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COntEnIdO

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.
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AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal y los magistra
dos del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, además de las 
listas de los magistrados de Circuito y Jueces de distrito que al mes de enero 
de 2013 integran los órganos jurisdiccionales federales.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.



I. PLEnO Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuItO

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 

XX



correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco
iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.
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 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)

Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XXII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPOCAS
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PRIMER PERIOdO
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundO PERIOdO
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.
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SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 
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mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 1.
por reiteraCióN

CuMPLIMIEntO dE SEntEnCIAS dE AMPARO. AL tItuLAR dE LA 
COnSEJERÍA JuRÍdICA Y dE SERVICIOS LEgALES dEL gOBIERnO 
dEL dIStRItO FEdERAL LE ASIStE dE ORIgEn LA AtRIBuCIÓn dE 
OtORgAR EL VIStO BuEnO PARA EJERCER RECuRSOS ECOnÓ
MICOS (ARtÍCuLO 24 dEL dECREtO dE PRESuPuEStO dE EgRE
SOS dE LA LOCALIdAd PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011).

CuMPLIMIEntO dE SEntEnCIAS dE AMPARO. EL ACuERdO En VIR
tud dEL CuAL LA AutORIdAd VInCuLAdA dELEgA SuS AtRI
BuCIOnES A un InFERIOR JERÁRQuICO nO dESInCORPORA dE 
Su ESFERA COMPEtEnCIAL LA OBLIgACIÓn COnStItuCIOnAL 
RESPECtIVA.

CuMPLIMIEntO dE SEntEnCIAS dE AMPARO. EL HECHO dE QuE 
MEdIAntE ACuERdO dEL JEFE dE gOBIERnO dEL dIStRItO 
FEdE RAL, PuBLICAdO En LA gACEtA OFICIAL dE LA EntIdAd EL 
8 dE FEBRERO dE 2011, SE HAYA dELEgAdO AL dIRECtOR gEnE
RAL dE SERVICIOS LEgALES dE LA COnSEJERÍA JuRÍdICA Y dE 
SERVICIOS LEgALES dEL gOBIERnO dEL dIStRItO FEdERAL 
LA AtRIBuCIÓn QuE ORIgInALMEntE OtORgÓ EL ARtÍCuLO 24 
dEL dECREtO dE PRESuPuEStO dE EgRESOS LOCAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2011, AL tItuLAR dE dICHA COnSEJERÍA, nO 
RELEVA A éStE dE EJERCERLA En OBSERVAnCIA dE Su RESPOn
SABILIdAd COnStItuCIOnAL.

iNCideNte de iNeJeCuCióN 323/2011. 3 de oCtuBre de 2011. uNaNi
midad de oNCe VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCre
taria: roSalBa rodrÍGueZ mireleS.



6 EnERO 2013

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver 
este incidente de inejecución de sentencia, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107, fracción XVi, párrafo primero, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos; 105 de la ley de amparo; 10, fracción 
Vii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
acuerdos Generales plenarios Números 5/2001 y 12/2009, de veintiuno de 
junio de dos mil uno y veintitrés de noviembre de dos mil nueve, respectiva
mente; pues se trata del incumplimiento de una sentencia pronunciada por 
un Juez Federal en un juicio de amparo y en la especie se valorará la excusa
bilidad del incumplimiento aducido respecto de las autoridades vinculadas y 
se precisará cuáles son las que gozan de atribuciones para dar cumplimiento 
a dicho fallo, señalando los plazos para tal fin.

SeGuNdo.—Procedimiento de ejecución de la sentencia de am
paro. Conforme a lo previsto en la fracción XVi del artículo 107 de la Constitu
ción General, así como en lo dispuesto en el artículo 105 de la ley de amparo 
y en los acuerdos Generales Números 5/2001 y 12/2009, emitidos por el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, actualmente en vigor, el 
procedimien to para lograr el cumplimiento de una sentencia de amparo se 
divide en dos etapas:

la primera comprende las gestiones que de manera oficiosa debe 
realizar el tribunal que conoció del juicio de garantías para obtener el cum
plimiento de la ejecutoria de amparo, conforme a las disposiciones legales 
aplicables y a la jurisprudencia de este alto tribunal. la segunda etapa inicia 
con la apertura del incidente de inejecución, la cual se sustancia en dos 
fases tratándose de juicios de amparo indirecto, la primera por un tribunal 
Colegiado de Circuito en competencia delegada y la segunda por este alto tri
bunal. en el caso de juicios de amparo directo, la segunda fase se sustancia 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en términos generales, el procedimiento para el cumplimiento de las 
sentencias dictadas en un juicio de amparo indirecto –como la que nos 
ocupa–, se desarrolla conforme a lo siguiente:

Primera Etapa. una vez que la sentencia de amparo ha causado 
ejecutoria, el Juez de distrito debe requerir su cumplimiento a las autori
dades responsables y, en su caso, a las que por virtud de sus funciones deban 
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10 resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 57/2007 que se lee bajo el rubro: "autoridadeS 
No SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS. eStÁN oBliGadaS a realiZar loS aCtoS NeCe
SarioS para el eFiCaZ CumplimieNto de la eJeCutoria de amparo.". Consultable en la 
página 144 del tomo XXV, mayo de 2007 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época.
11 al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 44/2007, que lleva por rubro: "iNeJeCu
CióN de SeNteNCia. Si el CumplimieNto de la reSoluCióN CoNCeSoria de amparo 
reQuiere la determiNaCióN de uNa CaNtidad lÍQuida No preCiSada por el JueZ 
de diStrito, deBe deVolVÉrSele el eXpedieNte a FiN de Que Se alleGue de todoS 
loS elemeNtoS proBatorioS Que permitaN Su CuaNtiFiCaCióN Y, por eNde, diCHo 
CumplimieNto.". Consultable en la página 136 del tomo XXV, abril de 2007 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
12 apoya tal consideración la jurisprudencia p./J. 4/2011, que se lee bajo el rubro: "SeNteNCiaS 
de amparo. eN el proCedimieNto eNCamiNado a loGrar Su CumplimieNto, eN priN
Cipio, ÚNiCameNte deBe reQuerirSe a loS doS SuperioreS JerÁrQuiCoS de laS 
autoridadeS ViNCuladaS a Su aCatamieNto, SiN meNoSCaBo de Que de Ser deSti
tuidoS Y CoNSiGNadoS tamBiÉN deBerÁ reQuerirSe al Superior del de maYor 
JerarQuÍa de aQuÉlloS.". Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, marzo de 2011, página 12.

intervenir para conseguirlo,10 para que dentro de las veinticuatro horas si
guientes informen sobre los actos realizados para acatar los deberes impues
tos en la misma.

Cabe señalar que tratándose de ejecutorias que conllevan el deber de 
restituir a la parte quejosa una cantidad de dinero, previo a requerir su cum
plimiento en este aspecto, el Juez Federal debe allegarse de los elementos 
necesarios para precisar el monto de la devolución.11

en caso de que las autoridades vinculadas al cumplimiento de la eje
cutoria de amparo omitan informar sobre los actos realizados para tal fin, el 
Juez de distrito deberá requerir a su superior jerárquico inmediato a efecto 
de que las conmine a cumplir sin demora. Si éste no atendiera el reque
rimiento, se requerirá en los mismos términos a su superior jerárquico, en 
caso de que lo tuviere. de continuar la omisión, deberá remitir el asunto al tri
bunal Colegiado de Circuito en turno.

lo anterior, sin menoscabo de que, en el supuesto de que el respectivo 
incidente de inejecución de sentencia resultara fundado, si el segundo superior 
jerárquico tuviere a su vez un superior jerárquico, además de requerir a los 
servidores públicos que sustituyan a los destituidos, se deberá vincular a 
este último para que ejerza sus atribuciones para lograr el cumplimiento 
del fallo respectivo, en aras de tutelar el cabal acatamiento de la ejecutoria de 
amparo.12
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Segunda Etapa. recibidos los autos del juicio de garantías, el tribunal 
Colegiado de Circuito deberá requerir nuevamente a las autoridades vincu
ladas al cumplimiento de la sentencia de amparo y a sus dos superiores 
jerárquicos inmediatos, para que en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir de la notificación del requerimiento, demuestren ante el Juzgado de dis
trito y ante el propio tribunal el acatamiento de la ejecutoria o expongan las 
razones que tengan en relación con el incumplimiento de la sentencia.

realizado lo anterior, los autos se remitirán al magistrado correspon
diente, el cual contará con quince días hábiles para presentar proyecto de 
dictamen. Si el tribunal Colegiado estima que existe desacato a la ejecu
toria de amparo, deberá remitir el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la que determinará si es o no excusable el incumplimiento advertido 
y, en su caso, si se deben aplicar las sanciones previstas en la fracción XVi 
del artículo 107 constitucional.

es importante señalar, que en virtud de la reforma al citado precepto 
constitucional mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once, la cual entrará en vigor a partir del cuatro 
de octubre del presente año,13 el cumplimiento de la sentencia de am
paro debe requerirse, en principio, a las autoridades directamente vinculadas 
a su cumplimiento y a "su superior jerárquico inmediato", por lo que no 
será necesario requerir al superior jerárquico de éste durante el procedimien
to oficioso de ejecución del fallo protector.

en esas condiciones, para que este pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación válidamente pueda pronunciarse sobre la aplicación de las 
sanciones que prevé la fracción XVi del artículo 107 constitucional, es necesa
rio analizar si el Juez de distrito y el tribunal Colegiado del conocimiento 
agotaron el procedimiento de ejecución de la sentencia de amparo conforme 
a los lineamientos antes precisados y, en su caso, si el incumplimiento adver
tido es o no excusable.

en el presente caso debe tenerse en cuenta que conforme a los ante
cedentes que informan el presente asunto, si bien los efectos del amparo se 

13 así se desprende del artículo tercero transitorio del decreto relativo que señala:
"tercero. Los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las 
disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposicio
nes relativas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así 
como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo."
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traducen en que los integrantes del Consejo de Honor y Justicia de la Secreta
ría de Seguridad pública del distrito Federal acreditaran el cumplimiento de las 
sentencias de nulidad y queja dictadas por la tercera Sala y la Sala Superior, 
ambas del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, en 
el expediente **********, de treinta y uno de enero de dos mil ocho y nueve 
de junio de dos mil diez, respectivamente. para lograrlo se debe acreditar con 
documentales fehacientes que se realizó el pago al quejoso de los emolumen
tos que dejó de percibir durante el tiempo que estuvo separado de su cargo 
con motivo de la tramitación del procedimiento administrativo trami tado 
en su contra.

asimismo, cabe destacar que en cuanto al citado pago, por acuerdo de 
treinta de noviembre de dos mil diez, la Juez de distrito que conoció del asun
to, después de haber requerido al quejoso y a la autoridad responsable que 
informaran el monto que debía ser pagado por concepto de salarios caídos, 
determinó que la cantidad a cubrir al quejoso asciende a **********.

de lo anterior se concluye que en el presente caso sólo es necesario 
precisar cuáles son las autoridades que gozan de las atribuciones para dar 
cumplimiento a la sentencia de amparo en relación con el pago de la canti
dad que le corresponde al quejoso por concepto de salarios caídos.

para ello, únicamente se atenderán las disposiciones legales y regla
mentarias que regulan las atribuciones de las autoridades respectivas, sin 
comprender otras disposiciones de menor jerarquía a través de las cuales 
se delegan o distribuyen las facultades conferidas a las autoridades respon
sables como lo pueden ser, entre otras, los manuales de organización interna, 
acuerdos, oficios y circulares, ya que estas disposiciones no siempre se 
publican a través de medios oficiales o de consulta pública, habida cuenta 
que es un hecho notorio para este tribunal en pleno que, en algunos casos, 
tales disposiciones se reforman periódicamente para trasladar las facultades 
de una autoridad a otra ya existente o de nueva creación con el único fin de 
retra sar la ejecución del fallo protector.

en ese tenor, del análisis de lo dispuesto en los artículos 15, fracción X 
y último párrafo y 30 de la ley orgánica de la administración pública del 
distrito Federal, en relación con lo previsto en los artículos 3o., numeral 1, 
fracción i, inciso a) y numeral 7, fracción i, inciso a), 19, fracción iX, 42, frac
ciones iii, V y iX y 45, fracciones i a V, del reglamento interior de la Secretaría 
de Seguridad pública, se desprende que en principio las autoridades de esta 
secretaría que deben intervenir para lograr el cumplimiento de la senten
cia de amparo en el aspecto que se analiza (pago de salarios caídos), son las 
siguientes:
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• en su carácter de autoridad directamente obligada, el director 
general de Administración de Personal (antes de recursos humanos), en 
tanto le compete dar cumplimiento a las resoluciones dictadas por las autori
dades jurisdiccionales respecto del personal al servicio de la secretaría, así 
como "vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales" y establecer 
los mecanismos para las adscripciones, readscripciones, licencias y demás 
asuntos relacionados con dicho personal.

• en su carácter de autoridad vinculada, el director general de Asun
tos Jurídicos, toda vez que le corresponde coordinar las acciones para la 
debida cumplimentación de las resoluciones emitidas por los órganos jurisdic
cionales que obliguen a la secretaría.

• en su carácter de autoridad vinculada, el director general de 
Recursos Financieros, toda vez que le corresponde coordinar la integra
ción, operación y seguimiento del ejercicio del presupuesto asignado a la 
secretaría, así como la elaboración y aplicación de las ampliaciones, reduc
ciones y adiciones presupuestales y la ejecución de los procedimientos para 
otorgar la suficiencia presupuestal respectiva.

• en su carácter de superiores jerárquicos, el oficial mayor respec
to de los directores general de administración de personal y de recursos 
Financieros y el titular de la secretaría respecto del director general de 
asuntos Jurídicos.

en abono a lo anterior, en relación con el procedimiento que debe se
guirse para que la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal cubra 
la cantidad que le corresponde al quejoso, de especial relevancia resulta lo 
establecido en el artículo 24 del decreto del presupuesto de egresos del dis
trito Federal para el ejercicio fiscal de dos mil once, publicado en la Gaceta 
oficial el treinta y uno de diciembre de dos mil diez que a la letra dice:

"Artículo 24. las dependencias, órganos desconcentrados, delegacio
nes y entidades previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los 
gastos por conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la admi
nistración pública o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias de
finitivas dictados por autoridad competente favorables a los trabajadores al 
servicio de la administración pública, deberán contar con el visto bueno de 
la Consejería Jurídica y de Servicios legales."

de la lectura del anterior precepto se desprende que para el pago al que
joso de los recursos respectivos la referida secretaría debe contar con el visto 
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bueno de la Consejería Jurídica y de Servicios legales del Gobierno del dis
trito Federal, dado que en términos de lo previsto en un acto formal y mate
rialmente legislativo expedido por la asamblea legislativa del distrito Federal 
el ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los gastos por liquidacio
nes de laudos o sentencias favorables a los trabajadores al servicio de la 
administración pública está condicionado al referido visto bueno.

ante ello, conforme a los argumentos que a continuación se desarrollan 
debe precisarse que el titular de la referida consejería tiene el carácter de auto
ridad vinculada al cumplimiento de la sentencia de amparo en el presente 
juicio, en atención a las atribuciones que le asisten en relación con el proce
dimiento que se sigue para realizar el pago de los salarios caídos que le corres
ponden al quejoso conforme al fallo protector.14

en relación con la mencionada atribución debe tomarse en cuenta 
lo previsto en el acuerdo publicado el ocho de febrero de dos mil once en la 
Gaceta oficial del distrito Federal, el cual indica:

"acuerdo por el que se delega en el director general de Servicios lega
les, de la Consejería Jurídica y de Servicios legales, la facultad de otorgar el 
visto bueno para cubrir los gastos por conciliaciones de juicios en trámite 
promovidos en contra de la administración pública del distrito Federal o por 
liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictados por autori
dad competente, favorables a los trabajadores al servicio de la administración 
pública del distrito Federal, previo al ejercicio de los recursos autorizados y se 
constituye la mesa de asuntos laborales de la Comisión de estudios Jurídicos 
del distrito Federal.

"marcelo luis ebrard Casaubón, jefe de Gobierno del distrito Federal, 
con fundamento en los artículos 122, apartado C, base segunda, fracción 
ii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
8o., fracción ii, 12, fracciones i, ii, iV y Vi, 52, 67, fracción ii y 90 del estatuto 
de Gobierno del distrito Federal; 5o., 7o., 14, párrafo tercero y 19 de la ley 
orgánica de la administración pública del distrito Federal; 24 del decreto 

14 es aplicable al caso la tesis 1a. CXXii/2010, que se lee bajo el rubro: "CumplimieNto del 
Fallo proteCtor. tratÁNdoSe de oBliGaCioNeS de paGo a CarGo de laS autori
dadeS de la admiNiStraCióN pÚBliCa del diStrito Federal, el JueZ de diStrito 
deBe reQuerir a la CoNSeJerÍa JurÍdiCa Y de SerViCioS leGaleS loCal para Que 
eN eJerCiCio de SuS FaCultadeS otorGue Su ViSto BueNo a eFeCto de Que Se rea
liCeN loS paGoS CorreSpoNdieNteS.". Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 166.
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de presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio fiscal 2011; y 
15, 114, fracción Viii, 115 y 116 del reglamento interior de la administración 
pública del distrito Federal; y

"Considerando

"Que de conformidad con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y estatuto de Gobierno del distrito Federal, es facultad y obligación 
del jefe de Gobierno promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos que 
expida la asamblea legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a 
su exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, decretos 
y acuerdos.

"Que en los actos y procedimientos a cargo de la administración pública 
del distrito Federal deberá atenderse los principios de simplificación, agilidad, 
economía, información, precisión, legalidad, transparencia e imparcialidad.

"Que al jefe de Gobierno como titular de la administración pública local, 
corresponde originalmente todas las facultades establecidas en los orde
namientos jurídicos relativos al distrito Federal, que podrán ser delegadas a 
los servidores públicos subalternos mediante acuerdos, excepto aquellas que 
por disposición jurídica sean indelegables.

"Que el artículo 24 del decreto de presupuesto de egresos del distrito 
Federal, prevé que las dependencias, órganos descentralizados, delegaciones 
y entidades previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los 
gastos por conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la 
administración pública del distrito Federal o por liquidaciones de laudos 
emitidos o sentencias definitivas dictados por autoridad competente favora
bles a los trabajadores al servicio de la administración pública, deberán 
contar con el visto bueno de la Consejería Jurídica y de Servicios legales.

"Que en virtud de las facultades que se atribuyen a la Comisión de es
tudios Jurídicos, como órgano colegiado a cargo de la Consejería Jurídica 
y de Servicios legales, para preparar y en su caso expedir las interpretacio
nes y homologación de criterios jurídicos que permitan la adecuada protec
ción de los intereses generales y del patrimonio de la Ciudad de méxico, ha 
tenido a bien expedir el siguiente:

"acuerdo por el que se delega en el director general de Servicios lega
les, de la Consejería Jurídica y de Servicios legales, la facultad de otorgar el 
visto bueno para cubrir los gastos por conciliaciones de juicios en trámite 
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promovidos en contra de la administración pública del distrito Federal o por 
liquidaciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictados por auto
ridad competente, favorables a los trabajadores al servicio de la administración 
pública del distrito Federal, previo al ejercicio de los recursos autorizados, y 
se constituye la mesa de asuntos laborales de la Comisión de estudios Jurídi
cos del distrito Federal.

"primero. Se delega en el director general de Servicios legales la facul
tad de otorgar a las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 
entidades el visto bueno previo al ejercicio de los recursos autorizados para 
cubrir los gastos por conciliaciones de juicios en trámite promovidos contra 
la administración pública del distrito Federal o por liquidaciones de laudos 
emitidos o por sentencias definitivas dictadas por autoridad competente favo
rables a los trabajadores al servicio de la administración pública del distrito 
Federal.

"Segundo. Se constituye la mesa de asuntos laborales de la Comisión 
de estudios Jurídicos del distrito Federal, con el objeto de que se homologuen 
los criterios jurídicos en materia de conciliaciones y laudos laborales para una 
adecuada protección de los intereses generales y del patrimonio de la Ciudad 
de méxico.

"tercero. la mesa de asuntos laborales se integra de la siguiente forma:

"i. un representante de la Secretaría de Gobierno;

"ii. un representante de la Secretaría de Finanzas;

"iii. un representante de la oficialía mayor, y,

"iV. un representante de la Contraloría General.

"…

"Cuarto. el director general de Servicios legales se auxiliará por los 
integrantes de la mesa de asuntos laborales para la revisión de la documen
tación presentada por las dependencias, órganos desconcentrados, delega
ciones y entidades de la administración pública del distrito Federal.

"Quinto. los titulares de las dependencias, órganos «desconcentrados», 
delegaciones y entidades de la administración pública del distrito Federal, 
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a través de sus áreas competentes, serán los responsables directos de dar 
cumplimiento a los laudos y sentencias definitivas dictados por autoridad com
petentes favorable a los trabajadores al servicio de la administración pública 
del distrito Federal.

"así también, serán responsables directos de negociar, cuando así lo 
consideren necesario en beneficio de los intereses de la dependencia, órgano 
«desconcentrado», delegación o entidad al que se encuentren adscritos, para 
lograr la conciliación con los actores por los juicios en trámite promovidos en 
contra de la administración pública del distrito Federal.

"al solicitar el visto bueno, en ambos casos, deberán demostrar que 
cuentan con la suficiencia presupuestal para cumplir con el compromiso eco
nómico y cumplir irrestrictamente con los lineamientos, procedimientos y 
requisitos que se dicten en la materia, en caso contrario se dará vista al órga
no de control interno correspondiente.

"Sexto. la mesa de asuntos laborales reportará trimestralmente a 
los secretarios de Gobierno y Finanzas, oficial mayor, contralor general y con
sejera jurídica y de servicios legales, el avance en el cumplimiento de las 
acciones a que se refiere el presente acuerdo.

"transitorios

"primero. publíquese en la Gaceta oficial del distrito Federal.

"Segundo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.

"tercero. Se dejan sin efectos aquellas disposiciones administrativas que 
se opongan al presente acuerdo.

"Cuarto. el presente acuerdo estará vigente durante el ejercicio fiscal 
de 2011.

"dado en la residencia del jefe de Gobierno del distrito Federal, en la 
Ciudad de méxico, a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil once."

de lo previsto en este acuerdo se advierte que la facultad otorgada 
en el artículo 24 del decreto del presupuesto de egresos del distrito Federal 
para el ejercicio fiscal de dos mil once a la Consejería Jurídica y de Servicios 
legales se delegó al director general de Servicios legales de la propia conse
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jería durante el ejercicio fiscal de dos mil once, por lo que resulta necesario 
precisar cuál es el servidor público de la Consejería Jurídica y de Servicios 
legales del distrito Federal, al que de origen le corresponde la atribución en 
comento, pues no debe perderse de vista que un acto administrativo de esa 
naturaleza no permite desconocer cuál es la autoridad a la que legalmente 
le corresponden las atribuciones para emitir los actos necesarios para dar cum
plimiento a la sentencia concesoria, en virtud de que el acuerdo dele gatorio 
en comento si bien es un instrumento jurídico cuya finalidad es la de optimi
zar las funciones que tiene encomendada en ley la citada consejería, de 
ninguna manera debe dar lugar a desconocer cuál es la autoridad específica 
que tiene legalmente encomendadas las atribuciones para dar cumplimiento 
a una sentencia concesoria, ya que un acuerdo delegatorio de facultades 
de ninguna manera desincorpora de la esfera competencial de la autoridad 
titular de las atribuciones delegadas la responsabilidad constitucional que le 
asiste para acatar el fallo respectivo.

lo anterior sin menoscabo de que, excepcionalmente, con motivo de 
una reforma a la norma expedida por el órgano legislativo que la rija o incluso 
de la prevista en un reglamento, dicho deber pueda transferirse a una diversa 
autoridad, lo que jurisprudencialmente ha dado lugar a las llamadas autori
dades sustitutas.15

Cabe agregar que dicha sustitución no puede operar válidamente cuan
do a un inferior jerárquico de la autoridad vinculada al cumplimiento de la 
sentencia de amparo se le delega mediante un acuerdo administrativo la atri
bución necesaria para acatar la sentencia concesoria, ya que en ese supuesto 
legalmente la responsabilidad de la autoridad vinculada se mantendrá en su 
esfera competencial por ser una atribución que de origen le corresponde y 
si bien podrá auxiliarse de sus inferiores jerárquicos para su cumplimiento, 
ello acontecerá bajo su más estricta responsabilidad, por lo que el retraso 
en el cumplimiento de una sentencia de amparo le será atribuible a la autori
dad a la que asiste originalmente la atribución respectiva y no al inferior al 
que le fue delegada.

ante ello, destaca lo establecido en los artículos 2o., 3o., fracciones 
i y Viii, 16, fracciones i y iV, 17 y 35, fracción XXiX, de la ley orgánica de la 

15 "iNeJeCuCióN de SeNteNCia. el CumplimieNto le CorreSpoNde a la autoridad 
SuStituta CuaNdo la autoridad CompeteNte Queda impedida para ello, o deSa
pareCe por reForma CoNStituCioNal o leGal, por lo Que, eN relaCióN CoN ella, 
deBe realiZarSe el proCedimieNto reSpeCtiVo para loS eFeCtoS de loS artÍCuloS 
104, 105 Y demÁS relatiVoS de la leY de amparo.". Novena Época. Segunda Sala. Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, abril de 1998, tesis 2a./J. 25/98, página 212.
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administración pública del distrito Federal, así como 3, fracción i, 7, fracción 
XV, 8, 15, párrafo primero y 29, fracción XiX, del reglamento interior de la refe
rida administración, los cuales indican:

ley orgánica de la administración pública del distrito Federal

"Artículo 2o. la administración pública del distrito Federal será cen
tral, desconcentrada y paraestatal.

"la jefatura de Gobierno del distrito Federal, las secretarías, la procu
raduría General de Justicia del distrito Federal, la oficialía mayor, la Contralo
ría General del distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, son las dependencias que integran la administración pública 
centralizada.

"en las demarcaciones territoriales en que se divida el distrito Federal, 
la administración pública central contará con órganos político administrati
vos desconcentrados con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los 
que genéricamente se les denominará delegación del distrito Federal.

"para atender de manera eficiente el despacho de los asuntos de su com
petencia, la administración centralizada del distrito Federal contará con órga
nos administrativos desconcentrados, considerando los términos establecidos 
en el estatuto de Gobierno, los que estarán jerárquicamente subordinados al 
propio jefe de Gobierno o bien, a la dependencia que éste determine.

"los organismos descentralizados, las empresas de participación esta
tal mayoritaria y los fideicomisos públicos, son las entidades que componen la 
administración pública paraestatal."

"Artículo 3o. para los efectos de esta ley se entiende por: 

"i. administración pública centralizada. las dependencias y los órganos 
desconcentrados;

"…

"Viii. dependencias. las secretarías, la procuraduría General de Justi
cia del distrito Federal, la oficialía mayor, la Contraloría General y la Conse
jería Jurídica y de Servicios legales."
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"Artículo 16. Los titulares de las secretarías, de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, de la oficialía mayor, de la Contralo
ría General del distrito Federal y de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales tendrán las siguientes atribuciones generales:

"i. acordar con el jefe de Gobierno el despacho de los asuntos enco
mendados a las dependencias adscritas a su ámbito, así como recibir en 
acuerdo a los servidores públicos que les estén subordinados, conforme a los 
reglamentos interiores, manuales administrativos, circulares y demás disposi
ciones que expida el Jefe de gobierno;

"…

"iV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atri
buciones, así como celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios, 
escrituras públicas y demás actos jurídicos de carácter administrativo o de 
cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones y en su caso de las unidades administrati
vas y órganos desconcentrados que les estén adscritos. también podrán 
suscribir aquellos que les sean señalados por delegación o les correspon
dan por suplencia. el jefe de Gobierno podrá ampliar o limitar el ejercicio de las 
facultades a que se refiere esta fracción."

"Artículo 17. al frente de cada secretaría, de la oficialía mayor, de la 
Contraloría General del distrito Federal y de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales habrá un titular, quien para el despacho de los asuntos 
de su competencia se auxiliará en su caso, por los subsecretarios, direc
tores generales, directores de área, subdirectores y jefes de unidad departa
mental, así como por los demás servidores públicos que se establezcan en el 
reglamento interior y los manuales administrativos."

"Artículo 35. a la Consejería Jurídica y de Servicios legales corres
ponde el despacho de las materias relativas a las funciones de orientación, 
asistencia, publicación oficial, y coordinación de asuntos jurídicos; revisión y 
elaboración de los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que presente el 
jefe de Gobierno a la asamblea legislativa; revisión y elaboración de los pro
yectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos y 
administrativos que se sometan a consideración del jefe de Gobierno de los 
servicios relacionados con el registro Civil, el registro público de la propiedad 
y de Comercio y del archivo General de Notarías.



18 EnERO 2013

"específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:

"…

"XXiX. las demás que le atribuyen expresamente las leyes y reglamentos."

reglamento interior de la administración pública del distrito Federal

"Artículo 3o. además de los conceptos que expresamente señala el ar
tículo 3o. de la ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, 
para efectos de este reglamento, se entiende por: 

"i. unidades administrativas: las dotadas de atribuciones de decisión 
y ejecución, que además de las dependencias y los órganos político adminis
trativos son las subsecretarías, la tesorería del distrito Federal, la procuradu
ría Fiscal del distrito Federal, las Coordinaciones Generales, las direcciones 
generales, las subprocuradurías, las subtesorerías, los órganos desconcentra
dos, las direcciones ejecutivas, las contralorías internas, así como cualquier 
otra que realice este tipo de atribuciones conforme a lo previsto en este 
reglamento."

"Artículo 7o. para el despacho de los asuntos que competan a las 
dependencias de la administración pública, se les adscriben las unidades 
administrativas, las unidades administrativas de apoyo técnicooperativo, 
los órganos políticoadministrativos y los órganos desconcentrados siguientes:

"…

"XV. a la Consejería Jurídica y de Servicios legales:

"1. dirección General Jurídica y de estudios legislativos; 

"2. dirección General de Servicios legales; 

"3. dirección General del registro público de la propiedad y de Comercio; 

"4. dirección General del registro Civil del distrito Federal; y 

"5. dirección ejecutiva de Justicia Cívica."

"Artículo 8o. las atribuciones genéricas y específicas señaladas para 
las unidades administrativas, órganos políticoadministrativos, órganos des
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concentrados y unidades administrativas de apoyo técnicooperativo, podrán 
ser ejercidas de manera directa por los titulares de las dependencias en el 
ámbito de su competencia, cuando así lo estimen conveniente."

"Artículo 15. los titulares de las dependencias, de las unidades admi
nistrativas, de los órganos políticoadministrativos y de los órganos descon
centrados pueden encomendar el ejercicio de sus funciones a servidores 
públicos de nivel jerárquico inferior adscritos a ellos, mediante acuerdo del 
jefe de Gobierno, que se publique en la Gaceta oficial del distrito Federal, sin 
que pierdan por ello la facultad de su ejercicio directo cuando lo juzguen 
necesario. …"

"Artículo 29. el titular de la Consejería Jurídica y de Servicios legales 
tiene las siguientes atribuciones:

"…

"XiX. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamen
tos, decretos y acuerdos; las que le sean conferidas por el jefe de Gobierno 
y las que les correspondan a las unidades administrativas, órganos des
concentrados, unidades administrativas de apoyo técnicooperativo y 
entidades a él adscritas."

Como se advierte de los preceptos antes transcritos la Consejería Jurí
dica y de Servicios legales constituye una dependencia de la administración 
pública centralizada del distrito Federal; además, conforme a lo previsto en los 
artículos 5o., párrafo primero, de la ley orgánica referida y 15 del reglamento 
interior de la administración pública del distrito Federal, preceptos que 
sirvieron de fundamento al acuerdo delegatorio de facultades antes trans
crito, el titular de la referida consejería puede encomendar el ejercicio de 
sus funciones a servidores públicos de nivel jerárquico inferior adscritos a él, 
mediante acuerdo del jefe de Gobierno del distrito Federal que se publicará 
para su entrada en vigor en la Gaceta oficial del distrito Federal, sin que por 
ello el titular de la propia consejería pierda la facultad de su ejercicio directo 
cuando lo juzgue necesario.

en ese orden, si bien la facultad delegada por el jefe de Gobierno al ti
tular de la dirección General de Servicios legales de la Consejería Jurídica 
y de Servicios legales del distrito Federal, se confirió en el artículo 24 del 
decreto del presupuesto de egresos para dos mil seis a la referida consejería 



20 EnERO 2013

jurídica, debe tomarse en cuenta que, en primer lugar, atendiendo al princi
pio establecido en el artículo 8o. del reglamento interior de la administración 
pública del distrito Federal, consistente en que las atribuciones generales y 
específicas otorgadas a las unidades administrativas pueden ser ejercidas 
de manera directa por los titulares de las dependencias, debe estimarse que, 
por mayoría de razón, las atribuciones conferidas a una dependencia de la 
administración pública del distrito Federal sin indicar a qué servidor público 
le corresponden, son del resorte del titular de la propia dependencia.

además, si la referida dirección General de Servicios legales es una 
unidad administrativa adscrita a la Consejería Jurídica y de Servicios legales, 
en términos de lo señalado en el artículo 7o., fracción XV, numeral 2o., del refe
rido reglamento interior, se impone concluir que el acuerdo delegatorio en 
comento tuvo como finalidad delegar una atribución del titular de la Conseje
ría Jurídica y de Servicios legales del distrito Federal al titular de la direc
ción General de Servicios legales de esa misma dependencia, sin que exista 
elemento alguno para estimar que la mencionada facultad le corresponde 
de origen a una autoridad administrativa diversa, ya que en dicho acuerdo se 
actualizó precisamente una delegación de facultades del titular de la referida 
dependencia al titular de una de sus direcciones generales (unidades admi
nistrativas), mediante acuerdo del jefe de Gobierno del distrito Federal.

ante ello es posible concluir que si bien en los ordenamientos antes 
transcritos no se indica con claridad meridiana que la facultad otorgada en 
el artículo 24 del decreto del presupuesto de egresos del distrito Federal 
para el ejercicio Fiscal de dos mil once, le corresponde originalmente al titu
lar de la Consejería Jurídica y de Servicios legales del Gobierno del distrito 
Federal, ya que en dicho ordenamiento únicamente se refiere a dicha conse
jería, lo cierto es que la interpretación sistemática de los mismos en relación 
con el referido numeral 24 da lugar a sostener que la atribución materia de 
análisis corresponde originalmente al titular del órgano de esa dependencia.

en consecuencia, es al titular de la Consejería Jurídica y de Servicios 
legales al que le asiste de origen la atribución de otorgar el visto bueno 
para ejercer los recursos económicos destinados al pago de liquidaciones de 
laudos o sentencias definitivas dictadas por autoridad competente favora
bles a los servidores públicos al servicio de la administración pública del dis
trito Federal, por lo que es a éste al que le corresponde la obligación de acatar 
el fallo protector, sin que ello obste para que en aras de cumplirlos pueda 
auxiliarse del titular de la dirección General de Servicios legales, lo que no 
releva al referido titular de la responsabilidad constitucional que le asiste.
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16 "artículo 30. a la Secretaría de Finanzas corresponde el despacho de las materias relativas a: 
el desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la programación, presupues
tación y evaluación del gasto público del distrito Federal, así como representar el interés del 
distrito Federal en controversias fiscales y en toda clase de procedimientos administrativos ante 
los tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la entidad.
"específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:
"…
"XiV. Controlar el ejercicio del presupuesto de egresos del distrito Federal y evaluar el resultado 
de su ejecución."
17 "artículo 68. Corresponde a la dirección General de política presupuestal:
"…
"V. analizar y en su caso, autorizar y registrar las adecuaciones programático presupuestales líqui
das solicitadas por las dependencias, unidades administrativas, delegaciones, órganos descon
centrados y entidades de la administración pública en los sistemas de control presupuestario."
18 "artículo 18. el titular de la Consejería Jurídica y de Servicios legales dependerá directamente 
del jefe de Gobierno, y será nombrado y removido libremente por éste.
"para ser consejero jurídico se deben cumplir los mismos requisitos que establece el párrafo 
segundo del artículo 10 del estatuto de Gobierno para ser procurador general de Justicia del dis trito 
Federal."
19 "artículo 7o. la jefatura de Gobierno para el estudio, planeación y despacho de los asuntos 
que le competen contará con unidades de asesoría, de apoyo técnico, jurídico, de coordinación 
y de planeación del desarrollo, asimismo cuenta con el jefe de la oficina del (sic) jefatura de Go
bierno, que para el despacho de los asuntos de su competencia, se le adscriben las unidades 
administrativas, las unidades administrativas de apoyo técnicooperativo y los órganos descon
centrados siguientes:
"…
"XV. a la Consejería Jurídica y de Servicios legales."

en otro orden de ideas, debe agregarse que conforme a lo previsto en 
los artículos 30, fracción XiV, de la ley orgánica de la administración pública 
del distrito Federal16 y 68, fracción V, de su reglamento interior,17 la Secretaría 
de Finanzas del distrito Federal se encuentra vinculada al cumplimiento de la 
sentencia concesoria de amparo, en virtud de que a ésta le corresponde, entre 
otras atribuciones, la relativa al despacho de las materias respecto a la progra
mación, presupuestación y la evaluación del gasto público del distrito Fede
ral, así como evaluar el resultado de su ejecución, y la autorización y registro 
de las adecuaciones presupuestales respectivas de dicha entidad federa
tiva, por lo que es a ésta, a la que le corresponde la validación de suficiencia 
presupuestal para realizar el respectivo pago.

asimismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 18 de la ley 
orgánica de la administración pública del distrito Federal18 y 7o., fracción 
XV, de su reglamento interior,19 el jefe de gobierno del distrito Federal, se 
encuentra vinculado al cumplimiento de la sentencia de amparo, en su carácter 
de superior jerárquico de la Consejería Jurídica y de Servicios legales y de la 
Secretaría de Finanzas del distrito Federal.
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en ese orden de ideas, es dable sostener que el procedimiento de eje
cución de la sentencia de amparo aún no se ha agotado conforme a las dis
posiciones legales aplicables y a la jurisprudencia sustentada por este alto 
tribunal, toda vez que aun cuando de las constancias de autos se advierte 
que en acuerdo de treinta de noviembre de dos mil diez, la Juez primero de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal determinó que la can
tidad que se le debe cubrir al quejoso por concepto de salarios caídos asciende 
a ********** y que tanto la Juez de distrito como el tribunal Colegiado que 
conoció del asunto, requirieron a los titulares de las direcciones Generales 
de administración de personal y de asuntos Jurídicos, al oficial mayor y al 
titular de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal, así como 
a la Consejería Jurídica y de Servicios legales, al director general de Servi
cios legales de la Consejería Jurídica y de estudios legislativos y al jefe de 
Gobierno, todos del distrito Federal, para que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones realizaran las acciones necesarias para cubrir al quejoso la can
tidad antes precisada, lo cierto es, que a la fecha no se ha requerido con la 
precisión necesaria al titular de la Consejería Jurídica y de Servicios legales 
del distrito Federal.

en efecto, el diecisiete de marzo de dos mil once, se recibió en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, un oficio sin número, suscrito por el director general de Servicios 
legales por ausencia de la consejera Jurídica y de Servicios legales, ambos del 
Gobierno del distrito Federal, en el cual se informó que dicha consejería no 
puede otorgar el visto bueno para poder dar cumplimiento al fallo de garan
tías. el oficio mencionado, a la letra dice:

"doctora Leticia Bonifaz Alfonzo, consejera jurídica y de servicios 
legales, ante usted con el debido respeto comparezco y expongo:

"Que por medio del presente escrito, y en atención al oficio número 
********** de fecha 07 de marzo de 2011, mediante el cual admite el inci
dente de inejecución de sentencia, al respecto le informo que: el 8 de febrero de 
2011 se publicó en la Gaceta oficial del distrito Federal, el ‘acuerdo por el que 
se delega en el director general de Servicios legales, de la Consejería Jurí
dica y de Servicios legales, la facultad de otorgar el visto bueno para cubrir 
los gastos por conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la 
administración pública del distrito Federal o por liquidaciones de laudos 
emitidos o sentencias definitivas dictados por autoridad competente, favora
bles a los trabajadores al servicio de la administración pública del distrito 
Federal, previo al ejercicio de los recursos autorizados y se constituye la mesa 
de asuntos laborales de la Comisión de estudios Jurídicos del distrito Fede
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ral.’, por lo que la autoridad requerida no tiene atribuciones respecto del re
querimiento formulado por ese órgano judicial.

"por otra parte, hago de su conocimiento que la Secretaría de Seguri
dad pública del distrito Federal deberá solicitar al director general de Servicios 
legales de la Consejería Jurídica y de Servicios legales, el otorgamiento de 
visto bueno de conformidad a lo dispuesto en los ‘lineamientos para otorgar 
el visto bueno previo al ejercicio de los recursos autorizados para cubrir los 
gastos por conciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la 
administración pública del distrito Federal o por liquidaciones de laudos emi
tidos o sentencias definitivas dictados por la autoridad competente, favorables 
a los trabajadores al servicio de la administración pública del distrito Federal, 
para el año 2011’, publicados en la Gaceta oficial del distrito Federal el día 9 
de febrero de 2011, misma que al solicitar el visto bueno, deberá demostrar 
que cuenta con la suficiencia presupuestal para cumplir con el compromiso 
económico observando irrestrictamente los lineamientos, procedimientos 
y requisitos que se dicten en la materia, en caso contrario se dará vista al ór
gano de control interno correspondiente, lo anterior con fundamento en el 
artículo quinto párrafo tercero del antes mencionado acuerdo delegatorio.

"No omito mencionar que la secretaría antes mencionada será la res
ponsable directa en dar cumplimiento a los laudos y sentencias definitivas 
dictadas por autoridad competente."

mediante oficio ********** de treinta de septiembre de dos mil once, 
suscrito por la jefa de la unidad departamental de Cumplimiento de Senten
cias por ausencia del subdirector de lo Contencioso, laboral y elementos 
policiales, del director general de asuntos Jurídicos y del titular de la Secreta
ría de Seguridad pública del distrito Federal, el cual fue recibido el tres de 
octubre del año en cita, en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el citado oficio, a la 
letra dice:

"Superintendente general manuel mondragón y Kalb, titular de la Secre
taría de Seguridad pública del distrito Federal, con el carácter que se tiene 
reconocido en los autos del juicio de amparo en que se actúa, ante usted y 
con el debido respeto comparezco a exponer:

"en debido cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 104 y 105 de la 
ley de amparo, en acatamiento a la sentencia ejecutoriada dictada dentro 
del juicio de amparo citado al rubro y a fin de acreditar que se están acatando 
los lineamientos trazados en la ejecutoria de mérito, sobre este particular 
hago saber lo siguiente:
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"mediante oficio **********, de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil once, se ha solicitado a la dirección General de Servicios legales depen
diente de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del gobierno 
del distrito Federal, tenga a bien conceder el respectivo visto bueno res
pecto del pago de haberes referente al **********, del cual agrego copia 
cotejada para los efectos y fines legales que correspondan.

"de lo vertido y visto de las constancias que se acompañan al presente, se 
acredita que estas autoridades jamás han incurrido en desacato alguno en 
relación con las obligaciones contraídas en ejercicio de sus funciones públi
cas y que una vez que quede totalmente entregada la cantidad que indica 
sendo documento, se hará del conocimiento a los diversos órganos jurisdic
cionales que tienen conocimiento de este asunto."

las documentales transcritas, que obran agregadas a fojas cuarenta y 
uno y setenta y siete del expediente relativo al presente incidente de inejecu
ción, en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente a la legislación de am
paro, generan convicción respecto de los hechos afirmados por las autori
dades de la Secretaría de Seguridad pública y la Consejería Jurídica y de 
Servicios legales, ambos del distrito Federal, en el sentido de que:

a) el director general de Servicios legales de la Consejería Jurídica y 
de Servicios legales del distrito Federal ha estimado que la titular de la Con
sejería Jurídica del distrito Federal carece de atribuciones para otorgar el 
visto bueno al que se refiere el artículo 24 del decreto del presupuesto de 
egresos del distrito Federal para el ejercicio Fiscal de dos mil once, en virtud 
del acuerdo por el que se delega en el director general de Servicios legales de 
la Consejería Jurídica y de Servicios legales, la facultad de otorgar el visto 
bueno para cubrir los gastos por conciliaciones de juicios en trámite promo
vidos en contra de la administración pública del distrito Federal o por liqui
daciones de laudos emitidos o sentencias definitivas dictados por autoridad 
competente, favorables a los trabajadores al servicio de la administración 
pública del distrito Federal, previo al ejercicio de los recursos autorizados y se 
constituye la mesa de asuntos laborales de la Comisión de estudios Jurídicos 
del distrito Federal.

b) el director general de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Segu
ridad pública del distrito Federal solicitó al director de Servicios legales de 
la Consejería Jurídica y de Servicios legales, ambos del Gobierno del dis
trito Federal el visto bueno al que se refieren el artículo 24 del decreto de 
presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejercicio Fiscal 2011 y el 
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acuerdo delegatorio de dicha atribución publicado en la Gaceta oficial el ocho 
de febrero de dos mil once, respecto del pago de los salarios caídos de 
**********.

Con base en lo anterior, debe estimarse que se encuentra justificado 
ante esta Suprema Corte de Justicia el retraso en el pago de los haberes del 
quejoso en acatamiento a la sentencia concesoria de amparo, en virtud 
de la confusión respecto de la autoridad que se encuentra facultada 
para otorgar el visto bueno para ejercer el presupuesto para efectuar la 
mencionada erogación, lo que en el presente asunto se considera como 
una circunstancia que torna excusable el incumplimiento aducido al fallo 
protector.

al respecto, cabe reiterar que en términos de lo establecido en el artícu
lo 24 del decreto del presupuesto de egresos del distrito Federal para el ejer
cicio Fiscal de dos mil once, es al titular de la Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales del gobierno del distrito Federal, al órgano al que se 
le otorgó la facultad de otorgar el visto bueno para cubrir los gastos por con
ciliaciones de juicios en trámite promovidos en contra de la administración 
pública del distrito Federal o por liquidaciones de laudos emitidos o sentencias 
definitivas dictados por autoridad competente favorables a los trabajadores al 
servicio de la administración pública del distrito Federal, previo al ejercicio 
de los recursos autorizados.

de lo anterior se sigue que para efectos del cumplimiento de la pre sente 
sentencia de amparo, el acuerdo publicado el ocho de febrero de dos mil 
once en la Gaceta oficial del distrito Federal, por el que se delegó al director 
general de Servicios legales de la Consejería Jurídica y de Servicios legales la 
atribución de otorgar el citado visto bueno, no modifica las facultades que 
al respecto le corresponden legalmente de origen al titular de la Consejería 
Jurídica y de Servicios legales del Gobierno del distrito Federal, por lo que 
para el debido acatamiento del fallo protector dicha autoridad se encuentra 
vinculada a pronunciarse sobre el respectivo visto bueno; sin menoscabo 
de que pueda auxiliarse de sus inferiores jerárquicos en el ejercicio de sus 
atribuciones, dado que la emisión de un acuerdo delegatorio no permite 
desconocer la responsabilidad constitucional que asiste al titular de las facul
tades cuyo ejercicio es necesario para el debido cumplimiento de una senten
cia concesoria.

ante tal situación, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que en principio se actualiza una causa de excusabilidad 
del incumplimiento advertido por cuanto se refiere a los titulares de la Secre
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taría de Seguridad pública y de la Consejería Jurídica del distrito Federal, así 
como respecto de sus inferiores jerárquicos vinculados al cumplimiento de 
la ejecutoria de amparo, en tanto quedó demostrado que partieron de una 
premisa equivocada respecto a la autoridad que se encuentra facultada para 
otorgar el visto bueno previo a ejercer el presupuesto para efectuar la men
cionada erogación y pagar al quejoso la cantidad que se le debe cubrir en aca
tamiento a la ejecutoria de amparo.

terCero.—decisión. al quedar demostrado que el incumplimiento 
que motivó la tramitación del presente incidente de inejecución de senten
cia es excusable, este tribunal en pleno determina que por el momento no 
se está en el caso de aplicar las sanciones que prevé la fracción XVI del 
artículo 107 constitucional a las autoridades de la Secretaría de Seguridad 
pública del distrito Federal que, en principio, se encuentran vinculadas a acatar 
el fallo protector y menos aún a la titular de la Consejería Jurídica y de estudios 
legales, dada la confusión antes señalada en cuanto a sus atribuciones.

en consecuencia, dado que en términos de lo previsto en el artículo 113 
de la ley de amparo, ningún juicio de garantías puede archivarse hasta en 
tanto quede cabalmente cumplida la ejecutoria de amparo, es necesario 
indicar los términos en que las autoridades mencionadas en el considerando 
que antecede deben proceder para acatar el deber impuesto en la sentencia 
dictada en el juicio de amparo del que deriva el presente incidente de ineje
cución, pues como ya quedó apuntado, se traduce en pagar al quejoso la 
cantidad de ********** por concepto de salarios caídos:

1. a la titular de la Consejería Jurídica y de Servicios legales del Go
bierno del distrito Federal se le vincula para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la legal notificación de esta ejecutoria, otorgue por 
conducto de su titular o del inferior jerárquico al cual se le haya delegado 
dicha atribución, el visto bueno respecto del ejercicio del presupuesto para 
cubrir los salarios caídos del quejoso ********** en acatamiento de la sen
tencia concesoria de amparo, previo cumplimiento de los respectivos requi
sitos o bien se informe a ésta, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
recepción de la solicitud, si a la misma no se acompañó la documentación 
necesaria, en la inteligencia de que en cuanto al pronunciamiento sobre el 
visto bueno, cualquier retraso en la ejecución de la sentencia será imputable 
a la titular de la consejería.

2. al director general de asuntos Jurídicos de la Secretaría de Segu
ridad pública del distrito Federal para que dentro del plazo de veinticuatro 
horas siguientes al en que se le notifique el otorgamiento del respectivo visto 
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bueno, solicite al director general de recursos Financieros de la propia depen
dencia realice los trámites respectivos para requerir al titular de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del distrito Federal el envío y puesta a disposición de la 
Secretaría de Seguridad pública del contrarecibo correspondiente.

3. al director general de recursos Financieros de la Secretaría de 
Seguridad pública del distrito Federal, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes al en que reciba la mencionada solicitud del director 
general de asuntos Jurídicos con base en el respectivo visto bueno, solicite 
al titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del distrito Federal el envío 
y puesta a disposición de la Secretaría de Seguridad pública del contrarecibo 
correspondiente.

4. al titular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del distrito Federal, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que se reciba 
la solicitud referida en el párrafo precedente, emita el contrarecibo corres
pondiente y lo entregue a la Secretaría de Seguridad pública del distrito 
Federal.

5. a la dirección General de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Seguridad pública del distrito Federal, para que dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes al en que se reciba el mencionado contrarecibo, noti
fique personalmente al quejoso y le haga entrega del contrarecibo de mérito 
que le permita obtener el cheque respectivo.

ante la posibilidad de que por lo avanzado del ejercicio presupuestal 
se acredite que no es posible realizar las adecuaciones presupuestales en 
comento, se vincula a los precitados directores generales de Asuntos Jurí
dicos y de Asuntos Financieros, para que dentro de los diez días siguientes 
al en que cuenten con los recursos presupuestales correspondientes al ejer
cicio de dos mil doce, en el ámbito de sus atribuciones, realicen las acciones 
necesarias para que se pague al quejoso la multicitada cantidad de **********.

las autoridades señaladas en los numerales 1 al 5 que anteceden de
berán informar a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de los 
actos realizados en cumplimiento del presente fallo dentro del plazo de diez días 
hábiles que se les otorga para tal efecto, apercibidas con tener por inexcu
sable el incumplimiento del fallo protector para efectos de lo dispuesto en la 
fracción XVi del artículo 107 constitucional, en caso de omisión.

en tal virtud, la Secretaría General de acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia, deberá informar a este pleno oportunamente sobre la fecha de noti
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ficación de esta sentencia a las referidas autoridades y de las actuaciones 
realizadas por éstas para su debido cumplimiento.

6. por último, requiérase en su carácter de superior jerárquico al jefe de 
Gobierno del distrito Federal respecto de los titulares de la Secretaría de Segu
ridad pública, de la Consejería Jurídica y de Servicios legales y de la Secre
taría de Finanzas y al oficial mayor de la Secretaría de Seguridad pública 
como superior jerárquico inmediato del titular de la dirección General de recur
sos Financieros de dicha secretaría, todas del Gobierno del distrito Federal; 
en la inteligencia de que estos últimos titulares quedarán notificados de lo 
determinado en este proveído en relación a los actos que corresponde emitir 
a sus inferiores jerárquicos al tener conocimiento de este acuerdo judicial.

de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se apercibe a las anterio
res autoridades, con la aplicación de lo previsto en la fracción XVi del artículo 
107 constitucional, en la inteligencia de que la Secretaría General de acuerdos 
de este alto tribunal deberá informar a este pleno oportunamente sobre la 
fecha de notificación de esta sentencia y de las actuaciones realizadas por 
las referidas autoridades para su debido cumplimiento.

tiene aplicación al caso concreto, la tesis del rubro, texto y datos de 
localización siguientes:

"iNeJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. el Superior JerÁr
QuiCo de la autoridad reSpoNSaBle, a QuieN Se reQuiere Su iNter
VeNCióN CuaNdo el iNFerior No Cumple, deBe utiliZar todoS 
loS medioS a Su alCaNCe para CoNSeGuirlo, eNCoNtrÁNdoSe 
SuJeto a Que, de No HaCerlo, Sea Separado de Su CarGo Y CoN
SiGNado aNte uN JueZ de diStrito.—Conforme a lo dispuesto en la 
fracción XVi del artículo 107 de la Constitución, y en el capítulo relativo a la eje
cución de las sentencias de la ley de amparo, existe un sistema riguroso 
que debe seguirse cuando se otorga la protección constitucional al quejoso, con
forme al cual no sólo se encuentra vinculada al cumplimiento de la sentencia 
la autoridad directamente responsable, sino todas las autoridades que lle
guen a estar relacionadas con ese acatamiento y también, y de modo funda
mental, los superiores jerárquicos de ellas. esta vinculación no sólo se sigue 
del requerimiento que debe hacerle el Juez de distrito cuando la autoridad 
directamente responsable no cumple con la sentencia, sino de la clara preven
ción del artículo 107 de la ley de amparo, de que las autoridades requeridas 
como superiores jerárquicos incurren en responsabilidad, por falta de cum
plimiento de las ejecutorias, en los mismos términos que las autoridades 
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contra cuyos actos se hubiese concedido el amparo. de esta disposición se 
sigue que el requerimiento al superior jerárquico no puede tener como fin 
que el mismo se entere de que uno de sus subordinados no cumple con una 
sentencia de amparo y, cuando mucho, le envíe una comunicación en la que 
le pida que obedezca el fallo federal. el requerimiento de que se trata tiene el 
efecto de vincular a tal grado al superior que si la sentencia no se cumple, 
también procederá aplicar a éste la fracción XVi del artículo 107 de la Cons
titución, y 105 y 107 de la ley de amparo, a saber, separarlo de su cargo y 
consignarlo ante un Juez de distrito. de ahí que ante un requerimiento de 
esa naturaleza, el superior jerárquico deba hacer uso de todos los medios a 
su alcance, incluso las prevenciones y sanciones que conforme a las dispo
siciones aplicables puede formular e imponer, respectivamente, para con
seguir ese cumplimiento lo que, además, deberá hacer del conocimiento del 
Juez. es obvio, por otra parte, que si el subordinado se resiste a cumplir con 
la sentencia la deberá cumplir directamente el superior, independientemente 
de las sanciones que le pudiera imponer." (Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre 
de 2000, tesis p. ClXXV/2000, página 5)

Como consecuencia de lo anterior, debe quedar sin efectos el dicta
men de veintitrés de febrero de dos mil once emitido por el Séptimo 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el 
incidente de inejecución de sentencia ********** de su índice, en el cual pro
puso aplicar a las autoridades responsables las medidas establecidas en la 
fracción XVi del artículo 107 constitucional, pues en términos de las conside
raciones precedentes, no se está en el momento procesal oportuno de decidir 
esa cuestión, sino que previamente debe procederse en los términos indi
cados en este considerando.

por último y para los efectos precisados en el considerando último de esta 
resolución, déjese abierto el presente incidente de inejecución de sentencia.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se requiere a la consejera jurídica y de Servicios legales del 
Gobierno del distrito Federal, a efecto de que en el plazo improrrogable de diez 
días hábiles, contados a partir de la notificación de esta resolución, emita el 
visto bueno respectivo o la determinación que corresponda, y al secretario 
de Seguridad pública y demás autoridades de la propia secretaría direc
tamente vinculadas con el cumplimiento del respectivo fallo protector, en los 
términos indicados en el considerando último de este fallo.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, en su oportunidad 
vuelvan los autos a su lugar de origen y resérvese el archivo del expediente 
de inejecución de sentencia hasta el cumplimiento de la ejecutoria de 
garantías.

así lo resolvió el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre 
anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: los rubros a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a las tesis de 
jurisprudencia p./J. 29/2012 (9a.), p./J. 28/2012 (9a.) y p./J. 30/2012 (9a.), publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 1, octubre de 2012, páginas 5, 6 y 7, respectivamente.

CuMPLIMIEntO dE SEntEnCIAS dE AMPARO. ELEMEntOS QuE 
dEBE tOMAR En CuEntA EL JuEZ dE dIStRItO PARA tEnER 
POR SAtISFECHO EL nÚCLEO ESEnCIAL dEL dERECHO HuMAnO 
VIOLAdO POR LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLO OCtAVO tRAnSI
tORIO dEL dECREtO POR EL QuE SE REFORMAn Y AdICIOnAn 
dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY dEL InStItutO dEL FOndO 
nACIOnAL dE LA VIVIEndA PARA LOS tRABAJAdORES, PuBLI
CAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO 
dE 1997, Y dE SuS ACtOS dE APLICACIÓn.

CuMPLIMIEntO dE SEntEnCIAS dE AMPARO. MEdIOS IdÓ
nEOS PARA ACREdItARLO RESPECtO dE LAS QuE COnCEdAn 
LA PROtECCIÓn COnStItuCIOnAL COntRA EL ARtÍCuLO OC
tAVO tRAnSItORIO dEL dECREtO POR EL QuE SE REFORMAn 
Y AdICIOnAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY dEL InStI
tutO dEL FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA PARA LOS tRABA
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JAdORES, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 6 dE EnERO dE 1997, Y dE SuS ACtOS dE APLICACIÓn.

CuMPLIMIEntO dE SEntEnCIAS dE AMPARO. PROCEdIMIEntO dE 
EJECuCIÓn QuE dEBE LLEVAR A CABO EL JuEZ dE dIStRItO 
RESPECtO dE LAS QuE COnCEdAn LA PROtECCIÓn COnStI
tuCIOnAL COntRA EL ARtÍCuLO OCtAVO tRAnSItORIO dEL 
dECREtO POR EL QuE SE REFORMAn Y AdICIOnAn dIVERSAS 
dISPOSICIOnES dE LA LEY dEL InStItutO dEL FOndO nACIO
nAL dE LA VIVIEndA PARA LOS tRABAJAdORES, PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997, 
Y SuS ACtOS dE APLICACIÓn.

iNCideNte de iNeJeCuCióN 905/2012. 12 de Julio de 2012. uNaNi
midad de dieZ VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: J. JeSÚS reBollo 
GarCÍa.

CoNSideraNdo:

I. Competencia. el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es legalmente competente para resolver este incidente de ineje
cución de sentencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 105 de la ley de amparo, y en términos de lo acordado por este pleno en su 
sesión privada celebrada el veinticinco de junio de dos mil doce; tomando 
en cuenta que aun cuando el punto sexto del acuerdo General plenario Número 
12/2009 establezca que corresponde a las Salas de este alto tribunal la com
petencia para conocer de un incidente de inejecución de sentencia en cuyo 
proyecto de resolución se ordene la devolución del expediente al Juzgado de dis
trito del conocimiento, ello no obsta para que el pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación pueda conocer de un incidente que se ubique en el 
referido supuesto, ya que al no establecerse en los artículos 10 y 21 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación la competencia del pleno o de 
las Salas para conocer de dichos asuntos, debe concluirse que la competencia 
origi naria para ello corresponde al pleno de este alto tribunal.

II.1. Procedimiento para lograr el cumplimiento de una sentencia 
de amparo. Conforme a las razones que más adelante se precisan, deben devol
verse los autos del juicio de amparo al Juzgado de distrito de origen, a efecto 
de que su titular se pronuncie en los términos que se indican en este fallo.
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en principio, es conveniente señalar que conforme a lo establecido en 
la Constitución General, la ley de amparo y el acuerdo General Número 
12/2009 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el proce
dimiento para el cumplimiento de las sentencias de amparo es el siguiente:

a) una vez que la sentencia de amparo ha causado ejecutoria, la auto
ridad judicial correspondiente debe requerir a las autoridades responsables, 
para que realicen los actos tendentes al cumplimiento a la misma, lo que 
deberán informar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notifica
ción de la ejecutoria (artículo 105 de la ley de amparo).

b) en caso de que las autoridades responsables sean omisas en el 
cumplimiento a la sentencia de amparo, la autoridad judicial correspondiente 
deberá requerir al superior jerárquico de aquéllas, a fin de que las obliguen al 
cumplimiento, en el entendido de que el procedimiento previsto en el artículo 
105, párrafo primero, de la ley de amparo, claramente vincula sólo al supe
rior jerárquico inmediato de la autoridad encargada materialmente de su 
cumplimiento, es decir, solamente obliga a requerir, con las prevenciones 
de ley, al superior jerárquico de las autoridades implicadas concretamente con 
el cumplimiento, por ello, en este procedimiento el Juez debe actuar con efi
ciencia para no propiciar dilación en el cumplimiento, al requerir a un número 
mayor de superiores jerárquicos y en más de una sola ocasión. en el su
puesto de que la autoridad responsable y su superior jerárquico continúen 
con el incumplimiento de la ejecutoria de garantías, desde este momento 
incurren en contumacia, independientemente de que siga requiriendo el 
cumplimiento a dichas autoridades, actualizándose la hipótesis de desacato 
a una sentencia de amparo para efectos de la aplicación de las sanciones 
previstas en la fracción XVi del artículo 107 constitucional, sin importar 
que posteriormente dichas autoridades dejen de ocupar esos puestos públi
cos, puesto que si bien ya no sería factible la separación del cargo, sin em
bargo, sí procedería la consignación ante el Juez de distrito competente.3

3 "iNeJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. Si uN SerVidor pÚBliCo, Como autoridad 
reSpoNSaBle iNCurre eN deSaCato duraNte el deSempeÑo de Su CarGo, deBe 
CoNSiGNÁrSele aNte el JueZ de diStrito Que CorreSpoNda, auNQue HaYa deJado 
de deSempeÑarlo.—del análisis relacionado de la fracción XVi del artículo 107 de la Consti
tución, así como de los artículos 104 a 113 de la ley de amparo, que integran el capítulo Xii 
‘de la ejecución de sentencias’, del título primero del libro primero, se desprende que tanto el 
poder Constituyente como el poder reformador y el legislador ordinario han considerado que 
las sentencias de amparo deben cumplirse con exactitud y rapidez. las distintas tesis de juris
prudencia y aisladas que al respecto ha sustentado la Suprema Corte de Justicia corroboran 
plenamente esta apreciación. ello explica que cuando una autoridad, cualquiera que sea, no 
cumple con una sentencia de amparo proceda separarla de su cargo y consignarla ante el Juez
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c) de persistir la omisión, tratándose de juicios de amparo indirecto, el 
Juez de distrito debe remitir las constancias al tribunal Colegiado de Circuito 
en turno, con la finalidad de que éste requiera nuevamente a la autoridad 
responsable, así como a las diversas que se estimen vinculadas a su cum
plimiento, para que, en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la 
notificación del proveído que requiere, demuestren ante el propio tribunal 
el acatamiento de la ejecutoria o expongan las razones que tengan en relación 
con el incumplimiento a la sentencia (punto tercero, fracción i, del acuerdo 
General Número 12/2009), dejando copia certificada de la misma y de las cons
tancias que fueren necesarias para procurar su exacto y debido cumplimiento.

d) Si persiste la omisión de la autoridad responsable y para efecto de 
continuar con el procedimiento establecido en la fracción XVi del artículo 107 
de la Constitución, se enviarán los autos al magistrado que corresponda 
conforme al turno establecido, el cual contará con quince días hábiles para pre
sentar ante el tribunal respectivo proyecto de resolución. Si estima dicho 
tribunal que se colmaron los supuestos establecidos en el punto tercero del 
acuerdo General Número 12/2009, remitirá el asunto –incluyendo el dictamen 
aprobado por dicho tribunal– a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

de distrito que corresponda, a fin de que, en su caso, sea procesada y sentenciada. todo ello 
significa que incurre en la conducta que motiva esas medidas y que puede ser constitutiva de 
delito, la persona que teniendo calidad de autoridad responsable en un juicio de amparo, o estando 
obligada a cumplir con una sentencia que concede la protección constitucional no lo hace den
tro de las veinticuatro horas que previene el artículo 105 de la ley de amparo, como regla general 
o dentro del tiempo prudente que la naturaleza especial del acto amerite. por tanto si quien se 
encuentra en ese supuesto deja de desempeñar el cargo, no desaparece la responsabilidad en 
que incurrió durante el desempeño del mismo. es obvio que de admitir lo contrario sería fácil
mente burlado el riguroso sistema que la Constitución y la ley de amparo establecen para salva
guardar la eficacia de las sentencias de amparo, pues bastaría que se cambiara de puesto al 
funcionario que incurrió en desacato para que su conducta cayera en la impunidad; y lo más grave 
sería que, de admitir ese sistema como lícito, se podría prorrogar indefinidamente el incumplimiento de 
las sentencias de amparo. además, como las responsabilidades que se siguen del desacato 
son de carácter personal e incluso pueden dar lugar a una consignación penal, es imprescin
dible que la nueva autoridad comparezca al juicio de amparo que se encuentre en etapa de eje
cución de sentencia y que ello esté probado fehacientemente, lo que exigirá, por regla general, 
que se le deba requerir el referido cumplimiento, con lo que el principio establecido en el artículo 
105 citado, se rebasaría en exceso, o, lo que es más grave, daría lugar a que nunca se cumpliera 
la sentencia y nunca se pudiera proceder contra alguna autoridad responsable. por las consi
deraciones anteriores debe establecerse categóricamente que si un funcionario público incurrió 
en desacato, debe consignársele ante el Juez de distrito que corresponda, aunque ya no ocupe el 
cargo que desempeñó." (tesis aislada. materia común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xii, noviembre de 2000, tesis p. ClXXiV/2000, 
página 6)
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en esas condiciones, para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
válidamente pueda pronunciarse sobre la aplicación de las sanciones que 
prevé la fracción XVi del artículo 107 constitucional, es necesario analizar si 
el Juez de distrito y el tribunal Colegiado del conocimiento agotaron el proce
dimiento de ejecución de la sentencia de amparo conforme a los lineamien
tos antes precisados y, en su caso, si el incumplimiento advertido encuentra 
o no justificación.

este alto tribunal ha distinguido entre lo que debe entenderse por 
procedimiento para la ejecución de una sentencia y el momento en que, 
habiéndose agotado esa etapa, los autos son remitidos a este alto tribunal 
para los efectos de la fracción XVi del artículo 107 constitucional, como momen
tos diversos en la actuación del Juez de distrito, encaminados a buscar el 
cumplimiento de una sentencia de amparo. la primera etapa está formada 
por todos los requerimientos realizados a las autoridades responsables y por 
las gestiones emprendidas por el Juez de amparo, a fin de lograr el acatamiento 
del fallo protector. la segunda fase está a cargo de la Suprema Corte, en tér
minos del artículo 107, fracción XVi, de la Constitución Federal.

de lo anterior se desprende que el incidente de inejecución de senten
cia se inicia cuando el órgano jurisdiccional competente remite los autos a 
esta Suprema Corte, apoyado en la evidencia de que las autoridades respon
sables han tenido una actitud de rebeldía, al no dar cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo, absteniéndose de obrar en el sentido ordenado en la sentencia, limi
tándose a desarrollar actos intrascendentes, secundarios o poco relevantes 
para crear una apariencia de cumplimiento.

es necesario poner de manifiesto que por ejecución de sentencia de 
amparo, debe entenderse la obligación constitucional que tiene el juzgador 
de amparo que haya dictado el fallo protector de hacer que éste se cumpla, 
esto es, la de realizar todos los actos que sean necesarios hasta lograr su 
cumplimiento, según lo dispuesto por el artículo 111 de la ley de amparo, 
sin que pueda ordenar el archivo de ningún expediente si no está cumplida la 
sentencia de amparo, es decir, es una cuestión de orden público. 

en consecuencia, habrá inejecución de sentencia cuando a pesar de 
los medios utilizados para lograr el cumplimiento, éste no se logre por una 
actitud contumaz –ya sea de manera abierta o con evasivas– de la autoridad 
o autoridades obligadas a obedecer el fallo constitucional.

la apertura del incidente de inejecución depende, desde luego de: 
a) la existencia de una sentencia protectora; b) que el juzgador de amparo 
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haya agotado el procedimiento establecido en los artículos 105 y 111 de la ley 
de amparo y; c) que exista desobediencia de las autoridades para acatar el 
fallo protector o que los actos que realicen sean intrascendentes.

al respecto, es necesario señalar que los tribunales de amparo, ante 
todo, deben ajustarse al procedimiento de ejecución de sentencias que esta
blece la ley de la materia, pues éste no deja lugar a dudas de cuál es el camino 
a seguir para lograr el eficaz cumplimiento de una ejecutoria.

Se considera que para lograr el eficaz cumplimiento de las sentencias 
de amparo, los órganos jurisdiccionales al emitir sus sentencias lo deben 
hacer en forma clara y precisa, esto es, determinarán concretamente sus 
alcances y efectos, así como describir pormenorizadamente los actos especí
ficos que cada una de las autoridades responsables deban realizar.

el incidente de inejecución de sentencia requiere como presupuesto, 
que el Juez de distrito o el tribunal Colegiado, después de haber agotado todos 
los medios legales que la ley les concede para hacer cumplir sus determi
naciones, concluyan que la autoridad responsable ha incurrido en una actitud 
contumaz, de abstención de dar cumplimiento a la sentencia de amparo, lo 
que da lugar a que se solicite la intervención de este alto tribunal, para que 
aplique el artículo 107, fracción XVi, de la Constitución Federal.

del aludido artículo, así como del diverso 105 de la ley de amparo y de los 
acuerdos Generales plenarios Números 5/2001 y 12/2009, se desprende que 
la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo tiene lugar 
una vez que se ha determinado que la autoridad responsable soslayó su obli
gación de dar cumplimiento a la ejecutoria de garantías, emitida por el juzga
dor que tuvo a su cargo el procedimiento de ejecución de sentencia.

lo anterior, implica necesariamente que sólo se remitirá el expediente 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se esté específicamente en 
el supuesto previsto en la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

es pertinente destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se encuentra facultada no sólo para determinar los efectos y alcances de la 
ejecutoria de amparo, sino también para precisar las autoridades que deben 
intervenir y los actos que tienen que efectuar para lograr su acatamiento.

en ese sentido se manifiesta la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de este alto tribunal 2a./J. 47/98, cuyos rubro, texto y datos de identificación 
son los siguientes:
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"SeNteNCiaS de amparo. para loGrar Su eFiCaZ CumplimieNto, 
la Suprema Corte de JuStiCia tieNe FaCultadeS para preCiSar 
Su alCaNCe, SeÑalar laS autoridadeS ViNCuladaS a CumplirlaS 
Y la medida eN Que Cada uNa de ellaS deBe partiCipar.—el artículo 
17, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, dispone que ‘las leyes fede
rales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.’; por 
su parte, los artículos 104 al 113 de la ley de amparo, establecen diversos 
procedimientos tendientes a obtener el cumplimiento eficaz de las senten
cias que conceden el amparo e, inclusive, el último de estos preceptos dis
pone que no podrá archivarse ningún expediente sin que esté enteramente 
cumplida la sentencia de amparo. la interpretación congruente de tales 
disposiciones constituye el sustento en que se apoya toda determinación 
encaminada a conseguir el cumplimiento pleno de las resoluciones jurisdic
cionales, máxime si lo que se pretende es ejecutar un fallo emitido por los 
tribunales de la Federación en un juicio de amparo, ya que éste tiene por 
objeto, precisamente, tutelar a los gobernados contra los actos de autoridad 
que infrinjan sus garantías individuales. de esto se sigue que si la causa del 
retardo para la ejecución de la sentencia de amparo consiste en la confusión res
pecto de la manera correcta en la que procede cumplimentarla, para estar 
en posibilidad de dar solución a la situación descrita, la Suprema Corte tiene 
facultades para establecer los alcances del fallo protector, determinar qué auto
ridades se encuentran vinculadas a cumplirlo y en qué medida, con el objeto 
de conseguir el eficaz y pleno cumplimiento de la sentencia de amparo." (Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, julio de 
1998, página 146)

II.2. Monto a devolver para cumplir con el núcleo esencial. en el 
presente caso debe resaltarse que cuando el efecto de la ejecutoria de am
paro consiste en que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores entregue a la quejosa las aportaciones patronales acumuladas 
en su subcuenta de vivienda con posterioridad al treinta de junio de mil nove
cientos noventa y siete, el Juez de distrito debe tomar en cuenta que para 
tener por cumplido el fallo protector en el que se declaró la inconstitucionali
dad del artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de enero de mil novecientos noventa y siete, en virtud del cual se transfería de 
la subcuenta de vivienda de un pensionado del Seguro Social, los recursos 
respectivos, es necesario que se le restituya el monto que fue objeto de dicha 
transferencia, con lo cual se tendrá por cumplido el núcleo esencial del derecho 
humano violado, tal como deriva, en lo conducente, de la tesis cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes:
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"iNCideNteS de iNeJeCuCióN e iNCoNFormidad. diStiNCióN 
eNtre loS CoNCeptoS ‘priNCipio de eJeCuCióN’ Y ‘CumplimieNto 
parCial’, para determiNar el CumplimieNto de la SeNteNCia de 
amparo.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis p. lXV/95, de rubro: ‘iNCideNteS de iNeJeCuCióN e iNCoNFor
midad. para eStimar Que eXiSte «priNCipio de eJeCuCióN» Que HaGa 
proCedeNte la QueJa, No BaStaN aCtoS prelimiNareS o prepara
torioS, SiNo la realiZaCióN de aQuelloS Que traSCieNdeN al NÚ
Cleo eSeNCial de la oBliGaCióN eXiGida, CoN la Clara iNteNCióN 
de aGotar el CumplimieNto.’, sostuvo que existe ‘principio de ejecu
ción’ y son improcedentes por tal motivo los incidentes de inejecución y de 
inconformidad, al surtirse los supuestos del recurso de queja, cuando se ad
vierta que la autoridad responsable ha realizado, cuando menos en parte, 
aquella prestación que es la esencial para restituir al quejoso en el goce de la 
garantía violada, de lo que se advierte que consideró como sinónimos los con
ceptos ‘principio de ejecución’ y ‘cumplimiento parcial’. No obstante, la actual 
integración del tribunal pleno considera que ambos conceptos tienen alcan
ces distintos que deben determinarse puntualmente a efecto de que no se 
presten a confusión. así, el principio de ejecución radica en las primeras 
acciones realizadas por la autoridad tendentes a cumplir realmente con los 
deberes u obligaciones impuestos en la ejecutoria de amparo, es decir, ese 
principio se traduce en los preparativos realizados para cumplir con dicha 
ejecutoria, pero no constituyen propiamente un cumplimiento. por otra parte, 
el cumplimiento parcial, como su nombre lo señala, implica que la autoridad 
responsable ha ido más allá de un principio de ejecución y ha realizado parte 
de los deberes impuestos en la ejecutoria de amparo, esto es, ha cumplido 
con lo fundamental o sustancial y ha quedado pendiente algo, sea porque así 
lo considera el quejoso, o bien, por alguna circunstancia que ha impedido a la 
autoridad dar ese entero cumplimiento. acorde con lo anterior, sólo mediante 
un cumplimiento parcial de la sentencia de amparo puede considerarse 
que se ha cumplido con el núcleo esencial de la obligación exigida, no así 
cuando únicamente existe un principio de ejecución, que si bien indica la 
voluntad de la autoridad de cumplir, no es más que un principio o una prepa
ración para ello que, en realidad, en poco beneficia al quejoso, pues su derecho 
derivado de la concesión del amparo es verse restituido efectivamente en el 
goce de la garantía individual violada." (Novena Época. instancia: pleno. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 2010, 
tesis p./J. 87/2010, página 6)

lo anterior, sin menoscabo de que, en el caso de que el monto trans
ferido por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores 
a la tesorería de la Federación haya sido inferior al que se encontraba depo
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sitado en la respectiva subcuenta de vivienda, el referido instituto deberá 
informar al quejoso sobre dicha circunstancia, así como el trámite que debe 
seguir para su recuperación.

III.3. Procedimiento de ejecución para el cumplimiento de la 
respectiva sentencia de amparo. por otro lado, en este tipo de asuntos 
no basta que el Juez de distrito se limite a retomar las pruebas exhibidas ya 
sea por la quejosa o por las autoridades responsables, sino que debe precisar 
el monto a devolver con base en el transferido de la subcuenta de vivienda 
respectiva por el referido instituto a la tesorería de la Federación, para lo cual 
es necesario requerir al subdirector general de recaudación Fiscal del insti
tuto en cita, para que indique en un plazo de tres días hábiles el monto por el 
cual se realizó dicha transferencia, dado que es la autoridad competente 
para administrar la subcuenta de vivienda de cada trabajador, tal como deriva 
de lo previsto en la fracción i del artículo 32 del estatuto orgánico del insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores. dicho precepto 
señala:

"Capítulo V.

"de la Subdirección General de recaudación Fiscal …

"…

"artículo 32. respecto a la administración de las aportaciones patro
nales al Fondo Nacional de la Vivienda, sus facultades y funciones son:

"i. administrar el fondo de ahorro y la subcuenta de vivienda de cada 
trabajador, y

"ii. Coordinar con las autoridades reguladoras y con los participantes 
de los Sistemas de ahorro para el retiro, la elaboración, autorización y eje
cución de los lineamientos y procedimientos de operación de recaudación y 
afectación a la subcuenta de vivienda de los trabajadores."

posteriormente, una vez que el subdirector general de recaudación Fis
cal del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores certi
fique e informe al Juez de distrito el monto referido, mediante notificación 
personal se correrá traslado a la parte quejosa con la documentación en la 
que conste dicho monto, para que en un plazo de diez días hábiles manifieste 
lo que a su derecho convenga, apercibido que de no estar conforme con el 
monto respectivo, el Juez de distrito del conocimiento deberá ordenar la aper
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tura del incidente innominado correspondiente, a efecto de que se allegue de 
los elementos necesarios que le permitan arribar con certeza a la cantidad 
líquida cuya devolución debe requerirse a las autoridades responsables.

Cabe agregar que si la quejosa no se pronuncia dentro del referido 
plazo de diez días hábiles, se presumirá su conformidad con el monto indi
cado por el subdirector general de recaudación Fiscal del indicado instituto, 
en la inteligencia de que dicha presunción no afecta los derechos de la 
quejosa para controvertir en la vía y en los términos legales que procedan 
el referido monto.

en ese contexto, fijada la cantidad a devolver, deberá requerirse a la 
autoridad que dentro de dicho instituto goza de atribuciones para realizar 
los actos encaminados a la devolución de los recursos respectivos, a saber, el 
titular de la Subdirección general de Recaudación Fiscal, toda vez que 
le corresponde la administración de las aportaciones patronales al Fondo 
Nacional de la Vivienda, en específico del fondo de ahorro y la subcuenta de 
vivienda de cada trabajador, tal como deriva de lo previsto en el transcrito 
artículo 32 del estatuto orgánico del mencionado instituto.

por otra parte, si bien era criterio reiterado de este alto tribunal que los 
superiores jerárquicos de las autoridades responsables estaban directamente 
obligados a lograr el cumplimiento a la sentencia de amparo, lo cierto es que 
la reforma realizada a la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos mediante decreto que fue publicado en 
el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, y cuya apli
cación en materia de cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo, 
entró en vigor a partir del cuatro de octubre de dos mil once, en términos de 
lo señalado en sus artículos primero y tercero transitorios, limita la interven
ción de sólo uno de los superiores de la autoridad responsable o vinculadas 
al acatamiento de un fallo protector.

así, la autoridad que resulta ser superior jerárquico inmediato de la pre
cisada como responsable es el director general del instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los trabajadores, tal como se desprende de los artículos 
3 y 8 del estatuto orgánico del citado instituto, que disponen lo siguiente:

"artículo 3. el personal directivo del infonavit serán los titulares de la 
Secretaría General y de asuntos Jurídicos, de las Subdirecciones Generales: 
de Control interno y excelencia en el Servicio; de Hipotecaria Social; de 
recaudación Fiscal; de Sustentabilidad Social; de planeación y Finanzas; 
de tecnologías; de administración de personas, y de Canales de Servicio."
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"artículo 8. la dirección General conducirá las actividades de la Secre
taría General y de asuntos Jurídicos y de las Subdirecciones Generales de 
conformidad con el presente estatuto.

"independientemente de las facultades y funciones específicas de cada 
una de las áreas señaladas, éstas tendrán las siguientes de carácter general, 
en el ámbito de su competencia:

"i. representar legalmente al infonavit;

"ii. programar, organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las labores 
de su competencia;

"iii. elaborar, formalizar y mantener actualizada la documentación de los 
modelos de operación, políticas y procedimientos, responsabilidad de su área, 
buscando operar bajo estándares de excelencia en el servicio y calidad, basa
dos en los lineamientos emitidos en esta materia;

"iV. difundir y vigilar el cumplimiento de la normatividad institucional;

"V. Coordinar sus actividades con las diversas áreas del infonavit, así 
como con instituciones públicas, privadas o sociales;

"Vi. implementar, aplicar y mantener el Sistema de Control interno en 
la operación de los procesos, así como lo que corresponda a los proveedores 
y prestadores de servicios, en el ámbito de su competencia;

"Vii. planear, evaluar y controlar el funcionamiento de las unidades que 
le sean adscritas por el director general;

"Viii. promover el desarrollo de su personal;

"iX. Formular y emitir opiniones e informes;

"X. Certificar copias de los documentos originales que obren en sus 
archivos, y

"Xi. las demás que le señalen las disposiciones normativas institucio
nales y, en general, todas aquellas relativas al cumplimiento de los objetivos 
del infonavit, que sean afines con las fracciones que anteceden y que les 
encomiende el director general."
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una vez precisado que la Subdirección General de recaudación Fiscal 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores se 
encuentra vinculada como autoridad responsable, se debe tomar en cuenta 
que no pasa inadvertido para este tribunal en pleno que la referida autoridad no 
tiene en su poder las cantidades que se encuentra obligada a devolver, pues 
las mismas fueron transferidas a la tesorería de la Federación, de conformidad 
con el octavo transitorio del decreto por el que se reformó la ley del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el diario 
oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y siete. 
Sustenta lo anterior la jurisprudencia de la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte 2a./J. 93/2011, cuyos rubro, texto y datos de localización son los siguientes:

"iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS. eFeCtoS de la CoNCeSióN del amparo CoNtra 
aCtoS de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCre
to por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS 
de la leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 6 de eNero de 1997.—esta Segunda Sala declaró inconstitucional 
el indicado artículo transitorio conforme a la jurisprudencia 2a./J. 32/2006, de 
rubro: ‘iNFoNaVit. el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto 
por el Que Se reForma la leY relatiVa, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997, traNSGrede el 
artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN Xii, de la CoNStituCióN Fede
ral.’, por lo que a fin de garantizar el principio de supremacía constitucional 
que busca evitar la aplicación de leyes contrarias a la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y la subsistencia de actos apoyados en pre
ceptos declarados inconstitucionales por la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, debe declararse la ilegalidad del acto fundado 
en tal norma legal y, concederse el amparo para el efecto de que el instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores entregue las aporta
ciones patronales acumuladas en la subcuenta de vivienda con posterioridad 
al 30 de junio de 1997, en una sola exhibición y en el improrrogable plazo de 
10 días hábiles, el cual se estima prudente para cumplir la sentencia de am
paro, con fundamento en el punto quinto, fracción i, del acuerdo General 
12/2009 de 23 de noviembre de 2009, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estimando además, que por la fuerza obligatoria de estos fallos, 
la tesorería de la Federación, que tiene a su cargo la custodia y concentra
ción de fondos de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal, en términos 
de los artículos 15 y 30 de la ley del Servicio de tesorería de la Federación, 
está obligada a entregar al iNFoNaVit las cantidades que le fueron previa
mente transferidas conforme al mencionado artículo octavo transitorio, y 
para lo cual cuenta con igual plazo de 10 días, lo que se considera tomando 
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en cuenta los trámites administrativos que requiera efectuar." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 
2011, página 297)

de dicho criterio se desprende que para el cumplimiento de la respec
tiva sentencia de amparo, no sólo debe intervenir el instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los trabajadores, sino que también se requiere la 
participación de la tesorería de la Federación, que es la autoridad que tiene 
a su cargo la custodia y concentración de los fondos del Gobierno Federal.

Consecuentemente, en atención a lo expuesto, el cumplimiento tam
bién se tendrá que requerir a su superior jerárquico, que en el caso concreto 
es la Secretaría de Hacienda y Crédito público, tal como se desprende del 
artículo 2o. de la ley del Servicio de tesorería de la Federación, que señala:

"artículo 2o. los servicios de tesorería de la Federación y la vigilancia 
de fondos y valores, que se regulan en esta ley, estarán a cargo de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público, a través de la tesorería de la Federación. 
Sus disposiciones se observarán por la propia secretaría y por las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal y los órganos de gobierno estatales y municipales que presten alguno 
de los referidos servicios, en forma permanente o transitoria, así como por los 
servidores públicos y por los particulares que realicen las situaciones jurídi
cas o de hecho que se regulan en los casos en que les sean aplicables."

en consecuencia, la tesorería de la Federación y su superior jerárquico, 
secretario de Hacienda y Crédito público, al ser las autoridades encargadas 
de entregar al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores los fondos que al efecto fueron transferidos al Gobierno Federal y 
que deben ser devueltos a la quejosa de conformidad con la ejecutoria de 
amparo, se les reconoce el carácter de autoridades vinculadas al cum
plimiento de la ejecutoria de amparo; lo anterior con independencia de que 
hubieran sido o no requeridas con dicho carácter en el juicio de amparo. 
resulta aplicable, en lo conducente, la tesis jurisprudencial de la tercera Sala 
de este alto tribunal número 178, cuyos rubro, texto y datos de localización 
son los siguientes:

"eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. a ella eStÁN oBliGa
daS todaS laS autoridadeS, auN CuaNdo No HaYaN iNterVeNido 
eN el amparo.—las ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente 
cumplidas por toda autoridad que tenga conocimiento de ellas y que, por 
razón de sus funciones, deba intervenir en su ejecución, pues atenta la parte 



43PRIMERA PARtE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

final del primer párrafo del artículo 107 de la ley orgánica de los artículos 103 
y 107 de la Constitución Federal, no solamente la autoridad que haya figurado 
con el carácter de responsable en el juicio de garantías está obligada a cum
plir la sentencia de amparo, sino cualquiera otra autoridad que, por sus fun
ciones, tenga que intervenir en la ejecución de este fallo." (jurisprudencia 
178, publicada en el Apéndice 2000, tomo Vi, materia común, página 145)

ahora bien, es importante destacar que para que la tesorería de la 
Federación cumpla con lo ordenado en párrafos precedentes, también es nece
saria la participación de una diversa autoridad, esto es, el administrador central 
de devoluciones y Compensaciones de la administración General de audi
toría Fiscal del Servicio de administración tributaria, pues dentro de sus 
atribuciones se encuentran las de recibir, tramitar, resolver y autorizar el pago 
de las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebidamente al 
Fisco Federal y las que procedan conforme a las leyes fiscales; lo anterior, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 17, fracción XXXiii, así como en el 
18, ambos del reglamento interior del Servicio de administración tributaria, 
que establecen:

"artículo 17. Compete a la administración General de auditoría Fiscal 
Federal:

"…

"XXXiii. tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades 
pagadas indebidamente al fisco federal y las que procedan conforme a las 
leyes fiscales, así como solicitar documentación para verificar dicha proce
dencia y, en su caso, determinar las diferencias. …"

"artículo 18. Compete a las siguientes unidades administrativas de la admi
nistración General de auditoría Fiscal Federal ejercer las facultades que a 
continuación se precisan:

"H. a la administración Central de devoluciones y Compensaciones y 
a las unidades administrativas adscritas a la misma:

"i. administración Central de devoluciones y Compensaciones:

"las señaladas en las fracciones ii, X, XXV, XXXii, XXXiii, XXXiV, XXXV, 
XXXVi, XXXVii y Xl del artículo anterior de este reglamento. …"
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por ende, en atención a lo expuesto, el cumplimiento también se reque
rirá a su superior jerárquico que en el caso concreto es el administrador 
general de auditoría Fiscal Federal del Servicio de administración tributaria, 
tal como se desprende de lo dispuesto por el artículo 2 del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria, que establece:

"artículo 2. para el despacho de los asuntos de su competencia, el 
Servicio de administración tributaria contará con las siguientes unidades 
administrativas:

"…

"iii. administración General de auditoría Fiscal Federal:

"…

"h) administración Central de devoluciones y Compensaciones. …"

en consecuencia, el administrador central de devoluciones y Compen
saciones y su superior jerárquico, administrador general de auditoría Fiscal 
Federal, ambos del Servicio de administración tributaria, al ser las autori
dades encargadas de autorizar la devolución de las cantidades transferidas 
al Gobierno Federal, y que deben ser devueltas a la quejosa de conformi
dad con la ejecutoria de amparo, se les reconoce el carácter de autoridades 
vinculadas al cumplimiento de la ejecutoria de amparo; lo anterior con inde
pendencia de que hubieran sido o no requeridas con dicho carácter en el 
juicio de amparo.

por ende, el procedimiento que debe seguirse una vez fijado el monto 
a devolver en los términos antes precisados, consistirá en realizar los reque
rimientos siguientes:

i. al subdirector general de recaudación Fiscal y al director general del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, como superior 
jerárquico, con el objeto de que dentro de los diez días hábiles siguientes 
al en que surta efectos la notificación del proveído correspondiente, acredite 
haber solicitado al administrador central de devoluciones y Compensaciones 
del Servicio de administración tributaria, que autorice a la tesorería de la 
Federación la transferencia a la cuenta del referido instituto, de las canti
dades que debe devolver a la parte quejosa;

ii. al administrador central de devoluciones y Compensaciones de la 
administración General de auditoría Fiscal, así como a su superior jerárquico, 
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el administrador general de auditoría Fiscal Federal, ambos del Servicio de 
administración tributaria, para que dentro de los diez días hábiles siguien
tes al en que aquél haya recibido la solicitud indicada en la fracción anterior, 
autorice a la tesorería de la Federación la transferencia a la cuenta del insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, del monto que 
debe devolverse;

iii. al tesorero de la Federación, así como a su superior jerárquico, el 
secretario de Hacienda y Crédito público, para que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que aquél haya recibido la autorización precisada 
en la fracción ii que antecede, entregue al instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores las cantidades que le fueron previamente trans
feridas de la subcuenta de vivienda del quejoso, en términos de lo previsto 
en el artículo octavo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, publicado en el diario oficial de la Federación del seis 
de enero de mil novecientos noventa y siete, y

iV. al subdirector general de recaudación Fiscal del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, así como a su superior jerár
quico, director general del referido instituto, para que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que aquél haya recibido la transferencia de recursos 
indicada en la anterior fracción iii, en una sola exhibición, entregue al que
joso las aportaciones patronales respectivas.

II.4. Medios idóneos para acreditar el cumplimiento de la sen
tencia respectiva. en otro orden de ideas, resulta conveniente precisar 
que entre los medios idóneos para tener por acreditada la respectiva trans
ferencia de recursos que permita tener por cumplido el fallo protector, se 
encuentra el documento denominado "Comprobante de transferencia elec
trónica de saldo de la subcuenta de vivienda 97", así como la orden de pago 
electrónico denominada "dispersión automatizada de pagos", expedida a nom
bre del quejoso.

en efecto, aun cuando para tener por cumplido el fallo protector sería 
necesario acreditar el pago en efectivo o en cheque del monto equivalente 
al que fue transferido por el instituto a la tesorería de la Federación, lo 
cierto es que tomando en cuenta las constancias que obran en los diversos 
incidentes de inejecución integrados con motivo del incumplimiento de las 
sentencias en las que se concedió el amparo contra el artículo octavo transi
torio del decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
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publicado en el diario oficial de la Federación el seis de enero de mil nove
cientos noventa y siete, las que constituyen un hecho notorio atendiendo a 
lo previsto en el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles de 
apli cación supletoria a la ley de amparo, así como de las que obran en este 
preciso incidente de inejecución, debe señalarse que constituye un docu
mento idóneo para tener por cumplida una sentencia concesoria de esta 
naturaleza la copia certificada del documento denominado "comprobante 
de transferencia electrónica de saldo de la subcuenta de vivienda 97", expedida 
por el gerente de Servicios legales del citado instituto, dado que, dicha auto
ridad, al igual que el subgerente de lo contencioso laboral del mismo ins
tituto, son servidores públicos legalmente facultados para expedir el citado 
documento, tal como se advierte de los artículos 4o., fracción Xii, 6o. y 16 
en relación con el 3o., fracción Vi, del reglamento interior del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores en materia de Faculta
des como organismo Fiscal autónomo, los cuales disponen:

"artículo 3o. el instituto es un organismo fiscal autónomo que cuenta 
con todas las facultades previstas en la ley y el código, para:

"i a V. …

"Vi. expedir certificaciones de los documentos y expedientes para su 
remisión a las autoridades correspondientes; …"

"artículo 4o. el personal del instituto cuyas facultades se determinan 
en el presente reglamento son los siguientes:

"i a Xi …

"Xii. el gerente de Servicios legales; …"

"artículo 6o. tendrán la facultad de representar legalmente al insti
tuto, en su carácter de organismo fiscal autónomo, ante el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa y los órganos jurisdiccionales, el director 
general, el subdirector general de recaudación Fiscal, los delegados regio
nales, los representantes de la dirección General, el coordinador de Fiscali
zación y Cobranza Fiscal, el gerente de Fiscalización, el gerente consultivo 
de recaudación Fiscal, el gerente de depuración de Créditos Fiscales, el 
gerente de Servicios legales, el subgerente Contencioso Fiscal, y los subge
rentes de recaudación Fiscal en delegaciones regionales."
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"artículo 16. el gerente de Servicios legales y el subgerente de lo Con
tencioso laboral ejercerán en todo el territorio nacional las facultades conte
nidas en las fracciones Vi, XXVii y XXXVii, del artículo 3o. de este reglamento."

en esta virtud, el gerente de Servicios legales y el subgerente de lo 
Contencioso laboral se encuentran facultados para certificar dicha cons
tancia y, por tanto, ésta goza de pleno valor probatorio en términos de lo esta
blecido en el párrafo primero del artículo 202 del referido código adjetivo y, por 
ende, debe considerarse como un documento idóneo para tener por acredi
tado el cumplimiento del núcleo esencial del fallo protector.

ello es así, ya que el "comprobante de transferencia electrónica de 
saldo de la subcuenta de vivienda 97", entre otros, son documentos en los 
que la autoridad responsable instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores a través del servidor público legalmente facultado para 
ello, hace constar que se puso a disposición del quejoso la cantidad que 
con motivo de la concesión del amparo se le debía devolver, razón por la cual, 
este alto tribunal estima que se trata de un documento idóneo para tener 
por acreditado el cumplimiento respectivo.

incluso, en el supuesto de que el referido instituto acredite fehaciente
mente que no localizó al quejoso en el domicilio que señaló para efectos del 
juicio de amparo, y éste no proporcionó por conducto del Juzgado de distrito 
del conocimiento una cuenta bancaria para realizar la transferencia respec
tiva o, habiéndolo hecho, se acreditó por dicho instituto que no se encuentra 
activa y, por ende, el sistema electrónico respectivo rechazó la transferencia 
correspondiente, se considerará como documento idóneo para acreditar el 
cumplimiento del fallo, la orden de pago electrónico denominada "dispersión 
automatizada de pagos (dap)" a nombre del quejoso; en la inteligencia de 
que el propio Juez de distrito deberá ponerla a su disposición y, previa copia 
certificada que se deje para constancia en autos, la entregará al quejoso o a 
su representante legal; sin menoscabo de que, si este último no acude al refe
rido Juzgado de distrito a recoger la citada orden de pago, el incumplimiento 
del fallo protector no será atribuible a las autoridades antes mencionadas, 
las que en ese supuesto, a petición de la quejosa, deberán facilitarle los me
canismos que le permitan obtener la devolución de los recursos respectivos.

II.5. Particularidades del caso concreto que justifican la devolu
ción de los autos. ahora bien, en el caso concreto, del análisis de las cons
tancias que obran en autos se desprende que por oficio ********** de 
veintinueve de junio del presente año, el gerente de Servicios legales de la 
Secretaría General y de asuntos Jurídicos del instituto del Fondo Nacional 



48 EnERO 2013

de la Vivienda para los trabajadores, remitió copia certificada del oficio remi
tido al Juzgado de distrito del conocimiento, en el que se advierte que se puso 
a disposición en sobre cerrado la denominada orden de pago dap (disper
sión automatizada de pagos), documento que contiene la clave alfanumérica 
que permitirá entregar al peticionario de garantías el monto correspondiente 
a la subcuenta de vivienda materia del juicio de amparo cuyo importe ascien
de a $**********, constancia que goza de pleno valor probatorio conforme al 
artículo 2024 del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria conforme al diverso 2o. de la ley de la materia, y en virtud de la cual 
se acredita haber realizado una transferencia bancaria a favor de la quejosa 
con cargo a la institución de crédito denominada **********, con el objeto 
de que la quejosa recoja la referida orden de pago en el Juzgado de dis
trito del conocimiento y acuda a dicha institución de crédito para recibir la 
tota lidad de los recursos necesarios para el cumplimiento del fallo protector.

por tanto, debe considerarse que el referido documento resulta idóneo 
para tener por acreditado el cumplimiento del núcleo esencial del fallo protec
tor, una vez que el quejoso lo recoja en el Juzgado de distrito del conocimiento 
y dentro de los diez días hábiles siguientes no manifieste su inconformidad 
respecto del cumplimiento del fallo protector.

Cabe aclarar que, mediante oficio número ********** de tres de julio del 
año en curso, la secretaria del Juzgado Segundo de distrito del Centro auxi
liar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, hizo del cono
cimiento de este alto tribunal que por auto de la misma fecha requirió al 
quejoso para que en el plazo de tres días se presentara ante dicho órgano 
jurisdiccional, a efecto de que, previa comparecencia, le hiciera entrega del 
sobre cerrado que contiene la referida documental.

No obsta a la anterior conclusión que el subdirector general de recau
dación Fiscal no se haya pronunciado sobre el monto transferido por el insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores a la tesorería 
de la Federación correspondiente a la subcuenta de vivienda del quejoso, ya 
que como se advierte de la documental privada ofrecida por la quejosa como 
prueba con el objeto de acreditar los recursos acumulados en la referida 

4 "artículo 202. los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirma
dos por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente 
que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero 
no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. …"
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subcuenta, la cual obra en la foja 17 del expediente principal, se advierte que 
la misma ascendía a $**********, por lo que si el monto al que asciende la 
referida orden de pago "dispersión automatizada de pagos dap" es superior, 
no se advierte motivo alguno para considerar, por el momento, que con la 
referida transferencia no se cumple con el núcleo esencial del fallo protec
tor, aunado a que si la quejosa estima que el monto transferido por el instituto 
a la tesorería de la Federación fue mayor al de la recepción de la referida orden 
de pago, podrá inconformarse ante el Juez de distrito del conocimiento.

por tanto, con fundamento en lo previsto en el párrafo segundo del punto 
sexto del acuerdo General plenario Número 12/2009, publicado en el diario ofi
cial de la Federación el primero de diciembre de dos mil nueve, aplicado por 
analogía y en lo conducente, así como en los fundamentos jurídicos de los 
considerandos II.1 al II.4 de este fallo, se ordena devolver los autos al Juez 
Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en el distrito Federal, a efecto de que una vez vencido el plazo concedido 
a la parte quejosa se pronuncie en relación con el cumplimiento del fallo 
protector.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—devuélvanse los autos del juicio de amparo indirecto a que 
este toca se refiere al Juzgado de distrito del conocimiento, a fin de que su 
titular proceda en los términos precisados en esta sentencia.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y archívese el expediente de inejecución de sentencia como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
unanimidad de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío 
díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoi
tia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

No asistió la señora ministra margarita Beatriz luna ramos por estar 
disfrutando de vacaciones.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: los rubros a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a las tesis de 
jurisprudencia p./J. 15/2012 (10a.), p./J. 16/2012 (10a.) y p./J. 14/2012 (10a.), publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 1, octubre de 2012, páginas 9, 10 y 12, respectivamente.
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Subsección 2.
por  uNiFiCaCióN

RECuRSO dE REVISIÓn AdMInIStRAtIVA. EL PLAZO PARA 
PRESEntAR LA AMPLIACIÓn dE AgRAVIOS ES EL PREVIStO En 
EL ARtÍCuLO 124 dE LA LEY ORgÁnICA dEL POdER JudICIAL 
dE LA FEdERACIÓn, COMPutAdO A PARtIR dEL MOMEntO En EL 
CuAL EL RECuRREntE tEngA COnOCIMIEntO dE dAtOS nOVE
dOSOS COn MOtIVO dEL InFORME QuE RIndA EL COnSEJO dE LA 
JudICAtuRA FEdERAL.—para la ampliación de la expresión de agravios 
en el recurso de revisión administrativa establecido en el artículo 100 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, debe seguirse la regla 
prevista en el artículo 124 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
que señala el plazo de 5 días para la interposición del aludido recurso, pues 
en tanto dicha ampliación representa en realidad el ejercicio de una acción, 
el plazo relativo debe ser el mismo que para interponer el recurso, en la inte
ligencia de que éste deberá ser computado a partir del momento en el cual el 
recurrente tenga conocimiento de datos novedosos con motivo del informe 
que rinda el Consejo de la Judicatura Federal.

P./J. 41/2012 (10a.)
  Contradicción de tesis 192/2012.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—22 de noviembre de 2012.—mayoría de 
nueve votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: diana minerva 
puente Zamora.

el tribunal pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 41/2012 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintinueve 
de noviembre de dos mil doce.

REntA. EL ARtÍCuLO 154, PÁRRAFO PRIMERO, dE LA LEY dEL IM
PuEStO RELAtIVO, QuE REguLA LA MECÁnICA PARA CALCuLAR 
EL PAgO PROVISIOnAL POR LA EnAJEnACIÓn dE BIEnES InMuE
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BLES, nO tRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd 
tRIButARIA.—los pagos provisionales del impuesto sobre la renta, además 
de que implican un trato benéfico del legislador, son a cuenta del impuesto defi
nitivo del ejercicio, de ahí que en el momento de su determinación no consti
tuyen un reflejo real ni auténtico de la capacidad contributiva de los causantes, 
sino sólo una estimación basada en un dato indicador de la potencialidad 
del contribuyente, a lo que se suma que dichos pagos se ajustan al final del ejer
cicio con el pago definitivo, siendo ese el momento para tener certeza sobre 
las utilidades del sujeto pasivo y, por lo mismo, para corroborar si se atendió 
o no al principio constitucional de proporcionalidad tributaria. en este orden 
de ideas, el artículo 154, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre la 
renta, al regular la mecánica para calcular el pago provisional por la ena
jenación de bienes inmuebles, no transgrede dicho principio contenido en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues la congruencia que exige dicho valor tributario entre el im
puesto y la capacidad contributiva de los causantes se concretará al finalizar 
el ejercicio fiscal, ya que pagará más quien tenga una mayor capacidad al 
final del ejercicio y menos quien, al concluir el periodo anual, tenga menos 
capacidad.

P./J. 40/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 231/2010.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—25 de septiembre de 2012.—
mayoría de seis votos.—disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secre
taria: Georgina laso de la Vega romero.

el tribunal pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 40/2012 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintinueve 
de noviembre de dos mil doce.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ACCIÓn dE InCOnStItuCIOnALIdAd. EL CARÁCtER POtEStA
tIVO dE LAS nORMAS nO ES MOtIVO SuFICIEntE PARA dEtER
MI nAR Su COnStItuCIOnALIdAd O InCOnStItuCIOnALIdAd 
CuAndO SE REFIEREn AL gOCE O EJERCICIO dE dERECHOS 
HuMAnOS.

COntROL dE COnFIAnZA. LA EVALuACIÓn RELAtIVA COMO tRÁ
MItE VOLuntARIO PREVIO AL REgIStRO dE CAndIdAtOS A 
CARgOS dE ELECCIÓn POPuLAR VuLnERA EL PRInCIPIO dE CER
tEZA En MAtERIA ELECtORAL.

dERECHO A SER VOtAdO. LOS REQuISItOS PARA SER REgIS
tRAdO COMO CAndIdAtO A un CARgO dE ELECCIÓn POPuLAR 
SÓLO PuEdEn SER LOS dERIVAdOS dIRECtAMEntE dE LOS 
dIVERSOS dE ELEgIBILIdAd.

dERECHO A SER VOtAdO. REQuISItOS PARA EL ACCESO A CAR
gOS PÚBLICOS dE ELECCIÓn POPuLAR PREVIStOS POR LA 
COnS tItuCIÓn FEdERAL.

EVALuACIOnES dE COntROL dE COnFIAnZA. SOn MEdIOS Y nO 
FInES En SÍ MISMOS, Y Su COnStItuCIOnALIdAd dEPEndE dE 
LA VALIdEZ dEL REQuISItO LEgAL QuE PREtEndEn MEdIR.

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 36/2011. proCuradora GeNe
ral de la repÚBliCa. 20 de FeBrero de 2012. poNeNte: Guillermo i. 
ortiZ maYaGoitia. SeCreta rio: alFredo orellaNa moYao. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día lunes veinte de febrero 
de dos mil doce.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado el 
23 de diciembre de 2011, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, marisela morales ibáñez, 
en su carácter de procuradora general de la república, promovió acción de 
inconstitucionalidad en contra de las autoridades y respecto de la norma que 
adelante se señalan.

SeGuNdo.—Autoridades demandadas. la promovente señaló en su 
escrito, como autoridades demandadas, a las siguientes: Congreso y gober
nador del estado libre y Soberano de Chiapas.

terCero.—norma impugnada. en la demanda, la promovente señaló 
como norma impugnada, la siguiente:

párrafo tercero del artículo 7o. del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana del estado de Chiapas

Cuarto.—Conceptos de invalidez. los conceptos de invalidez expues
tos por la promovente son, esencialmente, los siguientes:

"Primero. Violación del párrafo tercero del artículo 7o. del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, al precepto 116, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

"‘artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla 
tivo en un solo individuo. 

"‘los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitu ción 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"‘…

"‘iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garan
tizarán que: 

"‘a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legisla
turas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
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sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición;

"‘b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad y objetividad; 

"‘c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio
nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.’

"por su parte, el párrafo tercero del artículo 7o. del Código de elecciones 
y participación Ciudadana de Chiapas, que por el presente medio se impugna, 
dispone:

"‘artículo 7o. Votar en las elecciones. …

"‘el ejercicio …

"‘además de los requisitos señalados en el párrafo precedente, los 
ciuda danos que pretendan ser candidatos, de manera previa al registro de su 
candidatura ante las autoridades competentes, podrán someterse a aprobar 
en su caso los controles o pruebas de confianza que resulten idóneos para 
los cargos de elección popular de que se trate. dichos controles o de pruebas 
de confianza serán pruebas psicológicas, toxicológicas y poligráficas, con 
las cuales serán susceptibles de medir con certeza, las condiciones físicas y 
mentales en que se encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como 
candidato. las pruebas a que se hace referencia en este párrafo deberán ser 
aplicadas por el Centro estatal de Control de Confianza Certificado.’

"Como se observa, el numeral combatido establece que los ciudadanos 
que pretendan ser candidatos, previo al registro de su candidatura, podrán 
someterse y aprobar en su caso las pruebas de confianza que resulten idó
neos para los cargos de elección popular, pruebas que serán aplicadas por el 
Centro estatal de Control de Confianza Certificado de Chiapas. 

"ahora bien, la Constitución Federal, en el numeral 116, fracción iV, inci
sos b) y c), establece que las autoridades electorales que tengan a cargo la 
organización de las elecciones deberán gozar de autonomía en su funcio
namiento e independencia de sus decisiones, así como salvaguardar los prin
cipios rectores que rigen en la materia electoral.
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"en este sentido, ese máximo tribunal ha sostenido en la tesis de juris
prudencia p./J. 144/2005, visible en la página 111 del tomo XXii: ‘FuNCióN 
eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtoraleS. priNCipioS 
reCtoreS de Su eJerCiCio.’ (se cita).

"de lo anterior, se sigue que toda autoridad que ejerza funciones en 
materia electoral tendrá la obligación de actuar en todo momento bajo los 
siguientes principios:

"• Legalidad, que se traduce en que todas las actuaciones de las auto
ridades electorales deberán ser conforme a lo que la ley establezca y para lo 
que estén facultadas.

"• Imparcialidad, que debe entenderse como el actuar sin preferencia 
alguna a ciertas personas, grupos, asociaciones o partidos políticos, en el 
entendido de que méxico vive bajo un sistema democrático, en donde por 
el sufragio universal se elegirá a los representantes del pueblo.

"• Objetividad, el cual se encuentra vinculado con el de imparciali
dad, pues al referirse a una acción objetiva, significa obrar con justicia e 
imparcialmente, sin tomar en cuenta condiciones de favoritismos y sólo por 
el análisis de los hechos ocurridos, actuando conforme a lo establecido en la 
ley sin subjetivismos de ninguna especie.

"• Certeza, el cual se refiere a que toda actuación de las autorida
des electorales será conforme a supuestos establecidos en normas 
gene rales, siendo de aplicación estricta o rigurosa, no dejando margen 
al arbitrio y discrecionalidad de dichas actuaciones. Asimismo, que al 
iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas funda
mentales que integrarán el marco legal del procedimiento que permi
tirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público. 

"específicamente, por lo que se refiere al principio de certeza, esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha definido en la tesis jurispruden
cial p./J. 60/2001, visible en la página 752 del tomo Xiii, correspondiente al mes 
de abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena 
Época, cuyos rubro y texto señalan: ‘materia eleCtoral. priNCipioS reC
toreS. eN laS CoNStituCioNeS Y leYeS de loS eStadoS deBe GaraNti
ZarSe, eNtre otroS, el de CerteZa eN el deSempeÑo de la FuNCióN 
eleCtoral.’ (se cita).

"del precepto impugnado se desprende que votar en las elecciones 
constituye un derecho político fundamental y una obligación que se cumple 
para integrar los órganos del estado de elección popular. 
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"además, establece los requisitos que deben observarse para reunir la 
calidad de electores y, en consecuencia, para ejercer el derecho al voto, los 
cuales consisten en lo siguiente:

"1. Corresponde ejercerlo a los ciudadanos chiapanecos y vecinos 
del estado;

"2. Que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos;

"3. estén inscritos en el padrón electoral correspondiente;

"4. registrados en el listado nominal;

"5. Cuenten con la credencial para votar respectiva; y,

"6. No tengan impedimento legal para el ejercicio de este derecho.

"Sin embargo, quienes pretendan ser candidatos, además de los requi
sitos anteriormente señalados, podrán someterse a controles o pruebas de 
confianza, siempre que observen las reglas siguientes:

"1. deberán practicarse de manera previa al registro de su candidatura 
ante las autoridades competentes;

"2. las pruebas que se practiquen deberán resultar idóneas para los 
cargos de elección popular de que se trate; 

"3. dichas pruebas serán psicológicas, toxicológicas y poligráficas, las 
cuales medirán con certeza las condiciones físicas y mentales en que se 
encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como candidato;

"4. las pruebas deberán ser aplicadas por el Centro estatal de Control 
de Confianza Certificado; y, 

"5. el ciudadano que opte por su aplicación deberá aprobar, en su caso, 
los controles o pruebas de confianza. 

"Sin duda, la certeza como característica de la función de las autorida
des electorales es un elemento esencial para que los procesos en donde se 
eligen los cargos de elección popular se lleven a cabo de manera transparente 
y se alcancen los objetivos democráticos, ello se traduce, entre otras cosas, 
con la emisión de reglas claras para todos los actores políticos, es decir, que 
previamente al inicio del proceso comicial debe existir certidumbre en que los 
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actos electorales se ajusten al marco legal, circunstancia que invariablemente 
se satisface con el contenido de las normas electorales.

"en este marco, la norma impugnada se aleja del principio de certeza, 
por las razones siguientes:

"1. No se determina de manera clara si se trata de un requisito de elegi
bilidad, o bien, de una condición no necesaria o potestativa que un ciudadano 
pueda observar para llegar a ser candidato. Si bien del proceso legislativo es 
posible advertir que la voluntad del legislador fue depositar en el ciudadano 
la decisión de practicarse las evaluaciones señaladas, lo cierto es que si opta 
por ellas, deberá acreditarlas, pues no podría admitirse en la contienda un 
candidato que obtuvo un resultado negativo.

"2. tampoco se señala, de manera clara, la consecuencia jurídica que 
se producirá en aquellos casos en que no se acrediten los exámenes de con
trol de confianza, pues al existir duda sobre si se trata de un requisito de elegi
bilidad o no, se genera incertidumbre acerca de si un resultado negativo 
restringe la posibilidad de que el candidato participe en la elección de que 
se trate.

"3. la norma no fija parámetros claros para determinar la idoneidad de 
las pruebas.

"4. las pruebas que el legislador propone son psicológicas, toxicológi
cas y poligráficas, las cuales, señala la norma, permitirán medir con certeza 
el estado físico y mental del ciudadano, lo cual también resulta inexacto, pues la 
prueba toxicológica tiene por objeto verificar si la persona evaluada ha consu
mido o consume drogas duras prohibidas por la ley, y la poligráfica verificar 
la confiabilidad y honestidad de las personas. Como se observa, las mismas 
no arrojan resultados sobre el estado físico y mental de las personas, por lo 
que no existe correspondencia entre los fines que persigue el legislador y 
los medios utilizados para su materialización.

"la certeza en materia electoral se genera a partir de la claridad de las 
normas, lo cual disminuye su vaguedad y facilita su interpretación y aplica
ción, pues si bien la redacción de una norma no es factor que ese alto tribunal 
estime como suficiente para declarar la inconstitucionalidad de una dispo
sición, lo cierto es que cuando su contenido material vulnera los principios 
reconocidos en la Constitución Federal, dicha norma debe expulsarse del orde
namiento jurídico, a pesar de que su deficiencia sea sólo de redacción. 
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"esto es, al no establecerse en la norma las reglas, circunstancias y con
secuencias de la realización o no de los exámenes del Centro estatal de Control 
de Confianza Certificado de la entidad, se deja en estado de incertidumbre a 
los participantes que pretendan contender como candidatos para un puesto 
de elección popular, situación que no debe prevalecer en las actividades elec
torales, ya que rompe con los principios que deben regir en dicha materia.

"Segundo. Violación del párrafo tercero del artículo 7o. del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, al precepto 116, 
fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos.

"otro aspecto importante que rige en materia electoral es el previsto en 
el artículo 116, fracción iV, inciso c), de la ley Fundamental, el cual establece 
que las autoridades que tienen a cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de auto
nomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.

"Complementa lo anterior en el criterio emitido por la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en la tesis aislada 166, 
visible en la página 194 del tomo Viii, p.r. electoral, del Apéndice (actualiza
ción 2002), de la tercera Época, cuyos rubro y texto señalan: ‘iNStitutoS u 
orGaNiSmoS eleCtoraleS. GoZaN de pleNa autoNomÍa CoNStitu
CioNal.’ (se cita).

"por lo que los conceptos de autonomía en el funcionamiento e inde
pendencia en las decisiones de las autoridades electorales implican una 
garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos 
políticos y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autori
dades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto 
apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse 
a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de 
superiores jerárquicos, de otros poderes del estado o de personas con las 
que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural, conceptua
lización que se encuentra contenida en la tesis de jurisprudencia, cuyo rubro 
es: ‘FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtoraleS. 
priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.’ (se cita).

"esto es, las autoridades a cargo de la organización de las eleccio nes 
deben gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus deci
siones pues, en ambos casos, la finalidad es que las autoridades electorales, 
tanto administrativas como jurisdiccionales, dada la alta función que les fue 
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encomendada, emitan sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto 
apego a la normativa aplicable.

"Situación que en la especie no se cumple, en atención a lo siguiente:

"el tercer párrafo del numeral 7o. de Código de elecciones y participación 
Ciudadana, cuya inconstitucionalidad se demanda, señala que los ciudadanos 
que pretendan ser candidatos, de manera previa al registro de su candidatura, 
podrán someterse y aprobar en su caso los controles o pruebas de confianza 
–psicológicas, toxicológicas y poligráficas–, mismas que serán aplicadas 
por el Centro Estatal de Control de Confianza Certificado.

"al respecto, el numeral 1o. del decreto de creación del mencionado 
Centro estatal de Control de Confianza Certificado señala lo siguiente: 

"‘Artículo 1o. Se crea el Centro estatal de Control de Confianza Certifi
cado del estado de Chiapas, en adelante el centro, como un organismo 
descen tralizado de la administración pública estatal, sectorizado a la 
Secre taría de Seguridad y protección Ciudadana, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autonomía administrativa, presupuestal, técnica, de ges
tión, de operación y de ejecución, mismo que atenderá los asuntos de este 
instrumento, su reglamento interior y demás normatividad aplicable.’

"de lo anterior, se sigue que el referido centro se encuentra sectorizado a 
la Secretaría de Seguridad y protección Ciudadana del estado, quien depende 
jerárquicamente del poder ejecutivo y será éste quien realice las pruebas psico
lógicas, toxicológicas y poligráficas y, en su caso, certifique o no a los ciuda
danos que pretendan ser candidatos. 

"Consecuentemente, el numeral que se tilda de inconstitucional, al esta
blecer que los ciudadanos que pretendan acceder a una candidatura de 
manera previa a su registro, podrán someterse y acreditar los controles que 
el Centro estatal de Control de Confianza Certificado les practique, resulta 
atentatorio del principio de autonomía que deben gozar las autoridades elec
torales, ya que como se mencionó, el referido centro depende jerárquicamente 
del poder ejecutivo del estado.

"motivo por el cual, resulta a todas luces contrario a lo estipulado por 
el numeral 116, fracción iV, inciso c), de la ley Fundamental, que estipula que en 
todo momento las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
deberán garantizar que las autoridades que tengan a su cargo la organiza
ción de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en 
materia electoral gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones.
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"tercero. Violación del párrafo tercero del artículo 7o. del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, al precepto 35, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

"el dispositivo 35 de la Norma Suprema, se ubica en el título primero, 
capítulo ii, ‘de los ciudadanos mexicanos’, y regula dos prerrogativas distintas:

"a) el derecho de ser votado para todos los cargos de elección popu
lar, teniendo las calidades que establezca la ley.

"b) el derecho de ser designado para cualquier empleo o comisión 
públi cos, distintos a los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley.

"respecto a la primera de las prerrogativas previstas en el precepto 
constitucional citado, resulta relevante precisar cuáles son las cualidades que 
deben reunir los ciudadanos para ejercer el derecho a ser votado para deter
minado cargo de elección popular. 

"al respecto, el diccionario de la real academia de la lengua española, 
editorial espasa, vigésima segunda edición, establece que ‘calidad’ significa, 
entre otras acepciones:

"‘propiedad de conjunto de prioridades inherentes a algo, que permiten 
juzgar su valor.’

"‘estado de una persona, naturaleza, edad y demás circunstancias y 
condiciones que se requieran a un cargo o dignidad.’ 

"de las anteriores connotaciones deriva que, en cuanto a la primera, el 
concepto de calidad aplicado a una persona debe entenderse como la propie
dad o conjunto de propiedades inherentes a ésta, que permitan juzgarla por 
sí misma, por lo propio, natural o circunstancial de la persona a la que se 
alude y que se distingue de las demás, cuyo sentido se obtiene de la defini
ción que tiene la voz inherente, que significa: ‘lo que por su naturaleza está 
de tal manera unido a otra cosa, que no se puede separar de ella.’

"la segunda también está dirigida a establecer que lo que define la 
calidad de una persona son los aspectos propios y esenciales de ésta; tan 
es así, que el punto de partida de la expresión de los aspectos empleados para 
ejemplificar lo definido son, precisamente, la naturaleza y la edad, por lo que 
incluso la expresión ‘… y demás circunstancias’, debe entenderse que está 
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referida a otras características de la misma clase o entidad, es decir, propios 
del individuo y no derivar de elementos o requisitos ajenos al ciudadano. 

"por consiguiente, retomando estos criterios en el presente caso, se tiene 
que el legislador estatal en sus Constituciones o leyes, además de los requi
sitos o condiciones que se prevén, podrá establecer otras distintas siempre y 
cuando sean inherentes a su persona y éstas cumplan con los requisitos de 
objetividad y de razonabilidad, a fin de no hacer nugatorio el derecho funda
mental de que se trata o restringirlo en forma desmedida.

"Como se aprecia de lo anterior, el solo hecho de que se trate del registro 
de candidatura para los ciudadanos que pretendan acceder a un cargo de elec
ción popular, no implica que el establecimiento de los requisitos quede com
pletamente a configuración de las legislaturas locales, pues, se insiste, la 
Constitución Federal ha establecido diversas condiciones o requisitos que 
las entidades federativas deben observar, al tratarse, precisamente, de la Norma 
Fundamental, lo que además, como hemos referido, no es extraño, pues en 
diversos preceptos, la propia Constitución fija determinados requisitos que 
deben cumplir o satisfacer quienes se postulen para ocupar un cargo público, 
sin que los Congresos estatales estén en posibilidad, en todos los casos, de 
modalizarlos o modificarlos, pero sí de establecer aquellos otros que consi
deren necesarios para acceder al cargo, acorde con su situación particular, 
en forma razonable.

"lo anterior, sin que deba perderse de vista que, en el caso que nos 
ocupa, la Constitución Federal está generando un derecho político a favor de 
cualquier individuo, tal como se desprende del numeral 35, fracción ii, de la 
ley Fundamental. 

"en las relatadas condiciones, es claro que cuando el Constituyente 
local, al reformar el Código de elecciones y participación Ciudadana, intro
duce un elemento desproporcionado hace nugatorio el derecho fundamental 
a ser votado, puesto que dicho requisito es ajeno a las calidades inherentes 
al individuo, lo cual viola la Carta magna, en su numeral 35, fracción ii.

"ahora bien, es de señalar que a raíz de la reforma a la Constitución 
Federal publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 
el numeral 1o. establece que: 

"‘en los estados unidos mexicanos, todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, así de las garantías para 
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su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.’

"asimismo, el segundo párrafo del numeral en cita dispone que:

"‘las normas relativas a los derecho humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.’ 

"al respecto, el derecho a ser votado se traduce en un derecho humano, 
el cual es reconocido en el artículo 23 de la Convención interamericana de los 
derechos Humanos, de la cual méxico es parte, señalando dicho precepto 
lo siguiente: 

"‘1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:

"‘a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes libremente elegidos;

"‘b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realiza
das por su sufragio universal o igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores, y 

"‘c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun
ciones públicas de su país.

"‘2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunida
des a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por Juez competente, en proceso penal.’

"es claro entonces, que el instrumento internacional señala que las 
leyes pueden reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades de 
votar y ser votado estableciendo requisitos exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o con
dena por Juez competente en proceso penal. 

"en cumplimiento a las anteriores obligaciones, es claro que los esta
dos deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan 
dirigidas, directa o indirectamente a vulnerar el derecho de un ciudadano 
mexicano a ser votado.
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"esto es, agregar requisitos adicionales que no se ajustan a la Consti
tución, tiene como consecuencia el cerrar las posibilidades de aspirar a un 
cargo de elección popular, pues restringe el derecho al voto pasivo con elemen
tos que no guardan relación con las calidades de las personas. 

"así, se tiene que el voto pasivo es limitado al establecer requisitos adi
cionales siempre que éstos sean inherentes a la persona (edad mínima, nacio
nalidad, residencia e instrucción) y guarden objetivos razonables para calificar 
la aptitud de la persona, situación que en el presente caso no se cumple.

"por tanto, el legislador ordinario al supeditar el registro de candidatura 
a la aprobación de exámenes, como son el psicólogo, toxicólogo y poligráfico, 
trastoca el precepto 35, fracción ii, de la Constitución Federal, pues establece 
elementos adicionales a los establecidos por la ley Fundamental. 

"Cuarto. Violación del párrafo tercero del artículo 7o. del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, a los preceptos 16 
y 133 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. 

"el numeral 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la parte que interesa, consagra el principio rector de que los actos 
de autoridad sean dictados por un órgano competente para ello, y que dicho 
mandato sea por escrito, en el que se funde y motive la causa legal de proce
dimiento, entendido el primero, como la cita de los preceptos aplicables al 
caso concreto; y, por el segundo, la expresión de las circunstancias especia
les, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consi
deración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso de 
que se trate.

"la garantía genérica de legalidad consagrada en la Constitución con
tiene un mandato para las autoridades, esto es, para las de cualquier orden y 
nivel de gobierno incluyendo, naturalmente, al poder legislativo.

"lo anterior significa que los actos legislativos también están sujetos al 
mandamiento constitucional de referencia; pues de lo contrario vulnerarán 
el principio consagrado precisamente en el artículo 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

"robustece lo anterior, el criterio jurisprudencial establecido en la tesis 
jurisprudencial (sic), emitido por el pleno de esa Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Séptima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), 
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tomo 38, primera parte, página 27, cuyos rubro y texto señalan: ‘FuNdameN
taCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad leGiSlatiVa.’ (se cita).

"de los razonamientos esgrimidos con antelación, es evidente que el 
Congreso del estado de Chiapas, al reformar el numeral 7o., que se tilda de 
inconstitucional, violenta lo dispuesto por el precepto 16 de la ley Fundamen
tal pues, como quedó precisado, ya que los ciudadanos previo al registro de su 
candidatura podrán someterse y aprobar en su caso los controles o pruebas 
de confianza que resultan idóneos para los cargos de elección popular de 
que se trate, violentando el numeral 116, fracción iV, incisos b) y c), de la Cons
ti tución Federal. 

"el numeral tildado de inconstitucionalidad, de igual manera, transgrede 
el artículo 133 de la ley Fundamental, el cual dispone:

"‘artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con apro
bación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposi cio nes en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los estados.’

"el numeral transcrito consagra el principio de supremacía constitucio
nal, el cual impone la existencia de un orden jurídico creado y organizado por la 
misma Norma Suprema, al que deben sujetarse todos los órganos del estado 
y todas las autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribuciones.

"en este sentido, y toda vez que el numeral que se combate contradice 
lo dispuesto en el numeral 116, fracción iV, incisos b) y c), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es incuestionable que rompe con la 
supremacía constitucional, puesto que la norma impugnada pretende ubicarse 
por encima de la misma Carta magna."

QuiNto.—Preceptos constitucionales que se estiman violados. 
la promovente estima que la norma que impugna es violatoria de los artícu
los 16, 35, 116 y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

SeXto.—trámite. por acuerdo de fecha 26 de diciembre de dos mil 
once, por la naturaleza electoral del presente asunto, la Comisión de receso 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió la demanda interpuesta 
por la procuraduría General de la república, se tuvo como demandados al 
Congreso y gobernador del estado libre y Soberano de Chiapas, y se ordenó 
su emplazamiento para que presentaran su contestación, de igual forma se 
solicitó la opinión al presidente de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación.

mediante proveído de fecha dos de enero de dos mil doce, el ministro 
presidente de la Suprema Corte turnó el presente asunto al ministro Guillermo 
i. ortiz mayagoitia para su estudio y resolución.

SÉptimo.—Contestación de la demanda del Poder Ejecutivo. 
el poder ejecutivo del estado de Chiapas, por conducto del lic. Carlos octavio 
Castellanos mijares, consejero jurídico del gobernador, mediante escrito pre
sentado el cinco de enero de dos mil doce, dio contestación a la demanda y 
manifestó, esencialmente, lo siguiente:

"es cierto que el titular del poder ejecutivo del estado de Chiapas cuenta 
con la facultad por lo que hace la promulgación y publicación del decreto 
Número 011, por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 7o. del Código 
de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, publicado en 
el periódico oficial Número 338, de fecha 24 de noviembre del año 2011, que 
señala el actor en su escrito de demanda y que tilda de inconstitucional.

"Sobre el particular, es importante destacar que es constitucional el 
acto que se reclama, en cuanto a la promulgación del decreto, pues es obli
gación del gobernador del estado promulgar y ejecutar las leyes y decretos que 
expida el Congreso del estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 44, frac
ción i, de la Constitución política del estado de Chiapas, que a la letra dice:

"‘artículo 44. Son facultades y obligaciones del gobernador:

"‘i. promulgar y ejecutar las leyes y decretos que expida el Congreso del 
estado, proveyendo en la esfera administrativa a su fiel observancia, así como 
ejecutar los actos administrativos que al ejecutivo del estado encomienden 
las leyes federales.’

"Consecuentemente, el cumplimiento de un mandato constitucional, 
como lo es la promulgación de leyes, no constituye violación a las garantías 
individuales o contradicción a las disposiciones de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.
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"de igual forma, la publicación del decreto Número 011, que nos ocupa, 
forma parte del proceso diseñado por el legislador chiapaneco y establecido 
en la Constitución política del estado de Chiapas, en la cual dispone que el 
gobernador del estado deberá publicar las leyes o decretos que apruebe el Con
greso del estado, tal y como se ordena en el segundo párrafo del artículo 35 
del ordenamiento Supremo Chiapaneco, que dispone:

"‘artículo 35. ...

"‘los proyectos de ley o decreto votados por el Congreso del estado, se 
remitirán al ejecutivo, quien si no tuviere observación que hacer, los publicará 
inmediatamente.’

"en tal virtud, el procedimiento de publicación se efectuó con apego a 
la legalidad y constitucionalidad, porque se realizó en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales. así, el acto que se reclama al gobernador del 
estado, en lo referente a la promulgación y ubicación, se hizo respetando 
el proceso legislativo que contempla la Constitución política del estado de 
Chiapas.

"ahora bien, el acto de promulgación de una ley lo debemos entender 
como la autentificación que hace el poder ejecutivo del estado sobre que el 
proceso constitucional ha sido observado por el poder legislativo del estado 
y, en la especie, se han satisfecho los requisitos exigidos por la Constitución 
política del estado referentes al trámite de formación de leyes, entre otros, los 
que enumeran los artículos 16, 18 y 30, fracción i, derivada de la facultad que 
establecen los artículos 41 y 116 de la Constitución General de la república, 
por lo que, estando ajustado el procedimiento de formación de leyes a los 
lineamientos constitucionales, la norma emanada del Congreso del estado 
no puede considerarse inconstitucional, como tampoco inconstitucionales los 
actos relativos a su promulgación, consecuentemente, la promulgación no 
puede considerarse en modo alguno inconstitucional, máxime que el mismo 
encuentra sustento en el principio rector consignado en la Constitución Gene
ral de la república, conforme al criterio jurisprudencial siguiente: ‘deCreto, 
CoNStituCioNalidad de uN, FuNdado eN leYeS ViGeNteS.’ (se cita).

"Como consecuencia de lo anterior, resultan infundados los conceptos 
de invalidez que hace valer el promovente, toda vez que no se viola el artículo 
116, fracción iV, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por atentar contra los principios rectores de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad que deberá observar el ejercicio de la 
función electoral a cargo de las autoridades electorales en los estados.
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"el precepto constitucional aludido determina que las Constituciones y 
leyes de los estados en materia electoral deben garantizar: que las elecciones 
de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los inte
grantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales sean principios rectores los de legalidad, imparciali
dad, objetividad, certeza e independencia y que las autoridades que tengan a 
su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 
las controversias en la materia gocen de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, entre otras.

"Como bien ha señalado este alto tribunal mediante la jurisprudencia: 
‘FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtoraleS. 
priN CipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.’ (se cita).

"ahora bien, al margen de los requisitos necesarios para que los ciuda
danos que pretendan participar en las elecciones tengan la calidad de electores 
establecidas en el segundo párrafo, el párrafo tercero contiene una disposi
ción potestativa a los ciudadanos que pretendan ser candidatos a cualquier 
cargo de elección popular en el estado de Chiapas y ésta consiste en some
terse de manera voluntaria y no positiva a los medios de control de confianza 
que se estiman idóneos para estos fines, tales como las pruebas psicológi
cas, toxicológicas y poligráficas.

"en efecto, la norma que hoy combate de manera equivocada la procu
raduría General de la república, sí cumple con el principio de certeza, pues 
la redacción del mismo resulta a todas luces clara ya que, en la parte que nos 
ocupa y que fue tildada de inconstitucional, el párrafo tercero del artículo 7o. 
del Código de elecciones y participación Ciudadana señala: (se transcribe)

"Como se advierte, la parte que genera la inconformidad del quejoso es 
la relativa a ‘los ciudadanos que pretenden ser candidatos, de manera previa al 
registro de su candidatura ante las autoridades competentes, podrán some
terse y aprobar en su caso los controles de pruebas de confianza que resulten 
idóneos para los cargos de elección popular de que se trate’; y de la misma se 
desprende que la redacción que utilizó esta soberanía y que resulta clave para 
interpretar el espíritu del legislador, en concordancia con la exposición de 
motivos, es la palabra ‘podrán’, la cual resulta de la conjugación en tiempo 
futuro, tercera persona del plural del verbo poder, mismo que de acuerdo a 
la real academia de la lengua española significa:

"‘1. tr. tener expedita la facultad o potencia de hacer algo.

"‘2. tr. tener facilidad, tiempo o lugar de hacer algo, u. m. con neg.
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"‘3. tr. coloq. tener más fuerza que alguien, vencerle luchando cuerpo 
a cuerpo

"‘4. intr. ser más fuerte que alguien, ser capaz de vencerle. en la discu
sión me puede. u. t. en sent. fig. me pueden sus impertinencias.

"‘5. intr. ser contingente o posible que suceda algo.’

"de ahí que el concepto de invalidez que esgrime la procuraduría Gene
ral de la república es infundado, pues no existe falta de certeza en la redac
ción de la norma impugnada, tal y como lo interpreta la promovente, puesto 
que, como ha quedado de manifiesto, tal circunstancia de que los ciudada
nos se hagan los exámenes de control de confianza a que hace referencia el 
multicitado artículo 7o., es una facultad del ciudadano, y como tal podrá o no 
realizarla sin que haya efectos jurídicos en contrario cuando decida no prac
ticarlas o bien, que habiéndoselas practicado, no las haya aprobado.

"el párrafo tercero establece como una consideración potestativa que 
los ciudadanos podrán someterse a pruebas de control de confianza que per
mitan conocer las condiciones en las que se encuentra un ciudadano que 
pretenda registrarse como candidato, donde el marco de atribuciones de la 
autoridad electoral se encuentra previamente determinado en la propia ley sin 
vulnerar el principio de certeza que aduce la contraparte, ya que la inclusión 
de este nuevo párrafo, más que un requisito adicional para los electores, cons
tituye un derecho ciudadano que otorgue mayores elementos a la ciudadanía 
en el ejercicio de los derechos políticos electorales. por lo anterior, resulta 
falso que la reforma legal no determine si se trata de una condición necesaria o 
potestativa y que expresamente refiere una aptitud que tiene el ciudadano 
en el ejercicio democrático. esto es, no se establece en el párrafo combatido un 
requisito adicional para los ciudadanos que pretendan ser elegibles, sino que 
se otorga una aptitud eminentemente ciudadana que coadyuva a informar 
a la población sobre el estado que guardan los posibles candidatos a elegir.

"lo anterior se sustenta, mediante la tesis jurisprudencial 1a./J. 83/2004, 
bajo el rubro: ‘leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No puede deriVar 
eXCluSiVameNte de la Falta de deFiNiCióN de loS VoCaBloS o loCu
CioNeS utiliZadoS por el leGiSlador.’ (se cita).

"un caso similar al presente se presenta en el artículo 35 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en donde se establecen las 
prerrogativas del ciudadano como aptitudes con las que éstos cuentan, sin 
establecer alguna pena por su incumplimiento, ya que se trata de prerrogati
vas y no así obligaciones con una sanción determinada.
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"por lo que se considera constitucional el acto que se reclama al poder 
ejecutivo del estado de Chiapas, consistente en la promulgación y, como con
secuencia de ese mismo proceso, la publicación del decreto antes citado, 
toda vez que dicha promulgación y publicación se hacen precisamente en 
acatamiento a las disposiciones legales antes invocadas."

oCtaVo.—Contestación de la demanda del Poder Legislativo. 
el poder legislativo del estado de Chiapas, por conducto del diputado Zoé 
alejandro robledo aburto, en su carácter de presidente de la mesa directiva 
del honorable Congreso del estado libre y Soberano de Chiapas, mediante 
escrito presentado el seis de enero de dos mil doce, dio contestación a la 
demanda y en relación con los conceptos de invalidez expresó, fundamental
mente, lo siguiente:

"primero. resulta infundado el primero de los supuestos conceptos 
de invalidez que hace valer el promovente, toda vez que en ninguna parte del 
texto del tercer párrafo del artículo 7o. del Código de elecciones y participa
ción Ciudadana, se desprende que el mismo viole el artículo 116, fracción iV, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
atentar contra los principios rectores de certeza, imparcialidad, independen
cia, legalidad y objetividad que deberá observar el ejercicio de la función elec
toral a cargo de las autoridades electorales en los estados. 

"el precepto constitucional aludido determina que las Constituciones y 
leyes de los estados en materia electoral deben garantizar: que las eleccio
nes de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo; que en el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales sean principios rectores los de legalidad, impar
cialidad, objetividad, certeza e independencia; y que las autoridades que 
tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, entre otras.

"Como bien ha señalado este alto tribunal mediante la jurisprudencia: 
‘FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtoraleS. 
priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.—el principio de certeza consiste 
en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos 
los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad 
y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades elec
torales están sujetas. el Código de elecciones y participación Ciudadana, 
establece en su artículo 7o. los derechos y obligaciones que deben observar 
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los ciudadanos que pretendan participar en los procesos electorales donde 
refiere que el derecho al voto corresponde a los ciudadanos chiapanecos y 
vecinos del estado que cumplan con los siguientes requisitos: 1) Se encuen
tren en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 2) estén inscritos en el padrón 
electoral que les corresponda; 3) Se encuentren registrados en el listado nomi
nal; 4) Cuenten con credencial para votar respectiva; y 5) No tengan impe
dimento legal para el ejercicio de ese derecho.’

"en efecto, la norma que hoy combate de manera equivocada la procu
raduría General de la república, sí cumple con el principio de certeza, pues 
la redacción del mismo resulta a todas luces clara, ya que en la parte que nos 
ocupa y que fue tildada de inconstitucional, párrafo tercero del artículo 7o. 
del Código de elecciones y participación Ciudadana señala:

"‘además de los requisitos señalados en el párrafo precedente, los ciuda
danos que pretendan ser candidatos, de manera previa al registro de su can
didatura ante las autoridades competentes, podrán someterse a aprobar en 
su caso los controles o pruebas de confianza que resulten idóneos para los 
cargos de elección popular de que se trate. dichos controles o de pruebas 
de confianza serán pruebas psicológicas, toxicológicas y poligráficas, con 
las cuales serán susceptibles de medir con certeza, las condiciones físicas y 
men tales en que se encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como 
candidato. las pruebas a que se hace referencia en este párrafo deberán ser 
aplicadas por el Centro estatal de Control de Confianza Certificado.’

"el párrafo tercero establece, como una consideración potestativa, que 
los ciudadanos podrán someterse a pruebas de control de confianza que per
mitan conocer las condiciones en las que se encuentra un ciudadano que 
pretenda registrarse como candidato, donde el marco de atribuciones de la 
autoridad electoral se encuentra previamente determinado en la propia ley 
sin vulnerar el principio de certeza que aduce la contraparte, ya que la inclusión 
de este nuevo párrafo, más que un requisito adicional para los electores, cons
tituye un derecho ciudadano que otorgue mayores elementos a la ciudadanía 
en el ejercicio de los derechos político electorales. por lo anterior, resulta 
falso que la reforma legal no determine si se trata de una condición necesaria o 
potestativa, ya que expresamente refiere una aptitud que tiene el ciudadano 
en el ejercicio democrático. Esto es, no establece en el párrafo combatido un 
requisito adicional para los ciudadanos que pretendan ser elegibles, 
sino que se otorga una aptitud eminentemente ciudadana que coadyuva 
a informar a la población sobre el Estado que guardan los posibles 
candidatos a elegir. 
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"Segundo. de igual manera, resulta infundado el segundo supuesto 
concepto de invalidez, referente al artículo 116, fracción iV, inciso c), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, al establecer la reforma hoy 
impugnada, que las pruebas serán aplicadas por el Centro estatal de Control 
de Confianza Certificado, toda vez que el propio Código de elecciones y parti
cipación Ciudadana para el estado de Chiapas, en su artículo 4o., establece: 

"‘para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales esta
blecidas por la Constitución particular y este código, contarán con el apoyo y 
colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.’

"en razón de lo anterior, esta Soberanía estimó oportuno que las prue
bas de control de confianza que los ciudadanos a participar en la contienda 
por un puesto de elección popular decidan practicarse, serán aplicadas por 
el Centro estatal de Control de Confianza Certificado, con el propósito de 
emplear la capacidad instalada y los recursos, tanto materiales como huma
nos, con los que cuenta el centro estatal por el propio desempeño de sus 
funciones habituales. el hecho de que un órgano público idóneo, aunque dis
tinto al propio instituto electoral, practique las pruebas, no significa que este 
último habrá de supeditar su actuar al primero, sino que se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 4o.

"aducir que toda vez que será un órgano sectorizado del poder ejecu
tivo del estado quien habrá de practicar las pruebas de confianza, el instituto 
electoral dejará de observar el principio de autonomía, es tanto como inter 
ferir (sic) que toda vez que las boletas electorales son impresas por empresas 
pri vadas que cuentan con la capacidad técnica para ello, el instituto estará 
cediendo ante los intereses particulares privados que representan dicha 
empresa.

"asimismo, se debe subrayar que la adición efectuada al tercer párrafo 
del artículo 7o. del Código de elecciones y participación Ciudadana, no supone 
una afectación a la naturaleza jurídica del instituto de elecciones y participa
ción Ciudadana, ni una obstaculización para el desempeño de sus atribucio
nes como única autoridad responsable de la preparación y organización de los 
procesos electorales locales, así como de los procedimientos relacionados con 
la participación ciudadana, en condiciones de respeto a los principios rec to res 
en materia electoral dispuestos por la Carta magna. esta reforma legal cons
tituye un mecanismo de colaboración que esta legislatura estimó viable para 
dotar de mayores insumos a la ciudadanía, en el entendido que la democracia 
participativa exige, como presupuesto necesario, un orden jurídico ajustado 
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a las tendencias actuales de los mecanismos de control que garanticen plena
mente la eficacia del ejercicio de los derechos políticoelectorales, como los 
de votar y ser votado. 

"tercero. resulta infundado el tercer supuesto concepto de invalidez 
hecho valer por el promovente, toda vez que de ninguna parte del texto del tercer 
párrafo del artículo 7o. del Código de elecciones y participación Ciudadana, se 
desprende que el mismo impida a los ciudadanos ser votados para cualquier 
cargo de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

"la legislación electoral no restringe el derecho de los ciudadanos para 
competir en igualdad de circunstancias por un puesto de elección popular; la 
legislación pretende otorgar mayores elementos a los electores para saber 
a quién se está eligiendo, sin discriminación alguna, como erróneamente lo 
interpreta la promovente, al señalar en la página 27 de su acción, y cito: ‘esto 
implica que las personas no deberán ser excluidas durante la imposición de 
requisitos irrazonables o de carácter discriminatorio, como el nivel de instruc
ción, el lugar de residencia o la decencia, o a causa de su afiliación política, 
o las pruebas psicológicas, toxicológicas o poligráficas que realice el Centro 
estatal de Control de Confianza Certificado, como lo es el presente caso’, 
equiparando los exámenes de control de confianza, eminentemente optativos 
y no vinculatorios para los ciudadanos que pretenden registrarse como can
didatos a un puesto de elección popular, con actos discriminatorios; siendo 
aquéllos benéficos para el electorado y no actos impositivos del estado, tal y 
como se establece en el quinto párrafo de los considerandos publicados en el 
decreto Número 011 (once) de fecha 24 veinticuatro de noviembre de 2011, 
publicados en el periódico oficial 338 (trescientos treinta y ocho), que dice: 
‘… los ciudadanos que pretendan cumplir con este requisito legal, se podrán 
someter a los mismos, sin que exista presión o coacción de ninguna natura
leza, por lo que están en plena libertad de que le sean o no aplicados.’. de lo 
anterior, se desprende que el espíritu de esta legislatura y su auténtica inter
pretación no fue establecer un requisito de elegibilidad adicional, sino otorgar 
una potestad al ciudadano que pretenda ser candidato para dar mayores 
elemen tos a la ciudadanía en ejercicio de sufragio. 

"No obstante, y sin conceder que el derecho político aducido se estu viere 
limitando, inclusive la prerrogativa de votar y ser votado con que cuenta el 
ciudadano no es ilimitada, ya que las fuentes jurídicas secundarias pueden esta
blecer modalidades en su ejercicio, tal como se sustenta en la tesis jurispruden
cial p./J. 122/2009, bajo el rubro: ‘dereCHoS Y prerroGatiVaS CoN te NidoS 
eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SoN 
iNdiSpoNiBleS pero No ilimitadoS.’
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"Cuarto. de igual manera que los anteriores, deviene infundado el con
cepto de invalidez referente a los preceptos 16 y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, toda vez que para la emisión de la norma 
que se impugna, esta Soberanía cumplió con todas las formalidades exigidas 
para ello y actuó dentro de los límites que la Carta magna le refiere, tal y como 
ha sido referido en las líneas que anteceden este párrafo, al tiempo que se 
actuó con observancia del principio que consagra el artículo 133, de supre
macía de la Constitución."

NoVeNo.—Opinión del tribunal Electoral. mediante escrito recibi
do el treinta de diciembre de dos mil once, la Sala Superior del tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación presentó opinión por escrito, en la 
que expresa, fundamentalmente, lo siguiente:

"los conceptos de invalidez que se hacen valer, se analizarán en un 
orden distinto al planteado pues, en primer lugar, se estudiará el relativo a la 
violación al derecho político electoral a ser votado, pues se trata de un derecho 
fundamental, en virtud de cuya importancia su estudio debe ser preferente.

"i. Violación al derecho de ser votado.

"Concepto de invalidez: la accionante señala que el requisito establecido 
en el artículo tildado de inconstitucional es desproporcionado, no razonable, 
discriminatorio y restrictivo del derecho a ser votado, lo cual vulnera lo previsto 
en el artículo 35 de la Constitución Federal y en el artículo 23 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos. 

"el precepto de referencia restringe el derecho al voto pasivo con elemen
tos que no guardan relación con las calidades de las personas.

"Opinión del tribunal Electoral: el precepto impugnado carece de 
los elementos razonablemente necesarios para garantizar el ejercicio absolu
tamente transparente, cierto, objetivo, imparcial y efectivo del derecho funda
mental de acceso a los cargos de elección popular, lo que vulnera el derecho 
al ser votado. 

"lo anterior es así, ya que el párrafo tercero del artículo 7o. del Código 
de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, no alcanza el 
grado de predeterminación normativa suficiente, a fin que los destinatarios de 
la norma, es decir, quienes aspiren a ser registrados como candidatos, puedan 
prever las consecuencias jurídicas de la aplicación de dicha norma, lo que 
resulta riesgoso para el disfrute efectivo de las garantías constitucionales de 
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participación política de los gobernados, específicamente la prevista en el 
artículo 35, fracción ii, de la Constitución Federal.

"el derecho políticoelectoral del ciudadano a ser votado para todos los 
cargos de elección popular (tanto federales como locales) se encuentra con
sagrado en la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

"el artículo 35, fracción ii, del propio ordenamiento Constitucional esta
blece expresamente como prerrogativa del ciudadano ‘poder ser votado para 
todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier otro empleo 
o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley.’

"el ejercicio del derecho políticoelectoral del ciudadano a ser votado 
requiere ser regulado o reglamentado a través de una ley (federal o local, 
según el cargo de elección popular de que se trate), la cual debe ajustarse a 
las bases previstas en la propia Constitución Federal, respetando cabalmente 
su contenido esencial, armonizándolo con otros derechos fundamentales de 
igual jerarquía (v. gr., el derecho de igualdad) y salvaguardando los principios, 
fines y valores constitucionales involucrados (como por ejemplo, la democracia 
representativa, el sistema de partidos y los principios de certeza y objetivi dad 
que deben regir el ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones).

"por tanto, el derecho políticoelectoral del ciudadano a ser votado es un 
derecho fundamental de base constitucional y configuración legal, en cuanto 
a que deben establecerse en la ley las calidades (circunstancias, condiciones, 
requisitos o términos) para su ejercicio por parte de los ciudadanos (artículo 
35, fracción ii), según se desprende de la interpretación gramatical de dicho 
precepto, así como de su interpretación sistemática y funcional con otras 
disposiciones constitucionales aplicables. 

"el contenido esencial o núcleo mínimo del derecho de voto pasivo está 
previsto en la Constitución Federal, y la completa regulación de su ejercicio, 
en cuanto a las calidades, requisitos, circunstancias o condiciones para su 
ejercicio, corresponde al Congreso de la unión y a las respectivas legislaturas 
locales, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, siempre y cuando el 
legislador ordinario no establezca calidades, requisitos, circunstancias o condi
ciones que se traduzcan en indebidas restricciones al derecho de voto pasivo 
o algún otro derecho de igual jerarquía o bien constitucional, según se expli
cará más adelante.

"adicionalmente, este órgano jurisdiccional parte de la premisa de que 
el derecho a ser votado es un derecho fundamental de carácter políticoelec
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toral, reconocido en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. No obstante, la prerrogativa del ciudadano para 
poder ser votado a los cargos de elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión, no tiene carácter absoluto. Sino que sus contornos 
deben establecerse por el órgano legislativo correspondiente, garantizando 
condiciones de igualdad que respeten los principios y bases del sistema demo
crático nacional. 

"en ese sentido, esta Sala Superior ha sostenido que las reglas inter
pretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una 
norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho 
fundamental; por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación 
de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su 
ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho fundamental. 
lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los derechos 
fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados.

"No obstante, el ejercicio de los derechos fundamentales, en general, 
puede sujetarse a determinadas limitaciones o restricciones.

"por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos ha soste
nido que las restricciones y limitaciones a los derechos fundamentales, desde 
la perspectiva del bien común y el orden público, no pueden derivar en la 
supresión de un derecho fundamental. en ese sentido, cualquier limitación o 
restricción a un derecho fundamental debe estar encaminada a protegerlo 
e incluso potenciarlo, de tal suerte que se favorezca su ejercicio en la expre
sión más plena por parte de quien lo detente.

"Ha sido criterio reiterado de esta Sala Superior, que los derechos fun
damentales no son derechos absolutos o ilimitados, sino que pueden ser 
objeto de ciertas restricciones permitidas, siempre que se encuentren previs
tas en la legislación y no sean irracionales, injustificadas, desproporcionadas 
o que se traduzcan en privar de su esencia cualquier derecho, fin, principio o 
valor constitucional o electoral fundamental. 

"en el mismo sentido, la Corte interamericana de derechos Humanos 
ha sostenido que toda restricción a un derecho fundamental debe cumplir 
con criterios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad, es decir, deben 
existir razones suficientes que justifiquen la restricción o limitación, a efecto 
de que sean asequibles y no arbitrarias o caprichosas. 

"así, cualquier restricción debe ser interpretada de forma tal que garan
tice el ejercicio efectivo de tales derechos y eviten suprimirlos o limitarlos 
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en mayor medida que la permitida en la Constitución, más aún, la interpre
ta ción y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus 
alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté rela
cionada con un derecho fundamental. 

"la limitación o restricción debida de los derechos fundamentales tendrá 
tal cualidad, al cumplir las siguientes tres condiciones: 

"a. la restricción debe ser adecuada para alcanzar el fin propuesto;

"b. la restricción debe ser necesaria, siendo inexistente una medida 
alternativa menos gravosa para el interesado; y,

"c. la restricción debe ser proporcional en sentido estricto, sin posibili
dad de implicar un sacrificio excesivo del derecho o interés sobre el que se 
produce la intervención pública.

"la Corte internacional de derechos Humanos ha señalado que el estado 
debe generar las condiciones y proveer los mecanismos óptimos para que 
los derechos políticos relativos a la participación en la dirección de los asuntos 
públicos, ser elegido y acceder a las funciones públicas, pueden ser efectiva
mente ejercidos con respeto al principio de legalidad y no discriminación, 
para lo cual se requiere que el mismo estado tome medidas necesarias para 
garantizar el pleno ejercicio de estos derechos.

"en este sentido, someter a quienes aspiren a ser registrados como 
candidato a un cargo de elección popular a pruebas toxicológicas, psicológicas 
y poligráficas, sin señalar el fin práctico de las mismas, ni las consecuen
cias jurídicas que tendrán los resultados de dichas pruebas para aquellos que 
decidan hacerlas, carece de los criterios de racionalidad, proporcionalidad y 
necesidad.

"en la exposición de motivos de la reforma al artículo 7o. del Código 
de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, en la cual se 
adiciona el párrafo tercero, se sostiene:

"‘Que es necesario contar en la legislación del estado de Chiapas, con 
mecanismos de control o pruebas de confianza que resulten idóneos para 
poder aplicarse a quienes pretendan ocupar un cargo de elección popular en 
esa entidad federativa, en sus diferentes niveles, esto es, estatal y municipal, por 
lo que adicionalmente a los requisitos legales que actualmente se exigen 
para que los candidatos sean elegibles, podrán instituirse pruebas psicoló
gicas, toxicológicas y poligráficas que sean susceptibles de medir con certeza 



78 EnERO 2013

las condiciones físicas y mentales en que se encuentra un ciudadano que 
pretenda registrarse como candidato de una fuerza política dentro de una 
contienda electoral. 

"‘Que tales pruebas o controles no atentan en modo alguno, en contra 
de los derechos humanos fundamentales y garantías individuales contempla
das en la Constitución de los estados unidos mexicanos ni en la Constitución 
particular del estado de Chiapas, dado que además de tener un sentido de 
interés público, el cual invariablemente debe prevalecer sobre el privado, los 
ciudadanos que pretendan cumplir con este requisito legal se podrán someter 
a los mismos, sin que exista presión o coacción de ninguna naturaleza, por lo 
que estarán en plena libertad de que les sean o no aplicados. 

"‘Que dentro del clima de derechos y libertades de que gozan los parti
dos políticos en la república mexicana y en el estado de Chiapas, en materia 
de autoorganización, entre otras, podrán diseñar libremente y llevar a cabo sus 
propios controles o pruebas de confianza que estimen idóneos, cuando reali
cen sus procedimientos de selección interna de precandidatos o can di datos, en 
el entendido de que, con independencia de los que practiquen, quienes hayan 
sido designados o electos al seno de los partidos políticos, podrán someterse 
a las pruebas de confianza que se establezcan en la ley y el reglamento que al 
efecto se emita por la autoridad encargada de realizar tales pruebas de control 
de confianza. 

"‘…

"‘Que de acuerdo con lo anterior, es de adicionarse un párrafo al artículo 
7o. del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, 
para que además de los requisitos de elegibilidad asentados en el mismo, es 
decir, que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén 
inscritos en el padrón electoral correspondiente, registrados en el listado nomi
nal, cuenten con la credencial para votar respectiva y no tengan impedimento 
legal para el ejercicio de ese derecho, se establezca que quienes pretendan 
registrarse como candidatos, podrán someterse y aprobar en su caso, los 
controles o pruebas de confianza que determine el reglamento que al efecto 
se emita.’

"la exposición de motivos señala que las pruebas que se pretenden 
practicar a quienes busquen ser registrados como candidatos a un cargo de 
elección popular, buscan medir las condiciones físicas y mentales en que 
se encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como candidato de una 
fuerza política dentro de una contienda electoral, sin que señale el propósito 
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que tendrá esa medición o que se pretende concluir a partir de los resulta
dos, mucho menos algún tipo de parámetro en los que se basará la autoridad 
para señalar si el ciudadano se encuentra en aptitud o no de ser candidato y, 
en su caso, futuro gobernante.

"el legislador pretende justificar la necesidad de dicha medida seña
lando que se hacen en función del interés público, sin que justifique de qué 
forma se verá beneficiada la ciudadanía a partir de dichas pruebas de control 
de confianza. 

"Finalmente, por una parte, señala que quienes así lo deseen podrán 
hacerse las pruebas toxicológicas, psicológicas y poligráficas que se estable
cen; sin embargo, también se advierte que el legislador sostiene que dichas 
pruebas serán adicionales a los requisitos de elegibilidad que señala el propio 
marco normativo de la entidad.

"de lo anterior, claramente se advierte que el artículo impugnado no 
sólo establece requisitos adicionales a los señalados en el artículo 35, frac
ción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
el 23 de la Convención americana sobre derechos Humanos, así como aque
llos derivados de las condiciones normales que se exigen para acceder a un 
cargo de elección popular (edad mínima, nacionalidad, vinculación con la enti
dad territorial, cierto grado de independencia e imparcialidad, por ejemplo) para 
ejercer el derecho a ser votado, sino que el precepto legal cuestionado carece 
de elementos razonablemente necesarios para garantizar el ejercicio transpa
rente, cierto, objetivo, imparcial y efectivo del derecho fundamental de acceso 
a los cargos de elección popular, lo cual indirectamente pone en peligro el 
derecho a votar que corresponde a los ciudadanos. 

"asimismo, tampoco se justifica la necesidad de las pruebas a efecto 
de poder acceder al cargo, ni la razonabilidad de las mismas, ya que, por el 
contrario, la práctica de dichos controles de confianza puede derivar en restric
ciones o impedimentos subjetivos para que el ciudadano ejerza su derecho 
a ser votado.

"aunado a lo anterior, se estima que el realizar pruebas toxicológicas, 
psicológicas y poligráficas a los candidatos sería discriminatorio, pues no se 
señala bajo que parámetros se realizaran las mismas, ni qué consecuencias 
traerán los resultados que se obtengan.

"de acuerdo con lo dispuesto en el artículo (sic) 35, fracción ii, de la Cons
titución Federal; 25, inciso b), del pacto internacional de derechos Civiles y 
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políticos y, 23, párrafo primero, inciso b), de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, el derecho a ser votado es un derecho fundamental de 
base constitucional y configuración legal, el cual no tiene carácter incondicio
nado ni absoluto y por eso su ejercicio está sujeto a ciertos requisitos y a deter
minadas limitaciones. los requisitos al ejercicio del derecho a ser votado, así 
como las limitaciones, para que resulten válidas, deben estar previstos legal
mente, ser necesarios en una sociedad democrática y cumplir con el objetivo 
para el cual fueron previstos (artículos 5 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, así como 29, inciso b) y 30 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos). esto es, se establece un facultamiento al legislador 
ordinario (desde luego también a los Constituyentes permanentes locales) 
para prever dichos requisitos y limitaciones, lo cual se ha identificado como 
‘calidades’. Sin embargo, esa facultad normativa no puede ser arbitraria, capri
chosa o desproporcionada, sino que debe cumplir con los criterios de nece
sidad, idoneidad y proporcionalidad. 

"en dicho bloque de constitucionalidad (Constitución Federal y tratados 
internacionales) está prohibida toda medida o determinación discriminatoria; 
sin embargo, en dicha preceptiva jurídica se reconoce que puede reglamen
tarse el ejercicio de tales derechos y oportunidades, exclusivamente, por 
razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 
civil o mental, o condena por Juez competente en materia penal. aunque es 
inconcuso que la capacidad mental válidamente puede limitar la capacidad 
de ejercicio de ciertos derechos, no es a través de un examen como el que se 
pretende instaurar como se puede limitar el ejercicio de los derechos políti
cos de quien aspira a un cargo público de elección popular. 

"de esta forma, se evidencia que no se trata de una medida necesaria, 
idónea y proporcional para asegurar las condiciones suficientes de carácter 
mental y físicas para aquel que busque ser candidato.

"respecto de un sujeto que aspira a ocupar un cargo público de elección 
popular y que, además de otras condiciones válidas, posee la calidad de ciu
dadano, opera una presunción de capacidad y aptitud física y mental. de tal 
forma que para destruir dicha presunción, se debe realizar a través de un 
procedimiento idóneo, en condiciones en que esté justificado o resulte nece
sario efectuarlo y cuya exigencia sea proporcional. 

"el procedimiento idóneo será aquel en (sic) cual se cumplan las for
malidades esenciales del procedimiento y ante autoridades científica y técni
camente capacitadas para tal efecto, en el entendido de que la determinación 
final debe tener carácter jurisdiccional. 
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"Si bien se reconoce que es necesario asegurarse que una persona 
sana física y mentalmente acceda a un cargo de elección popular, lo cierto y 
definitivo es que no es a través de la prueba de control de confianza que se 
propone como se logrará dicho objetivo, según se explicó.

"en consecuencia, como se trata de un examen incierto en cuanto a su 
forma de realización y efectos, se debe considerar que es una medida no pro
por cional en cuanto a su exigencia y el propósito para el cual se estable
ció. en efecto, se debe llegar a esa conclusión si se considera que dicho 
exámenes tienen por objeto asegurar las mejores condiciones para la selec
ción, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certifi
cación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública (artículo 
21, párrafo noveno, inciso a), de la Constitución Federal).

"por tanto, esta Sala Superior considera que el precepto impugnado 
pone en riesgo el acceso y el ejercicio efectivo del derecho fundamental a ser 
votado, previsto en el artículo 35, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 23 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos."

dÉCimo.—Pruebas y alegatos. agotado el trámite respectivo, mediante 
proveído del ministro instructor de fecha dieciséis de enero de dos mil doce, 
de conformidad con los artículos 67 y 68 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional, se tuvieron por presentados los 
alegatos y quedó el asunto en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso c), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plantea 
una posible contradicción entre una norma de carácter general y la Constitu
ción Federal.

SeGuNdo.—Oportunidad. procede analizar si la acción de inconstitu
cionalidad fue promovida oportunamente.

en la presente acción de inconstitucionalidad se demanda la invalidez 
del párrafo tercero del artículo 7o. del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas.
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de lo anterior se advierte que se impugnan normas electorales, por lo 
que para efectos de determinar la oportunidad de su impugnación, debe 
estarse a lo que dispone el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, 
que señala:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles."

ahora bien, si la norma impugnada se publicó el 24 de noviembre de 
2011, el plazo para la interposición de la acción de inconstitucionalidad corrió 
del viernes 25 de noviembre al 24 de diciembre de 2011, por lo que, al haberse 
presentado la demanda el 23 de diciembre de 2011 en la oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es claro que su promoción resulta oportuna.

terCero.—Legitimación de la promovente. Suscribe la demanda 
marisela morales ibáñez, en su carácter de procuradora general de la repú
blica, lo que acredita con la copia certificada de la designación correspondiente 
por parte del presidente de la república, el cual obra de la foja cin cuenta y 
uno a la foja cincuenta y dos del expediente.

al respecto, el inciso c) de la fracción ii del artículo 105 constitucional 
establece, en su parte conducente: 

"artículos 105. ... ii. … las acciones de inconstitucionalidad podrán 
ejer citarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publi
cación de la norma, por:

"...

"c) el procurador general de la república, en contra de leyes de carác
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el estado mexicano."

por lo anterior, es claro que la procuraduría General de la repúbli
ca cuenta con legitimación activa para promover la presente acción de 
incons  titucionalidad.
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Cuarto.—Representación de las autoridades emisora y promulga
dora de la norma impugnada. la autoridad emisora de la norma impugnada 
es el Congreso del estado libre y Soberano de Chiapas, el cual compareció 
por conducto del diputado Zoé alejandro robledo aburto, en su carácter de 
presidente de la mesa directiva, personalidad que acreditó con la copia certi
ficada del decreto Número 267, de fecha primero de julio de dos mil once, 
mismo que obra de la foja ciento cuarenta y cuatro a la foja ciento cuarenta y 
cinco del expediente.

al respecto, el artículo 24, fracción i, inciso K), de la ley orgánica del 
Honorable Congreso del estado libre y Soberano de Chiapas establece que 
corresponde al presidente de la mesa directiva tener la representación legal 
del Congreso del estado y delegarla en la persona o personas que resulte 
necesario.

la autoridad promulgadora de la norma impugnada es el gobernador del 
estado de Chiapas, quien compareció por conducto de Carlos octavio Caste
llanos mijares, en su carácter de consejero jurídico del gobernador, cuyas 
atribuciones legales para representarlo en la presente acción de inconstitu
cionalidad, encuentran sustento en el artículo 45, cuarto párrafo, de la Cons
titución política del estado de Chiapas, que señala:

"artículo 45. para el despacho de los asuntos administrativos del estado, 
el ejecutivo estatal contará con las dependencias y entidades que establezcan 
las leyes, o los decretos y acuerdos que, conforme a ellas, expida el propio 
ejecutivo.

"…

"el consejero jurídico del gobernador, estará a cargo de los asuntos 
que deban ventilarse ante las autoridades jurisdiccionales, para que ejercite 
ante ellos la representación del gobernador del estado, a excepción de lo rela
tivo a la materia penal. asimismo, intervendrá personalmente en represen
tación del titular del poder ejecutivo del estado, en las controversias y acciones 
a que se refiere el título octavo de esta Constitución."

en ese mismo tenor, la fracción iX del artículo 44 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de Chiapas establece: 

"artículo 44. al titular del instituto de la Consejería Jurídica y de asis
tencia legal, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
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"…

"XiV. Sustituir al ejecutivo estatal, exclusivamente para presentar deman
das o su desistimiento, rendir informes, ofrecer pruebas, formular alegatos y 
presentar recursos en los juicios de amparo y demás medios de control cons
titucional federales y locales, en los que éste aparezca, como autoridad res
ponsable, tercero perjudicado, o tenga interés jurídico."

en atención a lo anterior, debe considerarse que las autoridades emisora 
y promulgadora de la norma impugnada, a saber, tanto el Congreso como el 
gobernador del estado de Chiapas, comparecieron por conducto de represen
tantes con atribuciones suficientes para actuar en su nombre dentro de la 
presente acción de inconstitucionalidad.

QuiNto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. las autori
dades señaladas como responsables no hicieron valer causas de improceden
cia o sobreseimiento, y tomando en cuenta que de oficio esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no advierte que exista alguna, se debe proceder al 
estudio de fondo.

SeXto.—Estudio de los conceptos de invalidez. a continuación, se 
presenta el estudio de los conceptos de invalidez planteados por la promo
vente y de los que se ha dado cuenta puntual en el resultando cuarto de la 
presen te resolución, para darles respuesta de forma integral, tomando en 
cuenta también los argumentos de las autoridades demandadas. 

el artículo 7o., cuyo párrafo tercero se impugna, establece lo siguiente:

"artículo 7o. Votar en las elecciones constituye un derecho político fun
damental y una obligación que se ejerce para integrar órganos del estado de 
elección popular.

"el ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos chiapane
cos y vecinos del estado, que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos, estén inscritos en el padrón electoral correspondiente, registrados en 
el listado nominal, cuenten con la credencial para votar respectiva y no tengan 
impedimento legal para el ejercicio de ese derecho, reuniendo así, la calidad 
de electores.

"Además de los requisitos señalados en el párrafo precedente, los 
ciudadanos que pretendan ser candidatos, de manera previa al registro de su 
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candidatura ante las autoridades competentes, podrán someterse y aprobar 
en su caso los controles o pruebas de confianza que resulten idóneos para 
los cargos de elección popular de que se trate. dichos controles o pruebas de 
confianza serán pruebas psicológicas, toxicológicas y poligráficas, con las 
cuales serán susceptibles de medir con certeza, las condiciones físicas y 
men ta les en que se encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como 
candidato. las pruebas a que se hace referencia en este párrafo deberán ser 
aplicadas por el Centro estatal de Control de Confianza Certificado.

"en cada municipio o distrito, el voto se emitirá en la sección electoral 
que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción 
expresamente señalados en este código."

así, como lo expresa la promovente, el artículo 7o. establece los requisi
tos de ley para ejercer el derecho a votar y, en el párrafo impugnado, se esta
blece una condición adicional a esos requisitos legales, como una posibilidad 
o potestad de los ciudadanos que "pretendan ser candidatos" y "de manera 
previa al registro de su candidatura ante las autoridades competentes", consis
tente en someterse a "los controles o pruebas de confianza que resulten idóneos 
para los cargos de elección popular de que se trate".

es notorio que esta disposición no tiene por destinatario a los candida
tos, quienes ya están sujetos directamente al derecho electoral, sino que se 
dirige al ciudadano por la simple aspiración de ser registrado como candi
dato y quien goza de total autonomía para someterse a cualquier examen o 
prueba sin necesidad de norma que le faculte para ello.

aunque aparentemente es decisión del ciudadano someterse volunta
riamente a "los controles o pruebas de confianza que resulten idóneos para los 
cargos de elección popular de que se trate", el propio dispositivo impugnado 
los establece de forma taxativa e inexorable, y señala que "dichos controles o 
pruebas de confianza serán pruebas psicológicas, toxicológicas y poli
gráficas, con las cuales serán susceptibles de medir con certeza, las con
diciones físicas y mentales en que se encuentra un ciudadano que pretenda 
registrarse como candidato."

es decir, que el ciudadano que tenga interés en registrarse como can
didato puede optar por someterse a una serie de valoraciones que debe 
contener forzosamente tres tipos de pruebas: psicológicas, toxicológicas y 
poligráficas. esas pruebas –dice la norma– tienen la expresa finalidad de medir 
las condiciones físicas y mentales del interesado. la ley, además, establece 
una obligación clara para el ciudadano que opte por someterse a esos exáme
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nes y pruebas, porque no pueden ser realizadas por cualquier institución, 
sino que "deberán ser aplicadas por el Centro Estatal de Control de Confianza 
Certificado". 

por lo anterior, de la disposición impugnada, se pueden derivar las 
siguientes consecuencias normativas: 

a) Que los ciudadanos tienen la libertad de someterse o no a los con
troles o pruebas de confianza que se señalan en el artículo impugnado. 

b) Que quienes decidan someterse a ellas, estarán jurídicamente vincu 
lados a tres condiciones: 1) al conjunto y tipo de pruebas que la norma exige; 
2) al objeto y finalidad de la medición, a saber, las condiciones físicas y mentales 
del ciudadano; y, 3) a la institución que debe practicarlas, es decir, el Centro 
estatal de Control de Confianza Certificado.

c) Que el Centro estatal de Control de Confianza Certificado, organismo 
público descentralizado de la administración pública estatal, sectorizado a 
la Secretaría de Seguridad y protección Ciudadana, ha sido facultado por la 
norma impugnada para aplicar pruebas y controles a los ciudadanos que 
pretendan ser candidatos, ya que sin esa disposición legal, no habría fun
damento para que dicho organismo destine recursos materiales, técnicos y 
humanos para diseñar y aplicar esos exámenes a personas ajenas a las pre
vistas en su objeto institucional, a saber, los integrantes de las corporaciones 
de seguridad pública del estado y de los municipios que así lo convengan 
(artículo 3o. del decreto por el que se crea el Centro estatal de Control de 
Confianza Certificado, publicado el 30 de diciembre de 2009). es decir, que la 
norma impugnada genera, por un lado, un derecho de acceso para que los 
ciudadanos en general, cuando tengan interés de registrarse como candida
tos, puedan someterse voluntariamente a los controles del Centro estatal de 
Control de Confianza Certificado y, por otro lado, genera el fundamento legal 
para que dicho organismo tenga atribuciones y obligación suficiente para 
brindar esos servicios a los interesados en registrar su candidatura.

así pues, la norma impugnada parece permitir el acceso a la práctica 
de controles del Centro estatal de Control de Confianza Certificado a perso
nas que no prestan sus servicios en las corporaciones de seguridad pública 
del estado, es decir, a los interesados en ser registrados como candidatos a 
puestos de elección popular, ya que de otra forma, las pruebas y los servicios 
de dicho centro estarían reservados a los funcionarios y a los elementos de 
las corporaciones previstas expresamente en su objeto legal.
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ese solo acceso de los ciudadanos a los exámenes y pruebas que rea
liza un organismo público, no significa razón suficiente para determinar la 
validez o invalidez de la norma combatida, por lo que debe analizarse el efecto 
y consecuencia que la misma norma establece para las personas que se 
sometan a dichos exámenes, pues el resultado de ellos no es inocuo, sino 
que afecta –como señala la promovente– al ejercicio del derecho humano a 
ser votado.

la norma impugnada señala que "… los ciudadanos que pretendan ser 
candidatos, de manera previa al registro de su candidatura ante las autorida
des competentes, podrán someterse y aprobar en su caso los controles o 
pruebas de confianza que resulten idóneos para los cargos de elección popu
lar de que se trate."

en efecto, la disposición citada incorpora expresamente el concepto 
de "aprobar" los controles o pruebas, lo que significa el sometimiento del 
indi vi duo a una valoración respecto de algún parámetro de aptitud, idoneidad, 
suficiencia o admisibilidad que también significa implícitamente la posibi li
dad que el ciudadano "no apruebe" tales mediciones. esto es, ya no se trata 
únicamente de una medición cuantitativa de ciertos aspectos del ciudadano 
interesado, sino de una valoración cualitativa para certificar que "aprueba" 
ciertos valores o estándares mínimos.

para identificar la naturaleza de esas pruebas, es conveniente aten
der la normatividad propia del Centro estatal de Control de Confianza Certifi
cado, en la que se expresa la finalidad del mecanismo de evaluación y 
certificación de los elementos que ya integran las corporaciones de seguri
dad pública: "… con el fin de garantizar la confiabilidad y certeza en la función 
que realizan para brindar un servicio apegado a la legalidad."

"Capítulo II
"de su objeto y atribuciones generales

"artículo 3o. el centro tendrá como objeto principal, evaluar y certifi
car a los integrantes de las diversas corporaciones de seguridad pública del 
estado y los municipios de Chiapas, que así lo convengan, así como a los 
servidores públicos integrantes de la procuraduría General de Justicia del 
estado, del secretariado ejecutivo del Consejo estatal de Seguridad pública y 
del Consejo estatal de ejecución de Sanciones penales y medidas de Seguri
dad, a quienes se le aplicará exámenes psicométricos, poligráficos, socio
económico y médicotoxicológicos, con el fin de garantizar la confiabilidad y 
certeza en la función que realizan, para brindar un servicio apegado a la legalidad.
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"ejecutar un sistema que permita el registro de situación patrimonial 
de éstos y de sus familiares, le dé seguimiento y en su caso, comunique e 
informe a las autoridades competentes las conductas o el incumplimiento 
de éstos a las normas administrativas que les resulten aplicables, para que 
aquéllas inicien los procedimientos y determinen las sanciones que resulten 
procedentes, de acuerdo con el título cuarto, capítulo único de la ley de res
ponsabilidades de los Servidores públicos del estado de Chiapas." (artículo 
3o. del decreto por el que se crea el Centro estatal de Control de Confianza 
Certificado, publicado el 30 de diciembre de 2009)

es claro pues, que la evaluación y certificación encomendadas legal e 
institucionalmente al Centro estatal de Control de Confianza Certificado, tienen 
por objeto la medición de cualidades personales para contrastarlas con un 
perfil de puesto que establece, de manera previa, los requisitos que debe 
cumplir y/o mantener cada elemento de una corporación para desarrollar las 
funciones que le son inherentes. 

en tal contexto, la certificación oficial significará que el evaluado cuenta 
con las características mínimas que han sido previamente definidas en algún 
instrumento normativo, como condiciones para la permanencia en el desem
peño de alguna función. ese sistema de control y evaluación encomendado al 
Centro estatal de Control de Confianza Certificado de Chiapas, está dirigido 
al personal en activo más que a los aspirantes que quieran ingresar a las 
corporaciones de seguridad.

Sin embargo, en el caso de la norma impugnada, el sometimiento a las 
pruebas de control se establece como una opción previa al registro del ciuda
dano como candidato, de manera similar a un examen de admisibilidad 
para poder postularse al cargo de que se trate.

en el artículo segundo transitorio1 del decreto por el que se promulgó 
y publicó la norma impugnada señala:

"artículo segundo. el instituto de elecciones y participación Ciudadana, 
dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, 
emitirá la normatividad reglamentaria sobre los controles o pruebas de 

1 artículo segundo transitorio del decreto 011, por el que se adiciona el tercer párrafo, y se recorre 
en su orden el actual párrafo tercero, para pasar a ser párrafo cuarto, todos del artículo 7o. del 
Código de elecciones y participación Ciudadana, publicado en el periódico oficial del estado 
de Chiapas el 24 de noviembre de 2011.
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confianza que se requieran para participar en los cargos de elección 
popular regulados por el Código de elecciones y participación Ciudadana."

así pues, la forma en que está prevista la posibilidad de que un ciuda
dano se someta a las pruebas y controles de confianza del Centro estatal de 
Control de Confianza Certificado, se distingue del sistema de evaluación y 
certificación de servidores públicos en activo, quienes ya están sujetos a una 
regulación que deben cumplir y acatar, como condición para su permanen  
cia institucional y laboral dentro de una corporación. en el caso que se estudia, 
la norma prevé la opción de someterse a esos controles de confianza –aunque 
sea de forma voluntaria y optativa– como un evento previo al ejercicio del 
cargo y no para "garantizar la confiabilidad y certeza" en el ejercicio de la fun
ción pública a la que aspiran; es decir, que quien se someta voluntariamente 
a estos controles será valorado respecto de su idoneidad a priori para parti
cipar y, en su caso, contender electoralmente por el puesto al que aspira.

aun bajo el supuesto de que sea voluntaria y optativa la medición, es 
innegable que el resultado será emitido por un organismo público facultado 
para ello y, por tanto, la certificación y la no certificación ya no serán optati
vas, sino que tendrán una validez formal y oficial frente a otras instituciones y 
autoridades.

por ende, la consecuencia implícita de someterse voluntariamente a 
estos controles en el Centro estatal de Control de Confianza Certificado, signi
ficará necesariamente el consentimiento individual de ser evaluado y calificado 
(aprobado o no) por dicha instancia, respecto de las condiciones físicas y 
mentales del interesado, en relación con el cargo al que aspira (asunto que 
será analizado más adelante, en cuanto a su validez constitucional).

el evaluado, además, no será un candidato sino un ciudadano que aspira 
a serlo. por ello, son pertinentes los cuestionamientos que surgen del plan
teamiento de la promovente:

• ¿puede un partido político negar el registro interno a un ciudadano 
que no apruebe esos controles?

• ¿puede exigir un partido político que todos sus militantes, aspirantes 
a una candidatura, se sometan a tales controles?

• ¿las autoridades electorales deben reconocer valor a los resultados 
de esos controles cuando no sean aprobatorios y, en consecuencia, negar el 
registro al ciudadano? o bien,
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• ¿deben esas autoridades negar el valor oficial de la evaluación y resul
tados del Centro estatal de Control de Confianza Certificado y registrar por 
igual a quien aprobó las pruebas, a quien las reprobó y a quien no se sometió 
a ellas?

Si para ejercer el derecho a ser votado la ley presenta una alternativa al 
ciudadano para someterse –aun voluntariamente– al ámbito de competencia 
y atribuciones de un organismo público –en este caso el Centro estatal de 
Control de Confianza Certificado–, sin precisar con claridad las consecuen cias 
jurídicas de tal sometimiento, ya sea en su favor o en su perjuicio, es claro 
que existe una vinculación incierta entre el derecho a ejercer (ser votado) y el 
sometimiento voluntario a la calificación de la aptitud o idoneidad del intere
sado para ejercer ese derecho. tal indeterminación normativa, como lo aduce 
la promovente, afecta el principio de certeza que debe ser rector de la función 
electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 116, fracción iV, inciso b) 
«constitucional».

las autoridades responsables aducen que, por tratarse de un asunto 
potestativo, carece de efectos legales concretos para quien decida optar por 
someterse a los exámenes. Sin embargo, como ya se ha expuesto, no son única
mente mediciones cuantitativas, sino que son pruebas cualitativas impues
tas por un organismo público y oficial, susceptibles de ser aprobadas o 
reprobadas por los interesados, de modo que no es posible afirmar que no 
existen consecuencias jurídicas; por el contrario, es claro que aunque faltan 
definiciones normativas que den certeza absoluta a los ciudadanos, a los par
tidos políticos y a las autoridades electorales en la entidad respecto de la 
forma de realizar las pruebas y el trato jurídico que deba darse al resultado que 
obtenga cada persona, en cada oportunidad, es clara la intención y sentido 
legislativo en cuanto a la posibilidad de que esos exámenes no sean aproba
dos y, en consecuencia, exista una previsible e indebida restricción al derecho 
de ser votado. 

en ese contexto, aun bajo el supuesto de que se trate de un trámite 
optativo para el ciudadano, debe analizarse la consecuencia que derivará 
para quienes se sometan a esas valoraciones, cuyo resultado parece ser deter
minante para el registro de su candidatura.

por ello, es de particular relevancia atender el argumento de la promo
vente en el sentido de que la norma impugnada es contraria al artículo 35 
constitucional, que establece:

"artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:

"…
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"II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calida
des que establezca la ley; …"

la promovente aduce que el legislador estatal puede establecer en 
Constituciones o leyes los requisitos o condiciones que se requieran para 
ejercer un cargo de elección popular o para ser nombrado para otros cargos, 
siempre y cuando esas condiciones sean inherentes a la persona y cumplan 
con los requisitos de objetividad y de razonabilidad, a fin de no hacer nugatorio 
el derecho fundamental de que se trata o restringirlo en forma desmedida.

la Constitución Federal –señala la actora– ha establecido diversas con
diciones o requisitos que deben cumplir o satisfacer quienes se postulen 
para ocupar un cargo público, sin que los Congresos estatales estén en posi
bilidad, en todos los casos, de modalizarlos o modificarlos, pero sí de estable
cer aquellos otros que consideran necesarios para acceder al cargo, acorde 
con su situación particular, en forma razonable.

manifiesta también la promovente que, a raíz de la reforma a la Consti
tución Federal publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, debe tomarse en cuenta lo que dispone el artículo 1o. constitucional: 
"... Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favore
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. ..." 

en ese contexto, explica que el derecho a ser votado es un derecho 
humano reconocido en el artículo 23 de la Convención interamericana de los 
derechos Humanos, de la cual méxico es parte, del que se desprende que 
las leyes pueden reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 
de votar y ser votado estableciendo requisitos exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, 
o condena por Juez competente en proceso penal. 

así, concluye la promovente que los estados deben abstenerse de rea
lizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirec
tamente, a vulnerar el derecho de un ciudadano mexicano a ser votado. esto 
es, agregar requisitos adicionales que no se ajustan a la Constitución, tiene 
como consecuencia el cerrar las posibilidades de aspirar a un cargo de elec
ción popular, pues restringe el derecho al voto pasivo con elementos que no 
guardan relación con las cualidades de las personas. 

por tanto, considera la promovente que el legislador ordinario al supe
ditar el registro de candidatura a la aprobación de exámenes, como son el 
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psicólogo, toxicólogo y poligráfico, ha violentado el artículo 35, fracción ii, de 
la Constitución Federal, pues establece elementos adicionales a los estableci
dos por la ley Fundamental. 

este planteamiento es particularmente trascendente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, puesto que se hace valer un derecho 
fundamental que se estima violentado por la norma que se impugna y, por 
ello, merece un estudio preferente y detallado.

en efecto, el sometimiento a las pruebas o controles, aun cuando sean 
de carácter optativo para las personas que pretendan registrarse como candi
datos a un cargo de elección popular, contiene implicaciones que pueden 
vulnerar los derechos humanos de las personas, sin que la voluntad para 
someterse a ellas pueda ser razón para determinar su validez constitucional, 
puesto que en vía de acción de inconstitucionalidad, aun cuando las nor
mas impugnadas requieran de la voluntad de las personas para ser aplicadas 
en casos concretos, deben ser estudiadas de manera abstracta, esto es, al 
margen de la posibilidad fáctica de su aplicación concreta, voluntaria o no, 
en todos aquellos casos en los que se pretenda regular el goce o ejercicio 
de derechos humanos. el carácter potestativo o facultativo de las normas no es 
motivo suficiente para determinar su constitucionalidad o inconstitucionali
dad cuando se refieren al goce o ejercicio de derechos humanos.

por ello, es pertinente analizar la validez del precepto en razón del con
tenido normativo que pretende regular, con independencia de la posibilidad 
fáctica de que los destinatarios decidan o no ubicarse voluntariamente en el 
supuesto de la norma impugnada, porque está de por medio un derecho 
humano como lo es el derecho al voto pasivo.

en efecto, la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
reconoce en su texto el derecho a ser votado, como uno de los derechos huma
nos que deben ser tutelados por toda autoridad en el país.

ese derecho a ser votado está sujeto al cumplimiento de los requisitos 
que se establecen tanto en la Constitución Federal, como en las Constitucio
nes y leyes estatales. 

la ciudadanía mexicana, por ejemplo, condición necesaria para gozar 
y ejercer los derechos políticos, se regula directamente en la Constitución 
Federal; mientras que los requisitos específicos para ser votado a los diversos 
cargos de elección popular en las entidades federativas y en sus munici
pios, cuentan con un marco general que se encuentra fundamentalmente en 
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los artículos 115 y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos (que se complementan con otros dispositivos constitucionales), y que en 
conjunto establecen un sistema normativo en el que concurren tres tipos dife
rentes de requisitos para el acceso a cargos públicos de elección popular:

Requisitos tasados. aquellos que la Constitución Federal define direc
tamente, sin que se puedan alterar por el legislador ordinario ni para flexibili
zarse ni para endurecerse;

Requisitos modificables. aquellos previstos en la Constitución y en 
los que expresamente se prevé la potestad de las entidades federativas para 
establecer modalidadeS diferentes, de modo que la Norma Federal adopta 
una función supletoria o referencial; y,

Requisitos agregables. aquellos no previstos en la Constitución 
Fede ral, pero que se pueden adicionar por las Constituciones en las entida
des federativas.

tanto los requisitos modificables como los agregables están en la esfera 
de la libre configuración del legislador ordinario, pero deben reunir tres con
diciones de validez:

a) ajustarse a la Constitución Federal, tanto en su contenido orgánico, 
como respecto de los derechos humanos y los derechos políticos;

b) Guardar razonabilidad constitucionalidad en cuanto a los fines que 
persiguen; y,

c) deben ser acordes con los tratados internacionales en materia de dere
chos humanos y de derechos civiles y políticos en los que méxico sea parte. 

ahora bien, como lo ha establecido la Corte interamericana de dere
chos Humanos, todo derecho político admite ciertas restricciones y requisitos 
para su ejercicio. los requisitos para acceder a los cargos populares consti
tuyen, sin lugar a dudas, restricciones válidas y legítimas respecto del ejercicio 
del derecho a ser votado. al respecto, el artículo 35 constitucional, en su frac
ción ii, señala que: "Son prerrogativas del ciudadano: ... ii. poder ser votado 
para todos los cargos de elección popular, … teniendo las calidades que 
establezca la ley."

así, se pueden obtener dos conclusiones preliminares para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad: la primera, que es posible que el 
legis lador ordinario defina válidamente requisitos para acceder a cada cargo 
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público, a partir del marco constitucional federal que permite agregar o modi
ficar algunos de ellos; y la segunda conclusión es, que esos requisitos están 
estrictamente reservados a la ley, en sentido formal y material, tal como lo 
dispone el artículo 35 constitucional, que es acorde también con los criterios 
de la Corte interamericana de derechos Humanos.2

"el primer paso para evaluar si una restricción a un derecho establecido 
en la Convención americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste en 
examinar si la medida limitativa cumple con el requisito de legalidad. ello 
significa que las condiciones y circunstancias generales que autorizan una 
restricción al ejercicio de un derecho humano determinado deben estar clara
mente establecidas por ley. la norma que establece la restricción debe ser 
una ley en el sentido formal y material."

ahora bien, la norma impugnada señala lo siguiente:

"... Además de los requisitos señalados en el párrafo precedente, 
los ciudadanos que pretendan ser candidatos, de manera previa al registro de 
su candidatura ante las autoridades competentes, podrán someterse y apro
bar en su caso los controles o pruebas de confianza que resulten idóneos 
para los cargos de elección popular de que se trate. dichos controles o 
pruebas de confianza serán pruebas psicológicas, toxicológicas y poligráfi
cas, con las cuales serán susceptibles de medir con certeza, las condicio
nes físicas y mentales en que se encuentra un ciudadano que pretenda 
registrarse como candidato. las pruebas a que se hace referencia en este 
párrafo deberán ser aplicadas por el Centro estatal de Control de Confianza 
Certificado. ..."

la propia norma señala que su contenido es "adicional" a los requisi
tos legales establecidos para el ejercicio del sufragio (materia regulada en el 
"párrafo precedente" a que se hace mención en la norma citada). es decir, que 
el sometimiento voluntario a los controles y pruebas de confianza exceden 
desde su diseño mismo (pues son expresamente adicionales), al marco de 
requisitos legales de elegibilidad para los cargos públicos.

las autoridades responsables en sus escritos insisten en hacer valer la 
naturaleza optativa de este sometimiento del ciudadano aspirante a ser can
didato, a las pruebas de control de confianza, como argumento para sostener 

2 Caso 12.535, Jorge Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, resuelto en agosto de 
2008, párrafo 176.
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la validez de la norma que se estudia, puesto que en su opinión, al ser un 
asunto opcional, no transgrede el derecho a ser votado. 

Sin embargo, el precepto impugnado establece con claridad que el 
objetivo de las pruebas es "medir con certeza, las condiciones físicas y 
mentales en que se encuentra un ciudadano que pretenda registrarse 
como candidato". 

el propio texto del párrafo impugnado señala que los controles o pruebas 
de confianza serán los "que resulten idóneos para los cargos de elección 
popular de que se trate". es decir, que son exámenes diseñados a partir de 
alguna caracterización o diseño del perfil de cada una de las posiciones 
públicas que se eligen en los comicios, y que los interesados podrán "… some
terse y aprobar en su caso los controles o pruebas de confianza", como 
un asunto previo al registro de la candidatura.

Claramente las condiciones físicas y mentales que debiera reunir 
cada persona para ejercer los puestos de elección popular no están definidas 
en la propia Constitución estatal ni en la ley electoral del estado, sino que se 
han dejado para actos reglamentarios y decisionales posteriores, sin referentes 
que den plena certeza jurídica: primero, el instituto de elecciones y partici
pación Ciudadana, en términos del artículo segundo transitorio del decreto 
que promulgó y publicó la norma impugnada, deberá emitir "la normatividad 
reglamen taria sobre los controles o pruebas de confianza que se requieran para 
participar en los cargos de elección popular regulados por el Código de Eleccio
nes y Participación Ciudadana". Segundo, el poder ejecutivo, a través del Centro 
estatal de Control de Confianza Certificado de Chiapas diseñará y aplicará 
cada uno de los exámenes propiamente dichos, a partir de la normatividad 
antes señalada. 

es evidente que existe una grave indeterminación normativa respecto 
del alcance de las atribuciones de cada una de esas instituciones para esta
blecer aquello que se pretende medir con los controles y los exámenes, así 
como la metodología y términos para su aplicación y calificación.

aun bajo el supuesto de que se trate de un trámite que está a disposi
ción del ciudadano, bajo su propio arbitrio, una vez superada esa decisión y 
aceptado el sometimiento a las pruebas, entonces la norma parece exigir que 
sean aprobadas y, en consecuencia, la propia norma impugnada sí establece 
una obligación a quien voluntariamente aceptó ser valorado.

el diseño normativo que se analiza, deja ver que los ciudadanos que 
pretendan ser candidatos no lo podrán ser si no aprueban los controles a los 
que se sometieron, aunque haya sido una decisión personal y voluntaria.
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así, lo que primero aparece como potestativo implica una posible con
secuencia obligatoria respecto de la aprobación de una evaluación que se 
convierte entonces, en una condición para poder ser registrado como candi
dato al puesto correspondiente, lo que constituye con claridad una restricción 
al derecho a ser votado, adicional a los requisitos de elegibilidad para cada 
cargo de elección popular.

la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Conven
ción interamericana de derechos Humanos y los criterios de la Corte intera
mericana de derechos Humanos reconocen la posibilidad de que se regulen 
y restrinjan los derechos políticos –particularmente el derecho a ser votado– 
por razones como la edad, la nacionalidad, la residencia, el idioma, la instruc
ción, la existencia de condena dictada por Juez competente en proceso penal 
e incluso por la capacidad civil o mental. pero tales restricciones deben estar 
previstas directa y exclusivamente en una ley formal y material, han de ape
garse a criterios objetivos de razonabilidad legislativa, y únicamente pueden 
existir bajo la forma de requisitos de elegibilidad para el ejercicio del cargo 
público y, por ende, como requisitos para el registro de la candidatura.

así pues, asiste la razón a la promovente, pues la norma impugnada no 
tiene sustento constitucional en cuanto a lo que pretende medir, puesto que 
el estado físico y mental de los ciudadanos no forma parte de los requisitos 
que la ley exige para acceder a los cargos de elección popular; tampoco 
encuentra sustento constitucional el establecimiento de una serie de pruebas 
psicológicas, toxicológicas y poligráficas, como controles o pruebas de con 
fianza idóneos para los cargos de elección popular, sin que exista una norma 
en la Constitución o ley del estado que indique con claridad el requisito de 
elegibilidad que pudiera o debiera acreditarse mediante tales valoraciones.

es claro que los controles de confianza son instrumentos para acredi
tar o demostrar que se poseen ciertas cualidades para el desempeño de cierta 
actividad. Son medios y no fines en sí mismos. en el caso de los cargos de 
elección popular, los requisitos y calidades que debe reunir el ciudadano para 
aspirar a ellos, deben forzosamente estar previstos en ley, para que la eventual 
práctica de tales evaluaciones oficiales sean instrumentos válidos, útiles y 
razonables desde la perspectiva constitucional.

lo anterior significa que no son los controles de confianza los que pueden 
formar parte de los requisitos de elegibilidad, sino aquellas condiciones físi
cas o mentales que pudieran requerirse para el acceso y ejercicio de deter
minados cargos y que puedan ser medidas con tales exámenes, lo cual siempre 
estará condicionado al respeto de los derechos humanos de todas las personas, 
a la razonabilidad constitucional y a la conformidad con los tratados inter
nacionales en materia de derechos humanos en los que méxico sea parte.
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en esa medida, sólo pueden ser constitucionalmente válidos los proce
dimientos, trámites, evaluaciones o certificaciones que tienen por objeto 
acreditar algún requisito de elegibilidad establecido expresamente en la ley, 
aun cuando éstos pudieran revestir algún carácter opcional o potestativo para 
los interesados pues, de otra manera, se incorporarían indebidamente autori
dades, requisitos y valoraciones de naturaleza diversa a la electoral dentro de 
la organización de las elecciones y en el curso natural del ejercicio de los 
derechos políticos de los ciudadanos para votar y ser votado.

en este mismo orden de ideas, no resulta válido distinguir entre el inte
rés de un ciudadano para "registrarse como candidato" a un cargo de elección 
popular, y el interés de ese mismo ciudadano para "acceder" a dicho cargo. 
en la especie, la norma impugnada se dirige a los ciudadanos interesados en 
ser registrados como candidatos, como si se tratara de un acto aislado e inde
pendiente del ejercicio mismo del derecho a ser votado. 

los requisitos para ser registrado como candidato no pueden ser otros 
que aquellos que se derivan directamente de los requisitos de elegibilidad. 
es decir, que sólo los trámites y cargas que tienden a demostrar que el ciuda
dano reúne las calidades de ley para ejercer el cargo al que aspira, son condicio
nes y requisitos que válidamente pueden establecerse dentro del procedimiento 
de registro de las candidaturas respectivas, sin que sea admisible establecer 
condiciones adicionales para el acceso al solo acto registral que, como se ha 
expresado, forma parte del ejercicio del derecho humano a ser votado sin que 
pueda ser escindido normativamente de él.

por lo antes expuesto, la norma impugnada es contraria al artículo 35 
constitucional, porque establece un supuesto de restricción al derecho a ser 
votado, sin sustento constitucional y sin fundamento legal, lo cual es contra
rio también a la Convención americana sobre derechos Humanos y a los 
criterios de la Corte interamericana de derechos Humanos.

adicionalmente a todo lo anterior, no pasa inadvertido que el precepto 
impugnado faculta directa y exclusivamente al Centro estatal de Control de 
Confianza Certificado para diseñar y aplicar los controles y evaluaciones que 
han sido analizados bajo su propio marco de atribuciones y competencias. 
esa tarea no corresponde ni puede corresponder al Centro estatal de Control 
de Confianza Certificado, no sólo por su pertenencia al poder ejecutivo, sino 
por ser un ente ajeno a las autoridades electorales.

la metodología de esos exámenes, los resultados y su posible revisión 
o definitividad, e incluso su oficialidad frente a otras instancias, estarán bajo 
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la competencia del Centro estatal de Control de Confianza Certificado y no de la 
autoridad constitucionalmente prevista para organizar las elecciones, tal como 
lo prevén tanto la Constitución Federal como la Constitución política del es
tado de Chiapas, que dispone: 

"Artículo 17. ...

"Apartado C. de las autoridades electorales

"…

"I. el instituto de elecciones y participación Ciudadana, es un organismo 
público del estado, autónomo, permanente, independiente, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios.

"Será el único responsable de la preparación y organización de los 
procesos electorales estatales, municipales y de los relacionados con las con
sultas ciudadanas. el instituto, en términos de la ley en la materia, podrá 
convenir con el instituto Federal electoral para que éste organice procesos 
electorales locales.

"el consejo general será el órgano máximo de dirección y el responsa
ble de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia de preparación y organización de los procesos elec
torales. el ejercicio de sus atribuciones se desarrollará acatando el contenido 
de los principios rectores del proceso electoral. estará integrado por cinco 
consejeros electorales, cada uno de ellos con voz y voto, de entre los cuales 
se elegirá al presidente por el voto mayoritario de los integrantes del consejo 
general. Concurrirán con voz pero sin voto a las sesiones del consejo general, 
los representantes de los partidos políticos y un secretario ejecutivo.

"…

"El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana tendrá a 
su cargo en forma integral y directa, además de las señaladas en esta 
Constitución, las actividades relativas a la capacitación y educación cívica, los 
derechos y prerrogativas de las asociaciones y partidos políticos, la 
impre sión de materiales electorales, la preparación de la jornada electoral, 
la calificación de las elecciones y entrega de las constancias de mayoría o 
asignación respectivas, así como la regulación de la observación electoral 
y los sondeos y encuestas con fines electorales, en los términos que señale la 
ley. asimismo, organizará debates obligatorios entre los candidatos, en los tér
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minos de la ley de la materia, mismos que deberán ser difundidos en los 
medios de comunicación. ..."

al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable
cido el alcance de los principios rectores de la función electoral previstos en 
la fracción iV del artículo 116 de la Constitución Federal, en la siguiente 
jurisprudencia:

"FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtora
leS. priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electora
les, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, cer
teza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales 
deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que 
en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para 
que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las 
disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplie
guen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de 
imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las autori
dades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad par
tidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos 
previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posterio
res a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las 
autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso elec
toral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su 
propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. Por su parte, 
los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia 
en las decisiones de las autoridades electorales implican una garan
tía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos 
políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las 
autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad 
y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que 
acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinua
ciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del 
Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad 
política, social o cultural." (tesis p./J. 144/2005, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXii, noviembre de 2005, página 111, Novena Época, 
Núm. registro iuS: 176707)
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ahora bien, la norma que se impugna genera una atribución sustantiva 
a favor de ese organismo del poder ejecutivo para diseñar, aplicar y calificar 
pruebas y controles en relación con la aspiración de los ciudadanos para 
ser registrados como candidatos a un cargo de elección popular y, en conse
cuencia, le permite aprobar o no a los ciudadanos previamente al ejercicio de 
su derecho a ser votado, sin que la autoridad electoral pueda recurrir a otras 
instancias.

esa atribución normativa para pronunciarse oficialmente respecto de 
la idoneidad para ejercer el derecho a ser votado, otorgada a un organismo 
público diferente a las autoridades electorales que prevé la propia Constitu
ción del estado, es violatoria de los principios rectores de la función electoral, 
en particular el de independencia y el de autonomía de las autoridades 
electorales.

ello no significa que las autoridades electorales deban ejecutar directa 
y materialmente todas y cada una de las acciones necesarias para la organi
zación de los comicios, sino que sólo ellas deben definir los términos y con
diciones para llevarlas a cabo, aun cuando se auxilien de otras instituciones 
públicas o privadas para materializarlas y seleccionarlas por esas autorida
des electorales de acuerdo con la normatividad aplicable, y sólo ellas podrán 
ponderar y calificar a un ciudadano respecto de su aptitud jurídica y constitu
cional para ejercer los derechos políticos, en particular el de ser votado. en el 
caso que se analiza, el Centro estatal de Control de Confianza Certificado 
del poder ejecutivo del estado, es quien tendrá las atribuciones de diseño, 
ejecución y valoración de esos exámenes y, muy particularmente, quien cali
ficará la aprobación o desaprobación de cada persona. adicionalmente, será 
el formal custodio de los datos personales de quienes se sometan voluntaria
mente a su competencia.

es claro que el legislador puede encomendar ciertas tareas a órga nos 
específicos, pero en la materia electoral toda autoridad debe regirse por los prin
cipios rectores previstos en la Constitución Federal y debe gozar de autonomía 
en su funcionamiento. en la especie, el Centro estatal de Control de Confianza 
Certificado no goza de la autonomía que exige el inciso c) de la fracción iV del 
artículo 116 constitucional, ni está sujeto a los principios rectores previstos 
en el inciso b) de ese mismo precepto.

por ello, asiste la razón a la promovente en cuanto a la inconstituciona
lidad de la norma que se impugna, por ser contraria a los principios rectores 
que en materia electoral prevé la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en particular el de certeza, autonomía e independencia.
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SÉptimo.—declaración de invalidez. toda vez que ha resultado pro
cedente el estudio de los diversos conceptos de invalidez en la presente 
acción de inconstitucionalidad, en términos del considerando sexto anterior, 
procede declarar la invalidez del párrafo tercero del artículo 7o. del Código de 
elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas. 

en virtud de lo anterior y de conformidad con los artículos 41, fracción 
iV3 y 734 de la ley reglamentaria de la materia, la declaración de invalidez de la 
referida norma surtirá sus efectos a partir de la fecha de notificación de los 
puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del estado de Chiapas.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconsti 
tucionalidad.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del párrafo tercero del artículo 7o. 
del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, 
en los términos expresados en los dos últimos considerandos de la presente 
resolución.

terCero.—la declaratoria de invalidez surtirá efectos a partir de la 
fecha de notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de 
Chiapas.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del Gobierno del estado de Chiapas y en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

3 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"…
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obliga
dos a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
4 "artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley."
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En relación con el punto resolutivo primero

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre 
anguia no, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó 
la determina ción consistente en que es procedente la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz con salvedades, luna ramos con salvedades, Zaldívar lelo de 
larrea con salvedades, pardo rebolledo, aguilar morales con salvedades, 
Valls Hernández con salvedades, Sánchez Cordero de García Villegas con 
salvedades, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la determina
ción consistente en que es fundada la presente acción de inconstitucionali
dad. el señor ministro Franco González Salas votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz con salvedades, luna ramos con salvedades, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales con salvedades, Valls Hernández a 
favor del sentido pero en contra de las consideraciones, Sánchez Cordero 
de García Villegas con salvedades, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, se 
aprobó la propuesta consistente en declarar la invalidez del párrafo ter
cero del artículo 7o. del Código de elecciones y participación Ciudadana del 
estado de Chiapas, con el voto en contra del señor ministro Franco González 
Salas, salvo por lo que se refiere a la porción normativa que indica: "las 
pruebas a que se hace referencia en este párrafo deberán ser aplicadas por 
el Centro estatal de Control de Confianza Certificado.", la que se aprobó 
por unanimidad de once votos, con las salvedades del señor ministro Franco 
González Salas, en relación con las consideraciones que la sustentan. 

el señor ministro Franco González Salas reservó su derecho para 
formu lar voto particular y los señores ministros luna ramos, aguilar morales, 
Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas para formular votos 
concurrentes. 

En relación con los puntos resolutivos tercero y cuarto

Se aprobaron por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. 
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el señor ministro Franco González Salas reservó su derecho para 
formular voto particular y los señores ministros luna ramos, aguilar morales, 
Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas para formular votos 
concurrentes. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos 

nota: los rubros a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a las tesis p./J. 
10/2012 (10a.), p./J. 9/2012 (10a.), p./J. 13/2012 (10a.), p./J. 11/2012 (10a.) y p./J. 12/2012 
(10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro X, tomo 1, julio de 2012, páginas 7, 115, 241 y 243, respectivamente. 

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
29 de mayo de 2012.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
acción de inconstitucionalidad 36/2011, resuelta el 20 de febrero de 2012. 

en la acción de inconstitucionalidad señalada en el rubro de este voto, promovida por la 
procuradora general de la república en contra de los poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de Chiapas, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
la invalidez del artículo 7o., párrafo tercero, del Código de elecciones y participación 
Ciudadana del estado de Chiapas,1 por ser violatorio del derecho a ser votado que 
tutela el artículo 35, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como por vulnerar los principios de certeza, autonomía e indepen
dencia que rigen la función electoral, previstos en el artículo 116, fracción iV, incisos 
b) y c), de la Norma Fundamental.

1 "artículo 7o. Votar en las elecciones constituye un derecho político fundamental y una obliga
ción que se ejerce para integrar órganos del estado de elección popular.
"el ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos chiapanecos y vecinos del estado, 
que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos en el padrón 
electoral correspondiente, registrados en el listado nominal, cuenten con la credencial para 
votar respectiva y no tengan impedimento legal para el ejercicio de ese derecho, reuniendo así, 
la calidad de electores.
(adicionado, p.o. 24 de noviembre de 2011)
"Además de los requisitos señalados en el párrafo precedente, los ciudadanos que pre
tendan ser candidatos, de manera previa al registro de su candidatura ante las autorida
des competentes, podrán someterse y aprobar en su caso los controles o pruebas de 
confianza que resulten idóneos para los cargos de elección popular de que se trate. 
dichos controles o pruebas de confianza serán pruebas psicológicas, toxicológicas y 
poligráficas, con las cuales serán susceptibles de medir con certeza, las condiciones físi
cas y mentales en que se encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como can
didato. Las pruebas a que se hace referencia en este párrafo deberán ser aplicadas por el 
Centro Estatal de Control de Confianza Certificado.
"en cada municipio o distrito, el voto se emitirá en la sección electoral que comprenda al domi
cilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados en este código."
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la mayoría resolvió que el precepto impugnado transgrede el derecho a ser votado, 
porque el establecimiento de los exámenes de control de confianza constituye un 
requisito adicional de elegibilidad que resulta contrario a la Constitución.

asimismo, determinó que se vulnera el principio de certeza que rige en materia electoral, 
porque si para ejercer el derecho a ser votado, el precepto establece una alternativa 
al ciudadano para someterse, aun voluntariamente, al ámbito de competencia y atribu
ciones de un organismo público (Centro estatal de Control de Confianza Certificado), 
no precisa con claridad las consecuencias jurídicas de tal sometimiento, ya sea en su 
favor o en su perjuicio.

Finalmente, resolvió que el precepto impugnado es violatorio de los principios de auto
nomía e independencia que rigen en materia electoral, en virtud de que el Centro 
estatal de Control de Confianza Certificado –que es quien debe realizar las pruebas 
psicológicas, toxicológicas y poligráficas y, en su caso, certificar o no a los ciuda
danos que pretenden ser candidatos– pertenece al poder ejecutivo local; además de 
ser un ente ajeno a las autoridades electorales.

respetuosamente disiento del criterio adoptado por la mayoría y formulo voto particular 
en relación con la decisión que determinó declarar la invalidez del precepto impug
nado por los motivos antes descritos, tal como lo anuncié en la sesión pública de 
veinte de febrero de dos mil doce.

en mi opinión, varios de los señores ministros que formaron la mayoría partieron de una 
premisa equivocada, al considerar –expresa o implícitamente en sus argumentos– 
que los exámenes de control de confianza previstos en el precepto impugnado son 
de aplicación obligatoria y no potestativa, lo que los llevó a concluir que el precepto 
impugnado es violatorio del derecho humano a ser votado, así como de los princi
pios de certeza, autonomía e independencia que rigen la función electoral (en este 
sentido se pronunciaron los ministros Cossío díaz, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero y pardo rebolledo).2

2 en la sesión pública de veinte de febrero de dos mil doce, el ministro Cossío díaz sostuvo, para 
pronunciarse a favor del sentido pero en contra de las consideraciones del proyecto presentado 
por el ministro ortiz mayagoitia, que aun cuando para la realización de las pruebas de control de 
confianza, el precepto impugnado hacía alusión al término "podrán", en realidad no se trataba 
de una condición potestativa del ciudadano, sino de una obligación, incluso partiendo de la redac
ción del precepto, en cuanto establecía que "además de los requisitos" previstos en el párrafo 
segundo del precepto impugnado, se debían aplicar las pruebas de control de confianza. textual
mente señaló, según la versión taquigráfica, lo siguiente: 
"Señor Ministro Cossío díaz: Gracias señor presidente. Yo en principio estoy de acuerdo con el 
proyecto; sin embargo, en la página cincuenta y ocho cuando desglosa los cuatro elementos que 
plantea la parte actora, se dice en el primero: ‘No se determina de manera clara si se trata de un 
requisito de elegibilidad o bien de una condición potestativa del ciudadano para practicarse las 
evaluaciones señaladas’. aquí el punto de vista que tengo –y aquí es mi diferencia con el pro
yecto, insisto aun cuando llego a la misma conclusión– es que en realidad no se está conside
rando que la expresión ‘podrá’ tiene un sentido potestativo, o más bien dicho, el proyecto dice 
que el ‘podrá’ tiene un sentido potestativo, como lo ven ustedes en el artículo que está transcrito, 
por ejemplo en la página sesenta; sin embargo, a mi me parece que esta connotación o esta 
denominación deóntica del ‘podrá’ va mucho más allá, y en eso es en la parte que coincido con 
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por su parte, el ministro Zaldívar lelo de larrea se manifestó en el sentido de que 
aun cuando la intención del legislador hubiera sido el establecimiento de una condi
ción potestativa del ciudadano, sí existía la vulneración al derecho a ser votado, 

el proyecto, simplemente generar una condición facultativa, ¿por qué? porque la está señalando de 
una manera, me parece a mí, tramposa. dice el artículo: además de los requisitos señalados 
en el párrafo precedente –aquí ya hay una condición adicional– y de manera previa al registro 
–como dice el ministro ortiz en su exposición de hace un momento, y lo dice el proyecto, con 
qué características y qué consecuencias– podrán –y aquí es dónde parece desprenderse una 
posición del proyecto en lo facultativo– someterse y aprobar en su caso los controles o pruebas 
de confianza– el someterse y aprobar, o el de en su caso, ¿se refiere a someterse y aprobar? 
o ¿Se refiere a someterse y aprobar en su caso los controles o pruebas de confianza? ¿Cuáles 
son esas pruebas de confianza?, pues las que resulten idóneas para los cargos de elección 
popular de que se trate ¿Cuáles son estos cargos? ¿Cuáles son las pruebas de confianza que resul
tan idóneas para cada uno de estos cargos? adicionalmente, sigue diciendo que las pruebas son 
tres: psicológicas, toxicológicas y poligráficas. ¿Qué le vamos a preguntar a los candidatos en el 
contenido de esas pruebas? ¿lo que determine el Centro estatal de Control de Confianza Certi
ficado que pertenece al ejecutivo del estado?, en las pruebas psicológicas hay una gran cantidad 
de elementos, de rangos, de evaluaciones, y esto lo sabemos nosotros por ejemplo con los exáme
nes que se practicaron en una época en el Consejo de la Judicatura Federal. las toxicológicas 
¿qué alcances y qué posibilidades tienen? ¿Y las poligráficas? ¿Qué vamos a medir en un polí
grafo para estos candidatos? adicionalmente, se dice que se van a medir con certeza, condicio
nes físicas y mentales en que se encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como 
candidato. a mí me parece, igual que lo dice el proyecto, que esto genera, de verdad, una afecta
ción, en principio, a una garantía de seguridad jurídica, que se afecta un derecho fundamental a 
ser votado, y aquí creo que está el problemas más importante de todo el caso, y adicionalmente 
y en relación con la materia electoral se afecta la garantía de certeza; sin embargo, yo insisto que 
la connotación deóntica del ‘podrán’ yo no la veo tan facultativa como si quiero me apunto y si 
quiero no me apunto, me parece que está tramposamente hecha para que se tenga que hacer, 
y si no se queda en una condición muy precaria en el proceso electoral, y dos, ante autoridades 
administrativas que no garantizan plenamente –lo digo con mucho respeto– las condiciones de 
estos candidatos; está bien para sus policías, para sus ministerios públicos, para sus peritos y 
para otros funcionarios que correspondan a la administración, pero no me queda tan claro que 
se dé en esta condición."
el ministro aguilar morales opinó que si bien se trataba de una condición potestativa del ciuda
dano, una vez que se sometiera a las pruebas de control de confianza se encontraba obligado 
a aprobarlas. textualmente señaló, según la versión taquigráfica, lo siguiente:
"Señor Ministro Aguilar Morales: … desde luego podrá ser de su propio arbitrio saber si se 
puede o no someter a este tipo de prueba, pero superada la decisión y aceptando que si va a 
someterse a eso, entonces la norma ya le exige que tenga que aprobarla, ya está entonces en una 
circunstancia en que la propia norma ya le señala una obligación de aprobar la prueba. 
"de tal manera, que él no aprobarla da a entender que los ciudadanos que pretendan ser candi
datos ya no lo podrán ser si no aprueban la prueba a la que aunque voluntariamente se some
tieron, están participando en ella.
"eso, inclusive, genera una especie de conflicto en la propia norma en que primero lo esta blece 
como potestativo y luego ya implica una consecuencia obligatoria de la aprobación de la norma, 
no se trata simplemente de una evaluación que se sometería, inclusive, a la evaluación de los elec
tores, sino se trata ya de una condición para poder ser candidato al puesto correspondiente."
el ministro Sergio a. Valls Hernández implícitamente partió de que el precepto impugnado esta
blecía una obligación, pues consideró que las pruebas de control de confianza constituían un 
requisito de elegibilidad y, en su opinión, el análisis de constitucionalidad del precepto impug
nado debía analizarse, en principio, a la luz del derecho a ser votado. Señaló textualmente, según 
la versión taquigráfica, lo siguiente:
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porque la circunstancia de que alguno de los candidatos no se sometiera a las 
prue bas, en la impresión de la opinión pública los colocaría en una situación 
desven tajosa.3 

"Señor Ministro Valls Hernández: … en mi opinión, lo que debemos analizar, ante todo es si 
la práctica de controles y pruebas como los que prevé la norma general impugnada a quienes 
pretendan ser candidatos a un cargo de elección popular es, per se, constitucionalmente válida 
o no, pues de no serlo, la circunstancia de que la norma general impugnada respetara la certeza 
en materia electoral, le diera intervención a la autoridad electoral, o más aún, previene el estado 
físico o mental del ciudadano como requisito de elegibilidad, no la haría constitucional, por lo 
que, como señalé, no comparto que estos aspectos sean los que aborde el proyecto para verificar 
si la norma es o no constitucional. 
"en efecto, este artículo 7o. del Código de elecciones y participación Ciudadana del estado de 
Chiapas, cuyo tercer párrafo se impugna en esta acción de inconstitucionalidad, establece que 
además de los requisitos que señala el propio numeral para el derecho al voto –al voto pasivo 
se entiende–, los ciudadanos que pretendan ser candidatos de manera previa, podrán someterse 
a controles y pruebas de confianza tales como psicológicas, toxicológicas y poligráficas, ello con 
la finalidad de medir las condiciones físicas y mentales en que se encuentra dicho ciudadano, 
y al efecto el artículo impugnado señala el órgano que aplicará dichas pruebas o controles, que 
es el Centro estatal de Control de Confianza Certificado.
"por tanto, el punto toral a examinar, para mí, es el planteamiento de la accionante, la procura
dora general de la república, en el sentido de si una disposición de ese tipo violenta o no los 
artículos 115 y 116, en relación con el artículo 35, fracción ii, y el 1o., todos de la Constitución 
Federal, al vincularse totalmente con el ejercicio del derecho al voto para ocupar un cargo de 
elección popular en una entidad federativa, en este caso del estado de Chiapas, derecho que, 
como ya he dicho en otros asuntos, constituye un derecho fundamental de carácter político, 
que, por tanto, si bien admite restricciones o limitaciones, éstas deben ser objetivas y razonables 
en todo estado democrático."
la ministra olga Sánchez Cordero sostuvo que la circunstancia de que las pruebas fueran de 
aplicación potestativa no era obstáculo para definir la invalidez constitucional del precepto; que 
el objetivo de la norma combatida era adicionar un requisito a las cualidades, que no a las cali
dades, de una persona para contender por un cargo de elección popular. textualmente señaló, 
según la versión taquigráfica, lo siguiente:
"Señora Ministra Sánchez Cordero: … de acuerdo con el contenido del precepto combatido 
estimo pertinente señalar, en mi opinión, que hay una cuestión muy importante en el análisis 
de este asunto, el hecho de que el núcleo normativo esencial del numeral que estudiamos, el 
sometimiento a las pruebas o controles que prevé sea de carácter optativo para las personas que 
pretendan registrarse como candidatos a un cargo de elección popular, que no define por ese 
solo hecho, su validez constitucional, eso en razón de que el análisis de la norma que nos ocupa 
se realiza en este medio abstracto, esto es al margen de su aplicación a un caso concreto.
"esto como tribunal Constitucional nos debe recordar la obligación que tenemos de analizar su 
validez, en razón del contenido normativo que pretende regular.
"esto es, si los supuestos normativos a los cuales se pretende sujetar a sus destinatarios son 
acordes con los parámetros de control establecidos para el medio denominado ‘acción de incons
titucionalidad’, con independencia de si los destinatarios deciden o no ubicarse en el supuesto 
de la norma impugnada.
"precisado lo anterior, considero, en primera instancia, que el objetivo de la norma combatida es 
adicionar un requisito a las cualidades, que no a las calidades, con las que debe contar una persona 
que pretenda contender por un cargo público a través de un proceso de elección popular."
el ministro pardo rebolledo sostuvo que se trataba de una condición obligatoria, de acuerdo al 
texto del precepto impugnado, en la parte que establece que "además de los requisitos" previstos 
en el segundo párrafo del precepto impugnado, debían realizarse las pruebas de control de con
fianza. Señaló textualmente, según la versión taquigráfica, lo siguiente:
3 "Señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea: … creo, por un lado, que si bien es cierto que de la 
intención del legislador y de la redacción se desprende que es potestativo, que es voluntario para 
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la ministra luna ramos opinó que si bien existía en el precepto impugnado el concepto 
"podrán", lo cierto es que sí existían consecuencias no jurídicas, sino de desventaja 
para el ciudadano que no se someta a las pruebas de control de confianza.4 

los candidatos el someterse o no a estas pruebas, a mi me parece que sí hay una vulneración al 
derecho a ser votado, porque la circunstancia de que alguno de ellos no se sometiera a estas 
pruebas y otros candidatos sí, en la impresión de la opinión pública los colocaría en una situa
ción desventajosa y tengo la impresión de que éste es el sentido de la norma. aquí es quizás la 
trampa de la que hablaba el ministro Cossío; es decir, es voluntario que te presentes o no, pero 
el hecho de no hacerlo implica una sospecha de por qué no te metiste a esas pruebas. …"
4 "Señora Ministra Luna Ramos: Gracias señor presidente.
"Nada más para manifestar el sentido de mi voto. a mí me hace dudar un poco la intervención 
del señor ministro Franco, cuando él establece que si se trata de algo que es potestativo, en 
realidad qué consecuencias jurídicas tendría, cuando nos lee la exposición de motivos y de ahí 
establecemos que el Constituyente del estado de Chiapas, en realidad, de manera explícita deter
minó que no era obligatorio el desarrollo de este tipo de probanzas, incluso si se dan cuenta 
cambiaron la palabra ‘deberán’ por la palabra ‘podrán’.
"Sin embargo, también estoy muy consciente de lo que este tribunal pleno ha establecido res
pecto de la palabra ‘podrán’ y creo que esto es algo que hemos analizado en muchas ocasiones y 
respecto de muchas disposiciones de carácter general, en que la palabra ‘podrán’ no necesa
ria mente implica el que en un momento dado deba o no realizarse tal situación; sí, el ‘podrán’ 
implica que pueden o no realizar las pruebas, pero con qué, con las consecuencias que el no 
hacerlo implica.
"aquí si bien es cierto que el artículo no está estableciendo una sanción para la falta de realiza
ción de estas pruebas, y es lo que a mí me hace sumarme al proyecto del señor ministro ortiz 
mayagoitia, es en el sentido de que si bien es cierto que no hay una sanción si no se lleva a cabo 
este tipo de pruebas de carácter psicológico y de carácter, bueno de confianza como le llaman, 
lo cierto es que la consecuencia aun cuando no está establecida en la norma que estamos ana
lizando, lo cierto es que sí tiene consecuencias muy graves respecto del electorado, y eso es lo 
que a mí me mueve a estar más con el proyecto, ¿por qué razón? Si en un momento dado –punto 
número uno y ahí sí hay una diferencia con el proyecto– no está dirigido al ciudadano en general, 
y eso el proyecto así lo trata, no, yo creo que está dirigido al ciudadano que va a ser candidato, que 
está aspirando a ser candidato y que está materialmente realizando acciones ¿para qué?, para 
que dentro de la organización interna de los partidos pueda llegar a ser candidato.
"entonces, ahí hay una pequeña discrepancia, pero al final de cuentas, dirigido a estas personas, 
lo cierto es, dicen: ‘si quieres vas y si no, no lo haces’. Sí, pero qué consecuencia hay, no jurídica, 
qué consecuencia hay si no van, si no van, bueno, pues ya hay una presunción humana, diría 
yo que no tanto legal, a lo mejor sí en cuanto a verdad del resultado de las pruebas, pero ya hay 
una presunción humana de que esa persona se sometió y quizá los otros candidatos no, ahí 
hay una carga de desventaja de unos respecto de otros.
"ahora, si se someten y no aprueban pues todavía peor, todavía está peor, y el artículo no nos está 
diciendo cuál es la consecuencia de si al someterse no llegan a aprobar los exámenes, qué 
sucede, volvemos otra vez, el electorado va a tener una carga muy fuerte y ellos una desventaja 
espantosa en relación con quien no haya hecho el examen, o quien haciéndolo haya obtenido 
una calificación satisfactoria, eso por un lado.
"por otro lado, es cierto que se dice que es voluntario por parte de ellos el someterse o no, pero 
ya una vez establecidos, taxativamente se está determinando, cuáles son las pruebas, cómo se 
van a desarrollar y cuál va a ser finalmente un resultado favorable o desfavorable aun respecto 
de ellas, aun cuando en el artículo segundo transitorio del propio decreto se está estableciendo 
que el instituto de elecciones, o sea, que no el instituto de Confianza, el que va a realizar la prueba, 
el instituto de elecciones, es el que dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
decreto emitirá la normatividad reglamentaria sobre los controles o pruebas de confianza que se 
requieran para participar en estos cargos de elección popular, aun en ese caso dándole al propio 
instituto electoral la posibilidad, no se le está dando un parámetro específico para poder deter
minar cuáles van a ser las pruebas y cómo se van a realizar."
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por su parte, el ministro ortiz mayagoitia concluyó que aun cuando se tratara de una 
condición potestativa, había una afectación al principio de certeza jurídica.5 

el ministro aguirre anguiano se pronunció lisa y llanamente a favor del proyecto y, en 
dos ocasiones, cuestionó la validez constitucional de la prueba del polígrafo.

Finalmente, el ministro presidente se manifestó de acuerdo con el proyecto, argumen
tando que, en lo esencial, coincidía con los argumentos expresados por los minis
tros que formaron la mayoría.

Como se ve, las opiniones en torno a la naturaleza potestativa u obligatoria de las pruebas 
fueron diferentes. me parece que este es el punto toral a partir del cual se debió 
partir para analizar la constitucionalidad del precepto, pues de estimar que la realiza
ción de las pruebas es estrictamente voluntaria, en mi opinión, en caso alguno se 
actualizarían las violaciones por las que se declaró la invalidez de la norma.

esto es así, puesto que estimo que el artículo 7o., párrafo tercero, del Código de elec
ciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas podría interpretarse en el 
sentido de que establece una condición absolutamente potestativa del ciudadano 
que se pretende postular a un cargo de elección popular, es decir, le otorga la posi
bilidad de que con toda libertad pueda o no presentar los exámenes de control de 
confianza citados.

5 "Señor Ministro Ortiz Mayagoitia: … el tema que propone el señor ministro Cossío: aunque 
la ley diga ‘podrán’ debemos leer ‘deberán’. Ya nos explicó el señor ministro Franco que la pro
puesta era ‘deben’ y se cambió por ‘podrán’. aquí hay una clara manifestación, dentro del proceso 
legislativo, de dejarlo como un acto voluntario. agrego este otro argumento: recuerdo los casos 
en que hemos dicho: la ley dice ‘podrá’, pero debe entenderse ‘deberá’. todos estos casos son 
atribuciones de autoridad y no actos de particulares. Hay normas referidas a particulares ‘podrán 
interponer el recurso’ y efectivamente es potestativo interponerlo o no. esta norma va dirigida 
a particulares y, por lo tanto, el ‘podrán’ significa esta disponibilidad volitiva de hacer o no la 
conducta sugerida en la ley.
"Siendo acto voluntario la toma de estas pruebas, dice el señor ministro Franco: Hasta aquí no 
hay afectación de interés jurídico ni violación de derechos, sólo en lo que manda a que se haga 
en un determinado centro con las características que el proyecto menciona que lo reviste, pero 
aun siendo voluntaria hay un problema de certeza jurídica; está dirigida a los ciudadanos no a los 
candidatos, a los ciudadanos que aspiren a ser candidatos, basta la manifestación de ‘aspiro a 
ser candidato’ para que se me abran las puertas de este centro que es cerrado, que tiene como 
misión específica diseñar el sistema de certificación, diseñar y aplicar, no está abierto al público, la 
norma lo abre, yo quiero ser candidato aunque no sea miembro de ningún partido, voy al centro 
y se me va a aplicar el examen, éstas son, tiene una serie de vacíos la norma que son los que el 
proyecto acusa; por qué seguimos el sistema de agravio por agravio, en parte para ordenar la dis
cusión, pero también para no dejar nada sin contestar en el proyecto que he puesto a su con
sideración; yo sé que cuando hay un argumento suficiente para derribar la ley inconstitucional 
resulta ocioso ocuparse de los demás, propongo al pleno cambiar la redacción del proyecto, 
hacer un estudio global de todos los cuatro argumentos de invalidez, recoger la mayoría de las 
razones que han dado los señores ministros, que no veo diferencias sustanciales con el proyecto, 
sino fundamentalmente de forma de expresión y, desde luego, si el proyecto se votara con esta 
modificación que propongo, los contenidos están dados en el propio proyecto y en la discusión 
de esta mañana, yo pondré a consideración del pleno el engrose correspondiente, con estas 
modificaciones creo que podríamos votar hoy el proyecto y entender reservado el derecho de 
todos los señores ministros para hacer votos concurrentes o particulares en torno al proyecto 
que yo les redacte."



109PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la lectura de la exposición de motivos de la iniciativa que presentaron los diputados 
integrantes del Grupo parlamentario del partido acción Nacional, que dio origen a la 
reforma del precepto impugnado y la adición de la porción normativa que establece 
las pruebas de control de confianza, se desprende que se consideró necesario esta 
blecer los exámenes de control de confianza como un requisito de elegibilidad y, 
por tanto, como obligación, pues se preveía que en caso de que un ciudadano no se 
aplicara dichas pruebas, no podría ser registrado como candidato a un cargo de elec 
ción popular.6 por ello, la redacción del precepto contenido en la iniciativa de reforma 
revelaba, sin lugar a dudas, la obligación de practicarse esas pruebas.7 

Sin embargo, en la sesión ordinaria que se llevó a cabo en el recinto legislativo del estado 
de Chiapas el veinticuatro de noviembre de dos mil once, se señaló expresamente 
que durante la discusión de la propuesta en la Comisión de Gobernación, que se 
suprimía el requisito relativo a la obligación de los ciudadanos que pretendieran 
acceder a un cargo público, de practicarse las pruebas de control de confianza, a fin 
de establecer que los exámenes fueran voluntarios y no obligatorios, dejando al libre 
albedrío del candidato presentar o no dichos exámenes, con la finalidad de conocer 
el ánimo de transparencia de los candidatos y que fuera la sociedad quien juzgara 
las propuestas que ofrecían los partidos políticos en las elecciones.8 

6 "Que es necesario contar en la legislación del estado de Chiapas, con mecanismos de control 
o pruebas de confianza que resulten idóneos, para poder aplicarse a quienes pretendan ocupar 
un cargo de elección popular en esta entidad federativa, en sus diferentes niveles, esto es, estatal 
y municipal, por lo que adicionalmente a los requisitos legales que actualmente se exigen para 
que los candidatos sean elegibles, deben instituirse pruebas psicológicas, toxicológicas y poli
gráficas, que sean susceptibles de medir con certeza, las condiciones físicas y mentales en que 
se encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como candidato de una fuerza política, 
dentro de una contienda electoral.—Que tales pruebas o controles no atentan en modo alguno, 
en contra de los derechos humanos fundamentales y garantías individuales contempladas en la 
Constitución política los estados unidos mexicanos ni en la Constitución particular del estado de 
Chiapas, dado que además de tener un sentido de interés público, el cual invariablemente debe 
prevalecer sobre el privado, los ciudadanos que pretendan cumplir con este requisito legal, para 
poder ser registrados como candidatos a un cargo de elección popular en el estado, se deberán 
someter a los mismos, sin que exista presión o coacción de ninguna naturaleza, por lo que esta
rán en plena libertad de que les sean o no aplicados, en el entendido de que de no hacerlo, 
no podrán ser registrados como candidatos a un cargo de elección popular en el proceso 
electoral de que se trate. …"
7 "7o. … además de los requisitos señalados en el párrafo precedente, los ciudadanos que pre
tendan ser candidatos, de manera previa al registro de su candidatura ante las autoridades 
competentes, deberán someterse y aprobar satisfactoriamente los controles o pruebas de con
fianza que resulten idóneos para los cargos de elección popular de que se trate. dichos controles o 
pruebas de confianza serán pruebas psicológicas, toxicológicas y poligráficas, con las cuales 
serán susceptibles de medir con certeza, las condiciones físicas y mentales en que se encuentra 
un ciudadano que pretenda registrarse como candidato. las pruebas a que se hace referencia en 
este párrafo deberán ser aplicadas por el Centro estatal de Control de Confianza Certificado. ..."
8 "Se concede el uso de la palabra al diputado edi morales Castellanos hasta por 5 minutos para 
argumentar a favor del dictamen que se discute.—el legislador hizo uso de la tribuna (cuya inter
vención será insertada en el diario de los debates) y expresó: Con su permiso diputado presidente; 
honorable asamblea: en el pasado mes de agosto, el Grupo parlamentario del partido acción 
Nacional presentó ante esta soberanía una iniciativa de reforma que tiene por objeto incluir 
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así, la redacción final del precepto impugnado –que sin duda deja mucho que desear, 
pero que, debe entenderse, fue generado por la urgencia de su reforma–9 estableció 
una condición potestativa para el ciudadano a efecto de practicarse las pruebas de 
control de confianza, es decir, le otorgó la posibilidad de que pudiera o no sujetarse 
a dichos exámenes –lo que fue reconocido por algunos ministros de la mayoría–.

ahora bien, si se parte de la premisa de que las pruebas de control de confianza son 
potestativas para el ciudadano y no obligatorias, considero, como lo anuncie, que no 
se actualizan las violaciones por las que se declaró la invalidez de la norma.

como requisito de elegibilidad el que los aspirantes a candidatos de los diversos partidos políticos 
se sometieran a una prueba de control de confianza que incluyera exámenes psicológicos, toxi
cológicos y poligráficos, a fin de dar certeza a la ciudadanía que los ciudadanos que aspiraran a 
representar en cualquier cargo de elección popular local fueran personas de alta probidad. esta 
propuesta fue analizada y discutida el día de ayer miércoles al interior de la Comisión de Gober 
nación y puntos Constitucionales, encontrándose representadas en ella la mayoría de los parti
dos políticos que integran este Congreso. en el seno de esta comisión y luego de un enriquecedor 
debate, se llegó al consenso de la viabilidad de la propuesta de mi partido, pero con esto, 
una observación que permite el tránsito de esta iniciativa a fin de que se incluya en el 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana. Esta observación es relativa a que 
la aplicación de estos medios de control de confianza serán voluntarios, dejando por 
tanto, al posible candidato en su libre albedrío presentarlos o no; esta medida permitirá 
conocer el ánimo de transparencia de los candidatos a ocupar un cargo de elección 
popular y será la ciudadanía la que juzgue el proceder de cada una de las propuestas que 
ofrecen los partidos políticos en las elecciones.—asimismo, la iniciativa señala que estos 
exámenes de control de confianza serán aplicados por el Centro de Control de Confianza Certifi
cado en el estado de Chiapas, mismo que en fecha reciente ha sido reconocido por el Sistema 
de Seguridad Nacional expidiendo la constancia de acreditación, certificando los procesos de 
evaluación y control de confianza que ahí se practican. Vaya pues nuestro reconocimiento a don 
pedro lópez ayanegui y a todo su equipo de trabajo que por este logro Chiapas ha sido benefi
ciado. así pues, es menester señalar, que los medios de control de confianza han sido califica
dos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como constitucionales, por lo que la aplicación 
de los mismos no resulta violatorio de los derechos humanos consagrados en nuestro sistema 
legal; y tampoco se violentan los derechos políticos del ciudadano, pues con la adecuación 
hecha en esta Comisión de Gobernación, los mismos no son un requisito indispensable de elegi
bilidad, por lo que no se impone una carga extra al posible candidato. es necesario contar con 
mecanismos de control o pruebas de confianza que resulten idóneos, sobre todo en estos momen
tos que vivimos una lucha frontal contra la delincuencia organizada, la cual encabezan de manera 
cierta nuestro presidente Felipe Calderón Hinojosa y su gran aliado, nuestro gobernador Juan 
Sabines Guerrero. No podemos sustraernos de la exigencia de la ciudadanía, la cual ha manifes
tado que es necesario brindar certeza, seguridad y recuperar la confianza de los ciudadanos en 
las clases políticas. ..."
9 por ello, no omito mencionar que si bien el precepto impugnado es ambiguo cuando establece 
que "además de los requisitos" previstos en el párrafo segundo, podrán presentarse los exámenes 
de control de confianza, en mi opinión, ello obedeció, como lo he señalado, a una descuidada 
técnica legislativa que provocó una deficiente redacción del precepto, pues es evidente que 
al cambiar la intención legislativa de establecer una obligación por una condición potestativa, se 
omitió precisar la redacción primigenia que establecía la práctica de los exámenes como un requi
sito obligatorio pero, como ha quedado demostrado con los antecedentes legislativos trans
critos, no puede existir duda en cuanto a que la voluntad final fehaciente del legislador local fue 
establecer una condición potestativa y no una obligación.
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el accionante alegó que el precepto impugnado viola el derecho pasivo de ser votado. 
para hacer el análisis de esta supuesta violación y las demás que se esgrimieron en la 
demanda, es necesario tener presente el texto del artículo tal como quedó aprobado:

"artículo 7o. Votar en las elecciones constituye un derecho político fundamental y una 
obligación que se ejerce para integrar órganos del estado de elección popular.

"el ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos chiapanecos y vecinos del 
estado, que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos 
en el padrón electoral correspondiente, registrados en el listado nominal, cuenten 
con la credencial para votar respectiva y no tengan impedimento legal para el ejercicio 
de ese derecho, reuniendo así, la calidad de electores.

(porción adicionada, noviembre de 2011)
"Además de los requisitos señalados en el párrafo precedente, los ciudadanos 

que pretendan ser candidatos, de manera previa al registro de su candidatura 
ante las autoridades competentes, podrán someterse y aprobar en su caso los 
controles o pruebas de confianza que resulten idóneos para los cargos de 
elección popular de que se trate. dichos controles o pruebas de confianza 
serán pruebas psicológicas, toxicológicas y poligráficas, con las cuales serán 
susceptibles de medir con certeza, las condiciones físicas y mentales en que se 
encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como candidato. Las prue
bas a que se hace referencia en este párrafo deberán ser aplicadas por el Cen
tro Estatal de Control de Confianza Certificado.

"en cada municipio o distrito, el voto se emitirá en la sección electoral que comprenda al 
domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados 
en este código."

en relación con la alegada violación al derecho de voto pasivo, cabría preguntarse, si al 
ser optativo para los candidatos sujetarse a pruebas de control de confianza, la deter
minación, como se hizo en la resolución aprobada por la mayoría, sobre su inconsti
tucionalidad proscribe cualquier posibilidad de recurrir a esas pruebas para acreditar 
ante la ciudadanía el estado físico y mental de un candidato. también cabría pregun
tarse, ante la decisión mayoritaria, qué pasaría si un partido político exhortara a sus 
candidatos –como ya sucedió– a hacerse ciertas pruebas y a retar a los adversarios 
a hacerlo también, o cualquier candidato, contendiendo por un puesto de elección 
popular federal o local, individualmente decide voluntariamente hacerse pruebas 
de control como las mencionadas en la legislación estatal impugnada y hacer públi
cos los resultados y también retar a los adversarios a realizárselos y a hacer públicos los 
resultados, ¿los otros partidos políticos o candidatos contendientes podrán alegar 
que con ello se incurrió en inequidad, falta de certeza o violación al derecho pasivo 
a ser votado?10 

10 en los documentos legislativos se contiene expresamente el argumento siguiente: "así pues, 
es menester señalar, que los medios de control de confianza han sido calificados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como constitucionales, por lo que la aplicación de los mismos no 
resulta violatorio (sic) de los derechos humanos consagrados en nuestro sistema legal; y tam
poco se violentan los derechos políticos del ciudadano, pues con la adecuación hecha en esta 
Comi sión de Gobernación, los mismos no son un requisito indispensable de elegibilidad, 
por lo que no se impone una carga extra al posible candidato …"
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en todo caso, la mayoría debió tomar en cuenta que la reforma fue una decisión del Con
greso local, con la participación y consenso de todas las fuerzas políticas en él 
representadas, y que tuvo por objeto abrir la posibilidad legal de que los candidatos, 
que voluntaria y libremente así lo decidieran, pudieran brindar mayores elemen 
tos de confianza a los ciudadanos para emitir su voto, sobre todo en el entorno 
sumamente complejo por el que atraviesa nuestro país en estos momentos.

por otra parte, este alto tribunal ha sostenido que el principio de certeza consiste en 
dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo que todos los parti
cipantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las 
reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas.11 

en el caso concreto, considero que al ser potestativa para el ciudadano la práctica de los 
exámenes que establece la disposición impugnada, no existe violación al principio 
de certeza, toda vez que puede optar por no practicarse dichas pruebas, sin que ello 
tenga como consecuencia un desconocimiento de las reglas que regirán para el 
proceso electoral. en ningún aspecto esto implica la intervención de la autoridad 
electoral.

en el proyecto aprobado por la mayoría se dijo que la norma no señala la consecuen
cia jurídica que se producirá en aquellos casos en que no se acrediten los exámenes 
de control de confianza y que por ese motivo es violatoria del principio de certeza. 
efectivamente, la norma no señala una consecuencia para quienes no acrediten los 

11 "FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtoraleS. priNCipioS reC
toreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 116 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las auto
ridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza 
e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de auto
nomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garan
tía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a 
las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conduc tas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el 
ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la pro
clividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral 
estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electo
ral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en 
dotar de facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participan
tes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a 
que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. por su parte, los 
conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las autori
dades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios 
partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades 
electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad 
aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o 
insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros poderes del estado o de personas 
con las que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural." (Núm. registro iuS: 
176707, jurisprudencia p./J. 144/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXii, noviembre de dos mil cinco, materia constitucional, página 111)
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exámenes de control de confianza; sin embargo, con base en una interpretación 
gramatical y sistemática del precepto impugnado, se debió haber concluido en sen
tido exactamente contrario a como lo hizo la mayoría; no puede haber falta de certeza 
puesto que la norma prevé una acción estrictamente potestativa para el sujeto desti 
natario de la norma, por lo que malamente se podría establecer una consecuencia 
jurídica ante la acción o la omisión de la conducta en ella prescrita. Se reitera que 
del proceso legislativo se desprende, sin lugar a dudas, que al suprimir la obliga 
ción de realizar las pruebas de control de confianza y establecer que el ciudadano 
pueda elegir si se las practica o no, no existe consecuencia jurídica alguna, sino sólo 
la repercusión favorable o desfavorable que tendrá para la imagen de quien aspire 
acceder a un cargo de elección popular el realizarlas o no.

la autoridad electoral no podría aplicar, en caso alguno, una consecuencia no prevista 
en la ley, y si bien podría en los hechos suceder que los partidos políticos o las auto 
ridades electorales pudieran negar, según se trate, la postulación o el registro a un 
ciudadano que no apruebe tales exámenes –como se sugiere en la resolución mayo 
ritaria–, ello es una consecuencia hipotética que podría surgir de la indebida apli 
cación de la norma, lo que, en todo caso, será materia del acto de aplicación que se 
lleve a cabo y, por ende, sujeto de control jurisdiccional.

por tal motivo, disiento de las opiniones de los ministros que se pronunciaron en el 
sen tido de que sí existían consecuencias en caso de que no se aprobaran los exáme
nes, pues considero que partieron de cuestiones hipotéticas, es decir, de proyec cio nes 
fácticas no concretas y no previstas por la norma, como la situación desventajosa en 
la que se colocaría, frente a la opinión pública, a los candidatos que no se hicie
ran las pruebas; incluso, en algunas de las intervenciones de los ministros de la 
mayoría, se llegó a reconocer que no se trataba de consecuencias jurídicas.

en cuanto a la segunda porción normativa del precepto impugnado, estoy de acuerdo 
con la declaración de inconstitucionalidad a la que se arribó, pero por diferentes 
razones.

la porción aludida textualmente señala:

"Las pruebas a que se hace referencia en este párrafo deberán ser aplicadas por 
el Centro Estatal de Control de Confianza Certificado." 

estoy de acuerdo con la inconstitucionalidad, porque de no estarlo sería contradictorio 
con la argumentación que sostengo para pronunciarme a favor de la constituciona
lidad del resto del precepto impugnado. lo explico: si la norma establece que es 
estrictamente voluntario someterse a pruebas de control, entonces, no puede ni debe 
imponerse a los partidos políticos o los candidatos que las mismas se realicen, obli
gatoriamente, solamente en un lugar predeterminado por el legislador; si la sujeción 
a las pruebas de control de confianza son absolutamente voluntarias, también debe 
serlo la determinación del lugar en que se desea realizarlas.

por otra parte, disiento de las argumentaciones mayoritarias en relación con la porción 
antes transcrita, puesto que ella debió haber sido invalidada como consecuencia 
ineludible de la determinación inicial de declarar la invalidez de la primera parte del 
precepto impugnado que dejó sin eficacia a la parte final que se analiza, puesto que 
su razón de ser era la existencia de las pruebas de control; por lo que era ocioso y no 
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procedía hacer el análisis que se plasmó a fojas 79 y siguientes de la resolución 
sobre esa porción normativa.

ante tal determinación de la mayoría, me veo obligado a plasmar algunas consideraciones 
sobre algunos argumentos de la resolución que, independientemente de mi disenso 
anterior sobre la improcedencia jurídica del análisis realizado, me parecen muy dis
cutibles y que fijan algún criterio que no comparto y que puede incidir en asuntos 
futuros. la mayoría resolvió que esa porción es violatoria del principio de autonomía 
del instituto electoral del estado, porque: "Esa tarea no corresponde ni puede corres
ponder al Centro Estatal de Control de Confianza Certificado del Estado, no sólo por su 
pertenencia al Poder Ejecutivo, sino por ser un ente ajeno a las autoridades electorales." 
(foja 79 de la resolución). 

la inconstitucionalidad, en mi opinión, no radicaría en lo que la mayoría sostiene; la 
razón en todo caso sería que el legislador no respeta la autonomía e independen
cia del instituto electoral estatal para decidir libremente el lugar o lugares que con
sidera los idóneos para realizar ese tipo de pruebas. el instituto electoral estatal 
podría libremente, en uso de sus facultades, decidir acudir a ese órgano u otro porque 
estime que reúne las características y calidades, entre ellas, la capacidad técnica y la 
imparcialidad necesaria para realizar las pruebas de control; no porque el órgano 
forme parte de uno de los poderes del estado, en particular del ejecutivo (tan es así, 
que a manera ilustrativa, dadas las semejanzas entre el orden federal y los locales en 
este aspecto, debe considerarse que en el ámbito federal, el instituto Federal elec
toral, desde mil novecientos noventa, acude al instituto politécnico Nacional para 
que le elabore la tinta que todos usamos en las elecciones, y el instituto politécnico 
Nacional, jurídicamente, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de educa
ción pública que depende directamente del presidente de la república).

por todas las razones antes señaladas, así como por los argumentos que expresé en la 
sesión pública de veinte de febrero de dos mil doce, respetuosamente disiento de 
la resolución a la que se arribó en la presente acción de inconstitucionalidad 36/2011.

Voto concurrente que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, en la acción 
de inconstitucionalidad 36/2011.

al conocer de esta acción de inconstitucionalidad, el tribunal en pleno, por mayoría de 
diez votos, declaró la invalidez del artículo 7o., párrafo tercero, del Código de elec
ciones y participación Ciudadana del estado de Chiapas, impugnado a través de 
ese medio de control constitucional por la procuradora general de la república; sin 
embargo, aun cuando voté a favor de la declaratoria de invalidez, me aparto de la 
forma en que se aborda el examen de constitucionalidad de la norma general impugnada 
y, por tanto, de las consideraciones que llevaron a la mayoría a tal determinación. 

para explicar las razones de mi diferendo y, por tanto, cuáles son los motivos por los 
que, a mi juicio, era inconstitucional el artículo impugnado, es necesario, primero, 
transcribirlo: 

"artículo 7o. Votar en las elecciones constituye un derecho político fundamental y una 
obligación que se ejerce para integrar órganos del estado de elección popular.

"el ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos chiapanecos y vecinos del 
estado, que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos 
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en el padrón electoral correspondiente, registrados en el listado nominal, cuenten 
con la credencial para votar respectiva y no tengan impedimento legal para el ejercicio 
de ese derecho, reuniendo así, la calidad de electores.

"además de los requisitos señalados en el párrafo precedente, los ciudadanos que pre
tendan ser candidatos, de manera previa al registro de su candidatura ante las auto
ridades competentes, podrán someterse y aprobar en su caso los controles o pruebas 
de confianza que resulten idóneos para los cargos de elección popular de que se 
trate. dichos controles o pruebas de confianza serán pruebas psicológicas, toxicoló
gicas y poligráficas, con las cuales serán susceptibles de medir con certeza, las 
condiciones físicas y mentales en que se encuentra un ciudadano que pretenda regis
trarse como candidato. las pruebas a que se hace referencia en este párrafo deberán 
ser aplicadas por el Centro estatal de Control de Confianza Certificado. 

"en cada municipio o distrito, el voto se emitirá en la sección electoral que comprenda al 
domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados 
en este código."

Como se aprecia, la porción normativa impugnada establece que, además de los requisi
tos que señala el propio artículo que deben satisfacer los ciudadanos que aspiren a ser 
candidatos a un cargo de elección popular, podrán, de manera previa a su registro, 
someterse a "controles y pruebas de confianza", tales como las psicológicas, toxicoló
gicas y poligráficas, ello con la finalidad de medir las condiciones físicas y mentales 
en que se encuentra el ciudadano; al efecto, el artículo impugnado señala el órgano 
que aplicará dichas pruebas o controles (Centro estatal de Control de Confianza 
Certificado que, como precisa la sentencia, es un órgano del poder ejecutivo del 
estado de Chiapas).

luego, en mi opinión, el análisis de constitucionalidad debió hacerse sobre si la práctica 
de este tipo de controles y pruebas a quienes pretenden ser candidatos a un cargo de 
elección popular para medir su salud física y mental vulnera, per se, el derecho polí
tico a ser votado, y no si este derecho fundamental se violenta derivado de que en 
el orden constitucional y legal local se prevea o no como requisito de elegibilidad el 
estado físico o mental del ciudadano, para qué, entonces, tales pruebas encuentren 
sustento y, menos aún, si la norma general impugnada respetaba o no los principios 
de certeza e independencia en materia electoral, como lo examina la sentencia, pues, 
a mi juicio, el que todos esos aspectos se cumplieran, no haría constitucional la 
norma si, de suyo, establece que los ciudadanos que aspiren a un cargo de elección 
popular se sometan a pruebas a través de las cuales se revise su condición física y 
mental, lo que incide necesariamente en el ejercicio del derecho político en cues
tión, en franca contradicción con los principios que sostienen un estado democrático 
y que puede, incluso, llevar a prácticas discriminatorias por razón de salud, que 
prohíbe expresamente nuestro orden constitucional. 

efectivamente, como ya lo ha sustentado la Suprema Corte al conocer de otros asuntos, el 
derecho político a ser votado (voto pasivo) que reconoce el artículo 35, fracción ii, de 
la Constitución Federal, constituye un derecho fundamental de carácter polí tico reco
nocido a todos los ciudadanos que, si bien, como todo derecho humano, admite 
restricciones o limitaciones, éstas deben ser objetivas y razonables en un estado 
democrático. 

también debemos tener en cuenta el artículo 23 de la Convención americana sobre los 
derechos Humanos (en adelante CadH), que establece: 
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"artículo 23. derechos políticos

"1. todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

"a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

"b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y

"c) de tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

"2. la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por Juez competente, en 
proceso penal."

Como se aprecia, el artículo 23.1 de la CadH establece que todos los ciudadanos deben 
gozar, entre otros derechos y oportunidades, del derecho a ser elegido en elecciones 
periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de los electores. asimismo, el propio artículo 23, en su 
numeral 2, establece las causas por las que pueden ser restringidos los derechos 
que enuncia el numeral 1 y los requisitos que deben cumplir dichas restricciones.

ahora, como ha dejado establecido la Corte interamericana de derechos Humanos (en 
adelante, CorteidH), al conocer del caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos 
Mexicanos, "140. los derechos políticos son derechos humanos de importancia fun
damental dentro del sistema interamericano que se relacionan estrechamente con 
otros derechos consagrados en la Convención americana como la libertad de expre
sión, la libertad de reunión y la libertad de asociación y que, en conjunto, hacen 
posible el juego democrático. … 141. los derechos políticos consagrados en la Con
vención americana, así como en diversos instrumentos internacionales, propician el 
fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político. este tribunal ha expre
sado que ‘la democracia representativa es determinante en todo el sistema del 
que la convención forma parte’, y constituye ‘un principio reafirmado por los 
esta dos americanos en la Carta de la oea, instrumento fundamental del sistema 
interamericano.’."1

en esa medida, la CorteidH señala, además, que "el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos constituye un fin en sí mismo y, a la vez, un medio fundamental que las 
sociedades democráticas tienen para garantizar los demás derechos humanos pre
vistos en la Convención".2

así, la CorteidH, al interpretar el artículo 23 en cita, ha sostenido, por un lado, que debe 
ser interpretado en su conjunto y de manera armónica, y sin ignorar el resto de los 
preceptos de la convención. en esa medida, dicho tribunal advierte que las causales 

1 Caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos. Sentencia de 6 de agosto de 2008. excep
ciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, párrs. 140 y 141.
2 Caso Castañeda Gutman, supra párr. 143.
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enunciadas en el inciso 2 de dicho artículo, por las cuales se podrán restringir 
los derechos reconocidos en su inciso 1, tienen como finalidad, a la luz de la CadH 
en su conjunto y de sus principios esenciales, evitar la posibilidad de discriminación 
contra las personas en el ejercicio de sus derechos políticos. para la CorteidH, estas 
limitaciones no deben ser desproporcionadas o irrazonables, sino límites que legí
timamente pueden establecer los estados para regular el ejercicio y goce de estos 
derechos y que se refieren a ciertos requisitos que las personas deben cumplir para 
poder ejercerlos.3

en esa medida, en el citado caso Castañeda, la Corte reitera lo señalado en el caso Yatama 
vs. Nicaragua,4 en el sentido de que la convención se limita a establecer determinados 
estándares dentro de los cuales los estados legítimamente pueden y deben regular 
los derechos políticos, siempre y cuando tal reglamentación cumpla con lo siguiente: 
(i) esté regulado en una ley; y, (ii) se dirija a cumplir con una finalidad legítima, nece
saria y proporcional, es decir, sea razonable de acuerdo a los principios de la demo
cracia representativa.

Cabe señalar que, al efecto, la misma CorteidH ha precisado las condiciones y requisitos 
que deben cumplirse al momento de regular o restringir los derechos y libertades 
reconocidos en la CadH y, en ese sentido, en diversos casos, ha utilizado el siguiente 
test para evaluar si una restricción de un derecho es compatible con la convención: 
(i) que cumpla con el requisito de legalidad, esto es, que la norma que establezca la 
limitante debe ser una ley en sentido formal y material; (ii) la finalidad de la medida, 
esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción sea de aquellas 
permitidas por dicho tratado, previstas en disposiciones específicas que se incluyen 
en determinados derechos, en el entendido de que el hecho de que una medida 
persiga un fin permitido por la convención, no implica que sea necesaria y proporcio
nal; y, (iii) la necesidad en una sociedad democrática y proporcionalidad de la medida 
restrictiva. para evaluar si este último requisito se cumple, la Corte ha precisado que 
deberá valorarse si la medida restrictiva: a) satisface una necesidad social imperiosa, 
esto es, está orientada a satisfacer un interés público imperativo; b) es la que restringe 
en menor grado el derecho protegido; y, c) se ajusta estrechamente al logro del 
objetivo legítimo. 

de igual manera, es relevante tener en cuenta que el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos5 (en adelante el pacto), en su artículo 25, establece: 

"Artículo 25. 

"todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas 
en el artículo 2,6 y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades:

3 Caso Castañeda, supra párr. 155.
4 Caso Yatama vs. Nicaragua. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
de 23 de junio de 2005, párr. 207.
5 adoptado por la organización de las Naciones unidas en la ciudad de Nueva York, e.u.a., el 
16 de diciembre de 1966 y ratificado por méxico. 
6 este artículo 2 a que remite el 25, prevé: 
"artículo 2.
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"a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos;

"b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufra
gio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores; 

"c) tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas 
de su país."

al respecto, debemos también citar la observación General No. 25 del Comité de dere
chos Humanos, emitida a propósito del artículo 25 del pacto, en la que se estableció, 
en lo que importa a nuestro tema, que dicho numeral reconoce y ampara el derecho 
de todo ciudadano a participar en la dirección de los asuntos públicos, el derecho a 
votar y a ser elegido, y el derecho a tener acceso a la función pública; que cualquiera 
que sea la forma de constitución o gobierno que adopte un estado parte, el pacto le 
impone la obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro tipo que puedan 
ser necesarias para garantizar que los ciudadanos tengan efectivamente la posibilidad 
de gozar de aquellos derechos; asimismo, se deja establecido que cualquier condi
ción que se imponga al ejercicio de los derechos amparados por el artículo 25, deberá 
basarse en criterios objetivos y razonables como, por ejemplo, la exigencia de mayor 
edad para ser elegido para determinados cargos que para ejercer el derecho de voto; 
que el ejercicio de estos derechos por los ciudadanos no puede suspenderse ni 
negarse, salvo por motivos previstos en ley que sean razonables y objetivos, por 
ejemplo, la incapacidad mental verificada que puede ser motivo para negar a una 
persona el derecho a votar o a ocupar un cargo público. 

al respecto, destaca de la observación General No. 25, lo señalado en el sentido de que: 
1) la realización efectiva del derecho y la posibilidad de presentarse a cargos elec ti
vos garantiza que todas las personas con derecho de voto puedan elegir entre distintos 
candidatos; 2) toda restricción del derecho a presentarse a elecciones, como la fija
ción de una edad mínima, deberá basarse en criterios objetivos y razonables; 3) las 
personas que de otro modo reúnan las condiciones exigidas para presentarse a elec
ciones no deberán ser excluidas mediante la imposición de requisitos irrazonables 
o de carácter discriminatorio, como el nivel de instrucción, el lugar de residencia o 
la descendencia, o a causa de su afiliación política; 4) nadie debe ser objeto de dis
criminación ni sufrir desventajas de ningún tipo a causa de su candidatura; y, 5) los 
estados partes deben indicar y explicar las disposiciones legislativas en virtud de 
las cuales se puede privar a un grupo o categoría de personas de la posibilidad 
de desempeñar cargos electivos. 

ahora bien, aun cuando en la sentencia de que este voto deriva, se retoma el referido test 
tradicional de la CorteidH para analizar la norma impugnada, estimo incurre en un 
error al considerar, como una de las razones que sostienen la inconstitucionalidad 
de la misma, que como no hay en la legislación estatal un requisito expreso que dé 

"1. Cada uno de los estados partes en el presente pacto se compromete a respetar y a garanti
zar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole origen nacional o social, posición económica, nacimiento 
o cualquier otra condición social. …"
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sustento a la práctica de los exámenes en cuestión, entonces no se cumple el primero 
de los rubros señalados por dicho tribunal, cuando lo cierto es que la norma que se 
impugnaba estaba prevista en una ley formal y material y, precisamente, de su lectura 
se advierte que el legislador estatal pretendió establecerla como una opción volun
taria, no como un requisito para el registro a una candidatura. por lo que, a mi 
juicio, su constitucionalidad debía verificarse necesariamente bajo ese contexto, 
máxime que, como señalé al inicio, la existencia de dicho requisito no haría consti
tucional la ley. 

luego, para examinar la norma combatida en el contexto que hemos señalado, sirve 
aludir a lo señalado en la exposición de motivos de la ley impugnada, en el sentido 
de que: 

"... es necesario contar en la legislación del estado de Chiapas, con mecanismos de 
control o pruebas de confianza que resulten idóneos, para poder aplicarse a quienes 
pretendan ocupar un cargo de elección popular en esa entidad federativa, en sus 
diferentes niveles, esto es, estatal y municipal, por lo que adicionalmente a los requisi
tos legales que actualmente se exigen para que los candidatos sean elegibles, podrán 
instituirse pruebas psicológicas, toxicológicas y poligráficas, que sean susceptibles 
de medir con certeza las condiciones físicas y mentales en que se encuentra un 
ciudadano que pretenda registrarse como candidato de una fuerza política dentro 
de una contienda electoral. 

"Que tales pruebas o controles no atentan, en modo alguno, en contra de los derechos 
humanos fundamentales y garantías individuales contempladas en la Constitu
ción de los estados unidos mexicanos ni en la Constitución particular del estado de 
Chiapas, dado que además de tener un sentido de interés público, el cual invariable
mente debe prevalecer sobre el privado, los ciudadanos que pretendan cumplir 
con este requisito legal, se podrán someter a los mismos, sin que exista presión 
o coacción de ninguna naturaleza, por lo que estarán en plena libertad de que les 
sean o no aplicados.

"Que dentro del clima de derechos y libertades de que gozan los partidos políticos en la 
república mexicana y en el estado de Chiapas, en materia de autoorganización, 
entre otras, podrán diseñar libremente y llevar a cabo sus propios controles o pruebas 
de confianza que estimen idóneos, cuando realicen sus procedimientos de selección 
interna de precandidatos o candidatos, en el entendido de que, con independencia 
de los que practiquen, quienes hayan sido designados o electos al seno de los par
tidos políticos, podrán someterse a las pruebas de confianza que se establezcan en 
la ley y el reglamento que al efecto se emita por la autoridad encargada de realizar 
tales pruebas de control de confianza."

Como se aprecia de dicha exposición de motivos, así como de lo argumentado por el 
Congreso estatal, al rendir su informe en la acción de inconstitucionalidad que nos 
ocupa, la medida legislativa impugnada, más que un requisito adicional para los que 
deseen ser candidatos, pretende constituir un derecho ciudadano que otorgue mayo res 
elementos a la ciudadanía en el ejercicio de los derechos político electorales. es decir, 
no establece un requisito adicional para los ciudadanos que pretendan ser elegibles, 
sino que otorga una aptitud eminentemente ciudadana que coadyuva a informar a la 
población sobre el estado que guardan los posibles candidatos a elegir. por tanto, 
según afirma en su informe el órgano legislativo local, la legislación electoral no res
tringe el derecho de los ciudadanos para competir en igualdad de circunstancias por 
un puesto de elección popular, lo que la legislación pretende es dar mayores elementos 
a los electores para saber a quién están eligiendo, sin discriminación alguna. 
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en esa medida, partiendo del marco nacional e internacional de derechos humanos ya 
referido, considero que, contrario a lo que sostienen el órgano legislativo que expidió 
la norma impugnada, la mera posibilidad de que los ciudadanos, cuando aspiren a 
una candidatura a un cargo de elección popular, se sometan a la práctica de pruebas de 
confianza, con el fin de medir su condición física y mental –aun cuando se prevea 
en una ley como una potestad de los ciudadanos aspirantes–, no puede tener un fin 
legítimo en un estado democrático de derechos humanos. 

Ciertamente, medir el estado mental y/o físico de quienes, como ciudadanos, aspiren a 
ser candidatos, para efectos de su registro, en modo alguno, puede considerarse sea 
en beneficio de interés público alguno, como afirma el legislador local, en el sentido 
de que con ello se darán mayores elementos a los electores para saber a quién están 
eligiendo. por el contrario, tal medida legislativa, sea que constituya o no un requisito 
para obtener el registro como candidato, lejos de ser una medida democrática y 
no discriminatoria que permita ejercer de modo efectivo el derecho a ser votado en 
condiciones de igualdad, y en contrapartida, ejercer el derecho a votar de los ciuda
danos en condiciones libres, en realidad genera una limitante a dichos derechos, 
aun si se quiere de manera indirecta, basada en una calificación a priori de las 
capacidades o aptitudes físicas y mentales de los ciudadanos, que en modo alguno 
puede admitirse dentro de una democracia. 

de tal manera, no puede considerarse que tal aspecto encuadre dentro de las "calidades" 
que para acceder a cargos de elección popular pueden establecerse en ley, como lo 
dispone el artículo 35, fracción ii, constitucional, pues, si bien, como ya dijimos, 
el derecho a ser votado, como todo derecho fundamental, no es absoluto sino que 
admite restricciones a partir de una serie de requisitos establecidos expresamente 
en ley, tales como la edad, nacionalidad, residencia, la incapacidad mental o la 
inexistencia de una condena penal, etcétera, lo cierto es que la pretensión de que, 
adicionalmente a la satisfacción de los requisitos para obtener el registro como 
candidato a un cargo de elección popular, los aspirantes se realicen previamente 
determinadas pruebas sobre su estado físico y mental, para que el electorado lo 
conozca, evidentemente no encuentra correspondencia con dicho precepto funda
mental que, en todo caso, como lo ha sostenido la CorteidH, tales restricciones son 
límites que legítimamente pueden establecer los estados para regular el ejercicio y 
goce de estos derechos y que, por ende, se trata de requisitos que las personas 
deben cumplir para poder ejercerlos, que son a los que en todo caso se refiere el 
artículo 35, fracción ii. 

así pues, la medida legislativa en cuestión, no encuentra correspondencia con el orden 
jurídico nacional y los instrumentos internacionales de derechos humanos, y en modo 
alguno garantiza el ejercicio efectivo del derecho político en cuestión, bajo condicio
nes de igualdad.

en efecto, ¿es válido que, en un estado democrático, los ciudadanos que aspiren a ser 
registrados como candidatos a un cargo de elección popular deban demostrar a los 
electores un determinado estado físico y mental? ¿Cuál sería ese estado o condición 
física y mental que deberán satisfacer quienes pretendan ser elegidos para un cargo 
público? ¿existe un perfil físico y mental predeterminado e idóneo para dichos 
cargos bajo el cual podrán ser calificados? ¿Contenderá en un plano de igualdad 
quien, una vez que se someta a esos estudios, evidencie que cuenta con un estado 
físico y mental diverso a los otros participantes? ¿estará esa persona en las mismas 
condiciones de igualdad en un proceso electoral que aquella que no aprobó tales 
pruebas o no desee someterse a las mismas? 
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podría alegarse que es necesario que una persona sana física y mentalmente desempeñe 
un cargo de elección popular e, inclusive, no pasa inadvertido que, como lo estipula el 
artículo 23.2 de la CadH, una de las causales por las que podrán restringirse los dere
chos políticos es la capacidad mental, como también lo contempla la citada observa
ción General No. 25, al considerar que la incapacidad mental verificada podría ser una 
restricción legal admitida por el pacto para negar el derecho a votar o a ser votado, 
pero tal limitante en todo caso alude a una incapacidad que, como tal, impide a 
la persona ejercer sus derechos políticos y que debe ser determinado no sólo médica
mente, sino judicialmente; siendo totalmente distinto que los ciudadanos por el simple 
hecho de aspirar a una candidatura sean objeto de "pruebas de confianza" para 
medir con certeza sus condiciones físicas y mentales –como lo prevé la norma impug
nada–, con el fin de que los electores sepan quién es la persona por la que votarán, 
pues ello, sin duda alguna, puede llevar a acciones discriminatorias, prohibidas por 
nuestra Constitución.

en efecto, la Constitución Federal establece prohibiciones expresas de discriminación 
por determinadas categorías (artículo 1o. constitucional), entre ellas, las condiciones 
de salud y las discapacidades, lo que en modo alguno se garantiza si el estado, bajo 
una medida legislativa como la impugnada, pretende que la población se asegure de 
las condiciones mental y físicas de los candidatos para efectuar su voto. 

en este orden de ideas, pretender que el estado físico y mental de ciudadanos que aspiren 
a ser candidatos sea objeto de calificación previa, aun cuando no constituya un requi
sito y se regule como una decisión voluntaria del ciudadano, violenta, en sí mismo, 
el ejercicio del derecho al voto y la prohibición de no discriminación por condiciones de 
salud, lo que conlleva –aun indirectamente– el efecto negativo en una sociedad demo
crática de excluir a una persona de contender en las elecciones, o bien, de hacerlo 
un plano de igualdad y, por ende, de incidir en la decisión de los electores. lo que, 
además, puede resultar muy peligroso para la democracia, pues, entonces, ¿también 
admitiremos que, por ejemplo, demuestren su calidad moral so pretexto de que el 
electorado conozca por quién está votando? 

aunado a lo anterior, advierto que la sujeción a pruebas como las que el numeral impug
nado establecía, podría además generar una vulneración al derecho a la intimidad 
y/o a la vida privada, al ser el estado de salud de las personas uno de los aspectos 
que forman parte de su vida privada. 

en efecto, el derecho a la intimidad ha sido reconocido como un derecho humano tanto 
en el orden nacional como internacional de los derechos humanos; definido como 
aquel espacio de la vida privada, reservado, personalísimo que, por tanto, no puede 
ser objeto de interferencias por parte del estado ni de intromisión arbitraria de la 
sociedad, esto es, se trata de un ámbito privado del que están excluidos los demás; 
lo que comprende el ámbito familiar, la sexualidad, la salud, la ideología, las creen
cias religiosas, etcétera; y que sólo puede ser conocido por los otros, si la persona 
decide difundirlo.7

7 Sobre estos derechos se ha pronunciado la Corte mexicana, por ejemplo, al resolver el amparo 
directo en revisión adr. 2044/2008 y el ad. 6/2009, en que se presentaba un conflicto entre la 
libertad de expresión y el derecho a la información, por un lado, y los derechos al honor y a la inti
midad, por el otro; así como el amparo directo civil 6/2008, sobre la protección de los derechos 
al libre desarrollo de la personalidad, la salud, la intimidad y/o la vida privada. 
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ahora, si bien, como todo derecho fundamental, puede ser limitado o restringido, ello en 
todo caso deberá ser en aras de un real interés público, lo que no se satisface por el 
solo hecho de que se trate de personas que aspiren a un cargo de elección popular, 
pues, en principio, ese ámbito privado, como pueden ser los historiales médicos y/o 
clínicos, no constituyen información pública, sino privada. 

luego, si bien existen casos en que cierto tipo de información puede ser difundida, ya 
sea por orden judicial o, en su caso, por la autoridad administrativa competente, en 
aras del derecho a la información, o bien, en que la persona decide voluntariamente 
darla a conocer, lo cierto es que, en todo caso, las personas tienen el derecho de 
exigir que la información que se hace pública sea veraz, así como el correcto manejo 
de la misma. 

así, como ya señalaba, el estado de salud de una persona constituye información reser
vada, en tanto se trata de una información que, de inicio, sólo le concierne a aquélla 
y, por ende, está excluida del conocimiento público. 

en ese sentido, estimo que la pretensión del legislador local, al aprobar la norma impug
nada, de que el electorado tenga mayores elementos para emitir su voto, definitiva
mente pasa por alto que las condiciones de salud de una persona pertenecen a un 
ámbito íntimo y reservado de ésta y, por ende, forman parte del derecho a la intimi
dad que, como tal, debe ser protegido, por lo que innegablemente, la utilización y/o 
divulgación de dicho estado sí puede llevar a situaciones discriminatorias y, de 
ahí, incluso, a afectar el derecho al libre desarrollo de la personalidad, que ya el 
pleno de la Suprema Corte ha señalado se encuentra reconocido en nuestro orden 
cons titucional. 

lo anterior resulta aún más grave si, como hemos visto, el uso de esa información, esto 
es, que los aspirantes a candidatos se sometieron a las pruebas y controles en cues
tión o no, y en su caso, las aprobaron o no, se vincula con el ejercicio de un derecho 
político, en tanto puede llevar a la exclusión de la persona de participar en los proce
sos electorales o de hacerlo en condiciones de igualdad, a partir de un supuesto 
conocimiento del electorado sobre su estado físico y mental. Que, reitero, es total
mente distinto a que la legislación prevea como requisito para el registro, que no se 
tenga una incapacidad mental y ésta se demuestre en un caso concreto. 

asimismo, el hecho de que los ciudadanos aspirantes a una candidatura sean los que 
voluntariamente decidan hacerse tales pruebas, no se traduce en que, entonces, 
acepten la difusión general o el uso de tal información sin límite alguno, ya que, se 
insiste, se trata de datos que son de carácter privado que, por lo mismo, deben ser 
protegidos en su recolección, tratamiento y difusión; además, esa supuesta decisión 
individual no será realmente libre si, implica de suyo, suspicacias en la sociedad de 
por qué no se someten al examen.

 
en este orden de ideas, considero que la norma general impugnada tiene, de suyo, impli

caciones que en modo alguno se corresponden con el ejercicio del derecho a ser 
votado –inclusive, ni siquiera con el de votar– en una sociedad democrática, como 
tampoco con la prohibición de no discriminación contenida en el artículo 1o. consti
tucional y el derecho a la intimidad.

estas razones son las que, en mi opinión, sostienen la inconstitucionalidad del precepto 
impugnado, y de ahí, la declaratoria de invalidez. 
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AutOnOMÍA E IndEPEndEnCIA JudICIAL. EL LEgISLAdOR dEBE 
EStABLECERLAS Y gARAntIZARLAS En LA LEY.

HABER dE REtIRO. ES VÁLIdO FACuLtAR AL POdER JudICIAL 
LOCAL PARA REgLAMEntAR Y dEtALLAR Su CÁLCuLO Y OtOR
gAMIEntO, SI ASÍ LO PREVén LA COnStItuCIÓn O LAS LEYES 
dE LOS EStAdOS.

IRREduCtIBILIdAd dE LOS SALARIOS dE MAgIStRAdOS Y JuE
CES LOCALES. EStE PRInCIPIO SE CIRCunSCRIBE A LOS RuBROS 
QuE FORMAn PARtE dEL COnCEPtO "REMunERACIOnES" A QuE 
SE REFIERE EL ARtÍCuLO 127, FRACCIÓn I, COnStItuCIOnAL, 
POR LO QuE nO ES EXtEnSIVO AL HABER dE REtIRO.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 81/2010. poder JudiCial del 
eStado de ZaCateCaS. 6 de diCiemBre de 2011. poNeNte: Guillermo 
i. ortiZ maYaGoitia. SeCretario: alFredo orellaNa moYao.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día martes seis de diciem
bre de dos mil once. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado el 
nueve de noviembre de dos mil diez ante la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, leonor Varela 
parga, en su carácter de magistrada presidenta del tribunal Superior de Jus
ticia del estado de Zacatecas, promovió en representación del poder Judicial 
de la entidad, controversia constitucional en contra de las autoridades y res
pecto del acto que adelante se señalan:

SeGuNdo.—Autoridades demandadas. la promovente señaló en 
su escrito como autoridades demandadas a las siguientes:

"1) Honorable lX legislatura del estado de Zacatecas, depositaria del 
poder legislativo del estado de Zacatecas, del que se demanda la invalidez 
constitucional del decreto No. 526 emitido por su antecesora, la liX (Quincua
gésima Novena) legislatura del estado de Zacatecas, por el que se reforma el 
artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas de 
fecha nueve de septiembre del año dos mil diez, y publicado en el suplemento 
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al número 78 del periódico oficial, órgano del Gobierno del estado de Zacate
cas, correspondiente al día 29 de septiembre del año dos mil diez.

"2) Ciudadano gobernador del estado de Zacatecas, en su carácter de 
titular del poder ejecutivo del estado de Zacatecas, de quien se reclama, por 
su invalidez constitucional, la promulgación y publicación del decreto No. 526 
antes citado."

terCero.—Acto impugnado. en la demanda, la parte actora señaló 
como acto impugnado el siguiente:

"decreto Número 526 emitido por la liX (Quincuagésima Novena) legis
latura del estado de Zacatecas, por el que se reforma el artículo 7o. de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas de fecha nueve de sep
tiembre del año dos mil diez, y publicado en el suplemento al número 78 del 
periódico oficial, órgano de Gobierno del estado de Zacatecas, correspon
diente al día 29 de septiembre del año dos mil diez; así como la invalidez de 
su promulgación y publicación."

Cuarto.—Antecedentes. la parte actora manifestó como antece
dentes de los actos impugnados lo siguiente:

"1. tradicionalmente, la designación de los magistrados del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Zacatecas se daba cada seis años; al asu
mir el cargo, el gobernador en turno proponía a quienes integrarían el pleno, 
y una vez aprobado por la legislatura local, aquéllos fungían como magistrados 
por un lapso igual al del ejecutivo, es decir, por el término de seis años, cul
minaban su función el día once de septiembre de cada seis años. esta situa
ción prevaleció hasta la designación de magistrados hecha en el mes de 
septiembre de 1998 en que, la lVi legislatura del estado de Zacatecas aprobó 
a los magistrados que integrarían el pleno hasta el 11 de septiembre del 
año 2004.

"2. posteriormente, por decreto No. 157, publicado en el periódico ofi
cial del Gobierno del estado de Zacatecas (suplemento al número 38) del diez 
de mayo de 2000, se reformó la Constitución política del estado de Zacatecas, 
para suprimir las renovaciones sexenales del órgano supremo del poder Judi
cial del estado, en diversos artículos, entre otros, los artículos 95 y 100 de la 
Constitución local, a efecto de establecer una renovación escalonada del 
pleno del tribunal Superior de Justicia, de tal manera que los magistrados 
que tomaron posesión de su cargo el dieciocho de septiembre del año de mil 
novecientos noventa y ocho, fueran concluyendo en diversas fechas sus 
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encargos (fechas previstas en el artículo tercero transitorio de este decreto 
No. 157) para dar lugar a nuevos magistrados, que previo al procedimiento de 
designación correspondiente, en lo sucesivo, cubrieran lapsos de catorce años. 

"el primero de estos numerales –artículo 95 de la Constitución local– 
establece en sus párrafos segundo y tercero que los magistrados del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Zacatecas durarán en su encargo catorce 
años, con la salvedad de los magistrados que estaban entonces en activo, 
que han ido concluyendo en los lapsos establecidos en el artículo tercero tran
sitorio de este propio decreto. a la fecha, han pasado a situación de retiro los 
magistrados, cuyos nombres se consignan en el referido transitorio y han 
sido sustituidos por magistrados con encargo de catorce años, hecha excep
ción de dos de ellos, los magistrados José antonio rincón González y abelardo 
esparza Frausto, aún en funciones y que culminarán su encargo el día treinta 
y uno de enero del año dos mil doce, fecha en que habrían de pasar a situa
ción de retiro, según se puede constatar en el citado artículo tercero transito
rio del aludido decreto No. 157.

"en dicha reforma de la Constitución local, también se modificó, en 
lo que aquí interesa, el texto de la fracción i del artículo 100, para otorgar al 
pleno del tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas la facultad 
de expedir reglamentos del tribunal Superior de Justicia y de los juzgados de 
primera instancia y municipales.

"3. tomando como base y fundamento lo establecido en la reforma a la 
Constitución política del estado de Zacatecas a que nos hemos referido en 
el punto de antecedentes inmediato anterior, el pleno del tribunal Superior 
de Justicia el estado de Zacatecas emitió el reglamento del artículo 7 de la 
ley orgánica del poder Judicial, publicado en el suplemento al número 79 del 
periódico oficial, de fecha 3 de octubre de 2001, conforme al cual, los magis
trados que culminaran su encargo tendrán derecho a un haber por retiro de 
carácter vitalicio compuesto por el 100% del ‘sueldo, compensaciones, aguinal
dos, bonos y cualesquiera otro emolumento’. pasados dos años, en situación 
de retiro, dichas prestaciones se reducirían al 80 % y en caso de fallecimiento, 
a los derechohabientes se les otorga el 50 %.

"el referido reglamento al artículo 7 fue reformado por acuerdo del 
pleno del tribunal Superior de Justicia, por modificación publicada en fecha 
26 de enero de 2002, en suplemento al número 2 del periódico oficial. a virtud 
de dicha reforma modificación, el haber por retiro de los magistrados del 
tribunal Superior de Justicia de Zacatecas sólo comprende el sueldo, las 
compensaciones ordinarias y el aguinaldo, dejando al arbitrio del pleno el 
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otorgamiento de ‘bonos’ y ‘otros emolumentos’. a la fecha, todos los magis
trados en situación de retiro sólo perciben dichas prestaciones, es decir, el 
pleno no ha autorizado ‘bonos’ ni ‘otros emolumentos’ para ninguno de ellos, 
según constancia que al final se acompaña, expedida por la oficialía mayor 
del tribunal Superior de Justicia. 

"por decreto No. 526 de la legislatura local, publicada en el periódico 
oficial, órgano de Gobierno del estado, de fecha 29 de septiembre de 2010 
se modifica el artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Zacatecas, derogando toda disposición legal existente sobre el tema de habe
res por retiro o pensiones de magistrados, para reducirlo drásticamente, en 
el caso de los magistrados en activo y los que posteriormente asuman tal 
carácter, al equivalente al 60 % de todas las prestaciones durante los dos pri
meros años y al 20 % a partir del tercer año, hasta su fallecimiento.

"Cabe destacar que esta modificación se hizo en la última sesión de la 
legislatura anterior (liX) celebrada el 1o. de septiembre del año en curso, te
niendo como antecedente que la iniciativa de reforma no contemplaba redu
cir las pensiones de los magistrados actualmente en activo, sino sólo de los 
magistrados que en lo futuro fueren designado, sin embargo, de última hora, 
en la sesión de la liX legislatura y después de la aprobación, en lo general, 
del dictamen respectivo, la diputada angélica Náñez reservó para discusión 
el artículo tercero transitorio para incluir en la redacción sustancial del haber 
por retiro, a los magistrados en activo, siendo esto aprobado por mayoría de 
20 votos a favor de la propuesta y 9 en contra, de los diputados presentes.

"4. antes de concluir sus funciones, la liX legislatura del estado de 
Zacatecas turnó al ejecutivo del estado para su promulgación y publicación 
del decreto cuya invalidez ahora demandamos, aun dentro del periodo guber
namental de la anterior titular del ejecutivo del estado, que concluyó, por dispo
sición constitucional, el once de septiembre del presente año dos mil diez."

QuiNto.—Conceptos de invalidez. los conceptos de invalidez expues
tos por la parte actora son los siguientes:

"1. en el contexto de las diversas violaciones a los preceptos constitu
cionales aludidos, así como de los sustentos jurisprudenciales que al paso 
del tiempo han forjado los actuales criterios establecidos por ese tribunal 
Supremo de la Nación, respecto de las garantías judiciales y de la autonomía 
e independencia de los poderes Judiciales, tanto de la Nación como de las 
entidades federativas, tutelada por el artículo 116 de la Constitución General 
de la república en su fracción iii, debe decirse que el decreto que constituye 
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la norma general, cuya invalidez se reclama ostenta en su exposición de mo
tivos una marcada tendencia a subestimar la independencia de la función 
judicial, bajo argumentos esencialmente de carácter macroeconómico, rela
tivos a la situación financiera internacional, nacional y local y por un lado; y 
por otro, en puntos de vista parciales pretendiendo justificar la reforma de 
manera insistente e innecesaria, esforzándose en explicar a sí misma, –la 
legislatura demandada– el porqué no se vulnera la autonomía del poder Judi
cial del estado, al reducir sustancialmente, a porcentajes y montos ínfimos, los 
haberes por retiro de los magistrados del tribunal Superior de Justicia, mis
mos que no guardan proporción con el sentido de responsabilidad y dignidad 
que implica el ejercicio de la magistratura haciendo evidente que en el ejerci
cio de la facultad de legislar, la autoridad demandada, legislatura del estado 
de Zacatecas, se extralimita en sus funciones hasta invadir la independencia 
judicial, al dejar de considerar que la estabilidad de los magistrados, como 
garantía jurisdiccional, no puede agotarse en el momento de culminar con su 
encargo, ni en su persona, pues los derechos de retiro, más que derechos 
individuales, se traducen necesariamente en la atención de las necesidades 
de su familia, además de que el digno desempeño de la función judicial debe 
darse libre de la preocupación de una situación de precariedad en su retiro. 
la independencia judicial de los tribunales no puede entenderse sin la nece
saria independencia presupuestal y la independencia de la función de los 
magistrados no puede desprenderse de la referida garantía de estabilidad.

"Coincidir con la exposición de motivos que sustenta la norma general 
combatida implicaría justificar reducciones en todo haber por retiro en el 
ámbito de judicial a niveles ínfimos y, por ello, inadecuados, contraviniéndo
se, por interpretación lato sensu, el último párrafo de la fracción iii del artículo 
116 constitucional.

"2. por otra lado, la norma cuya invalidez se reclama vulnera la inde
pendencia judicial y el derecho fundamental a la no discriminación de los 
ma gistrados, contemplado en el artículo 1 de la Constitución General de la 
república, que establece: 

"‘Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu
lar o menoscabar los derechos y libertades de las personas.’

"la iniciativa de reforma que dio como resultado el decreto que se im
pugna introduce la inaceptable idea de categorías entre los magistrados del 
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tribunal Superior de Justicia. Veamos: dicha iniciativa proponía la reducción 
del haber por retiro únicamente a los magistrados futuros, excluyendo a los 
magistrados en funciones; sin embargo, al aprobarse, la legislatura incluyó 
también a los magistrados en activo, colocando en un nivel superior a los ma
gistrados actualmente en retiro, quienes de manera justa están protegidos en 
cuanto a su haber por retiro, en virtud al decreto 157 a que se ha hecho refe
rencia, pues éstos no son afectados por la reforma que se impugna; en un 
segundo lugar a los magistrados actualmente en funciones, con derechos 
ya adquiridos; y en un tercer estrato a quienes en lo futuro ostenten tan hon
roso cargo.

"la exposición de motivos que dio pauta al decreto que ahora impugna
mos refiere, como ya se dijo aquí, que la situación financiera del país y, con
cretamente del estado de Zacatecas, se verá seriamente afectada en el futuro 
con los haberes por retiro de los magistrados, este argumento y, por tanto, el 
decreto que descansa en él, controvierte la independencia de la función judi
cial; primero, desde el punto de vista que el concepto de ‘haber por retiro’ que 
no puede desligarse de la independencia de la función del magistrado y de la 
autonomía judicial, y también desde el punto de vista de que dicho concepto 
corresponde sólo a un reducido número de personas que llegan al cargo (13 
magistrados en el estado de Zacatecas); por tanto, no se está en el supuesto 
de generación de grandes pasivos laborales, como lo pretende dicha exposi
ción de motivos, al hacer una comparación injustificada con el instituto mexi
cano del Seguro Social (imSS) y con el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales para los trabajadores al Servicio del estado (iSSSte), instituciones 
con miles y miles de trabajadores.

"por otra parte, las afirmaciones en tal sentido contenidas en dicha 
exposición de motivos carecen de un sustento técnico actuarial de respaldo, 
sólo son especulaciones, afirmaciones sin sustento jurídico y contable y, final
mente, dicho argumento cae por su propio peso, si consideramos que el 
presupuesto del poder Judicial del estado de Zacatecas, apenas ha girado en 
el rededor del 1.4% con respecto al presupuesto estatal, incluyendo dentro 
de este mínimo porcentaje, el presupuesto que corresponde al tribunal de 
Justicia electoral y el que corresponde al tribunal de lo Contencioso adminis
trativo, el restante 98.6% es ejercido por los poderes ejecutivo y legislativo, de 
quienes se reclama la expedición y promulgación de la norma que ahora se 
impugna, antes del cual, conforme al citado decreto número 157, los magis
trados designados a partir del 18 de septiembre de 1998 y a futuro, estarían 
colocados en planos similares de percepción salarial y haber por retiro, en 
razón de los elementales principios de igualdad y de no discriminación.
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"en efecto, el presupuesto de egresos del estado de Zacatecas para 
el ejercicio fiscal 2010, fue publicado en (sic) suplemento al número 104 del 
periódico oficial, órgano del Gobierno del estado correspondiente al 30 
de diciembre del año 2009 … el gasto total ahí previsto para el estado fue de 
$17,942,988,456.00 (diecisiete mil novecientos cuarenta y dos millones, nove
cientos ochenta y ocho mil, cuatrocientos cincuenta y seis pesos 00/100 
m.N.), correspondiente al poder Judicial del estado $252’555,641.00.

"de esta última cifra correspondió al tribunal Superior de Justicia la 
can tidad de $233’153,314.00, equivalente al 1.29% del total, pues el resto se 
divide entre el tribunal de Justicia electoral y al tribunal de lo Contencioso 
administrativo, con $14’411,965.00 (0.08%) y $4’990,362.00 (0.03%), respecti
vamente, con manejo autónomo de su presupuesto por disposición de ley.

"3. en el ámbito de regulación de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Zacatecas, las ahora demandadas, con la emisión, pro
mulgación y publicación de la norma cuya invalidez se reclama, vulnera la 
autonomía del poder Judicial del estado de Zacatecas, en razón de que el haber 
por retiro de los magistrados del tribunal Superior de Justicia, tanto de los 
que ya se encuentran gozando de ese derecho como de los que actualmente 
están en funciones y de aquellos que en el futuro accedan a tal dignidad, 
encuentra fundamento en los artículos 95 y 100 fracción i de la Constitución 
local, reformados en el decreto 157 de la legislatura del estado, publicados 
en el periódico oficial del 10 de mayo del año 2000, numerales que, a su 
vez, encuentran origen, congruencia y fundamento en los artículos 1o. párra
fo tercero y 116 fracción iii de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y que no fueron cuestionados, pero tampoco respetados, por las 
autoridades ahora demandadas, atentando contra el espíritu de que dio ori
gen a su verdadero sentido, contenido en la exposición de motivos del decreto 
mencionado.

"4. el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en su párrafo primero, establece que a ninguna ley se dará efecto re
troactivo en perjuicio de persona alguna. Si bien esta disposición consagra 
una de las más reconocidas garantías de los gobernados, dicho mandato 
constitucional resulta vulnerado con la norma general cuya invalidez ahora 
se demanda, en la medida en que los trece magistrados que integramos el tri
bunal Superior de Justicia ya teníamos derechos adquiridos respecto al haber 
que correspondía al pasar a situación de retiro; en tal sentido, la emisión de 
dicha norma implica efectos retroactivos que deparan evidentes perjuicios; lo 
que, si bien es reclamable en lo individual por cada uno de nosotros en dis
tinta vía constitucional, debemos referirlo, en razón de que la autonomía de la 
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función judicial no puede desprenderse de la estabilidad e independencia de 
los magistrados que fueron nombrados a futuro.

"en efecto, las garantías judiciales han sido definidas por FixZamudio, 
como ‘instrumentos establecidos en la Constitución y en las leyes, por 
medio de los cuales se crean las condiciones necesarias para lograr y ase
gurar la independencia, autonomía y eficacia de los juzgadores, frente a los 
otros orga nismos del poder, por lo que a la vez se constituyen de manera inme
diata, como garantías de los justiciables. …’

"5. la autoridad demandada, legislatura del estado de Zacatecas, al 
emitir la norma general cuya invalidez se reclama por esta vía constitucio
nal, viola en perjuicio de la autonomía del poder Judicial que represento el 
contenido del artículo 16 de la Constitución General de la república; dicho 
precepto mandata que todo acto de autoridad debe estar provisto de la debi
da fundamentación y motivación; este aspecto, también reclamable en vía 
constitucional diversa por cada uno de los magistrados que pudiera conside
rarse afectado, entraña un mandato categórico para toda autoridad (entre 
ellas, las aquí demandadas) en el sentido de que, al emitir cualquier acto 
de autoridad, y la norma cuya invalidez se reclama constituye un acto for
mal de autoridad, debe fundar y motivar sus actos. en el caso, esta previsión 
constitucional se vulnera por las demandadas al iniciar, aprobar, emitir y 
poner en vigor una norma general infundada e inmotivada en la medida que, 
al reducir el haber por retiro de los magistrados del tribunal Superior de Jus
ticia de Zacatecas, a través de un decreto, trastocan la independencia judicial 
por supuestas cuestiones de carácter financiero, sin sustentarlas, esto es, 
sin fundarlas ni motivarlas en los necesarios estudios actuariales. Y sí, en 
cambio, su obligación es proveer, desde el ámbito de sus respectivas funcio
nes, legislativas y ejecutivas, los medios necesarios para hacer viables las 
garantías judiciales constitucionales, entre ellas, las de estabilidad y remune
ración, para fortalecer la independencia de los poderes Judiciales y de sus 
miembros.

"6. el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en su párrafo sexto, dispone: ‘las leyes federales y locales estable
cerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones’. 

"por las mismas razones expuestas en los conceptos de validez anterio
res, y particularmente por la carencia de fundamentación y motivación del 
decreto cuya invalidez se reclama al emitirse sin justificación alguna y en 
grave detrimento de la independencia del poder Judicial del estado, las auto
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ridades ahora demandadas en lugar de atender a esta previsión constitucio
nal, atentan contra dicha independencia en la medida en que, constituyendo 
el haber por retiro de los magistrados un instrumento para la eficacia del 
poder Judicial, en lugar de garantizarlo, emiten y ponen en vigor una norma 
hecha con el único fin de vulnerarlo, cuando deben ser garantes del mis
mo, pues de su contenido y exposición de motivos no se advierte finalidad 
distinta.

"7. la reforma vulnera lo dispuesto en el artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución Federal, en cuanto produce un cambio sustancial en uno de los 
aspectos torales que esa norma busca proteger: la independencia de los ma
gistrados en el ejercicio de la función. Se reduce el porcentaje del haber por 
retiro, modificando con ello la situación prevaleciente en el poder Judicial del 
estado, con afectación de la garantía de la sociedad de disponer de magistra
dos independientes, autónomos y, como consecuencia, con libertad plena en 
el ejercicio de la función. Que esa libertad e independencia de Jueces y ma
gistrados es una garantía de acceso a la justicia establecida en beneficio de 
la sociedad, se desprende de la exposición de motivos del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete, mediante el cual se reformaron los artículos 17 y 116 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece lo siguiente:

"‘la impartición de justicia que merece el pueblo de méxico debe ser 
pronta, porque procesos lentos y resoluciones tardías no realizan el valor de 
la justicia; debe ser gratuita, para asegurar a todos el libre acceso a ella; debe 
ser imparcial, para lograr que se objetive en sentencias estrictamente apega
das a las normas; y debe ser honesta, pues al juzgador se confía el destino de 
la libertad y patrimonios ajenos.

"‘los tribunales deben ser independientes, para fortalecer en la realidad 
social el principio de división de poderes y porque la independencia judicial 
constituye la primera garantía de la jurisdicción, establecida no precisa
mente en interés del órgano jurisdiccional, cuanto de los justiciables, pues 
sólo cabe esperar justicia, completa y estricta del Juez jerárquicamente libre 
dependiente sólo de la ley.’

"es la independencia judicial un derecho, no sólo de los funcionarios 
judiciales que gozan de ella, sino del conjunto de la sociedad, a la que le inte
resa contar con magistrados y Jueces sin un interés distinto al de resolver el 
conflicto planteado con total objetividad. la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se ha pronunciado al respecto, señalando de manera clara que la 
sociedad tiene el derecho de contar con magistrados idóneos que hagan efec
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tiva la garantía de acceso a la justicia. ese criterio se plasma en la jurispruden
cia de contenido siguiente: ‘maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS 
loCaleS. alCaNCe del priNCipio CoNStituCioNal de ratiFiCaCióN 
o reeleCCióN a Que Se reFiere el artÍCulo 116, FraCCióN iii, peNÚl
timo pÁrraFo de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.’ (se transcribe)

"en orden a garantizar el derecho de la sociedad para que el servicio 
público de administración de justicia se preste por personas que no tienen 
más subordinación que a la ley, es que resulta ineludible dotar de autonomía 
e independencia a sus funcionarios.

"la seguridad económica de Jueces y magistrados se encuentra estre
chamente vinculada con los principios de independencia y autonomía, ese es 
el criterio que ha sustentado el más alto tribunal de Justicia de Nuestro país 
en tesis de jurisprudencia como la que se cita a continuación: ‘maGiStra
doS de loS podereS JudiCialeS loCaleS. Su SeGuridad eCoNómiCa 
eS uN priNCipio CoNStituCioNal Que GaraNtiZa la iNdepeNdeN
Cia Y autoNomÍa JudiCial.’ (se transcribe)

"la seguridad económica, lo aclara de manera nítida nuestra Suprema 
Corte, es un principio reconocido por la Constitución, e indispensable para la 
independencia y la autonomía.

"Que esa tranquilidad económica se brinde a los Jueces, fue un claro 
propósito del Constituyente permanente, así se desprende de la exposición 
de motivos del decreto por el que se reformaron los artículos 17 y 116, frac
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cado en el diario oficial de la Federación en donde puede leerse: 

"‘Finalmente, al Juez debe garantizarse una posición social, digna, pro
porcionándole bienestar económico que permita su total entrega a su minis
terio, sin preocupaciones de otra índole. los órganos de los poderes Judiciales 
deben contar con el apoyo financiero que guarde adecuada relación con la 
importancia del servicio público que prestan, pues de otra suerte se les inha
bilita para continuar el mejoramiento de la administración de justicia.’

"la remuneración que ha de darse al Juez debe guardar relación con la 
dignidad del cargo y con la gravedad de las responsabilidades. No se desco
noce, desde luego, que el poder legislativo local tiene dentro de su facul
tades la de legislar en materias que atañen al funcionamiento de los tres 
poderes del estado.
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"el tema es si una reforma legislativa puede trastocar aspectos básicos 
que afecten elementos esenciales del ejercicio de la función jurisdiccional, 
como la independencia y la autonomía, garantizados a nivel constitucional, o 
debe fortalecerlos. desde el punto de vista del poder Judicial que represento, 
la legislatura local no puede libremente suprimir o reducir las percepciones 
económicas a que tiene derecho los magistrados, porque por esa vía se ve 
directamente afectada la independencia judicial.

"la facultad del poder legislativo del estado para emitir leyes o modifi
car las existentes, en relación con el poder Judicial, ha de entenderse limi
tada al respeto de los lineamientos generales previstos en los artículos 17 y 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"debe tenerse presente que una de las formas tradicionales de ejercer 
el control sobre una institución pública, es la restricción de su presupuesto 
anual por ejercer, y la conclusión que procede sacar de ello, es que una res
tricción como la que se reclama representa un ataque a la independencia del 
poder Judicial. en efecto, al resolver la controversia constitucional 25/2008, 
promovida por el poder Judicial del estado de Jalisco, ese alto tribunal esta
bleció que el haber por retiro, si (sic) guarda relación con la independencia de 
los tribunales locales, pues se dijo lo siguiente:

"‘… si bien en el caso del estado de Jalisco tanto en su Constitución 
como en la ley orgánica del poder Judicial del estado se estableció el haber 
por retiro, lo cierto es que ni la ley orgánica del poder Judicial ni ninguna 
otra norma local fija las bases, mecanismos y periodicidad para su otor
gamiento, lo que vulnera el contenido del artículo 116, fracción iii, antepenúl
timo párrafo de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
tanto no se respeta la estabilidad en el cargo ni se asegura la independencia 
judicial, pues al término del plazo de diecisiete años, los magistrados que 
culminen su encargo constitucional no tienen la certeza de cuál es ese haber 
por retiro y en qué momento lo recibirán.

"‘lo anterior es así, ya que la independencia judicial de los órganos ju
risdiccionales locales se cumple cuando los juzgadores gozan de estabilidad 
y seguridad en sus cargos, mismas que pueden concretarse mediante la cer
teza de recibir, al final del periodo de su gestión, un haber por retiro. …’

"un haber por retiro, en las condiciones determinadas por la reforma 
que se cuestiona, no se corresponde con los lineamientos trazados desde la 
Constitución Federal y que con toda claridad recoge el máximo tribunal de 
Justicia del país. No es generadora de un caos financiero como se razona en 
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la exposición de motivos de la reforma, una remuneración por retiro del cien 
por ciento de los dos primeros años y del ochenta por ciento durante el resto 
de la vida del magistrado.

"es de hecho un esquema congruente con lo dispuesto en el artículo 
183 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación para el retiro de los 
ministros del máximo tribunal de Justicia de nuestro país donde se dispone: 

"‘artículo 183. al retirarse del cargo, los ministros tendrán derecho a un 
haber por retiro de carácter vitalicio, el cual será equivalente al cien por cien
to durante los dos primeros años y al ochenta por ciento durante el resto del 
tiempo, del ingreso mensual que corresponda a los ministros en activo.

"‘Cuando los ministros se retiren sin haber cumplido quince años en 
el ejercicio del cargo, tendrán derecho a la remuneración a que se refiere el 
párrafo anterior de manera proporcional al tiempo de su desempeño.

"‘en caso de fallecimiento de los ministros durante el ejercicio del cargo 
o después de concluido, su cónyuge y sus hijos menores o incapaces tendrán 
derecho a una pensión equivalente al cincuenta por ciento de la remunera
ción mensual que en términos de los dos párrafos anteriores debía correspon
der al propio ministro. el cónyuge dejará de tener derecho a este beneficio, al 
contraer matrimonio o al entrar en concubinato, y los menores al cumplir 
la mayoría de edad.’

"un ingreso suficiente durante el desempeño de la función y un haber 
por retiro a su conclusión, tienen relación con una efectiva independencia de 
los que asumen la delicada tarea de impartir justicia.

"la modificación que se tilda de inconstitucional tiene indudable reper
cusión en la vida institucional del poder Judicial del estado, porque hay un 
notorio distanciamiento entre el contenido de la reforma y disposiciones ge
nerales establecidas en la Constitución, en busca del fortalecimiento de los 
poderes Judiciales de las entidades federativas. resultando evidente por tanto, 
que la reducción en el monto de la percepción que habrá de recibir el magis
trado que culmine su cargo, supone una modificación de fondo que trastoca 
la independencia de un poder, con vulneración del artículo 116 fracción iii de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"8. la Constitución política del estado de Zacatecas fija en el artículo 
95, párrafo segundo, un término de duración en el cargo de magistrado de 14 
años, a cuya conclusión se tiene derecho a un haber por retiro.
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"en esos aspectos, lo previsto en la Constitución local es prácticamente 
igual a lo que dispone el penúltimo párrafo de la Constitución Federal, en re
lación con los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. por esa 
semejanza, resulta de utilidad hacer mención a lo que, al respecto, se dijo en 
la exposición de motivos del decreto de 30 de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, publicado en el diario oficial de la Federación de treinta y 
uno de diciembre del mismo año:

"‘a fin de garantizar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
actualice y su función se legitime periódicamente se propone que los minis
tros que la integran ocupen el cargo por un periodo determinado y que su 
sustitución se lleve a cabo de manera escalonada. al constituirse nuestra Su
prema Corte en un auténtico tribunal constitucional, deberá mantenerse 
actualizada para garantizar que la interpretación constitucional sea armónica 
con las condiciones culturales, sociales y económicas al momento de su apli
cación. debido a la duración temporal del cargo, se instituye el derecho de 
los ministros a un haber por retiro, con lo que se garantiza que la función 
jurisdiccional se ejerza con independencia.’

"Como se advierte, hay una conexión reconocida, por el Constituyente 
permanente entre el derecho a un haber por retiro y la independencia judicial.

"Sirve además lo anterior, para hacer mención, que esa H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido, que por la facultad que con
cede el artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal a los estados, 
éstos sólo tienen la libertad de establecer en sus Constituciones locales, un 
solo periodo para el ejercicio del cargo de magistrado, o un primer nom
bramiento con posibilidad de ratificación, siempre y cuando el primero sea 
razonable y se garantice la estabilidad. Se precisa, igualmente, que si el pe
riodo no es vitalicio se otorgue al finalizar un haber por retiro.

"eso es lo que indica en la jurisprudencia de rubro y textos siguientes: 
‘eStaBilidad de loS maGiStradoS de podereS JudiCialeS loCaleS. 
parÁmetroS para reSpetarla, Y Su iNdepeNdeNCia JudiCial eN 
loS SiStemaS de NomBramieNto Y ratiFiCaCióN.’ (transcribe el texto)

"el término previsto en la Constitución local es prudente y razonable, 
porque va mucho más allá de la renovación en el ejecutivo del estado o en la 
legislatura, evitando de esa forma que los nombramientos tengan implica
ciones políticas, y el derecho a un haber por retiro forma parte de la conso
lidación que se ha buscado desde la reforma a los artículos 17 y 116 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, de los poderes Judi
ciales locales.



136 EnERO 2013

"debe, además, considerarse que no es un servicio menor el que se 
presta por los poderes Judiciales de la Federación y de los estados, pues debe 
tenerse presente, que la administración de justicia es una de las tareas prin
cipales del estado, y que los funcionarios que la imparten deben estar provis
tos de una independencia completa.

"el entendimiento institucional no debe soslayar el hecho de que el 
respeto a la división de poderes es indispensable para la vigencia de un es
tado democrático, y condición básica para una adecuada administración de 
justicia.

"9. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
controversia constitucional 35/2000, precisa las condiciones que al presen
tarse, se traducen en la violación al principio de división de poderes.

"la jurisprudencia relativa es del texto siguiente: ‘podereS Judi
CialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCeSariaS para Que Se aCtualiCe 
la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN de podereS eN perJuiCio de 
aQuÉ lloS.’ (se transcribe)

"la reforma al artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Zacatecas actualiza esos supuestos: 

"a) porque con la reforma se vulnera el derecho fundamental a la no 
discriminación, previsto en el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitu
ción General de la república, al auspiciar categorías entre los magistrados 
en retiro; 

"b) porque el decreto que se combate aplicaría retroactivamente en 
perjuicio de los trece magistrados en funciones, pretendiendo ignorar que 
tienen derechos adquiridos que les reconocía la legislación vigente al mo
mento de asumir el honroso cargo de magistrados, vulnerando con ello el 
primer párrafo del artículo 14 constitucional; 

"c) porque al aprobar y poner en vigor una reforma infundada e inmoti
vada, sin sustento en los estudios actuariales necesarios, cuyo resultado es 
la injustificada reducción de los haberes que hubieren de recibir los magis
trados que pasen a situación de retiro, con ello se transgrede el artículo 16 de 
la Constitución General de la república;

"d) porque la intromisión de los otros poderes del estado guarda re
lación con uno de los aspectos básicos necesarios para el ejercicio de la 
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función, es decir, la independencia y la autonomía, en el ejercicio de la fun
ción jurisdiccional; la seguridad económica de Jueces y magistrados, en los 
términos del último párrafo de la fracción iii del artículo 116 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que a la letra dice: ‘los magis
trados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la 
cual no podrá ser disminuida durante su encargo’.

"en ese contexto, el principio de inmutabilidad del salario, para hacer 
efectiva la independencia de los magistrados, de manera necesaria abarca el 
haber por retiro, pues resulta sensato entender que es una justa retribución 
por haber dedicado su vida a una de las labores esenciales del estado, como 
es la administración de justicia. la reforma cuya invalidez se reclama supone 
una modificación de fondo, que perturba la independencia del poder Judicial 
del estado, al evitar que sus más altos funcionarios pronuncien sus resolucio
nes al margen de las preocupaciones de carácter económico o de cualquier 
otra naturaleza.

"en esa medida que la reforma representa un menoscabo tanto para 
los funcionarios judiciales en lo individual como para el conglomerado social, 
por no estar aseguradas la independencia y autonomía, que son basamentos 
de la función jurisdiccional; de ahí que resulte contraria a los artículos 1o., 
tercer párrafo, 14, primer párrafo, 17 y 16, fracción iii, de la Constitución Gene
ral de la república.

"luego, la reforma realizada por la legislatura local al artículo 7o. de la 
ley orgánica del poder Judicial, al afectar el ingreso por retiro de los ma
gistrados, perturba la independencia de la administración de justicia con
sagrada en el artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal y con esa 
afecta ción se ve lesionada la división de poderes contemplada en ese mismo 
artículo.

"10. la situación económica del país en general, y en el estado de Zaca
tecas en particular, no es sustancialmente distinta de la época en que se re
conoció el derecho de los magistrados a un haber por retiro, en los términos 
fijados antes de la reforma que se reclama. es verdad que las necesidades 
que el estado debe atender son muchas y muy sentidas, pero eso no justi
fica que se pretenda limitar los ya de por sí limitados recursos que se des
tinan a la administración de justicia.

"Se vulnera también lo dispuesto en el artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto señala que 
las Constituciones locales y las leyes orgánicas deben garantizar la indepen
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dencia de magistrados y Jueces en el desempeño de sus funciones. la refor
ma a la ley orgánica del poder Judicial que se reclama hace justamente lo 
contrario, porque a través de la disminución sustancial del haber por retiro no 
se garantiza, se lesiona la autonomía e independencia, imprescindibles en el 
ejercicio de la magistratura.

"No es aceptable ni constitucionalmente válido aquel sistema por el 
que se coloque a los magistrados que integran el poder Judicial local, frente 
a la incertidumbre económica luego de la conclusión del cargo.

"No se puede entender cómo la remuneración para los magistrados 
que pasan a situación de retiro pueda generar un colapso en las finanzas pú
blicas, como se razona en la motivación de la reforma cuestionada, si para 
ello se tiene en cuenta que la porción del presupuesto que se destina al poder 
Judicial apenas representa cercanía con el uno por ciento del presupuesto 
total del estado. No tiene que ver, en absoluto, el otorgar un haber por retiro a 
magistrados y Jueces, con una probable desprotección de necesidades bási
cas de la sociedad, es precisamente por el servicio tan delicado que a la 
sociedad se presta, que esos funcionarios judiciales deben tener asegurado 
un ingreso digno que les permite resolver cada causa sin presiones de nin
gún tipo.

"la interpretación uniforme y constante que la H. Suprema Corte a la 
que me dirijo, ha hecho del artículo 116, fracción iii, de la Constitución Fede
ral, se concilia con el reproche que se dirige en contra de la reforma al artícu
lo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial, pues ese tribunal ha dejado claro 
en numerosas oportunidades que la protección de la independencia judicial 
a quien favorece es a la sociedad. Son los justiciables los primeramente inte
resados en que se brinde una especial protección a la labor que desarrollan 
Jueces y magistrados, porque tienen responsabilidades especiales y de ellos 
se espera una recta administración de justicia."

SeXto.—Preceptos constitucionales que se estiman violados. 
la parte actora estima que la norma que impugna es violatoria de los artícu
los 1o., 14, 16, 17 y 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

SÉptimo.—trámite. por acuerdo de nueve de noviembre de dos mil 
diez, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó for
mar y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional 
y designó como instructor al ministro Juan N. Silva meza.



139PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por acuerdo del ministro instructor de fecha diez de noviembre de dos 
mil diez, se admitió la demanda interpuesta por la magistrada presidenta del 
tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas, en representación 
del poder Judicial estatal, se tuvo como demandados a los poderes legisla
tivo y ejecutivo del estado de Zacatecas y se ordenó su emplazamiento para 
que presentaran su contestación; de igual forma, se dio vista al procurador 
general de la república.

posteriormente, por auto de fecha cuatro de enero de dos mil once, se 
ordenó returnar el presente asunto al ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
en virtud de que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deter
minó que quedara adscrito a la primera Sala, en la ponencia que correspondía 
al ministro presidente Juan N. Silva meza.

oCtaVo.—Contestación de la demanda. el Congreso del estado de 
Zacatecas, representado por la diputada ma. de la luz domínguez Campos, 
presidenta de la Comisión legislativa de puntos Constitucionales de la Sexa
gésima legislatura del estado de Zacatecas, dio contestación a la demanda 
en la que, en esencia, manifestó:

"a) respecto al primer concepto de invalidez, referente a que la exposi
ción de motivos del decreto impugnado ostenta una marcada tendencia a 
subestimar la independencia de la función judicial, al dejar de considerar que 
la estabilidad de los magistrados, como garantía jurisdiccional no puede ago
tarse en el momento de culminar con su encargo, ese alto tribunal debe de
cretarlo como improcedente e infundado, toda vez que de la argumentación 
que realiza la parte actora no se desprende hecho alguno que permita consi
derar que se vulneró el ámbito competencial del poder Judicial del estado de 
Zacatecas y, por el contrario, según puede apreciarse, los promoventes se 
duelen de que el decreto emitido por esta legislatura vulnera derechos de los 
magistrados en particular, como ellos mismos lo reconocen, por lo que, en 
todo caso, la vía idónea para inconformarse en contra de esta disposición legis
lativa pudiera ser el juicio de garantías.

"resulta necesario mencionar aquí que los actores, precisamente, pro
mueven la presente Controversia en su calidad de magistrados del tribunal 
Superior de Justicia del estado, tal como lo mencionan en el proemio de su 
escrito inicial de demanda y no en representación del poder Judicial del 
estado.

"b) en el segundo concepto de invalidez, la parte actora expresa que el 
decreto vulnera la independencia judicial y el derecho fundamental a la no 
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discriminación y argumenta que de no decretarse la invalidez se aceptaría 
que existen categorías de magistrados, porque existirían magistrados coloca
dos en un nivel superior por haber obtenido su retiro bajo el amparo de la ley 
que fue reformada y magistrados que se retirarían bajo el amparo de la refor
ma que se produjo en virtud del decreto reclamado incluidos los magistrados 
actualmente en funciones que dicen tener derechos adquiridos; al respecto, 
el poder legislativo tiene atribuciones para legislar en materia de percep
ciones de los servidores públicos del estado y por lo que concierne a sus 
supuestos derechos adquiridos es menester señalar que con acuerdo a lo 
que ha establecido el honorable poder Judicial de la Federación tanto por 
el pleno de esa honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
por sus tribunales Colegiados de Circuito, en todo caso, los integrantes de la 
parte actora tendrían una expectativa de derecho y no derechos adquirido. 
Cita las tesis jurisprudenciales de rubros: ‘peNSióN de loS traBaJa doreS 
aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad de GuadalaJara. el artÍCulo 19 a 
de la leY orGÁNiCa Que la riGe, reFormado mediaNte deCreto 
19871, puBliCado el VeiNtiCuatro de diCiemBre de doS mil doS, eN 
CuaNto eStaBleCe la reGulaCióN de aQuÉlla, No Viola la GaraN
tÍa de irretroaCtiVidad.’ y ‘JuBilaCióN de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado de NueVo leóN. loS pÁrraFoS primero Y Se
GuNdo del artÍCulo SeXto traNSitorio del deCreto 241 Que 
reFormó la leY del iSSSteleóN, eN CuaNto a laS BaSeS Que riGeN 
a aQuÉlla, No ViolaN la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad.’

"c) respecto del tercer concepto de invalidez que se hace consistir en 
que el decreto vulnera la autonomía del poder Judicial, en razón de que el 
haber por retiro de los magistrados del tribunal Superior de Justicia del esta
do, tanto los que se encuentran disfrutando de él como los que están actual
mente en funciones tiene su fundamento en los artículos 95 y 100, fracción 
i, de la Constitución política del «estado de» Zacatecas que, a su vez, encuen
tra origen y congruencia con los artículos 1o. y 116, fracción iii, de la Consti
tución Federal, es necesario solicitar a ustedes sea declarado como infundado 
e inoperante, pues la parte actora no precisa por qué razones la emisión, 
promulgación y publicación del decreto cuya validez se combate vulnera la 
autonomía del honorable poder Judicial del estado.

"d) en relación al cuarto concepto de invalidez, que la actora hace con
sistir en que el decreto atenta contra el principio de irretroactividad de la 
ley, ya que las magistradas y magistrados integrantes del poder Judicial del 
estado tienen derechos adquiridos, debe declararse como infundado e impro
cedente, toda vez que, como se señaló párrafos arriba y en obvio de repeti
ciones, las señoras y señores magistrados, según lo ha señalado ese alto 
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tribunal Judicial no se encuentran ante derechos adquiridos, sino ante una 
expectativa de derecho que debe tutelarse, como derechos adquiridos, una vez 
que hayan satisfecho los requisitos y condiciones necesarios para tenerlos.

"e) respecto al quinto concepto de invalidez, a todas luces resulta infun
dado e improcedente, ya que, como sus Señorías podrán fácilmente advertir
lo de las constancias que como anexo 1 acompaño a esta contestación, todas 
las fases del proceso legislativo que dio origen al decreto cuya validez se re
clama, fueron debidamente motivadas y fundadas.

"f) en relación al sexto concepto de invalidez que la actora hace consis
tir en que el decreto atenta contra el mandato contenido en el párrafo sexto 
del artículo 17 de la Constitución General de la república, porque la legisla
tura del estado en lugar de garantizar el mandato contenido en la Constitu
ción Federal, pone en vigor una norma hecha con el único fin de vulnerar ese 
mandamiento, ya que de su exposición de motivos no se advierte finalidad 
distinta, se manifiesta que de las constancias que se adjuntan al presente 
escrito como anexo 1 fácilmente se observa que no existe tal pretensión por 
parte de esta legislatura, sino, por el contrario, tratar de que, a futuro, existan 
los medios necesarios para seguir proporcionando haberes por retiro a quie
nes tengan la alta distinción de ser magistrados en retiro.

"g) respecto al séptimo concepto de invalidez, consistente en que la 
reforma vulnera lo dispuesto por el artículo 116, fracción iii, de la Constitu
ción Federal, en cuanto produce un cambio sustancial en la independencia 
de los magistrados en el ejercicio de su función; debe ser considerado por 
sus Señorías como improcedente e infundado, ya que si bien es cierto que el 
texto Constitucional y la tesis de jurisprudencia que transcribe quien deman
da, se refieren a los recursos económicos que deben percibir los magistrados 
y Jueces durante su encargo, no es menos cierto que no se refieren a los ingre
sos que deben recibir una vez que pasan a situación de retiro.

"Si en el caso que se estudia, la ley constitucional es muy clara y espe
cífica al referirse a las remuneraciones que deben recibir los Jueces y magis
trados durante su encargo, es dable señalar que dicho mandamiento no es 
aplicable para cuando esos servidores públicos pasen a situación de retiro.

"h) el octavo concepto de invalidez no contiene ninguna razón o circuns
tancia del porqué debiera invalidarse el decreto cuya validez se reclama; y, 
más aún, adoptando la tesis de jurisprudencia invocada por la actora, de 
rubro: "eStaBilidad de loS maGiStradoS de podereS JudiCialeS lo
CaleS. parÁmetroS para reSpetarla, Y Su iNdepeNdeNCia JudiCial 
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eN loS SiStemaS de NomBramieNto Y ratiFiCaCióN.", debe concluirse 
que es facultad de los Congresos de los estados el establecimiento de los 
haberes por retiro.

 
"i) en el noveno concepto de invalidez, la actora señala que el pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia consti
tucional 35/2000, precisó las condiciones que, al presentarse, se traducen en 
violación al principio de división de poderes, de la que derivó la tesis de juris
prudencia, de rubro: ‘podereS JudiCialeS loCaleS. CoNdiCioNeS NeCe
SariaS para Que Se aCtualiCe la ViolaCióN al priNCipio de diViSióN 
de podereS eN perJuiCio de aQuÉlloS.’ 

"de la sola lectura de la tesis transcrita es observable que para que se 
dé la violación del principio de división de poderes deben presentarse las tres 
acciones que refiere la misma y, en el caso que se estudia, a juicio de mi repre
sentada, no se presentó ni siquiera alguna de las tres exigencias que permi
tieran advertir que, en perjuicio del tribunal Superior de Justicia del estado, se 
vulneró dicho principio.

"ese alto tribunal ha emitido jurisprudencia, al respecto, de la que pue
de concluirse que con la emisión del decreto que se combate no se vulnera el 
principio de no discriminación. Cita la tesis de rubro: ‘iGualdad. CriterioS 
Que deBeN CoNSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNali
dad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa.’, el 
decreto cuya validez se combate no vulnera tal principio, ya que las magis
tradas y los magistrados en funciones, de conformidad con las jurispruden
cias que he transcrito no tienen derechos adquiridos sino expectativas de 
derecho. 

"Basta y sobra la sola lectura de la iniciativa que se dictaminó para 
producir el decreto, cuya validez se reclama, para concluir que la modifica
ción legislativa que se produjo se encuentra plenamente motivada y, respecto 
de la fundamentación, amén de que se hizo en la propia iniciativa, por parte del 
diputado proponente, fue una de las características de todo el proceso 
legislativo.

"No asiste razón a la parte actora, toda vez que pretende hacer depen
der la autonomía e independencia del poder Judicial del estado, mayor mente, 
en función de criterios económicos.

"j) respecto a las aseveraciones que la parte actora formula en el déci
mo concepto de invalidez; tal como se menciona en el dictamen correspon
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diente, lo que se pretende es evitar que los egresos que se hacen por concepto 
de haber por retiro de los magistrados se constituyan en un factor de presión 
para el presupuesto, además, los Congresos de los estados tienen faculta
des para establecer los haberes por retiro y, en cumplimiento de lo que estable
ce el apartado a del artículo 26 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la planeación democrática necesariamente debe incluir 
la previsión de que los regímenes de seguridad social no se constituyan en 
una carga mayor para el gasto del estado.

"Con la norma impugnada no existirá incertidumbre económica des
pués de dejar el cargo, pues las magistradas y magistrados tienen la certeza 
de que una vez que satisfagan los requisitos establecidos por la ley; en sus 
dos primeros años en situación de retiro percibirán el 60% de sus percepcio
nes económicas mensuales que devenguen al momento del retiro y el 20% de 
la referida percepción mensual económica hasta su fallecimiento."

NoVeNo.—Contestación de la demanda. miguel alejandro alonso 
reyes, en su carácter de titular del poder ejecutivo del estado de Zacatecas, 
en síntesis, manifestó lo siguiente:

"a) es claro que al establecerse en el artículo 116, fracción iii de la 
Constitución Federal las peculiaridades que habrán de distinguir el ejercicio 
y autonomía de cada uno de los bloques que integran el poder público, no es 
dable considerar cuestiones diversas a las contempladas en el referido pre
cepto constitucional, con la intención de conceptualizar la independencia 
que con atención al principio de división de poderes debe prevalecer en todo 
estado de derecho, pues hacerlo implicaría una lesión al sistema legal vigen
te. Cita la jurisprudencia de rubro: ‘CoNSeJoS de la JudiCatura de laS 
eNtidadeS FederatiVaS. Su aCtuaCióN deBe reSpetar laS GaraN
tÍaS CoNStituCioNaleS de la FuNCióN JuriSdiCCioNal.’

"las independencia y autonomía judicial, en términos salariales, se verían 
afectadas siempre que el acto o la ley tuviesen por objeto la reducción de las 
cantidades que con motivo de la prestación de un servicio público perciben 
los magistrados, ello mientras se mantienen en activo, en otras palabras, la 
protección aplica sólo durante el periodo por el que desempeñan la función 
jurisdiccional, no así cuando se encuentran en situación de retiro.

"la Constitución no establece la prohibición de modificar las cantida
des que percibirán los magistrados una vez que dejen su encargo.

"la ley prevé la obligación, con cargo al gasto público, de otorgarles 
una remuneración decorosa y acorde al desempeño de las funciones de que 
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se trate; sin embargo, jamás se menciona qué cantidades son o no adecua
das tomando en cuenta la naturaleza de las actividades que se lleven a cabo, 
circunstancia que por razones obvias no puede establecerse en un cuerpo 
normativo como lo es la Constitución Federal y mucho menos utilizarse los 
mecanismos de control constitucional para fijar tarifas justas acorde a las ne
cesidades subjetivas de quienes promuevan, pues mientras no se extinga el 
derecho o la prestación que la ley tutela, no se gesta una alteración a la esfera 
jurídica de los beneficiarios.

"No queda acreditado que se afecten derechos al poder Judicial del 
estado, sino derechos individuales, mismos que, en la actualidad, no han 
sido adquiridos, lo que acarrea como consecuencia que resulte improcedente 
la vía mediante la cual pretenden que se declare la invalidez de la norma, to
mando en cuenta que este medio de control constitucional está diseñado 
para dirimir conflictos competenciales entre órganos y no para analizar las 
afectaciones en los derechos particulares. Cita la tesis aislada de rubro: ‘ma
GiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado de BaJa 
CaliForNia. la CoNtroVerSia CoNStituCioNal No eS la VÍa ade
Cuada para aleGar ViolaCioNeS a la GaraNtÍa de irretroaCti
Vidad eN Su perJuiCio, por parte del artÍCulo 57, peNÚltimo 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN loCal.’

"de ninguna manera asiste la razón a los actores en el sentido de que 
la seguridad económica de los magistrados se encuentra vinculada y es indis
pensable para la independencia y la autonomía judicial, toda vez que el dere
cho a recibir el pago por concepto de ‘haber por retiro’ es una garantía que se 
obtiene justamente al concluir el ejercicio de impartición de justicia.

"el contenido del artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial, en 
tratándose de seguridad social, estipula la alternativa, a efecto de optar por 
el pago de una pensión por jubilación o el haber por retiro, dentro del cual 
se establece el supuesto voluntario de elegir el que mejor convenga a sus 
intereses.

"los magistrados integrantes del actual pleno del tribunal Superior de 
Justicia no tienen derechos adquiridos, sino simplemente una expectativa 
de derecho que puede o no puede llegar a configurarse como tal, pues es un 
acto de realización futura y, por lo tanto, incierta, pues ninguno de los hoy acto
res se encuentra en el supuesto de haber sufrido una disminución respec
to de sus emolumentos económicos de retiro.

"b) Ni la exposición de motivos ni el propio contenido de la norma im
pugnada contravienen lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitución Federal, 
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puesto que aun cuando los demandantes pretenden encuadrar el contenido 
del artículo reformado, respecto a que existe una discriminación, por lo que 
hace a los magistrados en funciones, respecto de los magistrados ya retira
dos, ello de ninguna manera se configura como una discriminación, puesto 
que los demandantes no tienen derechos adquiridos, sino meras expectati
vas de derecho, lo anterior en virtud de que no reúnen siquiera la tempora
lidad necesaria para estimarse afectados por las reformas de mérito.

"c) el artículo 65, fracción i, de la Constitución política de Zacatecas 
contempla como una de las facultades de la legislatura estatal expedir leyes, 
decretos y acuerdos en las materias que no sean competencia exclusiva de la 
Federación, en tal tenor, si las reformas de mérito no contravienen disposi
ción de la Constitución Federal, ni tampoco entrañan una materia exclusiva 
de la Federación, no existe violación, puesto que tanto la promulgación como 
la orden de publicación son facultad y tarea de la autoridad que suscribe así 
como de la legislatura del estado.

"el artículo 95 de la Constitución política estatal es muy claro en cuan
to a que los magistrados tendrán derecho a un haber por retiro, al vencimiento 
de su periodo como magistrados, lo que se traduce en la falta de interés jurí
dico para promover la presente vía.

"d) respecto del punto en el cual la parte actora manifiesta que se viola 
el principio de la no retroactividad. No se está dando efecto retroactivo a nin
guna ley, puesto que los demandantes no tienen derechos adquiridos sino 
meras expectativas de derecho, lo que hace imposible la procedencia de la 
acción.

"la retroactividad de la ley que alegan los demandantes no es impugna
ble ni controvertible a través de esta vía, puesto que no es la idónea y, además, 
debe ser combatida por cada uno de los integrantes del pleno del tribunal 
Superior de Justicia del estado. Cita la tesis aislada de rubro: ‘irretroaCti
Vidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa CoNStituCioNal 
CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apliCaCióN Sólo aFeCtaN 
SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No dereCHoS adQuiridoS.’."

dÉCimo.—Opinión del procurador general de la República. el pro
curador general de la república, al emitir su opinión, en suma, manifestó:

"1) Que se actualiza la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para conocer de la presente controversia constitucional, pues se 
trata de un conflicto entre el poder Judicial del estado de Zacatecas, con el 
legislativo y ejecutivo, ambos de esa entidad.
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"2) Que quien comparece en representación del poder Judicial de la 
enti dad cuenta con la legitimación procesal activa para promover la presente 
controversia constitucional, en términos de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional; asimismo, el juicio constitucional 
fue promovido oportunamente.

"3) Que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
Viii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 Constitucional, en relación con la fracción i, inciso h) del propio artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues el acto que 
se impugna no afecta el ámbito de atribuciones del poder Judicial de la enti
dad, por lo tanto, la actora carece de interés legítimo para promover el pre
sente medio de control constitucional.

"4) Que el criterio sobre interés legítimo en una controversia constitu
cional que en la actualidad sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
parte del reconocimiento de que el citado medio de control constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Consti
tución Federal confiere a los órganos originarios del estado para resguardar 
el sistema federal y, por tanto, para que las entidades, poderes u órganos refe
ridos en el artículo 105, fracción i, de la ley Suprema, cuenten con interés 
legítimos para acudir a esta vía constitucional, es necesario que con la emisión 
del acto o norma general impugnados, exista cuando menos un principio de 
agravio que los motive.

"5) Que si la ley que se impugna, a través de la presente controversia 
constitucional, incide en la reducción de haberes de los magistrados que se 
encuentren en situación de retiro en un porcentaje menor con respecto de los 
magistrados que actualmente se encuentran en tal situación, es evidente que 
tal circunstancia incide directamente en derechos individuales que de ningún 
modo afectan o vulneran la autonomía del poder Judicial de la entidad.

"6) derivado de lo anterior, se colige que la norma tildada de inconsti
tucional no le causa ningún perjuicio o agravio a la parte actora, toda vez que 
se está en presencia de la posible violación a las garantías individuales de 
quien se encuadre en la hipótesis jurídica prevista en el numeral combatido.

"7) Que resulta fundada la causal de improcedencia señalada por el 
gobernador del estado, pues la parte actora carece de interés legítimo para 
promover esta controversia constitucional, ya que no existe conducta alguna 
atribuible a los demandados que sea susceptible de causar un perjuicio o 
afec tación a la esfera de atribuciones de la promovente.
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"8) Que los promovente realizan una errónea interpretación del conte
nido del numeral modificado que por esta vía se combate, en virtud de que la 
reducción del haber por retiro de los magistrados del tribunal Superior de 
Justicia de la entidad no implica que se vulnere la función judicial, ello, toda 
vez que el supuesto contenido en dicho precepto únicamente se actualiza 
cuando los funcionarios judiciales se ubiquen en dicha hipótesis jurídica.

"9) en cuanto al argumento del promovente, en el sentido de que el 
precepto combatido vulnera el artículo 116, fracción iii, de la Carta magna, 
en cuanto produce un cambio sustancial en uno de los aspectos torales que la 
Constitución busca proteger, esto es, la independencia de los magistrados en 
el ejercicio de su función, es de señalar que el mismo resulta infundado, pues 
del contenido del numeral impugnado no se observa que se reduzca el salario 
que devengan los magistrados que se encuentran en activo, sino que la re
ducción única y exclusivamente se refiere a su pensión jubilatoria.

"10) en cuanto a la presunta violación al principio de división de pode
res, el argumento de la actora resulta infundado, pues es claro que no se está 
en los supuestos de una subordinación, intromisión o dependencia, lo ante
rior, en virtud de que el Congreso local, en uso de sus facultades reguló lo 
relativo al haber por retiro de los ex magistrados del tribunal Superior de Jus
ticia de la entidad.

"11) No asiste la razón al promovente, toda vez que soslaya el hecho de 
que el supuesto jurídico contenido en la norma impugnada se dirige a ex fun
cionarios judiciales que por haber cumplido con su cargo adquieren el derecho 
a percibir un haber por retiro, el cual tiene una naturaleza distinta al ingreso 
que perciben los magistrados en activo, por consecuencia, no se presenta un 
trato desigual a quienes se encuentran en igualdad de circunstancias, pues 
sólo los que se ubiquen dentro del supuesto normativo se harán acreedores a 
ese haber por retiro, lo cual implica un trato igual a quienes lo actualicen.

"12) resulta infundado el argumento de la actora en el sentido de que 
la norma combatida transgrede los derechos adquiridos por los magistrados 
que se encuentran en funciones, en virtud de que la hipótesis contenida en 
ella se encuentra dirigida hacia el futuro, esto es, se actualiza al momento 
de que cada uno de los magistrados que integran el poder Judicial de la enti
dad se hagan acreedores al derecho del haber por retiro; y esto se materializa 
al momento que concluyan su encargo.

"la norma combatida no se está aplicando de manera retroactiva, ni 
está violentando un derecho adquirido, puesto que la hipótesis jurídica goza 
de la naturaleza de una expectativa de derecho."



148 EnERO 2013

dÉCimo primero.—Audiencia, pruebas y alegatos. agotado el trá
mite respectivo, con fecha veintidós de febrero de dos mil once, tuvo verifica
tivo la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en la que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 34 del propio ordenamiento, se hizo relación de 
las constancias de autos, se admitieron las pruebas documentales presentadas 
por las autoridades, por presentados los alegatos y se ordenó proceder a la 
elaboración del proyecto de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso h), 
de la Cons titución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por virtud de que se 
plantea un conflicto entre el poder Judicial del estado de Zacatecas y los po
deres legislativo y ejecutivo de la misma entidad.

SeGuNdo.—Oportunidad. procede analizar si la demanda de contro
versia constitucional fue promovida oportunamente.

en la presente controversia constitucional se demanda lo siguiente:

a) el decreto Número 526 emitido por la liX (Quincuagésima Novena) 
legislatura del estado de Zacatecas, por el que se reforma el artículo 7o. de 
la ley orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas, de fecha nueve 
de septiembre del año dos mil diez, y publicado en el suplemento al número 
78 del periódico oficial de la entidad el 29 de septiembre del año dos mil diez.

de lo anterior se advierte que se impugnan normas generales, por lo 
que, para efectos de determinar la oportunidad de su impugnación debe es
tarse a lo que disponen la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de 
la materia, que señala:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: …

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."
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de este precepto se advierte que el plazo para la presentación de la 
demanda, tratándose de normas generales, debe ser de treinta días contados 
a partir del día siguiente de la fecha de su publicación o del día siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación.

ahora bien, si el decreto impugnado fue publicado en el periódico ofi
cial del estado el veintinueve de septiembre de dos mil diez, el plazo para pro
mover la demanda en términos del artículo 21 de la ley reglamentaria de la 
materia transcurrió del treinta de septiembre al dieciséis de noviembre de 
dos mil diez, descontándose los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisie
te, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de octubre, así como seis y 
siete de noviembre, por haber sido días sábados y domingos, así como el doce 
de octubre, uno y dos de noviembre por ser inhábiles y, finalmente, el quince de 
noviembre por haber sido declarado así por el pleno de este alto tribunal, 
de conformidad con el artículo 3o. de la misma ley reglamentaria, por lo que, 
al haberse presentado la demanda el nueve de noviembre de dos mil diez en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es claro que su promoción resulta oportuna.

terCero.—Legitimación activa. el poder Judicial compareció por 
conducto de la magistrada presidenta del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Zacatecas, quien demostró tener tal cargo con la copia certificada 
del acta de la sesión ordinaria del pleno del tribunal Superior de Justicia del 
estado de Zacatecas, de fecha primero de febrero de dos mil ocho, la cual 
acompañó a su demanda y obra de la foja uno a la trece del cuaderno de 
pruebas de la presente controversia y, conforme a las facultades que le otorgan 
la fracción i de los artículos 11, 13, fracciones i, Vii y iX, todos de la ley orgáni
ca del poder Judicial del estado de Zacatecas que, al efecto, establecen: 

ley orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas

"artículo 11. Corresponde al tribunal Superior de Justicia en pleno:

"i. Velar por la autonomía de los órganos del poder Judicial del estado, 
la independencia de sus miembros y dictar las providencias necesarias para la 
mejor impartición de justicia."

"artículo 13. ... el presidente del tribunal Superior de Justicia será elec
to por el pleno, durará en el ejercicio del cargo tres años, podrá ser reelecto 
por una sola vez, no integrará Sala y ejercerá las atribuciones siguientes:

"i. Ser el representante legal del poder Judicial del estado;
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"…

"Vii. Vigilar que se tramiten todos los asuntos competencia del pleno, 
hasta su resolución;

"…

"iX. ejecutar los acuerdos de pleno; acordar y rubricar la corresponden
cia oficial de éste."

asimismo, acredita el ejercicio de su representación con copia certifi
cada del acta de sesión extraordinaria del pleno del tribunal Superior de Jus
ticia, de fecha veinte de octubre de dos mil diez, en la que se autoriza la 
promoción de esta controversia constitucional la cual obra de la foja nueve a 
la trece del cuaderno de pruebas.

por lo anterior, se tiene por acreditada la legitimación activa de la ma
gistrada presidenta del tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas, 
para promover la presente controversia constitucional, en representación del 
poder Judicial de esa entidad.

Cuarto.—Legitimación pasiva. el gobernador del estado de Zacate
cas, miguel alejandro alonso reyes, justificó su personalidad con copia certi
ficada del decreto Número 524 de dieciocho de agosto de dos mil diez "Bando 
Solemne por el que se declara gobernador del estado de Zacatecas al ciuda
dano miguel alejandro alonso reyes", que obra de la foja noventa y uno a 
la noventa y cinco del expediente principal, y a él corresponde representar al 
poder ejecutivo del estado de Zacatecas, en términos de los artículos 72 y 73 de 
la Constitución política de dicha entidad federativa, que prevén lo siguiente:

"artículo 72. el ejercicio del poder ejecutivo se deposita en un ciudadano 
que se denominará ‘Gobernador del estado de Zacatecas’, quien durará en su 
cargo seis años, tomará posesión el doce de septiembre del año de la elec
ción y nunca podrá ser reelecto."

"artículo 73. el gobernador representa al estado ante la Federación y sus 
partes integrantes; es el jefe del ejecutivo y de la administración pública. 
Sus facultades son delegables solamente en los casos previstos por esta Cons
titución y sus leyes reglamentarias."

por lo que corresponde al poder legislativo, compareció la diputada 
ma. de la luz domínguez Campos, en su carácter de presidenta de la Comi
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sión legislativa de puntos Constitucionales de la Sexagésima legislatura del 
estado de Zacatecas, quien acreditó su personalidad con copia certificada 
del periódico oficial del estado, de fecha veinticinco de septiembre de dos 
mil diez, en el que obra publicado el acuerdo número dos "integración de la 
Comisión de puntos Constitucionales de la Sexagésima legislatura del esta
do", el cual se encuentra agregado de la foja doscientos a la doscientos dos 
del cuaderno principal; a quien corresponde la representación del poder le
gislativo del estado de Zacatecas, en términos de lo previsto por la fracción iV 
del artículo 128 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Zacate
cas, que establece:

ley orgánica del poder legislativo del estado de Zacatecas

"artículo 128. Corresponde a la Comisión de puntos Constitucionales 
el conocimiento y dictamen de los asuntos siguientes:

"…

"iV. la formulación de informes en juicios de amparo en que la legis
latura sea parte, por medio del presidente de la comisión o de un miembro de la 
misma, así como la representación jurídica en defensa de los intereses de 
la legislatura en procedimientos judiciales."

en atención a lo anterior, debe considerarse que tanto el poder legisla
tivo como el ejecutivo cuentan con legitimación pasiva para comparecer al 
presente juicio, toda vez que a ellos se les imputan los actos combatidos.

QuiNto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. a continua
ción se procede a analizar las causas de improcedencia, sea que las partes 
las hagan valer o que de oficio se adviertan por esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.

en los escritos de contestación de las autoridades demandadas, así 
como en la opinión del procurador general de la república, se hizo valer como 
causa de improcedencia la falta de interés legítimo de los actores para promo
ver la controversia constitucional, porque consideran que el decreto impug
nado no afecta la esfera de competencia del poder Judicial de Zacatecas, en 
esencia, por las siguientes consideraciones:

• tanto el titular del poder ejecutivo local como el poder legislativo 
del estado manifestaron que es improcedente la presente controversia cons
titucional, porque de la argumentación que realiza la parte actora no se 
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desprende hecho alguno que permita observar que se vulneró el ámbito com
petencial del poder Judicial del estado de Zacatecas y, por el contrario, los 
promoventes se duelen de que el decreto impugnado vulnera derechos de 
los magistrados en particular, además, promueven la controversia constitu
cional en su calidad de magistrados del tribunal Superior de Justicia del esta
do y no en representación del poder Judicial del estado.

por lo que, al no quedar acreditado que se afecten derechos al poder 
Judicial del estado, sino derechos individuales, mismos que, en la actuali
dad, no han sido adquiridos, acarrea como consecuencia que resulte impro
cedente la vía mediante la cual pretende la actora que se declare la invalidez 
de la norma, tomando en cuenta que este medio de control constitucional está 
diseñado para dirimir conflictos competenciales entre órganos y no para ana
lizar las afectaciones en los derechos particulares.

además, los actores no tienen derechos adquiridos, sino simplemente 
una expectativa de derecho que puede o no llegar a configurarse como tal, 
pues es un acto de realización futura y, por lo tanto, incierta y, por ende, el 
interés jurídico de los mismos tampoco se actualiza. 

• por su parte, el procurador general de la república, al emitir su opi
nión, manifestó que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción Viii, del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional, en relación con la fracción i, inciso h), del pro
pio artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues el acto que se impugna no afecta el ámbito de atribuciones del poder 
Judicial de la entidad, por lo tanto, la actora carece de interés legítimo para 
promover el presente medio de control constitucional.

respecto a la causal relativa a que la presente vía es improcedente, en 
virtud de que la controversia constitucional fue promovida en calidad de ma
gistrados del tribunal Superior de Justicia del estado y no en representación 
del poder Judicial del estado; de las constancias que obran en el expedien
te, se aprecia que la demanda fue promovida por la magistrada leonor Varela 
parga, en su carácter de presidenta del tribunal Superior de Justicia, razón 
por la que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha determinado, en 
esta misma resolución, que dicha funcionaria cuenta con la legitimación acti
va para promover la presente controversia constitucional, en virtud de que 
por mandato de ley es la representante del poder Judicial del estado de Zaca
tecas y ello es suficiente para comparecer al presente juicio constitucional.

adicionalmente, la magistrada presidenta del tribunal Superior de Jus
ticia recibió un mandato para promover la presente controversia constitucio
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nal, por parte del pleno del tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, órgano 
al que le corresponde velar por la autonomía de los órganos del poder Judi
cial del estado y por la independencia de sus miembros, lo cual, aunque no 
es requisito al que se encuentre sujeta la representación de la magistrada 
presidenta, fortalece esa legitimación activa.

en torno al concepto del interés legítimo en controversias constitu
cionales, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido los siguientes criterios:

1. en la controversia constitucional 9/2000, resuelta en sesión de 
dieciocho de junio de dos mil uno, por mayoría de diez votos, se determinó 
que, a diferencia de las acciones de inconstitucionalidad en la controversia 
constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio que debe 
entenderse como un interés legítimo para acudir a la controversia.

dicho agravio se traduce en la afectación que resienten en su esfera 
de atribuciones las entidades, poderes u órganos referidos en la fracción i del 
artículo 105 constitucional, en razón de su especial situación frente al acto 
que consideran lesivo.

así, el interés legítimo se actualiza cuando la conducta de la autori
dad demandada es susceptible de causar un perjuicio o privar de un bene
ficio a la parte que promueve, en razón de la situación de hecho en que se 
encuentra, la cual necesariamente debe estar tutelada legalmente para 
que pueda demandarse su estricta observancia.

las anteriores consideraciones fueron recogidas en la jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para pro
moVerla.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste
nido, en la tesis número p./J. 71/2000, visible en la página novecientos sesenta 
y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo rubro es ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y 
aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS me
dioS de CoNtrol CoNStituCioNal.’, que en la promoción de la contro
versia constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su 
perjuicio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un interés legíti
mo para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación que 
resienten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a 
que se refiere la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en razón de su especial situación frente al acto 



154 EnERO 2013

que consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de la 
auto ridad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un be
neficio a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que 
ésta se encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada, 
para que se pueda exigir su estricta observancia ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación." (p./J. 83/2001, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, julio de 2001, página 875)

2. en la controversia constitucional 5/2001, resuelta en sesión de 
cuatro de septiembre de dos mil uno, por unanimidad de diez votos, se deter
minó que la controversia constitucional tiene como objeto principal la tute
la del ámbito de atribuciones de los órganos del estado, pero es adecuada 
también, cuando a través de ella se combate una norma general emitida por 
una autoridad, pero se estima que corresponde a otro órgano su emisión. 
en esos casos, no hace falta que se alegue la invasión o afectación de la 
esfera de competencia del promovente, pues esas transgresiones, que con
sisten en denunciar una posible incompetencia legislativa o normativa, tam
bién están sujetas a ese medio de control constitucional, siempre y cuando 
exista un principio de afectación.

este criterio complementó el alcance del concepto de interés legíti
mo, puesto que cuando se trata de impugnaciones respecto de actos, debe 
entenderse como un agravio traducido en una afectación a la esfera de com
petencia del promovente (como se estableció en el primer precedente), 
mientras que, al tratarse de normas generales, puede impugnarse también 
la competencia del órgano emisor de la norma, con la condición de que exis
ta un principio de afectación hacia el promovente. en este caso (segun
do precedente), no es exigible que el órgano que promueve acredite ser quien 
tiene la titularidad de la competencia para emitir la norma que impugna, sino 
que basta con que demuestre un principio de afectación, para combatir la 
emisión de normas generales por parte de un órgano que, a su juicio, carece 
de competencia para ello.

estas consideraciones quedaron plasmadas en la siguiente juris
prudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para 
dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio 
de control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional 
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tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos origi
narios del estado para resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta 
que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad 
en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de 
tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos 
en la propia Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho medio 
de control constitucional se combate una norma general emitida por una 
auto ridad considerada incompetente para ello, por estimar que corresponde 
a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de acuerdo 
con el ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las transgresio
nes invocadas también están sujetas a ese medio de control constitucional, 
siempre y cuando exista un principio de afectación." (p./J. 112/2001, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiem
bre de 2001, página 881)

3. en la controversia constitucional 328/2001, resuelta en sesión de 
dieciocho de noviembre de dos mil tres, por mayoría de nueve votos, se reite
ró el criterio referido en el primer precedente, que identifica al interés legí
timo con la afectación a la esfera de competencias del órgano promovente 
derivada de los actos que se impugnan. en ese caso, se consideró que la 
independencia de los poderes Judiciales de los estados constituye una pre
rrogativa para su correcto funcionamiento, por lo que la resolución dictada 
en un procedimiento de juicio político instaurado en contra de alguno de sus 
integrantes, a partir del contenido de una de sus sentencias, afecta la esfera 
jurídica del citado poder y, por tanto, cuenta con interés legítimo para acu
dir a la controversia constitucional.

de este asunto surgió la siguiente jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS podereS JudiCialeS de 
loS eStadoS tieNeN iNterÉS leGÍtimo para aCudir a eSte medio 
de CoNtrol CoNStituCioNal, CuaNdo Se aFeCte Su iNdepeNdeN
Cia eN el eJerCiCio de la FuNCióN JuriSdiCCioNal CoN motiVo de 
uN JuiCio polÍtiCo SeGuido a SuS iNteGraNteS.—de la teleología del 
artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos se 
advierte que su órgano reformador estableció como prerrogativa de los po
deres Judiciales locales la independencia en el ejercicio de la función ju
risdiccional, consistente en que los órganos jurisdiccionales resuelvan los 
conflictos que se sometan a su conocimiento con total libertad de criterio, 
teniendo como norma rectora a la propia ley y sin relación de subordinación 
respecto de los demás órganos del estado. de ahí que el respeto a la indepen
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dencia de los poderes Judiciales locales tiene como fin preservar a dichas 
instituciones libres de injerencias o intervenciones ajenas a su función juris
diccional, que tienen encomendada constitucionalmente, la que deben ejer
cer con plena libertad decisoria, sin más restricciones que las previstas en la 
Constitución y en las leyes; por tanto, si por mandato constitucional la inde
pendencia en la función jurisdiccional de los poderes Judiciales locales 
constituye una prerrogativa para su buen funcionamiento, es claro que el 
procedimiento y la resolución de un juicio político seguido a alguno o algunos 
de sus integrantes, con base en el análisis de una resolución emitida en el 
ejercicio de su facultad jurisdiccional, afectan la esfera jurídica del citado 
poder, con lo que se acredita plenamente que éste cuenta con interés legí
timo para acudir a la controversia constitucional." (p./J. 54/2004, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, agosto de 2004, página 1154)

4. en la controversia constitucional 33/2002, resuelta en sesión 
de veintinueve de junio de dos mil cuatro, por unanimidad de nueve votos, 
se deter minó que cuando la norma impugnada no afecta en modo alguno el 
ámbito de atribuciones de la entidad actora, la vía es claramente improce
dente. ahora bien, existen casos en que debe desestimarse la improcedencia 
cuando ésta se vincula con el estudio de fondo, pero si la ausencia de afecta
ción es evidente y no demanda el estudio de fondo, lo procedente es sobre
seer con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en relación con los artículos 
19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción i, de la 
Constitución Federal.

lo anterior dio lugar a la siguiente jurisprudencia:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SoBreSeimieNto por 
Falta de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN iNVoluCrar el eS
tudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBilidad de la 
aCCióN.—la jurisprudencia número p./J. 92/99 del tribunal pleno, cuyo títu
lo es: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal 
de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe.’, no es de aplicación irrestricta sino limitada a aquellos 
supuestos en que no sea posible disociar con toda claridad la improcedencia 
del juicio, de aquellas cuestiones que miran al fondo del asunto, circunstan
cia que no acontece cuando la inviabilidad de la acción resulta evidente, por
que la norma impugnada no afecta en modo alguno el ámbito de atribuciones 
de la entidad actora, pues tal circunstancia revela de una forma clara e inobje
table la improcedencia de la vía, sin necesidad de relacionarla con el estudio 
de fondo del asunto; en esta hipótesis, no procede desestimar la improceden
cia para vincularla al estudio de fondo sino sobreseer con fundamento en el 
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artículo 20, fracción ii, en relación con los artículos 19, fracción Viii, ambos 
de la ley reglamentaria de la materia, y 105, fracción i, de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, debiendo privilegiarse en tal supuesto 
la aplicación de las jurisprudencias números p./J. 83/2001 y p./J. 112/2001 de 
rubros: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para pro
moVerla.’ y ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para 
dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Com
peteNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.’, de las que se 
infiere que para la procedencia de la controversia constitucional se requiere 
que por lo menos exista un principio de agravio, que se traduce en el interés 
legítimo de las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 105, 
fracción i, para demandar la invalidez de la disposición general o acto de la 
autoridad demandada que vulnere su esfera de atribuciones." (p./J. 50/2004, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo 
XX, julio de 2004, página 920)

a partir de los precedentes y criterios antes señalados se puede con
cluir que para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el concepto de 
interés legítimo en controversia constitucional es un presupuesto necesa
rio para la procedencia, pues este medio de control constitucional tiene como 
objeto principal la tutela del ámbito de atribuciones que la Constitución 
confiere a los órganos originarios del Estado y, por tanto, para acudir a 
esta vía constitucional, es necesario que con la emisión del acto o norma 
general impugnados exista cuando menos un principio de afectación para el 
promovente.

lo anterior significa que para la procedencia de la controversia consti
tucional es necesario, además de la legitimidad activa del promovente y la 
legitimidad pasiva de la autoridad demandada, la causa eficiente que vincule 
a ambos en un litigio de orden constitucional, es decir, un punto de contac
to y conflicto entre las acciones y decisiones de la autoridad demandada, 
respecto de las atribuciones y competencias del órgano promovente, las cua
les serán justamente la materia esencial del medio de control constitucional. 

en el presente caso, la controversia constitucional fue promovida por 
la presidenta del tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas quien, 
como ya se ha dicho, cuenta con legitimación activa para hacerlo en repre
sentación del poder Judicial del estado. también se acreditó la legitimación 
pasiva de los demandados.
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ahora bien, respecto al requisito consistente en que debe existir un 
principio de afectación a la esfera de competencias del poder Judicial del 
estado de Zacatecas, se tiene por acreditado con las manifestaciones realiza
das en los conceptos de violación contenidos en la demanda de controver
sia constitucional, respecto a que, con la emisión del decreto impugnado, se 
pueda generar una posible violación a la autonomía e independencia del poder 
Judicial estatal, lo cual constituye un tema que debe resolverse mediante el 
análisis de fondo que efectúe esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en consecuencia, se declaran infundadas las causales de improceden
cia invocadas por las autoridades demandadas, así como por el procurador 
general de la república y, al no advertirse diverso motivo de improcedencia, 
se procede al estudio de fondo, del asunto planteado en la demanda de con
troversia constitucional. 

SeXto.—Estudio de los conceptos de invalidez planteados. para 
sistematizar el estudio de los conceptos de invalidez planteados por la parte 
actora y tomar en cuenta también los argumentos de las autoridades deman
dadas, se agrupan dichos conceptos de invalidez en dos grandes apartados: 
en primer lugar, los conceptos de invalidez que se refieren a las garantías de 
independencia y autonomía del poder Judicial del estado y, en segundo 
lugar, los conceptos de invalidez que se refieren a la situación personal de 
los magistrados, lo que se analiza por separado en los dos considerandos 
subsecuentes. 

SÉptimo.—Conceptos de invalidez que se refieren a las garan
tías de independencia y autonomía del Poder Judicial del Estado de 
Zacatecas.

en el primer concepto de invalidez, la promovente aduce que la norma 
impugnada vulnera la autonomía del poder Judicial del estado, al reducir 
sustancialmente a porcentajes y montos ínfimos los haberes por retiro de los 
magistrados del tribunal Superior de Justicia, sin guardar proporción con la 
responsabilidad y dignidad que implica el ejercicio de la magistratura; lo que 
significa que en el ejercicio de la facultad de legislar, la autoridad demanda
da, legislatura del estado de Zacatecas, se extralimitó en sus funciones hasta 
invadir la independencia judicial, afectando la garantía del último párrafo de 
la fracción iii del artículo 116 constitucional.

en el segundo concepto de invalidez, la parte actora aduce que la ratio 
legis de la reducción de los haberes de retiro, se sustenta en la situación finan
ciera del país y del interés por evitar que el estado de Zacatecas se vea afec
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tado en el futuro con la carga financiera de los haberes por retiro de los 
magistrados, sin que exista un sustento técnico actuarial jurídico y contable 
que respalde tal consideración.

dentro del tercer concepto de invalidez, aduce la parte actora que el 
haber de retiro tiene sustento en las reformas a la Constitución del estado 
de Zacatecas, del diez de mayo del año dos mil, que tuvieron por objetivo 
adecuarse a la reforma del artículo 116, fracción iii, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos, en materia de independencia judicial y 
estabilidad de los magistrados, de tal suerte que una reforma aislada y dirigi
da únicamente a reducir el monto del haber de retiro sin tomar en conside
ración todos esos artículos de las Constituciones Federal y estatal, atenta 
contra la autonomía y el diseño del poder Judicial de Zacatecas, así como con
tra el espíritu y motivos de las reformas que le dieron origen.

en el quinto concepto de invalidez, la promovente señala que la norma 
impugnada viola el contenido del artículo 16 de la Constitución Federal, por
que se ha reducido un elemento que forma parte de la independencia judicial 
por supuestas cuestiones de carácter financiero, sin sustentarlas, es decir, 
sin fundarlas ni motivarlas. Con ello, la promovente aduce que las demanda
das han faltado a su obligación de proveer, desde sus respectivas funciones, los 
medios necesarios para velar por las garantías judiciales constitucionales, 
entre ellas, las de estabilidad de los magistrados, para preservar y fortalecer 
la independencia del poder Judicial y de sus miembros, en desacato del ar
tículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su 
párrafo sexto, que dispone: "las leyes federales y locales establecerán los 
medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales 
y la plena ejecución de sus resoluciones."

aduce la parte actora que la norma impugnada, al emitirse sin justifi
cación suficiente, ha generado un grave detrimento de la independencia del 
poder Judicial del estado frente a los otros poderes, puesto que al apro
barla y promulgarla, en lugar de garantizar dicha independencia, la han mini
mizado y han modificado el haber de retiro –uno de los elementos de la 
estabilidad de los magistrados– con el único y explícito objeto de hacerlo 
menor. es decir, que las demandadas no han sido garantes de la independen
cia judicial, pues del contenido y exposición de motivos de la norma impug
nada no se advierte finalidad distinta a la simple y llana reducción de una de 
las expresiones de la autonomía judicial.

en su sexto concepto de invalidez, la actora expresa que la reforma 
impugnada vulnera lo dispuesto en el artículo 116, fracción iii, de la Constitu
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ción Federal, porque produce un cambio sustancial en uno de los aspectos 
torales que esa norma busca proteger, a saber, la independencia de los ma
gistrados en el ejercicio de la función. 

al reducir el porcentaje del haber por retiro, se modifica a la baja –y sólo 
a la baja– la situación prevaleciente en el poder Judicial del estado, lo que 
representa un demérito a las condiciones de ejercicio de los cargos judiciales. 

Señala la actora que una reforma legislativa no debe trastocar los ele
mentos constitucionales y esenciales del ejercicio de la función jurisdic
cional, como la independencia y la autonomía, sino que debe preservarlos y 
fortalecerlos por mandato constitucional. 

aduce la promovente que la facultad del poder legislativo del estado 
para emitir leyes o modificar las existentes, en relación con el poder Judicial, 
debe entenderse limitada y sujeta a los contenidos y exigencias de los artícu
los 17 y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

manifiesta en sus argumentos la actora que un ingreso suficiente du
rante el desempeño de la función y un haber por retiro a su conclusión tienen 
relación con una efectiva independencia de los que asumen la delicada tarea 
de impartir justicia.

argumenta la promovente que, por lo anterior, la norma impugnada, al 
provocar una reducción en el monto del haber de retiro, supone una modifi
cación de fondo que trastoca la independencia de un poder, con vulneración 
del artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

en su noveno concepto de invalidez, la promovente aduce que se vul
nera también lo dispuesto en el artículo 116, fracción iii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, que señala que las Constitucio nes locales 
y las leyes deben garantizar la independencia de magistrados y Jueces en el 
desempeño de sus funciones, mientras que la reforma impug nada hace jus
tamente lo contrario, puesto que, a través de la disminución sustancial del 
haber por retiro, no se garantiza sino que se lesiona la autonomía e indepen
dencia, imprescindibles en el ejercicio de la magistratura.

respecto de los conceptos de invalidez antes transcritos, asiste la razón 
a la promovente, en cuanto a que el haber de retiro es un componente de las 
garantías de estabilidad e inamovilidad que son, a su vez, elementos de la inde
pendencia judicial, y que toda modificación que disminuya esos elementos y 
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componentes, con el único y expreso de fin de reducirlos, resulta contraria a 
las exigencias de custodia y salvaguarda de la independencia judicial prevista 
en el artículo 116 constitucional.

asiste también razón a la promovente, respecto de que el poder legis
lativo tiene competencia formal para expedir leyes orgánicas de los otros dos 
poderes, pero tal atribución está acotada por límites materiales y sustanti
vos que tanto la Constitución Federal como la Constitución local establecen; de 
tal forma que tanto la división de poderes como la garantía de independencia 
judicial deben ser respetadas en cada acto legislativo en particular, y en el 
caso analizado se ha aprobado y promulgado una norma que es contraria a 
esos límites materiales constitucionalmente previstos.

Son procedentes entonces los conceptos de invalidez antes referidos, 
porque la aprobación y promulgación de la norma impugnada efectivamente 
afectan y violentan la independencia judicial, porque disminuyen indebida
mente el haber de retiro de los magistrados del tribunal Superior de Justicia 
del estado de Zacatecas, entendido éste como una parte de las garantías de 
estabilidad e inamovilidad judicial.

lo anterior encuentra sustento en los siguientes razonamientos y 
precedentes: 

en primer término, es necesario determinar si el haber de retiro forma 
parte de las salvaguardas y recaudos propios de la autonomía e indepen den
cia de la función judicial y, por lo tanto, está tutelado por el artículo 116, 
frac ción iii, de la Constitución Federal.

Sobre ese particular, existe un desarrollo jurisprudencial, a partir de 
cuatro precedentes, en los que esta Suprema Corte ha definido un marco 
de referencia que respecto de los elementos que deben tomarse en cuenta 
para salvaguardar la autonomía e independencia judicial, incluyendo el haber 
de retiro. 

en primer lugar, al resolver por unanimidad la controversia constitucio
nal 4/2005, promovida por el poder Judicial del estado de tlaxcala, este pleno 
consideró que los poderes Judiciales estatales habían iniciado una ruta de 
fortalecimiento, a partir de las reformas a los artículos 17 y 116 de la Consti
tución Federal, promulgadas en 1987, que establecieron que la independencia 
y autonomía de los poderes Judiciales de las entidades federativas deben 
garantizarse en las Constituciones y leyes locales, y se previeron elementos 
indispensables y exigibles, que deben ser observados y regulados por las le
gislaturas locales, a saber: 
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a) la carrera judicial, incluyendo las condiciones de ingreso, forma
ción y permanencia de los funcionarios judiciales; 

b) los requisitos para acceder al cargo de magistrado, así como las 
características y principios de su ejercicio, ente ellos, la eficiencia, probidad 
y honorabilidad; 

c) la remuneración adecuada, irrenunciable e irreductible; y,

d) la estabilidad del cargo, que implica determinar el periodo de dura
ción y la posible ratificación para alcanzar la inamovilidad.

Cabe señalar que esta última condición, la de "estabilidad" y la "inamo
vilidad", en el contexto temporal de aquella reforma constitucional de 1987, 
era entendida como sinónimo de una designación de carácter vitalicio. 

todo lo anterior está plasmado en la siguiente jurisprudencia del pleno 
de la Suprema Corte:

"podereS JudiCialeS loCaleS. priNCipioS CoNStituCioNaleS 
CoN Que deBeN CoNtar para GaraNtiZar Su iNdepeNdeNCia Y auto
NomÍa.—la finalidad de la reforma a los artículos 17 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 17 de marzo de 1987, fue el fortalecimiento 
de la independencia y autonomía de los poderes Judiciales estatales, al esta
blecer que éstas deberán garantizarse en las Constituciones locales y leyes 
secundarias. así, para garantizar la independencia judicial en la adminis
tración de justicia local, en el referido artículo 116 se previeron diversos 
principios a favor de los poderes Judiciales locales, consistentes en: a) el 
establecimiento de la carrera judicial, debiéndose fijar las condiciones para 
el ingreso, formación y permanencia de los funcionarios judiciales; b) la pre
visión de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de magistrado así 
como las características que éstos deben tener, tales como eficiencia, probi
dad y honorabilidad; c) el derecho a recibir una remuneración adecuada e 
irrenunciable que no podrá disminuirse durante su encargo, y d) la estabili
dad o seguridad en el ejercicio del cargo, lo que implica la fijación de 
su duración y la posibilidad de que sean ratificados al término del pe
riodo para el que fueron designados, a fin de que alcancen la inamovi
lidad. estos principios deben estar garantizados por las Constituciones y 
leyes estatales para que se logre una plena independencia y autonomía de los 
poderes Judiciales locales; sin embargo, en caso de que en algún estado de 
la república no se encuentren contemplados, ello no significa que el poder 
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Judicial de dicho estado carezca de principios a su favor, toda vez que al estar 
previstos en la Constitución Federal son de observancia obligatoria." (regis
tro iuS: 175858, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, p./J. 15/2006, pá
gina 1530)

el segundo precedente es la controversia constitucional 9/2004, pro
movida por el poder Judicial del estado de Jalisco, en la cual esta Suprema 
Corte de Justicia definió los parámetros con los que se garantiza el principio 
de estabilidad e inamovilidad de los magistrados, considerado como elemento 
indispensable para la salvaguarda de la independencia judicial, pero sin que 
necesariamente signifique una designación vitalicia. 

en aquel asunto resuelto por unanimidad, el pleno consideró que si 
bien los estados gozan de autonomía para decidir sobre la integración y fun
cionamiento de sus poderes Judiciales, en cualquier sistema de nombramien
to y ratificación de los magistrados se debe respetar la estabilidad en el cargo 
y se debe asegurar la independencia judicial, para lo cual se han de observar, 
entre otros, dos referentes que son pertinentes para el presente asunto:

a) el establecimiento de un periodo razonable para el ejercicio del 
cargo, que garantice la estabilidad de los juzgadores en sus cargos; y, 

b) Si ese periodo no es vitalicio, al final del periodo debe preverse 
un haber de retiro.

esos dos parámetros forman parte del criterio firme de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, plasmado en la siguiente jurisprudencia:

"eStaBilidad de loS maGiStradoS de podereS JudiCialeS lo
CaleS. parÁmetroS para reSpetarla, Y Su iNdepeNdeNCia Judi
Cial eN loS SiStemaS de NomBramieNto Y ratiFiCaCióN.—Conforme 
al artículo 116, fracción iii, antepenúltimo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, los Estados gozan de autonomía para 
decidir sobre la integración y funcionamiento de sus Poderes Judicia
les, lo que implica una amplia libertad de configuración de los sistemas 
de nombramiento y ratificación de los Magistrados que los integran, 
siempre y cuando respeten la estabilidad en el cargo y aseguren la 
independencia judicial, lo que puede concretarse con los parámetros 
siguientes: a) Que se establezca un periodo razonable para el ejercicio 
del cargo, tomando en cuenta un solo periodo de ejercicio o uno de 
primer nombramiento y posterior ratificación, que garantice la estabi
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lidad de los juzgadores en sus cargos, el cual puede ser variable aten
diendo a la realidad de cada Estado; b) Que en caso de que el periodo 
no sea vitalicio, al final de éste pueda otorgarse un haber de retiro de
terminado por los propios Congresos Locales; c) Que la valoración sobre 
la duración de los periodos sólo pueda ser inconstitucional cuando sea mani
fiestamente incompatible con el desarrollo de la actividad jurisdiccional o 
cuando se advierta que a través de la limitación de los periodos pretende 
subyugarse al poder Judicial; y d) Que los magistrados no sean removidos sin 
causa justificada." (registro iuS: 172525, Novena Época, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, jurisprudencia, 
p./J. 44/2007, página 1641)

así, el haber de retiro forma parte integrante de las garantías constitu
cionales de la función judicial, en particular, del principio de estabilidad e 
inamovilidad. 

el tercer precedente es la controversia constitucional 25/2008, promo
vida por el poder Judicial del estado de Jalisco, en la cual se reiteró el criterio 
de que, cuando el periodo de nombramiento de los magistrados no es vitali
cio, se debe garantizar un haber por retiro determinado por el Congreso del 
estado y que dicho haber no permite distinciones entre los magistrados 
que han sido designados, sino que corresponde a todos ellos por igual sin que 
sea admisible distingo alguno, por tratarse de un elemento inherente al cargo 
mismo. 

a partir de ese caso, el haber de retiro, por ser parte de la garantía 
constitucional de estabilidad e inamovilidad en el cargo, no puede estar con
dicionada o limitada de ninguna manera, pues forma parte de los atributos 
inherentes al ejercicio del cargo de magistrado, para el correcto e indepen
diente desempeño de la función jurisdiccional, sin distingos o restricciones, 
tal como se expresa en la siguiente jurisprudencia: 

"maGiStradoS del Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado 
de JaliSCo. el artÍCulo 61, pÁrraFo peNÚltimo, de la CoNStitu
CióN de eSa eNtidad FederatiVa, al preVer la eNtreGa del HaBer 
por retiro Sólo a aQuelloS Que HuBiereN Cumplido CoN la Ca
rrera JudiCial, eS iNCoNStituCioNal.—el citado precepto, al prever la 
entrega del haber por retiro a los magistrados del tribunal Superior de Jus
ticia del estado de Jalisco que se retiren de manera forzosa o voluntaria, 
únicamente a favor de los que hubiesen cumplido con la carrera judicial es 
inconstitucional, ya que el artículo 59 de la Constitución política de esa enti
dad federativa no establece ese requisito para ser nombrado magistrado, lo 
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que evidencia que dicho cargo obedece a un nombramiento otorgado con 
base en requisitos específicos determinados por esa Constitución local, cuyos 
efectos son los mismos para todos aquellos que reciban el cargo. por ende, 
el artículo 61, penúltimo párrafo, de la referida Constitución local es con
trario a los artículos 1o. y 116, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que tal como lo estableció el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial p./J. 
44/2007 de rubro: ‘eStaBilidad de loS maGiStradoS de podereS Judi
CialeS loCaleS. parÁmetroS para reSpetarla, Y Su iNdepeNdeNCia 
JudiCial eN loS SiStemaS de NomBramieNto Y ratiFiCaCióN.’, den
tro de los parámetros relativos al aseguramiento del respeto de la esta
bilidad en el cargo y la independencia judicial de los Magistrados de 
los Poderes Judiciales Locales, se encuentra el referente a que en caso 
de que el periodo de nombramiento no sea vitalicio, al final de éste 
pueda otorgarse un haber por retiro, determinado por el Congreso del 
Estado." (registro iuS: 163091, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, jurisprudencia p./J. 
111/2010, página 2814)

de esos tres precedentes y de las jurisprudencias antes citadas, se 
advierte con claridad que el haber de retiro es un componente directo de las 
garantías constitucionales de la función jurisdiccional.

en efecto, la estabilidad y la inamovilidad son garantías de independen
cia en el ejercicio de la magistratura, porque es necesario que los titulares 
tengan asegurada una condición de previsibilidad en términos de su perma
nencia en el cargo de modo que no exista amenaza o temor de ser separado 
o afectado en el ejercicio de sus funciones, de manera arbitraria, como repre
salia, por las decisiones jurisdiccionales que deben adoptar. 

esto significa que las garantías de estabilidad y de inamovilidad brindan 
certeza a los magistrados de que las decisiones autónomas e independientes 
que deben tomar, no pondrán en riesgo ni comprometerán su permanencia 
en el cargo, es decir, que los juzgadores sólo podrán ser removidos de la titu
laridad que ostentan, bajo causas y procesos de responsabilidad expresa
mente previstos en ley, pero jamás en razón de las resoluciones emitidas en 
el ejercicio pleno de su potestad jurisdiccional. es una garantía inherente al 
cargo de los magistrados, que es exigible frente a los poderes del estado, y 
que se traduce en una garantía de autonomía institucional, que tiene, además, 
su justificación directa en el derecho humano y universal del acceso a una 
justicia imparcial e independiente.
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esa estabilidad e inamovilidad de los magistrados, ya sea por una de
signación vitalicia o por la seguridad de un haber de retiro en caso de desig
naciones temporales, es en realidad la expresión de una garantía a favor de la 
sociedad, para que el poder Judicial se integre con juzgadores profesionales, 
dedicados de forma exclusiva a su labor, despreocupados de su futuro a 
corto, mediano e, incluso, largo plazo, y sujetos únicamente a los principios 
y exigencias propias de la institución judicial. la estabilidad de los titulares es 
indispensable para la estabilidad de la jurisdicción y condición para la inde
pendencia y autonomía judicial. 

tal ha sido el criterio de esta Suprema Corte, plasmado en la siguiente 
jurisprudencia por reiteración:

"iNamoVilidad JudiCial. No Sólo CoNStituYe uN dereCHo de 
SeGuridad o eStaBilidad de loS maGiStradoS de loS podereS 
JudiCialeS loCaleS Que HaYaN Sido ratiFiCadoS eN Su CarGo SiNo, 
priNCipalmeNte, uNa GaraNtÍa a la SoCiedad de CoNtar CoN Ser
VidoreS idóNeoS.—La inamovilidad judicial, como uno de los aspec tos 
del principio de seguridad o estabilidad en el ejercicio del cargo de 
Magistrados de los Poderes Judiciales Locales, consagrado en el artículo 
116, fracción iii, de la Carta magna, se obtiene una vez que se han satisfecho 
dos condiciones: a) el ejercicio del cargo durante el tiempo señalado en la 
Constitución local respectiva y b) la ratificación en el cargo, que supone que 
el dictamen de evaluación en la función arrojó como conclusión que se trata 
de la persona idónea para desempeñarlo. La inamovilidad así adquirida y 
que supone que los magistrados que la han obtenido ‘sólo podrán ser priva
dos de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y 
leyes de responsabilidades de los Servidores públicos de los estados’, cons
tituye no sólo un derecho del funcionario, pues no tiene como objetivo 
fundamental su protección, sino, principalmente, una garantía de la so
ciedad de contar con Magistrados independientes y de excelencia que 
realmente hagan efectivos los principios que en materia de adminis
tración de justicia consagra nuestra Carta Magna, garantía que no puede 
ponerse en tela de juicio bajo el planteamiento de que pudieran resultar bene
ficiados funcionarios sin la excelencia y diligencia necesarias, pues ello no 
sería consecuencia del principio de inamovilidad judicial sino de un inade
cuado sistema de evaluación sobre su desempeño que incorrectamente haya 
llevado a su ratificación. de ahí la importancia del seguimiento de la actua
ción de los magistrados que en el desempeño de su cargo reviste y de que el 
acto de ratificación se base en una correcta evaluación, debiéndose tener 
presente, además, que la inamovilidad judicial no es garantía de impunidad, 
ni tiene por qué propiciar que una vez que se obtenga se deje de actuar con 
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la excelencia profesional, honestidad invulnerable y diligencia que el desem
peño del cargo exige, en tanto esta garantía tiene sus límites propios, ya que 
implica no sólo sujeción a la ley, sino también la responsabilidad del juzgador 
por sus actos frente a la ley, de lo que deriva que en la legislación local deben 
establecerse adecuados sistemas de vigilancia de la conducta de los magis
trados y de responsabilidades tanto administrativas como penales, pues el 
ejercicio del cargo exige que los requisitos constitucionalmente estableci
dos para las personas que lo ocupen no sólo se cumplan al momento de su 
de signación y ratificación, sino que deben darse de forma continua y perma
nente, prevaleciendo mientras se desempeñen en el cargo." (registro iuS: 
190971, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, octubre de 2000, jurisprudencia p./J. 106/2000, página 8)

Finalmente, tras la evolución constitucional y legal en el país, en el 
cuarto precedente esta Suprema Corte consideró que la garantía de estabili
dad ha dejado de ser sinónimo de una designación vitalicia de los titulares, 
pues no es la única expresión posible de la inamovilidad que debe revestir al 
ejercicio jurisdiccional y, para ello, justamente existe la alternativa de fijar un 
periodo fijo para el ejercicio del cargo, complementado con un haber de retiro 
al final de éste.

la estabilidad, entonces, es un elemento que fortalece la autonomía, 
porque respalda a los magistrados en el ejercicio jurisdiccional, en un marco 
de seguridad jurídica que los protege contra acciones de los otros poderes y 
órganos del estado que pudieran poner en riesgo su permanencia en el cargo, 
dejando clara y expresamente a salvo la vía de las responsabilidades públi
cas, como única forma de separar al magistrado de la función judicial, de 
modo tal que su titularidad no quede sujeta a ningún factor externo que 
pueda significar una indebida influencia directa o indirecta respecto de las 
decisiones que debe adoptar en el ejercicio de la función judicial. 

así, al resolver la controversia constitucional 32/2007, promovida por el 
poder Judicial del estado de Baja California, esta Suprema Corte de Justicia 
analizó las diversas garantías que concurren para fortalecer la autonomía e 
independencia judiciales, y consideró que no es constitucionalmente posible 
entender la inamovilidad únicamente en el sentido de permanencia vitalicia en 
el cargo, sino como expresión de la certeza de que únicamente las conductas 
que finquen responsabilidades podrán dar lugar a la remoción de los titula
res. en este orden de ideas, fue considerado constitucionalmente válido que 
las Constituciones y leyes locales establezcan y modalicen la temporalidad 
de la titularidad de los magistrados, una vez ratificados, a través de la previ
sión del plazo fijo y la edad de retiro forzoso, entre otras cosas.
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los criterios adoptados en ese precedente se reflejan en las siguientes 
jurisprudencias:

"maGiStradoS de loS triBuNaleS SuperioreS de JuStiCia de 
loS eStadoS. Su iNamoVilidad JudiCial No SiGNiFiCa permaNeNCia 
VitaliCia.—el artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos establece que la determinación del plazo de duración 
en el cargo de los magistrados de los poderes Judiciales locales corresponde 
a las legislaturas estatales, y que aquéllos pueden ser ratificados y, eventual
mente, adquirir la inamovilidad judicial. así, es claro que la propia Consti
tución establece limitaciones al principio de inamovilidad judicial y, sobre 
todo, permite que los Congresos locales modalicen legalmente la forma de 
cumplir ese principio. lo anterior significa que el citado principio no es abso
luto, por lo que no puede interpretarse restrictiva y exclusivamente en clave 
temporal. en consecuencia, no es constitucionalmente posible entender 
la inamovilidad en el sentido de permanencia vitalicia en el cargo. esto 
es, la inamovilidad judicial se alcanza una vez que un magistrado es ratifi
cado en su cargo con las evaluaciones y dictámenes correspondientes, y 
cuando esto ha ocurrido, la Constitución establece que sólo pueden ser 
priva dos de sus puestos en los términos que determinen las Consti
tuciones Locales y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos de los Estados." (registro iuS: 165756, Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
jurisprudencia p./J. 109/2009, página 1247)

"maGiStradoS del triBuNal Superior de JuStiCia del eStado 
de BaJa CaliForNia. el artÍCulo 58 de la CoNStituCióN loCal Que 
preVÉ laS CauSaS por laS CualeS puedeN Ser priVadoS de Su 
CarGo, No VulNera el priNCipio de iNamoVilidad JudiCial.—el citado 
precepto, al establecer que los magistrados del tribunal Superior de Justicia, 
una vez ratificados, sólo podrán ser privados de su cargo al cumplir 70 años 
de edad, 15 años en el cargo, por incapacidad física o mental que impida 
el buen desempeño de sus funciones y en los demás casos establecidos en la 
Constitución local y en la ley de responsabilidades de los Servidores pú
blicos del estado, no vulnera el principio de inamovilidad judicial previsto en 
el artículo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por las siguientes razones: a) en relación con el primer supuesto, 
el retiro obedece a causas naturales razonables, en atención a que fue la 
edad estimada por el legislador para garantizar el normal desempeño de 
la función jurisdiccional, además de que ante su probada carrera judicial 
es conveniente que los Magistrados tengan derecho a un descanso 
como parte de la dignidad humana, máxime si se pondera que la esta
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bilidad en el cargo no significa que el funcionario judicial tenga asegu
rada una ratificación vitalicia; b) el plazo máximo de 15 años favorece la 
rotación en los cargos públicos evitando con ello las sospechas sobre con
centración de poder, vicios en la impartición de justicia o prácticas impro
pias, generadas por la conjunción de factores como un alargado tiempo y las 
relaciones humanas que normalmente se producen en el ejercicio de la fun
ción; c) en cuanto a la incapacidad física o mental del magistrado, se justifica 
porque una merma relevante para la realización de sus funciones conlleva
ría, por vía de consecuencia, a un deficiente desarrollo jurisdiccional; y, d) Si un 
funcionario incurre en responsabilidad administrativa por el desempeño irre
gular de sus tareas, es evidente que existen elementos de convicción orienta
dos a considerar que no resulta idóneo para seguir desarrollando la función 
jurisdiccional, porque de lo contrario, se afectaría a la sociedad y no se 
cumplirían los estándares previstos en el referido artículo 116, fracción iii." 
(registro iuS 165753, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, jurisprudencia p./J. 108/2009, 
pá gina 1250)

a partir de todas las consideraciones y precedentes antes menciona
dos, es posible concluir que la inamovilidad y la estabilidad de los magis
trados son parte integrante de las garantías contenidas en la fracción iii del 
artículo 116 constitucional.

ahora bien, el artículo 95 de la Constitución del estado de Zacatecas 
señala:

"artículo 95. el tribunal Superior de Justicia se compondrá de 13 magis
trados y funcionará en pleno o en Salas.

"los magistrados del tribunal Superior de Justicia, durarán en su en
cargo catorce años. Sólo podrán ser removidos del mismo en los térmi
nos del título VII de esta Constitución, y al vencimiento de su periodo 
tendrán derecho a un haber por retiro.

"Ninguna persona que haya sido magistrado podrá ser nombrada para 
un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de pro
visional o interino."

la redacción de esta norma es acorde con los criterios de este pleno, 
antes citados, en el sentido de que las designaciones de los magistrados para 
el ejercicio del cargo no necesariamente deben ser vitalicias, sino que pueden 
ser por tiempo fijo y predeterminado, siempre que se establezca un haber de 
retiro al final del periodo. 
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Corresponde ahora analizar el marco constitucional de ese haber de 
retiro, en el contexto de las remuneraciones de los titulares de los poderes 
Judiciales locales, por ser parte de los argumentos esgrimidos por la parte 
actora y por las autoridades demandadas en sus escritos de respuesta.

en su octavo concepto de invalidez, expresa la actora que el principio 
de inmutabilidad del salario debe abarcar también al haber por retiro. Sin em
bargo, a la luz del artículo 127 de la Constitución Federal, aunque tienen una 
relación cuantitativa importante y trascendente, el haber de retiro no forma 
parte del concepto de remuneración, de modo que el principio de irreductibi
lidad salarial de la función judicial no es extensivo directamente al haber de 
retiro, puesto que se trata de conceptos diferentes por mandato constitucio
nal y, en consecuencia, resulta infundado este concepto de invalidez.

al respecto, cabe hacer mención de que nuestro texto Fundamental 
establece una definición de las "remuneraciones" de los servidores públicos, 
y las distingue de otro tipo de ingresos o contraprestaciones. el artículo 127, 
inciso i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos enuncia 
los componentes que integran el significado jurídico del concepto jurídico de 
remuneración, en los siguientes términos:

"artículo 127. ...

"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efec
tivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recom pensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales."

tras este primer catálogo de conceptos comprendidos por el término 
remuneración, la misma norma constitucional distingue expresamente otros 
conceptos entre los que se encuentra el haber de retiro, que están claramente 
diferenciados del significado de la remuneración. así lo dispone el inciso iV 
del mismo artículo 127 que señala: 

"iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes 
de retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco présta
mos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto 
legisla tivo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos con
ceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los ser
vicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo 
desempeñado."
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esta norma constitucional exige, entonces, que el haber de retiro de los 
magistrados tenga un sustento normativo, con el objeto de evitar la creación 
espontánea y arbitraria de bonos, estímulos o haberes, sin que exista una 
disposición normativa que expresamente los tenga previstos. así se desprende 
de los registros parlamentarios del Constituyente permanente, que al aprobar 
el texto vigente del artículo 127 constitucional señaló:

"pero, debido a que también las jubilaciones y pensiones han sido desig
nadas de modo arbitrario, discrecional y desmedido, y muchas veces se han 
otorgado sin cumplir los requisitos y la antigüedad para tales efectos, en la 
minuta se propone que dichos beneficios atiendan en todo momento a crite
rios de generalidad y se respeten los respectivos requisitos de antigüedad, 
edad, asimismo no podrán concederse al margen de la legislación, de un 
decreto de carácter legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de 
trabajo. 

"esta minuta regula, junto al salario máximo, también el régimen de liqui
daciones para frenar los excesos cometidos cuando al finalizar sus encargos 
múltiples funcionarios han recibido liquidaciones desproporcionadas, sean 
de elección popular o sean de la administración pública. la propuesta de la 
minuta en comento de incorporar el régimen de liquidaciones, no interferirá 
en perjuicio de los casos en que la ley defina exactamente los proce
dimientos para la obtención legítima y legal tanto de liquidaciones, 
como pensiones y retiros. en el mismo tenor, se respetarán los laudos que 
resulten favorables a quienes los hayan interpuesto."1

así, el haber de retiro de los magistrados no forma parte de su remune
ración; es un concepto diferente y específico que debe estar expresamente 
previsto en una norma materialmente legislativa para que su otorgamiento 
sea constitucionalmente válido, pero forzosamente debe estar previsto cuan
do la designación de magistrados no sea de forma vitalicia, sino por tiempo 
determinado. 

en el caso de Zacatecas, el haber de retiro está expresamente previsto 
en la Constitución del estado y, con ello, encuentra fundamento normativo 
suficiente para ser otorgado y se cumple con lo previsto por el artículo 127 de 
la Constitución Federal.

1 dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de la Función pública, con 
proyecto de decreto que reforma los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. Cámara de diputados.
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una vez que el haber de retiro ha sido restablecido en la Constitución 
local, como parte de los elementos y componentes de la estabilidad e inamo
vilidad de los magistrados del pleno del tribunal Superior de Justicia y, por 
ende, de la independencia judicial, es válido que la ley orgánica correspon
diente determine sólo algunos referentes, dejando cierta facultad reglamen
taria encomendada al órgano de Gobierno del poder Judicial del estado, para 
detallar su otorgamiento y cálculo, tal y como sucede en el estado de 
Zacatecas.

Si bien, el haber de retiro no comparte la irreductibilidad constitucional 
de las remuneraciones de los magistrados, como aduce la actora, la autono
mía e independencia judiciales se encuentran enmarcadas bajo la exigencia 
constitucional de ser establecidas y garantizadas, de modo que opera un 
doble mandato constitucional: una primera obligación para que la ley esta
blezca previsiones que contengan y definan esas garantías judiciales, y una 
segunda, para garantizar esos contenidos.

el mandato constitucional de establecer condiciones de independen
cia y autonomía exige una primera acción positiva del legislador para incluir 
en la ley determinados elementos.

por su parte, el mandato constitucional para que Constituciones y 
leyes estatales garanticen esos contenidos, se traduce en un principio gene
ral que presume su necesaria permanencia bajo una exigencia razonable de 
no regresividad, para evitar que se merme o disminuya indebidamente el 
grado de autonomía e independencia judiciales existentes. 

lo anterior significa que los componentes que integran la independen
cia y autonomía judiciales deben estar previstas, por mandato constitucional, 
en normas materialmente legislativas, que una vez establecidas dejarán de 
estar a libre disposición del legislador y justamente en eso consiste el impe
rativo constitucional de "establecer y garantizar" los principios constitucio
nalmente tutelados. por ello, el estudio de constitucionalidad de este tipo de 
reformas debe tomar en cuenta el contexto de la evolución constitucional 
de cada entidad federativa.

en el caso concreto que se analiza, se impugna una reforma al artículo 
séptimo de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas, de 
modo que no se trata de una norma inicial, sino de una reforma que cambió 
el estado previo de las cosas, en particular, transmutó el marco legal bajo el 
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cual el poder Judicial de la entidad ejercía su autonomía e independencia 
judiciales, dentro de parámetros claramente definidos y normados.

en efecto, el decreto Número Ciento Cincuenta y Siete, publicado en el 
Suplemento al periódico oficial del estado de Zacatecas del diez de mayo de 
dos mil, modificó el diseño del poder Judicial del estado de Zacatecas que, 
entre otras cosas, derogó el sistema por el cual los magistrados eran desig
nados de forma sexenal y coincidente con la gestión del titular del poder 
ejecutivo local, para instaurar un diseño de renovación escalonada de los trece 
integrantes del pleno del tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, por pe
riodos de catorce años en el ejercicio del cargo de magistrado, tal como se 
lee actualmente en el artículo 95 de la Constitución política de dicha entidad 
federativa:

"artículo 95. el tribunal Superior de Justicia se compondrá de 13 magis
trados y funcionará en pleno o en Salas.

"los magistrados del tribunal Superior de Justicia, durarán en su en
cargo catorce años. Sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del 
título Vii de esta Constitución, y al vencimiento de su periodo tendrán derecho 
a un haber por retiro.

"Ninguna persona que haya sido magistrado podrá ser nombrada para 
un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de pro
visional o interino."

en el precepto citado se advierte con claridad el establecimiento de la 
garantía de la inamovilidad judicial, bajo la modalidad de un plazo fijo para 
el ejercicio del cargo de magistrado, con el consecuente goce del haber de 
retiro al final de ese periodo de catorce años. 

la ley orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas faculta al 
pleno del tribunal Superior de Justicia para reglamentar y determinar el haber 
de retiro y así se configuró, desde su origen, dicho haber de retiro de los ma
gistrados del tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, con un equivalente 
al 100% de la remuneración correspondiente al ejercicio del cargo durante los 
dos primeros años, y del 80% a partir del tercero.

la reforma que se analiza estableció referentes máximos para el haber 
de retiro, que resultan claramente inferiores al esquema que había acom
pañado el establecimiento y operación del poder Judicial de Zacatecas, desde 
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su transformación en el año dos mil. la norma de la ley orgánica del poder 
Judicial de Zacatecas que se impugna señala lo siguiente:

"artículo 7o. de los magistrados

"los magistrados del tribunal Superior de Justicia, durarán en su en
cargo catorce años, sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del 
título Vii de la Constitución política del estado y, al vencimiento de su periodo, 
tendrán derecho al haber por retiro de carácter vitalicio, el que en ningún 
caso y bajo ninguna circunstancia podrá exceder de un 60%, durante 
los dos primeros años, respecto de la percepción mensual económica 
total que devenguen al momento del retiro, y del 20% de la referida per
cepción, hasta su fallecimiento. …"

tras la promulgación de esta reforma y de acuerdo con el régimen tran
sitorio que lo acompaña, la normatividad sobre el haber de retiro anterior, 
aprobada por el pleno del tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, sería 
derogado por oponerse a este marco legal, y dicho órgano estaría obligado a 
expedir un nuevo reglamento acorde con los límites legales establecidos por 
primera vez directamente en la ley orgánica.

Como se ha señalado antes, si bien existe competencia formal del 
poder legislativo para legislar en la materia, será necesario analizar el conte
nido y alcance de la reforma para determinar su validez o invalidez a partir de 
sus contenidos materiales y determinar si, como lo aduce la actora, la modi
ficación promulgada, es contraria a las garantías de autonomía e indepen
dencia judiciales.

es evidente que la norma impugnada establece un límite al haber de 
retiro que es sensiblemente inferior al que prevalecía antes de su aprobación 
y promulgación. 

en el proceso legislativo que le dio origen, la argumentación y motiva
ción determinante del poder legislativo demuestran su intención clara y direc
ta para reducir ese concepto de gasto público, y generar un menor flujo de 
recursos por ese concepto hacia el poder Judicial del estado en los presu
puestos anuales de Zacatecas y destinar así mayores recursos a otros rubros 
generales, fundamentalmente a cargo del poder ejecutivo.

en este sentido y para analizar la reforma que se estudia respecto de 
las garantías de independencia y autonomía judicial, esta Suprema Corte 
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considera adecuado utilizar dos referentes: uno interno, que compara la si
tuación previa con la que resulta de la reforma; y uno externo, a partir de las 
exigencias y compromisos internacionales respecto de la autonomía e inde
pendencia judiciales, en contraste con el resultado generado por la reforma.

en primer lugar, el referente interno consiste simple y llanamente en 
contrastar el porcentaje anterior con el que resultó de la reforma. dado que 
no se trata de una norma originaria, sino de un cambio a una situación exis
tente, es evidente que, al disminuir el haber de retiro, se ha disminuido tam
bién parte de las garantías de estabilidad y de inamovilidad en el ejercicio del 
cargo del poder Judicial de Zacatecas.

tratándose de las garantías judiciales previstas constitucionalmente, 
como se dijo antes, opera un principio de no regresividad, que significa la 
presunción de que las medidas de salvaguarda de los elementos que las inte
gran deben preservarse, y significa también que esa presunción es exigible, 
porque constitucionalmente existe un mandato al Constituyente y al legislador 
local para establecerlas, y también lo hay para garantizarlas. las reformas 
que disminuyen los parámetros y situaciones previas, respecto de los ele
mentos que integran la autonomía y la independencia judicial, significan en 
sí mismas un menoscabo a la cobertura y alcance de la garantía que se tutela, 
por lo que debe preferirse cualquier otra medida legislativa para lograr fines 
externos al propio poder Judicial, frente a este tipo de reformas que tienen un 
efecto regresivo. 

ello no significa desconocer la libertad de configuración que tiene 
cada entidad federativa respecto del diseño del poder Judicial del estado, sino 
más bien, que toda modificación a las condiciones en que se ejercen y tutelan 
las garantías de autonomía e independencia judiciales debe obedecer a razo
nes explícitas y directamente vinculadas con el mandato legal de estable
cerlas y garantizarlas, de modo tal que sólo una motivación reforzada hará 
admisible un cambio que merme una situación previa por razones ajenas a 
este esquema de tutela y salvaguardas institucionales. 

en el caso que se estudia, la reforma al artículo 7o. de la ley orgánica 
del poder Judicial de Zacatecas deriva –según se aprecia en la exposición de 
motivos– de argumentos económicos y de consideraciones financieras que 
nada tienen que ver con la esencia de las garantías judiciales que la propia 
Constitución estatal establece como obligatorias para todos los poderes del 
estado.
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en la ratio legis y en los informes de las autoridades demandadas, se 
aprecia la intención de tutelar la economía, la austeridad, el mejor destino de 
recursos presupuestales y otros fines lícitos y deseables, pero sin que se justi
fique un grado de necesidad tal y la ausencia total de alternativas legislativas, 
al grado que sea fatalmente necesario el menoscabo de una de las condiciones 
propias de la independencia y la autonomía judiciales, cuya garantía está pre
vista en la Constitución Federal y queda a cargo –en gran medida– de los 
poderes legislativos de las entidades federativas.

así, bajo este primer referente interno, se demuestra prima facie que la 
reforma efectivamente tiene el fin y el efecto de reducir una de las previsiones 
inherentes a la autonomía e independencia judiciales, incorporada al diseño 
orgánico de la Constitución de Zacatecas desde el año dos mil, lo que signi
fica que la reforma en sí misma constituye una afectación objetivamente 
cuantificable, respecto de las salvaguardas de la autonomía e independencia 
judiciales.

así pues, asiste la razón a la parte actora, pues con el mismo texto 
Constitucional Federal y local, sin cambio alguno que amerite ajuste en el 
diseño del poder Judicial local, con el mismo diseño legal y orgánico, y con 
los mismos titulares designados al entrar en vigor el mencionado diseño ins
titucional, se pretende imponer una modificación estructural al régimen que 
debe custodiar el trabajo de los magistrados en activo, respecto de toda inter
ferencia externa de los otros poderes públicos. 

en segundo lugar, existen referentes de orden internacional que 
son externos al orden jurídico de Zacatecas, pero que forman parte de com
promisos internacionales asumidos por méxico, entre los que destacan los 
dos siguientes: 

méxico ha sido miembro activo de la organización de las Naciones uni
das, desde el año de mil novecientos cuarenta y cinco, por lo que es de men
cionarse, en primer lugar, los principios básicos relativos a la independencia de 
la judicatura, adoptados en el Séptimo Congreso de las Naciones unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en milán, italia, 
en 1985, y confirmados por unanimidad por la asamblea General de Naciones 
unidas en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 
de diciembre de 1985, cuyo numeral 11 señala: "la ley garantizará la perma
nencia en el cargo de los Jueces por los periodos establecidos, su independen
cia y su seguridad, así como una remuneración, pensiones y condiciones 
de servicio y de jubilación adecuadas."



177PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

así pues, la permanencia del juzgador y el haber de retiro adecuado 
al término de su periodo forman parte de las previsiones que la ley debe con
tener, también en el marco de los estándares y criterios internacionalmente 
reconocidos.

por otra parte, méxico se adhirió a la Comisión Europea para la Demo
cracia a través del derecho, también conocida como la Comisión de Venecia,2 el 
tres de febrero de dos mil diez.

en marzo de dos mil diez, la Comisión de Venecia –con la participación 
de méxico– aprobó el Reporte sobre la Independencia del Sistema Judicial de la 
Comisión de Venecia, documento en que se adoptaron diversos principios, 
entre los que se encuentran los siguientes: 

remuneración de los Jueces. en el numeral 45, la comisión señala que 
la remuneración de los Jueces debe estar garantizada por la ley (principio 
i.2b.ii) y debe corresponder a la dignidad de la profesión y la carga de respon
sabilidades (principio iii.1.b). asimismo, señala que debe hacerse extensivo 
ese principio para la pensión de retiro.

No discrecionalidad. en el numeral 46, la Comisión de Venecia asume 
que la remuneración de los Jueces debe corresponder a la dignidad de la pro
fesión y que una remuneración adecuada es indispensable para proteger a 
los Jueces de interferencias externas indebidas. Que la remuneración debe 
estar basada en un estándar general y un criterio objetivo y transparente, no en 
apreciaciones individuales del rendimiento de un Juez. los beneficios que 
incluyan un elemento discrecional deben ser excluidos. 

también el estándar de la Comisión de Venecia significa una referencia 
adecuada, respecto de los contenidos esenciales para garantizar y fortalecer 
la independencia judicial que, además, resultan coincidentes con el artículo 
116 de la Constitución Federal y con el desarrollo jurisprudencial que ha sido 
expuesto previamente.

2 la Comisión de Venecia fue establecida en 1990, se reúne en sesión plenaria cuatro veces al 
año (marzo, junio, octubre y diciembre) en Venecia, en la Scuola Grande di San Giovanni evange
lista. Compuesta por expertos en derecho constitucional o internacional, Jueces de cortes supre
mas o constitucionales o miembros de parlamentos nacionales. todos los miembros del Consejo 
de europa son miembros de la Comisión de Venecia. en febrero de 2002, se permitió la adhe
sión de países no europeos: Kyrgyzstan 2004; Chile en 2005; república de Corea 2006; marruecos 
y algeria 2007; israel 2008; perú y Brasil 2009; túnez y méxico en 2010. la comisión tiene 57 
miembros en total. argentina, Canadá, Japón, Kazakstán, los estados unidos y uruguay son 
observadores.
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Bajo esos dos referentes, también resulta que la norma impugnada, en 
vez de acercarse, se aleja de los postulados de la organización de las Nacio
nes unidas y de la Comisión de Venecia, porque es perjudicial respecto de un 
estado previo en el que existían mayores fortalezas y seguridades en cuanto a 
la independencia judicial, pues la acción legislativa ha resultado en una pre
visión de cobertura evidentemente menor, a la que existía antes. 

Como se desprende de las consideraciones anteriores, el haber de re
tiro, la duración en el cargo o cualquier otro de los elementos de estabilidad 
e inamovilidad, y de la independencia judicial, no están a la libre disposición 
del legislador ordinario de las entidades federativas, cuando existen previsio
nes previas en las que la propia soberanía legislativa impuso referentes, me
canismos, parámetros, facultades y otros elementos jurídicos y normativos 
que ya forman parte de la independencia misma del poder Judicial, y que 
gozan de una presunción de necesaria permanencia; de forma que sólo son 
admisibles cambios justificados y que no menoscaben el equilibrio y la auto
nomía de los poderes y órganos autónomos constitucionales.

por todos los motivos y razonamientos apuntados y tras el análisis y 
estudio del contenido de la norma y su impacto en el funcionamiento global 
y armónico del poder Judicial de Zacatecas, asiste la razón a la parte deman
dante, respecto del desapego del precepto impugnado respecto de la Consti
tución Federal.

oCtaVo.—Conceptos de invalidez que se refieren a la situación 
personal de los Magistrados.

dentro del segundo concepto de invalidez, afirma la promovente que la 
norma cuya invalidez se reclama vulnera también el derecho fundamental a 
la no discriminación de los magistrados, porque introduce diferentes cate
gorías entre los magistrados del tribunal Superior de Justicia, según la fecha 
en que lleguen al retiro, independientemente de la igualdad en su función o 
duración.

en el tercer concepto de invalidez, explica la actora que la norma impug
nada excede el marco constitucional federal y también el estatal, pues el 
haber por retiro de los magistrados del tribunal Superior de Justicia está pre
visto en los artículos 95 y 100, fracción i, de la Constitución local, sin que 
permita al legislador ordinario distinguir entre quienes ya se encuentran en 
retiro; quienes actualmente están en funciones, o quienes en el futuro acce
dan al cargo. 
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en el cuarto concepto de invalidez, señala la actora que la norma im
pugnada es contraria al artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que en su párrafo primero establece que a ninguna ley se 
dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. explica que los trece 
magistrados que integran el tribunal Superior de Justicia ya tenían derechos 
adquiridos respecto al haber que correspondía al pasar a situación de retiro, 
sin que sea admisible el efecto retroactivo del decreto que se impugna, puesto 
que la autonomía de la función judicial no puede desprenderse de la estabili
dad e independencia de los magistrados que fueron nombrados bajo un esta
tuto que no debe ser modificado arbitrariamente.

ahora bien, todos estos conceptos de invalidez se refieren a derechos 
y expectativas de carácter individual, y los fundamentos que se aducen para 
sostener tales pretensiones son diversos derechos humanos como la igualdad, 
la no discriminación o la no retroactividad en perjuicio de persona alguna. 

No se entra al estudio de tales conceptos de invalidez, puesto que la 
controversia constitucional no es la vía para hacer valer derechos fundamen
tales de las personas, ni para reivindicar situaciones jurídicas individuales, sin 
que esta restricción signifique prejuicio respecto del mérito de los argumentos 
vertidos. Cabe señalar que una parte de los razonamientos de la demandante 
fueron atendibles en lo que se refiere a una afectación de las condiciones en 
que se ejerce el cargo de magistrado y en los que se llega a contravenir el 
diseño que la Constitución del estado establece para el poder Judicial local, 
como quedó asentado en el apartado anterior.

NoVeNo.—declaración de invalidez y sus efectos.

toda vez que han resultado procedentes diversos conceptos de invalidez 
en la presente controversia constitucional, en términos de los dos conside
randos anteriores, se impone declarar la invalidez del decreto legislativo im
pugnado y determinar el alcance de la sentencia. 

tras la reforma impugnada, ha sido el propio legislador quien reservó 
un espacio normativo en la ley orgánica del poder Judicial, en su artículo 7o., 
para establecer un referente máximo del haber de retiro y, a la vez, refrendar 
la competencia del pleno del tribunal Superior del poder Judicial de Zacate
cas, para detallar y reglamentar las condiciones y montos de dicho haber de 
retiro, sin exceder el límite establecido en la legislación.

además, el reglamento del artículo 7 de la ley orgánica del poder 
Judicial de Zacatecas, aprobado por el pleno del tribunal Superior de Justicia 
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de dicha entidad en 2001, sigue vigente y establece diversas previsiones res
pecto del retiro de los magistrados, y no únicamente el monto de los habe
res de retiro, de modo que sus normas seguirán teniendo efecto en lo que no 
sean contrarias al orden jurídico nacional o estatal. 

las consideraciones anteriores permiten formular una solución fun
cional, que garantice el flujo normal de los sucesos y la operación y admi
nistración del poder Judicial de Zacatecas en condiciones de normalidad 
institucional y que armonice las atribuciones legislativas y reglamentarias de 
los poderes legislativo y Judicial del estado.

por lo que hace al precepto impugnado, esta Suprema Corte considera 
que la declaración de invalidez de la norma no alcanza a todo su contenido, 
sino únicamente a la porción normativa que redunda en una disminución 
a las garantías institucionales del poder Judicial del estado de Zacatecas, a 
saber, aquella que establece los límites máximos para el haber de retiro, con 
notorio desapego, a la baja, de las remuneraciones a los magistrados en 
activo.

por ello, este pleno considera que basta con declarar la invalidez de la 
porción normativa del artículo 7o., primer párrafo, que dice "… de un 60% 
durante los dos primeros años, respecto …", así como de la porción normativa 
de ese mismo precepto que señala "… y del 20% de la referida percepción …"

así, la norma impugnada, tras la declaración de invalidez, permanece
rá funcional y deberá leerse como sigue:

"artículo 7o. de los magistrados

"los magistrados del tribunal Superior de Justicia, durarán en su en
cargo catorce años, sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del 
título Vii de la Constitución política del estado y, al vencimiento de su periodo, 
tendrán derecho al haber por retiro de carácter vitalicio, el que en ningún 
caso y bajo ninguna circunstancia podrá exceder de un 60%, durante los dos 
primeros años, respecto de la percepción mensual económica total que de
venguen al momento del retiro, y del 20% de la referida percepción hasta su 
fallecimiento.

"los magistrados en retiro, durante los dos primeros años no podrán 
ejercer la abogacía, sino en causa propia, de su cónyuge, ascendientes o des
cendientes, siempre y cuando el negocio tenga carácter de ocasional y obten
gan autorización del pleno del tribunal; en caso de incumplimiento, perderán 
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en forma definitiva el derecho a percibir el haber de retiro a que se refiere el 
párrafo anterior. Será causa de suspensión temporal del derecho, si el magis
trado en retiro desempeña otro cargo o empleo en la Federación, estado o 
municipio, aun tratándose de cargos de elección popular.

"Se exceptúan de las restricciones señaladas en el párrafo anterior, los 
cargos de docencia e investigación.

"Ninguna persona que haya sido magistrado podrá ser nombrada para 
un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de pro
visional o interino.

"los requisitos para ser magistrado, así como su nombramiento, son 
los previstos en la Constitución política del estado.

"las ausencias temporales de los magistrados, por licencia, incapaci
dad o vacaciones, serán cubiertas por el magistrado que determine el presiden
te del tribunal Superior de Justicia. Si la ausencia excede de tres meses, se 
procederá en los términos que dispone la Constitución política del estado.

"las ausencias temporales del presidente del tribunal Superior de Jus
ticia, serán cubiertas por el magistrado presidente de Sala de más antigüe
dad en el cargo y, en caso de coincidencia, el de mayor edad.

"las faltas eventuales de los presidentes de Sala serán cubiertas por 
el magistrado que designe el magistrado de la Sala de mayor antigüedad en la 
adscripción. en caso de coincidencia, el de mayor edad.

"Si por defunción, renuncia o incapacidad permanente, faltare algún 
magistrado, se cubrirá la vacante en los términos que previene la Constitu
ción política del estado."

Con esta determinación, queda subsistente el resto de la reforma a la 
ley orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas, y el reglamento del 
artículo 7 de la ley orgánica del poder Judicial de Zacatecas, aprobado por 
el pleno del tribunal Superior de Justicia de dicha entidad en dos mil uno, en
cuentra sustento en la Constitución del estado y en el nuevo texto del artícu lo 
7o. constitucional, sin perjuicio de que se realicen nuevos ajustes legislativos 
o reglamentarios en el futuro sobre cualquiera de los aspectos del diseño insti
tucional del poder Judicial de Zacatecas, atendiendo siempre los extremos y 
previsiones de la Constitución Federal y de la Constitución del estado.
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el reglamento del artículo 7 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Zacatecas debe seguirse aplicando en sus términos, hasta que 
el poder legislativo emita una disposición sobre el monto del haber de retiro 
de los magistrados que sea congruente y adecuada con las finalidades de 
esta prestación, ya que por virtud del artículo cuarto transitorio del mismo 
decreto se derogaron todas las disposiciones que se oponen al nuevo texto de 
la ley, y con motivo de las porciones normativas declaradas inválidas del ar
tículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas, dicho 
reglamento no contraría la norma que desarrolla. 

la declaración de invalidez surta efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Zacatecas. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la presente contro
versia constitucional. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de las porciones normativas del 
artículo 7o., párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
de Zacatecas, que indican: "de un 60%, durante los dos primeros años, res
pecto" y "del 20% de la referida percepción", para quedar: "los magistrados del 
tribunal Superior de Justicia, durarán en su encargo catorce años, sólo po
drán ser removidos del mismo en los términos del título Vii de la Constitución 
política del estado y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho al ha
ber por retiro de carácter vitalicio, el que en ningún caso y bajo ninguna cir
cunstancia podrá exceder de la percepción mensual económica total que 
devenguen al momento del retiro, hasta su fallecimiento", declaración de 
invalidez que surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de dicho estado. 

terCero.—publíquese esta ejecutoria en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Zacatecas y en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. 

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, reservándose el derecho para revisar el engrose y, en su 
caso, formular voto concurrente; Cossío díaz, reservándose el derecho para 
revisar el engrose y, en su caso, formular voto concurrente; luna ramos, re
servándose el derecho para revisar el engrose y, en su caso, formular voto 
concurrente; Franco González Salas, apartándose de diversas consideracio
nes, reservándose el derecho para revisar el engrose y, en su caso, formular 
voto concurrente; Zaldívar lelo de larrea, sin compartir las consideraciones 
en los términos mencionados en su última intervención por el señor ministro 
ponente; pardo rebolledo, aguilar morales, sin compartir las considera
ciones en los términos mencionados en su última intervención por el señor 
ministro ponente; Valls Hernández, sin compartir las consideraciones en los 
términos mencionados en su última intervención por el señor ministro po
nente; Sánchez Cordero de García Villegas, sin compartir las consideraciones 
en los términos mencionados en su última intervención por el señor ministro 
ponente; ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. 

por unanimidad de diez votos de los señores ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consistente 
en que la declaración de invalidez surte sus efectos a partir de la notifica
ción de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Zacatecas (no 
asistió el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano previo aviso a la 
presidencia).

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores ministros Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 
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en la sesión celebrada el seis de diciembre de dos mil once, no asis
tió el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, previo aviso a la 
presidencia.

nota: los rubros a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a las tesis p./J. 
29/2012 (10a.), p./J. 28/2012 (10a.) y p./J. 27/2012 (10a.), publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 1, octubre de 
2012, páginas 89, 516 y 635, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
25 de octubre de 2012.

Voto concurrente que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la 
controversia constitucional 81/2010, promovida por el poder Judicial del estado de 
Zacatecas, resuelta por el tribunal pleno en sesión de seis de diciembre de dos mil 
once.

en la controversia constitucional citada se demandó la inconstitucionalidad del decreto 
Número 526, emitido por la Quincuagésima Novena legislatura del estado de Zaca
tecas, por el que se reformó el artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial de 
ese estado, publicado en el suplemento 78 del periódico oficial, órgano del Gobierno 
del estado de Zacatecas, el veintinueve de septiembre del año dos mil diez, en el que 
se prevé una reducción en el monto del haber de retiro de los magistrados del tribu
nal Superior de ese estado, para establecer un tope máximo del 60% para los dos 
primeros años y del 20% a partir del tercer año.

el artículo 7o. de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Zacatecas combatido 
es del tenor siguiente:

"artículo 7o.. de los magistrados

"los magistrados del tribunal Superior de Justicia, durarán en su encargo catorce años, 
sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del título Vii de la Constitución 
política del estado y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho al haber por re
tiro de carácter vitalicio, el que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá 
exceder de un 60%, durante los dos primeros años, respecto de la percepción men
sual económica total que devenguen al momento del retiro, y del 20% de la referida 
percepción, hasta su fallecimiento. …"

en la resolución plenaria se determinó declarar la inconstitucionalidad de las porciones 
normativas del artículo 7o., primer párrafo, del decreto impugnado, que indican: "de un 
60%, durante los dos primeros años, respecto" y "del 20% de la referida percepción", 
en virtud de que el haber de retiro es un componente de las garantías de estabilidad 
e inamovilidad, que son, a su vez, elementos de la independencia judicial, y que toda 
modificación que disminuya esos elementos y componentes, con el único y expreso 
fin de reducirlos, resulta contraria a las exigencias de custodia y salvaguarda de esa 
independencia prevista en el artículo 116 de la Constitución Federal, ya que la esta
bilidad e inamovilidad inherentes a la magistratura son exigibles frente a los poderes 
del estado y se traducen en una garantía de autonomía institucional.
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el artículo 116 de la Constitución Federal dispone lo siguiente:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas.

"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá 
estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgánicas de los estados, las 
cua les establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de 
quienes sirvan a los poderes Judiciales de los estados.

"…

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la 
cual no podrá ser disminuida durante su encargo. …"

asimismo, el pleno de la Suprema Corte también estimó que aun cuando el poder legis
lativo tiene competencia formal para expedir leyes orgánicas de los otros dos pode
res, en el ejercicio de su atribución debe respetar el principio de división de poderes 
y la garantía de independencia judicial, toda vez que la autonomía e independencia 
de los poderes Judiciales deben garantizarse en las Constituciones y leyes locales, 
conforme a lo establecido en el artículo transcrito.

No obstante que coincido con la decisión adoptada, emito este voto con la finalidad de 
precisar un aspecto del tratamiento que se hace del haber de retiro en la ejecutoria 
plenaria.

en efecto, conforme al criterio mayoritario en la resolución se afirma que el haber de 
retiro no comparte la irreductibilidad constitucional de las remuneraciones de los 
magistrados, bajo el argumento de que se trata de dos conceptos diferentes, pues el 
artículo 127 de la Constitución Federal, al definir las remuneraciones implícitamente 
las distingue de otro tipo de ingresos o contraprestaciones. 

por su parte, el artículo 127 constitucional establece:

"artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, del distrito Fede
ral y de los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus adminis
traciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 
organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comi
sión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

"dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 
egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:
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"i. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímu
los, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los 
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gas
tos de viaje en actividades oficiales.

"…

"iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquida
ciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas 
se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condicio
nes generales de trabajo. estos conceptos no formarán parte de la remuneración. 
Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos 
por razón del cargo desempeñado. …"

efectivamente, la remuneración de todos los servidores públicos debe estar determinada 
en el presupuesto de egresos, ya que este instrumento permite estimar los ingresos 
por recaudar, determinar la distribución de los recursos, así como las prioridades y 
responsabilidades del estado durante el ejercicio fiscal y, como corolario necesario, 
la orientación de las políticas públicas, es decir, en el presupuesto de egresos se 
plasma la política económica y fiscal, ya sea de la Federación o bien de las entidades 
federativas, según se trate; de ahí que el que suscribe el presente voto estime que 
existen partidas que constitucionalmente son irreductibles y que, por ello, deben ser 
respetadas por el poder legislativo, como lo es la autonomía e independencia del 
poder Judicial, que implica las garantías de estabilidad e inamovilidad; de manera 
que, toda vez que el haber de retiro es un componente de esas garantías jurisdiccio
nales, por consecuencia y como regla general, goza de ese carácter irreductible. 

lo anterior, en razón de que el cargo de magistrado tiene la dignidad que implica decir 
el derecho con autonomía, independencia, honorabilidad y respetabilidad, por lo que 
debe compensarse con un porcentaje apropiado que permita la conservación de 
ciertas condiciones de vida dignas; así pues, toda reforma posterior de este concep
to deberá procurar las condiciones alcanzadas y, de ser posible, mejorarlas; de ahí 
que sea irreductible.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 25 de octubre de 2012.

COALICIOnES En EL EStAdO dE OAXACA. LOS ARtÍCuLOS 125, 
nuMERALES 1 Y 10, Y 126, nuMERALES 1 Y 2, dEL CÓdIgO dE InS
tItuCIOnES POLÍtICAS Y PROCEdIMIEntOS ELECtORALES PARA 
ESA EntIdAd, APROBAdO MEdIAntE dECREtO nÚMERO 1335, 
PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE LA LOCALIdAd EL 10 
dE AgOStO dE 2012, AL COndICIOnAR A LOS PARtIdOS POLÍtI
COS A FORMAR COALICIOnES tOtALES PARA LAS ELECCIOnES 
dE gOBERnAdOR, dIPutAdOS POR EL PRInCIPIO dE MAYORÍA 
RELAtIVA Y COnCEJALES A LOS AYuntAMIEntOS, nO VIOLAn 
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LOS ARtÍCuLOS 9o., 41, FRACCIÓn I Y 116, FRACCIÓn IV, dE LA 
COnStItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA. (Razones aprobadas 
por mayoría de ocho votos. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Ramón Cossío díaz y José Fernando Franco gonzález 
Salas formularon salvedades en el sentido de que al tratarse de entida
des federativas se viola lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución 
Federal y no lo previsto en el diverso 41 de la propia Constitución)

dIStRItACIÓn ELECtORAL En EL EStAdO dE OAXACA. LOS AR
tÍCuLOS 26, FRACCIÓn XIII Y 81, nuMERAL 1, dEL CÓdIgO dE InStI
tuCIOnES POLÍtICAS Y PROCEdIMIEntOS ELECtORALES PARA 
ESA EntIdAd, APROBAdO MEdIAntE dECREtO nÚMERO 1335, 
PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE LA LOCALIdAd EL 10 
dE AgOStO dE 2012, AL PREVER, RESPECtIVAMEntE, QuE EL 
COnSEJO gEnERAL dEL InStItutO EStAtAL ELECtORAL Y dE 
PARtICIPACIÓn CIudAdAnA LOCAL EStÁ FACuLtAdO PARA 
APROBAR LA dIVISIÓn tERRItORIAL dEL EStAdO En dIStRI
tOS ELECtORALES unInOMInALES PARA LA ELECCIÓn dE dIPu
tAdOS, Y QuE EL POdER LEgISLAtIVO EStARÁ IntEgRAdO POR 
EL nÚMERO dE dIPutAdOS QuE SEÑALE LA COnStItuCIÓn 
EStAtAL, COnFORME AL PROCEdIMIEntO Y LOS PRInCIPIOS dE 
génERO PREVIStOS En EL PROPIO CÓdIgO, nO tRAnSgREdEn 
LOS ARtÍCuLOS 41 Y 116 COnStItuCIOnALES. (Razones aproba
das por mayoría de ocho votos. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Ramón Cossío díaz y José Fernando Franco gonzález 
Salas formularon salvedades en el sentido de que al tratarse de entida
des federativas se viola lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución 
Federal y no lo previsto en el diverso 41 de la propia Constitución)

gOBERnAdOR dEL EStAdO dE OAXACA. LOS ARtÍCuLOS 80 Y 83, 
nuMERAL 2, dEL CÓdIgO dE InStItuCIOnES POLÍtICAS Y PRO
CEdIMIEntOS ELECtORALES PARA ESA EntIdAd, APROBAdO 
MEdIAntE dECREtO nÚMERO 1335, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO 
OFICIAL dE LA LOCALIdAd EL 10 dE AgOStO dE 2012, AL PREVER 
QuE EL tItuLAR dEL POdER EJECutIVO EStAtAL SERÁ ELECtO 
CAdA SEIS AÑOS, MEdIAntE COMICIOS CELEBRAdOS EL PRIMER 
dOMIngO dE JuLIO dEL AÑO CORRESPOndIEntE, nO VuLnERAn 
EL ARtÍCuLO 116, FRACCIÓn IV, InCISO A), dE LA COnStItuCIÓn 
POLÍtICA dE LOS EStAdOS unIdOS MEXICAnOS, nI EL PRInCIPIO 
dE SuPREMACÍA COnStItuCIOnAL COntEnIdO En EL nuMERAL 
133 dE LA PROPIA LEY FundAMEntAL. (Razones aprobadas por 
unanimidad de once votos)



188 EnERO 2013

MESAS dIRECtIVAS dE CASILLAS ELECtORALES En EL EStAdO dE 
OAXACA. EL ARtÍCuLO 176, nuMERAL 1, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO 
dE InStItuCIOnES POLÍtICAS Y PROCEdIMIEntOS ELECtORA
LES PARA ESA EntIdAd, APROBAdO MEdIAntE dECREtO nÚME
RO 1335, PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dE LA LOCALIdAd 
EL 10 dE AgOStO dE 2012, AL dISPOnER QuE En LA IntEgRACIÓn 
dE AQuéLLAS EL COnSEJO gEnERAL dEL InStItutO EStAtAL 
ELECtORAL Y dE PARtICIPACIÓn CIudAdAnA LOCAL POdRÁ 
REtOMAR LA EStRuCtuRA dE FunCIOnARIOS dE CASILLA utILI
ZAdA En EL PROCESO ELECtORAL FEdERAL InMEdIAtO AntE
RIOR, nO COntRAVIEnE LOS PRInCIPIOS dE LEgALIdAd Y CERtEZA 
COntEnIdOS, RESPECtIVAMEntE, En LOS ARtÍCuLOS 41 Y 116, 
FRACCIÓn IV, InCISO B), COnStItuCIOnALES. (Razones aproba
das por mayoría de ocho votos. Los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Ramón Cossío díaz y José Fernando Franco gonzález 
Salas formularon salvedades en el sentido de que al tratarse de entida
des federativas se viola lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución 
Federal y no lo previsto en el diverso 41 de la propia Constitución)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 46/2012. partido del tra
BaJo. 30 de oCtuBre de 2012. oNCe VotoS; VotaroN CoN SalVe
dadeS marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ 
Y JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: laura GarCÍa VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al treinta de octubre de dos 
mil doce.

ViStoS; Y
reSultaNdo:

primero.—por escrito recibido el siete de septiembre de dos mil doce 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribu
nal, alberto anaya Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo Cantú Garza, 
pedro Vázquez González, maría Guadalupe rodríguez martínez, reginaldo 
Sandoval Flores, óscar González Yáñez, rubén aguilar Jiménez y Francisco 
amadeo espinoza ramos, en su calidad de integrantes de la Comisión Coordi
nadora Nacional del partido del trabajo, promovieron acción de inconstituciona
lidad, solicitando la invalidez de la norma que más adelante se señala, emitida 
y promulgada por las autoridades que a continuación se precisan:
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Autoridades que emitieron y promulgaron la norma:

a) el pleno del Congreso del estado de oaxaca

b) el gobernador del estado de oaxaca

c) el secretario general de Gobierno del estado de oaxaca

d) el director del periódico oficial del estado de oaxaca

norma general cuya invalidez se reclama:

el decreto 1335, emitido por la lXi legislatura del Congreso del estado 
de oaxaca, mediante el cual se aprueba el Código de instituciones políticas y 
procedimientos electorales para el estado de oaxaca y su publicación en el 
periódico oficial del estado, el diez de agosto de dos mil doce.

SeGuNdo.—los antecedentes narrados por el promovente son, en 
síntesis, los siguientes:

a) en once de diciembre de mil novecientos noventa el partido del tra
bajo adquirió su denominación mediante registro ante el instituto Federal 
electoral, para constituirse como tal y encontrarse en aptitud de participar en 
los comicios electorales federales, sujetarse a las obligaciones respectivas y 
favorecerse de las prerrogativas que para tal efecto otorga la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

b) el ocho de agosto de dos mil ocho el partido del trabajo registró 
ante el instituto Federal electoral los documentos básicos del partido, donde 
se incluyen los estatutos mediante los cuales regiría su actuación, dando cum
plimiento con la obligación respectiva, mismos que se encuentran vigentes a 
la actualidad.

c) el ocho de agosto de dos mil ocho el partido del trabajo registró a los 
promoventes como integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del pro
pio partido político ante el instituto Federal electoral, de conformidad con lo 
estipulado por el artículo 29, incisos f) y g), de los estatutos a los que se ha 
hecho referencia.

d) el nueve de agosto de dos mil doce la lXi legislatura del Congreso 
del estado de oaxaca, promulgó el decreto 1335 mediante el cual aprueba el 
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Código de instituciones políticas y procedimientos electorales para el estado 
de oaxaca.

e) el diez de agosto de dos mil doce fue publicado en el periódico ofi
cial del estado de oaxaca, el decreto que contiene las reformas al Código de 
instituciones políticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, 
de las que se demanda su invalidez.

terCero.—el partido promovente al expresar sus conceptos de inva
lidez señaló, sustancialmente, lo siguiente:

1. en relación con los artículos 80 y 83, numeral 2, del Código de insti
tuciones políticas y procedimientos electorales del estado de oaxaca mani
fiesta que, por disposición expresa del Constituyente Federal, se ha señalado 
la homologación de las elecciones locales con las elecciones federales, lo cual 
no sucedió en el estado de oaxaca.

afirma que el Constituyente local en la reforma electoral que llevó a 
cabo, debió de haber homologado las elecciones locales con las federales, 
para los cargos de gobernador, diputados y ayuntamientos, junto con la elec
ción federal, para renovar cada tres años diputados federales, y cada seis 
años senadores y presidente de la república, tal como lo dispone el artículo 
116, fracción iV, inciso a), de nuestra Constitución Federal, por lo que al no 
haberlo hecho así, contraviene la legislación federal.

lo anterior, tomando en cuenta que las últimas elecciones locales en el 
estado de oaxaca para gobernador, diputados y ayuntamientos fue en el mes 
de julio de dos mil diez, con lo cual se puede ver una discordancia con las elec
ciones federales que apenas fueron el domingo primero de julio del presente 
año, para la elección de diputados federales, senadores de la república y 
presidente.

a partir de la reforma al artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Consti
tución Federal, cada una de las entidades federativas se han ajustado paula
tinamente a las fecha del primer domingo de julio y a los años de la elección 
presidencial, o de las elecciones intermedias para la elección de diputados 
federales; y en el caso del estado de oaxaca, sólo se modificó durante el año 
dos mil nueve, cuando en vez de ser en agosto, se realizaron el primer domingo 
de julio para las elecciones de dos mil diez, cuando el gobernador y los dipu
tados tomaron posesión el primero de diciembre y el trece de noviembre de 
ese año, y los ayuntamientos el primero de enero de dos mil once.
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puesto que el periodo de duración del encargo de diputados y ayun
tamientos es de tres años, la próxima jornada electoral será el siete de julio 
de dos mil trece, y la toma de posesión en las fechas correlativas. en el caso del 
gobernador, cuyo encargo dura seis años, la jornada electoral para su renova
ción será el tres de julio de dos mil dieciséis, y en esa misma fecha se eligen 
diputados y ayuntamientos.

en esa secuencia de procesos electorales, en oaxaca no habrá eleccio
nes concurrentes con las federales, salvo por lo que corresponde al mes de 
julio, pero discordante con el año de elecciones federales.

en consecuencia, es indispensable realizar las adecuaciones pertinen
tes al ser un mandato constitucional federal, además de ser de interés general 
y de beneficio económico para el estado de oaxaca, al optimizar recursos en 
la realización de los procesos electorales.

de igual forma, tales disposiciones atentan contra el artículo 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, del que se desprende 
el principio de supremacía de la ley, estableciendo que exclusivamente la Cons
titución Federal, las leyes emanadas por el Congreso de la unión y los tratados 
internacionales que no contravengan la propia Constitución Federal, celebra
dos por el presidente de la república y aprobados por el Senado, serán ley 
Suprema de toda la unión; por lo que las demás leyes no pueden contravenir 
dichos ordenamientos, asimismo, dicho precepto constitucional establece que 
los Jueces de los estados deberán arreglarse a dicha ley superior aun cuando 
existan normas secundarias contrarias a la misma.

así, el alcance de dicho principio abarca no sólo la prohibición a las 
legislaturas de los estados de emitir ordenamientos legales secundarios 
contrarios de manera expresa a la ley Suprema de la Nación, sino que implica 
además la ampliación en la referida legislación secundaria de preceptos que 
no se encuentren estipulados en la normatividad superior y que pudieran modi
ficar el sentido y espíritu normativo del Constituyente.

en ese orden de ideas, los artículos 80 y 83, numeral 2, del Código de 
instituciones políticas y procedimientos electorales del estado de oaxaca, 
violentan el principio de supremacía constitucional señalado, al no ser modi
ficados por el legislador local, cuando se llevó a cabo la reforma electoral a 
que está obligado, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 116, fracción iV, 
inciso a), de la Constitución Federal, para llevar a cabo la homologación de 
las elecciones locales con la elección federal que se avecina en futuros pro
cesos electorales.
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en razón de lo anterior, solicita la declaratoria de inconstitucionalidad 
de los artículos mencionados, a efecto de que se establezca una nueva reforma 
electoral en la que se tome en consideración la homologación de las eleccio
nes locales con la elección federal.

2. por lo que hace a los artículos 26, fracción Xiii, 81 y 126, numeral 1, del 
Código de instituciones políticas y procedimientos electorales del estado de 
oaxaca, considera que contravienen lo establecido en los artículos 41, 53 y 
116, fracción ii, de la Constitución Federal, que establecen que uno de los 
criterios para poder determinar la distribución de los distritos electorales, es 
tomando en cuenta la población que reside en determinado distrito, a través de 
un censo general de población; en consecuencia, el poder legislativo del 
estado de oaxaca, al realizar la reforma electoral, debió modificar la distribu
ción de los distritos electorales en el estado, pues existe una disparidad de la 
población que reside en cada distrito, en razón de los demás distritos electo
rales locales.

el promovente señala que la democracia requiere, entre otros aspec
tos, de una participación equilibrada de la población, situación que no ocurre 
en el estado de oaxaca, pues los artículos 26, fracción Xiii, 81 y 126, numeral 1, 
del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales del estado de 
oaxaca, son inconstitucionales al establecerse la creación de veinticinco dis
tritos electorales, que provocan una desproporción poblacional, lo cual contra
viene lo establecido en los artículos 41, 53 y 116, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

debe tomarse en cuenta que en el centro de cualquier sistema electo
ral se encuentran las reglas relativas a la organización del voto, la magnitud 
de los distritos y su diseño, así como las fórmulas para la asignación de esca
ños, es por ello que el artículo 53 constitucional, constituye la base para el 
diseño de los distritos electorales uninominales y plurinominales en méxico.

en lo relativo al diseño de los distritos electorales, es importante consi
derar que con la intención de emitir su voto, los ciudadanos son asignados a 
recintos específicos para tal efecto, es decir, son asignados en subdivisiones 
geográficas específicas para realizar su registro, votar, evitar el voto doble y 
realizar el conteo de los mismos; a esas subdivisiones, se les llama distritos, 
mismos que también pueden subdividirse en secciones.

por otra parte, el término "magnitud del distrito", denota un factor muy 
importante en la teoría política, pues se refiere al número de asientos distri
buidos en un distrito, mismo que puede variar de uno hasta cien, según el 
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país de que se trate. es importante tener en cuenta que el término magnitud, 
no se refiere a la extensión geográfica del distrito, sino al número de escaños 
que posee.

ahora bien, de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 53 consti
tucional, en el sentido de que los trescientos distritos electorales uninomina
les serán aquellos que resulten de dividir la población total del país entre ese 
mismo número de distritos, así como que la distribución de tales distritos 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, se desprende 
un principio esencial para su conformación y que se refiere al principio de igual
dad del voto, reflejado en la exigencia constitucional de que siempre exista un 
equilibrio poblacional para la formación de esos distritos.

en otras palabras, la razón democrática de los distritos electorales uni
nominales, es procurar la igualdad en la distribución de la población para 
asegurar que cada voto tenga un peso equivalente en la conformación de la 
representación política, y cumplir, de esta manera, con la regla básica de las 
democracias contemporáneas de "un ciudadano, un voto".

por consiguiente, el legislador local estaba obligado, al momento de 
realizar la reforma electoral, a modificar los artículos 26, fracción Xiii, 81 y 126, 
numeral 1, para establecer el equilibrio poblacional para la conformación de 
los distritos electorales, para que en un momento determinado, se sobrevalo
rara el peso específico poblacional de cada distrito, y así estar en condiciones 
de plasmar los métodos y las formas en los cuales pudieran estar comprendi
dos cada distrito electoral que conforma al estado de oaxaca.

en ese sentido, la reforma violenta lo dispuesto por los artículos 41, 53 
y 116, fracción ii, de la Constitución Federal al no modificarse los preceptos 
legales antes mencionados de la legislación electoral del estado de oaxaca.

3. en relación a los artículos 125, numerales 1 y 10, así como 126, nume
rales 1 y 2 del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales 
del estado de oaxaca, contravienen lo establecido en la Constitución Federal, 
en tanto que permiten las coaliciones totales, que pueden realizar los partidos 
políticos con registro, dentro de un proceso electoral local en el estado de 
oaxaca, privando de todo derecho a la realización de coaliciones parciales, lo 
que vulnera los artículos 41, fracción i, y 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal.

tomando en cuenta la naturaleza jurídica de los partidos políticos como 
entidades de interés público, de acuerdo con el artículo 41 constitucional, la 
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democracia moderna sólo es posible de alcanzarse mediante partidos políticos 
consolidados, dentro de sociedades plurales y complejas, pues constitu
yen instancias de mediación, confrontación pacífica, organización y parti
cipación insustituibles; por lo que, al llevar a cabo, los partidos políticos su 
participación en determinado proceso electoral local, es indispensable dotar
los de todos los elementos necesarios y formas de participación política para 
llevar a cabo su encomienda constitucional.

en ese sentido, al delimitar el legislador local a las coaliciones electo
rales, insertando la figura de las coaliciones totales, se contraviene lo dis
puesto en el artículo 41, fracción i, del ordenamiento Supremo, pues el campo 
de acción de los partidos políticos debe ser amplio y no tan restrictivo, que limite 
la competición en coalición electoral, excluyendo la constitución de coalicio
nes parciales y permitir sólo las coaliciones totales, contraviniendo uno de los 
principales fines de los partidos políticos, que es la participación del pueblo 
en la vida democrática del país, contribuir a la integración de la representa
ción nacional y como organizaciones se ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público.

Cabe señalar que en méxico, la participación en las elecciones es una 
prerrogativa exclusiva de los partidos políticos, por lo que no deben existir limi
tantes en la participación de los partidos políticos en la contienda electoral y 
quedar sujeto a un tipo de coalición electoral, tomando en cuenta que en 
méxico, existen diversas modalidades de coaliciones, entre ellas la parcial, que 
en nada afecta a la Constitución Federal, sino que hace más efectiva la parti
cipación de los partidos políticos en los procesos electorales locales, como es 
el caso de oaxaca, razón por la que son inconstitucionales los artículos 125, 
numerales 1 y 10, así como 126, numerales 1 y 2 del Código de instituciones 
políticas y procedimientos electorales del estado de oaxaca al contravenir lo 
señalado en los artículos 41, fracción i, y 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal.

4. Señala que el artículo 176, fracción i, del Código de instituciones 
políticas y procedimientos electorales del estado de oaxaca vulnera los prin
cipios de certeza y legalidad; así como la aleatoriedad de la selección de los 
vecinos de la sección que fungirán como funcionarios de casilla.

en la especie, el artículo propone no realizar ningún procedimiento de 
sorteo e ir sobre uno realizado por la autoridad electoral federal, lo cual implica 
que los ciudadanos no serán sujetos a un procedimiento aleatorio para ser 
seleccionados, vulnerando la certeza con que son escogidos y permitiendo 
que se susciten irregularidades al no desarrollar el procedimiento de sorteo y 
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capacitación específica para el proceso electoral correspondiente, lo cual, 
entre otras cosas, sirve para verificar el desempeño y disponibilidad de los 
ciudadanos, bajo reglas establecidas mediante acuerdos y que impidan la 
subjetividad de las mismas.

el artículo impugnado genera una falta de certeza sobre la ciudadani
zación de las mesas directivas de casilla y la posibilidad de que el resto de los 
vecinos y ciudadanos puedan participar como funcionarios de casilla, pues 
dicha posibilidad se limita a unos cuantos, lo que impide el ejercicio y el deber 
ciudadano de participar en las elecciones, recogiendo el voto de sus vecinos, 
lo cual violenta el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, y renuncia a un procedimiento que 
implica dar certeza con el objeto de que los ciudadanos sean sorteados para 
ser funcionarios de casilla y que no sean los mismos, lo cual elimina las sus
picacias que pudieran llegar a presentarse.

además, el sorteo debe efectuarse setenta días antes de la jornada 
electoral, lo que permite su realización y la capacitación adecuada de los 
ciudadanos.

Cuarto.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que se estiman infringidos son los artículos 1o., 14, 16, 17, 
41, 116, fracción iV, incisos a), b) y g), así como el 133.

QuiNto.—mediante proveído de diez de septiembre de dos mil doce, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a 
la que correspondió el número 46/2012.

mediante certificación de diez de septiembre de dos mil doce, el licen
ciado marco antonio Cepeda anaya, secretario de la Sección de trámite de 
Controversias Constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de la Sub
secretaría General de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por razón de turno, designó como instructor al ministro Sergio a. Valls 
Hernández.

por auto de once de septiembre siguiente, el ministro instructor admi
tió la presente acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano 
legislativo que emitió las normas impugnadas y al ejecutivo que la promulgó, 
para que rindieran sus respectivos informes; al procurador general de la repú
blica para que formulara el pedimento que le corresponde, así como a la Sala 
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Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación para que 
expresara su opinión en relación con la presente acción.

SeXto.––el gobernador del estado de oaxaca, por medio de su conse
jero jurídico, al rendir su informe señaló, sustancialmente, lo siguiente:

Que es cierto el acto reclamado respecto de la promulgación y publica
ción del decreto 1335 emitido por la lXi legislatura del Congreso del estado 
de oaxaca, mediante el cual se aprueba el Código de instituciones políticas y 
procedimientos electorales para el estado y su publicación en el periódico ofi
cial del estado el diez de agosto de dos mil doce.

lo anterior es así, en virtud de que la forma de intervención del titular 
del poder ejecutivo del estado en el proceso de creación de leyes, se constriñe 
a la promulgación y publicación, una vez que el proyecto de ley o decreto haya 
sido aprobado por el Congreso del estado; acorde con lo estipulado en los 
artículos 52, 53, fracción ii y 58 de la Constitución local.

de esta forma, la constitucionalidad del acto de promulgación y publi
cación que reclama el partido del trabajo, devienen de facultades conferidas 
en la Constitución local.

SÉptimo.—el poder legislativo del estado de oaxaca rindió informe 
señalando, en síntesis, lo siguiente:

por lo que hace a los artículos 80 y 83, numeral 2, del Código de institu
ciones políticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, aduce 
que no contradicen lo dispuesto por los artículos 116, fracción iV, inciso a), y 
133 de la Constitución política Federal porque de llevarse a cabo la homolo
gación de las elecciones estatales y federales, se acortarían o alargarían los 
plazos de mandato por el que fueren electos los diputados, gobernador y conce
jales de los ayuntamientos del estado de oaxaca, lo que sí se contrapondría con 
lo dispuesto en el artículo 116, fracción i, de la Constitución política Federal.

Señala que mediante decreto 317 de veintiocho de septiembre de dos 
mil seis, la legislatura del estado de oaxaca armonizó la Constitución local 
con lo previsto por el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución 
Federal al homologar la fecha en que deban celebrarse elecciones ordinarias, 
por lo que no existe omisión legislativa respecto a la determinación de la 
fecha en que se celebren elecciones, y de haberla, la acción de inconstitucio
nalidad no es la vía idónea para hacer valer tal omisión del legislador; así lo 
consideró el ministro José Fernando Franco González Salas en su voto con
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currente emitido en la acción de inconstitucionalidad 7/2010, que medular
mente dice que es improcedente la acción de inconstitucionalidad en contra 
de omisiones legislativas, dado que existe texto expreso que señala que la 
competencia de este tribunal es para revisar la posible contradicción entre 
una norma general y la Constitución.

en cuanto al artículo 26, fracción Xiii, del Código de instituciones polí
ticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, no contraviene 
lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución Federal, toda vez que única
mente se le otorgó al instituto estatal una facultad consistente en modificar 
la división del territorio del estado en distritos uninominales. ahora bien, supo
niendo que existiera la desproporcionalidad en la distribución de los distritos 
electorales en el estado de oaxaca, no implica un impedimento legal para que 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho a votar en elecciones ordinarias.

en relación con los artículos 125, numerales 1 y 10, y 126, numerales 1 y 2, 
del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales para el 
estado de oaxaca, estima que no limitan la participación de los partidos polí
ticos en el desempeño de sus objetivos y fines que le otorga el artículo 41, 
fracción i, de la Constitución Federal, sino por el contrario, permiten coaliciones 
entre éstos en las elecciones ordinarias, lo que complementa la participación 
de los ciudadanos en las mismas.

por lo que hace al artículo 176 del Código de instituciones políticas y 
procedimientos electorales para el estado de oaxaca, aduce que su contenido 
armoniza con lo dispuesto por el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la 
Constitución Federal porque propone no realizar ningún procedimiento de 
sorteo e ir sobre un sorteo realizado por la autoridad federal, para determinar 
a los ciudadanos que fungirán como integrantes de las mesas directivas de 
casilla.

Finalmente, respecto de la solicitud de invalidez de los artículos 26, 
fracción Xiii, 80, 81, 83, numeral 2, 125, numerales 1 y 10, y 126, numerales 1 y 2, 
del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales para el 
estado de oaxaca, estima que deviene improcedente, en razón de que dichos 
artículos no fueron modificados en cuanto a su redacción, sino que lo único 
que cambió fue la identificación numérica, por ende, no puede considerarse 
como un nuevo acto legislativo para la procedencia de la acción de inconsti
tucionalidad, ya que sólo se trata de un cambio en el elemento numérico 
asignado a su texto. apoya lo anterior en el criterio sustentado en la jurispru
dencia de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el CamBio de la 
ideNtiFiCaCióN NumÉriCa de uNa Norma GeNeral No CoNStituYe 
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uN NueVo aCto leGiSlatiVo para eFeCtoS de Su impuGNaCióN a 
traVÉS de aQuel medio de CoNtrol CoNStituCioNal."

en razón de lo anterior, solicita sobreseer la presente acción de incons
titucionalidad por actualizarse la causal de improcedencia referente a la 
extemporaneidad.

oCtaVo.—la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación, respecto de la acción de inconstitucionalidad que nos ocupa, 
emitió opinión en la que señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. respecto del primer concepto de invalidez, el actor sostiene que lo 
previsto en los artículos 80 y 83, párrafo 2, del Código de instituciones polí
ticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca contraviene lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en virtud de que existe una regulación 
local deficiente que no prevé la homologación de las elecciones locales con las 
federales.

lo anterior, en razón de que, según el actor, el artículo 116, fracción iV, 
inciso a), de la Constitución General, dispone la obligación de que los esta
dos de la república realicen sus elecciones locales en la misma fecha que las 
elecciones federales, lo que no sucede en el estado de oaxaca, por lo que se 
transgrede la norma constitucional, en perjuicio del interés general y la eco
nomía del estado.

en opinión de la Sala Superior, no le asiste razón al actor, en virtud de 
que los preceptos impugnados se ajustan a lo dispuesto constitucionalmente, 
toda vez que del artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución General 
de la república, se advierten una regla y una excepción, a saber:

• la regla consiste en que las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que la elección de los gobernadores, los miem
bros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se 
realizan mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, y que la jornada 
comicial se realizará el primer domingo de julio.

• Sin embargo, la ley establece una excepción cuando los estados 
cuyas jornadas electorales se lleguen a celebrar en el año de los comicios fede
rales y no coincidan con la jornada electoral federal, eximiéndolos celebrar 
sus elecciones el primer domingo de julio.



199PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de ahí se desprende que el artículo constitucional impugnado, no dis
pone que las elecciones para renovar los cargos públicos de los estados 
deban realizarse en la misma fecha que las elecciones federales.

al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 41/2008 y su acumulada, se pronunció sobre el tema y 
se determinó que no es obligatorio que las elecciones locales se lleven a cabo 
en el mismo año que las elecciones federales, ya que de lo dispuesto en el 
artículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución Federal no se desprende 
regla alguna en tal sentido, sino por el contrario, se prevé la posibilidad de que 
las elecciones federales y locales se lleven a cabo en años distintos, con la 
particularidad de que en tal caso, las locales deberán celebrarse forzosamente 
el primer domingo de julio que corresponda.

por tanto, es claro que no le asiste la razón al accionante, dado que el 
artículo constitucional citado no se prevé la obligación de que las elecciones 
locales se realicen en la misma fecha que las elecciones federales.

2. el actor manifiesta que los artículos 26, fracción Xiii, y 81 del Código 
de instituciones políticas y procedimientos electorales del estado de oaxaca 
violan lo establecido en los artículos 41, 53 y 116, fracción ii, de la Constitución 
Federal, ya que los distritos electorales locales no están debidamente distri
buidos de acuerdo con la población del estado.

el accionante señala que los artículos son inconstitucionales porque el 
legislador debió modificar la distribución de los distritos electorales locales, 
conforme con el criterio poblacional establecido en la Constitución General.

para fundamentar su dicho, el actor inserta un mapa electoral de los 
veinticinco distritos electorales locales, así como un cuadro que evidencia el 
supuesto desequilibrio poblacional entre los mismos.

la Sala considera que es infundado el concepto de invalidez, toda vez 
que su fundamento atañe a cuestiones de regulación legal que corresponden 
al instituto electoral local, a través de los acuerdos y reglamentos que al res
pecto emita, y no al Congreso del estado.

eso, porque en la sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 
63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, esta Suprema Corte determinó, 
que sobre la base de lo establecido en los artículos 41 y 116 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la organización de las elecciones 
corresponde al órgano técnico especializado en ello, que en el caso, era el ins
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tituto estatal electoral, y que los principios rectores de la materia electoral 
debían de respetarse, sobre todo el de profesionalismo e independencia de 
las autoridades electorales. asimismo, consideró que, como parte de la orga
nización de las elecciones, correspondía al instituto estatal electoral estable
cer la demarcación territorial de la geografía electoral estatal.

en consonancia con lo anterior, en el artículo 25, base a, párrafo 1, de 
la Constitución local, se dispone que la organización, desarrollo y califica
ción de los procesos electorales y de participación ciudadana estará a cargo 
del órgano electoral, de las instancias jurisdiccionales competentes y de la 
ciudadanía, en la forma y términos que establezcan las leyes.

en el artículo 26, fracción Xiii, del Código electoral local, se establece 
que el Consejo General del instituto electoral, tiene la atribución de aprobar 
por las dos terceras partes de sus integrantes con voz y voto, la modificación 
de la división del territorio del estado en distritos electorales uninominales, en 
lo que se refiere a la elección de diputados, ordenando su publicación en el 
periódico oficial.

de esta forma, la Constitución General mandata que la organización 
de las elecciones estatales –incluida la demarcación territorial de la geogra
fía electoral–, corresponde a cada estado a través de sus organismos elec
torales, tal como sucede en el presente caso con el Consejo General del instituto 
estatal electoral y de participación Ciudadana de oaxaca.

por tanto, en opinión de la Sala Superior, no le asiste la razón al actor al 
pretender que el poder legislativo del estado de oaxaca revisara y corrigiera 
la población que integra cada uno de los distritos electorales y, sobre esa base, 
pedir la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados, ya que, es atribu
ción constitucional y legal del Consejo General del instituto electoral y de 
participación Ciudadana de oaxaca, en forma integral y directa, la actividad 
relativa a la geografía electoral y al establecimiento y revisión de las demarca
ciones de los distritos electorales, para lo cual, deberá emitir los acuerdos 
necesarios para desarrollar y ejecutar el procedimiento relativo a la delimi
tación de esas demarcaciones territoriales de los distritos electorales de la 
entidad.

Finalmente, estima que tampoco existe vulneración alguna al artículo 
53 de la Constitución General, en atención a que el planteamiento del actor 
versa sobre cuestiones legales que recaen en el ámbito de atribuciones del 
instituto electoral local, según se opinó, y porque en dicha norma constitucio
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nal se establecen las reglas para la demarcación territorial de los trescientos 
distritos electorales uninominales federales y para la elección de los doscien
tos diputados, según el principio de representación proporcional, cuestión 
distinta a la planteada en este caso.

3. Según el actor, el artículo 125, párrafos 1 y 10, y el artículo 12, párrafos 
1 y 2, del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales para 
el estado de oaxaca, son contrarios a los artículos 41, fracción i, y 116, fracción 
iV, de la Constitución Federal, ya que en dichas normas legales únicamente 
se permite la participación de los partidos políticos mediante coaliciones tota
les, privando del derecho de participación a través de coaliciones parciales.

la Sala Superior destaca que ya esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sostenido que las disposiciones legales en las que se prevé como 
requisito para participar en forma coaligada en los procesos electorales esta
tales, que los partidos políticos formen coaliciones totales por tipo de elección, 
no transgrede los artículos 9 y 41, fracción i, de la Constitución General, puesto 
que con ello se respeta la libertad de asociación en materia política y la libertad 
de configuración legal a cargo del legislador de la entidad federativa respectiva.

Sin embargo, con el nuevo modelo de control de constitucionalidad y 
convencionalidad, derivado de la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
General, publicado en el diario oficial de la Federación, el diez de junio de dos 
mil once, y con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver el asunto varios 912/2010, se incorpora al orden jurídico nacional el 
principio según el cual las normas relativas a los derechos humanos, entre 
ellos, los derechos políticoelectorales se interpretarán de conformidad con la 
Constitución Federal y con los tratados internacionales de la materia, favore
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

de acuerdo con lo anterior, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y que, en consecuencia, el 
estado deberá prevenir, investigar, sancionar, y reparar las violaciones a los dere
chos humanos, en los términos que establezca la ley.

en el artículo 9o. de la Constitución General se prevé el derecho humano 
de asociación, consistente en la factibilidad de unirse o asociarse con cierta 
permanencia en un ambiente de absoluta libertad, con cualquier fin lícito, para 
tomar parte en los asuntos políticos del país.
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el ejercicio de la libertad de asociación en materia política prevista en 
el artículo 9o. constitucional, está sujeta a que su realización sea por medio 
de sujetos que tengan la calidad de ciudadanos mexicanos, lo cual es acorde 
con lo previsto en el artículo 33 de la Constitución Federal; por otra parte, si el 
ejercicio de esa libertad se realiza a través de los partidos políticos, debe cum
plirse con las formas especificas que se regulen legalmente para permitir su 
intervención en el proceso electoral.

en el artículo 35, fracción iii, de la Constitución General, se establece 
el derecho fundamental de asociación en materia políticoelectoral que propi
cia el pluralismo político y la participación de la ciudadanía en la formación 
del gobierno; la libertad de asociación que subyace a ese derecho, constituye 
una condición indispensable de todo estado constitucional democrático de 
derecho, pues sin su existencia, o sin garantías constitucionales que lo tutelen, 
no sólo se impediría la formación de partidos políticos y de asociaciones de 
diversos signos ideológicos, sino que el mismo principio constitucional de sufra
gio universal, establecido en forma expresa en el artículo 41, fracción i, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, quedaría socavado; por tanto, el derecho 
de asociación en materia políticoelectoral está en la base de la formación de 
los partidos y asociaciones políticas.

este derecho también está reconocido en los artículos 25 y 16 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, de cuyo texto destaca que sólo puede ser sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, del orden público, o para 
proteger la salud o moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

en este sentido, el derecho a la libre asociación política se traduce, en una 
de sus manifestaciones, en la posibilidad de constituir asociaciones de diver
sos matices ideológicos, que colaboran al enriquecimiento de la vida demo
crática de la nación. estos últimos constituyen la expresión fundamental de 
los ciudadanos de asociarse para defender agrupadamente ideas y objetivos 
políticos comunes.

por otro lado, si las coaliciones son concebidas como asociaciones de 
partidos políticos con fines electorales, no cabe duda de que las mismas deben 
ser consideradas como una especie del derecho de asociación y, por tanto, 
cuando se prohíben las mismas, o bien, cuando se establecen requisitos irra
zonables que afecten o hagan nugatorio ese derecho, debe considerarse 
como restricciones indebidas y opuestas al derecho humano de asociación, 
particularmente en su vertiente políticaelectoral.
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esta situación –prohibición de participar mediante coalición o restric
ciones indebidas o irrazonables para participar bajo esa modalidad– es tam
bién contraventora del artículo 41, párrafo segundo, base i, de la Constitución 
Federal, en tanto que los partidos políticos como entidades de interés público, 
hacen posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, siendo 
una forma para lograrlo, el que puedan participar en los comicios de manera 
coaligada, uniendo sus fuerzas para obtener el triunfo en la elección.

en la especie, la narrativa de las disposiciones legales impugnadas, en 
la parte en la que obligan a realizar las coaliciones totales para el caso de que 
los partidos políticos pretendan participar bajo esa modalidad de asociación 
es inconstitucional, porque establece una limitación o restricción indebida 
que afecta el pleno ejercicio del derecho de asociación, particularmente en 
su vertiente políticaelectoral.

en efecto, si bien el legislador local tiene la atribución de establecer y 
configurar las reglas que han de regir a las coaliciones de partidos políticos 
y su participación en los procesos estatales, en el caso, se está en presencia de 
disposiciones que limitan, innecesaria e indebidamente, el ejercicio del dere
cho humano de asociación en materia políticaelectoral, ya que restringe la 
posibilidad de que los ciudadanos participen en los procesos electorales del 
estado de oaxaca, a través de coaliciones parciales de partidos políticos.

el requisito establecido por el legislador local, a la par que limita inde
bidamente el derecho humano de asociación políticaelectoral, afecta a la 
pluralidad política y a la plena eficacia del régimen representativo y democrá
tico, porque sujeta la participación coaligada de los partidos políticos en las 
elecciones locales a una modalidad específica y prohíbe, en consecuencia, la 
formación y participación a través de coaliciones parciales.

al respecto, debe tenerse presente que el derecho de los partidos polí
ticos de participar en las elecciones de manera coaligada, responde a distin
tos factores o elementos que deciden los partidos políticos, en función de sus 
propuestas, fuerza electoral, representatividad, estrategia y percepción que la 
ciudadanía tiene de ellos, con el objetivo de obtener el mayor número de triun
fos posibles en las elecciones, lo que constituye un fin legítimo y constitu
cional de los partidos políticos y de su participación democrática, de ahí que su 
limitación para que participen únicamente bajo la figura de coalición total, 
es contrario a dicha finalidad.

además, cabe destacar que la normativa local no prevé la obligación 
de formar coaliciones totales por tipo de elección, sino que obliga a los parti
dos políticos a participar bajo esa modalidad en los tres tipos de elecciones.



204 EnERO 2013

es decir, siempre que se decida participar en coalición, ésta deberá ser 
en todas las elecciones que se realicen en el respectivo proceso electoral, 
con lo que se hace patente, aún más, la afectación al derecho de asociación 
y al derecho de participación de los partidos políticos bajo la modalidad de 
coalición establecida.

Finalmente, la Sala Superior considera que la restricción impuesta por 
el legislador local, no es necesaria para una sociedad democrática, para el 
interés de la seguridad nacional, para el orden público, o para proteger la salud 
o moral públicas o los derechos o libertades de los demás. en ese sentido, 
estima que le asiste la razón al promovente.

4. el actor aduce que el artículo 176, fracción i, del Código de institu
ciones políticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, es 
contrario a los artículos 1o., 14, 16, 17, 41 y 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal, en virtud de que se violan los principios de certeza y legalidad res
pecto de la integración de las mesas directivas de casilla.

para el actor, el artículo 176 del Código de instituciones políticas y pro
cedimientos electorales para el estado de oaxaca, es inconstitucional, toda 
vez que establece que los ciudadanos que participaron como funcionarios de 
casilla en la elección federal inmediata anterior, puedan hacerlo en la elec
ción local, porque ello genera falta de certeza y legalidad.

en primer lugar, cabe destacar que las autoridades administrativas elec
torales locales, pueden convenir con el instituto Federal electoral que éste 
se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales, según se 
dispone en el artículo 116, fracción iV, inciso d), de la Constitución General.

en el artículo 26, fracciones XViii y XiX, del Código electoral de oaxaca, 
se dispone que el Consejo General del instituto electoral, tiene la atribución de 
conocer y, en su caso, aprobar los convenios que se celebren con el instituto 
Federal electoral o con otras autoridades, así como la de aprobar el convenio 
para que dicho instituto federal se haga cargo de la organización de los proce
sos electorales de la entidad.

Como se observa, la posibilidad de establecer convenios de colabo
ración e incluso, de que el instituto Federal electoral se haga cargo de las 
elecciones estatales, tiene sustento constitucional y, en el caso, el Código elec
toral del estado de oaxaca regula dicha cuestión.

esta cuestión resta fuerza al argumento del actor, porque significa que 
los institutos electorales locales pueden utilizar en sus elecciones, la infraes
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tructura, material y recursos del instituto Federal electoral e, incluso, conve
nir que este último se haga cargo de dichos comicios.

por lo que la Sala Superior considera que el precepto impugnado no 
afecta a la certeza y legalidad como lo alega el promovente pues, aun cuando 
la autoridad administrativa electoral determine que los funcionarios de casilla 
serán aquellos que participaron en la elección federal inmediata anterior, el 
mecanismo previsto en la legislación federal para la integración de casillas 
prevé procedimientos de insaculación, la capacitación de ciudadanos y la 
verificación del cumplimiento de requisitos para desempeñar esos cargos.

en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 154 del Código 
electoral Federal, las mesas directivas de casilla son órganos electorales for
mados por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escru
tinio y cómputo de los votos. Como autoridad electoral, deben respetar y hacer 
respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto 
y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 156 del Código electoral Federal, 
para ser integrante de una mesa directiva de casilla, se requiere: a) ser ciuda
dano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y ser residente 
en la sección electoral que comprenda la casilla; b) estar inscrito en el registro 
Federal de electores; c) contar con credencial para votar; d) estar en ejercicio 
de sus derechos políticos; e) tener un modo honesto de vivir; f) haber partici
pado en el curso de capacitación correspondiente; g) no ser servidor público 
de confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista de 
cualquier jerarquía, y h) saber leer y escribir y no tener más de setenta años 
al día de la elección.

en el artículo 240 del citado Código electoral Federal se establece el 
procedimiento para la integración de casillas, del que se destacan las siguien
tes características y fases:

1. el Consejo General del instituto Federal electoral, en enero del año 
de la elección, sorteará un mes del calendario que, junto con el que siga en su 
orden, serán tomados como base para la insaculación de los ciudadanos que 
integrarán las mesas directivas de casilla.

2. las Juntas distritales ejecutivas procederán a insacular, de las listas 
nominales de electores, a un diez por ciento de ciudadanos de cada sección 
electoral.
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3. a los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para 
que asistan a un curso de capacitación.

4. las Juntas harán una evaluación imparcial y objetiva para seleccio
nar, en igualdad de oportunidades, con base en los datos que los ciudadanos 
aporten para ocupar los cargos, prefiriendo a los de mayor escolaridad, infor
mando de todo lo anterior a los consejos distritales.

5. el Consejo General del instituto Federal sorteará las veintinueve letras 
que comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base 
en el apellido paterno, se seleccionará a los ciudadanos que integrarán las 
mesas directivas de casilla.

6. de acuerdo con los resultados obtenidos en el punto anterior, las 
Juntas distritales harán una relación de aquellos ciudadanos que, habiendo 
asistido a la capacitación correspondiente, no tengan impedimento alguno 
para desempeñar el cargo. de esta relación, se insacularán a los ciudadanos 
que integrarán las mesas directivas de casilla.

7. las Juntas distritales, integrarán las mesas directivas de casilla con 
los ciudadanos seleccionados conforme con el procedimiento descrito y deter
minarán, según su escolaridad, las funciones que cada uno desempeñará en 
la casilla, lo cual se hará público.

8. los Consejos distritales notificarán personalmente a los integrantes 
de las mesas directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomará 
protesta de ley.

9. los representantes de los partidos políticos en los Consejos distritales 
podrán vigilar el desarrollo del procedimiento previsto en este artículo. en caso 
de sustituciones, las Juntas distritales deberán informar a dichos represen
tantes en forma detallada y oportuna.

Conforme a lo anterior, es claro que no le asiste la razón al promovente, 
puesto que la normativa electoral federal prevé requisitos para ser funcionario 
de casilla, así como el procedimiento de insaculación de sus integrantes, con 
los que se garantiza la aleatoriedad en su selección, la capacitación de sus 
integrantes y la posibilidad de que los ciudadanos y vecinos de cada sección 
sean elegidos para participar en dichos cargos.

por tanto, no se advierte que la norma impugnada contravenga a la 
Constitución General, por afectar los principios de certeza y legalidad, como 
lo alega el actor.
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NoVeNo.—al formular su opinión, la procuradora general de la repú
blica señaló, sustancialmente, lo siguiente:

los integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del partido del 
trabajo, hicieron valer cuatro conceptos de invalidez dirigidos a impugnar los 
artículos 26, fracción Xiii, 81, 80, 83, numeral 2, 125, numerales 1 y 10, 126, 
numerales 1 y 2 y 176, numeral 1, del Código de instituciones políticas y pro
cedimientos electorales para el estado de oaxaca.

en relación con el primer concepto de invalidez, en que el accionante 
manifiesta que los artículos 80 y 83 impugnados vulneran los artículos 116, 
fracción iV, inciso a) y 133 de la Constitución Federal, debido a que el legislador 
no homologó las elecciones locales con las federales, la procuradora general de 
la república considera que es infundado, en tanto no existe una obligación 
para los estados de incluir en su legislación, disposiciones para homologar sus 
elecciones con las federales.

refiere que lo que ordena el pacto Federal a través del artículo 116 cons
titucional, es que los comicios locales se celebren el primer domingo de julio 
del año que corresponda, con excepción de aquellos estados cuyas jornadas 
electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en 
la misma fecha de la jornada federal.

por tanto, la norma combatida cumple con el texto de la Constitución 
Federal en el sentido de que las elecciones ordinarias de diputados, goberna
dor y ayuntamientos, tendrán lugar el primer domingo de julio del año que 
corresponda, máxime que en la entidad, sus comicios no coinciden con los 
federales, como lo indica la excepción.

por cuanto hace al segundo concepto de invalidez, a través del cual 
se impugnan los artículos 26, fracción Xiii, 81 y 126, numeral 1, del Código de 
instituciones políticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, 
por considerar que la legislatura no reformó la distribución de los distritos 
electorales, en contra de lo dispuesto por los artículos 41, fracciones i, iV, V y 
Vi, 53 y 116, fracción ii, de la Constitución Federal, la procuradora general de 
la república considera infundados los argumentos.

Señala que la distribución de los distritos electorales es una cuestión 
que corresponde al instituto electoral local, a través de los acuerdos y regla
mentos que emita y no al Congreso del estado.

Considera que por mandato constitucional la autoridad electoral en el 
ámbito federal se halla depositada en el instituto Federal electoral, organismo 
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público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
como parte de sus funciones tiene en forma directa, además de las que deter
mine la ley, las relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 
derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos políticos, padrón 
y lista de electores, impresión de materiales electorales, preparación de la 
jornada electoral, los cómputos en los términos que señale la ley, declaración 
de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 
senadores, cómputo de la elección de presidente de los estados unidos mexi
canos, así como la regulación de la observación electoral y de las encuestas 
o sondeos de opinión con fines electorales.

es así que afirma, que si se considera esa amplia gama de funciones 
del instituto, así como su autonomía, profesionalización, independencia en 
sus decisiones y funcionamiento, además de los principios de certeza, legali
dad, imparcialidad, independencia y objetividad, es a él a quien corresponde 
precisar la geografía electoral por ser parte de la función de dicho organismo.

aduce que el artículo 116, fracción iV, incisos b) y c), de la Constitución 
Federal, obliga a los estados a garantizar en su régimen interior, que las auto
ridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; lo que 
refleja que, tratándose de los estados las autoridades electorales tienen la 
facultad de determinar lo relativo a la geografía electoral de la entidad. apoya 
lo anterior, el contenido del artículo 41, fracción iV, del mismo ordenamiento.

Bajo esta perspectiva, la procuradora señala que en el caso no se trans
grede la Constitución, en tanto que al instituto electoral del estado de oaxaca, 
en su carácter de autoridad electoral y acorde con sus facultades y funciones 
para organizar las elecciones, le corresponde de manera integral y directa lo 
referente a la geografía electoral.

Con base en lo anterior concluye, que el Congreso del estado de oaxaca, 
lejos de contrariar la Constitución Federal, se ajustó a los postulados funda
mentales en materia electoral, con base en su autonomía e independencia.

respecto del tercer concepto de invalidez, mediante el cual se impugna 
el contenido de los artículos 125, numerales 1 y 10, así como 226, numerales 
1 y 2, del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales para el 
estado de oaxaca, por considerar el promovente que vulnera la libre asociación 
política, la procuradora manifiesta que al establecer que los partidos políticos 
acreditados podrán formar coaliciones totales, los preceptos impugnados no 
vulneran el contenido de la Constitución Federal, pues no prohíben la asocia



209PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ción de los partidos políticos, sino que sujetan su funcionamiento a un requisito 
de naturaleza material consistente en formar la coalición de manera total.

en relación con el último concepto de invalidez, en el que se solicita la 
declaración de invalidez del artículo 176, numeral 1, del Código de instituciones 
políticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, al consi
derar que el precepto vulnera los principios de certeza, legalidad y aleatoriedad 
en la elección de los ciudadanos que desempeñen el cargo de funcionario de 
casilla, en tanto no propone un procedimiento de sorteo para elegirlos.

la procuradora refiere que no aprecia que exista violación alguna, 
puesto que la norma impugnada establece de manera clara la integración de 
las mesas directivas de casilla, la cual podrá realizarse en dos vertientes.

de esta forma plantea que el partido del trabajo realizó una lectura 
parcial del artículo impugnado, pues éste contempla además del proce
dimiento que es considerado como inconstitucional, el procedimiento de 
insaculación, con lo cual se garantiza el principio de aleatoriedad.

indica que, además, no vulnera el principio de legalidad, debido a que 
la norma fue emitida por la autoridad competente para ello y no deja margen 
a la arbitrariedad de la autoridad electoral, habida cuenta que establece con 
precisión la forma de elegir a los integrantes de casilla.

dÉCimo.—recibidos los informes de las autoridades y la opinión de la 
Sala Superior del tribunal electoral, formulados los alegatos y encontrándose 
instruido el procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente acción de inconstitucionali
dad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
f), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea 
la posible contradicción entre diversos artículos del Código de instituciones 
políticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca y la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—por cuestión de orden, se debe analizar, en primer lugar, 
si la acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente.
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el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución Federal, dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en 
que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspon
diente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse al primer día hábil siguiente.

"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles."

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción 
será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir 
del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada, con
siderando, en materia electoral, todos los días como hábiles.

en el caso, del escrito por el que se promovió la presente acción se 
advierte que el partido político promovente señala como norma general impug
nada el decreto 1335, por el que se aprueba el Código de instituciones polí
ticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, publicado en el 
periódico oficial del estado, el diez de agosto de dos mil doce, en el tomo XCiV.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción, inició el sábado once de agosto y venció el sábado nueve de septiem
bre de dos mil doce.

la acción de inconstitucionalidad promovida por el partido del trabajo 
se presentó el siete de septiembre de dos mil doce en la oficina de Certifi
cación Judicial y Correspondencia (según se desprende de la razón que consta 
al reverso de la foja 43 del expediente), por lo que fue presentada en forma 
oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
la materia.

No es óbice lo alegado por el poder legislativo local, acerca de que 
se actualiza la causal de improcedencia consistente en la extemporaneidad 
de la demanda de inconstitucionalidad de los artículos 26, fracción Xiii, 80, 81, 
83, numerales 1 y 10, y 126, numerales 1 y 2, del Código de instituciones políti
cas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, en razón de que 
estima que dichos artículos no fueron reformados en cuanto a su redacción, 
sino que únicamente cambiaron de identificación numérica, lo que no pue
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de traducirse en un nuevo acto legislativo para la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad.

No le asiste razón al promovente, pues este tribunal pleno ha susten
tado en diversas ocasiones, que la reforma o adición a una disposición gene
ral constituye un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento 
e idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. en conse
cuencia, el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto 
al anterior, formal y materialmente, puede ser impugnado a través de la acción 
de inconstitucionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente 
lo dispuesto con anterioridad.

en esa medida, si tomamos en consideración que el decreto 1335, emi
tido por la lXi legislatura del Congreso del estado de oaxaca, por el cual 
se expidió el Código de instituciones políticas y procedimientos electorales, 
derogó al Código electoral que regía en el estado, como se advierte del ar
tículo segundo transitorio de dicho decreto, debe entenderse que si en el 
ordenamiento que ahora se impugna, subsisten las disposiciones impugna
das en identidad de contenido, es porque fue intención del órgano legislativo 
reiterar su contenido mediante un nuevo procedimiento legislativo formal, 
razón por la que, contrario a lo que aduce el poder legislativo, debe consi
derarse a dicha norma como novedosa para efectos de la procedencia de la 
acción de inconstitucionalidad.

resulta aplicable a lo anterior, lo sostenido por el pleno de este alto 
tribunal al emitir la tesis de jurisprudencia p./J. 27/2004, de rubro y texto 
siguientes:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a 
uNa Norma GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte 
medio de CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa 
ÍNteGrameNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN 
NueVo aCto leGiSlatiVo.—el artículo 105, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, señala que la acción de inconsti
tucionalidad es el medio de control a través del cual podrá plantearse la no 
conformidad de una ley o tratado internacional con la Constitución Federal. 
asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el criterio 
de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congela
ción de rango, la reforma o adición a una disposición general constituye un 
acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas forma
lidades a las que le dieron nacimiento a aquélla. en consecuencia, el nuevo 
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texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto al anterior, formal 
y materialmente, puede ser impugnado a través de la acción de inconstitucio
nalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con 
anterioridad."

en ese sentido, lo procedente es desestimar la causal de improceden
cia relativa a la extemporaneidad de la demanda, invocada por el poder legis
lativo local.

terCero.—a continuación, se procederá a analizar la legitimación de 
quien promueve, por ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la 
acción.

Suscriben el escrito inicial de acción de inconstitucionalidad, alberto 
anaya Gutiérrez, alejandro González Yáñez, ricardo Cantú Garza, pedro Váz
quez González, maría Guadalupe rodríguez martínez, reginaldo Sandoval 
Flores, óscar González Yáñez, rubén aguilar Jiménez y Francisco amadeo 
espinoza ramos, en su carácter de integrantes de la Comisión Coordinadora 
Nacional del partido del trabajo, lo que acreditan con la certificación expedida 
por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, en la que la integración 
de dicha comisión se encuentra registrada ante la dirección ejecutiva de prerro
gativas y partidos políticos y que se integra por los que suscriben la demanda. 
(foja 44 del expediente)

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria 
disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…
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"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro. …"

"artículo 62. ... (último párrafo) en los términos previstos por el inciso f) de 
la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos por 
acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la frac
ción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por con
ducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes 
les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos 
del artículo 11 de este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos 
con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales, podrán promover acción de inconstitucionalidad en contra de 
leyes electorales federales o locales, para lo cual deben satisfacer los siguien
tes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electo
ral correspondiente;

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (nacio
nal o local según sea el caso), y que quien suscriba a nombre y en represen
tación del partido político cuente con facultades para ello;

c) Que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

en el caso se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con lo 
siguiente:

a) el Partido del trabajo es un partido político nacional con registro 
ante el instituto Federal electoral, según certificación expedida por la Secre
taría ejecutiva del instituto Federal electoral. (fojas 45 del expediente)

b) de las constancias que obran en autos se desprende que quienes 
suscriben el oficio de la acción a nombre y en representación del citado par
tido, son integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional del partido del 
trabajo. (foja 44)
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ahora bien, del artículo 44 de los estatutos Generales del partido del 
trabajo se desprende que la Comisión Coordinadora Nacional cuenta con 
facultades para representar legalmente al partido y designar apoderados.

dicho numeral, en lo conducente, prevé: 

"artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora 
Nacional:

"a) ejercer la representación política y legal del partido del trabajo en 
todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 
patrimonial y para delegar poderes y/o establecer convenios en los marcos de 
la legislación vigente.

"b) el mandato y el poder que se otorgue tendrá plena validez con las 
firmas autógrafas de la mayoría de los integrantes de la Comisión Coordina
dora Nacional. además contará con las facultades adicionales que a conti
nuación se enumeran:

"…

"3) Facultad para otorgar poderes generales y especiales y para revocar 
unos y otros."

c) las normas impugnadas son de naturaleza electoral, en tanto que 
establecen reglas de operatividad para realizar las elecciones en el estado de 
oaxaca.

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido del trabajo se hizo valer por parte legitimada para ello, toda vez que se 
trata de un partido político con registro acreditado ante las autoridades elec
torales correspondientes; fue suscrita por los integrantes de la Comisión Coor
dinadora Nacional, quienes cuentan con facultades para tal efecto en términos 
de los estatutos que rigen dicho partido político, y se endereza contra normas de 
naturaleza electoral.

Cuarto.—No existiendo otra causa de improcedencia diversa a la 
analizada, se examinará el fondo del asunto.

QuiNto.—de la lectura integral de la demanda, se desprende que el 
promovente impugna el decreto 1335 emitido por el Congreso del estado de 
oaxaca, mediante el cual se aprobó el Código de instituciones políticas y 
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procedimientos electorales para el estado de oaxaca; sin embargo, no 
combate la totalidad de dicha norma, sino que se limita a solicitar la invali
dez de los artículos 26, fracción Xiii, 80, 81, 83, párrafo segundo, 125, 
numerales 1 y 10, 126, numerales 1 y 2 y 176, numeral 1, fracción i, del 
citado código, por lo que el estudio de inconstitucionalidad se constreñirá 
únicamente al examen de los dispositivos señalados.

1. Por lo que hace al primer concepto de invalidez, el promo
vente aduce que los artículos 80 y 83, párrafo segundo, del Código 
de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Es
tado de Oaxaca, establecen una regulación deficiente al no prever 
la homologación de las elecciones locales con las federales, contra
viniendo lo establecido en el artículo 116, fracción IV, de la Consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos.

a fin de dilucidar la cuestión planteada, se considera necesario 
reproducir, en lo que interesa, el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la 
Constitución Federal:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Consti
tución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que:

"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comi
cial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. los 
estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comi
cios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no 
estarán obligados por esta última disposición; …"

el precepto constitucional referido señala como regla general, 
que las jornadas comiciales estatales para elegir a gobernadores, miem
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bros de las legislaturas locales e integrantes de los ayuntamientos, deberán 
tener lugar el primer domingo de julio del año que corresponda; sin embargo, 
admite una excepción cuando las jornadas electorales estatales se celebren en 
el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jorna
da electoral.

acorde con la disposición constitucional referida, el artículo sexto tran
sitorio del decreto de reformas a la Constitución Federal, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, y que dio 
lugar al citado artículo 116 constitucional, establece lo siguiente:

"artículo sexto. las legislaturas de los estados y la asamblea legis
lativa del distrito Federal deberán adecuar su legislación aplicable conforme 
a lo dispuesto en este decreto, a más tardar en un año a partir de su entrada 
en vigor; en su caso, se observará lo dispuesto en el artículo 105, fracción ii, 
párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"los estados que a la entrada en vigor del presente decreto hayan ini
ciado procesos electorales o estén por iniciarlos, realizarán sus comicios 
conforme lo establezcan sus disposiciones constitucionales y legales vigen
tes, pero una vez terminado el proceso electoral deberán realizar las adecua
ciones a que se refiere el párrafo anterior en el mismo plazo señalado, contado 
a partir del día siguiente de la conclusión del proceso comicial respectivo."

ahora bien, los artículos 80 y 83, numeral dos, del Código de institucio
nes políticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, que en 
esta vía se impugnan, señalan, en lo que interesa, lo siguiente:

"artículo 80. el ejercicio del poder ejecutivo se deposita en un solo indi
viduo que se denominará gobernador, el cual será electo cada seis años, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, por el sistema de mayoría 
relativa y en una circunscripción uninominal que comprende todo el territorio 
del estado."

"artículo 83.

"…

"2. las elecciones ordinarias de diputados, gobernador y ayuntamien
tos tendrán lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. …"

Conforme a estos artículos, el representante del poder ejecutivo estatal, 
será electo cada seis años, mediante comicios celebrados el primer domingo 
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de julio del año correspondiente, es decir, en el año que corresponda al tér
mino del periodo del gobernador en turno.

así pues, como se puede observar, dichos dispositivos no establecen 
medida alguna tendente a empatar los comicios locales con los federales, 
situación que el accionante considera violatorio de lo dispuesto por el artículo 
116, fracción iV, inciso a), de la Constitución Federal.

este pleno estima que no le asiste razón al promovente, toda vez que, 
ni de lo establecido por el artículo 116 constitucional, ni de lo señalado por el 
artículo sexto transitorio del decreto que le dio origen, se desprende que las 
elecciones federales y las locales deban coincidir obligatoriamente, por el 
contrario, se exceptúa del deber de establecer la jornada comicial el primer 
domingo de julio, a los estados cuyas jornadas electorales se celebren en el 
año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la federal.

en ese sentido, si las elecciones ordinarias para gobernador, diputados 
y ayuntamientos en el estado de oaxaca no coinciden con el año de las fede
rales, y se establece que tendrán lugar el primer domingo de julio, entonces, la 
norma combatida lejos de ser inconstitucional, cumple con el mandato esta
blecido por la Constitución Federal.

así lo ha interpretado este pleno en diversos precedentes, siendo el 
más reciente la acción de inconstitucionalidad 23/2012 en la que se señaló 
que, la reforma a los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122, en la que se adi
ciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Fede
ral, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de noviembre de dos 
mil siete, concretamente, por lo que hace al artículo 116 constitucional, obe
deció a lo siguiente, según se advierte del procedimiento legislativo:

– ... el calendario de elecciones estatales representa uno de los pro
blemas por resolver en el sistema nacional de elecciones, pues, no obstante 
que trece estados y el distrito Federal han establecido la realización de su 
jornada comicial local en forma concurrente con el día de la jornada electoral 
establecida para las elecciones federales –primer domingo de julio–, el calen
dario de elecciones en el resto de los estados constituye un verdadero pro
blema en cuanto a la heterogeneidad de las fechas de sus respectivas jornadas 
comiciales.

– Se presenta, por una parte, la situación de que prácticamente todos 
los años, incluidos los de elección federal, más de la mitad de los estados tie
nen en sus Constituciones o leyes estatales fechas de inicio y cierre de sus 
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respectivos procesos, … por lo que el calendario de elecciones locales se 
distingue por la dispersión de plazos y fechas.

– lo anterior resulta negativo no solamente para la ciudadanía de la 
mayoría de los estados, que debe atender procesos locales en fechas diferen
tes, y hasta en varias fechas en el mismo estado y en el mismo año; es tam
bién un factor que encarece el costo de las elecciones a nivel nacional y que 
gravita de manera permanente sobre las finanzas públicas de los estados, y 
también de los partidos políticos nacionales.

– es por ello que las Comisiones unidas retoman la propuesta de varios 
partidos y de especialistas en la materia electoral y deciden incorporar en su 
dictamen la propuesta de reforma al inciso a) de la fracción iV del artículo 116 
para establecer que en las elecciones estatales de orden local que tengan 
lugar en los años en que no se realizan elecciones federales, las constitucio
nes y leyes electorales de los estados respectivos, deberán fijar como día para 
la jornada comicial el primer domingo de julio del año que corresponda.

– para atender la realidad de los estados que ya tienen establecida la 
concurrencia de su jornada comicial con la correspondiente a las elecciones 
federales, como es también el caso del distrito Federal, se establece en el 
texto del citado inciso a) la previsión correspondiente, la que también resultará 
aplicable a los estados que celebrando sus comicios locales en el mismo año 
de los federales, conservan una fecha de la jornada electoral respectiva dife
rente a la establecida para los procesos electorales federales.

– en consecuencia, el inciso a) de la fracción iV del artículo 116 queda
ría como sigue: "a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de 
las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial 
tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. los estados 
cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y 
no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición. …"

así, la reforma al artículo 116, fracción iV, inciso a), constitucional, obe
deció al problema de heterogeneidad en las fechas de las jornadas jornadas 
comiciales locales, por lo que se decidió incorporar la propuesta de reforma 
al inciso a) de la fracción iV del artículo 116 constitucional, para establecer 
que en las elecciones estatales del orden local que tuvieran lugar en los años 
en que no se realizaran elecciones federales, las constituciones y leyes elec
torales de los estados respectivos, deberían fijar como día para la jornada 
comicial el primer domingo de julio del año que corresponda.
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en ese sentido, el pleno resolvió que, tanto de la lectura del citado 
precepto constitucional como del procedimiento legislativo que le dio 
origen, se advierte que no fue intención del Constituyente homologar 
todas las elecciones a una misma fecha, ni que éstas se realicen al 
mismo tiempo, pues de su redacción e intención legislativa, no se des
prende un criterio de simultaneidad.

ello, porque lo que el precepto constitucional prevé es que la jor
nada comicial tenga lugar el primer domingo de julio del año que corres
ponda, esto es, sólo se previó una fecha específica para la realización de 
los comicios loca les coincidentes, esto es, el primer domingo de julio, 
atendiendo al año que corresponda, según el término constitucional de 
ejercicio de un determinado cargo, por lo que si las elecciones locales 
se efectúan en años diferentes, esa situación no transgrede lo dispuesto 
por el artículo 116, fracción iV, inciso a), constitucional.

en ese orden de ideas, se concluye que, en el caso, los artículos 
80 y 83, numeral 2, no violan del artículo 116, fracción iV, inciso a), 
constitucional.

por consiguiente, tampoco transgreden el principio de suprema
cía constitucional establecido en el artículo 133 de la Constitución Fede
ral, toda vez que se encuentran apegados a los lineamientos establecidos 
en ella, por lo que lo procedente es reconocer su validez.

2. Los artículos 26, fracción XIII y 81 del Código de Institu
ciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Oaxaca, violan lo establecido en los artículos 41, 53 y 116, fracción 
II, de la Constitución Federal, al determinar la distribución de los 
distritos electorales sin tomar en cuenta la población a través de 
un censo general.

los artículos cuya invalidez se demanda, son del tenor siguiente:

"artículo 26.

"el Consejo General del instituto tendrá las siguientes atribuciones:

"…

"Xiii. aprobar por las dos terceras partes de sus integrantes con 
voz y voto, la modificación de la división del territorio del estado en distri
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tos electorales uninominales en lo que se refiere a la elección de diputados, 
ordenando su publicación en el periódico oficial; …"

"artículo 81.

"1. el poder legislativo se ejerce por el Congreso, y estará integrado por 
el número de diputados que señale la Constitución estatal, conforme al pro
cedimiento y principios de género establecidos en éste código.

"2. por cada candidato propietario se elegirá un suplente. los partidos 
políticos o coaliciones deberán postular candidaturas conforme a lo que esta
blece este código."

estas normas señalan, por una parte, que el Consejo General del insti
tuto local tiene facultades para modificar la división del territorio del estado 
en distritos electorales uninominales para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa, y por otra, que el poder legislativo estará inte
grado por el número de diputados que señale la Constitución local, conforme 
al procedimiento y principios de género establecidos por el propio código.

el partido promovente de la acción, considera que el legislador del estado 
de oaxaca al expedir el Código de instituciones políticas y procedimientos 
electorales para el estado, debió modificar la distribución de los distritos elec
torales locales, de acuerdo con el criterio poblacional previsto en la Constitu
ción General.

ahora bien, el artículo 41, fracción V, de la Constitución Federal, esta
blece lo siguiente:

"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente esta
blecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, 
las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto Federal.

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará me
diante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes 
bases:

"…

"V. la organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado insti
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tuto Federal electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el poder legislativo de la unión, los partidos polí
ticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. en el ejer
cicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad serán principios rectores.

"el instituto Federal electoral será autoridad en la materia, indepen
diente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; 
contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. el Consejo General será su órgano superior de dirección y se inte
grará por un consejero presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, 
con voz pero sin voto, los consejeros del poder legislativo, los representantes 
de los partidos políticos y un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas 
para la organización y funcionamiento de los órganos, así como las relacio
nes de mando entre éstos.

"…

"el instituto Federal electoral tendrá a su cargo en forma integral y 
directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas a la 
capacitación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerroga
tivas de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electo
res, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 
cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otor
gamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores, cómputo 
de la elección de presidente de los estados unidos mexicanos en cada uno de 
los distritos electorales uninominales, así como la regulación de la observación 
electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. …"

el dispositivo transcrito, en lo que al caso interesa, prevé la organiza
ción de las elecciones federales a cargo de un organismo público autónomo 
denominado instituto Federal electoral, quien tiene a su cargo, entre otras 
actividades, la determinación de la geografía electoral del país.

al efecto, este pleno ha establecido que, por geografía electoral, debe
mos entender que constituye un mecanismo de distribución de los electores 
en secciones territoriales, es decir, se asigna a un determinado número de elec
tores asentados en una porción territorial nacional específica, con un cierto 
número de representantes a elegir, con el objeto de lograr que cada voto emi
tido tenga el mismo valor, al servir siempre para elegir un número similar de 
representantes, lo que representa una forma de concretar el principio demo
crático de la igualdad del voto.
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por su parte, el artículo 116, fracción iV, incisos b) y c), de la Constitu
ción Federal, establece lo siguiente:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garan
tizarán que:

"…

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen
dencia, legalidad y objetividad;

"c) las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio
nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; …"

la disposición legal señalada, en lo que al caso interesa, se refiere a la 
función de las autoridades electorales y a la organización de las elecciones 
que deben garantizar las leyes de los estados, en ese sentido, establece que 
en el ámbito estatal, deberá existir una autoridad que tenga a su cargo la orga
nización de las elecciones, misma que deberá contar con autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones.

de lo anterior se advierte, que el Constituyente Federal, en lo tocante a 
los lineamientos que han de seguir las entidades federativas en materia elec
toral, retomó algunas directrices previstas para el sistema federal, como es el 
caso de lo relativo a la organización de las elecciones y función de las autori
dades electorales.

en ese sentido, conforme a los incisos b) y c) del artículo 116 de la 
Constitución Federal, en las entidades federativas, las autoridades electora
les encargadas de organizar las elecciones, tienen la facultad y obligación de 
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determinar lo relativo a la geografía electoral de la entidad, con las formali
dades que al efecto se establezca la ley.

en el caso del estado de oaxaca, el artículo 25, base a, de la Constitu
ción política del estado de oaxaca, dispone:

"artículo 25. el sistema electoral del estado, se regirá por las siguientes 
bases:

"a. de las elecciones

"los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de 
interés público. Su organización, desarrollo y calificación estarán a cargo del 
órgano electoral, las instancias jurisdiccionales competentes y de la ciudada
nía en la forma y términos que establezcan las leyes. …"

por su parte, los artículos 13, 17 y 26, fracción Xiii, del Código electoral 
de la entidad, son del tenor siguiente:

"artículo 13.

"1. el ente público denominado instituto estatal electoral y de partici
pación Ciudadana, es un órgano autónomo del estado, con personalidad jurí
dica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica para su administración 
presupuestaria, y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones. el ejer
cicio de sus funciones se sujetará a los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad.

"2. el instituto es la máxima autoridad administrativa en materia electo
ral en el estado, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de las 
elecciones y de los mecanismos de participación ciudadana de los que tenga 
competencia y que se convoquen. …"

"artículo 17

"1. el instituto, para el cumplimiento de sus funciones, contará con los 
siguientes órganos:

"i. órganos centrales: el Consejo General, la presidencia del Consejo 
General y la dirección General; …"
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"artículo 26

"el Consejo General del instituto tendrá las siguientes atribuciones:

"…

"Xiii. aprobar por las dos terceras partes de sus integrantes con voz y 
voto, la modificación de la división del territorio del estado en distritos electo
rales uninominales en lo que se refiere a la elección de diputados, ordenando 
su publicación en el periódico oficial; …"

de acuerdo con estas últimas disposiciones, se tiene que la organiza
ción, desarrollo y calificación de las elecciones en el estado de oaxaca, esta
rán a cargo de un organismo público denominado instituto estatal electoral y 
de participación Ciudadana, que gozará de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, por lo que se entiende que dicho orga
nismo tiene a su cargo en forma integral y directa la organización de las elec
ciones en la entidad, lo que involucra lo relativo a la demarcación territorial 
de la entidad para esos efectos.

Con base en lo anterior, debe decirse que es infundado el concepto de 
invalidez esgrimido por los promoventes, pues como se advierte del marco 
legal que rige a la organización de las elecciones, específicamente, la deter
minación de la geografía electoral en el estado de oaxaca, le corresponde al 
instituto estatal electoral y de participación Ciudadana, a través de su consejo 
general, y no al poder legislativo estatal, como lo pretende el partido accio
nante, pues no es competencia de dicho poder actualizar la demarcación te
rritorial de distritos electorales en el estado.

por otra parte, en cuanto a la alegación referente a que existe una des
proporción entre la población del estado de oaxaca y el número de diputados 
que le corresponden, resulta de igual manera infundada por lo siguiente:

la fracción segunda del artículo 116 de la Constitución Federal esta
blece, en lo que interesa, lo siguiente: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"…
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"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue 
a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este 
número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya pobla
ción sea superior a esta última cifra. …"

de dicho numeral, se desprende que el número de representantes 
en las legislaturas de los estados será proporcional al de los habitantes de 
cada uno, y que en caso de que el estado de que se trate, como ocurre con 
oaxaca, exceda una población de ochocientos mil habitantes, el número 
de diputados, no podrá ser menor a once.

en ese sentido, tomando en cuenta que la Norma Fundamental 
establece el mínimo de representantes parlamentarios que le correspon
de a cada entidad federativa, tomando en cuenta su proporción poblacio
nal, y que en el estado de oaxaca, de acuerdo con el artículo 33 de su 
Constitución local, existen actualmente 42 diputados, es evidente que 
se excede el número de representantes asignados constitucionalmente 
a la entidad federativa, razón por la que no es posible alegar una despro
porción en ese sentido.

en razón de lo anterior, se reconoce la validez de los artículos 26, 
fracción Xiii y 81 del Código de instituciones políticas y procedimientos 
electorales para el estado de oaxaca, toda vez que lejos de contraponerse 
a lo establecido por la Constitución Federal, se ajusta a las bases deter
minadas por los artículos 41 y 116 de dicho ordenamiento.

3. Los artículos 125, numerales 1 y 10, así como 126, numera
les 1 y 2, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca, son contrarios a lo dispuesto 
por los artículos 41, fracción I y 116, fracción IV, de la Constitución 
Federal, al establecer un régimen de coaliciones totales y no per
mitir las parciales.

a efecto de determinar si dichos artículos son contrarios a lo esta
blecido en la Constitución Federal, no obstante que el partido político 
promovente no alegó transgresión alguna al derecho de asociación, se 
considera necesario relatar el marco constitucional que rige a dicha pre
rrogativa, al estar estrechamente vinculada con las alegaciones del pro
movente, cuando señala que la exclusión de la coalición parcial como 
forma de asociación partidaria, realizada por el Congreso local, constitu
ye un límite al acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público.

por mayoría de 
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así, los artículos 9 y 41 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos establecen lo siguiente:

"artículo 9. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pací
ficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la 
república podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 
Ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar.

"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o 
reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por 
algún acto a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere 
uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el 
sentido que se desee."

"artículo 41.

"…

"la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizará median
te elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

"i. los partidos políticos son entidades de interés público; la ley deter
minará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales o municipales.

"los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representa
ción nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, princi
pios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. ..."

de la reproducción textual anterior se desprende que se otorga a los 
individuos el derecho de asociación o reunión, mismo que no podrá coartarse, 
siempre y cuando se lleve a cabo de manera pacífica y con un objeto lícito, 
que sólo los ciudadanos de la república podrán asociarse para tomar parte 
en los asuntos políticos del país; que los partidos políticos son asociaciones de 
interés público y que la ley determinará las normas y requisitos para su registro 
legal y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral, que 
su finalidad es promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
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contribuir a la integración de la representación nacional y como organizacio
nes de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los principios, programas e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.

el pleno de este alto tribunal, en la acción de inconstitucionalidad 
6/2004 y su acumulada 9/2004, respecto del artículo 9o. constitucional, inter
pre tó que dicha prerrogativa contiene dos derechos fundamentales, a saber:

a) la libertad de reunión, que se entiende como el agrupamiento de 
personas de manera momentánea, por lo que sólo faculta a un grupo para 
concurrir temporalmente en un mismo lugar, para la realización de un fin, 
mismo que una vez logrado debe extinguirse, y

b) la libertad de asociación, que implica la potestad de los individuos 
para unirse y constituir una entidad o persona moral, con sustantividad propia 
y distinta de los asociantes y que tiende a la consecución de objetivos plena
mente identificados, cuya realización es constante y permanente.

en ese sentido, el estudio del concepto de invalidez planteado se reali
zará en función del derecho referente a la asociación en materia política, toda 
vez que la figura de la coalición, atendiendo al hecho de que las entidades 
políticas son de interés público y, por ello, requieren de cierta continuidad y 
permanencia en el tiempo para la consecución de sus fines, se entiende que 
ésta representa una forma de asociación partidaria.

Cabe realizar la precisión de que, de acuerdo con el invocado artículo 
9o. constitucional, el derecho de asociación en materia política le corresponde 
sólo a los ciudadanos de la república, es decir, constituye un derecho indivi
dual, y no de los partidos políticos en su conjunto.

No es óbice para la anterior consideración, lo establecido en el artículo 
41, párrafo segundo, fracción i, constitucional, que reconoce la facultad de 
las entidades políticas partidarias para participar en el proceso electoral, pues 
debe tenerse en cuenta que los partidos políticos, en su concepción más 
básica, son concebidos como organizaciones de ciudadanos que tienen por 
objeto hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, por lo que 
el derecho de asociación política debe entenderse como el derecho funda
mental de cada uno de los ciudadanos, para asociarse libremente en materia 
política, conformando así partidos políticos que permitan alcanzar la finali
dad establecida en el artículo 41 constitucional.



228 EnERO 2013

ahora bien, el partido político promovente, considera que la exclusión 
de la figura de coalición parcial, que deriva de los artículos impugnados, se 
traduce en un límite al acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público 
al permitir únicamente la asociación en coaliciones totales para postularse a 
un determinado cargo.

los artículos impugnados del Código de instituciones políticas y pro
cedimientos electorales para el estado de oaxaca, establecen lo siguiente:

"artículo 125 

"1. los partidos políticos tendrán derecho de formar coaliciones para 
las elecciones de gobernador, diputados por el principio de mayoría relativa y 
concejales a los ayuntamientos, siempre y cuando estas coaliciones se regis
tren para la totalidad de los distritos y municipios.

"…

"10. las coaliciones deberán ser totales. Ningún partido político podrá 
participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que 
hace a los partidos que las integran."

"artículo 126 

"1. en el año en que se elijan diputados al Congreso, gobernador y con
cejales a los ayuntamientos, la coalición deberá ser total para estas eleccio
nes, por lo que dos o más partidos podrán coaligarse para postular un mismo 
candidato a gobernador, diputados por el principio de mayoría relativa y con
cejales a los ayuntamientos. la coalición comprenderá, obligatoriamente, los 
veinticinco distritos electorales y la totalidad de municipios que electoral
mente se rigen por el sistema de partidos políticos.

"2. en el año en que únicamente se elijan diputados al Congreso y con
cejales a los ayuntamientos, la coalición deberá ser total para ambas eleccio
nes, siendo aplicable en lo conducente, lo dispuesto en el presente artículo."

el precepto anterior señala que los partidos políticos podrán formar 
coaliciones totales para postular candidatos, por lo que de dicha disposición 
no se advierte que contenga una prohibición para que los partidos políticos 
puedan asociarse o coaligarse, sino que sujeta su operancia a un requisito, 
que es que estas coaliciones sean de carácter total, lo cual constituye una 
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reglamentación introducida por la legislatura estatal para regular la forma y 
términos en que los partidos políticos puedan participar en un proceso elec
toral determinado.

en ese sentido, este pleno considera que el derecho de asociación con
sagrado en el artículo 9o. de la Constitución Federal, no puede traducirse en 
un derecho constitucional a formar coaliciones totales, pues como ya se dijo, 
debe distinguirse el derecho de asociación del individuo como tal, del dere
cho de los partidos políticos a recurrir a determinadas formas asociativas, como 
lo es, la coalición parcial, pues es a las legislaturas locales a las que les 
compete establecer y regular las formas de asociación partidaria.

además, debe tomarse en cuenta que si bien la libertad de asocia
ción en materia política constituye un derecho público fundamental indispen
sable en todo régimen democrático, al propiciar el pluralismo político y la 
participación de la ciudadanía en la formación del gobierno, garantizar la for
mación de asociaciones de diversas tendencias ideológicas que fortalecen la 
vida democrática del país, esta prerrogativa no es absoluta o ilimitada, sino 
que, por ejemplo, en materia política, adquiere una limitación especial, cuando 
el artículo 41, fracción i, constitucional, regula a los partidos políticos como un 
tipo de asociación que debe tener como finalidad permanente propiciar la 
participación del pueblo en la vida democrática del país, contribuir a la inte
gración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, pero cuya intervención en los procesos elec
torales estará sujeta a la ley que los rige.

ahora bien, la regulación que al efecto establezca cada estado en su 
régimen interior, deberá ser acorde con los principios fundamentales estable
cidos en la Constitución Federal de tal manera que los hagan vigentes.

en este orden de ideas, si la Constitución Federal no establece lineamien
tos específicos que en materia de coaliciones deban observar los estados, éstos 
gozan de la libertad configurativa en su régimen interior en ese sentido, lo 
que es acorde con el sistema federal estatuido en el artículo 124 de la Consti
tución Federal.

por tanto, si en el caso concreto los artículos impugnados condicionan 
la coalición de los partidos políticos a una cierta característica, esto no es 
otra cosa que el régimen legal al que debe estarse para tal efecto, lo cual no 



230 EnERO 2013

hace nugatorio el derecho a la coalición, por lo que no puede decirse que 
se coarta la libre participación de los partidos políticos en las elecciones y en 
consecuencia el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público.

es por ello, que este pleno ha sustentado que la libertad de asociación, 
tratándose de partidos políticos, se encuentra afectada por una característica 
de rango constitucional, conforme a la cual su participación en los procesos 
electorales queda sujeta a lo que disponga la ley ordinaria, esto es, corres
ponde al legislador ordinario establecer la forma y términos en que los citados 
entes políticos podrán participar en un proceso electoral determinado, bajo 
alguna modalidad que implique la asociación de uno o más institutos políticos.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia p./J. 48/2001, 
sostenida por este tribunal pleno, cuyos rubro y texto señalan:

"partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 33, primer pÁrraFo, del 
CódiGo eleCtoral del eStado de aGuaSCalieNteS Que preVÉ la 
poSiBilidad de Formar CoaliCioNeS totaleS por tipo de eleCCióN, 
No traNSGrede lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 9o. Y 41, FraCCióN i, 
de la CoNStituCióN Federal.—de la interpretación armónica y sistemá
tica de lo dispuesto por los citados preceptos constitucionales, se advierte 
que la libertad de asociación, tratándose de los partidos políticos, se encuen
tra afectada por una característica de rango constitucional, conforme a la cual 
su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga 
la ley ordinaria. ello es así, pues mientras el artículo 9o. constitucional consa
gra la garantía de libre asociación que implica la potestad que tienen los indi
viduos de unirse para constituir una entidad o persona moral, con sustantividad 
propia y distinta de los asociantes y que tiende a la consecución de objetivos 
plenamente identificados cuya realización es constante y permanente; en el 
artículo 41, fracción i, de la Carta magna se regula un tipo específico de aso
ciación como son los partidos políticos, que tienen como fin permanente la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, pero cuya 
intervención en los procesos electorales estará sujeta a la ley que los rige. 
en congruencia con lo anterior, debe decirse que al establecer el artículo 33, 
primer párrafo, del Código electoral del estado de aguascalientes que los 
partidos políticos acreditados podrán formar coaliciones totales por tipo de 
elección, a fin de presentar plataformas comunes y postular al mismo candi
dato o candidatos en las elecciones de gobernador, diputados de mayoría 
relativa y de miembros de los ayuntamientos, no transgrede los preceptos 
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constitucionales mencionados, pues de lo previsto en el referido precepto, no 
se advierte que contenga una prohibición para que los partidos políticos pue
dan asociarse o coaligarse, sino que sujeta su operancia a un requisito de 
naturaleza material consistente en formar la coalición de manera total por 
tipo de elección, lo cual sólo implica la reglamentación que introduce la legis
latura estatal para regular la forma y términos en que los citados entes políti
cos puedan participar en un proceso electoral determinado, sin hacer nugatorio 
en su esencia el derecho que tienen para coaligarse."

en ese sentido, si el artículo 41, párrafo segundo, fracción i, de la Cons
titución Federal establece que la ley determinará las normas y requisitos para 
el registro de los partidos políticos y las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral, entonces se entiende que corresponde al legislador 
ordinario federal y al legislador ordinario local, en el ámbito de sus respecti
vas atribuciones, regular las formas mediante las cuales los partidos políticos 
podrán asociarse, siempre y cuando, dicha regulación no resulte arbitraria, 
innecesaria, desproporcionada o incumpla con criterios de razonabilidad; ade
más de que deben regularse conforme a criterios de razonabilidad acordes 
con la finalidad de los partidos políticos, como lo es, promover la participación 
del pueblo en la vida democrática del país, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público.

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis de jurisprudencia emitida por 
este alto tribunal en pleno, registrada con el número p./J. 28/2009, que a la 
letra dice:

"partidoS polÍtiCoS NaCioNaleS. aSpeCtoS a loS Que eStÁ 
CoNdiCioNada la liBertad de laS eNtidadeS FederatiVaS para 
eStaBleCer laS modalidadeS Y FormaS de Su partiCipaCióN eN 
laS eleCCioNeS loCaleS.—de los artículos 41, Base i y 116, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que los 
estados de la república tienen plena libertad para establecer las formas espe
cíficas de intervención de los partidos políticos nacionales en los procesos 
electorales locales, es decir, tienen la libertad de establecer cuáles serán las 
modalidades y formas de participación de dichos institutos en las elecciones 
locales, ponderando sus necesidades propias y las circunstancias políticas. Sin 
embargo, esa libertad plena está condicionada a que se respeten los princi
pios establecidos en la fracción iV del artículo 116 constitucional y a que se 
regulen conforme a criterios de razonabilidad guiados por el propósito de 
que los partidos políticos, como entidades de interés público, cumplan con 
las finalidades constitucionales que tienen encomendadas: a) promover la 
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participación del pueblo en la vida democrática del país; b) Contri buir a la 
inte gra ción de la representación nacional; y, c) Como organizaciones de ciu
dadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público."

en estas condiciones, si en el caso la determinación del legislador 
ordinario del estado de oaxaca fue eliminar del marco constitucional esta
tal la posibilidad normativa de que los partidos políticos postulen candi
datos mediante coaliciones parciales, dicha actuación se encuentra 
apegada a lo dispuesto por la Constitución Federal pues, como ya se dijo, 
se trata de una facultad que corresponde a los Congresos locales, por lo 
que son ellos quienes están posibilitados para determinar las formas de 
participación y asociación en materia política.

las disposiciones legales impugnadas tampoco contravienen lo 
establecido en el artículo 116 constitucional, pues de dicho artículo tam
poco se advierte prohibición alguna a las entidades federativas para esta
blecer en su interior los requisitos de asociación partidaria que consideren 
pertinentes.

Similar criterio sostuvo el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 34/2000 y sus 
acumuladas 1/2000, 3/2001 y 4/2001 en cuanto a la determinación del 
Congreso estatal de designar a las coaliciones totales como única forma 
válida para su integración.

en razón de lo expuesto, lo procedente es reconocer la validez 
constitucional de los artículos 125 y 126 del Código de instituciones polí
ticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca.

4. El promovente aduce que el artículo 176, numeral 1, frac
ción I, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Oaxaca, es contrario a lo dispuesto 
por los artículos 1, 14, 16, 17, 41, 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la 
Constitución Federal, en virtud de que violan los principios de cer
teza, legalidad y aleatoriedad de la integración de las mesas direc
tivas de casilla, ante la omisión del Congreso Local, de establecer 
un procedimiento de sorteo en el Estado, para designar a los fun
cionarios de casilla, y estarse al sorteo realizado por el Instituto 
Federal Electoral.

ante todo, cabe aclarar que no obstante que el partido promoven
te señala que se vulneran los artículos 1o. 14, 16, 17, 41, 116, fracción iV, 
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inciso b) y 133 de la Constitución Federal, lo cierto es que de la lectura íntegra 
de su concepto de invalidez se advierte que sus argumentos van dirigidos en 
realidad a la transgresión de los principios de certeza y legalidad establecidos 
en los artículos 41 y 116 constitucionales; por lo que, el estudio se centrará en 
los preceptos 41 y 116, máxime que no se advierte de que manera podrían 
vulnerarse los restantes artículos, por lo que no hay lugar a suplir la deficien
cia de la queja.

ahora bien, el marco legal que rige a las mesas directivas de casilla en 
el estado de oaxaca se encuentra determinado por el Código de instituciones 
políticas y procedimientos electorales para el estado de oaxaca, en los siguien
tes dispositivos:

"artículo 11

"1. Son obligaciones de los ciudadanos del estado de oaxaca:

"…

"V. integrar las mesas directivas de casillas en los términos de este 
código. …"

"artículo 52. los consejos distritales electorales tienen las siguientes 
atribuciones:

"…

"iV. designar a los funcionarios de las casillas, conforme al proce
dimiento señalado en este código y vigilar que las mesas directivas se insta
len oportunamente;

"V. organizar e impartir los cursos de capacitación, a los ciudadanos 
designados como funcionarios de las mesas directivas de casilla; …"

"artículo 60.

"las funciones de los técnicos electorales son las siguientes:

"i. Notificar a los ciudadanos insaculados para participar como funcio
narios de mesas directivas de casilla;

"…
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"iii. Hacer entrega de los nombramientos definitivos, a los ciudadanos 
designados como funcionarios de mesa directiva de casilla; …"

"artículo 61.

"1. las mesas directivas de casilla, son los órganos electorales integra
dos por ciudadanos, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio 
y cómputo del sufragio de la casilla correspondiente.

"2. las mesas directivas de casilla como autoridad electoral, tienen a 
su cargo durante la jornada electoral, respetar y hacer respetar la libre emi
sión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la auten
ticidad del escrutinio y cómputo.

"3. la capacitación electoral que se imparta a los funcionarios de casilla, 
podrá concluir hasta un día antes del día de la jornada electoral."

"artículo 62.

"1. las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos 
residentes en la sección respectiva, en ejercicio de sus derechos políticos y civi
les, de reconocida probidad, que tengan modo honesto de vivir y los conocimien
tos suficientes para el desempeño de sus funciones y contar con su credencial 
de elector para votar con fotografía.

"2. Se integrarán con un presidente, un secretario, dos escrutadores y 
tres suplentes generales, electos conforme al procedimiento establecido en 
este código.

"3. los consejos distritales o municipales electorales, tomarán las medi
das necesarias a fin que los ciudadanos designados para integrar las mesas 
directivas de casilla, reciban con la anticipación debida al día de la elección, 
la capacitación necesaria para el desempeño de sus tareas."

asimismo, en el numeral 63 se establecen las atribuciones de los fun
cionarios de las mesas directivas de casilla.

en ese sentido, es evidente que los procesos de selección de ciudada
nos como funcionarios en mesas directivas de casilla, constituye una acti
vidad propia de la organización de las elecciones, como pieza fundamental 
para garantizar la transparencia del proceso comicial.
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en el caso, el Congreso local estableció una serie de reglas que delimi
tan la función de los ciudadanos como parte de las mesas directivas de casilla, 
como se desprende de los artículos 175 al 181, que integran el capítulo quinto 
del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales para el 
estado de oaxaca, denominado "del procedimiento para la integración y ubica
ción de las mesas directivas de casilla", dentro de los cuales se encuentra el 
artículo 176 impugnado, que a la letra prevé:

"artículo 176.

"en la integración de las mesas directivas de casilla, el Consejo General 
podrá optar por cualquiera de los siguientes procedimientos:

"i. podrá retomar la estructura de funcionarios de casilla utilizada en el 
proceso electoral federal inmediato anterior para todo el estado, realizando 
las designaciones correspondientes de aquellos funcionarios que por diversas 
circunstancias no puedan asumir el cargo. en este último caso, la (sic) desig
naciones se realizarán utilizando la estructura de la elección local inmediata 
anterior, mediante el procedimiento señalado en la fracción siguiente de este 
artículo; y 

"ii. por insaculación en base al siguiente procedimiento:

"a) el Consejo General sorteará un mes del calendario y una letra del 
alfabeto que corresponderá al primer apellido del ciudadano, para que junto 
con los que sigan en su orden, sean tomados como base para la insaculación 
de los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla;

"b) los consejos distritales determinarán de acuerdo al padrón electo
ral, el número preliminar de casillas a instalarse en el distrito electoral;

"c) una vez que se reciban las listas nominales de electores, los conse
jos distritales sesionarán para determinar el número definitivo de casillas que 
se instalarán;

"d) en los meses de enero, febrero y marzo del año en que deban cele
brarse las elecciones, los consejos distritales procederán a insacular de las 
listas nominales de electores a un diez por ciento de ciudadanos por cada 
sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos insacu
lados sea menor a cincuenta; para ello, los consejos podrán apoyarse en la infor
mación del Centro de Cómputo del instituto Federal electoral;
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"e) los consejos distritales electorales verificarán que los ciudadanos 
que resultaron sorteados, cumplan con los requisitos que les exige el presente 
código;

"f) a los ciudadanos que satisfagan los requisitos, se les impartirá un 
curso de capacitación para el mejor desempeño de su cargo; 

"g) los consejos distritales electorales harán una relación de aquellos 
ciudadanos, que hubieren acreditado el curso de capacitación; 

"h) los consejos distritales electorales integrarán las mesas directivas 
con los ciudadanos seleccionados conforme al procedimiento descrito, y 
según su grado de escolaridad, con el criterio de que a mayor nivel de esco
laridad corresponde mayor responsabilidad, determinarán los cargos que 
deberán desempeñar en las casillas;

"i) los consejos distritales electorales sesionarán para aprobar la inte
gración de las mesas directivas de casilla y ordenarán la publicación de las 
listas con sus miembros de todas las secciones electorales en cada distrito o 
municipio, a más tardar treinta días antes de la elección;

"j) los consejos distritales electorales notificarán personalmente a los 
integrantes de la casilla su respectivo nombramiento, rindiendo la protesta 
de ley correspondiente; y

"k) los consejos distritales electorales, podrán designar directamente 
a los integrantes de las mesas directivas de casillas, cuando así lo apruebe la 
mayoría de sus integrantes, por exigirlo las condiciones o costumbres de los 
municipios.

"2. tratándose de elecciones municipales extraordinarias, los conse
jos municipales electorales podrán aplicar en lo conducente los procedimien
tos anteriores, a fin de integrar las mesas directivas de casilla."

de lo anterior se advierte que el poder legislativo local estableció un 
sistema de elección de funcionarios de casilla que posibilita al Consejo General 
del instituto electoral local, elegir entre dos maneras de designar a los ciuda
danos que integrarán las mesas directivas de casilla, así por un lado, establece 
la posibilidad de optar por retomar la estructura utilizada al efecto en las elec
ciones federales, o bien, mediante procedimiento de insaculación, mismo 
que se encuentra acotado a una serie de reglas que rigen su realización.
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ahora bien, el artículo 116, fracción iV, inciso d), de la Constitución 
Federal dispone lo siguiente:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iV. las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral garan
tizarán que:

"…

"b) en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independen
cia, legalidad y objetividad; …"

en esa medida, este pleno estima que no asiste razón al promovente 
acerca de que se viola el principio de certeza, pues en primer lugar, el promo
vente parte de una lectura parcial del artículo impugnado, ya que se limita a 
alegar la inconstitucionalidad del artículo 176, fracción i, que establece la 
posibilidad de retomar la selección de funcionarios de casilla para el proceso 
electoral federal, sin observar que en la fracción ii del mismo artículo, se esta
blece la opción de seleccionar a los ciudadanos que integren las mesas direc
tivas por medio del procedimiento de insaculación detallado a cargo de la 
autoridad electoral local, por lo que es falso que la norma no contenga un 
procedimiento de selección de los funcionarios de casilla en el estado y estar 
sólo al federal.

además, en caso de que el Consejo electoral local decida retomar la 
estructura utilizada a nivel federal para la designación de funcionarios de 
casilla, tampoco transgrede lo dispuesto por la Constitución Federal, pues estos 
funcionarios fueron designados también en forma aleatoria y bajo el proce
dimiento que para ello prevé el artículo 240 del Código Federal de instituciones 
y procedimientos electorales y recibiendo la capacitación correspondiente.
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en ese orden de ideas, se reconoce la validez del artículo 176, fracción i, 
del Código de instituciones políticas y procedimientos electorales para el 
estado de oaxaca.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente acción de 
inconstitucionalidad.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez de los artículos 26, fracción Xiii; 
80; 81; 83, numeral 2; 125, numerales 1 y 10; 126, numerales 1 y 2; y 176, nume
ral 1, fracción i, contenidos en el decreto 1335 por el que se expide el Código 
de instituciones políticas y procedimientos electorales para el estado de 
oaxaca, publicado en el periódico oficial del estado, el diez de agosto de dos 
mil doce.

terCero.—publíquese esta sentencia en el periódico oficial del estado 
de oaxaca y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

los señores ministros luna ramos, Cossío díaz y Franco González 
Salas formularon salvedades en el sentido de que al tratarse de entidades 
federativas se viola lo dispuesto en el artículo 116 de la Constitución Federal 
y no lo dispuesto en el diverso 41 de la propia Constitución.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 27/2004 y p./J. 28/2009 citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, mayo de 2004, página 1155, y tomo XXiX, abril de 2009, página  1127, 
respectivamente.
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COntROVERSIA COnStItuCIOnAL. dEBE SOBRESEERSE En EL 
JuICIO RESPECtO dEL ARtÍCuLO 42 QuÁtER, FRACCIÓn VIII, 
InCISO H), dE LA LEY dE ASEntAMIEntOS HuMAnOS Y dESA
RROLLO uRBAnO PARA EL EStAdO dE nAYARIt, AdICIOnAdO 
MEdIAntE dECREtO PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL dEL 
gOBIERnO dE LA EntIdAd EL 1 dE SEPtIEMBRE dE 2007, En 
tAntO CESAROn SuS EFECtOS. (Razones aprobadas por unanimi
dad de once votos)

PLAnES PARCIALES dE uRBAnIZACIÓn En EL EStAdO dE nAYARIt. 
EL ARtÍCuLO 52, ÚLtIMO PÁRRAFO, dE LA LEY dE ASEntAMIEn
tOS HuMAnOS Y dESARROLLO uRBAnO PARA ESA EntIdAd, 
AdICIOnAdO MEdIAntE dECREtO PuBLICAdO En EL PERIÓdICO 
OFICIAL dEL gOBIERnO EStAtAL EL 1 dE SEPtIEMBRE dE 2007, 
AL EStABLECER QuE EL AYuntAMIEntO, En Su CASO, POdRÁ 
AutORIZARLOS nO OBStAntE QuE EXIStAn COntRAdICCIOnES 
COn LOS InStRuMEntOS dE PLAnEACIÓn dE nIVEL SuPERIOR 
PREVIStOS En EL tÍtuLO I dE dICHO ORdEnAMIEntO, CuAndO 
SE JuStIFIQuE QuE LAS COndICIOnES QuE LES dIEROn ORIgEn 
OBSERVEn unA VARIACIÓn SuStAnCIAL O QuE LA REALIZACIÓn 
dE unA OBRA, ACCIÓn O InVERSIÓn PRESEntE MEJORES COndI
CIOnES A LAS ORIgInALMEntE dISPuEStAS, COntRAVIEnE LOS 
PRInCIPIOS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA, ASÍ COMO 
LOS dE COnCuRREnCIA, COORdInACIÓn Y COngRuEnCIA, 
COntEnIdOS, RESPECtIVAMEntE, En LOS ARtÍCuLOS 16 Y 73, 
FRACCIÓn XXIXC, COnStItuCIOnALES. (Razones aprobadas por 
unanimidad de once votos)

PLAnES PARCIALES dE uRBAnIZACIÓn En EL EStAdO dE nAYA
RIt. LOS ARtÍCuLOS 36, FRACCIÓn VI, 42 BIS, 42 tER, 42 QuÁtER 
–SALVO LA FRACCIÓn VIII, InCISO H)–, 52, FRACCIOnES I Y II Y 53, 
PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓn I, dE LA LEY dE ASEntAMIEntOS 
HuMAnOS Y dESARROLLO uRBAnO PARA ESA EntIdAd, AdICIO
nAdOS Y REFORMAdOS MEdIAntE dECREtO PuBLICAdO En EL 
PERIÓdICO OFICIAL dEL gOBIERnO EStAtAL EL 1 dE SEPtIEMBRE 
dE 2007, AL PREVER QuE LOS PARtICuLARES POdRÁn FORMuLAR 
LOS PROYECtOS RESPECtIVOS, LOS CuALES EStARÁn SuJE
tOS A dIVERSAS EtAPAS PREVIAS En LAS QuE PARtICIPARÁn 
LA SOCIEdAd Y EL COnSEJO COnSuLtIVO MunICIPAL, PARA 
dESPuéS SOMEtERLOS A LA APROBACIÓn dEL CABILdO dEL 
AYuntAMIEntO, nO VuLnERAn LOS ARtÍCuLOS 27, tERCER 
PÁRRAFO, 73, FRACCIÓn XXIXC, 115, FRACCIÓn V, InCISO A) Y 26 
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dE LA COnStItuCIÓn POLÍtICA dE LOS EStAdOS unIdOS MEXI
CAnOS. (Razones aprobadas por unanimidad de once votos)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 81/2007. muNiCipio de SaN BlaS, 
eStado de NaYarit. 2 de oCtuBre de 2012. oNCe VotoS. poNeNte: 
SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: lourdeS Ferrer 
maCGreGor poiSot.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día dos de octubre de dos mil doce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Órganos demandados y norma impugnada. por escrito 
depositado el dieciséis de octubre de dos mil siete en la oficina de correos y 
recibido el veintidós del mes y año citados en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, isaac 
Guadalupe murillo olmeda, con el carácter de síndico municipal del ayun
tamiento Constitucional de San Blas, Nayarit, promovió controversia constitu
cional en la que señaló como órganos demandados y normas impugnadas los 
siguientes:

"ii. Nombre y domicilio de la entidad, poder u órgano demandado.— 
1. el poder legislativo del estado de Nayarit, por conducto del Congreso 
del estado libre y Soberano de Nayarit, a través de la XXViii legislatura …; 
2. el poder ejecutivo del estado de Nayarit, licenciado Ney manuel González 
Sánchez … iV. Norma general o acto cuya invalidez se demanda.—las enmien
das legales consistentes en los artículos 36, fracción Vi; 42 Bis; 42 ter; 42 
Quáter; 52, fracciones i y ii; 53, primer párrafo y fracción primera, de la ley 
de asentamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de Nayarit, con
templados en el decreto por el cual se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de ese ordenamiento legal, mismo que se encuentra publicado en 
el periódico oficial del estado de Nayarit el día primero de septiembre del año 
2007 y cuya emisión fue realizada por el poder legislativo del estado de Naya
rit, a través de la XXViii legislatura del Congreso de esta entidad federativa.—
Se impugna desde luego la promulgación y publicación de las disposiciones 
legales mencionadas por parte del poder ejecutivo estatal, por conducto del 
ciudadano Gobernador Constitucional del estado de Nayarit, licenciado Ney 
González Sánchez."

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se narraron como antece
dentes los siguientes:
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"1. mediante decreto Número 8181 fue promulgada la ley de asen
tamientos Humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit por el hono
rable Congreso del estado, representado por la XXV legislatura, misma que 
fue publicada en el periódico oficial del miércoles 19 de mayo de 1999.—2. Con 
fecha 23 de agosto el gobernador constitucional, licenciado Ney manuel 
González Sánchez presentó ante el Congreso del estado una iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos dispositivos de la ley 
de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit.— 
3. las Comisiones unidas de desarrollo urbano y Vivienda y de ecología y pro
tección al medio ambiente emitieron el respectivo dictamen con proyecto de 
decreto que reforma diversas disposiciones de la ley de asentamientos 
Humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit, fechado el 27 de 
agosto del año 2007.—4. el día 01 (primero) del mes de septiembre del año 
en curso se publicó en el periódico oficial del estado el decreto que reforma 
diversas disposiciones de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo 
urbano para el estado de Nayarit, cuyo texto se reproduce a continuación: (se 
transcribe)."

terCero.—Conceptos de invalidez. el ayuntamiento actor señaló 
como violados los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXiXC y 115, 
fracciones ii, iii y V, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y formuló los siguientes conceptos de invalidez: 

"Vii. Concepto de invalidez: primero. Violación a los artículos 27, tercer 
párrafo, 73, fracción XXiXC y 115, fracciones i, primer párrafo, iii, inciso g), y V 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a través del conte
nido de los artículos 36, fracción Vi, 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter, 52, fracción i y 53, 
primer párrafo y fracción primera, de la ley de asentamientos Humanos y desa
rrollo urbano para el estado de Nayarit.—los preceptos constitucionales en 
cita, expresamente señalan que: (se transcriben las porciones normativas 
de los artículos constitucionales referidos).—los dispositivos de la Norma 
Fundamental que han sido transcritos contemplan el marco o las bases 
constitucionales de la materia de asentamientos humanos y desarrollo urba
no, especialmente en lo que se refiere a la intervención de los municipios 
sobre esta misma cuestión.—el texto original de la Constitución de 1917 no 
contenía ninguna disposición en materia urbana y, por tanto, las facultades 
sobre estas materias estaban reservadas a los estados, con arreglo a lo pre
visto en el artículo 124 constitucional. Sin embargo, las condiciones sociales y 
económicas de la nación, así como la nueva realidad y tendencia de los asen
tamientos humanos en el país y del desarrollo urbano de los centros de pobla
ción, principalmente tratándose de las ciudades medias, hicieron necesario 
adecuar la política del estado mexicano en esta materia y replantear instrumen
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tos que permitieran resolver la problemática urbana.—Con base en tal justifi
cación se reformó el tercer párrafo del artículo 27 constitucional efectuada 
en el año de 1976, estableciéndose desde entonces en dicho párrafo que la nación 
sería competente para ‘ordenar los asentamientos humanos y establecer ade
cuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a 
efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, con
servación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.’.— 
Complementariamente se introdujo la actual fracción XXiXC del artículo 
73 constitucional, arriba citada, la cual establece (sic) faculta al Congreso de la 
unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Fede
ral, de los estados y de los municipios en el ámbito de sus respectivas com
petencias, con objeto de cumplir con los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de la Constitución Federal.—en relación con las facultades muni
cipales en materia urbanística el proceso fue redondeado en el mismo año de 
1976, con la reforma al artículo 115 constitucional, mismo que fue enmendado 
nuevamente en los años 1983 y 1999.—ahora bien, reiteramos que por esta 
vía se demanda la invalidez de los artículos 36, fracción Vi, 42 Bis, 43 (sic) 
ter, 42 Quáter, 52, fracción i y párrafo final y 53, primer párrafo y fracción 
primera, de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el 
estado de Nayarit, en virtud de que se estima que vulneran la autonomía 
municipal y afectan las facultades propias de este orden de gobierno al infrin
gir lo dispuesto por los artículos 27, tercer párrafo, 73, fracción XXiXC y 115, 
fracciones i, iii, inciso g) y V, de la Constitución General, como se demuestra 
a continuación: las normas legales que se impugnan establecen textual
mente: (se transcriben).—lo anterior debido a que mediante los preceptos 
legales citados se crea una nueva figura local de planeación urbana, llama
dos ‘planes parciales de urbanización’, los cuales se definen como ‘los ins
trumentos ejecutivos para la realización de acciones de urbanización, cuya 
elaboración corresponde a los particulares’ y se establecen los casos en que 
serán obligatorios y los lineamientos y procedimientos generales para su formu
lación, autorización y administración, así como los elementos básicos de 
su contenido.—Como puede observar la característica principal de los planes 
parciales de urbanización radica en que la formulación de tales instrumentos 
de urbanización se encomienda exclusivamente a ‘los particulares’, lo cual 
así se precisó desde la iniciativa de reforma y adiciones a diversas disposi
ciones de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el 
estado de Nayarit; proyecto que fue presentado por el ciudadano gobernador 
constitucional, Ney manuel González Sánchez, el día tres de agosto del año 
en curso, cuya exposición de motivos señala lo siguiente: (la transcribe).—
posteriormente, los motivos y razones de la iniciativa del poder ejecutivo, 
fueron retomados, sin cambios sustanciales, en el dictamen con proyecto de 
decreto que reforma diversas disposiciones de la ley de asentamientos Huma
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nos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit, elaborado y aprobado por 
las Comisiones unidas de desarrollo urbano y Vivienda y de ecología y protec
ción al medio ambiente, en el cual se expone que: (lo transcribe).—Cabe 
destacar que este dictamen de las Comisiones legislativas correspondientes, 
hace explícitas las supuestas ventajas o beneficios que justificarían, en su 
opinión, la incorporación de los planes parciales de urbanización al sistema 
de planeación urbana local, como instrumentos de urbanización promovidos y 
elaborados por los ‘desarrolladores’, sin la intervención de los ayuntamientos 
–salvo en su aprobación–, ya que, según el texto del dictamen, tales planes se
rían costeados por los particulares interesados y, por tanto, no implicarían gastos 
adicionales a los municipios, en detrimento de su precaria hacienda.—desa
fortunadamente, los documentos citados (exposición de motivos y dictamen) 
no abundan sobre las características, finalidad, objeto, función, elementos, 
requisitos y/o condiciones que serían propios de los planes parciales de ur
banización y, en síntesis, se reduce a diferenciar a éstos de los demás planes 
y programas de su tipo, concernientes al ordenamiento de los asentamientos 
humanos y la regulación del desarrollo urbano, en cuanto a que la formulación 
de los planes parciales de urbanización no son responsabilidad de alguna 
entidad pública, ni estatal ni municipal, sino que están a cargo de agentes pri
vados (a los que las reformas combatidas mencionan indistintamente como 
‘particulares’, ‘urbanizadores’ y ‘desarrolladores’).—en ese mismo sentido, seña
lamos que al texto reformado del artículo 42 de la ley de asentamientos 
Humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit, se adicionó un apar
tado a, que a la letra dice: ‘artículo 42.’ (se transcribe).—Como se puede 
observar, el párrafo primero de este artículo hace una aclaración que en el 
esquema anterior de planeación urbana era innecesaria, pues todos los pla
nes y programas han sido elaborados por el sector público, en virtud de que 
las distintas normas constitucionales y legales en la materia han estipulado 
que se trata de una actividad realizada por los órganos del estado mexicano, 
a través de sus tres órdenes de gobierno.—Consideramos que los preceptos 
legales impugnados se apartan de la normatividad constitucional, por las 
siguientes consideraciones: 1. las reformas y adiciones a la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la 
Federación el 6 de febrero de 1976, inician un vigoroso proceso de estudio, 
revisión y creación de ordenamientos jurídicos fundamentales en la reorien
tación de nuestro proceso de urbanización. en todo caso, se retomó la 
concepción de la función social del derecho de propiedad que inspiró al Cons
tituyente de Querétaro en 1917, proseguido por el poder revisor de la Consti
tución, mismo que determinó que la nación está facultada para imponer a la 
propiedad privada las modalidades y limitaciones que dicte el interés público 
y para regular en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos natu
rales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
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equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarro
llo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población rural y urbana.—de tal manera que desde ese año, 1976 se esta
bleció en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, la prerrogativa que 
tiene el estado para dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamien
tos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear 
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población.—la propiedad entonces es un medio patrimonial para cumplir 
una función social y no un derecho absoluto e individualista al que repugne toda 
limitación o modalidad. así lo decidió el pleno de ese tribunal Supremo en su 
tesis jurisprudencial número p./J. 37/2006 de la Novena Época, página 1481, 
en el tomo XXiii, mes de marzo del año de 2006, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; misma que dice: ‘propiedad priVada. el dereCHo 
relatiVo eStÁ limitado por Su FuNCióN SoCial.’ (se transcribe).—Hay 
que destacar que el párrafo tercero del artículo 27 constitucional considera que 
las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, constituye una 
de las limitaciones generales a la propiedad y libertad privada que autoriza al 
legislador ordinario regular en beneficio social, como el aprovechamiento de 
los recursos naturales susceptibles de apropiación y las relativas al cuidado 
de su conservación, logrando un desarrollo equilibrado.—Según el párrafo 
tercero del artículo 27 constitucional, las modalidades que se impongan a la 
propiedad privada deben tener las siguientes finalidades: 1) distribución 
equitativa de la riqueza pública; 2) el desarrollo equilibrado del país y 3) el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana.— 
las dos últimas finalidades se adicionaron a la Constitución mediante la re
forma de 1976, publicada en el diario oficial de la Federación el 29 de enero 
de ese mismo año, que de igual forma adicionó los medios para lograrlos: 
a) la ordenación de los asentamientos humanos y b) el establecimiento de 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 
de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población.—la planeación es 
precisamente un instrumento de racionalización, de dirección y de previsión 
urbanas; los planes son precisamente ‘las medidas necesarias para ordenar 
los asentamientos humanos’ que dicta la nación y a las que se refiere el pre
cepto constitucional en su porción transcrita. la planeación urbana implica 
ordenación y regulación de la propiedad privada inmobiliaria y, por ende, por 
su propia naturaleza no puede dejarse en manos particulares, de sus destina
tarios principales.—en esa tesitura, la ley General de asentamientos Humanos 
establece en sus artículos 4o. y 27 que: (se transcriben).—en ese tenor, el 
mismo ordenamiento legal establece las siguientes definiciones relevantes: 
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(se transcribe artículo 2o., fracciones ii, V, Viii, iX a XVi, XiX y XXi).—efecti
vamente, podemos decir que las normas jurídico urbanísticas que se derivan 
del precepto constitucional tienen como principales finalidades de regulación, 
las siguientes: a) el proceso de administración del desarrollo urbano, que 
comprende sus fases de planeación, organización, ejecución, control y eva
luación; y, b) la ordenación del suelo en los centros de población, que implica 
la apropiación, transformación y el aprovechamiento del suelo y la ordenación 
del territorio.—dicha ordenación y regulación del desarrollo urbano, es ante 
todo de orden público e interés social, por lo que la intervención del estado 
en dicho proceso, en la actualidad, es una facultad ineludible e imperativa de 
éste, subordinando el interés privado al público. es decir, se trata fundamen
talmente de un instrumento de política pública.—por lo anterior, considera
mos que resulta ser un despropósito y un contrasentido que las modalidades 
a la propiedad privada inmobiliaria que se establecerían en los planes par
ciales de urbanización, sean formulados por agentes particulares, sobre todo 
porque su elaboración recaerá muy probablemente en aquellos que serán 
los principales destinatarios de tales instrumentos normativos. No se trata de 
un asunto sujetable a una autorregulación, pues el texto Constitucional es muy 
claro al prescribir que será la nación, no los particulares, la encargada de im
poner esas modalidades a la propiedad privada y, por ende, también es titular 
exclusiva de la facultad de planear el desarrollo urbano, a través de los tres 
órdenes de gobierno.—por estas razones consideramos que los artículos 36, 
fracción Vi, 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter y 52, fracción i y párrafo final, 53, primer 
párrafo y fracción primera, contravienen lo dispuesto por el párrafo tercero 
del artículo 27 de la Carta magna.—2. decíamos anteriormente que las refe
ridas modificaciones constitucionales realizadas se complementan con las 
realizadas a las fracciones V y Vi del artículo 115 constitucional, publicadas en 
el diario oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, así como la que con
tiene el decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 23 de diciembre de 1999.—recordemos también que de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, el municipio libre, constituye un verdadero poder, goza de plena 
autonomía tanto política como administrativa, por lo que en concordancia 
con ello se le dieron facultades en materia de desarrollo urbano, con el objeto 
de que realizara su propia planeación y ordenara el crecimiento de manera 
racional.—en esa tesitura, la fracción V del citado artículo 115 constitucional 
otorga a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, facultades para formular, aprobar y administrar la zonificación y pla
nes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y administración 
de sus reservas territoriales; participar en la formulación de planes de desa
rrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes 
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generales de la materia. Cuando la Federación o los estados elaboren pro
yectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los muni
cipios; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulación 
de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construc
ciones; participar en la creación y administración de zonas de reservas ecoló
gicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 
materia; intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte 
público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; y, celebrar 
convenios para la administración y custodia de las zonas federales. para tal 
efecto, podrán expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios, para lograr los fines señalados en el párrafo tercero del ar
tículo 27 de la propia Carta magna.—ahora bien, lo relativo a la facultad de 
los municipios para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes 
de desarrollo urbano municipal, tuvo su origen en la reforma del artículo 
115 de la Constitución Federal, practicada en el año de 1983, en la cual se 
pretendió fortalecer la figura municipal, dotándola de nuevas facultades, así 
en lo conducente, la exposición de motivos de la reforma constitucional señala: 
(se transcribe).—además, durante su comparecencia ante el Congreso de 
la unión para explicar la iniciativa presentada, el licenciado manuel Bartlet, 
entonces secretario de Gobernación, manifestó que: (se transcribe).—Como 
lo ha señalado anteriormente ese alto tribunal, de la teleología del precepto 
fundamental en estudio, se desprende que las facultades concedidas al muni
cipio en materia de desarrollo urbano, fueron tendentes a garantizar y robus
tecer su autonomía, en virtud de que se le otorgó participación en el desarrollo 
y crecimiento de su territorio; asimismo, esas potestades deben entenderse 
adminiculadas entre sí, toda vez que ellas, regulan el cúmulo de atribuciones 
que dichos entes poseen en materia de asentamientos humanos en sus juris
dicciones, las cuales deberán estar protegidas por la legislación local aplicable; 
además, las referidas facultades fueron amplias; es decir, no se estableció 
limitante alguna en cuanto al ejercicio de éstas, por lo que es indiscutible que 
se trata de prerrogativas que la propia Constitución General de la república 
confiere al municipio.—en consecuencia, las reformas contenidas en los ar
tículos 36, fracción Vi, 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter, 52 y 53, primer párrafo y fracción 
primera, de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano, son contra
rias al texto Constitucional antes referido, toda vez que encargan la elabo
ración de los planes parciales de urbanización a los particulares, arrogación 
que implica una merma en la esfera competencial del municipio que le otorga 
directamente la fracción V del artículo 115 constitucional. este precepto de la 
ley Fundamental otorga facultades amplias y completas tendientes a que 
sea el municipio quien realice todo el proceso de planeación urbana en su 
territorio; desde su concepción hasta su ejecución.—en este caso, podemos 
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decir que la formulación consiste en el conjunto de actividades desarrolladas 
para la elaboración de los planes y programas de desarrollo urbano.—para 
realizar la formulación de los planes de desarrollo urbano, primera etapa del 
proceso de planeación, se requiere de información estadística, geográfica y 
de las necesidades de la comunidad que sustentan la toma de decisiones. 
No es meramente un asunto privado. en la planeación se conjugan, eso sí, 
intereses tanto públicos como privados.—por ello, los principios políticos 
y jurídicos que sirven de sustento a las actividades de planeación que se rea
lizan en el país, enmarcan necesariamente la participación social en esas acti
vidades, con los mecanismos a través de los cuales los diferentes sectores 
sociales de la nación convienen objetivos, tareas o actividades comunes, así 
como su cumplimiento permanente.—en nuestro país la planificación demo
crática coexiste con el sistema de mercado, pero como correctivo o antídoto 
de dicho sistema. el orden espontáneo del mercado, consistente principal
mente en la autoordenación, va en contra de las intenciones de los proyectos 
igualitarios y concretamente contra las tendencias del proyecto redistributivo 
de la riqueza (artículo 27 constitucional). el proyecto redistributivo depende 
totalmente de medios políticos y sociales; por eso está sujeto al manejo pú
blico.—por otra parte, no basta que el ayuntamiento pueda autorizar o apro
bar los planes parciales de urbanización para subsanar la inconstitucionalidad 
de las normas atacadas mediante este recurso. No se trata de delegar a los 
particulares la elaboración de un ‘proyecto’ de plan, sino que se trata de la géne
sis y concepción del plan en sí.—el sentido y propósito de las reformas que 
dieron origen al artículo 115 vigente, especialmente en lo que se refiere a su 
fracción V, no pueden apartarse del fortalecimiento de las capacidades muni
cipales. Se trata de que el municipio sea libre, autónomo, eficaz y autosuficiente 
en sus finanzas públicas.—Cabe destacar que la agenda hábitat, derivada 
de la segunda conferencia de las Naciones unidas sobre los asentamientos 
humanos, celebrada en estambul, turquía, en junio de 1996, comprende una 
declaración de principios y compromisos para lograr el desarrollo sustenta
ble de los asentamientos humanos en un mundo en proceso de urbanización 
y una vivienda adecuada para todos. estos compromisos y medidas son, entre 
otros, que para las dos primeras décadas del siglo 21, fomentar la capacidad 
y desarrollo de las instituciones en los propios países; fortalecer a las auto
ridades locales; facilitar la amplia participación de la población; definir la 
responsabilidad de los gobiernos; asumir políticas públicas eficaces; regular 
jurídicamente a los asentamientos humanos; generar recursos financieros; 
crear instrumentos económicos eficientes y garantizar la información y comuni
cación.—de la agenda hábitat ii también podemos destacar los siguientes 
planteamientos: • postula a la ‘buena gestión urbana’ como la clave para 
la reducción de la pobreza y el desarrollo sustentable. ello requiere de un 
gobierno que en todos los niveles tome oportuna y adecuadamente sus deci
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siones.—• propone el respeto al principio de subordinar el interés privado al 
orden público e interés general para propiciar el desarrollo urbano sustenta
ble y la vivienda adecuada para todos.—• Hace hincapié en que la efectiva 
descentralización y el fortalecimiento de las autoridades locales, ante todo las 
municipales, así como la participación social, son medidas que contribuirán 
a mejorar la calidad de vida de la población. Si se reducen sus atribuciones 
se hace a costa de las poblaciones locales.—Éste es el camino que actual
mente debe seguir nuestro país en materia de asentamientos humanos. por 
el contrario, la reforma a la ley estatal combatida menosprecia las capaci
dades del municipio. Subestimar la capacidad municipal puede llevar a la 
tentación de hacer o encargar a terceros (particulares) lo que se cree que 
no puede hacer, en lugar de apoyarlo y capacitarlo para que cumpla con éxito, 
o simplemente eficiencia, sus responsabilidades públicas.—es obvio que los 
motivos de la reforma legal comentada hacen muy poco por apoyar las finan
zas municipales, con la salvedad de que se supone que los ayuntamientos se 
ahorrarían el desembolso de los costos derivados de la elaboración del plan. 
Sin embargo, la reforma local se olvidó que las demás tareas encomenda
das al municipio, sobre todo las relativas a la administración de los planes y las 
facultades de control administrativo también generan gastos que no fueron 
previstos por los señores legisladores.—a su vez el plan debe ser expresión de 
una estrategia de desarrollo municipal. por tanto, el plan debe estar estrecha
mente ligado con el presupuesto municipal, no es concebible un plan sin presu
puesto y un presupuesto sin plan es totalmente absurdo. de ahí que una de 
las aplicaciones del plan es su uso como un instrumento para la presu
puestación municipal.—por otra parte, resulta también un instrumento in
dispensable para la gestión de financiamientos y para optimizar la inversión 
municipal. de tal forma que la localización inadecuada de una inversión puede 
ser contraproducente al objetivo que se persigue.—entonces la inversión 
pública y privada generalmente es benéfica, pero puede ser perjudicial si no 
está bien ubicada, de ahí la importancia del plan de desarrollo urbano que 
fundamentalmente es el medio para determinar la ubicación de las inversio
nes, tanto públicas como privadas y el instrumento para armonizarlas, condu
cirlas y promoverlas.—las reformas no previeron mecanismos para fortalecer 
las finanzas municipales a efecto de que se pudiese atender a un mayor nú
mero de demandas sociales en materia de desarrollo urbano, lo cual podría 
compensar o equilibrar la situación de aquellos que no son grandes desarro
lladores privados, sino simples vecinos, colonos o pobladores del munici
pio.—3. asimismo, la reforma constitucional de 1976 estableció un sistema 
de concurrencia del Gobierno Federal, de los estados y de los municipios en 
materia de asentamientos humanos. en consecuencia, la referida reforma 
federalizó esta materia; pero no de una manera absoluta sino relativa, me
diante un sistema de concurrencia de lo que la respectiva iniciativa llamó 
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‘los tres niveles de gobierno.’.—recordemos que en nuestro ordenamiento jurí
dico, tradicionalmente la distribución de competencia entre la Federación 
y los estados se ha efectuado por vía constitucional a través de un sistema 
semicerrado, cuya sede principal es el artículo 124 de la Carta magna, en apego 
al diseño ortodoxo del federalismo dual o clásico (norteamericano). empero, 
apartándose de la lógica de este precepto constitucional, otras disposiciones 
fundamentales prescriben la existencia de leyes generales o leyes marco a 
partir de las cuales se autoriza al Congreso de la unión para que distri buya 
las competencias en ciertas materias entre los distintos órdenes de gobierno, 
tarea que originalmente estuvo reservada de manera exclusiva a la Constitu
ción General. Cabe señalar que, excusándose con el propósito de descentrali
zar paulatina la vida nacional, la recepción y desarrollo de esta nueva técnica 
se ha realizado a través de adiciones al artículo 73 constitucional, lo que ha 
generado la adopción de la expresión que alude a las ‘facultades concu
rrentes’. así lo ha reconocido ese alto tribunal a través de la tesis jurispruden
cial siguiente: registro No. 187982. localización: Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero 
de 2002, página 1042, tesis p./J. 142/2001, jurisprudencia, materia constitu
cional. ‘FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiStema JurÍdiCo meXiCa
No. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS.’ (se transcribe).—ahora bien, en el 
sistema jurídico mexicano se da el nombre de leyes generales a las que 
elabora el Congreso de la unión para cumplir dos propósitos simultáneos: 
primero, distribuir competencias entre la Federación y los estados, otorgando 
las bases para el desarrollo de las leyes locales correlativas y, segundo, esta
blecer en su propio cuerpo normativo el régimen federal para regular la 
acción de los poderes centrales en la materia de que se trate. tal es el caso 
de materias como: educación, salud, asentamientos humanos y protección al 
ambiente y equilibrio ecológico.—el objeto de una leymarco puede consistir 
en la regulación de un sistema nacional de servicios, como sucede con la edu
cación y la salubridad, o bien, pueden enfocarse al establecimiento de un 
sistema nacional de planeación, como ocurre en la materia de los asentamien
tos humanos.—de ahí que con fundamento en los artículos 27, tercer párrafo, 
73, fracción XXiXC y 115 de la Constitución Federal, el Congreso de la unión 
expidió la ley General de asentamientos Humanos, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el 26 de mayo de 1976, adicionada con un capítulo V, 
mediante decreto publicado el 29 de diciembre de 1981, para incluir disposi
ciones en materia de tierra para el desarrollo urbano y la vivienda; a su vez 
modificada por decreto de 7 de febrero de 1984 para adecuarla a las reformas 
al artículo 115 constitucional del año anterior, y abrogada por la nueva ley 
General de asentamientos Humanos, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el 21 de julio de 1993; modificada por decreto publicado el 5 de agosto 
de 1994.—la abrogada ley General de asentamientos Humanos de 1976 fue 
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un ordenamiento jurídico de vanguardia en su época, que fomentó el proceso de 
regulación de los asentamientos humanos en todo el país, ya que a partir 
de su entrada en vigor, las entidades federativas expidieron sus respectivas 
leyes, reglamentos, planes o programas y otras disposiciones jurídicas en mate
ria de desarrollo urbano; se establecieron instancias federales, estatales y 
municipales dedicadas a la planeación y administración urbanas, y se capa
citaron cuadros de profesionales en la materia.—la actual ley General de 
asentamientos Humanos tiene por objeto establecer la concurrencia de la Fe
dera ción, de las entidades federativas y de los municipios, para la ordenación 
y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; fijar las 
normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asen
tamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; definir los principios para determinar las provi
siones, reservas, usos y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad 
en los centros de población y determinar las bases para la participación 
social en la materia.—en efecto, la ley general distribuye competencias entre 
la Federación, los estados y los municipios, estableciendo primero todas las 
acciones que integran el ejercicio público que se considera concurrente 
(regular, planear, etcétera); y luego, proporciona la enunciación taxativa de 
las potestades para cada uno de los niveles de gobierno, incluyendo por 
supuesto los ayuntamientos.—Cabe mencionar que esta ley fija de manera 
expresa las facultades que corresponden a los poderes locales según la divi
sión de poderes; es decir, se refiere específicamente a las facultades legisla
tivas y a las ejecutivas.—dentro de las principales aportaciones de la nueva ley 
General de asentamientos Humanos de 1993, podemos mencionar las si
guientes: • determina la concurrencia de los tres niveles de gobierno, asig
nando mayores atribuciones al municipio, con base en lo estipulado por el 
artículo 115 constitucional.—• la mayor parte de su articulado se dedica a 
la regulación de un sistema para la adecuación y planeación del desarrollo 
urbano a nivel ‘macro’, reservando a las leyes de desarrollo urbano de los 
estados la regulación de la mayor parte de los actos ejecutivos hacia sus 
gobernados.—• Contiene un nuevo planteamiento del sistema de planeación 
del desarrollo urbano, facilita su elaboración y establece mecanismos que 
permiten su cumplimiento.—• la competencia municipal es ejercida princi
palmente por los ayuntamientos en Cabildo.—• integra la participación social 
a la formulación, modificación, ejecución, evaluación y vigilancia de los progra
mas de desarrollo urbano.—• Sustituye a las declaratorias como instrumentos 
de regulación de la utilización del suelo urbano, por la zonificación contenida 
en los programas de desarrollo urbano.—• integra la participación de la so
ciedad en la operación, ejecución y financiamiento del desarrollo urbano.— 
• Fomenta la concesión de los servicios urbanos y la inversión social y privada 
en infraestructura y equipamiento.—• Vincula la planeación del desarrollo 
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urbano con la protección al ambiente, la preservación de los recursos natu
rales, la protección del patrimonio cultural y el patrón de desarrollo rural.— 
• determina que los programas municipales, de centros de población y sus 
derivados, establecerán la zonificación, que contendrá los usos y destinos del 
suelo urbano.—en el capítulo segundo, se recoge el principio plasmado en 
los artículos 73, fracción XXiXC y 115 de la Constitución General de la repú
blica, estableciendo la concurrencia de la Federación, las entidades federa
tivas y los municipios, a efecto de lograr la congruencia de las acciones de 
planeación y regulación de los asentamientos humanos y del desarrollo 
urbano de los centros de población. Se citan los preceptos más ilustrativos 
sobre este aspecto: ‘artículo 1o.’ (se transcribe).—‘artículo 6.’ (se transcribe).—
de acuerdo a esta ley general, a las entidades federativas les corresponde 
legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano de los centros de población; formular, aprobar, admi
nistrar, evaluar y vigilar el cumplimiento del programa estatal de desarrollo 
urbano; promover la participación social en el desarrollo urbano; así como 
participar en la planeación y regulación de las conurbaciones intra e interes
tatales. mas ha de recalcarse que estas potestades deben ejercerse dentro 
de los parámetros y directrices que marca la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, así como los que fija la propia ley General de 
asentamientos Humanos, como acertadamente lo señala la fracción i de su 
numeral 28, en los siguientes términos: ‘artículo 28.’ (se transcribe).—la ley 
General de asentamientos Humanos vigente recoge los principios del artícu
lo 115 constitucional, fortaleciendo la autoridad municipal en materia urbana, 
otorgándole atribuciones para formular, aprobar, administrar y vigilar el cum
plimiento de los programas de desarrollo urbano de Centros de población y 
sus derivados; regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas 
y predios en los centros de población, administrar la zonificación prevista en 
sus planes o programas de desarrollo urbano, así como para promover y rea
lizar acciones e inversiones para la conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población.—esta leymarco faculta también a los munici
pios para proponer la fundación de centros de población; participar en la 
planeación y regulación de las conurbaciones intra e interestatales según 
corresponda, así como prestar los servicios públicos municipales conforme 
a la Constitución General de la república y a la legislación aplicable.—de igual 
forma, a los municipios se les faculta para coordinarse y asociarse con la en
tidad federativa respectiva, con otros municipios o con los particulares, para 
la prestación de servicios públicos municipales; expedir autorizaciones, licen
cias o permisos de uso de suelo, construcciones, fraccionamientos, subdi
visiones, fusiones, relotificaciones y condominios, así como intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana e informar y difundir de 
manera permanente los programas de desarrollo urbano, entre otros.—por 
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otra parte, y conforme a lo previsto en el párrafo tercero del artículo 27 consti
tucional, en el capítulo quinto de la ley general, se establecen los principios 
básicos para la determinación de provisiones, reservas, usos y destinos de 
áreas y predios, a efecto de planear y regular la fundación, conservación, mejo
ramiento y crecimiento de los centros de población; acciones de particular 
importancia, ya que a través de ellas se establecen limitaciones a la propiedad, 
independientemente de su régimen jurídico.—asimismo, este ordenamiento 
general determina que los programas municipales, de centros de población y 
sus derivados establecerán la zonificación, que contendrá los usos y destinos 
del uso del suelo urbano; y establece que la fundación de centros de pobla
ción debe realizarse en tierras aptas para el aprovechamiento urbano, eva
luando su impacto ambiental y preservando las áreas naturales protegidas, así 
como los valores, usos y costumbres de las comunidades rurales e indíge
nas.—Se puede observar que con apego a lo dispuesto por el artículo 115 
constitucional, enmendado por última vez en 1999, así como por la ley General 
de asentamientos Humanos en vigor, disponen que la legislación local en 
materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano debe otorgar a los 
municipios atribuciones. en efecto, en su artículo 9o. se señala: ‘artículo 9o.’ 
(se transcribe).—en dicho precepto legal se reitera la facultad municipal 
para ‘formular, aprobar, administrar y vigilar el cumplimiento de los programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población y sus derivados’; 
lo cual debe vincularse con el sistema nacional para la planeación del desa
rrollo que se bosqueja en el numeral 12 de la ley general; conforme al texto 
siguiente: ‘artículo 12.’ (se transcribe).—de ahí que las disposiciones subse
cuentes del ordenamiento legal que se comenta, procede, por un lado, a 
establecer la regulación de los programas que competen a las autoridades, 
y por el otro, establecer las bases para que las legislaciones locales desarro
llen los procedimientos conforme a los cuales se formulen, aprueben y admi
nistren los planes o programas locales en materia urbanística. esto último 
desarrolla en los artículos 15 y 16 de la ley General de asentamientos Huma
nos, en el siguiente tenor: ‘artículo 15.’ (se transcribe).—‘artículo 16.’ (se 
transcribe).—Si analizamos los artículos 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter y 52, fracción 
i y párrafo final, 53, primer párrafo y fracción primera, derivados de la reforma 
a la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el estado de 
Nayarit, se desprende que estas disposiciones locales no aplican las bases 
contempladas en el artículo 16 de la ley General de asentamientos Humanos, 
pues el procedimiento para la elaboración y aprobación de los planes par
ciales de urbanización, excluye la intervención del sector público en su 
formulación, y no se prevé el aviso público del inicio del proceso de planea
ción, ni la participación democrática de los interesados como se señalará en 
el concepto de invalidez posterior.—ese sentido, se puede plantear como una 
violación indirecta a lo preceptuado por los artículos 73, XXiXC y 27, párrafo 
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tercero, toda vez que, conforme al sistema de la concurrencia competencial de 
los tres órdenes de gobierno en materia de asentamientos humanos, la ley local 
se haya subordinada a la ley marco y, por ende, aquella debe apegarse a lo 
estipulado en las bases fijadas por la ley general.—en resumen, el legislador 
local no cuenta con una discrecionalidad absoluta para regular los asentamien
tos humanos y el desarrollo urbano en el estado de Nayarit, sino que, conforme 
al principio de supremacía constitucional, debe apegarse a los valores y di
rectrices establecidos en el texto de la Constitución política de los estados 
unidos.—en cambio, al promulgarse y publicarse el decreto de reformas y 
adiciones a la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el 
estado de Nayarit (periódico oficial del 1 de septiembre de 2007), se incurrió en 
violaciones directas a la Constitución General, toda vez que las normas lega
les que se combaten son claramente inconstitucionales por las razones si
guientes: 1) Crean y regulan un nuevo instrumento de planeación urbana, los 
planes parciales de urbanización, cuya elaboración se encomienda a los par
ticulares, no al sector público, lo cual contraviene el espíritu y sentido de lo 
dispuesto por el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, ya que ese 
tipo de actos son de interés público y la imposición de modalidades a la pro
piedad privada, a través de planes de desarrollo urbano, es una tarea exclusiva 
del estado, por conducto de los tres órdenes de gobierno.—2) asimismo, al 
establecer que serán los particulares quienes se encarguen de la formulación 
de los planes parciales de urbanización, tales preceptos legales vulneran la 
autonomía municipal, pues sustraen o cercenan indebida e injustificada mente 
una facultad (la relativa a formular planes de desarrollo urbano) del ámbito 
competencial propio de los ayuntamientos, misma que se haya conferida direc
tamente por la fracción V del artículo 115 constitucional.—3) los preceptos 
legales que se impugnan también son contrarios al sistema de concurrencia 
competencial que en la materia establece el artículo 73, fracción XXiXC, en 
relación con el (sic) 27 y 115 constitucionales y la ley General de asentamientos 
Humanos.—en consecuencia, se demanda la invalidez de los artículos 36, 
fracción Vi, 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter, 52, fracción i y párrafo final y 53, primer 
párrafo y fracción primera, de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo 
urbano para el estado de Nayarit, publicado el 1o. de septiembre del año 2007, 
en el periódico oficial de esta entidad federativa.—Segundo. Violación a lo 
dispuesto por el artículo 26 constitucional, en relación con los numerales 
27, tercer párrafo y 73 fracción XXiXC de nuestra Carta magna Federal, con 
motivo de las reformas y adiciones contempladas en los artículos 36, frac
ción Vi, 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter, 52, fracción i y último párrafo y 53, primer 
párrafo, de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el 
estado de Nayarit.—el artículo 26 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos establece textualmente: ‘artículo 26.’ (se transcribe).—Como 
mencionamos anteriormente, con base en los artículos 27, tercer párrafo y 
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73, fracción XXiXC, de la ley Fundamental hay una intervención concurrente 
de los tres órdenes de gobierno en la materia de los asentamientos huma
nos, cuyas facultades concurrentes se hallan previstas y reguladas en la ley 
General de asentamientos Humanos. asimismo, comentamos previamente 
que en esa ley general se plantea un sistema nacional de planeación urbana, 
a través de los instrumentos de planeación previstos en su artículo 12.—‘artícu
lo 12.’ (se transcribe).—una de las aportaciones primordiales de la ley 
General de asentamientos Humanos consiste en que vincula la planeación 
urbana con el sistema nacional de planeación democrática del desarrollo, 
contemplado en el artículo 26 constitucional. así lo expresa el artículo 11 de 
ese ordenamiento legal.—‘artículo 11.’ (se transcribe).—esta vinculación 
con la planeación democrática se refleja en los procedimientos para la elabo
ración y aprobación de los distintos instrumentos de planeación urbanística, 
los cuales contemplan mecanismos de participación social, principalmente 
a través de la consulta pública, que deben cumplirse y respetarse por parte de 
las autoridades federales, estatales y municipales que intervengan en la 
formulación de los respectivos planes y programas de desarrollo urbano.— 
en lo que atañe a los planes estatales y municipales, la ley General de asen
tamientos Humanos señala: ‘artículo 15.’ (se transcribe).—‘artículo 16.’ (se 
transcribe).—Conforme al precepto legal citado, las leyes locales en la materia 
de asentamientos humanos deben prever los procedimientos para permitir la 
participación de los sectores social y privado en la formulación, modificación, 
evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. asi
mismo, establece las bases para que la legislación estatal regule la aprobación 
y modificación de los programas y planes de desarrollo urbano.—por otra parte, 
señalamos anteriormente que los artículos que se combaten de las reformas 
y adiciones recientes a la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano 
para el estado de Nayarit, crean una nueva figura denominada plan parcial 
de urbanización, cuya característica principal consiste en que es un ins
trumento que puede ser elaborado por los particulares, no por el sector públi
co, a diferencia de los planes parciales de desarrollo urbano; los cuales ya 
existían con anterioridad a la enmienda legal mencionada.—al respecto 
cabe destacar que el procedimiento para la formulación y aprobación de 
ambos instrumentos no son los mismos, por las siguientes consideraciones: 
a) la modificación del artículo 42 de la ley incorpora un apartado a, en cuya 
fracción V se especifica expresamente que los planes parciales de desa
rrollo urbano ‘serán formulados, aprobados y publicados conforme a lo estable
cido en el capítulo ii’ (del procedimiento de elaboración y aprobación de los 
planes), del título tercero (del Sistema de planeación del desarrollo urbano). 
en cambio en los artículos 42 Bis, 42 ter y 42 Quáter, en los cuales se regulan 
los elementos, características y contenidos de los planes parciales de urba
nización, no se estableció ninguna remisión similar al capítulo mencionado.—
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b) la reforma multicitada dejó intacta la redacción del artículo 51 de la ley 
local el cual se reproduce a continuación: ‘artículo 51.’ (se transcribe).—Como 
se puede apreciar con la simple lectura del precepto legal transcrito, se refiere 
en forma sintética al procedimiento que se debe seguir para la elaboración y 
aprobación de los planes municipales de desarrollo urbano de los Centros de 
población y aquellos que se deriven de los anteriores, encargando a los ayun
tamientos correspondientes las tareas relativas a su elaboración, aprobación, 
ejecución, control y evaluación, por lo que resulta evidente que en el supuesto 
previsto en esta disposición legal no se incluye a los planes parciales de 
urbanización, toda vez que éstos son elaborados por agentes privados y, en 
consecuencia, estos instrumentos no se someten al procedimiento des
crito.—c) por otra parte, los artículos 52 y 53 de la ley estatal regulan detalla
damente, paso por paso, el procedimiento para la formulación y aprobación 
de los planes municipales de desarrollo urbano de Centros de población, y de 
sus derivados. Conforme a las reformas y adiciones legales recientes, los pre
ceptos referidos aluden únicamente en tres ocasiones a los planes parciales 
de urbanización. primero, en lo referente a la salvedad de que estos instru
mentos sean sometidos a acuerdo de Cabildo para su elaboración, bastando 
un simple aviso del promovente a un área técnica del ayuntamiento para que se 
inicie su formulación; segundo, en lo que respecta a la posibilidad de que el 
ayuntamiento autorice tales planes parciales cuando éstos contengan ‘con
tradicciones’ con los instrumentos de planeación de nivel superior; y por úl
timo, al igual que los planes parciales de desarrollo urbano, se les exceptúa 
de su envío al Congreso del estado para su sanción correspondiente. los 
supuestos normativos mencionados se contemplan respectivamente en la frac
ción primera del artículo 52, en su último párrafo y en el primer párrafo del 
artículo 53 de la ley estatal, los cuales se citan a continuación: ‘artículo 52.’ 
(se transcribe).—‘artículo 53.’ (se transcribe).—Consecuentemente, podemos 
concluir que las reformas a la ley de asentamientos Humanos y desarrollo 
urbano estipulan expresamente que el procedimiento para la elaboración de 
planes parciales de urbanización consiste en lo siguiente: 1. Notificación 
del promotor al área técnica del ayuntamiento para avisar el inicio de la 
elaboración del plan; 2. elaboración del plan o proyecto de plan por parte 
del desarrollador privado; 3. autorización del ayuntamiento del proyecto del 
plan parcial presentado por el particular; 4. publicación e inscripción del plan 
parcial de urbanización en el registro público de la propiedad, remitiendo 
copia al Congreso para su conocimiento.—de tal manera que el texto vigente 
de la ley local omitió someter los planes parciales de urbanización al pro
cedimiento de consulta pública, lo cual contraviene lo dispuesto en el artículo 
26 de la Constitución General de la república y los numerales 11, 12, 16, 48 
y 49, fracción primera, de la ley General de asentamientos Humanos, toda 
vez que no respeta los principios democráticos en la planeación del desarrollo 
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urbano al abstenerse en prever mecanismos para la participación social en la 
formulación, aprobación o modificación de los planes parciales de urbaniza
ción.—Con base en lo anteriormente expuesto, solicitamos a ese honorable 
alto tribunal que declare la invalidez de los artículos 36, fracción Vi, 42 Bis, 
42 ter, 42 Quáter, 52, fracción i y último párrafo, y 53, párrafo i, de la ley de 
asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit.—
tercero. Violación al artículo 1o. de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, causada por el contenido de los artículos 42 Bis y 52, fracción 
i, de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el estado 
de Nayarit.—la primera disposición constitucional establece: ‘artículo 1o.’ 
(se transcribe).—Como es ampliamente conocido, los párrafos segundo y 
tercero de este precepto constitucional contemplan la garantía de igualdad 
y de trato no discriminatorio, la cual es infringida por los reformados artículos 
42 Bis, 52, fracción i y el párrafo final, de la ley de asentamientos Humanos y 
desarrollo urbano para el estado de Nayarit, lo cual procedemos a demostrar 
a través de los subsecuentes argumentos lógicojurídico.—1. los precep
tos de la ley local que se combaten contienen un sistema de privilegios a 
favor de determinado tipo de particulares conocidos comúnmente como 
‘desarrolladores o urbanizadores privados’, sin que existan bases objetivas 
y razonables que justifiquen las ventajas que les otorgan dichas normas.—
Veamos nuevamente los artículos en cuestión: ‘artículo 42 Bis.’ (se trans
cribe).—‘artículo 52.’ (se transcribe).—Como se expresa en el dictamen del 
proyecto de decreto de las reformas, emitido por las Comisiones unidas de desa
rrollo urbano y Vivienda y ecología, de fecha 27 de agosto del año en curso, 
uno de los objetivos principales de las enmiendas legales consiste en la 
incorporación de la figura ‘planes parciales de urbanización’, arguyendo que 
este instrumento será elaborado por los particulares y, por tanto, su costo 
será transferido a los desarrolladores, liberando supuestamente a los muni
cipios de esta carga económica. Sin embargo, la exposición de motivos de la 
iniciativa y el dictamen legislativo del proyecto omiten totalmente hacer 
referencia a las razones de índole técnica o social para la creación de esta 
figura. asimismo, dichos documentos no hacen ninguna referencia a los obje
tivos, función, finalidad, eficacia y características de los planes parciales de 
urbanización y tampoco señalan cuáles serán los beneficios a la sociedad 
que se pretenden lograr a través de la aplicación de tales instrumentos de 
planeación.—lo anterior significa que el elemento determinante (quizá 
único) para la inclusión de los planes parciales de urbanización dentro del 
Sistema de planeación de desarrollo urbano del estado de Nayarit, tiene un 
carácter meramente económico, consistente en facilitar la intervención de los 
desarrolladores privados siempre y cuando éstos estén dispuestos a costear 
la elaboración de dichos planes, pero la enmienda a la ley de asentamientos 
Humanos y desarrollo urbano no se enfoca a aspectos concernientes a la 
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función social y al interés público, los cuales deben prevalecer en la orde
nación y regulación de los asentamientos humanos, como se establece en el 
párrafo tercero del artículo 27 constitucional.—Si se toma en cuenta que 
el sector público tiene a su cargo la elaboración de todos los demás planes o 
programas de desarrollo urbano, y en especial los planes parciales previstos 
en el artículo 42 de la ley estatal, es obvio que se tendrá que prever en los pre
supuestos correspondientes las partidas necesarias que existan para que 
los órganos gubernamentales desempeñen las funciones públicas relativas 
a la planeación urbanística.—en ese tenor, sólo cuando estén previstos tales 
gastos y se justifique con base en el interés público, se podrán formular 
los planes parciales de desarrollo urbano, que prevé el artículo 42, apartado 
a, fracción iii, y que sean solicitados por los propietarios de predios y fincas, 
los grupos sociales y, en particular, las asociaciones de vecinos legalmente 
constituidos.—en cambio, por obra y gracia del nuevo artículo 42 Bis de la ley 
de asentamientos Humanos y desarrollo urbano, los urbanizadores privados 
que cuenten con suficientes recursos para desarrollar un área específica 
podrán formular planes parciales de urbanización sin las limitaciones econó
micas que tiene los demás propietarios o vecinos del lugar urbanizable. esto le 
otorga una situación privilegiada a los referidos desarrolladores, ya que de hecho 
sólo ellos podrán acceder al derecho de aprovechar o utilizar esta nueva figura 
legal. este privilegio no es cualquier cosa, pues los desarrolladores privados 
tendrán la capacidad legal y real de determinar y ubicar los usos en un área 
urbana específica, lo cual les permite influir en el valor comercial que tendrán 
los bienes inmuebles que se afecten por los planes parciales de urbanización. 
tendrán la posibilidad de encarecer sus terrenos o propiedades inmobiliarias 
y, a su vez, de abaratar la tierra de sus vecinos o terceros.—ahora bien, obser
vemos que esta condición de desigualdad entre los interesados o afectados 
del proceso de urbanización que establecen y fomentan las nuevas reformas 
a la ley local, no tiene más que un simple carácter pecuniario, es decir, quien 
puede pagar la elaboración del instrumento de planeación puede llevarlo a 
cabo sin la injerencia del sector público, pero en realidad no existen razones 
objetivas para privilegiar o fomentar planes de urbanización que tienen prepon
derantemente objetivos y fines de lucro particular.—en el sector público se 
cuenta con recursos escasos para destinarlos a la planeación urbana. en cambio, 
el urbanizador particular se enfoca a uno o a un reducido número de opcio
nes de inversión, en cambio el sector público tiene que atender una gran 
diversidad de demandas sociales, por lo que se ve obligado a ponderarlas y 
tomar decisiones que privilegien a aquellos que acarreen mayor beneficio social 
o sean más urgentes para proteger los intereses colectivos.—por sí esto fuera 
poco la enmienda a la ley local estableció un esquema de simplificación de 
los procedimientos para la formulación y aprobación de los planes parciales 
de urbanización, en contraste con la reglamentación a la que se sujetan los 
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planes parciales de desarrollo urbano, como se demuestra a continuación: 
en primer lugar no están incluidos en el procedimiento que prevé el artículo 
51 de la ley estatal ya que esta disposición jurídica hace referencia única
mente a los planes elaborados por el ayuntamiento, y en consecuencia no 
tendrían que someterse a la opinión del Consejo Consultivo de desarrollo muni
cipal ni a las observaciones técnicas de las autoridades competentes de los 
Gobiernos del estado y de la Federación.—por otra parte, la fracción i del 
artículo 52, exceptúa a los planes parciales de urbanización del requisito 
consistente en acuerdo previo del Cabildo correspondiente para proceder a 
su formulación, ya que tan sólo exige que el promotor (desarrollador privado) le 
comunique un (sic) área técnica del ayuntamiento sobre el inicio de la elabo
ración de un plan parcial de urbanización. la salvedad anterior no tiene jus
tificación alguna conforme a criterios objetivos o razonables que se deriven de 
las exigencias de la ordenación de planeación urbanística, puesto que parece 
un contrasentido que el ayuntamiento tenga que acordar en sesión de Ca
bildo la necesidad o pertinencia de llevar a cabo un nuevo plan o programa, 
mientras que a los urbanizadores particulares se les exime de ese requisito; 
es decir, el propio ayuntamiento se somete a un control más estricto para la 
aprobación de sus planes. lo anterior se traduce en una ventaja adicional para 
los propietarios de predios vecinos o ciudadanos comunes y corrientes que 
soliciten al ayuntamiento la elaboración de un plan parcial de desarrollo 
urbano en los términos de lo dispuesto por el artículo 42, apartado a, fracción 
iii, de la ley de asentamientos Humanos de esta entidad federativa. abun
dando: mientras que la solicitud de estos últimos ciudadanos o habitantes debe 
someterse forzosamente a la consideración del Cabildo correspondiente, inexpli
cablemente los desarrolladores privados cuentan con la prerrogativa para 
elaborar libremente su propuesta de plan parcial de urbanización, sin sujetarse 
a ningún control concejal, pues sólo tienen que notificarlo a un área técnica 
que no cuenta con facultades para evaluar y autorizar nada, sólo tiene potes
tad para recibir el documento.—esta simplificación del procedimiento de 
formulación y aprobación del plan parcial de urbanización, contraviene las 
bases contenidas en el artículo 16 de la ley General de asentamientos Huma
nos, cuya fracción i, establece: ‘en la aprobación y modificación de los planes 
o programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento: i. la autoridad 
estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de desarrollo urbano 
o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente.’.—desgraciadamente los 
artículos 42 Bis y 52 de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urba
no para no contemplar la intervención del ayuntamiento en la elaboración del 
plan parcial de urbanización ni la obligatoriedad de dar un aviso público 
del inicio del plan. por el contrario, existen riesgos de que se clasifique 
como confidencial o reservada la información que presente un particular con 
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motivo de la formulación de los planes parciales de urbanización, opacando 
el procedimiento y negando el acceso a la información sobre el proyecto.—
Cabe hacer mención que la ley General de asentamientos Humanos prevé 
una participación abierta e igualitaria de ciudadanos habitantes y demás 
actores sociales, vecinos, colonos, conforme al sistema de planeación demo
crática, tomando en cuenta, y en ninguna de sus disposiciones, se autoriza 
a las autoridades federales, estatales y municipales a discriminar con base en 
criterios netamente económicos, como aún peor en la solvencia económica 
de los interesados puesto que no pierde de vista que su artículo iV (sic), esti
pula que se considera de interés público y de beneficio social la determinación 
de provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de los centros de 
población, contenidos, en los programas de desarrollo urbano, con base en lo 
dispuesto por el artículo 27, párrafo iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.—en síntesis, el principio de igualdad se vulnera por las 
disposiciones atacadas porque otorga un trato privilegiado a los particulares 
o desarrolladores privados en relación con los colonos, vecinos y demás inte
resados que soliciten al ayuntamiento la elaboración de un plan parcial, toda 
vez que los primeros pueden proceder a elaborar planes parciales de urbani
zación de una manera independiente, sin una intervención de los órganos 
municipales, y tienen una vía procedimental más despejada y libre de con
troles administrativos para emprender por sí mismos un desarrollo inmobilia
rio que justifique la elaboración de un plan parcial de urbanización; mientras 
que los demás interesados deben someterse a la decisión rigurosa, formu
lando su solicitud al ayuntamiento para que éste proceda a evaluar la pertinen
cia del instrumento propuesto, y dependiendo de la disponibilidad de recursos 
y el interés público y beneficio social que atraería la ejecución del nuevo plan, 
pero además, una vez formulado el plan parcial de desarrollo urbano, sería 
necesario someterlo a consulta pública y a las observaciones técnicas de las 
instancias competentes del estado y de la Federación. No olvidemos men
cionar que esta distinción en el trato a los distintos actores sociales no se 
apoya en una base objetiva y razonable que la justifique.—Sobre este tema, 
esa Suprema Corte ha establecido diversos criterios jurisprudenciales, 
mismos que se reproducen a continuación: ‘iGualdad. delimitaCióN 
CoNCeptual de eSte priNCipio.’ (se transcribe).—(Novena Época. ins
tancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXii, noviembre de 2005, tesis 1a. CXXXViii/2005, página 40).—‘iGual
dad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe 
priNCipio CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—(Novena Época. instancia: pri
mera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
diciembre de 2004, tesis 1a. CXXXii/2004, página 362).—‘iGualdad. lÍmiteS 
a eSte priNCipio.’ (se transcribe).—(Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, octubre de 
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2004, tesis 1a./J. 81/2004, página 99).—Con base en los anteriores razonamien
tos, demandamos la invalidez de los artículos 42 Bis y 52, fracción i, de la ley 
de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit.—
Cuarto. Violación a los artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiXC, de 
la Carta magna Federal, por causa del contenido del párrafo final del artículo 
52 de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el estado 
de Nayarit.—el texto legal impugnado estipula: ‘artículo 52.’ (se transcribe).—
estimamos que el transcrito segmento normativo adolece de inconstitucio
nalidad por las razones siguientes: 1) porque quebranta los principios de 
concurrencia, coordinación y congruencia del sistema nacional de planeación 
urbana, previsto por los artículos 27 y 73, fracción XXiXC, constitucionales 
y por la ley General de asentamientos Humanos, puesto que permite que el 
ayuntamiento autorice ‘contradicciones’ entre los planes parciales y los ins
trumentos de planeación de nivel superior, sin someterse a los procedimien
tos previstos por la ley general y la ley local para modificar o cancelar los 
planes o programas respectivos; máxime que los planes de jerarquía superior 
pudiesen tratarse de aquellos cuya aprobación compete a otra autoridad 
(ejecutivos Federal y estatal) y en los cuales la intervención del municipio sea 
nula o sesgada, lo cual además pondría en peligro el respeto a las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica.—2) también es contrario al principio formal 
de la ley porque autoriza que el ayuntamiento realice, a través de mal llamadas 
‘contradicciones’ contenidos en los planes parciales, cambios sustanciales 
o significativos en los instrumentos de planeación de jerarquía superior, sin 
sujetarse a la misma rigidez del procedimiento con que fue formulado y apro
bado originalmente, lo cual puede favorecer que mediante esa simplificación 
administrativa o flexibilización de la modificación de los planes no se some
tan a una serie de controles administrativos y técnicos y soslayen la participa
ción social.—Sobre todo habrá que destacar que este procedimiento flexible 
puede ocasionar que las mencionadas ‘contradicciones’ de los planes parcia
les contengan mayores modalidades, limitaciones y restricciones a la propiedad 
privada inmobiliaria, en contravención a lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 27 constitucional.—en este caso consideramos pertinente citar la 
siguiente tesis jurisprudencial: registro No. 179358. localización: Novena Época. 
instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXi, febrero de 2005, página 1658, tesis Xiii.1o.15 
a, tesis aislada, materia administrativa. ‘CoNSerVaCióN del CeNtro HiS
tóriCo de la Ciudad de oaXaCa de JuÁreZ, oaXaCa. el artÍCulo 
29 del reGlameNto GeNeral de apliCaCióN del plaN parCial re
latiVo, Que eStaBleCe modalidadeS a la propiedad priVada, 
Viola loS NumeraleS 27, pÁrraFo terCero Y 73, FraCCióN XXiXC, de 
la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)."
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Cuarto.—trámite de la controversia. por auto de veintitrés de octu
bre de dos mil siete, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente controver
sia constitucional y remitirlo al ministro Sergio Salvador aguirre anguiano 
para que actuara como instructor.

mediante proveído de veintinueve de octubre de dos mil siete, el minis
tro instructor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como 
demandados a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Nayarit, a 
los que ordenó emplazar, así como dar vista al procurador general de la repú
blica para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

QuiNto.—Contestación de los poderes demandados. por escritos 
presentados en la oficina de correos el trece de diciembre de dos mil siete, 
recibidos en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal el catorce de enero de dos mil ocho, Ney González Sánchez, en su 
carácter de Gobernador Constitucional del estado de Nayarit y efrén Velázquez 
ibarra, como presidente de la Comisión de Gobierno legislativo del Congre
so del estado de Nayarit, dieron contestación a la demanda de controversia 
constitucional.

el gobernador constitucional manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

1. es infundado el primer concepto de invalidez, pues el proceso legis
lativo que dio origen a la reforma impugnada cumple con la garantía de fun
damentación y motivación consagrada en el artículo 16 constitucional, en tanto 
el Congreso del estado de Nayarit tiene facultad para legislar en cualquier 
materia conforme al artículo 47, fracciones XXX y XXXVii, de la Constitución 
local y en la iniciativa se expusieron las razones por las cuales debían emitir
se las normas. 

el hecho de que las enmiendas a los numerales impugnados conten
gan como facultad de los particulares la elaboración de los planes parciales 
de urbanización, no son contrarios a los preceptos constitucionales invocados 
por el municipio promovente, ya que no se limita a los municipios en su obje
tivo y autonomía, toda vez que tales planes se elaborarán en los casos seña
lados en el artículo 42 Bis de la ley de asentamientos y desarrollo urbano del 
estado y tal facultad sólo estriba en la formulación de los planes parciales 
de urbanización dejando la potestad exclusiva a los ayuntamientos para 
que decidan sobre su aprobación o no, esto es, una vez presentado el plan 
parcial de urbanización, será objeto del procedimiento que al efecto prevé el 
artículo 52 de dicha ley.
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la facultad para que el particular elabore el proyecto de plan parcial de 
urbanización, de conformidad con lo señalado en la exposición de motivos, tiene 
como finalidad: fortalecer el ámbito de facultades de los municipios, tenden
tes a estimular el desarrollo económico y mejorar la calidad de vida de sus 
pobladores; fortalecer el sistema de planeación del desarrollo urbano, dotan
do a los municipios de mayores elementos jurídicos que les permitan generar 
certidumbre a la inversión pública y privada en la materia; facilitar a las auto
ridades municipales con mayor eficiencia la administración y control del 
desarrollo urbano; equilibrar el dinamismo del desarrollo económico a las 
capacidades locales; y dejar a salvo la potestad de los ayuntamientos para con
ceder la aprobación. 

al quedar a la potestad del ayuntamiento la aprobación de los proyectos 
de planes parciales de urbanización, se resguarda su autonomía en materia de 
asentamientos humanos.

en términos del artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal los 
municipios están facultados para formular, aprobar, y administrar la zonifi
cación y planes de desarrollo urbano municipal, atribución que se rige por las 
bases normativas que establezcan las legislaturas de los estados, por lo que 
tal facultad no corresponde originalmente a los ayuntamientos, sino que la 
tienen derivada, esto es, su desempeño debe someterse a las bases norma
tivas que establezcan las legislaturas de las entidades federativas conforme 
a la fracción ii del referido precepto constitucional y conforme lo ha determi
nado el pleno de la Suprema Corte de Justicia en la tesis p. CXiX/96 que lleva 
por rubro: "muNiCipioS. eStÁN FaCultadoS para eXpedir reGlameN
toS Y diSpoSiCioNeS admiNiStratiVaS relatiVoS a Su deSarrollo 
urBaNo, pero de aCuerdo CoN laS BaSeS NormatiVaS Que deBe
rÁN eStaBleCer laS leGiSlaturaS de loS eStadoS."

el planteamiento relativo a que no se previeron mecanismos para for
talecer las finanzas municipales a fin de poderse atender a un mayor número de 
demandas sociales en materia de desarrollo urbano y equilibrarse la situa
ción de quienes no son grandes desarrolladores privados, es inatendible por
que no causa agravio a la parte actora en su esfera competencial.

2. el segundo concepto de invalidez es infundado, porque, contraria
mente a lo aducido en él, los planes parciales de urbanización sí se someten 
a un procedimiento para su elaboración, aprobación, ejecución y control, con
forme a lo previsto en los artículos 36, fracción Vi, 37, 42 ter, 42 Quáter y 52 de 
la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de Nayarit. 
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Con independencia de que el proyecto será elaborado por el particular 
en los supuestos que prevé el artículo 42 Bis de la ley controvertida, debe 
cubrir los requisitos legales establecidos, por lo que debe tener corresponden
cia y congruencia con el plan de desarrollo urbano del Centro de población 
o el plan municipal de desarrollo urbano, y será presentado al ayuntamiento 
en sesión de Cabildo, en la que se acordará someterlo a consulta pública.

3. el tercer concepto de invalidez también es infundado, ya que no se 
otorga un trato privilegiado a los particulares o desarrolladores privados 
en relación con los colonos, vecinos y demás interesados que le soliciten al 
ayuntamiento la elaboración de un plan parcial por el hecho de que los pri
meros estén facultados para elaborar los planes parciales de urbanización 
de manera independiente, porque tal independencia es creada de confor
midad con las justificaciones establecidas en la exposición de motivos y en el 
dictamen legislativo a las que se hizo referencia con anterioridad, aunado a 
que los particulares presentarán los planes de forma obligatoria en los supues
tos precisados en el artículo 42 Bis de la ley impugnada.

Se destaca que la violación a la garantía de igualdad aducida no puede 
ser materia de análisis en la controversia constitucional pues no afecta a las 
atribuciones del municipio actor, sino en todo caso a los particulares, los que 
si consideran les causa perjuicio tienen a su alcance otros medios legales 
de impugnación.

4. el cuarto concepto de invalidez también es infundado, ya que la facul
tad de autorización de los planes parciales de desarrollo urbano y de urba
nización no obstante que existan contradicciones con los instrumentos de 
planeación de nivel superior en los supuestos que se contemplan en el últi
mo párrafo del artículo 52 de la ley impugnada es optativa para el ayuntamiento, 
esto es, aunque se presenten las hipótesis de excepción que se prevén, el 
ayuntamiento puede negar la autorización.

 
por su parte, el presidente de la Comisión de Gobierno legislativo del Con

greso del estado de Nayarit señaló, en resumen, lo siguiente: 

1. las normas impugnadas no son inconstitucionales por establecer la 
facultad de los particulares de elaborar los planes parciales de urbanización, 
toda vez que con ello no se limita la autonomía municipal ni los objetivos de 
los municipios, dado que se formularán de conformidad con el artículo 42 
Bis de la ley de asentamientos y desarrollo urbano del estado y tal facultad 
sólo estriba en su formulación, pues el ayuntamiento será el que decida sobre 
su aprobación conforme al procedimiento previsto en el artículo 52 de la ley. 
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la facultad para que el particular elabore el proyecto de plan parcial de 
urbanización, de conformidad con lo señalado en la exposición de motivos, 
tiene como finalidad fortalecer el ámbito de facultades de los municipios, ten
dentes a estimular el desarrollo económico y mejorar la calidad de vida de sus 
pobladores; fortalecer el Sistema de planeación del desarrollo urbano, do
tando a los municipios de mayores elementos jurídicos que les permitan 
generar certidumbre a la inversión pública y privada en la materia; facilitar a 
las autoridades municipales con mayor eficiencia la administración y control 
del desarrollo urbano; equilibrar el dinamismo del desarrollo económico a las 
capacidades locales; y, dejar a salvo la potestad de los ayuntamientos para con
ceder la aprobación. 

los proyectos de planes parciales de urbanización que formulen los 
particulares, además de someterse al procedimiento que establecen los artícu
los 37, 42 ter, 42 Quáter y 52 de la ley, deberán ser congruentes y correspon
dientes con el plan municipal de desarrollo urbano y con el plan de desarrollo 
urbano del Centro de población y queda a la potestad del ayuntamiento res
pectivo la aprobación o no del proyecto, lo que se decidirá siempre que el 
proyecto cubra los requisitos legales, con lo que se resguarda la autonomía 
del municipio, máxime que si bien el artículo 115, fracción V, constitucional 
establece que los municipios estarán facultados para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, esta facul
tad debe regirse por las bases normativas que establezcan las legislaturas de 
los estados, por lo que no corresponde originalmente a los ayuntamientos, 
sino que la tienen derivada, conforme se establece en la tesis del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación p. CXiX/96, que lleva por rubro: "mu
NiCipioS. eStÁN FaCultadoS para eXpedir reGlameNtoS Y diSpoSi
CioNeS admiNiStratiVaS relatiVoS a Su deSarrollo urBaNo, pero 
de aCuerdo CoN laS BaSeS NormatiVaS Que deBerÁN eStaBleCer 
laS leGiSlaturaS de loS eStadoS."

2. es infundado el segundo concepto de invalidez, pues los planes 
parciales de urbanización sí se someten al procedimiento para su elabora
ción, evaluación, aprobación, ejecución y control, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 36, fracción Vi, 37, 42 ter, 42 Quáter y 52 de la ley impugnada.

Consecuentemente, tales planes deben tener correspondencia y con
gruencia con el plan de desarrollo urbano del Centro de población o el plan 
municipal de desarrollo urbano del cual derivan y, además, serán presenta
dos al ayuntamiento en sesión de Cabildo, en la cual se acordará someterlos 
a consulta pública.
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3. Contrariamente a lo señalado en el tercer concepto de invalidez, no se 
otorga un trato privilegiado a los particulares o desarrolladores privados en 
relación con los colonos, vecinos y demás interesados que soliciten al ayun
tamiento la elaboración de un plan parcial, por el hecho de que se faculte a 
los primeros a elaborar planes parciales de urbanización de manera inde
pendiente, porque esta independencia es creada en virtud de las justificacio
nes establecidas en la exposición de motivos de la iniciativa y el dictamen 
legislativo. 

la violación a la garantía de igualdad no constituye materia de contro
versia constitucional porque no causa afectación a la esfera competencial 
del municipio actor, por lo que en todo caso deberá plantearse el medio legal de 
impugnación por los particulares si consideran les acarrea un perjuicio.

4. el artículo 52, último párrafo, impugnado es constitucional, pues al 
establecer que el ayuntamiento podrá autorizar planes parciales de desa
rrollo urbano y de urbanización cuando existan contradicciones con los 
instrumentos de planeación superior en los supuestos que señala, otorga una 
facultad optativa al ayuntamiento, esto es, el ayuntamiento puede negar u 
otorgar la autorización, y la disposición cuestionada no excluye el procedimiento 
que debe realizarse para su elaboración, formulación, evaluación y compro
bación, sino que aporta una variación o excepción en la forma de concretizar 
la aprobación de estos planes.

5. la actuación de la XXVii legislatura resultó apegada al marco del 
texto Constitucional y, por consecuencia, se debe desestimar la controver
sia constitucional. 

SeXto.—Señalamiento de fecha de audiencia. por auto de quince 
de enero de dos mil ocho, el ministro instructor tuvo por presentados al 
gobernador del estado de Nayarit y al presidente de la Comisión de Gobierno 
legislativo del Congreso del mismo estado, con la personalidad que ostentan, 
dando contestación a la demanda por parte de los poderes legislativo y eje
cutivo de la referida entidad.

mediante diverso proveído de tres de marzo de dos mil ocho, señaló el 
veintisiete del mismo mes y año para la celebración de la audiencia de ofre
cimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

SÉptimo.—Opinión del procurador general de la República. el pro
curador general de la república emitió opinión en los siguientes términos 
que a continuación se sintetizan:
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1. Se actualiza la competencia de la Suprema Corte de Justicia para 
conocer de la controversia constitucional de conformidad con el artículo 105, 
fracción i, inciso i).

2. el síndico del municipio actor tiene facultades para representar al 
municipio actor de conformidad con los artículos 108 de la Constitución polí
tica del estado de Nayarit y 73, fracción i, de la ley municipal para dicha entidad 
y el promovente acreditó tal personalidad. 

3. la demanda fue presentada oportunamente, pues fue depositada 
en la administración de correos de San Blas, Nayarit, el dieciséis de octubre de 
dos mil siete, es decir, el último día del plazo para promover la controversia.

4. las normas impugnadas vulneran el artículo 115, fracción V, inciso 
a), de la Constitución Federal que establece la potestad de los municipios 
de formular, aprobar y administrar la zonificación y los planes de desarrollo 
urbano municipal, pues la elaboración de los planes parciales de urbaniza
ción se encomienda a los particulares, respetándose únicamente la atribución 
de aprobación de este nivel de gobierno 

la intención del Constituyente plasmada en la reforma de mil novecien
tos ochenta y tres al artículo 115 de la ley Fundamental fue la de otorgar a los 
municipios la atribución originaria señalada, lo cual implica que éstos los ela
boren desde su origen contemplando las necesidades de zonificación, asen
tamientos humanos, reservas territoriales, etcétera por ser los municipios 
los que de mejor manera y en forma más cercana conocen las necesidades 
propias de la población que vive dentro de su territorio, por lo que esta fun
ción no puede conferirse a los particulares.

de igual manera, la circunstancia de que las normas establezcan la 
posibilidad de que el ayuntamiento pueda autorizar los planes parciales de 
urbanización cuando existan contradicciones con los instrumentos de pla
neación de nivel superior, es contrario a lo establecido en el artículo 115, fracción 
V, constitucional, pues se establece con ello una potestad que el propio mu
nicipio no tiene contemplada, además de que al ser una facultad concurrente 
en la que participan los tres niveles de gobierno en el respectivo ámbito de sus 
atribuciones, no puede facultarse al ayuntamiento a excluir la aplicación de 
los demás planes que le son obligatorios, más aún si el plan parcial de urba
nización ni siquiera es elaborado por este nivel de gobierno.

Carece de relevancia lo señalado por las autoridades demandadas 
en el sentido de que la fracción V del artículo 115 constitucional otorga a los 
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municipios una facultad derivada porque la atribución de formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano debe regirse por 
las bases normativas que establezcan las legislaturas de los estados, pues 
dichas legislaturas deben acogerse a lo dispuesto en la Constitución, lo que 
en el caso no aconteció.

al resultar fundados los argumentos relativos a la vulneración por 
parte de las normas impugnadas al artículo 115, fracción V, resulta innecesa
rio estudiar las violaciones aducidas a los artículos 1o., 26, 27, párrafo tercero 
y 73, fracción XXiXC, constitucionales.

oCtaVo.—Audiencia. la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos tuvo verificativo el veintisiete de marzo de dos mil ocho, 
en la que se admitieron las pruebas documentales exhibidas, se tuvieron por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 

en sesión de cinco de octubre de dos mil diez, el tribunal pleno acordó el 
retiro del proyecto presentado a solicitud del ministro instructor.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente con
troversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
105, fracción i, inciso i), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 1o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en virtud de que se plantea un conflicto entre el estado de 
Nayarit, a través de sus poderes legislativo y ejecutivo y uno de sus munici
pios, el de San Blas, por la enmienda de una norma expedida por aquéllos.

SeGuNdo.—Oportunidad. resulta necesario determinar si la demanda 
fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y estu
dio preferente.

la presente controversia constitucional fue promovida contra los ar
tículos 36, fracción Vi, 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter, 52, fracciones i y ii, y último 
párrafo, y 53, primer párrafo y fracción i, de la ley de asentamientos Huma
nos y desarrollo urbano del estado de Nayarit, reformados mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del estado de Nayarit el día primero de 
septiembre de dos mil siete. 
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al demandarse la invalidez de normas generales, debe atenderse a lo 
dispuesto en el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal1 que establece que, tra
tándose de normas generales, el plazo para la interposición de la demanda 
será de treinta días contados:

a) a partir del día siguiente a la fecha de su publicación; o

b) a partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

en el caso, el plazo de treinta días para la interposición de la demanda 
debe computarse conforme a la hipótesis precisada en el inciso a), pues 
el municipio actor demanda la invalidez de las normas con motivo de su 
publicación.

Consecuentemente, si el decreto que reformó las normas impugnadas 
se publicó el primero de septiembre de dos mil siete, el plazo para la inter
posición de la demanda de controversia constitucional corrió del lunes tres 
de septiembre, día hábil siguiente al de la publicación del decreto combatido, 
al martes dieciséis de octubre de dos mil siete, debiendo descontarse como 
inhábiles, de conformidad con los artículos 2o., 3o., fracción iii, de la ley 
reglamentaria en la materia y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veinti
nueve y treinta de septiembre; seis, siete, trece y catorce de octubre de dos mil 
siete, por ser sábados y domingos, respectivamente, así como el viernes ca
torce de septiembre y el viernes doce de octubre por haber sido declarados 
inhábiles por acuerdo del tribunal pleno. 

por consiguiente, si la demanda se depositó en la oficina de correos del 
domicilio de residencia del municipio actor el día dieciséis de octubre de dos 
mil siete, y esta fecha es la que debe tenerse como de presentación conforme 
al artículo 8o. de la ley reglamentaria en la materia, debe concluirse que la 
controversia constitucional se promovió oportunamente.

terCero.—Legitimación activa. Se procede al estudio de la legiti
mación de quien promueve la controversia constitucional.

1 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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los municipios se encuentran legitimados para promover controversia 
constitucional contra los actos o disposiciones generales del estado al que per
tenecen conforme al artículo 105, fracción i, inciso i), constitucional.

el artículo 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las Fraccio
nes i y ii del artículo 105 Constitucional2 establece que el actor debe compa
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto la parte actora es el municipio de San Blas, Nayarit, 
y en su representación suscribió la demanda isaac Guadalupe murillo olme
da, ostentándose como síndico municipal, cargo que acreditó con las copias 
certificadas de la constancia de mayoría y validez expedida por el Concejo 
municipal electoral de San Blas, en la que se asienta que el promovente fue 
postulado como candidato al cargo de síndico propietario para conformar el 
ayuntamiento correspondiente al periodo 20052008 en razón de haber obte
nido su planilla el mayor número de votos en la elección y del acta de la 
sesión ordinaria de Cabildo celebrada el primero de octubre de dos mil siete 
en la que consta la presencia del promovente como síndico municipal y el 
acuerdo relativo a la promoción de la presente controversia constitucional, 
constancias que obran a fojas 62 a 68 de autos.

los artículos 108 de la Constitución política del estado de Nayarit3 y 73, 
fracción i, de la ley municipal para dicha entidad4 establecen que el síndico 
tendrá la representación jurídica del ayuntamiento. 

por tanto, isaac Guadalupe murillo olmeda, quien suscribió la deman
da en su carácter de síndico, cuenta con la facultad de representar al muni
cipio actor.

2 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
3 "artículo 108. la representación política y dirección administrativa, así como la ejecución de 
los acuerdos y resoluciones del ayuntamiento, corresponderá al presidente municipal. a los regi
dores compete el análisis y vigilancia colegiada de los ramos municipales y al síndico la repre
sentación jurídica, el registro y revisión de la hacienda del municipio. …"
4 "artículo 73. el síndico tendrá los siguientes deberes:
"i. representar legalmente al ayuntamiento en los litigios o controversias en que éste fuere parte, 
haciéndolo por sí y nunca por interpósita persona."
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Cuarto.—Legitimación pasiva. en el auto de veintinueve de octubre 
de dos mil siete, el ministro instructor reconoció el carácter de autoridades 
demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Nayarit, al ser 
los que expidieron y promulgaron la norma impugnada en la controversia.

por el poder legislativo del estado de Nayarit, suscribe la contesta
ción de demanda en su representación el diputado efrén Velázquez ibarra, en 
su carácter de presidente de la Comisión de Gobierno legislativo, personali
dad que acredita con las copias certificadas de la constancia de asignación y 
validez en la que consta haber sido electo como diputado para conformar la 
XXViii legislatura de la entidad para el periodo constitucional 20052008, y del 
acta de sesión ordinaria de veinticinco de agosto de dos mil cinco de la legis
latura en la que se advierte su designación como presidente de la referida 
comisión, documentales que obran a fojas 234 y 239 a 242 de autos.

tal funcionario se encuentra facultado para representar al poder legisla
tivo del estado de Nayarit, de conformidad con el artículo 42, tercer párrafo, de 
la ley orgánica de dicho poder5 que el presidente de la Comisión de Gobierno 
legislativo ejercerá la representación jurídica del Congreso en todos los juicios 
y asuntos en que éste fuere parte. 

Consecuentemente, se encuentra acreditada la legitimación procesal 
del servidor público que compareció en representación del poder legislativo del 
estado de Nayarit.

en representación del poder ejecutivo compareció Ney González 
Sánchez, en su carácter de Gobernador Constitucional del estado de Nayarit, 
cuyas facultades de representación derivan del artículo 61 de la Constitución 
política del estado de Nayarit,6 y cuya personalidad se presume de confor
midad con el artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional, máxime que el ejemplar del periódico oficial 
de la entidad de primero de septiembre de dos mil siete, que obra a fojas 57 a 
60 del expediente, se advierte que tal persona rubricó el decreto de reformas 
de las normas impugnadas con tal carácter.

5 "artículo 42.
"…
"el presidente de la Comisión de Gobierno legislativo, ejercerá la representación jurídica del 
Congreso en todos los juicios y asuntos en que éste fuere parte y podrá delegarla en los términos 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso."
6 "artículo 61. Se confiere el poder ejecutivo a un ciudadano que se denominará Gobernador 
Constitucional del estado de Nayarit." 
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Conforme a lo anterior, se tiene por reconocida la personalidad de quien 
compareció a contestar la demanda por el poder ejecutivo del estado de Na
yarit, no obstante que no se haya exhibido constancia alguna para acreditarlo. 

QuiNto.—Legitimación del procurador general de la República. 
eduardo tomás medinamora icaza acredita su carácter de procurador gene
ral de la república con la copia certificada de su nombramiento, la cual que obra 
a foja 80 del expediente, funcionario que es parte en este asunto de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10, fracción iV, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

SeXto.—Improcedencia de la controversia respecto de la norma 
reformada. este tribunal pleno advierte, de oficio, la actualización de la cau
sal de improcedencia de cesación de efectos prevista en el artículo 19, fracción 
V, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos7 respecto del artículo 42 
Quáter, fracción Viii, inciso h), de la ley de asentamientos Humanos y desa
rrollo urbano para el estado de Nayarit impugnado, al haber sido reformado 
por decreto publicado en el periódico oficial de Nayarit el seis de abril de dos 
mil once.

en efecto, en la demanda de amparo se señaló como impugnada, entre 
otras normas, el artículo 42 Quáter de la ley de asentamientos Humanos y 
desarrollo urbano para el estado de Nayarit.

Sin embargo, con posterioridad, dicho precepto fue reformado en su frac
ción Viii, inciso h), mediante el decreto señalado que entró en vigor al día 
siguiente a su publicación en el periódico oficial del estado de Nayarit con
forme a su artículo único transitorio, esto es, el siete de abril de dos mil once, 
por lo que a partir de esa fecha ha dejado de tener vigencia dicha porción 
normativa.

en tales términos es claro que en relación a la fracción Viii, inciso h), 
del artículo 43 referido ha sobrevenido la causa de improcedencia en análi
sis, al haber dejado de producir efectos y ser sustituida por otra, en virtud de 
que las sentencias que se dictan en controversias constitucionales no tienen 

7 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
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efectos retroactivos, por disposición expresa de los artículos 105, último párrafo, 
de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.

en este sentido, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia de este 
órgano colegiado:

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtro
Ver Sia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de 
leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional difiere 
sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere la improce
dencia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no basta 
que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, sino que 
sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa e incondi
cional, como si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de la contro
versia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que se surta 
la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse los efectos 
de la norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efec
tos retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa de los artículos 
105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria." 
(registro iuS: 190021, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, tesis p./J. 54/2001, página 882)

asimismo, resulta de aplicación analógica al caso, la siguiente 
jurisprudencia:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eS improCedeNte por 
CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral impuGNada CuaNdo 
ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por otra.—la acción de in
constitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por 
actualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción 
V, y 65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, por cesación de efec
tos de las normas generales impugnadas, cuando éstas hayan sido refor
madas o sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda analizarse 
una norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión 
a la Constitución Federal debe ser objetiva y actual al momento de resolver la 
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vía, esto es, debe tratarse de una disposición que durante su vigencia con
travenga la ley Fundamental, pues la consecuencia de estimar fundados 
los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría 
a anular los efectos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya 
que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría alcanzar un objeto dis
tinto al que ya se logró con su reforma o sustitución." (registro iuS: 178565, 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, mayo de 
2005, tesis p./J. 24/2005, página 782)

por consiguiente, al haber cesado los efectos de la fracción Viii, inciso 
h), del artículo 43 de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano 
para el estado de Nayarit, debe sobreseerse en el presente juicio en torno a la 
misma, con fundamento en los artículos 20, fracción ii y 19, fracción V, ambos 
de la ley reglamentaria de la materia.

SÉptimo.—Estudio de fondo. de los conceptos de invalidez trans
critos en el resultando tercero de la presente ejecutoria deriva que en ellos se 
aduce, en síntesis, lo siguiente:

Primero. las normas impugnadas al crear la nueva figura local de pla
neación urbana denominada "planes parciales de urbanización" promovidos 
y formulados por los particulares "desarrolladores" sin la intervención del 
ayuntamiento:

a) Violan el artículo 27, tercer párrafo, constitucional, porque es con
traria a la función social del derecho de propiedad y sólo a la nación corres
ponde imponer modalidades a la propiedad inmobiliaria a través de planes de 
desarrollo urbano. 

b) Contravienen el artículo 115, fracción V, constitucional, porque merma 
la esfera competencial del municipio para "formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal".

c) Vulneran el artículo 73, fracción XXiXC, constitucional, pues la mate
ria de desarrollo urbano es concurrente y la ley General de asentamientos 
Humanos constituye la ley marco que distribuye la competencia entre la Fe
deración, entidades federativas y municipios sentando las bases que dan 
congruencia a la concurrencia, bases que se contradicen porque el proce
dimiento para la elaboración y aprobación de los planes parciales de urbani
zación excluye la intervención del municipio en su formulación y no se 
prevé el aviso público del inicio del proceso de planeación, ni la participación 
democrática de los interesados.
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Segundo. los preceptos controvertidos violan el artículo 26 constitu
cional porque, no obstante que la planeación urbana forma parte del sis
tema nacional de planeación democrática del desarrollo y los artículos 15 y 
16 de la ley General de asentamientos Humanos establecen que los planes 
o pro gramas estatales y municipales deben prever los procedimientos para 
permitir la participación de los sectores sociales y privado en su formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia, los planes parciales de urbanización 
–a diferencia de los planes parciales de desarrollo urbano– no se someten a 
consulta pública, sino que su elaboración sólo se sujeta a un procedimiento com
puesto de cuatro pasos: a) notificación del promotor al área técnica del ayun
tamiento para avisar el inicio de elaboración del plan; b) elaboración del plan 
por el desarrollador privado; c) aprobación por el ayuntamiento; y, d) publi
cación e inscripción del plan en el registro público de la propiedad, remitiendo 
copia al Congreso. 

tercero. los artículos 42 Bis y 52, fracción i, violan al artículo 1o. cons
titucional, en virtud de que otorgan un trato privilegiado a los desarrolladores 
privados en relación con los colonos, vecinos y demás interesados que solici
ten al ayuntamiento la elaboración de un plan parcial de desarrollo urbano, 
pues mientras los primeros pueden proceder a la formulación de planes par
ciales de urbanización sin intervención de los órganos municipales y tienen 
una vía procedimental más despejada, los demás interesados deben someter 
su solicitud al ayuntamiento para que califique su pertinencia conforme a la 
disponibilidad de recursos y al interés público y beneficio social y, una vez 
formulado, debe someterse a consulta pública y a las observaciones técni
cas correspondientes; sin que existan razones objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferenciado, pues de la exposición de motivos y del dictamen legis
lativo deriva que el elemento determinante para la inclusión de la nueva figura 
de planeación fue de carácter meramente económico, a saber, facilitar la inter
vención de los desarrolladores privados que costearan la elaboración de los 
planes, sin tomar en cuenta que la función social y el interés público deben 
prevalecer sobre los fines de lucro particular en la ordenación y regulación de 
los asentamientos humanos, como se establece en el párrafo tercero del ar
tículo 27 constitucional.

Cuarto. el último párrafo del artículo 52 impugnado, al establecer que 
el ayuntamiento podrá autorizar los planes parciales de desarrollo urbano y 
de urbanización no obstante que existan contradicciones con los instrumen
tos de planeación de nivel superior, viola los artículos 27, párrafo tercero, y 73, 
fracción XXiXC, constitucionales, y la ley General de asentamientos Huma
nos, al contrariar los principios de concurrencia, coordinación y congruencia 
del sistema nacional de planeación urbana, pues con ello omite someterse 
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a los procedimientos previstos en la ley general y la ley local para modificar o 
cancelar los planes o programas de jerarquía superior, máxime que la apro
bación y modificación de tales planes puede ser de la competencia de otra 
autoridad, como lo son los ejecutivos Federal y estatal, lo cual además pone 
en peligro el respeto a las garantías de legalidad y seguridad jurídica. Con tal 
flexibilización de la modificación de los planes se evaden los controles admi
nistrativos y técnicos y se soslaya la participación social.

oCtaVo.—Constitucionalidad de los Planes Parciales de urbani
zación (conceptos de invalidez primero y segundo). Son infundados el 
primer y segundo conceptos de invalidez aducidos por las razones que a con
tinuación se exponen:

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de 
febrero de mil novecientos setenta y seis, en vigor al día siguiente de su publi
cación, se reformó el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y se adicionaron la fracción XXiXC al artícu
lo 73 y las fracciones iV y V al artículo 115 constitucional, para incorporar, en el 
primero de dichos preceptos, los principios de beneficio social, de desarrollo 
equilibrado del país, de mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla
ción rural y urbana y disponerse el ordenamiento de los asentamientos 
humanos y el establecimiento de provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y planear y re
gular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; en el segundo, establecer la concurrencia de los ámbitos fede
ral, local y municipal en materia de asentamientos humanos y la facultad del 
Con greso de la unión para expedir la ley que distribuya las competencias 
entre los tres niveles de gobierno con el objeto de cumplir los fines previs
tos en el artículo 27, párrafo tercero, anteriormente señalados; y, en las frac
ciones adicionadas al artículo 115 constitucional, disponer que los estados 
y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedirían las 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas a fin de cumplir los fines 
referidos respecto de los centros urbanos conforme a la ley que emitiera el 
Congreso de la unión, así como la planeación y regulación de manera con
junta y coordinada de la Federación, estados y municipios del desarrollo 
de los centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más enti
dades federativas que formaran o tendieran a formar una continuidad geo
gráfica, en el ámbito de sus respectivas competencias.

así, desde la incorporación a nivel constitucional de la materia de asen
tamientos humanos, se previó la intervención y regulación de manera concu
rrente por la Federación, estados y municipios, conforme a la distribución de 
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competencias que realizara el Congreso de la unión en la ley que para tal 
efecto expidiera.

en la exposición de motivos de dicha reforma constitucional, se señaló:

"… esta iniciativa propone el establecimiento de instituciones jurídicas 
que den base a procedimientos públicos que tiendan a resolver a mediano 
y largo plazo los problemas que confrontan los centros urbanos, señalando 
previsiones que encaucen el futuro desarrollo de los mismos.

"es necesario establecer las normas para que la planeación y ordena
ción de los centros urbanos de población integren a éstos de manera con
veniente al desarrollo socioeconómico del país, y se obtenga el máximo 
aprovechamiento de los recursos, con la finalidad de lograr una convivencia 
más humana en las grandes urbes.

"la programación económica y social del sector públicos, deberá con
siderar el desarrollo de los centros urbanos, y dicho sector deberá adecuarse 
para otorgarle la atención que le corresponda, establecer los vínculos de 
coordinación entre sus diversas entidades, tendiendo a lograr una mayor efi
ciencia de la inversión y del gasto público de los diversos niveles de gobierno; 
procurando el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, así 
como la promoción de una distribución adecuada de la misma, en las zonas 
urbanas y rurales.

"la iniciativa de reformas y adiciones constitucionales que hoy someto 
al Constituyente permanente por el digno conducto de ustedes, busca el 
cambio de actitudes, conductas y costumbres que logren una nueva con
ciencia comunitaria y hagan posible sustituir, con el esfuerzo de todos, una 
sociedad de privilegios para pocos y de sumisión para muchos, por otra justa 
y equitativa.

"los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de pobla
ción por parte del sector público corresponden a los tres niveles de gobierno 
previstos en el sistema constitucional mexicano, lo que implica que para la 
ordenación de los centros urbanos, las acciones de los ayuntamientos, Go
biernos estatales y del propio Gobierno Federal deberán darse de acuerdo 
con las competencias que la Constitución General de la república les ha con
ferido, respondiendo a objetivos comunes en el marco de una visión de 
conjunto de la problemática urbana, debiendo, por tanto, fijarse dichas bases 
en la Carta Fundamental y en la ley reglamentaria correspondiente.



277PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"en los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el confe
rirle a la Federación una competencia, es la trascendencia nacional de una 
materia cuya atención rebasa el ámbito de una entidad federativa en lo par
ticular; ese ha sido el sentido del sistema mexicano consagrado en diversas 
normas del texto Constitucional y especialmente destacado por el artículo 117 
de la Constitución en vigor. en este mismo sentido los problemas que perte
necen a dos o más entidades federativas en materias de nivel nacional deben 
atenderse con la participación del Gobierno Federal, criterio general que sigue 
la Constitución al establecer la competencia de los tribunales federales para 
dirimir las controversias que se susciten entre dos entidades federativas.

"la Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca 
regulaciones en materia urbana, por tanto, en los términos del artículo 124 
se entiende en principio como una materia reservada a los estados; sin em
bargo, es de señalarse que además de las razones históricas que explican 
la ausencia correspondiente, la problemática urbana se encuadra dentro de 
un conjunto de acciones que difícilmente podrían establecer una facultad 
exclusiva a cualquiera de los niveles de gobierno por los múltiples elementos, 
materias y atribuciones, que concurren a la misma.

"en los términos de la vigente distribución de competencias del sistema 
federal mexicano, la Federación ejerce facultades decisivas en el desarrollo 
urbano, como las correspondientes a la tenencia de la tierra, agua, bosques, 
contaminación ambiental, vías generales de comunicación, energía eléctrica, 
y en otras materias, así como lo relativo a la promoción económica, las inver
siones públicas de la Federación, tienen impacto determinante en dicho pro
ceso, condicionan las posibilidades del crecimiento agrícola e industrial, y 
dan origen a la creación de fuentes de trabajo, las que constituyen el ele
mento de atracción básica en la elección que los grupos humanos toman para 
asentarse.

"la multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el 
fenómeno urbano nos lleva al principio de que la estructura jurídica que dé 
regulación al mismo, deberá establecer la concurrencia de los tres niveles 
de gobierno a través de nuevas formas de colaboración de las entidades fede
rativas entre sí, y de éstas con la Federación, como única forma de ser con
gruente al federalismo, dentro de un cauce de responsabilidad institucional 
compartida. Federalizar estas acciones públicas, sería una posición conserva
dora, antihistórica, que escindiría responsabilidades y afectaría profundamente 
nuestro sistema federal; sólo la acción compartida entre la Federación y los 
estados, permitirá una acción intergubernamental de amplia comunicación 
que dé atención al problema de manera integral.
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"en la adición que se propone para la primera parte del párrafo tercero 
del artículo 27 constitucional, se destaca el principio fundamental del aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación en benefi
cio de la sociedad, en el marco de un desarrollo armónico del país, que permita 
alcanzar mejores condiciones de vida para la población en su conjunto, de
biendo abandonar la tendencia de concentrar las acciones gubernamentales 
en determinados centros de población, y en especial en las grandes urbes.

"la iniciativa establece en el nivel constitucional el derecho público y la 
responsabilidad política que tiene el estado para fundar y ordenar los centros 
de población.

"las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamen
tar los asentamientos humanos en el amplio sentido del término y establecer las 
provisiones, usos destinos y reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto 
de planear y regular la fundación de las ciudades y demás centros de pobla
ción; su conservación y mejoramiento.

"en consecuencia, con lo anterior, se propone la adición de dos fraccio
nes al artículo 115; en la primera de ellas y para los efectos de la reforma al 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución, se reafirma la facul
tad de los estados y de los municipios para que dentro del ámbito de sus 
competencias expidan las leyes, los reglamentos y las disposiciones adminis
trativas que correspondan a la observancia de la ley federal reglamentaria 
de la materia; en la segunda se prevé la posibilidad y se establecen los meca
nismos de solución para que en forma coordinada la Federación, las entidades 
federativas y los municipios planeen y regulen de manera conjunta el desa
rrollo de los centros urbanos de población que estando situados en territorios 
municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar 
una continuidad geográfica.

"Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la unión para que 
expida las leyes que establezcan la adecuada concurrencia en las entidades 
federativas, de los municipios y de la propia Federación en la solución de los 
problemas expresados. …" 

el texto de estos preceptos constitucionales con motivo del decreto de 
reformas señalado quedó en los siguientes términos:

"artículo 27. …

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 
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beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 
en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asen
tamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 
de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear 
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en 
los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva 
de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad 
agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros de población agríco
la con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la 
agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. los núcleos de 
población que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidad sufi
ciente para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote 
de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la 
pequeña propiedad agrícola en explotación. …"

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXiXC. para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, con obje
to de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 
Constitución."

"artículo 115.

"…

"iV. los estados y municipios, en el ámbito de sus competencias, expe
dirán las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que sean nece
sarias para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 
27 de esta Constitución en lo que se refiere a los centros urbanos y de acuerdo 
con la ley federal de la materia.

"V. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios munici
pales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una con
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tinuidad geográfica, la Federación, las entidades federativas y los municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma
nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia."

el párrafo tercero del artículo 27 constitucional fue reformado con pos
terioridad mediante decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, para incluir la preser
vación y restauración del equilibrio ecológico, y el seis de enero de mil novecien
tos noventa y dos, exclusivamente en su parte final, para quedar actualmente 
en los siguientes términos: 

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscep
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas 
y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de 
la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comu
nidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades 
económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."

el texto del artículo 73, fracción XXiXC, permanece sin modificación 
hasta la actualidad.

el artículo 115, fracción V, constitucional fue reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres, en vigor al día siguiente de su publicación, 
para establecer diversas facultades de los municipios en materia de asen
tamientos humanos, que se realizarían en los términos de las leyes federales 
y estatales relativas, entre ellas, la de formular, aprobar y administrar la zoni
ficación y planes de desarrollo urbano municipal. el texto de dicha fracción 
quedó en los siguientes términos:
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"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonifi
cación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y 
administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización 
del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de 
la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construc
ciones, y participar en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas. para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párra
fo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios."

por diverso decreto publicado el veintitrés de diciembre de mil nove
cientos noventa y nueve, se reformó nuevamente la fracción aludida para 
ordenarse en incisos las diversas facultades municipales, adicionándose 
algunas más, como deriva de la siguiente transcripción de su texto que 
se encuentra actualmente en vigor: 

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarro
llo urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate
ria. Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo 
regional deberán asegurar la participación de los municipios;

"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas eco
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;
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"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de trans
porte público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios."

es importante precisar que si bien desde la reforma constitucional de 
seis de febrero de mil novecientos setenta y seis se previó la concurrencia 
en materia de asentamientos humanos entre la Federación, estados y muni
cipios, fue a partir de la reforma de mil novecientos ochenta y tres cuando el 
Constituyente reformador ha manifestado una tendencia de descentrali
zación que lo ha llevado a la revisión de competencias constitucionales entre 
Federación, estados y municipios y al fortalecimiento de estos últimos como 
gobierno directo de la comunidad básica, como se advierte de lo expresado 
en la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a dicha reforma:

"es evidente que nuestra práctica política dio al federalismo una diná
mica centralizadora que permitió durante una larga fase histórica multiplicar 
la riqueza, acelerar el crecimiento económico y el desarrollo social, y crear cen
tros productivos modernos. pero hoy sabemos bien que esta tendencia ha 
superado ya sus posibilidades de tal manera que la centralización se ha conver
tido en una grave limitante para la realización de nuestro proyecto nacional.

"la descentralización exige un proceso decidido y profundo, aunque 
gradual, ordenado y eficaz, de la revisión de competencias constitucionales 
entre Federación, estados y municipios: proceso que deberá analizar las facul
tades y atribuciones actuales de las autoridades federales, y de las autorida
des locales y municipales, para determinar cuáles pueden redistribuirse para 
un mejor equilibrio entre las tres instancias del gobierno constitucional.

"estamos convencidos que la redistribución de competencias que habre
mos de emprender comenzará por entregar o devolver al municipio todas 
aquellas atribuciones relacionadas con la función primordial de esta institu
ción: el gobierno directo de la comunidad básica.

"…

"la centralización ha arrebatado al municipio capacidad y recursos para 
desarrollar en todos sentidos su ámbito territorial y poblacional: indudable
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mente llegado el momento de revertir la tendencia centralizadora, actuando 
para el fortalecimiento de nuestro sistema federal. No requerimos de una nueva 
institución: tenemos la del municipio.

"…

"otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el municipio 
libre habían venido quedando postergados, es el desarrollo urbano, tan nece
sario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la fracción V 
se faculta a los municipios para intervenir en la zonificación y planes de desa
rrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de 
la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como nivel de gobierno 
estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licen
cias y permisos para construcciones y para la creación y administración de zonas 
de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos 
generales señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución.

"en la fracción Vi, se reitera la intervención de los municipios para la 
formación de zonas conurbadas, como lo dispone el texto de la fracción V del 
artículo 115 vigente, e igualmente se repite el contenido del actual segundo 
párrafo de la fracción iii, ahora como fracción Vii de la iniciativa, en lo referen
te a la jerarquía de los cuerpos de seguridad pública entre los tres niveles de 
gobierno. …" 

este fortalecimiento al municipio se refleja también en la reforma al 
artículo 105 constitucional efectuada mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, en la que se le previó como ente legitimado para promover 
controversia constitucional con el objeto de que estuviera en posibilidad de 
defender su ámbito de atribuciones, así como en la reforma al artículo 115 efec
tuada mediante decreto publicado veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, a la que con anterioridad se hizo alusión, en la que se amplió 
su esfera competencial.

Si bien la fracción V del artículo 115 constitucional que contempla las 
facultades del municipio en materia de asentamientos humanos, no se refiere 
a sus facultades para expedir los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública muni
cipal y regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal de acuerdo con 
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las leyes en materia municipal que expidan las legislaturas estatales y cuyo 
objeto se precisa en los diversos incisos de la fracción ii del propio precepto, 
ni a las funciones y servicios que tendrán a su cargo los municipios conforme 
a la fracción iii de este dispositivo constitucional, es claro que la participación 
del municipio en los diversos ámbitos de su competencia, como lo es el rela
tivo a la materia de asentamientos humanos en los aspectos que se especifican 
en los incisos que componen la fracción V, se ha venido dando en mayor medida 
con motivo del fortalecimiento que le ha dado el Constituyente reformador.

esto es, la recta interpretación de la fracción V del artículo 115 consti
tucional exige considerarla dentro del contexto de fortalecimiento que en 
diversos ámbitos se le ha dado al municipio.

asimismo, debe tenerse en consideración que las facultades del muni
cipio en materia de asentamientos humanos, se desarrollan dentro del sis
tema de planeación democrática del desarrollo nacional.

en la misma fecha de aprobación de la reforma de mil novecientos 
ochenta y tres al artículo 115 constitucional, se aprobó también el decreto que 
reformó, entre otros, los artículos 25 y 26 constitucionales. el primero, para 
asignar al estado la rectoría del desarrollo nacional a fin de garantizar que 
sea integral y fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático, 
el cual planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, concurriendo al desarrollo económico el sector público, el sector 
social y el sector privado, debiendo el estado impulsar a las empresas de 
los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 
que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos pro
ductivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. el segundo, para 
consagrar el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
de conformidad con los fines del proyecto nacional contenidos en la propia 
Constitución, el cual determinará los objetivos de la planeación, que será de
mocrática, incorporando en el plan y programas de desarrollo las aspiraciones 
y demandas de la sociedad. en la exposición de motivos de dicho decreto 
de reformas se señaló:

"… Con la iniciativa de reformas al artículo 25 se establecen en un solo 
cuerpo de ideas los fines de la rectoría del estado que derivan los propósito 
de garantizar que el desarrollo sea integral, que fortalezca la soberanía de la 
nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 
y clases sociales, cuyo desarrollo y seguridad protege la Constitución.
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"para llevar esos propósitos a la realidad se establecen y ordenan de 
manera explícita las atribuciones del estado en materia económica, siempre 
referidas al interés general y limitado, estas atribuciones, por la propia Cons
titución y las leyes. Con ello se afirma el principio de legalidad en la función 
rectora del estado y se le hace consistente con los instrumentos de la polí
tica económica y de la estrategia de desarrollo nacional.

"…

"Con el nuevo artículo 25 se fijan, por tanto, con claridad los propósitos 
y la sujeción jurídica de los tres sectores al principio de legalidad, con lo cual 
se sientan las bases para reafirmar la certidumbre en el proceso de largo 
alcance en el desarrollo de la economía mixta mexicana y para la moderni
zación de toda la legislación que regula la intervención del estado en la eco
nomía. la rectoría del estado clarifica y fortalece sus instrumentos para cumplir 
sus responsabilidades en la promoción del desarrollo. las definiciones rela
tivas a la economía mixta delimitan y protegen las actividades económicas 
del sector social y del sector privado. 

"el artículo 26 establece explícitamente las facultades del estado para 
planear el desarrollo nacional, actualmente implícitas en la propia Constitu
ción y establecidas en leyes secundarias. al recoger en la Constitución los 
propósitos, atribuciones y las bases del sistema nacional de planeación demo
crática, y la participación de toda la sociedad en el proceso, se fortalece la 
capacidad del estado para hacer converger los esfuerzos de la sociedad hacia 
el desarrollo integral de la nación, que contemple el avance político, económi
co, social y cultural del pueblo de manera sólida, dinámica, permanente, 
equitativa y eficiente.

"…

"para evitar el incumplimiento de los planes, su dispersión, su falta 
de vinculación con los proyectos de inversión, su falta de oportunidad y las 
contradicciones entre los diversos programas, se establece la jerarquía 
orgánica del sistema nacional de planeación democrática a partir de un plan 
nacional de desarrollo único del cual han de derivar los programas secto
riales de la administración pública federal, fijándose la obligatoriedad en el 
cumplimiento de éstos para el sector público, la coordinación con las entida
des federativas, la concertación e inducción a las acciones de los particu
lares, vinculando las decisiones generales con las decisiones específicas de 
inversión, así como su localización en el territorio.
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"es así como el artículo 26 establece las bases normativas generales 
para la organización de un sistema propio y moderno de planeación que in
corpore los criterios de formulación, instrumentación, control y evaluación del 
plan y de los programas. …"

el artículo 25 constitucional fue reformado mediante decreto publicado 
el veintiocho de junio de mil novecientos noventa y nueve para añadir como 
objetivo de la rectoría económica del estado garantizar que el desarrollo na
cional sea sustentable, además de integral.

el numeral 26 fue reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el siete de abril de dos mil seis, pasando el texto 
anterior a ser el apartado a y adicionándose en un apartado B el sistema na
cional de información estadística y geográfica. 

el apartado a dispone:

"artículo 26.

"a. el estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización polí
tica, social y cultural de la nación.

"los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determi
narán los objetivos de la planeación. la planeación será democrática. mediante 
la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desa
rrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoria
mente los programas de la administración pública federal.

"la ley facultará al ejecutivo para que establezca los procedimientos de 
participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación demo
crática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación 
del plan y los programas de desarrollo. asimismo, determinará los órganos 
responsables del proceso de planeación y las bases para que el ejecutivo Fede
ral coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federa
tivas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su 
elaboración y ejecución.

"en el sistema de planeación democrática, el Congreso de la unión 
tendrá la intervención que señale la ley."
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así, la planeación de la materia de asentamientos humanos y desa
rrollo urbano forma parte del sistema de planeación democrática del desarro
llo nacio nal, como una política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos 
de los planes nacional, estatales y municipales de desarrollo, que está a 
cargo, de manera concurrente, de la Federación, entidades federativas y mu
nicipios, la cual se lleva a cabo con la participación social en la formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo 
urbano, en los términos que disponga la ley, para incorporar las aspiraciones 
y demandas de la sociedad.

lo anterior se prevé así en la ley General de asentamientos Humanos, 
publicada en el diario oficial de la Federación el veintiuno de julio de mil 
novecientos noventa y tres –que abrogó la anterior publicada el veintiséis de 
mayo de mil novecientos setenta y seis, expedida para regular la concurrencia 
del Gobierno Federal, los estados y los municipios en materia de asentamien
tos humanos conforme al artículo 73, fracción XXiXC, constitucional, adicio
nado en febrero de dicho año–, al disponer textualmente:

"artículo 11. la planeación y regulación del ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de pobla
ción forman parte del Sistema Nacional de planeación democrática, como una 
política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacio
nal, estatales y municipales de desarrollo.

"la planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de 
manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y los muni
cipios, de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos."

los objetivos de esta ley se precisan en su artículo 1o. en los siguientes 
términos:

"artículo 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público e inte
rés social y tienen por objeto:

"i. establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federa
tivas y de los municipios, para la ordenación y regulación de los asentamien
tos humanos en el territorio nacional;

"ii. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejo
ramiento y crecimiento de los centros de población;
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"iii. definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos 
y destinos de áreas y predios que regulen la propiedad en los centros de po
blación, y

"iV. determinar las bases para la participación social en materia de 
asentamientos humanos."

en el artículo 7o. se establecen las atribuciones que corresponden a la 
Federación, entre ellas, en su fracción Vii, la de "Formular y ejecutar el pro
grama nacional de desarrollo urbano, así como promover, controlar y 
evaluar su cumplimiento."

en los numerales 8o. y 9o. se precisan las facultades que correspon
den a la Federación, entidades federativas y municipios, entre ellas, las 
siguientes:

"artículo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"i. legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y de desarrollo urbano de los centros de población, atendiendo 
a las facultades concurrentes previstas en la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos;

"ii. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo 
urbano, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;

"iii. promover la participación social conforme a lo dispuesto en esta ley;

"…

"V. participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en 
los términos de esta ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano;

"Vi. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con 
sus municipios, para el ordenamiento territorial de los asentamientos huma
nos y el desarrollo urbano de los centros de población;

"Vii. Convenir con los sectores social y privado la realización de accio
nes e inversiones concertadas para el desarrollo regional y urbano;

"…
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"Xii. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa na
cional de desarrollo urbano, y …"

"artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respec
tivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

"i. Formular, aprobar y administrar los planes o programas municipa
les de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de éstos 
deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de conformidad con la 
legislación local;

"ii. regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas 
y predios en los centros de población;

"iii. administrar la zonificación prevista en los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que 
de éstos deriven;

"iV. promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población;

"V. proponer la fundación de centros de población;

"Vi. participar en la planeación y regulación de las conurbaciones, en 
los términos de esta ley y de la legislación local;

"Vii. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros 
municipios o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y 
concertación que apoyen los objetivos y prioridades previstos en los planes 
o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los 
demás que de éstos deriven;

"…

"X. expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, cons
trucción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condomi
nios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, planes o programas 
de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios; …"

el artículo 13 señala que el programa nacional de desarrollo urbano, en 
su carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del plan nacional de desa
rrollo y el numeral 12 precisa los instrumentos a través de los cuales se 
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llevará a cabo la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos al disponer:

"artículo 12. la planeación y regulación del ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de pobla
ción, se llevarán a cabo a través de:

"i. el programa nacional de desarrollo urbano;

"ii. los programas estatales de desarrollo urbano;

"iii. los programas de ordenación de zonas conurbadas;

"iV. los planes o programas municipales de desarrollo urbano;

"V. los programas de desarrollo urbano de centros de población, y

"Vi. los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados 
en las fracciones anteriores y que determinen esta ley y la legislación estatal de 
desarrollo urbano.

"los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por 
las disposiciones de esta ley y en su caso, por la legislación estatal de desa
rrollo urbano y por los reglamentos y normas administrativas estatales y muni
cipales aplicables. …"

en los artículos 15 a 18 se establece que los planes y programas esta
tales y municipales de desarrollo urbano, de centros de población y sus de
rivados, serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados 
conforme a las formalidades previstas en la legislación estatal y estarán a con
sulta del público; se detalla el procedimiento que deberá contemplar la legis
lación estatal para la aprobación y modificación de los planes o programas de 
desarrollo urbano; se dispone su inscripción en el registro público de la pro
piedad; y se consigna la obligación de las autoridades de los tres niveles de 
gobierno de hacerlos cumplir, como se advierte de la siguiente transcripción:

"artículo 15. los planes o programas estatales y municipales de desa
rrollo urbano, de centros de población y sus derivados, serán aprobados, eje
cutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, con 
las formalidades previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano, y 
estarán a consulta del público en las dependencias que los apliquen."
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"artículo 16. la legislación estatal de desarrollo urbano determinará la 
forma y procedimientos para que los sectores social y privado participen en 
la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o progra
mas de desarrollo urbano.

"en la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá 
contemplar el siguiente procedimiento:

"i. la autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del 
inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o programa 
de desarrollo urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente;

"ii. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para 
que los interesados presenten por escrito a las autoridades competentes, los 
planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano o de sus modificaciones;

"iii. las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modifi
caciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta de los 
interesados en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspon
diente, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la 
aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modifica
ciones, y

"iV. cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa 
respectivo o sus modificaciones serán publicados en el órgano de difusión 
oficial del Gobierno del estado y en los periódicos de mayor circulación de la 
entidad federativa o municipio correspondiente y, en su caso, en los bandos 
municipales."

"artículo 17. los planes o programas municipales de desarrollo urbano, 
de centros de población y sus derivados, deberán ser inscritos en el registro 
público de la propiedad, en los plazos previstos por la legislación local."

"artículo 18. las autoridades de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios en la esfera de sus respectivas competencias, harán cumplir 
los planes o programas de desarrollo urbano y la observancia de esta ley y de la 
legislación estatal de desarrollo urbano."

en el capítulo séptimo de la ley General de asentamientos Humanos 
se regula la participación social, consignándose en el artículo 48 que la Fede
ración, las entidades federativas y los municipios promoverán acciones con
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certadas entre los sectores público, social y privado que la propicien en la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla
ción. el numeral 49 precisa lo que la participación social comprende, impor
tando resaltar su fracción i, que señala:

"artículo 49. la participación social en materia de asentamientos huma
nos comprenderá:

"i. la formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento 
de los planes o programas de desarrollo urbano, en los términos de los ar
tículos 16 y 57 de esta ley."

el artículo 16 al que remite este último dispositivo fue transcrito con ante
rioridad y establece el procedimiento para la aprobación y modificación de los 
planes o programas de desarrollo urbano. por su parte, el artículo 57, al que 
también se remite, dispone:

"artículo 57. Cuando se estén llevando a cabo construcciones, fraccio
namientos, condominios, cambios de uso o destino del suelo u otros apro
vechamientos de inmuebles que contravengan las disposiciones jurídicas 
de desarrollo urbano, así como los planes o programas en la materia, los 
residentes del área que resulten directamente afectados tendrán derecho a 
exigir que se apliquen las medidas de seguridad y sanciones procedentes.

"dicho derecho se ejercerá ante las autoridades competentes, quienes 
oirán previamente a los interesados y en su caso a los afectados, y deberán 
resolver lo conducente en un término no mayor de treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha de recepción del escrito correspondiente."

del marco regulatorio de planeación del desarrollo urbano descrito, 
queda evidenciado que la concurrencia en la materia y su regulación por el 
Congreso de la unión mediante la ley General de asentamientos Humanos 
tiene por finalidad lograr la congruencia y coordinación entre los diferentes 
niveles de gobierno en la búsqueda de un objetivo común de desarrollo in
tegral y sustentable del país, que se inscribe dentro del sistema de planea
ción democrática del desarrollo nacional, por lo que ésta se llevará a cabo con 
la participación social que implica acciones concertadas entre los sectores 
público, social y privado, participación que específicamente se prevé en la formu
lación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes y 
programas de desarrollo urbano, los cuales buscarán la consecución de los 
fines establecidos en el tercer párrafo del artículo 27 constitucional, para lo cual 
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el programa nacional de desarrollo urbano constituirá el instrumento de uni
dad y cohesión que, en su carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del 
plan Nacional de desarrollo. así, la ordenación y regulación del ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano en el país 
adquiere coherencia y unidad a través de la coordinación y congruencia de los 
diferentes planes municipales, estatales y el plan Nacional, previstos en la ley 
General de asentamientos Humanos que sienta las bases para su regulación 
en las leyes locales correlativas, bases que buscan ser la plataforma mínima 
desde la que las entidades pueden darse sus propias normas tomando en 
cuenta su realidad social, esto es, la ley general referida concilia la uniformi
dad y la diversidad, en tanto las legislaturas locales emitirán su regulación 
específica, sujetas únicamente al mínimo normativo que marca la ley General 
de asentamientos Humanos por así encontrarse dispuesto expresamente en 
el artículo 73, fracción XXiXC, constitucional.8

precisado así el marco normativo de regulación de la materia, se pro
cede al análisis de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano 
para el estado de Nayarit, concretamente en el aspecto en que se impugna, 
esto es, en cuanto a la creación de la figura de los planes parciales de urba
nización, cuya formulación se encomienda a los particulares.

los artículos 36, 42, 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter, 51, 52 y 53 de la ley refe
rida disponen:

"artículo 36. la ordenación y regulación del ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de pobla
ción en el estado, se llevará a cabo a través de:

8 "leYeS loCaleS eN materiaS CoNCurreNteS. eN ellaS Se puedeN aumeNtar laS 
proHiBiCioNeS o loS deBereS impueStoS por laS leYeS GeNeraleS.—las leyes gene
rales son normas expedidas por el Congreso de la unión que distribuyen competencias entre los 
distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regu
lación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que buscan 
ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias normas tomando en 
cuenta su realidad social. por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, 
las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor énfasis en deter
minados aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes 
locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo esta
blecido por el legislador federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto 
mismo de concurrencia. en este sentido, las entidades federativas pueden aumentar las obli
gaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, pues ello haría 
nugatoria a ésta." (Núm. registro iuS: 165224. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, tesis p./J. 5/2010, página 2322)
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"i. el plan estatal de desarrollo urbano;

"ii. los planes municipales de desarrollo urbano;

"iii. los planes de ordenación de Zonas Conurbadas;

"iV. los planes de desarrollo urbano de los Centros de población;

"V. los planes parciales de desarrollo urbano;

(adicionada, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"Vi. los planes parciales de urbanización;

"Vii. los planes regionales de ordenamiento territorial; y

"Viii. los programas Sectoriales de desarrollo urbano."

(reformado, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"artículo 42. a. los planes parciales de desarrollo urbano, son los ins

trumentos ejecutivos para la realización de acciones de urbanización, cuya 
elaboración corresponde al sector público en los casos previstos por esta 
ley. estos planes se formularán, aprobarán y administrarán conforme a las 
siguientes disposiciones:

"i. integran el conjunto de normas específicas a efecto de precisar la zoni
ficación y regular los usos y destinos en los predios localizados en su área de 
aplicación;

"ii. Se consideran como un complemento técnico del plan municipal 
de desarrollo urbano y del plan de desarrollo urbano de Centro de pobla
ción, por lo que sus disposiciones deben ser correspondientes y guardar con
gruencia entre sí;

"iii. los ayuntamientos podrán elaborar, consultar y en su caso aprobar 
planes parciales de desarrollo urbano para un área, barrio o colonia del cen
tro de población a partir de la solicitud de los propietarios de predios y fincas, 
los grupos sociales y en particular, las asociaciones de vecinos legalmente 
constituidas; asimismo podrán presentar propuestas a efecto de evaluar, 
modificar o cancelar un plan parcial de desarrollo urbano y en su caso, modi
ficar en forma parcial el plan de desarrollo urbano de Centro de población o 
del plan municipal de desarrollo urbano, conforme las disposiciones de la 
presente ley;



295PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iV. deberán indicar las acciones y políticas de conservación, protección, 
restauración y aprovechamiento, a partir de lo estipulado en los programas de 
ordenamiento ecológico; y

"V. Serán formulados, aprobados y publicados conforme a lo establecido 
en el capítulo ii del presente título.

"B. los planes parciales de desarrollo urbano, además de los elemen
tos básicos que señala el artículo 37 de esta ley, contendrán como mínimo 
lo siguiente:

"i. la referencia al plan de desarrollo urbano del Centro de población 
o plan municipal de desarrollo urbano del cual derivan;

"ii. las políticas y objetivos que se persiguen;

"iii. la delimitación de la zona que comprendan y su espacio de influen
cia, definiéndolas como áreas de aplicación y estudio respectivamente;

"iV. la descripción actual específica del área de aplicación, de sus apro
vechamientos predominantes, de la problemática que presentan, así como 
del área de estudio;

"V. la zonificación secundaria; determinando los usos y destinos espe
cíficos del área de aplicación, conforme a la propuesta del proyecto de urbani
zación o de la acción urbanística a realizarse, definiendo las normas de control 
de densidad de la edificación, y en su caso, los mecanismos que permitan la 
transferencia y compensación de densidades para cada tipo de zona;

"Vi. los proyectos de las obras o servicios a ejecutar, así como la refe
rencia a las normas de diseño urbano, relativas a la ingeniería de tránsito y 
urbana, con señalamiento de las etapas y condiciones para su ejercicio, así 
como los lineamientos administrativos y financieros, que determinen:

"a) los criterios para el diseño de las vialidades, precisando sus seccio
nes mínimas y normas de trazo de las vialidades en función a su jerarquía;

"b) los criterios de diseño para obras de urbanización que faciliten el 
acceso y desplazamiento de personas con problemas de discapacidad;

"c) los criterios para la localización de infraestructura, incluyendo el 
trazo de redes, derechos de paso y zonas de protección;
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"d) las obras mínimas de urbanización requeridas en cada tipo de zona;

"e) la determinación de las áreas de donación, en función de las carac
terísticas de cada zona, de reserva de espacios para actividades de fomento 
y difusión del deporte y la cultura; así como los criterios para su localización, 
en especial, las destinadas a áreas verdes y escuelas;

"f) las obras mínimas de edificación para equipamiento urbano en las 
áreas de donación requeridas en cada tipo de zona;

"g) en su caso, la propuesta de permuta de las áreas de donación, con
forme a las disposiciones que se indican en el artículo 195 Bis de esta ley;

"h) las normas de configuración urbana e imagen visual; y

"i) las demás normas específicas de carácter general o regional que se 
consideren necesarias;

"Vii. las obligaciones y responsabilidades de los propietarios de predios 
y fincas comprendidas en el área de aplicación del plan parcial y de sus usua
rios respecto a modalidades en su aprovechamiento y acciones de conser
vación, mejoramiento y crecimiento que se determinen;

"Viii. los estudios económicos, financieros y fiscales preliminares, cuando 
las características del proyecto lo requieran;

"iX. los plazos y condiciones para que las autoridades, propietarios y 
usuarios, den cumplimiento a las obligaciones a su cargo en la ejecución de 
las acciones definidas en el mismo plan parcial;

"X. los usos y destinos comprendidos en el proyecto;

"Xi. las medidas e instrumentos para la ejecución del plan o proyecto; y

"Xii. los demás requisitos que establezcan las dependencias normativas."

(adicionado, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"artículo 42 Bis. los planes parciales de urbanización, son los instru

mentos ejecutivos para la realización de acciones de urbanización, cuya ela
boración corresponde a los particulares, en los casos previstos por esta ley.

"Será obligatorio formular un plan parcial de urbanización cuando implique:
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"i. transformar el suelo rústico a urbanizado en áreas de reserva urbana 
o en reservas territoriales, determinando los usos y destinos correspondientes;

"ii. transformar el suelo rústico mediante obras de urbanización en 
predios localizados fuera del centro de población, determinando los usos y 
destinos correspondientes, en predios de propiedad privada o social;

"iii. establecer o modificar los usos y destinos para una zona específica 
del centro de población o para una zona de crecimiento;

"iV. determinar áreas de restricción por paso de redes de infraes
tructura; o

"V. determinar obligaciones específicas a cargo de los propietarios de 
predios y fincas, en acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento."

(adicionado, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"artículo 42 ter. los planes mencionados en el artículo anterior se formu

larán y administrarán conforme a las siguientes disposiciones:

"i. determinarán la zonificación secundaria o específica, señalando los 
usos, destinos y reservas en los predios donde se proponga realizar;

"ii. regularán y controlarán la urbanización y la edificación, y en gene
ral, la utilización de los predios y fincas en su área de aplicación;

"iii. autorizarán la subdivisión o lotificación del predio o predios a desa
rrollar, individualizando los lotes resultantes con la determinación específica 
de los usos y destinos que les correspondan;

"iV. delimitarán e identificarán las áreas de donación, conforme los 
lineamientos previstos en el presente ordenamiento;

"V. en su caso, propondrán la permuta de las áreas de donación, con
forme a las disposiciones que se indican en el artículo 195 Bis de esta ley, 
con la finalidad de promover una mejor distribución de los espacios de 
uso común, del equipamiento urbano y los servicios públicos en el centro 
de población;

"Vi. determinarán en forma específica las áreas de restricción; regula
rán y controlarán la urbanización y la edificación; y en general determinarán 
la utilización de los predios y fincas en su área de aplicación;



298 EnERO 2013

"Vii. integrarán las obras, acciones e inversiones con la estructura ur
bana del centro de población; y

"Viii. en su caso, determinarán los predios que resultarán beneficiados 
o afectados, así como las obligaciones correspondientes a cargo de sus titu
lares, derivadas de obras de urbanización o edificación, para integrar la infra
estructura o el equipamiento urbano del centro de población."

(adicionado, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"artículo 42 Quáter. los planes parciales de urbanización, además de 

los elementos básicos que señala el artículo 37 de esta ley, contendrán como 
mínimo lo siguiente:

"i. el enunciado del plan y datos generales del proyecto;

"ii. la referencia al plan de desarrollo urbano del Centro de población 
o del plan municipal de desarrollo urbano del cual se derivan;

"iii. la fundamentación jurídica;

"iV. los objetivos generales y específicos;

"V. la delimitación del área de estudio y del área de aplicación;

"Vi. el análisis y síntesis de los elementos condicionantes a la urbanización;

"Vii. la determinación de los usos y destinos específicos del área de apli
cación, conforme a la propuesta del proyecto de urbanización o de la acción 
urbanística a realizarse, definiendo las normas de control de densidad de la 
edificación, y en su caso, los mecanismos que permitan la transferencia y com
pensación de densidades y/o usos de suelo para cada tipo de zona;

"Viii. la referencia a las normas de diseño urbano, relativas a la inge
niería de tránsito y a la ingeniería urbana que determinen:

"a) los criterios de diseño de las vialidades, precisando las secciones 
mínimas y normas de trazo en función a su jerarquía;

"b) los criterios de diseño para obras de urbanización que faciliten el 
acceso y desplazamiento de personas con problemas de discapacidad;

"c) los criterios para la localización de infraestructura, incluyendo el 
trazo de redes, derecho de paso y zonas de protección;
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"d) las obras de urbanización requeridas en cada tipo de zona;

"e) la determinación de las áreas de donación, en función de las carac
terísticas de cada zona;

"f) las obras mínimas de edificación para equipamiento urbano en las 
áreas de donación requeridas en cada tipo de zona;

"g) en su caso, la propuesta de permuta de las áreas de donación, con
forme a las disposiciones que se indican en el artículo 195 Bis de esta ley;

"h) las normas de configuración urbana e imagen visual; y

"i) otras normas específicas de carácter general o regional que se con
sideren necesarias;

"iX. en el caso de acciones de conservación o mejoramiento, además 
de los elementos aplicables antes mencionados, deberá de considerarse la 
zonificación especifica con las restricciones, en su caso, respecto de los pre
dios y fincas objetos de estas acciones.

"asimismo, contendrán los plazos y condiciones para que las autorida
des, propietarios y usuarios, den cumplimiento a las obligaciones a su cargo 
en la ejecución de las acciones definidas en el mismo plan parcial."

(reformado, p.o. 26 de abril de 2001)
"artículo 51. los planes municipales de desarrollo urbano, los de centros 

de población y los que de éstos se deriven serán elaborados, aprobados, eje
cutados, controlados y evaluados por los ayuntamientos correspondientes, 
atendiendo la opinión del Consejo Consultivo municipal de desarrollo urbano 
respectivo, y en su caso, las observaciones técnicas de las autoridades compe
tentes de los Gobiernos del estado y la Federación. el ayuntamiento aprobará 
formalmente el respectivo plan en sesión de Cabildo y lo someterá con todos 
sus antecedentes a la aprobación definitiva de la legislatura, con excepción de 
los programas parciales de desarrollo, que bastará la aprobación de Cabildo, 
para su publicación e inscripción, remitiendo la copia respectiva al Congre
so para su conocimiento."

"artículo 52. para elaborar y aprobar los planes municipales de desa
rrollo urbano, de Centros de población y los que de éstos se deriven, se seguirá 
el procedimiento siguiente:
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(reformada, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"i. el ayuntamiento en sesión de Cabildo acordará que se elabore el pro

yecto de plan correspondiente, a excepción de los planes parciales de urba
nización, en que será suficiente que el promotor notifique al área técnica 
correspondiente del ayuntamiento el inicio de la elaboración del mismo;

(reformada, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"ii. Formulados los proyectos de planes a que se refiere la fracción 

anterior serán presentados al ayuntamiento en sesión de Cabildo, en la cual 
se acordará someterlos a consulta pública;

"iii. la dependencia municipal en materia de planeación urbana con 
la colaboración del Consejo Consultivo municipal correspondiente, coordi
nará el proceso de audiencias públicas, a fin de promover la participación 
ciudadana en su elaboración;

"iV. a ese efecto la referida dependencia publicará y exhibirá en los es
trados de la presidencia municipal, en las delegaciones y los lugares públicos 
de mayor concurrencia de la población, una versión abreviada del proyecto, 
formulará y desahogará las audiencias públicas, y señalará un plazo de 30 
días a partir de la fecha en que se publique para que los ciudadanos, asocia
ciones y organizaciones de vecinos formulen por escrito sus observaciones, 
críticas y proposiciones concretas, hecho lo cual y realizadas las modificaciones 
o adecuaciones procedentes, lo remitirá al Consejo Consultivo municipal 
corres pondiente para que emita su opinión;

"V. el Consejo Consultivo municipal dispondrá de un término de 20 días 
naturales para emitirla; en caso de no hacerlo en dicho término, se considera 
que no tiene observaciones ni inconvenientes para su aprobación;

"Vi. en caso de que la opinión sea desfavorable o contraria al proyecto 
de plan, éste lo regresará a la dependencia municipal para el efecto de que lo 
revise y analice de acuerdo a lo señalado en la opinión, a fin de que el ayun
tamiento resuelva en definitiva;

"Vii. terminado o ajustado el proyecto, el presidente municipal lo remi
tirá a la secretaría para que ésta, previo análisis, emita el dictamen de con
gruencia con los planes y programas vigentes a nivel estatal y regional; y

"Viii. recabado el dictamen de congruencia o los comentarios y recomen
daciones de la secretaría, se procederá a revisar el proyecto para considerar 
las opiniones recibidas si las hubiere, hecho lo cual se turnará al presidente 
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municipal para los efectos internos de dictaminación correspondiente, mismo 
que será presentado en sesión de Cabildo para su aprobación.

(adicionado, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"el ayuntamiento en su caso, podrá autorizar los planes parciales de desa

rrollo urbano y de urbanización, cuando existan contradicciones con los ins
trumentos de planeación de nivel superior previstos en el presente título, 
cuando a juicio de aquel se justifique que las condiciones que dieron origen 
a la realización de tales instrumentos observan una variación sustancial, o 
cuando justifiquen la realización de una obra, acción o inversión que presente 
mejores condiciones a las originalmente dispuestas."

(reformado primer párrafo, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"artículo 53. los planes municipales de desarrollo urbano de Centro de 

población y sus derivados, una vez aprobados por el Cabildo, serán enviados por 
el presidente municipal al Congreso del estado para que dentro de un plazo 
razonable ordene su publicación e inscripción en el registro público de la 
propiedad y surtan oportunamente sus efectos de ley. en lo que se refiere a 
los planes parciales de desarrollo urbano y los parciales de urbanización, 
bastará la aprobación de Cabildo, su publicación e inscripción, remitiendo copia 
al Congreso para su conocimiento.

"la documentación que se remita al Congreso comprenderá:

(reformada, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"i. el documento técnico del plan de desarrollo urbano correspondiente;

"ii. la versión abreviada del mismo;

"iii. la documentación comprobatoria de la celebración de las instan
cias de consulta pública; y

"iV. las recomendaciones y comentarios que en su caso haya formu
lado la secretaría o el dictamen de su congruencia.

"el Congreso ordenará, en base a los documentos recibidos, su publi
cación y registro en los términos de esta ley."

los anteriores preceptos legales transcritos permiten advertir que 
dentro de los planes en materia de desarrollo urbano municipal se contem
plan dos tipos de planes parciales:
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a) planes parciales de desarrollo urbano, que serán los instrumentos 
ejecutivos para la realización de acciones de urbanización cuya elaboración 
corresponde al sector público. 

este tipo de planes podrá ser aprobado por el ayuntamiento para un área, 
barrio o colonia del centro de población a partir de la solicitud de los pro pie
tarios de predios y fincas, grupos sociales y asociaciones de vecinos legalmente 
constituidas, quienes también podrán presentar propuestas para evaluar, mo
dificar o cancelar un plan parcial de desarrollo urbano y, en su caso, modifi
car en forma parcial el plan de desarrollo urbano del Centro de población o 
el plan municipal de desarrollo urbano, sujeto al procedimiento que para el 
efecto establece la ley.

 
b) planes parciales de urbanización, creados mediante la reforma a las 

disposiciones impugnadas, y que constituyen los instrumentos ejecutivos 
para la realización de las acciones de urbanización, cuya elaboración correspon
de a los particulares.

la elaboración de estos planes tiene carácter obligatorio en cinco su
puestos, a saber, cuando las acciones de urbanización impliquen:

 
• transformar el suelo rústico a urbanizado en áreas de reserva ur

bana o en reservas territoriales, debiéndose determinar los usos y destinos 
correspondientes.

• transformar el suelo rústico mediante obras de urbanización en pre
dios localizados fuera del centro de población en predios de propiedad privada 
o social, debiéndose determinar los usos y destinos correspondientes.

• establecer o modificar los usos y destinos para una zona específica 
del centro de población o para una zona de crecimiento.

• determinar áreas de restricción por paso de redes de infraestructura.

• determinar obligaciones específicas a cargo de propietarios de pre
dios y fincas en acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento.

Consecuentemente, tanto los planes parciales de desarrollo urbano como 
los planes parciales de urbanización son instrumentos ejecutivos para la reali
zación de acciones concretas de urbanización y la diferencia entre ambos 
tipos de planes es que mientras los primeros son solicitados al ayuntamiento 
por propietarios de predios y fincas, grupos sociales y asociaciones de veci
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nos legalmente constituidas a fin de que sea éste el que elabore el plan, los 
segundos son formulados por los particulares.

esto es, los constructores y desarrolladores privados estarán sujetos a 
la obtención de los permisos y autorizaciones correspondientes y al cum
plimiento de las disposiciones de la ley impugnada para la ejecución de las 
obras que deseen realizar, pero si éstas se ubican en alguno o algunos de 
los cinco supuestos anteriormente referidos, en virtud de implicar ya sea la 
transformación de suelo rústico a urbano en áreas de reserva urbana, reservas 
territoriales o en predios localizados fuera del centro de población de propie
dad privada o social, determinando los usos y destinos correspondientes, el 
establecer o modificar los usos y destinos de una zona del centro de población 
o de crecimiento, determinar áreas de restricción por paso de redes de infra
estructura o establecer obligaciones específicas a cargo de propietarios de 
predios y fincas en acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, 
deberán costear la elaboración de un plan parcial de urbanización, que se 
someta al procedimiento relativo para su aprobación.

Sin embargo, debe advertirse que los particulares sólo formulan un pro
yecto de plan parcial de urbanización y no en sí el plan correspondiente, pues el 
proyecto que elaboran se encuentra sujeto al procedimiento que establece 
el artículo 52 de la ley, tanto para su elaboración como para su aprobación. 

en efecto, ambos tipos de planes, contrariamente a lo determinado por el 
municipio actor, se encuentran sujetos al mismo procedimiento, con la única 
diferencia que la naturaleza de cada uno de ellos implica, esto es, la sujeción 
a que la elaboración del proyecto de plan sea acordada por el ayuntamiento 
(fracción i del artículo 52), en virtud de que esto sólo se requiere cuando es el 
ayuntamiento quien costeará la formulación del proyecto, pues en tal su
pues to requiere analizarse la pertinencia y prevalencia sobre otros posibles 
planes para un correcto uso de los recursos municipales, circunstancia que 
no se da en el caso de que sea el promotor del plan quien asuma los costos 
de elaboración del proyecto.

el artículo 52, anteriormente reproducido, establece el procedimiento 
aplicable para la elaboración y aprobación de todos los planes municipales 
de urbanización, pues en su párrafo inicial alude a los "planes municipales de 
desarrollo urbano, de centros de población y los que de éstos se deriven". 

la interpretación lógica y sistemática de este precepto, específicamente 
de su fracción ii que expresamente señala: "Formulados los proyectos de 
planes …" con los demás preceptos legales que regulan los planes parciales 
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de desarrollo urbano y los planes parciales de urbanización, concretamente 
con los artículos 42 y 42 Bis que los definen, lleva a concluir que la formu
lación que realizan los particulares en el caso de los planes parciales de urba
nización y el ayuntamiento tratándose de los planes parciales de desarrollo 
urbano, sólo es del proyecto de plan correspondiente, pues conforme al 
procedimiento que establece el artículo 52 tales proyectos deben pasar por 
una serie de etapas que pueden llevar a su modificación y todo esto en forma 
previa a ser sometidos a su aprobación por el Cabildo del ayuntamiento, por 
lo que resulta claro que este procedimiento previo, en el que se contempla la 
participación social, forma parte de la elaboración de los planes, por lo que 
su formulación no se realiza sólo por los particulares o el ayuntamiento, sino 
que en ella participan los particulares interesados, el ayuntamiento, diversas 
autoridades de otros niveles de gobierno y sectores sociales que confor
man el Consejo Consultivo municipal, y la sociedad en general mediante la 
consulta pública que se realiza.

el procedimiento contemplado en el artículo 52 para la elaboración y 
aprobación de los planes municipales de desarrollo urbano, de Centros de po
blación y de los que de éstos se deriven, se compone de los siguientes pasos:

1) el acuerdo de elaboración por el ayuntamiento en sesión de Cabildo, 
etapa de la que sólo se exceptúa a los planes parciales de urbanización, respec
to de los cuales será suficiente que el promotor notifique al área técnica del 
ayuntamiento el inicio de su elaboración (fracción i).

2) una vez formulados los proyectos de planes (en el caso de los planes 
parciales de desarrollo urbano por parte del ayuntamiento y tratándose de 
los planes parciales de urbanización por los particulares), serán sometidos al 
ayuntamiento en sesión de Cabildo en la que se acordará someterlos a con
sulta pública (fracción ii).

3) la dependencia municipal encargada de la materia de planeación 
urbana, con la colaboración del Consejo Consultivo municipal correspondien
te, coordinará el proceso de audiencias públicas con la finalidad de promover 
la participación ciudadana en su elaboración (fracción iii). los Consejos 
Consultivos municipales son organismos de participación social auxiliares 
de la autoridad municipal, cuya función es promover y asesorar a los ayun
tamientos y sus dependencias para impulsar el desarrollo urbano y rural en la 
municipalidad correspondiente, que se integran por el presidente municipal 
del ayuntamiento correspondiente que fungirá como presidente; el director de 
planeación y desarrollo o quien designe el presidente municipal, que fungirá 
como secretario técnico; el director de desarrollo urbano y ecología o su 
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equivalente; el director del Sistema de agua potable y alcantarillado del orga
nismo operador municipal; un diputado; un representante del Gobierno del 
estado y uno del Gobierno Federal; dos regidores designados por el Cabildo; 
un representante de los propietarios de fincas urbanas; un representante de las 
instituciones de crédito; las organizaciones de ejidatarios y comuneros del 
perímetro urbano de la cabecera municipal; un representante de los sectores 
industriales, comerciantes, trabajadores, clubes sociales y de servicio, transpor
tistas, instituciones académicas y de investigación, asociaciones ecologistas, 
asociaciones profesionales, agentes inmobiliarios y organizaciones vecinales 
(cuando se analicen asuntos de su barrio, colonia o zona); y un representante por 
cada una de las Cámaras, colegios, asociaciones y organizaciones sociales 
y del sector privado que, a juicio del presidente municipal deban integrar al 
consejo y cuya actividad incida en el desarrollo urbano del municipio, de con
formidad con los artículos 24 y 25 de la ley de asentamientos Humanos y 
desarrollo urbano para el estado de Nayarit.9

9 "artículo 24. los Consejos Consultivos municipales de desarrollo urbano y rural, son organis
mos de participación social auxiliares de la autoridad municipal y su función será promover y 
asesorar a los ayuntamientos y sus dependencias, para impulsar el desarrollo urbano y rural en 
su respectiva municipalidad."
"artículo 25. dichos consejos tendrán el carácter de honorarios, jurisdicción en el municipio 
que les corresponda y funcionarán de manera permanente, teniendo su sede en las cabeceras 
municipales y se integrarán por:
"i. un presidente que será el presidente municipal del ayuntamiento correspondiente;
"ii. un secretario técnico, que será el director de planeación y desarrollo, o quien designe el 
presidente municipal;
"iii. el director de desarrollo urbano y ecología o su equivalente;
"iV. el director del Sistema de agua potable y alcantarillado del organismo operador municipal;
"V. un diputado de la legislatura local;
"Vi. un representante del Gobierno del estado y uno del Gobierno Federal;
"Vii. dos regidores designados por la asamblea de Cabildo;
"Viii. un representante de los propietarios de fincas urbanas;
"iX. un representante de las instituciones de crédito;
"X. las organizaciones de ejidatarios y comuneros del perímetro urbano de la cabecera municipal.
"Xi. un representante de los sectores siguientes:
"a) industriales;
"b) Comerciantes;
"c) trabajadores;
"d) Clubes sociales y de servicio;
"e) transportistas;
"f) las instituciones académicas y de investigación;
"g) las asociaciones ecologistas;
"h) las asociaciones profesionales;
"i) los agentes inmobiliarios; y
"j) las organizaciones vecinales, cuando se analicen asuntos de su barrio, colonia o zona.
"Xii. un representante por cada una de las Cámaras, colegios, asociaciones y organizaciones 
sociales y del sector privado que, a juicio de los presidentes municipales deban integrarse a la 
misma, y cuya actividad incida en el desarrollo urbano del municipio correspondiente."
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4) para la celebración de las audiencias públicas, la dependencia muni
cipal en materia de planeación urbana publicará en los estrados de la presidencia 
municipal, en las delegaciones y los lugares públicos de mayor concurrencia de 
la población, una versión abreviada del proyecto de plan. una vez desahoga
das las audiencias, se dará un plazo de treinta días a partir de la fecha en que 
se publique para que los ciudadanos, asociaciones y organi zaciones de veci
nos formulen por escrito observaciones, críticas y proposiciones concretas. 
Hecho lo anterior y una vez realizadas las modificaciones o adecuaciones 
procedentes, el proyecto de plan se remitirá al Consejo Consultivo municipal 
correspondiente para que emita opinión (fracción iV).

5) el Consejo Consultivo municipal contará con un término de veinte días 
naturales para emitir opinión y, de no hacerlo, se entenderá sin observaciones 
(fracción V).

6) en caso de que la opinión del Consejo Consultivo municipal sea des
favorable o contraria al proyecto de plan, se regresará a la dependencia muni
cipal en materia de planeación urbana para que lo revise (fracción Vi).

7) terminado o ajustado el proyecto, el presidente municipal lo remitirá 
a la Secretaría de obras y Servicios públicos para que ésta emita dictamen 
de congruencia con los planes y programas vigentes a nivel estatal y regional 
(fracción Vii).

8) recabado el dictamen de congruencia o los comentarios y reco men
daciones de la Secretaría de obras y Servicios públicos, se procederá a revisar 
el proyecto para considerar las opiniones si las hubiere y se turnará al presi
dente municipal para su dictaminación y será presentado en sesión de Cabildo 
para su aprobación.

el procedimiento de aprobación y elaboración descrito evidencia que el 
municipio actor parte de una premisa falsa, derivada de una interpretación 
incorrecta de los preceptos legales impugnados, a saber, que los planes par
ciales de urbanización son formulados por los particulares sin intervención 
del ayuntamiento, pues, como ha quedado evidenciado, la recta interpre
tación de los dispositivos legales permite concluir que la formulación por los 
particulares es sólo del proyecto de plan respectivo, en tanto su aprobación por 
el ayuntamiento se encuentra sujeto a una serie de etapas previas en la que se 
da participación a la sociedad y al Consejo Consultivo municipal, etapas que 
forman parte de la elaboración del proyecto de plan que será sometido a la 
aprobación del Cabildo del ayuntamiento.
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tal premisa falsa se basa en que el artículo 42 Bis define a los planes 
parciales de urbanización como "los instrumentos ejecutivos para la rea
lización de acciones de urbanización, cuya elaboración corresponde a los 
particulares, en los casos previstos por esta ley". Sin embargo, es claro 
que el legislador alude a la elaboración de un plan inicial de proyecto o ante
proyecto y no a la elaboración de un plan final, dado que se encuentra sujeto 
al procedimiento descrito para el sometimiento del plan correspondiente a la 
aprobación del Cabildo.

en tales términos, los conceptos de invalidez primero y segundo resul
tan infundados al partir de esta premisa falsa y ser la base que da lugar al 
planteamiento de transgresión a los artículos 27, tercer párrafo, 73, fracción 
XXiXC y 115, fracción V, inciso a) y 26 constitucionales.

lo anterior porque no se merma la facultad municipal de formula
ción de los planes de desarrollo urbano municipal prevista en el artículo 115, 
fracción V, inciso a), constitucional, en tanto el particular no elabora un plan 
acabado que se somete en forma directa a la aprobación del Cabildo del ayun
tamiento, sino que sólo formula un proyecto inicial de plan o anteproyecto que 
se sujeta a un procedimiento en el que participa el ayuntamiento, el Consejo 
Consultivo municipal y la sociedad en su elaboración, y que puede dar lugar 
a su modificación previamente a ser sujeto a la aprobación del Cabildo.

el procedimiento descrito de elaboración del plan no elimina la interven
ción del municipio y sí se encuentra sujeto a consulta pública y a la partici
pación democrática de la sociedad, por lo que tampoco puede considerarse 
que transgreda las bases que establece la ley General de asentamientos 
Humanos que dan congruencia a la concurrencia en la materia consignada 
en el artículo 73, fracción XXiXC, constitucional.

Consecuentemente, lejos de vulnerarse el principio de planeación de
mocrática del desarrollo previsto en el artículo 26 constitucional, los preceptos 
controvertidos lo cumplen a cabalidad, pues la elaboración y aprobación de 
los planes municipales de desarrollo urbano y los que de ellos deriven, como lo 
son los planes parciales de urbanización, se encuentran sujetos al proce
dimiento descrito en el artículo 52 impugnado, en el que se da participación 
a los sectores sociales y privado en su formulación. 

Finalmente, tampoco puede considerarse que se incurra en vulneración 
al artículo 27, tercer párrafo, constitucional, pues el procedimiento de elabo
ración y aprobación de los planes parciales de urbanización no puede llevar 
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a considerar que la creación de estos planes sea contraria a la función social del 
derecho de propiedad, haciendo prevalecer intereses particulares, ni que se 
faculte a particulares a imponer modalidades a la propiedad inmobiliaria, dado 
que tales planes son aprobados por los ayuntamientos, y si bien son los par
ticulares quienes elaboran el plan inicial o anteproyecto, éste se encuentra 
sujeto a revisión y, en su caso, modificación, por la autoridad y en ello parti
cipa también la sociedad, en los términos previstos en el artículo 52 de la ley 
y que han sido analizados con antelación.

NoVeNo.—Inoperancia del planteamiento de violación al artículo 
1o. constitucional por parte de los artículos 42 Bis y 52, fracción I (tercer 
concepto de invalidez). es inoperante el tercer concepto de invalidez, en el 
que se aduce que los artículos 42 Bis y 52, fracción i, violan al artículo 1o. 
constitucional, en virtud de que otorgan un trato privilegiado a los desarro
lladores privados en relación con los colonos, vecinos y demás interesados que 
soliciten al ayuntamiento la elaboración de un plan parcial de desarrollo 
urbano, porque los primeros pueden proceder a la formulación de planes 
parciales de urbanización sin intervención de los órganos municipales y tie
nen una vía procedimental de aprobación más despejada.

la inoperancia del anterior planteamiento radica en que en ellos el muni
cipio actor no plantea la afectación a su esfera de competencia, sino la violación 
a derechos fundamentales de los gobernados, lo cual es ajeno a la materia 
propia de la controversia constitucional.

en efecto, si bien existe tesis de este tribunal pleno sobre la posibi
lidad de estudiar cualquier violación a la Constitución Federal en la vía de 
controversia constitucional,10 este criterio ha sido matizado y precisado en asun
tos posteriores, en los que se ha sostenido que el criterio original aplica para 
posibilitar el estudio de violaciones indirectas a la Constitución por parte de 
los órganos contemplados en los distintos incisos de la fracción i del artículo 
105 de la Constitución, pero no así para el estudio de su parte dogmática des
vinculado de los argumentos sobre un potencial problema de invasión com
petencial que es la finalidad constitucional de esta vía. 

10 p./J. 101/99, del tribunal pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, 
septiembre de 1999, página 708, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la FiNalidad 
del CoNtrol de la reGularidad CoNStituCioNal a CarGo de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN iNCluYe tamBiÉN de maNera releVaNte el BieNeStar de la 
perSoNa HumaNa SuJeta al imperio de loS eNteS u órGaNoS de poder.". Controver
sia constitucional 31/97. ayuntamiento de temixco, morelos. 9 de agosto de 1999. 
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el precedente relevante en este sentido es la controversia constitu
cional 21/2006, resuelta el veinticuatro de marzo de dos mil ocho,11 cuyas 
razones son las que a continuación se exponen:12

• la naturaleza jurídica de la controversia es ser un medio de control 
constitucional para resolver conflictos entre órganos del estado. el sistema 
de análisis de este medio consiste en evaluar a cuál de las partes en el pro
ceso corresponde la atribución sujeta a discusión o si el ejercicio de sus 
competencias exceden o no sus atribuciones.

• la finalidad de la controversia constitucional es salvaguardar el orden 
constitucional y, en específico, verificar que no exista invasión de competencias 
de un órgano u orden de gobierno por otro de éstos.

• en la controversia constitucional se puede analizar la violación a cual
quier norma de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a 
fin de determinar si existe o no la quiebra del principio de división de poderes 
o de las competencias definidas en el máximo ordenamiento.

• el accionante de la controversia constitucional no cuenta con interés 
legítimo para hacer valer violaciones a derechos fundamentales. alegar esas 
infracciones solamente procede cuando éstas estuvieran relacionadas con 

11 la votación del pleno fue la siguiente: "así por unanimidad de diez votos de los señores minis
tros aguirre anguiano, Cossío díaz, Franco González Salas, Góngora pimentel, Gudiño pelayo, 
azuela Güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente 
ortiz mayagoitia, se aprobó el resolutivo primero, en cuanto a declarar parcialmente pro
ce dente la controversia constitucional, así como el resolutivo segundo; por mayoría de siete 
votos de los señores Ministros Cossío díaz, Franco gonzález Salas, gudiño Pelayo, 
Azuela güitrón, Valls Hernández, Sánchez Cordero de garcía Villegas y Silva Meza 
se aprobó el resolutivo primero, en cuanto a declarar infundada la controversia consti
tucional y resolutivo tercero; los señores ministros aguirre anguiano, Góngora pimentel y 
presidente ortiz mayagoitia votaron en contra; el señor ministros aguirre anguiano reservó su 
derecho para formular voto particular; el señor ministro presidente ortiz mayagoitia manifes
tó que se adherirá a éste; el señor ministro Góngora pimentel reservó el suyo para formular voto 
particular.
"el señor ministro presidente ortiz mayagoitia declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, primer párrafo de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ordenó que la resolución se publique en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
"No asistió la ministra margarita Beatriz luna ramos, por estar cumpliendo con una comisión de 
carácter oficial." (se añade énfasis a la votación relacionada con el tema que se trata en este apar
tado del presente fallo).
12 páginas 73 a 80. 
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la posible afectación a las competencias del promovente de la controversia 
constitucional.

• los conceptos de invalidez hechos valer en la controversia constitucio nal 
deben tender a evidenciar una afectación a las atribuciones de los órganos del 
estado, por ende, su finalidad no es exponer violaciones a los derechos de los 
gobernados, sin relación con infracciones al orden competencial constitucional.

• el ejercicio de la impugnación a las violaciones a derechos fundamen
tales corresponde a los gobernados mediante el juicio de amparo.

ahora bien, en el tercer concepto de invalidez en análisis, como se señaló, 
la parte promovente estima que los artículos 42 Bis y 52, fracción i, violan el 
artículo 1o. constitucional, en virtud de que, en su concepto, otorgan un trato 
privilegiado a los desarrolladores privados en relación con los colonos, vecinos 
y demás interesados que soliciten al ayuntamiento la elaboración de un plan 
parcial de desarrollo urbano, pues mientras los primeros pueden proceder a 
la formulación de planes parciales de urbanización sin intervención de los 
órganos municipales y tienen una vía procedimental más despejada para 
su aprobación, los demás interesados deben someter su solicitud al ayun
tamiento para que califique su pertinencia conforme a la disponibilidad de 
recursos y al interés público y beneficio social y, una vez formulado, debe some
terse a consulta pública y a las observaciones técnicas correspondientes.

el anterior planteamiento de violación al principio de igualdad y no 
discriminación consagrado en el artículo 1o. constitucional, no se encuentra 
relacionado con alguna vulneración a la esfera de competencias del ente actor 
en la controversia constitucional, sino que se dirige a tachar de inconstitucio
nales los preceptos impugnados citados con anterioridad porque, a juicio de 
la parte promovente, otorga privilegios a los desarrolladores urbanos. Sin 
embargo, esta presunta infracción no implica el rompimiento del principio de 
división de poderes o conlleva una intromisión en el ámbito de atribuciones 
del municipio actor y ni siquiera es consecuencia de una invasión competencial 
o un ejercicio indebido de las atribuciones de algún ente o poder, porque en 
el considerando precedente de este fallo ha quedado precisada la ausencia de 
alguna invasión competencial por parte de los demandados.

Conforme a lo anterior este alto tribunal considera que en la vía de con
troversia constitucional no procede analizar el concepto de invalidez sinteti
zado, pues de hacerlo se desnaturalizaría el sistema procesal de este medio 
de control constitucional, el cual, principalmente, está dirigido a preservar las 
competencias de cada orden de gobierno previstas en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. 
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en consecuencia, el concepto de invalidez referido resulta inoperante.

dÉCimo.—Inconstitucionalidad del artículo 52, último párrafo, de 
la Ley de Asentamientos Humanos y desarrollo urbano para el Estado 
de nayarit (cuarto concepto de invalidez). en primer término, resulta con
veniente precisar que es operante el cuarto concepto de violación de invalidez 
en el que se aduce la transgresión por parte del artículo 52, último párrafo, de 
la ley impugnada al artículo 73, fracción XXiXC, constitucional, al permitir la 
aproba ción de planes parciales de desarrollo urbano y planes parciales 
de urbanización por el ayuntamiento no obstante que presenten contradic
ciones con otros instrumentos de planeación, por lo que procede que este 
tribunal pleno se avoque a su estudio.

lo anterior porque aun cuando, en principio, la norma impugnada 
prevé una facultad a favor de los ayuntamientos, de manera tal que de ser 
fundado pudiera pensarse que su declaración de invalidez perjudicaría al 
ayuntamiento actor, lo cierto es que la preservación de la congruencia y coor
dinación de los planes de desarrollo urbano en los diferentes niveles de 
gobierno constituye una cuestión que interesa y afecta a todos, por lo que no 
puede considerarse sólo atañe a alguno de los niveles de gobierno; esto 
es, tanto la Federación, como las entidades federativas y municipios tienen un 
interés legítimo en que la planeación del desarrollo urbano en los diferentes 
niveles de gobierno tenga un ajuste armónico y coordinado, con independen
cia de que a cuál de dichos niveles se le otorgue una atribución que pueda 
quebrantar dicha congruencia; cualquiera de ellos está legitimado para plan
tear la inconstitucionalidad de una norma que otorgue una atribución que 
consideren vulnere la coordinación que en la materia debe existir, aunque la 
atribución relativa se encuentre otorgada por la norma a la autoridad que aduce 
la violación, dada la afectación que la descoordinación acarrea para todos en 
virtud de su interrelación.

la afectación al propio nivel de gobierno que tenga la posibilidad de que
brantar la coordinación que en la planeación del desarrollo urbano debe existir, 
se advierte en forma evidente en el caso de contrariedad a planes de orde
nación de Zonas Conurbadas o a planes regionales en que existan varios 
municipios involucrados, por el conflicto a que la falta de su cumplimiento 
pueda dar lugar.

 
No obsta a lo anterior, los efectos limitados a las partes en la contro

versia que en términos de los artículos 105, fracción i, último párrafo, consti
tucional y 42, último párrafo, de la ley reglamentaria en la materia, tendría 
una eventual declaración de invalidez de la norma combatida, si se considera 
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la posibilidad que tienen los municipios de promover controversia constitu
cional con motivo del primer acto de aplicación en su perjuicio, así como los 
particulares, vía el juicio de amparo, por transgresión a las garantías de lega
lidad y seguridad jurídicas.

precisada así la procedencia de estudio del cuarto concepto de violación, 
este tribunal pleno determina que el mismo resulta fundado. 

el último párrafo del artículo 52 impugnado textualmente dispone:

"el ayuntamiento en su caso, podrá autorizar los planes parciales de 
desarrollo urbano y de urbanización, cuando existan contradicciones con los 
instrumentos de planeación de nivel superior previstos en el presente título, 
cuando a juicio de aquél se justifique que las condiciones que dieron origen 
a la realización de tales instrumentos observan una variación sustancial, o 
cuando justifiquen la realización de una obra, acción o inversión que pre
sente mejores condiciones a las originalmente dispuestas."

Como se advierte, en este último párrafo del artículo 52 de la ley de asen
tamientos Humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit, adicio
nado mediante el decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el 
primero de septiembre de dos mil siete, se prevé la posibilidad de que el ayun
tamiento autorice planes parciales de desarrollo urbano y planes parciales 
de urbanización no obstante que sean contradictorios a los instrumentos de 
planeación previstos en el título relativo de la ley cuando ello se justifique a 
juicio del ayuntamiento al presentarse cualquiera de los dos siguientes 
supuestos:

a) Que las condiciones que dieron origen a la realización de los ins
trumentos de planeación relativos observen una variación sustancial; o

b) Que la realización de la obra, acción o inversión presente mejores 
condiciones a las originalmente dispuestas.

el título de la ley en el que se ubica el artículo 52 es el título tercero, 
denominado: "del Sistema de planeación del desarrollo urbano", en cuyo 
capítulo i "de los planes y su contenido", se comprende el artículo 36 que 
establece:

"artículo 36. la ordenación y regulación del ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de pobla
ción en el estado, se llevará a cabo a través de:

"i. el plan estatal de desarrollo urbano;
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"ii. los planes municipales de desarrollo urbano;

"iii. los planes de ordenación de Zonas Conurbadas;

"iV. los planes de desarrollo urbano de los Centros de población;

"V. los planes parciales de desarrollo urbano;

(adicionada, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"Vi. los planes parciales de urbanización;

"Vii. los planes regionales de ordenamiento territorial; y

"Viii. los programas Sectoriales de desarrollo urbano."

así, el último párrafo del artículo 52 controvertido permite la aproba
ción de planes parciales de desarrollo urbano y de urbanización por el ayun
tamiento no obstante que presenten contradicciones con el plan estatal de 
desarrollo urbano, los planes de ordenación de Zonas Conurbadas, los planes 
regionales de ordenamiento territorial, los programas Sectoriales de desa
rrollo urbano, el plan municipal de desarrollo urbano o el plan de desarrollo 
urbano del Centro de población correspondientes (de los cuales derivan direc
tamente los planes parciales de desarrollo urbano y de urbanización, como 
expresamente lo señala el precepto en análisis en su párrafo inicial), o bien, 
con otros planes parciales de desarrollo urbano o de urbanización que el ayun
tamiento hubiere aprobado.

ahora bien, en relación con tales planes el artículo 37 de la ley13 dispone 
que todos contendrán los elementos básicos que hagan posible su congruen
cia y uniformidad para su debida ejecución técnica, jurídica y administrativa, 
precisando tales elementos comunes.

13 "artículo 37. los planes a que se refiere el artículo anterior se regirán por las disposiciones de 
la presente ley y por los reglamentos y normas administrativas estatales y municipales aplica
bles; contendrán los elementos básicos que hagan posible su congruencia y uniformidad para su 
debida ejecución técnica, jurídica y administrativa, debiendo comprender:
"i. la introducción con la denominación, antecedentes y ámbito espacial de aplicación;
"ii. el diagnóstico de la situación urbana, área o sector del desarrollo urbano que comprenda el 
plan, en sus aspectos poblacionales, actividades socioeconómicas, recursos naturales, suelo, 
infraestructura, vivienda, viabilidad, transporte, equipamiento y servicios, imagen urbana, medio 
ambiente, riesgos y emergencias urbanas, administración del desarrollo urbano y participación 
social; así como su problemática y tendencias;
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de los artículos 38, 39, 40, 41, 43, 44 y 45 de la ley impugnada14 derivan 
los elementos que de acuerdo a la naturaleza de cada uno de estos planes 
deberán contenerse en ellos, como son, entre otros, los siguientes: 

"iii. la determinación de los objetivos por alcanzar con la aplicación del plan respectivo y sus 
estrategias para alcanzar un desarrollo sustentable en función de sus recursos naturales, así 
como las acciones, obras y servicios a realizar a corto, mediano y largo plazo;
"iV. el análisis sobre riesgo urbano y el establecimiento de medidas y acciones que tiendan a su 
mitigación;
"V. la previsión de los recursos financieros públicos, sociales o privados para alcanzar las metas 
y en su caso, los criterios de concertación;
"Vi. los criterios de distribución de responsabilidades, acciones, obras e inversiones que deban 
realizarse en su ejecución;
"Vii. los instrumentos y medidas de política, disposiciones jurídicas, técnicas y administrativas, 
que permitan dar seguimiento al plan, y sus mecanismos para su control, modificación, rectifi
cación y evaluación; y
"Viii. la descripción en anexo gráfico del plan, con expresión en forma clara de su contenido, y la 
ubicación especial de los proyectos y acciones."
14 "artículo 38. el plan estatal de desarrollo urbano, además de los elementos básicos a que se 
refiere el artículo anterior contendrá:
"i. las bases de congruencia con los planes Nacional y estatal de desarrollo, de los programas 
nacionales de desarrollo y de vivienda; así como de otros programas expedidos por los Gobiernos 
Federal y estatal;
"ii. el diagnóstico de la situación del desarrollo social y económico del estado, en relación con el 
desarrollo nacional, en particular con la región occidente del país y los estados vecinos;
"iii. la determinación de estrategias, políticas y acciones del desarrollo a nivel estatal, relativas al 
ordenamiento territorial que comprende el Sistema estatal de Centros de población, áreas 
geográficas y sectores prioritarios, así como el patrón de distribución y dinámica de la población 
y su relación con las actividades económicas;
"iV. la identificación de los sistemas urbanos y centros de población que, por sus cualidades, 
cumplen una función estratégica en el ordenamiento del territorio del estado, así como de sus 
problemas comunes;
"V. el señalamiento de espacios para la fundación de centros de población;
"Vi. los criterios generales para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población, construcción, mejora o ampliación de la infraestructura básica, equipamiento y servi
cios públicos fundamentales;
"Vii. la clasificación básica de las aptitudes del suelo en el territorio del estado;
"Viii. los criterios para la definición y constitución de reservas territoriales y de áreas de preser
vación ecológica;
"iX. las acciones y políticas generales para preservar las áreas naturales, agrícolas, forestales, 
zonas arqueológicas y turísticas del estado;
"X. los lineamientos y estrategias que orienten la inversión pública y privada a proyectos priorita
rios para el desarrollo urbano del estado;
"Xi. los requerimientos de reservas territoriales para el desarrollo urbano, la industria y la vivien
da, y los mecanismos para satisfacer dichas necesidades;
"Xii. la regulación y administración de las zonas conurbadas;
"Xiii. los mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo urbano;
"XiV. la orientación de la política fiscal a la promoción del desarrollo urbano;
"XV. la aplicación de estímulos para el desarrollo de zonas prioritarias; y
"XVi. las previsiones y proyecciones futuras sobre el crecimiento y distribución de la población, la 
distribución territorial de las actividades económicas, desarrollo de las comunicaciones y trans
porte, las condiciones ambientales y de riesgo en la entidad, el sistema jerarquizado de los centros 
de población, los problemas de tenencia de la tierra y su regularización para su integración al desa
rrollo urbano, proyectos de inversión y estrategias financieras."
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•·el plan estatal de desarrollo urbano que rija en la entidad conten
drá, entre otras cuestiones, las bases de congruencia con los planes Nacio
nal y estatal de desarrollo, de los programas nacionales de desarrollo y de 

"artículo 39. los planes municipales de desarrollo urbano contendrán los elementos básicos a 
que se refiere el artículo 37 y los siguientes:
"i. el análisis de su congruencia con los planes Nacional, estatal y municipal de desarrollo y los 
que se hayan expedido a nivel regional;
"ii. la delimitación territorial que comprende el municipio y sus localidades;
"iii. las características de su población y su distribución en el territorio;
"iV. la zonificación y líneas de acción para la ordenación y regulación de los centros de población 
del municipio respectivo;
"V. la determinación de los límites, zonas urbanas y preservación ecológica de los centros de 
población del municipio;
"Vi. los usos y destinos del suelo;
"Vii. las reservas de áreas y predios;
"Viii. la estructura urbana, infraestructura, condiciones geofísicas y ambientales con que cuenta 
cada centro de población, así como las medidas de conservación y mejoramiento, riesgos e im
pacto ambiental;
"iX. la información sobre los servicios básicos y actividades económicas de los centros de población;
"X. las necesidades generales de la población en cuanto a tierra y vivienda;
"Xi. los criterios de definición y constitución de reservas territoriales;
"Xii. las acciones y políticas generales para preservar las áreas naturales, agrícolas, pecuarias, 
forestales, turísticas y de patrimonio cultural del municipio;
"Xiii. el estudio económicofinanciero de los recursos municipales para la ejecución del plan;
"XiV. los mecanismos de coordinación con otros municipios o el estado para atender y resolver 
necesidades comunes; y
"XV. los demás requisitos que establezcan las dependencias normativas."
"artículo 40. los planes de ordenación de Zonas Conurbadas intraestatales contendrán, además 
de los elementos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, lo siguiente:
"i. la congruencia del plan con los planes nacional, estatal y municipales;
"ii. la delimitación del área establecida como zona conurbada intraestatal y la determinación de 
los municipios involucrados;
"iii. las bases para la elaboración y ejecución de los proyectos que se vayan a realizar en la zona 
conurbada;
"iV. la determinación de los espacios que se destinen a la fundación, conservación, mejoramien
to y crecimiento de los centros de población o áreas comprendidas en la zona conurbada, así 
como de los de preservación y equilibrio ecológico;
"V. la zonificación primaria del territorio comprendido en la zona conurbada; y
"Vi. las acciones e inversiones para la dotación de la infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos que sean comunes a los centros de población de la zona conurbada."
"artículo 41. los planes de desarrollo urbano de Centros de población, derivados de los planes 
municipales de desarrollo urbano, además de los elementos básicos a que se refiere el artículo 
37 de esta ley, contendrán:
"i. las bases de congruencia con los planes Nacional, estatal y municipal de desarrollo urbano 
y los regionales que correspondan;
"ii. los objetivos y metas;
"iii. la delimitación del centro de población;
"iV. el esquema de estructuración territorial que establezca los usos, reservas y destinos de áreas 
y predios;
"V. las características sociales, actividades económicas y dinámica de la población;
"Vi. el sistema de vialidades, equipamiento urbanos, infraestructura básica y transportación urbana;
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vivienda y de otros programas expedidos por los Gobiernos Federal y estatal; 
la determinación de estrategias, políticas y acciones del desarrollo a nivel 
estatal relativas al ordenamiento territorial; la identificación de los sistemas 

"Vii. los derechos de vía y de establecimiento para los servicios públicos;
"Viii. la zonificación primaria y secundaria;
"iX. las zonas y edificaciones que deben ser mejoradas y conservadas;
"X. las zonas, edificaciones o elementos que forman el patrimonio natural, histórico y cultural 
y las medidas para su preservación;
"Xi. las normas técnicas y especificaciones a que deberán sujetarse las construcciones, públi
cas y privadas, distribución de la infraestructura, servicios y equipamiento urbano;
"Xii. las características y especificaciones a que deberán sujetarse las fusiones, subdivisiones, 
relotificaciones, fraccionamientos y condominios;
"Xiii. las medidas para mejorar la imagen urbana, proteger el ambiente y controlar o reducir la 
contaminación;
"XiV. las previsiones correspondientes para orientar el crecimiento físico del centro de población 
hacia tierras aptas;
"XV. el señalamiento de las áreas destinadas a la preservación ecológica;
"XVi. los mecanismos de financiamiento o concertación con los grupos sociales para la eje
cución de los programas de inversión;
"XVii. la determinación de los objetivos particulares para el desarrollo general del centro de 
población; y
"XViii. los demás requisitos que establezcan las dependencias normativas."
"artículo 43. los planes regionales de desarrollo urbano contendrán, además de los elementos 
señalados en el artículo 37 de esta ley, los siguientes:
"i. las bases de coordinación que se establezcan entre las dependencias y organismos de los 
Gobiernos estatal y municipales, en su caso, el Gobierno Federal, cuyas acciones incidan en el 
desarrollo regional;
"ii. los lineamientos y estrategias para lograr un desarrollo más equilibrado entre las distintas 
regiones del estado;
"iii. la delimitación precisa de su área de aplicación;
"iV. las acciones o elementos del desarrollo urbano que sean materia del plan regional y el im
pacto que el programa tendrá sobre su conjunto;
"V. las autoridades responsables de la ejecución, control y evaluación del plan;
"Vi. la definición del orden de prioridades económicas y sociales aplicables en las áreas rurales 
y urbanas, desde una perspectiva regional;
"Vii. el análisis de la situación que guardan los centros de población comprendidos dentro del 
área de aplicación del plan y sus proyecciones futuras del proceso de urbanización;
"Viii. la propuesta para el ordenamiento y regulación del territorio y los centros de población 
comprendidos dentro del área de aplicación del plan, que incluya el sistema jerarquizado de los 
mismos y zonas preferentes de desarrollo, el esquema de ordenamiento territorial, las áreas para 
la conservación, mejoramiento y crecimiento, el señalamiento de las áreas para las provisiones 
requeridas en la fundación de nuevos centros, y los estudios de factibilidad técnica y económica, 
incluyendo proyectos y estrategias de inversión; y
"iX. los demás requisitos que establezcan las demás dependencias normativas."
"artículo 44. los planes regionales se sujetarán a las previsiones contenidas en el plan estatal y 
especificarán los objetivos, prioridades y políticas referidas a las regiones que se consideren 
prioritarias o estratégicas y cuya extensión territorial comprenda dos o más municipios."
"artículo 45. los programas sectoriales regulan los elementos y componentes que integran 
una actividad o servicio específico del desarrollo urbano y contendrán, además de lo señalado en 
el artículo 37 de esta ley, lo siguiente:
"i. la mención del plan de desarrollo urbano del cual deriven;
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urbanos y centros de población que cumplen una función estratégica en 
el ordenamiento territorial de la entidad, el señalamiento de espacios para la 
fundación de centros de población; los criterios generales para la conser
vación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, construcción 
mejora o ampliación de infraestructura básica, equipamiento y servicios pú
blicos fundamentales; criterios para la definición y constitución de reservas 
territoriales y áreas de preservación ecológica; acciones y políticas genera
les para la preservación de áreas naturales, forestales, zonas arqueológicas 
y turísticas; clasificación básica de las aptitudes del suelo; lineamientos y 
estrategias que orienten la inversión pública y privada a proyectos prioritarios 
para el desarrollo urbano; requerimientos de reservas territoriales para el 
desarrollo urbano, la industria y la vivienda y los mecanismos para satisfacer 
esas necesidades; regulación y administración de zonas conurbadas; y las pre
vi siones y proyecciones futuras sobre el crecimiento y distribución de la 
po blación, de las actividades económicas, desarrollo de las comunicaciones 
y transportes, condiciones ambientales y de riesgo, problemas de tenencia 
de la tierra y su regularización para su integración al desarrollo urbano, sistema 
jerarquizado de los centros de población y proyectos de inversión y estrate
gias financieras.

•·los planes regionales de desarrollo urbano se sujetarán a las previ
siones contenidas en el plan estatal y especificarán los objetivos, prioridades 
y políticas referidas a regiones que se consideren prioritarias o estratégicas y 
cuya extensión territorial comprenda dos o más municipios y señalarán, entre 
otras cuestiones, las bases de coordinación entre las dependencias y organis
mos de los Gobiernos estatal y municipales, en su caso, el Gobierno Federal, 
cuyas acciones incidan en el desarrollo regional; los lineamientos y estrategias 
para lograr un desarrollo más equilibrado entre las distintas regiones del es
tado; la delimitación precisa de su área de aplicación; las acciones o elementos 
del desarrollo urbano que sean materia del plan y el impacto que el programa 
tendrá sobre su conjunto; la definición del orden de prioridades económicas y 
sociales aplicables en las áreas rurales y urbanas desde una perspectiva 
regional; el análisis de la situación que guardan los centros de población 

"ii. el área o sector en que tendrá aplicación el programa sectorial;
"iii. la determinación de los elementos, componentes o acciones del desarrollo urbano que sean 
materia del programa sectorial;
"iV. las autoridades responsables de la elaboración, ejecución, control y evaluación del programa;
"V. el plazo para la realización del programa; y
"Vi. los demás requisitos que establezca esta ley y disposiciones aplicables.
"los programas sectoriales en materia de infraestructura, equipamiento y servicios en centros 
de población, en ningún caso establecerán acciones e inversiones fuera de las áreas urbanas o 
urbanizables de dichos centros, señalados en la zonificación primaria que establezcan los pla
nes municipales de desarrollo urbano."
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com prendidos dentro del área de aplicación del plan y sus proyecciones futu
ras del proceso de urbanización; la propuesta para el ordenamiento y regula
ción del territorio y de los centros de población comprendidos dentro del área 
de aplicación del plan, que incluya los diversos aspectos que se señalan y los 
proyectos y estrategias de inversión.

•·los planes municipales de desarrollo urbano contendrán: el análisis 
de su congruencia con los planes Nacional, estatal y municipal de desarrollo; 
la delimitación territorial que comprende el municipio y sus localidades; las 
características de su población y su distribución en el territorio; la zonificación 
y líneas de acción para la ordenación y regulación de los centros de pobla
ción del municipio respectivo; la determinación de los límites, zonas urbanas 
y preservación ecológica de los centros de población del municipio; los usos y 
destinos del suelo; las reservas de áreas y predios; la estructura urbana, infra
estructura, condiciones geofísicas y ambientales con que cuenta cada centro 
de población, así como las medidas de conservación y mejoramiento, riesgos e 
impacto ambiental; la información sobre los servicios básicos y actividades 
económicas de los centros de población; las necesidades generales de la 
población en cuanto a tierra y vivienda; los criterios de definición y constitu
ción de reservas territoriales; las acciones y políticas generales para preservar 
las áreas naturales, agrícolas, pecuarias, forestales, turísticas y de patrimonio 
cultural; el estudio económicofinanciero de los recursos municipales para la 
ejecución del plan; y, los mecanismos de coordinación con otros municipios 
o el estado para atender y resolver necesidades comunes.

•·en los planes de ordenación de Zonas Conurbadas intraestatales se 
señalará: la congruencia del plan con los planes nacional, estatal y munici
pales; la delimitación del área establecida como zona conurbada intraestatal 
y la determinación de los municipios involucrados; las bases para la elabora
ción y ejecución de los proyectos que se vayan a realizar en la zona conurbada; la 
determinación de los espacios que se destinen a la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población o áreas comprendidas 
en la zona conurbada, así como los de preservación y equilibrio ecológico; la 
zonificación primaria del territorio comprendido en la zona; y las acciones e 
inversiones para la dotación de la infraestructura, equipamiento y servicios 
ur banos que sean comunes a los centros de población de la zona conurbada. 

•·los planes de desarrollo urbano de Centros de población asentarán: las 
bases de congruencia con los planes nacional, estatal y municipal de desa
rrollo urbano y los regionales que correspondan; los objetivos y metas; la 
delimitación del centro de población; el esquema de estructuración territorial 
que establezca los usos, reservas y destinos de áreas y predios; las caracte
rísticas sociales, actividades económicas y dinámica de la población; el sistema 
de vialidades, equipamiento urbanos, infraestructura básica y transportación 
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urbana; los derechos de vía y de establecimiento para los servicios públicos; 
la zonificación primaria y secundaria; las zonas y edificaciones que deben ser 
mejoradas y conservadas; las zonas, edificaciones o elementos que forman 
el patrimonio natural, histórico y cultural y las medidas para su preservación; 
las normas técnicas y especificaciones a que deberán sujetarse las cons
trucciones, públicas y privadas, distribución de la infraestructura, servicios y 
equipamiento urbano; las características y especificaciones a que deberán suje
tarse las fusiones, subdivisiones, relotificaciones, fraccionamientos y condo
minios; las medidas para mejorar la imagen urbana, proteger el ambiente y 
controlar o reducir la contaminación; las previsiones correspondientes para 
orientar el crecimiento físico del centro de población hacia tierras aptas; el 
señalamiento de las áreas destinadas a la preservación ecológica; los meca
nismos de financiamiento o concertación con los grupos sociales para la 
ejecución de los programas de inversión; y la determinación de los objetivos 
particulares para el desarrollo general del centro de población.

•·los programas Sectoriales de desarrollo urbano regulan los elemen
tos y componentes que integran una actividad o servicio específico del desa
rrollo urbano, contendrán la mención del plan de desarrollo urbano del cual 
derivan y los demás aspectos que se precisan en el artículo 45 de la ley, el 
cual dispone en su último párrafo, que los programas sectoriales en materia 
de infraestructura, equipamiento y servicios en centros de población, en ningún 
caso establecerán acciones e inversiones fuera de las áreas urbanas o urba
nizables de dichos centros, señalados en la zonificación primaria que esta
blezcan los planes municipales de desarrollo urbano.

el capítulo ii del título tercero de la ley asentamientos Humanos y 
desarrollo urbano para el estado de Nayarit, que comprende los artículos 46 
a 57,15 regula los procedimientos de elaboración y aprobación de los planes 
referidos, a saber:

15 "artículo 46. el plan estatal de desarrollo urbano y los planes regionales de desarrollo urba
no, serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por el gobernador del 
estado, a través de la coordinación que para el efecto establezca la secretaría con otras depen
dencias y entidades estatales y, en su caso, federales, con los ayuntamientos de la entidad y de la 
Comisión estatal."
"artículo 47. los proyectos de plan estatal y regional de desarrollo urbano serán formulados 
por la secretaría, a partir de los estudios e investigaciones que realice, las propuestas que hagan 
las dependencias y entidades coordinadas de ese sector de la administración pública, las 
propuestas que formulen los ayuntamientos y de la evaluación y revisión que se efectúe del 
mismo plan."
"artículo 48. elaborados los proyectos, la secretaría los difundirá ampliamente y establecerá un calen
dario de audiencias regionales en un lapso de 60 días a efecto de recibir y escuchar los comenta
rios, sugerencias o aportaciones de la ciudadanía, instituciones y diferentes grupos, organizaciones 
y asociaciones que integran la comunidad."
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•·el plan estatal de desarrollo urbano y los planes regionales de desa
rrollo urbano serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados 
por el gobernador del estado, a través de la coordinación que establezca la 
Secretaría de obras y Servicios públicos con otras dependencias y entidades 

"artículo 49. Concluido el proceso de audiencias, la secretaría elaborará, en un plazo que no 
excederá de 45 días naturales, la memoria descriptiva de las propuestas presentadas, dará res
puesta a los planteamientos improcedentes, y realizará las modificaciones conducentes al proyecto 
de plan, poniéndolas a disposición de los interesados por un término de 5 días hábiles, para los 
efectos correspondientes. de no hacerse observaciones dentro del plazo señalado se conside
rará que no existen inconvenientes para su aprobación."
"artículo 50. transcurrido el plazo anterior, la secretaría, con la opinión de la Comisión estatal, 
remitirá el proyecto de plan que se trate al Congreso del estado para su aprobación definitiva, y 
en su caso, publicación en el periódico oficial, órgano del gobierno de la entidad, y su inscrip
ción en el registro público de la propiedad."
(reformado, p.o. 26 de abril de 2001)
"artículo 51. los planes municipales de desarrollo urbano, los de Centros de población y los que de 
éstos se deriven serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los ayun
tamientos correspondientes, atendiendo la opinión del Consejo Consultivo municipal de desa
rrollo urbano respectivo, y en su caso, las observaciones técnicas de las autoridades competentes 
de los Gobiernos del estado y la Federación. el ayuntamiento aprobará formalmente el respectivo 
plan en sesión de Cabildo y lo someterá con todos sus antecedentes a la aprobación definitiva de 
la legislatura, con excepción de los programas parciales de desarrollo, que bastará la aprobación 
de Cabildo, para su publicación e inscripción, remitiendo la copia respectiva al Congreso para su 
conocimiento."
"artículo 52. para elaborar y aprobar los planes municipales de desarrollo urbano, de centros de 
población y los que de éstos se deriven, se seguirá el procedimiento siguiente:
(reformada, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"i. el ayuntamiento en sesión de Cabildo acordará que se elabore el proyecto de plan corres
pondiente, a excepción de los planes parciales de urbanización, en que será suficiente que el 
promotor notifique al área técnica correspondiente del ayuntamiento el inicio de la elaboración 
del mismo;
(reformada, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"ii. Formulados los proyectos de planes a que se refiere la fracción anterior serán presentados al 
ayuntamiento en sesión de Cabildo, en la cual se acordará someterlos a consulta pública;
"iii. la dependencia municipal en materia de planeación urbana con la colaboración del Consejo 
Consultivo municipal correspondiente, coordinará el proceso de audiencias públicas, a fin de 
promover la participación ciudadana en su elaboración;
"iV. a ese efecto la referida dependencia publicará y exhibirá en los estrados de la presidencia 
muni cipal, en las delegaciones y los lugares públicos de mayor concurrencia de la población, 
una versión abreviada del proyecto, formulará y desahogará las audiencias públicas, y señalará un 
plazo de 30 días a partir de la fecha en que se publique para que los ciudadanos, asociaciones y 
organizaciones de vecinos formulen por escrito sus observaciones, críticas y proposiciones con
cretas, hecho lo cual y realizadas las modificaciones o adecuaciones procedentes, lo remitirá al 
Consejo Consultivo municipal correspondiente para que emita su opinión;
"V. el Consejo Consultivo municipal dispondrá de un término de 20 días naturales para emitirla; 
en caso de no hacerlo en dicho término, se considera que no tiene observaciones ni inconvenientes 
para su aprobación;
"Vi. en caso de que la opinión sea desfavorable o contraria al proyecto de plan, éste lo regresará 
a la dependencia municipal para el efecto de que lo revise y analice de acuerdo a lo señalado 
en la opinión, a fin de que el ayuntamiento resuelva en definitiva;
"Vii. terminado o ajustado el proyecto, el presidente municipal lo remitirá a la secretaría para 
que ésta, previo análisis, emita el dictamen de congruencia con los planes y programas vigentes a 
nivel estatal y regional; y



321PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estatales y, en su caso, federales, con los ayuntamientos de la entidad y de la 
Comisión estatal, la cual se integra en los términos previstos en el artículo 19 
de la ley.16

"Viii. recabado el dictamen de congruencia o los comentarios y recomendaciones de la secreta
ría, se procederá a revisar el proyecto para considerar las opiniones recibidas si las hubiere, hecho 
lo cual se turnará al presidente municipal para los efectos internos de dictaminación correspon
diente, mismo que será presentado en sesión de Cabildo para su aprobación.
(adicionado, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"el ayuntamiento en su caso, podrá autorizar los planes parciales de desarrollo urbano y de 
urbanización, cuando existan contradicciones con los instrumentos de planeación de nivel su
perior previstos en el presente título, cuando a juicio de aquel se justifique que las condiciones 
que dieron origen a la realización de tales instrumentos observan una variación sustancial, o 
cuando justifiquen la realización de una obra, acción o inversión que presente mejores condiciones 
a las originalmente dispuestas."
(reformado primer párrafo, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"artículo 53. los planes municipales de desarrollo urbano, de centro de población y sus derivados, 
una vez aprobados por el Cabildo, serán enviados por el presidente municipal al Congreso del 
estado para que dentro de un plazo razonable ordene su publicación e inscripción en el registro 
público de la propiedad y surtan oportunamente sus efectos de ley. en lo que se refiere a los pla
nes parciales de desarrollo urbano y los parciales de urbanización, bastará la aprobación de 
Cabildo, su publicación e inscripción, remitiendo copia al Congreso para su conocimiento.
"la documentación que se remita al Congreso comprenderá:
(reformada, p.o. 1 de septiembre de 2007)
"i. el documento técnico del plan de desarrollo urbano correspondiente;
"ii. la versión abreviada del mismo;
"iii. la documentación comprobatoria de la celebración de las instancias de consulta pública; y
"iV. las recomendaciones y comentarios que en su caso haya formulado la secretaría o el dicta
men de su congruencia.
"el Congreso ordenará, en base a los documentos recibidos, su publicación y registro en los tér
minos de esta ley."
"artículo 54. los planes de ordenación de Zonas Conurbadas intraestatales, serán elaborados 
por las Comisiones de Conurbación respectivas a través de sus secretarios técnicos; después de 
la aprobación del Congreso del estado serán ejecutados, controlados y evaluados a través de la 
coordinación que para el efecto establezca la secretaría, la Comisión de Conurbación correspon
diente y los ayuntamientos involucrados."
"artículo 55. Cumplidas las formalidades para su aprobación, los planes respectivos serán publi
cados en forma abreviada dentro de los 30 días naturales siguientes en el periódico oficial del 
estado y se inscribirán en la sección correspondiente del registro público de la propiedad, la 
secretaría y la oficina municipal correspondiente; se les dará publicidad entre los sectores, colegios, 
dependencias y organizaciones interesadas y se notificarán personalmente a los poseedores o 
propietarios de áreas y predios o centros de población ejidal o comunal las resoluciones y obliga
ciones a que quedan afectos."
"artículo 56. a partir de la fecha en que se inscriba en el registro público de la propiedad y en 
los diversos registros de planeación del desarrollo urbano, las autoridades correspondientes sólo 
podrán expedir constancias, licencias, permisos, autorizaciones o convenios de su competencia, 
relativas a la utilización de áreas y predios que resulten comprendidos, si las solicitudes están de 
acuerdo con el plan respectivo. las que se expidan en contravención a lo anterior serán sancio
nadas penal o administrativamente según corresponda, y no surtirán ningún valor."
"artículo 57. los planes serán obligatorios para los particulares y para las autoridades correspon
dientes, una vez que sean publicados en el periódico oficial del estado."
16 "artículo 19. la Comisión estatal de desarrollo urbano es el órgano de participación social, ase
soría y consulta del ejecutivo del estado, para impulsar el desarrollo urbano y la vivienda en la 
entidad, el cual funcionará de manera permanente en la ciudad de tepic y la integrarán :
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el procedimiento será el siguiente: a) los proyectos de plan estatal y 
regional de desarrollo urbano serán formulados por la Secretaría de obras 
y Servicios públicos, a partir de los estudios e investigaciones que realice, 
las propuestas que hagan las dependencias y entidades coordinadas de 
ese sector de la administración pública, las propuestas que formulen los 
ayuntamientos y de la evaluación y revisión que se efectúe del mismo plan; 
b) elaborados los proyectos, la secretaría citada los difundirá y establecerá 
un calendario de audiencias regionales en un lapso de 60 días a efecto de 
recibir y escuchar los comentarios, sugerencias o aportaciones de la ciuda
danía, instituciones y diferentes grupos, organizaciones y asociaciones que 
integran la comunidad; c) Concluido el proceso de audiencias, la secretaría 

"i. el gobernador del estado, quien fungirá como su presidente;
"ii. el secretario de obras y Servicios públicos, quien será el secretario técnico;
"iii. el secretario de planeación y desarrollo del Gobierno del estado;
"iV. el secretario de finanzas de la entidad;
"V. el director del instituto;
"Vi. el director general de la Comisión estatal de agua potable y alcantarillado;
"Vii. dos diputados del H. Congreso del estado;
"Viii. los presidentes municipales, cuando se analicen asuntos de sus municipios;
"iX. un representante de las dependencias y entidades de la administración pública federal siguientes:
"a) Secretaría de desarrollo Social;
"b) Secretaría de Comunicaciones y transportes;
"c) Secretaría de medio ambiente, recursos Naturales y pesca;
"d) Secretaría de Salud;
"e) Comisión para la regularización de la tenencia de la tierra;
"f) registro agrario Nacional;
"g) Comisión Nacional del agua;
"h) Comisión Federal de electricidad;
"i) Banco Nacional de obras y Servicios públicos; y
"j) instituto Nacional de antropología e Historia.
"X. un representante de las instituciones, asociaciones, colegios y organismos representativos 
siguientes:
"a) universidad autónoma de Nayarit;
"b) instituto tecnológico de tepic;
"c) Centro Coordinador empresarial;
"d) Cámara Nacional de Comercio;
"e) Cámara Nacional de la industria de la Construcción;
"f) Clubes Sociales y de Servicio;
"g) asociación estatal de personas con discapacidad;
"h) asociaciones de Colonos y propietarios de inmuebles;
"i) Colegio de arquitectos;
"j) Colegio de ingenieros Civiles;
"k) Colegio de Notarios;
"l) Colegio de abogados;
"m) asociación de periodistas o Comunicadores Sociales; y
"n) instituto Catastral y registral del estado de Nayarit;
"Xi. las demás que, a juicio del gobernador del estado, deban integrarse a la misma."
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referida elaborará, en un plazo que no excederá de 45 días naturales, la me
moria descriptiva de las propuestas presentadas, dará respuesta a los plan
teamientos improcedentes, y realizará las modificaciones conducentes al 
proyecto de plan, poniéndolas a disposición de los interesados por un término 
de 5 días hábiles, para los efectos correspondientes y, de no hacerse observa
ciones dentro del plazo señalado, se considerará que no existen inconvenien
tes para su aprobación; d) la Secretaría de obras y Servicios públicos, con la 
opinión de la Comisión estatal, remitirá el proyecto de plan al Congreso del 
estado para su aprobación definitiva, y, en su caso, publicación en el periódico 
oficial y su inscripción en el registro público de la propiedad.

• los planes de ordenación de Zonas Conurbadas serán elaborados por 
las Comisiones de Conurbación del estado respectivas a través de sus secre
tarios técnicos; después de su aprobación por el Congreso del estado serán 
ejecutados, controlados y evaluados a través de la coordinación que para el 
efecto establezca la Secretaría de obras y Servicios públicos, la Comisión de 
Conurbación correspondiente y los ayuntamientos involucrados.

• los planes municipales de desarrollo urbano, los de Centros de po
blación y los que de éstos se deriven –como son los planes parciales de 
desarrollo urbano, planes parciales de urbanización–, serán elaborados, 
aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los ayuntamientos corres
pondientes, atendiendo la opinión del Consejo Consultivo municipal de desa
rrollo urbano respectivo y, en su caso, las observaciones técnicas de las 
autoridades competentes de los Gobiernos del estado y la Federación.

el procedimiento de elaboración y aprobación es el descrito en el ar
tículo 52, que quedó analizado en el considerando octavo de la presente 
resolución.17

17 el procedimiento contemplado en el artículo 52 para la elaboración y aprobación de los planes 
municipales de desarrollo urbano, de Centros de población y de los que de éstos se deriven, 
se compone de los siguientes pasos:
1) el acuerdo de elaboración por el ayuntamiento en sesión de Cabildo, etapa de la que sólo se 
exceptúa a los planes parciales de urbanización, respecto de los cuales será suficiente que el pro
motor notifique al área técnica del ayuntamiento el inicio de su elaboración (fracción i).
2) una vez formulados los proyectos de planes (en el caso de los planes parciales de desarrollo 
urbano por parte del ayuntamiento y tratándose de los planes parciales de urbanización por 
los particulares), serán sometidos al ayuntamiento en sesión de Cabildo en la que se acordará 
someterlos a consulta pública (fracción ii).
3) la dependencia municipal encargada de la materia de planeación urbana, con la colaboración 
del Consejo Consultivo municipal correspondiente, coordinará el proceso de audiencias públi
cas con la finalidad de promover la participación ciudadana en su elaboración (fracción iii). 
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una vez aprobados por el ayuntamiento los someterá con todos sus 
antecedentes a la aprobación definitiva de la legislatura, la que ordenará su 
publicación e inscripción en el registro público de la propiedad, con excepción 
de los planes parciales de desarrollo urbano y los parciales de urba niza
ción, respecto de los cuales bastará la aprobación de Cabildo para su publi
cación e inscripción, remitiendo copia al Congreso para su cono cimiento.

lo anteriormente expuesto permite advertir que el último párrafo del 
artículo 52 de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano del es
tado de Nayarit impugnado, al permitir que el ayuntamiento apruebe planes 
parciales de desarrollo urbano y de urbanización no obstante que presenten 
contradicciones con los instrumentos de planeación previstos en el propio 
título tercero de la ley, esto es, el plan estatal de desarrollo urbano, los planes 
de ordenación de Zonas Conurbadas, los planes regionales de ordenamien
to territorial, el plan municipal de desarrollo urbano, el plan de desarrollo 
urbano del Centro de población y los programas Sectoriales de desarrollo ur
bano, cuya naturaleza y proceso de elaboración y aprobación ha quedado 
descrito, contraviene los principios de concurrencia, coordinación y congruen
cia que derivan del artículo 73, fracción XXiXC, constitucional, máxime si se 
considera que, en términos de lo dispuesto en los artículos 51 y 53 de la misma 
ley, los planes parciales de desarrollo urbano y los planes parciales de urba
nización no serán sometidos con todos sus antecedentes a la aprobación 
definitiva de la legislatura –como sí acontece tratándose de los planes muni

4) para la celebración de las audiencias públicas, la dependencia municipal en materia de pla
neación urbana publicará en los estrados de la presidencia municipal, en las delegaciones y los 
lugares públicos de mayor concurrencia de la población, una versión abreviada del proyecto 
de plan. una vez desahogadas las audiencias, se dará un plazo de treinta días a partir de la fecha 
en que se publique para que los ciudadanos, asociaciones y organizaciones de vecinos formu
len por escrito observaciones, críticas y proposiciones concretas. Hecho lo anterior y una vez 
realizadas las modificaciones o adecuaciones procedentes, el proyecto de plan se remitirá al 
Consejo Consultivo municipal correspondiente para que emita opinión (fracción iV).
5) el Consejo Consultivo municipal contará con un término de veinte días naturales para emitir 
opinión y, de no hacerlo, se entenderá sin observaciones (fracción V).
6) en caso de que la opinión del Consejo Consultivo municipal sea desfavorable o contraria al 
proyecto de plan, se regresará a la dependencia municipal en materia de planeación urbana para 
que lo revise (fracción Vi).
7) terminado o ajustado el proyecto, el presidente municipal lo remitirá a la secretaría para 
que ésta emita dictamen de congruencia con los planes y programas vigentes a nivel estatal y 
regional (fracción Vii).
8) recabado el dictamen de congruencia o los comentarios y recomendaciones de la secretaría, 
se procederá a revisar el proyecto para considerar las opiniones si las hubiere y se turnará al 
presidente municipal para su dictaminación y será presentado en sesión de Cabildo para su 
aprobación.
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cipales de desarrollo urbano y los de Centros de población–, pues bastará 
la aprobación de Cabildo para su inscripción y publicación, remitiéndose sólo 
para su conocimiento copia al Congreso.

en efecto, se vulneran los principios referidos pues, como quedó ana
lizado en el considerando octavo de la presente ejecutoria, del marco legal 
normativo de la planeación del desarrollo urbano deriva que la concurrencia 
en la materia que establece el artículo 73, fracción XXiXC, constitucional y 
su encomienda de regulación por una ley del Congreso de la unión, a saber, la 
ley General de asentamientos Humanos, persigue el logro de la coordinación 
y congruencia entre los diferentes niveles de gobierno para la consecución de 
los fines establecidos en el tercer párrafo del artículo 27 constitucional, en la 
búsqueda del objetivo común de desarrollo integral y sustentable del país, 
al constituir los asentamientos humanos y el desarrollo urbano uno de los 
sectores o aspectos del sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, siendo el programa nacional de desarrollo urbano, el instrumento de 
unidad y cohesión por integrar en la materia objeto de planeación a todo el país.

en este sentido, el artículo 13 de la ley General de asentamientos 
Humanos establece que el programa nacional de desarrollo urbano, en su 
carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del plan Nacional de desarro
llo y el numeral 12 precisa los instrumentos a través de los cuales se llevará a 
cabo la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamien
tos humanos y que son: 1) el programa nacional de desarrollo urbano; 2) los 
programas estatales de desarrollo urbano; 3) los programas de ordenación 
de zonas conurbadas; 4) los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano; 5) los programas de desarrollo urbano de centros de población; y, 
6) los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las frac
ciones anteriores y que determinen dicha ley, así como la legislación estatal 
de desarrollo urbano.

Si bien entre tales planes o programas no existe una relación de jerar
quía, dada la concurrencia en la materia que consagra nuestra ley Funda
mental, es necesaria la congruencia entre dichos planes, por lo que debe existir 
coordinación y no contradicción entre ellos, siendo el programa Nacional de 
desarrollo urbano el que da unidad a todos en el logro de objetivos comunes 
a la república mexicana. 

en este sentido, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia de este tri
bunal pleno:
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"aSeNtamieNtoS HumaNoS. VÍaS de aNÁliSiS de loS ÁmBitoS de 
CompeteNCia eN eSa materia.—la facultad constitucional concurrente 
en materia de asentamientos humanos prevista en el artículo 73, fracción 
XXiXC, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe inter
pretarse en el contexto normativo que establece el sistema general de planea
ción del desarrollo nacional establecido en el artículo 11 de la ley General de 
asentamientos Humanos, ya que estas facultades de planeación de los dis
tintos niveles de gobierno no funcionan en una relación jerárquiconormativa 
o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en las 
políticas públicas desarrolladas por aquéllos, cuya autonomía tiene un impacto 
directo en la relación de la planeación de las distintas jurisdicciones. en este 
sentido, existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en esta ma
teria que son paralelas y complementarias: a) la normativa, que establece las 
relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez 
de las distintas disposiciones emitidas por los diferentes niveles de gobierno; 
y, b) la de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación 
que, si bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se 
relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con criterios como 
congruencia, coordinación y ajuste." (registro iuS: 161382. Novena Época, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, tesis 
p./J. 16/2011, página 888)

por ello, los Congresos locales, al hacer uso de su facultad legislativa 
en la materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, deben ajustarse 
a las bases mínimas que consiga la ley General de asentamientos Humanos 
emitida por el Congreso de la unión por encomienda directa del Constitu
yente, a fin de lograr la coordinación y congruencia en la concurrencia y con
ciliar así la uniformidad en el país y la diversidad de las diversas entidades 
que lo conforman.

así, la congruencia en la materia es un principio que deriva de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos que se hace posible a tra
vés de la ley General de asentamientos Humanos, la cual, en su artículo 
8o., fracciones i y Vi,18 establece las facultades de las entidades federativas 

18 "artículo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdic
ciones, las siguientes atribuciones:
"i. legislar en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano de los centros de población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos;
"…
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para, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, legislar en materia de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano 
de los centros de población, pero sujeta a la atención de las facultades con
currentes que en la materia establece la Constitución Federal; así como la de 
coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus 
municipios para tal ordenamiento territorial.

en tales términos, los legislaturas de los estados deben respetar el prin
cipio de coordinación y congruencia entre los diversos planes y programas que 
establece el artículo 12 de la ley General de asentamientos Humanos, dentro 
de los cuales se encuentran los planes estatales y municipales de desarrollo 
urbano, así como de desarrollo urbano de centros de población y los que de 
ellos deriven y prevea la legislación estatal de desarrollo urbano.

por tanto, es claro que las legislaturas locales, al hacer uso de su facul
tad concurrente en la materia, están obligadas a establecer una normativa que 
respete el principio de congruencia en los diversos planes y pro gramas que a 
nivel estatal prevea, no sólo hacia el exterior, esto es, hacia el programa nacio
nal, los planes estatales y los diversos planes o programas que se establezcan 
con la Federación u otras entidades federativas, sino también hacia el interior de 
la entidad, como planes que operen exclusivamente dentro de su jurisdic
ción territorial.

el último párrafo del artículo 52 de la ley de asentamientos Humanos 
y desarrollo urbano del estado de Nayarit vulnera lo anterior, al establecer 
la posibilidad de los ayuntamientos de aprobar planes parciales de desarrollo 
urbano y de urbanización que contraríen los demás planes o programas 
que se establecen para la entidad, incluso aquellos de los que derivan como 
son el plan municipal de desarrollo urbano y/o el de Centro de población corres
pondiente. esto es, se faculta a los ayuntamientos tanto para contrariar pla
nes cuya elaboración corresponde a otras autoridades locales como planes 
cuya elaboración y aprobación corresponde a los propios ayuntamientos, 
sujetos a la aprobación definitiva del Congreso de la entidad, lo que clara
mente denota la transgresión al principio de congruencia y cohesión que rige 
en la materia.

"Vi. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus municipios, para el 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros 
de población."
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No obsta a lo anterior el que la posibilidad de los ayuntamientos de 
aprobar los planes parciales de desarrollo urbano y de urbanización que con
traríen los instrumentos de planeación previstos en la propia ley local, se limite 
a los dos supuestos que refiere y que sujeta al solo juicio de los propios ayun
tamientos en cuanto a su justificación –con independencia de la autoridad 
local a la que corresponda su elaboración y aprobación–, a saber, que las condi
ciones que dieron origen a la realización de tales instrumentos observan una 
variación sustancial, o cuando la realización de una obra, acción o inversión 
presenta mejores condiciones a las originalmente dispuestas.

lo anterior, en virtud de que el dinamismo que requiere la efectivi
dad de la planeación, se encuentra salvaguardado en la ley de asentamien
tos Humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit mediante la 
previsión de la evaluación, modificación y cancelación de los planes de desa
rrollo urbano, sujeto al procedimiento que para ello establece, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 16 de la ley General de asentamientos Huma
nos,19 por lo que de advertirse cualquiera de las dos circunstancias que refiere 
el último párrafo del artículo 52 controvertido, en todo caso, lo que procede es 
que el ayuntamiento solicite la modificación pertinente y sólo cuando ésta sea 
aprobada y publicada en el periódico oficial del estado de Nayarit, adquiriendo 
con ello obligatoriedad conforme al artículo 57 de la ley, podrán aprobarse 
los planes parciales de desarrollo urbano y de urbanización que eran con
trarios a los instrumentos de planeación modificados, pero que son congruen
tes con los que se encuentren en vigor.

en efecto, la ley impugnada, en su capítulo iii denominado: "de la eva
luación, modificación y cancelación de los planes de desarrollo urbano" del 
título tercero, artículos 58 a 62, establece la sujeción de los planes de desa
rrollo urbano a una evaluación periódica y regula la posibilidad de su cance
lación y modificación en los supuestos que precisa, así como la posibilidad 
de que ello sea solicitado a la autoridad que elaboró el plan o programa corres
pondiente, encontrándose los ayuntamientos legitimados para solicitar la 
cancelación o modificación de los planes de desarrollo urbano cuando tengan 
efectos en el territorio de su municipio. los preceptos relativos disponen:

"artículo 58. el plan estatal y los planes regionales de desarrollo urba
no, deberán ser revisados cada seis años para su actualización. para con

19 "artículo 16. la legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y procedimientos 
para que los sectores social y privado participen en la formulación, modificación, evaluación y 
vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. …"
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trolar su ejecución y verificar los avances obtenidos, la secretaría, evaluará 
cada año estos planes, presentando un informe detallado al gobernador del 
estado."

"artículo 59. los planes municipales de desarrollo urbano y los que 
ordenen y regulen zonas conurbadas, serán revisados cada 3 años por las 
autoridades encargadas de formularlos y aprobarlos, durante el segundo 
año del ejercicio constitucional de los ayuntamientos, para resolver si pro
cede o no su modificación o cancelación, según corresponda."

"artículo 60. los planes de desarrollo urbano, podrán ser modificados 
o cancelados en los siguientes casos:

"i. Cuando se observe una variación sustancial en las condiciones que 
les dieron origen;

"ii. Cuando se produzcan cambios en el aspecto financiero que los con
viertan en irrealizables o incosteables;

"iii. Cuando surjan técnicas diferentes que permitan una realización 
más económica y satisfactoria; y

"iV. Cuando sobrevenga una causa que impida su ejecución.

"en ningún caso se deberá cancelar un plan de desarrollo urbano, sin 
que se apruebe, publique y registre uno nuevo."

"artículo 61. la cancelación o modificación de los planes de desarrollo 
urbano podrán ser solicitadas mediante escrito fundado y motivado a la auto
ridad que aprobó el plan correspondiente por:

"i. el gobernador del estado;

"ii. los ayuntamientos cuando tengan efectos en el territorio de su 
municipio;

"iii. las dependencias y entidades de la administración pública estatal 
y municipal, responsables de ejecutar las acciones previstas en esos planes;

"iV. las entidades y grupos del sector social y privado que tengan inte
rés directo;
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"V. los organismos de participación comunitaria y de consulta previs
tos por esta ley; y

"Vi. los ciudadanos del estado."

"artículo 62. el procedimiento y términos para el trámite de la resolu
ción de modificación o cancelación de un plan, será el mismo que para su 
aprobación, publicación y registro.

"Si se aprueba la modificación o cancelación de un plan, las áreas, pre
dios y zonas en él comprendidos quedarán afectos a las nuevas modalidades 
o limitaciones que con las modificaciones se impongan, o bien quedarán 
desafectados, desde la fecha de su inscripción y vigencia."

Como se advierte, entre los supuestos en que procede la modificación 
o cancelación de los planes de desarrollo urbano, previstos en el artículo 60, 
se encuentran los relativos a que se observe una variación sustancial en las 
condiciones que les dieron origen (fracción i), que se produzcan cambios 
en el aspecto financiero que los conviertan en incosteables o surjan técni
cas diferentes que permitan una realización más económica y satisfactoria 
(fracciones ii y iii), esto es, los dos supuestos a que alude el último párrafo del 
artículo 52 impugnado, cuya justificación queda a juicio de los ayun tamientos 
y los posibilita para aprobar planes parciales de desarrollo urbano y de urba
nización no obstante que existan contradicciones con los otros instrumentos 
de planeación –que las condiciones que dieron origen a la realización de tales 
instrumentos observan una variación sustancial o que la realización de una 
obra, acción o inversión presente mejores condiciones a las originalmente dis
puestas–, se encuentran establecidos como causas de modificación o cance
lación de los planes de desarrollo urbano.

además, conforme al artículo 61, fracción ii, los ayuntamientos se en
cuentran legitimados para solicitar, mediante escrito fundado y motivado a la 
autoridad que elaboró el plan de desarrollo urbano correspondiente, su cance
lación o modificación, cuando tenga efectos en el territorio de su municipio. 

Consecuentemente, es claro que en caso de que al someterse un plan 
parcial de desarrollo urbano o un plan parcial de urbanización a la aprobación 
del Cabildo del ayuntamiento se advierta la existencia de contradicciones 
con otros instrumentos de planeación y a juicio de éste se justifique por 
existir una variación sustancial de las condiciones que dieron origen a la rea
lización de tales instrumentos o por presentar la obra, acción o inversión 
propuesta mejores condiciones a las originalmente dispuestas, el ayuntamien
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to debe proceder a solicitar la modificación o cancelación del instrumento de 
planeación relativo que el plan parcial de desarrollo urbano o de urbanización 
que se encuentra sujeto a su aprobación contraría y sólo si esto se realiza es
tará en aptitud de aprobarlo. 

esto es, el principio de congruencia, así como los de seguridad jurí dica 
y legalidad que todo acto de autoridad debe respetar, exigen que se ajuste a 
la normatividad vigente, por lo que no pueden aprobarse los planes parciales 
de desarrollo urbano y de urbanización por los ayuntamientos si contradicen 
otros instrumentos de planeación, aun cuando se trate de planes o progra
mas aprobados por el mismo ayuntamiento, pues éste debe respetar sus 
propias determinaciones y sujetar a legalidad sus actos, por lo que en todo 
caso debe proceder previamente a la modificación o cancelación del plan o 
programa conducente mediante el procedimiento correspondiente, máxime 
que los instrumentos de planeación que pudieran contrariarse conforme al 
precepto impugnado y cuya aprobación corresponde a los ayuntamientos 
se encuentran sujetos a la aprobación definitiva del Congreso estatal con
forme a los numerales 51 y 53 de la ley local.

por tanto, este tribunal pleno determina que debe declararse la inva li
dez de la norma referida al violar la concurrencia, coordinación y congruencia 
que rige en materia de asentamientos humanos conforme al artículo 73, frac
ción XXiXC, constitucional, así como los principios de legalidad y seguridad 
jurídica consagrados en el artículo 16 constitucional, también invocados por 
el ayuntamiento actor en su cuarto concepto de invalidez.

de conformidad con los artículos 105, fracción i, último párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 41, fracción iV y 42, 
último párrafo, de la ley reglamentaria en la materia, la declaración de inva
lidez del artículo 52, último párrafo, de la ley de asentamientos Humanos 
y desarrollo urbano para el estado de Nayarit surtirá efectos a partir de que 
se notifiquen los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de la entidad y 
únicamente respecto del municipio actor. 

Se precisa que la invalidez declarada no afecta las obras en curso 
hasta su total terminación que hayan sido realizadas al amparo de planes 
parciales de desarrollo urbano y de urbanización aprobados por el ayun
tamiento del municipio actor con base en la porción normativa que se deter
minó inconstitucional. 

la presente resolución deberá publicarse en el diario oficial de la Fe
deración, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el periódico 
oficial del estado de Nayarit.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada la pre
sente controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto del inciso h) de la fracción Viii del artículo 42 Quáter de la ley de asen
tamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de Nayarit.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 36, fracción Vi, 42 Bis, 
42 ter, 42 Quáter, con la salvedad indicada en el resolutivo anterior, 52, frac
ciones i y ii, y 53, párrafo primero y fracción i, de la ley de asentamientos 
Humanos y desarrollo urbano del estado de Nayarit, reformados y adiciona
dos mediante decreto publicado en el periódico oficial de la entidad el pri
mero de septiembre de dos mil siete.

 
Cuarto.—Se declara la invalidez del párrafo último del artículo 52 

de la ley de asentamientos Humanos y desarrollo urbano del estado de 
Nayarit, adicionado mediante decreto publicado en el periódico oficial de la 
entidad el primero de septiembre de dos mil siete, en los términos precis a
dos en el último considerando del presente fallo, únicamente respecto del 
municipio de San Blas, en la inteligencia de que dicha invalidez surtirá efec
tos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia.

QuiNto.—publíquese la presente resolución en el diario oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el perió
dico oficial del estado de Nayarit.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. el señor ministro presi
dente Silva meza dejó a salvo el derecho de los señores ministros para formu
lar los votos que estimaren pertinentes y declaró que el asunto se resolvió 
en los términos propuestos.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 17 de diciembre de 2012.
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LEgISLACIÓn ELECtORAL dEL EStAdO dE CHIHuAHuA. EL dE
CREtO no. 883/2012 I P.O., PuBLICAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL 
dE LA LOCALIdAd EL 13 dE OCtuBRE dE 2012, MEdIAntE EL 
CuAL SE REFORMAn LOS ARtÍCuLOS 27 BIS, FRACCIÓn II, 36, 
SEgundO PÁRRAFO Y 40, QuIntO PÁRRAFO, dE LA COnStItu
CIÓn POLÍtICA, Y 58, nuMERAL 6, InCISOS A) Y B), dE LA LEY 
ELECtORAL, AMBAS dE ESA EntIdAd, QuE PREVén dIVERSAS 
REgLAS dE OPERAtIVIdAd PARA QuE SE LLEVE A CABO EL PRO
CESO ELECtORAL En AQuELLA LOCALIdAd, nO VuLnERA EL 
ARtÍCuLO 105, FRACCIÓn II, PEnÚLtIMO PÁRRAFO, dE LA COnS
tItuCIÓn POLÍtICA dE LOS EStAdOS unIdOS MEXICAnOS, QuE 
ORdEnA PROMuLgAR Y PuBLICAR LEYES ELECtORALES POR 
LO MEnOS nOVEntA dÍAS AntES dEL InICIO dE LOS PROCESOS 
ELECtORALES En QuE VAYAn A APLICARSE. (Razones aprobadas 
por unanimidad de once votos)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 61/2012. partido de la reVolu
CióN demoCrÁtiCa. 4 de diCiemBre de 2012. oNCe VotoS. poNeNte: 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: ruBÉN JeSÚS lara patróN.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día cuatro de diciembre de dos 
mil doce. 

ViStoS, para resolver los autos correspondientes a la acción de in
constitucionalidad 61/2012, promovida por el partido de la revolución demo
crática, para combatir el decreto por el que se reforman la Constitución 
política y la ley electoral del estado de Chihuahua, publicado en el periódico 
oficial de la entidad federativa en cita el trece de octubre de dos mil doce, y 

reSultaNdo:

(1) I. demanda, turno y admisión. mediante escrito de nueve de 
noviembre de dos mil doce,1 recibido en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el mismo 
día, el partido de la revolución democrática, por conducto de Jesús Zambrano 
Grijalva, presentó demanda de acción de inconstitucionalidad, en la que 
reclama el decreto por el que se reforman la Constitución política y la ley 

1 Visible en las fojas uno a trece del expediente.
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electoral, ambas del estado de Chihuahua, publicado en el periódico oficial 
de la entidad federativa en comento el trece de octubre de dos mil doce, que 
entró en vigor el mismo día de su aprobación.

(2) dentro del ocurso en comento, indicó que el órgano que aprobó 
el decreto impugnado fue la Sexagésima tercera legislatura del Congreso del 
estado, y que el gobernador constitucional de la entidad en cita fue quien 
lo publicó y promulgó y, adicionalmente, señaló que, en su concepto, el acto 
combatido violó lo dispuesto en el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, 
de la Constitución General de la república.

(3) Visto el escrito de demanda referido, mediante acuerdo de doce de 
noviembre de dos mil doce,2 el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que se comenta, a la que recayó el número 61/2012, y remi
tirla al ministro luis maría aguilar morales a quien, por turno, le correspondió 
conocer de ella, como se desprende de la certificación que, al efecto, emitió el 
secretario de la sección de trámite de controversias constitucionales y accio
nes de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de este 
alto tribunal.3

(4) por acuerdo de trece de noviembre de dos mil doce,4 el ministro 
instructor admitió la demanda en cita y, en lo que importa, ordenó darle el trá
mite legal respectivo.

(5) II. Conceptos de invalidez. dentro de su demanda, el instituto 
político promovente hace valer un concepto de invalidez único en el que 
expresa, sustancialmente, que el decreto combatido resulta violatorio del ar
tículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, toda vez que fue publicado y entró en vigor dentro 
de los noventa días previos al inicio del proceso electoral local, que comienza el 
quince de diciembre de dos mil doce, según lo dispone el artículo 123 de la ley 
electoral del estado de Chihuahua, atento a que el siete de julio de dos mil 
trece tendrá verificativo la jornada electoral en la que se elegirá a los treinta 
y tres integrantes del Congreso local, además de los miembros de los ayun
tamientos de la entidad federativa en cita.

2 Visible en la foja diecinueve del expediente.
3 Consultable en la página veinte de autos.
4 agregado en las fojas veintiuno y veintidós del toca.
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(6) el promovente sostiene que, en la especie, debe tenerse presente la 
jurisprudencia con rubro: "proCeSo eleCtoral. para determiNar JurÍ
diCameNte Su iNiCio deBe ateNderSe a la FeCHa Que eStaBleZCa 
la leGiSlaCióN eleCtoral aNterior a la reForma, Y No aQuella 
CuYa CoNStituCioNalidad Se CoNtroVierte o a SituaCioNeS FÁCti
CaS.", y destaca que el decreto combatido no establece en sus disposiciones 
transitorias que lo establecido en él no será aplicable en el proceso electoral 
ordinario que inicia el quince de diciembre del año en curso, lo que permite 
deducir que serán aplicables en él.

(7) además, señala que sirve de apoyo a su impugnación lo resuelto por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dentro de la acción de inconsti
tucionalidad 13/2003 y la tesis con rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNa
lidad. la reForma o adiCióN a uNa Norma GeNeral autoriZa Su 
impuGNaCióN a traVÉS de eSte medio de CoNtrol CoNStituCio
Nal, auN CuaNdo Se reproduZCa ÍNteGrameNte la diSpoSiCióN 
aNterior, Ya Que Se trata de uN NueVo aCto leGiSlatiVo." y, para 
documentar la relevancia de la impugnación que se presenta, se cita la tesis 
con rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleCtoral para 
eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo."

(8) así, estima que la violación al texto Constitucional deriva de la pu
blicación y la consecuente entrada en vigor de las reformas constitucionales 
(al día siguiente de su publicación) y legales (un día después de la entrada en 
vigor de la reforma constitucional), en términos del artículo segundo transi
torio del decreto controvertido, por la existencia de un vicio formal, pues la 
intención del poder reformador de la Constitución, en relación con el pre
cepto que se estima vulnerado, fue que no se promulgaran ni publicaran 
leyes electorales dentro de los noventa días previos al inicio del proceso 
en que fueran a aplicarse y que, una vez iniciado éste, las citadas normas no 
pudieran sufrir modificaciones fundamentales y, en ambos casos, la prohibi
ción opera sólo si las leyes afectan el proceso que iniciará en el plazo referido, 
o bien, durante su desarrollo.

(9) en este orden de ideas, toda vez que la intención del órgano legis
lativo estatal fue que las reformas combatidas entraran en vigor en la tem
poralidad referida con antelación, según se desprende del artículo segundo 
transitorio del decreto impugnado, y en virtud de que el proceso electoral 
comienza en la fecha indicada previamente, en la especie, se contraría lo 
dispuesto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
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(10) III. Informe del Poder Legislativo. mediante oficio número S.p. 
4850/12, de veinte de noviembre de dos mil doce,5 recibido en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal el mismo día, 
el presidente de la mesa directiva y el titular de la Secretaría de Servicios 
parlamentarios y Vinculación Ciudadana del Congreso del estado de Chihuahua 
rindieron su informe dentro del presente medio impugnativo, en el que 
manifestaron, sustancialmente, que no asiste la razón al accionante, pues el 
proceso electoral en la entidad no comienza el quince de diciembre, como 
sostiene, sino el quince de enero de dos mil trece, pues mediante decreto 
862/2012 Vii p.e., publicado el doce de septiembre de dos mil doce, se modi
ficó, en lo conducente, el artículo 123 de la ley electoral del estado de 
Chihuahua, en el que el promovente fundamenta su acción.

(11) afirman que dentro del dictamen emitido por la Comisión pri
mera de Gobernación y puntos Constitucionales del Congreso estatal es po
sible desprender los aspectos relevantes que dieron origen a la modificación 
referida, entre los que destacan los siguientes:

(12) Se rompe con el dinamismo continuo que debe prevalecer en pro
cesos de esta naturaleza porque, inmediatamente después de instalado el 
Consejo General, inicia el periodo vacacional, que coincide con los periodos 
de asueto de las diversas dependencias públicas, y de la iniciativa privada, por 
tratarse de la época navideña;

(13) la ciudadanía del estado puede estar segura de que sus repre
sentantes populares están buscando armonizar, mejorar e innovar en lo que 
a la legislación estatal se refiere; y,

(14) al reformar el ordenamiento legal en materia electoral, con el fin 
de abonar en un proceso más corto y continuo, habrá un reflejo directo en la 
percepción de la ciudadanía.

(15) así, como se acredita con las documentales que se agregan al 
informe, puede concluirse que el accionante carece de razón y sustento jurí
dico, porque con la referida reforma a la ley electoral, el proceso en la entidad 
comenzará el quince de enero y, por tanto, resulta improcedente a la luz de 
lo dispuesto en los artículos 19, fracción V y 65 de la ley reglamentaria de la 
materia, porque la norma en que se sustenta el presente medio de impugna
ción fue reformada, y lo único que persigue el accionante es desestabilizar 

5 agregado en las fojas setenta y siete a ochenta y uno del expediente.
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y confundir, entorpecer el actuar público y el curso normal de las institucio
nes públicas.

(16) IV. Informe del Poder Ejecutivo. por su parte, mediante escrito 
de dieciséis de noviembre de dos mil doce,6 recibido en este órgano jurisdic
cional el veinte del mismo mes y año, el titular de la Consejería Jurídica del 
estado rindió su informe dentro del presente medio impugnativo, y en él sos
tuvo, esencialmente, lo siguiente:

(17) el poder ejecutivo sólo intervino en la promulgación de los decre
tos 883/2012 i p.o. y 887/2012 i p.o., expedidos por el Congreso del estado, 
a través de la orden de publicación formal de la ley y, por tanto, actuó dentro 
del marco jurídico que le corresponde, al efectuar la promulgación respec
tiva, por lo que corresponde al órgano legislativo estatal la defensa de los 
decretos impugnados.

(18) No pasa inadvertido que el promovente, en forma dolosa, omite 
señalar que el trece de septiembre de dos mil doce entró en vigor el decreto 
862/12 Vii p.e., que reformó la ley electoral del estado de Chihuahua, en espe
cífico, su artículo 123, numeral 1, para establecer que el proceso electoral se 
iniciará el quince de enero del año de la elección y, en consecuencia, por lo 
que la promulgación y publicación de los decretos que se reclaman satisfacen, 
en exceso, el término de noventa días previsto en el artículo 105, fracción ii, 
párrafo penúltimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

(19) así, es notoria la falta de veracidad en los argumentos del accionan
te pues, para fundar sus pretensiones, toma en consideración un ordenamiento 
cuya vigencia ha expirado, por lo que el presente medio impugnativo debe 
declararse infundado, toda vez que los argumentos del accionante se apoyan 
en simples apreciaciones sin sustento legal alguno.

(20) V. Opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. al rendir la opinión que se le solicitó en relación 
con la acción de inconstitucionalidad en comento,7 la Sala Superior del tri
bunal electoral del poder Judicial de la Federación manifestó, esencialmente, 
que no había lugar a emitir opinión en torno al único concepto de invalidez del 
accionante, toda vez que en él aduce una violación formal a lo dispuesto en 
el penúltimo párrafo de la fracción ii del artículo 105 constitucional, pues 

6 Consultable en las fojas doscientos noventa y tres a doscientos noventa y cinco de los autos. 
7 agregada en las fojas trescientos seis a trescientos diez de los autos.
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sólo cuestiona la temporalidad de la emisión del decreto controvertido, plan
teamiento que se vincula, estrechamente, con el procedimiento legislativo 
de creación de la norma impugnada, lo que no da lugar a la opinión especia
li zada de dicho órgano jurisdiccional, al no tratarse de un tema que se refiera 
al ámbito particular del derecho electoral, sino que corresponde al derecho 
constitucional.

(21) independientemente de lo anterior, en el caso, no pasa inadvertido 
que, a primera vista, las normas contenidas en el decreto impugnado importan 
modificaciones legales fundamentales, según se advierte de su contenido, pues 
se refieren a aspectos tales como reglas del financiamiento público para acti
vidades tendentes a la obtención del voto, fechas de los procesos electorales 
ordinarios, requisitos para la formación de las listas de candidatos, propieta
rios y suplentes a diputados por el principio de representación proporcional 
para lograr la equidad de género, y reglas para la distribución de gastos de 
campaña, además de las respectivas disposiciones transitorias.

(22) No obstante, como se indicó, los argumentos de invalidez hechos 
valer por el promovente están dirigidos, exclusivamente, a demostrar que se 
cometió una violación formal, al contravenirse la disposición constitucional 
mencionada, sin que se advierta planteamiento alguno relacionado con viola
ciones de carácter material a la Constitución Federal, de alguno o algunos de 
los preceptos reformados mediante el decreto combatido, razón por la que la 
Sala Superior está impedida para emitir opinión sobre la invalidez de las nor
mas en él contenidas.

(23) VI. Pedimento. la procuradora general de la república rindió su 
opinión mediante oficio número pGr/1090/2012, de veintitrés de noviembre 
de dos mil doce, y recibido en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis del 
mismo mes y año,8 dentro del que sostiene, en esencia, lo siguiente:

(24) de conformidad con lo previsto en el artículo 123, numeral 1, de la 
ley electoral del estado de Chihuahua, vigente en la fecha en que se publicó 
el decreto ahora combatido, el proceso electoral ordinario iniciará el quince 
de enero del año de la elección, que se realizará el siete de julio de dos mil 
trece, con la intención de elegir a los diputados de mayoría relativa y repre
sentación proporcional, así como a los integrantes de los ayuntamientos del 

8 Consultable de la foja trescientos veintiuno a la trescientos treinta y tres de autos. 
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estado, y esta afirmación se corrobora con el informe del presidente del 
Consejo General del instituto electoral del estado de Chihuahua, que obra 
agregado en el expediente.

(25) No es óbice a lo anterior lo dicho por el accionante en el sentido 
de que, en el caso, debe tomarse en consideración la tesis de jurisprudencia 
con el rubro siguiente: "proCeSo eleCtoral. para determiNar JurÍ
diCameNte Su iNiCio deBe ateNderSe a la FeCHa Que eStaBleZCa 
la leGiSlaCióN eleCtoral aNterior a la reForma Y No a aQuella 
CuYa CoNStituCioNalidad Se CoNtroVierte o a SituaCioNeS 
FÁCtiCaS."

(26) lo anterior, toda vez que, atento al citado criterio, la legislación 
electoral, vigente al momento en que se emitió el decreto impugnado es, justa
mente, la que dispone que el proceso electoral comenzará el quince de enero 
de dos mil trece pues, según se desprende del decreto 862/2012 Vii p.e., emi
tido por el Congreso local el diez de septiembre de dos mil doce, y publicado 
en el periódico oficial de la entidad el doce siguiente, el precepto en comento 
fue reformado y en él se establece con precisión la fecha de inicio del proceso 
electoral, con lo que se cumple con el principio de certeza electoral.

(27) así las cosas, el argumento del accionante resulta infundado, por
que el decreto en el que se modifican la Constitución y la ley electoral, ambas 
de Chihuahua, se publicó noventa y cuatro días antes de que inicie el próximo 
proceso electoral en la entidad, lo que evidencia que se cumple con la pre
visión constitucional que se estima vulnerada, pues si el proceso electoral 
inicia el quince de enero de dos mil trece, el plazo de noventa días previsto 
en la ley Fundamental se completa el diecisiete de octubre de dos mil doce, 
y la publicación combatida se realizó el trece de este último mes y año, esto 
es, con la anticipación constitucional requerida al efecto, por lo que no existe 
impedimento para que los preceptos reformados puedan aplicarse en el 
proceso electoral que comienza el próximo año.

(28) por último, resulta pertinente señalar que el decreto 862/2012 Vii 
p.e., mediante el que se reformó el precepto que contiene la fecha de inicio 
del proceso electoral, al igual que el ahora combatido, se reformó con la anti
cipación constitucional requerida pues, en este caso, antes de la modificación 
respectiva, el proceso iniciaba el quince de diciembre y, por tanto, los noventa 
días previos se completaban el dieciséis de septiembre de dos mil doce, 
mientras que, como se indicó, la publicación del decreto en comento se rea
lizó el doce de este mes y año, esto es, con la anticipación necesaria.
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(29) en virtud de lo anterior, estima que deben declararse infundados 
los planteamientos del accionante y, consecuentemente, debe resolverse la 
validez del decreto combatido. 

(30) VII. Cierre de instrucción. tramitado el procedimiento respec
tivo, mediante acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil doce,9 el mi
nistro instructor determinó cerrar la instrucción del presente asunto, con lo 
que los autos quedaron en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

(31) primero.—Jurisdicción y competencia. esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ejerce jurisdicción y el tribunal pleno es legalmente 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación.

(32) lo anterior, toda vez que el accionante plantea la posible contradic
ción entre lo establecido en un decreto, mediante el que se modificaron diver
sos artículos de la Constitución y de la ley electoral, ambas del estado de 
Chihuahua, y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

(33) SeGuNdo.—Oportunidad. la demanda que dio origen a la acción 
de inconstitucionalidad que se analiza fue presentada dentro del plazo legal 
previsto al efecto, como se evidencia con las consideraciones que se desarro
llan a continuación:

(34) el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos10 
dispone, en esencia, que el plazo para promover una acción de inconstitucio
nalidad es de treinta días contados a partir del siguiente a aquel en que se 
haya publicado la ley o tratado impugnado en el medio oficial correspon
diente, y precisa que, en materia electoral, para el cómputo respectivo, debe
rá tenerse en cuenta que todos los días y horas son hábiles.

9 Visible en la foja trescientos treinta y seis del toca.
10 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."



341PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(35) en el caso, el accionante combate el decreto por el que se refor
man diversos preceptos de la Constitución y de la ley electoral del estado de 
Chihuahua, que fue publicado en el periódico oficial de la entidad federativa 
en cita el trece de octubre de dos mil doce, como se desprende del ejemplar 
que de dicho medio de difusión obra agregado en autos.11

(36) en esta lógica, el término para promover el presente medio de 
control de constitucionalidad transcurrió entre el catorce de octubre y el doce 
de noviembre, ambos de dos mil doce.

(37) ahora bien, como ha sido señalado con anterioridad en el cuerpo 
de la presente ejecutoria,12 la demanda promovida por el partido de la revo
lución democrática fue recibida en este alto tribunal el nueve de noviembre 
de dos mil doce, esto es, dentro del plazo legal conferido al efecto.

(38) en virtud de lo anterior, es inconcuso que, como se adelantó, la 
acción de inconstitucionalidad que se atiende fue recibida oportunamente 
y, por tanto, lo conducente es tener por satisfecho este requisito de 
procedencia.

(39) terCero.—Legitimación. en el caso, la acción de inconsti
tucionalidad que se analiza fue promovida por quien está legitimado para 
ello, como se evidencia a continuación:

(40) en lo que interesa, el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos13 dispone, sustancialmente, 
que los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acciones de incons
titucionalidad contra leyes electorales federales o locales.

11 en las fojas doscientos veinticinco a doscientos cincuenta y ocho.
12 Ver párrafo uno del apartado de "resultandos".
13 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus diri
gencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe
didas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
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(41) en consonancia con la disposición anterior, el artículo 62, último 
párrafo, de la ley reglamentaria14 del precepto constitucional aludido esta
blece que se considerarán parte demandante en las acciones promovidas 
contra leyes electorales a los partidos políticos con registro, por conducto 
de sus dirigencias nacionales, cuando corresponda.

(42) de los preceptos aludidos es posible desprender que los parti
dos políticos con registro ante el instituto Federal electoral podrán promover 
acción de inconstitucionalidad contra leyes electorales, federales o locales, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, para lo cual deben observar que:

(43) i. el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente;

(44) ii. el instituto accionante promueva por conducto de su dirigencia 
(nacional o estatal, según sea el caso);

(45) iii. Quien suscriba a su nombre y representación cuente con facul
tades para ello; y,

(46) iv. las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

(47) precisado lo anterior, debe recordarse que, en el caso, la demanda 
del presente medio de impugnación fue promovida por Jesús Zambrano 
Grijalva, que es presidente del Secretariado Nacional del partido de la revo
lución democrática, como se acredita con la certificación emitida por el secre
tario ejecutivo del instituto Federal electoral, que se encuentra agregada al 
expediente15 y en la que se hace constar que está registrado con ese carácter.

(48) adicionalmente, en autos obra también la certificación original, 
expedida por el funcionario referido en el párrafo anterior, en la que se hace 

14 "Artículo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los proce
dimientos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i 
del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias 
nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dis
puesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
15 puede consultarse en la foja treinta y cuatro de los autos.
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constar que el partido de la revolución democrática cuenta con registro como 
partido político nacional ante la autoridad administrativa electoral federal.16

(49) Sentado lo anterior, debe tenerse presente que en el expediente se 
cuenta también con copia certificada del estatuto del instituto político referi
do,17 cuyo artículo 104, inciso e),18 establece que el presidente del Secretariado 
Nacional cuenta con facultades para representar legalmente al partido.

(50) Finalmente, debe señalarse que las normas impugnadas son de 
carácter electoral, pues su contenido se encuentra vinculado con el estable
cimiento de reglas de operatividad para realizar las elecciones en la entidad, 
toda vez que se refieren a los siguientes temas:

(51) – el financiamiento público para las actividades tendentes a la 
obtención del voto (artículos 27 Bis de la Constitución del estado y 58 de la ley 
electoral de la entidad);

(52) – la periodicidad con la que se realizarán los procesos comicia
les para la renovación de los poderes ejecutivo, legislativo, y municipal den
tro del estado (artículo 36); y,

(53) – establecimiento de un porcentaje de candidatos del mismo sexo 
que los partidos políticos tendrán que registrar para la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional (artículo 40).

(54) así las cosas, como se anunció previamente, en el caso, es posi
ble concluir que el instituto político promovente se encuentra legitimado 
para intentar el presente medio de control constitucional pues, atento a las 
consideraciones desarrolladas, satisface los extremos previstos en la norma
tiva aplicable al efecto.

(55) Cuarto.—Causas de improcedencia y sobreseimiento. al ren
dir su informe dentro del presente medio impugnativo, el poder legislativo del 

16 Foja treinta y tres de autos.
17 en las fojas treinta y cinco a setenta y seis.
18 "artículo 104. la presidencia Nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
"…
"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
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estado de Chihuahua, en lo que importa, señaló que el accionante carece 
de razón y sustento jurídico, porque con la reforma realizada a la ley elec to
ral el doce de septiembre de dos mil doce, el proceso en la entidad comenzará 
el quince de enero de dos mil trece y, por tanto, este medio impugnativo resulta 
improcedente a la luz de lo dispuesto en los artículos 19, fracción V19 y 6520 
de la ley reglamentaria de la materia, porque la norma en que se sus tenta fue 
reformada.

(56) esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe 
desestimarse el argumento sintetizado en el párrafo anterior, toda vez que 
involucra una cuestión estrechamente relacionada con el fondo del asunto 
que, por tanto, no puede ser atendida en este momento.

(57) esto es así, pues de la relatoría del escrito de demanda que ha que
dado inserta, previamente, en la presente ejecutoria, es dable desprender 
que dentro de su concepto de invalidez el accionante señala que el decreto 
impugnado resulta inconstitucional, al haberse publicado dentro del plazo de 
prohibición al que se alude en el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, 
de la Constitución General de la república, que es del tenor literal siguiente:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. …

"las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicar
se por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que 

19 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
20 "Artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artícu
lo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimien
to a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20.
"las causales previstas en las fracciones iii y iV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los 
supuestos contemplados en éstas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad."
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vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales."

(58) por su parte, el planteamiento de improcedencia que formula el Con
greso del estado descansa en la idea de que han cesado los efectos del decreto 
combatido, porque el dispositivo jurídico que establece el inicio del proceso 
electoral en el estado se reformó el doce de septiembre de dos mil doce y, 
por tanto, la publicación del decreto combatido cumplió con la previsión 
constitucional que los accionantes estiman vulnerada.

(59) así las cosas, es claro que el argumento de improcedencia que 
se analiza está íntimamente vinculado con el fondo del asunto y, por tanto, 
debe desestimarse, conclusión que encuentra apoyo en la jurisprudencia que 
se cita a continuación:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se HaCe Valer uNa Cau
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de in
constitucionalidad se hace valer una causal que involucra una argumentación 
íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse y, de 
no operar otro motivo de improcedencia estudiar los conceptos de invalidez."21

(60) así las cosas, al haberse desestimado el planteamiento de impro
cedencia que se hizo valer en el caso, y en virtud de que este órgano juris
diccional, de oficio, no advierte que se actualice alguno distinto, lo conducente 
es realizar el análisis del concepto de invalidez que hace valer el accionante.

(61) QuiNto.—Estudio de fondo. el concepto de invalidez que hace 
valer el accionante es infundado, conforme a los razonamientos que se desa
rrollan a continuación:

(62) Como se ha señalado con antelación en la presente ejecutoria, el 
argumento medular del partido político accionante consiste en que, en su con
cepto, el decreto combatido resulta inconstitucional, al vulnerar lo establecido 

21 tesis p./J. 36/2004, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XiX, junio de dos mil cuatro, página 865, número de registro iuS: 181395.
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en el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal, pues 
fue publicado y entró en vigor dentro de los noventa días previos al inicio del 
proceso electoral local que, según dice, comienza el quince de diciembre 
de dos mil doce, conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la ley electoral de 
Chihuahua.

(63) a efecto de atender, debidamente, el planteamiento del partido 
accionante, debe señalarse, por principio de cuentas, que el contenido del ar
tículo constitucional que se estima infringido, en la especie, es del tenor literal 
siguiente:

"Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. …

"las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publi
carse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales."

(64) del texto trasunto es dable desprender que la ley Fundamental esta
blece, al mismo tiempo, una obligación y una prohibición en torno a las leyes 
electorales, con independencia de que su naturaleza sea federal o local, respec
to de su promulgación, publicación y reforma.

(65) en el primer caso, la vinculación se encuentra relacionada con 
un límite temporal, pues se expresa en el sentido de que dichas normas deben 
quedar publicadas y promulgadas en un plazo específico, esto es, noventa días 
antes del proceso en el que vayan a aplicarse, mientras que la prohibición 
referida se plantea en la lógica de que dichas leyes no podrán sufrir modifica
ciones, siempre que sean fundamentales, durante el tiempo señalado.

(66) lo anterior, con la finalidad de que, en caso de ser necesario, las 
normas electorales puedan impugnarse y que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación esté en aptitud de resolver, oportunamente, las contiendas res
pectivas, esto es, antes del inicio del proceso electoral correspondiente, con 
la finalidad de que, de esta forma, quede garantizado el principio de certeza 
que debe observarse en la materia.
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(67) las consideraciones anteriores han sido sostenidas por este alto 
tribunal en la jurisprudencia que a continuación se transcribe:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. alCaNCe de la eXpreSióN 
‘modiFiCaCioNeS leGaleS FuNdameNtaleS’, CoNteNida eN la FraC
CióN ii, peNÚltimo pÁrraFo, del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—el citado precepto esta
blece que las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber ‘modificaciones 
legales fundamentales’. por otra parte, del procedimiento de creación de 
dicha norma, se advierte que la intención del órgano reformador al establecer 
tal prohibición fue que, en su caso, las normas en materia electoral pudieran 
impugnarse ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que ésta resol
viera las contiendas antes del inicio del proceso electoral correspondiente, 
garantizando así el principio de certeza que debe observarse en la materia; sin 
embargo, la previsión contenida en el artículo 105, fracción ii, penúltimo pá
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no puede 
considerarse como tajante, toda vez que admite la realización de reformas 
a las disposiciones generales en materia electoral ya sea dentro del plazo de 
90 días anteriores al inicio del proceso electoral en que vayan a aplicarse o 
una vez iniciado éste, con la limitante de que no constituyan ‘modificaciones 
legales fundamentales’. en relación con esta expresión, aunque no fue el tema 
medular, este alto tribunal en la tesis p./J. 98/2006, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, 
página 1564, se refirió a dichas modificaciones como aquellas que alteran 
sustancialmente disposiciones que rigen o integran el marco legal aplicable 
al proceso electoral; en este orden, si las citadas modificaciones legislativas 
no son de naturaleza trascendental para el proceso electoral, por ser de carác
ter accesorio o de aplicación contingente, su realización dentro del proceso 
electoral no producirá su invalidez o, en su caso, la inaplicación al proceso corres
pondiente. ahora bien, este tribunal Constitucional estima pertinente definir 
claramente el alcance de la expresión ‘modificaciones legales fundamenta
les’, pues de ello dependerá la determinación sobre si la ley electoral impug
nada vulnera o no el precepto citado y, por ende, su inaplicabilidad o no para 
el proceso que ya hubiere iniciado. por tanto, una modificación a una ley elec
toral, sin importar su jerarquía normativa, será de carácter fundamental cuando 
tenga por objeto, efecto o consecuencia, producir en las bases, reglas o algún 
otro elemento rector del proceso electoral una alteración al marco jurídico 
aplicable a dicho proceso, a través de la cual se otorgue, modifique o elimine 
algún derecho u obligación de hacer, de no hacer o de dar, para cualquiera 
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de los actores políticos, incluyendo a las autoridades electorales. así, las modi
ficaciones legales no serán fundamentales, aun cuando se reformen precep
tos que rigen el proceso electoral, si el acto legislativo no afecta los elementos 
rectores señalados, de forma que repercuta en las reglas a seguir durante el 
proceso electoral; por consiguiente, si las modificaciones tienen como única 
finalidad precisar y dar claridad a los supuestos normativos correspondientes 
desde su aspecto formal, la reforma no tendrá el carácter mencionado."22

(68) de lo hasta aquí desarrollado es válido concluir, en lo que al caso 
importa, que para verificar la regularidad constitucional de las modificaciones 
realizadas a las leyes electorales, cuando se impugne su inobservancia a lo 
previsto en el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la ley Fundamen
tal, será necesario verificar los tres elementos generales a los que se hizo 
alusión, esto es: la temporalidad de la reforma, el proceso con el que está 
vinculada y la naturaleza de los cambios realizados, por tratarse de las condi
ciones relevantes y definitivas que, en su caso, determinarán la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad de la norma respectiva.

(69) esto es así pues, como se desprende de lo narrado con anteriori
dad, para verificar la adecuación de la reforma a una norma electoral con el 
precepto de la ley Fundamental aludido, será necesario analizar, en primer 
lugar, la temporalidad en que se realiza pues, como se señaló, la exigencia 
del precepto constitucional indicado se desarrolla en el sentido de establecer 
un límite temporal a las modificaciones de este tipo de leyes, que se cuenta 
tomando como base el inicio del proceso electoral correspondiente.

(70) No obstante, este elemento, por sí solo, es insuficiente para acre
ditar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las reformas pues, aun en 
caso de que se hayan verificado dentro del plazo de noventa días señalado 
al efecto, será indispensable analizar, además, si los cambios realizados ten
drán incidencia o aplicabilidad en el proceso electoral que sirvió como base 
para el cómputo del plazo de prohibición, en la lógica de que, según se ha 
señalado, si así fuera, podría llegar a afectarse el principio de certeza que debe 
regir en la materia.

(71) ahora bien, incluso en el caso de que se hubieran hecho modifi
caciones a una norma electoral dentro del plazo referido, y que éstas fueran 

22 tesis p./J. 87/2007, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVi, diciembre de dos mil siete, página 563, número de registro iuS: 170886.
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a aplicarse en el proceso inmediato a su realización, dichos cambios no provo
carán, de suyo, la determinación de inconstitucionalidad respectiva pues, como 
se ha señalado, al efecto, será necesario que impliquen una reforma fun
damental, es decir, que impacte de manera directa y determinante en el desa
rrollo del proceso electoral respectivo.

(72) lo anterior, pues si se tratara de cambios accesorios, o de aplicación 
contingente, la falta de cumplimiento del requisito formal de su promulgación o 
publicación sin mediar el plazo al que alude el precepto constitucional, al que 
se ha hecho alusión, no podrá provocar su invalidez, pues aun en el supuesto de 
que rompieran con la regularidad constitucional, su reparación podría ordenarse 
sin dañar alguno de los actos esenciales del proceso electoral, incluso, si 
éste ya hubiere iniciado.

(73) las consideraciones anteriores han sido sostenidas por este tribu
nal en pleno en el criterio que se cita a continuación:

"CerteZa eN materia eleCtoral. eXCepCióN al priNCipio rela
tiVo eN relaCióN CoN la modiFiCaCióN a laS leYeS Que riGeN el 
proCeSo uNa VeZ Que Ha iNiCiado.—el principio de certeza en materia 
electoral contenido en el artículo 41, fracción iii, primer párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, consiste en que al iniciar el 
proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que inte
grarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acce
der al ejercicio del poder público, con la seguridad de que previamente tanto 
los partidos políticos como las minorías parlamentarias, e incluso el procurador 
general de la república, tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modi
ficaciones legislativas de último momento, las cuales podrían haber trasto
cado alguno de los derechos que por disposición constitucional asisten a los 
mencionados institutos políticos, a sus candidatos o a los mismos electores. 
Sin embargo, el mencionado principio tiene como excepciones: a) que las 
citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza trascen
dental para el proceso electoral, pues si su carácter es accesorio o de 
aplicación contingente, la falta de cumplimiento del requisito formal 
de su promulgación y publicación sin mediar el plazo de 90 días a que 
alude el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal no producirá su invalidez, pues aun en el supuesto de que 
rompieran con la regularidad constitucional por diversos motivos, su 
reparación bien podría ordenarse sin dañar alguno de los actos esen
ciales del proceso electoral, aunque éste ya hubiera comenzado; y b) si 
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la modificación a las leyes electorales se hace indispensable por una declara
ción de invalidez que hubiese hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y ya haya iniciado el proceso electoral, pues en tal caso la creación de nuevas 
normas tiene como sustento posteriores circunstancias fácticas que deman
dan la generación de disposiciones jurídicas complementarias, o la reforma de 
las existentes, para garantizar el pleno ejercicio de los derechos políticos de los 
participantes, pues sería igualmente ilógico que por la exigencia de un requi
sito formal, el trabajo parlamentario quedara inmovilizado cuando los pro pios 
acontecimientos exigen su intervención, siempre que se atiendan y preserven 
los principios rectores de la materia electoral."23

(74) así las cosas, como se adelantó, para verificar la adecuación cons ti
tucional de las reformas realizadas a leyes electorales, cuando se argumente el 
incumplimiento del dispositivo constitucional aludido, será menester analizar 
las tres condiciones o requisitos planteados, pues sólo así se estará en aptitud 
de arribar a una conclusión acertada al respecto.

(75) precisado lo anterior, debe recordarse ahora que, como puede des
prenderse del apartado de antecedentes de la presente ejecutoria, en el caso, el 
instituto político accionante controvierte el decreto 883/2012 i p.o., mediante 
el cual se reformaron diversos artículos de la Constitución política y de la 
ley electoral, en ambos casos, del estado de Chihuahua, que fue publicado 
el trece de octubre de dos mil doce en el periódico oficial de la entidad fede
rativa en cita.

(76) de las constancias que obran agregadas en el expediente, con
cretamente, del ejemplar del medio de difusión oficial referido,24 es dable des
prender que los preceptos que fueron modificados mediante el decreto ahora 
impugnado fueron los artículos 27 Bis, fracción ii, 36, segundo párrafo y 40, 
quinto párrafo, de la Constitución política del estado de Chihuahua, además del 
58, incisos a) y b), de la ley electoral de la entidad federativa en comento.

(77) Según se advierte del texto del decreto impugnado, el contenido 
de los dispositivos jurídicos citados es del tenor literal siguiente:

23 tesis p./J. 98/2006, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXiV, agosto de dos mil seis, página 1564, número de registro iuS: 174536.
24 Que, como se dijo, puede consultarse en las fojas doscientos veinticinco a doscientos cincuenta 
y ocho del expediente.
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Constitución

"Artículo 27 Bis. … 

"ii. el financiamiento público para las actividades tendientes a la obten
ción del voto durante el año en que se elijan gobernador del estado, diputados 
al Congreso del estado, y miembros de los ayuntamientos, equivaldrá al cin
cuenta y cinco por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada 
partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se 
elijan diputados y miembros de los ayuntamientos, equivaldrá al treinta y cinco 
por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. …"

"Artículo 36. …

"los procesos electorales ordinarios para la renovación del poder eje
cutivo se celebrarán cada seis años, y para el poder legislativo y los ayun
tamientos cada tres años; todos los procesos se sujetarán a los principios 
rectores de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad e independencia. …"

"Artículo 40. …

"para la asignación de diputados electos por el principio de represen
tación proporcional, cada partido político deberá registrar una lista de seis 
fórmulas de candidatos propietarios y suplentes, la cual no podrá contener entre 
propietarios y suplentes más del 50% de candidatos de un mismo género. …" 

Ley Electoral

"Artículo 58. …

"6. para gastos de campaña:

"a) en el año de la elección en que se renueven el gobernador, los miem
bros de los ayuntamientos y diputados, a cada partido político se le otorgará 
para gastos de campaña un monto equivalente al 55% del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanen
tes le corresponda en ese año;

"b) en el año de la elección en que se renueven solamente diputados 
y los miembros de los ayuntamientos, a cada partido político se le otorgará 
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para gastos de campaña un monto equivalente al 35% del financiamiento 
público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes 
le corresponda en ese año …"

(78) en relación con lo anterior, conviene resaltar que el artículo segundo 
transitorio del decreto combatido25 estableció que la reforma consti tucional a 
la que se hizo referencia entraría en vigor al día siguiente de su publicación 
en el periódico oficial del estado, y que la modificación legal lo haría un día 
después de ésta.

(79) ahora bien, como se indicó previamente, el planteamiento del 
accionante consiste en señalar que el decreto impugnado violenta la ley Fun
damental, en la lógica de que fue publicado el trece de octubre de dos mil 
doce, y el proceso electoral en la entidad comenzará el quince de diciembre de 
este año, según lo dispone el artículo 123 de la ley electoral del estado, por 
lo que entre ambas fechas no median los noventa días a los que se refiere el 
artículo constitucional al que se hizo alusión previamente.

(80) No obstante lo anterior, en autos se cuenta con elementos pro ba
torios suficientes para acreditar que, contrariamente a lo señalado por el pro
movente, el proceso electivo en el estado no comienza en la fecha indicada, sino 
que se inicia el quince de enero de dos mil trece y, en esta lógica, en oposi
ción a lo que indica, la reforma que ahora se controvierte sí atendió y respetó, 
debidamente, el plazo constitucional al que se ha hecho referencia.

(81) en efecto, por principio de cuentas, es menester señalar que den
tro del expediente se cuenta con el oficio iee/p/60/2012,26 de catorce de noviem
bre de dos mil doce, suscrito por el consejero presidente del instituto estatal 
electoral de Chihuahua, en el que informa a este alto tribunal que, conforme 
lo establecido en el artículo 123 de la ley electoral del estado, el proceso elec
toral ordinario iniciará el quince de enero de dos mil trece, según reforma 
realizada mediante decreto Número 826/2012 Vii p.e., publicado en el perió
dico oficial de la entidad el doce de septiembre de dos mil doce.

25 "Artículo segundo. por lo que hace a la reforma constitucional contenida en el artículo prime
ro del presente decreto, ésta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial del estado. la reforma al artículo 58 de la ley electoral del estado de Chihuahua, conte
nida en el artículo segundo del presente decreto, surtirá vigencia un día después de que lo haga 
la reforma constitucional señalada."
26 Visible en la foja trescientos once del toca.
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(82) además, conviene destacar que, al rendir su informe dentro del 
presente medio impugnativo, el poder legislativo del estado de Chihuahua 
remitió a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copias certificadas de 
los documentos relevantes del proceso legislativo del cual derivó el texto 
del dispositivo jurídico citado que, como se indicó en el párrafo anterior, fue 
reformado el doce de septiembre de dos mil doce.

(83) así las cosas, en autos obra lo siguiente:

(84) a. iniciativa27 presentada por los diputados integrantes de la Comi
sión primera de Gobernación y puntos Constitucionales de la Sexagésima ter
cera legislatura del Congreso de Chihuahua, con el objeto de reformar, entre 
otros, el artículo 123, numeral 1, de la ley electoral del estado, dentro de cuya 
exposición de motivos, en lo que interesa y de manera esencial, se expresó lo 
siguiente:

(85) – el proceso local electoral inicia en el mes de diciembre del año 
previo a la elección, con lo que se rompe con el espíritu fiscalista de la anua
lidad de acuerdo al calendario, y no hay justificación lógicojurídica que sus
tente el peso de esta decisión hasta cierto punto costumbrista;

(86) – el inicio del proceso electoral local se ve interferido con los corres
pondientes periodos de asueto de las instancias públicas o privadas, rom
piendo con la lógica del dinamismo continuo que debe caracterizar al inicio 
de un proceso electoral, por lo que se plantea que la instalación del consejo, 
para el efecto indicado, se traslade al quince de enero del año de la elec
ción, sorteando así los efectos negativos referidos; y,

(87) – otro razonamiento que abona a la reforma señalada tiene que 
ver con los ejercicios fiscales, pues con la propuesta que se plantea se consi
gue que, en uno solo, bajo un esquema presupuestal único, se dé suficiencia 
al proceso electoral.

(88) en razón de lo expuesto, como se adelantó, se propone la reforma, 
entre otros, del artículo 123, numeral 1, de la ley electoral del estado de 
Chihuahua, a efecto de que previera que el proceso electoral en la entidad 
iniciaría el quince de enero del año de la elección.

27 páginas ciento sesenta y cuatro a ciento sesenta y ocho.
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(89) b. dictamen28 de la propia comisión referida con anterioridad, 
en el que concluye que era oportuno realizar la reforma propuesta, con la 
intención de abonar en un proceso electoral estatal más corto y continuo, que 
se vería reflejado, directamente, en la percepción de la sociedad, por lo 
que estimó que debía someter al pleno del Congreso el decreto respectivo, en 
el que se incluyó la previsión referida con anterioridad.

(90) c. diario de los debates del poder legislativo del estado de 
Chihuahua, número 99, de diez de septiembre de dos mil doce,29 que, en lo 
que interesa, permite advertir que se sometió a la consideración del pleno 
del Congreso estatal el decreto 862/2012 Vii p.e., relacionado con la modifi
cación de la fecha de inicio del proceso electoral local, que fue votado a favor, 
por unanimidad, y se aprobó tanto en lo general como en lo particular. 

(91) d. decreto Número 862/2012 Vii p.e.,30 dado en el salón de sesio
nes del poder legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el diez de 
septiembre de dos mil doce, suscrito por el presidente y los secretarios de la 
mesa directiva del Congreso estatal,31 cuyo artículo 123, numeral 1, dispone 
que el proceso electoral en la entidad iniciará el quince de enero del año de la 
elección.

(92) e. periódico oficial del Gobierno del estado, correspondiente al 
doce de septiembre de dos mil doce, en el que se publicó el decreto al que se 
hizo referencia con anterioridad.

(93) así las cosas, como se adelantó, de los elementos convictivos a 
los que se hizo alusión a lo largo de las consideraciones desarrolladas con 
antelación, es dable desprender que, opuestamente a lo señalado por el 
accionante, el proceso electoral en la entidad comenzará el quince de enero 
del año de la elección, pues el artículo que regula lo conducente es del tenor 
literal siguiente:

"Artículo 123

(reformado, p.o. 12 de septiembre de 2012)
"1. el proceso electoral ordinario iniciará el día quince del mes de enero 

del año de la elección."

28 páginas ciento sesenta y nueve a ciento setenta y siete.
29 Fojas ciento setenta y ocho a doscientos trece.
30 páginas doscientos catorce a doscientos diecinueve.
31 Según se desprende del decreto 854/2012 Vii p.e., visible en la foja doscientos veintiuno del 
expediente.
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(94) en relación con lo anterior, conviene hacer una precisión, en el 
sentido de que este alto tribunal no tiene conocimiento de que se haya 
promovido algún medio de impugnación encaminado a combatir la reforma 
recién referida y, desde luego, el partido accionante no aporta elemento 
alguno para acreditar dicho aserto, o bien, que la modificación referida haya 
sido reformada nuevamente o declarada inconstitucional; de tal suerte que, 
a la fecha, estuviera vigente la disposición a la que alude, relativa a que el 
proceso comienza el quince de diciembre próximo.

(95) por tanto, con apoyo en los razonamientos desarrollados con ante
rioridad, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación llega a la convicción 
de que el proceso electoral en el estado de Chihuahua comenzará el quince de 
enero de dos mil trece.

(96) esto último, atento a que el artículo 123 de la ley electoral de 
Chihuahua, al que se hizo alusión, establece que su inicio será el quince 
del mes indicado, del año de la elección, y el propio partido accionante reco
noce, dentro de su escrito de demanda, que la jornada comicial en el estado 
tendrá verificativo en julio del próximo año, por lo que, consecuentemente, se 
insiste, en la especie, existe certeza en relación a que el proceso electoral 
en el estado de Chihuahua comenzará el quince de enero de dos mil trece.

(97) establecido lo anterior, es claro que la fecha aludida es la que debe 
ser tomada como base para realizar el cómputo de noventa días al que se 
refiere el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la ley Fundamental, 
y verificar la regularidad en la publicación del decreto combatido que, como 
se dijo previamente, de acuerdo con sus disposiciones transitorias, entró en 
vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial, en el caso de 
la modificación constitucional, y un día después, por cuanto hace a la refor
ma legal.

(98) en este orden de ideas, si el proceso comenzará en la fecha indi
cada, esto es, el quince de enero de dos mil trece, el último día en el que, válida
mente, podrían haberse realizado modificaciones sustanciales a la normativa 
electoral que será aplicada en él, sería el dieciséis de octubre de dos mil 
doce pues, en el caso, el plazo de prohibición de noventa días ante riores a 
que inicie el proceso, al que se refiere la ley Fundamental, transcurre entre 
el diecisiete de octubre de dos mil doce y el catorce de enero de dos mil trece.

(99) así las cosas, si el decreto impugnado se publicó con anterioridad 
a esta fecha, es inconcuso que respeta la temporalidad señalada en el ar
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tículo constitucional al que alude el accionante que, por tanto, no resulta 
vulnerado en el caso, lo que conduce a determinar que, como se adelantó, el 
planteamiento que hace valer el accionante en el presente medio de impug
nación resulta infundado.

(100) No es óbice a lo anterior que el promovente señale que apoya su 
acción en diversos criterios jurisprudenciales de este alto tribunal, así como 
en lo resuelto dentro de la acción de inconstitucionalidad 13/2003.

(101) esto es así, pues por cuanto hace a la tesis de rubro: "proCeSo 
eleCtoral. para determiNar JurÍdiCameNte Su iNiCio deBe ateN
derSe a la FeCHa Que eStaBleZCa la leGiSlaCióN eleCtoral aN
terior a la reForma Y No a aQuella CuYa CoNStituCioNalidad 
Se CoNtroVierte o a SituaCioNeS FÁCtiCaS.",32 no debe soslayarse que, 
en términos de lo desarrollado, la fecha establecida dentro de la legisla ción 
electoral, previa a la reforma combatida, en relación con el inicio del pro
ceso electoral, era el quince de enero de dos mil trece, y ésta no fue modificada 
en el decreto que ahora se impugna que, como se indicó previa mente, reformó 
artículos de la Constitución y de la legislación electoral de Chihuahua, que 
regulan temas distintos al mencionado.

(102) por otro lado, la parte que destaca dentro del escrito inicial de la 
diversa acción constitucional 13/2003,33 así como las tesis con rubros: "aCCióN 

32 el texto de la tesis citada es el siguiente: "para efectos de determinar si una norma general elec
toral fue emitida fuera del plazo permitido que establece el artículo 105, fracción ii, inciso f), 
penúltimo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esto es, cuando 
menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse o bien 
durante el mismo, para el cómputo de dicho plazo debe atenderse a la fecha que de acuerdo con 
la legislación electoral vigente, antes de las reformas, señale el inicio del proceso electoral, y no a 
situaciones fácticas, o eventualidades que pudieran acontecer con motivo del inicio de dicho pro
ceso electoral, pues de admitir lo contrario se violaría el principio de certeza que se salva guarda 
con el establecimiento del plazo fijado.". Sus datos de identificación son: tesis p./J. 64/2001, juris
prudencia, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril 
de dos mil uno, página 876, número de registro iuS: 189900. derivada de la acción de inconstitu
cionalidad 18/2001 y sus acumuladas 19/2001 y 20/2001, resueltas en sesión de siete de abril de 
dos mil uno, por unanimidad de diez votos, ausente el ministro José Vicente agui naco alemán, 
bajo la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.
33 en su escrito de demanda, el accionante destaca el siguiente texto:
"… al respecto, este alto tribunal, al conocer de la diversa acción de inconstitucionalidad 14/2001, 
sustentó el criterio de que si el precepto impugnado fue reformado, entonces, en términos del 
principio de autoridad formal, constituye un acto legislativo nuevo que autoriza su impugnación 
mediante este medio de control constitucional, por lo siguiente: 



357PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de iNCoNStituCioNalidad. la reForma o adiCióN a uNa Norma 
GeNeral autoriZa Su impuGNaCióN a traVÉS de eSte medio de 
CoNtrol CoNStituCioNal, auN CuaNdo Se reproduZCa ÍNteGra
meNte la diSpoSiCióN aNterior, Ya Que Se trata de uN NueVo aCto 
leGiSlatiVo."34 y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. materia eleC

"1. la ley, en cuanto es objeto de reclamación ante un tribunal, no es sino un acto del poder le
gislativo, esto es, una manifestación de voluntad del órgano constitucional investido de la facul
tad normativa de carácter innovador;
"2. la creación y la extinción de la ley están determinadas por las reglas constitucionales, ya 
federales, ya locales, que establezcan el procedimiento y las formalidades a observar al efecto;
"3. la extinción o modificación de un acto legislativo se produce a través de otro dictado con
forme al mismo procedimiento y a las mismas formalidades que dieron nacimiento a aquél, 
principio que es conocido como de autoridad formal de la ley o de congelación de rango;
"4. la modificación del texto legal, aun bajo el supuesto de que no altere, en esencia, el conte
nido de la regla original, es el resultado de un nuevo procedimiento legislativo y de otro pronun
ciamiento del legislador;
"5. la reforma o modificación de un texto legal constituye un nuevo acto legislativo, diferente al 
vigente con anterioridad a la reforma, de tal modo que por tratarse de actos distintos, deben 
ser objeto de diferentes acciones impugnativas;
"6. es posible impugnar cada pronunciamiento del órgano legislativo, no sólo cuando reforma 
parcial o totalmente un texto preexistente, sino también cuando reproduce en términos idén
ticos un texto anterior, como sucede, por ejemplo, con leyes de vigencia anual;
"7. el sometimiento a las disposiciones contempladas en una ley anterior, recogidas en una 
nueva, no implica consentimiento respecto de las nuevas normas, pues se trata de actos legis
lativos distintos, de tal modo que el nuevo acto legislativo que reforma o modifica al anterior da 
derecho a impugnarlo, y
"8. la razón que autoriza la impugnación constitucional paralela a la reforma legislativa, es la 
existencia del cambio formal (principio de autoridad formal), que desde el punto de vista consti
tucional lo convierte en un acto legislativo nuevo.
"así, este tribunal pleno sostiene que la reforma de una norma jurídica se produce a través de 
un acto legislativo en el que se observa el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las 
que dieron nacimiento al nuevo texto impugnado a través de la acción, por lo que atento al prin
cipio de autoridad formal de la ley o congelación de rango a que se hizo mención, es claro que el 
nuevo texto del artículo combatido, es fruto de un nuevo procedimiento legislativo y de diverso 
pronunciamiento del legislador local. por lo que se está en presencia de un acto legislativo 
distinto en lo formal y material a los anteriores que, por lo mismo, puede ser impugnado a 
través de la acción de inconstitucionalidad si se advierte su posible contradicción con la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos. …"
34 el texto de la tesis referida es el siguiente: "el artículo 105, fracción ii, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, señala que la acción de inconstitucionalidad es el medio 
de control a través del cual podrá plantearse la no conformidad de una ley o tratado internacional 
con la Constitución Federal. asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha susten
tado el criterio de que en términos del principio de autoridad formal de la ley o de congelación de 
rango, la reforma o adición a una disposición general constituye un acto legislativo en el que 
se observa el mismo procedimiento e idénticas formalidades a las que le dieron nacimiento a 
aquélla. en consecuencia, el nuevo texto de la norma general, al ser un acto legislativo distinto
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toral para loS eFeCtoS del proCedimieNto relatiVo.",35 no resultan 
aplicables al caso, porque se refieren a temas distintos al que constituye el 
aspecto medular de su impugnación.

(103) ello es así porque, como ha quedado asentado en esta ejecutoria, 
el argumento principal del accionante se hace consistir en que el decreto 
combatido no respetó el plazo de noventa días previsto en el artículo 105, 

al anterior, formal y materialmente, puede ser impugnado a través de la acción de inconstitu
cionalidad, sin que sea obstáculo que reproduzca íntegramente lo dispuesto con anterioridad.". 
Sus datos de identificación son: tesis p./J. 27/2004, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de dos mil cuatro, página 1155, número 
de registro iuS: 181625. derivada de la acción de inconstitucionalidad 5/2004 y su acumulada 
7/2004, resueltas en sesión de dieciséis de marzo de dos mil cuatro, por unanimidad de diez 
votos, ausente el ministro Humberto román palacios, bajo la ponencia del ministro José ramón 
Cossío díaz.
35 el texto de la tesis es el siguiente: "en la reforma constitucional publicada en el diario oficial 
de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se instituyó 
este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia elec
toral; con la reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo medio de difusión 
el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en 
contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última reforma, la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustan
ciación del procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se 
impugnan leyes electorales. de una interpretación armónica y sistemática, así como teleológica 
de los artículos 105, fracción ii, y 116, fracción iV, en relación con el 35, fracciones i y ii, 36, frac
ciones iii, iV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones i y ii, y 122, tercer párrafo, e inciso c), base 
primera, fracciones i y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al convencimiento 
de que las normas generales electorales no sólo son las que establecen el régimen normativo de 
los procesos electorales propiamente dichos, sino también las que, aunque contenidas en orde
namientos distintos a una ley o código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa 
o indirectamente con dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como 
por ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para fines elec
torales, organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los 
partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas adminis
trativas y sus sanciones. por lo tanto esas normas pueden impugnarse a través de la acción de 
inconstitucionalidad y, por regla general, debe instruirse el procedimiento correspondiente y resol
verse conforme a las disposiciones específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamen
taria de la materia, pues al no existir disposición expresa o antecedente constitucional o legal 
alguno que permita diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica que regulan, 
no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas para unas y las específicas para otras.". Sus 
datos de identificación son: tesis p./J. 25/99, jurisprudencia, pleno, Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril de mil novecientos noventa y nueve, página 255, 
número de registro iuS: 194155. derivada de la acción de inconstitucionalidad 10/98, resuelta en 
sesión de veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de diez votos, 
ausente el ministro José Vicente aguinaco alemán, bajo la ponencia del ministro Humberto 
román palacios.
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fracción ii, penúltimo párrafo, de la ley Fundamental, mientras que el prece
dente y los criterios aludidos se relacionan con la posibilidad de impugnar 
normas que, aun cuando reproduzcan su contenido anterior, hayan sido so
metidas a un proceso legislativo de reforma, así como a los alcances de la 
expresión "materia electoral", para efectos de los medios de impugnación como 
el que ahora se analiza, tópicos que no guardan relación alguna con el tema 
medular que se analiza en la presente acción de inconstitucionalidad y, por 
ende, en nada abonan a los argumentos del accionante.

(104) en este orden de ideas, como se adelantó, el concepto de inva
lidez que se ha analizado debe tenerse como infundado y, consecuentemente, 
debe reconocerse la validez del decreto combatido.

por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—es procedente, pero infundada, la acción de inconstitucio
nalidad 61/2012.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del decreto 883/2012 i p.o., median
te el cual se reformaron los artículos 27 Bis, fracción ii, 36, segundo párrafo 
y 40, quinto párrafo, de la Constitución política del estado de Chihuahua, así 
como el 58, numeral 6, incisos a) y b), de la ley electoral del estado, publi
cado en el periódico oficial de la entidad federativa en cita el trece de octubre 
de dos mil doce.

notifíquese; por medio de oficio a las partes. en su oportunidad, ar
chívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Vi
llegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

Fue ponente el señor ministro luis maría aguilar morales.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

LEY dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO FISCAL 
dE 2010. EL ARtÍCuLO 22, PÁRRAFO tERCERO, nO PRESEntA 
COntRAdICCIÓn O AntInOMIA ALgunA COn EL PÁRRAFO tER
CERO dEL ARtÍCuLO 11 dE LA LEY dEL IMPuEStO EMPRESARIAL 
A tASA ÚnICA. 

LEY dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO FISCAL 
dE 2010. LA PROHIBICIÓn EStABLECIdA En Su ARtÍCuLO 22, PÁ
RRAFO tERCERO, nO VIOLA En PRInCIPIO dE PROPORCIOnALI
dAd tRIButARIA. 

amparo eN reViSióN 168/2012. 11 de aBril de 2012. uNaNimidad 
de Cuatro VotoS. impedido: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: HuGo alBerto maCÍaS 
Beraud.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de revi
sión, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción i, inciso 
a), de la ley de amparo; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación; 14 a 17, en relación con el 47, así como 37, parte final y 86, 
primer párrafo, todos ellos del reglamento interior de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación vigente; y conforme a lo previsto en el punto cuarto, en relación 
con el tercero, fracción ii, del acuerdo General plenario Número 5/2001, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, en virtud de que el recurso de revisión se interpuso en contra de una 
sentencia dictada por un Juez de distrito en un juicio de amparo en materia 
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adminis trativa, en el que se cuestionó la constitucionalidad de la ley de in
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, publicada en 
el diario oficial de la Federación el veinticinco de noviembre de dos mil nueve, 
misma que entró en vigor el uno de enero de dos mil diez, particularmente 
por lo que hace al artículo 22, párrafo tercero, de dicha ley.

Cabe señalar que en el caso no se justifica la competencia del tribunal 
pleno para conocer del presente asunto, en términos del punto tercero, frac
ción iii, del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que la 
resolución del mismo no implica la fijación de un criterio de importancia o 
trascendencia para el orden jurídico nacional ni reviste un interés excepcio
nal, además de que existen precedentes aplicables de esta Sala para la solu
ción del caso.

además, se estima pertinente aclarar que aun cuando el presente am
paro en revisión no corresponde a las materias de las que, en forma ordinaria, 
debe conocer esta primera Sala, en términos de lo dispuesto en el artículo 
37 del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ello no 
es obstáculo para que resulte competente para conocer del asunto, pues el 
párrafo primero del artículo 86 del citado reglamento dispone que –al igual 
que los amparos directos en revisión– los amparos en revisión de la compe
tencia originaria del pleno que sean en materia administrativa, se turnarán a 
los ministros de ambas Salas, de manera que si el recurso que nos ocupa 
se turnó a un ministro adscrito a esta primera Sala y no existe solicitud de 
diverso ministro para que lo resuelva el pleno, entonces, en términos de lo dis
puesto en el punto cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, esta 
Sala debe avocarse al mismo.

SeGuNdo.—Oportunidad del recurso. No es necesario analizar la opor
tunidad con la que fue interpuesto el recurso de revisión de la quejosa, habida 
cuenta que el tribunal Colegiado que conoció del asunto examinó dicha cues
tión, concluyendo que fue interpuesto en el término legalmente establecido. 

terCero.—Problemática jurídica a resolver. lo que procede es ana
lizar si los agravios hechos valer son conducentes para variar la negativa de 
la protección constitucional que se determinó en la sentencia recurrida 
frente al precepto reclamado.

Cuarto.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. a conti
nuación, se sintetizan los argumentos atingentes a las cuestiones medulares 
planteadas en la controversia traída a revisión:
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Se precisa que sólo se hará mención de los conceptos de violación, 
de las consideraciones de la sentencia recurrida, así como de los agravios 
que atañen a las cuestiones de constitucionalidad que subsistan en la pre
sente instancia.

1. en la demanda de garantías los planteamientos formulados a tra
vés de los conceptos de violación que se hicieron valer, quedan sintetizados 
enseguida:

1.1. en el primer concepto de violación, la quejosa adujo que la norma 
reclamada le causa incertidumbre respecto de su carga tributaria, al contra
ponerse a lo dispuesto por el artículo 11, tercer párrafo, de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, lo que afirmó es contrario a las garantías de legali
dad y seguridad jurídica.

en efecto, sostuvo que la norma que reclamó la despoja del derecho a 
acreditar contra el impuesto sobre la renta el crédito del impuesto empre
sarial a tasa única generado por mayores deducciones, no obstante que la ley 
de la materia, en específico el artículo 11, tercer párrafo, de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, le permite expresamente dicho acreditamiento, por 
lo cual ambas normas se contraponen en su sentido.

en ese tenor, adujo que lo dispuesto en la norma reclamada le causa 
incertidumbre jurídica, pues –afirmó– se está ante la vigencia simultánea 
de dos normas contradictorias que le resultan de aplicación obligatoria, y que 
rigen un mismo supuesto, por lo que no tiene certeza de cuál es la norma a la 
que debe atender, y que no es posible satisfacer ambas. agregó que las normas 
deben permitir a los contribuyentes tener certeza de sus obligaciones y dere
chos, sin llegar al absurdo jurídico de que todo detalle se encuentre expresa
mente regulado en las normas.

aunado a lo anterior, expuso que resulta contradictorio que una ley gene
ral, como lo es la ley de ingresos de la Federación, establezca disposiciones 
que regulan el acreditamiento del crédito del impuesto empresarial a tasa 
única, cuando existe una ley especial que crea y regula la propia contribución, 
pues ello contraviene el principio conforme al cual –sostuvo la quejosa– ante 
normas contradictorias debe subsistir la establecida en la ley especial.

asimismo, estimó que la actuación de las responsables es contraria 
a la Constitución Federal, pues adujo que provoca que subsistan en el tiempo 
la vigencia de las dos normas contradictorias de referencia, cuando para la 
certidumbre jurídica de los gobernados existe la posibilidad de derogar nor
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mas, en lugar de permitir que normas contradictorias subsistan de manera 
simultánea.

en otro sentido, señaló que para la interpretación de la norma recla
mada, resulta aplicable el principio in dubio pro reo, pues ante la incertidumbre 
de la norma a aplicar, debe prevalecer la norma que resulta más benéfica 
para el contribuyente.

la quejosa precisó que al existir dos normas vigentes, en sentidos con
tradictorios, y que no puede ser legalmente sancionada ante el incumplimiento 
de la norma prohibitiva, toda vez que existiría un conflicto de tipicidad de la 
infracción, debiendo aplicarse la norma más benéfica para el presunto infractor.

Finalmente, sostuvo que no se atiende al principio de legalidad tributa
ria, así como al mandamiento de aplicación estricta de las normas que imponen 
cargas fiscales, pues existen dos normas vigentes de la misma jerarquía, pero 
que resultan contradictorias entre sí.

Sobre el punto, sostuvo que no conoce a ciencia cierta los elementos 
esenciales que impactan de manera directa su carga tributaria, ya que el 
acto reclamado le provoca duda respecto de los términos en los cuales se en
cuentra obligado en relación con el impuesto empresarial a tasa única.

1.2. en el segundo concepto de violación, adujo que el precepto impug
nado contraviene la naturaleza de gravamen mínimo que tiene el impuesto 
empresarial a tasa única, respecto del diverso impuesto sobre la renta, obli
gándola a contribuir de una manera ajena a su capacidad contributiva.

en efecto, estimó que la prohibición prevista en la norma reclamada deri
va en una mayor carga tributaria o "sobre tasa", y que ello convierte al impuesto 
de mérito en una carga adicional que guarda una relación neutral con el im
puesto sobre la renta.

en diverso sentido, adujo que la norma es desproporcional, pues no le 
permite reconocer el efecto de disminución de su patrimonio, provocado por 
las erogaciones realizadas tendentes a la consecución de los ingresos 
gravados.

Sobre el particular, estimó que el efecto desproporcional es un hecho 
indubitable y que, incluso, fue tácitamente reconocido en la exposición de 
motivos que dio origen a la norma reclamada, al señalar que el efecto de la 
disminución del patrimonio del contribuyente, por montos importantes de inver
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siones, se reconoce, precisamente, con la posibilidad del acreditamiento 
de referencia, otorgado por el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial 
a tasa Única.

así las cosas, adujo que los razonamientos que dan origen a la norma 
reclamada, no privan del derecho al acreditamiento por razonamientos que 
atiendan a la proporcionalidad de la contribución, sino que tienen un carácter 
sancionador a todos los contribuyentes en virtud de que supuestamente algu
nos abusaron del derecho a llevar a cabo ese acreditamiento.

1.3. en el tercer concepto de violación, sostuvo que la norma recla
mada implica la imposición de una sanción no individualizada, pues refirió que 
priva de un derecho de acreditamiento, a partir de supuestos incumplimien
tos o abusos (de la acreditación) por otros contribuyentes y no comprobados 
respecto a la quejosa.

aunado a ello, se adujo que de la exposición de motivos de la norma 
reclamada, es factible advertir que ésta surgió de supuestos abusos de unos 
cuantos, lo cual dota de arbitrariedad a la norma, habida cuenta que tales 
motivos son subjetivos, no jurídicos ni técnicos.

Se afirmó que ello implica contravención a las garantías de legalidad, segu
ridad jurídica, fundamentación y motivación, individualización y proporciona
lidad de la pena establecidas en los numerales 14, 16, 21 y 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, porque la norma reclamada, a decir 
de la quejosa, no satisface el requisito de la debida fundamentación y motiva
ción que deben atender los actos legislativos.

Con independencia de ello, considera que priva del derecho al acre
ditamiento, sin que se corrobore la actualización de alguna infracción, sino a 
partir de presunciones de mala fe, lo que implica que se sanciona sin que 
se haya cometido infracción alguna; además refiere que tampoco se indivi
dualiza la sanción o se aplica en proporción a la conducta.

2. en relación con dichos planteamientos, el Juez de distrito emitió 
sentencia al tenor de las consideraciones que a continuación se sintetizan:

2.1. en el tercer considerando de su fallo, el a quo resolvió sobreseer 
en el juicio respecto de los actos reclamados al secretario de Hacienda y 
Crédito público y al jefe del Servicio de administración tributaria, toda vez que 
negaron los actos, sin que la quejosa desvirtuara tal negativa.
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2.2. por otro lado, en el cuarto considerando de la resolución de primer 
grado, el Juez de distrito tuvo por ciertos los demás actos reclamados.

2.3. en el quinto considerando refirió entrar al estudio de la causal de 
improcedencia hecha valer por la Cámara de Senadores, contenida en la fracción 
V del artículo 73, misma que desestimó.

2.4. en el séptimo considerando resolvió que los conceptos de viola
ción hechos valer eran infundados. 

al respecto, sostuvo que el precepto otorga certidumbre, en la medida 
en que establece claramente que será sólo el crédito fiscal que se genere 
durante el ejercicio fiscal de dos mil diez, no así algún otro crédito fiscal, o 
en otro ejercicio; asimismo, estimó que no resulta caprichoso, pues no se 
prohíbe cualquier acreditamiento, sino únicamente aquel causado por mayo
res deducciones que ingresos gravados, y únicamente contra el impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio fiscal de dos mil diez.

en el mismo sentido, adujo que no existe la antinomia entre el precepto 
reclamado y el diverso 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, pues 
el problema que la quejosa destaca es sólo un aspecto de determinación de la 
vigencia del acreditamiento contra el impuesto sobre la renta, pues mientras 
una lo permite a futuro –artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única–, la otra lo impide únicamente por lo que hace al ejercicio de dos mil 
diez. Sobre tal tema, citó diversas tesis sustentadas por la Segunda Sala de este 
alto tribunal.

por otro lado, sostuvo que el acreditamiento del crédito fiscal contra 
el impuesto sobre la renta y la posibilidad de que no se permita llevar a cabo 
aquél por el ejercicio fiscal de dos mil diez, no encaja dentro del sistema 
impositivo del impuesto empresarial a tasa única, pues no inciden en manera 
alguna en sus elementos esenciales o variables, y que, por ende, no viola el 
principio de proporcionalidad tributaria, pues si éste exige que el impuesto 
atienda a la manifestación de capacidad contributiva del sujeto pasivo para sos
tener el gasto público, resulta que el acreditamiento contra el impuesto sobre 
la renta constituye un aspecto ajeno a la manifestación de riqueza gravada a 
que atiende el tributo de mérito.

en diverso sentido, adujo que la prevención contenida en la norma no 
se ubica en alguno de los supuestos de pena excesiva o desproporcional a la 
conducta, pues no conlleva la imposición de penas o sanciones por la comisión 
de algún ilícito penal o una falta administrativa, por más que en la exposi
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ción de motivos correspondiente se haya precisado que su establecimiento 
tiene el propósito de ir en contra de conductas de ciertos contribuyentes.

a mayor abundamiento, se señaló que la eliminación del acreditamien
to se sitúa en el campo del ejercicio de la potestad tributaria, por lo que no 
tiene el propósito de castigar a los contribuyentes por hechos causados por 
otros, sino de enmendar una situación que permitió que ciertos contribu
yentes aminoraran su carga tributaria.

3. los razonamientos esenciales que interesan al caso, contenidos 
en los agravios hechos valer por la recurrente quejosa, son los que se 
mencionan a continuación:

3.1. en el primer agravio, sostuvo que la sentencia reclamada incum
ple con los principios de congruencia, exhaustividad, fundamentación y mo
tivación, habida cuenta que en su consideración, el a quo omitió analizar 
debidamente la litis planteada.

al respecto, adujo que se dejó de observar que el artículo impugnado 
deja en estado de incertidumbre a la quejosa, pues se encuentra en un orde
namiento legal general que se contrapone con una ley especial.

asimismo, consideró que, contrario a lo resuelto por el resolutor pri
mario, el precepto impugnado en ningún momento establece que el acredi
tamiento se realice contra el impuesto sobre la renta del dos mil diez, sino 
que lo establece respecto del ejercicio en que se genere.

así las cosas, ya en el agravio (mas no en el concepto de violación) adujo 
que la norma reclamada opera en forma retroactiva, pues de su texto se des
prende que obra sobre créditos fiscales generados en el ejercicio anterior a su 
vigencia, ya que el cálculo y pago del impuesto sobre la renta se realizan den
tro de los tres meses posteriores al término del ejercicio. 

en el mismo sentido, argumentó que el derecho al acreditamiento es un 
derecho adquirido previo a la entrada en vigor del precepto reclamado, pues 
el crédito fiscal del ejercicio de dos mil nueve se ve reflejado en la declaración 
anual, dentro de los tres meses siguientes a la terminación de dicho ejerci
cio, esto es, ya en dos mil diez, durante la vigencia del precepto impugnado.

por otro lado, sostuvo que la a quo omitió considerar que el supuesto 
jurídico regulado por la norma reclamada, también se prevé en una ley espe
cial, por lo que se genera incertidumbre jurídica, sin que pueda alegarse que 
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la ley posterior deroga la anterior, dado que en la primera no se estableció si la 
derogación del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única 
era permanente o temporal.

asimismo, en el agravio se adujo que el a quo erró al sostener que el 
pro blema suscitado no es de antinomia, sino de determinación de la vigen
cia del acreditamiento, pues la a quo pretende reconocer la validez de algo 
notoriamente inconstitucional, habida cuenta que ambas normas son vigen
tes al mismo tiempo, máxime que la aplicación de una a futuro es el presente 
de la otra.

3.2. en el segundo agravio, la quejosa sostuvo que el Juez Federal 
resolvió erróneamente el concepto de violación relacionado con el principio 
de proporcionalidad tributaria, pues sostiene que éste se refirió a la constitu
cionalidad del tributo, pero sin apreciar el "agravio" (concepto de violación) 
desde la falta de proporcionalidad del precepto reclamado del juicio de 
garantías, que refiere haber alegado por el hecho de que la prohibición 
del acreditamiento del crédito aumenta los ingresos gravados para efectos de 
ambos impuestos, lo que genera una sobre tasa y, por ende, el tributo pierde su 
natu raleza de impuesto mínimo.

asimismo, estimó que, contrario a lo sustentado por el Juez Federal, 
el acreditamiento sí incide en la capacidad contributiva y, por ende, sí puede 
ser susceptible de análisis bajo la óptica de la proporcionalidad tributaria.

3.3. en el tercer agravio, la quejosa adujo que el Juez Federal efectuó 
un estudio incorrecto respecto de lo argumentado en su tercer concepto de 
violación.

al respecto, alegó que en ningún momento refirió que el artículo recla
mado constituyese una pena excesiva o desproporcional, sino que únicamen
te se refirió a la arbitrariedad de su contenido y del proceso legislativo que le 
dio origen; esto es, estableció una analogía del artículo constitucionalmente 
impugnado con la imposición de una pena con la finalidad de establecer que la 
disposición reclamada entraña una penalización inusitada (por grave y despro
porcionada), así como trascendental.

luego, procedió a reiterar, esencialmente, lo que hizo valer vía concepto 
de violación respecto del tema de mérito.

4. en relación con lo anterior, el Tribunal Colegiado de origen sostuvo 
lo siguiente en su resolución de catorce de febrero de dos mil doce:
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4.1. en el considerando quinto declaró la firmeza de lo resuelto respec
to de la causal de improcedencia invocada por la Cámara de Senadores, toda 
vez que las responsables no combatieron dicha determinación del a quo.

4.2. en el considerando sexto declaró la firmeza del sobreseimiento de
cretado por el Juez Federal, dado que las mismas no fueron controvertidas.

4.3. en el considerando séptimo procedió a estudiar la causal de im
procedencia pendiente de estudio, hecha valer por la Cámara de diputados, 
misma que estimó infundada.

4.4. Finalmente, en el considerando octavo, el tribunal Colegiado se 
declaró legalmente incompetente para conocer del problema de constitucio
nalidad planteado respecto del precepto reclamado, puesto que consideró 
que se actualiza la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para conocer del asunto.

al respecto, señaló que si bien existen tesis de ambas Salas de este alto 
tribunal respecto del tema planteado, las mismas no constituyen jurispru
dencia, aunado a que en ninguno de los asuntos se resolvió respecto de que 
la norma opera de manera retroactiva en perjuicio de la quejosa.

QuiNto.—Estudio de fondo. a continuación, tal como se señaló en 
el tercer considerando de la presente ejecutoria, esta primera Sala se avoca al 
estudio de los argumentos hechos valer en el escrito de agravios, del modo 
y en la medida que resulta procedente.

en primer lugar, el primer agravio, reseñado bajo punto 3.1 del consi
derando cuarto de esta propia ejecutoria (que se relaciona en parte con el 
primer concepto de violación que se sintetizó en el punto 1.1 del mismo apar
tado), es infundado en una parte e inoperante en el resto, al tenor de lo que 
enseguida se expresa:

de modo contrario al que se sostiene, el artículo 22, párrafo tercero, de 
la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, no 
atenta contra las garantías de legalidad y seguridad jurídica ni provoca incer
tidumbre a los contribuyentes respecto de sus derechos, por el hecho de que 
se encuentre vigente dicha norma reclamada de manera simultánea a otra 
disposición en sentido contrario, como lo es el artículo 11, tercer párrafo, de 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única. 

tampoco resulta apartado a derecho que la previsión reclamada conste 
en una ley general y no en la ley especial del impuesto empresarial a tasa 
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única, ni es acertada la postura acerca de que bajo el principio de in dubio 
pro reo deba prevalecer la norma que más beneficie al contribuyente, como lo es, 
en el caso concreto, el artículo 11, tercer párrafo, de la ley del impuesto empre
sarial a tasa Única.

Sobre el particular, se señala que esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha emitido la tesis aislada número 1a. ClXXViii/2011 
(9a.), del tenor siguiente: 

"leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 
de 2010. el artÍCulo 22, pÁrraFo terCero No preSeNta CoNtradiC
CióN o aNtiNomia alGuNa CoN el pÁrraFo terCero del artÍCulo 
11 de la leY del impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa.—el artículo 22, 
párrafo tercero, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2010, al establecer que el crédito fiscal a que se refiere el diverso nume
ral 11, párrafos primero, segundo y tercero, de la ley del impuesto empresarial 
a tasa Única, no podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado 
en el ejercicio en que se generó, no transgrede el principio de seguridad jurí
dica, ya que no existe confrontación o antinomia alguna con el párrafo tercero 
del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, porque éste 
establece, a futuro, que el monto del crédito fiscal causado cuando el monto 
de las deducciones autorizadas por la ley sea mayor a los ingresos gravados 
por la misma, percibidos en el ejercicio, podrá acreditarse por el contribuyente 
contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó 
el crédito; mientras que el párrafo tercero del artículo 22 de la ley de ingresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal de 2010, impide que se haga tal 
acreditamiento contra el impuesto sobre la renta causado únicamente por 
lo que concierne al ejercicio fiscal de 2010. es decir, este último precepto no 
prohíbe lo que el otro permite: el acreditamiento, sino sólo prevé que ello ocu
rrirá durante el ejercicio de 2010. además, entre dichos preceptos legales no 
existe incongruencia o antinomia que genere inseguridad jurídica respecto 
del acreditamiento mencionado, pues el hecho de que el artículo 11 lo per
mita como una regla general hacia el futuro y el artículo 22 lo impida como 
una regla específica por lo que concierne al referido ejercicio fiscal, únicamente 
implica la sustitución de una disposición general por otra de igual rango con 
diferente supuesto y vigencia, pero sin derogar la primera.

"amparo en revisión 446/2011. **********. 22 de junio de 2011. unani
midad de cuatro votos. impedido: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. Secretario: alfonso Francisco trenado ríos."

el criterio plasmado en la tesis aislada de marras se reitera por esta 
primera Sala a través de la presente ejecutoria y, con su aplicación al caso, 
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al no constituir aun jurisprudencia, declara infundada esta parte del primer 
agravio.

Consecuentemente, cabe agregar que ante la falta de confrontación 
de ambas normas, según se ha explicado, resulta improcedente aplicar el 
principio de especialidad de la ley o el diverso in dubio pro reo propuestos 
por la quejosa, pues en lugar de confrontación de las disposiciones relativas, 
la ley impugnada solamente establece las circunstancias de tiempo y forma que 
rigen la aplicación del acreditamiento de que se habla. 

ante tales situaciones, el agravio, en la parte que se analiza, resulta 
infundado, lo que se reafirma también porque, en razón de lo expuesto, no es 
factible considerar que asista razón a la quejosa en cuanto a que el a quo 
resolvió de modo ilegal sobre el primer concepto de violación, pues no omitió 
analizar de forma debida la litis que se planteó, ni puede establecerse esa 
circunstancia a partir de que esta primera Sala encuentra que no asiste razón 
a la impetrante del amparo en sus planteamientos.

por otro lado, frente al primer agravio sólo resta establecer que deviene 
inoperante en la parte en que se pretende argumentar que la norma recla
mada opera en forma retroactiva en perjuicio del contribuyente, por obrar –en 
concepto de la recurrente– sobre créditos fiscales generados en el ejercicio 
anterior a su vigencia, porque el crédito fiscal del ejercicio dos mil nueve 
se ve reflejado en la declaración anual que se presenta dentro de los tres 
meses siguientes a la terminación de dicho ejercicio, cuando ya está vigente 
la norma reclamada. 

la inoperancia de lo que así se alega surge en razón de que esa argu
mentación sobre supuesta retroactividad de la norma reclamada, no es una 
cuestión que se haya hecho valer en la demanda de amparo como parte de la 
litis constitucional, por lo que resulta novedosa y no susceptible de mayor 
pronunciamiento en esta instancia de revisión. 

Sirven de apoyo para sustentar la inoperancia tratada, la tesis aislada 
de la Segunda Sala, de rubro: "reViSióN, aGraVioS eN la.",8 que comparte 
esta primera Sala y, por analogía, la jurisprudencia número p./J. 46/95, del 
pleno de este alto tribunal, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto, re

8 Quinta Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
tomo XC, materia común, página 100: "reViSióN, aGraVioS eN la.—Si el agravio propone una 
cuestión que no fue planteada en la primera incidencia del juicio de garantías, dicho agravio 
es inoperante.—amparo administrativo en revisión 4850/40. **********. 3 de octubre de 1946. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: octavio mendoza González. la publicación no menciona el 
nombre del ponente."
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CurSo de. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS aJeNoS a la CueStióN 
CoNStituCioNal plaNteada."9

por otro lado, también es infundado el segundo agravio (reseñado 
en el punto 3.2 del considerando cuarto de esta ejecutoria), mismo que guar
da relación con el planteamiento hecho valer en el segundo concepto de vio
lación (sintetizado a su vez en el punto 1.2 del mismo apartado). esto es así, 
pues tampoco se encuentra que asista razón a la recurrente en que dicho 
concepto de violación se haya resuelto de modo incongruente o falto a la exhaus
tividad debida. 

además, de modo contrario al que se aduce en el agravio, el a quo sí 
vertió pronunciamientos para desestimar lo alegado sobre que la prohibición 
del acreditamiento derive en una mayor carga tributaria o sobre tasa y que ello 
implica que el impuesto empresarial a tasa única deje de tener el carácter de 
gravamen mínimo. así se advierte de la simple lectura que se haga de la sen
tencia de primer grado, a partir del segundo párrafo de la página cincuenta 
y dos y hasta la foja sesenta en que se plasmaron consideraciones cuya base 
fundamental es el criterio que sobre el particular ha sustentado la Segunda 
Sala de este alto tribunal en su tesis 2a. XX/2011,10 y que aquí se dan por 
reproducidas en obvio de transcripciones innecesarias.

Se precisa que con independencia de que tales razones no se compar
tan en su totalidad por esta primera Sala, puesto que difiere de la conclusión 

9 Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, materia común, tesis p./J. 46/95, página 174: "reViSióN eN 
amparo direCto, reCurSo de. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS aJeNoS a la CueS
tióN CoNStituCioNal plaNteada.—de conformidad con el artículo 83, fracción V, segundo 
párrafo, de la ley de amparo, la materia del recurso de revisión contra resoluciones que pronun
cien los tribunales Colegiados de Circuito, en materia de amparo directo, se limitará, exclusi
vamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender 
otras. en consecuencia, todo agravio ajeno a las cuestiones constitucionales examinadas en la 
resolución recurrida resulta inoperante."
10 Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, materia constitucional, tesis 2a. XX/2011, página 884: 
"impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 22, pÁrraFo terCero, de la leY 
de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2010, No Viola el priN
Cipio de proporCioNalidad triButaria.—Conforme al artículo 11, párrafos primero, segundo 
y tercero, de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, cuando el monto de las deducciones 
autorizadas por esta ley sea mayor a los ingresos gravados percibidos en el ejercicio, los contri
buyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el monto que resulte de aplicar la tasa estable
cida en el artículo 1o. a la diferencia entre las deducciones autorizadas y los ingresos percibidos 
en el ejercicio, el cual podrán acreditar contra el propio impuesto empresarial a tasa única, e 
incluso contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. 
ahora bien, tomando en cuenta que el objeto del impuesto empresarial a tasa única son los in
gresos brutos recibidos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes



377SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

alcanzada por la Segunda Sala, que considera que el artículo reclamado no 
viola el principio de proporcionalidad tributaria; cabe señalar que, de cualquier 
modo, esta primera Sala sostiene que el punto medular planteado sobre la 
supuesta inobservancia al principio de proporcionalidad tributaria no debe 
ser resuelto, dando razón a la quejosa, pero bajo la consideración de que al 
citado precepto ni siquiera le son aplicables los principios de justicia tribu
taria, conforme a lo expuesto enseguida:

en efecto, esta primera Sala reitera su criterio en torno a dicho tema 
que, en principio, toma en cuenta lo determinado por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos en revisión 
501/2009, 494/2009, 415/2009, 508/2009 y 345/2009, en sesión del nueve de 
febrero de dos mil diez.

lo resuelto en tales asuntos se estima trascendente aquí, sólo en lo que 
se refiere a la forma en la que se determina el monto del crédito establecido 
originalmente en el tercer párrafo del artículo 11 de la ley del impuesto em
presarial a tasa Única, por lo que la exposición que se efectúa a continuación, 
únicamente acude al texto de los precedentes aludidos, en la medida en la que 
ello es útil para dar respuesta al tema sobre el que gira el agravio en estudio.

Mecánica del impuesto empresarial a tasa única

en atención a lo establecido por la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, el tribunal pleno detalló lo relativo a la mecánica de dicho gravamen 
en los siguientes términos: 

 y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, y que la cuantía en que se obtengan aqué
llos es la que revela en exclusiva la aptitud de los sujetos obligados para contribuir al financia
miento del gasto público, se concluye que el mencionado artículo 11 no tiene como finalidad 
determinar una utilidad a gravar, sino establecer un beneficio tributario. en ese sentido, el artícu
lo 22, párrafo tercero, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, al 
disponer que el crédito fiscal aludido no podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta 
causado en el ejercicio en que se generó, no viola el principio de proporcionalidad tributaria con
tenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque la ausencia de dicho acreditamiento resulta irrelevante para atender a la capacidad con
tributiva mostrada por la obtención de los ingresos brutos gravados por el impuesto empresarial 
a tasa única, además de que la prohibición señalada no encaja dentro del sistema impositivo de 
este último tributo, pues no incide en manera alguna en sus elementos esenciales o variables.
"amparo en revisión 817/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. Cinco votos; margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales votaron con 
salvedad. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas. 
"amparo en revisión 60/2011. **********. 16 de febrero de 2011. Cinco votos; margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar morales votaron con 
salvedad. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas."
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determinación del impuesto

Conforme al artículo 1 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única 
vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho, se encuentran obliga
das al pago de dicho gravamen, las personas físicas y morales residentes en 
territorio nacional, así como los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país,11 por los ingresos que obtengan y por la realización de 
las siguientes actividades:

 enajenación de bienes;

 prestación de servicios independientes; y,

 otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.

de lo anterior se pone de manifiesto, por una parte, que son sujetos del 
impuesto empresarial a tasa única:

 las personas físicas y personas morales residentes en territorio na
cional, respecto de los ingresos que obtengan, independientemente del lugar 
en donde se generen.

 los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
méxico, respecto de los ingresos atribuibles a dicho establecimiento, inde
pendientemente del lugar en donde se generen.

por otra parte, puede apreciarse que el hecho imponible se constituye por 
los ingresos que obtengan dichos sujetos por la realización de alguna de las 
actividades citadas.12

en relación con lo anterior, al momento de analizar si la ley del im
puesto empresarial a tasa Única definía con precisión el objeto de dicho 
gravamen, el tribunal pleno sostuvo que efectivamente el ordenamiento lo 
hace, y se precisó que dicha contribución "… tiene como hecho imponible 

11 los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país están obligados al 
pago del impuesto empresarial a tasa única por los ingresos atribuibles a dicho establecimiento 
derivados de las mencionadas actividades.
12 de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3, fracción i, de la ley del impuesto empre
sarial a tasa Única, por enajenación de bienes, prestación de servicios independientes y otor
gamiento del uso o goce temporal de bienes, se entenderán las actividades consideradas como 
tales en la ley del impuesto al Valor agregado.
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la obtención de ingresos por la realización de las actividades señaladas en el 
artículo 1 de la ley que lo regula y como objeto o manifestación de riqueza sobre 
la que recae los ingresos brutos que se reciben por las citadas actividades".

las consideraciones respectivas dieron lugar a la tesis aislada  
p. XXXViii/2010, la cual se transcribe a continuación:

"empreSarial a taSa ÚNiCa. el oBJeto del impueSto relatiVo 
SoN loS iNGreSoS BrutoS reCiBidoS por la eNaJeNaCióN de BieNeS, 
la preStaCióN de SerViCioS iNdepeNdieNteS Y el otorGamieNto 
del uSo o GoCe temporal de BieNeS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2008).—de los artículos 1 y 2 de la ley del impuesto empre
sarial a tasa Única, así como de la exposición de motivos y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara de diputados relacio
nados con el proceso legislativo del que derivó ese ordenamiento, se advierte 
que el impuesto empresarial a tasa única tiene como hecho imponible la ob
tención de ingresos derivados de la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios independientes y el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes 
y, al señalar que para calcular el impuesto se considera ingreso gravado el 
precio o contraprestación a favor de quien realiza tales actividades, su objeto 
o manifestación de riqueza gravada son los ingresos brutos recibidos, sin 
perjuicio de las deducciones y demás beneficios establecidos en la ley y sin que 
obste que en los citados documentos legislativos se haya sostenido que el indi
cado gravamen ‘es equivalente a gravar la retribución de los factores de la 
producción en los sujetos que realizan los pagos respectivos’, ya que dicha 
mención se refiere a la finalidad u objetivo económico perseguido mediante 
la complementariedad del impuesto empresarial a tasa única respecto del 
impuesto sobre la renta."13

al retomar la exposición relacionada con la mecánica particular del im
puesto empresarial a tasa única, se aprecia que, conforme al artículo 2, párrafo 
primero, de la ley analizada, el ingreso gravado se integra con el precio o la 
contraprestación a favor de quien enajena el bien, presta el servicio indepen
diente u otorga el uso o goce temporal de bienes, más las siguientes canti
dades que se carguen o cobren al adquirente por impuestos o derechos a 
cargo del contribuyente; intereses normales o moratorios; penas conven
cionales o cualquier otro concepto, incluyendo anticipos o depósitos y excep
tuando impuestos trasladados.

13 tesis p. XXXViii/2010, establecida por el tribunal pleno, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, página 239.
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asimismo, dicho numeral precisa que se consideran ingresos gravados 
los derivados de anticipos o depósitos que se restituyan al contribuyente; 
descuentos o bonificaciones recibidos; así como las cantidades que perci
ban de las instituciones de seguros, las personas que realicen actividades 
gravadas, cuando ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas de 
seguros o reaseguros relacionados con bienes que hubieran sido deducidos para 
los efectos de la ley del impuesto sobre la renta.

Cuando el precio o la contraprestación que cobre el contribuyente por 
la enajenación de bienes, por la prestación de servicios independientes o 
por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, considerados en tér
minos de la ley del impuesto al Valor agregado, no sea en efectivo ni en 
cheques, sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, la ley señala 
que se considera ingreso el valor de mercado o, en su defecto, el de avalúo de 
dichos bienes o servicios. por otro lado, cuando no exista contraprestación para 
el cálculo del impuesto empresarial a tasa única, se utilizarán los valores men
cionados que correspondan a los bienes o servicios enajenados o proporcio
nados, respectivamente.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la mencionada ley, la fecha 
de obtención de los ingresos será cuando se cobren efectivamente las contra
prestaciones correspondientes, es decir, cuando se reciban en efectivo, en bienes 
o en servicios, aun cuando correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier 
otro concepto sin importar el nombre con que se les designe, o bien, cuando 
el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extin
ción de las obligaciones, en los términos de lo establecido en la ley del im
puesto al Valor agregado.

en cuanto a los conceptos que no son considerados como ingresos gra
vados por la ley del impuesto empresarial a tasa Única, dicho ordenamiento 
señala a los siguientes:

 intereses (artículo 3, fracción i, párrafo tercero).

 utilidades distribuidas y dividendos.

 Sueldos y asimilados a salarios definidos con base en el impuesto sobre 
la renta.

 regalías pagadas entre partes relacionadas, excepto los pagos de cual
quier clase por el otorgamiento del uso o goce temporal de equipos industria
les, comerciales o científicos, los cuales se consideran como ingresos afectos 
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al pago del impuesto, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe 
(artículo 3, fracción i, párrafo segundo).

por otro lado, el artículo 4 de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única señala que no se pagará el impuesto empresarial a tasa única por cier
tos ingresos, a saber:

 los percibidos por la Federación, las entidades federativas, los muni
cipios, los órganos constitucionales autónomos y las entidades de la adminis
tración pública paraestatal que, conforme al título iii de la ley del impuesto 
sobre la renta o a la ley de ingresos de la Federación, estén considerados 
como no contribuyentes del impuesto sobre la renta (fracción i).

 los que no estén afectos al pago del impuesto sobre la renta en los tér
minos de la ley de la materia que reciban las personas precisadas en la 
fracción ii de dicho numeral.14

 los obtenidos por personas morales con fines no lucrativos o fideico
misos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la ley 
del impuesto sobre la renta, siempre que los ingresos obtenidos se destinen 
a los fines propios de su objeto social o fines del fideicomiso y no se otorgue a 
persona alguna beneficios sobre el remanente distribuible, salvo cuando se 

14 específicamente, la legislación alude a los siguientes: partidos, asociaciones, coaliciones y fren
tes políticos legalmente reconocidos; sindicatos obreros y organismos que los agrupen; asocia
ciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, a 
excepción de aquellas que proporcionen servicios con instalaciones deportivas cuando el valor 
de éstas represente más del veinticinco por ciento del valor total de las instalaciones; cámaras de 
comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, colegios de pro
fesionales, así como los organismos que las agrupen, asociaciones patronales y las asociaciones 
civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público que administren en forma descen
tralizada los distritos o unidades de riego, previa concesión o permiso respectivo, y los organismos 
que conforme a la ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya sea de productores o de con
sumidores (incluyendo las asociaciones civiles que de conformidad con sus estatutos tengan el 
mismo objeto social que las cámaras y confederaciones empresariales); las instituciones o 
sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de administrar fondos o cajas de 
ahorro, y aquellas a las que se refiere la legislación laboral, las sociedades cooperativas de con
sumo, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas para operar como entidades 
de ahorro y crédito popular, en los términos de la ley de ahorro y Crédito popular, así como las 
federaciones y confederaciones autorizadas por la misma ley y las personas a que se refiere 
el artículo 4 bis del ordenamiento legal citado y las sociedades mutualistas que no operen con 
terceros, siempre que en este último caso no realicen gastos para la adquisición de negocios, 
tales como premios, comisiones y otros análogos; asociaciones de padres de familia constituidas 
y registradas en los términos del reglamento de asociaciones de padres de Familia de la ley 
General de educación y las sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la 
ley Federal del derecho de autor.
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trate de alguna persona moral o fideicomiso autorizados para recibir dona
tivos deducibles en los términos del ordenamiento citado; así como cuando 
se otorgan beneficios sobre el remanente, cuando dicho remanente se haya 
determinado en los términos del penúltimo párrafo del artículo 95 de la 
ley del impuesto sobre la renta (fracción iii).

 los que perciban las personas físicas y morales provenientes de activi
dades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras que se encuentren exentos 
del pago del impuesto sobre la renta en los mismos términos y límites estable
cidos en los artículos 81, último párrafo y 109, fracción XXVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, siempre y cuando se encuentren inscritos en el re gis
tro Federal de Contribuyentes; precisándose que por la diferencia sí tendrán que 
pagar el impuesto empresarial a tasa única (fracción iV).

 los que se encuentren exentos del pago del impuesto sobre la renta 
en los términos y condiciones establecidos en el penúltimo párrafo del artícu
lo 179 de la ley del impuesto sobre la renta (fracción V).

 los derivados de diversas enajenaciones precisadas en la fracción Vi 
de dicho numeral.15

 los percibidos por personas físicas cuando en forma accidental16 rea
licen alguna de las actividades a que se refiere el artículo 1 de la ley.

15 dicha fracción hace referencia a las enajenaciones de partes sociales, documentos pendientes 
de cobro y títulos de crédito, con excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la 
enajenación de dichos bienes se esté obligado a pagar el impuesto empresarial a tasa única y de 
certificados de participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular 
derechos sobre inmuebles (la legislación precisa que en la enajenación de documentos pendien
tes de cobro no queda comprendida la enajenación del bien que ampare el documento); de cer
tificados de participación inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular 
derechos sobre inmuebles cuya enajenación estaría exenta para él en los términos de la fracción 
Vii de dicho artículo; de los certificados de participación inmobiliaria no amortizables, emitidos 
por los fideicomisos a que se refiere el artículo 223 de la ley del impuesto sobre la renta cuando 
se encuentren inscritos en el registro Nacional de Valores y su enajenación se realice en bolsa 
de valores concesionada en los términos de la ley del mercado de Valores o en mercados recono
cidos de acuerdo a tratados internacionales que méxico tenga en vigor; así como las de moneda 
nacional y moneda extranjera, excepto cuando la enajenación la realicen personas que exclusi
vamente se dediquen a la compraventa de divisas. 
16 Se considera que las actividades se realizan en forma accidental cuando la persona física no 
perciba ingresos gravados en los términos de los capítulos ii o iii del título iV de la ley del 
impuesto sobre la renta. tratándose de la enajenación de bienes que realicen los contribuyentes 
que perciban ingresos gravados en los términos de los citados capítulos, se considera que la 
actividad se realiza en forma accidental cuando se trate de bienes que no hubieran sido deduci
dos para los efectos del impuesto empresarial a tasa única.



383SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

adicionalmente, el artículo 5 de la ley en estudio dispone que podrán 
realizarse las siguientes deducciones:

 erogaciones efectivamente realizadas a partir del uno de enero de 
dos mil ocho, por adquisición de bienes, arrendamiento o servicios que sean 
prestados a los contribuyentes, necesarios para la generación del ingreso 
(fracción i);

 Contribuciones como derechos, tenencia, de mejora, impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios, si no se tiene el 
derecho al acreditamiento; las contribuciones restantes no son deducibles 
(fracción ii);

 devoluciones que reciba el contribuyente, así como los descuentos y 
bonificaciones que haga (fracción iii);

 indemnizaciones por daños y perjuicios, así como las penas conven
cionales (fracción iV);

 Cantidades destinadas a la creación o incremento de reservas vincu
ladas a seguros de vida o pensiones. en caso de tomar dinero de alguno de 
estos fondos, esa cantidad es acumulable (fracción V);

 aseguradoras y afianzadoras, por las cantidades que pagan al asegu
rado al actualizarse el riesgo que se cubre (fracción Vi);

 premios pagados en efectivo (fracción Vii);

 donativos en los mismos términos que en el impuesto sobre la renta, 
siempre que no excedan el 7% de la utilidad del ejercicio (fracción Viii); y,

 pérdidas por créditos incobrables, así como el caso fortuito o fuerza 
mayor, en los términos del impuesto sobre la renta (fracciones iX y X).

asimismo, conforme al artículo quinto transitorio de la ley serán dedu
cibles las erogaciones por inversiones nuevas realizadas del primero de sep
tiembre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, el monto se integra 
por todo lo que se compre en ese periodo, cantidad que deberá dividirse entre 
tres, deduciéndose en tres años. de igual forma, en el artículo sexto del 
decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en materia de los 
impuestos sobre la renta y empresarial a tasa única, publicado en el diario 
oficial de la Federación el cinco de noviembre de dos mil siete, modificado, a 
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su vez, por decreto publicado en dicho medio de difusión oficial el cinco de 
junio de dos mil ocho, se estableció para aquellos contribuyentes que tributen 
conforme al título ii de la ley del impuesto sobre la renta, y que cuando menos 
el ochenta por ciento de sus operaciones realizadas en el ejercicio fiscal de 
dos mil siete, las hayan efectuado con el público en general, la posibilidad 
de deducir de los ingresos gravados por el impuesto empresarial a tasa única el 
monto de las cuentas y documentos por cobrar originados por la adquisición 
de productos terminados durante el periodo comprendido del uno de noviem
bre al treinta y uno de diciembre de dos mil siete.

las deducciones autorizadas que han quedado precisadas con ante
lación, deberán reunir diversos requisitos, mismos que se establecen en el 
artículo 6 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única.17

la tasa del impuesto será del 16.5%, 17% y 17.5% en dos mil ocho, dos 
mil nueve, y a partir del dos mil diez, respectivamente (artículos 1, último párrafo 
y cuarto transitorio), aplicable sobre la base gravable.

Cálculo del impuesto anual y entero (en lo que resulta trascendente)

el artículo 7 del ordenamiento legal referido establece que el impuesto 
empresarial a tasa única se calculará por ejercicios y se pagará mediante decla
ración que se presentará ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo 
establecido para la presentación de la declaración anual del impuesto sobre 
la renta.18

17 dichos requisitos son los siguientes: deberán realizarse por actividades gravadas para quien 
las perciba, es decir, debe ser un ingreso para la otra parte, por simetría (fracción i); deben ser 
estrictamente indispensables (fracción ii); deben encontrarse efectivamente erogadas, tomando en 
cuenta que el pago con un título de crédito diverso al cheque se considera garantía (fracción iii); 
en importación de bienes, debe demostrarse su legal estancia en el país, de conformidad con las 
disposiciones aduaneras aplicables (fracción V); finalmente, la legislación precisa que los de
más requisitos previstos en la ley del impuesto sobre la renta contenidos en los artículos 31 y 32 
(fracción iV). por su parte, la deducción establecida en el decreto presidencial antes referido, será 
procedente siempre que tales bienes se hayan destinado a su enajenación, no sean inversiones 
ni formen parte de sus inventarios al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, hasta por el 
monto de la contraprestación efectivamente pagada por dichas cuentas y documentos por pagar 
en el ejercicio fiscal de dos mil ocho.
18 lo mencionado resulta aplicable, con excepción del caso de los contribuyentes que tributen 
en los términos del capítulo Vii del título ii de la ley del impuesto sobre la renta, supuesto en el 
cual calcularán y, en su caso, pagarán por cuenta de cada uno de sus integrantes el impuesto 
empresarial a tasa única que les corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto lo dis
puesto en la ley del impuesto empresarial a tasa Única, a menos que, de conformidad con la 
ley del impuesto sobre la renta, el integrante hubiera optado por cumplir con sus obligaciones 
fiscales en forma individual, en cuyo caso, dicho integrante cumplirá individualmente con las 
obligaciones establecidas en la ley.



385SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para la determinación del impuesto empresarial a tasa única, se toma
rán en consideración únicamente los ingresos gravables y deducciones autori
zadas en la ley, como se ejemplifica a continuación:

ingresos gravables
Menos

deducciones autorizadas
Igual

Base gravable
Por 
tasa

Igual
ietu del ejercicio

una vez determinado el impuesto del ejercicio, éste se podrá disminuir, 
de conformidad con el artículo 8 de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, con diversos créditos, entre los cuales destaca el establecido en el ar
tículo 11 de dicho ordenamiento, que es el único que resulta trascendente para 
la solución del presente asunto.

en efecto, cuando el monto de las deducciones autorizadas sea mayor 
que los ingresos gravados del ejercicio, los contribuyentes tendrán derecho 
a un crédito por el monto que resulte de aplicar la tasa del impuesto a la dife
rencia referida (artículo 11, primer párrafo).

este crédito, debidamente actualizado –que es justamente el referido por 
la quejosa en sus conceptos de violación– podrá acreditarse contra el im
puesto empresarial a tasa única del ejercicio, así como contra los pagos 
provisionales, en los siguientes diez ejercicios hasta agotarlo, o en el caso de 
contribuyentes que cuenten con concesiones para la explotación de bienes 
del dominio público o la prestación de un servicio público, el plazo será igual 
al de la concesión otorgada (artículo 11, segundo párrafo).

Hasta el año de dos mil nueve, el monto del crédito de referencia podía 
acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en el mismo ejercicio; 
en este caso, dicho crédito fiscal ya no podía aplicarse contra el impuesto em
presarial a tasa única y su aplicación no daba derecho a devolución (artículo 
11, tercer párrafo).

en relación con lo anterior, en un aspecto no aludido por los precedentes 
referidos, es el caso que, a través del artículo 22 de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, se eliminó la posibilidad de 
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acreditar dicho concepto contra el impuesto sobre la renta del ejercicio en el que 
se genera el crédito; es decir, del ejercicio en el que las deducciones para 
efectos del impuesto empresarial a tasa única sean superiores a los ingresos 
gravados por la ley respectiva.

en efecto, el artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil diez dispone lo que a continuación se transcribe:

"Artículo 22. para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160 
de la ley del impuesto sobre la renta, durante el ejercicio fiscal de 2010 la 
tasa de retención anual será del 0.60 por ciento.

"para los efectos de los artículos 8 y 10 de la ley del impuesto empre
sarial a tasa Única, los contribuyentes deberán presentar a las autoridades 
fiscales, en el mismo plazo establecido para la presentación de los pagos provi
sionales y de la declaración del ejercicio, según se trate, la información corres
pondiente a los conceptos que sirvieron de base para determinar el impuesto 
empresarial a tasa única, en el formato que establezca para tal efecto el 
Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter general. 
la información a que se refiere este párrafo se deberá presentar incluso 
cuando no resulte impuesto a pagar en las declaraciones de pagos provisiona
les o del ejercicio de que se trate.

"para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, el monto del crédito fiscal a que se refiere dicho 
artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito."

la eliminación de la posibilidad de acreditar dicho concepto contra el im
puesto sobre la renta del ejercicio correspondiente –es decir, de disminuir 
el monto de éste, en la medida en la que las deducciones del impuesto empre
sarial a tasa única superen a los ingresos respectivos–, es justamente el aspecto 
que la quejosa considera violatorio de garantías, y que ahora ocupa a este 
alto tribunal, como se precisa a continuación:

El sistema impuesto sobre la rentaimpuesto empresarial a tasa 
única, en el contexto del reclamo de la parte quejosa

Con independencia de los argumentos en los que la quejosa precisa que 
la norma impugnada violenta la naturaleza del impuesto empresarial a tasa 
única, porque éste es un gravamen mínimo respecto del impuesto sobre la 
renta, en tanto que el primero deberá pagarse por el excedente entre éste y 
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el segundo, existiendo de esa forma relación entre ambos tributos, de manera 
tal que la eliminación de la posibilidad de hacer valer el aludido crédito resultó 
contraria a la intención del legislador, pues la finalidad de crear el im
puesto empresarial a tasa única, no fue establecer más cargas a los contribu
yentes, sino eliminar privilegios fiscales y combatir la evasión fiscal, tal como 
se desprende del proceso legislativo que menciona, argumentando también 
que dicha medida se traduce en una violación al artículo 31, fracción iV, 
constitucional, considerando el impacto que tal restricción tendría sobre la 
tributación que sistémicamente deberá corresponder a ambos tributos, 
cuando se aprecian de manera conjunta.

debe decirse que la solución del presente asunto no requiere de un 
pronunciamiento de esta Sala sobre dichos temas en los términos en los que 
son planteados, pues la particular disposición reclamada se refiere a un meca
nismo específico que a pesar de relacionar en cierta medida al impuesto em
presarial a tasa única y al impuesto sobre la renta en un aspecto en concreto 
–la posibilidad de acreditar contra este último un monto calculado atendiendo 
a la base negativa de aquél–, dicha figura jurídica no es trascendental en la 
vinculación de ambos gravámenes como contribuciones complementarias, en 
un esquema en el que una de ellas funge como impuesto de control de la otra.

en efecto, contra lo que entiende la quejosa, en el caso se está ante uno 
más de los conceptos susceptibles de ser acreditados en materia de impues
to sobre la renta, por lo cual no tiene en concreto una trascendencia en el 
sistema de ambas contribuciones, y que si se vincula con el impuesto em
presarial a tasa única, es solamente porque el crédito se determina atendien
do a la posibilidad de que se presentara una base negativa de dicho tributo, y 
en la medida de ésta.

de esta manera, el presente asunto no versa sobre el impuesto empre
sarial a tasa única, ni sobre el sistema que éste integra con el impuesto sobre 
la renta, sino única y exclusivamente sobre la forma en la que ha de determi
narse el impuesto sobre la renta a cargo del causante, tomando en cuenta la 
posibilidad de disminuir el impuesto causado o cuota íntegra con diversos con
ceptos, entre los cuales se contaba, hasta el año de dos mil nueve, el crédito al 
que se refiere el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única.

en este sentido, puede apreciarse que el presente asunto no es diverso 
a los que ambas Salas de la Corte ya han resuelto en relación con el crédito 
otorgado en materia de impuesto sobre la renta, a quienes adquirieran diesel 
para consumo final, considerando que el crédito respectivo se calcula con base 
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en el impuesto especial sobre producción y servicios que hubiere sido trasla
dado al causante por petróleos mexicanos y sus organismos subsidiarios.19

en dichos asuntos, como en el que ahora se resuelve, se otorgaba la posi
bilidad de acreditar un monto determinado contra el impuesto sobre la renta; 
asimismo, tanto en aquellos precedentes como en el presente caso, el crédito 
se determinaba con base en una circunstancia relevante, propia de una con
tribución federal. en los primeros, el impuesto especial sobre producción y 
servicios causado por la venta de diesel; mientras que en este expediente se 
analiza un crédito calculado atendiendo a la base negativa del impuesto em
presarial a tasa única. 

Como se puede apreciar, el presente caso no es diverso a los aludidos, 
y así como en aquéllos no hubiere resultado válido sostener que la existencia 
del crédito por compra de diesel materializaba un sistema tributario complemen
tario entre el impuesto sobre la renta y el impuesto especial sobre producción 
y servicios, en el presente expediente dicha conclusión no se puede des
prender de la procedencia o improcedencia de la aplicación del crédito por 
base negativa del impuesto empresarial a tasa única.

No es que se sostenga que no existe un sistema complementario entre 
el impuesto sobre la renta y el impuesto empresarial a tasa única –de hecho, la 
realidad de éste es innegable–, sino que la posibilidad de acreditar un monto 
calculado tomando en cuenta la base negativa del último de los tributos men
cionados, no es un elemento trascendente para la existencia de dicho 
sistema. de esta manera, a juicio de esta primera Sala, el mencionado cré
dito es un mecanismo que, ciertamente, vincula a ambos gravámenes, pero 
sólo en la medida en la que uno de los elementos del impuesto empresarial 
a tasa única –la base, cuando es negativa– es tomado en cuenta para deter
minar la cuantía del crédito, lo cual no es relevante ni trascendente en un sen
tido sistémico, ni puede decirse que afecte a la tributación conjunta de ambos 
gravámenes.

Caso muy distinto sería éste si el legislador hubiere introducido y, conco
mitantemente, la quejosa hubiere reclamado una limitante en alguno de los 

19 en efecto, tal como ha sido resuelto en los amparos en revisión 2199/2009 y 2216/2009, lo 
cual tuvo verificativo en la sesión del veintisiete de enero de dos mil diez, bajo la ponencia del 
ministro Cossío díaz y la ministra Sánchez Cordero de García Villegas, respectivamente; asimismo, 
al resolver por unanimidad de cuatro votos (ausente el ministro Cossío díaz), el amparo en revi
sión 38/2010, en sesión del diecisiete de marzo de dos mil diez, bajo la ponencia del ministro 
Gudiño pelayo.
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mecanismos que sí trascienden para la determinación del sistema tributario 
complementario, como lo es el acreditamiento del impuesto sobre la renta 
efectivamente pagado, contra el impuesto empresarial a tasa única.

en efecto, la complementariedad entre ambas contribuciones viene dada 
por una serie de mecanismos establecidos a fin de conservar una relación 
razonable entre el impuesto empresarial a tasa única y el impuesto sobre la 
renta, los cuales fueron diseñados considerando las características propias 
de ambos gravámenes, entre los cuales el crédito por base negativa de im
puesto empresarial a tasa única no tiene una posición relevante, como sí la 
tiene –en cambio– el procedimiento que permite acreditar el impuesto sobre 
la renta efectivamente pagado contra el impuesto empresarial, o bien, los pun
tos de contacto entre el hecho imponible de ambos gravámenes, entre otros.

en relación con lo anterior, resulta ilustrativo lo sostenido por el tribunal 
pleno, al resolver el amparo en revisión 1134/2009, en sesión del veintisiete 
de abril de dos mil diez, ocasión ésta en la que se efectuó un pronunciamien
to sobre la constitucionalidad del mecanismo de acreditamiento del impuesto 
sobre la renta efectivamente pagado, en los términos que se describen a con
tinuación, partiendo de la transcripción de la parte conducente de la resolu
ción respectiva:

"en efecto, el acreditamiento establecido en los párrafos segundo y 
quinto del artículo 8 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, es un 
mecanismo trascendente para la correcta apreciación de las finalidades 
perseguidas por el legislador, pues pone en evidencia su intención de provo
car la menor afectación económica posible. de esta forma, en la medida que 
tiendan a incrementarse las utilidades para efectos del impuesto sobre la renta 
y, por lo tanto, tienda a aumentar el monto a enterar por concepto de este tri
buto, el monto a pagar de impuesto empresarial a tasa única se verá reducido.

"en efecto, mediante dicho acreditamiento, se corrobora lo que esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en el sentido de que dichos 
gravámenes resultan complementarios. así, por cada peso de impuesto sobre 
la renta que se cause –y que efectivamente se pague– en términos de la utilidad 
fiscal determinada por el contribuyente, se disminuye un peso del impuesto 
empresarial a tasa única causado en términos de los ingresos brutos percibidos.

"a fin de lograr tal complementariedad, al diseñar el impuesto empre
sarial a tasa única, el legislador quiso establecer un medio de control en rela
ción con las utilidades de los contribuyentes, con lo que se evitaría la evasión 
o elusión fiscal, de tal manera que lo emparentó necesariamente con el im
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puesto sobre la renta, utilizando a los ingresos brutos de las empresas única
mente como instrumento para la consecución de las finalidades del impuesto 
empresarial a tasa única, como mecanismo de control del impuesto sobre 
la renta.

"además, no debe pasarse por alto que, en el diseño del impuesto empre
sarial a tasa única, se estableció que, entre sus propósitos estaba el de hacer 
tributar a los que no pagaban impuesto sobre la renta, circunstancia ésta 
que –sin hacer un juicio de valor sobre tal cuestión– también se actualiza en 
el caso de quienes obtienen beneficios acreditables contra el impuesto sobre la 
renta, que disminuyen la cantidad a pagar y, por ende, la cantidad que, a su 
vez, resultaba acreditable contra el impuesto empresarial a tasa única.

"en este sentido, vale la pena citar el proceso legislativo, en la parte en 
la que se explicita esta intención de hacer tributar a las personas y a los ingre
sos que, por la razón que sea, no estaban pagando impuesto sobre la renta. 
así, por una parte, cabe destacar que en la exposición de motivos se afirma 
que el impuesto empresarial a tasa única ‘gravará a quienes hoy no pagan el 
impuesto sobre la renta, lo que hace más equitativa la tributación’.

"asimismo, en el tema en concreto, puede apreciarse que el legislador 
buscaba que, aun si el no pago del impuesto sobre la renta derivaba de la 
aplicación de estímulos o por tratamientos preferenciales, ello no se estimó 
trascendente para efectos del acreditamiento de dicho gravamen contra el 
impuesto empresarial a tasa única, pues aun en esos casos la intención 
era la de hacer tributar a quienes no estaban pagando, por la razón que sea, 
impuesto sobre la renta.

"…

"de todo lo anterior puede desprenderse que el carácter complemen
tario y de control que guarda el impuesto empresarial a tasa única frente al 
impuesto sobre la renta, evidencia que el monto que por éste debe ser acredi
table contra aquél, debe ser el impuesto efectivamente pagado, no el causado.

"en otras palabras, el impuesto sobre la renta causado es útil para 
atemperar –a manera de beneficio tributario– la carga impositiva del im
puesto empresarial a tasa única, únicamente en la medida en la que coincide 
con el impuesto efectivamente pagado, y cualquier discrepancia entre éstos 
–como la que deriva de la aplicación de otros conceptos, como lo son, entre 
otros, las exenciones parciales o los subsidios– debe resolverse a favor del 
impuesto pagado, pues es éste el que finalmente permite apreciar que sí se 
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está cubriendo el impuesto generado por las utilidades derivadas del ingreso 
–renta–, y que no es necesario pagar cantidades adicionales por el im
puesto complementario que correspondería a los ingresos brutos.

"…

"en este sentido, la quejosa debe valorar que, cuando se dispone que el 
impuesto acreditable contra el impuesto empresarial a tasa única es el im
puesto sobre la renta efectivamente pagado, ello es atendiendo a la intención 
general de hacer tributar –a través del sistema complementario establecido 
entre ambos gravámenes– a quienes no estaban pagando impuesto sobre la 
renta, sin reparar en los diversos casos que pudieran dar lugar a discrepancias 
entre el impuesto causado y el efectivamente pagado, pues el hecho cierto y 
objetivo es que dichas manifestaciones de capacidad, gravadas por el im
puesto sobre la renta, finalmente no estaban aportando al levantamiento de 
las cargas públicas.

"así, si el pagado es menor al causado porque no se presentó la decla
ra ción y no se cubrió el monto de la deuda tributaria, si ello obedece a la 
erosión de la base por la aplicación de deducciones –procedentes, o no–, o si 
ello se debe a la aplicación de un beneficio fiscal establecido legalmente o a tra
vés de algún decreto, ninguna de estas circunstancias es relevante como para 
suponer que el legislador actuó en contra de principios constitucionales, 
pues en cualquiera de estos supuestos la restricción para acreditar solamente 
el impuesto sobre la renta efectivamente pagado, implica que el mecanismo 
complementario está haciendo tributar a quienes, por la razón que sea, no pa
gaban impuesto sobre la renta, que es la circunstancia que se buscaba com
batir a través de la implementación del nuevo gravamen."

Como se advierte de la anterior transcripción, el tribunal pleno apreció 
la trascendencia que tiene la posibilidad de acreditar el impuesto sobre la 
renta efectivamente pagado, contra el impuesto empresarial a tasa única, para 
lo cual se expresaron las siguientes razones:

 el legislador pretendió provocar la menor afectación económica posi
ble, derivada del establecimiento del impuesto empresarial a tasa única.

 entre los propósitos perseguidos por el legislador al establecer el im
puesto empresarial a tasa única, está el de hacer tributar –a través del sistema 
complementario establecido entre ambos gravámenes– a quienes no estaban 
pagando impuesto sobre la renta.
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 para tal propósito, el legislador siguió un criterio que reconoce que por 
cada peso de impuesto sobre la renta que se cause –y que efectivamente se 
pague–, en términos de la utilidad fiscal determinada por el contribuyente, 
se disminuye un peso del impuesto empresarial a tasa única causado en térmi
nos de los ingresos brutos percibidos. en consecuencia, se señaló que el 
impuesto sobre la renta causado es útil para atemperar –a manera de beneficio 
tributario– la carga impositiva del impuesto empresarial a tasa única, única
mente en la medida en la que coincide con el impuesto efectivamente pagado.

de esta manera, se aprecia que el impuesto de control, es decir, el em
presarial a tasa única, sigue un criterio que hace contribuir a quienes no 
pagan impuesto sobre la renta, por lo que es el primero de ellos el que con
templa la posibilidad de ver disminuida la cuota tributaria en la medida del 
impuesto sobre la renta efectivamente pagado; en cambio, el crédito que 
establece el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única y, en 
particular, su aplicación contra el impuesto sobre la renta, tiene una lógica 
inversa, al posibilitar que se disminuya el impuesto sobre la renta, dependien
do de que se declare una base negativa en el impuesto empresarial.

inclusive, al generarse dicho crédito por la determinación de una base 
en la que las deducciones superan a los ingresos gravados, debe apreciarse que 
dicho mecanismo ni siquiera se ubica dentro de una lógica consistente con 
la finalidad de crear un tributo mínimo de control y complementario. lo ante
rior, en razón de que la base negativa en el impuesto empresarial a tasa única 
obviamente se traduce en que no habrá impuesto anual a cargo y, a pesar 
de ello, se autoriza una disminución adicional del impuesto sobre la renta, a 
través del mencionado acreditamiento.

Como puede apreciarse, un mecanismo que autoriza la disminución del 
impuesto sobre la renta, cuando ello coincide con el hecho de contar con una 
base negativa en el impuesto empresarial a tasa única –es decir, cuando 
no se paga impuesto "de control" y, adicionalmente, se autoriza disminuir el 
"controlado"–, de ninguna manera puede ser consistente con la intención de 
hacer pagar el nuevo tributo, cuando no se estuviere pagando impuesto 
sobre la renta.

de esta manera, la posibilidad de disminuir el impuesto empresarial 
a tasa única con el impuesto sobre la renta efectivamente pagado, pone de 
relieve la intención de aliviar el impacto económico que podría derivar si se 
toma en cuenta que el objeto del primero de ellos son los ingresos brutos 
obtenidos por enajenación de bienes, prestación de servicios independien
tes y otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, lo cual es un punto de 
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contacto adicional entre los dos tributos –valorando que, en esos términos, 
todos los ingresos gravados por el impuesto empresarial a tasa única tam
bién lo están por el impuesto sobre la renta, y no al revés, con independencia 
de las particularidades de ambos gravámenes y de la trascendencia que en 
uno y otro tienen las respectivas deducciones–. así apreciado, el legislador 
no consideró deseable que quien ya estaba pagando impuesto sobre la 
renta, también pagara impuesto empresarial a tasa única; supuesto éste que, 
como se ha descrito, es opuesto al que aquí se analiza.

de esto mismo da cuenta la ejecutoria aludida cuando describe en qué 
consiste el carácter mínimo del impuesto empresarial a tasa única, afirmando 
lo siguiente:

"adicionalmente, el carácter de tributo mínimo queda efectivamente rati
ficado al limitar el impuesto sobre la renta acreditable al efectivamente pagado, 
pues lo que se buscaba era que se pagara el impuesto empresarial a tasa 
única en los casos en los que, por la razón que fuera, no se pagara impuesto 
sobre la renta. así, lo ‘mínimo’ del gravamen no debe atenderse pensando que 
se trata del menor posible –sea que se analice aisladamente cada uno de 
ellos, o pensando en la idea de pagar el menor de entre los dos tributos–, 
sino en la idea de hacer pagar, cuando menos, el impuesto de control –es 
decir, el empresarial a tasa única– cuando se actualicen circunstancias que 
dan lugar a que no se pague –y no que solamente no se cause– el tributo 
‘controlado’, o sea, el impuesto sobre la renta."

por otro lado, en ese mismo expediente se resolvió el tema relativo a la 
imposibilidad de acreditar el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero 
por ingresos recibidos por la realización de actividades entre partes rela
cionadas que den origen a regalías, contra el propio impuesto empresarial a 
tasa única.

entre los argumentos aprobados por el tribunal pleno para dar res
puesta a dicho planteamiento, se aprecia el siguiente:

"incluso resulta conveniente precisar que la complementariedad del im
puesto empresarial a tasa única respecto del impuesto sobre la renta, es 
reveladora de que, aun cuando el legislador haya establecido un impuesto 
sobre ingresos brutos de los contribuyentes, cuya proporcionalidad no re
quiere de deducción alguna, lo cierto es que previó un mecanismo que busca 
la menor afectación económica a éstos, es decir, la previsión de créditos 
fiscales otorgados por diversos conceptos seleccionados por el propio legis
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lador tributario, quien contaba con la posibilidad de excluir de dichos cré
ditos lo correspondiente al impuesto sobre la renta pagado en el extranjero 
por el concepto aludido.

"…

"ahora bien, tomando en cuenta lo anterior, debe también valorarse 
el propósito perseguido al permitir el acreditamiento del impuesto sobre la 
renta pagado en el extranjero, que tiene que ver con la intención de minimizar 
la doble tributación para los causantes del impuesto empresarial a tasa única, 
tomando en cuenta que éste fue diseñado como un tributo mínimo, com
plementario al impuesto sobre la renta. 

"este punto guarda estrecha relación con lo preceptuado en la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única, en el sentido de considerar acredita
ble contra dicho gravamen, al impuesto sobre la renta ‘efectivamente pagado’, 
con cepto éste en el que no se incluye al pagado en el extranjero, motivo por el 
cual resultaba razonable que se proveyera algo al respecto, como acontece a 
través del séptimo párrafo del artículo 8 de la ley del impuesto empresarial 
a tasa Única.

"lo anterior, a fin de evitar que se pagara impuesto empresarial a tasa 
única, cuando sí se pagó impuesto sobre la renta –es decir, cuando efectiva
mente se concurre a los gastos públicos en la medida que el estado mexicano 
considera aceptable a la luz del sistema tributario que configura a un im
puesto mínimo, integrado con dos tributos complementarios–, solamente 
que ello sucedió en el extranjero, y en oposición a los casos en los que no se 
cubrió el impuesto sobre la renta –en territorio nacional o en el extranjero–, 
cuando justo esta situación es la que se buscaba regular.

"de esta manera, puede apreciarse que lo importante es que, para con
servar una lógica entre impuesto causado e impuesto acreditable, a la luz de 
la intención de constituir al impuesto empresarial a tasa única como un 
mecanismo de control del impuesto sobre la renta, resultaba pertinente que 
la posibilidad de acreditar dependiera de que ambas contribuciones –la cau
sada que se disminuirá con la acreditable, y ésta misma– se generaran por 
los mismos conceptos, es decir, que ambas se causen atendiendo a la reali
zación del mismo hecho imponible. 

"estas consideraciones –a juicio de este tribunal pleno– ponen de mani
fiesto la intención, dentro del mecanismo de tributación propio del sistema 
integrado por ambos tributos, de conservar una relación proporcionada y razo
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nable entre el impuesto empresarial a tasa única y el impuesto sobre la renta 
acreditable, buscando que pueda considerarse como tal, solamente al im
puesto sobre la renta que haya sido efectivamente pagado –en méxico o en el 
extranjero–, siempre y cuando se hubiere causado por los ingresos gravados 
por la ley del impuesto empresarial a tasa Única."

Como puede apreciarse en el texto resaltado, el pleno de este alto tri
bunal consideró que dentro del mecanismo de tributación propio del sistema 
integrado por ambos tributos, se aprecia la intención de conservar una relación 
proporcionada y razonable entre el impuesto empresarial a tasa única y el 
impuesto sobre la renta acreditable.

así, con base en lo asentado en la ejecutoria del amparo en revisión 
1134/2009, puede concluirse que la complementariedad de los tributos en 
cuestión, se puede distinguir en los mecanismos que atiendan a los siguien
tes criterios:

 la intención de hacer tributar, a través del sistema complementario 
establecido entre ambos gravámenes, a quienes no estaban pagando im
puesto sobre la renta.

 la intención de permitir que quien efectivamente esté pagando im
puesto sobre la renta, no necesariamente tenga que verse obligado a pagar 
impuesto empresarial a tasa única, justamente en la medida en la que ya 
cubre el primero de dichos gravámenes.

 la intención de conservar una relación proporcionada y razonable entre 
el impuesto empresarial a tasa única causado y el impuesto sobre la renta 
acreditable, a la luz de la intención de constituir al primero de ellos como un 
mecanismo de control del segundo, en los casos en los que los mismos 
conceptos generen ambas contribuciones.

 en el contexto descrito, la intención de provocar la menor afecta
ción económica posible con el establecimiento del impuesto empresarial a 
tasa única.

Si se analiza el particular mecanismo de acreditamiento y, en especí
fico, el hecho de que se autorice su aplicación contra el impuesto sobre la 
renta, si bien podría considerarse que contribuye a minimizar el impacto 
económico derivado del establecimiento del impuesto empresarial a tasa 
única –y ello, por cierto, no en términos de dicho gravamen, sino del impuesto 
sobre la renta–, no puede, en cambio, enmarcarse en el propósito de auspi
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ciar que se pague el impuesto mínimo y de control cuando no se pague el 
impuesto sobre la renta. por el contrario, se traduce en una disminución de 
este último, en un caso en el que el impuesto de control reporta una base 
negativa.

en este contexto, dicha medida sólo puede estimarse como parte de la 
complementariedad por tratarse de un mecanismo que involucra a ambas con
tribuciones, y en tanto contribuye a que se provoque la menor afectación 
económica; empero, no de alguna manera destacada, sino como cualquier otro 
concepto sustractivo en alguno de los dos gravámenes, como puede decirse 
de deducciones, créditos, estímulos, conceptos amortizables, etcétera, pero 
no como correspondería a una medida encaminada a generar un sistema tri
butario que provoque el entero de un gravamen mínimo en un esquema de 
control entre diversas contribuciones.

en consecuencia, no se estima que el mecanismo aludido deba anali
zarse desde el efecto que sistémicamente podría tener en la tributación 
conjunta del impuesto empresarial a tasa única y el impuesto sobre la renta, 
no sólo porque la posibilidad de acreditar contra el impuesto sobre la renta, el 
concepto al que alude el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, no es consistente con la lógica de un impuesto mínimo y de control, 
sino porque su establecimiento puede explicarse en razones distintas a las 
estrictamente tributarias y, de mayor trascendencia, ajenas a los propósitos 
del sistema complementario que efectivamente integran las dos contribu
ciones que se analizan.

en tal virtud, con base en estas razones y otras más que se detallarán 
más adelante, quedará de manifiesto que, por más que se pretenda alegar un 
efecto en la tributación conjunta, propia del sistema tributario, en realidad 
se está ante un mecanismo que sólo tiene trascendencia en la tributación del 
impuesto sobre la renta del contribuyente, y así debe ser analizado, como se 
efectúa a continuación:

Análisis constitucional del crédito por base negativa en el im
puesto empresarial a tasa única, como uno de los elementos tendentes 
a determinar el impuesto sobre la renta a cargo de la parte quejosa y, 
en particular, la trascendencia de su eliminación

en respuesta a la postura planteada por la quejosa y actual recurrente, 
en el sentido de que la eliminación de la posibilidad de acreditar el concepto al 
que alude el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única 
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vulnera el artículo 31, fracción iV, constitucional, debe tomarse en cuenta la juris
prudencia que esta Sala ha establecido en materia de impuesto sobre la renta, 
atendiendo a la forma en la que interactúan los diversos mecanismos incorpo
rados por el legislador al cálculo propio de la cantidad que debe cubrirse 
por dicho concepto.

en efecto, tal como lo ha reconocido esta primera Sala en la determi
nación del impuesto sobre la renta, confluyen elementos aditivos y otros sus
tractivos, todos ellos de distinta naturaleza.20 entre las minoraciones propias 
del impuesto sobre la renta destacan los conceptos acreditables, mismos 
que se restan al nivel de la cuota tributaria, disminuyéndola peso por peso a 
la manera de una compensación. 

asimismo, la primera Sala ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre 
los efectos jurídicos que corresponden a los conceptos acreditables, es decir, 

20 lo que se desprende de la tesis aislada 1a. lXVii/2009, establecida por esta primera Sala en la 
Novena Época, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
mayo de dos mil nueve, página 92, de rubro: "reNta. eN el diSeÑo NormatiVo del proCe
dimieNto para determiNar la CaNtidad lÍQuida del impueSto relatiVo CoNCurreN 
FiGuraS JurÍdiCaS de diStiNta NaturaleZa.", y en cuyo texto se precisa lo siguiente: 
"el impuesto sobre la renta pretende pesar sobre los incrementos patrimoniales positivos, de lo 
cual se desprende que su base imponible deriva de la conjunción de disposiciones que esencial
mente incorporan componentes positivos y negativos, necesarios para su configuración. en tal 
virtud, corresponde al legislador tributario incorporar en su mecánica, cuando menos, los instru
mentos que permitan ajustarlo a tal propósito, a fin de que el gravamen no pese únicamente 
sobre los ingresos brutos del causante. en efecto, en el diseño normativo del procedimiento para 
determinar la cantidad líquida a cargo del contribuyente del impuesto sobre la renta concurren 
figuras jurídicas de distinta naturaleza: a) sustractivas –deducciones, créditos, amortizaciones, 
los supuestos de exención o no sujeción, coeficientes de decremento, entre otras– y b) aditivas 
–acumulación de ingresos, elementos que amplían el radio de acción del propio impuesto, como 
ocurre en el caso de los presupuestos asimilados o equiparados, coeficientes de incremento, 
entre otras– y sólo gracias a la acción conjunta y simultánea de todas ellas puede conocerse la enti
dad de la obligación tributaria resultante. así, en el diseño del sistema tributario del gravamen 
aludido el legislador tiene a su alcance una serie de figuras jurídicas que podrían provocar la 
disminución de la cantidad líquida a cargo del contribuyente (las tradicionalmente denominadas 
‘sustractivas’); sin embargo, no porque tengan este efecto como denominador común pueden homo
logarse unas con otras pues, por regla general, de cada uno de dichos institutos puede predicarse 
un propósito determinado, o bien, a cada uno de ellos puede corresponder una consecuencia 
específica diversa –a pesar de que en todos los casos se provoque la disminución del gravamen 
a cargo–, dependiendo del punto específico en el que impacten dentro de la mecánica del referido 
tributo, como se evidencia al apreciar el efecto diferenciado de las figuras que influyen en la 
determinación de la base, frente a las que disminuyen directamente la contribución causada.". 
el precedente respectivo se identifica en los siguientes términos: "amparo en revisión 316/2008. 
**********. 9 de julio de 2008. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Juan 
Carlos roa Jacobo."
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sobre los créditos fiscales –se entiende, cuando se trata de acreditamientos 
a favor del contribuyente–, y ha señalado que se trata de conceptos revesti
dos de un carácter eminentemente técnico que, por regla general, operan 
sobre la contribución causada, disminuyéndola a fin de determinar la cantidad 
líquida que debe ser cubierta.

en este sentido, dentro de la mecánica propia del impuesto sobre la 
renta, el concepto aditivo equivalente a los créditos fiscales con los que cuenta 
el sujeto pasivo, son las propias contribuciones causadas, de tal suerte que 
se acreditan los conceptos así autorizados frente a las cantidades de im
puesto causado con un efecto económico equivalente al de una compensación.

usualmente estos créditos se dirigen a evitar algunas contradicciones 
en el sistema tributario –como acontece con el crédito reconocido por el im
puesto sobre la renta pagado en el extranjero, mismo que de no ser acredita
ble, bajo un principio de renta universal, daría lugar al fenómeno de doble 
tributación al reconocerse el ingreso en el país de residencia–, también se 
suelen utilizar para armonizar la dinámica interna de los momentos que se ar
ticulan dentro del tributo, como acontece al permitirse el acreditamiento 
de los pagos provisionales efectuados durante el ejercicio.

Según el criterio de esta Sala, otra característica de los créditos fiscales 
que el contribuyente puede tomar, es que éstos, al tener impacto en la mecá
nica del gravamen tras la aplicación de la tasa, reducen peso por peso el 
impuesto a pagar, de tal manera que su valor real para el causante es igual 
al valor nominal del crédito.

de esta forma, un crédito de mil pesos disminuye directamente el im
puesto causado y, precisamente, por la cantidad de mil pesos, a diferencia de 
lo que ocurre con las deducciones y las pérdidas fiscales que reducen la can
tidad a pagar de manera indirecta; esto es, en función de la tasa.

en relación con este concepto, finalmente, debe precisarse que tam
bién a este nivel pueden introducirse ciertos beneficios que funcionan como 
bonificaciones y que buscan generar posiciones preferentes en los sujetos 
a los que se otorguen, lo cual no resulta relevante para la decisión que ha de 
adoptar esta Sala en el presente caso, motivo por el cual no se estima perti
nente abundar sobre tales cuestiones.

el criterio de la Sala sobre las características propias de esta figura 
jurídica, puede advertirse en la jurisprudencia 1a./J. 135/2011, de rubro: "reNta. 
FuNCióN de loS aCreditamieNtoS eN la meCÁNiCa del CÁlCu lo 
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del impueSto relatiVo.",21 y ha sido retomado al resolver el amparo direc
to en revisión 2114/2009, en la sesión del trece de enero de dos mil diez, por 
unanimidad de cinco votos; así como en los amparos en revisión 2199/2009 y 
2216/2009, ambos en la sesión del veintisiete de enero de dos mil diez, de 
igual forma, por unanimidad de cinco votos, en asuntos que dieron lugar a la 
tesis aislada de rubro: "CoNCeptoS aCreditaBleS CoNtra impueStoS 
FederaleS. SuS CaraCterÍStiCaS."22

21 Jurisprudencia 1a./J. 135/2011 (9a.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 160, cuyo texto se transcribe 
a continuación: "a los conceptos revestidos de un carácter eminentemente técnico que, por regla 
general, operan sobre la contribución causada, disminuyéndola a fin de determinar la cantidad 
líquida que debe cubrirse, se les suele denominar ‘créditos’, y a la acción de disminuirlos del con
cepto aludido se le conoce como ‘acreditamiento’, el cual genera un efecto económico equivalente 
al de una compensación. usualmente, los conceptos reconocidos como acreditables se dirigen a 
evitar algunas contradicciones en el sistema tributario –como acontece con el crédito reconocido 
por el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero, el cual, de no ser acreditable, bajo un 
principio de renta universal, daría lugar al fenómeno de doble tributación al reconocerse el ingreso 
en el país de residencia–; también suelen utilizarse para armonizar la dinámica interna de los 
momentos que se articulan dentro del tributo –como cuando se permite el acreditamiento de 
los pagos provisionales efectuados durante el ejercicio–. así, los créditos fiscales tienen como 
característica impactar en la mecánica del cálculo del gravamen tras la aplicación de la tasa; 
en tal virtud, reducen peso por peso el impuesto a pagar, de manera que su valor real para el 
causante es igual al valor nominal del crédito. Finalmente, debe señalarse que también a este 
nivel pueden introducirse ciertos beneficios que funcionan como bonificaciones y que buscan 
generar posiciones preferentes en los sujetos a los que se otorguen."
22 tesis aislada 1a. CV/2010, emitida por esta primera Sala en la Novena Época, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, correspondiente al mes de septiembre 
de dos mil diez, página 180, y en cuyo texto se señala: "la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación se ha pronunciado en torno a la función de los conceptos acreditables en el 
cálculo del impuesto sobre la renta, como se advierte de la tesis 1a. lXXi/2009, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 94, con 
el rubro: ‘reNta. FuNCióN de loS aCreditamieNtoS eN la meCÁNiCa del CÁlCulo del 
impueSto relatiVo.’; así pues, como desarrollo de dicho criterio cabe precisar las caracterís
ticas generales de tales conceptos: 1) los créditos fiscales se aplican contra la contribución ya 
causada, y no a nivel del hecho o la base imponible. en esa virtud, las cantidades acreditables 
tienen un efecto económico equivalente al de una compensación en la medida que se trata de 
cantidades que reducen directamente el monto de la contribución; 2) en consecuencia, práctica
mente por definición, los créditos fiscales son ajenos a los elementos esenciales de la contribución, 
es decir, no se deberían encontrar contenidos en la definición normativa del objeto, del sujeto, de 
la base o de la tasa de la contribución respectiva, lo cual no implica necesariamente que no les 
sean aplicables los principios constitucionales de la materia tributaria; 3) los créditos fiscales tienen 
impacto en la mecánica del gravamen tras la aplicación de la tasa y reducen, peso por peso, el im
puesto a pagar, de manera que su valor real para el causante es igual al valor nominal del crédito, y 
4) en cuanto al propósito o a la intención que persiguen los créditos fiscales, éste puede ser uno 
de los siguientes: los créditos fiscales usualmente se dirigen a evitar algunas contradicciones en el 
sistema tributario y también se suelen utilizar para armonizar la dinámica interna de los momen
tos que se articulan dentro del tributo. adicionalmente, también pueden establecerse a fin de
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en este contexto, debe destacarse que, a juicio de esta primera Sala, 
la particular mecánica de acreditamiento contra el impuesto sobre la 
renta del concepto calculado atendiendo a la base negativa del impues
to empresarial a tasa única, no es susceptible de ser analizada bajo el 
principio de proporcionalidad tributaria establecido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal.

a fin de soportar dicha conclusión, conviene hacer referencia a lo que 
en materia de deducciones ha sostenido esta primera Sala, en el sentido 
de que existen dos tipos de razones para justificar el reconocimiento/otor
gamiento de una deducción, a saber: las razones estructurales, internas, propias 
de la mecánica del tributo o de las exigencias constitucionales; y las razones 
no estructurales ("beneficios") de política pública –no necesariamente de polí
tica fiscal– que obedecen a la intención del legislador de promover o disuadir 
ciertas conductas, y que aprecian en el sistema tributario un mecanismo 
idóneo para tal efecto.

dichas consideraciones dieron lugar a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
15/2011, de esta primera Sala, con el siguiente rubro: "deduCCioNeS eStruC
turaleS Y No eStruCturaleS. raZoNeS Que puedeN JuStiFiCar Su 
iNCorporaCióN eN el diSeÑo NormatiVo del CÁlCulo del impueS
to SoBre la reNta."23

introducir ciertos beneficios que funcionan como bonificaciones y que buscan generar posicio
nes preferentes en los sujetos a los que se otorgan, o bien, que pretenden obtener alguna finalidad 
específica, tradicionalmente de carácter extrafiscal." 
el precedente respectivo se identifica en los siguientes términos: "amparo en revisión 2199/2009. 
**********. 27 de enero de 2010. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: 
Fran cisca maría pou Giménez, Juan Carlos roa Jacobo, dolores rueda aguilar y ricardo manuel 
martínez estrada."
23 Núm. registro iuS 162889. Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, página 170, de texto: "Conforme a la tesis 1a. XXiX/2007, de rubro: 
‘deduCCioNeS. CriterioS para diStiNGuir laS diFereNCiaS eNtre laS CoNtempladaS 
eN la leY del impueSto SoBre la reNta, a la luZ del priNCipio de proporCioNali
dad triButaria CoNSaGrado eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.’, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre dos tipos de 
deducciones en materia de impuesto sobre la renta. ahora bien, en un avance progresivo sobre 
lo sostenido en dicho criterio, puede abonarse, diferenciando dos tipos de deducciones: 1. estruc
turales, identificadas como figuras sustractivas o minorativas que tienen como funciones, entre 
otras, subjetivizar el gravamen, adecuándolo a las circunstancias personales del contribu
yente; frenar o corregir los excesos de progresividad; coadyuvar a la discriminación cualitativa 
de rentas; o bien, rectificar situaciones peculiares derivadas de transferencias de recursos que 
son un signo de capacidad contributiva. en este rubro se ubican las deducciones que, por regla 
general, el legislador debe reconocer en acatamiento al principio de proporcionalidad tributaria 
para que el impuesto resultante se ajuste a la capacidad contributiva de los causantes. ahora bien,
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en relación con lo anterior, debe señalarse que tal distinción también en
cuentra aplicación en materia de las cantidades que se acreditan contra las 
contribuciones, pues pueden apreciarse razones que justifican el reconocimien
to de créditos y, en oposición, razones que avalan el otorgamiento de un monto 
acreditable contra la contribución causada.

Si, por ejemplo, la legislación no reconociera el derecho a acreditar los 
pagos provisionales contra el impuesto anual –en materia de impuesto sobre 
la renta y, en general, de cualquier contribución en la que los enteros provi
sionales se efectúan a cuenta de uno causado en un periodo mayor tradicio
nalmente anual–, ello se traduciría en un pago duplicado de dicho gravamen, 
elevando al doble la tasa efectiva del mismo, lo cual tendría un efecto no 
previsto y no pretendido, mismo que resulta no sólo indeseable, sino marca
damente inconstitucional.

puede darse también el caso de que el legislador persiga ciertas finali
da des fiscales a las que el acreditamiento resulta esencial, como acontece 
cuando establece contribuciones complementarias o vinculadas en cuanto a 
la consecución del propósito propio de una de ellas, supuestos éstos en los 
que el acreditamiento puede ser demandado desde una óptica constitucional.24 

los preceptos que reconocen este tipo de deducciones son normas jurídicas no autónomas –dada 
su vinculación con las que definen el presupuesto de hecho o los elementos de gravamen–, que 
perfilan los límites específicos del tributo, su estructura y función, se dirigen a coadyuvar al 
funcionamiento de éste y, en estricto sentido, no suponen una disminución en los recursos 
del erario, pues el estado únicamente dejaría de percibir ingresos a los que formalmente parece 
tener acceso, pero que materialmente no le corresponden; de ahí que estas deducciones no 
pueden equipararse o sustituirse con subvenciones públicas o asignaciones directas de recursos, 
ya que no tienen como finalidad prioritaria la promoción de conductas, aunque debe reconocerse 
que no excluyen la posibilidad de asumir finalidades extrafiscales. 2. No estructurales o ‘beneficios’, 
las cuales son figuras sustractivas que también auxilian en la configuración de las modalidades 
de la base imponible del impuesto sobre la renta pero que, a diferencia de las estructurales, tienen 
como objetivo conferir o generar posiciones preferenciales, o bien, pretender obtener alguna 
finalidad específica, ya sea propia de la política fiscal del estado o de carácter extrafiscal. estas 
deducciones son producto de una sanción positiva prevista por una norma típicamente promo
cional y pueden suscribirse entre los denominados ‘gastos fiscales’, es decir, los originados por la 
disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no obtención de un ingreso público 
como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al logro de la política 
económica o social; de manera que tales deducciones sí pueden equipararse o sustituirse por 
subvenciones públicas, pues en estos beneficios se tiene como objetivo prioritario plasmar crite
rios de extrafiscalidad justificados en razones de interés público." 
24 debiendo destacarse, desde el presente momento, que no es este el caso del presente asunto, 
pues –como se ha señalado– el mecanismo cuya supresión se reclama no era esencial en la 
complementariedad del sistema, tomando en cuenta, adicionalmente, que dicho crédito se 
justifica en razones distintas a las propiamente fiscales, como se detallará más adelante.
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acontece así, por ejemplo, en el caso del acreditamiento del impuesto 
sobre la renta efectivamente pagado, en contra del ahora abrogado im
puesto al activo causado, pues las finalidades de este último únicamente se 
atendían en la medida en la que la complementariedad de ambos graváme
nes se tradujera en hacer tributar a los activos concurrentes en la generación 
de utilidades que no hubieren ya pagado impuesto sobre la renta.25 

en todos los casos apuntados, pueden apreciarse finalidades propias 
de la lógica o mecánica del gravamen, así como al cumplimiento de finalidades 
propias de la política tributaria perseguida por el estado. en relación con 
ellos puede afirmarse, al igual que lo hizo esta Sala en el caso de las deduc
ciones, que se trata de conceptos que buscan que "el tributo plasme los criterios 
de justicia y eficacia técnica que deben regir en su implementación y aplicación".

este tipo de créditos no pueden o no deberían equipararse o ser susti
tuidos por subvenciones públicas o por asignaciones directas de recursos, en 
la medida en la que no buscan, primordialmente, la promoción de conductas.

Consecuentemente, en lo que se refiere a estos créditos que obedecen 
a razones estructurales, mal haría este alto tribunal en excluir la aplica
ción de las garantías constitucionales de la materia tributaria, pues la im
plementación de dichos conceptos se da a través de normas en relación 
con las cuales los aludidos principios deben tener plena eficacia, en virtud de 
que, como se ha apuntado, se trata de créditos que el legislador debe reco
nocer; es decir, que no otorga como una concesión graciosa y que permiten 
la consecución de los fines propios del tributo en el marco de la capacidad 
contributiva de los causantes.

todas estas consideraciones dieron lugar a la tesis aislada número 1a. 
CVi/2010, de rubro: "CoNCeptoS aCreditaBleS CoNtra impueStoS 
FederaleS. SupueStoS eN loS Que Su eStaBleCimieNto deBe Ser 
reCoNoCido por el leGiSlador eN el marCo de laS GaraNtÍaS 
CoNStituCioNaleS de la materia triButaria."26

25 así lo determinó esta Sala, al resolver por unanimidad de cuatro votos (ausente el ministro 
Valls Hernández) el amparo directo en revisión 492/2008, en sesión del veintiuno de mayo de 
dos mil ocho.
26 tesis aislada 1a. CVi/2010, emitida por esta primera Sala en la Novena Época, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, correspondiente al mes de sep
tiembre de dos mil diez, página 178, y en cuyo texto se señala: "la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación distinguió entre las deducciones establecidas en materia de im
puesto sobre la renta en la tesis 1a. lXiX/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 84, con el rubro: ‘deduCCioNeS
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en oposición a lo anterior, existen ejemplos de conceptos acredita
bles que se establecen a título de beneficio, que al igual que en el caso de 

eStruCturaleS Y No eStruCturaleS. raZoNeS Que puedeN JuStiFiCar Su iNCor
poraCióN eN el diSeÑo NormatiVo del CÁlCulo del impueSto SoBre la reNta.’. del 
mismo modo, puede establecerse un criterio diferenciador entre conceptos acreditables, depen
diendo de los fines a que obedece su establecimiento. así, existen razones que justifican el 
reconocimiento de créditos, como son preservar la lógica interna del gravamen, cumplir con 
algún postulado constitucional, o bien, de política pública, principalmente de tipo fiscal. de esa 
manera, si la legislación no reconoce el derecho a acreditar los pagos provisionales contra el 
impuesto anual –en materia de impuesto sobre la renta y de cualquier contribución en la que 
los enteros provisionales se efectúan a cuenta del causado en un periodo mayor, tradicionalmente 
anual–, ello se traduce en un pago duplicado de dicho gravamen, elevando al doble la tasa 
efectiva del mismo, lo cual tiene un efecto no previsto y ni pretendido que resulta no sólo inde
seable, sino inconstitucional, pues el juicio de constitucionalidad sobre el reconocimiento 
del crédito se encamina a que la contribución se ajuste a su configuración normativa ordinaria, 
eliminando los errores o vicios que tienen como consecuencia que el gravamen se recaude 
en exceso a la capacidad que en abstracto se aprecia para establecer el tributo, y que en con
creto se materializa en un monto determinado. por otra parte, si no se permitiera el acredi
tamiento del impuesto sobre la renta retenido por no residentes, ello provocaría un efecto de doble 
tributación, el cual no necesariamente puede tacharse de inconstitucional, pero desde luego 
atentaría contra la política fiscal seguida por el estado mexicano y, en casos extremos, puede 
llevar a escenarios desproporcionados, sobre todo cuando la doble imposición se dé en condi
ciones que provoquen la confiscatoriedad del gravamen. en otros supuestos el acreditamiento 
resulta esencial para cumplir con la lógica del gravamen, como en el impuesto al valor agregado, 
el cual fue diseñado normativamente para causarse sobre el precio de venta, y busca incidir 
sobre el valor que se añade en las distintas etapas de producción y distribución de satisfactores, 
pretendiendo pesar en el consumidor final; en tal virtud de no otorgarse el derecho al acreditamiento, 
cualquier compra, aun las intermedias, resentiría el gravamen acumulativamente, con lo cual se 
desvirtúa el propósito de la contribución. asimismo, puede darse el caso de que el legislador per
siga ciertos fines fiscales, a los que el acreditamiento resulta esencial, como cuando establece 
contribuciones complementarias o vinculadas en la consecución del propósito de una de ellas, 
supuestos en los que el acreditamiento puede demandarse desde la óptica constitucional como 
acontecía, por ejemplo, en el acreditamiento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado 
contra el impuesto al activo causado, pues los fines de este último se atienden en la medida en 
que la complementariedad de ambos gravámenes se traduce en hacer tributar a los activos 
concurrentes en la generación de utilidades, que no hubieren pagado impuesto sobre la renta. 
de lo anterior pueden apreciarse los fines de la lógica o mecánica del gravamen, así como del 
cumplimiento de la política tributaria perseguida por el estado, y puede afirmarse –al igual que 
en el caso de las deducciones– que se trata de conceptos que buscan que el tributo plasme los 
criterios de justicia y eficacia técnica que deben regir en su implementación y aplicación, ya que 
este tipo de créditos no puede o no debe equipararse o sustituirse por subvenciones públicas 
o por asignaciones directas de recursos, en la medida en que no buscan, primordialmente, la pro
moción de conductas. por tanto, a los créditos relativos que obedecen a razones estructurales, 
les resultan aplicables las garantías constitucionales en materia tributaria, pues se trata de cré
ditos que el legislador debe reconocer, es decir, que no otorga una concesión graciosa, y 
que permiten la consecución de los fines propios del tributo en el marco de la capacidad contri
butiva de los causantes." 
el precedente respectivo se identifica en los siguientes términos: "amparo en revisión 2199/2009. 
**********. 27 de enero de 2010. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: 
Francisca maría pou Giménez, Juan Carlos roa Jacobo, dolores rueda aguilar y ricardo manuel 
martínez estrada." 
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las deduc ciones, "funcionan como bonificaciones y que buscan generar posi
ciones preferentes en los sujetos a los que se otorgan"; se trata de créditos 
que se establecen con el propósito de influir en algún aspecto que se consi
dera indeseable, de conferir o generar posiciones preferenciales, o bien, que 
pretenden obtener alguna finalidad específica tradicionalmente de carácter 
extrafiscal.

por idénticas razones, este tipo de conceptos acreditables otorga
dos por razones no estructurales, frente a la contribución en concreto 
o frente al sistema tributario, son producto de una sanción positiva 
prevista por una norma típicamente promocional y pueden suscribirse 
entre los que se ha dado en denominar "gastos fiscales", es decir, los que se ori
ginan por la disminución o reducción de tributos, traduciéndose en la no 
obtención de un ingreso público, como consecuencia de la concesión 
de beneficios fiscales orientados al logro de la política económica 
o social.

la especie de créditos aludida, contrariamente a lo que sucede con los 
que se otorgan por razones que se han denominado "estructurales", sí pueden 
ser equiparadas o sustituidas por subvenciones públicas, pues en estos bene
ficios se tiene como objetivo prioritario el plasmar criterios de extrafiscalidad 
justificados en razones de interés público.

así, puede apreciarse que, por ejemplo, si el legislador decide apoyar a 
la microempresa, permitiéndole acreditar una cantidad determinada contra 
cierta contribución, ello no obedece a razones propias del sistema fiscal, sino 
a la intención extrafiscal de promover a un sector de contribuyentes, por esti
marlo deseable dentro del marco rector que constitucionalmente correspon
de al estado.

en idéntico caso se encontraría un crédito otorgado, sea como sea 
que se determine su monto, en contra de cualquier contribución, si la razón que 
justifica su establecimiento tiene que ver con apoyar a cualquier industria o 
sector –como la industria cinematográfica o a los contribuyentes dedicados 
al transporte de carga o de pasajeros, o bien, al campo–, tanto como podría 
hacerse con una asignación directa de recursos.

este tipo de consideraciones ya habían sido materia de pronun
ciamiento por parte de esta primera Sala, tal como se desprende de la tesis 
aislada número 1a. CVii/2010, de rubro: "CoNCeptoS aCreditaBleS CoN
tra impueStoS FederaleS. Si Su eStaBleCimieNto eS otorGado a 
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tÍtulo de BeNeFiCio, leS reSulta apliCaBle la GaraNtÍa GeNeral 
de iGualdad."27

En el supuesto anterior se encuentra precisamente el crédito que 
regula el artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a tasa Única, 
pues la razón que justifica su establecimiento tiene que ver con la 

27 tesis aislada 1a. CVii/2010, emitida por esta primera Sala en la Novena Época, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, correspondiente al mes de septiem
bre de dos mil diez, página 177, y en cuyo texto se señala: "existen ejemplos de conceptos acre
ditables establecidos a título de beneficio, con el propósito de influir en algún aspecto considerado 
indeseable, de conferir o generar posiciones preferenciales, o bien, que pretenden obtener algún 
fin específico de carácter extrafiscal. de manera que este tipo de conceptos acreditables, otorga
dos por razones no estructurales, frente a la contribución en concreto o frente al sistema tribu
tario, son producto de una sanción positiva prevista por una norma típicamente promocional, y 
pueden suscribirse entre los que se han denominado ‘gastos fiscales’, es decir, los originados por 
la disminución o reducción de tributos, traducidos en la no obtención de un ingreso público 
como consecuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al logro de la política 
económica o social. asimismo, este tipo de créditos puede equipararse o sustituirse por subven
ciones públicas, pues en estos beneficios se tiene como objeto prioritario plasmar criterios 
de extrafiscalidad justificados en razones de interés público. de ahí que se trata de beneficios 
cuyo establecimiento no obedece a una exigencia constitucional de justicia tributaria, si se toma 
en cuenta que su establecimiento se da con una intención promocional en cumplimiento a lo 
previsto en la propia ley Fundamental, al precisar que el estado planeará, conducirá, coordinará 
y orientará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las activi
dades que demanden el interés general en el marco de libertades que otorga la propia Constitución 
General de la república; por ende, no se trata de un ajuste a la estructura, al diseño o al monto 
de un impuesto causado o que se recauda en exceso, sino que se trata de un tributo causado por la 
manifestación de riqueza sobre la cual se establece un gravamen, y que se calcula atendiendo 
a las reglas ordinarias establecidas legalmente para tal efecto. en tal virtud, las normas que 
establecen dichos conceptos no tienen por qué juzgarse a la luz del artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues su otorgamiento no obedece a ra
zones de justicia tributaria, ni al ajuste que corresponde para que el gravamen se determine 
conforme a la capacidad contributiva que dio lugar al establecimiento del tributo. así, en materia 
de créditos otorgados por razones distintas a las ‘estructurales’, que son beneficios, el legislador, 
o el órgano encargado de su establecimiento, cuenta con una amplia libertad al configurar su 
contenido y alcance, pues a él corresponde primordialmente tomar la decisión sobre el tamaño 
del incentivo que intenta otorgar, o de la suficiencia de la medida otorgada, y sería incorrecto que 
el tribunal Constitucional emitiera un juicio sobre la necesidad, supuestamente exigida por la 
propia ley Fundamental, de establecer o conservar un beneficio para un determinado sector como 
un pronunciamiento de justicia tributaria. Sin embargo, lo anterior no implica que las normas 
que establezcan dichos conceptos acreditables escapen al control de constitucionalidad, ya que 
la delimitación de quiénes pueden contar con tal beneficio y su implementación ‘selectiva’, exclu
yendo o incluyendo a determinados sectores o personas, desde luego puede analizarse desde el 
ámbito más amplio que corresponde a la garantía general de igualdad, y no a la de equidad 
tributaria."
el precedente respectivo se identifica en los siguientes términos: "amparo en revisión 2199/2009. 
**********. 27 de enero de 2010. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: 
Francisca maría pou Giménez, Juan Carlos roa Jacobo, dolores rueda aguilar y ricardo manuel 
martínez estrada."
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voluntad de fomentar la inversión en activos productivos de las empre
sas, en la medida en la que el propio impuesto empresarial a tasa única 
autoriza la deducción total en el ejercicio en que se realizan, de las in
versiones en activos, terrenos y maquinaria y equipo.

en este sentido, el legislador reflexionó sobre la conveniencia de per
mitir que esta deducción, que se traduce en una minoración inmediata para 
efectos del impuesto empresarial a tasa única, encontrara un reflejo en el im
puesto sobre la renta que, en principio, no viene dada en automático, en la 
medida en la que este último tributo autoriza, como regla general, la deducción 
lineal de las inversiones, es decir, conforme a la vida útil de éstas, y en la me
dida en la que vayan contribuyendo a la generación de ingresos.

así se desprende del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito 
público de la Cámara de diputados relacionado con el proyecto de decreto por 
el que se expediría la ley del impuesto empresarial a tasa Única, de fecha once 
de septiembre de dos mil siete, en el que se señala lo siguiente: 

"2.3. Crédito fiscal por deducciones superiores a los ingresos

"…

"por otra parte, como se ha señalado en el presente dictamen la contri
bución empresarial a tasa única busca constituirse en un instrumento fiscal 
que permita fomentar la inversión en activos productivos de las empresas, por 
lo que al permitir la deducción total en el ejercicio en que se realizan las 
inversiones en activos, terrenos y maquinaria y equipo, se puede generar que 
una empresa que realiza inversiones importantes obtenga un crédito fiscal 
por deducciones mayores a sus ingresos que no podrá acreditar en el ejercicio 
fiscal en el que se generan.

"en este sentido, con el objeto de no posponer el beneficio que para una 
empresa genera el realizar inversiones productivas y dado que el gravamen 
que se propone es una contribución mínima en relación con el impuesto 
sobre la renta, la que dictamina considera adecuado adicionar un tercer pá
rrafo al artículo 11 de la iniciativa, para permitir que los contribuyentes pue
dan aplicar el crédito fiscal que generen en un ejercicio contra el impuesto 
sobre la renta del mismo ejercicio en el que se generó el crédito.

"el permitir la aplicación del crédito fiscal contra el impuesto sobre la 
renta del mismo ejercicio en el que se generó dicho crédito, tiene por objeto 
que desde el primer año se refleje el esquema de fomento a la inversión que 
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representa la deducción de inversiones en el gravamen que se dictamina, pero 
sin que se convierta en un instrumento para monetizar el crédito fiscal por 
exceso de deducciones, por lo que para evitar dicha circunstancia se acla
ra expresamente que la aplicación del crédito fiscal contra el impuesto sobre la 
renta no dará derecho a devolución alguna."

de la reproducción se advierte la intención del legislador de no posponer 
el beneficio que derivaría de la realización de inversiones productivas, con el 
propósito de que "desde el primer año" se contara con un mecanismo que repro
dujera en el impuesto sobre la renta el esquema de fomento a la inversión que 
representa la deducción de inversiones para efectos del impuesto empresa
rial a tasa única. en este sentido, resulta claro que el establecimiento del 
crédito mencionado no obedeció a razones de las que esta Sala ha deno
minado "estructurales" –en el caso, dentro de la mecánica del impuesto 
sobre la renta–, sino para apoyar a determinadas industrias, sectores o con
tribuyentes por la realización de inversiones productivas, conducta ésta que 
al legislador le pareció digna de promoción específica.

en relación con lo anterior, debe apreciarse que la iniciativa de ley de 
ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, remitida 
por el ejecutivo Federal el ocho de septiembre de dos mil nueve, es consis
tente al considerar que dicho beneficio se incorpora con una razón promocio
nal, y no como algo inherente a la estructura del sistema fiscal, por un lado, o 
a la del impuesto sobre la renta, por el otro. así, en dicha iniciativa puede 
leerse el siguiente texto:

"ahora bien, en la iniciativa presentada por el ejecutivo Federal a mi 
cargo para establecer la contribución empresarial a tasa única, se buscó 
que fuera de base más amplia que el iSr y gravara a quienes no pagaban este 
impuesto, distribuyendo así de una forma más equitativa la carga fiscal.

"…

"de igual forma, se consideró conveniente otorgar a los contribuyentes 
un crédito fiscal por el exceso de deducciones autorizadas conforme a la ley 
del impuesto empresarial a tasa Única.

"adicionalmente, con el fin de fomentar la inversión en activos produc
tivos y no posponer el beneficio que para una empresa representa realizar 
inversiones, se estableció que los contribuyentes apliquen el crédito fiscal 
descrito en el párrafo anterior contra el iSr del mismo ejercicio en el que se 
generó el crédito.
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"Si bien se consideró que el crédito fiscal previsto en el artículo 11 de 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única fuese aplicable sólo por las 
empresas que mantuvieran un nivel elevado de inversión, se ha observado 
que es utilizado por empresas que lo generaron en una cantidad que no es 
consistente con los montos de inversión que efectuaron. Cabe mencionar que 
se estima para el ejercicio fiscal de 2010 que la aplicación del crédito fiscal en 
comento contra el iSr del ejercicio tendrá un costo recaudatorio de 3 mil 
270 millones de pesos.

"asimismo, se destaca que el permitir aplicar este crédito en contra del 
iSr trae por consecuencia que el ietu deje de operar como un impuesto 
mínimo, e incluso permite disminuir la recaudación que se obtiene del pri
mero, lo que es contrario a su naturaleza, por ello se considera necesario 
eliminar la posibilidad de aplicar el crédito fiscal en comento contra el iSr 
en el ejercicio, manteniendo el beneficio de su aplicación contra el propio 
ietu en los siguientes ejercicios.

"es importante señalar que, en la medida en que el ietu es de base 
amplia, el beneficio para la inversión se otorga al permitir disminuir su base y, 
en su caso, no realizar un pago adicional por concepto de este impuesto.

"adicionalmente, es relevante mencionar que el iSr contempla meca
nismos que permiten al contribuyente una deducción inmediata de las in
versiones en activos fijos, por lo que no se justifica el mantener en dicho 
gravamen un beneficio adicional a la inversión."

en este sentido, destaca que el ejecutivo Federal de nueva cuenta alude 
al crédito por base negativa de impuesto empresarial a tasa única, como una 
medida promocional de la inversión, en relación con la cual se estaría permi
tiendo una disminución de impuesto sobre la renta "en una cantidad que no 
es consistente con los montos de inversión que se efectuaron", motivo por el 
cual consideró pertinente eliminar tal beneficio, únicamente en lo que 
hace al acreditamiento contra el impuesto sobre la renta, y no contra 
el propio impuesto empresarial a tasa única.

asimismo –y, de manera incidental, como apoyo a lo que esta Sala ha 
sostenido al referir que este crédito no es un mecanismo trascendente en 
la constitución del sistema tributario que integran ambos gravámenes–, el 
legislador sostiene que al permitirse este acreditamiento, se estaría atentando 
contra la intención de que el impuesto empresarial a tasa única se traduzca 
en un impuesto mínimo, con el correlativo efecto de disminuir la tributación por 
concepto de impuesto sobre la renta, todo lo cual es incongruente con la idea 
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de que el primero de dichos tributos debería provocar que quienes no pagan 
el segundo de ellos, cubran cuando menos el impuesto de control, debiendo 
tomarse en cuenta que, como fue precisado por esta Sala, el crédito de refe
rencia provocaba una disminución del impuesto sobre la renta, aun cuando 
no se pagara impuesto empresarial a tasa única, justamente por reportarse 
una base negativa.

Finalmente, el propio ejecutivo formula juicios acertados, según lo es
tima esta primera Sala, en el sentido de que la mecánica del impuesto sobre 
la renta ya contemplaría un instrumento para favorecer la realización de inver
siones productivas, como lo es la posibilidad de deducirlas de manera inme
diata –y en oposición a la deducción lineal, es decir, conforme a su vida 
útil–, motivo por el cual no se justificaría un beneficio duplicado, como 
sucedería en caso de que se conservara el acreditamiento al que alude 
el tercer párrafo del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única.

Con base en todas estas consideraciones, resulta evidente que se está 
ante un mecanismo promocional de la inversión y no ante un concepto nece
sario conforme a la lógica o la mecánica del impuesto sobre la renta, en 
relación con el cual el legislador tiene una amplia libertad de configura
ción y puede en cualquier momento determinar cambios trascendentes, 
como sucedió en la especie, al considerar que se estaría ante un escenario 
perfectible sobre el aprovechamiento del beneficio, o bien, que debería aco
tarse en la medida en la que, si bien se estima deseable incentivar la inver
sión, ello no se da hasta el punto en el que se juzgue conveniente que el 
causante pueda contar con la deducción inmediata que establece la ley 
del impuesto sobre la renta y, adicionalmente, el acreditamiento correspon
diente a la base negativa del impuesto empresarial a tasa única.

en relación con mecanismos de beneficio como el aludido, contra ria
men  te a lo sostenido por el recurrente, no puede pensarse que su otor
gamien to obedezca a una exigencia constitucional de justicia tributa
ria, si se toma en cuenta que, en realidad, su establecimiento se da con una 
intención promocional en cumplimiento a lo establecido en la propia ley Fun
damental que precisa que el estado "planeará, conducirá, coordinará y orien
tará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento 
de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades 
que otorga" la propia Constitución.

antes al contrario, el otorgamiento de este tipo de beneficios cuando 
se instrumenta a través de un crédito que, por definición, disminuye peso por 
peso la cantidad correspondiente a una contribución causada, se traduce 
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en una auténtica merma en la expectativa estatal de recaudación, como lo 
indica la referencia que se ha realizado en torno a estos conceptos como 
"gastos fiscales".

No se trata, por ende, de un ajuste a la estructura, al diseño o al monto de 
un impuesto que se había causado o que se recaudaría en exceso; por el con
trario, se trata de un tributo –en el caso, impuesto sobre la renta– que se causó 
sobre la manifestación de riqueza en relación con la cual se estableció un 
gravamen, y que se calcula atendiendo a las reglas ordinarias establecidas 
legalmente para tal efecto. en este sentido, podría afirmarse que se trata de 
una contribución que se causa, calcula y que debería enterarse en cum
plimiento al principio de generalidad tributaria. Si no se llega a dar el entero 
del gravamen, porque se autoriza un acreditamiento con el propósito de 
promover cierta conducta o de apoyar a cierto sector, ello no es porque la 
contribución se encontraba indebidamente establecida o incorrectamente legis
lada en lo que se refiere a su cuantificación, sino que el juicio que debe hacerse 
tiene que ver específicamente con el propósito que persigue el estado al otor
gar el crédito.

en tal virtud, las normas que establecen dichos conceptos no tienen 
por qué ser juzgadas a la luz del artículo 31, fracción iV, constitucional, pues 
su otorgamiento no obedece a razones de justicia tributaria, ni al ajuste que 
corresponde para que el gravamen se determine de conformidad con la capa
cidad contributiva que dio lugar al establecimiento del tributo. en materia 
de créditos que se otorgan por razones distintas a las que se han calificado de 
"estructurales", que son beneficios, el legislador –o el órgano encargado 
de su establecimiento– cuenta con una amplia libertad al momento de con
figurar el contenido y alcance del mismo, pues a él le corresponde primor
dialmente tomar la decisión acerca del tamaño del incentivo que intenta 
otorgar, o sobre la suficiencia de la medida otorgada, y mal haría el tribunal 
Constitucional en emitir un juicio sobre la necesidad, supuestamente exigida 
por la propia Ley Fundamental, de que se establezca o conserve un beneficio 
para un determinado sector, particularmente, como un pronunciamiento de 
justicia tributaria.

aun en el caso de que cierta medida de promoción fuere demandada 
o requerida explícitamente por el texto Constitucional, ello no tendría que tra
ducirse de manera necesaria en un beneficio fiscal; en todo caso, si se faltara 
a un supuesto deber constitucional, la violación se materializaría en relación 
con el artículo que conmina a la promoción, no en relación con el artículo 31, 
fracción iV, de nuestro texto Constitucional.
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en el caso, no se está, en sentido estricto, ante un derecho del contri
buyente, sino ante un beneficio que otorga el legislador fiscal. no cabe, 
por tanto, referirse al crédito como algo exigible o como una prerrogativa 
que se perdería o que debería necesariamente establecerse o conser
varse; tampoco resultaría válido señalar que la eliminación o no otorgamien
to de un crédito en concreto dejaría sin cobertura una situación de justicia 
tributaria que el concepto acreditable debería aliviar.

Consecuentemente, debe concluirse que en el caso de créditos fiscales 
que no se justifican en razones de las denominadas "estructurales" –como el 
previsto por el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto empre
sarial a tasa Única, suprimido en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez–, 
su establecimiento, la definición de su ámbito de aplicación, su eliminación y su 
cuantificación escapan a las garantías constitucionales específicas de la 
materia fiscal, pues se trata de medidas otorgadas por razones diversas a las 
que corresponden a la política fiscal o a la justicia tributaria.

en relación con lo anterior, debe precisarse que los mismos términos 
fueron utilizados por esta primera Sala para resolver los amparos en revisión 
2199/2009 y 2216/2009, resueltos por unanimidad de votos en la sesión del 
vein tisiete de enero de dos mil diez, tratándose de asuntos listados bajo la 
ponencia del ministro José ramón Cossío díaz y de la ministra olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, respectivamente, así como en el amparo en revi
sión 38/2010, en sesión del diecisiete de marzo de dos mil diez, bajo la ponen
cia del ministro José de Jesús Gudiño pelayo, por unanimidad de cuatro votos 
(ausente el ministro Cossío díaz) y, en lo que resulta aplicable, en el amparo 
directo en revisión 366/2010, en sesión del dos de junio de dos mil diez, siendo 
ponente el ministro José ramón Cossío díaz, fallado también por unanimidad 
de cinco votos.

en tal virtud, queda demostrado que el crédito al que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, afec
tado en su procedencia por el tercer párrafo del artículo 22 de la ley de in
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, no se rige por 
lo establecido en el artículo 31, fracción iV, constitucional, en materia de 
proporcionalidad tributaria, por lo que el mencionado artículo 22 no puede 
traducirse en una violación a dicha garantía constitucional.

en términos similares se pronunció esta primera Sala, al resolver, por 
unanimidad de cuatro votos en sesiones de fecha doce de enero de dos 
mil once y cuatro de mayo de dos mil once, los diversos amparos en revisión 
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841/2010, 284/2011 y 95/2011, de las ponencias de los ministros José 
ramón Cossío díaz el primero de los citados y los dos siguientes de la ponen
cia del ministro Jorge mario pardo rebolledo, respectivamente. 

el criterio que aquí se sustenta, encuentra apoyo en las tesis 1a. 
CXXiii/2011 (9a.) y CXXii/2011 (9a.) de esta primera Sala, transcritas ensegui
da, bajo el orden en que se hizo mención de ellas: 

"empreSarial a taSa ÚNiCa. el CrÉdito eStaBleCido eN el ar
tÍCulo 11 de la leY del impueSto relatiVo, eS aJeNo a la meCÁNiCa 
iNHereNte Y lóGiCa propiameNte FiSCal de diCHo impueSto, raZóN 
por la Que deBe CoNSiderarSe Como uN CrÉdito ‘No eStruCtu
ral’.—el crédito regulado por el artículo 11 de la ley del impuesto empre
sarial a tasa Única, justifica su establecimiento en razón de la voluntad de 
fomentar la inversión en activos productivos de las empresas, en la medida en 
que el propio impuesto empresarial a tasa única autoriza la deducción total 
en el ejercicio en que se realizan, de las inversiones en activos, terrenos, 
maquinaria y equipo. en este sentido, el legislador reflexionó sobre la conve
niencia de permitir que este concepto encontrara un reflejo en el impuesto 
sobre la renta que, en principio, no se da en automático, en la medida en 
que este último tributo autoriza, como regla general, la deducción lineal de 
las inversiones. en ese sentido, del dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Crédito público de la Cámara de diputados, relacionado con el proyecto de 
decreto por el que se expediría la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, de fecha 11 de septiembre de 2007, puede observarse la intención del 
legislador de no posponer el beneficio que derivaría de la realización de inver
siones productivas, con el propósito de que ‘desde el primer año’ se contará 
con un mecanismo que reprodujera en el impuesto sobre la renta, el es que
ma de fomento a la inversión que representa la deducción de inversiones 
para efectos del impuesto empresarial a tasa única. por lo tanto, el estable
cimiento del crédito mencionado no obedeció a razones que la jurisprudencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha denominado ‘estructurales’, 
sino para apoyar a determinadas industrias, sectores o contribuyentes por la 
realización de inversiones productivas, conducta que al legislador le pareció 
digna de promoción específica.

"amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. unani
midad de cuatro votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Juan 
Carlos roa Jacobo."

"leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 
de 2010. el CoNteNido de Su artÍCulo 22 alude a uN meCaNiSmo 
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Que No eS eSeNCial eN la ComplemeNtariedad eNtre el impueSto 
SoBre la reNta Y el impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa.—el refe
rido precepto legal prevé que para los efectos del artículo 11, tercer párrafo, de 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única, el monto del crédito fiscal a 
que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra 
el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el cré
dito. ahora bien, dicho crédito se configura como un mecanismo específico 
que, a pesar de relacionar en cierta medida al impuesto empresarial a tasa 
única y al impuesto sobre la renta en un aspecto en concreto –la posibilidad 
de acreditar contra este último, un monto calculado atendiendo a la base 
negativa de aquél–, no es trascendental en la vinculación de ambos gravá
menes como contribuciones complementarias, en un esquema en el que una 
de ellas funge como impuesto de control de la otra. en efecto, dicho crédito 
simplemente resulta ser un mecanismo más para reducir el impuesto sobre 
la renta, y que no tiene, en concreto, una trascendencia en el sistema de ambas 
contribuciones y que, si se vincula con el impuesto empresarial a tasa única, 
es solamente porque el crédito se determina atendiendo a la posibilidad de 
que se presentara una base negativa de dicho tributo, y en la medida de ésta. 
esto es, si bien es cierto que existe un sistema complementario entre el 
impuesto sobre la renta y el impuesto empresarial a tasa única, también lo es 
que la posibilidad de acreditar un monto calculado tomando en cuenta la base 
negativa de este último, no es un elemento trascendente para la existencia 
de dicho sistema. la complementariedad entre ambas contribuciones viene 
dada por una serie de mecanismos, establecidos a fin de conservar una rela
ción razonable entre el impuesto empresarial a tasa única y el impuesto 
sobre la renta, entre los cuales el crédito por base negativa de impuesto empre
sarial a tasa única no tiene una posición relevante, como sí la tiene –en 
cambio– el procedimiento que permite acreditar el impuesto sobre la renta 
efectivamente pagado contra el impuesto empresarial a tasa única, o bien, los 
puntos de contacto entre el hecho imponible de ambos gravámenes, entre 
otros. en este sentido, el crédito que establece el artículo 11 de la ley relativa, 
ni siquiera se ubica dentro de una lógica consistente con la finalidad de 
crear un tributo mínimo, de control y complementario, toda vez que la base 
negativa en el impuesto empresarial a tasa única se traduce en que no habrá 
impuesto anual a cargo y, no obstante, se autoriza una disminución adi
cional del impuesto sobre la renta, a través del mencionado acreditamiento, 
lo cual no resulta consistente con la intención de hacer pagar el nuevo tributo 
cuando no se estuviere pagando impuesto sobre la renta. en consecuencia, 
no se estima que el mecanismo aludido deba analizarse desde el efecto que 
sistémicamente podría tener en la tributación conjunta de ambos impuestos, 
no sólo porque la posibilidad de acreditar contra el impuesto sobre la renta, el 
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concepto al que alude el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, no es consistente con la lógica de un impuesto mínimo y de control, sino 
porque su establecimiento puede explicarse en razones distintas a las es
trictamente tributarias y, de mayor trascendencia, ajenas a los propósitos del 
sistema complementario que efectivamente integran las dos contribuciones.

"amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. unani
midad de cuatro votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Juan 
Carlos roa Jacobo."

Finalmente en relación con el tercer agravio, reseñado en el punto 3.3 
del cuarto considerando de esta ejecutoria y que en cierta medida reitera lo 
planteado en el tercer concepto de violación (del que se hizo glosa en el punto 
1.3 del mismo apartado considerativo), se precisa lo siguiente:

Como se indicó, la quejosa adujo, en esencia, que el Juez Federal efec
tuó un estudio incorrecto respecto de lo argumentado en su tercer concepto 
de violación, ya que desde su perspectiva ella en ningún momento refirió que el 
artículo reclamado constituyese una pena excesiva o desproporcional, sino 
que únicamente se refirió a la arbitrariedad de la restricción que impone y 
a los motivos que se expusieron en el proceso legislativo que le dio origen; 
esto es, la recurrente sostiene que sólo estableció una analogía del artículo 
constitucionalmente impugnado con la imposición de una pena con la fina
lidad de establecer que la disposición reclamada entraña una penalización 
inusitada (por grave y desproporcionada), así como trascendental.

ahora bien, al formular el concepto de violación correlativo, argumentó 
que el párrafo tercero del artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil diez entraña una sanción no individuali
zada, puesto que priva del derecho al acreditamiento dispuesto en la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única, con base en supuestos incumplimientos 
o abusos de algunos contribuyentes en contravención a las garantías de lega
lidad, seguridad jurídica, fundamentación y motivación e individualización 
y proporcionalidad de la pena establecidas en los numerales 14, 16, 21 y 22 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Con independencia de ello, sostuvo que la norma reclamada priva del 
derecho al acreditamiento, sin que se corrobore la actualización de alguna 
infracción, sino a partir de presunciones de mala fe, lo que implica que se san
ciona sin que se haya cometido infracción alguna; además refiere que tampoco 
se individualiza la sanción o se aplica en proporción a la conducta.
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para analizar dichos argumentos, es conveniente tener en cuenta, en 
principio, el texto de los párrafos primero del artículo 16, cuarto del 21 y pri
mero del 22, todos de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, a precisar:

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

"Artículo 21. … Compete a la autoridad administrativa la aplicación de 
sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas 
o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa 
que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspon
diente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas."

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita
das y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional al delito que san
cione y al bien jurídico afectado."

de lo dispuesto en el primero de los preceptos transcritos, se desprende 
que la emisión de todo acto de molestia precisa de la concurrencia indispen
sable de tres requisitos mínimos, a saber:

1) Que se exprese por escrito y contenga la firma original o autógrafa 
del respectivo funcionario;

2) Que provenga de autoridad competente; y, 

3) Que en los documentos escritos en los que se exprese, se funde y 
motive la causa legal del procedimiento.

la primera de estas exigencias tiene como propósito evidente que pueda 
haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y para que el afectado 
pueda conocer con precisión de qué autoridad proviene, así como su conte
nido y sus consecuencias.

Que el acto de autoridad provenga de una autoridad competente sig
nifica que la emisora esté habilitada constitucional o legalmente y tenga 
dentro de sus atribuciones la facultad de emitirlo.
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la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene la 
autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que 
regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto 
de autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad, que 
en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo 
que la ley les permite; mientras que la exigencia de motivación se traduce en 
la expresión de las razones por las cuales la autoridad considera que los 
hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son precisamente 
los previstos en la disposición legal que afirma aplicar.

ahora bien, tratándose de disposiciones legales, la garantía de legali
dad contenida en el artículo 16 constitucional, se satisface cuando la autoridad 
legislativa que las emite, se encuentra legítimamente facultada para ello 
por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y por las leyes 
que así lo determinan, y cuando tales disposiciones legales se refieren a rela
ciones sociales que requieren ser reguladas jurídicamente.

de esa manera lo ha considerado el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que a continuación se precisa:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa."28 

precisado lo anterior, es conveniente señalar que en la fracción Vii del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
establece lo siguiente:

"Artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"Vii. para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto."

28 Apéndice de 1995, tomo i, parte SCJN, tesis 146, página 149, de texto: "por fundamentación y moti
vación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que el Congreso que expide 
la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, en tratándose de actos 
legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa dentro de los límites de las atribuciones que la 
Constitución correspondiente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que 
esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran estos ordenamientos deben 
ser necesariamente materia de una motivación específica."
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Como se aprecia, en la citada fracción se prevé que el Congreso de la 
unión tiene la facultad de imponer las contribuciones necesarias para cubrir 
el presupuesto. es decir, la Constitución Federal faculta al legislador federal 
para emitir disposiciones que permitan lograr este fin.

en consecuencia, el legislador federal se encuentra legalmente facul
tado para determinar cualesquier contribución necesaria para cubrir el 
presupuesto y establecer sus modalidades y, en todo caso, establecer prohi
biciones, en aras de impedir la disminución de la recaudación obtenida por el 
impuesto. por ende, el precepto reclamado no viola la garantía de fundamen
tación y motivación consagrada en el artículo 16 de la Constitución General 
de la república.

por otra parte, de los párrafos cuarto del artículo 21 y primero del 22, 
ambos de la Constitución Federal, resalta que dicho ordenamiento supremo 
establece, por una parte, que compete a la autoridad administrativa la imposi
ción de las penas por infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, 
las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas 
o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que 
se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, que no 
excederá en ningún caso de treinta y seis horas; y, por otra parte, que toda 
pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado.

Cabe señalar que lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Fede
ral, no sólo aplica en la materia penal, sino también tratándose de otros 
campos que tengan que ver con la imposición de sanciones, como lo es el 
derecho administrativo sancionador, en virtud de que ambos son manifesta
ciones de la potestad punitiva del estado, pues tienen lugar como reacción 
frente a lo antijurídico, y en uno y otro supuesto la conducta humana es 
ordenada o prohibida, es decir, tiene que ver siempre en lo referente a con
ductas ilícitas que deben ser sancionadas.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia del tribunal pleno de este 
alto tribunal, que enseguida se transcribe:

"multa eXCeSiVa preViSta por el artÍCulo 22 CoNStituCioNal. 
No eS eXCluSiVameNte peNal."29 

29 Núm. registro iuS 200348. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo ii, julio de 1995, tesis p./J. 7/95, jurisprudencia, materias constitu
cional y común, página 18, de texto: "es inexacto que la ‘multa excesiva’, incluida como una de las 
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en ese sentido, el ámbito de aplicación del artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos está estrechamente vinculado 
con un fin que persigue el estado en su función punitiva, consistente en san
cionar la comisión de un ilícito o de una falta administrativa. es decir, lo inusi
tado de una pena se aplica a la sanción penal o administrativa impuesta 
como consecuencia de la responsabilidad derivada de la comisión de un delito 
o una infracción administrativa.

una vez precisado lo anterior, se procede al estudio de la naturaleza de 
la hipótesis normativa cuestionada, para lo cual es importante transcribirla 
nuevamente:

"Artículo 22. … para los efectos del artículo 11, tercer párrafo de la ley 
del impuesto empresarial a tasa Única, el monto del crédito fiscal a que se 
refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el im
puesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito."

en ese sentido, la prevención prevista en el precepto reclamado, no se 
ubica en alguno de los referidos supuestos (pena excesiva y desproporcional 
a la conducta), en tanto que no conlleva la imposición de penas o sanciones 
por la comisión de algún ilícito penal o una falta administrativa, por más 
que en la exposición de motivos correspondiente se haya precisado que su 
establecimiento tiene el propósito de ir en contra de conductas de ciertos con
tribuyentes que hicieron uso del crédito fiscal aludido para fines diversos a 
los que fue concebido.

en efecto, la prevención contenida en el precepto legal que se tilda de 
inconstitucional se traduce sólo en la decisión del legislativo Federal de elimi
nar para el ejercicio fiscal de dos mil diez, la posibilidad de acreditar contra 
el impuesto sobre la renta de ese ejercicio, el crédito fiscal otorgado a los 
contribuyentes por el exceso de deducciones autorizadas conforme a la ley 

penas prohibidas por el artículo 22 constitucional, deba entenderse limitada al ámbito penal y, 
por tanto, que sólo opere la prohibición cuando se aplica por la comisión de ilícitos penales. por lo 
contrario, la interpretación extensiva del precepto constitucional mencionado permite deducir que 
si prohíbe la ‘multa excesiva’ como sanción dentro del derecho represivo, que es el más drástico 
y radical dentro de las conductas prohibidas normativamente, por extensión y mayoría de razón 
debe estimarse que también está prohibida tratándose de ilícitos administrativos y fiscales, pues 
la multa no es una sanción que sólo pueda aplicarse en lo penal, sino que es común en otras 
ramas del derecho, por lo que para superar criterios de exclusividad penal que contrarían la 
naturaleza de las sanciones, debe decretarse que las multas son prohibidas, bajo mandato 
constitucional, cuando son excesivas, independientemente del campo normativo en que se 
produzcan.
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del impuesto empresarial a tasa Única, cuya finalidad consistió en fomentar la 
inversión en activos productivos y no posponer el beneficio que para una em
presa representa realizar inversiones.

ello, al advertirse que habiéndose concebido dicho crédito fiscal para 
aplicarse sólo por las empresas que mantuvieran un nivel elevado de inver
sión, fue utilizado por empresas que lo generaron en una cantidad que no es 
consistente con los montos de inversión que efectuaron, y prever que para 
el ejercicio fiscal de dos mil diez la aplicación del crédito fiscal en comento 
contra el impuesto sobre la renta tendrá un costo recaudatorio de tres mil 
doscientos setenta millones de pesos; y que al permitir aplicar este crédito 
en contra del impuesto sobre la renta trae por consecuencia que el im
puesto empresarial a tasa única deje de operar como un impuesto mínimo, e 
incluso permite disminuir la recaudación que se obtiene del primero, lo que 
es contrario a su naturaleza.

lo anterior se corrobora de la siguiente transcripción de la exposición 
de motivos de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez:

"ahora bien, en la iniciativa presentada por el ejecutivo Federal a mi 
cargo para establecer la contribución empresarial a tasa única, se buscó 
que fuera de base más amplia que el iSr y gravara a quienes no pagaban este 
impuesto, distribuyendo así de una forma más equitativa la carga fiscal.—asi
mismo, se propuso que dicha contribución fuese un gravamen mínimo respecto 
del iSr, punto en el que existió coincidencia con las Comisiones dictamina
doras del Congreso de la unión.—de igual forma, se consideró conveniente 
otorgar a los contribuyentes un crédito fiscal por el exceso de deducciones 
autorizadas conforme a la ley del impuesto empresarial a tasa Única.—adi
cionalmente, con el fin de fomentar la inversión en activos productivos y no 
posponer el beneficio que para una empresa representa realizar inversiones, 
se estableció que los contribuyentes apliquen el crédito fiscal descrito en el 
párrafo anterior contra el iSr del mismo ejercicio en el que se generó el crédito.—
Si bien se consideró que el crédito fiscal previsto en el artículo 11 de la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única fuese aplicable sólo por las empresas 
que mantuvieran un nivel elevado de inversión, se ha observado que es utili
zado por empresas que lo generaron en una cantidad que no es consistente 
con los montos de inversión que efectuaron. Cabe mencionar que se estima 
para el ejercicio fiscal de 2010 que la aplicación del crédito fiscal en comento 
contra el iSr del ejercicio tendrá un costo recaudatorio de 3 mil 270 millones 
de pesos.—asimismo, se destaca que el permitir aplicar este crédito en con
tra del iSr trae por consecuencia que el ietu deje de operar como un impuesto 
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mínimo, e incluso permite disminuir la recaudación que se obtiene del pri
mero, lo que es contrario a su naturaleza, por ello se considera necesario 
eliminar la posibilidad de aplicar el crédito fiscal en comento contra el iSr 
en el ejercicio, manteniendo el beneficio de su aplicación contra el propio 
ietu en los siguientes ejercicios.—es importante señalar que, en la medida en 
que el ietu es de base amplia, el beneficio para la inversión se otorga al per
mitir disminuir su base y, en su caso, no realizar un pago adicional por con
cepto de este impuesto.—adicionalmente, es relevante mencionar que el 
iSr contempla mecanismos que permiten al contribuyente una deducción 
inmediata de las inversiones en activos fijos, por lo que no se justifica el man
tener en dicho gravamen un beneficio adicional a la inversión. …"

es decir, la eliminación de la posibilidad de acreditar el referido crédito 
fiscal contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio de dos mil diez, 
se sitúa en el campo del ejercicio de la potestad tributaria, que se manifiesta 
en el poder del estado para establecer las contribuciones en un ordenamiento 
jurídico determinado estableciendo en abstracto los hechos imponibles cuya 
realización genera las distintas obligaciones tributarias y, concomitante
mente, la de establecer modalidades al respecto, y no tiene el propósito de 
castigar a los contribuyentes por hechos causados por otros, sino de enmen
dar una situación que permitió que ciertos contribuyentes aminoran su obli
gación tributaria. es decir, como lo sostuvo el a quo, la norma en comento 
no atiende a alguna conducta infractora.

en ese tenor, la prevención prevista en el precepto que se tilda de in
constitucional, no comparte la misma naturaleza de las penas excesivas y 
desproporcionales a la conducta prevista en los párrafos cuarto del artículo 
21 y primero del 22, ambos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; de ahí que no pueda ser contrastada a la luz de dichas normas 
fundamentales. Consecuentemente, el tercer agravio propuesto resul
ta infundado, pues, de cualquier modo, al tenor de las consideraciones plas
madas, no es factible considerar que los planteamientos hechos valer en el 
concepto de violación a que aquél se contrae, permitan establecer la incons
titucionalidad del precepto reclamado.

Similar criterio sustancial sostuvo esta primera Sala, al fallar el amparo 
en revisión 446/2011, en sesión de veintidós de junio de dos mil once, por una
nimidad de cuatro votos, bajo la ponencia del señor ministro Jorge mario 
pardo rebolledo.

Sobre el punto, cabe agregar que esta primera Sala comparte el criterio 
plasmado en la tesis 2a. XXii/2011, de la Segunda Sala de este alto tribunal, 
de rubro y texto: 
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"impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 22, pÁrraFo 
terCero, de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer
CiCio FiSCal de 2010, No CoNStituYe la impoSiCióN de uNa peNa o 
SaNCióN admiNiStratiVa eXCeSiVa o deSproporCioNal.—Conforme 
al artículo 11, párrafos primero, segundo y tercero, de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, cuando el monto de las deducciones autorizadas 
por esta ley sea mayor a los ingresos gravados percibidos en el ejercicio, los 
contribuyentes tendrán derecho a un crédito fiscal por el monto que resulte 
de aplicar la tasa establecida en el artículo 1o. a la diferencia entre las deduc
ciones autorizadas y los ingresos percibidos en el ejercicio, el cual podrán acre
ditar contra el propio impuesto empresarial a tasa única, e incluso contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. 
en ese sentido, el artículo 22, párrafo tercero, de la ley de ingresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de 2010, al establecer que el referido crédito fiscal 
no podrá acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio 
en el que se generó el crédito, se inscribe en el campo del ejercicio de la 
potestad tributaria, que se manifiesta en el poder del estado para establecer 
las contribuciones en un ordenamiento jurídico determinado previendo en 
abstracto los hechos imponibles cuya realización genera las distintas obliga
ciones tributarias y, concomitantemente, para fijar modalidades al respecto, 
sin que su propósito sea sancionar a los contribuyentes por una conducta 
infractora de normas penales o administrativas, o por hechos realizados por 
otros, sino enmendar una situación que permitió que ciertos contribuyentes 
hicieran uso del crédito fiscal aludido para fines diversos de aquellos para 
los cuales fue concebido. por tanto, la prohibición contenida en este último 
precepto legal no comparte la misma naturaleza de las penas o sanciones 
administrativas excesivas y desproporcionales a la conducta prevista en los ar
tículos 21, párrafo cuarto y 22, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, por lo que no puede contrastarse a la luz de 
dichas normas fundamentales. 

"amparo en revisión 817/2010. **********. 1 de diciembre de 2010. Cinco 
votos; margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas 
y luis maría aguilar morales votaron con salvedad. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

"amparo en revisión 60/2011. **********. 16 de febrero de 2011. Cinco 
votos; margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas 
y luis maría aguilar morales votaron con salvedad. ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas."
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al resultar infundados e inoperantes los agravios hechos valer, lo pro
cedente es negar el amparo y la protección de la Justicia Federal que se 
impetró.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal de dos mil diez, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea. impedido el minis
tro José ramón Cossío díaz.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas 1a. ClXXViii/2011 (9a.), 1a. CXXiii/2011, 1a. CXXii/2011 y 2a. 
XXii/2011 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, página 
1089, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, páginas 292 y 298, y tomo XXXiii, marzo 
de 2011, página 883, respectivamente.

LEY dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO 
FISCAL dE 2010. EL ARtÍCuLO 22, PÁRRAFO tERCERO, nO PRE
SEntA COntRAdICCIÓn O AntInOMIA ALgunA COn EL 
PÁRRAFO tERCERO dEL ARtÍCuLO 11 dE LA LEY dEL IM
PuEStO EMPRESARIAL A tASA ÚnICA.—el artículo 22, párrafo 
tercero, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
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2010, al establecer que el crédito fiscal a que se refiere el diverso numeral 
11, párrafos primero, segundo y tercero, de la ley del impuesto empre
sarial a tasa Única, no podrá acreditarse contra el impuesto sobre la 
renta causado en el ejercicio en que se generó, no transgrede el prin
cipio de seguridad jurídica,  ya que no existe confrontación o antinomia 
alguna con el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto em
presarial a tasa Única, porque éste establece, a futuro, que el monto 
del crédito fiscal causado cuando el monto de las deducciones autori
zadas por la ley sea mayor a los ingresos gravados por la misma, perci
bidos en el ejercicio, podrá acreditarse por el contribuyente contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó 
el crédito; mientras que el párrafo tercero del artículo 22 de la ley de 
ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de 2010, impide que se 
haga tal acreditamiento contra el impuesto sobre la renta causado úni
camente por lo que concierne al ejercicio fiscal de 2010. es decir, este 
último precepto no prohíbe lo que el otro permite: el acreditamiento, sino 
sólo prevé que ello ocurrirá durante el ejercicio de 2010. además, entre 
dichos preceptos legales no existe incongruencia o antinomia que 
genere inseguridad jurídica respecto del acreditamiento mencionado, 
pues el hecho de que el artículo 11 lo permita como una regla general 
hacia el futuro y el artículo 22 lo impida como una regla específica por 
lo que concierne al referido ejercicio fiscal, únicamente implica la sus
titución de una disposición general por otra de igual rango con dife
rente supuesto y vigencia, pero sin derogar la primera.

1a./J. 2/2013 (9a.)

amparo en revisión 284/2011.—Fertilizantes tepeyac, S.a. de C.V.—4 de mayo de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: rogelio alberto 
montoya rodríguez.

amparo en revisión 95/2011.—inmobiliaria pinsa, S.a. de C.V.—1o. de junio de 2011.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretario: alejandro Castañón ramírez. 

amparo en revisión 446/2011.—molex, S.a. de C.V.—22 de junio de 2011.—unanimidad 
de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.—Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

amparo en revisión 575/2011.—marindustrias, S.a. de C.V.—31 de agosto de 2011.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: ricardo manuel 
martínez estrada.

amparo en revisión 168/2012.—inmobiliaria Vimifos, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo alberto macías Beraud.
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tesis de jurisprudencia 2/2013 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil doce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 284/2011, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 109.

LEY dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO 
FISCAL dE 2010. LA PROHIBICIÓn EStABLECIdA En Su AR
tÍCuLO 22, PÁRRAFO tERCERO, nO VIOLA EL PRInCIPIO 
dE PROPORCIOnALIdAd tRIButARIA.—el referido precepto legal 
prevé que para los efectos del artículo 11, párrafo tercero, de la ley 
del impuesto empresarial a tasa Única, el monto del crédito fiscal a 
que se refiere este artículo no podrá acreditarse por el contribuyente 
contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se 
generó el crédito. lo anterior derivó de lo establecido por el ejecutivo 
Federal al presentar la iniciativa de la ley de ingresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de 2010, dado que si bien es cierto que el 
crédito por base negativa del impuesto empresarial a tasa única se con
figuraba como una medida promocional de la inversión, también lo es 
que con su instrumentación se permitía disminuir el impuesto sobre 
la renta en una cantidad que no es consistente con los montos de in
versión que se efectuaron, motivo por el cual se consideró pertinente 
eliminar tal beneficio únicamente en lo que hace al acreditamiento 
contra el impuesto sobre la renta. así, en relación con los mecanismos 
de beneficio como el aludido, no puede pensarse que su otorgamiento 
obedezca a una exigencia constitucional de justicia tributaria, si se toma 
en cuenta que, en realidad, su establecimiento se da con una intención 
promocional, en términos de la Constitución General de la república. 
por el contrario, el otorgamiento de este tipo de beneficios, cuando se ins
trumenta a través de un crédito, se traduce en una auténtica merma en 
la expectativa estatal de recaudación, como lo indica la referencia 
que se ha realizado en torno a estos conceptos como "gastos fiscales". 
en tal virtud, el crédito al que se refiere el artículo 11, párrafo tercero, de 
la ley del impuesto empresarial a tasa Única, afectado en su proce
dencia por el artículo 22, párrafo tercero, de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal de 2010, no se rige por el princi
pio de proporcionalidad tributaria previsto en el numeral 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo 
que la prohibición establecida en el mencionado artículo 22 no puede 
constituir una violación a tal principio.

1a./J. 1/2013 (9a.)
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amparo en revisión 284/2011.—Fertilizantes tepeyac, S.a. de C.V.—4 de mayo de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: rogelio alberto 
montoya rodríguez.

amparo en revisión 95/2011.—inmobiliaria pinsa, S.a. de C.V.—1o. de junio de 2011.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretario: alejandro Castañón ramírez.

amparo en revisión 446/2011.—molex, S.a. de C.V.—22 de junio de 2011.—unanimidad 
de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo.—Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

amparo en revisión 575/2011.—marindustrias, S.a. de C.V.—31 de agosto de 2011.—una
nimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga del 
Carmen Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: ricardo manuel martínez 
estrada.

amparo en revisión 168/2012.—inmobiliaria Vimifos, S.a. de C.V.—11 de abril de 2012.—
unanimidad de cuatro votos.—impedido: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo alberto macías Beraud.

tesis de jurisprudencia 1/2013 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil doce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 284/2011, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 109.

SEguRIdAd JuRÍdICA En MAtERIA tRIButARIA. En Qué COnSIStE.

amparo eN reViSióN 416/2012. 8 de aGoSto de 2012. CiNCo 
VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: CarmeN 
VerGara lópeZ.

III. Competencia

16. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción i, inciso a), de la ley 
de amparo; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración; 47, en relación con los artículos 14 a 17, todos ellos del reglamento 
interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicado en el diario 
oficial de la Federación el día primero de abril de dos mil ocho; y conforme a 
lo previsto en el punto cuarto, en relación con el tercero, fracción ii, del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, emitido el veintiuno de junio del año dos mil 
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uno y publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve del mismo 
mes y año, en virtud de que se interpuso en contra de una sentencia dictada 
por un Juez de distrito en la audiencia constitucional de un juicio de amparo, 
en el cual se cuestionó la constitucionalidad de leyes federales, como lo son la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, artículo 2o., y la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, artículo 14.

17. Cabe señalar que, en el caso, no se justifica la competencia del 
tribunal  en pleno para conocer del presente asunto, en términos del punto 
tercero, fracción ii, del acuerdo General plenario Número 5/2001, en atención 
al sentido de la presente resolución.

IV. Procedencia

18. el recurso de revisión resulta procedente, en virtud de que se inter
puso en contra de una sentencia dictada por una Juez de distrito en la audien cia 
constitucional de un juicio de amparo, en la cual se cuestionó la constituciona
lidad de leyes federales, como lo son la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo y la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa. de este modo, se surten los extremos del punto cuarto, en 
relación con el tercero, fracción ii, del acuerdo General plenario Número 
5/2001, emitido el veintiuno de junio del año dos mil uno, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintinueve del mismo mes y año.

V. Oportunidad

19. esta primera Sala no se ocupará de la oportunidad del recurso de 
revisión principal ni de la adhesiva, toda vez que de ello se ocupó el tribunal 
Colegiado que previno en el conocimiento de la revisión, concluyendo que 
fueron interpuestos oportunamente.7

VI. Consideraciones y fundamentos

20. Conceptos de violación. por lo que interesa a esta instancia, sólo 
se sintetizará el primer concepto de violación, por ser el único en el cual se 
hicieron valer argumentos relacionados con temas de constitucionalidad.

21. en el referido concepto de violación se adujo que el segundo párrafo 
del artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra

7 dicho pronunciamiento se advierte de la fojas 87 a 90 del toca de revisión del tribunal 
Colegiado.
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tivo, así como el penúltimo párrafo del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, transgreden los derechos funda
mentales de seguridad jurídica y acceso a la justicia.

22. lo anterior, porque a decir de la quejosa, los artículos reclamados 
son omisos en señalar que la improcedencia prevista en ellos se actualiza 
exclusivamente en relación con los reglamentos expedidos por el presidente 
de la república en ejercicio de la facultad reglamentaria, y no así respecto de 
cualquier otro acto administrativo de carácter general que, aun cuando revista 
el nombre de "reglamento", no haya sido expedido por el titular del poder eje
cu tivo Federal.

23. al respecto, apunta la parte quejosa, los preceptos combatidos 
deben interpretarse en conjunto con otras disposiciones normativas como la 
ley de amparo, en cuyo artículo 166, fracción iV, párrafo segundo, prescribe 
que sólo podrán ser impugnados en amparo directo los tratados internacio
na  les, las leyes federales o locales y los reglamentos expedidos por el presi
dente de la república; de lo que se sigue, a juicio de la promovente, que en el 
caso de que se promoviera amparo directo, sería improcedente la impug
nación de cualquier reglamento no expedido por el titular del ejecutivo de la 
unión, como lo son el reglamento interno de la Comisión Federal de telecomu 
nicacio nes y el reglamento interior del mismo órgano colegiado.

24. en este contexto, agrega la quejosa que los preceptos reclamados 
restringen la posibilidad de controvertir en el juicio contencioso administrativo 
federal, actos administrativos de carácter general como son los reglamen
tos de que se trata, infringiendo así los derechos fundamentales previstos en los 
artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal.

25. la quejosa abunda en sus argumentos alegando que en el supuesto 
de que se le niegue el amparo, ello traería como consecuencia que todos los 
actos administrativos de carácter general, que bajo el nombre de reglamen
tos hayan sido expedidos por autoridades administrativas distintas del ejecu
tivo Federal, tendrían que ser combatidos directamente en el amparo indirecto 
al no poderse impugnar en el juicio contencioso administrativo, de conformi
dad con los preceptos reclamados.

26. Sentencia recurrida. la juzgadora federal determinó sobreseer en 
relación con los artículos reclamados, en virtud de que, a su juicio, la quejosa 
controvertía una omisión legislativa, y en el caso de una eventual concesión 
de amparo, se tendrían que dar efectos generales a la sentencia protectora, 
vinculando al legislador a emitir una ley con las características pretendidas 
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por la quejosa, contraviniéndose con ello el principio de relatividad y actuali
zándose el supuesto de improcedencia de la fracción XViii del artículo 73, así 
como 76, en relación con el 80, todos de la ley de amparo.

27. en apoyo de su determinación, la juzgadora citó los criterios aislados 
del pleno de esta Suprema Corte, de rubros: "leYeS, amparo CoNtra. 
eS improCedeNte aQuel eN Que Se impuGNa la omiSióN del leGiS
lador ordiNario de eXpedir uNa leY o de armoNiZar uN orde
NamieNto leGal a uNa reForma CoNStituCioNal." e "iSSSte. la leY 
relatiVa, al No reGular el arreNdamieNto de ViVieNda propie
dad del iNStituto, CoNStituYe uNa omiSióN leGiSlatiVa Que No eS 
reparaBle eN el JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de aBril de 2007)."

28. Agravios de la parte quejosa. en la revisión principal se hicieron 
valer, sustancialmente, los siguientes argumentos:

29. en el primer agravio se señala que la sentencia recurrida es ilegal 
en tanto que, contrariamente a lo decidido por la Juez Federal, en el caso no se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, 
en relación con el 76 y el 80, todos de la ley de amparo. esto porque, a juicio 
de la recurrente, la ley Federal de telecomunicaciones y la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo carecen de disposiciones conforme 
a las que puedan entenderse debidamente respetadas las garantías de audien
cia, seguridad jurídica y acceso a la impartición de justicia, toda vez que las 
leyes que se reclaman no establecen medio ordinario de defensa alguno con
forme al cual puedan ser impugnadas las determinaciones de las Salas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa dictadas en los incidentes 
de medidas cautelares.

30. No obstante lo anterior, precisa la recurrente, la Juez de distrito se 
limitó a decretar el sobreseimiento del juicio por considerar que no es proce
dente el amparo contra omisiones legislativas, cuando lo que en realidad se 
controvirtió fue la deficiencia legislativa de los preceptos reclamados. por lo 
que, al no haberse examinado la constitucionalidad de los mismos, se dejó a 
la quejosa en un estado de indefensión ante una clara denegación de justi
cia, máxime que el principio de relatividad invocado por la Juez Federal, pun
tualiza la recurrente, ya fue superado con las reformas a los artículos 103 y 
107 constitucionales.

31. en el segundo agravio, la recurrente señala, sustancialmente, que 
el considerando sexto de la sentencia recurrida viola en su perjuicio los artícu
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los 76, 77, fracción ii y 80, de la ley de amparo, pues omitió estudiar las cues
tiones efectivamente planteadas en su demanda de amparo. 

32. lo anterior es así, porque la juzgadora determinó que la autoridad 
responsable cumplió con los requisitos constitucionales de los artículos 14 y 
16 de la Norma Fundamental. Sin embargo, señala la recurrente, tal determi
nación es infundada, en virtud de que se limita a señalar de manera genérica 
que el tribunal responsable analizó todos los argumentos planteados por la 
empresa quejosa en su escrito de reclamación y que los consideró infundados, 
sin especificar cuáles se estudiaron y por qué los calificó de esa manera.

33. Agravios de la adhesiva. resulta innecesario sintetizar los agravios 
de la revisión adhesiva, en atención al sentido que rige la presente ejecutoria.

34. Sentencia del tribunal Colegiado. el órgano colegiado declaró 
fundado el primer agravio de la revisión principal en tanto que consideró que 
la quejosa no adujo que el artículo 2o., segundo párrafo, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, así como el 14, penúltimo párrafo, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
fueran inconstitucionales en virtud de una "omisión legislativa", sino por su 
falta de claridad en establecer a qué tipo de reglamentos debía entenderse 
la improcedencia del juicio contencioso administrativo a que se refieren, todo 
ello a la luz de los artículos 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Federal.

35. por otra parte, se declaró infundado el primer agravio hecho valer 
en la revisión adhesiva, tendiente a reforzar el sobreseimiento en el juicio en 
relación con los preceptos reclamados.

36. Finalmente, el tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento antes 
referido y determinó remitir el asunto a esta Suprema Corte, a efecto de que 
se hiciera el pronunciamiento respectivo en torno al tema de constitucionali
dad planteado. 

37. Estudio de fondo. en virtud de que el tribunal Colegiado que pre
vino en el conocimiento del asunto, revocó el sobreseimiento decretado en 
relación con los artículos 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, esta primera Sala procede a estudiar los argumentos de 
inconstitucionalidad, cuyo análisis se omitió en la sentencia recurrida.

38. en su primer concepto de violación, la parte quejosa planteó, esen
cialmente, que los preceptos reclamados transgreden los derechos funda
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mentales de seguridad jurídica y de acceso a la impartición de justicia, al no 
precisar que la improcedencia del juicio contencioso administrativo, prevista 
en ellos, se actualiza exclusivamente en relación con los reglamentos expedi
dos por el presidente de la república en ejercicio de la facultad reglamentaria, y 
no respecto de cualquier otro acto administrativo de carácter general que, aun 
cuando revista el nombre de "reglamento", no haya sido expedido por el titular 
del poder ejecutivo Federal, como es el caso del reglamento interno de la 
Comisión Federal de telecomunicaciones.

39. es infundado el concepto de violación arriba precisado, en atención 
a las siguientes consideraciones:

40. esta primera Sala ha sustentado que el principio de seguridad jurí
dica es la base sobre la cual descansa el orden jurídico nacional, cuyo conte
nido esencial radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación 
normativa prevista en la ley y de las actuaciones llevadas a cabo por la auto
ridad, tutelándose así que el gobernado jamás se encuentre en una situación 
de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión.8

8 al respecto, resulta ilustrativa, en la parte conducente, la tesis: 1a. lVii/2012 (10a.), consulta ble 
en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vii, tomo 1, página 
880, abril de 2012, con número de registro: 2000667, cuyos rubro y texto establecen: "SeGuri dad 
JurÍdiCa eN materia triButaria. eN QuÉ CoNSiSte.—la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado en 
la Constitución General de la república, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico 
mexicano, de manera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en una situa
ción de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. en ese sentido, el contenido 
esencial de dicho principio radica en ‘saber a qué atenerse’ respecto de la regulación normativa 
prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. así, en materia tributaria debe destacarse el 
relevante papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de voluntad general, como de razón 
ordenadora) como instrumento garantizador de un trato igual (objetivo) de todos ante la ley, 
frente a las arbitrariedades y abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto 
de vista positivo, la importancia de la ley como vehículo generador de certeza, y desde un punto de 
vista negativo, el papel de la ley como mecanismo de defensa frente a las posibles arbitrarie
dades de los órganos del estado. de esta forma, las manifestaciones concretas del principio de 
seguridad jurídica en materia tributaria, se pueden compendiar en la certeza en el derecho y la 
interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso; la primera, a su vez, en la estabilidad del 
ordenamiento normativo, su suficiente desarrollo y la certidumbre sobre los remedios jurídicos a 
disposición del contribuyente, en caso de no cumplirse con las previsiones del ordenamiento; 
y, la segunda, principal, más no exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y 
jerarquía normativa, por lo que la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe de las carac
terísticas de todo ordenamiento jurídico, es producto de la juridificación del fenómeno tributario 
y su conversión en una realidad normada, y tal ordenamiento público constituirá un sistema de 
seguridad jurídica formal o de ‘seguridad a través del derecho’.—amparo en revisión 820/2011. 
**********. 8 de febrero de 2012. Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez."
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41. asimismo, la Segunda Sala se ha pronunciado en la jurisprudencia 
144/2006,9 sobre los alcances de dicho derecho, a modo de que la garantía de 
seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Federal, no debe 
entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y 
precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se 
entablen entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los 
elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, 
sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, criterio que esta 
Sala comparte.

42. precisado lo anterior, es conveniente transcribir el contenido del 
artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 
el penúltimo párrafo del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa:

"artículo 2o.. el juicio contencioso administrativo federal, procede contra 
las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, decre
tos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean 
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer 
acto de aplicación. …"

"artículo 14. …

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 

9 Jurisprudencia correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, visible en la página 351, número de registro 174094, cuyos 
rubro y texto establecen: "GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y 
precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las auto
ridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, 
lo que explica que existen trámites o relaciones que por su simplicidad o sencillez, no requieren 
de que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. lo ante
rior corrobora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar minuciosa
mente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla para evidenciar 
la forma en que debe hacerse valer el derecho por el particular, así como las facultades y obliga
ciones que le corresponden a la autoridad."
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a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación. …"

43. de los preceptos transcritos se advierte, en lo que al asunto interesa, 
que el juicio contencioso administrativo federal procede para impugnar los 
actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, con excepción 
de los reglamentos.

44. en este sentido, el hecho de que los preceptos reclamados, al decir 
de la quejosa, debieran precisar que la improcedencia del juicio contencioso 
administrativo, a que se refieren, sólo se actualiza cuando se impugnan reglamen 
tos expedidos por el titular del ejecutivo Federal, y que al no hacerlo así, violan los 
artículos 14 y 16 constitucionales, contrariamente a lo que se aduce, ello de 
ninguna manera deja a los gobernados en incertidumbre legal ni les genera 
un estado de indefensión, susceptible de transgredir el principio de seguri
dad jurídica.

45. lo anterior es así, porque los artículos tildados de inconstituciona
les se refieren a la improcedencia del juicio contencioso administrativo en 
contra de reglamentos en general, esto es, sin hacer distinción alguna res
pecto de algún tipo de dichos ordenamientos, es decir, de aquellos de ejecu
ción, cuya función principal es concretizar la aplicación de la ley, desarrollando 
y completando en detalle sus normas, con aquellos de naturaleza orgánica 
que estructuran u organizan a un determinado órgano o entidad administra
tiva, como es el caso de la Comisión Federal de telecomunicaciones, a través 
del reglamento interno de la Comisión Federal de telecomunicaciones. 

46. en este sentido, debe estimarse lógicamente que la intención del 
legislador fue la de establecer la improcedencia del juicio contencioso admi
nistrativo en contra de todo tipo de reglamentos, pues si hubiera sido otra, así 
lo hubiera expresado; ello, en atención al principio general de derecho que 
establece que en donde el legislador no distingue, no corresponde al juzga
dor hacerlo.

47. en este orden de ideas, cabe concluir que en los preceptos reclama
dos quedan incluidos tanto los reglamentos de ejecución, producto de la facul
tad reglamentaria prevista por el artículo 89, fracción i, de la Constitución 
Federal, como los de organización u orgánicos, como en la especie lo es el 
reglamento interno antes mencionado.

48. Corrobora la anterior determinación el proceso legislativo que dio 
origen a los preceptos reclamados, mismo que enseguida se transcribirá en la 
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parte que interesa, y de la cual se advierte que en ningún momento la intención 
del legislador fue hacer excepción alguna a determinado tipo de reglamento, 
sino que siempre se refirió de manera general a todos los ordenamientos de 
esa naturaleza:

"exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal adminis
trativa, presentada por diversos grupos parlamentarios ante la Cámara de 
Senadores, el nueve de febrero de 2006. Competencia del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa. …

"en este sentido, se amplían los supuestos en que las autoridades 
podrán acudir al tribunal para solicitar la anulación de resoluciones que bene 
ficien a un particular, lo que reconoce el derecho de acción otorgado a las 
autoridades de la administración pública federal en la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, en vigor a partir del 1o. de enero del 
presente año.

"Finalmente y, en virtud de lo dispuesto en el ordenamiento legal citado 
en el párrafo que antecede, se faculta al tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa para conocer sobre los juicios que se promuevan contra los 
actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a 
los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesados los 
con trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"esta ampliación de competencia al tribunal no hace sino reconocer lo 
dispuesto en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pero, 
en todo caso, se estima que debe entenderse en el sentido del otorgamiento de 
facultades al órgano jurisdiccional para resolver sobre la legalidad del acuerdo o 
decreto de carácter de general (sic), mas no así sobre su constitucionalidad, 
por tratarse de facultades reservadas al poder Judicial de la Federación. …"

"dictamen de la Comisión de Justicia de la Cámara de diputados.

"4. Competencia material del tribunal.

"Se incluyen en la ley orgánica del tribunal cuestiones de competen
cia, tales como conocer sobre resoluciones dictadas en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado, sobre los juicios que se 
promuevan contra los actos administrativos, decretos y acuerdo de carácter 
general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el 
interesado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación."
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"exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
presentada por legisladores del grupo parlamentario del pan ante la Cámara 
de Senadores el 18 de octubre de 2001.

"Criterios que orientan la presente iniciativa

"1. aspectos generales.

"a) Se establece que los particulares puedan impugnar ante el tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, no sólo actos administrativos de 
carácter individual dentro del ámbito de competencia del tribunal, sino también 
las diversas resoluciones administrativas de carácter general que expidan las 
autoridades en ejercicio de sus facultades, cuando éstas sean contrarias a la 
ley de la materia, siempre y cuando sean autoaplicativas o cuando el intere
sado las controvierta en unión del primer acto de aplicación. Se excluye de la 
competencia del tribunal a los reglamentos."

"dictamen de las Comisiones unidas de Hacienda y Crédito público, de 
Justicia, y de estudios legislativos de la Cámara de Senadores. Contenido 
de la iniciativa.

"en ese tenor, estas Comisiones consideran que la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo será un mecanismo determinante para 
la consolidación del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativo como 
una instancia que garantice la seguridad jurídica y una eficaz impartición de 
justicia.

"destaca de la iniciativa que nos ocupa, aspectos tales como:

"a) la posibilidad de que los particulares puedan impugnar no sola
mente los actos administrativos de carácter individual que les afecten, sino 
también las resoluciones administrativas de carácter general, excluyendo de 
la competencia del tribunal a los reglamentos."

49. en otra parte del concepto de violación en estudio, la quejosa refiere 
que los preceptos reclamados deben interpretarse en conjunto con otras dis
posiciones normativas como es el caso de la ley de amparo, en cuyo artículo 
166, fracción iV, párrafo segundo, prescribe que sólo podrán ser impugnados 
en amparo directo los tratados internacionales, las leyes federales o locales y 
los reglamentos expedidos por el presidente de la república; de lo que se 
sigue, al decir de la promovente, que en el caso de que se promoviera amparo 



435SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

directo sería improcedente la impugnación de cualquier reglamento no expedido 
por el titular del ejecutivo de la unión, como lo es el reglamento interno de la 
Comisión Federal de telecomunicaciones; restringiéndose así el acceso a 
la justicia.

50. Son infundados los argumentos expuestos, en principio, porque 
con ellos la quejosa insiste en su premisa fundamental de que la expresión 
"reglamentos" contenida en los preceptos reclamados, debe entenderse refe
rida exclusivamente a las disposiciones emitidas por el ejecutivo de la unión, 
en virtud de su facultad reglamentaria, misma que ya ha sido desestimada.

51. aunado a lo anterior, el derecho de acceso a la justicia, en su 
versión más elemental, misma que estima transgredida la quejosa, implica 
que los gobernados cuenten con un medio jurídico procesal a través del cual 
se tute len, garanticen y salvaguarden sus derechos de manera eficaz y efec
tiva.10 luego, si tal como lo reconoce la quejosa, el orden jurídico nacional le 
per mite impugnar los reglamentos (específicamente el reglamento interno 
de la Comi sión Federal de telecomunicaciones) a través del juicio de amparo 
indirecto, es evidente que se le otorga un medio jurídico procesal de tutela, en 

10 al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, consultable en la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, página 209, octubre de 2007, 
número de registro 171257, cuyos rubro y texto son: "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a 
CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS mate
rialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía individual de acceso a la impartición de justicia 
consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce 
en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 
2. de justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita pronun
ciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y 
garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley 
al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la 
tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador 
emita una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o 
arbitrariedad en su sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se les encomienda 
dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese 
servicio público. ahora bien, si la citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que 
las autoridades encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e impar
cial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de 
los derechos que la integran son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccio
nales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir 
un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate de 
órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."
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pleno respeto al derecho fundamental de acceso a la justicia consagrado 
en el artícu lo 17 constitucional.

52. lo anterior, con independencia de que los preceptos reclamados 
declaren improcedente el juicio contencioso administrativo federal en contra de 
los citados reglamentos, pues el acceso a la justicia no implica que la tutela 
de los derechos subjetivos de los gobernados, necesariamente tenga que 
hacerse en los términos y a través del medio que ellos pretendan, sino que no se 
les impida el acceso efectivo y eficaz a una instancia jurisdiccional, a través 
de cualquier medio de defensa, como en el caso puede ser el juicio constitucio 
nal en la vía indirecta, tal como lo reconoce la propia quejosa.

53. así las cosas, esta primera Sala estima que el segundo párrafo del 
artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 
el penúltimo párrafo del artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, no transgreden los derechos fundamentales 
de seguridad jurídica y acceso a la impartición de justicia.

54. reserva de jurisdicción. en relación con los agravios de legalidad 
expresados tanto en la revisión principal, ya sintetizados en este fallo, como 
en la adhesiva, consistentes en que resulta inoperante el segundo agravio de 
la quejosa, en virtud de que ésta no precisó cuáles son los argumentos que la 
juzgadora federal no atendió adecuadamente, lo cual imposibilita el análisis 
correspondiente por parte del tribunal Colegiado, mismos que subsisten en el 
presente asunto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación los reserva para 
su estudio al tribunal Colegiado que previno en el conocimiento del asunto.

VII. decisión

55. ante lo infundado del concepto de violación hecho valer, relativo a 
temas de constitucionalidad, procede negar el amparo solicitado y reservar 
jurisdicción al octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito para que se ocupe de los temas de legalidad de su competencia.

56. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación

resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de los artículos 2o., párrafo segundo, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo y 14, penúltimo párrafo, de la ley orgánica 
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del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en términos de esta 
ejecutoria.

SeGuNdo.—Se reserva jurisdicción al octavo tribunal Colegiado en 
mate ria administrativa del primer Circuito, en términos de lo dispuesto en el 
punto 54 de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse 
los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya
goi tia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

SEguRIdAd JuRÍdICA En MAtERIA tRIButARIA. En Qué 
COnSIStE.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado 
en la Constitución General de la república, es la base sobre la cual 
descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo que tutela 
es que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incerti
dumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. en ese sentido, el 
contenido esencial de dicho principio radica en "saber a qué atenerse" 
respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación 
de la autoridad. así, en materia tributaria debe destacarse el relevante 
papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de voluntad gene
ral, como de razón ordenadora) como instrumento garantizador de un 
trato igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las arbitrariedades 
y abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de 
vista positivo, la importancia de la ley como vehículo generador de cer
teza, y desde un punto de vista negativo, el papel de la ley como meca
nismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades de los órganos del 
estado. de esta forma, las manifestaciones concretas del principio 
de seguridad jurídica en materia tributaria, se pueden compendiar en la 
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certeza en el derecho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición 
del exceso; la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamiento nor
mativo, suficiente desarrollo y la certidumbre sobre los remedios jurídi
cos a disposición del contribuyente, en caso de no cumplirse con las 
previsiones del ordenamiento; y, la segunda, principal, más no exclusiva
mente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía nor
mativa, por lo que la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe 
de las características de todo ordenamiento jurídico, es producto de la 
juridificación del fenómeno tributario y su conversión en una realidad 
normada, y tal ordenamiento público constituirá un sistema de seguri
dad jurídica formal o de "seguridad a través del derecho".

1a./J. 139/2012 (10a.)

amparo en revisión 820/2011.—estación de Servicios los Álamos, S.a. de C.V.—8 de 
febrero de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez.

amparo directo en revisión 251/2012.—maquilas y detallistas, S.a. de C.V.—7 de marzo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.

amparo directo en revisión 686/2012.—incomer, S.a. de C.V.—25 de abril de 2012.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

amparo directo en revisión 1073/2012.—Gold medal Construction, S.a. de C.V.—27 de 
junio de 2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: 
Carmen Vergara lópez.

amparo en revisión 416/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—8 de agosto de 
2012.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: Carmen 
Vergara lópez.

tesis de jurisprudencia 139/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de veintiuno de noviembre de dos mil doce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 686/2012, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro X, tomo 1, julio de 2012, página 453.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

ARREndAMIEntO. PARA QuE LA EntREgA dE LAS LLAVES dEL 
InMuEBLE ARREndAdO AL tRIBunAL LIBERE AL ARREndAtA
RIO dEL PAgO dE REntAS, SE REQuIERE dE LA PREVIA nOtIFI
CACIÓn dE LA COnSIgnACIÓn AL ARREndAdOR Y QuE EL JuEZ 
LA APRuEBE.

CoNtradiCCióN de teSiS 221/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeXto 
CirCuito, aCtual primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y 
de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito, el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materia CiVil del SeXto CirCuito Y el primer triBuNal 
ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito. 22 de aGoSto de 
2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro 
VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: roSa 
marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por 
ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la pri
mera Sala. lo anterior, con base además, en la decisión adoptada por el pleno de 
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este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, 
derivada de la diversa contradicción de tesis número **********.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de contra
dicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo 
primero, de la ley de amparo, pues fue realizada por el magistrado presidente 
del primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que es 
uno de los órganos colegiados entre los que se suscita la posible contradic
ción, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los refe
ridos preceptos.

terCero.—Criterios de los tribunales contendientes. las consi
deraciones contenidas en las ejecutorias pronunciadas por los tribunales 
Colegiados de Circuito, que dieron origen a la denuncia de contradicción, son 
las siguientes:

I. tesis del Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de tra
bajo del décimo Sexto Circuito (entonces Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Sexto Circuito) con residencia en Guanajuato, Guanajuato, cono
ció de un asunto en el que el arrendador demandó de su arrendatario la ter
minación del contrato de arrendamiento celebrado, la desocupación y entrega 
del inmueble, el pago de las rentas vencidas y no pagadas hasta la fecha de 
entrega del inmueble, así como algunas otras prestaciones. 

el Juez natural dictó una sentencia que le fue sólo parcialmente favo
rable, por lo que interpuso un recurso de apelación. la Sala Superior modificó 
la sentencia de primera instancia para condenar al arrendatario al pago de 
once meses de renta en lugar de cuatro, tal como se había establecido en la 
sentencia de origen, debido a que si bien el arrendatario consignó las llaves 
el siete de agosto de mil novecientos noventa y cinco, el arrendador fue notifi
cado de la consignación y recibió las llaves hasta el veintiocho de febrero del 
año siguiente.

el arrendatario promovió juicio de amparo, el cual fue registrado con 
el número ********** del índice del entonces Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Sexto Circuito, quien le concedió el amparo al arrendatario con base 
en las siguientes consideraciones: 

"… también se desprende que antes de la interposición de la demanda, a 
petición del inquilino (**********), el arrendador se negó injustificada mente 
a recibir las llaves del inmueble y que esta circunstancia fue la razón por la 
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que con fecha siete de agosto de ese año promoviera en jurisdicción volunta
ria la consignación de las llaves del bien arrendado. 

"los anteriores hechos, plenamente acreditados en autos, dejan de 
manifiesto desde luego, que el actor accionó de mala fe al pretender concluir 
un contrato de arrendamiento vigente sin causa jurídica pues el contrato de 
arrendamiento se encontraba surtiendo efectos con el carácter de indetermi
nado y sin colmar los requisitos de ley; pero además que de cualquier forma 
cuando el arrendatario se enteró de lo anterior quiso entregar la finca, negán
dose el propietario a recibir las llaves y viéndose obligado aquél a conducirse de 
la manera ya expuesta en párrafos precedentes; todo lo cual evidencia que 
desde tal momento fue voluntad del arrendatario desocupar la casa del arren
dador y dejar constancia de ello; de suerte que la consignación de las llaves 
ante autoridad judicial surtió plenos efectos legales desde el momento en 
que promovió, dado que el inquilino con dicha conducta entregó las llaves y 
como consecuencia el local y el contrato de arrendamiento surtía efectos como 
indeterminado, porque ya había concluido el término del mismo, quedando satis
fecha la reclamación del arrendador y sus consecuencias jurídicas como son 
la desocupación y entrega, en lo que hacía a la rescisión demandada; sin que 
interese que materialmente el dueño del predio haya recibido las mismas 
de parte del juzgado hasta el mes de febrero de mil novecientos noventa y 
seis; pues dicha tardanza no fue por causa imputable al promovente, sino de 
la propia autoridad, tal y como lo aduce el quejoso, pues es verdad que la 
entrega del predio hasta la fecha obedeció, primero, a que ante el desechamien
to de la jurisdicción voluntaria se interpuso recurso de apelación, mismo que 
a la postre por resultar fundado y ante la revocación de tal proveído, se dio 
inicio al trámite de las diligencias, señalándose día y hora para que el propie
tario reci biera sus llaves, pero el juzgado, omitió girar el exhorto respectivo.

"Ciertamente, durante el desarrollo de la prueba confesional a cargo de 
**********, éste dio contestación afirmativa a las primeras tres posiciones 
en el sentido de que el día ********** efectivamente se negó a recibir las 
llaves de la casa de su propiedad. Con esta confesión de parte del actor queda 
probada su negativa injustificada a recibir el inmueble.

"asimismo, está acreditado que cinco días después de esa negativa, el 
inquilino promovió ante el Juzgado Segundo Civil de la ciudad de **********, 
en vía de jurisdicción voluntaria, la entrega de las llaves de la casa ********** de 
la misma ciudad, propiedad de **********, al que se dio el número de expe
diente **********. Con lo anterior, queda de manifiesto la voluntad del arren
datario de no seguir ocupando la finca a partir del ********** y que ante la 
negación del dueño del inmueble a recibirlo, acudió a la autoridad judicial para 
dejar constancia de lo anterior.
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"las anteriores probanzas, como es fácil advertirlo, no fueron conside
radas por la responsable, a pesar de estar obligada a ello, desde el momento 
en que obraban en autos; y de las cuales, como ya se dijo, emerge con clari
dad que si el día ********** el arrendador se negó a recibir la casa de su 
propiedad y que las diligencias de jurisdicción voluntaria tuvieron como ante
cedente aquel hecho, entonces son pruebas aptas para demostrar que a partir 
de aquella promoción el inquilino dejó de detentar la casa arrendada y había 
cesado su obligación de seguir pagando arrendamiento.

"por otro lado, también está acreditado, por medio de los recibos correspon
dientes, que el inquilino cubrió el importe del arrendamiento de los meses de 
enero, febrero y marzo de mil novecientos noventa y cinco, los cuales también 
fueron incluidos en la demanda natural.

"de todo lo expuesto, se sigue que aunque en la demanda sobre termi
nación de contrato de arrendamiento y pago de rentas promovida por 
********** el mes de ********** o sea con posterioridad a la presentación de 
las diligencias de jurisdicción voluntaria sobre consignación de las llaves del 
inmueble, el actor reclame como rentas vencidas todos los meses correspon
dientes al año de mil novecientos noventa y cinco y el de enero de mil nove
cientos noventa y seis; siendo el caso, que ya se habían pagado los tres 
primeros meses de mil novecientos noventa y cinco y que a virtud de la con
signación de la casa materia del arrendamiento, que surtió plenos efectos, 
quedó de manifiesto que se dejó de ocupar el inmueble en el mes de agosto 
de ese año; lo jurídico debió haber sido condenar al demandado únicamente 
al pago de los meses de renta correspondientes a abril, mayo, junio y julio de 
mil novecientos noventa y cinco; por lo cual la Sala de acuerdo a la correcta 
valoración de las pruebas de autos, debió haber confirmado en este aspecto el 
fallo del natural y desestimar el agravio del apelante; y al no haberlo hecho así 
su decisión es contraria a derecho y violatoria de garantías individuales.

"por último, debe decirse que este tribunal considera plenamente aplica
ble al caso del criterio de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que el quejoso invoca e identifica en sus conceptos de 
violación cuyo verdadero rubro es el siguiente: ‘arreNdamieNto. la CoN
SiGNaCióN de laS llaVeS del loCal arreNdado HeCHa por el 
demaNdado SoBre la reSCiSióN del CoNtrato, lo liBera de SeGuir 
paGaNdo reNtaS.’ y su localización se encuentra en el Semanario Judicial 
de la Federación, Sexta Época, Volumen XXV, a foja 86; pues es verdad que en 
casos como el presente es ilegal condenar al inquilino al pago de rentas hasta 
que el juicio seguido por el propietario se falle en todas sus instancias; cuando 
el inquilino demandado ya había consignado a favor del arrendador las llaves 
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del local que ocupaba, materia del contrato, pues debe entenderse que a vir
tud de aquel acto entregó el local al actor y quedó satisfecha la consecuencia 
de la terminación del arrendamiento sin causa legítima, lo que no es permi
tido en justicia ni por la ley."

de esta ejecutoria derivó la tesis aislada «XVi.2o.18 C», de rubro y texto 
siguientes:

"arreNdamieNto. la CoNSiGNaCióN de laS llaVeS del BieN 
iNmueBle realiZada por el iNQuiliNo, lo liBera de SeGuir paGaNdo 
reNtaS.—en el caso en que el arrendador ejercita la acción de terminación 
de contrato de arrendamiento, surtiendo efectos éste con el carácter de inde
terminado, está demostrado que ante la oposición de aquél a recibir las llaves 
del local arrendado, el inquilino se vio obligado a promover en la vía de juris
dicción voluntaria la consignación de ellas, resulta jurídico aceptar que como 
en virtud de tal acto se hizo entrega al actor del bien arrendado, desde ese 
momento cesó la obligación de continuar pagando rentas, al haberse satis
fecho la reclamación del dueño y una de las consecuencias jurídicas derivadas 
de la acción de terminación demandada, que es la entrega del inmueble. en con
secuencia, es violatoria de garantías la sentencia que en esta hipótesis, condena 
al arrendatario a cubrir rentas con posterioridad a la fecha de consignación 
de las llaves del local, ya que ello sería tanto como permitir un enriquecimiento 
sin causa legítima en favor del arrendador, no permitido por la ley."

II. tesis del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito con residencia en San andrés Cholula, puebla, quien conoció 
de un asunto en el que la arrendataria entregó las llaves del inmueble arren
dado a su arrendadora el treinta de abril de dos mil siete, conservando un 
juego de llaves, y conviniendo en que le regresaría dicho juego de llaves pos
teriormente. dado que la arrendataria no cumplió, la arrendadora le demandó 
judicialmente la entrega y desocupación del inmueble, así como el pago de 
las rentas adeudadas hasta su entrega. 

en la contestación de la demanda, presentada el siete de noviembre de 
dos mil ocho, la arrendataria reconoció que se había quedado con un juego 
de llaves, el cual entregó al tribunal al contestar la demanda, pero argumentó 
que entregó la posesión del inmueble a la arrendadora desde el treinta de 
abril de dos mil siete, por lo que no correspondía que se le cobraran rentas 
con posterioridad a esa fecha. 

el Juez de origen dictó sentencia en la que resolvió que la parte actora 
había probado su acción, y condenó a la arrendataria al pago de las rentas 
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adeudadas, pero la absolvió de la desocupación y entrega del inmueble por
que de las actuaciones del juicio se desprendía que con fecha doce de enero 
de dos mil nueve se llevó a cabo una diligencia en la que se entregó la pose
sión del inmueble a la parte actora. 

la arrendataria apeló dicha resolución, pero el tribunal superior confirmó 
la sentencia de primera instancia, por lo que la arrendataria promovió el jui
cio de amparo que fue registrado con el número ********** del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, quien amparó 
a la arrendataria sólo para el efecto de que se tomara como fecha de entrega 
de la posesión del inmueble a la arrendadora, la fecha en que entregó al tri
bunal el último juego de llaves y no la fecha de la diligencia, con base en las 
consideraciones siguientes: 

"… del análisis de las constancias de autos, las cuales tienen valor 
probatorio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, por mandato expreso de su numeral 2o., se advierte que al dar con
testación a la demanda, la enjuiciada ********** hizo entrega de una llave 
del local arrendado, lo que se corrobora con la razón secretarial que consta 
en el auto que tuvo por contestada la demanda; así como con la propia confe
sión que se desprende del escrito de contestación, en el que la citada persona 
moral demandada, al referirse al primer punto fáctico dijo, en lo que interesa, 
que la fecha en que se dio en arrendamiento el inmueble objeto del juicio, fue 
el uno de enero de dos mil cinco; en tanto que tal inmueble fue devuelto a la 
actora el treinta de abril de dos mil siete, fecha a partir de la cual se encuen
tra en posesión del mismo; que además entregó las llaves de acceso al 
inmueble, conservando sólo un juego, que entregaría posteriormente.

"al haber conservado un juego de llaves, como lo confesó la propia 
persona moral enjuiciada, y al constar que el mismo se entregó hasta que 
contestó la demanda, es evidente que cae por su propio peso su argumento 
de que entregó la posesión del inmueble a la arrendadora el treinta de abril de 
dos mil siete, pues es en el momento en que se consignan ante el juzgado 
respectivo el ‘último juego de llaves’ del inmueble materia del arrendamiento, 
cuando en realidad la parte arrendataria se libera de la obligación del pago de 
rentas posteriores, pues debe entenderse que a partir de esa consignación, la 
inquilina deja de estar en posesión del inmueble arrendado.

"así las cosas, esta potestad federal estima como parcialmente fundado 
el concepto de violación en estudio, sólo en la parte en la que se hizo valer 
que es incorrecta la fecha en la que, según la responsable, cesó la obligación 
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de pagar rentas, aunque para así estimarlo sea necesario suplirlo en su defi
ciencia, al advertir que se ha cometido en contra de los quejosos una violación 
manifiesta de la ley, que los dejó sin defensa y que debe repararse de oficio, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de 
amparo; lo anterior es así, porque la Sala responsable confirmó la senten
cia recurrida en la parte en la que se condenó a los enjuiciados al pago de las 
rentas hasta la fecha en la que se llevó a cabo la diligencia de entrega del 
inmueble a la arrendadora por parte del juzgado, que fue el doce de enero de 
dos mil nueve, no obstante que, como ya se dejó precisado, la consignación 
al juzgado de origen del último juego de llaves de la arrendataria, se llevó a 
cabo el día en que se presentó el escrito de contestación de demanda que fue 
el siete de noviembre de dos mil ocho y, por tanto, es hasta esta fecha en la 
que debe entenderse que la arrendataria ocupó el bien; lo anterior es así, 
porque si bien es verdad que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2294 del Código Civil para el estado de puebla, el arrendatario debe pagar 
renta hasta que restituya el bien al arrendador, ello debe interpretarse en el 
sentido de que es en el momento mismo en que se consignen ante el juzgado 
respectivo las llaves del inmueble materia del arrendataria, (sic) cuando el 
arrendatario se libera de la obligación del pago de las rentas posteriores, 
pues se advierte que a partir de esa consignación el inquilino deja de estar en 
posesión del inmueble arrendado; con independencia de la fecha en la que el 
juzgado lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble a la arrendadora, 
circunstancia que no depende de la voluntad de la parte demandada, y por 
tanto, no le puede ser imputable.

"así es, en términos de los artículos 2290, fracción iV, 2291 y 2294 del 
indicado ordenamiento jurídico, lo que sanciona la legislación de la materia 
es que la parte arrendataria continúe en posesión del bien, no obstante que se 
haya terminado el pacto de arrendamiento.

"resulta ilustrativa, en la especie, la tesis sostenida por el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, que esta potestad federal 
comparte, publicada en la página 430, tomo V, enero de mil novecientos noventa 
y siete, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes: ‘arreNdamieNto. la CoNSiGNaCióN aNte el JuZ
Gado, de laS llaVeS del iNmueBle arreNdado, liBera al arreN
datario de la oBliGaCióN de CuBrir laS reNtaS poSterioreS a 
ella.—Si consta en el juicio natural que a solicitud del propio arrendatario, 
se hizo entrega del bien arrendado, al consignar ante el juzgado las llaves del 
inmueble objeto del arrendamiento, no resulta óbice para tener por acreditada 
la entrega del bien arrendado en la fecha de dicha consignación, el hecho de 
que por alguna razón atribuible al actuario del juzgado no se hubiera notifi
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cado al arrendador tal situación, pues esta última circunstancia no resulta 
ser imputable a la parte demandada, pues si bien es cierto que el texto del 
artículo 2328 del Código Civil vigente en el estado de Chihuahua precisa que 
el arrendatario está obligado a pagar las rentas que se venzan hasta el día en 
que entregue la cosa arrendada, ello debe interpretarse en el sentido de que 
es en el momento mismo en que se consignen ante el juzgado respectivo las 
llaves del inmueble materia del arrendamiento, cuando el arrendatario se 
libera de la obligación del pago de rentas posteriores, pues se advierte que a 
partir de esa consignación el inquilino deja de estar en posesión del inmueble 
arrendado.’."

de esta ejecutoria derivó la tesis «Vi.2o.C715 C», de rubro y texto 
siguientes: 

"arreNdamieNto. la CoNSiGNaCióN de laS llaVeS del iNmue
Ble arreNdado aNte el JuZGado, liBera al arreNdatario de CuBrir 
laS reNtaS poSterioreS iNdepeNdieNtemeNte de la FeCHa eN Que 
aQuÉl lleVe a CaBo la eNtreGa del BieN al arreNdador (leGiSla
CióN del eStado de pueBla).—Si bien es cierto que de conformidad con 
el artículo 2294 del Código Civil para el estado de puebla, el arrendatario debe 
pagar rentas hasta que restituya el bien al arrendador, también lo es que ello 
debe interpretarse en el sentido de que es en el momento mismo en que se 
consignen ante el juzgado respectivo las llaves del inmueble arrendado, 
cuando el arrendatario se libera de la obligación del pago de rentas posterio
res, pues es a partir de esa consignación que el inquilino deja de estar en 
posesión del inmueble arrendado; con independencia de la fecha en la que el 
juzgado lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble al arrendador, cir
cunstancia que no depende de la voluntad de la parte demandada y, por 
tanto, no le puede ser imputable; consecuentemente, en términos de los ar
tículos 2290, fracción iV, 2291 y 2294 del referido ordenamiento legal, lo que 
se sanciona es que el arrendatario continúe en posesión del bien, no obstante 
que se haya terminado el contrato de arrendamiento."

III. tesis del Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del ter
cer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco, quien conoció de un 
asunto en el que un arrendador demandó de su arrendatario la terminación 
de un contrato de arrendamiento, y la desocupación y entrega del inmueble 
arrendado, entre otras prestaciones. 

durante el procedimiento, el arrendatario presentó un escrito al tribu
nal solicitando se decretara la liberación de su obligación de pago de rentas 
por estar consignando las llaves del inmueble arrendado, al cual recayó un 
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auto fechado el veinticinco de agosto de dos mil once, en el que el Juez del 
conocimiento tuvo por recibido el escrito haciendo las manifestaciones a que 
se refiere, y exhibiendo las llaves, y ordenó dar vista a la parte actora, sin fijarle 
una fecha para que respondiera a la vista y sin apercibimiento alguno. 

el arrendador no respondió a la vista corrida, y el arrendatario no se 
inconformó con el auto citado, por lo cual, se tuvo por consentido. el Juez 
emitió un nuevo acuerdo el cinco de octubre de dos mil once, en el que nueva
mente requirió a la actora para que manifestara lo que a su interés conviniera 
respecto de la consignación de las llaves en cuestión, en el cual sí fijó un 
plazo para la contestación de la vista, y manifestó que transcurrido dicho plazo, 
a petición de parte, se proveería lo conducente. 

el arrendatario se inconformó con el hecho de que no se le liberara del 
pago de rentas desde la fecha del primer acuerdo en el que se le tuvo consig
nando las llaves del inmueble arrendado, así que promovió un juicio de amparo 
indirecto en contra del auto dictado en el juicio de origen, en el que se deter
minó que quedó liberado del pago de rentas a partir de la fecha de entrega de 
posesión del inmueble a la actora –en lugar de haberlo liberado de pago 
desde el momento mismo en que entregó las llaves al tribunal–. 

el Juez de distrito le negó el amparo al arrendatario, por lo que en con
tra de dicha resolución interpuso un recurso de revisión que fue registrado 
con el número ********** del índice del primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito, quien confirmó la sentencia del Juez de distrito, 
con base en las consideraciones siguientes:

"… máxime que la consignación de las llaves en cuestión, por sí sola, 
es insuficiente para liberar al arrendatario de su obligación de pagar rentas, 
porque como acertadamente lo expuso la secretaria encargada del despacho 
del Juzgado de distrito, este tribunal Colegiado, en la tesis iii.1o.C.166 C, sos
tiene que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1612, 1615 a 1617 y 
2009 del Código Civil del estado de Jalisco: ‘… el juzgador debe resolver si 
aprueba o no la consignación, y es dicha aprobación la que, cualquiera 
que sea el momento en que se produzca, en términos de la regula
ción que de esa figura se contiene en las normas invocadas, hace que 
se extinga la obligación relativa …’.

"por lo cual resulta claro que, contrario a lo manifestado por el abogado 
patrono del recurrente, la sola consignación de las llaves de la finca arrendada 
no libera a su representado de la obligación relativa al pago de rentas, puesto 
que esto sucederá hasta que el Juez del conocimiento de la causa apruebe tal 
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consignación, lo cual, de acuerdo con el último numeral citado, no puede acon
tecer antes de que el arrendador reciba el bien en los términos en los que le 
fue entregado al inquilino.

"de manera que la consignación del bien dado en arrendamiento 
requiere que el arrendador sea legalmente enterado de la diligencia respec
tiva para que esté en aptitud material de manifestar si está conforme o no con 
la entrega del citado bien.

"la tesis indicada aparece publicada en la página 1178 del tomo XXViii, 
correspondiente a septiembre de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con el siguiente sumario: 

"‘arreNdamieNto. la eXHiBiCióN de laS llaVeS del iNmueBle 
Y Su reCepCióN por parte de la autoridad JudiCial No ColmaN 
todaS laS CoNdiCioNeS leGaleS NeCeSariaS para Que Se CoNFi
Gure la CoNSiGNaCióN Como aCto JurÍdiCo idóNeo para Que Se 
eXtiNGa la oBliGaCióN de paGo (leGiSlaCióN del eStado de Ja
liSCo).—en términos de los artículos 1612 y 1615 a 1617 del Código Civil para 
el estado de Jalisco, las diligencias de consignación no se integran única
mente con la exhibición de lo debido, sino que además el juzgador ante el que 
se tramitan debe admitirlas y darle intervención al acreedor, mediante la noti
ficación formal correspondiente, para que reciba lo exhibido o bien se opon
ga, después de lo cual el juzgador debe resolver si aprueba o no la 
consignación, y es dicha aprobación la que, cualquiera que sea el momen
to en que se produzca, en términos de la regulación que de esa figura 
se contiene en las normas invocadas, hace que se extinga la obligación 
relativa. además, debe tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 2009 del 
mencionado ordenamiento, que se refiere a las obligaciones del arrendatario, 
y según el cual éste queda obligado al pago de las rentas hasta que entregue 
el bien en las condiciones en que lo recibió; por lo que la interpretación siste
mática de esos numerales permite establecer que en tratándose de la consig
nación de un bien dado en arrendamiento se requiere que el arrendador sea 
legalmente enterado de la diligencia para que esté en aptitud material de 
manifestar si está conforme o no con la entrega del citado bien, pues le corres
ponde el derecho, derivado del citado artículo 2009, de verificar que el inmue
ble se encuentre en las mismas condiciones en que lo entregó al arrendatario, 
por lo que aun cuando es cierto que la notificación de las resoluciones 
judiciales es un acto cuya realización corresponde al auxiliar del juzga
dor facultado para ello, y no a las partes, ello no significa que la falta 
de notificación, en casos como el que nos ocupa, se traduzca en que la 
consignación, y la consecuencia tan relevante que ella entraña, como 
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lo es la extinción de la obligación relativa con todos sus efectos, deban 
tenerse por configuradas con la simple exhibición de las llaves del 
inmueble, ya que ese solo acto y su recepción por parte de la autoridad 
judicial no colman todas las condiciones legales necesarias para que se 
configure la consignación como acto jurídico idóneo para que se extinga 
una obligación de pago.’

"de ahí que se estime infundado lo señalado por el abogado del recurren
te, en torno a que el proveído de cinco de octubre de dos mil once violó el 
principio (sic) de equidad de las partes y de debido proceso, por haberse reque
rido nuevamente a la actora para que se manifestara respecto de la consignación 
de llaves multirreferida, dado que, contrario a tal aseveración, el referido auto de 
cinco de octubre tendió a lograr el resto de los requisitos legales necesarios 
para resolver sobre la solicitud del demandado, aquí recurrente, atinente a su 
liberación de la obligación de pago de rentas, al haberse requerido a la actora, 
nuevamente, para que se manifestara respecto de la consignación de llaves, 
ahora sí habiéndosele fijado un plazo determinado, y especificado que una 
vez acontecido lo anterior, previa petición de parte, se proveería lo conducente. 
además de haberse ordenado notificar personalmente a la actora el reque
rimiento en cita, según se ve a foja 186 ídem.

"… Finalmente, cabe señalar que en virtud de que la tesis de este tribu
nal Colegiado iii.1o.C.166 C, es opuesta al criterio sostenido por el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, expuesto en la tesis XVi.2o.18 C, 
y al criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito, contenido en la tesis Vi.2o.C 715C, deberá denunciarse la 
contradicción de los criterios precisados, ante la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en términos de lo dispuesto en el artículo 197a de la ley de 
amparo. …"

Cuarto.—existencia de la contradicción de tesis. Sentada la exposi
ción de las ejecutorias materia de análisis, debe determinarse a continuación 
si existe la contradicción de tesis denunciada.

para determinar lo anterior, debe analizarse si los tribunales Colegia
dos contendientes, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, 
sostuvieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que determina la existencia de una 
contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del 
mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto 
de derecho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que 
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las cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no 
sean iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes.

así lo determinó el pleno de este alto tribunal en la tesis jurisprudencial 
72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ
diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

1 tesis p./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, No. registro: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentacio
nes lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble
mas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 
26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución." 
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lo anterior, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las deci
siones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpre
tación del orden jurídico nacional. 

para efectos de determinar si existe la contradicción de tesis, conviene 
atender a los criterios de los tribunales contendientes, como sigue:

el Primer tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito (antes Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Sexto Circuito) conoció de un asunto en el que el arrendador de un inmueble 
quiso dar por terminado un contrato de arrendamiento cuya vigencia pactada 
había terminado, pero debido a la permanencia del arrendatario en el mismo, 
se había convertido en arrendamiento por tiempo indeterminado. 

de los antecedentes que se narran en la ejecutoria, se advierte que no 
obstante que el arrendador quería dar por terminado el arrendamiento, se 
negó en un primer momento a recibir las llaves, motivo por el cual el arrenda
tario inició un procedimiento de jurisdicción voluntaria para consignarlas. 
Sin embargo, debido a que su escrito de demanda fue desechado, que el juz
gado omitió girar el exhorto respectivo para notificar del procedimiento al 
arrendador, y que no se advierte que el arrendatario haya incitado al tribunal a 
que lo hiciera, ni comunicó al arrendador del procedimiento, quien residía en 
un lugar distinto, éste fue notificado y recibió las llaves casi siete meses des
pués de la fecha en que las llaves fueron consignadas al juzgado.

el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito consideró que la consignación o entrega de las llaves por parte 
del arrendatario al tribunal evidenciaba su voluntad de no seguir ocupando la 
finca desde ese momento, que la tardanza en notificar y entregar las llaves 
al arrendador fueron por causa imputable a la autoridad y no al arrendatario, 
y que el hecho de que el arrendador en un momento determinado se hubiese 
negado a recibir las llaves se traducía en una negativa injustificada para recibir 
el inmueble, por lo cual debía concluirse que el arrendatario debía que
dar liberado de pagar las rentas desde el momento en que entregó las 
llaves al tribunal, pues en virtud de tal acto hizo entrega de la posesión 
del inmueble al arrendador, y, por tanto, satisfizo la reclamación del dueño, 
por lo que sería ilegal condenar al arrendatario a seguir pagando las rentas 
con posterioridad a la fecha en que entregó las llaves al tribunal, pues ello 
implicaría un enriquecimiento sin causa en favor del arrendador. 

asimismo, señaló que para tener por entregada la posesión del 
inmueble no es necesario que se notifique la consignación de las llaves 
al arrendador ni que manifieste lo que a su derecho convenga.
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Cabe agregar que el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito se apoyó en una tesis aislada de la tercera 
Sala, que señalaba que era ilegal condenar al inquilino al pago de rentas hasta 
que el juicio seguido por el propietario se fallara en todas sus instancias, cuando 
el inquilino ya había consignado a favor del arrendador las llaves del inmue
ble que ocupaba.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito conoció de un asunto en el que la arrendataria hizo una 
supuesta entrega de la posesión del inmueble arrendado a la arrendadora, 
conservando un juego de llaves, el cual entregó hasta que fue demandada 
judicialmente por la arrendadora, junto con la contestación de la demanda. des
pués de acordada la contestación de la demanda, el Juez ordenó una diligencia 
de entrega de la posesión a la arrendadora. 

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito sostuvo 
que la arrendataria se libera de pagar rentas cuando entrega el "último 
juego de llaves" al tribunal, pues es hasta ese momento en que deja de 
estar en posesión del inmueble, y en suplencia de la queja deficiente, resolvió 
que había sido incorrecto que la responsable haya condenado a la arrendata
ria al pago de rentas hasta el doce de enero de dos mil nueve, fecha en que 
tuvo lugar la diligencia de entrega del inmueble a la arrendadora por parte del 
juzgado, pues la arrendataria entregó el último juego de llaves que poseía al 
contestar la demanda, dos meses antes, por lo que debía entenderse que 
hasta la fecha en que contestó la demanda tuvo posesión del inmueble, y no 
después, ya que lo que sanciona la legislación civil es que la arrendataria con
tinúe en posesión del bien.

así, concluyó que el artículo 2294 del Código Civil para el estado de 
puebla, que establece que el arrendatario debe pagar rentas hasta que res
tituya el bien al arrendador, debe interpretarse en el sentido de que es en 
el momento mismo en que se consignen las llaves al juzgado cuando el 
arrendatario se libera de la obligación de pago de las rentas posterio
res, pues a partir de ese momento deja de estar en posesión del inmue
ble, independientemente de la fecha en que el juzgado lleve a cabo la diligencia 
de la fecha de entrega de la posesión del inmueble al arrendador.

Finalmente, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del ter
cer Circuito sostuvo que la consignación de las llaves en cuestión por sí sola 
es insuficiente para liberar al arrendatario de su obligación de pagar rentas, 
dado que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1612 y 1615 a 1617 del 
Código Civil del estado de Jalisco, el juzgador debe resolver si aprueba o no 
la consignación, y es esa aprobación la que extingue la obligación relativa.
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asimismo, agregó que en los términos del artículo 2009 del Código 
Civil citado, la liberación de la obligación de pago de rentas no puede tener 
lugar antes de que el arrendador reciba el bien en los términos en los que 
le fue entregado al inquilino. de manera que la consignación del inmueble 
arrendado requiere que el arrendador sea legalmente enterado de la diligencia 
respectiva para que esté en aptitud de manifestar si está o no conforme con 
la entrega.

Con base en lo anterior, se puede advertir que mientras el Primer tri
bunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Cir
cuito (antes Segundo tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito) y el 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del décimo Sexto Circuito, 
concluyeron que en el momento mismo en que el arrendatario consigna o 
entrega las llaves del inmueble arrendado al tribunal se libera del pago de rentas 
posteriores, el Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito sostuvo que la consignación de las llaves en cuestión por sí sola no es 
suficiente para liberar al arrendatario del pago de rentas, puesto que de acuerdo 
con la regulación del procedimiento de consignación el juzgador debe resolver 
si aprueba o no la consignación, y es esa aprobación la que extingue la obliga
ción relativa.

No pasa inadvertido que el criterio del primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito se apoya, a mayor abundamiento, en el texto 
del artículo 2009 del Código Civil para el estado de Jalisco, el cual dispone: 
"El arrendatario está obligado a pagar la renta que se venza hasta que entregue 
el bien en las condiciones en que lo recibió".

en virtud de que, de la redacción de la tesis emitida por dicho tribunal 
y de la misma ejecutoria se puede advertir claramente que el tribunal se 
apoya en dos argumentos para considerar que la mera entrega de las llaves al 
tribunal no es suficiente para tener por entregada la posesión del inmueble.

un primer argumento es el contenido de los artículos 1612 y 1615 a 1617 
del Código Civil para el estado de Jalisco, que regulan el procedimiento de con
signación, conforme a los cuales es la aprobación que hace el juzgador de la 
consignación, la que tiene por extinguida la obligación, cuya redacción es 
igual a la regulación del procedimiento de consignación en los Códigos Civi
les para los estados de Guanajuato y de puebla.

Con base en ese argumento es posible sostener la existencia de la con
tradicción de tesis, puesto que no obstante que el texto de los artículos que 
regulan la consignación en los Códigos Civiles de Guanajuato, puebla y Jalisco 
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–legislaciones que fueron aplicadas por los tribunales contendientes en las 
ejecutorias que nos ocupan– son iguales, los tribunales interpretaron en forma 
distinta las normas, pues dos consideraron que la obligación quedaba extin
guida con la mera consignación de las llaves, sin que fuera necesario esperar 
a la notificación del arrendador ni a la aprobación del Juez, y el otro tribunal 
consideró que atendiendo a las reglas establecidas, sí era necesario esperar a 
la aprobación del Juez.

No es óbice a lo anterior, que el segundo argumento en que se apoya el 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito es el texto del ar
tículo 2009 del Código Civil citado, el cual establece una regla especial para 
la entrega de la posesión del inmueble al arrendador, puesto que el primer 
argumento que fue explicitado es suficiente para tener por existente la contra
dicción de tesis.

por tanto, corresponde a esta primera Sala determinar si la mera con
signación o entrega de las llaves del inmueble arrendado a un tribunal es sufi
ciente para liberar al arrendatario del pago de rentas posteriores, o si la obligación 
se extingue hasta que la consignación es aprobada por el Juez. 

 
QuiNto.—Estudio de fondo. esta primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio sustentado en esta resolución.

para resolver la presente contradicción de tesis conviene atender a lo 
que establecen los Códigos Civiles de los estados de Jalisco, puebla y Gua
najuato respecto de la consignación:

Código Civil del Estado de Jalisco2 
del ofrecimiento del pago y de la consignación

"artículo 1612. el ofrecimiento seguido de la consignación hace veces 
de pago, si reúne todos los requisitos que para éste exige la ley. 

"artículo 1613. Si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la pres
tación debida, o dar el documento justificativo de pago, o si fuere persona 
incierta o incapaz de recibir, podrá el deudor librarse de la obligación haciendo 
consignación del bien.

2 aprobación: ocho de febrero de mil novecientos noventa y cinco. publicación: veinticinco de 
febrero de mil novecientos noventa y cinco. Vigencia: catorce de septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco.
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"artículo 1614. Si el acreedor fuere conocido pero dudosos sus dere
chos, podrá el deudor depositar el bien debido, con citación del interesado, a 
fin de que justifique sus derechos por los medios legales.

"artículo 1615. la consignación se hará siguiéndose el procedimiento 
que establezca el código de la materia. 

"artículo 1616. Si el Juez declara fundada la oposición del acreedor para 
recibir el pago, el ofrecimiento y la consignación se tienen como no hechos.

"artículo 1617. aprobada la consignación por el Juez, la obligación 
queda extinguida con todos sus efectos.

"artículo 1618. Si el ofrecimiento y la consignación se han hecho legal
mente, todos los gastos se harán de cuenta del acreedor."

Código Civil para el Estado de Puebla3 
Ofrecimiento de pago y consignación

"artículo 1829. el ofrecimiento de pago, seguido de la consignación del 
bien debido, produce los efectos del pago y extingue la deuda, si aquél reúne 
los requisitos que exige la ley.

"artículo 1830. Si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la pres
tación debida, o dar el documento justificativo de pago, o si fuere persona 
incierta o incapaz de recibir aquélla, podrá el deudor liberarse consignando 
el bien debido el cual se depositará judicialmente.

"artículo 1831. Si el acreedor fuere conocido, pero dudosos sus dere
chos, podrá el deudor depositar el bien debido, con citación del interesado, a 
fin de que justifique sus derechos por los medios legales.

"artículo 1832. el ofrecimiento se hará en la forma establecida por el 
Código de procedimientos Civiles.

"artículo 1833. Si el acreedor se opone a recibir el pago y el Juez declara 
fundada esa oposición, el ofrecimiento y la consignación se tienen por no 
hechos.

3 publicado el treinta de abril de mil novecientos ochenta y cinco. en vigor a partir del primero de 
junio de mil novecientos ochenta y cinco.
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"artículo 1834. Son a cargo del acreedor la pérdida o deterioro del 
bien puesto en depósito, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
1830 y 1831.

"artículo 1835. aprobada la consignación por el Juez, la obligación 
queda extinguida con todos sus efectos.

"artículo 1836. mientras el acreedor no acepte la consignación, o no se 
pronuncie sentencia sobre ella podrá el deudor retirar del depósito el bien.

"artículo 1837. en el caso del artículo anterior subsiste la obligación y 
la pérdida o deterioro del bien son a cargo del deudor.

"artículo 1838. Si el ofrecimiento y la consignación se hicieron legal
mente, todos los gastos serán de cuenta del acreedor."

Código Civil para el Estado de guanajuato4 
del ofrecimiento del pago y de la consignación

"artículo 1589. el ofrecimiento seguido de la consignación hace veces 
de pago, si reúne todos los requisitos que para éste exige la ley.

"artículo 1590. Si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la pres
tación debida, o dar el documento justificativo de pago, o si fuere persona 
incierta o incapaz de recibir, podrá el deudor librarse de la obligación haciendo 
consignación de la cosa.

"artículo 1591. Si el acreedor fuere conocido, pero dudosos sus dere
chos, podrá el deudor depositar la cosa debida, con citación del interesado, a 
fin de que justifique sus derechos por los medios legales.

"artículo 1592. el ofrecimiento del pago y la consignación se hará siguién
dose el procedimiento que establezca el Código de la materia.

(reformado p.o. 22 de noviembre de 1983)
"artículo 1593. Si el Juez declara fundada la oposición del acreedor para 

recibir el pago, el ofrecimiento y la consignación se tienen como no hechos.

"artículo 1594. aprobada la consignación por el Juez, la obligación queda 
extinguida con todos sus efectos.

4 publicado en el periódico oficial, el catorce de mayo de mil novecientos sesenta y siete.
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"artículo 1595. Si el ofrecimiento y la consignación se han hecho legal
mente, todos los gastos serán de cuenta del acreedor."

de los artículos transcritos se desprende que la consignación hace las 
veces de pago siempre y cuando reúna todos los requisitos que exige la ley. 
asimismo, que la obligación se extingue hasta que la consignación es aprobada 
por el Juez.

ahora bien, debe tenerse presente que en el "derecho de las obliga
ciones", el pago5 significa el cumplimiento del objeto de la obligación asumida, 
y no necesariamente la entrega de una cantidad de dinero.

en efecto, las obligaciones pueden ser de dar o de hacer. las obliga
ciones de dar consisten en la entrega de una cosa, ya sea que implique la 
transmisión de propiedad de la misma, o sólo su posesión.6

por tanto, el pago en el caso de obligaciones de dar implica la entrega 
o restitución de la cosa que constituye el objeto de la obligación.

en el caso que nos ocupa, lo que el arrendatario desea es ser liberado 
del pago de rentas, para lo cual requiere regresar la posesión del inmueble 
arrendado al arrendador.

5 Artículo 1553 del Código Civil para el Estado de guanajuato: "pago o cumplimiento es la 
entrega de la cosa o cantidad debida, o la prestación del servicio que se hubiere prometido."
Artículo 1791 del Código Civil para el Estado de Puebla: "entiéndase por pago o cumplimiento 
la entrega del bien o la prestación del hecho que sea objeto de la obligación."
Artículo 1577 del Código Civil para el Estado de Jalisco: "pago o cumplimiento es la entrega 
del bien o cantidad debida, o la prestación de hacer o no hacer que se hubiere prometido."
6 Artículo 1499 del Código Civil para el Estado de guanajuato: "la prestación de cosa puede 
consistir:
"i. en la traslación de dominio de cosa cierta;
"ii. en la enajenación temporal del uso o goce de cosa cierta;
"iii. en la restitución de cosa ajena o pago de cosa debida."
Artículo 1640 del Código Civil para el Estado de Puebla. "la obligación de dar o prestación 
de bienes, puede consistir:
"i. en la traslación del dominio de un bien cierto;
"ii. en la enajenación temporal del uso o goce de un bien cierto;
"iii. en la restitución de un bien ajeno; o
"iV. en el pago de un bien debido."
Artículo 1519 del Código Civil para el Estado de Jalisco. "la prestación de bienes puede 
consistir:
"i. en la traslación de dominio de bien cierto;
"ii. en la enajenación temporal de uso o goce de bien cierto;
"iii. en la restitución de bien ajeno o pago de bien debido."
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para dichos efectos, conviene atender a la naturaleza del contrato de 
arrendamiento.

el contrato de arrendamiento es un acuerdo de voluntades, en virtud del 
cual el arrendador se obliga a conceder el uso o goce temporal de un bien al arren
datario, quien a su vez se obliga a pagar por ese uso o goce un precio cierto.

Como se puede advertir, el arrendamiento es un contrato consensual, 
bilateral, sinalagmático, oneroso y conmutativo. es consensual puesto que 
deriva de un acuerdo de voluntades, bilateral porque ambas partes asumen 
obligaciones, sinalagmático porque las obligaciones asumidas tienen una inter
dependencia recíproca, es oneroso porque se estipulan provechos y gravá
menes recíprocos, y es conmutativo porque las prestaciones que se deben las 
partes son ciertas desde que se celebra el contrato.7

la interdependencia recíproca de las obligaciones de las partes implica 
que si la obligación a cargo de una de las partes no nace, tampoco puede nacer 
la obligación a cargo de la otra parte, y viceversa, en el momento en que nace la 
obligación de una de las partes, nace la obligación de la otra parte. 

en el caso del arrendamiento, el arrendador se obliga a dar la posesión 
del inmueble al arrendatario a cambio de un precio cierto, y el arrendatario se 
obliga a pagar ese precio a cambio de usar el inmueble, por lo que la obli
gación de éste de pagar la renta surge a partir de que recibe la posesión del 
inmueble, y termina en el momento en que devuelve la posesión del mismo al 
arrendador.

Sin que sea óbice a lo anterior el que las partes puedan pactar un plazo 
forzoso para el arrendamiento, en cuyo caso quedan obligados, el arrendador 
a otorgar el uso del inmueble y el arrendatario a pagar la renta, durante todo 
el plazo pactado.

No debe perderse de vista que por tratarse de obligaciones sinalagmá
ticas, así como el arrendatario está obligado a pagar la renta durante la vigen
cia del arrendamiento, el arrendador está obligado a entregar el inmueble al 
arrendatario, a concederle la posesión durante la vigencia del arrendamiento, 
y a abstenerse de hacer uso del mismo o de conceder su uso a otra persona 

7 Sánchez medal, ramón, De los Contratos Civiles, editorial porrúa, méxico, 1991, página 104.
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durante ese lapso, por lo que no puede recuperar su derecho al uso o goce del 
inmueble, hasta recibir la posesión por parte del arrendatario.8 

8 Artículo 1913 del Código Civil de guanajuato: "el arrendador está obligado, aunque no haya 
pacto expreso:
"i. a entregar al arrendatario la finca arrendada con todas sus pertenencias y en estado de servir 
para el uso convenido, y si no hubo convenio expreso, para aquél a que por su misma naturaleza 
estuviere destinada;
"ii. a conservar la cosa arrendada en el mismo estado, durante el arrendamiento, haciendo para 
ello todas las reparaciones necesarias;
"iii. a no estorbar ni embarazar de manera alguna el uso de la cosa arrendada, a no ser por causa 
de reparaciones urgentes e indispensables;
"iV. a garantizar el uso o goce pacífico de la cosa por todo el tiempo del contrato;
"V. a responder de los daños y perjuicios que sufra el arrendatario por los defectos o vicios ocul
tos de la cosa, anteriores al arrendamiento."
Artículo 1995 del Código Civil de Jalisco. "el arrendador está obligado, aunque no haya pacto 
expreso a:
"i. transmitir el uso o goce temporal del bien, entregándolo al arrendatario, con todas sus perte
nencias y en estado de servir para el uso convenido y, si no hubo convenio expreso, para aquél 
a que por su naturaleza estuviese destinado y; sin adeudo alguno por concepto de servicios con 
que cuente el mismo, salvo pacto en contrario. el bien deberá entregarse en condiciones que 
ofrezcan al arrendatario la higiene y seguridad del mismo;
"ii. Conservar el bien arrendado en el mismo estado, durante el arrendamiento, haciendo para ello 
todas las reparaciones necesarias que no se deban a la negligencia o mal uso del arrendatario;
"iii. No estorbar ni poner dificultades de manera alguna para el uso del bien arrendado, a no ser 
por causa de reparaciones urgentes e indispensables y no modificar la forma del mismo;
"iV. Garantizar el uso o goce pacífico del bien, por todo el tiempo que dure el contrato;
"V. Garantizar una posesión útil del bien arrendado, respondiendo de los daños y perjuicios que 
sufra el arrendatario por los defectos o vicios ocultos del bien, anteriores al arrendamiento;
"Vi. responder de los daños y perjuicios que se causen al arrendatario en el caso de que el arren
dador sufra la evicción del bien arrendado. en caso de que ésta se dé habiendo mala fe del 
arrendador, la indemnización en ningún caso será inferior al importe de tres meses de rentas; 
"Vii. devolver al arrendatario el saldo que hubiese a su favor al terminar el contrato de arren
damiento; y
"Viii. entregar al arrendatario los documentos que acrediten el pago de la renta. 
"la entrega de los documentos a que se refiere la fracción Viii, presume la existencia del contrato 
de arrendamiento y el pago de la deuda constante en ellos."
Artículo 2273 del Código Civil de Puebla: "el arrendador está obligado, aunque no haya pacto 
expreso:
"i. a entregar al arrendatario el bien arrendado con todas sus pertenencias y en estado de servir 
para el uso convenido;
"ii. a conservar el bien arrendado en el mismo estado durante el arrendamiento haciendo para 
ello las reparaciones necesarias;
"iii. a no estorbar ni embarazar en manera alguna el uso del bien arrendado, a no ser por causa 
de reparaciones urgentes e indispensables;
"iV. a garantir (sic) el uso o goce pacífico del bien arrendado por el tiempo del contrato;
"V. a responder de los daños y perjuicios que sufra el arrendatario. Si se le privare del uso o goce 
del bien arrendado, por virtud de evicción contra el arrendador; y
"Vi. a responder de los perjuicios que sufra el arrendatario por los defectos o vicios ocultos del 
bien arrendado. anteriores al arrendamiento."
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de manera que la liberación del pago de rentas a cargo del arrendatario 
debe coincidir con la entrega de la posesión del inmueble al arrendador, pues 
mientras éste no reciba la posesión del mismo por parte del arrendatario, 
sigue impedido incluso para poder entrar al mismo, ante la obligación que le 
impone el Código Civil de no estorbar o embarazar de manera alguna el uso 
del inmueble por parte del inquilino, y la posibilidad de que se le demande el 
incumplimiento del contrato si viola esa obligación y accede al inmueble antes 
de que se le entregue la posesión.

por tanto, así como no es correcto que el arrendatario siga obligado al 
pago de rentas si ya no tiene la posesión del inmueble, tampoco es correcto 
que el arrendador no obtenga el pago de rentas si todavía no recibe la pose
sión del mismo, y por tanto no puede hacer uso del inmueble.

afortunadamente, la regla general es que al vencimiento del contrato, 
o ante el requerimiento de alguna de las partes, las partes dan por terminado el 
contrato y el arrendatario restituye la posesión del inmueble al arrendador. ello, 
independientemente de los adeudos u obligaciones cuyo cumplimiento pueda 
estar pendiente.

en efecto, al arrendatario le interesa entregar la posesión del inmueble 
al arrendador para liberarse del pago de rentas desde ese momento, y al arren
dador le interesa recibirlo para poder hacer uso de él o conceder el uso nueva
mente a un tercero. Sin que lo anterior sea óbice para que las partes promuevan 
las acciones legales que consideren pertinentes en caso de que existan obli
gaciones pendientes de cumplimiento, como pudiesen ser el pago de rentas 
vencidas y no pagadas, puesto que una vez entregada y recibida la posesión 
del inmueble, las partes le ponen término a las obligaciones pendientes. Se ase
guran que las obligaciones no se seguirán generando con el paso del tiempo.

de conformidad con lo anterior, las partes no tienen que esperar a que 
se dicte sentencia y se resuelva la controversia en relación con todas aquellas 
obligaciones que se hayan incumplido o cuyo cumplimiento pueda estar pen
diente, para restituir la posesión del inmueble. la entrega de la posesión se 
puede hacer mediante una diligencia al inicio de cualquier procedimiento o 
mediante la consignación de las llaves del inmueble, pero atendiendo a las 
reglas que la regulan.

el ofrecimiento de pago y consignación es un procedimiento mediante el 
cual se concede al deudor la facultad de liberarse de una obligación, median
te la entrega de la prestación debida en favor del acreedor, en aquellos casos 
en que el acreedor se rehúsa a recibir el pago, o el pago no pueda hacerlo de 
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manera segura y liberatoria, esencialmente porque el acreedor sea descono
cido o esté ausente, sea incapaz, o sus derechos sean inciertos. 

Sin embargo, si se atiende a los artículos transcritos al inicio de este 
considerando, que regulan el ofrecimiento de pago y consignación en los Códigos 
Civiles para los estados de Guanajuato, Jalisco y puebla, se puede advertir 
que en todos se establece la necesidad de notificar al acreedor para que mani
fieste lo que a su derecho convenga, y con posterioridad el Juez determina si 
aprueba o no la consignación.

lo anterior tiene su lógica. No debe pasar desapercibido que la termi
nación del contrato de arrendamiento y la restitución de la posesión del bien 
inmueble al arrendador deben ajustarse a lo que establezca la legislación 
aplicable, y además, a los términos en que se obligaron las partes en el contrato 
de arrendamiento.

Si bien es cierto que el artículo 2009 del Código Civil para el estado de 
Jalisco9 establece en forma específica que el arrendatario debe restituir el 
inmueble al arrendador "en las condiciones en que lo recibió", también lo es que 
aun cuando la legislación aplicable de algún estado no lo establezca expresa
mente, las partes lo pueden pactar en su contrato. 

en el mismo tenor, tampoco debe pasar desapercibido que en general, 
todos los códigos civiles, incluyendo los Códigos Civiles de los estados de 
Guanajuato, Jalisco y puebla, imponen expresamente como obligación del arren
datario responder de los daños que por su culpa o negligencia sufra el inmue
ble y utilizar el bien exclusivamente para el uso convenido.10 

9 "Artículo 2009. el arrendatario está obligado a pagar la renta que se venza hasta que entregue 
el bien en las condiciones en que lo recibió."
10 Artículo 2005 del Código Civil del Estado de Jalisco: "el arrendatario está obligado a:
"i. Satisfacer la renta en la forma y tiempo convenidos;
"ii. responder de los daños que el bien arrendado sufra, por su culpa o negligencia, la de sus 
familiares, sirvientes o subarrendatarios;
"iii. utilizar el bien solamente para el uso convenido o conforme a la naturaleza y destino de él; 
"iV. poner en conocimiento del arrendador, en el término más breve posible, toda usurpación o 
novedad dañosa que otro haya hecho o abiertamente prepare en el bien arrendado. en caso de no 
hacerlo, responderá de los daños y perjuicios que pueda ocasionar al arrendador con su omisión;
"V. recibir del arrendador, los documentos que acrediten el pago de la renta, pudiendo consig
narlo, cuando el arrendador se niegue a entregarlos; 
"Vi. desocupar el bien, en caso de arrendamiento de inmuebles, y entregarlo al arrendador una 
vez cumplido el plazo fijado en el contrato o en la ley; y 
"Vii. pagar las cantidades que resulten con motivo de los servicios con que cuente el bien mate
rial del arrendamiento, y al término de dicho contrato, entregar al arrendador la documentación 
que acredite que no se dejan adeudos por tales conceptos, si no hubo convenio expreso."
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de manera que el arrendador está en su derecho de revisar el estado 
en que se encuentra el inmueble al recibirlo, para corroborar que no tenga 
daños más allá del desgaste por su uso ordinario y, en su caso, iniciar las accio
nes correspondientes.

lo cual no puede tener lugar si, como sucedió en uno de los casos ana
lizados en las ejecutorias en contradicción, el arrendador es notificado de la 
consignación hasta siete meses después de que el arrendatario se salió del 
inmueble. 

Si el inmueble presenta daños, difícilmente podrá el arrendador solici
tarle el pago de daños y perjuicios a su arrendatario si el inmueble ha estado 
desocupado por un periodo de tiempo considerable, y no se le permitió cono
cer en qué estado lo dejó el arrendatario.

asimismo, ¿cómo podría tenerse por entregada la posesión del inmue
ble mediante la sola entrega de una o varias llaves al juzgado sin que el arren
dador manifieste si se entregaron todos los juegos, si el juego entregado está 
completo o si el arrendatario conservó algún juego? como también sucedió 
en otro de los casos contenidos en las ejecutorias en contradicción. el tribu
nal no puede tener manera de saber si las llaves recibidas corresponden al 
inmueble, si el juego entregado es el último, si el arrendatario conserva algún 
juego, o si el juego entregado está completo, a falta de las manifestaciones 
del arrendador. 

en el mismo tenor, si el arrendatario no es liberado del pago de rentas 
en forma automática al entregar un juego de llaves al juzgado, tendrá el inte

Artículo 2290 del Código Civil para el Estado de Puebla: " el arrendatario está obligado:
"i. a pagar la renta en la forma y tiempo convenidos y a falta de convenio, por meses vencidos si 
el predio arrendado es urbano, y por semestres vencidos si es rústico;
"ii. a responder de los daños que el bien arrendado sufra por culpa suya, de sus familiares, sirvien
tes, subarrendatarios o personas que lo visiten;
"iii. a servirse del bien solamente para el uso convenido o el que sea conforme a la naturaleza y 
destino de él;
"iV. a restituir el bien al terminar el contrato."
Artículo 1923 del Código Civil del Estado de guanajuato: "el arrendatario está obligado:
"i. a satisfacer la renta en la forma y tiempo convenidos;
"ii. a responder de los perjuicios que la cosa arrendada sufra por su culpa o negligencia, la de 
sus familiares, sirvientes o subarrendatarios;
"iii. a servirse de la cosa solamente para el uso convenido, o el que sea conforme a la naturaleza 
y destino de ella;
"iV. a restituir la cosa al terminar el contrato;
"V. a cumplir con las demás obligaciones que le imponga la ley."
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rés de impulsar el procedimiento para que se notifique en breve al arrendador 
y éste reciba el inmueble. de lo contrario, se incentiva que el arrendatario 
consigne un juego de llaves y se desentienda del procedimiento, lo que puede 
ocasionar que debido a la carga de trabajo del tribunal, éste omita hacer la 
notificación al arrendador, u omita realizar el exhorto, como sucedió en una 
de las ejecutorias en contradicción, en que se notificó al arrendador casi siete 
meses después de consignadas las llaves.

lo anterior no quiere decir que la consignación o restitución de la pose
sión del inmueble deba quedar al capricho del arrendador, puesto que será el 
Juez quien determine si aprueba o no la consignación después de dar vista 
al arrendador. 

de manera que si el Juez determina que son infundadas las razones por 
las cuales el arrendador no desea recibir el inmueble, puede aprobar la con
signación y tenerla por hecha desde que las llaves fueron entregadas al tribu
nal, pero si considera que el arrendador tiene razones fundadas para no 
recibirlo, puede no tenerla por hecha, y dejar a salvo los derechos de las par
tes, en cuyo caso no se tiene por extinguida la obligación.

Sin embargo, cabe precisar que si las razones que tiene el arrendador 
para no recibir el inmueble están relacionadas con el incumplimiento de obliga
ciones a cargo del arrendatario, que no sean materia del propio procedimiento 
de consignación, sino que deban atenderse en un procedimiento diverso, lo 
procedente será que el Juez ordene una diligencia para entregar la posesión 
al arrendador en el propio procedimiento de consignación, dejando a salvo 
los derechos de las partes para dirimir sus diferencias, puesto que no podría 
llegarse al extremo de obligar al arrendatario a seguir pagando rentas hasta 
el momento en que el arrendador decida iniciar una acción diversa.

de conformidad con lo anterior, la consignación de las llaves del inmue
ble arrendado, entendiendo por tal, la mera entrega de una o varias llaves al 
tribunal, por sí sola, no es suficiente para extinguir la obligación de pago de 
rentas a cargo del arrendatario, sino que se requiere la notificación de la 
consignación al arrendador para que éste manifieste lo que a su derecho con
venga, y la aprobación de la consignación por parte del Juez, atendiendo a la 
legislación aplicable, a los pactos establecidos en el contrato, y a las circuns
tancias particulares del caso. 

lo anterior es acorde con los siguientes criterios emitidos por la tercera 
Sala de este alto tribunal en la Quinta Época: 
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"CoNSiGNaCióN, eFeCtoS de la.—la jurisprudencia de la Suprema 
Corte que sostiene: ‘la simple consignación de la cantidad debida no hace 
veces de pago, entretanto no exista declaración expresa de la autoridad judi
cial que apruebe tal consignación en el juicio sumario correspondiente’, no 
debe entenderse sino en el sentido de que el deudor no queda liberado de la 
obligación ni extinguida ésta con todos sus efectos, tal como si no tuviera ya 
ningún vínculo jurídico con el acreedor, sino hasta que la autoridad judicial 
resuelva si fue o no fundada la oposición del acreedor para recibir el pago, y 
así, si la oposición es fundada, el ofrecimiento y la consignación se tienen como 
no hechos (artículo 2101 del Código Civil), pero si no lo es, entonces la auto
ridad judicial tendrá que declararlo así y la consecuencia será que la obliga
ción quede extinguida (artículo 2102 del Código Civil). las consideraciones 
anteriores llevan a asentar que el acto jurídico del pago, consumado mediante 
el ofrecimiento y la consignación cuando éstos se hacen con las formalidades 
y requisitos que la ley exige, tiene como consecuencia la extinción de la obli
gación y la liberación del deudor, pero esta consecuencia no puede ser obte
nida por la simple consignación, sino a través de un juicio contradictorio y de 
una decisión judicial. por tanto, si en un juicio se plantea la cuestión relativa 
al pago a través de la excepción opuesta, es incuestionable que precisamente 
en este procedimiento es en donde debe resolverse si el ofrecimiento seguido de 
consignación que hizo el demandado, surtió efectos de pago o no, puesto que al 
oponer la excepción, el deudor en realidad ejército la acción de liberación."11

"arreNdamieNto, eNtreGa del iNmueBle oBJeto del CoNtra
to de. (oFreCimieNto de paGo Y CoNSiGNaCióN).—la circunstancia de 
que el arrendador haya sido citado por el arrendatario para hacerle entrega 
extrajudicial del inmueble arrendado, y que éste haya esperado a aquél inútil
mente el día y hora señalados para esa entrega, no libera de sus obligaciones 
al propio arrendatario, quien, ante la oposición que hubiera por parte del pro
pietario para recibir el inmueble, debió acudir ante las autoridades competen
tes para tramitar diligencias de ofrecimiento de pago y consignación de la 
cosa debida. es cierto que un inmueble no es susceptible de trasladarse y 
llevarse ante las autoridades para hacer su ofrecimiento y el depósito respec
tivo, en caso de oposición, e incluso algunos autores sostienen que tales dili
gencias sólo se refieren a muebles; entonces sólo quedaría, tratándose de un 
inmueble, el procedimiento del secuestro, previsto en la legislación francesa 
y en la italiana; pero también es cierto que en nuestra legislación no existe 

11 tesis aislada. Quinta Época. registro iuS: 339080. tercera Sala, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, tomo CXXX, página 342. amparo directo **********. **********. 26 de octubre 
de 1956. mayoría de cuatro votos. disidente: Hilario medina. ponente: Gilberto Valenzuela. 
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precepto alguno sobre este particular. ahora bien si lo que ofreció judicial
mente el arrendatario fueron las llaves y con ellas, simbólicamente, el inmue
ble invocándose la negativa del arrendador para recibirlas, debe decirse que 
si bien el ofrecimiento y la consignación surten efectos provisionales de pago, 
mientras el acreedor no formule oposición en que demuestre que el deudor 
faltó a su obligación en el tiempo, el lugar o la cantidad, en la especie sólo hubo 
el ofrecimiento judicial, pero no la constitución del depósito, que es propia
mente en lo que consiste la consignación. además, no podría considerarse que 
el arrendatario quedó liberado de su obligación, si no hay constancia respecto 
a que se hayan notificado al arrendador los autos en los que se ordenó citarlo 
para recibir o ver depositar las llaves exhibidas, pues la ley, al mismo tiempo que 
favorece la situación del deudor concediéndole el derecho de promover las dili
gencias de que se trata, para librarse del compromiso adquirido, cuida tam
bién de los derechos del acreedor, a fin de que no se le defraude mediante ese 
procedimiento, y por ello exige el requisito de la notificación a este último (ar
tículo 226 y 229 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal)."12

SeXto.—tesis jurisprudencial. por lo expuesto en los considerandos 
anteriores, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia obligatoria, el 
criterio siguiente:

arreNdamieNto. para Que la eNtreGa de laS llaVeS del iN
mueBle arreNdado al triBuNal liBere al arreNdatario del 
paGo de reNtaS, Se reQuiere de la preVia NotiFiCaCióN de la CoN
SiGNaCióN al arreNdador Y Que el JueZ la aprueBe.—Conforme a la 
regulación legal del ofrecimiento de pago y consignación, es necesario notifi
car al acreedor para que manifieste lo que a su derecho convenga y que con 
posterioridad, el juez determine si aprueba o no la consignación. por otra parte, 
acorde al carácter bilateral y sinalagmático del contrato de arrendamiento, la 
liberación del arrendatario de la obligación del pago de rentas debe coincidir 
con la entrega de la posesión del inmueble al arrendador, para darle oportu
nidad a éste de revisar su estado e informar al tribunal si el juego de llaves 
consignado está completo y corresponde al inmueble arrendado. asimismo, 
si el arrendatario no es liberado del pago de rentas en forma automática al 
entregar un juego de llaves al juzgado, tendrá el interés de impulsar el pro
cedimiento para que se notifique en breve al arrendador y éste reciba el inmueble, 

12 tesis aislada. Quinta Época. registro: 342735. tercera Sala, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, tomo CiX, página 2603. amparo civil directo **********. **********. 24 de sep
tiembre de 1951. mayoría de tres votos. el ministro Hilario medina no votó en este negocio, por la 
razón que se expresa en el acta del día. disidente: roque estrada. relator: agustín mercado 
alarcón. 
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cumpliendo así con la obligación a su cargo, sin que lo anterior implique que 
la consignación o restitución de la posesión del inmueble deba quedar al 
capricho del arrendador, puesto que será el juez quien determine si aprueba 
o no la consignación después de darle vista. Sin que sea óbice a lo anterior, 
que si el juez llegase a determinar que el arrendador se ha negado injustifica
damente a recibir el inmueble, puede aprobar la consignación y tenerla por 
hecha desde que las llaves fueron entregadas al tribunal. por lo tanto, la mera 
entrega de las llaves al juez es insuficiente para extinguir la obligación de 
pago de rentas a cargo del arrendatario, toda vez que para ello se requiere de la 
notificación de la consignación al arrendador para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, y que el juez la apruebe atendiendo a la legislación, a lo 
pactado en el contrato, y a las circunstancias particulares del caso. 

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
Jorge mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
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siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas XVi.2o.18 C y Vi.2o.C.715 C citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
V, mayo de 1997, página 600 y tomo XXXi, junio de 2010, página 807, respectivamente.

ARREndAMIEntO. PARA QuE LA EntREgA dE LAS LLAVES 
dEL InMuEBLE ARREndAdO AL tRIBunAL LIBERE AL ARREn
dAtARIO dEL PAgO dE REntAS, SE REQuIERE dE LA PREVIA 
nOtIFICACIÓn dE LA COnSIgnACIÓn AL ARREndAdOR Y 
QuE EL JuEZ LA APRuEBE.—Conforme a la regulación legal del 
ofrecimiento de pago y consignación, es necesario notificar al acree
dor para que manifieste lo que a su derecho convenga y que con poste
rioridad, el juez determine si aprueba o no la consignación. por otra 
parte, acorde al carácter bilateral y sinalagmático del contrato de arren
damiento, la liberación del arrendatario de la obligación del pago de 
rentas debe coincidir con la entrega de la posesión del inmueble al 
arrendador, para darle oportunidad a éste de revisar su estado e informar 
al tribunal si el juego de llaves consignado está completo y correspon
de al inmueble arrendado. asimismo, si el arrendatario no es liberado del 
pago de rentas en forma automática al entregar un juego de llaves al juz
gado, tendrá el interés de impulsar el procedimiento para que se noti
fique en breve al arrendador y éste reciba el inmueble, cumpliendo así 
con la obligación a su cargo, sin que lo anterior implique que la consig
nación o restitución de la posesión del inmueble deba quedar al capri
cho del arrendador, puesto que será el juez quien determine si aprueba 
o no la consignación después de darle vista. Sin que sea óbice a lo 
anterior, que si el juez llegase a determinar que el arrendador se ha 
negado injustificadamente a recibir el inmueble, puede aprobar la con
signación y tenerla por hecha desde que las llaves fueron entregadas 
al tribunal. por lo tanto, la mera entrega de las llaves al juez es insu
ficiente para extinguir la obligación de pago de rentas a cargo del 
arrendatario, toda vez que para ello se requiere de la notificación de la 
consignación al arrendador para que manifieste lo que a su derecho con
venga, y que el juez la apruebe atendiendo a la legislación, a lo pactado 
en el contrato, y a las circunstancias particulares del caso.

1a./J. 106/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 221/2012.—entre las sustentadas por el entonces Segundo tribu
nal Colegiado del décimo Sexto Circuito, actual primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
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materia Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito.—22 de agosto de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

tesis de jurisprudencia 106/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce.

COMPEtEnCIA PARA COnOCER dEL dELItO dE ROBO RELACIO
nAdO COn BIEnES COMERCIALIZAdOS En LAS tIEndAS dEL 
InStItutO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS tRA
BAJAdORES dEL EStAdO. SE SuRtE A FAVOR dE LOS JuECES 
FEdERALES PEnALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 299/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo Y el QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN mate
ria peNal del primer CirCuito. 3 de oCtuBre de 2012. la VotaCióN 
Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a 
la CompeteNCia. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
uNaNi midad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. SeCretaria: 
roSalBa rodrÍGueZ mireleS.

III. Competencia y legitimación

9. Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de con
tradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de 
dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corresponde a la 
materia penal, en la que se encuentra especializada esta Sala.

10. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
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tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un 
mismo circuito.

11. en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida 
constitucionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de con
flictos; de ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contra
dicciones de tesis deba estimarse extendida a los criterios contradictorios 
suscitados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede 
en el presente caso.

12. tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en 
un criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley 
reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcio
namiento los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solu
ción de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; 
de lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el 
que ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

13. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, frac
ción Xiii, segundo párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley 
de am paro, pues en el caso, fue realizada por el magistrado enrique escobar 
Ángeles presidente del Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

IV. Existencia de la contradicción

14. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. Se trata de los 
siguientes:

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.
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b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

15. estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de 
jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis 
al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en 
función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma 
de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, 
por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar 
al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno 
de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio 
judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado 
la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
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cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actua
ción legal y libre de los tribunales contendientes."1

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes con
diciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 
que, como la primera, también sea legalmente posible."2

16. a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que este asunto sí cumple con los requisitos de existencia:

17. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
tribunales contendientes al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo para llegar a una solución determinada. ello se desprende 
de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados que participan en 
esta contradicción de tesis:

18. Criterio del Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo ********** analizó un asunto con 
las siguientes características: 

1 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, 
página 123.
2 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122.
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19. Antecedentes. **********, el seis de septiembre de dos mil 
once, aproximadamente a las veinte horas con cuarenta minutos, circulaba a 
bordo de la patrulla asignada, cuando vía radio informaron que en la tienda 
del iSSSte ubicada en la esquina de **********, colonia **********, dele
gación Benito Juárez, solicitaron la presencia policiaca porque tenían a una 
persona detenida por haber sacado mercancía sin pagarla (una **********, 
********** de doscientos cincuenta mililitros). al llegar al lugar, trabaja
dores de la tienda le solicitaron trasladarla a la agencia del ministerio público 
correspondiente.

20. los hechos anteriores dieron origen a la averiguación previa res
pectiva, misma que se siguió en contra de **********. una vez integrada, la 
autoridad ministerial ejerció acción penal en su contra, por su probable res
ponsabilidad en la comisión del delito **********.

21. Consignada la averiguación previa, la Juez décimo Séptimo de dis
trito de procesos penales Federales en el distrito Federal a quien correspondió 
conocer del asunto, dictó sentencia en la que determinó que ********** es 
penalmente responsable de la comisión del delito ********** consumado, 
previsto y sancionado en el artículo 367 (descripción típica), en relación con 
los diversos 370, párrafo primero (cuando el valor de lo robado no exceda de 
cien veces el salario), 7o., primer párrafo (hipótesis de acción), fracción i (instan
táneo), 9o., primer párrafo (acción dolosa) y 13, fracción ii (los que lo realicen 
por sí), todos del Código penal Federal, en agravio del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado. por la comisión del delito 
le impuso una pena de ********** y **********.

22. Apelación. la sentenciada promovió recurso de apelación, del cual 
conoció el primer tribunal unitario en materia penal del primer Circuito, el 
que el veintinueve de febrero de dos mil doce dentro de los autos de toca 
de apelación ********** dictó sentencia en la que determinó confirmar la 
resolución de primera instancia.

23. Amparo directo. ********** interpuso demanda de amparo en con
tra de la anterior determinación, de la cual conoció el Quinto tribunal Cole
giado en materia penal del primer Circuito, quien ordenó su registro bajo el 
número **********. mediante resolución de siete de junio de dos mil doce 
concedió el amparo a la quejosa. las razones en las que dicho órgano juris
diccional sustentó su fallo, son las siguientes:

"QuiNto.—No se realiza el estudio de la sentencia reclamada y de los 
conceptos de violación que se hacen valer, pues en suplencia de su deficiencia, 
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en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, este tribunal 
Colegiado observa que, en el particular, aconteció violación a las garantías de 
legalidad y de seguridad jurídica derivadas del primer párrafo del artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en perjuicio de 
la demandante de amparo.

"al respecto, se destaca que, como presupuesto de validez del proceso, 
la competencia es tema de orden público y de análisis prioritario, puesto que 
de ser el caso, su inobservancia conduce a declarar inválido lo resuelto por la 
autoridad responsable.

"en este orden, del análisis de los autos remitidos se desprende que 
el órgano jurisdiccional en el cual se instruyó proceso a la hoy quejosa y 
se emitió la sentencia de primera instancia; carecía de competencia para resol
ver en definitiva.

"así es, los numerales 104, fracción i, constitucional y 50, fracción i, 
inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en los cuales 
fincó su competencia la Juez de la causa, establecen:

"‘Artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"‘i. de los procedimientos relacionados con delitos del orden federal; …’

"‘Artículo 50. los Jueces Federales penales conocerán:

"‘i. de los delitos del orden federal.

"‘Son delitos del orden federal:

"‘a) los previstos en las leyes federales y en los tratados internacio
nales. en el caso del Código penal Federal, tendrán ese carácter los delitos a 
que se refieren los incisos b), a l) de esta fracción; …’

"No obstante, lo establecido en esos preceptos no es eficaz para fincar 
competencia en el fuero federal, porque la descripción típica del hecho dis
valioso atribuido a la hoy quejosa está contenido tanto en la legislación de 
aquel como en la local, pues se le incriminó por haberse apoderado ilícita
mente de una botella de aceite de olivo que se expendía en la comentada 
tienda de autoservicio del instituto de Seguridad y Servicio Sociales de los 
trabajadores del estado, esto es, por el delito de robo.
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"ahora, tomando como premisa estos hechos, la competencia de los 
tribunales de la Federación para conocer de asuntos de esta clase, tampoco 
puede fincarse en los restantes incisos del citado dispositivo y fracción de la 
ley secundaria, por las siguientes consideraciones.

"tales incisos disponen:

"‘artículo 50. …

"‘…

"‘b) los señalados en los artículos 2 a 5 del Código penal;

"‘c) los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, perso
nal oficial de las legaciones de la república y cónsules mexicanos;

"‘d) los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras;

"‘e) aquéllos en que la Federación sea sujeto pasivo;

"‘f) los cometidos por un servidor público o empleado federal, en ejer
cicio de sus funciones o con motivo de ellas;

"‘g) los cometidos en contra de un servidor público o empleado fede
ral, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas;

"‘h) los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio pú
blico federal, aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionado; 

"‘i) los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio públi
co federal o en menoscabo de los bienes afectados a la satisfacción de dicho 
servicio, aunque éste se encuentre descentralizado o concesionado;

"‘j) todos aquéllos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de 
alguna atribución o facultad reservada a la Federación;

"‘k) los señalados en el artículo 389 del Código penal cuando se pro
meta o se proporcione un trabajo en dependencia, organismo descentralizado 
o empresa de participación estatal del Gobierno Federal;

"‘l) los cometidos por o en contra de funcionarios electorales fede
rales o de funcionarios partidistas en los términos de la fracción ii del artículo 
401 del Código penal, y
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"‘m) los previstos en los artículos 366, fracción iii; 366 ter y 366 Quáter 
del Código penal Federal, cuando el delito sea con el propósito de trasladar o 
entregar al menor fuera del territorio nacional.’

"Se acota lo anterior, porque en lo que atañe a los incisos b) a d), se 
refieren a ilícitos que se inicien, preparen o cometan en el extranjero, o bien, 
los perpetrados en buques nacionales, extranjeros, aeronaves, embajadas 
o legaciones extranjeras; supuestos que no se actualizan en el particular, de
bido a las circunstancias específicas de comisión del suceso de que se trata.

"por cuanto al reproducido apartado e), relativo a los delitos en que la 
Federación sea sujeto pasivo, es necesario remitirse al mencionado artículo 
104 constitucional, que en su fracción V, establece:

"‘Artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"…

"‘V. de aquéllos en que la Federación fuese parte; …’

"en la connotación a que se refiere la fracción en comentario, el vocablo 
‘Federación’ no está utilizado como forma de gobierno ni como órgano federal 
con facultades específicas, sino como la nación misma, entendida como la 
agrupación humana que, con su poder soberano, se organiza jurídica y políti
camente a través del derecho para dar vida a la persona moral denominada 
‘Estados Unidos Mexicanos’, con todos sus elementos: población, territorio y 
poder público, que abarca tanto el orden federal que impera sobre todo el 
país, como a los de órdenes locales, que predominan sobre el territorio espe
cífico de cada entidad federativa.

"así lo estableció la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis número 244, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, 1917 a septiembre de 2011, octava Época, tomo V, Volumen 1, 
materia Civil, página 246, de la voz y texto:

"‘CompeteNCia Federal. Se Surte CuaNdo eN uNa CoNtro
VerSia Sea parte la FederaCióN, eNteNdida ÉSta Como el eNte 
JurÍdiCo deNomiNado eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (la transcribe).

"en este contexto, el numeral 5 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicio Sociales de los trabajadores del estado, dispone:
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"‘Artículo 5. la administración de los seguros, prestaciones y servicios 
establecidos en el presente ordenamiento, así como la del fondo de la vivien
da, del pensionissste, de sus delegaciones y de sus demás órganos descon
centrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, con domicilio en la Ciudad de méxico, 
distrito Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de los trabaja
dores, pensionados y familiares derechohabientes, en los términos, condicio
nes y modalidades previstos en esta ley.’

"de conformidad con lo transcrito, el comentado instituto de seguridad 
social es un organismo descentralizado del estado con personalidad jurí
dica y patrimonio propios, cuyo objeto es contribuir al bienestar de los traba
jadores, pensionados y familiares derechohabientes; en consecuencia, no puede 
identificarse con la Federación misma por no tratarse de poderes de la unión 
ni de organismos de ellos.

"Sin embargo, existe la posibilidad de que la Federación sea sujeto 
pasivo y, por tanto, se surta la competencia de que se habla cuando en la 
controversia respectiva se afecte un bien propiedad del organismo desconcen
trado (en ciertas condiciones) y que, en términos de la ley General de Bienes 
Nacionales, tenga el carácter de bien de propiedad nacional.

"Sobre este particular, la ley General de Bienes Nacionales, en sus pre
ceptos conducentes señala:

"‘Artículo 2. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"‘…

"‘iii. entidades: las entidades paraestatales que con tal carácter deter
mina la ley orgánica de la administración pública Federal; …’

"‘Artículo 3. Son bienes nacionales:

"‘i. los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 42, 
fracción iV, y 132 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

"‘ii. los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta ley;

"‘iii. los bienes muebles e inmuebles de la Federación;
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"‘iV. los bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades;

"‘V. los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones 
de carácter federal con personalidad jurídica y patrimonio propios a las que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos les otorga autono
mía, y

"‘Vi. los demás bienes considerados por otras leyes como nacionales.’

"‘Artículo 6. están sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación:

"‘i. los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y 
octavo; 42, fracción iV, y 132 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;

"‘ii. los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta ley;

"‘iii. las plataformas insulares en los términos de la ley Federal del mar 
y, en su caso, de los tratados y acuerdos internacionales de los que méxico 
sea parte;

"‘iV. el lecho y el subsuelo del mar territorial y de las aguas marinas 
interiores;

"‘V. los inmuebles nacionalizados a que se refiere el artículo décimo sép
timo transitorio de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

"‘Vi. los inmuebles federales que estén destinados de hecho o median
te un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equipara
dos a éstos conforme a esta ley;

"‘Vii. los terrenos baldíos, nacionales y los demás bienes inmuebles 
declarados por la ley inalienables e imprescriptibles;

"‘Viii. los inmuebles federales considerados como monumentos arqueo
lógicos, históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente;

"‘iX. los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, ríos, corrien
tes, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional;
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"‘X. los inmuebles federales que constituyan reservas territoriales, inde
pendientemente de la forma de su adquisición;

"‘Xi. los inmuebles que formen parte del patrimonio de los organismos 
descentralizados de carácter federal;

"‘Xii. los bienes que hayan formado parte del patrimonio de las entida
des que se extingan, disuelvan o liquiden, en la proporción que corresponda 
a la Federación;

"‘Xiii. las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los 
anteriores;

"‘XiV. las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística 
incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles sujetos al régimen 
de dominio público de la Federación;

"‘XV. los bienes muebles de la Federación considerados como monumen
tos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria 
correspondiente;

"‘XVi. los bienes muebles determinados por ley o decreto como monumen
tos arqueológicos;

"‘XVii. los bienes muebles de la Federación al servicio de las depen
dencias, la procuraduría General de la república y las unidades administrati
vas de la presidencia de la república, así como de los órganos de los poderes 
legislativo y Judicial de la Federación;

"XViii. los muebles de la Federación que por su naturaleza no sean 
nor malmente sustituibles, como los documentos y expedientes de las ofi
cinas, los manuscritos, incunables, ediciones, libros, documentos, publicacio
nes periódicas, mapas, planos, folletos y grabados importantes o raros, así 
como las colecciones de estos bienes; las piezas etnológicas y paleontológicas; 
los especímenes tipo de la flora y de la fauna; las colecciones científicas o 
técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas; los archivos, las fonograbacio
nes, películas, archivos fotográficos, magnéticos o informáticos, cintas magne
tofónicas y cualquier otro objeto que contenga imágenes y sonido, y las piezas 
artísticas o históricas de los museos;

"‘XiX. los meteoritos o aerolitos y todos los objetos minerales, metáli
cos pétreos o de naturaleza mixta procedentes del espacio exterior caídos 
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y recuperados en el territorio mexicano en términos del reglamento 
respectivo;

"‘XX. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que por cual
quier vía pasen a formar parte del patrimonio de la Federación, con excepción 
de los que estén sujetos a la regulación específica de las leyes aplicables, y

"‘XXi. los demás bienes considerados del dominio público o como ina
lienables e imprescriptibles por otras leyes especiales que regulen bienes 
nacionales.’

"‘Artículo 7. Son bienes de uso común:

"‘i. el espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, con la exten
sión y modalidades que establezca el derecho internacional;

"‘ii. las aguas marinas interiores, conforme a la ley Federal del mar;

"‘iii. el mar territorial en la anchura que fije la ley Federal del mar;

"‘iV. las playas marítimas, entendiéndose por tales las partes de tierra 
que por virtud de la marea cubre y descubre el agua, desde los límites de 
mayor reflujo hasta los límites de mayor flujo anuales;

"‘V. la zona federal marítimo terrestre;

"‘Vi. los puertos, bahías, radas y ensenadas;

"‘Vii. los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los 
puertos, cuando sean de uso público;

"‘Viii. los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y 
esteros de propiedad nacional;

"‘iX. las riberas y zonas federales de las corrientes;

"‘X. las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos 
para la irrigación, navegación y otros usos de utilidad pública, con sus zonas 
de protección y derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada caso, 
fije la dependencia competente en la materia, de acuerdo con las disposi
ciones legales aplicables;
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"‘Xi. los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen 
vías generales de comunicación, con sus servicios auxiliares y demás partes 
integrantes establecidas en la ley federal de la materia;

"‘Xii. los inmuebles considerados como monumentos arqueológicos 
conforme a la ley de la materia;

"‘Xiii. las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conser
vación esté a cargo del Gobierno Federal y las construcciones levantadas 
por el Gobierno Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de quie
nes los visiten, y

"‘XiV. los demás bienes considerados de uso común por otras leyes 
que regulen bienes nacionales.’

"de la interpretación armónica e interrelacionada de los aludidos pre
ceptos, se observa que no todos los bienes patrimonio de los organismos 
descentralizados, por ese simple hecho, deban ser considerados como de la 
Nación (tal cual podría derivar de la lectura superficial de la transcrita frac
ción iV, del numeral 3), concretamente como de dominio público de la Fede
ración, sino que, en términos de la diversa Xii del artículo 6 reproducido, 
deben guardar un estatus jurídico especial, esto es, que hayan formado parte del 
patrimonio de aquéllos, cuando se extingan, disuelvan o liquiden, en la propor
ción que corresponda a la Federación, de tal suerte que hasta en tanto ocurra 
lo anterior, el patrimonio de dichos entes paraestatales, en el particular, el del 
mencionado instituto de seguridad social (conformado por bienes muebles 
e inmuebles, incluyendo algunas de las aportaciones y cuotas que recibe para 
lograr su cometido), le es propio, habida cuenta que, se reitera, no entran en el 
campo de los bienes nacionales, al ser necesario para ello que antes dejen de 
ser propiedad de las entidades con motivo de aquellas circunstancias.

"debe acentuarse que, acorde con los preceptos 195, 196 y 199 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, el establecimiento de sus tiendas de autoservicio deriva de un servicio 
social que presta para hacer frente a las necesidades básicas del trabajador 
y su familia, así como contribuir a la protección del poder adquisitivo de sus 
salarios, de manera que con ese servicio se apoya la adquisición de pro
ductos básicos y de consumo para el hogar, donde lo anterior se financia 
con las cuotas y aportaciones entregadas por los trabajadores y las depen
dencias correspondientes (unidades administrativas de los poderes de la 
unión, entre otras).
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"de consiguiente, no se surte la competencia de los tribunales fede
rales para conocer y resolver de hechos como el que se examina, en atención 
a que no puede estimarse que la Federación sea parte, ni que se afecten sus 
intereses, por la simple circunstancia de que la mencionada tienda de auto
servicio haya resultado afectada en su patrimonio, con motivo del robo del 
objeto que en ella se exponía para su venta.

"aplica al tópico, la tesis de la tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, número 27 (H), publicada en el Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917 a septiembre de 2011, tomo V, Volumen 3, mate
ria Civil, octava Época, página 1661, que dice:

"‘CompeteNCia Federal. No Se Surte por la Sola CirCuNS
taNCia de Que Sea parte eN el JuiCio uN orGaNiSmo deSCeNtrali
Zado Y Se aFeCte o pueda aFeCtarSe Su patrimoNio.’ (la transcribe)

"así como la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, número 1a./J. 59/98, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, 
página 273, de epígrafe y contenido:

"‘CompeteNCia Federal. No Se Surte por el Solo HeCHo de Que 
Sea parte eN el JuiCio uN orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado, 
Si No Se aFeCtaN BieNeS de propiedad NaCioNal.’ (la transcribe)

"Y, por el principio que la rige, la distinta del mismo origen, número 373, 
visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917 a septiembre 
de 2011, Novena Época, tomo iii, Volumen 1, materia penal, página 341, de 
voz y texto:

"‘CompeteNCia eN el Fuero ComÚN. Se Surte tratÁNdoSe del 
delito de roBo reSpeCto de BieNeS Que Se ComerCialiZaN eN laS 
tieNdaS de autoSerViCio Que admiNiStra la uNiVerSidad NaCio
Nal autóNoma de mÉXiCo, eN Virtud de Que aQuÉlloS No FormaN 
parte del patrimoNio de la FederaCióN.’ (la transcribe)

"por lo que atañe a los incisos f) y g), tampoco resultan aplicables, toda 
vez que como se desprende de autos, en la época del acontecimiento crimi
noso, la ahora peticionaria de garantías no se desempeñaba como servidor 
público o empleada federal.
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"Concerniente a los apartados h) e i), para que sean aplicables, por 
prelación lógica y jurídica, suponen la existencia de un servicio público, lo que, 
se reitera, no se actualiza en la especie.

"así, debe precisarse que no toda la actividad del estado se traduce 
en un servicio público (entendido por el maestro andrés Serra rojas, como 
una actividad técnica, directa o indirecta de la administración pública activa 
o autorizada a los particulares, que ha sido creada y controlada para asegu
rar, de manera permanente, regular y continua y sin propósitos de lucro, la 
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régi
men especial de derecho público) y en consecuencia, tampoco las acciones 
desplegadas por los órganos paraestatales, pues con motivo del aumento de la 
población y la complejidad de las múltiples relaciones sociales, económicas, 
culturales y jurídicas que se dan, la actividad de aquéllos, adquieren mayores 
proporciones, lo cual se traduce en nuevas y más complejas encomiendas, que 
pueden materializarse, por decir algunas, desde los propios servicios públi
cos, sociales, culturales, o bien, en prestaciones.

"la anterior conclusión queda demostrada con la simple lectura de 
los numerales 4, fracciones i a iV, de la ley del organismo descentralizado 
que nos ocupa y 14, fracción ii, de la ley Federal de las entidades paraesta
tales, que al efecto señalan:

"‘Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes 
prestaciones y servicios:

"‘i. préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda, 
en sus modalidades de adquisición en propiedad de terrenos o casas habita
ción, construcción, reparación, ampliación o mejoras de las mismas; así como 
para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos;

"‘ii. préstamos personales:

"‘a) ordinarios;

"‘b) especiales;

"‘c) para adquisición de bienes de consumo duradero, y

"‘d) extraordinarios para damnificados por desastres naturales;

"‘iii. Servicios sociales, consistentes en:
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"‘a) programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos 
básicos y de consumo para el hogar;

"‘b) Servicios turísticos;

"‘c) Servicios funerarios, y

"‘d) Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil;

"‘iV. Servicios culturales, consistentes en:

"‘a) programas culturales;

"‘b) programas educativos y de capacitación;

"‘c) atención a jubilados, pensionados y discapacitados, y 

"‘d) programas de fomento deportivo.’

"‘Artículo 14. Son organismos descentralizados las personas jurídicas 
creadas conforme a lo dispuesto por la ley orgánica de la administración 
pública Federal y cuyo objeto sea:

"‘i. la realización de actividades correspondientes a las áreas estraté
gicas o prioritarias;

"‘ii. la prestación de un servicio público o social; o

"‘iii. la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad social.’

"ahora bien, existen diversos criterios, sin aceptación absoluta, para iden
tificar cuándo se está en presencia de un servicio público; a saber:

"a) orgánico, que atañe a la persona que despliega la actividad; es 
decir, si ésta es el estado o alguno de sus organismos, dicen los doctrinarios 
que nos encontramos ante un servicio público;

"b) material, atiende a la naturaleza de la actividad, la cual, sostienen 
los mismos, debe ser de interés general y otorgada mediante prestaciones 
concretas e individualizadas, o bien;
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"c) Formal o legal, el cual reconoce como servicio público, exclusiva
mente a los que la ley atribuye ese carácter.

"al respecto, nos enfocaremos en este último criterio, pues es el que el 
máximo tribunal de país, implícitamente, ha adoptado para distinguir esa clase 
de servicios con otros de diversa naturaleza, lo cual queda en evidencia con la 
lectura de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 220, emitida por 
el pleno, observable en la página 261 del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, 1917 a septiembre de 2011, Novena Época, tomo iV, Volumen 1, 
materia administrativa, con el rubro:

"‘radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. CoNForme a laS leYeS 
Que laS reGulaN, No CoNStituYeN uN SerViCio pÚBliCo, SiNo aCti
VidadeS de iNterÉS pÚBliCo, por lo Que laS CoNCeSioNeS Que Se 
otorGaN SoN SoBre BieNeS del domiNio pÚBliCo.’

"en cuya ejecutoria se lee:

"‘…
"‘Se entiende entonces que las concesiones podrán otorgarse respecto 

a un servicio público o sobre un bien del dominio público, y que será mixta si 
involucra a ambos. para la resolución de la presente acción es relevante el aná
lisis del segundo supuesto, es decir, de la concesión sobre un bien del dominio 
público de la Federación, en virtud de que los servicios de telecomunicación 
y/o radiodifusión no son considerados en las leyes especiales que los regulan 
como un servicio público, según se advierte de los artículos 4o. de la ley 
Federal de radio y televisión y 5o. de la ley Federal de telecomunicaciones 
que, respectivamente, disponen:

"‘artículo 4o. la radio y la televisión constituyen una actividad de interés 
público, por lo tanto el estado deberá protegerla y vigilarla para el debido 
cumplimiento de su función social.’

"‘artículo 5o. las vías generales de comunicación materia de esta ley 
y los servicios que en ellas se presten son de jurisdicción federal.

"‘para los efectos de esta ley se considera de interés público la insta
lación, operación, y mantenimiento de cableado subterráneo y aéreo y equipo 
destinado al servicio de las redes públicas de telecomunicaciones, debiéndose 
cumplir las disposiciones estatales y municipales en materia de desarrollo 
urbano y protección ecológica aplicables’
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"Se desprende de los artículos transcritos que los servicios de radio y 
televisión se consideran como una actividad de interés público y, en general, 
se alude a las telecomunicaciones como un servicio de interés público, mas 
no así como un servicio público.

"Corrobora lo anterior la opinión que en este sentido expresa el tra
tadista Jorge Fernández ruiz en el artículo denominado ‘régimen Jurídico de 
Concesiones de radio y televisión’, publicado en la ‘Serie estudios Jurídicos 
número 30’, ‘responsabilidad social, autorregulación y legislación en radio y 
televisión’, ********** (coordinador) del instituto de investigaciones Jurídicas 
de la universidad Nacional autónoma de méxico, 2002, en el que señala:

"‘... para el orden jurídico mexicano, las actividades de la radio y la 
televisión no están consideradas como servicio público, por lo que conforme 
a la doctrina conforman un servicio público impropio o virtual, habida cuenta 
que satisfacen necesidades de carácter general: de información y esparcimiento, 
en el caso de radioescuchas y televidentes; de difusión de anuncios y mensa
jes comerciales, en el caso de los anunciantes. ...’

"en congruencia con lo anterior y siguiendo la misma directriz adop
tada por el citado tribunal pleno, resulta conveniente destacar la naturaleza 
jurídica de las tiendas SuperiSSSte, a fin de justificar el aserto relativo a 
que la actividad realizada por éstas, concretamente con motivo de la venta de 
productos tanto a sus trabajadores como al público en general, no es un ser
vicio público sino social y por tanto, demostrar la inaplicabilidad de los preci
tados incisos h) e i) ídem.

"el artículo 123 constitucional en su apartado B, fracción Xi, inciso e), 
refiere:

"‘Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"‘…

"‘B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"‘…

"‘Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:
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"…

"‘e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. ...’

"mientras que en el estatuto orgánico del pluricitado instituto, en sus 
artículos 4, fracción ii, inciso c) y 68, se establece:

"‘Artículo 4. para la planeación, ejecución y evaluación de los asuntos 
y actos que le competen, el instituto contará con los órganos de gobierno a 
que se refiere el artículo 209 de la ley, así como con las siguientes unidades 
administrativas:

"‘…

"‘ii. unidades administrativas desconcentradas:

"‘…

"c) SuperiSSSte; …’

"‘Artículo 68. el SuperiSSSte tiene por objeto planear, normar, dirigir 
y realizar los programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos 
básicos y de consumo para el hogar que establece la ley, para lo que desarro
llará, en beneficio de la derechohabiencia y el público en general:

"‘i. la venta de productos básicos y bienes de consumo, así como de 
medicamentos y materiales de curación a los mejores precios posibles en rela
ción con las condiciones vigentes en el mercado;

"‘ii. la concertación y realización de programas de comercialización y 
acceso a bienes y productos en condiciones y precios preferentes; y,

"‘iii. la organización de sistemas y mecanismos de crédito al consumo, 
aprovechando en primer lugar las capacidades financieras y operativas del 
instituto.’

"por su parte, el ya citado dispositivo 4o., fracción iii, inciso a), así como 
los diversos 5, 194 y 196 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, sostienen:
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"‘Artículo 4o. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes 
prestaciones y servicios:

"‘…

"‘iii. Servicios sociales, consistentes en:

"‘a) programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos 
básicos y de consumo para el hogar; ...’

"‘Artículo 5o. la administración de los seguros, prestaciones y servi
cios establecidos en el presente ordenamiento, así como la del Fondo de la 
Vivienda, del pensionissste, de sus delegaciones y de sus demás órganos 
desconcentrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con perso
nalidad jurídica y patrimonio propios, denominado instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, con domicilio en la Ciudad 
de méxico, distrito Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de 
los trabajadores, pensionados y familiares derechohabientes, en los términos, 
condiciones y modalidades previstos en esta ley.’

"‘Artículo 195. el instituto atenderá de acuerdo con esta ley, a las nece
sidades básicas del trabajador y su familia a través de la prestación de servi
cios que contribuyan al apoyo asistencial, a la protección del poder adquisitivo 
de sus salarios, con orientación hacia patrones racionales y sanos de consumo.’

"‘Artículo 196. para los efectos del artículo anterior, el instituto, de acuerdo 
con las posibilidades financieras del fondo de servicios sociales y culturales, 
proporcionará a precios módicos los servicios sociales siguientes:

"‘i. programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos 
básicos y de consumo para el hogar; …’

"Como se desprende de los anteriores preceptos, la mencionada acti
vidad de venta de esa clase de productos llevada a cabo en dichos estable
cimientos, es un servicio social y no público, atendiendo al criterio formal 
o legal en cita; conclusión que se ve robustecida sobre el contexto de que con 
la implementación de tal servicio social, se tiende a favorecer a los dere cho
habientes e, incluso, al público en general, con la venta de productos a costo 
razonable, o como la misma normatividad lo dice: ‘a los mejores precios posi
bles en relación con las condiciones vigentes en el mercado …’, apoyo con el 
cual se pretende contribuir a mejorar la condición económica de las familias 
y así abatir la pérdida del poder adquisitivo; finalidades y objetivos distintos a 
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los perseguidos por el servicio público; conclusión que además guarda con
gruencia con la acepción que del primero (servicio social) habla el citado 
doctrinario andrés Serra, cuando en su obra ‘derecho administrativo’, de la 
vigésimo séptima edición, página 120, parafrasea al diverso autor Jean de Soto, 
en el sentido de que ‘son aquellos que se orientan a suministrar prestaciones 
sociales, con el fin de mejorar la situación de personas desfavorecidas, reparar 
las injusticias sociales y disminuir las desigualdades de todo género’.

"ahora, corresponde el análisis del inciso j) ídem, que se refiere a que 
son delitos del orden federal todos aquellos que ataquen, dificulten o imposi
biliten el ejercicio de alguna atribución o facultad reservada a la Federación; 
lo que tampoco aplica al caso, atento a que al organismo descentralizado de 
que se trata, no debe identificársele como la Federación misma, en los térmi
nos ampliamente expuestos en párrafos anteriores.

"por lo que resta, concerniente a los supuestos de competencia con
templados en los incisos k), l) y m), tampoco cobran vigencia en el particular, 
dada la naturaleza y peculiaridades del hecho analizado, pues no se prometió 
o proporcionó un trabajo en dependencia, organismo descentralizado o em
presa de participación estatal del Gobierno Federal, tampoco fue un delito 
cometido por o en contra de funcionarios electorales federales o de funcio
narios partidistas, o bien, que el hecho se haya cometido con el propósito de 
trasladar o entregar a un menor fuera del territorio nacional.

"Sobre las anteriores consideraciones, toda vez que, como se ha exami
nado, el órgano jurisdiccional en el cual se instruyó proceso a la ahora peti
cionaria de amparo y se emitió la sentencia de primera instancia, carecía de 
competencia para resolver en definitiva; entonces, sin necesidad de analizar 
la sentencia reclamada del tribunal unitario responsable que la confirmó, pro
cede otorgar la protección constitucional solicitada, en términos del 
artículo 80 de la Ley de Amparo.

"por el principio que la rige, aplica la jurisprudencia de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número 1318, visible en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917 a septiembre de 2011, Novena 
Época, tomo ii, Volumen 2, parte 2, materia Común, página 1483, que dice:

"‘amparo direCto eN materia peNal. eFeCtoS de la reSoluCióN 
eN Que Se CoNCede CuaNdo el triBuNal reSpoNSaBle Que emite 
la SeNteNCia reClamada eS iNCompeteNte por raZóN de Fuero.’ 
(la transcribe). …"
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24. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito al resolver el conflicto competencial **********, anali
zó un asunto con las siguientes características:

25. Antecedentes. el veinticinco de abril de dos mil cinco ********** 
sustrajo diversos artículos de la tienda del iSSSte (trece ********** de 
ciento setenta y cinco gramos, cuatro ********** de doscientos gramos, 
una ********** de doscientos noventa mililitros, y trescientos ********** de 
nueve gramos de diferentes sabores), ubicada en la calle **********, colonia 
**********, delegación Cuauhtémoc. uno de los encargados de la tienda, 
se percató de lo ocurrido, por lo que dio aviso a la autoridad correspondiente.

26. los anteriores hechos dieron origen a la averiguación previa **********, 
la cual una vez integrada, la autoridad ministerial ejerció acción penal en 
contra de ********** por su probable responsabilidad en la comisión del 
delito **********, previsto y sancionado por los artículos 367, 369, 369 Bis, 
370, párrafo primero y 381, fracción i, del Código penal Federal; asimismo, 
consignó la averiguación previa y solicitó se librara orden de presentación.

27. la citada indagatoria se turnó al Juzgado tercero de distrito de pro
cesos penales Federales del distrito Federal, el que, mediante proveído, se 
declaró legalmente incompetente para conocer del asunto, por razón de fue
ro, por lo que declinó competencia a favor del Juez penal del distrito Federal 
en turno y ordenó la remisión de las constancias correspondientes a la auto
ridad jurisdiccional del fuero común.

28. el Juez trigésimo Segundo de paz penal del distrito Federal recibió 
la consignación aludida y en auto de trece de marzo de dos mil seis determinó 
no aceptar la competencia declinada a su favor, por lo que ordenó enviar el 
asunto a la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados 
en materia penal del primer Circuito.

29. el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, por auto de dieciséis de marzo de dos mil seis, admitió a 
trámite el conflicto competencial. el seis de abril del año en cita, dictó senten
cia en la que declaró legalmente competente al Juez tercero de distrito de 
procesos penales Federales en el distrito Federal, para conocer de la orden 
de presentación solicitada por la autoridad ministerial. las consideraciones 
en que el órgano jurisdiccional sustentó su fallo, son las siguientes:

"Cuarto.—la competencia para conocer del asunto radica en el Juez 
tercero de distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal.
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"lo anterior, porque el apoderamiento ilícito de bienes que se expiden 
en centros de autoservicio del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, constituye un delito del orden federal en términos del 
inciso i), fracción i, del artículo 50 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, toda vez que se trata de la sustracción de objetos afectos a la satis
facción de un servicio público federal.

"el numeral en comento, en su parte conducente, prevé:

"‘Artículo 50. los Jueces Federales conocerán:

"‘I. de los delitos del orden federal.

"‘Son delitos del orden federal: i) los perpetrados con motivo del fun
cionamiento de un servicio público federal o en menoscabo de los bienes 
afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre descen
tralizado o concesionado; …’

"a fin de dar apoyo a esta conclusión, debe precisarse que en el inciso 
e) de la fracción Xi, apartado B, del numeral 123 constitucional, se indica, res
pecto a la seguridad social de los servidores públicos, que se establecerán 
tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares, en tanto 
que en el artículo 3o., fracción XVii, de la ley reglamentaria correspondiente 
(ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado), se instituyen con carácter obligatorio para el instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, los servicios que contri
buyan a mejorar la calidad de vida de sus beneficiarios, al señalar:

"‘Artículo 3o. Se establecen con carácter obligatorio los siguientes segu
ros, prestaciones y servicios: «… XVII. Servicios que contribuyan a mejorar 
la calidad de vida del servidor público y familiares derechohabientes; …».’

"entre estos servicios se encuentran los establecidos en los preceptos 
137 y 138, fracción i, de la citada legislación, que a la letra disponen:

"‘Artículo 137. el instituto atenderá de acuerdo con esta ley, a las 
necesidades básicas del trabajador y su familia a través de la prestación de 
servicios que contribuyan al apoyo asistencial, a la protección del poder 
adquisitivo de sus salarios, con orientación hacia patrones racionales y sanos 
de consumo.’

"‘Artículo 138. para los efectos del artículo anterior el instituto propor
cionará a precios módicos los servicios sociales siguientes:
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"‘I. Venta de productos básicos y de consumo para el hogar; …’

"además, en el estatuto orgánico del citado instituto, publicado en el 
diario oficial de la Federación de seis de junio de mil novecientos ochenta 
y ocho, se establece que éste contará con el Sistema integral de tiendas y 
Farmacias, el cual, de acuerdo con su numeral 59 B, es una unidad administra
tiva desconcentrada, cuya finalidad es: planear, dirigir y normas (sic) las accio
nes de protección del poder adquisitivo del salario de los trabajadores al 
servicio del estado, mediante la venta a precios económicos de produc tos 
básicos y de consumo para el hogar, medicamentos y material de curación, 
así como garantizar el abasto oportuno a los derechohabientes, de bienes y 
servicios de comercialización.

"entonces, si el hecho materia de la consignación fue el apoderamiento 
de trece ********** de ciento setenta y cinco gramos, cuatro ********** de 
doscientos gramos, una ********** de doscientos noventa mililitros, y tres
cientos ********** de nueve gramos de diferentes sabores, que se encontra
ban para su venta en una tienda de autoservicio del instituto de Seguridad 
Social al Servicio de los trabajadores del estado, sita en calle **********, 
colonia **********, delegación Cuauhtémoc de esta ciudad, del asunto 
debe conocer un Juez Federal, toda vez que esa conducta recayó sobre bie
nes muebles que estaban afectos a la satisfacción de un servicio que tiene 
legalmente encomendado el referido instituto.

"Sin que sea óbice de lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 72/2004, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, invocada por 
el Juez de distrito contendiente en el presente conflicto competencial, consul
table en la página cuarenta y siete del tomo XX, octubre de 2004, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: ‘CompeteN
Cia eN el Fuero ComÚN. Se Surte tratÁNdoSe del delito de roBo 
reSpeCto de BieNeS Que Se ComerCialiZaN eN laS tieNdaS de 
autoSerViCio Que admiNiStra la uNiVerSidad NaCioNal autóNo
ma de mÉXiCo, eN Virtud de Que aQuÉlloS No FormaN parte del 
patrimoNio de la FederaCióN.’ (se transcribe)

"tiene aplicación al caso, por identidad jurídica sustancial, la jurispru
dencia 1a./J 4/2003, de la primera Sala del máximo tribunal de Justicia del 
país, publicada en la página ciento veintiuno del tomo XVii, febrero de 2003, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que esta
blece: ‘CompeteNCia Federal. Se Surte eN el CaSo de la ComiSióN 
de uN delito CulpoSo eN aGraVio del orGaNiSmo pÚBliCo deS
CeNtraliZado deNomiNado luZ Y FuerZa del CeNtro.’ (se transcribe).
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"en tal virtud, el Juez tercero de distrito de procesos penales Federales 
en el distrito Federal, es quien deberá conocer del asunto, de acuerdo con el 
inciso i) de la fracción i, del artículo 50 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación."

30. del análisis expuesto por el Segundo tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito derivó la tesis aislada cuyos rubro y 
texto a la letra dicen:

"CompeteNCia Federal. Se Surte eN el CaSo de roBo de BieNeS 
Que Se ComerCialiZaN eN laS tieNdaS del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado.—en el inci
so e) de la fracción Xi, apartado B, del numeral 123 constitucional, se indica, 
respecto a la seguridad social de los servidores públicos, que se establecerán 
tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares, en 
tanto que en el artículo 3o., fracción XVii, de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se menciona que el 
citado instituto deberá proporcionar a sus derechohabientes servicios que con
tribuyan a mejorar su calidad de vida, entre los que se encuentran los estable
cidos en sus preceptos 137 y 138, fracción i, referidos a la protección del poder 
adquisitivo de sus salarios a través de comercializar a precios módicos pro
ductos básicos y de consumo para el hogar, de tal forma que en el estatuto 
orgánico que rige a esa institución se implementó el Sistema integral de 
tiendas y Farmacias, el cual, de acuerdo con su numeral 59 B, es la unidad 
administrativa desconcentrada encargada de cumplir esa función, así como 
garantizar su abasto oportuno. por tanto, en términos del artículo 50, frac
ción i, inciso i), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el robo 
de productos que se comercializan en tiendas que integran ese sistema 
constituye un delito del orden federal, por recaer sobre bienes afectos a la 
satisfacción del mencionado servicio público federal." 3

31. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales 

3 tesis aislada i.2o.p.125 p. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, materia penal, 
página 1718.
Precedente: "Competencia **********. Suscitada entre el Juzgado tercero de distrito de proce
sos penales Federales en el distrito Federal y el Juzgado trigésimo Segundo de paz penal del 
distrito Federal. 6 de abril de 2006. unanimidad de votos. ponente: irma rivero ortiz de alcán
tara. Secretario: Jorge Vázquez aguilera."
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Colegiados contendientes, existió un punto de toque con respecto a la reso
lución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes datos 
corroboran esta información.

32. los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron 
obligados a determinar si la competencia se surte a favor del fuero fede
ral, en el caso de robo de bienes que se comercializan en las tiendas del 
ISSStE, o bien, si es competencia del fuero local.

33. el Quinto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito al resolver el amparo directo **********, precisó que la competencia 
no se surte a favor del fuero federal en el caso de robo de bienes que se comer
cializan en las tiendas del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

34. en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito al resolver el conflicto competencial **********, sostuvo 
que la competencia se surte a favor del fuero federal en el caso de robo de 
bienes que se comercializan en las tiendas del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado.

35. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico some
tido a su jurisdicción, los tribunales Colegiados arribaron a conclusiones di
ferentes. esto revela que sí estamos ante una contradicción de criterios.

36. No es obstáculo a lo anterior, la circunstancia de que los criterios 
en contraposición no constituyan jurisprudencia, porque los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafos primero y tercero, de la Constitución Federal4 y 197a de 

4 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que de
cida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"…
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegiados de 
Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las 
partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. …"
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la ley de amparo,5 que establecen el procedimiento para resolverla, no impo
nen dicho requisito.

37. al respecto, cobra aplicación la tesis de jurisprudencia p./J. 27/2001, 
sustentada por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que literalmente dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o 
sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia." 6

38. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se 

5 "artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los jui
cios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.
"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su 
publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195."
6 tesis jurisprudencial p./J. 27/2001. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, página 77.
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advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina: ¿En términos del artículo 50, frac
ción I, inciso i), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
la competencia para conocer del delito de robo relacionado con bienes 
comercializados en las tiendas del ISSStE se surte a favor del fuero 
federal o local?

V. Criterio que debe prevalecer

39. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se 
sustenta en el presente fallo.

40. Con el objeto de resolver el problema planteado en la presente con
tradicción de tesis deberán analizarse los siguientes temas: a) origen y natura
leza jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado; b) el iSSSte, como organismo descentralizado de la administra
ción pública federal; y, c) supuestos en los que se actualiza la competencia 
federal en materia penal; lo anterior, para estar en posibilidad de fijar el criterio 
que debe prevalecer respecto al punto de contradicción que originó el pre
sente asunto.

a) Origen y naturaleza jurídica del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del Estado.7

41. antes de promulgarse la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos de 1917 se gestaron cuestiones inherentes a la clase traba
jadora, en la que se le reconocieron sus derechos; asimismo, se otorgó a la 
seguridad social, carácter ineludible, al incorporarla al artículo 123, con la obli
gación patronal de proporcionar a los trabajadores pensiones, habitaciones 
cómodas e higiénicas, escuelas, enfermerías y otros servicios.

42. en 1959 se transformó y adicionó el apartado B del artículo 123 cons
titucional, donde se incorporaron las garantías que el estatuto Jurídico de la 
Federación de Sindicatos de trabajadores al Servicio del estado (FStSe) había 
planteado para los servidores públicos.

7 portal del iSSSte, página: http://www.issste.gob.mx/instituto/historia.html
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43. en el mismo año, el presidente adolfo lópez mateos presentó al 
Congreso de la unión la iniciativa de ley que daría origen al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, la 
cual fue discutida, aprobada y publicada en el diario oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 1959, por lo que la llamada dirección General de pen
siones Civiles y de retiro se transformó en el ISSStE. dicha ley se consti
tuyó en méxico como la primera en responder a una visión integral de la 
seguridad social, cubriendo, tanto asistencia a la salud, como prestaciones 
sociales, culturales y económicas, cuyos beneficios se extendían y se extien
den a los familiares de los trabajadores.

44. el iSSSte, en 1960 amparaba a sus derechohabientes beneficiados 
con las 14 prestaciones que marcaba la nueva ley, a saber:

1. Seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad;

2. Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;

3. Servicios de reeducación y readaptación de inválidos; 

4. Servicios para elevar los niveles de vida del servidor público y su 
familia; 

5. promociones que mejoren la preparación técnica y cultural, y que 
activen las formas de sociabilidad del trabajador y su familia;

6. Créditos para la adquisición en propiedad de casas o terrenos y 
construcción de moradas destinadas a la habitación familiar del trabajador;

7. arrendamiento de habitaciones económicas propiedad del instituto;

8. préstamos hipotecarios;

9. préstamos a corto plazo;

10. Jubilación;

11. Seguro de vejez;

12. Seguro de invalidez;

13. Seguro por causa de muerte;
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14. indemnización global.

45. de esta manera, con la ley del ISSStE, algunas prestaciones 
que habían sido complementarias pasaron a ser obligatorias para el instituto. 
en 1963 el estatuto Jurídico de los trabajadores al servicio del estado quedó 
abrogado. en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamen
taria del apartado B del artículo 123 Constitucional, se incluyeron los segu
ros, servicios y prestaciones establecidos en el capítulo de la seguridad social 
como contraprestación de la relación laboral con el estado.

46. la junta directiva aprobó, el 8 de septiembre de 1965, el primer re
glamento interior del ISSStE que plasmaba su organización y funcionamiento. 
antes de esa fecha, el instituto se regía únicamente por las disposiciones 
contenidas en la ley, las que, por su índole, no era posible aplicar a las funcio
nes de los diversos órganos del ISSStE, recurriendo para complementarlas 
a las costumbres, al sentido común y al deseo de los funcionarios encargados 
de aplicarlas.

47. el patrimonio del ISSStE se integró, principalmente, con las 
propiedades, derechos y obligaciones que formaban parte de la dirección 
General de pensiones Civiles y de retiro, así como con sus fuentes de finan
ciamiento. posteriormente, se conformó por las aportaciones que los trabaja
dores hacen quincenalmente por dos conceptos fundamentales:

1. Fondo de pensiones

2. Servicio médico y maternidad

48. a ello, se suman las aportaciones que hace el gobierno Fede
ral en los mismos conceptos por cada uno de sus empleados.

49. la administración del iSSSte está presidida por una junta directiva, 
principal órgano rector integrado por cinco representantes del Gobierno 
Federal y cinco de la Federación de Sindicatos de trabajadores al Servicio del 
estado, además del propio director general.

50. es facultad del ejecutivo Federal designar tanto al director general 
como al presidente de la junta directiva, mientras que los representantes 
gubernamentales deberán ser los titulares de las Secretarías de Salud, de tra
bajo y previsión Social, de desarrollo Social, de Hacienda y Crédito público y 
de la Función pública.
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51. la junta directiva aprueba, entre otras cosas, el presupuesto, la orien
tación programática, la organización administrativa y funcional del ISSStE 
y supervisa el gasto, operación y funcionamiento institucional. el operador es 
el director general, máxima autoridad administrativa del ISSStE y respon
sable directo de su buen funcionamiento.

52. en la ley del iSSSte, reglamentaria del apartado B, del artículo 
123 Constitucional, se incluyeron los seguros, servicios y prestaciones los 
cuales fueron establecidos en el capítulo de seguridad social.

53. ahora bien, actualmente el artículo 123, apartado B, fracción Xi, 
inciso e), de la Constitución Federal, prevé:

"Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"…

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares."

54. Como puede advertirse, la Constitución Federal establece las bases 
mínimas para la seguridad social, destacando el establecimiento de las tien
das económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

55. de los artículos 4, fracción iii, 5, 195 y 196 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado,8 se advierte 

8 "Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las siguientes prestaciones y servicios:
"…
"iii. Servicios sociales, consistentes en:
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que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es
tado es un organismo público descentralizado, que cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. dicho organismo tiene por objeto contribuir al 
bienestar de los trabajadores y su familia a través de la prestación de servicios 
que contribuyan al apoyo asistencial, a la protección del poder adquisitivo de 
sus salarios.

56. el instituto, conforme a las posibilidades financieras del fondo de 
servicios sociales y culturales otorgará, a precios accesibles, los productos 
básicos y de consumo para el hogar a través de los establecimientos o tien
das de autoservicio.

57. las tiendas del iSSSte cuentan con una estructura interna y depen
den de la dirección del Sistema integral de tiendas y Farmacias. la dirección 
general representa legalmente al instituto. Conforme al artículo 220 de la ley 
del iSSSte, el director general tiene la facultad de expedir los manuales, los 
cuales contienen las reglas básicas de operatividad y el marco jurídico que 
regula las tiendas del instituto. algunos de ellos son: el de organización del sis
tema integral de tiendas y farmacias, el de organización de unidades de venta, 
el de bases y reglas de operación de la Comisión de abasto del Sistema inte
gral de tiendas y Farmacias.

58. por su parte, los artículos 1, 4, fracción ii, inciso c), 68 «y 69» del 
estatuto orgánico del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado, establecen lo siguiente:

"a) programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo para 
el hogar; …"
"Artículo 5. la administración de los seguros, prestaciones y servicios establecidos en el presente 
ordenamiento, así como la del fondo de la vivienda, del pensionissste, de sus delegaciones y 
de sus demás órganos desconcentrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con perso
nalidad jurídica y patrimonio propios, denominado instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, con domicilio en la Ciudad de méxico, distrito Federal, que tiene 
como objeto contribuir al bienestar de los trabajadores, pensionados y familiares derechohabien
tes, en los términos, condiciones y modalidades previstos en esta ley."
"Artículo 195. el instituto atenderá de acuerdo con esta ley, a las necesidades básicas del traba
jador y su familia a través de la prestación de servicios que contribuyan al apoyo asistencial, a la 
protección del poder adquisitivo de sus salarios, con orientación hacia patrones racionales y sanos 
de consumo."
"Artículo 196. para los efectos del artículo anterior, el instituto, de acuerdo con las posibilidades 
financieras del fondo de servicios sociales y culturales, proporcionará a precios módicos los 
servicios sociales siguientes:
"i. programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo para 
el hogar; …"
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"Artículo 1. el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado tiene por objeto administrar los seguros, prestaciones y 
servicios a que se refiere la ley, a fin de garantizar a los trabajadores en activo, 
jubilados, pensionados y familiares derechohabientes sujetos a su régimen 
el derecho a la seguridad social que consagra la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos."

"Artículo 4. para la planeación, ejecución y evaluación de los asuntos 
y actos que le competen, el instituto contará con los órganos de gobierno a 
que se refiere el artículo 209 de la ley, así como con las siguientes unidades 
administrativas:

"…

"ii. unidades administrativas desconcentradas:

"…

"c) SuperiSSSte; …"

"Artículo 68. el SuperiSSSte tiene por objeto planear, normar, dirigir 
y realizar los programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos 
básicos y de consumo para el hogar que establece la ley, para lo que desarro
llará, en beneficio de la derechohabiencia y el público en general:

"i. la venta de productos básicos y bienes de consumo, así como de 
medicamentos y materiales de curación a los mejores precios posibles en 
relación con las condiciones vigentes en el mercado; …"

"Artículo 69. para su administración y funcionamiento, el SuperiSSSte 
contará con un consejo directivo, que se integrará conforme lo disponga el 
reglamento orgánico y será presidido por el director general o, en sus ausen
cias, por el director del SuperiSSSte, con las siguientes atribuciones:

"i. definir los objetivos a los que deberá sujetarse el SuperiSSSte en 
cuanto a productividad, comercialización, finanzas, desarrollo tecnológico y 
administración en general;

"ii. Conocer y, en su caso, aprobar, a propuesta del director del 
SuperiSSSte:
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"a) las políticas generales y las prioridades a que estará sujeto el desa
rrollo de las funciones del SuperiSSSte, vigilando que las mismas sean 
acordes con las políticas, prioridades y programas institucionales;

"b) las políticas de comercialización, inversión y administración que per
mitan obtener beneficios económicos y financieros con proveedores naciona
les y extranjeros;

"c) las normas y políticas necesarias para asegurar el abasto oportuno 
de bienes de consumo y servicios en las unidades de venta, verificando que 
éstos se otorguen a los mejores precios posibles en relación con los vigentes 
en el mercado; …"

59. de lo anterior se desprende que el instituto cuenta con órganos de 
gobierno así como con unidades administrativas desconcentradas, entre las 
que se encuentra el SuperiSSSte. este último tiene por objeto planear, nor
mar, dirigir y realizar los programas y servicios de apoyo para la adquisición 
de productos básicos y de consumo para el hogar.

60. para su administración y funcionamiento el SuperiSSSte cuenta con 
un consejo directivo, el cual se encargará de definir los objetivos para su admi
nistración en general, conocerá o en su caso aprobará las normas y políticas 
necesarias para asegurar el abasto de bienes de consumo y servicios en las 
unidades de venta, verificando que éstos se otorguen a los mejores precios posi
bles en relación con los vigentes en el mercado.

b) El ISSStE, como organismo descentralizado de la administra
ción pública federal.

61. Conforme a lo establecido en el artículo 90 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, la administración pública Federal será 
centralizada y paraestatal, el precepto referido a la letra dice:

"Artículo 90. la administración pública federal será centralizada y pa
raestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 
negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de 
las secretarías de estado y departamentos administrativos y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del eje
cutivo Federal en su operación.

"las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales 
y el ejecutivo Federal, o entre éstas y las secretarías de estado y departamen
tos administrativos."
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62. por su parte, en los artículos 1, 3 y 45 de la ley orgánica de la admi
nistración pública Federal, se establece:

"Artículo 1. la presente ley establece las bases de organización de la 
administración pública federal, centralizada y paraestatal.

"la presidencia de la república, las secretarías de estado, los depar
tamentos administrativos y la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal, inte
gran la administración pública centralizada.

"Los organismos descentralizados, las empresas de participación 
estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y 
los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal."

"Artículo 3. el poder ejecutivo de la unión se auxiliará en los términos 
de las disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de 
la administración pública paraestatal:

"i. Organismos descentralizados;

"ii. empresas de participación estatal, instituciones nacionales de cré
dito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones naciona
les de seguros y de fianzas, y

"iii. Fideicomisos."

"Artículo 45. Son organismos descentralizados las entidades crea
das por ley o decreto del Congreso de la unión o por decreto del ejecutivo 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la 
estructura legal que adopten."

63. de la lectura de dichos preceptos podemos obtener, que los orga
nismos descentralizados forman parte de la administración pública paraes
tatal, órganos que tienen por objeto auxiliar al poder ejecutivo de la unión en 
el ejercicio de la administración pública; asimismo, se tiene que serán orga
nismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Con
greso o por decreto del ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten.

64. por su parte, los artículos 5o., 14, fracción ii, 47 y 52 de la ley Fede
ral de las entidades paraestatales, prevén:
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"Artículo 5o. el instituto mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, el insti
tuto del Fondo Nacional de Vivienda para los trabajadores, el instituto de Se
guridad Social de las Fuerzas armadas, el instituto Nacional de las mujeres, la 
Comisión Nacional para el desarrollo de los pueblos indígenas y los demás 
organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por sus leyes 
específicas en cuanto a las estructuras de sus órganos de gobierno y 
vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y con
trol, en lo que no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujetarán a las 
disposiciones de la presente ley.

"aquellas entidades que además de órgano de Gobierno, dirección ge
neral y órgano de vigilancia cuenten con patronatos, comisiones ejecutivas 
o sus equivalentes, se seguirán rigiendo en cuanto a estos órganos especia
les de acuerdo a sus leyes u ordenamientos relativos."

"Artículo 14. Son organismos descentralizados las personas jurídi
cas creadas conforme a lo dispuesto por la ley orgánica de la administración 
pública federal y cuyo objeto sea:

"…

"ii. la prestación de un servicio público o social; o …"

"Artículo 47. Las entidades paraestatales, para su desarrollo y opera
ción, deberán sujetarse a la ley de planeación, al plan Nacional de desarrollo, 
a los programas sectoriales que se deriven del mismo y a las asignaciones de 
gasto y financiamiento autorizadas. dentro de tales directrices las entida
des formularán sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazos. 
el reglamento de la presente ley establecerá los criterios para definir la duración 
de los plazos."

"Artículo 52. la entidad paraestatal manejará y erogará sus recursos 
propios por medio de sus órganos.

"por lo que toca a la percepción de subsidios y transferencias, los reci
birá de la tesorería de la Federación en los términos que se fijen en los presu
puestos de egresos anuales de la Federación y del distrito Federal, debiendo 
manejarlos y administrarlos por sus propios órganos y sujetarse a los con
troles e informes respectivos de conformidad con la legislación aplicable."



504 EnERO 2013

65. los artículos transcritos claramente establecen, que el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado es un organis
mo que se rige por sus leyes específicas en cuanto a las estructuras de sus 
órganos de gobierno y vigilancia. es un órgano descentralizado que fue creado 
conforme a lo establecido en la ley orgánica de la administración pública 
Federal, cuya finalidad, entre otras, es la de brindar la prestación de un servi
cio público o social que contribuya a mejorar la calidad de vida de sus 
beneficiarios.

66. Las entidades paraestatales, para su desarrollo y operación, 
deberán sujetarse a la ley de planeación, al plan Nacional de desarrollo, a 
los programas sectoriales que se deriven del mismo y a las asignaciones 
de gasto y financiamiento autorizadas. también las paraestatales manejarán 
y erogarán sus recursos propios a través de sus órganos. por lo que hace a la 
percepción de subsidios y transferencias, los recibirá de la tesorería 
de la Federación, los cuales estarán sujetos a los términos que se 
fijen en los presupuestos de egresos anuales de la Federación y del 
distrito Federal, recursos que pasan a formar parte de su patrimonio, el que 
estará administrado por sus propios órganos.

67. ahora bien, si el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado forma parte de la administración pública federal 
descentralizada, procede determinar, si para el delito de robo que se comete 
en sus tiendas actúa como "Federación", en términos de lo establecido en el 
artículo 104, fracción V, de la Constitución Federal, razón por la cual, dicho 
ilícito es de la competencia de los tribunales federales o bien, si debe consi
derarse simplemente delito federal, por afectar bienes que pertenecen a dicho 
organismo descentralizado, de conformidad con la fracción i del citado pre
cepto constitucional. planteamiento que a continuación se dilucida.

c) Supuestos en los que se actualiza la competencia federal en 
materia penal.

68. el artículo 104 de la Constitución Federal establece que para que se 
surta la competencia de los tribunales federales, según lo dispuesto en las 
fracciones i y V, se requiere que las controversias reúnan los siguientes requi
sitos: a) que los delitos sean del orden federal; y, b) aquellos en que la Fede
ración fuese parte.

69. Conforme a lo dispuesto en la fracción i del artículo 104 de la Cons
titución Federal, se entenderá que son delitos del orden federal aquellos que 
se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los 
tratados internacionales celebrados por el estado mexicano.
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70. por su parte, la fracción V del citado precepto reserva a los tribu na
les federales el conocimiento de las controversias en que la "Federación" fue
se parte; por tanto, es necesario determinar los alcances de la expresión 
"Federación", en los términos que se emplea en el precepto aludido.

71. el término "Federación" en la hipótesis normativa referida, no está 
utilizado como forma de gobierno ni como órgano federal con facultades 
específicas, sino como la nación misma, entendida ésta como la agrupación 
humana que con su poder soberano se organiza jurídica y políticamente a 
través del derecho para dar vida a la persona moral denominada estados 
unidos mexicanos, con todos sus elementos: población, territorio y poder 
público, que abarca tanto el orden federal que impera sobre todo el territorio, 
como a los de órdenes locales que imperan sobre el territorio específico de 
cada entidad federativa.

72. en esa tesitura, para que se surta la competencia de los tribunales 
federales según lo dispuesto por la fracción V del artículo 104 constitucio
nal, se requiere que sea parte en la controversia la nación, el estado Federal 
mexicano como ente de derecho, con personalidad jurídica y política propias, 
que abarca el orden total, dentro del cual se incluye el federal y los locales.

73. lo anterior, se ve reflejado en la tesis de jurisprudencia 3a./J. 22/92, 
cuyo rubro a la letra dice: "CompeteNCia Federal. Se Surte CuaNdo 
eN uNa CoNtroVerSia Sea parte la FederaCióN, eNteNdida ÉSta 
Como el eNte JurÍdiCo deNomiNado eStadoS uNidoS meXiCaNoS."9

9 tesis de jurisprudencia 3a./J. 22/92. instancia: tercera Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, tomo 59, noviembre de 1992, página 18.
Rubro: "establece el artículo 104, fracción iii, constitucional, que los tribunales federales cono
cerán de las controversias. ‘en que la Federación fuese parte’. en este precepto el término Federación 
no está utilizado como forma de gobierno ni como órgano federal con facultades específicas, sino 
como la nación misma, es decir, como la agrupación humana que con su poder soberano se 
organiza jurídica y políticamente a través del derecho para dar vida a la persona moral denomi
nada estados unidos mexicanos, con todos sus elementos: población, territorio y poder público, que 
abarca tanto al orden federal, que impera sobre todo el territorio, como a los órdenes locales, 
que velan sobre el territorio específico de cada entidad federativa. el estado mexicano actúa o 
ejerce las diversas funciones en que se desarrolla el poder público a través de órganos estatales 
que en su conjunto constituyen el Gobierno Federal, con jurisdicción en todo el país, o bien 
los gobiernos de cada entidad federativa, pero es el primero el que además de ejercer las funcio
nes que le corresponden dentro de la distribución de competencias, asume la representación de 
la nación. lo anterior no implica que se identifiquen el estado mexicano y el Gobierno Federal; 
éste se constituye sólo por los órganos a través de los cuales aquél, persona moral de derecho 
público con sustancialidad jurídica y política propias, ejercita en el ámbito federal el poder públi
co de que está investido y aun cuando posea la representación de dicho estado, no es el estado 
mismo. por tanto, para que se surta la competencia de los tribunales federales según lo dispuesto 
por la fracción iii del artículo 104 constitucional, se requiere que sea parte en la controversia la
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74. ahora bien, procede señalar en qué casos se surte la competencia 
de los tribunales de la Federación para conocer de los procedimientos relacio
nados con delitos del orden federal.

75. al respecto, el precepto 50,10 fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación establece que los Jueces Federales penales cono

nación, el estado Federal mexicano como ente de derecho, con personalidad jurídica y política 
propias, que abarca el orden total, dentro del cual se incluye el federal y los locales. No basta, por 
tanto, que en la controversia sea parte alguno de los poderes de la unión o algún órgano de 
los mismos con motivo del ejercicio de las facultades y atribuciones que conforme al sistema 
competencial establecido les corresponda, pues en este supuesto el sujeto en la controversia 
es el órgano de gobierno mas no la entidad estados unidos mexicanos, sin que puedan identifi
carse. en cambio, cuando alguno de los poderes u órganos federales interviene en un juicio, no 
como tal sino como representante de la Nación, su conocimiento compete a los tribunales fede
rales porque es parte el estado mexicano y no el poder u órgano que sólo lo representa."
10 "Artículo 50. los Jueces Federales penales conocerán:
"i. de los delitos del orden federal.
"Son delitos del orden federal:
"a) los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. en el caso del Código 
penal Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a l) de esta fracción;
"b) los señalados en los artículos 2 a 5 del Código penal;
"c) los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, personal oficial de las legaciones 
de la república y cónsules mexicanos;
"d) los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras;
"e) aquellos en que la Federación sea sujeto pasivo;
"f) los cometidos por un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas;
"g) los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus fun
ciones o con motivo de ellas, así como los cometidos contra el presidente de la república, los 
secretarios del despacho, el procurador General de la república, los diputados y senadores al 
Congreso de la unión, los ministros, magistrados y jueces del poder Judicial Federal, los miem
bros de Consejo de la Judicatura Federal, los magistrados del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, los miembros del Consejo General del instituto Federal electoral, el presidente de 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos, los directores o miembros de las Juntas de Go
bierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados;
"h) los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, aunque dicho 
servicio esté descentralizado o concesionado;
"i) los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público federal o en menoscabo 
de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre descentra
lizado o concesionado;
"j) todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o facul
tad reservada a la Federación;
"k) los señalados en el artículo 389 del Código penal cuando se prometa o se proporcione un 
trabajo en dependencia, organismo descentralizado o empresa de participación estatal del Go
bierno Federal;
"l) los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales o de funcionarios parti
distas en los términos de la fracción ii del artículo 401 del Código penal, y
"m) los previstos en los artículos 366, fracción iii; 366 ter y 366 Quáter del Código penal Fede
ral, cuando el delito sea con el propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio 
nacional. …"
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cerán: 1) de delitos del orden federal; esto es, de los previstos en las leyes 
federales y en los tratados internacionales; los establecidos en los artículos 2 
a 5 del Código penal Federal, los cometidos en el extranjero por los agentes 
diplomáticos, personal oficial de las legaciones de la república y cónsules mexi
canos; los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras; aquellos 
en que la Federación sea sujeto pasivo y los cometidos por servidor público 
o empleado federal en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas; los 
perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, 
aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionado; los cometidos 
en contra del funcionamiento de un servicio público federal o en menoscabo 
de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se 
encuentre descentralizado o concesionado; todos aquellos que ataquen, difi
culten o imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o facultad reservada a 
la Federación; los señalados en el artículo 389 del Código penal cuando se 
prometa o se proporcione un trabajo en dependencia, organismo descentra
lizado o empresa de participación estatal del Gobierno Federal; los cometidos 
por o en contra de funcionarios electorales federales o de funcionarios parti
distas en los términos de la fracción ii del artículo 401 del Código penal; y, 
los previstos en los artículos 366, fracción iii, 366 ter y 366 Quáter, del Código 
penal Federal, cuando el delito sea con el propósito de trasladar o entregar al 
menor fuera del territorio nacional.

76. asimismo, los Jueces Federales penales conocerán de los procedimien
tos de extradición, salvo lo que se disponga en los tratados internacionales; y 
de las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada.

77. en este orden de ideas, se tiene que siempre que un bien esté sujeto 
al régimen de dominio público de la Federación, en términos de la ley respec
tiva, será competente para conocer de la controversia un Juez penal Federal, 
por lo que resultaría indispensable realizar la clasificación del bien relacionado 
con los hechos, de acuerdo a la fracción V del artículo 104 constitucional.

78. Sin embargo, respecto al carácter federal de los delitos, en términos 
del artículo 50 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se debe 
considerar exclusivamente la circunstancia de que el bien, cuyo menoscabo se 
produce con la ejecución del delito, se encuentre afecto o no a la satis facción 
de un servicio público federal, sin que para ello sea necesario determinar la 
naturaleza de los bienes que integran el patrimonio del organismo descentrali
zado. dicho criterio lo sostuvo esta primera Sala en la jurisprudencia 4/2003.11

11 los datos de identificación de la jurisprudencia, son los siguientes: Novena Época. registro: 
184944. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, materia penal, tesis 1a./J. 4/2003, página 121. "Contradic ción
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"CompeteNCia Federal. Se Surte eN el CaSo de la ComiSióN 
de uN delito CulpoSo eN aGraVio del orGaNiSmo pÚBliCo deSCeN
traliZado deNomiNado luZ Y FuerZa del CeNtro.—en términos del 
artículo 50, fracción i, inciso i), de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, constituyen delitos del orden federal los perpetrados en contra del 
funcionamiento de un servicio público federal o en menoscabo de los bienes 
afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre descen
tralizado o concesionado. atento lo anterior, si con motivo de la comisión de 
un delito culposo se ocasiona un menoscabo en alguno de los bienes pro
piedad del organismo público descentralizado denominado luz y Fuerza del 
Centro, cuyo principal objetivo, conforme a lo dispuesto por los artículos 27 
y 28 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consiste en 
generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica para 
la prestación del servicio público, resulta incuestionable que se configura un 
ilícito del orden federal, sin que sea necesario determinar la naturaleza de los 
bienes que integran el patrimonio de aquel organismo, esto es, si forman o no 
parte de la Federación, ya que el carácter federal de los delitos, en términos del 
referido artículo 50, deriva exclusivamente de la circunstancia de que el bien, 
cuyo menoscabo se produce con la ejecución del delito, se encuentre afecto 
a la satisfacción de un servicio público federal, por lo que la competencia para 
conocer del referido hecho se surte en favor de los tribunales del fuero federal."

79. atento a lo anterior, se entiende que el objetivo del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado es el de admi
nistrar los seguros, prestaciones y servicios con la finalidad de garantizar a 
los trabajadores el derecho a la seguridad social que consagra la Constitu
ción Federal. tal objetivo lo satisface a través de los centros de consumo de
pendientes del Sistema integral de tiendas y Farmacias, en donde brinda a 
los beneficiarios –para atender sus necesidades– la prestación de servicios 
que contribuyan al apoyo asistencial y a la protección del poder adquisitivo de 
sus salarios, proporcionando a precios módicos diversos servicios sociales, 
entre otros, la venta de productos básicos y de consumo para el hogar.

80. en efecto, las unidades departamentales del Sistema integral de 
tiendas y Farmacias del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado, forman parte de las unidades administrativas descon
centradas de dicho instituto, a través de las tiendas otorga la prestación de 

de tesis 78/2002pS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Noveno y décimo, 
ambos en materia penal del primer Circuito. 22 de noviembre de 2002. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: Juventino V. Castro y Castro. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: edwin Noé 
García Baeza."
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uno de los servicios que le corresponden dentro de la administración pública 
federal paraestatal descentralizada, consistente en la contribución para me
jorar la calidad de vida de los trabajadores al servicio del estado y familiares 
derechohabientes, así como del público en general. para cumplir con lo 
anterior, el instituto pone a la venta de los trabajadores del estado, de sus 
familiares y público en general, los productos básicos y de consumo para el 
hogar, que adquiere con las aportaciones que los trabajadores al servicio 
del estado hacen quincenalmente, así como del presupuesto federal.

81. en este sentido, el criterio que debe prevalecer es el consistente en 
que la competencia jurisdiccional se surte a favor del fuero federal cuando la 
conducta ilícita consista en el apoderamiento de bienes que se comercializan 
en las tiendas del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, a través de las cuales otorga una prestación social. ello es 
así, toda vez que la conducta recae sobre bienes afectados a un organismo 
público descentralizado perteneciente a la administración pública federal, el 
cual tiene por objeto administrar los seguros, prestaciones y servicios para 
garantizar a los trabajadores al servicio del estado el derecho a la seguridad 
social que consagra la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

82. por lo anterior, el delito de robo relacionado con bienes comerciali
zados en las tiendas del iSSSte es de carácter federal, de conformidad con la 
fracción i del artículo 104 constitucional, por lo que su conocimiento corres
ponde a los Jueces penales Federales, al actualizarse el supuesto previsto en 
el numeral 50, fracción i, inciso e), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, pues se comete contra bienes propiedad del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, organismo que perte
nece a la administración pública federal.

83. No pasa inadvertido para esta primera Sala el criterio contenido en 
la jurisprudencia 72/2004 de rubro: "CompeteNCia eN el Fuero ComÚN 
Se Surte tratÁNdoSe del delito de roBo reSpeCto de BieNeS 
Que Se ComerCialiZaN eN laS tieNdaS de autoSerViCio Que admi
NiStra la uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo, eN Virtud 
de Que aQuÉlloS No FormaN parte del patrimoNio de la Federa
CióN.",12 sin embargo, se considera que la misma, no resulta aplicable al 

12 tesis de jurisprudencia 1a./J. 72/2004. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, octubre de 2004, materia penal, página 47.
texto: "Cuando se trata del delito de robo cometido respecto de bienes que se comercializan en 
las tiendas de autoservicio que administra la universidad Nacional autónoma de méxico, y que 
no están destinados al funcionamiento del servicio público para el que ésta fue creada, resulta
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asunto que nos ocupa, pues la finalidad del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado es muy diversa a la de la universidad 
Nacional autónoma de méxico.

84. en efecto, del contenido de dicha jurisprudencia se advierte que la 
naturaleza jurídica del servicio proporcionado por las tiendas de autoservi
cio a los trabajadores de la universidad Nacional autónoma de méxico, de 
ninguna manera comparte los objetivos por los cuales fue creado el organis
mo descentralizado de la administración pública federal al que pertenecen, 
relativos a la docencia e investigación como institución de educación superior.

85. lo anterior no acontece con los bienes empleados por el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado a través del Sis
tema integral de tiendas y Farmacias, para el otorgamiento de una prestación 
social, dirigida a los trabajadores del estado, a sus familiares derechohabien
tes y público en general, relativo a la contribución para el mejoramiento de la 
calidad de vida de los sujetos en comento, a través de la atención de sus 
necesidades básicas y de servicios que contribuyan al apoyo asistencial, a 
la protección del poder adquisitivo de los salarios, con orientación hacia 
patrones racionales y de sano consumo, entre los que se encuentra, propor
cionar la venta de productos básicos y de consumo para el hogar, a precios 

competente para conocer de la causa respectiva el Juez penal del fuero común. lo anterior, 
en virtud de que aun cuando en dicho supuesto el sujeto pasivo del delito es la referida institu
ción, y que de conformidad con los artículos 1o., 3o. y 45 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal; 3o., 14, 47 y 52 de la ley Federal de las entidades paraestatales; 2o. de la ley 
orgánica de la universidad Nacional autónoma de méxico y 1o., 4o., 7o., 8o., 9o. y 11 Bis del 
estatuto General de la misma institución, aquélla es un organismo descentralizado de la admi
nistración pública federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual recibe en pro
piedad las aportaciones que le hace el Gobierno Federal, ello no significa que éste tenga interés 
en las controversias en que puede afectarse el patrimonio de aquéllos, máxime que ningún dispo
sitivo de la ley General de Bienes Nacionales establece que tales aportaciones constituyan bienes 
de dominio público de la Federación. además, si se atiende a la circunstancia de que las tiendas de 
autoservicio que administra la institución referida, tienen su origen en el contrato colectivo de tra
bajo que suscribió con los sindicatos de trabajadores que prestan sus servicios en ella, por lo 
que su naturaleza jurídica es la de una prestación social hacia la comunidad universitaria, con
sistente en vender artículos a precios menores o iguales a los del mercado para apoyar el poder 
adquisitivo de los trabajadores, finalidad diversa a las actividades de docencia e investigación 
para las que se creó la citada institución de educación superior, resulta inconcuso que el robo 
de bienes que se expenden en las referidas tiendas de autoservicio no afecta el patrimonio de la 
Federación o el funcionamiento de un servicio público federal ni menoscaba los bienes afectos 
a la satisfacción de dicho servicio; por lo que en ese supuesto no se surte la competencia federal 
regulada en la fracción iii del artículo 104 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y el artículo 50, fracción i, incisos e), h) e i), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación."
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módicos, de ahí que, dicho instituto de seguridad social garantiza el abasto 
oportuno de los bienes y servicios que comercializa, con eficacia, oportunidad 
y calidad, para cumplir con los objetivos que proporciona a los trabajadores 
del estado, familiares derechohabientes y público en general, a través de la 
utilización de los recursos financieros que al efecto le son proporcionados 
del presupuesto federal y de las aportaciones de los trabajadores.

86. de ahí que el criterio anterior no se contraponga a lo sostenido en 
el que nos ocupa, atento a los diversos fines para los cuales fueron creados 
tanto la universidad Nacional autónoma de méxico, como el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

VI. tesis que resuelve la contradicción

87. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac
tada con los siguientes rubro y texto:

CompeteNCia para CoNoCer del delito de roBo relaCio
Nado CoN BieNeS ComerCialiZadoS eN laS tieNdaS del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eS
tado. Se Surte a FaVor de loS JueCeS FederaleS peNaleS.—de los 
artículos 4, fracción iii, 5, 195 y 196 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se advierte que el instituto 
referido es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patri
monio propios, y que tiene por objeto contribuir al bienestar de los trabajadores 
y de sus familias a través de la prestación de servicios que contribuyen al apoyo 
asistencial y a la protección del poder adquisitivo de sus salarios. en este 
sentido, para cumplir con dicho objeto, a través del Sistema integral de tiendas 
y Farmacias, pone a la venta a precios módicos productos básicos y bienes 
de consumo para el hogar, así como medicamentos y materiales de cura
ción; de ahí que el delito de robo relacionado con bienes comercializados en 
dichas tiendas es de carácter federal, conforme al artículo 104, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, por ende, la 
competencia para conocer de dichos ilícitos se surte a favor de los jueces 
federales penales, al actualizarse el supuesto previsto en el numeral 50, fracción 
i, inciso e), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

88. por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este toca 299/2012, 
se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo la tesis que ha quedado redactada en la parte final de esta 
resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia. disidente: 
ministro José ramón Cossío díaz; y por unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo, los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

COMPEtEnCIA PARA COnOCER dEL dELItO dE ROBO RELA
CIOnAdO COn BIEnES COMERCIALIZAdOS En LAS tIEndAS 
dEL InStItutO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE 
LOS tRABAJAdORES dEL EStAdO. SE SuRtE A FAVOR dE LOS 
JuECES FEdERALES PEnALES. —de los artículos 4, fracción iii, 5, 
195 y 196, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, se advierte que el instituto referido es 
un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y que tiene por objeto contribuir al bienestar de los trabaja
dores y de sus familias a través de la prestación de servicios que con
tribuyen al apoyo asistencial y a la protección del poder adquisitivo de 
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sus salarios. en este sentido, para cumplir con dicho objeto, a través 
del Sistema integral de tiendas y Farmacias, pone a la venta a precios 
módicos productos básicos y bienes de consumo para el hogar, así 
como medicamentos y materiales de curación; de ahí que el delito 
de robo relacionado con bienes comercializados en dichas tiendas es de 
carácter federal, conforme al artículo 104, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y, por ende, la competen
cia para conocer de dichos ilícitos se surte a favor de los jueces federa
les penales, al actualizarse el supuesto previsto en el numeral 50, fracción 
i, inciso e), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

1a./J. 121/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 299/2012.—entre las sustentadas por el Segundo y el Quinto tri
bunales Colegiados, ambos en materia penal del primer Circuito.—3 de octubre 
de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a 
la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo.—Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

tesis de jurisprudencia 121/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha diecisiete de octubre de dos mil doce.

COnCuRSO REAL dE dELItOS CALIFICAdOS. LA AutORIdAd Ju
dICIAL dEBE IMPOnER LAS PEnAS InHEREntES A CAdA unO dE 
LOS tIPOS BÁSICOS, AdEMÁS dE SuS RESPECtIVAS CALIFICA
tIVAS, SIn QuE ELLO IMPLIQuE unA VIOLACIÓn AL dERECHO 
FundAMEntAL NON BIS IN IDEM PREVIStO En EL ARtÍCuLO 23 
COnStItuCIOnAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 77/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir
Cuito. 5 de SeptiemBre de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la Com
peteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo 
reBolledo. SeCretario: JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente dEnunCIA 
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de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197a de la ley 
de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi cial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto 
del acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denun cia de con
tradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diver
sos circuitos, en un tema que por su naturaleza penal corresponde a la materia 
que es especialidad de esta primera Sala. lo anterior con base además, en la 
decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública de 
once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa contradicción de tesis 
número **********.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la denuncia de la posi
ble contradicción de tesis proviene de parte legítima, toda vez que de confor
midad con el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos,5 en relación con el artículo 197a de la ley de 
amparo,6 los Magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

5 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"...
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que deci
da la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente espe
cialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
6 "Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas,
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Penal del Cuarto Circuito, se encuentran facultados para tal efecto, al tratarse 
de uno de los órganos de control constitucional contendientes, por lo cual 
se actua liza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la tesis de jurisprudencia número P./J. 26/2001, emitida por el tribunal 
pleno, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",7 puesto que dicho crite
rio ya fue interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar por 
una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución 
del conflicto hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder a 
esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son 
los siguientes: 

podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cual tesis 
debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que al 
efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los jui
cios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.
"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y ordenar su 
publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195."
7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76, cuyo texto es el siguiente: "de conformidad con lo que establecen los artícu
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, 
cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que 
corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen 
tesis contradictorias cuando concurren los siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o cri
terios jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos 
criterios provengan del examen de los mismos elementos."
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"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer. …"

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la repúbli
ca, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concre
tas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias 
contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."
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en ambos artículos se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcio
nando ya sea en pleno o en Salas (se reitera, acorde con la interpretación 
armónica del artículo tercero transitorio del decreto de reforma al ar
tículo 107 constitucional). mediante el ejercicio de ese poder conferido se 
busca, esencialmente, la unificación de los criterios interpretativos que dos 
o más tribunales Colegiados o las Salas de la Corte, en su caso, llegaren a 
adoptar a la hora de resolver algún conflicto.

las normas citadas expresan como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, 
esto es, contradictorios. el sentido del concepto contradictorio sin embargo, 
ha de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los cri
terios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de 
criterios como fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio.

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad de 
unificar criterios que en la de comprobar que se reúnan una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente, será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una antinomia 
de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos arrojen– 
con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo namientos 
se tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradictorias en térmi
nos lógicos, aunque legales.

lo anterior no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen respuestas correctas 
únicas, esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella 
facultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro de 
límites más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto con
creto que han de solventar o completen algún extremo que la misma ley deja 
a su propio juicio.
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así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a 
resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar ese mar
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes.

resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación 
adoptados por los tribunales contendientes –no tanto en los resultados–, 
entonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea pro
cedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un tra
mo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge nuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de crite
rios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala que, respectivamente, a 
la letra establecen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
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fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."8 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del con
cepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las  respecti
vas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
con tradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio 
judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado 

8 tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010. materia común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
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la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actua
ción legal y libre de los tribunales contendientes."9 

Primer y segundo requisitos: Arbitrio judicial y ejercicio inter
pretativo realizado sobre un mismo punto. a juicio de esta primera Sala, 
los tribunales contendientes al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, 
se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada respecto de un mismo 
punto de derecho. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tri
bunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

I) Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 41/2004. Como 
antecedentes del asunto, se informan los siguientes:

a) el ocho de mayo de dos mil se denunció el hecho de que en la gaso
linera denominada **********, llegó un vehículo con tres personas a bordo, 
mismo al que se le despachó combustible, momento en el que uno de los 
tripulantes exigió la entrega del dinero de las ventas, manifestándole al despa
chador que se trataba de un asalto y que le estaban apuntando con un arma 
desde el vehículo, por lo cual, se les hizo entrega de la cantidad de ********** 
en efectivo.

por otra parte, se formuló una diversa denuncia por parte de otro des
pachador de la gasolinera denominada **********, quien manifestó que el 
treinta de abril de dos mil llegó un vehículo a cargar combustible, momento 
en el que al ser atendido uno de los sujetos que se encontraba en el interior, 
le hizo una seña al conductor del vehículo, quien sacó una pistola exigién
dole al encargado la entrega del dinero de las ventas.

de igual manera, un diverso despachador del negocio denominado 
********** denunció que el siete de mayo de dos mil, una persona que viaja
ba con otros dos sujetos abordo de un vehículo, después de que se le des
pachó combustible, le ordenó que le entregara todo el dinero, ya que de no 
hacerlo "Se iBaN a morir", tanto él como el resto del personal que en ese 
momento laboraba en dicho lugar; mientras tanto, el chofer del vehículo le 
apuntaba con una pistola.

9 tesis jurisprudencial 1a./J. 23/2010. materia común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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por último, un empleado de la negociación **********, denunció que 
el ocho de mayo de dos mil, cuando se encontraba en el interior de dicho 
negocio acompañado de dos empleados, ingresaron al mismo diversas per
sonas, de las cuales una de ellas solicitó una bolsa para meter unas cervezas, 
ante lo cual se le respondió de forma negativa, ya que no estaban en el horario 
de venta de cerveza, no obstante ello, el sujeto se apoderó de dos paquetes, 
por lo que comenzaron a forcejear, momento en el que uno de sus acom
pañantes los amenazó con una pistola, por lo cual, los agresores salieron del 
lugar en posesión de dichas bebidas embriagantes. 

b) por tales hechos, los sujetos activos fueron declarados penalmente 
responsables al resolverse diversos procesos penales acumulados derivados 
de la comisión del delito de ROBO, tipificado por el artículo 364 del Código 
penal para el estado de Nuevo león,10  ilícitos que se estimaron CALIFICA
dOS, al haberse empleado en todos ellos la VIOLEnCIA MORAL, ya que los 
sujetos pasivos fueron amagados con un arma de fuego para, de esta forma, 
ser obligados a entregar los bienes y valores afectos; además de que también 
fueron cometidos por tres personas que sin estar organizados con fines delic
tivos cometieron los ilícitos, lo que constituyó la modalidad de PAndILLE
RISMO a que se refiere el artículo 177 del mismo ordenamiento jurídico local.

c) resolución jurisdiccional que fue materia de impugnación; de esta 
forma, el diecisiete de septiembre de dos mil uno, el magistrado de la Segun
da Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de Nuevo león, al resolver 
el toca de apelación **********, determinó MOdIFICAR la sentencia de pri
mer grado a fin de imponer a los justiciables una pena definitiva de **********, 
********** PRISIÓN. 

10 "Artículo 364. Comete el delito de robo: el que se apodere de una cosa mueble, ajena, sin el 
consentimiento de quien tenga derecho a disponer de ella."
"Artículo 371. Si el robo se ejecuta con violencia, a la pena que corresponda por el delito de robo 
se agregaran de tres a doce años de prisión.—la violencia a las personas se distingue en física 
y moral.—Se entiende por violencia física en el robo, la fuerza material que para cometerlo se 
hace a una persona.—Hay violencia moral cuando el ladrón amague o amenace a una persona 
con un mal grave, presente o inminente, capaz de intimidarlo."
"Artículo 177. Cuando se ejecuten uno o más delitos bajo la modalidad de pandilla, se aplicará 
a los que intervengan en su comisión, de seis meses a doce años de prisión, además de las penas 
que les corresponda por el o los delitos cometidos.—Se entiende por pandilla, para los efectos 
de esta disposición, la reunión habitual, ocasional o transitoria, de tres o más personas que, sin 
estar organizados con fines delictuosos, cometen en común algún delito.—Queda al arbitrio del 
Juez la calificación de la modalidad de la pandilla, en base a las pruebas que se aporten. deberá 
tomar en consideración la identidad de sus miembros y su actuación antisocial que revele una 
predisposición delictiva."
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d) inconforme con esa determinación, uno de los cosentenciados inter
puso juicio de amparo directo, del cual conoció el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito (tribunal denunciante), y en sesión de veinti
dós de junio de dos mil cuatro resolvió, en la parte relativa a la presente con
tradicción de tesis, esencialmente, lo siguiente:

"el quejoso, en su concepto de violación número tres, sostiene que la 
autoridad responsable lo condenó doblemente por la calificativa de violencia 
moral, pues si ya lo consideró en el delito de mayor entidad, no es dable lo 
condene por dicha calificativa por el robo concursado.—tal afirmación es 
inexacta, dado que la aplicación de las reglas del concurso, en el caso real o 
material de delitos,11 es en función a la comisión de varios ilícitos como aquí 
acontece y la agravante es independiente, es decir, si el quejoso violó varias 
veces la misma disposición penal  y en cada una de ellas utilizó la violencia 
moral, la pena será aplicada por cada uno de los ilícitos con su respectiva 
agra vante pues, de no ser así, quedaría impune la violencia ejercida en el 
su jeto o sujetos pasivos del delito.—efectivamente, en el caso concreto, el que
joso primero llegó aproximadamente a las veintiuna horas con cincuenta mi
nutos del día siete de mayo del dos mil, a la gasolinera ********** ubicada 
en … y con pistola en mano amagó a … para despojarlos, al primero de la 
**********, y al segundo de su cartera. posteriormente, el quejoso se dirigió 
en compañía de otros a esta ciudad de monterrey, donde aproximadamente a 
las cero horas con cuarenta y cinco minutos del día ocho de mayo de dos mil, 
entró al negocio denominado ********** de la calle … y con la misma arma 
amenazó al dependiente … para despojarlo de dos paquetes de veinticuatro 
botes de cerveza.—de lo anterior se advierte que … utilizó la violencia moral en 
cada uno de sus actos delictivos; esto es, afectó la capacidad de oposición de 
resistencia de los pasivos al sembrar en su ánimo el miedo, la perturbación y 
angustia, al verse amenazados por el quejoso con el arma con la cual fueron ama
gados, circunstancia que le facilitó el apoderamiento de una cosa mueble aje
na sin consentimiento de quien tenía el derecho a disponer de ella, lo que 
materializó el delito de robo, según lo prevé el artículo 364 del Código penal del 
estado.—de ahí que resulta claro que en la especie debe aplicarse la agra
vante de violencia moral en cada delito; toda vez que en cada uno de ellos el 

11 Nota: la figura del concurso real o material de delitos se regula en el artículo 76 del Código 
penal para el estado de Nuevo león, que dispone: "Artículo 76. en los casos de concurso real o 
material, se impondrá la pena que corresponda al delito mayor, observando las circunstancias 
previstas en el artículo 47 de este código, la que se aumentará al sumar la correspondiente a cada 
uno de los delitos adicionales, misma que se establecerá desde la pena mínima señalada específi
camente en la ley para cada uno de los delitos restantes hasta el término medio aritmético por cada 
uno de ellos, sin que pueda exceder de la pena máxima que señala el artículo 48 de este código."
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impetrante hizo uso de la violencia para lograr el apoderamiento; y el apode
ramiento (sic) y el artículo 371 del código en cita refiere en lo atinente, que si el 
robo se ejecuta con violencia (en el caso moral), a la pena correspondiente por 
tal antisocial se agregarán de seis meses a nueve años de prisión, de lo cual 
se advierte que dicho precepto no hace distinción alguna sobre su aplicación 
cuando se actualicen las reglas del concurso real o material de delitos como 
aquí acontece. Cabe destacar, que aun cuando los deli tos sean de la misma 
naturaleza, no debe perderse de vista que si la materialización se dio en cir
cunstancias de modo, tiempo y lugar distintos y no en forma simultánea, de 
manera que no se está en el caso de concurso ideal de delitos, ni tampoco en 
el de que los distintos robos fueron cometidos unos con la califi cativa y otros 
sin ella.—de ahí que no existe una doble aplicación de la pena." 

de las consideraciones anteriores derivó el criterio aislado que contie
ne los datos de identificación, rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, enero de 2005
"materia: penal
"tesis: iV.1o.p.18 p
"página: 1740

"CoNCurSo real o material. delito de roBo CaliFiCado (leGiS
laCióN del eStado de NueVo leóN).—Si el quejoso llevó a cabo diversos 
robos en circunstancias de modo, tiempo y lugar distintas, ejerciendo en 
cada uno de ellos la violencia moral, es inconcuso que debe aplicarse la pena 
agravada correspondiente a cada uno de los delitos, conforme al artículo 371 
del Código penal del estado de Nuevo león, bajo las reglas del concurso real 
que contempla el numeral 76 de la legislación en comento, ya que el miedo, 
la perturbación y la angustia que sufren los pasivos al verse amenazados 
por el activo del delito no deben quedar impunes, pues aun cuando los ilíci
tos son de la misma naturaleza, no fueron realizados en forma simultánea."

Criterio que el referido tribunal Constitucional reiteró al resolver el diver
so juicio de amparo directo **********, en sesión de diecinueve de enero de 
dos mil doce, en donde en el acto reclamado, igualmente se cuestionó la 
aplicación de las calificativas en tratándose de diversos delitos de ROBO CALI
FICAdO (VIOLEnCIA MORAL).
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II) Criterio del Primer tribunal Colegiado del decimoquinto Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 188/93. de la ejecutoria de 
referencia se advierten los antecedentes que a continuación se indican: 

a) el apoderado legal de la empresa **********, presentó querella en 
la que refirió que el veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve, el vendedor y chofer de un camión repartidor, le informó que sufrió un 
asalto por parte de tres sujetos que se encontraban armados con pistolas, 
quienes le habían quitado el dinero de las ventas.

por otra parte, el chofer de un camión de la empresa **********, de
nunció que el tres de abril de mil novecientos noventa, al encontrarse repar
tiendo producto en compañía de su ayudante, fueron asaltados por un sujeto 
quien los amenazó con una pistola, y por temor a resultar herido, entregó el 
dinero producto de la venta, más otra cantidad que era de su propiedad.

b) los hechos narrados originaron la apertura de procesos penales 
acumulados, en los cuales, una vez agotada la instancia se dictó la respec
tiva sentencia condenatoria. uno de los imputados en tales hechos, apeló la 
sentencia condenatoria dictada en su contra, fallo que fue COnFIRMAdO 
en sus términos por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Baja California. 

c) dicho acto reclamado fue materia del referido juicio de amparo direc
to **********, del cual conoció el citado Primer Tribunal Colegiado del Deci
moquinto Circuito (segundo Tribunal contendiente), mismo que en sesión 
de ocho de junio de mil novecientos noventa y tres, en lo que a la presente 
contradicción de tesis se refiere, resolvió lo que a continuación se transcribe: 

"en cambio, en cuanto a la individualización de la pena, en suplencia 
de la queja, este tribunal estima que la sentencia reclamada sí resulta vio
latoria de garantías individuales. en efecto, la Sala responsable confirmó la 
sentencia apelada, no obstante que el Juez de primera instancia al condenar 
al quejoso hizo una incorrecta aplicación de las normas de la acumulación a 
que se contrae el artículo 82 del Código penal en vigor,12 en la época de los 

12 "Artículo 82. Aplicación de la pena en caso de concurso ideal. en caso de concurso ideal, 
a que se refiere el artículo 22 se aplicarán las penas correspondientes al delito que merezca la 
mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse hasta en una cuarta parte del máximo de su 
duración, sin que pueda exceder de los máximos señalados en los títulos tercero y cuarto.
"Aplicación de la pena en caso de concurso real. en caso de concurso real, se impondrá la 
pena correspondiente al delito que merezca la mayor, la que podrá aumentarse en una mitad 
más de las penas correspondientes por cada uno de los demás delitos cometidos, sin que exceda 
de los máximos señalados en el título tercero."
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hechos (idéntico al 82 del código actual), y se dicte lo anterior, porque como 
puede observarse, a dicho quejoso se le impuso una pena privativa de libertad 
de ********** de prisión y multa equivalente a **********, como penalmen
te responsable del delito de robo, por la cantidad de ********** y ********** 
días de multa equivalente a **********, como penalmente responsable del 
delito de robo, por la cantidad de **********, a que se contrajo la causa 
penal ********** (robo que se consideró como el delito mayor, de los dos que 
cometió). por otra parte, como tal ilícito fue cometido con violencia moral, por 
dicha calificativa se le impuso una pena ********** de prisión, ascendiendo 
el monto de la pena privativa de libertad a ********** de prisión. asimismo, 
con apoyo en el artículo 82 ya citado, por tratarse de un concurso real de deli
tos, se aumentó la pena anterior ********** de prisión y **********, multa 
equivalente a **********, en relación al delito de robo a que se refiere la diver
sa causa acumulada **********, además, por considerar que este segundo 
delito (estimado como el ilícito menor), también se ejecutó con violencia mo
ral, se le condenó por ********** de prisión, por tal calificativa.—ahora bien, 
como se aprecia, el artículo 82 en comento acoge lo que doctrinariamente se 
denomina acumulación jurídica, la cual sanciona el concurso real de delitos 
con una pena única o total, en virtud de que en este supuesto, el activo realiza 
una conducta que tiene la característica de ser reiterativa, dado que son 
actos autónomos cometidos en diversos espacios de tiempo y lugar, pero no 
por ello deja ser reiterativa, dado que son actos autónomos cometidos en diver
sos espacios de tiempo y lugar (sic), pero no por ello deja de ser una sola 
conducta antisocial, tan es así que el referido artículo 82 del Código penal del 
estado, claramente señala: ... esto es, señala una sola sanción, por eso se 
afirma que tal penalidad es única, a diferencia de otros sistemas punitivos que 
señalan penas, como delitos se cometan, restringiendo el arbitrio del juz
gador que lo someten a realizar simples sumas aritméticas de las penas que 
correspondan a cada delito considerado independiente. ahora bien, es ver
dad que esa pena única puede ser aumentada discrecionalmente por el juz
gador en una mitad más de las penas correspondientes a los demás delitos 
cometidos, configurándose así la pena total, es decir, la que se integra con la 
impuesta en base a la que corresponda al delito que merece la mayor (pena 
única) y la que decide el Juez imponer como aumento, en caso de que se 
haga uso de la facultad discrecional que le concede el citado artículo 82 del 
Código penal, siendo la primera obligatoria y la segunda potestativa para 
dicho juzgador.—en ese orden de ideas, si en la especie, el Juez de primera 
instancia impuso al quejoso una pena de ********** de prisión y ********** 
días de multa, equivalente a **********, como la correspondiente al delito 
que mereció la mayor; y por considerar calificado dicho ilícito, lo sancionó tam
bién con una pena más de ********** de prisión y, por otra parte, además de 
esta pena única de **********, consideró prudente aumentar, con base en la 
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citada facultad discrecional que le concede el precepto en comento, con 
********** de prisión, haciendo una pena total **********, ********** 
meses, no podía ya entonces hacer un diverso aumento con base en que el 
segundo robo considerado como delito menor aunque hubiese sido cometido 
igualmente con violencia moral, pues tal calificativa ya había sido sanciona
da, por lo que al hacerlo de nueva cuenta, condenó doblemente un mismo 
hecho, causando agravio al quejoso, ya que no es dable jurídicamente dupli
car la sanción por una misma circunstancia en todos sus aspectos (robos), 
aun cuando, como ya se dijo, cometidos a través de una conducta reiterada y 
en distintos espacios de tiempo y lugar, y al no haberlo estimado así, la Sala 
responsable en la sentencia reclamada, ésta resulta, en ese aspecto, violato
ria de garantías individuales y, por ende, debe concederse al quejoso ... el 
amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la Sala res
ponsable dicte una nueva sentencia en la que subsistiendo como correcta la 
estimación de la comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad penal 
del quejoso en su comisión, las penas de ********** meses correspondiente 
al delito de mayor, la de ********** meses por la calificativa, y la de ********** 
por la calificativa (sic), y la de ********** meses como aumento por razón de 
la acumulación, deje sin efecto la de ********** meses por la calificativa en 
relación al robo referente a la causa penal **********."

de las consideraciones transcritas derivó el criterio aislado que contie
ne los datos de identificación, rubro y texto siguientes: 

"octava Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Xii, julio de 1993
"materia: penal
"página: 178

"CoNCurSo real de delito. CaliFiCatiVaS (artÍCulo 82 del Có
diGo peNal de BaJa CaliForNia).—Si el Juez de primera instancia impu
so al quejoso una pena de un año tres meses de prisión y setenta y cinco días 
de multa, equivalente a seiscientos ochenta y siete mil pesos, como la corres
pondiente al delito que mereció la mayor; y por considerar calificado dicho 
ilícito lo sancionó también con una pena más de un año tres meses de pri
sión, y por otra parte, además de ésta pena única de dos años nueve meses, 
consideró prudente aumentarla con base en la citada facultad discrecional 
que le concede el precepto en comento con nueve meses de prisión, haciendo 
una pena total de tres años seis meses, no podía ya entonces hacer una diver
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so aumento con base en que el segundo robo considerado como delito menor, 
aun cuando hubiese sido cometido igualmente con violencia moral, pues 
por tal calificativa ya había sido sancionado, por lo que al hacerlo de nueva 
cuenta, condenó doblemente un mismo hecho, causando agravio al quejoso, 
ya que no es dable jurídicamente duplicar la sanción por una misma circuns
tancia en virtud de que se trata de delitos de la misma naturaleza en todos 
sus aspecto (robos), aun cuando cometidos a través de una conducta reite
rada y en distintos espacios de tiempo y lugar, y al no haberlo estimado así la 
Sala responsable en la sentencia reclamada, ésta resulta, en ese aspecto, 
violatoria de garantías individuales."

Como puede advertirse con toda nitidez jurídica, el primer y segundo 
requisitos inherentes a toda contradicción de tesis se surten perfectamente 
en el caso concreto, toda vez que de la lectura de los aspectos destacados en 
las ejecutorias transcritas, se desprende que tanto el Primer Tribunal Colegia
do en Materia Penal del Cuarto Circuito, así como el diverso Primer Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, al resolver los asuntos que originaron la 
denuncia de contradicción de tesis, SÍ se pronunciaron en torno a un proble
ma jurídico cuyas características y antecedentes resultan ser esencialmente 
idénticas, respecto a determinar: En tratándose de la punición de un concurso 
real de delitos, integrado por dos o más ilícitos calificados, ¿la autoridad judicial 
debe imponer las penas inherentes a cada uno de los tipos básicos junto con 
sus respectivas calificativas, o bien, dicho proceder sería violatorio del principio 
non bis in idem, previsto en el artículo 23 constitucional, por lo cual, únicamente 
debe aplicarse en una sola ocasión la pena correspondiente a la calificativa, con 
independencia que ésta se hubiere reiterado en los restantes delitos integran
tes del concurso?

luego, frente a esa misma disyuntiva jurídica, se advierte que los órga
nos de control constitucional contendientes adoptaron criterios jurídicos 
antagónicos entre sí, como enseguida se demuestra:

1) en efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Cir
cuito, se reitera, al resolver los juicios de amparo directo ********** y ********** 
de su índice, determinó que si el quejoso llevó a cabo diversas con ductas 
antiso ciales configurativas del delito de ROBO (tipo base), en circunstan
cias de modo, tiempo y lugar diversas entre sí, actualizándose en cada una de 
ellas la VIOLEnCIA MORAL en contra de los sujetos pasivos (calificativa); 
era incon cuso que debía aplicarse la pena agravada correspondiente a cada 
uno de los delitos cometidos conforme a las reglas de acumulación previstas 
para el concurso real en el artículo 76 del Código penal para el estado de 
Nuevo león; toda vez que aun cuando los ilícitos fueron de la misma natura
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leza, no se desplegaron de forma simultánea. máxime que también consideró 
que el miedo, la perturbación y la angustia que sufrieron los pasivos al verse 
amenazados, no debían quedar impunes. 

2) por su parte, frente a este mismo punto de derecho, el Primer Tribu
nal Colegiado del Decimoquinto Circuito adoptó una postura jurídica antagóni
ca, esencialmente, al considerar que frente a la actualización de un concurso 
real de delitos calificados, si la autoridad jurisdiccional ya había determinado 
imponer una pena agravada por lo que respecta al primer tipo base junto con 
su calificativa, ya no podía proceder a un segundo incremento basada en el 
hecho de que el restante delito integrante del concurso hubiera sido igual
mente cualificado, al considerar que se trataba de delitos de la misma natura
leza en todos sus aspectos (robos) aun cuando éstos hubieran sido cometidos 
a través de una conducta reiterada y en distintos espacios de tiempo y lugar. 
estimar lo contrario –puntualizó este segundo tribunal contendiente–, 
implicaría condenar doblemente un mismo hecho, lo que resulta vulnerador 
de derechos fundamentales del gobernado.

en ese orden de ideas, queda evidenciado que, no obstante los antece
dentes y elementos jurídicos a evaluar resultaron esencialmente idénticos, 
los precitados órganos jurisdiccionales concluyeron en posiciones jurídicas 
discrepantes.

Sobre el particular, no pasa inadvertido para esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el hecho de que las legislaciones de 
ambas entidades federativas, en las cuales los tribunales Colegiados conten
dientes ejercen su jurisdicción, son disímbolas entre sí. Circunstancia la 
cual, se estima, no es óbice para tener por actualizado, en el caso concreto, 
un problema de antinomia jurídica (contradicción de criterios), el cual 
ame rita ser resuelto por este alto tribunal, a fin de cumplir con su función 
unificadora y generadora de certeza y seguridad jurídica para los gobernados. 

Se explica. 

el Código penal para el estado de Nuevo león (entidad federativa 
en la cual ejerce competencia territorial el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito), en la época en que fueron resueltos los 
juicios de amparo directo participantes en la presente contradicción de tesis, 
regulaba la figura del concurso real de delitos, en la forma siguiente: 

"Artículo 36. Hay concurso real o material cuando se cometen varios 
delitos en actos u omisiones distintos, si no se ha pronunciado antes sentencia 
ejecutoriada y la acción para perseguirlos no está prescrita."
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"Artículo 76. En los casos de concurso real o material, se impondrá la 
pena que corresponda al delito mayor, observando las circunstancias previstas 
en el artículo 47 de este código, la que se aumentará al sumar la correspon
diente a cada uno de los delitos adicionales, misma que se establecerá desde la 
pena mínima señalada específicamente en la ley para cada uno de los delitos 
restantes hasta el término medio aritmético por cada uno de ellos, sin que pueda 
exceder de la pena máxima que señala el artículo 48 de este código."

por su parte, en el Código penal para el estado de Baja California (enti
dad federativa en la cual ejerce competencia territorial el Primer Tribu
nal Colegiado del Decimoquinto Circuito), igualmente vigente en la época 
en que fue resuelto el juicio de amparo directo participante en la presente 
antinomia jurídica, la figura del "concurso real de delitos" se regulaba de la 
forma siguiente:

"Artículo 22. Concurso ideal y real. …

"Hay concurso real cuando con pluralidad de conductas se cometen 
varios delitos. 

"en caso de concurso de delitos, se estará a lo dispuesto por el ar
tículo 82."

"Artículo 82. ...

"Aplicación de la pena en caso de concurso real. En caso de concur
so real, se impondrá la pena correspondiente al delito que merezca la mayor, la 
que podrá aumentarse en una mitad más de las penas correspondientes por 
cada uno de los demás delitos cometidos, sin que exceda de los máximos seña
lados en el título tercero." 

luego, tal como puede advertirse, aun cuando ambas legislaciones es
tatales regulan de manera esencialmente idéntica la punición en tratándose 
de la actualización de un concurso real o material de delitos (ya que ambas 
codificaciones locales emplean la fórmula del incremento de penas por 
cada uno de los delitos conformantes del concurso, sin rebasar un máxi
mo legal preestablecido), se advierte una diferencia sustancial entre ambas, 
ya que mientras en la codificación penal de Nuevo león, dicho "incremento" 
es procedente en todos los casos (al emplearse la expresión normativa "la 
que se aumentará"), en el estado de Baja California dicho incremento es 
potestativo para la autoridad jurisdiccional (al emplearse la diversa expre
sión normativa "podrá aumentarse"). empero, dicha circunstancia per 
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se, No impide en el caso concreto la actualización de un auténtico diferendo 
entre los criterios interpretativos emitidos por ambos tribunales contendien
tes, ya que con total y absoluta independencia de la fórmula adoptada por 
dichas legislaturas estatales, lo cierto es que a criterio de esta primera Sala, 
el punto de toque que legitima la intervención de este máximo tribunal Cons
titucional en el caso concreto, estriba en determinar: Si en tratándose de la 
punición de un "concurso real de delitos" –el cual, se reitera, es definido en 
términos semejantes en ambas entidades federativas–, con independencia 
de las reglas de punición establecidas por el legislador, ¿la autoridad penal de 
instancia debe o no imponer las penas impuestas por cada uno de los tipos 
básicos conformantes del concurso junto con sus respectivas calificativas? 
dicho en otras palabras, para efectos de punición de la figura denominada 
concurso real o material de delitos, ¿el Juez Penal debe o no imponer las pe
nas impuestas por cada uno de los tipos básicos junto con sus respectivas 
calificativas?

luego, tal como quedó precisado con antelación, las soluciones jurídi
cas adoptadas por ambos tribunales contendientes respecto de este específico 
punto de toque o diferendo, es lo que provoca el surgimiento de la presente 
contradicción de tesis, ya que entre los ejercicios interpretativos respectivos 
se advierte la existencia de un tramo de razonamiento en el que la diferente 
interpretación ejercida giró en torno a un mismo tipo de problema jurídico. 

Sobre el particular, se estima aplicable la tesis aislada lXi/2012 (10a.), 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 309/2011, misma que se encuentra pendien
te de publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
CuaNdo loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito aBordaroN el 
eStudio del tema, CoN BaSe eN uN preCepto de iGual CoNteNido 
JurÍdiCo para leGiSlaCioNeS de diStiNtoS eStadoS.—Cuando al exa
minar una contradicción de tesis se advierte que los tribunales Colegiados 
pertenecientes a distintos circuitos hicieron el ejercicio interpretativo de una 
disposición en el ámbito de sus respectivas legislaciones, no procede decla
rarla inexistente por esa sola circunstancia, siempre y cuando los preceptos 
en análisis sean de igual contenido jurídico; motivo por el cual, ante la diver
gencia de criterios, lo conducente es que esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se pronuncie sobre la tesis que debe prevalecer."

Finalmente, en muy diverso orden de ideas, es importante destacar que 
tal como sucede en el presente caso, aun cuando los criterios sustentados 
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por los tribunales Colegiados contendientes no constituyen jurisprudencias 
debidamente integradas, ello tampoco representa un obstáculo para determi
nar si existe la contradicción de tesis planteada y, en su caso, resolver cuál es 
el criterio que debe prevalecer, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal, ni tampoco el artículo 197a de la ley de amparo, lo exi
gen así, al establecer genéricamente que se trate de tesis contradictorias.

Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en materia 
común p. l/94, emitida por el pleno de este Supremo tribunal, al resolver la con
tradicción de tesis 8/93, publicada en la octava Época, en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de mil novecientos noventa 
y cuatro, página treinta y cinco, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la 
ley de amparo, lo establecen así."

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
ce dencia de la contradicción. Finalmente, de autos, tal como se precisó 
con antelación, se advierte que lo determinado por los órganos colegia
dos con ten  dientes al presentar contradicción en sus consideraciones y razo
namientos, puede dar lugar a la genuina formulación de la siguiente pregunta: 
En tratándose de la punición de un concurso real de delitos, integrado por dos o 
más ilícitos calificados, ¿la autoridad judicial debe imponer las penas inheren
tes a cada uno de los tipos básicos junto con sus respectivas calificativas o 
bien, dicho proceder sería violatorio del principio non bis in idem previsto en el 
artículo 23 constitucional, por lo cual, únicamente debe aplicarse en una sola 
ocasión la pena correspondiente a la calificativa, con independencia que ésta se 
hubiere reite rado en los restantes delitos integrantes del concurso?

CuARtO.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta
blecido lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan:

Como una importante cuestión preliminar, esta primera Sala estima 
necesario puntualizar la metodología de análisis que será implementada a fin 
de resolver la presente contradicción de tesis; lo anterior, en aras de garan
tizar un principio de orden y congruencia expositiva.
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así las cosas, debe decirse que si el punto de derecho materia de esta 
ejecutoria, se hace consistir en determinar, si frente a la actualización de un 
concurso real de delitos calificados, resulta válido o no la imposición por parte 
del Juez de la pena agravada prevista para cada uno de los antisociales que 
lo conforman; se estima necesario el realizar: 1) algunos apuntamientos en 
torno a la figura de los tipos penales calificados, para después, 2) dilucidar 
qué se entiende por concurso real o material de delitos, identificando de mane
ra sencilla los presupuestos necesarios para su existencia. posteriormente, 
3) Se hará referencia al derecho fundamental del non bis in idem previsto en 
el artículo 23 constitucional, empero, de manera sucinta al no ser propiamente 
materia de la presente contradicción de tesis, para finalmente, 4) Con base 
en los anteriores presupuestos normativos, dirimir la antinomia jurídica.

4.1 Los tipos penales calificados

el derecho lato sensu puede ser definido como un conjunto de normas 
jurídicas que regulan la conducta del hombre en sociedad; esto es, se cons
tituye como el establecimiento de diversas pautas de conductas dirigidas a la 
observancia de las normas que regulan la convivencia social, mismas que, 
además, permiten resolver los conflictos inter subjetivos que se susciten en el 
territorio de un determinado estado.

en la formulación de estas normas jurídicas, lógicamente que inciden 
diversos elementos, tales como los ideales o las aspiraciones sociales, los 
intereses económicos o políticos, la influencia cultural e incluso la historia de 
la sociedad destinataria; en suma, toda exigencia social predominante que 
sea capaz de condicionar una determinada voluntad política. es por lo anterior 
que las normas expresan los valores y exigencias necesarios para la vida en 
sociedad, mismas que, además, contendrán los mecanismos idóneos para 
propiciar la realización de los mismos a través de las conductas permitidas 
o prohibidas en las diferentes esferas de la vida social.

lógicamente, dentro de una sociedad (conceptualizada como un sis
tema funcional y normativo) impera el valor o principio de la libertad, esto 
es, del libre albedrío, por lo cual, cada individuo posee el derecho de realizar 
cualquier conducta que decida siempre y cuando ésta no invada ni afecte el 
derecho de los otros individuos. luego, basados en este simple postulado 
históricosociológico, es por lo que in genere, podemos afirmar el nacimiento 
del derecho penal como un mecanismo de defensa y control social frente a 
eventuales comportamientos que deriven en la afectación a la esfera jurídica 
de otros integrantes del conglomerado social. 



533SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

así, el aludido derecho penal puede ser definido como el conjunto de 
normas jurídicas que regulan la potestad punitiva del estado, asociando a 
hechos estrictamente determinados por la ley (presupuesto), una pena o me 
dida de seguridad (consecuencia), con el objetivo de asegurar los valores ele 
mentales (categorías axiológicas/bienes jurídicos) sobre los cuales des can sa 
la convivencia humana pacífica.

desde luego la esencia, esto es, la materia prima o el contenido principal 
de esta rama del derecho, lo constituye la figura del "tipo penal". dicha ins titu
ción penalista puede ser definida genéricamente como la descripción abstrac
ta que hace el legislador en la ley penal de los elementos materiales necesarios 
que caracterizan cada especie de delito. esto es, la descripción precisa y 
deta llada que realiza el órgano legislativo respecto de una conducta conside
rada como antisocial. luego, el tipo penal es la materia de la regulación de la 
norma penal. 

Sobre el particular, debe decirse que normalmente los aludidos "tipos 
penales" comprenden prohibiciones o mandatos; esto es, vedan determinadas 
conductas, o bien ordenan la realización de ciertas acciones. en este caso, 
las prohibiciones son susceptibles de vulnerarse, desde luego, realizando la con
ducta proscrita, o sea, mediante comportamientos positivos. mientras que, por 
su parte, los mandatos son susceptibles de infringirse no haciendo lo ordenado 
en la norma, esto es, mediante una omisión.

de esta forma, el concepto tipo penal se presenta como una categoría 
dog mática compleja que cumple diversas funciones, a saber: 

a) de selección de los comportamientos humanos penalmente 
relevantes.

b) Como garantía de seguridad jurídica, traducida en el principio 
nullum crimen nulla poena sine lege.

c) motivadora general, en virtud de que son exclusivamente los compor
tamientos previstos en el tipo penal que resulten exactamente coincidentes 
con éste, los que se sujetan a la consecuencia jurídica prevista en la ley.

luego, el tipo penal es el portador de todos aquellos elementos que 
fundamentan el contenido material del injusto. en efecto, dentro del tipo se 
establecen, entre otros elementos, la naturaleza de la conducta, ya sea en vía 
de acción o de omisión; las calidades tanto del sujeto activo como del pasivo; 
el bien jurídico a tutelar; el objeto material; el resultado típico; o bien, las cir
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cunstancias modificativas del tipo (también llamadas calificativas) entre 
otros importantes elementos. 

Sobre el particular, resulta sumamente relevante el establecer una de 
las clasificaciones más importantes que sobre el concepto "tipo penal", ha 
sido desarrollada por la doctrina ius penalista. así, los tipos penales pueden 
dividirse de la siguiente forma:

A) Básicos o simples. Conocidos igualmente como fundamentales, 
son aquellos en los que se describe de manera independiente un modelo de 
comportamiento humano y, por esa razón, se aplican sin sujeción a ningún otro;

B) Especiales. los que además de elementos propios del tipo básico, 
suman a este ciertas peculiaridades o requisitos que, al hacerlo, dan lugar a 
un nuevo tipo penal susceptible de aplicarse con independencia del tipo fun
damental; y,

C) Complementados o calificados. presuponen la subsistencia del 
tipo básico al cual incorporan ciertas circunstancias modificativas o cualifi
cantes (principalmente en la conducta, los sujetos o el objeto descrito 
en éstos), razón por la cual no pueden aplicarse en forma independiente, 
sino que su vida jurídica depende de la del tipo básico al que se refieren. 

estas aludidas circunstancias modificativas del tipo penal, han sido 
comúnmente identificadas bajo el nombre de "calificativas", las cuales pueden 
ser de dos tipos: 1) Agravantes; y, 2) Atenuantes, en función de si privilegian 
o incrementan la punibilidad prevista para el tipo básico del cual surgen. 

Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en materia 
penal, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, Segunda parte, tomo XV, página sesenta y ocho, que textualmente 
establece: 

"delitoS. autoNomÍa de loS tipoS.—desde un punto de vista doc
trinario en relación con la autonomía de los tipos, éstos se han clasificado 
en: básicos, especiales y complementarios. los básicos se estiman tales en 
razón ‘de su índole fundamental’ y por tener plena independencia; los espe
ciales ‘suponen el mantenimiento de los caracteres de tipo básico, pero aña
diéndole alguna otra peculiaridad, cuya nueva existencia excluye la aplicación 
del tipo básico y obliga a subsumir los hechos bajo el tipo especial’, de tal 
manera que éste elimina al básico; por último, los tipos complementarios 
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‘presuponen la aplicación del tipo básico al que se incorporaran’. Como ejem
plos, para apreciar el alcance de la clasificación anterior, podemos señalar, 
dentro de nuestra legislación federal, el homicidio como un tipo básico; el 
homicidio calificado como tipo complementario y el infanticidio como tipo 
especial. el peculado es un delito de tipicidad especial, en razón de que el 
tipo contiene una referencia al ‘sujeto activo’, de tal manera que sólo pueden 
cometer este delito aquellos que reúnan las condiciones o ‘referencias típi
cas en el sujeto’; lo mismo sucede en los llamados delitos de funcionarios, 
los cuales sólo pueden cometer las personas que tienen tal ‘calidad’.

"amparo directo 6551/55. **********. 19 de septiembre de 1958. una
nimidad de cuatro votos. ponente: rodolfo Chávez S."

Con base en la anterior clasificación, podemos afirmar que el concepto 
"calificativas" del delito, puede ser definido como la incorporación por parte 
del propio legislador de determinadas circunstancias modificativas del tipo 
penal, en virtud de las cuales, sin alterarse los elementos configurativos del 
tipo básico, se busca atenuar o agravar la punibilidad establecida para una 
determinada conducta (se reitera, ya sea en atención a características 
inherentes del sujeto activo o pasivo, del objeto, o bien, en función de la 
propia conducta y sus circunstancias de ejecución). 

esta íntima vinculación existente entre un tipo penal y sus inherentes 
"calificativas", ya ha sido materia de análisis por parte de la primera Sala de 
este alto tribunal, la cual, en diversos precedentes, ha destacado la impor
tancia de que tales "circunstancias modificativas" deban ser analizadas 
por parte del Juez, desde la emisión de las primeras resoluciones jurisdiccio
nales, tales como la orden de aprehensión, o bien en el auto de plazo constitu
cional. incluso, este importante binomio (tipo básico y cualificantes) deberá 
ser analizado en tratándose del otorgamiento del beneficio de la libertad 
provisional.

las anteriores consideraciones jurídicas encuentran sustento en la 
tesis jurisprudencial en materia penal 1a./J. 18/2003, emitida por la primera 
Sala de este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 80/2002pS, 
consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XVii, mayo de dos mil tres, página ciento setenta y cinco, que ad 
literam establece: 

"ordeN de apreHeNSióN. al diCtarSe, el JueZ deBe aNaliZar 
laS modalidadeS o CaliFiCatiVaS del delito.—la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó el criterio jurisprudencial de 
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que para el dictado de un auto de formal prisión, la autoridad judicial no 
debía limitar su actividad al estudio del cuerpo del delito y la probable respon
sabilidad del inculpado, sino analizar las modalidades o circunstancias modi
ficativas o calificativas del delito, con independencia de que estas últimas 
deban ser objeto de prueba durante el proceso penal correspondiente, en 
cuya sentencia se define, en su caso, el grado de responsabilidad del proce
sado, dado que es justamente en dicho proceso en donde se le brinda el 
legítimo derecho de defensa, es decir, de ofrecer las pruebas y formular las 
manifestaciones que estime pertinentes. en congruencia con tal criterio y en 
virtud de las semejanzas en los requisitos de fondo para dictar una orden de 
aprehensión y un auto de formal prisión, según lo dispuesto en los artículos 
16 y 19 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
en la historia legislativa de dichos preceptos constitucionales, se concluye 
que los requisitos señalados para dictar un auto de formal prisión, deben ha
cerse extensivos a la orden de aprehensión y, por ello, en el dictado de ésta 
deben incluirse las modalidades o circunstancias modificativas o calificati
vas del delito."

de igual manera, deviene ilustrativa la diversa tesis jurisprudencial en 
materia penal 1a./J. 2/2002, igualmente sustentada por esta primera Sala, al 
resolver la diversa contradicción de tesis 91/2000pS, consultable en la No vena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, abril de dos 
mil dos, página doscientos ochenta y nueve, que textualmente establece: 

"liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. para reSolVer SoBre 
Su proCedeNCia o improCedeNCia, deBe tomarSe eN CueNta Que 
el delito o delitoS, iNCluYeNdo SuS modiFiCatiVaS o CaliFiCati
VaS, por loS CualeS Se diCtó el auto de Formal priSióN reSpeC
tiVo, No eStÉN CoNSideradoS Como GraVeS por la leY.—Si se toma 
en consideración, por un lado, que conforme a la interpretación histórica, 
sistemática e integral del artículo 20, fracción i, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos (actualmente 20, apartado a, fracción i), para 
resolver sobre la procedencia o improcedencia del beneficio de la libertad 
provisional bajo caución, el delito atribuido al inculpado, incluyendo sus mo
dificativas o calificativas, no debe ser considerado como grave por la ley y, por 
otro, que el numeral 19 de la propia Carta magna establece que en el auto de 
formal prisión deben expresarse tanto el delito que se impute al acusado, 
el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, como los datos que arroje la 
averiguación previa, y que todo proceso debe seguirse forzosamente por el de
lito o delitos señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, así 
como que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
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la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo V, febrero de 1997, página 197, de rubro: ‘auto de Formal 
priSióN. la JuriSprudeNCia CuYo ruBro eS «auto de Formal pri
SióN, No deBeN iNCluirSe laS modiFiCatiVaS o CaliFiCatiVaS del 
delito eN el.», Quedó Superada por la reForma del artÍCulo 
19 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN de FeCHa 
treS de SeptiemBre de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y treS.’, sostuvo 
que el dictado del auto de formal prisión surte el efecto procesal de estable
cer por qué delito o delitos habrá de seguirse proceso al inculpado, por lo que 
deben quedar determinados con precisión sus elementos constitutivos inclu
yendo, en su caso, las modificativas o calificativas que de los hechos materia 
de la consignación se adviertan por el juzgador, resulta inconcuso que para 
resolver sobre la procedencia o improcedencia del citado beneficio, no es 
dable atender sólo a lo dispuesto por el artículo 20, fracción i, constitucional 
señalado, sino que debe adminicularse o relacionarse con las demás garan
tías constitucionales consagradas en la propia Carta magna, específicamente 
con la tutelada por el diverso numeral 19; por ello es necesario tomar en cuen
ta que el delito o delitos, incluyendo sus modificativas o calificativas, por los 
cuales se dictó el auto de formal prisión, no estén considerados como graves 
por la ley, ya que de lo contrario se estarían tomando en cuenta hechos o 
datos ajenos a los que son materia del proceso."

Sobre el particular, es importante destacar que la falta de comproba
ción de dicha partícula modificativa (calificativa) en un caso concreto, de 
forma alguna trae aparejada la atipicidad de la conducta, sino que, en todo 
caso, procede la actualización en su caso del tipo básico; ya que debe dife
renciarse entre los elementos esenciales o básicos del delito (tipo funda
mental), con respecto a los elementos concurrentes o complementados entre 
los que se incluyen a las calificativas, toda vez que la falta de acreditamiento 
de estos últimos, no impide la comprobación de los elementos esenciales del 
tipo penal. 

Finalmente, es necesario puntualizar que ha sido criterio reiterado de 
este alto tribunal, el hecho de que las referidas circunstancias modificativas 
del delito, ya sea en su especie de agravantes o bien de atenuantes, al incidir 
entre otros importantes aspectos típicos, principalmente en la conducta del 
sujeto activo, la cual reviste ciertas peculiaridades que el legislador ha deter
minado sancionar con mayor severidad o indulgencia según el caso, es nece
sario que las mismas a fin de poder estimarse actualizadas, deben encontrarse 
plenamente comprobadas.
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Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en materia 
penal sustentada por esta primera Sala, consultable en la Sexta Época del 
Semanario Judicial de la Federación, Segunda parte, tomo lXXiX, página vein
tinueve, que textualmente establece: 

"modiFiCatiVaS Y CaliFiCatiVaS del delito.—esta primera Sala ha 
sostenido que las modificativas y las calificativas del delito, para que operen 
en derecho, deben encontrarse plenamente comprobadas.

"amparo directo 1582/63. **********. 14 de enero de 1964. Cinco 
votos. ponente: Juan José González Bustamante."

4.2. El concurso real o material de delitos

el vocablo "concurso" (que deriva del aforisma latino concursus 
que entre otros significados implica concurrencia o simultaneidad de 
hechos), es un concepto multívoco; empero, para efectos jurídico penales, 
el mismo hace alusión a la necesaria circunstancia que se presenta ante la 
concurrencia de dos o más elementos, en este caso de ilícitos. esto es, concur
so de delitos se refiere a la concurrencia de una pluralidad de eventos o 
conductas antisociales. luego, por exclusión, dicha expresión no tiene cabi
da cuando se está en presencia de una sola conducta sancionable.

la teoría del concurso (en sus variantes real e ideal) pretende esta
blecer las reglas para la aplicación del marco penal, a fin de garantizar a los 
gobernados un marco de seguridad y certeza jurídica en la aplicación de la 
ley penal, ya sea que según exista una sola acción, o bien se aprecien actuali
za das varias de ellas; esto es, parte de la base de la existencia de una unidad 
de delitos, o bien de una pluralidad de ellos. dicho en otras palabras, bajo un 
enfoque realista, resulta común que una persona cometa un delito; sin em
bargo, puede acontecer que también esta misma persona cometa dos o más 
de estos, por lo cual, se reitera, habrá que dilucidar si nos encontramos en 
presencia de una pluralidad de delitos o bien de una unidad delictiva. por 
ende, es un problema que atañe a la tipicidad de la conducta.

de esta forma, la referida concurrencia delictiva se puede presentar en 
dos sentidos:

1) COnCuRSO REAL (también denominado material), el cual se 
presenta cuando hay varios hechos realizados por la misma persona, en el 
que cada uno de ellos es constitutivo de un delito autónomo, no conectado 
entre sí, y sin que haya mediado entre ellos una condena; y, 2) COnCuRSO 
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IdEAL (también llamado formal), mismo que se actualiza cuando con una 
sola conducta se actualizan varios delitos. 

lógicamente, para efectos de resolver la presente contradicción de 
tesis, esta primera Sala únicamente se ocupará de la figura mencionada 
en primer término, esto es, del concurso real o material. 

en efecto, el concurso real tiene lugar cuando a un mismo sujeto se le 
atribuyen varios hechos delictivos cometidos todos antes de que ninguno de 
ellos haya sido objeto de juzgamiento, y que deben serlo en un mismo pro
ceso. ello lleva a afirmar que en el concurso material hay una concurrencia 
de delitos autónomos en un proceso. 

por ende, como presupuesto necesario de este tipo de concurso (real) 
se requiere de una pluralidad de hechos, por lo que se presenta como un 
punto de partida opuesto al principio de la "unidad" en la conducta, que rige 
para los concursos ideales. esto es, en el concurso real no hay un singular 
hecho con múltiples encuadres típicos, sino que existen varios hechos autó
nomos e independientes entre sí que pueden adecuarse a distintas figuras 
penales o a una sola pero varias veces (reiteración).

Se estima aplicable la tesis jurisprudencial en materia penal, que fuera 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
durante la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, consultable 
en el Apéndice 2000, tomo ii, penal, Jurisprudencia SCJN, tesis veinte, página 
18, que ad literam establece:

"aCumulaCióN real Y aCumulaCióN ideal. CoNCepto de.—
en la acumulación real o concurso material de delitos éstos son producto de 
varias acciones u omisiones, mientras que la característica esencial de la 
acumulación ideal o concurso formal es que con una sola acción u omisión 
se originan diversas violaciones a las normas penales."

desde luego, la identificación de un "concurso real" implica menos com
plejidad, porque en estos casos no es exigible un punto de intersección entre 
las conductas sancionables. esta categoría analiza la consumación de cada 
delito de un modo independiente. diversas conductas materializadas de forma 
sucesiva, incluso inmediata, dan lugar generalmente a un concurso real; pero 
esta regla no excluye la posibilidad de que conductas cometidas en forma 
simultánea también puedan actualizar un concurso real de delitos, cuando 
no se adviertan elementos que evidencien que esa pluralidad de conductas 
integren una verdadera unidad delictiva. 
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Se estima ilustrativo de lo anterior, la tesis jurisprudencial en materia 
penal 1a./J. 85/2010, sustentada por esta primera Sala al resolver la contra
dicción de tesis 25/2010, consultable en la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de dos mil once, página 
ochenta y siete, que textualmente establece. 

"CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
Comete el delito CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSe
SióN de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de arma de FueGo de uSo 
eXClu SiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se 
realiCeN SimultÁNeameNte.—el hecho de que el sujeto activo posea nar
cóticos, en términos del primer párrafo del artículo 195 del Código penal 
Federal y, al mismo tiempo, porte un arma de fuego reservada para uso exclu
sivo del ejército, armada y Fuerza aérea no configura un concurso ideal de 
delitos, porque para ello, es necesario que la pluralidad de conductas integren 
una verdadera unidad delictiva, lo cual se presenta cuando entre las conduc
tas existe una relación de interdependencia, es decir, que por la forma como 
se materializan o el momento en que se consuman, se trate de conductas que 
no puedan disociarse. de acuerdo a lo anterior, cuando el autor posee algún 
narcótico y porte o traiga consigo un arma de fuego de las reservadas para 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, se actualiza un concurso 
real de delitos, aun cuando tales acciones típicas se realicen de manera simul
tánea; pues lo que importa para la actualización de esta última clase de 
concurso, es la pluralidad de actos o acciones independientes entre sí y la 
pluralidad de delitos que con esas conductas se cometan."

de esta forma, podemos destacar que los elementos esenciales de 
este tipo de concursos son los siguientes: 

1) Unidad de sujeto activo. debe tratarse del mismo sujeto que haya 
intervenido en los diversos antisociales. 

2) Pluralidad de hechos punibles (reiteración). este concurso se actua
lizará cuando la pluralidad de delitos provengan a su vez de una multiplicidad 
de hechos antisociales, en donde cada uno de estos ilegales comportamien
tos debe ser delictivo en sí y punible autónomamente. No obstante, los delitos 
pueden ser de igual especie (concurso homogéneo), o bien de diferente tipo 
(concurso heterogéneo); incluso, es susceptible que algunos de ellos sean 
inacabados, con lo cual se abarca también a los delitos tentados. 

3) Independencia de las acciones ilícitas (ausencia de conexión). es ne 
cesaria la independencia fáctica de los hechos punibles, esto es, los de litos 
no deben estar conectados ni relacionados unos con los otros, caso contrario 
podría hablarse de un concurso ideal, e incluso de un delito continuado. 



541SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

4) La inexistencia de una sentencia previa. Ninguno de los delitos inte
grantes del concurso real debieron ser materia de un enjuiciamiento previo, 
ya que de lo contrario, podría presentarse una vulneración al principio del 
ne bis in idem, previsto en el artículo 23 constitucional. obviamente, respecto 
de ninguno de los hechos integrantes del concurso debe haberse extinguido la 
respectiva acción penal.

para efectos de su punición, es necesario precisar que se han plan
teado diversos criterios jurídicos, entre los cuales destacan los siguientes: 

I) Sistema material de acumulación de penas. los diferentes delitos se 
sancionan como hechos completos, independientes y el autor común sufrirá 
la suma de las penas correspondientes a los diversos delitos (quot delicta, 
tot penae).

II) Sistema de la absorción. este sistema surge en oposición al criterio 
anterior, debido a los excesos que traía aparejados, merced del cual, la pena 
mayor absorbe a la menor entidad, esto es, se aplica sólo la pena del delito más 
grave que concurrió. 

III) Sistema de la acumulación jurídica o agravación. Se impone la 
pena correspondiente al delito más grave de los que concurren, la cual es 
aumentada en su entidad o duración acorde al número y naturaleza de los 
delitos.

así, de la simple lectura de las legislaciones estatales de Nuevo león13 
y Baja California,14 las cuales fueron la base normativa de los criterios anta

13 "Artículo 36. Hay concurso real o material cuando se cometen varios delitos en actos u omi
siones distintos, si no se ha pronunciado antes sentencia ejecutoriada y la acción para perseguir
los no está prescrita."
"Artículo 76. en los casos de concurso real o material, se impondrá la pena que corresponda al 
delito mayor, observando las circunstancias previstas en el artículo 47 de este código, la que se 
aumentará al sumar la correspondiente a cada uno de los delitos adicionales, misma que se esta
blecerá desde la pena mínima señalada específicamente en la ley para cada uno de los delitos 
restantes hasta el término medio aritmético por cada uno de ellos, sin que pueda exceder de la 
pena máxima que señala el artículo 48 de este código."
14 "Artículo 22. Concurso ideal y real. … 
"Hay concurso real cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos. 
"en caso de concurso de delitos, se estará a lo dispuesto por el artículo 82." 
"Artículo 82. … Aplicación de la pena en caso de concurso real. en caso de concurso real, 
se impondrá la pena correspondiente al delito que merezca la mayor, la que podrá aumentarse 
en una mitad más de las penas correspondientes por cada uno de los demás delitos cometidos, 
sin que exceda de los máximos señalados en el título tercero."
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gónicos emitidos tanto por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, se 
advierte con nitidez que, en lo esencial, ambas legislaciones se adecuan al 
marco jurídico expuesto con antelación por cuanto se refiere a la naturaleza, 
definición y elementos integrantes del denominado "concurso real de delitos", 
ya que parten de la existencia de una pluralidad de acciones autónomas e 
independientes entre sí, susceptibles de actualizar diversos ilícitos. aunado 
a que, tal como oportunamente se precisó, si bien es cierto existe una diferen
cia normativa entre ambos cuerpos normativos, no menos cierto lo es tam
bién que ambas legislaciones se decantan por el sistema del incremento de 
penas, merced del cual se impone la pena correspondiente al delito que me
rezca la mayor, la que es aumentada en su duración acorde al número y natura
leza de los restantes, en las formas y límites que la propia ley establece. 

4.3 El principio del non bis in idem

es claro que uno de las temas a dilucidar en la presente antinomia jurí
dica –y que incluso fue materia de pronunciamiento expreso por parte 
de uno de los tribunales contendientes– se hace consistir en el princi
pio del non bis in idem (también conocido como ne bis in idem), pre
visto en nuestro artículo 23 constitucional. evidentemente que, para efectos 
de desarrollar con propiedad este trascendente derecho fundamental, es ne
cesario desarrollar de manera sucinta, la figura de la "cosa juzgada", dada su 
íntima vinculación sistémico normativa. 

en primer término, debe precisarse que la institución de la cosa juzga
da en nuestro sistema jurídico surge, por regla general, con el dictado de una 
sentencia ejecutoria derivada de la tramitación de un legítimo proceso en el 
que fueron respetadas las formalidades esenciales del procedimiento previs
tas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Figura cuya inherente 
finalidad es la de dotar a las partes en litigio de un principio de seguridad y 
certeza jurídica con respecto a la firmeza y ejecución de las determinaciones 
adoptadas por la autoridad jurisdiccional.

el fundamento de la "cosa juzgada" lo constituye el artículo 17 constitu
cional, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios 
necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena eje
cución de sus resoluciones; esto, en virtud de que la aludida "ejecución inte
gral" de un fallo judicial, es susceptible de alcanzarse sólo en la medida en 
que la figura procesal in examine se instituya en el ordenamiento jurídico, al 
tratarse de un producto de la tramitación de un proceso –de cualquier natu
raleza, evidentemente incluida la penal– desahogado en todas sus fases 
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constitutivas, a través de la cual se logra que la decisión o veredicto emitidos 
ya No sean susceptibles de discutirse o analizarse nuevamente, en aras de 
salvaguardar los derechos fundamentales de acceso a la justicia y tutela judi
cial efectiva, igualmente previstas en el invocado numeral 17 constitucional. 
toda vez que en el sistema jurídicoconstitucional de nuestro país, se consagra 
no sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales diriman los conflictos 
de intereses sometidos a su potestad, sino también el relativo a que se garan
tice la oportuna e íntegra ejecución de sus fallos, por ende, como requisito 
sine qua non para lograr este último supuesto, se requiere la inimpugnabili
dad e inmutabilidad de los mismos.

es por esto que la figura en estudio, procesalmente ha sido considerada 
como un mecanismo jurídico preventivo que garantiza que cada conflicto de 
intereses (litis), se reitera, sin importar su naturaleza, sea materia de un solo 
proceso y, por ende, de un solo veredicto. luego, la certidumbre producida 
por dicha institución es de evidente e indiscutible orden público –esto es, 
que el propio Estado vela por su eficaz respeto y cumplimiento–, ya que 
la sentencia ejecutoria una vez que adquiere la firmeza de "cosa juzgada", se 
convierte en una norma jurídica individualizada cuya ejecución no queda al 
arbitrio de las partes contendientes. en suma, es una cualidad especial que 
reviste los efectos de una sentencia, ya que en virtud de la "cosa juzgada" 
éstos se vuelven definitivos e inatacables al vincular a las partes para todo 
juicio futuro, lo que se traduce en la estabilidad de los efectos de dicha sen
tencia. en esta tesitura, se reitera, la figura procesal en estudio representa 
en sí misma una garantía de seguridad jurídica, al atribuir a las determinacio
nes judiciales el carácter de jurídicamente indiscutibles o inmutables. 

de esta forma, puede sostenerse que a fin de que sea procedente la 
actualización de dicha figura en un juicio, por regla general, es necesario que 
entre el caso resuelto por una sentencia previa y aquel en el que ésta se invo
que o analice, concurran los siguientes requisitos: A) identidad en la cosa 
demandada (eadem res); B) identidad en la causa (eadem causa petendi); 
y, C) Finalmente, identidad en las personas y la calidad con que intervinieron 
(eadem conditio personarum).

así, al tenor de las anteriores premisas, es dable puntualizar que la 
autoridad de la "cosa juzgada" es uno de los principios esenciales en que se 
funda la seguridad jurídica en nuestro país, toda vez que el respeto e irrestric
to acatamiento a las consecuencias jurídicas derivadas de una relación pro
cesal, constituye un pilar de todo estado social y democrático de derecho 
–como fin último que legitima la existencia del Estado mismo–, se reite
ra, siempre y cuando en el juicio correspondiente haya sido respetado el de
recho fundamental del "debido proceso" con sus formalidades esenciales.
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la aplicación de este principio en la materia penal se recoge bajo el 
aforisma latino non bis in idem –se reitera, también denominado ne bis in 
idem– que gramaticalmente significa "no dos veces por la misma cosa" o 
también "no dos veces por lo mismo", esta última locución resulta más ilus
trativa de los efectos que dicho principio general en materia penal, en virtud 
de los cuales un sujeto cuya causa ha sido concluida mediante una resolu
ción firme e inimpugnable, no puede ser sometido a un nuevo proceso penal 
en el que sea juzgado por esos mismos hechos, respecto a que ya se dilucidó 
si era o no responsable.

dicha máxima trascendental para el derecho penal (ne bis in idem), 
tal como se precisó con antelación, se encuentra consagrada en el texto del 
artículo 23 constitucional, que textualmente establece:

"Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instan
cias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancia."

incluso, desde una perspectiva internacional, el referido derecho fun
damental adquiere la categoría de "derecho humano" en diversos convenios 
multilaterales suscritos y ratificados por nuestro país, tal es el caso, por citar 
un ejemplo, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos –también 
conocida como "Pacto de San José"–, suscrita en la Conferencia especia
lizada interamericana sobre derechos Humanos, celebrada en San José, 
Costa rica, del siete al veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, en cuyo artículo 8, textualmente se establece lo siguiente:

"Artículo 8. garantías judiciales 

"…

"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser someti
do a nuevo juicio por los mismos hechos. ..." 

luego, debe decirse que los dispositivos legales en cita han sido uná
nimemente interpretados tanto por la doctrina así como por la jurisprudencia 
nacional, en el sentido de que el concepto "juzgado", se refiere al individuo 
que ha sido condenado o absuelto por una sentencia firme e irrevocable, esto 
es, aquella contra la cual no procede ningún recurso ordinario en virtud del 
cual pueda ser modificada, por tanto, ha adquirido la nota de inmutabilidad.



545SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Se invoca, por identidad de razón, la tesis aislada en materia penal 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, Segunda parte, 
tomo Vi, página ciento noventa y cuatro, que textualmente establece:

"NON BIS IN IDEM.—las sentencias firmes sobre el fondo, no pueden 
atacarse por un nuevo proceso, de tal manera que el condenado injusta
mente, queda condenado; en tanto que el absuelto injustamente, queda ab
suelto. así pues, la pendencia de un proceso obstaculiza otro sobre el mismo 
objeto ante el mismo y otro tribunal, en razón de que dos procesos sobre un 
mismo objeto son evidentemente inconvenientes y llevan anexo, además, el 
peligro de dos resoluciones contradictorias. este principio puede enunciarse 
con el lema latino non bis in idem, pero se limita normalmente su alcance a 
la prohibición de un segundo proceso sucesivo, no extendiéndola a la de un 
segundo proceso simultáneo, por diverso delito."

Sobre el particular, no está de más precisar que el tantas veces invo
cado principio del non bis in idem, consistente in genere, en que nadie puede 
ser juzgado dos veces por la misma conducta delictuosa, esto es, por los mis
mos hechos constitutivos de un delito previsto por la ley, en modo alguno 
opera sobre el nombre genérico o designación legal de un hecho delictuoso 
(nomen juris); sino que tal principio se refiere, derivado de una interpretación 
restrictiva del texto del artículo 23 constitucional, a proscribir la iniciación de 
un nuevo juicio sobre una cuestión que ya ha sido fallada en forma defini
tiva en un procedimiento judicial anterior; de manera que esta hipótesis no se 
adecua a conductas similares que el gobernado eventualmente pudiera reali
zar en diferente tiempo y lugar.

Se estima aplicable la tesis aislada emitida por la otrora Sala auxiliar 
de este alto tribunal Constitucional, consultable en la Séptima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, número 56, Séptima parte, página treinta 
y nueve, que textualmente establece: 

"NON BIS IN IDEM. NaturaleZa del priNCipio.—el artículo 23 
cons titucional prohíbe que una persona sea juzgada dos veces por el mismo 
delito, pero de ninguna manera alude, en forma estricta, al nombre de este de
lito, sino que se refiere a los hechos materiales o individualizados constitu
tivos de ese delito, por lo que una primera condena por determinados y 
concretos hechos que se adecuan a la tipificación de cierto ilícito, no impide 
otra posterior por diversos hechos pero constitutivos también del mismo tipo.

"amparo directo 9482/64. **********. 20 de agosto de 1973. Cinco 
votos. ponente: alfonso lópez aparicio."
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evidentemente, la ratio essendi de esta figura constitucional, es la ne
cesidad de finalizar en definitiva los litigios de naturaleza penal que ya fueron 
decididos, así como terminar con la amenaza en contra de los gobernados de 
mantener latente la posibilidad de que sean juzgados nuevamente por un mis
mo hecho que ya fue materia de un fallo previo.

Se invoca la tesis aislada en materia penal, emitida por la otrora Sala 
auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Séptima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo 56, Séptima parte, página treinta y 
nueve, que textualmente establece:

"NON BIS IN IDEM. NaturaleZa del priNCipio.—el artículo 23 
constitucional prohíbe que una persona sea juzgada dos veces por el mis
mo delito, pero de ninguna manera alude, en forma estricta, al nombre de 
este delito, sino que se refiere a los hechos materiales o individualizados 
constitutivos de ese delito, por lo que una primera condena por determina
dos y concretos hechos que se adecuan a la tipificación de cierto ilícito, no 
impide otra posterior por diversos hechos pero constitutivos también del mis
mo tipo."

Finalmente, debe decirse que la primera Sala de este alto tribunal, 
igualmente ha determinado que el principio del non (ne) bis in idem, se actua
liza únicamente cuando el estado juzga dos veces a una persona con motivo 
de los mismos hechos delictivos, más No en aquellos casos en que el legis
lador establece una penalidad agravada diversa a la del tipo básico. esto 
es, que el hecho de ser juzgado por un delito y además que se le aplique una 
modificativa del delito de tipo agravante, no implica vulneración al principio 
del non bis in idem.

Se estima aplicable, por identidad de razón, la tesis aislada en materia 
constitucional penal 1a. Ci/2011, sustentada por esta primera Sala, consulta
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, junio de dos mil once, página ciento sesenta y nueve, que textualmen
te establece:

"aGraVaNteS. No SoN ViolatoriaS del priNCipio NON BIS IN 
IDEM.—el principio de non bis in idem o de prohibición de doble punición se 
actualiza únicamente cuando el estado juzga dos veces a una persona con 
motivo de los mismos hechos delictivos, pero no en aquellos casos en que el 
legislador establece una penalidad agravada diversa a la del tipo básico. el he
cho de ser juzgado por un delito y además que se le aplique una agravante no 
actualiza el supuesto del principio non bis in idem.
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"amparo directo en revisión 921/201029 de septiembre de 2010. mayo
ría de tres votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."

QuiNto.—Solución jurídica. Con base en el desarrollo argumenta
tivo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuenta con los elementos técnico jurídicos necesarios a fin de dar cabal res
puesta a la que fuera la pregunta detonante de esta contradicción de tesis, 
misma que fue plasmada en los términos siguientes: En tratándose de la 
punición de un concurso real de delitos, integrado por dos o más ilícitos califica
dos, ¿la autoridad judicial debe imponer las penas inherentes a cada uno de los 
tipos básicos junto con sus respectivas calificativas, o bien dicho proceder es 
violatorio del principio non bis in idem previsto en el artículo 23 constitucional, 
por lo cual únicamente debe aplicarse en una sola ocasión la pena correspon
diente a la calificativa, con independencia de que ésta se hubiere reiterado en 
los restantes delitos integrantes del concurso? 

pues bien, la respuesta a dicha interrogante debe ser planteada en los 
siguientes términos: para efectos de sancionar cada una de las conductas 
antisociales integrantes de un concurso real o material, los delitos deberán 
ser apreciados por la autoridad jurisdiccional de instancia como una unidad, 
esto es, considerando, en su caso, tanto la punibilidad prevista para el tipo 
básico, así como las circunstancias modificativas que se hayan actualizado 
en el caso concreto, ya sea de tipo "agravantes" o "atenuantes", pero además, de 
manera autónoma e independiente entre sí, conforme a la naturaleza jurídica 
del propio concurso real de delitos, sin que dicho proceder pueda estimarse 
violatorio del derecho fundamental del non bis in idem previsto en el artículo 
23 constitucional. 

Se explica. 

tal como fue precisado en diverso apartado de esta ejecutoria, los deno
minados tipos penales "complementados o calificados" deben ser entendidos 
como aquellos tipos básicos a los cuales el legislador determinó incorporar 
determinadas circunstancias modificativas que atenúan o agravan la punibi
lidad prevista en los mismos. "Complementos" o "partículas cualificantes" 
que, al tenor de las consideraciones jurídicas vertidas con antelación, deben 
ser materia de análisis por parte de la autoridad judicial al emitir las primeras 
resoluciones intra procesales (ya sea en órdenes de aprehensión o autos 
de plazo constitucional). 

por ende, es factible aseverar que los referidos tipos penales calificados 
–a pesar de no ser autónomos de los tipos penales básicos que les dan 
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vida– sí constituyen una auténtica unidad delictiva condicionada al pleno 
acreditamiento de esas circunstancias modificativas en un caso concreto, las 
cuales, se reitera, fueron incorporadas por el propio legislador. Circunstancia 
la cual, lógica y necesariamente, deberá traer aparejado el incremento o dis
minución de la punibilidad prevista para el tipo básico según se trate (agra
vante o atenuante). 

asimismo, es necesario reiterar que al tenor de las consideraciones de 
hecho y de derecho esgrimidas por esta primera Sala, se hizo patente que 
una de las notas distintivas del denominado "concurso real o material" de deli
tos, se hizo consistir precisamente en la INDEPENDENCIA DE LAS ACCIONES 
ILÍCITAS que lo conforman, esto es, la concurrencia de varios hechos autóno
mos e independientes entre sí. 

por ende, si los delitos calificados conforman una unidad delictiva en 
la que para efectos de su eventual sanción, necesariamente deberá ser toma
do en cuenta tanto el tipo básico como la específica circunstancia modifi
cativa del propio tipo penal pero, además, en tratándose del denominado 
"concurso real" de delitos, se exige la concurrencia de una pluralidad de ilícitos 
todos autónomos e independientes entre sí. lógicamente que, en tratándose 
de un concurso real de delitos integrado por dos o más ilícitos "calificados" 
(tal como acontece en los supuestos fácticos que dieron origen a la pre
sente antinomia jurídica), la autoridad judicial deberá imponer las penas 
inherentes a cada uno de los tipos básicos integrantes del concurso, junto 
con sus respectivas calificativas. 

la anterior determinación judicial, de forma alguna puede estimarse 
vulneradora del derecho fundamental del non bis in idem previsto en el artícu
lo 23 constitucional, ya que no se trata de una recalificación o doble juz
gamiento del gobernado por los mismos hechos; toda vez que se parte de la 
base de que en un concurso real o material existe una concurrencia de deli
tos autónomos en un proceso, los cuales, necesariamente, no debieron ser 
materia de una condena previa por parte de la autoridad jurisdiccional. 

esto es, la idea del derecho penal de acto, anclado en el principio de cul
pa bilidad, establece que cuando un sujeto ha cometido un delito le correspon
de la imposición de una pena; esto es, se parte de la base de que frente a una 
conducta típica, antijurídica y culpable, necesariamente se corresponde 
la asignación de una consecuencia jurídica. por ende, si una misma persona 
ha incurrido en la comisión de una multiplicidad de delitos autónomos e inde
pendientes entre sí (v.gr. cometidos en circunstancias de tiempo y espa
cio distintas unos de otras), lógico y jurídico resulta la imposición de una 
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pena por cada uno de dichos antisociales cometidos, sin que esto implique 
una recalificación de un mismo hecho, ya que, se reitera, se trata de diversas 
conductas que fueron susceptibles de actualizar varios delitos. amén de que 
se constituye como requisito sine qua non, que ninguno de dichos eventos 
antisociales hubiera sido materia de un previo juzgamiento, a fin de no vulne
rar, en este segundo aspecto, la referida prerrogativa constitucional del ne bis 
in idem. 

en conclusión, debe decirse que en tratándose de la punición de un 
concurso real de delitos, ya sea bajo el modelo o sistema de la acumulación o 
bien del incremento de penas, el cual estuviere conformado por dos o más ilí
citos calificados, la autoridad judicial de instancia deberá imponer las pe nas 
inherentes a cada uno de los tipos básicos junto con sus respectivas califica
tivas, en atención a la autonomía e independencia existente en cada uno de 
los delitos integrantes del concurso; y no así, proceder a la sanción de dicha 
calificativa en una sola ocasión, so pretexto de no recalificar la conducta, toda 
vez que dicha circunstancia modificativa se reiteró en las restantes conduc
tas delictivas.

de esta forma, conforme a las consideraciones lógico jurídicas que 
han sido expuestas, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en térmi
nos del artículo 192 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la siguiente:

CoNCurSo real de delitoS CaliFiCadoS. la autoridad Judi
Cial deBe impoNer laS peNaS iNHereNteS a Cada uNo de loS tipoS 
BÁSiCoS, ademÁS de SuS reSpeCtiVaS CaliFiCatiVaS, SiN Que ello 
impliQue uNa ViolaCióN al dereCHo FuNdameNtal NON BIS IN IDEM 
preViSto eN el artÍCulo 23 CoNStituCioNal.—los tipos penales com
plementados o calificados se conciben como aquellos tipos básicos a los 
cuales el legislador incorporó determinadas circunstancias modificativas que 
atenúan o agravan la punibilidad prevista, es decir, complementos o partícu
las que forman parte del propio tipo penal y que, incluso, debe analizar la 
autoridad judicial al emitir las primeras resoluciones intraprocesales, ya sean 
órdenes de aprehensión o autos de plazo constitucional. por otra parte, el 
concurso real o material de delitos se actualiza cuando con una pluralidad 
de conductas realizadas por la misma persona se cometen varios delitos, no 
conectados entre sí, y cuya nota distintiva es la independencia de las acciones 
ilícitas que lo conforman, esto es, la concurrencia de varios hechos autóno
mos e independientes entre sí. de ahí que, tratándose de la punición de un 
concurso real de delitos, integrado por dos o más ilícitos calificados, la auto
ridad judicial de instancia debe imponer las penas inherentes a cada uno de 



550 EnERO 2013

los tipos básicos integrantes del concurso, además de sus respectivas califi
cativas, esto es, las circunstancias modificativas que se actualicen, sean agra
vantes o atenuantes, pues conforman una auténtica unidad delictiva, sin que 
ello implique una violación al derecho fundamental non bis in idem previsto 
en el artículo 23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
toda vez que dicha vulneración se actualiza cuando el estado juzga dos veces 
a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos, mas no con aque
llos casos donde el legislador establece una penalidad agravada diversa a la 
del tipo básico.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando terCero de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis redactada en el último considerando del pre
sente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Corde
ro de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
competencia; y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente artu
ro Zaldívar lelo de larrea, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.
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nota: la tesis aislada 1a. lXi/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 2, 
octubre de 2012, página 1198.

COnCuRSO REAL dE dELItOS CALIFICAdOS. LA AutORI
dAd JudICIAL dEBE IMPOnER LAS PEnAS InHEREntES A 
CAdA unO dE LOS tIPOS BÁSICOS, AdEMÁS dE SuS RES
PECtIVAS CALIFICAtIVAS, SIn QuE ELLO IMPLIQuE unA 
VIOLACIÓn AL dERECHO FundAMEntAL NON BIS IN IDEM 
PREVIStO En EL ARtÍCuLO 23 COnStItuCIOnAL.—los tipos 
penales complementados o calificados se conciben como aquellos 
tipos básicos a los cuales el legislador incorporó determinadas circuns
tancias modificativas que atenúan o agravan la punibilidad prevista, es 
decir, complementos o partículas que forman parte del propio tipo pe
nal y que, incluso, debe analizar la autoridad judicial al emitir las pri
meras resoluciones intraprocesales, ya sean órdenes de aprehensión o 
autos de plazo constitucional. por otra parte, el concurso real o mate
rial de delitos se actualiza cuando con una pluralidad de conductas 
realizadas por la misma persona se cometen varios delitos, no conec
tados entre sí, y cuya nota distintiva es la independencia de las accio
nes ilícitas que lo conforman, esto es, la concurrencia de varios hechos 
autónomos e independientes entre sí. de ahí que, tratándose de la pu
nición de un concurso real de delitos, integrado por dos o más ilícitos 
calificados, la autoridad judicial de instancia debe imponer las penas 
inherentes a cada uno de los tipos básicos integrantes del concurso, 
además de sus respectivas calificativas, esto es, las circunstancias 
mo dificativas que se actualicen, sean agravantes o atenuantes, pues 
con forman una auténtica unidad delictiva, sin que ello implique una 
violación al derecho fundamental non bis in idem previsto en el artículo 
23 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda 
vez que dicha vulneración se actualiza cuando el estado juzga dos veces 
a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos, mas no 
con aquellos casos donde el legislador establece una penalidad agra
vada diversa a la del tipo básico.

1a./J. 97/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 77/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Cuarto Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo Quin
to Circuito.—5 de septiembre de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo.—Secretario: José díaz de león Cruz.
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tesis de jurisprudencia 97/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha doce de septiembre de dos mil doce. 

HOnORARIOS dEBIdOS A ABOgAdOS Y PAgO POR RESPOnSA
BILIdAd CIVIL PROVEnIEntE dE CAuSA EXtRACOntRACtuAL. 
LA ACCIÓn PERSOnAL PARA Su COBRO dEBE tRAMItARSE En LA 
VÍA SuMARIA Y nO En LA ORdInARIA (LEgISLACIÓn dEL EStAdO 
dE BAJA CALIFORnIA).

CoNtradiCCióN de teSiS 168/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito Y el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la SeXta 
reGióN. 29 de aGoSto de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: 
maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. 
diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
reSpeCto al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. 
SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a 
de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un 
tema que, por su naturaleza civil corresponde a la materia de la especiali
dad de esta primera Sala.

No pasa inadvertido que el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción Federal, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, y actualmente establece que 
cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito (sin especialización 
o de una misma especialización) sustenten tesis contradictorias, la denuncia 
debe hacerse ante el pleno de Circuito correspondiente, a fin de que sea 
éste el que decida cuál es la tesis que debe prevalecer; esta reforma entró en 
vigor el cuatro de octubre pasado, por disposición del artículo segundo tran
sitorio del referido decreto.
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Sin embargo, lo anterior no implica que a la fecha la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación carezca de competencia para conocer y resolver el 
presente asunto, ya que a juicio de esta primera Sala, las Salas de este alto 
tribunal conservan competencia por disposición expresa del artículo tercero 
transitorio del decreto aludido, el cual dispone que los juicios de amparo ini
ciados con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de mérito, continuarán 
tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplica
bles vigentes a su inicio, salvo por lo que se refiere a las disposiciones relativas 
al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, así 
como el cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. 

ello es así, porque si bien es cierto que las contradicciones de tesis no 
constituyen propiamente juicios de amparo, también lo es que los criterios en 
potencial contradicción se generaron con la resolución de juicios de amparo; 
de ahí que realizando una interpretación armónica, sea posible establecer 
que el artículo tercero transitorio resulta aplicable a las contradicciones de 
tesis, cuyas demandas de amparo que dieron origen a los criterios en con
flicto, se presentaron con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de 
reforma constitucional, máxime que a la fecha no se ha integrado, ni formal 
ni materialmente, el pleno del décimo Quinto Circuito.

la anterior interpretación, es acorde a la garantía de tutela jurisdiccio
nal prevista en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la cual implica que el poder público no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna que resulte innecesaria, excesiva o carente 
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador, en el caso concreto, la seguridad jurídica como con
secuencia de la unificación de criterios; por lo que, de considerar que se 
actua liza una incompetencia constitucional, el conocimiento y la resolución 
de los asuntos de esa naturaleza estarían supeditados a la creación formal y 
material de los plenos de Circuito, con el consecuente estado de indefinición 
de los criterios potencialmente contradictorios.

en tales condiciones, aun cuando el texto del artículo 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal vigente, estatuye la competencia exclusiva de los 
plenos de Circuito para conocer y resolver sobre contradicciones de tesis 
suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito (no especializa
do o especializados en una misma materia), empero, acorde al artículo tercero 
transitorio del decreto publicado el seis de junio de dos mil once en el diario 
oficial de la Federación y ante la inexistencia material y legal de los plenos de 
Circuito, específicamente el correspondiente al décimo Quinto Circuito, 
es que esta primera Sala conserva competencia transitoria para conocer y 
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resolver la presente contradicción de tesis, en tanto que las demandas de am
paro que dieron origen a los criterios en conflicto, fueron presentadas con 
anterioridad a la entrada en vigor al decreto de reforma constitucional, ade
más de que fue denunciada por parte legítima (como se aprecia en el aparta
do siguiente) y se ordenó su trámite e integración conforme con la competencia 
constitucional que de manera directa preveía el artículo 107, fracción Xiii, de 
la ley Fundamental –antes de su reforma–; y con la competencia legal 
que todavía prevén a su favor los artículos 197a de la ley de amparo y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo pues, 
en el caso, fue realizada por **********, parte quejosa en el amparo 653/2011 del 
índice del Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, por lo que 
se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma. 

I. el veinticuatro de noviembre de dos mil once, el Quinto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito resolvió el amparo directo civil 
653/2011, relacionado con el amparo directo civil 652/2011, del que es nece
sario conocer los antecedentes siguientes:

1. el treinta de enero de dos mil nueve ********** demandó en la vía 
ordinaria civil de **********, **********, ********** y sucesiones acumu
ladas intestamentarias a bienes de ********** y **********, el pago de los 
honorarios profesionales con motivo de la tramitación del juicio sucesorio 
intestamentario 16/1999, así como el pago de los honorarios profesionales 
con motivo de la tramitación del juicio sucesorio intestamentario a bienes de 
**********.

2. Seguido el juicio en todas sus etapas procesales, el ocho de octu
bre de dos mil nueve, el Juez Cuarto Civil del partido Judicial de tijuana, Baja 
California, dictó sentencia.

3. inconformes con la anterior resolución, el actor y los demandados 
interpusieron recurso de apelación.

4. el veinticuatro de septiembre de dos mil diez, la Segunda Sala del 
tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California pronunció senten
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cia en la que revocó la sentencia definitiva de primera instancia, declaró que 
la vía ordinaria elegida por el actor para el cobro de sus honorarios era impro
cedente y dejó a salvo los derechos del actor para que los hiciera valer en la 
vía correcta.

5. el dieciocho de octubre de dos mil diez ********** promovió juicio 
de amparo en contra de la resolución de segunda instancia, el que corres
ponde al amparo directo civil 653/2011 cuyo análisis se hace en la presente 
contradicción de tesis.

al resolver dicho juicio constitucional, el indicado tribunal, por mayoría 
de votos, determinó no amparar al quejoso bajo las siguientes consideracio
nes sustanciales:

• es inoperante el único concepto de violación expresado por el que
joso, relativo a que en la materia civil el actor puede elegir la vía ordinaria civil 
para el pago de honorarios, por contener plazos más amplios para la trami
tación del juicio. Ya que sobre el tema de fondo existe jurisprudencia que lo 
resuelve.

• la vía es un presupuesto procesal porque es una condición necesa
ria para la regularidad del desarrollo del proceso, sin la cual no puede dic
tarse sentencia de fondo sobre la cuestión litigiosa.

• el estudio de la procedencia del juicio es un presupuesto procesal que 
constituye una cuestión de orden público y debe hacerse de oficio, porque la 
ley expresamente ordena el procedimiento en que deben tramitarse las con
troversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas de juicio. 
por ello, los gobernados no tienen la facultad legal de elegir el trámite que deben 
seguir los procedimientos jurisdiccionales, salvo las excepciones señaladas 
en la ley. en consecuencia, no es cierto que los gobernados puedan consentir 
tácita ni expresamente una vía que no es la prevista para un procedimiento 
concreto.

• asimismo, el órgano jurisdiccional puede admitir a trámite una de
manda presentada en determinada vía, sin que esa admisión prejuzgue sobre 
la procedencia de la misma.

• Siempre que sea descubierta la ausencia de un presupuesto proce
sal por parte de la autoridad jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, 
deberá proceder a su sustanciación en cualquier estado que se halle el jui
cio; de lo contrario el proceso no se encontrará en un estado de cognición 
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que pueda considerarse como jurídicamente aceptable; no es posible la exis
tencia de juicio válido sin la concurrencia de los presupuestos procesales.

• Como los presupuestos procesales son condiciones para que se pueda 
resolver la cuestión litigiosa de fondo, su ausencia debe ser invaria blemente 
subsanada, y sólo entonces es que se puede asegurar que el cauce proce
dimental es el legalmente establecido, atendiendo a las circunstancias, tanto 
objetivas como subjetivas que la ley toma en cuenta de forma imperativa.

• estimó aplicables la jurisprudencia 1a./J. 25/2005, de rubro: "pro
CedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que deBe eS
tudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el FoNdo de la CueStióN 
plaNteada.",1 así como la 1a./J. 56/2009, de rubro: "proCedeNCia de la 
VÍa. eS uN preSupueSto proCeSal Que el triBuNal Superior puede 
aNaliZar de oFiCio eN el reCurSo de apelaCióN merCaNtil."2

1 tesis de Jurisprudencia 1a./J. 25/2005 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 2005, página 576 y cuyo texto es el siguiente: 
"el derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos no es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y 
plazos utilizados para garantizar la seguridad jurídica. así, las leyes procesales determinan cuál es 
la vía en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma 
establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe atenderse previa
mente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el 
juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido 
para resolver sobre las acciones planteadas. por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser 
una cuestión de orden público, debe analizarse de oficio porque la ley expresamente ordena el 
procedimiento en que deben tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particu
lares adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. 
en consecuencia, aunque exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por la parte 
solicitante, sin que la parte demandada la hubiere impugnado mediante el recurso correspon
diente o a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados, la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. por tanto, el juzgador 
estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulnerarían las garantías de lega
lidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales 
nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento. luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida 
por el solicitante de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en 
el momento de dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el estu
dio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado previamente."
2 tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, página 347 y cuyo texto es el siguiente: 
"Conforme a los artículos 1336 y 1337 del Código de Comercio y 231 del Código Federal de pro
cedimientos Civiles, el recurso de apelación tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la 
resolución de primera instancia impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos en 
la apelación o en la adhesión a ésta. ahora bien, la vía, que es la manera de proceder en un juicio 
siguiendo determinados trámites, constituye un presupuesto procesal de orden público porque 
es una condición necesaria para la regularidad del desarrollo del proceso, y es insubsanable ya
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• Concluyó que si sobre el tema de fondo existe jurisprudencia que lo 
resuelve, cualquier concepto de violación que aduzca al respecto deviene 
inoperante sin que sea necesario efectuar alguna consideración adicional 
porque con la aplicación de las jurisprudencias que se han invocado, se da 
respuesta integral a los planteamientos de la autoridad recurrente (sic) y 
este tribunal Colegiado se encuentra constreñido a observar y acatar la obli
gatoriedad de los criterios jurisprudenciales sustentados por el más alto tri
bunal del país.

es preciso señalar que el magistrado inosencio del prado morales rea
lizó un voto particular en el que esencialmente argumentó lo siguiente:

• estimó que el acto reclamado es violatorio habida cuenta de que la 
Sala responsable no estaba en aptitud de estudiar y aplicar en forma estricta 
los razonamientos inherentes a la procedencia de la vía intentada; si se toma en 
consideración que la jurisprudencia invocada no es aplicable en la especie 
porque versa sobre una hipótesis distinta al juicio de donde emanó la sen
tencia reclamada.

• Finalmente, señala que ningún perjuicio le ocasiona a la sucesión ter
cera perjudicada el hecho de que la acción de pago de honorarios se ejerza 
en la vía ordinaria civil, pues por sus características dicho procedimiento 
brinda mayores términos para contestar la demanda y ofrecer pruebas.

II. el diez de febrero del dos mil doce, el tribunal Colegiado de Circui
to del Centro Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, resolvió el amparo directo civil 1043/2011 del índice del tercer 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, del que es necesario 
conocer los antecedentes que se resumen a continuación:

1. el veinticinco de mayo de dos mil nueve el apoderado legal de la per
sona moral ********** demandó al ayuntamiento de tijuana, Baja California, 

que sin ella no puede dictarse válidamente sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa. en ese 
sentido y tomando en cuenta que en virtud de la apelación se devuelve al tribunal superior la ple
nitud de su jurisdicción y éste se encuentra frente a las pretensiones de las partes en la misma 
posición que el inferior, es decir, que le corresponden iguales derechos y deberes, se con
cluye que, al igual que el juzgador de primer grado, en el recurso de apelación mercantil el tribu
nal superior puede analizar de oficio la procedencia de la vía, pues el hecho de que tenga que 
ceñirse a la materia del medio de impugnación no es obstáculo para que oficiosamente pueda 
estimar circunstancias impeditivas o extintivas que operan ipso iure (como la proce dencia de la vía) 
y que podía haber analizado el juez de primera instancia; máxime que la reso lución de segundo 
grado que de oficio declara improcedente la vía no implica violación a los indicados numerales, 
en tanto que no se pronuncia sobre la materia de la apelación ni decide en el fondo sobre la pro
cedencia o fortuna de la pretensión, y mucho menos que deba ser favorable a esa pretensión, pues 
estas dos circunstancias dependen de otra clase de presupuestos: los materiales o sustanciales."
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en la vía ordinaria civil 668/2009, entre otras cosas, el pago de la cantidad de 
seiscientos treinta mil dólares por concepto de perjuicios ocasionados a dicha 
persona moral a través de un policía auxiliar.

2. Seguido el juicio en sus etapas procesales, el diecinueve de noviem
bre de dos mil diez la Juez Quinto de lo Civil del partido Judicial de tijuana, 
Baja California, dictó sentencia en la que condenó a la parte demandada al 
pago de la cantidad reclamada por concepto de perjuicios, así como a los inte
reses moratorios causados.

3. en contra de tal determinación, la parte demandada interpuso re
curso de apelación del cual conoció la primera Sala del tribunal Superior 
de Justicia del estado, con residencia en mexicali, Baja California. el doce de 
agosto de dos mil once la Sala aludida dictó sentencia en la que determinó 
revocar la sentencia recurrida, declaró improcedente la vía ordinaria civil y 
dejó a salvo los derechos de la accionante para hacerlos valer en la vía y forma 
que en derecho correspondiera.

4. inconforme con dicha resolución, la parte actora promovió juicio 
de amparo en contra de la sentencia de segunda instancia, juicio de amparo 
directo civil 1043/2011, que es el que se analiza en la presente contradic
ción de tesis.

al resolver el juicio constitucional, el indicado tribunal, por unanimidad 
de votos, determinó amparar a la quejosa bajo las siguientes consideraciones:

• resultan fundados los motivos de inconformidad pues el hecho de 
que se haya tramitado el juicio en la vía ordinaria no debió llevar a la Sala 
responsable a revocar la resolución de primer grado y declarar improcedente 
la vía, dejando a salvo los derechos de la parte actora, dado que la vía ordi
naria, como bien lo señala la quejosa, no causa perjuicio ni deja en estado 
de indefensión a la parte demandada, por el contrario, le otorga mayor posi
bilidad de defensa, porque en la vía ordinaria los periodos procesales son más 
amplios, y por consecuencia, el demandado tuvo mejor oportunidad de hacer 
valer las defensas y los recursos correspondientes, a diferencia de la vía suma
ria civil, en la que por su simplificación y rapidez se reducen los plazos para 
contestar la demanda y ofrecer y preparar pruebas; de ahí que la Sala respon
sable debió considerar procedente la vía ordinaria elegida por la demandante.

• Se estima fundado lo relativo a que las jurisprudencias en las que 
la responsable apoya su determinación no aplican al caso por tratarse de 
supuestos distintos, ya que en la jurisprudencia 74/2005, de rubro: "pro
CedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miSmo CauSa 
aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe Su GaraNtÍa de 
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SeGuridad JurÍdiCa.",3 se resolvió lo relativo a la vía, pero tratándose de ma
terias mercantil y civil, o sea, de legislaciones distintas. 

• en similar sentido se pronunció el primer tribunal Colegiado del No
veno Circuito en la tesis de rubro: "VÍa ordiNaria SeGuida eN luGar de la 
eXtraordiNaria, No CauSa perJuiCio para el aCtor al oFreCerle 
maYoreS VeNtaJaS. (leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ)."4 

• también sobre este tema, se comparten los criterios sustentados 
por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el primer 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, de rubros: "VÍa, proCedeN
Cia de la."5 y "VÍa ordiNaria. No CauSa perJuiCio la tramitaCióN 
de uN JuiCio Sumario eN la."6 

3 tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2005 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, página 107 y cuyo texto es el siguiente: "la 
existencia de diversas vías para lograr el acceso a la justicia responde a la intención del Consti
tuyente de facultar al legislador para que establezca mecanismos que aseguren el respeto a la 
garantía de seguridad jurídica, la cual se manifiesta como la posibilidad de que los gobernados 
tengan certeza de que su situación jurídica será modificada sólo a través de procedimientos regu
lares, establecidos previamente en las leyes, esto es, en términos del artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. por ello, el solo hecho de que se tramite un proce
dimiento en la vía incorrecta, aunque sea muy similar en cuanto a sus términos a la legalmente 
procedente, causa agravio al demandado y, por ende, constituye una violación a sus derechos sus
tantivos al contravenir la referida garantía constitucional que inspira a todo el sistema jurídico mexi
cano, ya que no se está administrando justicia en los plazos y términos establecidos en las leyes."
4 tesis aislada de la octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo V, 
Segunda parte1, enero a junio 1990, página 527 y cuyo texto es el siguiente: "Si habiéndose ejer
citado una acción en la vía ordinaria, en reconvención se ejercitan acciones que deban tramitarse 
en la vía extraordinaria no se agravia al actor en lo principal que ésta se hubiera tramitado en la 
vía ordinaria, en lugar de la extraordinaria, pues los términos procesales que establece el Código 
Civil de esta entidad federativa, son mayores para el juicio ordinario, que para el llamado extraor
dinario; luego entonces, lejos de perjudicarle, el quejoso resulta beneficiado, puesto que tuvo 
mejores posibilidades para preparar su defensa."
5 tesis aislada de la tercera Sala de la Séptima Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, 83, Cuarta parte, página 109 y cuyo texto es el siguiente: "el hecho de que se haya 
tramitado un juicio en la vía ordinaria y no en la sumaria, no perjudica en ninguna forma al de
mandado, toda vez que la vía ordinaria da a las partes mayor posibilidad de defensa, porque los 
periodos procesales en los juicios ordinarios son más amplios y el demandado tiene más posi
bilidad de defenderse, de arbitrarse pruebas, de agenciarse documentos, de conseguir testigos, 
etcétera. el proceso ordinario y el sumario, son dos tipos de procesos generales, pero diferentes 
en la amplitud de sus plazos. el proceso ordinario es aquel en el que se observa un orden de 
los actos y términos prescritos por la ley para todas las causas en general, sujetándose a ellos 
todos los litigios que no tengan señalada una tramitación especial, apreciándose en los mismos 
amplios periodos de prueba y de términos deliberatorios. el sumario se caracteriza por la simpli
ficación y rapidez reduciendo los periodos de prueba y términos y, por lo tanto, el demandado, 
en virtud precisamente de la amplitud de los términos que concede la vía ordinaria, no se ve 
afectado en sus intereses."
6 tesis aislada XV.1o.60 C del primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito de la octava 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto 1993, 
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Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la reso
lución de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios con
tendientes. es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis 
deberá tenerse como premisa el generar seguridad jurídica. 

de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameN
te iGualeS."7 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe 

página 600 y cuyo texto es el siguiente: "No obstante que el artículo 424 del código local de pro
cedimientos civiles, prevé que se tramitarán en vía sumaria: ‘Xii. la acción rescisoria de enajenacio
nes pac tadas bajo condición resolutoria o con cláusula de reserva de dominio’; sin embargo, la 
tramitación del juicio en la vía ordinaria no causa perjuicio, ya que no deja en estado de indefensión, 
pues consigna mayores posibilidades de defensa por la amplitud en los términos a diferencia de la 
vía sumaria civil que prevé el procedimiento oral y términos más breves, y si bien es cierto, que 
la vía ordinaria no obliga a aportar las pruebas al momento de la presentación de la demanda, 
también lo es, que otorga igual período probatorio a las partes para que en su caso ofrezcan las 
que convengan."
7 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y cuyo texto es el siguiente: "de los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose 
por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la difi
cultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.
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eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFe
reNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."8

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en 
la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
8 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67 y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las sen
tencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un pro
blema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de 
supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia 
de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios 
o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan 
relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identi
ficable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda 
acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión 
que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa 
del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las senten
cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar 
la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción 
planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de apoyo 
la tesis aislada: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS 
NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."9

de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe la 
contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios sustenta
dos por los tribunales contendientes al ocuparse de resolver el amparo nú
mero 653/2011 del índice del Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito y el amparo 1043/2011 del índice del tercer tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, resuelto por el tribunal Colegiado de Circuito auxiliar 
de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua.

lo anterior responde a las siguientes consideraciones:

los tribunales Colegiados contendientes, al resolver los amparos indi
cados, en esencia analizaron una misma situación jurídica, consistente en 
determinar si es procedente o no, ejercitar la acción personal de pago 
(pago de honorarios de abogados y pago por responsabilidad civil que 
provenga de causa extracontractual) en la vía ordinaria civil, cuando 
la legislación adjetiva para el Estado de Baja California prevé la sus
tanciación de dicha acción en la vía sumaria.

9 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, tomo 83, noviembre de 1994, página 35 y cuyo texto es el siguiente: "para la procedencia 
de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios contendientes 
tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
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así, el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito conten
diente desestimó el concepto de violación relativo a que en la materia civil 
el actor puede elegir la vía ordinaria civil para el ejercicio de la acción per
sonal de pago de honorarios, por contener plazos más amplios para la tra
mitación del juicio; y determinó implícitamente10 que la ley expresamente 
ordena el procedimiento en que deben tramitarse las controversias (vía 
sumaria civil), sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas 
de juicio (vía ordinaria civil). por lo que, los gobernados no tienen la facul
tad legal de elegir el trámite que deben seguir los procedimientos jurisdic
cionales, salvo las excepciones señaladas en la ley.

entre tanto, el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
mediante la resolución del tribunal Colegiado de Circuito auxiliar de la Sexta 
región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, determinó, en esencia, que 
el hecho de que se haya tramitado el juicio relativo al ejercicio de la acción 
personal de responsabilidad civil proveniente de causa extracontractual en la 
vía ordinaria, no debió llevar a la Sala responsable a revocar la resolución de 
primer grado y declarar improcedente la vía, dejando a salvo los derechos 
de la parte actora, dado que la vía ordinaria civil no causa perjuicio ni 
deja en estado de indefensión a la parte demandada, por el contrario, 
le otorga mayor posibilidad de defensa, porque en la vía ordinaria los 
periodos procesales son más amplios y, por consecuencia, el deman
dado tuvo mejor oportunidad de hacer valer las defensas y los recursos 
correspondientes, a diferencia de la vía sumaria civil, en la que por 
su simplificación y rapidez, se reducen los plazos para contestar la de
manda, ofrecer y preparar pruebas; de ahí que la Sala responsable debió 
considerar procedente la vía ordinaria elegida por la demandante.

asimismo, determinó que la jurisprudencia 74/2005, de rubro "proCe
dimieNto SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta, por SÍ miSmo CauSa 
aGraVio al demaNdado Y, por eNde, CoNtraVieNe Su GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa.", en la que la responsable apoyó su determinación 
no aplicaba al caso por tratarse de supuestos distintos.

de lo anterior, resulta que los tribunales mencionados se pronunciaron 
de manera contradictoria respecto de una misma hipótesis jurídica, lo que 
evidencia la existencia de la contradicción de criterios, cuya materia consiste 

10 al desestimar el concepto de violación respectivo (fojas 15 y 16 de la ejecutoria de ese tribunal), 
y a la luz del sentido del voto particular vertido por el magistrado disidente (fojas 30 a 34 de la 
misma ejecutoria). 
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en determinar si es procedente o no, ejercitar la acción personal de pago 
(pago de honorarios de abogados y pago por responsabilidad civil que 
provenga de causa extracontractual) en la vía ordinaria civil, cuando 
la legislación adjetiva para el Estado de Baja California prevé que la 
tramitación de dichas acciones se hará en la vía sumaria.11 

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con las siguientes consideraciones:

I. noción de vías procesales incorrectas y vías procesales 
procedentes.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha em
pleado en diversas tesis de jurisprudencia las nociones de "vía procedente" y 
de "vía incorrecta". tales nociones se pueden apreciar en el contenido de las 
tesis 1a./J. 74/2005, de rubro: "proCedimieNto SeGuido eN uNa VÍa iN
CorreCta. por SÍ miSmo CauSa aGraVio al demaNdado Y, por 
eNde, CoNtraVieNe Su GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.";12 y de la 

11 es aplicable la tesis p./J. 93/2006, sustentada por el tribunal en pleno en la Novena Época, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, página 
5, cuyos rubro y texto son: "CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeNtido pueda dedu
CirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS partiCulareS del CaSo.—de lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, 192, 197 y 197a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la divergencia de 
criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico, 
mediante el establecimiento de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asun
tos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que supere 
las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino también cuando alguno de 
ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circuns
tancias particulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configu
rarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin justificación 
alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es preci
samente lo que el órgano reformador de la Constitución pretendió remediar con la instauración 
del citado procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sir
vieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la Cons
titución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en las consideraciones 
que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a 
las que se atribuye la contraposición."
12 tesis de Jurisprudencia 1a./J. 74/2005, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, agosto de 2005, página 107 y cuyo texto es el siguiente:
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1a./J. 25/2005, de rubro: "proCedeNCia de la VÍa. eS uN preSupueSto 
proCeSal Que deBe eStudiarSe de oFiCio aNteS de reSolVer el 
FoNdo de la CueStióN plaNteada."13 así como de las correspondientes 
ejecutorias de las que derivan.14 

"la existencia de diversas vías para lograr el acceso a la justicia responde a la intención del 
Constituyente de facultar al legislador para que establezca mecanismos que aseguren el respeto 
a la garantía de seguridad jurídica, la cual se manifiesta como la posibilidad de que los goberna
dos tengan certeza de que su situación jurídica será modificada sólo a través de procedimientos 
regulares, establecidos previamente en las leyes, esto es, en términos del artículo 17 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. por ello, el solo hecho de que se tramite un 
procedimiento en la vía incorrecta, aunque sea muy similar en cuanto a sus términos a la legal
mente procedente, causa agravio al demandado y, por ende, constituye una violación a sus dere
chos sustantivos al contravenir la referida garantía constitucional que inspira a todo el sistema 
jurídico mexicano, ya que no se está administrando justicia en los plazos y términos establecidos 
en las leyes."
13 tesis de Jurisprudencia 1a./J. 25/2005, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 2005, página 576. Cuyo texto dice: "el derecho a 
la tutela jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones y plazos uti
lizados para garantizar la seguridad jurídica. así, las leyes procesales determinan cuál es la vía 
en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la forma estable
cida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la 
decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en 
la vía escogida por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 
sobre las acciones planteadas. por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una cues
tión de orden público, debe analizarse de oficio porque la ley expresamente ordena el procedi
miento en que deben tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. en con
secuencia, aunque exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por la parte solici
tante, sin que la parte demandada la hubiere impugnado mediante el recurso correspondiente o 
a través de una excepción, ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los gober nados, 
la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. por tanto, el juzgador estudiará de 
oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y segu
ridad jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento. luego entonces, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad 
jurídica de las partes en el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía elegida por el solici
tante de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, incluso en el momento 
de dictar la sentencia definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la pro
cedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran impugnado previamente."
14 de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 74/2005, que en lo conducente dice: "Con lo hasta aquí 
expuesto se puede afirmar que los diversos procedimientos que el legislador prevé para el 
cumplimiento del derecho de acceder a la justicia existen con la finalidad de garantizar 
la seguridad jurídica de los gobernados y, por tanto, con el solo hecho de seguir un proce
dimiento en una vía incorrecta se violan los derechos sustantivos de las partes en el proceso, 
pues no se respeta esa garantía de seguridad y se rompe con lo dispuesto por el artículo 17 
constitucional, debido a que no se administra justicia en los plazos y términos establecidos 
en las leyes." 
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del contenido de esos criterios se puede apreciar que la noción de "vía 
procedente" responde a la idea de que la tramitación de un proceso se lleva a 
cabo conforme con una secuela procesal que está prevista en la ley para el 
ejercicio de esa determinada acción.

entre tanto, la noción de "vía incorrecta" responde a la idea de que la 
tramitación de un proceso se lleve a cabo conforme con una secuela proce
sal que no es legalmente procedente, es decir, que no está prevista en la ley, o 
que inclusive se encuentra vedada implícita o expresamente en la ley para el 
ejercicio de una determinada acción.

de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2005, que en lo conducente dice: "en otras palabras, cuando 
los gobernados quieren hacer uso del derecho de acceso a la justicia, deben someterse necesa
riamente a las formas que el legislador previó, siempre y cuando éstas tengan sustento consti
tucional.—la existencia de determinadas formas y de plazos concretos para acceder a la justicia 
no tiene su origen en una intención caprichosa del Constituyente de dotar al legislador ordinario 
con un poder arbitrario. por el contrario, responde a la intención de aquél de facultar a éste para que 
pueda establecer mecanismos que garanticen el respeto a las garantías de seguridad jurídica y 
dentro de éstas, la de legalidad en los procedimientos.—esas garantías de seguridad jurídica se 
manifiestan como la posibilidad de que los gobernados tengan certeza de que su situación jurí
dica no será modificada más que por procedimientos regulares, establecidos previamente, es decir, 
bajo los términos y plazos que determinen las leyes, como lo establece el precitado artículo 17 
constitucional. de esta forma, se dota al legislador ordinario con la facultad de emitir leyes 
procesales mediante las cuales se regulen los modos y condiciones para la actuación de los 
sujetos de la relación jurídico procesal que nace con éste.—a manera de ejemplo de las condi
ciones antes mencionadas, cabe citar, entre otros, el órgano que debe conocer del procedimiento 
(competencia); los plazos y la forma en que se deben realizar las actuaciones; los medios permi
tidos para que se acrediten las pretensiones de las partes (pruebas); cuáles son las personas 
que pueden demandar y cuáles pueden ser demandadas (legitimación); el procedimiento que el 
legislador previó para el caso concreto (vía), etcétera.—entonces, esas condiciones que se esta
blecen previniendo los posibles conflictos que puedan darse, son mecanismos que sirven para 
preservar la seguridad jurídica de los implicados en la tutela jurisdiccional. así, el solicitante 
sabrá exactamente cuándo y ante quién debe ejercer su derecho, los requisitos que debe reunir 
para hacerlo, los plazos para ofrecer y desahogar sus pruebas, etcétera. de la misma manera, 
la parte demandada sabrá cuándo y cómo contestar la demanda, ofrecer y desahogar sus prue
bas, etcétera, ya que esas condiciones pueden variar dependiendo de cada uno de los proce
dimientos establecidos por las leyes procesales.—Con lo hasta aquí expuesto, se puede afirmar 
que existe una garantía de acceso a la justicia que encuentra sus límites en las condiciones y 
plazos que el legislador ordinario establece para el cumplimiento de la garantía de seguridad jurí
dica.—ahora bien, precisamente porque esas condiciones y plazos encuentran un fundamento 
constitucional (garantía de seguridad jurídica), deben ser acatados, como ya se dijo, tanto por el 
órgano encargado de la función jurisdiccional, como por las partes que solicitan el funcionamiento 
de dicho órgano.—dentro de esas condiciones se encuentra la vía, que es la manera de proceder en un 
juicio siguiendo determinados trámites y, además, constituye un presupuesto procesal. Se afirma 
que la vía es un presupuesto procesal porque es una condición necesaria para la regularidad del 
desarrollo del proceso, sin la cual no puede dictarse sentencia de fondo sobre la pretensión liti
giosa, es decir, los presupuestos procesales son los requisitos sin los cuales no puede iniciarse 
ni tramitarse válidamente, o con eficacia jurídica, un proceso y deben ser analizados de manera 
oficiosa por el juzgador."
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ahora bien, para complementar tales nociones, es necesario precisar que 
en la ley procesal el legislador estatuye una serie de supuestos normativos a 
partir de los cuales se establece la procedencia de diversos tipos de proce
dimientos. por ejemplo, en la legislación civil se prevén los procedimientos a 
través de los cuales se pueden hacer valer las acciones de esa materia; la legis
lación mercantil hace lo propio respecto de los procedimientos mediante los 
cuales se pueden hacer valer las acciones comerciales; en la legislación labo
ral también se prevén los procedimientos a través de los cuales se pueden 
hacer valer las acciones de esa materia; etcétera.

en esa perspectiva, resulta que si en la legislación de cada materia se 
prevén los procesos o vías a través de las cuales se pueden ejercer las accio
nes derivadas de derechos propios de cada disciplina jurídica legislada, 
entonces, el pretender encausar una acción derivada de una materia a través 
de la tramitación de un proceso que corresponde a otra disciplina, resultará en 
la existencia de un juicio seguido en una vía incorrecta (por tramitarse un 
proceso conforme a una secuela procesal que no está prevista en la ley para 
el ejercicio de esa determinada acción).

en efecto, sobre este tópico resulta útil mencionar que de la lectura 
de la ejecutoria de la contradicción de tesis 168/2004pS, de la cual derivó la 
jurisprudencia 1a./J. 74/2005, de rubro: "proCedimieNto SeGuido eN 
uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miSmo CauSa aGraVio al demaNdado 
Y, por eNde, CoNtraVieNe Su GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", se 
desprende que en dicho asunto los tribunales Colegiados contendientes 
resolvieron acerca de la procedencia de juicios que se siguieron en la vía ordi
naria civil, a pesar de que debieron seguirse en la vía ordinaria mercantil.

en la jurisprudencia en comento se estableció que: "el solo hecho de que 
se tramite un procedimiento en la vía incorrecta, aunque sea muy similar en 
cuanto a sus términos a la legalmente procedente, causa agravio al demandado 
y, por ende, constituye una violación a sus derechos sustantivos al contravenir la 
referida garantía constitucional (artículo 17 constitucional) que inspira a todo 
el sistema jurídico mexicano, ya que no se está administrando justicia en los 
plazos y términos establecidos en las leyes."

en tal virtud, cabe señalar que en esa ocasión, esta Sala analizó y resol
vió lo relativo a la existencia de una "vía incorrecta", derivada de que no es 
factible aplicar las reglas de un procedimiento civil para ejercer una acción 
mercantil.
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II. "Única vía procedente" o pluralidad de vías procedentes en 
materia civil.

en relación con lo expuesto en las páginas precedentes, es conveniente 
señalar que acorde con el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, corres
ponde al legislador la facultad de fijar en la ley los plazos y términos en que los 
tribunales del estado deberán administrar justicia a las personas,15 lo que 
sin duda incluye la facultad para establecer en la ley las vías a través de las 
cuales las personas pueden ejercer las diversas acciones judiciales.

Sobre esa premisa, se puede concluir que la fijación de las vías proce
sales a través de las cuales se pueden tramitar los juicios, constituye una 
cuestión de libre configuración legislativa cuyo límite es que encuentre una jus
tificación constitucional y respete los derechos humanos reconocidos en el 
artículo 1o. de la propia Constitución.16

15 "Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.—toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tri
bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. …"
16 es aplicable la tesis de jurisprudencia número p./J. 113/2001, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiV, septiembre de 2001, página 5, cuyos rubro y texto son los siguientes: "JuStiCia, 
aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiSlador eN el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoN
Forme a loS CualeS aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS 
preSupueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer aNte uN 
triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido deBeN eNCoNtrar JuSti
FiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpretación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución General de la república se advierte que en ese numeral se garantiza 
a favor de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en 
la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, 
una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita obtener una decisión en la 
que se resuelva sobre las pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad 
del legislador establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la justicia, debe 
estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa prerrogativa fundamental, con el 
fin de lograr que las instancias de justicia constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable 
al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las rela
ciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos procesales 
que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o derechos consagrados en la 
propia Constitución General de la república; por ende, para determinar si en un caso concreto 
la condición o presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dis
puesto en la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, la natu
raleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y el contexto 
constitucional en el que ésta se da."



569SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

así las cosas, enfocando el estudio a la materia civil, la circunstancia 
de que el legislador establezca expresamente en una disposición legal de natu
raleza civil la procedencia de un determinado procedimiento o vía para el 
ejercicio de una acción concreta, en principio, da lugar a que se erija como 
"la vía única", sin embargo, no limita las facultades del propio legislador para 
que prevea en la ley que pueda proceder además otra vía o proceso (pluralidad 
de vías) respecto de esa misma acción.

ello es así, porque la circunstancia de que exista prevista en la ley 
civil una determinada vía para ejercer una determinada acción, no restringe 
la facultad de libre configuración legislativa en materia procesal, pues no limita 
ni agota la prerrogativa del propio legislador para establecer en la ley que 
respecto de una misma acción, los justiciables pueden acudir a uno o varios 
procedimientos o vías (pluralidad de vías). 

dicho en otras palabras, como parte de la libertad de configuración 
legislativa, si la intención del legislador consistiere en que una determinada 
acción civil se puede ejercer mediante una pluralidad de procesos o vías, es 
necesario que el propio autor de la ley establezca expresamente la proce
dencia de varias vías respecto de una misma acción, pues de no existir tal 
disposición de pluralidad de vías expresa en la ley, debe considerarse que 
se previó un proceso o "vía única", caso en el que los justiciables deberán 
ceñirse a esa "única vía".

en corolario de lo anterior, puede afirmarse, por un lado, que cada acción 
civil es susceptible de ejercerse únicamente a través de la vía o proceso 
que el legislador haya previsto expresamente como posible o procedente 
para su ejercicio, y que para considerar la procedencia de otras vías o pro
cesos respecto de esa acción, se requiere que esté prevista la pluralidad de 
vías posibles en la ley.

III. determinación de una vía procedente y de una vía incorrecta. 
Aplicación de la ley procesal civil correspondiente.

Con base en lo expuesto en las páginas precedentes, se puede afirmar 
que para identificar cuándo una vía civil es procedente, es necesario analizar el 
contenido de la legislación correspondiente en dos aspectos fundamentales: 
1) revisar la vía o proceso que el legislador previó expresamente como pro
cedente respecto de una determinada acción; y 2) examinar si el legislador 
estableció, o no, la procedencia de una pluralidad de vías respecto de la 
misma acción.
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IV. Vías civiles sumaria y ordinaria. Legislación procesal civil para 
el Estado de Baja California.

en aproximación directa con el tema de la presente contradicción, para 
determinar si es procedente o no, ejercitar la acción personal de pago 
(pago de honorarios de abogados y pago por responsabilidad civil que 
provenga de causa extracontractual) en la vía ordinaria civil, cuando 
la legislación adjetiva para el Estado de Baja California prevé que la 
tramitación de dichas acciones se hará en la vía sumaria, es decir, para 
analizar si la vía ordinaria civil resulta "vía incorrecta", o no, para ejercitar 
la señalada acción personal de pago17 cuando en la legislación adjetiva del 
estado de Baja California se prevé que es procedente el ejercicio de esa 
acción en la vía sumaria civil. 

debe advertirse, por un lado, que el artículo 424 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de Baja California en sus fracciones V y Xiii18 
prevé, en lo conducente, que tanto la acción de pago por honorarios debidos 
a abogados, como la acción de pago por responsabilidad civil proveniente de 
causa extracontractual, se tramitarán en la vía sumaria.

Y por otro lado, que el diverso precepto 425 del mismo código,19 esta
blece que todas las contiendas cuya tramitación no esté prevista en el título 
séptimo de ese código correspondiente a "los juicios sumarios y a la vía de 
apremio" (título en el que se ubica el capítulo i, "de los juicios sumarios", y 
el artículo 424 aludido anteriormente), se ventilarán en juicio ordinario.

de lo anterior resulta necesario determinar si acorde con las expresio
nes vertidas por el legislador en los indicados preceptos, se puede considerar 
que pese a que se establece expresamente la procedencia de la vía su
maria respecto de las acciones de pago en análisis, su intención era permi
tir además la procedencia de la vía ordinaria para ejercer las mismas 
acciones de pago.

17 artículo 22 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Baja California. "Artículo 
22. las acciones personales se deducirán para exigir el cumplimiento de una obligación per
sonal, ya sea de dar, de hacer o no hacer determinado acto."
18 "Artículo 424. Se tramitarán sumariamente: … V. los cobros judiciales de honorarios debi
dos a peritos y a los abogados, médicos, notarios, ingenieros y demás personas que ejerzan 
una profesión mediante título expedido por autoridad competente; … Xiii. la responsabilidad 
civil que provenga de causa extracontractual, así como la que se origine por incumplimiento de 
los contratos enumerados en este artículo."
19 "Artículo 425. todas las contiendas entre partes cuya tramitación no esté prevista en este títu
lo, se ventilarán en juicio ordinario."
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esta primera Sala estima que, en relación con la parte conducente del 
artículo 424 de la ley procesal civil, la sola expresión de que "se tramitarán 
sumariamente" las acciones personales que se analizan en este asunto, resul
ta suficiente para considerar que la intención del legislador era definir la 
procedencia la vía sumaria como única respecto de esas acciones perso
nales de pago.

lo anterior se corrobora al atender el contenido de la parte conducente 
del artículo 425 de la ley procesal civil, donde la sola expresión de que "las 
contiendas que no estén previstas en el título séptimo sobre juicios sumarios 
y vías de apremio", se ventilarán en juicio ordinario, permite confirmar que la 
intención del legislador era proscribir la procedencia de la vía ordinaria 
respecto de las acciones personales de pago que se analizan, estatu
yendo la sumaria como vía única para su ejercicio. 

en esa tesitura, si la ley procesal civil para el estado de Baja California 
señala expresamente que el ejercicio de la acción personal de pago (de hono
rarios de abogados y por responsabilidad civil proveniente de causa extra
contractual) se tramitará en la vía sumaria, sin que exista disposición legal que 
establezca la permisión de que tales acciones se puedan tramitar en la vía 
ordinaria, es inconcuso que en el caso se está en presencia una vía suma
ria única respecto de las acciones personales de pago referidas.

V. Solución del problema planteado

Con base en todo lo anterior, puede afirmarse que no es procedente 
ejercitar la acción personal de pago (pago de honorarios de abogados y pago 
por responsabilidad civil que provenga de causa extracontractual) en la vía 
ordinaria civil, porque la legislación adjetiva para el estado de Baja Califor
nia prevé expresamente que la tramitación de dichas acciones se hará en 
la vía sumaria como vía única.

VI. tesis que prevalece

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

HoNorarioS deBidoS a aBoGadoS Y paGo por reSpoNSaBi
lidad CiVil proVeNieNte de CauSa eXtraCoNtraCtual. la aCCióN 
perSoNal para Su CoBro deBe tramitarSe eN la VÍa Sumaria Y No 
eN la ordiNaria (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—
para identificar cuándo procede tramitar un juicio en determinada vía civil 
es necesario analizar el contenido de la legislación correspondiente en dos 
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aspectos fundamentales: 1) la vía o proceso que el legislador previó expresa
mente como procedente respecto de determinada acción; y, 2) la procedencia 
o no de una pluralidad de vías respecto de la misma acción. ahora bien, el 
artículo 424, fracciones V y Xiii, del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Baja California, prevé que las acciones de pago por honorarios 
debidos a abogados y por responsabilidad civil proveniente de causa extra
contractual se tramitarán en la vía sumaria; por su parte, el numeral 425 
del mismo código, establece que todas las contiendas cuya tramitación no esté 
prevista en el título séptimo del mismo ordenamiento, se ventilarán en juicio 
ordinario. en ese sentido, si el citado artículo 424, fracciones V y Xiii, señala 
expresamente que las acciones mencionadas se tramitarán en la vía sumaria, 
sin que exista disposición legal que permita su tramitación en la ordinaria, es 
inconcuso que se está en presencia de una vía sumaria única respecto de las 
acciones personales de pago referidas, por lo que no procede la vía ordinaria 
para ejercerlas.

por lo expuesto anteriormente, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 195 y 197a de la ley de amparo; y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

RESuELVE:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio susten
tado por el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el criterio 
sustentado por el tercer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, con 
apoyo del tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta 
región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, en términos del conside
rando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese;

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente (ponente) arturo Zaldívar lelo de larrea. en con
tra el emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace 
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a la competencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente (ponente) 
arturo Zaldívar lelo de larrea, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerara legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

HOnORARIOS dEBIdOS A ABOgAdOS Y PAgO POR RES
POnSABILIdAd CIVIL PROVEnIEntE dE CAuSA EXtRA
COntRACtuAL. LA ACCIÓn PERSOnAL PARA Su COBRO 
dEBE tRAMItARSE En LA VÍA SuMARIA Y nO En LA ORdI
nARIA (LEgISLACIÓn dEL EStAdO dE BAJA CALIFORnIA).—
para identificar cuándo procede tramitar un juicio en determinada vía 
civil es necesario analizar el contenido de la legislación correspondiente 
en dos aspectos fundamentales: 1) la vía o proceso que el legislador 
previó expresamente como procedente respecto de determinada acción; 
y, 2) la procedencia o no de una pluralidad de vías respecto de la misma 
acción. ahora bien, el artículo 424, fracciones V y Xiii, del Código de pro
cedimientos Civiles para el estado de Baja California, prevé que las 
acciones de pago por honorarios debidos a abogados y por respon
sabilidad civil proveniente de causa extracontractual se tramitarán en la 
vía sumaria; por su parte, el numeral 425 del mismo código, establece 
que todas las contiendas cuya tramitación no esté prevista en el título 
séptimo del mismo ordenamiento, se ventilarán en juicio ordinario. 
en ese sentido, si el citado artículo 424, fracciones V y Xiii, señala expre
samente que las acciones mencionadas se tramitarán en la vía sumaria, 
sin que exista disposición legal que permita su tramitación en la ordi
naria, es inconcuso que se está en presencia de una vía sumaria única 
respecto de las acciones personales de pago referidas, por lo que no 
procede la vía ordinaria para ejercerlas.

1a./J. 108/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 168/2012.—entre las sustentadas por el Quinto tribunal Cole
giado del décimo Quinto Circuito y el tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Sexta región.—29 de agosto de 2012.—la votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José 
ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto al fondo.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 108/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha tres de octubre de dos mil doce.



574 EnERO 2013

LIBERtAd PROVISIOnAL BAJO CAuCIÓn. LA RESOLuCIÓn InCI
dEn tAL QuE dECIdE SOBRE éStA Y LA SuSPEnSIÓn dEFInItI
VA dEL ACtO RECLAMAdO, dEBE IMPugnARSE A tRAVéS dEL 
RECuRSO dE REVISIÓn, AunQuE SÓLO SE HAYA RECLAMAdO 
AQuéLLA.

CoNtradiCCióN de teSiS 308/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto Cir
Cuito. 26 de SeptiemBre de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la 
CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de 
CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: Guillermo i. ortiZ 
maYaGoitia. SeCretaria: GeorGiNa laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197a de la ley 
de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi y cuarto, del 
acuerdo General 5/2001, en virtud de que se trata de una denuncia de contra
dicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos 
circuitos en un tema que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia 
de la especialidad de esta primera Sala. lo anterior con apoyo además, en la 
tesis p. i/2012 (10a.), sustentada por el pleno de este alto tribunal, al resolver 
la diversa contradicción de tesis número 259/2009, que se lee bajo el rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe reNte 
CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 197a de la ley 

1 Consultable en la página 9 del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época. 
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de amparo, toda vez que se formuló por el magistrado presidente del Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.

terCero.—Criterios contendientes. para estar en aptitud de esta
blecer si existe la contradicción de tesis denunciada, es menester tener pre
sentes las consideraciones que dan sustento a los criterios que se estiman 
opuestos:

• Recurso de queja **********. el Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito determinó que era innecesario analizar los agravios 
hechos valer, por el recurrente, al considerar que el recurso de queja que hizo 
valer con fundamento en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, 
debía desecharse por improcedente, puesto que se hizo valer, en contra de 
la resolución incidental por la que se negó la suspensión definitiva del acto 
recla mado, precisando que si bien las consideraciones y argumentaciones 
que la sustentan no se desarrollaron con la debida técnica jurídica, lo cierto 
es que lo concerniente al beneficio de la libertad provisional bajo caución se 
encuentra vinculado con aquella determinación y, por tanto, debió impug
narse a través del recurso de revisión, en tanto la interlocutoria que concede 
o niega la suspensión definitiva del acto reclamado "y cualquier otra cues
tión adicional", encuadra en el supuesto previsto en el artículo 83, fracción ii, 
de la ley de amparo. 

por las razones antes precisadas, concluyó que no resulta aplicable la 
tesis invocada por el recurrente, bajo el rubro: "QueJa preViSta eN la FraC
CióN Vi del artÍCulo 95 de la leY de amparo. proCede diCHo reCur
So Y No el de reViSióN CoNtra la determiNaCióN diCtada eN el 
iNCideNte de SuSpeNSióN Que CoNCede o NieGa el BeNeFiCio de 
la liBertad proViSioNal BaJo CauCióN.", sustentada por el Segundo 
tri bunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, al resolver el asunto 
que a continuación se indica:

• Recurso de reclamación **********. el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Sexto Circuito declaró fundado el recurso de reclama
ción hecho valer en contra del acuerdo presidencial por el que se desechó el 
recurso de queja que promovió el recurrente en contra de la interlocutoria, 
en virtud de la cual el Juez de distrito otorgó la suspensión definitiva del acto 
reclamado y concedió la libertad provisional bajo caución. 

lo anterior, al considerar que la determinación que conceda o niegue 
la libertad provisional bajo caución solicitada dentro de un incidente de sus
pensión, debe impugnarse a través del recurso de queja previsto por la fracción 
Vi del artículo 95 de la ley de amparo, ya que por su naturaleza trascendental y 
grave puede ocasionar daños o perjuicios al quejoso no reparables en la sen
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tencia definitiva, máxime que el artículo 83, en ninguna de sus fracciones, prevé 
la procedencia del recurso de revisión en contra de esas determinaciones. 

por tanto, concluyó que el solo hecho de que: "la determinación de 
conceder –o negar– la libertad provisional bajo caución esté contenida 
en el mismo documento o acto jurídico que contiene la resolución dic
tada respecto de la suspensión definitiva de los actos reclamados, no 
implica la procedencia del recurso de revisión, en atención a que la natu
raleza jurídica de la libertad provisional bajo caución difiere de la 
medida cautelar que se dicta en el incidente de suspensión en el juicio 
de amparo, en tanto que dicho beneficio constitucional consiste en que 
el indiciado no vea restringida su libertad personal durante la sustan
ciación del juicio de garantías; mientras que la suspensión tiene por 
objeto que las cosas se mantengan en el estado que guardan hasta que 
se resuelva el fondo del amparo."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Como cuestión previa, 
debe tenerse presente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene 
que la denuncia de contradicción de tesis es procedente cuando los criterios 
relativos se sustentan por los tribunales Colegiados de Circuito al resolver 
asuntos de cualquier naturaleza que sean de su competencia, aun cuando no 
constituyan jurisprudencia.2 asimismo, ha determinado que la contradicción 
es existente cuando adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes 
respecto de un mismo punto de derecho, con independencia de que las situa
ciones fácticas que lo rodean no sean iguales.3

2 Son aplicables al caso las siguientes tesis:
1a./J. 129/2004, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia 
relatiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que CoNStitu
YaN JuriSprudeNCia.", Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXi, enero de 2005, página 93. 
2a. CCXVII/2001, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte Que eSta Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN la dirima, reSpeCto de CriterioS diVerGeNteS SuS
teNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito al reSolVer aSuNtoS de Cual
Quier NaturaleZa Que SeaN de Su CompeteNCia.", Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XiV, noviembre de 2001, página 42.
3 así se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010, que se lee bajo el rubro: "COntRAdIC
CIÓn dE tESIS. EXIStE CuAndO LAS SALAS dE LA SuPREMA CORtE dE JuStICIA 
dE LA nACIÓn O LOS tRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuItO AdOPtAn En SuS 
SEntEnCIAS CRItERIOS JuRÍdICOS dISCREPAntES SOBRE un MISMO PuntO 
dE dERECHO, IndEPEndIEntEMEntE dE QuE LAS CuEStIOnES FÁCtICAS QuE 
LO ROdEAn nO SEAn EXACtAMEntE IguALES.", Novena Época, Semanario Judicial de la 
Fede  ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos de 
sus respectivos índices, los tribunales Colegiados contendientes se pronuncia
ron sobre una misma situación jurídica, arribando a conclusiones disímiles.

es así, ya que el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
sostiene que la interlocutoria que concede o niega la suspensión definitiva 
del acto reclamado "y cualquier otra cuestión adicional", encuadran en el 
supuesto previsto en el artículo 83, fracción ii, de la ley de amparo y, por 
tanto, la determinación emitida en relación con el otorgamiento de la libertad 
provisional bajo caución en la resolución incidental que decide sobre la sus
pensión definitiva, es impugnable a través del recurso de revisión.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Cir
cuito sostiene que lo determinado sobre el otorgamiento del beneficio de la 
liber tad provisional bajo caución en la resolución incidental que decide sobre 
la suspensión definitiva, debe impugnarse mediante el recurso de queja previsto 
en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, ya que por su naturaleza 
trascendental y grave puede ocasionar daños o perjuicios al quejoso no repa
rables en la sentencia definitiva, máxime que en el artículo 83 del citado orde
namiento legal, no se prevé la procedencia del recurso de revisión en contra 
de esas determinaciones. 

en tal virtud, el punto de contradicción que debe dilucidar esta primera 
Sala, consiste en establecer si lo determinado por el Juez de distrito sobre la 
libertad provisional bajo caución en la resolución incidental que decide sobre 
la suspensión definitiva del acto reclamado, debe impugnarse a través del 
recurso de revisión, o bien mediante el recurso de queja que se prevén, res
pectivamente, en los artículos 83, fracción ii y 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo. 

QuiNto.—decisión. el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, es el que determina esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en atención a las siguientes consideraciones:

los artículos 83, fracción ii y 95, fracción Vi, de la ley de amparo prevén:

"Artículo 83. procede el recurso de revisión:

"…
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"ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en la cuales:

"a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva;

"b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la sus
pensión definitiva; y,

"c) Nieguen la revocación o modificación a que se refiere el inciso 
anterior."

"Artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…

"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere 
el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del 
incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revi
sión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, 
puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 
sentencia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en 
primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o 
por la Supre ma Corte de Justicia con arreglo a la ley."

de los numerales transcritos se colige que el recurso de queja es pro
cedente contra las resoluciones dictadas por el Juez de distrito durante la 
tramitación del incidente de suspensión, distintas de aquellas que deci
den sobre la suspensión definitiva del acto reclamado, ya que respecto de 
éstas procede el recurso de revisión. 

Sin embargo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que, atendiendo a los principios de indivisibilidad, continuidad y 
cele ridad procesal que rigen tratándose de la audiencia incidental en la que 
se decide sobre la suspensión definitiva, los acuerdos que se emiten durante el 
desarrollo de la misma son impugnables a través del recurso de revisión, 
conjuntamente con la interlocutoria respectiva, al formar parte de una uni
dad jurídica, lo que además es acorde con los principios de concentración y 
economía procesal que rigen en la sustanciación de los recursos, al poder 
combatir en un solo medio de impugnación las violaciones procesales y las 
de fondo, facilitando así las labores de los tribunales Colegiados de Circuito, 
a más de que de resultar fundados los agravios relacionados con violaciones 
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al procedimiento, válidamente podrá dejarse insubsistente la resolución inci
den tal, la cual sólo puede ser modificada por hecho superveniente, o bien, en 
virtud del recurso de revisión. así se desprende de la jurisprudencia p./J. 78/2001, 
que se lee bajo el rubro: "reViSióN. eS proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
loS aCuerdoS diCtadoS eN la audieNCia iNCideNtal eN la Que Se 
deCide SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa."4

de acuerdo con las razones esenciales que sustentan el criterio juris
prudencial en comento, es dable sostener que la resolución incidental en la 
que se decide sobre la suspensión definitiva del acto reclamado y el beneficio 
de la libertad provisional bajo caución, debe impugnarse a través del recurso de 
revisión, aun cuando sólo se reclame lo concerniente a la libertad caucional. 

estimar lo contrario implicaría sostener que la resolución dictada en 
el incidente de suspensión es susceptible de impugnarse simultáneamente 
a través del recurso de revisión, por lo que se refiere a la suspensión del 
acto reclamado, y el recurso de queja, por cuanto hace a la libertad bajo 
caución, lo que es jurídicamente inadmisible, ya que todas las resoluciones o 
senten cias, como acto jurídico de decisión, son indivisibles y, por ende, deben 
impugnarse a través de un solo medio de defensa.

Cabe aclarar que las decisiones concernientes al beneficio de la liber
tad bajo caución que se emitan fuera de la audiencia incidental en la que 
se decida sobre la suspensión definitiva del acto reclamado, deberán impug
narse a través del medio de defensa que resulte procedente conforme a lo 
previsto en los artículos 95 y 140 de la ley de amparo.

en tal orden de ideas, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, es el siguiente:

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. la reSoluCióN iNCideN
tal Que deCide SoBre ÉSta Y la SuSpeNSióN deFiNitiVa del aCto 
reClamado, deBe impuGNarSe a traVÉS del reCurSo de reViSióN, 
auNQue Sólo Se HaYa reClamado aQuÉlla.—el tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 78/2001, 
sostuvo que los acuerdos dictados en la audiencia incidental en la que se 
decide sobre la suspensión definitiva son impugnables a través del recurso de 
revisión, conjuntamente con la interlocutoria respectiva, al formar parte de una 

4 Consultable en la página 7 del tomo Xiii, junio de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época.
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unidad jurídica, lo que es acorde con los principios de concentración y eco
nomía procesal que rigen la sustanciación de los recursos. Siguiendo ese 
mismo principio, debe concluirse que la resolución incidental que decide 
al mismo tiempo sobre la suspensión definitiva del acto reclamado y, además, 
sobre la libertad provisional bajo caución, debe impugnarse a través de dicho 
recurso, aun cuando sólo se reclame lo decidido sobre la libertad caucional; 
lo contrario, implicaría sostener la procedencia de dos recursos contra una 
misma resolución: el de revisión, por lo que se refiere a la suspensión defini
tiva del acto reclamado, y el de queja, por cuanto a la libertad bajo caución, lo 
cual es jurídicamente inadmisible, ya que todas las resoluciones o sentencias, 
como actos jurídicos de decisión, son indivisibles y, por ende, deben impug
narse a través de un solo medio de defensa.

por lo antes expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Ville gas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido por 
el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competen
cia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea, en cuanto al fondo del presente asunto.

En términos de lo previsto en el artículo 13, fracción IV, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
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namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

LIBERtAd PROVISIOnAL BAJO CAuCIÓn. LA RESOLuCIÓn 
InCIdEntAL QuE dECIdE SOBRE éStA Y LA SuSPEnSIÓn dE
FInItIVA dEL ACtO RECLAMAdO, dEBE IMPugnARSE A 
tRAVéS dEL RECuRSO dE REVISIÓn, AunQuE SÓLO SE HAYA 
RECLAMAdO AQuéLLA.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 78/2001, sostuvo que los 
acuerdos dictados en la audiencia incidental en la que se decide sobre 
la suspensión definitiva son impugnables a través del recurso de revi
sión, conjuntamente con la interlocutoria respectiva, al formar parte 
de una unidad jurídica, lo que es acorde con los principios de concen
tración y economía procesal que rigen la sustanciación de los recur
sos. Siguiendo ese mismo principio, debe concluirse que la resolución 
incidental que decide al mismo tiempo sobre la suspensión definitiva 
del acto reclamado y, además, sobre la libertad provisional bajo cau
ción, debe impugnarse a través de dicho recurso, aun cuando sólo se 
reclame lo decidido sobre la libertad caucional; lo contrario, implicaría 
sostener la procedencia de dos recursos contra una misma resolución: 
el de revisión, por lo que se refiere a la suspensión definitiva del acto 
recla mado, y el de queja, por cuanto a la libertad bajo caución, lo cual 
es jurídicamente inadmisible, ya que todas las resoluciones o sentencias, 
como actos jurídicos de decisión, son indivisibles y, por ende, deben 
impugnarse a través de un solo medio de defensa.

1a./J. 112/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 308/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito.—26 de septiembre de 2012.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José 
ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis de jurisprudencia 112/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha diez de octubre de dos mil doce. 

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 78/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, junio de 2001, página 7 
con el rubro: "reViSióN. eS proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra loS aCuer
doS diCtadoS eN la audieNCia iNCideNtal eN la Que Se deCide SoBre la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa."
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MEnORES dE EdAd. CuEntAn COn IntERéS JuRÍdICO PARA 
PRO MOVER JuICIO dE AMPARO En COntRA dE RESOLuCIOnES 
dICtAdAS RESPECtO dE Su guARdA Y CuStOdIA (EStudIO 
CORRESPOndIEntE AntERIOR A LAS REFORMAS COnStItu
CIOnALES AL JuICIO dE AMPARO dE 6 dE JunIO dE 2011).

CoNtradiCCióN de teSiS 70/2012. SuSCitada eNtre el dÉCimo 
primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito 
Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
Cir Cuito. 15 de aGoSto de 2012. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: 
maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. 
diSi deNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS 
reSpeCto del FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS. SeCretaria: roCÍo BalderaS FerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de confor
midad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General 5/2001, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser 
de naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo pues, en el caso, 
la contradicción de tesis fue denunciada por el magistrado presidente del 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, lo que confi
gura el estudio de la presente denuncia de contradicción, pues formalmente se 
actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Existencia de la contradicción. en primer término, debe 
establecerse si, en el caso, efectivamente existe la contradicción de tesis denun
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ciada, ya que sólo bajo ese supuesto es posible efectuar el estudio relativo, 
a fin de determinar cuál es el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se apoya 
en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, en sesión 
de treinta de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl. en esta 
jurisprudencia se sustenta que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons 
titución política de los estados unidos mexicanos y 197 y 197a de la ley de 
amparo, se desprende que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien, sosten
gan "tesis contradictorias", entendiendo por "tesis" el criterio adoptado por el 
juzgador, a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una sentencia. por tanto, la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

así, la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

en tales condiciones, de conformidad con el criterio referido del pleno 
de este alto tribunal, la existencia de la contradicción de tesis debe estar con
dicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de Circuito, 
en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia.

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, emi
tida por el tribunal en pleno, cuyos rubro y texto son:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
prác tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la dis crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. …" 

establecido lo anterior, es procedente examinar si, en la especie, se da 
o no la contradicción de criterios, de acuerdo a lo siguiente:

1) El décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito resolvió el amparo en revisión 21/2006, en el cual, estableció 
lo siguiente:

"la demandada incidental **********, en nombre y representación de 
su menor hijo **********, promovió juicio de amparo indirecto, del que tocó 
conocer a la Juez primero de distrito en materia Civil en el distrito Federal, 
quien mediante proveído de fecha quince de julio del dos mil cinco admitió a 
trámite la demanda, y tuvo como quejoso al menor **********, representado 
por su progenitora ********** y, con fecha veinte de septiembre del mismo año, 
dictó sentencia en el sentido de negar al quejoso el amparo y protección de la 
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Justicia Federal solicitados, resolución que constituye la materia del pre sente 
recurso de revisión.—en efecto, de las relacionadas constancias de autos se 
advierte, en primer término, que el incidente de modificación de régimen 
de visitas y convivencias que dio origen al acto reclamado en el juicio de garan
tías, materia de la revisión, se deriva de un juicio de guarda y custodia, pro
movido por **********, padre del menor quejoso, en contra de su cónyuge 
**********, madre de dicho menor.—ahora bien, en relación con la guarda y 
custodia de menores, el artículo 416 del Código Civil para el distrito Fede
ral, a la letra dispone: ... Si de acuerdo con el precepto legal antes transcrito, 
la guarda y custodia constituye uno de los efectos derivados del ejercicio de la 
patria potestad que los padres ejercen respecto de sus menores hijos, resul
ta evidente que la titularidad del derecho a ejercer de esa guarda y custodia 
corresponde única y exclusivamente a los padres. en efecto, se estima que el 
interés jurídico no es otra cosa que la titularidad que le corresponde al peticio
nario de garantías, en relación a los derechos u obligaciones afectados por el 
acto de autoridad, por lo que es inconcuso que en los juicios de guarda y 
custodia de menores la titularidad de los derechos controvertidos corresponde 
única y exclusivamente a los padres, no a los menores, lo que, a su vez, implica 
también la exclusividad para los padres respecto del interés jurídico para impug
nar, a través del juicio de amparo, los acuerdos y resoluciones que se dicten 
en dicho procedimiento y afecten el ejercicio de los derechos de los que son 
titulares.—por tanto, si en el caso a estudio el acto reclamado en el juicio de 
amparo materia de la revisión es la resolución en la cual la Sala responsable 
confirmó la sentencia interlocutoria, en la que el Juez de origen resolvió el 
incidente de modificación parcial del régimen de visitas y convivencias esta
blecido en un juicio de guarda y custodia, promovido por el padre del menor 
quejoso hoy recurrente, en contra de la madre del menor, es evidente que las 
cuestiones discutidas y resueltas por la Sala responsable derivan precisa
mente de la contienda de los progenitores del menor quejoso en lo relativo a 
la guarda y custodia de éste y su convivencia con su progenitor, por lo que no le 
causan perjuicio a dicho menor; de ahí que éste carezca de interés jurídico 
para promover el juicio de garantías.—No pasa inadvertido para este tribunal 
federal el hecho de que la Convención sobre los derechos del Niño, en sus 
artículos 3, apartados 1, 2 y 3; 9, apartados 1 y 2, y 12, apartados 1 y 2, a la letra 
dispone: ... asimismo, los artículos 1o. y 41 de la ley para la protección de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes, la ley de los derechos de las Niñas 
y Niños en el distrito Federal, en sus artículos 1o. y 5o., inciso b), fracción Vi, 
que textualmente establecen: ... Sin embargo, los referidos ordenamientos 
legales no constituyen obstáculo al sentido de la presente resolución, toda vez 
que el concepto ‘interés superior de la niñez’, a que se refieren los mismos, 
implica que las políticas, las acciones y la toma de decisiones relacionadas 
con ese periodo de la vida tienen que darse de tal manera que, en primer tér
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mino y antes de cualquier otra consideración, se busque el beneficio directo 
del infante y del adolescente a quien van dirigidas, y que las instituciones de 
bienestar social, tanto públicas como privadas, los tribunales, las autorida
des administrativas y los órganos legislativos deberán responder, viéndolo 
como prioritario, a ese interés superior del menor, de modo y manera tales que 
quien pretenda fundamentar una decisión o medida en el interés superior del 
niño, deberá regirse por la interpretación que se desprende del conjunto de las 
disposiciones de la convención y ordenamiento legales antes citados, lo que, 
en el caso, sí aconteció, dado que de las constancias de autos se advierte 
que la autoridad responsable dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
416 del Código Civil para el distrito Federal, precepto legal conforme al cual 
el Juez de lo Familiar deberá oír al ministerio público de su adscripción y 
resolver lo conducente respecto a la guarda y custodia del menor, así como los 
términos de su ejercicio, tomando en cuenta el interés superior del menor.—
en efecto, consta en autos que en el incidente de modificación del régimen de 
visitas y convivencias inicialmente establecido en el juicio de guarda y custo
dia de origen, con fecha primero de abril del dos mil cinco, se llevó a cabo la 
plática del Juez natural con el menor **********, quien manifestó: ... lo ante
rior demuestra que, para resolver en el negocio jurídico de origen, la autoridad 
jurisdiccional atendió al interés superior del menor hijo de las partes, conforme 
a las diversas disposiciones ... de ahí que ningún derecho propio tenga el 
menor quejoso para ocurrir en demanda de amparo en contra de las determi
naciones adoptadas sobre su guarda y custodia en la contienda que se sigue 
entre sus padres si, incluso, ya ha sido escuchado en términos de la Con
ven ción sobre los derechos del Niño, puesto que en tales decisiones el Juez 
resol verá atendiendo a su interés superior, incluso, el ministerio público ads
crito velará por sus intereses; siendo que el menor no tiene en el caso ningún 
interés opuesto al de sus padres. máxime que, atendiendo al contenido de los 
conceptos de violación, es evidente que lo que se pretende en ellos es impug
nar las consideraciones de la autoridad responsable que sólo afectan la esfera 
jurídica de su progenitora **********."

de lo anterior derivó la siguiente tesis:

"meNoreS de edad, CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para pro
moVer por SÍ miSmoS o por CoNduCto de alGuNo de SuS proGe
NitoreS eN Su repreSeNtaCióN, el JuiCio de amparo reSpeCto de 
reSoluCioNeS diCtadaS eN JuiCioS de Guarda Y CuStodia.—de acuer
do con el artículo 416 del Código Civil para el distrito Federal, la guarda y 
custodia constituyen parte de los derechos y obligaciones derivados del ejer
cicio de la patria potestad que los padres ejercen respecto de sus menores 
hijos, por ello resulta evidente que la titularidad del derecho a ejercer esa 
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guarda y custodia corresponde única y exclusivamente a los padres. ahora 
bien, tomando en consideración que el interés jurídico no es otra cosa que la 
titularidad que le corresponde al peticionario de garantías en relación a los 
derechos u obligaciones afectados por un acto de autoridad, es inconcuso 
que en los juicios de guarda y custodia de menores, la titularidad de los dere
chos controvertidos corresponde única y exclusivamente a los padres no a los 
menores, lo que a su vez implica también la exclusividad para los padres res
pecto del interés jurídico para impugnar a través del juicio de amparo los acuer 
dos y resoluciones que se dicten en dicho procedimiento y afecten el ejercicio 
de los derechos de los que son titulares. Sin que sea óbice al respecto el ‘inte
rés superior de la niñez’ a que se refieren la Convención sobre los derechos del 
Niño, la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescen
tes, y la ley de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal, toda 
vez que dicho concepto implica que las políticas, las acciones y la toma de 
decisiones relacionadas con ese periodo de la vida, tienen que darse de tal 
manera que, en primer término y antes de cualquier otra consideración, se 
busque el beneficio directo del infante y del adolescente a quien van dirigi das, 
y que las instituciones de bienestar social, tanto públicas como privadas, los 
tribunales, las autoridades administrativas y los órganos legislativos deberán 
responder, viéndolo como prioritario, a ese interés superior del menor, de 
modo y manera tales que quien pretenda fundamentar una decisión o medida 
en el interés superior del niño, deberá regirse por la interpretación que se 
desprende del conjunto de las disposiciones de la convención y ordenamiento 
legales antes citados; requisitos a los que la autoridad jurisdiccional da cum
plimiento escuchando la opinión del o los menores en relación con la contro
versia planteada por sus progenitores en el juicio, y al agente del ministerio 
público de la adscripción, a fin de allegarse elementos que le permitan resol
ver conforme a derecho y atendiendo al interés superior del menor o menores 
implicados en la controversia."1 

2) El Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito resolvió la revisión principal 365/2011, relacionada con la queja 59/2011, 
en la cual, expuso lo siguiente:

"Como ya se definió, conforme a los artículos 4o. y 73, fracción V, de la 
ley de amparo, el interés jurídico, indispensable para ejercer la acción cons
titucional, consiste en el derecho que le asiste a un particular, para reclamar, en 

1 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 174420. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiV, agosto de 
2006, materia civil, tesis i.11o.C.150 C, página 2272.
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la vía de amparo, algún acto de autoridad violatorio de sus garantías indivi
duales, es decir, se refiere a un derecho subjetivo protegido por alguna norma 
legal que se ve afectado por el acto de autoridad, ocasionando un perjuicio a 
su titular, esto es, una ofensa o daño en sus derechos o intereses; en conclu 
sión, el interés jurídico se refiere a la titularidad de los derechos afectados con 
el acto reclamado; de manera que el sujeto de tales derechos pueda ocurrir al 
juicio de garantías y no otra persona.—en el caso, a través del cuarto agravio 
en análisis, el recurrente pretende poner de manifiesto que los menores de edad 
carecen de interés para promover el juicio de amparo por conducto de su 
progenitora, debido a que, a través de la interlocutoria reclamada, se deci
dió el incidente de cambio de guarda y custodia de uno de ellos, por lo que 
cual quier aspecto atinente al mismo sólo puede ser controvertido por sus 
padres.—dichas alegaciones las sustenta en la tesis del décimo primer tri
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, localizable en la página 
2272 del tomo XXiV, del mes de agosto de dos mil seis, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘meNoreS de 
edad, CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para promoVer por SÍ miSmoS 
o por CoNduCto de alGuNo de SuS proGeNitoreS eN Su repreSeN
taCióN, el JuiCio de amparo reSpeCto de reSoluCioNeS diCtadaS 
eN JuiCioS de Guarda Y CuStodia. ...’.—Sin embargo, no se com parte 
ese criterio, en atención a que, como se dijo, el interés jurídico, de acuerdo 
con lo previsto por el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos (aplicable al justiciable, dada la fecha en que inició 
el juicio de garantías), en el numeral 4o. de la ley de amparo se entiende 
como la titularidad del derecho que se aduce violado con el acto reclamado y 
la demostración de que éste produjo una afectación en la esfera jurídica de 
quien intenta el juicio de garantías.—en otras palabras, el interés jurídico 
es considerado como un derecho subjetivo, el cual supone una facultad de 
exigir y una obligación correlativa que se traduce en el deber jurídico de cum
plir esa exigencia.—Se cita como orientación de lo anterior, en lo conducente, 
el criterio sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis consultable en el Apéndice 2000, Séptima Época, tomo i, 
página 1046, cuyo contenido dice: ‘iNterÉS JurÍdiCo, CoNCepto de, para 
la proCedeNCia del amparo.’ (se transcribe).—Bajo ese tenor, contra lo 
sostenido por el ahora recurrente, los menores sí cuentan con interés jurídico 
para impugnar en amparo la determinación de la Juez responsable, en la que 
se ventiló lo concerniente a la procedencia del incidente de cambio de guarda 
y custodia del menor **********, decretándose a favor de su progenitor pues, 
como se ve, el fondo de la materia a dilucidar atañe a cuestiones inheren
tes meramente al menor, modificación que fue decretada por la responsable; de 
ahí que no es factible considerar que sólo tienen interés jurídico para acudir 
al juicio de garantías exclusivamente los padres en pugna, sino que es nece
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sario verificar, atendiendo al fondo del asunto, aspectos que, si bien tienen, 
relación a los derechos u obligaciones derivados del ejercicio de la patria 
potestad, en términos del artículo 578 del Código Civil del estado de Jalisco; 
finalmente, pueden deducirse aspectos que generen un perjuicio personal y 
directo respecto del menor.—aunado a que, en el caso, las dos menores de 
edad también tienen interés jurídico, con independencia de que el conflicto 
sobre la custodia sólo hubiese versado respecto de su hermano, en primer 
término, porque en la resolución reclamada se hizo una consideración expresa, 
con relación a la pensión alimenticia que su progenitor debe seguir otorgán
doles a ellas dos y, por otro, porque, finalmente, el cambio de custodia de su 
hermano las priva de la convivencia cotidiana con él; aspecto que, incide 
en su esfera jurídica, pues conforme a sus circunstancias particulares durante 
toda su vida su familia ha estado conformada, además de por sus padres, por 
un hermano, el cual, dado lo acontecido, actualmente vive con su progenitor; de 
ahí que, se insiste, ese aspecto también les genera un interés jurídico para 
comparecer al juicio de garantías."

derivado de lo establecido en las ejecutorias transcritas, se puede 
advertir que: 

por un lado, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito conoció de un recurso de revisión en amparo indirecto, 
promovido en contra de una resolución emitida en un incidente de modifi
cación de régimen de visitas y convivencias, que derivó de un juicio de 
guarda y custodia. en dicho caso, la madre del menor promovió el juicio 
de amparo en representación de su hijo.

derivado de lo anterior, el órgano colegiado en cuestión definió al interés 
jurídico como "la titularidad del derecho que se aduce violado con el acto recla
mado y la demostración de que éste produjo una afectación en la esfera jurí
dica de quien intenta el juicio de garantías".

asimismo, analizó el contenido del artículo 416 del Código Civil para el 
distrito Federal (vigente con anterioridad a la reforma de 2 de febrero de 
2007), para determinar si los menores de edad cuentan con interés jurídico 
para acu dir al juicio de amparo en contra de las resoluciones de guarda y cus
todia, precepto que, en la parte relativa, dispone lo siguiente:

"artículo 416. en caso de separación de quienes ejercen la patria potes
tad, ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán 
convenir los términos de su ejercicio, particularmente en lo relativo a la guarda 
y custodia de los menores. en caso de desacuerdo, el Juez de lo familiar resol
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verá lo conducente oyendo al ministerio público, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 94 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

"en este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste que
dará bajo los cuidados y atenciones de uno de ellos. el otro estará obligado 
a colaborar en su alimentación y conservará los derechos de vigilancia y de 
convivencia con el menor, conforme a las modalidades previstas en el conve
nio o resolución judicial."

derivado de lo anterior, el órgano colegiado en cuestión sostuvo que 
los menores de edad carecen de interés jurídico para promover, por 
sí mismos o por conducto de alguno de sus representantes, un juicio de 
amparo respecto de resoluciones dictadas en juicios de guarda y cus
todia, ya que ésta, al ser un efecto de la patria potestad sobre los menores, 
corresponde exclusivamente a los padres y, por tanto, son los únicos que 
cuentan con interés jurídico para impugnar, a través del juicio de amparo, los 
acuerdos o resoluciones que se dicten dentro de estos procedimientos y, por 
tanto, las resoluciones no le causan perjuicio al menor.

por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil 
del tercer Circuito conoció de un recurso de revisión relativo a un juicio de 
amparo indirecto, en el que el acto reclamado consistió en una resolución 
dictada en una sentencia interlocutoria derivada de un incidente de guarda 
y custodia. asimismo, se debe precisar que en ese asunto también fue la 
madre la que promovió el juicio de amparo en representación de su hijo; 
sin embargo, en dicho caso, el Juez que conoció del amparo indirecto seña
ló que ante el conflicto de intereses que tenía el menor con la madre, el 
mismo debe ser representado en juicio por una persona diversa.

Se debe precisar que el referido órgano colegiado analizó el contenido 
del artículo 578 del Código Civil del estado de Jalisco, para determinar si los 
menores de edad cuentan con interés jurídico para acudir al juicio de amparo 
en contra de las resoluciones de guarda y custodia, precepto que, en la parte 
relativa, dispone lo siguiente:

"artículo 578. Se entiende por patria potestad la relación de derechos y 
obligaciones que recíprocamente tienen, por una parte el padre y la madre, 
y por otra, los hijos menores no emancipados, cuyo objeto es la custodia de la 
persona y los bienes de esos menores, entendida ésta en función del amparo 
de los hijos."

en consecuencia, el órgano colegiado determinó que los menores 
de edad sí cuentan con interés jurídico para impugnar en amparo las 
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reso luciones emitidas en juicios de guarda y custodia, pues en el fondo 
de la materia a dilucidar dichos procedimientos atañen a cuestiones inheren
tes meramente al menor, toda vez que, en esos casos, pueden deducirse 
aspec tos que le generen un perjuicio personal y directo

en efecto, dicho perjuicio se tradujo en la privación de la convi
vencia cotidiana con uno de sus hermanos, lo cual incide en su esfera 
jurídica.

en estos términos, se reitera que sí existe la contradicción de tesis 
entre los criterios sustentados por el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, toda vez que analizan un mismo punto de derecho, 
relativo al interés jurídico con que cuentan los menores para impugnar en 
amparo las resoluciones emanadas de un juicio de guarda y custodia, soste
niendo criterios contradictorios.

es necesario precisar que el estudio que realizaron los dos tribunales 
Colegiados corresponde a la normatividad del juicio de amparo antes de la 
reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Federación de seis 
de junio de dos mil once, que influye sobre el interés necesario para acudir al 
amparo. por esa razón, el análisis que deba darse se circunscribirá al régimen 
normativo constitucional de antes de dicha reforma.

por tanto, el tema a dilucidar en la presente contradicción de criterios 
consiste en determinar si los menores cuentan con interés jurídico para 
promover amparo en contra de las resoluciones dictadas en juicios de 
guarda y custodia.

Cuarto.—Cuestión previa. la presente contradicción se resolverá 
con el fin de unificar criterios, sin que pase inadvertido para esta primera Sala 
que el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
analizó el artículo 416 del Código Civil vigente en el año dos mil seis, el cual 
sufrió una reforma el día dos de febrero de dos mil siete, en el que se adicio
naron elementos con respecto a la patria potestad, entre los que destacan el 
derecho a la convivencia y el interés superior del menor. 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia emitida por esta primera 
Sala, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
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tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio juris
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados 
por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción."2 

QuiNto.—Estudio de fondo. de acuerdo con la perspectiva anterior 
y para estar en aptitud de resolver la contradicción de tesis denunciada, se 
estima necesario hacer referencia a las figuras de: la guarda y custodia, dere
chos y obligaciones derivados de la misma, los derechos de convivencia, la 
titularidad de los mismos, así como los elementos del derecho subjetivo, interés 
jurídico y de la legitimación necesaria para acudir al juicio de amparo. 

Se debe precisar que los artículos analizados por los tribunales Cole
giados en conflicto se encuentran dentro de las disposiciones relativas a la 
patria potestad, en las que se regula la figura de guarda y custodia.3 

en primer lugar, debe señalarse que, por regla general, la patria potes
tad, así como la guarda y custodia de los hijos,4 la ejercen ambos padres; no 
obstante, hay algunas situaciones particulares en las que dicho ejercicio 
se fracciona o divide, tal como sucede en caso de un divorcio.

en caso de la separación de los que ejercen la patria potestad y la guarda 
y custodia, la legislación prevé algunas consecuencias respecto del ejercicio 
de los derechos y obligaciones derivadas de dicha figura, tal como se des

2 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 182691. instancia: primera Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XViii, diciembre de 2003, materia 
común, tesis 1a./J. 64/2003, página 23.
3 Código Civil para el estado de Jalisco, título octavo, de la patria potestad.
4 Código Civil para el distrito Federal, título octavo, de la patria potestad

Código Civil para el distrito Federal
"Artículo 414. la patria potestad sobre los 
hijos se ejerce por los padres. Cuando por 
cualquier circunstancia deje de ejercerla 
alguno de ellos, corresponderá su ejercicio al 
otro. …"

Código Civil para el estado de Jalisco
"Artículo 581. la patria potestad se ejerce 
por ambos progenitores o, en su caso, por el 
supérstite."
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prende de los numerales del Código Civil para el distrito Federal (vigente con 
anterioridad a la reforma de dos de febrero de dos mil siete) y del Código Civil 
del estado de Jalisco, que a continuación se transcriben:

distrito Federal Estado de Jalisco

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1997)
"artículo 416. en caso de separa
ción de quienes ejercen la patria 
potestad, ambos deberán continuar 
con el cumplimiento de sus deberes 
y podrán convenir los términos de su 
ejercicio, particularmente en lo rela
tivo a la custodia de los menores. 
en caso de desacuerdo, el Juez de lo 
familiar resolverá lo conducente oyen 
do al ministerio público, sin perjui
cio de lo previsto en el artículo 94 
del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal.

en este supuesto, con base en el in
terés superior del menor, éste que
dará bajo los cuidados y atenciones 
de uno de ellos. el otro estará obli
gado a colaborar en su alimentación y 
conservará los derechos de vigilancia 
y de convivencia con el menor, con
forme a las modalidades previstas en 
el convenio o resolución judicial."

"art. 585. Cuando quienes ejerzan la 
patria potestad vivan juntos y se 
separen, se convendrá por ambos 
quién ejercerá la custodia del hijo 
o los hijos que hubiere y si no se 
ponen de acuerdo, deberá seguir
se el orden de preferencia estable
cido en el artículo 572."

de la lectura de los dispositivos transcritos se infiere que la guarda y 
custodia constituyen una facultad implícita de la patria potestad que los 
padres ejercen en forma conjunta, como arriba se precisó, pero en caso de su 
separación una se desliga de la otra: los hijos deben quedar físicamente con 
uno de los padres, sin perjuicio de convivir con el otro y de que ambos sigan 
ejerciendo la patria potestad.

en ese orden de ideas, la guarda del menor implica, esencialmente, su 
posesión, habitación, vigilancia, protección y su cuidado, que constituye una 
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de las prerrogativas de la patria potestad,5 velando siempre por el interés 
superior del menor.

Sin duda alguna, la guarda y cuidado de los hijos es uno de los temas 
más relevantes de la decisión judicial que impone la organización futura de 
cualquier familia, a partir de la situación creada por la ruptura definitiva de la 
convivencia conyugal entre sus progenitores. ¿a quién otorgar el cuidado y 
la convivencia de los hijos? la respuesta a esta interrogante es, desde luego, 
sumamente compleja.

Constituir un régimen de guarda y custodia estriba en determinar y 
delimitar el contenido del interés superior del menor, ya que no puede ser 
establecido con carácter general y de forma abstracta. la dinámica de las rela
ciones familiares es extraordinariamente compleja y variada, y es dicha 
dinámica y las consecuencias y efectos que la ruptura haya ocasionado en 
los integrantes de la familia lo que determinará cuál es el sistema de custodia 
más benéfico para los menores.

el Juez debe atender a los elementos personales, familiares, materiales, 
sociales y culturales que concurren en una familia determinada, buscando 
lo que se entiende mejor para los hijos, para su desarrollo integral, su per
so nalidad, su formación psíquica y física, teniendo presentes los elementos 
indi vidualizados como criterios orientadores, sopesando las necesidades de 
atención, de cariño, de alimentación, de educación y ayuda escolar, de desahogo 
material, de sosiego y clima de equilibrio para su desarrollo, las pautas de 
conducta de su entorno y sus progenitores, el buen ambiente social y familiar 
que pueden ofrecerles, sus afectos y relaciones con ellos; en especial, si existe 
un rechazo o una especial identificación, su edad y capacidad de auto abas
tecerse, entre muchos otros elementos que se presenten en cada caso 
concreto.

en esta lógica, la guarda y custodia deberá ser otorgada atendiendo al 
interés superior del menor y, por lo tanto, el Juez ha de valorar las especia les 
circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar cuál es el 
ambiente más propicio para el desarrollo integral de la personalidad del menor, 
lo cual se puede dar con ambos progenitores o con uno solo de ellos, ya sea la 
madre o el padre.6 

5 Enciclopedia Jurídica Mexicana, porrúa, méxico, 2002, página 725.
6 en similares condiciones se resolvió el amparo directo en revisión 1573/2011, presentado bajo 
la ponencia del señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, el cual fue resuelto por unanimidad 
de cinco votos.
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Sirve de apoyo la tesis aislada, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. elemeNtoS 
a loS Que Ha de ateNder el JueZ al momeNto de motiVar Su deCi
SióN.—el interés superior de los menores, previsto en el artículo 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, como criterio ordena
dor, ha de guiar cualquier decisión sobre guarda y custodia de menores de 
edad. dicho de otro modo, el interés del menor constituye el límite y punto 
de referencia último de la institución de la guarda y custodia, así como de su 
propia operatividad y eficacia. en consecuencia, al interpretar la norma apli
cable al caso concreto, el Juez habrá de atender, para la adopción de la medida 
debatida, a los elementos personales, familiares, materiales, sociales y cultu
rales que concurren en una familia determinada, buscando lo que se entiende 
mejor para los hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, su forma
ción psíquica y física, teniendo presente los elementos individualizados como 
criterios orientadores, sopesando las necesidades de atención, de cariño, de 
alimentación, de educación y ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego 
y clima de equilibrio para su desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y 
sus progenitores, el buen ambiente social y familiar que pueden ofrecerles, sus 
afectos y relaciones con ellos, en especial si existe un rechazo o una especial 
identificación; la edad y capacidad de autoabastecerse de los menores, entre 
muchos otros elementos que se presenten en cada caso concreto."7 

este criterio pone en evidencia todas las situaciones jurídicas y fácti
cas del menor que están de por medio cuando se resuelve sobre su guarda y 
custodia.

ahora bien, sentado lo anterior, para estar en posibilidad de resolver 
el punto de contradicción del presente asunto, que consiste en determinar si 
los menores de edad cuentan con interés jurídico para promover juicio de 
amparo en contra de resoluciones dictadas respecto de su guardia y custo
dia, resulta necesario hacer un estudio sobre el interés jurídico, como uno de 
los requisitos para acudir al juicio de amparo. 

No obsta decir que este estudio corresponde al interés jurídico necesa
rio para acudir al juicio de amparo, acorde con la normativa constitucional 

7 datos de identificación: décima Época. registro iuS: 2000800. instancia: primera Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, 
materia constitucional, tesis 1a. XCViii/2012 (10a.), página 1097.
precedente: "amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
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previa a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de seis de 
junio de dos mil once. esto es así, porque esta reforma cambió el interés para 
solicitar el amparo, pues se aprecia que ahora sólo se necesita: "instancia de 
parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto 
reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial 
situación frente al orden jurídico."8 

de tal suerte que, tal como lo hicieron los tribunales contendientes, 
esta resolución se basará en las normas y en los criterios anteriores a la reforma 
en comento. 

en ese orden de ideas, el interés jurídico es un requisito que exige la 
ley de amparo para acudir al juicio de garantías, mismo que se encuentra 
regulado en el artículo 4o. de la ley de amparo, que establece: 

"artículo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 
parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cual
quier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su representante, 
por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa criminal, por 
medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su represen
tante legal o por su defensor."

asimismo, se advierte que una de las causales de improcedencia del 
juicio de garantías es que el quejoso carezca de interés jurídico, tal y como se 
aprecia del contenido de la fracción V del artículo 73 de la citada ley, cuyo 
contenido se transcribe a continuación:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente …

"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso."

de tal manera que, para que el juicio de amparo resulte procedente, 
se requiere una afectación a la esfera jurídica del gobernado en su interés 
jurídico.

en ese orden de ideas, resulta conveniente referir dos conceptos para 
entender el interés jurídico en el amparo, es decir, derecho subjetivo y 
legitimación. 

8 Fracción i del artículo reformado 107 constitucional.
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por un lado, el derecho subjetivo es la facultad consignada por el 
derecho objetivo mediante una norma jurídica que permite exigir a un sujeto 
el cumplimiento de una obligación.

en ese sentido, se precisa que existen dos clases de derechos subje ti
vos, los privados y los públicos, los primeros de ellos, tienen como carac terís
tica que el sujeto obligado es un particular, mientras que, en los segundos, el 
sujeto compelido al cumplimiento es cualquier órgano del estado. 

así, la afectación a los referidos derechos subjetivos públicos se tra
duce en el interés jurídico necesario para acudir al juicio de amparo.

Sirven de apoyo las tesis aislada y de jurisprudencia 1a./J. 168/2007, emi
tidas por el pleno y esta primera Sala, cuyos rubros y textos son los siguientes:

"iNterÉS JurÍdiCo. iNterÉS Simple Y mera FaCultad. CuaNdo 
eXiS teN.—el interés jurídico, reputado como un derecho reconocido por la 
ley, no es sino lo que la doctrina jurídica conoce con el nombre de derecho 
subjetivo, es decir, como facultad o potestad de exigencia, cuya institu
ción consigna la norma objetiva del derecho. en otras palabras, el derecho 
subjetivo supone la conjunción en su esencia de dos elementos inseparables, 
a saber: una facultad de exigir y una obligación correlativa traducida en el 
deber jurídico de cumplir dicha exigencia, y cuyo sujeto, desde el punto de 
vista de su índole, sirve de criterio de clasificación de los derechos subjetivos 
en privados (cuando el obligado sea un particular) y en públicos (en caso de 
que la mencionada obligación se impute a cualquier órgano del estado). por 
tanto, no existe derecho subjetivo ni por lo mismo interés jurídico, cuando la 
persona tiene sólo una mera facultad o potestad que se da cuando el orden 
jurídico objetivo solamente concede o regula una mera actuación particu
lar, sin que ésta tenga la capacidad, otorgada por dicha orden, para imponerse 
coercitivamente a otro sujeto, es decir, cuando no haya un ‘poder de exigencia 
imperativa’; tampoco existe un derecho subjetivo ni por consiguiente interés 
jurídico, cuando el gobernado cuenta con un interés simple, lo que sucede 
cuando la norma jurídica objetiva no establezca en favor de persona alguna 
ninguna facultad de exigir, sino que consigne solamente una situación cual
quiera que pueda aprovechar algún sujeto, o ser benéfica para éste, pero 
cuya observancia no puede ser reclamada por el favorecido o beneficiado, 
en vista de que el ordenamiento jurídico que establezca dicha situación no le 
otorgue facultad para obtener coactivamente su respeto. tal sucede, por ejem
plo, con las leyes o reglamentos administrativos que prohíben o regulan una 
actividad genérica, o que consagran una determinada situación abstracta en 
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beneficio de la colectividad. Si el estatuto legal o reglamentario es contrave
nido por algún sujeto, porque su situación particular discrepa o no se ajusta 
a sus disposiciones, ninguno de los particulares que obtenga de aquél un 
beneficio o derive una protección que pueda hacer valer tal discrepancia o 
dicho desajuste por modo coactivo, a no ser que el poder de exigencia a la 
situación legal o reglamentaria se le conceda por el ordenamiento de que 
se trate. por tanto, si cualquiera autoridad del estado determina el nacimiento 
de una situación concreta, que sea contraria a la primera, desempeñando un 
acto opuesto o no acorde con la ley o el reglamento respectivo, es a esa misma 
autoridad o a su superior jerárquico a los que incumbe poner fin a dicha contra
riedad o discordancia, revocando o nulificando, en su caso, el acto que las 
haya originado, pues el particular sólo puede obtener su revocación o invali
dación cuando la ley o el reglamento de que se trate le concedan ‘el poder de 
exigencia’ correspondiente." (Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, pleno, tomo 37, primera parte, página 25).9 

"iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. elemeNtoS CoNStitutiVoS.—
el artículo 4o. de la ley de amparo contempla, para la procedencia del juicio 
de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física 
o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus 
intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera conco
mitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. así, como 
la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 
afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma obje
tiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés 
jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presun
ciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la 
que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, 
sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios 
que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurí
dicamente amparados."10 

por otro lado, la legitimación es la facultad legal de acudir a un órgano 
jurisdiccional con la petición de que se inicie la tramitación de una instancia 
procesal. ahora bien, la legitimación puede diferenciarse como ad causam o 
ad procesum. para explicar lo anterior, resulta pertinente, por su claridad, 

9 datos de identificación: Séptima Época. registro: 233516. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, 37, primera parte, materias común, tesis, página 25.
10 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 170500. instancia: primera Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVii, enero de 2008, materia: 
común, tesis 1a./J. 168/2007, página 225.
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traer a colación la jurisprudencia de la Segunda Sala, que esta primera Sala 
comparte, y cuyos datos de identificación, rubro y texto son los siguientes:

"Novena Época
"registro: 196956
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Vii, enero de 1998, 
"materia: común
"tesis: 2a./J. 75/97
"página: 351

"leGitimaCióN proCeSal aCtiVa. CoNCepto.—por legitimación pro
cesal activa se entiende la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional 
con la petición de que se inicie la tramitación del juicio o de una instancia. 
a esta legitimación se le conoce con el nombre de ad procesum y se produce 
cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en el pro
ceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación 
ad causam que implica tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el 
juicio. la legitimación en el proceso se produce cuando la acción es ejerci tada 
en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer el derecho que se cues
tionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho o bien porque 
cuente con la representación legal de dicho titular. la legitimación ad procesum 
es requisito para la procedencia del juicio, mientras que la ad causam, lo es 
para que se pronuncie sentencia favorable."

del criterio reproducido puede advertirse que la legitimación en el pro
ceso es la facultad de ejercer la acción en el juicio por aquel que tiene aptitud 
para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien porque se ostente como 
titular de ese derecho (por su propio derecho), o bien, porque cuente con la 
representación legal de dicho titular (en representación).

en ese entendido, la legitimación procesal en el juicio de amparo está 
sujeta a lo dispuesto por el artículo 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos,11 en el sentido de que el juicio de amparo se 

11 "artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los proce
dimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes:
"… 
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada."
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seguirá siempre a instancia de parte agraviada; lo cual constituye un principio 
fundamental del juicio de garantías, referente a que dicha instancia constitu
cional debe instarse a petición de quien resulte lesionado en sus garantías 
individuales. 

lo anterior, igualmente, se encuentra reproducido en el artículo 4o. 
de la ley de amparo, transcrito al pie,12 el cual establece como condición 
para la procedencia del juicio de amparo la existencia de un agravio personal 
y directo en la esfera de derechos del quejoso; lo cual indica que es necesaria 
la afecta ción de sus intereses como un elemento fundamental del principio de 
instancia de parte agraviada (interés jurídico). 

los conceptos derecho subjetivo y legitimación procesal se encuentran 
ligados en el interés jurídico. dicho de otra manera, la procedencia del juicio de 
amparo contra un determinado acto de autoridad se encuentra sujeta a que 
se acredite que dicho acto lesiona la esfera jurídica de derechos del quejoso, 
a contrario sensu, será improcedente cuando no se demuestre esa afecta
ción jurídica (afectación en un derecho subjetivo); de tal suerte que, como lo 
preceptúa el artículo 4o. de la ley de amparo, sólo puede promover el juicio de 
garantías la parte a quien perjudique (legitimación).

 
por lo tanto, es indispensable que para que proceda el juicio de amparo 

lo promueva la persona, ya sea física o moral (por sí o por medio de su repre
sentante), a la cual se le haya causado un perjuicio (legitimado) en un derecho 
subjetivo, y que, por ende, cuente con interés jurídico.

 
ahora bien, una vez identificado qué es el interés jurídico, lo consiguiente 

para resolver la presente contradicción consiste en realizar una interpretación 
del marco normativo mexicano para saber si los menores tienen derechos 
subjetivos (como el derecho a la convivencia con ambos de sus progenitores) 
consignados en normas objetivas que se puedan ver afectados por una reso
lución que decrete su guarda y custodia. 

en esa línea argumentativa, por ser un tema de derecho familiar que 
afecta al orden público y al interés social, esta primera Sala estima que la inter

12 "artículo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudi
que la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una 
causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado por su representante legal o por 
su defensor."
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pretación legal debe realizarse es aquella que sea más acorde con la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

ello, en virtud de que la Constitución goza de una fuerza normativa supe 
rior a cualquier disposición de carácter secundario, y es la labor de esta Sala 
de la Suprema Corte observar en todo momento esos imperativos supremos.

lo anterior encuentra sustento en las siguientes tesis, cuyos rubros y 
textos son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. SeleCCióN de la iNterpretaCióN 
leGal mÁS CoNForme CoN la CoNStituCióN.—la Suprema Corte, como 
garante supremo de la eficacia jurídica de la Constitución, debe resolver cual 
quier asunto sometido a su conocimiento tomando en consideración la fuerza 
normativa superior de que gozan las previsiones de la Carta magna. dado 
que las contradicciones entre los criterios sustentados por los tribunales Cole 
giados de Circuito emergen de manera típica en ámbitos o respecto de puntos 
en los que la interpretación de las leyes puede hacerse de varios modos, cuando 
esta Suprema Corte establece cuál de estas posibilidades debe prevalecer, uno 
de los elementos de juicio sin ninguna duda más relevantes debe ser el que 
evalúa cuál de ellas materializa de modo más efectivo, en el caso concreto, 
las previsiones constitucionales. al desarrollar su labor, la Suprema Corte debe 
siempre tener presente el contenido de los imperati vos constitucionales. por 
ello, el contenido de la Constitución debe tenerse en cuenta no solamente en 
aquellas vías jurisdiccionales en las que el pronun ciamiento de la Corte desem
boca en la declaración de inconstitucionalidad de un acto o una norma, sino 
en la totalidad de tareas que tiene encomen dadas, incluida la resolución de 
contradicciones de tesis."13 

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejerci
cio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpre

13 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 168487. instancia: primera Sala. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXViii, noviembre de 2008, mate
ria común, tesis 1a. lXX/2008, página 215.
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tación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultánea
mente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."14 

en esa tesitura, en primer lugar, debe señalarse que todas las perso
nas, incluidos los menores, gozarán de los derechos humanos que reconozca 
la Constitución, así como los que emanen de los tratados internacionales en los 
que méxico sea parte, de acuerdo con lo que establece el artículo 1o. de la 
Carta magna, que literalmente señala:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza

rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garan
tías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

(adicionado, d.o.F. 10 de junio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli

gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"

por su parte, el artículo 4o constitucional, en la parte conducente, esta
blece lo siguiente:

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1974)
"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá 

la organización y el desarrollo de la familia. …

14 datos de identificación: Novena Época. registro iuS: 163300. instancia: Segunda Sala. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, diciembre de 2010, 
materia constitucional, tesis 2a./J. 176/2010, página 646.
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(reformado [N. de e. adicionado], d.o.F. 7 de febrero de 1983)
"toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo.

(reformado, d.o.F. 12 de octubre de 2011)
"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumpli

rá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera 
plena sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

(reformado, d.o.F. 12 de octubre de 2011)
"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar 

y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios."

también resulta conveniente traer a colación la exposición de moti
vos que se manifestó en la iniciativa de reforma constitucional al artículo 
transcrito, presentado ante la Cámara de diputados el día veintiuno de noviem
bre de dos mil seis.

"... Sin embargo, aun cuando estas modificaciones constituyen un avance 
en la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, es necesa
rio completar el cambio iniciado por la reforma a través de la incorporación 
en la Constitución de otros principios recogidos en los instrumentos interna
cionales, así como de la especificación de ciertas obligaciones del estado y 
los particulares. por ello la presente iniciativa tiene como fin complementar 
estos derechos para que se reconozcan y se garanticen.

"una de las grandes transformaciones introducidas por la Convención 
y que se debe incorporar en nuestra Carta magna consiste precisamente 
en reconocer al niño y al adolescente como titulares de derecho propio y no 
como simple receptores de obligaciones atribuidas a los padres.

"lo anterior no significa de modo alguno negar los derechos de los 
padres y de la familia vinculados a la filiación, sino simplemente reconocer que 
se trata de ámbitos separados y que, sobre todo, no implica un poder discre
cional y arbitrario de los padres sobre los hijos menores de edad.

"las niñas, niños y adolescentes han sido usualmente excluidos de la 
 titularidad de ciertos derechos especialmente relacionados con las libertades. 
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así se requiere incorporar expresamente ciertos criterios de interpretación 
y establecer la obligación de regular su ejercicio, siempre atenidos al texto 
cons titucional y a los tratados internacionales.

"el ejercicio de los derechos durante la infancia y adolescencia se inscri
ben en el proceso de especificación que han tenido los derechos humanos como 
producto de su evolución histórica. Sin embargo, a diferencia de los derechos 
específicos de otros grupos en situación de vulnerabilidad, los derechos de 
los niños no pueden interpretarse como mecanismos de acciones afirmativas 
o medidas de discriminación inversa. esto quiere decir que, mientras que para 
otros colectivos ciertos derechos particulares son medios para conseguir la 
igualdad real, en virtud de que sus miembros han sido tradicionalmente discri
minados, y son en este sentido temporales hasta en tanto se consiga el obje
tivo, los derechos de los niños tienen una aspiración de permanencia debido 
a que la condición de desarrollo en la que se encuentra la persona durante 
esta etapa de la vida requiere de condiciones estables de garantía en el acce
so a ciertos bienes. la singularidad de los derechos de las niñas, niños y 
adolescen tes tiene entonces que ser plasmada constitucionalmente.

"además de lograr el reconocimiento de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes a nivel constitucional, con esta iniciativa de reforma se busca 
garantizar el derecho de éstos de expresar libremente su opinión y con tribuir 
con ello en la toma de decisiones.

"en el país existen múltiples factores que pueden limitar el ejercicio de 
estos derechos, lo cual lesiona, en ocasiones su integridad física y mental. 
en amplios sectores de la sociedad no existe un conocimiento pleno sobre los 
derechos de la infancia y de la adolescencia y suele darse en ellos situacio
nes de violación a éstos.

"la práctica de valores como el diálogo (la libre expresión), el respeto y 
la tolerancia en el interior de la familia es una condición indispensable para 
permitir que se cumplan los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Se trata de fomentar actitudes y comportamientos que están al alcance de 
todos, y que pueden convertirse en herramientas para mejorar la convivencia 
familiar y social.

"…

"Bidart Campos enseña que cuando la convención habla de una consi
deración primordial hacia el ‘interés superior del niño’, ‘descubrimos en esta 
pauta una orientación que no es un simple consejo o una mera recomenda
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ción, sino una norma jurídica con fuerza normativa para tener aplicación en 
cuanto ámbito deba funcionar eficazmente: al legislar, al administrar, al juzgar 
y, a la vez, en el área de las relaciones entre particulares’.

"Como conclusión el ‘interés superior’ contemplaría 2 aspectos uno por 
parte del estado a fin de proveer los medios necesarios para el desarrollo pleno 
de la niñez, adecuando las instituciones y la legislación con base en los prin
ci pios de la Convención y, por el otro, la de escuchar a los menores a fin de 
que sean ‘sujeto prevalente de derechos’ y no como objetos de un sistema 
jurídico pensado sólo en la exclusiva finalidad del adulto."

Como se aprecia de lo anterior, el artículo 4o. constitucional consagra 
en nuestro marco constitucional el interés superior del menor como principio 
que debe estar vigente en todas las actuaciones y decisiones en las que inter
venga el estado respecto de los menores.

asimismo, de la lectura de la exposición de motivos se colige que la 
intención del Constituyente permanente, al modificar el artículo 4o., era la de 
que el menor sea sujeto de derechos que resulten en un beneficio directo, 
inde pendientemente de la actuación de sus padres.

lo que se buscaba era incorporar en nuestra Carta magna principios 
que precisamente reconocieran al niño y al adolescente como titulares de 
derechos propios y no como simples receptores de obligaciones atribuidas 
a los padres.

ello no significa, de modo alguno, negar los derechos de los padres y de la 
familia vinculados a la filiación, sino simplemente reconocer que se trata de 
ámbitos separados y que, sobre todo, no implica un poder discrecional y arbi
trario de los padres sobre los hijos menores de edad.

el Constituyente permanente puso énfasis en que los menores de edad 
han sido usualmente excluidos de la titularidad de ciertos derechos, especial
mente relacionados con las libertades. así, estimó que se requería incorporar 
expresamente ciertos criterios de interpretación que se reflejaran en el texto 
Constitucional y que compaginaran con los tratados internacionales

de igual manera, se prevé constitucionalmente el derecho del niño a 
convivir con sus progenitores, ya que en la mayoría de los casos son ellos con 
quienes se construyen lazos afectivos y pueden garantizarle más naturalmente 
todos los menesteres para un correcto desarrollo psicosocial.
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por otro lado, los ordenamientos internacionales también otorgan a 
los menores ciertos derechos relacionados con esta contradicción, tal como los 
artículos 9, inciso 3, 10, inciso 2 y 12 de la Convención sobre los derechos del 
Niño, ratificada por el estado mexicano el día veintiuno de septiembre de mil 
novecientos noventa, que literalmente señalan:

"artículo 9. … inciso 3: los estados partes respetarán el derecho del 
niño que esté separado de uno o de ambos padres, a mantener relaciones per
sonales y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello 
es contrario al interés superior del niño."

"artículo 10. … inciso 2: el niño cuyos padres residan en estados dife
rentes tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en circunstan
cias excepcionales, relaciones personales y contactos directos con ambos 
padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por los esta
dos partes en virtud del párrafo 2 del artículo 9, los estados partes respetarán 
el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, 
y de entrar en su propio país. el derecho a salir de cualquier país estará sujeto 
solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas 
o los derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con 
los demás derechos reconocidos por la presente convención." 

"artículo 12. (1). los estados partes garantizarán al niño que esté en 
condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente 
en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

"(2). Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escu
chado, en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya 
sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional."

de los artículos insertados de la Convención sobre los derechos del 
Niño, la cual ha sido reconocida por esta Suprema Corte como parte de nuestro 
orden jurídico,15 podemos apreciar que consagra para los menores dos dere
chos importantes para la presente contradicción:

15 "Contradicción de tesis 50/2011. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito. 1o. de junio de 2011. Cinco votos. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín." Novena Época. registro iuS: 
161100. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXXiV, septiembre de 2011, materia constitucional, tesis 1a. CXVi/2011, página 1034.
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el primero, se refiere al derecho de expresar su opinión libremente en 
todos los asuntos que afectan al niño, así como de ser escuchado en todos los 
procedimientos judiciales que lo atañan, en el sentido de darle la oportuni dad 
de ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que lo afecte.

este derecho del niño a participar y ser escuchado en los procedimientos 
que lo afecten, que podría señalarse, incluso, como la modalidad de la garantía 
de audiencia consagrada para los menores, resulta fundamental para la pre
sente contradicción, pues se trata precisamente de la participación de los 

"dereCHo a la ideNtidad de loS NiÑoS.—es un derecho de rango constitucional que deri
va del artículo 4 de la Constitución Federal, ya que el objetivo de la reforma a dicho precepto consis
tió en reconocer como derechos constitucionales todos los derechos de los niños establecidos 
en los diversos tratados internacionales que méxico ha suscrito. así, al estar reconocido el derecho 
a la identidad en los artículos 7o. y 8o. de la Convención sobre los derechos del Niño, es innega
ble su rango constitucional. asimismo, de acuerdo a dichos preceptos y al artículo 22 de la ley 
para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, el derecho a la identidad 
está compuesto por el derecho a tener un nombre, una nacionalidad y una filiación. en efecto, si 
bien la identidad se construye a través de múltiples factores psicológicos y sociales, en términos 
de derechos, la imagen propia de la persona está determinada en buena medida, por el cono
cimiento de sus orígenes y su filiación, así como por la identificación que tiene en la sociedad a 
través de un nombre y una nacionalidad. de la determinación de dicha filiación, se desprenden 
a su vez, diversos derechos del menor, como son los derechos alimentarios y sucesorios.
"Contradicción de tesis 115/2010. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito. 19 de enero de 
2011. unanimidad de cuatro votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarias: ana maría 
ibarra olguín y luisa reyes retana." 
Novena Época. registro: 162017. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, XXXiii, mayo de 2011, materia común, tesis 1a./J. 20/2011, pá
gina 128.
"prueBa pSiColóGiCa a CarGo de loS meNoreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNSti
tuYeN uN aCto de impoSiBle reparaCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto.—debe hacerse extensivo el criterio sostenido por esta primera 
Sala en la Contradicción de tesis 130/2005, de la cual emanó la jurisprudencia de rubro: ‘prueBa 
teStimoNial a CarGo de loS meNoreS HiJoS eN el JuiCio de diVorCio NeCeSario de 
SuS padreS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNStituYe uN aCto de impoSiBle repara
CióN Y, por taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.’, a las 
sentencias de segunda instancia que ordenan la reposición del procedimiento para el efecto de 
que se admitan y desahoguen pruebas psicológicas a cargo de menores en juicios de guarda y 
custodia y patria potestad. en efecto, conforme a tal criterio el derecho a la salud mental de los 
niños es un derecho fundamental protegido por el artículo 4o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y por la Convención sobre los derechos del Niño, el cual debe ser 
interpretado de acuerdo al interés superior del niño que supone medidas de protección reforzadas 
a cargo del estado. lo anterior supone que cualquier acto dentro de juicio que pudiera afectar su 
salud mental debe considerarse como de imposible reparación, por lo que no es necesario que 
se acredite que las pruebas psicológicas ocasionarán una afectación a la salud mental de los 
meno res para que se considere un acto de imposible reparación, sino que la sola posibilidad de 
causar un daño de esa naturaleza genera la procedencia del amparo por la vía indirecta. ahora 
bien, el que se considere a las pruebas psicológicas un acto de imposible reparación, no quiere 
decir que estén proscritas sino que es posible controvertir su pertinencia a través del amparo 
indirecto.—tesis de jurisprudencia 20/2011. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha dos de marzo de dos mil once."
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menores en los juicios de amparo que afecten su esfera jurídica en relación 
con su guarda y custodia.

el segundo, hace referencia al derecho que tiene el niño de convivir 
con ambos progenitores e impone la obligación a los estados parte de respetar 
que el niño que esté separado de uno o de ambos padres mantenga relaciones 
personales y de contacto directo con ambos de modo regular, salvo si ello 
es contrario al interés superior del menor.

ahora bien, en nuestro derecho interno, específicamente la ley para la 
protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes establece en el ar
tículo 41 que los menores de edad tienen derecho a que se les respeten sus 
opiniones dentro de las resoluciones relacionadas con su familia en lo que 
ellos resulten perjudicados, tal como se desprende de su contenido:

"artículo 41. el derecho a expresar opinión implica que se les tome su 
parecer respecto de: 

"a. los asuntos que los afecten y el contenido de las resoluciones que 
les conciernen. 

"B. Que se escuchen y tomen en cuenta sus opiniones y propuestas 
respecto a los asuntos de su familia o comunidad."

por su parte, las legislaciones civiles del distrito Federal y del estado 
de Jalisco, en relación con los derechos de convivencia del niño, disponen lo 
siguiente:

distrito Federal Estado de Jalisco

"Artículo 283. la sentencia de divor
cio fijará la situación de los hijos 
menores de edad para lo cual deberá 
contener las siguientes disposiciones:

i. todo lo relativo a los derechos y 
deberes inherentes a la patria potes
tad, su pérdida, suspensión o limita
ción; a la guarda y custodia, así como 
a las obligaciones de crianza y el dere
cho de los hijos a convivir con ambos 
progenitores.

"Artículo 569. los niños tienen dere
cho a que se promueva y respete su 
personalidad individual, a que se les 
encauce e inculquen valores positi
vos de la convivencia y solidaridad 
humana."

"Artículo 570. Ninguna de las dispo
siciones enunciadas en este código, 
debe ser interpretada en forma res
trictiva respecto de los derechos y de 
los intereses superiores de la niñez." 
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...

iii. las medidas necesarias para 
garantizar la convivencia de los hijos 
con sus padres, misma que sólo debe
rá ser limitada o suspendida cuando 
exista riesgo para los menores."

"artículo 417. los que ejercen la patria 
potestad, aun cuando no tengan la 
custodia, tienen el derecho de convi
vencia con sus descendientes, salvo 
que exista peligro para éstos.

no podrán impedirse, sin justa cau
sa, las relaciones personales entre 
el menor y sus parientes. En caso 
de oposición, a petición de cual
quiera de ellos, el Juez de lo fami
liar resolverá lo conducente en 
aten ción al interés superior del 
menor. Sólo por mandato judicial 
podrá limitarse, suspenderse o per
derse el derecho de convivencia a 
que se refiere el párrafo anterior, así 
como en los casos de suspensión o 
pérdida de la patria potestad, confor
me a las modalidades que para su 
ejercicio se establezca en el conve
nio o resolución judicial. …"

(adicionado, G.o. 2 de febrero de 
2007)
"artículo 416 Bis. los hijos que estén 
bajo la patria potestad de sus proge
nitores tienen el derecho de convivir 
con ambos, aun cuando no vivan 
bajo el mismo techo.

No podrán impedirse, sin justa causa, 
las relaciones personales entre el 
me nor y sus ascendientes. en caso de 

"Artículo 571. Cuando de una misma 
fuente de obligaciones resulten acree
dores cualquier persona y un niño, 
prevalecerán los derechos de éste."

"Artículo 572. es interés superior el 
que los menores de edad se desarro
llen en un ambiente familiar sano y, 
cuando el Juez de la causa considere 
que es lo más conveniente al menor, 
debe considerarse el siguiente orden de 
preferencias:

i. Con sus padres biológicos o 
adop tivos;

ii. Cuando no convivan ambos padres, 
con la madre si es que existe la dispo
sición y la posibilidad afectiva de su 
custodia y además, no tiene una con
ducta nociva a la salud física o psíqui
ca del menor;

iii. en caso contrario a lo previsto en 
la fracción anterior, corresponderá la 
custodia al padre, siempre que reúna 
los mismos requisitos de disposición 
y posibilidad afectiva de custodia, así 
como buena conducta;

...

en cualquiera de los supuestos pre
vistos en las fracciones que ante
ceden, los padres tienen el deber y el 
derecho de visitar y convivir con sus 
hijos, para que no se pierdan los 
vínculos afectivos que nacen de toda 
relación paterno filial, y en caso de 
menores sujetos a la tutela o custo
dia de alguna institución, éstas debe 
rán de vigilar dicha convivencia."
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oposición, a petición de cualquier de 
ellos, el Juez de lo Familiar resolverá 
lo conducente previa audiencia del 
menor, atendiendo su interés superior."

(adicionado, G.o. 2 de febrero de 
2007)
"artículo 416 ter. para los efectos del 
presente código se entenderá como 
interés superior del menor la priori
dad que ha de otorgarse a los dere
chos de las niñas y los niños respecto 
de los derechos de cualquier otra per
sona, con el fin de garantizar, entre 
otros, los siguientes aspectos:

i. el acceso a la salud física y mental, 
alimentación y educación que fomen
te su desarrollo personal;

ii. el establecimiento de un ambiente 
de respeto, aceptación y afecto, libre de 
cualquier tipo de violencia familiar;

iii. el desarrollo de la estructura de 
personalidad, con una adecuada 
auto estima, libre de sobreprotección 
y excesos punitivos;

iV. al fomento de la responsabili dad 
personal y social, así como a la toma 
de decisiones del menor de acuerdo 
a su edad y madurez psico emocio
nal; y ..."

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1997)
"artículo 418. las obligaciones, facul
tades y restricciones establecidas para 
los tutores, se aplicarán al pariente 
que por cualquier circunstancia tenga 

"Artículo 573. Cuando se vaya a 
tomar una determinación relacionada 
con los intereses del menor, deberá 
oírsele y considerársele su opinión, 
la cual deberá ser valorada en fun
ción de su edad y madurez."

"Artículo 576. los progenitores ten
drán igual trato y consideración hacia 
sus hijos, sin que puedan existir pre
ferencias de los unos sobre los otros. 
Solamente cuando algún infante re
quiera de atención médica y educa tiva 
especializada, se deberá efectuar esa 
distinción afectiva." 

"Artículo 577. Cuando la convivencia 
del menor con determinadas personas 
vaya en detrimento de los preceptos 
establecidos en este capítulo, inclu
yén dose a quienes sobre él ejercen la 
patria potestad, el Juez podrá decre
tar la cesación de esa convivencia a 
petición de cualesquiera de los ascen
dientes, del Consejo de Familia o del 
agente de la procuraduría Social."

"Artículo 578. Se entiende por patria 
potestad la relación de derechos y 
obligaciones que recíprocamente 
tienen, por una parte el padre y 
la madre, y por otra, los hijos me
nores no emancipados, cuyo objeto 
es la custodia de la persona y los bie
nes de esos menores, entendida ésta 
en función del amparo de los hijos."
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la custodia de un menor. Quien con
serva la patria potestad tendrá la obli
gación de contribuir con el pariente 
que custodia al menor en todos sus 
deberes, conservando sus derechos de 
convivencia y vigilancia.

la anterior custodia podrá terminar 
por decisión del pariente que la reali
za, por quien o quienes ejercen la patria 
potestad o por resolución judicial."

de la lectura de los numerales transcritos, es de concluirse que las 
legislaciones civiles de ambas entidades federativas consagran para el menor 
un derecho propio de convivencia con sus progenitores, así como la relativa 
obligación de los padres de brindarles cuidado y afecto a sus hijos.

en tales condiciones, como se puede observar de todo lo expuesto, 
tanto en la Constitución y en los tratados internacionales como en la legisla
ción federal y local, existe para el menor la titularidad de derechos propios 
subjetivos como el derecho de convivencia y la garantía de audiencia de 
los niños consagrados en normas objetivas como la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la Convención sobre los derechos del Niño, 
la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, así 
como los Códigos Civiles de Jalisco y del distrito Federal.

igualmente, se puede afirmar que el derecho a la convivencia, cuya titu
laridad es del menor, es independiente de algún otro derecho que pertenezca 
a sus padres; afirmación que es conforme con la intención del Constituyente 
permanente, al modificar el artículo 4o. constitucional, que quiso dotar a los 
menores y adolescentes de la titularidad de derechos propios y no como simples 
receptores de obligaciones atribuidas a los padres.

lo cual de ninguna manera significa hacer nugatorios los derechos de 
los padres vinculados a la patria potestad, sino simplemente reconocer que se 
trata de ámbitos separados y que, sobre todo, no implica un poder dis crecional 
y arbitrario de los padres sobre los hijos menores de edad.

en efecto, esta primera Sala ya ha sostenido esta conclusión en el sen
tido de que el derecho de convivencia no es exclusivo de quien ejerce la 
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patria potestad, sino que corresponde a los hijos,16 pues se estableció 
que aun ante la pérdida de aquélla, el derecho de convivir de los menores 
sigue en plena vigencia.

es decir, se estableció que con independencia de las consecuencias 
que van directamente relacionadas con los derechos que otorga el ejercicio de 
la figura de la patria potestad al progenitor, no se aprecia que con la pérdida 
de la patria potestad indefectiblemente se pierda el derecho de convi
vencia de los hijos, lo que se puede explicar en razón, entre otras cues
tiones, porque el derecho de convivencia no es exclusivo del padre, sino 
también del menor.

en esa línea argumentativa, si el menor es titular del derecho de convi
vencia con sus padres y del derecho de ser escuchado en los asuntos que los 
atañen, y el interés superior del menor a que refiere el artículo 4o. constitucio
nal permite que el menor haga valer sus derechos, es de concluirse que el 
menor sí cuenta con interés jurídico para impugnar en amparo las determi
naciones sobre el régimen de guarda y custodia, pues precisamente en esa 
determinación se decide, entre otras cosas, la convivencia que ha de tener el 
menor con sus progenitores. 

16 Sirve de apoyo a lo anterior lo establecido en la tesis jurisprudencial emitida por esta primera 
Sala, cuyos datos de identificación, rubro y texto son los siguientes: 
Novena Época. registro iuS: 165495. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Sema na
rio Judi cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, enero de 2010, materia civil, tesis 1a./J. 
97/2009, página 176.
"patria poteStad. Su pÉrdida No CoNlleVa iNdeFeCtiBlemeNte impedir Que el 
meNor eJerZa el dereCHo de CoNViVeNCia CoN SuS proGeNitoreS.—una de las con
se cuencias de la pérdida de la patria potestad es que el progenitor condenado no tenga derechos 
respecto de sus hijos, es decir, la privación de todo privilegio relativo a exigir la obediencia y el 
respeto de los menores, la facultad de llevar su representación legal, la administración de sus 
bienes y decidir, participar y opinar sobre asuntos inherentes a su educación, conservación, 
asistencia, formación y demás relativos a los aspectos no patrimoniales de quien ejerce la patria 
potestad. Sin embargo, independientemente de las consecuencias apuntadas –que se relacionan 
directamente con los derechos que otorga al progenitor el ejercicio de la patria potestad–, de 
ello no se aprecia que su pérdida conlleve indefectiblemente que deba impedirse al menor ejer
cer el derecho de convivencia con sus progenitores en tanto que, por un lado, ese derecho no es 
exclusivo de los padres, sino también de los hijos y, por el otro, no todas las causales de pér
dida de la patria potestad son de la misma gravedad. en ese orden de ideas resulta indispensable 
atender al interés superior del menor, para lo cual deben propiciarse las condiciones que le per
mitan un adecuado desarrollo psicológico y emocional, que en la mayoría de los casos implica la 
convivencia con ambos progenitores, independientemente de que ejerzan o no la patria potestad 
sobre aquél; de ahí que el Juez de lo familiar habrá de atender a la gravedad de la causal que 
originó la pérdida de la patria potestad para determinar si la convivencia pudiera importar algún 
riesgo para la seguridad o desarrollo adecuado del menor, en el entendido de que si determina 
dicha pérdida pero no del derecho de convivencia, ello obedecerá a que subsiste el derecho del 
menor a obtener un desarrollo psicoemocional adecuado y a que las condiciones particulares 
así lo permiten, mas no porque el progenitor condenado pueda exigir el derecho de convivencia."
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Como arriba se precisó, en las determinaciones de guarda y custodia 
se resuelven asuntos en los que los derechos de los menores están involucra
dos, esencialmente su habitación, convivencia, vigilancia, protección y su 
cuidado y, por lo tanto, cualquier resolución que los modifique puede causarle 
al menor un agravio personal y directo a sus derechos subjetivos; de ahí su 
legitimación para incoar el juicio de garantías.

por lo tanto, si se aprecia que los menores son titulares de diversos 
derechos subjetivos, como el de la convivencia, consagrados por diversas nor
mas objetivas, los cuales son susceptibles de afectarse en resoluciones de 
guarda y custodia, se impone que el menor tiene interés jurídico para impug
narla en amparo, máxime si cuenta con el derecho a participar y ser escuchado 
en todo procedimiento que lo pueda afectar.

por lo que si una resolución dictada en un juicio de guarda y custodia 
transgrede un derecho subjetivo como el de convivencia, o cualquier otro que 
se encuentre tutelado en una norma objetiva, en la que el titular sea un menor 
que tenga la facultad de exigir el respeto a dicho derecho a un sujeto que 
tenga como obligación dicho cumplimiento, el juicio de amparo resulta 
procedente.

por lo tanto, los menores sí cuentan con interés jurídico para acudir al 
juicio de amparo cuando se ven transgredidos sus derechos en resoluciones 
dictadas en juicios de guarda y custodia que afectan de manera objetiva sus 
derechos subjetivos, siempre que la facultad de exigir su cumplimiento se 
encuentre regulada por el derecho objetivo, y respecto de los cuales sean titu
lares, como en el caso del derecho de convivencia, en el cual la titularidad 
no sólo es de los padres, sino también de los hijos, quienes podrán acudir al 
juicio de garantías por sí o por su representante que, por regla general, es la per
sona que ejerce la patria potestad sobre ellos. 

ahora bien, por regla general, los menores no cuentan con la facultad 
de promover amparo por su propio derecho, sino que es por medio de sus 
representantes legítimos, que la mayoría de las veces son sus padres o 
tutores.

Conforme a esta circunstancia, visto el criterio alcanzado, podrían susci
tarse conflictos de intereses en las determinaciones de guarda y custodia, y 
los padres, utilizando como justificación el interés jurídico del menor, podrían 
promover amparo en nombre de sus menores hijos con el objeto de defender 
sus intereses, o bien, para entorpecer el procedimiento, por lo que el juzga
dor siempre debe atender al interés superior del menor, así como a que no 
exista conflicto de intereses de los menores con sus representantes.
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esta primera Sala ha reconocido que el interés superior del menor 
tiene diversas funciones normativas que imponen cargas y obligaciones a las 
autoridades cuando en su actuar esté inmiscuido un niño.17

igualmente, se ha sostenido que el interés superior del menor se cons
tituye en una prescripción de carácter imperativo para las autoridades, cuyo 
contenido es la satisfacción de todos los derechos del menor, y de donde 
surge una serie de deberes que las autoridades estatales tienen que aten
der, entre los cuales se encuentra analizar, caso por caso, cuando se trate de 
contraponer los derechos del menor contra los de otras personas, el alcance 
del interés superior del menor, que deberá fijarse según las circunstancias 
particulares del caso, y no podrá implicar la exclusión de los derechos de 
terceros.18 

Conforme a dichos parámetros, cuando un menor promueva amparo 
en contra de las resoluciones de guarda y custodia, por medio de sus repre
sentantes, el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de los conceptos de 
violación esgrimidos, a fin de determinar cuáles de ellos están verdadera
mente encaminados a salvaguardar su superior interés.

17 décima Época. registro iuS: 2000989. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iX, tomo 1, junio de 2012, materia constitucional, tesis 
1a. CXXi/2012 (10a.), página 261.
"iNterÉS Superior del meNor. SuS alCaNCeS Y FuNCioNeS NormatiVaS.—el interés 
superior del menor implica, entre otras cosas tomar en cuenta aspectos dirigidos a garantizar y 
proteger su desarrollo y el ejercicio pleno de sus derechos, como criterios rectores para elaborar 
normas y aplicarlas en todos los órdenes de la vida del menor, conforme a la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y a la Convención sobre los derechos del Niño; así pues, está 
previsto normativamente en forma expresa y se funda en la dignidad del ser humano, en las carac
terísticas propias de los niños, en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con el pleno 
aprovechamiento de sus potencialidades; además, cumple con dos funciones normativas: a) como 
principio jurídico garantista y, b) como pauta interpretativa para solucionar los conflictos entre 
los derechos de los menores.—amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco 
votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia."
18 décima Época. registro iuS: 2000988. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iX, tomo 1, junio de 2012, materia constitucional, tesis 
1a. CXXii/2012 (10a.), página 260.
"iNterÉS Superior del meNor. Su FuNCióN NormatiVa Como priNCipio JurÍdiCo 
proteCtor.—la función del interés superior del menor como principio jurídico protector, es 
constituirse en una obligación para las autoridades estatales y con ello asegurar la efectividad 
de los derechos subjetivos de los menores, es decir, implica una prescripción de carácter impe
rativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos los derechos del menor para potencializar el 
paradigma de la ‘protección integral’. ahora bien, desde esta dimensión, el interés superior 
del menor, enfocado al deber estatal, se actualiza cuando en la normativa jurídica se reconocen 
expre samente el cúmulo de derechos y se dispone el mandato de efectivizarlos, y actualizado el 
supuesto jurídico para alcanzar la función de aquel principio, surge una serie de deberes que las 
autoridades estatales tienen que atender, entre los cuales se encuentra analizar, caso por 
caso, si ante situaciones conflictivas donde existan otros intereses de terceros que no tienen el 
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incluso, el juzgador tiene la facultad, de así estimarlo conveniente, 
de nombrarle un representante especial para que lo defienda en juicio, 
tomando como parámetro el artículo 6o. de la ley de amparo, que dispone las 
condicio nes de cómo será la representación en el juicio del menor.19 

es decir, el Juez sólo debe proceder al análisis de los conceptos de vio
lación que estén directamente relacionados con los intereses jurídicos del 
menor e, inclusive, suplir la deficiencia de la queja, ya que de otra manera se 
utilizaría la legitimación procesal del niño para que quien ejerza su represen
tación pueda introducir temas ajenos a su superior interés.

en las relatadas condiciones, debe prevalecer, con carácter de juris
pru den cia, el criterio que sustenta esta primera Sala en la presente resolu
ción, debiendo quedar redactada con los siguientes rubro y texto:

meNoreS de edad. CueNtaN CoN iNterÉS JurÍdiCo para promo
Ver JuiCio de amparo eN CoNtra de reSoluCioNeS diCtadaS reSpeC
to de Su Guarda Y CuStodia (eStudio CorreSpoNdieNte aNte rior a 
laS reFormaS CoNStituCioNaleS al JuiCio de amparo de 6 de JuNio 
de 2011).—el interés jurídico es un requisito que exige la ley de amparo para 
acudir al juicio de garantías, que consiste en que el quejoso acredite el refe
rido interés, entendido como la transgresión por parte de una actuación de la 
autoridad a un derecho legítimamente tutelado por una norma de derecho 
objetivo. así, de la lectura conjunta de los artículos 1o. y 4o. constitucionales, 
9, 10 y 12 de la Convención sobre los derechos del Niño, y 41 de la ley para la 
protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, se advierte que los 
menores son titulares del derecho, entre otros, de convivencia con ambos pro ge

rango de derechos deben privilegiarse determinados derechos de los menores o cuando en el caso 
se traten de contraponer éstos contra los de otras personas; el alcance del interés superior del 
menor deberá fijarse según las circunstancias particulares del caso y no podrá implicar la exclu
sión de los derechos de terceros. en este mismo sentido, dicha dimensión conlleva el recono
cimiento de un ‘núcleo duro de derechos’, esto es, aquellos derechos que no admiten restricción 
alguna y, por tanto, constituyen un límite infranqueable que alcanza, particularmente, al legisla
dor; dentro de éstos se ubican el derecho a la vida, a la nacionalidad y a la identidad, a la libertad 
de pensamiento y de conciencia, a la salud, a la educación, a un nivel de vida adecuado, a realizar 
actividades propias de la edad (recreativas, culturales, etcétera) y a las garantías del derecho 
penal y procesal penal; además, el interés superior del menor como principio garantista, también 
implica la obligación de priorizar las políticas públicas destinadas a garantizar el ‘núcleo duro’ 
de los derechos.—amparo directo en revisión 69/2012. 18 de abril de 2012. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia."
19 "Artículo 6o. el menor de edad podrá pedir amparo sin la intervención de su legítimo represen
tante cuando éste se halle ausente o impedido, pero en tal caso, el Juez, sin perjuicio de dictar 
las providencias que sean urgentes, le nombrará un representante especial para que intervenga 
en el juicio.
"Si el menor hubiere cumplido ya catorce años, podrá hacer la designación de representante en el 
escrito de demanda."
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nitores, así como del derecho de participar en los procedimientos que los 
atañen. por lo tanto, si en las determinaciones de guarda y custodia se resuelven 
asuntos en los que están involucrados los derechos de los meno res, esencial
mente su habitación, convivencia, vigilancia, protección y su cuidado, es incon
cuso que el menor cuenta con interés jurídico propio para impugnar en amparo 
las determinaciones que afecten los derechos de los que es titular. razón por la 
cual, el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de los conceptos de vio
lación a fin de valorar los que estén directamente relacionados con los intereses 
jurídicos del menor e inclusive suplir la deficiencia de la queja o nombrarle un 
representante especial en términos del artículo 6o. de la ley de amparo, ya que de 
otra manera se podría utilizar la legitimación procesal del niño para que quien 
ejerza su representación introduzca temas ajenos a su superior interés.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la tesis 
formulada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece en la parte final del último considerando de este fallo.

terCero.—de conformidad con los artículos 195 y 197a de la ley de 
amparo, hágase la publicación correspondiente.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Jorge mario pardo 
rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emitido 
por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia, 
y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario pardo 
rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, 
respecto del fondo del asunto.

En términos de lo previsto en el artículo 14, fracción IV, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo. 
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nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7.

MEnORES dE EdAd. CuEntAn COn IntERéS JuRÍdICO PARA 
PROMOVER JuICIO dE AMPARO En COntRA dE RESOLu
CIOnES dICtAdAS RESPECtO dE Su guARdA Y CuStOdIA 
(EStudIO CORRESPOndIEntE AntERIOR A LAS REFORMAS 
COnStItuCIOnALES AL JuICIO dE AMPARO dE 6 dE JunIO 
dE 2011).—el interés jurídico es un requisito que exige la ley de 
amparo para acudir al juicio de garantías, que consiste en que el que
joso acredite el referido interés, entendido como la transgresión por 
parte de una actuación de la autoridad a un derecho legítimamente 
tutelado por una norma de derecho objetivo. así, de la lectura conjunta 
de los artículos 1o. y 4o. constitucionales, 9, 10 y 12 de la Convención 
sobre los derechos del Niño, y 41 de la ley para la protección de los 
derechos de Niñas, Niños y adolescentes, se advierte que los menores 
son titulares del derecho, entre otros, de convivencia con ambos proge
nitores, así como del derecho de participar en los procedimientos que 
los atañen. por lo tanto, si en las determinaciones de guarda y custodia 
se resuelven asuntos en los que están involucrados los derechos de los 
menores, esencialmente su habitación, convivencia, vigilancia, protec
ción y su cuidado, es inconcuso que el menor cuenta con interés jurídico 
propio para impugnar en amparo las determinaciones que afecten los 
derechos de los que es titular. razón por la cual, el juzgador debe reali
zar un escrutinio estricto de los conceptos de violación a fin de valorar 
los que estén directamente relacionados con los intereses jurídicos del 
menor e inclusive suplir la deficiencia de la queja o nombrarle un repre
sentante especial en términos del artículo 6o. de la ley de amparo, ya 
que de otra manera se podría utilizar la legitimación procesal del niño 
para que quien ejerza su representación introduzca temas ajenos a su 
superior interés.

1a./J. 102/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 70/2012.—Suscitada entre el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito.—15 de agosto de 2012.—la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto del fondo.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: rocío Balderas Fernández.

tesis de jurisprudencia 102/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

ACtO MédICO. dIStIntAS EtAPAS O FASES QuE LO COnFOR
MAn PARA EFECtOS dE dEtERMInAR LA EXIStEnCIA dE unA 
POSIBLE MALA PRÁCtICA MédICA.—el acto médico se divide en dis
tintas etapas o fases. la fase diagnóstica, la fase terapéutica y la fase recupe
ratoria. Sin embargo, cada una de estas fases constituye la totalidad del acto 
médico. por tanto, para determinar la existencia de mala práctica médica, el 
acto médico no debe ser analizado de manera separada, sino que debe hacer
se de manera conjunta, pues cada una de las fases que lo componen se en
cuentran estrechamente vinculadas. así las cosas, segmentar el acto médico 
sin tomar en consideración todas las etapas que forman el acto médico, como 
un conjunto inseparable para la determinación en un caso concreto sobre 
la existencia de mala práctica médica, sería incongruente e ilógico, pues las 
fases siguen una secuencia en el tiempo.

1a. XXIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 117/2012.—agustín pérez García y otros.—28 de noviembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

ACtO MédICO. MEJOR dECISIÓn POSIBLE PARA LA dEtERMInA
CIÓn dE LA MALA PRÁCtICA MédICA.—el médico, en principio, asume 
una obligación de actividad, diligencia y prudencia, conforme al estado actual 
de la ciencia médica siendo, por consiguiente, deudor de una obligación de 
medios, por cuanto en su actividad se halla un elemento aleatorio. el médico 
no garantiza la curación del enfermo, pero sí el empleo de las técnicas ade
cuadas conforme al estado actual de la ciencia médica y las circunstancias 
concurrentes en cada caso. Consecuentemente, el médico cumple con su 
obligación cuando desarrolla o despliega el conjunto de curas y atenciones, 
en la fase diagnóstica, terapéutica y recuperatoria, que son exigibles a un 
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profesional o especialista normal. en consecuencia, el médico debe adoptar, 
de forma continuada, decisiones trascendentes para la vida humana. en el 
curso del acto médico deben efectuarse una serie de elecciones alternativas, 
desde el momento en que se precisa indicar las exploraciones necesarias para 
llegar a un diagnóstico, hasta el de prescribir una concreta terapia, y todo ello 
en el ámbito de la duda razonable sobre la mejor decisión posible. por lo tan
to, después de analizar de manera sistemática el acto médico, para determinar 
la existencia de mala práctica médica, el juzgador está llamado a cuestionar si 
dentro de toda la gama de posibilidades, dadas las circunstancias del caso y 
el estado de la ciencia médica, la decisión tomada fue la mejor posible.

1a. XXV/2013 (10a.)

amparo en revisión 117/2012.—agustín pérez García y otros.—28 de noviembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

ARREndAMIEntO. LA LIBERACIÓn dEL PAgO dE REntAS Y LA 
REStItuCIÓn dE LA POSESIÓn dEL InMuEBLE AL ARREndAdOR, 
dEBE AtEndER AL CARÁCtER BILAtERAL Y SInALAgMÁtICO dEL 
COntRAtO dE.—el arrendamiento es un contrato bilateral y sinalagmá
tico, porque ambas partes asumen obligaciones y éstas tienen interdepen
dencia recíproca, esto es, el arrendatario está obligado a pagar la renta y el 
arrendador a entregarle la posesión del inmueble y a abstenerse de usarlo o 
de concederlo a otra persona durante la vigencia del contrato, por lo que no 
puede recuperar el derecho a su uso o goce hasta recibir la posesión por parte 
del arrendatario. además, la terminación del contrato de arrendamiento y la 
restitución de la posesión del bien inmueble al arrendador debe ajustarse a 
lo que establezca la legislación aplicable, y a los términos en que se obligaron 
las partes en el contrato de arrendamiento, sin que pase desapercibido que, 
en general, los códigos civiles imponen expresamente como obligación del 
arrendatario responder de los daños que por su culpa o negligencia sufra 
el inmueble y utilizar el bien exclusivamente para el uso convenido. de manera 
que el arrendador está en su derecho de revisar el estado en que se encuen
tra el inmueble al recibirlo, para corroborar que no tenga daños más allá del 
desgaste por su uso ordinario; debe manifestar al tribunal si las llaves recibi
das corresponden al inmueble y si el juego entregado está completo, por lo 
que la liberación del pago de rentas a cargo del arrendatario debe coincidir 
con la entrega de la posesión del inmueble al arrendador.

1a. CCXXXII/2012 (10a.)
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Contradicción de tesis 221/2012.—entre las sustentadas por el entonces Segundo tribu
nal Colegiado del décimo Sexto Circuito, actual primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito.—22 de agosto de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón 
Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 221/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeXto Cir
Cuito, aCtual primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de 
traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito, el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materia CiVil del SeXto CirCuito Y el primer triBuNal 
ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito. Véase página 439.

COnCuRSOS MERCAntILES. EL ARtÍCuLO 89 dE LA LEY RELAtIVA, 
AL PREVER LA OBLIgACIÓn dE COnVERtIR En unIdAdES dE 
InVERSIÓn (udIS) LOS CRédItOS COntRAtAdOS En MOnEdA 
nACIOnAL O EXtRAnJERA, COn O SIn gARAntÍA, nO VIOLA EL 
dERECHO A LA LIBERtAd COntRACtuAL.—el precepto invocado 
establece las reglas para convertir en udiS los mencionados créditos, des
pués de dictada la sentencia de concurso mercantil; a su vez, el artículo 88 de 
la referida ley señala que para determinar la cuantía de los créditos a cargo 
del comerciante, a partir de que se dicte dicha resolución, se tendrán por 
vencidas todas sus obligaciones pendientes, las cuales procurarán valorarse en 
dinero, toda vez que la udi, por ser sólo una unidad de cuenta, se solventa 
entregando su equivalente en moneda nacional. en ese sentido, el artículo 89 
de la ley de Concursos mercantiles, al prever la obligación de convertir en 
udiS los créditos contratados con o sin garantía real en moneda nacional o 
extranjera, no viola el derecho a la libertad contractual, porque no modifica el 
objeto de los contratos celebrados entre el comerciante concursado y los acree
dores, pues éste subsiste y sólo se transforma la cantidad adeudada en udiS 
para actualizar el monto de la obligación de pago en moneda nacional, al ritmo 
de la inflación, la cual finalmente será solventada en moneda nacional.

1a. XVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 818/2011.—Grupo agromex, S.a. de C.V. y otras.—9 de mayo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana 
elena torres Garibay.
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nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 818/2011, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 843.

COnCuRSOS MERCAntILES. EL ARtÍCuLO 89 dE LA LEY RELAtIVA, 
AL PREVER LA OBLIgACIÓn dE COnVERtIR En unIdAdES dE 
InVERSIÓn (udIS) LOS CRédItOS COntRAtAdOS En MOnEdA 
nACIOnAL O EXtRAnJERA, COn O SIn gARAntÍA, nO VIOLA EL 
dERECHO A LA LIBERtAd dE COMERCIO.—el precepto invocado esta
blece las reglas para convertir en udiS los mencionados créditos a la fecha 
en que se dicte la sentencia de concurso mercantil, esto es, cuando el juez, 
después de admitir una solicitud o demanda de concurso mercantil, ordenar 
y desahogar una visita por un visitador adscrito al instituto Federal de Concur
sos mercantiles, escuchar a las partes, ofrecer y desahogar las pruebas y 
rendir el dictamen emitido por el visitador, determina declarar el concurso 
mercantil al probarse el incumplimiento generalizado en las obligaciones 
contraídas por el comerciante, esto es, regula un acto dentro del proce
dimiento de concurso mercantil previo a la etapa de conciliación que no viola 
el derecho a la libertad de comercio previsto en el artículo 5o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, pues no impide que persona 
alguna se dedique a una actividad comercial lícita.

1a. XVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 818/2011.—Grupo agromex, S.a. de C.V. y otras.—9 de mayo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana elena 
torres Garibay.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 818/2011, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 843.

COnCuRSOS MERCAntILES. EL ARtÍCuLO 89 dE LA LEY RELAtIVA, 
AL PREVER LA OBLIgACIÓn dE COnVERtIR En unIdAdES dE 
InVERSIÓn (udIS) LOS CRédItOS COntRAtAdOS En MOnEdA 
nACIOnAL O EXtRAnJERA, COn O SIn gARAntÍA, nO VIOLA EL 
dERECHO FundAMEntAL dE AudIEnCIA.—el precepto invocado esta
blece las reglas para convertir en udiS los mencionados créditos después de 
dictada la sentencia de concurso mercantil; a su vez, el artículo 88 de la refe
rida ley señala que para determinar la cuantía de los créditos a cargo del 
comerciante a partir de que se dicte dicha resolución, se tendrán por venci
das todas sus obligaciones pendientes, las cuales procurarán valorarse en 
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dinero, toda vez que la udi, por ser sólo una unidad de cuenta, se solventa 
entregando su equivalente en moneda nacional. en ese sentido, el artículo 89 
de la ley de Concursos mercantiles, al prever la obligación de convertir en 
udiS los créditos contratados con o sin garantía real en moneda nacional o 
extranjera, no viola el derecho fundamental de audiencia, porque se aplica 
cuando el concursado ya fue oído y su aplicación tiene como antecedente 
la demanda o solicitud de concurso mercantil, en su caso, la contestación 
a la de manda, el periodo de ofrecimiento y desahogo de pruebas, una visita y 
la emisión del dictamen correspondiente, el periodo para la exposición de 
alegatos y la sentencia en la que el juez del conocimiento concluye que se 
demostró el incumplimiento generalizado en las obligaciones contratadas 
por el comerciante y, por tanto, ordena, entre otras cosas, aplicar el referido 
precepto legal.

1a. XVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 818/2011.—Grupo agromex, S.a. de C.V. y otras.—9 de mayo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana 
elena torres Garibay.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 818/2011, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 843.

COnCuRSOS MERCAntILES. EL ARtÍCuLO 89 dE LA LEY RELAtIVA 
nO VIOLA EL dERECHO A LA SEguRIdAd JuRÍdICA.—el artículo 14, 
párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
establece que en materia civil impera el principio de literalidad o interpretación 
jurídica de la ley, y a falta de éste los principios generales del derecho; así, 
una ley expedida por el Congreso de la unión, como la ley de Concursos mer
cantiles (artículo 89), publicada en el diario oficial de la Federación el 12 de 
mayo de 2000, en la que se prevé que al declarar al comerciante en estado 
de concurso mercantil, deberán convertirse en unidades de inversión (udiS) 
los créditos sin garantía y por excepción los garantizados, prevalece sobre el 
decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse 
en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la ley del impuesto sobre la renta, publi
cado en el diario oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995, emitido 
también por el Congreso de la unión, pues aun cuando en términos del ar
tículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ambas 
disposiciones tienen la misma jerarquía, la primera de ellas es la ley especial, 
porque regula el concurso mercantil, además porque se trata de la ley poste
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rior que reforma a aquel ordenamiento. así, el artículo 89 de la ley de Concursos 
mercantiles constituye una excepción a la regla general establecida en el 
citado decreto, según la cual la utilización de las unidades de inversión es 
voluntaria y aplicable para operaciones financieras y de comercio en general, 
de ahí que el aludido numeral no viola el derecho a la seguridad jurídica.

1a. XIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 818/2011.—Grupo agromex, S.a. de C.V. y otras.—9 de mayo de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: ana elena 
torres Garibay.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 818/2011, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 843.

dERECHO FundAMEntAL A LA SALud. IMPOnE dEBERES tAntO 
A LOS POdERES PÚBLICOS COMO A LOS PARtICuLARES QuE SE 
dEdICAn AL ÁMBItO dE LA SALud.—el derecho a la salud consagrado 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos impone deberes 
complejos a todos los poderes públicos dentro del estado, desde el legislador 
y la administración, hospitales públicos y su personal médico, hasta los tribu
nales; pero también a los particulares, tales como los médicos, hospitales 
privados, empleadores y administradores de fondos de pensiones y jubilacio
nes. en consecuencia, del análisis del contenido y estructura del derecho 
fundamental a la salud, se desprende que éste es vinculante no sólo frente 
a los órganos del estado, sino que adicionalmente, posee eficacia jurídica 
en ciertas relaciones entre particulares. por ello, en los asuntos de su cono
cimiento, los tribunales deben atender a la influencia de los valores que sub
ya cen en el derecho a la salud, fungiendo como un vínculo entre la Constitución 
y los particulares al momento en que resuelven un caso concreto. así las cosas, 
en virtud de la fuerza normativa de la Constitución, no resulta compatible 
con cebir que los hospitales privados y su personal médico son regidos única
mente bajo figuras de derecho privado, en especial cuando estos sujetos 
obran en aras a la protección de la salud de las personas. en efecto, en virtud 
de la complejidad de los sistemas jurídicos en la actualidad, y de la estrecha 
relación entre sus componentes normativos, es claro que existen numero
sos ámbitos en los cuales no se puede hacer una división clara y tajante entre 
derecho público y privado. lo anterior se actualiza en el ámbito de los hospi
tales privados y su personal médico, ya que su actuar tiene repercusiones en 
la protección de la salud de los pacientes. en conclusión, no puede negarse 



627SEgundA PARtE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

que el objetivo consistente en proteger el derecho a la salud de los pacien tes 
es un fin público, pues excede el mero interés de los particulares al ser una 
meta inherente del estado mexicano.

1a. XXIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 117/2012.—agustín pérez García y otros.—28 de noviembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

dERECHOS FundAMEntALES dE IguALdAd Y dE nO dISCRIMI
nACIÓn. gOZAn dE EFICACIA En LAS RELACIOnES EntRE PAR
tICuLARES.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha reconocido que los derechos fundamentales gozan de plena eficacia, in
cluso en las relaciones jurídicoprivadas. asimismo, ha determinado que esta 
vigencia no puede sostenerse de forma hegemónica y totalizadora en todas las 
relaciones que se suceden de conformidad con el derecho privado, ante lo cual, 
el intérprete de la norma debe analizar las relaciones jurídicas en las que los 
derechos fundamentales se ven confrontados con otros bienes o derechos cons
titucionalmente protegidos, a efecto de determinar cuáles derechos son sólo 
oponibles frente al estado y cuáles otros gozan de la referida multidirecciona
lidad. en consecuencia, del análisis del contenido y estructura de los derechos 
fundamentales de igualdad y de no discriminación, se desprende que los mis
mos son vinculantes no sólo frente a los órganos del estado, sino que adicio
nalmente, poseen eficacia jurídica en ciertas relaciones entre particulares. tal 
situación no sólo reafirma la naturaleza normativa de la Constitución, sino que 
también justifica la introducción de tales derechos fundamentales en ámbitos 
de relaciones privadas. por ello, en los asuntos de su conocimiento, los tribu
nales deben atender a la influencia de los valores que subyacen en los princi
pios de igualdad y de no discriminación, fungiendo como un vínculo entre la 
Constitución y los particulares al momento en que resuelven un caso concreto.

1a. XX/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dERECHOS FundAMEntALES. Su dIMEnSIÓn SuBJEtIVA Y OBJE
tIVA.—los derechos fundamentales gozan de una doble cualidad dentro 
del ordenamiento jurídico mexicano, ya que comparten una función subjetiva 
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y una objetiva. por una parte, la función subjetiva implica la conformación de 
los derechos fundamentales como derechos públicos subjetivos, constituyén
dose como inmunidades oponibles en relaciones de desigualdad formal, esto 
es, en relaciones con el estado. por otro lado, en virtud de su configuración 
normativa más abstracta y general, los derechos fundamentales tienen una 
función objetiva, en virtud de la cual unifican, identifican e integran, en un sis
tema jurídico determinado, a las restantes normas que cumplen funciones más 
específicas. debido a la concepción de los derechos fundamentales como 
normas objetivas, los mismos permean en el resto de componentes del sis
tema jurídico, orientando e inspirando normas e instituciones pertenecientes 
al mismo.

1a. XXI/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dESIStIMIEntO En EL JuICIO dE AMPARO En REVISIÓn. SuPuES
tOS QuE PuEdEn PRESEntARSE.—el desistimiento de la acción de 
amparo consiste en la declaración de voluntad del quejoso en el sentido de no 
proseguir con el juicio de garantías, el cual, debidamente ratificado, origina 
una resolución con la que finaliza la acción constitucional sin importar la etapa 
en que se encuentre. ahora bien, si una persona que promovió el juicio de 
amparo puede desistirse, también tiene dicha facultad tratándose del recurso 
de revisión que haya interpuesto respecto del juicio de garantías; en este sen
tido, los supuestos que pueden presentarse son: (i) que el quejoso que inter
pone el recurso solamente se desista de éste, entonces debe dejarse firme la 
sentencia recurrida; (ii) que quien desista del recurso sea el tercero perjudi
cado que lo interpone, caso en que debe dejarse firme la sentencia recu
rrida; (iii) que el quejoso que interpone el recurso desista simultáneamente de 
la demanda de amparo y de aquél, supuesto en el cual debe atenderse al desis
timiento de la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimien
to en el juicio; y, (iv) que el quejoso desista de la demanda de amparo que 
originó la sentencia impugnada mediante recurso de revisión promovido 
por un tercero perjudicado, caso en el que debe sobreseerse en el juicio, pues 
el recurso queda sin materia al desaparecer la sentencia que lo generó.

1a. IV/2013 (10a.)

amparo en revisión 388/2012.—maría irene Fernández molina.—10 de octubre de 2012.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.
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dESIStIMIEntO En EL JuICIO dE AMPARO Y En EL RECuRSO dE 
REVISIÓn. SuS EFECtOS.—Si un quejoso puede desistirse de la acción 
constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de revi
sión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. en ese sentido, 
cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe dejarse firme la 
sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente respecto de la demanda 
de amparo y del señalado recurso, entonces debe atenderse al desistimiento de 
la acción de amparo por ser preferente y decretar el sobreseimiento en el 
juicio. lo mismo sucede cuando el quejoso únicamente se desiste respecto de 
la demanda de amparo, aun cuando el recurso de revisión hubiera sido pro
movido por el tercero perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin 
materia al desaparecer el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.

1a. III/2013 (10a.)

amparo en revisión 388/2012.—maría irene Fernández molina.—10 de octubre de 2012.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

dISCAPACIdAd. ALCAnCE dEL ARtÍCuLO 9 dE LA LEY gEnERAL 
PARA LA InCLuSIÓn dE LAS PERSOnAS COn dISCAPACIdAd, A 
LA LuZ dEL MOdELO SOCIAL COnSAgRAdO En LA COnVEnCIÓn 
SOBRE LOS dERECHOS dE LAS PERSOnAS COn dISCAPACIdAd.—
el artículo 9 de la ley General para la inclusión de las personas con disca
pacidad, tiene como alcance no sólo una prohibición a discriminar, sino la 
implementación de una serie de ajustes razonables que permitan la igualdad 
material de las personas con discapacidad en el ámbito de los seguros. por 
ello, las compañías que prestan servicios de seguros de salud y de vida, deben 
adoptar como directrices en la implementación, interpretación y ejecución de 
sus actividades y políticas, los presupuestos del denominado modelo social 
de discapacidad, previsto en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y en los tratados internacionales de los que nuestro país es parte, por 
medio del cual, partiendo de un respeto irrestricto a la dignidad de las personas, 
así como de la diversidad de las mismas, las compañías de seguros adecuen 
sus políticas de organización interna, esquema de planeación económica y 
técnica, así como de contratación de seguros, a efecto de que: (i) se permita el 
acceso a las personas con diversidades funcionales en la contratación de 
los servicios de seguros; (ii) se deje de equiparar a las discapacidades con las 
enfermedades, dándoles por tanto un tratamiento diferenciado, tanto en las polí
ticas de contratación, así como en los términos contenidos en los contratos y 
en su correspondiente ejecución; (iii) las políticas sean integrales atendiendo 
a los distintos aspectos del desarrollo y bienestar de la persona; y (iv) los pla
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nes se diseñen de tal forma que incluyan a personas con y sin discapacidad. 
lo anterior no conlleva la obligación irrestricta para las compañías de segu
ros de que celebren un contrato con todo aquel que solicite un seguro, pues las 
mismas conservan un marco de libertad dentro de sus respectivas empre
sas, dentro del cual pueden organizar sus actividades.

1a. XIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
Secretario: Javier mijangos y González.

dISCAPACIdAd. EL AnÁLISIS dE LAS dISPOSICIOnES En LA 
MAtERIA dEBE REALIZARSE A LA LuZ dE LOS PRInCIPIOS dE 
IguALdAd Y dE nO dISCRIMInACIÓn.—la regulación jurídica tanto 
nacional como internacional que sobre personas con discapacidad se ha 
desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia este 
sector social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre individuos. así, 
las normas en materia de discapacidad no pueden deslindarse de dichos pro
pósitos jurídicos, por lo que el análisis de tales disposiciones debe realizarse 
a la luz de los principios constitucionales de igualdad y no discriminación.

1a. V/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dISCAPACIdAd. EL ARtÍCuLO 2, FRACCIÓn IX, dE LA LEY gEnE
RAL PARA LA InCLuSIÓn dE LAS PERSOnAS COn dISCAPACIdAd, 
ES COnStItuCIOnAL.—el artículo 2, fracción iX, de la ley General para 
la inclusión de las personas con discapacidad, que define lo que debe enten
derse por discriminación por motivos de discapacidad, es constitucional. 
lo anterior, toda vez que tal dispositivo tiene como objetivo la calificativa 
como conductas discriminatorias de aquellas prácticas que sean contrarias 
al resto de numerales de dicha ley general, así que la misma solamente con
sagra la definición del contenido constitucional de no discriminación por 
motivos de discapacidad. adicionalmente, tal disposición no puede consi
derarse desproporcionada, pues la calificativa de cuáles prácticas deben 
valorarse como discriminatorias, debe considerarse un contenido mínimo 
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en el ámbito de la discapacidad, cuando lo que se pretende es eliminar dichas 
prácticas en búsqueda de una igualdad material.

1a. XI/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dISCAPACIdAd. EL ARtÍCuLO 9 dE LA LEY gEnERAL PARA LA 
InCLuSIÓn dE LAS PERSOnAS COn dISCAPACIdAd, ES COnS
tItuCIOnAL.—el artículo 9 de la ley General para la inclusión de las per
sonas con discapacidad, mismo que prohíbe cualquier tipo de discriminación 
en contra de las personas con discapacidad en el otorgamiento de seguros 
de salud o de vida, es acorde con los principios contenidos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. lo anterior, toda vez que tal dispo
sitivo tiene como objetivo la eliminación de prácticas discriminatorias en la 
contratación de seguros, por lo que se trata de una previsión legal que reitera, 
desarrolla y adapta, para el ámbito de los seguros, el contenido constitu
cional de no discriminación. adicionalmente, ya que tal disposición busca 
la erradicación de prácticas discriminatorias, resulta claro que su valor final 
es el principio de igualdad, por lo que es armónica con el texto constitucio
nal, sin que se considere una previsión desproporcionada, ya que se trata de un 
contenido mínimo requerido en materia de discapacidad, pues una prohibición 
a no discriminar en un ámbito, es el mínimo indispensable que debe preverse 
si lo que se pretende es buscar una igualdad material.

1a. IX/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dISCAPACIdAd. EL COntEnIdO dEL ARtÍCuLO 9 dE LA LEY gE
nERAL PARA LA InCLuSIÓn dE LAS PERSOnAS COn dISCAPA
CIdAd, IMPLICA LA AdOPCIÓn dE AJuStES RAZOnABLES QuE 
PROPICIEn LA IguALdAd.—la naturaleza de una disposición normativa 
que contiene un valor instrumental en el ámbito de la discapacidad, no se 
determina en exclusiva por la redacción del mismo en forma aislada, sino 
por su relación con el ámbito en el cual se pretende implementar. así, cuando 
una prohibición a discriminar se encuentra dirigida a un ámbito en el cual la 
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situación prevaleciente se caracteriza por la existencia de políticas discrimi
natorias y su consecuente falta de igualdad, tal disposición no debe conce
birse como una medida de naturaleza simplemente negativa, pues en todo caso 
se tratará de una exigencia implícita de efectuar medidas o ajustes que propi
cien un plano de igualdad, en el cual una prohibición a discriminar adquiera 
sentido como una medida suficiente. por tanto, tomando en consideración 
las prácticas de contratación de seguros para personas con discapacidad, es 
que no resulta posible interpretar la prohibición a discriminar contenida en el 
artículo 9 de la ley General para la inclusión de las personas con discapa
cidad, como una medida de naturaleza negativa, sino como una exigencia 
de implementar los ajustes necesarios, a efecto de generar una situación de 
igualdad.

1a. XII/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dISCAPACIdAd. LA nAtuRALEZA PRIVAdA dEL COntRAtO dE 
SEguRO nO EXCLuYE LA APLICACIÓn dE LOS PRInCIPIOS COnS
tItuCIOnALES QuE RIgEn LA MAtERIA.—debido a la fuerza norma
tiva de la que goza la Constitución, es que los principios contenidos en la 
misma vinculan a todos los sectores del ordenamiento jurídico, lo cual incluye 
a las relaciones surgidas entre particulares y, en consecuencia, a la con  
tra tación de seguros con empresas de índole privada. lo anterior, toda vez 
que la existencia de relaciones de naturaleza privada no puede implicar una 
excep ción a los principios de igualdad y de no discriminación que se encuen
tran consagrados en el texto constitucional. ello es congruente con el recono
cimien to que esta primera Sala ha realizado en el sentido de que los derechos 
fundamentales gozan de plena eficacia, incluso en las relaciones jurídico
privadas. por tanto, las compañías de seguros se encuentran vincu ladas a la 
implementación de las medidas ordenadas en la normativa aplicable en 
nuestro país para las personas con discapacidad, a menos de que las mis
mas no encuentren una justificación razonable acorde con los principios de 
la propia materia.

1a. X/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.
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dISCAPACIdAd. LOS ARtÍCuLOS 2, FRACCIÓn IX, Y 9 dE LA LEY 
gEnERAL PARA LA InCLuSIÓn dE LAS PERSOnAS COn dISCA
PACIdAd, nO SE COntRAPOnEn A LA nORMAtIVA En MAtERIA 
dE SEguROS.—el sistema normativo establecido en los artículos 2, fracción 
iX, y 9, ambos de la ley General para la inclusión de las personas con discapa
cidad, no desnaturaliza la actividad llevada a cabo por las compañías de segu
ros, pues no obstante de acuerdo con dichos numerales las mismas se 
encuentran vinculadas a la adopción de los principios del modelo social de dis
capacidad, ello no conlleva la obligación irrestricta de celebrar un contrato con 
todo aquel que solicite un seguro, pues las compañías conservan un marco 
de libertad dentro de sus respectivas empresas, dentro del cual pueden orga
nizar sus actividades. Sin embargo, a pesar de contar con dicho margen de 
actuación, cualquier trato diferenciado que no tenga como sustento alguna 
causa justificada y razonable, implica una transgresión a los principios de 
igualdad y no discriminación. así, las disposiciones relativas a las personas 
con discapacidad en nuestro país, constituyen un régimen que no se contra
pone a la normativa en materia de seguros, ya que ambos ordenamientos deben 
armonizarse con los derechos fundamentales de igualdad y no discrimina
ción, los cuales fungen como principios objetivos del sistema jurídico en su 
totalidad, ante lo cual resulta claro que no se actualiza una incompatibilidad 
entre dichos regímenes jurídicos.

1a. XIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dISCAPACIdAd. PRESuPuEStOS En LA MAtERIA QuE dEBEn SER 
tOMAdOS En CuEntA POR LOS OPERAdORES dEL SIStEMA 
JuRÍdICO MEXICAnO.—atendiendo al modelo social de discapacidad, 
previsto en la Convención sobre los derechos de las personas con discapaci
dad, los presupuestos o fundamentos en los cuales se sustenta tal materia 
son los siguientes: (i) dignidad de la persona, referida al pleno respeto de los 
individuos por el solo hecho de serlo, sin que una diversidad funcional impli
que una disminución de tal reconocimiento; (ii) accesibilidad universal, con
sistente en la posibilidad de que las personas con discapacidad puedan 
participar en igualdad de condiciones, en todos los ámbitos y servicios de su 
entorno social; (iii) transversalidad, relativa a la concepción de la discapacidad 
como un aspecto en íntima relación con todas las facetas del contexto en que 
se desenvuelve; (iv) diseño para todos, referido a que las políticas se conci
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ban de tal manera que puedan ser utilizadas por el mayor número posible de 
usuarios; (v) respeto a la diversidad, consistente en que las medidas a implemen
tarse reconozcan las diferencias funcionales como fundamento de una socie
dad plural; y (vi) eficacia horizontal, relativa a que la exigencia de respeto a las 
personas con discapacidad se dirija tanto a las autoridades, así como a 
los particulares.

1a. VII/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dISCAPACIdAd. Su AnÁLISIS JuRÍdICO A LA LuZ dEL MOdELO 
SOCIAL COnSAgRAdO En LA COnVEnCIÓn SOBRE LOS dERE
CHOS dE LAS PERSOnAS COn dISCAPACIdAd.—la concepción 
jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los 
años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas 
de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue susti
tuido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o "médico", en el 
cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento 
de la deficiencia que tenía, mismo que fue superado por el denominado 
modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad 
es el contexto en que se desenvuelve la persona. por tanto, las limitaciones a las 
que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por 
las deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren 
que las necesidades de las personas con discapacidad sean tomadas en con
sideración. dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse 
adoptado la Convención sobre los derechos de las personas con discapa
cidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal 
modelo, los cuales en consecuencia gozan de fuerza normativa en nuestro 
ordenamiento jurídico. así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser 
considerada como una desventaja causada por las barreras que la organi
zación social genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de 
las personas con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse 
que las discapacidades no son enfermedades. tal postura es congruente con 
la promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas con disca
pacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son 
medidas paliativas que introducen elementos diferenciadores, esto es, propi
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cian la implementación de medidas de naturaleza positiva –que involucran un 
actuar y no sólo una abstención de discriminar– que atenúan las desigualdades.

1a. VI/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

dISCAPACIdAd. VALORES InStRuMEntALES Y FInALES QuE dE
BEn SER APLICAdOS En EStA MAtERIA.—el análisis jurídico de las 
disposiciones en materia de discapacidad, debe guiarse a través de diversos 
principios y directrices que rigen en la misma, los cuales se constituyen tanto 
por valores instrumentales, así como por valores finales. en primer término, los 
valores instrumentales en materia de discapacidad, consisten en las medidas 
que en tal ámbito deben ser implementadas, siendo el nexo entre los presupues
tos de la materia y los valores finales que se pretenden alcanzar, y pueden ser 
clasificados de la siguiente manera: (i) medidas de naturaleza negativa, rela
tivas a disposiciones que vedan la posibilidad de discriminar a una persona 
con discapacidad por la sola presencia de una diversidad funcional; y (ii) me
didas de naturaleza positiva, consistentes en elementos diferenciadores que 
buscan la nivelación contextual de las personas que poseen alguna diversidad 
funcional con el resto de la sociedad, también conocidas como ajustes razona
bles. por su parte, los valores finales fungen como ejes rectores de la mate ria 
de la discapacidad, constituyendo estados ideales a los cuales se encuentran 
dirigidos los valores instrumentales de dicho ámbito. tales metas son las si
guientes: (i) no discriminación, entendiendo por ésta la plena inclusión de las 
personas con discapacidades en el entorno social; e (ii) igualdad, consistente 
en contar con las posibilidades fácticas para desarrollar las capacidades de la 
persona, en aras de alcanzar un estado de bienestar físico, emocional y material.

1a. VIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 410/2012.—Seguros inbursa, S.a., Grupo Financiero inbursa.—21 de 
noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secre
tario: Javier mijangos y González.

EXPEdIEntE VARIOS. CASOS En QuE SOn AdMISIBLES LOS 
PROnunCIAMIEntOS dE FOndO POR PARtE dE LA SuPREMA 
CORtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn AL COnOCER dE EStE tIPO 
dE ASuntOS.—tomando en consideración la naturaleza excepcional de 
los expedientes "Varios", es que dentro de los mismos sólo deben considerarse 
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admisibles los pronunciamientos de fondo cuando: (i) no exista alguna otra 
vía para desahogar el tema que se plantee; y (ii) la intervención de este alto 
tribunal resulte indispensable e ineludible, de conformidad con su rol como tri
bunal Constitucional, de modo tal que una abstención pudiese resultar en 
una grave afectación de la vida constitucional y democrática del estado mexi
cano, en detrimento de las propias facultades constitucionales de la Suprema 
Corte. por tanto, no puede advertirse que este alto tribunal tenga conferidas 
facultades para actuar como órgano consultivo, con excepción de los supues
tos contenidos en los artículos 14, fracción ii, párrafo segundo, y 25, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, mediante los cuales se 
pueden desahogar consultas internas formuladas por el presidente de esta 
Suprema Corte, o por los presidentes de sus Salas.

1a. II/2013 (10a.)

Varios 983/2011.—magistrado integrante del décimo Séptimo tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito.—19 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

EXPEdIEntE VARIOS. LÍMItES A LA COMPEtEnCIA dE LA Su
PREMA CORtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn AL COnOCER dE ESE 
tIPO dE ASuntOS.—las funciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación son preponderantemente jurisdiccionales, con algunas excepciones 
previstas en las leyes. Con independencia de ello, este alto tribunal recibe un 
gran número de promociones en las que se plantean consultas o solicitu
des, sin que exista una causa específica que las genere conforme a las vías de 
impugnación formalmente establecidas. dicha situación motivó la creación 
de los expedientes "Varios", cuyo conocimiento corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, pues la misma tiene la facultad para determi
nar por sí misma los límites que circunscriben sus funciones y, en general, su 
competencia, estando constreñida a otorgar una respuesta congruente a las 
promociones que reciba.

1a. I/2013 (10a.)

Varios 983/2011.—magistrado integrante del décimo Séptimo tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito.—19 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier mijangos y González.

guÍAS O PROtOCOLOS MédICOS EXPEdIdOS POR LA SECRE
tARÍA dE SALud O POR LA AutORIdAd COMPEtEntE En LA 
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MAtERIA. Su FunCIÓn PARA EFECtOS dE dEtERMInAR unA POSI
BLE MALA PRÁCtICA MédICA.—las guías o protocolos médicos expe
didos por la Secretaría de Salud o por la autoridad competente en la materia 
responden a la cristalización escrita de criterios de prudencia, sin que consti
tuyan verdades absolutas, universales, únicas y obligatorias en su cumplimiento, 
pero permiten habitualmente definir lo que se considera, en ese estado de la 
ciencia, práctica médica adecuada y prudente ante una situación concreta, 
fijando por escrito la conducta diagnóstica y terapéutica aconsejable ante 
determinadas eventualidades clínicas, lo que equivale a positivizar o codificar 
la lex artis. estas guías o protocolos no limitan la libertad prescriptiva del médico 
en su toma de decisiones, por cuanto un buen protocolo es flexible y diná
mico, siendo susceptible de modificación. Cabe incluso apartarse de él si el 
médico entiende, según su experiencia, que el resultado buscado exige otra 
terapia y su actuación se halle fundada científicamente, aunque en estos 
casos, ante una hipotética reclamación, la justificación del médico que se 
desvíe de su contenido deberá ser más rigurosa y exhaustiva. desde el punto de 
vista jurídico, los protocolos otorgan al médico cierto amparo a la hora de jus
tificar su actuación, especialmente ante las reclamaciones de que puede ser 
objeto; de manera que una actuación médica ajustada a los protocolos propios 
de la especialidad constituye un elemento muy importante para su defensa. 
por tanto, el protocolo ostenta, como es lógico, un enorme valor orientativo 
para el juez, aun cuando no le vincula, ni le obliga a su aplicación forzosa.

1a. XXVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 117/2012.—agustín pérez García y otros.—28 de noviembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

LIBERtAd PRESCRIPtIVA dEL MédICO. PARtE IntEgRAdORA 
dEL dERECHO AL tRABAJO dE LOS MédICOS.—la libertad prescrip
tiva de los médicos y del personal sanitario es entendida como un principio 
científico y ético que tiene la finalidad de orientar la práctica de la profe
sión médica, otorgando a los profesionales, técnicos y auxiliares de las discipli
nas para la salud discrecionalidad en su actuar. por tanto, la libertad prescriptiva 
del médico forma parte del derecho al trabajo establecido en el artículo 5o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. ahora bien, la liber
tad prescriptiva debe ejercerse en aras de obtener el beneficio del paciente y 
bajo ninguna circunstancia debe equipararse con la arbitrariedad, pues el 
actuar del personal médico debe fundamentarse en el estado actual de la cien
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cia médica y encaminarse en todo momento al beneficio del paciente, tomando 
en consideración las circunstancias de cada caso concreto.

1a. XXII/2013 (10a.)

amparo en revisión 117/2012.—agustín pérez García y otros.—28 de noviembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

MALA PRÁCtICA MédICA. AuSEnCIA O dEFICIEnCIA dE LA HIStO
RIA CLÍnICA.—la historia clínica constituye el relato patográfico o biografía 
patológica del paciente, esto es, la transcripción de la relación médicopaciente, 
por lo que ostenta un valor fundamental, no sólo desde el punto de vista clínico, 
sino también a la hora de juzgar la actuación de un profesional sanitario. así, la 
ausencia o deficiencia de la historia clínica, genera una presunción en contra 
de los médicos que trataron al paciente, respecto a la existencia de una posi
ble mala práctica médica, pues tal ausencia o deficiencia no puede sino perju
dicar a quienes tienen el deber de confeccionarla y asentar en ella todos los 
pormenores necesarios según la ciencia médica y no al paciente, en aten
ción a que son precisamente los médicos quienes se encuentran obligados a 
documentar detalladamente el curso del acto médico. de lo anterior se colige 
que el hecho de documentar un historial clínico de forma incompleta o defi
ciente por parte del personal médico, constituye un riesgo innecesario para el 
derecho a la vida y a la salud de los pacientes, riesgo que no encuentra justi
ficación dentro del riesgo implícito que conlleva el ejercicio de la medicina.

1a. XXVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 117/2012.—agustín pérez García y otros.—28 de noviembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

MALA PRÁCtICA MédICA. dIAgnÓStICO ERRÓnEO COMO ELEMEn
tO PARA dEtERMInAR Su EXIStEnCIA.—para la exigencia de responsa
bilidad en contra de un médico por un diagnóstico equivocado, ha de partirse 
de si dicho profesional ha realizado o no todas las comprobaciones necesarias, 
atendiendo al estado de la ciencia médica, para emitir el diagnóstico. la acti
vidad diagnóstica comporta riesgos de error que pueden mantenerse en ciertos 
casos dentro de los límites de lo tolerable, sin embargo, existe responsabilidad 
si para la emisión del diagnóstico el médico no se sirvió, en el momento opor
tuno, de todos los medios que suelen ser utilizados en la práctica de la medi
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cina. de lo anterior se colige que el hecho de realizar un diagnóstico sin la 
diligencia debida por parte del personal médico, constituye un riesgo innece
sario para el derecho a la vida y a la salud de los pacientes, riesgo que no 
encuentra justificación dentro del riesgo implícito que conlleva el ejercicio de la 
medicina.

1a. XXVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 117/2012.—agustín pérez García y otros.—28 de noviembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

nOtIFICACIÓn FISCAL POR EStRAdOS. EL ARtÍCuLO 134, FRAC
CIÓn III, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LA EStA
BLECE, nO VIOLA EL PRInCIPIO dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—el invo cado 
artículo, en la porción normativa señalada, prevé un específico medio de 
comunicación por el cual se le hará saber al interesado un acto administra
tivo, esto es, por estrados, cuando, entre otros supuestos, la persona a quien 
deba notificarse se oponga a la diligencia de notificación. la naturaleza de 
la notificación fiscal es –en sentido amplio– la de un acto de molestia, en la 
medida en que implica una intromisión en la esfera de derechos del gober
nado con la finalidad de comunicarle o hacerle saber un distinto acto de la 
autoridad fiscal. ahora, la primera Sala de la Suprema Corte ha sostenido 
que el contenido esencial del principio de seguridad jurídica en materia tribu
taria reside en "saber a qué atenerse" respecto a la regulación normativa pre
vista en la ley y a la actuación de la autoridad, por lo que la ley desarrolla un 
papel preponderante como vehículo que proporciona certeza a los gober
nados (aspecto positivo) y como mecanismo de defensa ante las arbitrarieda
des de la autoridad (aspecto negativo). en ese contexto, la referida regulación 
normativa no viola el principio de seguridad jurídica, en razón de que no es 
necesario que exista un mecanismo o procedimiento mediante el cual se deter
mine objetivamente la forma en cómo se opuso a la notificación la persona a 
quien debe notificarse un acto administrativo, pues no se trata de un acto de 
privación en donde deba exigirse tal procedimiento, sino –como acto de moles
tia que es– para que se actualice dicha forma de comunicación, es necesario 
que exista constancia de la autoridad por la cual haya determinado que la 
persona a notificar se opuso a la diligencia. así, existe la necesidad de justi
ficar la oposición de la persona a notificar, por lo que se le exige a la autoridad 
que levante un acta circunstanciada en donde detalle y pormenorice todas y 
cada una de las vicisitudes por las cuales se acredite tal hecho, de modo que 
es la autoridad quien tiene la carga de probarlo de manera fehaciente e indu
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bitable. por ende, si tratándose de la notificación personal de un acto admi
nistrativo, en los términos de los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal 
de la Federación, existe la obligación del notificador de levantar un acta cir
cunstanciada de la diligencia de notificación en donde se haga mención de 
los hechos acontecidos en la misma para efectos de dejar constancia feha
ciente de la comunicación de dicho acto, por mayoría de razón debe exigirse 
el levantamiento de la mencionada acta cuando exista oposición a la dili
gencia de notificación por parte de la persona a notificar, pues sólo a partir de 
este documento podrá válidamente procederse a notificar por estrados el acto 
administrativo de que se trate. Consecuentemente, el artículo 134, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, cumple con el principio 
de seguridad jurídica, ya que para notificar por estrados un acto administra
tivo debe levantarse acta circunstanciada en donde se asiente la forma y tér
minos en que se opuso a la diligencia la persona a notificar, con lo cual ésta 
indefectiblemente "sabe a qué atenerse" con su proceder impeditivo debida
mente pormenorizado en una actuación estatal.

1a. XV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 2836/2012.—dilme, S.a. de C.V.—7 de noviembre de 2012.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez.

OFRECIMIEntO dE PAgO Y COnSIgnACIÓn. Su COnCEPtO Y AL
CAnCE.—el ofrecimiento de pago y consignación, es un procedimiento me
diante el cual se concede al deudor la facultad de liberarse de una obligación 
mediante la entrega de la prestación debida a favor del acreedor, en el caso 
en que éste se rehúse a recibir el pago o no pueda hacerse de manera segura 
y liberatoria, porque el acreedor sea desconocido, esté ausente, sea inca
paz o sus derechos sean inciertos. Sin embargo, para que opere, conforme a 
su regulación, es necesario notificar al acreedor para que manifieste lo que 
a su derecho convenga y, posteriormente, que el juez determine si aprueba o 
no la consignación.

1a. CCXXXI/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 221/2012.—entre las sustentadas por el entonces Segundo tribu
nal Colegiado del décimo Sexto Circuito, actual primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito.—22 de agosto de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón 
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Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 221/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeXto Cir
Cuito, aCtual primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de 
traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito, el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materia CiVil del SeXto CirCuito Y el primer triBuNal 
ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito. Véase página 439.
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para beneficiarse con los servicios documentales que presta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya no tiene que acudir al centro de la Ciudad de 
méxico; el servidor web del máximo tribunal de la Nación le da la más cordial 
bienvenida para que usted obtenga acceso rápido y realice una fácil consulta 
de la información que genera la institución.

de especial importancia resulta la posibilidad de consultar la juris
prudencia y las tesis aisladas emitidas por los órganos jurisdiccionales  
competentes del Poder Judicial de la Federación desde 1917, a través del 
Sistema de Jurisprudencia y tesis Aisladas IUS; así como una base datos 
con las tesis más recientes publicadas en el Sema nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. esta sección se encuentra en constante actualiza
ción a través del trabajo de la Coordinación de Compi lación y Sistematización 
de tesis.

asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
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Subsección 1.
por reiteraCióN

ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS. AL SER EnTIdAdES InTE
gRAnTES dE LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA PARAESTATAL, 
FORMAn PARTE dEL POdER EJECuTIVO.

ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS. AunQuE nO InTEgRAn LA 
AdMInISTRACIÓn PÚBLICA CEnTRALIZAdA, FORMAn PARTE 
dEL POdER EJECuTIVO En SEnTIdO AMPLIO. 

ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS dEL ESTAdO dE AguASCA
LIEnTES. LOS ARTÍCuLOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓn I, dEL ESTA
TuTO JuRÍdICO QuE REguLA LAS RELACIOnES LABORALES COn 
SuS TRABAJAdORES Y OTORgA COMPETEnCIA AL TRIBunAL 
dE ARBITRAJE PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS RESPECTI
VOS, SOn InCOnSTITuCIOnALES.

ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS. LAS RELACIOnES LABO RA
LES COn SuS TRABAJAdORES SE RIgEn POR EL APARTAdO A dEL 
ARTÍCuLO 123 COnSTITuCIOnAL Y LA LEY FEdERAL dEL TRA BA JO, 
POR LO QuE LA COMPETEnCIA PARA RESOLVER LOS COnFLIC TOS 
RESPECTIVOS CORRESPOndE A LAS JunTAS dE COnCILIACIÓn 
Y ARBITRAJE.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dE LOS gOBIERnOS dEL ESTAdO 
dE AguASCALIEnTES, SuS MunICIPIOS Y ORgAnISMOS dESCEn
TRALIZAdOS. EFECTO dEL AMPARO COnCEdIdO COnTRA LOS 
ARTÍCuLOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓn I, dEL ESTATuTO JuRÍdI
CO RELATIVO.

amparo eN reViSióN 389/2012. 24 de oCtuBre de 2012. maYorÍa 
de Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
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SalaS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretarioS: 
marÍa eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar, aleJaNdro maNuel GoNZÁ
leZ GarCÍa, marÍa doloreS iGareda dieZ de SollaNo Y FaNuel 
martÍNeZ lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de este recurso 
de revisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Viii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, 
fracción i, inciso a), de la ley de amparo y 21, fracción Xi, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, y conforme a lo previsto en los puntos se
gundo, tercero, fracción ii, en relación con el punto cuarto del acuerdo Gene
ral Número 5/2001, así como en términos del punto primero del acuerdo 
General Número 2/2012, ambos del tribunal pleno, en virtud de que se trata 
de un recurso de revisión interpuesto en contra de una sentencia dictada por 
un Juez de distrito, derivada de un juicio de amparo en el que se señaló como 
acto reclamado el estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Go
biernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos descen
tralizados, específicamente los artículos 1o., 2o., 4o., 5o., 6o., 7o., 132, primero 
y décimo primero transitorios, y si bien subsiste el problema de constitucio
nalidad planteado, no es necesario que su estudio sea abordado por el tri
bunal pleno, en virtud de que existen criterios que orientan el sentido de esta 
ejecutoria.

SeGuNdo.—Oportunidad y legitimación. la sentencia recurrida 
fue notificada mediante oficio ********** el once de mayo de dos mil doce al 
**********, tercero perjudicado en el juicio de amparo ********** (fojas 
ciento cuarenta y seis y ciento cuarenta y ocho del cuaderno de amparo). 
ahora, el plazo para la interposición del recurso inició el día martes quince de 
mayo y concluyó el lunes veintiocho del mismo mes de dos mil doce, descon
tándose del cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete por 
ser sábados y domingos, respectivamente, en términos de los artículos 23 de 
la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
por tanto, si el escrito mediante el cual el tercero perjudicado hizo valer el 
recurso de revisión fue presentado el veinticuatro de mayo de dos mil doce, 
es indudable que fue interpuesto oportunamente.

además, el mencionado recurso fue interpuesto por persona legiti
mada para hacerlo, ya que lo suscriben **********, como apoderados lega
les del **********, tercero perjudicado, personalidad que le fue reconocida 
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por el Juez de distrito del conocimiento mediante auto de fecha veintitrés de 
febrero de dos mil doce.

terCero.—Precisiones en torno a los actos reclamados e incon
gruencias en la sentencia recurrida. previo al estudio de los agravios formu
lados por el recurrente, procede de oficio corregir la incongruencia que se 
desprende del considerando séptimo que sirve de sustento a la determina
ción contenida en el punto resolutivo segundo de la resolución de primera 
instancia.

de la sentencia recurrida se advierte que el Juez de distrito precisó los 
actos reclamados en el considerando segundo como sigue:

• la expedición, sanción, promulgación, refrendo y publicación de los 
artículos 1o., 2o., 4o., 5o., 6o., 7o. y 132, así como los transitorios primero y 
décimo primero del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos des
centralizados, atribuidos en sus respectivas esferas competenciales al Con
greso, al gobernador constitucional y al secretario general de Gobierno, todos 
del estado de aguascalientes.

• el acuerdo de incompetencia para conocer del juicio laboral ********** 
formado con motivo de la demanda interpuesta por la hoy quejosa, así como 
su remisión al tribunal de arbitraje del estado; actos atribuidos a la Junta 
local de Conciliación y arbitraje y a la Junta especial Número Cuatro de la local 
de Conciliación y arbitraje en el estado de aguascalientes.

• el acuerdo de veinte de diciembre de dos mil once, dictado en el 
expe diente ********** por medio del cual el tribunal de arbitraje del estado 
de aguascalientes aceptó la competencia para conocer de la demanda labo
ral promovida por la hoy quejosa en contra del instituto de salud de dicha 
entidad federativa.

en el considerando tercero, el Juez señaló que, al rendir su informe 
justificado, la Junta local de Conciliación y arbitraje manifestó que no es 
cierto el acto que se le reclama, consistente en la emisión del auto de incom
petencia para conocer del juicio laboral y, dado que la quejosa no ofreció 
prueba alguna para desvirtuar dicha negativa, sobreseyó en el juicio respec
to de dicho acto y autoridad; en tanto que, en el considerando cuarto, tuvo 
como ciertos los actos reclamados a las restantes autoridades señaladas como 
responsables.
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en el considerando quinto, el Juez de distrito procedió al estudio de 
la causa de improcedencia planteada por el jefe de gabinete del poder eje
cutivo en suplencia del gobernador y por la subsecretaria de Gobierno en 
suplen cia del secretario de Gobierno, ambos del estado de aguascalientes, 
en cuanto manifestaron que se actualiza la prevista en el artículo 73, fracción 
V, de la ley de amparo, porque no existe una afectación al interés jurídico de 
la quejosa.

al respecto, consideró el juzgador que no se actualiza dicha causal, 
porque –a su juicio– las disposiciones reclamadas sientan las bases para dar 
competencia al tribunal responsable para conocer de las relaciones de traba
jo entre el estado de aguascalientes, sus municipios, así como sus organis
mos descentralizados y sus trabajadores, de manera que si dicho tribunal se 
avocó al conocimiento del juicio laboral cuya competencia le fue declinada 
por la Junta especial responsable, los preceptos reclamados sí inciden en la 
esfera de derechos de la quejosa, ya que sirven de sustento jurídico al acuerdo 
de veinte de diciembre de dos mil once en el que aceptó la competencia plan
teada por la declinante.

posteriormente, una vez que en el considerando sexto señaló que los 
conceptos de violación son aquellos visibles en el capítulo correspondiente 
de la demanda, en el considerando séptimo el Juez Federal procedió a su 
estudio y los declaró sustancialmente fundados y suficientes para conceder 
el amparo a la quejosa, en contra de los artículos 1o., 2o., 4o., 5o., 6o., 7o. y 
132, así como de los transitorios primero y décimo primero del estatuto Jurí
dico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguas
calientes, sus municipios y organismos descentralizados; amparo que hizo 
extensivo a los actos de aplicación, para el efecto de que la Junta especial y 
el tribunal de arbitraje, ambos del estado de aguascalientes, los dejen insub
sistentes y se pronuncien nuevamente en el sentido de que no le es aplicable 
a las partes del juicio el estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos 
descentralizados, en razón de que la parte demandada es un organismo des
centralizado de la administración pública estatal, en los términos descritos en 
el fallo constitucional.

de todo lo anterior se observa que el Juez Federal tuvo como acto recla
mado –entre otros–, el artículo 132 del estatuto jurídico reclamado y concedió 
el amparo en su contra, pero sin hacer precisión alguna en cuanto a la por
ción normativa específica respecto de la cual tendría cobertura la protección 
constitucional.
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en esa medida, en virtud de la corrección de incongruencia que se esti
ma procedente efectuar de oficio, deberá entenderse que el amparo se con
cedió –entre otros actos– en contra del artículo 132, fracción i, del referido 
estatuto jurídico.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia p./J. 133/99 sustentada por 
el tribunal pleno, que señala:

"SeNteNCia de amparo. iNCoNGrueNCia eNtre loS reSoluti
VoS Y la parte CoNSideratiVa, el triBuNal reViSor deBe Corre
Girla de oFiCio.—Siendo el dictado de las sentencias de amparo y su 
correcta formulación una cuestión de orden público, al constituir la base del 
cumplimiento correcto que eventualmente pudiera darse a la ejecutoria de 
amparo, evitando ejecutorias forzadas e incongruentes que lleven a un imposi
ble cumplimiento, además de que en las incongruencias puedan verse invo
lucradas causales de improcedencia que son también de orden público y de 
estudio oficioso, y en atención a que el artículo 79 de la ley de amparo otorga 
al juzgador la facultad de corregir los errores en la cita de garantías violadas, 
para amparar por las realmente transgredidas dicha facultad debe ser aplica
da, por igualdad de razón, al tribunal revisor para corregir de oficio las incon
gruencias que advierta en las sentencias, ajustando los puntos resolutivos a 
las consideraciones de la misma, pues son éstas las que rigen el fallo y no los 
resolutivos, contemplándose la posibilidad de que, en el supuesto de que una 
incongruencia fuese de tal modo grave que su corrección dejara a alguna de 
las partes en estado de indefensión, el órgano revisor revocará la sentencia y 
ordenará la reposición del procedimiento para que el Juez de distrito emita 
otra resolución, toda vez que es un error no imputable a ninguna de las partes 
y que puede depararles un perjuicio no previsto en su defensa. lo anterior no 
debe confundirse con la suplencia de la queja, en virtud de que la coherencia 
en las sentencias de amparo al igual que la improcedencia del juicio es de 
orden público y por ello de estudio oficioso, y la suplencia de la queja presu
pone la interposición del medio de defensa por la parte perjudicada y sólo se 
lleva a cabo en los supuestos previstos por el artículo 76 Bis de la ley de am
paro, para beneficio o por interés del sujeto a quien se le suple la queja, y no 
del bien común de la sociedad que deposita su orden jurídico, entre otros, en 
los órganos judiciales. por las razones expuestas se abandona el criterio sos
tenido en la tesis visible en las páginas mil doscientos cuarenta y siete y mil 
doscientos cuarenta y ocho de la primera parte, Sección Segunda del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil nove
cientos ochenta y ocho, cuyo rubro dice: ‘SeNteNCia de amparo CoNtra 
leYeS. iNCoNGrueNCia eNtre loS reSolutiVoS Y la parte CoNSide
ratiVa. CuÁNdo No puede CorreGirSe de oFiCio.’, en virtud de que 
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éste se supera con lo mencionado, toda vez que, como se explicó el dictado 
de la sentencia y su congruencia son de orden público, y por ende, de estudio 
oficioso, existiendo la posibilidad de revocar la sentencia y ordenar la reposi
ción del procedimiento para el efecto de que se dicte otra, cuando la corrección 
de la incongruencia sea de tal manera grave que se deje en estado de inde
fensión a alguna de las partes, pero de no ser así, el órgano revisor de oficio 
debe corregir la incongruencia que advierta en la sentencia recurrida, máxime 
que se encuentra sub júdice y constituirá la base del cumplimiento que even
tualmente pudiera dársele." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, pleno, tomo X, noviembre de 1999, tesis p./J. 133/99, página 
36, registro iuS 192836)

para clarificar lo anterior, resulta pertinente destacar que el punto reso
lutivo segundo de la sentencia dictada por el Juez de distrito, es del tenor lite
ral siguiente:

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos que reclama a las autoridades responsables, precisados en 
el último considerando de esta resolución."

Como se ve, el punto resolutivo segundo concede el amparo contra los 
actos y autoridades responsables precisados en el último considerando de la 
sentencia; esto es, de acuerdo a lo que en el considerando séptimo se expu
so, el cual, en la parte conducente, señala:

"en las relatadas condiciones, ante lo fundado de los conceptos de vio
lación y a fin de restituir a la parte quejosa en el goce pleno de sus garantías 
individuales vulneradas, lo que se impone es conceder el amparo y protec
ción de la Justicia Federal solicitados, respecto al proceso de creación de la 
ley que le dio vida al estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos públi
cos descentralizados, el cinco de junio de mil novecientos noventa y dos, 
publicado en el periódico oficial del estado el dos de abril de mil novecientos 
noventa y cinco, específicamente los artículos 1o., 2o., 4o., 5o., 6o., 7o., 132 y 
(sic) artículos primero y décimo primero transitorios de ese ordenamiento 
legal, que en sus respectivos ámbitos de competencia les son reclamados a 
los órganos de creación de la ley del estado de aguascalientes.—en la inteli
gencia que el efecto del amparo concedido se hace extensivo a los actos de 
aplicación respectivos, al no combatirse por vicios propios, sino que su incons
titucionalidad se hace derivar a la inconstitucionalidad (sic) de las disposicio
nes legales impugnadas.—Cierto, la concesión del amparo se hace extensiva 
a los actos de aplicación de esa normatividad, la cual se materializó en el 
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acuerdo dictado en la audiencia de fecha nueve de noviembre de dos mil 
once, dentro de los autos del juicio laboral número **********, en el cual la 
Junta responsable determinó declararse incompetente para conocer del jui
cio laboral y ordenó al mismo tiempo, remitir los autos al tribunal de arbitraje 
para los trabajadores al Servicio del estado de aguascalientes, sus munici
pios y organismos públicos descentralizados (fojas 91 y 92), así como en el 
diverso acuerdo de veinte de diciembre de dos mil once, dentro de los autos 
del expediente número **********, en el cual el tribunal de arbitraje del es
tado aceptó la competencia que le declinó la Junta especial Número Cuatro 
de la local de Conciliación y arbitraje de la entidad (foja 99).—por lo que, los 
efectos del amparo que sobre el particular se otorgan consisten en que la 
Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje y el tri
bunal de arbitraje, ambos del estado, dejen insubsistentes los referidos 
acuerdos que emitieron en el proveído y pronunciarse nuevamente en el sen
tido de que no le es aplicable a las partes del juicio el estatuto Jurídico de los 
trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus 
municipios y organismos públicos descentralizados, por razón de que la 
parte demandada es un organismo público descentralizado de la administra
ción pública estatal, en los términos descritos en esta sentencia."

al respecto, debe decirse que en la demanda de amparo, en principio, 
la quejosa señaló como actos reclamados, entre otros, el artículo 132 del 
esta tuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado 
de aguascalientes, sus municipios y organismos descentralizados, y su apli
cación en los acuerdos reclamados.

Sin embargo, para que la sentencia dictada por el juzgador hubiese 
sido congruente y precisa, era necesario que a partir de la lectura integral de 
la demanda de garantías, principalmente del capítulo de conceptos de viola
ción, advirtiera que la quejosa reclamó la inconstitucionalidad, entre otros, del 
artículo 132, pero exclusivamente su fracción i (la cual se refiere a los conflic
tos individuales que se susciten entre los trabajadores y los organismos des
centralizados).

en efecto, el artículo 132 del estatuto Jurídico de los trabajadores al 
Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y 
organismos descentralizados, dispone lo siguiente:

"artículo 132. el tribunal de arbitraje será competente para:

"i. Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre cual
quiera de los poderes del estado, municipios u organismos descentralizados 
y sus trabajadores;
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"ii. Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre cualquiera de 
los poderes del estado, municipios u organismos descentralizados y las orga
nizaciones de trabajadores a su servicio;

"iii. Conceder el registro de los sindicatos que se lo soliciten, o en su 
caso, de la cancelación del mismo;

"iV. Conocer de los conflictos intersindicales;

"V. efectuar el registro de las normas generales de trabajo, reglamentos 
de escalafón, de las comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento y de 
seguridad e higiene, de los estatutos de los sindicatos y de las demás a que se 
refiere el presente ordenamiento;

"Vi. emitir las consultas que en materia laboral se pongan a su consi
deración; y

"Vii. las demás que les confieran las leyes aplicables."

de la lectura del citado artículo reclamado, así como de los conceptos 
de violación se desprende que, en efecto, el propósito de la quejosa fue im
pugnar solamente la fracción i del artículo 132 del estatuto jurídico referido, 
destacando que sólo esa porción normativa le fue aplicada, sin que obste que 
en el acuerdo de nueve de noviembre de dos mil once dictado en el expediente 
********** por la Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación 
y arbitraje, también se hubiese transcrito la fracción ii del citado dispositivo, 
ya que tanto ésta como las demás fracciones del aludido artículo 132 regulan 
otros aspectos que, por tanto, no tuvo intención de impugnar por no incidir 
en su esfera jurídica.

en virtud de lo anterior, esta Segunda Sala advierte que la incongruen
cia señalada debe ser corregida, de oficio, por esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a fin de que la concesión del amparo decretada en el punto reso
lutivo segundo que se rige por el considerando séptimo de la sentencia recu
rrida se entienda referida a los diversos dispositivos del estatuto Jurídico de 
los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, 
sus municipios y organismos descentralizados, respecto de los cuales se hizo 
pronunciamiento, pero, en el caso del artículo 132, solamente a su fracción i 
(concesión que se hizo extensiva a los actos de aplicación, para los efectos 
precisados en la sentencia recurrida).
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Cuarto.—Improcedencia de oficio respecto de algunos precep
tos reclamados. una vez efectuadas las precisiones y correcciones en la 
sentencia recurrida en términos del considerando que antecede, debe ahora 
analizarse un aspecto vinculado con la procedencia del asunto.

Si bien el juicio de amparo constituye un medio de control constitucio
nal a través del cual los gobernados pueden defender sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución General de la república y en los tratados inter
nacionales suscritos por el estado mexicano –conforme a las recientes refor
mas constitucionales–, contra disposiciones de observancia general, actos u 
omisiones de autoridad, también lo es que como todo procedimiento de índo
le jurisdiccional existen presupuestos procesales que deben cumplirse para 
que el ejercicio de la acción sea procedente y, con ello, se logren los fines esen
ciales del amparo, esto es, restituir al quejoso en el pleno goce del derecho 
fundamental violado.

en ese sentido, conforme a diversos precedentes sustentados por este 
alto tribunal y la técnica procesal que rige el juicio de amparo, el estudio 
de las causas de improcedencia constituye una cuestión de orden público y de 
estudio preferente en cualquier etapa del procedimiento. ello es así, porque 
si bien es cierto que existe la obligación por parte de los Jueces Federales 
de atender a la demanda de amparo en su integridad y de resolver conforme 
a la cuestión efectivamente planteada ponderando la totalidad de las preten
siones del quejoso y los derechos fundamentales que se estiman violados, 
también lo es, que tienen el deber de decretar el sobreseimiento, si en algún 
momento advierten que la acción constitucional resulta improcedente por 
actualizarse alguno de los supuestos que de manera enunciativa, mas no limi
tativa, establece el artículo 73 de la ley de amparo.

al respecto, debe tenerse en consideración la jurisprudencia susten
tada por el tribunal pleno, que señala:

"improCedeNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reVi
SióN de motiVoS diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia Com
Batida.—es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recu
rrida, que no son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien 
perjudican, deben tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al 
fallo, pero esto no opera en cuanto a la procedencia del juicio de amparo, 
cuando se advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a 
la que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, 
de un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa de 
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improcedencia, pues en este caso, el tribunal revisor debe emprender su es
tudio de oficio, ya que sobre el particular sigue vigente el principio de que 
siendo la procedencia de la acción constitucional de orden público, su análisis 
debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier 
instancia en que el juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 73 de la ley de amparo. este aserto encuentra plena 
correspondencia en el artículo 91 de la legislación de la materia, que estable
ce las reglas para resolver el recurso de revisión, entre las que se encuentran, 
según su fracción iii, la de estudiar la causa de improcedencia expuesta por 
el Juez de distrito y, de estimarla infundada, confirmar el sobreseimiento si 
apareciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que la procedencia 
puede examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involucran a las hipó
tesis legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a los 
motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica 
que, a pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado 
determinada improcedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz 
distinto que sea generado por diversa causa constitucional, legal o jurispruden
cial, o aun ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse 
de vista que las causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos 
motivos, por lo que si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e inclu
so obligatorio que se aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pro
nunciamiento que pueda tenerse firme." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo X, noviembre de 1999, jurisprudencia 
p./J. 122/99, página 28, registro iuS 192902)

del criterio previamente transcrito, deriva que en materia de proceden
cia del juicio de garantías, no opera la firmeza del fallo recurrido si el tribunal 
revisor advierte la existencia de una causa de improcedencia diferente a la 
que el juzgador de primer grado estimó actualizada o desestimó o, incluso, de 
un motivo diferente de los apreciados en relación con una misma causa 
de im procedencia, pues en este caso, debe emprender su estudio de oficio, en 
tanto que sobre el particular sigue vigente el principio de que siendo la proce
dencia de la acción constitucional de orden público, su análisis debe efec
tuarse sin importar que las partes la aleguen o no, y en cualquier instancia en 
que el juicio se encuentre, de conformidad con lo dispuesto en el último pá
rrafo del artículo 73 de la ley de amparo.

así, la procedencia puede examinarse bajo diversas perspectivas que no 
sólo involucran a los supuestos legales apreciados por el juzgador de primer 
grado, sino también a los motivos susceptibles de actualizar esos supuestos, 
lo que en realidad implica que, a pesar de que el juzgador haya tenido por 
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actualizada o desestimado determinada improcedencia, bien puede abor
darse su estudio bajo un matiz distinto que sea generado por diversa causa 
constitucional, legal o jurisprudencial, o aun ante la misma causa por diverso 
motivo, de manera que, se insiste, el pronunciamiento de primera instancia 
no puede tenerse firme, lo que permite al tribunal revisor emprender el estu
dio respectivo.

de acuerdo con ese marco referencial, esta Segunda Sala advierte de 
oficio que en el presente caso se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, en relación con los artículos 
5o., 6o., 7o., primero y décimo primero transitorios del estatuto Jurídico de 
los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus 
muni cipios y organismos descentralizados, debido a que la quejosa carece 
de interés jurídico para impugnarlos en la presente vía.

los preceptos estatutarios a que se hizo referencia, disponen:

"artículo 5o. para los efectos de esta ley, los trabajadores se dividirán 
en cuatro grupos:

"i. trabajadores de confianza;

"ii. trabajadores de base;

"iii. trabajadores temporales; y

"iV. trabajadores accidentales.

"Son trabajadores de confianza:

"a) en el poder legislativo, el secretario general del Congreso, el audi
tor superior del estado, los directores de área, los jefes de departamento, los 
asesores y auxiliares de cualquier índole y todo el personal de la tesorería y 
del órgano Superior de Fiscalización, con excepción de las secretarias;

"B) en el poder ejecutivo, el secretario y subsecretario generales de 
Gobierno; el tesorero y subtesorero generales del estado; el secretario y sub
secretario de administración; el secretario y subsecretario de planeación y 
desarrollo estatal; el secretario y subsecretario de obras públicas; el procu
rador general de Justicia; los subprocuradores de investigaciones y procesos 
de la procuraduría General de Justicia; el secretario ejecutivo de la Comisión 
estatal de Seguridad pública y Vialidad; el contralor y subcontralor general 
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del estado; el procurador y secretario de la procuraduría de protección Ciu
dadana; los directores y subdirectores generales; el presidente de la Junta 
local de Conciliación y arbitraje; los secretarios de acuerdos de la Junta local 
de Conciliación y arbitraje y del tribunal de arbitraje; el procurador y sub
procurador del trabajo; los agentes del ministerio público; los defensores de 
oficio; los inspectores del trabajo; los agentes de la policía ministerial; los 
integrantes de los cuerpos de vigilancia de los Centros de readaptación de 
Varones y de mujeres, así como del Centro tutelar de menores; el represen
tante del ejecutivo en la Ciudad de méxico; los secretarios privado y particular 
del Gobernador; los empleados al servicio personal del Gobernador; y los ase
sores jurídicos y administrativos del Gobernador y del secretario general de 
Gobierno;

"C) en el poder Judicial, los magistrados del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado; los Jueces de primera instancia de los ramos Civil, penal, 
Familiar y mixtos; el secretario de acuerdos del Supremo tribunal de Justicia 
del estado; y los secretarios de estudio y proyectos, secretarios de acuer
dos, los actuarios y notificadores de los Juzgados de primera instancia de los 
ramos Civil, penal, Familiar y mixtos;

"d) en los municipios, los regidores, síndicos, los delegados munici
pales, los subdelegados, los comisarios, los jefes de demarcación, los jefes de 
manzana, el director de Gobernación, los directores generales, los subdirec
tores generales, los coordinadores, los directores de área, los jefes de depar
tamento, los técnicos profesionales ‘a’ y ‘B’, y los agentes de tránsito y de 
seguridad pública;

"e) en los organismos públicos descentralizados, los que se establez
can en la ley que los crea, en términos de lo dispuesto por la ley de entidades 
paraestatales del estado de aguascalientes.

"además de los anteriores, se consideran como trabajadores de confian za 
en los tres poderes, los municipios y los organismos públicos descentrali
zados, aquellos que desempeñen funciones de dirección, inspección, vigilan
cia, fiscalización, auditoría, manejo de fondos y valores, cuando implique la 
facultad legal de disponer de éstos, control directo de adquisiciones, cuando 
se tenga la representación de la dependencia o entidad de que se trate, con 
facultades para disponer sobre adquisiciones y compras, y en general, cuantos 
desempeñen funciones análogas.

"Son trabajadores de base aquellos que prestan un servicio permanente 
y necesario para el estado, municipio u organismo público descentralizado, 
en virtud de nombramiento o por figurar en las nóminas o listas de raya.
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"Son trabajadores temporales aquellos que siendo de base, únicamente 
prestan sus servicios en forma uniforme, por temporadas y en periodos fijos.

"Son trabajadores accidentales aquellos que no constituyen una nece
sidad en el servicio o no requieren de la permanencia en el trabajo y que 
prestan sus servicios por obra y tiempo determinado."

"artículo 6o. la categoría de trabajador de confianza depende de la 
naturaleza de las funciones y no de la designación que se le dé al puesto."

"artículo 7o. esta ley sólo regirá las relaciones entre el estado, munici
pios y organismos públicos descentralizados con sus trabajadores de base, 
temporales y accidentales. los trabajadores de confianza no quedan compren
didos en ella y por lo tanto, no tienen derecho a la estabilidad en el empleo y 
únicamente gozarán de las normas protectoras del salario y del régimen de 
seguridad social."

"artículo primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial del estado, misma que deberá ser 
posterior a la publicación del decreto de reformas a la Constitución política 
local, en materia judicial, expedido el 8 de marzo de 1995, por el H. Congreso 
del estado."

"artículo décimo primero. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto."

Como se ve, los preceptos de referencia establecen la regulación atinen
te a las distintas categorías de trabajadores para efectos de la ley analizada 
(de confianza, de base, temporales y accidentales), excluyendo de su campo de 
aplicación a los trabajadores de confianza (cuyo carácter depende de la natu
raleza de las funciones que se realicen, y quienes sólo gozan de las normas 
protectoras del salario y del régimen de seguridad social), así como el momen
to en que entrará en vigor dicha regulación y la derogación de las disposicio
nes que se opongan a ella.

por su parte, el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, dispone:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"V. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso."
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el presupuesto jurídico que contiene el precepto transcrito –interés jurí
dico–, representa uno de los elementos básicos para la procedencia del juicio, 
pues si los actos reclamados no lesionan la esfera jurídica del gobernado, sino 
otros de variada índole que no tengan ese carácter, entonces no tendrá legiti
mación para instaurarlo; en consecuencia, cuando acude en demanda de 
amparo, debe acreditar en forma fehaciente que el acto de autoridad 
reclamado vulnera en su perjuicio un derecho subjetivo protegido por la 
norma jurídica, o sea, que le causa un daño, perjuicio o menoscabo en sus 
derechos, de tal manera que si esta circunstancia no se encuentra plena
mente demostrada, el juicio de garantías resultará improcedente.

ahora bien, tomando en consideración que la quejosa acude a esta 
instancia para plantear la inconstitucionalidad –entre otros– de los artículos 
5o., 6o., 7o., primero y décimo primero transitorios del estatuto jurídico recla
mado, en su carácter de heteroaplicativos, es decir, con motivo de su aplica
ción –porque por su sola vigencia no le irrogan perjuicio alguno–, resulta que 
su solo señalamiento en el apartado de actos reclamados o en los conceptos 
de violación, o el hecho de que hubiese formulado argumentaciones en su 
contra, tales circunstancias no bastan para tener por demostrado que hubie
sen causado algún perjuicio en su esfera jurídica, ya que para que ello hubiese 
ocurrido era necesario demostrar fehacientemente que dichos dispositivos 
le fueron aplicados.

en ese sentido, a fin de determinar qué disposiciones fueron aplicadas 
a la quejosa a través de los actos atribuidos a la Junta especial Número Cua
tro de la local de Conciliación y arbitraje y al tribunal de arbitraje, ambos del 
estado de aguascalientes, se procede a la transcripción de los acuerdos recla
mados a cada una de dichas autoridades, los cuales son del tenor siguiente:

"en la ciudad de aguascalientes, capital del estado del mismo nombre 
y siendo las ocho horas con treinta minutos del día nueve de noviembre del 
año dos mil once, tiene verificativo la audiencia inicial, dentro del expediente 
laboral **********, haciéndose constar que por la parte actora comparece su 
apoderado legal el C. lic. **********, personalidad que tiene debidamente 
acreditada en autos, acreditada en términos de la carta poder que en este acto 
exhibe.—por la parte demandada **********, comparece el C. lic. **********, 
quien en uso de la voz para acreditar personalidad manifiesta: que acredito 
mi personalidad mediante instrumento notarial número catorce mil seiscien
tos nueve del volumen trescientos setenta y siete levantado ante la fe del no
tario público número ********** de los (sic) del estado lic. **********, 
exhibiendo el original acompañado de copia simple para que una vez que 
sea cotejado con su original me sea devuelto por necesitarlo para otros usos 



661TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

legales. Señalando como domicilio legal de mi parte el ubicado en **********.— 
la Junta acuerda. Visto lo anterior en primer término se reconoce la perso
nalidad con que comparece el C. lic. ********** como apoderado legal del 
**********, personalidad que acredita mediante instrumento notarial seña
lado en líneas que anteceden, del cual se ordena su devolución previo cotejo 
que se realice con la copia simple que exhibe en este momento, personali
dad que acredita de conformidad con lo dispuesto en el artículo 692, fracción 
ii, de la ley Federal del trabajo, asimismo, se le tiene señalando como domi
cilio legal el que señala en líneas anteriores.—por otra parte y visto el estado 
que guardan los autos del expediente que nos ocupa, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 701 de la ley Federal del trabajo, tomando en con
sideración que de las reformas de la Constitución Federal de mil novecientos 
ochenta y tres y diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, se 
confirió a las legislaturas de los estados la facultad para legislar en materia 
burocrática local, tal y como se encuentra previsto por la fracción Vi del ar
tículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la 
cual se establece: (se transcribe).—a su vez, la Constitución política del estado 
de aguascalientes establece entre otras cosas las facultades de la legislatura 
local dentro de las cuales destaca la contenida en su artículo 27, fracción 
XXiX, de la Constitución local, cuyo contenido es: (se transcribe).—además 
y con las facultades otorgadas a la legislatura del estado de aguascalientes 
expidió el cinco de julio de mil novecientos noventa y dos, publicado el dos de 
abril de mil novecientos noventa y siete, el estatuto Jurídico de los trabajado
res al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios 
y organismos descentralizados, el cual establece en sus artículos 1o., 2o., 
3o., 4o. y 132 lo siguiente: (se transcriben los artículos 1o., 2o., 3o., 4o. y 
132, fracciones i y ii).—de los numerales transcritos se obtiene que la ley en 
comento debe regular las relaciones entre todas las dependencias que inte
gran el gobierno del estado, en este caso de aguascalientes, tales como a los 
poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, así como municipal; a las empresas y 
a los organismos descentralizados del propio estado o municipios y los traba
jadores a su servicio; establece la prestación del servicio como un aspecto 
fundamental, así como la forma en la cual se tiene por acreditada la mencio
nada relación jurídicolaboral. en este orden de ideas, en tratándose de juicios 
entablados por servidores públicos en contra de organismos públicos descen
tralizados de carácter local, corresponde conocer de sus conflictos laborales 
al tribunal de Conciliación y arbitraje del estado de aguascalientes.—por lo 
anteriormente expuesto, es que esta autoridad se declara incompetente para 
conocer del presente juicio laboral ordenándose remitir los autos al tribunal 
de arbitraje para los trabajadores al Servicio del estado de aguascalientes, 
sus municipios y organismos públicos descentralizados, debiéndose dejar 
en los archivos de esta H. Junta especial Número 4 de la local de Conciliación 
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y arbitraje, copia certificada del expediente en que se actúa, quedando debi
damente notificadas las partes que son presentes en esta Sala de audien cias. 
lo anterior con fundamento por lo establecido por los artículos 1o., 2o., 3o., 
4o. y 132 del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos descentrali za
dos, artículo 27, fracción XXiX, de la Constitución política del estado de aguas
calientes; artículos 116, fracción Vi, 123 y 124 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como del 701 de la ley Federal del trabajo. 
Notifíquese personalmente.—así lo acordaron y firmaron los CC. integrantes 
de la Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje. 
doy fe. l. FetS."

"aguascalientes, ags., a veinte de diciembre de dos mil once.—por reci
bido el oficio número ********** que suscribe el lic. ********** en su carác
ter de presidente de la Junta especial Número 3 (sic) de la local de Conciliación 
y arbitraje en donde remite el expediente número **********, se le da entra
da al mismo y se radica la demanda que cuenta con tres fojas útiles y carta 
poder que suscribe ********** quien se encuentra demandando al **********, 
sin embargo, de conformidad con el artículo quinto transitorio de la ley 
orgáni ca de la administración pública del estado de aguascalientes, el insti
tuto antes citado se transforma en **********, quien tiene su domicilio en 
calle **********. regístrese la misma en el libro general de Gobierno, bajo 
el número que legalmente corresponda, siendo éste el ********** de este 
H. tribunal de arbitraje. Visto el contenido del mismo y toda vez que las rela
ciones de trabajo se entienden entre los trabajadores y alguno de los poderes 
del estado y sus municipios y organismos públicos descentralizados; de con
formidad con los artículos del 1o. al 4o. del estatuto jurídico aplicable se or
dena emplazar a la parte demandada con copia de la demanda interpuesta en 
su contra en el domicilio señalado con anterioridad, apercibiéndola que 
cuenta con el improrrogable término de cinco días para dar contestación a la 
demanda y en el caso de no hacerlo en el término señalado se le tendrá por 
contestando en sentido afirmativo; debiendo notificar a la parte actora con co
pia del presente acuerdo, lo anterior con fundamento en los artículos 182 y 
185 del estatuto jurídico. asimismo, se autoriza como sus apoderados legales 
a los lics. **********, de conformidad con el artículo (sic) 127 y 129 del esta
tuto jurídico y carta poder anexa. por último, y toda vez que del escrito inicial 
de demanda no se desprende domicilio legal alguno resulta procedente aplicar 
el artículo 739 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria al estatu
to jurídico en la materia, debiéndose notificar por estrados a la parte actora. 
Notifíquese personalmente a la demandada y por estrados a la actora. … así 
lo acordaron y firman los CC. integrantes del tribunal de arbitraje. doy fe."
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de la lectura de los acuerdos recién transcritos se desprende que en 
ninguna de sus partes las autoridades responsables emisoras se apoyaron 
en los artículos 5o., 6o., 7o., primero y décimo primero transitorios del esta
tuto jurídico reclamado, con la finalidad de fundamentar en ellos sus respec
tivos actos; en ese sentido, a más de que ni siquiera fueron expresamente 
citados los preceptos de referencia, se advierte que los supuestos normativos 
en ellos contenidos –a los cuales ya se hizo referencia– no se actualizaron en 
modo alguno y de manera indudable como para estimar que, aun así –mate
rial y no sólo formalmente–, hubiesen penetrado en la esfera jurídica de la 
quejosa causándole un agravio o perjuicio.

tal situación denota que de ninguna forma se le aplicaron a la quejosa 
y, por ende, no irrumpieron en su esfera jurídica para que, a partir de ello, 
tuviera interés jurídico para reclamarlos en la presente vía constitucional.

Consecuentemente, para estimar que se hubieran aplicado los precep
tos señalados en perjuicio de la quejosa, era necesario que se actualizaran los 
supuestos en ellos previstos, es decir, se precisa la existencia de actos concre
tos que materialicen su contenido normativo con la consecuente incidencia 
en la esfera de derechos del particular, de tal manera que la sola existencia de 
la norma o su sola mención en la demanda de amparo a título de acto recla
mado, o incluso la formulación de conceptos de violación en su contra, no afecta 
los intereses jurídicos de la quejosa.

por el contrario, si como quedó de manifiesto, los citados preceptos 
legales fueron reclamados como heteroaplicativos, es decir, con motivo de su 
aplicación y ésta en realidad no ocurrió, entonces, no se da el presupuesto 
necesario –interés jurídico– que permita su impugnación en el presente caso.

es aplicable, por analogía, la tesis p. lXVii/96 del tribunal pleno, de 
rubro y tenor:

"leYeS HeteroapliCatiVaS, amparo CoNtra. para Que Se de
mueStre Que Se apliCaroN, No BaSta Que Se CiteN laS NormaS 
reClamadaS, SiNo Que eS NeCeSario Que Se aCtualiCeN loS Su
pueStoS preViStoS eN ellaS.—aun cuando en una orden de visita o el 
acta relativa que se reclamen en amparo y que tuvieren por objeto verificar 
si la negociación de la quejosa cumple con la ley, también impugnada, las 
autoridades responsables mencionen las disposiciones reclamadas, esa cir
cunstancia no es suficiente para considerar que éstas ya fueron aplicadas, si no 
existen actos concretos que actualicen lo dispuesto por las normas. en esas 
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condiciones, si no se han actualizado las hipótesis previstas en las disposicio
nes legales, debido a que la autoridad administrativa no ha utilizado la facultad 
que le confieren, no puede estimarse que ya existía acto concreto de aplica
ción. así las cosas, si las disposiciones legales, fueron reclamadas con motivo 
de su aplicación, sin haberse demostrado ésta, es claro que la sola existen
cia de las referidas normas no afecta los intereses jurídicos de la quejosa, por 
lo que se surte en la especie la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción V de la ley de amparo." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, pleno, tomo iii, mayo de 1996, tesis aislada p. lXVii/96, 
página 113, registro iuS 200126)

Cabe señalar que no obsta a lo anteriormente considerado el hecho de 
que la causal aquí analizada fue abordada por el Juez de distrito en los térmi
nos propuestos por el jefe de Gabinete del poder ejecutivo en suplencia del 
gobernador y por la subsecretaria de Gobierno en suplencia del secretario de 
Gobierno, ambos del estado de aguascalientes y, al respecto, concluyó que no 
se actualiza (la prevista en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo).

lo anterior es así, porque si bien dicho juzgador consideró que las dis
posiciones reclamadas sientan las bases para dar competencia al tribunal 
responsable para conocer de las relaciones de trabajo entre el estado de aguas
calientes, sus municipios, así como sus organismos descentralizados y sus 
trabajadores, de manera que si dicho tribunal se avocó al conocimiento del 
juicio laboral cuya competencia le fue declinada por la Junta especial respon
sable, los preceptos reclamados "sí afectan el interés jurídico de la peti-
cionaria de amparo, pues como ya se precisó, son el sustento jurídico 
del acuerdo de veinte de diciembre de dos mil once, en el que se aceptó 
la competencia planteada por la declinante"; lo cierto es que concluyó de 
ese modo a partir de una perspectiva genérica (a partir de la asignación com
petencial a favor del tribunal de arbitraje para conocer de determinado tipo 
de conflictos laborales), sin precisar si, en efecto, los supuestos normativos 
específicos contenidos en los artículos 5o., 6o., 7o., primero y décimo primero 
transitorios del estatuto jurídico reclamado, realmente sustentaron el acuerdo 
de referencia, siendo que, como ya quedó de manifiesto anteriormente, ni la 
Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje, ni el tri
bunal de arbitraje, ambos del estado de aguascalientes, utilizaron como fun
damento de sus respectivas resoluciones los preceptos de referencia.

en ese sentido, cabe precisar que, en todo caso, la causa de improce
dencia contenida en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, en esta 
instancia se examina bajo una perspectiva distinta y por motivos distintos a 
los apreciados por el Juez de distrito.
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en consecuencia, al haberse advertido de oficio el motivo de inejerci
tabilidad señalado, en términos del artículo 74, fracción iii, de la ley de ampa
ro, procede revocar la sentencia recurrida en ese particular aspecto y 
sobreseer en el juicio respecto de los artículos 5o., 6o., 7o., primero y décimo 
primero transitorios del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos 
descentralizados.

Finalmente, es necesario aclarar que no obsta a la conclusión anterior, 
el hecho de que en primera instancia se hubiese realizado un pronunciamien
to de fondo en torno a dichos dispositivos reclamados concediendo el amparo 
a la quejosa en su contra, pues antes que ello debe prevalecer el principio 
derivado del artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo, en atención a 
que la procedencia del juicio de garantías es de orden público y es analizable 
en cualquier instancia, tomando en cuenta que las causales que pueden dar 
lugar a la improcedencia, pueden actualizarse por diversos motivos.

para ilustrar lo anterior, a continuación se cita la tesis que señala:

"SoBreSeimieNto. puede deCretarSe de oFiCio eN reViSióN, 
auNQue la SeNteNCia del JueZ de diStrito HaYa CoNCedido o 
NeGa do el amparo.—el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo prevé 
únicamente la posibilidad de que el tribunal Colegiado confirme el sobre
seimiento decretado en la primera instancia, cuando siendo infundada la causa 
de improcedencia que se invoque, apareciere probado otro motivo legal; sin 
embargo, aun cuando expresamente no se incluye el supuesto de sobreseer 
en segunda instancia al actualizarse alguna causal de improcedencia, sea 
que lo aleguen o no las partes, revocando la sentencia recurrida que conce
dió o negó el amparo, dicho precepto debe interpretarse armónicamente con 
el último párrafo del artículo 73 del mismo ordenamiento legal, que consagra el 
principio de oficiosidad que rige en el examen de las causas de improce
dencia, de lo que se concluye que también es posible que el tribunal revisor 
re voque la sentencia recurrida en la que el Juez de amparo no advirtió la im
procedencia de la acción constitucional." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Sexto Circuito, tomo XViii, julio de 2003, jurisprudencia Vi.2o.C. J/235, página 
951, registro iuS 183682)

QuiNto.—Materia del recurso. No es materia de la revisión el sobre
seimiento decretado por el Juez de distrito en el punto resolutivo primero de 
la sentencia recurrida, por lo que se refiere al acto atribuido a la Junta local 
de Conciliación y arbitraje del estado de aguascalientes (por negativa no des
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virtuada), en atención a que esa decisión no fue impugnada por la parte que
josa, única a la que pudiera perjudicar.

por tanto, el análisis emprendido como materia de la presente revisión, 
sólo comprenderá el amparo concedido a dicha peticionaria en primera instan
cia en términos del punto resolutivo segundo de la resolución recurrida, en la 
medida en que esa determinación es la que se impugna a través de los agra
vios expresados por el tercero perjudicado recurrente.

SeXto.—Sentencia recurrida. las consideraciones en que se sus
tenta la resolución impugnada en lo que a esta ejecutoria interesa, son las 
siguientes:

"SÉptimo.—los conceptos de violación resultan sustancialmente fun
dados.—Se arribó a la anterior conclusión, en virtud de que el legislador local 
vulneró en perjuicio del peticionario de amparo las garantías previstas en los 
artículos 14, 16, 17, 73, fracción X, 116, fracción Vi, y 123, apartado a, fracción 
XXXi, inciso b, subinciso 1 y 133 de la Constitución Federal, y así como el ar
tículo 27, en sus fracciones i, XXiX y XXXVii, de la Constitución política del 
estado de aguascalientes.—Que las autoridades ordenadoras a través de las 
normas aplicables y relativas del estatuto Jurídico de los trabajadores al Ser
vicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y orga
nismos públicos descentralizados, pasan por alto la redacción del artículo 
116, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ello, al invadir la facultad exclusiva del Congreso de la unión para legislar en 
materia del trabajo, y de relaciones laborales de los organismos públicos des
centralizados y sus trabajadores.—Que las legislaturas de los estados, se 
encuentran facultadas para legislar en la materia de las relaciones de servi
cio entre el propio estado y sus servidores, mas no con una facultad omní
moda, sino sujeta a lo dispuesto por los artículos 116, fracción Vi y 123 de la 
Constitución General.—Que el Congreso de la unión cuenta con la facultad 
exclusiva para legislar en la materia del trabajo, en general, con apoyo en los 
artículos 73, fracción X, última parte y 123, apartado a, (sic) y adicionalmente, en 
el apartado B, respecto de las relaciones de trabajo conocidas como burocrá
ticas, en lo relativo a los poderes Federales, el Gobierno del distrito Federal y 
sus servidores, en tanto que el artículo 116, fracción Vi, (sic) al autorizar al poder 
legislativo de cada entidad federativa a expedir leyes que rijan las relaciones 
entre los poderes locales y sus servidores, es evidente que sólo pueden expe
dir leyes reglamentarias siguiendo en lo conducente las bases que establece 
el apartado B del indicado artículo 123 de la Constitución Federal.—Que las 
relaciones laborales de un organismo público descentralizado de carácter 
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local, deben regirse por el apartado a del artículo 123 de la Constitución Fe
deral y su ley reglamentaria, la ley Federal del trabajo, porque atento a la 
naturaleza de dicho organismo, no pueden incluirse en el apartado B, ni regir
se por las leyes de trabajo que para su reglamentación expidan las legislatu
ras de los estados conforme a la facultad establecida en la fracción Vi del 
artículo 116 constitucional.—Que son las Juntas locales de Conciliación y 
arbitraje las que deben conocer de los conflictos de los organismos públicos 
descentralizados de la administración pública estatal.—Que al igual que la 
jurisprudencia de los máximos tribunales del país que han sostenido en sus 
resoluciones que la analogía es fuente del derecho laboral y que en este orden 
de ideas, si en un caso similar la propia ley Federal del trabajo ha dispuesto 
que los conflictos de trabajo de los trabajadores de los organismos públicos 
descentralizados de la administración pública federal y éstos como patro
nes deben ser conocidos por la Junta Federal de Conciliación y arbitraje o en 
su caso, por sus correspondientes Juntas especiales, en términos análogos 
el mismo criterio se debe aplicar cuando la relación de trabajo se da entre 
dichos organismos pero de una entidad federativa y sus trabajadores.—ahora 
bien, como se adelantó, resultan fundados los conceptos de violación aduci
dos.—Sobre el particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que las legislaturas de los estados están facultadas 
para legislar en la materia de las relaciones de servicios entre el propio estado 
(poderes ejecutivo, legislativo y Judicial) y sus servidores, mas no con una 
facultad omnímoda, sino sujeta a lo dispuesto por los artículos 116, fracción Vi 
y 123 de la Constitución Federal.—así es, porque el Congreso de la unión 
tiene la facultad exclusiva para legislar en la materia de trabajo en general, 
con apoyo en los artículos 73, fracción X, última parte y 123, apartado a, y 
adicionalmente en el apartado B de la Constitución Federal, respecto de las 
relaciones de trabajo conocidas como burocráticas, en lo relativo a los poderes 
Federales, el Gobierno del distrito Federal y sus servidores, en tanto que el 
artículo 116, fracción Vi, (sic) al autorizar al poder legislativo de cada entidad 
federativa a expedir leyes que rijan las relaciones entre los poderes locales y 
sus servidores, es evidente que esos poderes sólo pueden expedir leyes regla
mentarias conforme a las bases que prevé el apartado B del artículo 123 de la 
ley Suprema, ya que de comprender a otros sujetos o relaciones, las dispo
siciones relativas resultarían inconstitucionales.—por tanto, las relaciones 
laborales de un organismo público descentralizado de carácter local, deben 
regirse por el apartado a del artículo 123 de la Carta magna y su ley regla
mentaria, ley Federal del trabajo, porque atento la naturaleza de ese organis
mo, no pueden incluirse en el apartado B del citado artículo, ni regirse por las 
leyes del trabajo que para su reglamentación expidan las legislaturas de 
los estados.—Y conforme a lo establecido por el tribunal pleno al fallar el 
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amparo en revisión ********** en sesión de catorce de agosto de mil nove
cientos noventa y cinco, por mayoría de nueve votos, la administración pública 
paraestatal de carácter federal, que comprende a los organismos descentra
lizados, no forma parte del poder ejecutivo Federal, cuyo ejercicio corresponde 
al presidente de la república, quien realizará sus atribuciones a través de las 
dependencias de la administración pública centralizada.—por igualdad de 
razón, en el ámbito local los organismos descentralizados tampoco integran 
al poder ejecutivo de los estados ni a los ayuntamientos y, por tanto, no se 
comprenden en el apartado B del artículo 123 constitucional, respecto de sus 
relaciones de trabajo, dada su naturaleza, por lo que escapan a las faculta
des reglamentadoras de las legislaturas locales.—en consecuencia, con 
independencia de lo que puedan disponer la Constitución local y demás 
orde namientos secundarios de los estados, la competencia para conocer de 
la demanda laboral entablada por un trabajador en contra de un organismo 
descentralizado local, debe fijarse a favor de la Junta local de Conciliación y 
arbitraje de la entidad federativa correspondiente, atendiendo a lo dispuesto 
por el artículo 133 de la ley Suprema.—Sobre el particular, conviene tener 
pre sentes los siguientes criterios: el contenido en la jurisprudencia p./J. 
16/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo ii, agosto de 1995, página 60, que establece que el organismo 
descentralizado, Servicio postal mexicano, al no formar parte del poder ejecu
tivo Federal, no rige sus relaciones de trabajo por el apartado B del artículo 
123 de la Constitución Federal, sino por el apartado a, específicamente den
tro de la jurisdicción federal, conforme a lo establecido en su fracción XXXi, 
inciso b), subinciso 1, que reserva a la competencia exclusiva de las Juntas 
Federales los asuntos relativos a empresas que sean administradas en forma 
descentralizada por el Gobierno Federal. el rubro y texto de la jurisprudencia 
señalan: ‘traBaJadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. SuS rela
Cio NeS laBoraleS CoN diCHo orGaNiSmo deSCeNtraliZado Se 
riGeN deNtro de la JuriSdiCCióN Federal, por el apartado «a» 
del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—el contenido en la 
tesis p. XXV/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 122, que establece que es el 
apar tado B del artículo 123 de la Constitución Federal es aplicable a las relacio
nes laborales entre los poderes de los estados y sus trabajadores, así como 
que los organismos descentralizados de carácter local no forman parte del 
poder ejecutivo de la entidad federativa, por lo que las relaciones laborales de 
esos organismos con sus trabajadores escapan a las facultades reglamen ta
rias de las legislaturas locales. la tesis de referencia sostiene: ‘orGaNiSmoS 
deSCeNtraliZadoS de CarÁCter loCal. SuS relaCioNeS laBo raleS 
Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.’ (se 
transcribe).—el que dio origen a la tesis p. XXVi/98, publicada en el Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, 
página 117, que establece que el Congreso de la unión cuenta con la facultad 
exclusiva para legislar en la materia de trabajo, en general, con apoyo en los 
artículos 73, fracción X, última parte y 123, apartado a, de la Constitución 
Federal, y adicionalmente, respecto de las relaciones de trabajo burocráticas, 
en lo relativo a los poderes Federales, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores, de acuerdo con el apartado B del último artículo citado, en tanto 
que a los poderes legislativos estatales les compete expedir las leyes que 
rijan las relaciones laborales entre los poderes de los estados y sus traba
jadores, según lo previsto por la fracción Vi del artículo 116 de la Carta magna. 
la tesis en comento dispone: ‘leYeS del traBaJo. laS leGiSlaturaS 
loCaleS Sólo puedeN eXpedir leYeS reGlameNtariaS del aparta
do B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—también, es
timó la Segunda Sala del más alto tribunal que en congruencia con los 
criterios jurisprudenciales y aislados a que se ha hecho referencia y dado que 
en ellos se sostiene que los organismos descentralizados de carácter local si 
bien son órganos de la administración pública, no forman parte del poder 
ejecutivo del estado, por lo que las relaciones laborales de esos organismos 
con sus trabajadores escapan a las facultades reglamentarias de las legis
laturas locales, que sólo pueden expedir leyes que rijan las relaciones de tra
bajo entre los poderes de la entidad federativa y sus empleados, porque de 
comprender a otros sujetos resultarían inconstitucionales, debe concluirse 
que con independencia de lo que establezcan las Constituciones de los esta
dos, los ordenamientos secundarios estatales y los decretos de creación de los 
organismos descentralizados locales, las relaciones laborales de estos orga
nismos con sus trabajadores se rigen por el apartado a del artículo 123 de la 
Constitución Federal y, por tanto, de la demanda interpuesta por un trabajador 
en contra de alguno de esos organismos compete conocer a la Junta local de 
Conciliación y arbitraje y no al tribunal estatal de arbitraje correspondien
te.—el criterio anterior, también ha sido sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas tesis en relación con orga
nismos descentralizados de diferentes entidades federativas, según se advier te 
de las tesis cuyos rubros, textos y datos de localización se reproducen a con
tinuación: ‘CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoNoCer de la demaNda iNterpueS
ta por uN traBaJador eN CoNtra del iNStituto de Salud pÚBliCa 
del eStado de GuaNaJuato.’ (Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, tesis 2a./J. 12/2000, página 50) 
(se transcribe).—‘CompeteNCia laBoral. el VÍNCulo JurÍdiCo del 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado SerViCioS de Salud de oaXaCa CoN 
SuS traBaJadoreS, iNCluidoS loS Que CoN aNterioridad a Su 



670 EnERO 2013

CreaCióN preStaBaN SuS SerViCioS a la SeCretarÍa de Salud Fe
deral o loCal, Se riGe por el apartado a del artÍCulo 123 CoNS
tituCioNal, Y de loS CoNFliCtoS Que Se SuSCiteN CorreSpoNde 
CoNoCer a la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.’ (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, diciembre de 
1998, tesis 2a. ClX/98, página 428) (se transcribe).—‘CompeteNCia laBo
ral. CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
del eStado de duraNGo CoNoCer de loS CoNFliCtoS eN Que Sea 
parte el ColeGio de eduCaCióN proFeSioNal tÉCNiCa de diCHo 
eStado.’ (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, octubre de 1999, tesis 2a. CXXX/99, página 584) (se transcribe).—
‘CompeteNCia. Se Surte a FaVor de la JuNta loCal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe tratÁNdoSe de CoNFliCtoS eNtre SerViCioS de 
Salud del eStado de tamaulipaS Y SuS traBaJadoreS.’ (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, 
tesis 2a./J. 13/2000, página 62) (se transcribe).—‘CompeteNCia laBo
ral. CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
CoNoCer de la demaNda iNterpueSta por uN traBaJador del 
orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado de la admiNiStraCióN pÚ
BliCa del eStado deNomiNado «SiStema para la iNteGraCióN de 
la poBlaCióN al deSarrollo urBaNo de tamaulipaS» (SipoBla
durt).’ (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, 
diciembre de 1999, tesis 2a. CXlV/99, página 403).—‘CompeteNCia laBo
ral. CorreSpoNde a la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
CoNoCer de la demaNda iNterpueSta por uN traBaJador del 
orGaNiSmo deNomiNado SerViCioS eduCatiVoS iNteGradoS al eS
tado de mÉXiCo (Seiem).’ (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xi, enero de 2000, tesis 2a. Cl/99, página 76) (se trans
cribe).—de igual forma, la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal, se ha 
pronunciado sobre la inconstitucionalidad de leyes estatales en cuanto inclu
yen a las relaciones laborales de los organismos descentralizados de carácter 
local con sus trabajadores, según se advierte de las tesis cuyos rubros, textos 
y datos de localización se reproducen a continuación: ‘traBaJadoreS al 
SerViCio de loS treS podereS del eStado de duraNGo. el artÍCu
lo 1o. de la leY relatiVa Que eStaBleCe Que loS orGaNiSmoS pÚ
BliCoS deSCeNtraliZadoS Se reGularÁN por el rÉGimeN laBoral 
eStaBleCido eN ÉSta, Viola lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 116, 
FraCCióN Vi Y 123 de la CoNStituCióN Federal.’ (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, febrero de 1999, tesis 2a. 
Xi/99, página 243) (se transcribe).—‘iNStituto de SeGuridad SoCial 
del eStado de taBaSCo. Su SometimieNto a la leY de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado eS iNCoNStituCioNal.’ (Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, abril de 1999, 
tesis 2a. Xliii/99, página 210) (se transcribe).—Sentado lo anterior, como lo 
sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con 
base en los diversos criterios jurisprudenciales y aislados a que se ha hecho 
referencia, se concluye que de los conflictos laborales que surjan entre los 
organismos descentralizados del estado y sus trabajadores, debe conocer la 
Junta local de Conciliación y arbitraje de la entidad federativa respectiva y no 
los tribunales estatales o de Conciliación y arbitraje, en virtud de que los orga
nismos referidos no forman parte del poder ejecutivo local y, por tanto, las 
relaciones laborales de los mismos con sus empleados se rigen por el aparta
do a del artículo 123 de la Constitución, pues escapan de las facultades regla
mentarias de las legislaturas locales, las que sólo pueden expedir leyes que 
rijan las relaciones de trabajo entre los poderes locales y sus servidores.—por 
último, y en forma destacada ha expresado la Sala de mérito, que el anterior 
criterio opera con independencia de lo que establezcan la Constitución y los 
ordenamientos secundarios de los estados, así como los decretos de crea
ción de los organismos públicos descentralizados de carácter local, ya que 
atendiendo a lo establecido en las diversas jurisprudencias y tesis a que se ha 
hecho referencia, los poderes legislativos locales sólo pueden expedir leyes 
que rijan las relaciones de trabajo entre los poderes del estado y sus emplea
dos, pues de comprender a otros sujetos, las disposiciones relativas resulta
rían inconstitucionales.—por ello, la competencia a favor de la Junta local de 
Conciliación y arbitraje de los estados, se surte a pesar de que las Constitu
ciones o las leyes locales determinen que los conflictos individuales que se 
susciten entre los organismos descentralizados del estado o municipales y 
las empresas de participación estatal o municipales y los trabajadores a su 
servicio.—lo anterior, en virtud del principio de supremacía constitucional 
consagrado en el artículo 133 de la Carta magna, al disponer: (se transcri
be).—las consideraciones anteriores, fueron expuestas por la Segunda Sala 
del alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis **********, lo cual dio 
origen a la tesis: 2a./J. 137/2002, la cual se encuentra publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVi, diciembre de 2002, Novena 
Época, registro iuS: 185430, materia laboral, página 237, bajo el rubro y texto 
siguientes: ‘CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBora
leS Que SurJaN eNtre loS orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS del eS
tado de VeraCruZ Y SuS traBaJadoreS.’ (se transcribe).—en ese orden 
de ideas, si en el caso particular la parte demandada del juicio de origen es el 
**********, en la especie se actualiza el supuesto contenido en el artículo 
115 constitucional, el cual dispone lo siguiente: (se transcribe el artículo 115, 
primer párrafo, fracción Viii).—Sin embargo, primeramente se deberá de 
llevar a cabo la precisión de que conforme al artículo quinto transitorio de la 
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ley orgánica de la administración pública del estado de aguascalientes, el 
organismo público descentralizado denominado ********** se transformó 
en el **********; dicho precepto dice lo siguiente: (se transcribe).—Y así las 
cosas, la ley del instituto de Servicios de Salud del estado de aguascalientes, 
establece claramente en su artículo 1o. que el instituto de Servicios de Salud 
del estado de aguascalientes, es un organismo público descentralizado de la 
administración pública del estado, con personalidad jurídica, patrimonio pro
pio y funciones de autoridad.—dicho numeral es del contenido siguiente: (se 
transcribe).—luego, continuando con nuestro tema, si en la ya antes citada 
máxima constitucional, también se restringe la facultad legislativa a los Con
gresos locales, para emitir disposiciones legales de carácter general con mo
tivo de las relaciones laborales, respecto a conflictos que se susciten entre 
entes ajenos al estado, por ser ello, competencia exclusiva del Congreso de la 
unión, es evidente que en la especie, el legislador local no puede emitir nor
matividad alguna que regule conflictos o derechos laborales relacionados 
con organismos públicos descentralizados y sus trabajadores, por no perte
necer los primeros a la administración pública estatal, de lo que se sigue, que 
en la especie deben aplicarse las reglas previstas en el artículo 123 constitu
cional y su ley secundaria, es decir, la ley Federal del trabajo.—por consi
guiente, si en el caso concreto, la parte demandada del juicio de origen es el 
antes llamado ********** ahora **********, éste es un organismo público 
descentralizado la del estado de aguascalientes, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, por disposición expresa del numeral 1o. de la ley del ins
tituto de Servicios de Salud del estado de aguascalientes; por lo que es evi
dente, que en la especie, le son aplicables los principios laborales contenidos 
en el artículo 123 de la Constitución Federal, así como los dispositivos inmer
sos en la ley Federal del trabajo.—desde esa perspectiva, en la especie, la 
competencia respectiva se surte a favor de la Junta local de Conciliación y 
arbitraje y no a favor del tribunal de arbitraje del estado, al quedar de mani
fiesto que la legislación aplicable es la ley Federal del trabajo y no el estatuto 
Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguas
calientes, sus municipios y organismos públicos descentralizados, dada la 
descentralización de la administración pública de la persona moral deman
dada en el juicio natural.—Sobre el particular, es de citarse también la juris
prudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, registro iuS: 192338, fuente: Xi, febrero de 2000, materia laboral, tesis 
2a./J. 13/2000, página 62, bajo el rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia. 
Se Surte a FaVor de la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
tratÁNdoSe de CoNFliCtoS eNtre SerViCioS de Salud del eStado 
de tamaulipaS Y SuS traBaJadoreS.’ (se transcribe).—de igual forma, 
es de citarse la jurisprudencia emanada del tribunal Colegiado en materia de 
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trabajo del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, registro iuS: 170956, fuente: XXVi, noviembre de 
2007, materia laboral, tesis Vi.t. J/9, página 629, bajo el rubro y texto siguien
tes: ‘CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS 
Que SurJaN eNtre el orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado deNo
miNado «SiStema muNiCipal diF» Y SuS traBaJadoreS. CorreS
poNde a la JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del eStado 
de pueBla.’ (se transcribe).—por los principios jurídicos que la conforman 
también se cita la tesis emitida por la primera Sala del alto tribunal, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro iuS: 
190608, fuente: Xii, diciembre de 2000, materia constitucional, administra tiva, 
laboral, tesis 1a. XXXViii/2000, página 252, bajo el rubro y texto siguientes: ‘or
GaNiSmoS deSCeNtraliZadoS del eStado de aGuaSCalieNteS. loS 
artÍCuloS 5o., 6o. Y 7o. del eStatuto JurÍdiCo de loS traBaJadoreS 
al SerViCio de loS GoBierNoS de eSa eNtidad FederatiVa, SuS mu
NiCipioS Y orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS, al reGular laS relaCio
NeS laBoraleS de aQuÉlloS CoN SuS traBaJadoreS traNSGredeN 
loS artÍCuloS 116, FraCCióN Vi Y 123, apartado a, FraCCióN XXXi, 
iNCiSo B), puNto 1, de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—en las 
relatadas condiciones, ante lo fundado de los conceptos de violación y a fin 
de restituir a la parte quejosa en el goce pleno de sus garantías individuales 
vulneradas, lo que se impone es conceder el amparo y protección de la Justi
cia Federal solicitados, respecto al proceso de creación de la ley que le dio 
vida al estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del 
estado de aguascalientes, sus municipios y organismos públicos descentra
lizados, el cinco de junio de mil novecientos noventa y dos, publicado en el 
periódico oficial del estado el dos de abril de mil novecientos noventa y cinco, 
específicamente los artículos 1o., 2o., 4o., 5o., 6o., 7o., 132 y sus artículos 
primero y décimo primero transitorios de ese ordenamiento legal, que en sus 
respectivos ámbitos de competencia les son reclamados a los órganos de 
creación de la ley del estado de aguascalientes.—en la inteligencia que el 
efecto del amparo concedido se hace extensivo a los actos de aplicación res
pectivos, al no combatirse por vicios propios, sino que su inconstitucionalidad 
se hace derivar a la inconstitucionalidad de las disposiciones legales impug
nadas.—Cierto, la concesión del amparo se hace extensiva a los actos de 
aplicación de esa normatividad, la cual se materializó en el acuerdo dictado 
en la audiencia de fecha nueve de noviembre de dos mil once, dentro de los 
autos del juicio laboral número **********, en el cual la Junta responsable 
determinó declararse incompetente para conocer del juicio laboral y ordenó al 
mismo tiempo, remitir los autos al tribunal de arbitraje para los trabajadores 
al Servicio del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos públi
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cos descentralizados (fojas 91 y 92), así como en el diverso acuerdo de veinte 
de diciembre de dos mil once, dentro de los autos del expediente número 
********** en el cual el tribunal de arbitraje del estado aceptó la competencia 
que le declinó la Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación y 
arbitraje de la entidad (foja 99).—por lo que, los efectos del amparo que sobre 
el particular se otorgan, consisten en que la Junta especial Número Cuatro 
de la local de Conciliación y arbitraje y el tribunal de arbitraje, ambos del 
estado, dejen insubsistentes los referidos acuerdos que emitieron en el pro
veído y pronunciarse nuevamente en el sentido de que no le es aplicable a las 
partes del juicio el estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Go
biernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos públicos 
descentralizados, por razón de que la parte demandada es un organismo 
público descentralizado de la administración pública estatal, en los términos 
descritos en esta sentencia.—por los principios jurídicos que la conforman, se 
cita la jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, registro iuS: 192846, fuente: X, noviembre de 1999, materia cons
titucional, común, tesis p./J. 112/99, página 19, bajo el rubro y texto siguien
tes: ‘amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.’ (se transcri
be).—por identidad de razón, se cita la diversa jurisprudencia emanada tam
bién del pleno del máximo tribunal del país, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, octava Época, registro iuS: 205988, materia constitu
cional, común, tesis p. 31, página 228, bajo el rubro y texto siguientes: ‘leYeS, 
amparo CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’ (se trans
cribe).—por las razones que la sustenta y a manera de ilustración, conviene 
reiterar en esta parte de la sentencia, las diversas tesis citadas con antela
ción, la primera de ellas es la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, tesis: 
2a./J. 71/2000, página 235, bajo el rubro y texto siguientes: ‘leYeS, amparo 
CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se promueVe CoN moti
Vo de uN aCto de apliCaCióN.’ (se transcribe).—Y la segunda es la tesis 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, 181186, primera parte, Séptima Épo
ca, materia constitucional, página 251, bajo el rubro y texto siguientes: ‘leYeS 
o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promoVido CoN motiVo de Su 
apliCaCióN.’ (se transcribe)."

SÉptimo.—Agravios. los argumentos hechos valer por el tercero 
perjudicado recurrente en contra de esa determinación, se transcriben a 
continuación:
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"primero. la determinación del Juez tercero de distrito en el estado 
de aguascalientes de que el estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos 
públicos descentralizados no es aplicable a las partes, en virtud de que el 
********** (ahora **********) es un organismo público descentralizado de 
la administración pública estatal y, por lo tanto, sus relaciones laborales se 
en cuentran sujetas a las disposiciones del apartado a del artículo 123 cons
titu cional federal y su ley reglamentaria, la ley Federal del trabajo, es errónea 
en virtud de lo siguiente: a) al partir del hecho de que la administración pú
blica descentralizada –tanto a nivel federal, estatal o municipal–, se encuentra 
separada del poder ejecutivo correspondiente y, determinar que en virtud de lo 
anterior los Congresos locales (en el caso que nos ocupa el del estado de aguas
calientes) se encuentran impedidos para regular las relaciones de trabajo 
existentes entre los organismos que la integran y sus trabajadores, pues las 
mismas deben sujetarse al apartado a del artículo 123 constitucional, el Juz
gado tercero de distrito realiza una interpretación errónea de la naturaleza de 
la misma, ya que si bien es cierto que su característica es el hecho de que sus 
entidades tienen personalidad jurídica propia, autonomía de gestión y patri
monio propio, también es cierto que no puede entenderse fuera del contexto 
de la administración pública, la cual existe para auxiliar al poder ejecutivo 
en el ejercicio de sus funciones, es así, que el artículo 3o. de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de aguascalientes dispone: (se trans
cribe).—dicho argumento se ve reforzado, además, por la tesis jurispru dencial 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
de inconstitucionalidad 97/2004, que establece: registro: 180563. locali za
ción: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, página 809, tesis p./J. 97/2004, 
jurisprudencia, materia(s): constitucional, administrativa.—‘orGaNiSmoS 
pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. auN CuaNdo SoN autóNomoS, eStÁN 
SuBordiNadoS a la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal de maNera 
iNdireCta.’ (se transcribe).—B) de igual forma al querer equiparar los orga
nismos descentralizados con las empresas administradas de forma descen
tralizada por el Gobierno Federal para sujetarlos así al régimen del apartado 
a del artículo 123, el Juzgado tercero de distrito omite considerar las diferen
cias sustanciales que existen entre ambas figuras. al respecto, es necesario 
señalar que en el caso de aguascalientes, la ley de entidades paraestatales 
reconoce expresamente las diferencias entre ambas figuras, al establecer 
que: (se transcribe el artículo 2o. de la ley arriba citada).—teniendo, además, 
como principal diferencia que los organismos públicos descentralizados tie
nen como finalidad la prestación de un servicio público, en el caso específico 
del **********, prestar servicios de salud a la población abierta, lo cual no 
sucede en el caso de las empresas de participación estatal las cuales, si bien 
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atienden también cuestiones prioritarias o estratégicas del estado, y gozan 
de personalidad jurídica propia, incluyen capital privado y generalmente tie
nen un ánimo de lucro.—Si bien es cierto que obedeciendo al criterio de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis número 
XXXViii/2000, publicada en la página 252 del tomo Xii, mes de diciembre de dos 
mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
rubro: ‘orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS del eStado de aGuaSCalieN
teS. loS artÍCuloS 5o., 6o. Y 7o. del eStatuto JurÍdiCo de loS traBa
JadoreS al SerViCio de loS GoBierNoS de eSa eNtidad FederatiVa, 
SuS muNiCipioS Y orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS, al reGular laS 
relaCioNeS laBoraleS de aQuÉlloS CoN SuS traBaJadoreS traNS
GredeN loS artÍCuloS 116, FraCCióN V Y 123, apartado a, FraCCióN 
XXXi, iNCiSo B), puNto 1, de la CoNStituCióN Federal.’, los conflictos 
laborales entre los organismos públicos descentralizados del estado y sus 
trabajadores salieron de la competencia del tribunal de Conciliación y arbitra
je del estado y se sometieron a la competencia de la Junta local de Conci
liación y arbitraje, particularmente de la Junta especial Número Cuatro de la 
local de Conciliación y arbitraje del estado de aguascalientes, en fecha die
ciocho de noviembre de dos mil nueve la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se pronuncia nuevamente al respecto de la naturale
za de los organismos públicos descentralizados en la resolución del amparo 
en revisión No. ********** promovido por el C. **********, regresando la 
competencia para conocer y resolver de los conflictos laborales entre los orga
nismos públicos descentralizados de los estados y sus trabajadores a los tribu
nales de Conciliación y arbitraje de las entidades federativas, suprimiendo 
dicha competencia para las Juntas locales de Conciliación y arbitraje, crite
rio que debería ser adoptado en el presente caso por el Juez tercero de distri
to en el estado.—toda vez que ya se ha establecido que los Congresos locales 
sí tienen facultad para legislar sobre leyes reglamentarias que regulen las re
laciones laborales entre los organismos públicos descentralizados y sus tra
bajadores, en el caso específico de aguascalientes, en virtud de que el artículo 
27, fracción XXiX, de la Constitución estatal precisa que entre sus facultades 
se encuentra la de ‘expedir las leyes que regulen las relaciones del estado y 
de los municipios con sus trabajadores’, razón por la cual emite el estatuto 
Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguas
calientes, sus municipios y organismos descentralizados, dentro del cual se 
crea el tribunal de arbitraje en el estado y se le otorga al mismo la competencia 
para conocer de los conflictos laborales que pudieran surgir con motivo de las 
relaciones laborales entre el poder ejecutivo, legislativo y Judicial, los muni
cipios del estado y sus trabajadores, entendiendo que los organismos pú
blicos descentralizados forman parte el ejecutivo en el sentido de que se sirve 
de ellos para cumplir obligaciones constitucionales.—Segundo. por motivo 
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de los argumentos establecidos con anterioridad, y en virtud de que el tribu
nal de arbitraje para los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado 
de aguascalientes, sus municipios y organismos públicos descentralizados 
sí es competente para resolver de los conflictos laborales que se susciten 
entre los organismos públicos descentralizados y sus trabajadores, al ordenar 
a dicho tribunal que deje insubsistente la resolución pronunciada el veinte de 
diciembre de dos mil once, dentro de los autos del expediente **********, a 
fin de que sea la Junta local de Conciliación y arbitraje quien conozca del jui
cio laboral entablado por la actora ********** en contra del organismo público 
descentralizado denominado ********** –ahora **********–, el Juez terce
ro de distrito en el estado de aguascalientes actúo en contra de los principios 
desarrollados con anterioridad causando daño a la parte que representamos."

oCtaVo.—Estudio de fondo. en los agravios que hizo valer el tercero 
perjudicado recurrente, en síntesis se aduce:

1. la determinación del Juez de distrito, en el sentido de que el estatuto 
Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguas
calientes, sus municipios y organismos descentralizados, no es aplicable a 
las partes, en virtud de que el ********** (ahora **********) es un organis
mo descentralizado y, por tanto, sus relaciones laborales se encuentran suje
tas a las disposiciones del apartado a del artículo 123 constitucional federal 
y su ley reglamentaria, la ley Federal del trabajo, es errónea.

en efecto, la sentencia recurrida causa agravio en cuanto señala que la 
administración descentralizada –tanto a nivel federal, estatal o municipal–, se 
encuentra separada del poder ejecutivo, por lo cual los Congresos locales 
se encuentran impedidos para regular las relaciones de trabajo existentes entre 
los organismos que la integran y sus trabajadores, sujetándolas al apartado 
a del artículo 123 constitucional. Contrario a lo señalado, si bien es cierto que 
la característica de esas entidades es que tienen personalidad jurídica y pa
trimonio propio, así como autonomía de gestión, también lo es que no pueden 
entenderse fuera del contexto de la administración pública, la cual existe para 
auxiliar al poder ejecutivo en el ejercicio de sus funciones. en ese sentido, las 
leyes reglamentarias expedidas por los Congresos locales son aplicables para 
regular las relaciones laborales con sus trabajadores.

tomando en cuenta que entre las facultades del Congreso local se 
encuentra la de expedir las leyes que regulen las relaciones del estado y de 
los municipios con sus trabajadores, en virtud de la cual emite el estatuto 
jurídico reclamado, dentro del cual se crea el tribunal de arbitraje en el esta
do y se le otorga competencia para conocer de los conflictos que pudieran 
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surgir con motivo de las relaciones laborales entre el poder ejecutivo, legis
lativo y Judicial, los municipios del estado y sus trabajadores, entendiendo que 
los organismos descentralizados forman parte el ejecutivo en el sentido de 
que se sirve de ellos para cumplir obligaciones constitucionales; esto signi
fica que el tribunal de arbitraje del estado sí es competente para resolver los con
flictos laborales que se susciten entre los organismos descentralizados y sus 
trabajadores, razón por la cual, la determinación del Juez Federal consistente 
en que dicho tribunal deje insubsistente su resolución para que conozca del 
juicio la Junta de Conciliación y arbitraje, causa agravio al recurrente.

2. al equiparar a los organismos descentralizados con las empresas 
administradas de forma descentralizada para sujetarlos así al régimen del 
apartado a del artículo 123 constitucional, el Juez de distrito omite considerar 
las diferencias sustanciales que existen entre ambas figuras: los organismos 
descentralizados tienen como finalidad la prestación de un servicio público, 
en el caso específico del **********, prestar servicios de salud a la población 
abierta, lo cual no sucede en el caso de las empresas de participación esta
tal, las cuales, si bien atienden también cuestiones prioritarias o estratégicas 
del estado, y gozan de personalidad jurídica propia, incluyen capital privado y 
gene ralmente tienen un ánimo de lucro.

3. el dieciocho de noviembre de dos mil nueve, la Segunda Sala de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación se pronunció en torno a la natura
leza de los organismos descentralizados al resolver el amparo en revisión 
**********, regresando la competencia para conocer y resolver de los con flic  
tos laborales entre los organismos descentralizados de los estados y sus tra
bajadores a los tribunales de Conciliación y arbitraje de las entidades 
fede rativas, suprimiendo dicha competencia para las Juntas locales de Con
ciliación y arbitraje, criterio que debería ser adoptado en el presente caso.

Como se puede observar, las argumentaciones que el recurrente hace 
valer, se cifran esencialmente en el hecho de que sería ilegal la sentencia 
emitida por el Juez de distrito, en la cual determinó que las relaciones labo
rales de los organismos descentralizados (los cuales no forman parte del 
poder ejecutivo), con sus trabajadores, se rigen por el apartado a del artículo 
123 constitucional y, por ende, la competencia para conocer de los conflictos 
laborales que se susciten entre ellos se surte a favor de las Juntas de Conci
liación y arbitraje; ya que, contrario a lo resuelto –según se aduce–, los Congre
sos locales sí tienen facultades para expedir leyes que regulen las relaciones 
laborales entre los estados, los municipios y los organismos descentraliza
dos (ubicados dentro del poder ejecutivo), con sus trabajadores, por lo que 
en términos de las disposiciones reclamadas, el tribunal de arbitraje de la 
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entidad federativa es el competente para conocer y resolver los conflictos labo
rales suscitados entre organismos descentralizados estatales y sus trabaja
dores, debiendo tomarse en cuenta el criterio sustentado por esta Segunda 
Sala al resolver el amparo en revisión **********.

Son infundados los argumentos de referencia.

para dilucidar el problema jurídico sometido a consideración de esta 
Segunda Sala, en primer término resulta necesario precisar cuál es el estatus 
jurídico que le corresponde a un organismo descentralizado.

los artículos 49, 80, 89, fracción i y 90 de la Constitución General de la 
república, disponen:

"artículo 49. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejer
cicio en legislativo, ejecutivo y Judicial.

"No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 
o corporación, ni depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso de 
facultades extraordinarias al ejecutivo de la unión, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29. en ningún otro caso, salvo lo dispuesto en el segundo párra
fo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias para legislar."

"artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo poder ejecutivo de 
la unión en un solo individuo, que se denominará presidente de los estados 
uni dos mexicanos."

"artículo 89. las facultades y obligaciones del presidente, son las 
siguientes:

"i. promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. …"

"artículo 90. la administración pública federal será centralizada y para
estatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 
negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de 
las secretarías de estado y definirá las bases generales de creación de las en
tidades paraestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación.

"la (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraes
tatales y el ejecutivo Federal, o entre éstas y las secretarías de estado."
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"artículo 93. los secretarios del despacho, luego que esté abierto el 
periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que 
guarden sus respectivos ramos.

"Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los secretarios de esta
do, al procurador general de la república, a los directores y administradores 
de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos autó
nomos, para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta 
una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o acti
vidades o para que respondan a interpelaciones o preguntas.

"las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratán
dose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los senadores, tienen la 
facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de dichos 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayorita
ria. los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del eje
cutivo Federal.

"las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titu
lares de las dependencias y entidades del gobierno federal, mediante pregun
ta por escrito, la cual deberá ser respondida en un término no mayor a 15 días 
naturales a partir de su recepción.

"el ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la 
ley del Congreso y sus reglamentos."

por su parte, la ley orgánica de la administración pública Federal, en 
sus artículos 1o., 2o., 3o., 9o., 11, 12, 13, 14, párrafo primero, 16, 17, 18, 19, 21, 
23, 26, 45, 48, 49 y 50, establece:

"artículo 1o. la presente ley establece las bases de organización de la 
administración pública federal, centralizada y paraestatal.

"la presidencia de la república, las secretarías de estado y la Consejería 
Jurídica del ejecutivo Federal, integran la administración pública centralizada.

"los organismos descentralizados, las empresas de participación esta
tal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares na
cionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los 
fideicomisos, componen la administración pública paraestatal."

"artículo 2o. en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de 
los negocios del orden administrativo encomendados al poder ejecutivo de la 
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unión, habrá las siguientes dependencias de la administración pública 
centralizada:

"i. Secretarías de estado, y

"ii. (derogada, d.o.F. 9 de abril de 2012)

"iii. Consejería Jurídica."

"artículo 3o. el poder ejecutivo de la unión se auxiliará en los términos 
de las disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de 
la administración pública paraestatal:

"i. organismos descentralizados;

"ii. empresas de participación estatal, instituciones nacionales de cré
dito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones naciona
les de seguros y de fianzas, y

"iii. Fideicomisos."

"artículo 9o. las dependencias y entidades de la administración pública 
centralizada y paraestatal conducirán sus actividades en forma programada, 
con base en las políticas que para el logro de los objetivos y prioridades de 
la planeación nacional del desarrollo, establezca el ejecutivo Federal."

"artículo 11. los titulares de las secretarías de estado ejercerán las 
funciones de su competencia por acuerdo del presidente de la república."

"artículo 12. Cada secretaría de estado formulará, respecto de los asun
tos de su competencia; los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuer
dos, y órdenes del presidente de la república."

"artículo 13. los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el 
presidente de la república deberán, para su validez y observancia constitucio
nales ir firmados por el secretario de estado respectivo, y cuando se refieran 
a asuntos de la competencia de dos o más secretarías o departamentos, de
berán ser refrendados por todos los titulares de los mismos.

"tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expe
didos por el Congreso de la unión, sólo se requerirá el refrendo del titular de 
la secretaría de Gobernación."
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"artículo 14. al frente de cada secretaría habrá un secretario de estado, 
quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los 
subsecretarios, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de 
departamento, oficina, sección y mesa, y por los demás funcionarios que esta
blezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales."

"artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares de las secreta
rías de estado el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pero 
para la mejor organización del trabajo podrán delegar en los funcionarios a 
que se refieren los artículos 14 y 15, cualesquiera de sus facultades, excepto 
aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban 
ser ejercidas precisamente por dichos titulares. en los casos en que la dele
gación de facultades recaiga en jefes de oficina, de sección y de mesa de las 
secretarías de estado y departamentos administrativos, aquellos conservarán 
su calidad de trabajadores de base en los términos de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado.

"los propios titulares de las secretarías de estado también podrán ads
cribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el regla
mento interior respectivo, a las Subsecretarías, oficialía mayor, y a las otras 
unidades de nivel administrativo equivalente que se precisen en el mismo 
reglamento interior.

"los acuerdos por los cuales se deleguen facultades o se adscriban uni
dades administrativas se publicarán en el diario oficial de la Federación."

"artículo 17. para la más eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia, las secretarías de estado podrán contar con órga
nos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subor
dinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables."

"artículo 18. en el reglamento interior de cada una de las secretarías de 
estado que será expedido por el presidente de la república, se determinarán 
las atribuciones de sus unidades administrativas, así como la forma en que los 
titulares podrán ser suplidos en sus ausencias."

"artículo 19. el titular de cada secretaría de estado expedirá los manua
les de organización, de procedimientos y de servicios al público necesarios 
para su funcionamiento, los que deberán contener información sobre la estruc
tura orgánica de la dependencia y las funciones de sus unidades adminis
trativas, así como sobre los sistemas de comunicación y coordinación y los 
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principales procedimientos administrativos que se establezcan. los manua
les y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán mante
nerse permanentemente actualizados. los manuales de organización general 
deberán publicarse en el diario oficial de la Federación. en cada una de las de
pendencias y entidades de la administración pública federal, se mantendrán 
al corriente los escalafones de los trabajadores, y se establecerán los siste
mas de estímulos y recompensas que determine la ley y las condiciones gene
rales de trabajo respectivas."

"artículo 21. el presidente de la república podrá constituir comisiones 
intersecretariales, para el despacho de asuntos en que deban intervenir varias 
secretarías de estado.

"las entidades de la administración pública paraestatal podrán inte
grarse a dichas comisiones, cuando se trate de asuntos relacionados con 
su objeto.

"las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán presidi
das por quien determine el presidente de la república."

"artículo 23. los secretarios de estado, una vez abierto el periodo de se
siones ordinarias, darán cuenta al Congreso de la unión del estado que guar
den sus respectivos ramos y deberán informar, además, cuando cualquiera de 
las Cámaras los cite en los casos en que se discuta una ley o se estudie un 
negocio concerniente a sus actividades. esta última obligación será extensi
va a los directores de los organismos descentralizados y de las empresas de 
participación estatal mayoritaria."

"artículo 26. para el despacho de los asuntos del orden administrativo, 
el poder ejecutivo de la unión contará con las siguientes dependencias:

"Secretaría de Gobernación

"Secretaría de relaciones exteriores

"Secretaría de la defensa Nacional

"Secretaría de marina

"Secretaría de Seguridad pública

"Secretaría de Hacienda y Crédito público



684 EnERO 2013

"Secretaría de desarrollo Social

"Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales

"Secretaría de energía

"Secretaría de economía

"Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y ali
mentación

"Secretaría de Comunicaciones y transportes

"Secretaría de la Función pública

"Secretaría de educación pública

"Secretaría de Salud

"Secretaría del trabajo y previsión Social

"Secretaría de la reforma agraria

"Secretaría de turismo

"Consejería Jurídica del ejecutivo Federal."

"artículo 45. Son organismos descentralizados las entidades creadas 
por ley o decreto del Congreso de la unión o por decreto del ejecutivo Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estruc
tura legal que adopten."

"artículo 48. a fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que, 
conforme a las leyes, corresponde al ejecutivo Federal en la operación de las 
entidades de la administración pública paraestatal, el presidente de la repú
blica las agrupará por sectores definidos, considerando el objeto de cada una 
de dichas entidades en relación con la esfera de competencia que ésta y otras 
leyes atribuyen a las secretarías de estado."

"artículo 49. la intervención a que se refiere el artículo anterior se rea
lizará a través de la dependencia que corresponda según el agrupamiento 
que por sectores haya realizado el propio ejecutivo, la cual fungirá como coor
dinadora del sector respectivo.
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"Corresponde a los coordinadores de sector coordinar la programación 
y presupuestación, conocer la operación, evaluar los resultados y participar en 
los órganos de gobierno de las entidades agrupadas en el sector a su cargo, 
conforme a lo dispuesto en las leyes.

"atendiendo a la naturaleza de las actividades de dichas entidades, el 
titular de la dependencia coordinadora podrá agruparlas en subsectores, 
cuando así convenga para facilitar su coordinación y dar congruencia al fun
cionamiento de las citadas entidades."

"artículo 50. las relaciones entre el ejecutivo Federal y las entidades 
pa raestatales, para fines de congruencia global de la administración públi
ca paraestatal, con el sistema nacional de planeación y con los lineamientos 
generales en materia de gasto, financiamiento, control y evaluación, se lleva
rán a cabo en la forma y términos que dispongan las leyes, por conducto de 
las Secretarías de Hacienda y Crédito público y de la Contraloría General de la 
Federación, sin perjuicio de las atribuciones que competan a las coordinado
ras del sector."

Finalmente, los artículos 1o., 2o., 8o., 9o., párrafo primero, 11, 14, 15, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 46, 51, 52, párrafo primero, 58, 59, 60, 62, párrafo prime
ro, 65 y 66, de la ley Federal de las entidades paraestatales, disponen:

"artículo 1o. la presente ley, reglamentaria en lo conducente del artícu
lo 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tiene por 
objeto regular la organización, funcionamiento y control de las entidades para
estatales de la administración pública federal.

"las relaciones del ejecutivo Federal, o de sus dependencias, con las 
entidades paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de la administración 
pública federal, se sujetarán, en primer término, a lo establecido en esta ley y 
sus disposiciones reglamentarias y, sólo en lo no previsto, a otras disposicio
nes según la materia que corresponda."

"artículo 2o. Son entidades paraestatales las que con tal carácter de
termina la ley orgánica de la administración pública Federal."

"artículo 8o. Corresponderá a los titulares de las secretarías de estado 
encargados de la coordinación de los sectores, establecer políticas de desa
rrollo para las entidades del sector correspondiente, coordinar la programa
ción y presupuestación de conformidad, en su caso, con las asignaciones 
sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidas y autorizadas, 
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conocer la operación y evaluar los resultados de las entidades paraestatales 
y las demás atribuciones que les conceda la ley."

"artículo 9o. la Secretaría de Hacienda y Crédito público tendrá miem
bros en los órganos de Gobierno y en su caso en los comités técnicos de las 
entidades paraestatales. también participarán otras dependencias y entida
des, en la medida en que tenga relación con el objeto de la entidad paraes
tatal de que se trate; todas ellas de conformidad a su esfera de competencia 
y disposiciones relativas en la materia. …"

"artículo 11. las entidades paraestatales gozarán de autonomía de ges
tión para el cabal cumplimiento de su objeto, y de los objetivos y metas seña
lados en sus programas. al efecto, contarán con una administración ágil y 
eficiente y se sujetarán a los sistemas de control establecidos en la presente 
ley y en lo que no se oponga a ésta a los demás que se relacionen con la admi
nistración pública."

"artículo 14. Son organismos descentralizados las personas jurídicas 
creadas conforme a lo dispuesto por la ley orgánica de la administración 
pública Federal y cuyo objeto sea:

"i. la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégi
cas o prioritarias;

"ii. la prestación de un servicio público o social; o

"iii. la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad social."

"artículo 15. en las leyes o decretos relativos que se expidan por el 
Congreso de la unión o por el ejecutivo Federal para la creación de un orga
nismo descentralizado se establecerán, entre otros elementos:

"i. la denominación del organismo;

"ii. el domicilio legal;

"iii. el objeto del organismo conforme a lo señalado en el artículo 14 de 
esta ley;

"iV. las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patrimonio 
así como aquellas que se determinen para su incremento;
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"V. la manera de integrar el órgano de gobierno y de designar al direc
tor general así como a los servidores públicos en las dos jerarquías inferiores 
a éste;

"Vi. las facultades y obligaciones del órgano de gobierno señalando 
cuáles de dichas facultades son indelegables;

"Vii. las facultades y obligaciones del director general, quien tendrá la 
representación legal del organismo;

"Viii. Sus órganos de vigilancia así como sus facultades; y

"iX. el régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de trabajo.

"el órgano de gobierno deberá expedir el estatuto orgánico en el que se 
establezcan las bases de organización así como las facultades y funciones 
que correspondan a las distintas áreas que integren el organismo.

"el estatuto orgánico deberá inscribirse en el registro público de orga
nismos descentralizados.

"en la extinción de los organismos deberán observarse las mismas for
malidades establecidas para su creación, debiendo la ley o decreto respectivo 
fijar la forma y términos de su extinción y liquidación."

"artículo 17. la administración de los organismos descentralizados es
tará a cargo de un órgano de gobierno que podrá ser una Junta de Gobierno 
o su equivalente y un director general."

"artículo 18. el órgano de gobierno estará integrado por no menos de 
cinco ni más de quince miembros propietarios y de sus respectivos suplen
tes. Será presidido por el titular de la Coordinadora de Sector o por la persona 
que éste designe.

"el cargo de miembro del órgano de gobierno será estrictamente perso
nal y no podrá desempeñarse por medio de representantes."

"artículo 19. en ningún caso podrán ser miembros del órgano de gobierno:

"i. el director general del organismo de que se trate. Se exceptúan de esta 
prohibición aquellos casos de los organismos a que se refiere el artículo 5o. 
de esta ley;
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"ii. los cónyuges y las personas que tengan parentesco por consangui
nidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cualquiera de los miembros 
del órgano de gobierno o con el director general;

"iii. las personas que tengan litigios pendientes con el organismo de 
que se trate;

"iV. las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilita
das para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comi
sión en el servicio público; y

"V. los diputados y senadores al H. Congreso de la unión en los térmi
nos del artículo 62 constitucional."

"artículo 20. el órgano de gobierno se reunirá con la periodicidad que 
se señale en el estatuto orgánico sin que pueda ser menor de 4 veces al año.

"el propio órgano de gobierno sesionará válidamente con la asistencia 
de por lo menos la mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de 
los asistentes sean representantes de la administración pública federal. las 
resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes teniendo el 
presidente voto de calidad para el caso de empate."

"artículo 21. el director general será designado por el presidente de 
la república, o a indicación de éste a través del coordinador de sector por el 
órgano de gobierno, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna 
los siguientes requisitos:

"i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacio
nalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;

"ii. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio 
requiera conocimientos y experiencia en materia administrativa; y

"iii. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miem
bro del órgano de gobierno señalan las fracciones ii, iii, iV y V del artículo 19 
de esta ley."

"artículo 22. los directores generales de los organismos descentraliza
dos, en lo tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades 
que se les otorguen en otras leyes, ordenamientos o estatutos, estarán facul
tados expresamente para:
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"i. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su 
objeto;

"ii. ejercer las más amplias facultades de dominio, administración, y 
plei tos y cobranzas, aun de aquellas que requieran de autorización especial 
según otras disposiciones legales o reglamentarias con apego a esta ley, la ley 
o decreto de creación y el estatuto orgánico;

"iii. emitir, avalar y negociar títulos de crédito;

"iV. Formular querellas y otorgar perdón;

"V. ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de 
amparo;

"Vi. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones;

"Vii. otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les 
competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial. para 
el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la comunicación oficial 
que se expida al mandatario por el director general. los poderes generales 
para surtir efectos frente a terceros deberán inscribirse en el registro público 
de organismos descentralizados; y

"Viii. Sustituir y revocar poderes generales o especiales.

"los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las 
fracciones ii, iii, Vi y Vii bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones 
que señale el estatuto orgánico que autorice el órgano o junta de gobierno."

"artículo 46. los objetivos de las entidades paraestatales se ajustarán 
a los programas sectoriales que formule la coordinadora de sector, y en todo 
caso, contemplarán:

"i. la referencia concreta a su objetivo esencial y a las actividades co
nexas para lograrlo;

"ii. los productos que elabore o los servicios que preste y sus caracte
rísticas sobresalientes;

"iii. los efectos que causen sus actividades en el ámbito sectorial, así 
como el impacto regional que originen; y
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"iV. los rasgos más destacados de su organización para la producción 
o distribución de los bienes y prestación de servicios que ofrece."

"artículo 51. en la formulación de sus presupuestos, la entidad paraes
tatal se sujetará a los lineamientos generales que en materia de gasto esta
blez ca la Secretaría de Hacienda y Crédito público así como a los lineamientos 
específicos que defina la coordinadora de sector. en el caso de compromi
sos derivados de compra o de suministro que excedan al periodo anual del 
presupuesto, éste deberá contener la referencia precisa de esos compromi
sos con el objeto de contar con la perspectiva del desembolso a plazos mayo
res de un año."

"artículo 52. la entidad paraestatal manejará y erogará sus recursos 
propios por medio de sus órganos. …"

"artículo 58. los órganos de gobierno de las entidades paraestatales, 
tendrán las siguientes atribuciones indelegables:

"i. establecer en congruencia con los programas sectoriales, las políti
cas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse la entidad 
paraestatal relativas a producción, productividad, comercialización, finanzas, 
investigación, desarrollo tecnológico y administración general;

"ii. aprobar los programas y presupuestos de la entidad paraestatal, así 
como sus modificaciones, en los términos de la legislación aplicable. en lo 
tocante a los presupuestos y a los programas financieros, con excepción de 
aquellos incluidos en el presupuesto de egresos anual de la Federación o del 
distrito Federal, bastará con la aprobación del órgano de gobierno respectivo;

"iii. Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o pres
te la entidad paraestatal con excepción de los de aquellos que se determinen 
por acuerdo del ejecutivo Federal;

"iV. aprobar la concertación de los préstamos para el financiamiento 
de la entidad paraestatal con créditos internos y externos, así como observar 
los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de ma
nejo de disponibilidades financieras. respecto a los créditos externos se esta
rá a lo que se dispone en el artículo 54 de esta ley;

"V. expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, 
cuando fuere necesario, el director general pueda disponer de los activos 
fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones propias del objeto 
de la misma;
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"Vi. aprobar anualmente previo informe de los comisarios, y dictamen 
de los auditores externos, los estados financieros de la entidad paraestatal y 
autorizar la publicación de los mismos;

"Vii. aprobar de acuerdo con las leyes aplicables y el reglamento de 
esta ley, las políticas, bases y programas generales que regulen los conve
nios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la entidad paraestatal 
con terceros en obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios relacionados con bienes muebles. el director general de la enti
dad y en su caso los servidores públicos que deban intervenir de conformidad 
a las normas orgánicas de la misma realizarán tales actos bajo su responsa
bilidad con sujeción a las directrices fijadas por el órgano de gobierno;

"Viii. aprobar la estructura básica de la organización de la entidad para
estatal, y las modificaciones que procedan a la misma. aprobar asimismo y en 
su caso el estatuto orgánico tratándose de organismos descentralizados;

"iX. proponer al ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, los convenios de fusión con otras entidades;

"X. autorizar la creación de comités de apoyo;

"Xi. Nombrar y remover a propuesta del director general, a los servido
res públicos de la entidad paraestatal que ocupen cargos con las dos jerar
quías administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de sus 
sueldos y prestaciones, y a los demás que señalen los estatutos y concederles 
licencias;

"Xii. Nombrar y remover a propuesta de su presidente, entre personas 
ajenas a la entidad, al secretario quien podrá ser miembro o no del mismo; 
así como designar o remover a propuesta del director general de la entidad al 
prosecretario del citado órgano de gobierno, quien podrá ser o no miembro 
de dicho órgano o de la entidad;

"Xiii. aprobar la constitución de reservas y aplicación de las utilidades de 
las empresas de participación estatal mayoritaria. en los casos de los exce
dentes económicos de los organismos descentralizados, proponer la consti
tución de reservas y su aplicación para su determinación por el ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito público;

"XiV. establecer, con sujeción a las disposiciones legales relativas, sin 
intervención de cualquiera otra dependencia, las normas y bases para la adqui
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sición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la entidad paraestatal 
requiera para la prestación de sus servicios, con excepción de aquellos in
muebles de organismos descentralizados que la ley General de Bienes Na
cionales considere como del dominio público de la Federación. el reglamento 
de la presente ley establecerá los procedimientos respectivos;

"XV. analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el 
director general con la intervención que corresponda a los comisarios;

"XVi. acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas los dona
tivos o pagos extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen precisa
mente a los fines señalados, en las instrucciones de la coordinadora del sector 
correspondiente; y

"XVii. aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de 
terceros y a favor de la entidad paraestatal cuando fuere notoria la imposibili
dad práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, por conducto de la coordinadora de sector."

"artículo 59. Serán facultades y obligaciones de los directores genera
les de las entidades, las siguientes:

"i. administrar y representar legalmente a la entidad paraestatal;

"ii. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo 
plazo, así como los presupuestos de la entidad y presentarlos para su aproba
ción al órgano de gobierno. Si dentro de los plazos correspondientes el direc
tor general no diere cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de su 
correspondiente responsabilidad, el órgano de gobierno procederá al desa
rrollo e integración de tales requisitos;

"iii. Formular los programas de organización;

"iV. establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento 
de los bienes muebles e inmuebles de la entidad paraestatal;

"V. tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la enti
dad se realicen de manera articulada, congruente y eficaz;

"Vi. establecer los procedimientos para controlar la calidad de los sumi
nistros y programas, de recepción que aseguren la continuidad en la fabrica
ción, distribución o prestación del servicio;
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"Vii. proponer al órgano de gobierno el nombramiento o la remoción de 
los dos primeros niveles de servidores de la entidad, la fijación de sueldos y 
demás prestaciones conforme a las asignaciones globales del presupuesto 
de gasto corriente aprobado por el propio órgano;

"Viii. recabar información y elementos estadísticos que reflejen el es
tado de las funciones de la entidad paraestatal para así poder mejorar la 
gestión de la misma;

"iX. establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las 
metas u objetivos propuestos;

"X. presentar periódicamente al órgano de gobierno el informe del desem
peño de las actividades de la entidad, incluido el ejercicio de los presupues
tos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. en el 
informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los 
compromisos asumidos por la dirección con las realizaciones alcanzadas;

"Xi. establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficien
cia y la eficacia con que se desempeñe la entidad y presentar al órgano de 
gobierno por lo menos dos veces al año la evaluación de gestión con el detalle 
que previamente se acuerde con el órgano y escuchando al comisario público;

"Xii. ejecutar los acuerdos que dicte el órgano de gobierno;

"Xiii. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que 
regulen las relaciones laborales de la entidad con sus trabajadores; y

"XiV. las que señalen las otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones administrativas aplicables con las únicas salvedades a 
que se contrae este ordenamiento."

"artículo 60. el órgano de vigilancia de los organismos descentralizados 
estará integrado por un comisario público propietario y un suplente, designa
dos por la Secretaría de la Función pública.

"los comisarios públicos evaluarán el desempeño general y por funcio
nes del organismo, realizarán estudios sobre la eficiencia con la que se ejer
zan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión, así como 
en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la información y efec
tuarán los actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, 
sin perjuicio de las tareas que la Secretaría de la Función pública les asigne 
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específicamente conforme a la ley. para el cumplimiento de las funciones ci
tadas el órgano de gobierno y el director general deberán proporcionar la infor
mación que soliciten los comisarios públicos."

"artículo 62. los órganos de control interno serán parte integrante de 
la estructura de las entidades paraestatales. Sus acciones tendrán por objeto 
apoyar la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la enti
dad; desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que emita la 
Secretaría de la Función pública, de la cual dependerán los titulares de dichos 
órganos y de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, de acuerdo 
a las bases siguientes: …"

"artículo 65. la Secretaría de la Función pública podrá realizar visitas 
y auditorías a las entidades paraestatales, cualquiera que sea su naturaleza, a 
fin de supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control; el cum
plimiento de las responsabilidades a cargo de cada uno de los niveles de la 
administración mencionados en el artículo 61, y en su caso promover lo nece
sario para corregir las deficiencias u omisiones en que se hubiera incurrido."

"artículo 66. en aquellos casos en los que el órgano de gobierno, Con
sejo de administración o el director general no dieren cumplimiento a las 
obligaciones legales que les atribuyen en este ordenamiento, el ejecutivo Fe
deral por conducto de las dependencias competentes así como de la coordi
nadora de sector que corresponda, actuará de acuerdo a lo preceptuado en 
las leyes respectivas, a fin de subsanar las deficiencias y omisiones para la 
estricta observancia de las disposiciones de esta ley u otras leyes. lo anterior 
sin perjuicio de que se adopten otras medidas y se finquen las responsabili
dades a que hubiere lugar."

de las anteriores transcripciones se desprende lo siguiente:

1. el Supremo poder de la Federación se divide para su ejercicio en 
legislativo, ejecutivo y Judicial; el Poder Ejecutivo de la unión se deposita 
en un solo individuo denominado "presidente de los estados unidos mexica
nos" (al cual también se le designa en otras disposiciones: "presidente", "pre
sidente de la república", "ejecutivo Federal", "poder ejecutivo de la unión"), a 
cuyo cargo está el desarrollo de la función administrativa del estado mexi
cano en el orden federal.

2. la administración pública federal es centralizada (integrada por la 
presidencia de la república, las secretarías de estado y la Consejería Jurídi
ca) y paraestatal (compuesta por los organismos descentralizados, las em
presas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las 
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organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales 
de seguros y de fianzas y los fideicomisos).

3. la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es el orde
namiento que distribuye los negocios del orden administrativo de la Federa
ción que están a cargo de las dependencias (18 secretarías de estado y la 
Consejería Jurídica) y define las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación, corres
pondiendo a la legislación ordinaria determinar la relación que deberá existir 
entre todos ellos, esto es, dicha ley establece las bases de organización de 
ambas ramas de la administración.

4. la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (reglamentaria del 
artículo 90 de la Constitución General, en lo conducente) regula la organiza
ción, funcionamiento y control de las entidades paraestatales de la adminis
tración pública federal, así como las relaciones del ejecutivo Federal o de sus 
dependencias con dichas entidades, en cuanto unidades auxiliares de la ad
ministración pública federal, sujetándose, en primer término, a lo establecido 
en dicha ley y sus disposiciones reglamentarias y, sólo en lo no previsto, a otras 
disposiciones, según la materia que corresponda.

5. las dependencias y entidades de la administración pública centra li
zada y paraestatal deben conducir sus actividades en forma programada, 
con base en las políticas establecidas por el presidente de la República 
para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del 
desarrollo.

6. los titulares de las Secretarías de Estado deben ejercer las fun
ciones de su competencia por acuerdo del presidente de la república, este 
último debe expedir el reglamento interior de aquéllas, en el cual determina 
las atribuciones de cada unidad administrativa, puede constituir comisiones 
intersecretariales para el despacho de los asuntos, a las cuales pueden inte
grarse las entidades de la administración pública paraestatal en asuntos rela
cionados con su objeto, y serán presididas por quien el presidente determine.

7. Las secretarías deben formular, respecto de los asuntos de su 
com petencia, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y 
órde nes del presidente de la república; asimismo, se prevé que para la vali
dez y observancia de los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el 
ejecutivo Federal, deben ser refrendados por los secretarios de estado res
pectivos y, tratándose de decretos promulgatorios, sólo por el secretario de 
Gobernación.
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8. al frente de cada secretaría hay un secretario de Estado, quien 
para el despacho de los asuntos de su competencia se auxiliará por los sub
secretarios, oficial mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de depar
tamento, oficina, sección y mesa, y por los demás funcionarios que establezca 
el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales. los titulares 
de las secretarías pueden delegar funciones para el mejor desempeño del 
trabajo (con excepción de las que deban realizar personalmente), adscribir 
orgánicamente unidades administrativas y contar con órganos admi
nistrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordina
dos (aunque tienen autonomía técnica, operativa y de gestión); asimismo, los 
titulares de las secretarías deben expedir los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público necesarios para el funcionamien
to de cada secretaría y deben comparecer ante el Congreso de la unión para 
dar cuenta del estado que guarden sus respectivos ramos.

9. Son entidades paraestatales las que con tal carácter se determi
nan en la ley orgánica de la administración pública Federal, entre ellas, los 
organismos descentralizados. para llevar a cabo la intervención que en 
dichas entidades debe tener el presidente de la República, éste puede 
agruparlas en sectores coordinados por la dependencia que corresponda, 
conforme al objeto y competencia de unas y otra; la secretaría coordinadora, a 
su vez, puede crear subsectores.

10. los objetivos de las entidades paraestatales –que deben ajus
tarse a los programas sectoriales que formule la secretaría coordinadora de 
sector– contemplarán: la referencia concreta a su objetivo esencial y a las 
actividades conexas para lograrlo, los productos que elaboren o los servi
cios que presten y sus características sobresalientes, los efectos que causen 
sus actividades en el ámbito sectorial, así como el impacto regional que ori
ginen, y los rasgos más destacados de su organización para la producción o 
distribución de los bienes y prestación de servicios que ofrecen.

11. los secretarios de Estado coordinadores de sector deben esta
blecer políticas de desarrollo para las entidades paraestatales, coordi
nar la programación y presupuestación de conformidad, en su caso, con 
las asignaciones sectoriales de gasto y financiamiento previamente estableci
das y autorizadas, así como conocer la operación y evaluar los resultados 
de dichas entidades.

12. en la formulación de sus presupuestos, la entidad paraestatal 
debe sujetarse a los lineamientos generales que en materia de gasto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los 
lineamientos específicos que defina la coordinadora de sector; en todo 
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caso, la entidad paraestatal manejará y erogará sus recursos propios por 
medio de sus órganos.

13. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe tener miem
bros en los órganos de gobierno y, en su caso, en los comités técnicos de 
las entidades paraestatales; en ellos podrán participar otras dependencias 
y entidades, en la medida en que tengan relación con el objeto de la enti dad 
paraestatal de que se trate; todo ello de conformidad a su esfera de compe
tencia y disposiciones relativas en la materia.

14. las entidades paraestatales gozan de autonomía de gestión 
para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señalados 
en sus programas. al efecto, deben contar con una administración ágil y 
eficiente, y sujetarse a los sistemas de control establecidos en la ley Federal 
de entidades paraestatales y en lo que no se oponga a ésta, a los demás que 
se relacionen con la administración pública.

15. las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades para
estatales, para fines de congruencia global de la administración pública 
paraestatal, con el sistema nacional de planeación y con los lineamientos 
generales en materia de gasto, financiamiento, control y evaluación, se lleva
rán a cabo en la forma y términos que dispongan las leyes, por conducto de 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, 
sin perjuicio de las atribuciones que competan a las coordinadoras del sector.

16. los organismos descentralizados (entre otros que componen la 
administración pública paraestatal) son entidades creadas por ley o decreto 
del Congreso de la unión o por decreto del ejecutivo Federal, con personali
dad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal 
que adopten y cuyo objeto sea: la realización de actividades correspondientes 
a las áreas estratégicas o prioritarias, la prestación de un servicio público o 
social, o la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o se
guridad social.

17. en las leyes o decretos relativos que se expidan por el Congreso de 
la unión o por el ejecutivo Federal para la creación de un organismo des
centralizado, deben establecerse, entre otros elementos: su denomina
ción, su domicilio legal, su objeto, las aportaciones y fuentes de recursos 
para integrar su patrimonio y las que se determinen para su incremento; la 
manera de integrar el órgano de gobierno y de designar al director general, 
así como a los servidores públicos en las dos jerarquías inferiores a éste; las 
facultades y obligaciones del órgano de gobierno (quien debe expedir el esta
tuto orgánico), señalando cuáles de dichas facultades son indelegables (entre 
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otras, establecer las políticas generales y definir las prioridades de la entidad, 
aprobar los programas, presupuestos y estados financieros, así como fijar y 
ajustar los precios de bienes y servicios producidos o prestados por la entidad, 
excepto los determinados por el ejecutivo Federal); las facultades y obligacio
nes del director general, quien tendrá la representación legal del organismo 
(entre otras, formular los programas institucionales y de organización, esta
blecer sistemas de control para alcanzar las metas u objetivos propuestos, 
ejecutar los acuerdos que dicte el órgano de gobierno); los órganos de vigi
lancia, así como sus facultades, y el régimen laboral a que se sujetarán las 
relaciones de trabajo.

18. la administración de los organismos descentralizados estará a 
cargo de un órgano de gobierno y un director general. dicho órgano de go
bierno (colegiado) será presidido por el titular de la coordinadora de sec
tor o por la persona que éste designe, y sesionará válidamente, cuando 
menos cuatro veces al año, con la asistencia de por lo menos la mitad más 
uno de sus miembros, y siempre que la mayoría de los asistentes sean repre
sentantes de la administración pública federal. el director general será 
desig nado por el presidente de la República o, a indicación de éste, a 
través del coordinador de sector por el órgano de gobierno, conforme 
a los requisitos legales, y tendrá la representación legal del organismo (con 
facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas; para celebrar y 
otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto; para ejer
citar y desistirse de acciones judiciales; comprometer asuntos en arbitraje; 
otorgar poderes generales y especiales, entre otros). además, el director 
general del organismo descentralizado debe comparecer ante el Congreso de 
la unión para dar cuenta del estado que guarde su ramo (como deben hacerlo 
los secretarios de estado).

19. Las Cámaras del Congreso de la unión pueden integrar comi
siones para investigar el funcionamiento de los organismos descentrali
zados, y los resultados de las investigaciones respectivas deben hacerse 
del conocimiento del Ejecutivo Federal.

20. el órgano de vigilancia de los organismos descentralizados se in
tegra por un comisario público propietario y un suplente, designados por la 
Secretaría de la Función Pública, cuya finalidad es evaluar el desempeño 
general y por funciones del organismo.

21. los órganos de control interno serán parte integrante de la estruc
tura de las entidades paraestatales, sus acciones tendrán por objeto apoyar 
la función directiva y promover el mejoramiento de gestión de la entidad y 
desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que emita la 
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Secretaría de la Función Pública, de la cual dependerán los titulares de 
dichos órganos y de sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades.

22. La Secretaría de la Función Pública podrá realizar visitas y 
auditorías a las entidades paraestatales, cualquiera que sea su naturale
za, a fin de supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control, el 
cumplimiento de las responsabilidades a cargo de cada uno de los niveles de 
la administración y, en su caso, promover lo necesario para corregir las defi
ciencias u omisiones en que se hubiera incurrido.

23. En caso de que el órgano de gobierno, el Consejo de Adminis
tración o el director general no dieren cumplimiento a las obligaciones 
legales que se les atribuye, el Ejecutivo Federal, por conducto de las de
pendencias competentes, así como de la coordinadora de sector que 
corresponda, actuará de acuerdo a lo preceptuado en las leyes respectivas, 
a fin de subsanar las deficiencias y omisiones para la estricta observancia 
de las disposiciones de la ley Federal de entidades paraestatales u otras 
leyes, sin perjuicio de que se adopten otras medidas y se finquen las respon
sabilidades a que hubiere lugar.

Como se puede observar, el presidente de la república, como titular 
del poder ejecutivo del estado mexicano (Federación), tiene a su cargo el de
sarrollo de la función administrativa en el orden federal ("promulgar y ejecu
tar las leyes que expida el Congreso de la unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia") que, para efectos funcionales y de 
organización, se divide en administración pública centralizada y paraestatal.

la rama centralizada tiene como principal característica la dependen
cia directa e inmediata con el poder ejecutivo y se integra por los órganos y 
subórganos que realizan dicha función con base en un sistema de controles, 
mando y vigilancia de tipo jerárquico superiorinferior (de manera vertical).

en cambio, en la paraestatal, la dependencia es indirecta y mediata, 
porque sin existir con el ejecutivo una relación jerárquica como la seña
lada, los organismos que la componen –dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios– se encuentran vinculados en distintos grados con la ad
ministración centralizada y, por ende, con el titular de dicho poder, a través de 
distintos mecanismos de control y vigilancia por parte de este último hacia 
aquéllos (de manera horizontal).

la administración pública paraestatal es el reflejo del desdoblamiento 
de la administración pública como consecuencia del incremento de las atri
buciones del poder público, dada la transición de un estado de derecho a un 
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estado social de derecho, con motivo del crecimiento de la colectividad, así 
como de los problemas inherentes a ésta y sus necesidades, lo que suscitó 
una creciente intervención del estado mexicano en diversas actividades.

en este sentido, ante los profundos cambios constitucionales que die
ron paso a la llamada rectoría económica del estado, la estructura estatal se 
modificó y creció, específicamente, en el ámbito del poder ejecutivo, en cuyo 
seno se gestó la llamada administración pública paraestatal formada, entre 
otros entes, por los organismos descentralizados, cuyo objeto fundamental 
es la realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias, la prestación de un servicio público o social, o la obtención o apli
cación de recursos para fines de asistencia o seguridad social, pero siempre 
dentro de una lógica funcional, coherente y cohesiva para lograr el cum
plimiento de la función administrativa encomendada al poder ejecutivo.

tal circunstancia se pone de manifiesto, por ejemplo, en el hecho de que 
la relación entre el ejecutivo Federal y las entidades paraestatales, para fines 
de congruencia global de la administración pública paraestatal, con el siste
ma nacional de planeación y con los lineamientos generales en materia de 
gasto, financiamiento, control y evaluación, se deben llevar a cabo en la forma 
y términos que dispongan las leyes, por conducto de las Secretarías de 
Hacienda y Crédito público y de la Función pública, sin perjuicio de las atribucio
nes que competan a las secretarías coordinadoras del sector respectivo.

por lo que atañe a los organismos descentralizados (entidades paraes
tatales con personalidad jurídica propia), en tanto unidades auxiliares de la 
administración pública federal, el control y vigilancia indirectos que sobre 
aquéllos tiene el presidente de la república –quien puede intervenir directa
mente en la designación del director general del organismo de que se trate–, 
se realiza, esencialmente, por conducto de:

 la correspondiente secretaría de estado coordinadora del sector al 
que pertenecen esos organismos (esto es, al encabezar el órgano de gobierno 
de la entidad);

 la Secretaría de Hacienda y Crédito público (la cual tiene miembros 
representantes en dicho órgano de gobierno); y,

 la Secretaría de la Función pública (que interviene en el órgano de 
vigilancia y en el órgano interno de control de la entidad).

Como se ve, los organismos descentralizados se encuentran bajo el 
control y vigilancia del ejecutivo Federal, a través de las secretarías de estado 
respectivas, por lo que existe una dependencia indirecta respecto de aquél, 
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tal como lo ha sustentado el tribunal pleno de esta Suprema Corte en la juris
prudencia que señala:

"orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. auN CuaNdo SoN 
autóNomoS, eStÁN SuBordiNadoS a la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal de maNera iNdireCta.—Si bien los organismos públicos des
centralizados tienen personalidad jurídica, patrimonio propio y gozan de una 
estructura separada del aparato central del estado, ello no significa que su 
actuación esté libre y exenta de control, toda vez que su funcionamiento y las 
facultades de autoridad que desempeñan están garantizados y controlados 
a favor de los gobernados y de la administración pública, pues las unida
des auxiliares tienen como finalidad la ejecución de programas de desarrollo 
o actividades estatales que les han sido conferidas; de manera que aun cuan
do aquellos organismos son autónomos, continúan subordinados a la admi
nistración pública federal de una manera indirecta, aspecto que marca la 
diferencia entre la administración centralizada y la paraestatal, pues mien
tras que en la primera la relación jerárquica con el titular del ejecutivo Fede
ral es directa e inmediata, en la segunda, especialmente entre los organismos 
descentralizados, es indirecta y mediata." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XX, septiembre de 2004, p./J. 97/2004, 
página 809, registro iuS: 180563)

a modo de ejemplo, a continuación se identifican algunos organismos 
descentralizados por sector de la administración pública federal, sin soslayar 
que existen algunos otros no sectorizados:

Organismos descentralizados por sectorización

Coordinadora de 
sector / organismo 

sectorizado:

objeto / tipo de relaciones laborales  
con sus trabajadores

Secretaría de 
Energía

Comisión Federal 
de electricidad 
(CFe):

 prestar el servicio público de energía eléctrica 
que corresponde a la Nación.

 artículo 123, apartado A, constitucional y ley Fede
ral del trabajo, dentro de las facultades del director 
general.

  (Artículos 4, 7, 9 y 13, fracción VI, de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y 8, fracción XVIII, del Esta
tuto Orgánico de la CFE)
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petróleos 
mexicanos 
(pemex):

 explorar, explotar y realizar las demás actividades 
que le corresponden al estado en exclusiva en el 
área estratégica del petróleo, demás hidrocar
buros y la petroquímica básica, así como ejercer la 
conducción central y dirección estratégica de la in
dustria petrolera.

 artículo 123, apartado A, constitucional y ley Fede
ral del trabajo, dentro de las atribuciones del direc
tor general.

  (Artículos 2, 3 y 31, fracción V, de la Ley de Petróleos 
Mexicanos)

Secretaría de 
Comunicaciones 
y Transportes

Servicio postal 
mexicano 
(Sepomex):

 prestar el servicio público de correos.
 ley Federal de los trabajadores al Servicio del esta

do, reglamentaria del apartado B del artículo 123 
constitucional.

  (Artículos 1 y 16 del Decreto por el que se crea el orga
nismo descentralizado denominado Servicio Postal 
Mexicano)

telecomunicacio
nes de méxico 
(telecomm 
telégrafos)

 prestar el servicio público de telégrafos, giros 
te legráficos, radiotelegrafía y telecomunica
ciones.

 ley Federal de los trabajadores al Servicio del esta
do, reglamentaria del apartado B del artículo 123 
constitucional.

  (Artículos 1 y 16 del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos artículos del decreto por el que se 
crea el organismo descentralizado denominado Telé
grafos Nacionales)

Secretaría de 
Educación 
Pública

instituto mexicano 
de la radio (imer)

 prestar el servicio de radiodifusión, actividad de 
interés público, así como apoyar a la Secretaría 
de educación pública en la operación de las esta
ciones radiodifusoras pertenecientes al Ejecu
tivo Federal, con exclusión de las que dependan 
de otras secretarías de estado.
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 ley Federal de los trabajadores al Servicio del esta
do, reglamentaria del apartado B del artículo 123 
constitucional.

  (Artículos 2 y 16 del Decreto por el que se reforma el 
diverso por el que se crea el organismo público des
centralizado denominado Instituto Mexicano de la 
Radio)

Colegio de 
Bachilleres

 impartir e impulsar la educación media superior.
 ley Federal del trabajo, reglamentaria del apartado 

A del artículo 123 constitucional.
  (Artículos 2 y 22 del Decreto por el que se modifica el 

diverso que crea el Colegio de Bachilleres como orga
nismo descentralizado del Estado, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y domicilio en la Ciudad de 
México, publicado el 26 de septiembre de 1973)

Organismos descentralizados no sectorizados

Organismo  
no sectorizado:

Objeto / Tipo de relaciones laborales 
con sus trabajadores

instituto mexicano 
del Seguro Social 
(imSS)

 Organizar y administrar el Seguro Social, ins
trumento básico de la seguridad social, establecido 
como un servicio público de carácter nacional.

 artículo 123, apartado A, constitucional y ley Fede
ral del trabajo.

  (Artículos 4, 5 y 256 de la Ley del Seguro Social)

instituto del Fondo 
Nacional de la 
Vivienda para los 
trabajadores 
(infonavit)

 Administrar los recursos del Fondo nacional 
de la Vivienda, establecer y operar un sistema de 
finan ciamiento que permita a los trabajadores ob
tener crédito barato y suficiente para la adquisición 
en propiedad de habitaciones cómodas e higiéni
cas, la construcción, reparación, ampliación o 
mejo ramien to de sus habitaciones y el pago de pa
sivos contraídos por los conceptos anteriores, así 
como coordinar y financiar programas de construc
ción de habitaciones destinadas a ser adquiridas 
en propiedad por los trabajadores.

 Ley Federal del Trabajo.
  (Artículos 3 y 62 de la Ley del Instituto del Fondo Na

cional de la Vivienda para los Trabajadores)
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de lo anteriormente expuesto, se obtiene que tanto las dependencias 
de la administración pública centralizada como las entidades que componen 
la paraestatal, están inmersas en el campo de acción que le atañe al ejecu tivo, 
en razón de que unos y otras convergen en la realización de funciones que son 
responsabilidad del titular de dicho poder, aunque las tareas administrativas 
que corresponden a las entidades paraestatales sean desarrolladas con el ca
rácter de auxiliares y se concreten a ciertas actividades específicas, conforme 
a distintos criterios de distribución (por servicio, colabo ración, región).

así, con independencia de que las relaciones entre el titular del ejecu
tivo Federal, las dependencias centralizadas y las entidades de la administración 
pública paraestatal se den de manera directa o indirecta, inmediata o media
ta, respectivamente, lo cierto es que tanto dependencias como entidades rea
lizan funciones públicas en el ámbito administrativo con miras a cumplir con 
los objetivos que les corresponden en el marco de las leyes, los planes y 
programas del desarrollo nacional que compete ejecutar al presidente de la 
república.

de no ser así, en el caso de los organismos descentralizados, esto es, si 
por ejemplo el órgano de gobierno o el director general respectivos no cumplen 
con las obligaciones que la ley les impone, el ejecutivo Federal, por conducto 
de la secretaría coordinadora de sector o de las dependencias competentes, 
puede actuar para subsanar las deficiencias y omisiones que advierta para la 
estricta observancia de las leyes, sin perjuicio de adoptar las medidas y fincar 
las responsabilidades a que hubiere lugar, todo lo cual evidencia la dependen
cia existente de aquéllos en relación con éste, para conducir sus actividades 
dentro del marco legalmente establecido.

en esa misma línea, las Cámaras del Congreso de la unión pueden in te
grar comisiones para investigar el funcionamiento de los organismos descen
tralizados, cuyos resultados deben hacerse del conocimiento del ejecutivo 
Federal, lo cual pone de manifiesto, de nueva cuenta, el carácter de contro
lador y vigilante que le asiste al presidente de la república, en torno a las 
actividades realizadas por esas entidades en el ámbito de la administración 
pública paraestatal.

Con base en todo lo anterior, dado que por mandato constitucional el 
poder ejecutivo se deposita en el presidente de la república en el ámbito fe
deral como responsable de la administración pública en ese orden de gobier
no, y toda vez que puede llevar a cabo sus atribuciones de manera directa, por 
conducto de las dependencias de la administración pública centralizada, o 
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de manera indirecta con la colaboración de las entidades de la administra
ción pública paraestatal; luego, es posible sostener que los organismos 
descentralizados sí forman parte del Poder Ejecutivo en sentido amplio.

No obsta a la conclusión anterior la circunstancia de que los organismos 
descentralizados (como entidades paraestatales) se ubiquen organizacional
mente fuera de la administración pública centralizada, pues ello no implica 
que queden excluidos de la administración pública federal y, por ende, del lide
razgo y control que sobre ellos ejerce el titular del poder ejecutivo, ya que en 
todo momento se encuentran dentro de su ámbito de actuación en la esfera 
administrativa, aun cuando dicha intervención la realice mediata e indirecta
mente, pues a fin de cuentas existe una relación de depen dencia de dichas 
entidades respecto del presidente de la república.

tampoco es óbice el hecho de que los organismos descentralizados 
tengan personalidad jurídica y patrimonio propios, gocen de autonomía jurí
dica y se regulen por sus propias leyes; ello es así, porque tales atributos no 
inciden en la circunstancia de que dichas entidades, de una manera u otra, 
se encuentran vinculadas y relacionadas con la administración pública fede
ral, a través de los controles y vigilancia respectivos; de manera que tales 
aspectos no son aptos para sostener que los organismos descentralizados se 
ubican fuera del campo de acción que encabeza el presidente de la república 
como titular de la función administrativa, aunque, en efecto, los atributos de 
referencia sí puedan tomarse en consideración para justificar esquemas jurí
dicos específicos –como el que se establece para el caso de las relaciones 
laborales con sus trabajadores–, máxime si es la propia Constitución General 
el ordenamiento que así lo determina.

todas estas consideraciones en torno a los organismos descentrali
zados, desde el punto de vista federal, son aplicables en los ámbitos de Go
bierno local y municipal, en tanto que la descentralización administrativa, en 
cualquiera de los tres órdenes de gobierno, guarda la misma lógica, esto es, 
la de crear entes dotados de personalidad jurídica y autonomía jerárquica, 
pero con controles indirectos para desarrollar tareas o actividades administra
tivas específicas con agilidad y eficiencia.

ahora, es importante dejar en claro que las anteriores conclusiones, 
aunque a primera vista pudieran apreciarse como contrapuestas a lo que el 
tribunal en pleno y aun esta Segunda Sala han afirmado y sustentado en 
diversos criterios anteriores, en el sentido de que "los organismos descentra
lizados no forman parte del Poder Ejecutivo", se estima que, en el fondo y en el 
aspecto medular, no existe tal contraposición.
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algunas jurisprudencias en las que se ha sustentado la afirmación de 
referencia son las siguientes:

"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter Federal. Su iN
CluSióN eN el artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS traBaJado
reS al SerViCio del eStado, eS iNCoNStituCioNal.—el apartado B del 
artículo 123 constitucional establece las bases jurídicas que deben regir las 
relaciones de trabajo de las personas al servicio de los poderes de la unión y 
del Gobierno del distrito Federal, otorgando facultades al Congreso de la unión 
para expedir la legislación respectiva que, como es lógico, no debe contradecir 
aquellos fundamentos porque incurriría en inconstitucionalidad, como suce
de con el artículo 1o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es
tado que sujeta al régimen laboral burocrático no sólo a los servidores de los 
poderes de la unión y del Gobierno del distrito Federal, sino también a los tra
bajadores de organismos descentralizados que aunque integran la adminis
tración pública federal descentralizada, no forman parte del poder ejecutivo 
Federal, cuyo ejercicio corresponde, conforme a lo establecido en los artícu
los 80, 89 y 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
presidente de la república, según atribuciones que desempeña directamente 
o por conducto de las dependencias de la administración pública centralizada, 
como son las secretarías de estado y los departamentos administrativos. por 
tanto, las relaciones de los organismos públicos descentralizados de carác
ter federal con sus servidores, no se rigen por las normas del apartado B del 
artículo 123 constitucional." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, pleno, tomo iii, febrero de 1996, p./J. 1/96, página 52, registro 
iuS: 200199)

"orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. Si BieN SoN ór
GaNoS de la admiNiStraCióN pÚBliCa, No FormaN parte de loS 
podereS eJeCutiVoS, Federal, eStataleS Ni muNiCipal.—el tribunal 
pleno de esta Corte Constitucional aprobó la tesis número p./J. 16/95 de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, 
agosto de 1995, página 60, cuyo rubro sostiene ‘traBaJadoreS del Ser
ViCio poStal meXiCaNo. SuS relaCioNeS laBoraleS CoN diCHo 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado Se riGeN deNtro de la JuriSdiCCióN 
Federal, por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.’, del 
texto de la misma y de las consideraciones de los precedentes que la integran 
se desprende que un organismo público descentralizado se distingue de los 
órganos de la administración pública centralizada a los que se les identifica 
con el poder ejecutivo a nivel federal o estatal o con el ayuntamiento a nivel 
municipal, de tal suerte que es un ente ubicado en la administración pública 
paraestatal, toda vez que la descentralización administrativa, como forma de 



707TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

organización responde a la misma lógica tanto a nivel federal, como estatal o 
incluso, municipal, que es la de crear un ente con vida jurídica propia, que 
aunque forma parte de la administración pública de cada uno de esos nive
les, es distinta a la de los poderes ejecutivos, sean federal o estatales así 
como a los ayuntamientos municipales, aun cuando atienden con sus pro
pios recursos una necesidad colectiva." (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo Xi, enero de 2000, tesis 2a./J. 
3/2000, página 41, registro iuS: 192498)

las consideraciones en que se apoyó la ejecutoria pronunciada por el 
pleno de este alto tribunal, en sesión del catorce de agosto de mil novecien
tos noventa y cinco, al resolver el amparo en revisión **********, que cons
tituye uno de los precedentes que dieron lugar a la jurisprudencia p./J. 1/96 
antes transcrita, en la parte conducente, señalan:

"del contenido de los preceptos constitucionales y de las disposiciones 
legales de carácter secundario que se reprodujeron líneas arriba, se infiere que 
jurídicamente no es posible considerar que la administración pública paraes
tatal, dentro de la que se encuentran comprendidos los organismos descen
tralizados, tales como el mencionado tercero perjudicado, forma parte del 
poder ejecutivo Federal, toda vez que los citados preceptos establecen con pre
cisión que el ejercicio de dicho poder corresponde al presidente de los esta
dos unidos mexicanos, cuyas atribuciones las llevará a cabo a través de las 
dependencias de la administración pública centralizada, como lo son las secre
tarías de estado y los departamentos administrativos a que se refieren los 
artículos 2o. y 26 de la ley orgánica de la administración pública Federal.

"ahora bien, el hecho de que conforme a lo dispuesto en los artículos 90 
constitucional y 1o. de la citada ley orgánica, la administración pública fede
ral se organice en centralizada y paraestatal, incluyendo en esta última a los 
organismos descentralizados, ello no implica que las entidades paraestata
les formen parte del poder ejecutivo Federal, toda vez que dichas entidades 
no tienen por objeto el despacho de los negocios del orden administrativo 
relacionados con las atribuciones del titular ejecutivo Federal, sino que en su 
carácter de unidades auxiliares tienen por finalidad la ejecución de los pro
gramas de desarrollo establecidos por la secretaría de estado o departamen
to administrativo a que corresponda el sector dentro del cual se encuentra 
agrupada cada una de las mencionadas entidades, en los términos de los ar
tículos 48 y 49 de la ley orgánica de la administración pública Federal, así como 
los numerales 1o., 8o. y 46 de la ley Federal de las entidades paraestatales.

"el artículo 89, fracción i, de la Constitución Federal, confirma lo aseve
rado en el sentido de que los organismos paraestatales no forman parte del 
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poder ejecutivo, ya que entre otras facultades y obligaciones, concede al pre
sidente de la república las de ejecutar las leyes que expide el Congreso de la 
unión, leyes que generalmente, si no en su totalidad, tienen carácter coacti
vo, consecuentemente, el ejecutivo es una autoridad con imperium, concepto 
relacionado con el de coacción. por lo tanto, al regular la conducta de los go
bernados, el Congreso de la unión establece obligaciones e impone sanciones 
en caso de incumplimiento, obligaciones que generalmente se aplican, en 
ciertos aspectos, por los órganos administrativos y cuando actúan de esta 
manera actúan como autoridades. al lado de estas funciones autoritarias, los 
preceptos constitucionales encargan a estos mismos órganos la tarea de 
realizar otro tipo de funciones, ya no como facultades, sino como obligacio
nes, tendientes a proporcionar educación, construir hospitales, fomentar la 
economía nacional, realizar actividades económicas, pero como al actuar 
así, no son esencialmente autoridades, ni su función es estrictamente de 
poder, de coacción, esos fines se pueden encargar a los organismos descen
tralizados y a las empresas de participación estatal, como lo es el tercero 
perjudicado. la diferencia justifica que la regulación jurídica de las relacio
nes laborales con esa administración paraestatal, debe ser distinta del apar
tado ‘B’ del artículo 123 constitucional, pues no tiene por objeto establecer 
la normatividad de las relaciones laborales entre el poder ejecutivo y sus tra
bajadores, sino que es aplicable el apartado ‘a’, donde queda comprendida 
la referida administración paraestatal, en tanto que no constituye autoridad 
o imperio.

"Corrobora claramente este argumento, lo establecido en el propio 
ar tículo 90 de la Constitución, al señalar que la ley orgánica que expida el 
Congreso, ‘... definirá las bases generales de creación de las entidades pa
raestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación, así como 
que las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales 
y el ejecutivo Federal’ con lo que claramente la propia Constitución distingue a 
esos organismos del ejecutivo Federal y no los identifica.

"por consiguiente, si el tercero perjudicado, tiene el carácter de orga
nismo descentralizado, y como tal constituye una unidad auxiliar de la adminis
tración pública federal, se concluye que no forma parte del poder ejecutivo 
Federal, ya que como entidad paraestatal que es, no tiene por finalidad la 
realización de las funciones que corresponden al área de atribuciones del titu
lar del ejecutivo Federal, por tanto, la naturaleza de las actividades que realiza 
el mencionado organismo descentralizado no determina su integración al cita
do poder, puesto que dichas actividades, consisten, entre otras, en asesorar a 
los organismos oficiales o semioficiales, lo cual corrobora el carácter de uni
dad auxiliar que el tercero perjudicado tiene reconocido en la ley en su calidad 
de organismo descentralizado."
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de la anterior transcripción deriva que la afirmación consistente en 
que "los organismos descentralizados no forman parte del poder ejecutivo" se 
apoya, esencialmente, en las siguientes premisas:

a) El ejercicio del Poder Ejecutivo Federal corresponde al Presi
dente de los Estados unidos Mexicanos, cuyas atribuciones lleva a cabo 
a través de las dependencias de la administración pública centralizada;

b) Las entidades paraestatales no tienen por objeto el despacho de 
los negocios del orden administrativo relacionados con las atribuciones del 
titular del ejecutivo Federal, sino que, en su carácter de unidades auxilia
res, tienen por finalidad la ejecución de los programas de desarrollo del 
sector al que pertenece la entidad;

c) el ejecutivo es una autoridad con imperium, concepto relacionado 
con el de coacción; al lado de estas funciones autoritarias, los órganos admi
nistrativos deben realizar otro tipo de funciones, ya no como facultades, 
sino como obligaciones, tendientes a proporcionar educación, construir 
hospitales, fomentar la economía nacional y realizar actividades eco
nómicas, pero como al actuar así no son esencialmente autoridades, ni su 
función es estrictamente de poder, de coacción, esos fines se pueden encar
gar a los organismos descentralizados;

d) El artículo 90 constitucional, al señalar que la ley orgánica que 
expida el Congreso definirá las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del ejecutivo Federal en su operación, así 
como que las leyes determinarán las relaciones que habrá entre ambos, cla
ramente distingue a esos organismos del Ejecutivo Federal y no los 
identifica; y,

e) una entidad paraestatal no tiene por finalidad la realización de las 
funciones que corresponden al área de atribuciones del titular del ejecutivo 
Federal; por tanto, la naturaleza de las actividades que realiza como or
ganismo descentralizado no determina su integración al citado poder.

Como se puede observar, las premisas anteriormente destacadas pue
den ser utilizadas para sostener –de manera ciertamente rigorista– la afirma
ción antes aludida de que "los organismos descentralizados no forman parte 
del Poder Ejecutivo", pero también sirven para dar sustento a la conclusión 
aquí expresada, en el sentido de que los organismos descentralizados sí for
man parte del poder ejecutivo en sentido amplio.
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Se explica: en tanto que a partir de dichas premisas se puede afirmar 
que "los organismos descentralizados no forman parte del Poder Ejecutivo", se 
observa que ello se hace depender, esencialmente, del hecho de que tales 
entidades se encuentran fuera de la administración pública centralizada, 
razón por la cual –según se ha dicho en ocasiones pasadas– no pueden iden
tificarse con dicho poder unipersonal; bajo tal apreciación y sólo desde ese 
punto de vista, es correcta la afirmación de referencia, pues dichos organis
mos descentralizados no pertenecen al poder ejecutivo en sentido estricto, 
es decir, no pertenecen a la administración pública centralizada.

pero, como es de observarse, las premisas de mérito son aptas también 
para sostener que los organismos descentralizados desarrollan actividades 
que en sentido amplio corresponden a la función administrativa a cargo del 
titular de dicho poder, y si bien como entidades paraestatales con personali
dad jurídica propia no guardan una relación jerárquica directa con aquél, re
sulta innegable que en todo momento se encuentran vinculados de manera 
indirecta, esto es, por medio de controles y vigilancia efectuados por el presi
dente, entre otros, a través de la dependencia coordinadora del sector al que 
pertenecen dichas entidades, por desarrollar actividades específicas inheren
tes a la función administrativa que es responsabilidad del ejecutivo –tal como 
ha quedado explicado en la presente ejecutoria–, lo que permite sostener que, 
en efecto, los organismos descentralizados sí se ubican dentro del campo de 
acción del citado poder en sentido amplio.

lo anterior se corrobora con lo expresado por el propio tribunal en pleno, 
al resolver, en sesión del ocho de junio de dos mil cuatro, la acción de incons
titucionalidad **********, de la cual derivó la jurisprudencia p./J. 97/2004 
antes transcrita, consideraciones que en la parte conducente, señalan:

"de igual manera, la Suprema Corte de Justicia ha establecido que 
‘descentralizar’ es una técnica de organización jurídica a través de la cual se 
encomiendan actividades estatales de naturaleza delegable a órganos estructu
ralmente separados del aparato central de la administración pública, logran do 
así un descargo de las funciones propiamente estatales a través de un reparto 
de competencias públicas y de atribuciones propias de una autoridad perte
neciente al poder central, confiriéndolas a órganos separados de este último, 
pero integrando junto con la administración centralizada el concepto total e 
íntegro de administración pública.

"también se ha precisado que atendiendo al texto de la ley es evidente 
que la distinción entre la administración centralizada de la paraestatal, es la 
relación jerárquica con el titular del ejecutivo, ya que mientras en la primera 
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la línea de jerarquía es directa e inmediata, en la paraestatal y especialmente 
entre los organismos descentralizados, es indirecta y mediata.

"efectivamente, la circunstancia de que un organismo descentralizado 
cuente con personalidad jurídica propia no significa que su actuación sea 
libre y esté exenta de control, toda vez que el funcionamiento de los organis
mos descentralizados, y especialmente las facultades de autoridad que por 
desdoblamiento estatal éstos desempeñan, están garantizadas y controladas 
a favor de los gobernados y de la administración pública, dado que la toma de 
decisiones de esa clase de entidades se identifica con las finalidades de la 
administración central y del poder ejecutivo, al establecer en ley que su con
trol se ejerce por el propio ejecutivo y que sus órganos directivos deben inte
grarse con personas ligadas a la administración central, con la finalidad de 
lograr una ‘orientación de estado’ en el rumbo del organismo.

"luego, aun cuando los organismos descentralizados son autónomos 
continúan subordinados a la administración centralizada de una manera indirec
ta, existiendo reemplazo de la ‘relación de jerarquía’ por un ‘control adminis
trativo’ y, por ende, atento al texto de la ley es evidente que la única diferencia 
entre los organismos descentralizados y la administración central es la exis
tencia de una relación diversa de la de jerarquía entre ellos.

"por otra parte, como se ha precisado, conforme a la legislación corres
pondiente, los objetivos de un organismo descentralizado necesariamente 
deben estar referidos a la realización de una actividad prioritaria o estratégica, 
a la prestación de un servicio público o social y/o a la obtención o aplicación de 
recursos públicos para fines de asistencia o seguridad sociales; es decir, son 
ejecutores de objetivos que deben reputarse como fines propios del estado o 
como fines públicos."

Como deriva de la anterior transcripción, el pleno de este alto tribunal 
también ha sostenido que la descentralización consiste en una técnica de 
organización jurídica para encomendar actividades estatales delegables a enti
dades estructuralmente separadas de la administración pública centralizada, 
pero formando junto con ella el concepto total e íntegro de administración 
pública, sin que la circunstancia de que los organismos descentralizados 
cuenten con personalidad jurídica propia signifique que su actuación sea 
libre y exenta de control, toda vez que dicha actividad y sus decisiones se 
identi fican con las finalidades de la administración central y del poder ejecu
tivo, además de que la ley establece que su control se ejerce por el propio 
ejecutivo y que sus órganos directivos deben integrarse con personas ligadas 
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a la administración central con la finalidad de lograr una orientación de esta
do en su rumbo, con lo cual, si bien son autónomos y no opera una relación de 
jerarquía respecto de ellos, sí continúan subordinados a la administración 
centralizada de manera indirecta, en tanto sus objetivos deben reputarse como 
fines públicos.

en ese tenor, como se anticipaba, la conclusión ahora sostenida, en el 
sentido de que los organismos descentralizados sí forman parte del Poder 
Ejecutivo en sentido amplio, sólo desde el punto de vista formal –y prácti
camente gramatical– se contrapondría a la afirmación sustentada tanto por 
el pleno como por esta Segunda Sala en ocasiones pasadas, en cuanto se ha 
dicho que "los organismos descentralizados no forman parte del Poder Ejecuti
vo" porque, en realidad, en cuanto al fondo y en esencia, existe coincidencia.

ahora, si bien ambas conclusiones pueden ser válidas y acertadas si 
se comprenden en los términos ya explicados, lo cierto es que para esta Segun
da Sala, de aquí en adelante, resulta técnica y conceptualmente más adecuado 
sostener que los organismos descentralizados sí forman parte del Poder 
Ejecutivo en sentido amplio, sin que ello implique contrariar la afirmación 
que en otros momentos se sostuvo en diversos criterios, porque ésta ha de 
ser entendida bajo la connotación acotada de que "los organismos descentra
lizados no forman parte del Poder Ejecutivo, en tanto que no integran la admi
nistración pública centralizada" y, bajo esa reserva, es que deben comprenderse 
sus alcances.

una vez expuesto el estatus jurídico que corresponde a los organismos 
descentralizados y hechas las precisiones necesarias en torno a tal cuestión, 
procede ahora analizar los agravios hechos valer.

en principio, tiene razón el recurrente en cuanto aduce que los orga
nismos descentralizados forman parte del poder ejecutivo, en términos de las 
consideraciones anteriormente expresadas. Sin embargo, el hecho de que se 
le conceda razón en el aspecto señalado no significa que el agravio, en cuan
to a su construcción toral, sea fundado o suficiente para revocar la sentencia 
recurrida.

lo anterior es así, porque tanto de los criterios antes referidos –enten
didos en los términos precisados– como de los razonamientos aquí efectua
dos, deriva que los organismos descentralizados, si bien forman parte del 
poder ejecutivo en sentido amplio, en tanto desarrollan actividades adminis
trativas y están sujetos a controles indirectos, lo cierto es que se erigen 
como entidades paraestatales con personalidad jurídica propia, y es 
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por virtud de la descentralización que se les reconoce existencia y atri
butos distintivos.

esa característica fundamental –la descentralización– es la que ha defi
nido el criterio de este alto tribunal, en el sentido de que las relaciones de 
trabajo de los organismos descentralizados con sus trabajadores, por manda
to constitucional, deben regularse de distinta forma a la que opera para el 
caso de los órganos y subórganos del aparato central de la administración 
pública.

al respecto, los artículos 73, fracción X, 116, fracción Vi y 123, apartado 
a, fracción XXXi, inciso b), punto 1, y apartado B (en su encabezado), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, son del tenor literal 
siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, sus
tancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comer
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, 
energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 
del artículo 123."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"…

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
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"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"XXXi. la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autorida
des de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competen
cia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

"…

"b) empresas:

"1. aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada 
por el Gobierno Federal;

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: …"

de los preceptos constitucionales previamente transcritos deriva, en 
esencia, que:

 es facultad exclusiva del Congreso de la unión legislar en materia de 
trabajo en general (artículo 73, fracción X, constitucional);

 la aplicación de las leyes del trabajo es de la competencia exclusiva 
de las autoridades federales en los asuntos relativos a empresas que sean 
administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal (ar
tículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), punto 1, constitucional);

 el Congreso de la unión, sin contravenir las bases respectivas, debe 
expedir leyes en materia de trabajo que regirán entre los poderes de la unión, 
el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores (artículo 123, apartado B, 
constitucional); y,

 los poderes legislativos de los estados están facultados para expedir 
leyes que regirán las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajado
res (artículo 116, fracción Vi, constitucional).

Con base en lo anterior, es posible interpretar que la regulación de 
las re laciones laborales de los organismos descentralizados federales o loca
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les con sus trabajadores debe regirse por el apartado a del artículo 123 consti
tucio nal y por la ley Federal del trabajo, en razón de que dichas entidades tienen 
personalidad jurídica propia, es decir, están descentralizadas, aunque inte
gren la administración pública paraestatal encabezada por el ejecutivo.

en efecto, en tanto que el apartado B del artículo 123 constitucional se 
refiere únicamente a las relaciones laborales de los poderes de la unión y el 
Gobierno del distrito Federal con sus trabajadores, esto es, a las relaciones de 
trabajo existentes entre los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial de esos 
órdenes de gobierno con sus trabajadores, por su parte, el artículo 116, frac
ción Vi, constitucional se refiere a las relaciones de trabajo entre los estados 
y sus trabajadores, es decir, a las existentes entre cada entidad federativa, a 
través de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial con sus trabajadores.

en ese sentido, no se debe incluir en esos supuestos (tanto en el orden 
federal como en el local) a los organismos descentralizados, ya que por estar 
dotados de personalidad jurídica propia, quedan comprendidos en el diverso 
señalado en el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), punto 1, de la 
Constitución General de la república, el cual alude a ese carácter distintivo 
de la descentralización –aunque en efecto no se trate propiamente de empre
sas– para sujetar a las entidades de ese tipo al marco de competencia exclu
siva de las autoridades federales en materia de trabajo.

de ahí que los Congresos de los estados, si bien tienen facultades para 
expedir leyes regulatorias de relaciones laborales entre las entidades federati
vas y sus trabajadores, carecen de atribuciones constitucionales para expedir 
leyes de esa naturaleza que comprendan otro tipo de relaciones o sujetos, lo 
que implica que sólo pueden expedir leyes en materia laboral sujetándose a 
las bases que establece el apartado B del artículo 123 de la Constitución Gene
ral, y que violarían el pacto Federal si incluyen a sujetos o relaciones distintos 
a los mencionados; por tanto, es claro que las relaciones laborales entre 
los organismos descentralizados estatales y sus trabajadores deben re
girse por el apartado A del artículo 123 constitucional –y, por tanto, por 
la Ley Federal del Trabajo–, con independencia de lo que establezca cada 
Constitución local de las entidades federativas y sus ordenamientos se cun
darios, o los decretos de creación de dichos organismos, como lo ha susten
tado esta Segunda Sala en las tesis que se reproducen a continuación:

"CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS 
Que SurJaN eNtre loS orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS eStataleS Y 
SuS traBaJadoreS.—el pleno de la Suprema Corte de la Nación estableció 
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en la tesis p. XXV/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, página 122, que, en atención 
a lo sostenido en jurisprudencia firme, los organismos descentralizados no 
forman parte del poder ejecutivo y, en esa virtud, las relaciones laborales de 
los organismos de carácter local con sus trabajadores escapan a las faculta
des reglamentarias de las legislaturas locales; asimismo, en la diversa tesis 
p. XXVi/98, publicada en la página 117 del referido tomo, sostuvo que confor
me a lo dispuesto en los artículos 116, fracción Vi, y 123, apartado B, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, los poderes legis
lativos de cada entidad federativa sólo pueden expedir las leyes que rijan las 
relaciones de trabajo entre los poderes locales y sus empleados, pues de 
comprender a otros sujetos resultarían inconstitucionales. por tanto, toda vez 
que las relaciones laborales entre los organismos descentralizados estatales 
y sus trabajadores se rigen por el apartado a del artículo 123 de la Constitución 
Federal, con independencia de lo que establezcan la Constitución y los orde
namientos secundarios de las entidades federativas, así como los decretos 
de creación de aquéllos, la competencia para conocer de los conflictos labo
rales que surjan entre los citados organismos y sus trabajadores corresponde 
a las Juntas locales de Conciliación y arbitraje y no a los tribunales estatales 
de Conciliación y arbitraje." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Segunda Sala, tomo XVii, enero de 2003, tesis aislada 2a. 
CXCV/2002, página 725, registro iuS: 185234)

"CompeteNCia. Se Surte a FaVor de la JuNta loCal de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe tratÁNdoSe de CoNFliCtoS eNtre SerViCioS 
de Salud del eStado de tamaulipaS Y SuS traBaJadoreS.—el orga
nismo público descentralizado que se denomina ‘Servicios de Salud del es
tado de tamaulipas’ fue creado mediante decreto publicado en el periódico 
oficial del estado el veintidós de enero de mil novecientos noventa y siete, y 
sustituyó como titular de la relación laboral a la Secretaría de Salud con los 
trabajadores transferidos a dicho organismo; sin embargo, esa situación no 
debe llevar a determinar competente al tribunal de arbitraje de los trabaja
dores del Gobierno del estado de tamaulipas que únicamente puede resolver 
las controversias que se susciten entre el Gobierno del estado y sus trabaja
dores, pero no respecto de aquellas en que se involucren organismos descen
tralizados, los cuales no pueden estar sujetos a una legislación burocrática 
estatal." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Se
gunda Sala, tomo Xi, febrero de 2000, tesis 2a./J. 13/2000, página 62, registro 
iuS: 192338)

"CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta loCal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoNoCer de la demaNda iNterpueSta 
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por uN traBaJador eN CoNtra del iNStituto de Salud pÚBliCa 
del eStado de GuaNaJuato.—Conforme a lo establecido en el acuerdo 
de Coordinación para la descentralización de los Servicios de Salud en el 
estado de Guanajuato, que celebraron el veinte de agosto de mil novecientos 
noventa y seis las Secretarías de Salud, de Hacienda y Crédito público, de 
Contraloría y desarrollo administrativo, integrantes del ejecutivo Federal, y el 
estado de Guanajuato; y en el decreto Número 48 emitido por el gobernador 
del propio estado el veintidós de noviembre del propio año, al citado organis
mo público descentralizado, le fueron transferidas las funciones en materia 
de prestación de servicios de salud, incluyendo los recursos humanos necesa
rios para ello, disponiéndose que esta entidad es la titular de la nueva relación 
de trabajo y que a su secretario técnico corresponde nombrar y remover, pre
vio acuerdo del presidente del consejo general, a los servidores públicos ads
critos a ella. de ello se sigue que la relación equiparada de los trabajadores 
dedicados a la prestación de servicios de salud que laboraban tanto para la 
Secretaría de Salud, integrante del ejecutivo Federal, como para la propia se
cretaría de carácter local, que fueron transferidos al organismo descentrali
zado, sufrió una trascendental modificación, pues el régimen jurídico que 
rige tal vínculo dejó de ser el previsto en los artículos 123, apartado B, en el 
ámbito federal, y 116, fracción Vi, en el ámbito local, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, siendo ahora el diverso régimen previsto 
en el apartado a del primero de los preceptos antes citados, por lo que, para 
conocer de los conflictos que se susciten entre el instituto de Salud pública del 
estado de Guanajuato y sus trabajadores, resulta competente la Junta local 
de Conciliación y arbitraje, en razón de que por la naturaleza de aquel orga
nismo y de las funciones que realiza, no se actualiza alguna de las hipótesis 
de excepción que surten la competencia federal. No es obstáculo a lo ante
rior, el que la regulación ordinaria aplicable para regir el vínculo laboral en 
comento, se constituya por disposiciones de carácter burocrático, bien sea 
de carácter federal o local, pues de la interpretación de lo dispuesto en los 
artículos 73, fracción X, última parte; 116, párrafo primero y fracción Vi; y, 123, 
apartados a y B, de la propia Constitución, esta Suprema Corte de Justicia ha 
determinado que las relaciones laborales de tal naturaleza se rigen, nece
sariamente, por el citado apartado a y no por el régimen burocrático, que es 
de excepción." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Segunda Sala, tomo Xi, febrero de 2000, 2a./J. 12/2000, página 50, registro 
iuS: 192339)

en esa tesitura, no asiste la razón al recurrente porque, conforme a 
las tesis transcritas, la competencia para conocer de los conflictos laborales 
que surjan entre los organismos descentralizados estatales y sus trabajado
res, corresponde a las Juntas de Conciliación y arbitraje y no a los tribunales 
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de Conciliación y arbitraje; por tanto, contrario a lo que sostiene en su agra
vio, esos organismos no pueden estar sujetos a la legislación burocrática, 
toda vez que los poderes legislativos locales sólo pueden expedir leyes que 
rijan las relaciones de trabajo entre los estados y sus empleados, pues de 
comprender a otros sujetos resultarían inconstitucionales; de ahí que la com
petencia para conocer de los asuntos relativos a las empresas –y entidades– 
descentralizadas se reserve exclusivamente a las Juntas de Conciliación y 
arbitraje.

adicionalmente, es importante señalar que no tiene incidencia de modo 
alguno en el tema de la regulación de las relaciones laborales de los organis
mos descentralizados con sus trabajadores, la circunstancia de que aquéllos 
presten servicios públicos o que no persigan fines lucrativos, ya que el artícu
lo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), punto 1, de la Constitución Gene
ral de la república, no establece distinción alguna en ese sentido.

Sobre el particular, resultan ilustrativas las jurisprudencias del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros, textos y datos de 
localización se transcriben a continuación:

"traBaJadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. SuS relaCio
NeS laBoraleS CoN diCHo orGaNiSmo deSCeNtraliZado Se riGeN 
deNtro de la JuriSdiCCióN Federal, por el apartado a del ar
tÍCu lo 123 CoNStituCioNal.—el organismo descentralizado Servicio pos
tal mexicano, al no formar parte del poder ejecutivo Federal, no se rige por el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sino por el apartado a de dicho precepto, específicamente dentro 
de la jurisdicción federal, conforme a lo establecido en su fracción XXXi, inci
so b), subinciso 1, que reserva a la competencia exclusiva de las Juntas Fede
rales, los asuntos relativos a empresas que sean administradas en forma 
descentralizada por el Gobierno Federal, características que corresponden al 
referido organismo descentralizado, aunque no sea el lucro su objetivo o finali
dad, ya que de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, por empresa se entiende, 
para efectos laborales, la organización de una actividad económica dirigida 
a la producción o al intercambio de bienes o de servicios, aunque no persiga 
fines lucrativos." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo
ca, pleno, tomo ii, agosto de 2005, p./J. 16/95, página 60, registro iuS: 900502)

"orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. el HeCHo de Que 
preSteN SerViCioS pÚBliCoS o Que No perSiGaN FiNeS luCratiVoS, 
No iNCide eN el rÉGimeN laBoral eNtre elloS Y SuS traBaJado
reS.—Conforme al artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), subinciso 
1, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las relaciones 
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laborales de los miembros de los organismos públicos descentralizados deben 
regirse por el citado apartado; sin que sea obstáculo el que dichos organis
mos cuenten con atribuciones para emitir auténticos actos de autoridad que 
puedan afectar la esfera jurídica de los gobernados, puesto que ello tiene la 
finalidad de que ejerzan cabalmente sus facultades, las cuales en todo caso 
persiguen el bien común. en ese sentido, resulta evidente que el hecho de que 
los organismos públicos descentralizados presten un servicio público o no per
sigan fines lucrativos, no incide en el régimen laboral entre esas entidades y 
sus trabajadores, ya que el citado artículo constitucional no prevé distinción 
alguna, además de que la facultad otorgada al legislador en el apartado B del 
artículo 123 constitucional es limitativa en tanto le permite expedir leyes en 
materia de trabajo respecto de las relaciones entre los poderes de la unión y 
el Gobierno del distrito Federal, y sus respectivos trabajadores, por lo que fue ra 
de esas hipótesis, incluyendo el caso de los organismos descentralizados con 
funciones de servicio público o que no persigan fines de lucro, las relacio nes 
laborales se regirán por lo dispuesto en el apartado a del propio precepto consti
tucional." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, 
tomo XX, septiembre de 2004, p./J. 98/2004, página 810, registro iuS: 180562)

por último, todo lo anterior se confirma con las consideraciones susten
tadas por esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis **********, 
el siete de septiembre de dos mil once, en la que se determinó que las rela
ciones laborales de los organismos descentralizados se rigen por el apartado 
a del artículo 123 constitucional, y de donde derivó la jurisprudencia cuyos 
rubro, texto y datos de localización se transcriben a continuación:

"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter muNiCipal. SuS 
relaCioNeS laBoraleS Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 
123 CoNStituCioNal (SiStema de aGua potaBle Y alCaNtarillado 
de SaN FraNCiSCo del riNCóN Y SiStema de aGua potaBle, alCaNta
rillado Y SaNeamieNto del muNiCipio purÍSima del riNCóN, amBoS 
del eStado de GuaNaJuato).—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que los organismos descentralizados de 
carácter federal y local no forman parte de sus respectivos poderes ejecuti
vos; y que los poderes legislativos de cada entidad federativa están faculta
dos únicamente para expedir leyes reglamentarias del apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón de 
que su diverso numeral 116, fracción Vi, los autoriza a expedir leyes que regirán 
las relaciones de trabajo entre los estados (poderes locales) y sus trabaja do
res. dichos principios imperan igualmente respecto del régimen municipal, 
pues si bien es cierto que los organismos descentralizados de carácter muni
cipal integran la administración pública paramunicipal, y por ello pertenecen 
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al municipio, también lo es que no forman parte del ayuntamiento, en tanto 
que no tienen por objeto despachar los negocios del orden administrativo, sino 
prestar auxilio para la ejecución de cuestiones atinentes al desarrollo económi
co y social, como es la atención de los servicios públicos. Consecuentemente, 
la regulación de las relaciones laborales de los trabajadores de los organismos 
descentralizados de carácter municipal del estado de Guanajuato escapa a 
las facultades legislativas que corresponden al Congreso de dicho estado y, por 
ello, a los organismos descentralizados de sus municipios, como son el Siste
ma de agua potable y alcantarillado de San Francisco del rincón y el Sistema 
de agua potable, alcantarillado y Saneamiento del municipio purísima del 
rincón, que tienen por objeto la prestación de servicios públicos, les resulta 
aplicable el apartado a del artículo 123 constitucional, siendo facultad exclu
siva del Congreso de la unión legislar en materia del trabajo en lo general, en 
términos del artículo 73, fracción X, última parte, de la propia Constitución; 
resultando así que no se rigen por la ley del trabajo de los Servidores públi
cos al Servicio del estado y de los municipios expedida por el Congreso del 
estado de Guanajuato." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, Segunda Sala, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, 2a./J. 169/2011 (9a.), 
página 328, registro iuS: 160673)

ahora bien, resulta pertinente subrayar que el Juez de distrito concedió 
el amparo respecto de los artículos 1o., 2o., 4o. y 132, fracción i, del estatuto 
Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguas
calientes, sus municipios y organismos descentralizados, en tanto que en esta 
instancia de revisión se sobreseyó en el juicio, por cuanto se refiere a los artícu
los 5o., 6o. y 7o., así como respecto de los transitorios primero y décimo primero.

esos artículos reclamados, respecto de los cuales subsiste el estudio 
de fondo, establecen lo siguiente:

"artículo 1o. la presente ley es de observancia general en el estado 
de aguascalientes y sus municipios, y obligatoria para las autoridades y fun
cionarios integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, y de sus 
municipios, y rige las relaciones de trabajo entre éstos y sus servidores públi
cos, así como la existente entre los organismos públicos descentralizados y 
sus trabajadores."

"artículo 2o. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"i. trabajador. toda persona física que presta un servicio personal su
bordinado, de carácter material, intelectual o de ambos géneros, mediante el 
pago de un salario a los poderes legislativo, ejecutivo, Judicial, a los munici
pios y a los organismos públicos descentralizados;
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"ii. estado. Concepto que se refiere a los poderes legislativo, ejecutivo 
y Judicial, a los municipios y a los organismos públicos descentralizados;

"iii. estatuto. el presente ordenamiento legal; y

"iV. tribunal. el tribunal de arbitraje para los trabajadores al servicio 
de los Gobiernos del estado, sus municipios y organismos públicos descen
tralizados."

"artículo 4o. la relación de trabajo, para los efectos de esta ley, se en
tiende establecida entre las dependencias del estado y sus trabajadores.

"la relación de trabajo entre los organismos públicos descentralizados 
y sus trabajadores se entiende existente entre ambos, pero en todo caso, el 
estado responde subsidiariamente de las obligaciones contraídas con los tra
bajadores."

"artículo 132. el tribunal de arbitraje será competente para:

"i. Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre cual
quiera de los poderes del estado, municipios u organismos descentralizados 
y sus trabajadores."

Como se observa, los preceptos citados señalan que el estatuto Jurídico 
de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalien
tes, sus municipios y organismos descentralizados, rige tanto las relaciones 
de trabajo entre los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, y de los munici
pios, con sus servidores públicos, como las de los organismos públicos des
centralizados con sus trabajadores; que tiene la calidad de trabajador de un 
organismo descentralizado toda persona física que presta un servicio personal 
subordinado, de carácter material, intelectual o de ambos géneros, mediante 
el pago de un salario, a dicho organismo, además, establece la competencia 
del tribunal de arbitraje para conocer de los conflictos individuales que se 
susciten entre cualquiera de los poderes del estado, municipios u organismos 
descentralizados y sus trabajadores.

asimismo, es necesario precisar que el **********, actualmente 
**********,1 tiene el carácter de organismo público descentralizado, al tenor 

1 el artículo quinto transitorio, párrafo segundo, de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de aguascalientes, publicada en el Número extraordinario del periódico oficial del 
estado de aguascalientes, el martes veintiocho de diciembre de dos mil diez, dispone:
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de lo señalado en la ley del instituto de Servicios de Salud del estado de aguas
calientes que, en sus artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 12, 14, 19 y 23, establece:

"artículo 1o. las disposiciones contenidas en esta ley son de orden 
público e interés social, y tienen por objeto regular la organización, el funcio
namiento y las atribuciones del instituto de Servicios de Salud del estado 
de aguascalientes, como un organismo público descentralizado de la admi
nistración pública del estado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
funciones de autoridad."

"artículo 2o. el instituto de Servicios de Salud del estado de aguascalien
tes, tendrá competencia en todo el territorio del estado y su domicilio legal se 
ubicará en la ciudad de aguascalientes."

"artículo 3o. para los efectos del presente ordenamiento, se entende
rá por:

"i. estado: el estado de aguascalientes;

"ii. ley: la presente ley del instituto de Servicios de Salud del estado 
de aguascalientes;

"iii. ley general: la ley General de Salud;

"iV. ley estatal: la ley de Salud del estado de aguascalientes;

"V. Secretaría: la Secretaría de Salud del estado de aguascalientes;

"Vi. instituto: el instituto de Servicios de Salud del estado de aguas
calientes; y

"Vii. director general: al director general del instituto de Servicios de 
Salud del estado de aguascalientes."

"artículo 4o. el instituto tiene por objeto la prestación de los servicios 
de salud a la población abierta en el estado, de conformidad con la ley gene
ral, la ley estatal, la ley, sus reglamentos, el acuerdo de coordinación para la 

"artículo quinto. …
"el organismo público descentralizado denominado instituto de Salud del estado de aguas
calientes se transforma en instituto de Servicios de Salud del estado de aguascalientes. …"
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descentralización integral de los servicios de salud en la entidad, así como 
con los acuerdos, convenios y programas que, sobre la materia, suscriba el 
poder ejecutivo del estado."

"artículo 12. el instituto contará con los siguientes órganos internos:

"i. Junta de Gobierno;

"ii. dirección General; y

"iii. Comisario público."

"artículo 14. la Junta de Gobierno será el órgano rector del instituto y 
se integrará por miembros propietarios y sus respectivos suplentes, quedan
do conformada de la siguiente manera:

"i. el gobernador del estado, quien fungirá como presidente;

"ii. el secretario de Salud, para el caso de que éste sea también director 
del instituto ocupará este puesto el director general del Sistema para el desa
rrollo integral de la Familia;

"iii. el secretario de Finanzas;

"iV. el secretario de Bienestar y desarrollo Social;

"V. un representante de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal;

"Vi. el presidente de la Comisión de Salud pública y asistencia Social 
del H. Congreso del estado de aguascalientes; y

"Vii. un representante del Sindicato Nacional de trabajadores de la Secre
taría de Salud del Gobierno Federal.

"la Junta de Gobierno contará con un secretario técnico que será nom
brado conforme al reglamento interno que se expida."

"artículo 19. para garantizar la aplicación de las políticas del Gobierno 
del estado en materia de salud, el cargo de director general lo podrá ocupar el 
secretario de Salud del estado, en cuyo caso, el primero de estos cargos será 
honorífico."
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"artículo 23. para garantizar la imparcialidad, transparencia, honesti
dad y eficacia de la administración del instituto y servidores públicos que la
boren en el mismo, se contará con un comisario público propietario y uno 
suplente, designados por el gobernador del estado, quien escuchará las pro
puestas que le formulen el jefe de Gabinete y la Secretaría de Fiscalización y 
rendición de Cuentas, para tal efecto."

por su parte, el reglamento interior del organismo público descentra
lizado denominado instituto de Salud del estado de aguascalientes,2 en su 
artículo 1o. …, establece lo siguiente:

"artículo 1o. el instituto de Salud del estado de aguascalientes es un 
organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y funciones de autoridad, que tiene 
como objeto prestar servicios de salud a la población abierta y la afiliada al 
sistema de protección social en salud en la entidad, en cumplimiento a lo dis
puesto por las leyes general y estatal de salud, ley para el control de las enti
dades paraestatales del estado, así como los reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones aplicables por las autoridades sanitarias del estado.

"las disposiciones del presente reglamento interior son de orden públi
co, interés social y observancia general para todos los funcionarios, autorida
des y personal del instituto de Salud del estado de aguascalientes y tiene por 
objeto establecer y regular la estructura, organización y funcionamiento del 
organismo."

Como se advierte, del análisis de los ordenamientos citados se tiene que 
el **********, actualmente **********, es un organismo público descentra
lizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que se distingue de los 
órganos de la administración pública centralizada y se ubica en el campo de 

2 Se acude a este ordenamiento, en términos del artículo tercero transitorio de la ley del instituto 
de Servicios de Salud del estado de aguascalientes, publicada en la primera sección del perió
dico oficial de estado de aguascalientes, el lunes trece de junio de dos mil once, sin que hasta 
el momento se tenga noticia de que ya se hubiese expedido el reglamento interior a que hace 
referencia el artículo décimo transitorio de dicha ley. para mejor referencia, a continuación se 
transcriben los dispositivos transitorios aludidos:
"Artículo tercero. En tanto se expidan las disposiciones reglamentarias correspondien
tes, en lo que no se opongan a esta ley, seguirán aplicándose los ordenamientos regla
mentarios y administrativos vigentes a esta fecha."
"Artículo décimo. La Junta de gobierno deberá aprobar el reglamento interior a que hace 
mención la presente ley, dentro del plazo de 45 días naturales, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la misma."
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actuación del poder ejecutivo del estado en la administración pública paraes
tatal, tomando en cuenta que la descentralización administrativa, como forma 
de organización –que responde a la misma lógica tanto a nivel federal como 
local o municipal–, busca crear entes dotados de personalidad jurídica propia 
y con autonomía jerárquica, para desarrollar tareas o actividades administra
tivas específicas con agilidad y eficiencia, en el caso concreto, la prestación 
de los servicios de salud a la población abierta en el estado, de conformidad 
con la ley General de Salud, la ley de Salud del estado de aguascalientes, la 
ley del instituto de Servicios de Salud del estado de aguascalientes, sus re
glamentos, el acuerdo de Coordinación para la descentralización integral de 
los Servicios de Salud en la entidad, así como con los acuerdos, convenios y 
programas que, sobre la materia, suscriba el poder ejecutivo del estado, pero 
estableciendo controles indirectos por parte del poder ejecutivo del estado 
de aguascalientes.

en efecto, la ley orgánica de la administración pública del estado de 
aguascalientes señala que el poder ejecutivo corresponde al gobernador del 
estado, quien para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de orden 
administrativo se auxiliará de las dependencias y entidades de la administra
ción pública centralizada y paraestatal, y regula la actuación de las entidades 
que componen la administración paraestatal mediante la ley para el Control 
de las entidades paraestatales del estado de aguascalientes.

los artículos 1o., 2o., 3o. y 4o. de la ley orgánica de la administración 
pública del estado de aguascalientes establecen lo siguiente:

"artículo 1o. la presente ley tiene por objeto establecer las bases para 
la organización y funcionamiento de la administración pública del estado de 
aguascalientes."

"artículo 2o. el ejercicio del poder ejecutivo corresponde al gobernador 
del estado, quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le 
señalen la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Consti
tución política del estado de aguascalientes, la presente ley y las demás dispo
siciones jurídicas vigentes en el estado."

"artículo 3o. para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de orden 
administrativo que le corresponde, el titular del poder ejecutivo del estado se 
auxiliará de la administración pública, que será centralizada y paraestatal y 
estará coordinada por un jefe de gabinete."

"artículo 4o. la administración pública centralizada se integra con las 
dependencias siguientes: Secretarías, la procuraduría General de Justicia del 
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estado, oficialía mayor y las unidades administrativas, referidas en la Consti
tución política del estado, la presente ley y en las demás disposiciones lega
les y reglamentarias respectivas.

"la administración pública paraestatal se conforma con las entidades 
siguientes: organismos descentralizados, organismos auxiliares, empresas de 
participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que se organicen 
de manera análoga a los organismos descentralizados.

"estas entidades paraestatales se regirán por la ley para el Control de 
las entidades paraestatales del estado, las leyes, decretos o acuerdos de crea
ción y sus reglamentos respectivos, así como por la demás legislación aplica
ble. Serán coordinadas por las dependencias del ejecutivo, según lo acuerde 
el gobernador del estado."

así, la entidad que nos ocupa, con atributos como personalidad y pa
trimo nio propios, es un organismo descentralizado que puede ubicarse como 
parte del poder ejecutivo del estado de aguascalientes en sentido amplio, 
porque si bien no integra la administración pública centralizada, lo cierto es 
que desa rrolla actividades de tipo administrativo (la prestación de los servi
cios de salud a la población abierta en el estado) y está sujeta a controles 
indirectos en su calidad de entidad paraestatal; circunstancias que, en modo 
alguno, riñen con el hecho de que se establezcan esquemas jurídicos espe cí
ficos, como en el caso, relativos a las relaciones laborales con sus trabajadores.

al respecto, el Juez de distrito sostuvo –con apoyo en criterios de este 
alto tribunal que estimó aplicables– que los artículos 1o., 2o., 4o. y 132, frac
ción i, del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos descentrali
zados son inconstitucionales, en cuanto pretenden regular las relaciones de 
trabajo entre los organismos públicos descentralizados de la entidad con 
sus trabajadores, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 116, fracción Vi 
y 123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), punto 1, de la Constitución Gene
ral y, por ende, no son aplicables para regular las relaciones laborales del orga
nismo público descentralizado del Gobierno del estado de aguascalientes 
denominado **********, actualmente **********.

en ese tenor, cabe concluir que si bien, como lo aduce el recurrente, el 
**********, actualmente **********, es un organismo descentralizado de  
la administración pública paraestatal del Gobierno del estado y, por ende, pue
de ubicarse dentro del campo de actuación del poder ejecutivo en sentido 
amplio, lo cierto es que no forma parte de la administración pública centrali
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zada, ya que se erige como una entidad paraestatal con personalidad jurídica 
y patrimonio propios a la cual, por virtud de la descentralización, se le 
reconoce existencia y atributos distintivos, y es esa característica fun
damental –la descentralización– la que ha definido el criterio de esta Segunda 
Sala y del tribunal en pleno, en el sentido de que las relaciones de trabajo de 
los organismos descentralizados con sus trabajadores deben regularse por el 
apartado a del artículo 123 constitucional y por la ley Federal del trabajo.

Consecuentemente, en términos de lo que se ha expuesto en la presente 
ejecutoria y, contrario a lo que en última instancia sostiene dicho recurren
te, la competencia para conocer de los conflictos entre el **********, actual
mente **********, con sus trabajadores, se surte a favor de la Junta local de 
Conciliación y arbitraje, ya que es el apartado a del artículo 123 constitucio
nal el que rige sus relaciones laborales.

No constituye un obstáculo a la conclusión hasta aquí revelada el conte
nido del criterio adoptado por esta Segunda Sala en el amparo en revisión 
**********, fallado en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil nueve, por 
mayoría de tres votos que, incluso, le sirviera al recurrente para tratar de justi
ficar la ilegalidad de la sentencia impugnada.

ello, en tanto que, como se explicó en párrafos anteriores, la propia 
Segunda Sala, en la contradicción de tesis **********, fallada en sesión de 
siete de septiembre de dos mil once, por mayoría de cuatro votos, a partir del 
contexto de precedentes emitidos por el tribunal pleno, sostuvo que los orga
nismos descentralizados de carácter federal y local no forman parte de sus 
respectivos Poderes Ejecutivos, entendida esta expresión en una connotación 
de sentido estricto, en tanto que dichas entidades no pertenecen a la admi
nistración pública centralizada (con las reservas que la utilización de dicha 
afirmación implica y que han quedado expresadas en la presente resolución), 
y que los poderes legislativos de cada entidad federativa están facultados 
únicamente para expedir leyes reglamentarias del apartado B del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en razón de que 
su diverso numeral 116, fracción Vi, los autoriza a expedir leyes que regirán las 
relaciones de trabajo entre los estados (poderes locales) y sus trabajadores.

desde ahí, como también se adelantaba, esta Segunda Sala determinó 
que las relaciones laborales de los organismos descentralizados se rigen por 
el apartado a del artículo 123 constitucional, siendo facultad exclusiva del 
Congreso de la unión legislar en materia del trabajo en lo general, en térmi
nos del artículo 73, fracción X, última parte, de la propia Constitución, de donde 
derivó la siguiente jurisprudencia ya transcrita de rubro:
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"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter muNiCipal. SuS 
relaCioNeS laBoraleS Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 
123 CoNStituCioNal (SiStema de aGua potaBle Y alCaNtarillado 
de SaN FraNCiSCo del riNCóN Y SiStema de aGua potaBle, alCaNta
rillado Y SaNeamieNto del muNiCipio purÍSima del riNCóN, amBoS 
del eStado de GuaNaJuato)." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Ga ceta, décima Época, Segunda Sala, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, 
2a./J. 169/2011 (9a.), página 328, registro iuS: 160673)

luego, bajo la vigencia de ese criterio jurisprudencial, pronunciado con 
posterioridad al precedente que invoca el recurrente, queda de manifiesto que 
aquél es el que actualmente rige de manera obligatoria para la solución de 
los casos que se pongan en el conocimiento de esta Sala, lo que, en todo, caso 
conduce a establecer la superación de lo resuelto en el citado amparo en re
visión **********.

en términos similares a los anteriormente expuestos, en sesión corres
pondiente al trece de junio de dos mil doce, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de cuatro votos, los am
paros en revisión ********** y **********, promovidos por ********** e 
**********, respectivamente, siendo ponente en ambos casos el ministro 
Sergio Salvador aguirre anguiano.

por consiguiente, ante lo infundado de los agravios hechos valer por 
el recurrente, procede –en la materia de la revisión y por lo que atañe al fondo 
subsistente– confirmar la sentencia recurrida y conceder el amparo en 
contra de los artículos 1o., 2o., 4o. y 132, fracción i, del estatuto Jurídico de 
los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, 
sus municipios y organismos descentralizados, concesión que, como apuntó 
el Juez de distrito, se hace extensiva a los acuerdos de fechas nueve de no
viembre y veinte de diciembre de dos mil once, dictados, respectivamente, por 
la Junta especial Número Cuatro de la local de Conciliación y arbitraje en el 
expediente **********, y por el tribunal de arbitraje en el diverso expediente 
**********, ambas autoridades en el estado de aguascalientes, para que 
estas últimas procedan en los términos señalados en la sentencia recurrida; 
todo ello, de acuerdo con las precisiones que al efecto se hicieron en el consi
derando tercero de la presente ejecutoria.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia recurrida.
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SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio respecto de los artículos 5o., 
6o., 7o., primero y décimo primero transitorios del estatuto Jurídico de los 
trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus 
municipios y organismos descentralizados, en términos del considerando 
cuarto de esta ejecutoria.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de los artículos 1o., 2o., 4o. y 132, fracción i, del estatuto Jurídico de 
los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus 
municipios y organismos descentralizados, y los acuerdos de fechas nueve 
de noviembre y veinte de diciembre de dos mil once, por los motivos expresa
dos en el último considerando de esta sentencia.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales y Sergio 
a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala.

el ministro José Fernando Franco González Salas votó en contra.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental y en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS. AL SER EnTIdAdES 
InTEgRAnTES dE LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA PARA
ESTATAL, FORMAn PARTE dEL POdER EJECuTIVO.—el presi
dente de la república tiene a su cargo el desarrollo de la función 
administrativa en el orden federal la cual, para efectos funcionales y de 
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organización, se divide en administración pública centralizada y paraes
tatal; la centralizada tiene como principal característica la dependencia 
directa e inmediata de los órganos y subórganos que realizan dicha 
función con aquél, con base en un sistema de controles, mando y vigi
lancia de tipo jerárquico superiorinferior (de manera vertical), mien
tras en la paraestatal la dependencia es indirecta y mediata, porque sin 
existir con el ejecutivo una relación jerárquica, los organismos que la 
componen se vinculan en distintos grados con la administración cen
tralizada y, por ende, con el titular de dicho poder, a través de distintos 
mecanismos de control y vigilancia por parte de éste hacia aquéllos (de 
manera horizontal). ahora bien, independientemente de que las rela
ciones entre el titular del ejecutivo Federal con las dependencias cen
tralizadas y las entidades paraestatales se den de manera distinta, lo 
cierto es que ambas realizan funciones públicas en el ámbito adminis
trativo a fin de cumplir con los objetivos que les corresponden en el 
marco de las leyes, los planes y los programas del desarrollo nacional 
que compete ejecutar al presidente de la república. de ahí que la cir
cunstancia de que el poder ejecutivo se deposite en este último en el 
ámbito federal como responsable de la administración pública y pueda 
llevar a cabo sus atribuciones directamente por conducto de las de
pendencias de la administración pública centralizada o indirectamente 
con la colaboración de las entidades de la administración pública para
estatal, significa que los organismos descentralizados forman parte de 
dicho poder en sentido amplio. esta situación es aplicable en los ámbi
tos de gobierno local y municipal, porque la descentralización adminis
trativa en cualquiera de los tres órdenes de gobierno guarda la misma 
lógica, esto es, la de crear entes dotados de personalidad jurídica y 
autonomía jerárquica, pero sujetos a controles indirectos para desarro
llar actividades administrativas específicas con agilidad y eficiencia.

2a./J. 178/2012 (10a.)

amparo en revisión 783/2011.—Bertha alicia Silva Barba.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.

amparo en revisión 164/2012.—irma Gloria Quiroz Santoyo.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.
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amparo en revisión 365/2012.—adriana anguiano Cardona.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 372/2012.—emmanuel alejandro alcalá armas.—24 de octubre de 
2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.— 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 389/2012.—Hilda liliana ramírez García.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

tesis de jurisprudencia 178/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.

ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS. AunQuE nO InTE
gRAn LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA CEnTRALIZAdA, FOR
MAn PARTE dEL POdER EJECuTIVO En SEnTIdO AMPLIO.— 
en diversos criterios emitidos esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha afirmado que los organismos descentralizados no forman parte del 
poder ejecutivo, bajo la premisa de que se encuentran fuera de la admi
nistración pública centralizada, razón por la cual no pueden identificar
se con dicho poder unipersonal; ahora bien, sólo desde ese punto de 
vista la referida afirmación es correcta, porque efectivamente aquéllos 
no pertenecen al poder ejecutivo en sentido estricto, es decir, no inte
gran la administración pública centralizada; sin embargo, como desa
rrollan actividades que corresponden a la función administrativa a 
cargo del titular del ejecutivo y en todo momento se vinculan indirecta
mente a partir de los controles y vigilancia respectivos, ello significa 
que se ubican dentro del campo de acción del citado poder en sentido 
amplio. lo anterior es así porque la descentralización consiste en una 
técnica de organización jurídica para encomendar actividades estata
les delegables a entidades estructuralmente separadas de la adminis
tración pública centralizada, pero formando junto con ella el concepto 
total e íntegro de administración pública, sin que la circunstancia de 
que los organismos descentralizados cuenten con personalidad jurí dica 
propia signifique que su actuación sea libre y exenta de control, toda vez 
que dicha actividad y sus decisiones se identifican con las finalidades 
de la administración central y del poder ejecutivo, además de que la ley 
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establece que su control se ejerce por aquél y que sus órganos directi
vos deben integrarlos personas ligadas a la administración central con 
la finalidad de lograr una orientación de estado en su rumbo, con lo 
cual, si bien son autónomos y no opera una relación de jerarquía res
pecto de ellos, continúan subordinados a la administración centraliza
da indirectamente, en tanto sus objetivos deben reputarse como fines 
públicos. de acuerdo con lo anterior, resulta técnica y conceptualmen
te más adecuado sostener que los organismos descentralizados for
man parte del poder ejecutivo en sentido amplio, sin que ello implique 
contrariar la afirmación sustentada en otros criterios, consistente en 
que los organismos descentralizados no forman parte de dicho poder, 
porque ésta ha de entenderse bajo la connotación acotada de que no 
integran la administración pública centralizada y, bajo esa reserva, es 
que deben comprenderse sus alcances.

2a./J. 179/2012 (10a.)

amparo en revisión 783/2011.—Bertha alicia Silva Barba.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.

amparo en revisión 164/2012.—irma Gloria Quiroz Santoyo.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.

amparo en revisión 365/2012.—adriana anguiano Cardona.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 372/2012.—emmanuel alejandro alcalá armas.—24 de octubre de 
2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.— 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 389/2012.—Hilda liliana ramírez García.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

tesis de jurisprudencia 179/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.
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ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS dEL ESTAdO dE AguAS
CALIEnTES. LOS ARTÍCuLOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓn I, 
dEL ESTATuTO JuRÍdICO QuE REguLA LAS RELACIOnES 
LABORALES COn SuS TRABAJAdORES Y OTORgA COM
PETEnCIA AL TRIBunAL dE ARBITRAJE PARA COnOCER 
dE LOS COnFLICTOS RESPECTIVOS, SOn InCOnSTITuCIO
nALES.—Si bien los organismos descentralizados del estado de aguas 
ca lientes integran la administración pública paraestatal y, por ende, 
pueden ubicarse dentro del campo de actuación del poder ejecutivo 
local en sentido amplio, lo cierto es que no forman parte de la adminis
tración pública centralizada, ya que se erigen como entidades paraesta
tales con personalidad jurídica y patrimonio propios. en ese sentido, la 
descentralización que les reconoce existencia y atributos distintivos es 
la característica fundamental que define un tratamiento distinto por 
mandato constitucional, para que las relaciones laborales con sus tra
bajadores se regulen conforme al apartado a del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley Federal 
del trabajo expedida por el Congreso de la unión, y los conflictos labo
rales que lleguen a suscitarse entre ellos los resuelva la Junta local de 
Conciliación y arbitraje. en consecuencia, los artículos 1o., 2o., 4o. y 
132, fracción i, del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organis
mos descentralizados, al establecer las bases generales para regular 
las relaciones de trabajo entre los organismos descentralizados locales 
y sus trabajadores, y otorgar competencia al tribunal de arbitraje de la 
entidad para conocer de los conflictos laborales entre ellos, violan los 
artículos 73, fracción X, 116, fracción Vi y 123, apartado a, fracción XXXi, 
inciso b), punto 1, y apartado B (en su encabezado) constitucionales, 
porque la legislatura estatal no está facultada para emitir leyes que 
regulen esos aspectos, pues corresponden exclusivamente al Congre
so de la unión.

2a./J. 181/2012 (10a.)

amparo en revisión 783/2011.—Bertha alicia Silva Barba.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.

amparo en revisión 164/2012.—irma Gloria Quiroz Santoyo.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.
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amparo en revisión 365/2012.—adriana anguiano Cardona.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 372/2012.—emmanuel alejandro alcalá armas.—24 de octubre  
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González 
Salas.— ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta 
Fer nández Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez 
de Sollano y Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 389/2012.—Hilda liliana ramírez García.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

tesis de jurisprudencia 181/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.

ORgAnISMOS dESCEnTRALIZAdOS. LAS RELACIOnES LA
BO RALES COn SuS TRABAJAdORES SE RIgEn POR EL APAR
TAdO A dEL ARTÍCuLO 123 COnSTITuCIOnAL Y LA LEY FE
dERAL dEL TRABAJO, POR LO QuE LA COMPETEnCIA PARA 
RESOLVER LOS COnFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPOn
dE A LAS JunTAS dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE.—de los 
artículos 73, fracción X, 116, fracción Vi y 123, apartado a, fracción XXXi, 
inciso b), punto 1, y apartado B (en su encabezado), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que las relaciones 
laborales de los poderes de la unión, del Gobierno del distrito Federal 
y de los estados de la república con sus trabajadores deben regularse a 
través de las leyes en materia laboral que se expidan dentro de su ám
bito competencial las cuales están sujetas a las bases establecidas por 
el apartado B del aludido artículo 123; en tanto que las relaciones labo
rales de los organismos descentralizados con sus trabajadores deben 
regirse por el apartado a del referido precepto y por la ley Federal del 
trabajo, en razón de que dichos organismos tienen personalidad jurí
dica propia, es decir, están descentralizados, y es ese carácter distintivo 
el que define un tratamiento diferente para esos efectos por mandato 
constitucional, aunque se ubiquen dentro de la administración pública 
paraestatal encabezada por el titular del poder ejecutivo, no se trate 
propiamente de empresas o no persigan fines lucrativos e independien
temente de lo que establezcan al respecto otros ordenamientos se cun
darios. en consecuencia, los conflictos laborales entre dichos orga nismos 
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y sus trabajadores son competencia de las Juntas de Conciliación y 
arbitraje, conforme a la normativa que rige sus relaciones laborales.

2a./J. 180/2012 (10a.)

amparo en revisión 783/2011.—Bertha alicia Silva Barba.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.

amparo en revisión 164/2012.—irma Gloria Quiroz Santoyo.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.

amparo en revisión 365/2012.—adriana anguiano Cardona.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 372/2012.—emmanuel alejandro alcalá armas.—24 de octubre 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta 
Fernández Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez 
de Sollano y Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 389/2012.—Hilda liliana ramírez García.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

tesis de jurisprudencia 180/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dE LOS gOBIERnOS dEL ES
TAdO dE AguASCALIEnTES, SuS MunICIPIOS Y ORgAnIS
MOS dESCEnTRALIZAdOS. EFECTO dEL AMPARO COnCEdIdO 
COnTRA LOS ARTÍCuLOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓn I, dEL 
ESTATuTO JuRÍdICO RELATIVO.—la protección constitucional 
otorgada contra los referidos preceptos debe fijarse para el efecto de 
desincorporarlos de la esfera jurídica del quejoso y hacer extensivo el 
amparo a los actos de aplicación respectivos, con la finalidad de que 
el tribunal de arbitraje del estado de aguascalientes se declare incom
petente para conocer del juicio laboral y remita los autos a la Junta 
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local de Conciliación y arbitraje respectiva para que asuma la compe
tencia que constitucional y legalmente le corresponde.

2a./J. 182/2012 (10a.)

amparo en revisión 783/2011.—Bertha alicia Silva Barba.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.

amparo en revisión 164/2012.—irma Gloria Quiroz Santoyo.—13 de junio de 2012.—mayo
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández Haggar, 
alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y Fanuel 
martínez lópez.

amparo en revisión 365/2012.—adriana anguiano Cardona.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 372/2012.—emmanuel alejandro alcalá armas.—24 de octubre 
de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta 
Fernández Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez 
de Sollano y Fanuel martínez lópez.

amparo en revisión 389/2012.—Hilda liliana ramírez García.—24 de octubre de 2012.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponen
te: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: maría enriqueta Fernández 
Haggar, alejandro manuel González García, maría dolores igareda diez de Sollano y 
Fanuel martínez lópez.

tesis de jurisprudencia 182/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

ACCESO A LA InFORMACIÓn PÚBLICA. COnTRA LA nEgATIVA 
dEL dIRECTOR dEL CEnTRO dE REInSERCIÓn SOCIAL VAROnIL 
En SAn JOSÉ EL ALTO, QuERÉTARO, A EXPEdIR COPIAS dE un 
ACTA dE SESIÓn dEL COnSEJO TÉCnICO InTERdISCIPLInARIO 
dE dICHO CEnTRO, PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 342/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS del 
ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito. 10 de oCtuBre de 2012. CiNCo VotoS. 
poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN 
maGaÑa.

CoNSideraNdo:

7. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene
ral Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo 
párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de 
tesis sustentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que 
versan sobre la materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.

8. No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos 
mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras 
disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:
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"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

9. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribunales 
Colegiados de un mismo circuito.
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10. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se pro
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados 
y en funcionamiento los Plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

11. resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis del tribunal pleno 
de este alto tribunal, que enseguida se transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes Circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo Circuito, cuando éstos se 
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encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la 
misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida refor
ma constitucional daría lugar a que al seno de un Circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer juris
prudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente Circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito." 
(registro iuS: 2000331. tesis p. i/2012. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, 
página 9)

12. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

13. el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

14. en el caso, la denuncia de contradicción proviene de parte legítima, 
en razón de que fue formulada por **********, como parte recurrente en los 
amparos en revisión en los asuntos que originaron el posible criterio en contra
posición, por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

15. terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la contra
dicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su poste
rior análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados contendientes.
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16. el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito 
al resolver el amparo en revisión ********** en sesión de veintiocho de junio 
de dos mil doce sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: (fojas 63 a 66 del 
presente toca)

"QuiNto.—los agravios son inconducentes para el fin que su expre
sión procuran, como podrá advertirse del estudio correspondiente. 

"…

"de donde se desprende, que el quejoso promueve la demanda de ampa
ro, porque considera que al negarle la autoridad demandada, la expedición de 
las copias certificadas que solicitó, se vulnera su derecho de acceso a la infor
mación y que además, la resolución impugnada carece de la debida fundamen
tación y motivación. 

"i. e) la Juez Federal resolvió sobreseer en el juicio de amparo.

"dicha determinación la tomó con base en las siguientes conside 
raciones:

"Que el artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, regula el derecho de acceso a la información y que remite a los orde
namientos conducentes que regulan el trámite para el acceso a la informa
ción y que sancionan la inobservancia de las autoridades a las disposiciones 
legales en materia de acceso a la información pública.

"Que en el caso, la ley estatal de acceso a la información Guberna
mental en el estado de Querétaro, regula el acceso a  la información pública, 
pues el artículo primero dispone que el objeto de la ley es garantizar el acceso 
de toda persona a la información pública en posesión de los poderes, dependen
cias, entidades gubernamentales y aquellas consideradas como de interés 
público del estado de Querétaro.

"Que el artículo 21 de dicha ley dispone que los titulares de las entida
des públicas establecerán unidades de información, responsables de atender 
y gestionar solicitudes de acceso a la información. Que se creó la Comisión 
estatal de información Gubernamental, cuyo objeto fundamental es garanti
zar el ejercicio, disfrute, promoción, e investigación del derecho de los gober
nados para acceder a la información pública.

"Que el artículo 35 y 36 de dicha ley, disponen que los actos o resolucio
nes que nieguen, impidan o limiten a los gobernados el acceso a la informa
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ción pública, son impugnables ante la citada comisión, mediante el recurso 
de revisión. Que en el caso, el quejoso no interpuso el mencionado recurso de 
revisión, y que por lo tanto, se actualiza la causal de improcedencia que regula 
el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo. Que además, la ley secun
daria no exija mayores requisitos que los que establece la ley de amparo 
para conceder la suspensión del acto reclamado, siendo que en el caso, por 
su propia esencia el acto reclamado no es susceptible de suspenderse.

"Que tampoco opera la excepción relativa a que no existe obligación de 
agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fun
damentación y motivación, porque el acto reclamado, positivamente se encuen
tra fundado y motivado, pues la autoridad responsable, citó los preceptos legales 
en que fundó su determinación, así como las circunstancias especiales o razo
nes particulares que tuvo en consideración para emitir el acto impugnado.

"ii. Contra dicha sentencia, el quejoso, aquí recurrente, expresa los 
agravios cuyo estudio procede a realizarse.

"ii. a. aduce el recurrente, que la Juez Federal incorrectamente deter
minó sobreseer en el juicio de amparo, porque el artículo 118 del reglamento 
interno de los Centros de readaptación Social del estado de Querétaro, regula 
el derecho de los internos para presentar peticiones y no regula ningún recurso 
en contra de la respuesta que niegue la petición solicitada. Que por tanto, 
resulta procedente el juicio de amparo.

"es infundado que para que se actualice la causa de improcedencia 
que regula el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, se requiera que el 
artículo 118 del reglamento interno de los Centros de readaptación Social 
del estado de Querétaro, regule la existencia de un recurso mediante el cual se 
impugnen las determinaciones en que se nieguen a los internos las peticio
nes que formulen a las autoridades del centro de reclusión. 

"Y esto es así, porque la petición del quejoso formulada a la autoridad 
responsable para que le expidiera las copias certificadas del acta de cesión 
********** del Consejo técnico interdisciplinario, se encuentra regulada por la 
ley estatal de acceso a la información Gubernamental en el estado de Que
rétaro, pues dicha ley es la que regula el trámite para acceder a la información 
pública.

"Y asimismo, los artículos 35 y 36 de dicha ley, regulan que contra las 
determinaciones que nieguen o impidan el acceso a la información, procede 
su impugnación ante la Comisión estatal de información Gubernamental, 
mediante el recurso de revisión.



743TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"por lo tanto, si la ley estatal de acceso a la información Gubernamen
tal en el estado de Querétaro, regula la procedencia de un medio ordinario de 
defensa, como es el recurso de revisión contra las determinaciones que nie
gan el accesos a la información, en el caso la negativa de expedir las copias 
que solicitó el quejoso, éste debió agotar el mencionado medio ordinario de 
defensa, es decir, el recurso de revisión.

"Y como en el caso, el quejoso no agotó el citado medio ordinario de 
defensa, pues de las constancias que obran en los autos del juicio de amparo no 
se advierte que así haya sido, consecuentemente se actualiza la causa de impro
cedencia que regula el 73, fracción XV, de la ley de amparo, aun cuando del 
artículo 118 del reglamento interno de los Centros de readaptación Social 
del estado de Querétaro, e incluso de todo el contenido del citado reglamento, 
no se desprende que regule algún recurso contra la negativa de la expedición de 
las copias certificadas que fueron solicitadas por el quejoso, pues como ya se 
ha dicho, la ley estatal de acceso a la información Gubernamental en el estado 
de Querétaro, regula la petición del quejoso y la procedencia de un medio 
ordinario de defensa cuando se niega el acceso a la información.

"además, el quejoso argumentó en la demanda de amparo, que con la 
negativa de la expedición de las copias certificadas, la autoridad responsable 
violó su derecho de acceso a la información, y como la ley estatal de acceso a 
la información Gubernamental en el estado de Querétaro, regula su petición, 
entonces el hecho de que el citado artículo 118 del mencionado reglamento no 
regule un recurso contra la negativa de la petición formulada por los internos, 
no se traduce en que exista excepción que permita impugnar en el juicio de 
amparo las determinaciones mediante las cuales se niega la petición sin nece
sidad de agotar los recursos que procedan, en el caso, el recurso de revisión 
que regula la ley estatal de acceso a la información Gubernamental en el estado 
de Querétaro.

"por tanto, lo procedente es sobreseer en el juicio de amparo y así las 
cosas, es correcto que la Juez Federal haya decretado el sobreseimiento. …"

17. por su parte, Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito al resolver el amparo en revisión ********** en sesión de catorce de 
junio de dos mil doce sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: (fojas 82 
vuelta a 84 del presente toca)

"QuiNto.—Son fundados los agravios que se proponen, aun cuando 
para decidirlo de este modo sea menester suplirlos en su deficiencia, en tér
minos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo.
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"la Juez de distrito sobreseyó en el juicio, desde la perspectiva de que 
respecto del acto reclamado, el aquí inconforme no había satisfecho el prin
cipio de definitividad, es decir, que no había agotado el recurso de revisión que 
se previene en el artículo 36 de la ley estatal de acceso a la información Guber
namental en el estado de Querétaro, fundamentando su determinación en el 
artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo.

"es errada la consideración anterior.

"la disposición en comento establece diáfanamente que el principio de 
definitividad debe ser satisfecho, siempre que conforme a las mismas leyes 
se suspendan los efectos de los actos reclamados mediante la interposición 
del recurso o medio de defensa.

"en la especie, en el capítulo sexto de ley estatal de acceso a la infor
mación Gubernamental para la entidad, se prevé el recurso de revisión a que 
hace mérito la Juez de distrito, empero, en ninguna de las disposiciones rela
tivas se establece que con la interposición de dicho medio de impugnación 
se suspendan los efectos de lo reclamado; ni en ninguna otra disposición se 
hace alusión a la figura de la suspensión.

"lo anterior resulta de suyo suficiente para considerar que no se actua
liza la hipótesis de improcedencia invocada; y sin que escape a la consideración 
de este tribunal Colegiado, que en el artículo 7o. del precisado ordenamiento 
se establece cuál es la información cuya expedición es obligatoria para las 
entidades gubernamentales, y de ellas, no se aprecia que un acta de sesión 
del Consejo técnico interdisciplinario, tenga ubicación en alguno de tales 
supuestos.

"en esa circunstancia, resulta palmario que no se actualiza la causa de 
improcedencia invocada por la a quo, y en consecuencia, procede, con fun
damento en el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, revocar el sobre
seimiento decretado y analizar el fondo de la cuestión planteada."

18. Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

19. para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribuna
les Colegiados al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:
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1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

20. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

21. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en 
la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro: 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

22. además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de los 
tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto formalmente 
como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos de lo 
previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la 
denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de 
que se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al 
resolver sobre un mismo punto de derecho.

23. Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias que a continuación 
se identifican y transcriben:

"Núm. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"Núm. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con
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creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstrac
ción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos 
de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por 
el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin eje
cutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redac
tado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

24. QuiNto.—Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar 
los elementos fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados contendientes 
consideraron en sus resoluciones respectivas.

25. i. el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito al resolver el amparo revisión **********.

26. en el juicio de amparo indirecto ********** (Juzgado Quinto de 
distrito en el estado de Querétaro).

a) un gobernado promovió demanda de amparo indirecto y señaló como 
autoridad responsable al director del Centro de reinserción Social Varonil en 
San José el alto, Querétaro, de quien reclamó el oficio de fecha veinte de diciem
bre de dos mil once, a través del cual se le negó la expedición de las copias 
certificadas del acta de sesión **********, llevada a cabo por el Consejo téc
nico interdisciplinario del referido centro de reinserción.

b) la Juez de distrito dictó sentencia en la que resolvió sobreseer en el 
juicio de amparo, con base en la causa de improcedencia prevista en el artícu
lo 73, fracción XV, de la ley de amparo, al estimar que atendiendo a la natu
raleza del acto reclamado –violación al derecho de acceso a la información 
pública gubernamental–, éste encuentra su regulación en la legislación secun
daria de cada entidad federativa, en el caso concreto, la normatividad aplica
ble es la ley estatal de acceso a la información Gubernamental en el estado 
de Querétaro, la cual en su numeral 35 prevé el recurso de revisión contra los 
actos o resoluciones que nieguen, impidan o limiten a los gobernados el acceso 
a la información pública, por lo que el quejoso debió agotar previamente dicha 
instancia combatiendo el contenido del oficio que señaló como acto reclamado 
y no mediante el juicio de amparo.

c) en contra de la resolución anterior, el quejoso interpuso recurso de 
revisión y en los agravios adujo, esencialmente, que la Juez de distrito incorrec
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tamente determinó sobreseer en el juicio de amparo, porque en el artículo 
118 del reglamento interno de los Centros de readaptación Social del estado 
de Querétaro, únicamente se regula el derecho de los internos para presentar 
peticiones, pero no se establece ningún recurso en contra de la respuesta que 
niegue la petición solicitada, por lo que resulta procedente el juicio de amparo 
contra el acto reclamado.

27. en el amparo en revisión **********.

28. el tribunal Colegiado del conocimiento, declaró infundado el referido 
agravio, bajo las siguientes consideraciones:

• la petición del quejoso formulada a la autoridad responsable para 
que se le expidieran las copias certificadas del acta de sesión ********** del 
Consejo técnico interdisciplinario, se encuentra regulada por la ley estatal 
de acceso a la información Gubernamental en el estado de Querétaro, pues 
dicha ley es la que regula el trámite para acceder a la información solicitada, 
y en sus artículos 35 y 36 se prevé que contra las determinaciones que nie
guen o impidan el acceso a la información procede su impugnación, mediante 
el recurso de revisión ante la Comisión estatal de información Gubernamental.

• Si la ley estatal de acceso a la información Gubernamental en el 
estado de Querétaro regula la procedencia de un medio ordinario de defensa, 
como es el recurso de revisión contra las determinaciones que niegan el acceso 
a la información, en el caso, la negativa de expedir las copias certificadas que 
solicitó el quejoso, éste debió agotar el mencionado medio de defensa.

• el quejoso no agotó el citado medio ordinario de defensa, por lo que 
se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XV, 
de la ley de amparo, aun cuando del artículo 118 del reglamento interno de los 
Centros de readaptación Social del estado de Querétaro, no se desprende 
que regule algún recurso contra la negativa de la expedición de las copias 
certificadas que fueron solicitadas por el quejoso, ya que la ley estatal de 
acceso a la información Gubernamental en el estado de Querétaro regula la 
petición del quejoso y la procedencia de un medio ordinario de defensa cuando 
se niega el acceso a la información.

• por tanto, es correcto que la Juez de distrito haya decretado el 
sobreseimiento.

29. ii. el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito 
al resolver el amparo en revisión **********.



749TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

30. en el juicio de amparo indirecto **********. (Juzgado Quinto de 
distrito en el estado de Querétaro)

a) un gobernado promovió demanda de amparo indirecto y señaló como 
autoridad responsable, al director del Centro de reinserción Social Varonil en 
San José el alto, Querétaro, de quien reclamó el oficio de fecha veinte de diciem
bre de dos mil once, a través del cual dicha autoridad le negó la expedición de 
las copias certificadas del acta de sesión **********, celebrada por el Consejo 
técnico interdisciplinario del referido centro de reinserción.

b) el Juez de distrito dictó resolución en la que determinó sobreseer en 
el juicio de amparo con base en la causa de improcedencia prevista en el ar
tículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, por las mismas razones expresa
das en el diverso juicio de amparo ********** de su índice.

c) en contra de la resolución anterior, el quejoso interpuso recurso de 
revisión y en los agravios adujo, esencialmente, que la Juez de distrito inco
rrectamente determinó sobreseer en el juicio de amparo porque en el artículo 
118 del reglamento interno de los Centros de readaptación Social del estado 
de Querétaro, únicamente se regula el derecho de los internos para presentar 
peticiones, pero no se establece ningún recurso en contra de la respuesta 
que niegue la petición solicitada, por lo que resulta procedente el juicio de 
amparo contra el acto reclamado.

31. en el amparo en revisión **********.

32. el tribunal Colegiado del conocimiento, declaró fundados los agra
vios propuestos por el recurrente, al estimar que no se actualiza el supuesto 
de improcedencia invocado por el Juez de distrito, es decir, por no haberse 
satisfecho el principio de definitividad, toda vez que en el capítulo Vi de la ley 
estatal de acceso a la información Gubernamental en el estado de Queré
taro, se prevé el recurso de revisión a que hace mención el Juez de distrito; 
empero, en ninguna de las disposiciones relativas se establece que con la 
interposición de dicho medio de impugnación se suspendan los efectos del 
acto reclamado, por lo que resolvió revocar el sobreseimiento decretado y ana
lizar el fondo de la cuestión planteada.

33. ahora bien, conforme a los datos anunciados habrá que determinar 
los aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas 
contradictorias, si es que existe y, en su caso, delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.
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34. Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios de amparos indirectos:

• autoridad responsable, el director del Centro de reinserción Social 
Varonil en San José el alto, Querétaro.

• acto reclamado: oficio mediante dicha autoridad negó la expedición 
de copias certificadas de actas de sesión llevadas a cabo por el Consejo téc
nico interdisciplinario del referido centro de reinserción.

• el Juez de distrito determinó sobreseer en el juicio de amparo por no 
haberse observado el principio de definitividad.

• Contra tal determinación del Juez de distrito, el quejoso interpuso 
recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito correspondiente.

35. así, mientras el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito consideró que si la ley estatal de acceso a la información Guberna
mental en el estado de Querétaro regula la procedencia de un medio ordinario 
de defensa, como es el recurso de revisión contra las determinaciones que 
niegan el acceso a la información, en el caso, la negativa de expedir las copias 
que solicitó el quejoso, éste debió agotar el mencionado medio ordinario de 
defensa, por lo que fue correcto que el Juez Federal haya decretado el sobre
seimiento por no haberse observado el principio de definitividad.

36. en cambio, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir
cuito sostuvo, esencialmente, que fue incorrecta la determinación del Juez de 
distrito al haber decretado el sobreseimiento en el juicio de amparo bajo el 
argumento de que el quejoso no observó el principio de definitividad; toda vez 
que el principio de definitividad debe ser satisfecho siempre que conforme a 
la ley del acto reclamado se suspendan sus efectos mediante la interposición 
del recurso o medio de defensa, siendo que en la referida ley estatal sólo se 
prevé el recurso de revisión a que hace mención el Juez de distrito; empero, 
en ninguna de las disposiciones relativas se establece que con la interposi
ción de dicho medio de impugnación se suspendan los efectos del acto 
reclamado.

37. Como se observa de la reseña anterior, los citados tribunales Cole
giados examinaron sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto contra 
el acto reclamado del director del Centro de reinserción Social Varonil en San 
José el alto, Querétaro, consistente en la negativa de expedir copias de un 
acta de sesión del Consejo técnico interdisciplinario de dicho centro y llega
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ron a conclusiones discrepantes, pues mientras uno sostuvo que el juicio de 
amparo es improcedente contra tal acto al actualizarse la causa de improceden
cia prevista en el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, en virtud de que 
el quejoso no agotó el recurso ordinario establecido en la ley estatal de acceso 
a la información Gubernamental en el estado de Querétaro; el otro sostuvo lo 
contrario, es decir, que no se actualiza la causa de improcedencia invocada, 
ya que el principio de definitividad debe ser satisfecho, siempre que conforme 
a la ley se suspendan los efectos de los actos reclamados mediante la inter
posición del recurso o medio de defensa; empero, en la referida ley estatal, si bien 
se prevé el recurso de revisión, en ninguna de sus disposiciones se establece 
que con la interposición de dicho medio de impugnación se suspendan los 
efectos del acto reclamado.

38. en esa virtud, el punto de contradicción que debe resolverse con
siste en determinar sobre la procedencia o improcedencia del juicio de amparo 
indirecto contra el acto reclamado del director del Centro de reinserción Social 
Varonil en San José el alto, Querétaro, consistente en la negativa de expedir 
copias de un acta de sesión del Consejo técnico interdisciplinario de dicho 
centro.

39. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia.

40. SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

41. en primer lugar, se estima conveniente reproducir el contenido de 
los numerales 107, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 73, fracción XV, de la ley de amparo, que dicen:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia
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les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los 
que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la 
misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que 
el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, indepen
dientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no suscep
tible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola
ciones directas a esta Constitución; …"

Ley de Amparo

"Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los 
efectos de dichos actos mediante la interposición del recurso o medio 
de defensa legal que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisi
tos que los que la presente ley consigna para conceder la suspensión defini
tiva, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si 
el acto reclamado carece de fundamentación; …"

42. el contenido de los numerales transcritos establece la improceden
cia del juicio de amparo indirecto en materia administrativa en el supuesto de 
que, contra el acto reclamado proceda un recurso o medio ordinario de defensa 
susceptible de nulificar, revocar o modificar dicho acto, sin exigir mayores 
requisitos que los previstos para el otorgamiento de la suspensión definitiva.

43. es conveniente señalar que el artículo y fracción indicados, hacen 
referencia a la no exigencia de mayores requisitos, lo que significa que si la 
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ley correspondiente del acto para conceder la suspensión de éste, establece los 
mismos o menores requisitos que la ley de amparo para esos efectos, sub
sistirá el principio de definitividad que debe regir al juicio constitucional, por lo 
que el quejoso, previamente a promover el juicio de amparo, deberá agotar 
los medios ordinarios de impugnación.

44. el principio de definitividad que rige al juicio de amparo en materia 
administrativa, encuentra su justificación en el hecho de que, al tratarse de 
un medio extraordinario de defensa de carácter constitucional, el quejoso debe, 
previamente a su promoción, acudir a las instancias que puedan producir la 
insubsistencia del acto de autoridad que le produce afectación, salvo los casos 
de excepción previstos legal y jurisprudencialmente que, en esencia, se rela
cionan con el examen de aspectos de constitucionalidad de leyes y la propo
sición, en exclusiva, de violaciones directas a la Constitución Federal, como 
puede apreciarse en el criterio contenido en la tesis aislada número 2a. Vi/2000, 
de esta Segunda Sala, cuyos rubro y texto son:

"Novena Época
"registro: 191539
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xii, julio de 2000
"materia: común
"tesis: 2a. lVi/2000
"página: 156

"deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.—de la interpretación literal y teleológica del artículo 
107, fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución Federal, así como de los ar
tículos 37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los criterios 
jurisprudenciales emitidos al respecto por los tribunales del poder Judicial de 
la Federación, se deduce que no existe la obligación de acatar el principio 
de definitividad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se reclaman los 
siguientes actos: i. los que afectan a personas extrañas al juicio o al proce
dimiento del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su ejecución sea de 
imposible reparación; iii. los administrativos respecto de los cuales, la ley 
que los rige, exija mayores requisitos que los que prevé la ley de amparo, 
para suspender su ejecución; iV. los que importen una violación a las garan
tías consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución 
Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer acto de aplica
ción; Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, deportación o des
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tierro o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 constitucional; Vii. actos 
o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los rige no prevé la suspensión 
de su ejecución con la interposición de los recursos o medios de defensa ordi
narios que proceden en su contra; Viii. los que carezcan de fundamentación; 
iX. aquellos en los que únicamente se reclamen violaciones directas a la 
Constitución Federal, como lo es la garantía de audiencia; y X. aquellos res
pecto de los cuales los recursos ordinarios o medios de defensa legales, por 
virtud de los cuales se puede modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, 
se encuentran previstos en un reglamento, y en la ley que éste regula no se 
contempla su existencia."

45. una vez que se ha señalado la razón jurídica de la existencia del 
principio de definitividad, cabe destacar que además de los anteriores extre
mos, la norma constitucional también alude a que no será necesario agotar 
algún recurso, juicio o medio de defensa legal cuando la ley que rige los actos 
o resoluciones reclamados no prevé la suspensión de su ejecución con la inter
posición de los recursos o medios de defensa ordinarios que proceden en su 
contra, situación que también se encuentra regulada en la fracción XV del 
artículo 73 de la citada ley de amparo, al señalar que el juicio de amparo es 
improcedente contra actos de autoridades distintas de los tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme 
a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de 
dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que 
haga valer el agraviado; de donde se deduce que si la ley que los rige no prevé 
la suspensión de su ejecución con la interposición de los recursos o medios 
de defensa ordinarios que proceden en su contra, no existe la obligación de 
acatar el principio de definitividad que rige el juicio de amparo indirecto; lo 
que obliga en el caso a verificar el contenido de las disposiciones relativas de 
la ley estatal de acceso a la información Gubernamental en el estado de Que
rétaro, cuya denominación cambió a partir de la reforma de dieciocho de mayo 
de dos mil doce a: "ley de acceso a la información Gubernamental en el es
tado de Querétaro"; la cual regula la procedencia de un medio ordinario de 
defensa, como es el recurso de revisión contra las determinaciones que niegan 
el acceso a la información, en la especie la negativa de expedir las copias que 
solicitó el quejoso (acto reclamado en el juicio de amparo), para poder esta
blecer si dicha ley estatal prevé la suspensión del acto reclamado mediante la 
interposición del referido recurso de revisión y, por ende, si el quejoso debió 
observa el referido principio de definitividad interponiendo previamente el men
cionado medio ordinario de defensa.
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46. los artículos 1o., 34 ter, fracción iii, y las disposiciones contenidas 
en el capítulo sexto intitulado "del recurso de revisión" de la ley de acceso 
a la información Gubernamental en el estado de Querétaro, reformada el die
ciocho de mayo de dos mil doce, a la letra dicen:

"Artículo 1. la presente ley es de orden público y de observancia gene
ral y obligatoria para los servidores públicos de la entidad. Tiene por objeto 
garantizar el acceso de toda persona a la información pública en pose
sión de los sujetos obligados al cumplimiento de la presente ley."

"Artículo 34 Ter. Son facultades del comisionado presidente: 

"…

"iii. Conocer y resolver los recursos de revisión que promuevan los gober
nados en contra de los sujetos obligados, en los términos de esta ley; …"

Capítulo sexto
del recurso de revisión

(reformado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 35. los solicitantes de información afectados por los actos y 

resoluciones que nieguen, impidan o limiten su acceso a la misma, así como 
aquellos que la proporcionen de manera inexacta, incompleta, insuficiente o 
distinta a la solicitada, podrán interponer el recurso de revisión en los 
términos de esta ley."

(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 35 Bis. el recurso de revisión se interpondrá por escrito ante 

la comisión o ante la unidad de información gubernamental del sujeto obli
gado, dentro de los veinte días hábiles siguientes al en que se haya notificado el 
acto o resolución impugnada o a aquél en que el gobernado haya tenido 
conocimiento de él."

"en el caso de que el recurso se interponga ante la unidad, ésta deberá, 
en el improrrogable plazo de tres días hábiles, turnar a la comisión el expe
diente relativo con todas sus constancias."

(reformado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 36. para el caso de la afirmativa ficta que establece el ar

tículo 24 de la presente ley, el recurso se interpondrá exclusivamente para 
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obligar a la autoridad depositaria de la información a proporcionarla en los 
términos de la petición desatendida y para desprender las responsabilidades 
conducentes."

(reformado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 37. el recurso de revisión deberá contener: 

"i. Nombre del promovente que solicitó la información; 

"ii. domicilio para recibir notificaciones dentro del estado de Querétaro;

"iii. el acto o la resolución que se impugna y la mención de quien la 
emitió, anexando, en su caso, copia de la misma, así como copia de la solici
tud de información; 

"iV. los motivos de la inconformidad; y

"V. las copias para correr traslado a la comisión o a la unidad del sujeto 
obligado de que se trate.

"al escrito se anexarán las pruebas documentales de que se disponga 
y se anunciará cualquier otra procedente. No se admitirá la prueba confesio
nal ni la declaración de parte. 

"Cuando el escrito de interposición del recurso que presente el particu
lar agraviado no cumpla con alguno de sus requisitos, la autoridad lo preven
drá, por escrito y por una sola vez, para que subsane la omisión dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir de que haya surtido efectos la 
notificación. dicha prevención deberá hacerse dentro de un plazo no mayor de 
cinco días hábiles siguientes a la presentación del escrito correspondiente. 

"en el supuesto de que el requerimiento de información se haga opor
tunamente, el plazo para que la autoridad correspondiente resuelva el trámite 
se suspenderá y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél 
en el que el interesado conteste."

(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 37 Bis. recibido el escrito de inconformidad, la comisión 

correrá traslado a quien se atribuya el acto o resolución impugnada, a efecto 
de que en un término de diez días hábiles rinda un informe justificado."

(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 37 Ter. Si existen pruebas pendientes de desahogo, la comi

sión señalará fecha y hora para recibirlas."
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(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 37 Quáter. transcurridos los plazos referidos en el artículo 

37 Bis y, en su caso, desahogadas las pruebas ofrecidas, la comisión resolverá 
lo que en derecho corresponda dentro de los diez días hábiles siguientes."

(reformado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 38. las resoluciones que dicte la comisión podrán: 

"i. declarar que la negativa a proporcionar la información o permitir el 
acceso a la misma está apegada a derecho y confirmar el acto o resolución 
impugnados; 

"ii. declarar infundado el acto o resolución impugnados y ordenar que, 
en un término no mayor de diez días hábiles se entregue la información o en su 
caso, se permita su consulta. 

"el sujeto obligado deberá informar a la comisión, dentro de los tres días 
hábiles siguientes, el cumplimiento de la resolución, acompañando las cons
tancias correspondientes. asimismo, la comisión deberá manifestar su confor
midad con la información proporcionada; quien en caso contrario podrá iniciar 
el procedimiento sancionador a que se refiere la presente ley.

"iii. ordenar en el caso de la afirmativa ficta, que se entregue la infor
mación solicitada conforme a lo previsto por esta ley; 

"iV. ordenar su difusión en los medios de comunicación social de la 
entidad, de conformidad con lo que establece el artículo 7 de la presente ley; o 

"V. denunciar ante las autoridades correspondientes la violación a esta 
ley, para el efecto de que se impongan las sanciones que correspondan.

"las resoluciones de la comisión serán definitivas para los sujetos obli
gados. los particulares podrán impugnarlas ante el poder Judicial de la Fede
ración o el tribunal de lo Contencioso administrativo, a su elección."

(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 38 Bis. la comisión y los tribunales tendrán acceso a la infor

mación reservada o confidencial cuando resulte indispensable para resolver 
el asunto o hubiera sido ofrecida como prueba. dicha información deberá 
ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente de 
la causa.
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"los sujetos obligados otorgarán todas las facilidades para dicha con
sulta y su manejo será responsabilidad de los funcionarios o empleados públi
cos que tengan acceso a ella."

(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 38 Ter. las resoluciones que dicte la comisión serán de cum

plimiento obligatorio y su desacato es causa de responsabilidad en términos 
de esta ley."

(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 38 Quáter. la comisión sobreseerá el recurso de revisión 

cuando: 

"i. el promovente se desista de la acción; 

"ii. el sujeto obligado responsable del acto o resolución impugnados 
entregue la información solicitada antes de que se dicte la resolución; o 

"iii. Se solicite información que no sea generada o no este bajo res
guardo o depósito del sujeto obligado."

(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 38 Quinquies. la comisión desechará el recurso de revisión 

cuando: 

"i. Se presente fuera del plazo; 

"ii. el promovente no cumpla con los requisitos de esta ley y los reque
rimientos a que hubiere lugar; 

"iii. No se encuentre firmado el escrito en que se interponga; 

"iV. la comisión haya conocido anteriormente del recurso de revisión 
contra el mismo acto y resuelto en definitiva respecto del mismo particular; 

"V. Se recurra una resolución o acto que no hayan sido emitidos por el 
sujeto obligado; 

"Vi. la Comisión no sea competente; o 

"Vii. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el solicitante de información afectado."
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(adicionado, p.o. 18 de mayo de 2012)
"Artículo 38 Sexies. Serán de aplicación supletoria a los preceptos del 

presente capítulo, las disposiciones de la ley de procedimientos adminis
trativos del estado de Querétaro y, en defecto de ésta, el Código de proce
dimientos Civiles del estado de Querétaro, cuando no se oponga a lo dispuesto 
en esta ley."

47. Como primer aspecto importante del contenido de los artículos inser
tos, conviene puntualizar que la ley de acceso a la información Gubernamental 
en el estado de Querétaro tiene por objeto garantizar el acceso de toda persona 
a la información pública en posesión de los sujetos obligados al cumplimiento 
de dicha ley.

48. Como segundo punto destaca que la citada ley prevé la interpo
sición del recurso de revisión ante la Comisión estatal de información Gu
bernamental o ante la unidad de información gubernamental del sujeto 
obligado, contra las resoluciones que nieguen, impidan o limiten el acceso a 
la información, la proporcionen de manera inexacta, incompleta, insuficiente 
o distinta a la solicitada.

49. en efecto, dicha ley prevé que los solicitantes de información afec
tados por los actos y resoluciones que nieguen, impidan o limiten su acceso a 
dicha información, así como aquellos que la proporcionen de manera inexacta, 
incompleta, insuficiente o distinta a la solicitada, podrán interponer el recurso 
de revisión en los términos de esa ley, señalando ante qué órgano deberá inter
ponerse (artículo 35 Bis), el plazo dentro del cual podrá interponerse (artículo 
35 Bis), los requisitos que deberá contener el recurso de revisión (artículo 37), 
la prevención cuando el escrito de interposición del recurso no cumpla con 
alguno de sus requisitos (artículo 37), el trámite y desahogo de pruebas (ar
tículos 37 Bis y 37 ter), el plazo que tiene la Comisión para resolver el recurso 
de revisión (artículo 37 Quáter), las determinaciones o modalidades de las 
resoluciones que dicte la Comisión (artículo 38), en qué casos la Comisión 
sobreseerá el recurso de revisión (artículo 38 Quáter), los supuestos en los 
que se desechará el recurso de revisión (artículo 38 Quinquies).

50. Sin embargo, la ley de acceso a la información Gubernamental en 
el estado de Querétaro, si bien regula el recurso de revisión contra las resolu
ciones que nieguen, impidan o limiten el acceso a la información o aquellas 
que la proporcionen de manera inexacta, incompleta, insuficiente o distinta a 
la solicitada, también es cierto que no establece la suspensión de su ejecu
ción con la interposición del referido recurso de revisión.
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51. por otra parte, la citada ley antes de la reforma de dieciocho de 
mayo de dos mil doce, cuya denominación era: "ley estatal de acceso a la 
información Gubernamental en el estado de Querétaro"; en el capítulo sexto 
"del recurso de revisión", regulaba lo siguiente:

"Capítulo sexto
"del recurso de revisión

"Artículo 35. los actos o resoluciones que nieguen, impidan o limiten 
a los gobernados el acceso a la información pública, así como aquellos que 
la proporcionen de manera inexacta, incompleta, insuficiente o distinta a la 
solicitada, podrán ser impugnados ante la comisión mediante el recurso de 
revisión en los términos establecidos en esta ley."

"Artículo 36. el recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior 
se tramitará y resolverá conforme a las siguientes bases:

"i. Se interpondrá por escrito ante la comisión o ante la unidad de la enti
dad de que se trate, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en 
que se haya notificado el acto o resolución impugnada, o en que el gobernado 
haya tenido conocimiento de él.

"ii. en el caso de que el recurso se interponga ante la unidad, esta de
berá en el improrrogable plazo de tres días hábiles turnar a la comisión el 
expediente relativo con todas sus constancias.

"para el caso de la afirmativa ficta que establece el artículo 23 de la 
presente ley, el recurso se interpondrá exclusivamente para obligar a la auto
ridad depositaria de la información a proporcionarla en los términos de la 
petición desatendida y para desprender las responsabilidades conducentes.

"iii. en todo caso el recurso deberá contener:

"a) Nombre del interesado en la información, así como domicilio para 
recibir notificaciones; 

"b) el acto o la resolución que se impugna y la mención de quien la 
emitió, anexando, en su caso, copia de la misma; y

"c) los motivos de la inconformidad.

"al escrito se anexarán las pruebas documentales de que se disponga 
y se anunciará cualquier otra procedente.
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"No se admitirá la prueba confesional ni la declaración de parte.

"iV. recibido el escrito de inconformidad, la comisión correrá traslado 
a quien se atribuya el acto o resolución impugnada, a efecto de que en un 
término de cinco días hábiles rinda un informe justificado;

"V. Si existen pruebas pendientes de desahogo, la comisión señalará 
fecha y hora para recibirlas; 

"Vi. transcurrido el término a que se refiere la fracción iV y, en su caso, 
desahogadas las pruebas ofrecidas, la comisión resolverá lo que en derecho 
corresponda dentro de los diez días hábiles siguiente.

"Vii. las resoluciones que dicte la comisión podrán:

"a) declarar que la negativa a proporcionar la información o permitir el 
acceso a la misma está apegada a derecho y confirmar el acto o resolución 
impugnado.

"b) declarar infundado el acto o resolución impugnado y ordenar que 
en un término no mayor de diez días hábiles se entregue la información o, en su 
caso, se permita su consulta;

"c) ordenar, en el caso de la afirmativa ficta, que se entregue la infor
mación solicitada o se dé respuesta al particular, según sea el caso, conforme 
a lo previsto por esta ley.

"d) ordenar su difusión en los medios de comunicación social de la 
entidad, de conformidad con lo que establece el artículo 7 de la presente ley.

"e) denunciar ante las autoridades correspondientes la violación a esta 
ley para el efecto de que se impongan las sanciones que correspondan.

"las resoluciones de la comisión serán definitivas para las entidades. 
los particulares podrán impugnarlas ante el poder Judicial de la Federación 
o el tribunal de lo Contencioso administrativo a su elección.

"los tribunales tendrán acceso a la información reservada o confiden
cial cuando resulte indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida 
como prueba. dicha información deberá ser mantenida con ese carácter y no 
estará disponible en el expediente de la causa."
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"Artículo 37. las resoluciones que dicte la comisión serán de cum
plimiento obligatorio y su desacato es causa de responsabilidad en términos 
de esta ley."

"Artículo 38. Serán de aplicación supletoria a los preceptos de la pre
sente ley, las disposiciones de la legislación procesal administrativa y en defecto 
de esta el Código de procedimientos Civiles del estado de Querétaro, cuando su 
aplicación no se oponga a lo dispuesto en esta ley."

52. Como se observa de la transcripción anterior, la ley referida antes 
de la reforma de dieciocho de mayo de dos mil doce, también regulaba el 
recurso de revisión contra las resoluciones que negaban, impedían o limita
ban el acceso a la información pública o aquellas que la proporcionaban de 
manera inexacta, incompleta, insuficiente o distinta a la solicitada; empero, 
tampoco establecía la suspensión de su ejecución con la interposición de dicho 
recurso de revisión. 

53. por tanto, si la ley referida, antes y después de la reforma de diecio
cho de mayo de dos mil doce, no establece la suspensión de la ejecución del 
acto reclamado con la interposición del recurso de revisión que prevé contra 
las resoluciones que nieguen, impidan o limiten su acceso a la información o 
aquellas que la proporcionen de manera inexacta, incompleta, insuficiente 
o distinta a la solicitada; se está en el caso de excepción al principio de defi
nitividad que rige al juicio de amparo indirecto, por lo que éste resulta proce
dente de conformidad con el contenido (a contrario sensu) del artículo 73, 
fracción XV, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Carta 
magna, sin que sea necesario agotar previamente el referido medio ordinario 
de defensa que establece la citada ley estatal.

54. además, en los casos examinados por los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, se actualiza la diversa excepción al principio de defi
nitividad que rige el juicio de amparo indirecto, en el sentido de que no existe 
obligación de agotar los recursos ordinarios o medios de defensa cuando 
sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución Federal, regulada en la 
parte última de la fracción iV del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

55. lo anterior es así, ya que el quejoso en la demanda de amparo sos
tuvo que la negativa contenida en el oficio reclamado es contraria al derecho 
a la información consagrado en el artículo 6o. de la Constitución Federal, esto es, 
el quejoso promovió la demanda de amparo porque consideró que al negarle la 
autoridad responsable la expedición de las copias certificadas que solicitó, 
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se vulnera su derecho de acceso a la información consagrada en el citado 
precepto constitucional, situación que actualiza al supuesto de excepción 
al principio de definitividad (cuando sólo se aleguen violaciones directas a la 
constitución).

56. SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia de acuerdo con lo expuesto por el ar
tículo 195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda 
Sala:

aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa. CoNtra la NeGatiVa del 
direCtor del CeNtro de reiNSerCióN SoCial VaroNil eN SaN JoSÉ 
el alto, QuerÉtaro, a eXpedir CopiaS de uN aCta de SeSióN del 
CoNSeJo tÉCNiCo iNterdiSCipliNario de diCHo CeNtro, proCede 
el JuiCio de amparo iNdireCto.—la ley de acceso a la información Guber
namental del estado de Querétaro, reformada mediante publicación en el perió
dico oficial de la entidad el 18 de mayo de 2012, regula el recurso de revisión 
contra las resoluciones que nieguen, impidan o limiten el acceso a la informa
ción, o que la proporcionen de manera inexacta, incompleta, insuficiente o 
distinta a la solicitada; sin embargo dicha ley, antes y después de la reforma 
indicada, no establece la suspensión de la ejecución del acto reclamado con 
la interposición del referido recurso, de ahí que se actualice un caso de excep
ción al principio de definitividad que rige al juicio de amparo indirecto, por lo 
que éste procede contra las mencionadas resoluciones de conformidad (a 
contrario sensu) con el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, sin que 
sea necesario agotar previamente el medio ordinario de defensa que establece 
la citada ley estatal. además, cuando se aduce en la demanda de amparo que la 
negativa del director del Centro de reinserción Social Varonil en San José 
el alto, Querétaro, a expedir las copias certificadas de un acta de sesión del 
Consejo técnico interdisciplinario de dicho Centro, es contraria al derecho a 
la información contenido en el artículo 6o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se actualiza la diversa excepción al principio de 
definitividad que rige al juicio de amparo indirecto, en términos del segundo 
párrafo de la fracción iV del artículo 107 constitucional, esto es, cuando sólo se 
aleguen violaciones directas a la Constitución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el ar
tículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y el ministro presidente Sergio 
a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ACCESO A LA InFORMACIÓn PÚBLICA. COnTRA LA nEgA
TIVA dEL dIRECTOR dEL CEnTRO dE REInSERCIÓn SOCIAL 
VAROnIL En SAn JOSÉ EL ALTO, QuERÉTARO, A EXPEdIR 
COPIAS dE un ACTA dE SESIÓn dEL COnSEJO TÉCnICO In
TERdISCIPLInARIO dE dICHO CEnTRO, PROCEdE EL JuICIO 
dE AMPARO IndIRECTO.—la ley de acceso a la información Guber
namental del estado de Querétaro, reformada mediante publicación en 
el periódico oficial de la entidad el 18 de mayo de 2012, regula el recurso 
de revisión contra las resoluciones que nieguen, impidan o limiten el 
acceso a la información, o que la proporcionen de manera inexacta, 
incompleta, insuficiente o distinta a la solicitada; sin embargo dicha 
ley, antes y después de la reforma indicada, no establece la suspensión 
de la ejecución del acto reclamado con la interposición del referido 
recurso, de ahí que se actualice un caso de excepción al principio de 
definitividad que rige al juicio de amparo indirecto, por lo que éste pro
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cede contra las mencionadas resoluciones de conformidad (a contrario 
sensu) con el artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, sin que sea 
necesario agotar previamente el medio ordinario de defensa que esta
blece la citada ley estatal. además, cuando se aduce en la demanda de 
amparo que la negativa del director del Centro de reinserción Social 
Varonil en San José el alto, Querétaro, a expedir las copias certificadas 
de un acta de sesión del Consejo técnico interdisciplinario de dicho 
Centro, es contraria al derecho a la información contenido en el artículo 
6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se actua
liza la diversa excepción al principio de definitividad que rige al juicio de 
amparo indirecto, en términos del segundo párrafo de la fracción iV del 
artículo 107 constitucional, esto es, cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a la Constitución.

2a./J. 161/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 342/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—10 de octubre de 2012.—
Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretario: aurelio damián 
magaña.

tesis de jurisprudencia 161/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce.

CAduCIdAd En EL PROCESO LABORAL. EL ARTÍCuLO 138 dE LA 
LEY PARA LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE JALISCO 
Y SuS MunICIPIOS QuE LA PREVÉ, nO VIOLA EL dERECHO A LA 
AdMInISTRACIÓn dE JuSTICIA.

CAduCIdAd En EL PROCESO LABORAL. SE ACTuALIZA Aun 
CuAndO EL TRIBunAL dE ARBITRAJE Y ESCALAFÓn RESPOnSA
BLE SE RESERVE LA FACuLTAd dE RESOLVER SOBRE LA AdMI
SIÓn O dESECHAMIEnTO dE LAS PRuEBAS OFRECIdAS Y HAYA 
TRAnSCuRRIdO un PLAZO MAYOR dE 6 MESES (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE JALISCO).

CoNtradiCCióN de teSiS 246/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero, todoS eN 
materia de traBaJo del terCer CirCuito Y SeXto eN mate ria de tra
BaJo del primer CirCuito. 10 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de Cuatro 
VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: SerGio 
SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretario: óSCar Zamudio pÉreZ.
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CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el artículo 37 del reglamento interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y con el punto segundo del acuerdo 
General Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal, en virtud de que se 
trata de la posible contradicción de tesis que sustentan diversos tribunales 
Colegiados en asuntos en materia de trabajo, que es de la especialidad de 
esta Sala.

No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras dis 
po  siciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
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de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asuntos 
que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva 
la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situacio
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui cios en 
que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y 
en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del tribunal pleno cuyos rubro, texto 
y datos de identificación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe esti
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el prin
cipio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
segu ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en 
la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito." (Núm. 
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registro iuS: 2000331. tesis p. i/2012. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, 
página 9)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 197a de la ley de amparo, 
toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.

terCero.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en apti
tud de determinar sobre la procedencia, así como sobre la existencia de la 
contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es preciso tener 
presentes los criterios sustentados por los órganos colegiados que la motiva
ron, por lo que a continuación se transcriben:

el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito 
resolvió el amparo directo 266/2012, por unanimidad de votos, de la siguiente 
manera:

"ii. estudio del asunto. la lectura de los antecedentes reseñados y acto 
reclamado, lleva a las siguientes consideraciones: en primer término será 
analizado un planteamiento de inconstitucionalidad que podría ser de mayor 
beneficio para la parte trabajadora, en virtud del cual, considera que para que 
pudiera operar la figura de caducidad en su perjuicio, era menester que la 
responsable le previniera sobre la falta de prosecución atribuida y atendiera de 
forma supletoria a las disposiciones relativas a la caducidad de la ley Federal 
del trabajo.—ello, porque con independencia de si tal argumento es acertado 
–aspecto de fondo–, lo cierto es que tiene como finalidad buscar una tutela 
más amplia, que el solo hecho de constatar si transcurrió el plazo de caducidad 
legal. esto es, en virtud de este planteamiento, quien acude en amparo consi
dera que al juicio burocrático es aplicable este tipo de limitantes, condiciones 
o presupuestos adicionales de forma supletoria, para que pueda al menos 
comenzar a transcurrir algún plazo de caducidad. por ende, que de no ocurrir 
así, entonces la responsable no podría contabilizar alguna caducidad al res
pecto, es decir, para el caso de no observar el mecanismo previsto en las dispo
siciones que se alegan de aplicación supletoria, en materia de caducidad del 
procedimiento laboral.—de ahí la necesidad de contestar de forma prefe
rente esta cuestión, para asegurar un acceso efectivo a la justicia, acorde con 
el derecho fundamental contenido en el artículo 17 constitucional. por lo que 
se emiten las siguientes consideraciones: a. Caducidad en el juicio burocrá
tico del estado de Jalisco, es improcedente la supletoriedad del artículo 772 
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de la ley Federal del trabajo (requerimiento previo a la parte trabajadora de 
promover en caso de inactividad procesal). en cuanto este tema, en el primer 
concepto de violación la parte quejosa refiere que el acto reclamado que dio 
por concluido el juicio laboral instado, mediante la referida caducidad, es viola
torio de los artículos 14 y 16 constitucionales.—lo anterior, porque después 
de hacer referencia al contenido del acuerdo de doce de diciem bre de dos mil 
once, la parte agraviada señala que la responsable se apoyó en el artículo 138 
de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, 
sin llevar a cabo el procedimiento previsto en forma supletoria en los artícu
los 771, 772 y 773 de la ley Federal del trabajo, especialmente, subraya el 
dispositivo 772, en cuanto a la porción normativa relativa a que en el caso de 
que sea necesaria promoción del trabajador y éste no la hubiere efectuado 
en el lapso de tres meses, el presidente de la Junta debe ordenar requerirle 
para que la presente, apercibiéndole de que, de no hacerlo, operará la cadu
cidad a que refiere el numeral 773.—el inconforme añade que el pleno de la 
responsable está integrado por expertos en derecho y que éste no está sujeto 
a prueba, por lo que estima que no era aceptable afectarle en su derecho al 
debido proceso, aplicando la referida caducidad sin cumplir con el proce
dimiento que indica de forma supletoria, porque en el expediente de origen 
no existía notificación en que la responsable le hubiere requerido dentro del 
término de tres meses de inactividad procesal, que la presentara, con el aper
cibimiento de que operaría la caducidad de no hacerlo.—agrega, que se viola 
el principio in dubio pro operario que rige en derecho laboral y burocrático, el 
cual refiere está contenido en los artículos 10 y 12 de le legislación burocrá
tica local, ya que no se aplica la ley supletoria en la materia, como era la 
ley Federal del trabajo.—dichos argumentos son infundados.—Cierto, estas 
manifestaciones son incorrectas porque desatienden que no se cumplen los 
requisitos para la supletoriedad pretendida, ya que no cualquier ausencia 
de reglamentación normativa del juicio burocrático local, exige acudir a las 
disposiciones de la ley Federal del trabajo, en virtud de que ello requiere de 
un estudio cuidadoso de la figura o institución de que se trate, de los elemen
tos que permiten la supletoriedad de normas y la respectiva interpretación 
jurídica que puede aplicar en cada caso concreto, según la naturaleza de los 
componentes normativos en consulta.—en la especie, no resulta aplicable la 
supletoriedad de la ley Federal del trabajo, porque tratándose de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, existe un régi
men jurídico expreso de regulación de la caducidad del juicio burocrático, 
como forma de concluir el procedimiento por inactividad procesal imputable 
a las partes. por ende, una reglamentación propia de en qué condiciones la 
prolongación de esa inactividad puede originar que caduque la instancia labo
ral.—en relación al tema de la supletoriedad de las normas de un ordenamiento 
legal respecto de las de otro, así como de los requisitos necesarios a satis
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fa cer para que pueda operar dicha figura jurídica, se ha considerado que 
sólo aplica cuando, en determinada institución jurídica prevista por la ley a 
suplir, existen lagunas u omisiones, las cuales podrían ser subsanadas con 
las dispo siciones que la ley supletoria contenga en relación a dicha institu
ción jurídica, o bien, cuando la figura de que se trate, aunque no estuviere 
expresamente contenida en la norma a suplir, fuera necesaria o indispen
sable, pero también compatible, con la naturaleza del ordenamiento que pre
senta una deficiencia normativa que requiera ser colmada.—así, para que 
exista supletoriedad de unas normas respecto de otras, deben satisfacerse los 
siguientes requisitos: a) que el ordenamiento que se pretenda suplir lo admita 
expresamente, y señale el estatuto supletorio; b) que el ordenamiento objeto 
de supletoriedad prevea la institución jurídica de que se trate; c) que no obs
tante esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico sean insufi
cientes para su aplicación a la situación concreta presentada, por carencia 
total o parcial de la reglamentación necesaria; y, d) que las disposiciones o 
principios con los que se vaya a llenar la deficiencia no contraríen, de algún 
modo, las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la institución 
suplida.—por lo que ante la falta de uno de estos requisitos, no puede operar 
la supletoriedad de una legislación en otra.—esta situación ocurre en el caso 
a estudio, pues tratándose del estado de Jalisco y sus municipios no se satis
facen los puntos ‘c’ (deficiencia normativa a suplir) y ‘d’ (compatibilidad entre 
las reglas impuestas por la legislación laboral burocrática con las del orde
namiento que pretende suplir), en lo relativo a las condiciones bajo las que 
puede iniciar el cómputo de la caducidad, ya que el legislador local optó por 
una configuración normativa de caducidad ordinaria o simple, no así por un 
mecanismo reforzado y restrictivo, como lo hizo el legislador federal, para los 
trabajadores del apartado a del artículo 123 constitucional, en el numeral 
772 de la legislación federal obrera.—para dar sustento a la consideración 
precedente, es oportuno verificar la diferente forma y matices con las que el 
legislador federal y el local, decidieron regular respectivamente, esta figura 
al tenor del comparativo siguiente:

"‘Caducidad

"‘Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco

y sus Municipios

‘Ley Federal
del Trabajo

"‘artículo 138. la caducidad en el 
proceso se producirá, cuando cual
quiera que sea su estado, no se 
haya efectuado algún acto pro
cesal, ni promoción durante un 

‘artículo 772. Cuando para conti
nuar el trámite del juicio en los 
términos del artículo que antece
de, sea necesaria promoción del 
trabajador, y éste no se haya efec
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término mayor de seis meses, así 
sea con el fin de pedir que se dicte 
el laudo. No operará la caduci
dad, aun cuando dicho término 
transcu rra, por estar pendiente el 
desahogo de diligencias que deban 
practicarse fuera del local del tri
bunal o de recibirse informes o 
copias cer tificadas que hayan sido 
solicitadas. a petición de parte 
interesada, o de oficio, el tribunal 
declarará la cadu cidad cuando se 
estime consumada.’

tuado dentro de un lapso de tres 
meses; el presidente de la Junta 
deberá ordenar se le requiera para 
que la presente, apercibiéndole 
de que, de no hacerlo, operará la 
caducidad a que se refiere el artícu
lo siguiente.

‘Si el trabajador está patroci na  do 
por un procurador del trabajo, la 
Junta notificará el acuerdo de que 
se trata, a la procuraduría de la 
defensa del trabajo, para los efec
tos correspondientes. Si no estu 
vie  ra patrocinado por la procu ra 
 duría, se le hará saber a ésta el 
acuerdo, para el efecto de que 
inter venga ante el trabajador y le 
precise las consecuencias legales 
de la falta de promoción, así como 
para que le brinde asesoría legal 
en caso de que el trabajador se la 
requiera.’

‘artículo 773. Se tendrá por desis
tida de la acción intentada a toda 
persona que no haga promoción 
alguna en el término de seis meses, 
siempre que esa promoción sea
necesaria para la continuación 
del procedimiento. No se tendrá
por transcurrido dicho término si 
están desahogadas las pruebas 
del actor o está pendiente de dic
tarse resolución sobre alguna pro
moción de las partes o la práctica 
de alguna diligencia, o la recep
ción de informes o copias que se 
hubiesen solicitado.
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‘Cuando se solicite que se tenga 
por desistido al actor de las accio
nes intentadas, la Junta citará a las 
partes a una audiencia, en la que 
después de oírlas y recibir las prue
bas que ofrezcan, que deberán 
referirse exclusi vamente a la proce
dencia o improcedencia del desis
timiento dictará resolución.’

"de acuerdo a lo anterior, en el estado de Jalisco y sus municipios no 
existe carencia total de la reglamentación necesaria para determinar lo con
ducente a cuándo puede actualizarse la figura de la caducidad del juicio buro
crático local.—ello porque existe disposición expresa, como es el referido 
numeral 138, en el que el legislador local optó por diseñar una caducidad ordi
naria o simple, como ocurre con gran parte de las normas procesales del país 
(artículo 373, fracción iV, del Código Federal de procedimientos Civiles, artículo 
1076 del Código de Comercio, artículo 29 bis del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Jalisco, entre otros), en donde únicamente son seña la
dos los elementos fundamentales o básicos para aplicar dicha figura, sin 
supe ditarlo a requerimientos previos, dirigidos a las partes para que impulsen 
el proceso.—Cierto, en una caducidad reglamentada en forma ordinaria el 
legislador opta por delimitar los aspectos básicos en los que podrá aplicar tal 
figura, como son el precisar un determinado lapso o plazo legal de caduci
dad, el presupuesto de que atiende a la inactividad procesal de la parte inte
resada y falta de actuación procesal. la fijación de determinados parámetros 
para advertir en qué contextos procesales puede operar, la forma de transcurrir 
y las consecuencias jurídicas que derivan de dicha figura.—todo ello como 
expresión de las facultades del legislador para establecer límites racionales 
para el ejercicio de los derechos de acción y defensa, en congruencia con el 
artículo 17 constitucional, que refiere la impartición de justicia expedita con
forme a los plazos y términos que fijen las leyes.—por ello, la caducidad del 
precepto 138 opera cualquiera que sea el estado del proceso, si en el lapso 
de seis meses no se efectúa un acto procesal o promoción alguna. dicha 
regla general tiene como excepciones en la materia burocrática laboral cuando 
esté pendiente el desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del 
local del tribunal o de recibirse informes o copias certificadas que hayan sido 
solicitados.—en relación con este punto, están vinculados los artículos 117 y 
128 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici
pios, que prevén el principio dispositivo del proceso también en materia laboral 
burocrática, conforme al cual la actividad jurisdiccional se ejerce a petición 
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de los particulares.—lo anterior, obviamente sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas a los tribunales como rectores del procedimiento, de hacer cumplir 
los términos y plazos legales del procedimiento para llegar (sic) resolver la 
controversia deducida como lo manda el artículo 17 constitucional y realizar 
las actuaciones que les son propias a su facultad jurisdiccional. lo que ha 
dado margen a sistemas procesales mixtos, como es el juicio laboral buro
crático.—el principio dispositivo en dichos sistemas procesales mixtos, implica 
que el afectado goza de absoluta libertad para excitar la actividad del órgano 
jurisdiccional, como también una vez acaecido ello, hacer cesar la activi
dad jurisdiccional. de manera que ante la ausencia de actividad procesal 
puede presumirse su falta de interés en su prosecución, ya que los juicios 
no deben durar de manera indefinida, pues ello constituye un problema para la 
administración de justicia y genera afectación del orden social.—Cierto, una de 
las razones por la cual las diversas legislaciones admiten la caducidad de la 
instancia, radica en que el estado, después de un periodo de inactividad proce
sal prolongado, tiende a librar a sus propios órganos de la necesidad de proveer 
y cumplir con todas las obligaciones derivadas de la existencia de una rela
ción procesal; pero para que pueda haber caducidad, se requieren dos con
diciones generalmente aceptadas: i) el transcurso de un periodo determinado 
de tiempo; y, ii) la inactividad consistente en no realizar actos de procedimiento, 
que tengan importancia respecto de la relación procesal, debiendo la inacti
vidad de que se trata, ser imputable a alguna de las partes.—este criterio 
tiene apoyo en la tesis siguiente de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dispone: ‘CaduCidad de la iNStaNCia.’ (se trans
cribe).—esta clase de caducidad simple u ordinaria no era ajena a la materia 
laboral, en específico, a la ley Federal del trabajo, que originariamente en su 
artículo 479 derogado, atendía sustancialmente a fijarla a razón de un plazo 
legal de ausencia de promoción de las partes e inactividad procesal. precep
to que fue considerado constitucional en su momento por el tribunal pleno, 
analizándose las características de esta figura y su conformidad con los artícu
los 17 y 123 constitucionales, precisándose que tiende a obligar a las partes 
a que promuevan dentro de breve tiempo, la terminación de los negocios que 
hubieran intentado. obligación que el pleno refirió, es perfectamente justifi
cada, ya que interesa a ambas partes, esto es, a trabajadores y patrones, que 
los conflictos de trabajo se resuelvan a la mayor brevedad.—la consecuen 
cia del principio dispositivo es que la parte actora actúe y deba promover, 
cuando esto sea necesario, para la continuación del procedimiento, cumpliendo 
la carga procesal de impulso, que la ley le atribuye, so pena de la sanción 
de cadu  cidad.—de ahí que ese precepto 479 recogía la institución procesal de 
la caducidad, lo que refirió el tribunal pleno, es aceptada casi univer salmente 
por la doctrina jurídica ‘como hecho objetivo, de la inactividad pro longada del 
actor, reveladora de su falta de interés jurídico, para continuar el ejercicio 
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de la acción por él deducida’, que responde a un principio de interés público, 
por su finalidad de que no se acumulen indefinidamente los negocios en 
los tribunales, sino que rápidamente desaparezcan de la atención de los mismos, 
para que puedan dedicarla al tratamiento de los nuevos pleitos que se les 
sometan y a otra razón, también de interés público, la de la prontitud en la expe
dición de la justicia, ante la que cede todo interés particular.—de esa forma, 
en el artículo 138 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, el legislador local decidió reglamentar la caducidad de 
manera ordinaria o simple, como antes lo hacía la ley Federal del trabajo en 
el artículo 479 derogado, desde el instante en que la configuró normativa
mente sólo con las condiciones fundamentales en que puede ocurrir. esto es, 
al precisar únicamente los siguientes elementos básicos bajo los que puede 
caducar el procedimiento, que se desprenden de su sola literalidad: la fija
ción de un plazo legal de caducidad, a razón de una inactividad procesal 
mayor a seis meses.—Sujetar la figura a requisitos básicos como es la ausen 
cia de prosecución procesal, es decir, que no se haya efectuado algún acto 
procesal, ni promoción durante el lapso mayor a seis meses, así sea con el fin 
de pedir que se dicte el laudo.—un contexto elemental en que puede ocurrir 
la caducidad, que es en cualquier estado del juicio con el fin de que sea dic
tado el laudo.—dispone limitantes normativas mínimas para que transcurra 
la caducidad, es decir, al restringirla cuando está pendiente el desahogo de 
diligencias que deban practicarse fuera del local del tribunal o de recibirse 
informes, o bien, copias certificadas que hayan sido solicitadas.—declaración 
de la caducidad a petición de parte interesada, o de oficio, una vez consumada.—
en consecuencia, no contempla un mecanismo especial o de tutela reforzado 
para restringir la figura, ni restringe la forma en que puede empezar a trans
currir, más allá de aspectos que son connaturales a la naturaleza de la cadu  ci 
dad, como es no correr si no exista un deber de impulso razonable y exigible.—por 
lo que dentro de las prescripciones que regulan dicha caduci dad en el juicio 
burocrático no aparece reflejado un mecanismo restrictivo como el que eligió el 
creador del texto vigente del numeral 772 de la ley Federal del tra bajo, para que 
inicie el cómputo del plazo de caducidad (mediante condicio nes o limitantes 
de mayor intensidad para que transcurra), cuyo fin es reducir los casos en 
que esa institución pueda ocasionar perjuicio a un trabajador, por la sola 
falta de impulso procesal.—Cierto, los trabajos legislativos del que derivó esta 
norma en su texto vigente (publicada el cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta), revelan que el legislador expresamente decidió reformarla para adop
tar un mecanismo que ‘matizara’ la caducidad en beneficio de los trabajadores 
a quienes rige la ley Federal del trabajo (los señalados en el apartado a del 
artículo 123 constitucional).—de la respec tiva exposi ción de motivos de la 
inicia tiva de reforma y dictámenes recaídos, se aprecia que en ese caso exis
tió una voluntad específica del legislador de adecuar la figura, incorporando 
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requisitos de mayor tutela obrera, como los señalados en el nume ral 772, 
porque, se dijo, el principio dispositivo llevado al extremo limita seriamente la 
actuación de los tribunales, de modo que los presidentes de las Juntas debían 
cuidar de que los procedimientos no quedaran suspendidos salvo en los casos 
previstos en ley.—aunado a ello, que si bien, se conservaba la figura de la 
caducidad, se encontraba ‘matizada en beneficio del trabajador’, ya que la Junta 
requerirá de oficio a éste para que active el procedimiento, en el caso de que 
haya dejado de promover en los últimos tres meses; y tal figura comenzaría a 
contarse a partir de la notificación que se hiciera al trabajador de tal reque
rimiento.—inclusive, al efectuarse la discusión de la reforma en la Cámara de 
origen (diputados), la intervención del diputado luis Velázquez, quien hizo 
referencia a esta figura, fue coincidente sobre dicha caducidad matizada, al 
precisar: ‘… Solicitamos a la Comisión dictaminadora en su reunión de estu
dio, que para que (sic) figura de la caducidad esté matizada totalmente en 
beneficio del trabajador, es necesario seguir otorgando la garantía de audiencia 
que actualmente consagra el artícu lo 727 de la ley vigente, pidiéndose incorpo
rar al dictamen de esta iniciativa.’.—luego, la reforma legal de la que derivó el 
artículo 772 implicó que el legislador federal optó por una caducidad matizada, 
al fijar como condiciones previas para que pueda empezar a transcurrir el 
plazo de caducidad de seis meses, en juicio laborales de los trabajadores 
del apartado a del artículo 123 constitucional, los siguientes: i) tratándose de 
la parte trabajadora cuya promoción sea necesaria, un requerimiento previo 
de actuar en tal sentido, en caso de inactividad procesal por tres meses, con el 
apercibimiento que de no hacerlo podrá operar la caducidad; ii) para trabaja
dores patrocinados por un procurador del trabajo, el deber de la Junta de 
notificar el citado requerimiento de impulso procesal, a la procuraduría de la 
defensa del trabajo, para los efectos correspondientes; y, iii) de no tener ese 
patrocinio el obrero, la obligación de hacerle saber a la procuraduría la situa
ción de inactividad procesal, para que intervenga ante el trabajador, le precise 
las consecuencias legales de falta de promoción (tener por desistida de la 
acción, según lo dispone el artículo 773), así como proporcionarle asesoría 
legal en caso de que se la requiera.—de lo anterior deriva, que la caducidad 
reglamentada en la ley Federal del trabajo, contiene porciones normativas en 
que el legislador dejó patente la finalidad de restringirla en mayor medida 
en pro de los trabajadores regidos por aquella legislación, es decir, reducir los 
supues tos en que ordinariamente podría actualizarse, al condicionar expre
samente a la Junta del conocimiento a que para poderla declarar, previa
mente debería cumplir con el mecanismo de tutela reforzado materia de la 
reforma, como el señalado requerimiento previo al obrero, cuando cae en inacti
vidad.—en ese supuesto, el legislador federal no deja transcurrir la caducidad 
en forma simple, como sería en virtud del solo transcurso de determinado 
plazo legal en donde quedara evidenciada la inactividad procesal que san
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ciona este tipo de instituciones, como sucede normalmente con la mayoría 
de normas procesales y atento a que esta figura obedece simplemente al 
incumplimiento del deber de impulsar el procedimiento para impedir que 
se extinga la instancia, en miras a cumplir con el principio de administración 
de justicia pronta y expedita, al igual que el de seguridad jurídica, tutelados 
también a nivel constitucional (artículos 14 y 17 de la Norma Fundamental).—
de modo que en el juicio burocrático del estado de Jalisco, la manera de regu
lar la institución en consulta fue con limitantes simples y mínimas.—por ello 
es que no se cumple el citado requisito de deficiencia normativa a suplir, para 
que opere la supletoriedad pretendida, porque el artículo 138 en consulta, sí 
regula la institución de la caducidad y lo hace bajo una modalidad ordinaria, 
como en similar sentido está previsto en el artículo 140 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, contenido en el título séptimo ‘del tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje y del procedimiento ante el mismo’, 
capítulo iii.—de ahí que opuesto a lo que pretende la parte quejosa, la ausencia 
de norma en la legislación burocrática local, sobre el tema de requerimiento 
previo al trabajador para que impulse el proceso, no implica forzosamente que 
exista una laguna o deficiencia normativa a suplir. es decir, puede tratarse 
válidamente de una forma distinta de reglamentar dicha institución de cadu
cidad. por ende, una diversa expresión en que el legislador local optó y decidió 
regularla, para efectos del juicio burocrático en el estado de Jalisco y sus 
municipios, que es en forma ordinaria o simple.—en apoyo a lo anterior es 
aplicable por similitud de razón la jurisprudencia 2a./J. 128/2009 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que refiere: ‘CaduCidad 
eN el JuiCio laBoral. el artÍCulo 97 de la leY del SerViCio CiVil 
del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS la reGula eN Forma Com
pleta, por lo Que No opera la apliCaCióN Supletoria de loS 
artÍCuloS 772 Y 773 de la leY Federal del traBaJo.’ (se transcribe).—
la jurisprudencia en consulta, si bien se refiere a la legislación burocrática 
de Chiapas, es aplicable al caso por similitud de razón, ya que de forma similar 
a como lo hace el legislador jalisciense, el ordenamiento de aquella entidad 
federativa no prevé como requisito para decretar la caducidad en juicio buro
crático, el requerimiento previo a la parte trabajadora para que impulse el 
proceso, como lo refiere el artículo 772 de la ley Federal del trabajo, por lo que 
se concluyó por el alto tribunal que no existe supletoriedad.—así que el artículo 
138 en estudio y el diverso 97 ley del Servicio Civil del estado y los municipios 
de Chiapas, son coincidentes en sólo prever una caducidad del juicio buro
crático en que lo relevante es fijar un plazo legal, el requisito básico de falta 
de actuación procesal y la posibilidad de decretarse de oficio o petición de 
parte, así como algunas limitantes mínimas en que no puede transcurrir la 
caducidad (falta de desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del 
local del tribunal, o por estar pendientes de recibirse informes, o copias certi
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ficadas que hayan sido solicitadas).—de ahí que existe semejanza suficiente 
para aplicar por analogía la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—en el entendido que para la referida suple
toriedad tampoco se cumple el requisito de compatibilidad entre las reglas 
impuestas por la legislación laboral burocrática con las del ordenamiento 
que pretende suplir, en lo que se refiere al citado requerimiento previo de 
impulso procesal a la parte trabajadora, porque habiendo optado el legislador 
jalisciense por una reglamentación de caducidad simple u ordinaria, para el 
juicio burocrático, que atiende preferentemente al simple transcurso del tiempo 
e inactividad procesal, sería contradictorio introducir condiciones o limitantes 
restrictivas propias de un mecanismo de caducidad matizada y restringida.—
Cierto, a diferencia del artículo 772 de la ley Federal del trabajo, el artículo 138 
de la legislación burocrática de Jalisco y sus municipios, contiene un meca
nismo sencillo, simple y de mínima formalidad para que el tribunal de arbi
traje y escalafón pueda declararla de oficio o a petición de parte.—esto es, sin 
incluir condiciones o limitantes mayores o de tutela obrera reforzada, como 
sería el presupuesto de que sólo pueda operar si previamente es requerido el 
trabajador para que lo impulse, una vez transcurrido determinado tiempo de 
ausencia de actuación o prosecución, o bien, alguna medida de asesoría 
legal al respecto por alguna dependencia de defensa del trabajo, como a dife
rencia lo hace el citado numeral 772.—por el contrario, el legislador burocrá
tico local en el estado de Jalisco y sus municipios, ha dejado evidenciado que 
regula dicha caducidad, otorgando preferencia al hecho de que transcurra el 
plazo legal de inactividad procesal (mayor a seis meses), así como que ello 
puede ocurrir en ‘cualquier estado del proceso’. incluso, hace referencia de 
que la ausencia de promoción que puede motivar la caducidad puede derivar 
aunque sólo sea con el fin de pedir que se dicte el laudo (punto del que no se 
analiza su constitucionalidad porque no fue esa la hipótesis que agravió a la 
parte actora, pues el expediente laboral no estaba turnado sólo para dictar laudo, 
cuando se declaró caducado).—luego, se está ante una forma de regular la 
caducidad bajo estándares ordinarios, en que puede operar en un mayor 
número de casos, no así con limitantes mayores como las de un requerimiento 
previo a la parte trabajadora, para que impulse el proceso que evidentemente 
tendría como fin prevenirle en reactivar lo que se había dejado abandonado.—
por lo que de aplicar de forma supletoria el mecanismo de caducidad mati
zado y restringido contenido en el artículo 772, sería incompatible y haría 
nugatorio lo prescrito en el artículo 138, de que pudiera operar en cualquier 
estado del proceso, por la sola ausencia de algún acto procesal (necesario) o 
promoción durante un término mayor de seis meses, en aras de que se dicte 
el laudo, pasaría de una caducidad simple, a una restringida o excepcional, 
que no fue la prevista por el legislador burocrático local.—en virtud de lo expli
cado previamente, no es verdad que el tribunal de arbitraje y escalafón viole 



779TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el artículo 10, fracción iii, de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, pues si bien contempla como uno de los ordenamien
tos legales supletorios a la ley Federal del trabajo (después de los principios 
contenidos en el artículo 123, apartado B, constitucional y de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado), también es verdad que no puede 
aplicar tal supletoriedad al ordenamiento burocrático local si éste regula 
expresamente la caducidad para los juicios del trabajo de los servidores públi
cos en cuanto a sus elementos fundamentales (temporalidad y condiciones 
para que se actualice). además, porque no existe la citada compatibilidad 
con la forma de regular dicha figura en juicio burocrático local.—B. la cadu
cidad sin requerimiento previo de impulso al trabajador no implica infracción 
al principio in dubio pro operario. en este sentido, opuesto a lo alegado, no 
aplica ese criterio de interpretación de las normas de trabajo, de que en caso 
de duda, se aplique la interpretación más favorable al trabajador (principio pre
visto en el artículo 12 de la legislación burocrática local).—Cierto, en la especie 
no se trata de un supuesto de duda sobre la manera en que el legislador del 
estado de Jalisco y sus municipios, reguló la referida caducidad, porque han 
quedado explicadas las razones por las que no hay vacío legislativo a suplir ni 
compatibilidad. luego, no hay un contexto de incertidumbre sobre qué inter
pretación jurídica aplicar, en el que deba acudirse (sic) principio referido.—
Si la legislación burocrática en consulta ya cuenta con su propia reglamentación 
para que opere la referida caducidad, no cabría traer para su operativi dad, 
disposiciones de otros ordenamientos, pues de ser así, propiamente se esta ría 
legislando en ese sentido, dado que si no se encuentra previsto en la ley buro
crática aplicable el requerimiento al trabajador que alude el impetrante, pre
vista en la ley Federal del trabajo, es porque fue voluntad del legislador local no 
plasmarla, al configurarla normativamente bajo un estándar menos restrin
gido.—C. inoperante que fueron vulneradas las formalidades del proce dimiento. 
asimismo es inoperante que por el hecho de no haber requerido a la parte 
actora, en términos del artículo 772 de la ley Federal del trabajo, de forma 
supletoria, la responsable, en opinión del quejoso, violó el artículo 14 cons titu
cional, referente a respetar las formalidades esenciales del proce dimiento.—
lo anterior es así porque ese planteamiento lo apoya en un argumen  to ante rior 
ya desestimado, es decir, ya fue precisado que esa clase de requerimiento 
previo, no aplica en el juicio burocrático local ni opera la supletoriedad pre
tendida. luego, tampoco podría ser una formalidad esencial del procedimiento 
que debiera cumplir la responsable. esto es, no puede violarse una formali
dad si no es de las que aplica legalmente al procedimiento de que se trata.—
Sirve de apoyo a lo considerado, la jurisprudencia XVii.1o.C.t. J/4 del primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, 
que se comparte y precisa: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaN
teS loS Que parteN o Se HaCeN deSCaNSar SuStaNCialmeNte eN lo 
arGumeNtado eN otroS Que FueroN deSeStimadoS.’ (se transcribe).—
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d. la caducidad decretada no viola el derecho de acceso a la justicia. por otra 
parte, la indicada caducidad no implica a priori, infracción de derechos fun
damentales como el de acceso a la justicia, porque el legislador guarda cierta 
amplitud de configuración normativa del proceso y margen para delimitar 
la forma en que podrá caducar.—de ahí que en este sentido es infundado el 
segundo concepto de violación.—esto es, opuesto a lo que alega la parte 
quejosa, la caducidad decretada no es violatoria del artículo 17 constitucio
nal, como sería por no provenir de un requerimiento previo a la parte trabaja
dora, para que activara el proceso en caso de ausencia de promoción por más 
de tres meses.—No resulta acertado que la determinación reclamada impli
que denegación de justicia dado que como ha sido explicado, el máximo tribu
nal del país ha señalado que la actividad jurisdiccional implica no sólo un 
quehacer del órgano judicial, sino también la obligación de los particulares 
de impulsar el procedimiento, de modo que ante su falta de interés debe actua
lizarse la caducidad de la instancia, ya que, de lo contrario, quedaría al arbi
trio de las partes establecer un juicio o ejercer un derecho y dejarlo inactivo o 
postergarlo indefinidamente, con perjuicio de terceros y de la propia adminis
tración de justicia.—en ese sentido es ilustrativa la tesis aislada 2a. CV/2005, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone: 
‘CaduCidad de la iNStaNCia. el artÍCulo 138 de la leY para loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS Que 
la preVÉ, No Viola la GaraNtÍa de admiNiStraCióN de JuStiCia.’ 
(se transcribe).—e. la promoción de las partes en que designan domicilio 
para oír y recibir notificaciones a su favor, no es apta para interrumpir la cadu
cidad. igualmente, no puede reprocharse al tribunal responsable haber decla
rado de manera ilegal, que operó la caducidad prevista por el invocado artículo 
138, a pesar de que la parte actora presentó promoción sobre designación de 
domicilio para oír y recibir notificaciones.—en efecto, como ya se adelantó, la 
institución de la caducidad del proceso, constituye una sanción procesal a 
la conducta pasiva de los litigantes, que opera por no agilizar el curso del pro
cedimiento en el estado en que se encuentra, siempre y cuando esa inactivi
dad se prolongue por un lapso mayor de seis meses que fija el citado numeral 
138.—de esa forma, las promociones que pueden interrumpir el plazo legal de 
caducidad, son las que tienden a impulsarlo, acorde con la etapa de que 
se trate, para ponerlo en estado de resolución.—lo que es así, porque esta 
figura se encuentra relacionada con la carga procesal del impulso que compete 
a las partes para que el proceso avance y, por ello, evitar que quede paralizado, 
en virtud del principio dispositivo, aplicable igualmente al juicio burocrático 
laboral, como deriva de los artículos 117 y 128 de la legislación para los servi
dores públicos de Jalisco y sus municipios.—en contrapartida, su inactividad 
es sancionada con la declaración de dicha caducidad, por cuanto tal institu
ción se funda en la presunción de que al no promover nada en el juicio que 
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tienda a su activación, o bien, lo que sería acorde para hacer cesar dicha inacti
vidad; la conducta omisa o pasiva de las partes revela la falta de interés en que 
el juicio subsista.—a lo que no es ajena la materia laboral, donde también 
impera el sistema dispositivo dentro de un sistema procesal mixto como gran 
parte de los procedimientos contemporáneos en que concurre el deber de 
las partes de activarlo, así como de los tribunales de actuar bajo los términos 
y plazos previstos, para procurar justicia pronta, imparcial, completa y gra
tuita.—de esa forma, no sería compatible con las razones que inspiran gene
ralmente la figura de la caducidad, incluyendo el procedimiento laboral, si las 
promociones que hicieran las partes no fueran de las que correspondería hacer 
en materia de impulso, de manera proporcional, razonable y prudente, a la 
etapa o estado procesal en que se encuentre el asunto, porque de admitirse 
cualquier tipo de promoción inclusive, las que no dieran margen a vincular 
al tribunal a que active el procedimiento, ahí donde ha quedado detenido, 
entonces, subsistiría la problemática de juicios pendientes por tiempo indefi
nido, que es lo que procura evitarse con la figura de la caducidad.—así las 
cosas, ante el cuestionamiento de si una promoción de designación de domi
cilio para oír y recibir notificaciones, es una de las que tiende activar el proceso 
en la etapa o fase en que está detenido, la respuesta es que no es así.—ello, 
porque objetivamente lo que podría dar lugar ese tipo de promoción es a que 
el tribunal acordara que se tiene señalado nuevo domicilio, para entregar a la 
parte interesada, las comunicaciones que le puedan ser dirigidas con poste
rioridad, pero tal situación no variaría el hecho de que el proceso permanece 
inactivo, detenido, parado, inerte o estancado en la fase en que se encuen
tre. luego, esa clase de promoción no haría que avanzara hacia el objetivo 
relevante del proceso que es poner el asunto en estado de resolución, para 
que el tribunal proceda a dictar el laudo que corresponda al caso.—Criterio que 
es acorde con lo dispuesto por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la contradicción de tesis 12/95, resuelta el veintinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, de la que derivó la jurispru
dencia tesis 1a./J. 1/96, cuyo rubro es: ‘CaduCidad de la iNStaNCia. Sólo 
eS SuSCeptiBle de iNterrupCióN a traVÉS de promoCioNeS Que 
tieNdaN a impulSar el proCedimieNto Y No CoN CualQuier eSCrito 
(leGiSlaCióN proCeSal del diStrito Federal).’.—Naturaleza de las 
pro  mociones que dijo ese alto tribunal, deriva de los derechos de acción y 
contradicción que competen a las partes, esto es, de las cargas procesales 
en materia de activar el procedimiento para poder llevarlo hasta su termi
nación si quieren conseguir un resultado favorable, de tal manera que si no 
la realizan no podrán obtener lo que buscan.—de entre dichas cargas está la 
del impulso procesal a través de las promociones de las partes, que consiste 
en la actividad necesaria para que el proceso siga adelante a través de los 
distintos estadios que lo componen y que es consecuencia del principio dispo
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sitivo que incide en el procedimiento civil –como también ocurre en mate
ria laboral burocrática, según quedó evidenciado–, de modo que, concluyó la 
primera Sala, no es cierto que baste la promoción de cualquier escrito para 
interrumpir la caducidad de la instancia y que no importe su contenido siendo 
más que suficiente que se dirija al expediente por cualquiera de las partes.—
este criterio lo ha reiterado la primera Sala del alto tribunal, así como ha 
añadido que la promoción debe ser coherente con la correspondiente secuela 
procesal, es decir, que la pretensión contenida sea posible atendiendo al con
texto procesal o etapa en que se presenta. de modo que las promociones en 
las que se solicita que se inicie una etapa procesal o se realice un acto procesal, 
cuando ya concluyó, precluyó o ya se realizó, no son oportunas ni coherentes 
con la secuela procesal, por ende, carentes de idoneidad para interrumpir el 
plazo de caducidad.—lo anterior de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 
72/2005 de la citada primera Sala del alto tribunal, que refiere: ‘CaduCidad 
de la iNStaNCia. laS promoCioNeS de laS parteS SoN aptaS para 
iNterrumpir el plaZo para Que opere, CuaNdo SoN oportuNaS Y 
aCordeS CoN la etapa proCeSal eN la Que Se preSeNtaN.’ (se trans
cribe).—en congruencia, con lo señalado en la ejecutoria de la que deriva 
esta jurisprudencia las promociones que pueden demostrar el interés de las 
partes en la continuación del juicio y su resolución son, por ejemplo, aque
llas por las que se ofrecen pruebas, se solicita el desahogo de las mismas, se 
pide el señalamiento de una fecha de audiencia, o que se pase de una etapa 
procesal a otra, en la medida que sean coherentes con la fase en que esté 
el proceso.—de ahí que este órgano colegiado, observa que en materia labo
ral burocrática, como la caducidad prevista en el artículo 138 de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, igualmente 
obedece al principio dispositivo en cita, el deber de impulsar el proceso para 
que no quede inactivo indefinidamente, evitar los perjuicios que ello ocasio
naría para la impartición de justicia y la seguridad jurídica, contenidos en los 
artículos 14 y 17 constitucionales; entonces, es factible concluir que en dicha 
rama del derecho de trabajo, las promociones de las partes que pueden inte
rrumpir la caducidad son las que satisfacen los siguientes elementos básicos: 
i) Constituir una promoción de impulso procesal cuyo efecto pueda hacer 
progresar el procedimiento obrero; ii) por su contenido y naturaleza debe evi
denciar el deseo o voluntad de continuarlo, o bien, reflejar una presunción 
razonable y objetiva de un interés real de avanzar el asunto que se ha manteni
do inactivo, detenido o inerte; y, iii) también debe ser una promoción coherente 
y acorde con el estado o contexto procesal, que dará lugar a valorar que lo 
pedido debe ser proporcional a lo que habría de promover objetiva, razonable 
y prudentemente para que el procedimiento deje de estar estancado (factor 
relevante que motiva la caducidad), y así, constituir un interés real de poner el 
asunto en estado de resolución definitiva o emisión de laudo.—ello es así, 



783TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

porque el objetivo que debe perseguir quien no desea que opere la caduci
dad, es verdaderamente actuar frente a la inactividad procesal que sanciona 
la figura en consulta, que es cuando el proceso se mantiene detenido o estan
cado, y ello se prolonga por determinado lapso, pues trata de evitar juicios 
que estén indefinidos eternamente, que es lo contrario a los principios de 
administración de justicia y seguridad jurídica.—luego, la promoción que 
sólo designa domicilio para oír y recibir notificaciones en juicio burocrático 
laboral no es apta para interrumpir la caducidad, como es el escrito presen
tado el diecinueve de enero de dos mil once (foja 61), porque su contenido no 
revela un interés efectivo y real, de continuar el asunto para hacerlo llegar a 
que estén en condiciones de resolverse.—opuesto a lo que dice la parte 
actora, no revela un auténtico interés de asumir la conducta procesal que era 
razonable y proporcional a la fase en que estaba detenido el juicio obrero, 
es decir, a impulsarlo en el sentido de que la responsable proveyera sobre la 
admisión de pruebas que había reservado acordar en audiencia de tres de 
septiembre de dos mil diez.—Si bien pudiera pensarse que con dichas pro
mociones las partes quieren evidenciar cierto interés en el procedimiento, de 
igual manera podría sostenerse que tales promociones pudieran presentarse, 
invariablemente, una y otra vez, con el único objeto de interrumpir la caduci
dad y evitarla, sin tener la intención real de proseguir el juicio, porque a pesar 
de que en múltiples ocasiones el tribunal tuviera nuevo domicilio para oír notifi
caciones, el procedimiento seguiría detenido o estancado en (sic) fase en 
que se quedó sin prosecución.—luego, lo relevante sería que la naturaleza 
de la promoción fuera de las que impulsan el proceso y sean coherentes con 
la etapa o situación en que se encuentre, como es solicitando que continúe la 
etapa procesal en donde quedó inerte, o bien, que avance en las medidas o 
actos que resultan acordes para dar margen a que el expediente pueda quedar 
en estado de resolución, es decir, para dictarse laudo, considerando obvia
mente las excepciones previstas para que transcurra dicha caducidad, que 
refiere el artículo 138.—por lo que este órgano colegiado no coincide con 
el criterio emitido por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver el amparo directo 443/2003, en sesión del día doce 
de enero de dos mil cuatro, referente a que una promoción que señala domi
cilio para oír notificaciones, interrumpe la caducidad que regula el artículo 
138 de la legislación burocrática en consulta.—en dicho amparo, el citado 
órgano colegiado una vez que transcribió la promoción del apoderado de la 
parte actora sobre designación de domicilio de oír y recibir notificación, apoyó 
su conclusión en las consideraciones siguientes: ‘… pues bien, contrario a lo 
aducido por el impetrante del amparo, son eficaces para interrumpir el plazo de 
caducidad previsto en el artículo 138 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, los escritos del actor en que se otorga 
autorización a una persona para oír notificaciones, los que contienen el seña
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lamiento de un nuevo domicilio (como en el presente caso), la solicitud de 
copias certificadas y todos aquellos que demuestran interés de dicha parte, 
porque aun cuando estos escritos no tienden directamente a impulsar el pro
cedimiento, sí lo mantienen vivo, salvo aquellas promociones en que sin la 
menor duda se advierta que los litigantes han dejado de tener interés en que 
se falle el negocio; lo anterior, tomando en consideración que las normas lega
les que contienen disposiciones favorables a las partes en un juicio laboral, 
deben ser interpretadas con amplitud en cuanto al ámbito de su aplicación y 
a los supuestos que contemplan y que, por lo contrario, aquellas que establecen 
sobre ellos cargas o afectaciones (como la caducidad), deben interpretarse 
estrictamente.—Sin que sea óbice a lo anterior, el contenido de la jurispruden
cia por contradicción de tesis invocada por el quejoso, intitulada: ‘CaduCidad 
de la iNStaNCia. Sólo eS SuSCeptiBle de iNterrupCióN a traVÉS de 
promoCioNeS Que tieNdaN a impulSar el proCedimieNto Y No CoN 
CualQuier eSCrito (leGiSlaCióN proCeSal del diStrito Federal).’; 
publicada en la página 9, tomo iii, enero de mil novecientos noventa y seis, en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, instancia primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en atención a que la legislación legal 
que fue materia de su contradicción de tesis, lo fue el Código de procedimien 
tos Civiles para el distrito Federal, concretamente su artículo 137 Bis; esto es, 
dicho criterio, contenido en la aludida jurisprudencia, no obliga en lo relativo 
a la materia laboral, de ahí que, no existiendo principio jurisprudencial que 
obligue en contrario, este tribunal Colegiado comparte el diverso criterio soste
nido por el pleno de nuestro máximo tribunal de Justicia, en las tesis deriva
das de la ejecutoria emitida por dicho órgano de control constitucional, con 
fecha veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco, visibles en las pági
nas 162 y 163, respectivamente, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo iii, febrero de mil novecientos noventa y seis, que dicen: ‘CaduCi
dad de la iNStaNCia. el eSCrito mediaNte el Cual Se autoriZa para 
reCiBir NotiFiCaCioNeS iNterrumpe el tÉrmiNo para Que opere 
(iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia NÚmero 4a./J. 20/94 puBliCada 
eN la pÁGiNa 25 de la GACETA 79 del SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN).’. la actual integración del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se aparta del criterio contenido en dicha tesis jurisprudencial titu
lada: ‘CaduCidad de la iNStaNCia. No la iNterrumpe el eSCrito 
mediaNte el Cual Se autoriZa para reCiBir NotiFiCaCioNeS.’ y, con 
fundamento en los artículos 194 de la ley de amparo y décimo quinto transi
torio (en lo aplicable) de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la 
interrumpe, por estimar que un escrito como el examinado, en que el recu
rrente designa personas para oír notificaciones en su nombre, sí interrumpe 
la caducidad de la instancia porque con él evidencia interés en la continua
ción del juicio, pues si bien es cierto que tal ocurso no tiende directamente a 
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impulsar el procedimiento, sí produce la convicción de que el promovente 
mantiene vivo su interés en él, específicamente en la subsistencia del proce
dimiento y en la decisión de la instancia, pues de otra forma no se explicaría 
el señalamiento de autorizados para oír notificaciones que tiene por finalidad, 
justamente, vigilar el trámite, obtener informaciones del expediente y seguir 
con atención las etapas a que está sujeto.—‘«CaduCidad de la iNStaNCia 
eN amparo. promoCioNeS idóNeaS para iNterrumpirla.»’ (se trans
cribe).—pues bien, no obstante que, como se vio, dichas tesis de jurisprudencia 
contienen razonamientos dirigidos a la materia de amparo, este tribunal Cole
giado considera conveniente la aplicación analógica de los mismos, a la materia 
laboral (propia del asunto de que se trata); lo anterior, en razón de la magnitud 
de los derechos que se ventilan en ambos juicios, esto es, mientras en un 
juicio de amparo se dilucida si el acto reclamado es o no violatorio de garantías 
individuales, en un juicio laboral se controvierten los derechos fundamen
tales de los trabajadores. …’.—las razones fundamentales por las que no se 
comparte el criterio anterior del tribunal Colegiado de Circuito homólogo, son: 
existe inconsistencia o contradicción interna del argumento relativo a que la 
promoción que designa domicilio para oír notificaciones no impulsa el proce
dimiento pero lo mantiene vivo. esto es, a pesar de que se admite que ese tipo 
de escrito no permite avanzar el proceso, como sería en la fase que está dete
nido o estancado, se asume que lo mantiene con vida.—la cuestión, es que 
de asumir válida esa proposición argumentativa, así podría mantenerse inde
fi nidamente el juicio burocrático laboral, es decir, en ese aparente estado 
de vida procesal, cuando realmente sigue inactivo, paralizado o detenido en 
la fase de que se trate y, por más acuerdos sobre designación de domicilio 
para oír notificaciones que dictara el tribunal burocrático, seguiría igual de 
inerte el expediente, ante la falta de un impulso real y efectivo que un momento 
dado pudiera dar lugar a que exista celeridad procesal y, en esa medida se 
dirija a estar en estado de resolución, para otorgar certeza y definición a la 
controversia de las partes (razones que motivan la figura de la caducidad).—
ese tipo de promociones tampoco mantienen realmente vivo el proceso sino 
sólo prolongan la misma pasividad o inactividad que ha venido presentando. 
de continuar prolongándose esta situación por cuantas promociones de ese 
orden se presentaran, generaría la misma problemática que busca solucio
nar la caducidad (controversias indefinidas al arbitrio de las partes). ello en 
contravención a los principios constitucionales previstos en los artículos 14 
y 17 de la Norma Fundamental.—permitir que el juicio laboral burocrático 
pudiera permanecer en la misma etapa o fase procesal con esas promocio
nes, resulta una consecuencia innecesaria, desproporcionada y carente de 
razonabilidad, ya que es opuesto a la naturaleza y fines que persigue la figura 
de la caducidad, sin que ello pueda avalarse por el solo hecho de tratarse de 
juicios obreros, puesto que también están sujetos al principio dispositivo y 
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el propio alto tribunal ha interpretado que la caducidad en materia laboral es 
conforme a la Constitución (artículos 17 y 123 constitucionales).—tampoco 
está a discusión el criterio de que las normas que contienen disposiciones 
favorables a las partes en un juicio laboral, deben ser interpretadas con ampli
tud, en su ámbito de aplicación y, las de cargas o afectaciones (como la cadu
cidad), interpretarse estrictamente. lo que es acertado; sin embargo, no puede 
llevar a situaciones claramente incompatibles con lo que trata de evitar la 
institución de la caducidad en el juicio laboral.—la amplitud de tutela en mate
ria laboral no puede generar una situación que niegue la esencia de la propia 
figura de caducidad reconocida en la legislación laboral para la conclusión 
del proceso, en caso de inactividad, al admitir que cualquier promoción, aunque 
no sea de las que efectivamente lo impulse, pueda interrumpir la caducidad.—
por más amplio que pudiera ser el concepto de promociones que impulsen el 
proceso, lo cierto es que objetivamente deben ser idóneas y proporcionales a 
lo que exige el contexto de ausencia de activación del proceso, para hacer 
cesar la situación que sanciona la figura de la caducidad. estar dirigidas a 
evitar que continúe el estado de paralización o estancamiento del proceso por 
inactividad, ya que esto es lo que genera la presunción de un abandono de las 
partes de la contienda que han instado, a pesar de regirles el principio dispo
sitivo.—de ahí que las promociones de impulso procesal deben ser eso, actos 
de las partes dirigidos a darle una genuina continuidad o prosecución al pro
ceso que ha permanecido inactivo, por ende, los necesarios idóneos, coheren
tes, proporcionales y razonables con lo que sería dable para llevarlo a que 
pueda resolverse la controversia.—por otra parte, aunque la figura de cadu
cidad debe ser de interpretación restringida, ello tampoco permite llegar al 
extremo de vaciar de contenido el concepto de promociones de impulso proce
sal. esto es, que no sean de las que pueden hacer cesar la inactividad procesal 
que sanciona el numeral 138 en mención.—Si este dispositivo legal pre tende 
evitar que los juicios burocráticos queden paralizados y sin resolverse indefi
nidamente mediante la caducidad, lo aceptable es que las causas de inte
rrupción de tal figura sean realmente eso, una expresión objetiva de poner en 
marcha el proceso detenido para erradicar esa indefinición de la controver
sia.—lo que viene correlacionado con el contenido de la promoción (cuestión 
pedida) y su coherencia con la etapa o contexto procesal en que esté el 
asunto. así, lo pedido al tribunal habrá de ser de tal naturaleza que efectiva
mente impulse el proceso en miras de ponerlo en estado de resolución, con
gruente con la etapa o fase de que se trate, porque las partes también están 
obligadas a promover dentro de breve tiempo, la terminación de los negocios 
que hubieran intentado. lo anterior en la medida que la situación en que se 
encuentre el proceso permita obviamente la promoción de las partes para 
continuarlo legalmente.—en consecuencia, la acepción de promociones de 
las partes que pueden ser causa de interrupción de la caducidad, debe ser 
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compatible con la naturaleza de esta figura, los objetivos que busca remediar 
en pro de la administración de justicia pronta y la seguridad jurídica, así como 
principios constitucionales que la inspiran.—estas consideraciones se ven 
corroboradas igualmente con las razones que justifican la caducidad, que 
enuncia eduardo pallares, ante el cuestionamiento de cuáles son los fun
damentos de esta figura en la doctrina, que en su parte relativa precisa lo 
siguiente: ‘1. el hecho de que tanto el actor como el demandado no promue
van nada en el juicio durante cierto tiempo, establece una sanción natural de 
que no es su deseo llevarlo adelante, de que han perdido todo interés en con
tinuar la contienda, y de que sólo por desidia o por otros motivos no han 
manifestado su voluntad de darla por concluida. lo que no hacen ellos, lo 
lleva a cabo la ley por razones de orden público que enseguida se exponen; 
2. la sociedad y el estado tienen interés en que no haya litigios ni juicios, 
porque éstos son estados patológicos del organismo jurídico, perturbaciones 
más o menos graves de la normalidad tanto social como legal. Sería de desear se 
que no los hubiese nunca; pero en la imposibilidad de que tal idea se alcance, 
cuando es posible poner fin a un juicio, hay que aprovechar la ocasión; 3. los 
juicios pendientes por tiempo indefinido producen daños sociales; mantienen 
en un estado de inseguridad e incertidumbre a los intereses tanto económicos 
como morales que son materia de la contienda, y a las relaciones jurídicas que 
son objeto de la litis, así como a las que de ellas dependen, con trastornos 
evidentes en la economía social; 4. es irracional que en un juicio en el cual 
durante años y aun siglos, no se ha promovido nada, pueda surgir de nuevo y 
dar nacimiento a nuevas incertidumbres, gastos, pérdida de tiempo y de ener
gías, inseguridad jurídica, etcétera. la estabilidad y firmeza de las relaciones 
tanto económicas como jurídicas y morales, exigen que se dé muerte a un pro
ceso que debiera estar enterrado mucho tiempo ha (sic).’.—por lo que sería 
inexacto que cualquier promoción presentada a los tribunales pueda interrum
pir el plazo de caducidad, como lo ha referido la jurisprudencia de la primera 
Sala, sino que es fundamental la naturaleza de la promoción de impulso pro
cesal.—Cualidad que viene dada por los propios derechos de acción y contra
dicción que competen a las partes, de sus respectivas cargas procesales y 
principio dispositivo, de activar el procedimiento para poder llevarlo hasta su 
terminación si quieren conseguir un resultado favorable. Conceptos que son 
comunes a cualquier proceso y, por ello, en lo que es materia de análisis, 
permite dar similar tratamiento en el juicio laboral.—de ahí que aplique a la 
materia laboral lo precisado por la primera Sala del alto tribunal, en torno a 
que los conceptos ‘impulsar’ o ‘proseguir’, gozan de un mismo significado: 
necesariamente implican la idea de continuar, seguir con el procedimiento o 
llevarlo adelante, para que se dicte la sentencia o resolución que defina la 
controversia planteada ante el órgano jurisdiccional.—la dirección en la cual 
debe llevarse ‘la continuación’ del procedimiento es precisamente hacia el 



788 EnERO 2013

dictado de la sentencia, resolución o laudo que lo concluya. esto es más 
comprensible si se toma en cuenta que la teleología de todo procedimiento 
jurisdiccional es la solución de una controversia entre dos partes que preten
den, en posiciones antagónicas, que se les resuelvan sus pretensiones, lo 
cual sucede en el momento en que se dicta la resolución correspondiente.—
de ahí que este órgano colegiado, congruente con lo que constituye la razón de 
ser de la figura de la caducidad, principios constitucionales que la inspiran y 
su aplicación en el juicio burocrático laboral en el estado de Jalisco y sus 
municipios, estima que no podría segregarse o privar de sus cualidades fun
damentales a las promociones de impulso procesal, ya que la interpretación 
estricta de las normas que regulan la caducidad si bien es adecuada para 
evitar menoscabos innecesarios o desproporcionados al derecho de pedir jus
ticia, tampoco puede llevar a excluir el contenido elemental de una promo
ción de impulso procesal, confiriendo a un escrito una calidad que realmente 
no contiene, como es la de activar el proceso.—esas promociones deben ser 
genuinamente de aquellas que resulten aptas, necesarias, proporcionales y 
razo nables, para hacer avanzar el proceso en miras a ponerlo en estado de 
resolución, para evitar que siga inmóvil y darle eficacia al interés de la socie
dad de que las controversias sean resueltas en breve término, no saturar a los 
tribunales con juicios indefinidos.—un juicio laboral detenido o inactivo de 
forma prolongada es un asunto que lejos de estar vivo, lentamente va muriendo, 
según se prolongue esa situación de estancamiento o inmovilización, porque 
esto es contrario a la naturaleza dinámica del propio proceso como medio 
para un fin: el dictado de una resolución definitiva que dirima la controver
sia y otorgue certeza a las partes sobre sus reclamos, en los términos y plazos 
legales fijados.—Sin que pase inadvertido para este órgano colegiado que 
la argumentación del criterio con el que se disiente, guarda apoyo en tesis 
aisladas del tribunal pleno, en materia de amparo, que derivan de una ejecu
toria dictada el veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco, ya que 
como lo señala el citado tribunal Colegiado de Circuito, no existe jurispruden
cia definida del alto tribunal en materia laboral sobre las cualidades de las 
promociones de impulso procesal, como es el orden burocrático local de esta 
entidad.—en cambio, existen criterios jurisprudenciales de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contemporáneos, como los antes 
citados, que abordan el estudio de la caducidad, de los conceptos genera
les del proceso involucrados, así como proporcionan razones que este órgano 
colegiado comparte por guardar similitud de razón, sobre las cualidades fun
damentales de las promociones de las partes que pueden ser aptas para inte
rrumpir la caducidad.—esto, al estimarse que se privilegia una interpretación 
más conforme a los principios constitucionales mencionados, en congruen
cia con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, que conmina a procurar 
la interpretación jurídica conforme a la Constitución y derechos humanos, 
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aunado a que también atiende la propia naturaleza y finalidad de la caduci
dad.—por lo que si bien, la jurisprudencia de la primera Sala abordó normas 
civiles lo cierto es que ese punto no es por sí solo, un obstáculo para que 
aplique la analogía si se tiene presente que la caducidad es un concepto desa
rrollado en las diferentes normatividades procesales del país, entre ellas, la 
civil y la de trabajo.—a diferencia de lo señalado por el órgano homólogo, se 
estima que lo trascendente es que sobre el punto materia de reflexión jurídica, 
existe coincidencia en el sentido de que en ambas materias aplica el principio 
dispositivo para las partes, sus cargas procesales, el deber de impulso procesal 
y que la caducidad puede surgir ante la falta de promoción y actuación en el 
proceso. por ende, en ambas materias surge como cuestión común la promo
ción de las partes para interrumpir el plazo de caducidad, que puede conce
birse en forma similar.—asimismo, no se aprecia un criterio de diferenciación 
relevante en lo que es objeto de análisis. en cualquier materia interesa la 
inactividad del proceso como elemento definitorio de la caducidad y que éste 
puede evitarse mediante promociones de impulso procesal, sin que dentro de 
ellas realmente estén en las que se designa domicilio para oír y recibir notifi
caciones, de la propia parte.—en el entendido que el hecho de que el asunto 
sea de orden laboral no implica que ello autorice forzosamente a generar un 
concepto distinto de promociones de impulso procesal, al que rige en otras 
materias como la civil, si el punto abordado deriva de conceptos aplicables en 
forma general a los procesos como son el derecho de acción y defensa, las 
cargas procesales, el principio dispositivo, la caducidad y el referido impulso 
procesal, analizados por la primera Sala, así como también aplican los prin
cipios constitucionales de acceso a la justicia y seguridad jurídica, que dan 
sustento a la caducidad.—luego, este órgano colegiado observa que es fac
tible optar por la interpretación jurídica que resulte más acorde con dichos 
conceptos generales del proceso, la razón de ser de la caducidad y los princi
pios constitucionales que busca salvaguardar esa figura.—en virtud de tales 
razonamientos, en su oportunidad procédase a realizar la respectiva denun
cia de contradicción de tesis, con fundamento en el artículo 197a de la ley 
de amparo, en cuanto al tema antes abordado.—de acuerdo con esos pará
metros, la promoción de diecinueve de enero de dos mil once (foja 61), en que la 
parte quejosa designó domicilio para oír y recibir notificaciones, no interrum
pió el plazo de caducidad de seis meses, que inició después de la audiencia 
de tres de septiembre de dos mil diez, al no ser de las que impulsa el proce
dimiento. atento a la fase en que se mantenía inerte el juicio burocrático de 
origen (emisión de acuerdo sobre la admisión de pruebas que se tuvieron 
ofrecidas en la citada audiencia), lo razonable era solicitar al tribunal de 
arbitraje y escalafón que proveyera sobre la continuación de la audiencia trifá
sica y se pronunciara sobre los medios de convicción ofrecidos.—Sin embargo, 
la parte actora no formuló promoción en ese sentido, por lo que no es acertado 
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que impulsó el procedimiento acorde con la fase en que había iniciado la 
inactividad procesal.—esto es así, porque la actividad jurisdiccional implica 
no sólo un quehacer de los tribunales, sino también la obligación de los par
ticulares de manifestar su voluntad de contribuir al procedimiento, y por su 
falta de interés e impulso procesal debe actualizarse la caducidad de la ins
tancia.—así las cosas, en la especie, el examen de los autos de la contienda 
laboral pone de manifiesto que el procedimiento de origen, permaneció sin 
avance procesal después de la audiencia de tres de septiembre de dos mil 
diez, hasta al menos el veinticuatro de mayo de dos mil once, en que la parte 
actora promovió incidente de falta de personalidad (fojas 62 a 63), porque 
queda excluida (sic) promoción de diecinueve de enero de dos mil once, rela
tiva a señalar domicilio para oír notificaciones.—por lo que al veinticuatro de 
mayo de dos mil once, ya habían transcurrido más de seis meses de estar 
detenido en la misma fase el juicio, a saber, la relativa a pronunciarse sobre 
la admisión de pruebas ofrecidas desde el tres de septiembre del año ante rior 
(dos mil diez).—en relación a dicho cómputo se justifica por lo siguiente: 
Si bien, el ordenamiento burocrático local no refiere la forma de computar el 
plazo de caducidad de seis meses, ni disposiciones normativas sobre cómo 
transcurren en general los términos y plazos procesales, lo cierto es que en 
relación a ese punto es factible orientarse con la forma en que en materia 
laboral se computan los términos fijados en ‘meses’, que es a razón de treinta 
días naturales, como deriva del artículo 736 de la ley Federal del trabajo, 
porque en este aspecto sí se cumplen los requisitos de la supletoriedad a que 
alude el artículo 10, de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios.—esto es, la supletoriedad en el tema de cómo computar el 
plazo de caducidad a razón de meses compuestos de treinta días naturales, 
en juicio burocrático laboral, tiene justificación en que: i) la figura de la cadu
cidad está prevista en el ordenamiento a suplir (artículo 138) y dispone un 
plazo legal de caducidad, como es la falta de promoción e inactividad pro
cesal por más de seis meses, ii) existe vacío legislativo que requiere ser regu
lado, pues la legislación burocrática de Jalisco, no contiene algún apartado 
de normas que señalen la forma de contabilizar los términos y plazos proce
sales que prevé, lo que justifica acudir a la norma supletoria para dar certi
dumbre de cómo debe computarse el citado plazo de caducidad fijado a 
razón de meses; iii) la primer norma laboral supletoria tampoco tiene reglas 
de cómo computar los términos y plazos procesales (ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado); iv) en cambio, la ley Federal del trabajo, con
tiene un apartado de normas que regulan ese tema general del proceso 
(artículos 733 a 738); y, v) existe compatibilidad de la norma supletoria, en 
particular, de la regla específica contenida en el artículo 736, de que para 
computar los términos los meses se regularán a razón de treinta días naturales, 
en la medida que es acorde con la caducidad ordinaria o simple, que previó el 
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legislador burocrático local en el artículo 138, a suplir.—en relación a la aplica
ción supletoria del artículo 736 de la ley Federal del trabajo, para contabilizar 
los tres meses del plazo de caducidad, este órgano colegiado comparte el 
criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 179/2005 en sesión de veinticuatro de 
agosto de dos mil cinco. ello, porque existen razones para coincidir con similar 
postura.—de ahí que, opuesto a lo que se alega, es de considerarse objetiva
mente correcto lo decidido por el tribunal responsable, en cuanto que declaró 
la caducidad, porque entre ambas fechas transcurrió el lapso mayor de seis 
meses a que hace referencia el citado numeral 138 de la mencionada ley, lo 
que hace ajustada a derecho la resolución impugnada.—así que ante la falta 
de acuerdo del tribunal de arbitraje y escalafón sobre la fase de admisión de 
pruebas, le correspondía a la parte actora impulsar el proceso de forma efec
tiva y congruente, porque la caducidad puede operar en cualquier estado del 
proceso, previo a que el asunto se turne para dictar laudo.—Sin que fuera 
dable mantener indefinido el expediente, ante esa falta de acuerdo sobre las 
pruebas ofrecidas. luego, correspondía promover lo conducente para que 
avanzara el juicio burocrático de origen, ahí donde había estado inerte, so pena 
de que no hacerlo, podría transcurrir el plazo de caducidad de seis meses, con
tenido en el artículo 138 en mención.—en dicho sentido, al ser coincidente 
con los principios que inspiran la referida caducidad, se comparte la tesis 
aislada XX.1o.100 a, del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, que 
dispone: ‘CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 97 de la leY del Ser
ViCio CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS. Se aCtualiZa 
por la Falta de promoCióN de laS parteS para Que el triBuNal 
de la materia aCuerde CeleBrar la audieNCia de prueBaS, ale
Ga toS Y reSoluCióN.’ (se transcribe).—F. la caducidad transcurre ante la 
falta de acuerdo sobre la admisión de pruebas ofrecidas y conclusión de dicha 
fase de la audiencia. en este sentido no pasa inadvertido para este órgano 
colegiado la diversa jurisprudencia i.6o.t. J/17, del Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, de rubro: ‘traBaJadoreS al Ser
ViCio del eStado. CaduCidad, eS iNoperaNte la deCretada, Si No 
Se CeleBró la audieNCia de prueBaS, aleGatoS Y reSoluCióN Que 
la leY BuroCrÁtiCa SeÑala.’, que invoca la parte quejosa.—en virtud de 
tal criterio, correspondería al tribunal concluir la audiencia, como es lo relativo 
a la admisión de pruebas ofrecidas, sin que fuera necesario que la parte 
actora lo impulsara. ello, porque señala que la audiencia del juicio laboral 
burocrático la debe llevar a cabo el tribunal, en su ‘integridad’ y en la fecha 
señalada, con o sin asistencia de las partes, tomando en consideración que 
las pruebas deben ofrecerse con anterioridad a ella y que ‘no está a cargo del 
actor impulsar el procedimiento’, cuando no se hace así.—empero, una con
clusión de ese orden niega la razón directa de la caducidad que es el deber de 
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las partes de impulsar el proceso, porque puede operar en cualquier estado 
del juicio burocrático y su finalidad es poner el asunto en estado de reso
lución (para dictado de laudo).—asimismo, no se discute que al tribunal 
corresponde celebrar la audiencia y concluir sus fases. el punto es que cuando 
no sucede así, surge una paralización del procedimiento que debe postergarse 
indefinidamente. así, debe recordarse que la caducidad puede provenir tanto 
de la falta de promoción de las partes como de la inactividad del tribunal, ya 
sea desde el inicio del proceso y durante su respectiva instrucción, cuando 
no se provee lo necesario para ponerlo en condiciones de que sea resuelta la 
controversia.—luego, sería contradictorio dar margen a que un juicio laboral 
permaneciera detenido indefinidamente en lo que corresponde al arbitraje, 
ante la falta de acuerdo sobre la admisión de pruebas, admitiendo que no le 
incumbe a las partes decirle al tribunal que concluya la etapa de ofrecimiento 
y admisión de pruebas de la audiencia de ley.—ante esa pasividad del tribu
nal del conocimiento, las partes interesadas en su prosecución, mantienen la 
carga procesal de solicitarle que decida sobre las pruebas ofrecidas, para 
continuar, de ser el caso, con el desahogo de las admitidas. esta sería la con
ducta que podría evidenciar su interés de que sea decidida la controversia, 
pues si no es así, existiría la presunción de su abandono que sanciona la 
caducidad.—por tanto, ese estancamiento del proceso sobre el no agotamiento 
de todas las etapas de la audiencia del juicio burocrático (en la especie, admi
sión de pruebas), no debe perdurar eternamente, so pena de acumular juicios 
inactivos en su fase instructiva, con la correspondiente afectación al orden 
social, a la administración de justicia y la seguridad jurídica, que ello traería. 
la caducidad no puede dejar de transcurrir por el hecho de que el tribunal no 
provea sobre alguna fase procesal o su agotamiento. la razón es que subsiste 
la carga de impulsar el procedimiento. Carga que cesa en ‘definitiva’ hasta 
que sólo esté pendiente de dictarse laudo, pero no antes.—en efecto, ante el 
incumplimiento del órgano jurisdiccional de proveer sobre las pruebas ofre
cidas, en los términos y plazos legales, en virtud del referido principio dispo
sitivo, corresponde a las partes pedirle que obre en la forma que resulte 
necesario para que se agoten las etapas de la audiencia del juicio burocrático 
y, así cumplir con la carga procesal de impulsar el asunto hasta ponerlo en 
estado de resolución o dictado de laudo, a pesar de las dilación, demora o 
inacción de los tribunales.—Como lo ha interpretado el alto tribunal, la caduci
dad generalmente no puede correr después de integrado el expediente, porque 
arribado a ese punto es cuando ya no deviene necesaria en definitiva, la 
actuación de las partes y tampoco puede caducar el proceso, porque sólo 
resta el deber elemental de dictar fallo definitivo a la controversia planteada, 
que es obligatorio por el imperativo contenido en el artículo 17 constitucio
nal.—así que al analizar las normas que fijan un plazo legal de caducidad y 
que éste puede operar bajo expresiones como en ‘cualquiera que sea el estado 
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del procedimiento’ sin que exista promoción de las partes ni actividad proce
sal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya ha referido que debe enten
derse al procedimiento antes de que se emita el auto de citación para oír 
sentencia, en los juicios en que ello rige, o bien, trasladado ello a la materia 
laboral, cuando sólo esté pendiente de dictarse el laudo.—una vez que el 
asunto queda para emitir sentencia, implica que han quedado agotadas las 
etapas previas del proceso, que está debidamente integrado en lo que respecta 
a su participación, y que sólo falta que el Juez o tribunal ejerza su actividad 
decisoria, precisamente, con base en el material que arroje el sumario res
pectivo.—de esa forma, dada la figura jurídica en consulta, naturaleza y prin
cipios que la sustentan, es inexacto equiparar la falta de dictado de laudo en 
que no puede correr la caducidad, con la inactividad de los tribunales labora
les burocráticos para desahogar la instrucción del proceso, como es el arbi
traje, en lo que corresponde a agotar todas las etapas de la audiencia del 
juicio laboral, como es, el pronunciamiento sobre las pruebas ofrecidas.—
en ese contexto de instrucción subsiste la carga procesal de las partes de no 
abandonar o dejar expresar su interés para que el procedimiento avance 
en miras de ponerlo en estado de resolución.—así las cosas, aunque la auto
ridad aquí responsable no concluyó la audiencia laboral, respecto a proveer 
sobre la admisión de pruebas, ante esa pasividad del tribunal que se estaba 
prolongando, le correspondía a las partes, como es el aquí quejoso, pedir lo 
conducente para impulsar y avanzar en la continuación de dicha admisión de 
pruebas.—de lo contrario, sería nugatorio el propio artículo 138 en mención, 
al señalar que la caducidad de referencia puede operar en cualquier estado 
del juicio laboral. ello, porque esto se interpreta en el sentido de que la cadu
cidad puede transcurrir desde cuando se presenta la demanda y hasta en 
tanto no ponga el asunto en estado de resolución (para el simple dictado del 
fallo) que defina la controversia.—Similar criterio ha prevalecido al interpretar 
disposiciones legales que regulan un plazo de caducidad que corre de forma 
ordinaria o simple, en cualquier estado que se encuentre el juicio o proce
dimiento, como es en materia agraria, civil, o bien, la mercantil.—en apoyo al 
tema anterior, este órgano colegiado considera que existen razones para 
compartir el criterio del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver el ad 654/2003 de nueve de junio de dos mil cuatro, 
en que analizó la caducidad a partir de la falta de acuerdo sobre admisión de 
pruebas, por el tribunal burocrático.—en cambio, no se comparte la con
clusión en sentido opuesto que sustenta el Segundo tribunal Colegiado en 
mate ria de trabajo del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 706/2007, 
el día cinco de marzo de dos mil ocho.—en virtud de tales razonamientos, en su 
oportunidad procédase a realizar la respectiva denuncia de contradicción 
de tesis, con fundamento en el artículo 197a de la ley de amparo, en cuanto al 
tema antes abordado.—Finalmente, no es obstáculo a lo anterior que en el caso 
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específico, después de que transcurrió el plazo de caducidad de seis meses, 
la parte actora hubiere promovido el veinticuatro de mayo de dos mil once, un 
incidente de falta personalidad.—lo que es así, porque esta clase de promo
ción no cumple con lo previsto anteriormente de ser congruente con la etapa 
o contexto procesal en que se había detenido el juicio burocrático local, pues 
no son atendibles las promociones que hacen referencia a temas que eran 
propios de fases procesales ya concluidas o agotadas, porque sería tanto 
como querer impulsar el proceso, haciéndolo retroceder a una etapa previa, ya 
agotada o precluida.—de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 72/2005, antes 
citada, la primera Sala del alto tribunal dejó asentadas las razones siguien
tes en la respectiva ejecutoria, que son de especial interés: la coherencia de las 
promociones con la secuela procesal quiere decir que aquéllas deben conte
ner pretensiones que sean jurídicamente posibles de conformidad con el 
contexto en el que se interponen, para que con las mismas se pueda impulsar 
el procedimiento.—de conformidad con el principio de preclusión determinó 
que las diversas etapas del proceso se deben desarrollar en forma sucesiva 
mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso 
a etapas procesales ya extinguidas, bien sea porque ya se han ejercido o 
porque las partes omitieron hacer uso de los derechos procesales que en ese 
momento les correspondían.—luego, que una promoción por la que se soli
cita regresar o reiniciar una etapa procesal ya cerrada, es incoherente con la 
secuela procesal, porque de acuerdo al principio de preclusión, la pretensión 
que contiene es jurídicamente imposible en el momento en que se manifiesta. 
esa falta de conexión lógica entre la pretensión de las partes y el contexto pro
cesal, refirió la primera Sala, no permite considerar que tales promociones 
puedan revelar o expresar la intención de las partes para que el procedimiento 
continúe y se resuelva. Que lejos de impulsarlo tienden a retrasarlo, consecuen
temente, tampoco pueden servir para que se interrumpa el plazo para que 
opere la caducidad de la instancia.—asimismo, ejemplificó que una promo
ción por la cual se solicita que se pase a la etapa de ofrecimiento de pruebas, 
cuando ya se encuentra transcurriendo la etapa de desahogo de éstas, o que 
se pide que se señale fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial 
cuando ésta ya se desahogó, contiene una pretensión jurídicamente irrealiza
ble en el momento procesal en que se interpone, ya que pretende volver a una 
etapa que ya transcurrió, es decir, lejos de pretender impulsar el procedimiento 
o que se continúe con él, tiende a retrasarlo al intentar regresar a una etapa 
que ya pasó.—razones que son aplicables al caso particular.—Cierto, en audien
cia de tres de septiembre de dos mil diez, la autoridad responsable desahogó 
las etapas de conciliación, demanda y excepciones, así como la de ofrecimien to 
de pruebas, reservándose acordar sobre la admisión de estas últimas.—por 
lo que ya había concluido la etapa idónea y precluido el derecho de cuestio
nar la falta de personalidad de la contraparte, pues en la propia audiencia de 
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tres de septiembre de dos mil diez, compareció el trabajador y su apoderado. 
también el ayuntamiento demandado, por conducto de su representante, a 
quien se le reconoció personalidad en tal audiencia.—es en la etapa de la 
presentación de la demanda por escrito o verbalmente por medio de compare
cencia y su respectiva contestación, cuando se fija la controversia laboral 
burocrática; por tanto, el momento procesal oportuno para objetar la perso
nalidad de las partes, una vez que el inconforme tiene conocimiento cierto del 
reconocimiento de la personalidad de su contraria por parte de la autoridad 
laboral y sujeto al término de tres días a que se tenga dicho conocimiento; 
cuestiones que deben resolverse de plano, oyendo a las partes en ese momen
to, sin tramitación especial alguna.—preclusión que se corrobora con lo 
determinado en el incidente de falta de personalidad el diecisiete de octu
bre de dos mil once, por el tribunal de arbitraje y escalafón, donde concluyó 
que ante su extemporaneidad, era improcedente (fojas 70 a 72). luego, esa 
actuación procesal tampoco sería apta para interrumpir el plazo de caduci
dad desde el instante en que no resultó acorde con la etapa procesal en que 
estaba el juicio laboral burocrático.—No tuvo como efecto impulsarlo en la 
fase en que estaba detenido (falta de acuerdo sobre la admisión de pruebas 
ofrecidas en la audiencia de tres de septiembre de dos mil diez), sino estaba 
pretendiendo hacer regresar a una etapa procesal anterior y concluida, como 
era aquella en la que podía objetarse la personalidad.—aunado a que dicho 
incidente de personalidad también fue posterior a que concluyó el periodo de 
caducidad, por lo que de acuerdo con la jurisprudencia iii.t. J/18, de rubro: 
‘tra BaJadoreS al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCi
pioS. CaduCidad, laS promoCioNeS poSterioreS al tÉrmiNo de 
la, No la deJaN SiN eFeCto.’, invocada por la responsable, tampoco sería 
apto para interrumpir una caducidad ya consumada, pues no puede suspen
derse lo que ha concluido y, menos, si tampoco es acorde con la etapa proce
sal relativa."

en términos similares el primer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del tercer Circuito resolvió, también por unanimidad de votos, el juicio 
de amparo 654/2003, en el que señaló lo siguiente:

"terCero.—Son infundados los conceptos de violación hechos valer.—
en principio cabe considerar que la institución de la caducidad del proceso 
constituye una sanción procesal a la conducta pasiva de los litigantes, que 
opera por no agilizar el curso del procedimiento en el estado en que se encuen
tra, siempre y cuando esa inactividad se prolongue por el plazo que al efecto 
establezca la ley aplicable al caso concreto, como se infiere del criterio que 
sostuvo la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la tesis que se encuentra publicada en la página 12, tomo XXiX, Quinta 
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parte, de la Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, que establece: 
‘CaduCidad, CoNCepto de.’ (se transcribe).—así, se tiene que el artículo 
138 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici
pios establece que la caducidad en el proceso se producirá cuando, cualquiera 
que sea su estado, no se haya efectuado ningún acto procesal, ni promoción 
durante un término mayor de seis meses, así sea con el fin de pedir que se 
dicte el laudo; que no operará dicha figura jurídica, aun cuando dicho térmi
no transcurra, por estar pendiente el desahogo de diligencias que deban de 
practicarse fuera del local del tribunal o de recibirse informes o copias certi
ficadas que se hayan solicitado; asimismo, que a petición de parte intere
sada, o de oficio, el tribunal de arbitraje y escalafón declarará la caducidad 
cuando la estime consumada.—de lo anterior se llega al convencimiento que 
los presupuestos necesarios para que opere la caducidad en el proceso ordi
nario, previsto por la ley burocrática laboral aludida, son la paralización del 
proceso por no efectuarse en él promoción ni acto procesal alguno tendiente 
a su agilización por un término mayor de seis meses y que esa inactividad no 
obedezca a que se encuentre pendiente el desahogo de diligencias que deban 
practicarse fuera del local del tribunal o de recibirse informes y copias certifi
cadas que hayan sido solicitadas.—ahora bien, el examen de los autos del 
juicio laboral pone de manifiesto que el procedimiento de origen permaneció 
inactivo por la falta de promoción de las partes o de la realización de algún 
acto procesal desde el veinte de agosto de dos mil dos, en que se verificó la 
continuación de la etapa de demanda y excepciones y la de ofrecimiento y 
admi sión de pruebas, en la que se ordenó se dejaran los autos para que el 
tribunal responsable procediera a resolver sobre la admisión del material pro
batorio que ofrecieron los contendientes (fojas 140 a la 142), hasta el diez de 
julio de dos mil tres, en que el servidor público solicitó del instructor se seña 
lara día y hora para la recepción de la confesional que ofreció a cargo del 
titular de la entidad pública demandada (foja 143).—también se encuentran 
agregadas al juicio laboral dos promociones más del demandante, presenta das 
con posterioridad, o sea, el seis de agosto (fojas 144 a la 146) y dieciséis de 
octubre, ambas de dos mil tres (foja 150), solicitando, la integración del expe
diente natural.—igualmente existe en el justiciable la certificación que el dieci 
nueve de noviembre de dos mil tres levantó el secretario general del tribunal 
responsable, en cumplimiento de lo que se le ordenó en acuerdo de la misma 
fecha, de la que se transcribe, por su importancia, los siguiente: ‘… Que una 
vez revisado el libro correspondiente al registro de promociones presentadas 
en la oficialía de partes que se lleva en este órgano jurisdiccio nal, se advierte 
que el día 30 de julio del año 2002, fue la última promoción regis trada en el 
juicio laboral **********, suscrita por **********; mas sin embargo (sic) de 
actuaciones se advierte que el día 20 de agosto del año 2002, presentaron 
sendos escritos de prueba tanto la parte actora como la parte demandada, en 
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la audiencia trifásica celebrada en esa misma fecha del 20 de agosto del año 
2002. asimismo, se hace constar que la siguiente promoción registrada en 
el libro correspondiente de registro de promociones presentadas en la ofi cia
lía de partes de este tribunal resulta ser la presentada con fecha 10 de julio del 
año 2003, por **********, sin que exista registro alguno de promoción pre
sentada por alguna de las partes, entre el día 20 veinte de agosto del año 
2002 y el día 10 diez de julio del año 2003 …’ (foja 154).—de lo relatado se 
sigue que, opuesto a lo alegado, no puede considerarse indebida la certifica
ción que levantó el secretario general del tribunal responsable el diecinueve 
de noviembre de dos mil tres y la decisión de éste al declarar la caducidad en 
el proceso laboral, en la medida que, como se vio, la última actuación practi 
cada aconteció el veinte de agosto de dos mil dos, en que tuvo su verificativo 
la continuación de la etapa de demanda y excepciones y la de ofrecimiento y 
admisión de pruebas, en la que se dejaron los autos para que el tribunal res
ponsable procediera a resolver sobre la admisión del material probatorio que 
ofrecieron los contendientes; luego, ante ese evento, es inconcuso que el tér
mino de seis meses a que alude el numeral 138 de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios para que opere la caducidad 
en el proceso, transcurrió de esta época al veinte de febrero de dos mil tres; 
y es el caso que las peticiones que elevó el quejoso para activar el procedimiento 
laboral se presentaron materialmente ante el instructor el diez de julio, seis 
de agosto y dieciséis de octubre, todos de dos mil tres, o sea, una vez que 
transcurrió el término que para la procedencia de la caducidad establece la 
ley burocrática del estado de Jalisco; por consiguiente, adverso a lo pretendido, 
dichas promociones, no son eficaces para interrumpir aquel término, en tanto 
que no puede suspenderse lo que se encuentra concluido.—Sin que obste 
para las consideraciones que anteceden, la circunstancia que con la demanda 
de garantías se exhibió una copia fotostática simple de un escrito de veinti
cuatro de abril de dos mil tres, suscrito por el propio quejoso, que ostenta una 
anotación de recepción ante el tribunal responsable el veintiocho de abril 
siguiente (foja 16); en la medida que ese documento, aun cuando se hubiere 
exhibido en copia certificada o al carbón autentificada, no resulta eficiente 
para estimar que se interrumpió el término que para la caducidad en el pro
ceso señala el dispositivo 138 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, pues para ese fin su presentación debe conside
rarse extemporánea, ya que, como se recordará, ese lapso se comprendió 
del veinte de agosto de dos mil dos al veinte de febrero de dos mil tres; por 
ende, no podía interrumpir el término de la caducidad ya fenecido.—tampoco 
interesa lo que se alega en el sentido que el juicio laboral se encontraba sus
pendido por causas ajenas al empleado público ante el extravío del material 
probatorio ofrecido por la entidad pública, cuya búsqueda dispuso el tribu
nal responsable el veinticuatro de septiembre de dos mil tres, ya que esa cir
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cunstancia no se encuentra prevista como regla de excepción para que opere 
la figura jurídica de la caducidad en el proceso laboral burocrático, como 
se infiere del artículo 138 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios.—en las relatadas condiciones, cabe concluir, con
trario a lo alegado, que la decisión reclamada se encuentra ajustada a dere
cho y, por ende, no resulta violatoria de garantías individuales en perjuicio del 
agraviado.—resulta de oportuna aplicación para las consideraciones que 
preceden, la jurisprudencia que sustentó este tribunal Colegiado, entonces 
único en materia de trabajo del tercer Circuito, identificada con el número 
iii.t. J/18, que puede consultarse en la página 640, del tomo Vi, diciembre de 
1997, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo contenido literal establece: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. CaduCidad, laS promoCioNeS poSte
rioreS al tÉrmiNo de la, No la deJaN SiN eFeCto.’ (se transcribe).—
en esa tesitura, al resultar infundados los conceptos de violación analizados, 
lo que procede es negar la protección federal que se solicitó."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo directo 706/2007 
determinó lo que enseguida se transcribe:

"Cuarto.—el análisis de los motivos de inconformidad planteados, 
per mite realizar las siguientes consideraciones.—es fundado y suficiente para 
otorgar el amparo solicitado, el concepto de violación que enseguida se anali
za.—el quejoso endereza sus argumentos, esencialmente, en reclamar la 
inconstitucionalidad del artículo 138 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, precepto en el cual, se fundó la reso
lución que combate en este juicio.—es procedente realizar el estudio de tal 
alegación vertida por el impetrante de garantías, de acuerdo con el crite  rio 
esta blecido por el primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, en la 
tesis que se localiza en el tomo Xi, del mes de abril de mil novecientos noventa y 
tres, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, página 263, que 
a la letra dice: ‘iNCoNStituCioNalidad de leYeS. CuaNdo proCede Su 
eStudio eN amparo direCto.’ (se transcribe).—por su parte, el numeral 
138 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici
pios, dispone lo siguiente: ‘la caducidad en el proceso se producirá cuando 
cualquiera que sea su estado, no se haya efectuado algún acto procesal, ni 
promoción durante un término mayor de seis meses, así sea con el fin de pedir 
se dicte el laudo. No operará la caducidad, aun cuando dicho término trans  
curra, por estar pendiente el desahogo de diligencias que deban practicarse 
fuera del local del tribunal o de recibirse informes o copias certificadas que 
hayan sido solicitadas. a petición de parte interesada, o de oficio, el tribunal 
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declarará la caducidad cuando se estime consumada.’.—el quejoso arguye 
que el citado precepto en que se basó la autoridad responsable para decre
tar la caducidad en el juicio de origen, es inconstitucional en virtud de que 
contra  viene, entre otras, la garantía consagrada en el artículo 17 constitucio
nal, el cual dispone: ‘... toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial ...’; debido a que al aplicar el citado precepto referente 
a la cadu cidad, se le deja en estado de indefensión, pues se le niega el acceso a 
la justicia.—asimismo, el impetrante de garantías refiere que lo que estaba 
pendiente de realizar en el juicio de origen, consistía en que se resolviera sobre 
la admisión de las pruebas ofrecidas, así como lo relativo a la califi cación del 
ofrecimiento de trabajo, lo que es un acto que corresponde llevarlo a cabo a 
la responsable y al haber decretado la caducidad del procedimiento, la misma 
resulta ilegal, pues con ello se violan sus garantías constitucionales.—al res
pecto, es importante tener presente que, tal como lo refiere la parte quejosa, 
mediante interlocutoria de veinticinco de abril de dos mil seis, la autoridad 
responsable resolvió el incidente de acumulación promovido por el actor 
en el natural y ahora quejoso, declarándolo procedente y en el que se ordenó lo 
siguiente (folio 188): ‘Consecuentemente, se ordena acumular el juicio con 
número de expediente ********** que es el más reciente, al más antiguo 
con número **********, en el cual, se deberá dejar de actuar hasta en tanto 
se equipara el más reciente con el estado procesal que guarda el más anti
guo (resolver la admisión de pruebas) y en el más reciente que es el número 
********** se deberá de continuar en su etapa respectiva de conciliación, 
demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas.’.—ahora bien, 
tenemos que, posteriormente, en actuación de la autoridad responsable del 
veintitrés de octubre de dos mil seis, se acordó lo que enseguida se transcribe 
(folio 417: ‘... Con lo anterior se ordena cerrar la etapa de ofrecimiento de prue
bas y a efecto de resolver sobre su admisión o rechazo se ordena turnar los 
autos a la vista del pleno de este tribunal, resolución que les será notificada 
de manera personal a las partes.—Quedando debida y legalmente enteradas 
y notificadas las partes de los acuerdos tomados en la presente audiencia por 
encontrarse debidamente representadas.—Con lo anterior y siendo las 10:35 diez 
horas con treinta y cinco minutos, se da por terminada la presente audien cia; 
firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo en unión del secreta
rio general de este tribunal, quien autoriza y da fe.’.—ahora bien, de lo anterior 
se desprende que uno de los juicios, el más antiguo, se encontraba en la 
etapa de resolver sobre la admisión de pruebas y, el diverso más reciente, 
debía continuar con la audiencia trifásica, esto, a efecto de, tal como resolvió 
la responsable, equiparar ambos juicios a un mismo estado procesal, lo que no 
ocurrió, ya que, el dieciocho de mayo de dos mil siete, la responsable declaró la 
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caducidad del procedimiento.—ante ello, debe decirse que le asiste la razón 
al quejoso, pues el mismo esgrime que no puede operar la caducidad decre
tada, porque al momento de declararse la misma, se encontraba pendiente 
(sic) resolver la calificación del ofrecimiento de trabajo realizado por la deman
dada, lo que se desprende de la misma audiencia de veintitrés de octubre de 
dos mil seis, en la que se acordó lo siguiente: ‘... la calificación de ofrecimien
to de trabajo se efectuará al momento de dictar resolución definitiva en este 
juicio ...’.—de lo anterior transcrito, se evidencia que en el estado en que se 
encontraba el juicio de origen, ya no quedaba actuación alguna por realizar a 
cargo de las partes, debido a que se había llegado al momento procesal de 
esperar que la autoridad responsable se pronunciara sobre la admisión o 
rechazo de las pruebas ofrecidas tanto por la actora como por la demandada, 
así como lo relativo a la calificación del ofrecimiento de trabajo, hasta en tanto 
ambos juicios estuviesen en la misma etapa procesal, lo que constituye una 
obligación de la autoridad jurisdiccional y, a su vez, un derecho para las partes 
del juicio, consagrado en la Constitución Federal, pues la caducidad es conse
cuencia de la inactividad procesal de las partes, en virtud de que cuando 
éstas han dejado de promover, se presume que ya no tienen interés jurídico 
en la continuación del procedimiento; sin embargo, en el caso no se da este 
supuesto, pues la intervención de las partes, hasta este punto del juicio, ya 
se había agotado y lo subsecuente relativo a la calificación del ofrecimiento de 
trabajo, así como a la admisión o rechazo de las pruebas ofrecidas, es obliga
ción de la autoridad.—de lo expuesto se deduce que, tal y como lo sostiene 
la quejosa, el pronunciamiento del acto reclamado en esta vía constitucio
nal, conculca sus garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica, en 
la medida en que no obstante haber transcurrido un término mayor al de seis 
meses sin que se efectuara algún acto procesal o promoción dentro del juicio 
de origen, lo cierto es que la autoridad responsable, en la audiencia a la que 
se ha hecho alusión, declaró poner los autos a la vista del pleno, a efecto de 
resolver sobre la admisión o rechazo de las pruebas ofrecidas, una vez que el 
juicio que se ordenó se acumulara al más antiguo, estuviese en la misma 
etapa procesal, según interlocutoria de veinticinco de abril de dos mil seis; 
sin embargo, omitió pronunciarse sobre ese aspecto previo a la emisión de la 
resolución que finalizara dicho juicio laboral.—así las cosas, como el precepto 
138 aludido autoriza a la autoridad responsable a decretar la caducidad incluso 
cuando el juicio laboral está en estado de dictarse laudo (lo que se asemeja 
al momento procesal del caso que nos ocupa), desde luego dándose los requi
sitos legales correspondientes, resulta entonces que ese artículo, en este 
caso, resulta inconstitucional, por violar el artículo 17 constitucional.—al res
pecto, existe criterio emitido por este tribunal aplicable al caso por analogía, 
localizable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, junio de dos mil seis, página 1137, que dispone: ‘CaduCi
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dad. el artÍCulo 138 de la leY para loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS Que la autoriZa, auN CuaNdo 
el JuiCio eStÉ SuSpeNdido, por eStar peNdieNte de reSolVerSe el 
iNCideNte de iNCompeteNCia plaNteado, eS iNCoNStituCioNal 
por Violar el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal.’ (se trans
cribe).—en virtud de lo anterior, se concluye que en el caso, resulta inconsti
tucional el artículo 138 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, en que se fundó la resolución que decretó la cadu
cidad del juicio de origen.—Consecuentemente, al ser fundado el concepto 
de violación que se ha analizado, se hace innecesario estudiar los demás 
argumentos planteados por el quejoso, teniendo aplicación en lo conducente, 
el criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, tomo Vi, Segunda parte1, julio a diciembre de 1990, octava 
Época, Semanario Judicial de la Federación, página 107, del tenor literal siguiente: 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN, CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSario.’ 
(se transcribe).—por lo anterior, resulta procedente conceder el amparo y pro
tección de la Justicia Federal, para el efecto de que el tribunal responsable deje 
insubsistente la resolución en que declaró la caducidad del procedimiento 
y, prescindiendo de las consideraciones hechas en la misma en cuanto a la 
caducidad, continúe con el procedimiento en la etapa procesal en que se sus
pendió, resolviendo con plenitud de jurisdicción, lo que en derecho proceda."

Finalmente, el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito resolvió los amparos directos 1316/1991, 106/1991, 586/1991, 1636/1992 
y 5066/1992, por unanimidad de votos, en los que esencialmente sostuvo el 
criterio siguiente (sólo se transcribe lo expuesto en el amparo directo 
1316/1991, al haberse resuelto los restantes juicios en términos similares):

"Cuarto.—Son parcialmente fundados los conceptos de violación. 
al efecto: es cierto como lo sostiene el promovente en su demanda de amparo, 
que el artículo 11 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en 
lo no previsto, permite la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, 
pero también lo es, que en el caso de la caducidad por falta de promoción de 
alguna de las partes. ocasiona el desistimiento de la acción y la primera ley 
citada en el artículo 140 la reguló; luego entonces, no hay ausencia de dis
posición expresa que permita la aplicación supletoria. ello es así, porque si 
conforme al artículo 140 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, precisaron los supuestos relativos a la caducidad, no hay la falta 
de disposición que como premisa es indispensable para aplicar la supletorie
dad, conforme al artículo 11 de la misma ley, ni laguna que lo amerite, de ahí 
lo infundado del primer concepto de violación, puesto que por la misma 
razón, no resultan aplicables los criterios jurisdiccionales invocados por el 
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quejoso, pues se refieren a la caducidad prevista por la ley Federal del tra
bajo.—en cambio, asiste razón al promovente cuando discute que la audien
cia de veintidós de febrero de mil novecientos noventa, debió celebrarse, toda 
vez que tratándose de trabajadores al servicio del estado, la ley burocrática 
en su artículo 132 dispone: ‘el día y hora de la audiencia se abrirá el periodo de 
recepción de pruebas; el tribunal calificará las mismas, admitiendo las que 
estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente incon
ducentes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la 
litis. acto continuo se señalará el orden de su desahogo, primero las del actor 
y después las del demandado, en la forma y términos que el tribunal estime 
oportuno, tomando en cuenta la naturaleza de las mismas y procurando la 
celeridad en el procedimiento.’.—lo anterior significa que una vez señalada 
la fecha para la celebración de la audiencia que es únicamente de recepción 
y admisión de pruebas, alegatos y resolución, se debe celebrar en su integri
dad con o sin asistencia de las partes, tomando en cuenta además que las 
pruebas deben ofrecerse previamente a la audiencia pues estas son las que 
se admitirán, en su caso, con la salvedad de las supervenientes.—en conse
cuencia, la caducidad no operó, pues a cargo del actor no estaba promover 
para impulsar el procedimiento, si la Sala responsable tenía a su cargo la 
celebración de la audiencia hasta su terminación.—en las apuntadas condi
ciones, al ser violatorio de garantías el acuerdo de veintidós de febrero de mil 
novecientos noventa, se debe conceder la protección constitucional solicitada 
para el efecto de que lo deje insubsistente y celebre la audiencia hasta su 
terminación, sin la comparecencia de las partes."

Cuarto.—en principio, es menester tener en cuenta que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al interpretar los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, ha sostenido que para 
que exista contradicción de criterios basta que se hayan examinado hipótesis 
jurídicas esencialmente iguales y los tribunales Colegiados de Circuito hubie
sen llegado a conclusiones opuestas, sin necesidad de que sean exactamente 
iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean, según se des
prende de la tesis p./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, que 
dice lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
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tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradicto
rios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscan
do las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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Con base en lo expuesto, de la lectura de las resoluciones transcritas 
en el considerando anterior, se arriba a la convicción de que sí existe contradic
ción de tesis, pero sólo respecto de los criterios de los tribunales Colegiados 
tercero, primero y Segundo, todos en materia de trabajo del tercer Circuito, 
ya que en aquéllas se evidencia que se examinaron cuestiones esencialmente 
iguales y se adoptaron criterios discrepantes.

en efecto, en lo que a este estudio interesa, el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito consideró esencialmente que la cadu
cidad a que se refiere el artículo 138 de la ley de los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios no implica infracción a los derechos fun
damentales como el de acceso a la justicia previsto en el numeral 17 de la 
Constitución Federal, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado que la actividad jurisdiccional implica no sólo un quehacer del 
órgano judicial, sino también la obligación de los particulares de impulsar 
el procedimiento, de modo que ante su falta de interés debe actualizarse la 
caducidad de la instancia, pues de lo contrario quedaría al arbitrio de las partes 
establecer un juicio o ejercer un derecho y dejarlo inactivo o postergarlo inde
finidamente, con perjuicio de terceros y de la propia administración de justi
cia. lo anterior en términos de la tesis 2a. CV/2005, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CaduCidad de 
la iNStaNCia. el artÍCulo 138 de la leY para loS SerVidoreS pÚBli
CoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS Que la preVÉ, No 
Viola la GaraNtÍa de admiNiStraCióN de JuStiCia."

además de lo anterior, estableció que la caducidad transcurre ante la 
falta de acuerdo de la autoridad laboral sobre la admisión de pruebas ofreci
das y sobre la terminación de la fase con que concluye la audiencia respec
tiva, pues una conclusión contraria negaría la razón directa de la caducidad 
que es el deber de las partes de impulsar el proceso, porque puede operar 
en cualquier estado del juicio burocrático y su finalidad es poner el asunto en 
estado de resolución.

así, adujo que ante el incumplimiento del órgano jurisdiccional de pro
veer sobre las pruebas ofrecidas, en los términos y plazos legales, en virtud 
del referido principio dispositivo, corresponde a las partes pedirle que obre en 
la forma que resulte necesario para que se agoten las etapas de la audiencia 
del juicio burocrático y así cumplir con la carga procesal de impulsar el asunto 
hasta ponerlo en estado de resolución o dictado del laudo, a pesar de la dila
ción, demora o inacción de los tribunales.

de lo contrario, concluyó, sería nugatorio el propio artículo 138 de la 
ley citada, al señalar que la caducidad puede operar en cualquier estado del 
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juicio laboral; ello, porque esto se interpreta en el sentido de que dicha institu
ción jurídica puede transcurrir desde cuando se presenta la demanda y hasta 
en tanto no se ponga el asunto en estado de resolución (para el simple dictado 
del fallo) que defina la controversia.

a similar conclusión llegó el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, aun cuando no haya realizado consideración alguna 
relacionada con la constitucionalidad del artículo 138 de la ley para los Ser
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios que no fue propuesta 
en los conceptos de violación de la demanda de amparo directo, pues sí lo 
hizo en cuanto a que procede decretar la caducidad cuando el tribunal res
ponsable hace reserva sobre la admisión de las pruebas de las partes en la 
etapa correspondiente del procedimiento laboral.

para llegar a tal conclusión, consideró que los presupuestos necesa
rios para que opere la caducidad en el proceso ordinario previsto por la ley 
burocrática citada, son la paralización del proceso por no efectuarse en él 
promoción ni acto procesal alguno tendiente a su agilización por un término 
mayor de seis meses y que esa inactividad no obedezca a que se encuentre 
pendiente el desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del local 
del tribunal o de recibirse informes o copias certificadas que hayan sido 
solicitadas.

por lo anterior, determinó que era correcta la certificación levantada 
por el secretario general del tribunal responsable y la decisión que tomó refe
rente a declarar la caducidad en el proceso laboral si entre la última actuación 
practicada y aquella en que tuvo verificativo la continuación de la etapa de 
demanda y excepciones y la de ofrecimiento y admisión de pruebas, en la que 
se dejaron los autos para que el tribunal responsable procediera a resolver 
sobre la admisión del material probatorio que ofrecieron los contendientes, 
transcurrió el término previsto en la legislación en comento, razón por la que 
si las peticiones que elevó el quejoso para activar el procedimiento laboral se 
presentaron materialmente ante el instructor después de que transcurrió dicho 
término, resulta inconcuso que no son eficaces para interrumpir la caduci
dad, en tanto que no puede suspenderse lo que se encuentra concluido.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, una vez que precisó que el caso se trataba de dos juicios 
acumulados, uno de los cuales, el más antiguo, se encontraba en la etapa de 
resolver sobre la admisión de las pruebas, y el más nuevo debía continuar con 
la audiencia trifásica, consideró que no era procedente decretar la caduci
dad, porque al momento de hacerlo se encontraba pendiente de resolver la 
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calificación del ofrecimiento de trabajo realizado por la demandada que se 
determinó se realizaría al dictar el laudo, lo que evidencia que en el estado 
en que se encontraba el juicio de origen ya no quedaba actuación alguna por 
realizar a cargo de las partes, pues había llegado el momento procesal de 
esperar que la autoridad responsable se pronunciara sobre la admisión o 
rechazo de las pruebas ofrecidas tanto por la actora como por la demandada, 
así como lo relativo a la calificación del señalado ofrecimiento de trabajo, lo 
cual constituye una obligación de la autoridad.

ante lo anterior, expresó que dicha actuación, por la que se decretó la 
caducidad del juicio, era contraria a las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica, en tanto que aun cuando transcurrió un término mayor a seis meses 
sin que se efectuara algún acto procesal o promoción dentro del juicio, lo cierto 
es que la autoridad declaró en la audiencia respectiva que se pondrían los 
autos a la vista del pleno para resolver sobre la admisión o rechazo de las prue
bas ofrecidas; no obstante ello, omitió pronunciarse sobre ese aspecto previa
mente a la emisión de la resolución que finalizara dicho juicio laboral.

así, expresó que el numeral 138 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, si bien autoriza a la autoridad respon
sable a decretar la caducidad incluso cuando el juicio laboral está en estado 
de dictarse laudo (lo que se asemeja al momento procesal del caso), una vez 
satisfechos los requisitos legales correspondientes, resulta contrario al dere
cho a que se administre justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Federal.

Como puede concluirse de lo anterior, mientras que para los tribunales 
Colegiados tercero y primero, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito, 
la caducidad en el procedimiento laboral burocrático a que se refiere el artículo 
138 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici
pios puede decretarse aun cuando la autoridad laboral haya reservado en la 
audiencia correspondiente del juicio la facultad para resolver sobre la admi
sión o desechamiento de las pruebas ofrecidas por las partes del juicio labo
ral, si entre esa actuación y aquella en que se decrete tal figura jurídica 
transcurre el término que en el propio precepto se establece, sin que exista 
acto procesal o promoción alguna, con la consecuente declaración de que el 
precepto en cita no contraría lo que dispone el numeral 17 de la Constitución 
Federal, como lo concluyó el primero de los órganos jurisdiccionales, para 
el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, en el 
caso señalado, no es posible que el tribunal laboral responsable pronuncie 
la caducidad del juicio, pues en esa etapa la intervención de las partes ya 
se había agotado y lo subsecuente, relativo a la calificación del ofrecimiento de 



807TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

trabajo, así como la admisión o rechazo de las pruebas ofrecidas es obliga
ción de la autoridad, por lo que en esos términos el mencionado precepto 
legal resultaba contrario al derecho que se establece en el numeral 17 de la 
Norma Fundamental.

de esta forma, lo que tiene que resolverse en este expediente consiste 
en determinar si el artículo 138 de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios, que regula la institución de la caduci
dad de la instancia en el procedimiento laboral burocrático, transgrede o no 
el derecho a que se administre justicia previsto en el numeral 17 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y si la reserva que hace la 
autoridad laboral en dicho juicio en la etapa correspondiente, respecto a su 
facultad para resolver sobre la admisión o desechamiento de las pruebas 
ofrecidas por las partes del juicio laboral es apta para decretar la caducidad 
en cita, si entre esa actuación y aquella en que se pronuncia no existe acto 
procesal o promoción alguna en un término mayor a seis meses.

Cabe hacer la aclaración que en relación con lo expuesto por el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, en el que adujo: 
"Por lo que este órgano colegiado no coincide con el criterio emitido por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 443/2003, en sesión del día doce de enero de dos mil cuatro, 
referente a que una promoción que señala domicilio para oír notificaciones, inte
rrumpe la caducidad que regula el artículo 138 de la legislación burocrática 
en consulta.", no será materia de estudio en el presente asunto, pues en rela
ción con dicho tema, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ya emitió pronunciamiento en el expediente de contradicción de tesis 
224/2012, en sesión de quince de agosto de dos mil doce, en el sentido de 
declarar que no existe la contraposición de criterios, resolución que se emitió 
por mayoría de tres votos de los señores ministros luis maría aguilar morales, 
Sergio Salvador aguirre anguiano y el presidente Sergio a. Valls Hernán
dez (ponente), en contra del emitido por la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos, con la ausencia del señor ministro José Fernando Franco Gon
zález Salas.

por otro lado, es inexistente la contradicción de tesis denunciada entre 
los tribunales Colegiados tercero y primero, ambos en materia de trabajo 
del tercer Circuito y el emitido por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito.

en efecto, como se aprecia de la transcripción del asunto del cono
cimiento del último órgano jurisdiccional mencionado, el criterio de este último 
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se orienta en el sentido de que conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, una vez señalada la 
fecha para la celebración de la audiencia, que es únicamente de recepción y 
admisión de pruebas, alegatos y resolución, se debe celebrar en su integridad 
con o sin asistencia de las partes, tomando en cuenta además que las pruebas 
deben ofrecerse previamente a la audiencia, pues éstas son las que se admi
tirán, en su caso, con la salvedad de las supervenientes, razón por la que no 
es posible decretar la caducidad del juicio, pues a cargo del quejoso no estaba 
promover para impulsar el procedimiento, si la Sala responsable tenía a su 
cargo la celebración de la audiencia hasta su terminación.

así es, no existe la contradicción denunciada en razón de que si bien 
los preceptos que regulan dicha institución jurídica en el proceso laboral 
buro crático federal y en el relativo al estado de Jalisco son en esencia iguales, 
no resulta claro cuál fue la última actuación que se celebró en el juicio en el 
caso de los asuntos resueltos por el Sexto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, que se tomaron como base para realizar el cómputo 
del término para la caducidad, es decir, si fue en cuanto a la apertura del 
periodo de recepción de pruebas, su calificación, su admisión o desechamiento, 
o como en el caso de los restantes tribunales Colegiados participantes en este 
expediente, si existió reserva del tribunal responsable sobre la admisión de 
tales pruebas.

para corroborar lo anterior, se transcribe de nueva cuenta lo expresado 
por dicho órgano jurisdiccional:

"… en cambio, asiste razón al promovente cuando discute que la 
audiencia de veintidós de febrero de mil novecientos noventa, debió celebrarse, 
toda vez que tratándose de trabajadores al servicio del estado, la ley burocrá
tica en su artículo 132 dispone: ‘El día y hora de la audiencia se abrirá el periodo 
de recepción de pruebas; el tribunal calificará las mismas, admitiendo las que 
estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente incondu
centes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. 
Acto continuo se señalará el orden de su desahogo, primero las del actor y después 
las del demandado, en la forma y términos que el tribunal estime oportuno, 
tomando en cuenta la naturaleza de las mismas y procurando la celeridad en 
el procedimiento.’.—lo anterior significa que una vez señalada la fecha para la 
celebración de la audiencia que es únicamente de recepción y admisión de 
pruebas, alegatos y resolución, se debe celebrar en su integridad con o sin 
asistencia de las partes, tomando en cuenta además que las pruebas deben 
ofrecerse previamente a la audiencia pues éstas son las que se admitirán, en su 
caso, con la salvedad de las supervenientes.—en consecuencia, la caducidad 
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no operó, pues a cargo del actor no estaba promover para impulsar el proce
dimiento, si la Sala responsable tenía a su cargo la celebración de la audiencia 
hasta su terminación."

en esos términos, como se dijo, no existe la contradicción de tesis 
denunciada.

QuiNto.—en relación con la materia de la contradicción de tesis que 
se determinó en el considerando precedente, debe prevalecer con el carác
ter de jurisprudencia el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que fue expuesto al resolver el amparo directo en revisión 
1222/2005 en sesión de dos de septiembre de dos mil cinco, por unanimidad 
de votos de los señores ministros margarita Beatriz luna ramos, Genaro 
david Góngora pimentel, Sergio Salvador aguirre anguiano, Guillermo i. ortiz 
mayagoitia y presidente Juan díaz romero, siendo ponente el tercero de los 
nombrados.

en efecto, en el expediente citado se analizó la constitucionalidad del 
artículo 138 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios en relación con la garantía (hoy derecho humano) de administra
ción de justicia, que consagra el numeral 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en un caso exactamente idéntico al que se plan
teó en los juicios del conocimiento de los tribunales Colegiados que partici
pan en la contradicción, consistente en que el tribunal de arbitraje y escalafón 
responsable se reserve la facultad para resolver sobre la admisión o dese
chamiento de las pruebas ofrecidas por las partes del juicio laboral y ante su 
omisión no se haya realizado acto procesal o hecho promoción alguna por 
un término mayor a los seis meses que para decretar la caducidad establece el 
precepto citado.

debe hacerse la aclaración que el mencionado artículo 17 constitu
cional, si bien fue modificado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, en relación con lo que 
aquí interesa no varió su redacción, por lo que lo resuelto en el expediente 
citado cobra plena vigencia.

en la resolución de mérito se expresaron las consideraciones siguientes:

"Se considera necesario insertar el artículo 17 de la Carta magna, cuyo 
texto es:

"‘artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.
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"‘toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.

"‘las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones.

"‘Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.’

"de la lectura del precepto transcrito se advierte que prevé las garan
tías siguientes:

"a) la prohibición de la autotutela o hacerse justicia por propia mano.

"b) el derecho a la tutela jurisdiccional (administración de justicia).

"c) la abolición de costas judiciales.

"d) la independencia judicial.

"e) la prohibición de la prisión por deudas del orden civil.

"para la solución del tema de constitucionalidad planteado en el pre
sente recurso nos interesa la garantía relativa a la tutela jurisdiccional (admi
nistración de justicia), la cual se puede definir como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar
ciales a plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin de que a 
través de un proceso en el cual se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

"las anteriores consideraciones tienen apoyo en la tesis sustentada 
por la primera Sala de este alto tribunal, la cual comparte este órgano juris
diccional, cuyo texto es el siguiente:

"‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal. SuS alCaNCeS.—el citado precepto 
constitucional establece cinco garantías, a saber: 1) la prohibición de la 
autotutela o «hacerse justicia por propia mano»; 2) el derecho a la tutela juris
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diccional; 3) la abolición de costas judiciales; 4) la independencia judicial, y 
5) la prohibición de la prisión por deudas del orden civil. la segunda de dichas 
garantías puede definirse como el derecho público subjetivo que toda per
sona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de 
manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una 
pretensión o defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso 
en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la 
defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que 
la prevención de que los órganos jurisdiccionales deben estar expeditos –adje
tivo con que se designa lo desembarazado, lo que está libre de todo estorbo– 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que 
el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo 
o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, 
pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gober
nados y los tribunales, es indudable que tal derecho a la tutela judicial puede 
verse conculcado por normas que impongan requisitos impeditivos u obstacu
lizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requi
sitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, como 
ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, 
están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucio
nalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad 
perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de 
agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones 
o el de la previa consignación de fianzas o depósitos.’ (Novena Época. instancia: 
primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiX, mayo de 2004, tesis 1a. liii/2004, página 513)

"es conveniente advertir que la garantía a la tutela jurisdiccional (admi
nistración de justicia) de no ejercerse oportunamente en un caso específico 
puede caducar, o aun cuando esto se haya hecho pero dentro del procedimiento 
o juicio respectivo se deje de promover para impulsar éste por un periodo deter
minado en la ley respectiva también puede operar la caducidad.

"esta consideración tiene apoyo, en lo conducente, en la tesis, cuyos 
texto y datos de localización son los siguientes:

"‘aCCeSo a la JuStiCia. Sólo el leGiSlador puede impoNer 
plaZoS Y tÉrmiNoS para el eJerCiCio de loS dereCHoS de aCCióN 
Y deFeNSa aNte loS triBuNaleS.—la reserva de ley establecida en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
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la que se previene que la interpretación de justicia debe darse en los «plazos 
y términos que fijen las leyes», responde a la exigencia razonable de ejercer 
la acción en lapsos determinados de manera que de no ser respetados podría 
entender caducada, prescrita o precluida la facultad de excitar la actua ción de 
los tribunales. esto es, la indicada prevención otorga al legislador la facultad 
para establecer plazos y términos razonables para el ejercicio de los dere chos 
de acción y defensa, pero sólo a él y no a alguna otra autoridad.’ (Novena 
Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, tesis 1a. lV/2004, página 511)

"Hechas las precisiones precedentes es oportuno insertar el artículo 138 
de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, 
cuyo texto es:

"‘artículo 138. la caducidad en el proceso se producirá cuando cual
quiera que sea su estado, no se haya efectuado algún acto procesal, ni promo
ción durante un término mayor de seis meses, así sea con el fin de pedir que 
se dicte el laudo. No operará la caducidad aun cuando dicho término trans
curra por estar pendiente el desahogo de diligencias que deban practicarse 
fuera del local del tribunal o de recibirse informes o copias certificadas que 
hayan sido solicitadas. a petición de parte interesada, o de oficio, el tribunal 
declarará la caducidad cuando se estime consumada.’

"de la lectura del precepto transcrito se advierte que la caducidad ope
rará cualquiera que sea el estado del proceso laboral, si en el lapso de seis 
meses no se efectúa un acto procesal o promoción alguna.

"la regla general de mérito tiene las excepciones siguientes: Cuando 
esté pendiente el desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del 
local del tribunal o de recibirse informes o copias certificadas que hayan sido 
solicitados, no opera la caducidad aun cuando en el plazo de seis meses haya 
habido una inactividad total en el juicio o procedimiento relativo.

"en relación con el precepto en comento están vinculados los artículos 
117 y 128 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, que en lo conducente son del tenor siguiente:

"‘artículo 117. el procedimiento será gratuito, inmediato, y se iniciará 
a instancia de parte …’

"‘artículo 128. el procedimiento ante el tribunal de arbitraje y escala
fón se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la oficialía 
de partes …’
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"en las disposiciones preinsertas se prevé el principio dispositivo del 
proceso, conforme al cual la actividad jurisdiccional se ejerce a petición de los 
particulares.

"en el principio dispositivo el afectado goza de absoluta libertad para 
excitar la actividad del órgano jurisdiccional, como también una vez acaecido 
ello, pueda igualmente decidir (mediante renuncia, transacción, allanamiento, 
desistimiento, deserción, etcétera), que cese la actividad jurisdiccional.

"por este motivo, se considera que las partes se encuentran en absoluta 
libertad de continuar o no con el proceso, lo que hace presumir su falta de 
interés, ante la inexistencia de actividad procesal, además de que los juicios 
no deben durar de manera indefinida, pues ello constituye un problema para la 
administración de justicia y la afectación del orden social.

"por ello, no es temerario, en modo alguno, el que transcurrido un 
lapso más que prudente, se presuma el desinterés del litigante en el proceso 
que inició.

"ahora bien, del análisis del artículo 138 de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios impugnado, contrariamente a 
lo argüido por la recurrente se considera que no viola la garantía de adminis tra
ción de justicia contemplada en el precepto 17 de la Carta magna, pues si bien 
es cierto que instituye la figura procesal de la caducidad, también lo es que no 
impide la resolución de los asuntos sometidos a la potestad del tribunal de 
arbitraje y escalafón del estado de Jalisco, pues el desinterés de las partes y 
la falta de promoción es lo que paraliza la jurisdicción, en tanto que la institu
ción en comento, va en favor de la impartición de justicia, en el sentido de que 
la misma debe ser pronta y expedita, por eso es que se establecen términos 
a las partes para ejercer sus acciones o derechos, de tal forma que por la falta 
de interés se da esta institución, ya que los juicios pendientes por tiempo 
inde finido producen daños sociales, al mantener un estado de inseguridad 
e incertidumbre a los intereses tanto económicos como morales que son mate
ria de la contienda, y a las relaciones jurídicas que son objeto de la litis, por lo 
que no puede quedar al arbitrio de las partes el establecer un juicio o ejercer 
un derecho y dejarlo inactivo o postergarlo indefinidamente, pues es de explo
rado derecho, que al someterse a una controversia a la jurisdicción de los 
tribunales, se deben cumplir con los términos y plazos que al efecto establezca 
la ley que regule la acción que se reclama.

"en este orden de ideas, es dable precisar que la garantía de acceso a 
la justicia no es un beneficio para el particular, es un derecho del gobernado 
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frente al poder público para que se le administre justicia dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes. lo que implica que ese derecho es correlativo 
de una obligación, consistente en que el gobernado se sujete a cumplir con 
los requisitos que exijan las leyes procesales, ya que la actividad jurisdiccional 
implica no sólo un quehacer del órgano judicial sino también la obligación 
que tienen los gobernados de manifestar su voluntad de contribuir con el 
procedimiento, ya que la ley presume su falta de interés, cuando no se expresa 
esa voluntad.

"por tanto, en el supuesto de que el tribunal de arbitraje y escalafón 
responsable se reserve la facultad para resolver sobre la admisión o dese
chamiento de las pruebas ofrecidas por las partes del juicio laboral, eso no 
impide a éstas instar a dicho tribunal a efecto de que resuelva lo conducente, 
pues conservan incólume su derecho a que se le administre justicia, correla
tivo a su obligación de promover lo conducente hasta lograr el dictado del 
laudo respectivo, ya que no debe soslayarse que la actividad o intervención 
de las partes provoca la actuación de los tribunales para decidir los conflictos 
sometidos a su potestad, máxime que conforme a los artículos 117 y 128 trans
critos con antelación, los juicios de la naturaleza del cual derivó el acto recla
mado proceden a petición de la parte interesada; luego, si se deja de promover 
en el lapso de seis meses esta conducta omisa demuestra la falta de inte
rés en la prosecución del juicio respectivo, conducta que debe ser sancionada 
de alguna manera, en el caso con la caducidad de la instancia.

"en otras palabras, la falta de emisión de la resolución en relación a la 
admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas en el juicio laboral no es 
un impedimento legal que obstaculice promover ante el tribunal de arbitraje 
y escalafón responsable a fin de que cumpla con la obligación de pronun
ciar la resolución respectiva, pues en ese supuesto subsiste el interés de las 
partes, en virtud de que en ese estado procesal, aún no se han satisfecho sus 
pretensiones, lo cual las legitima para insistir en el dictado de la resolución 
correspondiente.

"Con apoyo en las consideraciones precedentes se reitera que el nume
ral 138 cuestionado no contraviene la garantía de administración de justicia 
instituida en el artículo 17 constitucional.

"este criterio tiene apoyo en las tesis siguientes:

"‘CaduCidad de la iNStaNCia.—una de las razones por las que las 
diversas legislaciones admiten la caducidad de la instancia, radica en que el 
estado, después de un periodo de inactividad procesal prolongado, tiende a 
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librar a sus propios órganos de la necesidad de proveer y cumplir con todas 
las obligaciones derivadas de la existencia de una relación procesal; pero para 
que pueda haber caducidad, se requieren dos condiciones: el transcurso de 
un periodo determinado de tiempo y la inactividad consistente en no realizar 
actos de procedimiento, que tengan importancia respecto de la relación pro
cesal, debiendo la inactividad de que se trata, ser imputable a alguna de las 
partes, pues si la inactividad del Juez por sí sola pudiera producir la caduci
dad, se dejaría al arbitrio de los órganos del estado la facultad de cesar el 
proceso, lo que pugnaría con el artículo 17 de la Constitución Federal. por 
tanto, la actividad de los órganos jurisdiccionales, basta para mantener vivo 
el proceso, pero su inactividad no basta para hacerlo desaparecer, cuando 
durante esa inactividad las partes no pueden realizar actos de desarrollo del 
proceso, como sucede en el intervalo entre la discusión y la sentencia. así, 
cuando ya se ha citado para sentencia, las partes no tienen diligencia alguna 
que promover y por lo mismo, su inactividad no puede producir la caducidad 
de la instancia.’ (Quinta Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación, tomo lXXVii, página 3650)

"‘CaduCidad de la iNStaNCia, CoNStituCioNalidad de laS 
leYeS Que la eStaBleCeN.—No puede reputarse contraria a la adminis
tración de justicia, la ley que establece la caducidad de la instancia, pues ésta 
no impide, en manera alguna que se juzgue de las contiendas entre partes, 
sino que sólo se funda en que la abstención por parte de los interesados, en 
promover duramente un periodo determinado, hace presumir el abandono 
de la acción. el artículo 17 de la Constitución Federal, al elevar la categoría de 
garantía individual, la expedita administración de justicia, limitó ésta a los 
términos y plazos que fijen las leyes procesales correspondientes; lo que signi
fica que al expedirse las disposiciones reglamentarias de las funciones jurisdic
cionales de los tribunales, pueden fijarse las normas que regulan la actividad 
de las partes en el proceso y la de los Jueces cuya intervención se pide para 
que decidan las cuestiones surgidas entre los particulares. desde este punto 
de vista, la mayor o menor amplitud de acción en el tiempo, concedido a 
los litigantes, no debe considerarse sino como forma procesal más o menos 
técnica o jurídica, pero no contraria a la disposición constitucional citada, y 
todo esto, aun cuando la caducidad se haya operado por falta de promoción, 
después de la citación para sentencia.’ (Quinta Época. instancia: tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXiV, página (sic).

"‘CaduCidad. el artÍCulo 3o. del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de NueVo leóN, eS CoNStituCioNal.—el artículo 
3o. del Código de procedimientos Civiles del estado de Nuevo león no viola 
las garantías de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Cons
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titución Federal, principalmente la garantía de audiencia, pues no es verdad 
que autorice la privación de los derechos que adquirió una persona al haber 
obtenido, en primera instancia, sentencia favorable a sus pretensiones. mientras 
no se decida a través de una resolución que tenga autoridad de cosa juzgada, 
el litigio sometido a la consideración de los Jueces, los particulares no tienen 
derechos derivados de la sentencia, de tal manera, no es posible admitir que 
cualquiera de las partes haya sido privada, sin haber sido ni oída ni vencida 
en juicio, de derechos que no tenia. Si una de ellas interpuso recurso de ape
lación en contra de la sentencia del Juez de primera instancia, no ha concluido 
el juicio mientras no se dicte sentencia definitiva y ninguna posee todavía 
ningún derecho, porque el recurso de apelación tiene por objeto que se con
firme, revoque o modifique la sentencia impugnada, lo que significa que no 
se ha resuelto el problema planteado en forma definitiva, y si una disposición 
establece que las partes deben manifestar su interés en la segunda instan cia a 
través de promociones, tienen la obligación de expresar su interés a través de 
la simple forma de promover. el contenido del artículo 3o. del código procesal 
civil de Nuevo león, es una de las formas en que el Congreso del estado cumple 
con el artículo 17 de la Constitución Federal, ya que aquel precepto entraña 
uno de los términos en que se administra justicia por los tribunales. en efecto, 
la administración de justicia se desarrolla de acuerdo con las normas previstas 
en las leyes procesales, entre las que se comprenden las relativas a la institu
ción de la caducidad, conforme a la cual si la instancia ha procedido a petición 
de parte, cuando ésta demuestra su falta de interés por su inactividad en el 
proceso, debe sobrevenir una sanción. el propósito esencial de esta institu
ción es que no se acumulen negocios inútiles en los tribunales y que se resuel
van los nuevos casos que se someten a su competencia, lo cual obedece a 
una razón de interés público. el interés de las partes subsiste aun cuando 
esté pendiente de dictarse sentencia en segunda instancia, considerando que 
no está satisfecha todavía la pretensión de los particulares, que tienen legiti
mación para pedir el dictado de esa sentencia, con mayor razón cuando es 
por su interés e instancia que se ha iniciado la actividad jurisdiccional, de tal 
manera que si el actor o el demandado no lo demuestran por una simple pro
moción, éste no hacer se interpreta jurídicamente como la falta de interés y 
se sanciona con la caducidad del juicio.’ (Séptima Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo 61, primera parte, página 21)

"‘CaduCidad de la iNStaNCia. el artÍCulo 138 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de BaJa CaliForNia, Que 
la preVieNe, No Viola laS GaraNtÍaS de audieNCia Y aCCeSo a la 
JuStiCia, preViStaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.—
el artículo 138 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Baja 
California no viola las garantías de audiencia y acceso a la justicia, previstas 
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en los artículos 14 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, pues no es verdad que se autorice la privación de los derechos que adqui
rió una persona sin ser oída previamente a la afectación, en virtud de que el 
propio dispositivo, en su fracción Xi, establece un procedimiento que garantiza 
una adecuada y oportuna defensa previa al acto de privación. también el con
tenido del referido artículo 138 cumple con el artículo 17 constitucional, ya que 
la administración de justicia es un derecho del gobernado de que se le imparta 
ésta en los términos y plazos que fijan las leyes; sin embargo, ese derecho es 
correlativo de una obligación, consistente en que él se sujete a los requisitos 
que exijan las leyes procesales, ya que la actividad jurisdiccional implica no 
sólo un quehacer del órgano judicial, sino también la obligación de los particu
lares de manifestar su voluntad de contribuir al procedimiento, y por su falta 
de interés que debe actualizarse la caducidad de la instancia, en virtud de 
que se crearía un problema para el delicado y costoso mecanismo de la admi
nistración de justicia, además de que los juicios pendientes por tiempo inde
finido producen una afectación del orden social.’ (Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, mayo 
de 1998, tesis p. Xli/98, página 66).’ …"

del anterior asunto derivó la tesis que lleva por datos de identificación, 
rubro y texto los siguientes:

"CaduCidad de la iNStaNCia. el artÍCulo 138 de la leY para 
loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS 
Que la preVÉ, No Viola la GaraNtÍa de admiNiStraCióN de JuSti
Cia.—el citado precepto legal no viola la garantía de administración de justicia 
contenida en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues si bien es cierto que aquélla es un derecho del gobernado 
para que se le imparta en los términos y plazos fijados en las leyes, también 
lo es que es correlativo a la obligación consistente en que el justiciable se 
sujete a los requisitos exigidos en las leyes procesales, porque la actividad 
jurisdiccional implica no sólo un quehacer del órgano judicial, sino también la 
obligación de los particulares de impulsar el procedimiento, de modo que ante 
su falta de interés debe actualizarse la caducidad de la instancia, ya que, de lo 
contrario, quedaría al arbitrio de las partes establecer un juicio o ejercer 
un derecho y dejarlo inactivo o postergarlo indefinidamente, con perjuicio de 
terceros y de la propia administración de justicia." (Novena Época. Segunda 
Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, septiembre 
de 2005, tesis 2a. CV/2005, página 532)

Como se aprecia de lo anterior, esta Segunda Sala consideró que la 
garantía (hoy derecho humano) relativa a la tutela jurisdiccional (adminis
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tración de justicia), se puede definir como el derecho público subjetivo que 
toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para 
acceder de manera expedita a tribunales independientes e imparciales a 
plantear una pretensión o defenderse de ella, con el fin de que, a través de un 
proceso en el cual se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pre
tensión o defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.

Sin embargo, advirtió que tal derecho, de no ejercerse oportunamente 
en un caso específico, puede caducar, o aun cuando esto se haya hecho pero 
dentro del procedimiento o juicio respectivo se deje de promover para impul
sar éste por un periodo determinado en la ley respectiva también puede operar 
la caducidad.

en ese tenor, consideró que de la lectura del artículo 138 de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios se advierte 
que la caducidad operará cualquiera que sea el estado del proceso laboral, si 
en el lapso de seis meses no se efectúa un acto procesal o promoción alguna, 
con las excepciones siguientes: a) Cuando esté pendiente el desahogo de 
dili gen  cias que deban practicarse fuera del local del tribunal, o b) Cuando 
esté pendiente la recepción de informes o copias certificadas que hayan 
sido solicitados.

lo anterior, porque en relación con el precepto en comento están vincu
lados los artículos 117 y 128 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, en los cuales se prevé el principio dispositivo del 
proceso, conforme al cual la actividad jurisdiccional se ejerce a petición de los 
particulares.

en el principio dispositivo, expresó la Sala, el afectado goza de absoluta 
libertad para excitar la actividad del órgano jurisdiccional, como también una 
vez acaecido ello, pueda igualmente decidir (mediante renuncia, transacción, 
allanamiento, desistimiento, deserción, etcétera), que cese la actividad juris
diccional. por este motivo, se considera que las partes se encuentran en 
absoluta libertad de continuar o no con el proceso, lo que hace presumir su falta 
de interés, ante la inexistencia de actividad procesal, además de que los jui
cios no deben durar de manera indefinida, pues ello constituye un problema 
para la administración de justicia y la afectación del orden social.

por ello, concluyó que no es temerario, en modo alguno, el que trans
currido un lapso más que prudente, se presuma el desinterés del litigante en 
el proceso que inició, por lo que el análisis del artículo 138 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios impugnado per
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mite considerar que no viola el derecho de administración de justicia estable
cido en el precepto 17 de la Carta magna, pues si bien es cierto que instituye 
la figura procesal de la caducidad, también lo es que no impide la resolución 
de los asuntos sometidos a la potestad del tribunal de arbitraje y escalafón del 
estado de Jalisco, pues el desinterés de las partes y la falta de promoción es lo 
que paraliza la jurisdicción, en tanto que la institución en comento está en favor 
de la impartición de justicia, en el sentido de que la misma debe ser pronta y 
expedita; por eso es que se establecen términos a las partes para ejercer sus 
acciones o derechos, de tal forma que por la falta de interés se da esta institu
ción, ya que los juicios pendientes por tiempo indefinido producen daños socia
les, al mantener un estado de inseguridad e incertidumbre a los intereses 
tanto económicos como morales que son materia de la contienda, y a las rela
ciones jurídicas que son objeto de la litis, por lo que no puede quedar al arbitrio 
de las partes el establecer un juicio o ejercer un derecho y dejarlo inactivo o 
postergarlo indefinidamente, pues es de explorado derecho, que al someterse 
a una controversia a la jurisdicción de los tribunales, se deben cumplir con 
los términos y plazos que al efecto establezca la ley que regule la acción que 
se reclama.

en este orden de ideas, determinó que si bien el derecho de acceso 
a la justicia es un derecho del gobernado frente al poder público para que se 
le administre justicia dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, ello 
implica que ese derecho es correlativo de una obligación, consistente en que 
el gobernado se sujete a cumplir con los requisitos que exijan las leyes proce
sales, ya que la actividad jurisdiccional implica no sólo un quehacer del órgano 
judicial sino también la obligación que tienen los gobernados de manifestar 
su voluntad de contribuir con el procedimiento, ya que la ley presume su falta de 
interés, cuando no se expresa esa voluntad.

por tanto, en el supuesto de que el tribunal de arbitraje y escalafón 
responsable se reserve la facultad para resolver sobre la admisión o dese
chamiento de las pruebas ofrecidas por las partes del juicio laboral, eso no 
impide a éstas instar a dicho tribunal a efecto de que resuelva lo conducente, 
pues conservan incólume su derecho a que se le administre justicia, corre
lativo a su obligación de promover lo conducente hasta lograr el dictado 
del laudo respectivo, ya que no debe soslayarse que la actividad o interven
ción de las partes provoca la actuación de los tribunales para decidir los con
flictos sometidos a su potestad, máxime que conforme a los artículos 117 y 
128 transcritos con antelación, los juicios de la naturaleza del cual derivó el 
acto reclamado proceden a petición de la parte interesada; luego, si se deja de 
promover en el lapso de seis meses, esta conducta omisa demuestra la falta 
de interés en la prosecución del juicio respectivo, conducta que debe ser san
cionada de alguna manera, en el caso con la caducidad de la instancia.
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en otras palabras, la falta de emisión de la resolución en relación a 
la admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas en el juicio laboral no 
es un impedimento legal que obstaculice promover ante el tribunal de arbi
traje y escalafón responsable a fin de que cumpla con la obligación de pro
nunciar la resolución respectiva, pues en ese supuesto subsiste el interés de 
las partes, en virtud de que en ese estado procesal, aún no se han satisfecho 
sus pretensio nes, lo cual las legitima para insistir en el dictado de la resolu
ción correspondiente.

Bajo esa óptica, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, 195 y 
demás relativos de la ley de amparo, deben prevalecer como jurisprudencia 
los criterios sustentados por esta Segunda Sala, los que quedan redactados 
de la siguiente manera:

CaduCidad eN el proCeSo laBoral. el artÍCulo 138 de la leY 
para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNi
CipioS Que la preVÉ, No Viola el dereCHo a la admiNiStraCióN de 
JuStiCia.—el citado precepto no es contrario al derecho a la administración 
de justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues si bien es cierto que aquél es un derecho del gober
nado para que se le imparta justicia en los términos y plazos fijados en las 
leyes, también lo es que es correlativo a la obligación consistente en que se 
sujete a los requisitos exigidos en las leyes procesales, porque la actividad 
jurisdiccional implica no sólo un quehacer del órgano judicial, sino también la 
obligación de los particulares de impulsar el procedimiento; de ahí que ante 
su falta de interés se produzca la caducidad en el proceso prevista en el citado 
artículo 138, pues de lo contrario quedaría al arbitrio de las partes establecer 
un juicio o ejercer un derecho y dejarlo inactivo o postergarlo indefinidamente, 
con perjuicio de terceros y de la propia administración de justicia.

CaduCidad eN el proCeSo laBoral. Se aCtualiZa auN CuaNdo 
el triBuNal de arBitraJe Y eSCalaFóN reSpoNSaBle Se reSerVe la 
FaCultad de reSolVer SoBre la admiSióN o deSeCHamieNto de 
laS prueBaS oFreCidaS Y HaYa traNSCurrido uN plaZo maYor 
de 6 meSeS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—del artículo 138 de la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios se 
advierte que la caducidad operará, cualquiera que sea el estado del proceso 
laboral, si en el plazo mayor de 6 meses no se efectúa un acto procesal o 
promoción alguna, salvo cuando esté pendiente: a) el desahogo de diligen
cias que deban practicarse fuera del local del tribunal; o, b) la recepción de 
informes o copias certificadas solicitados. en ese tenor, el hecho de que la 
autoridad se reserve la facultad para resolver sobre la admisión o desechamiento 
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de las pruebas ofrecidas en el juicio laboral no es un impedimento legal para 
que se actualice la referida caducidad, toda vez que ello no impide que la parte 
interesada pueda promover ante el tribunal de arbitraje y escalafón respon
sable a fin de que cumpla con la obligación de pronunciar la resolución res
pectiva, pues en ese supuesto subsiste el interés de las partes, en virtud de 
que en ese estado procesal aún no se han satisfecho sus pretensiones, lo cual 
las legitima para insistir en el dictado de la resolución correspondiente; además 
de que dicho supuesto no se encuentra contemplado dentro de los que establece 
el precepto citado como excepciones para que se actualice dicha figura.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, en los tér
minos señalados en el considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—deben prevalecer como jurisprudencias los criterios sus
ten tados por esta Segunda Sala, en los términos del último considerando de 
esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese las jurisprudencias que se sustentan al pleno 
y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 
de la ley de amparo; remítanse de inmediato las indicadas jurisprudencias y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales.

el ministro Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda 
Sala, votó en contra.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.
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CAduCIdAd En EL PROCESO LABORAL. EL ARTÍCuLO 138 dE 
LA LEY PARA LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTAdO 
dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS QuE LA PREVÉ, nO VIOLA 
EL dERECHO A LA AdMInISTRACIÓn dE JuSTICIA.—el citado 
pre cepto no es contrario al derecho a la administración de justicia conte
nido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues si bien es cierto que aquél es un derecho del gober
nado para que se le imparta justicia en los términos y plazos fijados en las 
leyes, también lo es que es correlativo a la obligación consis tente en 
que se sujete a los requisitos exigidos en las leyes procesales, porque 
la actividad jurisdiccional implica no sólo un quehacer del órgano judi
cial, sino también la obligación de los particulares de impulsar el pro
cedimiento; de ahí que ante su falta de interés se produzca la caducidad 
en el proceso prevista en el citado artículo 138, pues de lo contrario 
quedaría al arbitrio de las partes establecer un juicio o ejercer un derecho 
y dejarlo inactivo o postergarlo indefinidamente, con perjuicio de terce
ros y de la propia administración de justicia.

2a./J. 155/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 246/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos en materia de trabajo del tercer Circuito y Sexto en 
materia de trabajo del primer Circuito.—10 de octubre de 2012.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretario: óscar Zamudio pérez.

tesis de jurisprudencia 155/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil doce.

CAduCIdAd En EL PROCESO LABORAL. SE ACTuALIZA Aun 
CuAndO EL TRIBunAL dE ARBITRAJE Y ESCALAFÓn RES
POnSABLE SE RESERVE LA FACuLTAd dE RESOLVER SOBRE 
LA AdMISIÓn O dESECHAMIEnTO dE LAS PRuEBAS OFRECI
dAS Y HAYA TRAnSCuRRIdO un PLAZO MAYOR dE 6 MESES 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—del artículo 138 de 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus muni
cipios se advierte que la caducidad operará, cualquiera que sea el 
estado del proceso laboral, si en el plazo mayor de 6 meses no se efec
túa un acto procesal o promoción alguna, salvo cuando esté pendiente: 
a) el desahogo de diligencias que deban practicarse fuera del local del 
tribunal; o, b) la recepción de informes o copias certificadas solicita
dos. en ese tenor, el hecho de que la autoridad se reserve la facultad 
para resolver sobre la admisión o desechamiento de las pruebas ofreci
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das en el juicio laboral no es un impedimento legal para que se actua lice 
la referida caducidad, toda vez que ello no impide que la parte intere
sada pueda promover ante el tribunal de arbitraje y escalafón responsa
ble a fin de que cumpla con la obligación de pronunciar la reso lución 
respectiva, pues en ese supuesto subsiste el interés de las partes, en 
virtud de que en ese estado procesal aún no se han satisfecho sus pre
tensiones, lo cual las legitima para insistir en el dictado de la reso lu
ción correspondiente; además de que dicho supuesto no se encuentra 
contemplado dentro de los que establece el precepto citado como 
excepciones para que se actualice dicha figura.

2a./J. 156/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 246/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos en materia de trabajo del tercer Circuito y Sexto 
en materia de trabajo del primer Circuito.—10 de octubre de 2012.—mayoría de cuatro 
votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretario: óscar Zamudio pérez.

tesis de jurisprudencia 156/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil doce.

COMISIÓn nACIOnAL PARA LA PROTECCIÓn Y dEFEnSA dE LOS 
uSuARIOS dE SERVICIOS FInAnCIEROS. LA COMPETEnCIA PARA 
COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO PROMOVIdO COn
TRA un LAudO ARBITRAL EMITIdO POR AQuÉLLA, CORRESPOndE 
AL JuEZ dE dISTRITO En MATERIA CIVIL.

CoNtradiCCióN de teSiS 361/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SÉptimo, QuiNto Y dÉCimo QuiNto triBuNaleS ColeGiadoS, todoS 
eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 19 de SeptiemBre 
de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCreta
rio: alBerto rodrÍGueZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Ge
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neral plenario Número 5/2001, dado que se refiere a la posible contradicción 
entre criterios sustentados por tribunales Colegiados de Circuito, al resolver 
asuntos de naturaleza administrativa, que es una de las materias de especia
lización de esta Segunda Sala.

No escapa a la consideración de esta Segunda Sala que, a partir del cuatro 
de octubre de dos mil once, entró en vigor el decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el seis de junio pasado, mediante el cual se reformó, 
entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: 

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contrarias en los juicios de amparo de su competencia, la procuradora 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán de
nunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin 
de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá 
prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los mismos tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, la procuradora general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.
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"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que se hubiese ocurrido la contradicción."

de donde se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife
rente especialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los 
tribunales Colegiados de Circuito, como acontece en el presente asunto. 

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que, en tanto no se pro
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados 
y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formu
lada por el Magistrado presidente del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, autoridad responsable de emitir 
uno de los criterios que integran la presente contradicción.

terCero.—en primer lugar, es conveniente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados que intervienen en esta contradicción expusieron 
en las ejecutorias y el criterio que el denunciante estima divergente.

I. así, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial ********** sostuvo, 
en lo conducente, lo que a continuación se transcribe:

"terCero.— … para fijar la competencia por materia, debe tomarse 
en cuenta la naturaleza de la acción y de las autoridades responsables, y no 
atender a los conceptos de violación expresados por la parte quejosa, pues éstos 
no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del asunto 
que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; sostener lo contrario, resul
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taría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la competencia por materia 
estuviese fijada en razón de lo que aleguen las partes, sin importar que tales 
expresiones tengan o no relación con al acto reclamado.—en ese sentido, la 
naturaleza de la acción se puede determinar mediante el análisis cuidadoso 
de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas apor
tadas de los preceptos legales en que se apoye la demanda.—Sustenta lo 
anterior, en lo relativo y aplicable, la tesis de jurisprudencia de la Novena Época, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiX, marzo 
de 2009, página 412, tesis 2a./J. 24/2009, cuyos rubro y texto son: ‘Compe
teNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa 
del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBleS, Y No a loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.’ (se transcribe).—
también es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia número p./J. 83/98 
de la Novena Época, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Viii, correspondiente al mes de diciembre de 1998, página 28, cuyos 
rubro y texto son del tenor siguiente: ‘CompeteNCia por materia. Se deBe 
determiNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y 
No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.’ (se trans
cribe).—en ese contexto, del escrito de demanda de garantías se advierte que 
el impetrante del amparo señaló como autoridad responsable y acto recla
mado los siguientes: ‘iii. autoridades responsables: C. director de arbitraje y 
Sanciones de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios 
de Servicios Financieros.—iV. acto reclamado. el acto reclamado lo consti
tuye el laudo número ********** de fecha 6 de marzo de 2012. dictado por el 
director de arbitraje y Sanciones de la Comisión Nacional para la protec
ción y defensa de los usuarios de Servicios Financieros en el expediente 
**********, por virtud del cual se resuelve la demanda presentada por mi 
representada en contra de **********, en términos del artículo 75 de la ley 
de protección y defensa al usuario de los Servicios Financieros.’.—lo trans
crito permite advertir que el acto reclamado lo emite una autoridad de carácter 
administrativo que no realiza funciones de jurisdicción contenciosoadminis
trativa, ni judicial, por lo que sus actos son de contenido administrativo, emanado 
de un sujeto de la misma naturaleza y con arreglo también a un procedimiento 
y función de ese orden; lo anterior encuentra apoyo en las consideraciones 
vertidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis sustentada entre los tribunales Colegiados primero y Segundo 
del décimo Cuarto Circuito, que dio lugar a la jurisprudencia de rubro y 
contenido siguientes: ‘CoNFliCto CompeteNCial eN materia JudiCial. 
No puede produCirSe eNtre uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi
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traJe Y la ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de 
loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS.’ (se transcribe).—Considera
ciones que, en lo conducente, se transcriben: ‘… Se dice que la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros 
no realiza funciones jurisdiccionales, pues así lo ha definido la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante jurisprudencia que esta 
Segunda Sala comparte y que es del tenor literal siguiente: ‘ComiSióN 
NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de Ser
ViCioS FiNaNCieroS. eN el proCedimieNto iNStaurado para ateN
der laS CoNSultaS Y reClamaCioNeS de aQuÉlloS, No realiZa 
FuNCioNeS JuriSdiCCioNaleS, SiNo de mera CoNCiliaCióN eN el 
ÁmBito admiNiStratiVo.’ (se transcribe).—las consideraciones que sirvieron 
de fundamento a dicho criterio fueron sostenidas en los amparos en revisión 
**********, **********, **********, ********** y **********, y fueron publi
cadas, respecto del primero de los mencionados, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 
50, de las que se transcribe la parte conducente: (se transcribe).—de lo trans
crito se desprende que el acto reclamado en el juicio de amparo es de natu
raleza administrativa emanado de una autoridad de carácter administrativo; de 
ahí que se considere que la competencia para conocer del asunto se surte a 
favor del Juez en materia administrativa, en términos de la fracción ii del artícu
lo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 84/2002 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XVi, diciembre de 2002, materia adminis
trativa, página 48, de rubro y contenido siguientes: ‘ComiSióN NaCioNal 
para la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS 
FiNaNCieroS. eN el proCedimieNto iNStaurado para ateNder laS 
CoNSultaS Y reClamaCioNeS de aQuÉlloS. No realiZa FuNCioNeS 
JuriSdiCCioNaleS. SiNo de mera CoNCiliaCióN eN el ÁmBito admi
NiStratiVo.’ (se transcribe).—asimismo, en lo conducente, la tesis de este 
tribunal Colegiado, tesis 1.7o.a.808 a (9a.), publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, materia común, 
página 616, de rubro y contenido siguientes: ‘CompeteNCia para CoNo
Cer del JuiCio de amparo promoVido CoNtra la reSoluCióN 
emitida por la ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa 
de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS eN la Que deSeCHa por 
eXtemporÁNea uNa reClamaCióN. CorreSpoNde a loS JueCeS de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa.’ (se transcribe)"

II. por su parte, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial ********** 
consideró, en lo que interesa, lo siguiente:
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"terCero.— … en efecto, la Juez Séptimo de distrito de este propio 
circuito envió a este órgano jurisdiccional las constancias que integran el 
cuaderno de antecedentes **********, formado con motivo del conflicto com
petencial de que se trata, actuaciones con valor probatorio pleno, en términos 
de los numerales 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme a su numeral 2o., de las 
que se desprende lo siguiente: (se transcribe).—ahora bien, el Juez Séptimo 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, previa aclaración, 
mediante acuerdo de ocho de diciembre de dos mil nueve, dictado en el expe
diente ********** (foja setenta y seis), se declaró incompetente legalmente 
para conocer del asunto, por considerar, en lo sustancial, que el acto reclamado 
deriva de un expediente de conciliación arbitral, formado con motivo del in
cumplimiento de determinada póliza por accidentes personales, y porque 
las normas sustantivas y procedimentales que lo sustentan pertenecen a la 
materia civil o, en su caso, mercantil; que, por lo anterior, consideró la juz
gadora federal, no podría analizarse el acto reclamado desde la óptica de un 
asunto meramente administrativo, sino que, dijo la Juez constitucional, para 
analizar su constitucionalidad el juzgador del conocimiento requiere verificar 
el cumplimiento de esas normas de carácter civil y/o mercantil.—Que no es 
óbice para su determinación el hecho de que la autoridad responsable, a 
quien se le atribuyó el acto reclamado, tenga el carácter eminentemente 
administrativo, ya que, dijo la Juez, al desempeñar la función de árbitro, dicha 
autoridad no actúa en el ámbito administrativo, ni sus actos tienen ese carác
ter y sí, por el contrario, al ejercer su función como árbitro lo hace aplicando 
disposiciones ya sean civiles o mercantiles.—apoyó lo considerado en el cri
terio de rubro: ‘laudo arBitral emitido por la CoNduSeF CoN motiVo 
de la iNterpretaCióN Y CumplimieNto de uN CoNtrato de Natu
raleZa CiVil o merCaNtil. el JueZ de diStrito eN materia CiVil eS 
CompeteNte para CoNoCer del JuiCio de amparo relatiVo.’.—
Éstas fueron las razones por las que la juzgadora constitucional estimó 
que debía conocer del juicio de garantías un Juez de distrito en materia Civil 
en el distrito Federal, en turno, a quien remitió dicha demanda.—por otro 
lado, el Juez decimoprimero de distrito en materia Civil en el distrito Federal 
en el expediente **********, al que por turno tocó conocer del asunto, en pro
veído de diez de diciembre de dos mil nueve determinó, en lo sustancial, que 
no aceptaba la competencia planteada, por la básica consideración de que el 
acto reclamado emana de una autoridad formalmente administrativa, y que, por 
otro lado, desde su perspectiva, no era aplicable al caso el criterio invocado 
por el Juez remitente, ya que el quejoso no venía en amparo de un laudo arbi
tral. … este tribunal Colegiado estima que, en la especie, para la resolución 
de la litis planteada en la demanda, necesariamente se tendrá que verificar el 
cumplimiento de normas de índole civil y/o mercantil pues, como ya se vio, 
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se trata del incumplimiento de una póliza determinada de accidentes perso
nales, contratada por el aeropuerto internacional de la Ciudad de méxico, en 
razón de un accidente ocurrido al quejoso.—lo anterior es así pues, como lo 
estimó la juzgadora administrativa, las normas sustantivas y procedimentales 
que apoyan al acto reclamado pertenecen a la materia civil y/o mercantil.—así 
las cosas, no obstante que la responsable es una autoridad formalmente 
administrativa; sin embargo, atendiendo a la naturaleza material del acto 
reclamado, arriba precisado, se vincula éste a las obligaciones derivadas del 
procedimiento civil o mercantil, pues para que el juzgador de distrito analice 
la constitucional (sic) de dicho acto, requiere verificar el cumplimiento de nor
mas de dichas materias, amén que no puede desvincularse para ello de la 
naturaleza del procedimiento.—es sustento de lo anterior, por identidad 
de razón, el criterio i.15o.a.6 a, emitido por el décimo Quinto tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, que este órgano jurisdic
cional comparte, cuyos rubro, contenido y datos de identificación son los 
siguientes: ‘laudo arBitral emitido por la CoNduSeF CoN motiVo 
de la iNterpretaCióN Y CumplimieNto de uN CoNtrato de Natu
raleZa CiVil o merCaNtil. el JueZ de diStrito eN materia CiVil 
eS CompeteNte para CoNoCer del JuiCio de amparo relatiVo.’ (se 
transcribe).—asimismo, es aplicable, por analogía, la jurisprudencia p./J. 22/94, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sultable en la página 87, Apéndice 19171995, tomo Vi, primera parte, tesis 
137, correspondiente a la octava Época, junio de 1994, de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto son: ‘CompeteNCia eN 
amparo eN reViSióN, CuaNdo Se reClama la ordeN de arreSto 
deCretada eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. CorreSpoNde a uN 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil Y No a uNo eN materia admi
NiStratiVa.’ (se transcribe)." 

III. por su parte, el decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
********** consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"… para que un tribunal tenga competencia, respecto del conocimiento 
de un determinado asunto se precisa que, hallándose éste dentro de la órbita de 
su jurisdicción, la ley le reserve su conocimiento, con preferencia a los demás 
Jueces y tribunales del mismo grado. las leyes procesales señalan ciertos 
criterios para determinar la competencia y, normalmente, se habla de compe
tencia por razón de la materia, la cuantía, el grado y el territorio.—por regla 
general, en la república mexicana la competencia de los órganos jurisdic
cionales, por razón de materia, se distribuye entre diversos tribunales o 
juzgados, a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la 
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existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, entre 
otros, y que a cada uno de ellos les corresponde conocer de los asuntos rela
cionados con su especialidad; lo cual puede dar lugar a que se llegue a 
plantear un conflicto real de competencia de carácter negativo o positivo.—
en esos casos, el tribunal de competencia debe resolver exclusivamente 
tomando en cuenta la naturaleza de la cuestión debatida y no, precisa
mente, por las leyes que las partes invoquen; lo anterior, regularmente se 
puede determinar mediante el análisis de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de la invocación de precep
tos legales en que se apoye la demanda pero, en todo caso, se debe prescindir 
por completo del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule a las 
partes, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, 
que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tri
bunal de competencias, dado que su decisión vincularía a los órganos juris
diccionales en conflicto.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 
identificada con el número p./J. 83/98, sustentada por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página veintiocho 
del tomo Viii, diciembre de mil novecientos noventa y ocho, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, de 
rubro y texto siguientes: ‘CompeteNCia por materia. Se deBe deter
miNar tomaNdo eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la 
relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre laS parteS.’ (se transcribe) … 
así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene competencia en todo el 
territorio nacional, en razón de que las normas jurídicas vigentes no le fijan 
límites territoriales a su jurisdicción. en cambio, los tribunales Colegiados y 
unitarios de Circuito, así como los Juzgados de distrito, solamente tienen 
competencia para actuar dentro de una determinada circunscripción territo
rial, la cual es determinada mediante acuerdos por el honorable pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.—las reglas para fijar la competencia de los 
Jueces de distrito, por razón de territorio, las establece el artículo 36 de la ley 
de amparo, al precisar que, cuando conforme a las prescripciones de esa 
ley, sean competentes los Jueces de distrito para conocer de un juicio de 
amparo, lo será aquel en cuya jurisdicción se ejecute o trate de ejecutarse 
el acto reclamado; que si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y 
sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los Jueces de esa jurisdicción, a pre
vención, será competente; que es Juez competente aquel en cuya jurisdicción 
resida la autoridad que hubiere dictado la resolución reclamada, cuando ésta 
no requiera ejecución material, y que la misma regla se observará cuando, 
ameritando ejecución material, la resolución, con su solo dictado, viola alguna 
garantía individual, siempre que se reclame antes de que haya comenzado a eje
cutarse.—a su vez, la competencia por materia es la aptitud legal que se atri
buye a un órgano jurisdiccional para conocer de las controversias referente 
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a un determinada rama del derecho. tiene la ventaja de que los Jueces de 
distrito adscritos a un juzgado especializado en cierta rama del derecho, úni
camente conocen amparos de esa materia, lo que permite enfocar su atención 
a una sola rama del derecho y, además, repercute en la formación de su espe
cialidad y lo encausa hacia una mayor profundización de conocimiento del amparo 
de la materia de que se trate.—la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en su título cuarto, denominado ‘de los Juzgados de distrito’, regula 
la competencia por materia de los Jueces de distrito en los siguientes térmi
nos: (se transcribe).—Como se desprende de los conceptos legales trans
critos, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación regula la competencia 
por materia de los Jueces de distrito, estableciendo: (se transcribe).—en ese 
contexto, si se toma en consideración que, como se ha indicado, el aspecto 
fundamental conforme al cual se determina la competencia material a favor 
de algún Juez de distrito, reside fundamentalmente en la naturaleza jurí dica del 
acto reclamado, es necesario preciar, en primer término, el acto destacado 
en el juicio de garantías del que deviene el presente conflicto competencial (se 
transcribe).—Cabe significar que, a través de ese laudo, la Comisión Nacional 
para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros resol
vió el juicio arbitral seguido por ********** fiduciaria en el fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento al turismo (Fonatur), contra **********, en términos de 
lo dispuesto en los artículos 73 a 75 de la ley de protección y defensa al usua
rio de Servicios Financieros.—también es importante destacar que en el primer 
concepto de violación de la demanda de amparo se hacen valer, entre otros 
argumentos, los siguientes: (se transcribe).—esa transcripción revela clara
mente que el acto reclamado, en la correspondiente demanda de amparo, no 
encuadra en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 50, 51, 53 
y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, dado que en dicho 
libelo no se plantea una controversia judicial de naturaleza penal (artículo 50) 
o civil (artículo 53), ni él (sic) se reclama la protección constitucional contra 
un acto de autoridad de índole penal (artículo 51) o laboral (artículo 55). además, 
cabe destacar que, sobre ese aspecto, los Juzgados de distrito contendientes 
no plantearon controversia, pues el conflicto se centra en determinar si el acto 
reclamado se ubica en alguno de los supuestos previstos en el artículo 52 
o en el artículo 54 de la citada legislación y, por ende, determinar si la demanda 
de amparo debe ser conocida por un Juez de distrito en materia adminis
trativa o un Juez de distrito de amparo en materia Civil.—por otra parte, el 
acto reclamado tampoco se ubica en alguna de las hipótesis del artículo 
52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, porque a través de 
la demanda de amparo no se plantea una controversia judicial derivada de la 
aplicación de leyes federales, en que deba decidirse sobre la legalidad o sub
sistencia de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autori
dades administrativas (fracción i); no se promueve conforme a la fracción 
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Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, contra actos de una autoridad judicial en una controversia suscitada 
con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, en que deba deci
dirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administra
tiva o de un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden, pues la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros no es una autoridad judicial (fracción ii); no se promueve contra 
leyes y demás disposiciones de observancia general en materia administrati
va, en los términos de la ley de amparo (fracción iii); no se promueve contra 
actos de tribunales administrativos ejecutados en el juicio, fuera de él, o 
después de concluido, o que afecta a personas extrañas al juicio, dado que la 
autoridad responsable constituye un tribunal administrativo (fracción V). … 
en la doctrina del derecho administrativo prevalece la distinción formal o sub
jetiva y material u objetiva del concepto de acto administrativo. en sentido 
formal, acto administrativo es todo acto del poder ejecutivo, que es el órgano 
administrativo del estado. en sentido material, es el acto del estado, intrínse
camente administrativo, sin importar que el órgano estatal que lo realice sea 
el legislativo, el judicial o el administrativo. … esas características del acto 
administrativo no las contiene el acto reclamado, sino que se trata de un 
laudo arbitral emitido por la Comisión Nacional para la protección y defensa 
de los usuarios de Servicios Financieros, a través del cual se resolvió un 
conflicto entre partes, derivado de la interpretación y cumplimiento de un con
trato de fianza, prescindiendo de su calidad de autoridad. … Como conse
cuencia del principio de que los árbitros carecen de imperio, su función 
termina con el pronunciamiento del laudo y, por lo tanto, la parte interesada 
en su cumplimiento deberá promover su ejecución ante el Juez que hubiera 
intervenido en el juicio en que se otorgó el compromiso o que hubiera de
bido intervenir de no haberse otorgado éste.—esto es, el laudo, una vez pro
nunciado por el árbitro, debe ser homologado por un Juez estatal y esta 
homologación es una especie de visto bueno o de calificación sancionadora 
que el estado le otorga al laudo arbitral.—entonces, si el árbitro que solu
ciona un litigio por convenio de las partes carece de imperio para imponer 
coactivamente por sí mismo sus resoluciones, tanto las que dicte en el curso 
del arbitraje como aquella con la que decida la controversia, es decir, el laudo, 
y sus facultades para solucionar el conflicto no derivan directamente del es
tado, sino del acuerdo previo celebrado por las partes conforme a la legislación, 
es evidente que no está dotado del imperio del estado, por más que el árbitro 
sea una autoridad administrativa, por lo que sus laudos no tienen las carac
terísticas que identifican a un acto administrativo.—en efecto, puede ocurrir 
que se encomiende a un órgano del estado la función de actuar como árbitro 
para resolver determinado tipo de litigios, como en la especie, en que la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros faculta a la Comisión 
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Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie
ros a arbitrar las diferencias suscitadas entre los usuarios y las instituciones 
financieras. Sin embargo, en esos casos, los órganos del estado no actúan 
en el ámbito administrativo, ni sus actos pueden tener ese carácter, dado 
que sólo pueden desempeñar su función arbitral cuando las partes estén de 
acuerdo en someter sus conflictos al arbitraje de dichos órganos y, al ejercer 
su función arbitral, éstos no pueden hacer uso de facultades de imperio, por lo 
que para poder obtener el cumplimiento de sus determinaciones deberán 
solicitar la intervención de los órganos jurisdiccionales del estado compe
tentes.—en ese contexto, si se tiene en cuenta que los laudos emitidos en un 
procedimiento arbitral derivan de una persona que carece de imperio, es evi
dente que el laudo reclamado, no obstante que la Comisión Nacional para la 
protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros sea una auto
ridad administrativa, un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, encargado de la protección y defensa de los dere chos 
e intereses de los usuarios de servicios financieros, con el objetivo prioritario 
de procurar la equidad en las relaciones entre los usuarios y las instituciones 
financieras, en términos del artículo 4o. de la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros; no encuadra en la hipótesis prevista en la frac
ción iV del artículo 52 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—
luego si, como se ha señalado, el acto reclamado no se ubica en ninguno 
de los supuestos previstos en los artículos 50, 51, 52, 53 y 55 de la ley or
gánica de poder Judicial de la Federación, que determinan la competencia 
de los Jueces de distrito en materias penal, administrativa y de trabajo, es 
patente que se ubica en el supuesto previsto en la fracción iii del artículo 
54 de la pro pia ley, que prevé la regla o principio general competencial por 
razón de materia de los Juzgados de distrito de amparo en materia Civil, al 
establecer que éstos son competentes para conocer de los asuntos de la com
petencia de los Juzgados de distrito en materia de amparo que no estén en ley. 
Consecuentemente, el Juzgado octavo de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal es el competente para conocer de la demanda de amparo. … al caso 
de que el Juez de distrito estime que carece de competencia para conocer del 
asunto por razón de la materia, tomando en cuenta dos cuestiones de tras
cendental importancia: la primera, que la competencia es una condición 
presupuestal sine qua non, para que la actuación de una determinada autori
dad en el desarrollo de la función estatal que genéricamente le corresponde, 
sea válida y eficaz, por lo que la determinación de un tribunal Colegiado que 
declina la competencia para conocer, por cuestión de la vía de una demanda 
de amparo, a favor de un Juzgado de distrito, sin resolver ninguna cuestión 
competencial, no puede hacer competente a un juzgado que carece de atri
buciones para resolver determinado asunto, por cuestión de territorio o mate
ria.—la segunda, que dentro de los parámetros que sirven para determinar la 
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competencia de los órganos jurisdiccionales, existe una serie de fenómenos 
modificadores de las reglas formales de competencia, ya que tanto la compe
tencia jerárquica como la competencia territorial pueden ser modificadas a 
consecuencia de circunstancias que determinan la conveniencia del proceso 
ante un Juez distinto del que, de lo contrario, habría de seguirlo. estos casos 
son, en esencia, cuatro: 1) pendencia (sic) de otro proceso respecto de la misma 
litis; 2) conexión de la litis o del negocio con uno o varios otros deferidos a un 
Juez distinto; 3) acuerdo de las partes para encomendar la litis a un Juez 
distinto; y, 4) o por conveniencia considerada expresamente en la ley.—de lo 
anterior se sigue que, aun cuando el Juzgado de distrito pertenezca a la juris
dicción del tribunal Colegiado que lo declaró competente para conocer de la 
demanda de amparo, ante el supuesto que, dentro de la misma jurisdicción 
territorial que tenga ese tribunal Colegiado existan diversos Juzgados de 
distrito que ejerzan diversa jurisdicción territorial o que deba conocer de la 
demanda otro Juzgado de distrito por razón de la materia, es evidente que 
el Juez de distrito sí puede declinar su competencia a otro Juez de distrito 
que estime sea el competente por razón de territorio o de materia, sin que 
ello conlleve de manera alguna objetar la competencia designada por el tri
bunal Colegido pues, en este caso, el conflicto competencial se suscitará 
entre diversos Juzgados y no con el tribunal Colegiado que indicó que la vía 
para impugnar el acto reclamado lo era la vía biinstancial."

Cuarto.—procede analizar ahora si existe la contradicción de tesis 
denunciada, con fundamento en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal y 197a de la ley de amparo.

de igual forma, procede dicho análisis en los términos establecidos en 
la tesis p./J. 72/2010, del tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo rubro y texto indican:

"No. registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común 
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es con
trario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una con
tradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General 
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de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Según lo anterior, para que exista contradicción de tesis deben reunirse 
los siguientes elementos:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

para estar en posibilidad de determinar si existe o no la contradicción 
de criterios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el que habrá de 
prevalecer, es menester tomar en consideración la conclusión a la que cada 
órgano colegiado arribó, como se expone a continuación:

el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, el cuatro de 
julio de dos mil doce, estableció que para efecto de determinar la compe
tencia del Juez de distrito que debe conocer de la demanda de amparo, en la 
que el acto reclamado constituya un laudo arbitral emitido por la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Finan
cieros (Condusef), debe atenderse a la naturaleza de la acción y de la autori
dad responsable, por lo que si, en el caso, tal resolución es emitida por una 
autoridad de carácter administrativo que no realiza funciones de jurisdicción 
contenciosoadministrativa, ni judicial, sus actos son de contenido adminis
trativo, emanado de un sujeto de la misma naturaleza y con arreglo también 
a un procedimiento y función de ese orden, por lo que resulta inconcuso que el 
conocimiento del asunto correspondía a un Juez de distrito especializado 
en materia administrativa.

por otra parte, el decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
**********, en sesión de veinticinco de agosto de dos mil cuatro, determinó 
que de la interpretación sostenida a los numerales que integran el título cuarto 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el aspecto fundamen
tal conforme el cual se determina la competencia por materia a favor de un 
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Juez de distrito, reside en la naturaleza del acto reclamado y no en la de la 
autoridad que lo emite; de ahí que con independencia de que la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financie
ros (Condusef) sea una autoridad formalmente administrativa, al ejercer 
funciones de árbitro, lo que implica la interpretación de contratos y disposi
ciones de naturaleza civil o mercantil, es inconcuso que el Juez de distrito 
competente resulta ser el especializado en la materia civil.

asimismo, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, el 
dieciocho de marzo de dos mil diez, determinó que, tratándose de laudos 
arbitrales emitidos por la Comisión Nacional para la protección y defensa 
de los usuarios de Servicios Financieros (Condusef), el conocimiento de la de
manda de amparo promovida en su contra corresponde al Juez de distrito 
especializado en materia civil, tomando en consideración que dicha autori
dad, al desempeñar funciones de árbitro, consistentes en la verificación del 
cumplimiento de disposiciones civiles o mercantiles, no actúa en el ámbito 
administrativo, ni sus determinaciones tienen tal carácter, aunado a que, aten
diendo a la naturaleza material del acto reclamado, al resolverse la litis cons
titucional, necesariamente se tendría que verificar el cumplimiento de estas 
disposiciones; de ahí que el Juez especializado en materia civil sea el compe
tente para conocer de este tipo de asuntos.

de lo anterior, se desprende que, en la especie, sí existe la contradic
ción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados sostuvieron con
clusiones opuestas con relación al mismo punto jurídico examinado.

en este orden de ideas, el punto de contradicción se centra en determi
nar si la competencia para conocer de la demanda de amparo, en la que el 
acto reclamado constituya un laudo arbitral emitido por la Comisión Nacio
nal para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros 
(Condusef) corresponde a un Juez de distrito en materia administrativa o en 
materia civil.

QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
acuerdo con las siguientes consideraciones de derecho:

primeramente, es necesario establecer que la competencia de la auto
ridad es un derecho a la legalidad y la seguridad jurídica derivada del primer 
párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y, por tanto, es una cuestión de orden público.
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así, la jurisdicción de los órganos del estado creados para impartir 
justicia se determina por razón de la materia, la cuantía, el grado y el territo
rio, a fin de especializar y, con ello, mejorar la impartición de justicia; de ahí 
que resulta relevante que los órganos jurisdiccionales atiendan estrictamen
te los asuntos de su competencia, a fin de cumplir con la debida garantía de 
acceso a la justicia, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal. 

de este modo, los Juzgados de distrito como órganos jurisdiccionales 
pertenecientes al poder Judicial de la Federación distribuyen su competencia, 
de conformidad a lo dispuesto por el título cuarto de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, de donde se desprende que la competencia por ma
teria puede ser penal, civil, administrativa y laboral. 

en virtud de que en la presente contradicción se debe dilucidar respec
to a las diferencias entre la competencia material administrativa y la civil, se 
transcriben los artículos 52 y 54 que determinan los supuestos de competen
cia de los Jueces de distrito administrativo y civil, siendo los siguientes:

"artículo 52. los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán:

"i. de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las 
leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un 
acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades administrativas;

"ii. de los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
Vii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba deci
dirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa 
o de un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"iii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi
nos de la ley de amparo;

"iV. de los juicios de amparo que se promuevan contra actos de auto
ridad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones ii 
del artículo 50 y iii de artículo anterior en lo conducente, y

"V. de los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio."
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"artículo 54. los Jueces de distrito de amparo en materia civil 
conocerán:

"i. de los amparos que se promuevan contra resoluciones del orden 
civil, en los casos a que se refiere la fracción Vii del artículo 107 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos;

"ii. de los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia civil, en los términos de la 
ley de amparo, y

"iii. de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito en 
materia de amparo que no estén enumerados en los artículos 51, 52 y 55 de 
esta ley."

de los numerales transcritos se desprende que los Jueces de distrito en 
materia administrativa conocerán del amparo contra los actos provenientes 
de un acto de autoridad o de un procedimiento de autoridad administrativa, 
en los cuales apliquen leyes federales, o de aquellos actos de procedimientos 
seguidos por autoridades administrativas, ya sean actos u omisiones en 
juicio o fuera de juicio o después de concluido éste, contra leyes o disposicio
nes de observancia general en materia administrativa, o actos de autoridad 
distinta a la judicial, o contra actos de tribunales administrativos ejecutados en 
juicio, fuera de él o después de concluido. 

por su parte, los Jueces de distrito en materia Civil conocerán de los 
amparos que se promuevan contra resoluciones del orden civil o de actos u 
omisiones en juicio o fuera de juicio o después de concluido éste; contra 
leyes y disposiciones de observancia general en materia civil, y de cualquier 
asunto competencia de los Juzgados de distrito en materia de amparo que 
no sea competencia de los Juzgados de distrito en materias penal, adminis
trativa o laboral. 

Si bien se advierte que las reglas para la distribución de las compe
tencias, tratándose de Juzgados de distrito especializados por materia, toman 
como elemento para determinar la competencia material tanto el carácter de 
la autoridad emisora del acto reclamado, cuanto la naturaleza del acto que 
emiten, también lo es que igualmente se advierte que las reglas para la distri
bución de las competencias ponen especial énfasis en el contenido material 
del acto reclamado, tal y como sucede en las impugnaciones de leyes o de dis
posiciones de carácter general, en donde no infiere el carácter de la autoridad 
emisora para determinar la naturaleza del acto que se reclama en amparo. 
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esto es, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte que es un elemento fundamental para determinar la competencia 
material la naturaleza del acto que prima sobre la calidad de la autoridad que 
lo emite. 

a lo anterior tiene aplicación la tesis aislada sostenida por el tribunal 
pleno, conforme a su integración de la Séptima Época, de rubro y texto 
siguientes:

"CompeteNCia eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito para 
No CoNoCer de uN amparo eN reViSióN. deBe reSolVerSe eN 
raZóN a la NaturaleZa del aCto Y No de laS autoridadeS.—los 
artículos 24, 25, 26 y 27 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en las distintas fracciones que se refieren a la competencia de las Salas 
de esta Suprema Corte de Justicia, contiene dos prevenciones diferentes: 
la primera, en las fracciones i y ii que se refieren al amparo en revisión, y la 
segunda, en las fracciones tercera, que corresponden al amparo directo. 
ahora bien, aquélla distribuye la competencia tomando en cuenta la natu
raleza material del acto reclamado, por esa circunstancia, en los incisos b) de 
cada fracción i que alude al conocimiento de las Salas de este alto tribunal, 
dice que cuando se reclamen del presidente de la república reglamentos 
federales, por estimarlos inconstitucionales, el conocimiento corresponde 
a las Salas de esta Suprema Corte, según la materia de que se trate. de esta 
manera, si el reglamento es de naturaleza penal, corresponde a la primera Sala, 
administrativa a la Segunda, civil a la tercera, y laboral a la Cuarta; eso no 
obstante que todos los reglamentos serían formalmente administrativos 
por derivar del ejecutivo de la unión. No sucede lo mismo con las fracciones 
terceras de cada uno de los preceptos mencionados, que se refieren al am
paro directo, en donde se finca la competencia tomando en cuenta funda
mentalmente la naturaleza de las autoridades de que deriva el acto y no 
la materialidad de éste." (Séptima Época. registro: 233401. instancia: pleno. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo 44, primera parte, 
materia: común, tesis, página 20)

así pues, en el amparo biinstancial lo que define la competencia mate
rial del órgano jurisdiccional es la naturaleza del acto reclamado, puesto 
que es éste el que da la pauta y referencia para el análisis constitucional que 
debe realizarse, partiendo de la legislación en la cual se apoye; dicho de otro 
modo, es el contenido del acto reclamado el que le otorga una naturaleza 
de acuerdo a las disposiciones normativas en las que se sustente, por tanto, 
si el acto deriva o tiene como aplicación una ley de determinada materia, será 
precisamente esa materia la que defina la naturaleza del acto reclamado.
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a lo anterior tiene aplicación, por analogía a lo aquí razonado, la tesis de 
jurisprudencia p./J. 83/98, sostenida por el tribunal pleno en su integración 
de la Novena Época, de rubro y texto siguiente:

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corres
ponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación 
da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclu
sivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede deter
minar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de 
los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en 
que se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es 
obvio que el actor no está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe 
prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor 
y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo 
del asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional 
y no al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuz
gando y haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su 
decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. este modo de 
resolver el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal 
competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho 
proceda." (Novena Época. registro: 195007. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, diciembre 
de 1998, materia: común, tesis p./J. 83/98, página 28)

así las cosas, y una vez determinado que es la naturaleza del acto recla
mado la que define la competencia material de los amparos promovidos ante 
los Jueces de distrito, se debe dilucidar cuál es la naturaleza del laudo arbi
tral emitido por la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros, y así definir si la competencia es de un Juez 
de distrito en materia civil o en materia administrativa.

para resolver lo conducente, se estima necesario tener presente la 
exposición de motivos de la ley de protección y defensa al usuario de Servi
cios Financieros, publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de enero de mil novecientos noventa y nueve, en que se dijo:
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"en tal virtud, nos permitimos proponer a la consideración de esta 
honorable Cámara de diputados, como Cámara de origen, la iniciativa de 
ley por medio de la cual se crea la Comisión de protección al usuario de Ser
vicios Financieros, con el propósito fundamental de promover y proteger los 
derechos e intereses de los usuarios de los servicios que prestan los inter
mediarios financieros.—al respecto, el Congreso de la unión ha expedido 
diversos ordenamientos que regulan la protección de los intereses del públi
co usuario de servicios financieros. ... Si bien es cierto que las disposiciones 
invocadas contemplan esquemas de protección al público usuario de servicios 
financieros, y le proveen de mecanismos de defensa, también lo es que la falta 
de uniformidad en la legislación y en los procedimientos establecidos, así 
como la multiplicidad de autoridades y criterios involucrados, dificulta a los 
involucrados conseguir la finalidad que se persigue con dichas disposicio
nes, es decir, la protección de sus derechos e intereses.—las facultades que 
actualmente se otorgan a la administración pública federal en la materia 
que ahora nos ocupa, son facultades limitadas en su aspecto sancionador, 
por lo que, básicamente sólo puede actuar como conciliador o árbitro en la 
solución de conflictos. la legislación contempla de manera limitada y diver
sificada la protección de los intereses del público usuario de los servicios 
financieros, además de que los procedimientos correspondientes son plan
teados como vías de solución alternas a los procedimientos judiciales.—
en consecuencia, existe una clara tendencia a solucionar en los órganos 
jurisdiccionales los conflictos surgidos entre las entidades financieras y el 
público usuario de sus servicios, sin que previamente deba agotarse la etapa 
conciliatoria y sin que se regule de manera puntual la forma de informar, 
orientar, promover y proteger los derechos e intereses de los usuarios de los 
servicios que prestan los intermediarios financieros, procurando la equidad y 
la seguridad jurídica en las relaciones entre los usuarios y los intermediarios 
financieros.—el mayor número, la diversidad de intermediarios y la especiali
zación de los servicios financieros, así como la complejidad administrativa 
consecuente que para los usuarios representan los órganos de supervisión 
y vigilancia que la legislación vigente les ofrecen, plantean la conveniencia e 
incluso la necesidad de que el público usuario cuente con un órgano único, 
especializado a su vez, para proteger sus derechos e intereses y que, a través 
de sanciones de carácter económico, contribuya a eliminar las irregularidades 
que se cometen en la prestación de los servicios financieros. asimismo, existe 
una notoria falta de información relacionada con los productos financieros 
que ofrecen los integrantes del sector, sobre todo en cuanto a los riesgos que 
éstos conllevan; riesgos incrementados en virtud de la inestabilidad econó
mica mundial que repercute en el mercado nacional. Falta, además, difusión 
por parte de un órgano imparcial, de los diversos productos que ofrecen las 
entidades integrantes del sistema financiero, así como de sus característi
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cas, beneficios y riesgos.—en la situación actual, los usuarios carecen de 
certeza y seguridad jurídica respecto de los servicios que reciben, no sólo 
por la falta de información objetiva y simplificada sobre las condiciones de 
los servicios financieros, sino también por la falta de medidas coercitivas 
que propicien la equidad en las relaciones entre los usuarios y las entidades 
financieras. tampoco existen estudios, análisis e investigaciones en materia 
de protección al usuario de servicios financieros.—en este contexto, aparece 
como indispensable y urgente contar con un organismo independiente, im
parcial y especializado en la solución de conflictos surgidos con motivo de la 
prestación de los distintos servicios financieros. No sólo se trata de crear una 
cultura de servicios financieros, mediante la difusión de las ventajas y des
ventajas de los diversos productos que ofrecen las entidades financieras, 
sino sobre todo a través del establecimiento de una normatividad uniforme 
para los procedimientos de conciliación y arbitraje para cualquier conflicto 
que surja en la prestación de estos servicios.—esto significa privilegiar una 
instancia distinta a la jurisdiccional, que de manera obligatoria y vinculativa 
para las partes concurra a la solución de los conflictos mencionados y con 
ello otorgue protección y seguridad jurídica al público usuario."

de igual forma, debe tenerse en cuenta la exposición de motivos del 
decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la ley de pro
tección y defensa al usuario de Servicios Financieros, publicada en el diario 
oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil, en la que se precisó:

"Con el objeto de proteger y defender los derechos e intereses de los 
usuarios de servicios financieros y de uniformar la legislación y los proce
dimientos previstos en esta materia, el 12 de diciembre de 1998 aprobamos la 
ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, misma 
que fue publicada el 18 de enero de 1999, en el diario oficial de la Federación. 
dicha ley constituye un notable esfuerzo del Congreso para poner a dispo
sición de la población que hace uso de los diversos servicios financieros 
procedimientos ágiles y expeditos para resolver sus controversias con las ins
tituciones financieras, brindándoles un marco legal que proporcione mayor 
seguridad y certidumbre en sus relaciones con tales instituciones.—debemos 
recordar que, como respuesta a la irritación social derivada de la carencia de 
medios de defensa eficientes y oportunos para resolver este tipo de controver
sias, se propuso la creación de la Comisión Nacional para la protección y 
defensa de los usuarios de Servicios Financieros –Condusef–, como orga
nismo especializado y de competencia exclusiva, el cual brinda ahora a los 
mexicanos una instancia imparcial para dirimir sus controversias, en un plano 
de mayor igualdad frente a las instituciones financieras. ..."
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Como se desprende de lo anterior, el objetivo que se persiguió con la 
creación de la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usua
rios de Servicios Financieros fue la de proteger y promover los derechos de los 
usuarios de esos servicios, creando una instancia a través de la cual se puedan 
dilucidar, vía arbitraje, los conflictos que se presenten entre éstos y los pres
tadores de servicios.

en efecto, se trata de un órgano administrativo especializado y autóno
mo que funge como un conciliador que dilucida las consultas sometidas a su 
consideración y tiene como finalidad asesorar, proteger y defender los derechos 
de los usuarios de los servicios financieros y, para ello, llevará a cabo un aná
lisis del marco jurídico que rige la relación contractual entre las partes, las 
que, además, tendrán expedito su derecho para que, en caso de no llegar a 
una conciliación, solucionen sus diferencias por la vía judicial.

de igual forma, conviene tener en cuenta el contenido de los artículos 
1o., 5o., 60, 68, 72 Bis, 73, 74 y 75, todos de la ley de protección y defensa 
de los usuarios de Servicios Financieros, cuyo contenido es el siguiente:

"título primero
"Capítulo único

"disposiciones generales

"artículo 1o. la presente ley tiene por objeto la protección y defensa 
de los derechos e intereses del público usuario de los servicios financieros, que 
prestan las instituciones públicas, privadas y del sector social debidamente auto
rizadas, así como regular la organización, procedimientos y funcionamiento de 
la entidad pública encargada de dichas funciones."

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(reformado, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"artículo 5o. la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 

usuarios de Servicios Financieros tendrá como finalidad promover, asesorar, 
proteger y defender los derechos e intereses de los usuarios frente a las insti
tuciones financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer 
a la equidad en las relaciones entre éstos, así como supervisar y regular de 
conformidad con lo previsto en las leyes relativas al sistema financiero, a las 
instituciones financieras, a fin de procurar la protección de los intereses 
de los usuarios.

"la Comisión Nacional procurará el establecimiento de programas 
educativos, y de otra índole en materia de cultura financiera, para lo cual 
los elaborará y propondrá a las autoridades competentes."
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"artículo 60. la Comisión Nacional está facultada para actuar como 
conciliador entre las instituciones financieras y los usuarios, con el objeto de 
proteger los intereses de estos últimos.

"tratándose de diferencias que surjan respecto al cumplimiento de fidei
comisos, la Comisión Nacional sólo conocerá de las reclamaciones que pre
senten los fideicomitentes o fideicomisarios en contra de los fiduciarios."

"artículo 68. la Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de 
conciliación, conforme a las siguientes reglas:

"i. el procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclama
ciones por cuantías totales inferiores a tres millones de unidades de inversión, 
salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros 
en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de 
inversión;

"i Bis. la Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de 
conciliación que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes con
tados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.

"la conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, 
en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se con
firmen por escrito los compromisos adquiridos;

"ii. la institución financiera deberá, por conducto de un representante, 
rendir un informe por escrito que se presentará con anterioridad o hasta el 
momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere 
la fracción anterior;

"iii. en el informe señalado en la fracción anterior, la institución finan
ciera, deberá responder de manera razonada a todos y cada uno de los hechos 
a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá 
por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;

"la institución financiera deberá acompañar al informe, la documenta
ción, información y todos los elementos que considere pertinentes para sus
tentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir 
a la institución financiera la entrega de cualquier información, documenta
ción o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación 
y del informe;
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"iV. la Comisión Nacional podrá suspender cuando lo estime pertinente 
o a instancia de cualquiera de las partes, la audiencia de conciliación hasta en 
dos ocasiones. en caso de que se suspenda la audiencia, la Comisión Nacio
nal señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse a cabo 
dentro de los diez días hábiles siguientes. la falta de presentación del infor
me, no podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia referida;

"V. la falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión 
Nacional valore la procedencia de las pretensiones del usuario con base en los 
elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción Vi, y para los efec
tos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68 Bis;

"Vi. la Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del usua
rio, en la audiencia de conciliación correspondiente o dentro de los diez días 
hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir información 
adicional a la institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requi
riendo a la institución Financiera para que en la nueva fecha presente el infor
me adicional.

"asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acre
ditar los hechos constitutivos de la reclamación;

"Vii. en la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar 
sus intereses, para tal efecto, el conciliador formulará propuestas de solución 
y procurará que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. 
Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión Nacional las invitará a 
que, de común acuerdo, designen como árbitro para resolver su contro
versia a la propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que 
ésta les proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio arbitral 
sea en amigable composición o de estricto derecho. el compromiso corres
pondiente se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la Comisión 
Nacional. en caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus dere
chos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que 
proceda.

"en el evento de que la institución financiera no asista a la junta de con
ciliación se le impondrá sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda 
audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días hábi
les; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria.

"la Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, 
copia certificada del dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto de 
que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes;
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"la solicitud se hará del conocimiento de la institución financiera para 
que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y 
pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.

"Si la institución financiera no hace manifestación alguna dentro de 
dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea;

"Viii. en caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución 
de la reclamación, el mismo se hará constar en el acta circunstanciada que 
al efecto se levante. en todo momento, la Comisión Nacional deberá explicar al 
usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar 
explicación el usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas 
partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar su 
cum plimiento. el convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada 
y trae aparejada ejecución;

"iX. la carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio 
corresponde a la institución financiera y, en caso de omisión, se hará acree
dora de la sanción que proceda conforme a la presente ley, y (sic)

"X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las par
tes no lleguen a un acuerdo, la Comisión Nacional levantará el acta respectiva. 
en el caso de que la institución financiera no firme el acta, ello no afectará su 
validez, debiéndose hacer constancia de la negativa.

"en el caso de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, orde
nará la constitución e inversión conforme a la ley General de instituciones y 
Sociedades mutualistas de Seguros de una reserva técnica específica para 
obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder de la suma 
asegurada y dará aviso de ello, en su caso, a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas. dicha reserva se registrará en una partida contable determinada. 
ese registro contable podrá ser cancelado por la institución o sociedad, bajo 
su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales 
después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante 
la autoridad judicial competente o no ha dado inicio al procedimiento arbitral 
conforme a esta ley.

"Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se des
prende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensio
nes del usuario, ésta podrá abstenerse de ordenar la reserva técnica;
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"Xi. los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admi
tirán recurso alguno."

"artículo 72 Bis. en los juicios arbitrales en amigable composición o de 
estricto derecho, las partes de común acuerdo, podrán adherirse a las reglas 
de procedimiento establecidas por la Comisión Nacional, total o parcialmente, 
las cuales serán publicadas en el diario oficial de la Federación.

"en aquellos casos en que un asunto represente, en cualquier forma, 
un conflicto de intereses entre el árbitro propuesto por la Comisión Nacional y 
cualquiera de las partes, el árbitro deberá excusarse para conocer del asunto, 
caso en el cual la Comisión Nacional deberá, dentro de los dos días hábiles 
siguientes, proponer a las partes un nuevo árbitro, quien podrá, a elección de 
las partes, continuar el procedimiento arbitral en la etapa en que se encon
traba al momento de ser designado o bien reponer total o parcialmente el 
procedimiento.

"los árbitros que conforme al párrafo anterior deban excusarse y no lo 
hagan, podrán ser recusados por la parte afectada, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurran por los daños causados.

"las causas de remoción a que se refiere este artículo se determinarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Código Federal de procedimien
tos Civiles." 

"artículo 73. en el convenio que fundamente el juicio arbitral en amiga
ble composición, las partes facultarán, a su elección, a la Comisión Nacional 
o a alguno o algunos de los árbitros propuestos por ésta, para resolver en 
conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, la controversia planteada, 
y fijarán de común acuerdo y de manera específica las cuestiones que debe
rán ser objeto del arbitraje, estableciendo las etapas, formalidades, términos 
y plazos a que deberá sujetarse el arbitraje. ..."

"artículo 74. en el convenio que fundamente el juicio arbitral de estricto 
derecho, las partes facultarán, a su elección, a la Comisión Nacional o a algu
no o algunos de los árbitros propuestos por ésta, a resolver la controversia 
planteada con estricto apego a las disposiciones legales aplicables, y determi
narán las etapas, formalidades, términos y plazos a que se sujetará el arbitraje, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75 de esta ley."

"artículo 75. el procedimiento arbitral de estricto derecho se sujetará 
como mínimo a los plazos y bases siguientes:
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"i. la demanda deberá presentarse dentro del plazo que voluntariamen
te hayan acordado las partes, el cual no podrá exceder de nueve días hábiles; 
a falta de acuerdo entre ellas, dentro de los seis días hábiles siguientes a la 
celebración del convenio, debiendo el actor acompañar al escrito la documen
tación en que se funde la acción y las pruebas que puedan servir a su favor 
en el juicio o en su caso ofrecerlas;

"ii. la contestación a la demanda deberá presentarse dentro del plazo 
que voluntariamente hayan acordado las partes, el cual no podrá exceder de 
nueve días hábiles; a falta de acuerdo entre ellas, dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la notificación de la misma, debiendo el demandado acom
pañar a dicho escrito la documentación en que se funden las excepciones 
y defensas correspondientes, así como las pruebas que puedan servir a su 
favor en el juicio o en su caso ofrecerlas;

"iii. Salvo convenio expreso de las partes, contestada la demanda o trans
currido el plazo para hacerlo, se dictará auto abriendo el juicio a un periodo 
de prueba de quince días hábiles, de los cuales los cinco primeros serán 
para ofrecer aquellas pruebas que tiendan a desvirtuar las ofrecidas por el 
demandado y los diez restantes para el desahogo de todas las pruebas. 
Cuando a juicio del árbitro y atendiendo a la naturaleza de las pruebas resulte 
insuficiente el mencionado plazo, éste podrá ser ampliado por una sola vez. 
Concluido el plazo o la prórroga otorgada por el árbitro, sólo les serán admitidas 
las pruebas supervenientes, conforme a lo previsto en el Código de Comercio;

"Se tendrán además como pruebas todas las constancias que integren 
el expediente, aunque no hayan sido ofrecidas por las partes;

"iV. los exhortos y oficios se entregarán a la parte que haya ofrecido la 
prueba correspondiente, para que los haga llegar a su destino, para lo cual 
tendrá la carga de gestionar su diligenciación con la debida prontitud.

"en este caso cuando a juicio del árbitro no se desahoguen las pruebas 
por causas imputables al oferente, se le tendrá por desistido del derecho que 
se pretende ejercer;

"V. ocho días comunes a las partes para formular alegatos;

"Vi. una vez concluidos los términos fijados, sin necesidad de que se 
acuse rebeldía, el procedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el 
derecho que debió ejercitarse, salvo en caso de que no se presente la deman
da, supuesto en el que se dejarán a salvo los derechos del reclamante;
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"Vii. los términos serán improrrogables, se computarán en días hábi
les y, en todo caso, empezarán a contarse a partir del día siguiente a aquél en 
que surtan efectos las notificaciones respectivas;

"Viii. Se aplicará supletoriamente el Código de Comercio, a excepción 
del artículo 1235 y a falta de disposición en dicho código, se aplicarán las 
disposiciones del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, a 
excepción del artículo 617, y

"iX. en caso de que no exista promoción de las partes por un lapso de 
más de sesenta días, contado a partir de la notificación de la última actua
ción, operará la caducidad de la instancia."

de la lectura de los artículos transcritos se desprende que en la ley de 
protección y defensa al usuario de Servicios Financieros se buscó el esta ble
cimiento de una instancia administrativa, no jurisdiccional, a través de la cual 
se puedan resolver conflictos suscitados entre los usuarios y los prestadores 
de servicios financieros; de tal forma que se trata de un medio alternativo en la 
búsqueda de soluciones, previo a la instauración de un procedimiento de 
carácter judicial.

asimismo, se establece el procedimiento que habrá de seguirse para 
la solución de los conflictos que se sometan a su consideración y las reglas 
a las que habrán de ceñirse en caso de que el juicio arbitral sea de amigable 
composición o de estricto derecho, y en caso de que no decidan optar por 
someterse al arbitraje, se dejarán a salvo sus derechos para someterse a los 
tribunales competentes en la vía que corresponda.

así, queda de manifiesto que la Comisión Nacional para la protección 
y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, efectivamente, es una 
autoridad administrativa, empero, ello no impide considerar que los actos 
emitidos por esta comisión corresponden a una naturaleza diversa a la admi
nistrativa, máxime cuando consta que dicha comisión tiene como objeto 
dirimir controversias entre usuarios y prestadores de servicios financieros, en 
los ámbitos públicos y privados.

de tal suerte, se estima que, en la especie, en las resoluciones que emite 
la Condusef, necesariamente se lleva a cabo un análisis de fondo de las cues
tiones debatidas entre el usuario de servicios financieros y el prestador del 
servicio, es decir, se efectúa un estudio de los contratos que rigen la relación 
jurídica entre ambos.
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Conclusión similar a la aquí expuesta, con sus matices, sostuvo esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, por 
unanimidad de votos, la contradicción de tesis **********, en la que se ana
lizó la naturaleza, objeto y fines de la Comisión Nacional de arbitraje médico, 
conforme al decreto de creación de aquélla, la exposición de motivos y el 
reglamento de procedimientos para la atención de Quejas médicas y Ges
tión pericial de la Comisión Nacional de arbitraje médico, concluyendo que 
las resoluciones que emite versan sobre las cuestiones de fondo debatidas 
entre los usuarios de los servicios médicos y los prestadores del servicio.

Criterio que apoya las conclusiones alcanzadas en esta contradicción, 
toda vez que se tiene que el laudo arbitral de que se trata, dilucida las contro
versias deducidas entre las prestaciones reclamadas entre el prestador de 
servicios financieros y el usuario de éstos, lo que conduce a determinar que 
lo que se involucra en el laudo son acciones y excepciones de naturaleza civil 
o mercantil.

en efecto, de los artículos 2o., 4o., 5o., 63, 68, 75 y 77 de la ley de pro
tección y defensa al usuario de Servicios Financieros, se desprende que las 
cuestiones que se ventilan en el arbitraje sometido ante la comisión referida 
son de naturaleza civil, cuyo texto es el siguiente:

"artículo 2o. para los efectos de esta ley, se entiende por:

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"i. usuario, en singular o plural, la persona que contrata, utiliza o por 

cualquier otra causa tenga algún derecho frente a la institución financiera 
como resultado de la operación o servicio prestado;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"ii. Comisión Nacional, a la Comisión Nacional para la protección y de

fensa de los usuarios de Servicios Financieros;

"iii. Comisiones Nacionales, a la Comisión Nacional Bancaria y de Va
lores, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y a la Comisión Nacional 
del Sistema de ahorro para el retiro;

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"iV. institución financiera, en singular o plural, a las sociedades controla

doras, instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, socie
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dades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, 
casas de bolsa, especialistas bursátiles, sociedades de inversión, almacenes 
generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, empre
sas de factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de 
cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, insti
tuciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, empresas ope
radoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, y 
cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales 
para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto o servicio finan
ciero a los usuarios;

"V. Junta, a la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional;

"Vi. presidente, al titular de la Comisión Nacional;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"Vii. estatuto orgánico, al estatuto orgánico de la Comisión Nacional;

"Viii. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y

"iX. defensor, en singular o plural a la persona empleada por la Comi
sión Nacional para brindar la orientación jurídica y defensa legal, en su caso, 
a los usuarios."

"artículo 4o. la protección y defensa de los derechos e intereses de los 
usuarios, estará a cargo de un organismo público descentralizado con persona
lidad jurídica y patrimonio propios, denominado Comisión Nacional para la 
protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, con domicilio 
en el distrito Federal.

 
(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"la protección y defensa que esta ley encomienda a la Comisión Nacional, 

tiene como objetivo prioritario procurar la equidad en las relaciones entre los 
usuarios y las instituciones financieras, otorgando a los primeros elemen
tos para fortalecer la seguridad jurídica en las operaciones que realicen y en las 
relaciones que establezcan con las segundas."

"artículo 5o. la Comisión Nacional para la protección y defensa de los 
usuarios de Servicios Financieros tendrá como finalidad promover, asesorar, 
proteger y defender los derechos e intereses de los usuarios frente a las insti
tuciones financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer 
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a la equidad en las relaciones entre éstos, así como supervisar y regular de 
conformidad con lo previsto en las leyes relativas al sistema financiero, a las 
instituciones financieras, a fin de procurar la protección de los intereses de 
los usuarios.

"la Comisión Nacional procurará el establecimiento de programas educa
tivos, y de otra índole en materia de cultura financiera, para lo cual los elabo
rará y propondrá a las autoridades competentes."

"artículo 63. la Comisión Nacional recibirá las reclamaciones de los usua
rios con base en las disposiciones de esta ley. dichas reclamaciones podrán 
presentarse ya sea por comparecencia del afectado, en forma escrita, o por 
cualquier otro medio idóneo, cumpliendo los siguientes requisitos:

"i. Nombre y domicilio del reclamante;

"ii. Nombre y domicilio del representante o persona que promueve en 
su nombre, así como el documento en que conste dicha atribución;

"iii. descripción del servicio que se reclama, y relación sucinta de los 
hechos que motivan la reclamación;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"iV. Nombre de la institución financiera contra la que se formula la re

clamación. la Comisión Nacional podrá solicitar a la secretaría y a las Comi
siones Nacionales los datos necesarios para proceder a la identificación de la 
institución financiera, cuando la información proporcionada por el usuario 
sea insuficiente, y

(reformada, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"V. documentación que ampare la contratación del servicio que origina 

la reclamación.

(adicionado, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"la Comisión Nacional estará facultada para suplir la deficiencia de las 

reclamaciones en beneficio del usuario.

"las reclamaciones podrán ser presentadas de manera conjunta por 
los usuarios que presenten problemas comunes con una o varias institu
ciones financieras, debiendo elegir al efecto uno o varios representantes 
formales comunes."
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"artículo 68. la Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento 

de conciliación, conforme a las siguientes reglas:

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"i. el procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclama

ciones por cuantías totales inferiores a tres millones de unidades de inversión, 
salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones de seguros 
en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de 
inversión;

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(adicionada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"i Bis. la Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de con

ciliación que se realizará dentro de los veinte días hábiles siguientes conta
dos a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.

"la conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, 
en cuyo caso la Comisión Nacional o las partes podrán solicitar que se con
firmen por escrito los compromisos adquiridos;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"ii. la institución financiera deberá, por conducto de un representante, 

rendir un informe por escrito que se presentará con anterioridad o hasta el 
momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que se refiere 
la fracción anterior;

 
(reformada, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"iii. en el informe señalado en la fracción anterior, la institución finan

ciera, deberá responder de manera razonada a todos y cada uno de los hechos 
a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho informe se tendrá por 
no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;

 
(adicionado, d.o.F. 15 de junio de 2007)
"la institución financiera deberá acompañar al informe, la documenta

ción, información y todos los elementos que considere pertinentes para susten
tarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir a 
la institución financiera la entrega de cualquier información, documentación 
o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación y 
del informe;
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N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"iV. la Comisión Nacional podrá suspender cuando lo estime perti

nente o a instancia de cualquiera de las partes, la audiencia de conciliación 
hasta en dos ocasiones. en caso de que se suspenda la audiencia, la Comi
sión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá llevarse 
a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. la falta de presentación del 
informe, no podrá ser causa para suspender o diferir la audiencia referida;

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"V. la falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión 

Nacional valore la procedencia de las pretensiones del usuario con base en los 
elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción Vi, y para los efec
tos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68 Bis;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"Vi. la Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del usuario, 

en la audiencia de conciliación correspondiente o dentro de los diez días 
hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir información 
adicional a la institución financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requi
riendo a la institución financiera para que en la nueva fecha presente el informe 
adicional.

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(adicionado, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acre

ditar los hechos constitutivos de la reclamación;

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"Vii. en la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar 

sus intereses, para tal efecto, el conciliador formulará propuestas de solución 
y procurará que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente. 
Si las partes no llegan a una conciliación, la Comisión Nacional las invitará 
a que, de común acuerdo, designen como árbitro para resolver su controver
sia a la propia Comisión Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que 
ésta les proponga, quedando a elección de las mismas que el juicio arbitral sea 
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en amigable composición o de estricto derecho. el compromiso corres
pondiente se hará constar en el acta que al efecto se firme ante la Comisión 
Nacional. en caso de no someterse al arbitraje se dejarán a salvo sus dere
chos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía 
que proceda.

"en el evento de que la institución financiera no asista a la junta de con
ciliación se le impondrá sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda 
audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días 
hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción 
pecu niaria.

"la Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, 
copia certificada del dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto de 
que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes;

"la solicitud se hará del conocimiento de la institución financiera para 
que ésta manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos y 
pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días 
hábiles.

"Si la institución financiera no hace manifestación alguna dentro de 
dicho plazo, la comisión emitirá el dictamen con los elementos que posea;

(reformada, d.o.F. 12 de mayo de 2005)
"Viii. en caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución 

de la reclamación, el mismo se hará constar en el acta circunstanciada que 
al efecto se levante. en todo momento, la Comisión Nacional deberá explicar al 
usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar 
explicación el usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas 
partes y por la Comisión Nacional, fijándose un término para acreditar su cum
plimiento. el convenio firmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada 
y trae aparejada ejecución;

"iX. la carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio 
corresponde a la institución financiera y, en caso de omisión, se hará acree
dora de la sanción que proceda conforme a la presente ley, y (sic)

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(reformada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las 

partes no lleguen a un acuerdo, la Comisión Nacional levantará el acta respec
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tiva. en el caso de que la institución financiera no firme el acta, ello no afectará 
su validez, debiéndose hacer constancia de la negativa.

"en el caso de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, orde
nará la constitución e inversión conforme a la ley General de instituciones y 
Sociedades mutualistas de Seguros de una reserva técnica específica para 
obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder de la suma 
asegurada y dará aviso de ello, en su caso, a la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas. dicha reserva se registrará en una partida contable determinada. 
ese registro contable podrá ser cancelado por la institución o sociedad, bajo 
su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días naturales des
pués de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la 
autoridad judicial competente o no ha dado inicio al procedimiento arbitral 
conforme a esta ley.

"Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se des
prende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensio
nes del usuario, ésta podrá abstenerse de ordenar la reserva técnica;

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, ver 
artículo tercero transitorio del decreto que modifica la ley.

(adicionada, d.o.F. 25 de junio de 2009)
"Xi. los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admi

tirán recurso alguno."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"artículo 75. el procedimiento arbitral de estricto derecho se sujetará 

como mínimo a los plazos y bases siguientes:

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"i. la demanda deberá presentarse dentro del plazo que voluntaria

mente hayan acordado las partes, el cual no podrá exceder de nueve días 
hábiles; a falta de acuerdo entre ellas, dentro de los seis días hábiles siguien
tes a la celebración del convenio, debiendo el actor acompañar al escrito la 
documentación en que se funde la acción y las pruebas que puedan servir 
a su favor en el juicio o en su caso ofrecerlas;

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000) 
"ii. la contestación a la demanda deberá presentarse dentro del plazo 

que voluntariamente hayan acordado las partes, el cual no podrá exceder de 
nueve días hábiles; a falta de acuerdo entre ellas, dentro de los seis días hábi
les siguientes a la notificación de la misma, debiendo el demandado acompañar 
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a dicho escrito la documentación en que se funden las excepciones y de
fensas correspondientes, así como las pruebas que puedan servir a su favor 
en el juicio o en su caso ofrecerlas;

 
(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"iii. Salvo convenio expreso de las partes, contestada la demanda o 

transcurrido el plazo para hacerlo, se dictará auto abriendo el juicio a un pe
ríodo de prueba de quince días hábiles, de los cuales los cinco primeros 
serán para ofrecer aquellas pruebas que tiendan a desvirtuar las ofrecidas por 
el demandado y los diez restantes para el desahogo de todas las pruebas. 
Cuando a juicio del árbitro y atendiendo a la naturaleza de las pruebas resulte 
insuficiente el mencionado plazo, éste podrá ser ampliado por una sola vez. 
Concluido el plazo o la prórroga otorgada por el árbitro, sólo les serán admi
tidas las pruebas supervenientes, conforme a lo previsto en el Código de 
Comercio;

"Se tendrán además como pruebas todas las constancias que integren 
el expediente, aunque no hayan sido ofrecidas por las partes;

 
(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"iV. los exhortos y oficios se entregarán a la parte que haya ofrecido 

la prueba correspondiente, para que los haga llegar a su destino, para lo cual 
tendrá la carga de gestionar su diligenciación con la debida prontitud.

"en este caso cuando a juicio del árbitro no se desahoguen las pruebas 
por causas imputables al oferente, se le tendrá por desistido del derecho que 
se pretende ejercer;

"V. ocho días comunes a las partes para formular alegatos;

"Vi. una vez concluidos los términos fijados, sin necesidad de que se acuse 
rebeldía, el procedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el derecho 
que debió ejercitarse, salvo en caso de que no se presente la demanda, su
puesto en el que se dejarán a salvo los derechos del reclamante;

"Vii. los términos serán improrrogables, se computarán en días hábi
les y, en todo caso, empezarán a contarse a partir del día siguiente a aquél en 
que surtan efectos las notificaciones respectivas;

"Viii. Se aplicará supletoriamente el Código de Comercio, a excepción 
del artículo 1235 y a falta de disposición en dicho código, se aplicarán las dis
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posiciones del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, a 
excepción del artículo 617, y

"iX. en caso de que no exista promoción de las partes por un lapso de más 
de sesenta días, contado a partir de la notificación de la última actuación, 
operará la caducidad de la instancia."

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2000)
"artículo 77. Quien funja como árbitro, después de analizar y valorar las 

pruebas y alegatos aportados por las partes, emitirá un laudo que resolverá 
la controversia planteada por el usuario.

"los laudos dictados por los árbitros propuestos por la Comisión Nacio
nal que no hayan sido cumplidos en el plazo a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 81 de esta ley, deberán ser enviados por el árbitro a la Comisión 
Nacional, a fin de que ésta proceda conforme a lo dispuesto en los artículos 
80 y 81." 

de la lectura integral de los artículos transcritos se desprende que la 
legislación precisa que tendrá el carácter de usuario de servicios financieros 
toda aquella persona que contrata, utiliza o, por cualquier otra razón, tiene 
algún derecho frente a la institución financiera, derivada de la o las operacio
nes que se realizan, entre las que, además, tienen participación las institu
ciones de fianzas.

de igual forma, se desprende que la citada comisión, al recibir las con
sultas sometidas a su consideración, primeramente, deberá buscar una 
conciliación y, en caso de que ello no sea factible, entonces, se designará 
un árbitro, para lo cual las partes decidirán si es a través de una amigable 
composición o de estricto derecho y en el supuesto de que decidan no some
terse al arbitraje, se dejarán a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía que corresponde ante los tribunales competentes. 

por tanto, una vez que determinan someterse al arbitraje, la multirrefe
rida comisión deberá llevar a cabo un análisis de la relación existente entre las 
partes, con base en las disposiciones del Código de Comercio y, a falta de dispo
sición, se aplicaría el Código de procedimientos Civiles, de tal suerte que debe 
tomarse en cuenta la naturaleza de la acción intentada y no la relación jurí
dica entre las partes.

de lo anterior se sigue que si los actos reclamados tienen su origen 
en un expediente de conciliación arbitral, formado con motivo del reclamo por 
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incumplimiento, deficiencia o alguna otra situación análoga, con motivo de la 
prestación de algún servicio financiero, las normas sustantivas y procesales 
que lo sustentan pertenecen a la materia civil, o bien; a la mercantil de tal 
suerte que no sería factible analizar el acto desde una perspectiva meramente 
administrativa, sino que, para analizar su constitucionalidad, es necesario veri
ficar el cumplimiento de normas de carácter civil y/o mercantil.

de tal suerte que, para la resolución de la litis planteada, es indispen
sable verificar el cumplimiento de las disposiciones de índole civil o mercantil, 
que son precisamente las que rigen la relación entre el beneficiario y el pres
tador del servicio financiero. 

asimismo, se desprende que los procedimientos arbitrales que se tra
mitan ante la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios 
de Servicios Financieros, poseen una naturaleza civil –mercantil– y, por ello, se 
atiende sólo a la voluntad de las partes que intervienen en el proceso, a saber, 
los usuarios y prestadores de servicios financieros; igualmente, se tiene que 
para la resolución de las controversias se aplican disposiciones del Código 
Civil Federal y del Código de Comercio, y que no constituirán materia del 
proceso arbitral las prestaciones que no se refieran a aquéllas, pues la mate
ria arbitral en ese aspecto, se restringe exclusivamente a cuestiones civiles y, 
por ello, el laudo arbitral sólo puede resolver aspectos de esa materia. 

de modo que, al advertir que en el procedimiento arbitral ante la Co
misión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, solamente es posible reclamar prestaciones de carácter civil, es 
evidente que el laudo arbitral que emita dicha comisión constituye, para 
efectos de amparo, un acto reclamado de naturaleza civil, en tanto que el conte
nido material del laudo involucra cuestiones que versan sólo sobre presta
ciones civiles –mercantiles–, y no así de carácter administrativo, pues como 
se dijo, no obstante el carácter de autoridad administrativa de la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, 
la naturaleza de la autoridad responsable no define la competencia por ma
teria para conocer del juicio de amparo, pues ésta es determinada con base 
en la naturaleza del acto que se reclama. 

así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en la fracción iii del 
artículo 54 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la compe
tencia para conocer del amparo en contra de un laudo arbitral emitido por la 
Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros, corresponde a los Jueces de distrito en materia civil, al advertir 
que el laudo arbitral emitido por esa autoridad administrativa tiene natura
leza civil.



861TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Cabe destacar que similar criterio al aquí expuesto, en relación con lo 
que debe tomarse en cuenta para efectos de fijar la competencia por mate
ria, se sostuvo en la contradicción de tesis 313/2012, resuelta en sesión de esta 
misma fecha, listada bajo la ponencia del señor ministro Sergio Salvador 
aguirre anguiano, por unanimidad de cinco votos. 

en atención a lo decidido sobre los temas jurídicos en contradicción, 
debe prevalecer el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, conforme a la tesis que a continuación se redacta y que, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 192, último párrafo, de la ley de am
paro, constituyen jurisprudencia.

ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS 
uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. la CompeteNCia para CoNo
Cer del JuiCio de amparo iNdireCto promoVido CoNtra uN laudo 
arBitral emitido por aQuÉlla, CorreSpoNde al JueZ de diS
trito eN materia CiVil.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto 
se fija conforme a la naturaleza del acto reclamado; en consecuencia, el cono
cimiento del amparo promovido contra el laudo arbitral emitido por la Comisión 
Nacional para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Finan
cieros, compete a un Juez de distrito en materia civil, pues conforme a la 
legislación aplicable el arbitraje y, en consecuencia, el laudo arbitral tienen 
naturaleza civil, ya que en ese procedimiento sólo pueden reclamarse pre
tensiones de ese carácter. lo anterior es así, ya que al derivar el acto de un 
expediente de conciliación arbitral, con motivo del incumplimiento o deficien
cia de la prestación de un servicio financiero, las normas sustantivas y pro
cesales que lo regulan pertenecen a la materia civil y/o mercantil, por lo que 
no podría analizarse el acto desde una óptica meramente administrativa, 
sino que es necesario efectuar un análisis de las normas que lo rigen.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la citada tesis, en términos de lo dis
puesto en el artículo 195 de la ley de amparo. 
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notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo al tri
bunal en pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito; y a los Jueces de distrito, en 
acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su opor
tunidad, archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 361/2012, 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández (ponente). 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

COMISIÓn nACIOnAL PARA LA PROTECCIÓn Y dEFEnSA dE 
LOS uSuARIOS dE SERVICIOS FInAnCIEROS. LA COMPE
TEnCIA PARA COnOCER dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO 
PROMOVIdO COnTRA un LAudO ARBITRAL EMITIdO POR 
AQuÉLLA, CORRESPOndE AL JuEZ dE dISTRITO En MATERIA 
CIVIL.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que la competencia para conocer del juicio de amparo indirecto se 
fija conforme a la naturaleza del acto reclamado; en consecuencia, el 
cono cimiento del amparo promovido contra el laudo arbitral emitido 
por la Comisión Nacional para la protección y defensa de los usuarios de 
Servicios Financieros, compete a un Juez de distrito en materia civil, pues 
conforme a la legislación aplicable el arbitraje y, en con secuencia, el 
laudo arbitral tienen naturaleza civil, ya que en ese procedimiento sólo 
pueden reclamarse pretensiones de ese carácter. lo anterior es así, ya 
que al derivar el acto de un expediente de conciliación arbitral, con 
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motivo del incumplimiento o deficiencia de la prestación de un servicio 
financiero, las normas sustantivas y procesales que lo regulan perte
necen a la materia civil y/o mercantil, por lo que no podría analizarse el 
acto desde una óptica meramente administrativa, sino que es necesa
rio efectuar un análisis de las normas que lo rigen.

2a./J. 164/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 361/2012.—entre las sustentadas por el Séptimo, Quinto y dé cimo 
Quinto tribunales Colegiados, todos en materia administrativa del primer Circuito.— 
19 de septiembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secre
tario: alberto rodríguez García.

tesis de jurisprudencia 164/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce.

COMPETEnCIA TERRITORIAL dEL dIRECTOR dE AudITORÍA Y RE
VISIÓn FISCAL dEL gOBIERnO dE MICHOACÁn, AL EMITIR ÓRdE
nES dE VISITA dOMICILIARIA. Su FundAMEnTACIÓn AL EJERCER 
LAS FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn En COLABORACIÓn COn 
EL gOBIERnO FEdERAL, CuAndO SE TRATE dE COnTRIBuCIO
nES FEdERALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 145/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materiaS admiNiStratiVa 
Y de traBaJo del dÉCimo primer CirCuito Y el eNtoNCeS SeGuNdo 
(aHora SeXto) de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera re
GióN, CoN reSideNCia eN morelia, miCHoaCÁN. 3 de oCtuBre de 
2012. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCreta
rio: ruBÉN JeSÚS lara patróN.

CoNSideraNdo

(7) primero.—Jurisdicción y competencia. la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ejerce jurisdicción, y esta Segunda Sala es competente 
para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformi
dad con lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución Federal; 197a de la ley de amparo; 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se
gundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2001, aprobado por el tribunal 
en pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, además del 37, primer párrafo, 
y 86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.
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(8) esto, pues se trata de una denuncia de contradicción de criterios, 
en la que el tema a dilucidar está vinculado con la materia administrativa, 
cuyo conocimiento corresponde a esta Segunda Sala.

(9) SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. en el caso, debe es
timarse que la denuncia de contradicción proviene de parte legítima, en tér
minos de la normatividad aplicable, pues el artículo 197a de la ley de amparo 
establece que cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia; el procurador general de la república, los men
cionados tribunales o sus magistrados, o bien, las partes que intervinieron 
en los juicios en que se hayan sustentado tales tesis, podrán denunciar la 
contradicción atinente.

(10) en el caso, la denuncia fue formulada por uno de los integrantes 
del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del dé
cimo primer Circuito, órgano jurisdiccional que resolvió uno de los juicios 
que, presuntamente, participan en la contradicción, específicamente, el iden
tificado con el expediente ********** por lo que, como se adelantó, debe 
concluirse que, en la especie, la denuncia atinente proviene de parte legítima.

(11) terCero.—Consideración preliminar. a efecto de determinar 
si, en el caso, efectivamente, se actualiza la contradicción de criterios denun
ciada, debe verificarse que, al resolver los asuntos materia de la denuncia: 

(12) a. Se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

(13) b. Se arribe a conclusiones encontradas respecto a la solución de 
la controversia planteada.

(14) así las cosas, existirá contradicción de tesis siempre que se satis
fagan los supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para ello, que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean, esto 
es, que no provengan del examen de los mismos elementos de hecho, en 
términos de lo sostenido por el pleno de este alto tribunal, en la jurisprudencia 
con el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS Ju
rÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNde
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peNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS."4

(15) Cuarto.—Ejecutorias de las que deriva la presunta contra
dicción. a efecto de establecer si, en la especie, existe o no la contradicción 
de tesis denunciada, es conveniente enunciar, para su posterior análisis, las 
consideraciones esenciales en que se apoyaron las resoluciones de los tribu
nales contendientes:

(16) esto, en la lógica de que, para que exista la contradicción de tesis, 
no basta con que un tribunal afirme que no comparte el criterio de otro, sino 
que es necesario determinar si lo sostenido por uno al examinar determinado 
problema, es contrario a lo señalado por el otro al abordar el mismo tema, en 
el mismo plano, y a la luz de preceptos jurídicos iguales o coincidentes, en con
gruencia con lo sostenido en la jurisprudencia con rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Que eXiSta No BaSta Que uN triBuNal aFirme 
Que No Comparte el Criterio de otro."5 

(17) en estas condiciones, de las constancias que obran en autos es 
posible desprender, en esencia, lo siguiente:

(18) I. En el juicio de amparo directo **********, resuelto por el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
décimo Primer Circuito, el ocho de marzo de dos mil doce, en lo que 
interesa, se sostuvo lo siguiente:

 
(19) en cuanto a los antecedentes del acto reclamado:

(20) el actor promovió amparo para combatir la sentencia definitiva de 
primero de junio de dos mil once, dictada por la Sala regional pacífico Centro 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dentro del juicio de nu
lidad número **********, promovido contra la resolución **********, de 
trece de septiembre de dos mil diez, emitida por el director de auditoría y 
revisión Fiscal del Gobierno del estado de michoacán, en virtud del cual se 
determinó una multa en su contra.

4 Jurisprudencia 72/2010, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, número de registro iuS: 164120.
5 Jurisprudencia 89/2007, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 851, número de registro iuS: 172573.
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 (21) en lo que respecta a la parte considerativa del fallo en comento, 
en lo que importa para resolver la presente contradicción de tesis, se tuvieron 
como infundados los argumentos relativos a que: 

(22) i) para fundar correctamente la competencia territorial de la auto
ridad fiscalizadora, dentro de la orden de visita domiciliaria debió citarse el 
artículo del Código Fiscal de la entidad federativa, que le otorga las atribucio
nes correspondientes; 

(23) ii) debió aplicarse la jurisprudencia 34/2010 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que contiene una situación 
idéntica y, respecto de la cual, la responsable sólo consideró que no era utili
zable en el caso por referirse al estado de Sinaloa, y porque bastaba invocar 
la cláusula tercera del convenio de colaboración para tener por cumplida la 
fundamentación de la competencia territorial de la autoridad emisora de 
la orden de visita y la resolución; y, 

(24) iii) existe voto particular de uno de los integrantes de la Sala 
responsable, donde da sus razones y resuelve lo planteado, y no sólo dice "no 
porque no".

(25) para determinar lo anterior, por principio de cuentas, el tribunal 
destacó una serie de consideraciones de la ejecutoria de la que derivó la juris
prudencia 34/2010, previamente mencionada, de las que concluyó que la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arribó a la conclusión 
de que, para fundamentar suficientemente la competencia de la autoridad 
fiscal, además de la cláusula segunda, fracción Viii, del Convenio de Colabo
ración administrativa en materia Fiscal Federal celebrado por el Gobierno 
Fede ral, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el 
Gobierno de Sinaloa, publicado en el diario oficial de la Federación el once 
de mayo de dos mil seis, y el diverso de nueve de junio de dos mil ocho, debía 
citarse también el artículo 74 del Código Fiscal de la entidad federativa que 
establece, expresamente, que las autoridades estatales ejercerán su compe
tencia en el territorio del estado;

(26) de lo anterior, según sostuvo el tribunal Colegiado, derivó que, al 
disponer que las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito público 
serán ejercidas por el estado, el convenio de colaboración aludido prevé la 
delegación y aceptación de las facultades materiales de la autoridad fiscal 
federal para que se apliquen en el territorio de ese estado, pero no la compe
tencia de la autoridad estatal para actuar en éste que, por el contrario, se lo
caliza en el citado artículo 74, que permite a las autoridades estatales ejercer 
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sus atribuciones en la entidad federativa y, por tanto, sirve como fundamento 
de su competencia territorial lo que, en todo caso, se complementa con lo 
dispuesto en el artículo 41, fracción iX, del reglamento interior de la Secreta
ría de administración y Finanzas;

(27) por otra parte, el Colegiado estableció que, en el caso de michoa
cán, cuando se expide una orden para que una autoridad desarrolle facul
tades de comprobación, en colaboración con el Gobierno Federal, en tratándose 
de contribuciones federales, la legislación de la entidad federativa (concreta
mente, las cláusulas segunda, tercera, cuarta y octava del convenio de colabo
ración; los artículos 22 y 24 de la ley orgánica de la administración pública 
del estado, así como 2o., 6o., 37 y 40 de su reglamento, y 26 a 51 del Código 
Fiscal estatal) permite concluir, esencialmente, lo siguiente:

(28) – del Convenio de Colaboración se desprende, en lo que importa 
al caso, que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público y el Gobierno de michoacán acordaron coordinarse en cues
tiones relativas a los impuestos al valor agregado; sobre la renta; al activo, así 
como para el ejercicio de las diversas facultades relacionadas con la compro
bación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 29 
y 42, fracciones iV y Vi, del Código Fiscal de la Federación; establecieron que 
el ejercicio de dichas facultades sería efectuado por la entidad federativa, en 
específico, respecto de las personas que tuvieran su domicilio fiscal dentro 
de su territorio, y estuvieran obligadas a cumplir con las disposiciones que 
regulan dichos ingresos y actividades, y que las facultades que se delegan al 
estado serán ejercidas por el gobernador, o por las autoridades fiscales de 
la entidad federativa que, conforme a las disposiciones locales, tengan atri
buciones para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos fede
rales, o que realicen funciones de igual naturaleza en relación con ingresos 
locales; y, 

(29) – así, por cuanto hace al ejercicio de las facultades de comproba
ción, la entidad federativa tendrá las atribuciones relativas a verificar el cum
plimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento correspondien
te, en términos de lo establecido en el Código Fiscal Federal, y demás dispo
siciones jurídicas federales aplicables.

(30) – por otro lado, la ley orgánica de la administración pública del 
estado de michoacán señala que, en el ejercicio de sus atribuciones, y para 
el despacho de los negocios del orden administrativo encomendados al go
bernador, la Secretaría de Finanzas y administración pública estatal Centra
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lizada será la que ejercerá las funciones que, en materia de administración 
fiscal federal y municipal se convengan, y será la que imponga y, en su caso, 
condone las multas por infracciones a las leyes y demás disposiciones fisca
les aplicables.

 
(31) – por su parte, el reglamento interior de la administración públi

ca Centralizada de michoacán dispone que, para el despacho de los asuntos 
que competan a las dependencias y coordinaciones, se adscribe a la secreta
ría referida anteriormente, una Subsecretaría de Finanzas de la que, a su vez, 
dependerá la dirección de auditoría y revisión Fiscal;

(32) – además, el ordenamiento en cita dispone que la Secretaría de 
Finanzas y administración tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones 
expresamente conferidas en el artículo 24 de la ley orgánica de la adminis
tración pública del estado, y otras disposiciones legales aplicables, y que al 
director de auditoría y revisión Fiscal le corresponde, entre otras cuestiones: 
i) ordenar la práctica de visitas domiciliarias, y de otros actos de fiscaliza
ción, en los términos establecidos por las disposiciones fiscales federales y 
aduaneras, así como los ordenamientos fiscales estatal y municipal, y los con
venios respectivos; y, ii) practicar las visitas y demás actos necesarios para 
comprobar que los contribuyentes han cumplido sus obligaciones, y

(33) – el Código Fiscal del estado establece cuáles son las autoridades 
estatales competentes para ejercer las funciones a que se refiere, sin incluir 
elemento alguno que permita definir la competencia de alguna de esas auto
ridades por razón de materia, grado o territorio, ni incluye anotaciones tenden
tes a establecer las facultades precisas que corresponden a las autoridades 
administrativas ahí señaladas, esto es, no prevé aspectos independientes que 
delimiten su propia aplicación, pues sólo precisa los entes administrativos 
que, válidamente, pueden ejercer las atribuciones contenidas, sin establecer 
una pluralidad de competencias, que se diversifiquen unas de otras.

(34) lo anterior, permite determinar que, contrariamente a lo esgrimi
do en el concepto de violación en estudio, la autoridad emisora de la solicitud 
primigenia no estaba obligada a citar alguna disposición del Código Fiscal 
del estado, pues dicha norma no contiene elementos que definan la compe
tencia, por lo que basta la invocación genérica de la referida cláusula tercera 
para cumplir con la obligación de fundamentar este presupuesto y, por tanto, 
en el caso concreto, resulta inaplicable la jurisprudencia 34/2010 previamente 
invocada.

(35) de la fundamentación que, según se desprende de su contenido, 
se utilizó en el oficio **********, de trece de septiembre de dos mil diez, por 
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el que se determina la multa impuesta, y la orden de visita domiciliaria orde
nada en el oficio **********, de veinticuatro de agosto de dos mil diez, es 
dable concluir que la responsable sí fundamentó su competencia territorial, 
pues en ambos documentos invocó la cláusula tercera del convenio de coordi
nación fiscal celebrado entre los gobiernos federal, y el de michoacán, que 
dispone que las atribuciones que se delegan serán ejercidas respecto de las 
personas que tengan establecido su domicilio fiscal dentro del territorio del 
estado.

(36) las consideraciones de la responsable son legales, porque al rea
lizar el estudio del planteamiento consistente en la falta de fundamentación 
de la competencia territorial tomó en cuenta lo dispuesto por el artículo 16 
constitucional, y sus razonamientos son acordes a lo establecido por la juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, específicamente, por 
cuanto hace a que, para la debida satisfacción de este requisito, debe citarse 
con exactitud el precepto que contemple la facultad ejercida, y que establezca 
la posibilidad de que la autoridad emisora tenga competencia territorial.

(37) del análisis que se efectúa, se concluye que la orden de visita, y la 
resolución determinante del crédito fiscal impugnada, sí establecen la com
petencia territorial de la autoridad demandada en el juicio de nulidad, porque 
el acuerdo precisa la voluntad del estado y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, para colaborar en materia administrativa fiscal, en los térmi
nos del convenio, así como la legislación fiscal aplicable, al identificar las fa
cultades que podrá ejercitar el gobierno de la entidad federativa, para llevar a 
cabo la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales que se le 
encomendaron.

(38) luego, si por el convenio, la Federación delega facultades a los 
estados para que colaboren en materia fiscal, la competencia material de 
la autoridad que emitió los actos impugnados en el juicio fiscal atiende a si la 
naturaleza del acto, y las cuestiones jurídicas que constituyen su objeto, se 
ubican dentro del campo de acción de cada materia, que se distingue de los 
demás;

(39) además, si a lo dispuesto en el convenio se le agrega el contenido 
de diversos artículos de la ley orgánica de la administración pública del es
tado de michoacán, del reglamento de la administración pública Centrali
zada de la entidad federativa, y los dispositivos relativos, según el tipo de 
resolución de que se trate, del Código Fiscal de la Federación, se tiene que la 
competencia material delegada en la autoridad estatal de michoacán se 
ubica en sus leyes estatales, pero sin que sea aplicable el Código Fiscal del 
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estado porque, precisamente, se trata de ingresos federales, teniendo las fa
cultades inherentes a su administración, pero derivados de la actividad fiscal 
que se lleve a cabo en el estado;

(40) por tanto, la competencia material para ejercer las facultades con
feridas sí está establecida en el convenio de colaboración administrativa 
mencionado previamente que, a su vez, sustenta lo dispuesto en la ley orgáni
ca de la administración pública del estado, así como en su reglamento 
interior;

(41) así, las facultades fueron ejercidas por la autoridad, precisamen
te, porque así se le confirió, pues la lectura de la cláusula tercera del conve
nio referido pone de manifiesto la previsión de una competencia genérica que 
ha de desarrollarse por las autoridades estatales que, conforme a las disposi
ciones legales locales, estén facultadas para administrar contribuciones fe
derales, sin que, de su lectura, se desprenda que dichas atribuciones deban 
estar establecidas, específicamente, en una ley, puesto que la ley orgánica 
citada y su reglamento también constituyen disposiciones legales;

(42) así, si en la especie, la autoridad emitió la orden de visita domici
liaria, y la multa que emanó de ella, y citó como fundamento de su competencia 
los dispositivos legales precisados, es inconcuso que justificó, plenamente, 
su competencia material y, por ende, la territorial que le asistía para emitir 
ese tipo de actos lo que, además, permitió al quejoso el conocimiento certero 
de dichas facultades;

(43) así, si el quejoso aduce que los actos reclamados carecen de funda
mentación por cuanto hace a la competencia territorial de la responsable, 
de bido a que no se citó el precepto legal correspondiente del Código Fiscal del 
estado de michoacán, su argumento es infundado, porque de dicho orde
namiento no se desprende el establecimiento de la competencia territorial, a 
diferencia de lo que ocurre en la legislación correlativa de Sinaloa;

(44) lo anterior, porque el director de auditoría y revisión Fiscal de 
michoa cán fundamentó su actuación, entre otros artículos, en la cláusula 
tercera del convenio de coordinación fiscal, que le autoriza para administrar 
los ingresos coordinados, y ejercer las facultades a que se refiere la cláusula 
segunda, en relación con las personas que tengan su domicilio fiscal dentro 
de su territorio, y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales 
que regulen dichos ingresos y actividades, por lo que basta con que haga refe
rencia a ella, sin que sea necesario que aluda al Código Fiscal de michoa cán, 
porque dicho ordenamiento no contiene alguna disposición que establezca la 
competencia para actuar dentro del territorio de la entidad federativa;
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(45) así, si la dirección de auditoría y revisión Fiscal es una unidad 
administrativa que, por su naturaleza, tiene competencia material dentro de 
la circunscripción territorial del estado de michoacán, porque su ejercicio no 
está limitado a una región de esta entidad federativa, sino a toda ella, enton
ces no hacía falta que se citara alguna disposición del código tributario 
estatal;

(46) por tanto, se estima que las consideraciones realizadas por la Sala 
responsable son legales, pues basta que en las resoluciones impugnadas se 
haya citado, además de otras, la cláusula tercera del convenio al que se hizo 
alusión, que consigna que la administración de los ingresos coordinados, y el 
ejercicio de las facultades a las que se refiere la cláusula segunda se efectua
rán por la entidad federativa respecto de las personas que tengan su domici
lio fiscal dentro del territorio del estado, y estén obligadas al cumplimiento de 
las disposiciones fiscales que regulen dichos ingresos y actividades, para que 
se tenga justificada la competencia territorial de la autoridad que, en el caso, 
no sólo emitió las órdenes combatidas con base en esta cláusula, sino que 
citó además otras disposiciones legales; y,

(47) en razón de lo anterior, no hay infracción alguna a los derechos 
fundamentales de la sociedad quejosa, y no aplica la jurisprudencia por con
tradicción con rubro: "CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN 
materia FiSCal Federal CeleBrado por la SeCretarÍa de HaCieNda 
Y CrÉdito pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa Y SuS 
aCuerdoS modiFiCatorioS. Su iNVoCaCióN eS iNSuFiCieNte para 
FuNdar la CompeteNCia territorial del SuBSeCretario de iNGre
SoS de la SeCretarÍa de admiNiStraCióN Y FiNaNZaS de la iNdiCa
da eNtidad FederatiVa."

(48) II. En lo que respecta a la resolución recaída en el diverso 
amparo directo **********, resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con sede en More
lia, Michoacán, en lo que interesa, debe destacarse lo siguiente:

 
(49) en cuanto a los antecedentes del caso:

(50) la parte quejosa solicitó amparo contra la sentencia emitida el 
ocho de junio de dos mil diez por la Sala regional del pacífico Centro del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dentro del juicio de nulidad 
**********, en el que se combatió el oficio resolutivo número **********, 
emitido dentro del expediente **********, de diecinueve de noviembre de 
dos mil nueve, por la cantidad en él precisada. 
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(51) en la parte considerativa del fallo en comento, en lo que resulta 
relevante para el presente asunto, el tribunal Colegiado sostuvo, en esen
cia, que: 

(52) resultan fundados los argumentos en que la quejosa sostiene que 
la orden de revisión impugnada no estuvo debidamente fundada, en cuanto  
a la competencia territorial del director de auditoría y revisión Fiscal, ads crito a 
la Subsecretaría de Finanzas, de la Secretaría de Finanzas y administración;

(53) la jurisprudencia 34/2010, de rubro: "CoNVeNio de ColaBo
raCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal Federal CeleBrado por 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y el GoBierNo del 
eStado de SiNaloa Y SuS aCuerdoS modiFiCatorioS. Su iNVoCa
CióN eS iNSuFiCieNte para FuNdar la CompeteNCia territorial 
del SuBSeCretario de iNGreSoS de la SeCretarÍa de admiNiStra
CióN Y FiNaNZaS de la iNdiCada eNtidad FederatiVa." es aplicable al 
caso, porque se refiere a un caso semejante al que es materia de estudio;

(54) lo anterior, porque analiza las facultades de la autoridad respec
tiva, a la luz de un convenio de colaboración administrativa que es idéntico al 
que se cita en la orden de revisión impugnada en la especie, y porque el sub
secretario de ingresos de la Secretaría de administración y Finanzas de Sina
loa, es equiparable al director de auditoría y revisión Fiscal adscrito a la 
Secretaría de Finanzas del estado de michoacán, que fue quien emitió la orden 
de revisión materia del juicio de nulidad subyacente;

(55) Como se advierte de la reseña de la orden de revisión impugnada, 
en ella se citaron las cláusulas segunda, tercera, cuarta, octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Fede
ral, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito público y el Gobierno de michoacán, el treinta y uno de mayo 
de dos mil seis, que son idénticas a las contenidas en el diverso convenio 
celebrado por la dependencia federal aludida, y el Gobierno de Sinaloa y, por 
tanto, para su análisis cabe remitirse a las consideraciones sostenidas por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria 
de la que derivó la tesis aludida con anterioridad, para establecer que el con
cepto de "administración tributaria" incluye la recaudación de los ingresos 
tributarios, y la aplicación de las disposiciones en materia fiscal, en lo relativo 
a la comprobación, fiscalización, determinación y cobro de créditos fiscales, 
en lo tocante a los impuestos federales señalados en el convenio;
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(56) además, conforme a la cláusula cuarta del convenio, las facul
tades conferidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público al Gobier
no de michoacán serán ejercidas: i) por el gobernador o las autoridades 
que, con forme a las disposiciones legales, estén facultadas para administrar 
contri buciones federales; ii) a falta de esas disposiciones legales, por las 
autoridades fiscales del propio estado que realicen funciones de igual natu
raleza a las mencionadas en el convenio, en relación con contribuciones 
locales; y, iii) el estado podrá ejercer sus facultades por medio de los muni
cipios, siempre que haya pacto expreso con la secretaría; lo anterior, en el 
entendido de que las facultades referidas no se excluyen, ni hay un orden de 
prelación, sino que cualquiera de las autoridades referidas puede ejercerlas;

(57) de las disposiciones que se invocaron en la orden de revisión ma
teria del juicio (artículos 24 de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de michoacán, 6o., 37 y 40 del reglamento interior de la adminis
tración pública Centralizada del estado de michoacán) puede despren
derse que:

(58) – el artículo 24 es correlativo del 18 del reglamento orgánico de 
la administración pública del estado de Sinaloa, pues ambos prevén las atri
buciones de un funcionario con facultades similares, incluso con denomina
ción similar, y los dos ejercen las atribuciones y funciones que, en materia de 
administración fiscal federal y municipal, se deriven de los convenios, y

(59) – por su parte, los preceptos citados del reglamento interior de la 
administración pública Centralizada del estado de michoacán son correlati
vos de los artículos 1o., 3o., 7o., 8o. y 41 del reglamento interior de la Secre
taría de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Sinaloa, pues 
prevén la existencia del funcionario encargado de la comprobación del cum
plimiento de las obligaciones de los contribuyentes en términos de los conve
nios correspondientes, por lo que establecen la existencia y facultades del 
director de auditoría y revisión Fiscal, destacando las que se precisen en los 
convenios respectivos, lo que implica que dichos numerales autorizan a la 
autoridad mencionada para ejecutar las disposiciones del convenio, tratán
dose de ingresos coordinados.

(60) Sin embargo, conforme a la jurisprudencia invocada, las disposi
ciones citadas en la orden de revisión combatida resultan insuficientes para 
fundar la competencia territorial de la autoridad emisora pues, entre ellas, no 
se invocó alguna relativa a la competencia territorial del director de auditoría 
y revisión Fiscal, sino sólo aquellas que precisan su existencia y facultades;
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(61) al efecto, deben relacionarse una serie de disposiciones estatales 
(artículos 132 de la Constitución política de la entidad federativa, 26 y 28 del 
Código Fiscal del estado, y 24 de la ley orgánica de la administración pública 
de michoacán) vigentes al nueve de julio de dos mil ocho, cuando se emitió 
la orden impugnada, de las que se desprende lo siguiente:

(62) – el artículo 132 de la ley Fundamental del estado dispone la crea
ción de la Secretaría de Finanzas y administración, a la que corresponde 
guardar y distribuir los caudales públicos; regular la actividad financiera, fis
cal y tributaria del estado y administrar los recursos de la administración 
pública en el estado, lo que implica que sus funciones serán ejercidas dentro 
del territorio de michoacán; 

(63) el precepto en comento se encuentra adminiculado con los artícu
los 26, fracción i y 28 del Código Fiscal del estado, que prevén la existencia y 
atribuciones de las autoridades fiscales en dicha entidad federativa, pues de 
ellos se desprende que el tesorero tiene competencia dentro del territorio 
estatal, pues señala que sus atribuciones podrá ejercerlas en las circunscrip
ciones territoriales de los recaudadores de renta, lo que implica que tiene 
facultades en esos lugares;

(64) por otra parte, el artículo 24 referido anteriormente, prevé que 
esas atribuciones y facultades son también materia de administración fiscal 
federal y, en el caso, el acto impugnado deriva de las facultades conferidas 
al director de auditoría y revisión Fiscal en el citado convenio, referentes a 
contribuyentes federales, y si bien este precepto fue citado como fundamento 
en el referido acto administrativo, lo cierto es que por sí solo era insuficiente 
para fundar la competencia territorial de la autoridad, pues para ello era nece
sario adminicularlo con los que se precisan;

(65) esto es, de los artículos 132 de la Constitución local, 26, fraccio
nes i y ii y 28, fracción Vi, del Código Fiscal de michoacán se desprende la 
existencia de las autoridades fiscales en el estado y el ámbito de su compe
tencia territorial, pues al señalar cuáles son las autoridades fiscales en la 
entidad federativa, es indudable que se determina que ejercerán sus funcio
nes en el territorio de ésta y, por ende, resultaba necesaria su cita en la orden 
de revisión de que se trató, a efecto de fundamentar la competencia territo
rial de la autoridad;

(66) lo anterior, en la inteligencia de que en la fecha de emisión de la 
orden impugnada, aún no se había modificado el Código Fiscal de la entidad 
federativa, acorde con lo establecido en la Constitución y la ley orgánica de 
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la administración pública, ambas del estado, y aún se contemplaba como 
autoridad fiscal al tesorero y no al secretario de Finanzas, pues la modifica
ción relativa se llevó a cabo el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, lo 
que no era obstáculo para invocar las disposiciones del Código Fiscal citadas, 
por ser el ordenamiento que precisa cuáles son las autoridades fiscales y sus 
atribuciones específicas, variando sólo el nombre del funcionario al que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24, fracción XXiii, de la ley orgánica 
previamente referida (que sí se cita en la orden de revisión) correspondía su 
ejercicio;

(67) en esas condiciones, es dable concluir que la orden de revisión en 
análisis carece de una debida fundamentación, en lo tocante a la compe
tencia territorial de la autoridad emisora, al omitir incluir en ella los preceptos 
invocados, en comunión con los otros que se citan en la orden cuya nulidad 
se demanda; y,

(68) por tanto, lo procedente es otorgar el amparo solicitado para el 
efecto de que la autoridad deje sin efectos la sentencia reclamada, y dicte 
otra en su lugar, atento a las consideraciones vertidas en la presente ejecuto
ria, declarando fundado el concepto de violación hecho valer en relación a 
que la orden de revisión impugnada carece de fundamentación en el ámbito 
territorial de la autoridad emisora y, en consecuencia, resuelva lo que en 
dere cho corresponda.

(69) QuiNto.—Existencia de la contradicción. atento a las conside
raciones desarrolladas con anterioridad, a efecto de determinar si, en la espe
cie, se actualiza la contradicción denunciada y, en su caso, cuál es su objeto 
de análisis, se estima que es importante establecer, de manera sintética, que:

(70) el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra
bajo del décimo primer Circuito conoció de un asunto en el que se impugnaron 
la orden de visita domiciliaria, expedida por el director de auditoría y revi
sión Fiscal, adscrito a la Subsecretaría de Finanzas, de la Secretaría de Finan
zas y administración del Gobierno de michoacán, con la finalidad de ejercitar 
las facultades de comprobación en colaboración con el Gobierno Federal, 
cuando se trate de contribuciones federales, y la multa que emanó de ella. 

(71) esto porque, a juicio del entonces quejoso estaban indebidamente 
fundadas y motivadas, por cuanto hace a la competencia territorial de la auto
ridad, al no haberse citado los preceptos aplicables del Código Fiscal del 
estado, y aunque debía observarse la jurisprudencia 34/2010 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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 (72) al respecto, resolvió que la autoridad que emitió la orden de visita 
domiciliaria, y la multa que emanó de ella, no estaba obligada a citar alguna 
disposición del Código Fiscal del estado, pues dicha norma no contiene ele
mentos que definan su competencia territorial y, por tanto, basta con que 
aluda a la cláusula tercera del Convenio de Colaboración celebrado por los 
Gobiernos Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito públi
co, y el de michoacán, junto a los otros artículos a los que hizo referencia, 
para cumplir con la obligación de fundamentar este presupuesto, por lo 
que, en el caso concreto, resultó inaplicable la jurisprudencia 34/2010 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

(73) por su parte, el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con sede en morelia, michoacán, conoció de un 
juicio en el que se impugnó una orden de revisión, emitida por la misma auto
ridad y respecto de las mismas facultades que se atendieron en el diverso 
juicio de amparo número **********, al considerar que la competencia terri
torial de la autoridad emisora estaba indebidamente fundada, y concluyó que 
los planteamientos del quejoso eran fundados.

(74) lo anterior, pues consideró que conforme a lo establecido por 
la jurisprudencia 34/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, las disposiciones citadas en la orden de revisión combatida, 
entre las que se encuentra la cláusula tercera del Convenio de Colaboración 
suscrito por los Gobiernos Federal, y el del estado de michoacán, eran insufi
cientes para fundamentar la competencia territorial de la autoridad pues, al 
efecto, debían tenerse en cuenta, además, el artículo 132 de la Constitución 
local, así como los diversos artículos 26, fracciones i y ii, y 28, fracción Vi, del 
Código Fiscal del estado, en comunión con los que citó en la orden cuya nu
lidad se demandó.

(75) así las cosas, a juicio de esta instancia jurisdiccional es dable 
concluir que, en la especie, sí existe la contradicción de tesis denunciada 
pues, en los términos referidos, los tribunales Colegiados mencionados ana
lizaron un mismo tema y, a pesar de ello, llegaron a conclusiones diversas.

(76) en este orden de ideas, la materia de la presente contradicción se 
constriñe a determinar si para fundar la competencia territorial del director 
de auditoría y revisión Fiscal del Gobierno de michoacán, al emitir una orden de 
visita domiciliaria, con la finalidad de ejercitar las facultades de comproba
ción en colaboración con el Gobierno Federal, cuando se trate de contribucio
nes federales, es necesario citar los preceptos aplicables del Código Fiscal 
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del estado, o bien, si basta con que se aluda a la cláusula tercera del conve
nio de colaboración celebrado por dicha entidad federativa y el Gobierno 
Federal.

(77) Sobre el particular, cabe significar que la circunstancia de que 
ninguno de los criterios sustentados por los tribunales contendientes haya 
inte grado jurisprudencia, ni haya sido expuesto formalmente como tesis y, 
por ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto 
en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de 
la posible contradicción de tesis de que se trata pues, a fin de que se deter
mine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver un 
punto de derecho.

(78) al respecto, resultan aplicables las jurisprudencias p./J. 27/2001 
del tribunal en pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, en ambos casos, de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se identifi
can y transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Supre
ma Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."6

6 los datos de identificación de la tesis señalada son los siguientes: tesis p./J. 27/2001, Novena 
Época, instancia: pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 77.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYa redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte
gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abs tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."7

(79) SeXto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, esta Segunda 
Sala arriba a la conclusión de que, en el caso, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio que a continuación se desarrolla. 

(80) previo a resolver la materia de la presente contradicción, debe 
establecerse, por principio de cuentas, que de las ejecutorias en contienda es 
dable desprender que las autoridades que emitieron las órdenes primigenia
mente combatidas, no invocaron dentro de su fundamentación los mismos 
convenios de colaboración por lo que, evidentemente, los órganos jurisdic
cionales se pronunciaron en relación con documentos diferentes.

(81) en efecto, como se desprende de la ejecutoria recaída en el juicio 
de amparo **********, pronunciada por el primer tribunal Colegiado en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, dentro de la 
orden de visita domiciliaria, la autoridad invocó, entre otros dispositivos jurí
dicos, la cláusula tercera del Convenio de Colaboración administrativa en 
materia Fiscal Federal celebrado por el Gobierno Federal, por conducto de la 

7 los datos de identificación de la tesis señalada son los siguientes: tesis 2a./J. 94/2000, Novena 
Época, instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, noviembre de 2000, página 319.
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Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno Constitucional del 
estado de michoacán de seis de noviembre de dos mil ocho, publicado en 
el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil ocho, y en el 
periódico oficial de la entidad federativa referida el treinta y uno de diciembre 
siguiente.

(82) lo asentado puede verificarse a foja setenta y nueve del toca.

(83) por su parte, en la sentencia dictada dentro del diverso amparo 
directo **********, del índice del Sexto tribunal Colegiado de Circuito del 
Cen tro auxiliar de la tercera región, con residencia en morelia, michoacán, se 
advierte que dentro de la orden de revisión combatida, en lo que interesa, 
se hizo alusión a la cláusula tercera del Convenio de Colaboración administra
tiva en materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de 
michoacán, de treinta y uno de mayo de dos mil seis, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el cuatro de julio del mismo año, y en el periódico 
ofi cial del Gobierno del estado el primero de agosto siguiente, y modificado 
mediante acuerdo publicado en el medio de difusión federal referido con ante
lación, el dieciocho de mayo de dos mil siete, y en el estatal, el catorce de 
junio de ese mismo año.

(84) lo afirmado se constata en las fojas doscientos veintisiete (vuelta) 
y doscientos veintiocho del expediente.

(85) No obstante lo anterior, de las propias ejecutorias en estudio 
se advierte que, en lo que interesa, el texto de la cláusula tercera es igual en 
ambos casos, y se expresa en el tenor literal siguiente:

"Tercera. la administración de los ingresos coordinados y el ejercicio 
de las facultades a que se refiere la cláusula segunda de este convenio se 
efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan su domi
cilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las 
disposiciones fiscales que regulen dichos ingresos y actividades. lo anterior, 
con las salvedades que expresamente se establecen en este convenio."

(86) lo dicho puede consultarse en las páginas sesenta y nueve y dos
cientos treinta y cinco (vuelta) de los autos.

(87) así las cosas, con independencia de que, como se indicó, los tri
bunales Colegiados no se hayan pronunciado sobre el mismo convenio, es 
evidente que sí analizaron el mismo texto.
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(88) precisado lo anterior, importa señalar, además, que aun cuando 
las órdenes de visita combatidas se emitieron en fechas distintas, los precep
tos que se invocan para fundarlas son sustancialmente idénticos.

(89) en efecto, como se desprende de la ejecutoria recaída en el jui
cio de amparo **********, la autoridad emisora de la orden originalmente 
impugnada, de veinticuatro de agosto de dos mil diez, invocó los siguientes 
preceptos:

(90) – 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

(91) – 13 y 14 de la ley de Coordinación Fiscal;

(92) – Cláusulas segunda, fracciones i, ii, iii y X, inciso b); tercera; cuar
ta, incisos b) y d), y fracción ii; novena, primero y segundo párrafos, fracción 
i, incisos a) y c); décima, fracción iii y décimo séptima, fracción ii, del conve
nio de colaboración referido con antelación, publicado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil ocho;

(93) – 24, fracciones XXiii, XXV y XlV, de la ley orgánica de la adminis
tración pública del estado de michoacán, publicada en el periódico oficial 
del Gobierno el nueve de enero de dos mil ocho, y

(94) – 6o., fracción ii, inciso a), numeral 2, 37 y 40, fracciones iii, iV y 
XXVi, del reglamento interior de la administración pública Centralizada del 
estado de michoacán, de diecisiete de abril de dos mil ocho, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno del estado el veintiuno del mismo mes y año.

(95) lo anterior, se constata en la foja setenta y nueve del expediente.

(96) por su parte, en la orden combatida en el diverso juicio de amparo 
**********, del que conoció el tribunal Colegiado auxiliar al que se ha hecho 
referencia previamente, de nueve de julio de dos mil ocho, la autoridad refirió, 
como fundamento, los siguientes artículos:

(97) – 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;

(98) – 14 de la ley de Coordinación Fiscal;

(99) – Cláusulas segunda, fracciones i y ii, tercera, cuarta, párrafos pri
mero, segundo y cuarto, octava, fracciones i, incisos b) y d), y ii; novena, 
primer párrafo, fracción i, incisos a) y c), y décima, fracción iii, del convenio 
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de colaboración citado previamente, publicado en dos mil seis, y modificado 
por acuerdo de dos mil siete;

(100) – 24, fracciones XXiii y XlV, de la ley orgánica de la administra
ción pública del estado de michoacán, publicada en el periódico oficial del 
Gobierno el nueve de enero de dos mil ocho, y

(101) – 6o., fracción ii, inciso a), numeral 2, 37 y 40, fracciones iii, Viii y 
XXVi, del reglamento interior de la administración pública Centralizada del 
estado de michoacán, de diecisiete de abril de dos mil ocho, publicado en 
el periódico oficial del Gobierno del estado el veintiuno del mismo mes y año.

(102) las afirmaciones anteriores pueden verificarse en las fojas dos
cientos veintisiete (vuelta) y doscientos veintiocho del toca.

(103) lo dicho resulta importante en el caso, pues evidencia que aun 
cuando las órdenes mencionadas se emitieron en fechas distintas, se funda
ron en los mismos ordenamientos y, consecuentemente, en su oportunidad, 
los tribunales contendientes analizaron preceptos iguales y, por tanto, serán 
éstos los que, en su momento, y de ser necesario, serán estudiados también 
en esta ejecutoria.

(104) ahora bien, precisado lo anterior, a efecto de resolver la presente 
contradicción de tesis, conviene traer a colación las dos jurisprudencias que 
se citan a continuación:

"CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiS
Cal Federal CeleBrado por la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Y el GoBierNo del eStado de SiNaloa Y SuS aCuerdoS 
modiFiCatorioS. Su iNVoCaCióN eS iNSuFiCieNte para FuNdar la 
CompeteNCia territorial del SuBSeCretario de iNGreSoS de la Se
CretarÍa de admiNiStraCióN Y FiNaNZaS de la iNdiCada eNtidad 
FederatiVa.—la invocación de la cláusula segunda, fracción Viii, inciso e), 
del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal cele
brado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público y el Gobierno del estado de Sinaloa, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 2 de junio de 2006, así como de los acuerdos por 
los que se modifica el citado convenio, publicados en el indicado medio de 
difusión oficial el 11 de mayo de 2006, por virtud del artículo segundo transi
torio del convenio, y el 9 de junio de 2008, adminiculados con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Constitución estatal, no constituyen fundamento suficiente 
para acreditar la competencia territorial del subsecretario de ingresos de la 
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Secretaría de administración y Finanzas de esa entidad para emitir, entre 
otros actos, la orden de verificación de la legal importación vehicular, ya que 
además de lo asentado en tales ordenamientos y del contenido del artículo 
41, fracción iX, del reglamento interior de la Secretaría de administración y 
Finanzas estatal, se requiere que el fundamento incluya lo dispuesto en el 
artículo 74 del Código Fiscal local, el cual establece que las autoridades esta
tales ejercerán su competencia en el territorio del estado, pues aun cuando 
las facultades de verificación vehicular son federales, quien las ejerce es una 
autoridad dependiente del Gobierno del estado de Sinaloa a quien le fueron 
delegadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito público."8 

"CoNVeNioS de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN materia 
FiSCal Federal, CeleBradoS eNtre el GoBierNo Federal por CoN
duCto de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y loS Go
BierNoS de loS eStadoS de GuaNaJuato Y oaXaCa. Su ClÁuSula 
Cuarta No deFiNe la CompeteNCia Ni CoNStituYe uNa Norma Com
pleJa Y, por taNto, laS autoridadeS FiSCaleS No eStÁN oBliGadaS 
a preCiSar eN el aCto de moleStia eN CuÁl de SuS pÁrraFoS FiN
CaN Su CompeteNCia, por lo Que BaSta Su iNVoCaCióN GeNÉriCa.—
Si bien es cierto que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005 sostuvo que las autoridades fisca
les deben citar con exactitud y precisión el apartado, párrafo, inciso o subin
ciso del precepto legal que las faculta para emitir el acto de molestia de que 
se trate, con el objeto de salvaguardar la garantía de fundamentación conte
nida en el artículo 16 de la Constitución Federal, cuya finalidad es brindar 
certeza y seguridad jurídica al gobernado frente a la actuación de los órganos 
del estado, también lo es que tal obligación se actualiza respecto de normas 
que poseen una estructura formal así diversificada o cuando su contenido 
es de naturaleza compleja. ahora bien, la cláusula cuarta de los Convenios de 
Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal, celebrados entre el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito públi
co y los Gobiernos de los estados de Guanajuato y oaxaca únicamente esta
blece las autoridades estatales competentes para ejercer las funciones a que 
se refiere el convenio relativo, sin incluir algún elemento que permita definir 
la competencia de esas autoridades por razón de materia, grado o territorio, ni 
incluye anotaciones tendientes a establecer las facultades precisas que corres
ponden a las autoridades administrativas ahí señaladas; es decir, no prevé 
aspectos independientes unos de otros que delimiten su propia aplicación, 

8 tesis 34/2010, jurisprudencia, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de dos mil diez, página 950, número de registro iuS: 165067.
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pues únicamente precisa los entes administrativos que válidamente pueden 
ejercer las atribuciones contenidas en el propio convenio, sin establecer una 
pluralidad de competencias que se diversifiquen entre sí; luego, para cumplir 
con la garantía de debida fundamentación de su competencia, las autorida
des administrativas, al emitir el acto de molestia respectivo, no están obli
gadas a observar lo ordenado en la jurisprudencia citada y, por tanto, basta 
con que apoyen su competencia en la invocación genérica de la cláusula 
cuarta del convenio respectivo, sin necesidad de precisar alguno de sus 
párrafos."9

(105) lo anterior, porque del análisis de estos criterios, así como de las 
ejecutorias de las que derivaron, se advierte que, al analizar los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal celebrados entre el Go
bierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y 
los Gobiernos de Sinaloa, Guanajuato, y oaxaca, esta Segunda Sala determi
nó que dichos instrumentos prevén la delegación y aceptación de las facul
tades de la autoridad federal, para que se apliquen en el territorio de los 
estados.

(106) No obstante, no prevén la competencia por grado, materia o terri
torio de los entes administrativos ahí señalados, ni especifican las facultades 
que corresponden a cada una de ellas, pues el ejercicio de las atribuciones que 
les corresponden dependerá de que el estado de que se trate prevea, en su legis
lación interna, competencia para administrar contribuciones federales. 

(107) en este sentido, es claro que, por sí solos, los convenios referidos 
resultan insuficientes para justificar la competencia territorial pues, se insis
te, no establecen previsión alguna al respecto, ni determinan la competencia 
específica de los entes administrativos ahí señalados, o las facultades que les 
corresponden.

(108) por tanto, en lo que al caso importa, puede concluirse que la invo
cación de la cláusula tercera del convenio de colaboración administrativa 
celebrado entre los Gobiernos Federal y del estado de michoacán, es insu
ficiente para justificar la competencia territorial del director de auditoría y 
revisión Fiscal de la entidad federativa en cita, al emitir una orden de visita 
domiciliaria, con la finalidad de ejercitar las facultades de comprobación en 
colaboración con el Gobierno Federal, cuando se trate de contribuciones 
federales.

9 tesis 134/2007, jurisprudencia, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de dos mil siete, página 503, número de registro iuS: 171814.
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(109) ahora bien, en la lógica precisada con antelación, en el sentido 
de que las facultades que corresponden a las autoridades, para administrar 
contribuciones federales, dependerá de que el estado las prevea en su legis
lación interna, conviene hacer referencia a los artículos que fueron citados 
en las órdenes combatidas, con la intención de verificar si alguno de ellos con
fiere facultades al director de auditoría y revisión Fiscal, adscrito a la Sub
secretaría de Finanzas y administración, de la Secretaría de Finanzas y 
administración del Gobierno de michoacán, para actuar en el territorio del 
estado, esto es, le reconozcan competencia territorial.

(110) así las cosas, debe destacarse, en primer lugar, el texto del artícu
lo 24, fracciones XXiii, XXV y XlV de la ley orgánica de la administración 
pública del estado de michoacán, publicada en el periódico oficial del Gobier
no el nueve de enero de dos mil ocho, que es del tenor literal siguiente:

"Artículo 24. a la Secretaría de Finanzas y administración, le corres
ponde el ejercicio de las atribuciones siguientes:

"…

"XXiii. ejercer las atribuciones y funciones que en materia de adminis
tración fiscal federal y municipal que se convengan;

"…

"XXV. ordenar y practicar visitas de auditoría a los contribuyentes;

"…

"XlV. las demás que le confieran las normas jurídicas aplicables. …"

(111) por otro lado, es menester citar el texto de los artículos 6o., frac
ción ii, inciso a), numeral 2, 37 y 40, fracciones iii, iV, Viii y XXVi del reglamento 
de la administración pública Centralizada del estado, publicado el veintiuno de 
abril de dos mil ocho, cuyo contenido es el siguiente:

"Artículo 6o. para el despacho de los asuntos que competan a las de
pendencias y coordinaciones, se les adscriben las unidades administrativas 
siguientes:

"…

"ii. a la Secretaría de Finanzas y administración:
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"a) Subsecretaría de Finanzas, a la que quedan adscritas:

"…

"2. dirección de auditoría y revisión Fiscal."

"Artículo 37. la Secretaría de Finanzas y administración es la depen
dencia del poder ejecutivo del estado, que tiene a su cargo el ejercicio de las 
atribuciones expresamente conferidas por el artículo 24 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado y otras disposiciones legales aplicables."

"Artículo 40. al director de auditoría y revisión Fiscal le corresponde 
el ejercicio de las facultades siguientes:

"…

"iii. ordenar la práctica de visitas domiciliarias a contribuyentes y de 
otros actos de fiscalización, en los términos establecidos por las disposicio
nes fiscales federales y aduaneras, el Código Fiscal del estado, el Código Fis
cal municipal del estado y los convenios respectivos;

"iV. practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, verificacio
nes, actos de vigilancia, y demás actos que establezcan las disposiciones 
fiscales y aduaneras, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de 
los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia 
de impuestos estatales, federales y municipales, incluyendo las que se cau
sen por la entrada al territorio nacional o salida del mismo de mercancías y 
medios de transporte, derechos y aprovechamientos coordinados y sus acce
sorios, en los términos de las disposiciones fiscales federales, estatales y mu
nicipales aplicables y los convenios respectivos;

"…

"Viii. requerir a los contribuyentes, importadores, exportadores, res
ponsables solidarios o terceros con ellos relacionados, o a contadores públi
cos registrados que hayan formulado dictámenes o declaratorias para efectos 
fiscales, para que exhiban y, en su caso, proporcionen en su domicilio, esta
blecimientos o en las oficinas de la propia autoridad; la contabilidad, declara
ciones, avisos, datos, otros documentos, correspondencia e informes, y en el 
caso de dichos contadores, citarlos para que exhiban sus papeles de tra
bajo; así como emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la 
revisión, conforme a las disposiciones legales aplicables, y comunicar a los 
contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con la revisión.
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"asimismo, recabar de los servidores públicos y de los fedatarios, los 
informes y datos que tengan con motivo de sus funciones, todo ello para pro
ceder a su revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y aduaneras en los términos de las disposiciones federales, estata
les y municipales aplicables y los convenios respectivos. en caso de que así 
se solicite, otorgar prórrogas para la presentación de la documentación de 
que se trate;

"…

"XXVi. las demás que le señale el secretario de Finanzas y administra
ción y otras disposiciones legales aplicables."

(112) del contenido de los preceptos recién trasuntos, es dable des
prender, en lo que interesa, que: 

(113) i. la Secretaría de Finanzas y administración, en tanto forma 
parte de la administración pública del estado de michoacán, tiene encomen
dada, entre otras funciones, ejercer las atribuciones y funciones que se con
vengan en materia de administración fiscal federal y municipal, así como 
ordenar y practicar visitas domiciliarias;

(114) ii. Quedan adscritas a la dependencia referida, entre otras, la 
Subsecretaría de Finanzas y administración, de la que depende la dirección 
de auditoría y revisión Fiscal; y,

(115) iii. al titular de la dirección señalada en el párrafo anterior corres
ponde, entre otras atribuciones, ordenar y practicar visitas domiciliarias, y 
otros actos de fiscalización, para verificar el cumplimiento de las obligacio
nes de los contribuyentes, en materia de impuestos estatales, federales y 
municipales, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y los 
convenios respectivos.

(116) lo anterior evidencia que los preceptos utilizados para fundar las 
órdenes de visita primigeniamente impugnadas, son útiles para desprender 
la competencia material del director de auditoría y revisión Fiscal, a quien 
se le reconocen facultades para llevar a cabo funciones de fiscalización, pero 
nada establecen en relación con su potestad territorial.

(117) por tanto, independientemente de la pertinencia de que los pre
ceptos referidos queden incluidos en la orden respectiva, es claro que, como 
en el caso de la cláusula tercera del convenio, a la que se hizo alusión previa
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mente, los artículos citados tampoco son útiles para fundar las atribuciones 
territoriales del director de auditoría y revisión Fiscal de la entidad federativa, 
al emitir una orden de visita domiciliaria, con la finalidad de ejercitar las facul
tades de comprobación en colaboración con el Gobierno Federal, cuando se 
trate de contribuciones federales.

(118) en este escenario, con la finalidad de resolver adecuadamente la 
presente contradicción de tesis, es menester analizar si el Código Fiscal de 
la entidad federativa contiene alguna disposición de la que pueda despren
derse la competencia territorial de la autoridad mencionada y que, por tan
to, deba ser citada en las órdenes de visita respectivas, a efecto de tener por 
debidamente fundado dicho aspecto.

(119) Sobre el particular, conviene traer a colación el artículo 26, frac
ción iV, de la normativa referida pues, a juicio de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicho precepto satisface la funda
mentación de la competencia territorial del director de auditoría y revisión 
Fiscal del Gobierno de michoacán, para emitir las órdenes de visita a las que 
se ha hecho referencia.

(120) a efecto de evidenciar lo anterior, conviene citar el texto del cita
do dispositivo jurídico, que es del tenor literal siguiente:

"Artículo 26. Son autoridades fiscales del estado, las siguientes: 

"…

"iV. los directores de: ingresos, de auditoría y revisión Fiscal y el de 
Catastro, de la secretaría."

(121) el texto trasunto evidencia que, de conformidad con lo estable
cido en la normativa de la entidad federativa, entre las autoridades fiscales 
del estado se encuentra el director de auditoría y revisión Fiscal lo que implica 
que, dado su carácter de autoridad estatal, tiene competencia para actuar en 
todo el territorio de la entidad federativa, con independencia de que el artícu
lo en comento no establezca expresamente, como lo hacen otras legislacio
nes estatales, que ejercerá sus facultades en todo el territorio del estado.

 
(122) esto, pues se considera que el señalamiento contenido en dicho 

precepto, en el sentido de que las autoridades a las que alude, entre las que 
se encuentra el director de auditoría y revisión Fiscal, son estatales, es sufi
ciente para concluir que su competencia abarca todo el territorio de la enti
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dad federativa, sobre todo, porque resultaría poco razonable estimar que una 
autoridad que tiene expresamente reconocido el carácter de estatal, y que 
además es única, tenga limitado su ámbito de competencia a una porción 
específica del territorio del estado, sin que exista alguna circunstancia que 
haga presumir que así es. 

(123) así las cosas, a partir de lo desarrollado, es dable concluir que, 
con independencia de que se haga referencia a la cláusula tercera del conve
nio de colaboración celebrado entre el Gobierno Federal y el del estado de 
michoacán, a efecto de fundar la competencia territorial del director de audi
toría y revisión Fiscal, de la Subsecretaría de Finanzas, de la Secretaría de 
Finanzas y administración del estado de michoacán, al emitir una orden 
de visita domiciliaria, con la finalidad de ejercitar las facultades de compro
bación en colaboración con el Gobierno Federal, cuando se trate de contri
buciones federales, será necesario que se haga alusión expresa al artículo 
26, fracción iV, del Código Fiscal de la entidad federativa en cita.

(124) No pasa inadvertido, que el texto del precepto referido no estaba 
vigente al momento en que se emitieron las dos órdenes de visita inicialmen
te combatidas, aunque se considera que la conclusión alcanzada es igual
mente válida porque, en lo esencial, dicho dispositivo jurídico conservó los 
mismos elementos fundamentales, y la modificación que sufrió sólo alcanzó 
un aspecto formal que en nada incide respecto de la resolución de la presente 
contradicción.

(125) en efecto, el artículo 26 del Código Fiscal del estado de michoa
cán, vigente al nueve de julio de dos mil ocho, cuando se emite la orden ana
lizada en el juicio de amparo **********, era del tenor literal siguiente:

"Artículo 26. Son autoridades fiscales del estado, las siguientes: 

"i. el gobernador del estado; 

"II. El tesorero general; 

"iii. el subtesorero general;

"iV. los directores de: ingresos, de auditoría y revisión Fiscal, de Catas
tro y el de asuntos Jurídicos de la tesorería General;

"V. los administradores y receptores de rentas dentro de sus respecti
vas jurisdicciones; y
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"Vi. los demás subalternos de la propia tesorería, comisionados por el 
titular de ésta, mediante instrucciones por escrito. ..."

(126) el texto referido fue modificado mediante reforma publicada en 
el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, 
siendo éste el aplicable el emitirse la orden de visita que se estudió en el juicio 
de amparo directo **********, y el que permanece vigente hasta la fecha, y 
cuyo contenido literal es el siguiente:

"Artículo 26. Son autoridades fiscales del estado, las siguientes: 

"i. el gobernador del estado; 

"II. El secretario de Finanzas y Administración;

"iii. el subsecretario de Finanzas;

"iV. los directores de: ingresos, de auditoría y revisión Fiscal y el de 
Catastro, de la secretaría;

"V. los administradores y receptores de rentas dentro de sus respecti
vas jurisdicciones; y,

"Vi. los demás subalternos de la propia secretaria, comisionados por el 
titular de ésta, mediante instrucciones por escrito."

(127) del contenido de los preceptos referidos con antelación es dable 
desprender, en lo que resulta importante en el caso, que como se adelantó, el 
cambio efectuado consistió, fundamentalmente, en modificar el nombre de 
la dependencia que se citaba hasta antes de la reforma, por lo que, se insiste, 
es claro que la conclusión alcanzada en el caso resulta válida y, por tanto, que 
debe citarse el artículo 26, fracción iV, del Código Fiscal del estado de michoa
cán, para fundamentar la competencia territorial del director de auditoría y 
revisión Fiscal del estado, al emitir las órdenes a las que se ha hecho alusión 
con anterioridad.

(128) Finalmente, debe señalarse que la conclusión alcanzada, y las 
consideraciones desarrolladas coinciden, en lo esencial con lo sustentado 
por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la diversa contradicción de tesis 314/2011, fallada por unanimidad de 
cinco votos, en sesión de diecinueve de octubre de dos mil once, bajo la 
ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, y de la que derivó 
la tesis que, a continuación, se cita como apoyo de lo resuelto en la especie:
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"CompeteNCia territorial para emitir aCtoS relatiVoS a la 
ComproBaCióN, FiSCaliZaCióN, determiNaCióN Y CoBro de CrÉdi
toS FiSCaleS de impueStoS FederaleS SeÑaladoS eN el CoNVe
Nio de ColaBoraCióN, reSpeCto de CoNtriBuYeNteS CoN domiCilio 
FiSCal eN el eStado de VeraCruZ.—de la interpretación sistemática de 
los artículos 9, fracción iii, 10 y 20, fracciones Vi, Vii y XXi de la ley orgánica 
del poder ejecutivo, 20, inciso d), del Código Financiero, 1, 4, 8, 12, fracción ii, 
19, fracción ii y 21, fracciones XViii, XXi, XXii, liii y lVii, del reglamento inte
rior de la Secretaría de Finanzas y planeación vigente hasta el 17 de junio de 
2009, todos del estado de Veracruz de ignacio de la llave, se colige que el 
director general de Fiscalización de la Subsecretaría de ingresos de la Secre
taría de Finanzas y planeación del mencionado estado tiene competencia 
territorial en todo el estado, en materia de ingresos, recaudación, fiscaliza
ción, cumplimiento de obligaciones y sanciones respecto de gravámenes 
federales, contenidos en los acuerdos y convenios de coordinación y colabo
ración suscritos por la administración pública estatal con el Gobierno Fe
deral, al preverse como autoridad estatal, en términos del citado artículo 
20, inciso d)."10 

(129) SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, en tér
minos de lo dispuesto por el artículo 195 de la ley de amparo, esta instancia 
jurisdiccional estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:

"CompeteNCia territorial del direCtor de auditorÍa Y reVi
SióN FiSCal del GoBierNo de miCHoaCÁN, al emitir órdeNeS de 
ViSita domiCiliaria. Su FuNdameNtaCióN al eJerCer laS FaCulta
deS de ComproBaCióN eN ColaBoraCióN CoN el GoBierNo Fede
ral, CuaNdo Se trate de CoNtriBuCioNeS FederaleS.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las cláu
sulas de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal fede
ral, celebrados entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, y los Gobiernos de los estados, no prevén la com
petencia por grado, materia o territorio de los entes administrativos ahí seña
lados, de lo que se concluye que la cláusula tercera del acuerdo suscrito con 
el Gobierno de michoacán, por sí sola, es insuficiente para justificar la compe
tencia territorial del director de auditoría y revisión Fiscal en las órdenes de 

10 tesis 19/2011 (10a.), jurisprudencia, décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 4, enero de dos mil doce, página 3330, número de registro 
iuS: 2000067.
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visita domiciliaria emitidas con la finalidad de ejercer facultades de compro
bación en colaboración con el Gobierno Federal, cuando se trate de contribu
ciones federales. por tanto, a efecto de fundar debidamente la competencia 
territorial, además de la cláusula aludida, deben citarse los artículos 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 24, fracciones XXiii, 
XXV y XlV, de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
michoacán, 6o., fracción ii, inciso a), numeral 2, 37 y 40, fracciones iii, iV, Viii 
y XXVi del reglamento interior de la administración pública Centralizada de 
la citada entidad federativa y 26, fracción iV, del Código Fiscal del estado, ya 
que este último dispone que el funcionario referido es una autoridad fiscal 
de carácter estatal, lo que evidencia que su competencia abarca todo el terri
torio del estado y, por tanto, debe incluirse en la orden respectiva para fundar 
debidamente dicho aspecto."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada respecto de 
los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado de Circuito en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, y el entonces 
Segundo (ahora Sexto) tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en morelia, michoacán, en los términos esta
blecidos en la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, a los tribunales Cole
giados contendientes. 

envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno, y a la primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia; a los tribunales Colegiados de Circuito, y 
a los Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de 
la ley de amparo.

remítase de inmediato la jurisprudencia indicada, así como la parte 
considerativa de este fallo, a la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.

en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
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aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y el ministro presidente Sergio 
a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la informa ción considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

COMPETEnCIA TERRITORIAL dEL dIRECTOR dE AudITO
RÍA Y REVISIÓn FISCAL dEL gOBIERnO dE MICHOACÁn, AL 
EMITIR ÓRdEnES dE VISITA dOMICILIARIA. Su FundAMEn
TACIÓn AL EJERCER LAS FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn 
En COLABORACIÓn COn EL gOBIERnO FEdERAL, CuAndO 
SE TRATE dE COnTRIBuCIOnES FEdERALES.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las 
cláusulas de los convenios de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal, celebrados entre el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, y los Gobiernos de los es
tados, no prevén la competencia por grado, materia o territorio de los 
entes administrativos ahí señalados, de lo que se concluye que la cláu
sula tercera del acuerdo suscrito con el Gobierno de michoacán, por sí 
sola, es insuficiente para justificar la competencia territorial del direc
tor de auditoría y revisión Fiscal en las órdenes de visita domiciliaria 
emitidas con la finalidad de ejercer facultades de comprobación en 
colaboración con el Gobierno Federal, cuando se trate de contribucio
nes federales. por tanto, a efecto de fundar debidamente la competen
cia territorial, además de la cláusula aludida, deben citarse los artículos 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 24, 
fracciones XXiii, XXV y XlV, de la ley orgánica de la administración 
pública del estado de michoacán, 6o., fracción ii, inciso a), numeral 
2, 37 y 40, fracciones iii, iV, Viii y XXVi del reglamento interior de la 
administración pública Centralizada de la citada entidad federativa 
y 26, fracción iV, del Código Fiscal del estado, ya que este último dispo
ne que el funcionario referido es una autoridad fiscal de carácter esta
tal, lo que evidencia que su competencia abarca todo el territorio del 
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estado y, por tanto, debe incluirse en la orden respectiva para fundar 
debidamente dicho aspecto.

2a./J. 163/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 145/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el 
entonces Segundo (ahora Sexto) de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en morelia, michoacán.—3 de octubre de 2012.—Cinco votos.—ponen
te: luis maría aguilar morales.—Secretario: rubén Jesús lara patrón.

tesis de jurisprudencia 163/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce.

COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO FIJAdAS POR EL POdER 
EJECuTIVO dEL gOBIERnO dEL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA. 
PRESTACIOnES QuE SÓLO SOn APLICABLES A LOS TRABAJAdO
RES dE BASE.

CoNtradiCCióN de teSiS 215/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y QuiNto, amBoS del 
dÉCimo QuiNto CirCuito. 8 de aGoSto de 2012. uNaNimidad de Cua
tro VotoS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

7. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Ge
neral Número 5/2001, del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo 
párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de 
tesis sustentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que 
versan sobre la materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

8. No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos 
mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras 
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disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

9. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
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que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los ple
nos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribuna les 
Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización.

10. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se pro
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados 
y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

11. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis del tribunal pleno cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
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omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera es
tablecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegia
dos con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva provi
niera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la 
falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indica
da reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradic
ciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer 
de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente cir
cuito." (registro iuS 2000331, tesis p. i/2012 (10a.), Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, mate
ria común, página 9)

12. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

13. el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o sus Magistrados, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

14. en el caso, la denuncia de contradicción proviene de parte legítima, 
en razón de que fue formulada por el magistrado presidente integrante del 
Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, cuyo órgano intervino 
en uno de los asuntos que originaron el posible criterio en contraposición, 
por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.
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15. terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la contra
dicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior 
análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados contendientes:

16. el Quinto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de tres de mayo de 
dos mil doce, consideró, en la parte que interesa, lo siguiente: (fojas 36 vuel
ta a 59 vuelta del presente toca).

"SeXto.—… por otra parte, en la segunda parte de su concepto de vio
lación, alega el quejoso que la responsable no analizó si lo reclamado en los 
incisos g), h), i), j), k) y l), relativos al pago de canasta básica, previsión social 
múltiple, ayuda económica para gastos de traslado, bono de buena disposición 
y bono de eficiencia establecidos en las cláusulas vigésima séptima, vigési
ma novena, trigésima, trigésima tercera y trigésima cuarta de las condiciones 
generales de trabajo, se excluye o no de manera expresa a los trabajadores de 
confianza; que si bien las citadas condiciones establecen que las prestacio
nes se concederán a los trabajadores de base, cierto es también que en ese 
documento no se limita de manera expresa otorgar dichas prestaciones a los 
trabajadores de confianza, pues no contemplan prohibición específica que 
los excluya de los beneficios contenidos en las referidas condiciones labo
rales, ni que expresamente no sean extensivas para ello.

"es fundado el concepto de impugnación.

"de las cláusulas que contienen las prestaciones reclamadas por el 
quejoso, se desprende lo siguiente:

"‘Cláusula vigésimo séptima.’ (se transcribe)

"‘Cláusula vigésimo novena.’ (se transcribe)

"‘Cláusula trigésima.’ (se transcribe)

"‘Cláusula trigésima tercera.’ (se transcribe)

"‘trigésima cuarta.’ (se transcribe)

"en efecto, de la literalidad de las cláusulas de las Condiciones Gene
rales de trabajo que rigen entre las demandadas y el Sindicato Único de tra
bajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones 
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descentralizadas de Baja California, no se desprende de manera expresa ni 
en forma clara, precisa ni manifiesta, que las condiciones de trabajo no po
drán hacerse extensivas a los trabajadores de confianza, ya que no basta para 
considerar que se está ante una disposición en contrario el hecho de que se 
establezca dentro del propio contrato colectivo la especificación de las partes 
que están obligadas a observarlo, como en el caso sería ‘traBaJadoreS 
de BaSe’, ‘perSoNal SiNdiCaliZado’, ‘traBaJadoreS SiNdiCaliZa
doS’ y ‘autoridad pública’, pues con ello no se hace alusión alguna directa en 
relación con los trabajadores de confianza.

"al efecto, el artículo 396 de la ley Federal del trabajo señala que las 
estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas que 
trabajen en la misma empresa o establecimiento, aunque no sean miembros 
del sindicato que lo haya celebrado, con la única limitación consignada en el 
numeral 184 del propio ordenamiento, que dispone: ‘las condiciones de tra
bajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empresa o estable
cimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, salvo disposición en 
contrario consignada en el mismo contrato colectivo.’

"por tanto, para tener por actualizada la apuntada excepción, es decir, 
para saber si existe una disposición en contrario, es menester que dentro del 
contrato colectivo se establezca la correspondiente prohibición, esto es, la 
expresión de voluntad de los contratantes en forma clara, precisa y manifies
ta, en el sentido de que las condiciones de trabajo no podrán hacerse exten
sivas a los trabajadores de confianza pues, de lo contrario, será aplicable la 
regla general establecida en el referido artículo 184, para lo cual deberá aten
derse principalmente a la interpretación que de las estipulaciones del con
trato colectivo se realice bajo la óptica del principio de la preeminencia de la 
voluntad de las partes sobre la ley, pues en materia de contratos, la ley supre
ma es la voluntad de las partes.

"Cierto, bajo tal tenor contractual, se reitera, no se impide de ninguna 
manera al trabajador de confianza gozar de los beneficios que pudiere otor
garle el contrato colectivo de trabajo que rige a los trabajadores sindicaliza
dos, habida cuenta de que el dispositivo 396 de la ley Federal del trabajo, con 
claridad meridiana, señala que las estipulaciones del contrato colectivo se 
extienden a todas las personas que trabajen en la misma empresa o estable
cimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado, con 
la única limitación, se insiste, consignada en el numeral 184 del propio orde
namiento, que dispone: ‘las condiciones de trabajo contenidas en el contrato 
colectivo que rija en la empresa o establecimiento, se extenderán a los traba
jadores de confianza, salvo disposición en contrario, consignada en el mismo 
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contrato colectivo.’, misma que, como ya se analizó, no se considera actuali
zada en el presente caso.

"lo así colegido atiende, principalmente, como se anunció, a la inter
pretación que del clausulado de mérito se realiza bajo la óptica del principio 
de la preeminencia de la voluntad de las partes sobre la ley.

"efectivamente, en materia de contratos, la ley suprema es la voluntad 
de las partes, es la que elige la regla jurídica por la cual se van a regir él o los 
vínculos que se crean; es la libre facultad de los particulares para celebrar el 
contrato que les plazca y determinar sus efectos, contenido y duración, en 
virtud del principio los particulares son libres para celebrar los contratos que 
más convengan a sus intereses, sean o no previstos por la ley.

"resultando entonces que lo sí pactado por las partes contratantes en 
las Condiciones Generales de trabajo que rigen entre las demandadas y el 
Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los poderes del estado, munici
pios e instituciones descentralizadas de Baja California, fue que el contratante 
denominado ‘autoridad pública’, les ‘CoNCederÁ’, ‘otorgará’ y ‘entregará’ a 
los diversos pactantes ‘traBaJadoreS de BaSe’, ‘perSoNal SiNdiCali
Zado’ y ‘traBaJadoreS SiNdiCaliZadoS’, variadas prestaciones extrale
gales –canasta básica, previsión social múltiple, bono de transporte, bono de 
buena disposición y bono de eficiencia–, sin que se advierta, como ya se pun
tualizó, que entre dichas partes contratantes hayan acordado voluntaria
mente de forma clara, precisa y manifiesta que las aludidas prestaciones no 
se pueden hacer extensivas a los trabajadores de confianza de la patronal, es 
decir, la refutada acotación contractual no fue voluntad de las partes sobre la 
ley en el pacto colectivo que se analiza.

"interpretar lo contrario, traería como resultado que se afectara a la 
clase trabajadora al imponerle una prohibición a gozar u obtener ciertas pres
taciones extralegales pactadas por su patrón en favor de los diversos obreros 
denominados ‘traBaJadoreS de BaSe’, ‘perSoNal SiNdiCaliZado’ 
y ‘traBaJadoreS SiNdiCaliZadoS’, siendo que la propia ley Federal del 
trabajo, de aplicación supletoria, se las hace extensivas a los trabajadores de 
confianza, como lo fue la tercero perjudicada antes de obtener su basifica
ción, siempre y cuando no se pacte en contrario, esto es, que encuentre su 
fuente en la voluntad de las partes, lo cual, se insiste, no se desprende se haya 
pactado así en el caso concreto.

"así pues, en aras de no trastocar el referido principio alterando o mo
dificando la voluntad de las partes, máxime que en el caso sería en perjuicio 
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de la clase obrera, si en el propio pacto colectivo no se prevé la exclusión de 
los trabajadores de confianza en su aplicación, el mismo les surte efecto en 
todas sus disposiciones.

"ilustra al respecto, la tesis Vii.2o.a.t.79 l, del Segundo tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, visible a 
página 1654, tomo XXV, marzo de 2007, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto:

"‘CoNtratoS eN materia laBoral. el priNCipio de la preemi
NeNCia de la VoluNtad de laS parteS SoBre la leY, Sólo opera eN 
BeNeFiCio de la ClaSe traBaJadora, maS NuNCa eN Su perJuiCio.’ 
(se transcribe)

"por lo cual, aun cuando la actora tenía un cargo de confianza, tal si
tuación resulta irrelevante, toda vez que como lo consignan los preceptos lega
les antes mencionados, el citado contrato produce efectos para todos los 
trabajadores que laboren en la empresa, salvo pacto en contrario, esto es, que 
en juicio laboral se compruebe que en el referido pacto colectivo se hubieran 
excluido a los trabajadores de confianza de los beneficios en él regulados, lo 
cual sólo podrá acaecer si se estipula en el mismo, de una manera expresa, 
la exclusión de los empleados de confianza, para que se puedan considerar 
excluidos de él, lo cual, se reitera, no se advierte categóricamente del trans
crito clausulado de las Condiciones Generales de trabajo que rigen entre las 
demandadas y el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los pode
res del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja Califor
nia, atinente, precisamente, al pago de las prestaciones canasta básica 
–cláusula vigésima séptima–; previsión social múltiple –vigésima novena–; 
bono de transporte –trigésima–; bono de buena disposición –trigésima terce
ra–; y, bono de eficiencia –trigésima cuarta–.

"en apoyo a lo antes considerado, se citan los siguientes criterios que 
este órgano colegiado comparte, los cuales se leen:

"‘CoNtratoS ColeCtiVoS. SuS CoNdiCioNeS de traBaJo SoN 
eXteNSiVaS a loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, SalVo Que eN elloS 
Se eStaBleZCa proHiBiCióN eXpreSa eN eSe SeNtido.’ (se transcribe)

"‘traBaJadoreS No SiNdiCaliZadoS. al reSultarleS apliCa
Ble el CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, proCede la CoNdeNa al 
paGo de preStaCioNeS reClamadaS por aQuÉlloS CoN BaSe eN 
diCHo paCto CoNtraCtual.’ (se transcribe)
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"No pasa desapercibido, que en sesión de ocho de septiembre de dos 
mil once, este órgano colegiado resolvió el juicio de amparo directo **********, 
determinando que en las condiciones generales de trabajo está pactado que 
las prestaciones consistentes en canasta básica; previsión social múltiple; 
bono de transporte; bono de fomento educativo; bono de buena disposi
ción; bono de eficiencia; y, quinquenio, sólo corresponden a los trabajadores 
de base o sindicalizados, pues así está pactado en las mismas y deben inter
pretarse de forma estricta, de conformidad con los artículos 184 y 396 de la 
ley Federal del trabajo, así como el artículo 51 de la ley del Servicio Civil para 
los trabajadores del estado, así como la jurisprudencia 128/2010, del índice 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
rubro: ‘CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNter
pretaCióN eStriCta.’

"ahora bien, en una nueva reflexión, ante la nueva integración de este 
órgano colegiado, es pertinente apartarse del anterior criterio.

"en efecto, el artículo 51 de la ley del Servicio Civil aplicable dispone:

"‘artículo 51.’ (se transcribe)

"de la literalidad del precepto antes transcrito, se desprenden las obli
gaciones de las autoridades públicas tratándose de nombramientos y remo
ción de trabajadores de base y confianza, en los cuales deberán anteponer 
los conocimientos, aptitudes y antigüedad, así como los derechos escalafo
narios. igualmente, establece que los trabajadores de base podrán ser ascen
didos a puestos de confianza, lapso durante el cual quedaran en suspensión 
todos los derechos y prerrogativas que tuviere por ley como sindicalizado.

"lo antes resaltado, se traduce en el supuesto que un trabajador de 
base ocupe temporalmente un puesto de confianza, no podrá sumar los días 
que labore en este puesto de confianza, a la antigüedad que como trabajador 
de planta sindicalizado haya acumulado o llegue a acumular para fines esca
lafonarios de base, sin que lo anterior implique la pérdida de sus prestacio
nes, incentivos, estímulos y subsidios.

"ahora bien, en lo tocante a la jurisprudencia 128/2010, del índice de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la misma se 
apoyó en las siguientes consideraciones:
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"…

"de lo anterior, puede concluirse que el punto de divergencia a resolver 
radicó en determinar la forma de interpretar el artículo 4o., tabla C), del régi
men de Jubilaciones y pensiones anexo al contrato colectivo de trabajo apli
cable a los trabajadores que laboran en el instituto mexicano del Seguro 
Social, para establecer el mecanismo para fijar el monto de la pensión por 
incapacidad parcial permanente.

"por tanto, la misma no resulta aplicable al caso en concreto, al ocu
parse sobre la interpretación estricta que debe regir sobre cláusulas de los 
contratos colectivos, respecto al monto de prestaciones concedidas a los tra
bajadores y, en el caso en cuestión, se dilucidó que las cláusulas de las 
condiciones de trabajo son extensivas a los trabajadores de confianza, al no 
existir prohibición expresa en ese sentido.

"por tanto, ante lo fundado y suficiente del concepto de violación anali
zado, se impone conceder el amparo y la protección solicitada para el efecto 
de que el tribunal responsable deje insubsistente el laudo que aquí se recla
ma y, en su lugar, dicte uno nuevo en el que reitere las cuestiones que han 
quedado definidas e intocadas y siguiendo los lineamientos de esta resolu
ción considere que de las Condiciones Generales de trabajo que rigen entre 
las demandadas y el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los pode
res del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja Califor
nia, no se estipula de manera expresa la exclusión de los empleados de 
confianza respecto al pago de las prestaciones canasta básica –cláusula 
vigésima séptima–; previsión social múltiple –vigésima novena–, bono de 
transporte –trigésima–; bono de buena disposición –trigésima tercera–; y, 
bono de eficiencia –trigésima cuarta–, resolviendo lo que conforme a derecho 
corresponda.

"No pasa desapercibido para este tribunal, que entre sus reclamos, el 
quejoso incluye la prestación reclamada con el inciso j), denominada ‘Fomen
to educativo’, sin embargo, la misma no será materia de estudio, en virtud de 
haberle sido favorable.

"por otra parte, y toda vez que este órgano colegiado no comparte el 
criterio emitido en sesión de ocho de octubre de dos mil ocho por el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, con sede en esta ciudad, al 
resolver el amparo directo laboral **********, procédase a denunciar la con
tradicción de tesis correspondiente."
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17. por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, en sesión de ocho de 
octubre de dos mil ocho, en la parte que interesa para el presente asunto, 
sostuvo lo siguiente: (fojas 191 vuelta a 198 del presente toca). 

"Cuarto.—resultan infundados los conceptos de violación trans
critos con anterioridad.

"…

"en el laudo reclamado en el presente juicio de amparo directo laboral, 
el tribunal de arbitraje responsable condenó a los demandados poder ejecu
tivo del Gobierno del estado de Baja California, Secretaría del trabajo y previsión 
Social y Secretaría de desarrollo económico, a pagarle a las trabajadoras 
actoras, aquí quejosas, todas las prestaciones que éstas demandaron, con 
excepción del pago que resulte por concepto de bono de transporte, canasta 
básica, previsión social múltiple, fomento educativo, bono por buena disposi
ción, bono por eficiencia, fondo de ahorro, quinquenio y fomento deportivo, 
así como al pago de los recargos y actualizaciones que se generen por la 
omisión de cubrir las cuotas y aportaciones para el efecto de ser enteradas 
al issstecali; prestaciones respecto de las cuales absolvió a los demandados. 
además, respecto a la condena que hizo el tribunal de arbitraje responsable 
al poder ejecutivo del Gobierno del estado de Baja California, Secretaría del 
trabajo y previsión Social y Secretaría de desarrollo económico, referente a 
acreditarles a todas y cada una de las actoras las cuotas y aportaciones de 
seguridad social omitidas y a reconocerles los derechos que como asegura
das y beneficiarias les otorga la ley del issstecali, condicionó su procedencia 
al previo pago que tanto las patronales aludidas como las trabajadoras de
mandantes realicen de tales cuotas y aportaciones a que se refieren los artícu
los 16 y 21 de la ley del issstecali, capital constitutivo que será calculado 
actuarialmente por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, en los térmi
nos del artículo 64 Bis de la ley del issstecali. 

"en contra de tal absolución en favor de las demandadas, como de la 
manera en que se efectuó la condena al pago de la cuotas y aportaciones 
omitidas de seguridad social, las actoras promovieron el presente juicio de 
amparo, argumentando, en el primero de sus conceptos de violación, que el 
tribunal de arbitraje responsable indebidamente absolvió a las patronales 
demandadas del pago de la cantidad que resulte por concepto de bono de 
transporte, canasta básica, previsión social múltiple, fomento educativo, bono 
por buena disposición, bono por eficiencia, fondo de ahorro, quinquenio y 



904 EnERO 2013

fomento deportivo, ya que claramente se desprende de los artículos 184 y 396 
de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria al presente asunto, que 
las condiciones generales de trabajo, derechos, prerrogativas y, en general, las 
estipulaciones que se establezcan en los contratos colectivos de trabajo, 
los cuales tienen precisamente la misma naturaleza jurídica que las condi
ciones generales de trabajo, deben de aplicarse para todos los empleados de 
una fuente de trabajo determinada, por lo que resulta totalmente contrario a 
derecho estimar que dichas condiciones de trabajo corresponden únicamente 
a los trabajadores que tienen su plaza de base. además, aducen las impetran
tes, el tribunal responsable condenó a las personas morales oficiales a consi
derar a las trabajadoras actoras como trabajadoras de base en el siguiente 
ejercicio fiscal, precisamente porque de autos se desprende que la naturaleza 
de las funciones que realizan no son las inherentes a un trabajador de con
fianza sino, por lo contrario, son las que corresponden a un trabajador de base; 
por lo que, en opinión de las amparistas, desde el momento en que cumplieron 
seis meses desempeñando funciones de trabajadoras de base, debieron haber 
empezado a percibir el pago de tales prestaciones, ya que desde ese momento 
reunieron los requisitos que establece la ley del Servicio Civil para ser consi
deradas trabajadoras de base y, por consiguiente, tenían derecho de acceder 
a los beneficios que otorgan las condiciones gene rales de trabajo; invocando 
las quejosas, en apoyo de sus anteriores ar gumentaciones, la tesis jurispru
dencial del tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, 
intitulada: ‘CoNVeNioS. apliCaCióN reSpeCto de traBaJadoreS No 
SiNdiCaliZadoS (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’

"lo infundado de las disertaciones planteadas con antelación emerge 
de considerar, en primer término, que no se puede pasar por alto para determi
nar la procedencia o improcedencia del pago de las prestaciones consisten
tes en bono de transporte, canasta básica, previsión social múltiple, fomento 
educativo, bono por buena disposición, bono por eficiencia, fondo de ahorro, 
quinquenio y fomento deportivo, lo estipulado sobre el particular, precisa
mente, por las Condiciones Generales de trabajo pactadas entre el Gobierno 
del estado de Baja California y el Sindicato Único de trabajadores al Servi
cio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de 
Baja California, de fecha quince de marzo de dos mil cuatro, en cuyas cláusu
las vigésima séptima, vigésima octava, vigésima novena, trigésima, trigési
ma segunda, trigésima tercera, trigésima cuarta, trigésima sexta y trigésima 
octava, comprendidas dentro del capítulo denominado: ‘preStaCioNeS, 
iNCeNtiVoS, eStÍmuloS Y SuBSidioS’, establece que las prestaciones alu
didas se concederán a los ‘trabajadores de base’ o ‘sindicalizados’, calidades 
que aún no tienen las ahora promoventes del amparo, motivo por el cual no 
pueden acceder al derecho de exigir el pago de dichas prestaciones.
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"en segundo orden, en congruencia con lo anterior, no basta que las 
ahora quejosas hayan desempeñado funciones de trabajadoras de base 
durante seis meses, para acceder a los beneficios que les otorga a esta últi
ma clase de empleadas, las Condiciones Generales de trabajo pactadas entre 
el Gobierno del estado de Baja California y el Sindicato Único de trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentraliza
das de Baja California; habida cuenta de que no opera de manera automática 
la basificación por el simple transcurso de los seis meses en que se desem
peñen labores inherentes a trabajadoras de base, como inexactamente lo 
interpretan las impetrantes, dado que ni siquiera al cumplimiento de dicho 
plazo, sino que al prolongarse por más de seis meses las actividades que 
corresponden a dicha clase de trabajadoras, se tiene derecho a demandar la 
basificación; tan es así que en el laudo reclamado mediante el presente juicio 
de amparo directo, se condenó a las personas morales oficiales a considerar 
a las trabajadoras actoras como trabajadoras de base, pero en el siguiente 
ejercicio fiscal, como lo dispone el artículo 9 de la ley del Servicio Civil de los 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones 
descentralizadas de Baja California. de ahí que incluso, a la fecha, las quejo
sas no cuentan con el carácter de trabajadoras de base o sindicalizadas, sino 
únicamente con el derecho a que les sea reconocida tal calidad en el siguiente 
ejercicio fiscal. asimismo, en cuanto a la tesis jurisprudencial del Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, que invocan 
las promoventes del amparo, cuya voz reza: ‘CoNVeNioS. apliCaCióN 
reSpeCto de traBaJadoreS No SiNdiCaliZadoS (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo).’, independientemente de que no resulta obligatoria 
para este órgano de control constitucional, en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo, no tiene aplicación al presente asunto, habida cuenta que 
el criterio sustentado en dicha tesis se refiere a aquellos supuestos en que los 
convenios o pactos colectivos de trabajo sólo contengan cláusulas que alu
dan a ‘trabadores sindicalizados’, en cuyo caso las prerrogativas contenidas 
en dichas cláusulas deben ser aplicadas tanto a los trabajadores sindicaliza
dos o de base como a los trabajadores de confianza; hipótesis que no se 
actualiza en la especie, en razón de que en el documento denominado ‘Con
diciones Generales de trabajo’, que contiene el pacto o convenio laboral cele
brado entre el poder ejecutivo del Gobierno del estado de Baja California y el 
Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los poderes del estado, muni
cipios e instituciones descentralizadas de Baja California, se estipulan cláu
sulas que emplean los términos: ‘trabajador’, ‘trabajadores’, ‘trabajadores de 
base’ y ‘trabajadores sindicalizados’; lo que implica que las obligaciones y 
prerrogativas que contienen dichas cláusulas, deben ser aplicadas en cada 
caso particular, esto es, a los trabajadores en general, ya sean de confianza, de 
base o sindicalizados, cuando se empleen los términos ‘trabajador’ o ‘traba
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jadores’ y, en específico, a los trabajadores de base y a los sindicalizados, 
cuando así se establezca en la cláusula respectiva, cuenta habida que es 
jurisprudencia explorada de nuestro más alto tribunal de Justicia del país, 
que las cláusulas en los pactos o contratos colectivos de trabajo es de inter
pretación estricta, es decir, debe estarse a lo expresamente pactado por las 
partes."

18. Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presu
puesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas 
contendientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

19. para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribuna
les Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

20. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

21. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en 
la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

22. además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de los 
tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto formalmente 
como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva, en términos de lo 
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previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la 
denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que 
se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al 
resolver sobre un mismo punto de derecho.

23. Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias que a continuación 
se identifican y transcriben:

"No. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sus
tentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Supre
ma Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
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"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un pun
to concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

24. por otro lado, tampoco es obstáculo para estimar existente la con
tradicción de tesis, la circunstancia de que la ejecutoria pronunciada en el 
juicio de amparo directo **********, del índice del Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, haya sido emitida por mayoría de votos, toda vez 
que de acuerdo con los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, 
párrafo primero, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, las 
resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden dictarse, váli
damente, por mayoría de votos; por tanto, al contener el criterio del órgano 
jurisdiccional que las pronuncia, son idóneas para la existencia de la contra
dicción de tesis.

25. resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 147/2008, aprobada por 
esta Segunda Sala, cuyos rubro, texto y datos de localización a continuación 
se reproducen:
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resolu
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente 
por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contie
nen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son 
idóneas para la existencia de contradicción de tesis." (Jurisprudencia 2a./J. 
147/2008, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 444 del tomo XXViii, octubre de 2008, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de 
registro iuS 168699)

26. QuiNto.—Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar 
los elementos fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados conten
dientes consideraron en sus resoluciones respectivas.

27. i. el Quinto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo **********

28. en el juicio laboral **********

a) un trabajador demandó del poder ejecutivo del estado de Baja Cali
fornia, entre otras, el otorgamiento de diversas prestaciones relativas al pago 
de canasta básica, previsión social múltiple, ayuda económica para gastos de 
traslado, bono de buena disposición y bono de eficiencia, establecidas en las 
cláusulas vigésima séptima, vigésima novena, trigésima, trigésima tercera y 
trigésima cuarta de las Condiciones Generales de trabajo pactadas entre el 
poder ejecutivo del Gobierno del estado libre y Soberano de Baja California y 
el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los poderes del estado, mu
nicipios e instituciones descentralizadas de Baja California.

b) el demandado alegó que dichas prestaciones sólo son aplicables a 
los trabajadores con nombramiento de base, como se prevé en las condicio
nes generales de trabajo.

c) el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, con sede en 
mexicali, Baja California, absolvió a la demandada, poder ejecutivo del estado 
de Baja California, de otorgar al actor las prestaciones reclamadas, por esti
mar que las cláusulas referidas son específicas en señalar que a dichas pres
taciones sólo tienen derecho los trabajadores de base, carácter con que no 
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contaba el actor, es decir, que las condiciones generales de trabajo mencio
nadas excluyen a los trabajadores de confianza respecto a las prestaciones 
citadas.

d) el actor promovió juicio de amparo directo en contra del laudo, en el 
que adujo, vía concepto de violación, esencialmente, que el tribunal de arbi
traje responsable no analizó si de las prestaciones reclamadas relativas al 
pago de canasta básica, previsión social múltiple, ayuda económica para 
gastos de traslado, bono de buena disposición y bono de eficiencia estableci
das en las cláusulas vigésima séptima, vigésima novena, trigésima, trigésima 
tercera y trigésima cuarta de las condiciones generales de trabajo, se excluye 
o no de manera expresa a los trabajadores de confianza; que si bien las cita
das condiciones establecen que las prestaciones se concederán a los traba
jadores de base, cierto es también que en ese documento no se limita de 
manera expresa otorgar dichas prestaciones a los trabajadores de confianza, 
pues no contemplan prohibición específica que los excluya de los beneficios 
contenidos en las referidas condiciones laborales.

29. en el amparo directo, el tribunal Colegiado declaró fundado el refe
rido concepto de violación, al estimar que:

• de la literalidad de las cláusulas de las condiciones generales de 
trabajo que rigen entre las demandadas y el Sindicato Único de trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali
zadas de Baja California, no se desprende de manera expresa, ni en forma 
clara, precisa, ni manifiesta, que las condiciones de trabajo no podrán hacer
se extensivas a los trabajadores de confianza.

• No se impide de ninguna manera al trabajador de confianza gozar de 
los beneficios que pudiera otorgarle el contrato colectivo de trabajo que rige 
a los trabajadores sindicalizados, ya que el artículo 396 de la ley Federal del 
trabajo, con claridad meridiana, señala que las estipulaciones del contrato 
colectivo se extienden a todas las personas que trabajen en la misma empre
sa o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya 
celebrado, con la única limitación consignada en el numeral 184 del propio 
ordenamiento, que dispone: "Las condiciones de trabajo contenidas en el 
contrato colectivo que rija en la empresa o establecimiento, se extenderán a los 
trabajadores de confianza, salvo disposición en contrario, consignada en el mis
mo contrato colectivo.", cuya excepción no se considera actualizada en el pre
sente caso. 

• resultando entonces que lo sí pactado por las partes contratantes en 
las Condiciones Generales de trabajo que rigen entre las demandadas y el 
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Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los poderes del estado, muni
cipios e instituciones descentralizadas de Baja California, fue que el con
tratante denominado "autoridad pública", les "CONCEDERÁ", "otorgará" y 
"entregará" a los diversos pactantes "TRABAJADORES DE BASE", "PERSO-
NAL SINDICALIZADO" y "TRABAJADORES SINDICALIZADOS", variadas 
prestaciones extralegales –canasta básica, previsión social múltiple, bono de 
transporte, bono de buena disposición y bono de eficiencia–, sin que se advierta 
que entre dichas partes contratantes hayan acordado voluntariamente de 
forma clara, precisa y manifiesta que las aludidas prestaciones no se pue
den hacer extensivas a los trabajadores de confianza de la patronal, es decir, 
la refutada acotación contractual no fue voluntad de las partes sobre la ley 
en el pacto colectivo que se analiza.

• interpretar lo contrario, traería como resultado que se afectara a la 
clase trabajadora al imponerle una prohibición a gozar u obtener ciertas pres
taciones extralegales pactadas por su patrón en favor de los diversos obreros 
denominados "TRABAJADORES DE BASE", "PERSONAL SINDICALIZA-
DO" y "TRABAJADORES SINDICALIZADOS", siendo que la propia ley 
Federal del trabajo, de aplicación supletoria, se las hace extensivas a los tra
bajadores de confianza, como lo fue la tercero perjudicada antes de obtener 
su basificación, siempre y cuando no se pacte en contrario, esto es, que en
cuentre su fuente en la voluntad de las partes, lo cual no se desprende se 
haya pactado así en el caso concreto.

• por lo cual, aun cuando la actora tenía un cargo de confianza, tal 
situación resulta irrelevante, toda vez que como lo consignan los precep
tos legales antes mencionados, el citado contrato produce efectos para todos 
los trabajadores que laboren en la empresa, salvo pacto en contrario, esto 
es, que en juicio laboral se compruebe que en el referido pacto colectivo se 
hubieran excluido a los trabajadores de confianza de los beneficios en él 
regu lados, lo cual sólo podrá acaecer si se estipula en el mismo, de una ma-
nera expresa, la exclusión de los empleados de confianza, para que se pue
dan considerar excluidos de él, lo cual, no se advierte categóricamente del 
clausulado de las Condiciones Generales de trabajo que rigen entre las deman
dadas y el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California ati
nente, precisamente, al pago de las prestaciones canasta básica –cláusula 
vigésima séptima–; previsión social múltiple –vigésima novena–; bono de 
transporte –trigésima–; bono de buena disposición –trigésima tercera–; y, 
bono de eficiencia –trigésima cuarta–.

30. el referido tribunal Colegiado, al resolver el juicio de amparo men
cionado, no hizo ningún pronunciamiento en cuanto al pago de fomento educa
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tivo, al haber declarado inoperante el concepto de violación relacionado 
con dicha prestación; por tanto, tal concepto no integra la litis de la presen
te contra dicción, a pesar de que el diverso órgano colegiado sí se haya refe
rido en su ejecutoria al mencionado concepto.

31. ii. el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, en el 
juicio de amparo directo **********

32. en el juicio laboral **********

a) unos trabajadores demandaron del poder ejecutivo del estado de 
Baja California, entre otras, el otorgamiento de diversas prestaciones relati
vas al pago de bono de transporte, canasta básica, previsión social múltiple, 
fomento educativo, bono por buena disposición, bono por eficiencia, fondo de 
ahorro, quinquenio, fomento deportivo y fomento educativo establecidas en 
las Condiciones Generales de trabajo celebradas entre el poder ejecutivo del 
Gobierno del estado libre y Soberano de Baja California y el Sindicato Único 
de trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e institucio
nes descentralizadas de Baja California.

b) el demandado alegó que dichas prestaciones sólo son aplicables a 
los trabajadores con nombramiento de base, como se prevé en las condicio
nes generales de trabajo, y no para trabajadores de confianza.

c) el tribunal de arbitraje del estado de Baja California absolvió del 
pago de las prestaciones referidas fundadas en el convenio de trabajo, por 
estimar que a dichas prestaciones sólo tienen derecho los trabajadores de 
base, pero no los trabajadores de confianza.

d) los actores promovieron juicio de amparo directo en contra del refe
rido laudo en el que alegaron, vía concepto de violación, esencialmente, que 
el tribunal de arbitraje responsable indebidamente absolvió a las patronales 
demandadas del pago de la cantidad que resulte por concepto de bono de 
transporte, canasta básica, previsión social múltiple, fomento educativo, bono 
por buena disposición, bono por eficiencia, fondo de ahorro, quinquenio y 
fomento deportivo, ya que claramente se desprende de los artículos 184 y 396 
de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria al presente asunto, que 
las condiciones generales de trabajo, derechos, prerrogativas y, en gene ral, las 
estipulaciones que se establezcan en los contratos colectivos de trabajo, 
los cuales tienen, precisamente, la misma naturaleza jurídica que las condi
ciones generales de trabajo, deben aplicarse para todos los empleados de 
una fuente de trabajo determinada, por lo que resulta totalmente contrario a 
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derecho estimar que dichas condiciones de trabajo corresponden únicamente 
a los trabajadores que tienen su plaza de base.

33. en el amparo directo, el tribunal Colegiado declaró infundado el 
referido concepto de violación, al estimar que:

• No se puede pasar por alto para determinar la procedencia o impro
cedencia del pago de las prestaciones, consistentes en bono de transporte, 
canasta básica, previsión social múltiple, fomento educativo, bono por buena 
disposición, bono por eficiencia, fondo de ahorro, quinquenio y fomento de
portivo, lo estipulado sobre el particular, precisamente, por las Condiciones 
Generales de trabajo pactadas entre el Gobierno del estado de Baja California 
y el Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, de fecha quin
ce de marzo de dos mil cuatro, en cuyas cláusulas vigésima séptima, vigésima 
octava, vigésima novena, trigésima, trigésima segunda, trigésima tercera, tri
gésima cuarta, trigésima sexta y trigésima octava comprendidas dentro del 
capítulo denominado: "preStaCioNeS, iNCeNtiVoS, eStÍmuloS Y SuB
SidioS", establece que las prestaciones aludidas se concederán a los "traba
jadores de base" o "sindicalizados", calidades que aún no tienen las ahora 
promoventes del amparo, motivo por el cual no pueden acceder al dere
cho de exigir el pago de dichas prestaciones.

34. ahora bien, conforme a los datos anunciados, habrá que determi
nar los aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron postu
ras contradictorias, si es que existen y, en su caso, delimitar el punto jurídico 
que esta Segunda Sala debe resolver.

35. Con esa finalidad deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:

• trabajadores del poder ejecutivo del Gobierno del estado de Baja 
California.

• Se reclama el pago de diversas prestaciones, con apoyo en las Con
diciones Generales de trabajo celebradas entre el poder ejecutivo del Gobier
no del estado libre y Soberano de Baja California y el Sindicato Único de 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones 
descentralizadas de Baja California.

• Se niega el otorgamiento de las prestaciones reclamadas porque 
sólo benefician a los trabajadores de base, carácter que no tienen los actores 
ya que son de confianza.
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• interpretación de las cláusulas que contienen las prestaciones recla
madas para determinar si dichas prestaciones sólo benefician a los trabaja
dores de base y no a los de confianza.

36. así, mientras el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito estima que de la literalidad de las cláusulas de las Condiciones Genera
les de trabajo entre las demandadas y el Sindicato Único de trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali
zadas de Baja California, no se desprende de manera expresa, ni en forma 
clara, precisa, ni manifiesta que las prestaciones consistentes en canasta 
básica, previsión social múltiple, ayuda económica para gastos de tras
lado, bono de buena disposición y bono de eficiencia no se pueden hacer 
extensivas a los trabajadores de confianza de la patronal, es decir, la refutada 
acotación contractual no fue voluntad de las partes sobre la ley en el pacto 
colectivo que se analiza, e interpretar lo contrario, traería como resultado que 
se afectara a la clase trabajadora al imponerle una prohibición a gozar u obte
ner ciertas prestaciones extralegales pactadas por su patrón a favor de los 
diversos trabajadores de base, siendo que la propia ley Federal del trabajo, de 
aplicación supletoria, se las hace extensivas a los trabajadores de confianza, 
siempre y cuando no se pacte en contrario .

37. en cambio, el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
sostuvo, esencialmente, que para determinar la procedencia o improceden
cia del pago de las prestaciones, consistentes en bono de transporte, ca
nasta básica, previsión social múltiple, fomento educativo, bono por 
buena disposición, bono por eficiencia, fondo de ahorro, quinquenio y 
fomento deportivo, debe estarse a lo estipulado sobre el particular, precisa
mente, por las Condiciones Generales de trabajo pactadas entre el Gobierno 
del estado de Baja California y el Sindicato Único de trabajadores al Servi
cio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de 
Baja California, en cuyas cláusulas se establece que las prestaciones aludi
das se concederán a los "trabajadores de base" o "sindicalizados", calidades 
de las cuales no gozaban los promoventes del amparo, motivo por el cual no 
podían acceder al derecho de exigir el pago de dichas prestaciones.

38. Como se observa de la reseña anterior, los citados tribunales Cole
giados examinaron sobre la procedencia o improcedencia del pago de diversas 
prestaciones, con apoyo en las referidas condiciones generales de trabajo; 
sin embargo, no todas las prestaciones reclamadas serán materia de análisis 
de la presente contradicción, sino sólo aquellas que fueron comunes para los 
citados órganos jurisdiccionales, es decir, únicamente las prestaciones que 
ambos tribunales Colegiados examinaron, quedando excluidas aquellas exa
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minadas por un solo tribunal, porque en esa parte no habría punto de contra
dicción por la falta de pronunciamiento de ambos tribunales contendientes 
respecto de determinada prestación.

39. así tenemos que las prestaciones comunes examinadas por los 
tribunales Colegiados contendientes, son las siguientes:

• "Canasta básica" (cláusula vigésima séptima)

•"Previsión social múltiple" (cláusula vigésima novena)

• "Bono de transporte" o ayuda económica para gastos de traslado 
(cláusula trigésima)

• "Bono de buena disposición" (cláusula trigésima tercera)

• "Bono de eficiencia" (cláusula trigésima cuarta)

40. en esa virtud, el punto de contradicción que debe resolverse y con
siste en determinar si las prestaciones consistentes en canasta básica, pre
visión social múltiple, ayuda económica para gastos de traslado, bono 
de buena disposición y bono de eficiencia, resultan aplicables únicamen
te a los trabajadores de base, por así disponerlo las cláusulas respectivas de 
las Condiciones Generales de trabajo fijadas por el poder ejecutivo del Go
bierno del estado libre y Soberano de Baja California, con la participación y 
aceptación del Sindicato Único de trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California; o si 
dichas prestaciones resultan extensivas a los trabajadores de confianza, 
por disposición de los artículos 184 y 396 de la ley Federal del trabajo.

41. SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

42. para efectos de la presente contradicción, resulta conveniente 
tener en cuenta el contenido normativo de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
12, 51, 75, 76, 77, fracción iii y 78 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali
zadas de Baja California, que se transcriben a continuación:

"Artículo 1. la presente ley es de observancia general para las autori
dades, funcionarios y trabajadores integrantes de los poderes legislativos, 
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ejecutivo y Judicial, municipios e instituciones descentralizadas del estado 
de Baja California.

"para los efectos de esta ley se denominarán a los tres poderes, muni
cipios e instituciones descentralizadas autoridades públicas."

"Artículo 2. trabajador es la persona física que presta a las autori
dades públicas un trabajo personal subordinado consistente en un servicio 
material, intelectual, o de ambos géneros, independientemente del grado de 
preparación técnica requerida, para cada profesión u oficio, en virtud del nom
bramiento que le fuera expedido o por el hecho de figurar en las listas de raya 
de los trabajadores permanentes o temporales.

"para los efectos de esta ley, no se considerarán trabajadores:

"i. el gobernador,

"ii. los diputados;

"iii. los magistrados, Jueces y consejeros de la Judicatura del poder 
Judicial del estado, y

"iV. los presidentes municipales, síndicos procuradores, regidores y 
consejeros municipales.

"los servidores públicos mencionados en las fracciones anteriores, no 
tendrán derecho a las prestaciones que se contienen en esta ley."

"Artículo 3. la relación jurídica o laboral reconocida por esta ley, se 
tiene establecida y perfeccionada para todos los efectos legales, entre autori
dades públicas, sus titulares y los trabajadores que laboren en las mismas 
bajo su dirección y el pago de un salario."

"Artículo 4. para los efectos de esta ley los trabajadores al servicio de 
las autoridades públicas, se dividen en las siguientes categorías:

"1. trabajadores de confianza y

"2. trabajadores de base."

"Artículo 5. Son trabajadores de confianza en el poder legislativo, 
en el poder ejecutivo, en el poder Judicial, en los municipios y en las institu
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ciones descentralizadas los que reúnan las condiciones a que se refiere el 
artículo siguiente."

"Artículo 6. la categoría de los trabajadores de confianza depende 
de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la designación que 
se dé al puesto.

"Son funciones de confianza: las de dirección, decisión, administra
ción, inspección, vigilancia y fiscalización cuando tengan el carácter general 
y las que se relacionen con trabajos personales de los titulares de las institu
ciones públicas."

"Artículo 7. los trabajadores de confianza no podrán formar parte de 
los sindicatos de los demás trabajadores de base, ni serán tomados en consi
deración en los recuentos para determinar la mayoría en casos de huelga o 
conflictos intergremiales, no pudiendo ser representantes de los trabajadores 
en los organismos que se integre en virtud de las disposiciones de esta ley."

"Artículo 8. Son trabajadores de base los no incluidos en el artículo 
5to. en relación con el 6to. siendo por ello inamovibles; adquiriendo el dere
cho a la estabilidad no solamente dentro de las autoridades públicas sino en 
el puesto específico para el que fueron nombrados."

"Artículo 9. tratándose de empleados de confianza o de trabajado
res incluidos en listas de raya que desempeñen funciones de trabajadores de 
base al prolongarse por más de seis meses sus actividades, deberá consi
derarse su plaza en el presupuesto de egresos correspondiente al siguiente 
ejercicio fiscal como trabajador de base debiendo ingresar en la plaza de la 
última categoría."

"Artículo 12. en los casos no previstos por esta ley y sus reglamentos 
se aplicarán supletoriamente: la Ley Federal del Trabajo, los princi
pios generales de derecho, los principios generales de justicia social que se 
deriven del artículo 123 constitucional, la jurisprudencia y tesis de los tribuna
les federales, la costumbre y la equidad."

"Artículo 51. Son obligaciones de las autoridades públicas a que se 
refiere el artículo primero de esta ley y los funcionarios de las dependencias 
oficiales:

"i. preferir en igualdad de condiciones, conocimientos, aptitudes y anti
güedad. a los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren, 
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a los que con anterioridad hayan prestado satisfactoriamente un servicio, a 
los que acrediten tener mejores derechos conforme al escalafón.

"para los efectos del párrafo que antecede, en cada una de las depen
dencias de las instituciones públicas, se formarán los escalafones, de acuerdo 
con las bases establecidas en esta ley.

"los funcionarios de las dependencias y de las instituciones públicas 
nombrarán y removerán libremente a los trabajadores de confianza.

"un trabajador de base: podrá ser ascendido a un puesto de con
fianza, pero en este caso y mientras conserve esta categoría, quedarán 
en suspenso todos los derechos y prerrogativas que tuviere conforme a 
esta ley como sindicalizado, así como los vínculos con la organización 
sindical a la cual perteneciere.

"el trabajador promovido podrá una vez que cese en sus funciones de 
confianza regresar en todos los casos a su puesto de base.

"Las vacantes que ocurran dentro de las instituciones públicas 
así como las plazas de nueva creación de base, se pondrán a disposi
ción del sindicato correspondiente, el que las cubrirá en un término 
perentorio. …"

"Artículo 75. las condiciones generales de trabajo, en ningún caso 
podrán ser inferiores a las fijadas en esta ley, en la costumbre y demás leyes 
laborales aplicables, debiendo ser proporcionales a la importancia de los ser
vicios, e iguales para trabajos iguales, sin que se puedan establecer diferencias 
con motivo de raza nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina política, 
salvo las modalidades expresamente consignadas en este ordenamiento."

"Artículo 76. las condiciones generales de trabajo se fijarán por 
el titular de la autoridad pública respectiva, tomando en cuenta la opinión del 
sindicato correspondiente a solicitud de éste; serán revisables cada año."

"Artículo 77. las condiciones generales de trabajo establecerán:

"…

"iii. los tipos de jornada de trabajo y demás prestaciones socioeco
nómicas que se estipulen. …"
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"Artículo 78. las condiciones generales de trabajo deberán deposi
tarse en el tribunal de arbitraje y surtirán efectos a partir de la fecha de su 
depósito, salvo pacto en contrario."

43. el contenido de los artículos insertos permite establecer las si
guientes premisas que son relevantes para la solución de este asunto:

• para los efectos de dicha ley se denominarán a los tres poderes, mu
nicipios e instituciones descentralizadas: autoridades públicas.

• Trabajador es la persona física que presta a las autoridades públi
cas un trabajo personal subordinado consistente en un servicio material, 
intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuera 
expedido o por el hecho de figurar en las listas de raya de los trabajadores 
permanentes o laborales.

• la relación jurídica o laboral reconocida por dicha ley, se tiene esta
blecida y perfeccionada para todos los efectos legales, entre autoridades 
públicas, sus titulares y los trabajadores que laboren en las mismas bajo su 
dirección y el pago de un salario.

• los trabajadores al servicio de las autoridades públicas se dividen en 
trabajadores de confianza y trabajadores de base.

• Son trabajadores de confianza en el poder legislativo, en el poder 
ejecutivo, en el poder Judicial, en los municipios y en las instituciones des
centralizadas, los que realizan funciones de dirección, decisión, administra
ción, inspección, vigilancia y fiscalización cuando tengan el carácter general 
y las que se relacionen con trabajos personales de los titulares de las institu
ciones públicas.

• los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sindi
catos de los demás trabajadores de base.

• Son trabajadores de base los no incluidos en el artículo 5, en rela
ción con el 6, de la propia ley, siendo inamovibles.

• en los casos no previstos por dicha ley y sus reglamentos, se aplica
rán supletoriamente: la Ley Federal del Trabajo, los principios generales 
de derecho, los principios generales de justicia social que se deriven del 
artículo 123 constitucional, la jurisprudencia y tesis de los tribunales federa
les, la costumbre y la equidad.
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• un trabajador de base podrá ser ascendido a un puesto de confian
za pero, en este caso y mientras conserve esta categoría, quedarán en sus
penso todos los derechos y prerrogativas que tuviere conforme a la ley como 
sindicalizado, así como los vínculos con la organización sindical a la cual 
pertenece.

• Cada institución pública fijará las condiciones generales de trabajo 
aplicables a sus servidores públicos, tomando en cuenta la opinión del sindi
cato correspondiente.

• las condiciones generales de trabajo establecerán, entre otros aspec
tos, las prestaciones socioeconómicas que se estipulen.

• las condiciones generales de trabajo deberán depositarse en el tri
bunal de arbitraje y surtirán efectos a partir de la fecha de su depósito, salvo 
pacto en contrario.

44. Como primer aspecto importante, conviene puntualizar que la ley 
del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, permite la 
aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo en los casos no previstos 
por dicha ley.

45. Como segundo punto destaca que la citada ley clasifica a los traba
jadores al servicio de las autoridades públicas en trabajadores de confian
za y trabajadores de base, destacando que los trabajadores de confianza no 
podrán formar parte de los sindicatos de los trabajadores de base.

46. Como tercer aspecto destaca que un trabajador de base podrá ser 
ascendido a un puesto de confianza, pero que, en este caso y mientras con
serve esta categoría, quedarán en suspenso todos los derechos y prerro
gativas que tuviere conforme a dicha ley como sindicalizado, así como 
los vínculos con la organización sindical a la cual perteneciere.

47. otro elemento que destaca es lo referente a que las instituciones 
públicas fijarán las condiciones generales de trabajo, tomando en cuenta la 
opinión del sindicato correspondiente.

48. es decir, el artículo 76 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali
zadas de Baja California impone al titular de la autoridad pública respectiva 
fijar las condiciones generales de trabajo, tomando en cuenta la opinión 
del sindicato correspondiente, estableciendo, entre otros aspectos, lo relativo 
a las prestaciones socioeconómicas que se estipulen.
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49. la referida ley estatal tiene su fundamento en el artículo 116, frac
ción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual 
faculta a las legislaturas de los estados a expedir leyes que regulen las rela
ciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, con base en lo dis
puesto en el artículo 123 de la propia Constitución.

50. ahora bien, es necesario hacer la distinción entre "condiciones 
generales de trabajo" y "contrato colectivo de trabajo", porque no es exacto que 
ambos tengan la misma naturaleza, como se dijo por uno de los tribunales 
contendientes.

51. el contrato colectivo tiene, como su nombre lo indica, un origen 
contractual, es una fuente autónoma de derecho objetivo, la normatividad 
creada por los sindicatos y los patrones para reglamentar sus relaciones 
laborales en la empresa y tiene su fundamento en el artículo 123, apartado a, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

52. el artículo 386 de la ley Federal del trabajo define al contrato colec
tivo de trabajo como: "... el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 
trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con 
objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo 
en una o más empresas o establecimientos."; una de las características del con
trato colectivo consiste en la negociación de las cláusulas relativas a las presta
ciones socioeconómicas que se estipulen entre las partes contratantes.

53. en el apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no existe "contrato colectivo", sino que se elabo
ran las "condiciones generales de trabajo", con la opinión del sindicato; empe
ro, técnicamente, no hay "negociación", es decir, las condiciones generales de 
trabajo no son objeto de negociación, lo que sí ocurre con los contratos 
colectivos de trabajo; de donde se infiere que las condiciones generales de 
trabajo no son similares ni existe identidad con el contrato colectivo de tra
bajo, más bien, las condiciones generales de trabajo son equivalentes al regla
mento interior de trabajo del apartado a del citado artículo 123.

54. precisado lo anterior, es dable concluir que en el caso resultan 
inaplicables los artículos 184 y 396 de la ley Federal del trabajo1 invocados 

1 "artículo 396. las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas que 
trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya 
celebrado, con la limitación consignada en el artículo 184."
"artículo 184. las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empre
sa o establecimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, salvo disposición en contra
rio consignada en el mismo contrato colectivo."
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por uno de los tribunales Colegiados contendientes para determinar el alcan
ce de las cláusulas de las condiciones generales de trabajo fijadas por el 
poder ejecutivo del Gobierno del estado libre y Soberano de Baja California, 
con la participación y aceptación del Sindicato Único de trabajadores al Ser
vicio de los poderes del estado, municipio e instituciones descentralizadas 
de Baja California, ya que dichos preceptos legales se refieren a las condicio
nes de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rige en las empresas o 
establecimientos; empero, como quedó mencionado anteriormente, las "con
diciones generales de trabajo" y el "contrato colectivo de trabajo" no tienen la 
misma naturaleza jurídica. 

55. por tanto, para determinar la procedencia o improcedencia del 
pago de las prestaciones, consistentes en canasta básica, previsión social 
múltiple, bono de transporte, bono por buena disposición y bono por 
eficiencia, debe estarse a lo estipulado sobre el particular, precisamente, 
por las Condiciones Generales de trabajo fijadas por el Gobierno del estado 
de Baja California, con la participación y aceptación del Sindicato Único de 
trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones 
descentralizadas de Baja California, de fecha quince de marzo de dos mil 
cuatro, cuyo contenido, en la parte que interesa para la solución del punto de 
contradicción, resulta idéntico al que examinaron los tribunales Colegia
dos contendientes, en cuyas cláusulas vigésima séptima, vigésima novena, 
trigésima, trigésima tercera y trigésima cuarta, se prevé lo siguiente:

"Condiciones Generales de trabajo

"Cláusulas

"Prestaciones, incentivos, estímulos y subsidios

"Canasta básica:

"Vigésima séptima. la autoridad pública concederá a sus trabajado
res de base, un subsidio mensual para la adquisición de productos básicos, 
por la cantidad señalada a continuación: ..."

"previsión social múltiple:

"Vigésima novena. la autoridad pública concederá a sus trabajado
res de base, por este concepto, la cantidad de: ..."



923TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"transporte:

"Trigésima. la autoridad pública concederá a sus trabajadores de 
base, una ayuda económica para gastos de traslado a su trabajo, siendo esta 
por el importe que represente el 11% (once por ciento) del salario base tabu
lar que devengue. ..."

"Buena disposición:

"Trigésima tercera. la autoridad pública en reciprocidad a la buena 
disposición de los trabajadores de base para prestar sus servicios donde son 
requeridos, les entregará un estímulo económico por la cantidad de: ..."

"eficiencia:

"Trigésima cuarta. la autoridad pública por considerar que la eficien
cia con que los trabajadores sindicalizados desempeñen su trabajo, es vital 
para proporcionar a la ciudadanía servicios adecuados y a tiempo, les entre
gará como incentivo económico, el importe de: …"

56. del contenido de las cláusulas transcritas se observa lo siguiente:

• la cláusula vigésima séptima prevé la prestación consistente en 
un subsidio mensual para la adquisición de productos básicos (canasta bási
ca), precisando que dicha prestación se otorgará por la autoridad pública a 
sus trabajadores de base.

• la cláusula vigésima novena establece la prestación denominada 
"previsión social múltiple"; de igual manera precisa que dicha prestación se 
otorgará a los trabajadores de base.

• asimismo, la cláusula trigésima establece una ayuda económica 
para gastos de traslado (transporte) a favor de los trabajadores de base. 

• la diversa cláusula trigésima tercera establece la entrega de un 
estímulo económico para los trabajadores de base (buena disposición).

• la cláusula trigésima cuarta establece la entrega de un incentivo eco
nómico por eficiencia a favor de los trabajadores sindicalizados (eficiencia).

57. Como se observa de la reseña anterior, el poder ejecutivo del Go
bierno del estado de libre y Soberano de Baja California, al fijar las condicio
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nes generales de trabajo con la participación y aceptación del sindicato 
correspondiente, estableció las prestaciones consistentes en canasta básica 
(cláusula vigésima séptima), previsión social múltiple (cláusula vigésima no
vena), ayuda económica para gastos de traslado (cláusula trigésima), 
bono de buena disposición (cláusula trigésima tercera) y bono de eficiencia 
(cláusula trigésima cuarta), únicamente para los trabajadores de base.

58. esto es, no fue voluntad de los contratantes que las prestaciones 
referidas se otorgaran tanto a los trabajadores de base como a los trabaja
dores de confianza, pues no fue fijado expresamente en esos términos, sino 
que se establecieron tales prestaciones sólo a favor de los trabajadores 
de base.

59. por tanto, si las cláusulas de las condiciones generales en análisis 
regulan de manera expresa que únicamente aplica a los trabajadores de 
base, y éstos conforme a la propia ley son los únicos que pueden ser sindica
lizados, es dable concluir que las referidas prestaciones no corresponden a 
los trabajadores de confianza.

60. así, de la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 51, 75, 76, 77, fracción iii y 78 de la ley del Servicio 
Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios e 
instituciones descentralizadas de Baja California; en relación con las cláu
sulas vigésima séptima, vigésima novena, trigésima, trigésima tercera 
y trigésima cuarta de las Condiciones Generales de trabajo fijadas por el 
poder ejecutivo del Gobierno del estado libre y Soberano de Baja California, 
con la participación y aceptación del Sindicato Único de trabajadores al Ser
vicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas 
de Baja California, se colige que se establecieron las prestaciones consisten
tes en: canasta básica, previsión social múltiple, ayuda económica para gastos 
de traslado a su trabajo, bono de buena disposición y bono de eficiencia, única
mente para los trabajadores de base al servicio de los poderes del estado, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California. 

61. SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe pre
valecer, con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el 
artículo 195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Se
gunda Sala:

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo FiJadaS por el poder 
eJeCutiVo del GoBierNo del eStado de BaJa CaliForNia. preSta
CioNeS Que Sólo SoN apliCaBleS a loS traBaJadoreS de BaSe.—
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de las cláusulas vigésima séptima, vigésima novena, trigésima, trigésima 
ter cera y trigésima cuarta de las referidas condiciones generales de trabajo, 
se colige que las prestaciones consistentes en canasta básica, previsión social 
múltiple, ayuda económica para gastos de traslado a su trabajo, estímulo por 
buena disposición e incentivo de eficiencia, se establecieron únicamente 
para los trabajadores de base al servicio de los poderes del estado, munici
pios e instituciones descentralizadas de Baja California, porque conforme a 
la ley son los únicos que pueden ser sindicalizados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurispru
dencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y el ministro presidente en funciones Sergio Salvador aguirre 
anguiano. el ministro Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO FIJAdAS POR EL 
POdER EJECuTIVO dEL gOBIERnO dEL ESTAdO dE BAJA 
CALIFORnIA. PRESTACIOnES QuE SÓLO SOn APLICABLES 
A LOS TRABAJAdORES dE BASE.—de las cláusulas vigésima 
séptima, vigésima novena, trigésima, trigésima tercera y trigésima cuarta 
de las referidas condiciones generales de trabajo, se colige que las 
prestaciones consistentes en canasta básica, previsión social múltiple, 
ayuda económica para gastos de traslado a su trabajo, estímulo por 
buena disposición e incentivo de eficiencia, se establecieron únicamen
te para los trabajadores de base al servicio de los poderes del esta do, 
municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, porque 
conforme a la ley son los únicos que pueden ser sindicalizados.

2a./J. 174/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 215/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y Quinto, ambos del décimo Quinto Circuito.—8 de agosto de 2012.—una
nimidad de cuatro votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: luis maría 
aguilar morales.—Secretario: aurelio damián magaña.

tesis de jurisprudencia 174/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.

COnTRAdICCIÓn dE TESIS 195/2012. EnTRE LAS SuSTEnTAdAS POR 
EL PRIMER TRIBunAL COLEgIAdO En MATERIA AdMInISTRATIVA 
dEL CuARTO CIRCuITO Y EL PRIMER TRIBunAL COLEgIAdO En 
MATERIA AdMInISTRATIVA dEL PRIMER CIRCuITO. 22 dE AgOSTO 
dE 2012. unAnIMIdAd dE CuATRO VOTOS; VOTAROn COn SALVE
dAd SERgIO SALVAdOR AguIRRE AnguIAnO Y SERgIO A. VALLS 
HERnÁndEZ. AuSEnTE: JOSÉ FERnAndO FRAnCO gOnZÁLEZ 
SALAS. POnEnTE: LuIS MARÍA AguILAR MORALES. SECRETA
RIA: LETICIA guZMÁn MIRAndA.

Voto concurrente que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, en la contra
dicción de tesis 195/2012.

en sesión de veintidós de agosto de dos mil doce, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la presente contradicción de tesis en el sentido de 
que el párrafo tercero del artículo 167 de la ley aduanera, vigente en el año de dos 
mil nueve, no vulnera el principio de seguridad jurídica, pues el hecho de que se esta
blezca que una vez que la autoridad aduanera esté al tanto de los hechos u omi
siones que ahí se señalan, deberá comunicarlo en forma circunstanciada al agente 
aduanal, implica que, en respeto al principio de inmediatez, debe informarlo desde 
que haya tenido conocimiento de ello. 
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Conclusión la anterior que, si bien comparto en cuanto a que el artículo tildado de incons
titucional, no resulta violatorio del principio de seguridad jurídica, me aparto de las 
razones.

en la sentencia se señala que la suspensión o cancelación de una patente de agente 
aduanal no constituye una sanción, sino la consecuencia jurídica de la pérdida de 
atributos indispensables que el legislador estableció para el ejercicio de dicha acti
vidad, y así se concluye que cuando se pierde alguno o algunos de ellos, por las causas 
señaladas en los artículos 164 y 165 de la ley aduanera, en cuanto la autoridad adua
nera tiene conocimiento de esos hechos u omisiones, debe actuar en breve, con el 
propósito de impedir que se siga incurriendo en aquéllos, pues se podrían causar 
daños graves al fisco y a los particulares que utilizan los servicios de dicho agente 
aduanal. 

a mi parecer, la suspensión o cancelación de una patente de agente aduanal son meras 
consecuencias jurídicas derivadas de la pérdida de atributos indispensables que el 
legislador estableció para el ejercicio de dicha actividad.

al respecto, conforme al diccionario de la lengua española de la real academia española, 
atributo se refiere a cada una de las cualidades o propiedades de un ser.

de acuerdo con ello, en el asunto que nos ocupa, atributo se refiere a cada una de las 
características que debe reunir una persona física para contar con la autorización 
para ser agente aduanal, es decir, representa cada una de las condiciones necesa
rias para obtener la patente.

los requisitos para conseguir la patente de agente aduanal están previstos en el artículo 
159 de la ley aduanera, que establece:

ley aduanera

"artículo 159. agente aduanal es la persona física autorizada por la secretaría, mediante 
una patente, para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías, en los 
diferentes regímenes aduaneros previstos en esta ley.

"para obtener la patente de agente aduanal se requiere:

"i. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos.

"ii. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso y en el caso de 
haber sido agente o apoderado aduanal, su patente o autorización no hubieran sido 
canceladas.

"iii. Gozar de buena reputación personal.

"iV. No ser servidor público, excepto tratándose de cargos de elección popular, ni militar 
en servicio activo.

"V. No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y 
colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de 
adscripción de la patente.
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"Vi. tener título profesional o su equivalente en los términos de la ley de la materia.

"Vii. tener experiencia en materia aduanera, mayor de tres años.

"Viii. exhibir constancia de su inscripción en el registro Federal de Contribuyentes.

"iX. aprobar el examen de conocimientos que practique la autoridad aduanera y un 
examen psicotécnico.

"Cubiertos los requisitos, la secretaría otorgará la patente al interesado en un plazo no 
mayor de cuatro meses. la patente es personal e intransferible.

"la secretaría podrá expedir, a petición del interesado, patentes de agente aduanal que 
legitimen a su titular para promover únicamente el despacho de mercancías cuyas 
fracciones arancelarias se autoricen en forma expresa. para obtener dicha patente 
se deberá cumplir con los requisitos a que se refiere este artículo."

lo transcrito pone de manifiesto que la ley aduanera dispone detalladamente los requi
sitos que deberán reunir aquellas personas físicas que aspiran a obtener una patente 
como agente aduanal y, en sentido contrario, de no reunir con éstos, se verán impo
sibilitadas para obtener dicha patente.

de manera que los requisitos previstos en la ley aduanera son exigidos antes de obtener 
la patente como presupuestos indispensables para su obtención, que suponen ciertas 
características personales de quien cuente con la autorización gubernamental para 
ejercer ese encargo.

por su parte, los artículos 164 y 165 de la ley aduanera vigente en el año de dos mil nueve, 
que prevén la suspensión y cancelación como agente aduanal, disponen lo siguiente:

ley aduanera

"artículo 164. el agente aduanal será suspendido en el ejercicio de sus funciones hasta 
por noventa días, o por el plazo que resulte en los términos de la (sic) fracciones i, iV, 
V y Viii de este artículo, por las siguientes causas:

"i. encontrarse sujeto a un procedimiento penal por haber participado en la comisión de 
delitos fiscales o privado de su libertad cuando esté sujeto a un procedimiento 
penal por la comisión de otro delito que amerite pena corporal. la suspensión durará 
el tiempo que el agente aduanal esté sujeto al procedimiento penal por la comisión de 
delitos fiscales o privado de su libertad.

"ii. dejar de cumplir con el encargo que se le hubiere conferido, así como transferir o 
endosar documentos a su consignación, sin autorización escrita de su mandante, 
salvo en el caso de corresponsalías entre agentes aduanales.

"iii. intervenir en algún despacho aduanero sin autorización de quien legítimamente 
pueda otorgarlo.

"iV. estar sujeto a un procedimiento de cancelación. la suspensión durará hasta que se 
dicte resolución, excepto en los casos a que se refieren las fracciones iii y iV del ar
tículo 165 de esta ley.
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"V. asumir los cargos a que se refiere el artículo 159, fracción iV, salvo que haya obtenido 
con anterioridad la autorización de suspensión de actividades. en este caso, la sus
pensión será por el tiempo que subsista la causa que la motivó.

"Vi. declarar con inexactitud en el pedimento, siempre que resulte lesionado el interés fis
cal y no sean aplicables las causales de cancelación establecidas en la fracción ii del 
artículo 165 de esta ley. No se suspenderá al agente aduanal por el primer error que 
cometa durante cada año de calendario, siempre que el error no exceda del monto 
y porcentaje señalado en el inciso a) de la citada fracción ii del artículo 165.

"No procederá la suspensión a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contri
buciones y cuotas compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación 
arancelaria por diferencia de criterios en la interpretación de las tarifas contenidas 
en las leyes de los impuestos generales de importación o exportación, siempre que la 
descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación de 
las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad.

"Vii. tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito 
de mercancías, declarar con inexactitud alguno de los datos a que se refiere el primer 
párrafo de la fracción ii, del artículo 165 de esta ley, siempre que con los datos apor
tados, excluida la liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción 
ii y 131, fracción ii de esta ley, de haberse destinado la mercancía de que se trate al 
régimen de importación definitiva, la omisión no exceda de $99,342.00.

"Viii. Carecer por primera y segunda ocasión de bienes suficientes para cubrir créditos 
fiscales que hayan quedado firmes, y que para su cobro se haya seguido el proce
dimiento administrativo de ejecución. en este caso, la suspensión será por el tiempo 
que subsista la causa que la motivó.

"en todo caso de suspensión, el afectado no podrá iniciar nuevas operaciones, sino sola
mente concluir las que tuviera ya iniciadas a la fecha en que le sea notificado el 
acuerdo respectivo."

"artículo 165. Será cancelada la patente de agente aduanal, independientemente de las 
sanciones que procedan por las infracciones cometidas, por las siguientes causas:

"i. Contravenir lo dispuesto en el artículo 163, fracción ii.

"ii. declarar con inexactitud algún dato en el pedimento, o en la factura tratándose de 
operaciones con pedimento consolidado, siempre que se dé alguno de los siguien
tes supuestos:

"a) la omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compen
satorias, en su caso, exceda de $141,917.00 y dicha omisión represente más del 10% 
del total de los que debieron pagarse.

"b) efectuar los trámites del despacho sin el permiso o sin contar con la asignación del 
cupo de las autoridades competentes, cuando se requiera, o sin realizar el descargo 
total o parcial sobre el permiso o cupo antes de activar el mecanismo de selección 
automatizado.
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"c) Se trate de mercancía de importación o exportación prohibida.

"No procederá la cancelación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de con
tribuciones y cuotas compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación 
arancelaria por diferencia de criterios en la interpretación de las tarifas contenidas 
en las leyes de los impuestos generales de importación o exportación, siempre que la 
descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación de 
las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad.

"iii. Señalar en el pedimento el nombre, domicilio fiscal o la clave del registro Federal 
de Contribuyentes de alguna persona que no hubiere solicitado la operación al agente 
aduanal, o cuando estos datos resulten falsos o inexistentes.

"iV. retribuir de cualquier forma, directa o indirectamente a un agente aduanal suspen
dido en el ejercicio de sus funciones o a alguna persona moral en que éste sea socio 
o accionista o esté relacionado de cualquier otra forma, por la transferencia de clientes 
que le haga el agente aduanal suspendido; así como recibir pagos directa o indirec
tamente de un agente aduanal suspendido en sus funciones o de una persona moral 
en la que éste sea socio o accionista o esté relacionado de cualquier otra forma, por 
realizar trámites relacionados con la importación o exportación de mercancías 
propiedad de personas distintas del agente aduanal suspendido o de la persona 
moral aludida.

"V. Ser condenado en sentencia definitiva por haber participado en la comisión de delitos 
fiscales o de otros delitos intencionales que ameriten pena corporal.

"Vi. permitir que un tercero, cualquiera que sea su carácter, actúe al amparo de su patente.

"Vii. tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de trán
sito de mercancías, declarar con inexactitud alguno de los datos a que se refiere el 
primer párrafo de la fracción ii de este artículo, siempre que con los datos aportados, 
excluida la liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción ii y 
131, fracción ii de esta ley, de haberse destinado la mercancía de que se trate al 
régimen de importación definitiva, se dé alguno de los siguientes supuestos:

"a) la omisión exceda de $141,917.00 y del 10% de los impuestos al comercio exterior, 
derechos y, en su caso, cuotas compensatorias causadas.

"b) efectuar los trámites del despacho sin el permiso o sin contar con la asignación del 
cupo de las autoridades competentes, cuando se requieran, o sin realizar el descargo 
total o parcial sobre el permiso o cupo antes de activar el mecanismo de selección 
automatizado.

"c) Se trate de mercancías de importación o exportación prohibida.

"Viii. Carecer por tercera ocasión de bienes suficientes para cubrir créditos fiscales que 
hayan quedado firmes y que para su cobro se haya seguido el procedimiento admi
nistrativo de ejecución en los cinco años anteriores.

"a partir de la fecha en que se notifique a los clientes de asuntos inconclusos la cance
lación de la patente, se interrumpirán por treinta días los plazos legales que estuvie
ren corriendo."
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del contenido de dichos numerales se advierte que la ley aduanera prevé un catálogo de 
supuestos que de actualizarse por los agentes aduanales en el ejercicio de sus fun
ciones, derivan irremediablemente en la suspensión de su actividad, o en la cance
lación de la patente que les autoriza a fungir como tales. 

dichos supuestos se refieren a determinadas conductas que el agente aduanal lleva a 
cabo en el ejercicio de su función, esto es, se trata de actos que hace o deja de hacer 
derivado de la actividad que va desempeñando, pero no se hace referencia a alguno de 
los atributos que se prevén para obtener la patente.

en ese sentido, la actualización de la suspensión o cancelación, no derivan de la pérdida 
de los atributos que se requieren para obtener la patente correspondiente.

Corrobora esa afirmación, el hecho de que la ley aduanera prevé expresamente que 
cuando se deje de satisfacer alguno de los requisitos contenidos en el artículo 159, 
por más de noventa días, el resultado será la extinción del derecho de ejercer la 
patente.

lo anterior, en términos del párrafo primero del artículo 166 de la ley aduanera, que 
dispone lo siguiente:

ley aduanera

"artículo 166. el derecho de ejercer la patente de agente aduanal se extinguirá cuando 
deje de satisfacer alguno de los requisitos señalados en el artículo 159 de esta ley, por 
más de noventa días hábiles, sin causa justificada."

Corolario de lo expuesto, no comparto la afirmación que se realiza en la sentencia, en el 
sentido de que la suspensión y cancelación de la patente de agente aduanal a 
que se refieren los artículos 164 y 165 de la ley aduanera representan una conse
cuencia jurídica derivada de la pérdida de alguno de los atributos indispensables 
para el ejercicio de esa actividad.

a mi juicio, la naturaleza de la suspensión y cancelación de una patente aduanal es la de 
una sanción.

una sanción es una consecuencia jurídica que constituye un castigo, que se sigue de la 
realización de un hecho prohibido y que protege un bien jurídico.

para evidenciar por qué la suspensión y cancelación tienen naturaleza de sanciones, se 
transcribe el artículo que se tildó de inconstitucional, que es del tenor siguiente: 

"artículo 167. en los casos de las fracciones i, V y Viii del artículo 164 de esta ley, las auto
ridades aduaneras, una vez comprobados los hechos establecidos en dichas frac
ciones, ordenarán la suspensión provisional por el tiempo que subsista la causa que 
la motivó. decretada la medida provisional antes mencionada, el agente aduanal 
podrá, en cualquier momento, desvirtuar la causal de suspensión o acreditar que la 
misma ya no subsiste, exhibiendo ante la autoridad que ordenó su suspensión 
las pruebas documentales que estime pertinentes y manifestando por escrito lo que 
a su derecho convenga; la autoridad resolverá en definitiva en un plazo no mayor 
de quince días posteriores a la presentación de las pruebas y escritos señalados. 
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"tratándose de la causal de suspensión prevista en la fracción i del artículo 164 de 
esta ley, bastará la simple comparecencia física del agente aduanal ante la auto
ridad que ordenó su suspensión, para que de inmediato sea ordenado el levantamiento 
de ésta. 

"Cuando se trate de las causas de suspensión diversas de las señaladas en el 
párrafo anterior o de las relativas a la cancelación de la patente, una vez cono
cidos por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que las configu
ren, éstas los darán a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y 
le concederán un plazo de diez días hábiles para que ofrezca pruebas y expre
se lo que a su derecho convenga.

"Cuando se trate de causales de cancelación, las autoridades aduaneras ordenarán en el 
mismo acto la suspensión provisional en tanto se dicte la resolución correspondiente.

"las pruebas deberán desahogarse dentro del plazo de treinta días siguientes al de su 
ofrecimiento, dicho plazo podrá ampliarse según la naturaleza del asunto.

"las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un plazo 
que no excederá de tres meses, tratándose del procedimiento de suspensión, y de 
cuatro meses en el de cancelación, contados a partir de la notificación del inicio del 
procedimiento. 

"tratándose del procedimiento de cancelación, transcurrido el plazo de cuatro meses 
sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad 
aduanera puso fin a dicho procedimiento resolviendo en el sentido de cancelar la 
patente respectiva y podrá interponer los medios de defensa en cualquier tiempo pos
terior a dicho plazo, o bien, esperar a que la resolución se dicte. 

"en el caso del procedimiento de suspensión, transcurridos los tres meses sin resolución 
expresa, se entenderá caducado el procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejer
cicio posterior de las facultades de las autoridades aduaneras sujetándose a lo pre
visto en el tercer párrafo de éste artículo.

"tanto el acto de inicio como la resolución que ponga fin a ambos procedimientos, se 
notificarán al interesado por conducto de la aduana de adscripción, la que proce
derá a darle cumplimiento."

la transcripción que antecede, pone de manifiesto que la suspensión y cancelación 
además de ser consecuencias derivadas de la comisión de un hecho prohibido y de 
constituir un castigo –impedir que se siga ejerciendo la función de agente aduanal y 
la obtención de ingresos por dicha actividad–, su teleología es preservar un cierto bien 
jurídico; que es salvaguardar la certeza exigible a los actos realizados por el agente, 
considerado como una actividad económica de importancia central para el estado y 
los particulares. 

de ahí que, en la especie, se reúnen las características de una sanción, al tratarse de 
una consecuencia jurídica que representa un castigo por la realización de actos 
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prohibidos y que preserva un bien jurídico, como lo es el legal ejercicio de la función 
como agente aduanal.

de ello se constata que la suspensión y cancelación de la patente son sanciones que 
derivan de la realización de determinadas conductas contrarias a la norma, cuya fi
nalidad es evitar que se cumplan dichas conductas y escarmentar a los agentes 
aduanales que las realicen.

en esas condiciones, al tratarse de una sanción, la facultad de la autoridad para impo
nerla está sujeta al plazo a que se refiere el párrafo primero del artículo 67 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente al momento de los hechos que señalaba lo siguiente: 

Código Fiscal de la Federación

"artículo 67. las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribu
ciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer 
sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de 
cinco años contados a partir del día siguiente a aquel en que: …"

en efecto, la autoridad debe observar dicho plazo una vez que se trata de un supuesto 
de sanción que deriva de la actualización de determinadas conductas que van con
tra la ley aduanera. 

los anteriores razonamientos son congruentes con el voto particular que formulé en 
sesión del siete de octubre de dos mil ocho, cuando el tribunal en pleno resolvió el 
am paro directo en revisión número 251/2008, en el que afirmé que en tratándose de 
la cancelación de la patente de agente aduanal, ésta tiene la naturaleza de sanción 
administrativa.

en mérito de lo anterior, estimo que el artículo 167, párrafo tercero, de la ley aduanera, no 
transgrede el principio de seguridad jurídica, ya que el término que tiene la autoridad 
aduanera para que una vez que conoce los hechos u omisiones que configuran causas 
de suspensión diversas a la señalada en el artículo 164, fracción i, o de cancelación de 
patente de un agente aduanal, los dé a conocer en forma circunstanciada al agente 
aduanal, está sujeto al plazo de caducidad de cinco años previsto en el artículo 67 
del Código Fiscal de la Federación, y no así a la luz del principio de inmediatez.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública gubernamental, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 195/2012, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, 
página 1421.
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COnTRAdICCIÓn dE TESIS 319/2012. EnTRE LAS SuSTEnTAdAS 
POR EL PRIMER TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEL CEnTRO 
AuXILIAR dE LA CuARTA REgIÓn, COn RESIdEnCIA En XALAPA, 
VERACRuZ Y EL SEXTO TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEL 
CEnTRO AuXILIAR dE LA TERCERA REgIÓn, COn RESIdEnCIA En 
MORELIA, MICHOACÁn. 26 dE SEPTIEMBRE dE 2012. MAYORÍA dE 
TRES VOTOS. dISIdEnTES: JOSÉ FERnAndO FRAnCO gOnZÁLEZ 
SALAS Y SERgIO A. VALLS HERnÁndEZ. POnEnTE: MARgARITA 
BEATRIZ LunA RAMOS. SECRETARIA: guAdALuPE MARgARITA OR
TIZ BLAnCO.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
contradicción de tesis 319/2012.

en la contradicción de tesis al rubro citada, la Segunda Sala de este alto tribunal resol
vió por mayoría de votos, que el acuerdo que declara improcedente la emisión del 
dictamen técnico a que se refieren los artículos 68, fracción Vii, 68 Bis y 68 Bis 1 de la 
ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros, no es un acto de auto
ridad para los efectos del juicio de amparo.

para arribar a esa conclusión, en la ejecutoria se realizó un análisis de las disposiciones 
de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros y a partir de 
éstas se dijo que el dictamen técnico no forma parte del procedimiento de concilia
ción, ya que la facultad de emitirlo surge ante la falta de acuerdo conciliatorio y el 
rechazo de las partes de someterse al arbitraje.

por otra parte, se dijo que el aludido dictamen sólo constituye una opinión técnicojurídica 
desprovista de los atributos que definen al acto de autoridad, pues a través de ésta, 
la comisión no desarrolla tareas propias del estado frente a los gobernados que 
afecten derechos e impongan obligaciones, sino que se trata de una prueba pre
constituida que puede aportarse a juicio, quedando sujeta a las reglas propias de la 
valoración de pruebas y que no determina por sí sola la procedencia de lo reclamado.

respetuosamente disiento de la decisión mayoritaria, pues considero que el acuerdo 
que declara improcedente la emisión del dictamen técnico sí constituye un acto de 
autoridad para los efectos del juicio de amparo.

es verdad que el dictamen técnico no forma parte del procedimiento de conciliación, ya 
que la facultad de emitirlo surge ante la falta de acuerdo conciliatorio y el rechazo de 
las partes de someterse al arbitraje, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
68 y 68 Bis de la ley de protección y defensa al usuario de Servicios Financieros.

de igual forma, convengo con la mayoría en que el aludido dictamen sólo constituye una 
opinión técnicojurídica que no determina por sí sola la procedencia de lo reclamado, 
ya que sólo constituye una prueba preconstituida que puede aportarse a un juicio.

Sin embargo, estimo que la determinación que declara improcedente la emisión de tal 
dictamen sí constituye un acto de autoridad, porque la actuación de la comisión 
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1 el citado precepto establece:
"artículo 68 Bis. Cuando las partes no se sometan al arbitraje, y siempre que del expediente se 
desprendan elementos que a juicio de la comisión nacional permitan suponer la procedencia de 
lo reclamado, ésta podrá emitir, previa solicitud por escrito del usuario, un acuerdo de trámite 
que contenga el dictamen, siempre y cuando la obligación contractual incumplida que en él se 
consigne sea válida, cierta, exigible y líquida a juicio de la autoridad judicial, ante la que la insti
tución financiera podrá controvertir el monto del título, presentar las pruebas y oponer las excep
ciones que estime convenientes.
"para la elaboración del dictamen, la comisión nacional podrá allegarse todos los elementos que 
juzgue necesarios.
"el dictamen a que se refiere el presente artículo sólo podrá emitirse en asuntos de cuantías in
feriores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra 
de instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de 
unidades de inversión."

tiene nacimiento en una norma legal, a saber, en el artículo 68 Bis de la ley de pro
tección y defensa al usuario de Servicios Financieros,1 que establece claramente los 
supuestos en que debe emitirse, esto es, cuando las partes no se sometan al arbitraje 
y cuando del expediente se desprendan elementos que a juicio de la Comisión Nacio
nal para la protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros permitan 
suponer la procedencia de lo reclamado, siempre y cuando la obligación contractual 
incumplida que en él se consigne sea válida, cierta, exigible y líquida a juicio de la 
autoridad judicial.

en ese sentido, si la ley establece los supuestos en los que procede la emisión del dicta
men técnico, considero que la determinación de la autoridad, en el sentido de que es 
improcedente emitir dicho dictamen, sí constituye un acto de autoridad para los efec
tos del juicio de amparo, ya que ante la solicitud del usuario, esa facultad se encuen
tra sujeta a que se actualicen las hipótesis de procedencia que prevé la norma, lo 
que obliga a la autoridad a seguir dichos lineamientos y, en su caso, exponer las razo
nes por las que estima que no se satisfacen los requisitos para su expedición.

por otra parte, estimo que el acuerdo que declara improcedente la emisión del aludido 
dictamen constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo por
que afecta de manera unilateral la esfera jurídica del quejoso, ya que esa decisión le 
impide obtener la opinión técnica respecto de lo que reclama, para poder ofrecerla 
como prueba ante los tribunales competentes; ello con independencia de que esa 
prueba no determine la procedencia de lo reclamado, ya que es un elemento que 
permite sustentar su acción.

dicho en otras palabras, considero que el mencionado acuerdo es un acto de autoridad 
para los efectos del juicio de amparo, porque no obstante que el quejoso tiene el 
derecho a solicitarlo con base en lo que dispone la ley, esa determinación le impide 
obtener una prueba preconstituida para ofrecerla en un juicio y demostrar la proce
dencia de su acción.

en conclusión, considero que el acuerdo a que se ha hecho referencia, es un acto de 
autoridad para los efectos del juicio de amparo, ya que tiene su nacimiento en una 
norma jurídica; aunado a que afecta de manera unilateral la esfera jurídica del 
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gobernado, al impedirle obtener un medio probatorio para hacer valer sus defensas 
ante la autoridad jurisdiccional correspondiente.

por las razones expuestas, disiento de la decisión mayoritaria en la que se resolvió que el 
acuerdo que declara improcedente la emisión del dictamen técnico a que se refieren 
los artículos 68, fracción Vii, 68 Bis y 68 Bis 1 de la ley de protección y defensa al 
usuario de Servicios Financieros, no es un acto de autoridad para los efectos del 
juicio de amparo.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 319/2012, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 
1002.

dEPÓSITOS En CuEnTAS BAnCARIAS. nO nECESARIAMEnTE 
COnSTITuYEn InVERSIOnES FInAnCIERAS Y, POR TAnTO, nO PuE
dEn IndEFECTIBLEMEnTE COnSIdERARSE EROgACIOnES PARA 
EFECTOS dEL ARTÍCuLO 107 dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA 
REnTA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dE 2002 A 2004).

CoNtradiCCióN de teSiS 326/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa 
del SeGuNdo CirCuito Y primero eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito. 21 de NoViemBre de 2012. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretario: FraNCiSCo GorKa miGoNi GoSliNGa.

CoNSideraNdo:

4. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2001 
del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del reglamento 
interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el pre
sente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por 
dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos sobre materia adminis
trativa, que es de la especialidad de esta Sala.

5. No pasa inadvertido para este cuerpo colegiado que el cuatro de 
octubre de dos mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial 
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de la Federación de seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, 
entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán 
las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."



938 EnERO 2013

6. de lo anterior se desprende que el pleno y las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradiccio
nes de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circui
tos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los 
tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización.

7. No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que mientras 
no se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente 
habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el cono
cimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera 
pronta la cuestión planteada, porque de esta forma se otorga certeza jurídica 
para la solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

8. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del tribunal en pleno con número 
de registro 2000331, visible en la página 9 del tomo 1, libro Vi, correspon
diente al mes de marzo de dos mil doce, de la décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a 
la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
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al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no 
en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin partici
pación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera 
de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de 
certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole 
permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respec
tivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." 

9. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis fue formulada 
por parte legitimada.

10. el primer párrafo del artículo 197a de la ley de amparo dispone: 

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, 
por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima per
tinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días."

11. Como se ve, los magistrados que integran los tribunales Colegia
dos que hayan sustentado las tesis que se consideran contradictorias, están 
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facultados para denunciar ante este alto tribunal la existencia de la posible 
contradicción de tesis. en el caso, la denuncia correspondiente fue formu
lada por la magistrada presidenta del Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, que es uno de los órganos jurisdicciona
les que adoptó uno de los criterios que se considera contradictorio. Siendo 
así, es claro que está legitimada para poner en conocimiento de este alto 
tribunal la posible contradicción de criterios.

12. terCero.—Se actualiza la contradicción de tesis. 

13. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó la 
jurisprudencia con número de registro 164120, visible en la página 7 del tomo 
XXXii, correspondiente al mes de agosto de dos mil diez, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

14. de dicha jurisprudencia se desprende que la contradicción de tesis 
se configura cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con inde
pendencia de que las cuestiones fácticas de los asuntos en los que se sostie
nen tales criterios no sean idénticas.

15. en el caso, según quedará demostrado, se actualiza la contradic
ción de tesis toda vez que los órganos jurisdiccionales antes precisados sos
tuvieron criterios discrepantes en relación con un problema jurídico similar.

16. en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, al dictar resolución en el recurso de revisión fiscal 
**********, sostuvo el criterio consistente en que los depósitos bancarios no 
pueden considerarse erogaciones para efectos de la determinación presuntiva 
establecida en el artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente 
en el año dos mil dos. lo anterior, porque dichos depósitos no encuadran en el 
concepto "inversiones financieras" previsto en el propio precepto. esta conclu
sión se sustentó en las siguientes consideraciones torales: 

17. • el tema a dilucidar consiste en establecer: "si los depósitos en las 
cuentas bancarias de la contribuyente deben o no ser considerados como 
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erogaciones o si, en su caso, son similares a las inversiones financieras, y 
como éstas sí estaban contempladas como erogaciones en dos mil dos, 
también deben tomarse en consideración para la determinación de un cré
dito fiscal."

18. • del análisis del artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente en dos mil dos, se aprecia que al establecer lo que debe entenderse 
por "erogaciones" no prevé de manera expresa los "depósitos bancarios" en 
tanto que únicamente alude a los gastos, las adquisiciones de bienes y los 
depósitos en inversiones financieras. 

19. • para establecer si los depósitos bancarios están comprendidos 
en el concepto "depósitos en inversiones financieras" y, en consecuencia, si 
deben considerarse erogaciones para efectos del citado precepto legal, resulta 
ilustrativo analizar las reformas que éste ha tenido. así, se observa que el 
texto del artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta fue modificado 
mediante reforma de veintiocho de junio de dos mil seis. previamente a dicha 
reforma el mencionado precepto (vigente en dos mil dos) en lo que interesa 
disponía (se subrayará la porción normativa que será materia de análisis): 

"artículo 107. Cuando una persona física realice en un año calendario 
erogaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese mismo 
año, las autoridades fiscales procederán como sigue:

"…

"para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gastos, 
las adquisiciones de bienes y los depósitos en inversiones financieras. …"

20. después de la reforma de veintiocho de junio de dos mil seis, el 
precepto legal de que se trata quedó con el siguiente texto (se subrayará la por
ción normativa que interesa):

"artículo 107. Cuando una persona física, aun cuando no esté inscrita 
en el registro Federal de Contribuyentes, realice en un año de calendario 
erogaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese mismo 
año, las autoridades fiscales procederán como sigue: 

"…

"para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gas
tos, las adquisiciones de bienes y los depósitos en cuentas bancarias o en 
inversiones financieras."
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21. • un análisis comparativo entre los textos legales citados se apre
cia que, a partir de la mencionada reforma "los depósitos en cuentas banca
rias" quedaron expresamente incorporados dentro de los conceptos que 
deben considerarse erogaciones para efectos de la determinación presuntiva 
establecida en el artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta. del aná
lisis del proceso legislativo que culminó con la mencionada reforma de vein
tiocho de junio de dos mil seis, se aprecia que el legislador de manera expresa 
sostuvo que la intención fue "ampliar el supuesto normativo" previsto en dicho 
precepto con la finalidad de "considerar como erogaciones para los efectos del 
artículo en cita, a los depósitos en las cuentas bancarias de los contribuyentes, 
con la finalidad de ampliar la base."

22. • el estudio del proceso legislativo de que se trata revela que "el 
propio legislador precisó que con anterioridad a la reforma propuesta, no podían 
considerarse como erogaciones a los depósitos en cuentas bancarias, ni tampoco 
era dable darles el tratamiento de ingresos en términos del artículo 59, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación, aceptando que existía una omisión legis
lativa en ese sentido que era necesario reparar, a efecto de que no existiera eva
sión fiscal y los contribuyentes cumplieran con sus obligaciones."

23. • resulta claro que antes de la reforma de veintiocho de junio de 
dos mil seis "los depósitos en cuentas bancarias no podían considerarse como 
erogaciones o como sinónimos de depósitos en inversiones financieras, tan es 
así, que fue necesario realizar una reforma legislativa para incluir ese concepto 
y de hecho la razón fundamental expuesta en la propia exposición de motivos 
radicó justamente en ampliar el concepto de erogaciones" previsto en el citado 
precepto legal.

24. por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Cuarto Circuito, al dictar resolución en el juicio de amparo directo 
**********, sostuvo el criterio consistente en que los depósitos bancarios 
deben considerarse erogaciones para efectos de la determinación presuntiva 
establecida en el artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente 
en el año dos mil cuatro. lo anterior, en atención a que tales depósitos están 
comprendidos dentro del concepto "inversiones financieras". esta conclusión 
se sustentó en las siguientes consideraciones torales:

25. • para saber si los depósitos bancarios constituyen o no erogacio
nes para efectos del referido precepto legal, es necesario precisar el significado 
de la locución "depósitos efectuados en inversiones financieras" establecido en 
el propio precepto legal. para tal efecto, debe decirse que conforme al artículo 
46, fracciones i y XXVii, de la ley de instituciones de Crédito, este tipo de ins
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tituciones pueden realizar, entre otras operaciones, las relativas a recibir depó
sitos bancarios de dinero. Conforme a este último artículo los depósitos de 
ahorro son "depósitos bancarios de dinero con interés capitalizable".

26. • Conforme al artículo 267 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito, mediante el depósito bancario se transfiere al depositario (ins
titución bancaria) la propiedad del dinero (expresado en moneda nacional o 
en divisas) y dicha institución se obliga a restituir la suma depositada en la 
misma especie, cuestión que otorga al depositante el carácter de acreedor 
del banco. 

27. • el depósito bancario es un acto de comercio y por tener tal carác
ter está sometido a la previsión establecida en el artículo 78 del Código de 
Comercio, conforme al cual en los contratos mercantiles las partes se obli
gan "en la manera y términos que aparezca" que quisieron obligarse. en con
gruencia con ello, las partes que celebren un contrato de depósito a plazo 
pueden válidamente fijar el pago de intereses.

28. • "Al ser el dinero un bien productivo, el pacto del pago de intereses 
del banco en favor del depositante a cambio de la transmisión de la propiedad del 
dinero depositado durante el plazo convenido, es lo que permite identificar tam
bién a dicha operación con una ‘inversión’". esto es así, porque los intereses 
constituyen una gratificación al inversionista.

29. • No debe pasarse por alto que: "el contrato de depósito bancario de 
dinero constituye una inversión tanto en provecho del depositante como del depo
sitario, con el objeto de evitar que el dinero permanezca improductivo, y al ser el 
dinero un bien productivo, los intereses que debe pagar el banco a favor del depo
sitante, a cambio de la transmisión de la propiedad del dinero depositado durante 
el plazo convenido, es lo que permite considerar a dicha operación como una 
inversión."

30. • de lo expuesto se aprecia que los depósitos bancarios están com
prendidos dentro del concepto "inversiones financieras" establecido en el ar
tículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta y, en consecuencia, constituyen 
erogaciones para efectos de la determinación presuntiva establecida en dicho 
precepto legal. esta conclusión se corrobora con el hecho de que si tales depó
sitos no pudiesen considerarse "erogaciones", no se impediría la evasión fiscal.

31. las consideraciones del primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito antes expuestas dieron lugar a la tesis con número 
de registro 161010, visible en la página 2196 del tomo XXXiV, correspondiente 
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al mes de septiembre de dos mil once, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta que dice:

"reNta. el artÍCulo 107, FraCCióN iii, de la leY relatiVa, ViGeN
te eN doS mil Cuatro, SÍ CoNSideraBa Como eroGaCioNeS del CoN
triBuYeNte a loS depóSitoS eN SuS CueNtaS BaNCariaS.—del contenido 
de los artículos 1o., 2o., 46, fracciones i y XXVii, 48, 59, 61 y 62 de la ley de 
instituciones de Crédito; 267, 268 y 271 de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito, así como 75, fracción iV, del Código de Comercio, se des
prende que el contrato de depósito bancario de dinero constituye una 
inversión en interés del depositante y del depositario, en tanto tiene la finalidad 
de evitar que el dinero permanezca improductivo y la captación de dinero por 
el banco para que, a su vez, lo utilice en su función de intermediación credi
ticia. es decir, constituye una inversión con motivo del pacto del pago de inte
reses del banco en favor del depositante a cambio de la transmisión de la 
propiedad del dinero depositado durante el plazo convenido. de manera que, 
por pertenecer y ser integrantes del Sistema Financiero mexicano las institu
ciones de crédito, y en atención a que los depósitos bancarios se comprenden 
en el concepto de inversiones financieras, para los efectos del artículo 107, 
fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil cuatro, a 
fin de no facilitar una evasión fiscal, deben considerarse como erogaciones 
y que son depósitos en inversiones financieras del contribuyente, los depósi
tos en la cuenta bancaria del quejoso; esto es, cualquier ingreso del ahora 
quejoso, reflejado en sus depósitos bancarios."

32. de lo hasta aquí expuesto se aprecia que se actualiza la contradic
ción de tesis denunciada dado que el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, al interpretar el artículo 107 de la ley del 
impuesto sobre la renta, sostuvo que los depósitos bancarios no pueden 
considerarse erogaciones para efectos de la determinación presuntiva esta
blecida en dicho precepto legal, toda vez que no quedan comprendidos den
tro del concepto "inversiones financieras". en cambio, el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al examinar el citado 
precepto legal, sustentó la conclusión relativa a que los depósitos bancarios 
constituyen inversiones financieras y, en consecuencia, deben tenerse como 
"erogaciones" para los efectos de la determinación presuntiva de que se trata.

33. en congruencia con lo anterior, la materia de la presente contradic
ción de tesis se constriñe a determinar si los depósitos bancarios quedan o no 
comprendidos dentro del concepto "inversiones financieras" establecido en el 
artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta y, en su caso, si deben 
considerarse erogaciones para efectos de la determinación presuntiva esta
blecida en el citado precepto legal. 
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34. No es obstáculo para considerar que en el caso se actualiza la con
tradicción de tesis, el hecho de que los referidos órganos jurisdiccionales, al 
resolver los asuntos que dieron lugar al expediente en el que se actúa, hayan 
analizado el artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 
ejercicios diversos, a saber, dos mil dos y dos mil cuatro. esto es así, porque 
el texto de dicho precepto legal no sufrió modificación alguna entre dos mil 
dos y dos mil cuatro. luego, es inconcuso que dichos tribunales Colegiados 
interpretaron la misma porción normativa. 

35. Cuarto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio que se sustentará en la presente resolución. 

36. dada la materia a la que se constriñe la presente contradicción de 
tesis, conviene citar el artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta 
vigente en el ejercicio fiscal de dos mil dos (cuyo texto es idéntico al de dos 
mil cuatro):

"artículo 107. Cuando una persona física realice en un año de calen
dario erogaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese 
mismo año, las autoridades fiscales procederán como sigue:

"i. Comprobarán el monto de las erogaciones y la discrepancia con la 
declaración del contribuyente y darán a conocer a éste el resultado de dicha 
comprobación.

"ii. el contribuyente, en un plazo de quince días, informará por escrito 
a las autoridades fiscales las razones que tuviera para inconformarse o el 
origen que explique la discrepancia y ofrecerá las pruebas que estimare con
venientes, las que acompañará a su escrito o rendirá a más tardar dentro de 
los veinte días siguientes. en ningún caso los plazos para presentar el escrito 
y las pruebas señaladas excederán, en su conjunto, de treinta y cinco días.

"iii. Si no se formula inconformidad o no se prueba el origen de la dis
crepancia, ésta se estimará ingreso de los señalados en el capítulo Viii de 
este título en el año de que se trate y se formulará la liquidación respectiva.

"para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gastos, 
las adquisiciones de bienes y los depósitos en inversiones financieras. No se 
tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuen
tas que no sean propias, que califiquen como erogaciones en los términos de 
este artículo, cuando se demuestre que dicho depósito se hizo como pago por la 
adquisición de bienes o de servicios, o como contraprestación para el otor
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gamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar inversiones finan
cieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado.

"Cuando el contribuyente obtenga ingresos de los previstos en este 
título y no presente declaración anual estando obligado a ello, se aplicará 
este precepto como si la hubiera presentado sin ingresos. tratándose de con
tribuyentes que no estén obligados a presentar declaración del ejercicio, se 
considerarán, para los efectos del presente artículo, los ingresos que los rete
nedores manifiesten haber pagado al contribuyente de que se trate.

"Se presume, salvo prueba en contrario, que los préstamos y los dona
tivos, a que se refiere el segundo párrafo del artículo 106 de esta ley, que no 
sean declarados conforme a dicho precepto, son ingresos omitidos de la acti
vidad preponderante del contribuyente o, en su caso, son otros ingresos en 
los términos del capítulo iX de este título, por los que no se pagó el impuesto 
correspondiente."

37. el citado precepto legal confiere a las autoridades fiscales la facul
tad de determinar presuntivamente ingresos a cargo de la persona física con
tribuyente y, en su caso, a fijar de manera líquida y definitiva la cantidad así 
determinada. esta facultad está condicionada a un supuesto fáctico, a saber, 
que en un ejercicio fiscal dicha persona física efectúe erogaciones superiores 
a los ingresos que hubiese declarado por ese mismo ejercicio. así, una vez 
actualizado el referido supuesto fáctico, las autoridades fiscales deberán proce
der de la siguiente manera:

38. 1. Comprobarán el monto de las erogaciones realmente efectuadas 
por el contribuyente y lo compararán con la cuantía que éste fijó en su decla
ración por tal concepto. el resultado de la discrepancia se dará a conocer al 
propio contribuyente quien, por regla general, contará con un plazo de quince 
días para inconformarse o explicar las causas de la discrepancia y ofrecer las 
pruebas que acrediten sus afirmaciones.

39. 2. una vez transcurrido el plazo que se hubiese otorgado a la persona 
física, si no se formula inconformidad o no se acreditan las causas de la discre
pancia, ésta se tendrá como ingreso por dividendo y en general por las ganan
cias distribuidas por personas morales y se fijará en términos líquidos.

40. es importante destacar que el precepto legal que se analiza limita 
la facultad de las autoridades fiscales, pues no les permite decidir libre y dis
crecionalmente lo que debe considerarse como erogaciones. antes bien, el 
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citado artículo de manera destacada precisa los conceptos que pueden con
siderarse erogaciones para efectos de la determinación presuntiva corres
pondiente. así, dicho precepto determina –de manera taxativa– que "se 
consideran erogaciones, los gastos, las adquisiciones de bienes y los depósitos 
en inversiones financieras". Se afirma que la mención de los conceptos que 
constituyen erogaciones para efectos del artículo 107 de la ley del impuesto 
sobre la renta es taxativa porque se mencionan de manera precisa e inequí
voca, sin que se contengan locuciones que permitan considerar conceptos 
análogos a los expresamente previstos, tales como "entre otros" o "gastos simi
lares a los anteriores".

41. la conclusión adoptada en el párrafo anterior (relativa a que la 
mención de los conceptos que deben considerarse erogaciones es taxativa) 
se robustece con el análisis integral de la disposición legal que se analiza. 
en efecto, después de establecer claramente los diversos conceptos que 
deben considerarse "erogaciones", dispone que: "no se tomarán en considera
ción los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, 
que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo." 

42. Como se ve, la porción normativa citada establece un supuesto espe
cífico (depósitos del contribuyente en cuentas de terceros) que no puede con
siderarse para efectos de la determinación presuntiva, aun cuando tales 
depósitos califiquen como erogaciones en los términos del propio artículo 
107 de la ley del impuesto sobre la renta. Cabe precisar que la locución "que 
califiquen como erogaciones en términos de este artículo" implica que el legis
lador reiteró su intención de considerar como erogaciones única y exclusiva
mente los conceptos establecidos expresamente en el propio precepto, con lo 
que evitó la posibilidad de extender o ampliar dicho concepto mediante deter
minaciones contenidas en otros artículos de la misma ley del impuesto sobre 
la renta u otros ordenamientos legales. 

43. una vez establecido que la mención de los conceptos que pueden 
considerarse "erogaciones" para efectos del artículo 107 de la ley del impuesto 
sobre la renta es taxativa, lo que procede es determinar si los depósitos ban
carios están o no comprendidos en el concepto "inversiones financieras" pre
visto en el citado precepto legal. 

44. al respecto, conviene decir que un método exegético que puede 
válidamente emplearse para desentrañar el sentido de una norma y conocer 
sus alcances y límites, es la interpretación auténtica, la cual remite a la interpre
tación efectuada por el autor material de la disposición. este método de inter
pretación resulta especialmente útil cuando lo que se pretende conocer es el 



948 EnERO 2013

significado preciso de un término o palabra empleada en alguna disposición 
de carácter general. tratándose de leyes, la voluntad del legislador puede 
estar exteriorizada en distintas fuentes (exposición de motivos y preámbulos 
de las leyes), pero no cabe duda de que los documentos que por antonomasia 
se consideran expresión de su voluntad son los trabajos preparatorios. 

45. en relación con las ventajas que tiene el referido método de inter
pretación resulta ilustrativa la jurisprudencia sustentada por esta Segunda 
Sala con número de registro iuS 187279 del tomo XV, correspondiente al mes 
de abril de dos mil dos, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice: 

"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la iNterpretaCióN autÉN
tiCa Que Formula reSpeCto de CoNCeptoS o eXpreSioNeS CoN
teNidoS eN loS aCuerdoS Que eXpide, deBe tomarSe eN CueNta 
para proVeer Y reSolVer SoBre loS aSuNtoS Que le CoNCier
NeN.—Cuando en un conflicto se plantea la significación que debe asignarse 
a un término o palabra empleada en alguna disposición de carácter general, es 
necesario corroborar si sobre el particular existe ‘interpretación auténtica’, 
es decir, la efectuada por el autor material de esa disposición, pues en ese 
supuesto debe aplicarse a cada caso concreto con independencia de que la 
precisión conceptual sea correcta o no desde el punto de vista técnicojurídico, 
ya que finalmente será el exacto significado de lo que se quiso decir en el 
texto normativo. en congruencia con lo anterior, si el Consejo de la Judicatura 
Federal define el alcance de un concepto o expresión contenidos en los acuer
dos que expide, esa precisión debe considerarse como interpretación autén
tica, aplicable preferentemente sobre cualquier otra y, por ende, debe tomarse 
en cuenta para proveer y resolver sobre los asuntos que le conciernen."

46. en el caso, como se verá a continuación, el estudio de documentos 
legislativos revela que el concepto "inversiones financieras" no necesaria
mente comprende el diverso "depósitos bancarios", dado que el legislador, con 
la intención de ampliar los rubros que podían considerarse "erogaciones" para 
efectos del artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta, sustanció un 
proceso legislativo con la finalidad expresa de incluir dentro de dichas eroga
ciones a los depósitos bancarios. en efecto, el veintiocho de junio de dos mil 
seis se reformó el citado precepto legal. en el dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Crédito público de la Cámara de diputados el dieciocho de 
abril del citado año, se sostuvo lo siguiente: 

"por otra parte, esta dictaminadora considera que otro de los aspectos 
para ampliar la base de contribuyentes no registrados y para combatir la eva
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sión y elusión fiscales, consiste en presumir como ingresos los depósitos en 
las cuentas bancarias de una persona física, que no está obligada a llevar 
contabilidad o no está inscrita en el registro Federal de Contribuyentes.

"actualmente, el artículo 59, fracción iii, del Código Fiscal de la Federa
ción, ya faculta a las autoridades fiscales a presumir como ingresos los depó
sitos en las cuentas bancarias de un contribuyente cuando los mismos no 
correspondan a los registros de su contabilidad, estando obligado a llevarla; 
esto es, la presunción en comento resulta únicamente aplicable a aquellas 
personas físicas que estando inscritas en el registro Federal de Contribuyen
tes, tengan la obligación de llevar contabilidad y de ninguna manera aplica a 
aquellas personas físicas que, sin estar inscritas en el padrón de contribuyen
tes, caen en la hipótesis normativa o presupuesto generador que prevé dicha 
norma fiscal al considerar ingresos los depósitos en sus cuentas bancarias, 
salvo que los mismos estén exentos del pago de contribución alguna por 
ministerio de ley.

"Si bien es cierto que el presupuesto generador que prevé la disposi
ción normativa arriba citada, es la presunción de ingresos susceptibles del 
pago de contribuciones, aquellos depósitos en cuentas bancarias de una per
sona física que esté inscrita en el padrón de contribuyentes y que tenga la 
obligación de llevar contabilidad, también es cierto que el solo hecho de que 
una persona física que no esté inscrita en el padrón de contribuyentes, así como 
aquella que no esté obligada a llevar contabilidad, no son sujetos pasivos de 
la norma en comento, aun cuando ambas personas físicas perciban ingresos 
en sus cuentas bancarias, toda vez que, como ya se señaló, la disposición está 
actualmente orientada a los contribuyentes denominados cautivos o registra
dos, ignorando aquellas personas físicas que realizan el mismo hecho impo
nible previsto en la norma, pero que no se encuentran inscritas en el registro 
Federal de Contribuyentes.

"en este orden de ideas, la que dictamina considera necesario establecer 
una presunción sobre los depósitos distintos a los declarados por los ingresos 
de la actividad normal de las personas físicas y que éstas podrán demostrar 
en cualquier caso que corresponden a ingresos exentos o que ya pagaron el 
impuesto correspondiente.

"esta obligación de nueva creación aplicable a los contribuyentes que 
no cuenten con registro Federal de Contribuyentes o que teniéndolo, no estén 
obligados a llevar contabilidad, no resulta aplicable a las cantidades que se 
entreguen al cónyuge o a los parientes consanguíneos en línea directa (padres 
a hijos y viceversa), toda vez que son ingresos exentos que ya prevé el diverso 
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artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta, así como tampoco es apli
cable a aquellos depósitos que se pueden realizar por la venta de la casa habi
tación del enajenante, las cantidades recibidas como consecuencia de herencia 
o legado, los donativos entre cónyuges y los que perciban los ascendientes de 
sus descendientes y viceversa, entre otros.

"esta presunción de ingresos por depósitos bancarios, tampoco es 
aplicable en ciertos casos para los contribuyentes que tributan en el régimen 
simplificado (ganadería, agricultura, pesca y silvícola), toda vez que las perso
nas físicas que tributan en el régimen precitado tienen una exención de 20 
salarios mínimos elevados al año (aproximadamente $712,000), por lo que 
esta disposición se aplicaría, en su caso, a depósitos que excedan de la citada 
cantidad.

"en este orden de ideas, el espíritu de la reforma en comento previsto por 
esta Soberanía, es precisamente ampliar el supuesto normativo previsto en el 
artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta, a aquellas personas que 
no estén inscritas en el registro Federal de Contribuyente, así como a consi
derar como erogaciones para los efectos del artículo en cita, a los depósitos 
en las cuentas bancarias de los contribuyentes, con la finalidad de ampliar la 
base y el padrón de contribuyentes, y hacer extensiva la hipótesis normativa 
a las personas no inscritas en el registro Federal de Contribuyentes.

"esta dictaminadora, considera que esta medida es una práctica mundial 
comprobadamente efectiva para combatir la evasión fiscal y aumentar la recau
dación, ya que actualmente en la ley no se contempla ninguna herramienta 
para emprender actos de autoridad hacia presuntos evasores que no están 
registrados en el padrón de contribuyentes, recogiéndose con ella la demanda 
de sectores productivos, organismos empresariales y de contribuyentes cum
plidos que han solicitado que se aumente la recaudación, sin aumentar impues
tos y que todos los ciudadanos contribuyan.

"…

"asimismo, es preciso destacar que esta disposición fue introducida 
en la legislación fiscal mexicana desde 1981, toda vez que en el artículo 75 de 
la ley del impuesto sobre la renta, se atribuyó la facultad a la autoridad fiscal 
de comprobar las discrepancias entre los ingresos declarados por el contri
buyente registrado y las erogaciones realizadas por éste, pero aún sin precisar 
cuáles conceptos se considerarían como erogaciones.

"posteriormente, en 1982 se derogó la fracción iV del artículo 75, de la 
ley del impuesto sobre la renta, relativa a que la discrepancia resultante no 
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sería constitutiva del delito de defraudación fiscal, pero se mantuvo el segundo 
párrafo de la fracción iV, el cual señalaba que cuando el contribuyente no pre
sentara declaración anual estando obligado a ello, se considerará que presen
taba su declaración sin ingresos.

"en esta tesitura, en diciembre de 2000, nace como tal el concepto de 
presunción de ingresos de personas físicas, pero únicamente aplicable a con
tribuyentes registrados y obligados a llevar contabilidad, y se adicionó tam
bién, el segundo párrafo de la fracción iii del entonces artículo 75 de la ley del 
iSr, para precisar los conceptos de erogaciones, entre ellas, los gastos, la 
adquisición de bienes y los depósitos en inversiones financieras.

"en este orden de ideas, en dicha reforma se precisó que no se conside
rarían erogaciones, los depósitos que el contribuyente efectuara en cuentas 
que no sean propias cuando se demuestre que dicho depósito se efectuó para 
adquirir bienes o servicios, o como contraprestaciones para otorgar el uso o 
goce temporal de bienes, ni los traspasos entre cuentas del contribuyente.

"Finalmente, en diciembre de 2001, con la creación de la nueva ley del 
impuesto sobre la renta, el entonces artículo 75 del citado ordenamiento jurí
dico, pasó a ser el artículo 107 de la actual ley y se reforma el párrafo tercero, 
para señalar que tratándose de contribuyentes no obligados a presentar 
declaración se considerarán como ingresos recibidos, aquellos que los rete
nedores manifiesten haber pagado al contribuyente.

"en las relatadas circunstancias, la que dictamina considera necesario 
modificar el numeral en comento, con el objeto de: a) ampliar el sujeto pasivo 
del supuesto normativo a aquellas personas físicas que no estén inscritas en 
el registro Federal de Contribuyentes, y; b) ampliar el concepto de erogacio
nes previsto en el segundo párrafo de la fracción iii, del artículo 107, de la ley 
del impuesto sobre la renta. lo anterior, con el propósito de ampliar la base, el 
padrón de contribuyentes y combatir la conducta de las personas físicas que, 
al realizar el presupuesto generador de la hipótesis normativa, deciden eludir el 
contenido de la norma.

"es importante destacar que esta presunción sólo podrá aplicarse 
mediante el ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad y, la sola 
circunstancia de que existan depósitos en las cuentas bancarias de los con
tribuyentes, no origina en automático la determinación presuntiva de ingresos, 
ya que es indispensable para considerarlos como ingresos que se verifique su 
origen a través de una auditoría por parte de la autoridad fiscal en la que el 
contribuyente, por tratarse de una presunción juris tantum, podrá aportar los 
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elementos que desvirtúen o expliquen la procedencia de los mismos, y en su 
caso, acreditar la exención de pago a que se encuentren sujetos (traspasos 
entre cónyuges, hijos a padres, sectores agrícolas, entre otras mencionadas).

"por lo expuesto, esta dictaminadora estima procedente modificar el 
artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta, para incorporar en la determi
nación presunta de ingresos por discrepancia fiscal a los contribuyentes que 
no se encuentren registrados en el padrón de contribuyentes y a los contribu
yentes que no estén obligados a llevar contabilidad, para quedar como sigue:

"‘artículo 107. Cuando una persona física, aun cuando no esté inscrita 
en el registro Federal de Contribuyentes, realice en un año de calendario ero
gaciones superiores a los ingresos que hubiere declarado en ese mismo año, 
las autoridades fiscales procederán como sigue:

"‘iii. … 

"‘para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gas
tos, las adquisiciones de bienes y los depósitos en cuentas bancarias o en 
inversiones financieras. No se tomarán en consideración los depósitos que 
el contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, que califiquen 
como erogaciones en los términos de este artículo, cuando se demuestre que 
dicho depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de servicios, 
o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes o para realizar inversiones financieras ni los traspasos entre cuentas 
del contribuyente o a cuentas de su cónyuge, de sus ascendientes o des
cendientes, en línea recta en primer grado.’."

47. Como se puede apreciar, el legislador, con la intención expresa de 
ampliar los conceptos que podían considerarse erogaciones para efectos de lo 
previsto en el artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta, reformó 
dicho precepto con el objeto de añadir "los depósitos en cuentas bancarias". 
tal forma de proceder es denotativa de que dichos depósitos no necesariamente 
estaban comprendidos dentro del concepto "inversiones financieras", pues si 
así se hubiese considerado, el legislador lo hubiese establecido en el proceso 
legislativo correspondiente y no hubiese tenido que reformar el precepto de 
que se trata.

48. lo expuesto en el párrafo anterior, consistente en que los depósitos 
bancarios no necesariamente estaban comprendidos en el concepto "inver
siones financieras", se robustece si se toma en cuenta que con motivo de la 
mencionada reforma el referido precepto legal, en la porción normativa que 
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interesa, quedó redactado de la siguiente forma (se subrayará la parte que es 
trascendente para el caso): "Para los efectos de este artículo, se consideran 
erogaciones, los gastos, las adquisiciones de bienes y los depósitos en cuentas 
bancarias o en inversiones financieras". Como se ve, es notorio que el legisla
dor separó el concepto "depósitos en cuentas bancarias" del diverso concepto 
"inversiones financieras" con la conjunción disyuntiva "o", la cual expresa o 
denota exclusión, alternancia o contraposición entre dos o más cosas o ideas, 
lo que permite afirmar que para el legislador no necesariamente se trata de 
conceptos análogos.

49. lo expuesto en el párrafo anterior, relativo a que los depósitos ban
carios no necesariamente estaban comprendidos en el concepto "inversiones 
financieras", se corrobora si se tiene presente que el legislador, en el proceso 
legislativo que culminó con la reforma de veintiocho de junio de dos mil seis 
al artículo 107 de la ley del impuesto sobre la renta, sostuvo lo siguiente: 

"es importante destacar que esta presunción sólo podrá aplicarse me
diante el ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad y, la sola 
circunstancia de que existan depósitos en las cuentas bancarias de los con
tribuyentes, no origina en automático la determinación presuntiva de ingresos, 
ya que es indispensable para considerarlos como ingresos que se verifique su 
origen a través de una auditoría por parte de la autoridad fiscal en la que el 
contribuyente, por tratarse de una presunción juris tantum, podrá aportar los 
elementos que desvirtúen o expliquen la procedencia de los mismos, y en su 
caso, acreditar la exención de pago a que se encuentren sujetos (traspasos 
entre cónyuges, hijos a padres, sectores agrícolas, entre otras mencionadas).

50. Como se puede apreciar, el legislador destacó que la sola existencia 
de depósitos en cuentas bancarias no origina de inmediato la determinación 
presuntiva, sino que es necesario que la autoridad fiscal verifique su origen para 
poder considerarlos erogaciones para efectos del referido precepto legal. esto 
determina que los contribuyentes tienen oportunidad de ofrecer las pruebas 
dirigidas a demostrar que los depósitos que tienen en cuentas bancarias no 
pueden considerarse "inversiones financieras" para efectos de la determi
nación presuntiva que establece el artículo 107 de la ley del impuesto sobre 
la renta.

51. en relación con lo anterior, debe tenerse presente que por inversión 
se entiende el empleo de un capital para obtener una ganancia futura. así, lo 
que debe determinarse es si los depósitos en cuentas bancarias pueden o no, 
en algunos casos, considerarse inversiones financieras. al respecto, el ar
tículo 46 de la ley de instituciones de Crédito dispone:
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"artículo 46. las instituciones de crédito sólo podrán realizar las opera
ciones siguientes:

"i. recibir depósitos bancarios de dinero:

"a) a la vista;

"b) retirables en días preestablecidos;

"c) de ahorro, y

"d) a plazo o con previo aviso."

52. del citado precepto legal se aprecian las diversas clases de depósi
tos bancarios que pueden llevar a cabo las instituciones de crédito. en relación 
con ellas, los artículos 267 y 273 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito disponen: 

"artículo 267. el depósito de una suma determinada de dinero en moneda 
nacional o en divisas o monedas extranjeras, transfiere la propiedad al depo
sitario, y lo obliga a restituir la suma depositada en la misma especie, salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente."

"artículo 273. Salvo convenio en contrario, en los depósitos con interés, 
éste se causará desde el primer día hábil posterior a la fecha de la remesa y 
hasta el último día hábil anterior a aquél en que se haga el pago."

53. de los preceptos transcritos se desprende, para lo que al caso inte
resa, que en virtud del depósito se transfiere la propiedad del dinero (en moneda 
nacional o divisas) al depositario quien queda obligado a restituir la suma de 
dinero depositada en la misma especie. de los propios preceptos se advierte 
que en los diversos contratos de depósito que pueden celebrarse se puede esta
blecer el pago de un interés. este aserto se corrobora con el artículo 59 de la 
ley de instituciones de Crédito que dice: 

"artículo 59. los depósitos de ahorro son depósitos bancarios de dinero 
con interés capitalizable. Se comprobarán con las anotaciones en la libreta 
espe cial que las instituciones depositarias deberán proporcionar gratui tamen te 
a los depositantes. las libretas contendrán los datos que señalen las condicio
nes respectivas y serán título ejecutivo en contra de la institución deposita
ria, sin necesidad de reconocimiento de firma ni otro requisito previo alguno."
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54. ahora bien, por interés se entiende el provecho, rendimiento o utili
dad que se obtiene del capital. así, es el pago del interés lo que permite iden
tificar al depósito en cuentas bancarias con una inversión financiera, en tanto 
que de tal depósito el depositante obtendrá un provecho o utilidad. 

55. en relación con lo anterior, debe tenerse presente que no todo depó
sito necesariamente conlleva el pago de un interés dado que puede tratarse 
de un depósito que se asimile a una simple custodia. esto es así, pues debe 
tenerse presente que al ser los depósitos en cuentas bancarias una opera
ción producto de un contrato, las partes son libres de pactar los términos 
correspondientes, según se desprende del artículo 78 del Código de Comercio 
que dispone: 

"artículo 78. en las convenciones mercantiles cada uno se obliga en 
la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la validez del 
acto comercial dependa de la observancia de formalidades o requisitos 
determinados."

56. de lo hasta aquí expuesto se aprecia que los depósitos en cuentas 
bancarias podrían generar intereses (utilidad, rendimiento o provecho del 
capital) lo que implicaría que sí podrían considerarse inversiones financieras. 
así, será la autoridad fiscal la que en cada caso deberá determinar si los 
depósitos bancarios realizados por el contribuyente deben o no considerarse 
inversiones financieras y, por ende, erogaciones para efectos del artículo 107 
de la ley del impuesto sobre la renta, debiendo tener en cuenta para ello si 
los depósitos en cuentas bancarias están o no sujetos a la obtención de inte
reses. es importante tener presente que tal determinación deberá hacerse a 
partir de las pruebas que exhiba el contribuyente el cual, como se vio, tiene 
oportunidad de desvirtuar la presunción establecida en el citado precepto legal.

57. de acuerdo con lo antes expuesto el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia es el siguiente:

58. depóSitoS eN CueNtaS BaNCariaS. No NeCeSariameNte 
CoNStituYeN iNVerSioNeS FiNaNCieraS Y, por taNto, No puedeN 
iNdeFeCtiBlemeNte CoNSiderarSe eroGaCioNeS para eFeCtoS 
del artÍCulo 107 de la leY del impueSto SoBre la reNta (leGiSla
CióN ViGeNte de 2002 a 2004).—el citado precepto confiere a las autorida
des fiscales la facultad de determinar presuntivamente ingresos a cargo de 
las personas físicas cuando las erogaciones realmente efectuadas sean 
superiores a los ingresos declarados; sin embargo, dicha facultad está limi
tada, pues aquel numeral establece que se consideran erogaciones los gastos, 
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las adquisiciones de bienes y los depósitos en inversiones financieras, los cuales 
no necesariamente comprenden los depósitos bancarios, porque en estos últi
mos no siempre se pacta el pago de intereses que es lo que permitiría consi
derarlos como inversiones financieras, tomando en cuenta que el interés es 
el rendimiento, provecho o utilidad derivado del capital. Consecuentemente, 
es la autoridad fiscal la que en cada caso debe determinar si los depósitos 
bancarios realizados por el contribuyente deben o no considerarse inversiones 
financieras y, por ende, erogaciones para efectos de proceder conforme al 
citado precepto legal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis jurisprudencial redactada en 
la parte final del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los referidos tri
bunales Colegiados de Circuito y la tesis de jurisprudencia que se establece 
en este fallo a la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis, así como de la parte considerativa correspondiente 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y 
hágase del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados 
de distrito la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, 
en cum plimiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo. en su 
oportu nidad archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. 
ausente el señor ministro Sergio a. Valls Hernández. Fue ponente el ministro 
luis maría aguilar morales.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

dEPÓSITOS En CuEnTAS BAnCARIAS. nO nECESARIAMEnTE 
COnSTITuYEn InVERSIOnES FInAnCIERAS Y, POR TAnTO, 
nO PuEdEn IndEFECTIBLEMEnTE COnSIdERARSE EROgA
CIOnES PARA EFECTOS dEL ARTÍCuLO 107 dE LA LEY dEL 
IMPuESTO SOBRE LA REnTA (LEgISLACIÓn VIgEnTE dE 2002 
A 2004).—el citado precepto confiere a las autoridades fiscales la 
facultad de determinar presuntivamente ingresos a cargo de las perso
nas físicas cuando las erogaciones realmente efectuadas sean supe
riores a los ingresos declarados; sin embargo, dicha facultad está 
limitada, pues aquel numeral establece que se consideran erogacio
nes los gastos, las adquisiciones de bienes y los depósitos en inversiones 
financieras, los cuales no necesariamente comprenden los depósitos 
bancarios, porque en estos últimos no siempre se pacta el pago de inte
reses que es lo que permitiría considerarlos como inversiones finan
cieras, tomando en cuenta que el interés es el rendimiento, provecho o 
utilidad derivado del capital. Consecuentemente, es la autoridad fiscal 
la que en cada caso debe determinar si los depósitos bancarios reali
zados por el contribuyente deben o no considerarse inversiones financie
ras y, por ende, erogaciones para efectos de proceder conforme al citado 
precepto legal.

2a./J. 187/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 326/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del Segundo Circuito y primero en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito.—21 de noviembre de 2012.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: luis maría aguilar morales.—
Secretario: Francisco Gorka migoni Goslinga.

tesis de jurisprudencia 187/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil doce.

EMBARgO COACTIVO. ES JuRÍdICAMEnTE APTO PARA gARAnTI
ZAR EL InTERÉS FISCAL Y, POR EndE, PARA dECRETAR LA SuSPEn
SIÓn dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO dE EJECu CIÓn, 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 144 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn.



958 EnERO 2013

CoNtradiCCióN de teSiS 162/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito Y loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS 
eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 26 de Sep tiem
Bre de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. 
SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

8. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, 
del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis 
sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan 
sobre la materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.

9. No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos 
mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras 
disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
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giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de 
Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situacio
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en 
que hubiese ocurrido la contradicción."

10. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización.

11. Si bien en el texto Constitucional mencionado no se hace referencia 
expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para cono
cer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecien
tes a diferentes circuitos, como en el caso que nos ocupa, también es cierto 
que el tribunal pleno ha interpretado la fracción Xiii del artículo 107 de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de que 
este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferente circuito, al estimar que se está en pre 
sen cia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines 
de la reforma constitucional; dicho criterio se encuentra contenido en la si
guiente tesis:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFe reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
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Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribu
na les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
cons titucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue prote
ger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de crite
rios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de 
pre ceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, 
se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera esta
blecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados 
con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
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constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que 
se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." (registro iuS: 
2000331, tesis p. i/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9)

12. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, en términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda vez que fue formu
lada por **********, en su calidad de representante legal de la persona moral 
denominada: **********, carácter que tiene acreditado en el amparo en revi
sión **********, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, que es uno de los órganos jurisdiccionales que 
emitió una de las sentencias señaladas como participantes en la denuncia de 
contradicción de tesis.

13. terCero.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en 
aptitud de determinar la existencia de la contradicción de tesis denunciada 
y, en su caso, resolverla, es preciso analizar los criterios sustentados por los 
órganos colegiados que lo motivaron.

14. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, los amparos en 
revisión ********** y **********, así como los incidentes en revisión ********** 
y **********, esencialmente, sostuvo que el embargo coactivo es jurídica
mente apto para garantizar el interés fiscal, para efectos de obtener la suspen
sión del procedimiento administrativo de ejecución, si colma los requisitos 
del artículo 66 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, como son su 
inscripción en el registro público de la propiedad y que se cubran, previo a 
la realización de la diligencia respectiva, los gastos de ejecución, de cuyas 
ejecutorias derivó la jurisprudencia que enseguida se reproduce:

"Novena Época
"registro: 168013
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiX, enero de 2009 
"materia: administrativa
"tesis: Vi.3o.a. J/68
"página: 2551
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"SuSpeNSióN del proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu
CióN. el emBarGo CoaCtiVo eS JurÍdiCameNte apto para GaraN
tiZar el iNterÉS FiSCal Y, por eNde, para la CoNSeCuCióN de diCHa 
medida Cautelar, Si Colma loS eXtremoS del artÍCulo 66 del 
reGlameNto del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—es cierto que 
el embargo es, por excelencia, un medio de aseguramiento del interés fiscal 
que tienen a su disposición las autoridades y puede realizarse de manera 
coactiva. así, la esencia de las diligencias de embargo se reduce, en principio, 
a asegurar los adeudos, tanto principales como accesorios, que los particu
lares tuvieran respecto del fisco, resultando una forma de garantía, inclusive 
forzosa, ya que es factible que la autoridad las practique aun en contra de la 
voluntad del destinatario. luego, el embargo coactivo es jurídicamente apto 
para garantizar el interés fiscal y, por ende, para cumplir con uno de los requi
sitos que exige el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación para la con
secución de la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución y, a la 
vez, satisfacer la necesidad jurídica de que la autoridad hacendaria tenga 
asegurado el cumplimiento cabal del crédito; empero, si bien el embargo 
coactivo puede asimilarse en sus efectos al embargo administrativo y condu
cir, por ende, a la paralización de la etapa de ejecución, dada su naturaleza 
jurídica, no debe perderse de vista que para tal fin ha de colmar los requisitos 
exigidos por el artículo 66 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
como son, su inscripción en el registro público de la propiedad y que se 
cubran, previo a la realización de la diligencia respectiva o a que surta los 
efectos que se pretenden, los gastos de ejecución, pues sólo de esta manera es 
legalmente posible asemejar el embargo coactivo al administrativo, para efec
tos de alcanzar la suspensión del indicado procedimiento.

"tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

"amparo en revisión **********. **********. 27 de junio de 2002. una
nimidad de votos. ponente: **********. Secretario: **********.

"incidente de suspensión (revisión) **********. **********. 23 de enero 
de 2003. unanimidad de votos. ponente: **********. Secretario: **********.

"incidente de suspensión (revisión) **********. **********. 7 de julio de 
2005. unanimidad de votos. ponente: **********García. Secretario: **********.

"amparo directo **********. 6 de septiembre de 2007. unanimidad de 
votos. ponente: **********. Secretario: **********.
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"amparo en revisión **********. 23 de octubre de 2008. unanimidad 
de votos. ponente: **********. Secretario: **********."

15. para efectos del presente estudio, y por economía procesal, a conti
nuación únicamente se transcribirán las dos últimas ejecutorias que dieron 
origen a la jurisprudencia reproducida que, en la parte conducente, a la 
letra dicen: 

amparo directo 323/2007 (fojas 132 vuelta a 136 del presente toca)

"en el tercer concepto de violación, la impetrante de garantías aduce 
que, contrario a lo resuelto por la Sala responsable, el primer requisito para 
el otorgamiento de la suspensión del procedimiento administrativo de ejecu
ción se vio cubierto, toda vez que los actos se impugnaron oportunamente.

"Que con el embargo practicado por la propia autoridad exactora el 
veintisiete de agosto de dos mil dos, el interés fiscal se encuentra garanti zado, 
pues fue dicha autoridad quien, coactivamente y a su satisfacción, practicó la 
citada diligencia sobre los bienes de su representada, y si estima que la garan
tía resulta insuficiente deberá, en todo caso, acreditarlo, con fun damento en 
los artículos 141 del Código Fiscal de la Federación y 19 del reglamento inte
rior del Servicio de administración tributaria.

"Carece de razón la quejosa.

"en el considerando quinto de la sentencia reclamada, la autoridad res
ponsable declaró infundado el quinto concepto de anulación vertido por la hoy 
quejosa, toda vez que el embargo practicado el veintisiete de agosto de dos 
mil dos, para hacer efectivo el crédito fiscal, no es suficiente para suspender 
el procedimiento administrativo de ejecución, pues dicho procedimiento se 
inicia porque el contribuyente no pagó ni garantizó el crédito, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación y, en la especie, 
la parte actora no acreditó haber solicitado ante la autoridad exactora la 
sus pensión respectiva y haber garantizado el interés fiscal en alguna de las for
mas previstas por el artículo 141 del citado cuerpo legal, y con las formalidades 
previstas por el diverso numeral 144 del mismo código y su reglamento.

"tal consideración por parte de la Sala responsable es legalmente 
correcta.

"lo anterior, porque el embargo coactivo, por sí sólo, no es jurídicamente 
apto para tener por garantizado el interés fiscal ante la autoridad exactora.
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"en efecto, no está en discusión que el veintisiete de agosto de dos mil 
dos se practicó un embargo de bienes a la hoy quejosa, los cuales se encuen
tran descritos en el oficio número 325Sat21iii5221, de ocho de marzo de 
dos mil cuatro, y que dicho embargo se realizó dentro del procedimiento admi
nistrativo de ejecución.

"así, se pone de manifiesto que lo que practicó la autoridad responsa
ble para hacer efectivo el crédito fiscal fue el embargo coactivo, previsto en 
los artículos 145, primer párrafo y 151 del Código Fiscal de la Federación, los 
cuales establecen que:

"‘artículo 145.’ (se transcribe)

"‘artículo 151.’ (se transcribe)

"ahora bien, es cierto que el embargo, por excelencia, es un medio de 
aseguramiento del interés fiscal, que tienen a su disposición las autoridades, 
pudiendo realizarlo de manera coactiva, es decir, aun en contra de la voluntad 
del destinatario.

"Bajo estas condiciones, debe anotarse que si la contribuyente preten
de la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, se ve obligada 
a acreditar la impugnación del respectivo crédito, para que se justifique trabar 
el embargo administrativo, cuando el deudor, obviamente, opte por dicha 
medida para garantizar el interés fiscal, en términos del artículo 141, frac
ción V, del Código Fiscal de la Federación, el cual establece lo siguiente:

"‘artículo 141.’ (se transcribe)

"en este contexto, a través del embargo, el deudor puede garantizar el 
interés fiscal ante la autoridad exactora, a fin de cumplir con uno de los requi
sitos que exige el artículo 144 del código tributario federal, esto es, para la 
consecución de la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución 
y, a la vez, logra satisfacer la necesidad jurídica de que el fisco tenga asegu
rado el cumplimiento cabal del crédito fiscal.

"establecido lo anterior, es de señalar que si bien el embargo coactivo, 
como el que nos ocupa, puede asimilarse en sus efectos al embargo adminis
trativo y conducir, por ende, a la paralización de la etapa de ejecución, dada su 
naturaleza jurídica, no debe perderse de vista que aquél también ha de reunir 
los requisitos exigidos por el artículo 66 del reglamento del Código Fiscal de 
la Federación, que dispone lo siguiente:
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"‘artículo 66.’ (se transcribe)

"luego, no es suficiente la simple traba de embargo para la satisfacción 
de la garantía del interés fiscal y para alcanzar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, en virtud de que se requiere, ineludiblemente, 
acre ditar que se han cubierto los requisitos exigidos por el transcrito artículo 
66, como correctamente lo sostuvo la Sala responsable, pues sólo de esta 
manera es legalmente posible asemejar el embargo coactivo al administrativo.

"en esta perspectiva, es claro que la diligencia de embargo coactivo, por 
sí sola, no es jurídicamente apta para tener por acreditado que el quejoso ha 
constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, dado que, 
en el caso, la quejosa simple y sencillamente no lo ha solicitado ni demostró 
ante la autoridad responsable haber cumplido los requisitos del numeral 66 
de referencia, por lo que dicho embargo coactivo, y por lo que ve a este asunto 
en particular, no puede paralizar el procedimiento de ejecución.

"Cobra aplicación al caso la tesis sustentada por este tribunal, visible en 
la página mil trescientos sesenta y cuatro del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XVi, septiembre de dos mil dos, Novena Época, que 
a la letra dice:

"‘emBarGo CoaCtiVo. eS JurÍdiCameNte apto para GaraNti
Zar el iNterÉS FiSCal Si Colma loS eXtremoS del artÍCulo 66 del 
reGlameNto del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ (se transcribe)

"por tanto, es infundado lo aseverado por la quejosa, de que la sen ten
cia reclamada es violatoria de garantías individuales, porque la Sala respon sa
ble pasó por alto que el interés fiscal se encuentra garantizado con el propio 
embargo practicado por la autoridad exactora el veintisiete de agosto de dos 
mil dos, lo cual no es cierto."

amparo en revisión ********** (fojas 97 a 101 del presente toca)

"QuiNto.—los agravios son ineficaces, los que se estudiarán de forma 
conjunta dada su estrecha vinculación.

"…

"la razón toral que dio sustento a la negativa del amparo fue que, a con
sideración del Juez de distrito, el embargo practicado en la vía coactiva no 
constituye un medio de garantía del interés fiscal que suspenda el proce
dimiento administrativo de ejecución.
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"al respecto, la recurrente señala que, contrariamente a su dicho, una 
parte del séptimo párrafo del artículo 144 del Código Fiscal de la Federación lo 
reconoce como garante del interés fiscal, lo que, aduce, incluso, se señaló en 
los conceptos de violación y no se tuvo en cuenta en la sentencia recurrida.

"ahora, con independencia de que, como lo sostiene la recurrente, en 
la sentencia impugnada no se mencionó expresamente lo alegado por la impe
trante, respecto de lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 144 del 
Código Fiscal de la Federación, lo relevante del caso es que ese aspecto se 
reitera en esta instancia como un motivo por el cual la decisión del Juez 
de distrito no encuentra justificación, por lo que este tribunal se pronunciará 
sobre dicho tópico.

"Como se puede apreciar, la posición de la quejosa, ahora recurrente, 
gira en torno a un punto central: la parte específica del séptimo párrafo del 
artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, que dispone ‘si en el proce
dimiento administrativo de ejecución ya se hubieran embargado bienes sufi
cientes para garantizar el interés fiscal’ reconoce el embargo en la vía coactiva 
como un medio que garantiza el interés fiscal.

"Carece de razón la quejosa.

"lo anterior, porque el embargo coactivo, por sí sólo, no es jurídicamente 
apto para tener por garantizado el interés fiscal ante la autoridad exactora.

"en efecto, no está en discusión que el veintidós de abril de dos mil 
ocho, se practicó un embargo de bienes a la hoy quejosa y que dicho embargo 
se realizó dentro del procedimiento administrativo de ejecución.

"así, se pone de manifiesto que lo que practicó la autoridad responsable 
para hacer efectivo el crédito fiscal fue el embargo coactivo, previsto en los 
artículos 145, primer párrafo y 151 del Código Fiscal de la Federación, los cuales 
establecen que:

"‘artículo 145.’ (se transcribe)

"‘artículo 151.’ (se transcribe)

"ahora, es cierto que el embargo, por excelencia, es un medio de asegu
ramiento del interés fiscal, que tienen a su disposición las autoridades, pudiendo 
realizarlo de manera coactiva, es decir, aun en contra de la voluntad del 
destinatario.
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"Bajo estas condiciones, debe anotarse que si un contribuyente pretende 
la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, se ve obligado 
a acreditar la impugnación del respectivo crédito, para que se justifique trabar el 
embargo administrativo cuando el deudor, obviamente, opte por dicha medida 
para garantizar el interés fiscal, en términos del artículo 141, fracción V, del 
Código Fiscal de la Federación, el cual establece lo siguiente:

"‘artículo 141.’ (se transcribe)

"en este contexto, a través del embargo, el deudor administrativo puede 
garantizar el interés fiscal ante la autoridad exactora, a fin de cumplir con uno 
de los requisitos que exige el artículo 144 del código tributario federal, esto es, 
para la consecución de la suspensión del procedimiento administrativo de eje
cución y, a la vez, lograr satisfacer la necesidad jurídica de que el fisco tenga 
asegurado el cumplimiento cabal del crédito fiscal.

"el mencionado precepto 144 del Código Fiscal de la Federación 
dispone:

"‘artículo 144.’ (se transcribe)

"establecido lo anterior, es de señalar que si bien el embargo coactivo, 
como el que nos ocupa, puede asimilarse en sus efectos al embargo adminis
trativo y conducir, por ende, a la paralización de la etapa de ejecución, dada 
su naturaleza jurídica, no debe perderse de vista que aquél también ha de 
reunir los requisitos exigidos por el artículo 66 del reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, que dispone lo siguiente:

"‘artículo 66.’ (se transcribe)

"luego, no es suficiente la simple traba de embargo para la satisfacción 
de la garantía del interés fiscal y para alcanzar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, en virtud de que se requiere, ineludiblemente, 
acreditar que se han cubierto los requisitos exigidos por el transcrito artículo 
66, como correctamente lo sostuvo el Juez Federal, pues sólo de esta manera 
es legalmente posible asemejar el embargo coactivo al administrativo.

"en esta perspectiva, es patente que la diligencia de embargo coactivo, 
por sí sola, no es jurídicamente apta para tener por acreditado que el quejoso ha 
constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, dado que, 
en el caso, la quejosa simple y sencillamente no lo ha solicitado así –ya que su 
petición de paralizar el procedimiento administrativo de ejecución la realizó 
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junto con la exhibición de una póliza de fianza– ni demostró ante la autoridad 
responsable haber cumplido los requisitos del numeral 66 de referencia, por 
lo que dicho embargo coactivo, por cuanto hace a este asunto en particular, no 
puede paralizar el procedimiento de ejecución y, en esa medida, tampoco puede 
cancelarse por haberse sustituido por la fianza exhibida ante la autoridad 
administrativa.

"Cobra aplicación al caso la tesis sustentada por este tribunal, visible en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, 
septiembre de 2002, página 1364, que dispone:

"‘emBarGo CoaCtiVo. eS JurÍdiCameNte apto para GaraNti
Zar el iNterÉS FiSCal Si Colma loS eXtremoS del artÍCulo 66 del 
reGlameNto del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’ (se transcribe)

"por tanto, es infundado lo aseverado por la quejosa, de que la senten
cia impugnada es ilegal, porque el Juez de distrito pasó por alto que el interés 
fiscal se encuentra garantizado con el propio embargo practicado por la 
autoridad exactora el veintidós de abril de dos mil ocho.

"lo anterior, dado que la recurrente parte de la interpretación aislada 
del séptimo párrafo del artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, reco
noce el embargo practicado en la vía coactiva, en la parte que dispone ‘si en el 
procedimiento administrativo de ejecución ya se hubieran embargado bienes 
suficientes para garantizar el interés fiscal’, en tanto que el verdadero sentido 
de ese precepto no se obtiene de su interpretación aislada, sino de su inter
pretación sistemática y armónica con las normas con que convive dentro del 
ordenamiento jurídico, lo que se hace en la conclusión a la que se ha arribado, 
pues aun cuando el embargo en la vía coactiva es jurídicamente apto para 
garantizar el interés fiscal, ello sólo es así si colma los extremos del artículo 
66 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, el que resulta aplicable 
de la relación que previamente se realizó de los preceptos 141, 144, 145 y 151 del 
Código Fiscal de la Federación.

"de ahí que tampoco asista razón a la recurrente a que es incorrecta la 
invocación, por parte del Juez de distrito, del artículo 66 del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, así como la mención de las diferencias que 
existen entre un tipo de embargo y otro, dado que, como previamente se ha 
mencionado en esta ejecutoria, si bien el embargo efectuado en la vía coactiva 
puede asimilarse en sus efectos al embargo administrativo y conducir, por 
ende, a la paralización de la etapa de ejecución, dada su naturaleza jurídica, no 
debe perderse de vista que aquél también ha de reunir los requisitos exigidos 
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en aquel precepto, con el fin de que sea apto para suspender el procedimiento 
administrativo de ejecución."

16. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo, en 
la parte conducente, lo siguiente: (fojas 25 a 34 del presente toca)

"Habiéndose establecido lo anterior, cabe decir que es esencialmente 
fundado el agravio aducido por la quejosa, calificación que se sostiene en 
razón de las argumentativas que a continuación se exponen:

"el presente recurso de revisión es promovido por la parte quejosa, la 
persona moral **********, en combate de la sentencia de fecha veintiséis 
de agosto de dos mil cinco, dictada por el Juez primero de distrito en mate
ria admi nistrativa, mediante la cual se niega a la agraviada la protección 
constitucional.

"el acto reclamado en el juicio de amparo lo constituye, a su vez, la reso
lución interlocutoria dictada por la primera Sala regional del Noreste del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al resolver sobre la con cesión 
de la prerrogativa suspensional solicitada por la empresa, entonces actora, 
para paralizar el procedimiento administrativo de ejecución iniciado en su 
contra. la Sala Fiscal, al determinar que, en la especie, era facti ble con ce  der 
la media cautelar referida, lo hace en base a las subsecuentes consideraciones:

"establece que, tal como lo hace valer la actora, el crédito fiscal impug
nado en el juicio de nulidad de su conocimiento se encuentra garantizado, al 
haberse trabado embargo por la autoridad exactora sobre la negociación en 
comento, pero que dicho gravamen, aunado a que no constituye uno de los 
medios citados por el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación suscep
tibles de garantizar el interés fiscal, no se han cubierto los requisitos estable
cidos en las fracciones i y V del artículo 66 del reglamento de la normativa 
aludida.

"en esa tesitura, la Sala concede la suspensión en apoyo a lo precisado 
por el dispositivo 208 Bis del código tributario, al considerar que la actora 
acredita la garantía constituida al acompañar el acto de requerimiento de pago 
y embargo levantado por la exactora, e impone como requisito de efectividad, 
con fundamento en el artículo 297, fracción i, del Código Federal de proce
dimientos Civiles, el que la actora, en un plazo de diez días, cumpla con los 
requisitos consistentes en ofrecer la negociación como embargo en la vía 
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admi nistrativa y cubrir los gastos de ejecución respectivos, so pena de que la 
autoridad esté facultada para continuar con el procedimiento administrativo 
de ejecución.

"razonamiento el anterior que sustenta con la tesis aislada de la Segun
da Sala regional Hidalgo méxico, de rubro: ‘SuSpeNSióN de la eJeCuCióN 
del aCto impuGNado el emBarGo praCtiCado por la autoridad 
eJeCutora eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN 
GaraNtiZa el iNterÉS FiSCal, Siempre Que loS BieNeS emBarGa
doS SeaN SuFiCieNteS para CuBrir el total del adeudo.’

"la quejosa, inconforme con la condición fijada por la Sala para la efec
tividad de la medida, promueve juicio de amparo indirecto, en el que alega la 
incorrecta fundamentación y motivación del acto de mérito, resaltando para 
la litis que nos ocupa, los siguientes aspectos:

"1. Que cumplió con lo establecido por el artículo 208 Bis del Código 
Fiscal de la Federación, debido a que, con independencia de que el embargo de 
la negociación no se encuentre contemplado por el numeral 141 del orde
namiento citado, el crédito se encuentra garantizado, al haberse trabado por 
la exactora dicho gravamen.

"2. advierte que no existe precepto legal que permita a la autoridad el 
resolver sobre la suspensión, condicionando su efectividad a formalidades que 
el actor no está obligado a observar y apercibiéndolo sobre su incumplimiento.

"3. abunda en que, de acuerdo al artículo 144 del código tributario y al 
criterio citado por la responsable, ‘no se ejecutarán los actos administrativos 
cuando se garantice el interés fiscal ... no se exigirá garantía adicional si en el 
procedimiento administrativo de ejecución ya se hubieran embargado bienes 
suficientes ...’; lo que, en la especie, acontece al haberse perfeccionado por 
‘... todo lo que de hecho y por derecho le corresponda en cuanto sea suficiente 
para que mediante la intervención de la misma se obtengan los ingresos nece
sarios para el pago del crédito fiscal y sus accesorios legales requeridos.’

"el Juez de amparo, en la sentencia que se revisa, señala que no le 
asiste la razón a la quejosa, debido a que el gravamen constituido sobre su nego
ciación es un embargo coactivo que pudo haberse efectuado en contra de la 
voluntad del contribuyente, y que al referirse el artículo 208 Bis al embargo 
administrativo (para cuyo perfeccionamiento deben reunirse ciertos requisitos 
que contempla el artículo 66 del reglamento del código citado, entre los que 
se encuentra que el actor ofrezca como forma de garantía el embargo) es 
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evidente que el embargo coactivo no constituye por sí mismo un embargo 
administrativo, hasta en tanto no se cumplan los requisitos señalados por este 
último precepto aludido.

"la recurrente manifiesta, como agravio en la presente instancia, la 
inexacta aplicación de lo dispuesto en los artículos 76, 77, 78, 79 y 80 de la ley 
de amparo, señalando, en esencia, que:

"‘… No es necesario que se cumpla con los requisitos que señala el 
artículo 66 del multicitado ordenamiento legal … dado que ya se encuentra 
garantizado el interés fiscal a que se refiere el artículo 208 Bis de Código Fiscal 
de la Federación …’ ‘… la autoridad fiscal o el organismo fiscal autónomo 
ante quien se ventile un procedimiento de tal naturaleza que está obligado a 
acordar, fundada y motivadamente, la petición que se le haga sobre la proce
dencia de la suspensión e idoneidad de la garantía que se ofrezca, siempre 
que se acredite que se encuentra garantizado el interés fiscal, tal como el 
compareciente acreditó ante la Sala responsable y el inferior …’

"‘… el hecho de que la garantía del interés fiscal haya sido determinada 
por la autoridad fiscal y no por el deudor, ello no significa que la recurrente 
no haya cumplido con los extremos del artículo 208 Bis del Código Fiscal de la 
Federación pues, como se dijo, ambas formas de embargo tienen la misma 
naturaleza jurídica, esto es, persiguen el mismo propósito que consiste en 
garantizar el interés del fisco federal ...’

"Habiéndose precisado el alcance de lo manifestado por la recurrente, 
se procede al estudio de lo que, en esencia, aduce, debiendo referirse el 
presente examen a la legalidad de la resolución dictada por la Sala, al resolver 
sobre la concesión de la medida precautoria, imponiendo como requisito de 
efectividad, el que se colmaran en el término de diez días los puntos señala
dos por el artículo 66 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, para 
en ese entonces, estar en posibilidades de considerar el embargo de la nego
ciación efectuado por la exactora, parte del procedimiento administrativo de 
ejecución, como un embargo administrativo de los susceptibles de garantizar 
el interés fiscal.

"esto, en virtud de que la Sala, al emitir la interlocutoria de origen, y el 
Juez a quo, al confirmar dicho sentido, consideran que el único embargo que 
podría satisfacer lo precisado por el artículo 208 Bis del código tributario para 
que opere el caso de excepción al depósito solicitado para que proceda la 
suspensión, lo es el embargo administrativo, no así el trabajo por la autori
dad, como consecuencia de un crédito no cubierto oportunamente, por lo que 
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en dicha resolución se otorga a la actora la oportunidad de que regularice el 
embargo existente y, de esa forma, sea apto de considerársele como una 
garantía efectivamente otorgada y susceptible de respaldar la cuantía del inte
rés fiscal.

"ahora bien, para una correcta intelección de la litis fijada, es necesario 
remitirnos al contenido literal del artículo 208 Bis del Código Fiscal de la Fede
ración, precepto con base en el cual la autoridad concede la medida cautelar 
solicitada.

"‘artículo 208 Bis.’ (se transcribe)

"primeramente, ha de establecerse que del dispositivo inserto se des
prende con claridad que, tratándose del cobro de contribuciones, para que sea 
posible conceder la suspensión, será requisito el efectuar depósito de la can
tidad adecuada ante la tesorería: a menos que se perfeccione en la especie 
alguno de los tres supuestos mencionados en el segundo párrafo de la fracción 
sexta, dentro de los cuales se encuentra que ‘previamente se haya constituido 
la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora’, y que constituye la 
hipótesis de nuestro caso concreto. Sin que del numeral transcrito se advierta 
la remisión a ninguna otra normativa aplicable, o que debieran ser toma dos en 
consideración para el perfeccionamiento de la excepción a estudio, requisito 
diverso o mayor a lo rezado por el propio numeral.

"en ese orden de ideas, al referir la Sala responsable como fundamento 
de la resolución, en lo medular el artículo 208 Bis del código tributario y el 
diverso 297, fracción i, del Código Federal de procedimientos Civiles (relativo 
al supuesto en que se concederán diez días cuando no haya un término esta
blecido para la práctica de un acto judicial o del ejercicio de un derecho) y traer 
a colación en el contexto planteado el (sic) 141, fracción V, 145 y 150, fracción 
iii, de la ley fiscal y el 66, fracciones i y V, del reglamento de dicha normativa, 
está sosteniendo sus consideraciones en el tenor de dichas disposicio nes, sin 
que pueda pensarse que se apoya en otras no citadas para significar su dicho.

"al contemplarse en dicho artículo como supuesto de excepción al depó
sito normalmente exigido, el que previamente se haya constituido la garantía 
del interés fiscal ante la autoridad exactora y, a la vez, no se establezca modali
dad extra que pudiere implicar una carga más al particular que trate de obtener 
la suspensión del acto, o requisitos diversos a lo establecido en el numeral en 
comento, se concluye en dos acciones verificadas por la Sala del conocimiento, 
cuya legalidad se ventila, al hacer consistir el fundamento toral del fallo con
trovertido, en lo estipulado por el artículo 208 Bis ampliamente referido:
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"1. la primera, el haber realizado una incorrecta interpretación del con
tenido del multicitado artículo 208 Bis, en lo referente a la hipótesis de que 
exista una garantía constituida sobre el interés fiscal.

"aspecto éste en el que, considera, no es suficiente el embargo trabado 
por la exactora sobre la negociación para asegurar el pago del crédito y con
ceder la suspensión sin imponer carga alguna a la empresa contribuyente, 
sino concurrir en la insuficiencia de éste en cuanto a su naturaleza y pretender 
convalidarlo mediante el cumplimiento de los requisitos de efectividad impues
tos, en aras de que fuere materialmente posible el prestar dicha garantía.

"2. en segundo término, el que la Sala Fiscal no contaba con las faculta
des necesarias para concluir en el sentido en que lo hizo, al pronunciarse sobre 
la concesión de la suspensión, condicionando su efectividad y equiparando, 
a su parecer y bajo los términos por ella propuestos, el embargo precautorio, 
parte del procedimiento administrativo de ejecución con el administrativo, tras 
considerar al último de ellos susceptible para garantizar el interés fiscal, y de 
determinar que mientras obre el primero no se verificarán los requisitos esta
blecidos por el reglamento para el embargo administrativo, no podrían surtir 
los efectos deseados para la suspensión.

"argumento que aborda el quejoso en su libelo de garantías, al decir: 
‘… pues no existe precepto legal que permita a la autoridad de quien me 
duelo a resolver en el sentido en que lo ha hecho … de esta forma, la concesión 
de la suspensión definitiva no debió condicionarse y apercibirse, para sujetarla 
a determinadas formalidades a las que el deudor no se encuentra obligado a 
observar …’

"en lo que respecta a la primera de las conclusiones previamente refe
ridas, debe decirse que, efectivamente, el artículo 208 Bis no contempla 
requisito o condición alguna que deba tomarse en consideración, además de 
lo propiamente estipulado por el numeral de tato, (sic) para tener por garan
tizado un crédito y, por ende, ser susceptible de paralizar el procedimiento 
incoado en contra del contribuyente, mediante la suspensión.

"en efecto, la Sala Fiscal realiza una incorrecta interpretación de lo esta
blecido en el precepto en mención, debido a que dispone para el particular 
la obligación de que ofrezca en embargo la negociación y cubra los gastos 
extraordinarios para que el embargo trabado se tome de la figura que con
templa la fracción V del artículo 141 del Código Fiscal de la Federación y sea 
apto para garantizar el interés, sin que del contenido del precepto en estudio 
se pueda desprender tal pronunciamiento.
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"Como se adelantó, al realizar la transcripción del numeral en cita, úni
camente se precisa el que ‘previamente se haya constituido la garantía del 
interés fiscal ante la autoridad exactora’, sin que el artículo mismo, ni la Sala, 
al realizar los razonamientos correspondientes, remita a normativa diversa que 
justifique la determinación tomada.

"por consiguiente, no hay lugar a dudas respecto de la claridad con 
que el legislador refiere como único requisito para excusar del previo depó
sito requerido para suspender la ejecución del acto, tratándose del cobro de 
contribuciones, el que sobre el crédito hubiese constituida garantía ante la 
exactora.

"ahora bien, debe resaltarse el que la Sala reconoce que, respecto al 
crédito adeudado, existe garantía constituida por el embargo trabado sobre 
la negociación, tal como se aprecia a foja cuatro, primer párrafo, de la interlo
cutoria de origen: 

"…

"Consideración la que precede que evidencia el que, en la especie, no 
existe duda respecto de la existencia de una garantía que avale el monto 
adeudado, debido a que, como bien señala la responsable, el actor acredita 
mediante la exhibición de la constancia de mérito, la traba del embargo per
feccionado por la exactora.

"Sin embargo, el sentido de su resolución, en cuanto a la imposición 
del requisito de efectividad, en conjunción con la afirmación transcrita, dela
tan el actuar de la Sala, al pretender que la actora regularizara el embargo 
verificado de acuerdo a los requisitos del artículo 66 del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, siendo que dicha situación no se encuentra 
prevista en la normativa aplicable que ella misma cita, y que confirma al esta
blecer que el crédito, en efecto, se encuentra garantizado.

"aunado a lo anterior, puede advertirse, tal como se enuncia en la segunda 
de las hipótesis evidenciadas, la falta de facultades por parte de la Sala Fiscal 
para imponer como requisito de efectividad el que se cumpliera con los supues
tos del artículo 66 del reglamento en mención.

"lo anterior es así, en virtud de que no existe disposición alguna que la 
faculte para efectuar la compensación referida entre ambas figuras. Ya pudo 
observarse que el artículo 208 Bis que le sirve de fundamento, asociado a que 
en ningún momento impone por sí mismo modalidad alguna que se deba 
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seguir para poder tener como apta una garantía previamente constituida ante 
la autoridad, tampoco faculta a dicho órgano colegiado a realizar valoración 
extra respecto de los medios constituidos ante aquélla para asegurar el inte
rés fiscal.

"por lo tanto, cuando el Juez señala en la sentencia recurrida que ‘con 
fundamento en los artículos 141 y 108 Bis del Código Fiscal de la Federación 
y 66 de su reglamento ... la autoridad responsable le dio la oportunidad de 
satisfacer esos requisitos para convertir su embargo coactivo en uno admi
nistrativo y así no negarle la suspensión definitiva y, por lo tanto, no causarle 
un perjuicio al ahora quejoso’, en realidad está avalando una determinación 
carente de fundamento e innecesaria para los efectos perseguidos por el 
actor, al solicitar la suspensión, porque el crédito ya se había garantizado y 
era apto por sí mismo y de conformidad con el artículo 208 Bis de la norma 
fiscal, para suspender el procedimiento.

"en abundamiento, no debe soslayarse lo estipulado en el artículo 144 
del Código Fiscal de la Federación que, en la primera parte de su séptimo 
párrafo, establece:

"‘artículo 144.’ (se transcribe)

"dicho precepto refuerza las presentes consideraciones, al establecer 
que el embargo trabado por la autoridad, mientras sea suficiente para sopor
tar el monto adeudado, será susceptible de realizar la continuidad del proce
dimiento administrativo de ejecución.

"argumento éste que, a su vez, arguye la quejosa, al referir que, en 
atención a la certificación realizada por el funcionario, al ocurrir el levan
tamiento del acta de embargo, la carga impuesta al particular sobre la nego
ciación, es suficiente de garantizar el interés fiscal, tal como se aprecia a foja 
23 de los autos del juicio de amparo, donde se encuentra agregada dicha 
constancia.

"…

"aspecto éste que a la vista de esta instancia jurisdiccional ha de tras
cender, en razón de que es en base a lo preceptuado por el dispositivo que 
ahora se estudia, que la Sala igualmente funda y motiva su resolución y contra
dice nuevamente su determinación, en lo tocante al requisito de efectivi
dad impuesto, al introducir en sus consideraciones el siguiente criterio aislado 
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emi tido por la Segunda Sala regional Hidalgo méxico, del tribunal Federal 
de Jus ti cia Fiscal y administrativa, haciendo suyos los razonamientos en él 
expuestos:

"‘SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del aCto impuGNado. el emBar
Go praCtiCado por la autoridad eJeCutora eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo de eJeCuCióN GaraNtiZa el iNterÉS FiSCal, Siempre 
Que loS BieNeS emBarGadoS SeaN SuFiCieNteS para CuBrir el 
total del adeudo.’ (se transcribe)

"la Sala responsable, tal como se evidencia del desarrollo propuesto, 
ocurre sin motivo ni fundamento a imponer al particular la carga de dar cabal 
cumplimiento a los requisitos del artículo 66 del reglamento fiscal, tras consi
derar el embargo trabado sobre la negociación, como no apto de garantizar el 
interés fiscal y acreditar la procedencia de la suspensión, y se apoya en direc
trices que lejos de soportar su dicho, debieron servirle de guía para que, en 
apoyo de las constancias aportadas por la empresa actora, tuviera como 
suficiente y apta la garantía constituida y procediera a decretar en definitiva 
la suspensión del acto que se reclamaba.

"No es óbice para el sentido que en la presente ejecutoria se sostiene lo 
dicho por el Juez de amparo, respecto de la voluntad del contribu yente implí
cita en el ofrecimiento de un bien en embargo administrativo, argumento en 
el que intenta sustentar la diferente naturaleza de dicha traba, en contraste 
con el embargo coactivo.

"lo anterior, en virtud de que el consentimiento prestado por el particu
lar, sobre e! aseguramiento de los bienes, no es materia de estudio, al no 
realizar la aludida distinción el numeral 208 Bis del Código Fiscal de la Fede
ración, precepto que, como ya se precisó, es claro al establecer que basta con 
que el interés se haya garantizado ante la exactora para que se dispense al 
interesado del depósito y proceda así la suspensión del procedimiento.

"por lo que el pretendido examen acerca de la naturaleza de ambos 
embargos resulta sobrado, al no aludir el precepto en mención a un pronun
ciamiento específico respecto de la coacción con la que se haya llevado a 
cabo el aseguramiento o la voluntad con que éste se hubiere ofrecido para, 
en ese tenor, condicionar la procedencia de la suspensión sin otorgar garan
tía extra a la previamente constituida.

"es así que no debe asumirse, para efectos de la litis ante el a quo pro
puesta, el que el elemento voluntad en la figura del embargo pueda resultar de 
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tal trascendencia que llegue a implicar un posible vicio en la eficacia de sus 
consecuencias como garante de una obligación pendiente de cumplimiento, 
al no constituir éste un requisito en la normativa a estudio, sino una pretendida 
distinción, en base a la cual podría sustentarse el criterio de la Sala, al esta
blecer como imperativo que para ser apto de garantizar la suspensión solici
tada no basta el embargo practicado dentro del procedimiento administrativo 
de ejecución, sino que es necesario que sea del tipo administrativo que regu
lan los artículos 141 del Código Fiscal de la Federación y 66 de su reglamento, 
postura que, como ya se abordó, carece de fundamento.

"asimismo, no resulta impedimento para el pronunciamiento realizado 
la tesis aislada invocada por la instancia que precede, de rubro: ‘emBarGo 
CoaCtiVo. eS JurÍdiCameNte apto para GaraNtiZar el iNterÉS FiSCal 
Si Colma loS eXtremoS del artÍCulo 66 del reGlameNto del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN.’, la cual, además de no ser vinculante, discrepa 
del criterio sustentado por este órgano colegiado.

"en consecuencia, al ser palpable la incongruencia de los razonamien
tos expuestos por la Sala Fiscal, y evidenciarse así su falta de fundamento y 
motivación, procede se revoque la sentencia de amparo dictada por el Juez 
primero de distrito en materia administrativa, y se conceda a la empresa 
quejosa la protección constitucional, al violarse en perjuicio de la empresa que
josa las garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas por los ar
tículos 14 y 16 de la ley Fundamental; protección federal que se otorga para 
efectos de que en el juicio de origen se decrete a su favor el otorgamiento de 
la medida cautelar, siendo suficiente para garantizar el interés fiscal y salva
guardar los derechos del fisco, el embargo sobre la negociación trabado por 
el (sic) exactora como parte del procedimiento administrativo de ejecución."

17. asimismo, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo lo 
siguiente: (fojas 256 a 262 vuelta del presente toca) 

"QuiNto.—Como antecedente, es de mencionar que la recurrente inter
puso demanda de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa (fojas de la 46 a la 73), señalando como acto impugnado el oficio 
número 19/03/107896/1/001285, correspondiente al periodo 2003/01, por la 
cantidad de $7,282.25 (siete mil doscientos ochenta y dos pesos 25/100 moneda 
nacional), por concepto de omisión en el pago de aportaciones patronales al 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

"por turno, le correspondió el conocimiento del asunto a la primera 
Sala regional del Noreste.
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"previa solicitud de la actora del juicio contencioso administrativo, por 
auto de trece de enero de dos mil cuatro (foja 102), la Sala Fiscal negó la sus
pensión provisional de los actos impugnados, al estimar que la actora no 
exhibió el documento en el que constara que depositó la cantidad que se adeuda 
ante la tesorería de la Federación, o bien, en el que haya garantizado el interés 
fiscal por cualquiera de los medios que establece el artículo 141 del Código Fis
cal de la Federación.

"Contra tal determinación, interpuso juicio de garantías, correspondién
dole el conocimiento al Juez tercero de distrito en materia administrativa de 
este circuito, quien por sentencia terminada de engrosar el veintitrés de marzo 
de dos mil cuatro, negó el amparo y protección de la Justicia Federal solici
tada, al estimar que la responsable actuó correctamente al negar la suspensión 
de los actos impugnados.

"Contra el fallo la recurrente aduce, que opuestamente con lo resuelto 
por el a quo, conforme con los artículos 208 bis, 141, 144 y 151, fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación, el interés fiscal queda garantizado cuando 
dentro del procedimiento administrativo de ejecución ya existe embargo de 
bienes del deudor suficientes para cubrir el monto reclamado que, por lo tanto, 
los bienes embargados por la autoridad administrativa garantizan el interés 
fiscal y así, señala, se cumplen los requisitos que prevé el citado ordenamiento 
tributario y su reglamento, por lo que debe suspenderse dicho procedimien
to aun cuando el embargo no haya sido a solicitud previa del causante.

"los artículos 141, 142, 144, 145, 151, 154 y 208 Bis del Código Fiscal de 
la Federación y artículo 66 de su reglamento, en lo conducente, dicen:

"…

"precisado lo anterior, es fundado el agravio.

"en lo que importa, de los numerales transcritos se advierte que el 
embargo en la vía administrativa para garantizar el interés fiscal procede, ya sea 
por voluntad propia del deudor, o bien, por así trabarlo la autoridad hacen
daria mediante el procedimiento administrativo de ejecución respecto de un 
crédito fiscal exigible, en ambas modalidades (a instancia del deudor o a través 
del cobro coactivo), se asegura el interés fiscal.

"ahora, la diferencia entre la forma de garantizar el interés fiscal mediante 
el embargo en la vía administrativa, consiste en los procedimientos que debe
rán seguir, por un lado, el deudor cuando motu proprio lo solicite y, por el otro, 
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cuando la autoridad administrativa, para hacer exigible un crédito fiscal, ini
cie el procedimiento administrativo de ejecución.

"Cuando el deudor del crédito fiscal solicite garantizar el interés fiscal 
deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 141 del Código Fis
cal de la Federación, además de los señalados por el numeral 66 de su reglamen
to, petición que será calificada y, en su caso, aceptada o rechazada, en términos 
del artículo 68 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, que dice:

"…

"ahora, cuando es la propia autoridad quien ejecuta el embargo de bienes, 
es claro que no está de por medio solicitud alguna ni el cumplimiento de requi
sitos, sencillamente, la autoridad, en uso de sus atribuciones, requiere de 
pago al deudor y, al no demostrarse que se haya efectuado, traba embargo 
sobre los bienes del deudor con el objeto de garantizar el interés fiscal, por lo 
que, con independencia del trámite que se dé para garantizar un crédito fiscal, 
lo que realmente importa es establecer si la autoridad tiene asegurado el inte
rés fiscal, lo cual ocurre en el caso concreto.

"en efecto, el embargo precautorio de bienes se utiliza como medida de 
precaución o de aseguramiento para procurar que el deudor cumpla una obli
gación, es decir, se utiliza para coaccionar o forzar al contribuyente para cumplir 
con una obligación fiscal no satisfecha, cuando a juicio de la autoridad hacen
daria exista peligro de que el obligado se ausente, enajene u oculte sus bienes 
o realice cualquier maniobra tendiente a evadir ese cumplimiento.

"de tal forma que el embargo consiste en el acto administrativo que 
tiene por objeto salvaguardar los intereses del fisco federal, mediante el ase
guramiento de bienes propiedad del sujeto pasivo de la relación tributaria, 
con el fin de hacer efectivo el importe del crédito fiscal no pagado, por medio 
de su enajenación.

"entonces, si la autoridad administrativa, después de constituirse en el 
domicilio fiscal de la **********, sito en la calle **********, según se des
prende del acta de requerimiento de pago que obra a fojas 14 y 15, ubicación 
que coincide con el domicilio social de la citada empresa, precisado en la 
escritura pública número **********, visible a fojas de la 21 a la 27 y requerir 
de pago a la mencionada persona moral y al no justificarse haberse realizado, 
señaló que: ‘Se embarga negociación con todo lo que de hecho y por derecho 
le corresponda al patrón contribuyente y en tanto y cuanto sirva para garanti
zar el pago de los créditos requeridos y sus accesorios legales, la totalidad de 
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sus activos que obran en poder del patrón’, es evidente que, indebidamente, 
se negó la suspensión de los actos impugnados en el juicio de nulidad, puesto 
que se cumple con lo dispuesto por el artículo 208 Bis del Código Fiscal de la 
Federación, que dice:

"…

"lo anterior es así, pues solicitó la suspensión de los actos impugna
dos, al estar garantizado el interés fiscal, lo cual se justificó con el acta de 
embargo que obra a fojas 16 y 17 del expediente de origen.

"de esta forma, el hecho de que la garantía del interés fiscal haya sido 
determinada por la autoridad fiscal y no por el deudor, ello no significa que la 
recurrente no haya cumplido con los extremos del artículo 208 Bis del Código 
Fiscal de la Federación pues, como se dijo, ambas formas de embargo tienen 
la misma naturaleza jurídica, esto es, persiguen el mismo propósito que con
siste en garantizar el interés del fisco federal.

"por lo tanto, la Sala Fiscal deberá revocar el auto reclamado mediante 
el juicio de garantías y, en su lugar, emitir uno nuevo en el que conceda la sus
pensión provisional de los actos impugnados, esto es, para que se suspenda 
el procedimiento administrativo de ejecución, hasta en tanto resuelva lo que 
proceda en relación con la suspensión definitiva, en términos del artículo 208 
Bis transcrito."

18. Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

19. para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

20. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
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esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

21. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, 
en la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro: 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

22. además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de 
dos de los tribunales Colegiados de Circuito implicados (tribunales Colegiados 
primero y tercero en materia administrativa del Cuarto Circuito) no esté 
expuesto formalmente como tesis y, por ende, no exista la publicación respec
tiva, en términos de lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es 
obstáculo para que esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ocupe de la denuncia de la posible contradicción de tesis de que 
se trata, pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten 
criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

23. Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias que a continuación 
se identifican y transcriben:

"No. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
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nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos 
previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fun
damental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Gene ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradic
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
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se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

24. QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan 
los extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los 
tribunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamen
tales que se dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de 
algún punto jurídico. 

25. en el caso del criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo ********** y el amparo en revisión **********, se destaca lo siguiente:

• Que el embargo coactivo, por sí sólo, no es jurídicamente apto para 
tener por garantizado el interés fiscal ante la autoridad exactora.

• Que no estaba a discusión que se practicó un embargo de bienes a 
la quejosa y que dicho embargo se realizó dentro del procedimiento adminis
trativo de ejecución.

• Que se ponía de manifiesto que lo que practicó la autoridad respon
sable para hacer efectivo el crédito fiscal fue el embargo coactivo, previsto 
en los artículos 145, primer párrafo y 151 del Código Fiscal de la Federación.

• Que es cierto que el embargo, por excelencia, es un medio de asegu
ramiento del interés fiscal, que tienen a su disposición las autoridades, pudien
do realizarlo de manera coactiva, es decir, aun en contra de la voluntad del 
destinatario.

• Que bajo esas condiciones si un contribuyente pretende la suspen
sión del procedimiento administrativo de ejecución, se ve obligado a acreditar 
la impugnación del respectivo crédito, para que se justifique trabar el embargo 
administrativo, cuando el deudor, obviamente, opte por dicha medida para 
garantizar el interés fiscal, en términos del artículo 141, fracción V, del Código 
Fiscal de la Federación.

• Que, en ese contexto, a través del embargo, el deudor puede garanti
zar el interés fiscal ante la autoridad exactora, a fin de cumplir con uno de los 
requisitos que exige el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, esto es, 
para la consecución de la suspensión del procedimiento administrativo de 
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ejecución y, a la vez, lograr satisfacer la necesidad jurídica de que el fisco 
tenga asegurado el cumplimiento cabal del crédito fiscal.

• Que si bien el embargo coactivo puede asimilarse en sus efectos al 
embargo administrativo y conducir, por ende, a la paralización de la etapa 
de ejecución, dada su naturaleza jurídica, no debe perderse de vista que aquél 
también ha de reunir los requisitos exigidos por el artículo 66 del reglamento 
del Código Fiscal de la Federación.

• Que, luego, no es suficiente la simple traba de embargo para la 
satisfacción de la garantía del interés fiscal y para alcanzar la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, en virtud de que se requiere, inelu
diblemente, acreditar que se han cubierto los requisitos exigidos por el citado 
artículo 66, pues sólo de esta manera es legalmente posible asemejar el 
embargo coactivo al administrativo.

• Que es claro que la diligencia del embargo coactivo, por sí sola, no es 
jurídicamente apta para tener por acreditado que el quejoso ha constituido la 
garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, dado que, en el caso, 
la quejosa simple y sencillamente no lo ha solicitado ni demostró ante la auto
ridad responsable haber cumplido los requisitos del numeral 66 de referencia, 
por lo que dicho embargo coactivo, por cuanto a ese asunto en particular, no 
puede paralizar el procedimiento de ejecución.

26. ese mismo criterio sostuvo el referido tribunal Colegiado, con los 
matices propios de cada caso en concreto, al resolver el amparo en revisión 
********** y los incidentes en revisión **********, ********** y **********, 
en el sentido de que el embargo coactivo por sí sólo no es jurídicamente apto 
para tener por garantizado el interés fiscal ante la autoridad exactora, dado 
que si bien puede asimilarse en sus efectos al embargo administrativo y con
ducir, por ende, a la paralización de la etapa de ejecución, dada su naturaleza 
jurídica, aquél también ha de reunir los requisitos exigidos por el artículo 66 
del reglamento del Código Fiscal de la Federación, tales como que se inscriba 
en el registro público de la propiedad cuando los bienes embargados estén 
sujetos a esa formalidad y que se cubran con anticipación los gastos de eje
cución correspondientes, pues sólo de esta manera es legalmente posible 
asemejar el embargo coactivo al administrativo.

27. por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo, en 
lo conducente, lo siguiente:
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• Que la Sala Fiscal realiza una incorrecta interpretación de lo esta
blecido en el artículo 208 Bis del Código Fiscal de la Federación, debido a que 
dispone para el particular la obligación de que ofrezca en embargo la negocia
ción y cubra los gastos extraordinarios para que el embargo trabado se torne 
de la figura que contempla la fracción V del artículo 141 del citado código y 
sea apto para garantizar el interés fiscal, sin que del contenido de dicho pre
cepto legal se pueda desprender tal obligación.

• Que del artículo 208 Bis del Código Fiscal de la Federación se despren
de que para obtener la suspensión contra el cobro de contribuciones, el depó
sito no se exigirá "cuando previamente se haya constituido la garantía del 
interés fiscal ante la autoridad exactora", por lo que no hay lugar a dudas 
respecto de la claridad con que el legislador refiere como único requisito para 
excusar del previo depósito requerido para suspender la ejecución del acto, 
tratándose del cobro de contribuciones, el que sobre el crédito hubiese consti
tuido garantía ante la exactora.

• Que la Sala reconoce que, respecto al crédito adeudado, existe garan
tía constituida por el embargo trabado sobre la negociación, por lo que no 
existe duda respecto de la existencia de una garantía que avala el monto adeu
dado, consistente en la traba del embargo perfeccionado por la exactora.

• Que, sin embargo, el sentido de su resolución, en cuanto a la impo
sición del requisito de efectividad, delatan el actuar de la Sala, al pretender 
que la actora regularizara el embargo verificado de acuerdo con los requisitos 
del artículo 66 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, siendo que 
dicha situación no se encuentra prevista en la norma aplicable.

• Que la Sala Fiscal carece de facultades para imponer como requisito 
de efectividad, el que se cumpliera con los supuestos del artículo 66 del refe
rido reglamento.

• Que el artículo 208 Bis del Código Fiscal de la Federación en ningún 
momento impone por sí mismo modalidad alguna que se deba seguir para 
poder tener como apta una garantía previamente constituida ante la autori
dad exactora, tampoco faculta a la Sala a realizar valoración extra respecto de 
los medios constituidos ante aquélla para asegurar el interés fiscal.

• Que, por tanto, cuando el Juez de distrito señala que: "… con fun
damento en los artículos 141 y 108 Bis (sic) del Código Fiscal de la Federación 
y 66 de su reglamento ... la autoridad responsable le dio la oportunidad de satis
facer esos requisitos para convertir su embargo coactivo en uno administrativo 
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y así no negarle la suspensión definitiva y, por lo tanto, no causarle un perjui
cio al ahora quejoso", en realidad está avalando una determinación carente 
de fundamento e innecesaria para los efectos perseguidos por el actor, al 
solicitar la suspensión, porque el crédito ya había sido garantizado y era apto 
por sí mismo y de conformidad con el artículo 208 Bis del código citado, para 
suspender el procedimiento.

• Que no debe soslayarse lo estipulado en el artículo 144 del Código 
Fiscal de la Federación, al establecer que el embargo trabado por la autori
dad, mientras sea suficiente para soportar el monto adeudado, será susceptible 
de paralizar la continuidad del procedimiento administrativo de ejecución.

• Que la Sala responsable ocurre sin motivo ni fundamento a imponer 
al particular la carga de dar cabal cumplimiento a los requisitos del artículo 
66 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, tras considerar el 
embargo trabado sobre la negociación, como no apto de garantizar el interés 
fiscal y acreditar la procedencia de la suspensión, y se apoya en directrices que, 
lejos de soportar su dicho, debieron servirle de base para que, en apoyo de las 
constancias aportadas por la actora, tuviera como suficiente y apta la garan
tía constituida y procediera a decretar en definitiva la suspensión del acto que 
se reclamaba.

• Que era procedente conceder el amparo a la quejosa, para el efecto 
de que en el juicio de origen se decrete a su favor el otorgamiento de la medida 
cautelar, siendo suficiente para garantizar el interés fiscal y salvaguardar 
los derechos del fisco el embargo sobre la negociación trabado por la exactora 
dentro del procedimiento administrativo de ejecución.

28. asimismo, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto, al resolver el amparo en revisión **********, sostuvo, en lo condu
cente, lo siguiente:

• Que de los artículos 141, 142, 144, 145, 151, fracción ii, 154 y 208 Bis 
del Código Fiscal de la Federación y 66 de su reglamento, se advierte que el 
embargo en la vía administrativa para garantizar el interés fiscal procede, 
ya sea por voluntad propia del deudor, o bien, por así trabarlo la autoridad 
hacendaria mediante el procedimiento administrativo de ejecución respecto 
de un crédito fiscal exigible, en ambas modalidades (a instancia del deudor o 
a través del cobro coactivo), se asegura el interés fiscal.

• Que la diferencia entre la forma de garantizar el interés fiscal me
diante el embargo en la vía administrativa, consistente en los procedimientos 
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que deberán de seguir, por un lado, el deudor cuando de motu proprio lo solicite 
y, por el otro, cuando la autoridad administrativa para hacer exigible un cré
dito fiscal inicie el procedimiento de ejecución.

• Que cuando el deudor del crédito fiscal solicite garantizar el interés fis
cal deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 141 del Código 
Fiscal de la Federación, además de los señalados por el numeral 66 de su 
reglamento, petición que será calificada y, en su caso, aceptada o rechazada, 
en términos del artículo 68 del reglamento del citado código.

• Que cuando es la propia autoridad quien ejecuta el embargo de bienes 
es claro que no está de por medio solicitud alguna ni el cumplimiento de requi
sitos, sencillamente, la autoridad, en uso de sus atribuciones, requiere de pago 
al deudor y, al no demostrarse que se haya efectuado, traba embargo sobre 
los bienes del deudor con el objeto de garantizar el interés fiscal, por lo que, 
con independencia del trámite que se dé para garantizar un crédito fiscal, lo 
que realmente importa es establecer si la autoridad tiene asegurado el interés 
fiscal, lo que ocurre en el caso concreto.

• Que, en efecto, el embargo de bienes se utiliza como medida de pre
caución o de aseguramiento para procurar que el deudor cumpla una obli
gación, es decir, se utiliza para coaccionar o forzar al contribuyente para 
cumplir con una obligación fiscal no satisfecha.

• de tal forma que el embargo consiste en el acto administrativo que 
tiene por objeto salvaguardar los intereses del fisco federal, mediante el ase
guramiento de bienes propiedad del sujeto pasivo de la relación tributaria, 
con el fin de hacer efectivo el importe del crédito fiscal no pagado, por medio 
de su enajenación.

• Que, entonces, si la autoridad administrativa, después de constituir
se en el domicilio fiscal de la quejosa y requerir de pago, y al no justificarse 
haberse realizado, señaló que: "Se embarga negociación con todo lo que de 
hecho y por derecho le corresponda al patrón contribuyente y en tanto y cuanto 
sirva para garantizar los créditos requeridos y sus accesorios legales, la tota
lidad de sus activos que obran en poder del patrón.", es evidente que, indebida
mente, se negó la suspensión de los actos impugnados en el juicio de nulidad, 
puesto que se cumple con lo dispuesto por el artículo 208 Bis del Código Fiscal 
de la Federación.

• Que, de esta forma, el hecho de que la garantía del interés fiscal haya 
sido determinada por la autoridad fiscal y no por el deudor, ello no significa 
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que la recurrente no haya cumplido con los extremos del artículo 208 Bis del 
Código Fiscal de la Federación, pues ambas formas de embargo tienen la 
misma naturaleza jurídica, esto es, persiguen el mismo propósito, que con
siste en garantizar el interés del fisco federal.

• Que, por tanto, la Sala Fiscal deberá revocar el acto reclamado mediante 
el juicio de amparo y, en su lugar, emitir uno nuevo en el que conceda la sus
pensión provisional de los actos impugnados, esto es, para que se suspenda 
el procedimiento administrativo de ejecución hasta en tanto resuelva lo que 
proceda, en relación con la suspensión definitiva, en términos del artículo 
208 Bis del citado código.

29. de lo antes sintetizado se advierte que sí existe contradicción de 
criterios, porque los tribunales Colegiados contendientes abordaron el mismo 
tema jurídico, a saber, si el embargo coactivo es suficiente por sí solo para tener 
por garantizado el interés fiscal ante la autoridad exactora y, por ende, para la 
consecución de la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, 
a que se refiere el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, o si se 
requiere, indefectiblemente, acreditar que se han cubierto los requisitos exigi
dos por el artículo 66 del reglamento del citado código, vigente hasta el siete 
de diciembre de dos mil nueve, tales como que se inscriba en el regis
tro público de la propiedad cuando los bienes embargados estén suje tos a 
esa formalidad y que se cubran con anticipación los gastos de ejecución 
correspondientes.

30. en efecto, mientras los Tribunales Colegiados Primero y Tercero 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito sostuvieron que el embargo 
coactivo trabado sobre la negociación es suficiente y apto para decretar en 
definitiva la suspensión del acto impugnado, el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito sostuvo que para obtener la 
suspensión del procedimiento administrativo de ejecución deberán colmarse, 
además, los requisitos exigidos por el artículo 66 del reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, pues sólo de esta manera es legalmente posible ase
mejar el embargo coactivo al administrativo, para efectos de alcanzar la sus
pensión del referido procedimiento.

31. en tales condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse 
consiste en determinar si el embargo coactivo trabado sobre la negociación 
es suficiente y apto para decretar la suspensión del acto impugnado, o si para 
obtener la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución deberán 
colmarse, además, los requisitos exigidos por el referido artículo 66 del reglamen
to del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el siete de diciembre de 
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dos mil nueve, pues sólo de esta manera es legalmente posible asemejar el 
embargo coactivo al administrativo, para efectos de alcanzar la suspensión 
del referido procedimiento.

32. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.

33. SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a las 
consideraciones que a continuación se exponen:

34. para la solución del tópico jurídico materia de la presente contra
dicción de tesis, es necesario acudir al texto de los artículos 141, 142, 144, 145 
y 151 del Código Fiscal de la Federación vigente, que regulan las formas de 
garantía del interés fiscal, los requisitos y modalidades de la suspensión 
del procedimiento administrativo de ejecución, la facultad de las autoridades 
fiscales de exigir el pago de créditos fiscales mediante el procedimiento admi
nistrativo de ejecución y las reglas para el embargo, así como lo dispuesto 
por el artículo 208 Bis del citado código, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil cinco, según lo dispone el artículo segundo transitorio 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el primero de diciembre de dos mil cinco, 
y el artículo 66 del reglamento de dicho código, vigente hasta el siete de diciem
bre de dos mil nueve que, en la parte conducente, a la letra dicen:

Código Fiscal de la Federación (vigente)

"Artículo 141. los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal 
en alguna de las formas siguientes:

"…

"V. Embargo en la vía administrativa."

"Artículo 142. procede garantizar el interés fiscal, cuando:

"i. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecu
ción, inclusive si dicha suspensión se solicita ante el tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa en los términos de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

"ii. Solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o para que los 
mismos sean cubiertos en parcialidades, si dichas facilidades se conceden 
individualmente.
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"iii. Se solicite la aplicación del producto en los términos del artículo 
159 de este código.

"iV. en los demás casos que señalen este ordenamiento y las leyes 
fiscales.

"No se otorgará garantía respecto de gastos de ejecución, salvo que el 
interés fiscal esté constituido únicamente por éstos."

"Artículo 144. No se ejecutarán los actos administrativos cuando 
se garantice el interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. tampoco se 
eje cu tará el acto que determine un crédito fiscal hasta que venza el plazo de 
cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación, 
o de quince días, tratándose de la determinación de cuotas obreropatronales o 
de capitales constitutivos al seguro social. Si a más tardar al vencimiento de 
los citados plazos se acredita la impugnación que se hubiere intentado y 
se garantiza el interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se suspen
derá el procedimiento administrativo de ejecución.

"…

"no se exigirá garantía adicional si en el procedimiento adminis
trativo de ejecución ya se hubieran embargado bienes suficientes para 
garantizar el interés fiscal o cuando el contribuyente declare bajo protesta 
de decir verdad que son los únicos que posee. en el caso de que la autoridad 
compruebe por cualquier medio que esta declaración es falsa podrá exigir 
garantía adicional, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. en todo 
caso, se observará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 141 de este 
código."

"Artículo 145. las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fis
cales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos 
seña lados por la ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución. …"

"Artículo 151. las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito 
fiscal exigible y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al 
deudor y, en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, 
procederán de inmediato como sigue:

"i. a embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enaje
narlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor del fisco.
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"ii. a embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho 
les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos 
necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales. …"

Artículo 208 Bis. (derogado por el artículo segundo transitorio de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, d.O.F. 
1 de diciembre de 2005)

"Artículo 208 Bis. los particulares o sus representantes legales, que 
soliciten la suspensión de la ejecución del acto impugnado deberán cumplir 
con los siguientes requisitos:

"i. Se podrá solicitar en el escrito de demanda.

"ii. por escrito presentado en cualquier tiempo, hasta que se dicte 
sentencia.

"Se presentará ante la Sala del conocimiento.

"iii. en el auto que acuerde la solicitud de suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, se podrá decretar la suspensión provisional de la ejecución.

"Contra el auto que decrete o niegue la suspensión provisional no pro
cederá recurso alguno.

"iV. el magistrado instructor, dará cuenta a la Sala para que en el término 
máximo de cinco días, dicte sentencia interlocutoria que decrete o niegue la 
suspensión definitiva.

"V. Cuando la ejecución o inejecución del acto impugnado pueda ocasio
nar perjuicios al interés general, se denegará la suspensión solicitada.

"Vi. Cuando sea procedente la suspensión o inejecución del acto impug
nado, pero con ella se pueda ocasionar daños o perjuicios a la otra parte o 
a terceros, se concederá al particular si otorga garantía bastante para reparar 
el daño o indemnizar por los perjuicios que con ello pudieran causar si no se 
obtiene sentencia favorable en el juicio de nulidad.

"Vii. tratándose de la solicitud de suspensión de la ejecución contra el 
cobro de contribuciones, procederá la suspensión, previo depósito de la canti
dad que se adeude ante la tesorería de la Federación o de la entidad federativa 
que corresponda.
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"el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que exce
dan de la posibilidad del actor según apreciación del magistrado, o cuando 
previamente se haya constituido la garantía del interés fiscal ante la 
autoridad exactora, o cuando se trate de persona distinta del causante obli
gado directamente al pago; en este último caso, se asegurará el interés fiscal 
por cualquiera de los medios de garantía permitidos por las leyes fiscales 
aplicables.

"mientras no se dicte sentencia, la Sala podrá modificar o revocar el 
auto que haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho 
superveniente que lo justifique."

Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
(vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve)

"Artículo 66. para los efectos de la fracción V del artículo 141 del código, 
el embargo en la vía administrativa se sujetará a las siguientes reglas:

"i. Se practicará a solicitud del contribuyente, quien deberá acom
pañar los documentos que señale la forma oficial correspondiente.

"ii. el contribuyente señalará los bienes en que deba trabarse, debiendo 
ser suficientes para garantizar el interés fiscal, siempre que en su caso se cum 
plan los requisitos y porcientos que establece el artículo 62 de este reglamen
to. No serán susceptibles de embargo los bienes que se encuentren en el 
supuesto a que se refiere el inciso c) de la fracción ii del artículo 156 del código.

"iii. tratándose de personas físicas el depositario de los bienes será el 
propietario y en el caso de personas morales el representante legal. Cuando 
a juicio del jefe de la autoridad recaudadora exista peligro de que el deposita
rio se ausente, enajene u oculte sus bienes o realice maniobras tendientes a 
evadir el cumplimiento de sus obligaciones, podrá removerlo del cargo; en 
este supuesto los bienes se depositarán en un almacén general de depósito y 
si no hubiera almacén en la localidad, con la persona que designe el jefe de 
la oficina.

"iV. deberá inscribirse en el registro público que corresponda, el 
embargo de los bienes que estén sujetos a esta formalidad.

"V. deberá cubrirse, con anticipación a la práctica de la diligencia 
de embargo en la vía administrativa, los gastos de ejecución señala
dos en la fracción II del artículo 150 del código. el pago así efectuado 
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tendrá el carácter de definitivo y en ningún caso procederá su devolución una 
vez practicada la diligencia."

asimismo, el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, vigente antes de la reforma de diez de diciembre de dos 
mil diez, que regula los requisitos para el otorgamiento de la suspensión de 
la ejecución del acto impugnado en el contencioso administrativo federal, a la 
letra dice:

"Artículo 28. el demandante, podrá solicitar la suspensión de la ejecu
ción del acto administrativo impugnado, cuando la autoridad ejecutora niegue 
la suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución, cumpliendo 
con los siguientes requisitos.

"i. podrá solicitarla en la demanda o en cualquier tiempo, hasta antes 
de que se dicte sentencia, ante la Sala de conocimiento del juicio.

"ii. acompañar copias de la promoción en la que solicite la suspensión 
y de las pruebas documentales que ofrezca, para correr traslado a cada una 
de las partes y una más para la carpeta de suspensión.

"iii. ofrecer, en su caso, las pruebas documentales relativas al ofreci
miento de garantía, a la solicitud de suspensión presentada ante la autoridad 
ejecutora y, si la hubiere, la documentación en que conste la negativa de la 
suspensión, el rechazo de la garantía o el reinicio de la ejecución, únicas 
admisibles en la suspensión.

"iV. ofrecer garantía suficiente mediante billete de depósito o póliza de 
fianza expedida por institución autorizada, para reparar el daño o indemnizar 
los perjuicios que pudieran ocasionarse a la demandada o a terceros con la 
suspensión si no se obtiene sentencia favorable en el juicio contencioso 
administrativo.

"V. los documentos referidos deberán expedirse a favor de la otra parte 
o de los terceros que pudieran tener derecho a la reparación del daño o a la 
indemnización citadas.

"Vi. tratándose de la solicitud de la suspensión de la ejecución en contra 
de actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribu
ciones o créditos de naturaleza fiscal, procederá la suspensión del acto recla
mado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la garan  tía 
del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.
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"el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la 
garantía, en los siguientes casos:

"a) Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
quejoso, y

"b) Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria al pago del crédito.

"Vii. exponer en el escrito de solicitud de suspensión de la ejecución 
del acto impugnado, las razones por las cuáles considera que debe otorgarse 
la medida y los perjuicios que se causarían en caso de la ejecución de los 
actos cuya suspensión se solicite.

"Viii. la suspensión se tramitará por cuerda separada y con arreglo a las 
disposiciones previstas en este capítulo.

"iX. el magistrado instructor, en el auto que acuerde la solicitud de sus
pensión de la ejecución del acto impugnado, podrá decretar la suspensión 
provisional, siempre y cuando con ésta no se afecte al interés social, se contra
venga disposiciones de orden público o quede sin materia el juicio, y se esté en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

"a) Que no se trate de actos que se hayan consumado de manera 
irreparable.

"b) Que se le causen al demandante daños mayores de no decretarse 
la suspensión, y

"c) Que sin entrar al análisis del fondo del asunto, se advierta clara
mente la ilegalidad manifiesta del acto administrativo impugnado.

"X. el auto que decrete o niegue la suspensión provisional, podrá ser 
impugnado por las autoridades demandadas mediante el recurso de reclama
ción previsto en el artículo 59 de esta ley, dejando a salvo los derechos del 
demandante para que lo impugne en la vía que corresponda.

"Xi. en el caso en que la ley que regule el acto administrativo cuya 
suspensión se solicite, no prevea la solicitud de suspensión ante la autoridad 
ejecutora, la suspensión tendrá el alcance que indique el magistrado instruc
tor o la Sala y subsistirá en tanto no se modifique o revoque o hasta que exista 
sentencia firme.
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"Xii. mientras no se dicte sentencia en el juicio, la Sala podrá modificar 
o revocar la sentencia interlocutoria que haya decretado o negado la suspen
sión definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente que lo justifique.

"Xiii. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga sentencia firme 
favorable, la Sala ordenará la cancelación o liberación, según el caso, de la 
garantía otorgada.

"asimismo, si la sentencia firme le es desfavorable, a petición de la 
contraparte o, en su caso, del tercero, y previo acreditamiento que se causaron 
perjuicios o se sufrieron daños, la Sala, ordenará hacer efectiva la garantía 
otorgada ante el tribunal.

"XiV. Si la solicitud de suspensión de la ejecución es promovida por la 
autoridad demandada por haberse concedido en forma indebida."

dicho precepto fue reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, para quedar en 
los siguientes términos:

(reformado, d.o.F. 10 de diciembre de 2010)
"Artículo 28. la solicitud de suspensión de la ejecución del acto admi

nistrativo impugnado, presentado por el actor o su representante legal, se 
tramitará y resolverá, de conformidad con las reglas siguientes:

"i. Se concederá siempre que:

"a) No se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de 
orden público, y

"b) Sean de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen al 
solicitante con la ejecución del acto impugnado.

"ii. para el otorgamiento de la suspensión deberán satisfacerse los 
siguientes requisitos:

"a) tratándose de la suspensión de actos de determinación, liquida
ción, ejecución o cobro de contribuciones, aprovechamientos y otros créditos 
fiscales, se concederá la suspensión, la que surtirá sus efectos si se ha 
constituido o se constituye la garantía del interés fiscal ante la auto
ridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por las leyes 
fiscales aplicables.
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"al otorgar la suspensión, se podrá reducir el monto de la garantía, en 
los siguientes casos:

"1. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
solicitante, y

"2. Si se tratara de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria al pago del crédito.

"b) en los casos en que la suspensión pudiera causar daños o perjui
cios a terceros, se concederá si el solicitante otorga garantía bastante para 
reparar el daño o indemnizar el perjuicio que con ella se cause, si éste no 
obtiene sentencia favorable.

"en caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la sus
pensión, se fijará discrecionalmente el importe de la garantía.

"la suspensión a la que se refiere este inciso quedará sin efecto, si 
previa resolución del magistrado instructor, el tercero otorga a su vez contra
garantía para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la notifi
cación del acto impugnado al solicitante y a pagar los daños y perjuicios que se 
le hayan ocasionado, si finalmente la sentencia definitiva que se dicte fuere 
favorable a sus pretensiones, así como el costo de la garantía que este último 
hubiere otorgado. No procede admitir la contragarantía si, de ejecutarse el 
acto, quedare sin materia el juicio.

"c) en los demás casos, se concederá determinando la situación en que 
habrán de quedar las cosas, así como las medidas pertinentes para preservar 
la materia del juicio principal, hasta que se pronuncie sentencia firme.

"d) el monto de la garantía y contragarantía será fijado por el magistrado 
instructor o quien lo supla.

"iii. el procedimiento será:

"a) la solicitud podrá ser formulada en la demanda o en escrito diverso 
presentado ante la Sala en que se encuentre radicado el juicio, en cualquier 
tiempo mientras no se dicte sentencia firme.

"b) Se tramitará por cuerda (sic) separada, bajo la responsabilidad del 
magistrado instructor.



997TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"c) el magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión pro
visional de la ejecución, a más tardar dentro del día hábil siguiente a la presen
tación de la solicitud.

"d) el magistrado instructor requerirá a la autoridad demandada un 
informe relativo a la suspensión definitiva, el que se deberá rendir en el término 
de tres días. Vencido el término, con el informe o sin él, el magistrado resol
verá lo que corresponda, dentro de los tres días siguientes.

"iV. mientras no se dicte sentencia firme en el juicio, el magistrado ins
truc tor podrá modificar o revocar la resolución que haya concedido o negado la 
suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente que lo justifique.

"V. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga sentencia favorable 
firme, el magistrado instructor ordenará la cancelación o liberación de la garan
tía otorgada. en caso de que la sentencia firme le sea desfavorable, a petición 
de la contraparte o en su caso, del tercero, y previo acreditamiento de que se 
causaron perjuicios o se sufrieron daños, la Sala ordenará hacer efectiva 
la garantía otorgada ante la autoridad."

35. de las disposiciones legales y reglamentarias anteriormente trans
critas se advierte lo siguiente:

• entre las formas de la garantía del interés fiscal se encuentra el 
embargo en la vía administrativa (artículo 141 CFF), el cual se practicará a 
solicitud del contribuyente y se sujetará a las reglas y requisitos establecidos 
en el reglamento del citado código, entre otros, deberá inscribirse en el registro 
público de la propiedad que corresponda y deberá cubrirse con anticipación 
a la práctica de la diligencia de embargo en la vía administrativa, los gastos 
de ejecución a que se refiere el artículo 150, fracción ii, del propio código.

• procede garantizar el interés fiscal, entre otros supuestos, cuando se 
solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, inclu
sive, si dicha suspensión se solicita ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, en los términos de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo (artículo 142 CFF).

• No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el 
interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales, tampoco se ejecutará el acto 
que determine un crédito fiscal hasta que venza el plazo legal para su impugna
ción, si a más tardar al vencimiento del plazo referido se acredita la impug
nación que se hubiere intentado y se garantiza el interés fiscal satisfaciendo 
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los requisitos legales, se suspenderá el procedimiento administrativo de 
ejecución (artículo 144, primer párrafo, CFF).

• Si en el procedimiento administrativo de ejecución ya se hubieran 
embargado bienes suficientes para garantizar el crédito fiscal o cuando el 
contribuyente declare bajo protesta de decir verdad que son los únicos que 
posee, no se exigirá garantía adicional (artículo 144, séptimo párrafo, CFF).

• las autoridades fiscales tienen atribuciones para exigir el pago de los 
créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro del 
plazo señalado por la ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecu
ción (artículo 145, primer párrafo, CFF).

• las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible 
y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, en 
caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, procederá de inme
diato, entre otros supuestos, a embargar bienes suficientes para, en su caso, 
rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor del fisco, así 
como a embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho 
les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos 
necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales 
(artículo 151, fracciones i y ii, CFF).

• para efectos de la fracción V del artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación, el embargo en la vía administrativa se sujetará a las reglas esta
blecidas en el reglamento del Código Fiscal de la Federación (artículo 66 del 
referido reglamento, vigente hasta el siete de diciembre de dos mil nueve), 
entre otras, se practicará a solicitud del contribuyente, deberá inscribirse en 
el registro público de la propiedad que corresponda y deberán cubrirse con 
anti cipación a la práctica de la diligencia de embargo en la vía administra
tiva, los gastos de ejecución señalados en la fracción ii del artículo 150 del 
propio código. 

• tratándose de la solicitud de suspensión de la ejecución contra el 
cobro de contribuciones en el procedimiento contencioso administrativo fede
ral, procederá la suspensión, previo depósito de la cantidad que se adeude ante 
la tesorería de la Federación o de la entidad federativa que corresponda; el 
depósito no se exigirá, entre otros supuestos, cuando previamente se haya 
constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora (artículo 
208 Bis, fracción Vii, CFF, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005).

• para el otorgamiento de la suspensión de la ejecución del acto impug
nado en el contencioso administrativo federal, tratándose de la suspensión 
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de actos de determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones, 
aprovechamientos y otros créditos fiscales, se concederá la suspensión, la 
que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye la garantía del interés 
fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos por 
las leyes fiscales aplicables (artículo 28 lFpCa). 

36. del análisis de los preceptos legales anteriormente citados se 
advierte que procede garantizar el interés fiscal, entre otros supuestos, cuando 
se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, inclu
sive, si dicha suspensión se solicita ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, en los términos de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo.

37. asimismo, se desprende que entre las formas para garantizar el 
interés fiscal se encuentra el embargo en la vía administrativa, el cual se prac
ticará a solicitud del contribuyente, y deberá cumplir con los requisitos que 
prevé el artículo 66 del reglamento referido, entre otros, deberá inscribirse 
en el registro público de la propiedad que corresponda y cubrirse con antici
pación a la práctica de la diligencia de embargo en la vía administrativa, los 
gastos de ejecución.

38. también se destaca que no se ejecutará el acto que determine 
un crédito fiscal si se acredita la impugnación que se hubiere intentado y se 
garantiza el interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales, y se suspen
derá el procedimiento administrativo de ejecución.

39. otro elemento relevante para efectos del presente estudio es en el 
sentido de que no se exigirá garantía adicional si en el procedimiento adminis
trativo de ejecución ya se hubieran embargado bienes suficientes para garan
tizar el interés fiscal, tal como lo prevé el artículo 144, séptimo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación.

40. de donde se advierte que no sólo mediante el embargo en la vía 
administrativa, a que se refiere la fracción V del artículo 141 del Código Fis
cal de la Federación, se garantiza el interés fiscal, sino también a través del 
embargo trabado por la autoridad exactora en el procedimiento administrativo 
de ejecución, en términos de los artículos 151 y 145, primer párrafo, del propio 
código, ya que las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal 
exigible y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor 
y, en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, procederán de 
inmediato, entre otros supuestos, a embargar bienes suficientes para, en su caso, 
rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos a favor del fisco, así 
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como a embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho 
les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingresos 
necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios.

41. de ahí que si en el procedimiento administrativo de ejecución ya se 
hubieran embargado (embargo coactivo) bienes suficientes para garantizar 
el interés fiscal, ya no es factible exigir garantía adicional para la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución.

42. en efecto, debe considerarse que el embargo trabado por la auto
ridad, mientras sea suficiente para soportar el monto adeudado, será suscep
tible de suspender el procedimiento administrativo de ejecución, a que se 
refiere el artículo 144 del citado código, sin que sea necesario colmar los requi
sitos previstos por el artículo 66 de su reglamento, vigente hasta el siete de 
diciembre de dos mil nueve, tales como que se inscriba en el registro público 
de la propiedad cuando los bienes embargados estén sujetos a esa formalidad 
y que se cubran con anticipación los gastos de ejecución correspondientes.

43. por tanto, de la interpretación sistemática de los artículos 141,142, 
144, 145 y 151 del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con el 
diverso numeral 208 Bis del propio código, en vigor al treinta y uno de diciem
bre de dos mil cinco, así como el artículo 66 de su reglamento, vigente hasta 
el siete de diciembre de dos mil nueve, y el 28 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, se advierte que si la autoridad ejecutora 
embargó bienes suficientes para garantizar el adeudo, procederá decretar la 
suspen sión del procedimiento administrativo de ejecución, sin que sea válido 
exigir los requisitos previstos por el artículo 66 del referido reglamento, en virtud 
de que la garantía del interés fiscal fue previamente constituida ante la autori
dad exactora a través del embargo trabado, sin perjuicio de que la ejecutora, 
cuando estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir el 
crédito fiscal, proceda a ampliar el embargo.

44. resulta aplicable, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la 
letra dice:

"Novena Época
"registro: 166151
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXX, octubre de 2009, 
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"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 167/2009
"página: 73

"GaraNtÍa del iNterÉS FiSCal. eS iNNeCeSario el depóSito del 
total eN eFeCtiVo del CrÉdito FiSCal Y SuS aCCeSorioS aNte la 
teSorerÍa CorreSpoNdieNte, para Que Surta eFeCtoS la SuSpeN
SióN del aCto reClamado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 135 de la 
leY de amparo, Si la autoridad preViameNte praCtiCó emBarGo 
SoBre la NeGoCiaCióN CoN iNterVeNCióN CoN CarGo a la CaJa, 
Siempre Que a JuiCio del JueZ de amparo el iNterÉS FiSCal del 
CrÉdito eXiGiBle eStÉ SuFiCieNtemeNte GaraNtiZado.—el citado pre
cepto establece que cuando el amparo se pida contra el cobro de contribucio
nes y aprovechamientos podrá concederse discrecionalmente la suspensión del 
acto reclamado, que surtirá efectos previo depósito del total de la cantidad, 
en efectivo, a nombre de la tesorería de la Federación o la de la entidad fede
rativa o del municipio que corresponda, depósito que tendrá que cubrir el 
monto de las contribuciones, aprovechamientos, multas y accesorios que 
se lleguen a causar, asegurando con ello el interés fiscal. Sin embargo, cuando la 
autoridad fiscal, con motivo del procedimiento administrativo de ejecución pro
ceda conforme al artículo 151, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, 
a embargar la negociación con todo lo que de hecho y por derecho le corres
ponda, a fin de obtener, mediante su intervención, los ingresos necesarios 
para satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales, para que surta efec
tos la suspensión del acto reclamado es innecesario que el quejoso cumpla 
con lo dispuesto en el artículo 135 de la ley de amparo, siempre que a juicio 
del Juez de amparo el interés fiscal del crédito exigible esté suficientemente 
garantizado, toda vez que el embargo es una de las formas autorizadas por el 
artículo 141, fracción V, del Código Fiscal de la Federación para garantizarlo. 
lo anterior es así, ya que inobservar el referido embargo conllevaría al extremo 
de que la quejosa contribuyente tuviera que garantizar dos veces un mismo cré
dito fiscal, lo que sería contrario al principio de derecho consistente en que 
la garantía, como acto accesorio, es hasta por el monto de la obligación 
principal."

45. SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el artículo 
195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:

emBarGo CoaCtiVo. eS JurÍdiCameNte apto para GaraNtiZar 
el iNterÉS FiSCal Y, por eNde, para deCretar la SuSpeNSióN del 
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proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN, eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 144 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—de los artículos 141, 
142, 144, 145 y 151 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 
numeral 208 Bis del propio Código, en vigor hasta el 31 de diciembre de 2005, 
así como de los artículos 66 de su reglamento, vigente hasta el 7 de diciembre 
de 2009, y 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, se advierte que si la autoridad ejecutora embargó bienes suficientes 
para garantizar el crédito fiscal, procede decretar la suspensión del proce
dimiento administrativo de ejecución, sin que sea válido exigir el cumplimiento 
de los requisitos previstos por el indicado artículo 66, en virtud de que la garan
tía del interés fiscal fue previamente constituida ante la autoridad exactora 
a través del embargo trabado, sin perjuicio de que la ejecutora, cuando estime 
que los bienes embargados son insuficientes para cubrir el crédito fiscal, pro
ceda a ampliarlo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre
visto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y el ministro presidente Sergio 
a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

EMBARgO COACTIVO. ES JuRÍdICAMEnTE APTO PARA 
gARAnTIZAR EL InTERÉS FISCAL Y, POR EndE, PARA dECRE
TAR LA SuSPEnSIÓn dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRA
TIVO dE EJECuCIÓn, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 144 dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn.—de los artículos 141, 142, 
144, 145 y 151 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el 
nume ral 208 Bis del propio Código, en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2005, así como de los artículos 66 de su reglamento, vigente hasta el 
7 de diciembre de 2009, y 28 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, se advierte que si la autoridad ejecutora embargó 
bienes suficientes para garantizar el crédito fiscal, procede decretar la 
suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, sin que sea 
válido exigir el cumplimiento de los requisitos previstos por el indicado 
artículo 66, en virtud de que la garantía del interés fiscal fue previamente 
constituida ante la autoridad exactora a través del embargo trabado, sin 
perjuicio de que la ejecutora, cuando estime que los bienes embarga
d os son insuficientes para cubrir el crédito fiscal, proceda a ampliarlo.

2a./J. 168/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 162/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito y los tribunales Colegiados primero y 
tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—26 de septiembre de 
2012.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretario: aurelio 
damián magaña.

tesis de jurisprudencia 168/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil doce.

EnAJEnACIÓn dE PARCELAS. LEgITIMACIÓn PARA EJERCER LA 
ACCIÓn dE nuLIdAd POR VIOLACIÓn AL dERECHO dEL TAnTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 256/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado del triGÉSimo SeGuNdo CirCuito Y el Se
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GuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito. 3 de oCtuBre de 2012. CiNCo VotoS. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: 
maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución General de la república, 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede ra
ción, en relación con el acuerdo General plenario Número 5/2001, de veintiuno 
de junio de dos mil uno, en virtud de que el tema tratado en las ejecutorias, 
que constituye el punto de contradicción a dilucidar, corresponde a la mate
ria administrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo que dispone el artículo 
197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el magistrado 
presidente del tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, órgano cole
giado que emitió uno de los criterios materia de la presente contradicción.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la 
contradicción de tesis. 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el veintidós de febrero de dos 
mil siete el amparo directo **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
que a continuación se transcribe:

"Como se dijo, la consideración transcrita en el párrafo que ante
cede obliga a este órgano colegiado a analizar, en forma diversa a la 
propuesta por el quejoso, los conceptos de violación que se hacen valer, 
así como las consideraciones que sustentan el fallo reclamado, ya que 
el tribunal responsable estimó que el actor no tiene la verdadera pretensión 
de adquirir el bien inmueble afecto, sino lograr un beneficio más alto por la 
compra venta del mismo, en virtud de que la acción de nulidad, por virtud 
del ejercicio del derecho del tanto, es precisamente proteger a quienes 
cuentan con él, se vean preferidos para adquirir el inmueble, pagando 
el precio correspondiente, en lugar de que la transmisión del inmueble 
se realice a diversa persona, pero no para el simple hecho de impedir 
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que se celebre la compraventa, porque el dueño del inmueble, como 
tal, es a quien corresponde el derecho para decidir sobre el mismo.

"Consideraciones que este tribunal estima de estudio preferente, 
porque del análisis de los razonamientos aludidos, la autoridad respon
sable expone cuestiones relativas a la falta de uno de los elementos de 
la acción principal de nulidad del contrato de promesa de venta cele
brado por **********, acción que el actor en el principal sustenta bajo el 
argumento de que no se le notificó de la pretensión de enajenar el bien inmue
ble afecto.

"Ahora bien, para abordar el examen del presente asunto, en el 
caso resulta conveniente transcribir el contenido del artículo 84 de la Ley 
Agraria, cuyo tenor literal es el siguiente:

"‘Artículo 84.’ (se transcribe el texto)

"de la interpretación del aludido precepto legal se obtiene que el 
derecho del tanto debe entenderse como la preferencia de los sujetos señala
dos en el aludido dispositivo, respecto de otros que así lo deseen, de adquirir 
la parcela de su titular cuando sea su voluntad enajenarla. 

"En ese tenor, esto es, bajo la expectativa de adquirir el bien, la 
notificación es un requisito de validez rígido, cuyo incumplimiento 
provoca que el acto jurídico de enajenación no produzca efecto legal; 
sin embargo, el incumplimiento a la citada formalidad debe causar un 
perjuicio real en la esfera jurídica del beneficiario, al perder la oportu
nidad de adquirir un bien que preferencialmente le corresponde adqui
rir; por tanto, como bien lo sostiene el tribunal responsable, no es válido 
reclamar la nulidad de un contrato de compraventa sólo con el fin de invali
darlo, si no se tiene la verdadera pretensión de adquirir el bien, pues esto 
últi mo es precisamente el derecho que se ve vulnerado y da legitimación en 
la causa al accionante, como elemento sustantivo de la acción cuando se 
alega que no fue notificado de la pretensión de enajenar la parcela afecta, 
esto es, la naturaleza propia del derecho del tanto.

"Lo anterior es así, puesto que dicho dispositivo, al disponer ‘… Si no 
se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada …’, implica que la 
persona que esté interesada en hacer valer su derecho del tanto y no se 
le notificó respecto de la enajenación del bien, podrá demandar la nuli
dad, esto es, la expresión ‘podrá’ encierra la posibilidad ‘potestativa’ de 
ejercer un derecho que se ve vulnerado; por tanto, esa vulneración a su 
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derecho debe entenderse, entonces, como la imposibilidad de adquirir 
el bien cuyo titular enajenó, ya que es evidente que a quien no le inte
resa adquirir el bien, en caso de que no le sea notificada la intención de 
enajenarlo, en nada le afectaría, caso contrario cuando se tiene esa pre
tensión y la falta de notificación sí vulneraría el derecho preferencial 
que le otorga la ley.

"En esa medida, cuando se hace valer la acción de nulidad previs
ta en los artículos 80 y 84 de la Ley Agraria, debe estar sustentada en la 
afectación a su derecho preferencial de adquirir la parcela enajenada, 
sin que se le hubiere notificado tal pretensión, a fin de poder ejercer el 
referido derecho del tanto. …"

de las consideraciones transcritas derivó la tesis aislada XXi.2o.p.a.62 a, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVi, octubre de 2007, página 3157, de rubro: "dereCHo del taNto 
eN materia aGraria. para Que Se CoNSidere VulNerado No BaSta 
Que Se HaYa omitido NotiFiCar la preteNSióN de eNaJeNar uNa 
parCela a QuieNeS eStÉN eN poSiBilidad de eJerCerlo, SiNo Que 
ademÁS, eSe aCto deBe CauSarleS uN perJuiCio real eN Su eSFe
ra JurÍdiCa."

por su parte, el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, al 
resolver en sesión de nueve de marzo de dos mil once, el juicio de amparo 
directo ********** consideró, en lo conducente, lo siguiente:

"Bajo esa tesitura, se estiman infundados los conceptos de viola
ción identificados en los puntos uno y dos de esta ejecutoria, porque 
el cónyuge o los hijos del enajenante no requieren de otro requisito o condi
ción legal para el ejercicio de la acción del derecho del tanto, como lo sostie
ne la parte quejosa, ya que lo único que deben acreditar es el vínculo con el 
enajenante y que el derecho lo hagan valer dentro del término legalmente 
establecido, por ello, es incorrecto pretender que se les obligue a demostrar 
la intención o interés de ejercer ese derecho del tanto a su favor o acre
ditar que, efectivamente, tenían la posibilidad económica de ejercer tal 
derecho.

"En efecto, de los requisitos que estableció la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación, al interpretar el contenido 
del artículo 80 de la Ley Agraria, se colige, en principio, que estimó que 
la obligación de participar del derecho del tanto al cónyuge e hijos del 
enajenante, para que dentro del término de treinta días naturales, con
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tados a partir de la notificación respectiva, constituye realmente una 
prerrogativa preferencial, so pena de nulificarse la venta si no se realiza 
dicha notificación.

"de lo anterior se aprecia que la Suprema Corte de Justicia de la 
nación no consideró que deba llenarse algún otro requisito distinto a 
los consignados en el invocado artículo 80 de la Ley Agraria, para el ejer
cicio de tal derecho del tanto; de ahí que la procedencia de esa prerro
gativa preferencial no prevé mayores elementos ni condición legal para 
el cónyuge o hijos del titular de la parcela, sino únicamente acreditar el 
vínculo que une a algunos de aquéllos con el enajenante y expre sar 
que no hubo notificación del derecho del tanto.

"Entonces, adversamente a lo que sostiene la inconforme, el tri
bunal responsable no podía exigir a la actora en el juicio de origen que 
acreditara contar con la posibilidad económica de ejercer el derecho al 
tanto y, desde luego, la intención de hacerlo, pues la acción de nulidad 
examinada no exige la demostración de tales requisitos, de acuerdo 
con la interpretación efectuada por el Alto Tribunal del País a que se ha 
hecho referencia y, por ende, es evidente que dicha autoridad de ins
tancia no podía considerar tales elementos al examinar dicha acción, 
pues ello va más allá del propio texto del artículo 80 de la Ley Agraria. 

"En ese sentido, es importante considerar que la autoridad juris
diccional debe emprender el examen de la acción ejercida a la luz de lo 
que establece la disposición legal que la reglamenta, lo cual tiene una 
relevancia capital, debido a que es así como las partes establecerán 
sus res pectivas posturas en el juicio contradictorio y ello incidirá, desde 
luego, en las pruebas que deban allegarse al juzgador. por ello, es inexacto 
lo que pretende la inconforme, ya que si se exigiera la demostración de requi
sitos no contemplados en la ley, implicaría adicionar su texto; lo cual es in
compatible con el ejercicio de interpretar la disposición legal.

"por ello, el ejercicio del derecho del tanto es de naturaleza previa a la 
enajenación, en razón de que lo establece el artículo 80 de la ley agraria a 
favor del cónyuge y de los hijos del enajenante, en ese orden, y establece un 
término perentorio de treinta días, contados a partir de la notificación, a cuyo 
vencimiento caducará tal derecho. Es decir, el examen de este tipo de con
flictos parte de la base que el ejidatario pretende enajenar sus derechos 
parcelarios y antes de que se verifique una venta, procede a efectuar la 
notificación respectiva para que el interesado, de ser el caso, opte por 
ejercer ese derecho; de ahí que resulta absurdo que una vez celebrada 
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la compraventa se exija al afectado que demuestre lo que indica el in
conforme, pues ello es obviamente incompatible con la esencia del 
derecho del tanto examinado; de ahí que la sanción que impone el legis
lador, tanto al vendedor como al comprador, es que si uno de los intere
sados ejerce la acción examinada, la venta se anule. 

"entonces, se repite, los requisitos a que alude la parte inconforme no 
derivan del contenido de la ley, ni de su interpretación jurídica y, por ende, su 
argumento no puede prosperar. esta consideración también obedece a que 
si se aceptaran tales requisitos dificultarían o imposibilitarían a los interesa
dos su ejercicio ante la potestad agraria. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados, cuyos criterios 
fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 (número registro iuS 164120), cuyo rubro 
es el siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii agosto 2010, 
Novena Época, página 7. el contenido de dicha tesis es el siguiente: "de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que 
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Como deriva del considerando que antecede, en el caso se advierte 
que los tribunales Colegiados se pronunciaron en torno a un mismo proble
ma jurídico consistente en determinar si de conformidad con la ley agraria, 
para declarar procedente la acción de nulidad de la enajenación o cesión de 
derechos a título oneroso, de una parcela ejidal, es necesario que en forma 
previa y oficiosa analice si quien promueve la acción tiene el interés o inten
ción real o verdadera de adquirir el predio cuya transmisión de propiedad se 
estima nula, o bien, si tal justificación es innecesaria por no exigirlo así la ley 
de la materia.

Sobre dicho tema, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito2 concluyó que para 

las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito 
en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitu
ción General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 Este órgano jurisdiccional se refiere indistintamente a la nulidad de la enajenación y a la 
de la cesión de derechos parcelarios. de la lectura integral de los antecedentes del caso se 
llega a la convicción de que tal circunstancia resulta irrelevante, porque se trató de una trans
misión a título oneroso. en este sentido destaca la siguiente parte de la ejecutoria: "… queda 
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la procedencia de la acción de nulidad por incumplimiento al requisito de 
notificación de la venta y la consecuente oportunidad de ejercer el derecho del 
tanto, debe acreditarse no sólo la ausencia o irregular notificación sino, ade
más, que con ello se cause un perjuicio en la esfera jurídica del demandante 
consistente en perder la oportunidad de adquirir un bien que preferencial
mente le corresponde adquirir, por lo que no es válido reclamar la nulidad sólo 
con el fin de invalidar el acto traslativo de dominio, sino que es preciso tener 
la verdadera pretensión de adquirir el bien.3

lo anterior, en virtud de que de la interpretación del artículo 84 de la 
ley agraria, en la parte que señala "Si no se hiciere la notificación, la venta 
podrá ser anulada", se desprende que la expresión "podrá" implica una posibi
lidad potestativa de ejercer un derecho que se ve vulnerado, y esa vulneración 
debe entenderse como la imposibilidad de adquirir el bien enajenado, por 
lo que resulta evidente que si no se pretende adquirirlo, en nada le perjudica 
que no se le haya notificado la intención de enajenar la parcela por parte del 
propietario.

en tanto que el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circui
to determinó que la obligación de acreditar la intención o interés de efectiva
mente ejercer el derecho del tanto para demandar la nulidad del contrato de 
compraventa, no es un requisito que establezca el artículo 80 de la ley agra
ria, ni tampoco fue señalado por esta Segunda Sala, al interpretar el conte
nido de dicho artículo,4 por lo que basta con que se acredite el vínculo que une 

evidenciado como bien lo refiere la autoridad responsable, que el quejoso pretende obtener un 
beneficio mayor por el contrato de compraventa que celebró su progenitora ********** con la 
empresa denominada **********, puesto que en autos quedó acreditado que el aquí quejoso 
recibió la cantidad de **********, cantidad que le entregó su propia madre, quien igual re
partió en la misma cantidad a los hermanos del actor, como producto del treinta por ciento de 
anticipo entregado por la empresa con quien celebró el contrato de promesa de venta respecto 
del bien inmueble afecto. …"
3 en el caso particular, especificó: "… si bien la parte actora demandó la nulidad del contrato del 
acto de compraventa respecto de la parcela, por virtud de que desconocía sus términos, lo cierto 
es que dentro de sus pretensiones no se advierte que la finalidad de la declaratoria de nulidad 
sea que en el ejercicio del derecho del tanto tenga la posibilidad de adquirir el bien materia del 
litigio, pues si bien refiere que, al no darse el aviso de la cesión de los derechos referidos, esto lo 
sustenta como sujeto con expectativa a suceder esos derechos, cuando en el caso la nulidad que 
se reclama se fundó en el artículo 80 de la ley agraria, esto es, vulneración al derecho del tanto, 
no a derechos de ‘sucesión’, además de que se queja que no le dieron a conocer los términos del 
contrato de ‘cesión’, y que sus hermanos no tienen reconocido algún derecho respecto de la 
parcela, cuando la acción se debe intentar en todo caso, no para conocer los términos del con
trato, sino para que se notifique la ‘intención de vender la parcela’ …"
4 la interpretación a que se refiere el tribunal Colegiado fue establecida por esta Segunda Sala, al 
resolver la contradicción de tesis 37/2000SS, en sesión del once de agosto del dos mil, bajo la po
nencia del ministro Juan díaz romero.
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a alguno de los interesados con el enajenante y se exprese que no se notificó 
el derecho del tanto para ejercer la acción de nulidad. 

de lo anterior se sigue que, en el caso, sí se surten los supuestos de la 
contradicción de criterios denunciada pues, como se ha visto, sobre un mis
mo problema jurídico, los órganos jurisdiccionales arribaron a conclusiones 
opuestas.

No es óbice para llegar a esta conclusión las siguientes particularida
des de las ejecutorias analizadas que se destacan a continuación:

1. en la ejecutoria del amparo directo **********, el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito 
ana lizó el artículo 84 de la ley agraria, en tanto que el tribunal Colegiado del 
trigésimo Segundo Circuito procedió al estudio de los artículos 80 y 84 del pro
pio ordenamiento normativo. 

la razón por la que el tribunal Colegiado enunciado en primer término 
se refirió al artículo 84 de la ley agraria se fundó en lo siguiente: 

• el tribunal responsable analizó la litis de conformidad con el artícu
lo 84 de la Ley Agraria, toda vez que estimó que la hipótesis contenida en el 
fundamento invocado por el actor principal (artículo 80 de la ley agraria), no 
era aplicable al caso concreto, básicamente porque el numeral señalado por 
el accionante se refiere a la enajenación de derechos parcelarios a otros eji
datarios o avecindados del mismo núcleo de población, mientras que el pre
citado numeral 84 se refiere a la enajenación de parcelas sobre las que se 
hubiere adoptado el dominio pleno, circunstancia esta última que ubica al 
caso en la hipótesis aludida en último término, en virtud de que respecto de 
la parcela materia de la litis agraria ********** tiene el pleno derecho.

esto es, dicho órgano jurisdiccional estimó que la litis planteada debía 
analizarse a la luz de lo dispuesto en el artículo 84 de la ley de la materia, porque 
se trataba de la enajenación de derechos respecto de una parcela sobre la 
que se tenía el dominio pleno.

Sin embargo, como se adelantó, esta circunstancia no impide que se 
tenga por configurada la existencia de la contradicción de tesis, en virtud de 
que de los antecedentes del caso analizado por el diverso tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito se observa que la nulidad demandada en el 
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juicio de origen se intentó también respecto de una parcela sobre la que 
ya se había adquirido el dominio pleno.5

por ello, resulta claro que los órganos contendientes partieron de su
puestos jurídicos similares, con la única salvedad de que este último órgano 
colegiado aludió no sólo al artículo 80, sino también al diverso 84, ambos de 
la ley agraria, para llevar a cabo una interpretación sistemática del derecho 
del tanto. 

2. tampoco es óbice para considerar actualizada la divergencia de cri
terios el hecho de que el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito haya señalado que la nulidad del 
contrato de compraventa se funda en la "expectativa a suceder" y no a adqui
rir, que es la figura a la que se refiere el derecho del tanto y, con base en ello, 
declaró que es un presupuesto de la acción demostrar que se tiene interés en 
adquirir el bien, respecto del que no se respetó el derecho del tanto.6

ello, en virtud de que el diverso órgano contendiente consideró que no 
es presupuesto de la acción de nulidad verificar la calidad de quien demanda, 

5 en este punto, de los antecedentes de la ejecutoria pronunciada por este tribunal, destaca: 
"… ********** obtuvo el dominio pleno de la parcela 86 Z1p1/1 perteneciente al ejido de 
**********, mediante título de propiedad número **********, de fecha ********** que, a su 
favor, expidió la delegación estatal del registro agrario Nacional …
"… desde el dieciocho de diciembre de dos mil dos, fecha anterior a la instauración del juicio 
**********, planteado por la actora ********** y siendo de dominio pleno la unidad parcela
ria, ********** la enajenó a favor de **********."
6 en este punto, el tribunal Colegiado señaló:
"todo lo anterior permite arribar a la conclusión, como bien lo estableció el tribunal responsable, 
que la nulidad reclamada por el aquí quejoso sustentada en la falta de notificación de la enaje
nación de la parcela afecta, no tenía la finalidad de que se le respetara el derecho del tanto para 
que el actor estuviera en aptitud de ejercerlo, sino el propósito de obtener un mayor beneficio de 
la compraventa que celebró su madre demandada **********.
"de ahí que, técnicamente, el tribunal responsable, previamente a analizar la cuestión 
relativa a la notificación, debió analizar si, en el caso, se encontraban reunidos los ele
mentos de la acción; sin embargo, aun cuando la resolución en ese sentido sea incongruente, 
ya que primero analizó las cuestiones relativas al fondo (notificación), lo cierto es que también 
emitió pronunciamiento respecto a la cuestión analizada en primer término por este órgano cole
giado; de ahí que resultaría ocioso conceder el amparo para los efectos de que el órgano agrario 
analice de manera preferente la cuestión relativa a los elementos de la acción, cuyo análisis es 
oficioso por ser una cuestión de orden público, ya que ningún fin práctico tendría, en virtud de 
que es incuestionable que se arribaría a la misma conclusión.
"por tanto, los conceptos de violación expuestos por el quejoso, dirigidos a establecer que no se 
respetó su derecho del tanto, porque no le fue notificada la pretensión de enajenar la parcela 
afecta, resulten inatendibles, por las cuestiones antes expuestas.
"Consecuentemente, al resultar inatendibles los conceptos de violación que se hacen valer, lo 
procedente es negar el amparo solicitado."
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pues basta con que se alegue que no se respetó el derecho de preferencia 
por el tanto.

este último presupuesto es el que, precisamente, involucra la materia 
de análisis relativa a si de conformidad con la ley agraria, para declarar pro
cedente la acción de nulidad de la enajenación o cesión de derechos a título 
oneroso, de una parcela ejidal, es necesario que en forma previa y oficiosa se 
analice si quien promueve la acción tiene el interés o intención real o verda
dera de adquirir el predio, cuya transmisión de propiedad se estima nula, o 
bien, si tal justificación es innecesaria por no exigirlo así la ley de la materia.

Consecuentemente, procede tener por configurada la contradicción de 
tesis denunciada, en los términos que han quedado señalados. 

QuiNto.—a efecto de dilucidar el criterio que debe prevalecer, debe 
atenderse a lo siguiente: 

para el análisis del problema jurídico que se plantea, es necesario 
aten der a la naturaleza proteccionista de la parcela ejidal que rige en materia 
agraria.

en la abrogada ley Federal de reforma agraria se establecía que la 
parcela era indivisible y que los únicos medios para transmitir una unidad de 
dotación eran la sucesión y el procedimiento de privación de derechos agra
rios y nueva adjudicación, según se aprecia de lo dispuesto en los artículos 
del 81 al 86 de la citada ley; en relación a esto, del artículo 757 del mismo orde

7 el tenor de dichos numerales era el siguiente:
"artículo 75. los derechos del ejidatario sobre la unidad de dotación y, en general, los que le 
corres pondan sobre los bienes del ejido a que pertenezca, serán inembargables, inalienables y 
no podrán gravarse por ningún concepto. Son inexistentes los actos que se realicen en contra
vención de este precepto."
"artículo 81. el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos 
sobre la unidad de dotación y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario, de entre su 
cónyuge e hijos, y en defecto de ellos, a la persona con la que haga vida marital, siempre que 
dependan económicamente de él.
"a falta de las personas anteriores, el ejidatario formulará una lista de sucesión, en la que consten 
los nombres de las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudica
ción de derechos a su fallecimiento, siempre que también dependan económicamente de él."
"artículo 82. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de 
los señalados pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios se trans
mitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:
"a) al cónyuge que sobreviva;
"b) a la persona con la que hubiera hecho vida marital y procreado hijos;
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namiento se desprende que los derechos del ejidatario sobre su unidad de 
dotación eran inembargables e inalienables y, por ende, inexistentes los actos 
realizados en contrario. 

Con lo anterior se pretende destacar que la enajenación de los derechos 
parcelarios no se encontraba regulada en la ley Federal de reforma agraria 
como medio de transmisión de la unidad de dotación, pues fue concebida como 

"c) a uno de los hijos del ejidatario;
"d) a la persona con la que hubiera hecho vida marital durante los dos últimos años; y
"e) a cualquiera otra persona de las que dependan económicamente de él.
"en los casos a que se refieren los incisos b), c) y e), si al fallecimiento del ejidatario resultan dos 
o más personas con derechos a heredar, la asamblea opinará quién de entre ellas debe ser el 
sucesor, quedando a cargo de la Comisión agraria mixta, la resolución definitiva que deberá 
emitir en el plazo de treinta días.
"Si dentro de los 30 días siguientes a la resolución de la comisión, el heredero renuncia formal
mente a sus derechos, se procederá a hacer una nueva adjudicación, respetando siempre el 
orden de preferencias establecido en este artículo."
"artículo 83. en ningún caso se adjudicarán los derechos a quienes ya disfruten de unidad de 
dotación. Ésta corresponderá en su totalidad a un solo sucesor, pero en todos los casos en que 
se adjudiquen derechos agrarios por sucesión, el heredero estará obligado a sostener, con los 
productos de la unidad de dotación, a los hijos menores que dependían económicamente del 
ejidatario fallecido, hasta que cumplan 16 años, salvo que estén totalmente incapacitados, física 
o mentalmente, para trabajar, y a la mujer legítima hasta su muerte o cambio de estado civil."
"artículo 84. Cuando no sea posible adjudicar una unidad de dotación por herencia, la asamblea 
General la considerará vacante y la adjudicará conforme a lo dispuesto en el artículo 72."
"artículo 85. el ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre la unidad de dotación y, en ge
neral, los que tenga como miembro de un núcleo de población ejidal o comunal, a excepción de 
los adquiridos sobre el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, cuando:
"i. No trabaje la tierra personalmente o con su familia, durante dos años consecutivos o más, o 
deje de realizar por igual lapso los trabajos que le correspondan, cuando se haya determinado la 
explotación colectiva, salvo en los casos permitidos por la ley;
"ii. Hubiere adquirido los derechos ejidales por sucesión y no cumpla durante un año con las 
obligaciones económicas a que quedó comprometido para el sostenimiento de la mujer e hijos 
menores de 16 años o con incapacidad total permanente que dependían del ejidatario fallecido.
"en estos casos, la nueva adjudicación se hará siguiendo el orden de sucesión del anterior titular, 
autor de la herencia;
"iii. destine los bienes ejidales a fines ilícitos;
"iV. acapare la posesión o el beneficio de otras unidades de dotación, en los ejidos y comunida
des ya constituidos;
"V. enajene, realice, permita, tolere o autorice la venta total o parcial de su unidad de dotación o 
de superficie de uso común o la dé en arrendamiento o en aparcería o cualquier otra forma 
ilegal de ocupación a miembros del propio ejido o a terceros, excepto en los casos previstos por 
el artículo 76; y 
"Vi. Sea condenado por sembrar o permitir que se siembre en su parcela o bienes de uso común, 
ejidales o comunales, marihuana, amapola o cualquier otro estupefaciente."
"artículo 86. al decretarse en contra de un ejidatario la pérdida de una unidad de dotación, ésta 
deberá adjudicarse a quien legalmente aparezca como su heredero, quedando por tanto desti
nada dicha unidad al sostenimiento del grupo familiar que económicamente dependía del cam
pesino sancionado; salvo lo dispuesto en la fracción ii del artículo anterior."
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la extensión mínima para asegurar la subsistencia y el mejoramiento de la 
clase campesina, y el propósito que se perseguía era que se destinara al soste
nimiento de un grupo familiar, lo que no podría lograrse sin las medidas pro
tectoras que consistían en la obligación impuesta al ejidatario de trabajar en 
forma personal la unidad de dotación o auxiliado por su familia, so pena de ser 
privado de sus derechos agrarios por abandono de la unidad de dotación.

la función social que se asignó a la unidad de dotación se reflejó tam
bién, como ya se dijo, en que conforme al régimen establecido en la ley Fede
ral de reforma agraria, los únicos medios para transmitirla eran la sucesión, el 
procedimiento de privación de derechos agrarios y nueva adjudicación.

El sistema jurídico actual data de mil novecientos noventa y dos. en la 
exposición de motivos de la reforma al artículo 27 constitucional, que se 
publi có en el diario oficial de la Federación el seis de enero de mil novecien
tos noventa y dos,8 el ejecutivo propuso revertir la tendencia al minifundio y 
propiciar que las "unidades" y la pequeña propiedad puedan sustentar plena
mente a sus poseedores.

8 en lo conducente, se destaca lo siguiente: 
"objetivos de la reforma: justicia y libertad
"ampliar justicia y libertad es el objetivo de esta iniciativa, como lo han sido los de las luchas 
agrarias que nos precedieron. Busca promover cambios que alientan una mayor participación de 
los productores del campo en la vida nacional, que se beneficien con equidad de su trabajo, que 
apro vechen su creatividad y que todo ello se refleje en una vida comunitaria fortalecida y una 
Nación más próspera. para lograrlo, los cambios deben proporcionar mayor certidumbre en la 
tenencia y en la producción para ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios. parte esencial 
del propósito de justicia es revertir el creciente minifundio en el campo, éste proviene en gran 
parte de la obligación de seguir repartiendo tierras y de la falta de formas asociativas estables. los 
cambios deben, por ello, ofrecer los mecanismos y las formas de asociación que estimulen una 
mayor inversión y capitalización de los predios rurales, que eleven producción y productividad y 
abran un horizonte más amplio de bienestar campesino. también deben fortalecer la vida comuni
taria de los asentamientos humanos y precisar los derechos de ejidatarios y comuneros, de mane ra 
que se respeten las decisiones que tomen para el aprovechamiento de sus recursos naturales.
"lineamientos y modificaciones
"a) dar certidumbre jurídica en el campo.
"el fin del reparto agrario. la obligación constitucional de dotar a los pueblos se extendió para 
atender a los grupos de individuos que carecían de tierra. esta acción era necesaria y posible en 
un país poco poblado y con vastas extensiones por colonizar. Ya no lo es más. la población rural 
crece, mientras que la tierra no varía de extensión. Ya no hay tierras para satisfacer esa demanda 
incrementada por la dinámica demográfica. … Nos enfrentamos a la imposibilidad para dotar a 
los solicitantes de tierra. tramitar solicitudes que no pueden atenderse introduce incertidumbre, 
crea falsas expectativas y frustración, inhibe la inversión en la actividad agropecuaria, desalen
tando, con ello, mayor productividad y mejores ingresos para el campesino. debemos reconocer 
que culminó el reparto de la tierra que estableció el artículo 27 constitucional en 1917 y sus suce
sivas reformas.



1016 EnERO 2013

por otro lado, se reconoció personalidad jurídica a los núcleos de po bla
ción ejidales y comunales y se protegió su propiedad sobre la tierra. para ese 
fin, se indicó que la ley protegería la integridad de la tierra de los grupos in
díge nas, lo mismo que la tierra para asentamientos humanos, y regularía el 

"al no haber nuevas tierras, la pulverización de las unidades existentes se estimula al interior del 
ejido y en la pequeña propiedad. tenemos que revertir el creciente minifundismo y fraccionamien
to en la tenencia de la tierra que, en muchos casos, ya ha rebasado las posibilidades de sustentar 
plenamente a sus poseedores. la realidad muestra que hay que establecer legalmente que el 
reparto ya fue realizado dentro de los límites posibles. la sociedad rural exige reconocerla con 
vigor y urgencia. la Nación lo requiere para su desarrollo y modernización. por eso, propongo 
derogar las fracciones X, Xi, Xii, Xiii, XiV, XVi en su totalidad y la fracción XV y el párrafo tercero, 
parcialmente. en estas disposiciones hoy vigentes, se establece una reglamentación detallada 
de los mecanismos e instituciones encargadas de la aplicación del reparto. Con su derogación, 
éste también termina. ...
"la reforma agraria ingresa a una nueva etapa. para ello es esencial la superación del rezago 
agrario. los legítimos derechos de todas las formas de tenencia de la tierra deben quedar plena
mente establecidos y documentados, por encima de toda duda, para quedar como definitivos. … 
la claridad de los títulos agrarios es un instrumento de impartición de justicia cuya procuración 
presidió desde su origen el espíritu del artículo 27 constitucional. … 
"c) proteger y fortalecer la vida ejidal y comunal.
"la reforma se propone reafirmar las formas de tenencia de la tierra derivadas de la gesta agraria 
de los mexicanos y adecuarlas a las nuevas realidades del país. … Su base productiva debe ser 
fuente de bienestar para el campesino y de prosperidad para la Nación. por ello se elevan a nivel 
constitucional el reconocimiento y la protección al ejido y la comunidad. Confirmamos sin ambigüe
dad al ejido y la comunidad como formas de propiedad al amparo de nuestra ley Suprema. Son 
tierras de los ejidatarios y comuneros, a ellos corresponden las decisiones sobre su manejo. 
el siglo XX ratificó al ejido y la comunidad como formas de vida comunitarias creadas a lo largo 
de la historia. ...
"la reforma a la fracción Vii, que promueve esta iniciativa, reconoce la distinción entre la base 
territorial del asentamiento humano, sustento de una cultura de vida comunitaria, y la tierra para 
las actividades productivas del núcleo ejidal y comunal en el ámbito parcelario. reconoce, tam
bién, la plena capacidad de los ejidatarios de decidir las formas que deben adoptar y los vínculos 
que deseen establecer entre ellos para aprovechar su territorio. también fija el reconocimiento 
de la ley a los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas. estos cambios atienden a la libertad 
y dignidad que exigen los campesinos y responden al compromiso del estado de apoyar y sumar
se al esfuerzo que ellos realizan para vivir mejor.
"la propiedad ejidal y comunal será protegida por la Constitución. Se propone la protección a la 
integridad territorial de los pueblos indígenas. igualmente, se protegen y reconocen las áreas 
comunes de los ejidos y el sustento territorial de los asentamientos humanos. en todo caso, el 
solar en el casco urbano seguirá siendo de la exclusiva propiedad de sus moradores. las super
ficies parceladas de los ejidos podrán enajenarse entre los miembros de un mismo ejido de la 
manera que lo disponga la ley, propiciando la compactación parcelaria y sin permitir acumu
lación o la fragmentación excesivas.
"los poseedores de parcelas podrán constituirse en asociaciones, otorgar su uso a terceros, o 
mantener las mismas condiciones presentes. la mayoría calificada del núcleo de población que 
fije la ley podrá otorgar al ejidatario el dominio de su parcela, previa regularización y definición 
de su posesión individual. Hay que expresarlo con claridad. los ejidatarios que quieran perma
necer como tales recibirán el apoyo para su desarrollo. No habrá ventas forzadas por la deuda 
o por la restricción. la ley prohibirá contratos que de manera manifiesta abusen de la condición
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aprove chamiento de tierras, bosques y aguas de uso común, y la provisión de 
acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores.

asimismo, que la ley regularía, con respeto a la voluntad de los ejidata
rios y comuneros para adoptar las condiciones que más les convinieran en el 
aprovechamiento de sus recursos productivos, el ejercicio de sus derechos, y 
establecería los procedimientos por los cuales ejidatarios y comuneros podrán 
asociarse entre sí, con el estado o con terceros, y otorgar el uso de sus tierras 
que, tratándose de ejidatarios, podrán transmitir sus derechos parcelarios 
entre los miembros del núcleo de población y que, igualmente, fijaría los requi
sitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al 
ejidatario el dominio sobre su parcela, además de que, en caso de enajenación 
de parcelas, se respetaría el derecho de preferencia que prevea la ley. 
Con esto se sentaron las bases para crear un nuevo sistema de transmisión de 
derechos agrarios.

por otro lado, el veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos, 
se publicó en el diario oficial de la Federación la ley agraria actualmente 
en vigor. 

de la exposición de motivos deriva que la ley agraria9 es acorde con la 
de la reforma constitucional, pues se persigue, en relación con el ejido y los 
ejidatarios, la protección de las tierras ejidales y comunales, mejorar las con

de pobreza o de ignorancia. Sostenemos el ejercicio de la libertad, pero éste jamás puede confun
dirse con la carencia de opciones.—Nadie quedará obligado a optar por alguna de las nuevas 
alternativas; dejarían de serlo.—Se crearán las condiciones para evitar que la oportunidad se 
confunda con la adversidad.
"… debemos reconocer la madurez que ha promovido la reforma agraria y la política educati
va, de salud y de bienestar en general, que ha realizado el estado mexicano durante muchas 
dé cadas. la reforma reconoce la plena capacidad legal del ejidatario y también sus responsa
bilidades. a ellos les corresponde resolver la forma de aprovechamiento de sus predios dentro de 
los rangos de libertad que ofrezca nuestra Carta magna. …"
9 "… los campesinos demandan el cambio y la transformación para mejorar las condiciones de 
vida de sus familias. Quieren más y mejores oportunidades. la reforma responde a este reclamo … 
"la seguridad en la tenencia de la tierra es base y presupuesto de todos los instrumentos de 
fomento a las actividades del sector rural. Sin ella se anulan los esfuerzos de desarrollo. la inse
guridad destruye expectativas, genera resentimiento y cancela potencialidades. esta iniciativa 
ofrece seguridad a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios y la garantiza mediante un 
nuevo instrumento de justicia agraria.
"el reto actual consiste en promover la justicia, la productividad y la producción con recursos 
crediticios, asistencia técnica y vías abiertas para la comercialización. pero aún de mayor impor
tancia es lograr que lo agrícola, lo ganadero, lo forestal, la industria y los servicios presenten un 
frente común a la pobreza, al desempleo y a la marginación. por ello hemos propuesto una refor
ma de carácter integral. ...
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diciones de vida de los campesinos, dar seguridad en la tenencia de la tierra, 
promover la justicia, la productividad y la producción, transferir funciones a 
los campesinos, liberar la iniciativa de los productores, propiciar formas de 
asociación y producción, así como proteger la tierra de los ejidatarios y facili
tar el acceso al crédito.

"los núcleos de población ejidal y comunal demandan autonomía y libertad. por ello, la transfe
rencia de funciones a los campesinos es un objetivo de la transformación institucional que per
sigue la iniciativa. …
"el ejido no puede quedar al margen de los procesos de transformación de la agricultura. Sería 
incorrecto forzar la modernización con imposiciones, pero también sería un error frenar el cam
bio que desean los propios campesinos con restricciones legales. la iniciativa abre oportunida
des para incrementar el potencial de los recursos al liberar la iniciativa de los productores.
"asimismo permite, dentro del marco de libertad que establece, que los ejidatarios adopten las 
formas de organización que ellos consideren más adecuadas y les permite también celebrar 
cualquier contrato que diversifique riesgos e incremente sus ingresos. No se establecen restric
ciones específicas en materia de asociación, para respetar íntegramente la garantía constitucio
nal en la materia. esto habrá de propiciar la atracción de capitales y de nueva tecnología hacia 
el sector rural, para garantizar el crecimiento sostenido de sus actividades productivas. para ello, 
son indispensables las formas modernas de sumar esfuerzos y recursos. la asociación libre y 
equitativa, en sus múltiples versiones puede ser el gran instrumento del cambio.
"la iniciativa propone una caracterización de las tierras ejidales por orden de protección legal. las 
que se destinan al asentamiento humano son inalienables, inembargables e imprescriptibles. 
Éstas constituyen el patrimonio irreductible del núcleo de población ejidal, e incluyen la zona de 
urbanización y el fundo legal, la parcela escolar, la unidad agrícola industrial de la mujer, la uni
dad productiva para el desarrollo integral de la juventud, además de las áreas específicamente 
reservadas para los servicios del asentamiento. las tierras de uso común pueden disfrutarse por 
todos los ejidatarios. el núcleo puede también decidir aportarlas a una sociedad mercantil o civil 
en que participen como accionistas el núcleo de población o los propios ejidatarios, con objeto de 
lograr una explotación más adecuada y remunerativa de estos recursos, y ofrecer así una alter
nativa más para su aprovechamiento, sin lesionar la naturaleza común de dichas tierras.
"Finalmente están las tierras parceladas cuyos derechos pertenecen a cada ejidatario.
"el precepto constitucional ordena proteger la tierra de los ejidatarios, lo que debe comenzar por 
hacer propios y definitivos los derechos ejidales. en la tarea de regularización, el núcleo de pobla
ción adquiere el papel preponderante. la autoridad actúa como auxiliar técnico y sanciona los actos 
en esta materia, para darles congruencia y validez oficial. por su parte, la procuraduría agraria 
vigila y previene abusos, mientras los tribunales agrarios garantizan la legalidad de lo actuado.
"la iniciativa restringe el plazo de contratación del uso o usufructo de tierras ejidales por terceros 
extraños al ejido. asimismo, abre la posibilidad para que el ejidatario o el ejido puedan involucrar 
el usufructo de sus tierras, más no los derechos de propiedad, como garantía, para obtener cré
dito, previo el cumplimiento de formalidades que respalden la seguridad de la garantía. esto dará 
a los ejidatarios mayor acceso al crédito, factor fundamental para el desarrollo y la producción.
"las tierras parceladas pueden ser disponibles sólo si la asamblea ejidal así lo determina y bajo 
un mecanismo de protección que ofrezca seguridad jurídica y a la vez evite abusos. Si no media 
la voluntad de la asamblea, la protección de las tierras ejidales preserva la imprescriptibilidad 
y la inembargabilidad de dichos derechos. la protección que exige el texto constitucional impide, 
una vez que la parcela ha sido convertida a propiedad plena, la enajenación sin el avalúo autori
zado y el examen del notario público sobre la legalidad del acto, además de exigir el respeto a la 
preferencia por el tanto que se otorga a favor de ejidatarios y avecindados."
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En relación con el régimen parcelario, es de observarse que la cita
da ley sigue los parámetros del párrafo quinto, fracción Vii, del artículo 27 
constitucional.

así, en principio, la ley agraria dispone, en su artículo 44, que las tierras 
ejidales se dividen, por su destino, de la siguiente forma: 

a) tierras para el asentamiento humano; 

b) tierras de uso común; y, 

c) Tierras parceladas.

de igual manera, refiere que la asamblea de ejidatarios es el órgano 
su premo del núcleo de población ejidal o comunal, y que dicha asamblea 
tiene, entre otras, la facultad de aceptación y separación de ejidatarios, de 
delimitación de áreas para el asentamiento humano, fundo legal y parcelas 
con destino específico, localización del área de urbanización, reconocimiento 
del parcelamiento económico o de hecho y regularización de tenencia de pose 
sionarios, y el otorgamiento a estos últimos, del dominio pleno sobre sus par
celas, según se advierte de los artículos 22 y 23, fracciones ii, Vii, Viii y iX, de 
la propia ley agraria.10

en cuanto a las tierras parceladas, la ley agraria pone de manifiesto, 
en sus artículos 76 a 86,11 que el legislador, buscando reactivar la producción 
del campo y facilitar la inversión en él, mediante las reformas constitucional y 
legal, otorgó a los ejidatarios las siguientes prerrogativas:

10 "artículo 22. el órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que participan todos los eji
datarios. …"
"artículo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis meses o con mayor frecuen
cia cuando así lo determine su reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclusiva 
de la asamblea los siguientes asuntos:
"… ii. aceptación y separación de ejidatarios, así como sus aportaciones.
"… Vii. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el asentamiento humano, fundo 
legal y parcelas con destino específico, así como la localización y relocalización del área de 
urbanización;
"Viii. reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y regularización de tenencia de 
posesionarios;
"iX. autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre sus parcelas y la apor
tación de las tierras de uso común a una sociedad, en los términos del artículo 75 de esta ley. …"
11 "Sección sexta
"de las tierras parceladas
"artículo 76. Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamiento, uso y usufructo de 
sus parcelas." 
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1. decidir las condiciones que más les convengan en el aprovechamien
to de los recursos productivos; 

2. asociarse entre sí con el estado o con terceros; 

3. otorgar el uso de sus tierras; 

"artículo 77. en ningún caso la asamblea ni el comisariado ejidal podrán usar, disponer o deter
minar la explotación colectiva de las tierras parceladas del ejido sin el previo consentimiento por 
escrito de sus titulares." 
"artículo 78. los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se acreditarán con sus corres
pondientes certificados de derechos agrarios o certificados parcelarios, los cuales ostentarán los 
datos básicos de identificación de la parcela. los certificados parcelarios serán expedidos de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de esta ley.
"en su caso, la resolución correspondiente del tribunal agrario hará las veces de certificado para 
los efectos de esta ley." 
"artículo 79. el ejidatario puede aprovechar su parcela directamente o conceder a otros ejidata
rios o terceros su uso o usufructo, mediante aparcería, mediería, asociación, arrendamiento o 
cualquier otro acto jurídico no prohibido por la ley, sin necesidad de autorización de la asamblea 
o de cualquier autoridad. asimismo podrá aportar sus derechos de usufructo a la formación de 
sociedades tanto mercantiles como civiles." 
"artículo 80. los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o ave
cindados del mismo núcleo de población.
"para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo bastará la conformidad por escrito 
de las partes ante dos testigos y la notificación que se haga al registro agrario Nacional, el que de
berá expedir sin demora los nuevos certificados parcelarios. por su parte el comisariado ejidal 
deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo.
"el cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del derecho del tanto, el cual deberán 
ejercer dentro de un término de treinta días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo 
vencimiento caducará tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada." 
"artículo 81. Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan sido delimitadas y asigna
das a los ejidatarios en los términos del artículo 56, la asamblea, con las formalidades previstas 
a tal efecto por los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá resolver que los ejidatarios puedan a 
su vez adoptar el dominio pleno sobre dichas parcelas, cumpliendo lo previsto por esta ley." 
"artículo 82. una vez que la asamblea hubiere adoptado la resolución prevista en el artículo an
terior, los ejidatarios interesados podrán, en el momento que lo estimen pertinente, asumir el 
dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso solicitarán al registro agrario Nacional que las 
tierras de que se trate sean dadas de baja de dicho registro, el cual expedirá el título de propie
dad respectivo, que será inscrito en el registro público de la propiedad correspondiente a la 
localidad.
"a partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el registro agrario Nacional, las 
tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común." 
"artículo 83. la adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales no implica cambio alguno 
en la naturaleza jurídica de las demás tierras ejidales, ni significa que se altere el régimen legal, 
estatutario o de organización del ejido.
"la enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica que el enajenante pierda su calidad de 
ejidatario, a menos que no conserve derechos sobre otra parcela ejidal o sobre tierras de uso 
común, en cuyo caso el comisariado ejidal deberá notificar la separación del ejidatario al regis
tro agrario Nacional, el cual efectuará las cancelaciones correspondientes."
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4. transmitir sus derechos parcelarios entre los miembros del núcleo 
de población; 

5. La posibilidad de que la asamblea ejidal les otorgue el domi
nio sobre su parcela; y, 

6. El respeto de su derecho de preferencia en caso de enajenación 
de parcelas.

Sin embargo, el ejercicio de la prerrogativa, consistente en la transmi
sión de los derechos parcelarios, encuentra una distinción importante, en 
virtud de que si no se ha adquirido sobre las parcelas el dominio pleno, enton
ces el ejercicio de esas prerrogativas comprende, exclusivamente, el derecho 
de aprovechamiento, uso y disfrute, tal como lo establece el artículo 14 de la 
ley agraria.12

en cambio, los actos de dominio sobre esas tierras pueden ser ejerci
dos "libremente" a partir del momento en que la asamblea otorgue el dominio 
pleno al ejidatario conforme al artículo 27 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en concordancia con el numeral 81 de la ley agra
ria, por lo que, en tanto ello no ocurra, la prerrogativa que le concede el artícu
lo 80 de la misma ley, para enajenar sus derechos sobre las tierras parceladas 

"artículo 84. en caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el 
dominio pleno, los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado dichas parcelas 
por más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, 
gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días natu
rales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Si no se 
hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.
"el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán responsables de verificar que se cumpla 
con esta disposición.
"la notificación hecha al comisariado, con la participación de dos testigos o ante fedatario público, 
surtirá los efectos de notificación personal a quienes gocen del derecho del tanto. al efecto, el 
comisariado bajo su responsabilidad publicará de inmediato en los lugares más visibles del ejido 
una relación de los bienes o derechos que se enajenan." 
"artículo 85. en caso de que se presente ejercicio simultáneo del derecho del tanto con posturas 
iguales, el comisariado ejidal, ante la presencia de fedatario público, realizará un sorteo para 
determinar a quién corresponde la preferencia." 
"artículo 86. la primera enajenación a personas ajenas al núcleo de población de parcelas sobre 
las que se hubiere adoptado el dominio pleno, será libre de impuestos o derechos federales para el 
enajenante y deberá hacerse cuando menos al precio de referencia que establezca la Comisión 
de avalúos de Bienes Nacionales o cualquier institución de crédito." 
12 "artículo 14. Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y disfrute sobre sus parcelas, los 
derechos que el reglamento interno de cada ejido les otorgue sobre las demás tierras ejidales y 
los demás que legalmente les correspondan."
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que posee, puede ejercerla, exclusivamente, entre los ejidatarios o avecinda
dos del núcleo de población, previa observancia del derecho de preferencia 
entre los miembros de éste cuando la enajenación no sea gratuita con
forme a la jurisprudencia 78/2000 de esta Segunda Sala (número registro 
iuS 191257), de rubro siguiente: "dereCHoS parCelarioS. el dereCHo 
del taNto Sólo opera CuaNdo Su traNSmiSióN Se realiZa a tÍtu
lo oNeroSo."13 

ahora bien, en el caso concreto, los tribunales Colegiados se pronun
ciaron en torno al derecho del tanto, tratándose de parcelas sobre las que se 
ha adquirido el dominio pleno. del contenido de los artículos 80 y 83 a 86 de 
la ley de la materia, se advierte que la regulación del derecho de preferencia, 
tratándose de tierras de dominio pleno y de aquellas respecto de las que se 
tiene el uso y disfrute, no presenta diferencias sustanciales. el artículo 80 alu
dido establece: 

"artículo 80. los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a 
otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población.

13 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, 
Novena Época, página 72. el texto de dicha tesis es el siguiente: 
"dereCHoS parCelarioS. el dereCHo del taNto Sólo opera CuaNdo Su traNSmi
SióN Se realiZa a tÍtulo oNeroSo.—de la interpretación armónica de lo dispuesto en los 
artículos 20, fracción i, 60, 80, 83, 84, 85 y 86 de la ley agraria, se concluye que para la validez de 
la enajenación de derechos parcelarios a título oneroso, resulta indispensable que se notifique al 
cónyuge e hijos del titular de esos derechos, a efecto de que estén en posibilidad de ejercer 
el derecho de preferencia previsto por el legislador so pena de nulidad de la venta que se efectúe 
en contravención a éste, sin que tal prerrogativa resulte procedente tratándose de la transmisión 
de derechos a título gratuito, pues tal aseveración no encuentra apoyo en precepto jurídico algu
no de la ley de la materia ni en la naturaleza del derecho preferencial derivada de diversas dispo
siciones de la legislación común, supletoria de la ley agraria, en términos del artículo 2o. de ese 
ordenamiento, entre las que destacan las contenidas en los artículos 771, 950, 973, 974, 1292 y 
2706 del Código Civil Federal, que regulan el derecho del tanto y en los que se advierte, como 
denominador común, que las operaciones en que se concede ese beneficio son a título oneroso, 
estableciendo ese derecho de preferencia a favor, entre otros, de los propietarios de predios colin
dantes cuando conforme a la ley pueda enajenarse una vía pública, de los copropietarios, copo
seedores, herederos, compradores, arrendatarios, familiares y socios a efecto de que opten por 
adquirir, en igualdad de condiciones a un tercero, un bien o parte de éste que deseen enajenar. 
lo anterior permite concluir que en materia agraria debe operar el mismo principio inherente al 
derecho del tanto, esto es, referirse a operaciones donde existe una contraprestación a título 
oneroso, en virtud de que el ejercicio de esa prerrogativa supone el cumplimiento, por parte del 
beneficiado, del precio del bien que se enajena, tal como lo reitera el contenido expreso y literal 
del artículo 80 de la ley agraria. además en el supuesto de que el ejidatario realizara operaciones 
a título gratuito, de mala fe y en perjuicio de su cónyuge e hijos, éstos en ejercicio de las accio
nes derivadas de la donación o de la simulación, previstas en las disposiciones civiles suple
torias, podrán solicitar ante el tribunal correspondiente la declaración de que tales operaciones 
son inoficiosas o nulas."



1023TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo bastará 
la conformidad por escrito de las partes ante dos testigos y la notificación que 
se haga al registro agrario Nacional, el que deberá expedir sin demora los 
nuevos certificados parcelarios. por su parte el comisariado ejidal deberá rea
lizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo.

"el cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del derecho 
del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días natu
rales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal de
recho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada."

del contenido del numeral transcrito se advierte que en él se establece:14

a) la prerrogativa que tienen los ejidatarios para enajenar sus dere
chos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de 
población;

b) Como condición de validez de la enajenación se establece la confor
midad por escrito de las partes ante dos testigos y la notificación que se haga 
al registro agrario Nacional; 

c) Que el cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del 
derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta 
días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento cadu
cará tal derecho; y,

d) Que si no se lleva a cabo la notificación para el ejercicio del derecho 
del tanto, la venta podrá ser anulada.

así, conforme a lo dispuesto por el artículo 80 de la ley agraria, son 
tres los elementos que deben prevalecer para que la enajenación de derechos 
parcelarios ahí contemplada sea válida, a decir, que el acto se lleve a cabo por 
escrito, ante la presencia de dos testigos y que se notifique al registro agra
rio Nacional.

por otra parte, los artículos 83 a 86 del propio ordenamiento normativo 
disponen:

14 el artículo citado corresponde al texto que fue analizado por los tribunales Colegiados, al resol
ver los amparos directos 555/2011 y 399/2006, el cual es anterior a la reforma a la ley agraria, 
publicada en el diario oficial de la Federación el diecisiete de abril de dos mil ocho. 
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"artículo 83. la adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales 
no implica cambio alguno en la naturaleza jurídica de las demás tierras ejida
les, ni significa que se altere el régimen legal, estatutario o de organización 
del ejido.

"la enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica que el ena
jenante pierda su calidad de ejidatario, a menos que no conserve derechos 
sobre otra parcela ejidal o sobre tierras de uso común, en cuyo caso el comi
sariado ejidal deberá notificar la separación del ejidatario al registro agrario 
Nacional, el cual efectuará las cancelaciones correspondientes."

"artículo 84. en caso de la primera enajenación de parcelas sobre las 
que se hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las per 
sonas que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidata
rios, los avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán 
del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta 
días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento cadu
cará tal derecho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.

"el comisariado ejidal y el consejo de vigilancia serán responsables de 
verificar que se cumpla con esta disposición.

"la notificación hecha al comisariado, con la participación de dos tes
tigos o ante fedatario público, surtirá los efectos de notificación personal a 
quienes gocen del derecho del tanto.

"al efecto, el comisariado bajo su responsabilidad publicará de inme
diato en los lugares más visibles del ejido una relación de los bienes o derechos 
que se enajenan."

"artículo 85. en caso de que se presente ejercicio simultáneo del dere
cho del tanto con posturas iguales, el comisariado ejidal, ante la presencia de 
fedatario público, realizará un sorteo para determinar a quién corresponde la 
preferencia."

"artículo 86. la primera enajenación a personas ajenas al núcleo de po
blación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, será 
libre de impuestos o derechos federales para el enajenante y deberá hacerse 
cuando menos al precio de referencia que establezca la Comisión de avalúos 
de Bienes Nacionales o cualquier institución de crédito."

la interpretación armónica de lo dispuesto en los numerales transcri
tos lleva a determinar que, tratándose de operaciones onerosas, el legislador 
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quiso dejar al ejidatario en libertad para disponer de sus bienes adoptando las 
formas de organización que considere más adecuadas y permitiéndole cele
brar cualquier contrato que diversifique riesgos e incremente sus ingresos 
conforme a lo siguiente:

1. en caso de enajenación de parcelas efectuada a otros ejidatarios o 
avecindados del mismo núcleo de población, debe concederse el derecho del 
tanto al cónyuge e hijos del enajenante, previendo la nulidad para el caso de 
que no se respete dicha prerrogativa (artículo 80). 

2. tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre las que se 
hubiere adoptado el dominio pleno, los familiares del enajenante, las personas 
que hayan trabajado dichas parcelas por más de un año, los ejidatarios, los 
avecindados y el núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán del derecho 
del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término de treinta días natu
rales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal de
recho. Si no se hiciere la notificación, la venta podrá ser anulada.

en esta línea, en los supuestos regulados por los artículos 83 y 84 de la 
ley agraria, el legislador se refirió a tierras ejidales de dominio pleno, divergen
tes de aquellas sobre las que se tiene el uso y disfrute. No obstante, reguló el 
derecho del tanto en términos muy similares a los que se refiere el artículo 
80 del propio ordenamiento, debiendo destacarse –como se ha visto– el hecho 
de que el legislador previó en forma expresa la acción de nulidad para el caso de 
que no se respete la notificación a los derechohabientes de esa prerrogativa.

ahora bien, en la materia que nos ocupa, la exigencia de la notificación 
del derecho del tanto lleva implícito un juicio de razón en el que el legislador 
pretendió que los derechos parcelarios no salieran del propio núcleo familiar 
del ejidatario, sin que antes los propios miembros de su familia (cónyuge e 
hijos) estuvieran en condiciones de hacer valer su preferencia en la enajena
ción y, en el caso del artículo 84, que se trate de personas vinculadas con el 
trabajo de la tierra.

el derecho del tanto es, entonces, una preferencia en la celebración de 
la operación, y tiende a buscar la protección de determinadas personas frente 
a extraños al ejido; este derecho del tanto o derecho de preferencia no sólo 
se confiere respecto de bienes cuyo dominio se ejerce en mancomunidad y 
proindiviso, sino que la legislación agraria establece un régimen jurídico propio 
conforme al cual resulta indispensable que se notifique de la pretensión de 
transmitir el dominio de los derechos parcelarios, a título oneroso, a efecto 
de que los titulares de dicho derecho estén en posibilidad de ejercer el dere
cho de preferencia aludido, so pena de decretar la nulidad de la venta.
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Conforme a lo anterior, se puede concluir que el legislador estableció 
una prerrogativa a favor de los ejidatarios para ceder onerosamente sus de
rechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo ejidal, y 
como requisitos de validez que el acto se lleve a cabo por escrito ante la presen
cia de dos testigos, y que se notifique al registro agrario Nacional pero, ade
más, previó la obligación de participar del derecho del tanto a determinados 
sujetos, para que dentro del término de treinta días naturales, contados a par
tir de la notificación respectiva, los mismos hagan valer la citada prerrogativa 
preferencial, so pena de nulificarse la venta si no se realizó dicha notificación, 
sin considerar algún otro aspecto que afecte el ejercicio de la acción de 
nulidad cuando no se observe ese derecho de preferencia.

 
de ahí que para legitimar el ejercicio de la acción de nulidad por que

branto a esa prerrogativa preferencial basta con acreditar la calidad con la 
que comparece a ejercitar el correspondiente derecho y hacerlo dentro del 
término de treinta días naturales contados a partir de su notificación.15

15 En este punto, debe destacarse que, en la parte relativa al procedimiento, tampoco se 
advierte disposición de la Ley Agraria que permita llegar a una conclusión diversa. 
Para efecto ilustrativo, se transcriben los siguientes preceptos: 
"Capítulo i
"disposiciones preliminares
"artículo 163. Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, dirimir y resolver las con
troversias que se susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en esta ley.
(reformado, d.o.F. 22 de junio de 2011)
"artículo 164. en la resolución de las controversias que sean puestas bajo su conocimiento, los 
tribunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto por esta ley y quedará constancia de 
ella por escrito, además observarán lo siguiente:
"i. los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas se considerarán los usos y costum
bres de los pueblos o comunidades indígenas a los que pertenezcan mientras no contravengan 
lo dispuesto por la Constitución política de los estados unidos mexicanos y esta ley;
"ii. las promociones que los pueblos o comunidades indígenas, o los indígenas en lo individual 
hicieren en su lengua, no necesitarán acompañarse de la traducción al español. el tribunal la hará 
de oficio por conducto de persona autorizada para ello;
"iii. los juicios en los que una o ambas partes sean indígenas y no supieran leer el idioma espa
ñol, el tribunal realizará una versión sintetizada de los puntos esenciales de las actuaciones y de 
la sentencia dictadas por él, en la lengua o variantes dialectales de la que se trate; debiendo 
agregarse en los autos constancia de que se cumplió con esta obligación.
"en caso de existir contradicción entre la traducción y la resolución, se estará a lo dispuesto por 
ésta última;
"iV. el tribunal asignará gratuitamente a los indígenas un defensor y un traductor que conozca su 
cultura, hable su lengua y el idioma español, para que se le explique, en su lengua, el alcance y 
consecuencias del proceso que se le sigue.
"los tribunales suplirán la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando se 
trate de núcleos de población ejidales o comunales, así como ejidatarios y comuneros."
"artículo 165. los tribunales agrarios, además, conocerán en la vía de jurisdicción voluntaria de 
los asuntos no litigiosos que les sean planteados, que requieran la intervención judicial, y provee
rán lo necesario para proteger los intereses de los solicitantes."
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Cabe acotar que la naturaleza propia del derecho del tanto, en los tér
minos que establece la ley agraria, es acorde con diversas disposiciones de la 
legislación común, supletoria de la ley agraria, en términos del artículo 2o. de 
este ordenamiento.

(reformado, d.o.F. 9 de julio de 1993)
"artículo 179. Será optativo para las partes acudir asesoradas. en caso de que una de las partes 
se encuentre asesorada y la otra no, con suspensión del procedimiento, se solicitarán de inme
diato los servicios de un defensor de la procuraduría agraria, el cual, para enterarse del asunto, 
gozará de cinco días, contados a partir de la fecha en que se apersone al procedimiento."
"artículo 180. Si al ser llamado a contestar la demanda, no estuviere presente el demandado y 
constare que fue debidamente emplazado, lo cual comprobará el tribunal con especial cuidado, 
se continuará la audiencia. Cuando se presente durante ella el demandado, continuará ésta con su 
intervención según el estado en que se halle y no se le admitirá prueba sobre ninguna excepción 
si no demostrare el impedimento de caso fortuito o fuerza mayor que le impidiera presentarse a 
contestar la demanda.
(adicionado, d.o.F. 9 de julio de 1993)
"Confesada expresamente la demanda en todas sus partes y explicados sus efectos jurídicos por 
el magistrado, y cuando la confesión sea verosímil, se encuentre apoyada en otros elementos de 
prueba y esté apegada a derecho, el tribunal pronunciará sentencia de inmediato; en caso con
trario, continuará con el desahogo de la audiencia."
"artículo 181. presentada la demanda o realizada la comparecencia, el tribunal del conocimiento 
la examinará y, si hubiera irregularidades en la misma o se hubiere omitido en ella alguno de los 
requisitos previstos legalmente, prevendrá al promovente para que los subsane dentro del térmi
no de ocho días."
"artículo 182. Si el demandado opusiere reconvención, lo hará precisamente al contestar la de
manda y nunca después. en el mismo escrito o comparecencia deberá ofrecer las pruebas que 
estime pertinentes.
"en este caso, se dará traslado al actor para que esté en condiciones de contestar lo que a su 
derecho convenga y el tribunal diferirá la audiencia por un término no mayor de diez días, excep
to cuando el reconvenido esté de acuerdo en proseguir el desahogo de la audiencia."
"artículo 183. Si al iniciarse la audiencia no estuviere presente el actor y sí el demandado, se 
impondrá a aquél una multa equivalente al monto de uno a diez días de salario mínimo de la zona 
de que se trate. Si no se ha pagado la multa no se emplazará de nuevo para el juicio."
"artículo 184. Si al iniciarse la audiencia no estuvieren presentes ni el actor ni el demandado, 
se tendrá por no practicado el emplazamiento y podrá ordenarse de nuevo si el actor lo pidiera. 
lo mismo se observará cuando no concurra el demandado y aparezca que no fue emplazado 
debidamente."
"artículo 185. el tribunal abrirá la audiencia y en ella se observarán las siguientes prevenciones:
"i. expondrán oralmente sus pretensiones por su orden, el actor su demanda y el demandado su 
contestación y ofrecerán las pruebas que estimen conducentes a su defensa y presentarán a los 
testigos y peritos que pretendan sean oídos;
"ii. las partes se pueden hacer mutuamente las preguntas que quieran, interrogar los testigos y 
peritos y, en general, presentar todas las pruebas que se puedan rendir desde luego;
"iii. todas las acciones y excepciones o defensas se harán valer en el acto mismo de la audiencia, 
sin sustanciar artículos o incidentes de previo y especial pronunciamiento. Si de lo que expongan 
las partes resultare demostrada la procedencia de una excepción dilatoria, el tribunal lo declarará 
así desde luego y dará por terminada la audiencia;
"iV. el magistrado podrá hacer libremente las preguntas que juzgue oportunas a cuantas perso
nas estuvieren en la audiencia, carear a las personas entre sí o con los testigos y a éstos, los 
unos con los otros, examinar documentos, objetos o lugares y hacerlos reconocer por peritos;
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 en efecto, los artículos 771, 950, 973, 974, 1292 y 2706, entre otros, del 
Código Civil Federal, regulan el derecho del tanto, estableciendo ese derecho 
de preferencia a favor de los copropietarios, coposeedores, herederos, com
pradores, familiares y socios, a efecto de que opten por adquirir, en igualdad 
de condiciones, a un tercero, un bien o parte de éste que deseen enajenar.

el tenor de los preceptos aludidos es el siguiente:

"artículo 771. Cuando conforme a la ley pueda enajenarse y se enajene 
una vía pública, los propietarios de los predios colindantes gozarán del derecho 

"V. Si el demandado no compareciere o se rehusara a contestar las preguntas que se le hagan, 
el tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte, salvo cuando se demuestre 
que no compareció por caso fortuito o fuerza mayor a juicio del propio tribunal; y
(reformada, d.o.F. 9 de julio de 1993)
"Vi. en cualquier estado de la audiencia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, el tribunal 
exhortará a las partes a una composición amigable. Si se lograra la aveniencia, se dará por ter
minado el juicio y se suscribirá el convenio respectivo, el que una vez calificado y, en su caso, 
aprobado por el tribunal, tendrá el carácter de sentencia. en caso contrario, el tribunal oirá los 
alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo necesario a cada una y en seguida pro
nunciará su fallo en presencia de ellas de una manera clara y sencilla.
(adicionado, d.o.F. 9 de julio de 1993)
"en caso de que la audiencia no estuviere presidida por el magistrado, lo actuado en ella no 
producirá efecto jurídico alguno."
"artículo 186. en el procedimiento agrario serán admisibles toda clase de pruebas, mientras no 
sean contrarias a la ley.
"asimismo, el tribunal podrá acordar en todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del nego
cio, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que sea condu
cente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados.
"en la práctica de estas diligencias, el tribunal obrará como estime pertinente para obtener el 
mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando siempre 
su igualdad."
"artículo 187. las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pre
tensiones. Sin embargo, el tribunal podrá, si considerare que alguna de las pruebas ofrecidas es 
esencial para el conocimiento de la verdad y la resolución del asunto, girar oficios a las autorida
des para que expidan documentos, oportuna y previamente solicitados por las partes; apremiar 
a las partes o a terceros, para que exhiban los que tengan en su poder; para que comparezcan 
como testigos, los terceros señalados por las partes, si bajo protesta de decir verdad manifies
tan no poder presentarlos."
"artículo 188. en caso de que la estimación de pruebas amerite un estudio más detenido por el 
tribunal de conocimiento, éste citará a las partes para oír sentencia en el término que estime 
conveniente, sin que dicho término exceda en ningún caso de veinte días, contados a partir de la 
audiencia a que se refieren los artículos anteriores."
"artículo 189. las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin necesi
dad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los do
cumentos según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus 
resoluciones."
"artículo 190. en los juicios agrarios, la inactividad procesal o la falta de promoción del actor 
durante el plazo de cuatro meses producirá la caducidad."
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del tanto en la parte que les corresponda, a cuyo efecto se les dará aviso de 
la enajenación. el derecho que este artículo concede deberá ejercitarse preci
samente dentro de los ocho días siguientes al aviso. Cuando éste no se haya 
dado, los colindantes podrán pedir la rescisión del contrato dentro de los seis 
meses contados desde su celebración."

"artículo 950. todo condueño tiene la plena propiedad de la parte alícuo
ta que le corresponda y la de sus frutos y utilidades, pudiendo, en consecuen
cia, enajenarla, cederla o hipotecarla, y aun sustituir otro en su aprovechamiento, 
salvo si se tratare de derecho personal. pero el efecto de la enajenación o de la 
hipoteca con relación a los condueños, estará limitado a la porción que se 
le adjudique en la división al cesar la comunidad. los condueños gozan del de
recho del tanto."

"artículo 973. los propietarios de cosa indivisa no pueden enajenar a 
extraños su parte alícuota respectiva, si el partícipe quiere hacer uso del de
recho del tanto. a este efecto, el copropietario notificará a los demás, por 
medio de notario o judicialmente, la venta que tuviere convenida, para que 
dentro de los ocho días siguientes hagan uso del derecho del tanto. transcurri
dos los ocho días, por el solo lapso del término se pierde el derecho. mientras 
no se haya hecho la notificación, la venta no producirá efecto legal alguno."

"artículo 974. Si varios propietarios de cosa indivisa hicieren uso del de
recho del tanto, será preferido el que represente mayor parte, y siendo iguales, 
el designado por la suerte, salvo convenio en contrario."

"artículo 1292. el heredero de parte de los bienes que quiera vender a 
un extraño su derecho hereditario, debe notificar a sus coherederos por 
medio de notario, judicialmente o por medio de dos testigos, las bases o con
diciones en que se ha concertado la venta, a fin de que aquéllos, dentro del 
término de ocho días, hagan uso del derecho del tanto; si los herederos hacen 
uso de ese derecho, el vendedor está obligado a consumar la venta a su favor, 
conforme a las bases concertadas. por el solo lapso de los ocho días se pierde 
el derecho del tanto. Si la venta se hace omitiéndose la notificación prescrita en 
este artículo, será nula."

"artículo 2706. los socios gozarán del derecho del tanto. Si varios so
cios quieren hacer uso del tanto, les competerá éste en la proporción que 
representen. el término para hacer uso del derecho del tanto, será el de ocho 
días, contados desde que reciban aviso del que pretende enajenar."

del conjunto de las disposiciones de la legislación supletoria en la ma
teria, se advierte como denominador común que se refieren al derecho que 
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deriva de la ley a favor de determinados sujetos para adquirir un bien o 
parte de éste de manera preferente a otros. 

de la misma manera, en correspondencia al derecho de preferencia, el 
beneficiado debe cumplir con los requisitos que marca la ley. así, por ejem
plo, en el caso de la compraventa de la parte alícuota derivada de la copropie
dad, los otros copropietarios gozarán de ese derecho para el caso de que el 
comprador quisiere vender su parte, dándoles oportunidad de ejercer su de
recho de preferencia.

para ello, el copropietario notificará a los demás, por medio de notario 
o judicialmente, la venta que tuviere convenida, para que dentro de los ocho 
días siguientes hagan uso del derecho del tanto.

lo anterior pone de manifiesto que para el ejercicio del derecho del 
tanto se hace necesaria, por una parte, la notificación al beneficiado respecto 
de la operación que se llevará a cabo y de los términos en que puede ser ejer
citado y, por otra parte, la correlativa oportunidad al notificado de ejercer su 
derecho perentorio, so pena de perder esa prerrogativa derivada de la ley.

Consecuentemente, exigir en dichas personas que, al ejercer la acción 
de nulidad, acrediten su interés jurídico en adquirir el bien, es interpretar la 
ley desatendiendo a su contenido, añadiendo sin justificación alguna requi
sitos que el legislador no contempló y que más bien dificultan o imposibilitan 
a los mismos legitimarse en la causa.

esto es así, porque tanto el artículo 80 como el 84 de la ley de la materia 
establecen literalmente que "la venta podrá ser anulada", de donde se infiere 
que la persona que tenía el derecho de preferencia, pero que no lo pudo hacer 
efectivo por falta de aviso, tiene a su alcance la acción de nulidad del contrato 
respectivo.

lo anterior es congruente con la naturaleza de la acción de nulidad, 
porque la intención de quien la deduce es la obtención de una declaratoria por 
parte del juzgador para que se considere nulo un contrato y no que se le adju
dique un bien por medio de la compraventa.

por lo hasta aquí expuesto, debe concluirse que el ejercicio de la acción 
de nulidad de un acto traslativo en materia agraria, por violación al derecho del 
tanto, no requiere como presupuesto que, además de acreditar la calidad de 
sujeto beneficiado, se demuestre tener interés en adquirir el bien, pues ello 
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obstaculiza el derecho de acceso a la justicia, contraviene la naturaleza decla
rativa de la acción de nulidad e impone requisitos que no se encuentran pre
vistos en la ley agraria.

esta postura no es ajena al criterio que en otros asuntos ha resuelto esta 
Segunda Sala de este alto tribunal, en la contradicción de tesis 231/2006SS, 
empleó un razonamiento similar, pues resolvió que no se podía obligar al here
dero que acreditara un requisito que no está consignado expresamente en 
la ley. Concretamente, se tenía que determinar si, para heredar, el cónyuge 
supérstite tenía que acreditar que hizo vida en común con el titular de los 
derechos agrarios al momento de su deceso. 

esta Segunda Sala concluyó que de los antecedentes legislativos de la 
ley agraria, no se podía deducir que ésta era la intención del legislador, por 
lo que "no es jurídicamente factible exigirle que acredite tal extremo, pues ello 
implicaría ir más allá de lo establecido en la ley".

pues bien, esta manera de razonar es aplicable al presente caso, ya que 
no hay ningún requisito expreso (ni en el texto de la ley ni en sus antecedentes 
legislativos) de donde se desprenda que constituye un presupuesto de la acción 
de nulidad por violación al derecho del tanto, acreditar que se tiene interés 
para adquirir el bien enajenado, pues el ejercicio del derecho de preferencia 
podrá ejercerse una vez que el titular del derecho determine los términos en 
que será enajenada la parcela. 

en esta línea, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el siguien
te criterio:

eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitimaCióN para eJerCer la 
aCCióN de Nulidad por ViolaCióN al dereCHo del taNto.—la inter
pretación de los artículos 80 y 83 a 86 de la ley agraria, lleva a determinar 
que, tratándose de operaciones onerosas, el legislador quiso dejar al ejida
tario en libertad para disponer de sus bienes, adoptando las formas de 
organiza ción que considere más adecuadas permitiéndole celebrar cualquier 
contrato que diversifique riesgos e incremente sus ingresos, con la única limi
tante de que, en caso de enajenación de parcelas efectuada a otros ejidata
rios o avecindados del mismo núcleo de población, debe conceder el derecho 
del tanto a su cónyuge e hijos, so pena de nulidad para el caso en que no se 
respete dicha prerrogativa, así como la relativa a que, tratándose de la primera 
enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, 
los familiares del enajenante, las personas que hayan trabajado aquéllas por 
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más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el núcleo de población eji
dal, en ese orden, gozarán de ese derecho, el cual deberán ejercer dentro de 
un plazo de 30 días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo ven
cimiento caducará tal derecho, y que si no se hiciere la notificación, la venta 
podrá anularse; sin embargo, ni de esos numerales ni de alguna otra dispo
sición que rige en la materia, se advierte que el legislador haya considerado 
otro aspecto que afecte el ejercicio de la acción de nulidad cuando no se obser
ve ese derecho de preferencia. de ahí que para legitimar el ejercicio de la 
acción de nulidad por quebranto a esa prerrogativa preferencial, basta con que 
el interesado acredite la calidad con la que comparece a ejercitar el corres
pondiente derecho y lo haga dentro del plazo legal, sin que sea necesario 
acreditar que tiene el interés de adquirir el bien enajenado, porque no lo exige 
la citada ley.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, y remítase la tesis jurisprudencial aprobada al pleno y 
a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribuna
les Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, así como a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Na ción, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio  
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. 
Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
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la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

EnAJEnACIÓn dE PARCELAS. LEgITIMACIÓn PARA EJER
CER LA ACCIÓn dE nuLIdAd POR VIOLACIÓn AL dERECHO 
dEL TAnTO.—la interpretación de los artículos 80 y 83 a 86 de la ley 
agraria, lleva a determinar que, tratándose de operaciones onerosas, 
el legislador quiso dejar al ejidatario en libertad para disponer de sus 
bienes, adoptando las formas de organización que considere más ade
cuadas permitiéndole celebrar cualquier contrato que diversifique ries
gos e incremente sus ingresos, con la única limitante de que, en caso de 
enajenación de parcelas efectuada a otros ejidatarios o avecindados 
del mismo núcleo de población, debe conceder el derecho del tanto a su 
cónyuge e hijos, so pena de nulidad para el caso en que no se respete 
dicha prerrogativa, así como la relativa a que, tratándose de la primera 
enajenación de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el domi
nio pleno, los familiares del enajenante, las personas que hayan traba
jado aquéllas por más de un año, los ejidatarios, los avecindados y el 
núcleo de población ejidal, en ese orden, gozarán de ese derecho, el cual 
deberán ejercer dentro de un plazo de 30 días naturales contados a 
partir de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal derecho, y que 
si no se hiciere la notificación, la venta podrá anularse; sin embargo, ni 
de esos numerales ni de alguna otra disposición que rige en la materia, 
se advierte que el legislador haya considerado otro aspecto que afecte 
el ejercicio de la acción de nulidad cuando no se observe ese derecho de 
preferencia. de ahí que para legitimar el ejercicio de la acción de nuli
dad por quebranto a esa prerrogativa preferencial, basta con que el 
interesado acredite la calidad con la que comparece a ejercitar el corres
pondiente derecho y lo haga dentro del plazo legal, sin que sea necesa
rio acreditar que tiene el interés de adquirir el bien enajenado, porque 
no lo exige la citada ley.

2a./J. 154/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 256/2012.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del 
trigésimo Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito.—3 de octubre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sana
bria martínez.

tesis de jurisprudencia 154/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil doce.
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InFOnAVIT. LA CAduCIdAd dE SuS FACuLTAdES A QuE SE RE
FIERE EL ARTÍCuLO 30, FRACCIÓn I, SEgundO PÁRRAFO, dE LA 
LEY RELATIVA, OPERA PARA REALIZAR dESCuEnTOS AL SALARIO 
dE LOS TRABAJAdORES dERIVAdOS dE LOS PRÉSTAMOS QuE 
AQuÉL OTORgA.

CoNtradiCCióN de teSiS 297/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo Cuarto, dÉCimo QuiNto Y dÉ
Cimo oCtaVo, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer Cir
Cuito. 10 de oCtuBre de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa aNtoNieta del CarmeN 
torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de 
amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de 
tesis entre tribu nales Colegiados de Circuito, cuyo tema de fondo se relacio
na con la materia administrativa, y en esta última se encuentra especializada 
esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por los in
tegrantes de un tribunal Colegiado de Circuito entre los que se suscita la 
posible contradicción.

terCero.—No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre 
de dos mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio pasado, mediante el cual se reformó, entre otras 
disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:



1035TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se 
refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la 
tesis que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife
rente especialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los 
tribunales Colegiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el pre
sente asunto.

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habi
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litados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de esta contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente, en claro perjuicio del orden 
público y del interés social.

es aplicable al caso la tesis del tribunal pleno número p. i/2012 (10a.), 
que enseguida se reproduce:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que 
debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se con
firió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue 
proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacio
nal, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
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afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacio
nal. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse 
que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Ge
neral de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal 
para conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa mate
ria, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferen
tes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el 
sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que 
al seno de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la 
Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una 
normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios 
derivaran de tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la 
contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente 
circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la in
terpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se 
suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, 
atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a 
la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar me
diante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto 
tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribu
nales Colegiados de diferente circuito.

"Contradicción de tesis 259/2009. entre las sustentadas por el Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría 
de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretarios: rosalía argumosa lópez y rafael Coello 
Cetina.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el tema 
de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el 
número i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a 
veintisiete de febrero de dos mil doce."
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Cuarto.—el décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el veintisiete de marzo de dos 
mil doce el amparo directo **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
que a continuación se transcribe:

"terCero.—estudio de los conceptos de violación. primeramente, es 
necesario precisar que en los conceptos de violación de la demanda de am
paro se proponen argumentos de legalidad, así como de constitucionalidad; 
sin embargo, de la lectura de estos últimos se advierte que guardan una 
estrecha relación con los de legalidad, por lo que este tribunal, a efecto de 
proceder a su estudio y por cuestión de método, analizará, en primer lugar, los 
conceptos de violación de legalidad que combaten directamente la sentencia 
reclamada.—en los incisos a), B), C) y d) del primer concepto de violación, la 
quejosa aduce, esencialmente, lo siguiente: … de los argumentos anteriores, 
se advierte que la quejosa propone los tópicos siguientes: i. la ley del insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores no hace diferen
cia entre amortización y aportación.—a efecto de estar en aptitud de analizar 
la proposición anterior, es pertinente recordar que en la sentencia reclamada 
se sostuvo –entre otros aspectos– que, en términos de la fracción iii del ar
tículo 29 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, es obligación de los empleadores hacer los descuentos a sus tra
bajadores de sus salarios, los cuales se destinarán al pago de abonos para 
cubrir los préstamos que les fueron otorgados a través de ese instituto, así como 
enterarlos a las entidades receptoras.—asimismo, expresó que las amorti
zaciones eran cantidades descontadas a los trabajadores de su salario, por 
concepto de préstamo y que debían ser retenidas y enteradas al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.—a partir de lo anterior, 
se advierte que para la Sala responsable los descuentos a que se refiere el 
artículo 29, fracción iii, de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, es lo que debe entenderse por el concepto de amorti
zaciones.—lo anterior se corrobora con la transcripción que la juzgadora 
llevó a cabo de la tesis emitida por la Segunda Sección de la Sala Superior 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que lleva por rubro: 
‘CaduCidad de laS FaCultadeS para determiNar aportaCioNeS 
para la ViVieNda. No opera tratÁNdoSe de amortiZaCioNeS.’, y de 
la que se desprende que para ese tribunal las amortizaciones son, como se 
anunció, las cantidades descontadas a los trabajadores de sus salarios por 
concepto de préstamos, que deben ser retenidos y enterados por los patrones 
al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en su 
calidad de responsables solidarios.—en ese orden de ideas, la primera 
conclusión a la que este tribunal arriba es que para la responsable las amor
tizaciones son los descuentos a que se refiere el artículo 29, fracción iii, de la 



1039TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.—
a mayor abundamiento, es necesario hacer mención que el vocablo ‘amorti
zar’, conforme al diccionario de la lengua española de la real academia 
española, significa: ‘… redimir o extinguir el capital de un censo, préstamo 
u otra deuda ...’, es decir, al hacer referencia al pago de deudas o présta
mos se entiende que se hace mención al concepto amortizar.—Bajo esa 
premisa, el que la Sala haya hecho uso indistinto del vocablo ‘amortización’ 
para referencia al descuento que hace el patrón del salario de sus emplea
dos para el pago de préstamos otorgados por el instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, no implica alguna imprecisión pues, 
como se anticipó, es correcta la utilización de ese término para hacer referencia 
al pago o extinción de alguna deuda o préstamo.—pues bien, a efecto de 
determinar si las disposiciones en las que se funda la sentencia reclamada 
establecen qué debe entenderse por amortización o descuentos –como 
indistintamente son considerados por la Sala– y qué por aportaciones, es nece
sario tener en cuenta que las fracciones ii y iii del citado artículo 29 prevén: 
‘artículo 29.’ (se transcribe).—el numeral reproducido informa que son 
obligaciones de los patrones, por un lado, determinar y enterar el importe de 
las aportaciones que debe efectuar al instituto del Fondo Nacional de la Vi
vienda para los trabajadores –para abono en la subcuenta de vivienda–, las 
que deberán considerarse como gastos de previsión social y, además, forma
rán parte del patrimonio de los trabajadores.—por otro lado, se advierte que 
otra obligación a cargo de los empleadores es la de retener y enterar las 
cantidades que se destinen al pago de los préstamos otorgados a los trabaja
dores por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
a los que –como se dijo– la Sala los denomina indistintamente descuentos o 
amortizaciones.—Sin embargo, pese a que el artículo 29 de la ley del insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores establece 
obligaciones a cargo de los empleadores, de sus fracciones ii y iii –antes 
reproducidas– sí se desprende qué debe entenderse por aportaciones y qué 
por descuentos o amortizaciones.—en efecto, la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores hace una distinción entre las 
aportaciones y las amortizaciones o descuentos; así, la primera de las men
cionadas constituye la entrega del cinco por ciento sobre el salario de los 
trabajadores a favor de dicho instituto a efecto de cumplir con la obligación 
de los patrones de proporcionar habitaciones cómodas e higiénicas a sus 
trabajadores, obligación que, como se dijo, cumplen a través de aportaciones 
que son administradas por el citado instituto.—mientras que las amortiza
ciones o descuentos se presentan una vez que los trabajadores adquirieron 
un crédito para la adquisición de vivienda con el instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, es decir, los descuentos a los salarios a 
que se refiere la fracción iii del artículo 29 de la ley de ese instituto, se hacen 
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con el propósito de amortizar, redimir, abonar o extinguir las deudas que 
adquirieron los trabajadores con el instituto, derivado del crédito o préstamo 
que se les concedió para la adquisición de la vivienda a la que tuvieron 
acceso.—Se corrobora el aserto anterior, con el hecho de que el numeral 
mencionado en el párrafo que antecede establece, entre otros aspectos, que los 
descuentos que realice el patrón a los salarios de los trabajadores son aque
llos que procedan de conformidad con los artículos 97 y 110 de la ley Federal 
del trabajo –a que hizo referencia la quejosa en su demanda de amparo–, que 
se reproducen a continuación: ‘artículo 97.’ (se transcribe).—‘artículo 110.’ (se 
transcribe).—esos preceptos legales establecen que está prohibido a los 
patrones que lleven a cabo descuentos a los salarios de los trabajadores salvo, 
entre otros supuestos, que sea para cubrir las deudas adquiridas por los tra
bajadores con motivo de los préstamos que hubiera hecho el instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores para la adquisición, cons
trucción, reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al pago de 
pasivos adquiridos por estos conceptos.—Consecuentemente, el artículo 
29, fracciones ii y iii, de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, en que se apoya la sentencia reclamada, sí diferencian 
entre lo que debe entenderse por las aportaciones –que hace el empleador al 
instituto para que lo subrogue en el cumplimiento de su obligación consti
tucional de proporcionar vivienda digna a sus trabajadores–, así como lo que 
se entiende por las amortizaciones o descuentos que el patrón hace a los 
salarios de los trabajadores –los cuales, como se anticipó, se destinan para 
el pago de los préstamos que dicho instituto efectuó a favor de los trabajado
res–.—Con base en las conclusiones alcanzadas, lo que conforme a derecho 
procede es declarar infundados los razonamientos que en vía de conceptos de 
violación propuso la quejosa.—ii. Caducidad de las facultades de compro
bación de la autoridad respecto al concepto ‘amortizaciones’.—el tema a dilu
cidar en este apartado consiste en determinar si el plazo de caducidad previsto 
en el artículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores es aplicable a la facultad de la autoridad de cuantificar las 
amortizaciones o descuentos omitidos por parte de los patrones.—para tal fin, 
es necesario precisar que la palabra caducidad, como se advierte del diccio
nario de la lengua española de la real academia española, deriva del término 
latino caducus, que significa perder su fuerza una ley o un derecho. extinguirse 
un derecho, una facultad, una instancia o un recurso.—así, aplicada esa con
notación al campo del derecho procesal, tenemos que la caducidad constituye 
la consecuencia derivada de la falta de ejercicio oportuno de algún derecho, 
por lo que debe conceptualizarse esa institución jurídica para el caso de las 
autoridades (sic) se entiende como la sanción que se le impone con motivo 
del no ejercicio de sus facultades por el transcurso de cierto tiempo.—esa 
institución jurídica está cimentada en los principios de seguridad y certeza 
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jurídica, pues las facultades de las autoridades no pueden ejercitarse en todo 
momento, sino que se limitan a que ello se realice durante los plazos esta
blecidos por las disposiciones legales que las regulan.—tratándose de las 
facultades que están previstas para el instituto del Fondo Nacional de la Vi
vienda para los trabajadores, el artículo 30 de su ley, en la parte que interesa, 
dispone: ‘artículo 30.’ (se transcribe).—el numeral reproducido informa, entre 
otros aspectos, lo siguiente: Que las obligaciones a cargo de los empleadores, 
como es la de enterar las aportaciones patronales y efectuar los descuentos 
que proceda hacer a los trabajadores, así como su cobro, tienen el carácter 
de fiscales.—Que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores cuenta con facultades de comprobación y ejecución en calidad 
de organismo fiscal autónomo, ello con el propósito de que logre hacer efec
tivas, entre otras, las aportaciones y descuentos a que refieren las fracciones 
ii y iii del artículo 29 de la ley de ese instituto.—Que, en caso de incum
plimiento con las obligaciones de enterar las aportaciones y descuentos, 
dicho instituto puede determinar en cantidad líquida el importe de las aporta
ciones patronales y los descuentos omitidos a cargo de los patrones.—Que 
las facultades para comprobar el cumplimiento de las disposiciones que la 
ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores esta
blece, así como para determinar las aportaciones omitidas y sus accesorios, 
se extinguirán o caducan en un plazo de cinco años.—de las consideraciones 
anteriores se advierte que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores es un organismo fiscal autónomo, con facultades para deter
minar créditos derivado de omisiones en el entero de aportaciones al instituto 
y descuentos a los trabajadores, así como las bases para su liquidación, 
fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos, es decir, las atribuciones de 
esa autoridad radican en comprobar, cuantificar y sancionar a los patrones 
que hubieran incumplido con sus obligaciones.—en ese orden de ideas, si 
bien es verdad, como se sostuvo en el fallo reclamado, el artículo 30, fracción 
i, segundo párrafo, de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores establece que las facultades para determinar las apor
taciones omitidas de dicho instituto se extinguen en un plazo de cinco 
años, no menos lo es que ese numeral también hace referencia a que la atri
bución de esa autoridad para comprobar el cumplimiento de las disposicio
nes previstas en esa ley caducan en ese mismo plazo.—en efecto, si dentro de 
las disposiciones contenidas en esa ley se encuentra la obligación del patrón 
de descontar de los sueldos de sus trabajadores las cantidades destinadas a 
pagar los préstamos que éstos hubieran recibido del citado instituto; enton
ces, esa atribución se extingue en el plazo de cinco años, tal como lo establece 
la fracción i del artículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores.—ello obedece, como se dijo, a que ese nume
ral precisa que ‘las facultades del instituto para comprobar el cumplimiento 
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de las disposiciones de esta ley … se extinguen en el término de cinco años 
…’, lo que implica que la atribución de la autoridad de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones relativas a la aplicación de descuentos a los salarios de 
los trabajadores a efecto de que paguen los préstamos para vivienda que les 
hubiera otorgado el instituto, es decir, si se efectuaron o no dichos descuen
tos se extingue en un plazo de cinco años.—Sobre ese tema, es necesario 
agregar que si la facultad en materia de sustantiva de (sic) la autoridad –veri
ficar el debido cumplimiento de las disposiciones en materia de vivienda a 
cargo del empleador– ha caducado, las relativas a la determinación de canti
dades derivadas del incumplimiento de esas disposiciones corren la misma 
suerte.—es decir, la determinación de contribuciones omitidas –aportaciones 
y descuentos o amortizaciones– deriva del análisis que la autoridad realiza 
del incumplimiento de las disposiciones aplicables por parte de los patrones; 
por ende, si las atribuciones del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores a efecto de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
en materia de vivienda hubieran caducado, se vería imposibilitada para 
cuantificar el importe a que asciende la omisión en el entero de sus contri
buciones por el incumplimiento de tales disposiciones, lo que implica que la 
facultad determinadora corrió la misma suerte, es decir, también caducaría.—
lo anterior, ya que si las autoridades fiscales tienen facultades para iniciar un 
procedimiento de fiscalización con la finalidad de verificar el cumplimiento de 
obligaciones tributarias de los empleadores y, en caso de incumplimiento, 
determinar el crédito fiscal correspondiente, lo que debe estar acotado a un 
tiempo prudente a fin de que se logre el objetivo que con ellos se pretende, 
es decir, que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias, entre 
ellas, la del entero de sus aportaciones y de los descuentos.—explicado lo 
anterior, en el fallo reclamado se determinó que la institución jurídica de la cadu
cidad era inaplicable para los descuentos o amortizaciones a que se refiere 
la fracción iii del artículo 29 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, toda vez que el diverso 30, fracción i, de esa ley, 
sólo hace referencia expresa al concepto aportaciones y no así a los descuentos 
o amortizaciones.—Sin embargo, este tribunal no comparte ese criterio, puesto 
que, como se anticipó, el último de los numerales citados sí prevé que la ins
titución jurídica de la caducidad también es aplicable para las amortizaciones 
o descuentos previstos en la fracción iii del artículo 29 de la ley del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.—ello es así pues, 
como se dijo, al disponer la fracción i del artículo 30, que caducarán las facul
tades de la autoridad para verificar el cumplimiento de las disposiciones de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, y 
si entre éstas se encuentra la relativa a la obligación del empleador de hacer 
descuentos a los salarios de sus trabajadores a efecto de amortizar el prés
tamo que éstos tengan con dicho instituto; entonces, tal atribución podría 
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ubicarse en el supuesto de caducidad si transcurriese el plazo de cinco 
años para que aquélla se actualice, lo que implica que la autoridad sí estaría 
impedida a hacer alguna determinación por ese concepto.—incluso, pensar 
lo contrario atentaría contra los principios de seguridad y certeza jurídica 
sobre la que está erigida la institución jurídica de la caducidad.—Bajo esas 
consideraciones, toda vez que la interpretación que se realizó en la sen
tencia reclamada no es acorde con la que este tribunal considera que es la 
que se advierte de los artículos 29, fracción iii y 30, fracción i, de la ley del 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, lo que pro
cede es conceder el amparo solicitado a efecto de que se emita otro fallo 
en el que se ajuste a la expresado en esta ejecutoria.—ante la conclusión al
canzada, resulta innecesario el análisis de los restantes conceptos de violación 
expuestos por la quejosa, …"

QuiNto.—el décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el **********, el amparo directo 
**********, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"NoVeNo.—… por otra parte, son esencialmente fundados los argumen
tos propuestos en los conceptos de violación primero y segundo de la demanda 
de amparo, cuyo estudio se abordará enseguida de manera separada, en 
atención al tema que tratan.—en ese sentido, respecto al primer motivo 
de disenso, relativo esencialmente a que la determinación de amortizaciones 
por parte de la autoridad sí está sujeta a la institución jurídica de la caducidad, 
prevista en la fracción i, segundo párrafo, de la ley del infonavit, cabe preci
sar lo siguiente: el infonavit es el ente encargado de, entre otras cosas, otorgar 
créditos a los trabajadores, a fin de que éstos puedan acceder a una vivienda 
digna y decorosa, mediante el procedimiento legal que al efecto se esta
blezca, cumpliendo así con la previsión contenida en el artículo 123, apartado 
a, fracción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—
dicho otorgamiento se realiza mediante un contrato celebrado entre el propio 
instituto y los trabajadores, quienes adquieren una obligación directa con 
dicho instituto, con independencia de que el patrón del trabajador beneficiado 
con el crédito, sea responsable solidario de retener, enterar y, en su caso, cubrir 
los pagos correspondientes, como se detallará a continuación.—el régimen de 
descuentos o amortizaciones a que se encuentran sujetos los trabajadores 
beneficiados con un préstamo de vivienda por parte del infonavit y las impli
caciones que ello conlleva para sus patrones, se rige, esencialmente, por los 
numerales siguientes: reglamento de inscripción, pago de aportaciones y 
entero de descuentos al infonavit.—‘artículo 2o.’ (se transcribe).—‘artículo 
42.’ (se transcribe).—‘artículo 43.’ (se transcribe).—‘artículo 44.’ (se trans
cribe).—‘artículo 45.’ (se transcribe).—‘artículo 49.’ (se transcribe).—‘artículo 



1044 EnERO 2013

50.’ (se transcribe).—‘artículo 51.’ (se transcribe).—‘artículo 52.’ (se transcribe).—
reglas para el otorgamiento de Créditos a los trabajadores derechohabien
tes del infonavit.—‘descuentos.—‘Vigésima sexta.’ (se transcribe).—‘Vigésima 
séptima.’ (se transcribe).—‘prórrogas.—‘Vigésima novena.’ (se transcribe).—
ley del infonavit.—‘artículo 29.‘ (se transcribe).—de los numerales que ante
ceden destaca lo siguiente: los descuentos son las cantidades que retiene el 
patrón del salario base de aportación del trabajador acreditado y que entera 
al infonavit a efecto de amortizar los créditos de vivienda.—el infonavit debe
rá informar al patrón cuando otorgue un crédito de vivienda a un trabajador, 
a fin de que efectúe los descuentos correspondientes.—dichos descuentos 
iniciarán a partir del día siguiente al en que el patrón reciba el aviso de retención 
de descuentos o la cédula de determinación en que aparezcan los datos del 
crédito.—la obligación de efectuar y enterar los descuentos de mérito sólo 
se suspenderá cuando no se paguen salarios en virtud de las ausencias del 
trabajador.—los patrones son responsables solidarios de los trabajadores 
en el entero de los descuentos ante el infonavit, a partir de la fecha en que 
deban iniciar dichos descuentos.—en caso de suspensión de la relación 
laboral notificada al instituto por el patrón, el trabajador será el único res
ponsable de la amortización de su crédito frente al infonavit.—en el supuesto 
de que el patrón omita efectuar los descuentos correspondientes, tendrá que 
enterarlos por su cuenta, salvo que demuestre la baja del trabajador o que las 
amortizaciones se cubrieron directamente por el trabajador o por otro patrón.—
los descuentos reflejados en los recibos de pago del trabajador que no hayan 
sido enterados, se considerarán recibidos por el infonavit, quien podrá pro
ceder contra el patrón.—además, en caso de que los descuentos no estén 
consignados en los recibos de pago y el trabajador lo informe al instituto, este 
último exigirá al patrón lo retenido.—Si el trabajador deja de percibir ingresos 
salariales, podrá solicitar una prórroga al infonavit dentro del mes siguiente 
a que ello suceda. dicha prórroga no podrá exceder de doce meses cada 
una, ni exceder en su conjunto de más de veinticuatro meses. terminarán 
anticipadamente cuando el trabajador inicie una nueva relación laboral.—
es obligación legal de los patrones hacer los descuentos a sus trabajadores 
y enterarlos para cubrir los préstamos otorgados por el instituto.—atento a lo 
anterior, se considera que el crédito de vivienda otorgado por el infonavit a 
los trabajadores implicará la adquisición de una obligación contractual por 
parte de estos últimos, de la cual serán responsables directos ante el insti
tuto, sin perjuicio de la intervención del patrón.—por su parte, el patrón, aun 
cuando no haya intervenido en la relación contractual, adquiere, por imposición 
legal, la obligación de efectuar los descuentos correspondientes a los traba
jadores que hayan sido beneficiados con un crédito de vivienda, y cuando 
no los haga, no los entere o no los documente debidamente es obligado a 
cubrir su importe al infonavit, en virtud de esa solidaridad legal que le es im
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puesta.—en diverso orden, conviene precisar que, según el diccionario de la 
lengua española de la real academia española, la palabra caducidad signi
fica: ‘extinción de una facultad o de una acción por el mero transcurso de 
un plazo configurado por la ley como carga para el ejercicio de aquellas.’.—
en efecto, la caducidad constituye la consecuencia derivada de la falta de ejer
cicio oportuno de alguna potestad, por lo que debe conceptualizarse esa 
institución jurídica para el caso de las autoridades se entiende como la sanción 
o consecuencia que se le impone con motivo del no ejercicio de las faculta
des por el transcurso de cierto tiempo.—esa institución jurídica está cimen
tada en los principios de seguridad y certeza jurídica, pues las facultades 
de las autoridades no pueden ejercerse en todo momento, sino que se limitan 
a que ello se realice durante los plazos establecidos por las disposiciones 
legales que las regulan.—tratándose de las facultades que están previstas 
para el infonavit, el artículo 30 de su ley, en relación con el 29 de esa misma 
legislación, en la parte que interesa, disponen: ‘artículo 29.’ (se transcribe).—
‘artículo 30.’ (se transcribe).—el numeral reproducido informa, entre otros as
pectos, lo siguiente: los patrones tienen la obligación legal de determinar 
el monto de las aportaciones, así como, lo que en el caso interesa, hacer los 
descuentos al salario de los trabajadores para cubrir las aportaciones a 
los préstamos de vivienda otorgados por el infonavit, enterar tales aportacio
nes y amortizaciones a la autoridad correspondiente, en la forma y términos que 
disponga la ley.—las obligaciones a cargo de los empleadores, como la de 
enterar las aportaciones patronales y efectuar los descuentos que proceda 
hacer a los trabajadores, así como su cobro, tienen el carácter de fiscales.—
el infonavit cuenta con facultades de comprobación y ejecución en calidad 
de organismo fiscal autónomo, las cuales se establecieron con el propósito de 
que logre hacer efectivas, entre otras, las aportaciones y descuentos a que se 
refieren las fracciones ii y iii del artículo 29 de la ley de ese instituto.—en caso 
de incumplimiento de las obligaciones de enterar las aportaciones y des
cuentos, dicho instituto puede determinar en cantidad líquida el importe 
de las aportaciones patronales y los descuentos omitidos a cargo de los pa
trones.—las facultades para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
que la ley del infonavit establece, entre ellas, la relativa a determinar las apor
taciones omitidas y sus accesorios, así como las amortizaciones para cubrir 
los créditos de vivienda, se extinguirán o caducan en un plazo de cinco años.—
de las consideraciones anteriores se advierte que el infonavit es un organismo 
fiscal autónomo con facultades para determinar créditos derivados de omi
siones en el entero de aportaciones al instituto y descuentos a los trabaja
dores, así como las bases para su liquidación, fijarlos en cantidad líquida, 
cobrarlos y percibirlos, es decir, las atribuciones de esa autoridad radican en com
probar, cuantificar y sancionar a los patrones que hubieran incumplido sus 
obligaciones.—en ese orden de ideas, si bien es verdad, como se sostuvo en 
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el fallo reclamado, el artículo 30, fracción i, segundo párrafo, de la ley del info
navit establece que las facultades para determinar las aportaciones omitidas 
de dicho instituto se extinguen en un plazo de cinco años, no menos lo es que 
dicho numeral también hace referencia a que la atribución de esa autoridad 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esa ley 
caducan en ese mismo plazo.—en efecto, si dentro de las disposiciones conte
nidas en esa ley se encuentra la prevista en la fracción iii del artículo 29 
–reproducido en la página 25–, la consistente en la obligación del patrón de 
descontar de los sueldos de sus trabajadores las cantidades destinadas a 
pagar los préstamos que éstos hubieran recibido del citado instituto; entonces, 
esa atribución se extingue en el plazo de cinco años, tal como lo establece la 
fracción i del artículo 30 de la ley del infonavit.—ello obedece, como se dijo, 
a que ese numeral precisa que: ‘las facultades del instituto para comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley … se extinguen en el término 
de cinco años …’, lo que implica que también se extingue en el plazo de cinco 
años la atribución de la autoridad de verificar en relación con el patrón y en 
cuanto su deber de aplicar y enterar los descuentos a los salarios de los traba
jadores a efecto de que paguen los préstamos para vivienda que les hubiera 
otorgado el instituto, es decir, si se efectuaron o no dichos descuentos.—
Sobre ese tema, es necesario agregar que si ha caducado la facultad de la 
autoridad para verificar, en cuanto al patrón, el debido cumplimiento de las dispo
siciones en materia de vivienda a cargo del empleador; así como las relativas 
a la determinación de cantidades derivadas del incumplimiento de esas dis
posiciones para el patrón retenedor, en su calidad de obligado solidario (exclu
sivamente), corren la misma suerte.—es decir, la determinación de aportaciones 
omitidas para exigirlas al patrón como solidario, deriva del análisis que la 
autoridad realiza del incumplimiento de las disposiciones aplicables por parte 
de los patrones; por ende, si las atribuciones del infonavit a efecto de com
probar el cumplimiento de las disposiciones en materia de vivienda hubieran 
caducado, se vería imposibilitada para exigir directamente al patrón el importe 
a que asciende la omisión en el entero de las aportaciones por el incum
plimiento de tales disposiciones, lo que implica que la facultad determinadora 
o de verificación, también caducaría.—lo anterior, ya que si las autoridades 
fiscales tienen facultades para iniciar un procedimiento de fiscalización con 
la finalidad de verificar el cumplimiento de obligaciones tributarias de los 
empleadores y, en caso de incumplimiento, determinar el crédito fiscal corres
pondiente, esa potestad debe estar acotada a un tiempo prudente a fin de 
que se logre el objetivo que con ello se pretende, es decir, que los contribu
yentes cumplan sus obligaciones (legales o contractuales), entre ellas, la 
del entero de sus aportaciones y de los descuentos.—Sobre esas bases, se 
concluye que contra lo determinado en la sentencia reclamada, la institución 
jurídica de la caducidad sí era aplicable a los descuentos o amortizaciones a 
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que se refiere la fracción iii del artículo 29 de la ley del infonavit, toda vez que 
el diverso 30, fracción i, de esa ley, hace referencia expresa a la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones legales, y entre éstas se encuentra la 
relativa a la obligación del empleador de hacer descuentos a los salarios de sus 
trabajadores a efecto de amortizar el préstamo que éstos tengan con dicho 
instituto.—en otras palabras, tal atribución podría ubicarse en el supuesto 
de caducidad si transcurriese el plazo de cinco años para que aquélla se 
actualice, lo que implica que la autoridad sí estaría impedida para hacer algu
na determinación por ese concepto, en forma directa al patrón como obligado 
solidario.—incluso, pensar lo contrario atentaría contra los principios de 
seguridad y certeza jurídica sobre la que está erigida la institución de la cadu
cidad.—lo anterior, sin prejuzgar sobre la subsistencia o extinción del crédito 
que el infonavit tenga otorgado al trabajador y respecto del cual pudiera ejer
cer alguna acción de distinta índole, para exigir el pago de las amortizaciones 
adeudadas del préstamo de vivienda otorgado a dicho trabajador pues, como 
se destacó en párrafos precedentes, éste adquirió una obligación directa 
ante el instituto en virtud del contrato de crédito origen del préstamo.—Con
forme a las consideraciones anteriores, en el caso, resulta que la autoridad 
demandada emitió el oficio folio … de … en el que determinó que la actora 
adeudaba … por concepto de amortizaciones relativas al quinto bimestre de 
dos mil cinco, y lo notificó hasta el doce de enero de dos mil once.—por 
tanto, es inconcuso que a la fecha de la notificación ya habían transcurrido 
más de cinco años entre la omisión de enterar las amortizaciones de la 
quejosa (dieciocho de noviembre de dos mil cinco) y la determinación y reque
rimiento de pago de la autoridad informados al patrón (doce de enero de dos 
mil once), por lo que las facultades ejercidas frente al patrón en su condición 
exclusiva de obligado solidario del trabajador beneficiado con el crédito de 
vivienda, ya habían caducado, por ende, frente a él (patrón solidario), el insti
tuto demandado no podía exigir el pago de aquel crédito.—lo anterior en el 
entendido de que el cómputo se realiza tomando en cuenta la notificación 
de la resolución determinante y no la de su emisión, pues es hasta que la 
conoce el sujeto obligado, que la resolución adquiere eficacia jurídica.—por 
lo hasta aquí expuesto, deviene fundado el primer concepto de violación."

SeXto.—el décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el ********** de dos mil once, el 
amparo directo **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a conti
nuación se reproduce:

"SeXto.—el examen de la demanda de garantías pone de manifiesto 
que la solicitante del amparo formula en sus conceptos de violación, esencial
mente, los siguientes planteamientos: … para determinar la eficacia de los 
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conceptos de violación propuestos, conviene precisar que, en el caso, de 
las constancias que obran en los autos del juicio de nulidad … del índice de la 
Novena Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, se advierte que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, mediante resolución contenida en el oficio con número 
de folio … determinó un crédito fiscal a Ferrocarriles Nacionales de méxico, en 
liquidación, en cantidad de … por concepto de omisión en el pago de apor
taciones patronales y amortizaciones por créditos para la vivienda corres
pondientes al 5o. bimestre de mil novecientos noventa y nueve, así como las 
multas correspondientes.—asimismo, en resolución contenida en el oficio 
con número de folio … determinó un crédito fiscal a Ferrocarriles Nacionales 
de méxico, en liquidación, en cantidad de … por concepto de omisión en el 
pago de aportaciones patronales y amortizaciones por créditos para la vivienda 
correspondientes al 2o. bimestre de dos mil, así como las multas corres
pondientes.—inconforme con dicha determinación, por escrito presentado 
el ocho de agosto de dos mil ocho en la oficialía de partes de las Salas regio
nales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, Ferrocarriles Nacionales de méxico, en liquidación, por conducto de su 
apoderada … demandó la nulidad de las resoluciones determinantes de cré
dito emitidas por el delegado regional en el estado de méxico del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, reseñadas en los pá
rrafos que anteceden, respecto de las que se alegó la caducidad de las facul
tades de la autoridad para determinar los créditos fiscales.—en la sen tencia 
reclamada se declaró la nulidad lisa y llana únicamente respecto de las 
aportaciones patronales correspondientes a los bimestres ********** y 
**********, en virtud de que la Sala Fiscal consideró que han caducado las 
facultades de determinación de las autoridades demandadas, al tenor de 
las consideraciones que, en la parte que interesan, son del contexto siguien
te. … por otra parte, a efecto de dar respuesta a los conceptos de violación 
sintetizados en los incisos b) y c), relativos a que, contrario a lo considerado 
por la Juzgadora Federal, la figura de la caducidad sí opera en tratándose de 
facultades del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores para determinar créditos por concepto de la omisión del patrón de 
enterar amortizaciones, es primordial relevancia destacar lo siguiente: el ar
tículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece: ‘artículo 123.’ (se transcribe).—del análisis 
del precepto constitucional transcrito, se advierte que el objeto de las aporta
ciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
por parte del patrón, es constituir depósitos en favor de los trabajadores para 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgarles crédito 
barato y suficiente para la adquisición de habitaciones que formen parte de 
su patrimonio.—asimismo, el artículo 136 de la ley Federal del trabajo esta
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blece: ‘artículo 136.’ (se transcribe).—de conformidad con dicho precepto legal, 
la obligación de las empresas a proporcionar a sus trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas, se cumple con la aportación que hagan al Fondo Nacio
nal de la Vivienda del 5% de los salarios de los trabajadores a su servicio.—
asimismo, el artículo 29, en sus fracciones ii y iii, de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores dispone: ‘artículo 29.’ 
(se transcribe).—en el precepto transcrito se precisa que las aportaciones son 
los gastos de previsión de las empresas y forman parte del patrimonio de los 
trabajadores, asimismo, prevé descuentos de los trabajadores que en térmi
nos de los artículos 97 y 110 de la ley Federal del trabajo, se destinen al 
pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el instituto, amortiza
ciones.—por su parte, el artículo 30 de la misma ley invocada establece: 
‘artículo 30.’ (se transcribe).—del precepto transcrito se advierte que tanto 
las obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los descuentos, así 
como su cobro, tienen el carácter de fiscales.—Que el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores está facultado, en los términos 
del Código Fiscal de la Federación, entre otras facultades (sic), determinar, 
en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones patronales y de los 
descuentos omitidos, calcular su actualización y recargos, señalar las bases 
para su liquidación, fijarlos en cantidad líquida y requerir su pago.—para lo 
cual, podrá ordenar y practicar con el personal que al efecto designe, visitas 
domiciliarias, auditorías e inspecciones a los patrones, requiriéndoles la 
exhibición de libros y documentos que acrediten el cumplimiento de las obli
gaciones en materia habitacional.—Que las facultades del instituto para com
probar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esa ley, así como para 
determinar las aportaciones omitidas y sus accesorios, se extinguen en el 
término de cinco años, plazo que podrá suspenderse cuando se interponga 
recurso de inconformidad.—precisado lo anterior, este tribunal considera 
que, en el caso, es ineficaz el argumento de la quejosa en el sentido de que 
contrario a lo determinado por la Sala Fiscal, sí operó la caducidad de las 
facultades del instituto para determinar descuentos o amortizaciones.—
lo anterior es así, en virtud de que de la interpretación conjunta de los ar
tículos 29 y 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, se advierte que el segundo de los preceptos legales prevé, 
de manera explícita, que las facultades para determinar las aportaciones 
omitidas y sus accesorios se extinguen en el término de cinco años, sin indi
car nada en relación con las facultades de la autoridad para comprobar el 
pago de descuentos o amortizaciones omitidas, entendiéndose por ellas 
las cantidades descontadas a los trabajadores de su salario por concepto de 
préstamos que deben ser retenidas y enteradas por los patrones en su calidad 
de responsables solidarios ante el instituto en cuestión.—en efecto, la legis
lación de la materia establece una regla de caducidad respecto de las facul
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tades del instituto en relación con las aportaciones, sin que en ella se incluyan 
las amortizaciones (descuentos).—ello es así, derivado de la distinta natu
raleza que cada concepto reviste, pues de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 29 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, el patrón tiene la obligación de determinar el monto de las aporta
ciones del cinco por ciento sobre el salario de los trabajadores a su servicio y 
efectuar el pago en las entidades receptoras que actúen por cuenta y orden 
del instituto, para su abono en la subcuenta de vivienda de las cuentas indivi
duales de los trabajadores previstas en los sistemas de ahorro para el retiro, 
en los términos de la ley y su reglamento, así como en lo conducente, conforme 
a lo previsto en la ley del Seguro Social y en la ley Federal del trabajo, el cual 
tiene el objeto de constituir depósitos en favor de los trabajadores para esta
blecer un sistema de financiamiento que permita otorgarles crédito barato 
y suficiente para la adquisición de habitaciones, que formen parte de su pa
trimonio.—por su parte, las cantidades retenidas por el patrón por concepto 
de amortizaciones (descuentos) son cantidades que deben descontarse al 
trabajador de su salario de manera bimestral para enterar al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores a efecto de extinguir una 
deuda contraída con motivo de los préstamos otorgados por dicha institu
ción, las que deben ser retenidas y enteradas por los patrones en su calidad 
de responsables solidarios ante el instituto en cuestión.—de ahí que cuando 
refiere el párrafo segundo de la fracción i del artículo 30, que las facultades del 
instituto para comprobar el cumplimiento de la ley, se extinguen en el térmi
no de cinco años, debe entenderse que éste opera únicamente en tratándose 
del entero de las aportaciones que los patrones deben entregar al instituto, tal 
como está dispuesto en la ley de la materia, al tratarse de un abono a la sub
cuenta de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previstas 
en los sistemas de ahorro para el retiro y no del pago por el préstamo otor
gado al trabajador donde el patrón tiene calidad de deudor solidario, de allí 
que las facultades de la autoridad para determinar omisiones en el pago de 
amortizaciones no puede sujetarse a las reglas de la caducidad previstas 
en los numerales analizados.—en ese contexto, deben declararse ineficaces 
los conceptos de violación analizados."

SÉptimo.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente con
tradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia de contra
dicción de tesis a que este expediente se refiere, debe tomarse en cuenta el 
criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, del que surgió 
la jurisprudencia cuyos rubro, texto y datos de identificación establecen: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva 
a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asun
tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que 
en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de am
paro, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito 
disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
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oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."1

del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de las 
cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de crite
rios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar 
certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óp
tica deberá realizarse el examen de este asunto.

en la especie, del examen de las consideraciones sustentadas por cada 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que existe la con
tradicción de tesis denunciada.

la materia de las ejecutorias dictadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito fue sobre un mismo tema, esto es, determinar si resulta aplicable 
la figura de la caducidad prevista en la fracción i del artículo 30, segundo 
párrafo, de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores a los descuentos que tienen el deber los patrones de hacer a 
sus trabajadores en sus salarios derivados del pago de abonos para cubrir 
préstamos otorgados por el referido instituto, así como el deber de enterar el 
importe de dichos descuentos, en los términos de lo previsto en la fracción 
iii del artículo 29 del ordenamiento citado.

Cabe destacar que los tribunales Colegiados de Circuito examinaron como 
antecedentes comunes, que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores efectuó diversas liquidaciones en contra de los patrones 
por omisión de pago, entre otros, de amortizaciones de créditos o descuentos 
y en su contra los afectados promovieron juicio de nulidad, y la Sala Fiscal 
correspondiente reconoció la validez de tal determinación, por estimar que, con

1 Núm. registro iuS 164120. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, 
página 7.
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trariamente a la argumentación de la parte actora, las amortizaciones des
contadas a los trabajadores de su salario por concepto de préstamos y que 
debían ser retenidos y enterados por los patrones al instituto del Fondo Nacio
nal de la Vivienda para los trabajadores, no se encontraban sujetas a la insti
tución jurídica de la caducidad prevista en el segundo párrafo de la fracción i 
del artículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores.

No obstante que los citados tribunales Colegiados de Circuito aborda
ron esencialmente el mismo problema jurídico, lo cierto es que adoptaron 
posturas opuestas.

en efecto, el décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, sustancialmente, sostuvo lo siguiente:

Que las fracciones ii y iii del artículo 29 de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores establecen la obligación a cargo 
de los empleadores de efectuar las aportaciones al citado instituto para 
abono en las subcuentas de vivienda y hacer los descuentos o amortizacio
nes del salario del trabajador originados por un préstamo, de manera que la 
primera de las mencionadas obligaciones constituye la entrega del cinco 
por ciento sobre el salario de los trabajadores en favor de dicho instituto a 
efecto de cumplir con la obligación de los patrones de proporcionar habita
ciones cómodas e higiénicas a sus trabajadores, obligación que se cumple 
a través de aportaciones que son administradas por el instituto; mientras 
que las amortizaciones o descuentos se presentan una vez que los trabaja
dores consiguieron un crédito para la adquisición de vivienda con el instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, es decir, los des
cuentos a los salarios a que se refiere la fracción iii del artículo 29 de la ley 
de ese instituto, se hacen con el propósito de amortizar, redimir, abonar o 
extinguir las deudas que adquirieron los trabajadores con el instituto deri
vado del crédito o préstamo que se les concedió para la adquisición de la 
vivienda a la que tuvieron acceso, lo que se corrobora con los descuentos a que 
se refieren los artículos 97 y 110 de la ley Federal del trabajo.

agrega el citado tribunal Colegiado de Circuito, que si bien es verdad, 
que el artículo 30, fracción i, segundo párrafo, de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores establece que las facultades para 
determinar las aportaciones omitidas de dicho instituto se extinguen en un 
plazo de cinco años, no menos lo es que ese numeral también hace referen
cia a que la atribución de esa autoridad para comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones previstas en esa ley caducan en ese mismo plazo.
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añade el tribunal Colegiado de Circuito, que dentro de las disposiciones 
contenidas en esa ley se encuentra la obligación del patrón de descontar de 
los sueldos de sus trabajadores las cantidades destinadas a pagar los présta
mos que éstos hubieran recibido del citado instituto, entonces, esa atribución 
se extingue en el plazo de cinco años, tal como lo establece la fracción i del 
artículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, y que ello obedece a que ese numeral precisa que: "Las facul
tades del instituto para comprobar el cumplimiento de las disposiciones de esta 
ley … se extinguen en el término de cinco años …", lo que implica que la atri
bución de la autoridad de verificar el cumplimiento de las disposiciones rela
tivas a la aplicación de descuentos a los salarios de los trabajadores a efecto 
de que paguen los préstamos para vivienda que les hubiera otorgado el insti
tuto, es decir, si se efectuaron o no dichos descuentos, es una atribución que 
se extingue en un plazo de cinco años.

así, para el tribunal Colegiado de Circuito, si las autoridades fiscales 
tienen facultades para iniciar un procedimiento de fiscalización con la finali
dad de verificar el cumplimiento de obligaciones tributarias de los empleadores 
y, en caso de incumplimiento, determinar el crédito fiscal correspondiente, debe 
estar acotado a un tiempo prudente a fin de que se logre el objetivo que con 
ellos se pretende, es decir, que los contribuyentes cumplan con sus obliga
ciones tributarias, entre ellas, la del entero de sus aportaciones y de los 
descuentos.

de ahí que al disponer la fracción i del artículo 30, que caducarán las 
facultades de la autoridad para verificar el cumplimiento de las disposicio
nes de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores, y si entre éstas se encuentra la relativa a la obligación del empleador 
de hacer descuentos a los salarios de sus trabajadores a efecto de amortizar el 
préstamo que éstos tengan con dicho instituto, entonces, tal atribución podría 
ubicarse en el supuesto de caducidad si transcurriese el plazo de cinco 
años para que aquélla se actualice, lo que implica que la autoridad sí estaría 
impedida para hacer alguna determinación por ese concepto.

en similar sentido el décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, esencialmente, sostuvo que si bien es 
verdad que el artículo 30, fracción i, segundo párrafo, de la ley del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores establece que las facul
tades para determinar las aportaciones omitidas de dicho instituto se extin
guen en un plazo de cinco años, no menos lo es que dicho numeral también 
hace referencia a que la atribución de esa autoridad para comprobar el cum
plimiento de las disposiciones previstas en esa ley caducan en ese mismo 
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plazo, y si dentro de las disposiciones contenidas en esa ley se encuentra la pre
vista en la fracción iii del artículo 29 del citado ordenamiento, consistente en 
la obligación del patrón de descontar de los sueldos de sus trabajadores las 
cantidades destinadas a pagar los préstamos que éstos hubieran recibido 
del citado instituto, entonces, esa atribución se extingue en el plazo de cinco 
años, tal como lo establece la fracción i del artículo 30 de la ley del insti
tuto Nacional del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

agrega el referido tribunal Colegiado de Circuito, que si las autorida
des fiscales tienen facultades para iniciar un procedimiento de fiscalización 
con la finalidad de verificar el cumplimiento de obligaciones tributarias de 
los empleadores y, en caso de incumplimiento, determinar el crédito fiscal 
correspondiente, esa potestad debe estar acotada a un tiempo prudente a 
fin de que se logre el objetivo que con ello se pretende, es decir, que los con
tribuyentes cumplan sus obligaciones (legales o contractuales), entre ellas, 
la del entero de sus aportaciones y de los descuentos.

de ahí que concluyera que contra lo determinado en la sentencia recla
mada, la institución jurídica de la caducidad sí era aplicable a los descuen
tos o amortizaciones previstos en la fracción iii del artículo 29 de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, toda vez 
que el diverso 30, fracción i, de esa ley hace referencia expresa a la verifica
ción del cumplimiento de las obligaciones legales y, entre éstas, se encuentra 
la relativa a la obligación del empleador de hacer descuentos a los salarios de 
sus trabajadores a efecto de amortizar el préstamo que éstos tengan con 
dicho instituto, esto es, que tal atribución podría ubicarse en el supuesto de 
caducidad si transcurriese el plazo de cinco años para que aquélla se actua
lice, lo que implica que la autoridad sí estaría impedida para hacer alguna 
determinación por ese concepto en forma directa al patrón como obligado 
solidario y que incluso, pensar lo contrario atentaría contra los principios 
de seguridad y certeza jurídica sobre la que está erigida la institución de la 
caducidad.

añade el tribunal Colegiado de Circuito que lo anterior es así, sin pre
juzgar sobre la subsistencia o extinción del crédito que el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores tenga otorgado al trabajador y 
respecto del cual pudiera ejercer alguna acción de distinta índole, para exigir 
el pago de las amortizaciones adeudadas del préstamo de vivienda otorgado 
a dicho trabajador, pues éste adquirió una obligación directa ante el insti
tuto en virtud del contrato de crédito origen del préstamo.

en cambio, el décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito sostuvo, en esencia, lo siguiente:
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Que del contenido de los artículos 123, apartado a, fracción Xii, cons
titucional y 136 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, se advierte que el objeto de las aportaciones al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, por parte del patrón, 
es constituir depósitos en favor de los trabajadores para establecer un sis
tema de financiamiento que permita otorgarles crédito barato y suficiente 
para la adquisición de habitaciones que formen parte de su patrimonio y 
que la obligación de las empresas de proporcionar a sus trabajadores habi
taciones cómodas e higiénicas, se cumple con la aportación que hagan al 
Fondo Nacional de la Vivienda del cinco por ciento de los salarios de los traba
jadores a su servicio.

Continúa señalando el tribunal Colegiado de Circuito que el artículo 29, 
fracciones ii y iii, de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores precisa que las aportaciones son los gastos de previsión 
social de las empresas y forman parte del patrimonio de los trabajadores y, 
asimismo, prevén descuentos de los trabajadores que en términos de los ar
tículos 97 y 110 de la ley Federal del trabajo, se destinen al pago de abonos 
para cubrir préstamos otorgados por el instituto, esto es, amortizaciones.

Que del contenido del artículo 30 de la ley en cita, se desprende que 
tanto las obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar los descuentos, 
así como su cobro, tienen el carácter de fiscales.

agrega el tribunal Colegiado de Circuito, que de la interpretación con
junta de los artículos 29 y 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, se advierte que el segundo de los preceptos 
legales prevé, de manera explícita, que las facultades para determinar las apor
taciones omitidas y sus accesorios se extinguen en el término de cinco años, 
sin indicar nada en relación con las facultades de la autoridad para comprobar 
el pago de descuentos o amortizaciones omitidas, entendiéndose por ellas las 
cantidades descontadas a los trabajadores de su salario por concepto de prés
tamos, que deben ser retenidas y enteradas por los patrones en su calidad de 
responsables solidarios ante el instituto en cuestión.

Que la legislación de la materia establece una regla de caducidad 
respecto de las facultades del instituto en relación con las aportaciones, sin 
que en ella se incluyan las amortizaciones (descuentos), derivado de la dis
tinta naturaleza que cada concepto reviste pues, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vi
vienda para los trabajadores, el patrón tiene la obligación de determinar 
el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el salario de los traba
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jadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades receptoras que 
actúen por cuenta y orden del instituto, para su abono en la subcuenta de 
vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previstas en los sis
temas de ahorro para el retiro, en los términos de la ley y su reglamento, así 
como en lo conducente, conforme a lo previsto en la ley del Seguro Social 
y en la ley Federal del trabajo, lo cual tiene por objeto constituir depósitos 
en favor de los trabajadores para establecer un sistema de financiamiento que 
permita otorgarles crédito barato y suficiente para la adquisición de habita
ciones que formen parte de su patrimonio.

Que las cantidades retenidas por el patrón por concepto de amortiza
ciones (descuentos) son cantidades que deben descontarse al trabajador de 
su salario de manera bimestral para enterar al instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores a efecto de extinguir una deuda contraída 
con motivo de los préstamos otorgados por dicha institución, las que deben 
ser retenidas y enteradas por los patrones en su calidad de responsables soli
darios ante el instituto en cuestión.

de ahí que el referido tribunal Colegiado de Circuito concluyera que 
cuando refiere el párrafo segundo de la fracción i del artículo 30, que las 
facultades del instituto para comprobar el cumplimiento de la ley, se extin
guen en el término de cinco años, debe entenderse que éste opera única
mente tratándose del entero de las aportaciones que los patrones deben 
entregar al instituto, al tratarse de un abono a la subcuenta de vivienda de las 
cuentas individuales de los trabajadores previstas en los sistemas de ahorro 
para el retiro y no así el pago por el préstamo otorgado al trabajador donde 
el patrón tiene calidad de deudor solidario, de ahí que las facultades de la 
autoridad para determinar omisiones en el pago de amortizaciones no pueda 
sujetarse a las reglas de la caducidad previstas en los numerales analizados.

así queda evidenciada la contradicción de tesis y debe resolverse el 
fondo de la misma, considerando que la materia de análisis consistirá en 
determinar si las facultades para liquidar las amortizaciones omitidas, entendi
das como las cantidades descontadas a los trabajadores de su salario por 
concepto de préstamos otorgados por el instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores que deben ser retenidas y enteradas por los patro
nes, pueden caducar en los términos del segundo párrafo de la fracción i del 
artículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, o si esto no es así.

oCtaVo.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que habrá de sustentarse en este fallo.
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el artículo 123, apartado a, fracción Xii, constitucional establece como 
una de las obligaciones de toda empresa agrícola, industrial, nueva o de 
cualquier otra clase de trabajo, proporcionar a los trabajadores habitaciones, 
y para ello se hará un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depó
sitos en favor de aquéllos y establecer un sistema de financiamiento que 
permita otorgarles crédito barato y suficiente para que adquieran en propie
dad tales habitaciones.

así se desprende del precepto constitucional en cita, el cual establece 
lo siguiente: 

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

(adicionado, d.o.F. 5 de diciembre de 1960)
"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 

una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"Xii. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 
de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias 
a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. esta 
obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a 
un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar 
a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 
habitaciones.

"Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la crea
ción de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de 
los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo 
nacional de la vivienda. dicha ley regulará las formas y procedimientos con
forme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habita
ciones antes mencionadas."

la reforma constitucional de la que derivó el precepto de referencia, 
publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de febrero de mil 
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novecientos setenta y dos, según la exposición de motivos de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta y uno, tuvo como finalidad que exis
tiera una participación generalizada de todos los patrones del país a fin de 
solucionar el problema de la vivienda e incorporar en los beneficios de una 
política habitacional a la totalidad de la clase trabajadora, estableciendo 
así un sistema de solidaridad social, de manera que la obligación de los pa
trones respecto de sus propios trabajadores, sirviera de base a un mecanismo 
institucional de financiamiento e inversión de carácter nacional; de ahí que 
se pensara en la integración de un Fondo Nacional de la Vivienda que otorgara 
préstamos a los trabajadores para la adquisición, construcción, reparación y 
mejoramiento de sus habitaciones.2

aunado a lo anterior, los artículos 97, fracción iii, 110, fracción iii y 136 
de la ley Federal del trabajo reconocen la existencia de los descuentos en los 

2 "Cámara de origen: diputados
"exposición de motivos
"méxico, d.F., a 24 de diciembre de 1971
"iniciativa del ejecutivo
"...
"CC. Secretarios de la H. Cámara de diputados del Congreso de la unión.—presente.
"el Constituyente de 1917 decidió establecer, en diversas normas, las garantías que estimó esen
ciales para asegurar la dignidad en el trabajo, la igualdad de oportunidades y el acceso equitativo 
a los bienes materiales y culturales. lo hizo viendo hacia el futuro, pero de acuerdo con las nece
sidades y los instrumentos de aquella época. así las disposiciones contenidas en el artículo 123 
integran un conjunto de derechos mínimos en favor de los trabajadores que habrían de ser 
ampliados progresivamente.
"Con el propósito de ofrecer medios de vida decorosos a los trabajadores se pensó entonces que 
bastaba estipular que en las negociaciones ubicadas fuera de las poblaciones, o dentro de ellas, 
cuando ocuparan un número de asalariados mayor de cien, los patrones tendrían la obligación 
de proporcionarles habitaciones cómodas e higiénicas. asimismo, se previó que éstos podrían 
cobrar las rentas respectivas, siempre que no excedieran del medio por ciento mensual del valor 
catastral de las viviendas.
"la clase obrera ha considerado que la solución del problema habitacional de los trabajadores 
constituye una condición indispensable para la elevación de su nivel de vida. por tal motivo, las 
organizaciones sindicales lucharon durante varios decenios por que se reglamentara adecua
damente la disposición relativa del artículo 123 constitucional.
"Finalmente, obtuvieron que se incluyeran en la ley Federal del trabajo un capítulo reglamentario 
de dicha fracción constitucional, en el cual se consigna una fórmula que busca armonizar los dere
chos del trabajo con los del capital y los objetivos del crecimiento económico con los de la justicia 
social.
"en la exposición de motivos de esta ley se reconoce que el mandato constitucional que nos 
ocupa, a pesar de que sólo comprende a un número limitado de trabajadores, no ha tenido 
una realización satisfactoria durante su prolongada vigencia. …
"en cambio, la participación generalizada de todos los patrones del país hará posible la exten
sión de este servicio a la clase trabajadora en su conjunto, mediante la integración de un fondo 
nacional de la vivienda que otorgará préstamos al sector obrero para la adquisición, construcción, 
reparación y mejoramiento de sus habitaciones.
"…
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salarios de los trabajadores con motivo del pago de abonos para cubrir 
préstamos provenientes del Fondo Nacional de Vivienda para los trabaja
dores destinados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación o 
mejoras de casas habitación o pago de pasivos adquiridos por estos concep
tos, en los términos que a continuación se reproducen:

"artículo 97. los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensa
ción, descuento o reducción, salvo en los casos siguientes: 

"…

"iii. pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores destinados a la adquisición, 
construcción, reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al pago 
de pasivos adquiridos por estos conceptos. asimismo, a aquellos trabajadores 
que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas 
en conjuntos habitacionales financiados por el instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores se les descontará el 1% del salario a que se 
refiere el artículo 143 de esta ley, que se destinará a cubrir los gastos que 
se eroguen por concepto de administración, operación y mantenimiento del 
conjunto habitacional de que se trate. estos descuentos deberán haber sido acep
tados libremente por el trabajador y no podrán exceder el 20% del salario."

"artículo 110. los descuentos en los salarios de los trabajadores, están 
prohibidos salvo en los casos y con los requisitos siguientes: 

"…

"la operación de un fondo nacional no sólo permitirá cumplir el objetivo que se propuso el Cons
tituyente en 1917, sino que además facilitará a los trabajadores la adquisición en propiedad 
de sus habitaciones y la integración de un patrimonio familiar; los mantendrá al margen de las 
contingencias inherentes a la situación económica de una empresa determinada o al cambio 
de patrón y ampliará considerablemente el número de las personas beneficiadas.
"la realización de un plan semejante implica, necesariamente, la reforma del texto Constitu
cional. se propone iniciar, de este modo, un nuevo y ambicioso mecanismo de solidaridad social 
en favor de los trabajadores que opere mediante el reparto de las cargas económicas y la gene
ralización de las obligaciones a escala nacional, en vez del sistema fragmentado e individualizado 
que existe actualmente.
"…
"Se ha considerado conveniente declarar de utilidad social la expedición de una ley para la crea
ción de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y 
de los patrones, que administre los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda. así se afirmará, 
en una institución tan importante como la que se pretende crear, el espíritu de nuestra legis
lación laboral que busca la participación conjunta de las empresas y los trabajadores en las 
cuestiones que vitalmente les atañen."
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"iii. pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores destinados a la adquisición, 
construcción, reparación, ampliación o mejoras de casas habitación o al 
pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. asimismo, a aquellos traba
jadores que se les haya otorgado un crédito para la adquisición de viviendas 
ubicadas en conjuntos habitacionales financiados por el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores se les descontará el 1% del sala
rio a que se refiere el artículo 143 de esta ley, que se destinará a cubrir los 
gastos que se eroguen por concepto de administración, operación y mante
nimiento del conjunto habitacional de que se trate. estos descuentos debe
rán haber sido aceptados libremente por el trabajador."

"artículo 136. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habita
ciones cómodas e higiénicas. para dar cumplimiento a esta obligación, las 
empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento 
sobre los salarios de los trabajadores a su servicio."

asimismo, la creación del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores se sustenta en el artículo 123, apartado a, fracción Xii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y tiene como prin
cipal objetivo administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda con 
el fin de otorgar créditos al alcance de los trabajadores para que puedan 
adquirir en propiedad su casa habitación.

entre los preceptos que se destacan de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, cabe reproducir los artículos 
1o., 2o., 3o., 29, fracciones ii y iii, 30, fracciones i, iii, iV, V y Vi, 31, 32, 34, se
gundo párrafo y 35, que establecen:

"artículo 1o. esta ley es de utilidad social y de observancia general en 
toda la república."

"artículo 2o. Se crea un organismo de servicio social con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que se denomina ‘instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores’, con domicilio en la Ciudad de méxico."

"artículo 3o. el instituto tiene por objeto:

"i. administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda;

"ii. establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito barato y suficiente para:
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"a) la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas,

"b) la construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 
habitaciones, y

"c) el pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores;

"iii. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones 
destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; y

"iV. lo demás a que se refiere la fracción Xii del apartado a del artículo 
123 constitucional y el título cuarto, capítulo iii de la ley Federal del trabajo, así 
como lo que esta ley establece."

"artículo 29. Son obligaciones de los patrones:

"…

(reformada, d.o.F. 6 de enero de 1997)
"ii. determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre 

el salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades 
receptoras que actúen por cuenta y orden del instituto, para su abono en la 
subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores pre
vistas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los términos de la presente 
ley y sus reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo previsto 
en la ley del Seguro Social y en la ley Federal del trabajo. en lo que corres
ponde a la integración y cálculo de la base y límite superior salarial para el pago 
de aportaciones, se aplicará lo contenido en la ley del Seguro Social.

"estas aportaciones son gastos de previsión de las empresas y forman 
parte del patrimonio de los trabajadores.

"los patrones, al realizar el pago, deberán proporcionar la información 
relativa a cada trabajador en la forma y con la periodicidad que al efecto 
establezca la presente ley y, en lo aplicable, la ley del Seguro Social y la ley 
de los Sistemas de ahorro para el retiro.

"el registro sobre la individualización de los recursos de la subcuenta 
de vivienda de las cuentas individuales de los sistemas de ahorro para el reti
ro, estará a cargo de las administradoras de fondos para el retiro, en los tér
minos que se establecen en la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro y 
su reglamento. lo anterior, independientemente de los registros individuales 
que determine llevar el instituto.



1063TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"es obligación del patrón pagar las aportaciones por cada trabajador 
mientras exista la relación laboral y subsistirá hasta que se presente el aviso 
de baja correspondiente. Si se comprueba que dicho trabajador fue inscrito 
por otro patrón, el instituto devolverá al patrón omiso, a su solicitud, el importe 
de las aportaciones pagadas en exceso, a partir de la fecha de la nueva alta;

"iii. Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, conforme 
a lo previsto en los artículos 97 y 110 de la ley Federal del trabajo, que se des
tinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el instituto, así 
como enterar el importe de dichos descuentos en las entidades receptoras 
que actúen por cuenta y orden del instituto, en la forma y términos que esta
blece esta ley y sus disposiciones reglamentarias. la integración y cálculo 
de la base salarial para efectos de los descuentos será la contenida en la 
fracción ii del presente artículo.

"a fin de que el instituto pueda individualizar dichos descuentos, los 
patrones deberán proporcionarle la información relativa a cada trabajador 
en la forma y periodicidad que al efecto establezcan esta ley y sus disposicio
nes reglamentarias."

"artículo 30. las obligaciones de efectuar las aportaciones y enterar 
los descuentos a que se refiere el artículo anterior, así como su cobro, tienen el 
carácter de fiscales.

(reformado, d.o.F. 24 de febrero de 1992)
"el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, en 

su carácter de organismo fiscal autónomo, está facultado, en los términos 
del Código Fiscal de la Federación, para:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 22 de julio de 1994)
"i. determinar, en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones 

patronales y de los descuentos omitidos, así como calcular su actualización 
y recargos que se generen, señalar las bases para su liquidación, fijarlos en 
cantidad líquida y requerir su pago. para este fin podrá ordenar y practicar, 
con el personal que al efecto designe, visitas domiciliarias, auditorías e ins
pecciones a los patrones, requiriéndoles la exhibición de libros y documentos 
que acrediten el cumplimiento de las obligaciones que en materia habita
cional les impone esta ley.

(reformado por la fracción iii del artículo décimo primero de las dispo
siciones transitorias de la ley orgánica del tribunal Fiscal de la Federación, 
d.o.F. 31 de diciembre de 2000)

"las facultades del instituto para comprobar el cumplimiento de las dis
posiciones de esta ley, así como para determinar las aportaciones omitidas 
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y sus accesorios, se extinguen en el término de cinco años no sujeto a inte
rrupción contado a partir de la fecha en que el propio instituto tenga cono
cimiento del hecho generador de la obligación. el plazo señalado en este 
párrafo sólo se suspenderá cuando se interponga el recurso de inconformidad 
previsto en esta ley o se entable juicio ante el tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa.

(reformado, d.o.F. 24 de febrero de 1992)
"la prescripción de los créditos fiscales correspondientes se sujetará 

a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación;

"...

(reformada, d.o.F. 24 de febrero de 1992)
"iii. realizar por sí o a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

público el cobro y la ejecución correspondiente a las aportaciones patronales 
y a los descuentos omitidos, sujetándose a las normas del Código Fiscal de la 
Federación;

(reformada, d.o.F. 6 de enero de 1997)
"iV. resolver en los casos en que así proceda, los recursos previstos 

en el Código Fiscal de la Federación relativos al procedimiento administrativo 
de ejecución, así como las solicitudes de prescripción y caducidad planteadas 
por los patrones;

(reformada, d.o.F. 24 de febrero de 1992)
"V. requerir a los patrones que omitan el cumplimiento de las obliga

ciones que esta ley establece, la información necesaria para determinar la 
existencia o no de la relación laboral con las personas a su servicio, así como 
la que permita establecer en forma presuntiva y conforme al procedimiento 
que al efecto el instituto señale, el monto de las aportaciones omitidas.

(reformado, d.o.F. 22 de julio de 1994)
"la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el instituto, indistinta

mente, sancionarán aquellos casos en que el incumplimiento de las obli
gaciones que esta ley establece, origine la omisión total o parcial en el pago 
de las aportaciones y el entero de los descuentos, en los términos del Código Fis
cal de la Federación.

(adicionado, d.o.F. 22 de julio de 1994)
"previa solicitud del instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 

el instituto mexicano del Seguro Social y las autoridades fiscales locales, en los 
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términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, indis
tintamente y conforme a las disposiciones legales aplicables, están faculta
dos para determinar, en caso de incumplimiento, el importe de las aportaciones 
patronales y de los descuentos omitidos. para estos efectos, podrán ordenar 
y practicar visitas domiciliarias, auditorías e inspecciones a los patrones y 
requerir la exhibición de los libros y documentos que acrediten el cumplimien
to de las obligaciones que en materia habitacional les impone esta ley.

(adicionada, d.o.F. 6 de enero de 1997)
"Vi. determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 

incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de 
esta ley y demás disposiciones relativas, para lo cual podrá aplicar los datos con 
los que cuente, en función del último mes cubierto o con apoyo en los hechos 
que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
de que goza como autoridad o bien a través de los expedientes o documen
tos proporcionados por otras autoridades fiscales."

"artículo 31. … los cambios en el salario base de aportación y de des
cuentos, surtirán efectos a partir de la fecha en que éstos ocurran. …"

(reformado, d.o.F. 6 de enero de 1997)
"artículo 32. en el caso de que el patrón no cumpla con la obligación 

de inscribir al trabajador, o de enterar al instituto las aportaciones y descuen
tos a los salarios, los trabajadores tienen derecho de acudir al instituto y pro
porcionarle los informes correspondientes; sin que ello releve al patrón del 
cumplimiento de su obligación y lo exima de las sanciones en que hubiere 
incurrido."

"artículo 34. … tratándose de los trabajadores que reciban crédito de 
vivienda por parte del instituto, tendrán derecho a solicitar y obtener infor
mación directa de éste o a través del patrón al que preste sus servicios sobre 
el monto de los descuentos, incluyendo las aportaciones aplicadas a cubrir su 
crédito, y el saldo del mismo. ..."

"artículo 35. el pago de las aportaciones y descuentos señalados en 
el artículo 29 será por mensualidades vencidas, a más tardar los días dieci
siete del mes inmediato siguiente.

"el instituto podrá emitir y notificar liquidaciones para el cobro de las 
aportaciones y descuentos a que se refiere el artículo 29. estas liquidaciones 
podrán ser emitidas y notificadas por el instituto mexicano del Seguro Social 
conjuntamente con las liquidaciones del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, previo convenio de coordinación entre ambas instituciones."
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de los preceptos transcritos destaca lo siguiente:

• la ley es de utilidad social y se aplica en toda la república.

• Se crea al Instituto del Fondo nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el cual tiene por objeto, entre otros, administrar los recursos 
del fondo para la vivienda, establecer y operar un sistema de financiamiento 
que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para la 
adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 
habitaciones y pago de pasivos contraídos por tales motivos.

• los patrones tienen el deber, entre otros, de determinar el monto 
de las aportaciones del cinco por ciento sobre el salario de los trabajadores 
a su servicio y efectuar el pago en las entidades receptoras que actúen por 
cuenta y orden del instituto, para su abono en la subcuenta de vivienda 
de las cuentas individuales de los trabajadores previstas en los sistemas de 
ahorro para el retiro, aportaciones éstas que son gastos de previsión social 
de las empresas y forman parte del patrimonio de los trabajadores y el patrón 
tiene la obligación de pagar las aportaciones por cada trabajador mientras 
exista la relación laboral y subsistirá hasta que se presente el aviso de baja 
correspondiente.

• asimismo, el patrón tiene el deber de hacer descuentos a sus traba
jadores en sus salarios que se destinen al pago de abonos para cubrir prés
tamos otorgados por el instituto y enterar el importe de dichos pagos a las 
entidades receptoras de aquél y deben proporcionar la información de cada 
trabajador en la forma y periodicidad que establezcan la ley y disposiciones 
reglamentarias.

• el patrón tiene la obligación de permitir inspecciones y visitas 
que practique el instituto, las que se sujetarán a lo establecido en la ley del 
instituto, en el Código Fiscal de la Federación y en sus disposiciones re
glamentarias, atendiendo requerimientos de pago e información que solicite 
el instituto.

• en el artículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vi
vienda para los trabajadores, se dispone expresamente que tanto las obliga
ciones del patrón de efectuar aportaciones y enterar los descuentos a los 
trabajadores en sus salarios que se destinen al pago de abonos para cubrir 
préstamos otorgados por el instituto, tienen el carácter de fiscales.

• asimismo, se confiere al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores el carácter de organismo fiscal autónomo, lo que a 
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decir del dictamen de la Cámara de Senadores de veintiuno de febrero de mil 
novecientos noventa y dos que originó dicha reforma, fue con el propósito 
de que dicho organismo "sin necesidad de solicitar la intervención de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pueda hacer efectivas, por 
sí mismo, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, las 
aportaciones patronales y los descuentos omitidos."

• En el segundo párrafo de la fracción I del mismo artículo 30 de 
la ley en cita, se prevé que el instituto cuenta con las facultades para com
probar el cumplimiento de las disposiciones de la ley, así como para deter
minar las aportaciones omitidas y sus accesorios en el término de cinco 
años, no sujeto a interrupción contado a partir de la fecha en que el propio 
instituto tenga conocimiento del hecho generador de la obligación.

• asimismo, se faculta al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores a que realice por sí mismo o a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público el cobro y ejecución correspondiente a las apor
taciones patronales y a los descuentos omitidos, sujetándose a las normas 
del Código Fiscal de la Federación.

• Que el instituto de referencia cuenta con la facultad de resolver, 
entre otras, las solicitudes de caducidad planteadas por los patrones.

• la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el instituto, indistin
tamente, sancionarán el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
omisión parcial o total en el pago de aportaciones y el entero de los des
cuentos, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

• previa solicitud del instituto, la Secretaría de Hacienda y Crédito pú
blico, el instituto mexicano del Seguro Social y las autoridades fiscales locales 
en los términos de los convenios de coordinación que al efecto celebren, de 
manera indistinta, están facultados para determinar, en caso de incum
plimiento el importe de las aportaciones patronales y de los descuentos 
omitidos, pudiendo ordenar visitas domiciliarias, auditorías e inspeccio
nes a los patrones y requerir la exhibición de listas y documentos.

• el instituto determinará la existencia, contenido y alcance de las obli
gaciones incumplidas por los patrones, pudiendo apoyarse en los hechos que 
conozca con motivo de sus facultades de comprobación, entre otros medios. 

• los patrones tienen el deber, entre otros, de dar aviso sobre los cam
bios en el salario base de aportaciones o descuentos.
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• de no cumplir los patrones con la obligación de enterar las aporta
ciones y los descuentos al instituto, serán sancionados.

• el instituto podrá emitir liquidaciones y notificarlas para el cobro 
de las aportaciones y descuentos previstos en el artículo 29 de la ley citada.

de lo expuesto, se advierte que en principio es obligación constitucio
nal y legal de los patrones otorgar habitación cómoda e higiénica a sus tra
bajadores, que tal obligación se ha de cumplir mediante aportaciones que 
se haga a un Fondo Nacional de Vivienda para constituir depósitos en favor 
de los trabajadores, a través de un sistema de financiamiento que permita 
otorgar crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 
habitaciones.

en cumplimiento del mandato constitucional previsto en el artículo 123, 
apartado a, fracción Xii, constitucional, fue creado el instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, el cual constituye el ente encar
gado, entre otros aspectos, de otorgar créditos a los trabajadores a fin de 
que éstos puedan acceder a una vivienda administrando los recursos del fondo, 
estableciendo y operando un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito para la adquisición, construcción, reparación, 
ampliación o mejoramiento de casa habitación, o bien, para el pago de pasivos 
contraídos por dichos conceptos.

por su parte, los patrones en términos de lo dispuesto en los artículos 
97 y 100 del Código Fiscal de la Federación y 29 de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores tienen el deber de efec
tuar aportaciones al fondo y hacer descuentos a sus trabajadores que se des
tinarán al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el instituto 
cuyo importe debe ser enterado en la forma establecida en las disposiciones 
legales y reglamentarias.

Cabe destacar que el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores a partir de las reformas a la ley que lo rige, publicadas en el 
diario oficial de la Federación el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y dos, fue dotado del carácter de organismo fiscal autónomo a fin de 
ejercer sus funciones como organismo fiscal que garantice que las aporta
ciones patronales se entreguen con oportunidad y de manera íntegra, de 
modo que el citado instituto pueda exigir directamente el pago de las apor
taciones omitidas a través del procedimiento administrativo de ejecución. 
(dictámenes de la Cámara de diputados de diecisiete y diecinueve de febrero 
de mil novecientos noventa y dos).
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Sólo que, particularmente, en el dictamen de la Cámara de Senadores de 
veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y dos, de manera expresa 
se estableció la facultad del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores no sólo para la exigibilidad de las aportaciones, sino también 
de los descuentos omitidos, en los términos que a continuación se reseña:

"proporcionar a los trabajadores una vivienda cómoda y decorosa fue 
objeto de especial atención por parte del Congreso Constituyente de 1917, y ha 
sido una preocupación permanente del estado mexicano y de sus gobiernos.

"a la luz de la transformación que ha habido en el país desde el esta
blecimiento del infonavit y ante el reto de las necesidades de vivienda de los 
trabajadores, el ejecutivo Federal ha estimado conveniente introducir cam
bios en la legislación aplicable con el objeto de fortalecer la salud financiera 
del instituto y robustecer su capacidad para atender las tareas que en la 
materia señala la Constitución.

"para ello se propone conferir al infonavit el carácter de organismo 
fiscal autónomo con el propósito de que sin necesidad de solicitar la inter
vención de la Secretaría de Hacienda y Crédito público pueda hacer efectivas 
por sí mismo –mediante el procedimiento administrativo de ejecución– las apor
taciones patronales y los descuentos omitidos."

asimismo, a partir de la reforma a la ley del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores publicada en el diario oficial de la Fede
ración el veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos, se dicta
minó que las facultades del instituto para comprobar el cumplimiento de 
las disposiciones de la ley, así como para determinar las aportaciones omi
tidas y sus accesorios, se extinguen en el término de cinco años no sujeto a 
interrupción (artículo 30, fracción i, segundo párrafo, de la ley).

Si bien, es verdad que en el texto del artículo 30, fracción i, segundo 
párrafo, de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los tra
bajadores, no se hizo referencia expresa a la figura de la caducidad de las 
facultades de la autoridad para determinar los descuentos omitidos, sino que 
sólo se refirió a las aportaciones, debe estimarse que por igualdad de razón, 
dicha figura aplica a los citados descuentos hechos a los salarios de los 
trabajadores para amortizar los préstamos otorgados por el instituto, en tanto 
que las obligaciones de efectuar aportaciones y efectuar descuentos tienen 
carácter fiscal, el instituto cuenta con las facultades de organismo fiscal autó
nomo (artículo 30 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores), asimismo, tiene atribuciones para comprobar el cum
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plimiento de las disposiciones legales y para determinar el importe de apor
taciones y descuentos, hacer el cobro y su ejecución ajustándose a las 
reglas del Código Fiscal de la Federación (el cual además prevé la figura de 
la caducidad en los términos del artículo 67 del citado ordenamiento), así 
como para determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 
incumplidas por los patrones (artículo 30 de la ley), y en caso de que el patrón 
no cumpla con sus obligaciones legales de enterar las aportaciones y los des
cuentos a los salarios de los trabajadores, lo sancionará (artículo 32 de la ley).

por tanto, si los diversos preceptos de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores regulan del mismo modo las 
obligaciones del patrón en relación con las aportaciones y los descuentos, 
otorgándoles el carácter de fiscales, así como en torno de las facultades de 
comprobación fiscal con que cuenta el instituto para lograr su exigibilidad y 
más aún en el dictamen de la Cámara de Senadores de veintiuno de febrero 
de mil novecientos noventa y dos, que confirió el carácter al instituto de orga
nismo fiscal autónomo, establece que ello fue con el propósito de que pu
diera hacer efectivas las aportaciones y los descuentos omitidos, por igualdad 
de razón, la figura de la caducidad de las facultades del instituto a que se 
refiere el artículo 30, fracción i, segundo párrafo, de la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, para determinar las aporta
ciones omitidas, debe entenderse también aplicable a los descuentos en los 
salarios de los trabajadores que se destinen al pago de abonos para cubrir 
préstamos que entera el patrón al instituto si se toma en cuenta que tal facul
tad no puede ser indefinida, sino que debe estar acotada a un tiempo pru
dente a fin de cumplir con las garantías de seguridad y certeza jurídica, ya 
que de lo contrario, quedaría al arbitrio de la autoridad la duración de su 
actuación.

lo anterior es así, ya que la figura de la caducidad, regulada con el 
propósito de establecer una consecuencia legal al no ejercicio de las facul
tades de determinación de las autoridades fiscales, constituye una limitación 
que la ley impone a la autoridad para el otorgamiento de certeza y validez del 
ejercicio de dichas facultades.

en consecuencia, el criterio que debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la ley 
de amparo, es el siguiente:

iNFoNaVit. la CaduCidad de SuS FaCultadeS a Que Se reFiere 
el artÍCulo 30, FraCCióN i, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
opera para realiZar deSCueNtoS al Salario de loS traBaJadoreS 
deriVadoS de loS prÉStamoS Que aQuÉl otorGa.—los artículos 29 
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a 35 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba
jadores, entre otros, regulan las obligaciones del patrón relacionadas con 
las aportaciones que entera al fondo de vivienda y los descuentos que hace al 
salario de los trabajadores que se destinen al pago de abonos para cubrir 
préstamos otorgados por el citado instituto, confiriéndoles a ambos un carác
ter fiscal, además de dotar a aquél de facultades de comprobación fiscal 
para lograr su exigibilidad, de modo que, por igualdad de razón, la figura de 
la caducidad de las facultades del instituto para determinar las aportaciones 
omitidas prevista en el artículo 30, fracción i, segundo párrafo, de la ley citada, 
debe entenderse aplicable a los descuentos en el salario de los trabajado
res destinados al pago de abonos para cubrir préstamos que entera el patrón 
al instituto, si se toma en cuenta que tal facultad no puede ser indefinida, 
sino que debe estar acotada a un tiempo prudente a fin de cumplir con los 
principios de seguridad y certeza jurídica, evitando la actuación arbitraria de 
la autoridad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado en el último considerando de esta sentencia.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como a los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a 
lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la 
indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente 
Sergio a. Valls Hernández. Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
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y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

InFOnAVIT. LA CAduCIdAd dE SuS FACuLTAdES A QuE SE 
REFIERE EL ARTÍCuLO 30, FRACCIÓn I, SEgundO PÁRRAFO, 
dE LA LEY RELATIVA, OPERA PARA REALIZAR dESCuEn
TOS AL SALARIO dE LOS TRABAJAdORES dERIVAdOS dE LOS 
PRÉSTAMOS QuE AQuÉL OTORgA.—los artículos 29 a 35 de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
entre otros, regulan las obligaciones del patrón relacionadas con las 
aportaciones que entera al fondo de vivienda y los descuentos que hace 
al salario de los trabajadores que se destinen al pago de abonos para 
cubrir préstamos otorgados por el citado instituto, confiriéndoles a ambos 
un carácter fiscal, además de dotar a aquél de facultades de compro
bación fiscal para lograr su exigibilidad, de modo que, por igualdad de 
razón, la figura de la caducidad de las facultades del instituto para 
determinar las aportaciones omitidas prevista en el artículo 30, frac
ción i, segundo párrafo, de la ley citada, debe entenderse aplicable a 
los descuentos en el salario de los trabajadores destinados al pago 
de abonos para cubrir préstamos que entera el patrón al instituto, si se 
toma en cuenta que tal facultad no puede ser indefinida, sino que debe 
estar acotada a un tiempo prudente a fin de cumplir con los princi
pios de seguridad y certeza jurídica, evitando la actuación arbitraria de 
la autoridad.

2a./J. 162/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 297/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Cuarto, décimo Quinto y décimo octavo, todos en materia administra
tiva del primer Circuito.—10 de octubre de 2012.—Cinco votos.—ponente: margarita 
Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría antonieta del Carmen torpey Cervantes.

tesis de jurisprudencia 162/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce.

InSTITuTO FEdERAL dE ACCESO A LA InFORMACIÓn Y PROTEC
CIÓn dE dATOS. ESTÁ LEgITIMAdO PARA InTERPOnER EL RE
CuRSO dE REVISIÓn COnTRA LAS SEnTEnCIAS dICTAdAS En 
EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO dOndE FIguRE COMO AuTO
RIdAd RESPOnSABLE, AunQuE HuBIERE EJERCIdO FunCIOnES 
MATERIALMEnTE JuRISdICCIOnALES.
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CoNtradiCCióN de teSiS 241/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y el 
Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la miSma reGióN. 3 de oCtuBre de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

7. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la 
ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Ge
neral Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo 
párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de 
tesis sustentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que 
versan sobre la materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.

8. No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos 
mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras 
disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
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giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

9. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización.

10. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se pro
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados 
y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

11. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

12. el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de 
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su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, 
o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

13. en el caso, la denuncia de contradicción proviene de parte legítima, 
en razón de que fue formulada por el director de asuntos jurídicos del instituto 
Federal de acceso a la información y protección de datos (iFai), en suplen
cia, por ausencia de la comisionada presidenta del citado instituto, autori
dad responsable en los juicios de amparo indirecto y como parte recurrente 
en los amparos en revisión en los asuntos que originaron el posible criterio en 
contraposición, por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte 
legítima.

14. terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la contradic
ción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior 
análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados contendientes.

15. el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, al resolver el amparo en revisión **********, en 
sesión de tres de mayo de dos mil doce, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente: (fojas 33 vuelta a 35 del presente toca)

"terCero.—desechamiento del recurso de revisión interpuesto por la 
autoridad responsable. al ser la procedencia del recurso de revisión una cues
tión de orden público, este tribunal Colegiado debe examinar de oficio la legiti
mación de quien lo interpone.

"ello, con apoyo en la tesis p. liV/90, sustentada por el pleno de la 
Supre ma Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, tomo Vi, primera parte, julio a diciembre de 1990, 
página 20, de rubro y texto siguientes:

"‘reViSióN. la leGitimaCióN Y perSoNalidad de QuieN iNter
poNe eSte reCurSo, deBe eXamiNarSe de oFiCio.’ (se transcribe)

"en el caso, se advierte que el director general de asuntos Jurídicos por 
ausencia de la comisionada presidenta del instituto Federal de acceso a la 
información y protección de datos en representación de la autoridad respon
sable pleno del citado instituto, carece de legitimación para interponer recur
so de revisión en términos del artículo 87 de la ley de amparo.
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"ello es así, toda vez que dicho órgano colegiado al resolver un recurso 
interpuesto por un particular en contra de una autoridad despliega actos 
materialmente jurisdiccionales, pues aun cuando no tenga el carácter de tri
bunal judicial actúa como tal al aplicar el derecho al caso concreto, esto es, 
dirime controversias surgidas con motivo de la aplicación de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

"en tal virtud, y por la naturaleza misma de su actuación es que se 
concluye que dicho órgano no puede válidamente contraponerse al interés 
que defienden las partes en una controversia –quejoso y tercero perjudicado 
en el juicio constitucional–, pues su actuación únicamente fue ser un tercero 
imparcial encargado de dirimirla, por lo que la decisión del citado instituto úni
camente afecta a las partes contendientes.

"Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el citado instituto haya 
sido autoridad responsable en el juicio de origen, toda vez que tuvo la oportu
nidad de defender la constitucionalidad de sus actos al rendir su informe 
justificado. 

"de considerar lo contrario, se perdería la imparcialidad y se rompe
ría el equilibrio procesal entre las partes, al conferirle a la autoridad resolu
tora facultad de actuar a favor de una de ellas para lograr lo que no obtuvo 
en la sentencia constitucional.

"lo antes expuesto se robustece, en lo conducente, con la tesis 
iii.2o.a.210 a, emitida por el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito que este órgano jurisdiccional comparte y la que 
se encuentra visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 3141, que dispone:

"‘iNStituto de traNSpareNCia e iNFormaCióN pÚBliCa del 
eStado de JaliSCo. CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer  
el reCurSo de reViSióN eN amparo CoNtra uNa SeNteNCia eN la 
Que Se impuGNó uNa reSoluCióN del pleNo de Su CoNSeJo.’ (se 
transcribe).

"por las razones anteriores, lo procedente es desechar el recurso de 
revisión en comento al carecer la autoridad responsable de legitimación para 
interponerlo. …"

16. por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, al resolver el amparo en revisión **********, 
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en sesión de veintiséis de abril de dos mil doce, sostuvo, en la parte que inte
resa, lo siguiente: (fojas 198 a 199 del presente toca)

"SeGuNdo.—de la legitimación. 

"el recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima para ello, esto 
es, por **********, en su carácter de director general de asuntos Jurídicos, en 
suplencia por ausencia de la comisionada presidenta del instituto Federal 
de acceso a la información y protección de datos, autoridad responsable en 
el juicio de amparo número ********** del índice del Juzgado Cuarto de dis
trito en materia administrativa en el distrito Federal, pues dicha personalidad 
le fue reconocida en proveído de quince de noviembre de dos mil once (foja 
436 del juicio de amparo **********). lo anterior de conformidad con el ar
tícu lo 12 de la ley de amparo. 

"en el presente asunto, contrario a lo afirmado por el autorizado de la 
parte quejosa en su escrito de nueve de marzo de dos mil doce (fojas 32 a 35 
del toca de revisión); la recurrente, pleno del instituto Federal de acceso a la 
información y protección de datos, al resolver el recurso interpuesto por el par
ticular alejandro del río, contra la autoridad organismo Subsidiario pemex
exploración y producción de petróleos mexicanos –sujeto obligado–, sí está 
legitimada para interponer el presente recurso de revisión, en tanto que no 
despliega actos jurisdiccionales, ya que aun cuando tiene el carácter de 
auto ridad, la aplicación de la ley Federal de transparencia y acceso a la infor
mación pública Gubernamental y su respectivo reglamento, al caso concreto, 
deriva de sus funciones, mas no de su imperio de tribunal jurisdiccional; de 
ahí que, no cobren aplicación los criterios aislados que invoca."

17. Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

18. para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribuna
les Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

19. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
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que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

20. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en 
la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro: 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

21. además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de los 
tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto formalmente 
como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos de lo 
previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la 
denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de 
que se determine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos 
al resolver sobre un mismo punto de derecho.

22. Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias que a continuación 
se identifican y transcriben:

"No. registro: 189998
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
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de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

"No. registro: 190917
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
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tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

23. QuiNto.—Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar 
los elementos fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados contendien
tes consideraron en sus resoluciones respectivas.

24. i. el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, al resolver el amparo en revisión **********.

25. en el juicio de amparo indirecto **********.

a) un gobernado promovió demanda de amparo indirecto y señaló 
como autoridades responsables, entre otras, a las comisionadas del instituto 
Federal de acceso a la información y protección de datos, de quienes recla
mó la resolución definitiva de fecha quince de junio de dos mil once, que puso 
fin al recurso de revisión tramitado bajo el número de expediente **********, 
interpuesto en contra de la resolución dictada por la Secretaría de Seguridad 
pública Federal a través de su unidad de enlace dentro de la solicitud de 
acceso y modificación de datos personales con folio número 0002200029511 
(fojas 30 y 31 del presente toca).

b) el Juez de distrito dictó sentencia en la que resolvió otorgar el ampa
ro y protección de la Justicia Federal al quejoso (foja 31 del presente toca).

c) en contra de la resolución anterior, el director general de asuntos 
Jurídicos, por ausencia de la comisionada presidenta del instituto Federal de 
acceso a la información y protección de datos, en representación de la auto
ridad responsable, pleno del citado instituto, interpuso recurso de revisión 
(foja 31 vuelta del presente toca).

26. en el amparo en revisión **********.

27. el tribunal Colegiado del conocimiento, determinó desechar el refe
rido recurso de revisión, al estimar que la autoridad recurrente carece de legi
timación para interponer dicho recurso en términos del artículo 87 de la ley 
de amparo, bajo las siguientes consideraciones:

• la autoridad responsable pleno del instituto Federal de acceso a la 
información y protección de datos, al resolver un recurso interpuesto por un 
particular en contra de una autoridad despliega actos materialmente jurisdic
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cionales, pues aun cuando no tenga el carácter de tribunal judicial actúa 
como tal, al aplicar el derecho al caso concreto, esto es, dirime controversias 
surgidas con motivo de la aplicación de la ley Federal de transparencia y acce
so a la información pública Gubernamental.

• por la naturaleza de su actuación dicho órgano no puede válidamente 
contraponerse al interés que defienden las partes en una controversia –que
joso y tercero perjudicado en el juicio constitucional–, pues su actuación úni
camente se traduce en un tercero imparcial encargado de dirimirla, por lo 
que la decisión del citado instituto sólo afecta a las partes contendientes.

• Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el referido instituto 
haya sido autoridad responsable en el juicio de amparo, ya que tuvo la opor
tunidad de defender la constitucionalidad de sus actos al rendir su informe 
justificado.

• de considerar lo contrario, se perdería la imparcialidad y se rompería 
el equilibrio procesal entre las partes, al conferirle a la autoridad resolutora 
facultad de actuar a favor de una de ellas para lograr lo que no obtuvo en la sen
tencia constitucional.

28. ii. el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, al resolver el amparo en revisión **********.

29. en el juicio de amparo indirecto **********.

a) una persona moral promovió demanda de amparo indirecto y señaló 
como autoridades responsables, entre otras, al pleno del instituto Federal de 
acceso a la información y protección de datos, de quien reclamó la resolu
ción definitiva de fecha catorce de octubre de dos mil once, que puso fin al 
recurso de revisión tramitado bajo el número de expediente **********, in
terpuesto en contra de la resolución dictada por el Comité de información del 
organismo Subsidiario pemexexploración y producción de petróleos mexi
canos, recaída a la solicitud de información identificada bajo el folio número 
(fojas 194 y 195 del presente toca).

b) el Juez de distrito dictó sentencia en la que resolvió otorgar el am
paro y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa (foja 196 del pre
sente toca).

c) en contra de la resolución anterior, el director general de asuntos 
Jurídicos, en suplencia por ausencia de la comisionada presidenta del insti
tuto Federal de acceso a la información y protección de datos, interpuso re
curso de revisión (foja 196 vuelta del presente toca).
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30. en el amparo en revisión **********.

31. el tribunal Colegiado del conocimiento consideró que el referido 
recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, esto es, por el director 
general de asuntos Jurídicos, en suplencia por ausencia de la comisionada 
presidenta del instituto Federal de acceso a la información y protección de 
datos, autoridad responsable en el juicio de amparo.

32. el órgano jurisdiccional mencionado estableció que, contrario a lo 
señalado por el autorizado de la parte quejosa, la autoridad recurrente, pleno 
del instituto Federal de acceso a la información y protección de datos, sí está 
legitimada para interponer el recurso de revisión, al estimar que dicha autori
dad al resolver el recurso administrativo interpuesto por el particular no desplie
ga actos jurisdiccionales, ya que aun cuando tiene el carácter de autoridad, la 
aplicación de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pú
blica Gubernamental y su respectivo reglamento, al caso concreto, deriva de 
sus funciones, pero no de su imperio jurisdiccional.

33. ahora bien, conforme a los datos anunciados habrá que determinar 
los aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas 
contradictorias, si es que existe y, en su caso, delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.

34. Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios de amparos indirectos:

• autoridad responsable, el pleno del instituto Federal de acceso a la 
información y protección de datos.

• Se reclama la resolución que puso fin al recurso de revisión, emitida 
por dicho cuerpo colegiado dentro de la solicitud de acceso a la información 
pública gubernamental.

• el Juez de distrito otorga el amparo solicitado a la parte quejosa.

• Contra la sentencia de amparo, la autoridad responsable, el pleno 
del instituto Federal de acceso a la información y protección de datos, inter
puso recurso de revisión.

35. así, mientras el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región consideró que el director general de asuntos 
Jurídicos por ausencia de la comisionada presidenta del instituto Federal de 
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acceso a la información y protección de datos, carece de legitimación para 
interponer el recurso de revisión, en representación de la autoridad responsa
ble, pleno del citado instituto, en términos del artículo 87 de la ley de ampa
ro, bajo el argumento de que dicho cuerpo colegiado al resolver un recurso 
interpuesto en contra de una autoridad despliega actos materialmente juris
diccionales, pues aun cuando no tenga el carácter de un órgano jurisdiccio
nal actúa como tal al aplicar el derecho al caso concreto, esto es, dirime 
controversias surgidas con motivo de la aplicación de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental y, por ende, de
terminó desechar el referido recurso de revisión interpuesto por la autoridad 
responsable.

36. en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región sostuvo, esencialmente, que la autoridad recu
rrente, pleno del instituto Federal de acceso a la información y protección de 
datos, sí está legitimado para interponer el recurso de revisión, en tanto que no 
despliega actos jurisdiccionales al resolver el recurso de revisión, ya que aun 
cuando tiene el carácter de autoridad, la aplicación de la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, al caso concreto, 
deriva de sus funciones, pero no de su imperio de tribunal jurisdiccional.

37. Como se observa de la reseña anterior, los citados tribunales Cole
giados examinaron sobre la legitimación de la autoridad responsable, institu
to Federal de acceso a la información y protección de datos, para interponer 
el recurso de revisión, en términos del artículo 87 de la ley de amparo, y llega
ron a conclusiones discrepantes, pues mientras uno sostuvo que sí está legiti
mada en tanto que no despliega actos jurisdiccionales al resolver un recurso; 
el otro sostuvo lo contrario, es decir, que no está legitimada para inter poner el 
referido recurso de revisión, aun con el carácter de autoridad responsable, ya 
que al resolver un recurso despliega actos materialmente jurisdiccionales al 
aplicar el derecho al caso concreto, esto es, dirime controversias surgidas 
con motivo de la aplicación de la ley Federal de transparencia y acceso a la 
información pública Gubernamental. 

38. en esa virtud, el punto de contradicción que debe resolverse consis
te en determinar si el instituto Federal de acceso a la información y protección 
de datos, está legitimado para interponer el recurso de revisión en contra de 
la sentencia dictada por un Juez de distrito en el juicio de amparo indirecto, 
en el que intervino como autoridad responsable.

39. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia.
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40. SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite
rio que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

41. en el caso concreto, como se anticipó, el punto de contradicción del 
presente asunto, consiste en determinar si el instituto Federal de acceso a la 
información y protección de datos, está legitimado para interponer el recurso 
de revisión en contra de la sentencia dictada por un Juez de distrito en el 
juicio de amparo indirecto, en el que intervino como autoridad responsable, 
cuando el acto reclamado respecto del cual se concedió el amparo, derive del 
recurso de revisión a que se refieren los artículos 49, 50 y 51 de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

42. para efectos de la presente contradicción, resulta conveniente tener 
en cuenta el contenido normativo de los artículos 1, 4, 24, 25, 26, 33, 34, 37, 
40, 41, 44, 49, 50 a 57 y 59 ley Federal de transparencia y acceso a la informa
ción pública Gubernamental, que se transcriben a continuación:

"Artículo 1. la presente ley es de orden público. tiene como finalidad 
proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la informa
ción en posesión de los poderes de la unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal."

"Artículo 4. Son objetivos de esta ley:

"i. proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 
información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

"ii. transparentar la gestión pública mediante la difusión de la informa
ción que generan los sujetos obligados;

"iii. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los 
sujetos obligados;

"iV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados;

"V. mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y

"Vi. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena 
vigencia del estado de derecho."
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"Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los inte
resados o sus representantes podrán solicitar a una unidad de enlace o su 
equivalente, previa acreditación, que les proporcione los datos personales 
que obren en un sistema de datos personales. aquélla deberá entregarle, en 
un plazo de diez días hábiles contados desde la presentación de la solici
tud, en formato comprensible para el solicitante, la información correspon
diente, o bien, le comunicará por escrito que ese sistema de datos personales 
no contiene los referidos al solicitante.

"la entrega de los datos personales será gratuita, debiendo cubrir el 
individuo únicamente los gastos de envío de conformidad con las tarifas apli
cables. No obstante, si la misma persona realiza una nueva solicitud respecto 
del mismo sistema de datos personales en un periodo menor a doce meses 
a partir de la última solicitud, los costos se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27."

"Artículo 25. las personas interesadas o sus representantes podrán 
solicitar, previa acreditación, ante la unidad de enlace o su equivalente, que 
modifiquen sus datos que obren en cualquier sistema de datos personales. 
Con tal propósito, el interesado deberá entregar una solicitud de modificacio
nes a la unidad de enlace o su equivalente, que señale el sistema de datos 
personales, indique las modificaciones por realizarse y aporte la documenta
ción que motive su petición. aquélla deberá entregar al solicitante, en un plazo 
de 30 días hábiles desde la presentación de la solicitud, una comunicación 
que haga constar las modificaciones o bien, le informe de manera fundada y 
motivada, las razones por las cuales no procedieron las modificaciones."

"Artículo 26. Contra la negativa de entregar o corregir datos persona
les, procederá la interposición del recurso a que se refiere el artículo 50. 
también procederá en el caso de falta de respuesta en los plazos a que se 
refieren los artículos 24 y 25."

"Artículo 33. el instituto es un órgano de la administración pública 
federal, con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 
de promover y difundir el ejercicio del derecho a la información; resolver 
sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y proteger los 
datos personales en poder de las dependencias y entidades."

"Artículo 34. el instituto estará integrado por cinco comisionados, quie
nes serán nombrados por el ejecutivo Federal. la Cámara de Senadores podrá 
objetar dichos nombramientos por mayoría, y cuando se encuentre en receso 
por la Comisión permanente, con la misma votación. en todo caso, la instan
cia legislativa tendrá treinta días para resolver, vencido este plazo sin que se 



1086 EnERO 2013

emita resolución al respecto, se entenderá como no objetado el nombramien
to del ejecutivo Federal.

"los comisionados sólo podrán ser removidos de sus funciones cuan
do transgredan en forma grave o reiterada las disposiciones contenidas en la 
Constitución y esta ley, cuando por actos u omisiones se afecten las atribu
ciones del instituto, o cuando hayan sido sentenciados por un delito grave 
que merezca pena corporal.

"durarán en su encargo siete años, sin posibilidad de reelección, y du
rante el mismo no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo 
en instituciones docentes, científicas o de beneficencia.

"El instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordi
nado a autoridad alguna, adoptará sus decisiones con plena indepen
dencia y contará con los recursos humanos y materiales necesarios 
para el desempeño de sus funciones."

"Artículo 37. el instituto tendrá las siguientes atribuciones:

"i. interpretar en el orden administrativo esta ley, de conformidad con el 
artículo 6;

"II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por 
los solicitantes;

"iii. establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y 
custodia de la información reservada y confidencial;

"iV. Coadyuvar con el archivo General de la Nación en la elaboración y 
aplicación de los criterios para la catalogación y conservación de los documen
tos, así como la organización de archivos de las dependencias y entidades;

"V. Vigilar y, en caso de incumplimiento, hacer las recomendaciones a 
las dependencias y entidades para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 7;

"Vi. orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes de 
acceso a la información;

"Vii. proporcionar apoyo técnico a las dependencias y entidades en la 
elaboración y ejecución de sus programas de información establecidos en 
la fracción Vi del artículo 29;
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"Viii. elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la información, 
así como los de acceso y corrección de datos personales;

"iX. establecer los lineamientos y políticas generales para el manejo, 
mantenimiento, seguridad y protección de los datos personales, que estén en 
posesión de las dependencias y entidades;

"X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada depen
dencia y entidad, de conformidad con el último párrafo del artículo 56, las 
presuntas infracciones a esta ley y su reglamento. las resoluciones finales que 
al respecto expidan los órganos internos de control y que hayan causado es
tado deberán ser notificadas al instituto, quien deberá hacerlas públicas a 
través de su informe anual;

"Xi. elaborar la guía a que se refiere el artículo 38;

"Xii. promover y, en su caso, ejecutar la capacitación de los servido
res públicos en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales;

"Xiii. difundir entre los servidores públicos y los particulares, los bene
ficios del manejo público de la información, como también sus responsabili
dades en el buen uso y conservación de aquélla;

"XiV. elaborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y 
ampliar el conocimiento sobre la materia de esta ley;

"XV. Cooperar respecto de la materia de esta ley, con los demás sujetos 
obligados, las entidades federativas, los municipios, o sus órganos de acceso 
a la información, mediante la celebración de acuerdos o programas;

"XVi. elaborar su reglamento interior y demás normas de operación;

"XVii. designar a los servidores públicos a su cargo;

"XViii. preparar su proyecto de presupuesto anual, el cual será enviado 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público para que lo integre al presupues
to de egresos de la Federación, y

"XiX. las demás que le confieran esta ley, su reglamento y cualquier otra 
disposición aplicable."
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"Artículo 40. Cualquier persona o su representante podrá presentar, 
ante la unidad de enlace, una solicitud de acceso a la información mediante 
escrito libre o en los formatos que apruebe el instituto. la solicitud deberá 
contener:

"i. el nombre del solicitante y domicilio u otro medio para recibir notifi
caciones, como el correo electrónico, así como los datos generales de su repre
sentante, en su caso;

"ii. la descripción clara y precisa de los documentos que solicita;

"iii. Cualquier otro dato que propicie su localización con objeto de faci
litar su búsqueda, y

"iV. opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso 
a la información, la cual podrá ser verbalmente siempre y cuando sea para 
fines de orientación, mediante consulta directa, copias simples, certificadas 
u otro tipo de medio.

"Si los detalles proporcionados por el solicitante no bastan para locali
zar los documentos o son erróneos, la unidad de enlace podrá requerir, por 
una vez y dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. este requerimiento 
interrumpirá el plazo establecido en el artículo 44.

"las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en la elaboración 
de las solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en 
que el solicitante no sepa leer ni escribir. Cuando la información solicitada no 
sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual se presente la so
licitud de acceso, la unidad de enlace deberá orientar debidamente al particu
lar sobre la entidad o dependencia competente.

"Si la solicitud es presentada ante una unidad administrativa distinta 
a la unidad de enlace, aquélla tendrá la obligación de indicar al particular la 
ubicación física de la unidad de enlace.

"en ningún caso la entrega de información estará condicionada a que 
se motive o justifique su utilización, ni se requerirá demostrar interés alguno."

"Artículo 41. la unidad de enlace será el vínculo entre la dependencia 
o entidad y el solicitante, ya que es la responsable de hacer las notifica
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ciones a que se refiere esta ley. además, deberá llevar a cabo todas las ges
tiones necesarias en la dependencia o entidad a fin de facilitar el acceso a la 
información."

"Artículo 44. la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al intere
sado en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días hábi
les, contados desde la presentación de aquélla. además, se precisará el costo 
y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor 
medida de lo posible a la solicitud del interesado. excepcionalmente, este 
plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando existan razones que 
lo motiven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al solicitante.

"la información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles si
guientes al que la unidad de enlace le haya notificado la disponibilidad de 
aquélla, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los 
derechos correspondientes.

"el reglamento establecerá la manera y términos para el trámite inter
no de las solicitudes de acceso a la información."

"Artículo 49. el solicitante a quien se le haya notificado, mediante reso
lución de un comité: la negativa de acceso a la información, o la inexistencia 
de los documentos solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de 
su representante, el recurso de revisión ante el instituto o ante la unidad 
de enlace que haya conocido el asunto, dentro de los quince días hábiles si
guientes a la fecha de la notificación. la unidad de enlace deberá remitir el 
asunto al instituto al día siguiente de haberlo recibido."

"Artículo 50. el recurso también procederá en los mismos términos 
cuando:

"i. la dependencia o entidad no entregue al solicitante los datos perso
nales solicitados, o lo haga en un formato incomprensible;

"ii. la dependencia o entidad se niegue a efectuar modificaciones o 
correcciones a los datos personales;

"iii. el solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la moda
lidad de entrega, o

"iV. el solicitante considere que la información entregada es incomple
ta o no corresponda a la información requerida en la solicitud."
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"Artículo 51. el recurso previsto en los artículos 49 y 50 procederá en 
lugar del recurso establecido en el artículo 83 de la ley Federal de proce
dimiento administrativo."

"Artículo 52. el instituto subsanará las deficiencias de los recursos 
interpuestos por los particulares."

"Artículo 53. la falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el 
plazo señalado en el artículo 44, se entenderá resuelta en sentido positivo, por 
lo que la dependencia o entidad quedará obligada a darle acceso a la informa
ción en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo todos 
los costos generados por la reproducción del material informativo, salvo que 
el instituto determine que los documentos en cuestión son reservados o 
confidenciales.

"a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el párrafo pri
mero de este artículo, el reglamento establecerá un procedimiento expedito 
para subsanar el incumplimiento de las dependencias y entidades de entre
gar la información. para este efecto, los particulares podrán presentar la 
constancia a que se refiere el artículo 17 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien bas
tará que presenten copia de la solicitud en la que conste la fecha de su pre
sentación ante la dependencia o entidad. en este último caso, el procedimiento 
asegurará que éstas tengan la oportunidad de probar que respondieron en 
tiempo y forma al particular."

"Artículo 54. el escrito de interposición del recurso de revisión deberá 
contener:

"i. la dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud;

"ii. el nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como 
el domicilio o medio que señale para recibir notificaciones;

"iii. la fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado;

"iV. el acto que se recurre y los puntos petitorios;

"V. la copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notifi
cación correspondiente, y

"Vi. los demás elementos que considere procedentes someter a juicio 
del instituto."
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"Artículo 55. Salvo lo previsto en el artículo 53, el instituto sustanciará 
el recurso de revisión conforme a los lineamientos siguientes:

"i. interpuesto el recurso, el presidente del instituto, lo turnará al comi
sionado ponente, quien deberá, dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la interposición del recurso, integrar el expediente y presentar un proyecto 
de resolución al pleno del instituto;

"ii. el pleno del instituto podrá determinar la celebración de audiencias 
con las partes;

"iii. durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja 
a favor del recurrente y asegurarse de que las partes puedan presentar, de 
manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensio
nes, así como formular sus alegatos;

"iV. mediante solicitud del interesado podrán recibirse, por vía elec
trónica, las promociones y escritos;

"V. el pleno resolverá, en definitiva, dentro de los veinte días hábiles si
guientes en que se presentó el proyecto de resolución, y

"Vi. las resoluciones del pleno serán públicas.

"Cuando haya causa justificada, el pleno del instituto podrá ampliar, 
por una vez y hasta por un periodo igual, los plazos establecidos en las frac
ciones i y V de este artículo.

"la información reservada o confidencial que, en su caso, sea solicita
da por el instituto por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá 
ser mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente."

"Artículo 56. las resoluciones del instituto podrán:

"i. desechar el recurso por improcedente o bien, sobreseerlo;

"ii. Confirmar la decisión del comité, o

"iii. revocar o modificar las decisiones del comité y ordenar a la depen
dencia o entidad que permita al particular el acceso a la información solici
tada o a los datos personales; que reclasifique la información o bien, que 
modifique tales datos.
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"las resoluciones, que deberán ser por escrito, establecerán los plazos 
para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar la ejecución.

"Si el instituto no resuelve en el plazo establecido en esta ley, la resolu
ción que se recurrió se entenderá confirmada.

"Cuando el instituto determine durante la sustanciación del procedimien
to que algún servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad, debe
rá hacerlo del conocimiento del órgano interno de control de la dependencia o 
entidad responsable para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de res
ponsabilidad que corresponda."

"Artículo 57. el recurso será desechado por improcedente cuando:

"i. Sea presentado, una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 49;

"ii. el instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y 
resuelto en definitiva;

"iii. Se recurra una resolución que no haya sido emitida por un comité, o

"iV. ante los tribunales del poder Judicial Federal se esté tramitando 
algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente."

"Artículo 59. las resoluciones del instituto serán definitivas para las 
dependencias y entidades. los particulares podrán impugnarlas ante el poder 
Judicial de la Federación.

"los tribunales tendrán acceso a la información reservada o confiden
cial cuando resulte indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofreci
da en juicio. dicha información deberá ser mantenida con ese carácter y no 
estará disponible en el expediente judicial."

43. el contenido de los artículos insertos permite establecer las si
guientes premisas que son relevantes para la solución de este asunto.

• dicha ley tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el 
acceso de toda persona a la información pública gubernamental mediante 
procedimientos sencillos y expeditos (artículos 1 y 4).

• procederá la interposición del recurso ante el instituto Federal de 
acceso a la información y protección de datos, o ante la unidad de enlace 
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respectiva, contra la negativa de entregar o corregir datos personales; tam
bién procederá en el caso de falta de respuesta en los plazos a que se refieren 
los artículos 24 y 25 de la ley (artículo 26).

• el instituto es un órgano de la administración pública federal, con 
autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargada de promo
ver y difundir el ejercicio del derecho a la información; resolver sobre la nega
tiva a las solicitudes de acceso a la información y proteger los datos personales 
en poder de las dependencias y entidades (artículo 33).

• el instituto, para efectos de sus resoluciones, no estará subordi
nado a autoridad alguna, adoptará sus decisiones con plena independencia 
(artículo 34).

• el instituto tendrá, entre otras atribuciones, conocer y resolver 
los recursos de revisión interpuestos por los solicitantes (artículo 37, 
fracción ii).

• el recurso también procederá en los supuestos previstos en el 
artículo 50.

• al pleno del instituto Federal de acceso a la información y protección 
de datos, corresponde resolver el recurso de revisión (artículo 55, fracción V).

• las resoluciones del instituto podrán, entre otros supuestos, revocar 
o modificar las decisiones del comité y ordenar a la dependencia o entidad 
que permita al particular el acceso a la información solicitada o a los datos 
personales (artículo 56, fracción iii).

• las resoluciones del instituto serán definitivas para las dependen
cias y entidades; los particulares podrán impugnarlas ante el poder Judicial 
de la Federación (artículo 59) 

44. Como primer aspecto importante, conviene puntualizar que la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda 
persona a la información pública gubernamental.

45. Como segundo punto destaca que la citada ley prevé la interposi
ción del recurso ante el instituto contra la negativa de entregar o corregir 
datos personales, entre otros supuestos; esto es, el instituto tiene, entre otras 
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atribuciones, la de conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos 
por los solicitantes.

46. Como tercer aspecto destaca que el instituto, para efectos de sus 
resoluciones, no estará subordinado a autoridad alguna, adoptará sus de
cisiones con plena independencia.

47. otro elemento, que destaca es lo referente a que las resoluciones 
del instituto serán definitivas para las dependencias y entidades y los particu
lares podrán impugnarlas ante el poder Judicial de la Federación. 

48. de donde se advierte, que el instituto Federal de acceso a la infor
mación y protección de datos, es un órgano de la administración pública fe
deral, con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargada de 
promover y difundir el ejercicio del derecho a la información pública guber
namental; para efectos de sus resoluciones, no se encuentra subordinado a 
autoridad alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia.

49. por tanto, si bien el referido instituto realiza actos materialmente 
jurisdiccionales al resolver el recurso de revisión que interponen los solicitan
tes, también es cierto que no tiene la naturaleza de un tribunal jurisdiccional.

50. esta Suprema Corte de Justicia ha pronunciado distintas ejecutorias 
en las que ha sostenido que los tribunales judiciales o jurisdiccionales care
cen de legitimación para interponer el recurso de revisión en amparos donde 
han intervenido como autoridades responsables, en razón de que siendo de na
turaleza imparcial, no tiene más interés que el trato justo y equitativo entre 
las partes.

51. entre otras tesis, destacan las que a continuación se citan:

"Novena Época
"No. registro: 200246
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, diciembre de 1995 
"materia: común
"tesis: p. CXV/95
"página: 258

"reViSióN adHeSiVa eN amparo direCto, No eStÁ leGitimado 
para iNterpoNerla el triBuNal emiSor de la reSoluCióN reCla
mada.—en términos de lo dispuesto por el artículo 83, fracción V, de la ley 
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de amparo, procede el recurso de revisión, entre otros, contra las resolucio
nes que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados 
de Circuito cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes o cuando 
establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución, pu
diendo la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses adherirse a la 
revisión así interpuesta por el recurrente, de lo que se sigue que únicamente 
se legitima para interponer el recurso mencionado a las partes contendientes 
ante el tribunal responsable, pero no así al referido tribunal que por haber 
intervenido como órgano jurisdiccional neutral, carece de interés en que sub
sista el acto favorable al actor o al demandado en el procedimiento ordinario. 
No es obstáculo para lo anterior el hecho de que el artículo 166, fracción iii, de 
la citada ley de amparo, dé al tribunal responsable el carácter de parte en el 
juicio de amparo directo, dado que ello debe entenderse limitado a las obliga
ciones que como autoridad jurisdiccional responsable tiene en los términos 
de los artículos 167 a 169 de la ley en cita, que consisten en emplazar a los ter
ceros, rendir el informe justificado, remitir los autos, etcétera. Consecuente
mente, el recurso de revisión o de revisión adhesiva interpuesto por el tribunal 
que emitió la resolución reclamada, es improcedente y debe desecharse."

"Novena Época
"No. registro: 195852
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, julio de 1998 
"materia: común
"tesis: p. li/98
"página: 32

"reViSióN eN amparo direCto. laS autoridadeS JuriSdiCCio
NaleS reSpoNSaBleS CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer
la.—es cierto que las autoridades responsables son parte en el juicio de 
garantías y que, por tal razón, en términos generales y conforme a lo dispues
to en los artículos 107, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 4o., 5o., fracción ii, 11, 83, fracción V y 87 de la ley de 
amparo, pueden válidamente intervenir en el juicio de garantías e interponer 
los recursos establecidos en la ley, pero también es cierto que las autoridades 
responsables que ejercen funciones jurisdiccionales carecen de legitimación 
para recurrir en revisión las sentencias de amparo directo dictadas por un 
tribunal Colegiado de Circuito que efectuó consideraciones sobre la inconsti
tucionalidad de la ley aplicada en la resolución reclamada, ya que este tipo de 
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autoridades tienen como característica esencial la imparcialidad que es in
trínseca a la función jurisdiccional. en efecto, estas autoridades tienen como 
finalidad la búsqueda de la verdad jurídica mediante el ejercicio de la función 
de decir el derecho entre las partes contendientes, con la única y exclusiva 
pretensión de administrar justicia y garantizar los derechos de la sociedad y 
el interés público, lo que les impide asimilarse a las partes. por ello, las autori
dades judiciales, inclusive las del orden penal, no pueden válidamente recurrir 
en revisión la ejecutoria dictada en el juicio constitucional que declara la in
constitucionalidad de la resolución impugnada en la vía de amparo directo, 
pues con ello están favoreciendo a una de las partes contendientes con el 
correlativo perjuicio de la otra, demeritando así el deber de imparcialidad que 
la ley les impone y violando las obligaciones legales que les incumben como 
resolutoras, intérpretes y aplicadoras de la ley, ubicándose oficiosamente, 
además, como coadyuvantes del ministerio público y de la parte ofendida, lo 
cual resulta contrario a los principios que la doctrina, la ley y la jurispruden
cia han reconocido en favor del reo."

52. los artículos 107, fracción i, constitucional y 4o. de la ley de amparo,1 
establecen que el juicio de garantías únicamente puede promoverse por la 
parte a quien perjudique el acto o la ley que se reclame y, por ello, sólo podrá 
seguirse por el agraviado, por su representante o, en su caso, por su defensor, 
lo que significa que tanto la promoción del juicio constitucional como sus 
recursos e instancias se seguirán siempre por parte interesada, es decir, por 
aquélla a quien el acto reclamado o la actuación u omisión impugnados 
cause un agravio personal y directo. 

1 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa."
"Artículo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique 
la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se reclame, pudiendo 
hacerlo por sí, por su representante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una 
causa criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que esta ley lo 
permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por 
su defensor."
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53. Conforme a lo dispuesto por los artículos 83, fracción iV y 872 de la 
ley de amparo, en materia de amparo indirecto procede el recurso de revi
sión contra las sentencias dictadas por los Jueces de distrito, por el superior 
del tribunal responsable a que se refiere el artículo 37 del propio ordenamien
to legal y por los tribunales unitarios de Circuito; las autoridades responsa
bles sólo podrán interponer recurso de revisión contra las sentencias que 
afecten directamente el acto que de cada una de ellas se haya reclamado, 
pero cuando se trate de amparos contra leyes, sólo podrán hacerlo los titula
res de los órganos del estado a quien se encomiende su promulgación.

54. de acuerdo con lo anterior, las autoridades responsables, como 
partes que son en el juicio de amparo, tienen legitimación para interponer el 
recurso de revisión, limitando el citado artículo 87 esa legitimación a aquellos 
casos en que las sentencias afecten directamente el acto que de ellas se 
reclama.

55. la afectación requerida por el artículo 87 de la ley de amparo no 
puede desvincularse de la repercusión que la sentencia de amparo tenga 
en la esfera jurídica de la autoridad responsable, pues así como el gobernado 
tiene legitimación para interponer el recurso, cuando la sentencia afecta su 
interés jurídico, la autoridad responsable la tiene para recurrir el fallo cuando 
éste afecte la facultad o atribución que legalmente le corresponde.

56. por regla general, la autoridad responsable en el juicio de amparo 
tiene legitimación para interponer la revisión con el propósito de que subsista 
el acto que de ella hubiera emanado, y cuya inconstitucionalidad se cues
tiona, lo cual es particularmente notorio tratándose de autoridades adminis
trativas, por cuanto sus atribuciones en relación con los particulares son 

2 "Artículo 83. procede el recurso de revisión:
"…
"iV. Contra las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los Jueces de distrito, o por 
el superior del tribunal responsable, en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley. al re
currirse tales sentencias deberán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la cita
da audiencia."
"Artículo 87. las autoridades responsables sólo podrán interponer recurso de revisión contra las 
sentencias que afecten directamente al acto que de cada una de ellas se haya reclamado; pero 
tratándose de amparos contra leyes, los titulares de los órganos de estado a los que se enco
miende su promulgación, o quienes los representen en los términos de esta ley, podrán inter
poner, en todo caso, tal recurso.
"Se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, en cuanto fuere aplicable, respecto de las 
demás resoluciones que admitan el recurso de revisión.
"las autoridades responsables podrán interponer el recurso de revisión a través de sus represen
tantes, en los términos de las disposiciones aplicables."
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múltiples, pues no sólo reglamentan su actividad privada, sino que también 
la fomentan o la restringen y, en ocasiones, como deriva de los artículos 25, 
27 y 28, entre otros, de la Constitución Federal, se combinan con la actividad 
de los gobernados, e incluso la sustituyen, debiendo observarse que los casos 
en que el ejercicio de estas atribuciones entra en colisión con los derechos de 
los gobernados, la regla es que la autoridad administrativa propugne porque 
prevalezca su pretensión, en aras del orden público que persigue, o bien, 
cuando como en el supuesto que se examina, defiende la resolución que 
dictó con el propósito de salvaguardar el derecho a la transparencia y acceso 
a la información.

57. esto no ocurre cuando se trata de las autoridades judiciales o juris
diccionales, tal como lo ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia, en virtud 
de que la característica fundamental de su función es la completa y absoluta 
imparcialidad, con apego a derecho; su actividad primordial se agota en el 
pronunciamiento de la sentencia. Su razón de ser es encontrar la verdad jurí
dica mediante el ejercicio de decir el derecho entre las partes contendientes, 
con la única y exclusiva finalidad de administrar justicia, garantizando, así, la 
defensa de los derechos de la sociedad y el interés público.

58. Con base en esta premisa, los órganos jurisdiccionales no están 
legitimados para interponer el recurso a que se refiere la fracción iV del 
artícu lo 83 de la ley de amparo, pues además de carecer de interés en la 
subsistencia del acto reclamado, de hacerlo, estarían favoreciendo a alguna 
de las partes.

59. por tanto, es procedente concluir que el instituto Federal de acceso 
a la información y protección de datos, tiene legitimación para interponer 
recurso de revisión en contra de las sentencias dictadas en los juicios de 
amparo indirecto donde figure como autoridad responsable, porque no es un 
tribunal jurisdiccional, sino un órgano de la administración pública federal, 
con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargada de promo
ver y difundir el ejercicio del derecho a la información pública gubernamen
tal; para efectos de sus resoluciones, no se encuentra subordinado a autoridad 
alguna y adoptará sus decisiones con plena independencia, que entre otras 
facultades tiene la de resolver recursos y formular resoluciones, de conformi
dad con la ley que lo rige.

60. Similar criterio sostuvo esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 223/2012, en sesión 
de once de julio de dos mil doce, por unanimidad de cuatro votos de los seño
res ministros Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco Gon
zález Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Sergio a. Valls 
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Hernández; en la que el punto de contradicción se hizo consistir en determi
nar si los institutos de transparencia y acceso a la información de los esta
dos de tabasco y Jalisco están legitimados para interponer recurso de revisión 
en contra de la sentencia dictada por un Juez de distrito en un juicio de ampa
ro, en el que intervienen como autoridades responsables; de dicha ejecutoria 
derivó la jurisprudencia que enseguida se transcribe:

Jurisprudencia 91/2012 (10a.)

"iNStitutoS de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa de loS eStadoS de JaliSCo Y taBaSCo. eStÁN leGitimadoS 
para iNterpoNer reCurSo de reViSióN CoNtra la SeNteNCia de 
amparo doNde iNterViNieroN Como autoridad reSpoNSaBle, 
auNQue HaYaN eJerCido FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCio
NaleS.—los indicados institutos tienen legitimación para interponer recurso 
de revisión contra la sentencia de amparo donde intervinieron como autoridad 
responsable, inclusive en los casos en que hayan emitido actos materialmen
te jurisdiccionales, pues no son tribunales judiciales ni jurisdiccionales, sino 
organismos autónomos, dotados de personalidad jurídica, patrimonio, autono
mía de gestión y presupuestaria, en términos de las respectivas Constitucio nes 
locales y además porque tienen como interés preponderante resguardar los 
objetivos administrativos de orden público que se les encomiendan legal
mente; esto es, no son autoridades jurisdiccionales, aun cuando dentro de 
sus facultades está la de resolver los recursos interpuestos contra actos y 
resoluciones dictados por los sujetos obligados, con relación a las solicitudes 
de acceso a la información, pues aun en tales extremos no tienen la natura
leza de un tribunal ni pueden equiparársele."

61. SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia de acuerdo con lo expuesto por el artículo 
195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:

iNStituto Federal de aCCeSo a la iNFormaCióN Y proteC
CióN de datoS. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de 
reViSióN CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto doNde FiGure Como autoridad reSpoNSaBle, auNQue 
HuBiere eJerCido FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—
el citado instituto tiene legitimación para interponer revisión en amparo indirec
to donde figure como autoridad responsable, porque aunque hubiere ejercido 
funciones materialmente jurisdiccionales, no es un tribunal jurisdiccional, 
sino un órgano de la administración pública federal con autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio 



1100 EnERO 2013

del derecho a la información pública gubernamental; además, para efectos de 
sus resoluciones no está subordinado a autoridad alguna y adopta sus deci
siones con plena independencia, y entre otras facultades tiene la de resolver 
recursos y formular resoluciones conforme a la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Cole
giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurispru
dencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y el ministro presidente Sergio 
a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 91/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
Xii, tomo 2, septiembre de 2012, página 787.

InSTITuTO FEdERAL dE ACCESO A LA InFORMACIÓn Y 
PROTECCIÓn dE dATOS. ESTÁ LEgITIMAdO PARA InTER
POnER EL RECuRSO dE REVISIÓn COnTRA LAS SEnTEn
CIAS dICTAdAS En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO 
dOndE FIguRE COMO AuTORIdAd RESPOnSABLE, AunQuE 
HuBIERE EJERCIdO FunCIOnES MATERIALMEnTE JuRIS
dICCIOnALES.—el citado instituto tiene legitimación para interponer 
revisión en amparo indirecto donde figure como autoridad responsable, 
porque aunque hubiere ejercido funciones materialmente jurisdiccio
nales, no es un tribunal jurisdiccional, sino un órgano de la adminis
tración pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 
decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho a la 
información pública gubernamental; además, para efectos de sus re
soluciones no está subordinado a autoridad alguna y adopta sus deci
siones con plena independencia, y entre otras facultades tiene la de 
resolver recursos y formular resoluciones conforme a la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

2a./J. 166/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 241/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la misma 
región.—3 de octubre de 2012.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar mora
les.—Secretario: aurelio damián magaña.

tesis de jurisprudencia 166/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil doce.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. LA SOLICITud dE 
LICEnCIA SIn gOCE dE SuELdO dEL TRABAJAdOR QuE COnTIEnE 
Su FIRMA, EL VISTO BuEnO Y/O LA AuTORIZACIÓn RELATIVA, 
HACE PRESuMIR QuE dISFRuTÓ dEL PERIOdO RESPECTIVO, SAL
VO PRuEBA En COnTRARIO.

CoNtradiCCióN de teSiS 458/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado eN mate
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ria de traBaJo del Cuarto CirCuito. 14 de NoViemBre de 2012. 
CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS 
JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución General de la república; 197a de la ley de amparo; y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, 
publi cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos 
mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en materia 
laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
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el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Co
legiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así res pecto 
de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de distinto circui
to, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente denuncia de contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pron
ta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para 
resolver los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendien
tes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado presidente del primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del decimoséptimo Circuito, 
por lo que en términos del artículo 197a, párrafo primero, de la ley de ampa
ro, está facultado para denunciar la posible contradicción de criterios.

terCero.—el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del decimoséptimo Circuito, al resolver el amparo directo **********, el vein
te de septiembre de dos mil doce, en la parte que interesa, determinó:
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"CoNSideraNdo.— … SÉptimo.— … en efecto, refiere medularmen
te el solicitante de garantías, que la autoridad responsable transgrede las ga
rantías consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, virtud a que valoró ilegalmente el material pro 
ba torio que obra en autos, en particular, las documentales ofertadas por el 
instituto demandado, consistentes en solicitudes de licencia sin goce de 
suel do.—ello, porque con dichas pruebas se tuvo por acreditado que solicitó 
seiscientos cincuenta días de licencia, sin goce de sueldo, determinación 
que a decir del quejoso resulta conculcadora del artículo 841 de la ley Federal 
del trabajo, ya que las documentales de referencia sólo tienen el alcance de 
acreditar que se solicitaron las licencias en ellas referidas, empero, no que el 
trabajador efectiva y materialmente disfrutó de ellas, ya que para probar tal 
extremo debieron ofrecerse los controles de entradas y salidas de la fuente de 
trabajo.—Que, por tanto, la Junta responsable determinó que de la antigüe
dad que correspondía al trabajador debían descontarse seiscientos cincuen
ta días, correspondientes a las licencias sin goce de sueldo solicitadas, lo 
cual, insiste, es ilegal, virtud a que dicha autoridad desconoce si el trabajador 
realmente disfrutó de tales licencias, razón por la que refiere, dicha autoridad 
se abstuvo de realizar un estudio acucioso, profundo, completo y correcto del 
material probatorio rendido por las partes, omitiendo observar tanto diversos 
preceptos legales, como criterios jurisprudenciales que sobre el particular se 
han emitido.—Consecuencia de lo anterior, considera el impetrante de garan
tías que el laudo reclamado adolece de fundamentación y motivación. Cita 
diversas tesis relativas a este aspecto.—Como se adelantó, tales motivos 
de disenso devienen fundados, pues de la lectura del acto reclamado se advier
te que, al valorar los medios de convicción, en lo que interesa, la Junta res
ponsable determinó: ‘para acreditar su dicho la paraestatal demandada 
ofreció como pruebas de su intención ... la inspección ocular sobre el sistema 
de administración de personal por el periodo comprendido del 16 de enero de 
2000 al 6 de febrero de 2007, misma que fue desahogada en términos de la 
diligencia actuarial de fecha 08 de noviembre de 2007, visible a foja 96 de los 
autos, con la cual se acredita que el actor **********, efectivamente ha soli
citado 08 días de licencia sin goce de sueldo hasta de 3 días, que el actor 
**********, efectivamente ha solicitado 492 días de licencia sin goce de suel
do mayores de 3 días y que, efectivamente, ha faltado a laborar por un total de 
07 días sin causa justificada … la documental consistente en original de 3 
solicitudes de licencia sin goce de sueldo de fechas 26 de julio de 2002, 19 de 
julio de 2001 y sin fecha, visibles a fojas 63 a la 66, mismas que no fueron 
objetadas por la parte actora en cuanto a su autenticidad de contenido y firma, 
con las que se acredita que en las fechas indicadas el actor solicitó licencias 
sin sueldo por un total de 650 días en los exactos términos consignados en 
dichos documentos.’.—por tal motivo, consideró pertinente descontar de la 
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antigüedad generada por el actor las licencias con goce de sueldo que soli
citó, en los siguientes términos: ‘… por tanto, queda plenamente demostrada 
la fecha del 01 de agosto de 1990, como aquella en que ********** ingresó a 
laborar al servicio de la demandada, estando a su disposición a partir de esa 
fecha, por tanto, resulta claro que su antigüedad debe computarse de acuer
do al tiempo efectivamente laborado, acerca de lo cual, la demandada hace 
valer que el actor solicitó y disfrutó de diversas licencias sin goce de sueldo, 
contempladas en la cláusula 44 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado 
entre la demandada y el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro Social, 
por un total de 650 días, en los términos que señala a foja 27 de los autos, 
extre mo que ha quedado demostrado con las documentales consistentes en 
solicitudes de licencia sin goce de salario firmadas por el actor (f. 6366) … por 
otra parte, sí deben excluirse los días de licencias sin goce de sueldo que apa
rezcan debidamente acreditados en autos, los cuales en el presente asunto 
suman 650 días; en ese orden de ideas, y toda vez que se ha acreditado como 
fecha de ingreso del actor el día 01 de agosto de 1990, su antigüedad deberá 
computarse de acuerdo al tiempo efectivo de servicios, descontando única
mente las licencias sin goce de sueldo, por los motivos antes expuestos …’.—
tal proceder de la responsable, como lo aduce el trabajador quejoso, resulta 
ilegal, ya que las documentales relativas a las licencias sin goce de sueldo, 
visibles de fojas 63, 64 y 68 del juicio laboral de origen, sólo tienen el alcance 
de acreditar que en las fechas que señalan, el actor pidió y le fueron otorgados 
los permisos sin goce de sueldo que cada una de dicha documentales refiere, 
pero son insuficientes para demostrar que efectivamente el trabajador disfru
tó de tales permisos en los días a que señala cada documento.—lo anterior 
es así, ya que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 784, fracción ii, de la 
ley Federal del trabajo, es a la patronal a quien corresponde acreditar, entre 
otros extremos, la antigüedad de la trabajadora, exhibiendo al efecto, los docu
mentos previstos por el artículo 804 de la ley Federal del trabajo, como son 
los controles de asistencia y las listas de raya, los que resultan idóneos para 
acreditar tal extremo, esto es, que en la fecha en que se solicitaron las licen
cias sin goce de sueldo, a la actora no se le pagó su sueldo y no asistió a 
laborar, o bien con diversos medios de prueba como podrían ser, por citar un 
ejemplo, las solicitudes de alta por reanudación de labores, para acreditar 
feha cientemente que el trabajador actor sí disfrutó de tales licencias.—de tal 
suerte que, se reitera, la Junta responsable ilegalmente consideró que los do
cu mentos consistentes en solicitudes de licencia sin goce de sueldo, resul
taban suficientes para demostrar que el actor disfrutó de tales permisos en la 
fecha a que se refieren los mismos.—apoya lo antes considerado, la jurispru
dencia 76/2008, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, consultable en la página 182 del tomo XXVii, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de 
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mayo del 2008, que aplicada en lo conducente dice: ‘SeGuro SoCial. Care
Ce de Valor proBatorio la HoJa de SerViCio SiGNada por el JeFe 
del departameNto de perSoNal del iNStituto meXiCaNo reSpeC
tiVo, eN la Que aSieNta el total de iNaSiSteNCiaS Y liCeNCiaS SiN 
GoCe de Sueldo de SuS traBaJadoreS CuaNdo eN ella No Se por
meNoriZaN laS FeCHaS de eSaS iNCideNCiaS, Ni Se reSpaldaN CoN 
diVerSa iNFormaCióN.’ (se transcribe).—No pasa inadvertido a este órga
no constitucional, que el instituto demandado ofertó como prueba de su in
tención la inspección ocular sobre el ‘sistema integral de administración de 
personal’, inspección que según criterio de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, adminiculada con diversos medios de prueba, 
puede adquirir valor probatorio.—tal criterio aparece contenido en la jurispru
dencia 2a./J. 15/2007, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 736, que dice: 
‘SeGuro SoCial. el Valor proBatorio de la prueBa de iNSpeCCióN 
SoBre la CÉdula BaSe de datoS ComputariZada de loS traBaJado
reS para aCreditar Su aNtiGÜedad GeNÉriCa, Queda al prudeNte 
arBitrio de la autoridad JuriSdiCCioNal.’ (se transcribe).—empero, 
no obstante el señalado criterio jurisprudencial y que la demandada ofertó la 
inspección ocular sobre la base de datos de su sistema integral de admi
nistración de personal, ello no es suficiente para tener por demostrado que el 
trabajador gozó de las licencias sin goce de sueldo que solicitó, puesto que del 
escrito de ofrecimiento de pruebas de la patronal se desprende que respecto 
de tal inspección adujo que los hechos que pretendía probar eran los si guien
tes (foja 87 del juicio laboral): ‘a) Que ********** ha solicitado 08 días de 
licencia sin goce de sueldo hasta tres días, concepto 171.—b) Que ********** 
ha faltado a laborar por un total de 07 días, sin causa justificada, concepto 
672.—c) Que ********** ha solicitado 492 días de licencia sin goce de sueldo 
mayores de tres días, concepto 129.’.—además, la diligencia de desahogo de 
tal medio de pruebas se desarrolló en los siguientes términos (foja 96 del 
expe diente de origen): ‘el suscrito actuario da fe y hace constar: tengo a la 
vista el sistema integral de derechos y obligaciones con relación a **********, 
y con respecto al inciso a), efectivamente ha solicitado un total de 08 días de 
licencia sin goce sueldo hasta 3 días; por lo que hace al inciso b), efectiva
mente ha faltado a laborar 07 días sin causa justificada; y, por lo que respecta 
al inciso c), efectivamente ha solicitado un total de 942 días de licencias sin 
goce de sueldo mayores de tres días. Se tiene a las partes haciendo sus ma
nifestaciones en términos de su intervención; asimismo, se agrega a los 
autos cartapoder de fecha 8 de noviembre de 2007 exhibida por la parte acto
ra.—dando por terminada la presente diligencia, de lo que se da cuenta a la 
Junta de mi adscripción para los efectos legales a que haya lugar, previa lec
tura del que en ella intervino y firma al margen, quien quiso hacerlo ante 



1107TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el suscrito que lo hace al calce. doy fe.’.—de lo reseñado se concluye que el 
objeto de la inspección ocular de que se trata, fue probar que el trabajador 
solicitó diversas licencias sin goce de sueldo, empero, no que disfrutó o gozó 
de las mismas, de ahí que tal prueba, por sí sola y adminiculada con las docu
mentales relativas a las solicitudes de licencia, contrario a lo determinado en 
el laudo reclamado, no son aptas para probar fehacientemente que el actor 
no estuvo bajo la subordinación del patrón en tales periodos, virtud a las licen 
cias que adujo el demandado en su escrito de contestación, por lo que la Junta 
responsable, ilegalmente descontó de la antigüedad generada por el accio
nista, seiscientos cincuenta días por concepto de licencias sin goce de suel
do.—por tal motivo, es que este tribunal Colegiado no comparte la tesis 
iV.3o.t.6 l (10a.) del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuar
to Circuito, la cual no resulta de observancia obligatoria para este órgano 
colegiado, en términos del artículo 192 de la ley de amparo, y que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vii, tomo 2, abril de 2012, página 1967, con el rubro y texto siguientes: 
‘SeGuro SoCial. laS SoliCitudeS de liCeNCiaS FirmadaS taNto por 
el traBaJador Como por loS FuNCioNarioS de eSe iNStituto Que 
laS autoriZaN mediaNte Su ViSto BueNo, preSumeN Que aQuÉl 
GoZó de ellaS, SalVo prueBa eN CoNtrario.’ (se transcribe).—en efec
to, este órgano de control constitucional no comparte el referido criterio juris
prudencial virtud a que, se reitera, la existencia de las solicitudes de licencia 
sin goce de sueldo sólo son aptas para probar que el actor pidió y le fueron 
otorgados dichos permisos, empero, de modo alguno acredita fehaciente
mente que efectivamente gozó de ellos, sin que la sola exhibición en juicio de 
tales documentos produzca el efecto de trasladar la carga probatoria al tra
bajador por cuanto a que disfrutó de tales licencias, ya que debe partirse de 
la base de que la carga probatoria, en tratándose de la antigüedad del traba
jador, en términos del artículo 784, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, 
corresponde a la patronal, quien en todo caso deberá exhibir diversos medios 
probatorios tendentes a acreditar fehacientemente y no mediante indicios 
o presunciones que el trabajador hizo efectivas las licencias sin goce sueldo a 
que se refieren las documentales de que se trata.—respecto a la carga de la 
prueba de la antigüedad, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por 
la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 30 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, editado en 
el año 2000, que establece: ‘aNtiGÜedad. prueBa de la.’ (se transcribe).—
Bajo las relatadas condiciones, ante lo fundado de los conceptos de violación, lo 
procedente es conceder el amparo y la protección constitucional solicita
dos, para el efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el laudo 
reclamado y en su lugar dicte otro en el que, al valorar las documentales con
sistentes en solicitudes de licencia del trabajador, siguiendo los lineamientos 
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establecidos en esta ejecutoria, considere que no son aptas para demostrar 
que el actor disfrutó y gozó de las licencias en ellas indicadas. Hecho lo ante
rior, dicte laudo conforme a derecho corresponda."

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuar
to Circuito, al resolver el amparo directo laboral **********, el once de enero 
de dos mil doce, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo.— … oCtaVo.— … en el primer concepto de viola
ción expresa la parte quejosa, que la Junta responsable vulnera sus garantías 
constitucionales consagradas en los artículos 1o., 14, 16 y 17, así como la cláu
sula 30 del contrato colectivo de trabajo, y los artículos 158, párrafo primero, 
273 y 780 de la ley Federal del trabajo, al darle valor a las documentales que 
ofreció la demandada, consistente en diversas solicitudes de licencias he
chas por las actoras, pero ello no demuestra que se les haya concedido el 
permiso para ausentarse, por lo que es ilegal que la autoridad responsable 
le descuente 331 días de su antigüedad a ********** y 2 días a **********.—
Son infundados los anteriores argumentos.—Ciertamente, de autos se advier
te que la actora ********** demandó del instituto mexicano del Seguro 
Social, entre otros conceptos, el reconocimiento de una antigüedad real de 
22 años, 14 quincenas y 1 día, computados del veinticuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y siete a la segunda quincena de noviembre de dos 
mil nueve, pues sostuvo que el instituto le reconocía 19 años, 7 quincenas y 1 
día, por lo que había una diferencia de 3 años y 7 quincenas. por su parte, 
********** reclamó el reconocimiento de una antigüedad de 5 años y 13 quin
cenas, computadas del cinco de abril de dos mil cuatro a la segunda quincena 
de octubre de dos mil nueve, ya que el demandado únicamente le reconocía 
4 años, 10 quincenas y 8 días, por lo que había una diferencia de 1 año y 3 
quincenas.—al respecto, la parte demandada sostuvo que la antigüedad que 
aparecía en sus tarjetones de pago era la correcta, esto es, en cuanto a 
**********, la de 19 años, 14 quincenas y 14 días, del veinticuatro de abril de 
mil novecientos ochenta y siete a la segunda quincena de marzo de dos mil 
diez, ya que tenía 1050 días de licencia y 100 faltas injustificadas en su vida labo
ral, precisando las fechas en que esto aconteció (foja 31); y en lo que respecta 
a **********, una antigüedad de 4 años, 20 quincenas y 3 días, dado que 
tenía 65 faltas injustificadas y 2 días de licencia; y a fin de acreditar tales ex
tremos, ofreció la prueba documental consistente en diversas solicitudes de 
licencias a nombre de dichas accionantes, las que obran a fojas 68 a 77 de las 
actuaciones que integran el juicio de origen.—del fallo que se impugna se 
advierte que al analizar las documentales aludidas en el párrafo que antece
de, la Junta responsable puntualizó lo siguiente: ‘ofreciendo además la prueba 
documental consistente en 10 solicitudes de licencia de la actora **********, 
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fojas de la 69 a la 76, a las cuales sí se les otorga valor probatorio por ser 
documentos originales, signados por el trabajador ahora actor (sic), de los 
cuales se desprende que la actora solicitó a la institución las licencias sin 
sueldo por los periodos precisados en el propio documento y que dichas licen
cias fueron autorizadas por la representación del instituto, y tal y como lo 
establece la demandada, no forman parte de la antigüedad efectiva, confor
me a la cláusula 30 del pacto colectivo; debiendo decirse que la demandada 
desde su escrito de contestación precisó las fechas de inicio y término de 
cada una de esas licencias y el total de días autorizados, por lo que la docu
mental a estudio sí tiene relación con la litis planteada, y se justifica un total 
de 331 días que dicha actora no estuvo a disposición del patrón y, por consi
guiente, no puede ser reconocida como antigüedad efectiva. Y por lo que se 
refiere a la actora **********, la demandada ofreció además la documental 
consistente en solicitud de licencia que obra a foja 68 con la que justifica un 
día de licencia, y a foja 77 justifica un día de licencia, tal y como lo precisó 
en su contestación, por lo que dichos documentos al igual que los anterio
res se les otra (sic) valor probatorio y demuestran dos días que esta trabaja
dora no estuvo a disposición del patrón y, por consiguiente, no forman parte 
de su antigüedad …’ (fojas 161162).—a criterio de este tribunal federal, es 
acertada la anterior conclusión pues, como lo sostuvo la autoridad laboral, 
las documentales ofrecidas por el organismo demandado son aptas para acre
ditar las licencias de que gozaron las accionantes, ya que de su literalidad se 
desprende la petición expresa de las actoras, el número de días de licencias 
que solicitaron al instituto en cada uno de tales documentos, el visto bueno 
del área de servicios de personal, así como la autorización respectiva del jefe de 
la dependencia, destacándose que coinciden tanto los días como las fechas 
precisadas por la demandada al excepcionarse; de ahí que este hecho debi
damente probado, consistente en las solicitudes expresas de licencias de las 
reclamantes genera la presunción en favor de la demandada, de que efectiva
mente disfrutaron de tales licencias, dado que esto último es una consecuen
cia del primer hecho, acorde a lo dispuesto en el artículo 831 de la ley Federal 
del trabajo, que establece que existe presunción legal cuando así lo señala la 
ley, y presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se de
duce otro que es consecuencia de aquél.—lo anterior es así, si se parte de la 
hipótesis de que la solicitud de licencia conlleva el hecho de que el trabajador 
requiere de su goce, salvo que exista prueba que revele que abdicó de las 
mismas, acorde al principio de buena fe que rige en los juicios.—en congruen
cia con lo hasta aquí expuesto, debe decirse que si el instituto patronal acreditó 
su excepción con la presunción derivada de las documentales consisten
tes en las solicitudes de licencia de las actoras, estas últimas estaban en apti
tud de desvirtuar tal situación, habida cuenta que conforme al artículo 833 de 
la ley laboral, las presunciones legales y humanas admiten prueba en con
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trario, sin que en el caso hayan aportado elemento probatorio alguno a fin de 
demostrar tal evento, dado que sí es factible acreditar que en lugar de haber 
gozado de las licencia en cuestión, asistieron a sus labores en los días que 
com prendían.—Sin que obste a lo anterior el argumento que formula el apo
derado de las hoy quejosas, en el sentido de que los documentos en cuestión 
sólo constituyen solicitudes, pues con independencia de que en la parte su
perior aparezcan identificados como SoliCitudeS de liCeNCia, lo cierto 
es que de su contenido se advierten las autorizaciones conducentes, lo que, 
como se dijo, es suficiente para generar la presunción de que efectivamente 
se otorgaron tales licencias.—en esas condiciones, es inexacto que se infrin
gieran los artículos 158, 273 y 780 de la ley Federal del trabajo, así como la 
cláusula 30 del contrato colectivo de trabajo pues, como se dijo, la determi
nación de la Junta responsable es correcta; y, por ende, no se vulneran las 
garantías constitucionales de las hoy quejosas."

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:

"registro: 2000670
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vii, tomo 2, abril de 2012
"materia: laboral
"tesis: iV.3o.t.6 l (10a.)
"página: 1967

"SeGuro SoCial. laS SoliCitudeS de liCeNCiaS FirmadaS taN
to por el traBaJador Como por loS FuNCioNarioS de eSe iNSti
tuto Que laS autoriZaN mediaNte Su ViSto BueNo, preSumeN Que 
aQuÉl GoZó de ellaS, SalVo prueBa eN CoNtrario.—el enunciado 
consistente en que el trabajador gozó de licencias y, por tanto, la antigüedad 
reclamada al instituto mexicano del Seguro Social no debe ser reconocida en 
los términos pretendidos, lo que éste opuso como excepción al contestar la 
demanda promovida en su contra por aquél, tiene sustento probatorio en las 
solicitudes de licencia presentadas en juicio, firmadas tanto por el trabajador 
como por los funcionarios del referido instituto que las autorizan mediante su 
visto bueno, ya que debe partirse de la hipótesis de que la solicitud de licencia 
conlleva que el trabajador requiera de su goce, salvo que exista prueba que 
revele que abdicó de ésta, acorde con el principio de buena fe que rige en los 
juicios. en consecuencia, las referidas solicitudes generan en favor del aludi
do instituto, en términos de los artículos 831 y 833 de la ley Federal del trabajo, 
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la presunción de que el trabajador gozó de las licencias, la cual es susceptible 
de desvirtuarse con prueba en contrario que ofrezca el trabajador en el jui
cio, toda vez que es factible que éste demuestre que en lugar de haber go
zado de las licencias solicitadas, asistió a sus labores los días que aquéllas 
comprendían."

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el cri
terio jurídico establecido por aquéllos en un tema similar sea discordante 
esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno 
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en las reso
luciones respectivas.

I. Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
decimoséptimo Circuito

Juicio laboral

a) un trabajador del instituto mexicano del Seguro Social demandó de 
éste el reconocimiento de su antigüedad, que adujo generar a partir del uno 
de agosto de mil novecientos noventa.

b) el instituto mexicano del Seguro Social señaló que el actor generó 
una antigüedad de once años, cinco quincenas y tres días al quince de julio 
de dos mil seis, debido a que, entre otras incidencias, solicitó y disfrutó de 
licencias sin goce de sueldo, periodos durante los cuales se "interrumpió" la 
antigüedad efectiva.

c) el instituto demandado ofreció las documentales consistentes en 
los originales de las solicitudes de licencias sin goce de sueldo.

d) en el laudo, la Junta otorgó valor probatorio a las mencionadas soli
citudes, con las que tuvo por acreditado que el trabajador solicitó y disfrutó 
diversas licencias sin goce de sueldo, periodos de tiempo que excluyó en su 
antigüedad.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• las documentales relativas a las licencias sin goce de sueldo sólo 
tienen el alcance de acreditar que en las fechas que se señalan, el actor pidió 
y le fueron otorgados los permisos sin goce de sueldo, pero son insuficientes 
para demostrar que efectivamente el trabajador disfrutó de tales permisos en 
los días señalados en cada solicitud.
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• lo anterior, porque la parte patronal tiene la carga de acreditar la 
antigüedad del trabajador, con fundamento en el artículo 784, fracción ii, de 
la ley Federal del trabajo, para lo cual debe exhibir los documentos previstos 
por el artículo 804 de la propia ley, como controles de asistencia y las listas 
de raya, los cuales resultan idóneos para acreditar que en la fecha en que se 
solicitaron las licencias sin goce de sueldo, al trabajador no le fue pagado 
su sueldo, ni asistió a laborar, o bien, con diversos medios de prueba, como 
las solicitudes de alta por reanudación de labores, con los cuales se puede 
acreditar, fehacientemente, que el trabajador sí disfrutó de esas licencias.

• de ahí que, ilegalmente la responsable consideró que las solicitudes 
de licencia sin goce de sueldo resultaban suficientes para demostrar que el 
actor disfrutó de esos permisos.

II. Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito

En el juicio laboral

a) dos trabajadoras del instituto mexicano del Seguro Social demanda
ron de éste la inserción correcta de su antigüedad efectiva en sus compro
bantes de pago para que fuera congruente con la fecha de ingreso al trabajo 
y les fueran pagadas diversas prestaciones conforme al contrato colectivo de 
trabajo.

b) el demandado negó el reconocimiento de la antigüedad reclamada, 
debido a que disfrutaron de licencias sin goce de sueldo, precisando los pe
riodos correspondientes.

c) el instituto demandado ofreció como prueba los originales de las 
solicitudes de licencia sin goce de sueldo por los periodos señalados.

d) en el laudo, la Junta responsable otorgó valor probatorio a las solici
tudes de licencias sin goce de sueldo, con las cuales tuvo por acreditado que 
las trabajadores solicitaron licencias sin goce de sueldo, y que les fueron 
autorizadas, periodos que no forman parte de la antigüedad efectiva.

Consideraciones del Tribunal Colegiado

• las documentales ofrecidas por la demandada, consistentes en las 
solicitudes de licencias sin goce de sueldo, son aptas para acreditar las licen
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cias de que gozaron las trabajadoras, pues de su literalidad se desprende la 
petición expresa de éstas, el número de días solicitados, el visto bueno del 
área de servicios de personal y la autorización respectiva del jefe de la depen
dencia, lo que es acorde a la excepción opuesta.

• el hecho debidamente probado, consistente en las solicitudes expre
sas de licencia, genera la presunción en favor de la demandada, de que las 
trabajadoras efectivamente disfrutaron de esas licencias, dado que esto últi
mo es una consecuencia de la solicitud; esto es, la petición de licencia con
lleva el hecho de que el trabajador requiere de su goce, salvo que exista 
prueba que revele que abdicó de las mismas, acorde con el principio de 
buena fe en los juicios.

• derivado de esto, si el instituto acreditó su excepción con la presun
ción derivada de las documentales presentadas, las accionantes estaban en 
aptitud de desvirtuar tal situación, habida cuenta que conforme al artículo 
833 de la ley laboral, las presunciones legales y humanas admiten prueba en 
contrario, sin que en el caso hayan aportado elemento probatorio alguna con 
el fin de demostrar tal evento.

• a pesar de que los documentos son llamados solicitudes de licen
cias, lo cierto es que de su contenido se advierten las autorizaciones con
ducentes, lo que es suficiente para generar la presunción de que efectivamente 
se otorgaron.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los juicios laborales analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social que reclama
ron el reconocimiento de antigüedad efectiva.

• la parte demandada precisó que en la antigüedad no debía conside
rarse el tiempo en que disfrutaron licencias sin goce de sueldo.

• la demandada ofreció originales de las licencias sin goce de sueldo, 
firmadas por los trabajadores, con visto bueno y autorización respectiva.

• la Junta de Conciliación y arbitraje otorgó valor probatorio a las soli
citudes citadas, y con apoyo en éstas resolvió sobre el reconocimiento de la 
antigüedad.
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así, mientras el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del decimoséptimo Circuito considera que las solicitudes de licencias 
sin goce de sueldo sólo tienen el alcance de acreditar que el trabajador pidió 
licencia y le fue otorgada, pero no demuestra que efectivamente el trabajador 
disfrutó de tales permisos, en cuyo caso el demandado debe aportar otros 
elementos probatorios.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito estima que esas documentales generan la presunción en favor de la 
institución, de que el trabajador disfrutó de las licencias solicitadas y autoriza
das, presunción que puede ser desvirtuada por éste, con los medios de prueba 
suficientes que acrediten que asistió a sus labores en los días señalados.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antes señalados, el punto 
de contradicción se reduce a determinar si la prueba documental consistente 
en la solicitud de licencia sin goce de sueldo del trabajador del instituto mexi
cano del Seguro Social que contiene su firma, el visto bueno y/o la autoriza
ción respectiva, es suficiente para demostrar que éste efectivamente disfrutó 
del periodo por el cual se concedió licencia, para efectos de determinar su 
antigüedad efectiva; o el instituto además requiere demostrar, con diversa 
prueba, que en ese periodo el trabajador no prestó sus servicios, ni recibió 
salario.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que a continuación se define, conforme a las razones siguientes:

los artículos 784, fracción ii, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo 
disponen:

"artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"…

"ii. antigüedad del trabajador."
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"artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 
los documentos que a continuación se precisan:

"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable;

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios;

"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;

"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacacio
nes, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y

"V. los demás que señalen las leyes.

"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse 
mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por 
las fracciones ii, iii y iV durante el último año y un año después de que se 
extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo 
señalen las leyes que los rijan."

"artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, 
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su 
demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba en contrario."

de los artículos reproducidos derivan las siguientes premisas:

• la Junta de Conciliación y arbitraje eximirá al trabajador de la carga 
de la prueba, cuando por otros medios pueda allegarse a la verdad de los 
hechos.

• Corresponde probar al patrón su dicho cuando exista controversia 
sobre la antigüedad del trabajador.

• el patrón tiene la obligación de conservar y exhibir en juicio contra
tos individuales de trabajo; listas de raya, nómina de personal o recibos de 
pagos de salarios, controles de asistencia.

• Si el patrón no exhibe los documentos que tiene obligación legal 
de conservar, se presumirán ciertos los hechos que exprese el trabajador en 
su demanda.
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Como puede observarse, en el juicio laboral el patrón tiene la carga de 
probar la antigüedad del trabajador cuando se genere controversia al respec
to; carga que debe solventarse con la exhibición de los documentos que la 
ley lo obliga a conservar y exhibir en juicio, tales como contrato individual de 
trabajo, controles de asistencia y recibos de pago.

en los juicios laborales que originaron las sentencias de los tribunales 
Colegiados en contradicción, la parte trabajadora cuestionó la antigüedad 
que el instituto mexicano del Seguro Social tenía registrada; y éste se excep
cionó con el argumento de que el trabajador disfrutó de licencias sin goce de 
sueldo, periodos que no forman parte de la antigüedad.

de manera que la carga de la prueba en ese supuesto corresponde al 
instituto mexicano del Seguro Social, conforme al citado artículo 784, frac
ción ii, de la ley Federal del trabajo, es decir, para justificar la antigüedad del 
trabajador, el instituto patrón tiene que demostrar que éste gozó de licencias 
sin goce de sueldo, pues de la acreditación de este hecho dependerá la de
cisión sobre la antigüedad.

ahora bien, las licencias de trabajo constituyen la autorización que el 
patrón otorga al trabajador para que deje de prestar sus servicios, sin que se 
vea afectada la continuidad de la relación de trabajo. en la práctica se reco
nocen licencias con goce de sueldo y sin goce de sueldo.

el artículo 423 de la ley Federal del trabajo, al señalar el contenido de 
los reglamentos interiores de trabajo, señala:

"artículo 423. el reglamento contendrá:

"…

"iX. permisos y licencias; …"

es decir, la ley permite que sea el reglamento interior de trabajo, con
junto de disposiciones obligatorias para patrones y trabajadores en el desa
rrollo de las labores en la empresa o establecimiento, el que regule lo relativo 
a los permisos y licencias.

en el caso de las relaciones de trabajo en el instituto mexicano del Se
guro Social, el contrato colectivo de trabajo, bienio dos mil sietedos mil nueve, 
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y el reglamento interior de trabajo anexo al mismo, ambos consultables en la 
página electrónica: http://www.imss.gob.mx/transparencia/obligaciones/Docu
ments/CCT20072009.pdf; sobre los permisos y licencias establecen, respecti
vamente, lo siguiente:

"Cláusula 44. permisos temporales.

"el instituto se obliga a conceder durante la vigencia de este contrato 
permisos a los trabajadores, en forma temporal, continua o discontinua, hasta 
por un año, sin goce de sueldo, siempre que los solicitantes tuvieren por lo 
menos un año de antigüedad.

"el instituto concederá invariablemente los permisos solicitados por 
conducto del sindicato, siempre y cuando, hayan sido presentados con un 
mínimo de cinco días hábiles antes de la fecha de inicio.

"de no haber candidato en bolsa de trabajo que cubra la ausencia refe
rida, las partes acordarán la exención de trámites para la contratación del 
sustituto que reúna requisitos en cada caso particular.

"en permisos mayores de sesenta días, se liquidarán o garantizarán a 
satisfacción del instituto, los créditos que los trabajadores solicitantes ten
gan con el mismo.

"los casos de excepción serán analizados y resueltos por las partes.

"los trabajadores con licencia podrán renunciar a ésta, siempre y 
cuando no afecten derechos de terceros."

"artículo 63. los trabajadores del instituto tienen derecho en los térmi
nos del contrato colectivo de trabajo:

"…

"XVii. a licencia sin goce de sueldo."

de las normas contractuales y reglamentarias citadas deriva lo 
siguiente:

• los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social tienen de
recho a licencias sin goce de sueldo.
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• a su vez, el instituto tiene la obligación de concederlas (permisos sin 
goce de sueldo) cuando el trabajador las solicite con una anticipación míni
ma de cinco días.

• el instituto cubrirá la ausencia del trabajador respectivo.

• los trabajadores pueden renunciar a una licencia, siempre que no se 
afecten derechos de terceros.

Como puede advertirse, el derecho de los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social para obtener licencias o permisos sin goce de 
sueldo está condicionado a: 1) que el trabajador lo solicite; y, 2) que se pida 
con cinco días como mínimo de anticipación.

en virtud de lo anterior, el escrito del trabajador que contiene la solici
tud de licencia sin goce de sueldo representa el ejercicio del derecho que le 
otorga el artículo 63, fracción XVii, del reglamento interior de trabajo, confor
me a los lineamientos de la cláusula 44 del pacto colectivo de trabajo, ambos 
del instituto mexicano del Seguro Social, motivado por su pretensión de obte
ner autorización para dejar de prestar sus servicios en la fuente de trabajo en 
el periodo indicado.

es decir, mediante la solicitud de licencia sin goce de sueldo, el traba
jador informa al instituto patrón que es su intención dejar de asistir a sus la
bores, razón por la cual requiere el permiso respectivo.

en concordancia, la autorización que concede el instituto a la solicitud 
de licencia del trabajador implica el cumplimiento de la obligación de otorgar 
permisos a sus trabajadores, así como el entendimiento de que el trabajador 
dejará de prestar servicios en el periodo concedido, en cuyo caso habrá de 
cubrir esa ausencia.

lo anterior, sin perjuicio de que el trabajador que haya obtenido auto
rización de licencia sin goce de sueldo decida renunciar a ese permiso, en 
cuyo caso tendrá que informarlo al patrón, a efecto de que éste pueda reali
zar los ajustes pertinentes, siempre y cuando no se afecten derechos de 
terceros.

por tanto, el escrito de solicitud de licencia sin goce de sueldo que 
contiene su firma, el visto bueno y/o la autorización relativa, acredita que el 
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trabajador pidió permiso para dejar de prestar sus servicios en determinado 
periodo y que le fue concedido; además, hace presumir que el empleado dis
frutó de esa licencia en los términos solicitados, salvo que exista prueba en 
contra.

lo anterior, debido a que la manifestación del trabajador de pedir licen
cia sin goce de sueldo representa su decisión de no acudir a la fuente de 
trabajo en los días anunciados, intención que debe entenderse vigente por ser 
resultado expreso de su voluntad; a menos que exista un acto posterior que 
implique la revocación de esa licencia, como puede ser la renuncia expre sa o 
la prestación del servicio en el periodo autorizado, aspecto este último que 
debe invocar y probar el trabajador.

Consecuentemente, la prueba documental consistente en la solicitud 
de licencia sin goce de sueldo del trabajador del instituto mexicano del Seguro 
Social que contiene su firma, el visto bueno y/o la autorización respectiva, es 
suficiente para demostrar que éste efectivamente disfrutó del periodo por el 
cual se concedió la licencia, para efectos de determinar su antigüedad efec
tiva; salvo prueba en contrario.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, en términos del artículo 197a de la ley de amparo, es el siguiente:

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la SoliCitud de liCeN
Cia SiN GoCe de Sueldo del traBaJador Que CoNtieNe Su Firma, 
el ViSto BueNo Y/o la autoriZaCióN relatiVa, HaCe preSumir Que 
diSFrutó del periodo reSpeCtiVo, SalVo prueBa eN CoNtrario.—
el escrito del trabajador del instituto mexicano del Seguro Social que con
tiene la solicitud de licencia sin goce de sueldo, representa el ejercicio del 
derecho que le otorga el artículo 63, fracción XVii, del reglamento interior de 
trabajo, conforme a los lineamientos de la cláusula 44 del contrato colectivo 
de trabajo, motivado por su pretensión de obtener autorización para dejar de 
prestar sus servicios en la fuente de trabajo en el periodo indicado, debido 
a que a través de aquél informa su intención de dejar de asistir a sus labores y 
solicita el permiso respectivo. a su vez, la autorización correspondiente impli
ca el entendimiento del patrón de que el trabajador dejará de prestar servi
cios en el periodo concedido, en cuyo caso habrá de cubrir esa ausencia. por 
tanto, la solicitud de licencia sin goce de sueldo del trabajador que contiene 
su firma, el visto bueno y/o la autorización relativa, acredita que pidió y le per
mitieron dejar de prestar sus servicios en determinado periodo; además, hace 
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presumir que disfrutó del periodo respectivo, salvo prueba en contrario, en 
virtud de que la manifestación contenida en ese escrito representa su deci
sión de no acudir a la fuente de trabajo en los días anunciados, intención que 
debe entenderse vigente por ser resultado expreso de su voluntad; a menos de 
que exista un acto posterior que implique la revocación de esa licencia, como 
puede ser la renuncia expresa debidamente informada al patrón o la presta
ción del servicio en el periodo autorizado; aspecto que el trabajador debe expo
ner y probar.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
esta blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls 
Hernández (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
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esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. LA SOLICITud 
dE LICEnCIA SIn gOCE dE SuELdO dEL TRABAJAdOR QuE 
COnTIEnE Su FIRMA, EL VISTO BuEnO Y/O LA AuTORIZA
CIÓn RELATIVA, HACE PRESuMIR QuE dISFRuTÓ dEL PERIO
dO RESPECTIVO, SALVO PRuEBA En COnTRARIO.—el escrito 
del trabajador del instituto mexicano del Seguro Social que contiene la 
solicitud de licencia sin goce de sueldo, representa el ejercicio del de
recho que le otorga el artículo 63, fracción XVii, del reglamento interior 
de trabajo, conforme a los lineamientos de la cláusula 44 del contrato 
colectivo de trabajo, motivado por su pretensión de obtener autoriza
ción para dejar de prestar sus servicios en la fuente de trabajo en el pe
riodo indicado, debido a que a través de aquél informa su intención de 
dejar de asistir a sus labores y solicita el permiso respectivo. a su vez, 
la autorización correspondiente implica el entendimiento del patrón de 
que el trabajador dejará de prestar servicios en el periodo concedido, 
en cuyo caso habrá de cubrir esa ausencia. por tanto, la solicitud de 
licencia sin goce de sueldo del trabajador que contiene su firma, el 
visto bueno y/o la autorización relativa, acredita que pidió y le permitie
ron dejar de prestar sus servicios en determinado periodo; además, 
hace presumir que disfrutó del periodo respectivo, salvo prueba en 
contrario, en virtud de que la manifestación contenida en ese escrito 
representa su decisión de no acudir a la fuente de trabajo en los días 
anunciados, intención que debe entenderse vigente por ser resultado 
expreso de su voluntad; a menos de que exista un acto posterior que 
implique la revocación de esa licencia, como puede ser la renuncia 
expresa debidamente informada al patrón o la prestación del servi
cio en el periodo autorizado; aspecto que el trabajador debe exponer y 
probar.

2a./J. 175/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 458/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—14 de noviembre de 2012.—
Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán 
ramos.

tesis de jurisprudencia 175/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. EL PRIMER 
ACTO dE APLICACIÓn dE ACTOS AdMInISTRATIVOS, dECRETOS 
Y ACuERdOS dE CARÁCTER gEnERAL PuEdE COnSISTIR En unA 
RESOLuCIÓn dEFInITIVA O En ALgunO EMITIdO dEnTRO dEL 
PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO, RESPECTO dE LOS QuE PRO
CEdA AQuÉL.

CoNtradiCCióN de teSiS 208/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo Cuarto CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito del CeNtro auXiliar de la NoVeNa reGióN, CoN reSideNCia 
eN ZaCateCaS, ZaCateCaS. 17 de oCtuBre de 2012. uNaNimidad de 
Cuatro VotoS. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: Gua
dalupe de la paZ Varela domÍNGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo Gene
ral Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal, debido a que el tema a dilu
cidar corresponde a la materia administrativa. 

asimismo es importante indicar que si bien a partir del cuatro de octu
bre de dos mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformaron 
diversas disposiciones, entre ellas, la fracción Xiii del artículo 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, disponiéndose que el 
pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen facul
tades para resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos 
de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especiali
zada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito 
con diferente especialización; también lo es que en sesión de once de octu
bre de dos mil once, el pleno de este alto tribunal determinó que la Suprema 
Corte es competente para conocer de las contradicciones de tesis suscitadas 
entre tribunales Colegiados de diversos circuitos, sustentando al respecto la 
siguiente tesis:
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 
Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se con
firió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la 
misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida refor
ma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación 
alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer juris
prudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
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necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de 
tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito." (décima 
Época. registro: 2000331. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, tesis p. i/2012 (10a.), página 9)

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima.

en efecto, debe tenerse presente que los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo fijan los lineamientos para 
integrar jurisprudencia por el sistema de unificación de criterios en los casos 
de tesis contradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito. 
asimismo, señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la procuradora general de la república, los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, los magistrados que los integran y las partes que inter
vinieron en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se encuentran 
facultados para denunciar la contradicción de criterios ante este alto tribunal, 
a fin de que se determine cuál debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

Como se ve, dentro de los sujetos legitimados para denunciar una con
tradicción de tesis se encuentran los magistrados que integran el tribunal 
Colegiado que sustentó el criterio que se denuncia como contradictorio. en el 
caso, la denuncia correspondiente fue formulada por el magistrado presi
dente del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Novena región en Zacatecas, órgano jurisdiccional del que derivó una de las 
ejecutorias materia de la contradicción. luego, es claro que está legitimado 
para formular la denuncia correspondiente.

terCero.—Ejecutorias. Con el propósito de estar en aptitud de determi
nar la existencia de la contradicción de tesis denunciada, es menester trans
cribir las consideraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados que se denunciaron como contradictorias.

las consideraciones en las que se sustenta la resolución dictada el 
treinta de marzo de dos mil diez por el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo **********, son del tenor siguiente:
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"QuiNto.—los conceptos de violación que formula la quejosa ameri
tan el análisis siguiente: 

"en el primero de ellos, como violación formal se aduce que la Sala res
ponsable omitió pronunciarse sobre el correlativo agravio, referido a la afec
tación de su interés jurídico por la inmovilización del instrumento de medición 
**********, derivada de la vista (sic) verificación de 11 once de junio de 2009 
dos mil nueve, que se impugnó junto con la norma general de naturaleza 
heteroaplicativa.

"en el segundo, que la responsable hizo una interpretación incorrecta 
del artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, al relacionarlo con los diversos numerales 13, fracción i, inciso a) y 14 del 
mismo ordenamiento legal, pues sostiene, la Sala, que de su interpretación 
integral se advierte que sólo es procedente la impugnación de una norma 
general de carácter heteroaplicativa cuando el primer acto de aplicación sea 
una resolución definitiva, lo que en su opinión no es así porque no lo dice el 
primero de los preceptos, que más bien establece la procedencia del juicio 
contencioso a partir del primer acto de aplicación, sin otra condición; en tanto 
que el segundo de los numerales citados establece el término para la presen
tación de la demanda; y el último de ellos tampoco dispone como requisito 
que el acto de aplicación sea una resolución definitiva.

"No obstante que el primer concepto de violación se refiere a una viola
ción formal, este tribunal en observancia del principio de mayor beneficio para 
la quejosa analizará enseguida el segundo de ellos, pues su alcance puede ser 
mayor en razón de que se vincula con el fondo de la cuestión debatida.

"tiene aplicación la jurisprudencia 3/2005 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 5, tomo XXi, febrero de 
2005, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y en el 
iuS con registro 179367, de rubro y texto siguientes:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auNQue 
reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, 
iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.’ (se 
transcribe). así como la tesis del Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito, que se comparte, publicada en la página 1533, 
tomo XXi, abril de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta y en el iuS con registro 178568, que dice:
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"‘ViolaCioNeS FormaleS Y de FoNdo eN el amparo direCto. 
deBe preFerirSe el eStudio de laS SeGuNdaS, Siempre Que el tri
BuNal ColeGiado del CoNoCimieNto, BaJo Su prudeNte arBitrio, 
teNGa elemeNtoS SuFiCieNteS para adVertir Que CoN ello Se da 
uN maYor alCaNCe al Fallo proteCtor, eN BeNeFiCio del QueJoSo.’ 
(se transcribe)

"ahora, para el fin propuesto es necesario tener presente el texto, en lo 
que interesa, de los artículos 2o., 13, fracción i, inciso a) y 14 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, que es como sigue:

"‘artículo 2o.’ (se transcribe) 

"‘artículo 13.’ (se transcribe)

"‘artículo 14.’ (se transcribe)

"pues bien, el primero de estos numerales, es en efecto el que señala 
la procedencia del juicio contencioso administrativo federal, en dos supues
tos para los gobernados o administrados, a saber: uno, contra las resolucio
nes administrativas definitivas que establece la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa; y dos, contra actos administrati
vos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos de los reglamentos, 
cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión 
del primer acto de aplicación.

"dichas hipótesis de procedencia no refieren característica alguna res
pecto del primer acto de aplicación para promover el juicio contencioso contra 
una norma de carácter general, como en el caso lo es la Norma oficial mexi
cana Nom005SCFi2005; de ahí que no pueda válidamente afirmarse que 
del texto de esta disposición se advierta que el referido acto de aplicación debe 
ser una resolución definitiva, toda vez que constituyen supuestos de pro
cedencia independientes uno del otro.

"de igual modo, el numeral 13, fracción i, inciso a), del mismo orde
namiento legal, dispone que la demanda deberá presentarse por escrito den
tro del término de cuarenta y cinco días; y para el caso de impugnarse una 
norma general simultáneamente con el primer acto de aplicación el referido 
plazo correrá a partir de que surta efecto la notificación del acto de que se 
trate; es claro que esta disposición tampoco determina la naturaleza del acto 
de aplicación para controvertir la norma general.
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"por último, el artículo 14 transcrito, en su primer párrafo, establece 
la competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, para lo 
cual, en sus fracciones i a la XV, hace un listado de las resoluciones definiti
vas, actos administrativos y procedimientos, las que no encuentran aplicación 
al caso que se examina por ser exclusivas de este tipo de resoluciones o actos.

"Y por separado, su penúltimo párrafo, expresamente dispone que dicho 
tribunal también conocerá de los juicios que se promuevan contra actos admi
nistrativos, decretos y acuerdos de carácter general, bien sean de naturaleza 
autoaplicativas o bien heteroaplicativas, en cuyo supuesto se hará junto con 
el primer acto de aplicación, sin adjetivos.

"es precisamente esta última hipótesis que permite establecer que la 
impugnación de una norma general de carácter heteroaplicativa cuando con
juntamente se impugna el primer acto de aplicación, no requiere que éste sea 
definitivo, pues como se ha dejado visto ninguna disposición de las citadas 
como fundamento de la resolución reclamada así lo establece, ni puede infe
rirse de su interpretación integral, porque con ello se estaría añadiendo a la 
norma un componente que no previó el legislador. Como en efecto se hizo, 
según se ve del capítulo respectivo de la demanda de nulidad, que dice: (se 
transcribe).

"Cabe concluir entonces que, a diferencia de lo considerado por la res
ponsable, con fundamento en este segmento normativo, que prevé la impug
nación de una norma general de carácter heteroaplicativa cuando se haga 
con motivo de su primer acto de aplicación, no se requiere que éste sea defi
nitivo, por lo que en principio sería procedente el juicio que se promueva contra 
actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, a partir del 
primer acto de aplicación, sin otra condición.

"atento a lo anterior, al resultar fundado el concepto de violación que 
se analiza y suficiente para conceder el amparo solicitado, es innecesario el 
estudio del diverso que refiere a una violación formal pues aun cuando fuera 
fundado, la concesión a decretarse reportaría mayor beneficio a los intereses 
de la quejosa por ser una cuestión de fondo.

"tiene aplicación la jurisprudencia de la tercera Sala de la anterior inte
gración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el nú
mero 107, página 85, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, y en el iuS con registro 917641, de rubro y 
texto siguientes:
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"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.’ (se 
transcribe)

"así como la tesis de la Segunda Sala del máximo tribunal de la Nación, 
publicada en la página 113, tomo 151156, tercera parte, Séptima Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, y en el iuS con registro 237681, cuyos rubro 
y texto dicen:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. el eStudio de loS Que BaStaN 
para CoNCeder el amparo eS SuFiCieNte para la leGalidad de la 
SeNteNCia.’ (se transcribe)

"por tales consideraciones, procede conceder el amparo solicitado 
para el efecto de la que (sic) responsable deje insubsistente la resolución 
reclamada y dicte otra en la que, conforme a los lineamientos contenidos en 
esta ejecutoria, estime fundados los agravios expresados para revocar el auto 
recurrido y ordene la admisión de la demanda de que se trata."

de dicha ejecutoria derivó la tesis que a continuación se transcribe:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. proCede CoNtra 
NormaS de CarÁCter GeNeral diVerSaS de loS reGlameNtoS, 
CuaNdo Se impuGNeN eN uNióN de Su primer aCto de apliCaCióN, 
auNQue ÉSte No Sea deFiNitiVo.—el artículo 2o., segundo párrafo, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece la proce
dencia del juicio contencioso administrativo federal en dos supuestos: uno, 
contra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgá
nica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; y dos, contra 
actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos de 
los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con
trovierta en unión del primer acto de aplicación, sin que refiera característica 
alguna respecto de ese primer acto de aplicación. en estas condiciones, no hay 
razón para exigir que el acto de aplicación de la norma deba ser una reso lución 
definitiva, pues los señalados supuestos de procedencia son independien
tes entre sí, lo cual es acorde con el diverso precepto 14, penúltimo párrafo, 
de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
que dispone expresamente que este órgano jurisdiccional conocerá también 
de los juicios que se promuevan contra actos administrativos, decretos y 
acuerdos de carácter general, diversos de los reglamentos, bien sean autoapli
cativos o se controviertan con motivo de su primer acto de aplicación, sin 
precisar particularidad de éste. por tanto, el mencionado juicio procede contra 
normas de carácter general diversas de los reglamentos, cuando se impug
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nen en unión de su primer acto de aplicación, aunque éste no sea definitivo. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tribunales 
Colegiados de Circuito, tesis aislada, tomo XXXii, julio de 2010, materia admi
nistrativa, tesis XiV.C.a.35 a, página 1985, número de registro iuS: 164307)

por otra parte, las consideraciones de la ejecutoria pronunciada por el 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región 
en Zacatecas, en el amparo en revisión administrativo **********, resuelto en 
sesión del doce de abril de dos mil doce, son del tenor siguiente:

"SÉptimo.—los conceptos de agravio propuestos, resultan parcial
mente fundados y suficientes para revocar el fallo sujeto a revisión.

"en principio son inoperantes, sólo en ese aspecto, las alegaciones rela
tivas a que el Juez a quo violenta las garantías individuales del quejoso, al exter
nar consideraciones contrarias a derecho.

"lo anterior, porque como en su actuación los Jueces de distrito deben 
apegarse a las disposiciones de la ley de amparo, entonces en los agravios 
que se formulan en el recurso de revisión debe plantearse la transgresión a 
dichas normas y no a las garantías individuales, puesto que estas últimas cons
tituyen la materia de fondo del juicio de amparo y no del aludido recurso.

"es aplicable en este sentido, la tesis jurisprudencial del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del rubro, texto y datos de 
identificación siguientes:

"‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS 
JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.’ (se transcribe)

"ahora bien, de la lectura de la sentencia recurrida, se advierte que el 
Juez a quo negó el amparo solicitado, al estimar que el desechamiento par
cial de la demanda de nulidad, respecto de los acuerdos de observancia gene
ral impugnados, no resulta violatorio de las garantías individuales del quejoso.

"para resolver de esa forma, el referido juzgador se apoyó en la tesis 
aislada emitida por el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito, intitulada: ‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo Federal. proCede CoNtra NormaS de CarÁCter GeNeral diVer
SaS de loS reGlameNtoS, CuaNdo Se impuGNeN eN uNióN de Su 
primer aCto de apliCaCióN, auNQue ÉSte No Sea deFiNitiVo.’, con 
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base en la cual determinó que el juicio contencioso administrativo procede 
contra normas de carácter general diversas de los reglamentos, cuando se 
impugnen en unión de su primer acto de aplicación, aunque éste no sea 
definitivo, ya que:

"a) el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, establece la procedencia del juicio contencioso administrativo fede
ral contra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, así como en 
contra de actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diver
sos de los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los 
controvierta en unión del primer acto de aplicación; pero que sin que ese 
numeral refiera característica alguna en cuanto a ese primer acto de apli
cación; y,

"b) No hay razón para exigir que el acto de aplicación de la norma deba 
ser una resolución definitiva, ya que los señalados supuestos de procedencia 
son independientes entre sí, lo cual es acorde con el artículo 14, penúltimo 
párrafo, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, que dispone que ese órgano jurisdiccional conocerá también de los 
juicios que se promuevan contra decretos y acuerdos de carácter general, 
diversos de los reglamentos, bien sean como autoaplicativos o se controviertan 
con motivo de su primer acto de aplicación, sin precisar particularidad de éste.

"en contra de las anteriores consideraciones, el inconforme sostiene, 
en esencia, que en la sentencia recurrida no se hace una interpretación sis
temática y armónica de los artículos 2o., 8 y 13 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, ni del numeral 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, los cuales exigen que los 
juicios que se promuevan ante ese tribunal versen sobre resoluciones defini
tivas, dentro de las cuales no se encuentra el oficio girado en su contra; e 
invoca, entre otras, la tesis de rubro: ‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo Federal. eS improCedeNte CoNtra el oFiCio de oBSerVaCio
NeS emitido deNtro de uN proCedimieNto de FiSCaliZaCióN, Ya 
Que No eS uN aCto deFiNitiVo Y, por taNto, No eS apto para CoNSi
derarlo el primero de apliCaCióN Que permita la impuGNa
CióN de la Norma eN Que Se FuNda.’

"asimismo, el recurrente pide expresamente que, al momento de resol
ver, este órgano colegiado tenga en consideración la sentencia que fue dictada 
en el juicio de garantías tramitado en el expediente 212/2011 del índice del 
Juzgado Noveno de distrito en el (sic) morelia michoacán, y de la que trans
cribe su parte considerativa.
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"atendiendo a la causa de pedir plasmada en ellas, las anteriores ale
gaciones se estiman esencialmente fundadas, para lo cual se toman en cuenta 
también las tesis y el precedente que invoca la parte disidente, conforme a la 
jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que establece:

"‘teSiS aiSlada o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda 
de amparo. CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuN
CiarSe eN torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo 
CoNCreto, iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No 
alGÚN raZoNamieNto al reSpeCto.’ (se transcribe)

"Como punto de partida, debe recordarse que durante el tiempo en que 
el juicio contencioso administrativo federal estuvo regulado por el Código Fis
cal de la Federación, dicho medio de defensa resultaba improcedente contra 
ordenamientos, normas o instrucciones de carácter general o abstracto que 
no hubieran sido aplicados al promovente, pues así lo establecía en forma 
expresa el ahora derogado artículo 202, fracción iX, del referido ordenamiento.

"ante lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió la posi
bilidad de impugnar esa clase de normas en el juicio de nulidad ante el tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pero limitó dicho análisis a que 
sólo se hiciera desde el punto de vista de legalidad, confrontándola con una 
ley y no contra la Constitución; y, además, especificó que en la demanda no 
debía señalarse la norma administrativa como resolución impugnada, ni al 
órgano que la expidió como autoridad demandada. el anterior criterio quedó 
plasmado en la tesis jurisprudencial de la Segunda Sala del alto tribunal, que 
es del rubro, texto y datos de identificación siguientes:

"‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa deBe proNuNCiarSe SoBre loS ViCioS 
de leGalidad Que eN la demaNda reSpeCtiVa Se atriBuYaN a laS 
reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS apliCadaS eN perJuiCio del 
aCtor eN la reSoluCióN deFiNitiVa impuGNada eN Forma deSta
Cada.’ (se transcribe)

"Sin embargo, a través de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo el legislador federal estableció en su artículo 2o. que el juicio 
de nulidad procede ahora no sólo contra resoluciones administrativas defini
tivas sino, además ‘contra los actos administrativos, decretos y acuerdos de 
carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o 
cuando el interesado los controvierta en unión del primer acto de aplicación’.
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"lo que significa que dichas normas administrativas sí pueden tener el 
carácter de actos impugnados y, además, son susceptibles de ser controver
tidas por sí mismas, cuando son de carácter autoaplicativo, o bien en unión 
de su primer acto de aplicación.

"ahora, el tema toral que constituye la materia del presente recurso, con
siste en determinar si, como lo sostiene el quejoso, el primer acto de apli ca
ción con motivo del cual se puede promover el juicio contencioso administrativo 
contra actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, requiere 
ser una resolución definitiva de las que son competencia del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal o administrativa; o si, por lo contrario, para que proceda 
ese tipo de impugnación de normas generales, diversas a los reglamentos, no 
se requiere necesariamente que el acto de aplicación revista esa caracte
rística de definitividad, como lo establecieron tanto la autoridad responsable 
como el Juez a quo.

"lo primero que debe tenerse en cuenta al respecto, es el contenido de 
los artículos 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo y 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, los cuales señalan:

"‘artículo 2o.’ (se transcribe)

"‘artículo 14.’ (se transcribe)

"de una interpretación meramente literal de los citados preceptos, 
pudiera considerarse, como lo hace el Juez de distrito, que el juicio conten
cioso administrativo federal procede en dos supuestos diversos y totalmente 
independientes entre sí: primero, contra resoluciones administrativas defini
tivas; y, segundo, contra actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter 
general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o el intere
sado los controvierta en unión de su primer acto de aplicación.

"la conclusión del Juez de amparo parece descansar en el hecho de 
que el artículo 2o., párrafo segundo, de la aludida ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, utiliza entre ambos supuestos la palabra 
‘asimismo’; mientras que el artículo 14, penúltimo párrafo, de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, después de referir la 
primera de las señaladas hipótesis, establece que el tribunal conocerá ‘ade
más’ de los juicios promovidos contra esa clase de normas administrativas; 
lo que hace pensar que este último supuesto de procedencia es adicional y 
autónomo al primero.
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"Sin embargo, la aludida interpretación literal sólo pudiera resultar admi
sible en aquellos casos (sin prejuzgar sobre ello, porque no nos encontramos 
en tal hipótesis), en que los actos administrativos, acuerdos y decretos de 
observancia general, son impugnados como autoaplicativos; ya que en tal 
hipótesis la procedencia del juicio contencioso administrativo en contra de 
éstos ciertamente es ajena o independiente a la que versa respecto de resolu
ciones de carácter definitivo.

"pero no sucede lo mismo cuando esa clase de disposiciones, por ser 
heteroaplicativas, se impugnan en unión de su primer acto de aplicación; 
toda vez que entonces el tribunal no puede ni debe desvincular el estudio de la 
regla administrativa cuestionada del que concierne a su acto de aplicación.

"en efecto, el que el legislador federal haya establecido que los acuerdos 
o decretos de carácter general pueden impugnarse ‘en unión’ de su primer acto 
de aplicación, pone en evidencia que, en esa hipótesis, ambos actos deben 
considerarse ligados en forma indisoluble; de modo que el tribunal debe ana
lizar, en principio, si el juicio resulta procedente en cuanto al acto de aplica
ción impugnado, ya que de no ser así, se impondrá sobreseer no sólo respecto 
de éste sino también en cuanto a la norma administrativa o acto de carácter 
general.

"lo que queda aún más de manifiesto, si se tiene en cuenta que, tratán
dose de normas o disposiciones de naturaleza heteroaplicativa, entendidas 
como aquellas que no vinculan al gobernado por su sola entrada en vigor, de 
acuerdo con la teoría que se ha desarrollado en el juicio de amparo contra 
leyes, su impugnación a través del juicio de anulación requiere de la existen
cia de un acto de aplicación, que no puede ser cualquiera sino sólo aquel 
que, por primera vez, actualice la hipótesis normativa en perjuicio del particu
lar; razón por la cual se torna indispensable que el juicio proceda en contra 
del acto de aplicación, para que la Sala del conocimiento se encuentre en 
aptitud de abordar el análisis de la regla general administrativa cuestionada.

"Concluir de otra manera, como se hace en la sentencia recurrida, haría 
nugatorias las causales de improcedencia establecidas en el artículo 8o. de 
la multicitada ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, así 
como la competencia específica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa; ya que bastaría que la parte actora impugnara algún acto como el 
primero en el que se aplica un acuerdo o decreto de carácter general, para 
que el juicio de anulación resultara procedente, aun cuando respecto de 
dicho acto se actualizara alguna de las referidas causales de improcedencia 
(entre otras, que no se afecte el interés jurídico del demandante o que dicho 
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acto sea objeto de un medio de impugnación diverso) o, incluso, pese a que 
el mismo no fuera competencia del tribunal, como sucede, verbigracia, cuando 
se impugna un acto o resolución que no es definitiva.

"esta última consideración cobra especial relevancia, ya que de no exi
girse dicha definitividad, prevista en el párrafo primero tanto del artículo 2o. 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo como del 14 de 
la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se provo
caría que los particulares pudieran promover el juicio contencioso adminis
trativo en contra de cada acto suscitado en los procedimientos administrativos 
o de fiscalización, por el solo hecho de que impugnen una regla general admi
nistrativa aplicada en ellos; con lo cual se soslayaría la jurisdicción restringida 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, así como la finalidad de 
esos numerales, que consiste en evitar precisamente el entorpecimiento de esa 
clase de procedimientos y el retraso de su solución final.

"apoya este razonamiento, en su parte conducente, la tesis aislada de 
la Segunda Sala del más alto tribunal Federal, visible en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, 
página 336, que dice:

"‘triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. «reSo
luCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS». alCaNCe del CoNCepto a 
Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa 
de diCHo triBuNal.’ (se transcribe)

"Siendo por ende insostenible la afirmación que se hace en el acto recla
mado, en cuanto a que ‘en ese escenario lo impugnado sería la disposición 
de carácter general que se aplicara y, en ese supuesto sí puede haber tantos 
juicios como disposiciones generales heteroaplicativas se apliquen, sin que 
esto constituya absurdo alguno’; ya que con este razonamiento se pierde de 
vista que, como ya se explicó, el análisis de la regla general administrativa no 
se puede desvincular del acto de aplicación que, contrario a lo afirmado por 
la autoridad responsable, también constituye uno de los actos impugnados 
cuando el juicio contencioso administrativo se promueve en términos del 
segundo párrafo del artículo 2o. de la ley de la materia.

"Sin que se oponga a lo aquí razonado, que ese precepto legal no exija, 
de manera expresa, la definitividad del primer acto de aplicación de los acuerdos 
o decretos de observancia general; ya que, la necesidad de que el primer acto 
de aplicación de la norma cuestionada sea de carácter definitivo, no resulta de 
una disposición específica en ese sentido, sino del conjunto de principios y 
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reglas que rigen al juicio contencioso administrativo, el cual, sólo procede 
contra resoluciones o actos administrativos que tengan esa característica.

"tampoco es óbice a lo anterior, que el artículo 13, fracción i, inciso a), 
de la multicitada ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
disponga que la demanda debe presentarse dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la resolución 
impugnada, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer 
acto de aplicación de una regla administrativa; cuenta habida que esa dispo
sición debe interpretarse en forma armónica con las demás que rigen la proce
dencia del juicio de anulación, en el sentido de que el aludido plazo debe 
computarse a partir de la notificación del primer acto de aplicación, pero siem
pre y cuando se trate de aquel que sea susceptible de ser impugnado a través 
de dicho juicio.

"por tanto, contrario a lo establecido en la sentencia recurrida, se con
cluye que la Sala responsable interpretó y aplicó en forma inexacta los refe
ridos artículos 2o., párrafo segundo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo y 14, penúltimo párrafo, de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; ya que de la recta inter
pretación de esos numerales, se colige que el primer acto de aplicación en 
unión del cual se puede impugnar un acuerdo, decreto o regla administrativa 
de observancia general, es solo aquel que constituye un acto o resolución defi
nitiva y respecto del cual procede el juicio contencioso administrativo.

"este órgano colegiado comparte la tesis sustentada por el tercer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, que es del rubro, 
texto y datos de identificación siguientes:

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. eS improCe
deNte CoNtra el oFiCio de oBSerVaCioNeS emitido deNtro de uN 
proCedimieNto de FiSCaliZaCióN, Ya Que No eS uN aCto deFiNitiVo 
Y, por taNto, No eS apto para CoNSiderarlo el primero de apliCa
CióN Que permita la impuGNaCióN de la Norma eN Que Se FuNda.’ 
(se transcribe)

"así pues, como la apuntada aplicación inexacta de la ley se traduce en 
una violación a las garantías de legalidad y seguridad jurídica, se impone re
vocar la sentencia recurrida y conceder el amparo a la parte quejosa, para el 
efecto de que el tribunal responsable deje insubsistente la resolución que cons
tituye el acto reclamado y, en su lugar, emita otra en la que, con base en las 
consideraciones de esta ejecutoria, resuelva de nueva cuenta el recurso de 
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reclamación interpuesto en contra del desechamiento parcial de la demanda 
que dio inicio al juicio de origen, prescindiendo de estimar que el primer acto 
de aplicación en unión del cual se puede impugnar una regla general admi
nistrativa, no requiere ser una resolución definitiva.

"Con fundamento en el artículo 197a de la ley de amparo, denúnciese 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la contradicción entre el criterio 
sustentado en esta ejecutoria y el contenido en la tesis aislada que se invoca 
en la sentencia recurrida, emitido por el tribunal Colegiado en materias Civil 
y administrativa del décimo Cuarto Circuito, con el rubro: ‘JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Federal. proCede CoNtra NormaS de CarÁC
ter GeNeral diVerSaS de loS reGlameNtoS, CuaNdo Se impuGNe 
eN uNióN de Su primer aCto de apliCaCióN, auNQue ÉSte No Sea 
deFiNitiVo.’ (se transcribe)."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en principio, es impor
tante recordar que acorde con el criterio del pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las Salas 
de este alto tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean relevantes e 
incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros, textos y datos de publicación, enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
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cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi
den su resolución." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, pleno, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7, registro 
iuS: 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
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en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecuto
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el 
punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre 
el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXX, julio de 
2009, tesis p. XlVii/2009, página 67, registro iuS: 166996)

Según lo anterior, se pone de manifiesto que la existencia de la contra
dicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque 
debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser determi
nante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos 
meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la 
situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman 
parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas influyen en 
las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legisla
ción aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que 
la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arribarse 
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a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios o recur
sos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las par
ticularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de tesis –mediante 
aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y apli
cable a los razonamientos contradictorios de los órganos participantes.

ahora bien, con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la 
contradicción de tesis denunciada, se procede en primer término, a relatar 
los antecedentes de cada caso; y, posteriormente, a sintetizar los elementos 
que los tribunales contendientes tomaron en consideración para sustentar 
los criterios denunciados como opuestos.

respecto de la ejecutoria dictada por el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, al resolver el amparo en revi
sión **********, tenemos los siguientes antecedentes:

1. mediante oficio de tres de noviembre de dos mil nueve se ordenó 
practicar visita domiciliaria a **********, por parte de la administración 
local de auditoría Fiscal de uruapan, en el estado de michoacán.

2. por resolución de veintinueve de julio de dos mil diez se determinó a 
ese contribuyente crédito fiscal por la suma de ********** (**********).

3. la resolución referida fue impugnada mediante recurso de revisión, 
que fue resuelto el nueve de noviembre de dos mil diez en el sentido de confir
mar el crédito fiscal indicado; por lo que el contribuyente promovió demanda 
de nulidad en su contra, en la que señaló como actos impugnados los siguien
tes: a) la resolución 60044201000002313, de nueve de noviembre de dos mil 
diez; b) el acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las 
unidades administrativas regionales del Servicio de administración tributa
ria, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos 
mil ocho; c) el acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la 
circunscripción territorial de las unidades administrativas regionales del Ser
vicio de administración tributaria, de veintiuno de mayo de dos mil ocho, 
publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil 
ocho; d) el acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la circuns
cripción territorial de las unidades administrativas regionales del Servicio de 
administración tributaria, de veintiuno de mayo de dos mil ocho, publicado 
en el diario oficial de la Federación el once de noviembre de dos mil nueve; 
y, e) el acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la circuns
cripción territorial de las unidades administrativas regionales del Servicio de 
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administración tributaria, de veintiuno de mayo de dos mil ocho, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintitrés de julio de dos mil diez.

4. a dicho escrito le recayó el acuerdo de once de febrero de dos mil 
once, por el cual se admitió la demanda sólo por lo que hace a la resolución de 
nueve de noviembre de dos mil diez, recaída al recurso de revocación; y se 
desechó respecto de los cuatro acuerdos administrativos arriba descritos, 
bajo el argumento de que el actor los debió impugnar en contra de su primer 
acto de aplicación, consistente en la orden de visita de tres de noviembre de 
dos mil nueve y no hasta que se emitió la resolución que puso fin al proce
dimiento de fiscalización que se le siguió.

5. en contra de esa determinación se interpuso recurso de reclama
ción en el que se dictó sentencia interlocutoria en el expediente ***********, 
de veinticuatro de marzo de dos mil once y que se resolvió en el sentido de 
confirmar el desechamiento parcial de la demanda.

6. inconforme con esa resolución, la parte actora promovió demanda 
de amparo, la cual fue turnada al Juzgado Segundo de distrito en el estado de 
michoacán, quien celebró audiencia constitucional el nueve de agosto de dos 
mil once y dictó sentencia terminada de engrosar el veintinueve de septiem
bre de ese año, en la que determinó negar el amparo bajo el argumento de que 
los acuerdos impugnados ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa son de carácter heteroaplicativo y su primer acto de aplicación fue 
la orden de visita domiciliaria de tres de noviembre de dos mil nueve, por lo 
que debió promover el juicio contencioso administrativo a los cuarenta y cinco 
días de que se le notificó dicha orden y que no hay razón para exigir que el 
acto de aplicación sea una resolución definitiva.

7. inconforme con esa resolución el quejoso interpuso recurso de revi
sión, el cual fue turnado al Segundo tribunal Colegiado en materias adminis
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito; y en cumplimiento a lo ordenado 
por la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, dicho recurso se remitió al primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Novena región, quien emitió resolución el doce de abril 
de dos mil doce, en el amparo en revisión **********, ejecutoria materia de la 
presente denuncia, en la que se sustentaron las siguientes consideraciones:

a) Que de una interpretación meramente literal de los artículos 2o. de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pudiera con
siderarse, como lo estimó el Juez de distrito, que el juicio contencioso admi
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nistrativo federal procede en dos supuestos diversos e independientes entre 
sí, primero contra resoluciones administrativas definitivas y, segundo, contra 
actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general diversos a los 
reglamentos, cuando sean autoaplicativos o el interesado los controvierta en 
unión de su primer acto de aplicación; empero, agregó, esa interpretación lite
ral sólo pudiera resultar admisible en aquellos casos en que los actos admi
nistrativos, acuerdos y decretos de observancia general son impugnados como 
autoaplicativos, ya que en tal supuesto la procedencia del juicio en contra de 
éstos ciertamente es ajena o independiente a la que versa respecto de resolu
ciones de carácter definitivo; y que no sucede lo mismo cuando esa clase de 
disposiciones por ser heteroaplicativas se impugnan en unión de su primer 
acto de aplicación, ya que entonces el tribunal no puede ni debe desvincular 
el estudio de la regla administrativa cuestionada del que concierne a su acto 
de aplicación.

b) Que cuando el legislador federal estableció que los acuerdos o decre
tos de carácter general pueden impugnarse "en unión" de su primer acto de 
aplicación, ello pone en evidencia que, en ese supuesto, ambos actos deben 
considerarse ligados en forma indisoluble; de modo que el tribunal debe ana
lizar, en principio, si el juicio resulta procedente en cuanto al acto de aplica
ción impugnado, ya que de no ser así, se impondrá sobreseer no sólo respecto 
de éste sino también en cuanto a la norma administrativa o acto de carácter 
general.

c) Y que lo anterior es evidente si se tiene en cuenta que, tratándose de 
normas o disposiciones de naturaleza heteroaplicativa su impugnación a tra
vés del juicio de anulación requiere de la existencia de un acto de aplicación, 
que no puede ser cualquiera sino sólo aquel que, por primera vez, actualice el 
supuesto normativo en perjuicio del particular; razón por la cual se torna indis
pensable que el juicio proceda en contra del acto de aplicación, para que la 
Sala correspondiente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se 
encuentre en aptitud de abordar el análisis de la regla general administrativa 
cuestionada.

d) asimismo destacó que pensar de otra manera, como lo hizo el Juez 
de distrito, haría nugatorias las causas de improcedencia previstas en el artícu
lo 8o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, así 
como la competencia específica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, pues bastaría que la parte actora impugnara algún acto como el 
primero en el que se aplica una regla de carácter general para que el juicio resul
tara procedente, a pesar de que en relación con el acto de aplicación se actua
lizara algún supuesto de improcedencia o, incluso, que respecto de dicho acto 
no tuviera competencia el tribunal.
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e) Subrayó que de no exigirse la definitividad prevista en el primer párrafo 
del artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
y el 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, se provocaría que los particulares pudieran promover el juicio conten
cioso en contra de cada acto generado en los procedimientos administrativos 
o de fiscalización, por el solo hecho de que impugnen una regla general apli
cada en éstos, con lo que se soslayaría la jurisdicción restringida de ese órgano 
jurisdiccional, así como la finalidad de esos numerales consistente en evitar 
el entorpecimiento en la tramitación de esos procedimientos y su resolución.

f) agregó que no se opone a lo razonado la circunstancia de que el ar
tículo 2o. de la ley indicada, no exija de manera expresa la definitividad del 
primer acto de aplicación de la regla de carácter general, toda vez que la nece
sidad de que ese acto sea de carácter definitivo, no resulta de una disposición 
específica en ese sentido, sino del conjunto de principios y reglas que rigen al 
juicio contencioso administrativo, el que sólo procede contra resoluciones o 
actos administrativos que tengan esa característica; y que tampoco es óbice 
lo previsto en el artículo 13, fracción i, inciso a), de la misma ley, que regula los 
plazos de presentación de la demanda de nulidad, ya que esa disposición debe 
interpretarse en forma armónica con el resto de artículos que conforman el 
ordenamiento, para concluir que el plazo de presentación debe computarse a 
partir de la notificación del primer acto de aplicación, siempre y cuando se trate 
de aquel que sea susceptible de ser impugnado a través de dicho juicio.

g) en ese contexto concluyó que contrariamente a lo considerado por 
el Juez de distrito, la Sala responsable interpretó y aplicó de manera inexacta 
las disposiciones aludidas, ya que su recta interpretación conduce a razonar 
que el primer acto de aplicación en unión del cual se puede impugnar un 
acuerdo, decreto o regla administrativa de observancia general, es sólo aquel 
que constituye un acto o resolución definitiva y respecto del cual procede el jui
cio contencioso administrativo; que la determinación de la responsable es 
violatoria de las garantías de legalidad y seguridad jurídica, por lo que revocó 
la sentencia recurrida y concedió el amparo para el efecto de que el tribunal 
responsable dejara insubsistente el acto reclamado y emitiera una nueva reso
lución en el recurso de reclamación, prescindiendo de estimar que el primer 
acto de aplicación en unión del cual se puede impugnar una regla general 
administrativa, no requiere ser una resolución definitiva.

por lo que hace a la ejecutoria dictada por el tribunal Colegiado en 
materias Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito, en el amparo directo 
**********, los antecedentes son los siguientes:
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1. a la persona moral **********, se le practicó una visita de verifica
ción en la estación de servicio **********, por personal de la procuraduría 
Federal del Consumidor, ello en cumplimiento de la orden de visita de once de 
junio de dos mil nueve, emitida por la directora general de verificación de com
bustibles de ese órgano. en dicha diligencia se ordenó la inmovilización del 
instrumento lado "a" diesel, en el dispensario con número de serie **********.

2. la persona moral mencionada promovió juicio de nulidad en contra 
de ese acto, en cuya demanda señaló como actos impugnados los siguientes: 
a) la Norma oficial mexicana Nom005SCFi2005, "instrumentos de medi
ciónsistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidosespecificaciones, métodos de prueba y de verificación", publicada 
en el diario oficial de la Federación de veintisiete de septiembre de dos mil 
cinco; y b) la inmovilización realizada en el instrumento lado "a" diesel en el 
dispensario con número de serie **********, como resultado de la visita 
de verificación de once de junio de dos mil nueve, efectuada en la estación de 
servicio **********.

3. a dicha demanda le recayó el acuerdo de tres de septiembre de dos 
mil nueve, en el que se determinó desecharla por improcedente, bajo el ar
gumento de que el primer acto de aplicación de una regla de carácter general 
debe ser impugnable de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es decir, 
debe tratarse de una resolución definitiva para que el juicio contencioso resulte 
procedente.

4. en contra de esa determinación la actora interpuso recurso de recla
mación, que se resolvió mediante resolución de veintiséis de octubre de dos 
mil nueve, en el expediente **********, en el sentido de declarar procedente 
pero infundado el recurso de reclamación y, por tanto, confirmar el acuerdo por 
el que se desechó la demanda de nulidad.

5. posteriormente, la parte actora promovió juicio de amparo directo en 
contra de la determinación arriba indicada, que fue turnada al tribunal Cole
giado en materias Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito, quien la 
registró con el número ad. ********** y en sesión de treinta de marzo de dos 
mil diez, concedió el amparo; dicha ejecutoria corresponde a una de las denun
ciadas en la presente contradicción y las consideraciones sustentadas son 
las siguientes:

a) Que de la lectura a los artículos 2o. y 13, fracción i, inciso a), de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 14 de la ley orgá



1145TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se desprende que 
los supuestos de procedencia del juicio de nulidad, no refieren característica 
alguna respecto del primer acto de aplicación en contra de una norma de carác
ter general, como en el caso lo es la Nom005SCFi2005, por lo que no puede 
válidamente afirmarse que del texto de esas disposiciones se advierta que el 
referido acto de aplicación debe ser una resolución definitiva, en virtud que 
constituyen supuestos de procedencia independientes uno del otro, es decir, 
uno contra las resoluciones administrativas definitivas y dos contra actos 
administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos de los regla
mentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta 
en unión del primer acto de aplicación.

b) Y que es precisamente la última línea del segundo párrafo del artícu
lo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la que 
permite establecer que la impugnación de una norma general heteroaplicativa 
no requiere que su acto de aplicación sea definitivo, pues ninguna de las 
disposiciones citadas así lo establece, ni puede inferirse de su interpretación 
integral, pues con ello se estaría añadiendo a la norma un componente que 
no previó el legislador.

c) Sobre esa base concluyó que a diferencia de lo considerado por la Sala 
responsable, y con fundamento en el artículo 2o. ya citado, que prevé la impug
nación de una norma general cuando se haga con motivo de su primer acto 
de aplicación, no se requiere que éste sea definitivo; por lo que concedió el 
amparo para el efecto de que la Sala responsable dejara insubsistente la reso
lución reclamada y dictara otra en la que calificara como fundados los agra
vios expresados en la reclamación para revocar el auto recurrido y ordenar la 
admisión de la demanda.

de acuerdo con la síntesis de las ejecutorias referidas, se advierte que 
existe la contradicción de criterios denunciada, ya que para el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, cuando se pro
mueva juicio de nulidad en contra de actos administrativos, decretos y acuer
dos de carácter general, diversos a los reglamentos, en unión de su primer acto 
de aplicación, éste debe ser una resolución definitiva, pues pensar en forma 
contraria haría nugatorias las causas de improcedencia del juicio contencioso 
administrativo, ya que bastaría que el particular impugnara algún acto como el 
primero de aplicación de una regla de carácter general para que el juicio resul
tara procedente, cuando la competencia otorgada al tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa es sólo para conocer de juicios en los que se 
impugnen resoluciones definitivas.
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en cambio, el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del 
décimo Cuarto Circuito, consideró que de la lectura a los artículos 2o. y 13, 
fracción i, inciso a), de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo y 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, se desprende que los supuestos de procedencia del juicio de 
nulidad, no refieren característica alguna respecto del primer acto de aplica
ción en contra de una norma de carácter general, esto es, que de esas dis
posiciones no puede válidamente afirmarse que el acto de aplicación debe 
ser una resolución definitiva, subrayando que esto no se desprende de nin
guna de esas disposiciones, ni puede inferirse de su interpretación integral, 
pues con ello se estaría añadiendo a la norma un componente que no previó 
el legislador.

en consecuencia, esta Segunda Sala concluye que sí existe la contra
dicción denunciada y que el punto a resolver consiste en determinar si el 
primer acto de aplicación de un acto administrativo, decreto o acuerdo de 
carácter general, requiere ser una resolución definitiva o puede ser cualquier 
acto dictado en un procedimiento administrativo que culmine con una reso
lución definitiva, esto a la luz de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

QuiNto.—Estudio. precisados así la existencia de la contradicción y 
el punto a dilucidar, esta Segunda Sala se avoca a su resolución y determina 
que debe prevalecer con carácter jurisprudencial, la tesis consistente en que 
cuando se promueva juicio contencioso administrativo en contra del primer 
acto de aplicación de un acto de esa naturaleza, dicho acto de aplicación 
puede ser la resolución definitiva, así como algún acto dictado dentro de un 
procedimiento administrativo respecto de los que proceda dicho juicio 
contencioso.

para arribar a esa conclusión es necesario transcribir, en primer tér
mino, el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, que es del tenor siguiente:

"artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede con
tra las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, decre
tos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean 
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer 
acto de aplicación.
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"las autoridades de la administración pública federal, tendrán acción 
para controvertir una resolución administrativa favorable a un particular cuando 
estime que es contraria a la ley."

de esa disposición importa lo dispuesto en su párrafo segundo que 
establece que procede el juicio contencioso administrativo contra los actos 
administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los re
glamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los contro
vierta en unión del primer acto de aplicación.

al respecto, es importante recordar que con anterioridad a la emisión 
de la ley indicada, el juicio contencioso administrativo se regulaba en el Código 
Fiscal de la Federación, y en este ordenamiento no existía disposición expresa 
con base en la cual resultara procedente ese juicio en contra de reglas admi
nistrativas de carácter general, sino que dicho supuesto fue introducido con 
la emisión de la ley que ahora se analiza, lo que se confirma con lo argumen
tado en la exposición de motivos correspondiente, en la que se subraya como 
primer aspecto general del contenido de la nueva ley, la posibilidad de que los 
particulares pudieran impugnar ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa diversas resoluciones administrativas de carácter general, siem
pre y cuando fueran autoaplicativas o cuando el interesado las controvierta 
en unión del primer acto de aplicación.

Sin embargo, de la lectura al resto de documentos que conforman el 
proceso legislativo que culminó con la ley indicada no se desprende elemento 
alguno que explique qué naturaleza debe tener el primer acto de aplicación 
de una regla administrativa general, lo que implica que, en el caso, debemos 
atender a la naturaleza del juicio de nulidad y a algunas de las reglas que rigen 
dicho proceso, para así sustentar el criterio que debe prevalecer.

ahora bien, en el tomo iV de la Enciclopedia Jurídica Mexicana del insti
tuto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de 
méxico, la voz juicio contencioso administrativo, indica lo siguiente: "Juicio 
seguido ante tribunales administrativos de simple anulación o de plena juris
dicción, en el que las partes son el particular, sea persona física natural, o moral 
o jurídica, y la administración dependiente del Ejecutivo Federal o Local, en el 
que se impugna una resolución administrativa de la competencia de dichos 
tribunales."

definido lo que se entiende como juicio contencioso administrativo, es 
importante tener presente los supuestos de procedencia de dicho proceso; 
así, el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
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trativo, ya transcrito, establece que el juicio procede contra: a) las resoluciones 
administrativas definitivas que establece la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa; y, b) contra los actos administrativos, decre
tos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean 
autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión del primer 
acto de aplicación.

de dicha ley orgánica resulta necesario citar lo dispuesto en su artícu
lo 14, que se refiere a los juicios de los que conocerá el órgano jurisdiccional 
indicado; esa disposición es del tenor siguiente:

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

"ii. las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra
tivas federales;

"iV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refie
ren las fracciones anteriores;

"V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne 
la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue 
reconocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según el caso; 
o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo 
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de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de la cuan
tía de la prestación pecuniaria que a los propios militares corresponda, o a las 
bases para su depuración;

"Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado;

"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal;

"Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri
monial del estado;

"iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales;

"X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior;

"Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 
los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo;

"Xii. las que decidan los recursos administrativos en contra de las reso
luciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

"Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para 
evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o cuando 
el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya 
aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"XiV. las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas 
en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 
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Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las disposiciones 
aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nie
guen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias.

"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa;

"XV. las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría Supe
rior de la Federación, en términos de la ley de Fiscalización y rendición de 
Cuentas de la Federación, y

"XVi. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.

"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa.

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolucio
nes administrativas favorables a un particular, siempre que dichas resoluciones 
sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como de su 
competencia."

el artículo transcrito prevé que el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa conocerá de los juicios que se promuevan contra las reso
luciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que ahí se rela
cionan; en su antepenúltimo párrafo explica lo que se considera resolución 
definitiva; y en el penúltimo párrafo reproduce lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, esto es, que el tribunal conocerá de los juicios que se promuevan 
contra los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, 
diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el intere
sado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación.



1151TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ahora bien, uno de los factores que tomó en cuenta uno de los tribu
nales Colegiados para fijar su criterio fue el relativo a lo que se entiende 
como resolución administrativa definitiva; y para abundar sobre ese concepto, 
es necesario consultar la tesis de esta Segunda Sala que a continuación se 
reproduce:

"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. ‘reSo
luCioNeS admiNiStratiVaS deFiNitiVaS’. alCaNCe del CoNCepto a 
Que Se reFiere el artÍCulo 11, primer pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa 
de diCHo triBuNal.—la acción contenciosa administrativa promovida 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, aun cuando sólo 
requiere la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal con
tra todo acto de la administración pública, pues se trata de un mecanismo de 
jurisdicción restringida donde la procedencia de la vía está condicionada a 
que los actos administrativos constituyan ‘resoluciones definitivas’, y que se 
encuentran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que prevé el 
citado artículo 11; ahora bien, aunque este precepto establece que tendrán 
carácter de ‘resoluciones definitivas’ las que no admitan recurso o admitiéndolo 
sea optativo, es contrario a derecho determinar el alcance de la definitividad 
para efectos del juicio contencioso administrativo sólo por esa expresión, ya 
que también debe considerarse la naturaleza jurídica de la resolución, sea 
ésta expresa o ficta, la cual debe constituir el producto final o la voluntad defi
nitiva de la administración pública, que suele ser de dos formas: a) como última 
resolución dictada para poner fin a un procedimiento, y b) como manifesta
ción aislada que no requiere de un procedimiento que le anteceda para poder 
reflejar la última voluntad oficial. en ese tenor, cuando se trata de resolucio
nes definitivas que culminan un procedimiento administrativo, las fases de 
dicho procedimiento o actos de naturaleza procedimental no podrán consi
derarse resoluciones definitivas, pues ese carácter sólo lo tendrá la última deci
sión del procedimiento, y cuando se impugne ésta podrán reclamarse tanto 
los vicios de procedimiento como los cometidos en el dictado de la resolu
ción; mientras que, cuando se trate de actos aislados expresos o fictos de la 
administración pública serán definitivos en tanto contengan una determina
ción o decisión cuyas características impidan reformas que ocasionen agravios 
a los gobernados." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Segunda Sala, tesis aislada, tomo XVii, febrero de 2003, materia admi
nistrativa, tesis 2a. X/2003, página 336, número de registro iuS: 184733)

en esa tesis se establece que es resolución administrativa definitiva 
aquella que constituye el producto final o la voluntad definitiva de la adminis
tración pública y que puede ser de dos formas: a) como última resolución 
dictada para poner fin a un procedimiento; y, b) como manifestación aislada 
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que no requiere de un procedimiento que le anteceda para poder reflejar la 
última voluntad oficial.

Finalmente, además de tener presente los alcances del concepto "reso
luciones administrativas definitivas", es importante indicar que en un juicio 
contencioso administrativo pueden plantearse conceptos de impugnación 
relacionados con los vicios que presenten los actos emitidos dentro del pro
cedimiento que precedió a la emisión de la resolución expresamente con
trovertible, lo que se corrobora de la lectura a los artículos 50 y 51 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que a continuación se 
reproducen:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resol
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela
ción con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios.

"Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de 
la Sala deberá examinar primero aquellos que puedan llevar a declarar la nuli
dad lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de una reso
lución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o por 
vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron las 
defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución.

"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los 
preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y 
causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin 
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en la demanda y en la contestación.

"tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la 
resolución dictada en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos 
suficientes para ello, el tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la reso
lución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del demandante. 
No se podrán anular o modificar los actos de las autoridades administrativas no 
impugnados de manera expresa en la demanda.

"en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la resti
tución de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el 
tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particular, ade
más de la ilegalidad de la resolución impugnada.
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"Hecha excepción de lo dispuesto en fracción Xiii, apartado B, del artículo 
123 constitucional, respecto de los agentes del ministerio público, los peritos 
y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, que hubiesen 
promovido el juicio o medio de defensa en el que la autoridad jurisdiccional 
resuelva que la separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier otra 
forma de terminación del servicio fue injustificada; casos en los que la auto
ridad demandada sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás presta
ciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación 
al servicio."

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o trami
tado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.

"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del par
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto.

"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de faculta
des discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.

"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente 
artículo, se considera que no afectan las defensas del particular ni trascienden 
al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

"a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una 
orden de visita domiciliaria, siempre que ésta se inicie con el destinatario de 
la orden.

"b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstanciada 
la forma en que el notificador se cercioró que se encontraba en el domicilio 
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correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el domicilio indicado 
en el documento que deba notificarse.

"c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de pro
cedimiento, siempre que la diligencia prevista en dicho citatorio se haya enten
dido directamente con el interesado o con su representante legal.

"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones 
de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o en los pro
pios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue los mismos, 
exhibiendo oportunamente la información y documentación solicitados.

"e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de 
una compulsa a terceros, si la resolución impugnada no se sustenta en dichos 
resultados.

"f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asen
tados en el oficio de observaciones o en la última acta parcial, siempre que 
dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.

"el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incom
petencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar 
o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamenta
ción o motivación en dicha resolución.

"Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además 
existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal 
deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con base en el princi
pio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectiva
mente planteada por el actor.

"los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales, 
contenidos en tratados y convenios internacionales de los que méxico sea 
parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este artículo."

esas disposiciones prevén, respectivamente, el contenido que debe 
tener la sentencia dictada en un juicio contencioso administrativo, y las cau
sales de ilegalidad de las resoluciones administrativas impugnadas en ese 
proceso; de donde destaca la posibilidad de que en los conceptos de impug
nación de la demanda se aduzcan vicios del procedimiento advertidos por el 
actor y, el consecuente pronunciamiento que deben llevar a cabo las Salas 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, las que pueden declarar 
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la nulidad de una resolución por la omisión de los requisitos formales exigi
dos por las leyes, o por vicios de procedimiento; aún más el artículo 51 de la 
ley alude a las causales por las que una resolución administrativa es ilegal y 
entre ellas, se alude a los vicios del procedimiento que dejen sin defensa al 
particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; la incompe
tencia del funcionario que haya ordenado o tramitado el procedimiento del 
que deriva la resolución administrativa; y vicios derivados de las notificaciones 
llevadas a cabo en el procedimiento administrativo.

lo hasta aquí expuesto conduce a determinar que el primer acto de apli 
cación de un acto administrativo, decreto o acuerdo de carácter general desde 
luego puede ser una resolución definitiva, así como algún acto dic tado den
tro de un procedimiento administrativo respecto de los que proceda el juicio 
de nulidad.

en efecto, el acto de aplicación de una regla administrativa general a que 
alude el segundo párrafo del artículo 2o. de la ley Federal de proce dimiento 
Contencioso administrativo, puede serlo una resolución administrativa defini
tiva, pues ello atiende a la naturaleza y finalidad del juicio contencioso admi
nistrativo, es decir, la regla general de procedencia de dicho juicio, según lo 
ordena esa disposición y lo previsto en el artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, es la relativa a que ese 
juicio procede contra resoluciones definitivas, de donde es claro que el primer 
acto de aplicación puede consistir en una resolución que tenga ese carácter.

asimismo, cuando la resolución definitiva sea la determinación que pone 
fin a un procedimiento, puede señalarse como primer acto de aplicación de la 
regla de carácter general, alguno de los actos emitidos en el procedimiento res
pecto de los que proceda el juicio de nulidad, pues como ya se indicó, en el juicio 
contencioso pueden plantearse conceptos de impugnación relaciona dos con 
los vicios que presenten los actos emitidos dentro del procedimiento del que 
derivó la resolución definitiva.

lo anterior es así, en atención a la naturaleza y objetivo del juicio conten
cioso administrativo, el cual sólo procede contra resoluciones administrativas 
definitivas, pues permitir que la impugnación pueda darse sin haberse dictado 
resolución definitiva, implicaría desconocer la regla general de pro cedencia del 
juicio contencioso administrativo, esto es, que dicho juicio sólo procede contra 
resoluciones definitivas, lo que a su vez provocaría entorpecer la tramitación de 
los procedimientos administrativos, so pretexto de la impugnación de algu na 
de sus fases, cuando es claro que el legislador lo que preten dió es el desahogo 
eficaz de dichos procedimientos permitiendo la impugnación de éstos hasta 
el dictado de la resolución que les ponga fin.
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Cabe indicar que si bien el artículo 2o. de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, prevé que los actos administrativos, decretos 
y acuerdos de carácter general se pueden impugnar en su carácter de autoa
plicativos, supuesto en el cual para su impugnación no se requiere de algún 
acto de aplicación, ello no contradice el criterio que ahora se fija, ya que se 
entiende que la impugnación de una regla general administrativa autoaplica
tiva, no entorpece la tramitación de algún procedimiento administrativo; en 
cambio, como se apuntó con anterioridad, si se permitiera la impugnación de la 
regla general administrativa con motivo de su acto de aplicación consistente 
en un acto dictado en el procedimiento administrativo respecto del cual no pro
ceda el juicio contencioso, ello sí provocaría entorpecer la tramitación de dicho 
procedimiento.

en consecuencia, el acto de aplicación de una regla general adminis
trativa puede serlo la resolución definitiva, si ésta se fundamenta en reglas de 
esa naturaleza, pero ello no impide que ese acto de aplicación lo sea alguno 
de los actos que conformen el procedimiento administrativo respecto de los 
que proceda el juicio contencioso administrativo.

en atención a lo manifestado, el criterio que debe prevalecer con carác
ter jurisprudencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de 
amparo, queda redactado bajo el siguiente rubro y texto:

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. el primer aCto 
de apliCaCióN de aCtoS admiNiStratiVoS, deCretoS Y aCuerdoS de 
CarÁCter GeNeral puede CoNSiStir eN uNa reSoluCióN deFiNitiVa 
o eN alGuNo emitido deNtro del proCedimieNto admiNiStratiVo, 
reSpeCto de loS Que proCeda aQuÉl.—el segundo párrafo del artículo 
2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece 
que el juicio contencioso administrativo federal procede contra los actos admi
nistrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, 
cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta en unión 
del primer acto de aplicación; en ese sentido, cuando dicho juicio se promueva 
contra el primer acto de aplicación de un acto de esa naturaleza, resulta incon
cuso que éste puede consistir en una resolución definitiva, así como en alguno 
dictado dentro de un procedimiento administrativo, respecto de los que pro
ceda aquél.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter jurisprudencial el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo la tesis jurisprudencial redactada en el último considerando de 
esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados referidos y la tesis de jurisprudencia que se establece en este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, así como de la 
parte considerativa correspondiente para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento del pleno y de la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia y de los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 195 de 
la ley de amparo. en su oportunidad archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales 
y Sergio a. Valls Hernández, presidente de esta Segunda Sala. el ministro 
José Fernando Franco González Salas estuvo ausente. Fue ponente el minis
tro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. EL PRI
MER ACTO dE APLICACIÓn dE ACTOS AdMInISTRATIVOS, 
dECRETOS Y ACuERdOS dE CARÁCTER gEnERAL PuEdE 
COnSISTIR En unA RESOLuCIÓn dEFInITIVA O En ALgunO 
EMITIdO dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO, 
RESPECTO dE LOS QuE PROCEdA AQuÉL.—el segundo párrafo 
del artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo establece que el juicio contencioso administrativo federal 
procede contra los actos administrativos, decretos y acuerdos de carác
ter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o 
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cuando el interesado los controvierta en unión del primer acto de apli
cación; en ese sentido, cuando dicho juicio se promueva contra el primer 
acto de aplicación de un acto de esa naturaleza, resulta inconcuso que 
éste puede consistir en una resolución definitiva, así como en alguno 
dictado dentro de un procedimiento administrativo, respecto de los que 
proceda aquél.

2a./J. 173/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 208/2012.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate
rias Civil y administrativa del décimo Cuarto Circuito y el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas.—17 de octubre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José 
Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—
Secretaria: Guadalupe de la paz Varela domínguez.

tesis de jurisprudencia 173/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil doce.

JuRISPRudEnCIA. Su EMISIÓn Y PuBLICACIÓn nO COnSTITuYEn 
un HECHO SuPERVEnIEnTE PARA EFECTOS dE MOdIFICAR O REVO
CAR EL AuTO dEL JuEZ dE dISTRITO En QuE RESuELVA SOBRE 
LA SuSPEnSIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 368/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS QuiNto Y SÉptimo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 10 de oCtuBre de 2012. maYo
rÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: 
JoNatHaN BaSS Herrera.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis.1 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el acuerdo General plenario Número 5/2001 del veintiuno de junio de dos mil 
uno, en la medida de que los criterios denunciados como discrepantes provienen de asuntos 
resueltos en materia administrativa, cuya especialidad tiene atribuida esta Sala.
No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos mil once entró en vigor el 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio del año en cita, mediante 
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima de conformidad con el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos el cual es del tenor siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro
cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

lo anterior es así, ya que de conformidad con el artículo referido los 
Jueces de distrito pueden denunciar la contradicción de tesis correspondiente, 
sin que sea óbice a lo anterior que el oficio de denuncia haya sido suscrito por 
el secretario encargado del despacho por vacaciones del titular, ya que éste 
lo hizo en términos del artículo 161 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación;2 esto es, dicho secretario sustituía en sus funciones al titular del 
juzgado con autorización del Consejo de la Judicatura Federal, siendo atribuible, 

el cual se reformó, entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, a fin de dar competencia en el conocimiento de las 
contradicciones de tesis sustentadas entre los tribunales Colegiados de Circuito a los denomina
dos "plenos de Circuito"; empero, esta Segunda Sala considera que mientras no se promulgue la 
ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento los citados 
plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de 
resolver de manera pronta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica 
para la solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.
2 "artículo 161. durante los periodos vacacionales a que se refiere el artículo anterior, el Consejo 
de la Judicatura Federal nombrará a las personas que deban sustituir a los magistrados o Jue
ces, y mientras esto se efectúa, o si el propio consejo no hace los nombramientos, los secretarios 
de los tribunales de Circuito y los de los Juzgados de distrito, se encargarán de las oficinas 
respectivas en los términos que establece esta ley.
"los secretarios encargados de los Juzgados de distrito, conforme al párrafo anterior, fallarán los 
juicios de amparo cuyas audiencias se hayan señalado para los días en que los Jueces de distrito 
de que dependan disfruten de vacaciones, a no ser que dichas audiencias deban diferirse o 
suspenderse con arreglo a la ley. …"
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durante ese periodo, las facultades inherentes en su carácter de sustituto del 
titular del órgano jurisdiccional, como son la resolución de los juicios de amparo 
cuyas audiencias se hubiesen fijado durante ese lapso e incluso podría pronun
ciar sentencia definitiva en procedimientos diversos a los de la materia de am
paro, es decir, contaba con todas las funciones jurisdiccionales del Juez de 
distrito que se encontraba de vacaciones; lo anterior con el objeto de observar 
la garantía de la tutela judicial efectiva prevista en el artículo 17 de la Consti
tución Federal,3 amén de que se estima que sí cuenta con las facultades aludi

3 Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 67/2011 (bajo el número de registro iuS: 
161460), asimismo sirve de forma ilustrativa la jurisprudencia de la primera Sala 1a./J. 14/2010 
(bajo el número de registro iuS: 164525), cuyos rubros y textos son los siguientes:
"SeCretario autoriZado por el CoNSeJo de la JudiCatura Federal para Suplir al 
JueZ de diStrito. CaSoS eN Que tieNe FaCultadeS para diCtar SeNteNCia a FiN de 
preSerVar la aCtiVidad Normal del órGaNo JuriSdiCCioNal.—el párrafo segundo 
del artículo 43 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación establece que en las ausen
cias del Juez de distrito superiores a 15 días, el Consejo de la Judicatura Federal autorizará al 
correspondiente secretario o designará a quien deba sustituirlo durante su ausencia, sin establecer 
restricción alguna en relación con las facultades que se confieren al secretario designado en 
tales términos, lo cual encuentra explicación lógica en que las faltas temporales de los titulares
de los juzgados que excedan dicho lapso, no deben propiciar que el trámite de los asuntos y el 
dictado de las sentencias quede paralizado indefinidamente. Consecuentemente, dada la ampli
tud de las atribuciones que la norma confiere al secretario en funciones de Juez de distrito y, 
sobre todo, en observancia de la garantía a la tutela jurisdiccional efectiva prevista en el párrafo 
segundo del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto 
establece que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, el secretario 
autorizado conforme a la disposición citada está facultado para dictar sentencia aun en los jui
cios de amparo cuya audiencia no hubiese presidido, a fin de preservar la actividad normal del 
órgano jurisdiccional al cual se encuentre adscrito. en cambio, en los casos en que el secretario 
queda encargado del despacho durante el periodo vacacional del Juez de distrito, no es aplicable 
el mencionado artículo 43, en virtud de que la actuación del secretario que lo supla la regula el 
párrafo segundo del artículo 161 de la propia ley orgánica, que le faculta para resolver única y 
exclusivamente los juicios de amparo cuyas audiencias constitucionales se hubiesen celebrado 
en dicho periodo. Conviene hacer dos precisiones más: 1) Sea que se trate de una sustitución 
con motivo de vacaciones o de una ausencia mayor a 15 días del titular por cualquiera otra razón, el 
secretario que haga las funciones de Juez de distrito solamente está facultado para dictar reso
lución durante el periodo en el que rija la autorización respectiva, de modo que si presidió alguna 
audiencia y no tuvo oportunidad de dictar sentencia cuando estaba autorizado para ello, ya no 
podrá hacerlo con posterioridad, ya que sólo corresponderá al titular resolver esos asuntos aun
que no hubiera presidido las audiencias respectivas; y 2) Cuando en el Juzgado de distrito se pre
sente un cambio de titular, basta que en los autos del juicio de amparo obre constancia del aviso 
de dicha sustitución y que se haga del conocimiento a las partes esa circunstancia, para que el 
nuevo titular pueda pronunciar las sentencias en los juicios cuyas audiencias se hubieran celebra
do con anterioridad al día en que asumió el cargo, para no interrumpir el funcionamiento normal 
de ese órgano jurisdiccional. por último, a fin de que exista certidumbre de los términos de la 
autorización en los cuales los secretarios en funciones de Juez de distrito asumen el cargo por 
un lapso superior a 15 días, debe transcribirse en la propia sentencia el contenido de dicho 
documento y, en su caso, recabarse la copia certificada por el órgano revisor antes de emitir la 
resolución correspondiente."
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das durante dicho lapso pues lo que se resuelve en una contradicción de tesis 
permite establecer criterios jurídicos que servirán para resolver y brindar cer
teza jurídica respecto de aspectos jurisdiccionales, lo que corrobora la facul
tad de hacer la denuncia respectiva, además de que de no hacerlo dejaría de 
cumplir con la función inherente al cargo.

terCero.––Con el fin de verificar la posible existencia de las contradic
ciones de criterios denunciados, es menester señalar las consideraciones sus
tentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias respectivas.

I. El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito al resolver en sesión de treinta de septiembre de dos mil 
cuatro, el recurso de revisión interpuesto en contra de la interlocutoria dictada 
en el incidente de modificación a la suspensión definitiva, registrado bajo el 
número **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—el agravio propuesto es infundado, atento a las siguientes 
consideraciones:

"la autoridad recurrente aduce en síntesis, que es inexacta la resolu
ción que se recurre, toda vez que la concesión o negación de la suspensión 

"SeCretarioS de JuZGado de diStrito. la autoriZaCióN CoNFerida por el CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal para SuStituir al JueZ duraNte Su periodo VaCaCio
Nal, impliCa la FaCultad de diCtar el Fallo deFiNitiVo taNto eN JuiCioS de ampa
ro Como eN proCedimieNtoS de diVerSa materia.—el artículo 161 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación prevé que durante las vacaciones del titular del órgano juris
diccional, el Consejo de la Judicatura Federal nombrará a quien deba sustituirlo, o bien podrá 
abstenerse de realizar ese nombramiento. en el primer supuesto, si se hace la designación del 
sustituto del Juez en favor del secretario de juzgado, éste puede fallar los juicios de amparo y 
también goza de facultades amplias y plenitud de jurisdicción para resolver cualquier tipo de 
juicio sometido a la potestad del juzgador, por lo que habrá de realizar las funciones completas 
propias del titular del juzgado, lo que incluye pronunciar sentencias en asuntos de cualquier 
materia, pues jurídicamente estas resoluciones constituyen los actos jurisdiccionales por exce
lencia, sin cuya facultad no se entendería la razón por la cual tendría que nombrarse al sustituto 
del Juez en sus ausencias vacacionales, por ser evidente que la función jurisdiccional tiene 
como característica primordial el pronunciamiento de las resoluciones que deban recaer a los
asuntos que se encuentren bajo la potestad del juzgador. en cambio, en el segundo supuesto, 
relativo a la omisión de la designación, los secretarios encargados de los juzgados de distrito sólo 
pueden fallar los juicios de amparo cuyas audiencias se hayan señalado para los días en que los 
titulares disfruten de vacaciones, en razón de que en ese caso aquéllos, por ministerio de ley, 
quedan encargados del despacho del juzgado, y al no haber sido nombrados sustitutos del Juez 
y por no contar con facultades amplias de decisión jurisdiccional, conforme al indicado artículo 
161, sólo podrán dictar el fallo definitivo en los juicios de amparo cuyas audiencias se celebren 
dentro del periodo vacacional del titular del juzgado, sin necesidad de contar con autorización 
por parte del Consejo para resolver dichos juicios."
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definitiva del acto reclamado al estar temporalmente limitada y permitir la 
posibilidad de que sea revocada aun cuando haya sido otorgada en segunda 
instancia no puede considerarse como una ‘situación jurídica concreta deri
vada de un juicio’ en términos del segundo párrafo del artículo 197a de la ley 
de amparo, ya que tal precepto está referido a situaciones de fondo en las que 
se analiza la constitucionalidad del acto reclamado y no contempla la simple 
paralización de la ejecución del acto reclamado con motivo del otorgamiento 
de una suspensión definitiva, es decir, que es una cuestión propia del juicio de 
amparo y no del cuaderno incidental, ya que este último no es cosa juzgada pues 
es susceptible de ser modificada hasta en tanto no se resuelva en definitiva el 
cuaderno principal.

"aduce que, por tanto, la concesión de una suspensión definitiva no 
genera derechos a la quejosa pues no existe un pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad del acto reclamado que culmine con una sentencia defini
tiva que revista el carácter de cosa juzgada.

"asevera que existe violación al artículo 192 de la ley de amparo, ya que 
el juzgador estaba obligado a observar la jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis Ct. 116/2003SS y considerarlo como un hecho superveniente.

"los anteriores argumentos resultan inexactos, pues como bien lo consi
deró el Juez Federal, la referida jurisprudencia del alto tribunal al dirimir la 
contradicción de tesis número 116/2003SS no es un hecho superveniente 
a través del cual se pueda, en su caso, modificar o revocar la suspensión 
definitiva dictada en el cuaderno incidental que nos ocupa.

"en efecto, se dice lo anterior, toda vez que si un tribunal Colegiado al 
emitir una resolución funda la misma en un criterio que ulteriormente resulta 
invalidado con motivo de la jurisprudencia establecida al conocer de la con
tradicción con otro criterio, no puede invocar dicha jurisprudencia la parte a 
quien favorece, con la pretensión de invalidar a su vez el fallo que habiendo 
aplicado el criterio perdedor le resultó desfavorable; puesto que la jurispru
dencia no es un hecho que motive la modificación de dicha resolución, de 
conformidad con el artículo 197a de la ley de amparo, que dispone: ‘la reso
lución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias’; 
precepto éste que por igualdad de razón resulta aplicable, aun cuando la re
solución específica no haya suscitado la contradicción pero sustente el criterio 
rechazado por la Suprema Corte.
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"ello es así, ya que la finalidad de esta disposición consiste en preser
var la unidad de interpretación de las normas que integran el orden jurídico 
nacional, y no constituir una instancia más para el caso concreto, pues por 
mandato de las fracciones Viii, último párrafo y iX del artículo 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, las resoluciones que en 
materia de amparo indirecto pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, 
no admiten recurso alguno, es inconcuso que no puede pretenderse que, con 
motivo de la denuncia y resolución de tesis contradictorias sustentadas por 
tribunales Colegiados de Circuito, se haga declaratoria alguna respecto de 
cuál de esas resoluciones debe prevalecer, ya que la materia de esta clase 
de fallos sólo consiste en determinar cuál es la tesis que debe regir en el fu
turo con carácter de jurisprudencia, en términos del último párrafo del artículo 
192 de la ley citada, sin afectar las sentencias de amparo en cuanto a la solu
ción de las cuestiones jurídicas en conflicto.

"por tanto, no es lógico ni jurídico pretender variar el sentido de las 
sentencias en las que se aplicó el criterio desestimado por nuestro máximo 
tribunal, emitidas con anterioridad a la fecha de la resolución que determinó 
el criterio a seguir, aun cuando esos asuntos no hubiesen sido los que mate
rialmente fueron tomados en consideración por la Suprema Corte, pues ya no 
es posible analizarlos, ya que se podría afectar una situación jurídica que 
constituye una determinación ya tomada y revisada, lo cual lo prohíbe expre
samente el referido artículo 197, segundo párrafo, de la ley de amparo.

"por lo que las decisiones emitidas en las contradicciones de tesis, 
determinarán el criterio que en lo sucesivo debe adoptarse para lograr unifor
midad en la solución de iguales problemas jurídicos sometidos a tribunales 
del poder Judicial de la Federación, pero sin afectar las situaciones jurídicas 
concretas, como ocurre en el caso.

"por lo que si un hecho superveniente es aquel acaecido en relación con 
el propio acto reclamado, por ello, no lo puede constituir una jurisprudencia.

"Sin que le asista la razón a la autoridad recurrente, en cuanto aduce que 
en el presente asunto no es aplicable lo preceptuado en el citado artículo 197 
de la ley de amparo, ya que el mismo sólo se refiere a cuestiones de fondo 
en las que se analiza la constitucionalidad del acto reclamado y no contempla 
la simple paralización de la ejecución del acto reclamado con motivo del otor
gamiento de una suspensión definitiva.

"en efecto, contrario a lo que afirma la recurrente, sí resulta aplicable 
al presente asunto, lo que señala el referido artículo 197 de la ley de amparo, 
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toda vez que si bien ese precepto no se refiere en forma específica a los inci
dentes de suspensión, también lo es, que al señalar que no se afectaran las 
situaciones jurídicas concretas que se hayan derivado de los juicios, es evi
dente que con ello se refiere a los juicios de garantías en los que se haya sus
citado la contradicción de tesis, por lo que si dentro del juicio de amparo se 
tramitan los incidentes de suspensión, respecto de los cuales, en cuanto a su trá
mite y resolución, también pueden suscitarse contradicción de criterios, es 
evidente entonces que al referirse el artículo 197 de la ley en cita a ‘juicios’, 
dentro de ello quedan incluidos los incidentes de suspensión que se tramitan 
en dichos juicios, sin que sea correcto considerar que el precepto en men
ción limita su aplicación a lo concerniente al juicio de amparo en lo principal, 
es decir, en cuanto al fondo del asunto, y no por lo que respecta al cuaderno 
incidental en el que se decide lo referente a la medida cautelar que se soli
cita, ya que, como se dijo, al referirse a juicios, en ello queda incluido todo lo 
relacionado con los mismos, como es el fondo de la cuestión planteada, los re
cursos que se tramiten dentro de esos juicios e incluso los incidentes, como es 
el de suspensión, atento al principio general del derecho que reza ‘en donde la 
ley no distingue el juzgador no debe distinguir’.

"en lo tocante a que, aun cuando lo relativo a la suspensión del acto 
reclamado, se decida en segunda instancia al resolver el correspondiente re
curso de revisión que se haga valer en contra de la interlocutoria respectiva, a 
juicio de la autoridad recurrente, no constituye cosa juzgada, pues según afirma 
se está en presencia de esa figura hasta que se resuelva el juicio de amparo en 
lo principal, se estima que tampoco asiste razón a la autoridad, pues si bien, la 
resolución que resuelve lo concerniente a la suspensión definitiva no se trata 
de cosa juzgada, pues la misma es susceptible de ser modificada, lo cierto es 
que, no obstante ello, las características a las que se alude para la modificación 
no son aptas porque fueron emitidas con posterioridad a la jurisprudencia, y 
como ya se dijo con antelación, un hecho superveniente no lo puede constituir 
una jurisprudencia.

"No son aplicables las tesis a que alude la recurrente, bajo los rubros: 
‘CoSa JuZGada Formal Y CoSa JuZGada material. diStiNCióN Y eFeC
toS.’, ‘JuiCio CoNCluido. Nulidad del. eS improCedeNte CuaNdo 
el aCtor iNterViNo eN eSe proCeSo.’ y ‘SuSpeNSióN. No proCede CoN
tra aCtoS NeGatiVoS CoN eFeCtoS poSitiVoS (leY Federal de Com pe
teNCia eCoNómiCa).’; pues la primera, hace referencia a la clasificación 
de cosa juzgada material y formal, explicando la distinción entre ambas; la 
segunda, señala que quien fue en un juicio y compareció al mismo a defenderse, 
no está legitimado para alegar la nulidad de ese juicio bajo el argumento de 
que era nulo el acto que dio origen al documento base de la acción, y que el 
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proceso fue fraudulento; y la restante, tampoco es aplicable, porque se refiere 
a que no es procedente conceder la suspensión del acto reclamado cuando es 
un acto negativo con efectos positivos.

"tampoco existe violación al artículo 192 de la ley de amparo, como 
in correctamente lo refiere la autoridad recurrente, ya que el juzgador no es ta ba 
obligado a observar la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis Ct 116/2003SS 
y considerarlo como un hecho superveniente, pues como se dijo, dicho criterio 
jurisprudencial es aplicable a casos futuros y no a los ya resueltos con ante
rioridad a la emisión del mismo.

"es así que, al resultar ineficaces los agravios analizados, lo procedente 
es, confirmar la resolución que se recurre y negar la modificación a la suspen
sión definitiva solicitada."

la ejecutoria antes referida dio origen a la tesis i.5o.a.2 K (bajo el número 
de registro 179282), cuyos rubro y texto son los siguientes:

"JuriSprudeNCia. No CoNStituYe HeCHo SuperVeNieNte para 
eFeCtoS de modiFiCar o reVoCar uNa reSoluCióN SoBre la SuS
peNSióN de loS aCtoS reClamadoS.—la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que la jurisprudencia es obligatoria en cuanto se integra 
y que sólo puede exigirse de los tribunales su aplicación a partir de su publi
cación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, o antes si tuvie
ron conocimiento de ella por otros medios. por tanto, no constituye un hecho 
de carácter superveniente a que se refiere el artículo 140 de la ley de amparo, y 
no puede invocarse para efectos de revocar o modificar una resolución sobre 
la suspensión de los actos reclamados pronunciada con anterioridad a la 
fijación de tal criterio."

II. El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver en sesión del veinticinco de marzo de dos mil 
doce el incidente en revisión, derivado de la interlocutoria que resolvió el inci
dente de revocación de la suspensión, registrado bajo el número **********, 
sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"… es en contra de la anterior determinación, sustentada en ambas 
interlocutorias, en contra de las cuales se inconforman las aquí recurrentes.

"Sentado lo anterior, debe precisarse que el artículo 140 de la ley de 
amparo, que autoriza la modificación o revocación de la suspensión, provisional 
o definitiva, dispone lo que se reproduce a continuación: (se transcribe).
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"en relación con dicho precepto, aunque la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha dictado diversos criterios, conviene señalar la interpretación 
que realizó el pleno de ese alto tribunal, al resolver el veintidós de febrero 
de dos mil uno, la contradicción de tesis 23/99pl, entre las sustentadas por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, de 
la que derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 31/2001 publicada en la página 
236 del tomo Xiii, abril de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que indica:

"‘SuSpeNSióN por HeCHo SuperVeNieNte. la reVoCaCióN o 
mo diFiCaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 140 de la leY de am
paro proCede taNto eN la proViSioNal Como eN la deFiNitiVa.’ 
(se transcribe)

"de la ejecutoria de la que informa la tesis transcrita, en lo conducente, 
se aprecian las consideraciones que, por su importancia para la resolución 
del presente asunto, se reproducen a continuación: (se transcribe).

"la lectura de las consideraciones transcritas revelan que el más alto 
tribunal del país, determinó que si bien la redacción del artículo 140 de la ley de 
amparo, resultaba escueta, lo que daba lugar a diversos cuestionamientos, 
entre ellos, qué debe entenderse por hecho notorio, lo cierto es que dilucidó ese 
tópico, para efectos del numeral mencionado, para lo cual, estableció que:

"un hecho superveniente es aquel que viene a alterar los requisitos 
legales de procedencia de la suspensión.

"al respecto, es conveniente precisar que los requisitos establecidos 
por el artículo 124 de la ley de amparo, son los siguientes:

"Que lo solicite el quejoso;

"Que no se contravengan disposiciones de orden público o de interés 
social; y,

"Que con su negativa se causen daños de difícil o imposible reparación 
al quejoso.

"en ese sentido, la alteración de los mencionados requisitos puede 
suceder de dos formas distintas, a saber:
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"i) la ausencia de los requisitos de otorgamiento, con posterioridad a 
la concesión de la medida suspensiva, o 

"ii) la presencia de dichos requisitos después de que se hubiera negado 
la suspensión del acto reclamado.

"debe precisarse que a través de la resolución de una contradicción de 
tesis, se define el criterio que debe prevalecer a partir de su integración y 
se clarifica cuál es el que debe aplicarse en el sistema jurídico respectivo, a 
efecto de brindar seguridad jurídica a los gobernados; tal como se aprecia de 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/97 sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en la página 241 del tomo 
Vi, diciembre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que indica:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.’ (se transcribe)

"ahora bien, si se parte de la base de que los criterios así emitidos, buscan 
definir el sistema jurídico aplicable a un caso concreto, entonces es claro que 
las definiciones que realiza el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pueden ser consideradas como hechos que modifican las circuns
tancias que se tomaron en consideración para decretar la suspensión, pues, se 
introduce al sistema jurídico una definición jurisprudencial obligatoria que puede 
ser considerada para efectos de la suspensión en el juicio de amparo, pues lo 
que ahí se resuelve puede ser modificado.

"por otra parte, la aplicación de un criterio jurisprudencial, no implica
ría una afectación retroactiva en perjuicio de la quejosa o que se le estuviera 
dando un alcance de esa naturaleza al criterio jurisprudencial mencionado, 
pues, por un lado, las situaciones que se suscitaron durante el tiempo en que 
se encuentre vigente la medida cautelar, no se ven afectadas, sino, en todo 
caso, a partir de que se determina su revocación o modificación.

"de esta forma, se armoniza la aplicación hacia el futuro del criterio juris
prudencial en comento, en el caso de la suspensión, precisamente porque de 
ser procedente su revocación, será a partir de ese momento, en que aquélla 
dejará de surtir efectos, sin afectar las consecuencias que se suscitaron 
durante su vigencia.

"Finalmente, debe precisarse que, como lo sostienen las recurrentes, la 
interpretación del artículo 197a de la ley de amparo que realiza el a quo, 
fue incorrecta, precisamente porque, como se aprecia de la tesis jurispruden
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cial recientemente reproducida, a lo que hace referencia la prohibición de 
alterar las determinaciones que originaron la contradicción de criterios, es a 
que el trámite de mérito, se convierta en un recurso de aclaración de senten
cia o de revisión de las determinaciones ahí adoptadas, pero, desde luego, 
ello no significa que exista impedimento alguno para la aplicación en asuntos 
no resueltos.

"al respecto, es conveniente apuntar que el concepto ‘asuntos no resuel
tos’ recientemente mencionado, puede aplicarse a la interlocutoria que se 
pretende modificar, pues, debe recordarse que por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 140 de la ley de amparo, las determinaciones adoptadas en el inci
dente de suspensión, pueden alterarse mientras no cause ejecutoria la senten
cia que se dicte en el principal, es decir, esta clase de resoluciones no causan 
ejecutoria.

"por ello, la aplicación de una jurisprudencia, se refiere a la determina
ción que se emita en el incidente de revocación a la suspensión y será hasta 
ese momento, en el que se estimará que deja de surtir sus efectos la medida 
otorgada previamente.

"debe precisarse que no es obstáculo a lo anterior, la tesis invocada 
por el a quo, pues al tratarse de un criterio sustentado por otro tribunal Cole
giado de Circuito, no es de aplicación obligatoria a este órgano jurisdiccional, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 193 de la ley de amparo, máxime que 
no se comparte lo ahí sustentado, por las razones expuestas con antelación.

"atento a lo expresado, es claro que una tesis de jurisprudencia que 
incida en alguno de los requisitos para otorgar la suspensión, es susceptible 
de ser considerada como hecho superveniente en los términos apuntados; de ahí 
que los agravios esgrimidos resulten esencialmente fundados, por lo cual, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, 
aplicada por analogía, procede analizar si por virtud de la tesis de jurispruden
cia p./J. 10/2011, invocada por las recurrentes, se impone revocar la suspensión 
definitiva otorgada en el incidente de suspensión de origen.

"en el caso, las inconformes plantearon ante el a quo que la medida 
cautelar otorgada en definitiva, debía ser revocada, precisamente porque, por 
virtud de la emisión de la tesis señalada, se demostraba la afectación al orden 
público y, por ende, se imponía revocar tal determinación; el criterio de refe
rencia fue publicado en la página 5 del tomo XXXiV, julio de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, e indica lo siguiente:
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"‘teleComuNiCaCioNeS. eS improCedeNte la SuSpeNSióN de 
loS eFeCtoS de laS reSoluCioNeS Que FiJaN aSpeCtoS No aCorda
doS por laS parteS SoBre laS CoNdiCioNeS de iNterCoNeXióN, 
oBliGaCióN de iNterCoNeCtar Y FiJaCióN de tariFaS.’ (se transcribe)

"de la ejecutoria de la que deriva la tesis transcrita y a efecto de deter
minar el alcance del criterio en cuestión, se transcriben las consideraciones 
siguientes: (se transcriben).

"de la ejecutoria reproducida anteriormente, se aprecia que el alto tri
bunal estimó que el tema relativo a la interconexión es de orden público, pero, 
lo que resalta, al menos para los efectos del presente asunto, es que no basta 
con que se logre la interconexión, sino que, en todo caso, que ésta se haga de 
manera óptima, atendiendo a que el usuario final es quien se ve beneficiado 
por las mejores condiciones en que se pueda brindar el servicio; de ahí que 
resulte prioritario para el desarrollo del país y, por ende, que adquiera una 
connotación de orden público e interés social.

"en esa medida, es inconcuso que la tesis en cuestión, sí incide en un 
aspecto relacionado con los requisitos para el otorgamiento de la medida 
cautelar, esto es, el atinente a la afectación del orden público, a que hace 
referencia el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo y que este Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito tomó en consi
deración al otorgar la suspensión en definitiva, pues, debe recordarse que 
el efecto de tal determinación fue que no se aplicara el programa de tarifas 
de interconexión, en aquellos supuestos en los que ya se hubieran logrado 
convenios entre las partes.

"para arribar a la aludida conclusión, se estimó que en el artículo primero 
transitorio del programa reclamado, se estableció que ‘cualquier concesiona
rio podrá solicitar que sus convenios de interconexión se ajusten a lo previsto 
en el presente plan.’

"disposición con la cual, se autoriza a las partes a que, con posterioridad 
a la celebración de los convenios de interconexión y en el caso de que esti
men que el pacto alcanzado no se ajusta a los términos del plan, soliciten su 
adecuación; lo cual, se dijo en dicha ocasión, no necesariamente tiene como 
objetivo la correcta interconexión, pues, atendiendo a que la ley dispone la 
libre concurrencia de las partes para pactar las condiciones que estimen son 
más benéficas para ellos y a que se habían verificado diversos convenios, según 
el dicho de la quejosa, la concesión no afectaba al interés social ni controver
tía disposiciones de orden público, ya que la interconexión, en las ‘condiciones 
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que mejor se ajusten a los intereses de las partes concertantes’, ya se logró, 
a pesar de que pudiera pensarse que los convenios actualmente celebrados 
no generan las condiciones óptimas para tales efectos.

"en ese sentido, es inconcuso que la tesis de jurisprudencia que invo
can las partes para solicitar la revocación de la medida cautelar, es un hecho 
superveniente que tiene como consecuencia la alteración del sistema de 
cosas o estado jurídico que se tuvo en consideración al momento de dictar la 
medida cautelar, pues, precisamente, el pleno del más alto tribunal del país 
resolvió en sentido contrario al sustentado por este órgano colegiado, ya que 
no basta que se logre la interconexión, sino que ésta se realice en condiciones 
óptimas, con lo cual resulta beneficiado el usuario final, lo que no se lograría 
si se preserva la suspensión que aquí se pretende revocar.

"efectivamente, la medida otorgada mencionada, implica la imposibilidad 
legal para que los contratantes puedan ajustar las condiciones de interconexión 
previamente pactadas, al programa reclamado; lo cual, evidentemente signi
fica que una de las partes considera que las establecidas en el programa resul
tan más favorables o generan las mejores condiciones para la prestación del 
servicio, en comparación con las originalmente convenidas.

"de prevalecer tal determinación, se impediría la posibilidad de obtener 
las mejores condiciones para la interconexión, pues no resultaría lógico que 
si los convenios previamente concertados ofrecieran las mejores condiciones, 
alguna de las partes procurara su ajuste al programa; ello, desde luego, sólo 
se intentaría, si se considera que éstas, son más benéficas que aquéllas.

"así, atento a lo expresado, es inconcuso que la tesis jurisprudencial 
de mérito, sí constituye un hecho superveniente que altera el sistema jurí
dico considerado para otorgar la medida cautelar otorgada en definitiva; por lo 
cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 140 de la ley de amparo, en 
relación con lo dispuesto en el diverso 124, fracción ii, del propio ordenamiento 
legal, aplicado en sentido contrario, se impone revocar las interlocutorias re
curridas, para en su lugar, declarar fundados los incidentes de origen y, como 
consecuencia de ello, negar la suspensión definitiva otorgada a la quejosa 
********** en dicho asunto.

"por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 83, 
fracción ii, inciso b); 85, fracción i, de la ley de amparo y 37, fracción ii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se …"

Cuarto.—Con el propósito de determinar si existe la contradicción 
de criterios denunciada, es menester destacar que el tribunal pleno de esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar, en la jurisprudencia 
p./J. 72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a 
de la ley de amparo, estableció que para que se actualice la contradicción de 
tesis basta que exista oposición respecto de un mismo punto de derecho, 
aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales. el citado 
criterio establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."4

4 "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asu n
tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitu
ción General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
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de la jurisprudencia transcrita se pone de manifiesto que la existen
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean 
opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe 
incidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tra
tarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada 
modifican la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino 
que sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legisla
ción aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que 
la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arribarse 
a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios o recur
sos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las particu
laridades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de tesis –mediante 
aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y apli
cable a los razonamientos contradictorios de los órganos participantes.

en virtud de lo anterior, debe decirse que, en la especie, sí existe contradic
ción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que el Quinto 
y el Séptimo tribunales Colegiados ambos en materia administrativa del pri
mer Circuito examinaron una misma cuestión jurídica, consistente en determi
nar si la jurisprudencia constituye un hecho superveniente para efecto de 
modificar o revocar la resolución dictada en un incidente de suspensión.

lo anterior es así, en virtud de que el Quinto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito determinó que la jurisprudencia 
no puede considerarse un hecho superveniente para efecto de modificar o 
revocar la suspensión, ya que solamente puede ser calificado como hecho 
superveniente aquel acaecido en relación con el propio acto reclamado, ade
más de que la jurisprudencia emitida con motivo de lo resuelto en una con
tradicción de tesis solamente se aplica para casos futuros y no a los resueltos 
con anterioridad a la emisión del mismo.

en tanto que el Séptimo tribunal Colegiado en la misma materia y cir
cunscripción territorial, determinó que la jurisprudencia puede ser consi
derada como un hecho superveniente para efecto de modificar o revocar el 
incidente de suspensión, ya que a través de la jurisprudencia se constituyen 
criterios que buscan definir el sistema jurídico aplicable al caso concreto, por 
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tanto, las definiciones que realiza la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
pueden ser consideradas como hechos que modifican las circunstancias que 
tomaron en consideración para decretar la suspensión, pues se introduce 
una definición jurisprudencial obligatoria que incide en alguno de los requisi
tos para otorgar la suspensión, como es el relacionado con la afectación al 
orden público que refiere el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo.

por consiguiente, es patente que los tribunales Colegiados contendien
tes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios divergentes, pues 
uno concluyó que la jurisprudencia puede ser considerada como un hecho 
superveniente para modificar o revocar la suspensión y el otro que la jurispru
dencia no puede ser tomada en cuenta como un hecho superveniente para 
tales efectos; de ahí que es evidente que dichas posturas se contraponen.

de esa manera, la contradicción de tesis se centra en decidir si la juris
prudencia puede ser considerada como un hecho superveniente para efecto 
de modificar o revocar la resolución dictada con motivo de la suspensión, en 
términos del artículo 140 de la ley de amparo. 

QuiNto.—para efecto de establecer el criterio que debe prevalecer resulta 
conveniente llevar a cabo una breve semblanza que permita tener un pano
rama de cómo se regula el incidente de suspensión y los elementos que el 
juzgador toma en cuenta para efecto de resolver el otorgamiento o la negativa 
de dicha medida cautelar.

en relación con este tópico, se debe tener presente, en primer lugar, 
que la demanda de amparo y la respectiva suspensión se pueden promover por 
escrito, comparecencia o telégrafo y en cualquiera de los casos, de conformi
dad con el artículo 116 de la ley de amparo, uno de los requisitos que debe 
contener la demanda es que se manifiesten bajo protesta de decir verdad los 
hechos o abstenciones que le constan al quejoso y que constituyan los ante
cedentes del acto reclamado o fundamento de los conceptos de violación.

así, una vez teniendo a la vista la demanda de amparo, en cualquiera de 
las modalidades de presentación referidas, el Juez de distrito procederá a admi
tirla, en el caso de que cumpla con los requisitos señalados y sea procedente, 
para posteriormente decretar la suspensión respectiva, la cual procede de dos 
formas:5

5 "Artículo 122. en los casos de la competencia de los Jueces de distrito, la suspensión del acto 
reclamado se decretará de oficio o a petición de la parte agraviada, con arreglo a las disposicio
nes relativas de este capítulo."
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a) de oficio, cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, deportación o destierro o alguno de los actos prohibidos por el ar
tículo 22 de la Constitución Federal; o bien, en el caso de que se trate de actos 
que de llegar a consumarse harían físicamente imposible restituir al quejoso 
en la garantía violentada; supuesto en el cual la suspensión se decretará de 
plano en el mismo auto donde se admita la demanda de amparo.6

b) a petición de parte agraviada, siempre y cuando no contravenga el 
interés social y el orden público,7 así como la apariencia del buen derecho 
que señala la Constitución. el orden público y el interés social son nociones 

6 "Artículo 123. procede la suspensión de oficio:
"I. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, deportación o destierro 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal;
"II. Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible 
restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada.
"la suspensión a que se refiere este artículo se decretará de plano en el mismo auto en que el 
Juez admita la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, para su inme
diato cumplimiento, haciendo uso de la vía telegráfica, en los términos del párrafo tercero del 
artículo 23 de esta ley.
"los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar que cesen los actos 
que directamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o el destierro del quejoso o 
la ejecución de alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 constitucional; y tratándose de 
los previstos en la fracción ii de este artículo, serán los de ordenar que las cosas se mantengan 
en el estado que guarden, tomando el Juez las medidas pertinentes para evitar la consumación 
de los actos reclamados."
7 "Artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la suspensión se decretará 
cuando concurran los requisitos siguientes:
"I. Que la solicite el agraviado;
"II. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden 
público.
"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas contraven
ciones, cuando de concederse la suspensión:
"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio 
de drogas enervantes;
"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;
"c) Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera necesidad o bien de consumo 
necesario;
"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta 
de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la raza;
"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;
"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese motivo afecte la 
salud de las personas, y
"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos 
de ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso 
de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; 
se incumplan con las normas oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional. …"
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íntimamente vinculadas, en la medida que el primero tiende al arreglo o com
posición de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, 
de procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras que el se
gundo se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad o, bien, evitarle 
a aquélla algún mal, desventaja o trastorno. así, como disposiciones de orden 
público deben entenderse aquellas plasmadas en los ordenamientos legales 
que tengan como fin inmediato y directo tutelar derechos de la colectividad 
para evitarle algún trastorno o desventaja o para procurarle la satisfacción 
de necesidades o algún provecho o beneficio, y por interés social debe conside
rarse el hecho, acto o situación que reporte a la sociedad una ventaja o pro
vecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva o, bien, le evite un trastorno 
o un mal público.8

Consecuentemente, para efecto de decidir sobre el otorgamiento de la 
suspensión el juzgador tendrá que atender, en primer término, al análisis de 
los hechos o elementos fácticos que rodean el caso concreto, entendiendo 
por éstos a los actos reclamados, las circunstancias en las que se produje
ron, las autoridades a los que se les imputa, el momento en donde acontecieron, 
el lugar, esto es, los sucesos que circunscriben al caso concreto y atañen a 
las partes que en ellos intervienen; lo anterior, con el objeto de determinar el 
entorno que rodea al juicio de amparo, información que, como quedó expuesto 
con anterioridad refleja un requisito de la presentación de la demanda en 
cualquiera de sus modalidades.

una vez delimitados y analizados los hechos, actos o sucesos que rodean 
al juicio de amparo, en concreto, el Juez del conocimiento tiene que determi
nar qué tipo de suspensión es la que procede, de oficio o a petición de parte 
agraviada, para que, posteriormente, se establezca si se cumplen con los 
requisitos que al efecto previene la ley de amparo.

Bajo ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el juzgador se encuen
tra en la etapa de analizar el derecho que regula dicha figura, para efecto de 
conceder o negar la suspensión, tendrá que tomar en cuenta que la suspen
sión se rige, en primer término, a partir de la Constitución Federal en el nume
ral 107, fracción X,9 por lo que, una vez estudiados los preceptos de la ley de 

8 afirmación esgrimida al resolver, por el pleno de este alto tribunal, la contradicción de tesis 
23/99pl, en sesión de veintidós de febrero de dos mil uno.
9 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
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amparo, debe analizar y verificar que se actualicen los requisitos que al res
pecto establece dicho precepto constitucional, en donde se prevé que podrá 
ser otorgada la medida cautelar cuando la naturaleza del acto de pie a ello, 
tomando en cuenta siempre la apariencia del buen derecho y el interés so
cial, esto es, el Juez de conformidad con el sentido gramatical de la palabra 
"naturaleza", deberá atender a la esencia y propiedades y características, 
tanto del acto de autoridad materia de reclamo, como del derecho subjetivo 
que se dice conculcado con dicho acto, así como la dificultad de reparación 
de los daños y perjuicios que pueda sufrir el quejoso con la ejecución o los 
que la medida origine a terceros y, finalmente, ponderar la apariencia del 
buen derecho y el perjuicio al interés público.

una vez analizados y concluidos los puntos anteriores encontrándose 
el juzgador en el momento de analizar el derecho debe no solamente tener en 
cuenta la ley sino los criterios de interpretación que al efecto se han emitido 
por parte de los órganos jurisdiccionales facultados para tal efecto, esto es, 
atender a la jurisprudencia.

durante dicho proceso, se debe tener presente que, la figura de la sus
pensión sólo puede obrar hacia el futuro, no sobre el pasado y por lo general 
no puede tener efectos restitutorios, pues dicha característica es lo que la dis
tingue de la resolución que se dicte en el juicio principal con el que se pone fin 
al juicio.10

Siguiendo el proceso referido, el Juez de distrito debe considerar, en 
relación con el trámite del incidente de suspensión, lo siguiente:

• Se tramitará por duplicado y por cuerda separada.

"…
"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condicio
nes que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando 
la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y del interés social.
"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal al 
comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y administrativa, me
diante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión 
pudiere ocasionar al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si este último da contra
garantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si se concediese el 
amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes."
10 lo apuntado, es así, ya que en el caso de la suspensión se debe recordar que esta tiene por 
objeto mantener las cosas en el estado que se encuentran hasta en tanto se dicte sentencia 
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• Se proveerá sobre la suspensión provisional,11 que surtirá efectos 
hasta que se resuelva sobre la suspensión definitiva, solicitará el informe pre
vio a las autoridades responsables, el cual se tiene que concretar a expresar 
si son o no ciertos los hechos que se le atribuyen como autoridad, así como 
la existencia del acto que se le reclama.

• el informe previo tendrán que rendirlo dentro de veinticuatro horas y 
con informe o sin él dentro de las setenta y dos horas siguientes se celebrará 
la audiencia incidental en donde el Juez de distrito determinará si con los 
elementos anteriores tanto de hecho como de derecho se concede o niega la 
suspensión.12 

• la determinación dictada en la suspensión definitiva, si no fue recu
rrida, o siéndolo ya fue resuelto el recurso de revisión respectivo, se consideró 
cosa juzgada respecto de los hechos que la motivaron y continuará vigente 
hasta en tanto se dicte sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo relativo 
al expediente principal.

• la suspensión provisional como la definitiva pueden ser modificadas 
o revocadas cuando ocurra un hecho superveniente en el juicio de amparo, 
entendiendo por éstos a los acontecimientos o sucesos distintos a los invo ca
dos en la demanda de amparo y que obraban en el expediente al momento 
en que el Juez dictó la suspensión respectiva y que son de tal magnitud que 
provocan tal efecto.

Hasta este punto, de lo relatado en líneas precedentes, es dable esta
blecer que el juzgador para efecto de otorgar la suspensión provisional o de
finitiva realiza dos ejercicios de análisis:

1. el primero respecto de los hechos, sucesos, elementos o aconte
cimientos fácticos que fueron invocados en la demanda de amparo por el 
quejoso o que se advirtieron o circunscribieron al juicio de amparo en concreto, 
en relación únicamente con las partes y actos reclamados.

ejecutoriada en el juicio de amparo, ello con el objeto de evitar que la ejecución del acto reclama
do se vuelva irreparable y consumado, ya que de producirse dicha circunstancia traería como 
consecuencia la destrucción de la materia del juicio de amparo o incluso consecuencias de difí
cil reparación que volvería imposible restituir al quejoso en el goce de las garantías individuales 
violadas.
11 resolución en contra de la cual procede recurso de queja.
12 resolución en contra de la cual se podrá interponer recurso de revisión
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2. Y un siguiente paso donde se analiza el derecho aplicable al caso, 
esto es, examinar si con los hechos que involucran al caso concreto se cum
plen con los requisitos que la ley señala para otorgar la suspensión, llevando 
a cabo un estudio de los requisitos que al respecto prevén los numerales 123 
y 124 de la ley de amparo (dependiendo del tipo de suspensión que se trate), 
en concordancia con el artículo 107, fracción X, de la Constitución Federal, 
para, finalmente, en este mismo apartado del derecho, esclarecer si existe 
jurisprudencia al respecto que pudiera ser útil al caso concreto.

Bajo ese orden de ideas, una vez establecida de forma genérica cómo 
opera la figura de la suspensión y el procedimiento que lleva a cabo el Juez 
para otorgarla o negarla, para efecto de dilucidar el tema atinente a la pre
sente contradicción, se debe esclarecer en qué supuestos la medida cautelar es 
susceptible de ser modificada o revocada, como consecuencia de la presen
cia de hechos supervenientes, de conformidad con lo previsto en el precepto 
140 de la ley de amparo, el cual es del tenor literal siguiente:

"artículo 140. mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada en el 
juicio de amparo, el Juez de distrito puede modificar o revocar el auto en que 
haya concedido o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho superve
niente que le sirva de fundamento."

en relación con los alcances del artículo 140 de la ley de amparo, con 
res pecto al tipo de suspensión a la que se refiere y a qué debe entenderse por 
hecho superveniente, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ya se ha pronunciado al resolver la contradicción de tesis 23/1999pl, 
por sesión de fecha veintidós de febrero de dos mil uno. al respecto, se estableció:

• Hecho superveniente es aquel que viene a alterar los requisitos lega
les de procedencia de la suspensión, lo cual puede suceder en dos formas 
distintas: a) la ausencia de tales requisitos con posterioridad a la concesión 
de la medida suspensiva; o, b) la presencia de dichos requisitos después de que 
se hubiera negado la suspensión del acto reclamado; ya que fuera de estos dos 
casos, los Jueces Federales no están capacitados para revocar sus propias 
determinaciones.

• No debe confundirse el hecho superveniente con la prueba superve
niente, lo cual suele acontecer con cierta frecuencia en la práctica, pues aun 
cuando la prueba superveniente puede constituir un hecho superveniente, 
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también es cierto que puede haber un hecho superveniente que no suponga 
prueba superveniente, incluso, en un incidente de hecho superveniente, even
tualmente podrán presentarse pruebas preexistentes.

• en consecuencia, no se debe confundir el aspecto de hecho con el 
aspecto de prueba, ya que hecho es cualquier acontecimiento que pueda traer 
como consecuencia un enfoque diverso por parte del Juez de distrito para 
tomar una decisión que produzca una solución distinta a la que se había toma
do antes de conocer la nueva situación, aunque tal hecho sí debe ser poste
rior al dictado de la resolución, al menos como regla general, aunque existen 
excepciones.

• el artículo 140 de la ley de amparo consagra, de manera simultánea, 
el hecho superveniente en sí mismo considerado como algo que acaece con 
posterioridad, y el hecho superveniente como ficción jurídica.

• la existencia del hecho superveniente como ficción jurídica, radica 
primordialmente en que no solamente los hechos que suceden con posterio
ridad al dictado de la resolución suspensional pudieran dar motivo a manejar 
un incidente de modificación o revocación, tal como sucede con la prueba super
veniente, ya que ésta se constituye como una de las modalidades de hecho 
superveniente como ficción jurídica.

• la prueba superveniente constituye un hecho superveniente como 
ficción jurídica en la medida que el Juez no la tomó en consideración al mo
mento de resolver la medida cautelar, aunque dicha prueba existía antes del 
dictado de dicha medida, pero que, por circunstancias ajenas a él, no pudo 
tener a su alcance; es decir, desconocía su existencia, toda vez que el quejoso 
no estuvo en aptitud de presentarla u ofrecerla, ya sea desde la presentación 
de la demanda, al solicitar la suspensión de los actos reclamados o en diver
so escrito, en el caso de que se hubiera solicitado la medida suspensional de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la ley de amparo.

• en este punto se debe hacer hincapié en que en si la prueba no es un 
hecho superveniente, toda vez que ya existía con anterioridad, lo que es super
veniente es la posibilidad que el quejoso tuvo para allegarla al incidente de 
suspensión, esto es que no las exhibió por causas no imputables siendo enton
ces la razón para que dicha prueba adquiera la calidad de hecho superveniente 
por ficción. 
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• Finalmente, se concluyó que el alcance del artículo 140 en relación al 
tipo de suspensión susceptible de ser modificada o revocada como consecuen
cia de acaecimiento de un hecho superveniente involucra tanto a la suspensión 
provisional (siempre y cuando no se haya resuelto la definitiva) como en la 
definitiva, al considerar que el objeto de dicha medida cautelar es la de dete
ner, paralizar o mantener las cosas en el estado que guarden para evitar que 
el acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se consumen destruyendo la 
materia del amparo, o bien, produzcan notorios perjuicios de difícil o imposible 
reparación al quejoso o, en su caso, el de los terceros perjudicados.

asunto de donde derivó la jurisprudencia p./J. 31/2001 (bajo el número de 
registro iuS: 189850), cuyo rubro es el siguiente: 

"SuSpeNSióN por HeCHo SuperVeNieNte. la reVoCaCióN o 
modiFiCaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 140 de la leY de amparo 
proCede taNto eN la proViSioNal Como eN la deFiNitiVa."13

al tenor de lo anterior, se puede establecer que para que se configure 
la existencia de un hecho superveniente se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos:

• en primer lugar, que se trata de cualquier hecho o acontecimiento, 
acto material nuevo impregnado de cuestiones y elementos fácticos que ocu

13 "es verdad que el artículo 140 de la ley de amparo, al establecer que: ‘mientras no se pronun
cie sentencia ejecutoriada en el juicio de amparo, el Juez de distrito puede modificar o revocar 
el auto en que haya concedido o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho superveniente 
que le sirva de fundamento.’, presenta, entre otras, la inquietud de no precisar expresamente qué 
tipo de suspensión es la que puede ser modificada o revocada por un hecho superveniente, es decir, 
si se trata de la suspensión provisional o de la suspensión definitiva. Sin embargo, no menos cierto 
es que al señalar dicho numeral que la revocación o modificación puede solicitarse en cualquier 
momento mientras no se pronuncie sentencia ejecutoriada, el cual abarca todo el procedimiento 
del juicio desde la presentación de la demanda de garantías y hasta antes de que sea declarada 
firme la sentencia ejecutoriada, resulta claro que la citada modificación o revocación por hechos 
supervenientes procede tanto en la suspensión provisional (siempre que no se haya resuelto 
la definitiva) como en la definitiva, por estar inmersas ambas dentro del lapso que establece el 
citado artículo 140. opinar lo contrario, ya sea considerando que sólo procede dicha revocación 
o modificación respecto de una u otra, no haría posible alcanzar íntegramente la finalidad que 
persigue la figura de la suspensión que es la de detener, paralizar o mantener las cosas en el 
estado que guarden para evitar que el acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se con
sumen destruyendo la materia del amparo, o bien, produzcan notorios perjuicios de difícil o 
imposible reparación al quejoso o, en su caso, el de los terceros perjudicados."
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rren en el incidente de suspensión pero relacionado directamente con los 
sucesos relativos al caso concreto, al acto reclamado, a las partes o las auto
ridades responsables, es decir, a los hechos que se plantearon en la demanda 
de amparo y que se desprendieron del expediente.

• ese hecho o acontecimiento debe ser de tal magnitud que cambia el 
panorama que le sirvió al juzgador para plantear el problema y decidir cómo 
aplicaría el derecho relativo al caso concreto derivando, por tanto, en un cambio 
de situación jurídica y ocasionando que la suspensión sea susceptible de ser 
modificada o revocada.

• por regla general ocurre con posterioridad al dictado de la suspen
sión provisional o definitiva y excepcionalmente con anterioridad pero que 
resultaba desconocida para la partes y como consecuencia para el Juez de 
distrito.

• ese cambio en los hechos puede ocasionar que en la etapa de análi
sis de los mismos se altere uno de los requisitos que prevé la ley de amparo, 
ya que al aplicar el derecho ya no podían ser satisfechos.

al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de 
criterios emitidos por la Segunda, primera y la entonces tercera Salas, se ha 
pronunciado al definir al hecho superveniente como un acto material, cuestio
nes fácticas nuevas relacionadas con el caso concreto y que bordean el asunto, 
esto es, acontecimientos desconocidos por el juzgador al momento de analizar 
el asunto para efecto de aplicar el derecho y resolver sobre la suspensión que 
provoca un cambio en la situación jurídica del quejoso. ilustran las asevera
ciones establecidas las siguientes tesis:

"HeCHo SuperVeNieNte.—por hecho superveniente debe entenderse 
aquel acto material, que acaece posteriormente a la resolución dictada en el 
incidente de suspensión y que cambie la situación jurídica creada a través de 
esa resolución." primera Sala bajo el número de registro iuS: 817245.

"HeCHoS SuperVeNieNteS.—por causa o hecho superveniente debe 
entenderse la verificación, con posterioridad al acto de suspensión, de un hecho 
que cambia el estado jurídico en el que las cosas estaban colocadas al resol
verse el incidente y de tal naturaleza, que ese cambio lleve consigo como conse
cuencia natural y jurídica, la resolución fundada y motivada de la suspen sión, 
extremos que no se surten cuando los motivos que invocan los re curren tes, no 
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fueron del conocimiento del juzgador, cuando dictó el auto de concesión del 
beneficio, por lo que no pudo haber procedido de distinta manera." Segunda Sala 
bajo el número de registro iuS: 320394.

"SuSpeNSióN por CauSa SuperVeNieNte.—por causa superveniente 
debe entenderse la verificación, con posterioridad al acto de suspensión, de 
un hecho que cambia el estado jurídico en que las cosas estaban colocadas 
al resolverse el incidente, y que sea de tal naturaleza, que lleve consigo, como 
consecuencia jurídica, la revocación o modificación fundada y motivada de la 
suspensión." Segunda Sala bajo el número de registro iuS: 328131.

"HeCHoS SuperVeNieNteS.—por causa superveniente se entiende; 
la verificación, con posterioridad al auto de suspensión que cambie el estado 
jurídico en que las cosas estaban al resolver el incidente, y de tal naturaleza, 
que ese cambio lleve consigo, como consecuencia natural y jurídica, la revo
cación fundada y motivada de la suspensión." tercera Sala bajo el número de 
registro iuS: 348734.

"SuSpeNSióN, CauSa SuperVeNieNte.—por causa superveniente 
debe comprenderse un hecho que cambie el estado jurídico en que se encon
traban las cosas al ser resultó el incidente y cuya naturaleza implica natural y 
jurídicamente, la revocación fundada y motivada, o bien que se efectúe en 
hecho posterior de autoridad, que por su conexidad con los que han sido mate
ria de la suspensión, modificada la resolución respectiva, extremos entre los 
que no puede quedar involucrada la prueba documental, por la que se trata 
de justificar hechos existentes con anterioridad a la resolución correspon
diente." Segunda Sala bajo el número de registro iuS: 316816.

en este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación al definir 
al hecho superveniente ha proporcionado ejemplos al respecto, al señalar lo 
siguiente:

• Se estableció como hecho superveniente por ficción legal a las prue
bas que el quejoso tuvo imposibilidad de presentar, por causas ajenas a él ante 
el Juez de distrito aun cuando éstas existían incluso con anterioridad a la 
presentación de la demanda.14

• Si el auto de negativa del Juez se basó en la circunstancia de que las 
consecuencias de los actos reclamados entre las que debía figurar la citación 

14 Criterio sustentado en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 231999pl.
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para la almoneda ya había tenido verificativo y con posterioridad se lleva a 
cabo una nueva citación para el remate del bien embargado, ello implicaría un 
hecho superveniente que trae como consecuencia el cambio en la situación 
jurídica planteada y conocida en un principio por el Juez.15

• Si del informe previo se acredita que la notificación se hizo a persona 
distinta del inquilino que debió notificarse y como consecuencia de ello se 
procedió a negar la suspensión pero posteriormente se ofrece prueba en la 
que se acredita que se mandó hacer esa notificación al expresado inquilino 
para que entregara las rentas que se reclaman, dicho hecho se considera 
superveniente para efecto de modificar o revocar la suspensión.16

• la orden de lanzamiento emitida por el Juez responsable con poste
rioridad a que se negó la suspensión por considerar que los actos se habían 
consumado, revela un hecho superveniente susceptible de que se modifique 
o revoque la suspensión para el efecto de que los quejosos mantengan la 
posesión del predio relativo, mientras se falla el amparo en cuanto al fondo.17

15 tesis bajo el número de registro iuS: 343753 cuyos rubro y texto son los siguientes: "HeCHo Super
VeNieNte.—Cualesquiera que sean las contradicciones en que incurrió el Juez de distrito al 
respecto, el hecho positivo que debe tomarse en cuenta es el de que en realidad sí existe un hecho 
superveniente, si el auto de este funcionario, por el cual negó la suspensión definitiva de los 
actos reclamados, se apoyó precisamente en la circunstancia de que las consecuencias de 
esos actos, entre las que debía figurar la citación para la almoneda, ya habían tenido verificativo, por 
haber transcurrido el día que se señaló para que tuviera realización esta diligencia; y si con poste
rioridad se vuelve a citar para el remate del bien embargado, seguramente que esta nueva citación 
significa un cambio jurídico en la situación tenida en cuenta por el Juez de distrito, que le sirvió de 
base para negar la suspensión de los actos, pues que desapareció el motivo fundamental en que 
se apoyaba la negativa del Juez, o sea, no existir por el momento citación para almoneda; cita
ción que aparece después mediante el nuevo auto pronunciado por el Juez ejecutor."
16 tesis bajo el número de registro iuS: 306096 cuyos rubro y texto son los siguientes: "SuSpeNSióN 
por CauSa SuperVeNieNte.—Si en un principio se negó el beneficio de la suspensión a la 
quejosa, de acuerdo con lo manifestado en el informe previo, del que aparece que la notificación 
se hizo a distinta persona del inquilino a quien debió notificarse, y posteriormente se ofreció 
prueba en la que se acredita que se mandó hacer esa notificación al expresado inquilino para 
que entregara las rentas que se reclaman, en ese concepto se acredita la existencia de un hecho 
superveniente que puede servir de base a la revocación, estando el caso comprendido dentro del 
artículo 140 de la ley de amparo."
17 tesis bajo el número de registro iuS: 307387 cuyos rubro y texto son los siguientes: "SuSpeNSióN 
por CauSa SuperVeNieNte.—Si hay un hecho posterior que cambia la situación jurídica 
creada a través de la primera sentencia de suspensión, puesto que el Juez responsable, en acuerdo 
posterior, manda llevar a cabo el lanzamiento que fue materia del primer incidente, en virtud de 
haber expirado el término que se fijó a los quejosos para que desocuparan el inmueble, esto indica 
que si en la primera resolución se negó la suspensión, porque el Juez estimó que los actos se 
habían consumado, es indiscutible que si posteriormente se pretende llevar a efecto el lan
zamiento, no se habían consumado todos los actos, pues estaba pendiente este último, de realizar
se; de manera que existiendo un hecho posterior que la ley califica como superveniente y en
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• Se actualiza un hecho superveniente si en los autos de un juicio se 
acredita presuntivamente, tanto por la falta de informe de la autoridad res
ponsable, como por las pruebas rendidas por la quejosa, la existencia de un 
acto posterior a un embargo practicado, como es el remate de los bienes de 
la propia quejosa.18

Consecuentemente, se concluye que el hecho superveniente se cons
tituye por aquellos hechos19 o acontecimientos entendiendo por éstos a las 
acciones, actos o situaciones que se encuentran constituidas por elementos 
fácticos que crean, modifican o extinguen las situaciones de derecho, relacio
nadas directamente y exclusivamente con los hechos o sucesos planteados 
en la demanda de amparo y que circunscribían al caso en concreto, las partes, 
los actos reclamados, que son de tal magnitud que provocan un cambio en la 
situación jurídica del quejoso, los cuales desconocía el Juez al momento de 
resolver sobre la medida cautelar ya sea porque no existían o porque el quejoso 
se encontraba imposibilitado para exponer o presentar el hecho que ocasio
naría la consecuencia aludida, y que trae consigo una repercusión tal en el 
análisis del derecho, efectuado con posterioridad por el Juez, que provoca 
la revocación o modificación de la suspensión.

ahora bien, una vez establecida de forma genérica la forma de proce
der del juzgador para efecto de dilucidar los hechos y el derecho con el objeto de 
resolver ya sea la suspensión provisional o la definitiva, así como delimitados 

virtud de ese hecho, se trata de cambiar la situación jurídica en que están colocados los intere
sados, debe revocarse la resolución del Juez de distrito que negó la suspensión por causa super
veniente y concederse para el efecto de mantener a los quejosos en la posesión del predio 
relativo, mientras se falla el amparo en cuanto al fondo, pero mediante la fianza que deben otor
gar a satisfacción del Juez de distrito."
18 tesis aislada bajo el número de registro iuS: 309048, cuyos rubro y texto son los siguientes: "SuS
peNSióN por CauSa SuperVeNieNte.—Si en los autos de un juicio se acredita presuntiva
mente, tanto por la falta de informe de la autoridad responsable, como por las pruebas rendidas 
por la quejosa, la existencia de un acto posterior a un embargo practicado, como es el remate de 
los bienes de la propia quejosa, es evidente que existe un hecho superveniente y por tanto, pro
cede conceder la suspensión, no contra el embargo que ya se ejecutó sino contra sus conse
cuencias, que son el remate de los bienes embargados."
19 en este sentido, si entendemos que el término gramatical hecho, de acuerdo a lo establecido 
por el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española, es aquel que es real y 
verdadero, dicho de una cosa ejecutada, es aquella acción u obra, es el acontecimiento que tiene 
consecuencias jurídicas y, si tomamos en cuenta, que también se entiende como aquel acto mate
rial debemos entender que se entiende por acto, al precisar que es aquella acción que implica el 
ejercicio de la posibilidad de hacer, o aquel hecho voluntario que crea, modifica o extingue relacio
nes de derecho, conforme a éste.
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los alcances del artículo 140 de la ley de amparo en relación con la modifica
ción o revocación de la suspensión por hecho superveniente, se procederá a 
delimitar lo que se debe entender por jurisprudencia, para efecto de calificar si 
ésta puede ser tomada en cuenta como hecho superveniente.

la jurisprudencia se considera como una mera interpretación de la ley, 
esto es, es un criterio de aplicación obligatoria emitida por las autoridades 
que se encuentran facultadas para ello20 y que rige a partir del momento en que 
es emitida.

por tanto, la jurisprudencia consiste en una pauta de discernimiento 
judicial que desde su publicación resulta vinculante para los tribunales que se 
encuentren obligados a su cumplimiento.21

así, la jurisprudencia busca no solamente interpretar una ley sino atri
buir de significado a las normas precisando aspectos que el legislador no pun
tualizó, además de incorporar a la norma los alcances que no se encuentran 
previstos de forma literal en éstas, así, se ha considerado a la jurisprudencia 

20 en este sentido los artículos 192 y 193 de la ley de amparo establecen quienes pueden emitir 
jurisprudencia al señalar que se encuentran facultadas dos autoridades judiciales, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya sea funcionando en pleno o en Salas y los tribunales Colegiados 
de Circuito.
aunque, no se debe olvidar que de conformidad con la reforma constitucional de junio de dos mil 
once, también se encuentran facultados para resolver, cuando la legislación aplicable sea emitida, 
los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de 
un mismo circuito, los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno o en Salas.
21 Sustenta lo anterior la tesis aislada 2a. lXXXVi/2000 emitida por esta Segunda Sala, bajo el 
número de registro iuS: 191339, cuyos rubro y texto son: "JuriSprudeNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. No puede eXiGirSe Su apliCaCióN a loS triBuNa
leS, SiNo a partir de Su puBliCaCióN eN el SemaNario JudiCial de la FederaCióN 
Y Su GaCeta, o aNteS, Si de ella tuVieroN CoNoCimieNto por otra de laS VÍaS pre
ViStaS eN la leY de amparo.—de la interpretación adminiculada y armónica de los artículos 
192 y 195 de la ley de amparo, se obtiene que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para los tribunales y que aprobado 
el texto de la tesis jurisprudencial, se remitirá al Semanario Judicial de la Federación y a los tribu
nales de amparo, para su publicidad y difusión. por tanto, aunque la jurisprudencia es obligatoria 
en cuanto se integra, sólo puede exigirse de los tribunales su aplicación a partir de su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, o antes si tuvieron conocimiento de 
ella por otros medios, entre ellos, los previstos por los artículos 195, fracciones iii y iV, y 197B, de la 
ley de amparo. por lo tanto, si al momento de resolver una cuestión jurídica aún no se había 
dado a una jurisprudencia aplicable al caso concreto la debida difusión por los medios señalados, 
ni existen datos que demuestren su conocimiento previo por los tribunales de amparo, no puede, 
válidamente, imputárseles su inaplicación."
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como una conformación o integración judicial que no constituye una norma jurí
dica equiparable a una ley aunque sí, en algunos supuestos, llena las lagunas 
de ésta y explica su contenido; lo anterior, teniendo presente que los criterios 
que se establezcan por medio de jurisprudencia no deberán afectar situacio
nes jurídicas concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen 
dictado las ejecutorias que sustentaron las tesis contradictorias.22

lo referido corrobora que la jurisprudencia, al ser un criterio de inter
pretación de la ley se debe analizar su actualización y aplicación al caso con
creto en el momento en que el juzgador analiza el derecho aplicable, después 
de haber estudiado los hechos o acontecimientos respectivos.

en virtud de los razonamientos anteriores, se debe considerar que el 
juzgador para resolver sobre una determinación en materia de suspensión 
lo lleva a cabo en dos momentos uno, en donde analiza los hechos o aconte
cimientos que circunscriben al caso concreto relacionado con las partes, actos, 
lugares y situaciones que los rodean, esto es, elementos fácticos, y que se 
desprenden del propio expediente relativo al juicio de garantías; y, un segundo 
momento en donde valora la aplicabilidad del derecho al contrastar si los 
hechos cumplen con los requisitos que la ley de amparo y la Constitución 
señalan para tal efecto así como la jurisprudencia que resulte aplicable al 
caso y que se emitió para interpretar las leyes respectivas.

una vez establecido lo anterior, se debe establecer que la resolución 
dictada en base a los pasos anteriores por parte del juzgador, en relación con la 
medida cautelar, puede ser modificada o revocada por hechos supervenien
tes los cuales se refieren a hechos o acontecimientos acaecidos con posterio
ridad al dictado de la resolución, y por excepción con anterioridad, pero que 
sean desconocidos por el Juez del conocimiento y que alteren a los que al 
efecto se hubieren analizado en dicha etapa, que resulten ser de tal magnitud 
que provocaran la modificación o revocación de la suspensión, los cuales, por 

22 "artículo 197. Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, cualquiera de dichas Salas o los ministros que las 
integren, el procurador general de la república o las partes que intervinieron en los juicios en que 
tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la misma Suprema 
Corte de Justicia, la que decidirá funcionando en pleno cuál es la tesis que debe observarse. el pro
curador general de la república, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, 
si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 
en los cuales se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis contradictorias. …"
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tanto, deben tener relación directa con el caso en concreto y los sucesos que 
generaron el juicio de garantías.

de lo referido se colige que, si la jurisprudencia es un criterio de inter
pretación de la ley relacionado con el análisis del derecho que lleva a cabo el 
Juez, en dicha etapa, emitido por los órganos jurisdiccionales facultados para 
tal efecto, consecuentemente, no puede ser considerado como un hecho co
nexo con los elementos fácticos del juicio de amparo, que debe ser emitido o 
derivado de las partes de dicho juicio, pues se trata de un criterio interpreta
tivo realizado por los órganos jurisdiccionales facultados para tal efecto.

por tanto, se toma en cuenta que la jurisprudencia es una mera interpre
tación de la ley, esto es, un criterio de aplicación obligatoria emitida por las 
autoridades que se encuentran facultadas para ello, entonces no se puede esti
mar que se deba considerar como un hecho o acontecimiento que tiene elemen
tos fácticos, ya que no reúne las características de hecho o acto que sucede 
dentro del juicio de amparo que el Juez desconocía al momento de emitir la 
resolución dictada en el incidente de suspensión, ya que tal criterio de inter
pretación únicamente resulta orientador al momento de resolver el derecho 
aplicable al caso, mas no implica un nuevo hecho o acontecimiento diferente 
a los planteados en un principio, en razón de que los hechos son particulares y 
vinculados directamente a las partes del juicio caracterizados por cuestiones 
fácticas.

lo anterior es así, si se toma en cuenta que el Juez de distrito resuelve 
de acuerdo con los acontecimientos tocantes a elementos fácticos con los 
que contaba al momento de dictar dicha determinación, aplicando la ley y 
criterios jurisprudenciales vigentes en ese momento, por lo que una jurispru
dencia emitida con posterioridad al dictado de la interlocutoria no puede con
siderarse como un hecho a tomar en consideración para modificar o revocar 
la suspensión, ya que dicha modificación procede en relación con los hechos 
del caso no con el derecho.

además, considerar lo contrario provocaría inseguridad jurídica a las 
partes en el juicio de amparo, debido a que cada nueva interpretación traería 
consigo la procedencia de una modificación o revocación de la suspensión por 
hecho superveniente, siendo que la jurisprudencia no es un hecho impregnado 
de elementos fácticos relacionados con los acontecimientos particulares del 
caso, sino una pauta de discernimiento de la ley relacionado con el derecho 
que deviene aplicable, ya que los hechos en realidad no cambiaron, toda 
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vez que, en este supuesto lo que cambió fue la forma de interpretar la ley, mas 
no los hechos del caso particular; en razón de lo anterior, se concluye que la 
jurisprudencia no puede ser considerada como un hecho superveniente para 
efecto de modificar o revocar la suspensión.

en tal virtud, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el 
siguiente criterio:

JuriSprudeNCia. Su emiSióN Y puBliCaCióN No CoNStituYeN 
uN HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS de modiFiCar o reVo
Car el auto del JueZ de diStrito eN Que reSuelVa SoBre la SuS
peNSióN.—la resolución de una solicitud en materia de suspensión se lleva 
a cabo en dos momentos: 1. al analizar los hechos o acontecimientos circuns
critos al caso concreto relacionado con las partes, actos, lugares y situaciones 
que los rodean, esto es, los elementos fácticos derivados del propio expediente 
relativo al juicio constitucional; y, 2. al valorar la aplicabilidad del derecho al 
contrastar si los hechos cumplen con los requisitos que la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos y la ley de amparo señalan al efecto, 
así como la jurisprudencia aplicable al caso emitida para interpretar las leyes 
respectivas. No obstante lo anterior, dicha medida cautelar puede modificarse 
o revocarse por hechos supervenientes, los cuales se refieren a los aconte
cimientos posteriores al dictado de la resolución y, por excepción, con anterio
ridad, pero que sean desconocidos por el Juez y alteren a los que al efecto se 
hubieren analizado en dicha etapa, y resulten ser de tal magnitud que provo
caran la modificación o revocación de la suspensión, los cuales deben tener 
relación directa con el caso concreto y los sucesos que generaron el juicio de 
amparo. por tanto, al ser la jurisprudencia una interpretación de la ley, esto es, 
un criterio de aplicación obligatoria de los órganos jurisdiccionales facultados 
para ello y relacionado con el análisis del derecho que lleva a cabo el Juez, su 
emisión y publicación no constituyen un hecho superveniente en términos 
del artículo 140 de la ley de amparo, para efectos de modificar o revocar la 
resolución dictada con motivo de la suspensión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos; de los señores ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y presidente Sergio a. Valls Hernández. la ministra margarita Beatriz 
luna ramos votó en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis aisladas i.5o.a.2 K y 2a. lXXXVi/2000 citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, febrero de 2005, página 1710 y tomo Xii, agosto de 2000, página 364, 
respectivamente.

las tesis de jurisprudencia y aisladas con números de registro iuS: 817245, 320394, 328131, 
348734, 316816, 343753, 306096, 307387 y 309048, citadas en esta ejecutoria, apa
recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, informe 1937, página 105, 
Quinta Época, tomo XCVii, julio de 1948, página 757, tomo lXiX, junio de 1940, página 
5121, tomo lXXXV, septiembre de 1945, página 1840, tomo Ciii, febrero de 1950, 
página 1683, tomo CV, septiembre de 1950, página 2487, tomo lXXXii, octubre de 
1944, página 1886, tomo lXXVii, septiembre de 1943, página 6479 y tomo lXViii, junio 
de 1941, página 2726, respectivamente.
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la tesis aislada 2a. lXXXVi/2000 citada en esta ejecutoria aparece publi cada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, 
página 364.

JuRISPRudEnCIA. Su EMISIÓn Y PuBLICACIÓn nO COnS
TITuYEn un HECHO SuPERVEnIEnTE PARA EFECTOS dE 
MOdIFICAR O REVOCAR EL AuTO dEL JuEZ dE dISTRITO 
En QuE RESuELVA SOBRE LA SuSPEnSIÓn.—la resolución de 
una solicitud en materia de suspensión se lleva a cabo en dos momen
tos: 1. al analizar los hechos o acontecimientos circunscritos al caso 
concreto relacionado con las partes, actos, lugares y situaciones que 
los rodean, esto es, los elementos fácticos derivados del propio expe
diente relativo al juicio constitucional; y, 2. al valorar la aplicabilidad 
del derecho al contrastar si los hechos cumplen con los requisitos que 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley de 
amparo señalan al efecto, así como la jurisprudencia aplicable al caso 
emitida para interpretar las leyes respectivas. No obstante lo anterior, 
dicha medida cautelar puede modificarse o revocarse por hechos su
pervenientes, los cuales se refieren a los acontecimientos posteriores 
al dictado de la resolución y, por excepción, con anterioridad, pero que 
sean desconocidos por el Juez y alteren a los que al efecto se hubieren 
analizado en dicha etapa, y resulten ser de tal magnitud que provocaran 
la modificación o revocación de la suspensión, los cuales deben tener 
relación directa con el caso concreto y los sucesos que generaron el 
juicio de amparo. por tanto, al ser la jurisprudencia una interpretación 
de la ley, esto es, un criterio de aplicación obligatoria de los órganos 
jurisdiccionales facultados para ello y relacionado con el análisis del 
derecho que lleva a cabo el Juez, su emisión y publicación no constitu
yen un hecho superveniente en términos del artículo 140 de la ley de 
amparo, para efectos de modificar o revocar la resolución dictada con 
motivo de la suspensión.

2a./J. 159/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 368/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Quinto y Séptimo, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—10 de octu
bre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Jonathan Bass Herrera.

tesis de jurisprudencia 159/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce.
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LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO En EL JuICIO LABORAL. 
LA RESOLuCIÓn InTERLOCuTORIA QuE dETERMInA QuE nO SE 
ACTuALIZA dICHA InSTITuCIÓn ES IMPugnABLE En AMPARO 
IndIRECTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 373/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto del dÉCimo QuiNto CirCuito Y 
SeXto eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 24 de oCtuBre 
de 2012. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretaria: marÍa eNriQueta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.2

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que 
fue formulada por el magistrado presidente del Cuarto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito, el cual sustentó uno de los criterios denunciados 
como opositores.

terCero.—el Cuarto tribunal Colegiado del **********, en sesión de 
**********, donde figuraron como recurrentes ********** y otros, en lo que 
interesa, consideró: 

"QuiNto.—es fundado el primer agravio expuesto por **********, 
**********, **********, ********** y **********, y suficiente para revocar 
la sentencia que se revisa.

"en el primer agravio, los recurrentes aducen que el Juez Federal omitió 
analizar que la figura del litisconsorcio pasivo necesario es un presupuesto 

2 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, dado que el tema a dilucidar 
corresponde a la materia laboral, en la cual se encuentra especializada esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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procesal que puede analizarse en cualquier etapa del procedimiento que, 
en el caso, los trabajadores reclamaron un supuesto despido injustificado de 
parte de varios demandados para luego desistirse de algunos de ellos, lo 
que –afirma– debió beneficiar al resto de los demandados, por lo que, al dejar 
de advertir lo anterior, se les causa un perjuicio a los quejosos, ya que conti
núa la obligación de litigar un juicio en el que –sostienen–, evidentemente, la 
parte actora se ha desistido de los demandados que no pudo notificar, debiendo 
dicho desistimiento operar también a favor del resto de los demandados.

"además, el recurrente alega que la sentencia carece de fundamentación 
y motivación pues, contrario a lo que se afirmaba, el efecto del desistimiento 
expresado por los actores es que beneficie al resto de los demandados, y que 
termine la contienda laboral, en virtud de sobrevenir la figura del litisconsor
cio pasivo necesario. 

"lo anterior, como se anticipó, es fundado.

"este tribunal revisor considera que el Juez de distrito no apreció de 
manera correcta el acto reclamado, pues el auto en el que la Junta respon
sable determinó que no estaba demostrada la existencia de un litisconsorcio 
pasivo necesario, constituye un acto intraprocesal que causa en las personas 
o en las cosas una ejecución de imposible reparación, ya que produce una 
afectación a las partes en grado predominante o superior. 

"para evidenciar lo anterior, es necesario señalar que de las constancias 
que integran el expediente relativo al juicio de amparo indirecto, se aprecia que 
la parte quejosa señaló como acto reclamado el acuerdo de **********, 
dictado en el juicio laboral **********, mediante el cual la Junta respon
sable determinó que no existía litisconsorcio pasivo necesario entre los code
mandados, respecto de los cuales los actores se desistieron, por lo que no era 
pro cedente el archivo definitivo.

"por su parte, en la resolución recurrida, el Juez de distrito sobreseyó en 
el juicio de amparo, al estimar que el acto reclamado no tiene una eje cución 
irreparable, pues no afecta de manera directa e inmediata alguno de los derechos 
sustantivos contemplados en la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, sino que sus efectos resultaban sólo de naturaleza formal o 
procesal, lo cual podría ser susceptible de anularse en el supuesto de que el 
peticionario de amparo obtuviera una resolución a su favor.

"en ese orden, este órgano revisor considera que la determinación to
mada por el a quo no es legal, en atención a lo siguiente: 
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"el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo dispone: 

"‘artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 

"‘…

"‘iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación.’

"al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que para analizar si un acto produce consecuencias de imposible reparación 
dentro del juicio para efectos de decidir la procedencia o improcedencia del 
juicio de amparo indirecto, se debe, en primer lugar, dilucidar si el acto afecta 
directa e inmediatamente derechos sustantivos que prevén las garantías 
individuales contenidas en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; luego, en la hipótesis de que las consecuencias del acto no afectaran 
dichos derechos sustantivos, valorar si con ellas se afecta o no a las partes 
en grado predominante o superior, puesto que de arribarse a la convicción de 
que tampoco colma esta afectación exorbitante, sería improcedente el am
paro indirecto, debiendo el gobernado esperar hasta que se dicte la sentencia 
de fondo para controvertir la posible violación cometida, a través del juicio de 
amparo directo, según las prevenciones de los artículos 158, 159 y 161 de la 
ley de amparo.

"Sobre el particular, es aplicable la tesis p. lVii/2004 del pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 9, tomo XX, 
octubre de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto siguientes: 

"‘aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para deter
miNar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto.’ (se transcribe)

"‘ahora bien, nuestro alto tribunal del país se ha pronunciado en el sen
tido de que las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, 
en amparo directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser 
combatidas en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las 
partes en grado predominante o superior. esta afectación exorbitante debe 
determinarse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal que 
está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascen
dencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que 
llegara a conceder el amparo.
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"respecto a los actos dentro de juicio de carácter procesal que causan 
imposible reparación, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronunció en el sentido de que la decisión sobre un presupuesto pro
cesal, como es la personalidad, sin el cual no se integra debidamente la litis, 
se traducen en una afectación en grado predominante o superior, cuando se 
dirimen antes de dictada la sentencia definitiva, como se advierte de los cri
terios que a continuación se citan:

"‘Novena Época. registro: 166328. instancia: primera Sala. Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, septiembre 
de 2009, materia: civil, tesis 1a./J. 41/2009, página 286.

"‘perSoNalidad eN materiaS CiVil Y merCaNtil. CoNtra la 
reSoluCióN diCtada eN apelaCióN Que deClara FuNdada la eXCep
CióN de Falta de perSoNalidad del aCtor Y le CoNCede uN plaZo 
para SuBSaNar loS deFeCtoS FormaleS reSpeCtiVoS, proCede el 
amparo iNdireCto, al CoNStituir uN aCto de eJeCuCióN irrepa
raBle deNtro del JuiCio.’ (se transcribe) 

"‘Novena Época. registro: 190368. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xiii, enero de 2001, materia: 
común, tesis p./J. 4/2001, página 11. 

"‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.’ 
(se transcribe)

"este último criterio, que establece la procedencia del amparo indirecto 
cuando se dirime el tema de personalidad fue aplicado por analogía en aque
llos casos en los que en el acto reclamado es la resolución que confirma la 
negativa de decretar la caducidad de la instancia, pues se llegó a la conclusión 
de que, en esos casos, de resultar fundados los planteamientos relativos, sus 
efectos serían dar por terminado el juicio y, por tanto, que no se siguiera un 
juicio innecesario. lo anterior, como puede advertirse de la jurisprudencia 2a./J. 
68/2002, cuyo tenor es (énfasis añadido):

"‘Novena Época. registro: 186654. instancia: Segunda Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVi, julio de 
2002, materia: común, tesis 2a./J. 68/2002, página 152.

"‘CaduCidad de la iNStaNCia. eN JuiCioS ordiNarioS. la reSo
luCióN Que CoNFirma la NeGatiVa a deCretarla eS impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto.’ (se transcribe)
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"ahora bien, este órgano colegiado considera que los criterios antes 
trans critos son aplicables, por analogía, al caso concreto, pues el auto que 
niega la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario, cuando se dirime 
antes del dictado del laudo, incide sobre un presupuesto procesal, sin el cual 
no se integra la relación jurídica procesal, pues no podría dictarse un laudo 
válido sin haber oído a todos, lo que se traduce en que se podría llevar un 
juicio innecesario. 

"para analizar el tema, es necesario acudir a la ejecutoria dictada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 414/2009 que, en lo que interesa, sostuvo:

"‘… de la ejecutoria anteriormente transcrita se desprende que esta 
Segunda Sala consideró que:

"‘1) la relación jurídica causal que condiciona la existencia del litiscon
sorcio pasivo necesario, en algunos conflictos de trabajo se encuentra en el 
vínculo jurídico material de naturaleza laboral, que existe entre el trabajador 
y quienes resultan ser sus patrones, de acuerdo al contenido del artículo 20 
de la ley Federal del trabajo. ello, desde luego, tiene como consecuencia que 
los patrones se encuentren unidos de tal modo que a todos afecta las resolu
ciones que en el proceso puedan dictarse y a todos compete una legitimación 
conjunta para intervenir en la instancia.

"‘2) de lo previsto en los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del 
trabajo se desprende que, por regla general, corresponde al propio patrón o 
patrones la carga de probar los elementos básicos de dicha relación de tra
bajo; por tanto, un trabajador puede llevar a cabo esa afirmación al plantear 
su demanda y los señalados como litisconsortes pasivos necesarios pueden 
deducir en el juicio las excepciones o defensas que lleven a evidenciar lo 
contrario.

"‘3) el vínculo jurídico entre los codemandados puede ser de plan
teamiento, es decir, ser conocido o advertido desde el inicio de un juicio, 
mediante el análisis de la demanda laboral, de la cual se puedan desprender 
elementos que lleven a considerarlo, como lo pueden ser: el señalamiento 
expreso de que con todos los patrones existió una relación de trabajo y que 
todos deben de responder de las obligaciones solidaria o mancomunadamente. 
tal situación obliga a las Juntas a emplazar a todas las partes, a fin de que se 
integre la relación jurídica procesal.
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"‘4) Que dicha relación jurídica también puede ser conocida procesal
mente, lo cual implica que durante el desarrollo de la instancia laboral, con 
motivo de los diversos documentos que él o los codemandados exhiban como 
pruebas, lleven a demostrar la existencia de una relación material o sustan
tiva indivisible respecto de otro sujeto procesal.

"‘5) la legitimación que tiene una pluralidad de patrones para actuar 
en la instancia laboral surge de la base de la relación material que los une 
con el trabajador, esto es, el objeto mismo que se deduce en el proceso, y no por 
la eficacia o efectos particulares del laudo; de ahí que pueda operar tanto en 
fallos declarativos, constitutivos o de condena.

"‘Como se observa, el problema jurídico que debe resolverse en este 
asunto surgió porque en los juicios de origen, además de existir un litiscon
sorcio pasivo necesario, hubo desistimiento de la demanda de varios de los 
codemandados, y en ambos casos, se desestimó la petición del o los deman
dados por los que subsistió la demanda para que tal desistimiento tuviera 
el efecto jurídico de dar por concluido el juicio beneficiando al resto de los code
mandados, debido a la existencia entre éstos del referido litisconsorcio pasivo 
necesario.

"‘para poder resolver el problema jurídico previamente reseñado, debe 
precisarse doctrinariamente lo que ha de entenderse por desistimiento de la 
demanda, concepto jurídico procesal que acorde con el Diccionario Jurídico 
Temático de Derecho Procesal, segunda edición, editado por el Colegio de profe 
sores de derecho procesal de la Facultad de derecho de la universidad autó
noma de méxico, proviene del «latín desistere, abdicar, cesar de, abstenerse». 
acto procesal del demandante por medio del cual renuncia a su derecho 
de acción (desistimiento de la demanda); desistimiento de la instancia o a 
su derecho sustancial [desistimiento de la pretensión]. No se requiere el con
sentimiento del demandado cuando se trata de la renuncia de la demanda 
o de la pretensión pues, en el primer caso, no existe emplazamiento y en el 
segundo el actor renuncia a su derecho de fondo. por el contrario, si se trata 
de la renuncia de la instancia será indispensable el consentimiento del deman
dado pues, en este caso, ya existen emplazamiento y afectación de su esfera 
jurídica.

"‘al respecto, no deben confundirse los efectos jurídicos del desistimiento 
de la demanda con el desistimiento de la acción, dado que, el primero, que es 
el que interesa para la solución de esta contradicción de tesis, sólo implica la 
renuncia de los actos procesales, dado que no afecta a la acción ejercida 
que podrá intentarse con posterioridad, puesto que lo único que produce el 
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desistimiento de la demanda es la conclusión del procedimiento sin examinar 
el fondo, a diferencia de lo que ocurre cuando el desistimiento se refiere a la 
acción, pues en este supuesto, además de que tampoco se examinará el fondo 
del negocio, generará la imposibilidad de presentar una nueva demanda.

"‘es aplicable el criterio jurisprudencial de esta Segunda Sala que dice: 

"‘«deSiStimieNto de la iNStaNCia eN el JuiCio laBoral por 
parte del traBaJador. No le eS apliCaBle, por aNaloGÍa, el pro
CedimieNto preViSto eN el artÍCulo 773, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY Federal del traBaJo.—el citado precepto establece que se tendrá 
por desistida de la acción intentada a toda persona que no haga promoción 
alguna en el plazo de seis meses, siempre y cuando ésta sea necesaria para 
la continuación del procedimiento; asimismo, en su segundo párrafo, prevé un 
procedimiento específico cuando se solicite que se tenga por desistido al actor 
de las acciones intentadas, puesto que señala que, en ese caso, la Junta 
citará a las partes a una audiencia en la que después de oírlas y recibir las 
pruebas que ofrezcan, únicamente respecto de la procedencia o improce
dencia del desistimiento, dictará la resolución que proceda. ahora bien, lo 
dispuesto en dicho párrafo no es aplicable por analogía para colmar la laguna 
de la ley Federal del trabajo respecto de la manifestación expresa del traba
jador para desistir de la instancia, porque este desistimiento, a diferencia del 
de la acción sólo implica la renuncia de los actos procesales, sin que ello afecte 
la acción intentada; por tanto, lo único que ocurre ante el desistimiento de la 
instancia, es que fenece el procedimiento, pero el demandante conserva su 
derecho de acción y deja subsistente la posibilidad de exigirlo y hacerlo valer 
en un nuevo proceso; es decir, el desistimiento de la instancia implica exclusi
vamente la renuncia de los actos en el proceso pero no de los derechos 
sustantivos del actor, por lo que en este caso, si bien es cierto que las cosas 
vuelven al estado que tenían antes de la presentación de la demanda, también 
lo es que el actor puede volver a promover un juicio mediante el cual nue
vamente intente la satisfacción de sus pretensiones. en consecuencia, si el 
desistimiento de la acción y el desistimiento de la instancia no son situacio
nes jurídicas semejantes, lo dispuesto en el citado párrafo se refiere a una situa
ción diversa, que no guarda semejanza con aquella que sí está regulada 
legal mente. además, tampoco existe identidad de razón entre las situaciones 
concretas mencionadas, en virtud de que lo previsto en el indicado artículo 
773, párrafo segundo, se concibió por el legislador con el objetivo primordial 
de proteger en el proceso respectivo los intereses de los trabajadores, me
diante la tutela de sus derechos, pero no de sujetos diversos, como en el caso 
lo es, la parte demandada.»
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"‘Cabe advertir que cuando el desistimiento de la demanda se realiza en 
su integridad, esto es, respecto de todos los que figuran como demandados, 
el efecto jurídico será que si dicho desistimiento es ratificado, se admitirá el 
mismo, procediendo en consecuencia, el archivo del asunto como concluido, 
ya que no se puede obligar al actor a continuar un juicio que no desea, aun
que con la posibilidad de instarlo posteriormente, porque es limitado a la 
demanda y no es de la acción.

"‘ahora bien, el efecto jurídico que provoca el desistimiento de la de
manda cuando sólo se realiza de manera parcial por alguno o algunos de los 
demandados, cuando entre éstos y por quien subsiste el juicio, hay un litis
consorcio pasivo necesario es idéntico al anterior, concluir el juicio, pues en 
este caso, aunque el desistimiento sea parcial debe comprender a todos los 
codemandados aunque no se hubiera solicitado de esa manera, atento a que 
la relación jurídica causal así lo exige.

"‘en efecto, cuando un trabajador es contratado para laborar a las órde
nes de varios patrones y les demanda una acción derivada del nexo laboral, 
habrá imposibilidad de resolver el juicio sólo respecto de uno o varios de tales 
patrones si no figuran en la relación procesal la totalidad de ellos, situación 
diferente cuando no existe ninguna vinculación entre los demandados, porque 
las prestaciones que se reclaman no tengan el mismo origen, como sucede 
verbigracia cuando un trabajador demanda de su patrón el pago de presta
ciones con motivo de la relación de trabajo y en la misma demanda reclama 
a diversas instituciones como el instituto mexicano del Seguro Social o el ins
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, otro tipo de 
prestaciones que pueden válidamente subsistir de manera independiente.

"‘de las hipótesis anteriores, la que interesa para resolver la presente 
contradicción de tesis es la que se refiere al caso en que el actor desiste de 
demandar a uno o varios codemandados, subsistiendo la reclamación por otros, 
entre quienes existe un litisconsorcio pasivo necesario, porque la relación 
jurídica causal condiciona su existencia, en este caso, el efecto jurídico que 
produce el desistimiento no puede quedar reducido al ámbito procesal, toda 
vez que en este caso la autoridad del trabajo se encuentre impedida para 
dictar un laudo en contra de quienes figuren como demandados, acorde con 
el criterio de la primera Sala que esta Segunda Sala comparte, aunque refe
rido a la materia civil tiene perfecta aplicación en lo conducente a la laboral 
que dice: 

"‘«litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto pro
CeSal Que deBe aNaliZarSe de oFiCio por el JuZGador eN Cual
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Quier etapa del JuiCio (leGiSlaCioNeS del eStado de JaliSCo Y del 
diStrito Federal).» (se transcribe)

"‘Ciertamente, del criterio jurisprudencial anterior deriva que cuando 
existe un litisconsorcio pasivo necesario, que tiene su razón de ser en la existen
cia de juicios en los que debe haber una sola sentencia para todos los litis
consortes, porque legalmente no puede pronunciarse una decisión judicial 
válida sin oír a todos los que se encuentran coaligados en el pleito, por existir 
entre ellos un vínculo indisoluble que los obliga a litigar unidos, hace impo
sible condenar a una parte, sin que tal condena alcance a las demás.

"‘por tanto, cuando dicha figura jurídica se presenta en un juicio labo
ral debe darse el mismo tratamiento que el que se da en la materia civil, ya 
que en ambos casos hay imposibilidad jurídica de emitir una sentencia que 
vincule a todos los que representan idénticos intereses si no han sido llamados 
a juicio para que estén en aptitud de ejercer su derecho de defensa, pues en 
este caso, a pesar de que en un primer momento fueron emplazados, lo 
cierto es que el aludido desistimiento les impide acudir a juicio en defensa 
de sus intereses; por tanto, la autoridad del trabajo se encontrará legalmente 
imposibilitada para dictar un laudo que resuelva la pretensión hecha valer, si 
están inauditos algunos de los demandados, a pesar de que esté demostrado que 
deben litigar unidos, atento a que la relación jurídica causal que los une así 
lo condiciona; de ahí que cuando el trabajador desiste de demandar a alguno 
de los codemandados y entre éstos y por los que subsiste el juicio, existe un 
litisconsorcio pasivo necesario, dicho desistimiento debe hacerse extensivo al 
resto de los codemandados cuando se esté en el supuesto de que deban litigar 
unidos defendiendo la misma causa, pues en los términos anotados, habrá 
imposibilidad para emitir el laudo correspondiente, ya que no puede vincu
lar a quienes no fueron llamados a juicio, sin que se puedan escindir las 
obligaciones que deban ser cumplidas por una pluralidad de personas.

"‘lo anterior es así, si se toma en consideración que en, este caso espe
cífico, el desistimiento de la demanda o de la instancia no sólo trasciende a 
aspectos procesales porque, como ya se explicó, existe un inconveniente legal 
para que la autoridad del trabajo emita un laudo que sea capaz de vincular a 
todos los obligados que participan en la relación sustancial, cuando no sean 
llamados al procedimiento, atento al imperativo que exige que previamente 
a la emisión de un acto privativo, la autoridad debe respetar las formalidades 
esenciales del procedimiento a que se contrae el párrafo segundo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que 
aquélla se verá impedida de dictar un laudo donde no se oyó a todos los titu
lares del derecho controvertido.
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"‘Cabe aclarar que esta imposibilidad de emitir un laudo cuando existe 
pluralidad de demandados se presenta sólo cuando entre ellos exista un litis
consorcio pasivo necesario, pues en el supuesto de que perviva la reclama
ción respecto de otros codemandados, entre los que no exista esa relación 
sustancial que los obligue a litigar unidos, sí se podrá resolver válidamente la 
controversia.

"‘Finalmente, carecerá de relevancia si algunos de los colitigantes no 
comparece a juicio, pues lo importante es que tenga noticia del procedimiento 
instaurado en su contra, sin que su desinterés pueda legalmente obstaculizar 
la emisión del laudo, pues en este caso existen las sanciones por la rebeldía 
en que incurra la parte que no concurra a defenderse o lo haga incorrectamente, 
consistente en tener por ciertos presuntivamente o sin prueba en contrario, 
los hechos atribuidos en la demanda, su aclaración, ampliación o en la fase de 
réplica, ya que lo relevante en este caso es que el llamamiento que se hubiera 
hecho a la parte demandada permite vincularla con la eventual condena que 
pueda resultar. …’

"de esa ejecutoria emanó la jurisprudencia 2a./J. 13/2010, cuyo tenor es:

"‘Novena Época. registro: 165222. instancia: Segunda Sala. Jurispruden
cia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXi, febrero 
de 2010, materia: laboral, tesis 2a./J. 13/2010, página 133.

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN materia laBoral. el 
deSiStimieNto de la demaNda reSpeCto de uNo o VarioS litiSCoN
SorteS BeNeFiCia a loS demÁS, Ya Que la autoridad del traBaJo 
eStÁ impoSiBilitada leGalmeNte para emitir el laudo reSpeCtiVo 
CuaNdo No eStÁ deBidameNte iNteGrada la relaCióN proCeSal.’ 
(se transcribe)

"Como puede advertirse de lo antes transcrito, nuestro alto tribunal del 
país determinó que el litisconsorcio pasivo necesario es un presupuesto pro
cesal, sin el cual no puede dictarse un laudo válido por no haberse escuchado 
a todos y que de existir esa figura jurídico procesal, el desistimiento de la 
demanda, respecto de los codemandados, produce la terminación del juicio.

"por tanto, el acto reclamado –en la que la Junta determina antes del 
dictado del laudo la inexistencia del litisconsorcio pasivo necesario– sí afecta 
a la parte demandada en sus derechos adjetivos en grado superlativo o exor
bitante, pues tiene como consecuencia que se tramite un juicio que podría 
resultar ocioso o innecesario, ya que no podría dictarse un laudo válido ante 
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el desistimiento expreso de los actores, respecto de algunos codemandados, 
si es que entre aquéllos y de los quejosos existe esa figura jurídico procesal.

"por tales motivos, este tribunal Colegiado no comparte el criterio refle
jado en la tesis citada por el Juez de distrito, cuyos datos de identificación, 
rubro y texto son los siguientes:

"‘Novena Época. registro: 167233. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXiX, mayo de 2009, materia: laboral, tesis i.6o.t.403 l, página 1080.

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CoNtra la reSoluCióN de 
la JuNta por la Que determiNa Que No Se aCtualiZa diCHa FiGura 
JurÍdiCa eS improCedeNte el amparo iNdireCto.’ (se transcribe) 

"Conforme al criterio aislado que se acaba de reproducir, el juicio de 
amparo indirecto es improcedente cuando el acto reclamado es la resolución 
de la Junta en la que determina que no se actualiza un litisconsorcio pasivo 
necesario, por las razones que ahí expresa.

"Como se anticipó, este órgano colegiado no comparte ese criterio, ya 
que la determinación de la Junta en la que niega la existencia del litiscon
sorcio pasivo necesario sí causa en las personas o en las cosas una ejecución 
de imposible reparación por las razones antes expuestas, por lo que, en tér
minos del último párrafo del artículo 196 de la ley de amparo, se ordena 
denunciar la posible contradicción de tesis a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para que ésta resuelva lo que en derecho corresponda.

"No escapa a la consideración de esta magistratura, la existencia de la 
jurisprudencia 1a./J. 106/2004, cuyo tenor es:

"‘Novena Época. registro: 179548. instancia: primera Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXi, enero de 
2005, materia: civil, tesis 1a./J. 106/2004, página 199.

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. la reSoluCióN de SeGuN
da iNStaNCia Que deJa iNSuBSiSteNte la SeNteNCia de primer 
Grado Y ordeNa repoNer el proCedimieNto para iNteGrarlo, eS 
uN aCto CoNtra el Que proCede el amparo iNdireCto.’ (se transcribe)

"empero, este tribunal Colegiado estima que no resuelve el tema central 
que se analiza en el presente caso y que será la materia de la contradicción 
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de tesis que se denuncia, pues en principio dicho criterio obligatorio emanó de 
asuntos en materia civil y en el presente caso se trata de la materia laboral, 
además, las razones por las que en la citada jurisprudencia se estimó que 
se trataba de actos de imposible reparación derivan, en esencia, de que en el 
juicio ya existe sentencia, la cual quedó insubsistente por el fallo que ordenó 
reponer el procedimiento y es a partir de esa consecuencia que se estima que 
se producen actos que afectan a las partes en grado predominante o superior, 
siendo que en el asunto que aquí nos ocupa, el acto que se considera de im
posible reparación surge antes del dictado del laudo y la consecuencia es que 
se continúe con el procedimiento, a pesar de que podría ser inocuo, por las 
razones antes mencionadas; de ahí que se estima que la citada jurispruden
cia no resuelve el tema analizado en el caso que nos ocupa."

Cuarto.—el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito, al resolver en sesión de **********, el amparo en revisión 
********** (**********), interpuesto por ********** y **********, en lo que 
interesa, consideró:

"Cuarto.—resulta innecesario estudiar los agravios planteados por 
la parte recurrente, ya que este tribunal Colegiado, con apoyo en la parte 
final del artículo 73 de la ley de amparo, que establece que las causales de 
improcedencia, en su caso, deberán ser examinadas de oficio, advierte un 
motivo de improcedencia que amerita revocar la sentencia recurrida y sobre
seer en el juicio de garantías.

"lo anterior es así, ya que si bien es cierto que el artículo 91, fracción iii, 
de la ley de amparo prevé únicamente la posibilidad de que el tribunal Cole
giado confirme el sobreseimiento decretado por el Juez de distrito, cuando 
siendo infundada la causa de improcedencia que se invoque, apareciere 
probado otro motivo legal, también lo es que, aun cuando expresamente no 
se incluye el supuesto de sobreseer en segunda instancia, al actualizarse al
guna causal de improcedencia, sea que lo aleguen o no las partes, revocando 
la sentencia recurrida que concedió o negó el amparo, dicho precepto debe 
interpretarse armónicamente con el último párrafo del artículo 73 del mismo 
ordenamiento legal, de lo que se concluye que también es posible que el tri
bunal revisor revoque la sentencia recurrida en la que el Juez de amparo no 
advirtió la improcedencia de la acción constitucional.

"Sirve de apoyo, en su parte conducente, la jurisprudencia número 2a./J. 
76/2004, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
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XiX, junio de 2004, página 262, que a continuación se transcribe: ‘improCe
deNCia del JuiCio de amparo. Su eXameN eN la reViSióN eS oFiCio
So, CoN iNdepeNdeNCia de Que el reCurreNte Sea el QueJoSo 
Que Ya oBtuVo reSoluCióN FaVoraBle.’ (se transcribe)

"asimismo, este tribunal Colegiado comparte el criterio sustentado 
por el primer tribunal del Noveno Circuito en la jurisprudencia número iX.1o. 
J/7, visible en el Semanario Judicial de la Federación, tomo Vii, febrero de 1991, 
página 111, que dice: ‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. deCla
raCióN de la, al CoNoCer del reCurSo de reViSióN.’ (se transcribe)

"del análisis de las copias certificadas del expediente laboral **********, 
que remitió la Junta responsable, junto con su informe justificado, a la Juez de 
distrito que conoció del juicio de amparo indirecto **********, se advierte 
que el actor demandó de ‘********** y/o ********** y/o ********** y/o 
********** y/o ********** y/o quien resulte responsable de la relación de 
trabajo …’ (folio 3), el pago de diversas prestaciones. en el capítulo de hechos 
precisó: ‘1. en el día **********, los demandados, en forma solidaria y man
comunadamente, me contrataron con la categoría de **********, con un 
salario base actual de $********** diarios.’ (folio 7)

"por escrito de **********, la parte actora aclaró que el nombre co
rrecto de una de las demandadas es ********** y **********. (folio 26)

"en audiencia de **********, en uso de la palabra, la parte actora 
manifestó: ‘en este acto y por así convenir a los intereses de la parte que 
represento, me desisto únicamente de la instancia intentada en contra de la 
empresa denominada **********, en virtud de lo que se desprende de la razón 
actuarial con fecha ********** del presente año en donde el C. actuario mani
fiesta que este domicilio corresponde a la familia Zermeño, y como estamos 
seguros que esta empresa sólo cumple la función de encubrimiento a la 
empresa demandada para eludir sus responsabilidades laborales con el hoy 
actor.’ (folio 28)

"por su parte, la Junta responsable acordó: ‘por hechas las manifes
taciones de la actora para los efectos legales a que haya lugar y en términos 
de las mismas se le tiene por desistido de la instancia en contra de **********, 
por lo que por cuanto a dicha demandada se refiere, se ordena el archivo del 
expediente como concluido …’ (folio 28)

"en diversa audiencia de **********, la parte actora, en uso de la palabra, 
manifestó: ‘… nos desistimos de la instancia intentada en contra de la em
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presa denominada **********, con domicilio señalado en autos y de la 
empresa denominada **********; por así convenir a nuestros intereses nos 
desistimos de la instancia únicamente y solicitamos atentamente a esta H. 
Junta se continúe la presente audiencia por lo que hace a las empresas 
**********, y por la empresa denominada **********, así como por los co
demandados físicos **********, ********** y ********** …’ (folios 60 y 61)

"al respecto, la Junta acordó: ‘… se le tiene por desistido de la instancia 
intentada en contra de la empresa denominada **********, y de la deman
dada **********, para los efectos legales a que haya lugar debiéndose 
continuar con el procedimiento con los que ya se encuentran debidamente 
emplazados a juicio …’ (folio 61)

"en esa misma audiencia, la demandada eli lilly y Compañía de méxico, 
S.a. de C.V., manifestó: ‘Que en este acto y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 761 a 770 de la ley Federal del trabajo vengo a promover 
como incidente de previo y especial pronunciamiento el de litisconsorcio 
pasivo necesario ... y, por ende, el desistimiento realizado a favor de la per
sona moral ingeniería y análisis de Negocios, S.C., debe operar a favor de 
todos y cada uno de los demandados en específico y especial de mi represen
tada y, por ende, lo procedente es ordenar el archivo del presente expediente 
como asunto total y definitivamente concluido …’, y de manera cautelar dio 
contestación a la demanda negando la relación de trabajo. (folios 62 y 63)

"por escrito de once de diciembre de dos mil siete, la empresa Corpo
ración integral de asesoría, S.a. de C.V., dio contestación a la demanda acep
tando la relación laboral con el actor y que ésta se dio única y exclusivamente 
con él (folios 69 a 71)

"el once de agosto de dos mil ocho se dictó la sentencia interlocutoria, 
que constituye el acto reclamado, en la que se resolvió declarar improceden
te el incidente de litisconsorcio pasivo necesario, con apoyo en las siguientes 
consideraciones: ‘ii. Que entrando al estudio del presente incidente y que 
analizadas que fueron las pruebas ofrecidas por las partes, en especial la 
instrumental de actuaciones, se desprende del escrito inicial de demanda 
que la actora demanda a Corporación integral de asesoría, S.a. de C.V. y/o 
Keven Cintra Buenrostro y/o ricardo melgen y/o José Humberto Contreras m. 
y/o isco, S.a. de C.V. y/o Grupo mexicano mangop, S.a. de C.V. y/o eli lilly y 
Compañía de méxico, S.a. de C.V. enderezando su demanda en contra de in
geniería y análisis de Negocios, S.C. y en su capítulo de hechos señala que 
los demandados, en forma solidaria y mancomunadamente, contrataron al 
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actor con la categoría de guardia de seguridad, y que en audiencia de fecha 
diez de diciembre del año dos mil siete, la parte actora se desiste de la instan
cia intentada en contra de las empresas Grupo mexicano mangop, S.a. de 
C.V., ingeniería y análisis de Negocios, S.C. e isco S.a. de C.V., actuación, 
por lo cual las demandadas eli lilly y Compañía de méxico, S.a. de C.V. y 
Corporación integral de (sic) litisconsorcio pasivo necesario, figura jurídica 
que surge con motivo de la especial relación sustantiva inescindible que 
existe entre los diversos codemandados, la que les otorga interés jurídico 
para intervenir en el juicio, pero no siempre dicha figura jurídica se puede 
conocer desde el inicio a través de la demanda laboral, porque los artículos 
784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo prevén que, por regla general, 
corresponde al propio patrón la carga de probar los elementos básicos de la 
relación laboral, entonces, como sucede en materia laboral, que de la contes
tación a la demanda o de los documentos que el patrón exhiba como prueba 
se advierte la existencia de la relación causal o sustantiva indivisible, respecto 
de la cual nazca el litis consorcio pasivo necesario, es decir, esta figura di
mana de las características del derecho sustantivo anterior que es deducido 
en el proceso laboral, no de la conducta procesal de alguna de las partes para 
comparecer o dejar de comparecer a juicio si lo estiman pertinente, ya que si 
bien en ocasiones será hasta la contestación a la demanda cuando se advier
ta que existe litisconsorcio pasivo necesario, no significa que sea un elemento 
para configurarlo, dado que la relación substancial es preexistente al juicio; por 
lo anterior, con apoyo en la tesis 1.6o.C.174 C, Novena Época, instancia: tri
bunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que al rubro señala: «litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. Su 
aNÁliSiS No proCede eN la audieNCia preVia Y de CoNCiliaCióN, 
SiNo HaSta la reSoluCióN deFiNitiVa del JuiCio de oriGeN.».—por 
lo anterior, es por lo que se deberá declarar improcedente el incidente de litis
consorcio pasivo necesario. …’ (folios 79 y 80)

"en contra de dicha resolución, la empresa eli lilly Compañía de méxico, 
S.a. de C.V. promovió juicio de amparo indirecto, del que conoció el Juez ter
cero de distrito en materia de trabajo en el distrito Federal, quien resolvió negar 
el amparo solicitado.

"ahora bien, este órgano colegiado estima que, en el caso concreto, es 
improcedente el juicio de amparo indirecto planteado por la ahora recurrente 
en contra de la resolución dictada por la Junta responsable, a través de la 
que declaró improcedente el litisconsorcio pasivo necesario, a fin de que 
se le hiciera extensivo el desistimiento formulado por el actor en favor de un 
diverso codemandado.



1206 EnERO 2013

"esto es así, ya que de conformidad con el artículo 114, fracción iV, de 
la ley de amparo, el juicio de garantías procede ante el Juez de distrito 
contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una eje
cución que sea de imposible reparación, es decir, se refiere a aquellos actos 
que, realizados durante la secuela del juicio, afectan de manera cierta e inme
diata un derecho fundamental contenido en las garantías individuales pre
vistas en la Constitución Federal, de modo tal que esa afectación no sea 
susceptible de repararse con el hecho de obtener sentencia favorable en el 
juicio, por haberse consumado irreversiblemente la violación en el disfrute 
de la garantía individual de que se trate. 

"Sirve de apoyo la jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada con el número 244 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, ma
teria Común, página 164, que dice: ‘eJeCuCióN irreparaBle. Se pre
SeNta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto 
CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo 
direCto e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS.’ (se transcribe)

"por lo tanto, si en el caso concreto la parte quejosa impugna ante el 
Juez de distrito la resolución dictada por la Junta responsable, a través de 
la que declaró improcedente el litisconsorcio pasivo necesario, se estima que 
no procede el juicio de amparo indirecto, por no tratarse de un acto dentro 
del juicio, cuya ejecución sea de imposible reparación, ya que lo relativo al 
litisconsorcio pasivo necesario, si bien puede advertirse desde la formu
lación de la demanda o al darse su contestación, será hasta el dictado del laudo, 
durante el análisis de las pruebas desahogadas, de las acciones y excepcio
nes deducidas, que podrá resolverse en definitiva su existencia, el cual puede 
resultar favorable a la promovente del amparo, caso en el que ningún per
juicio le causaría el acto reclamado, pero si fuere adverso a sus intereses, 
entonces tal resolución podrá combatirse como violación a las leyes del 
procedimiento en el juicio de amparo directo que, en su caso, se promueva 
contra el laudo respectivo, en los términos de los artículos 107, fracción iii, inciso 
a), de la Constitución Federal y 158 y 159, fracción Xi, de la ley de amparo."

QuiNto.—a fin de establecer si, en la especie, se configura la denun
cia de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar 
en cuenta el criterio del tribunal pleno, surgido por el sistema de reiteración, 
del que surgió la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteN
CiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
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dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3 

del criterio anterior deriva que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de las 
cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de crite
rios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios; lo anterior, con el propósito de generar 
certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óp
tica se realizará el examen de este asunto. 

SeXto.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, es 
conveniente sintetizar los antecedentes y constancias de los asuntos, así como 
las consideraciones fundamentales de las resoluciones de los tribunales 
Colegiados, destacando sólo los aspectos que se dieron en cada caso y que 
pudieran dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

el Cuarto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resol
ver el amparo en revisión laboral **********, que fue sobreseído por el 
Juez de distrito, al considerar que el acto reclamado no es de ejecución irre
parable, al no afectar de manera directa e inmediata los derechos sustantivos 
contemplados en la Constitución y ser sus efectos de naturaleza formal o 
procesal, efectuó las siguientes consideraciones: 

• Que es fundado y suficiente el primer agravio para revocar la sen
tencia que se revisa.

• Que el Juez de distrito no apreció de manera correcta el acto recla
mado,4 pues el auto en el que la Junta responsable consideró que no se 

3 registro iuS: 164120, jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
2010, página 7.
4 en el primer agravio, los recurrentes aducen que el Juez Federal omitió analizar que la figura del 
litisconsorcio pasivo necesario es un presupuesto procesal que puede analizarse en cualquier 
etapa del procedimiento que, en el caso, los trabajadores reclamaron un supuesto despido injus
tificado de parte de varios demandados para luego desistirse de alguno de ellos, lo que –afirma– 
debió beneficiar al resto de los demandados, por lo que, al dejar de advertir lo anterior, se les causa 
un perjuicio a los quejosos, ya que continúa la obligación de litigar un juicio en el que sostienen 
–evidentemente la parte actora se ha desistido de los demandados que no pudo notificar, debiendo 
dicho desistimiento operar también a favor del resto de los demandados. el recurrente alega 
que la sentencia carece de fundamentación y motivación, pues contrario a lo que se afirmaba, el
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demostraba la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario, constituye un 
acto intraprocesal que causa una ejecución de imposible reparación, causando 
una afectación a las partes en grado predominante o superior.

• Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 
tesis p. lVii/2004, de rubro: "aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. Crite
rioS para determiNar la proCedeNCia o improCedeNCia del 
JuiCio de amparo iNdireCto.",5 en la que estableció que los actos proce
sales tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuen
cias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos 
previstos en la Constitución, ya que la afectación no podría repararse, aun 
obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irrever
siblemente la violación de la garantía individual de que se trate y, el segundo, 
considerado como complementario del anterior, establece que los actos 
procesales o formales tienen una ejecución de imposible reparación cuando 
sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o superior. 
de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será impro
cedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta 
que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible violación come
tida a través del juicio.

• Que las violaciones procesales son impugnables en amparo directo 
cuando se reclaman sentencias definitivas, pero pueden ser combatidas do
minante o superior.

• Que la afectación exorbitante se califica de manera objetiva tomando 
en consideración la institución procesal en juego, la extrema gravedad de los 
efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances 
vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo.

• Que la primera Sala de este alto tribunal se ha pronunciado respecto 
de los actos dentro de juicio de carácter procesal que causan imposible repa
ración, en el sentido de que la decisión sobre un presupuesto procesal, como 
es la personalidad, sin el cual no se integra debidamente la litis, se traduce 
en una afectación en grado predominante o superior, cuando se dirime antes 
de dictada la sentencia definitiva, y emitió los siguientes criterios de rubros: 

efecto del desistimiento expresado por los actores es que beneficie al resto de los demandados, 
y que termine la contienda laboral, en virtud de sobrevenir la figura del litisconsorcio pasivo ne
cesario. (foja 9 de la contradicción)
5 registro iuS: 180415, tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, octubre de 2004, página 9.
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"perSoNalidad eN materiaS CiVil Y merCaNtil. CoNtra la reSolu
CióN diCtada eN apelaCióN Que deClara FuNdada la eXCepCióN 
de Falta de perSoNalidad del aCtor Y le CoNCede uN plaZo 
para SuBSaNar loS deFeCtoS FormaleS reSpeCtiVoS, proCede el 
amparo iNdireCto, al CoNStituir uN aCto de eJeCuCióN irrepa
raBle deNtro del JuiCio."6 y "perSoNalidad. eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, 
proCede el amparo iNdireCto."7

• Que los anteriores criterios son aplicados por analogía en aquellos 
casos cuando el acto reclamado es la resolución que confirma la negativa de 
decretar la caducidad de la instancia, pues si en estos casos resultan fun
dados los planteamientos relativos, sus efectos serían dar por terminado el 
juicio y, por tanto, que no se siguiera un juicio innecesario, como puede 
advertirse en la jurisprudencia 2a./J. 68/2002, de rubro: "CaduCidad de la 
iNStaNCia. eN JuiCioS ordiNarioS. la reSoluCióN Que CoNFirma 
la NeGatiVa a deCretarla eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto."8

• Que los criterios antes citados son aplicables por analogía, ya que el 
auto que niega el litisconsorcio pasivo necesario, cuando se dirime antes 
del dictado del laudo, incide sobre un presupuesto procesal, sin el cual no se 
integra la relación jurídica procesal, pues no podría dictarse un laudo válido 
sin haber oído a todos, lo que llevaría a un juicio innecesario.

• Que tomó como base lo establecido en la ejecutoria dictada por esta 
Segunda Sala de este alto tribunal, al resolver la contradicción de tesis 414/2009, 
de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 13/2010, de rubro: "litiSCoNSorCio 
paSiVo NeCeSario eN materia laBoral. el deSiStimieNto de la 
demaNda reSpeCto de uNo o VarioS litiSCoNSorteS BeNeFiCia a 
loS demÁS, Ya Que la autoridad del traBaJo eStÁ impoSiBili
tada leGalmeNte para emitir el laudo reSpeCtiVo CuaNdo No 
eStÁ deBidameNte iNteGrada la relaCióN proCeSal."9

6 registro iuS: 166328, jurisprudencia 1a./J. 41/2009 de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, septiembre de 2009, 
página 286.
7 registro iuS: 190368, jurisprudencia p./J. 4/2001, pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xiii, enero de 2001, página 11.
8 registro iuS: 186654, jurisprudencia 2a./J. 68/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, XVi, julio de 2002, página 152.
9 registro iuS: 165222, jurisprudencia 2a./J. 13/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, XXXi, febrero de 2010, página 133.
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• Que este alto tribunal ya determinó que el litisconsorcio pasivo nece
sario es un presupuesto procesal, sin el cual no puede dictarse un laudo válido 
por no haberse escuchado a todos, y que de existir esa figura jurídica proce
sal el desistimiento de la demanda, respecto de los codemandados, produce 
la terminación del juicio.

• Que el hecho de que la Junta responsable determine antes del dic
tado del laudo la inexistencia del litisconsorcio pasivo necesario sí afecta a la 
parte demandada en sus derechos adjetivos en grado superlativo o exorbitante, 
pues tiene como consecuencia que se tramite un juicio que podría resultar 
ocioso o innecesario, ya que no podría dictarse un laudo válido ante el desis
timiento expreso de los actores respecto de algunos codemandados, si es 
que entre aquéllos y los quejosos existe esa figura jurídica.

• Que no comparte el criterio sostenido en la tesis aislada i.6o.t.403 l, 
de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CoNtra la reSolu
CióN de la JuNta por la Que determiNa Que No Se aCtualiZa diCHa 
FiGura JurÍdiCa eS improCedeNte el amparo iNdireCto."10

• Que la negativa de la existencia de litisconsorcio pasivo necesario, 
por parte de la Junta, sí causa en la persona o en las cosas una ejecución de 
imposible reparación.

• Que el sobreseimiento que decretó la Junta sí irroga perjuicio a la 
parte recurrente, ya que el acto reclamado produce una afectación a los dere
chos adjetivos de los quejosos en grado predominante o superior y, por ende, 
aquél tiene la característica de ejecución irreparable, a efecto de sustentar la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, atendiendo, precisamente, al efecto 
que produce de manera objetiva y jurídica; de ahí lo fundado del agravio 
examinado.

Bajo esas consideraciones, revocó el sobreseimiento impuesto y entró 
al estudio de los conceptos de violación atinentes al fondo del asunto, negando 
finalmente el amparo solicitado, bajo consideraciones que son ajenas al tema 
de esta contradicción y, por tal razón, se omite su transcripción y reseña.

en contrapartida, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión ********** 
(**********), en lo que interesa, consideró:

10 registro iuS: 167233, tesis aislada de tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, XXiX, mayo de 2009, página 1080, derivado del amparo en revisión 
13/2009.
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• Que de las constancias de autos se desprende que, en la audiencia, 
la parte actora desistió de la instancia en contra de una de las empresas de
mandadas y solicitó se continuara el juicio contra los codemandados, lo cual 
fue acordado por la Junta responsable. 

• Que en la misma audiencia la demandada **********, con fun
damento en los artículos 761 al 770 de la ley Federal del trabajo, promovió el 
incidente de previo y especial pronunciamiento de litisconsorcio pasivo nece
sario, en el sentido de que el desistimiento opere a favor de todas las personas 
morales y, de manera cautelar, dio contestación a la demanda negando la 
relación laboral.

• Que en la sentencia interlocutoria declaró improcedente el incidente 
de litisconsorcio pasivo necesario, con apoyo a la tesis 1.6o.C.174 C, de rubro: 
"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. Su aNÁliSiS No proCede eN la 
audieNCia preVia Y de CoNCiliaCióN, SiNo HaSta la reSoluCióN deFi
NitiVa del JuiCio de oriGeN."11

• Que de conformidad con el artículo 114, fracción iV, de la ley de 
amparo, procede ante Juez de distrito cuando sea contra actos que tengan 
ejecución de imposible reparación, con apoyo en la jurisprudencia del pleno 
de este alto tribunal, de rubro: "eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto CoN tra 
aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direC
to e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS."12

• Que la parte quejosa impugnó ante el Juez de distrito la resolución 
dictada por la Junta, a través de la que declaró improcedente el litisconsorcio 
pasivo necesario, pero no procede el juicio de amparo indirecto, por no tratarse 
de un acto dentro del juicio cuya ejecución sea de imposible reparación.

• Que si bien el litisconsorcio pasivo necesario se puede advertir desde 
el escrito de demanda o al darse contestación, será al dictar el laudo, durante el 
análisis de las pruebas desahogadas, acciones y excepciones deducidas 
que podrá resolverse en definitiva si existe.

11 registro iuS: 194167, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, página 566.
12 registro iuS: 205651, octava Época, jurisprudencia p./J. 24/92 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 56, agosto de 
1992, página 11.
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• Que si le causara perjuicio la resolución, podría impugnarla como 
violación a las leyes del procedimiento en el juicio de amparo directo que, en 
su caso, se promueva contra el laudo respectivo, de conformidad con los 
artículos 107, fracción iii, inciso a), constitucional y 158 y 159, fracción Xi, de 
la ley de amparo. 

• Que si la parte quejosa impugna ante el Juez de distrito la resolución 
dictada por la Junta responsable, a través de la que declaró improcedente el 
litisconsorcio pasivo necesario, no procede el amparo indirecto.

Bajo esas consideraciones, revocó la sentencia recurrida y sobreseyó 
en el juicio.

del análisis comparativo de las resoluciones contendientes se obtiene 
que sí existe la contradicción de tesis, porque el Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito sostiene que la resolución de la Junta laboral, 
en la que niega la existencia del litisconsorcio pasivo necesario, produce una 
afectación a los derechos adjetivos de los quejosos en grado predominante 
o superior y, por ende, tiene la característica de ejecución irreparable, lo que 
sustenta la procedencia del juicio de amparo indirecto, mientras que el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito estimó que 
contra ese mismo tipo de resoluciones es improcedente el juicio de amparo 
biinstancial, por no tratarse de un acto dentro del juicio, cuya ejecución sea 
de imposible reparación, sino que, en todo caso, constituye una violación pro
cesal reclamable en amparo directo.

entonces, el único punto de contradicción es determinar si cuando en 
un juicio laboral la parte actora desiste de proseguir la demanda sólo en con
tra de alguno o algunos de los demandados, la resolución interlocutoria que 
determina que no se actualiza la figura del litisconsorcio pasivo necesario, 
procede el juicio de amparo indirecto, o bien si es necesario esperar al dictado 
del laudo, para reclamarla como violación procesal en el amparo directo que 
se interponga en contra de aquél.

SÉptimo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que enseguida se desarrolla:

los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en relación con el juicio de amparo, en lo que aquí interesa, 
disponen: 

"artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda controver
sia que se suscite
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"i. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su pro
tección por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte.

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra
viada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un 
interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto recla
mado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte 
su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa
ción frente al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso 
en juicio de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
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juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi
nos en que deberá promoverse.

"para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

"al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin 
al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
esta bilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado;

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan."

a su vez, el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, en cuanto a 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, dispone: 

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación."

pero la citada ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucio
nales no define qué debe entenderse por actos en el juicio que tengan sobre 
las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación; por 
eso, en cuanto a la delimitación o determinación de cuáles son aquéllos, este 
alto tribunal ha emitido diversos criterios que, en unos casos, son de aplicación 
concreta y, en otros más, orientadores para el orden jurídico nacional.

así tenemos el siguiente criterio del pleno de este alto tribunal: 

"aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para determiNar 
la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto.—
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para determinar cuándo se trata de actos que por sus consecuencias dentro 
del juicio son de imposible reparación, según los artículos 107, fracción iii, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 114, frac
ción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para determinar 
la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, a saber: el pri
mero, considerado como regla general, dispone que los actos procesales tienen 
una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuencias afectan 
de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previs
tos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse aun 
obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irrever
siblemente la violación de la garantía individual de que se trate; y el segundo, 
considerado como complementario del anterior, establece que los actos 
procesales o formales tienen una ejecución de imposible reparación cuando 
sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o superior. 
de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será impro
cedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta 
que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible violación come
tida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los artículos 
158, 159 y 161 de la ley de amparo."13 

de este criterio se desprenden dos supuestos que, en el orden indi
cado, permiten impugnar una violación procesal a través de un juicio de am
paro indirecto, a saber: 

1) Que las consecuencias de la violación procesal afecten de manera 
directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos en la Cons
titución, siendo irreparable la violación, aun obteniendo sentencia favorable en 
el juicio. 

2) Cuando los actos procesales afectan a las partes en grado predomi
nante o superior. 

respecto al segundo punto, cabe tener presente la siguiente jurispru
dencia emitida por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación:

13 registro iuS: 180415, tesis aislada p. lVii/2004 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XX, octubre de 2004, página 9. "Solicitud 
de modificación de jurisprudencia 1/2003. magistrados del Sexto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito. 10 de agosto de 2004. mayoría de siete votos. disidentes: José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos y Genaro david Góngora pimentel. ponente: Juan díaz 
romero. Secretario: israel Flores rodríguez."
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"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta 
CueStióN, preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.—
reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia del amparo en contra de 
la resolución sobre la personalidad, condujeron a este tribunal pleno a inte
rrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial número 
p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, 
cuyo rubro es: ‘perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSe
CHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo reClamarSe eN 
amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’, para 
establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción entre actos 
dentro del juicio que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho 
sustantivo protegido por las garantías individuales, y aquellos que sólo afec
ten derechos adjetivos o procesales, lo que es un criterio útil para discernir 
que en el primer supuesto se trata de actos impugnables en amparo indirecto 
en virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que en la 
segunda hipótesis, por no tener esos actos tales características, deben reser
varse para ser reclamados junto con la resolución definitiva en amparo directo, 
también lo es que dicho criterio no puede válidamente subsistir como único 
y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera excepcional, que tam
bién procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones 
formales, adjetivas o procesales, entre las que se encuentra precisamente el 
caso de la falta de personalidad. para así estimarlo, debe decirse que las vio
laciones procesales son impugnables, ordinariamente, en amparo directo, 
cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas en 
amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado 
predominante o superior. esta afectación exorbitante debe determinarse obje
tivamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la 
extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, 
así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el 
amparo, circunstancias todas éstas cuya concurrencia en el caso de la perso
nalidad le imprimen a las decisiones que la reconocen o rechazan un grado 
extraordinario de afectación que obliga a considerar que deben ser sujetas de 
inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar a que se dicte 
la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la 
afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es así, tomando 
en consideración que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no 
queda debidamente integrada la litis, además de que, la resolución sobre 
personalidad no solamente es declarativa o de simple reconocimiento o des
conocimiento del carácter con que comparece una de las partes, sino que 
también es constitutiva. ahora bien, debe precisarse que la procedencia del 
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juicio de amparo indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una 
excepción de falta de personalidad en el actor (y que le reconocen esa calidad), 
sólo es una excepción a la regla general de que procede aquél cuando los 
actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan dere
chos sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre personalidad, 
cuando dirime esta cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a 
una de las partes un perjuicio inmediato y directo de imposible reparación que 
debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de amparo indirecto, hecha 
excepción del caso en que la autoridad responsable declare que quien com
parece por la parte actora carece de personalidad, porque entonces la reso
lución pone fin al juicio y debe combatirse en amparo directo."14

en materia de litisconsorcio, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 106/2011, entre las 
sustentadas por los tribunales Colegiados primero en materias Civil y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito, Segundo de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región y primero en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, en sesión de dieciocho de mayo de dos mil once, por 
unanimidad de cinco votos, bajo la ponencia de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos, emitió las siguientes jurisprudencias: 

"litiSCoNSorCio paSiVo eN materia de traBaJo. Su CoNFiGu
raCióN Y CoNSeCueNCiaS.—el litisconsorcio pasivo necesario u obligato
rio existe cuando las cuestiones jurídicas ventiladas en un juicio afectan a dos 
o más personas, de manera que no pueda pronunciarse sentencia válida y 
eficaz sin oírlas a todas, entendiendo por esto último que la resolución debe 
ser igual para todos los demandados, es decir, no se está en el supuesto de que 
alguno o algunos de ellos puedan ser absueltos y otros condenados, sino 
que el fallo debe contener igual resultado para todos, porque al conformar 
una unidad, debe ser idéntico para todos como si fueran uno solo, a dife
rencia del litisconsorcio pasivo voluntario o de la pluralidad de demandados, en 
el que la sentencia puede ser diferente para cada uno sin que por ello pierda 
su validez. en efecto, cuando se trata del litisconsorcio pasivo necesario, los 
demandados están unidos de tal manera que hacen las veces de un solo su
jeto procesal, es decir, se convierten en una unidad por la relación inescindible 
existente entre ellos; en cambio, cuando simplemente hay pluralidad de deman
dados cada uno puede correr una suerte distinta en el resultado del juicio, de 
modo que bien puede condenarse sólo a uno hasta el final, porque resulte el 

14 registro iuS: 190368, jurisprudencia p./J. 4/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xiii, enero de 2001, página 11.
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único patrón del trabajador actor y responsable de la relación de trabajo; y 
sean absueltos los demás, si la relación entre éstos y el trabajador no era de tra
bajo. asimismo, cuando se está en esta última situación, la actora puede 
modificar sus pretensiones respecto de los demandados en forma indepen
diente, al grado de poder desistir de la demanda por alguno o algunos de 
ellos sin afectar la relación procesal con los restantes, por quienes el juicio 
puede proseguir hasta su conclusión y emisión de la sentencia o laudo 
correspondiente."15

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN materia de traBaJo. 
CorreSpoNde a la autoridad laBoral determiNar Su eXiSteN
Cia.—para estimar existente un litisconsorcio pasivo necesario en materia 
de trabajo, no puede atenderse únicamente a las manifestaciones del traba
jador en su demanda, pues éste puede narrar que tiene varios patrones con 
obligaciones solidarias o mancomunadas entre ellos; sin embargo, no puede 
tenerse establecido el litisconsorcio pasivo necesario sólo con esas afirmacio
nes, ya que el trabajador no está obligado legalmente a conocer quién es su 
patrón. en efecto, en ocasiones recibe órdenes de distintas personas, su salario 
de otras y puede que haya sido contratado físicamente por otras, por lo que 
cuando presenta una demanda ante la autoridad laboral puede verse en la 
necesidad de demandar a más de una persona, al no tener conocimiento 
cabal de quién resulta responsable de atender a su reclamo. por tanto, como 
el litisconsorcio pasivo necesario surge por una relación jurídica previa 
entre los demandados y además esa relación es indivisible, porque constituye 
una unidad procesal, corresponde a la autoridad que conoce del juicio deter
minar su existencia o inexistencia sin que baste la afirmación del actor en el 
sentido de que todos los demandados son responsables de la relación de 
trabajo origen del reclamo de su demanda. en esa virtud, con frecuencia tal 
existencia se descubrirá en la contestación de la demanda o en otra etapa 
del juicio, incluso hasta el desahogo de las pruebas o en la valoración que de 
ellas se haga en el laudo. de adoptarse una postura contraria el litisconsorcio 
pasivo necesario quedaría sujeto a la voluntad de la actora o, inclusive, al 
error en que ésta incurra al llamar a un conjunto de personas atribuyéndoles 
iguales hechos y reclamándoles las mismas prestaciones, como si fueran 
uno sin serlo."16

15 registro iuS: 161570, Novena Época, jurisprudencia 2a./J. 102/2011, Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiV, julio 
de 2011, página 659.
16 registro iuS: 161569, Novena Época, jurisprudencia 2a./J. 103/2011 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXiV, 
julio de 2011, página 690.
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de su contexto se desprende que la figura del litisconsorcio pasivo nece
sario u obligatorio se presenta cuando las cuestiones jurídicas ventiladas en 
un juicio afectan a dos o a más personas, de manera que no pueda pronun
ciarse sentencia válida y eficaz sin oírlas a todas, entendiendo por esto último 
que la resolución debe ser igual para todos los demandados, porque éstos se 
encuentran unidos de tal manera que hacen las veces de un solo sujeto 
procesal y, por tanto, inescindible, además, en la segunda de las tesis citadas 
se establece de manera destacada que para determinar la existencia del 
litisconsorcio no basta el dicho de la parte actora, pues ésta no está obligada 
legalmente a conocer quién es su patrón.

Cabe resaltar que en la propia tesis se precisa que cuando no existe 
una relación de litisconsorcio pasivo necesario, el actor puede modificar sus 
pretensiones respecto de los demandados en forma independiente, al grado 
de poder desistir de la demanda por alguno o algunos de ellos sin afectar la 
relación procesal con los restantes, y el juicio puede proseguir respecto de estos 
últimos hasta su conclusión y emisión del laudo correspondiente.

del segundo de los trasuntos criterios de esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación: 

a) para estimar existente un litisconsorcio pasivo necesario en materia 
de trabajo no puede atenderse únicamente a las manifestaciones del traba
jador en su demanda.

b) el trabajador no está obligado legalmente a conocer quién es su 
patrón, lo que en ocasiones lo pone en la necesidad de demandar a más de 
una persona.

c) el litisconsorcio pasivo necesario surge por una relación jurídica pre
via entre los demandados y, además, esa relación es indivisible, porque cons
tituye una unidad procesal.

e) Corresponde a la autoridad que conoce del juicio determinar su exis
tencia o inexistencia.

f) Con frecuencia, tal existencia se descubrirá en la contestación de la 
demanda o en otra etapa del juicio, incluso, hasta el desahogo de las pruebas 
o en la valoración que de ellas se haga en el laudo.

g) el litisconsorcio pasivo necesario no está sujeto a la voluntad de la 
actora ni al error en que ésta incurra, al llamar a un conjunto de personas atri
buyéndoles iguales hechos y reclamándoles las mismas prestaciones.
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de esas conclusiones podemos colegir que, presentado el desistimiento 
de la instancia por el actor, respecto de uno o varios de los demandados, pero 
no de todos, la Junta deberá determinar, de oficio o a petición de parte, si 
existe o no entre ellos un litisconsorcio pasivo necesario, lo que se traduce 
en que, a la luz de esa determinación jurisdiccional, el juicio seguirá en con
tra de alguno o algunos de los demandados o terminará para todos.

apoya las anteriores consideraciones la jurisprudencia 2a./J. 13/2010, 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitida al 
resolver la contradicción de tesis 414/2009, entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito y los tribunales 
Colegiados Noveno y tercero, ambos en materia de trabajo del primer Cir
cuito, en sesión de trece de enero de dos mil diez, por mayoría de cuatro votos, 
siendo ponente el ministro José Fernando Franco González Salas, disintiendo 
la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, bajo la tesis que en sus 
rubro y texto dispone:

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN materia laBoral. el de
SiStimieNto de la demaNda reSpeCto de uNo o VarioS litiSCoN
Sor teS BeNeFiCia a loS demÁS, Ya Que la autoridad del traBaJo 
eStÁ impoSiBilitada leGalmeNte para emitir el laudo reSpeCtiVo 
CuaNdo No eStÁ deBidameNte iNteGrada la relaCióN proCeSal.—
el litisconsorcio pasivo necesario constituye una figura jurídicoprocesal aplica
ble a la materia laboral de la que deriva que cuando exista una relación causal 
que una a los litisconsortes, debe haber un solo laudo para todos, dado que 
legalmente no puede pronunciarse una decisión judicial válida sin oírlos 
en su totalidad, pues el vínculo indisoluble existente en la relación jurídica 
indicada hace imposible condenar a una parte sin que la condena alcance 
a las demás. Consecuentemente, cuando el actor desiste de la demanda res
pecto de uno o varios de los codemandados, pero no de todos, y entre éstos y por 
los que subsiste el conflicto existe un litisconsorcio pasivo necesario, dicho 
desistimiento debe beneficiar a los demás, porque el tribunal del trabajo no puede 
resolver la contienda sin que esté debidamente integrada la relación procesal, 
dado que todo acto de privación debe respetar la garantía de audiencia tute
lada por el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, so pena de que el fallo sea declarado nulo por no llamarse a 
todos los que deben responder por la condena impuesta en el laudo."17

17 registro iuS: 165222, Novena Época, jurisprudencia 2a./J. 13/2010 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXi, 
febrero de 2010, página 133.
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por ser útiles para la solución del presente expediente, se traen a cuen
ta algunas de las consideraciones en que se sustenta la ejecutoria de la que 
derivó la jurisprudencia de mérito:

"esta Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 98/2006SS, en 
sesión de cuatro de agosto de dos mil seis, sostuvo entre otras, las siguientes 
consideraciones: 

"‘… de las anteriores definiciones se constata que el litisconsorcio 
pasivo se integra por una pluralidad de demandados, respecto del cual 
puede existir o no norma legal y que su calidad de necesario o voluntario 
depende del hecho que le dé origen.

"‘en ese tenor, el litisconsorcio pasivo necesario tiene su razón de ser en 
la existencia de juicios en los que debe haber una sola sentencia para todos los 
litisconsortes, dado que no puede dictarse o pronunciarse una decisión judi
cial válida sin oírlos a todos, pues en virtud del vínculo existente en la relación 
jurídica sustancial, es imposible condenar a una parte sin que alcance a los 
demás. esta necesidad de llamar a juicio a todos los litisconsortes, por existir 
la relación jurídica sustantiva, puede nacer por una disposición legal o ser 
consecuencia de la naturaleza de esta relación deducida en el juicio, porque 
la resolución que va a dictarse deba ser igual para todos ellos.

"‘por su parte, el litisconsorcio pasivo voluntario surge cuando varias 
personas intervienen en juicio de manera conjunta porque es su voluntad 
hacerlo, ya que podrían oponer sus excepciones o defensas de forma sepa
rada, si la ley concede la facultad para que así lo hagan, o existe disposición 
que las obliga a litigar unidas por tratarse de la misma excepción o defensa, 
aunque no deriven de la misma relación jurídica material o sustantiva ines
cindible, pues busca primordialmente la economía y conexión procesales y 
tiene como patente fin evitar sentencias contradictorias, que es distinto a pro
nunciar una sentencia válida y eficaz.

"‘desde esa óptica, el litisconsorcio pasivo necesario se halla o está 
ligado con la relación causal, material o sustantiva que en el juicio se contro
vierte, sea única o indivisible, por lo que, como se vio, se ubica en una norma 
sustantiva, aunque no se soslaya que produce efectos hacia el proceso en 
tanto que de no demandarse a todos los litisconsortes se constituirá defec
tuosamente la relación procesal. en cambio, el litisconsorcio pasivo voluntario 
no atiende a esas especiales características del derecho sustantivo anterior o 
preexistente al juicio, sino a una cuestión estrictamente procesal y, por ende, 
su fundamento se encuentra en una norma procesal.
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"‘Se expone tal aserto porque el derecho material o sustantivo, al regu
lar determinadas situaciones jurídicas, es el que obliga a que al juicio concurra 
un determinado número de personas, todas ellas interesadas en una única 
relación para que pueda desarrollarse válidamente, que se debe a que dichas per
sonas pueden resultar perjudicadas, porque a todas ellas va a alcanzar la cosa 
juzgada, y de no ser llamadas, no tendrá ninguna eficacia la sentencia en la 
medida de que no sería posible ejecutarla, esto es, in utiliter data.

"‘luego, para determinar si se configura el litisconsorcio pasivo nece
sario debe ponderarse la indicada relación material indivisible, que existe 
previamente al juicio, a diferencia del voluntario en que nace por virtud de la 
relación procesal o conductas procesales de las partes. 

"‘…

"‘en tal virtud, la figura del litisconsorcio pasivo necesario surge con 
motivo de la especial relación sustantiva inescindible que existe entre los di
versos codemandados, la que les otorga interés jurídico para intervenir en el 
juicio, lo que sucede, por ejemplo, cuando se demanda a copropietarios respecto 
de una acción suscitada contra el bien común, caso en el cual ya se sabe 
desde la demanda que existe el litisconsorcio pasivo necesario, pero no siem
pre dicha relación se puede conocer desde el inicio a través de la demanda 
laboral, porque los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo, pre
vén que por regla general corresponde al propio patrón la carga de probar los 
elementos básicos de la relación laboral y, entonces, suele suceder en esta 
materia laboral que de la contestación a la demanda o de los documentos que 
el patrón exhiba como pruebas, se advierta la existencia de la relación causal 
o sustantiva indivisible respecto de la cual nazca el litisconsorcio pasivo 
necesario, que obligue a la Junta de Conciliación y arbitraje a emplazar a 
todas las personas vinculadas con dicha relación, si es que el actor traba
jador no las hubiese nombrado como demandadas, en aras de que el laudo 
que dicte pueda tener validez y eficacia jurídicas para todas ellas. …’

"de esa resolución emergió la tesis jurisprudencial que dice: 

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN materia de traBaJo. 
Su CoNFiGuraCióN No deriVa de Que loS ColitiGaNteS HaYaN Com
pareCido a JuiCio.’ (se transcribe)18

18 registro iuS: 174424, Novena Época, jurisprudencia 2a./J. 121/2006 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiV, 
agosto de 2006, página 297.
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"de la ejecutoria anteriormente transcrita se desprende que esta Se
gunda Sala consideró que: 

"1) la relación jurídica causal que condiciona la existencia del litis
consorcio pasivo necesario, en algunos conflictos de trabajo se encuentra en 
el vínculo jurídico material de naturaleza laboral, que existe entre el trabajador 
y quienes resultan ser sus patrones, de acuerdo al contenido del artículo 20 
de la ley Federal del trabajo. ello, desde luego tiene como consecuencia 
que los patrones se encuentren unidos de tal modo que a todos afecta las 
resoluciones que en el proceso puedan dictarse y a todos compete una legiti
mación conjunta para intervenir en la instancia;

"2) de lo previsto en los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del 
trabajo, se desprende que por regla general, corresponde al propio patrón 
o patrones la carga de probar los elementos básicos de dicha relación de 
trabajo; por tanto, un trabajador puede llevar a cabo esa afirmación al plantear 
su demanda y los señalados como litisconsortes pasivos necesarios, pueden 
deducir en el juicio las excepciones o defensas que lleven a evidenciar lo 
contrario; 

"3) el vínculo jurídico entre los codemandados puede ser de planteamien
to, es decir, ser conocido o advertido desde el inicio de un juicio, mediante el 
análisis de la demanda laboral de la cual se puedan desprender elementos 
que lleven a considerarlo, como lo pueden ser: el señalamiento expreso de que 
con todos los patrones existió una relación de trabajo y que todos deben de 
responder de las obligaciones solidaria o mancomunadamente. tal situación 
obliga a las Juntas a emplazar a todas las partes, a fin de que se integre la 
relación jurídica procesal; 

"4) Que dicha relación jurídica también puede ser conocida proce
salmente, lo cual implica que durante el desarrollo de la instancia laboral, con 
motivo de los diversos documentos que él o los codemandados exhiban como 
pruebas, lleven a demostrar la existencia de una relación material o sustan
tiva indivisible respecto de otro sujeto procesal; 

"5) la legitimación que tiene una pluralidad de patrones para actuar 
en la instancia laboral, surge de la base de la relación material que los une 
con el trabajador, esto es, el objeto mismo que se deduce en el proceso, y no 
por la eficacia o efectos particulares del laudo; de ahí que pueda operar tanto 
en fallos declarativos, constitutivos o de condena.

"Como se observa, el problema jurídico que debe resolverse en este 
asunto, surgió porque en los juicios de origen, además de existir un litiscon
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sorcio pasivo necesario, hubo desistimiento de la demanda de varios de los 
codemandados, y en ambos casos, se desestimó la petición del o los deman
dados por los que subsistió la demanda para que tal desistimiento tuviera el 
efecto jurídico de dar por concluido el juicio beneficiando al resto de los code
mandados, debido a la existencia entre éstos del referido litisconsorcio pasivo 
necesario. 

"…

"Cabe advertir que cuando el desistimiento de la demanda se realiza 
en su integridad, esto es, respecto de todos los que figuran como deman
dados, el efecto jurídico será que si dicho desistimiento es ratificado, se 
admitirá el mismo, procediendo en consecuencia, el archivo del asunto como 
concluido, ya que no se puede obligar al actor a continuar un juicio que no 
desea, aunque con la posibilidad de instarlo posteriormente, porque es limi
tado a la demanda y no es de la acción. 

"ahora bien, el efecto jurídico que provoca el desistimiento de la de
manda cuando sólo se realiza de manera parcial por alguno o algunos de los 
demandados, cuando entre éstos y por quien subsiste el juicio, hay un litis
consorcio pasivo necesario es idéntico al anterior, concluir el juicio, pues 
en este caso aunque el desistimiento sea parcial debe comprender a todos 
los codemandados aunque no se hubiera solicitado de esa manera, atento a 
que la relación jurídica causal así lo exige.

"en efecto, cuando un trabajador es contratado para laborar a las órde
nes de varios patrones y les demanda una acción derivada del nexo laboral, 
habrá imposibilidad de resolver el juicio sólo respecto de uno o varios de 
tales patrones si no figuran en la relación procesal la totalidad de ellos, situa
ción diferente cuando no existe ninguna vinculación entre los demandados 
porque las prestaciones que se reclaman no tengan el mismo origen, como 
sucede verbigracia cuando un trabajador demanda de su patrón el pago de 
prestaciones con motivo de la relación de trabajo y en la misma demanda 
reclama a diversas instituciones como el instituto mexicano del Seguro Social 
o el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, otro tipo 
de prestaciones que pueden válidamente subsistir de manera independiente. 

"de las hipótesis anteriores, la que interesa para resolver la presente 
contradicción de tesis, es la que se refiere al caso en que el actor desiste de 
demandar a uno o varios codemandados, subsistiendo la reclamación por 
otros, entre quienes existe un litisconsorcio pasivo necesario, porque la relación 
jurídica causal condiciona su existencia, en este caso, el efecto jurídico que 
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produce el desistimiento no puede quedar reducido al ámbito procesal, toda 
vez que en este caso la autoridad del trabajo se encuentre impedida para 
dictar un laudo en contra de quienes figuren como demandados, acorde con el 
criterio de la primera Sala que esta Segunda Sala comparte, aunque referido a 
la materia civil tiene perfecta aplicación en lo conducente a la laboral que dice: 

"‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto 
proCeSal Que deBe aNaliZarSe de oFiCio por el JuZGador eN 
CualQuier etapa del JuiCio (leGiSlaCioNeS del eStado de JaliSCo 
Y del diStrito Federal).’ (se transcribe)19

"Ciertamente, del criterio jurisprudencial anterior deriva que cuando 
existe un litisconsorcio pasivo necesario, que tiene su razón de ser en la exis
tencia de juicios en los que debe haber una sola sentencia para todos los 
litisconsortes, porque legalmente no puede pronunciarse una decisión judi
cial válida sin oír a todos los que se encuentran coaligados en el pleito, por 
existir entre ellos un vínculo indisoluble que los obliga a litigar unidos, hace 
imposible condenar a una parte, sin que tal condena alcance a las demás.

"por tanto, cuando dicha figura jurídica se presenta en un juicio laboral 
debe darse el mismo tratamiento que el que se da en la materia civil, ya que 
en ambos casos hay imposibilidad jurídica de emitir una sentencia que vincule 
a todos los que representan idénticos intereses si no han sido llamados a 
juicio para que estén en aptitud de ejercer su derecho de defensa, pues en este 
caso a pesar de que en un primer momento fueron emplazados, lo cierto es que 
el aludido desistimiento les impide acudir a juicio en defensa de sus intere
ses; por tanto, la autoridad del trabajo se encontrará legalmente imposibi
litada para dictar un laudo que resuelva la pretensión hecha valer, si están 
inauditos algunos de los demandados a pesar de que esté demostrado que 
deben litigar unidos atento a que la relación jurídica causal que los une así 
lo condiciona, de ahí que cuando el trabajador desiste de demandar a alguno 
de los codemandados y entre éstos y por los que subsiste el juicio, existe un 
litisconsorcio pasivo necesario, dicho desistimiento debe hacerse extensivo 
al resto de los codemandados cuando se esté en el supuesto de que deban 
litigar unidos defendiendo la misma causa, pues en los términos anotados, 
habrá imposibilidad para emitir el laudo correspondiente, ya que no puede 
vincular a quienes no fueron llamados a juicio, sin que se pueda escindir las 
obligaciones que deban ser cumplidas por una pluralidad de personas. 

19 registro iuS: 176529, Novena Época, jurisprudencia 1a./J. 144/2005 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXii, diciembre de 2005, página 190.
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"lo anterior es así, si se toma en consideración que en este caso espe
cífico el desistimiento de la demanda o de la instancia no sólo trasciende a 
aspectos procesales, porque como ya se explicó, existe un inconveniente legal 
para que la autoridad del trabajo emita un laudo que sea capaz de vincular a 
todos los obligados que participan en la relación sustancial, cuando no sean 
llamados al procedimiento, atento al imperativo que exige que previamente 
a la emisión de un acto privativo, la autoridad debe respetar las formalidades 
esenciales del procedimiento a que se contrae el párrafo segundo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que 
aquélla se verá impedida de dictar un laudo donde no se oyó a todos los titu
lares del derecho controvertido. 

"Cabe aclarar que esta imposibilidad de emitir un laudo cuando existe 
pluralidad de demandados se presenta sólo cuando entre ellos exista un litis
consorcio pasivo necesario, pues en el supuesto de que perviva la reclamación 
respecto de otros codemandados, entre los que no exista esa relación sus
tancial que los obligue a litigar unidos, sí se podrá resolver válidamente la 
controversia.

"Finalmente, carecerá de relevancia si algunos de los colitigantes no com
parece a juicio, pues lo importante es que tenga noticia del procedimiento 
instaurado en su contra, sin que su desinterés pueda legalmente obstaculizar 
la emisión del laudo, pues en este caso existen las sanciones por la rebeldía en 
que incurra la parte que no concurra a defenderse o lo haga incorrectamente, 
consistente en tener por ciertos presuntivamente o sin prueba en contrario, los 
hechos atribuidos en la demanda, su aclaración, ampliación o en la fase de 
réplica, ya que lo relevante en este caso es que el llamamiento que se hubiera 
hecho a la parte demandada permite vincularla con la eventual condena que 
pueda resultar."

de esa ejecutoria –que a su vez remitió a las consideraciones efectua
das al resolver la diversa contradicción de tesis 98/2006SSse obtienen como 
premisas a considerar para la solución del presente asunto las siguientes:

• El litisconsorcio pasivo necesario tiene como consecuencia que los pa
trones se encuentren unidos de tal modo que a todos afectan las resoluciones 
que puedan dictarse en el proceso y tienen legitimación conjunta para intervenir 
en la instancia. 

• Ese vínculo jurídico puede ser advertido desde el inicio de un juicio, 
mediante el análisis de la demanda laboral, o bien, durante el procedimiento 
de aquél.
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• El efecto jurídico que provoca el desistimiento de la demanda cuando 
sólo se realiza de manera parcial por alguno o algunos de los demandados, 
cuando entre éstos y por quien subsiste el juicio, hay un litisconsorcio pasivo 
necesario, es concluir el juicio, aun cuando no se hubiera solicitado de esa 
manera, atento a que la relación jurídica causal así lo exige.

• Si el actor desiste respecto de uno o varios codemandados, subsis
tiendo la reclamación por otros, entre quienes existe un litisconsorcio pasivo 
necesario, el efecto jurídico que produce el desistimiento no puede quedar 
reducido al ámbito procesal, toda vez que en este caso la autoridad del trabajo 
se encuentra impedida para dictar un laudo en contra de quienes figuren como 
demandados.

• Lo anterior, en razón de que legalmente no puede pronunciarse una 
decisión judicial válida sin oír a todos los que se encuentran coaligados en el 
pleito, por existir entre ellos un vínculo indisoluble que los obliga a litigar uni
dos, lo que hace imposible condenar a una parte, sin que tal condena alcance a 
las demás.

• A pesar de que en un primer momento fueron emplazados, a los litis
consortes el desistimiento les impide acudir a juicio en defensa de sus intere
ses, por tanto, la autoridad del trabajo se encontrará legalmente imposibilitada 
para dictar un laudo que resuelva la pretensión hecha valer, si están inauditos 
algunos de los demandados a pesar de que esté demostrado que deben litigar 
unidos, atento a que la relación jurídica causal que los une así lo condiciona.

• Por esas razones, cuando el trabajador desiste de demandar a alguno 
de los codemandados y entre éstos y por los que subsiste el juicio, existe un 
litisconsorcio pasivo necesario, dicho desistimiento debe hacerse extensivo al 
resto de los codemandados cuando se esté en el supuesto de que deban litigar 
unidos defendiendo la misma causa.

• En este caso específico, el desistimiento de la demanda o de la ins
tancia no sólo trasciende a aspectos procesales, porque existe un inconveniente 
legal para que la autoridad del trabajo emita un laudo que sea capaz de vincular 
a todos los obligados que participan en la relación sustancial, cuando no sean 
llamados al procedimiento, atento al imperativo que exige que, previamente a la 
emisión de un acto privativo, la autoridad debe respetar las formalidades esen
ciales del procedimiento a que se contrae el párrafo segundo del artículo 14 
constitucional, por lo que aquélla se verá impedida de dictar un laudo donde no se 
oyó a todos los titulares del derecho controvertido.
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• En caso de inexistencia de un litisconsorcio pasivo necesario, en caso 
de desistimiento respecto de alguno o algunos de los demandados, sí se podrá 
resolver válidamente la controversia.

Bajo esas premisas, perfectamente aplicables a la contradicción que 
se dilucida, aunadas a los criterios del pleno de este alto tribunal que se han 
citado en este mismo considerando, se debe concluir que la resolución dic
tada en un juicio laboral en la que se determine que no existe litisconsorcio 
pasivo necesario, debe ser sujeta a control constitucional de manera inme
diata, vía amparo indirecto, según lo previsto en el artículo 114, fracción iV, de 
la ley de amparo, y no esperar hasta el dictado del laudo para hacerla valer 
como violación procesal, porque es una resolución que no sólo trasciende a 
aspectos procesales, sino que trasmina a la relación sustancial, toda vez que 
impediría a la autoridad jurisdiccional emitir un laudo capaz de vincular a 
todos los obligados que necesariamente participan en la relación sustan
cial, aunado a que la resolución que deniega el reconocimiento de la existencia 
de litisconsorcio pasivo necesario causa un perjuicio inmediato y directo de 
imposible reparación a los codemandados, respecto de los que no se presen
tó desistimiento expreso, pues los constriñe a concluir un juicio en su contra 
que podría ser innecesario, pues de resolverse que, efectivamente, tienen el 
carácter de litisconsortes pasivos necesarios respecto de quienes el traba
jador desistió expresamente, la continuación del juicio en su contra ya no 
tiene una base jurídica indispensable, como lo es la instancia de parte.

No sobra aclarar que las anteriores conclusiones no aplican si el reco
nocimiento o desconocimiento del litisconsorcio pasivo necesario se da al 
emitirse el laudo, porque entonces sería impugnable en amparo directo, como 
también lo es en el caso que se resuelva que todos los demandados se 
encuentran unidos por la figura del litisconsorcio pasivo necesario y que el 
desistimiento respecto de uno de ellos beneficia a todos, porque ésa será 
una resolución que pone fin al juicio y, por tanto, deberá combatirse en am
paro directo. 

Conforme a las consideraciones expuestas en esta sentencia, debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio siguiente: 

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN el JuiCio laBoral. la re
SoluCióN iNterloCutoria Que determiNa Que No Se aCtualiZa 
diCHa iNStituCióN eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto.—la reso
lución dictada en un juicio laboral en la que se determina que no existe litis
consorcio pasivo necesario, en razón del desistimiento de la demanda sólo 
respecto de alguno o algunos de los demandados, puede impugnarse en 
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amparo indirecto conforme al artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, 
porque es una resolución que no sólo trasciende a aspectos procesales, sino 
que se extiende a la relación sustancial, toda vez que impediría a la autoridad 
jurisdiccional emitir un laudo capaz de vincular a todos los obligados que parti
cipan en dicha relación, lo que necesariamente causa un perjuicio inmediato 
y directo de imposible reparación a los codemandados respecto de los que 
no se presentó desistimiento expreso, pues los constriñe a concluir un juicio 
instado en su contra que podría ser innecesario, de resolverse que efecti
vamente tienen el carácter de litisconsortes pasivos necesarios respecto de 
quienes el actor desistió expresamente.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197a de la ley de 
amparo, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al tri
bunal en pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a los tribunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de distrito, para los 
efectos legales conducentes, y a la dirección General de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expe
diente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y presidente Sergio a. Valls Hernández. 

 
la señora ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO En EL JuICIO LABO
RAL. LA RESOLuCIÓn InTERLOCuTORIA QuE dETERMInA 
QuE nO SE ACTuALIZA dICHA InSTITuCIÓn ES IMPugnA
BLE En AMPARO IndIRECTO.—la resolución dictada en un juicio 
laboral en la que se determina que no existe litisconsorcio pasivo nece
sario, en razón del desistimiento de la demanda sólo respecto de alguno 
o algunos de los demandados, puede impugnarse en amparo indirecto 
conforme al artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, porque es 
una resolución que no sólo trasciende a aspectos procesales, sino que se 
extiende a la relación sustancial, toda vez que impediría a la autoridad 
jurisdiccional emitir un laudo capaz de vincular a todos los obligados 
que participan en dicha relación, lo que necesariamente causa un per
juicio inmediato y directo de imposible reparación a los codemandados 
respecto de los que no se presentó desistimiento expreso, pues los cons
triñe a concluir un juicio instado en su contra que podría ser innecesa
rio, de resolverse que efectivamente tienen el carácter de litisconsortes 
pasivos necesarios respecto de quienes el actor desistió expresamente.

2a./J. 169/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 373/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto del décimo Quinto Circuito y Sexto en materia de trabajo del primer Cir
cuito.—24 de octubre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: 
maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 169/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil doce.

nOTIFICACIOnES A LAS AuTORIdAdES En EL JuICIO dE AMPARO 
IndIRECTO. FORMA dE REALIZARLAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 349/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admi
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NiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 10 de oCtu Bre 
de 2012. CiNCo VotoS; Votó CoN SalVe dad SerGio a. VallS Her
NÁNdeZ. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: ma. 
de la luZ piNeda piNeda.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de esta denuncia de contradicción de 
tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2001 
del tribunal pleno, aprobado el veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de 
que se trata de criterios contrarios suscitados entre tribunales Cole giados en 
los que se involucra la materia de amparo y se estima innecesaria la inter
vención del pleno de este alto tribunal.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
pro ce dimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
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contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto 
de los criterios sustentados entre tribunales Colegiados de diversos circui
tos, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto en claro 
perjuicio del orden público y el interés social.

 
SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de parte 

legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 197a de la ley de amparo, 
toda vez que la realiza el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.
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terCero.—Con el propósito de dilucidar la existencia en el caso de 
la contradicción de tesis denunciada, se debe tener presente lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, que regulan las hipóte
sis específicas de tesis contradictorias entre tribunales Colegiados de Circuito; 
así como también el criterio del pleno de este alto tribunal, en el sentido de 
que para que se configure una contradicción de tesis entre tribunales Cole
giados de Circuito es suficiente que se actualicen los supuestos contenidos 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro, texto y datos de publicación 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis **********, pues al establecer que 
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la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradic
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi
den su resolución." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia: 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

Cuarto.—de igual manera, para determinar la existencia o no de la 
con tradicción de criterios denunciada, se estima necesario atender a los ante 
cedentes que informan las consideraciones de las resoluciones de los tribu
nales Colegiados contendientes.

I. la resolución del recurso de queja administrativo ********** del índice 
del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci
mo Sexto Circuito, informa lo siguiente:

• los quejosos ********** y ********** promovieron demanda de 
amparo de la que conoció el Juez octavo de distrito en el estado de Guana
juato con el número de juicio **********, y una vez integrados los autos, se 
dictó sentencia en dicho juicio en el sentido de conceder el amparo a los 
quejosos.

• inconforme con este fallo, la autoridad responsable promovió recurso 
de revisión del que conoció el primer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito con el número de amparo en 
revisión **********, el que se resolvió el trece de agosto de dos mil diez, en el 
sentido de confirmar la concesión de amparo otorgada a los quejosos por vio
lación a la garantía de audiencia tutelada por el artículo 14 constitucional. 
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• después de varios requerimientos y ante la imposibilidad material de la 
responsable para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo, el Juez de dis
trito abrió el incidente de cumplimiento sustituto de sentencia, el que se resol
vió el diecisiete de abril de dos mil doce en el sentido de declarar procedente 
el incidente de cumplimiento sustituto de sentencia mediante el pago de daños 
y perjuicios, basándose en el dictamen emitido por el perito oficial, destacando 
que las partes no realizaron manifestación alguna en relación con este dicta
men, no obstante haber sido notificadas del mismo.

• No conforme con esta interlocutoria de diecisiete de abril de dos mil 
doce, la autoridad denominada jefe de la unidad de asuntos Jurídicos, unidad 
administrativa adscrita y encargada de la defensa jurídica del Centro de la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes en Guanajuato, interpuso recurso 
de queja, del que conoció por razón de turno el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito con el número 
de expediente **********, quien lo resolvió en sesión del veintiocho de junio de 
este año, en el sentido de declarar infundado el recurso.

la parte que interesa de este recurso de queja administrativa número 
**********, es la siguiente: 

"SÉptimo.—Son infundados los motivos de agravio en estudio, que por 
cuestión de método se analizarán en orden distinto a como fueron plantea
dos.—Como se puede observar del considerando que precede, la autoridad 
recurrente, en sus motivos de disentimiento alega … .—por otro lado, deviene 
infundado el primer motivo de inconformidad planteado, donde alega violación 
a lo dispuesto por los numerales 27 y 28, fracción i, de la ley de amparo, en 
cuanto a que se tuvo por precluido su derecho para manifestar lo que a 
su interés conviniera del dictamen pericial emitido por el perito tercero en 
discordia dentro del incidente relativo, sin que en el particular se haya reali
zado la notificación del auto donde supuestamente se le dio esa vista, pues 
de conformidad con dichos numerales, las resoluciones deben notificarse a 
más tardar al día siguiente y las relativas a las autoridades responsables deben 
hacerse por oficio que serán entregados en el domicilio oficial.—Contraria
mente a lo manifestado por la recurrente, de constancias se advierte que por 
auto de cinco de septiembre de dos mil once (foja 991 del cuaderno en estu
dio), el Juez natural tuvo por presentado y ratificado el dictamen del perito 
tercero en discordia, respecto del cual, se ordenó ‘dar vista a las partes’ para 
que manifestaran lo que a su interés legal conviniera.—ahora bien, contraria
mente a lo alegado por la autoridad quejosa, la notificación de dicho acuerdo 
se realizó por lista fijada en los estrados de ese juzgado, de conformidad con el 



1236 EnERO 2013

artículo 28, fracciones ii y iii, de la ley de amparo, pues al respecto el actua
rio notificador asentó: (se transcribe).—Bajo este tenor, es desacertado el 
argumento de la autoridad quejosa, en el sentido de que no se realizó la noti
ficación del auto de cinco de septiembre de dos mil once, por el cual se ordenó 
dar vista del dictamen que emitió el perito tercero en discordia.—además, 
debe destacarse que fue correcto que el juzgador primigenio, ordenara notificar 
por lista dicho acuerdo, en virtud de que el artículo 28 de la ley de amparo, 
es del tenor literal siguiente: ‘artículo 28.’ (se transcribe).—Como se puede 
advertir este numeral, prevé la forma en que han de realizarse las notificacio
nes en los juicios de amparo competencia de los Jueces de distrito.—también, es 
cierto que el artículo 28, en su fracción i, señala que las notificaciones a las 
autoridades responsables que residan en el lugar del juicio, deberán realizarse 
‘mediante oficio’ que serán entregados en su domicilio principal, recabán
dose el acuse de recibo correspondiente, o bien, mediante correo por pieza 
postal certificada, cuando resida fuera del lugar del juicio.—por su parte, la 
fracción ii del numeral en comento, hace referencia a las ‘notificaciones perso
nales’, que se realizarán en el domicilio del juzgado o por medio de exhortos o 
despa chos; destacando en su segundo párrafo, que deberán notificarse per
sonalmente a los interesados los requerimientos o prevenciones que se les 
formulen.—en tanto que, la fracción iii del precepto legal en cita, hace hinca
pié a las ‘notificaciones por lista’, al lugar de su publicación y los datos que 
debe contener, así como a las personas que deberán hacérseles.—empero, 
este precepto legal no debe interpretarse literalmente, sino en forma sistemá
tica, en relación con lo dispuesto en los artículos 5o., 19, 28, 29, 30 y 31 de 
la ley de amparo aplicable a la fecha de la presentación de la demanda, esto 
es, catorce de mayo de dos mil nueve, en la medida que cuando el texto de la 
norma es oscuro y no basta el examen literal o gramatical, de conformidad 
con el artículo 14 constitucional, el órgano jurisdiccional puede hacer uso de 
los diversos meca nismos de interpretación –histórico, lógico y sistemático, 
entre otros–, sin que esté obligado a aplicar un método de interpretación 
espe cífico, sino aquel que conforme a su criterio sea el más adecuado para 
resolver el caso concreto.—por las razones jurídicas que la norman, cobra apli 
cación en lo conducente, el criterio aislado número 1a. Xi/2007, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
653 del tomo XXV, febrero de 2007, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que al rubro reza: ‘leYeS CiVileS. CuaNdo Su 
teXto eS oSCuro Y No BaSta el eXameN GramatiCal, el JuZGador 
puede utiliZar el mÉtodo de iNterpretaCióN Que CoNForme a Su 
Criterio Sea el mÁS adeCuado para reSolVer el CaSo CoNCreto.’.—
ahora bien, de dichos preceptos legales, en términos generales, se puede 
observar que existen dos grandes rubros de comunicaciones procesales a las 
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partes; destacándose en un primer apartado, las ‘notificaciones por lista’, que 
en términos de los numerales 28, fracción iii y 29, fracciones i y iii, del propio 
ordenamiento jurídico, proceden cuando se trate de agraviados no privados 
de la libertad personal, a los terceros perjudicados, a los apoderados, procura
dores, defensores, representantes, personas autorizadas para oír notificaciones 
y al ministerio público, en todos aquellos casos en que no deba realizarse 
de manera personal, la comunicación se llevará a cabo mediante la fijación de 
lista en lugar visible y de fácil acceso del órgano jurisdiccional.—el otro rubro 
importante es el de las ‘notificaciones personales’, éstas se llevan a cabo en 
situaciones específicas, como ocurre cuando la autoridad que conoce del 
juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos correspon
dientes, ordena su práctica en esa forma a alguna de las partes por estimarlo 
conveniente, verbigracia: cuando se trata del emplazamiento al tercero perju
dicado y de la primera notificación que deba hacerse a persona distinta de las 
partes en el juicio.—de acuerdo con lo expuesto, la ‘notificación por lista’ 
cons tituye la regla general y las ‘personales’ son la excepción a esa regla, lo 
que se confirma con el texto de la fracción iii del artículo 29 de la ley de 
amparo.—máxime que la propia fracción i del citado numeral 29, ejemplifica 
las notificaciones a las autoridades responsables y tercero perjudicadas que 
deben realizarse por medio de oficio o por correo certificado, pues refiere 
que cuando se trate de comunicar: a) el auto que admita, deseche o tenga por 
no interpuesta la demanda o cualquier recurso; b) el que declare la compe
tencia o incompetencia de la Suprema Corte de Justicia o de un tribunal 
Cole giado de Circuito; c) los autos de sobreseimiento; y d) la resolución defi
nitiva pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o por un tribunal Cole
giado de Circuito, en amparo del conocimiento de ellos.—pues si bien el 
numeral en cita, en su primer párrafo alude a aquellas notificaciones en los 
asuntos del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
los tribunales Colegiados de Circuito, empero, ejemplifica cuáles deben hacer
se en forma personal o por lista, incluso en su fracción i, segundo párrafo, 
impone la obligación al Juez de distrito de notificar las resoluciones que se 
dicten en segunda instancia, o bien, el auto que desechen o tengan por no inter
puesto cualquier recurso, mediante oficio a las autoridades responsables, lo 
que permite concluir que tal dispositivo no es exclusivo para los órganos cole
giados de segunda instancia, pues en todo caso, no tendría razón de ser, que 
el legislador en el aludido dispositivo fijara la obligación al juzgador primigenio 
de notificar dichos testimonios, lo que evidencia que, para entenderse la forma 
en que deben de notificarse los autos en los juicios de amparo, debe aten
derse al método de interpretación sistemático y no sólo al gramatical.—Conse
cuentemente, se sostiene válidamente que no todo acuerdo debe notificarse de 
manera ‘personal’; pues si bien, dichos preceptos legales refieren que la noti
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ficación a las autoridades debe realizarse por oficio; ello no quiere decir que 
a éstas, ‘todas’ las comunicaciones procesales se les harán vía oficio, pues 
ello equivale a hacerlas ‘personales’, sino que se refieren al modo o formato en 
que debe hacerse la comunicación a éstas, y no mediante razones actuariales, 
citatorios, edictos, exhortos, despachos, como ocurre para el quejoso, tercero 
perjudicado o persona extraña a juicio; pues debe destacarse, que incluso en 
los casos urgentes cuando lo requiera el orden público la notificación a las 
autoridades también puede ordenarse por ‘telegrama’, sin perjuicio de hacer
la por oficio, como lo dispone el artículo 31 de la legislación en cita, sin que 
tampoco, pueda descartarse la ‘notificación por lista’ para las responsables, 
cuando el auto a notificar no tenga ‘trascendencia’ alguna.—Considerar lo 
contrario, rompería con lo sumario del juicio de amparo, ya que todos los acuer
dos en que el juzgador ordene un simple ‘notifíquese’, tendría que girarse 
oficio a las autoridades responsables, sin importar la trascendencia o no del 
auto a notificar, lo que también rompería con el equilibrio procesal de las 
partes, pues con excepción de los acuerdos donde se ordena únicamente el 
‘cúmplase’, el resto de las notificaciones se harían por oficio a las autoridades 
responsables, en tanto que a las demás partes se les notificaría por lista.—
por tanto, haciendo una interpretación sistemática de dichos preceptos, debe 
entenderse que únicamente aquellas actuaciones que sean trascendentes 
deben notificarse en forma personal a las ‘partes’, pues de esta forma el juz
gador hace uso de la facultad discrecional que le confiere el numeral 30, en su 
primer párrafo, de la ley de amparo, esto es, que puede ordenar que se haga 
personalmente determinada notificación a cualquiera de las ‘partes’, entre 
las que se encuentran la o las autoridades responsables, de conformidad con la 
fracción ii del artículo 5o. del ordenamiento legal en cita.—además, debe 
destacarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
considerado que existen autos que por su trascendencia ameritan que el juz
gador ordene su ‘notificación personal’ y otros que no, como ocurre a manera 
de ejemplo con el auto de turno.—así se observa de las razones jurídicas que 
contiene la tesis aislada número p. CiV/98, visible en la página 222 del tomo 
Viii, diciembre de 1998, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que al rubro reza: ‘auto de turNo. No eS uNa reSolu
CióN traSCeNdeNtal Que amerite NotiFiCaCióN perSoNal.’.—luego, 
en la práctica existen actuaciones que deben notificarse a las autoridades 
responsables o terceras perjudicadas y no necesariamente se hace mediante 
oficio entregado en su domicilio oficial, por el funcionario del juzgado que se 
le asigne tal diligencia, cuando en el lugar del juicio tengan su domicilio y 
fuera de la residencia del juzgado, por correo en pieza certificada con acuse 
de recibo, como lo dispone la fracción i del aludido artículo 28, sino que, por 
no tener trascendencia, únicamente se ordenan que se hagan por lista, tal es el 
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caso, del acuerdo donde se tiene por recibido el propio informe justificado 
de las autoridades responsables, pues ningún caso tiene que se despache de 
oficio para hacerlo del conocimiento a la autoridad que ya se recibió su informe, 
basta que se publique en la lista; lo mismo ocurre cuando destituye delega
dos, cuando se acuerda la expedición de copias certificadas o cuando se 
tiene señalado nuevo domicilio para recibir notificaciones.—además, no debe 
olvidarse que a las partes les recae la obligación de estar al pendiente de los 
procesos, para lo cual, el legislador en el numeral 19 de la ley de amparo, 
otorgó la facultad a las responsables de nombrar delegados que concurran 
a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan pruebas, aleguen y 
formulen promociones.—Sin que el hecho de que muchas autoridades residan 
fuera de la ciudad en que se tramita el juicio, sea un elemento para conside
rar que deben practicarse por oficio las notificaciones, aun las no personales, 
porque, como ya se destacó, las autoridades pueden acreditar delegados que 
los representen en todos los trámites dentro del juicio de amparo, para que se 
impongan de los autos y reciban notificaciones y, además, existe un sistema 
de notificaciones por lista que se publica en internet, en términos del acuerdo 
General 28/2001 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
la obligatoriedad del uso del Sistema integral de Seguimiento de expedien
tes.—en otro tópico, es preciso mencionar que el acuerdo que tiene por reci
bido el dictamen de los peritos, sobre todo el del tercero en discordia, no es 
un proveído que deba ser notificado personalmente, atendiendo a las siguien
tes razones: No es un acuerdo recurrible y, por tanto, no cae dentro de los que 
deben notificarse personalmente.—las partes deben estar al pendiente de 
los acuerdos del juzgado y, necesariamente, por consulta de listas vía internet 
pueden informarse de que se tuvo por recibida la opinión pericial.—tampoco 
es un acuerdo que permita a la autoridad llevar a cabo actos posteriores a esa 
opinión pericial pues cualquier objeción que se le pueda atribuir de no plan
tearla antes de la resolución incidental se puede oponer vía agravios en contra 
de su valoración.—amén de que, el hecho de que el Juez en el auto recurrido 
ordene ‘dar vista a las partes’ para que manifiesten lo que a su derecho con
venga, no constituye necesariamente un ‘requerimiento’ o ‘prevención’ que tenga 
que notificarse personalmente, conforme a la fracción ii del citado numeral 
28.—entonces, es correcto que el Juez de distrito, no haya ordenado la noti
ficación personal de tal acuerdo, mediante oficio que se girara a la autoridad 
responsable, en su domicilio oficial, como lo aduce la ahora quejosa; pues la 
frase ‘dar vista’ o ‘correr traslado’ a que se hizo alusión en el acuerdo de 
cinco de septiembre de dos mil once y que también se refiere en el artículo 66 
del Código Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria, sólo 
significa que los autos quedan en la secretaría para que se impongan de ellos 
los interesados o que se entreguen las copias; consecuentemente, recae sobre 
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ellos una carga procesal, consistente en estar al pendiente del desarrollo del 
procedimiento para que, en caso de requerirlo, una vez enterados del acuerdo 
respectivo manifiesten lo que a su interés convenga.—a diferencia de lo ante
rior, los ‘requerimientos’ o ‘prevenciones’ a que alude la fracción ii del numeral 
28 en comento, constituyen mandamientos hechos por el Juez para que las 
partes a quienes van dirigidos cumplan con lo solicitado u ordenado, esto es, 
implican la satisfacción de una obligación que ante su incumplimiento genera 
una consecuencia legal que trasciende en perjuicio de quien no la atiende.—
lo que permite concluir, que las ‘vistas’ no pueden equipararse a los reque
rimientos o prevenciones, pues aun cuando ambas son ordenadas por el 
Juez, las primeras sólo dan a conocer determinada actuación dentro del juicio, 
sin prevenir a su destinatario de hacerse acreedor a consecuencia alguna, lo 
que permite su notificación por lista; mientras que los segundos, al conllevar 
la determinación del a quo para que la parte requerida cumpla con lo man
dado en el proveído respectivo, ante el anuncio de que su conducta omisa 
será sancionada de conformidad con la disposición legal aplicable al caso, 
deben notificarse en forma personal en términos del artículo 28, fracción ii, 
párrafo tercero, de la ley de amparo.—los razonamientos antes precisados 
fueron plasmados en el criterio jurisprudencial (sic) número Vi.2o.C.199 K, que 
sustenta el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito y 
que comparte este órgano revisor, consultable en la página 1649 del tomo XiX, 
enero de 2004, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que al rubro informa: ‘ViStaS, reQuerimieNtoS Y preVeNCioNeS 
eN el JuiCio de amparo. diFereNCiaS Y Forma eN Cómo deBeN Noti
FiCarSe.’—por tanto, si el Juez de distrito, en el auto de cinco de septiembre 
de dos mil once (foja 991, tomo ii del juicio de amparo), ordenó que se ‘diera 
vista a las partes’ con el dictamen que allegó el perito tercero en discordia, 
evidentemente dicha notificación no debía de hacerse mediante oficio que se 
girara al domicilio oficial de la autoridad responsable, pues no constituye 
un ‘requerimiento’ o ‘prevención’ que deba notificársele personalmente.—por 
estas razones, no se desatendió lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la ley 
de amparo, como lo alega la autoridad quejosa.—en consecuencia, ante lo 
ineficaz de los motivos de inconformidad expuestos por la autoridad recurrente, 
procede declarar infundado el presente recurso de queja."

II. los antecedentes que informan la interlocutoria del recurso de queja 
número ********** del índice del Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, son los siguientes:

• la empresa **********, promovió demanda de amparo de la que 
conoció por razón de turno la Juez Segundo de distrito en materia adminis
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trativa en el distrito Federal, con el número de expediente **********, quien 
dictó sentencia en el sentido de sobreseer en el juicio. 

• en contra de este fallo, la quejosa promovió recurso de revisión del 
que conoció el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito con el número de expediente **********, quien dictó sentencia el 
diez de febrero de dos mil cinco, en el sentido de revocar la sentencia recurrida 
y, conceder el amparo a la quejosa. 

• una vez que causó estado esta ejecutoria de amparo, se requirió su 
cumplimiento a las autoridades responsables, y ante la imposibilidad material 
de su cumplimiento, con fecha treinta de marzo de dos mil cinco, se abrió a 
trámite el incidente de pago de daños y perjuicios, como cumplimiento sustituto 
en el que rindió su dictamen la perito tercero en discordia, con cuyo conte
nido se ordenó dar vista a las partes para que manifestaran lo que a su derecho 
correspondiere en el término de ley.

• este auto fue notificado a la autoridad responsable administrador 
general de aduanas del Servicio de administración tributaria de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público, mediante oficio el día veinticinco de junio 
de dos mil siete, quien desahogó la vista a través de su escrito de fecha tres de 
julio de dos mil siete; oficio que no fue tomado en cuenta en virtud de que 
se consideró que fue presentado fuera del término legal concedido. 

• No conforme con este acuerdo, la autoridad denominada coordina
dora de Fiscalización aduanera Cuatro del Servicio de administración tribu
taria, promovió un incidente de nulidad de notificaciones en contra de la 
notificación que se le realizó del proveído de cinco de julio de dos mil doce, 
incidente que fue resuelto por la Jueza Federal en interlocutoria de veintiuno 
de septiembre de dos mil siete, declarándolo infundado. 

• en contra de esta resolución que declaró infundado el incidente de 
nulidad de notificaciones, la autoridad responsable antes mencionada, promo
vió recurso de queja, el que resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito con fecha trece de noviembre de dos mil 
siete, en el sentido de declararlo fundado. 

la parte que interesa de esta resolución del recurso de queja 
**********, dice: 

"dÉCimo.—precisado lo anterior, este tribunal Colegiado procede al 
estu dio de los argumentos hechos valer por la parte recurrente, tanto en el ofi
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cio de expresión de agravios como en el de ampliación a éstos, los que por 
razón de técnica se estudiarán de manera conjunta dada la relación que 
guardan entre sí.—indica la autoridad recurrente que la resolución de nueve de 
agosto de dos mil siete, vulnera lo establecido en el artículo 28, fracción i, de la 
ley de amparo, en virtud de que la Juez de distrito consideró infundado el inci
dente de nulidad de notificaciones hecho valer por la recurrente en contra de 
la notificación del acuerdo de cinco de julio de dos mil siete.—Señala que lo 
anterior es así, toda vez que el citado proveído no debió haberse notificado 
a través de lista, sino por oficio en el domicilio señalado para oír y recibir notifi
caciones por la autoridad responsable, tal y como lo ordena la fracción i del 
artículo 28 de la ley de amparo, sin que tal circunstancia fuera una opción 
para la juzgadora, como incorrectamente indicó en la resolución que se recu
rre.—Continúa alegando la autoridad que del contenido de los artículos 27, 
28, fracción i, 33 y 34 de la ley de amparo, se advierte que el juzgador tiene la 
obligación, por ley, de notificar sus actuaciones a las autoridades responsa
bles por oficio en términos de la fracción i del artículo 28 mencionado.—así, 
puntualiza que la ley de amparo no hace una distinción entre los actos que 
deban notificarse por lista y oficio, por lo que si la ley no distingue la forma 
en que debe notificarse a las autoridades responsables, es dable concluir que 
la juzgadora no puede tener la opción de distinguir qué tipo de actuaciones 
deben de realizarse por lista o por oficio.—en este tenor, indica la autoridad 
que al no haberse realizado la notificación del acuerdo de cinco de julio de dos 
mil siete, de conformidad con la fracción i del artículo 28 de la ley de amparo, 
le causa perjuicio, en virtud de que la deja en completo estado de indefensión, 
pues al momento de resolver la presente controversia, el juzgador únicamente 
contará con los elementos que se desprendan de los dictámenes periciales y 
no así con los argumentos que esgrimió la autoridad respecto de ellos.—este 
tribunal estima que son fundados los planteamientos de la autoridad recu
rrente, con base en las consideraciones que a continuación se exponen: para 
demostrar tal aserto, resulta conveniente traer a contexto, el contenido de los 
artículos 28 y 30 de la ley de amparo, que establecen lo siguiente: ‘artículo 
28.’ (se transcribe).—‘artículo 30.’ (se transcribe).—de los preceptos trans
critos, se desprenden, en lo que interesa, las siguientes premisas: … .—Bajo 
tal óptica jurídica, es dable concluir que asiste la razón a la autoridad recu
rrente, en el aspecto en el que refiere que el artículo 28, fracción i, de la ley de 
amparo es claro en señalar que las notificaciones en los juicios de amparo 
de la competencia de los Juzgados de distrito, se harán a las autoridades 
responsables por medio de oficios que serán entregados en el domicilio de su 
oficina principal.—lo anterior es así, pues tal como se aprecia de la fracción 
i del citado numeral, en ella no se realiza distinción alguna respecto del cómo 
deben realizarse las notificaciones a la autoridad responsable, pues, se insiste, 
es clara en señalar que deben ser por oficio.—dicho en otras palabras, del 
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contenido de la fracción i del artículo 28 de la ley de amparo no se advierte 
que distinga cuáles notificaciones deben realizarse a las autoridades respon
sables por oficio y cuáles no, así como tampoco se aprecia que tal circunstan
cia sea discrecional para los Jueces de distrito.—de lo que se sigue que, no 
sea exacta la apreciación de la Juez de amparo, en cuanto sostiene que tiene 
la opción y no la obligación de ordenar la notificación a las autoridades res
ponsables por medio de oficio.—esto es así, pues contrario a lo que señala la 
Juez Federal en la resolución que por esta vía se recurre, del contenido del 
artículo 30 de la ley de amparo, el cual indica, que concatenado con el diverso 
28 de dicho ordenamiento legal la faculta para ordenar que se realicen única
mente por oficio aquellas notificaciones que ‘a su parecer’ deban realizarse 
de tal modo no se aprecia que establezca tal situación, toda vez que si bien es 
cierto que dicho precepto señaló que la autoridad que conozca del juicio de 
amparo, del incidente de suspensión o de los recursos correspondientes, podrá 
ordenar que se hagan personalmente determinadas notificaciones a cual
quiera de las partes, cuando lo estime conveniente, lo cierto es, que basta la 
lec tura a dicho numeral para corroborar que en modo alguno alude a las auto 
ridades responsables.—para demostrar tal aserto, basta tener en cuenta que en 
el párrafo en el que establecen las reglas conforme a las cuales deben reali
zarse las notificaciones personales, únicamente alude al quejoso, al tercero 
perjudicado o a la persona extraña al juicio.—de lo que se sigue que, como 
se anticipó, resulten fundados los planteamientos de la autoridad recurrente. …"

este criterio dio origen a la tesis i.9o.a.14 K, que dice: 

"NotiFiCaCioNeS a laS autoridadeS reSpoNSaBleS eN el Jui
Cio de amparo iNdireCto. deBeN realiZarSe por medio de oFiCio.—
el artículo 28, fracción i, de la ley de amparo prevé que las notificaciones a 
las autoridades responsables en los juicios de amparo de la competencia de los 
Juzgados de distrito se harán por medio de oficios que serán entregados en 
el domicilio de su oficina principal, sin que de su contenido se advierta que el 
juzgador pueda distinguir cuáles notificaciones deben realizarse de esa forma, 
así como tampoco se aprecia que tal circunstancia sea discrecional para éste. 
de lo que se colige que en el juicio de amparo indirecto todas las notificaciones 
a las autoridades responsables deben realizarse por medio de oficio." (Novena 
Época. Núm. registro iuS: 167684. instancia: tribunales Colegiados de Cir
cuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiX, marzo de 2009, materia común, tesis i.9o.a.14 K, página 2814)

QuiNto.—Existencia de la contradicción. Con el propósito de deter
minar si en el caso existe una contradicción de criterios, en principio debe 
examinarse si se está dentro de los supuestos que establecen los artículos 
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107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos,1 y 197a de la ley de amparo.2 

así como también, que se actualicen los supuestos plasmados por el 
pleno de este alto tribunal en la tesis de jurisprudencia 72/2010,3 que dice 
al rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." 

acorde con este criterio, existe contradicción cuando dos o más órga
nos jurisdiccionales discrepan sobre un mismo punto de derecho, indepen

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencio
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia espe
cializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de 
su competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las 
partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en 
los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
2 "artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. …"
3 Novena Época, instancia: pleno, tesis p./J. 72/2010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7. 
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dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales. 

en el caso particular, sí existe la contradicción de criterios denunciada 
debido a que los órganos colegiados contendientes analizaron la misma cues
tión jurídica, al resolver un respectivo recurso de queja, ya que ambos abor
daron el tema relativo a la forma en que deberán realizarse las notificaciones 
a las autoridades responsables en los juicios de amparo indirecto, competen
cia de los Juzgados de distrito, y arribaron a conclusiones divergentes. 

El noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito al resolver el recurso de queja **********, determinó que con
forme al artículo 28, fracción i, de la ley de amparo, todas las notificaciones 
a las autoridades responsables en los juicios de amparo indirecto, deben rea
lizarse a través de oficio que se entregue en el domicilio de la oficina princi
pal de la autoridad, ya que dicho numeral no distingue cuáles notificaciones 
deben realizarse de esta forma, ni se advierte que tal circunstancia sea discre
cional para el juzgador.

En cambio, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del décimo Sexto Circuito en la queja **********, 
resolvió que de la interpretación sistemática de los artículos 5o., 19, 28, 29, 30 
y 31 de la ley de amparo, se concluye que no todas las notificaciones a las 
autoridades ya sea responsables o tercero perjudicadas en el juicio de garan
tías deben realizarse vía oficio, porque la ley señala, que en casos urgentes 
puede ordenarse la notificación a éstas a través de telegrama, o bien, por 
medio de lista cuando el auto a notificar no tenga trascendencia alguna. 

Sobre esta base, el tema a dilucidar en esta contradicción se centra 
en determinar si las notificaciones a las autoridades responsables o tercero 
perjudicadas en el juicio de amparo indirecto, competencia de los Juzgados 
de distrito, deben realizarse siempre por medio de oficio. 

Sin que obste para determinar la procedencia de esta contradicción 
de tesis, la circunstancia de que el criterio del primer tribunal Colegiado en 
mate rias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito no se encuentre 
plas ma do en una tesis o jurisprudencia publicada, porque para que se dé la 
contra dicción, basta que el criterio provenga de las consideraciones someti
das al conocimiento de cada órgano jurisdiccional de que se trata. 

lo anterior, de conformidad con la tesis de jurisprudencia número 
2a./J. 94/2000, que dice: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contra
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados." (Novena Época. Núm. registro iuS: 190917. instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia común, tesis 2a./J. 94/2000, 
página 319)

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que a continuación se indica y que se sustenta en las consideraciones que 
aquí se exponen: 

el artículo 28 de la ley de amparo establece la forma en que deben  
realizarse las notificaciones en los juicios competencia de los Juzgados de 
distrito y, señala: 

"artículo 28. las notificaciones en los juicios de amparo de la compe
tencia de los Juzgados de distrito, se harán:

"i. a los representantes de las autoridades responsables y a las autori
dades que tengan el carácter de terceros perjudicados, por medio de oficios 
que serán entregados en el domicilio de su oficina principal, en el lugar del 
juicio por el empleado del juzgado, quien recabará recibo en el libro talonario 
cuyo principal agregará a los autos, asentando en ellos la razón correspon
diente; y fuera del lugar del juicio, por correo, en pieza certificada con acuse 
de recibo, el cual se agregará a los autos. Cuando no existiere el libro talona
rio, se recabará el recibo correspondiente;
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"ii. personalmente, a los quejosos privados de su libertad, ya sea en el 
local del juzgado o en el establecimiento en que se hallen recluidos, si radican 
en el lugar del juicio; o por medio de exhorto o despacho si se encontraren 
fuera de él.

"lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejosos hubiesen 
designado persona para recibir notificaciones o tuviesen representante legal 
o apoderado.

"también deberán notificarse personalmente a los interesados los reque
rimientos o prevenciones que se les formulen;

"iii. a los agraviados no privados de la libertad personal, a los terceros 
perjudicados, a los apoderados, procuradores, defensores, representantes, per
sonas autorizadas para oír notificaciones y al ministerio público, por medio 
de lista que se fijará en lugar visible y de fácil acceso, del juzgado. la lista se 
fijará a primera hora de despacho del día siguiente al de la fecha de la resolu
ción. Si alguna de las partes mencionadas no se presenta a oír notificación 
personal hasta las catorce horas del mismo día, se tendrá por hecha, poniendo 
el actuario la razón correspondiente.

"en la lista a que se refiere el párrafo anterior, se expresará el número 
del juicio o del incidente de suspensión de que se trate; el nombre del quejoso 
y de la autoridad o autoridades responsables y síntesis de la resolución que 
se notifique."

en la fracción i de este numeral se indica que las notificaciones a las 
autoridades responsables y a las autoridades que tengan el carácter de terce
ros perjudicados, que residan en el lugar del juicio, deben realizarse mediante 
oficio que será entregado por el empleado del juzgado en su domicilio princi
pal, recabándose el acuse de recibo correspondiente, o bien, mediante correo 
certificado con acuse de recibo que deberá agregarse a los autos, cuando la 
autoridad tenga su residencia en un lugar diferente a aquel en el que se tra
mita el juicio de garantías. 

la fracción ii refiere a las notificaciones personales que deben prac
ticarse a los quejosos privados de su libertad, las cuales se realizarán en el 
domicilio del juzgado o en el establecimiento en que éstos se hallen recluidos, 
o bien a través de exhortos o despachos, salvo que ellos hubieran desig nado per
sona para recibir notificaciones o tuviesen representante legal o apoderado y, se 
destaca en el segundo párrafo de esta porción normativa, que deberán notifi
carse personalmente a los interesados los requerimientos o prevenciones 
que se les formulen.
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la fracción iii alude a las notificaciones por medio de lista, la cual se 
fijará en lugar visible y de fácil acceso del juzgado en la primera hora del des
pacho del día siguiente al de la fecha de la resolución; menciona también 
los datos que ésta debe contener, y precisa que las notificaciones por lista 
deben realizarse a los agraviados no privados de su libertad personal, los ter
ceros perjudicados, los apoderados, los procuradores, defensores, represen
tantes, personas autorizadas para oír notificaciones, así como al ministerio 
público. 

este precepto legal 28 en comentario, debe interpretarse en forma sis
temática con los demás artículos que conforman el capítulo de notificaciones 
en la ley de amparo, concretamente con los numerales 29, 30 y 31 de esta ley, 
que prevén la forma en que deben realizarse las notificaciones, los cuales 
señalan: 

"artículo 29. las notificaciones en los juicios de amparo del conocimiento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o de los tribunales Colegiados de 
Circuito, y las que resulten de los procedimientos seguidos ante la misma 
Corte o dichos tribunales, con motivo de la interposición de cualquier recurso, 
o de la tramitación de cualquier asunto relacionado con el juicio de amparo, se 
harán en la siguiente forma:

"i. a las autoridades responsables y a las autoridades que tengan el 
carácter de terceros perjudicados, por medio de oficio, por correo, en pieza 
certificada con acuse de recibo, cuando se trate de notificar el auto que 
admita, deseche o tenga por no interpuesta la demanda; el que admita, dese
che o tenga por no interpuesto cualquier recurso; el que declare la competencia 
o incompetencia de la Suprema Corte de Justicia o de un tribunal Colegiado de 
Circuito; los autos de sobreseimiento; y la resolución definitiva pronunciada 
por la Suprema Corte de Justicia o por un tribunal Colegiado de Circuito, en 
amparo del conocimiento de ellos. en todo caso, al oficio por el que se haga 
la notificación se acompañará el testimonio de la resolución. el acuse de 
recibo postal deberá agregarse a los autos.

"los Jueces de distrito al recibir el testimonio del auto que deseche 
o tenga por no interpuesto cualquier recurso o de la sentencia de segunda 
instancia pronunciada por la Suprema Corte de Justicia o por un tribunal 
Colegiado de Circuito, en juicios de amparo promovidos ante dichos Jueces, 
notificarán esas resoluciones a las autoridades responsables por medio de 
oficio remitido por correo, en pieza certificada con acuse de recibo, acompa
ñándoles copia certificada de la resolución que tenga que cumplirse. el acuse 
de recibo será agregado a los autos.
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"ii. al procurador general de la república se le notificará por medio 
de oficio el primer auto recaído en los expedientes de la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia.

"al agente del ministerio público Federal adscrito a los tribunales Cole
giados de Circuito se le notificará por medio de oficio el primer auto recaído 
en los expedientes de la competencia de dichos tribunales. 

"las demás notificaciones al ministerio público Federal, se le harán por 
medio de lista.

"iii. Fuera de los casos a que se refieren las fracciones anteriores, las 
notificaciones, en materia de amparo, en la Suprema Corte de Justicia o en 
los tribunales Colegiados de Circuito, se harán con arreglo a las fracciones ii 
y iii del artículo precedente."

"artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
auto ridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de 
los recursos correspondientes, podrá ordenar que se haga personalmente 
determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo estime con 
veniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perjudicado y la primera 
notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, se 
harán personalmente.

"las notificaciones personales se harán conforme a las reglas siguientes:

"i. Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o persona 
extraña al juicio, con domicilio o casa señalados para oír notificaciones en el 
lugar de la residencia del Juez o tribunal que conozca del asunto, el notificador 
respectivo buscará a la persona a quien deba hacerse, para que la diligen 
cia se entienda directamente con ella; si no la encontrare, le dejará citatorio 
para hora fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si no se espera, 
se hará la notificación por lista.

"el citatorio se entregará a los parientes, empleados o domésticos del 
interesado, o a cualquier otra persona que viva en la casa, después de que 
el notificador se haya cerciorado de que vive allí la persona que debe ser noti
ficada; de todo lo cual asentará razón en autos. Si la notificación debe hacerse 
en la casa o despacho señalado para oír notificaciones, el notificador entre 
gará el citatorio a las personas que vivan en esa casa o se encontraren en el 
despacho, asentando razón en el expediente. el citatorio contendrá síntesis de 
la resolución que deba notificarse.
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"ii. Cuando no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la designa
ción de casa o despacho para oír notificaciones, la notificación se le hará por 
lista. en cambio, si no consta en autos el domicilio del tercero perjudicado o 
de persona extraña al juicio, ni la designación de casa o despacho para oír 
notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta al presi
dente del tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a la auto
ridad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que estimen 
pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio. Si a pesar de 
la investigación se desconoce el domicilio, la primera notificación se hará por 
edictos a costa del quejoso, en los términos que señale el Código Federal de 
procedimientos Civiles.

"iii. Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande 
ratificar el escrito de desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si no 
consta en autos el domicilio o la designación de casa o lugar para oír notifi
caciones, ni se expresan estos datos en el escrito, la petición será reservada 
hasta que el interesado llene la omisión, notificándose el trámite por lista."

"artículo 31. en casos urgentes, cuando lo requiera el orden público 
o fuere necesario para la mejor eficacia de la notificación, la autoridad que 
conozca del amparo o del incidente de suspensión, podrá ordenar que la noti
ficación se haga a las autoridades responsables por la vía telegráfica, sin 
perjuicio de hacerla conforme al artículo 28, fracción i, de esta ley. el mensaje 
se transmitirá gratuitamente, si se trata de cualquiera de los actos a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 23 de esta ley, y a costa del interesado 
en los demás casos. aun cuando no se trate de casos urgentes, la notifica
ción podrá hacerse por la vía telegráfica, si el interesado cubre el costo del 
mensaje."

acorde con el contenido de estos numerales, no puede derivar como 
principio que en el juicio de amparo indirecto competencia de los Juzgados 
de distrito, todas las notificaciones a las autoridades responsables o tercero 
perjudicados deban realizarse siempre en sus oficinas a través de oficio con 
inserción completa del texto de los autos o resoluciones, lo que equivale a 
hacerlas personales, porque esta forma de notificación sólo se lleva a cabo 
en situaciones específicas atendiendo a la importancia del contenido del 
acuerdo o resolución que deba notificarse a la autoridad, verbigracia: el auto 
que admite, desecha o tiene por no interpuesta la demanda o cualquier recurso, 
el acuerdo que declara la incompetencia del órgano jurisdiccional. inclusive 
aquellos casos especiales en los que el juzgador ordene que se realice perso
nalmente determinada notificación a cualquiera de las partes, cuando lo 
estime conveniente (artículo 30 de la ley de amparo), ya que la propia lógica 
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del sistema contempla principios que otorgan seguridad jurídica y oportuni
dad de defensa a las partes en el juicio de garantías, que impiden que ciertas 
notificaciones trascendentales para éstas se efectúen a través de lista, por 
ejemplo, los requerimientos, las prevenciones, o bien, de algunas vistas que 
puedan tener efectos posteriores contrarios a sus intereses. 

Bajo esta lógica, existen en el sistema de notificaciones que contempla 
la ley de la materia en los artículos ya transcritos, un universo de acuerdos de 
trámite de menor importancia que por exclusión deben notificarse por lista a 
las autoridades responsables o tercero perjudicadas en el juicio de amparo 
indirecto, competencia de los Juzgados de distrito, sin necesidad de que se 
giren oficios a éstas, por ejemplo: el auto que tiene por recibido el informe 
justificado, o bien, un acuerdo de vista a las partes.

por tanto, es dable concluir que no todas las notificaciones a las autori
dades ya sea responsables o tercero perjudicados en los juicios de amparo 
indirecto, competencia de los Juzgados de distrito, deben realizarse por medio 
de oficio que se entregue en el domicilio de la oficina principal de éstas, lo cual 
equivale a hacerlas de manera personal, porque el sistema legalmente previsto 
para las notificaciones en la ley de la materia, contempla casos específicos 
respecto de la forma que debe adoptar las notificaciones, ello atendiendo a 
la importancia del contenido del auto o resolución que deba notificarse a las 
partes. máxime que lo que cuidó el legislador, fue que a los particulares se 
les notificaran en forma personal, además de las actuaciones a que se refiere 
la fracción ii del citado artículo 28 de la ley, todos aquellos actos procesales 
que, por su trascendencia, el Juez de distrito deba asegurarse que sean plena
mente conocidos por las personas interesadas. Circunstancia que en el caso 
de las autoridades ya sea responsables o tercero perjudicadas en el juicio de 
amparo, se garantiza cuando a éstas se les notifica en sus oficinas mediante 
oficio con inserción completa del texto de los autos y resoluciones. 

de acuerdo con lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia es el siguiente:

NotiFiCaCioNeS a laS autoridadeS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. Forma de realiZarlaS.—acorde con el artículo 28, fracción i, 
de la ley de amparo, en principio, las notificaciones a las autoridades respon
sables y a las que tengan el carácter de tercero perjudicados en los juicios de 
amparo indirecto deben realizarse por medio de oficio entregado en el domici
lio de su oficina principal, ya que la facultad que otorga al juzgador el artículo 
30, párrafo primero, de la citada ley, relativa a que la autoridad que conozca 
del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos corres
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pondientes podrá ordenar que se haga personalmente determinada notifica
ción a cualquiera de las partes, es una atribución que no comprende a las 
autoridades responsables, sino solamente al quejoso o tercero perjudicado, 
cuando éste no sea una autoridad. esto es, el precepto legal primeramente 
citado debe interpretarse conjuntamente con los demás numerales que con
forman el sistema que comprende el capítulo de las notificaciones en la ley, 
concretamente los artículos 29, 30 y 31, los cuales prevén un universo de 
acuerdos de trámite de menor trascendencia que por exclusión deben notifi
carse por lista a las partes, entre ellas la autoridad, ya sea como responsable 
o como tercero perjudicado. por tanto el juzgador, para determinar la forma 
en que ordenará su notificación en el juicio de amparo indirecto, competen
cia de los Juzgados de distrito, debe atender a la trascendencia que tenga el 
auto o resolución que pretenda notificar.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala que se señala en el considerando último de 
este fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio Salvador 
aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Sergio a. 
Valls Hernández. el último de los nombrados votó con el sentido y en contra 
de algunas consideraciones, por lo que formulará voto concurrente. 

Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nOTIFICACIOnES A LAS AuTORIdAdES En EL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO. FORMA dE REALIZARLAS.—acorde con 
el artículo 28, fracción i, de la ley de amparo, en principio, las notifica
ciones a las autoridades responsables y a las que tengan el carácter de 
tercero perjudicados en los juicios de amparo indirecto deben realizarse 
por medio de oficio entregado en el domicilio de su oficina principal, ya 
que la facultad que otorga al juzgador el artículo 30, párrafo primero, 
de la citada ley, relativa a que la autoridad que conozca del juicio de 
amparo, del incidente de suspensión o de los recursos correspondientes 
podrá ordenar que se haga personalmente determinada notificación a 
cualquiera de las partes, es una atribución que no comprende a las 
autoridades responsables, sino solamente al quejoso o tercero perju
dicado, cuando éste no sea una autoridad. esto es, el precepto legal 
primeramente citado debe interpretarse conjuntamente con los demás 
numerales que conforman el sistema que comprende el capítulo de 
las notificaciones en la ley, concretamente los artículos 29, 30 y 31, los 
cuales prevén un universo de acuerdos de trámite de menor trascen
dencia que por exclusión deben notificarse por lista a las partes, entre 
ellas la autoridad, ya sea como responsable o como tercero perjudi
cado. por tanto el juzgador, para determinar la forma en que ordenará 
su notificación en el juicio de amparo indirecto, competencia de los Juz
gados de distrito, debe atender a la trascendencia que tenga el auto 
o resolución que pretenda notificar.

2a./J. 176/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 349/2012.—entre las sustentadas por el Noveno tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—10 de octubre de 
2012.—Cinco votos; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández.—ponente: marga
rita Beatriz luna ramos.—Secretaria: ma. de la luz pineda pineda.

tesis de jurisprudencia 176/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.
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ORdEn VERBAL dE RETIRO dE un PuESTO SEMIFIJO. ES un ACTO 
dE EJECuCIÓn InMInEnTE PARA EFECTOS dE LA SuSPEnSIÓn 
En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE MÉXICO).

CoNtradiCCióN de teSiS 356/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeGuNdo CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN 
SaN aNdrÉS CHolula, pueBla. 10 de oCtuBre de 2012. CiNCo 
VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre
tario: JuaN paBlo GómeZ Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, que el cuatro de octubre 
de dos mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre 
otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos;2 de donde deriva que el pleno y las Salas de 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General Número 5/2001, del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del 
reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el presente 
asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sustentadas por dos tribunales Colegiados 
en asuntos que versan sobre la materia administrativa, que es de la especialidad de esta Sala.
2 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencio
nados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, a fin 
de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia espe
cializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente 
especialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de 
su competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación únicamente tienen facultades para 
resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los plenos de Cir
cuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada 
de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con 
diferente especialización y no así de criterios sustentados por tribunales 
Colegiados de un mismo circuito, en este caso, el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San 
andrés Cholula, puebla (en auxilio del Cuarto tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Segundo Circuito).

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se pro
mulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados 
y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos que son competencia de los tribunales Colegiados contendien
tes; de lo contrario, se prolongaría la resolución del presente asunto.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.3

terCero.—a continuación, se relatan los antecedentes de los asun
tos que dieron origen a las ejecutorias contendientes y se transcriben, en lo 
conducente, las consideraciones formuladas por los tribunales Colegiados 
de Circuito:

 los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción. 
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dic
tadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
3 toda vez que fue formulada por el Juez Segundo de distrito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, quien dictó las sentencias de primera instancia que fueron materia de las ejecutorias 
que participan en la presente contradicción de tesis.
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 Amparo en revisión **********, del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito

el nueve de mayo de dos mil once, **********, por su propio derecho, 
promovió juicio contencioso administrativo ante la Segunda Sala regional 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, en el que 
señaló, como acto impugnado, la orden verbal emitida por diversas auto
ridades del Ayuntamiento de naucalpan, Estado de México, para reti
rarla y/o desalojarla del lugar donde tiene instalado un puesto semifijo 
en el que desarrolla su actividad comercial.

en la demanda de nulidad, la parte actora manifestó que diversos ins
pectores se presentaron a realizar visitas de verificación al lugar en donde 
tiene instalado su puesto, y le informaron que el trece de mayo de dos mil 
once procederían al retiro de su puesto semifijo, por órdenes del jefe del depar
tamento de mercados y del subdirector de Concertación Comercial del 
ayuntamiento de Naucalpan. en la propia demanda de nulidad, la parte actora 
solicitó la suspensión del acto impugnado.

la parte actora acompañó a su demanda un recibo por concepto de uso 
de vías y áreas públicas para acreditar que cuenta con el permiso para ejercer el 
comercio en la vía pública; asimismo, exhibió constancias de procedimientos 
administrativos de verificación dirigidos a diversos comerciantes para acre
ditar la inminencia de la orden verbal reclamada, sin combatir la legalidad de 
esas actuaciones.

el magistrado instructor de la Segunda Sala regional del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, admitió la demanda y con
cedió la suspensión para el efecto de que se mantuvieran las cosas en el 
estado que guardaban hasta en tanto se dictara sentencia definitiva y ésta 
hubiere causado ejecutoria, con la finalidad de que se permitiera a la actora 
continuar desarrollando su actividad comercial.

inconformes con esa determinación, las autoridades demandadas inter
pusieron recurso de revisión, del que conoció la Segunda Sección de la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
quien determinó revocar el acuerdo de admisión de demanda, en la parte 
en que se concedió la suspensión a la parte actora.

en contra de esa determinación, la quejosa promovió juicio de am
paro indirecto, del que conoció el Juzgado Segundo de distrito en el estado 
de méxico, con residencia en Naucalpan, bajo el número de expediente 
**********.
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previos los trámites correspondientes, el Juez Segundo de distrito en 
el estado de méxico, con residencia en Naucalpan, celebró la audiencia 
constitucional y remitió el expediente al Juez Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
para el dictado de la sentencia correspondiente. el juicio de amparo se regis
tró con el número **********.

el uno de diciembre de dos mil once, el Juez Segundo de distrito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, dictó sentencia en la que negó la protección constitucional solicitada.

inconforme con esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión, del que conoció el primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Segundo Circuito, bajo el número de amparo en revisión **********.

en sesión de diecinueve de abril de dos mil doce, el tribunal Cole
giado confirmó el fallo recurrido y al efecto estableció, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"Por otra parte, se estiman infundados los argumentos en los que la 
recurrente refiere que la acreditación del acto impugnado no es un requisito 
para conceder la medida cautelar; que el impugnado no es un acto futuro, sino 
de realización inminente, porque su inminencia no la hizo depender de las 
documentales que anexó a su escrito inicial de demanda, en donde se apre
cian procedimientos administrativos iniciados a diversos comerciantes, sino 
del hecho de que así se lo hicieron saber los inspectores adscritos al ayun
tamiento de Naucalpan de Juárez, estado de méxico.—así como aquellos 
en los cuales aduce que con el otorgamiento de la medida cautelar no se 
contravienen disposiciones de orden público e interés general, ni se deja sin 
materia el juicio administrativo.—en efecto, no asiste razón a la quejosa, ahora 
recurrente, porque el acto verbal impugnado en el juicio contencioso, es un 
acto futuro de realización incierta, contra el cual no procede conceder la 
medida cautelar solicitada.—para justificar tal afirmativa, en principio, debe 
atenderse a lo dispuesto en los artículos 254 y 255 del Código de proce
dimientos administrativos del estado de méxico, que determinan: (se trans
criben).—los artículos transcritos prevén los supuestos en los cuales procede 
conceder la suspensión en el juicio contencioso administrativo, señalando que 
procede la suspensión de oficio o a petición de parte.—ahora, para que pro
ceda decretar la medida cautelar, es necesario que se colmen los requisitos 
de procedencia, que son las condiciones que deben reunirse para que surja 
la obligación jurisdiccional de conceder la suspensión.—así, para otorgar la 
suspensión, si la solicita la parte actora, como primera condición, se debe 



1258 EnERO 2013

analizar si en autos se encuentra acreditada la existencia del acto impug
nado, esto no obstante que ninguno de los artículos transcritos lo exija de 
manera expresa, pues debe entenderse que se trata de un requisito implícito 
y necesario que deriva no sólo del contenido de los propios artículos sino, 
sobre todo, de la finalidad de la suspensión, ya que la inexistencia de un 
acto de autoridad se traduce en la falta de materia sobre la cual pueda versar 
la medida cautelar; de ahí que la parte que solicita la suspensión tiene el 
derecho de allegar a juicio las pruebas que la ley administrativa permite para 
acreditar la existencia del acto impugnado.—Justifica la determinación ante
rior, la tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicada en la página 667 del tomo i, materia común, de la Quinta Época 
del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
‘SuSpeNSióN.’ (se transcribe).—también es aplicable la tesis aislada emi
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 147 del tomo ii, materia común, de la Quinta Época del Semanario 
Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto son los siguientes.—‘SuSpeN
SióN del aCto reClamado.’ (se transcribe).—Si en autos se encuentra 
acreditada la existencia del acto, después se debe analizar su naturaleza 
para poder saber si es susceptible o no de ser paralizado.—Si la naturaleza del 
acto permite que pueda ser suspendido, entonces se debe analizar si se cum
plen los requisitos que exige el artículo 255 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, esto es, que de otorgarse la suspensión 
no se siga perjuicio al interés social, no se contravengan disposiciones de orden 
público o no se deje sin materia el juicio.—analizados y colmados todos los 
aspectos anteriores, esto es, que se tenga certeza de la existencia del acto 
impugnado, que por su naturaleza se pueda suspender y que la paralización 
del acto no traiga perjuicio al interés social, no contravenga disposiciones de 
orden público y se conserve la materia del juicio; entonces procederá otorgar 
la suspensión solicitada por la parte actora, para el efecto de que las cosas se 
mantengan en el estado que se encuentran.—por tanto, a diferencia de lo 
que señala la quejosa, sí era necesario que en autos se analizara si existía 
o no el acto verbal impugnado, así como su naturaleza, pues ello era nece
sario para poder proveer sobre la suspensión solicitada.—así las cosas, se debe 
recordar que tanto en la segunda instancia del juicio administrativo como en 
la propia sentencia recurrida, se consideró improcedente otorgar la suspensión 
solicitada, porque la naturaleza del acto no lo permitía (mas no por su inexis
tencia, como lo argumenta la quejosa), dado que el Juez de distrito determinó 
que la ejecución de la orden verbal de retiro impugnada en el juicio conten
cioso administrativo era un acto futuro e incierto.—en tanto que, en parte del 
agravio, la quejosa sostiene que tal conclusión es incorrecta, porque se trata 
de un acto cuya ejecución es inminente.—tal planteamiento obliga a deter
minar en qué supuestos un acto debe considerarse de inminente realización 
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y cuándo debe considerarse como un acto futuro de realización incierta; pues 
además de ser parte de la litis en esta instancia, ello permitirá concluir si en 
el juicio contencioso procede otorgar o no la suspensión del acto impugnado; 
debido a que es criterio definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que sólo respecto de los actos de inminente realización, procede conceder la 
suspensión solicitada.—así, se tiene que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en reiterados criterios jurisprudenciales, ha definido a los actos 
futuros de inminente ejecución, como aquellos que derivan de manera direc
ta y necesaria de otro ya preexistente, de modo que pueda asegurarse que se 
ejecutarán en breve término.—Y que los actos futuros e inciertos, son aquellos 
cuya realización es remota, ya que su existencia depende de la actividad pre
via del quejoso o de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atri
buciones.—la afirmación anterior se corrobora de la parte conducente de la 
jurisprudencia número 2a./J. 14/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se encuentra publicada en la página 141 
del tomo XXXi, correspondiente al mes de febrero de dos mil diez, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto 
son los siguientes: ‘SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte 
CoNCederla CoNtra la eJeCuCióN del aperCiBimieNto de impo
SiCióN de uNa multa Como medida de apremio para loGrar el 
CumplimieNto de uN laudo laBoral, por Ser uN aCto Futuro e 
iNCierto.’ (se transcribe).—Sentado lo anterior, procede ahora determinar 
cuál es la naturaleza del acto impugnado en el juicio contencioso adminis
trativo, para entonces poder saber si procede o no conceder la suspensión 
solicitada en aquella instancia.—en ese aspecto, como se narró en párrafos pre
cedentes, el acto impugnado se hizo consistir en la orden verbal emitida por 
las autoridades del ayuntamiento de Naucalpan, estado de méxico, para retirar 
a la actora y/o desalojarla del lugar donde tiene instalado su puesto semifijo, 
con giro de ‘ropa en general y dulces’, y dijo que así lo supo porque el día 
vein ticinco de abril de dos mil once, dos personas que se ostentaron como 
inspectores del departamento de mercados del ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, estado de méxico, le hicieron saber que lo retirarían del lugar donde 
ejerce el comercio, terminada la semana del diez de mayo de esa anuali
dad.—para justificar que procedía la suspensión solicitada, la parte actora, en 
el capítulo de suspensión del acto, manifestó que el acto verbal impugnado era 
un hecho cierto, porque existían indicios de que se ejecutaría el desalojo el 
día trece de mayo del dos mil once, lo anterior, con base en los procedimientos 
administrativos instaurados en contra de **********, ********** y 
**********, y exhibió como pruebas las órdenes y actas de visita de verifica
ción, así como citatorios para otorgar garantía de audiencia derivadas de los 
procedimientos administrativos seguidos a las personas antes mencionadas.—
lo expuesto, hace patente que el acto impugnado en el juicio contencioso, 
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por su naturaleza, no es un acto inminente, debido a que la ejecución de la orden 
verbal de desalojo reclamada no puede presumirse de manera directa ni 
segura de los actos cuya existencia acreditó la parte actora, esto es, de las 
órdenes y actas de verificación o los citatorios para otorgar garantía de audien
cia que ofreció como pruebas, ya que están dirigidos a otras personas, por 
lo cual no pueden vincularse con algún acto de autoridad que eventualmente 
se pudiera emitir en contra del quejoso, precisamente, porque al estar diri
gidos a otras personas, cualquier efecto o consecuencia que produzcan sólo 
repercutirá en la esfera jurídica de estas últimas.—menos aún, se puede 
presumir la inminente ejecución de la orden verbal de retiro impugnada en el 
juicio contencioso, porque la autoridad municipal haya iniciado procedimien
tos administrativos en contra de otros comerciantes que desarrollan su acti
vidad en la misma zona y en condiciones semejantes a las de la quejosa (como 
lo trata de justificar con las órdenes y actas de verificación ofrecidas como prue
bas), debido a que tal circunstancia no lleva siquiera a suponer que la auto
ridad va a ejecutar sus facultades de verificación en su contra, mucho menos 
a concluir que el ejercicio de esas facultades culmine con el retiro de su 
puesto semifijo.—lo que lleva a considerar que en el juicio no existen pruebas 
que acrediten la inminente ejecución del acto impugnado en la instancia 
administrativa, sino que sólo existe la manifestación de la actora formulada 
en ese sentido en la demanda, que no se encuentra vinculada con la existen
cia de un acto previo del que pueda derivarse de manera fehaciente y nece
saria que se llevará a cabo el retiro reclamado.—de ahí que la orden verbal 
reclamada no sea un acto inminente, por el contrario, se trata de un acto 
futuro de realización incierta, ya que su realización dependerá de que la 
autoridad decida ejercer sus facultades de revisión en contra del quejoso, y 
más aún, que en el evento de que así decida hacerlo, su ejercicio culmine 
con el retiro del puesto semifijo.—por las razones anteriores, es infundado el 
agravio que se hace valer, pues al ser el acto impugnado en el juicio conten
cioso, por su naturaleza, un acto futuro de realización incierta, entonces no 
procede conceder la suspensión, debido a que no se cumplen con todos 
los requisitos que implícitamente exigen los artículos 254 y 255 del Código de 
procedimientos administrativos del estado de méxico.—apoya lo resuelto, 
la tesis aislada de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 1848 del tomo CV, materia penal, de la Quinta Época 
del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes: ‘aCtoS 
FuturoS.’ (se transcribe).—asimismo, es infundado el agravio, porque es 
cierto que para resolver sobre la suspensión del acto impugnado en el juicio 
contencioso, se debe atender a las manifestaciones hechas en la demanda 
y los documentos anexos a ella, para que se tenga por cierto el acto; lo que 
de hecho se hizo tanto en el juicio contencioso administrativo como en el 
presente juicio de amparo, donde al tomar en consideración lo narrado en 
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la demanda contenciosa, así como las pruebas que inicialmente ofreció la 
quejosa, se llegó a la conclusión que el acto impugnado en el juicio conten
cioso, por su naturaleza, no es susceptible de suspenderse, razón por la cual fue 
correcto que en el acto impugnado se negara la medida cautelar solicitada.—
por otra parte, y toda vez que por la naturaleza del acto no es susceptible de 
paralizarse, entonces resulta innecesario analizar los argumentos a través 
de los cuales el recurrente pretende acreditar que al otorgarse la suspensión 
se cumple con lo dispuesto en el artículo 255 del Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico, porque a nada práctico llevaría analizar 
si la medida cautelar viola o no disposiciones de orden público o si se afecta el 
interés social, ya que debe negarse la suspensión solicitada en el juicio 
contencioso atendiendo a la naturaleza del acto.—al respecto, se invoca la 
tesis aislada de la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 76 del tomo 82, Cuarta parte, materia común, 
de la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que prevé: ‘SuS
peNSióN improCedeNte.’ (se transcribe) ..."

 Amparo en revisión **********, del índice del Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla (en auxilio del Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito)

el dieciocho de abril de dos mil once, **********, por su propio derecho, 
promovió juicio contencioso administrativo ante la Segunda Sala regional 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, en el 
que señaló como actos impugnados: el procedimiento administrativo común 
********** y las actuaciones dictadas dentro de éste, consistentes en la orden 
de visita de verificación de uno de diciembre de dos mil diez, el acta de visita de 
verificación de dieciocho de febrero de dos mil once, el citatorio para garan
tía de audiencia de treinta de marzo de dos mil once y la orden verbal de 
retiro del puesto semifijo en el que ejerce su actividad comercial, emitida 
por el jefe de departamento de mercados de la Subdirección de Concertación 
Comercial, dependiente de la dirección General de Servicios públicos del 
ayuntamiento de Naucalpan, estado de méxico.

en la demanda de nulidad, la parte actora manifestó que el once de abril 
de dos mil once, una persona se presentó al lugar en donde tiene instalado 
su puesto, ostentándose como verificador y notificador adscrito a la Subdirec
ción de Concertación Comercial de la dirección General de Servicios públicos 
del ayuntamiento de Naucalpan, quien le informó que el lunes dieciocho de 
abril de dos mil once, es decir, en la misma fecha en que presentó su deman
da de nulidad, procederían al retiro de su puesto semifijo, por órdenes del 
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jefe del departamento de mercados y del subdirector de Concertación Comer
cial del ayuntamiento de Naucalpan. en la propia demanda de nulidad, la parte 
actora solicitó la suspensión de los actos impugnados.

la parte actora acompañó a su demanda un recibo por concepto de 
uso de vías y áreas públicas para acreditar que cuenta con el permiso para 
ejercer el comercio en la vía pública; asimismo, exhibió diversas constancias 
relativas a un procedimiento administrativo común iniciado en contra de diver
sos comerciantes, sin combatir la legalidad de esas actuaciones.

el magistrado instructor de la Segunda Sala regional del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, admitió la demanda y con
cedió la suspensión para el efecto de que se mantuvieran las cosas en el 
estado que guardaban, hasta en tanto se dictara sentencia definitiva y ésta 
hubiere causado ejecutoria, con la finalidad de que se permitiera a la actora 
continuar desarrollando su actividad comercial.

inconforme con esa determinación, la autoridad demandada interpuso 
recurso de revisión, del que conoció la Segunda Sección de la Sala Superior 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, quien deter
minó revocar el acuerdo de admisión de demanda, en la parte en que se 
concedió la suspensión a la parte actora.

en contra de esa determinación, el quejoso promovió juicio de am paro 
indirecto, del que conoció el Juzgado primero de distrito en el estado de méxico, 
con residencia en Naucalpan, bajo el número de expediente **********.

previos los trámites correspondientes, el Juez primero de distrito en el 
estado de méxico, con residencia en Naucalpan, celebró la audiencia cons
titucional y remitió el expediente al Juez Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, 
para el dictado de la sentencia correspondiente. el juicio de amparo se regis
tró con el número **********.

el seis de diciembre de dos mil once, el Juez Segundo de distrito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cho
lula, puebla, dictó sentencia en la que negó la protección constitucional 
solicitada.

inconforme con esa determinación, la parte quejosa interpuso recurso 
de revisión, el cual fue turnado al Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito y registrado con el número **********.
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posteriormente, el tribunal Colegiado remitió el expediente al tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla, para el dictado de la ejecutoria res
pectiva. el expediente se registró con el número **********.

en sesión de diecinueve de abril de dos mil doce, el tribunal Colegiado 
revocó la sentencia recurrida y concedió al quejoso la protección constitu
cional, con base en las siguientes consideraciones:

"en otra parte de sus agravios, el disconforme menciona que el Juez 
de amparo abordó incorrectamente la litis planteada en la demanda de nulidad, 
pues comparte argumentos en que descansa la revocación de la medida 
cautelar que le fue concedida, consistentes en: 1. Calificar al acto impugnado 
como ‘futuro e incierto’, partiendo de la premisa de que las órdenes de visita 
de verificación y actas correspondientes, así como los citatorios para garan
tía de audiencia que exhibió junto con su demanda de nulidad, son actos 
de trámite; y, 2. Considerar que no hay certeza de la existencia de la orden 
verbal combatida en el juicio contencioso, dado que la actora señaló que 
se ejecutaría el trece de mayo de dos mil once, por lo que resulta improce
dente su suspensión, al no haber seguridad de que se producirá, o bien, en 
qué fecha se podría ejecutar.—afirma el inconforme que lo anterior es así, 
pues el Juez de distrito no tomó en cuenta que acudió ante el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, a solicitar la declaratoria 
de invalidez de la ‘orden verbal de retiro y/o desalojo del lugar donde se ins
tala el puesto semifijo que ostenta la solicitante de amparo’, pero de acuerdo 
con el contenido integral del escrito inicial del juicio contencioso administra
tivo, la actora no deriva esa orden de manera directa de los procedimientos 
administrativos en donde se dictaron tales actos municipales, pues es inobje
table que señaló en el ‘apartado de acto impugnado’ que la orden verbal que 
motivó la incoación del juicio contencioso es un acto futuro y cierto, al tenor 
de la visita de verificación y el acta correspondiente, así como el citatorio 
para garantía de audiencia que exhibió, siendo que a lo largo de las nueve 
fojas que conforman el escrito inicial, se argumenta que las autoridades 
demandadas pretenden ejecutar el acto impugnado sin que se haya agotado 
la garantía de audiencia, de lo que se sigue que arguyó que la orden verbal, 
cuya invalidez demandó, no emana de algún procedimiento, pues sostiene la 
inobservancia de la garantía de audiencia previa, aduciendo que tal orden 
es inminente, porque así le fue informado por los inspectores que acudieron 
a realizar las visitas de verificación aludidas, así como la existencia de los 
procedimientos comunes de donde emanan.—agrega el recurrente que, al 
margen de que la orden de verificación, el acta relativa y el citatorio para 
desahogar garantía de audiencia, que acompañó a su demanda de nulidad, 
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sean o no actos de mero trámite, lo cierto es que no puede desconocerse 
que el solicitante de amparo, no ataca la ilegalidad de esos actos adminis
trativos, emanados de procedimientos instaurados a otros comerciantes, 
sino la orden verbal de remoción del puesto semifijo que ostenta, pues de los 
autos y de las manifestaciones contenidas en su demanda inicial del juicio 
contencioso, conducen a estimar que no existe procedimiento administrativo 
incoado en su contra.—asimismo, el inconforme refiere que la certidumbre 
de la orden verbal reclamada, es una cuestión ajena a los aspectos que deben 
analizarse para resolver sobre la suspensión del acto reclamado en el juicio 
contencioso administrativo, además de que tal orden puede ejecutarse en 
cual quier momento, a pesar de que en la demanda de nulidad haya mani
festado que, según le informaron los inspectores municipales, probablemente 
podría ejecutarse el trece de mayo de dos mil once.—asiste razón al recu
rrente y, a fin de así considerarlo, conviene precisar lo siguiente.—de la senten
cia recurrida, se advierte que el juzgador federal determinó: (se transcribe). 
lo anterior pone de manifiesto, como lo aduce el recurrente, que el resolutor 
de amparo, por una parte, compartió algunos de los argumentos en que des
cansa la revocación de la medida cautelar que le fue concedida por la Sala 
regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
consistente, en primer lugar, en calificar al acto impugnado como ‘futuro e 
incierto’, partiendo de la premisa de que la orden de visita de verificación y el 
acta correspondiente, así como el citatorio para garantía de audiencia que 
exhibió junto con su demanda de nulidad, son actos de trámite, dirigidos a ter
ceras personas; y, en segundo lugar, que existe incertidumbre respecto de cuál 
será el día en que se ejecutará la orden verbal combatida.—esto, sin tomar en 
cuenta que el recurrente no atacó la ilegalidad de las órdenes de visita de veri
ficación, ni las actas correspondientes, así como los citatorios para garantía 
de audiencia que exhibió junto con su demanda de nulidad, sino la orden 
verbal de retiro o desalojo del puesto semifijo que ostenta, sin que exista 
procedimiento administrativo incoado en su contra, en el que se le permita de
sahogar su garantía de audiencia; y, además, que refirió únicamente como 
antecedente de la propia demanda que, según le informaron inspectores 
municipales, probablemente el trece de mayo de dos mil once se llevaría a 
cabo la ejecución de la orden verbal combatida, lo que no impide que la misma 
pueda ejecutarse en cualquier momento.—lo anterior, a juicio de este órgano 
colegiado, resulta inexacto.—en efecto, tal como lo refiere el disconforme, 
del contexto de la demanda de juicio contencioso administrativo de origen, 
entre otras cuestiones, se desprende que: 1. Como acto impugnado señaló 
la inminente orden verbal de desalojo del puesto semifijo que ocupa, para el 
ejercicio del comercio de churros, chicharrones y papas, al amparo del recibo 
de pago por concepto de uso de vías y áreas públicas con número de folio 
**********, emitido por la tesorería y Finanzas del ayuntamiento de Naucal
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pan de Juárez, estado de méxico, mismo que acompañó a su demanda.— 
2. Combate la ejecución de la citada orden verbal, sin que previamente se 
hayan agotado las formalidades y previa garantía de audiencia.—3. Según 
le informaron verbalmente los inspectores del departamento de mercados del 
ayuntamiento de Naucalpan, la orden verbal de desalojo, probablemente 
tendría verificativo el trece de mayo de dos mil once, con motivo del recorrido 
que aquéllos realizarían en esa fecha para iniciar el reordenamiento del comer
cio en la vía pública.—de lo anterior se sigue que el juzgador federal, al estimar 
acertadas las consideraciones de la Sala responsable para revocar la sus
pensión del acto impugnado en el procedimiento contencioso de origen, en el 
sentido de que la orden verbal combatida es un acto futuro e incierto, dado que 
las órdenes, actas de visita y citatorios para garantía de audiencia dirigidas a 
diversas personas no justificaban su inminencia, perdió de vista que el incon
forme promovió el juicio contencioso administrativo de origen, combatiendo 
de manera destacada la ‘orden verbal de retiro y/o desalojo’ del lugar donde se 
instala el puesto semifijo donde ejerce actividades de comercio, sin que para 
ello previamente se haya agotado el procedimiento respectivo, otorgando la 
garantía de audiencia previa y que sólo para el efecto de acreditar la inmi
nencia del cumplimiento de la citada orden verbal, entre otras pruebas, ofreció 
y acompañó copia de visitas de verificación y actas correspondientes, así como 
citatorios practicados a distintas personas, sin combatir la legalidad de tales 
actos.—asimismo, el Juez de distrito pasó por alto que el hecho de que haya 
señalado en su demanda de juicio contencioso administrativo, que según le 
informaron los inspectores municipales, probablemente el trece de mayo 
de dos mil once llevarían a cabo la orden verbal reclamada, fue citado sim
plemente a manera de antecedentes del caso, por lo que en realidad, conforme 
a lo narrado en la propia demanda, tal orden puede ejecutarse en cualquier 
momento.—lo anterior generó que el análisis de la constitucionalidad de la 
resolución reclamada fuera realizado partiendo de premisas falsas que final
mente llevaron a desestimar los conceptos de violación tercero, cuarto, quinto 
y sexto propuestos, pues se soslayó la cuestión efectivamente propuesta en 
el juicio administrativo de origen; consecuentemente, los agravios que se 
analizan resultan fundados.—por consiguiente, en la materia de la revisión y 
con apoyo en lo dispuesto por el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, 
resulta procedente revocar la sentencia recurrida y ocuparse del estudio de 
los conceptos de violación de mérito.—resulta aplicable, en lo conducente, la 
jurisprudencia 2a./J. 113/2007, de la Segunda Sala de nuestro más alto tri
bunal, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007, página 344, de rubro y texto siguientes: 
‘reViSióN eN amparo. CuaNdo el órGaNo reViSor CoNSidera FuN
dadoS loS aGraVioS Y reVoCa la SeNteNCia Que CoNCedió la 
proteCCióN CoNStituCioNal, deBe aNaliZar loS CoNCeptoS de 
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ViolaCióN CuYo eStudio omitió el JueZ de diStrito, SiN importar 
QuiÉN iNterpoNGa el reCurSo.’ (se transcribe).—Y, por las razones que 
la informan, la tesis lX/89, del pleno de nuestro más alto tribunal, publicada 
en la octava Época del Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, pri
mera parte, enero a junio de 1989, página 45, de rubro y texto siguientes: 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN CoNtra de la leY No eStudiadoS 
por el JueZ. la Suprema Corte deBe eXamiNarloS CuaNdo reSul
teN FuNdadoS loS aGraVioS por iNCoNGrueNCia iNVoCadoS por 
laS reSpoNSaBleS.’ (se transcribe).—oCtaVo.—los conceptos de violación 
expuestos, constan de las fojas cinco a la veintiuna del expediente del juicio 
de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado Segundo de dis
trito en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, y se 
tienen aquí por reproducidos, remitiéndose a ellos este tribunal federal en 
su literalidad.—lo anterior se corrobora con el contenido de la jurisprudencia 
2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aprobada en sesión de doce de mayo de dos mil diez, ya citada en la presente 
ejecutoria, cuyo rubro dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para 
Cumplir CoN loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN 
laS SeNteNCiaS de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.’ 
(ya transcrita).—NoVeNo.—Son fundados los conceptos de violación tercero, 
cuarto, quinto y sexto, y suficientes para conceder el amparo solicitado.—en los 
citados motivos de inconformidad, medularmente el quejoso **********, 
aduce que la resolución reclamada, emitida por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, 
con residencia en tlalnepantla, que revoca la suspensión de la orden verbal de 
desalojo del puesto semifijo en el que ha venido ejerciendo el comercio, resul
ta ilegal dado que: 1. es incorrecto que se base en las órdenes de visita de 
verificación y actas correspondientes, así como los citatorios para garantía 
de audiencia que acompañó a su demanda, considerando que tales actos deben 
considerarse de mero trámite y que no causan un perjuicio de imposible repa
ración a la actora; pues, contrariamente a ello, lo que se impugna en el juicio 
contencioso administrativo de origen, fue la orden verbal de retiro o desalojo 
del lugar donde se instala el puesto semifijo que ostenta.—2. resulta ilegal 
que la Sala responsable determine que de otorgar valor probatorio a las ór
denes de visita de verificación, actas respectivas y citatorios de garantía de 
audiencia, exhibidos con su demanda, se estaría anticipando la emisión 
de una resolución verbal de retiro, lo que resulta ilegal puesto que tal pro
nunciamiento se refiere al fondo del asunto, siendo que para efectos de la 
suspensión del acto impugnado, únicamente debe valorarse el permiso que 
previamente le otorgó la autoridad competente, a través del recibo oficial 
número de folio **********, expedido por la tesorería y Finanzas del ayun
tamiento de Naucalpan de Juárez, estado de méxico.—3. es incorrecta la 
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consideración de la Sala responsable, en el sentido de que al no existir la cer
teza de que se producirá el acto reclamado, tiene la calidad de futuro e incierto; 
pues ello incumbe a cuestiones que son propias del fondo del asunto, con
sistente en probar la orden verbal de retiro; además de que en la especie se 
combate un ‘acto futuro cierto’.—4. la resolución reclamada es ‘incongruente 
internamente’, pues no tiene una fijación clara de la litis en la revisión, por
que la misma debió vincularse a un examen sobre la naturaleza de los actos 
relativos a la amenaza de retiro y/o levantamiento del lugar donde desarrolla 
su actividad comercial, no obstante el reconocimiento de la autoridad de que 
cuenta con la autorización para hacerlo; y al no haberlo hecho así, la Sala 
responsable no ponderó la naturaleza del acto impugnado, consistente en una 
orden verbal de desalojo que probablemente se ejecutaría el trece de mayo 
de dos mil once.—agrega el quejoso, que la falta de congruencia en la fijación 
clara de la litis contenciosa en el recurso de revisión, impacta en los efectos 
dados a la medida cautelar, al señalarse que se trata de actos futuros y con
sumados, lo que resulta incorrecto, pues si bien en la demanda de origen 
se señaló que probablemente la orden verbal de desalojo impugnada se 
llevaría a cabo el trece de mayo de dos mil once, ello no significa que debía 
ejecutarse ese día, sino en cualquier momento.—asiste razón al solicitante 
del amparo.—en efecto, este órgano colegiado estima que la Sala responsable 
apreció indebidamente la litis planteada en el procedimiento administrativo 
de origen, por las siguientes razones: 1. determinó que el acto impugnado es 
‘futuro e incierto’, dado que la orden de visita de verificación y acta correspon
diente, así como el citatorio para garantía de audiencia exhibidos por la actora 
junto a su demanda de nulidad; son actos de trámite que no le deparan 
perjuicio a la actora, además de que se encuentran dirigidos a personas di
versas.—2. de concederles valor probatorio a tales actuaciones, se estaría 
anticipando la emisión de una resolución verbal de retiro.—3. No son actos 
que en caso de ejecutarse, sean de imposible reparación, máxime que de la 
demanda no se desprende que la actora haya señalado argumento convin
cente que señale de qué forma los ‘actos de trámite precitados’ causen tal 
ejecución, amén de que está sub júdice el procedimiento administrativo donde 
la autoridad instructora ha de resolver lo que en derecho proceda.—ello es 
así, pues de la demanda de nulidad de origen, se advierte que el peticionario 
del amparo acudió al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
méxico, a solicitar la declaratoria de invalidez de la orden verbal de retiro 
y/o desalojo del lugar donde se instala el puesto semifijo que ocupa para 
ejercer la actividad de comercio, sin hacer derivar tal orden de procedimiento 
alguno pues, precisamente, sostiene inobservada su garantía de audiencia 
previa.—asimismo, del aludido libelo se desprende que señaló que la orden 
verbal combatida es inminente, porque así le fue informado por los inspectores 
municipales, esto sin atacar de manera alguna la legalidad de la orden de 
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verificación, acta relativa y citatorio para desahogar la garantía de audiencia 
que acompañó a su demanda, ni de los procedimientos administrativos que 
emanan de los mismos instaurados a otros comerciantes, como incorrecta
mente lo aprecia la Sala responsable.—de igual forma, como lo refiere el soli
citante de amparo, la orden verbal de retiro puede ejecutarse en cualquier 
momento, pues si bien en la demanda contenciosa administrativa se señaló 
que los visitadores le informaron que el trece de mayo de dos mil once 
procederían al retiro de su puesto semifijo, si para entonces continuaba ejer
ciendo su actividad comercial, también es cierto que no puede aseverarse con
tundentemente que si no se ejecutó en tal fecha, ya no se llevará a cabo; es 
decir, el acto combatido en cualquier momento puede ejecutarse, pues la infor
mación proporcionada por los visitadores constituye un mero antecedente y, 
atendiendo al principio de seguridad jurídica, no puede sostenerse válida
mente que el acto no pueda llevarse en cualquier otra fecha, máxime que se 
trata de una orden verbal.—en razón de lo anterior, al quedar demostrado que, 
como lo aduce el solicitante de amparo, la Sala responsable apreció indebi
damente la litis planteada en el juicio administrativo de origen, generando con 
ello la ilegalidad de la sentencia reclamada de quince de julio de dos mil once, 
procede entonces conceder el amparo solicitado para el efecto de que la citada 
autoridad la deje insubsistente y, en su lugar, emita otra partiendo de la base 
de que el acto impugnado en el sumario consistió en la orden verbal de retiro 
o desalojo del lugar en que tiene instalado el quejoso su puesto semifijo en el 
que ejerce su actividad de comercio, esto al tenor del derecho que ampara 
el recibo de pago con número de folio **********, expedido a su favor por 
tesorería y Finanzas del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, estado de 
méxico, sin habérsele otorgado su garantía de audiencia previa, y que la eje
cución de la orden verbal reclamada puede llevarse a cabo en cualquier 
momento; hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho proceda. …"

Cuarto.—a continuación, procede determinar si existe la contradicción 
de tesis denunciada.

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la juris
prudencia p./J. 72/2010, estableció que existe contradicción de tesis cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.4

4 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No
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de las ejecutorias transcritas en el considerando precedente, se advierte 
que sí existe la contradicción de tesis denunciada, toda vez que los asuntos 
de los que derivan las ejecutorias respectivas comparten notas comunes y 
los tribunales Colegiados que resolvieron en definitiva los recursos de revisión 
emitieron criterios opuestos sobre un mismo problema jurídico.

Se afirma que los asuntos de los que derivan los criterios contendien
tes comparten notas comunes, porque en ambos sucedió lo siguiente:

 la parte actora acudió ante la Segunda Sala regional del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, a demandar la nuli
dad de una orden verbal de retiro de un puesto semifijo en el que ejerce su 
actividad comercial, por parte de autoridades del ayuntamiento de Naucal
pan, estado de méxico.

 la parte actora manifestó que inspectores y/o verificadores le infor
maron que en breve llevarían a cabo el retiro de su puesto semifijo, por órdenes 
del jefe del departamento de mercados y del subdirector de Concertación 
Comercial del ayuntamiento de Naucalpan.

 la parte actora acompañó a su demanda un recibo de pago por con
cepto de uso de vías y áreas públicas para acreditar que cuenta con el permiso 
para ejercer el comercio en la vía pública; asimismo, exhibió diversas cons
tancias de procedimientos administrativos de verificación para acreditar la 
inminencia de la orden verbal impugnada, sin combatir la legalidad de esas 
actuaciones.

 la parte actora solicitó la suspensión de los actos impugnados y la 
Segunda Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico, concedió la medida cautelar para el efecto de que se man
tuvieran las cosas en el estado que guardaban, hasta en tanto se dictara 
sentencia definitiva y ésta hubiere causado ejecutoria, con la finalidad de 
que se le permitiera continuar desarrollando su actividad comercial.

 las autoridades demandadas interpusieron recurso de revisión del 
que conoció la Segunda Sección de la Sala Superior del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del estado de méxico, quien determinó revocar los acuer

SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120, jurisprudencia publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, materia 
común, página 7)
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dos de admisión de demanda, en la parte en que se concedió la suspensión 
a la parte actora.

 la parte actora promovió juicio de amparo y una vez celebrada la 
audiencia constitucional en cada uno de esos juicios, el Juez Segundo de dis
trito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, dictó sentencia y negó la protección constitucional solicitada.

 la parte actora interpuso recurso de revisión en contra de la sen
tencia que negó la protección constitucional y en ambos casos adujo que la 
ejecución de la orden verbal impugnada era de realización inminente.

ahora bien, se afirma que los tribunales Colegiados contendientes adop
taron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, ya 
que ambos llegaron a conclusiones opuestas en relación con la inminencia 
de la ejecución de una orden verbal para los efectos de la suspensión en el 
juicio contencioso administrativo.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión **********, consideró que la ejecución 
de la orden verbal de retiro del puesto semifijo en el que la parte actora ejerce 
su actividad comercial, es un acto futuro de realización incierta para los efec
tos de la suspensión en el juicio contencioso administrativo.

lo anterior, porque la orden verbal no puede presumirse de manera 
directa de los actos cuya existencia acreditó la parte actora en el juicio con
tencioso administrativo, consistentes en actuaciones practicadas dentro de 
diversos procedimientos administrativos de verificación, ya que éstos esta
ban dirigidos a otras personas, aunado a que, en todo caso, no se podía pre
sumir que la autoridad iniciaría sus facultades de verificación en contra de la 
actora ni que éstas culminaran con el retiro de su puesto semifijo; lo que per
mitió concluir que en el juicio no existían pruebas que acreditaran la inmi
nente ejecución del acto impugnado, ya que sólo existía la manifestación de 
la actora formulada en la demanda, que no estaba vinculada con la existencia 
de un acto previo del que pudiera derivarse de manera fehaciente y nece
saria que se llevaría a cabo el retiro.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al re
solver el amparo en revisión **********, sostuvo que la ejecución de la orden 
verbal de retiro del puesto semifijo en el que la parte actora ejerce su acti
vidad comercial puede llevarse a cabo en cualquier momento.
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lo anterior, porque el afectado acudió al tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de méxico, a solicitar la declaratoria de invalidez 
de la orden verbal de retiro del lugar donde se instala el puesto semifijo que 
ocupa para ejercer la actividad de comercio, sin hacer derivar tal orden de pro
cedimiento alguno, aunado a que manifestó que la orden verbal combatida 
era inminente, porque así le fue informado por los inspectores municipales, 
sin que combatiera la legalidad de la orden de verificación, acta relativa y 
citatorio para desahogar la garantía de audiencia que acompañó a su de
manda, ni de los procedimientos administrativos que emanan de los mismos, 
instaurados a otros comerciantes; aunado a que la orden podía ejecutarse en 
cualquier momento, porque si bien en la demanda se señaló que los visita
dores le informaron que el trece de mayo de dos mil once procederían al retiro 
del puesto semifijo si para entonces continuaba ejerciendo su actividad comer
cial, no podía aseverarse que si no se ejecutó en tal fecha, ya no se llevaría a 
cabo, ya que la información proporcionada por los visitadores constituye un 
mero antecedente y, atendiendo al principio de seguridad jurídica, no puede 
sostenerse válidamente que el acto no pueda llevarse en cualquier otra 
fecha, máxime que se trata de una orden verbal.

Como se ve, los tribunales Colegiados adoptaron criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, esto es, en cuanto a la inmi
nencia de la ejecución de la orden verbal de retiro de un puesto semifijo en 
el que la parte actora ejerce su actividad comercial, a partir del análisis de los 
mismos elementos, es decir, de la manifestación de la quejosa en la demanda 
de nulidad, en el sentido de que las autoridades le informaron que ésta se 
llevaría a cabo en breve, y de diversas documentales dictadas dentro de un 
procedimiento administrativo de verificación que se exhibieron para acredi
tar la inminencia de la citada orden y que no fueron combatidas.

No es obstáculo para estimar que existe la contradicción de tesis de
nunciada, la circunstancia de que el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito hubiere tomado en consideración las 
pruebas que exhibió la quejosa en el juicio contencioso administrativo, para 
concluir que la ejecución del acto impugnado es de realización incierta pues, 
precisamente, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, puebla, al ana
lizar un material probatorio similar, implícitamente sostuvo que esas pruebas 
eran irrelevantes para demostrar la inminencia de la ejecución de la orden 
verbal impugnada, ya que no se combatieron los actos realizados dentro de 
los procedimientos respectivos, sino que la orden se hizo depender de la 
manifestación de las autoridades en el sentido de que en breve ejecutarían 
dicha orden.
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así, en esta contradicción de tesis también debe dilucidarse cuál es la 
forma de demostrar la inminencia en la ejecución de la orden verbal impug
nada, esto es, si como lo afirmó el primero de los órganos mencionados, ésta 
se debe acreditar a través de la existencia de un procedimiento previo del 
que se desprenda que se llevará a cabo el retiro o si, por el contrario, basta la 
afirmación de la quejosa en el sentido de que las autoridades le informaron 
que ésta se llevará a cabo en breve.

en las relatadas condiciones, el problema jurídico a dilucidar con
siste en determinar si la ejecución de la orden verbal de retiro de un puesto 
semifijo en el que la parte actora ejerce su actividad comercial, es inminente 
para los efectos de la suspensión en el juicio contencioso administrativo 
local o si, por el contrario, es de realización incierta, para lo cual debe deter
minarse si la inminencia en la ejecución de la orden verbal se demuestra 
con la existencia de un procedimiento previo o basta la afirmación de la que
josa en el sentido de que las autoridades le informaron que ésta se llevará 
a cabo en breve.

QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

la suspensión es una medida cautelar que tiene como finalidad para
lizar los actos impugnados en el juicio contencioso administrativo, a efecto 
de conservar la materia del juicio.

los artículos 254 a 260 del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico regulan la suspensión en el juicio contencioso administrativo. 

dichos preceptos disponen:

"254. la suspensión del acto impugnado se decretará de oficio o a pe
tición de parte.

"Sólo procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa exce
siva, confiscación de bienes, privación de libertad por autoridad administrativa 
y actos que de llegar a consumarse harían físicamente imposible restituir al 
actor en el pleno goce de sus derechos. esta suspensión se decretará de plano 
por el magistrado de la Sala regional, en el mismo acuerdo en que se admita 
la demanda.

"en los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el es
crito de demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en trámite 
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el proceso administrativo, ante el magistrado de la Sala regional que conozca 
del asunto.

"Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin demora a la 
autoridad demandada para su inmediato cumplimiento."

"255. la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el estado 
en que se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. No se 
otorgará la suspensión sino a solicitud de parte, si se sigue perjuicio al inte
rés social, si se contravienen disposiciones de orden público o se deja sin 
materia el juicio."

"256. tratándose de multas, impuestos, derechos o cualquier otro crédi
to fiscal, el magistrado discrecionalmente podrá conceder la suspensión sin 
necesidad de que se garantice su importe.

"Cuando a criterio del magistrado fuere necesario garantizar los intere
ses del fisco, la suspensión del acto reclamado se concederá, previo asegu
ramiento de los mismos, en cualquiera de las formas que se establecen en 
las disposiciones fiscales relativas, a menos que la garantía se hubiese cons
tituido de antemano ante la autoridad demandada."

"257. en los casos en que proceda la suspensión pero pueda ocasio
nar daños o perjuicios a terceros, se concederá si el actor otorga garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con aquella se 
causaren, si no obtiene sentencia favorable en el juicio. Cuando con la sus
pensión puedan afectarse derechos de terceros no estimables en dinero, el 
magistrado que conozca del asunto fijará discrecionalmente el importe de 
la garantía.

"la suspensión otorgada quedará sin efecto si el tercero da, a su vez, 
caución bastante para que las cosas se mantengan en el estado en que se 
encontraban al momento de la violación y pagar los daños y perjuicios que 
sobrevengan al actor, en el caso de que éste obtenga sentencia favorable. para 
que surta efecto, la caución que ofrezca el tercero, deberá cubrir previamente 
el costo de la que hubiese otorgado el actor."

"258. en los casos en que la suspensión sea procedente, ésta se conce
derá en forma tal que no impida la continuación del procedimiento administra
tivo en el que se haya emitido el acto impugnado hasta dictarse resolución que 
ponga fin al mismo, a no ser que la continuación del procedimiento deje irre
parablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al actor."
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"259. el acuerdo del magistrado de Sala regional que conceda la sus
pensión del acto impugnado, surtirá sus efectos desde luego, aunque se 
interponga el recurso de revisión.

"el acuerdo en que se niegue la suspensión deja expedita la facultad 
de la autoridad demandada para la ejecución del acto impugnado, aun 
cuando se interponga el recurso de revisión; pero si la sección de la Sala 
Superior revoca el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta surtirá sus 
efectos de manera inmediata."

"260. para hacer efectivas las garantías otorgadas con motivo de la 
suspensión, el interesado deberá solicitarlo dentro de los 15 días siguientes 
a la notificación del auto que declare ejecutoriada la sentencia o la ejecu
toria respectiva. la Sala dará vista a las demás partes por un término de tres 
días y citará a una audiencia de pruebas y alegatos dentro de los tres días 
siguientes, en la que dictará la resolución que corresponda."

de los preceptos transcritos se desprenden diversas características de 
la suspensión en el juicio contencioso administrativo, dentro de las que desta
can las siguientes:

a) procede de oficio o a petición de parte.

b) Cuando se tramita a petición de parte, la puede solicitar el actor en el 
escrito de demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en trá
mite el proceso administrativo ante el magistrado de la Sala regional que 
conozca del asunto.

b) tiene por efecto mantener las cosas en el estado en que se en
cuentren, en tanto concluye el proceso administrativo.

c) No procede otorgarla si no existe solicitud de parte; si se sigue per
juicio al interés social; si se contravienen disposiciones de orden público o 
se deja sin materia el juicio.

de los elementos descritos, se advierte que la suspensión en el juicio 
contencioso administrativo comparte características similares a la suspensión 
en el juicio de amparo indirecto, ya que el Código de procedimientos admi
nistrativos del estado de méxico establece elementos análogos a los previstos 
en la ley de amparo para la suspensión de los actos reclamados, tales como 
la solicitud de la parte afectada, la vigencia de la suspensión durante la trami
tación del juicio, el efecto de mantener las cosas en el estado que guardan 
mientras aquél se resuelve y la imposibilidad de concederla si no existe soli
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citud de parte, si con su concesión se sigue perjuicio al interés social o se con
travienen disposiciones de orden público o si se deja sin materia el juicio.

ahora bien, tratándose de la suspensión en el juicio de amparo in
directo, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que previamente al análisis de los requisitos legales para su otor
gamiento, deben observarse diversos requisitos naturales, a saber: que el acto 
reclamado sea cierto y que conforme a su naturaleza sea susceptible de ser 
suspendido.

asimismo, ha establecido que estos requisitos naturales se justifican 
porque ningún efecto práctico tendría pronunciarse sobre el cumplimiento de 
los requisitos que establece la ley para conceder la suspensión, si el acto recla
mado no existe o si conforme a su naturaleza no puede suspenderse.5

por igualdad de razón, debe concluirse que previamente a verificar el 
cumplimiento de los requisitos que establece el Código de procedimientos 
administrativos del estado de méxico para conceder la suspensión, es nece
sario verificar si el acto impugnado es cierto y si de acuerdo con sus carac
terísticas es susceptible de ser suspendido, ya que no tendría ningún efecto 
práctico pronunciarse sobre los requisitos que establece el citado código, si 
el acto no existe o si por sus características no puede ser paralizado.

ahora bien, como se precisó, la suspensión en el juicio contencioso admi
nistrativo se puede solicitar en el escrito de demanda o en cualquier momento, 

5 en la contradicción de tesis 116/2012, resuelta en sesión de veintitrés de mayo de dos mil doce, 
se dijo lo siguiente: "Conforme al marco constitucional y legal anteriormente expuesto, se des
prende que, para conceder la suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo, deben 
verificarse diversos elementos.—en principio es necesario verificar si el acto reclamado es cierto, 
pues no tendría ningún caso conceder la suspensión sobre actos inexistentes, dado que no exis
tiría materia sobre la cual decretar dicha medida.—para verificar la certeza de los actos reclama
dos, tratándose de la suspensión provisional, se deberá atender a las manifestaciones que bajo 
protesta de decir verdad realiza el quejoso; en cambio, tratándose de la suspensión definitiva, debe
rán de tomarse en cuenta los informes previos que rindan las autoridades responsables o, en su 
caso, la omisión en que incurran, así como las pruebas que ofrezcan las partes.—posteriormente, 
es necesario verificar que el acto reclamado sea susceptible de ser suspendido, dado que nin
gún efecto práctico tendría realizar un pronunciamiento sobre los requisitos que establece la ley 
para conceder la medida cautelar, si el acto reclamado, por su propia naturaleza, no es susceptible 
de ser paralizado a través de la suspensión, como podría ser el caso de actos negativos, consu
mados y declarativos, entre otros.—Finalmente, para conceder la suspensión de los actos reclama
dos, debe verificarse que se encuentren satisfechos los requisitos que establece el artículo 124 
de la ley de amparo, esto es, que la solicite el agraviado; que no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público, paralelamente al analizar este último requi
sito, cuando la naturaleza del acto lo permita, es necesario realizar un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social y, finalmente, verificar que sean de difícil repa
ración los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto reclamado."
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mientras se encuentre en trámite el proceso, ante el magistrado de la Sala 
regional que conozca del asunto.

para corroborar la existencia del acto impugnado, para efectos de pro
nunciarse sobre la suspensión en la etapa de admisión de demanda, debe 
atenderse a las manifestaciones que la parte actora haga en su escrito de 
demanda, ya que, por regla general, son los únicos elementos con los que cuen
ta el magistrado instructor al pronunciarse sobre la medida cautelar en esa 
etapa procesal; máxime que en ese momento no se puede hacer un pro
nunciamiento sobre la existencia plena de un determinado acto, por tratarse 
de una cuestión vinculada con el fondo del asunto que debe ser materia de la 
sentencia que se dicte en el juicio.

es aplicable, por analogía, la jurisprudencia sustentada por esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SuS
peNSióN proViSioNal. para deCidir SoBre Su proCedeNCia, deBe 
ateNderSe a laS maNiFeStaCioNeS del QueJoSo reSpeCto de la 
CertidumBre del aCto reClamado."6

en relación con la naturaleza de los actos reclamados, este alto tri
bunal ha sostenido reiteradamente que, por regla general, sólo los actos 
futuros de inminente realización y no los futuros e inciertos son suscepti
bles de ser suspendidos, entendiéndose por los primeros los que derivan de 
manera directa y necesaria de otro ya preexistente, de tal manera que pueda 
asegurarse que se ejecutarán en breve, y por los segundos, aquellos cuya 
realización es remota, en tanto que su existencia depende de la actividad 
previa del quejoso o de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus 
atribuciones.

al respecto, son aplicables las jurisprudencias y tesis siguientes:

6 el texto de la tesis dice lo siguiente: "para decidir sobre la procedencia o no de la suspensión 
provisional, los Jueces de distrito deben atender a las manifestaciones del quejoso hechas en 
su demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de 
que se ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos 
elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, 
sin que proceda hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos que el quejoso 
da por hecho se pretenden ejecutar en su contra, pues para resolver sobre la suspensión provi
sional, el Juez debe partir del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos recla
mados son ciertos. ello sin perjuicio de analizar si en el caso concreto se cumplen o no los 
requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de amparo." (Núm. registro iuS: 206395, jurispru
dencia 2a./J. 5/93, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo 68, agosto de mil novecientos noventa y tres, materia común, página 12).
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"SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeNte CoNCederla 
CoNtra la eJeCuCióN del aperCiBimieNto de impoSiCióN de uNa 
multa Como medida de apremio para loGrar el CumplimieNto de 
uN laudo laBoral, por Ser uN aCto Futuro e iNCierto."7

"SaNCioNeS por iNFraCCioNeS aSeNtadaS eN aCta de ViSita, 
SuSpeNSióN improCedeNte CoNtra la proBaBle apliCaCióN de."8

"aCtoS FuturoS iNmiNeNteS."9

"aCtoS FuturoS Que puedeN realiZarSe, proCedeNCia del 
amparo CoNtra loS."10

7 el texto es el siguiente: "Conforme al criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por regla general sólo los actos futuros de inminente realización y no los futuros e incier
tos son susceptibles de suspenderse, entendiéndose por los primeros los que derivan de manera 
directa y necesaria de otro ya preexistente, de modo que pueda asegurarse que se ejecutarán en 
breve, y por los segundos, aquellos cuya realización es remota, ya que su existencia depende 
de la actividad previa del quejoso o de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atri
buciones. en ese tenor, resulta improcedente conceder la suspensión contra la ejecución del 
apercibimiento al quejoso con la imposición de una multa en caso de no cumplir con un laudo 
laboral, pues constituye un acto futuro e incierto, en virtud de que su realización no es segura, 
por depender de la conducta que aquél asuma en relación con ese mandato judicial." (Jurispru
dencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXi, febrero de 2010, jurisprudencia 2a./J. 14/2010, página 141).
8 el texto de la jurisprudencia dice: "el hecho de que en el acta levantada con motivo de la visita 
a una negociación se asiente que se han infringido una o varias disposiciones administrativas no 
tiene como consecuencia, necesaria e inmediata, el que se aplique alguna sanción, ya sea multa, 
clausura o cancelación de la licencia o del permiso de funcionamiento, si de conformidad con lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico respectivo resulta necesaria la actuación posterior de la 
autoridad para calificar el acta y establecer, mediante la resolución correspondiente, si debe san
cionarse al visitado y, en su caso, determinar el tipo de sanción que le es aplicable, y menos aún, 
si prevé un procedimiento a través del cual se permite al interesado ser oído y aportar pruebas 
para desvirtuar lo asentado en el acta, ya que la imposición de sanciones como consecuencia 
de las infracciones que se le atribuyen en el acta constituye un acto futuro que podría existir o no 
y, por tanto, dentro del juicio de garantías en que se reclame resulta improcedente decretar su 
suspensión." (Jurisprudencia 2a. 12, visible en la página 199, tomo iV, primera parte, julio a 
diciembre de 1989, Semanario Judicial de la Federación, Segunda Sala, octava Época).
9 el texto dice: "Habiendo sido considerada la tercera perjudicada como propietaria del inmueble 
de que se trata; y constando ya su derecho en instrumento público que se anotó en el registro 
público de la propiedad, seguramente que para completar el procedimiento seguido por el Juez 
responsable, en el juicio sucesorio, este funcionario tendrá que ordenar que se dé posesión 
del bien adjudicado a la adjudicataria; de lo que se deduce que al reclamar los quejosos contra 
esta posesión, no reclaman contra un hecho futuro e incierto, sino de inminente realización, que es 
susceptible de ser suspendido, porque afectando intereses particulares se encuentran reunidos 
los requisitos que establece el artículo 124 de la ley de amparo." (tesis aislada visible en la página 
1442, tomo CVii, Semanario Judicial de la Federación, tercera Sala, Quinta Época).
10 el texto de la tesis dice lo siguiente: "aunque no cabe conceder el amparo cuando la demanda 
se funda en actos futuros, no pueden estimarse como tales aquellos en los que existe la inmi
nencia de la ejecución del acto, desde luego, o mediante determinadas condiciones, ya que sólo
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precisado lo anterior, tomando en cuenta que la certeza de los actos 
impugnados en el juicio contencioso administrativo para los efectos de la 
suspensión durante la etapa de admisión de demanda, deriva de las manifes
taciones que la parte actora haga en su escrito demanda, debe partirse de que 
es cierto el acto impugnado en el juicio contencioso administrativo, consis
tente en la orden verbal de retiro de un puesto semifijo, cuando la parte 
actora en su demanda afirma que inspectores y/o verificadores del ayun
tamiento de Naucalpan le informaron que en breve procederían a retirar su 
puesto por órdenes del jefe del departamento de mercados y del subdirector 
de Concertación Comercial del ayuntamiento de Naucalpan.

ahora bien, partiendo de que es cierto el acto impugnado consistente en 
la orden verbal de retiro de un puesto semifijo en el que la parte actora ejerce 
su actividad comercial, debe concluirse que su realización es inminente, ya 
que su ejecución no depende de un procedimiento administrativo previo, sino 
de la manifestación de las autoridades en el sentido de que en breve llevarán 
a cabo ese retiro.

en efecto, si se parte de que el acto es cierto, porque de acuerdo con lo 
manifestado por la actora en su demanda, inspectores y/o verificadores del 
ayuntamiento de Naucalpan le informaron que en breve procederían a retirar 
sus puestos por órdenes del jefe del departamento de mercados y del sub
director de Concertación Comercial del ayuntamiento de Naucalpan, debe 
concluirse entonces que puede ejecutarse en cualquier momento, toda vez 
que la ejecución no depende de un procedimiento sino de la información que 
dieron las autoridades a la parte actora.

en este punto, es importante distinguir entre la existencia de una orden 
verbal de retiro de un puesto semifijo, cuando la parte actora manifiesta que 
las autoridades le informaron que se llevaría a cabo en breve y de la eventual 
orden de retiro que resulte de un procedimiento administrativo.

en el primer caso, si lo que se reclama es una orden verbal para el re
tiro de un puesto semifijo, que de acuerdo con las manifestaciones de la 

son futuros aquellos cuya ejecución es remota, pues de otro modo serían actos no futuros única
mente los que ya se han ejecutado; de suerte que la jurisprudencia de este alto tribunal, sobre 
los actos futuros no motivan el amparo, se refiere a los actos futuros e inciertos, mas no a los que, 
aun cuando no se han ejecutado, se tiene la certidumbre de que se ejecutarán, por demostrarlo así 
los actos previos, como en el caso en que es evidente la inminencia de los actos de aplicación del 
reglamento de Higiene del trabajo." (tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo XCiV, página 1643. Núm. registro iuS: 370994).



1279TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

parte actora se ejecutará en breve, es irrelevante que exista o no un proce
dimiento previo, porque frente a su existencia, es inconcuso que su ejecu
ción es inminente, es decir, porque su existencia ya no depende de un 
procedimiento previo, sino de que las autoridades manifestaron a la parte 
actora que ésta se llevaría a cabo en breve.

en cambio, si la parte actora solicita la suspensión de la eventual 
orden de retiro que se emita dentro de un procedimiento administrativo, es 
inconcuso que el acto no será susceptible de suspenderse, debido a que 
se trata de un acto futuro de realización, incierta, ya que depende de la acti
vidad que despliegue la autoridad en el caso y de que decida o no emitir la 
orden respectiva.

en ese sentido, debe concluirse que la orden verbal de retiro de un 
puesto semifijo en el que la parte actora ejerce su actividad comercial, emi
tida por las autoridades del ayuntamiento de Naucalpan, estado de méxico, 
es un acto de inminente realización si su existencia deriva de la manifestación 
de las autoridades en el sentido de que en breve llevarán a cabo dicho retiro 
y no depende de la decisión que se adopte en un procedimiento administrativo.

Sin embargo, debe precisarse que aun cuando se acredite que el acto 
impugnado es cierto para los efectos de la suspensión y que conforme a su 
naturaleza puede ser paralizado para conceder la medida cautelar, es nece
sario verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el Código de pro
cedimientos administrativos del estado de méxico.

es decir, aun cuando se demuestre que el acto es cierto para los 
efectos de la medida cautelar y que conforme a su naturaleza puede ser sus
pendido, el magistrado instructor debe verificar el cumplimiento de los requi
sitos previstos en el Código de procedimientos administrativos del estado 
de méxico para determinar si es o no procedente conceder la suspensión, 
entre ellos, que no se siga perjuicio al interés social; que no se contravengan 
disposiciones de orden público o se deje sin materia el juicio.

es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 7/2005, susten
tada por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa eN amparo. aNte la omiSióN de reNdir 
el iNForme preVio, el JueZ de diStrito deBe preSumir CiertoS loS 
aCtoS FuturoS, auNQue preSCiNdieNdo de loS CaliFiCatiVoS a 
loS aCtoS reClamadoS, SiN perJuiCio del aNÁliSiS Que deBa 
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realiZar SoBre la SatiSFaCCióN de loS reQuiSitoS leGaleS para 
otorGarla."11

SeXto.—de acuerdo con lo expuesto, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en los siguientes términos:

ordeN VerBal de retiro de uN pueSto SemiFiJo. eS uN aCto 
de eJeCuCióN iNmiNeNte para eFeCtoS de la SuSpeNSióN eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo).—el hecho de que el actor impugne en su demanda la orden verbal 
de retiro de un puesto semifijo en el que ejerce su actividad comercial, bajo 
el argumento de que las autoridades le informaron que en breve llevarían a 
cabo ese retiro, constituye un acto cierto para efectos de la suspensión, ya 
que por regla general las manifestaciones de la demanda son los únicos 
elementos con que cuenta el magistrado instructor para pronunciarse sobre 
la medida cautelar en esa etapa del juicio. ahora bien, si se parte del hecho 
de que la referida orden es un acto cierto para efectos de la suspensión, debe 
estimarse que su ejecución es inminente, pues ésta no depende de la sus
tanciación de un procedimiento, sino de que las autoridades informaron al 
actor que en breve llevarán a cabo ese retiro, lo que conduce a estimar que 
el mencionado acto es susceptible de ser suspendido; sin embargo, para 
otorgar dicha medida cautelar, el magistrado instructor debe analizar en todo 
caso si se cumplen los requisitos que establece el Código de procedimien
tos administrativos del estado de méxico, entre ellos, que no se siga perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público o se deje 
sin materia el juicio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

11 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "de conformidad con el tercer párrafo del artículo 
132 de la ley de amparo, la falta de informe previo de las autoridades responsables establece 
la presunción de ser cierto el acto que se estima violatorio de garantías, para el solo efecto de la 
suspensión. en tal virtud, ante la falta de informe previo se debe presumir cierta la realización 
de actos que el quejoso aduce se van a producir y ejecutar en su contra, aunque sin tomar en 
cuenta los calificativos sobre ellos, los que en su caso serán materia del juicio en lo principal, 
sin perjuicio del examen de los requisitos que para otorgar la medida cautelar prevé el artículo 
124 y demás aplicables de la ley de amparo." (Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de dos mil cinco, página 321. Núm. 
registro iuS: 179170).
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre
visto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. 
Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ORdEn VERBAL dE RETIRO dE un PuESTO SEMIFIJO. ES un 
ACTO dE EJECuCIÓn InMInEnTE PARA EFECTOS dE LA 
SuSPEnSIÓn En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRA
TIVO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—el hecho de que 
el actor impugne en su demanda la orden verbal de retiro de un puesto 
semifijo en el que ejerce su actividad comercial, bajo el argumento de 
que las autoridades le informaron que en breve llevarían a cabo ese retiro, 
constituye un acto cierto para efectos de la suspensión, ya que por regla 
general las manifestaciones de la demanda son los únicos elemen
tos con que cuenta el magistrado instructor para pronunciarse sobre 
la medida cautelar en esa etapa del juicio. ahora bien, si se parte del 
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hecho de que la referida orden es un acto cierto para efectos de la sus
pensión, debe estimarse que su ejecución es inminente, pues ésta 
no depende de la sustanciación de un procedimiento, sino de que las 
autoridades informaron al actor que en breve llevarán a cabo ese retiro, 
lo que conduce a estimar que el mencionado acto es susceptible de 
ser suspendido; sin embargo, para otorgar dicha medida cautelar, el 
magistrado instructor debe analizar en todo caso si se cumplen los requi
sitos que establece el Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico, entre ellos, que no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público o se deje sin materia 
el juicio.

2a./J. 167/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 356/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.—10 de octubre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José Fernando 
Franco González Salas.—Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

tesis de jurisprudencia 167/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil doce.

PRESCRIPCIÓn dE LAS ACCIOnES PROMOVIdAS COnTRA LA 
SEPARACIÓn dE un SERVIdOR PÚBLICO dIVERSAS AL CESE. 
ES APLICABLE EL PLAZO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 107 dE LA 
LEY PARA LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE JALISCO 
Y SuS MunICIPIOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 329/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo 
Y el primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito. 24 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSi
deNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ Cerrillo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
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segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Ge
neral Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de 
una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Cole
giados de Circuito, en un tema que corresponde a la materia de trabajo, de la 
especialidad de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once, entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.—Cuando 
los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo 
circuito con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resol
ver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos plenos 
de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán de
nunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de 
que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.—
Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. …"

de donde se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
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de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con dife
rente especialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los 
tribunales Colegiados de Circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que en tanto no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y 
en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio 
del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 197a de la ley de am
paro, ya que la formularon los magistrados integrantes del tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, órgano emisor de uno de los criterios en posible 
contradicción.

terCero.—las consideraciones de las ejecutorias que originaron la 
denuncia de contradicción, son las siguientes:

el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, al resolver el am
paro directo número **********, que deriva del amparo directo **********, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, en sesión de veintiocho de junio de dos mil doce, en lo que aquí 
interesa, sostuvo las siguientes consideraciones:

"V.— … Como ya se anticipó, en la resolución reclamada de fecha 
veinte de mayo de dos mil once, el pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco, determinó que la acción ejercida estaba prescrita en 
virtud de que la demanda laboral se promovió fuera de los sesenta días que 
establece el artículo 107 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, pues a partir de que el trabajador reconoció que dejó 
de laborar con motivo de la conclusión de su último nombramiento otorgado 
con efecto al treinta de junio de dos mil ocho, y has (sic) el tres de abril de 
dos mil nueve, en que aquélla se promovió, transcurrieron doscientos setenta 
y siete días.—ahora bien, asiste razón al quejoso cuando señala que cont
rario a lo que concluyó la autoridad responsable, a la acción ejercida en el 
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procedimiento de origen no le aplica el término prescriptivo de sesenta días 
que dispone el artículo 107 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, sino que dicha figura extintiva debe analizarse 
a la luz del diverso numeral 105 de dicho ordenamiento.—así es y sobre el 
particular debemos señalar que en el procedimiento de origen, el actor, ahora 
quejoso, demandó al pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado, 
para que a partir del último nombramiento que se le otorgó con fecha de 
vencimiento al treinta de junio de dos mil ocho, su relación de trabajo se pro
rrogara mediante el otorgamiento de un nombramiento de base o definitivo en 
el mismo puesto que desde hace tres años y medio venía desempeñando como 
servidor público supernumerario de auxiliar de intendencia adscrito al depar
tamento de Servicios Generales de la dirección de administración, recursos 
Humanos, materiales y Servicios Generales perteneciente al Supremo tri
bunal de Justicia del estado de Jalisco.—Señaló el accionante que en función 
de ese lapso de tres años y medio con nombramientos de servidor público 
supernumerario, conforme al artículo 6o. de la ley para los Servidores públi
cos del estado de Jalisco y sus municipios, alcanzó estabilidad en el empleo 
y así debía reconocerse mediante el otorgamiento de un nombramiento de 
base o definitivo, pero que a pesar de esto, el pleno del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco, al finalizar el último nombramiento que 
otorgó al actor con efectos al treinta de junio de dos mil ocho, indebidamente 
decidió ya no prorrogarlo en el cargo desempeñado.—respecto de la prescrip
ción se puede decir que es el medio de adquirir un derecho o de librarse de 
una obligación por el simple transcurso del tiempo. en el primer supuesto 
se trata de la prescripción adquisitiva y en el segundo de la prescripción nega
tiva o extintiva, considerándose esta última como la sanción impuesta por 
la ley al acreedor que por negligencia o deliberada intención no ejercita en 
tiempo su acción, demostrando la falta de interés en hacer uso de ese dere
cho.—tales conceptos así se adoptaron por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 393/2009, 
de la que enseguida se transcribe la parte conducente de su ejecutoria: (se 
transcribe).—la prescripción extintiva, que como ya se dijo, es la pérdida del 
derecho por el simple transcurso del tiempo y la inactividad del trabajador, 
encuentra explicación desde distintos enfoques, a saber, como desinterés 
o negligencia del titular del derecho, como una renuncia tácita de éste, o 
bien, como requisito de seguridad jurídica en tanto no es posible mantener 
relaciones jurídicas en estado de incertidumbre permanente.—en ese orden 
de ideas, si la prescripción es la sanción que la ley impone por no ejercer 
en un tiempo determinado el derecho cuya tutela se pretende, resulta incon
cuso para este tribunal que el inicio del término prescriptivo se encuentra 
ligado al nacimiento de esa prerrogativa y la oportunidad de ejercerla, lo que 
en su caso se deberá revisar conforme a las propias exigencias que sobre el 
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particular disponga la legislación aplicable. en otras palabras, si con la pres
cripción lo que se pierde es el derecho de accionar ante las autoridades labo
rales, es claro que esta prerrogativa debe existir a fin de que se pueda ejercer 
y de no hacerse, entonces sea susceptible de prescribir.—en efecto, consi
deramos los que ahora resolvemos, que estos elementos permitirán eviden
ciar si el interesado estuvo o no en posibilidad de ejercer el derecho de que 
se trate y en su caso, se le pueda sancionar por la negligencia o desinterés de 
hacerlo valer dentro del término que la ley establezca.—lo anterior, incluso 
se explica si consideramos que para la debida integración de la excepción de 
prescripción, nuestro máximo tribunal de Justicia ha considerado la necesi
dad de que quien la oponga proporcione los elementos necesarios para que 
la Junta o el tribunal la analice, tales como la precisión de la acción o preten
sión respecto de la que se opone, señalar el momento en que nació el derecho 
de la contraparte para hacerla valer y finalmente, mencionar la fecha en que el 
plazo de la prescripción concluyó, destacando que éste es anterior a la fecha 
de presentación de la demanda laboral, elementos que de modo indudable 
pondrán de relieve que la reclamación se presentó extemporáneamente y, 
que por ello, se ha extinguido el derecho para exigir su cumplimiento.—Sobre 
el particular, se cita la jurisprudencia 48/2008 que por contradicción de tesis 
integró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, junio 
de 2002, página 156, número de registro: 186748, de tema y contenido: 
‘preSCripCióN eN materia laBoral. la parte Que la opoNGa deBe 
partiCulariZar loS elemeNtoS de la miSma, para Que pueda 
Ser eStudiada por la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.’ (se trans
cribe).—precisado lo anterior y ubicándonos en el contexto que para el jus
ticiable interesa, resulta conveniente transcribir el contenido del artículo 
107 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus muni
cipios, en que la autoridad responsable apoyó la conclusión de que la acción 
ejercida en el procedimiento de origen estaba prescrita: ‘artículo 107.’ (se 
transcribe).—Como se puede apreciar, la literalidad del precepto es clara 
en cuanto a que el término de prescripción de sesenta días, aplica para el 
supuesto en que un trabajador es cesado o despedido del puesto que de
sempeña, es decir, cuando estando vigente la relación de trabajo, la entidad 
pública decide apartarlo de su empleo por alguna de las causas que la eximen 
de responsabilidad y, que por ello, motivan el inicio de un procedimiento en el 
que con intervención de la representación sindical, al empleado se le dé vista 
de los hechos que se le atribuyen a fin de que pueda defenderse sobre el 
particular, asimismo se le dé oportunidad de ofrecer pruebas y agotado que 
sea el trámite respectivo, se dicte una resolución en que se le explique fun
dada y motivadamente la sanción de cese que se le imponga, la que en su 
caso, se le habrá de notificar debidamente, acto mismo en que se le deberá 
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entregar copia de dicha comunicación, así como de las actuaciones que se 
hubieren llevado a cabo en dicho proceso administrativo.—así, sustanciado 
el procedimiento y dictado el cese correspondiente, por disposición expresa 
del propio numeral, el término de la prescripción para reclamar dicha deter
minación ante el tribunal de arbitraje y escalafón del estado, inicia hasta el 
día siguiente en que se practique la legal notificación al trabajador.—Sobre 
los alcances del concepto de ‘cese’, se insiste, referido a cuando estando 
vigente la relación de trabajo la entidad pública decide apartar de su empleo 
al servidor público, así como para destacar la distinción que guarda con la 
decisión de no renovar un nombramiento que ya finalizó; es oportuno citar 
las consideraciones que sobre el particular esbozó la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
127/2008 (se transcribe).—ahora bien, las referidas causas que motivan el 
cese mediante el procedimiento administrativo correspondiente, se encuentran 
en el artículo 22, fracción V, en relación con el 23 de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco, en relación con el 23 (sic) que enseguida 
se transcriben: ‘artículo 22.’ (se transcribe).—‘artículo 23.’ (se transcribe).—
Como se puede apreciar y sólo para efectos de conjugar la interpretación 
de lo dispuesto en el artículo 107 de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado de Jalisco, es revelador el contenido del numeral 23 del mismo orde
namiento, en el que, respecto de la resolución que se dicte en el procedimien
to administrativo y que puede ser de cese, se otorga el término de sesenta 
días para que el trabajador acuda en demanda ante el tribunal de arbitraje y 
escalafón, que reitera dicho numeral, se cuentan a partir del día siguiente 
al en que se le haya notificado dicha determinación, lo cual exige practicar 
dentro de los (sic) días siguientes a que aquélla se pronuncie.—es cierto, 
el citado numeral 23 no aplica para los servidores públicos del poder Judi
cial del estado, en cuyo caso debe estarse a lo dispuesto en su ley orgánica 
que en enseguida se analizará pero se insiste, el señalado dispositivo robus
tece los alcances que literalmente se desprenden del artículo 107 de la ley para 
los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en el sentido 
de que el término prescriptivo de sesenta días se otorga frente al ejercicio de la 
acción de reinstalación que se otorga con respecto a la decisión de cese 
que se adopta en el procedimiento administrativo iniciado por alguna de las 
causas a que se refiere el artículo 22, fracción V, del citado ordenamiento y 
que respecto a los empleados del poder Judicial del estado sólo cambia en 
cuanto al trámite y autoridades que en el mismo intervienen, pero que per
manece incólume en torno al motivo de su origen, es decir, la necesidad de 
sancionar alguna o algunas de las conductas contempladas en el seña
lado numeral 22, fracción V, de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios.—en efecto, respecto del citado procedimiento 
administrativo que por conflictos laborales puede presentarse con los servi
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dores públicos del poder Judicial del estado, se deben tomar en cuenta los 
artículos 214, 219 y 220 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco, que disponen lo siguiente: ‘artículo 214.’ (se transcribe).—‘artículo 219.’ 
(se transcribe).—‘artículo 220.’ (se transcribe).—Se advierte de lo anterior, 
que respecto de los servidores públicos del poder Judicial del estado, al 
igual que para las demás entidades, también se contempla el procedimiento 
administrativo que por alguna de las causas previstas en el artículo 22, frac
ción V, de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, puede derivar en una resolución de cese sin responsabilidad 
para la entidad pública, respecto del cual, al no existir especial limitación en 
torno a lo dispuesto en el artículo 107 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, éste le es completamente aplicable 
conforme a la interpretación señalada en párrafos precedentes, es decir, 
que el término prescriptivo de sesenta días corre a partir del día siguiente al 
en que el trabajador es notificado de la resolución de cese correspondiente, 
momento en que el propio legislador estableció el origen o inicio del derecho 
de acción para demandar la reinstalación ante las autoridades correspon
dientes, por el cese o despido que considera injustificado.—en ese tenor, si 
bien es cierto que en el procedimiento de origen, el trabajador, ahora quejoso, 
pidió la reinstalación en el puesto que dijo haber desempeñado durante 
tres años y medio, lo cierto es que esto no se demandó con motivo del cese 
decretado en términos del artículo 22, fracción V, de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en relación con el 214, 219 
y 220 de la ley orgánica del poder Judicial del estado, es decir, derivado del 
procedimiento administrativo seguido para sancionar alguna o algunas de 
las conductas a que se refiere el primero de los numerales.—en efecto, el tra
bajador demandó al pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado, para 
que a partir del último nombramiento que se le otorgó con fecha de ven
cimiento al treinta de junio de dos mil ocho, su relación de trabajo se prorro
gara mediante el otorgamiento de un nombramiento de base o definitivo en 
el mismo puesto que desde hace tres años y medio venía desempeñando 
como servidor público supernumerario de auxiliar de intendencia adscrito al 
departamento de Servicios Generales de la dirección de administración, 
recursos Humanos, materiales y Servicios Generales perteneciente al Su
premo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, para lo cual, el accionante 
señaló que en función de ese tiempo con nombramientos de servidor público 
supernumerario, conforme al artículo 6o. de la ley para los Servidores pú
blicos del estado de Jalisco y sus municipios, alcanzó estabilidad en el empleo 
y así debía reconocerse mediante el otorgamiento de un nombramiento de 
base o definitivo, pero que a pesar de esto, el pleno del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco, al finalizar el último nombramiento que otorgó 
al actor con efectos al treinta de junio de dos mil ocho, indebidamente deci
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dió ya no prorrogarlo en el cargo desempeñado.—es decir, el trabajador básica
mente reclamó el reconocimiento del derecho que dice tener de que se le expida 
un nombramiento de base o definitivo a partir del último que se le otorgó con 
efectos hasta el treinta de junio de dos mil ocho; por lo que evidentemente 
no reclamó ninguna decisión de cese derivada de algún procedimiento admi
nistrativo.—por consiguiente, contrario a lo que resolvió la autoridad respon
sable, el caso en concreto no se encuentra sujeto al término prescriptivo del 
artículo 107 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y 
sus municipios, pues con respecto a los empleados del poder Judicial del 
estado, sólo aplica a los supuestos de cese o despido proveniente del pro
cedimiento administrativo a que se refiere el arábigo 219 de su ley orgáni
ca.—además, resulta oportuno señalar que en el justiciable tampoco nos 
encontramos en los casos de excepción a que se refieren los numerales 
106 y 108 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, que enseguida se transcriben: ‘artículo 106.’ (se transcribe).—
‘artículo 108.’ (se transcribe).—en efecto, pues por lo que ve al numeral 106 
en que se contempla un plazo de prescripción de treinta días, las fracciones 
i, iii y iV, se refieren a derechos y facultades que corresponden a la entidad 
pública de que se trate, ya sea para pedir la nulidad de un nombramiento, 
suspender y cesar al servidor público por causas justificadas, mientras que 
la ii, V y Vi, hacen alusión al derecho de los servidores públicos para pedir 
que se le vuelva a poner en el puesto que hubiera dejado por accidente no 
profesional o causas ajenas al servicio, así como para impugnar los dictá
menes escalafonarios y las resoluciones derivadas del procedimiento admi
nistrativo a que se refiere el artículo 25 del mismo ordenamiento y que no 
derivaron en cese.—por su parte, el numeral 108 y que contempla el tér
mino prescriptivo de dos años, sólo aplica respecto de las acciones de los 
servidores públicos o sus beneficiarios para reclamar el pago de las indemni
zaciones por riesgo de trabajo, incluso cuando deriven en la muerte del tra
bajador, así como hacer efectivos los derechos determinados por laudo o 
resoluciones del tribunal de arbitraje y escalafón.—en ese contexto, como 
las normas especiales o de excepción a la regla general, sólo se pueden aplicar 
a los casos expresamente especificados en la ley, desde luego que si en el caso 
concreto, el reclamo ejercido por el trabajador, actor en el procedimiento de 
origen, no se ubica en ninguno de los supuestos especiales que contemplan 
los artículos 106, 107 y 108 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, entonces le resulta aplicable la regla general del 
numeral 105 en que se establece el término prescriptivo de un año y que 
para mejor ilustración enseguida se transcribe: ‘artículo 105.’ (se trans
cribe).—del cual, al no existir limitación o expresa referencia al momento 
en que inicia dicho plazo de un año, particularmente prorrogándolo hasta 
que en su caso se realice alguna otra actividad diferente al propio suceso que 
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motiva el nacimiento de la acción –tal y como ocurre con el artículo 107 del 
mismo ordenamiento, que como ya se estableció, dispone el inicio del térmi
no de prescripción, no en el momento en que ocurre el cese, sino a partir 
del día siguiente en que éste se notifica formal y debidamente al servidor 
público–, como ya se anticipó, debemos ligarlo a la época en que jurídi
camente exista el derecho que se pretenda tutelar y del que en su caso, se 
ad quiere conocimiento por parte del servidor público, siendo esto último, ade
más del propio nacimiento del derecho, lo que otorga la básica conside ra
ción de que el empleado público tiene la oportunidad de ejercer la acción 
correspondiente.—es decir, si en el justiciable existe el reclamo para que a 
partir del día siguiente al en que terminó el último nombramiento otorgado 
al ahora quejoso –treinta de junio de dos mil ocho–, el pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, prorrogue la relación de trabajo mediante el 
otorgamiento de un nombramiento de base o definitivo en el mismo puesto 
que desde hace tres años y medio venía desempeñando el actor como ser
vidor público supernumerario de auxiliar de intendencia adscrito al departa
mento de Servicios Generales de la dirección de administración, recursos 
Humanos, materiales y Servicios Generales perteneciente al Supremo tribu
nal de Justicia del estado de Jalisco; resulta inconcuso para este tribunal 
que el derecho a reclamar la prórroga mediante el otorgamiento de un 
nombramiento de base o definitivo, surge a partir de que ocurre el evento 
cuestionado, es decir, la decisión de no actuar en los términos pretendidos y 
desde luego, el trabajador afectado se entera del mismo.—en el entendido que 
respecto del último suceso –conocimiento por parte del servidor público–, en 
la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, ni 
en la ley orgánica del poder Judicial del estado, existe alguna norma en la 
cual se exija la notificación formal al servidor a quien se decida ya no prorro
garle la relación de trabajo mediante el otorgamiento de un nombramiento 
de base o definitivo, por lo que entonces, el inicio de prescripción opera a 
partir de que el empleado se entere por algún otro medio de dicha determi
nación, lo que resulta indiscutible para este tribunal Colegiado, ocurre el 
mismo día en se (sic) carece del nombramiento y en consecuencia, el servi
dor público materialmente estuvo impedido de realizar sus actividades.—
en el justiciable, dicho conocimiento se adquirió el primero de julio de dos 
mil ocho, pues como el propio trabajador reconoció en la demanda de origen, 
las labores propias del nombramiento de auxiliar de intendencia, las desem
peñó hasta el día en que éste concluyó, es decir, el treinta de junio de dos 
mil ocho, época en la que evidentemente se enteró de que su relación de 
trabajo no se prorrogó y mucho menos se le otorgó un nombramiento de base 
o definitivo y, por ende, si la demanda se presentó el tres de abril de dos mil 
nueve, resulta inconcuso que aun no transcurría el término de un año que 
para la prescripción de la acción contempla la regla general aplicable y 
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descrita en el artículo 105 de la ley para los Servidores públicos del es
tado de Jalisco y sus municipios, por lo que resulta ilegal la determinación 
que en contrario adoptó la autoridad responsable, evidenciándose así lo fun
dado del primer concepto de violación que sobre el particular se esgrime.—
Sobre este particular y por la identidad que guarda con el caso analizado, se 
invoca la jurisprudencia que integró la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través de la entonces Cuarta Sala, Séptima Época, Fuente: Apéndice de 
1995, tomo V, parte SCJN, tesis 344, página 230, número de registro: 393237, 
de tema y contenido: ‘preFereNCia, preSCripCióN de la aCCióN rela
tiVa a loS dereCHoS de. momeNto a partir del Cual ComieNZa.’ 
(se transcribe).—Sobre el criterio adoptado en este considerando, no pasa 
inadvertido que al resolver el amparo en revisión 146/2012l, derivado del 
555/2011 del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
en el estado, en un caso similar en que se reclamó la decisión del pleno del 
Supremo tribunal de Justicia del estado, de no prorrogar el nombramiento 
que el peticionario de garantías en aquel juicio de amparo gozaba de secreta
rio de acuerdos adscrito a la Segunda Sala del citado tribunal; este órgano 
jurisdiccional consideró que la acción ejercida para conseguir ese derecho, sí 
estaba sujeta al término prescriptivo del artículo 107 de la ley para los Ser
vidores públicos del estado de Jalisco y no al general del 105 de dicho orde
namiento.—Sin embargo, ese criterio se abandonó por este tribunal en 
sesión del once de abril de dos mil doce, al resolver el amparo directo 
214/2012, derivado del similar 222/2012 del Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, en que se determinó que dicho nume
ral 107 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, sólo aplica cuando la acción ejercida tiene su origen en una 
resolución de cese, con la que hubiera culminado algún procedimiento admi
nistrativo y no por la propia terminación de un nombramiento.—así pues y 
en base a las consideraciones esbozadas en la presente ejecutoria, este tri
bunal reitera el anterior criterio sobre inaplicabilidad del artículo 107 de la ley 
para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en torno 
a las acciones que no deriven de cese derivado de un procedimiento admi
nistrativo seguido por las causas del artículo 22, fracción V, del citado orde
namiento y en términos del numeral 219 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado de Jalisco. …"

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, en el amparo directo número **********, resuelto el 
seis de junio de dos mil doce, consideró, en lo conducente, lo siguiente:

"QuiNto.—el estudio de los conceptos de violación hechos valer, com
paginado con el cúmulo de actuaciones que conforman el expediente for
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mado con motivo del conflicto burocrático laboral en que se dictó la resolución 
combatida en esta vía, conduce a realizar las siguientes consideraciones: 
la excepción de prescripción es una institución jurídica de orden público, 
recogida por el derecho laboral en beneficio del principio de certeza y seguri
dad jurídica, con el propósito de dar estabilidad y firmeza a los negocios, misma 
que para su estudio requiere la oposición expresa de la parte interesada, 
ya que no es factible analizarla de oficio.—Conviene puntualizar que en el 
estado de Jalisco, en materia burocrática laboral, la figura jurídica de la pres
cripción está regulada en el capítulo V del título cuarto de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, concretamente 
por los artículos 105 a 111, como se dijo, con el propósito de salvaguardar el prin
cipio de certeza jurídica, para impedir que en cualquier tiempo se entablen 
reclamaciones o se contradigan éstas, sea por los servidores públicos o por 
la parte asimilada a la patronal.—las normas mencionadas contienen un 
sistema complejo de reglas de prescripción con distintos plazos, integrado 
por un conjunto de hipótesis específicas, que es complementado por una regla 
genérica donde se ubican todos aquellos supuestos que no queden compren
didos en los específicos.—de su lectura se advierte, que en los artículos 106 
a 108 se establecen los plazos que se refieren a la prescripción de acciones de
terminadas –por ejemplo, las acciones de la autoridad para pedir la nulidad 
de un nombramiento, las de los trabajadores que sean separados de su tra
bajo o para reclamar indemnizaciones por riesgo de trabajo–.—además de 
esta regulación específica, el legislador estatal previó en el artículo 101 (sic) 
de la ley en cita, la regla general para aquellas acciones que no están previs
tas expresamente en aquellos artículos, las cuales prescriben en el término 
de un año.—específicamente, el artículo 107 de la ley burocrática estatal 
establece que prescriben en sesenta días las acciones para pedir la reinstala
ción en el trabajo o la indemnización que la ley concede, contando a partir 
del día siguiente en que le sea notificado el cese al servidor público.—al res
pecto, es oportuno traer a colación que este tribunal ha sustentado el criterio, 
que aquí se reitera, conforme al cual, el término prescriptivo que establece el 
artículo 107 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, no es limitativo para los supuestos en que se dé formalmente 
un cese, sino que dicho plazo también resulta aplicable para computar la 
prescripción de las acciones derivadas de la separación del servidor público 
del cargo o empleo que desempeñaba, cualquiera que haya sido el motivo gene
rador de esa separación. el criterio jurídico a que se alude, está inserto en 
la tesis que seguidamente se trasunta: ‘preSCripCióN, Cómputo de la, 
CuaNdo Se demaNda reiNStalaCióN Y Se aleGa SeparaCióN iNJuS
tiFiCada CoN motiVo de reNuNCia oBteNida mediaNte eNGaÑo 
o CoaCCióN. deBe HaCerSe CoNForme al artÍCulo 107 de la leY 
para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNi
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CipioS.’ (se transcribe).—desde la perspectiva que del justiciable se obtiene 
con base en las consideraciones anteriores, la determinación de la respon
sable contenida en la sentencia combatida, concerniente a declarar prescrito 
el ejercicio de la acción de reinstalación, así como las relativas al pago de 
sueldos vencidos y demás vinculadas con la separación por baja, que consi
dera injustificada, del cargo que venía desempeñando como secretario relator 
adscrito a la Quinta Sala especializada en materia Civil del Supremo tribunal 
de Justicia del estado, carece de la ilegalidad que se le atribuye.—lo anterior 
así resulta, cuenta habida que el servidor público refiere en su demanda, en 
lo que para el caso es relevante, que a partir del uno de febrero de mil nove
cientos noventa y nueve fue nombrado como secretario relator adscrito a la 
Quinta Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, con la cate
goría de confianza, y que desempeñó ese cargo hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil siete; que en sesión plenaria celebrada el catorce 
de diciembre de dos mil siete, el pleno del Supremo tribunal de Justicia del 
estado resolvió su baja del empleo, designando a otra persona en su lugar a 
partir del primero de enero de dos mil ocho, con lo cual se le privó injustifi
cadamente de su empleo y se le impidió seguir desempeñando sus labores 
al no haberle expedido nuevo nombramiento en el cargo que ocupaba.—en las 
relatadas circunstancias, es claro que la separación del actor de su empleo 
ocurrió el treinta y uno de diciembre de dos mil siete, y que de ello tuvo cono
cimiento cuando menos en esa fecha, ya que de sus propias manifestaciones 
se desprende que a partir de esa data se le impidió seguir desempeñando 
sus labores, porque no se le expidió nuevo nombramiento y fue nombrada 
otra persona para ocupar el cargo que desempeñaba. en consecuencia, es 
claro que el término de sesenta días perentorio de las acciones derivadas 
de ese evento, corre a partir del día siguiente al en que aconteció, es decir, del 
uno de enero al veintinueve de febrero de dos mil nueve, lo anterior, en aten
ción a la regla que deriva del enunciado normativo contenido en el artículo 
111 de la ley burocrática laboral, conforme a la cual para los efectos de la 
prescripción, los meses se regularán por el número de días que les corres
ponda; el primer día se contará completo y cuando sea inhábil el último, no 
se tendrá por completa la prescripción, sino cumplido el primer día hábil 
siguiente. luego, como la demanda laboral se presentó el tres de abril de dos 
mil nueve, obvio resulta que entre esa fecha y aquella en que el actor fue 
separado de su empleo, transcurrió en exceso el término de sesenta días 
previsto en el artículo 107 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, tal como fue considerado en la resolución comba
tida.—en las relatadas circunstancias, la procedencia de la excepción de 
prescripción opuesta por la parte demandada, relevó a la responsable de rea
lizar el estudio del fondo del asunto y de las pruebas con él relacionadas … 
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Visto así el asunto, infundados como son los conceptos de violación, sin que 
se advierta deficiencia de la queja que deba ser suplida en términos de lo 
ordenado en la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo, lo proce
dente es negar la protección constitucional solicitada."

Cuarto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener 
por configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idén
ticos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos 
respecto de un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia 
común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

QuiNto.—en el caso, los órganos jurisdiccionales contendientes sos
tuvieron criterios discrepantes sobre el mismo punto de derecho, por lo que 
se actualiza la contradicción de tesis. Con el objeto de demostrar este aserto, 
debe precisarse lo siguiente:

Se aprecia como antecedente común de los asuntos que se trata de 
trabajadores del poder Judicial del estado de Jalisco a quienes no se les dio 
nuevo nombramiento a la conclusión del último y, en ambos casos:

• reclamaron pago de salarios y prestaciones y reconocimiento de 
antigüedad hasta la fecha de su reinstalación.

• en uno de los casos, en forma subsidiaria, se reclamó la indemnización.

• interpusieron juicios fuera del plazo de sesenta días previsto en el 
artículo 107 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, por lo que el pleno del tribunal Superior de Justicia resolvió 
que las acciones intentadas estaban prescritas.
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• los actores interpusieron juicio de amparo directo en contra del laudo.

en las consideraciones respectivas, el Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
guadalajara, Jalisco, determinó que a la acción ejercida en el procedimien
to de origen –en la cual se reclamó al pleno del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco el reconocimiento del derecho que decía tener el actor de 
que se le expidiera un nombramiento de base o definitivo a partir del últi
mo que se le otorgó y que había concluido– no le era aplicable el término 
prescriptivo de sesenta días que dispone el artículo 107 de la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios por no tratarse de 
una resolución de cese, sino que le resultaba aplicable la regla general de un 
año prevista en el diverso numeral 105 de la ley citada en primer término.

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito determinó que el término prescriptivo que establece el 
artículo 107 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, no es limitativo para los supuestos en que se dé formalmente 
un cese, sino que dicho plazo también resulta aplicable para computar la 
prescripción de las acciones derivadas de la separación del servidor público 
del cargo o empleo que desempeñaba, cualquiera que haya sido el motivo 
generador de esa separación.

de lo expuesto se advierte que sí existe la contradicción denunciada 
toda vez que ambos tribunales llegaron a conclusiones distintas respecto del 
mismo punto jurídico, a saber, si el plazo de prescripción previsto en el artícu
lo 107 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus muni
cipios es aplicable tanto cuando se reclama una resolución de cese derivada 
de un procedimiento administrativo, como cuando se instan acciones relati
vas a la separación del cargo distintas a la de mérito, y al respecto adoptaron 
posiciones jurídicas discrepantes entre sí, toda vez que uno de ellos conside
ró que el plazo en comento es aplicable únicamente respecto de acciones 
derivadas del cese, mientras que el diverso órgano jurisdiccional concluyó 
que dicho plazo es aplicable también para computar la prescripción de las 
acciones derivadas de la separación del servidor público del cargo o empleo 
que desempeñaba, cualquiera que haya sido el motivo generador de esa 
separación.

por tanto, el punto de contradicción se centra en determinar si el plazo 
de prescripción previsto en el artículo 107 de la ley para los Servidores públi
cos del estado de Jalisco y sus municipios es aplicable cuando se reclama 
una resolución de cese derivada de un procedimiento administrativo como 
cuando se instan acciones relativas a la separación del cargo distintas a la de 
mérito o si sólo es aplicable en el primer supuesto.
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Se precisa que aun cuando ambos tribunales en los casos sometidos 
a su conocimiento se pronunciaron respecto a la aplicabilidad del plazo de 
prescripción referido relacionado con trabajadores al servicio del poder Judi
cial de estado de Jalisco, para quienes es aplicable la ley orgánica respectiva, 
esta Sala estima conveniente abordar el estudio del punto contradictorio no 
sólo respecto a los trabajadores de dicho poder sino de todos pues en las consi
deraciones ambos tribunales plasmaron su criterio en el sentido de si debía 
o no aplicarse el plazo de prescripción a cualquier trabajador al servicio del 
estado.

SeXto.—el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 192 de la ley 
de amparo, es el que a continuación se desarrolla:

en materia laboral la prescripción es la pérdida del derecho, por el 
simple transcurso del tiempo y la inactividad del trabajador al no ejercitar 
las acciones para solicitar su reinstalación o la indemnización que en dere
cho corresponda, en caso de separación, suspensión del empleo o despido 
injustificado.

ahora bien, la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y 
sus municipios regula en su capítulo iV, lo relativo a las prescripciones; así, 
en el artículo 105, prevé la regla general de que las acciones prescriben en un 
año; el 106 establece un plazo de prescripción de treinta días; el 107 un plazo 
de sesenta días; y, el 108 un plazo de dos años. todas esas acciones son de 
contenido laboral y suponen una controversia de esa índole. apoya lo anterior 
la transcripción de dichos numerales, a precisar:

"Capítulo iV
"de las prescripciones

"artículo 105. las acciones que nazcan de esa ley, o del nombramiento 
expedido en favor de los servidores públicos prescribirán en un año, con excep
ción de los casos señalados en el artículo siguiente."

"artículo 106. prescripción en 30 días:

"i. las acciones de la autoridad para pedir la nulidad de un nombramien
to, cuando el servidor público no reúna los requisitos necesarios para el empleo 
o cargo de que se trate o no demuestre, en forma fehaciente, tener la capaci
dad o aptitud que para el cargo se requiera;
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"ii. el derecho de los servidores públicos para volver a ocupar el puesto 
que hubiera dejado por accidente no profesional o causas ajenas al servicio, 
por enfermedad, contando el plazo a partir de la fecha en que estén en apti
tud de volver al trabajo, de acuerdo con la constancia médica respectiva;

"iii. la facultad de los titulares de las entidades públicas, para sus
pender a los servidores públicos, por causas justificadas y para disciplinar las 
faltas de éstos, contando el plazo desde el momento en que se dé causa para 
la separación o que sean conocidas las faltas;

"iV. la facultad de los titulares de las entidades públicas, para cesar a 
los servidores públicos, contando el término desde que sean conocidas las 
causas;

"V. las acciones para impugnar los dictámenes escalafonarios; y

"Vi. las acciones para impugnar las sanciones impuestas por los titu
lares de las entidades públicas que no ameriten cese, en los términos del 
art. 25 de esta ley."

"artículo 107. prescribirán en 60 días las acciones para pedir la reinsta
lación en el trabajo, o la indemnización que la ley concede, contando a partir 
del día siguiente en que le sea notificado el cese.

"al momento de la notificación del cese, la autoridad entregará al ser
vidor público copia de la comunicación y de las actuaciones que se hubieren 
llevado a cabo en el proceso administrativo que se hubiere sustanciado. Será 
improcedente el cese que se efectúe contraviniendo las disposiciones pre
vistas en este artículo, debiendo, en su caso reinstalarse al trabajador entre 
tanto no se le comunique su cese en la forma establecida en el párrafo 
anterior."

"artículo 108. prescripción en dos años:

"i. las acciones de los servidores públicos, como de sus beneficiarios 
dependientes económicos, para reclamar el pago de las indemnizaciones por 
riesgo de trabajo;

"ii. las acciones de los beneficiarios, en los casos de muerte por riesgo 
de trabajo; y

"iii. los derechos determinados por los laudos o resoluciones del tribu
nal de arbitraje y escalafón."
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de los preceptos antes transcritos se advierte que, por regla general, 
las acciones derivadas de la ley o del nombramiento expedido en favor de los 
Servidores públicos de dicha entidad federativa prescribirán en un año, con 
excepción de los casos expresamente señalados en los restantes artículos 
del capítulo iV transcrito, debiendo destacar que establece una prescrip
ción de sesenta días para las acciones para pedir la reinstalación en el traba
jo, o la indemnización que la ley concede.

a partir de lo anterior debe tenerse en cuenta que si bien los actores 
reclamaron del pleno del tribunal Superior de Justicia del estado (órgano 
com petente para resolver los conflictos de trabajo con sus trabajadores) el 
otor gamiento de un nuevo nombramiento en determinada plaza, existieron 
manifestaciones (y aun cuando no las hubiera queda implícito), respecto de 
su reinstalación y que se está en presencia de la separación de los trabajadores, 
derivada precisamente de la falta de prórroga del nombramiento correspon
diente, pues sólo de esa manera es congruente su reclamo al pago de salarios 
caídos y otras prestaciones que son inherentes a una separación.

es de considerarse igualmente, que no existe un cese formal de los 
trabajadores porque las relaciones de trabajo simplemente llegaron a su tér
mino, en virtud de que los nombramientos fueron otorgados por tiempo determi
nado. por tanto se estima que no existe obligación de los titulares de notificarlo, 
en cuanto se trata de una terminación natural de la relación de trabajo.

ahora bien, la falta de prórroga del nombramiento o del otorgamiento 
de un nuevo nombramiento en determinada plaza, a juicio de esta Segunda 
Sala, debe equipararse a un despido porque con dicha omisión se impide al 
trabajador seguir desarrollando normalmente su trabajo y se encuentra, por 
ese motivo, separado de sus labores. Sobre esta equiparación existe juris
prudencia desde la Séptima Época, sustentada por la otrora Cuarta Sala, que 
a continuación se copia:

"prórroGa del CoNtrato, tÉrmiNo de la preSCripCióN de la 
aCCióN de.—Conforme al artículo 39 de la ley Federal del trabajo en vigor, 
es obligación a cargo del patrón prorrogar el contrato de trabajo por todo el 
tiempo que subsistan las causas que le dieron origen, de tal manera que 
si no cumple con esa obligación, su actitud debe equipararse a la de un des
pido, porque con esa actuación se impide que el trabajador continúe desarro
llando normalmente sus labores. el término de prescripción para el ejercicio 
de la acción correspondiente es de dos meses, conforme a lo establecido en 
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el artículo 518 de la ley Federal del trabajo, y no de un año como lo esta
blece el artículo 516 de la misma ley." (Séptima Época. registro: 243727. ins
tancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
tomo 72, Quinta parte, materia laboral, página 58. Genealogía: informe 
1974, Segunda parte, Cuarta Sala, página 43. Séptima Época, Volumen 78, 
Quinta parte, página 42. informe 1975, Segunda parte, Cuarta Sala, página 
48. Apéndice 19171975, Quinta parte, Cuarta Sala, tesis 183, página 178. Sép
tima Época, Quinta parte, Volúmenes 151156, página 193. informe 1981, 
Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 157, página 121. Apéndice 19171985, Quinta 
parte, Cuarta Sala, tesis 224, página 207. Apéndice 19171988, Segunda parte, 
tesis 1468, página 2336. Apéndice 19171995, tomo V, primera parte, tesis 399, 
página 265)

ahora bien, retomando el contenido del artículo 107 referido, éste debe 
interpretarse en función de su doble contenido: por una parte señala las 
acciones cuya prescripción regula; y, por otro, el momento a partir del cual 
debe contarse el plazo establecido.

en cuanto al primer contenido normativo, dispone claramente que 
aplica a las acciones para pedir la reinstalación en el trabajo o la indemni
zación que la ley concede, acciones que derivan necesariamente de la separa
ción del trabajador en el empleo y si como ya se expresó, la falta de prórroga 
del nombramiento debe equipararse a un despido porque con dicha omisión 
se impide al trabajador seguir desarrollando su trabajo y se encuentra sepa
rado de sus labores, resulta aplicable, entonces, a estas acciones de los 
trabajadores, máxime que la aludida prórroga viene acompañada de la pre
tensión de que se paguen salarios caídos y demás prestaciones inherentes a 
la continuación de la relación de trabajo.

por tanto, esta Segunda Sala estima que el artículo 107 de la ley buro
crática local aplica a las acciones de reinstalación o indemnización intenta
das y, en consecuencia, sí es aplicable a las acciones derivadas de la falta de 
expedición de nombramiento o de la prórroga de éste, toda vez que el hecho 
constitutivo de dichas acciones lo constituye la separación en el empleo.

a partir de lo anterior, queda por definir a partir de cuándo comienza a 
correr el plazo de prescripción en el caso concreto, para lo cual debe consi
derarse, en principio, el segundo enunciado normativo del precepto legal que 
se interpreta y que señala: "contado a partir del día siguiente en que le sea 
notificado el cese."
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Como se ha expuesto, dada la terminación natural de la relación de tra
bajo no existe obligación de los titulares de realizar notificación alguna, en la 
medida en que no se está en presencia de un cese, razón por la cual, en aten
ción a la disposición contenida en el artículo 10 de la propia ley, debe atender se 
a los distintos preceptos que pueden ser aplicables, conforme a la supletoriedad.

"artículo 10. en lo no previsto por esta ley, se aplicarán supletoriamen
te, y en su orden:

"i. los principios generales de justicia social, que derivan del ar
tículo 123 apartado B, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;

"ii. la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado;

"iii. la ley Federal del trabajo;

"iV. la jurisprudencia;

"V. la costumbre; y

"Vi. la equidad."

Cumpliendo la obligación de tal precepto legal, habrá que atender a lo 
previsto en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; sin em
bargo, su artículo 113 no establece norma jurídica que resuelva la omisión de 
que se trata, pues establece:

"artículo 113. prescriben:

"…

"ii. en cuatro meses:

"a) en caso de despido o suspensión injustificados, las acciones para 
exigir la reinstalación en su trabajo o la indemnización que la ley concede, 
contados a partir del momento en que sea notificado el trabajador, del despi
do o suspensión. …"

Consecuentemente, deberá atenderse a lo dispuesto, a su vez, por la 
ley Federal del trabajo, cuyo artículo 518 previene:
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"artículo 518. prescriben en dos meses las acciones de los trabajado
res que sean separados del trabajo.

"la prescripción corre a partir del día siguiente a la fecha de la separación."

por tanto, en aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo el plazo 
de prescripción para la acción de prórroga del nombramiento o del otor
gamiento de un nuevo nombramiento en determinada plaza, debe contarse a 
partir de la separación del trabajador.

así pues, el hecho de que el citado artículo 107 de la ley para los Servi
dores públicos del estado de Jalisco y sus municipios establezca que el plazo 
se da "contando a partir del día siguiente en que le sea notificado el cese", no 
debe significar que si no existe cese o no existe notificación el plazo de la pres
cripción es otro. de hecho la sanción que el artículo establece para la falta de 
notificación es que el cese será improcedente y el trabajador reinstalado, 
pero no lleva a determinar un plazo de prescripción distinto.

de conformidad con lo razonado, este órgano colegiado considera que 
debe prevalecer el criterio establecido en la presente resolución y determina, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, que el cri
terio que debe regir con carácter jurisprudencial, queda redactado con los 
siguientes rubro y texto:

preSCripCióN de laS aCCioNeS promoVidaS CoNtra la Sepa
raCióN de uN SerVidor pÚBliCo diVerSaS al CeSe. eS apliCaBle 
el plaZo preViSto eN el artÍCulo 107 de la leY para loS SerVido
reS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS.—las acciones 
de prórroga del nombramiento de un servidor público o del otorgamiento de uno 
nuevo en determinada plaza deben equipararse a un despido, porque deja de 
desarrollar normalmente su trabajo y queda separado de sus labores. igual
mente, debe estimarse que no existe un cese formal porque las relaciones de 
trabajo simplemente llegan a su término, en virtud de que el nombramiento 
previo se otorgó por tiempo determinado y no existe obligación de realizar 
notificación alguna. ahora bien, el referido artículo 107 prevé un plazo de 60 
días para que prescriban las acciones para pedir la reinstalación en el trabajo 
o la indemnización que la ley concede, acciones que derivan necesariamente 
de la separación del trabajador en el empleo, y si la acción de prórroga del 
nombramiento debe equipararse a un despido, el referido plazo resulta apli
cable a estas acciones de los trabajadores, máxime que la aludida prórroga 
viene acompañada de la pretensión de que se paguen salarios caídos y 
demás prestaciones inherentes a la continuación de la relación de trabajo; 
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plazo que debe computarse a partir de la separación del trabajador, atento al 
artículo 518 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley bu
rocrática del estado, conforme a su artículo 10.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.— debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala en los términos de la tesis redactada en el 
último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la 
ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros margarita Bea
triz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y presidente Sergio a. Valls Hernández. el señor ministro Sergio 
Salvador aguirre anguiano votó en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRESCRIPCIÓn dE LAS ACCIOnES PROMOVIdAS COnTRA 
LA SEPARACIÓn dE un SERVIdOR PÚBLICO dIVERSAS AL 
CESE. ES APLICABLE EL PLAZO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
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107 dE LA LEY PARA LOS SERVIdORES PÚBLICOS dEL ESTA
dO dE JALISCO Y SuS MunICIPIOS.—las acciones de prórroga 
del nombramiento de un servidor público o del otorgamiento de uno 
nuevo en determinada plaza deben equipararse a un despido, porque 
deja de desarrollar normalmente su trabajo y queda separado de sus 
labores. igualmente, debe estimarse que no existe un cese formal 
porque las relaciones de trabajo simplemente llegan a su término, en 
virtud de que el nombramiento previo se otorgó por tiempo determina
do y no existe obligación de realizar notificación alguna. ahora bien, el 
referido artículo 107 prevé un plazo de 60 días para que prescriban 
las acciones para pedir la reinstalación en el trabajo o la indemni
zación que la ley concede, acciones que derivan necesariamente de la 
separación del trabajador en el empleo, y si la acción de prórroga del 
nombramiento debe equipararse a un despido, el referido plazo resulta 
aplicable a estas acciones de los trabajadores, máxime que la aludida 
prórroga viene acompañada de la pretensión de que se paguen salarios 
caídos y demás prestaciones inherentes a la continuación de la rela
ción de trabajo; plazo que debe computarse a partir de la separación 
del trabajador, atento al artículo 518 de la ley Federal del trabajo, de 
aplicación supletoria a la ley burocrática del estado, conforme a su ar
tículo 10.

2a./J. 171/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 329/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco y el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.— 
24 de octubre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría 
marcela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 171/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil doce.

PRuEBA dE InFORME A CARgO dE LAS AuTORIdAdES RESPOn
SABLES. ES InAdMISIBLE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 150 dE LA 
LEY dE AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 267/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeXto Y dÉCimo oCtaVo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 10 de oCtuBre de 2012. 
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CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretario: JoNatHaN BaSS Herrera.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2

terCero.—el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito al resolver el recurso de queja**********, sostuvo lo 
siguiente:

"SÉptimo.—acotado lo anterior, se procede al análisis del único agra
vio hecho valer por la recurrente.

"en él se señala que el Juez de distrito pasó por alto que en materia de 
amparo son admisibles como prueba el informe que se solicite a cualquier fun
cionario o autoridad, aun cuando sea distinta de la responsable y, por ende, dice 
la recurrente considera que se desatendió la jurisprudencia 2a./J. 39/2009 
(sic) de rubro: ‘prueBaS eN el amparo. el iNForme SoliCitado a uN 
FuNCioNario o autoridad Que No eS parte eN el JuiCio, SoBre 
alGuNa CirCuNStaNCia deSCoNoCida para laS parteS, eS eQuipa
raBle a uNa teStimoNial.’

"Considera que el contenido de ese criterio evidencia que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación incluyó dentro de la rendición 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que las ejecu
torias de las cuales deriva la denuncia, corresponden a la materia administrativa, en cuyo cono
cimiento está especializada la Segunda Sala.
2 lo anterior, puesto que de conformidad con el artículo 197a de la ley de amparo fue formulada 
por los autorizados en términos amplios del artículo 27 del propio ordenamiento, cuya personali
dad fue reconocida en los recursos de queja de donde derivan los criterios contendientes.
Sirve de apoyo la jurisprudencia 2a./J. 152/2008 (registro 168488), de esta Segunda Sala, cuyo rubro 
reza: "CoNtradiCCióN de teSiS. el autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 
27, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, eStÁ leGitimado para deNuNCiarla."
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de pruebas en vía de informe, a las autoridades responsables dentro de un 
juicio de amparo, toda vez que ésta hizo una acotación expresa al señalar 
que sería admisible dicha prueba, aun cuando la autoridad fuera distinta de 
la responsable, esto es, de ahí se desprende la inclusión de las responsables.

"por otra parte, la recurrente considera que la prueba documental en vía 
de informe, de ninguna manera constituía un cuestionario como indebida
mente lo señaló el Juez Federal, toda vez que dicha probanza se trataba de 
una solicitud de información respecto del oficio número ********** de veinte 
de abril de dos mil diez, emitido por la propia autoridad responsable, cuyos 
alcances de la información solicitada eran indispensables para demostrar la 
inconstitucionalidad del acto reclamado, la cual dice, se encontraba relacio
nada con la litis planteada.

"Que no se analizó la naturaleza y alcances de la prueba documental, 
ya que de la misma se desprendían una serie de requerimientos de infor
mación que la propia autoridad responsable señaló en el oficio señalado 
con anterioridad; de ahí, que no se tratara de cuestionamientos orales que se 
formulen ante la autoridad jurisdiccional, máxime que el Juez, primero inde
bidamente señaló que se trataba de un cuestionario, pero posteriormente 
reconoció que se trataba de un requerimiento de información.

"agrega que el Juez omitió exponer las razones por las cuales deter
minó que la prueba documental era un cuestionario y no así, un requerimien
to en vía de informe.

"Continua señalando que la prueba documental que indebidamente 
fue desechada se encontraba relacionada con la pretensión de la demanda 
de garantías, ya que versaba sobre derechos adquiridos que la recurrente 
tiene vigentes hasta el año dos mil catorce, los cuales hacían necesario el 
llamamiento de la recurrente al procedimiento que se tramita ante la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores, en el que la autoridad responsable mani
festó expresamente que no la llamaría ni emplazaría, siendo que en ningún 
momento versó sobre hechos propios de la autoridad, y no es de posiciones, 
pues no tiene que ver con cuestionamientos orales que se formulen ante la 
autoridad jurisdiccional.

"dichos argumentos resultan infundados.

"para comprender lo anterior, en principio es necesario señalar que 
los artículos 150, 151 y 155 de la ley de amparo, disponen lo siguiente: (se 
transcriben).
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"del análisis integral de dichos preceptos se desprende que en el juicio 
de amparo es admisible toda clase de pruebas, excepto la de posiciones y las 
que fueren contra la moral o contra derecho, así como las que no fueron idó
neas, las cuales deberán desahogarse en la audiencia constitucional.

"en cuanto a la prueba confesional, por regla general, se está en pre
sencia de dicha prueba cuando se oferta (sic) la declaración de una de las 
partes en el juicio, mediante un interrogatorio sobre determinados hechos, 
esto es, tratándose de alguna de las partes en el juicio, el desahogo de un 
interrogatorio se equipara a una confesión.

"ahora bien, tratándose de la prueba confesional respecto de los fun
cionarios públicos que declaren en el juicio de amparo en los asuntos de 
que conozcan en virtud de sus funciones, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 30/2007pl, con
sideró: (se transcribe).

"Criterio que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 17/2008, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, 
febrero de dos mil ocho, página quinientos noventa y cinco, de rubro y texto 
siguientes:

"‘prueBaS eN el JuiCio de GaraNtÍaS. la teStimoNial de uNa 
autoridad o FuNCioNario pÚBliCo Que No Sea parte eN aQuÉl, 
pero Que CoNoZCa del aSuNto por Virtud de SuS FuNCioNeS, No 
eS eQuiparaBle a uNa CoNFeSioNal por aBSoluCióN de poSiCioNeS, 
proSCrita por el artÍCulo 150 de la leY de amparo.’ (se transcribe)

"Con base en el anterior criterio, aplicable por analogía, se estima infun
dado el agravio propuesto por la recurrente, habida cuenta que al ofrecerse 
la prueba documental en vía de informe a cargo de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, cuyo titular es la autoridad responsable en el juicio de 
origen, a fin de que ‘informe’ sobre hechos que le constan y que constituyen 
un punto en controversia en el juicio, es inconcuso que se está ante una con
fesional, precisamente por la característica de parte que tiene en el juicio de 
garantías.

"aunado a que, ‘informar’ sobre hechos controvertidos, la declaración 
que pudiera llevar a cabo la autoridad responsable al dar contestación al cues
tionario que le formuló la parte quejosa, constituye una confesión en abso
lución de posiciones, pues se dan los supuestos precisados en los criterios 
jurisprudenciales anteriormente señalados.
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"esto es, de acuerdo con los criterios jurisprudenciales antes referidos, 
se llega a determinar que para que una declaración sea catalogada como una 
confesión es indispensable que:

"• Se realice por una de las partes del juicio;

"• Que verse sobre hechos propios del confesante; y,

"• Que produzca efectos en perjuicio del que la hace.

"de ahí que el ‘informe’ que la parte recurrente pretende rinda la auto
ridad responsable, se asimila a una confesión, en virtud de que se reúnen 
todos y cada uno de los requisitos antes precisados, ya que la quejosa pre
tendía requerir a una de las partes en el juicio de garantías, como lo es la 
responsable Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que desahogara 
el cuestionario o ‘informe’ sobre hechos que dice la oferente le constan, así 
como que los mismos versarían sobre un punto en controversia en el juicio.

"en ese contexto es infundado el recurso que se analiza, ya que con
trario a lo que aduce la recurrente, el Juez Federal sí analizó la naturaleza y 
alcances de la prueba documental en vía de informe, en virtud de que deter
minó que con la citada probanza la oferente pretendía que la autoridad 
responsable ‘informara’ sobre cuestiones que se encontraban relacionadas 
con la pretensión de la demanda de garantías.

"Bajo esa tesitura, es infundado el recurso hecho valer, pues válida
mente se determinó que la prueba documental en vía de informe a cargo de 
la autoridad responsable, respecto de hechos que se encontraban vincula
dos con el acto reclamado, era equiparable a una confesional, la cual no es 
admisible por disposición expresa del artículo 150 de la ley de amparo y, no 
así, a un simple ‘informe’.

"ahora bien, respecto de que el Juez Federal fue omiso en tomar en 
consideración la jurisprudencia número 32/2009 emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘prueBaS eN el 
amparo. el iNForme SoliCitado a uN FuNCioNario o autoridad 
Que No eS parte eN el JuiCio, SoBre alGuNa CirCuNStaNCia deS
CoNoCida para laS parteS, eS eQuiparaBle a uNa teStimoNial.’, 
se estima igualmente infundado su argumento, ya que contrario a lo que 
aduce la recurrente, el a quo no incurrió en omisión alguna o faltó a lo previs
to en el artículo 192 de la ley de amparo, toda vez que el criterio jurispru
dencial que invoca no le era aplicable al caso particular, en virtud de que se 
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refiere a la información que autoridades distintas a las responsables pudieran 
llegar a informar al Juez Federal, la cual sería necesaria para resolver el asunto 
sometido a su potestad, informe que sería considerado como una prueba 
documental.

"en efecto, el hecho de que en el referido criterio se estableció que 
será admisible el informe solicitado a cualquier funcionario o autoridad ‘aun 
cuando sea distinta de la responsable’ no implica que sí pueda exigirse dicho 
informe a una autoridad responsable, lo cual se corrobora porque el rubro 
de ese criterio establece expresamente que el informe sea solicitado ‘a un 
funcionario que no es parte en el juicio’, esto es, dicho criterio debe enten
derse acorde a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 30/2007pl que transcrita 
quedó anteriormente.

"además, se reitera, el ‘informe’ pretendido sí implica un cuestionario 
y una confesión de hechos propios de la autoridad responsable, que aunque no 
se formule de manera oral, sí constituye la prueba de posiciones proscrita por el 
artículo 150 de la ley de amparo.

"en las relatadas condiciones al haber resultado infundado el agravio 
hecho valer, debe declararse también infundado el recurso de queja."

Cuarto.—por su parte, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito al resolver el recurso de queja ********** 
sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—los agravios que hace valer la recurrente son esencialmente 
fundados, ya que la prueba documental vía informe que ofreció, no se trata 
de una confesional para hechos propios a cargo de la autoridad respon
sable Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como a continuación se 
demuestra.

"1. previamente, es necesario señalar que la quejosa, ahora recurrente 
**********, acudió a solicitar amparo en el que señaló como autoridad res
ponsable al titular de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de quien 
reclamó:

"a) el auto de admisión, así como todas y cada una de las actuaciones 
derivadas del procedimiento administrativo iniciado por **********, con
sistente en la ‘autorización de una oferta pública de adquisición forzosa’, 
prevista en la ley del mercado de Valores en su artículo 98, fracción ii, inciso 
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B), para la compra sobre capital social de ********** (fojas 227 a 317 de 
autos); y,

"b) el no ser llamada a dicho procedimiento en defensa de sus intere
ses por tener derechos adquiridos reconocidos por la responsable, y que se 
plasman en los estatutos de ********** y en el ‘contrato de participación’ 
que la quejosa tiene celebrado con el Gobierno Federal, llevado a cabo por la 
Secretaría de Comunicaciones y transportes en representación del Gobierno 
Federal.

"2. en auto de veinticinco de julio de dos mil once el Juez tercero de 
distrito en materia administrativa en el distrito Federal, admitió la demanda 
de garantías y radicó el expediente con el número ********** de su índice.

"3. Con fecha veintisiete de diciembre de dos mil once, la referida que
josa presentó escrito (fojas 147 a 157 de autos), en el que ofreció la prueba 
documental en vía de informe, con el propósito de que la autoridad respon
sable Comisión Nacional Bancaria y de Valores precisara en relación con el 
contenido del oficio número ********** de veinte de abril del dos mil diez, 
lo siguiente: 

"a) a qué documentos, convenios, acuerdos o instrumentos se refiere 
esa autoridad en el oficio **********, cuando señala, indica o refiere a los 
pactos de naturaleza eminentemente societaria y que contemplan dere
chos adquiridos a favor de los accionistas de la serie BB.

"b) a qué derechos se refiere o cuáles son los derechos adquiridos que 
contemplan los instrumentos, contratos o convenios señalados en el punto 
inmediato anterior, a favor de los accionistas de la serie BB de **********.

"c) Cuáles son los derechos o a que derechos se refiere, que de manera 
temporal y transitoria debían instrumentarse en una sección especial o adi
cional en los estatutos de **********, respecto de los accionistas de la serie 
BB de **********.

"d) Cuáles son los derechos adquiridos que en opinión de la comisión 
no debieran violentarse y por ello indica que deben contemplarse en una 
sección especial o adicional en los estatutos sociales de **********, a favor 
de los accionistas de la serie BB de la referida emisora.

"e) Que informe al Juez tercero de distrito en materia administrativa 
en el distrito Federal, si los derechos adquiridos de los accionistas de la 
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serie BB de ********** a que alude en el oficio **********, se refieren, entre 
otros, a los límites de participación accionaria previstos en los estatutos de 
**********, asimismo, en el contrato de participación accionaria e inclu
sive en los lineamientos para la apertura a la inversión privada en el Sistema 
aeroportuario mexicano.

"f) Que informe al Juez de amparo, si en el prospecto de colocación la 
emisora ********** en la Bolsa mexicana de Valores, hizo del conocimiento 
al público inversionista y dentro de ese documento, sobre la existencia de los 
límites de participación accionaria previstos en las cláusulas décima y déci
ma segunda de los estatutos de **********.

"g) Que informe al Juez de amparo, si la emisora ********** en su 
prospecto de colocación mencionó su estructura corporativa y los derechos 
adquiridos de la serie BB dentro de los estatutos de **********, indicando 
cuál fue la información que esta emisora hizo del conocimiento al público 
inversionista.

"h) Que informe al Juez tercero de distrito en materia administrativa en 
el distrito Federal, si cuando la emisora ********** obtuvo su inscripción en el 
registro Nacional de Valores, se encontraba vigente la cláusula décima y dé
cima segunda de los estatutos de **********, o bien, si obtuvo su inscripción 
por parte de esa autoridad con los límites de participación accionaria que 
dichos preceptos estatutarios contemplan.

"i) Que informe al Juez tercero de distrito en materia administrativa en 
el distrito Federal, de acuerdo con la información que tiene en su poder en su 
carácter de autoridad bursátil, cuál es la participación accionaria total y de pro
piedad de ********** junto con personas relacionadas, en el capital social de 
*********, al momento de rendir el informe. es decir, cuál es el monto total 
de acciones de ********** que al día de la emisión del informe, es de propie
dad de ********** o personas relacionadas a esta última emisora.

"j) Que informe al Juez tercero de distrito en materia administrativa en 
el distrito Federal, si los accionistas mayoritarios y minoritarios de **********, 
tienen límites de participación accionaria en el capital social de **********, con
forme a los estatutos de esa emisora.

"Señaló que dicha prueba se relaciona con el procedimiento de adquisi
ción forzosa iniciado por **********; esto es, con la actuación de la autoridad 
responsable en dicho procedimiento, además, refiere que la solicitud de in
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formación señalada en los incisos anteriores se refiere a documentos, conve
nios, acuerdos o instrumentos que integran el procedimiento por el cual la 
emisora ********** obtuvo su inscripción en el registro Nacional de Valores 
en el año de dos mil seis, así como el procedimiento de adquisición forzosa 
iniciado por **********, y de los cuales se desprenden derechos adquiridos 
de ********** y no se refiere a hechos propios de la autoridad que debiera 
confesar afirmativa o negativamente.

"asimismo, argumentó que dicha prueba es indispensable para de
mostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados.

"4. en auto de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Juez de amparo 
determinó desechar la prueba aludida, al estimar que se trataba de una 
prueba confesional, ya que la información que solicita de la autoridad respon
sable, versa sobre hechos relativos al procedimiento administrativo iniciado 
por **********, en relación con la actuación de la propia comisión en ese proce
dimiento como autoridad instructora; es decir, que la prueba versa sobre hechos 
propios, además de que los cuestionamientos que en vía de informe solicita 
la quejosa, tienen relación directa con la existencia del acto reclamado y 
su probable contravención de garantías, de lo que concluyó el Juez de cono
cimiento que al tratarse dicha prueba de una confesional con absolución de 
posiciones a cargo de la autoridad responsable, debe desecharse en térmi
nos del artículo 150 de la ley de amparo.

"ahora bien, como se indicó, son fundados los agravios de la recurrente, 
porque la prueba documental vía informe que ofreció la parte quejosa en el 
juicio de amparo, no se refiere a una confesional por posiciones por parte de 
la autoridad responsable la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sino 
de cuestiones inherentes al procedimiento de adquisición forzosa de acciones 
iniciado por **********, que se tramita ante dicha autoridad responsable.

"asimismo, el informe se relaciona con los derechos adquiridos que la 
quejosa dice tener y con el que pretende demostrar su interés jurídico para 
acudir al juicio de amparo; es decir, no se trata de hechos propios de la auto
ridad que debiera contestar afirmativa o negativamente, por tanto, no le pue
den causar un perjuicio a dicha autoridad, amén de que los hechos sobre los 
cuales se pide el informe, podrán ser o no de su conocimiento y en una medida 
sólo estaría vinculado a reportar al Juez lo que de ellos conozca sin que le 
pueda atribuir la aceptación de hechos ajenos a la autoridad y a la materia del 
litigio; por ende, por estas razones tampoco se puede considerar que sea una 
confesional.
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"en efecto, la información que solicita mediante dicha prueba, está rela
cionada con la litis en el juicio de amparo, en el que reclamó el procedimiento 
administrativo iniciado por parte de **********, relativo a la ‘autorización de 
un oferta pública de adquisición forzosa’, para la compra sobre capital social 
de **********, así como la falta de emplazamiento y/o omisión de llamar a la 
quejosa a dicho procedimiento; de ahí que sea procedente su admisión.

"por otra parte, este tribunal no pasa por alto que mediante escrito de 
veintisiete de abril de dos mil doce, presentado en la oficialía de partes de este 
órgano colegiado, el tercero perjudicado **********, hizo del conocimiento 
que presentó escrito ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el que 
desistió de la autorización formulada a esa comisión para llevar a cabo una 
oferta pública Forzosa de adquisición de Valores (opa) hasta por el total 
de las acciones representativas del capital social de **********. (fojas 212 a 
214 de autos)

"además exhibió el oficio número **********, por el cual la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, hizo del conocimiento del Juez de distrito que 
la referida tercero perjudicada desistió de su solicitud de autorización para la 
oferta pública forzosa de adquisición aludida. (fojas 322 a 323 de autos)

"de igual forma, mediante oficio recibido en este tribunal el diez de mayo 
de dos mil doce, el Juez tercero de distrito en materia administrativa en el 
distrito Federal remitió la siguiente documentación, que obra dentro del jui
cio de amparo ********** del que deriva el presente recurso:

"a) oficio número ********** por el cual la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores remitió al Juez de distrito copia certificada del escrito 
de veintisiete de marzo de dos mil doce presentado por **********, en el 
que desistió de su solicitud de autorización para una oferta pública forzosa de 
adquisición de valores; así como el oficio ********** de treinta de marzo 
de dos mil doce emitido por la dirección General de emisiones Bursátiles y la 
dirección General de asuntos Jurídicos Bursátiles, ambas de esa comisión, 
a través del cual tuvieron por desistida la solicitud de mérito, se dio por con
cluido el trámite y se ordenó el archivo respectivo. (fojas 326 a 331 de autos)

"b) Con la documentación anterior, mediante proveído de diecisiete 
de abril de dos mil doce, el Juez de amparo dio vista a la parte quejosa por el 
término de tres días para que manifestara lo que a su interés legal conviniera 
y en escrito de veinticuatro de abril de esa anualidad, la quejosa ‘**********’ 
realizó diversas manifestaciones dirigidas a demostrar que no se actualiza 
causa de improcedencia alguna con motivo del desistimiento de la tercero 
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perjudicada (foja 332 a 343 de autos), manifestaciones que se tuvieron por 
hechas. (foja 344 de autos)

"Con base en el desistimiento de la solicitud de autorización para una 
oferta pública forzosa de adquisición de valores, el tercero perjudicado 
**********, manifiesta que no existe materia para resolver el presente 
recurso.

"Contrariamente a lo que menciona el tercero perjudicado, el recurso de 
queja que se analiza no ha quedado sin materia con motivo del desistimiento 
aludido, puesto que el objeto de este recurso es la legalidad del acuerdo recu
rrido de fecha veinticuatro de enero de dos mil doce por el cual el Juez de 
amparo determinó desechar la prueba documental vía informe, ofrecida por 
la quejosa, proveído que no ha sido privado de efectos y, por ende, la materia 
de la queja subsiste.

"en todo caso, el desistimiento de la solicitud de ‘autorización de una 
oferta pública de adquisición forzosa’ y el hecho de que se haya ordenado 
el archivo definitivo del procedimiento que constituye el acto reclamado, en 
cuanto a la posible cesación de sus efectos, según lo sostiene la tercera 
perjudicada, no puede ser objeto de estudio en el presente recurso, pues 
incide en la litis principal en el juicio de amparo donde se emitió el acuerdo 
recurrido; por tanto, dicha cuestión debe ser resuelta por el Juez de amparo 
en el momento procesal oportuno y conforme a derecho proceda, no aquí en el 
recurso de queja.

"de igual forma, el Juez de distrito al proveer respecto de la admisión de 
la prueba documental vía informe, en los términos precisados en esta reso
lución, deberá tomar en consideración las documentales mencionadas rela
cionadas con el desistimiento aludido, previamente a ordenar su desahogo."

QuiNto.—Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se toma en consideración, en primer lugar, lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 197a de la ley de 
amparo, que regulan específicamente la hipótesis de tesis contradictorias 
entre tribunales Colegiados de Circuito, al señalar lo siguiente:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. …"

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. …

"…

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias 
contradictorias. …"

Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren específicamente 
a aquellos casos en que existe contradicción o discrepancia entre tesis o cri
terios jurídicos sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito, porque 
la finalidad de dichos preceptos, constitucional y legal, es unificar criterios 
ante los órganos de impartición de justicia en la interpretación de un deter
minado precepto, institución o problema jurídico. ello, porque la resolución 
que se dicte, por mandato constitucional, sólo tiene el efecto de fijar la juris
prudencia y no afecta ni puede afectar válidamente las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios correspondientes.

No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras dis
posiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a fin de dar competencia en el conocimiento 
de las contradicciones de tesis sustentadas entre los tribunales Colegiados de 
Circuito a los denominados "plenos de Circuito"; empero, esta Segunda Sala 
considera que mientras no se promulgue la ley reglamentaria respectiva y 
no queden debidamente habilitados y en funcionamiento los citados plenos de 
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Circuito, debe asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, 
a fin de resolver de manera pronta la cuestión planteada, porque de esa forma 
se otorga certeza jurídica para la solución de los asuntos competencia de 
los tribunales Colegiados contendientes; de lo contrario, se prolongaría la 
solución del presente asunto.

Sentado lo anterior, debe precisarse que el pleno de este alto tribunal 
ha sostenido que para que se configure una contradicción de tesis entre tri
bunales Colegiados de Circuito es menester que exista contradicción de 
criterios donde se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente igua
les y los órganos jurisdiccionales hubiesen llegado a conclusiones opuestas, 
sin necesidad de que sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones 
fácticas que los rodean.

Sobre el particular, tiene aplicación la jurisprudencia 72/2010 del tribu
nal pleno, publicada en la página siete del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época, con el rubro 
que enseguida se reproduce: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."

en este sentido, puede decirse que los tribunales Colegiados Sexto y 
décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito, exami
naron una cuestión jurídica esencialmente igual, consistente en determinar 
si la prueba ofrecida por la parte quejosa en un juicio de amparo indirecto 
"vía informe" a cargo de la autoridad señalada como responsable en el propio 
juicio, debe considerarse como una prueba confesional proscrita por el ar
tículo 150 de la ley de amparo, o bien, aun cuando la emita la autoridad 
responsable, no debe considerarse como una confesional cuando a juicio del 
Juez constitucional, aun versando sobre hechos propios de dicha autoridad, 
no le cause un perjuicio a ésta.

el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito al resolver el recurso de queja **********, determinó que era infun
dado el medio de defensa intentado en virtud de que la prueba documental 
en vía de informe a cargo de una autoridad señalada como responsable en un 
juicio de amparo indirecto, respecto de los hechos vinculados al acto recla
mado, era equiparable a una confesional, la cual no es admisible, por dispo
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sición expresa del artículo 150 de la ley de amparo, ya que en términos de 
lo resuelto por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradic
ción de tesis 30/2007pl, se tendrá como prueba confesional aquella decla
ración que realice alguna de las partes en el juicio, que verse sobre hechos 
propios del confesante y que produzca efectos en perjuicio de quien la hace.

además, consideró que la jurisprudencia de esta Segunda Sala número 
2a./J. 32/2009, de rubro: "prueBaS eN el amparo. el iNForme SoliCi
tado a uN FuNCioNario o autoridad Que No eS parte eN el JuiCio, 
SoBre alGuNa CirCuNStaNCia deSCoNoCida para laS parteS, eS 
eQuiparaBle a uNa teStimoNial.", aducida por la parte recurrente en sus 
agravios, no implica que pueda exigirse una documental vía informe a la auto
ridad responsable y ésta pueda valorarse como una testimonial, puesto que 
dicho criterio se refiere exclusivamente a la posibilidad de solicitarle infor
mación vía informe a autoridades distintas a las señaladas como responsables 
en un juicio de amparo, informe que será considerado como una prueba 
documental, salvo que sea sobre hechos desconocidos por las partes, en 
cuyo caso será valorada como una testimonial.

por su parte, el décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito resolvió declarar fundado el recurso de queja 
interpuesto por la parte quejosa, en virtud de que la prueba documental 
vía informe que ofreció la quejosa en el juicio de amparo, no se refiere a una 
confesional por posiciones por parte de la autoridad responsable, es decir, el 
informe se relaciona con los derechos adquiridos que la quejosa dice tener 
y con el que pretende demostrar su interés jurídico para acudir al juicio de 
amparo. No se trata de hechos propios de la autoridad que debiera contestar 
afirmativa o negativamente; por tanto, no le pueden causar un perjuicio a 
dicha autoridad responsable, aunado a que los hechos sobre los cuales se 
pide el informe podrán ser o no de su conocimiento y en una medida sólo 
estaría vinculado a reportar al Juez lo que de ellos conozca sin que le pueda 
atribuir la aceptación de hechos ajenos a la autoridad y a la materia del litigio, 
por lo que no puede considerarse como una confesional proscrita por el ar
tículo 150 de la ley de amparo.

así, es factible circunscribir el punto concreto de contradicción que 
corresponde dilucidar a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en determinar si la prueba ofrecida por la parte quejosa en 
un juicio de amparo indirecto "vía informe" a cargo de la autoridad señalada 
como responsable en el propio juicio, debe considerarse como una prueba con
fesional proscrita por el artículo 150 de la ley de amparo, o bien, aun cuando 
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la emita la autoridad responsable, no debe considerarse como una confe
sional cuando a juicio del Juez constitucional, aun versando sobre hechos 
propios de dicha autoridad, no le cause un perjuicio a ésta.

SeXto.—para estar en aptitud de resolver la contradicción de tesis 
que nos atañe, es necesario tener presente que la ley de amparo establece que 
las autoridades responsables durante la tramitación del juicio de amparo 
indirecto deberán rendir su informe con justificación dentro del término de 
cinco días, con la posibilidad de que el Juez de distrito amplíe el plazo por cinco 
días más cuando la importancia del caso lo amerita. 

las autoridades responsables deberán rendir su informe justificado 
exponiendo las razones y fundamentos legales que estimen pertinentes para 
sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la improcedencia del 
juicio y acompañarán, en su caso, copia certificada de las constancias que 
sean necesarias para apoyar dicho informe; lo anterior con la anticipación 
necesaria para que el quejoso tenga conocimiento de éste, con al menos 
ocho días antes de la celebración de la audiencia constitucional y pueda pre
parar las pruebas necesarias para desvirtuar dicho informe.3

3 "artículo 149. las autoridades responsables deberán rendir su informe con justificación dentro 
del término de cinco días, pero el Juez de distrito podrá ampliarlo hasta por otros cinco si estimara 
que la importancia del caso lo amerita. en todo caso, las autoridades responsables rendirán su 
informe con justificación con la anticipación que permita su conocimiento por el quejoso, al 
menos ocho días antes de la fecha para la celebración de la audiencia constitucional; si el in
forme no se rinde con dicha anticipación, el Juez podrá diferir o suspender la audiencia, según 
lo que proceda, a solicitud del quejoso o del tercero perjudicado, solicitud que podrá hacerse 
verbalmente al momento de la audiencia.
"las autoridades responsables deberán rendir su informe con justificación exponiendo las razo
nes y fundamentos legales que estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad del 
acto reclamado o la improcedencia del juicio y acompañarán, en su caso, copia certificada de las 
constancias que sean necesarias para apoyar dicho informe.
"Cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación se presumirá cierto el 
acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso la prueba de los hechos 
que determinen su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea violatorio de garantías en sí  
mismo, sino que su constitucionalidad o inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o 
pruebas en que se haya fundado el propio acto. 
"Si la autoridad responsable no rinde informe con justificación, o lo hace sin remitir, en su caso, 
la copia certificada a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, el Juez de distrito le im
pondrá, en la sentencia respectiva, una multa de diez a ciento cincuenta días de salario. No se 
considerará como omisión sancionable, aquélla que ocurra debido al retardo en la toma de cono
cimiento del emplazamiento, circunstancia que deberá demostrar la autoridad responsable.
"Si el informe con justificación es rendido fuera del plazo que señala la ley para ello, será tomado 
en cuenta por el Juez de distrito siempre que las partes hayan tenido oportunidad de conocerlo 
y de preparar las pruebas que lo desvirtúen."
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asimismo, en el juicio de amparo es admisible toda clase de pruebas, 
excepto la de posiciones y las que fueran contra la moral o contra derecho. 
además, las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia del jui
cio, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin 
perjuicio de que el Juez haga relación de ella en la audiencia y la tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.4

para que las partes puedan rendir sus pruebas en la audiencia del juicio, 
los funcionarios o autoridades tienen obligación de expedir con toda opor
tunidad a aquéllas las copias o documentos que se les soliciten; si una vez 
solicitadas dichas documentales por la parte interesada a las autoridades 
responsables, éstas no cumplen con su obligación de expedirlas, se solicitará 
del Juez que se los requiera, quien aplazará la audiencia por un plazo que no 
exceda de diez días; pero si no obstante dicho requerimiento, al término de 
la expresada prórroga no se expidieren las copias o documentos, el Juez, a 
petición de parte, si lo estima indispensable, podrá transferir la audiencia 
hasta en tanto se expidan y hará uso de los medios de apremio, consignando, 
en su caso, a la autoridad omisa por desobediencia a su mandato.5

por su parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que de conformidad con el artículo 152 de la ley de amparo, para que el Juez 
de distrito esté en aptitud legal de requerir a los funcionarios o autoridades 
omisas para que expidan las copias o documentos respectivos para ser ofre
cidos como prueba en el juicio de amparo, es necesario que previamente la 
parte interesada haya realizado la solicitud de dichas copias o documentos, 
por lo que deberá exhibir la copia del escrito a través del cual hizo su solicitud, 

4 "artículo 150. en el juicio de amparo es admisible toda clase de pruebas, excepto la de posicio
nes y las que fueren contra la moral o contra derecho."
5 "artículo 152. a fin de que las partes puedan rendir sus pruebas en la audiencia del juicio, los 
funcionarios o autoridades tienen obligación de expedir con toda oportunidad a aquellas las copias 
o documentos que soliciten; si dichas autoridades o funcionarios no cumplieron con esa obli
gación, la parte interesada solicitará del Juez que requiera a los omisos. el Juez hará el reque
rimiento y aplazará la audiencia por un término que no exceda de diez días; pero si no obstante 
dicho requerimiento durante el término de la expresada prórroga no se expidieren las copias o 
documentos, el Juez, a petición de parte, si lo estima indispensable, podrá transferir la audiencia 
hasta en tanto se expidan y hará uso de los medios de apremio, consignando en su caso a la 
autoridad omisa por desobediencia a su mandato.
"al interesado que informe al Juez que se le ha denegado una copia o documento que no hubiese 
solicitado, o que ya le hubiese sido expedido, se le impondrá una multa de diez a ciento ochenta 
días de salario.
"Cuando se trate de actuaciones concluidas, podrán pedirse originales, a instancia de cualquiera 
de las partes."
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en el cual se ostente el sello de recepción correspondiente o, en su caso, 
constancia fehaciente de que las autoridades o funcionarios de mérito se 
negaron a recibirlo.

dicho criterio se constituye en una regla general, en virtud de que corres
ponde a las partes allegar las pruebas al juicio y sólo ante la omisión de las 
autoridades o funcionarios de expedirle las copias o documentos respectivos, 
no obstante estar en posibilidad legal para cumplir con dicha obligación, a 
petición de la parte interesada, el Juez de distrito puede intervenir, actuando 
como un auxiliar, realizando el requerimiento correspondiente; empero, existen 
casos en los que las autoridades o funcionarios no están en posibilidad legal 
para expedir las copias o documentos que le solicitan las partes interesa
das para ofrecerlas en el juicio, es decir, existe un impedimento legal para ello, 
lo que genera una excepción a la regla general mencionada.

en efecto, la obligación que tienen los funcionarios y autoridades para 
expedir las copias o documentos que les soliciten las partes para ofrecer
las en el juicio, está supeditada a que no exista un impedimento legal para 
que se realice dicha expedición, en cuyo caso, las partes pueden acudir direc
tamente ante el Juez de distrito para que requiera a los funcionarios o auto
ridades en el sentido de que expidan las copias o documentos respectivos y 
de esa manera sean aportados en el juicio, sin que se exija que previamente 
las hayan solicitado a las mismas.

lo anterior implica que el Juez de distrito debe analizar si existe o no 
en la ley algún impedimento, a fin de determinar si ha lugar o no a acordar favo
rablemente la solicitud de la parte interesada; asimismo, como el derecho de 
aportar pruebas no es irrestricto, sino que está condicionado por el principio 
de idoneidad de la prueba, que consiste en que la prueba ofrecida tenga rela
ción con los hechos controvertidos, el juzgador deberá sujetarse a dicho 
principio cuando, de ser el caso, requiera a los funcionarios o autoridades la 
expedición de las copias o documentos respectivos, o con base en ello, 
podrá abstenerse de hacer dicho requerimiento.6

6 rubro y texto: "prueBaS eN el JuiCio de amparo. la parte iNtereSada puede aCudir 
direCtameNte aNte el JueZ de diStrito para Que reQuiera a loS FuNCioNarioS o 
autoridadeS eN el SeNtido de Que eXpidaN laS CopiaS o doCumeNtoS para Que 
SeaN aportadoS eN el JuiCio SiN Que preViameNte loS HaYa SoliCitado, CuaNdo 
eXiSta uN impedimeNto leGal para Que aQuÉlloS loS eXpidaN.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que conforme al artículo 152 de la 
ley de amparo, para que el Juez de distrito requiera a los funcionarios o autoridades omisas 
la expedición de las copias o documentos respectivos para ser ofrecidos como prueba en el 
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aunado a lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha sostenido que para efectos de determinar si una decla
ración debe ser catalogada como una prueba de posiciones proscrita por el 
artículo 150 de la ley de amparo, ésta debe ser realizada por una de las partes 
en el juicio al momento de contestar las preguntas que sobre hechos propios le 
sean formuladas por su contraparte ante el órgano competente –absolución 
de posiciones–, produciendo efectos en su perjuicio; por tanto, aquella confe
sión expresa de alguna de las partes realizada de manera diversa a la abso
lución de posiciones en la que la parte confesante admita hechos propios 
que produzcan efectos jurídicos en su perjuicio, sí es admisible en el juicio de 
amparo.

además, ha sostenido que será admisible como prueba el informe que 
se solicite a cualquier funcionario o autoridad distinta a la señalada como res
ponsable en el juicio de amparo, respecto de los hechos que conozca o haya 
conocido por virtud de sus funciones, quien está obligado a rendirlo aten
diendo a lo establecido en el artículo 90 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo.

es importante puntualizar que si lo pretendido por la parte interesada 
al ofrecer dicho medio de prueba es que se remita al Juez de distrito alguna 
copia o documento que un funcionario o autoridad, no señalada como res
ponsable en el juicio de amparo, tenga en su poder y de cuya existencia el 
oferente tiene conocimiento antes de la fecha en que se ofrece, aun cuando 
se solicite se remita vía informe, ese medio de convicción tendrá la naturaleza 
de una prueba documental, sujeta a las reglas que para tal efecto establece el 
artículo 152 de la ley de amparo.

juicio de amparo, es necesario que previamente la parte interesada los haya solicitado, por lo que 
deberá exhibir la copia del escrito a través del cual hizo su solicitud, en el que se ostente el sello de 
recepción correspondiente o, en su caso, constancia fehaciente de que las autoridades o funcio
narios de mérito se negaron a recibirlo. No obstante lo anterior, existen casos en los que las 
autoridades o funcionarios no pueden expedir tales copias o documentos por existir un impedi
mento legal para ello, lo que genera una excepción a la regla general mencionada. en estos casos, 
siguiendo el criterio de que el indicado artículo 152 no debe aplicarse con rigidez tratándose de 
los elementos de prueba, indispensables para resolver la litis constitucional, resulta innecesario 
y contrario al principio de justicia pronta consagrado en el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos que la parte interesada, con la finalidad de allegar las pruebas 
al juicio, solicite a los funcionarios o autoridades la expedición de las copias o documentos 
correspondientes, previamente a solicitar la intervención del Juez de distrito para que realice el 
requerimiento respectivo, pudiendo acudir directamente ante éste para que requiera a los fun
cionarios o autoridades en el sentido de que expidan las copias o documentos respectivos y de 
esa manera sean aportados en el juicio."
datos de localización: Jurisprudencia. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, tesis p./J.40/2007, página 6.
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empero, cuando se pretenda que un funcionario o autoridad que no es 
parte en el juicio de amparo, comunique al Juez de distrito algún suceso o 
circunstancia hasta ese momento desconocida por las partes, pero de la que 
puede dar noticia en razón de su competencia y además, resulta relevante para 
la resolución del asunto, dicho informe puede ser equiparado a una prueba tes
timonial rendida vía oficio.7

7 rubro y texto: "prueBaS eN el JuiCio de GaraNtÍaS. la teStimoNial de uNa autori
dad o FuNCioNario pÚBliCo Que No Sea parte eN aQuÉl, pero Que CoNoZCa del 
aSuNto por Virtud de SuS FuNCioNeS, No eS eQuiparaBle a uNa CoNFeSioNal por 
aBSoluCióN de poSiCioNeS, proSCrita por el artÍCulo 150 de la leY de amparo.—
Conforme al mencionado precepto, en el juicio de amparo es permisible toda clase de pruebas, 
excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o el derecho; lo cual significa que la 
confesión expresa de una de las partes, realizada de manera diversa a la absolución de posi
ciones, es admisible. en ese contexto, considerando que la confesión debe: a) ser realizada por 
una de las partes del juicio, b) versar sobre hechos propios del confesante y, c) producir efec
tos en perjuicio del que la hace; se concluye que la declaración que rinda un funcionario público 
que no haya sido señalado como autoridad responsable o como tercero perjudicado, respecto de 
hechos que haya conocido por virtud de sus funciones, no puede asimilarse a una confesión, 
pues además de que la realiza quien no es parte del juicio de amparo, no produce efectos en su 
perjuicio; por lo que debe ser considerada como una testimonial, cuya admisión se encuentra 
sujeta, entre otros requisitos, al principio de idoneidad de la prueba, esto es, que los hechos a 
demostrar sean susceptibles de acreditarse, legalmente, mediante dicha probanza. ahora bien, 
en caso de que el interrogatorio propuesto para ese testigo contenga preguntas que se refieran a 
hechos propios del declarante y que no estén relacionados con la razón de su dicho, más que 
desechar la prueba por ese motivo, el juzgador debe admitirla como testimonial, calificando de 
ilegales las preguntas que tengan ese carácter, por ser ajenas a la naturaleza del citado medio 
de convicción, pues una de las notas distintivas de los testigos es el desinterés que deben 
observar en la controversia."
datos de localización: Jurisprudencia. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVii, febrero de 2008, tesis 2a./J. 17/2008, página 595.
rubro y texto: "prueBaS eN el amparo. el iNForme SoliCitado a uN FuNCioNario o 
autoridad Que No eS parte eN el JuiCio, SoBre alGuNa CirCuNStaNCia deSCo
NoCida para laS parteS, eS eQuiparaBle a uNa teStimoNial.—de acuerdo con el ar
tículo 150 de la ley de amparo, en el juicio de garantías es admisible toda clase de pruebas, excepto 
la de posiciones y las que fueren contra la moral o el derecho. en esos términos, será admisible 
como prueba el informe solicitado a cualquier funcionario o autoridad, aun cuando sea distinta 
de la responsable, respecto de los hechos que conozca o haya conocido por virtud de sus funcio
nes. ahora bien, para determinar las condiciones en que éste debe presentarse ante el Juez de
distrito, cabe señalar que gramatical y etimológicamente el informe puede definirse como el medio 
por el cual se transmite una comunicación antes desconocida. de esa manera, si lo pretendido 
es aportar alguna copia o documento en poder de aquéllos y de cuya existencia el oferente tenía 
un conocimiento previo, aun cuando éste solicite que se remita ‘vía informe’, ese medio de con
vicción tendrá la naturaleza de una prueba documental, sujeta a las reglas que para tal efecto 
establece el artículo 152 de la ley de amparo. en cambio, cuando se pretenda que dicho fun
cionario o autoridad haga del conocimiento del Juez de distrito algún suceso o circunstancia, 
hasta ese momento desconocido por las partes, pero del que puede dar noticia por ser una cuestión 
relativa a su competencia legal, conforme a los artículos 127, 169, 171 y 174 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicados en lo conducente de manera supletoria, ese informe, ren
dido por oficio, puede equipararse a una prueba testimonial y, por tanto, su anuncio debe llenar 
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de lo señalado con antelación, se advierte que:

– las autoridades señaladas como responsables en el juicio de amparo 
están obligadas a rendir un informe justificado a fin de exponer las razones y 
fundamentos legales que estimen pertinentes para sostener la constitucio
nalidad del acto reclamado o la improcedencia del juicio. Si de la vista que se 
dé a la parte interesada con dicho informe, ésta advierte la existencia de docu
mentos que no se remiten junto con el informe y que, por tanto, no obran en 
el expediente del juicio de amparo, podrá solicitar dichas documentales suje
tándose a las reglas establecidas para tal efecto en el artículo 152 de la ley 
de amparo.

– la parte quejosa puede ofrecer todas aquellas pruebas necesarias a 
fin de comprobar el derecho que alega en el juicio, con excepción de la desaho
gada vía posiciones y aquellas que sean contrarias al derecho y a la moral.

– las autoridades responsables tienen la obligación de expedir las co
pias o documentos que sean necesarios para el juicio a petición de la parte 
interesada en el juicio; en caso de que se nieguen a cumplir con dicha obli
gación, la parte interesada podrá solicitar al Juez de distrito requiera directa
mente dichos documentos a las autoridades responsables.

– la parte interesada podrá solicitar al Juez de distrito requiera a las 
autoridades responsables la remisión de la documentación necesaria, cuando 
exista un impedimento legal que no permita a dichas autoridades entregarles 
las copias o documentos directamente a la parte solicitante.

– Se podrá requerir información a autoridades no señaladas como 
responsables en el juicio. en caso de que el Juez de distrito requiera docu
mentación ya existente al momento de que inicia el juicio y cuya existencia 
era del conocimiento de las partes, se ofrecerá como prueba documental su
jeta a las reglas del artículo 152 de la ley de amparo; sin embargo, si lo que 
requiere el Juez de distrito es que la autoridad remita "vía informe" cierta 

requisitos de tiempo y forma que es necesario observar para los efectos de su admisión y pre
paración, conforme al párrafo segundo del artículo 151 de la ley de amparo. en la inteligencia 
de que, en caso de considerar el Juez de distrito que dicho informe no satisface el requisito de 
idoneidad para demostrar los hechos que se pretenden, está facultado para desecharlo desde su 
anuncio y no esperar hasta la celebración de la audiencia constitucional."
datos de localización: Jurisprudencia. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXiX, abril de 2009, tesis 2a./J.32/2009, página 721.
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información desconocida por las partes, la prueba deberá ser valorada como 
una prueba testimonial.

ahora bien, el tema de la presente contradicción se constriñe a de
terminar si la prueba ofrecida por la parte quejosa en un juicio de amparo 
indirecto "vía informe" a cargo de la autoridad señalada como responsable, 
puede ser admitida o no por el Juez de distrito del conocimiento, litis que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera debe 
resolverse en el sentido de que no es admisible una prueba "vía informe" a 
cargo de las autoridades responsables en un juicio de amparo indirecto, en 
virtud de las siguientes consideraciones.

Como se ha manifestado reiteradamente, la ley de amparo señala 
expresamente que las partes interesadas podrán ofrecer todos aquellos me
dios probatorios que estimen pertinentes para comprobar la acción intentada, 
excepto los que sean contrarios a la moral y al derecho, así como la prueba 
de posiciones a cargo de las autoridades responsables.

para efectos de que las partes puedan ofrecer sus pruebas en la audien
cia del juicio, las autoridades estarán obligadas a expedir con toda oportunidad 
las copias o documentos que les soliciten; en caso de que las autoridades 
se negaren o existiera un impedimento legal para dicha expedición, la parte 
interesada podrá solicitar directamente al Juez de distrito que requiera a di
chos funcionarios la remisión de la documentación correspondiente.

asimismo, las autoridades responsables dentro del juicio de amparo 
indirecto están obligadas, una vez notificadas de la demanda de amparo, a 
remitir al Juez de distrito su informe justificado, en el que sustentarán los 
razonamientos lógico jurídicos que estimen convenientes para sostener la cons
titucionalidad del acto que se les atribuye, o bien, para demostrar la improce
dencia del juicio. Si del informe, al darle vista a la parte interesada, se advierte 
la existencia de documentos que no han sido aportados por la autoridad al 
remitir su informe y, por tanto, no obran en el expediente del amparo, la parte 
interesada podrá solicitarlas sujetándose a las condiciones señaladas con 
antelación.

en esa tesitura, si la parte interesada ofrece como prueba un informe a 
cargo de la autoridad responsable en el juicio de amparo –distinto al informe 
justificado señalado en el artículo 149 de la ley de amparo–, a efecto de que 
el Juez de distrito le requiera emita una nueva documental en la que exponga 
los hechos o razonamientos que le solicita la propia parte quejosa, es incon
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cuso que la intención del ofrecimiento de dicha probanza es que la autoridad 
responda los cuestionamientos o apreciaciones de la oferente y su desahogo 
se constituya como un medio idóneo para la acreditación de su acción.

así, la prueba de informe a cargo de una autoridad responsable den
tro de un juicio de amparo, implica que dicha autoridad esté obligada a emitir 
un documento antes inexistente en sus archivos, en el que informe, bajo los 
lineamientos señalados por la oferente, respecto de hechos o apreciacio
nes sobre la litis que circunscribe el propio juicio, lo que indudablemente se 
traduciría en una prueba de posiciones a cargo de la autoridad responsable 
proscrita por el artículo 150 de la ley de amparo.

en ese contexto, es factible afirmar que la parte interesada sólo puede 
solicitar al Juez de distrito requiera a la autoridad responsable la remisión 
de documentos ya existentes que obren en su poder, a fin de integrar debi
damente el expediente del juicio de amparo, guardando su debida relación 
con las reglas establecidas para tal efecto en el artículo 152 de la ley de la 
materia; sin embargo, el Juez de distrito no puede admitir la prueba de infor
me vía documental a cargo de una autoridad responsable, puesto que obli
garía a emitir un documento inexistente previamente en su archivo, mismo 
que tendrá que circunscribir a las apreciaciones de la oferente.

aunado a lo anterior, si bien el informe se materializa en un documento 
tampoco podría ser ofrecido en términos del artículo 152 de la ley de am
paro, ya que este precepto se refiere únicamente a que las autoridades res
ponsables estarán obligadas a expedir las copias y documentos a la parte 
solicitante que obren efectivamente en sus archivos o en poder de dichos 
funcionarios, lo que no se traduce en que el Juez de distrito pueda obligar a 
dicha autoridad responsable a emitir un nuevo documento que contenga apre
ciaciones ceñidas a lo que solicita la parte interesada, puesto que se insiste, ello 
implicaría reconocer la admisión de declaraciones resultantes de la articula
ción de posiciones.

No es óbice a lo anterior, el hecho de que esta Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación sostenga que, dentro del juicio de 
amparo indirecto, la parte interesada puede ofrecer como medio probatorio 
un informe a cargo de una autoridad, puesto que específicamente se deli
mita dicho derecho a la condición de que la autoridad a quien se le solicita no 
sea una de las autoridades señaladas como responsables, ya que, además de 
que quien la realiza no es parte en el juicio, su desahogo no puede producir 
efectos en su perjuicio, lo que permite precisamente que dicha declaración 
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no pueda ser considerada como una prueba de posiciones, sino como una 
prueba testimonial.

por los motivos antes señalados, debe prevalecer con el carácter de 
jurisprudencia el siguiente criterio:

prueBa de iNForme a CarGo de laS autoridadeS reSpoN
SaBleS. eS iNadmiSiBle eN tÉrmiNoS del artÍCulo 150 de la leY 
de amparo.—la prueba ofrecida por la quejosa en un juicio de amparo in
directo por informe a cargo de la autoridad responsable resulta inadmisible 
conforme al artículo 150 de la ley de amparo, en virtud de que su ofrecimien
to implica que aquélla deba emitir un documento antes inexistente en sus 
archivos, en el que informe, bajo los lineamientos señalados por la oferente, 
respecto de hechos o apreciaciones sobre la litis que circunscribe el propio 
juicio, lo que indudablemente se traduciría en una prueba de posiciones pros
crita por el citado precepto legal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia
dos contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
en el artículo 195 de la ley de amparo; remítase la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la dirección General de Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese el toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio Sal
vador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. Valls 
Hernández. 

la ministra margarita Beatriz luna ramos y el ministro luis maría 
aguilar morales se reservan su derecho de votar contra consideraciones.



1326 EnERO 2013

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 152/2008 y 2a./J. 32/2009 citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, noviembre de 2008, página 227 y tomo XXiX, abril de 
2009, página 721.

PRuEBA dE InFORME A CARgO dE LAS AuTORIdAdES RES
POnSABLES. ES InAdMISIBLE En TÉRMInOS dEL ARTÍCu
LO 150 dE LA LEY dE AMPARO.—la prueba ofrecida por la quejosa 
en un juicio de amparo indirecto por informe a cargo de la autoridad 
responsable resulta inadmisible conforme al artículo 150 de la ley de 
amparo, en virtud de que su ofrecimiento implica que aquélla deba emi
tir un documento antes inexistente en sus archivos, en el que informe, 
bajo los lineamientos señalados por la oferente, respecto de hechos o 
apreciaciones sobre la litis que circunscribe el propio juicio, lo que 
indudablemente se traduciría en una prueba de posiciones proscrita 
por el citado precepto legal.

2a./J. 160/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 267/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Sexto y décimo octavo, ambos en materia administrativa del primer Circuito.— 
10 de octubre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretario: Jonathan Bass Herrera.

tesis de jurisprudencia 160/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Saña de este alto 
tribunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce.

PRuEBA dE InSPECCIÓn OFRECIdA En EL JuICIO LABORAL 
SOBRE dOCuMEnTOS u OBJETOS QuE SE EnCuEnTREn A dIS
POSICIÓn O En POdER dE LA PARTE OFEREnTE. SuPuESTO En EL 
QuE LA MATERIA A InSPECCIOnAR SE EnCuEnTRE En un SITIO 
dIVERSO.
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CoNtradiCCióN de teSiS 278/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
Cuarto CirCuito Y el NoVeNo triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeN tro auXiliar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN 
CuerNa VaCa, moreloS. 3 de oCtuBre de 2012. CiNCo VotoS. poNeNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: marÍa eNri
Queta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia proviene de parte legítima, en términos del 
artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por el magis
trado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, que sustentó uno de los criterios denunciados como opositores.

terCero. el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, con sede en monterrey, Nuevo león, al resolver el amparo 
directo laboral ********** en sesión de **********, donde figuró como que
joso el **********, en lo que interesa consideró: 

"SeXto.—es infundado el único concepto de violación expresado.

"en el motivo de disenso, el instituto quejoso se duele que la respon
sable conculca en su perjuicio las garantías de legalidad, seguridad y exacta 
aplicación de la ley; así como lo establecido en el artículo 159, fracción iii, 
de la ley de amparo, toda vez que no observó el contenido de los artículos 
776, 827 y 828 de la ley Federal del trabajo, ya que ilegalmente desestimó la 
prueba de inspección de su intención.

"Que con dicha prueba pretendía acreditar su excepción en el sen
tido de que el actor no contaba con el mínimo de semanas cotizadas dentro 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, dado que el tema 
a dilucidar, corresponde a la materia laboral en la cual se encuentra especializada esta Se gunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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del régimen obligatorio del Seguro Social para el otorgamiento de la pen
sión de invalidez; que la probanza de referencia fue admitida en la audiencia 
de ofrecimiento y admisión de pruebas de fecha treinta y uno de agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, señalándose para su desahogo las once horas 
del día cinco de octubre del mismo año; que no obstante lo anterior, del expe
diente laboral se advierte que su desahogo se llevó a cabo el día dieciséis de 
enero de dos mil nueve, de la que se desprende que el fedatario adscrito a 
la Junta responsable hizo constar que la persona con quien entendió la dili
gencia le manifestó que el Catálogo de avisos originales de afiliación y 
Vigencia (Cao), se encontraba en diverso domicilio y que por ese motivo no 
le podía mostrar los documentos materia de la inspección.

"Como nota señala que desde la fecha en que fue admitida la prueba de 
inspección de su intención, a la de su desahogo han pasado casi ********** 
años y el domicilio establecido para ello, en el Catálogo de avisos originales 
de afiliación y Vigencia (Cao) ha cambiado; refiere que la responsable incu
rrió en violaciones al procedimiento al no ordenar al actuario de su adscripción 
constituirse en el domicilio correcto en el que se encontraba el Cao.

"Como se adelantó, el único concepto de violación es infundado.

"en efecto, el ********** demandado ofreció la prueba de inspección a 
desahogarse en las oficinas del Catálogo de avisos originales del **********, 
ubicado en el edificio de la ********** (sic) del referido ********** que se 
localiza en avenida ********** en esta ciudad, sobre el expediente personal 
del actor, a fin de acreditar que cotizó ********** en el régimen de segu
ridad social obligatorio, las que se reconocen al **********, y que desde en
tonces no ha vuelto a cotizar en el citado régimen, al menos hasta el día 
**********, fecha en que el actor presentó su demanda de pensión ya citada; 
dicho ofrecimiento se hizo en los siguientes términos: 

"‘V. prueba de inspección. Que deberá de ser realizada por el C. actua
rio adscrito a esta H. Junta que para tal efecto sea designado, quien una vez 
constituido en las oficinas del Catálogo de avisos originales del ********** 
ubicado en el edificio que ocupa la ********** del ********** en **********, 
que se localiza en la ********** y previo el análisis del expediente personal 
de afiliación vigencia del actor ********** número de afiliación ********** 
que se encuentra en ese lugar, contenido en forma documental y/o en dispo
sitivos electrónicos y/o en fichas de microfilmación, mismos que en términos 
del artículo 3 del reglamento de afiliación de la vigente ley del Seguro Social 
conservan para todos los efectos legales el carácter de documentos origi
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nales y en consecuencia tienen el mismo valor probatorio, el cual contiene 
las altas y bajas del actor **********; el C. actuario dará fe que efectiva
mente el actor cotizó en el régimen de seguridad social obligatorio del 
********** la cantidad de ********** (**********) semanas, las cuales se 
reconocen hasta el día ********** y que desde entonces no ha vuelto a cotizar 
en el régimen de seguridad social obligatorio, al menos hasta el día **********, 
fecha en la que el actor presentó su demanda, por lo que de acuerdo a los 
artículos 150 y 151 de la Nueva ley del Seguro Social el actor actualmente 
se encuentra en exceso fuera del periodo de conservación de derechos por lo 
que no le asiste razón ni derecho alguno en sus pretensiones reclamadas, 
la inspección a realizarse deberá de abarcar el periodo comprendido entre el 
día ********** fecha en la que se registró el primer aseguramiento del actor 
ante mi representada y el día **********, fecha en la que el actor presentó su 
demanda, con lo que quedará demostrado que al actor no le asiste razón 
ni derecho alguno en sus pretensiones por lo que deberá absolver a mi repre
sentada en todos los conceptos (sic) reclaman.’ (foja 40 de autos)

"en la audiencia de ley de treinta y uno de agosto de mil novecientos 
noventa y nueve, en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta 
responsable señaló las once horas del día cinco de octubre del mencionado 
año para que tuviera verificativo el desahogo de la prueba de inspección ofre
cida por la parte demandada, precisándose en dicho proveído como domicilio 
para tal efecto, el ubicado en la calle **********, en los límites **********, 
apercibiéndose al ********** quejoso que en caso de no exhibir la documen
tación requerida, se declararía la deserción de la prueba en su perjuicio. (foja 
49 de autos)

"en proveído de diecinueve de junio de dos mil ocho se regularizó el 
procedimiento al no haberse llevado a cabo el desahogo de la inspección, por 
lo que se señalaron las diez horas con treinta minutos del día diez de octu bre 
de dos mil ocho para que tuviera verificativo la misma, precisándose como 
domicilio en la ********** del **********, ubicada en **********,  aperci
biéndose a la demandada en términos del artículo 780 de la ley Federal del 
trabajo; auto que le fuera notificado al ********** quejoso **********. (fojas 
75 y 77 de autos)

"de nueva cuenta se regulariza el procedimiento en fecha tres de 
noviembre de dos mil ocho, ordenándose el desahogo de la inspección de la 
intención del aquí quejoso, y se señalan las once horas del dieciséis de enero 
de dos mil nueve para ese efecto, comisionándose al actuario adscrito a la 
Junta responsable para que se constituya en el departamento de afiliación 
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y Vigencia de derechos de la Subdelegación número 2 del ********** ubi
cado en **********, apercibiendo nuevamente a la demandada en términos 
del artículo 780 de la ley Federal del trabajo. (foja 78 de autos)

"el aludido auto de tres de noviembre de dos mil ocho fue notificado al 
********** quejoso el diecinueve del mismo mes y año, como se advierte 
a foja setenta y nueve del juicio laboral de origen.

"ahora bien, la prueba de inspección tantas veces mencionada, en lo 
conducente, fue desahogada de la siguiente manera:

"‘… una vez constituida en el domicilio antes mencionado fui atendida 
por la C. ********** quien se identifica como ********** del departamento 
de afiliación y Vigencia de derechos de la ********** del **********, exhi
biendo credencial expedida por el ********** con número de matrícula 
**********, a quien le hice saber el motivo de mi visita y después de haberle 
leído el acuerdo antes mencionado lo requiero para que me ponga a la vista 
el expediente personal de afiliación y vigencia que se lleva bajo el número de 
afiliación **********, correspondiente al C. **********, así como la base 
de datos del sistema computacional informático del instituto a efecto de llevar 
a cabo la diligencia de inspección ordenada.—en uso de la palabra la C. 
**********, manifiesta lo siguiente: Que pongo a la vista de la C. actuario el 
sistema de pantalla denominado SiNdo, en cuanto al actor ********** con 
número de afiliación **********, no así el expediente personal en forma 
documental en virtud de que los expedientes documentales se encuentran 
en el Cao de la delegación regional del ********** así mismo manifiesta que 
al no desprenderse movimientos afiliatorios en el sistema SiNdo respecto del 
actor con no. de afiliación **********, se debe a que si el asegurado deja 
de cotizar más de ********** es (sic) sistema SiNdo borra los antecedentes 
afiliatorios registrados, en base al artículo 283 fracción ii y iii de la ley del 
Seguro Social.—la suscrita actuario hace constar y da fe que teniendo a la 
vista el sistema de pantalla denominado SiNdo, en cuanto al C. **********, 
con número de afiliación **********, no es posible dar fe si el actor (sic) la 
cantidad de ********** reconocidas al **********, al no desprenderse 
movimientos referentes a ese no. de afiliación …’ (foja 81 de autos)

"prueba que la junta responsable al emitir el laudo reclamado valoró de 
la siguiente manera: 

"‘… la demandada para justificar sus afirmaciones referente a que el 
actor se encuentra fuera del periodo de conservación de derechos ofreció 
la prueba de inspección, respecto la que se levantó acta circunstanciada por 
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parte de la C. actuario adscrita a esta Junta con fecha 16 de enero de 2009, 
según consta a foja 81 de autos, en la que la fedatario hizo constar que te
niendo a la vista el sistema de pantalla denominada SiNdo en cuanto al 
actor, no fue posible dar fe si el actor contaba con ********** reconocidas 
al **********, al no desprenderse movimientos referentes a ese no. (sic) 
de afiliación, por lo que dicha inspección no le beneficia a su oferente …’ 
(foja 100 de autos)

"Como puede apreciarse, son legales las consideraciones que tuvo la 
Junta en ese sentido, pues el ********** quejoso no exhibió los documentos 
objeto de la inspección y sin que en el evento que nos ocupa se dé la violación 
procesal que alega el inconforme en su único concepto de violación, esto es, 
que la Junta no ordenó al fedatario a constituirse en el domicilio correcto 
en el que se encontraba el Cao, en virtud de que el ahora quejoso y oferente 
de la prueba, debió señalar el nuevo domicilio donde se encontraban los 
documentos objeto de la inspección, en fecha previa al desahogo de ésta, 
habida cuenta de que siendo la parte oferente quien cuenta con la docu
mentación y la información sobre el lugar en el que se encuentra, así como la 
interesada en que se desahogara el medio convictivo, es inconcuso que, 
en términos del artículo 827 de la ley Federal del trabajo, se encontraba obli
gada a señalar el nuevo lugar en el que se tendría que llevar a cabo dicha 
inspección.

"Sin que obre constancia en los autos del expediente laboral que el 
********** quejoso hubiese solicitado a la Junta responsable que la citada 
diligencia se desahogara en domicilio diverso al que proporcionara al mo
mento del ofrecimiento de dicha prueba, ya que incluso al verificarse ésta, 
no compareció representación alguna por parte del demandado, por lo que 
si la persona con la que se entendió la diligencia de inspección le manifestó 
al fedatario encargado de la misma, que el expediente personal en forma 
documental del actor se encontraba en el Cao de la delegación regional del 
**********, la Junta responsable no incurrió en ninguna violación al pro
cedimiento al no ordenar al actuario de su adscripción se constituyera en el 
domicilio ‘correcto’ en el que se encontraba el Catálogo de avisos originales 
de afiliación y Vigencia del **********, ya que como se señaló con antelación, 
es el ********** quejoso el que se encontraba obligado a proporcionar el 
nuevo lugar en el que se tendría que llevar a cabo dicha inspección.

"máxime que estuvo en aptitud de hacerlo –señalar nuevo domicilio–, 
porque aunque refiera en su motivo de disenso que la prueba de inspección 
fue admitida el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y nueve, 



1332 EnERO 2013

y que no obstante se señaló para su desahogo las once horas del día cinco 
de octubre del mismo año, la misma tuvo verificativo hasta el dieciséis de 
enero de dos mil nueve, así como que desde que fue admitida tal probanza 
a la fecha de su desahogo han pasado casi ********** y el domicilio estable
cido para ello en el Catálogo de avisos originales de afiliación y Vigencia (Cao) 
ha cambiado; lo cierto es que en proveídos de diecinueve de junio y tres de 
noviembre de dos mil ocho se regularizó el procedimiento para efectos del 
desahogo de la prueba de inspección de mérito, en el último de los mencio
nados se señaló el dieciséis de enero de dos mil nueve para el desahogo, fecha 
en la que se llevó a cabo, y como se advierte a fojas setenta y siete y setenta y 
nueve del expediente laboral, dichos proveídos le fueron notificados por los 
actuarios adscritos a la responsable el ocho de agosto y diecinueve de noviem
bre de dos mil ocho, respectivamente, sin que el ********** demandado 
hubiese solicitado a la responsable que la diligencia se desahogara en domi
cilio diverso al que proporcionó al momento de su ofrecimiento, ya que no 
existe constancia de ello en los autos del juicio laboral, no obstante que estu
vo en posibilidad de hacerlo.

"No es obstáculo para arribar a la determinación adoptada, el hecho de 
que este tribunal sea del criterio de que en caso de que resulte incorrecto 
el domicilio proporcionado para el desahogo de la prueba de inspección, o 
que en él no esté la documentación requerida, el demandado, en este caso el 
********** a través de la persona que atienda al actuario en la diligencia 
de inspección, puede en el desahogo de la misma, expresar el domicilio en 
que se encuentren los documentos que se buscan examinar; sin embargo, 
ello es cuando el oferente de la prueba es el actor trabajador o asegurado 
pero no como en la especie que quien la ofreció fue (sic) demandado.

"en ese tenor, es viable considerar lo que así ha estimado la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradic
ción de tesis 188/2005SS, cuyo tema a dilucidar fue definir la situación que 
debe prevalecer en el caso de que una vez que el trabajador señala domici
lio para el desahogo de la prueba de inspección, éste resulte incorrecto y los 
documentos que son materia de la prueba no se encuentren en el domicilio 
indicado; contradicción de tesis de la que surgió la jurisprudencia 164/2005 
que cita el quejoso, la cual se invoca por analogía al caso que nos ocupa, y que 
es del siguiente tenor:

"‘No. registro: 176173. Jurisprudencia. materia: laboral. Novena Época. 
instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, XXiii, enero de 2006, tesis 2a./J. 164/2005, página 1050.
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"‘prueBa de iNSpeCCióN oFreCida por el traBaJador. Si du
raNte Su deSaHoGo Se adVierte Que el domiCilio SeÑalado al 
eFeCto eS iNCorreCto, el patróN puede iNdiCar eN la diliGeNCia 
relatiVa el luGar eN Que Se eNCueNtra el oBJeto SoBre el Que 
aQuÉlla VerSarÁ.—Si bien es cierto que al ofrecer la prueba de inspec
ción, debe señalarse el domicilio donde ha de practicarse, por así disponerlo 
el artículo 827 de la ley Federal del trabajo, también lo es que no deben apli
carse restricciones excesivas en el desahogo de dicha prueba, cuando el 
objeto sobre el que aquélla versará no está en poder del oferente, sino de 
la contraria. por tanto, si la inspección fue ofrecida por el trabajador para 
desahogarse en documentos que el patrón tiene en su poder, no puede 
restringirse el derecho de éste a señalar el domicilio correcto donde se en
cuentran aquéllos, pues puede haber incidencias que le impidan hacerlo 
con anterioridad al desahogo mismo, por lo que resulta válido permitirle que 
durante la diligencia relativa indique que los documentos no se encuentran en 
ese lugar y señale con precisión en donde deberá efectuarse la inspección. 
ello es así, porque la sanción procesal por no exhibir la documentación será 
tener por ciertos los hechos que el trabajador pretendió demostrar, de acuerdo 
con el artículo 828 de la ley citada, pero ello no lleva al extremo de suponer 
esa situación cuando el domicilio señalado por el oferente resulta incorrecto, 
pues lejos de pretender el conocimiento de la verdad, podría implicar una des
ventaja procesal para el patrón, cuando fue el trabajador quien señaló el domi
cilio que resultó incorrecto, el propio patrón no podría indicar el correcto con 
la consecuente sanción precisada, derivando en una situación injusta e in
equitativa para las partes, lo que no puede permitirse en el juicio.

"‘Contradicción de tesis 188/2005SS. entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados tercero y Sexto, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito. 30 de noviembre de 2005. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secreta
ria: maría marcela ramírez Cerrillo.

"‘tesis de jurisprudencia 164/2005. aprobada por la Segunda Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada del siete de diciembre de dos mil cinco.’

"expuesto lo anterior, este órgano colegiado considera que la autoridad 
del trabajo no incurrió en violación a las leyes del procedimiento, debido a 
que, como se dijo, al ser el demandado el oferente de la prueba, a éste corres
pondía señalar el nuevo domicilio en el que debía desahogarse la prueba de 
inspección previamente a su desahogo, ya que incluso, ni siquiera existe cons
tancia en el expediente laboral de origen, que hubiese solicitado a la respon
sable que la diligencia se desahogara en domicilio diverso al que proporcionó 
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al momento de su ofrecimiento, por ende que incluso se comparta el criterio 
que aparece en la tesis aislada que cita el inconforme, de rubro: ‘iNSpeC
CióN oFreCida por el patróN, proCede Su deSaHoGo eN domiCilio 
diStiNto al SeÑalado oriGiNalmeNte.’, pues precisamente en dicha 
tesis se hace referencia la posibilidad de desahogarse la prueba en el nuevo 
lugar proporcionado, pero cuando previamente a su realización el oferente 
manifiesta el motivo por el cual ya no se encuentran los documentos en el 
domicilio primeramente señalado.

"respecto a la tesis de rubro: ‘prueBaS de iNSpeCCióN o Com
pulSa Y CoteJo oFreCidaS por el traBaJador. Si No puedeN de
SaHoGarSe por No eNCoNtrarSe loS doCumeNtoS eN el luGar eN 
el Que Se lleVó a CaBo la diliGeNCia, la JuNta deBe ordeNar 
Que Se VeriFiQue eN el domiCilio eN el Que Se eNCueNtraN pueS, 
de No HaCerlo, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN.’, que cita el ********** 
quejoso, este tribunal considera que aplica al caso, para sostener las conside
raciones de esta sentencia, y por lo que hace a la jurisprudencia de rubro: 
‘prueBa de iNSpeCCióN oFreCida por el traBaJador. Si duraNte 
Su deSaHoGo Se adVierte Que el domiCilio SeÑalado al eFeCto eS 
iNCorreCto, el patróN puede iNdiCar eN la diliGeNCia relatiVa 
el luGar eN Que Se eNCueNtra el oBJeto SoBre el Que aQuÉlla 
VerSarÁ.’, fue citada en apoyo a la sentencia que nos ocupa cuyo análisis 
ya se realizó.

"ahora, no pasa inadvertido que el ********** quejoso solicita se apli
que la suplencia de la queja deficiente en su favor, lo que resulta inatendible, 
ya que atento a lo que dispone el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de am
paro, la suplencia sólo se aplicará a favor del trabajador, y si en el evento que 
nos ocupa el aquí quejoso fue demandado como órgano asegurador, es incues
tionable que la citada suplencia no opera en su beneficio."

Cuarto.—el Noveno tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región, con residencia en Cuernavaca, morelos, en apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito al 
resolver en sesión de ********** el amparo directo laboral ********** inter
puesto por el **********, en lo que interesa consideró:

"SeXto.—antecedentes del laudo reclamado.—previo estudio de los con
ceptos de violación, es necesario precisar los antecedentes del juicio laboral 
que se desprenden de las constancias del expediente laboral **********, 
como son:
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"********** demandó del **********, el otorgamiento y pago de una 
pensión de cesantía en edad avanzada, asimismo, demandó asignatura fami
liar, aguinaldos, prestaciones económicas y sociales, atención médica y clínica 
para el actor y beneficiaria, la incorporación a la nómina de pensionados del 
demandado y la entrega de una resolución expedida por el ********** en donde 
se le otorgue la expedición y entrega de una credencial que lo acredite como 
pensionado, también demandó para el caso de que no se le concediera la pen
sión por cesantía, la declaración judicial de estado de invalidez no profesional 
y como consecuencia, el otorgamiento y pago de la pensión correspondiente.

"Como hechos narró, en esencia, estar adscrito a la **********; que 
nació el **********, que cotizó ante el ********** demandado más de 
********** semanas, en el régimen de ********** obligatorio. (desde 
**********)

"el ********* demandado al producir su contestación, la cual obra 
visible a fojas cuarenta y uno a cincuenta y tres del expediente laboral, mani
festó, entre otras cuestiones, que el actor carecía de acción y derecho para 
demandarle el otorgamiento de la pensión de cesantía en edad avanzada; tam
bién refirió que el trabajador no reúne los requisitos establecidos para su 
procedencia en los artículos 150 y 154 de la vigente ley del Seguro Social, 
ni los de sus correlativos 145 y 182 de su similar derogada, es decir, no cuenta 
con el mínimo de semanas requeridas, no demuestra tener ********** 
años de edad ni haber quedado privado de trabajo remunerado para el otor
gamiento de la pensión que demanda, en tanto que, dijo, el accionante 
contaba únicamente con ********** semanas de cotización en el régimen 
obligatorio del **********, reconocidas hasta el **********, fecha de la últi
ma baja. 

"el veintidós de marzo de dos mil seis se celebró la audiencia de conci
liación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, en la 
segunda fase de ésta, el actor corrió (sic) su número de filiación, pues adujo 
que era **********, y ratificó su escrito de demanda inicial, asimismo, se tuvo 
reconocida a las partes su personalidad, y en la etapa de ofrecimiento y admi
sión de pruebas, las partes ofrecieron las que estimaron pertinentes. (fojas 30 
a 34 y 54 a 61 del expediente laboral)

"el diecinueve y veinte de octubre de dos mil nueve la actuaria adscrita 
a la Junta responsable desahogó las inspecciones ofrecidas por el ********** 
demandado y el actor, en los domicilios donde se encuentran las instalacio
nes de las subdelegaciones 2 y 4 del **********. (fojas 73 y 74 del expediente 
laboral)
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"Seguido el juicio, el treinta de noviembre de dos mil once –previa 
aprobación del proyecto respectivo–, la Junta responsable dictó el laudo que 
constituye el acto reclamado en este juicio de garantías, en el que fijó como 
litis el determinar si el actor ********** tiene derecho o no a que se le otor
gue y pague una pensión de cesantía en edad avanzada y prestaciones acce
sorias derivadas de la misma; arrojó la carga probatoria a la demandada, pues 
refirió que ésta debía demostrar el número de semanas cotizadas por el actor 
y que éste se encontraba privado de un trabajo remunerado; y resolvió que 
el actor probó en parte sus acciones y el ********** no justificó sus excep
ciones y defensas, al considerar:

"– Que la inspección ocular ofrecida por el ********** demandado 
no le beneficiaba, ya que el jefe de la oficina de Vigencia de la **********, 
con quien se entendió la diligencia, únicamente exhibió y puso a la vista de la 
adscrita a la Junta responsable la pantalla del sistema SiNdo, mas no el expe
diente en forma documental ni las fichas de microfilmación; sin que se advierta 
en dicho sistema ninguna relación laboral o semanas de cotización anteriores 
a **********, siendo insuficiente la información exhibida para soportar la 
carga probatoria impuesta al ********** demandado, ya que éste le fusionó 
al actor ********** números de afiliación ********** y quedó vigente sólo el 
**********.

"– el número de filiación está compuesto de once dígitos, los primeros 
dos dígitos corresponden al número de delegación o subdelegación donde 
el trabajador fue asegurado, el tercer y cuarto dígitos corresponde al año en 
que trabajador es dado de alta en el **********, el quinto y sexto dígitos 
corresponden al año de nacimiento del trabajador, del séptimo al décimo dí
gitos a un número consecutivo asignado por el ********** demandado, y el 
onceavo dígito corresponde a un número verificador, por lo que si el número 
de afiliación del actor era **********, resulta evidente que fue registrado 
ante el ********** en **********, siendo que del sistema exhibido a la actua
ria adscrita a la Junta sólo se advierte información a partir de **********, por 
lo que existía presunción a favor del actor, en el sentido de que la información 
que se le mostró a la actuaria sólo correspondía a las semanas cotizadas corres
pondientes al número de afiliación **********.

"– del análisis de la documental pública consistente en el acta de na
cimiento del actor, se desprendía que éste nació el **********, y que a la 
fecha de presentación de la demanda laboral contaba con ********** de edad, 
por lo que le resultaba benéfica al actor para acreditar que cumple con el 
requisito establecido por el artículo 145 de la ley del Seguro Social de mil 
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novecientos setenta y tres; que en cuanto a la inspección ocular le beneficia
ba al actor para acreditar su dicho, ya que del acta levantada por la actuaria el 
veinte de octubre de dos mil nueve, se advertía que a ésta sólo le exhibieron 
y pusieron a la vista la pantalla del sistema SiNdo y no el expediente en forma 
de documental, en el que obran físicamente las altas, bajas y modificaciones 
salariales relativas al actor, por lo que en términos del artículo 828 de la ley 
Federal del trabajo se tenían por presuntivamente ciertos los hechos que 
pretendía probar el oferente de este medio de convicción, lo que se fortalecía 
con la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana.

"– el ********** demandado no demostró la carga probatoria im
puesta y el actor acreditó tener ********** de edad, encontrarse privado de 
un trabajo remunerado y que contaba con un mínimo de ********** semanas 
cotizadas ante el ********** demandado en el régimen obligatorio, satisfa
ciendo así los tres requisitos que establece el artículo 145 de la ley del Se
guro Social de mil novecientos setenta y tres.

"Contra las consideraciones acotadas, el ********** quejoso por 
conducto de su apoderada aduce en su único concepto de violación lo 
siguiente:

"i. Violación procesal.

"aduce que se infringen en su perjuicio las garantías de legalidad y segu
ridad jurídica y exacta aplicación de la ley consagradas en los artículos 14, 16 
y 123 constitucionales, pues la responsable viola las leyes del procedimiento, ya 
que en el procedimiento laboral el ********** quejoso ofreció la inspección 
bajo el apartado siete de su escrito de pruebas, la cual debía llevarse a cabo en 
el domicilio de la oficina de Vigencia de derechos de la **********, a efecto 
de que una vez constituido en dicho lugar, y previo análisis del expediente 
personal del actor, el actuario adscrito a la Junta responsable diera fe de que 
efectivamente el actor contaba con ********** (sic) semanas de cotización 
al **********, última fecha de baja en el régimen obligatorio; prueba que si 
bien fue admitida, no fue desahogada en sus términos, ya que la persona que 
atendió la diligencia **********, manifestó que el expediente en forma docu
mental se encontraba en el Cao; cuestión que no fue tomada en cuenta.

"ello, pues la responsable no apercibió al instituto demandado para el 
efecto de que brindara el domicilio del Cao, y poderse desahogar la inspec
ción en los términos propuestos; violación al procedimiento que trascendió 
al resultado del fallo, pues con tal prueba se pretende acreditar que el actor 
no cuenta con el mínimo de semanas requeridas para el otorgamiento de la 
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pensión solicitada, y la Junta condenó al ********** a otorgar al actor una pen
sión de cesantía, al considerar que del desahogo de la inspección ofrecida 
por dicho ********** no se advertía ninguna relación laboral o semanas de 
cotización anteriores a **********, pues sólo se puso a la vista de la actuaria 
adscrita a la Junta la pantalla del sistema SiNdo mas no el expediente en 
forma documental ni las fichas de microfilmación.

"en apoyo a sus argumentos, el ********** cita la jurisprudencia emi
tida por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
de rubro: ‘prueBaS de iNSpeCCióN o CompulSa Y CoteJo oFreCidaS 
por el traBaJador. Si No puedeN deSaHoGarSe por No eNCoN
trarSe loS doCumeNtoS eN el luGar eN el Que Se lleVó a CaBo 
la diliGeNCia, la JuNta deBe ordeNar Que Se VeriFiQue eN el 
domiCilio eN el Que Se eNCueNtraN pueS, de No HaCerlo, ello 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto Que 
amerita Su repoSiCióN.’

"el motivo de disenso es fundado.

"los artículos 827 a 829 de la ley Federal del trabajo disponen: (se 
transcriben)

"de los anteriores preceptos se destaca, que en tratándose de la prueba 
de inspección la parte que la ofrezca deberá precisar el objeto materia de la 
misma, el lugar donde debe practicarse, los periodos que abarcará y los obje
tos y documentos que deben ser examinados, lo que necesariamente implica 
que cuando el instituto es el que ofrece la inspección debe conocer el lugar 
en que se localizan los documentos correspondientes a inspeccionar.

"Y, por último, que en el desahogo de la prueba de inspección el actua
rio requerirá que se le pongan a la vista los documentos y objetos que deben 
inspeccionarse; que las partes y sus apoderados pueden concurrir a la dili
gencia de inspección y formular las objeciones u observaciones que estimen 
pertinentes; y se levantará acta circunstanciada de la diligencia.

"es importante señalar que el propósito de las pruebas en el juicio es 
permitir a la autoridad laboral llegar al conocimiento de la verdad, lo que le per
mitirá, en el momento de dictar el laudo, estimar los hechos en conciencia y 
valorar las pruebas sin encontrarse obligada a sujetarse a reglas o formulis
mos sobre su estimación.
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"en ese orden de ideas, si bien es cierto que al ofrecer la prueba de ins
pección el oferente se encuentra obligado a señalar el domicilio donde ha 
de practicarse, no deben aplicarse restricciones excesivas en el desahogo de 
dicha prueba cuando los documentos no se encuentran en el domicilio indi
cado sino en uno diverso señalado en la propia diligencia de desahogo; 
por ello, si la inspección fue ofrecida por el ********** para desahogarse en 
documentos que el ********** tiene en su poder, no puede restringirse el 
derecho de éste a señalar el domicilio correcto donde se encuentran los do
cumentos, pues puede haber incidencias que le impidan hacerlo con ante
rioridad al desahogo mismo y, en consecuencia, resulta válido permitirle que 
señale con precisión aquel otro en donde deberá efectuarse la inspección.

"en el caso, el ********** demandado ofreció la prueba de inspección 
en los términos siguientes:

"‘7. inspección. Que deberá realizar un C. actuario adscrito a este H. 
tribunal en la oficina de Vigencia de derechos de la ********** que se loca
liza en ********** y una vez constituido en dicho lugar y previo el análisis del 
expediente personal de afiliación vigencia el actor C. ********** con cédula 
de afiliación ********** que se encuentra en ese lugar, contenido en forma 
documental y en dispositivos magnéticos y electrónicos, y en fichas de micro
filmación, mismos que en términos del artículo 3 del reglamento de afiliación 
de la vigente ley del Seguro Social, conservan para todos los efectos legales el 
carácter de documentos originales y en consecuencia, tienen el mismo valor 
probatorio, el cual contiene las altas y bajas de el (sic) actor, el C. actuario 
de fe de que efectivamente el actor 1. cuenta con la cantidad de ********** de 
cotización a la fecha del **********, fecha de su última baja en el régimen 
obligatorio, con lo que se comprueba que el actor no cumple con las semanas 
cotizadas, como menciona en su escrito inicial de demanda, por lo que no 
son susceptibles de tomarse en consideración, así como que se encuentra 
fuera del periodo de conservación de derechos. 2. Que el actor tiene ya hecha 
la fusión de los números de afiliación el cual corresponde al de la presente 
diligencia., (sic) el periodo deberá abarcar día ********** al **********.—
3. Que el último salario que percibía el actor era de **********.—inspección 
de documentos en materia laboral, si ha procedido el apercibimiento a la 
contraparte del oferente para que permita su análisis, la no exhibición sólo 
produce la presunción de que son ciertos los hechos a probar, salvo prueba 
en contrario.—tanto el artículo 805 de la ley Federal del trabajo que se refiere 
específicamente a los documentos que el patrón tiene la obligación de conser
var y exhibir, como el diverso 828 del mismo ordenamiento, el cual regula 
de modo genérico la inspección ocular, sea sobre documentos u objetos, y que 
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abarca a cualquier de las partes si dichas cosas obran en su poder, son acor
des, por interpretación, de que en el supuesto de que la parte obligada y 
apercibida no exhiba lo requerido, se tendrán por ciertos, salvo prueba en 
contrario, los hechos que se pretenden probar. acorde con ello, ha de recha
zarse la conclusión de que la no exhibición del documento u objeto, por sí 
sola hace prueba plena, pues conforme a la ley sólo produce una presunción 
susceptible de ser desvirtuada mediante prueba en contrario.—2VJ, (sic) 21/97.—
Contradicción de tesis 42796, …’ (fojas 60 y 61 del expediente laboral)

"en audiencia trifásica la Junta responsable admitió la prueba señalada 
y ordenó su desahogó en la forma y términos ofrecidos y conforme a los artícu
los 827 al 829 de la ley Federal del trabajo; desahogo que se volvió ordenar el 
siete de agosto de dos mil nueve. (fojas 33 y 70 del expediente laboral)

"la inspección se desahogó el diecinueve de octubre, en los términos 
siguientes: 

"‘en la ciudad de monterrey, Nuevo león, siendo las once horas del día 
diecinueve de octubre del año dos mil nueve, la suscrita actuario manifestó 
que procedí a constituirme en la ********** en la oficina de Vigencia de dere
chos ubicada en ********** en esta ciudad, por lo que procedo a dar fe que 
en esta diligencia no comparece la representación legal de la parte actora 
ni de la demandada, no obstante de encontrarse legalmente notificados del 
desahogo de la presente diligencia, y en este acto se encuentra presente el C. 
**********, quien dijo ser jefe de oficina de Vigencia y se identifica con la cre
dencial expedida por el ********** con matrícula **********, por lo que una 
vez identificada la persona que me atiende, procedo a entender la diligen
cia y le hago saber el objeto y motivo de mi vista (sic) que es el de dar cum
plimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha 07 de agosto del año en curso, 
y que se refiere al desahogo de la prueba de inspección ofrecida por la parte 
demandada marcada con el número ********** de su escrito de pruebas. 
por lo que seguidamente en este acto procedo a requerirle el expediente per
sonal de afiliación del asegurado ********** con número de afiliación 
**********, en forma documental, dispositivos magnéticos y electrónicos y 
en fichas de microfilmación, el cual contiene las altas y bajas del actor; a fin 
de dar de que (sic) 1. Cuenta con la cantidad de ********** semanas de 
cotización a la fecha del **********, fecha de su última baja en el régimen 
obligatorio, con lo que se comprueba que el actor no cumple con las sema
nas cotizadas como menciona en su escrito inicial de demanda, por lo que no 
son susceptibles de tomarse en consideración, así como que se encuentra 
fuera del periodo de conservación de derechos; 2. Que el actor tiene ya hecha 
la fusión de los números de afiliación el cual corresponde a la presente dili
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gencia. abarcando dicha inspección del **********; 3. Que el último salario 
que percibía el actor era de $**********.—por lo que seguidamente el C. 
********** manifiesta: Que exhibo y pongo a la vista la pantalla SiNdo del 
actor de referencia, ya que el expediente en forma documental se localiza 
en el Cao.—la suscrita actuario doy fe y hago constar que la persona que me 
atiendo (sic) no exhibe ni pone a la vista el expediente personal en forma 
documental del asegurado en comento, únicamente exhibe y pone a la vista 
el sistema SiNdo del cual se desprende lo siguiente:

"reg. patronal inicio Salario Final
"********** ********** ********** **********
"********** ********** ********** **********
"********** ********** ********** **********

"abarcando dicha inspección de **********. Con lo anterior se da por 
terminada la presente diligencia dándose cuenta del resultado a la Junta de 
mi adscripción para que acuerde lo que en derecho corresponda, manifes
tando la persona que me atiende que no firma por no creerlo necesario y 
firmando al calce la suscrita actuario que actúa y da fe.—doy fe. (foja 73 del 
expediente laboral)

"del comparativo entre los términos en que se ofreció la prueba de ins
pección en comento y el desahogo de la misma, así como de la aplicación de 
los numerales transcritos en párrafos precedentes, se obtiene de inicio que 
existe una inconsistencia entre los documentos ordenados a inspeccionar 
respecto de los que efectivamente se inspeccionaron, esto es, el instituto 
demandado al momento de ofrecer la prueba en comento solicitó se dejara a 
la vista de la fedataria pública: el expediente personal del actor que se tuviera 
en forma documental, así como en dispositivos magnéticos electrónicos y en 
fichas de microfilmación con número de afiliación **********; en tanto que 
de la diligencia de inspección multicitada, si bien es cierto, la actuaria soli citó 
a la persona que le atendió en el desahogo de la misma, se le pusiera a la vista 
los documentos precisados, no lo es menos, que únicamente asentó en el 
acta respectiva, haber tenido a la vista, el sistema denominado SiNdo, en 
el que advirtió los movimientos afiliatorios como altas y bajas, salarios, número 
de registro patronal, concernientes al trabajador **********, por el periodo de 
********** al **********, y respecto del expediente personal en forma docu
mental del actor la actuaria adscrita a la Junta responsable asentó:

"‘por lo que seguidamente el C. ********** manifiesta: que exhibo y 
pongo a la vista la pantalla SiNdo del actor de referencia, ya que el expediente 
en forma documental se localiza en el Cao.’ (foja 73 del expediente laboral)
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"de lo anterior se obtiene, que los únicos datos obtenidos de fe de la 
funcionaria pública, son los referentes a los números de registro patronales 
de quienes fungieron como tales del ahora tercero perjudicado, así como 
las fechas de alta y baja detalladas en el recuadro inserto en la diligencia anali
zada, visible en párrafos precedentes de esta ejecutoria, información que 
conforme a lo previsto por los artículos 3o., 4o., 5o. y 6o. del reglamento de la 
ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, 
recaudación y Fiscalización, publicado en el diario oficial de la Federación el 
uno de noviembre de dos mil dos, con vigencia a partir del día siguiente, esta
blecen que el ********** podrá conservar información en los rubros en éstos 
expresados, en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos o de cual
quier otra naturaleza, sin que por tal motivo pierdan, para todos los efectos 
legales, el carácter de documentos originales, y en consecuencia gozarán de 
igual valor probatorio. dichos numerales son de literalidad siguiente.

"(se transcriben)

"en ese sentido, los datos obtenidos en la inspección relativos a los 
números de registros patronales del quejoso, así como las fechas de altas y 
bajas, que tuvo a la vista la fedataria, a través de la pantalla de cómputo del 
sistema denominado ‘SiNdo’ que posee el ********** demandado, guardan 
la calidad de documento original, en tanto que dada la trascendencia fiscal 
que pudiera derivarse, sería difícil que sean alterados, lo que desde luego no 
impide la posibilidad de que la parte actora pueda desvirtuarlos con prueba 
en contrario, en caso de estimarlos inciertos, conforme el criterio sostenido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru
dencia 39/2002, de rubro: ‘SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS 
aportado Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁC
ter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor 
proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoN
tieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ 
eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa 
relatiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.’

"Sin embargo, del reglamento en mención, no se obtiene que los datos 
que se contengan en el sistema también aludido puedan consistir en aque
llos que surgieron con anterioridad a la fecha en que entró en vigor el mismo, 
como en el caso serían los relativos a periodos comprendidos antes de 
**********, ya que ese lapso no existía el sistema denominado SiNdo, ni el 
reglamento que le dio vida jurídica.
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"luego, si la inspección se ordenó respecto del expediente personal que 
se tuviera en forma documental del actor **********, número de afiliación 
**********, así como fichas de microfilmación, dispositivos magnéticos y elec
trónicos, de cuya información solicitada únicamente se cubrió con los rubros 
de avisos de afiliación de altas, bajas y registro patronal, advertidos del siste
ma denominado SiNdo, por el periodo del **********, quedando pendiente 
por inspeccionar el expediente del trabajador en forma documental, aunado 
a la manifestación de la persona que atendió la diligencia, quien hizo del cono
cimiento a la actuaria, que tal expediente en forma documental se localizaba 
en el Cao, resulta obvio que la inspección desahogada por la actuaria no 
cubrió con los puntos ordenados por la Junta, en contravención a lo dis
puesto por las fracciones i y ii del referido artículo 829 de la ley Federal del 
trabajo, en tanto que no se practicó en los términos de su ofrecimiento, esto es, 
en el expediente personal del actor a fin de que se determinara el número de 
semanas cotizadas al **********, por lo que la Junta responsable debió 
proveer al respecto dándole vista al ********** demandado, para que mani
festara lo que estimara procedente, máxime que la funcionaria que atendió la 
diligencia refirió que el expediente personal del actor en forma documental 
no se encontraba en ese lugar, sino en el Cao.

"en efecto, los antecedentes narrados en la presente ejecutoria revelan 
que la prueba de inspección no fue llevada a cabo, en los términos pro
puestos, y que la responsable fue omisa en proveer nuevamente respecto 
a su desahogo, a pesar de lo asentado por la actuaria al momento de tratar de 
desahogar la prueba de inspección, relativo a que el expediente personal del 
actor en forma documental se encontraba en el Cao, por lo que es evidente 
que no debió ordenarse el cierre de instrucción, ni dictarse el laudo ahora 
impugnado.

"ello es así, porque si la persona con quien se entendió la diligencia le 
informó a la actuaria que el expediente personal del actor en forma de docu
mental a inspeccionar no se encontraba físicamente en ese lugar y, además, 
le manifestó que el mismo se localizaba en el Cao, la autoridad laboral debió 
proveer al respecto, dándole vista al ********** demandado para que mani
festara lo que estimara procedente y al no hacerlo así, violó en perjuicio del 
instituto quejoso las leyes del procedimiento, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo, lo que trascendió al laudo 
reclamado, ya que lo condenó al pago de la pensión por (sic) en edad avanzada, 
al considerar que no acreditó que el actor efectivamente tuviera ********** 
semanas de cotización al ********** y que tiene hecha la fusión de los nú
meros de afiliación el cual corresponde al **********.
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"resultan aplicables al caso, por analogía e identidad jurídica sustancial, 
las jurisprudencias 2a./J. 164/2005 y 2a./J. 74/2003, sustentadas por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas la prime
ra de ellas en la página 1050, del tomo XXiii, correspondiente al mes de enero 
de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, y 
la segunda en la página 442, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XViii, septiembre de 2003, cuyos rubros y textos son del tenor siguiente:

"‘prueBa de iNSpeCCióN oFreCida por el traBaJador. Si du
raNte Su deSaHoGo Se adVierte Que el domiCilio SeÑalado al 
eFeCto eS iNCorreCto, el patróN puede iNdiCar eN la diliGeNCia 
relatiVa el luGar eN Que Se eNCueNtra el oBJeto SoBre el Que 
aQuÉlla VerSarÁ.’ (se transcribe)

"‘prueBa de la CoNtraparte del QueJoSo. Su reCepCióN iN
deBida eS uNa ViolaCióN proCeSal, por lo Que el eFeCto de la 
SeNteNCia Que CoNCede el amparo eS Que Se deJe iNSuBSiSteNte 
el laudo o SeNteNCia deFiNitiVa Y Se ordeNe la repoSiCióN del 
proCedimieNto.’ (se transcribe) 

"…

"Consecuentemente, procede conceder al ********** quejoso la pro
tección federal solicitada, para el efecto de que la Junta responsable:

"1. deje insubsistente el laudo reclamado.

"2. reponga el procedimiento del juicio laboral a fin de que de vista al 
********** demandado, para que manifieste lo que estime procedente res
pecto de que el expediente personal del actor en forma documental a inspec
cionar no se encuentra físicamente en el lugar que señaló para tal efecto, 
sino en uno diverso; hecho lo anterior, provea lo conducente, continúe con el 
procedimiento en términos de ley; y, en su oportunidad, con libertad de juris
dicción, dicte el laudo correspondiente."

QuiNto.—a fin de establecer si en la especie se configura la contra
dicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar en cuenta el 
criterio del tribunal pleno por reiteración, del que surgió la jurisprudencia de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."2

del criterio anterior deriva que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de 
las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de cri
terios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la 
que se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de gene
rar certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa 
óptica se realizará el examen de este asunto. 

SeXto.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, es 
conveniente sintetizar los antecedentes y constancias de los asuntos, así como 
las consideraciones fundamentales de las resoluciones de los tribunales 
Colegiados, destacando sólo los aspectos que se dieron en cada caso y que 
pudieran dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir
cuito, con sede en monterrey, Nuevo león, para negar el amparo solicitado 
por el **********, consideró: 

• Que el ********** formuló demanda de amparo directo en contra 
del laudo de fecha trece de octubre de dos mil diez, en el cual se condenó 
a la demandada al pago de la pensión de invalidez definitiva en términos de 
los artículos 128 de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y 
tres, y de las mensualidades derivadas de dicha pensión y aguinaldos, aten
ción médica, clínica, farmacéutica y demás prestaciones en especie al actor 
**********.

• Que el ********** expresó como único concepto de violación, que 
ilegalmente se desestimó la prueba de inspección de su intención, con la cual 
pretendía acreditar su excepción en el sentido de que el actor no contaba con 
el mínimo de semanas cotizadas dentro del régimen obligatorio del Seguro 
Social para el otorgamiento de la pensión de invalidez.

2 registro iuS: 164120. Jurisprudencia p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
2010, página 7.
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• Que la prueba de inspección se había admitido en la audiencia de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, y en su desahogo el fedatario adscrito a 
la Junta responsable hizo constar que la persona con quien entendió la dili
gencia le manifestó que el Catálogo de avisos originales de afiliación y Vigen
cia (Cao), se encontraba en diverso domicilio, y que por ese motivo, no le 
podría mostrar los documentos materia de la inspección.

• Que es infundado el concepto de violación, en virtud de que la 
autoridad del trabajo no incurrió en violaciones a las leyes del procedimiento 
al ser el demandado el oferente de la prueba, ya que a éste correspondía 
señalar el nuevo domicilio en el que debía desahogarse la prueba de inspec
ción previamente a su desahogo.

• Que el instituto demandado ofreció la prueba de inspección a desaho
garse en las oficinas del Catálogo de avisos originales de afiliación y Vigen
cia (Cao) del **********, ubicado en el edificio la ********** del referido 
**********, localizado en **********, a fin de acreditar que el actor cotizó 
********** semanas en el régimen de seguridad social obligatorio del **********, 
y que desde entonces no ha vuelto a cotizar sino hasta que demandó la pen
sión por invalidez.

• Que en la audiencia de ley, en la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas, la Junta señaló el día para que tuviera verificativo el desahogo de 
la prueba de inspección ofrecida, precisándose como domicilio el antes indi
cado, apercibiendo al ********** que de no exhibir la documentación reque
rida, se declararía la deserción de la prueba.

• Que se regularizó el procedimiento en dos ocasiones, las cuales 
fueron notificadas al ********** quejoso.

• Que en el desahogo de esa prueba, el actuario judicial al constituir
se en el domicilio mencionado fue atendido por la **********, y solicitó le 
pusiera a la vista el expediente personal de afiliación y vigencia, así como 
el sistema computacional informático del instituto, a efecto de llevar a cabo la 
diligencia.

• Que la ********** que atendió la diligencia, únicamente puso a la 
vista del actuario judicial el sistema de pantalla denominado SiNdo, no así 
el expediente personal, el cual se encuentra en el Catálogo de avisos origi
nales de afiliación y Vigencia (Cao) de la delegación regional del **********, 
y asentó que no era posible dar fe si el actor cotizó la cantidad de ********** 
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semanas reconocidas al **********, al no desprenderse movimientos refe
rentes al número de afiliación de **********.

• Que son legales los razonamientos que hizo la Junta al emitir su laudo 
respecto de la valoración de la prueba de inspección, sin que exista la viola
ción procesal alegada, ya que la Junta no ordenó al fedatario a constituirse 
en el domicilio correcto en el que se encontraba el Catálogo de avisos origi
nales de afiliación y Vigencia (Cao), en virtud de que el quejoso debió señalar 
el domicilio donde se encontraban los documentos objeto de la inspección en 
fecha previa al desahogo, ya que siendo el oferente, cuenta con la documenta
ción y la información sobre el lugar en el que se encuentra, así como el interés 
en que se desahogue dicho medio de convicción.

• Que el ********** quejoso en términos del artículo 827 de la ley 
Federal del trabajo se encontraba obligado a señalar el nuevo lugar en el que 
se tendría que llevar a cabo la prueba de inspección y no existe constancia 
en autos de que hubiera solicitado a la Junta responsable que la diligencia se 
desahogara en domicilio diverso al que proporcionó al momento que ofreció 
dicha prueba.

• Que si en la diligencia se le manifestó al actuario judicial que el expe
diente personal se encuentra en el Catálogo de avisos originales de afilia
ción y Vigencia (Cao), la Junta no incurrió en violación al procedimiento al no 
ordenar al actuario se constituyera en el domicilio "correcto", toda vez que era 
el ********** quejoso el obligado a proporcionar el nuevo lugar en el que se 
tendría que llevar a cabo dicha inspección.

• Que el ********** quejoso tuvo tiempo de señalar el nuevo domi
cilio del Catálogo de avisos originales de afiliación y Vigencia (Cao), toda vez 
que de la admisión de la prueba de inspección a su desahogo transcurrieron 
**********, y no obstante que el procedimiento fue regularizado en dos oca
siones, no fue solicitado.

• Que el órgano colegiado es del criterio de que no obstante resulte 
incorrecto el domicilio proporcionado para el desahogo de la prueba de ins
pección, o que en él no esté la documentación requerida, en esos casos, si en 
el desahogo se expresa el domicilio en que se encuentran los documentos 
que se buscan, esto sólo es aplicable al actor trabajador o asegurado pero no 
al demandado.

• Que sirven de apoyo el criterio jurisprudencial de esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 188/2005SS, de rubro: "prueBa de iNSpeCCióN oFreCida por el 
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traBaJador. Si duraNte Su deSaHoGo Se adVierte Que el domiCi
lio SeÑalado al eFeCto eS iNCorreCto, el patróN puede iNdiCar 
eN la diliGeNCia relatiVa el luGar eN Que Se eNCueNtra el oBJeto 
SoBre el Que aQuÉlla VerSarÁ.",3 y la tesis aislada i.13o.t.80 l, de rubro: 
"iNSpeCCióN oFreCida por el patróN. proCede Su deSaHoGo eN 
domiCilio diStiNto al SeÑalado oriGiNalmeNte."4

• Que es posible desahogar la prueba de inspección en el nuevo lugar 
proporcionado, cuando ha sido solicitado previamente a su realización, y el 
oferente manifiesta los motivos del cambio de domicilio.

• Que no es procedente la solicitud de suplencia de queja deficiente 
del instituto, toda vez que sólo es aplicable a favor del trabajador y quien soli
cita el amparo es el órgano asegurador, por tanto, no opera en su beneficio.

por su parte, el Noveno tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la primera región, con residencia en Cuernavaca, morelos, en apoyo 
del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo laboral ********** interpuesto por el **********, 
para conceder el amparo, en lo que interesa consideró:

• Que el ********** formuló demanda de amparo directo en contra 
del laudo de fecha treinta de noviembre de dos mil once, en el cual se le 
condenó al pago de la pensión por cesantía en edad avanzada, computada a 
partir del ********** al actor **********.

• Que la responsable violó las leyes del procedimiento, ya que el 
********** quejoso ofreció la inspección en su escrito de pruebas y señaló 
como domicilio el de la oficina de Vigencia de derechos de la **********, 
para que previo análisis del expediente personal del actor, el actuario judicial 
diera fe de que efectivamente el actor contaba con ********** semanas de 
cotización.

• Que la prueba fue admitida pero no desahogada en los términos pro
puestos, toda vez que quien atendió la diligencia manifestó que el expediente 
se encontraba en el Catálogo de avisos originales de afiliación y Vigencia 

3 registro iuS: 176173. Jurisprudencia 2a./J. 164/2005, Novena Época, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 1050.
4 registro iuS: 181543. tesis aislada i.13o.t.80 l. tribunal Colegiado de Circuito, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, página 1787.
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(Cao), cuestión que no fue tomada en cuenta por la responsable, pues no 
apercibió al ********** demandado para el efecto de que brindara el domici
lio del Catálogo de avisos originales de afiliación y Vigencia (Cao), violación 
que trascendió al resultado del fallo y por la cual se condenó al citado 
********** al otorgamiento y pago de la pensión de cesantía.

• Que la autoridad laboral debió darle vista al ********** demandado 
para que manifestará lo que a su derecho conviniera respecto de la diligencia 
del actuario judicial, por lo que se violó lo dispuesto en el artículo 159, frac
ción iii, de la ley de amparo, trascendiendo al resultado del fallo, al considerar 
que no se acreditó que el actor efectivamente tuviera las semanas cotizadas.

• Que el oferente de la prueba de inspección se encuentra obligado a 
señalar el domicilio donde ha de practicarse, y no deben aplicarse restric
ciones excesivas en el desahogo de la prueba cuando los documentos no se 
encuentran en el domicilio indicado sino en uno diverso señalado en la dili
gencia de desahogo.

• Que si el ********** demandado señaló documentos para la inspec
ción para el desahogo y éstos no se encuentran en el domicilio señalado, no 
deben aplicarse restricciones excesivas, y por tanto, debió permitirle que 
señalara con precisión aquel otro donde debería efectuar la inspección, para 
lo que debió darle vista al ********** demandado, para que manifestara lo 
que estimara procedente.

• Que son aplicables, por analogía e identidad, las jurisprudencias 2a./J. 
164/2005 y 2a./J. 74/2003, sustentadas por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "prueBa de iNSpeCCióN oFre
Cida por el traBaJador. Si duraNte Su deSaHoGo Se adVierte 
Que el domiCilio SeÑalado al eFeCto eS iNCorreCto, el patróN 
puede iNdiCar eN la diliGeNCia relatiVa el luGar eN Que Se eN
CueNtra el oBJeto SoBre el Que aQuÉlla VerSarÁ.",5 y "prueBa 
de la CoNtraparte del QueJoSo. Su reCepCióN iNdeBida eS uNa 
ViolaCióN proCeSal, por lo Que el eFeCto de la SeNteNCia Que 
CoNCede el amparo eS Que Se deJe iNSuBSiSteNte el laudo o SeN
teNCia deFiNitiVa Y Se ordeNe la repoSiCióN del proCedimieNto.",6 

5 registro iuS: 176173. Jurisprudencia 2a./J. 164/2005. Novena Época, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 1050.
6 registro iuS: 183225. Jurisprudencia 2a./J. 74/2003. Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, septiembre 
de 2003, página 442.
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así como la jurisprudencia iV.3o.t. J/76 del tercer tribunal Colegiado en ma
teria de trabajo del Cuarto Circuito, de rubro: "prueBa de iNSpeCCióN o 
CompulSa Y CoteJo oFreCidaS por el traBaJador. Si No puedeN 
deSaHoGarSe por No eNCoNtrarSe loS doCumeNtoS eN el luGar 
eN el Que Se lleVó a CaBo la diliGeNCia, la JuNta deBe orde
Nar Que Se VeriFiQue eN el domiCilio eN el Que Se eNCueNtraN 
pueS, de No HaCerlo, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS 
del proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN."7

• Concedió el amparo solicitado, ordenando reponer el procedimiento, 
dando vista al instituto demandado, para que manifestara lo que estimara pro
cedente respecto a que el expediente personal del actor en forma documental 
a inspeccionar no se encuentra físicamente en el lugar señalado para tal efecto, 
sino uno diverso, y continuara el procedimiento con libertad de jurisdicción.

ahora bien, del análisis comparativo de las resoluciones contendientes, 
se obtiene que sí existe la contradicción de criterios denunciada, pues mien
tras el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
estimó que no es una violación procesal que la Junta responsable no dé vista 
a la parte demandada y oferente de la prueba de inspección, cuando durante 
el desahogo de ésta se señala que el objeto materia de la misma –bajo dispo
sición o en poder de la parte oferente de la prueba– se ubica en un domicilio 
distinto al indicado por ella misma; en cambio el Noveno tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia Cuernavaca, 
morelos, consideró lo contrario, es decir, que en ese caso, si se omite dar 
vista al oferente para que manifieste lo que a su interés proceda, se actualiza 
una violación procesal.

entonces, tenemos como único punto de contradicción, determinar si 
la Junta laboral tiene obligación o no de dar vista a la parte oferente de la 
prueba de inspección, sobre documentos u objetos que obren a su disposi
ción o en su poder, cuando durante el desahogo de ésta, se informa al actuario 
a cargo de la diligencia, que los documentos o el objeto materia de la misma 
se ubica en un domicilio distinto a aquel en el cual se ordenó su práctica, y 
que fue señalado para tal efecto con antelación por la propia parte oferente.

SÉptimo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
que enseguida se desarrolla. 

7 registro iuS: 167411. Jurisprudencia iV.3o.t. J/76. tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXiX, abril de 2009, página 1828.
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la inspección es uno de los medios de prueba expresamente permi
tidos en la ley Federal del trabajo;8 su ofrecimiento y admisión se regula en 
el artículo 777 y siguientes del mencionado ordenamiento; al respecto y en lo 
conducente, cabe destacar que acorde con esas disposiciones, las pruebas 
deben referirse a los hechos controvertidos, éstas deberán ofrecerse en la 
misma audiencia (con excepción de las que se refieran a hechos super
venientes o a las tachas de los testigos), se ofrecerán acompañadas de todos 
los elementos necesarios para su desahogo; además, la Junta podrá, en ge
neral, con citación de las partes, practicar las diligencias que juzgue convenien
tes para el esclarecimiento de la verdad, requiriendo a aquéllas para que 
exhiban los documentos y objetos de que se trate.

también se dispone9 que toda autoridad o persona ajena al juicio 
que tenga conocimiento de hechos o documentos en su poder que puedan 
contribuir al esclarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando 
sea requerida para ello por la Junta laboral.

Concretamente, respecto de la prueba de inspección, la ley Federal del 
trabajo señala de forma expresa en su artículo 82710 que la parte que ofrezca 
dicha probanza deberá precisar: a) el objeto materia de la misma; b) el lugar 
donde debe practicarse; c) los periodos que abarcará y, d) los objetos y do
cumentos que deben ser examinados; además, el ofrecimiento de la prueba 
deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestiones que 
se pretenden acreditar con tal medio de convicción.

las reglas del desahogo de esta prueba, se señalan en el artículo 829 
de la ley Federal del trabajo, en los siguientes términos:

8 "artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean contrarios 
a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:
"i. Confesional;
"ii. documental;
"iii. testimonial;
"iV. pericial;
"V. inspección;
"Vi. presuncional;
"Vii. instrumental de actuaciones; y
"Viii. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los descubrimientos de la ciencia."
9 "artículo 783. toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de hechos o 
documentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento de la verdad, está obligada 
a aportarlos, cuando sea requerida por la Junta de Conciliación o de Conciliación y arbitraje."
10 "artículo 827. la parte que ofrezca la inspección deberá precisar el objeto materia de la misma; 
el lugar donde debe practicarse; los periodos que abarcará y los objetos y documentos que 
deben ser examinados. al ofrecerse la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los 
hechos o cuestiones que se pretenden acreditar con la misma."
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"artículo 829. en el desahogo de la prueba de inspección se observarán 
las reglas siguientes:

"i. el actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñirá estrictamente a 
lo ordenado por la Junta;

"ii. el actuario requerirá se le pongan a la vista los documentos y obje
tos que deben inspeccionarse;

"iii. las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de 
inspección y formular las objeciones u observaciones que estimen pertinen
tes; y

"iV. de la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los 
que en ella intervengan y la cual se agregará al expediente, previa razón en 
autos."

en ese marco normativo, cabe retomar el contenido del artículo 780 de 
la ley Federal del trabajo, que dispone:

"artículo 780. las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los 
elementos necesarios para su desahogo."

desentrañar qué se debe entender por "todos los elementos necesa-
rios para su desahogo", cuando se ofrece la prueba de inspección judicial, 
implica efectuar una diferencia con relación a quién es el oferente de la prueba 
y el objeto de ésta.

así tenemos que cuando la prueba de inspección es ofrecida sobre 
documentos u objetos que no obran en poder del oferente, éste, como elemen
to necesario para su desahogo, indicará el lugar en el que supone se encuentra 
el objeto de la probanza.

así se justifica el sentido de la jurisprudencia 2a./J. 164/200511 de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emanada de la con
tradicción de tesis 188/2005SS, que respecto a la prueba de inspección ofre
cida por la parte trabajadora, dispone:

11 Novena Época. registro iuS: 176173. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 1050.
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"prueBa de iNSpeCCióN oFreCida por el traBaJador. Si du
raNte Su deSaHoGo Se adVierte Que el domiCilio SeÑalado al 
eFeCto eS iNCorreCto, el patróN puede iNdiCar eN la diliGeNCia 
relatiVa el luGar eN Que Se eNCueNtra el oBJeto SoBre el Que 
aQuÉlla VerSarÁ.—Si bien es cierto que al ofrecer la prueba de inspec
ción, debe señalarse el domicilio donde ha de practicarse, por así disponerlo 
el artículo 827 de la ley Federal del trabajo, también lo es que no deben apli
carse restricciones excesivas en el desahogo de dicha prueba, cuando el objeto 
sobre el que aquélla versará no está en poder del oferente, sino de la contra
ria. por tanto, si la inspección fue ofrecida por el trabajador para desahogarse 
en documentos que el patrón tiene en su poder, no puede restringirse el dere
cho de éste a señalar el domicilio correcto donde se encuentran aquéllos, pues 
puede haber incidencias que le impidan hacerlo con anterioridad al desahogo 
mismo, por lo que resulta válido permitirle que durante la diligencia relativa 
indique que los documentos no se encuentran en ese lugar y señale con pre
cisión en donde deberá efectuarse la inspección. ello es así, porque la sanción 
procesal por no exhibir la documentación será tener por ciertos los hechos 
que el trabajador pretendió demostrar, de acuerdo con el artículo 828 de la ley 
citada, pero ello no lleva al extremo de suponer esa situación cuando el do
micilio señalado por el oferente resulta incorrecto, pues lejos de pretender el 
conocimiento de la verdad, podría implicar una desventaja procesal para 
el patrón, cuando fue el trabajador quien señaló el domicilio que resultó in
correcto, el propio patrón no podría indicar el correcto con la consecuente 
sanción precisada, derivando en una situación injusta e inequitativa para las 
partes, lo que no puede permitirse en el juicio."

en la ejecutoria que sustenta la jurisprudencia supra inserta, se efec
túan las siguientes consideraciones:

"atendiendo a lo expuesto, corresponde definir la situación que debe pre
valecer en el caso de que, una vez que el trabajador señale domicilio para el 
desahogo de la prueba de inspección, éste resulte incorrecto y los documen
tos que son materia de la prueba no se encuentren en el domicilio indicado.

"para resolver esa cuestión, es importante señalar que el propósito 
de las pruebas en el juicio es permitir a la autoridad laboral llegar al cono
cimiento de la verdad, lo que le permitirá, en el momento de dictar el laudo, esti
mar los hechos en conciencia y valorar las pruebas sin encontrarse obligada 
a sujetarse a reglas o formulismos sobre su estimación, lo que se colige no 
sólo de las disposiciones de la ley (artículo 841) sino también de la intención 
del legislador, cuando en la exposición de motivos de la reforma de 1980 expresó 
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que: ‘es lógico que los procedimientos laborales impregnados de alto con
tenido social, conviertan el proceso en una secuencia de actos de carácter 
participativo, en que todos aquellos que intervienen deben buscar no tanto 
una verdad formal, basada en pruebas estrictamente tasadas, sino un autén
tico acercamiento a la realidad, de manera que al impartirse justicia en cada 
caso concreto, se inspire plena confianza a las partes en conflicto. ...’

"en esa virtud, si bien es cierto que al ofrecer la prueba de inspección el 
oferente se encuentra obligado a señalar el domicilio donde ha de practi
carse, no deben aplicarse restricciones excesivas en el desahogo de dicha 
prueba cuando los documentos no se encuentran en poder del oferente, sino 
de su contraria; por ello, si la inspección fue ofrecida por el trabajador para de
sahogarse en documentos que el patrón tiene en su poder, no puede res
tringirse el derecho de éste a señalar el domicilio correcto donde se encuentran 
los documentos, pues puede haber incidencias que le impidan hacerlo con 
anterioridad al desahogo mismo y, en consecuencia, resulta válido permitirle 
que sea en el momento del desahogo apuntado cuando indique que los docu
mentos no se encuentran en ese lugar y señale con precisión aquel otro en 
donde deberá efectuarse la inspección. 

"es importante destacar que la sanción procesal por no exhibir la do
cumentación será tener por ciertos los hechos que el trabajador pretendió 
demostrar de acuerdo con el artículo 828, pero ello no lleva al extremo de su
poner esa situación cuando el domicilio señalado por el trabajador resulta no 
ser el correcto, pues lejos de pretender el conocimiento de la verdad, podría 
implicar una desventaja procesal para el patrón, en la medida de que si fue el 
trabajador el que señaló el domicilio que resultó incorrecto, el propio patrón 
no pudiera indicar el correcto con la consecuente sanción procesal ya pre
cisada, resultando probablemente una situación injusta e inequitativa para las 
partes, lo que no puede estimarse permisible en el juicio."

pues bien, las razones que originaron el criterio de mérito no son apli
cables al caso que aquí se dilucida, pues el objeto de la prueba es sobre 
documentos u objetos que obran o se encuentran a disposición del propio 
oferente, por lo que es inconcuso que por esta circunstancia debe tener cer
teza y conocimiento de dónde se encuentra el material probatorio que solicita 
sea inspeccionado.

por esa razón, si precisamente durante el desahogo de esta diligencia 
se le informa al actuario comisionado para tal efecto, que la materia a inspec
cionar se encuentra en diverso sitio, no se debe otorgar una nueva oportuni
dad al oferente de señalar un lugar diverso como el de la ubicación del objeto 
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de la prueba, pues es evidente que sabía o debió saber en dónde se encon
traba el acervo probatorio que estando bajo su custodia o posesión, solicitó 
inspeccionar. 

la anterior consideración no impide por supuesto, que antes del desa
hogo de esa prueba y con la antelación debida, el oferente cambie el lugar o 
domicilio inicialmente señalado para que se practique la inspección; y tam
poco es aplicable para el caso en que los documentos u objetos materia de 
la prueba obren en poder de un tercero o persona ajena a la controversia, 
porque esa hipótesis no forma parte de contradicción de criterios que se 
dilucida.

tampoco es óbice a la conclusión alcanzada, el hecho de que la frac
ción iii del artículo 829 de la ley Federal del trabajo establezca que las partes 
y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de inspección y formular 
las objeciones u observaciones que estimen pertinentes, pues el cambio de 
ubicación de la documentación u objetos materia de la inspección no es una 
observación válida, cuando el oferente de la prueba es quien tiene –o debe 
tener– en su poder y/o bajo su disposición, los medios de convicción que 
voluntariamente ofreció para que fueran inspeccionados, de ahí que deba 
sufrir las consecuencias procesales de su propia negligencia, al no señalar 
oportunamente el domicilio o ubicación real del material probatorio que soli
citó inspeccionar.

lo anterior, sin perjuicio de que, si se acredita fehacientemente ante la 
autoridad jurisdiccional –siempre bajo su prudente arbitrio–, que el motivo 
del cambio de ubicación se dio por caso fortuito o fuerza mayor ocurrida con 
posterioridad al ofrecimiento y con tal cercanía a la diligencia programada, 
que impidió al oferente dar aviso oportuno del suceso, o bien que medió una 
causa de igual naturaleza que no le permitió efectuar oportunamente esa mani
festación, el tribunal que conozca del procedimiento pueda señalar nueva fecha 
y lugar para desahogar esa diligencia.

por esas razones, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que debe prevalecer el criterio establecido en la pre
sente resolución y que debe regir con carácter jurisprudencial, bajo los si
guientes rubro y texto:

prueBa de iNSpeCCióN oFreCida eN el JuiCio laBoral SoBre 
doCumeNtoS u oBJetoS Que Se eNCueNtreN a diSpoSiCióN o eN 
poder de la parte oFereNte. SupueSto eN el Que la materia a 
iNSpeCCioNar Se eNCueNtre eN uN Sitio diVerSo.—acorde con el 
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artículo 780 de la ley Federal del trabajo, las pruebas se ofrecerán acompaña
das de todos los elementos necesarios para su desahogo; a su vez, el diverso 
827 de la indicada ley dispone que la parte que ofrezca la prueba de inspec
ción debe señalar el lugar donde deba practicarse; en ese contexto, si durante 
el desahogo de esta diligencia, el oferente informa al actuario comisionado 
para tal efecto que los documentos u objetos a inspeccionar se encuentran en 
un sitio diverso, la Junta no está obligada a darle vista para señalar el nuevo 
domicilio donde debe desahogarse la prueba, pues es evidente que sabía 
o debió saber la ubicación del documento u objeto de la prueba que estando 
bajo su custodia o posesión, solicitó inspeccionar. lo anterior sin perjuicio de 
que, si se acredita fehacientemente ante la autoridad jurisdiccional –siempre 
bajo su prudente arbitrio– que el motivo del cambio de ubicación se dio por 
caso fortuito o fuerza mayor ocurrida con posterioridad al ofrecimiento y con 
tal cercanía a la diligencia programada, que impidió al oferente dar aviso 
oportuno del suceso, o bien, que medió una causa de igual naturaleza que 
no le permitió efectuar oportunamente esa manifestación, el tribunal que conoz
ca del procedimiento pueda señalar nueva fecha y lugar para desahogar esa 
diligencia.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197a, de la ley de 
amparo, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al 
tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a los tribunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de distrito, para los 
efectos legales conducentes y a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; y en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. 
Valls Hernández. Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco Gonzá
lez Salas.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

PRuEBA dE InSPECCIÓn OFRECIdA En EL JuICIO LABORAL 
SOBRE dOCuMEnTOS u OBJETOS QuE SE EnCuEnTR En A 
dISPOSICIÓn O En POdER dE LA PARTE OFEREnTE. SuPuES
TO En EL QuE LA MATERIA A InSPECCIOnAR SE EnCuEnTRE 
En un SITIO dIVERSO.—acorde con el artículo 780 de la ley Federal 
del trabajo, las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los ele
mentos necesarios para su desahogo; a su vez, el diverso 827 de la 
indicada ley dispone que la parte que ofrezca la prueba de inspección 
debe señalar el lugar donde deba practicarse; en ese contexto, si du
rante el desahogo de esta diligencia, el oferente informa al actuario 
comisionado para tal efecto que los documentos u objetos a inspec
cionar se encuentran en un sitio diverso, la Junta no está obligada a 
darle vista para señalar el nuevo domicilio donde debe desahogarse 
la prueba, pues es evidente que sabía o debió saber la ubicación del 
documento u objeto de la prueba que estando bajo su custodia o po
sesión, solicitó inspeccionar. lo anterior sin perjuicio de que, si se 
acredita fehacientemente ante la autoridad jurisdiccional –siempre 
bajo su prudente arbitrio– que el motivo del cambio de ubicación se dio 
por caso fortuito o fuerza mayor ocurrida con posterioridad al ofre
cimiento y con tal cercanía a la diligencia programada, que impidió al 
oferente dar aviso oportuno del suceso, o bien, que medió una causa 
de igual naturaleza que no le permitió efectuar oportunamente esa mani
festación, el tribunal que conozca del procedimiento pueda señalar 
nueva fecha y lugar para desahogar esa diligencia.

2a./J. 177/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 278/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito y el Noveno tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Cuernavaca, 
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morelos.—3 de octubre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco 
González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 177/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiuno de noviembre de dos mil doce.

REVISIÓn FISCAL. EL JEFE dEL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn 
TRIBuTARIA TIEnE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnERLA COnTRA 
SEnTEnCIAS dICTAdAS En JuICIOS dE nuLIdAd QuE VERSEn 
SOBRE RESOLuCIOnES EMITIdAS POR AuTORIdAdES FISCA
LES dE unA EnTIdAd FEdERATIVA COORdInAdA En IngRESOS 
FEdERALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 353/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia admiNiS
tratiVa del SeGuNdo CirCuito Y terCero eN materiaS peNal Y 
admiNiS tratiVa del QuiNto CirCuito. 10 de oCtuBre de 2012. CiNCo 
VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre
taria: maura aNGÉliCa SaNaBria martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución General de la república; 197a de la ley de 
amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
así como en el acuerdo General plenario Número 5/2001 de veintiuno de junio 
de dos mil uno, en virtud de que el tema tratado en las ejecutorias, que cons
tituye el punto de contradicción a dilucidar, corresponde a la materia admi
nistrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en términos de lo que dispone el artículo 
197a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados 
integrantes del tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del Quinto Circuito, el cual emitió uno de los criterios materia de la presente 
contradicción.

terCero.—Contenido de las ejecutorias que participan en la con
tradicción de tesis.



1359TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito al resolver el catorce de octubre de dos mil once la revisión 
fiscal ********* sostuvo, en la parte que interesa, lo que a continuación se 
transcribe:

"No obstante que la revisión fiscal fue interpuesta oportunamente, ésta 
debe declararse improcedente por haberse hecho valer por la parte que legí
timamente no podía defender la validez de la resolución anulada en términos 
del artículo 87 de la ley de amparo, conforme al cual las autoridades sólo 
pueden interponer revisión para defender el acto que de cada una de ellas 
se haya reclamado, precepto aplicable a la revisión fiscal por disposición 
del artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"en efecto, con independencia de que el jefe del Servicio de adminis
tración tributaria es considerado como parte en todos los juicios contencioso 
administrativos relacionados con temas de coordinación fiscal conforme al ar
tículo 3o., fracción ii, inciso c), de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, ese reconocimiento resulta insuficiente para justificarle su legi
timación en este caso, pues en el juicio de origen la Sala Fiscal analizó, exclu
sivamente, actos administrativos provenientes de una autoridad local del 
estado de méxico, como lo es el director general de Fiscalización, dependiente 
de la Subsecretaría de ingresos, de la Secretaría de Finanzas del ejecutivo de la 
mencionada entidad federativa, quien sustituyó en la tributación de impues
tos federales a las autoridades fiscales de la Federación, por tratarse en el 
caso de una resolución fiscal emitida en coordinación fiscal.

"a lo anterior debe sumarse que la coordinación fiscal no presupone facul
tades concurrentes sino excluyentes, en donde la Federación conviene ceder 
su potestad tributaria federal a los estados de la república para que éstos 
comprueben, determinen y ejecuten en materia de contribuciones federales, 
de lo que se sigue que una vez acordado el convenio correspondiente y ejer
cida la facultad por la entidad estatal, a esta última corresponderá el ejercicio 
tributario relativo.

"en consecuencia, por falta de legitimación para defender la legalidad 
de los actos que no le son propios, debe declarase improcedente la revisión 
fiscal interpuesta en este asunto. Sin que sea obstáculo a esta decisión, lo 
dispuesto por el ante antepenúltimo párrafo del artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo: (se transcribe el texto).

"del párrafo normativo transcrito podría desprenderse que el Servicio de 
administración tributaria y la autoridad estatal, en asuntos de coordinación 
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fiscal, pueden interponer indistintamente el recurso de revisión fiscal cuando 
se trate de juicios seguidos ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, en cuya sentencia se declare la nulidad de resoluciones administrati
vas dictadas en coordinación fiscal.

"Sin embargo, como se demostrará, una interpretación en ese sentido 
no sería jurídicamente admisible como tampoco razonable pues sus resulta
dos contravendrían la Constitución Federal, la lógica jurídica y al derecho.

"en efecto, de una primera lectura de la porción normativa invocada, se 
podría llegar a concluir que en los juicios de nulidad que versen sobre reso
luciones de autoridades fiscales estatales coordinadas en ingresos federales 
el recurso puede ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, 
como por las citadas entidades federativas, afirmación que podría sustentarse 
si se considera que el artículo utiliza una ‘y’ en modo copulativo.

"Sin embargo, entender la porción normativa anterior con un resultado 
que admita que la revisión fiscal puede interponerse concurrentemente por la 
autoridad fiscal federal, que es el Servicio de administración tributaria, y tam
bién por la autoridad fiscal estatal, implicaría contradecir el artículo 124 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual todo 
aquello que no se encuentre expresamente reservado por el texto Constitu
cional a los funcionarios federales, se entenderá residualmente conferido como 
facultades reservadas a los estados; esto es, en el reparto constitucional de 
atribuciones opera un principio excluyente basado en un sistema residual, 
en donde todo lo que no se encuentre expresamente reservado a la Federa
ción, debe calificarse como una facultad de las autoridades locales, y al 
mismo tiempo debe entenderse este principio como una prohibición cons
titucional de que un acto de autoridad pueda emitirse indistintamente por 
unas autoridades y otras.

"No pasa inadvertido que la Constitución prevé excepcionalmente al gunos 
casos de facultades conocidas como ‘concurrentes’, verbigracia, el vigente 
artículo 104, fracción i, de la Normativa Fundamental, pero casos como ese, evi
dentemente son singularidades que sólo pueden establecerse en la Consti
tución misma y de ninguna manera podría estimarse que una excepción a la 
distribución constitucional de facultades del estado pueda hallarse en un acto 
legislativo de segundo orden como sería la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, de manera tal que no sería constitucionalmente razo
nable para un tribunal Colegiado que la lectura que dicho órgano asignara 
al ante antepenúltimo párrafo del artículo 63 en mención, tuviera un resul
tado que llegara a reconocer concurrencia en la legitimación para interponer 
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la revisión fiscal entre el Servicio de administración tributaria y la autoridad 
estatal, pues algo así evidentemente importaría interpretar la ley de una 
manera disconforme con la Constitución Federal, aspecto prohibido tanto por 
la jurisprudencia –que obligatoriamente todos los tribunales de la república 
deben observar–, como por la Constitución misma en su artículo 1o., párrafo 
segundo.

"por otro lado, representa un principio del sistema de coordinación fis
cal que el ejercicio de la potestad tributaria respecto de los impuestos fede
rales presupone, no una concurrencia, sino una sustitución de la autoridad 
estatal en la autoridad federal, de tal manera que si la autoridad estatal sus
cribió con la federal un convenio con estas características y con base en éste 
la autoridad local procede a fiscalizar y determinar en aplicación de impuestos 
federales, entonces será claro que el ejercicio de la potestad tributaria local 
en materia de impuestos federales impide la intervención paralela o concu
rrente respecto de la autoridad federal sustituida, pues lógicamente no cabe 
la posibilidad de que la Federación y la autoridad estatal intervengan a la vez 
y concurrentemente en el ejercicio de una facultad concreta que sólo puede 
ser ejercida por una o por la otra, es decir, la coordinación fiscal ciertamente 
prevé la posibilidad de intervención de la autoridad federal o la local, pero una 
vez que actúa alguno de dichos niveles de gobierno, entonces uno excluirá al 
otro y viceversa, según se desprende de los artículos 1, 10, 10 B, 13, 14 y 15 
de la ley de Coordinación Fiscal vigente.

"de este modo, con el objeto de no incurrir en resultados interpretati
vos contrarios a la Constitución Federal y al derecho aplicable, evidentemente 
la interpretación que debe darse al ante antepenúltimo párrafo del artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, debe ser 
en el sentido de que el recurso excepcional de revisión fiscal sólo puede inter
ponerse legítimamente, por la autoridad estatal cuando ésta defienda actos 
emitidos por su actuación y también podrá interponerse por la autoridad federal 
cuando se trate de la defensa jurídica de la actuación federal; en el entendido 
que si del convenio de coordinación fiscal se desprendiera la posibilidad de 
participación conjunta en un mismo procedimiento de fiscalización, tanto 
de la autoridad estatal como de la federal, entonces en tal caso sí sería posi
ble que el recurso pueda interponerse por el Servicio de administración tri
butaria y por la autoridad fiscal, pero obviamente para defender la actuación 
específica en la que cada autoridad hubiera intervenido, como sería el caso, 
por ejemplo, de un convenio en donde la autoridad local fiscalizara, poste
riormente la autoridad federal determinara y la autoridad local procediera a la 
ejecución del crédito, o que la autoridad federal fiscalizara y determinara y 
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la entidad local sólo procediera a la ejecución, o en el caso de impuestos fe
derales mixtos en donde unas categorías sean fiscalizadas y determinadas 
por la autoridad federal y otras por la autoridad local, etcétera.

"desde luego, debe considerarse también que los convenios de coordi
nación fiscal podrían dar intervención, además, a las autoridades municipa
les, con lo cual tendrían que hacerse las mismas consideraciones en función 
de la intervención de cada autoridad.

"Con lo anterior, y admitiendo que la autoridad local y la federal podrán 
interponer el recurso de revisión fiscal para la defensa de sus actos, además 
de no contravenirse la Constitución y el derecho aplicable, se armoniza con el 
especial sistema de legitimación de las autoridades previsto por el artículo 
87 antes mencionado, pero además se evita forzar la lectura de la porción 
normativa en comentario, ofreciendo de este modo resultados no sólo más 
jurídicos sino incluso gramaticalmente más naturales y lógicos.

"en efecto, lo anterior se afirma porque el fragmento legal que se 
comenta, establece que ‘en los juicios que versen sobre resoluciones de las 
entidades federativas coordinadas en ingresos federales’, el recurso de revisión 
fiscal puede llegar a ser interpuesto por la autoridad local o por el Servicio de 
administración tributaria, que es lo que claramente se expresa al momento 
que la ley utiliza el término léxico ‘podrá’, y la conclusión disyuntiva para que 
la instancia se considere como un recurso que puede interponerse por una 
autoridad o la otra, deriva de la circunstancia de que el legislador utilizó 
una ‘coma’ antes de la ‘y’, situación que pone en duda el hecho de que la ‘y’ 
sea copulativa, pues de acuerdo con las reglas de la puntuación, la coma 
antes de la ‘y’ denota separación conceptual; y todo ello sumado a lo ante
riormente expuesto lleva prácticamente a una imposibilidad para entender 
el tramo normativo de referencia de otra forma.

"en el orden expuesto, es evidente que si el juicio administrativo de 
origen se refirió a una resolución fiscal emitida por una autoridad estatal fis
calmente coordinada, no sería jurídicamente aceptable llegar a reconocer 
legitimación al Servicio de administración tributaria, que es una autoridad 
federal de orden diverso que no tuvo ninguna participación en la emisión de 
dicho acto y, por lo mismo, lógicamente no puede hacer la defensa de dicha 
actuación que no le es propia, y menos aún, dado el sistema de legitimacio
nes que para las autoridades rige las reglas del trámite del recurso de revi
sión conforme a los artículos 104, fracción iii, constitucional y 87 de la ley de 
amparo, aplicable considerando la fecha de interposición del recurso."
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de las anteriores consideraciones derivó la tesis aislada ii.3o.a.12 a 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 2, marzo 2012, página 1448, de rubro: "reViSióN FiS
Cal. el JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNerla, CuaNdo Se deClara la Nulidad 
de reSoluCioNeS eN materia de impueStoS FederaleS CoordiNa
doS, eN loS CaSoS eN Que el FiSCo Federal No tuVo iNterVeNCióN 
alGuNa eN la emiSióN de ÉStaS Y laS FaCultadeS FiSCaleS Federa
leS FueroN traNSmitidaS SiN reStriCCióN mediaNte CoNVeNio de 
ColaBoraCióN o CoordiNaCióN FiSCal."

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materias penal y adminis
trativa del Quinto Circuito al resolver en sesión de doce de julio de dos mil 
doce la revisión fiscal ********** consideró, en lo conducente, lo siguiente:

"… adverso a lo sostenido por la parte actora en el juicio de origen, el 
jefe del Servicio de administración tributaria está legitimado para inter
poner el presente recurso de revisión fiscal, aun cuando la resolución 
impugnada en el juicio de nulidad fuese dictada por una autoridad de una 
entidad federativa coordinada en materia de impuestos federales, como 
aconteció en la especie, y aquélla no tuviese intervención en su emisión.

"es así, en virtud de que lo previsto en los artículos 3, fracción ii, inciso 
c), y 63, segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, es suficiente para concluir que el jefe del Servicio de administra
ción tributaria cuenta con legitimación para interponer el recurso de revisión 
fiscal en el supuesto antes mencionado.

"en efecto, de acuerdo con el primero de los dispositivos citados, en 
todos los juicios en que se controviertan resoluciones de autoridades de enti
dades federativas coordinadas, emitidas con fundamento en convenios o 
acuerdos en materia de coordinación, el jefe del Servicio de administración 
tributaria tendrá el carácter de parte.

"a lo cual debe agregarse que del análisis de los autos del juicio de 
origen, se advierte que dicha autoridad compareció a juicio y formuló contes
tación a la demanda de nulidad, suplido en su ausencia por el subadministrador 
local jurídico de Ciudad obregón (fojas doscientos seis a doscientos sesenta 
y dos del juicio), y que por acuerdo de nueve de mayo de dos mil once, el magis
trado instructor de la Sala Fiscal tuvo por contestada la demanda en los tér
minos planteados por la indicada autoridad.
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"de lo expuesto se obtiene, en primer término, que en el caso el jefe 
del Servicio de administración tributaria figuró como parte demandada en el 
jui cio de origen, tanto por disposición legal expresa, como materialmente 
al haber contestado la demanda de nulidad. aunado a lo anterior, de conformi
dad con lo previsto en el segundo de los preceptos legales antes citados, es 
menester puntualizar que para la procedencia del recurso de revisión fiscal 
en contra de la sentencia con la que culmine un juicio que verse sobre resolu
ciones de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas 
en ingresos federales, el legislador ordinario estableció como requisito de 
procedencia el atinente a la naturaleza de la resolución controvertida, esto 
es, que hubiese sido emitida por una autoridad de una entidad federativa, con 
base en un acuerdo de coordinación en materia fiscal federal.

"Sin que en parte alguna del referido artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo (el cual regula los supuestos 
de procedencia del recurso de revisión fiscal) se advierta algún requisito 
adicional que deba colmarse para la procedencia del indicado medio extraor
dinario de defensa para casos como el que se analiza en esta ejecutoria, 
como es el indicado por el actor en el juicio de origen en su escrito de alega
tos, relativo a que el jefe del Servicio de administración tributaria hubiese 
intervenido en el dictado de la resolución impugnada.

"en relación con el tópico en estudio, son de invocarse las conside
raciones producidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis ********** en sesión de cinco 
de noviembre de dos mil ocho, en la que si bien no se refieren al tema toral 
sobre el cual versó dicha contradicción, lo cierto es que sirven para dar sus
tento jurídico a lo determinado por este tribunal Colegiado, las cuales son 
del tenor siguiente: (se transcribe el texto).

"acorde con lo expuesto, en el caso en estudio el jefe del Servicio de 
administración tributaria está legitimado para interponer el presente recurso 
de revisión fiscal porque, como se puntualizó con antelación, le asiste el 
carácter de parte en el juicio de nulidad, y al haberse dictado una sentencia 
contraria a sus intereses, es inconcuso que le ocasiona una afectación en su 
esfera jurídica; y, más importante aún, por la circunstancia de que la resolu
ción impugnada en el juicio de origen fue emitida por una autoridad de una 
entidad federativa coordinada en ingresos federales, lo cual ubica a la refe
rida autoridad federal en el supuesto de procedencia y legitimación del indi
cado medio extraordinario de defensa previsto en el segundo párrafo del 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.
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"de ahí que se concluya en lo infundado de lo manifestado por la parte 
actora en su escrito de alegatos.

"No es óbice para concluir lo anterior, lo expuesto por la contribuyente 
demandante en torno a que si la resolución impugnada en el juicio de nulidad 
fue emitida por una autoridad de una entidad federativa, sin intervención de una 
federal, sólo aquélla tiene legitimación para interponer el citado medio de defen
sa, de conformidad con lo establecido en el artículo 104, fracción iii, de la 
Constitución política de méxico, en relación con el diverso 87 de la ley de 
amparo.

"es así, en virtud de que lo previsto en el dispositivo citado en segundo 
término no es aplicable para el recurso de revisión fiscal.

"lo anterior, pues lo establecido en la fracción iii del artículo 104 cons
titucional relativo a que las revisiones de las cuales conocerán los tribunales 
Colegiados de Circuito se sujetarán a los trámites que prevea la ley de am
paro, únicamente tiene como finalidad crear el recurso de revisión fiscal 
sin establecer hipótesis determinadas de procedencia del recurso, ni adelan
tando un espíritu selectivo, sino dejando en manos del legislador ordinario 
la facultad de reglamentar los casos de procedencia.

"por tanto, es evidente que dicho precepto constitucional sólo se refiere 
a que las normas de la ley de amparo son aplicables tratándose del mero 
trámite, pero no en relación con los casos de procedencia del recurso, como 
en el caso sería lo relativo a la legitimación para la interposición del recurso de 
revisión prevista en el artículo 87 de la citada ley. la anterior conclusión en
cuentra sustento en las consideraciones producidas por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al dirimir la contradicción de 
tesis 106/2003SS, en sesión celebrada el diecisiete de marzo de dos mil 
cuatro, relacionadas con el tópico consistente en que a las revisiones fiscales 
les serán aplicables los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 constitucionales fije para la revisión en amparo indirecto, las cuales 
son del tenor siguiente: (se transcribe el texto).

"en relación con la contradicción de tesis transcrita, debe precisarse 
que aun cuando la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
analizó la fracción iB del artículo 104 constitucional, vigente hasta el cuatro 
de octubre de dos mil once, las consideraciones producidas al respecto resul
tan aplicables al caso en estudio, pues el texto del precepto 104, fracción iii, 
de la Carta magna, vigente al día de hoy, citado con antelación, conserva la 
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misma redacción en cuanto a la remisión a la ley de amparo para la trami
tación del recurso de revisión fiscal.

"ahora, de acuerdo con la ejecutoria en comento, si lo dispuesto por el 
citado precepto constitucional, en el aspecto en análisis, sólo se refiere a que 
las normas de la ley de amparo son aplicables al recurso de revisión fiscal 
tratándose del mero trámite, pero no en relación con los casos de proceden
cia del dicho medio extraordinario de defensa; es inconcuso que, contrario a 
lo manifestado por la parte actora en el juicio de nulidad en su escrito de 
alegatos, en el caso en estudio no es aplicable la regla relativa a la legitima
ción para la interposición del recurso de revisión prevista en el artículo 87 de 
la citada ley.

"en diverso aspecto, debe decirse que tampoco constituye obstáculo 
para concluir en la legitimación que asiste al jefe del Servicio de adminis
tración tributaria para la interposición del presente recurso de revisión 
fiscal, lo manifestado en el escrito de alegatos de la parte demandante en el 
juicio de origen respecto a que lo dispuesto en el artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo en torno a que en los juicios 
que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades 
federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso podrá ser inter
puesto por el Servicio de administración tributaria, y por las citadas entida
des federativas en los juicios que intervengan como parte; pues al ser una ley 
ordinaria no puede instituir facultades concurrentes entre la autoridad fede
ral y la estatal, de lo contrario se contravendría lo establecido en el artículo 
124 constitucional.

"Se afirma lo anterior, en virtud de que el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció el criterio relativo a que no obstante lo esta
blecido en el artículo 124 constitucional, el órgano reformador de la Cons
titución determinó la posibilidad de que el Congreso de la unión fijara un 
reparto de competencias denominado ‘facultades concurrentes’, las cuales 
implican que las entidades federativas, el distrito Federal, los municipios y 
la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero sería el 
referido Congreso el que determinara la forma y términos de la participación 
de dichos entes a través de una ley general.

"dicho criterio está contenido en la jurisprudencia p./J. 142/2001, del 
rubro y texto siguientes: (se transcribe el texto).

"de lo expuesto se sigue, que para que el establecimiento de facultades 
concurrentes sea acorde con la Constitución, es indispensable que éstas se 
prevean en una ley general expedida por el Congreso de la unión.
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"en ese contexto, se afirma que la facultad concurrente prevista en el 
segundo párrafo del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, consistente en que en los juicios que versen sobre 
resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordi
nadas en ingresos federales, el recurso de revisión podrá ser interpuesto por 
el Servicio de administración tributaria, y por las citadas entidades federati
vas en los juicios que intervengan como parte, cumple con las exigencias 
antes indicadas.

"es así, en virtud de que la referida facultad se encuentra prevista en una 
ley general, como es la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, la cual fue creada por el Congreso de la unión el veintiocho de noviem
bre de dos mil cinco, y publicada en el diario oficial de la Federación el uno de 
diciembre del citado año, en cuyo proceso legislativo y con fundamento en el 
artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, intervinieron la Cámara de Senadores en su carácter de Cámara 
de origen, y la Cámara de diputados como Cámara revisora.

"asimismo, mediante reforma publicada el veintisiete de diciembre de 
dos mil seis en el diario oficial de la Federación, se reformó el artículo 63 
de la citada legislación y, entre otras cosas, se estableció la facultad concu
rrente en comento; y del análisis de su proceso legislativo se advierte que 
intervinieron la Cámara de diputados como Cámara de origen y la Cámara 
de Senadores como Cámara revisora.

"en ese orden de ideas, es inconcuso que adverso a lo alegado por 
la parte actora en el juicio de origen, lo establecido en el artículo citado 
en párrafo inmediato anterior, esto es, lo atinente a que tanto el Servicio de 
administración tributaria como las entidades federativas puedan impugnar 
las sentencias dictadas en los juicios de nulidad que traten sobre resolucio
nes de las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en 
ingresos federales, es acorde a las reglas para el establecimiento de las facul
tades concurrentes antes indicadas.

"de ahí que se concluya en lo infundado de lo alegado por la contribu
yente demandada en relación con la falta de legitimación del jefe del servi
cio de administración tributaria para la interposición del presente recurso de 
revisión fiscal."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
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consideraciones en que se apoyaron los tribunales Colegiados cuyos crite
rios fueron denunciados como contradictorios.

lo anterior, con el propósito de dilucidar que los tribunales Colegiados, 
al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal en la 
tesis de jurisprudencia p. /J. 72/2010 (Núm. registro iuS 164120), cuyo rubro 
es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7. el contenido de dicha tesis es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se ad
vierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
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Como deriva del considerando que antecede, en el caso se advierte 
que los tribunales Colegiados se pronunciaron en torno a un mismo problema 
jurídico derivado de lo dispuesto en los artículos 3, fracción ii, inciso c), y 63, 
segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, respecto de la legitimación del jefe del Servicio de administración 
tributaria para promover sendos recursos de revisión fiscal.

Sobre tales disposiciones normativas, el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito concluyó que el jefe del 
Servicio de administración tributaria carece de legitimación para interponer 
el recurso de revisión fiscal, con apoyo en las siguientes consideraciones: 

a) la revisión fiscal fue interpuesta por parte que legítimamente no 
podía defender la validez de la resolución anulada en términos del artículo 87 
de la ley de amparo, conforme al cual las autoridades sólo pueden interponer 
revisión para defender el acto que de cada una de ellas se haya reclamado, pre
cepto aplicable a la revisión fiscal por disposición del artículo 104, fracción iii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

b) Con independencia de que el jefe del Servicio de administración tribu
taria es considerado como parte en todos los juicios contencioso adminis
trativos relacionados con temas de coordinación fiscal conforme al artículo 
3o., fracción ii, inciso c), de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, ese reconocimiento resulta insuficiente para justificar su legi
timación pues en el juicio de origen la Sala Fiscal analizó, exclusivamente, actos 
administrativos provenientes de una autoridad local del estado de méxico, 
como lo es el director general de Fiscalización, dependiente de la Subsecre
taría de ingresos de la Secretaría de Finanzas del ejecutivo de la mencionada 
entidad federativa, quien sustituyó en la tributación de impuestos federales 
a las autoridades fiscales de la Federación.

la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradic
ciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
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c) la coordinación fiscal no presupone facultades concurrentes sino 
excluyentes, en donde la Federación conviene ceder su potestad tributaria fede
ral a los estados de la república para que éstos comprueben, determinen y 
ejecuten en materia de contribuciones federales, de lo que se sigue que una 
vez acordado el convenio correspondiente y ejercida la facultad por la entidad 
estatal, a esta última corresponderá el ejercicio tributario relativo.

d) No es óbice lo dispuesto por el ante antepenúltimo párrafo del artícu
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo del 
que podría desprenderse que el Servicio de administración tributaria y la 
autoridad estatal, en asuntos de coordinación fiscal, pueden interponer indis
tintamente el recurso de revisión fiscal cuando se trate de juicios seguidos 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en cuya sentencia 
se declare la nulidad de resoluciones administrativas dictadas en coordina
ción fiscal.

e) lo anterior, en virtud de que si bien de una primera lectura de la 
porción normativa invocada, se podría llegar a concluir que en los juicios 
de nulidad que versen sobre resoluciones de autoridades fiscales estatales 
coordinadas en ingresos federales el recurso puede ser interpuesto tanto por 
el Servicio de administración tributaria, como por las citadas entidades fede
rativas; sin embargo, ello implicaría contradecir el artículo 124 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, conforme al cual todo 
aquello que no se encuentre expresamente reservado por el texto Constitu
cional a los funcionarios federales, se entenderá residualmente conferido como 
facultades reservadas a los estados.

f) Señaló que no pasa inadvertido que la Constitución prevé excepcio
nalmente algunos casos de facultades conocidas como "concurrentes" pero 
casos como ese, evidentemente son singularidades que sólo pueden esta
blecerse en la Constitución misma y de ninguna manera podría estimarse 
que una excepción a la distribución constitucional de facultades del estado 
pueda hallarse en un acto legislativo de segundo orden como sería la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

g) Que constituye un principio del sistema de coordinación fiscal que 
el ejercicio de la potestad tributaria respecto de los impuestos federales presu
pone, no una concurrencia, sino una sustitución de la autoridad estatal en la 
autoridad federal, de tal manera que si la autoridad estatal suscribió con 
la federal un convenio con estas características y con base en éste la auto
ridad local procede a fiscalizar y determinar en aplicación de impuestos fede
rales, entonces será claro que el ejercicio de la potestad tributaria local en 
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materia de impuestos federales impide la intervención paralela o concurrente 
respecto de la autoridad federal sustituida.

h) No cabe la posibilidad de que la Federación y la autoridad estatal 
intervengan a la vez y concurrentemente en el ejercicio de una facultad con
creta que sólo puede ser ejercida por una o por la otra, es decir, la coordi
nación fiscal ciertamente prevé la posibilidad de intervención de la autoridad 
federal o la local, pero una vez que actúa alguno de dichos niveles de gobierno, 
entonces uno excluirá al otro y viceversa.

i) por ello, la interpretación que debe darse al ante antepenúltimo 
párrafo del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, debe ser en el sentido de que el recurso excepcional de revisión 
fiscal sólo puede interponerse legítimamente, por la autoridad estatal cuando 
ésta defienda actos emitidos por su actuación y también podrá interponerse 
por la autoridad federal cuando se trate de la defensa jurídica de la actuación 
federal; salvo que en el convenio de coordinación fiscal se desprenda la posi
bilidad de participación conjunta.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito consideró que el jefe del Servicio de ad
mi nistración tributaria está legitimado para interponer el recurso de revisión 
fiscal, aun cuando la resolución impugnada en el juicio de nulidad fuese 
dictada por una autoridad de una entidad federativa coordinada en materia 
de impuestos federales y aquélla no tuviese intervención en su emisión.

para apoyar esta conclusión sustentó, entre otras, las siguientes 
consideraciones:

a) de acuerdo con los artículos 3, fracción ii, inciso c) y 63, segundo pá
rrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en todos 
los juicios en que se controviertan resoluciones de autoridades de entidades 
federativas coordinadas, emitidas con fundamento en convenios o acuer
dos en materia de coordinación, el jefe del Servicio de administración tribu
taria tendrá el carácter de parte.

b) del referido artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo no se advierte que para tal efecto se requiera que el 
jefe del Servicio de administración tributaria hubiese intervenido en el dic
tado de la resolución impugnada.

c) No es óbice para concluir lo anterior, lo establecido en el artículo 104, 
fracción iii, de la Constitución política de méxico, en relación con el diverso 
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87 de la ley de amparo, en virtud de que este último numeral no es aplicable 
para el recurso de revisión fiscal y lo establecido en la fracción iii del artículo 
104 constitucional relativo a que las revisiones de las cuales conocerán los 
tribunales Colegiados de Circuito se sujetarán a los trámites que prevea la ley 
de amparo, únicamente tiene como finalidad crear el recurso de revisión 
fiscal sin establecer hipótesis determinadas de procedencia del recurso, ni 
adelantando un espíritu selectivo, sino dejando en manos del legislador ordi
nario la facultad de reglamentar los casos de procedencia.

d) tampoco se contraviene el sistema de facultades concurrentes 
entre la autoridad federal y la estatal, en virtud de que el órgano reformador 
de la Constitución determinó la posibilidad de que el Congreso de la unión 
fijara un reparto de competencias pero corresponde al Congreso el que deter
minará la forma y términos de la participación de dichos entes a través de 
una ley general.

e) en ese contexto, la facultad concurrente prevista en el segundo pá
rrafo del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, consistente en que en los juicios que versen sobre resoluciones de 
las autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingre
sos federales, el recurso de revisión podrá ser interpuesto por el Servicio de 
administración tributaria, y por las citadas entidades federativas en los juicios 
que intervengan como parte, cumple con las exigencias antes indicadas.

de las consideraciones vertidas por los tribunales Colegiados conten
dientes se advierte –como se adelantó al inicio del presente considerando–, 
que ambos órganos jurisdiccionales se pronunciaron en torno a un mismo 
problema jurídico, consistente en determinar si el jefe del Servicio de adminis
tración tributaria se encuentra legitimado para promover el recurso de revisión 
fiscal cuando la resolución reclamada en el juicio de nulidad fue dictada por 
una autoridad fiscal de una entidad federativa coordinada en ingresos federales.

respecto del citado tópico, los tribunales Colegiados arribaron a conclu
siones divergentes, en tanto que mientras que el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito concluyó que el jefe del 
Servicio de administración tributaria carece de legitimación para interponer 
el recurso de revisión fiscal; el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Quinto Circuito consideró que aquél sí cuenta con 
legitimación para interponer el recurso de revisión en términos de lo dispuesto 
en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

Consecuentemente, debe tenerse por configurada la contradicción de 
tesis y ésta consiste en dilucidar si el jefe del Servicio de administración 
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tributaria se encuentra legitimado para promover el recurso de revisión fiscal 
cuando la resolución reclamada en el juicio de nulidad fue dictada por una 
autoridad fiscal de una entidad federativa coordinada en ingresos federales.

en estos términos se actualiza la contradicción de tesis denunciada, 
sin que sea óbice a lo anterior que los criterios de que se ha dado noticia pro
vengan de recursos de revisión fiscal, pues esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tiene facultades para resolver 
la contradicción de tesis que se derive de los asuntos de esa naturaleza, de 
acuerdo con lo previsto en la jurisprudencia número 2a./J. 65/2003 (Núm. 
registro iuS: 183405), cuyo rubro enseguida se transcribe: "reViSióN FiSCal. 
la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
eStÁ FaCultada para reSolVer la CoNtradiCCióN de teSiS Que Se 
SuSCite eN aSuNtoS de eSa NaturaleZa."2

QuiNto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de con
formidad con las siguientes consideraciones.

Como se advierte de los antecedentes que han quedado pormenoriza
dos, en el caso planteado la legitimación del jefe del Servicio de adminis
tración tributaria para promover el recurso de revisión fiscal previsto en el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo,3 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, 
página 330, Novena Época. el texto de la tesis, es el siguiente: "toda vez que las resoluciones 
que emiten los tribunales Colegiados de Circuito al resolver asuntos en materia de revisión fiscal, 
generan pronunciamientos que se encuentran en íntima conexión con los temas y problemas 
que, en su caso, se presentan en el juicio de garantías, concretamente en el amparo directo y, 
además, la principal característica de los criterios que son materia de contradicción de tesis, es la 
de que son emitidos por un tribunal terminal, y en estos supuestos los tribunales Colegiados de 
Circuito actúan como órganos terminales, de conformidad con lo previsto por los artículos 104, 
fracción iB, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 248, párrafo pri
mero, del Código Fiscal de la Federación, es indudable que la Segunda Sala está facultada para 
resolver la contradicción que se suscita en asuntos de aquella naturaleza."
3 "Artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la Sala Superior o por las 
Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que dicten en términos de 
los artículos 34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que 
se dicten conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las sentencias 
definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través de la unidad adminis
trativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada en ingresos fede
rales correspondiente, interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante escrito que 
se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a aquél en que surta sus 
efectos la notificación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:
"i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario mínimo general diario del 
área geográfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la reso
lución o sentencia.
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se encuentra estrechamente vinculada con la particularidad de que las reso
luciones reclamadas en el juicio de nulidad fueron dictadas por autoridades 
locales de entidades fiscales coordinadas respecto de ingresos federales.

"en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por periodos inferiores a doce 
meses, para determinar la cuantía del asunto se considerará el monto que resulte de dividir el 
importe de la contribución entre el número de meses comprendidos en el periodo que correspon
da y multiplicar el cociente por doce.
"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción 
primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efec
tos de la admisión del recurso.
"III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Ser
vicio de Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federativas 
coordinadas en ingresos federales y siempre que el asunto se refiera a:
"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.
"b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.
"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o trami
tado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.
"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan 
al sentido del fallo.
"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.
"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.
"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos.
"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.
"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando el asunto 
verse sobre la determinación de sujetos obligados, de conceptos que integren la base de cotiza
ción o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo 
o sobre cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.
"Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemnización, o se condene al 
Servicio de administración tributaria, en términos del artículo 34 de la ley del Servicio de admi
nistración tributaria.
"Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización previstas en el artículo 6o. de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.
"iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado.
"En los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las entidades 
federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso podrá ser interpuesto por el 
Servicio de Administración Tributaria, y por las citadas entidades federativas en los juicios 
que intervengan como parte.
"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una copia del mismo para 
el expediente y una para cada una de las partes que hubiesen intervenido en el juicio contencioso 
administrativo, a las que se les deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, 
comparezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender sus 
derechos.
"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable a sus 
intereses puede adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la fecha en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los 
agravios correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.
"este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en la ley de amparo en 
cuanto a la regulación del recurso de revisión."
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por tal motivo y a efecto de dilucidar el criterio que debe prevalecer, es 
menester destacar las características que rigen en el sistema nacional de coor
dinación fiscal.

una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales que 
se refieren a la materia impositiva permite concluir que no existe una delimi
tación radical entre las competencias federal y estatal para establecer contri
buciones, sino que se trata de un sistema complejo que tiene tres reglas 
principales: a) concurrencia contributiva de la Federación y los estados en 
la mayoría de las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción Vii4 y 124 );5 b) limi
tación a la facultad impositiva de los estados mediante la reserva expresa y 
concreta de determinadas materias a la Federación (artículo 73, fracción 
XXiX6) y c) restricciones expresas a la potestad tributaria de los estados (ar
tículos 117, fracciones iV, V, Vi y Vii7 y 1188).

4 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad
"…
"Vii. para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. …"
5 "artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados."
6 "XXiX. para establecer contribuciones:
"1o. Sobre el comercio exterior;
"2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los pá
rrafos 4o. y 5o. del artículo 27;
"3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;
"4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y
"5o. especiales sobre:
"a) energía eléctrica;
"b) producción y consumo de tabacos labrados;
"c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
d) Cerillos y fósforos;
"e) aguamiel y productos de su fermentación; y (sic)
"f) explotación forestal;
"g) producción y consumo de cerveza.
"las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la 
proporción que la ley secundaria federal determine. las legislaturas locales fijarán el porcen taje co
rrespondiente a los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. …"
7 "artículo 117. los estados no pueden, en ningún caso:
"…
"iV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.
"V. prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a nin
guna mercancía nacional o extranjera.
"Vi. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o 
derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos 
o exija documentación que acompañe la mercancía.
"Vii. expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de im
pues (sic) o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya 
sea que esta diferencia se establezca respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre 
producciones semejantes de distinta procedencia. …"
8 "artículo 118. tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la unión:
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en relación con la concurrencia contributiva, debe decirse que dentro 
de una nación que adopta como forma de estado el sistema federal, al esta
blecerse diversos niveles de gobierno, principalmente el federal y el estatal o 
provincial, y otorgarse a los órganos legislativos correspondientes la facultad 
para imponer contribuciones, surge la posibilidad de que una misma activi
dad o circunstancia demostrativa de riqueza se grave con diversos tributos, lo 
que genera una doble o múltiple tributación.

para evitar esta problemática que elevaría la presión tributaria sobre 
los gobernados, desincentivando la actividad económica, se han establecido 
diversos sistemas de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, 
buscando en todo momento alcanzar un verdadero sistema tributario, enten
dido como un conjunto racional y armónico de contribuciones que tienden a 
lograr el desarrollo económico y social de una determinada sociedad.

luego, la coordinación tributaria opera como límite legal a la pluralidad 
o diversidad impositiva sobre una misma o similar fuente de riqueza, pues 
integra a las potestades tributarias concurrentes en un conjunto o sistema 
económico, evitando contradicciones y reduciendo disfunciones que, de sub
sistir, impedirían o dificultarían un desarrollo social y económico armónico 
en el país, y a través del principio de coordinación se permiten suspender 
competencias específicas, autoatribuirse otras o asignarlas a otros órganos, 
se reitera, con el fin último de alcanzar un grado de homogeneidad en el sis
tema de financiación federal, local y municipal.

en este contexto, mediante la ley de Coordinación Fiscal expedida el 
veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se estableció 
un sistema de participación basado en la conformación de un Fondo Gene
ral de participaciones, que se integraría con los ingresos que obtuviera la 
Federación por el cobro de sus impuestos, cuya distribución, a manera de asig
nación global se realizaría entre las entidades federativas y los municipios, 
atendiendo al número de habitantes por estado y al porcentaje en que hubie
ren participado éstos durante el ejercicio anterior.

de los fines que llevaron a establecer al legislador ordinario el actual 
sistema de coordinación tributaria y del texto vigente de la ley de Coordinación 

"i. establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribuciones o dere
chos sobre importaciones o exportaciones.
"ii. tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra.
"iii. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de invasión y de 
peligro tan inminente, que no admita demora. en estos casos darán cuenta inmediata al presi
dente de la república."
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Fiscal, es posible colegir que la coordinación fiscal se traduce en una armo
nización en el ejercicio de la potestad tributaria que corresponde ejercer a la 
Federación y a las entidades federativas, cuyas razones fundamentales son, 
por un lado, evitar la doble o múltiple tributación, ya que las entidades que 
se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deberán renunciar 
a establecer contribuciones que graven hechos o actos jurídicos gravados 
por la Federación o a suspender la vigencia de los mismos, si ya existieran; y, por 
otra, otorgar a las entidades federativas, a los municipios y al distrito Federal 
participación en la recaudación de los gravámenes, bien sea que éstos co
rrespondan en forma exclusiva a la Federación, como lo determina el artículo 
73, fracción XXiX, de la Carta magna, o bien en los tributos en los que exista 
concurrencia tributaria.

asimismo, del análisis de la ley de Coordinación Fiscal se advierte que 
la cooperación fiscal puede darse, por lo menos en dos ámbitos, a saber: 1) 
en relación con la potestad tributaria de la entidad, y 2) atinente a la adminis
tración tributaria de los impuestos federales participables.

1) Coordinación fiscal para ejercer la potestad tributaria.

la primera faceta de la coordinación fiscal (relacionada con la potes
tad tributaria), se ejecuta a través de la celebración de convenios de adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal entre la Federación y las entidades, 
teniendo por objeto armonizar el ejercicio de la potestad tributaria entre los 
órganos legislativos de los diversos órdenes de gobierno para evitar la doble 
tributación, y otorgar a las entidades participación en la recaudación de gravá
menes de carácter federal.

Sobre este tema, es pertinente establecer que conforme al artículo 10 
de la ley de Coordinación Fiscal:9

9 Sobre este tema, es pertinente transcribir el artículo 10 de la ley de Coordinación Fiscal que 
dice:
"Artículo 10. las entidades que deseen adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
para recibir las participaciones que establezca esta ley, lo harán mediante convenio que celebren 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito público, que deberá ser autorizado o aprobado por su 
legislatura. también, con autorización de la legislatura podrán dar por terminado el convenio.
"la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno de la entidad de que se trate, orde
narán la publicación en el diario oficial de la Federación y en el periódico oficial de la entidad, 
respectivamente, del convenio celebrado, por el cual la entidad se adhiera; del acto por el que se 
separe del sistema; y de los decretos de la legislatura de la entidad por los cuales se autoricen 
o se aprueben dichos actos, que surtirán efectos a partir del día siguiente a la publicación que se 
efectúe en último lugar.
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1. para que las entidades puedan recibir recursos del Fondo General de 
participaciones, será necesario que se adhieran al Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal.

2. la adhesión es potestativa u optativa, y se realizará mediante conve
nio con la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

3. el convenio de adhesión deberá ser aprobado por la legislatura del 
estado, quien también podrá dar la autorización para que se dé por terminado.

4. la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el gobierno de la entidad 
deberán publicar en el diario oficial de la Federación y en el periódico ofi
cial del estado, el convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordi nación 
Fiscal, así como el decreto del Congreso del estado por el que se autorice 
dicha adhesión.

5. las entidades que no se adhieran, participarán sólo de los impues
tos especiales a que se refiere el artículo 73, fracción XXiX, inciso 5, de la 
Constitución Federal. 

además de participar del Fondo General de aportaciones, las entidades 
que se integren al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se abstendrán 
de ejercer positivamente su potestad tributaria en los ámbitos coordinados; 
es decir, aquellos hechos o actividades que ya sean objeto de tributación por 
parte de la autoridad federal, no podrán ser gravados por la entidad.

al mismo tiempo, cabe significar que la necesidad de que el convenio 
de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deba ser aprobado 
por la legislatura estatal guarda coherencia con sus efectos respecto del ejer
cicio de la potestad tributaria de la entidad, pues debe recordarse que su 
celebración impide que la legislatura imponga contribuciones en los ámbitos 
que son materia de coordinación, por lo que resulta lógico que un instrumen
to que suspende el ejercicio de su potestad tributaria, prevista en los artículos 
117, 118 y 124 de la Constitución Federal, deba ser autorizado precisamente 
por el ente cuya facultad se vería acotada, a saber, el Congreso del estado.

"la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deberá llevarse a cabo integralmente y no 
sólo en relación con algunos de los ingresos de la Federación.
(derogado cuarto párrafo, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)
"las entidades que no deseen adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, participa
rán en los impuestos especiales a que se refiere el inciso 5o. de la fracción XXiX, del artículo 73 
constitucional, en los términos que establecen las leyes respectivas."
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2) Coordinación fiscal en materia de recaudación administración 
y fiscalización de contribuciones federales.

la segunda faceta en donde puede ocurrir la coordinación fiscal es en la 
administración tributaria (convenios de colaboración administrativa), como de
riva del artículo 13 de la ley de la materia,10 del que se advierte lo siguiente:

1. el Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades que se hubieren 
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar conve
nios de coordinación en materia de administración de ingresos federales.

2. los convenios de colaboración administrativa comprenderán las 
funciones del registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización 
y manejo de contribuciones federales.

3. dichas funciones se ejercerán por las autoridades fiscales de las 
entidades o de los municipios cuando así se pacte expresamente.

4. los convenios de colaboración administrativa no requerirán aproba
ción del Congreso del estado, sino sólo que sean publicados en el periódico 
oficial de la entidad y en el diario oficial de la Federación.

5. en los convenios se fijarán las percepciones que recibirán las entida
des o municipios por las funciones de administración fiscal que realicen.

Como se observa, los convenios de colaboración administrativa entre 
las entidades y la Federación tienen como objetivo delimitar las facultades de 

10 "Artículo 13. el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
y los Gobiernos de las entidades que se hubieran adherido al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos fe
derales, que comprenderán las funciones de registro Federal de Contribuyentes, recaudación, 
fiscalización y administración, que serán ejercidas por las autoridades fiscales de las entidades 
o de los municipios cuando así se pacte expresamente. 
"en los convenios a que se refiere este artículo se especificarán los ingresos de que se trate, las 
facultades que ejercerán y las limitaciones de las mismas. dichos convenios se publicarán en 
el periódico oficial de la entidad y en el diario oficial de la Federación, y surtirán sus efectos 
a partir de las fechas que en el propio convenio se establezcan o, en su defecto, a partir del día 
siguiente de la publicación en el diario oficial de la Federación.
"la Federación o la entidad podrán dar por terminados parcial o totalmente los convenios a que 
se refiere este precepto, terminación que será publicada y tendrá efectos conforme al párrafo 
anterior.
"en los convenios señalados en este precepto se fijarán las percepciones que recibirán las enti
dades o sus municipios, por las actividades de administración fiscal que realicen."
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las autoridades en materia de administración tributaria y, contrastando con los 
convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, resalta 
que no sea necesaria la autorización del Congreso estatal para su celebración, 
lo cual es concordante con el sistema de coordinación establecido por la ley, 
pues estos convenios de colaboración administrativa sólo regulan las facul
tades concernientes a la administración tributaria, es decir, aquellas que 
corresponden a la ejecución de las normas fiscales para la recaudación, 
fiscalización y manejo de ingresos federales, mas no trascienden al 
ámbito legislativo local, ni suspenden atribuciones concedidas al Congreso 
de la entidad federativa, porque con tal instrumento se dota a las autoridades 
estatales y municipales de la facultad de realizar dichas tareas vinculadas a 
la administración fiscal.

de lo expuesto se sigue que la coordinación fiscal federal se actualiza 
en dos ámbitos; el relativo a la distribución de la potestad tributaria, que se 
lleva a cabo mediante el convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal (que debe ser aprobado por la legislatura estatal) y que tiene 
por objeto que la entidad no establezca tributos sobre áreas y activi
dades gravadas por la Federación; y el ámbito relativo a la administración 
tributaria, que se realiza mediante los convenios de colaboración adminis tra
tiva y (cuya celebración no requiere de la autorización de la legislatura 
es tatal) busca la cooperación de la autoridad fiscal local en las tareas de 
recaudación y fiscalización respecto de los ingresos federales, logrando hacerlo 
de forma más eficaz.

Bajo esa óptica, resulta claro que el hecho de que las entidades fede
rativas hayan suscrito un convenio de adhesión fiscal y conforme a éste hayan 
dictado una resolución administrativa en ingresos federales, no impacta a la 
legitimación ad causam que rige en la materia procesal para la defensa 
de la legalidad de aquélla, pues como se ha visto, la coordinación fiscal y, el 
convenio que en su caso se celebre, rige únicamente para que la entidad 
no establezca tributos sobre áreas y actividades gravadas por la Fede
ración; y el ámbito relativo a la administración tributaria, que se realiza median
te los convenios de colaboración administrativa y busca la cooperación de la 
autoridad fiscal local en las tareas de recaudación y fiscalización respecto 
de los ingresos federales, eficientando dicha función.

Consecuentemente, el convenio no delimita los ámbitos competen
ciales habida cuenta que sólo tiene por finalidad generar una coordinación 
entre la entidad y la Federación sobre las fuentes de riqueza que podrán gra
varse o no, es decir, sólo proyecta sus efectos sobre la potestad tributaria de 
la entidad federativa.
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Conforme a este marco constitucional y legal, se procede a analizar 
ahora, los términos en los que se encuentra regulada la revisión fiscal en la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

para tal efecto, esta Segunda Sala retoma lo que al efecto determinó al 
resolver las contradicciones de tesis números 107/2007SS11 y 106/2008SS,12 
cuyas consideraciones fueron reiteradas en la diversa número 294/2012,13 de 
las que destaca lo siguiente:

a) Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, fracción iB, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos vigente hasta el tres 
de octubre de dos mil once, para determinar que autoridades pueden impug
nar las sentencias definitivas dictadas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa en los juicios que versen sobre resoluciones de las autori
dades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales 
debe atenderse a la voluntad del legislador ordinario plasmada en el numeral 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en tanto 
dicho precepto constitucional remite a "los casos que señalen las leyes".

b) Que conforme al referido artículo 63 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, quienes pueden impugnar las sentencias defi
nitivas dictadas por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en 
los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las enti
dades federativas coordinadas en ingresos federales, son el Servicio de admi
nistración tributaria, a través de su jefe o por quien deba suplirlo en caso de 
ausencia, y las propias entidades federativas en los juicios que intervengan 
como parte.

c) Que cuando la entidad federativa sea la que quiera interponer el 
recurso de revisión fiscal en los juicios que versen sobre las resoluciones 
en cuestión debe hacerlo por conducto de los órganos o funcionarios que la 
representen, según lo dispongan la Constitución y las leyes locales.

11 Fallada el 20 de junio de dos mil siete, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: 
mariano azuela Güitrón, Genaro david Góngora pimentel, Sergio Salvador aguirre anguiano, 
José Fernando Franco González Salas y presidenta margarita Beatriz luna ramos
12 Fallada el 5 de noviembre de 2008, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros 
mariano azuela Güitrón, Genaro david Góngora pimentel, Sergio Salvador aguirre anguiano, la 
señora ministra margarita Beatriz luna ramos y el ministro presidente José Fernando Franco 
González Salas.
13 Fallada el 12 de septiembre de 2012 por unanimidad de 4 votos de los señores ministros luis 
maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González Salas y Sergio 
Salvador aguirre anguiano. la ministra margarita Beatriz luna ramos estuvo ausente.
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de esas contradicciones de tesis derivaron las jurisprudencias números 
2a./J. 119/2007 (Núm. registro iuS: 171920) y 2a./J. 178/2008 (Núm. registro 
iuS: 168269), cuyos rubros son los siguientes: 

"reViSióN FiSCal. loS admiNiStradoreS loCaleS JurÍdiCoS del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria CareCeN de leGitima
CióN para iNterpoNerla CoNtra laS SeNteNCiaS deFiNitiVaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN loS Jui
CioS Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS emitidaS por autoridadeS 
FiSCaleS de laS eNtidadeS FederatiVaS CoordiNadaS eN iNGreSoS 
FederaleS."14

"reViSióN FiSCal. el direCtor de auditorÍa e iNSpeCCióN FiS
Cal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de 
oaXaCa CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNerla CoNtra SeN
teNCiaS deFiNitiVaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa eN loS JuiCioS Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS 
emitidaS por autoridadeS FiSCaleS del Citado eStado eN Su Calidad 
de eNtidad FederatiVa CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS."15

14 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007, pá gi
na 367, Novena Época. el texto de la jurisprudencia, es el siguiente: "de los artículos 63, párrafos 
primero y segundo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2006 y 24, fracción iii, del reglamento interior del Servicio de adminis
tración tributaria, se advierte una regulación confusa e incongruente respecto de la actua ción 
de las autoridades hacendarias federales para impugnar las sentencias definitivas dictadas por 
el tribunal citado en los juicios mencionados, pues mientras el primero establece la legitimación 
del Ser vicio de administración tributaria para interponer la revisión fiscal, el segundo dispone 
que la promoción del indicado medio de defensa corresponde a los administradores locales jurí
dicos, en representación del secretario de Hacienda y Crédito público y del jefe del Servicio de 
administración tributaria. así las cosas, debe atenderse a la voluntad del legislador ordinario, en 
términos del artículo 104, fracción iB, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en tanto remite a ‘los casos que señalen las leyes’, y no a lo previsto por el precepto regla
mentario, de manera que como expresamente lo establece el invocado artículo 63, en los juicios 
de nulidad que versen sobre las resoluciones de mérito el recurso sólo puede interponerse por el 
Servicio de administración tributaria, a través del jefe de dicho órgano desconcentrado o por 
quien deba suplirlo en caso de ausencia. además, los administradores locales jurídicos depen
dientes del referido servicio no están legitimados para promover el recurso de revisión fiscal en el 
supuesto aludido, en primer lugar, porque el citado órgano desconcentrado no está facultado 
para representar al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, aunado a que tampoco 
es factible la representación por conducto de uno de sus órganos integrantes; y en segundo, de
bido a que con forme a los artículos 104, fracción iB, de la Constitución Federal, 19 de la ley 
de amparo y a los criterios juris prudenciales establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no procede la representación de las autoridades responsables en el juicio de amparo, 
cuyas reglas son aplicables al trámite de la revisión fiscal."
15 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, diciembre de 
2008, página 286, Novena Época. el texto de la jurisprudencia, es el siguiente: "la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento
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Cabe destacar que el artículo 104, fracción iB, de la Constitución Fede
ral vigente hasta el tres de octubre de dos mil once, señalado en las jurispru
dencias cuyos rubros han sido citados, establecía:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"…

"iB. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de lo contenciosoadministrativo a que se 
refieren la fracción XXiXH del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisio
nes, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán 
a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Cons
titución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resolucio
nes que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no procederá 
juicio o recurso alguno; …"

Y que con motivo de las reformas a la Constitución Federal publicadas 
en el diario oficial de la Federación del seis de junio de dos mil once y vigentes 
a partir del cuatro de octubre del mismo año, se reformó el referido numeral 
104, para establecer en su fracción iii, lo siguiente:

"artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"…

"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de lo contenciosoadministrativo a que se 

Contencioso administrativo, se advierte un sistema de legitimación poco claro en relación con 
las autoridades que pueden impugnar las sentencias definitivas dictadas por el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades 
fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, por lo que conforme al 
artículo 104, fracción iB, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe aten
derse a la voluntad del legislador plasmada en el numeral referido. así, en términos de lo expre
samente establecido en el indicado precepto legal, cuando la entidad federativa sea la que quiera 
interponer el recurso de revisión fiscal en los juicios contenciosos que versen sobre resoluciones 
de las autoridades fiscales del estado de oaxaca, en su calidad de entidad federativa coordinada en 
ingresos federales, por tratarse de una persona moral deberá hacerlo por conducto de los órga
nos o funcionarios que la representan, según disponga la Constitución y las leyes locales. en ese 
tenor, el director de auditoría e inspección Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de oaxaca, al no ser representante de la entidad federativa, carece de legitimación para 
promover en los juicios indicados el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo."
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refieren la fracción XXiXH del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisio
nes, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán 
a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Cons
titución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las resolu
ciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no procederá 
juicio o recurso alguno; …"

por su parte, el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo16 prevé:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las secciones de la 
Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad 
federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo 
el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la 
sede del pleno, sección o Sala regional a que corresponda, mediante escrito 
que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se 
refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

"i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se 
considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre 
el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y mult
iplicar el cociente por doce.

"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior 
a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

16 Se transcribe nuevamente para facilitar la comprensión.
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"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el 
asunto se refiera a:

"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.

"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la reso
lución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio 
de las facultades de comprobación.

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, 
cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de con
ceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemni
zación, o se condene al Servicio de administración tributaria, en términos del 
artículo 34 de la ley del Servicio de administración tributaria.

"Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización pre
vistas en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones pre
vistas en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.
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"en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fisca
les de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 
podrá ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, y por las 
citadas entidades federativas en los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir una 
copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes que hubie
sen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se les deberá 
emplazar para que, dentro del término de quince días, comparezcan ante el tri
bunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defender sus derechos.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha en 
la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios corres
pondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste.

"este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos en 
la ley de amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

Como se advierte, el precepto legal transcrito, al que remite el artículo 
104, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil once, establece la posibili
dad de que las resoluciones del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa puedan ser impugnadas mediante el recurso de revisión fiscal por la 
autoridad demandada en el juicio contencioso, a través de la unidad adminis
trativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad federativa coordinada 
en ingresos federales correspondiente, siempre que se cumplan los requisitos 
ahí establecidos.

en relación con los juicios que versen sobre resoluciones de las autori
dades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, 
el dispositivo en comento señala que el recurso de revisión fiscal podrá ser 
interpuesto por el servicio de administración tributaria, y por las citadas enti
dades federativas en los juicios en que intervengan como parte.

es decir, el precepto legal de que se trata establece dos sistemas de 
legitimación del recurso de revisión fiscal distintos, dependiendo de las ca
racterísticas de la resolución impugnada en sede común, a saber:

1. el sistema general referido a las resoluciones impugnadas que no 
son emitidas por autoridades fiscales de las entidades federativas coordina
das en ingresos federales; y 
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2. el sistema específico relacionado con las resoluciones que sí pro
vienen de las indicadas autoridades fiscales de las entidades federativas 
coordinadas en ingresos federales.

en el primer supuesto, la sentencia del tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa puede ser impugnada en revisión fiscal por la autoridad 
demandada, pero a través de la unidad administrativa encargada de su defen
sa jurídica; mientras que en el segundo supuesto, esa sentencia puede ser 
recurrida por el Servicio de administración tributaria y por las propias entida
des federativas en los juicios en que intervengan como partes.

Sobre tales bases, la legitimación para interponer recurso de revisión 
fiscal en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales 
de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales recae, de con
formidad con lo expresamente establecido por el legislador en el artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, sólo en el Servi
cio de administración tributaria por conducto de su titular o por quien pueda 
suplirlo, y en las entidades federativas respectivas que hayan intervenido como 
parte en el juicio correspondiente, que por tratarse de personas morales, pue
den acudir a esa instancia por conducto de los funcionarios o representantes 
que designen las normas locales, sin perjuicio de que éstos puedan, a su vez, 
ser suplidos por los servidores públicos a quienes se otorgue esa función 
en los reglamentos interiores respectivos.17

por otra parte, cabe destacar que ha sido criterio reiterado de esta 
Segunda Sala que el artículo 104, fracción iB, de la Constitución Federal, al 
establecer que las revisiones de las cuales conocerán los tribunales Colegiados 
de Circuito se sujetarán a los trámites que prevea la ley de amparo, única
mente tuvo como finalidad crear el recurso de revisión fiscal, sin establecer 
hipótesis determinadas de procedencia del recurso, ni adelantando un espí
ritu selectivo, sino dejando en manos del legislador ordinario la facultad de 
reglamentar los casos de procedencia.

lo anterior encuentra sustento en la tesis aislada 2a. XVi/99 susten
tada por esta Segunda Sala, de rubro y texto siguientes: "reViSióN FiSCal. 
al eStaBleCer eSte reCurSo el poder reViSor de la CoNStitu
CióN, depoSitó eN el leGiSlador ordiNario la FaCultad de deter
miNar laS HipóteSiS de Su proCedeNCia, SiN matiCeS SeleCtiVoS."18

17 así lo determinó esta Segunda Sala en la ya citada contradicción de tesis 294/2012.
18 el texto de la tesis es el siguiente: "del análisis de los antecedentes legislativos del artículo 104 
de la Constitución General de la república y del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, a 
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en tales términos, conforme a lo dispuesto en el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se concluye que el jefe 
del Servicio de administración tributaria se encuentra legitimado para pro
mover el recurso de revisión fiscal cuando la resolución reclamada en el juicio 
de nulidad fue dictada por una autoridad fiscal de una entidad federativa 
coordinada en ingresos federales.

así lo ha reiterado esta Segunda Sala en los asuntos que se han invo
cado como precedentes, de tal manera que es quien puede acudir al recurso 
de revisión fiscal en los juicios que versen sobre resoluciones de las autori
dades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federa
les. lo anterior porque así lo prevé el artículo 63 de la ley relativa, lo que se 
aúna al hecho de que ni en la exposición de motivos de la indicada ley, ni en el 
proceso legislativo respectivo, se expusieron las razones que explicarán la volun
tad del legislador para establecer dos sistemas de legitimación del recurso 
de revisión fiscal distintos dependiendo de las características de la resolu
ción impugnada en sede común. por ello, la interposición del recurso de revisión 
fiscal en esos casos corresponde al Servicio de administración tributaria, a 
través de su titular, o por quien deba suplirlo en caso de ausencia y en las 
entidades federativas respectivas que hayan intervenido como parte en el juicio 
correspondiente.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri
mero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

reViSióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de admiNiStraCióN tri
Butaria tieNe leGitimaCióN para iNterpoNerla CoNtra SeNteNCiaS 
diCtadaS eN JuiCioS de Nulidad Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS 
emitidaS por autoridadeS FiSCaleS de uNa eNtidad FederatiVa 
CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS.—del artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el artículo 104, 
fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, deri

partir de mil novecientos ochenta y ocho, se desprende que el poder revisor de la Constitución 
creó el recurso de revisión fiscal sin establecer hipótesis determinadas de procedencia del recurso, 
ni adelantando un espíritu selectivo, sino dejando en manos del legislador ordinario la facultad de 
reglamentar los casos de procedencia, y el ejercicio de esa facultad revela una evolución acorde 
con los cambios constantes que se presentan en la materia administrativa y con la variabili
dad en número e importancia de determinados asuntos." (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo iX, febrero de 1999, página 239, tesis XVi/99)



1389TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

van dos sistemas de legitimación del recurso de revisión fiscal distintos, según 
las características de la resolución impugnada en sede común: 1. el general, 
referido a las resoluciones impugnadas no emitidas por autoridades fiscales 
de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales; y, 2. el espe
cífico, relacionado con resoluciones que provienen de las indicadas autori
dades. en el primer supuesto, la autoridad demandada puede impugnar la 
sentencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en revisión 
fiscal, pero a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica; 
mientras que en el segundo, la legitimación recae en el Servicio de adminis
tración tributaria por conducto de su titular o por quien pueda suplirlo, y en 
las entidades federativas respectivas que hayan intervenido como parte en el 
juicio correspondiente. en ese tenor, el jefe del Servicio de administración tribu
taria tiene legitimación para interponer la revisión fiscal contra sentencias 
dictadas en juicios de nulidad que versen sobre resoluciones emitidas por auto
ridades fiscales de una entidad federativa coordinada en ingresos federales.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia
dos contendientes; remítase la tesis jurisprudencial que se sustenta en la 
presente resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y 
hágase del conocimiento del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de 
distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo. 
en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros, Sergio Sal
vador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. 
Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que se encuadra en esos supuestos normativos.

REVISIÓn FISCAL. EL JEFE dEL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn 
TRIBuTARIA TIEnE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnERLA 
COnTRA SEnTEnCIAS dICTAdAS En JuICIOS dE nuLIdAd 
QuE VERSEn SOBRE RESOLuCIOnES EMITIdAS POR AuTO
RIdAdES FISCALES dE unA EnTIdAd FEdERATIVA COOR
dInAdA En IngRESOS FEdERALES.—del artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con 
el artículo 104, fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, derivan dos sistemas de legitimación del recurso 
de revisión fiscal distintos, según las características de la resolución 
impugnada en sede común: 1. el general, referido a las resoluciones impug
nadas no emitidas por autoridades fiscales de las entidades federativas 
coordinadas en ingresos federales; y, 2. el específico, relacionado con 
resoluciones que provienen de las indicadas autoridades. en el primer 
supuesto, la autoridad demandada puede impugnar la sentencia del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en revisión fiscal, pero 
a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica; 
mientras que en el segundo, la legitimación recae en el Servicio de 
administración tributaria por conducto de su titular o por quien pueda 
suplirlo, y en las entidades federativas respectivas que hayan interve
nido como parte en el juicio correspondiente. en ese tenor, el jefe del 
Servicio de administración tributaria tiene legitimación para interpo
ner la revisión fiscal contra sentencias dictadas en juicios de nulidad que 
versen sobre resoluciones emitidas por autoridades fiscales de una 
entidad federativa coordinada en ingresos federales.

2a./J. 158/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 353/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia administrativa del Segundo Circuito y tercero en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito.—10 de octubre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maura angélica Sana
bria martínez.

tesis de jurisprudencia 158/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce.
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REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA SEnTEnCIAS dIC
TAdAS En FORMA unITARIA POR LOS MAgISTRAdOS InSTRuC
TORES dE LAS SALAS REgIOnALES dEL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, En LOS JuICIOS COnTEn
CIOSOS AdMInISTRATIVOS FEdERALES TRAMITAdOS En LA VÍA 
SuMARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 390/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStra
tiVa del SeXto CirCuito Y primero de CirCuito del CeNtro auXi
liar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa 
roo. 3 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafos tercero, 
quinto y octavo, 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se
gundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, toda vez que 
los asuntos de los que deriva el posible punto de divergencia son del orden 
administrativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo conte
nido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los 
Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes en 
los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente 
asunto. 

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habi
litados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento 
de esta contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
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los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; de lo con
trario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro perjuicio del 
orden público y del interés social.

es aplicable al caso la tesis del tribunal pleno número p. i/2012 (10a.), 
que enseguida se reproduce:

"Núm. registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012 
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones 
suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger 
el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
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podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diver
sos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar 
la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, 
fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera esta
blecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegia
dos con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva pro
viniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la 
falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre 
los respectivos plenos de circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la 
indi cada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de 
seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las 
contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le correspon
de conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de 
diferente circuito.

"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el Cuar
to tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de octubre de 2011. mayoría 
de diez votos. disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga maría Sán
chez Cordero de García Villegas. Secretarios: ********** y **********.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, porque no resuelve el 
tema de la contradicción planteada.

"el tribunal pleno, el veintisiete de febrero en curso, aprobó, con el 
número i/2012 (10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, 
a veintisiete de febrero de dos mil doce."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por la magistrada livia lizbeth larumbe 
radilla, presidenta del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
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de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, órgano juris
diccional que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que la magistrada denunciante consi
dera contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Sexto Circuito, al resolver el nueve de mayo de dos mil 
doce el recurso de revisión fiscal número **********, sostuvo, en lo que al 
caso importa, lo siguiente:

"SeGuNdo.— … respecto a la procedencia del medio de defensa que 
nos ocupa se indica que si bien del capítulo Xi intitulado ‘del juicio en la vía 
sumaria’ de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, adi
cionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de diciembre de dos mil diez, no se desprende literalmente el fundamento 
para el estudio del recurso de revisión fiscal, también lo es que del contenido 
del artículo 581 del ordenamiento jurídico mencionado se sigue que el jui
cio contencioso administrativo federal se tramitará y resolverá en la vía sumaria, 
de conformidad con las disposiciones específicas que para su simplificación 
y abreviación se establecen en el capítulo relativo y, en lo no previsto, se apli
carán las demás disposiciones de esa ley, lo que denota, en la especie, la 
aplicación del contenido del numeral 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo pues no obstante que éste disponga que serán 
materia del citado medio de defensa las resoluciones emitidas por el pleno, 
las Secciones de la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o 
nieguen el sobreseimiento, las que se dicten en términos de los artículos 34 
de la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de esa ley, así como 
las que se emitan conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas 
interponiendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, 
y que en la especie la sentencia recurrida no la emitió la Sala Fiscal sino la 
magistrada instructora, el artículo 581 antes mencionado señala categórica
mente que en lo no previsto en el capítulo que regula la procedencia y trámite 
del juicio sumario se aplicarán las demás disposiciones de la ley adjetiva; 
aunado al hecho de que la magistrada instructora integra Sala del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ello de conformidad con el nume
ral 31 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
que textualmente indica que (se transcribió).—dado lo anterior es procedente 
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el recurso de revisión fiscal interpuesto por el administrador local jurídico de 
puebla Sur, en representación de las autoridades demandadas. …"

el mismo primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al fallar el treinta de mayo de dos mil doce la revisión fiscal número 
**********, señaló, en lo que es de interés para el asunto, lo siguiente:

"Cuarto.—el recurso de revisión fiscal interpuesto por la administra
dora local jurídica de puebla Norte, en representación del secretario de Hacien
da y Crédito público, del jefe del Servicio de administración tributaria y de la 
autoridad demandada en el juicio de origen, resulta procedente en términos 
del artículo 63, fracciones iii, inciso a), vinculado con los incisos e) y f) y V, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, pues en el caso la 
resolución impugnada en el juicio de origen fue dictada por una unidad admi
nistrativa del citado órgano desconcentrado, que tuvo por efecto determinar 
la situación fiscal de la empresa actora en materia de comercio exterior; la 
materia del asunto versa sobre la interpretación de una ley; se aducen viola
ciones cometidas en la propia sentencia, además de que ésta afectó el inte
rés fiscal de la Federación, en tanto que declaró la nulidad lisa y llana de la 
resolución impugnada con fundamento en los artículos 51, fracción iV y 52, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; y 
puesto que no obstante el (sic) vicio de ilegalidad estimado por el magistrado 
instructor de la Sala en la sentencia recurrida es de naturaleza formal, el recur
so de revisión fiscal se estima procedente por las diversas razones que a 
continuación se exponen: en principio, conviene precisar que respecto de la 
procedencia del medio de defensa que nos ocupa se indica que si bien del 
capítulo Xi intitulado: ‘del juicio en la vía sumaria’ de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, adicionado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el diez de diciembre de dos mil diez, no se 
desprende literalmente el fundamento para el estudio del recurso de revisión 
fiscal, también lo es que del contenido del artículo 581 del ordenamiento jurí
dico mencionado, se sigue que el juicio contencioso administrativo federal se 
tramitará y resolverá en la vía sumaria, de conformidad con las disposiciones 
específicas que para su simplificación y abreviación se establecen en el capí
tulo relativo y, en lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones de esa 
ley, lo que denota, en la especie, la aplicación del contenido del numeral 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo antes invo
cado, pues no obstante que éste disponga que serán materia del citado medio 
de defensa las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala 
Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobreseimien
to, las que se dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio de 
administración tributaria y 6o. de esa ley, así como las que se emitan conforme 
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a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las sentencias 
definitivas que emitan, podrán ser impugnadas interponiendo el recurso de 
revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede del 
pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, y que en la especie la sen
tencia recurrida no la emitió la Sala Fiscal sino el magistrado instructor de la 
misma; sin embargo, el artículo 581 antes mencionado señala categórica
mente que en lo no previsto en el capítulo que regula la procedencia y trámite 
del juicio sumario se aplicarán las demás disposiciones de la ley adjetiva; 
aunado al hecho de que el magistrado instructor integra Sala del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ello de conformidad con el nume
ral 31 de la ley orgánica de dicho tribunal federal, que textualmente indica 
que (se transcribió).—en relación con lo anterior, resulta aplicable la tesis 
identificada con la clave tC066032.10ad1 de este tribunal Colegiado, pendiente 
de publicarse, cuyo contenido es el siguiente: ‘reViSióN FiSCal. eS proCe
deNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS por loS 
maGiStradoS iNStruCtoreS de laS SalaS reGioNaleS del triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.’ (se transcribió).—
en el aspecto anterior, similar criterio sostuvo este órgano jurisdiccional al 
resolver por unanimidad de votos el recurso de revisión fiscal **********, 
mediante sesión de nueve de mayo de dos mil doce. …"

Con motivo de esas ejecutorias, el mencionado tribunal Colegiado de 
Circuito aprobó la tesis que a continuación se transcribe:

"Núm. registro: 2001180
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro X, tomo 3, julio de 2012 
"materia: administrativa
"tesis: Vi.1o.a.32 a (10a.)
"página: 2049

"reViSióN FiSCal. eS proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS 
SeNteNCiaS diCtadaS por loS maGiStradoS iNStruCtoreS de 
laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa.—Si bien del capítulo Xi intitulado ‘del juicio en la vía 
sumaria’ de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, adi
cionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de diciembre de dos mil diez, no se desprende literalmente el fundamento 
para el estudio del recurso de revisión fiscal, también lo es que del conteni do 
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del artículo 581 del ordenamiento jurídico mencionado se sigue que el jui 
cio con tencioso administrativo federal se tramitará y resolverá en la vía sumaria, 
de conformidad con las disposiciones específicas que para su simplificación 
y abreviación se establecen en el capítulo relativo y, en lo no previsto, se apli
carán las demás disposiciones de esa ley, lo que denota, en dicho supuesto, 
la aplicación del contenido del numeral 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo pues no obstante que éste disponga que serán 
materia del citado medio de defensa las resoluciones emitidas por el pleno, 
las Secciones de la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o 
nieguen el sobreseimiento, las que se dicten en términos de los artículos 34 
de la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de esa ley, así como 
las que se emitan conforme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial 
del estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas 
inter poniendo el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente en la sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, 
y que en la hipótesis de que la sentencia recurrida no la emita la Sala Fiscal 
sino el magistrado instructor, el artículo 581 antes mencionado señala cate
góricamente que en lo no previsto en el capítulo que regula la procedencia y 
trámite del juicio sumario se aplicarán las demás disposiciones de la ley adje
tiva; aunado al hecho de que un magistrado instructor integra Sala del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, ello de conformidad con el 
numeral 31 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa que textualmente indica que: ‘el tribunal tendrá Salas regionales, con 
jurisdicción en la circunscripción territorial que les sea asignada, integradas 
por tres magistrados cada una. las Salas regionales conocerán de los juicios 
que se promuevan en los supuestos señalados en los artículos 14 y 15 de esta 
ley, con excepción de los que corresponda resolver al pleno o a las Secciones 
de la Sala Superior.—en los juicios en la vía sumaria, el magistrado que haya 
instruido el juicio lo resolverá en términos de lo previsto en la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo.’; en este orden de ideas, el recur
so de revisión fiscal es procedente no obstante que sea interpuesto contra 
una sentencia dictada por un magistrado instructor.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

"revisión fiscal **********. administrador local jurídico de puebla Sur. 
9 de mayo de 2012. unanimidad de votos. ponente: José eduardo téllez espi
noza. Secretaria: elizabeth Barrientos Sánchez.

"revisión fiscal **********. administradora local jurídica de puebla 
Norte y otras. 30 de mayo de 2012. unanimidad de votos. ponente: Francisco 
Javier Cárdenas ramírez. Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez."
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Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, en apoyo 
del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el trece de julio de dos mil doce la revisión fiscal 
número ********** (expediente auxiliar número **********), sostuvo, en lo 
atinente, lo siguiente:

"QUINTO.—Improcedencia del recurso de revisión fiscal.—Como una 
cuestión de previo pronunciamiento, este Tribunal Colegiado de Circuito 
advierte que el presente recurso de revisión fiscal es improcedente, por lo que 
resulta innecesario transcribir y abordar el análisis de los agravios formu lados 
por la autoridad recurrente.—A fin de dejar clara la determinación anterior, es 
pertinente exponer las siguientes consideraciones de derecho:  El recurso 
de revisión fiscal previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.—En principio, es conveniente destacar que la génesis del recur
so de revisión fiscal se encuentra consagrada en el artículo 104, fracción III, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente en el 
momento de la interposición del recurso, el cual establece: ‘Artículo 104. … 
III. …’ (se transcribió).—El precepto constitucional transcrito prevé la existen
cia del recurso de revisión fiscal en contra de las resoluciones definitivas de 
los tribunales de lo contencioso administrativo sólo en los casos que señalan 
las leyes.—Lo anterior revela la clara determinación del Constituyente Perma
nente de crear en favor de la autoridad administrativa que obtuvo un fallo 
adverso de los tribunales de lo contencioso administrativo, un medio de defen
sa de la legalidad de las resoluciones que emita, delegando en el legislador 
ordinario la atribución de precisar los casos específicos en los que procede 
dicho medio de impugnación.—En este orden de ideas, del precepto consti
tucional que se analiza se desprenden las dos características fundamentales 
que, en principio, delinean la naturaleza del recurso de revisión fiscal: a) Es un 
medio de defensa en favor de la autoridad administrativa que obtuvo un fallo 
adverso de los tribunales de lo contencioso administrativo en el juicio de 
nulidad.—b) El Constituyente dejó en manos del legislador ordinario el esta
blecimiento de los supuestos de procedencia de ese recurso.—La circunstan
cia anterior deja entrever que el Constituyente dotó al recurso de revisión en 
sede administrativa de una naturaleza excepcional, al considerar necesario 
limitar su procedencia a los casos que el legislador ordinario previera en 
forma expresa en la norma correspondiente.—Sobre el carácter excepcional 
del medio de impugnación de mérito y sobre la atribución del legislador de 
establecer en leyes ordinarias los supuestos para su procedencia, es perti
nente hacer referencia en forma ilustrativa a la tesis 2a. XVI/99 sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señala: 
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‘reViSióN FiSCal. al eStaBleCer eSte reCurSo el poder reViSor 
de la CoNStituCióN, depoSitó eN el leGiSlador ordiNario la Fa
Cultad de determiNar laS HipóteSiS de Su proCedeNCia, SiN mati
CeS SeleCtiVoS.’ (se transcribió).—asimismo, es aplicable en lo conducente 
la jurisprudencia 2a./J. 195/2010 sostenida por la Segunda Sala del máximo 
tribunal del país, del tenor siguiente: ‘reViSióN CoNteNCioSo admi
NiStratiVa. eS improCedeNte el reCurSo relatiVo iNterpueSto 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 140 de la leY orGÁNiCa del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal ViGeN
te a partir del 11 de SeptiemBre de 2009.’ (se transcribió).—de esta 
forma, el artículo 104, fracción iii, constitucional prevé la existencia de un 
medio de defensa en favor de las autoridades administrativas, cuya proceden
cia, dada su naturaleza extraordinaria, se sujeta a los casos que el legislador 
prevea en las leyes correspondientes, pues de otra forma se permitiría combatir 
la totalidad de las determinaciones asumidas por las autoridades.— el re
curso de revisión fiscal previsto en la norma secundaria.—expuesto lo ante
rior, procede ahora analizar, en la parte que atañe al presente estudio, la 
procedencia del recurso de revisión fiscal en términos de lo establecido por 
el legislador ordinario.—así, la norma secundaria que prevé la existencia y 
procedencia del medio de defensa en cuestión, en la materia que nos ocupa 
(federal), es el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, que indica: ‘artículo 63.’ (se transcribió).—del primer párrafo 
del precepto transcrito se desprende que, por principio de cuentas, el recur
so de revisión fiscal procede en contra de resoluciones que emitan el pleno, 
las Secciones de la Sala Superior o las Salas regionales del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.—es decir, el dispositivo legal en cuestión 
establece en forma precisa cuáles son los órganos del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa en contra de cuyas determinaciones pro
cede el recurso de revisión, a saber, el pleno, las Secciones de la Sala Supe
rior y las Salas regionales.— improcedencia del recurso de revisión fiscal en 
contra de resoluciones emitidas por el magistrado instructor.—de lo antes 
expuesto se colige que, por exclusión, el citado medio de defensa es improce
dente en contra de las resoluciones que no provengan del pleno, de las Sec
ciones de la Sala Superior o de las Salas regionales del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, como lo son las sentencias que emite el 
magistrado instructor de una Sala regional.—ahora bien, en el caso, la sen
tencia recurrida fue emitida por la magistrada supernumeraria e instructora, 
titular de la tercera ponencia de la Sala regional peninsular del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en mérida, Yucatán, por 
lo que el recurso de revisión resulta improcedente, ya que dicho fallo no lo 
dictó el pleno, las Secciones de la Sala Superior o una Sala regional del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—Sentado lo anterior, es im
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portante destacar que sobre el particular no es admisible considerar que el 
artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
al disponer que el recurso de revisión procede en contra de las sentencias 
que dicte una Sala regional, comprende también el fallo que emita el magis
trado instructor, con el argumento de que dicho magistrado es integrante de 
aquélla.—lo anterior es así por las siguientes razones: i. la procedencia del 
recurso de revisión fiscal es de observancia estricta atendiendo a su natura
leza excepcional.—atendiendo a la naturaleza excepcional del medio de defen
sa que se analiza, su viabilidad se consigna en la ley en forma estricta, de 
manera que no puede concluirse su procedencia en contra de las sentencias 
que dicte el magistrado instructor, si el precepto legal que regula dicho medio 
de defensa no lo estableció en esos términos.—a fin de dejar clara la deter
minación anterior, es importante enfatizar que, como ya se expuso, el recurso 
de revisión fiscal constituye un medio de defensa de naturaleza excepcional, 
cuya procedencia corresponde regular en forma selectiva al legislador ordi
nario, atendiendo a cuestiones relacionadas, fundamentalmente, con la 
cuantía, importancia y trascendencia de los asuntos sujetos a controversia.—
de esta forma, es de entenderse que el aludido medio de defensa no pro
cede en forma indiscriminada en contra de cualquier resolución dictada 
por los tribunales de lo contencioso administrativo, sino sólo en contra de 
aquellas que en forma precisa y selectiva señale el legislador ordinario, en cui
dadosa observancia de lo establecido en el artículo 104, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, analizado con anterio
ridad.—en este sentido, es válido afirmar que los supuestos de procedencia 
del recurso de mérito se establecen en la norma secundaria de manera es
tricta y no analógica, pues de lo contrario, se permitiría el ejercicio indiscrimi
nado y arbitrario de ese medio de defensa, lo cual no fue la intención del 
Constituyente permanente al conferirle un carácter excepcional, cuando dis
puso su procedencia ‘sólo en los casos que señalen las leyes’.—para ilustrar 
la naturaleza extraordinaria y selectiva del medio de impugnación de mérito, 
es pertinente traer a colación el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
205/2004 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, aplicable en lo conducente, que señala: ‘reViSióN FiSCal. dada 
Su NaturaleZa eXCepCioNal, eS improCedeNte CoNtra laS reSo
luCioNeS diCtadaS por el pleNo o laS SeCCioNeS de la Sala Su
perior del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
eN eJerCiCio de Su CompeteNCia oriGiNaria.’ (se transcribió).—en vista 
de lo expuesto, atendiendo a la naturaleza excepcional del recurso de revisión 
fiscal, no puede pretenderse su procedencia en contra de las sentencias que 
dicte el magistrado instructor, si el precepto legal que regula dicho medio de 
defensa no lo estableció en esos términos.—ii. No existe razón jurídica válida 
para equiparar al magistrado instructor con la Sala regional de la que es inte
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grante.—Como ya se expuso, el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo prevé la procedencia del recurso de revisión 
fiscal en contra de las sentencias que emita una Sala regional del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa.—ahora bien, la disposición anterior no 
puede interpretarse en el sentido de que, al referirse a las sentencias de la 
Sala regional, el legislador incluyó tácitamente a las del magistrado instruc
tor, con el argumento de que dicho magistrado es integrante de aquélla.—
lo anterior es así porque no existe razón jurídica válida para equiparar al 
magistrado instructor con la Sala regional de la que forma parte.—pensar en 
forma contraria nos llevaría a la errónea conclusión de que, al mencionar a la 
Sala regional, el legislador puede estarse refiriendo indistintamente a ella o 
al magistrado instructor, lo cual resulta absurdo, pues es claro que no puede 
confundirse al órgano colegiado (Sala regional) con uno de sus integrantes 
individualmente considerado (magistrado instructor).—en efecto, no es admi
sible equiparar a la Sala regional con el magistrado instructor, en razón de 
que son entes distintos, con naturaleza y atribuciones propias.—para dejar 
claro el aserto anterior, es pertinente exponer las siguientes consideraciones 
legales: a) Naturaleza. de conformidad con el artículo 31 de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, las Salas regionales 
se integran con tres magistrados cada una, y de acuerdo con el diverso 35 del 
mismo ordenamiento legal, para funcionar se requiere la presencia de todos 
ellos.—esto revela que la Sala regional es un órgano colegiado, es decir, se 
compone y funciona con la participación de todos sus integrantes (los tres 
magistrados), de manera que si falta alguno de ellos, la Sala regional no se 
integra ni funciona como tal.—por el contrario, el magistrado instructor tiene, 
como tal, una naturaleza unitaria, es decir, funciona individualmente de los 
otros magistrados, toda vez que tiene atribuciones que desarrolla en forma 
independiente.—b) atribuciones. las atribuciones de las Salas regionales 
están previstas en los artículos 14 y 15, en relación con el 31 de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en tanto que las que 
corresponden al magistrado instructor derivan de lo dispuesto en el numeral 
38 del mismo ordenamiento normativo, así como el diverso 30 del reglamento 
interior de dicho tribunal, es decir, se trata de atribuciones diferentes previs
tas en dispositivos diversos.—lo antes expuesto deja entrever que, al referirse 
a las sentencias de la Sala regional, el legislador no pretendió incluir tácita
mente el fallo del magistrado instructor, pues se trata de entes distintos, con 
naturaleza y atribuciones propias.—lo anterior se corrobora con lo dispuesto 
en los artículos (sic) 37, fracción ii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, y el diverso 30, fracción Vii, del reglamento inte
rior de dicho tribunal, que son del siguiente tenor: ‘artículo 37. … ii. …’. (se 
transcribió).—‘artículo 30. … Vii. …’. (se transcribió).—los dispositivos trans
critos hacen una clara diferenciación entre los actos reclamados en juicio 
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de amparo atribuidos a la Sala regional y los que corresponden al magistrado 
instructor.—lo anterior es así, pues tratándose de los primeros actos señala
dos, se establece la responsabilidad de rendir los informes previos y justifi
cados al presidente de la Sala responsable, en tanto que tratándose de los 
segundos, la responsabilidad de rendir dichos informes recae en el propio 
magistrado instructor responsable.—esto revela que existe una plena distin
ción entre actos impugnables propios de la Sala regional y actos impugna
bles propios del magistrado instructor.—ahora, así como existe una distinción 
entre los actos reclamados en juicio de amparo atribuidos al magistrado ins
tructor y a la Sala regional, también la hay tratándose de los actos recurribles 
dentro del propio juicio contencioso administrativo, dependiendo de si fueron 
emitidos por el primero o la segunda.—en efecto, en algunos supuestos de 
trámite, si la resolución dictada en el juicio de nulidad proviene del magistrado 
instructor, procede en su contra el recurso de reclamación previsto en el ar
tículo 59 de ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en tanto 
que si proviene de la Sala regional, procede el recurso de revisión contem
plado en el diverso 63 del mismo ordenamiento legal.—esto deja entrever de 
nueva cuenta que para la ley en cuestión, el magistrado instructor y la Sala 
regional no tienen la misma identidad, pues dependiendo del ente que emita 
la resolución impugnada, se conocerá el recurso que proceda en su contra.—
además, debe destacarse que del recurso de reclamación interpuesto en 
contra de un acuerdo del magistrado instructor, debe conocer y resolverlo la 
Sala regional en términos del artículo 60 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, de donde se desprende una vez más la diferencia 
que existe entre ambos, pues en tanto es el magistrado instructor quien emite 
el acto impugnado, es la Sala regional quien resuelve el medio de defensa 
interpuesto en su contra.—por ello, si en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, el legislador precisó como recu
rribles las sentencias dictadas por la Salas regionales, sin comprender a las 
emitidas por el magistrado instructor, es porque quiso excluirlas de ese medio 
de defensa, pues de lo contrario, las hubiera incluido en forma expresa.—
la determinación anterior no contraviene el criterio contenido en la jurispru
dencia 1a./J. 8/98 sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación, del tenor siguiente: ‘autoridad reSpoNSaBle. 
lo eS la Sala del triBuNal Superior de JuStiCia CuaNdo Se re
Clama uNa reSoluCióN diCtada por ella, eN Forma ColeGiada o 
uNitaria, eN uN aSuNto de Su CompeteNCia (leGiSlaCióN del diS
trito Federal).’ (se transcribió).—lo anterior es así, toda vez que dicha ju
risprudencia no resulta aplicable al caso sujeto a estudio, en tanto que regula 
cuestiones diversas a las que se abordan en el presente caso.—en efecto, del 
análisis de la jurisprudencia en cuestión y de la ejecutoria que le dio origen 
(que resolvió la contradicción de tesis **********), se advierten las siguientes 
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diferencias con el caso materia de la presente instancia: i. la jurisprudencia 
se refiere a cuestiones relativas al juicio de amparo, en tanto que el caso suje to 
a estudio versa sobre el recurso de revisión fiscal, es decir, se trata de proce
dimientos que no son equiparables, ya que su naturaleza y características 
son diferentes.—de este modo, debe tenerse en cuenta que en tanto el juicio 
de amparo se instauró en beneficio de todo gobernado en contra de actos de 
autoridad, precisamente para garantizar en la medida de lo posible el respeto 
de sus derechos humanos, el recurso de revisión fiscal se estableció en favor de 
la autoridad administrativa, de manera que dicha instancia no tiende a garan
tizar el respeto de derechos humanos sino atribuciones de autoridad.—en este 
sentido, las reglas para la procedencia de ambos medios de defensa no tie
nen que ser iguales, pues gozan de naturaleza y características diferentes.—
ii. la jurisprudencia dilucida quién puede ser considerada como autoridad 
responsable en el juicio de amparo, en tanto que el punto sujeto a análisis en 
la presente instancia es el acto que puede ser impugnado mediante el recurso 
de revisión fiscal.—iii. la jurisprudencia parte del análisis de diversos precep
tos de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en 
tanto que la determinación contenida en la presente ejecutoria se apoya en el 
estudio de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y la ley 
orgánica y el reglamento interior, ambos del tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa.—de este modo, las conclusiones establecidas en la citada 
tesis no pueden hacerse extensivas a la materia de la presente instancia, pues 
parten del análisis de un ordenamiento normativo diverso (y no equiparable) 
a los analizados en esta ejecutoria.—al respecto, cabe señalar que en lo con
ducente, la jurisprudencia en cuestión determinó que cuando se reclama a 
través del juicio de amparo una resolución dictada por un integrante de una 
Sala del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal (magistrado) el que
joso puede señalar como autoridad responsable a dicha Sala, en virtud de 
que el acto proviene de ella.—lo anterior parte de que, de conformidad con 
los artículos 43, 44 y 45 de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, las Salas pueden dictar sus resoluciones en los asuntos de 
su competencia en forma colegiada o en forma unitaria, dependiendo del tipo 
de resolución, lo cual no significa que existan dos jurisdicciones diferentes, 
pues, en todo caso, el órgano jurisdiccional sigue siendo uno solo: la Sala, y 
propiamente es ésta quien dicta la resolución, independientemente de si lo 
hace en forma colegiada (los tres magistrados) o unitaria (uno de los magis
trados).—en abundamiento, el criterio expuesto se apoya en el hecho de que 
los dispositivos citados establecen que las Salas pueden funcionar en dos 
formas: colegiada y unitaria, de modo que si la resolución reclamada se dicta 
en cualquiera de las dos maneras, se reputa siempre proveniente de la Sala 
(en el caso, las Salas regionales sólo pueden funcionar en forma colegiada).—
por ello, si la resolución se emite en forma unitaria (por uno de los magis
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trados) se entiende que proviene de la Sala, pues esa (la unitaria) es una de 
sus formas de funcionar.—ahora bien, el criterio anterior no resulta aplicable 
al caso sujeto a estudio, en razón de que la organización y funcionamiento de 
las Salas del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal es diferente a las 
de las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva, pues ambas se regulan en ordenamientos diferentes que no pueden ser 
equiparados.—de este modo, es importante hacer hincapié en que, como ya 
se expuso, a diferencia de la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, los ordenamientos que regulan la organización y funcio
namiento del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa establecen 
que las Salas regionales y el magistrado instructor individualmente conside
rado, son dos entes diferentes que no pueden ser equiparados.—lo anterior 
se desprende de las siguientes consideraciones, las cuales han sido aborda
das en la presente ejecutoria: i. Naturaleza. las Salas regionales son órganos 
colegiados que se integran con tres magistrados cada una y para funcionar 
se requiere la presencia de todos ellos (artículos 31 y 35 de la ley orgánica 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa); de este modo, la actua
ción individual del magistrado instructor es diferente de la de la Sala, porque 
ésta sólo actúa en forma colegiada.—ii. atribuciones. las Salas regionales y 
el magistrado instructor tienen atribuciones diferentes (las de las prime
ras están previstas en los artículos 14 y 15, en relación con el 31 de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y las del 
segundo se contemplan en el numeral 38 del mismo ordenamiento normativo, 
así como el diverso 30 del reglamento interior de dicho tribunal).—iii. Juicio 
de amparo. tratándose de actos reclamables en juicio de amparo, existe una 
clara diferenciación cuando sean atribuibles a la Sala regional o al magistra
do instructor para efecto de rendir los informes previos y justificados (artículos 
(sic) 37, fracción ii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa y el diverso 30, fracción Vii, del reglamento interior de dicho 
tribunal).—iv. medios de defensa dentro del juicio contencioso administrati
vo. existe una definida distinción entre los recursos procedentes en contra de 
los actos emitidos dentro del juicio contencioso administrativo por el magis
trado instructor y la Sala regional (en contra de los primeros procede la recla
mación prevista en el artículo 59 de ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en tanto que en contra de los segundos procede la revisión 
contemplada en el diverso 63 del mismo ordenamiento legal).—en este orden 
de ideas, la jurisprudencia traída a colación no opera en el caso sujeto a es
tudio, pues la organización y funcionamiento de las Salas del tribunal Supe
rior de Justicia del distrito Federal no son equiparables a las de las Salas 
regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, al regular
se en ordenamientos diferentes.—de acuerdo con lo expuesto, es válido con
cluir que la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
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y el magistrado instructor integrante de la misma, son entes distintos, con 
naturaleza y atribuciones propias, por lo que no pueden equipararse para 
efectos de la procedencia del medio de defensa que se analiza.— improce
dencia del recurso de revisión fiscal en contra de la sentencia dictada por el 
magistrado instructor en juicio seguido en vía sumaria.—tal y como ya se 
expuso, el recurso de revisión fiscal es improcedente en la especie, en virtud 
de que se interpuso en contra de una sentencia que no fue dictada por el 
pleno, las Secciones de la Sala Superior o las Salas regionales del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, sino por una magistrada instructora, 
en contra de cuyas resoluciones no procede ese medio de defensa.—No es 
obstáculo para lo anterior, el hecho de que la resolución recurrida sea una 
sentencia dictada por una magistrada instructora en un juicio de nulidad se
guido en vía sumaria.—lo anterior obedece, en principio, a razones expues
tas con anterioridad, a saber: a) el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, de observancia estricta, excluyó del recurso de 
revisión a las sentencias dictadas por el magistrado instructor.—b) No puede 
considerarse, por extensión o analogía, que al aludir dicho precepto legal a 
las sentencias de las Salas regionales, se incluye también a las de los magis
trados instructores, porque se trata de entes diferentes que no pueden ser 
equiparados.—ahora bien, tampoco es admisible considerar que si el recurso 
de revisión fiscal es procedente en contra de la sentencia definitiva que dicte 
la Sala regional, por equiparación, también debe serlo en contra de la que 
emita el magistrado instructor en juicio sumario, con el argumento de que en 
ambos casos se trata de fallos que resuelven la controversia planteada en el 
juicio de nulidad.—a fin de dejar clara la determinación anterior, es pertinen
te señalar que el juicio en la vía sumaria se encuentra regulado en el capítulo 
Xi del título ii de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
del cual corresponde conocer y resolver al magistrado instructor de la Sala 
regional correspondiente, de conformidad con el artículo 5813 del citado 
ordenamiento legal.—ahora bien, el juicio de nulidad en la vía sumaria es un 
procedimiento selectivo, es decir, procede sólo en los casos que la ley señala 
en forma específica, tal y como se desprende del artículo 582 de la ley de 
la materia, que dispone: ‘artículo 582. …’ (se transcribió).—de lo anterior se 
desprende que, en términos generales, el elemento común a todas las reso
luciones en contra de las cuales procede el juicio sumario, es que su importe 
no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal elevado al año al momento de su emisión.—de ello se colige que la 
intención primordial del legislador al establecer la vía sumaria fue que los 
asuntos que en ella se ventilaran fueran de cuantía reducida, de manera que 
su solución no representara gran complejidad, delegando la emisión del fallo 
correspondiente en el magistrado instructor.—lo anterior se corrobora con 
lo señalado en la exposición de motivos que dio origen a la adición de dicho 
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juicio sumario en la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, cuya parte conducente dice: ‘… la cantidad de demandas que actual
mente ingresan a este tribunal, provoca que el tiempo en que se desarrolla el 
procedimiento contencioso administrativo, sea en muchas ocasiones mayor 
a dos años, lo que implica un cuestionamiento inconveniente a la impartición 
de justicia en la materia, al resolverse los asuntos después de un prolongado 
lapso independientemente del carácter complejo o simple de la tramitación 
del juicio o del grado de dificultad para su resolución, lo que desde luego 
atenta contra la garantía de justicia pronta y expedita contenida en el artículo 
17 constitucional.—ante estas circunstancias, es imperativo simplificar los 
procedimientos que se tramitan ante el tribunal. así, la iniciativa que hoy 
se presenta a su consideración, contiene una serie de adecuaciones al proce
dimiento contencioso administrativo para aquellos casos más sencillos en 
los que es conveniente simplificar la tramitación y abreviar los plazos para 
obtener una solución pronta a la controversia.—la presente iniciativa plantea 
por tanto modificar la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, con el propósito antes mencionado, incorporando, con la denominación 
de la vía sumaria, un medio procesal más rápido y sencillo para la resolu
ción del citado procedimiento, en casos que por su materia no representan 
mayor complejidad y reduciéndolos además con el criterio de la cuantía, ya 
que casi el 70% de los juicios que se litigan ante el tribunal, tienen una cuan
tía inferior a quinientos mil pesos, por lo que se propone que por la vía simpli
ficado (sic) o sumaria se tramitarán aquellos juicios de una cuantía inferior a 
cien mil pesos, es decir, cinco salarios mínimos elevados al año.—advertida 
la necesidad y justificación de esta modalidad en el juicio contencioso admi
nistrativo federal, la primera cuestión que está propuesta, consiste en preci
sar la alternativa más conveniente para abreviar y simplificar el procedimiento 
jurisdiccional que nos ocupa.—No sólo se requiere reducir tiempos para la 
emisión pronta de la sentencia, sino identificar los supuestos en que, una vez 
dictada ésta, la probabilidad de impugnación sea reducida y que, lograda con 
mayor rapidez su firmeza, sea también ágil y puntual su cumplimiento.— … 
al cierre de instrucción, si el expediente se encuentra concluido el magistrado 
instructor deberá declarar cerrada la instrucción, concluyendo el acto y noti
ficando a las partes presentes que procederá a formular el proyecto de sen
tencia, la cual y también como un aspecto muy novedoso que hoy se propone 
se pronunciará por el propio magistrado instructor actuando como unitario, 
con lo cual se potenciarán de manera verdaderamente notable los recursos 
humanos del tribunal, pues en una misma Sala regional de tres integrantes, 
se contará con cuatro órganos resolutores; tres magistrados que actuarán 
como instructores y unitarios en los juicios sumarios, más la propia Sala 
regional que seguirá conservando su competencia en la vía ordinaria.— …’.—
de la transcripción anterior es pertinente destacar dos aspectos fundamen 
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ta les para el presente estudio: a) la intención primordial del legislador al 
implementar el juicio sumario fue que mediante el mismo se resolvieran los 
asuntos más sencillos o de menor complejidad, a fin de agilizar la solución de 
los asuntos de la competencia del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa.—b) la actuación de cada uno de los magistrados instructores al 
fallar el juicio sumario, desempeñándose como unitarios, es totalmente inde
pendiente de la Sala regional al resolver en la vía ordinaria, destacándose 
incluso que cada uno de los magistrados, actuando en forma independiente, 
son considerados órganos resolutores, además de la Sala regional, que es 
un órgano colegiado.—ahora bien, como se expuso en la parte relativa de 
la presente ejecutoria, el recurso de revisión fiscal constituye un medio de defen
sa de naturaleza excepcional, cuya procedencia se regula en forma selectiva 
en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra
tivo, del cual se desprende que ese medio de defensa sólo procede tratándose 
de asuntos de importancia y trascendencia o de elevada cuantía.—de lo 
hasta aquí expuesto se advierte la existencia de un contraste entre los asun
tos que son materia del juicio sumario y aquéllos respecto de los cuales pro
cede el recurso de revisión fiscal.—en efecto, tal y como ya se indicó, el juicio 
sumario procede solamente en contra de resoluciones definitivas cuyo importe 
no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Fede
ral elevado al año al momento de su emisión, lo cual en forma automática 
excluye a dichas resoluciones de la posibilidad de ser impugnadas a tra
vés del recurso de revisión fiscal con motivo de la cuantía, ya que este medio 
de defen sa procede tratándose de asuntos cuyo monto exceda de tres mil 
quinientas veces el salario mínimo general diario del área geográfica corres
pondiente al distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la resolu
ción o sentencia.—ahora bien, los cinco salarios mínimos elevados al año 
(monto máximo respecto del cual procede el juicio sumario) equivalen a mil 
ochocientos veinticinco salarios mínimos (resultado de multiplicar cinco sala
rios mínimos por trescientos sesenta y cinco días que tiene un año) cantidad 
inferior a los tres mil quinientos salarios mínimos que como mínimo exige la 
ley para la procedencia del recurso de revisión fiscal.—lo anterior revela que 
atendiendo al criterio de la cuantía, en contra de las sentencias que resuelvan 
el juicio sumario no procede el recurso de revisión fiscal, pues los asuntos 
materia de dicho juicio siempre serán de cuantía inferior (hasta mil ochocien
tos veinticinco salarios mínimos) a la requerida para la procedencia del refe
rido recurso de revisión (más de tres mil quinientos salarios mínimos).—en este 
orden de ideas, puede concluirse válidamente que las sentencias dictadas 
por el magistrado instructor en el juicio sumario excluyen en forma intrínseca 
el recurso de revisión fiscal, ya que los asuntos materia de análisis en dichos 
juicios siempre serán de cuantía inferior a la exigida para la procedencia del 
citado recurso.—lo anterior deja entrever una discrepancia sustancial entre 
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los asuntos materia del juicio sumario y aquéllos respecto de los cuales pro
cede el recurso de revisión fiscal.—en efecto, mientras que el juicio sumario 
se instauró para la solución de asuntos de reducida complejidad, representada 
por un importe máximo de los asuntos que en ellos se ventilan (mil ochocien
tos veinticinco salarios mínimos), el recurso de revisión fiscal sólo procede 
tratándose de asuntos de elevado monto o de importancia y trascendencia.—
atendiendo a lo anterior, sería un contrasentido pretender que el recurso de 
revisión fiscal procede en contra de las sentencias que se dicten en los jui
cios sumarios, pues el objetivo de dicho recurso es precisamente resolver 
asuntos de naturaleza distinta de los que se ventilan en los referidos jui
cios.—en este orden de ideas, debe destacarse que al precisar el artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo las resolucio
nes en contra de las cuales procede el recurso de revisión, el legislador inten
cionalmente excluyó a las sentencias dictadas por el magistrado instructor 
en el juicio sumario, pues las mismas versan sobre asuntos de naturaleza 
distinta de aquéllas respecto de las cuales se estableció el citado recurso.—
de este modo, se insiste, no existe razón jurídica para considerar que al ser 
procedente el recurso de revisión fiscal en contra de las sentencias de la Sala 
regional, también debe serlo en contra de los fallos que dicte el magistrado 
instructor en juicio sumario, pues no pueden equipararse ambas clases de 
resoluciones, al versar sobre asuntos de diferente naturaleza.—en este orden 
de ideas, al no prever el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo la procedencia del recurso de revisión fiscal en contra 
de las sentencias que dicte el magistrado instructor, procede desechar en la 
especie dicho medio de defensa.—No es obstáculo a lo anterior que por auto 
de presidencia del tribunal auxiliado de dieciséis de abril de dos mil doce, se 
hubiera admitido el recurso, ya que dicho proveído no obliga a este órgano 
colegiado ni causa estado. esto, con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 222/2007 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable 
por analogía, de rubro y texto siguientes: ‘reViSióN eN amparo. la admi
SióN del reCurSo No CauSa eStado.’ (se transcribió).—asimismo, es 
ilustrativa la jurisprudencia 445, sustentada por la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son del tenor 
siguiente: ‘reCurSo admitido por auto de preSideNCia. la Sala 
puede deSeCHarlo Si Se adVierte Que eS improCedeNte.’ (se trans
cribió).—por lo expuesto y fundado, se resuelve: …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden
cia y que el de uno de ellos no esté expuesto formalmente como tesis y, por 
ende, no exista la publicación respectiva en términos de lo previsto en el ar
tículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de 
la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se deter
mine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre 
un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal en pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Núm. registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como 
la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los térmi
nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley 
Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denun
ciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios 
discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"Núm. registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.
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por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Núm. registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adop tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
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lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis **********, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales bases, cabe señalar que del análisis de las ejecutorias 
transcritas en el considerando tercero de esta resolución, en lo conducente, 
se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfren
taron a una problemática igual consistente en determinar si es procedente o 
no el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, contra las sentencias dictadas 
por los magistrados instructores de las Salas regionales del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa en los juicios de nulidad tramitados en la 
vía sumaria.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir
cuito, al resolver las revisiones fiscales sometidas a su conocimiento, a través 
de las cuales se impugnaron sentencias dictadas por magistrados instructo
res de Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
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en juicios contenciosos administrativos federales seguidos en la vía sumaria, 
sostuvo que los recursos eran procedentes.

lo anterior, sobre la base de que si bien es verdad que eso no se des
prende literalmente del capítulo de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo denominado "del juicio en la vía sumaria", adicionado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
diciembre de dos mil diez, también lo es que el artículo 581 de dicha ley 
remite al citado numeral 63, al señalar que en lo no previsto en el referido 
capítulo se aplicarán las demás disposiciones de la propia ley; además de 
que los magistrados instructores integran las indicadas Salas regionales.

por su parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver 
el asunto sometido a su estimativa señaló que el recurso de revisión fiscal no 
es procedente en contra de sentencias dictadas en juicios de nulidad trami
tados en la vía sumaria por los magistrados instructores de Salas regionales 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, básicamente porque 
eso no se desprende del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, el que únicamente prevé la procedencia de ese 
medio de impugnación contra las sentencias dictadas por el pleno, las Sec
ciones de la Sala Superior o por las Salas regionales del citado tribunal; porque 
no es posible equiparar al magistrado instructor de una Sala regional de la 
que es integrante con la propia Sala, toda vez que se trata de entes de natu
raleza y atribuciones distintas; y porque las sentencias dictadas en los juicios 
sumarios por los magistrados instructores son de naturaleza distinta a las 
que se señalan en el referido numeral 63, puesto que se emiten en asuntos que 
no son de importancia y trascendencia ni de cuantía elevada.

en ese tenor, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica igual y llegaron a conclusiones 
encontradas, en tanto que mientras uno de ellos estimó que las sentencias 
dictadas por los magistrados instructores de las Salas regionales del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa son impugnables a través del 
recurso de revisión fiscal, el otro sostuvo lo contrario.

luego, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto a dilu
cidar se constriñe a determinar si es procedente o no el recurso de revisión 
fiscal previsto en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo en contra de las sentencias dictadas por los magistrados ins
tructores de las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa en los juicios de nulidad tramitados en la vía sumaria.
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Sin que sea óbice a lo anterior que los criterios de que se ha dado no
ticia provengan de recursos de revisión fiscal, pues esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tiene facultades 
para resolver la contradicción de tesis que derive de los asuntos de esa natu
raleza, de acuerdo con lo previsto en la jurisprudencia número 2a./J. 65/2003, 
que enseguida se transcribe:

"Núm. registro: 183405
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, agosto de 2003 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 65/2003 
"página: 330

"reViSióN FiSCal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoNtradiC
CióN de teSiS Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa NaturaleZa.—toda 
vez que las resoluciones que emiten los tribunales Colegiados de Circuito al 
resolver asuntos en materia de revisión fiscal, generan pronunciamientos 
que se encuentran en íntima conexión con los temas y problemas que, en su 
caso, se presentan en el juicio de garantías, concretamente en el amparo 
directo y, además, la principal característica de los criterios que son materia 
de contradicción de tesis, es la de que son emitidos por un tribunal terminal, 
y en estos supuestos los tribunales Colegiados de Circuito actúan como órga
nos terminales, de conformidad con lo previsto por los artículos 104, fracción 
iB, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 248, párrafo 
primero, del Código Fiscal de la Federación, es indudable que la Segunda 
Sala está facultada para resolver la contradicción que se suscita en asuntos 
de aquella naturaleza."

SeXto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
que sostiene esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

en aras de informar su sentido, en principio es pertinente tener en 
cuenta lo dispuesto en la fracción iii del artículo 104 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos vigente a partir del cuatro de octubre 
de dos mil once (cuyo texto es casi igual al de la fracción iB de dicho numeral 
en vigor hasta antes de esa fecha), a precisar:
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"artículo 104. los tribunales de la Federación conocerán:

"…

"iii. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de lo contenciosoadministrativo a que se 
refieren la fracción XXiXH del artículo 73 y fracción iV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. las revisio
nes, de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, se suje
tarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las reso
luciones que en ellas dicten los tribunales Colegiados de Circuito no proce
derá juicio o recurso alguno."

Como es de verse, el Constituyente permanente, al establecer en la 
fracción iii, antes iB, del artículo 104 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos que los tribunales de la Federación conocerán del re
curso de revisión fiscal que se interponga contra las resoluciones definitivas 
de los tribunales de lo Contencioso administrativo sólo en los casos que seña
len las leyes, creó a favor de la autoridad administrativa que obtenga un fallo 
adverso de dichos tribunales, un medio de defensa excepcional de la legali
dad de sus resoluciones y delegó en el legislador ordinario la atribución de 
establecer de manera expresa los supuestos y requisitos de procedencia 
de dicho medio de impugnación.

orienta lo anterior la tesis aislada 2a. CXXiii/2010 y la jurisprudencia 
2a./J. 195/2010, de esta Segunda Sala, que a continuación se transcriben:

"Núm. registro: 163286
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, diciembre de 2010 
"materia: administrativa
"tesis: 2a. CXXiii/2010
"página: 803

"reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 104, FraCCióN 
iB, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS. SuS CaraCterÍStiCaS.—el indicado precepto constitucional establece 
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que los tribunales de la Federación conocerán de los recursos de revisión 
interpuestos contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo con
tencioso administrativo a que se refieren las fracciones XXiXH del artículo 73 
y iV, inciso e) del artículo 122 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (actualmente artículo 122, apartado C, base primera, fracción V, 
inciso n) y base quinta), sólo en los casos señalados por las leyes, los cuales 
se sujetarán a los trámites que la ley de amparo fije para la revisión en amparo 
indirecto. la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha formulado respecto de esa norma y el recurso de revisión, permite fijar 
como sus características las siguientes: a) es un medio de defensa excepcio
nal de la legalidad de las resoluciones emitidas por los tribunales de lo con
tencioso administrativo a favor de las autoridades demandadas en el juicio de 
nulidad; b) el Constituyente dejó en manos del legislador ordinario establecer 
los supuestos de procedencia de ese medio de impugnación; y, c) los requi
sitos de procedencia del recurso que fije el legislador ordinario llevan implí
cita la naturaleza jurídica excepcional de ese medio de defensa, pues se trata 
de casos fuera de lo común, cuya resolución debe considerarse importante y 
trascendente para el orden jurídico nacional.

"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados décimo octavo y Quinto, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito. 6 de octubre de 2010. mayoría de cuatro votos. disidente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. Se
cretaria: **********. 

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el 
tema de la contradicción planteada."

"Núm. registro: 163011
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, enero de 2011 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 195/2010 
"página: 1250

"reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS improCedeNte el 
reCurSo relatiVo iNterpueSto CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
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tratiVo del diStrito Federal ViGeNte a partir del 11 de Septiem
Bre de 2009.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado 
el artículo 104, fracción iB, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en el sentido de que el recurso de revisión ahí previsto es excep
cional y su objeto es revisar la legalidad de las sentencias emitidas por los 
tribunales de lo contencioso administrativo, dependiendo del legislador ordi
nario establecer los supuestos de procedencia de dicho recurso; con tal funda
mento constitucional, se expidió la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal vigente a partir del 11 de septiembre de 
2009, cuyo artículo 140 dispone que contra las resoluciones de la Sala Supe
rior a que se refiere el artículo 139 de dicha ley, las partes podrán interponer 
los medios de defensa previstos en la ley de amparo, entendiéndose que se 
trata de la impugnación de las sentencias recaídas al recurso de apelación. 
ahora bien, de dicho artículo 140 podría entenderse que el legislador previó 
que el particular puede promover el juicio de garantías y la autoridad deman
dada el recurso de revisión contenido en el artículo 104, fracción iB, consti
tucional, bajo el trámite que la ley de amparo establece para la revisión en 
amparo indirecto; empero, si bien es cierto que la primera conclusión tiene 
lógica bajo la naturaleza de ese ordenamiento, también lo es que el segundo 
supuesto no podría operar, ya que el citado artículo 140 no regula la revisión 
contencioso administrativa, ni establece los supuestos para su procedencia, 
lo que provoca que todo recurso interpuesto con base en ese precepto resulte 
improcedente, al no existir disposición que regule de manera expresa los su
puestos para su procedencia."

ahora, esta Sala ha considerado que el Constituyente permanente al 
establecer, en el artículo 104, fracción iB, ahora fracción iii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que las revisiones de las cua
les conocerán los tribunales Colegiados de Circuito se sujetarán a los trámites 
que prevea la ley de amparo para la revisión en amparo indirecto, únicamente 
tuvo como finalidad crear el recurso de revisión fiscal, sin establecer hipó
tesis determinadas de procedencia del recurso, ni adelantando un espíritu 
selectivo, sino dejando en manos del legislador ordinario la facultad de regla
mentar los casos de procedencia; de lo que se sigue que el invocado precepto 
constitucional tan sólo se refiere a que las normas de la ley de amparo son 
aplicables tratándose del mero trámite, pero sin que ellas sean aplicables en 
relación con los casos de procedencia del recurso. asimismo, que el carác
ter restrictivo y selectivo del recurso de revisión fiscal deriva de su evolución 
legislativa.

lo anterior encuentra sustento en las tesis 2a. XVi/99 y 2a. CXli/2008, 
que enseguida se transcriben:
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"Núm. registro: 194592
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, febrero de 1999 
"materia: administrativa
"tesis: 2a. XVi/99 
"página: 239

"reViSióN FiSCal. al eStaBleCer eSte reCurSo el poder reVi
Sor de la CoNStituCióN, depoSitó eN el leGiSlador ordiNario la 
FaCultad de determiNar laS HipóteSiS de Su proCedeNCia, SiN 
matiCeS SeleCtiVoS.—del análisis de los antecedentes legislativos del 
artículo 104 de la Constitución General de la república y del artículo 248 
del Código Fiscal de la Federación, a partir de mil novecientos ochenta y ocho, 
se desprende que el poder revisor de la Constitución creó el recurso de revisión 
fiscal sin establecer hipótesis determinadas de procedencia del recurso, ni 
adelantando un espíritu selectivo, sino dejando en manos del legislador ordi
nario la facultad de reglamentar los casos de procedencia, y el ejercicio de 
esa facultad revela una evolución acorde con los cambios constantes que se 
presentan en la materia administrativa y con la variabilidad en número e impor
tancia de determinados asuntos.

"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito. 8 de enero de 1999. unani
midad de cuatro votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: Juan 
díaz romero. Secretario: armando Cortés Galván.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema 
de fondo que se resolvió."

"Núm. registro: 168550
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, octubre de 2008 
"materia: administrativa
"tesis: 2a. CXli/2008
"página: 460
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"reViSióN FiSCal. Su CarÁCter reStriCtiVo Y SeleCtiVo deriVa 
de Su eVoluCióN leGiSlatiVa (19882008).—1. del análisis de los antece
dentes legislativos del artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, a partir de 
1988, que determina la procedencia del recurso de revisión fiscal, se advierte 
plasmado un supuesto de procedencia originaria determinado por la natura
leza del asunto, atendiendo a su cuantía, importancia y trascendencia y afec
tación del interés fiscal de la Federación, no por el origen, naturaleza o 
contenido de la resolución o sentencia recurrida; con excepción del recurso 
que podía interponer la Secretaría de Hacienda y Crédito público en materia 
de interpretación de leyes o reglamentos, de las formalidades esenciales del 
procedimiento o por fijar el alcance de los elementos constitutivos de una con
tribución, en cuyo caso sí se atendía a la importancia del asunto, la cual era 
determinada por la propia secretaría. 2. ese supuesto de procedencia evolu
cionó con matices de particularidad con la reforma al párrafo cuarto del 
indicado precepto publicada en el diario oficial de la Federación el 28 de diciem
bre de 1994, que determinó la procedencia del recurso no por la cuantía del 
asunto o por su razonada importancia y trascendencia, sino por la materia de 
la resolución o sentencia impugnada, al establecer su procedencia contra las 
resoluciones en materia de la ley Federal de responsabilidades de los Servi
dores públicos. 3. la materia de la resolución o sentencia impugnada, como 
elemento para determinar la procedencia del recurso, privó en la reforma inte
gral del numeral referido publicada en el indicado medio de difusión el 30 de 
diciembre de 1996, pues además de reiterar los supuestos generales de pro
cedencia determinados en función de la cuantía del asunto y de su razonada 
importancia y trascendencia (fracciones i y ii), dio vida a tres supuestos espe
cíficos e independientes: a) resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacien
da y Crédito público o por autoridades fiscales de las entidades federativas 
coordinadas en ingresos federales (fracción iii); b) resoluciones dictadas en 
materia de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos 
(fracción iV); y c) resoluciones en materia de aportaciones de seguridad so
cial (fracción V). 4. a la anterior evolución se suma el contenido de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo vigente a partir del 1o. 
de enero de 2006, la cual, en un principio, en su artículo 63, recogió los mis
mos elementos de procedencia previstos en el derogado artículo 248 del 
Código Fiscal de la Federación, pero incorporando una fracción iV, para esta
blecer la procedencia del recurso contra resoluciones dictadas en materia de 
comercio exterior; lo que denota que el legislador siguió atendiendo a la na
turaleza o contenido de la resolución o sentencia recurrida para efectos de la 
procedencia del recurso. 5. Finalmente, ese elemento privó en la reforma 
al indicado artículo 63, publicada en el diario oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 2006, actualmente en vigor, pues se incorporó la procedencia 
del recurso contra: a) las sentencias dictadas en términos de los artículos 
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34 de la ley del Servicio de administración tributaria y 6o. de la propia ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, esto es, en materia de 
pago de los daños y perjuicios causados por los servidores públicos del Ser
vicio de administración tributaria, con motivo del ejercicio de las atribucio
nes que les correspondan; y b) las dictadas conforme a la ley Federal de 
responsabilidad patrimonial del estado.

"Contradicción de tesis **********. entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito y el pri
mer tribunal Colegiado del octavo Circuito. 17 de septiembre de 2008. Cinco 
votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: **********.

"Nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, pues no contiene el 
tema de fondo que se resolvió."

por otra parte, el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, establece:

"artículo 63. las resoluciones emitidas por el pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la ley del Servicio 
de administración tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con
forme a la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado y las senten
cias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a través 
de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la entidad 
federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interponiendo 
el recurso de revisión ante el tribunal Colegiado de Circuito competente en la 
sede del pleno, Sección o Sala regional a que corresponda, mediante escrito 
que se presente ante la responsable, dentro de los quince días siguientes a 
aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre que se 
refie ra a cualquiera de los siguientes supuestos:

"i. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas veces el salario 
mínimo general diario del área geográfica correspondiente al distrito Federal, 
vigente al momento de la emisión de la resolución o sentencia.

"en el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por 
periodos inferiores a doce meses, para determinar la cuantía del asunto se 
considerará el monto que resulte de dividir el importe de la contribución entre 
el número de meses comprendidos en el periodo que corresponda y multipli
car el cociente por doce.
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"ii. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior 
a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el 
recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

"iii. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, el Servicio de administración tributaria o por autoridades fiscales de 
las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y siempre que el 
asunto se refiera a:

"a) interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

"b) la determinación del alcance de los elementos esenciales de las 
contribuciones.

"c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la reso
lución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio 
de las facultades de comprobación.

"d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas 
del recurrente y trasciendan al sentido del fallo.

"e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

"f) las que afecten el interés fiscal de la Federación.

"iV. Sea una resolución dictada en materia de la ley Federal de respon
sabilidades administrativas de los Servidores públicos.

"V. Sea una resolución dictada en materia de comercio exterior.

"Vi. Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad so
cial, cuando el asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados, de 
conceptos que integren la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las 
empresas para los efectos del seguro de riesgos del trabajo o sobre cualquier 
aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

"Vii. Sea una resolución en la cual, se declare el derecho a la indemni
zación, o se condene al Servicio de administración tributaria, en términos del 
artículo 34 de la ley del Servicio de administración tributaria.
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"Viii. Se resuelva sobre la condenación en costas o indemnización pre
vistas en el artículo 6o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

"iX. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones pre
vistas en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado.

"en los juicios que versen sobre resoluciones de las autoridades fisca
les de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso 
podrá ser interpuesto por el Servicio de administración tributaria, y por las 
citadas entidades federativas en los juicios que intervengan como parte.

"Con el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá exhibir 
una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes 
que hubiesen intervenido en el juicio contencioso administrativo, a las que se 
les deberá emplazar para que, dentro del término de quince días, comparez
can ante el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión a defen
der sus derechos.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, la parte que obtuvo 
resolución favorable a sus intereses puede adherirse a la revisión interpuesta 
por el recurrente, dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha 
en la que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; en este caso la adhesión al recurso sigue la suerte proce
sal de éste.

"este recurso de revisión deberá tramitarse en los términos previstos 
en la ley de amparo en cuanto a la regulación del recurso de revisión."

Conforme a lo dispuesto en el precepto legal transcrito y a la interpre
tación que de éste ha efectuado esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el recurso de revisión fiscal es procedente contra las 
sentencias emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala Superior o por 
las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
que decreten o nieguen el sobreseimiento en el juicio contencioso adminis
trativo federal, siempre y cuando se satisfagan los requisitos siguientes:

a) Que las sentencias se pronuncien en juicios de cuantía mayor a tres 
mil quinientas veces el salario mínimo general diario del área geográfica co
rrespondiente al distrito Federal, vigente al momento de su emisión.

b) Que en las sentencias se diluciden cuestiones de importancia y tras
cendencia, si la cuantía de los asuntos es inferior a la antes señalada o bien 
resulta indeterminada.
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c) Que las sentencias se dicten en juicios que versen sobre las mate
rias indicadas en el párrafo primero y en las fracciones de la iii a la iX del 
propio artículo 63.

d) Que las sentencias declaren la nulidad de los actos materia de los 
juicios de nulidad por vicios de fondo y no meramente formales.

lo anterior se desprende de las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 
88/2011, de esta Segunda Sala, que enseguida se transcriben:

"Núm. registro: 163273
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, diciembre de 2010 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 150/2010 
"página: 694

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 
63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el 
carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas 
sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta 
de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia 
que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legis
lador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el 
pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y 
siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce 
a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o pro
cedimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la 
mo tivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, 
al ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."
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"Núm. registro: 161191
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiV, agosto de 2011 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 88/2011
"página: 383

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supues
tos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exi
girse una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi
nistrativo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contra
dicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la 
Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en 
los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del 
asunto, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en 
todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nuli
dad de una resolución impugnada por vicios meramente formales."

en cambio, los artículos 581 a 5815 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo prevén:

"artículo 581. el juicio contencioso administrativo federal se tramitará 
y resolverá en la vía sumaria, de conformidad con las disposiciones específi
cas que para su simplificación y abreviación se establecen en este capítulo y, 
en lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones de esta ley."
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"artículo 582. Cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo im
porte no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el dis
trito Federal elevado al año al momento de su emisión, procederá el juicio en 
la vía sumaria siempre que se trate de alguna de las resoluciones definitivas 
siguientes:

"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, por las que se fije en cantidad líquida un crédito fiscal;

"ii. las que únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o 
restitutoria, por infracción a las normas administrativas federales;

"iii. las que exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los 
exigibles no exceda el importe citado;

"iV. las que requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía 
que hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales 
autónomos o de otras entidades paraestatales de aquélla, o

"V. las recaídas a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea 
alguna de las consideradas en los incisos anteriores y el importe de esta últi
ma, no exceda el antes señalado.

"también procederá el juicio en la vía sumaria cuando se impugnen 
resoluciones definitivas que se dicten en violación a una tesis de jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de inconsti
tucionalidad de leyes, o a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

"para determinar la cuantía en los casos de los incisos i), iii) y V), sólo se 
considerará el crédito principal sin accesorios ni actualizaciones. Cuando en 
un mismo acto se contenga más de una resolución de las mencionadas ante
riormente no se acumulará el monto de cada una de ellas para efectos de 
determinar la procedencia de esta vía.

"la demanda deberá presentarse dentro de los quince días siguien
tes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, 
de conformidad con las disposiciones de esta ley ante la Sala regional 
competente."

"artículo 583. la tramitación del juicio en la vía sumaria será improce
dente cuando:
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"i. Si no se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el ar
tículo 582;

"ii. Simultáneamente a la impugnación de una resolución de las seña
ladas en el artículo anterior, se controvierta una regla administrativa de carác
ter general;

"iii. Se trate de sanciones económicas en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos o de sanciones por responsabili
dad resarcitoria a que se refiere el capítulo ii del título V de la ley de Fiscali
zación y rendición de Cuentas de la Federación;

"iV. Se trate de multas por infracciones a las normas en materia de 
propiedad intelectual;

"V. Se trate de resoluciones que además de imponer una multa o san
ción pecuniaria, incluyan alguna otra carga u obligación, o

"Vi. el oferente de una prueba testimonial, no pueda presentar a las 
personas señaladas como testigos.

"en estos casos el magistrado instructor, antes de resolver sobre la ad
misión de la demanda, determinará la improcedencia de la vía sumaria y 
ordenará que el juicio se siga conforme a las demás disposiciones de esta ley 
y emplazará a las otras partes, en el plazo previsto por los artículos 18 y 19 de 
la misma, según se trate.

"Contra la determinación de improcedencia de la vía sumaria, podrá 
interponerse el recurso de reclamación ante la Sala regional en que se en
cuentre radicado el juicio, en el plazo previsto por el artículo 588 de esta ley."

"artículo 584. una vez admitida la demanda, se correrá traslado al de
mandado para que la conteste dentro del término de quince días y emplazará, 
en su caso, al tercero, para que en igual término, se apersone en juicio.

"en el mismo auto en que se admita la demanda, se fijará día para cie
rre de la instrucción. dicha fecha no excederá de los sesenta días siguientes 
al de emisión de dicho auto."

"artículo 585. el magistrado proveerá la correcta integración del juicio, 
mediante el desahogo oportuno de las pruebas, a más tardar diez días antes 
de la fecha prevista para el cierre de instrucción.
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"Serán aplicables, en lo conducente, las reglas contenidas en el capítulo 
V de este título, salvo por lo que se refiere a la prueba testimonial, la cual 
sólo podrá ser admitida cuando el oferente se comprometa a presentar a sus 
testigos en el día y hora señalados para la diligencia.

"por lo que toca a la prueba pericial, ésta se desahogará en los térmi
nos que prevé el artículo 43 de esta ley, con la salvedad de que todos los pla
zos serán de tres días, salvo el que corresponde a la rendición y ratificación del 
dictamen, el cual será de cinco días, en el entendido de que cada perito de
berá hacerlo en un solo acto ante el magistrado instructor. Cuando pro
ceda la designación de un perito tercero, ésta correrá a cargo del propio 
magistrado."

"artículo 586. el actor podrá ampliar la demanda, en los casos a que se 
refiere el artículo 17 de esta ley, en un plazo de cinco días siguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación del auto que tenga por presentada la 
contestación.

"la parte demandada o en su caso el tercero, contestarán la amplia
ción a la demanda, en el plazo de cinco días siguientes a que surta efectos la 
notificación de su traslado.

"en caso de omisión de los documentos a que se refieren los artículos 
17, último párrafo, y 21, segundo párrafo, de la ley, las partes deberán subsa
narla en el plazo de tres días siguientes a aquel en que surta efectos la notifi
cación del requerimiento formulado por el instructor."

"artículo 587. los incidentes a que se refieren las fracciones ii y iV del 
artículo 29 de esta ley, podrán promoverse dentro de los diez días siguientes 
a que surtió efectos la notificación del auto que tuvo por presentada la con
testación de la demanda o, en su caso, la contestación a la ampliación.

"el incidente de incompetencia sólo procederá en esta vía cuando sea 
hecho valer por la parte demandada o por el tercero, por lo que la Sala regio
nal en que se radique el juicio no podrá declararse incompetente ni enviarlo 
a otra diversa.

"el incidente de acumulación sólo podrá plantearse respecto de expe
dientes que se encuentren tramitando en esta misma vía.

"los incidentes de nulidad de notificaciones y de recusación de perito, 
se deberán interponer dentro del plazo de tres días siguientes a aquel en 
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que se conoció del hecho o se tuvo por designado al perito, respectivamente, 
y la contraparte deberá contestar la vista en igual término."

"artículo 588. los recursos de reclamación a que se refieren los artícu
los 59 y 62 de esta ley, deberán interponerse dentro del plazo de cinco días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución corres
pondiente del magistrado instructor.

"interpuesto cualquiera de los recursos se ordenará correr traslado a la 
contraparte y esta última deberá expresar lo que a su derecho convenga en 
un término de tres días y sin más trámite, se dará cuenta a la Sala regio
nal en que se encuentra radicado el juicio, para que resuelva el recurso en un 
término de tres días."

"artículo 589. las medidas cautelares, se tramitarán conforme a las 
reglas generales establecidas en el capítulo iii de esta ley. el magistrado ins
tructor estará facultado para decretar la resolución provisional o definitiva 
que corresponda a las medidas cautelares.

"Contra la resolución del magistrado instructor dictada conforme al pá
rrafo anterior procederá el recurso de reclamación ante la Sala regional en la 
que se encuentre radicado el juicio."

"artículo 5810. en los casos de suspensión del juicio, por surtirse algu
no de los supuestos contemplados para ello en esta ley, en el auto en que el 
magistrado instructor acuerde la reanudación del procedimiento, fijará fecha 
para el cierre de instrucción, en su caso, dentro de los veinte días siguientes 
a aquel en que haya surtido efectos la notificación a las partes de la reanuda
ción del juicio."

"artículo 5811. las partes podrán presentar sus alegatos antes de la 
fecha señalada para el cierre de la instrucción."

"artículo 5812. en la fecha fijada para el cierre de instrucción el magis
trado instructor procederá a verificar si el expediente se encuentra debida
mente integrado, supuesto en el que deberá declarar cerrada la instrucción; 
en caso contrario, fijará nueva fecha para el cierre de instrucción, dentro de un 
plazo máximo de diez días."

"artículo 5813. una vez cerrada la instrucción, el magistrado pronun
ciará sentencia dentro de los diez días siguientes."
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"artículo 5814. Si la sentencia ordena la reposición del procedimiento 
administrativo o realizar un determinado acto, la autoridad deberá cumplirla 
en un plazo que no exceda de un mes contado a partir de que dicha sentencia 
haya quedado firme de conformidad con el artículo 53 de esta ley."

"artículo 5815. a falta de disposición expresa que establezca el plazo 
respectivo en la vía sumaria, se aplicará el de tres días."

de los preceptos transcritos, comprendidos dentro del capítulo Xi del 
título ii de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se 
desprende, entre otras cuestiones, que es procedente el juicio contencioso 
administrativo federal en la vía sumaria cuando se impugnen resoluciones 
definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión, siem
pre y cuando las resoluciones:

a) provengan de autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, y fijen en cantidad líquida un crédito fiscal.

b) Únicamente impongan multas o sanciones, pecuniaria o restituto
ria, por infracción a las normas administrativas federales.

c) exijan el pago de créditos fiscales, cuando el monto de los exigibles 
no exceda el importe citado.

d) requieran el pago de una póliza de fianza o de una garantía que 
hubiere sido otorgada a favor de la Federación, de organismos fiscales autó
nomos o de otras entidades paraestatales de aquélla.

e) recaigan a un recurso administrativo, cuando la recurrida sea algu
na de las anteriores y no excedan de dicho importe.

f) Se dicten en violación a una tesis de jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en materia de inconstitucionalidad de leyes, o 
a una jurisprudencia del pleno de la Sala Superior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa.

es decir que el juicio contencioso administrativo federal sumario pro
cede contra resoluciones de cuantía reducida y que se refieran a temas que el 
ejecutivo Federal consideró comunes, recurrentes y de poca trascendencia.
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lo anterior se corrobora con lo señalado en la exposición de motivos 
que dio origen a la adición de dicho juicio sumario en la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, cuya parte conducente dice:

"desde su creación en 1936, el entonces tribunal Fiscal de la Federa
ción, hoy, tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa ha tenido a su 
cargo la instrucción y resolución del juicio de control de la legalidad sobre los 
actos de la administración pública federal …—la cantidad de demandas que 
actualmente ingresan a este tribunal, provoca que el tiempo en que se desa
rrolla el procedimiento contencioso administrativo, sea en muchas ocasiones 
mayor a dos años, lo que implica un cuestionamiento inconveniente a la 
impartición de justicia en la materia, al resolverse los asuntos después de un 
prolongado lapso independientemente del carácter complejo o simple de la 
tramitación del juicio o del grado de dificultad para su resolución, lo que 
desde luego atenta contra la garantía de justicia pronta y expedita contenida 
en el artículo 17 constitucional.—ante estas circunstancias, es imperativo 
simplificar los procedimientos que se tramitan ante el tribunal. así, la inicia
tiva que hoy se presenta a su consideración, contiene una serie de adecuacio
nes al procedimiento contencioso administrativo para aquellos casos más 
sencillos en los que es conveniente simplificar la tramitación y abreviar los 
plazos para obtener una solución pronta a la controversia.—la presente inicia
tiva plantea por tanto modificar la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, con el propósito antes mencionado, incorporando, con la deno
minación de la vía sumaria, un medio procesal más rápido y sencillo para la 
resolución del citado procedimiento, en casos que por su materia no repre
sentan mayor complejidad y reduciéndolos además con el criterio de la cuan
tía, ya que casi el 70% de los juicios que se litigan ante el tribunal, tienen una 
cuantía inferior a quinientos mil pesos, por lo que se propone que por la vía sim
plificado (sic) o sumaria se tramitarán aquellos juicios de una cuantía infe rior 
a cien mil pesos, es decir, cinco salarios mínimos elevados al año.—advertida 
la necesidad y justificación de esta modalidad en el juicio contencioso admi
nistrativo federal, la primera cuestión que está propuesta, consiste en preci
sar la alternativa más conveniente para abreviar y simplificar el procedimiento 
jurisdiccional que nos ocupa.—No sólo se requiere reducir tiempos para la 
emisión pronta de la sentencia, sino identificar los supuestos en que, una vez 
dictada ésta, la probabilidad de impugnación sea reducida y que, lograda con 
mayor rapidez su firmeza, sea también ágil y puntual su cumplimiento.— … 
al cierre de instrucción, si el expediente se encuentra concluido el magistra
do instructor deberá declarar cerrada la instrucción, concluyendo el acto y 
notificando a las partes presentes que procederá a formular el proyecto de 
sentencia, la cual y también como un aspecto muy novedoso que hoy se pro
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pone se pronunciará por el propio magistrado instructor actuando como uni
tario, con lo cual se potenciarán de manera verdaderamente notable los 
recursos humanos del tribunal, pues en una misma Sala regional de tres inte
grantes, se contará con cuatro órganos resolutores; tres magistrados que 
actuarán como instructores y unitarios en los juicios sumarios, más la propia 
Sala regional que seguirá conservando su competencia en la vía ordinaria. …"

es de destacarse que el juicio administrativo federal sumario se carac
teriza por ser más breve y ágil que el ordinario, puesto que se reducen los 
plazos, se imponen ciertas limitaciones en materia de pruebas, incidentes y 
recursos. además, la resolución de los juicios sumarios corresponde emitirla 
a los magistrados instructores de las Salas regionales del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa.

por otra parte, debe significarse que conforme a los artículos 2, frac
ción ii, 3, fracción ii, 14, 15, 31, 35, 37, fracción ii, 38, fracción Xii, de la ley 
orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; 585, 5812 y 
5813 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, las 
Salas regionales de ese tribunal y los magistrados que las integran constitu
yen entes jurídicos que si bien se encuentran estrechamente vinculados tie
nen una naturaleza y atribuciones diversas. el texto de dichos numerales es 
el siguiente:

"artículo 2. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se 
integra por:

"…

"ii. las Salas regionales, que podrán tener el carácter de Salas espe
cializadas o auxiliares."

"artículo 3. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa ten
drá los servidores públicos siguientes:

"…

"ii. magistrados de Sala regional."

"artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, 
actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación:
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"i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca
les autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

"ii. las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el 
Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o cuya 
devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra
tivas federales;

"iV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refie
ren las fracciones anteriores;

"V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuer
do con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne 
la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le 
fue reconocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según 
el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 
o tiempo de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de 
la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares correspon
da, o a las bases para su depuración;

"Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al 
erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado;

"Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y 
cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamien
tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administra
ción pública federal;

"Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
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perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri
monial del estado;

"iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, 
el distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales;

"X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior;

"Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 
en los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo;

"Xii. las que decidan los recursos administrativos en contra de las 
resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

"Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para 
evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o 
cuando el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se 
haya aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"XiV. las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas 
en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la 
Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las disposicio
nes aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que 
nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias.

"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa;

"XV. las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría 
Superior de la Federación, en términos de la ley de Fiscalización y rendición 
de Cuentas de la Federación, y

"XVi. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.
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"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se 
considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando 
la interposición de éste sea optativa.

"el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolucio
nes administrativas favorables a un particular, siempre que dichas resolu
ciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como de 
su competencia."

"artículo 15. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa co
nocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas 
por las que se impongan sanciones administrativas a los servidores públi
cos en términos de la ley Federal de responsabilidades administrativas de 
los Servidores públicos, así como contra las que decidan los recursos admi
nistrativos previstos en dicho ordenamiento."

"artículo 31. el tribunal tendrá Salas regionales, con jurisdicción en la 
circunscripción territorial que les sea asignada, integradas por tres magistra
dos cada una. las Salas regionales conocerán de los juicios que se pro
muevan en los supuestos señalados en los artículos 14 y 15 de esta ley, con 
excepción de los que corresponda resolver al pleno o a las Secciones de la 
Sala Superior.

"en los juicios en la vía sumaria, el magistrado que haya instruido el 
juicio lo resolverá, en términos de lo previsto en la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo."

"artículo 35. los asuntos cuyo despacho competa a las Salas regiona
les serán instruidos por turno por los magistrados que integren la Sala de que 
se trate. para la validez de las sesiones de la Sala, será indispensable la pre
sencia de los tres magistrados y para resolver bastará mayoría de votos.

"las sesiones de las Salas regionales, así como las diligencias o audien
cias que deban practicar serán públicas. No obstante, serán privadas las se
siones en que se designe al presidente de la Sala, se ventilen cuestiones 
administrativas o que afecten la moral o el interés público, o la ley así lo exija."



1436 EnERO 2013

"artículo 37. los presidentes de las Salas regionales o especializadas 
tendrán las siguientes atribuciones:

"…

"ii. rendir los informes previos y justificados cuando los actos reclama
dos en los juicios de amparo sean imputados a la Sala, así como informar del 
cumplimiento dado a las ejecutorias en dichos juicios."

"artículo 38. los magistrados instructores tendrán las siguientes 
atribuciones:

"…

"Xii. tramitar y resolver los juicios en la vía sumaria que por turno le 
correspondan, atendiendo a las disposiciones legales que regulan dicho 
procedimiento."

"artículo 585. el magistrado proveerá la correcta integración del juicio, 
mediante el desahogo oportuno de las pruebas, a más tardar diez días antes 
de la fecha prevista para el cierre de instrucción.

"Serán aplicables, en lo conducente, las reglas contenidas en el capítu
lo V de este título, salvo por lo que se refiere a la prueba testimonial, la cual 
sólo podrá ser admitida cuando el oferente se comprometa a presentar a sus 
testigos en el día y hora señalados para la diligencia.

"por lo que toca a la prueba pericial, ésta se desahogará en los térmi
nos que prevé el artículo 43 de esta ley, con la salvedad de que todos los pla
zos serán de tres días, salvo el que corresponde a la rendición y ratificación del 
dictamen, el cual será de cinco días, en el entendido de que cada perito de
berá hacerlo en un solo acto ante el magistrado instructor. Cuando pro
ceda la designación de un perito tercero, ésta correrá a cargo del propio 
magistrado."

"artículo 5812. en la fecha fijada para el cierre de instrucción el magistra
do instructor procederá a verificar si el expediente se encuentra debidamente 
integrado, supuesto en el que deberá declarar cerrada la instrucción; en caso 
contrario, fijará nueva fecha para el cierre de instrucción, dentro de un plazo 
máximo de diez días."

"artículo 5813. una vez cerrada la instrucción, el magistrado pronun
ciará sentencia dentro de los diez días siguientes."
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en efecto, conforme a los numerales transcritos, las Salas regiona
les del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se integran por tres 
magistrados y su función primordial consiste en resolver de manera colegiada 
los juicios contenciosos administrativos federales ordinarios promovidos 
en los supuestos señalados en los artículos 14 y 15 de su ley orgánica, con 
excepción de los que corresponda resolver al pleno o a las Secciones de la 
Sala Superior.

en cambio, a los magistrados integrantes de las Salas regionales les 
compete instruir tanto los juicios ordinarios como los sumarios, y resolver 
éstos en forma unitaria conforme a la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo. 

por tanto, se reitera, las Salas regionales del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa y los magistrados que las integran constituyen 
entes jurídicos que si bien se encuentran estrechamente vinculados tie nen una 
naturaleza y atribuciones diversas, por lo que las resoluciones que emiten no 
son equiparables.

Sobre tales premisas, si, por una parte, en el citado artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el legislador federal 
no aludió, en ejercicio de sus atribuciones delegadas por el Constituyente per
manente, a las sentencias dictadas en los juicios de nulidad sumarios por los 
magistrados instructores de las Salas regionales del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, sino sólo a las emitidas por el pleno, las Seccio
nes de la Sala Superior y por las Salas de ese tribunal y, por otra parte, dichos 
magistrados y Salas regionales tienen atribuciones distintas y emiten resolu
ciones no equiparables, pues se refieren a temas y materias distintas; es 
indudable que en contra de las sentencias emitidas en los juicios contencio
sos administrativos federales sumarios es improcedente el recurso de revi
sión fiscal.

ahora bien, es verdad que el artículo 581 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo prevé que el juicio contencioso admi
nistrativo federal se tramitará y resolverá en la vía sumaria, de conformidad 
con las disposiciones específicas que para su simplificación y abreviación se 
establecen en el capítulo correspondiente y que en lo no previsto, se aplica
rán las demás disposiciones de esa ley. 

Sin embargo, eso no significa que contra los fallos dictados por los 
magistrados instructores de las Salas regionales del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa sea procedente el recurso de revisión fiscal dado 
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que la remisión que se hace en el referido numeral 581 a las demás dispo
siciones de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo es 
sólo para efectos del trámite y resolución de los juicios sumarios, no así para 
establecer la procedencia y tramitación del recurso de revisión fiscal, puesto 
que respecto a la procedencia es aplicable únicamente el artículo 63 y por 
lo que concierne a su tramitación, las disposiciones de la ley de amparo 
respecto del recurso de revisión en amparo indirecto.

además, si el juicio sumario es procedente contra resoluciones defini
tivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente 
en el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión, equivalentes 
a mil ochocientos veinticinco salarios mínimos, siempre que versen sobre 
cuestiones que el ejecutivo y legislador federales estimaron comunes, recu
rrentes y de resolución sencilla, sería un contrasentido estimar que en contra 
de las sentencias emitidas en dichos juicios procede el recurso de revisión, 
y no contra las sentencias pronunciadas por las Salas regionales del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa en los juicios ordinarios de una 
cuantía mayor a mil ochocientos veinticinco salarios mínimos pero menor a 
la prevista en la fracción i del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que es de tres mil quinientos salarios mínimos 
diarios del área geográfica del distrito Federal, y que abordan materias de 
especial importancia y trascendencia.

es decir, sería un contrasentido que no fuera procedente el recurso de 
revisión fiscal en contra de las sentencias dictadas en los juicios contencio
sos administrativos ordinarios cuya cuantía fuera de tres mil cuatrocientos 
noventa y nueve salarios mínimos y versara sobre materias que el legislador 
federal ha considerado de especial importancia y trascendencia, y si proce
diera para impugnar sentencias pronunciadas en juicios sumarios de una 
cuantía menor y que se refirieran a temas comunes, recurrentes y de poca 
trascendencia.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri
mero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra SeNteNCiaS diCta
daS eN Forma uNitaria por loS maGiStradoS iNStruCtoreS de 
laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa, eN loS JuiCioS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS 
FederaleS tramitadoS eN la VÍa Sumaria.—en el artículo 63 de la ley 
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Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el legislador federal 
estableció los supuestos de procedencia del recurso de revisión fiscal y dis
puso que dicho medio de impugnación procede contra sentencias emitidas 
por el pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas regionales del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que decreten o nieguen 
el sobreseimiento en los juicios de nulidad en que se controviertan resolucio
nes cuya cuantía exceda de 3500 veces el salario mínimo general diario del 
área geográfica correspondiente al distrito Federal, vigente al momento de su 
emisión, que sean de importancia y trascendencia y se refieran a las materias 
que en ese mismo precepto legal se señalan, sin aludir a las sentencias dic
tadas por los magistrados instructores de dichas Salas regionales en el jui
cio contencioso administrativo sumario previsto en los numerales 581 a 
5815 de la citada ley. además, estableció que dicho juicio sumario procede 
contra resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de 5 veces el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de 
su emisión, equivalentes a 1825 salarios mínimos, siempre que versen sobre 
cuestiones que el ejecutivo y el legislador federales estimaron comunes, 
recu rrentes y de resolución sencilla. de ahí que el recurso de revisión fiscal 
es improcedente contra sentencias pronunciadas en los juicios contenciosos 
administrativos tramitados en la vía sumaria, toda vez que sería un contra
sentido que dicho recurso fuera improcedente contra sentencias dictadas en 
los juicios ordinarios cuya cuantía fuera de 3499 salarios mínimos y versara 
sobre materias consideradas por el legislador como de especial importancia 
y trascendencia, y procediera para impugnar resoluciones definitivas pronun
ciadas en juicios sumarios de una cuantía menor, y que se refirieran a temas 
comunes, recurrentes y de poca trascendencia.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna 
ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente), en contra del emiti
do por el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE COnTRA SEnTEn
CIAS dICTAdAS En FORMA unITARIA POR LOS MAgISTRA
dOS InSTRuCTORES dE LAS SALAS REgIOnALES dEL 
TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRA
TIVA, En LOS JuICIOS COnTEnCIOSOS AdMInISTRATIVOS 
FEdERALES TRAMITAdOS En LA VÍA SuMARIA.—en el artícu
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, el 
legislador federal estableció los supuestos de procedencia del recurso 
de revisión fiscal y dispuso que dicho medio de impugnación procede 
contra sentencias emitidas por el pleno, las Secciones de la Sala Supe
rior o por las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa que decreten o nieguen el sobreseimiento en los juicios 
de nulidad en que se controviertan resoluciones cuya cuantía exceda de 
3500 veces el salario mínimo general diario del área geográfica corres
pondiente al distrito Federal, vigente al momento de su emisión, que 
sean de importancia y trascendencia y se refieran a las materias que en 
ese mismo precepto legal se señalan, sin aludir a las sentencias dicta
das por los magistrados instructores de dichas Salas regionales en el 
juicio contencioso administrativo sumario previsto en los numerales 
581 a 5815 de la citada ley. además, estableció que dicho juicio suma
rio procede contra resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de 
5 veces el salario mínimo general vigente en el distrito Federal elevado 
al año al momento de su emisión, equivalentes a 1825 salarios míni
mos, siempre que versen sobre cuestiones que el ejecutivo y el legislador 
federales estimaron comunes, recurrentes y de resolución sencilla. 
de ahí que el recurso de revisión fiscal es improcedente contra sen
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tencias pronunciadas en los juicios contenciosos administrativos 
tramitados en la vía sumaria, toda vez que sería un contrasentido que 
dicho recurso fuera improcedente contra sentencias dictadas en los 
juicios ordinarios cuya cuantía fuera de 3499 salarios mínimos y versara 
sobre materias consideradas por el legislador como de especial impor
tancia y trascendencia, y procediera para impugnar resoluciones defi
nitivas pronunciadas en juicios sumarios de una cuantía menor, y que 
se refirieran a temas comunes, recurrentes y de poca trascendencia.

2a./J. 152/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 390/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Sexto Circuito y primero de Circuito del Cen
tro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—3 de 
octubre de 2012.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco Gon
zález Salas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

tesis de jurisprudencia 152/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil doce. 

SEguRO SOCIAL OBLIgATORIO PARA LOS TRABAJAdORES dE LA 
COnSTRuCCIÓn POR OBRA O TIEMPO dETERMInAdO. EL ARTÍCu
LO 18 dEL REgLAMEnTO RELATIVO nO COnTRARÍA EL PRInCIPIO 
dE SEguRIdAd JuRÍdICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 300/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXi
liar de la primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal 
Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito. 10 de oCtuBre de 2012. CiNCo VotoS. po
NeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: eVe
rardo maYa ariaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgá
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que se hizo valer por los magistrados integrantes del tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal, órgano judicial que emitió uno de los crite

nica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo General Número 5/2001, del 
veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en virtud de que el tema sobre el que versa la posible contradicción de criterios denunciada corres
ponde a la materia administrativa, en la que esta Segunda Sala se encuentra especializada. 
es aplicable al caso la tesis del tribunal en pleno número p. i/2012 (10a.), que enseguida se repro
duce: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. 
CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).—de los fines 
perseguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, se advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis 
surgidas entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo Circuito, y si bien en el texto cons
titucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados perte
necientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legis
lativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que 
uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica mante
niendo a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que 
a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales 
Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no 
se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por 
ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre normas
generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe 
considerarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de 
la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren espe
cializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, espe
cializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los 
plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una 
normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribuna
les Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defi
nición de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se susci
tara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines 
de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica 
que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que 
a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferente circuito." (Núm. registro iuS: 2000331. décima Época. instancia: pleno. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
materia: común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9).
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rios participantes en este asunto; de ahí que es patente que tiene legitimación 
para actuar en el mencionado sentido, según lo dispuesto en el artículo 197a 
de la ley de amparo.2

terCero.—Con el propósito de verificar la posible existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es menester destacar las considera
ciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas.

el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, con residencia en el distrito Federal, al resolver en sesión 
de siete de mayo de dos mil doce el amparo directo número da. 367/2012, 
señaló, en la parte que interesa, lo siguiente: 

"… por otra parte, en el tercer concepto de violación, aduce la promo
vente de amparo que resulta inconstitucional el artículo 18 del reglamento 
del Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la Construcción por 
obra o tiempo determinado por violar lo dispuesto en los diversos numerales 
1o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. …

"… en segundo lugar, manifiesta que la inconstitucionalidad del pre
cepto reglamentario en cuestión deriva de que no impone a las autorida
des ningún límite temporal para el despliegue de sus actuaciones, al no 
establecer plazo para que el instituto valore, adminicule y resuelva en torno y 
con respecto a los elementos proporcionados por el patrón para determi
nar el número de sus trabajadores, sus nombres, días trabajados y salarios 
devengados.

"indica que no se precisa plazo alguno para que la autoridad emita, en 
su caso, la resolución determinante de obligaciones (crédito fiscal) y que 
tampoco se establece un término para que ésta se notifique.

"alega que lo anterior es violatorio del derecho fundamental de seguri
dad jurídica, pues sostiene que los plazos en los procedimientos adminis

2 "artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los Magistrados que los 
integren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustenta
das, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál 
tesis debe prevalecer. ..."
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trativos y/o de fiscalización deben cumplir con la función de delimitar su 
extensión temporal. 

"precisa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
el alcance de dicho derecho en el ámbito concreto de los procedimientos 
administrativos y fiscales, constriñendo al legislador y, por mayoría de razón, 
al titular del poder ejecutivo en uso de su facultad reglamentaria, a regular de 
forma obligatoria ciertos elementos mínimos que permitan la consecución 
de dos fines primordiales: la posibilidad de que el gobernado pueda hacer 
valer sus derechos y que la autoridad no incurra en arbitrariedades.

"Finalmente, concluye que el artículo 18 del reglamento del Seguro 
Social obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo 
determinado es inconstitucional, al violar el derecho de seguridad jurídica, 
por no prever plazo alguno que regule el procedimiento con respecto al des
pliegue de las actuaciones de la autoridad.

"dichos planteamientos resultan infundados en parte y fundados en otra.

"en primer lugar, resulta pertinente traer a colación el contenido del 
precepto que se tilda de inconstitucional, el cual dispone:

"‘artículo 18. Cuando los patrones no cumplan con las obligaciones a 
su cargo previstas en la ley y en sus reglamentos, serán notificados por el 
instituto, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación respectiva, le proporcionen los elementos nece
sarios para determinar el número de trabajadores, sus nombres, días traba
jados y salarios devengados que permitan precisar la existencia, naturaleza y 
cuantía de las obligaciones incumplidas.

"‘transcurrido dicho plazo sin que el patrón haya entregado tales ele
mentos, el instituto, en ejercicio de sus facultades, fijará en cantidad líquida 
los créditos cuyo pago se haya omitido, aplicando en su caso, los datos con los 
que cuente y los que de acuerdo con sus experiencias considere como proba
bles, siguiendo a tal efecto, el procedimiento que a continuación se detalla:

"‘i. Se precisará el número de metros cuadrados de construcción, el tipo 
de obra de que se trate y el periodo de realización de la misma;

"‘ii. Se estimará el monto de la mano de obra total utilizada en la construc
ción de que se trate, multiplicando la superficie en metros cuadrados de 
construcción, por el costo de la mano de obra por metro cuadrado que de acuer
do al tipo y periodo de construcción establezca el instituto; 



1445TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘iii. el monto de la mano de obra total, se dividirá entre el número de 
días comprendidos dentro del periodo de construcción, estableciéndose de esta 
manera, el importe de la mano de obra diaria; 

"‘iV. el importe de la mano de obra diaria, se multiplicará por el número 
de días que corresponda a cada uno de los meses transcurridos en el periodo no 
cubierto, obteniéndose el monto de los salarios base de cotización mensual, y

"‘V. a los salarios base de cotización mensuales respectivos se les apli
carán los porcentajes de las cuotas obrero patronales establecidas en la ley, 
obteniéndose así los montos a cubrir por concepto de dichas cuotas.

"‘por cuanto hace a las obras cuya contratación se rija por lo dispuesto 
en la ley de adquisiciones y obras públicas, el monto total de la mano de 
obra empleada se obtendrá aplicando el importe total del contrato, el factor 
que representa la mano de obra determinada por el instituto por tipo y periodo 
de construcción, aplicándose las fórmulas establecidas en las fracciones iii, 
iV y V anteriores, a efecto de determinar el monto de la cuotas obrero patro
nales a cubrir.

"‘el instituto establecerá en cada ocasión en que se incrementen los 
salarios mínimos generales y de acuerdo al tipo de construcción de que se 
trate, el importe de mano de obra por metro cuadrado o el factor que repre
sente la mano de obra sobre el importe de los contratos regidos por la ley 
de adquisiciones y obras públicas. los resultados de los estudios técnicos 
que al efecto formule el instituto aplicando sus experiencias, deberán ser publi
cados invariablemente en el diario oficial de la Federación.

"‘respecto de las obras de construcción que por sus características 
especiales no puedan encuadrarse entre las tipificadas, se asimilarán a aque
llas que, de acuerdo a las experiencias del instituto, requiera una utilización 
de mano de obra semejante.

"‘una vez formulada la liquidación respectiva por el instituto, la notifi
cará al patrón para que, dentro de los cinco días hábiles siguientes, aduzca 
las aclaraciones que estime pertinentes o para que, en su caso, entere las 
cuotas adeudadas con la actualización y los recargos correspondientes en 
términos del reglamento para el pago de Cuotas del Seguro Social.’

"el artículo transcrito reglamenta una facultad de revisión del instituto 
mexicano del Seguro Social, a través de la cual podrá requerir a los patrones 
de la construcción que no cumplan con las obligaciones en materia de apor
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taciones de seguridad social a su cargo, previstas en la ley y en sus reglamen
tos, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación respectiva, exhiban los elementos necesarios para deter
minar el número de trabajadores, sus nombres, días trabajados y salarios 
devengados, que permitan precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las 
obligaciones incumplidas.

"la consecuencia jurídica de que el patrón no exhiba los elementos 
solicitados por el instituto, es decir, el resultado de que el patrón no atienda 
el requerimiento, es que éste queda facultado para formular la liquidación 
respectiva aplicando los datos con los que cuente y los que de acuerdo con su 
experiencia considere como probables, siguiendo el procedimiento precisado 
en el artículo en estudio.

"Formulada la liquidación respectiva, el instituto la notifica al patrón, 
quien cuenta con un plazo de cinco días hábiles para hacer las aclaraciones que 
estime pertinentes o para que, en su caso, entere las cuotas adeudadas.

"lo relacionado evidencia que el artículo, cuya inconstitucionalidad 
reclama la parte quejosa, reglamenta una facultad del instituto mexicano del 
Seguro Social en materia de comprobación de obligaciones fiscales, especí
ficamente de aportaciones de seguridad social, las cuales, como ella misma 
lo indica, son cuestiones diferentes a las previstas en el numeral 42 del Código 
Fiscal Federal, al tratarse de un procedimiento especial. …

"… por otra parte, en relación con sus planteamientos en los que aduce 
que se vulnera el derecho de seguridad jurídica, al no prever el dispositivo 
legal controvertido un límite temporal para el despliegue de sus facultades de 
fiscalización, debe decirse que los mismos son fundados y suficientes para 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

"en efecto, en primer lugar, debe decirse que el derecho fundamental de 
seguridad jurídica se encuentra previsto en el precepto 16 constitucional que, 
en la parte que interesa, dispone:

"‘artículo 16.’ (se transcribe)

"en relación con dicho dispositivo, resulta conveniente destacar que 
nuestro máximo tribunal, en cuanto al derecho en comento, ha sostenido 
que éste no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de 
manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las 
relaciones que se entablen entre las autoridades y los particulares, sino que 
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debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gober
nado y para que sobre el particular, la autoridad no incurra en arbitrariedades.

"lo aducido se advierte de la jurisprudencia 2a./J. 144/2006, emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, octu
bre de 2006, página 351, que dispone:

"‘GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.’ (se transcribe)

"Sentado lo anterior y para evidenciar si el precepto en estudio es con
trario o no al derecho fundamental de seguridad jurídica, al no prever un plazo 
para que las autoridades fiscales desplieguen sus actuaciones, resulta perti
nente hacer un estudio del procedimiento regulado en el mismo.

"en efecto, en primer lugar, debe decirse que el dispositivo en análisis 
reglamenta una facultad de revisión del instituto mexicano del Seguro Social, 
a través de la cual se podrá requerir a los patrones de una construcción que 
no cumplan con las obligaciones en materia de aportaciones de seguridad 
social a su cargo, previstas en la ley y en sus reglamentos, para que dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación 
respectiva, exhiban los elementos necesarios para determinar el número de 
trabajadores, sus nombres, días trabajados y salarios devengados que permitan 
precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones incumplidas.

"la consecuencia jurídica de que el patrón no exhiba los elementos 
solicitados por el instituto, es decir, el resultado de que el patrón no atienda 
el requerimiento, es que éste queda facultado para formular la liquidación 
respectiva aplicando los datos con los que cuente y los que de acuerdo con su 
experiencia considere como probables, continuando con el procedimiento 
siguiente: 

"1. Se precisará el número de metros cuadrados de construcción, el 
tipo de obra de que se trate y el periodo de realización de la misma;

"2. Se estimará el monto de la mano de obra total utilizada en la cons
trucción de que se trate, multiplicando la superficie en metros cuadrados 
de construcción, por el costo de la mano de obra por metro cuadrado que, de 
acuerdo al tipo y periodo de construcción establezca el instituto; 

"3. el monto de la mano de obra total se dividirá entre el número de días 
comprendidos dentro del periodo de construcción, estableciéndose, de esta 
manera, el importe de la mano de obra diaria;
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"4. el importe de la mano de obra diaria, se multiplicará por el número de 
días que corresponda a cada uno de los meses transcurridos en el periodo 
no cubierto, obteniéndose el monto de los salarios base de cotización men
sual; y,

"5. a los salarios base de cotización mensuales respectivos se les apli
carán los porcentajes de las cuotas obrero patronales establecidas en la ley, 
obteniéndose así los montos a cubrir por concepto de dichas cuotas.

"una vez formulada la liquidación respectiva por el instituto, la noti
ficará al patrón, quien cuenta con un plazo de cinco días hábiles para hacer 
las aclaraciones que estime pertinentes o para que, en su caso, entere las cuo
tas adeudadas con la actualización y los recargos correspondientes, en térmi
nos del reglamento para el pago de cuotas del Seguro Social.

"lo relacionado evidencia que, como ya se dijo en líneas que antece
den, el artículo, cuya inconstitucionalidad se reclama, reglamenta una facul
tad del instituto mexicano del Seguro Social en materia de comprobación de 
obligaciones fiscales, específicamente de aportaciones de seguridad social.

"además, del mismo se pone de manifiesto que el procedimiento ante
riormente descrito es con el fin de que la autoridad institucional pueda deter
minar créditos fiscales frente, sobre y en perjuicio de los patrones de la 
industria de la construcción (contribuyentes).

"en relación con dicho procedimiento, se pone de manifiesto que, tal 
como lo afirma la quejosa, dicho precepto no regula ni impone a las auto
ridades fiscales ningún límite temporal para el despliegue de sus 
actuaciones pues, en primer lugar, no se establece un plazo para que el ins
tituto valore, adminicule y resuelva respecto de los elementos de convicción 
que le sean aportados por el patrón constructor ante el requerimiento efec
tuado por dicha autoridad, a efecto de poder determinar el número de tra
bajadores, sus nombres, días trabajados y salarios devengados, y poder así 
determinar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones, así como 
tampoco se prevé un plazo para que la autoridad emita, en su caso, la resolu
ción determinante de obligaciones fiscales (crédito fiscal), ni el término en el 
que ésta habrá de notificarse.

"todo lo anterior, a juicio de este tribunal Colegiado, se estima violato
rio del principio de seguridad jurídica que debe existir en los procedimientos 
administrativos en los que se determinen créditos fiscales por el instituto mexi
cano del Seguro Social, ya que, se insiste, no existe un límite temporal desde 
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el momento en que el patrón constructor cumple con entregar la documenta
ción requerida para que ésta sea valorada y, con ella, se determinen los cré
ditos omitidos, ni tampoco para que se le notifiquen dichos resultados, lo cual 
sí genera incertidumbre, pues la autoridad institucional podrá determinar las 
cuotas obrero patronales omitidas y exigir su pago cuando así le parezca.

"aunado a que se estima que es relevante que exista un límite temporal 
desde que se recibe la documentación requerida y la determinación de cuotas 
omitidas, ya que de esta forma el gobernado conocería su situación particular 
frente a la autoridad institucional y, en caso de ser necesario, le daría oportu
nidad de preparar y ofrecer pruebas, cuando le notifique el resultado.

"asimismo, y como se puso de manifiesto en supralíneas, para que se 
pueda respetar el derecho fundamental que se estima vulnerado, el alto tribu
nal del país ya dijo que no es necesario que su regulación esté efectivamente 
detallada en la norma legal, siempre y cuando el mecanismo previsto le otor
gue al gobernado la posibilidad de hacer valer sus derechos y que se impida 
a la autoridad que actúe de manera arbitraria, y para poder cumplir con esto 
último se debe establecer un marco o límite a las facultades y obligaciones que 
le corresponden, en el caso en estudio, dicha restricción sería la temporalidad.

"además, debe decirse que, por lo que hace a la regulación constitu
cional de los plazos en los procedimientos susceptibles de culminar con la 
privación de derechos de los particulares, nuestro máximo tribunal en diversas 
ocasiones se ha pronunciado al respecto, al analizar diversos preceptos del 
Código Fiscal de la Federación, relativos al procedimiento de fiscalización; de lo 
que se puede concluir que:

"a) las facultades de verificación y determinación de las autoridades 
hacendarias deben acotarse a un tiempo prudente, a fin de que se pueda lograr 
el objetivo pretendido con ellas, y que de no ser así dichas facultades se torna
rían arbitrarias.

"b) Que no se podrá determinar la extensión temporal de su actuación con 
base en cualquier criterio que le indique el límite temporal que más le conven
ga, sino que deberá respetar el que expresamente se establezca en ellos.

"lo anterior, con apoyo en la tesis 1a. lXXXVii/2005, emitida por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de 
2005, página 301, que señala:
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"‘proCedimieNto de FiSCaliZaCióN. el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte HaSta 
2003, al No SeÑalar uN lÍmite para la duraCióN del Que Se praC
tiQue a determiNadoS GrupoS de CoNtriBuYeNteS, Viola el artÍCu
lo 16 CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"así como en la diversa 1a. ClXXXi/2006, emitida por la primera Sala de 
nuestro máximo tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 181, que dispone:

"‘proCedimieNto de FiSCaliZaCióN. la FraCCióN iii del artÍCu
lo SeGuNdo del deCreto por el Que Se reFormaN diVerSaS diSpo
SiCioNeS FiSCaleS, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 31 de diCiemBre de 2000, Que eXCepCioNa a CiertaS reViSioNeS 
del lÍmite temporal eStaBleCido eN el artÍCulo 50 del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.’ 
(se transcribe)

"por lo hasta aquí expuesto, es que se reitera que, a juicio de este órga
no jurisdiccional, el artículo 18 del reglamento del Seguro Social obligatorio 
para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo determinado es 
inconstitucional, por violentar los derechos fundamentales de seguridad y cer
teza jurídica previstos en el diverso ordinal 16 constitucional, pues no se esta
blece plazo alguno que regule el procedimiento con respecto al despliegue de 
las actuaciones de la autoridad.

"aunado a lo anterior, cabe señalar que para cubrir dicha laguna jurí
dica no es dable acudir a la aplicación supletoria de diversos ordenamientos, 
como en el caso lo sería el Código Fiscal de la Federación, que según lo dis
puesto por el precepto 271 de la ley del Seguro Social (al cual se encuentra 
subordinado jerárquicamente el dispositivo reglamentario en estudio), en 
materia de recaudación y administración de las contribuciones que conforme 
dicha ley le corresponden, en lo no previsto expresamente en ella se estará a 
lo señalado en el código en cita y, con base en ello, afirmar que los diversos 
ordinales 46a y 50 de dicho ordenamiento jurídico son aplicables, y que en 
éstos sí se prevé el plazo de conclusión para las facultades de comprobación 
(doce meses) y para la emisión de la resolución liquidatoria y su respectiva 
notificación (seis meses).

"ello es así, pues para que opere la figura de la supletoriedad implica el 
hecho de que la ley suplida regule de forma deficiente determinada cuestión 
que sí se encuentre prevista en la ley suplente, en el caso, el plazo para el des
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pliegue de las actuaciones de la autoridad fiscal, por lo que no puede haber 
supletoriedad cuando el ordenamiento legal suplido no contemple ni siquiera 
en forma irregular dicho término, cuestión que, en el caso, así acontece, pues 
el numeral en estudio no prevé ningún término ni siquiera de manera defi
ciente; de ahí que no sea dable atender a la supletoriedad.

"en las relatadas consideraciones, al haber resultado fundado uno de 
los conceptos de violación que hizo valer la parte quejosa, lo procedente es con
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados para el efecto 
de que la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, 
en su lugar, emita otra en la que declare la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, al advertirse que la misma se apoyó en un artículo que ha sido 
declarado inconstitucional por este órgano colegiado.

"ante lo fundado del argumento analizado, se estima innecesario estu
diar el resto, dado que el sentido del fallo nulifica los efectos de la sentencia 
y no le reportaría a la solicitante de amparo mayores beneficios a los aquí 
alcanzados.

"Sirve de apoyo a la consideración que antecede el criterio que orienta el 
sentido de la jurisprudencia 168, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación, compilación 19171995, tomo Vi, visible en la página 113, 
que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCe
Sario.’ (se transcribe)."

por su parte el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra
tiva del décimo Tercer Circuito, al resolver en sesión de catorce de julio 
de dos mil once el amparo directo número 253/2011, señaló, en la parte que 
interesa, lo siguiente: 

"… desde diverso aspecto, la quejosa argumenta que el artículo 18 del 
reglamento del Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la Cons
trucción por obra o tiempo determinado, vulnera las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica, porque no establece un límite temporal para el desplie
gue de las facultades de fiscalización.

"Señala la inconforme que el precepto en cuestión no establece un límite 
temporal para el despliegue de la actuación de la autoridad fiscal, un plazo 
para valorar pruebas, un plazo para emitir la resolución, un plazo para la deter
minación presuntiva del crédito fiscal y un plazo para su notificación.
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"enseguida, aduce que, conforme al artículo 16 de la Constitución Fede
ral, todo acto de molestia debe estar contenido en un mandamiento escrito 
expedido por autoridad competente, en el que se funde y motive la causa 
legal del procedimiento, mientras que el numeral 38, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación establece que los actos administrativos a notificar 
deben reunir ‘por lo menos’ los requisitos de que consten por escrito, que seña
len la autoridad emisora y, según la fracción Vi de ese artículo, ‘estar fundado 
y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate’.

"así, señala que aun cuando es verdad que, con fundamento en el nu
meral controvertido, el instituto puede fiscalizar a los patrones, con el objeto 
de comprobar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales en mate
ria de seguridad social, también es cierto que no se establece un límite tem
poral para el ejercicio de esa facultad.

"agrega que el dispositivo en cuestión no prevé la sanción para el caso 
de que la facultad de fiscalización no concluya en un plazo de un año a partir de 
la fecha de su inicio; lo anterior, lo apoya en lo establecido en el numeral 46 
del Código Fiscal de la Federación, que señala, (sic) prevé que de no concluirse 
las facultades de fiscalización en un plazo de doce meses, el que se puede 
ampliar, se declarará la nulidad de la resolución y del procedimiento.

"en este tenor, sostiene, el artículo controvertido no establece un límite 
temporal para efecto de que se emita la resolución, tampoco un plazo y con
secuencia legal para el efecto de que cuando se emita la liquidación se deba 
notificar al patrón (como a diferencia lo establece el numeral 50 de Código 
Fiscal de la Federación).

"Sigue diciendo que ya que en la norma analizada no se prevé un plazo 
dentro del cual la autoridad deba emitir y notificar la liquidación determi
nante del crédito fiscal, una vez que ha ejercido sus facultades de compro
bación, se viola la garantía de seguridad jurídica establecida en el artículo 16 
constitucional, pues no satisface uno de los objetivos esenciales de ésta, que 
es proscribir la arbitrariedad de la actuación de la autoridad. 

"resulta infundado lo así argumentado.

"Con el propósito de demostrar lo anterior, conviene transcribir el conte
nido de los artículos 251, fracciones XV, XXViii y XXXVii, 271 y 5 a, fracción ii, 
de la ley de Seguro Social:

"‘artículo 251. el instituto mexicano del Seguro Social tiene las faculta
des y atribuciones siguientes:
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"‘… XV. determinar la existencia, contenido y alcance de las obligacio
nes incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos 
de esta ley, aplicando en su caso, los datos con los que cuente o con apoyo en 
los hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de compro
bación de que goza como autoridad fiscal o bien, a través de los expedientes 
o documentos proporcionados por otras autoridades fiscales;

"‘… XXViii. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que 
aparezcan en las solicitudes, avisos o cédulas de determinación presentados 
por los patrones, para lo cual podrá requerirles la presentación de la documen
tación que proceda.

"‘asimismo, el instituto podrá requerir a los patrones, responsables soli
darios o terceros con ellos relacionados, sin que medie visita domiciliaria, 
para que exhiban en las oficinas del propio instituto, a efecto de llevar a cabo 
su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros docu
mentos o informes que se les requieran; 

"‘… XXXVii. las demás que le otorguen esta ley, sus reglamentos y cua
lesquiera otra disposición aplicable.’

"‘artículo 271. en materia de recaudación y administración de las con
tribuciones que conforme a esta ley le corresponden, que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 2o., fracción ii y penúltimo párrafo, del código, 
tienen la naturaleza de aportaciones de seguridad social, el instituto recaudará, 
administrará y, en su caso, determinará y liquidará, las cuotas correspondientes 
a los seguros establecidos en esta ley, aplicando al efecto lo dispuesto en la 
misma y en lo no previsto expresamente en ella, el código, contando respecto 
de ambas disposiciones con todas las facultades que ese código confiere a 
las autoridades fiscales en él previstas, las que serán ejercidas de manera 
ejecutiva por el instituto, sin la participación de ninguna otra autoridad fiscal.’

"‘artículo 5 a. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"‘... ii. Código: el Código Fiscal de la Federación.’

"el artículo 251 de la ley del Seguro Social establece un catálogo de 
facultades y atribuciones a favor del instituto mexicano del Seguro Social, 
específicamente la fracción XV lo faculta para determinar la existencia, con
tenido y alcance de las obligaciones incumplidas por los patrones y demás 
sujetos obligados en los términos de esa ley, aplicando, en su caso, los datos 
con los que cuente, o con apoyo en los hechos que conozca con motivo del 
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ejercicio de las facultades de comprobación de que goza como autoridad fiscal, 
o bien, a través de los expedientes o documentos proporcionados por otras 
autoridades fiscales.

"la fracción XXViii, segundo párrafo, (sic) de la ley del Seguro Social 
faculta al referido instituto para requerir a los patrones, responsables solida
rios o terceros con ellos relacionados, sin que medie visita domiciliaria, 
con el fin de que exhiban en las oficinas del propio instituto, a efecto de llevar 
a cabo su revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, 
otros documentos o informes que se les requieran.

"por otra parte, en el artículo 18 del reglamento del Seguro Social obli
gatorio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo determi
nado, transcrito párrafos atrás, se reglamentan esas facultades en el caso 
específico de los patrones que se dediquen a la construcción por obra o tiempo 
determinado, señalando el procedimiento para establecer, de manera pre
suntiva, los créditos fiscales omitidos en materia de aportaciones de seguri
dad social.

"lo anterior evidencia que el artículo 18 multicitado reglamenta una 
facultad otorgada al instituto mexicano del Seguro Social en su ley respectiva, 
por tal motivo, como anteriormente quedó precisado, ese reglamento está 
subordinado jerárquicamente a la ley del Seguro Social.

"ahora, el artículo 271, en relación con el diverso 5 a de la ley del 
Seguro Social, establecen que el instituto recaudará, administrará y, en su 
caso, determinará y liquidará las cuotas correspondientes a los seguros esta
blecidos en la ley del Seguro Social, aplicando al efecto lo que dispone, y en lo 
no previsto expresamente en ella, el Código Fiscal de la Federación, contando 
respecto de ambas disposiciones con todas las facultades que ese código 
confiere a las autoridades fiscales en él previstas, las que serán ejerci
das de manera ejecutiva por el instituto, sin la participación de ninguna 
otra autoridad fiscal.

"es decir, el Código Fiscal de la Federación aplicado de manera suple
toria a la ley del Seguro Social, en lo relativo a las facultades de comproba
ción en materia de aportaciones de seguridad social, establece que, incluso, el 
instituto puede ejercer todas las facultades que el código confiere a las auto
ridades fiscales.

"en ese código, específicamente en su artículo 46a, se regula, entre 
otros aspectos, el plazo para la conclusión de las facultades de comproba
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ción ejercidas por las autoridades fiscales, que en caso de que las autorida
des no levanten el acta final de visita o no notifiquen el oficio de observaciones 
o, en su caso, el de conclusión de la revisión dentro de los plazos menciona
dos, ésta se entenderá concluida en esa fecha, quedando sin efectos la orden 
y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión, de 
la siguiente manera (se transcriben primero y último párrafos del referido 
precepto):

"‘artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias auto
ridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de:

"‘… Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no no
tifiquen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revi
sión dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa 
fecha, quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se deriva
ron durante dicha visita o revisión.’

"de la interpretación sistemática de los preceptos transcritos se obtie
ne que el plazo para la conclusión de las facultades de comprobación ejerci
das por la autoridad del Seguro Social es de doce meses, contados a partir de 
la fecha en que se notifique al contribuyente el inicio de las mismas, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, de aplica
ción supletoria a la ley del Seguro Social, en materia de recaudación y adminis
tración de las contribuciones, en términos del artículo 271 de esta última.

"por otra parte, de esa interpretación referida al último párrafo del nume
ral transcrito, relacionado con la facultad de determinación presuntiva de 
cuotas obrero patronales, prevista en el numeral 18 del reglamento que se 
controvierte, se desprende que cuando las autoridades del instituto mexicano 
del Seguro Social no concluyan las facultades de comprobación ejercidas para 
la determinación de las referidas cuotas, dentro del señalado plazo de doce 
meses, ésta se entenderá concluida en esa fecha, quedando sin efectos el 
oficio de requerimiento de información que le dio origen y las actuaciones 
que de él se derivaron, impidiéndose a la autoridad fiscalizadora ocasionar 
nuevos actos de molestia al contribuyente, respecto de los periodos que hubie
ren podido ser materia de determinación de cuotas obrero patronales.
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"de manera que es inexacto lo que afirma la quejosa en el sentido de 
que el artículo 18 del reglamento del Seguro Social obligatorio para los tra
bajadores de la Construcción por obra o tiempo determinado transgrede las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal, porque no establece el plazo en que debe concluir 
la facultad de revisión y la sanción para la autoridad administrativa, en caso 
de no culminar con esa facultad dentro de ese periodo, pues si bien ese ar
tículo no lo prevé ni la sanción en cuestión, no menos cierto es que, al esta
blecer el artículo 271 de la ley del Seguro Social de manera expresa que en lo 
no previsto por esa ley deberá aplicarse el Código Fiscal de la Federación, y 
prever éste en su numeral 46a los presupuestos de que se viene hablando, 
no existe laguna en relación al punto que es motivo de controversia respecto 
de la inconstitucionalidad del artículo 18 del reglamento en cita.

"apoya la anterior consideración el criterio jurisprudencial 3a./J. 18/91, 
sostenido por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, (sic) 
tomo Vii, octava Época, abril de 1991, página veinticuatro, de rubro y texto:

"‘leYeS FiSCaleS. la iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de SuS Nor
maS No CoNtraVieNe loS priNCipioS de iNterpretaCióN Y apli
CaCióN eStriCta Y de leGalidad Que riGeN eN diCHa materia.’ (se 
transcribe) 

"en otro aspecto y atendiendo a lo razonado, debe decirse que el artículo 
18 del reglamento del Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la 
Construcción por obra o tiempo determinado, cuya constitucionalidad se con
trovierte, tampoco viola la garantía de seguridad jurídica, respecto a que no 
establezca un plazo para que la autoridad emita la resolución, en el caso, liqui
datoria, y notifique ésta, así como que no sancione la realización extemporá
nea de ello.

"es así, ya que el numeral 50 del Código Fiscal de la Federación que, 
como quedó sentado con anterioridad, es aplicable de manera supletoria a la 
ley del Seguro Social, prevé lo relativo al indicado plazo para la emisión de 
la resolución liquidatoria y su respectiva notificación, así como la sanción, 
en caso de que no se cumpla con ello en ese plazo.

"el numeral 50 del Código Fiscal de la Federación establece: 

"‘artículo 50. las autoridades fiscales que al practicar visitas a los con
tribuyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el 
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artículo 48 de este código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen 
incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribucio
nes omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contri
buyente, dentro de un plazo máximo de seis meses contado a partir de la 
fecha en que se levante el acta final de la visita o, tratándose de la revisión de 
la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las 
autoridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se 
refieren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 de este código.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"‘el plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se sus

penderá en los casos previstos en las fracciones i, ii y iii del artículo 46a de 
este código.

"‘Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los con
tribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero, 
contra el acta final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho 
plazo se suspenderá desde la fecha en que se interpongan los citados medios 
de defensa y hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos.

"‘Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente den
tro del plazo mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que 
se derivaron durante la visita o revisión de que se trate.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"‘en dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma 

puede ser impugnada en el recurso administrativo y en el juicio contencioso 
administrativo. Cuando en la resolución se omita el señalamiento de referencia, 
el contribuyente contará con el doble del plazo que establecen las disposicio
nes legales para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso 
administrativo.

(reformado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"‘Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamien

tos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando se comprueben he
chos diferentes. la comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada 
en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos 
específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos aporta
dos por los particulares en las declaraciones complementarias que se pre
senten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de 
defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades 
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fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el último párrafo 
del artículo 46 de este código.’

"de dicho precepto se advierte que contiene una facultad reglada, en 
virtud de que señala enfáticamente la conducta específica que debe asumir 
la autoridad fiscal, consistente en concluir el procedimiento de fiscalización 
en el plazo máximo indicado, mediante la notificación en forma personal de la 
resolución determinante del crédito fiscal, esto es, dentro del término máximo 
de seis meses, sin que la facultad en comento resulte discrecional sino, como se 
dijo, reglada, ya que la autoridad no está en aptitud de decidir si emite o no la 
resolución determinante en el plazo de ley, incluyendo su notificación en forma 
personal, pues en caso de que no se acate tal disposición, originará que 
quede sin efectos todo lo actuado en el procedimiento fiscalizador, inclusive, 
el acto de inicio del procedimiento, que en el caso de la determinación pre
suntiva de cuotas obrero patronales sería el oficio por el que se requirió al 
patrón la presentación de la documentación que le fue solicitada para efecto 
de determinar el cumplimiento de sus obligaciones en el rubro que se indica.

"resulta aplicable al caso, por identidad jurídica sustancial, la jurispru
dencia 2a./J. 211/2007, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página doscientos nueve, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Núm. registro iuS: 170688, de rubro y texto: 

"‘NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que determiNa uN CrÉdito 
FiSCal. la deClaratoria de Su ileGalidad Y Su CoNoCimieNto deS
puÉS del plaZo preViSto por el artÍCulo 50 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN (ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2003), tieNe el 
alCaNCe de deJar SiN eFeCtoS la reSoluCióN Y laS aCtuaCioNeS 
deriVadaS de la ViSita o reViSióN.’ (se transcribe)

"en este tenor, se concluye que también es inexacto lo que afirma la 
quejosa en el sentido de que el artículo 18 del reglamento del Seguro Social 
obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo deter
minado, transgrede las garantías de legalidad y seguridad jurídica conteni
das en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque no establece el 
plazo en que el instituto debe emitir la resolución liquidatoria y notificarla, así 
como la sanción para la autoridad administrativa, en caso de no concluir con 
esa facultad dentro de ese plazo, pues si bien ese artículo no prevé el plazo 
referido para la emisión de la indicada determinación y su notificación, así 
como la sanción en cuestión, no menos cierto es que, al establecer de manera 
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expresa el numeral 50, en sus párrafos primero y cuarto, del Código Fiscal de 
la Federación esos supuestos, e integrarse dicho precepto a la ley del Seguro 
Social, de conformidad con los numerales 5 a y 271 de la indicada ley, no 
existe laguna en relación al punto de que se trata en el numeral 18 del regla
mento en cita.

"así las cosas, al resultar infundados los conceptos de violación que la 
quejosa hizo valer en contra de la inconstitucionalidad del artículo 18 del 
reglamento del Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la Construc
ción por obra o tiempo determinado, con fundamento en el artículo 79 de la 
ley de amparo, procede el análisis de los restantes conceptos de violación. …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituya jurispruden
cia, así como que no estén expuestos formalmente como tesis y, por ende, no 
existan las publicaciones respectivas, en términos de lo previsto en el artículo 
195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posible 
contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su exis
tencia, basta con que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de esta Segunda Sala, cuyos rubros establecen: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."3 y 
"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY."4

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

3 Núm. registro iuS: 189998. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de 2001, materia: común, tesis p./J. 27/2001, 
página 77.
4 Núm. registro iuS: 190917. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, materia: común, 
tesis 2a./J. 94/2000, página 319.
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al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de am
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un crite
rio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 



1461TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."5

en esa tesitura, cabe significar que el análisis de las ejecutorias trans
critas, en lo conducente, evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
involucrados se enfrentaron a una problemática esencialmente igual, consis
tente en determinar si el artículo 18 del reglamento del Seguro Social obliga
torio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo determinado 
es inconstitucional, por violentar el principio de seguridad jurídica previsto en 
el artículo 16 constitucional, pues no establece plazo para que el instituto 
valore, adminicule y resuelva en torno y con respecto a los elementos propor
cionados por el patrón para determinar el número de sus trabajadores, sus 
nombres, días trabajados y salarios devengados, además de que tampoco 
precisa plazo alguno para que la autoridad emita, en su caso, la resolución 

5 Núm. registro iuS: 164120, jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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determinante de obligaciones (crédito fiscal) y que tampoco se establece un 
plazo para que ésta se notifique.

además de que también se ocuparon en determinar si para cubrir 
dicha laguna jurídica es dable acudir a la aplicación supletoria de diversos 
ordenamientos, como en el caso lo sería el Código Fiscal de la Federación, 
que según lo dispuesto por el precepto 271 de la ley del Seguro Social (al cual 
se encuentra subordinado jerárquicamente el dispositivo reglamentario en 
estudio), en materia de recaudación y administración de las contribuciones 
que conforme a dicha ley le corresponden, en lo no previsto expresamente en 
ella se estará a lo señalado en el código en cita y, con base en ello, afirmar que 
los diversos ordinales 46a y 50 de dicho ordenamiento jurídico son aplica
bles y que en éstos sí se prevé el plazo de conclusión para las facultades de 
comprobación (doce meses) y para la emisión de la resolución liquidatoria y 
su respectiva notificación (seis meses), llegando a determinaciones contra
dictorias, toda vez que uno consideró que ese precepto sí era inconstitucio
nal, mientras que el otro estimó lo contrario.

al respecto, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el distrito Federal, al 
resolver en sesión de siete de mayo de dos mil doce el amparo directo número 
da. 367/2012, resolvió que el artículo 18 del reglamento del Seguro Social 
obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo deter
minado, es inconstitucional, por violentar los derechos fundamentales de 
seguridad y certeza jurídica, previstos en el ordinal 16 constitucional, pues 
no se establece plazo alguno que regule el procedimiento con respecto al 
despliegue de las actuaciones de la autoridad, al no establecer plazo para 
que el instituto valore, adminicule y resuelva en torno y con respecto a los 
elementos proporcionados por el patrón para determinar el número de sus 
trabajadores, sus nombres, días trabajados y salarios devengados, además de 
que tampoco precisa plazo alguno para que la autoridad emita, en su caso, la 
resolución determinante de obligaciones (crédito fiscal) ni establece un plazo 
para que ésta se notifique.

así como que para cubrir dicha laguna jurídica no es dable acudir a la 
aplicación supletoria de diversos ordenamientos, como en el caso lo sería 
el Código Fiscal de la Federación, que según lo dispuesto por el precepto 271 
de la ley del Seguro Social (al cual se encuentra subordinado jerárquicamente 
el dispositivo reglamentario en estudio), en materia de recaudación y admi
nistración de las contribuciones que conforme a dicha ley le corresponden, 
en lo no previsto expresamente en ella se estará a lo señalado en el código en cita 
y, con base en ello, afirmar que los diversos ordinales 46a y 50 de dicho orde
namiento jurídico son aplicables, y que en éstos sí se prevé el plazo de con
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clusión para las facultades de comprobación (doce meses) y para la emisión de 
la resolución liquidatoria y su respectiva notificación (seis meses). 

ello es así, pues para que opere la figura de la supletoriedad implica el 
hecho de que la ley suplida regule de forma deficiente determinada cuestión 
que sí se encuentre prevista en la ley suplente, en el caso, el plazo para el des
pliegue de las actuaciones de la autoridad fiscal, por lo que no puede haber 
supletoriedad cuando el ordenamiento legal suplido no contemple, ni siquiera 
en forma irregular, dicho término, cuestión que, en el caso, así acontece, pues 
el numeral en estudio no prevé ningún término, ni siquiera de manera defi
ciente; de ahí que no sea dable atender a la supletoriedad.

por su parte el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administra
tiva del décimo Tercer Circuito, al resolver en sesión de catorce de julio de 
dos mil once el amparo directo número 253/2011, resolvió que es inexacto lo 
que afirma la quejosa en el sentido de que el artículo 18 del reglamento del 
Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra 
o tiempo determinado transgrede las garantías de legalidad y seguridad jurí
dica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque no 
establece el plazo en que debe concluir la facultad de revisión y la sanción para 
la autoridad administrativa, en caso de no culminar con esa facultad dentro 
de ese periodo, pues si bien ese artículo no lo prevé ni la sanción en cuestión, no 
menos cierto es que, al establecer el artículo 271 de la ley del Seguro Social, 
de manera expresa, que en lo no previsto por esa ley deberá aplicarse el Código 
Fiscal de la Federación y, al prever éste en su numeral 46a los presupuestos de 
que se viene hablando, no existe laguna en relación al punto que es motivo 
de controversia, respecto de la inconstitucionalidad del artículo 18 del regla
mento en cita. 

asimismo, resolvió que el artículo 18 del reglamento del Seguro Social 
obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo deter
minado, cuya constitucionalidad se controvierte, tampoco viola la garantía de 
seguridad jurídica, respecto a que no establece un plazo para que la autori
dad emita la resolución, en el caso, liquidatoria, y notifique ésta, así como 
que no sancione la realización extemporánea de ello.

es así, ya que el numeral 50 del Código Fiscal de la Federación que, 
como quedó sentado con anterioridad, es aplicable de manera supletoria a la 
ley del Seguro Social, prevé lo relativo al indicado plazo para la emisión de 
la resolución liquidatoria y su respectiva notificación, así como la sanción en 
caso de que no se cumpla con ello en ese plazo.
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por lo que concluyó que también es inexacto lo que afirma la quejosa, en 
el sentido de que el artículo 18 del reglamento del Seguro Social obligatorio 
para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo determinado 
transgrede las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque no establece el plazo en 
que el instituto debe emitir la resolución liquidatoria y notificarla, así como la 
sanción para la autoridad administrativa, en caso de no concluir con esa 
facultad dentro de ese plazo, pues si bien ese artículo no prevé el plazo refe
rido para la emisión de la indicada determinación y su notificación, así como 
la sanción en cuestión, no menos cierto es que, al establecer de manera expresa 
el numeral 50, en sus párrafos primero y cuarto, del Código Fiscal de la Fede
ración esos supuestos, e integrarse dicho precepto a la ley del Seguro Social, 
de conformidad con los numerales 5 a y 271 de la indicada ley, no existe laguna 
en relación al punto de que se trata en el numeral 18 del reglamento en cita.

desde esa perspectiva, es patente que los tribunales Colegiados con
tendientes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios diver
gentes, por lo que sí existe contradicción de tesis, cuyo punto a dilucidar 
consiste en determinar si el artículo 18 del reglamento del Seguro Social 
obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo deter
minado es inconstitucional por violentar el principio de seguridad jurídica, 
previsto en el artículo 16 constitucional, pues no establece plazo alguno que 
regule el procedimiento con respecto al despliegue de las actuaciones de la 
autoridad, al no establecer plazo para que el instituto valore, adminicule y 
resuelva en torno y con respecto a los elementos proporcionados por el 
patrón para determinar el número de sus trabajadores, sus nombres, días 
trabajados y salarios devengados, además de que tampoco precisa plazo 
alguno para que la autoridad emita, en su caso, la resolución determinante 
de obligaciones (crédito fiscal), y que tampoco se establece un plazo para que 
ésta se notifique.

así como en determinar si para cubrir dicha laguna jurídica es dable 
acudir a la aplicación supletoria de diversos ordenamientos, como en el caso 
lo sería el Código Fiscal de la Federación, que según lo dispuesto por el pre
cepto 271 de la ley del Seguro Social, en materia de recaudación y adminis
tración de las contribuciones que conforme dicha ley le corresponden, en lo 
no previsto expresamente en ella se estará a lo señalado en el código en cita 
y, con base en ello, afirmar que los diversos ordinales 46a y 50 de dicho orde
namiento jurídico son aplicables, y que en éstos sí se prevé el plazo de conclu
sión para las facultades de comprobación y para la emisión de la resolución 
liquidatoria y su respectiva notificación.
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SeXto.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en principio, es pertinente tener en 
cuenta el contenido del artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. …"

el precepto en cita contiene el principio constitucional de seguridad 
jurídica, mediante el cual se protege a los individuos de los actos arbitrarios 
de las autoridades, pues impone a éstas la obligación de regir su actuación 
bajo el imperio estricto de la norma jurídica; de manera que el legislador tiene 
el deber de precisar en la ley los requisitos a partir de los cuales las autorida
des pueden ejercer sus facultades frente a los particulares. 

Sin embargo, la garantía de seguridad jurídica no debe entenderse en 
el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un proce
dimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las 
autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos 
para hacer valer el derecho del gobernado y para que sobre el particular, la 
autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que fácilmente explica que existen 
trámites que por su simplicidad, sencillez o irrelevancia no requieren de que la 
ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercitar el derecho correlativo.

lo anterior fue explicado por esta Segunda Sala en la siguiente 
jurisprudencia:

"GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. SuS alCaNCeS.—la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley 
ha de señalar de manera especial y precisa un procedimiento para regular 
cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particu
lares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el dere
cho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra 
en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su 
simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un proce
dimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. lo anterior corrobora 
que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar minu
ciosamente el procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera 
sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el derecho por 
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el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la 
autoridad." (Núm. registro iuS: 174094. Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiV, octubre de 2006, materia: constitucional, tesis 2a./J. 144/2006, 
página 351)

ahora bien, a fin de determinar si el artículo 18 del reglamento del 
Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra 
y tiempo determinado contraviene el derecho fundamental de seguridad jurí
dica, debe tenerse en cuenta su contenido normativo:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 29 de enero de 1998)
"artículo 18. Cuando los patrones no cumplan con las obligaciones a 

su cargo previstas en la ley y en sus reglamentos, serán notificados por el 
instituto, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación respectiva, le proporcionen los elementos nece
sarios para determinar el número de trabajadores, sus nombres, días trabaja
dos y salarios devengados que permitan precisar la existencia, naturaleza y 
cuantía de las obligaciones incumplidas.

"transcurrido dicho plazo sin que el patrón haya entregado tales ele
mentos, el instituto, en ejercicio de sus facultades, fijará en cantidad líquida 
los créditos cuyo pago se haya omitido, aplicando en su caso, los datos con los 
que cuente y los que de acuerdo con sus experiencias considere como proba
bles, siguiendo a tal efecto, el procedimiento que a continuación se detalla:

"i. Se precisará el número de metros cuadrados de construcción, el tipo 
de obra de que se trate y el periodo de realización de la misma; 

"ii. Se estimará el monto de la mano de obra total utilizada en la cons
trucción de que se trate, multiplicando la superficie en metros cuadrados 
de construcción, por el costo de la mano de obra por metro cuadrado que de 
acuerdo al tipo y periodo de construcción establezca el instituto;

"iii. el monto de la mano de obra total, se dividirá entre el número de días 
comprendidos dentro del periodo de construcción, estableciéndose de esta 
manera, el importe de la mano de obra diaria;

(reformada, d.o.F. 29 de enero de 1998)
"iV. el importe de la mano de obra diaria, se multiplicará por el número 

de días que corresponda a cada uno de los meses transcurridos en el pe
riodo no cubierto, obteniéndose el monto de los salarios base de cotización 
mensual, y 
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(reformada, d.o.F. 29 de enero de 1998)
"V. a los salarios base de cotización mensuales respectivos se les apli

carán los porcentajes de las cuotas obrero patronales establecidas en la ley, 
obteniéndose así los montos a cubrir por concepto de dichas cuotas.

(reformado, d.o.F. 29 de enero de 1998)
"por cuanto hace a las obras cuya contratación se rija por lo dispuesto 

en la ley de adquisiciones y obras públicas, el monto total de la mano de 
obra empleada se obtendrá aplicando el importe total del contrato, el factor 
que representa la mano de obra determinada por el instituto por tipo y periodo 
de construcción, aplicándose las fórmulas establecidas en las fracciones iii, 
iV y V anteriores, a efecto de determinar el monto de la (sic) cuotas obrero 
patronales a cubrir.

(reformado, d.o.F. 29 de enero de 1998)
"el instituto establecerá en cada ocasión en que se incrementen los 

salarios mínimos generales y de acuerdo al tipo de construcción de que se 
trate, el importe de mano de obra por metro cuadrado o el factor que repre
sente la mano de obra sobre el importe de los contratos regidos por la ley 
de adquisiciones y obras públicas. los resultados de los estudios técnicos 
que al efecto formule el instituto aplicando sus experiencias, deberán ser publi
cados invariablemente en el diario oficial de la Federación.

"respecto de las obras de construcción que por sus características 
especiales no puedan encuadrarse entre las tipificadas, se asimilarán a aque
llas que, de acuerdo a las experiencias del instituto, requiera una utilización de 
mano de obra semejante.

(reformado, d.o.F. 29 de enero de 1998)
"una vez formulada la liquidación respectiva por el instituto, la notificará 

al patrón para que, dentro de los cinco días hábiles siguientes, aduzca las acla
raciones que estime pertinentes o para que, en su caso, entere las cuotas 
adeudadas con la actualización y los recargos correspondientes en términos 
del reglamento para el pago de Cuotas del Seguro Social."

del contenido del numeral reglamentario derivan las siguientes 
premisas.

• el instituto mexicano del Seguro Social tiene la facultad de requerir 
a los patrones que se dediquen a la industria de la construcción y que no 
cumplan con las obligaciones a su cargo, para que dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva pro
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porcionen los elementos necesarios para determinar el número de trabaja
dores, sus nombres, días trabajados y salarios devengados que permitan 
precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones incumplidas.

• Si el patrón no proporciona los elementos requeridos, una vez trans
currido el plazo, en ejercicio de sus facultades de determinación, el instituto 
fijará en cantidad líquida los créditos cuyo pago se haya omitido, con base en 
los datos con los que cuente y los que de acuerdo con sus experiencias con
sidere como probables, siguiendo el procedimiento detallado.

• el instituto notificará al patrón la liquidación para que, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, aduzca las aclaraciones que estime pertinentes 
o, en su caso, entere las cuotas adeudadas.

Como se advierte, la norma reglamentaria en estudio establece dos 
plazos en el procedimiento para determinar el incumplimiento en materia de 
cuotas de seguridad social de los patrones de la industria de la construcción, 
a saber: cinco días para que el patrón proporcione los datos requeridos, conta
dos a partir de la notificación respectiva, y cinco días para realizar aclaraciones 
o pagar las cuotas determinadas, contados a partir de la notificación de la 
resolución que contenga la liquidación correspondiente.

es decir, una interpretación literal y aislada de la norma lleva a la con
clusión de que en el procedimiento respectivo no se prevé un plazo para que la 
autoridad de seguridad social comunique al particular sobre el cumplimiento 
del requerimiento y valoración de los elementos aportados por el patrón, ni 
tampoco prevé un plazo para que emita la resolución determinante de obliga
ciones fiscales y provea su notificación.

Sin embargo, no debe pasar inadvertido que esa norma reglamenta la 
facultad del instituto mexicano del Seguro Social para determinar y liquidar 
las cuotas obrero patronales, que la ley del Seguro Social le confiere, razón 
por la cual debe interpretarse sistemáticamente con los artículos 5 a, 9, 270 
y 271, que a continuación se transcriben, en la parte que interesa:

(adicionado, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"artículo 5 a. para los efectos de esta ley, se entiende por:

"…

"ii. Código: el Código Fiscal de la Federación."
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(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"artículo 9. las disposiciones fiscales de esta ley que establecen car

gas a los particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las 
que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se consi
dera que establecen cargas las normas que se refieran a sujeto, objeto, base 
de cotización y tasa.

"a falta de norma expresa en esta ley, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones de la ley Federal de trabajo, del código o del derecho común, 
en ese orden, cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del 
régimen de seguridad social que establece esta ley.

"el instituto deberá sujetarse al título tercero a de la ley Federal del 
procedimiento administrativo para efectos de lo previsto en éste, con las excep
ciones que la citada ley indica y las correspondientes a los trámites y proce
dimientos directamente relacionados con la prestación de servicios médicos 
de carácter preventivo, de diagnóstico, rehabilitación, manejo y tratamiento 
hospitalarios."

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"artículo 270. el instituto, en su carácter de organismo fiscal autónomo, 

se sujetará al régimen establecido en esta ley, ejerciendo las atribuciones que 
la misma le confiere de manera ejecutiva, con autonomía de gestión y téc
nica, en los ámbitos regulados en la presente ley."

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre de 2001)
"artículo 271. en materia de recaudación y administración de las con

tribuciones que conforme a esta ley le corresponden, que de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 2o., fracción ii y penúltimo párrafo, del código, 
tienen la naturaleza de aportaciones de seguridad social, el instituto recaudará, 
administrará y, en su caso, determinará y liquidará, las cuotas correspondientes 
a los seguros establecidos en esta ley, aplicando al efecto lo dispuesto en la 
misma y en lo no previsto expresamente en ella, el código, contando respecto 
de ambas disposiciones con todas las facultades que ese código confiere a las 
autoridades fiscales en él previstas, las que serán ejercidas de manera ejecu
tiva por el instituto, sin la participación de ninguna otra autoridad fiscal."

de los numerales en cita destacan dos postulados importantes:

• el instituto mexicano del Seguro Social, como organismo fiscal autó
nomo, tiene la facultad de recaudar, administrar, determinar y liquidar las cuo
tas correspondientes a los seguros establecidos en la ley del Seguro Social.
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• en ejercicio de esa facultad, el instituto se ceñirá a lo previsto en la ley 
del Seguro Social y, en lo no previsto expresamente en ésta, aplicará el Códi
go Fiscal de la Federación, contando con todas las facultades que este código 
confiere a las autoridades fiscales, las que serán ejercidas de manera ejecu
tiva sin la participación de ninguna otra autoridad fiscal.

Conforme a lo expuesto, puede concluirse que, en el ejercicio de las 
facultades de determinación y liquidación de cuotas obrero patronales, el ins
tituto mexicano del Seguro Social regirá su actuación con las normas del 
Código Fiscal de la Federación cuando no exista previsión expresa en la ley 
del Seguro Social. esto es, en los procedimientos de verificación y comproba
ción sobre cumplimiento de obligaciones de seguridad social, el instituto apli
cará las reglas que rigen los procedimientos de verificación y comprobación 
de obligaciones fiscales establecidas en el Código Fiscal de la Federación, en 
cuanto sean aplicables.

así las cosas, veamos en qué medida resultan aplicables al proce
dimiento contenido en el artículo 18 reglamentario tildado de inconstitucio
nal, las reglas contenidas en los artículos 46a y 50 del Código Fiscal de la 
Federación:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 

se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias auto
ridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de: …"

(adicionado, d.o.F. 31 de diciembre de 2000)
"artículo 50. las autoridades fiscales que al practicar visitas a los con

tribuyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 48 de este código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen 
incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribucio
nes omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contri
buyente, dentro de un plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha 
en que se levante el acta final de la visita o, tratándose de la revisión de la 
contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las auto
ridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se refie
ren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 de este código.
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(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"el plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se sus

penderá en los casos previstos en las fracciones i, ii y iii del artículo 46a de 
este código.

"Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los contri
buyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero, con
tra el acta final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho 
plazo se suspenderá desde la fecha en que se interpongan los citados medios 
de defensa y hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos.

"Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente den
tro del plazo mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que 
se derivaron durante la visita o revisión de que se trate. 

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"en dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma 

puede ser impugnada en el recurso administrativo y en el juicio contencioso 
administrativo. Cuando en la resolución se omita el señalamiento de referen
cia, el contribuyente contará con el doble del plazo que establecen las dispo
siciones legales para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso 
administrativo.

(reformado, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprove

chamientos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando se comprue
ben hechos diferentes. la comprobación de hechos diferentes deberá estar 
sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de 
conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos 
aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se 
presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios 
de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades 
fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el último párrafo 
del artículo 46 de este código."

los artículos en estudio establecen dos plazos que rigen situaciones 
jurídicas distintas en el desarrollo de los procedimientos en que se ejercen 
facultades de comprobación. 

en el numeral 46a se impone a las autoridades fiscales la obligación 
de concluir la visita que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyen
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tes o la revisión de la contabilidad que se efectúe en las oficinas de las pro
pias autoridades, en un plazo máximo de doce meses contado a partir de que 
se notifique el inicio de las facultades de comprobación, es decir, las autori
dades fiscales cuentan con doce meses para terminar la visita domiciliaria o 
la revisión de gabinete.

en el diverso 50 se obliga a las autoridades fiscales a determinar las 
contribuciones omitidas mediante resolución que se notificará dentro de un 
tiempo máximo de seis meses, cuando en la práctica de visitas domiciliarias 
o en el ejercicio de las facultades de comprobación conozcan hechos u omi
siones que entrañen incumplimiento de las disposiciones fiscales, plazo que 
contará a partir de la fecha en que se levante el acta final de la visita o, tratán
dose de la revisión de gabinete, a partir de la fecha en que concluyan los plazos 
respectivos.

en suma, los plazos son:

• doce meses para concluir las facultades de comprobación, sea que se 
lleve a cabo visita domiciliaria o se desarrolle revisión de gabinete (artículo 46a).

• Seis meses para determinar contribuciones omitidas (artículo 50).

ahora, para determinar qué plazo de los previstos en los artículos 46a 
y 50 del Código Fiscal de la Federación resulta aplicable al procedimiento 
previsto en el artículo 18 del reglamento del Seguro Social obligatorio para 
los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo determinado, habrá que 
precisar la similitud del procedimiento previsto en este último, respecto de 
los establecidos en aquéllos.

así, debe recordarse que el artículo reglamentario antes detallado esta
blece la facultad del instituto mexicano del Seguro Social de requerir a los 
patrones que no cumplan con sus obligaciones, para que en un plazo de 
cinco días proporcionen determinados elementos e información; al final del 
cual, en ejercicio de sus facultades de determinación, el instituto podrá fijar 
en cantidad líquida los créditos cuyo pago se haya omitido.

es decir, el procedimiento previsto en la norma reglamentaria se ase
meja más al referido en el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, en 
cuanto que en ambos se prevé un solo supuesto, a saber: la facultad de la 
autoridad fiscal de determinar las contribuciones omitidas. en el caso del 
artículo del Código Fiscal de la Federación, derivado de los hechos u omisiones 
que conozca la autoridad en la visita domiciliaria o en la revisión de gabinete 
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y, en el caso de la norma del reglamento, con motivo de la abstención del 
patrón de proporcionar la información requerida.

de esta forma, se satisface la previsión contenida en el artículo 271 de 
la ley del Seguro Social, en el sentido de que el instituto mexicano del Seguro 
Social, en ejercicio de sus facultades de determinación y liquidación de cuo
tas obrero patronales omitidas, aplicará las normas del Código Fiscal de la 
Federación cuando no exista previsión expresa en la ley del Seguro Social y 
sean acordes a los procedimientos establecidos.

dicho en otras palabras, la aplicación supletoria del Código Fiscal de la 
Federación a la ley del Seguro Social y sus reglamentos tiene como objetivo 
subsanar irregularidades de los procedimientos de determinación y liquida
ción de cuotas de seguridad social, como en el caso el plazo para que el ins
tituto mexicano del Seguro Social emita la resolución de liquidación por 
omisión en las obligaciones de los patrones de la industria de la construc
ción, pues así lo ordena el citado artículo 271.

por otro lado, esta Segunda Sala estima que el plazo previsto en el artícu
lo 46a del Código Fiscal de la Federación resulta inaplicable al artículo 18 
reglamentario, porque éste no prevé un procedimiento que sea acorde con el 
desarrollo de una visita domiciliaria o revisión de gabinete, en cuyo caso aque
lla norma exige que la revisión se agote en un tiempo máximo de doce meses 
y, además, contempla determinados supuestos y etapas que no se ajustan al 
previsto en el reglamento en estudio.

de manera que el artículo 18 del reglamento del Seguro Social obliga
torio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo determinado 
no contraría el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 cons
titucional, porque resulta aplicable supletoriamente el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, por disposición expresa del numeral 271 de la ley del 
Seguro Social, en cuanto define el plazo de seis meses para que la autoridad 
fiscal emita y notifique la resolución mediante la cual determine y liquide la 
omisión en el pago de cuotas obrero patronales, plazo que empezará a contar 
a partir de que concluyan los cinco días con que cuenta el patrón para desaho
gar el requerimiento de información respectivo.

ahora bien, conforme a la anterior interpretación, esta Segunda Sala 
considera que la circunstancia de que el artículo 18 en estudio no prevea un 
plazo para que el instituto valore los elementos que proporcione el patrón, 
antes de emitir la resolución, no violenta el principio de seguridad jurídica 
contenido en el artículo 16 constitucional, porque la autoridad de seguridad 
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social tiene la obligación de fundar y motivar la resolución de determinación y 
liquidación de cuotas obrero patronales, de forma que en la exposición de sus 
argumentos tendrá que precisar qué elementos e información tomó en cuenta, 
en cuyo caso el patrón podrá controvertirlo al momento de impugnar la reso
lución respectiva. 

de esta forma, la norma reglamentaria no genera estado de indefen
sión o incertidumbre jurídica al gobernado, en el desarrollo del procedimiento 
de determinación de cuotas de seguridad social.

No pasa inadvertido que, al resolver el amparo directo en revisión 
2910/2011, de la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, en 
sesión de dieciocho de enero de dos mil doce, se consideró que el artículo 46 
a del Código Fiscal de la Federación resultaba aplicable al procedimiento 
previsto en el numeral 18 del reglamento del Seguro Social obligatorio para 
los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo determinado, respecto 
del plazo para la determinación del crédito fiscal; sin embargo, las razones 
expuestas a lo largo de esta resolución justifican el cambio de criterio, mismo 
que, incluso, fue adoptado por esta Segunda Sala al resolver el amparo directo 
en revisión 2042/2012, de la ponencia del señor ministro Sergio a. Valls Her
nández, en sesión de veintidós de agosto de dos mil doce, en el que se resol
vió que el numeral 50 del citado código resulta aplicable al artículo 18 del 
reglamento del Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la Cons
trucción por obra o tiempo determinado, por cuanto se refiere al plazo en 
que el instituto mexicano del Seguro Social debe emitir y notificar la resolu
ción que determine y liquide un crédito por cuotas obrero patronales omiti
das, contado a partir de que venza el periodo de cinco días que tiene el patrón 
para proporcionar la información requerida.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri
mero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

SeGuro SoCial oBliGatorio para loS traBaJadoreS de la 
CoNStruCCióN por oBra o tiempo determiNado. el artÍCulo 18 
del reGlameNto relatiVo No CoNtrarÍa el priNCipio de SeGuridad 
JurÍdiCa.—el precepto citado no contraría el principio de seguridad jurídica 
previsto en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por el hecho de no prever un plazo para que el instituto mexicano 
del Seguro Social emita una resolución determinante de obligaciones fisca
les y la notifique al patrón, porque al ejercer facultades de determinación y 
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liquidación de cuotas obrero patronales, rige su actuación con las normas 
del Código Fiscal de la Federación cuando no exista previsión expresa en la 
ley del Seguro Social o en sus reglamentos, como lo autoriza el artículo 271 
de esta última legislación; en cuyo caso, resulta aplicable supletoriamente el 
artículo 50 del código citado, en tanto se asemeja al precepto reglamentario 
aludido, pues en ambos se prevé un mismo supuesto, esto es, la facultad de 
la autoridad fiscal para determinar contribuciones omitidas. de manera que 
conforme a la interpretación del artículo 18 del reglamento del Seguro Social 
obligatorio para los trabajadores de la Construcción por obra o tiempo deter
minado, en relación con el numeral 50 del Código Fiscal de la Federación, de 
aplicación supletoria, el instituto mexicano del Seguro Social cuenta con un 
plazo de 6 meses para emitir y notificar la resolución que determine y liquide 
un crédito por cuotas obrero patronales omitidas, contado a partir de que 
venza el periodo de 5 días con que cuenta el patrón para proporcionar la infor
mación requerida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, remítase la jurisprudencia que se sustenta en la pre
sente resolución a la dirección General de la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis de este alto tribunal, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, y procédase a su distribución a los 
tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo 
previsto en el artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio Sal
vador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio a. Valls 
Hernández. 

En términos de los dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
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18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SEguRO SOCIAL OBLIgATORIO PARA LOS TRABAJAdORES 
dE LA COnSTRuCCIÓn POR OBRA O TIEMPO dETERMInAdO. 
EL ARTÍCuLO 18 dEL REgLAMEnTO RELATIVO nO COnTRA
RÍA EL PRInCIPIO dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—el precepto citado 
no contraría el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por el hecho 
de no prever un plazo para que el instituto mexicano del Seguro Social 
emita una resolución determinante de obligaciones fiscales y la notifi
que al patrón, porque al ejercer facultades de determinación y liquida
ción de cuotas obrero patronales, rige su actuación con las normas del 
Código Fiscal de la Federación cuando no exista previsión expresa en 
la ley del Seguro Social o en sus reglamentos, como lo autoriza el ar
tículo 271 de esta última legislación; en cuyo caso, resulta aplicable 
supletoriamente el artículo 50 del código citado, en tanto se asemeja al 
precepto reglamentario aludido, pues en ambos se prevé un mismo 
supuesto, esto es, la facultad de la autoridad fiscal para determinar 
contribuciones omitidas. de manera que conforme a la interpretación 
del artículo 18 del reglamento del Seguro Social obligatorio para los 
trabajadores de la Construcción por obra o tiempo determinado, en 
relación con el numeral 50 del Código Fiscal de la Federación, de apli
cación supletoria, el instituto mexicano del Seguro Social cuenta con 
un plazo de 6 meses para emitir y notificar la resolución que determine 
y liquide un crédito por cuotas obrero patronales omitidas, contado a 
partir de que venza el periodo de 5 días con que cuenta el patrón para 
proporcionar la información requerida.

2a./J. 157/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 300/2012.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal y el tribunal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo tercer 
Circuito.—10 de octubre de 2012.—Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco 
González Salas.—Secretario: everardo maya arias.

tesis de jurisprudencia 157/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veinticuatro de octubre de dos mil doce.
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SERVIdORES PÚBLICOS dE COnFIAnZA dEL ESTAdO dE JALISCO 
Y SuS MunICIPIOS. LA LEY RELATIVA LES COnFIRIÓ EL dERECHO A 
LA ESTABILIdAd En EL EMPLEO Y, POR EndE, A RECLAMAR LAS 
PRESTACIOnES CORRESPOndIEnTES En CASO dE dESPIdO InJuS
TIFICAdO (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 26 dE SEPTIEMBRE 
dE 2012).

CoNtradiCCióN de teSiS 392/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia de traBaJo del 
terCer CirCuito Y primero auXiliar CoN reSideNCia eN Guadala
Jara, JaliSCo (aCtual terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del 
CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN la miSma reSideNCia). 
21 de NoViemBre de 2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS; Votó CoN 
SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. auSeNte: Ser
Gio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ Cerrillo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradic
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corres
ponde a la materia laboral, en la que se encuentra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los pro cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…
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"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción. 

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales 
Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto 
de los criterios sustentados entre tribunales Colegiados de un mismo cir
cuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en 
funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
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presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito contendien
tes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, en claro 
perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por los 
magistrados del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, órgano colegiado que dictó una de las resoluciones que participan 
en la presente contradicción.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de 
**********, en la parte que interesa, consideró: 

"Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación, permite realizar 
las siguientes consideraciones.—manifiesta el inconforme que las conside
raciones tomadas en el laudo son subjetivas y apartadas del derecho, ya que 
se varió la litis y se valoraron indebidamente las pruebas. Que como se advierte 
de los planteamientos en el juicio, el demandado no controvirtió como lo deter
minó el tribunal responsable, la calidad de confianza del quejoso, menos aún 
opuso excepción o defensa alguna en tal sentido al contestar la demanda.—
lo anterior es infundado, en virtud de que fue correcto que el tribunal de arbi
traje y escalafón, estudiara la procedencia de la acción intentada por el actor, con 
independencia de las excepciones y defensas opuestas, esto es, si era proce
dente la reinstalación en el puesto que venía desempeñando en el ayun
tamiento demandado, así como el pago de salarios caídos.—Cierto, la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió criterio en el 
sentido de que los tribunales laborales tienen la obligación de examinar, prin
cipalmente los presupuestos de la acción intentada, así como las excepcio
nes opuestas; y si advierten que de los hechos de la demanda y de las pruebas 
ofrecidas no procede la acción deben absolver, aunque no se opongan excep
ciones.—ese criterio está contenido en las jurisprudencias, publicadas en la 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 157162 y 
151156, Quinta parte, páginas 85 y 86, que dicen: ‘aCCióN, NeCeSidad de 
SatiSFaCer loS preSupueStoS de la.’ (se transcribe).—‘aCCióN, proCe
deNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeN
dieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.’ (se transcribe).—también 
se destaca que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 36/2003 estableció que cuando un trabajador de confianza, 
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que está limitado en sus derechos laborales, ya que sólo tiene derecho a las 
medidas de protección al salario y de seguridad social, pero no a la estabili
dad en el empleo, demanda prestaciones a las que no tiene derecho, por 
disposición constitucional y por la ley aplicable, como son la indemnización 
o la reinstalación por despido, aun cuando a la parte demandada se le tenga 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, o que sus excepciones y 
defensas sean inadecuadas, ello no implica necesariamente un laudo conde
natorio, habida cuenta de que el tribunal laboral tiene la obligación, de examinar 
si los hechos justifican dicha acción y si el actor, de conformidad con la ley 
burocrática correspondiente, tiene o no derecho a las prestaciones reclama
das, pues de lo contrario, el tribunal estaría injustificadamente tutelando a 
quienes tienen la obligación de acreditar sus acciones en el juicio.—la juris
prudencia en mención, aparece publicada en la página 201 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, abril de 2003, que es del texto 
siguiente: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. 
CuaNdo de la leGiSlaCióN CorreSpoNdieNte (Federal o loCal) 
apareZCa Que CareCeN de aCCióN para demaNdar la iNdemNiZa
CióN CoNStituCioNal o la reiNStalaCióN por deSpido, la demaN
dada deBe Ser aBSuelta auNQue No Se HaYa opueSto la eXCepCióN 
relatiVa.’ (se transcribe).—refiere el inconforme que reclamó la reinstala
ción en el puesto de inspector especializado a, de la dirección de inspección 
área de comercio (sic) de la dirección General de inspección a reglamentos 
del ayuntamiento de Zapopan, siendo que el demandado controvirtió el carác
ter del nombramiento del actor, sin que en el juicio haya acreditado la verdad 
de su defensa al no ofrecer medio probatorio que confirmara su dicho, por ende, 
la apreciación del tribunal fue subjetiva y apartada del derecho, dejando en 
estado de indefensión al actor, ya que resolvió el juicio sin que el demandado 
haya probado su defensa en cuanto al carácter de confianza del quejoso.—
también aduce que incorrectamente se estableció que las funciones atinentes 
al carácter de confianza no eran materia de litis, porque fue el actor quien 
reconoció realizar las funciones inherentes a tal puesto, afirmación inexistente 
en el escrito inicial de demanda, pues en el mejor de los casos lo único que se 
refirió fue desempeñarse como inspector especializado a, sin precisar en qué 
consistieron sus actividades.—los anteriores conceptos de violación resultan 
infundados.—Cierto, del escrito inicial de demanda, se advierte que el actor 
demandó como acción principal la reinstalación en el puesto que venía desem
peñando como inspector especializado a de la dirección de inspección Área 
de Comercial (sic) de la dirección General de inspección de reglamentos del 
ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, con motivo del cese injustificado del que 
dijo fue objeto, así como el pago de salarios vencidos.—en el capítulo de 
hechos señaló que el uno de abril de dos mil siete, ingresó a laborar para la 
entidad demandada con el nombramiento de inspector especializado a de 
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la dirección de inspección Área de Comercial (sic) de la dirección General 
de inspección de reglamentos del ayuntamiento de Zapopan, Jalisco.—el ayun
tamiento demandado al dar contestación a la demanda, en lo que importa, 
aceptó como cierto que el actor ingresó a laborar a su servicio en la fecha 
señalada, pero indicó que fue de forma supernumeraria, eventual y por con
tratos de tiempo determinado en el puesto de inspector especializado, adscrito 
al área de comercial (sic) de la dirección de inspección de reglamentos del 
ayuntamiento demandado.—ahora bien, el artículo 4o. de la ley para los Ser
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en la parte condu
cente, establece: ‘artículo 4o.’ (se transcribe).—del contenido de ese precepto 
legal, se pone de manifiesto quiénes son considerados trabajadores de con
fianza, entre los que se encuentran, los inspectores de los ayuntamientos.—
por tanto, si ambas partes coincidieron en que el actor tenía nombramiento de 
inspector, ello era suficiente para que se considerara tenía el carácter de con
fianza, toda vez que el nombramiento encuadra en el listado referido y si bien 
es cierto que debe atenderse a las funciones realizadas, también lo es que el 
actor no manifestó realizar funciones diferentes a las del puesto de inspector, 
por lo que debe entenderse que su trabajo lo desempeñó realizando los debe
res propios del nombramiento otorgado.—de ahí que haya sido correcto que 
la autoridad responsable considerara que el nombramiento del quejoso, tenía 
carácter de confianza.—por otra parte, refiere que fue incorrecto que se ab
solviera al ayuntamiento demandado, bajo el argumento que la acción era 
improcedente por carecer del derecho a la estabilidad en el empleo y, por 
consiguiente, no le asistía el derecho a reclamar prestaciones derivadas del 
cese del que fue objeto. Que ello fue incorrecto porque la ley aplicable es la 
ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios y no 
el artículo 123 constitucional que contempla prohibición en cuanto a la esta
bilidad en el empleo de los trabajadores de confianza, puesto que la ley buro
crática del estado vigente a la fecha en que el actor fue despedido, sí otorga 
a los servidores del estado de Jalisco, la estabilidad en el empleo.—ese motivo 
de inconformidad es esencialmente fundado, suplido en su deficiencia, en 
virtud de que, el quejoso gozaba del derecho a la estabilidad en el empleo, 
aun cuando fuera trabajador de confianza.—en principio, resulta conveniente 
tener presente lo que establecen los artículos 115, fracción Viii, último párrafo 
y 123, apartado B, en sus fracciones iX y XiV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos: ‘artículo 115.’ (se transcribe).—‘artículo 123.’ (se 
transcribe).—de los preceptos transcritos se advierte que las relaciones entre 
los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legis
laturas de los estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 constitu
cional.—asimismo, que los trabajadores de base al servicio del estado, sólo 
podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada en los términos que 
fije la ley; que en caso de que sean separados de manera injustificada, tendrán 
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derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización corres
pondiente, previo el procedimiento legal; y que la ley determinará los cargos 
que serán considerados de confianza, así como el que las personas que desem
peñen éstos, sólo disfrutarán de las medidas de protección al salario y goza
rán de los beneficios de la seguridad social, pero no de los demás derechos 
otorgados a los trabajadores de base, como es la estabilidad o inamovilidad 
en el empleo.—al respecto, resulta ilustrativa la tesis p. lXXiii/97, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publi
cada en la página 176, tomo V, mayo de 1997, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado. eStÁN limitadoS SuS dereCHoS laBora
leS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XVi del apartado B del artÍCulo 
123 CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—ahora, cabe precisar que, si bien, 
como se vio, el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, al prever que los trabajadores de confianza disfrutarán de las medi
das de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, 
limita los derechos que a tales trabajadores les corresponde, no prohíbe que 
puedan establecerse otros derechos en su beneficio, pues sólo consagra las 
bases mínimas de protección a los trabajadores para asegurar su tranquilidad 
personal y el bienestar de su familia, como cuestiones esenciales que deben 
ser respetadas, las cuales servirán de sustento para la creación de las leyes 
reglamentarias respectivas, máxime que dicho dispositivo constitucional no 
señala que éstas deben ajustarse de manera exacta a la Constitución Fede
ral.—en consecuencia, basta que la ley Fundamental faculte expresamente 
a los poderes legislativos de los estados para legislar sobre las relaciones entre 
los estados y los municipios con los trabajadores a su servicio, para que tengan 
libertad de dictar las normas que consideren convenientes, sujetándose a las 
bases que al respecto establezca el apartado B del artículo 123 constitucional.—
por ende, es jurídicamente atendible lo que establece la ley para los Servido
res públicos del estado de Jalisco y sus municipios, vigente al momento en 
que fue contratado el quejoso, en relación con este tipo de trabajadores, al 
otorgar mayores concesiones que los consignados en la Constitución Fede
ral.—al respecto, es oportuno citar, por las razones que le informan, la tesis del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 145150, primera 
parte, página 65, que señala: ‘traBaJadoreS, preStaCioNeS a loS. ilimi
taCióN.’ (se transcribe).—de igual forma se cita la jurisprudencia emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XViii, noviembre de 2003, página 269, tesis 2a. CXl/2003, que dispone: ‘SerVi
doreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. el artÍCu
lo 8o. de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 17 de eNero de 1998, Que 
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eStaBleCe el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo de loS traBa
JadoreS de CoNFiaNZa, No Viola la FraCCióN XiV del apartado B 
del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe).—en el 
anterior criterio jurisprudencial, si bien se hace referencia a la ley vigente 
hasta el diecisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, destaca que 
en la reforma de veintidós de febrero de dos mil siete a la legislación burocrá
tica del estado, se mantuvo dicho derecho a la estabilidad en el empleo de los 
servidores públicos, como se verá enseguida.—en efecto, el texto original del 
artículo 8o. de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, que fue publicado el siete de abril de mil novecientos ochenta y 
cuatro, disponía: ‘artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, 
las entidades públicas de que se trate, podrán rescindir la relación laboral, si 
existiere un motivo razonable de pérdida de confianza, aun cuando no coincida 
con las causas justificadas de terminación de los efectos del nombramiento 
o contrato de trabajo.’.—por su parte, con la reforma publicada diecisiete de 
febrero de mil novecientos noventa y ocho, esa disposición legal quedó como 
sigue: ‘artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, las enti
dades públicas de que se trate, sin responsabilidad para ellas, y sin necesidad 
de instaurar procedimiento administrativo, conforme al artículo 123, apartado B, 
fracción XiV, de la Constitución Federal, podrán sin más trámite, dictar el cese 
que termine la relación laboral, si existiere un motivo razonable de pérdida de 
confianza a juicio del titular de dicha entidad pública.’.—después y mediante 
reforma publicada el veinte de enero de dos mil uno, derivada del decreto 
18740, disponía: ‘artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, 
las entidades públicas de que se trate, sin responsabilidad para ellas, podrán 
dictar el cese que termine la relación laboral si existiere un motivo razonable 
de pérdida de confianza, sujetándose en lo conducente al procedimiento pre
visto en los artículos 23 y 26, salvo que se trate de los titulares de las entidades 
públicas a que se refiere el artículo 9o. de los servidores públicos designados 
por éstos y que dependan directamente de ellos, quienes en su caso podrán 
ser cesados en los términos de este artículo sin necesidad de instauración 
del proce dimiento señalado.—los elementos de las instituciones policiales del 
estado y municipios, podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para 
permanecer en dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o resti
tución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remo
ción y, en su caso, solo procederá la indemnización.’.—Siendo que el texto 
vigente a partir del veintidós de febrero de dos mil siete y aplicable en la especie, 
porque el trabajador, ahora quejoso, afirmó inició a laborar el uno de abril de 
ese año, lo cual fue aceptado por la demandada al dar contestación a la deman
da, establece: ‘artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, su 
nombramiento será por tiempo determinado, sin perjuicio de lo dispuesto por 
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el artículo 6o. de esta ley; sin embargo, las entidades públicas de que se trate, 
sin responsabilidad para ellas, podrán dictar el cese que termine la relación 
laboral si existiere un motivo razonable de pérdida de confianza, sujetándose 
en lo conducente al procedimiento previsto en los artículos 23 y 26, salvo que 
se trate de los titulares de las entidades públicas a que se refiere el artículo 9o. 
o de los servidores públicos designados por éstos y que dependan directamente 
de ellos, quienes en su caso podrán ser cesados en los términos de este artícu
lo sin necesidad de instauración del procedimiento señalado.’.—del numeral 
transcrito, en lo que interesa, se observa que por regla general, los emplea
dos de confianza tienen derecho a que previo a su cese, se les instaure pro
cedimiento administrativo en el que se les otorgue la garantía de audiencia y 
defensa conforme a los numerales 23 y 26 de la ley burocrática en cita, salvo 
a los titulares de las entidades públicas a que se refiere el artículo 9 de la ley 
indicada, y los que sean designados y dependan directamente de ellos, lo que 
evidencia, que aquéllos gozan del derecho a la estabilidad en el empleo y pueden 
demandar la reinstalación o indemnización correspondiente.—es oportuno 
citar, por las razones que le informan la jurisprudencia iii.2o.t. J/10, de este 
tribunal Colegiado, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXV, abril de 2007, página 1562, de rubro y texto 
siguientes: ‘SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al SerViCio del eSta
do. loS deSiGNadoS Y Que depeNdeN de loS titulareS SeÑaladoS 
eN el artÍCulo 9o. de la leY Que loS riGe, GoZaN del dereCHo a la 
eStaBilidad eN el empleo Y puedeN demaNdar aNte el triBuNal 
de arBitraJe Y eSCalaFóN eStatal la reiNStalaCióN o iNdemNiZa
CióN CorreSpoNdieNte (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).’ (se 
transcribe).—por consiguiente, como el ahora quejoso tenía la calidad de tra
bajador de confianza, gozaba del derecho a la estabilidad del empleo, pues el 
artículo 8o. de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, vigente en la época en que se otorgó el nombramiento le otorga 
el derecho a la estabilidad en el empleo, esto es, la prerrogativa de que goza 
un trabajador a no ser separado de su cargo hasta la terminación natural de 
la relación laboral, salvo que exista causa justificada para ello.—máxime si se 
atiende a que ese ordenamiento legal fue adicionado mediante reforma con
tenida en decreto 21835lViii, publicada en el periódico oficial ‘el estado de 
Jalisco’ el veintidós de febrero de dos mil siete, misma que de acuerdo con 
su transitorio único, entró en vigor al día siguiente de su publicación y que es 
la aplicable al actor, tomando en consideración que ingresó a laborar el uno 
de abril de ese mismo año, de ahí que aunque el cargo del actor sea conside
rado de confianza, resulta insuficiente para declarar improcedente la acción 
de reinstalación, toda vez que la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, confiere tanto a los servidores públicos de base, como 
a los de confianza, el derecho a la estabilidad en el empleo.—por tanto, como el 
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quejoso tuvo nombramiento de confianza bajo la vigencia de aquella norma
tividad, adquirió no sólo el derecho a desempeñar tal puesto, sino también 
a no ser privado de él sino por causa o motivo razonable, entre otros el de 
pérdida de la confianza, para lo cual, en todo caso, debía seguirse el pro
cedimiento previsto en los artículos 23 y 26 de la ley en cita.—en ese orden de 
ideas, al tener derecho a la estabilidad en el empleo, al considerarse cesado 
injustificadamente estaba legitimado para demandar la reinstalación o la indem
nización constitucional.—en otras palabras, con lo previsto en el artículo 8o. 
de la ley de que se trata, el legislador local válidamente amplió los derechos 
que para los trabajadores burocráticos de confianza consagra la fracción XiV 
del apartado B del artículo 123 constitucional, limitados a las medidas de 
protección al salario y a los beneficios de la seguridad social, puesto que incor
poró el de la estabilidad en el empleo y, por ende, a los derechos derivados de 
esta prerrogativa en beneficio de esa clase de trabajadores.— … en conse
cuencia, procede conceder el amparo solicitado para el efecto de que el tribunal 
responsable deje insubsistente el laudo reclamado y dicte otro en el que, siguien
do los lineamientos de esta ejecutoria, estime que el actor, aun cuando tiene 
el carácter de servidor público de confianza, cuenta con el derecho a la estabi
lidad en el empleo y, por ende, a reclamar las prestaciones derivadas de éste, en 
caso de despido y resuelva lo que en derecho corresponda; finalmente, reitere 
aquellos aspectos no afectados por las consideraciones que sustentan la pro
tección constitucional que se ha otorgado al quejoso."

Cuarto.—el primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco (actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región, con la misma residencia), al resolver el amparo directo 
**********, en sesión de **********, esencialmente sostuvo:

"oCtaVo.— … ahora bien, los artículos 115, fracción Viii, último párrafo 
y 123, apartado B, en sus fracciones iX y XiV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, establecen: ‘artículo 115. los estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popu
lar, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes: …Viii. …. 
las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regi
rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 
dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias.’.—‘artículo 123.’ (transcribe lo conducente).—de los precep
tos transcritos se advierte que las relaciones de trabajo entre los municipios y 
sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los 
estados con base en lo dispuesto por el artículo 123 constitucional.—asimismo, 
se observa que los trabajadores de base al servicio del estado, sólo podrán ser 



1486 EnERO 2013

suspendidos o cesados por causa justificada en los términos que fije la ley; 
que en caso de que sean separados de manera injustificada, tendrán derecho 
a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspon
diente, previo el procedimiento legal; y que la ley determinará los cargos que 
serán considerados de confianza, así como el que las personas que desempe
ñen éstos, sólo disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán 
de los beneficios de la seguridad social.—de lo antes expuesto, se tiene que 
están limitados los derechos laborales de los trabajadores de confianza al 
servicio del estado, pues sólo podían disfrutar de las medidas de protección 
al salario y de seguridad social, pero no de los demás derechos otorgados a los 
trabajadores de base, como es la estabilidad o inamovilidad en el empleo.—
al respecto, resulta ilustrativa la tesis p. lXXiii/97, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página 
176, tomo V, mayo de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyos rubro y texto dicen: ‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. eStÁN limitadoS SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS 
de la FraCCióN XVi del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCio
Nal.’ (la transcribe).—por otra parte, el artículo 4o. de la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, según reformas que entra
ron en vigor el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y ocho, que 
resultan aplicables porque el trabajador ********** afirmó inició a laborar el 
primero de febrero de dos mil siete, lo cual fue aceptado por la demandada 
al dar contestación a la demanda, en la parte conducente, establece lo si
guiente: ‘artículo 4o. Son servidores públicos de confianza, en general, todos 
aquellos que realicen funciones de: … además de los anteriores, tendrán tal 
carácter los siguientes: … iii. en los ayuntamientos de la entidad y sus orga
nismos descentralizados: … e inspectores.’.—del contenido del citado pre
cepto legal, se pone de manifiesto quienes son considerados trabajadores de 
confianza, entre los que se encuentran, los inspectores de los ayuntamien
tos.—por tanto, por disposición expresa de la ley burocrática aplicable, debido 
al puesto y funciones que desempeñaba el actor, de inspector de padrón y licen
cias, adscrito a la oficialía mayor de padrón y licencias del ayuntamiento 
Constitucional de San martín de Hidalgo, Jalisco, como lo confesó expresa
mente en el capítulo de hechos de la demanda y fue aceptado por el citado 
ayuntamiento, aquél se encuentra conceptuado, legalmente como servidor 
de confianza y, en esa virtud, no tiene derecho a la estabilidad en el empleo y 
por consiguiente, tampoco le asistía el derecho a reclamar prestaciones deri
vadas del despido del que dijo fue objeto; pues, como ya se precisó, los traba
jadores de confianza al servicio del estado, están limitados en sus derechos 
laborales, pues sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al salario 
y de seguridad social.—de tal forma que reitérase al estar excluido el actor del 
derecho a la estabilidad en el empleo, no podía válidamente demandar pres
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taciones derivadas de ese derecho con motivo del despido, como es la reinsta
lación en el empleo, porque deriva de un derecho que sólo se confiere a los 
trabajadores de base.—al respecto, cabe aclarar que no pasa inadvertido para 
este tribunal tanto la jurisprudencia 36/2006 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
para determiNar Si tieNeN uN NomBramieNto de BaSe o de CoN
FiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la NaturaleZa de laS FuNCioNeS 
Que deSarrollaN Y No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.’, como la 
160/2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para 
CoNSiderarloS de CoNFiaNZa, CoNForme al artÍCulo 5o., FraC
CióN ii, iNCiSo a), de la leY Federal relatiVa, No BaSta aCreditar 
Que aSÍ CoNSte eN el NomBramieNto SiNo, ademÁS, laS FuNCioNeS 
de direCCióN deSempeÑadaS.’, en las que se sostiene básicamente que 
para considerar que un trabajador es de confianza deberá atenderse a las 
funciones desempeñadas al ocupar el cargo, con independencia del nom
bramiento respectivo.—Sin embargo, en el presente caso no se encuentra a 
discusión el carácter de trabajador de confianza del aquí tercero perjudicado, 
toda vez que las funciones por él desempeñadas no formaron parte de la litis, 
pues, fue el propio actor quien desde su escrito inicial de demanda manifestó 
tener el nombramiento y realizar las funciones relativas a la categoría de ins
pector de padrón y licencias, cargo que como se vio, se encuentra enunciado 
expresamente como de confianza en el artículo 4o., fracción iii, de la ley buro
crática del estado.—por tanto, como lo afirma el impetrante de garantías, la 
autoridad laboral debió analizar la procedencia de la acción de reinstalación 
planteada, con independencia de que las excepciones opuestas por la deman
dada fueran inadecuadas, pues, atendiendo a que el actor era un trabajador 
cuyo cargo es catalogado como de confianza por la legislación aplicable, éste 
carecía del derecho a la estabilidad en el empleo y, por ende, de acción para 
demandar la reinstalación en el puesto que venía desempeñando en el ayun
tamiento demandado, así como el pago de salarios caídos, ya que únicamente 
goza de las medidas de protección al salario y de seguridad social; y, el que 
no lo haya apreciado así el tribunal del conocimiento, ciertamente derivó en un 
laudo violatorio de las garantías individuales del inconforme, pues, como se vio, 
el tribunal laboral tiene la obligación, en todo tiempo, de examinar si los hechos 
justifican dicha acción y si el actor, conforme a la ley burocrática correspon
diente tiene o no derecho a las prestaciones reclamadas.—máxime que el 
responsable tiene la obligación de verificar la existencia de las normas com
plementarias que prevean o de las cuales deriven las funciones que tiene el 
trabajador como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones, las cuales 
pueden ser incluso de carácter diverso a la materia laboral, para así resolver los 
asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, y expresar en su laudo las consi
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deraciones en que funde su decisión, pues de no hacerlo se llegaría al extre
mo de considerar que un trabajador con nombramiento de confianza obtuviera 
una estabilidad laboral, por no señalarse en el juicio que ejerce alguna de las 
funciones que establece el artículo 4o. de la ley burocrática del estado, cuando 
constitucionalmente no le corresponde ese derecho, quebrantando la teleolo
gía de la fracción XiV del apartado B del artículo 123 constitucional.—en con
secuencia, procede conceder el amparo solicitado para el efecto de que el 
tribunal responsable deje insubsistente el laudo reclamado y dicte otro en el que, 
siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, estime que el actor, en su carác
ter de inspector de padrón y licencias, adscrito a la oficialía mayor de padrón 
y licencias del ayuntamiento Constitucional de San martín Hidalgo, Jalisco, 
carece de acción para demandar la reinstalación y resuelva lo que en derecho 
corresponda, debiendo reiterar aquellos aspectos no afectados por las consi
deraciones que sustentan la protección constitucional que se ha otorgado al 
quejoso."

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fácticos 
analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, sino 
que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto de 
un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. mate
ria común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin 
de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

los antecedentes de los juicios cuyas ejecutorias, en lo conducente, 
fueron transcritas, revelan que trabajadores de distintos municipios del estado 
de Jalisco, en su carácter de trabajadores con funciones de inspectores, deman
da ron la reinstalación en el puesto que desempeñaban y otras prestaciones 
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deri vadas tanto del despido injustificado que reclamaron como de la rela
ción de trabajo.

en cada caso, la demandada afirmó que el trabajador era de confianza 
y que no fue despedido.

Contra el laudo pronunciado por la autoridad responsable, en un caso 
el trabajador y en el otro el municipio demandado, promovieron juicio de 
amparo directo que fue del conocimiento de los distintos órganos colegiados 
que participan en el presente asunto y los cuales sostuvieron las considera
ciones transcritas. 

así, en el caso se advierte, que el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en el juicio de amparo promovido 
por el trabajador sostuvo:

• Si ambas partes coincidieron en que el actor tenía nombramiento de 
inspector, ello era suficiente para considerarlo de confianza, toda vez que el 
nombramiento encuadra en el listado del artículo 4o. de la ley para los Servi
dores públicos del estado de Jalisco y sus municipios.

• el quejoso gozaba del derecho a la estabilidad en el empleo, aun 
cuando fuera trabajador de confianza. 

• el artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, al prever que los trabajadores de confianza disfrutarán de las medidas 
de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, no 
prohíbe que puedan establecerse otros derechos en su beneficio, conforme a 
la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo 
Y SuS muNiCipioS. el artÍCulo 8o. de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta 
el 17 de eNero de 1998, Que eStaBleCe el dereCHo a la eStaBilidad 
eN el empleo de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, No Viola la 
FraCCióN XiV del apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN 
Federal."

• dicho criterio, si bien se hace referencia a la ley vigente hasta el die
cisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, lo cierto es que la reforma 
de veintidós de febrero de dos mil siete a la legislación burocrática del estado, 
mantuvo el derecho a la estabilidad en el empleo de los servidores públicos, 
previsto en las reformas al artículo 8o. de la ley para los Servidores públicos del 
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estado de Jalisco y sus municipios, de diecisiete de febrero de mil novecien
tos noventa y ocho y veinte de enero de dos mil uno.

• así, por regla general, los empleados de confianza tienen derecho a 
que previo a su cese, se les instaure procedimiento administrativo en el que 
se les otorgue la garantía de audiencia y defensa conforme a los numera
les 23 y 26 de la ley burocrática en cita, salvo a los titulares de las entidades 
públicas a que se refiere el artículo 9o. de la ley indicada, y los que sean 
designados y dependan directamente de ellos, lo que evidencia, que aquéllos 
gozan del derecho a la estabilidad en el empleo y pueden demandar la reins
talación o indemnización correspondiente. 

• Cita la jurisprudencia iii.2o.t. J/10 de ese tribunal Colegiado, del 
rubro siguiente: "SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. loS deSiGNadoS Y Que depeNdeN de loS titulareS SeÑa
ladoS eN el artÍCulo 9o. de la leY Que loS riGe, GoZaN del dere
CHo a la eStaBilidad eN el empleo Y puedeN demaNdar aNte el 
triBuNal de arBitraJe Y eSCalaFóN eStatal la reiNStalaCióN o 
iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo)."

• máxime si se atiende a que ese ordenamiento legal fue adicionado 
mediante reforma contenida en decreto 21835lViii, publicada en el periódico 
oficial "el estado de Jalisco" el veintidós de febrero de dos mil siete, misma 
que entró en vigor al día siguiente de su publicación y que es la aplicable al 
actor, tomando en consideración que ingresó a laborar el uno de abril de ese 
mismo año, de ahí que aunque el cargo del actor sea considerado de confianza, 
resulta insuficiente para declarar improcedente la acción de reinstalación, 
toda vez que la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, confiere tanto a los servidores públicos de base, como a los de 
confianza, el derecho a la estabilidad en el empleo.

en cambio, el Primer Tribunal Colegiado Auxiliar, con Residencia 
en guadalajara, Jalisco, en el juicio promovido por el municipio sostuvo que:

• por disposición expresa de la ley burocrática el puesto y funciones de 
inspector de padrón y licencias adscrito a la oficialía mayor de padrón y licen
cias del ayuntamiento Constitucional de San martín de Hidalgo, Jalisco, era 
servidor de confianza, y no tiene derecho a la estabilidad en el empleo ni le 
asistía el derecho a reclamar prestaciones derivadas del despido; ya que los 
trabajadores de confianza al servicio del estado están limitados en sus dere
chos laborales, pues sólo pueden disfrutar de las medidas de protección al 
salario y de seguridad social. 
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• la autoridad laboral debió analizar la procedencia de la acción de 
reinstalación planteada con independencia de las excepciones opuestas. 

• el tribunal responsable tiene la obligación de verificar la existencia 
de las normas complementarias que prevean las funciones que tiene el traba
jador, las cuales pueden ser, incluso, de carácter diverso a la materia laboral, 
para así resolver y expresar en su laudo las consideraciones en que funde su 
decisión, pues de no hacerlo se llegaría al extremo de considerar que un tra
bajador de confianza obtuviera una estabilidad laboral, por no señalarse en el 
juicio que ejerce alguna de las funciones que establece el artículo 4o. de la ley 
burocrática del estado, cuando constitucionalmente no le corresponde ese 
derecho, quebrantando la teleología de la fracción XiV del apartado B del ar
tículo 123 constitucional. 

Consecuentemente, debe estimarse existente la contradicción de crite
rios, la cual debe fijarse para resolver si los servidores públicos de confianza 
al servicio del estado de Jalisco, tienen o no estabilidad en el empleo, de con
formidad con la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios.

SeXto.—esta Segunda Sala considera que el criterio que debe preva
lecer es el que a continuación se desarrolla, que coincide esencialmente con 
el que sostuvo el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito.

a partir del criterio sustentado por esta Segunda Sala en la tesis aislada 
2a. CXl/2003,1 de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo 
Y SuS muNiCipioS. el artÍCulo 8o. de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta 
el 17 de eNero de 1998, Que eStaBleCe el dereCHo a la eStaBilidad 
eN el empleo de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, No Viola la 
FraCCióN XiV del apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN 
Federal."; ha quedado definido que dicho precepto constitucional, al prever 
que los trabajadores de confianza disfrutarán de las medidas de protección al 
salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, limita los derechos 
que a tales trabajadores les corresponde, pero no prohíbe que puedan esta
blecerse otros derechos en su beneficio, pues sólo consagra las bases míni
mas de protección a los trabajadores, de manera que los poderes legislativos 

1 Novena Época. Núm. registro iuS: 182762. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, noviembre de 2003, materias: constitu
cional y laboral, página 269.
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de los estados pueden legislar sobre las relaciones entre los propios estados y 
los municipios con los trabajadores a su servicio, con libertad de dictar las 
normas que consideren convenientes, sujetándose a las bases que al respecto 
establezca el apartado B del artículo 123 constitucional, de ahí que el artículo 
8o. de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus munici
pios, válidamente estableció el derecho a la estabilidad en el empleo de los 
trabajadores de confianza al servicio del estado.

ahora bien, los artículos 3o., 4o., 8o., 23 y 26 de la ley para los Servido
res públicos del estado de Jalisco y sus municipios, expedida por el Congreso 
de esa entidad federativa mediante decreto número 11559, publicada el siete de 
abril de mil novecientos ochenta y cuatro en el periódico oficial del estado 
de Jalisco, reformada en lo que importa, por decreto 18740, publicado el vein
te de enero de dos mil uno (y otros posteriores a mil novecientos noventa y 
ocho) y vigentes hasta el veintiséis de septiembre de dos mil doce, en que 
fueron modificados, con excepción del 23, disponían: 

"artículo 3o. para los efectos de esta ley, los servidores públicos se clasi
fican en:

"i. de base;

"ii. de confianza; y

(reformada, p.o. 20 de enero de 2001)
"iii. Supernumerario; y

(adicionada, p.o. 20 de enero de 2001)
"iV. Becario."

"artículo 4o. Son servidores públicos de confianza, en general, todos 
aquellos que realicen funciones de:

"a) dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones lega
les que, de manera permanente y general, le confieran la representatividad e 
impliquen poder de decisión en el ejercicio del mando, a nivel directores gene
rales, directores de área, adjuntos, subdirectores y jefes de departamento;

"b) inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente, a nivel de las 
jefaturas y subjefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la 
dependencia o entidad de que se trate, así como el personal técnico que, en 
forma exclusiva y permanente, esté desempeñando tales funciones ocupando 
puestos que a la fecha son de confianza;
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"c) manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de 
disponer de éstos, determinando su aplicación o destino. el personal de apoyo 
queda excluido;

"d) auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el 
personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, desempeñe tales 
funciones, siempre que presupuestalmente dependa de las contralorías o de 
las áreas de auditoría;

"e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación 
de la dependencia o entidad de que se trata, con facultades para tomar deci
siones sobre las adquisiciones y compras, así como el personal encargado de 
apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que ocupe puestos presu
puestalmente considerados en estas áreas de las dependencias y entidades 
con tales características; 

"f) en almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o 
salida de bienes o valores y su destino o la baja y alta en inventarios;

"g) investigación científica, siempre que implique facultades para deter
minar el sentido y la forma de la investigación que se lleve a cabo;

"h) asesoría o consultoría, únicamente cuando se proporcione a los 
siguientes servidores públicos superiores: secretarios, subsecretarios, oficial 
mayor, coordinador general y director general, en las dependencias del poder 
ejecutivo, o sus equivalentes en los demás poderes y entidades.

"i) Coordinación, cuando se trate de acciones o actividades o adminis
tración de personal de diversas áreas, encaminadas al cumplimiento de pro
gramas u objetivos inmediatos, ya sea por comisión o en ejercicio de sus 
funciones, a nivel de coordinadores generales y personal especializado que 
dependa directamente de éstos.

"j) Supervisión, cuando se trate de actividades específicamente que 
requieren revisión especial, a nivel de supervisores y personal especializado, 
en la materia que se trate y al servicio directo de aquéllos.

"además de los anteriores, tendrán tal carácter los siguientes:

(reformada, p.o. 18 de mayo de 2004)
"i. en el poder legislativo, el secretario general del Congreso, auditor 

superior del estado, secretarios particulares, directores, jefes de departamento, 
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coordinadores, supervisores y auditores, así como el personal que se encuentre 
al servicio directo de los diputados cuando sean designados por ellos mismos;

(F. de e., p.o. 2 de junio de 1984)
"ii. en el poder ejecutivo y sus organismos descentralizados, aquellos 

cuya designación requiera nombramiento o acuerdo expreso del gobernador 
del estado, conforme lo establece la ley orgánica del poder ejecutivo y, 
específicamente:

"a) la planta que cubre el personal de las oficinas particulares del gober
nador, los ayudantes y choferes al servicio directo del titular del ejecutivo o de 
su residencia oficial y el personal comisionado en la misma;

(reformado, p.o. 6 de diciembre de 2008)
"b) Secretarios de gobierno, subsecretarios, contralor general, procura

dores, subprocuradores, tesorero, jefes de departamento, directores, subdi
rectores, jefes de oficina, de sección de servicios o de zonas, administradores 
o gerentes, encargados, coordinadores, auditores, contadores, valuadores, peri
tos de toda clase, proveedores, almacenistas, supervisores, recaudadores, 
pagadores o cualquier otro cargo cuya función sea la de manejo de fondos o 
bienes públicos o su custodia; tomadores o controladores de tiempo, de obras 
y servicios, conserjes, veladores y porteros, agentes del ministerio público, 
agentes de la procuraduría Social, presidente, presidentes especiales y presi
dentes auxiliares en las Juntas de Conciliación y arbitraje, integrantes de 
consejos tutelares o asistenciales, integrantes de consejos consultivos o ase
sores de los titulares, vocales representantes en dependencias públicas y orga
nismos descentralizados, directores, rectores, alcaldes celadores y personal 
de vigilancia en cárceles e instituciones de asistencia social, ayudantes, men
sajeros, choferes, secretarias y taquígrafas al servicio directo de los titulares 
o de servidores públicos de superior jerarquía en las dependencias, el perso
nal sujeto a honorarios, y

(reformado, p.o. 20 de enero de 2001)
"c) todos los elementos operativos de los servicios policiacos y de viali

dad y tránsito, así como los de la policía investigadora del estado, exceptuando 
los que desempeñen funciones administrativas, que no considere la presente 
ley con la clasificación de confianza; y

(reformada, p.o. 28 de julio de 2001)
"iii. en los ayuntamientos de la entidad y sus organismos descentrali

zados; el funcionario encargado de la Secretaría General del ayuntamiento, 
oficiales mayores, el funcionario encargado de la hacienda municipal o teso
rero, subtesorero, directores, subdirectores, contralores, delegados, jefes y 
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subjefes de departamento, jefes y subjefes de oficina, jefes de sección, oficia
les del registro Civil, auditores, subauditores generales, contadores y subcon
tadores en general, cajeros generales, cajeros pagadores, los inspectores, así 
como el personal que se encuentra al servicio directo del presidente muni
cipal, los regidores y del síndico cuando sean designados por ellos mismos;

"iV. en el poder Judicial:

(reformado, p.o. 3 de julio de 2007)
"a) en el Supremo tribunal de Justicia: 

"magistrados, Jueces, secretarios de acuerdos del tribunal pleno, secre
tario taquígrafo de la presidencia, los secretarios de las Salas, los secretarios 
de los Juzgados de primera instancia y menores, civiles y penales, urbanos y 
foráneos, oficial mayor del tribunal, el visitador de los juzgados, los asesores 
jurídicos de la presidencia, los choferes de la presidencia, el director de esta
dística judicial, el abogado ‘d’ de la dirección de estadística Judicial, el direc
tor de la academia de Capacitación Judicial, los instructores de la academia 
de Capacitación Judicial, el coordinador de eventos de la academia de Capa
citación Judicial, el jefe de archivo y Biblioteca del Supremo tribunal, el 
encargado del almacén de los Juzgados de lo Criminal, el administrador de 
personal, el jefe de información y relaciones públicas;

(reformado primer párrafo, p.o. 20 de enero de 2001)
"b) en el tribunal de lo administrativo:

(F. de e., p.o. 2 de junio de 1984)
"los secretarios del tribunal y las Salas, los notificadores; y

(reformado, p.o. 20 de enero de 2001)
"c) en el tribunal electoral: magistrados, secretario general de acuer

dos, secretarios relatores y los titulares de las direcciones, unidades depar
tamentales y órganos auxiliares creados para el cabal desempeño de sus 
funciones; y

(adicionado, p.o. 20 de enero de 2001)
"d) en el Consejo General del poder Judicial: Consejeros, secretario 

general, y los titulares de las comisiones y direcciones; y

(adicionado, p.o. 20 de enero de 2001)
"V. en el tribunal de arbitraje y escalafón; todo el personal, excepto 

actuarios, secretarias e intendentes.



1496 EnERO 2013

(reformado, p.o. 20 de enero de 2001)
"de crearse categorías o cargos no comprendidos en este artículo, se 

hará constar en el nombramiento si es de base, confianza, supernumerario o 
becario, debiéndose atender los criterios señalados con los incisos de la a) a 
la j) de la parte inicial de este precepto.

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 31 de diciembre de 2009)
"lo establecido en las condiciones de trabajo se extenderá a los traba

jadores de confianza, salvo disposición en contrario consignada en el mismo 
contrato colectivo."

"artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, su nom
bramiento será por tiempo determinado, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 6o. de esta ley; sin embargo, las entidades públicas de que se trate, 
sin responsabilidad para ellas, podrán dictar el cese que termine la relación 
laboral si existiere un motivo razonable de pérdida de confianza, sujetándose 
en lo conducente al procedimiento previsto en los artículos 23 y 26, salvo que 
se trate de los titulares de las entidades públicas a que se refiere el artículo 
9o., quienes en su caso podrán ser cesados en los términos de este artículo, sin 
necesidad de instauración del procedimiento señalado."

(reformado, p.o. 13 de diciembre de 2001)
"artículo 23. Cuando el servidor público incurra en alguna de las cau

sales de terminación a que se refiere la fracción V del artículo anterior, el titu
lar de la entidad pública o dependencia, o en su defecto, el funcionario que 
éste designe, procederá a levantar el acta administrativa en la que se otorgará 
derecho de audiencia y defensa al servidor público, en la que tendrá interven
ción la representación sindical si la hubiere y quisiera intervenir en ésta, con 
toda precisión se asentarán los hechos, la declaración del servidor afectado 
y la del representante sindical si intervino, las de los testigos de cargo, y de 
descargo idóneos; asimismo se recibirán las pruebas que procedan, firmán
dose las actuaciones administrativas al término de las mismas por los intere
sados, lo que harán de igual forma dos testigos de asistencia.

"de no querer firmar los intervinientes se asentará tal circunstancia, 
debiéndose entregar terminado el acto una copia de la actuación al servidor 
público, así como a la representación sindical si la solicitare.

"Cuando el procedimiento administrativo hubiere sido desahogado por 
el funcionario que se haya designado para tal efecto, éste deberá remitir dichas 
actuaciones al titular o encargado de la entidad o dependencia pública para 
que sea este último quien resuelva sobre la imposición o no de alguna 
sanción.
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"el servidor público que estuviera inconforme con la resolución emitida 
por la entidad pública al fin de la investigación administrativa que decreta la 
terminación de su nombramiento y de la relación de trabajo, tendrá derecho 
a acudir en demanda de justicia al tribunal de arbitraje y escalafón en un 
término de 60 días contados a partir del siguiente a aquel en que se le haya 
dado a conocer por escrito la determinación que le afecte, lo cual se hará, den
tro de los diez días que sigan a aquel en que se hubiera decidido la termina
ción de la relación de trabajo. la falta de oficio comunicando al servidor 
público la determinación que le afecte, hará presumir la injustificación del cese.

"el servidor público podrá optar en ejercicio de las correspondientes 
acciones ya sea por la reinstalación en el cargo o puesto que desempeñaba, 
con todas las prestaciones que disfrutaba y en las mismas, condiciones que 
no (sic) venía desempeñando o por que se le indemnice con el importe de tres 
meses de sueldo.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba la entidad pública de la 
causa de terminación o cese, el servidor público tendrá derecho además a 
que se le paguen los sueldos vencidos, desde la fecha del cese hasta que se 
cumplimente el laudo.

"lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los servidores públi
cos del poder Judicial del estado, los que se sujetarán a lo que dispone el 
capítulo Xi de su ley orgánica."

(reformado, p.o. 13 de diciembre de 2001)
"artículo 26. Ningún servidor público de base podrá ser sancionado en 

su empleo sino por causa justificada y plenamente comprobada. en su caso, 
los titulares de las entidades o dependencias públicas instaurarán proce
dimiento escrito dentro del cual se otorgue el derecho de audiencia y defensa 
al servidor público y en el que, con vista de las pruebas rendidas, el titular o 
encargado dicte acuerdo fundado y motivado.

"en caso de que la falta pudiese ameritar el cese por su gravedad, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 23 de esta ley."

de lo antes dicho deriva que las relaciones entre los municipios y sus 
trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los esta
dos con base en lo dispuesto por el artículo 123 constitucional, por ende, es 
jurídicamente atendible lo que establece la ley para los Servidores púbicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, particularmente su artículo 8o. que fue 
publicado el siete de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, cuyo texto 
original disponía: 
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"artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, las enti
dades públicas de que se trate, podrán rescindir la relación laboral, si existiere 
un motivo razonable de pérdida de confianza, aun cuando no coincida con las 
causas justificadas de terminación de los efectos del nombramiento o contrato 
de trabajo." 

posteriormente, con la reforma publicada diecisiete de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, esa disposición legal quedó como sigue: 

"artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, las enti
dades públicas de que se trate, sin responsabilidad para ellas, y sin necesidad 
de instaurar procedimiento administrativo, conforme al artículo 123 apartado 
B fracción XiV de la Constitución Federal, podrán sin más trámite, dictar el 
cese que termine la relación laboral, si existiere un motivo razonable de pér
dida de confianza a juicio del titular de dicha entidad pública."

después y mediante reforma publicada el veinte de enero de dos mil 
uno, derivada del decreto 18740, disponía: 

"artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, las enti
dades públicas de que se trate, sin responsabilidad para ellas, podrán dictar 
el cese que termine la relación laboral si existiere un motivo razonable de 
pérdida de confianza, sujetándose en lo conducente al procedimiento previsto 
en los artículos 23 y 26, salvo que se trate de los titulares de las entidades 
públicas a que se refiere el artículo 9o. o de los servidores públicos designa
dos por éstos y que dependan directamente de ellos, quienes en su caso podrán 
ser cesados en los términos de este artículo sin necesidad de instauración del 
procedimiento señalado. 

"los elementos de las instituciones policiales del estado y municipios, 
podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con los requisitos que las 
leyes vigentes en el momento de la remoción señalen para permanecer en 
dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera 
que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, 
solo procederá la indemnización."

Siendo el texto vigente a partir del veintidós de febrero de dos mil siete, 
el siguiente: 

"artículo 8o. tratándose de servidores públicos de confianza, su nom
bramiento será por tiempo determinado, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 6o. de esta ley; sin embargo, las entidades públicas de que se trate, 
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sin responsabilidad para ellas, podrán dictar el cese que termine la relación 
laboral si existiere un motivo razonable de pérdida de confianza, sujetándose 
en lo conducente al procedimiento previsto en los artículos 23 y 26, salvo que 
se trate de los titulares de las entidades públicas a que se refiere el artículo 
9o. o de los servidores públicos designados por éstos y que dependan direc
tamente de ellos, quienes en su caso podrán ser cesados en los términos de 
este artículo sin necesidad de instauración del procedimiento señalado. ..." 

del numeral transcrito, en lo que interesa, se observa que sin discusión 
alguna, a partir del veinte de enero de dos mil uno, los empleados de confianza 
han tenido derecho a que previo a su cese, se les instaure procedimiento 
administrativo en el que se les otorgue garantía de audiencia y defensa con
forme a los numerales 23 y 26 de la ley burocrática en cita, salvo a los titulares 
de las entidades públicas a que se refiere el artículo 9o. de la ley indicada, y 
los que sean designados y dependan directamente de ellos, lo que evidencia, 
que aquéllos gozan del derecho a la estabilidad en el empleo y pueden deman
dar la reinstalación o indemnización correspondiente. 

por tanto, el hecho de que un servidor público tenga un nombramiento 
en una plaza que sea considerada de confianza, resulta insuficiente para decla
rar improcedente la acción de reinstalación, toda vez que la ley para los Ser
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios confiere a los servidores 
públicos de confianza, el derecho a la estabilidad en el empleo. 

en otras palabras, con lo previsto en el artículo 8o. de la ley de que se 
trata, el legislador local válidamente amplió los derechos que para los traba
jadores burocráticos de confianza consagra la fracción XiV del apartado B del 
artículo 123 constitucional, limitados a las medidas de protección al salario y 
a los beneficios de la seguridad social, puesto que incorporó el de la estabili
dad en el empleo y, por ende, a los derechos derivados de esta prerrogativa en 
beneficio de esa clase de trabajadores. 

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala que la ley para los Servi
dores públicos del estado de Jalisco y sus municipios fue reformada mediante 
decreto 11559, publicado en el periódico oficial del estado de Jalisco, el vein
tiséis de septiembre de dos mil doce, para quedar, en lo conducente, como 
enseguida se cita:

(reformado, p.o. 26 de septiembre de 2012)
"artículo 3o. para los efectos de esta ley, los servidores públicos se 

clasifican:
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"i. por la naturaleza de su función, en:

"a) de confianza, que se clasifican en:

"1o. Funcionarios públicos, que son los servidores públicos de elección 
popular, los magistrados y Jueces del estado, los integrantes de los órganos 
de gobierno o directivos de los organismos constitucionales autónomos y de 
las entidades de las administraciones públicas paraestatal y paramunici
pales; los titulares de las unidades administrativas de todo órgano, organismo, 
dependencia o entidad pública estatal o municipal; los nombrados por los 
anteriores y que estén directamente al mando de los mismos; y aquellos que 
así sean considerados de forma expresa por disposición legal o reglamenta
ria municipal.

"para efectos de este numeral, se entienden por unidad administrativa 
los dos primeros niveles orgánicoestructurales de una entidad pública, con 
funciones públicas, atribuciones y facultades reconocidas en ley o reglamento, 
con un titular propio, sin importar el nivel jerárquico que ocupe dentro del 
organigrama correspondiente.

"2o. empleados públicos, que son los servidores públicos que, sin estar 
encuadrados en la fracción anterior, realicen funciones de dirección, mando, 
coordinación, supervisión, inspección, vigilancia, fiscalización, auditoría, 
manejo de fondos o valores, control de adquisiciones, almacenes e inventa
rios, asesoría, consultoría e investigación científica.

"b) de base, que son todos los no considerados de confianza, y

"ii. por la temporalidad de su nombramiento, en:

"a) Con nombramiento definitivo, los que cuentan con la estabilidad en 
el empleo, cargo o comisión, y

"b) Con nombramiento temporal, denominados genéricamente super
numerarios, los cuales se clasifican en:

"1o. interino, cuando se otorgue para ocupar plaza vacante por licencia 
del servidor público titular que no exceda de seis meses;

"2o. provisional, cuando se otorgue para ocupar plaza vacante por licen
cia del servidor público titular que exceda de seis meses;



1501TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"3o. por tiempo determinado, cuando se otorgue por un periodo deter
minado con fecha cierta de terminación, y

"4o. por obra determinada, cuando se otorgue para realizar tareas tem
porales directamente ligadas a una obra o función pública."

(reformado, p.o. 26 de septiembre de 2012)
"artículo 4o. Se entenderá que existe un nombramiento temporal por 

tiempo determinado y se considerará como fecha de vencimiento el día que 
finalice el periodo constitucional del titular de la entidad pública, sin que en 
ningún caso sea superior a seis años cuando se trate de la administración 
pública estatal o superior a tres años en los demás casos, si:

"i. No se señala la temporalidad del nombramiento correspondiente;

"ii. existe la relación laboral y por cualquier causa no se expide el nom
bramiento respectivo, o

"iii. Se vence el nombramiento respectivo, continúa la relación laboral 
y por cualquier causa no se renueva dicho nombramiento."

(reformado, p.o. 26 de septiembre de 2012)
"artículo 5o. los funcionarios públicos se rigen por las siguientes bases:

"i. Su nombramiento siempre será temporal, por tiempo determinado, 
y nunca tendrán derecho a la estabilidad laboral, por lo que sólo disfrutarán 
de las medidas de protección al salario y de los beneficios a la seguridad 
social;

"ii. Su nombramiento no podrá exceder de:

"a) el periodo constitucional correspondiente, tratándose de funciona
rios públicos del poder legislativo, del poder ejecutivo incluidas la adminis
tración pública paraestatal y las de los ayuntamientos, o

"b) la temporalidad del cargo de quien lo eligió, designó o nombró, 
tratándose del poder Judicial y los organismos constitucionales autónomos;

"iii. al término de su encargo no tendrán derecho a indemnización 
alguna, y
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"iV. podrán ser removidos de forma libre y discrecional por parte de quien 
los eligió, designó o nombró, salvo cuando la ley establezca expresamente las 
autoridades, causas y procedimientos aplicables para su separación."

(reformado, p.o. 26 de septiembre de 2012)
"artículo  7o. los servidores públicos, con nombramiento temporal por 

tiempo determinado que la naturaleza de sus funciones sean de base, que 
estén en servicio por seis años y medio consecutivos o por nueve años interrum
pidos en no más de dos ocasiones por lapsos no mayores a seis meses, ten
drán derecho a que se les otorgue nombramiento definitivo; a excepción de 
los relativos al poder legislativo y a los municipios, a quienes se les otorgará 
dicho nombramiento cuando estén en servicio por tres años y medio conse
cutivos o por cinco años interrumpidos en no más de dos ocasiones por lapsos 
no mayores a seis meses. Quien otorgue un nombramiento definitivo a quien no 
reúna el tiempo que establece este párrafo será sujeto de responsabilidad 
penal y administrativa, en los términos de la legislación de la materia.

"el derecho obtenido por los servidores públicos en los términos del 
párrafo anterior deberá hacerse efectivo de inmediato, mediante la asigna
ción de la plaza vacante correspondiente o la creación de una nueva, y a más 
tardar en el siguiente ejercicio fiscal; siempre y cuando permanezca la activi
dad para la que fueron contratados, se tenga la capacidad requerida y cum
plan con los requisitos de ley.

"los servidores públicos supernumerarios, una vez contratados de 
manera definitiva, podrán solicitar les sea computada la antigüedad desde su 
primer contrato para efectos del escalafón y del servicio civil de carrera.

"la figura de prórroga contemplada en el artículo 39 de la ley Federal 
del trabajo no es aplicable a los servidores públicos del estado de Jalisco."

(reformado, p.o. 26 de septiembre de 2012)
"artículo 8o. los empleados públicos y los servidores públicos de base 

podrán ser cesados en los términos del artículo 22, fracción V, de esta ley."

en virtud de tal reforma, la presente contradicción de tesis debe cons
treñirse a determinar la estabilidad de los servidores públicos de confianza en 
el estado de Jalisco solamente conforme a la ley vigente hasta el veintiséis de 
septiembre de dos mil doce, pues de conformidad con el artículo primero 
transitorio del decreto respectivo, dichas reformas entraron en vigor al día 
siguiente al de su publicación.
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por lo anterior, esta Segunda Sala considera que el criterio que debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197a 
de la ley de amparo, es el siguiente:

SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS. la leY relatiVa leS CoNFirió el dereCHo a la 
eStaBilidad eN el empleo Y, por eNde, a reClamar laS preSta
CioNeS CorreSpoNdieNteS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 26 de SeptiemBre de 2012).—del ar
tículo 8o. de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, reformado mediante decreto publicado en el periódico oficial de 
la entidad el 20 de enero de 2001, deriva que los servidores públicos de con
fianza tienen derecho a que, previamente a su cese, se les instaure proce
dimiento administrativo en el que se les otorgue garantía de audiencia y 
defensa conforme a los numerales 23 y 26 de la ley citada, salvo a los titulares de 
las entidades públicas a que se refiere el artículo 9o. del indicado ordenamiento 
y los que sean designados y dependan directamente de ellos, lo que evidencia 
que aquéllos gozan del derecho a la estabilidad en el empleo y pueden deman
dar la reinstalación o indemnización correspondiente en caso de que el des
pido sea injustificado. por tanto, el hecho de que un servidor público tenga un 
nombramiento en una plaza considerada de confianza resulta insuficiente 
para declarar improcedente la acción de reinstalación, toda vez que en el 
mencionado artículo 8o. el legislador local amplió los derechos que para los 
trabajadores burocráticos de confianza consagra la fracción XiV del apartado 
B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, limitados a las medidas de protección al salario y a los beneficios de 
la seguridad social, pues incorporó el de la estabilidad en el empleo y, por 
ende, a los derechos derivados de esta prerrogativa en beneficio de esa clase 
de trabajadores. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno 
y a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos, de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría agui
lar morales y ministro presidente en funciones Sergio Salvador aguirre an
guiano. el señor ministro José Fernando Franco González Salas votó contra 
consideraciones por lo que se reservó el derecho de formular voto concurrente. 
el señor ministro presidente Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente.  

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

SERVIdORES PÚBLICOS dE COnFIAnZA dEL ESTAdO dE 
JALISCO Y SuS MunICIPIOS. LA LEY RELATIVA LES COnFI
RIÓ EL dERECHO A LA ESTABILIdAd En EL EMPLEO Y, POR 
EndE, A RECLAMAR LAS PRESTACIOnES CORRESPOndIEn
TES En CASO dE dESPIdO InJuSTIFICAdO (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE HASTA EL 26 dE SEPTIEMBRE dE 2012).—del artículo 
8o. de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, reformado mediante decreto publicado en el periódico ofi
cial de la entidad el 20 de enero de 2001, deriva que los servidores 
públicos de confianza tienen derecho a que, previamente a su cese, se 
les instaure procedimiento administrativo en el que se les otorgue 
garantía de audiencia y defensa conforme a los numerales 23 y 26 de la 
ley citada, salvo a los titulares de las entidades públicas a que se refie
re el artículo 9o. del indicado ordenamiento y los que sean designados 
y dependan directamente de ellos, lo que evidencia que aquéllos gozan 
del derecho a la estabilidad en el empleo y pueden demandar la reins
talación o indemnización correspondiente en caso de que el despido 
sea injustificado. por tanto, el hecho de que un servidor público tenga 
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un nombramiento en una plaza considerada de confianza resulta insu
ficiente para declarar improcedente la acción de reinstalación, toda 
vez que en el mencionado artículo 8o. el legislador local amplió los 
derechos que para los trabajadores burocráticos de confianza consa
gra la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, limitados a las medidas de 
protección al salario y a los beneficios de la seguridad social, pues incor
poró el de la estabilidad en el empleo y, por ende, a los derechos deri
vados de esta prerrogativa en beneficio de esa clase de trabajadores.

2a./J. 184/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 392/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia de trabajo del tercer Circuito y primero auxiliar con residencia 
en Guadalajara, Jalisco (actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región, con la misma residencia).—21 de noviembre de 2012.—
unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad José Fernando Franco González 
Salas.—ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos.—Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 184/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil doce.

SIEFORES. SOn SuJETOS dE SAnCIÓn POR LOS ACTOS, OMISIO
nES Y OPERACIOnES QuE REALICEn COn MOTIVO dE Su PARTICI
PACIÓn En LOS SISTEMAS dE AHORRO PARA EL RETIRO.

CoNtradiCCióN de teSiS 322/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, oCtaVo Y NoVeNo, todoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 17 de oCtuBre de 2012. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCreta
ria: laura moNteS lópeZ.

CoNSideraNdo:

6. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
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puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número  5/2001, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada 
entre criterios de tri bunales Colegiados de Circuito, en un tema que corres
ponde a la materia de la especialidad de esta Segunda Sala.

7. No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras dis
posiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, cuyo contenido es:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.
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"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

8. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente especia
lización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales Cole
giados de un mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

9. No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto 
no se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente 
habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el cono
cimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera 
pron ta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica 
para la solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del pre
sente asunto, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

10. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
debe estimarse que proviene de parte legítima.

11. el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

12. en el caso, la denuncia de contradicción la hizo el vicepresidente 
jurídico de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, tercero 
perjudicado en los asuntos que originaron los posibles criterios en contrapo
sición, por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

13. terCero.—el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nis trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en 
sesión de veinticinco de marzo de dos mil once, se basó en los siguientes 
antecedentes:
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a) el diecisiete de diciembre de dos mil nueve el vicepresidente jurí
dico de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, dictó la resolución administrativa 
contenida en el oficio **********, mediante la que impuso a **********, con 
fundamento en el artículo 100, fracción XXViii, de la ley de los Sistemas de 
ahorro para el retiro, una multa de ********** días de salario mínimo gene
ral diario vigente en el distrito Federal, equivalente a **********, por violar 
diversas disposiciones de carácter general que regulan los sistemas de aho
rro para el retiro (omitió realizar la medición y monitoreo del riesgo ocasio
nado por retiros de recursos, considerando todos los activos de la sociedad 
de inversión y los flujos que ingresen en el futuro a dicha sociedad).

b) inconforme con lo anterior, ********** promovió juicio de nulidad, 
del que correspondió conocer a la décimo Segunda Sala regional metropoli
tana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, donde se admitió 
a trámite y se registró con el número de expediente **********. Seguidas las 
etapas procesales correspondientes, la Sala del conocimiento dictó senten
cia el treinta y uno de agosto de dos mil diez, en el que reconoció la validez de 
las resoluciones impugnadas.

lo anterior, al considerar que los artículos 99 y 100 de la ley de los 
Sistemas de ahorro para el retiro disponen la facultad de la Comisión Nacio
nal del Sistema de ahorro para el retiro de sancionar el incumplimiento o 
contravención a la regulación aplicable cometida por los diversos participan
tes de ese sistema, entre los que se encuentran las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro (Siefores). por tanto, la Sala Fiscal 
determinó procedente que la comisión hubiera sancionado a la actora, con 
independencia de que ésta se encuentra administrada y operada por una 
administradora de fondos para el retiro (afore). 

c) inconforme con lo anterior, la parte actora promovió demanda de 
amparo directo, de la que tocó conocer al Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, el que mediante resolución 
de veinticinco de marzo de dos mil once, dictada en el expediente **********, 
resolvió conceder el amparo solicitado, al considerar que las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro (Siefores) No son suscepti
bles de ser sancionadas por los actos u omisiones en que incurran, dado que 
se trata de actos realizados dentro de su participación en los sistemas de 
ahorro para el retiro, y el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para 
el retiro las exime expresamente de responsabilidad y la delega, sin excep
ción alguna, en la administradora de fondos para el retiro (afore).
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14. lo anterior con base, en la parte que interesa, en las siguientes 
consideraciones:

"Cuarto.—en el primer concepto de violación, la quejosa aduce que 
la sentencia reclamada viola lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Carta 
magna, en relación con el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, en virtud de que la Sala interpretó incorrectamente 
el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, al considerar 
que no obstante que el citado precepto establece que las administradoras de 
fondos para el retiro responderán de todos los actos, omisiones y operacio
nes que realicen las sociedades de inversión especializadas en fondos para el 
retiro, ello no era aplicable en el supuesto en el que se ubica.—refiere que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro 
para el retiro, las administradoras de fondos para el retiro se encuentran obli
gadas a responder directamente por todos los actos, omisiones y operacio
nes que realicen las sociedades de inversión especializadas en fondos para el 
retiro, lo que se traduce en una responsabilidad directa e ilimitada, no subsi
diaria y no solidaria.—asimismo, aduce que en ningún momento señaló que 
sus conductas no pudieran ser sancionadas con multa, sino que las multas 
derivadas de sus actos, omisiones y operaciones debieron ser impuestas a la 
administradora de fondos para el retiro que la opera y administra, precisa
mente por ser directamente responsable de los actos, omisiones y operacio
nes, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro.—manifiesta que aun cuando la conducta es ajena al 
sujeto obligado, en este caso, la administradora de fondos para el retiro, ésta 
debe responder por su falta de cuidado en las personas que de ella dependen 
y, por ello, es responsable directa de la conducta desplegada por sus de
pendientes, lo que, a su juicio, constituye un caso de responsabilidad deriva
da de los actos de las sociedades de inversión especializadas en fondos para 
el retiro.—la quejosa sigue manifestando que de la lectura de la iniciativa de 
la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro se desprende que es obliga
ción de las administradoras de fondos para el retiro mantener una reserva 
especial para hacer frente a las responsabilidades que pudieran existir a cargo 
de las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, bus
cando proteger los fondos de los trabajadores, los cuales conforman la mayor 
parte del capital de las sociedades de inversión especializadas en fondos para 
el retiro, pues al ser aportadas a su cuenta individual de manera directa, se 
transmiten a la sociedad de inversión como aportaciones de capital en la parte 
variable, invirtiéndose posteriormente por dichas sociedades y devolvién
dose a los trabajadores mediante reducciones de capital en la parte variable; 
lo cual se corrobora con el contenido del artículo 41, fracción V, del citado 
ordenamiento.—así, considera que guarda sentido que el legislador haya 
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previsto que las administradoras de fondos operen a las sociedades de inver
sión especializadas en fondos para el retiro, y que respondan directamente 
respecto de todos los actos, omisiones u operaciones de estas últimas; máxi
me que son las administradoras quienes operan y administran los fondos y 
obtienen la totalidad de los ingresos por el ejercicio de las actividades realiza
das por las sociedades de inversión, porque, de lo contrario, se obligaría a los 
trabajadores a que mantuvieran invertidos sus fondos en la sociedad de inver
sión especializada, cuando ellos le encomiendan a la administradora la tarea 
de invertir dichos fondos.—además, estima que lejos de sancionarse a la 
admi nistradora por su mal desempeño en la administración y operación de 
la sociedad de inversión especializada, se está sancionando a los trabajadores 
que tienen sus fondos invertidos en dicha sociedad, ya que los fondos de ésta 
se integran como aportaciones de capital en la parte variable de la sociedad 
de inversión y, por ende, se responde con parte de los mismos a las sanciones 
económicas impuestas a la sociedad de manera ilegal y contraria a lo dis
puesto por el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro.—
la quejosa argumenta también que en el dictamen que realizó la Cámara 
revisora a la iniciativa de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, se 
desprende que se recogió la propuesta para que las administradoras respondie
ran directamente de los actos que realizaran las sociedades de inversión es
pecializadas, además de la obligación de responder de manera directa de los 
actos y omisiones de los consejeros y directivos de la sociedad de inversión 
que operen y administren, lo que corrobora la intención del legislador de res
ponsabilizar a las administradoras de fondos para el retiro de todos los actos, 
omisiones y operaciones de las sociedades de inversión. en conclusión, la 
promovente del amparo estima que la resolución reclamada es contraria a 
derecho, al determinar que, como sociedad de inversión, es responsable de 
sus propios actos, no obstante que el artículo 35 de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro expresamente señala que la administradora está obli
gada a responder directamente por todos los actos, omisiones u operaciones 
que realicen con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el 
retiro. por otra parte, la quejosa refiere que la Sala interpretó y aplicó incorrec ta
mente el artículo 99 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, por
que, en su concepto, dicho precepto no señala que las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro serán sujetos de las sanciones impues
tas por sus actos y omisiones, sino únicamente que dichos actos y omisio
nes serán objeto de sanción. así, considera que lo dispuesto en dicho precepto 
no constituye un caso de excepción a lo que prevé el artículo 35 del orde
namiento legal antes citado; máxime que son los actos u omisiones contrarios 
a la ley los que generan la existencia de la responsabilidad directa.—los con
ceptos de violación son fundados, toda vez que la quejosa, como sociedad de 
inversión especializada en fondos para el retiro, no era susceptible de ser 
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sancionada por los actos u omisiones que le fueron atribuidos por la autori
dad administrativa, porque en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de 
la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, las administradoras deben 
responder directamente de todos los actos, omisiones u operaciones que rea
licen las sociedades de inversión especializadas con motivo de su partici
pación en los sistemas de ahorro para el retiro.—en el caso concreto, no es 
materia de controversia el carácter que ostenta la quejosa como sociedad de 
inversión especializada en fondos para el retiro, dado que tanto la autoridad 
administrativa, la Sala y la propia promovente reconocen que se trata de una 
sociedad que tiene esas características.—por otro lado, es importante desta
car que la autoridad administrativa sancionó a la quejosa con motivo de su 
participación en los sistemas de ahorro para el retiro, en razón de que durante 
la visita de inspección que realizó, advirtió que la promovente del amparo 
omitió realizar la medición y el monitoreo del riesgo ocasionado por retiros 
de recursos, considerando, para tal efecto, todos los activos de la sociedad de 
inversión y los flujos que ingresen a las citadas sociedades en el futuro deri
vados de las aportaciones, así como por autorizar a un funcionario que no 
estaba adscrito a las áreas de tesorería, administración, asignación, liquida
ción de valores o finanzas para suscribir instrucciones de liquidación de 
traspaso de efectivo y de traspaso de valores. lo anterior se desprende de los 
resolutivos primero y segundo de la resolución reclamada, que dicen: (se trans
criben).—ahora bien, el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para 
el retiro establece: (se transcribe).—la disposición legal transcrita establece 
que las administradoras ‘responderán directamente’ de todos los actos, omi
siones y operaciones que realicen las sociedades de inversión que operen 
con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el retiro.—para 
fijar el correcto alcance que debe darse al citado precepto, en principio, es 
necesario conocer quiénes son las administradoras y las sociedades de inver
sión especializadas en fondos para el retiro; luego, establecer cuál es la 
naturaleza de dichas sociedades y, finalmente, fijar los efectos de las respon
sabilidad a que se refiere dicho artículo.—el capítulo iii de la ley de los Siste
mas de ahorro para el retiro contempla a los participantes en los sistemas 
de ahorro para el retiro. la sección 1 de dicho capítulo, se refiere a las admi
nistradoras de fondos para el retiro, comúnmente conocidas como afores.—
los artículos 18, párrafos primero, segundo y tercero, fracción V, 28 y 32 al 36 
de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro establecen: (se transcri
ben).—de acuerdo con los preceptos transcritos, las administradoras de fon
dos para el retiro (afores) son entidades financieras que se dedican de manera 
habitual y profesional a administrar las cuentas individuales de los trabajado
res y canalizar los recursos de las subcuentas que las integran, así como a 
administrar sociedades de inversión; que dentro de sus funciones deben 
efectuar las gestiones necesarias para la obtención de una adecuada rentabi
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lidad y seguridad en las inversiones de las sociedades de inversión que admi
nistren; que su objeto, entre otro, es el de prestar servicios de administración 
a las sociedades de inversión; que deben tener invertida una reserva especial 
las sociedades de inversión que administren; que pueden prestar a las socie
dades de inversión servicios de distribución y recompra de sus acciones; que 
con cargo a sus ingresos deben cubrir todos los gastos de establecimiento, 
organización y demás necesarios para la operación de las sociedades de 
inversión que administren y que deben responder directamente de todos los 
actos, omisiones y operaciones que realicen las sociedades de inversión que 
operen con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el reti
ro, así como de los actos realizados por sus consejeros, directivos y emplea
dos, como de los realizados por los consejeros y directivos de las sociedades 
de inversión que administren en el cumplimiento de sus funciones relativas 
a los sistemas de ahorro para el retiro y la operación de la administradora y 
sociedades de inversión, así como de los actos realizados por sus agentes 
promotores, ya sea que éstos tengan una relación laboral con la administra
dora o sean independientes.—por otra parte, la sección ii del capítulo iii de la 
ley de los Sistemas de ahorro para el retiro prevé lo relativo a las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro, también conocidas como 
Siefores.—los artículos 39, 41 y 47 de ley de los Sistemas de ahorro para el 
retiro establecen: (se transcriben).—las disposiciones transcritas estable
cen que las sociedades de inversión especializadas (Siefores) son administra
das y operadas por las administradoras de fondos para el retiro (afores); que 
tienen por objeto invertir los recursos provenientes de las cuentas individuales 
que reciban en los términos de las leyes de seguridad social y de la propia 
ley, así como determinados recursos de las administradoras y las aportacio
nes destinadas a fondos de previsión social, las aportaciones voluntarias y 
complementarias de retiro que reciban de los trabajadores y patrones, así como 
los demás recursos que en términos de la ley de la materia puedan ser deposi
tados en las cuentas individuales; que para su funcionamiento deben cumplir 
con ciertos requisitos, entre los que se encuentran: ser sociedades anónimas 
de capital variable y utilizar en su denominación, o a continuación de ésta, la 
expresión ‘sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro’ o su 
abreviatura ‘Siefore’; que el capital mínimo exigido debe estar íntegramente 
suscrito y pagado, y será el que establezca la Comisión Nacional del Sistema 
de ahorro para el retiro mediante disposiciones de carácter general; que 
dicho capital estará representado por acciones de capital fijo que sólo podrán 
transmitirse previa autorización de la citada comisión, la cual no será necesa
ria en el caso de que se transmitan a la administradora que las opere; que su 
administración estará a cargo de los mismos integrantes del consejo de admi
nistración de la afore que las opere en los términos que establece la ley; que 
únicamente podrán participar en el capital social fijo de las sociedades de 
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inversión, la afore que solicite su constitución y los socios de dicha adminis
tradora; que en ningún caso la participación accionaria de las administrado
ras en el capital fijo de las sociedades de inversión puede ser inferior al 99% 
de la parte representativa del capital social fijo y que únicamente pueden 
participar en su capital social variable los trabajadores que inviertan los recur
sos de las cuentas individuales previstas en las leyes de seguridad social, así 
como las administradoras cuando se requiera constituir y mantener una re
serva especial.—precisada la naturaleza y características de las afores y de 
las Siefores, lo siguiente es determinar si la responsabilidad directa a que 
alude el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro obliga 
a las primeras a responder por todos los actos u omisiones que realicen las 
segundas, y si por esa razón estas últimas no son susceptibles de ser sancio
nadas por actos u omisiones contrarios a la ley, esto es, si la responsabilidad 
en que incurran las Siefores es asumida de manera total por las afores, al 
grado de responder por todas las consecuencias de los actos, omisiones u ope
raciones de aquéllas.—de acuerdo con el Diccionario Jurídico Mexicano del 
instituto de investigaciones Jurídicas de la uNam, el vocablo ‘responsabili
dad’ proviene de respondere, que significa, inter alia, ‘prometer’, ‘merecer’ 
‘pagar’. así, refiere el diccionario, responsalis significa ‘el que responde’ y, en 
un sentido más restringido responsum significa ‘el obligado a responder de 
algo o de alguien’. asimismo, en el diccionario se señala que respondere se 
encuentra estrechamente relacionada con spondere, la expresión solemne por 
la cual alguien asumía una obligación, así como sponsio, palabra que desig
na la forma más antigua de obligación.—por su parte, Álvaro Castro estrada 
señala que el vocablo ‘responder’ deriva de la expresión latina sponsor, que 
significa ‘el que se obliga por otro’; de igual forma, refiere que responder deri
va del verbo respondere, que quiere decir ‘hacer frente’. lo que dice, supone 
que el binomio responsabilidad y responder se refiere a una situación de 
constreñimiento de una persona frente a la otra, en virtud del cual debe es
perarse cierto comportamiento.—por otra parte, el Diccionario Jurídico Mexi
cano señala que es responsable de un hecho ilícito aquel individuo que debe 
sufrir las consecuencias de la sanción que al hecho ilícito se le imputan. asi
mismo, señala que, por regla general, el autor del hecho ilícito y el respon
sable son el mismo individuo, aunque no siempre el responsable del hecho 
ilícito es su autor, ya que puede suceder que un individuo sea el autor del 
acto ilícito y que otro u otros sean los responsables del mismo, es decir, que 
sean otros los que deban sufrir las consecuencias de sanción que a ese ilícito 
le corresponde, de conformidad con una norma jurídica.—existen distintos 
tipos de responsabilidad jurídica que atienden a la materia de la que deriva la 
obligación de responder por actos ilícitos, por ejemplo, la doctrina reconoce 
la responsabilidad civil, la responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos, la responsabilidad patrimonial del estado, entre otras.—incluso, la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, por ejemplo, que frente 
a la conducta de un servidor público pueden derivar distintos tipos de respon
sabilidad, como política, penal, administrativa y civil, lo que supone, como se 
adelantó, la existencia de distintos tipos de responsabilidad frente a un acto 
ilícito, entendido éste en un sentido amplio, como un acto contrario a la norma 
jurídica.—es aplicable la tesis p. lX/96, sustentada por el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, abril de mil novecientos no
venta y seis, página 128, de rubro y texto siguientes: ‘reSpoNSaBilidadeS 
de SerVidoreS pÚBliCoS. SuS modalidadeS de aCuerdo CoN el 
tÍtulo Cuarto CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—a su vez, la responsabi
lidad jurídica puede clasificarse de distintas formas, como puede ser la res
ponsabilidad objetiva y la subjetiva, la indirecta y la directa. dentro de esta 
última clasificación, destaca que la responsabilidad jurídica indirecta es aque
lla en la cual no hay identidad entre el agente del ilícito (sujeto de la obliga
ción) y quien está sujeto a la sanción que como consecuencia del ilícito prevé 
la norma jurídica (por ejemplo, la responsabilidad patrimonial de una perso
na ante los ilícitos cometidos por un familiar). en el caso de la responsabilidad 
jurídica directa, sí existe tal identidad. en este caso se puede imputar la respon
sabilidad jurídica tanto como consecuencia de conductas propias como aje
nas.—el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro alude 
a una responsabilidad directa de las afores respecto de todos los actos, omi
siones y operaciones que realicen las Siefores que operen con motivo de su 
participación en los sistemas de ahorro para el retiro.—así, con base en la 
redacción del citado precepto, es posible arribar a la conclusión de qué afores 
deben responder directamente de todos los actos, omisiones y operacio
nes que realicen las Siefores que operen con motivo de su participación en 
los sistemas de ahorro para el retiro, aun cuando no se trate de una conducta 
propia de la administradora, sino de la sociedad de inversión especializada 
pues, como se ha visto, la responsabilidad frente a un acto ilícito no nece
sariamente es asumida por el sujeto que lo cometió, aunado a que la responsa
bilidad puede imputar tanto como consecuencia de conductas propias como 
ajenas, como se precisó en líneas precedentes.—dicha conclusión tiene 
mayor sustento atendiendo a la naturaleza de las afores y Siefores, en tanto 
que de las disposiciones de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro 
transcritas con antelación, se desprende que las Siefores son administradas 
y operadas por las afores; aunado a que estas últimas, con cargo a sus ingre
sos, deben cubrir todos los gastos de establecimiento, organización y demás 
necesarios para la operación de las sociedades de inversión que administren, 
así como mantener una reserva en dichas sociedades, aportar los recursos 
para constituir el capital fijo de dichas sociedades, que incluso no puede ser 
inferior al 99%, además de la obligación de que la administración de las Siefores 
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quede a cargo de los mismos integrantes del consejo de administración de la 
afore que las opere; lo que revela una dependencia directa y amplia de las 
Siefores respecto de las afores, desde su constitución, operación, adminis
tración hasta por los actos, omisiones u operaciones que realicen dentro de 
los sistemas de ahorro para el retiro, que justifica la responsabilidad directa 
que el legislador atribuyó a las afores respecto de todos los actos, omisiones 
u operaciones que realizaran las Siefores que operen con motivo de su parti
cipación en los sistemas de ahorro para el retiro.—dicho en otras palabras, 
dadas las características de las afores y las Siefores, es posible concluir que 
las últimas dependen en un sentido amplio de las primeras, pues para la exis
tencia de las segundas, las primeras aportan el capital necesario para su 
constitución y en el capital fijo participan de casi la totalidad del numerario, 
aunado que deben ser operadas y administradas por las afores, incluso por 
los mismos integrantes del consejo de administración; de ahí que el legis
lador estableciera la responsabilidad directa de unas frente a las otras por la 
totalidad de los actos, omisiones u operaciones que realizaran dentro de los 
sistemas de ahorro para el retiro atendiendo, precisamente, a la dependencia 
que tienen las Siefores con las afores.—es importante precisar que en los 
antecedentes legislativos que dieron origen a la ley de los Sistemas de ahorro 
para el retiro, no existe una razón que justifique el establecimiento de una 
responsabilidad directa y amplia de las afores que abarque todos los actos, 
omisiones y operaciones que realicen las Siefores; sin embargo, se advierte 
que implícitamente el legislador sí tomó en cuenta esa responsabilidad directa 
y total, al establecer dentro de la iniciativa correspondiente, la obligación 
para las afores de constituir una reserva especial con la finalidad de cubrir 
las ‘responsabilidades’ a cargo de las propias administradoras y las ‘socieda
des de inversión’.—el texto de la iniciativa, en lo conducente, dice: (se trans
cribe).—por otro lado, en el dictamen a la iniciativa tampoco existió una 
observación específica en relación con la responsabilidad directa y total de 
las afores en relación con las Siefores, ya que el legislador únicamente se 
refirió a un aspecto novedoso que se introdujo en la norma, en cuanto a la obli
gación de unas de responder directamente por los actos, omisiones u opera
ciones de otras, lo que supone una interpretación literal de la disposición en 
cuanto alude a la responsabilidad directa y de un consentimiento en el esta
blecimiento de esa responsabilidad.—por otra parte, es importante destacar 
que, contrariamente a lo que resolvió la Sala, no es posible considerar que la 
responsabilidad de las afores frente a las Siefores, se trata de una responsa
bilidad  solidaria, puesto que en una disposición diversa –artículo 34 de la ley 
de los Sistemas de ahorro para el retiro– que se refiere a la posibilidad de 
que las afores puedan invertir en las empresas que les presten servicios com
plementarios o auxiliares en la realización de su objeto, se prevé que: ‘… la 
administradora será solidariamente responsable de las sanciones que corres
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pondan a dichas empresas con motivo de su supervisión’, en ese caso la su
pervisión que realiza la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el 
retiro.—lo relevante de esta disposición, en el caso concreto, es que el legis
lador, al expedir la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, distinguió 
entre dos tipos de responsabilidad, esto es, la responsabilidad directa de las 
afores respecto de todos los actos, omisiones u operaciones que realicen 
las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro y la respon
sabilidad solidaria en un caso distinto, tratándose de la responsabilidad de 
las afores frente a las empresas que les presten servicios complementarios 
o auxiliares en la realización de su objeto.—así, de una interpretación lógica y 
conceptual de la norma, es posible concluir que la responsabilidad directa 
a que se refiere el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el re
tiro es distinta de la responsabilidad solidaria a que aludió la Sala al resolver 
el asunto sometido a su potestad, dado que fue el propio legislador quien hizo 
esa distinción al referirse en distintos preceptos a una y otra hipótesis, desco
nociendo implícitamente que la responsabilidad directa antes aludida se 
trate de una responsabilidad solidaria.—Finalmente, en oposición a lo resuel
to por la Sala debe destacarse que el artículo 99 de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro no establece la posibilidad de que las sociedades de 
inversión sean susceptibles de ser sancionadas por los actos, omisiones u ope
raciones que realicen dentro de los sistemas de ahorro para el retiro. dicha 
disposición legal establece: ‘artículo 99.’ (se transcribe).—el precepto trans
crito dispone que el incumplimiento o la contravención a las normas previs
tas en la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, en las leyes del Seguro 
Social, del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado y del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
así como en los reglamentos y disposiciones que de ellas emanen, en lo rela
cionado con los sistemas de ahorro para el retiro, por parte de las instituciones 
de crédito, las administradoras, ‘las sociedades de inversión’, las empresas ope
radoras, las empresas que presten servicios complementarios o auxiliares 
directamente relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro y las enti
dades receptoras serán sancionados con multa.—Sin embargo, si bien dicho 
precepto contempla la posibilidad de sancionar los actos, el incumplimiento 
o la contravención a las normas que realicen las sociedades de inversión 
(Siefores), ello no significa que deban responder por dichos actos, dado que 
existe un precepto expreso que exime de esa responsabilidad y la atribu ye 
directa y totalmente en las afores –artículo 35 de la ley de los Sistemas de aho
rro para el retiro–.—dicho de otro modo, si bien el precepto establece que 
debe sancionarse la contravención a las normas que realicen las Siefores, 
ello no significa que deban responder por dichos actos pues, como se ha visto, 
aunque por regla general el autor del hecho ilícito y el responsable son el 
mismo individuo, existen casos en los que un individuo es el autor del acto 
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ilícito y otro sea el responsable del mismo y, por ende, que deban sufrir las 
consecuencias de sanción que a ese ilícito le corresponde de conformidad con 
una norma jurídica, como en este caso; máxime que la responsabilidad direc
ta se puede imputar tanto como consecuencia de conductas propias como 
ajenas, siendo este último supuesto el que contempla el artículo 35 de la ley 
de los Sistemas de ahorro para el retiro.—Con base en lo expuesto, debe 
concluirse que, contrariamente a lo que resolvió la Sala, la quejosa, como 
socie dad de inversión especializada en fondos de ahorro para el retiro, no era 
susceptible de ser sancionada por los actos u omisiones que le fueron atribui
dos por la autoridad administrativa, dado que se trata de actos realizados 
dentro de su participación en los sistemas de ahorro para el retiro, y el artículo 
35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro la exime expresamente 
de la responsabilidad y la delega, sin excepción alguna, en las administrado
ras de fondos para el retiro respecto de todos los actos, omisiones u opera
ciones que realicen con motivo de su participación en los sistemas de ahorro 
para el retiro.—en consecuencia, lo que procede es conceder la protección 
constitucional que solicita la peticionaria de garantías, de acuerdo con lo 
decidido en esta ejecutoria."

15. las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis siguiente:

"Novena Época
"registro: 161964
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiii, mayo de 2011
"materia: administrativa
"tesis: i.2o.a.62 a
"página: 1298

"SieForeS. No SoN SuSCeptiBleS de Ser SaNCioNadaS, eN Vir
tud de Que el artÍCulo 35 de la leY de loS SiStemaS de aHorro 
para el retiro eStaBleCe Que SerÁN laS aForeS QuieNeS reSpoN
daN direCtameNte de todoS loS aCtoS, omiSioNeS u operaCioNeS 
Que realiCeN aQuÉllaS.—el citado precepto establece que las adminis
tradoras de fondos para el retiro (afores) responderán directamente de todos 
los actos, omisiones y operaciones que realicen las sociedades de inversión 
que operen (Siefores) con motivo de su participación en los sistemas de ahorro 
para el retiro. de acuerdo con dicha disposición, las sociedades de inversión 
no son susceptibles de ser sancionadas por los actos, omisiones u operacio
nes que realicen con motivo de su participación en los aludidos sistemas, 
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dado que la responsabilidad de las administradoras es directa, lo que implica 
que deban responder aun cuando la conducta sancionable no sea propia, sino 
ajena. Conclusión que tiene sustento si se toma en cuenta que las socieda
des de inversión son operadas por las administradoras de fondos, quienes 
con cargo a sus ingresos deben cubrir todos los gastos para la operación de 
aquéllas, mantener una reserva en dichas sociedades, aportar los recursos 
para constituir el capital fijo de éstas –que no puede ser inferior al 99%– y 
constituir una reserva especial para cubrir las responsabilidades de tales so
ciedades; aunado a que la dirección de éstas queda a cargo de los mismos 
integrantes del consejo de administración de la afore; sin que pueda conside
rarse que las sociedades de inversión sean susceptibles de ser sancionadas 
en términos del artículo 99 de la ley relativa, porque únicamente prevé que 
debe castigarse el incumplimiento a las normas que realicen dichas socie
dades, mas no que deban responder por esa falta."

16. Cuarto.—el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en 
sesión de veintiocho de febrero de dos mil once, se basó en los siguientes 
antecedentes:

a) el uno de octubre de dos mil nueve, el vicepresidente jurídico de la 
Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, dictó la resolución administrativa contenida en el 
oficio **********, mediante la que impuso a **********, con fundamento en 
el artículo 100, fracción V, de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, 
una multa de ********** días de salario mínimo general diario vigente en el 
distrito Federal, equivalente a **********, por violar diversas disposiciones 
de carácter general que regulan los sistemas de ahorro para el retiro (no haber 
entregado con la calidad y las características requeridas la información, do
cumentación y demás datos requeridos).

b) inconforme con lo anterior, ********** promovió juicio de nulidad, 
del que correspondió conocer a la décimo Segunda Sala regional metropoli
tana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, donde se admitió 
a trámite y se registró con el número de expediente **********. Seguidas las 
etapas procesales correspondientes, la Sala del conocimiento dictó senten
cia el treinta y uno de agosto de dos mil diez, en la que reconoció la validez de 
las resoluciones impugnadas.

lo anterior, al considerar que los artículos 99 y 100 de la ley de los 
Sistemas de ahorro para el retiro disponen la facultad de la Comisión Nacio
nal del Sistema de ahorro para el retiro de sancionar el incumplimiento o 
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contravención a la regulación aplicable cometida por los diversos participan
tes de ese sistema, entre los que se encuentran las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro (Siefores). por tanto, la Sala Fiscal 
deter minó procedente que la comisión hubiera sancionado a la actora, con 
independencia de que ésta se encuentra administrada y operada por una admi
nistradora de fondos para el retiro (afore). 

c) inconforme con lo anterior, la parte actora promovió demanda de 
amparo directo, de la que tocó conocer al Octavo Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito, el que mediante resolución de 
veintiocho de febrero de dos mil once, dictada en el expediente **********, 
resolvió negar el amparo solicitado, al considerar que, efectivamente, las so
ciedades de inversión especializadas de fondos para el retiro (Siefores) pueden 
ser sujetas a la imposición de infracciones, toda vez que la ley de la materia 
expresamente facultó a la autoridad para ello, sin perjuicio de que éstas sean 
administradas y operadas por una administradora de fondos para el retiro 
(afore).

17. lo anterior con base, en la parte que interesa, en las siguientes 
consideraciones:

"oCtaVo.—a continuación, se procede al examen de los conceptos 
de violación formulados por la parte quejosa, para lo cual se indica que la 
parte quejosa los hace valer de la siguiente forma: la sentencia reclamada 
transgrede en su perjuicio el contenido de los artículos 14 y 16 constitucio
nales, toda vez que deja de aplicar el artículo 50 de la ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo, ya que realiza una indebida interpretación y 
aplicación del artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro.—
Sostiene la quejosa que el precepto en cuestión establece claramente que las 
afores serán responsables de todos los actos realizados por las Siefores, sin 
que dicha responsabilidad deba ser entendida como solidaria o subsidiaria, 
sino debido al contenido literal de ese precepto, como absoluta.—lo anterior 
se robustece con el hecho de que, tal como señala la exposición de motivos de 
la ley de la materia, las afores se encuentran obligadas a constituir una reser
va especial para asumir las responsabilidades a su cargo y las que se gene
ren sobre las Siefores, con la idea de proteger el patrimonio de los trabajadores 
que integran estas últimas.—incluso, debido a su funcionamiento, estas so
ciedades no generan utilidades propias, ya que las creadas se reparten entre 
los trabajadores cuyo patrimonio las constituye, de tal manera que resulte ló
gico que las infracciones cometidas por éstas sean responsabilidad de las 
afores que las administran, quienes sí constituyen sociedades que reciben 
los ingresos generados por las actividades de las Siefores. por ello, sancionar 
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a la Siefore se traduce en una sanción a los trabajadores, en lugar de la afore 
que es responsable de su funcionamiento y operaciones.—aunado a lo ante
rior, la Sala responsable realizó una interpretación incorrecta del artículo 99 
de la ley de la materia, ya que si bien es cierto ese dispositivo establece la 
facultad de la comisión para sancionar las conductas cometidas por las so
ciedades de inversión, también lo es que dicho precepto solamente establece 
la conducta a sancionar, mas no el sujeto de esa sanción, que en el caso de las 
Siefores, se encuentra previsto por los artículos 35 y 36 de la propia ley. esto 
es, el artículo 99 en comento cumple con la función de que los actos de las 
Siefores sean sancionables, mas ello no significa la inaplicabilidad del pre
cepto 35 ya citado. en pocas palabras, las Siefores sí son sujetos de obliga
ciones, mas no de reSpoNSaBilidadeS, ya que recaen en las afores 
encargadas de su administración.—Sostiene la quejosa, que la sentencia recla
mada transgrede en su perjuicio el principio de legalidad, ya que indica que 
al emitirse la resolución se violentó el artículo 50 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo. lo anterior, porque refiere que se resolvió 
sin tomarse en consideración un hecho notorio, a saber, la diversa resolución 
emitida el treinta de junio de dos mil diez dictada en el diverso juicio de nuli
dad llevado por **********, dentro del expediente **********, en la cual indica 
se resolvió que el C. presidente de la Comisión Nacional del Sistema de aho
rro para el retiro carecía de la competencia y facultades para emitir circulares 
o disposiciones administrativas de carácter general dirigidas a los particu
lares (foja 66 del presente expediente).—la circular CoNSar 198, aplicada a la 
quejosa, transgrede las garantías de legalidad y seguridad jurídica, toda 
vez que fueron emitidas por una autoridad incompetente para ello. esto es 
así, porque de la lectura de las fracciones i, Viii y XVi del artículo 12 de la ley 
de los Sistemas de ahorro para el retiro, no se observa que el presidente de 
la comisión se encuentre facultado para emitir esa circular.—por ser una cues
tión de orden procesal, se analiza, en primer lugar, el contenido del primer 
concepto de violación expuesto por la recurrente, en el que señala que 
de conformidad con el artículo 35 de la ley del Sistema de ahorro para el 
retiro, corresponde a las afores responder por las acciones de las Siefores. 
este tribunal Colegiado determina que dicho concepto de violación es infun
dado, en atención a las siguientes consideraciones: los artículos 35 y 36 de 
la ley del Sistema de ahorro para el retiro establecen lo siguiente: (se trans
criben).—por su parte, el artículo 99 del mismo ordenamiento dispone lo si
guiente: (se transcribe).—en primer lugar, se debe destacar que el artículo 99 
citado, claramente dispone la facultad de la comisión para establecer una 
multa administrativa a las infracciones cometidas por las sociedades de inver
sión en relación con esa ley.—de lo anterior, es evidente que las infracciones 
cometidas por dichas sociedades son objeto de sanción.—así pues, contra
rio a lo que afirma la quejosa, las Siefores sí pueden ser sujetas a la imposi
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ción de infracciones, toda vez que la ley de la materia expresamente facultó a 
la autoridad para ello.—No es óbice a lo anterior, el hecho de que el artículo 
35 transcrito líneas arriba expresamente disponga que la responsabilidad 
sobre todos los actos, omisiones y operaciones realizadas por las Siefores 
corresponderá a las afores que se encargan de su operación; ya que esa deter
minación se refiere a supuestos específicos. así se desprende del último 
párrafo de este precepto, el cual se considera conveniente volver a transcribir: 
(se transcribe).—ahora bien, el artículo 3o., fracción X, de la ley de los Siste
mas de ahorro para el retiro establece lo siguiente: (se transcribe).—Como 
se puede observar, este precepto define los sistemas de ahorro para el retiro, 
los cuales se traducen en el manejo de las aportaciones de los trabajado res, la 
acumulación de esos saldos con la finalidad de cubrir cuestiones de seguri
dad social y la obtención de pensiones y sus complementos.—así pues, la 
lectura integral del artículo 35 en comento permite concluir que si bien esta
blece la responsabilidad de las afores sobre los actos, operaciones y omisio
nes en que incurran las Siefores, ello no conlleva por sí misma el impedimento 
de que sean las Siefores sujetos de sanción, ya que se reitera hay norma ex
presa que permite dicha circunstancia, establecida por el legislador.—ahora 
bien, es preciso señalar que si bien las Siefores (sociedades de inversión) son 
administradas por las afores, vínculo establecido por el párrafo primero del 
artículo 18 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, de ello surge 
una responsabilidad sobre las mismas en términos del artículo 35 de la ley 
referida, lo cual en su caso podría considerarse que dicha responsabilidad 
pueda ser vinculante con el pago de la multa impuesta a las Siefores en el 
ámbito de sus funciones y operaciones dentro del sistema de ahorro para 
el retiro, se insiste, la afore es la responsable de la administración y vigilancia 
de las operaciones que realicen las sociedades de inversión entre otros entes 
financieros, de ahí que en su caso puedan ser quienes respondan de las san
ciones impuestas, como es el caso de la sociedad de inversión que hoy inter
pone el presente juicio de garantías.—para fines explicativos, se transcribe 
el párrafo aducido del artículo 18 de la ley de los Sistemas de ahorro para el 
retiro (se transcribe).—así se desprende de la exposición de motivos de la ini
ciativa presentada por el poder ejecutivo que, en la parte conducente, esta
blece: (se transcribe).—Como se puede observar, la intención del legislador 
al establecer el artículo 35 de la ley, consistió en que las afores asumieran la 
responsabilidad de las actividades de las Siefores en todos los casos en los 
que se involucre directamente el patrimonio de los trabajadores. lo anterior, 
con la finalidad de incentivar el eficiente manejo de dicho patrimonio.—en ese 
orden de ideas, si bien es cierto existe una responsabilidad absoluta de parte 
de las afores respecto de los actos de las Siefores (en cuanto se refiere a 
todos los actos de éstas), también lo es que dicha responsabilidad no impide 
que se les sancione directamente a las Siefores; ello en el entendido que en su 



1522 EnERO 2013

caso pudiera surgir de dicha responsabilidad de las afores el responder, 
en su caso, de la multa impuesta a las Siefores, dado que ejercen una respon
sabilidad sobre las mismas en sus operaciones y también el uso del patrimonio 
de los trabajadores no puede ser sujeto de responsabilidad de las mismas.—
así pues, las Siefores conservan plenamente su responsabilidad directa por 
todos aquellos actos administrativos que deben realizar, sin que ello limite 
que sean ellas las obligadas a enterar las multas impuestas, se insiste, dada 
la responsabilidad que ejercen sobre las mismas las afores.—ahora bien, en el 
presente caso, la multa impuesta a la Siefore obedece a que ésta entregó 
durante los días 18, 19, 22, 23, 24 26, 29, 30 y 31 de diciembre de dos mil ocho, 
y 2, 5, 6 y 7 de enero de dos mil nueve, información a la Comisión Nacional del 
Sistema de ahorro para el retiro, sin cumplir con la calidad y características 
establecidas en las disposiciones de carácter general que regulan los siste
mas de ahorro para el retiro.—la referida conducta se encuentra directamen
te relacionada con su actividad, por ello, al no haber entregado la información 
solicitada por la comisión con las características solicitadas, se hizo acree
dora a la sanción, circunstancia que, se insiste, se encuentra facultada la 
imposición de sanciones por incumplimiento a la sociedad de inversión en 
términos del artículo 99 de la ley de mérito, antes transcrito.—en ese orden de 
ideas, no es ilegal la facultad de sancionar a la Siefore hoy quejosa, con la 
multa impuesta, se reitera, si bien el artículo 35 previamente citado establece 
la responsabilidad de las afores de los actos de las Siefores, ello no impide 
que se les pueda imponer directamente a las sociedades de inversión las san
ciones, sin que ello limite que pudieran tener injerencia en el pago de las mis
mas por compartir una responsabilidad, en su caso, directa por sus acciones 
de sus administradas.— … en consecuencia, no puede estimarse ilegal la facul
tad de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro para san
cionar directamente a la sociedad de inversión quejosa por no haber entregado 
con la calidad y las características requeridas la información, documentación 
y demás datos requeridos, de conformidad con las disposiciones que regulan 
los sistemas de ahorro para el retiro pues, como se vio, los artículos 99 y 100, 
fracción V, de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, así lo permi
ten.—tampoco puede decirse que la Sala no interpretó correctamente el 
artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro pues, como ya 
se dijo, dicho precepto no establece una excepción para que las sociedades 
de inversión, como la quejosa, no sean sujetos de sanción."

18. QuiNto.—el noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en 
sesión de catorce de julio de dos mil once, se basó en los siguientes 
antecedentes:
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a) el once de agosto de dos mil nueve, el vicepresidente jurídico de la 
Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, dictó la resolución administrativa contenida en el 
oficio **********, mediante la que impuso a **********, con fundamento en 
el artículo 100, fracción XVi, de la ley de los Sistemas de ahorro para el reti
ro, una multa de ********** días de salario mínimo general diario vigente en 
el distrito Federal, equivalente a **********, en virtud de que el día treinta y 
uno de diciembre de dos mil ocho, no ajustó su contabilidad de conformidad 
con lo establecido en la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro y en las 
disposiciones de carácter general expedidas para tal efecto.

b) inconforme con lo anterior, ********** promovió juicio de nulidad, 
del que correspondió conocer a la octava Sala regional metropolitana del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, donde se admitió a trámi
te y se registró con el número de expediente **********. Seguidas las etapas 
procesales correspondientes, la Sala del conocimiento dictó sentencia el dos 
de diciembre de dos mil diez, en la que reconoció la validez de la resolución 
impugnada.

lo anterior, al considerar que de los artículos 35 y 99 de la ley de los 
Sistemas de ahorro para el retiro, se advierte la facultad de la Comisión 
Nacional del Sistema de ahorro para el retiro de sancionar el incumplimien
to o contravención a la regulación aplicable cometida por los diversos parti
cipantes de ese sistema, entre los que se encuentran las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro (Siefores). por tanto, la Sala 
Fiscal determinó procedente que la comisión hubiera sancionado a la actora, 
con independencia de que ésta se encuentra administrada y operada por 
una administradora de fondos para el retiro (afore). 

c) inconforme con lo anterior, la parte actora promovió demanda de 
amparo directo, de la que tocó conocer al noveno Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito, el que mediante resolución de 
catorce de julio de dos mil once, dictada en el expediente **********, resol
vió negar el amparo solicitado, al considerar que, efectivamente, las socieda
des de inversión especializadas de fondos para el retiro (Siefores) pueden ser 
sujetas a la imposición de infracciones, toda vez que la ley de la materia 
expresamente facultó a la autoridad para ello, sin perjuicio de que éstas sean 
administradas y operadas por una administradora de fondos para el retiro 
(afore).

19. lo anterior con base, en la parte que interesa, en las siguientes 
consideraciones:
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"SÉptimo.—por cuestión de técnica jurídica este tribunal analizará los 
conceptos de violación en un diverso orden al propuesto.— … por otra parte, 
en su primer concepto de violación, la impetrante de garantías alega que 
la Sala del conocimiento realizó una indebida e incorrecta interpretación del 
artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, ya que, contra
rio a lo que sostuvo, las administradoras de fondos para el retiro (afores) se 
encuentran obligadas a responder directamente respecto de todos los actos, 
omisiones y operaciones que realicen las sociedades de inversión especiali
zadas en fondos de ahorro para el retiro (Siefores).—Que lo anterior es así, ya 
que el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro establece 
claramente que las administradoras de fondos para el retiro (afores) se en
cuentran obligadas a responder directamente de todos los actos, omisiones 
y operaciones que realicen las sociedades de inversión especializadas en fon
dos para el retiro (Siefores) de manera directa e ilimitada, y no subsidiaria ni 
solidaria.—en ese sentido, manifiesta la peticionaria de amparo que nunca 
señaló que sus conductas no pudieran ser sancionadas con multas, sino que 
las multas derivadas de sus actos, omisiones y operaciones debieron ser im
puestas a la administradora de fondos para el retiro que opera y administra a 
la quejosa, pues ésta es la directamente responsable de los actos, omisiones 
y operaciones que realicen las citadas sociedades de inversión, tal como lo 
señala el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, de ahí 
que aun cuando no exista un vínculo entre la conducta infractora y las admi
nistradoras, son estas últimas quienes deben ser sancionadas.—agrega la 
quejosa, que de la iniciativa de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, 
enviada por el poder ejecutivo Federal a la Cámara de diputados, se despren
de que las administradoras de fondos para el retiro están obligadas a consti
tuir una reserva especial con la finalidad de cubrir las responsabilidades a 
cargo de las sociedades de inversión, siendo que la propiedad mayoritaria de 
éstas queda en manos de los trabajadores a través de la parte correspon
diente al capital variable de dichas sociedades.—Señala la quejosa, que la 
citada ley buscó proteger los fondos de los trabajadores, los cuales confor
man la mayor parte del capital de las sociedades de inversión, mismos que 
no son administrados por éstas, sino que constituyen el capital variable de las 
sociedades de inversión, por tanto, éstas no obtienen utilidad alguna, pues 
las utilidades se devuelven a los trabajadores como rendimientos y, en todo 
caso, quien cobra y obtiene ingresos por la administración de las cuentas indi
viduales y por la intermediación es la administradora de fondos para el retiro, 
quien puede realizar cargos y cobros por comisiones de acuerdo con la ley de 
los Sistemas de ahorro para el retiro.—por ello, insiste en que el tribunal 
Colegiado no podrá pasar por alto que al imponer sanciones a las sociedades 
de inversión, lejos de sancionar a la administradora por su mal desempeño 
en la administración y operación de la sociedad infractora, se está sancio
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nando indebidamente a los trabajadores que mantienen sus fondos inverti
dos en dicha sociedad de inversión, pues los fondos señalados se integran a 
la misma como aportaciones de capital en la parte variable de la sociedad de 
inversión y, por ende, se responde con parte de los mismos a las sanciones 
económicas impuestas a la sociedad de manera ilegal y contraria a lo dis
puesto por el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, 
situación que pone en evidencia lo ilegal de la sentencia.—de ahí que, a juicio 
de la quejosa, no debe responder mediata ni inmediatamente a las conse
cuencias y efectos que se deriven de cualquiera de sus actos, omisiones y 
operaciones, toda vez que la ley dispone que sean las administradoras de 
fondos para el retiro y no las sociedades de inversión quienes respondan por 
los actos, omisiones y operaciones de estas últimas.—adicionalmente seña
la que el dictamen emitido el dieciocho de abril de mil novecientos noventa y 
seis, respecto de la iniciativa de la ley de los Sistemas de ahorro para el 
retiro y del artículo 35 de dicha ley, la Cámara de diputados del Congreso de 
la unión señaló claramente que la administradora de fondos para el retiro 
no sólo tiene la responsabilidad directa de responder por los actos, omisiones 
y operaciones de la sociedad de inversión que opere y administre, sino que 
también tiene la obligación de responder de manera directa de los actos y 
omisiones de los consejeros y directivos de la sociedad de inversión que 
operen y administren, lo que deja aún más en evidencia la intención del legis
lador de imputar la responsabilidad de todos los actos, omisiones y operacio
nes de las sociedades de inversión de manera directa a las administradoras 
de fondos para el retiro.—por otra parte, alega la peticionaria de amparo que 
la Sala responsable de manera gratuita e injustificada interpretó de un modo 
incorrecto e ilegal que el artículo 99 de la ley de los Sistemas de ahorro para 
el retiro faculta a la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro 
a imponer multas a las sociedades de inversión especializadas en fondos 
para el retiro, siendo que dicho precepto únicamente faculta a las autorida
des para sancionar las conductas desplegadas por dichas sociedades, pero 
quien debe responder respecto de ellas, es la administradora de fondos para 
el retiro.—en ese sentido, alega la quejosa que el artículo 99, primer párrafo, 
de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, únicamente prevé la fa
cultad de imponer sanciones por el incumplimiento o la contravención a las 
normas realizado por los participantes de los sistemas de ahorro para el reti
ro, pero en ningún momento señala que las sociedades de inversión especia
lizadas en fondos para el retiro serán sujetas de las sanciones impuestas por 
sus actos u omisiones, sino únicamente que dichos actos y omisiones serán 
objeto de sanción.—agrega, que el artículo 99 de la ley de los Sistemas de 
ahorro para el retiro establece que el incumplimiento o la contravención a 
las leyes por parte de las sociedades de inversión especializadas en fondos 
para el retiro serán sancionados con multa, sin que tal dispositivo pueda inter
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pretarse en el sentido de que la multa necesariamente será impuesta a las 
sociedades de inversión que cometan la infracción, sino que debe prevalecer 
que las administradoras serán las que asuman la responsabilidad directa res
pecto de los actos, omisiones y operaciones que realicen las sociedades de 
inversión.—así pues, las sociedades de inversión de fondos para el retiro sí 
pueden cometer infracciones pero no deben responder por las mismas, pues 
dicha responsabilidad recae en quien las administra, que son las administra
doras de fondos para el retiro, mismas que en todo caso deben responder la 
falta de cuidado en las personas que de ellas dependen, siendo importante 
señalar que entre administradoras y sociedades comparten los mismos miem
bros y la misma conformación de sus órganos de administración, de ahí que 
al sancionarse a las administradoras por los actos de las sociedades de inver
sión, se sancionaría con exactitud a las mismas personas que conforman o 
integran la sociedad de inversión, excepto a los trabajadores que mantienen 
sus fondos invertidos en dicha sociedad, ya que éstos son las únicas perso
nas que pueden invertir en la sociedad de inversión y que son ajenas a la 
admi nistradora o a sus socios.—Son infundados los anteriores conceptos de 
violación en base a las siguientes consideraciones: para analizar los argu
mentos de la parte quejosa, resulta necesario traer a cuenta el contenido de 
los artículos 35 y 99 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, los que 
establecen: (se transcriben).—de la lectura de los preceptos transcritos, se 
desprende que, tal como lo señala la quejosa, las administradoras de fondos 
para el retiro (afores) responderán directamente de todos los actos, omisio
nes y operaciones que realicen las sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro (Siefores) que operen con motivo de su participación 
en los sistemas de ahorro para el retiro.—asimismo, que el incumplimien
to o la contravención a las normas de la ley de la materia, en las leyes del 
Seguro Social, del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado y del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, así como en los reglamentos y disposiciones que de ellas ema
nen, en lo relacionado con los sistemas de ahorro para el retiro, por parte 
de las instituciones de crédito, las administradoras, las sociedades de inver
sión, las empresas operadoras, las empresas que presten servicios comple
mentarios o auxiliares directamente relacionados con los sistemas de ahorro 
para el retiro y las entidades receptoras serán sancionados con multa que 
impondrá administrativamente la comisión, tomando como base el salario 
mínimo general diario vigente en el distrito Federal al momento de cometerse 
la infracción, a excepción de que en la propia ley se disponga otra forma de 
sanción.—por ello, de una interpretación armónica de los artículos 35 y 99 
de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, se puede concluir que, en 
efecto, las Afores deben responder directamente de todos los actos, 
omisiones y operaciones que realicen las Siefores que operen con motivo de 
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su participación en los sistemas de ahorro para el retiro, aun cuando no se trate 
de una conducta propia de la administradora, sino de la sociedad de inver
sión especializada; sin embargo, lo cierto es que las Siefores también son 
susceptibles de ser sancionadas por los actos, omisiones y operaciones que 
realicen con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el reti
ro.—en efecto, si bien es cierto, las afores responden directamente de todos 
los actos, omisiones y operaciones que realicen las Siefores que operen de 
conformidad con el artículo 35 de la ley de la materia, lo cierto es que, tal pre
cepto no establece prohibición alguna respecto a que las Siefores no 
puedan ser sancionadas por los mismos.—de ahí que si el diverso artículo 
99 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro señala que las Siefores 
pueden ser sancionadas con motivo de los mismos, es dable concluir que, 
contra lo afirmado por la parte quejosa, en el caso las Siefores sí son suscep
tibles de ser sancionadas por los actos, omisiones y operaciones que 
realicen con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para 
el retiro.—así, en el caso, la ley de la materia establece una responsabilidad 
directa a las afores respecto de los actos, omisiones y operaciones que reali
cen las Siefores, de ahí que si la Comisión Nacional del Sistema de ahorro 
para el retiro inicia procedimiento a una afore con motivo de las infracciones 
cometidas por alguna de las Siefores que opere, dicha administradora no 
puede ser relevada de la responsabilidad que le asiste por los mismos, en 
virtud de que es la obligada directa de conformidad con la ley.—Sin embargo, 
la responsabilidad directa de las afores que prevé la ley respecto de los actos, 
omisiones y operaciones que realicen las Siefores, no exime a estas últimas 
de las sanciones impuestas con motivo de las infracciones por ellas come
tidas, pues ello sería tanto como relevar de toda responsabilidad a dichas 
sociedades.—precisado lo anterior, debe decirse que en el caso, de los autos 
del juicio contencioso de origen, se desprende que la resolución administra
tiva contenida en el oficio **********, dictada en el expediente ********** el 
once de agosto de dos mil nueve, por el vicepresidente jurídico de la Comi
sión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, a través de la cual se le 
impuso a la hoy quejosa una multa en cantidad de **********, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 100, fracción XVi, de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro, atendió a que ********** contravino lo dispuesto 
por los artículos 84 y 85 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro y 
140 del reglamento de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro; así 
como lo previsto en las reglas quinta y décimo quinta de las reglas Generales 
sobre el registro de la Contabilidad y elaboración y presentación de estados 
Financieros a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para 
el retiro y las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 
contenidas en la circular CoNSar 1211, publicadas en el diario oficial de la 
Federación el veintisiete de diciembre de dos mil dos; en virtud de que no 
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ajustó su contabilidad de acuerdo con las disposiciones de carácter general 
que regulan los sistemas de ahorro para el retiro; toda vez que en la informa
ción que entregó el cinco de enero de dos mil nueve a la Comisión Nacional 
del Sistema de ahorro para el retiro, mediante el archivo **********, por un 
monto de **********, siendo que debió registrar **********.—de lo que 
concluye que, contra lo señalado por la parte quejosa, de conformidad con el 
artículo 99 de la ley de la materia, la Comisión Nacional del Sistema de aho
rro para el retiro sí estaba en aptitud de iniciarle el procedimiento relativo por 
las infracciones cometidas a la normatividad de la materia, de ahí que los 
argumentos que se analizan en el presente considerando devienen infunda
dos.— … en consecuencia, al resultar infundados e ineficaces los conceptos 
de violación hechos valer por la parte quejosa, procede negar el amparo y la 
protección de la Justicia Federal solicitados."

20. SeXto.—determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. precisado lo anterior, debe determinarse que si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

21. al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha preci
sado, mediante jurisprudencia firme, cuáles son los supuestos que deben 
concurrir para que exista contradicción de tesis, a saber:

1. Que se examinen hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque 
no lo sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. Que se llegue a conclusiones encontradas respecto a la solución de 
la controversia planteada.

22. por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

23. en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tri
bunal en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y 
transcribe:
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"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 



1530 EnERO 2013

posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

24. establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los extre
mos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribu
nales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales 
que se dieron en cada caso y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico.

25. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********, sostuvo 
lo siguiente:

• es incorrecta la determinación de la Sala Fiscal responsable, en el 
sentido de que una sociedad de inversión especializada (Siefore) puede ser 
sancionada por el incumplimiento o contravención a las normas de la mate
ria con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el retiro.

• a efecto de demostrar lo anterior, el tribunal Colegiado del conocimien
to precisó que el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro 
establece una responsabilidad directa de las administradoras de fondos para 
el retiro (afores), respecto de todos los actos, omisiones y operaciones que 
realicen las sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro 
(Siefores) con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para 
el retiro. 

• de lo anterior, concluyó que aun cuando no se trate de una conducta 
propia de la administradora (afore), sino de la sociedad de inversión espe
cializada (Siefore), corresponde a la primera responder por los actos de la 
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segunda, pues la responsabilidad frente a un acto ilícito no necesariamente 
es asumida por el sujeto que lo cometió, aunado a que la responsabilidad 
puede resultar tanto de conductas propias como ajenas.

• asimismo, consideró que el artículo 99 de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro no establece la posibilidad de que las sociedades de 
inversión sean susceptibles de ser sancionadas por los actos, omisiones u 
ope raciones que realicen dentro de los sistemas de ahorro para el retiro. 

• lo anterior, toda vez que si bien dicho precepto contempla la posibi
lidad de sancionar los actos, el incumplimiento o la contravención a las nor
mas que realicen las sociedades de inversión (Siefores), ello no significa que 
sean tales sujetos quienes deban responder por dichos actos, dado que el 
artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro las exime de esa 
responsabilidad y se la atribuye a las administradoras (afores) de manera 
directa y total.

• es decir, si bien el precepto establece que debe sancionarse la con
travención a las normas que realicen las sociedades de inversión (Siefores), 
ello no significa que sean éstas quienes deban responder por dichos actos, 
pues aunque por regla general el autor del hecho ilícito y el responsable son 
el mismo individuo, existen casos en los que un sujeto es el autor del acto 
ilícito y otro es el responsable y, por ende, quien deba sufrir las consecuencias 
de la sanción que a ese ilícito le corresponda, de conformidad con la norma 
jurídica aplicable; además, el tribunal Colegiado del conocimiento destaca 
que la responsabilidad directa se puede imputar tanto como consecuencia de 
conductas propias como ajenas, siendo este último supuesto el que contempla 
el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro. 

• Con base en lo expuesto, el tribunal Colegiado del conocimiento con
cluyó que las sociedades de inversión especializada en fondos para el retiro 
(Siefores), no son susceptibles de ser sancionada por los actos u omisiones 
que se les atribuyan, dado que se trata de actos realizados dentro de su parti
cipación en los sistemas de ahorro para el retiro, y el artículo 35 de la ley de 
los Sistemas de ahorro para el retiro las exime expresamente de responsabi
lidad y la delega, sin excepción alguna, en las administradoras de fondos 
para el retiro (afores). 

26. en cambio, los Tribunales Colegiados Octavo y noveno, ambos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los ampa
ros directos ********** y **********, respectivamente, determinaron, en 
síntesis que:
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• de una interpretación armónica de los artículos 35 y 99 de la ley de 
los Sistemas de ahorro para el retiro, se puede concluir que las administra
doras de fondos para el retiro (afores) deben responder directamente de 
todos los actos, omisiones y operaciones que realicen las sociedades de inver
sión especializada (Siefores) con motivo de su participación en los sistemas 
de ahorro para el retiro, aun cuando no se trate de una conducta propia de la 
administradora, sino de la sociedad de inversión especializada; sin embargo, 
ello no es óbice para que las Siefores sean susceptibles de ser sancionadas 
por los actos, omisiones y operaciones que realicen con motivo de su partici
pación en los sistemas de ahorro para el retiro. 

• Que si bien es cierto las administradoras de fondos para el retiro 
(afores) responden directamente de todos los actos, omisiones y opera cio
nes que realicen las sociedades de inversión especializada (Siefores) con 
motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el retiro, de confor
midad con el artículo 35 de la ley de la materia; lo cierto es que tal precepto 
no establece prohibición alguna respecto a que las sociedades de inver
sión (Siefores) no puedan ser sancionadas como consecuencia de sus actos. 

• de ahí que si el diverso artículo 99 de la ley de los Sistemas de ahorro 
para el retiro señala que las sociedades de inversión especializada (Siefores) 
pueden ser sancionadas con motivo de los actos, omisiones y operaciones que 
realicen con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para 
el retiro, es dable concluir que, independientemente de la responsabilidad di
recta que sobre éstas tienen las administradoras (afores), dichas sociedades 
(Siefores) sí son susceptibles de ser sancionadas, por haber disposición 
expresa al respecto. 

27. de lo anterior, se advierte que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, porque los tribunales Colegiados contendientes se pronuncia
ron sobre la misma cuestión jurídica, a saber, determinar si las sociedades de 
inversión especializada en fondos para el retiro (Siefores) son susceptibles 
de ser sancionadas en términos del artículo 99 de la ley de los Sistemas de 
ahorro para el retiro, independientemente de que el diverso numeral 35 del 
mismo ordenamiento establezca que las administradoras de fondos para 
el retiro (afores) deben responder directamente de todos los actos, omisiones 
y operaciones que realicen las citadas sociedades (Siefores) con motivo de su 
participación en los sistemas de ahorro para el retiro.

28. así las cosas, mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito estimó que las sociedades 
de inversión especializada en fondos para el retiro (Siefores) no son suscepti
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bles de ser sancionadas por los actos u omisiones que se les atribuyan con 
motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el retiro, toda vez 
que el artículo 35 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro las exime 
expresamente de responsabilidad, y la delega, sin excepción alguna, en las 
administradoras de fondos para el retiro (afores); los Tribunales Colegiados 
Octavo y noveno, ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to consideraron que las sociedades de inversión especializada en fondos para 
el retiro (Siefores) sí son susceptibles de ser sancionadas por los actos, omi
siones y operaciones que realicen con motivo de su participación en los sis
temas de ahorro para el retiro, por así establecerlo expresamente el artículo 
99 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro.

29. por tanto, la materia de la contradicción se circunscribe a determi
nar si las sociedades de inversión especializada en fondos para el retiro (Sie
fores) son o no susceptibles de ser sancionadas por los actos, omisiones y 
operaciones que realicen con motivo de su participación en los sistemas de 
ahorro para el retiro.

30. No es óbice para resolver la presente contradicción de criterios, el 
hecho de que los tribunales Colegiados octavo y Noveno, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito, no hayan aprobado tesis de jurispruden
cia o aislada alguna sobre el tema a dilucidar, y el Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa del primer Circuito sí, pues el artículo 192 de la 
ley de amparo no establece como requisito para que exista la contradicción 
de tesis, el hecho de que se hubiera aprobado criterio alguno por parte de los 
órganos jurisdiccionales contendientes, pues únicamente se requiere que en 
las consideraciones de las ejecutorias en contradicción, se advierta que los 
tribunales Colegiados de Circuito analizaron aspectos jurídicos iguales y arri
baron a conclusiones diversas.

31. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevale
cer con carácter de jurisprudencia.

32. SÉptimo.—Estudio. debe prevalecer, como jurisprudencia, el cri
terio que sostiene esta Segunda Sala, conforme a las consideraciones que a 
continuación se exponen:

33. Como cuestión previa, es pertinente destacar que en los amparos 
directos que dieron origen a la presente contradicción de criterios, el antece
dente primigenio fue una resolución administrativa dictada por el vicepre
sidente jurídico de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en la que se impuso una multa 
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a diversas sociedades de inversión especializada en fondos para el retiro 
(Siefores) con fundamento en los artículos 99 y 100 de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro, por violar diversas disposiciones de carácter general 
que regulan los sistemas de ahorro para el retiro.

34. en los tres casos, las sociedades de inversión en comento (Siefo
res) fueron sancionadas por haber cometido las siguientes infracciones:

 en el amparo directo **********, del índice del Segundo Tribunal 
Cole giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se impuso una 
sanción a la sociedad de inversión (Siefore), al considerar que incurrió en la 
infracción prevista en el artículo 100, fracción XXViii, de la ley de los Siste
mas de ahorro para el retiro, al haber omitido realizar la medición y moni
toreo del riesgo ocasionado por retiros de recursos, considerando todos los 
activos de la sociedad de inversión y los flujos que pudieran ingresar en el 
futuro a dicha sociedad.

 en el amparo directo **********, del índice del Octavo Tribunal 
Cole giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se impuso 
una sanción a la sociedad de inversión (Siefore), al considerar que incurrió en 
la infracción prevista en el artículo 100, fracción V, de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro, al no haber entregado con la calidad y las caracterís
ticas solicitadas la información, documentación y demás datos que le fueron 
requeridos.

 en el amparo directo **********, del índice del noveno Tribunal 
Cole giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, se impuso 
una sanción a la sociedad de inversión (Siefore), al considerar que incurrió en 
la infracción prevista en el artículo 100, fracción XVi, de la ley de los Sistemas 
de ahorro para el retiro, en virtud de que no ajustó su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones de carácter general que regulan los sistemas de ahorro 
para el retiro, toda vez que el día treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se 
advirtió una imprecisión en el cálculo de la provisión, pues informó un monto 
de **********, siendo que debió registrar **********.

35. al respecto, es importante destacar que en los tres casos, la sanción 
administrativa impuesta a cada una de las sociedades de inversión especiali
zadas en fondos para el retiro (Siefore), se debió a que éstas incurrieron en 
diversas infracciones respecto de actos atribuidos a ellas en particular.

36. es decir, las quejosas fueron sancionadas al haber incurrido en con
ductas imputables directamente a ellas, en su carácter de sociedades de inver
sión (Siefores).
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37. ahora bien, en la especie, el punto controvertido a dilucidar con
siste en determinar si las sociedades de inversión especializada en fondos para 
el retiro (Siefores) son o no susceptibles de ser sancionadas por los actos, 
omisiones y operaciones que realicen con motivo de su participación en los sis
temas de ahorro para el retiro.

38. para estar en posibilidad de resolver la controversia anterior se es
tima pertinente realizar las siguientes precisiones:

39. el Sistema de ahorro para el retiro es un esquema pensionario que 
se basa fundamentalmente en un régimen de capitalización individual, con
forme al cual, por una parte, las contribuciones realizadas por los trabajado
res, los patrones y el propio gobierno se depositan y registran en una cuenta 
individual propiedad del trabajador. de esta manera, la pensión depende del 
monto ahorrado en cada cuenta individual.

40. para el ejercicio del Sistema de ahorro para el retiro participan diver
sas entidades financieras especializadas, entre las que se encuentran las 
administradoras de fondos para el retiro (afores) y las sociedades de inver
sión especializada en fondos para el retiro (Siefores), que intervienen en el 
proceso de administración de los recursos destinados para la pensión y de 
las subcuentas individuales de los trabajadores, las primeras como la admi
nistradora de los fondos de pensión y las segundas como la parte encargada 
de la diversificación de los fondos en relación con el riesgo y el rendimiento de 
las subcuentas con base en la edad del trabajador.

41. ahora bien, las infracciones que cometan los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro serán sancionadas con multa que impondrá 
administrativamente la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el 
retiro. 

42. al respecto, se estima pertinente transcribir los artículos 3o., 99 y 
100 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, en la parte que 
interesan:

"Capítulo i
"disposiciones preliminares

"Artículo 3o. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"I. administradora, a las administradoras de fondos para el retiro;

"...
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"III. la comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para 
el retiro;

"…

"IX. participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, a las institu
ciones de crédito, administradoras de fondos para el retiro, sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, empresas operadoras, empre
sas que presten servicios complementarios o auxiliares directamente relacio
nados con los sistemas de ahorro para el retiro y las entidades receptoras 
previstas en el reglamento de esta ley;

"…

"XI. Sociedades de inversión, a las sociedades de inversión especializa
das de fondos para el retiro;

"Capítulo Vi
"de las sanciones administrativas

"Artículo 99. el incumplimiento o la contravención a las normas pre
vistas en la presente ley, en las leyes del Seguro Social, del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, así como en los reglamen
tos y disposiciones que de ellas emanen, en lo relacionado con los sistemas 
de ahorro para el retiro, por parte de las instituciones de crédito, las administra
doras, las sociedades de inversión, las empresas operadoras, las empresas 
que presten servicios complementarios o auxiliares directamente relaciona
dos con los sistemas de ahorro para el retiro y las entidades receptoras, serán 
sancionados con multa que impondrá administrativamente la comisión, to
mando como base el salario mínimo general diario vigente en el distrito Fede
ral al momento de cometerse la infracción, a excepción de que en la propia 
ley se disponga otra forma de sanción. …"

"Artículo 100. las infracciones a que se refiere este artículo se sancio
narán como sigue:

"I. multa de doscientos a quinientos días de salario a la institución de 
crédito o administradora que no utilice para la apertura de cuentas individua
les, la documentación que al efecto determinen las disposiciones aplicables, 
o en su caso, no se ajuste al procedimiento y a las características que regulan 
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el procedimiento de registro de trabajadores previsto en esta ley y en las dis
posiciones que de ella emanen;

"I bis. multa de cien a mil días de salario por cada cuenta individual 
a la administradora que registre a un trabajador o solicite el traspaso de la 
cuenta individual de un trabajador, sin su consentimiento, o cuando se haya 
obtenido el consentimiento del trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier 
otra conducta similar, así como cuando el registro o traspaso se lleve a cabo 
mediante la utilización de documentos falsos o alterados o mediante la falsi
ficación de documentos o firmas, o mediante la entrega de alguna contra
prestación o beneficio;

"I ter. por cada acto que celebren las administradoras con empresas 
con las que tengan nexo patrimonial, en el cual el precio o monto de la con
traprestación pactada a cargo de la administradora sea superior a la que 
hubieren acordado partes independientes según lo señala el artículo 64 Bis 
de esta ley, se aplicará una multa del 80% al 90% de la diferencia pagada por 
la administradora, respecto al precio promedio acordado por partes indepen
dientes que conste en el estudio realizado por un tercero independiente;

"II. multa de cien a mil días de salario por cada cuenta individual, a la 
institución de crédito o administradora que no proporcione información a los 
trabajadores sobre el estado que guardan sus cuentas individuales, en los tér
minos, periodicidad y forma que al efecto establezcan las disposiciones aplica
bles, así como cuando la institución de crédito o la administradora no atienda 
los trámites relacionados con las cuentas individuales;

"III. multa de cien a quinientos días de salario a la institución de crédi
to o administradora que al recibir recursos, y que disponiendo de la informa
ción y documentación necesaria para ello, no realicen la individualización de 
dichos recursos en el plazo establecido al efecto o ésta se efectúe en forma 
errónea. para tal efecto se entenderá como individualización el proceso me
diante el cual el participante en los sistemas de ahorro para el retiro que 
corres ponda, con base en las aportaciones de recursos que efectúen los patro
nes, el estado y los trabajadores en su caso, así como en los rendimientos 
financieros que se generen, determina el monto de recursos que corresponde 
a cada trabajador, para su abono en las subcuentas que correspondan y que 
integran las cuentas individuales propiedad de los trabajadores;

"IV. multa de un mil a cuatro mil días de salario a las instituciones de 
crédito, administradoras o sociedades de inversión, que no cumplan de la 
manera contratada con las operaciones y servicios que celebren;
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"V. multa de un mil a seis mil días de salario a los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro, que no entreguen a la comisión con la cali
dad y características requeridas, o en los plazos determinados, la información, 
documentación y demás datos que se les requiera en términos del capítulo 
V, sección segunda de la presente ley, o la que se encuentren obligados a 
proporcionar a la comisión, de conformidad con las disposiciones que regu
lan los sistemas de ahorro para el retiro.

"igual sanción se impondrá a los participantes en los sistemas de aho
rro para el retiro, que realicen el manejo e intercambio de información entre 
dichos participantes o los institutos de seguridad social, sin cumplir con la 
calidad y características, previstas en las disposiciones de carácter general 
emitidas por la comisión o fuera del plazo previsto para ello, de conformidad 
con las disposiciones que regulan los sistemas de ahorro para el retiro;

"VI. multa de un mil a seis mil días de salario a las administradoras, 
sociedades de inversión y empresas operadoras que no lleven su contabili
dad y el registro de las operaciones en que intervengan, mediante sistemas 
automatizados o por cualquier otro medio que determine la comisión;

"VII. multa de dos mil a diez mil días de salario a la institución de cré
dito o administradora que sin causa justificada se niegue a abrir cuentas indi
viduales relacionadas con los sistemas de ahorro para el retiro, así como a 
recibir los recursos destinados a cualesquiera de las subcuentas que inte
gran dicha cuenta;

"VIII. multa de doscientos a quince mil días de salario a la institución 
de crédito o administradora que omita traspasar parte o la totalidad de los 
recursos que integren las cuentas individuales de los trabajadores a otra insti
tución de crédito o administradora, en la forma y términos establecidos por 
las disposiciones que regulan los sistemas de ahorro para el retiro;

"IX. multa de un mil a cinco mil días de salario a la administradora que 
no entregue los recursos para la contratación del seguro de sobrevivencia a 
la institución de seguros elegida por el trabajador, en los términos, porcenta
jes y condiciones que determinen las disposiciones aplicables;

"X. multa de dos mil a quince mil días de salario a la institución de 
crédito o a la administradora que no entregue los recursos acumulados en la 
cuenta individual de los sistemas de ahorro para el retiro a los trabajadores o 
a sus beneficiarios, cuando tengan derecho a ello, en la forma y términos 
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establecidos o para la adquisición de una pensión, de conformidad con lo pre
visto en esta ley y en las leyes de seguridad social o bien, cuando se les en
treguen cantidades distintas a las que les correspondan;

"igual sanción se impondrá a la institución de crédito o administradora 
que no ejecute el procedimiento de disposición de recursos, de conformidad 
con esta ley y las disposiciones de carácter general en materia de los siste
mas de ahorro para el retiro aplicables a dicho procedimiento;

"XI. multa de dos mil a veinte mil días de salario a la administradora 
que retenga el pago de retiros programados;

"XII. multa de cinco mil a veinte mil días de salario a los participantes 
en los sistemas de ahorro para el retiro que impidan o dificulten a los inspec
tores de la comisión, realizar las visitas de inspección correspondientes o se 
nieguen a proporcionar la información y documentación y, en general, cualquier 
medio procesable de almacenamiento de datos que se les solicite en ejercicio 
de sus facultades de supervisión;

"XIII. multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a las admi
nistradoras que operen a las sociedades de inversión, que den preferencia a 
sus intereses o a los de sus empresas frente a los de los trabajadores, que rea
licen operaciones que impliquen conflicto de interés, o intervengan en aque
llas que no se ajusten a los usos y sanas prácticas del mercado de valores;

"XIV. multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a la so
ciedad de inversión que incumpla con el régimen de inversión señalado en 
los prospectos de información que dé a conocer al público inversionista pre
viamente autorizados por esta comisión, o que establezca un régimen de inver
sión que no se sujete a lo previsto por esta ley.

"igual sanción se impondrá si invierte los recursos de las cuentas indi
viduales relativas a las cuentas de ahorro para el retiro o a los fondos de previ
sión social, en contravención a lo dispuesto por esta ley y las reglas de carácter 
general que le sean aplicables;

"XV. multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a la institu
ción de crédito, administradora, sociedad de inversión o empresa opera
dora, que falseen, oculten, o disimulen sus registros contables y estados 
finan cieros, independientemente de las responsabilidades civiles o penales 
que resulten aplicables;
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"XVI. multa de un mil a seis mil días de salario a la administradora, 
sociedad de inversión o empresa operadora que omitan o no lleven su conta
bilidad de conformidad a lo previsto en la presente ley y en las disposiciones 
de carácter general que para tal efecto expida la comisión o bien, que lleven 
su contabilidad conforme a la normatividad aplicable, pero que registren can
tidades distintas a las que correspondan;

"XVII. multa de un mil a veinte mil días de salario a la institución de 
crédito, administradora o empresa operadora, que cobre comisiones por los 
servicios que preste en materia de los sistemas de ahorro para el retiro por 
importes superiores a los ofrecidos conforme a las disposiciones aplicables.

"igual sanción se impondrá a la administradora que calcule errónea
mente las comisiones por cobrar;

"XVIII. multa de dos mil a diez mil días de salario a los funcionarios de 
las instituciones de crédito, administradoras, sociedades de inversión y 
empresas operadoras que no observen el principio de confidencialidad y de 
reserva de información previsto por esta ley;

"XIX. multa de dos mil quinientos a cinco mil días de salario a las ins
tituciones de crédito, administradoras y sociedades de inversión que no 
ajusten la información, la publicidad y demás documentación de divulgación 
dirigida a los trabajadores y al público en general a las características y tér
minos previstos por esta ley y disposiciones que emanen de ella, así como por 
no suspenderla, modificarla o rectificarla, según lo haya ordenado la comisión;

"XX. pérdida de la participación de capital en beneficio de la nación, y 
en perjuicio de las administradoras, sociedades de inversión o empresas 
operadoras cuando participen en su capital social personas distintas a las auto
rizadas en los términos de esta ley;

"XXI. multa de doscientos cincuenta a dos mil quinientos días de sala
rio a las administradoras y sociedades de inversión que contravengan lo 
dispuesto por los artículos 38 y 48 de esta ley;

"XXII. multa de doscientos a un mil días de salario al consejero inde
pendiente de una administradora o de una sociedad de inversión que actúe 
en las sesiones del respectivo consejo de administración en contravención a 
la presente ley y a las disposiciones que emanen de ella;
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"XXIII. multa de doscientos a un mil días de salario al contralor norma
tivo de una administradora que no lleve a cabo sus funciones de vigilancia 
conforme lo establece la presente ley.

"igual sanción se impondrá a la administradora que por cualquier me
dio impida que el contralor normativo realice sus funciones de conformidad 
a lo previsto en esta ley;

"XXIV. multa de cien a un mil días de salario a la administradora que 
incurra en error en la valuación del precio de las acciones de cualquiera de 
las sociedades de inversión que administre o en el cálculo de intereses de los 
valores, títulos y documentos que integren la cartera de dichas sociedades de 
inversión;

"XXV. multa de cien a dos mil días de salario a la administradora que 
no verifique el correcto depósito de los valores de cada una de las sociedades 
de inversión que administre;

"XXVI. multa de cien a cinco mil días de salario a la sociedad de 
inver sión que no registre sus operaciones en la Bolsa mexicana de Valores, 
en la forma y plazos establecidos al efecto en la legislación aplicable;

"XXVII. multa de dos mil a veinte mil días de salario a la administrado
ra que incumpla con las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 108 Bis de esta ley;

"XXVIII. las infracciones a cualesquiera de las normas de esta ley, de 
las leyes de seguridad social, así como las disposiciones que de ellas emanen 
en relación con los sistemas de ahorro para el retiro y que no tengan san
ción especialmente señalada en este artículo serán sancionadas con multa 
de un mil a veinte mil días de salario." 

43. de la lectura del artículo 99 de la ley de los Sistemas de ahorro 
para el retiro, se advierte que éste contempla de manera genérica la posibili
dad de que las sociedades de inversión especializada en fondos para el retiro 
(Siefores) incumplan o contravengan con las normas previstas en el citado 
ordenamiento, en lo relacionado con los sistemas de ahorro para el retiro.

44. en correlación con el precepto anterior, el diverso numeral 100 de 
la ley en estudio, transcrito en párrafos anteriores, establece de manera espe
cífica las infracciones en que puede incurrir cada uno de los participantes en 
los sistemas de ahorro para el retiro.
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45. al respecto, se estima pertinente destacar que como infracciones 
atribuibles, en específico, a las sociedades de inversión especializada en fon
dos para el retiro (Siefores), se prevén las siguientes:

1) Cuando no cumplan de la manera contratada con las operaciones y 
servicios que celebren (fracción iV).

2) Cuando no lleven su contabilidad y el registro de las operaciones 
en que intervengan, mediante sistemas automatizados o por cualquier otro 
medio que determine la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el 
retiro (fracción Vi).

3) Cuando incumplan con el régimen de inversión señalado en los 
pros pectos de información que dé a conocer al público inversionista previa
mente autorizado por la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el 
retiro, o que establezca un régimen de inversión que no se sujete a lo previsto 
por la ley de la materia (fracción XiV).

4) en caso de que falseen, oculten o disimulen sus registros contables 
y estados financieros, independientemente de las responsabilidades civiles o 
penales que resulten aplicables (fracción XV).

5) en caso de que omitan o no lleven su contabilidad de conformidad a 
lo previsto en la ley y en las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto expida la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, o 
bien que lleven su contabilidad conforme a la normatividad aplicable, pero 
que registren cantidades distintas a las que correspondan (fracción XVi).

6) Cuando no observen el principio de confidencialidad y de reserva de 
información previsto en la ley (fracción XViii).

7) en caso de que no ajusten la información, la publicidad y demás 
documentación de divulgación dirigida a los trabajadores y al público en ge
neral a las características y términos previstos por la ley y disposiciones que 
emanen de ella, así como por no suspenderla, modificarla o rectificarla, según 
lo haya ordenado la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro 
(fracción XiX).

8) Con la pérdida de la participación de capital en beneficio de la na
ción, cuando participen en su capital social personas distintas a las autori
zadas en los términos de la ley de la materia (fracción XX). 
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9) Cuando contravengan lo dispuesto por los artículos 38 y 48 de la ley 
de la materia (fracción XXi).

10) Cuando no registre sus operaciones en la Bolsa mexicana de Valo
res, en la forma y plazos establecidos al efecto en la legislación aplicable 
(fracción XXVi).

46. es decir, de las veintiocho infracciones que contempla el artículo 
100 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, diez se refieren espe
cíficamente a conductas cometidas por las sociedades de inversión especia
lizada en fondos para el retiro (Siefores).

47. asimismo, en el precepto en estudio se prevén también tres infrac
ciones que pueden ser atribuibles a cualquiera de los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro, a saber, las contenidas en las fracciones V, 
Xii y XXViii del citado artículo 100 de la ley de los Sistemas de ahorro para 
el retiro.

48. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción iX, de 
la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, transcrito en párrafos prece
dentes, los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro son:

 las instituciones de crédito;

 las administradoras de fondos para el retiro (afores);

 Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro (Siefores);

 las empresas concesionarias para operar la base datos nacional Sar;

 las empresas que presten servicios complementarios o auxiliares 
directamente relacionados con los sistemas de ahorro para el retiro; y,

 las entidades receptoras previstas en el reglamento de la ley de los 
Sistemas de ahorro para el retiro.

49. es decir, las sociedades de inversión especializadas en fondos para 
el retiro (Siefores) pueden incurrir en las infracciones previstas en las fraccio
nes iV, Vi, XiV, XV, XVi, XViii, XiX, XX, XXi, XXii y XXVi del artículo 100 de la ley 
de los Sistemas de ahorro para el retiro, que establecen conductas directa y 
expresamente atribuibles a las citadas sociedades de inversión (Siefores); así 
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como las previstas en las fracciones V, Xii y XXViii del citado numeral, atribui
bles a cualquiera de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, 
dentro de las que se incluyen a tales entidades financieras.

50. de lo anterior, se puede concluir que las sociedades de inversión 
especializada en fondos para el retiro (Siefores) son susceptibles de ser san
cionadas por los actos, omisiones y operaciones que realicen con motivo de 
su participación en los sistemas de ahorro para el retiro, toda vez que los 
artículos 99 y 100 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, de ma
nera expresa, establecen como sujetos acreedores a ser sancionados admi
nistrativamente por parte de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro 
para el retiro a las citadas sociedades de inversión (Siefores); y, además, el 
segundo de los numerales citados prevé de manera específica, individual y 
concreta las infracciones en que pueden incurrir dichas sociedades.

51. No es óbice a lo anterior, el hecho de que el artículo 35 de la propia 
ley de los Sistemas de ahorro para el retiro establezca una responsabilidad 
directa de las administradoras de fondos para el retiro (afores), respecto de 
todos los actos, omisiones y operaciones que realicen las sociedades de inver
sión especializada en fondos para el retiro (Siefores).

52. el referido precepto establece lo siguiente:

"Artículo 35. las administradoras responderán directamente de todos 
los actos, omisiones y operaciones que realicen las sociedades de inversión 
que operen, con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para 
el retiro."

53. esa responsabilidad directa que establece la norma en estudio a 
cargo de las administradoras de fondos para el retiro (afores), sobre los actos, 
omisiones y operaciones que realicen las sociedades de inversión especiali
zadas en fondos para el retiro (Siefores), no impide que estas últimas sean 
sujetos de sanción.

54. lo anterior es así, porque el propio legislador estableció norma ex
presa que posibilita la imposición de sanciones a las sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro (Siefores), aunado a la circunstancia 
de señalar de manera específica las infracciones en que éstas pueden incu
rrir por los actos, omisiones y operaciones que realicen con motivo de su 
participación en los sistemas de ahorro para el retiro.
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55. Consecuentemente, de la interpretación armónica de los artículos 
35, 99 y 100 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las socieda
des de inversión especializada en fondos para el retiro (Siefores) pueden ser 
sancionadas por los actos, omisiones y operaciones que realicen con motivo 
de su participación en los sistemas de ahorro para el retiro.

56. oCtaVo.—Tesis jurisprudencial. Conforme a las anteriores con
sideraciones, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, de acuerdo 
con lo expuesto por el artículo 195 de la ley de amparo, el siguiente criterio 
adoptado por esta Segunda Sala:

SieForeS. SoN SuJetoS de SaNCióN por loS aCtoS, omiSio
NeS Y operaCioNeS Que realiCeN CoN motiVo de Su partiCipaCióN 
eN loS SiStemaS de aHorro para el retiro.—las sociedades de inver
sión especializada de fondos para el retiro (Siefores) son sujetos de sanción 
por los actos, omisiones y operaciones que realicen con motivo de su partici
pación en los sistemas de ahorro para el retiro, toda vez que los artículos 99 y 
100 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro expresamente las seña
lan como sujetos de ser sancionados administrativamente por la Comisión 
Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, y prevén de manera específica, 
individual y concreta las infracciones en que pueden incurrir con motivo de 
su participación en los indicados sistemas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados Segundo, octavo y Noveno, todos en mate
ria administrativa del primer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurispru
dencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna 
ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández. ausente el ministro José Fer
nando Franco González Salas. Fue ponente el ministro luis maría aguilar 
morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Fe deral para la aplicación de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se supri me la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SIEFORES. SOn SuJETOS dE SAnCIÓn POR LOS ACTOS, 
OMI SIOnES Y OPERACIOnES QuE REALICEn COn MOTIVO 
dE Su PARTICIPACIÓn En LOS SISTEMAS dE AHORRO PARA 
EL RETIRO.—las sociedades de inversión especializada de fondos 
para el retiro (Siefores) son sujetos de sanción por los actos, omisiones 
y operaciones que realicen con motivo de su participación en los siste
mas de ahorro para el retiro, toda vez que los artículos 99 y 100 de la 
ley de los Sistemas de ahorro para el retiro expresamente las señalan 
como sujetos de ser sancionados administrativamente por la Comisión 
Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, y prevén de manera es
pecífica, individual y concreta las infracciones en que pueden incurrir 
con motivo de su participación en los indicados sistemas.

2a./J. 165/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 322/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, octavo y Noveno, todos en materia administrativa del primer Circuito.—17 de 
octubre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco 
González Salas.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: laura montes 
lópez.
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tesis de jurisprudencia 165/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del catorce de noviembre de dos mil doce.

TERCERÍA EXCLuYEnTE dE dOMInIO En TRÁMITE. EL HECHO dE 
QuE QuIEn LA PROMuEVA InTERPOngA, COMO TERCERO EX
TRA ÑO, JuICIO dE AMPARO IndIRECTO COnTRA EL MISMO 
ACTO RECLAMAdO, ACTuALIZA LA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA 
PREVISTA En LA FRACCIÓn XIV dEL ARTÍCuLO 73 dE LA LEY dE 
AMPARO.

CoNtradiCCióN de teSiS 277/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, el 
QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCui
to Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo NoVeNo CirCuito, 
aCtual SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa 
Y CiVil del dÉCimo NoVeNo CirCuito. 21 de NoViemBre de 2012. uNa
Nimidad de Cuatro VotoS; Votó CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ; 
eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto luiS marÍa aGuilar mora
leS. SeCretario: miGuel ÁNGel aNtemate CHiGo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis 
denunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
plenario Número 5/2001, toda vez que se hace innecesaria la intervención 
del pleno del alto tribunal, dado el sentido del presente fallo.

No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquéllas en materia electoral, se sujetarán a los 
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procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procu
rador general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su compe
tencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se 
refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida 
la tesis que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus inte
grantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las 
partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción 
ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que 
éste resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán 
las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
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respecto de los criterios sustentados entre los tribunales Colegiados de 
distinto o mismo circuito, como acontece en el presente asunto. 

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que, en tanto no se promul
gue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y 
en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del tribunal en pleno del rubro y 
texto siguientes:

"registro: 2000331
"décima Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vi, tomo 1, marzo de 2012
"materia: común
"tesis: p. i/2012 (10a.)
"página: 9

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a 
los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el 
texto Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contra
dicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes 
circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legisla
tiva que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional 
citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya reso
lución se confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma 
señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la 
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Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden 
jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Cir
cuito, de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, 
se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. 
incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que 
en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General 
de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para 
conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo 
circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de 
donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes cir
cuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el siste
ma establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno 
de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema 
Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa 
de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de 
tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, espe
cializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de 
normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la con
tradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a 
los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del 
principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la reso
lución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal 
le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferente circuito."

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 197a de la ley de amparo, en 
razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco, es decir, uno de los órganos jurisdiccionales 
contendientes.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de las 
que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima disímbolos.
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así, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, en apoyo 
del Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, al resolver, el siete de junio de 
dos mil doce, el amparo en revisión ********** sostuvo, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"Cuarto.—resulta innecesario el análisis de las consideraciones que 
sustentan el sentido del fallo recurrido, así como de los agravios que en su 
contra se proponen, los cuales no serán analizados, debido a que este tri
bunal Colegiado auxiliar advierte que, en la especie, se actualiza respecto 
de la totalidad de los actos reclamados y bienes embargados una causal de 
improcedencia distinta de la que fue invocada por el Juez de distrito en la 
sentencia recurrida, cuyo examen oficioso resulta preferente para este órgano 
de control constitucional, tal como se prevé en el último párrafo del artículo 
73 de la ley de amparo.—acerca de la posibilidad de atender en esta ins
tancia revisora un motivo de inejercitabilidad del juicio de amparo diferente 
del que fue examinado en la resolución que se recurre, cabe puntualizar que 
ello no sólo es posible, sino que constituye un imperativo para este tribunal 
Colegiado el abordar su análisis, puesto que sobre el particular sigue vigente 
el principio de que siendo la procedencia de la acción constitucional de orden 
público, su análisis debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o 
no y en cualquier instancia que el juicio se encuentre, tal como se prevé en el 
invocado numeral de la legislación de amparo.—resulta de exacta aplica
ción a lo razonado en forma previa la jurisprudencia número 232, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publi
cada en la página 197 del tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, cuyos rubro y texto dicen: ‘improCe
deNCia. eStudio oFiCioSo eN el reCurSo de reViSióN de motiVoS 
diVerSoS a loS aNaliZadoS eN la SeNteNCia ComBatida.’ (se trans
cribe).—igualmente aplicable resulta la diversa tesis de jurisprudencia emi
tida por la Segunda Sala de ese alto tribunal, visible en la foja 137 del tomo 
Vi, julio de 1997, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dispone: ‘reViSióN. eStudio oFiCioSo de laS 
CauSaleS de improCedeNCia No eXamiNadaS por el JuZGador 
de primer Grado.’ (se transcribe).—acorde con lo expuesto en párrafos 
precedentes, enseguida se abordará el análisis del motivo de improcedencia 
que fue advertido de manera oficiosa por este tribunal Colegiado auxiliar y que, 
a la postre, conducirá, por una parte, a confirmar el sobreseimiento decretado 
en la sentencia recurrida, respecto de algunos de los bienes muebles que resul
taron embargados en el juicio natural, aunque por razones completamente 
distintas de las expresadas por el Juez de distrito y, por la otra, a revocar el 
otorgamiento del amparo solicitado al quejoso, en torno a los diversos bienes 
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muebles que se identificaron en el último considerando de la resolución impug
nada, pues se considera, como se anticipó, que el aludido sobreseimiento será 
aplicable a la totalidad de los actos reclamados, y respecto de todos y cada uno 
de los objetos que fueron materia del secuestro impugnado, como enseguida 
se pasa a demostrar.—Sin embargo, antes de explicar los motivos que sus
tentan la anterior conclusión, con el objeto de facilitar la comprensión del 
asunto y de paso sentar las bases sobre las cuales se desarrollará el presente 
estudio, es necesario efectuar una breve reseña de los principales antece
dentes que se desprenden de las constancias que integran el cuaderno prin
cipal de amparo que ahora se revisa, a las cuales se otorga valor probatorio 
pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa
ro, como ésta lo previene en su 2o. numeral, cuyo examen revela lo siguiente: 
1. mediante escrito presentado el treinta de septiembre de dos mil once, ante la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado 
de méxico, con sede en Naucalpan de Juárez, que fue turnado el día hábil 
siguiente, lunes tres de octubre de la pasada anualidad, al Juzgado decimo
primero de distrito de la citada entidad federativa, con residencia en esa 
misma ciudad, el directo quejoso **********, por su propio derecho, solicitó 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra los actos y autoridades 
que se precisaron en el resultando primero de esta resolución, los cuales se 
hicieron consistir, medularmente, en el requerimiento de pago y embargo 
de diversos bienes muebles llevado a cabo el veintidós de septiembre de dos 
mil once; objetos cuya propiedad, dicho sea de paso, ostenta el quejoso, adu
ciendo ser un tercero completamente extraño al juicio laboral de origen 
(pues afirma que no tiene carácter de parte, y ello tampoco se desprende del 
examen de los autos que informan el procedimiento natural), el cual se identi
fica con el número de expediente **********, promovido por el tercero perju
dicado **********, aquí recurrente, en contra de los entonces demandados 
y también terceros perjudicados **********, ********** y **********; reque
rimiento de pago y embargo que, de acuerdo con lo narrado en la demanda 
de garantías que se atiende, fueron decretados en el auto de diecisiete de 
agosto de dos mil once, en el cual se despachó ejecución con efectos de man
damiento en forma, dentro del señalado procedimiento laboral, a favor del 
accionante y en perjuicio de los demandados, el cual habría de practicarse en 
el domicilio ubicado en la calle ********** y que, finalmente, se verificó en la 
diversa finca marcada con el número ********** de la citada calle **********, 
misma que, de acuerdo con lo explicado en la demanda de amparo, le perte
nece al directo quejoso y a su cónyuge.—asimismo, se advierte del capítulo 
de antecedentes del escrito inicial de demanda que el peticionario de garantías 
manifestó, bajo protesta de decir verdad, entre otras cosas, que el veintidós 
de septiembre de dos mil once, aproximadamente a las catorce horas con 
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veinte minutos, una persona que se ostentó como actuario de la Junta espe
cial responsable, acompañado por el accionante del juicio natural, aquí recu
rrente, y otra persona, se constituyeron en el domicilio de su propiedad, el 
cual se localiza, como ya se dijo, en la calle **********, con el objeto de cum
plimentar el señalado acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil once, en 
el que se despachó ejecución con efectos de mandamiento en forma, en contra 
de los demandados del procedimiento natural, aquí terceros perjudicados; 
también expresó el impetrante de amparo que, una vez enterado del motivo de 
la diligencia en cuestión, le manifestó al actuario que las personas buscadas 
no vivían ni trabajaban en ese lugar, que es un salón que se rentaba con 
anterioridad a una persona diversa de las buscadas e, inclusive, se identifica 
con un número distinto de aquel en el que se ordenó la ejecución y, no obs
tante ello, el accionante del juicio natural indicó que el domicilio previamente 
indicado sí era propiedad de los demandados e, inclusive, comenzó a se
ñalar bienes para su embargo. 2. en diverso orden de ideas, conviene acotar 
que el examen cuidadoso de los autos que informan el cuaderno de am
paro que se revisa, también revela que mediante proveído de cuatro de octubre 
de dos mil once, emitido por la titular del Juzgado décimo primero de distrito 
en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez (al que por 
razón de turno le correspondió conocer del asunto inicialmente), se declinó la 
competencia para el conocimiento del asunto a favor del Juez de distrito 
en el estado de méxico en turno, con residencia en Nezahualcóyotl, después 
de considerarse, en lo sustancial, que la ejecución material del embargo 
reclamado se verificó dentro del territorio sobre el cual ejercen su jurisdicción 
los Juzgados de distrito que tienen residencia en la ciudad citada en último 
término (Nezahualcóyotl).—una vez recibida la demanda de garantías corres
pondiente en la oficina de correspondencia común de los Juzgados de dis
trito en el estado de méxico, con sede en Nezahualcóyotl, fue turnada al Juzgado 
Sexto de distrito de la citada entidad federativa, con residencia en esa misma 
ciudad, cuyo titular, en diverso auto de cinco de octubre de la pasada anuali
dad, aceptó la competencia declinada a su favor, asignándole al expediente 
respectivo el número **********; en ese mismo acuerdo, se requirió al enton
ces promovente de amparo para que aclarara su escrito inicial de demanda.—
Finalmente, previo el cumplimiento de la prevención indicada en el párrafo 
precedente, la demanda respectiva se admitió a trámite en diverso proveído de 
siete del referido mes de octubre del año pasado, y 3. una vez sustanciado 
el procedimiento respectivo por sus distintas etapas procesales, la audiencia 
constitucional dio inicio el treinta de enero de dos mil doce, después de lo cual 
fue pronunciada la sentencia correspondiente, misma que se terminó de 
engrosar en esa misma fecha, en la que, por una parte, se sobreseyó en el 
juicio constitucional respectivo, después de considerarse, en lo sustancial, 
que con las documentales acompañadas a la demanda de amparo el que
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joso no acreditó su interés jurídico respecto de algunos de los bienes muebles 
embargados y, por la otra, se le otorgó la protección constitucional impetrada, 
por lo que se refiere a otros bienes muebles diversos, respecto de los cuales sí 
se consideró demostrado el aludido interés jurídico, siendo la anterior deter
minación lo que constituye la materia de controversia en el presente recurso 
de revisión principal.—puntualizado lo anterior, enseguida se abordará el 
análisis del motivo de improcedencia que este tribunal Colegiado auxiliar con
sidera actualizado en el caso concreto.—en la especie, respecto de la totali
dad de los actos reclamados y en relación con todos y cada uno de los bienes 
muebles que resultaron embargados en el juicio natural, se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción XiV del artículo 73 de la ley de 
amparo, que alude al supuesto en que se esté tramitando ante los tribunales 
ordinarios algún recurso o defensa legal propuesto por el propio quejoso, que 
pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, como 
enseguida se pasa a demostrar.—para evidenciarlo así, es necesario traer a 
la vista la invocada legislación, cuyo texto es el siguiente: (se transcribe).—
Como puede apreciarse, la precisada causal de inejercicio del juicio consti
tucional exige que se esté tramitando de manera simultánea un recurso o 
medio ordinario de defensa legal interpuesto por el propio quejoso, en contra del 
mismo acto reclamado que se impugna en la demanda de garantías, siempre 
que el mismo sea capaz de revocar, modificar o anular el acto reclamado; inclu
sive, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 
al respecto en el sentido de que el señalado motivo de improcedencia se 
actualiza siempre y cuando el aludido recurso o medio de defensa legal resulte 
ser el idóneo para propiciar la insubsistencia legal del acto reclamado, y a 
condición de que se encuentre debidamente admitido, pues según precisó 
el propio máximo tribunal, para que se verifique la hipótesis prevista en la 
citada porción normativa, es imprescindible que concurran las circunstancias 
siguientes: a) Que sea el propio quejoso quien haya interpuesto el recurso o 
medio legal de defensa en contra del mismo acto de autoridad respecto 
del cual se solicita el amparo.—b) Que el recurso o medio de defensa legal 
conducente haya sido admitido y que se esté tramitando cuando se resuelva 
el juicio de garantías; y, c) Que el recurso o medio de defensa legal del que se 
habla constituya la vía idónea de impugnación para conducir a la insubsis
tencia legal del mismo acto de autoridad señalado como acto reclamado 
en la demanda de amparo.—resulta exactamente aplicable a lo razonado en 
forma previa la siguiente jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en la página 15 del tomo Xii, diciembre de 2000, 
correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice: ‘improCedeNCia. la CauSal preViSta eN la 
FraCCióN XiV del artÍCulo 73 de la leY de amparo reQuiere Que 
el reCurSo o deFeNSa leGal propueSto Se HuBiera admitido, 
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Se eStÉ tramitaNdo al reSolVerSe el amparo Y Sea el idóNeo 
para oBteNer la reVoCaCióN o modiFiCaCióN del aCto reCla
mado.’ (se transcribe).—en la especie, el examen cuidadoso de los autos 
que informan el cuaderno principal de amparo que se revisa y, en particular, 
de las constancias certificadas que acompañó a su informe justificado el pre
sidente de la Junta especial señalada como responsable ordenadora, permite 
apreciar que el propio quejoso ********** interpuso de manera simultánea 
con el presente juicio constitucional un incidente de tercería excluyente de 
dominio dentro del juicio laboral de origen, mismo que constituye, sin lugar 
a dudas, un medio ordinario de defensa que fue propuesto por el solicitante 
de amparo, en contra del mismo secuestro de bienes que constituye el acto 
reclamado en este asunto; mecanismo de defensa que, dicho sea de paso, 
de resultar fundado, incuestionablemente podrá generar la insubsistencia 
legal del embargo recaído sobre los distintos bienes muebles, cuya propiedad 
ostenta el quejoso; de tal suerte que se actualizó el motivo de improcedencia 
invocado previamente, como enseguida se pasa a demostrar.—para eviden
ciarlo así, es necesario acotar, de entrada, que dentro de los mismos actos que 
integran el juicio laboral de origen, identificado con el número de expediente 
**********, del índice de la Junta especial Número Cinco Bis, de la local 
de Conciliación y arbitraje del Valle Cuautitlántexcoco, con residencia en eca
tepec de morelos, estado de méxico, obra constancia de recibido de un ocurso 
que fue presentado ante la citada Junta especial, a las doce horas con treinta 
y nueve minutos del treinta de septiembre de dos mil once, mismo que se 
encuentra signado por el aquí solicitante de amparo **********, mediante 
el cual, el entonces promovente, manifestó que comparecía por su propio 
derecho y, además, como apoderado legal de su cónyuge **********, para el 
efecto de interponer un incidente de tercería excluyente de dominio e, igual
mente, adujo en el señalado ocurso que el veintidós de septiembre de dos 
mil once resultaron embargados diversos bienes muebles de su propiedad 
que se encontraban en el interior de un domicilio que también le pertenece 
y que es distinto de aquel en el que se ordenó la ejecución de la sentencia 
decretada en el juicio natural de tal suerte que resultaba procedente la men
cionada tercería excluyente de dominio; asimismo, importa destacar que la 
sola lectura del ocurso respectivo, una vez confrontada con la relación de bienes 
efectuada en la demanda de garantías, permite corroborar que en ambos 
casos se reclama el secuestro de los mismos bienes ya señalados, y se afir
ma de manera prácticamente idéntica que los mismos fueron indebidamente 
embargados en un domicilio diverso de aquel en el que se despachó la ejecu
ción cuestionada; de lo cual se sigue que en ambos casos promovió el mismo 
quejoso y se trata del mismo acto en contra del cual se solicitó el amparo, pues 
no existe duda alguna en cuanto a la identidad de las impugnaciones efec
tuadas en uno u otro caso.—lo trascendente de la precisión acabada de 
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realizar estriba en que la tercería excluyente de dominio en un juicio laboral 
tiene la especial connotación de un incidente que si bien debe tramitarse 
por cuerda separada del expediente principal, y de ninguna manera incide en 
la suspensión del procedimiento, finalmente sí permite la de suspender al 
menos el acto de remate, como en forma expresa lo dispone el artículo 977 
de la ley Federal del trabajo pero, sobre todo, es manifiesto que se trata de un 
verdadero incidente relacionado con el juicio principal, en el que se permite, 
incluso, ofrecer pruebas y alegar a las partes contendientes, es decir, que in
cuestionablemente nos encontramos en presencia de un medio ordinario de 
defensa que tiene por objeto lograr que la propia Junta levante el embargo 
correspondiente, tal como lo prevé de manera expresa la fracción V del invocado 
numeral, que textualmente dice: (se transcribe) e, inclusive, se insiste, per
mite a quien la promueve suspender al menos el acto de remate de los bienes 
embargados, pues así lo dispone de manera textual la diversa fracción iV del 
mismo numeral, que reza: (se transcribe).—en las precisadas circunstancias, 
no cabe duda alguna en cuanto a que el aludido medio de defensa legal, que 
fue propuesto por el propio quejoso contra el mismo acto que constituye la 
materia de impugnación en el amparo indirecto que se revisa, sí constituye 
una vía idónea de impugnación para conducir a la insubsistencia legal del 
acto de autoridad reclamado, en la medida que, de resultar fundado, permite, 
como ya se dijo, levantar el embargo reclamado, siendo éste el mismo efecto 
que produciría una eventual concesión de amparo.—por otro lado, es innega
ble que el aludido incidente fue promovido de manera simultánea e, inclusive, 
anticipada al amparo que se revisa, y se encuentra actualmente admitido y 
en trámite por parte de la propia Junta especial responsable, pues basta con 
imponerse del contenido del escrito inicial de demanda de amparo que obra 
en el cuaderno principal remitido por el a quo, para advertir que el ocurso 
relativo a esta instancia constitucional fue presentado el mismo día treinta de 
septiembre del año próximo pasado, aunque de forma posterior a la promo
ción del incidente de tercería excluyente de dominio relativo, pues del sello 
de recepción que aparece estampado sobre la primera hoja del ocurso res
pectivo, se advierte que la demanda de garantías fue presentada a las catorce 
horas con cincuenta minutos de la citada fecha, mientras que, como ya se dijo, 
la promoción del incidente de tercería excluyente de dominio del que se 
habla, había sido presentada a las doce horas con treinta y nueve minutos 
del mismo día treinta de septiembre de la pasada anualidad e, inclusive, si se 
revisan con detenimiento las constancias allegadas al informe justificado, 
puede advertirse, sin género de duda, que los integrantes de la Junta especial 
responsable admitieron a trámite el incidente respectivo en proveído de tres 
de octubre de dos mil once e, inclusive, señalaron fecha para el desahogo de la 
audiencia incidental respectiva, sin que hasta el momento se tenga noticia 
de que el aludido incidente haya sido resuelto, pues únicamente se advierte de 
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la última constancia allegada al referido informe que el promovente de la ter
cería, aquí quejoso, fue notificado de la admisión de dicha incidencia.—de lo 
anterior se sigue, como se anticipó, que se actualizó la causal de improce
dencia examinada en esta ejecutoria pues, al haberse evidenciado de forma 
plena y fehaciente que se encuentra en trámite ante la Junta especial respon
sable un medio de defensa legal propuesto por el propio quejoso, en este 
caso, un incidente de tercería excluyente de dominio, que sin lugar a dudas 
puede tener por efecto la insubsistencia del mismo acto que se reclama en el 
juicio de amparo que se revisa, por encontrarse demostrado que el mismo 
fue admitido por la propia responsable y que es un mecanismo de impug
nación idóneo para obtener el levantamiento del embargo reclamado, es 
indiscutible que cobró aplicación la hipótesis normativa contenida en la frac
ción XiV del artículo 73 de la ley de amparo.—para sostener lo acabado de 
razonar, no es óbice que la tercería excluyente de dominio de la que se habla 
sea un incidente que se tramita por cuerda separada, pues la propia primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación también se ha encargado 
de definir que lo trascendente del caso es que se encuentre en trámite un 
medio de defensa legal que permita anular el acto reclamado, con entera 
independencia de que se trate de un incidente o, incluso, de un procedimiento 
autónomo que persiga la misma finalidad del amparo pues, incluso, esta
bleció que no puede coexistir el amparo con otro procedimiento que tenga la 
misma finalidad que el juicio constitucional, como en el caso en que se ejerce 
la acción de nulidad de un juicio concluido respecto de aquel cuyo empla
zamiento se reclama, porque de lo contrario se vulneraría el principio de 
definitividad, y ello implicaría la posibilidad de que se llegasen a dictar dos sen
tencias contra un mismo acto que, incluso, pudieran resultar contradic
torias.—Con el fin de ilustrar las consideraciones efectuadas en párrafos 
precedentes, conviene traer a la vista el diverso criterio jurisprudencial sus
tentado por la primera Sala del máximo tribunal del país que a continuación 
se cita, el cual puede consultarse en la página 203 del tomo XXXiV, sep
tiembre de 2011, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto dicen: ‘emplaZamieNto. 
CuaNdo Se promueVe amparo por Su Falta o iNdeBida realiZaCióN 
a uN JuiCio Y al miSmo tiempo Se eJerCe la aCCióN de Nulidad de 
JuiCio CoNCluido reSpeCto de aQuel CuYo emplaZamieNto Se 
reClama, Se aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia eStaBleCida 
eN el artÍCulo 73, FraCCióN XiV de la leY de amparo.’ (se transcribe).—
desde luego, con la anterior determinación de ninguna manera se pierde de 
vista que la interposición del incidente de tercería excluyente de dominio 
proveniente de un juicio o procedimiento laboral, de ninguna manera cons
tituye un medio de defensa legal que necesariamente deba ser intentado en 
forma previa a la promoción del amparo solicitado, para tornarlo procedente; 
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empero, no menos acertado resulta que, una vez intentada la vía incidental 
respectiva, sí se verifica la improcedencia del juicio constitucional, ante la impe
riosa necesidad de que el propio quejoso procure la solución del incidente 
respectivo antes de intentar el ejercicio de la acción constitucional, pues lo 
que no resulta jurídicamente válido es que se promuevan el amparo indirecto 
y el incidente de tercería excluyente de dominio de manera simultánea, 
como aconteció en la especie.—inclusive, cabría considerar, en la especie, 
que el propio quejoso reveló su intención de acceder preferentemente a la 
vía ordinaria de impugnación, desde el momento mismo en que presentó pri
meramente su ocurso incidental ante la propia Junta especial responsable.—
Con el objeto de ilustrar toda la serie de consideraciones efectuadas en 
párrafos precedentes, cabe invocar las siguientes tesis aisladas de la extinta 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resultan exac
tamente aplicables al caso concreto, en su parte conducente, y pueden 
consultarse en las páginas 660 y 1434 de los tomos lXXVii y lXXXiX, respecti
vamente, ambos correspondientes a la Quinta Época del Semanario Judicial de 
la Federación, cuyos epígrafes y contenido son del tenor siguiente: ‘traBaJo, 
amparo improCedeNte, eN materia de, CuaNdo eStÁ peNdieNte 
uN reCurSo ordiNario o uNa terCerÍa.’ (se transcribe).—‘terCe
rÍaS, improCedeNCia del amparo CuaNdo Se promueVeN laS.’ (se 
transcribe).—igualmente aplicable, además de ilustrativa sobre el tema 
acabado de abordar, resulta la diversa tesis aislada de la desaparecida ter
cera Sala del máximo tribunal del país previamente citado, la cual puede 
consultarse en la página 1196 del tomo C, correspondiente a la misma Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘terCerÍaS eXClu
YeNteS de domiNio, CaSoS eN Que HaCeN improCedeNte el amparo.’ 
(se transcribe).—Consecuentemente, al haberse actualizado la causal de 
improcedencia previamente comentada, lo que procede es, por una parte, 
confirmar el sobreseimiento ya decretado en autos del sumario constitucional 
que se revisa respecto de algunos de los bienes que resultaron embargados 
en el juicio laboral de origen, aunque por una causal de improcedencia 
completamente distinta de la examinada en la sentencia recurrida y, por la 
otra, revocar el otorgamiento del amparo solicitado respecto de otros de 
los bienes muebles que fueron materia del secuestro, para incluirlos dentro 
del sobreseimiento acabado de referir, pues al haberse actualizado la causal de 
improcedencia examinada en esta ejecutoria, no puede sino decretarse el 
sobreseimiento en el juicio constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 74, fracción iii, de la ley de amparo. …"

del criterio aludido, derivó la tesis aislada siguiente:

"registro: 2001524
"décima Época
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"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Xi, tomo 2, agosto de 2012
"materia: laboral
"tesis: iii.4o.(iii región) 1 l (10a.)
"página: 2009

"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia de traBaJo. CoNS
tituYe uN iNCideNte deNtro del JuiCio laBoral Y No puede CoeXiStir 
de maNera SimultÁNea CoN el amparo.—en términos de lo dispuesto 
por la fracción XiV del artículo 73 de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales, el juicio de amparo es improcedente cuando se esté 
tramitando ante los tribunales ordinarios, de manera simultánea, algún 
recurso o defensa legal propuesto por el mismo quejoso, que pueda tener por 
efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado; por otro lado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia p./J. 
144/2000, de rubro: ‘improCedeNCia. la CauSal preViSta eN la FraC
CióN XiV del artÍCulo 73 de la leY de amparo reQuiere Que el 
reCurSo o deFeNSa leGal propueSto Se HuBiera admitido, Se 
eStÉ tramitaNdo al reSolVerSe el amparo Y Sea el idóNeo para 
oBteNer la reVoCaCióN o modiFiCaCióN del aCto reClamado.’, 
estableció que el señalado motivo de improcedencia se actualiza siempre 
que el aludido recurso o medio de defensa legal haya sido admitido, se esté 
tramitando al resolverse el amparo y sea el idóneo para propiciar la insub
sistencia legal del acto reclamado. Consecuentemente, si en términos de lo 
dispuesto por el numeral 977 de la ley Federal del trabajo, la tercería exclu
yente de dominio en un juicio laboral tiene la especial connotación de un 
incidente, el cual tiene por objeto liberar bienes embargados que son pro
piedad de una persona extraña al procedimiento respectivo, es indudable que 
la referida incidencia constituye un auténtico medio ordinario de defensa 
que resulta ser el idóneo para obtener el levantamiento de los bienes secues
trados y, desde luego, cuando de las constancias remitidas por la responsable 
ordenadora se advierte que el propio quejoso promovió el referido incidente, 
que el mismo fue posteriormente admitido por la Junta responsable, e inclu
sive se encuentra en trámite de forma simultánea con el amparo en el que 
se reclama precisamente el embargo de los mismos bienes que habrán de ser 
materia de la tercería excluyente de dominio, resulta válido colegir que se 
actualizó la causal de improcedencia señalada en forma previa, al ser mani
fiesto que si bien el solicitante de garantías no se encontraba obligado, de 
inicio, a agotar el aludido medio de defensa legal en forma previa a la pro
moción del amparo, tampoco puede soslayarse que una vez intentada la vía 
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incidental respectiva, sí se actualiza el señalado motivo de inejercicio del 
juicio constitucional, al ser manifiesto que ambos reclamos planteados por la 
vía ordinaria y por la vía de amparo no pueden subsistir en el caso concreto."

por otra parte, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el quince de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho el recurso de revisión **********, sostuvo, en lo que interesa 
al caso, lo que se transcribe a continuación:

"Cuarto.—Son fundados los agravios, en virtud de que de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 1367 del Código de Comercio, las terce
rías excluyentes de dominio deben fundarse precisamente en el dominio que 
el tercerista tenga sobre los bienes cuya exclusión pretende, para que, en su 
caso, de ser fundada, se reconozca la propiedad que tiene el tercerista en 
relación con tales bienes.—a diferencia de la finalidad que tiene la tercería 
excluyente de dominio, el juicio de amparo que se promueve contra la des po
sesión de un bien, tiene por objeto que al quejoso se le restituya en la pose
sión o que se respete la que tiene ante la inminencia de desposeimiento, para 
lo cual precisa cumplir con los requisitos que señala el artículo 14 consti
tucional, a fin de acreditar que su posesión debe ser protegida.—lo anterior 
implica que el ejercicio de una tercería excluyente de dominio que se pro
mueve contra el acto de desposesión de un bien, como consecuencia de un 
embargo, únicamente tiene como efecto jurídico que se reconozca la propiedad 
que legalmente demuestre el tercerista tener respecto de ese bien, hasta que se 
decida por sentencia definitiva lo relativo a tal tercería, y el juicio de amparo, 
en estos casos, tiene como finalidad que se respete la posesión del quejoso en 
relación con el bien materia del embargo, en un juicio en el que no fue parte 
y, en caso de haberlo desposeído de ese bien, que se le restituya en su posesión, 
en el supuesto de acreditar los extremos previstos por el artículo 14 consti
tucional.—Como, en la especie, los actos reclamados se refieren al embargo 
practicado en el juicio natural el dieciséis de agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho, de automóvil **********, el auto dictado el dieciséis de 
agosto de mil novecientos ochenta y ocho por el Juez décimo Séptimo de lo 
Civil del distrito Federal, en el que solicitó el auxilio de la Secretaría de pro
tección y Vialidad de esa capital, para detener dicho automóvil, y la ejecución 
de esa orden de la referida secretaría y de la oficina central de notificaciones 
y ejecutores de esta ciudad, misma que fue cumplimentada, según dicho de la 
quejosa el nueve de septiembre del presente año cuando circulaba a bordo 
del vehículo, y en los conceptos de violación de la demanda de amparo se im
pugnan los actos de desposesión, evidentemente que lo solicitado por la 
peticionaria del amparo es lo relativo a la posesión del bien de la que fue pri
vada, sin ser parte en el juicio natural. por tanto, aun cuando la quejosa haya 
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promovido tercería excluyente de dominio, respecto de los actos consis
tentes en el embargo y el auto que ordenó girar el oficio a la Secretaría de 
protección y Vialidad del departamento del distrito Federal, para la detención 
del automóvil, dicha tercería no hace improcedente el juicio de garantías, ya 
que la controversia constitucional es la desposesión del bien embargado, 
lo que no es incompatible con las cuestiones de propiedad aducidas en la 
tercería, pues como se advierte de las constancias de autos en aquélla no se 
cuestionó la desposesión, porque no había ocurrido al promoverla, sino úni
camente la propiedad del vehículo.—es aplicable al caso la tesis de juris
prudencia número 389 visible en la página 1155, tercera Sala, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19171975, que a la letra dice: ‘terCe
rÍaS.’ (se transcribe).—en consecuencia, procede revocar la sentencia recurri
da, y no advirtiendo ninguna causa de improcedencia este tribunal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción iii, de la ley de amparo, 
con plenitud de jurisdicción se revoca el estudio de los conceptos de violación 
que contiene la demanda de garantías …"

de la referida ejecutoria derivó la tesis de rubro y texto que se transcri
ben a continuación: 

"registro: 230667
"octava Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: ii, Segunda parte2, julio a diciembre de 1988
"materia: civil
"página: 577

"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio, Su iNterpoSiCióN No HaCe 
improCedeNte el amparo.—a diferencia de la tercería excluyente de 
dominio, que tiene por objeto que se declare que el tercero opositor es el titu
lar, entre otros, del derecho de propiedad de un bien mueble embargado cuya 
exclusión pretenda, el juicio de amparo, en estos casos, tiene como finalidad 
que al quejoso se le restituya en la posesión de dicho bien o se respete la que 
tiene ante la inminencia de desposeimiento en un litigio en el que no es parte, 
en el supuesto de acreditar los extremos previstos por el artículo 14 de la 
Constitución Federal. por tanto, aun cuando el quejoso haya promovido ter
cería excluyente de dominio respecto del bien secuestrado, tal tercería no 
hace improcedente el juicio de garantías, ya que la controversia constitu
cional versa sobre la desposesión del bien embargado."
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así, el Segundo Tribunal Colegiado del décimo noveno Circuito, 
actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del décimo noveno Circuito, al resolver, el catorce de junio de mil nove
cientos noventa y cinco el recurso de revisión **********, sostuvo, en lo que 
interesa al caso, lo siguiente:

"Cuarto.—los agravios son esencialmente fundados.—efectiva
mente, el artículo 73, fracción XiV, de la ley de amparo contempla como 
causa de improcedencia del juicio constitucional: (se transcribe); sin em
bargo, la causal aludida solamente opera cuando el peticionario de garantías 
es parte en el juicio natural, mas no cuando se trata de un tercero extraño, 
ya que éste no puede acudir dentro del procedimiento en defensa de sus 
derechos; amén de que las tercerías no son recursos, sino juicios, puesto que 
en ellos se ventila una acción que debe resolverse mediante la sustancia
ción de un procedimiento judicial, en el que deberán observarse todas las 
formalidades esenciales del mismo, para decidir, en su caso, sobre la pro
piedad o los derechos del accionante provenientes de un embargo; en tanto 
que en el juicio de amparo instaurado el punto que se debate es la posesión 
del inmueble que se defiende; de ahí que sean compatibles y puedan coexis
tir el juicio de amparo y la tercería excluyente de dominio.—Sirve de apoyo a 
esta conclusión, el criterio sustentado por el pleno de la H. Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1992, publicada en la 
página 3092 del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación que 
establece: ‘terCerÍaS, CoeXiSteNCia de laS, CoN el amparo.’ (se trans
cribe).—en esas condiciones, debe estimarse que no se actualiza la causa 
de improcedencia en que se apoyó el juzgador para desechar de plano la de
manda de garantías, lo que obliga a revocar el auto recurrido y ordenar 
que se admita a trámite dicha demanda, sin perjuicio de que si se advierte una 
causa diversa y manifiesta de improcedencia, pueda desecharse de plano 
la demanda en cuestión." 

de la mencionada ejecutoria derivó la tesis de rubro y texto que son del 
tenor siguiente: 

"registro: 204154
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: ii, octubre de 1995
"materia: común
"tesis: XiX.2o.8 K
"página: 643
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"terCerÍaS. CaSoS eN loS Que puedeN CoeXiStir, CoN el am
paro.—Como en las tercerías excluyentes de dominio y de preferencia, la 
controversia no se refiere a la posesión sino a la propiedad; cuando en el juicio 
de amparo el único punto que se debate en las reclamaciones hechas por un 
tercero extraño es la posesión, dichas acciones no son incompatibles pudien
do coexistir el juicio de garantías y una tercería de las ya mencionadas."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que el criterio sus
tentado por los mencionados tribunales Colegiados de Circuito no hayan inte
grado jurisprudencia, ya que no es obstáculo para que esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la po
sible contradicción de tesis de que se trata, puesto que para determinar su 
existencia basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo 
punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal en pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001 
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra dic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o 
sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
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en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000 
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradic
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redac
tarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que esta
blecen los preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto nece
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.
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al respecto, es importante destacar que para que exista contradic
ción de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010 
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pro
nuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
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justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

• ahora, el Segundo Tribunal Colegiado del décimo noveno Cir
cuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del décimo noveno Circuito, al emitir sentencia en el recurso de 
revisión número **********, estimó básicamente que:
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• el quejoso ********** promovió demanda de amparo indirecto en la 
que reclamó del Juez de Primera Instancia de lo Civil del Primer dis
trito Judicial del Estado de Tamaulipas y del actuario adscrito a dicho 
juzgado el mandamiento de embargo dictado en el expediente **********, 
en el cual se ostentó como tercero extraño.

• por acuerdo del cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco, 
el titular del Juzgado Segundo de distrito en el estado de tamaulipas dese
chó la demanda de mérito, sobre la base de que en el caso se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el numeral 73, fracción XIV, de la 
Ley de Amparo, en virtud de que se encuentra pendiente de resolución un 
medio de defensa que tiene por objeto anular los actos reclamados, puesto 
que el quejoso promovió tercería excluyente de dominio en contra de tales 
actos ante el Juez de primera instancia responsable.

• inconforme con el auto precisado en el párrafo anterior, **********, 
por su propio derecho, interpuso recurso de revisión, el cual se turnó al Se
gundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, actual Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, 
que lo registró con el toca **********, y dictó sentencia, a través de la cual 
revocó la de primera instancia y ordenó la admisión a trámite de la 
demanda de amparo promovida por el quejoso.

para declarar fundados los agravios que expuso el peticionario de 
amparo consideró: 

• Que la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
XiV, de la ley de amparo, solamente opera cuando el peticionario de amparo 
es parte en el juicio natural, mas no cuando se trata de un tercero extraño, ya 
que éste no puede acudir dentro del procedimiento en defensa de sus dere
chos; amén de que las tercerías no son recursos, sino juicios, puesto que 
en ellos se ventila una acción que debe resolverse mediante la sustanciación 
de un procedimiento judicial, en el que deberán observarse todas las forma
lidades esenciales del mismo, para decidir, en su caso, sobre la propiedad 
o los derechos del accionante provenientes de un embargo; en tanto 
que en el juicio de amparo instaurado el punto que se debate es la posesión 
del inmueble que se defiende; de ahí que sean compatibles y puedan coexistir 
el juicio de amparo y la tercería excluyente de dominio.

• asimismo, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al emitir sentencia en el recurso de revisión número ********** 
estimó lo siguiente:
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• Que la quejosa reclamó la diligencia de embargo practicada el 
dieciséis de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, en el juicio ejecutivo 
mercantil **********, en el que fue embargado el automóvil de su pro
piedad; así como el auto del diecinueve del mismo mes y año, mediante 
el cual el Juez décimo Séptimo de lo Civil del distrito Federal tuvo por prac
ticada la diligencia de embargo y ordenó girar oficio al secretario de 
Protección y Vialidad del distrito Federal, a fin de que procediese a poner 
a disposición de dicho Juez los automóviles embargados y la ejecución 
material de los citados actos reclamados.

• La Juez Tercero de Distrito en materia Civil en el distrito Federal, 
en el expediente número ********** dictó sentencia, en la que determinó 
sobreseer en el juicio de amparo, con fundamento en el artículo 74, 
fracción III, de la Ley de Amparo, por estimar actualizada la causal de 
improcedencia prevista en la fracción XIV del artículo 73 de dicha 
ley, por estar sub júdice la tercería excluyente de dominio promovida por la 
quejosa, pues ésta puede producir el efecto de que se le declare pro
pietaria y se levante el embargo, es decir, que se revoquen los actos 
reclamados. porque si bien es cierto que, tratándose de los terceros extra
ños a juicio, éstos no están obligados a agotar los recursos ordinarios, ni los 
medios legales de defensa y, consecuentemente, no están obligados en forma 
alguna a promover la tercería excluyente de dominio previamente a la pro
moción del juicio constitucional, sino que, por el contrario, pueden acudir 
directamente al amparo, no es menos exacto que una vez que se pro
mueve ante los tribunales ordinarios algún medio de defensa legal que 
pueda tener por objeto modificar, revocar o nulificar los actos recla
mados, el juicio de amparo resulta improcedente.

inconforme, el quejoso interpuso recurso de revisión, el que fue regis
trado con el número **********, del índice del Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito que revocó la sentencia recurrida, esencial
mente, bajo las siguientes consideraciones:

para declarar fundados los agravios que expuso la quejosa estimó: 

• Que, de conformidad con el artículo 1367 del Código de Comercio, las 
tercerías excluyentes de dominio deben fundarse precisamente en el dominio 
que el tercerista tenga sobre los bienes cuya exclusión pretende, para que, 
en su caso, de ser fundada, se reconozca la propiedad que tiene el tercerista en 
relación con tales bienes.
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Que el juicio de amparo que se promueve contra la desposesión 
de un bien tiene por objeto que al quejoso se le restituya en la pose
sión o se respete la que tiene ante la inminencia de desposeimiento, 
para lo cual precisa cumplir con los requisitos que señala el artículo 14 cons
titucional, a fin de acreditar que su posesión debe ser protegida.

lo anterior implica que el ejercicio de una tercería excluyente de domi
nio que se promueve contra el acto de desposesión de un bien como 
consecuencia de un embargo, únicamente tiene como efecto jurídico que 
se reconozca la propiedad que legalmente demuestre el tercerista tener 
respecto de ese bien, hasta que se decida por sentencia definitiva lo rela
tivo a tal tercería, y el juicio de amparo, en estos casos, tiene como finalidad 
que se respete la posesión del quejoso, en relación con el bien materia del 
embargo, en un juicio en el que no fue parte, y en caso de haberlo desposeído 
de ese bien, que se le restituya en su posesión, en el supuesto de acredi
tar los extremos previstos por el artículo 14 constitucional.

Que, en la especie, los actos reclamados se refieren al embargo prac
ticado en el juicio natural y en los conceptos de violación de la demanda de 
amparo se impugnan los actos de desposesión, por lo que evidentemente lo 
solicitado por la quejosa es lo relativo a la posesión del bien del que 
fue privada, sin ser parte en el juicio natural. por tanto, aun cuando la 
quejosa haya promovido tercería excluyente de dominio, respecto 
de los actos consistentes en el embargo, dicha tercería no hace impro
cedente el juicio de garantías, ya que la controversia constitucional es la 
desposesión del bien embargado, lo que no es incompatible con las cues
tiones de propiedad aducidas en la tercería, pues en aquélla no se cuestio
nó la desposesión, porque no había ocurrido al promoverla, sino únicamente 
la propiedad del vehículo. 

• por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, al 
emitir sentencia en el recurso de revisión número **********, estimó lo siguiente:

• Que el quejoso, **********, promovió demanda de amparo en la que 
reclamó del presidente de la Junta local Número CincoBis de la local de 
Conciliación y arbitraje en el Valle de Cuautitlán–texcoco, así como del actua
rio adscrito a dicha Junta, el requerimiento de pago y embargo de diver
sos bienes muebles llevado a cabo el veintidós de septiembre de dos 
mil once, quien se ostenta como propietario, aduciendo ser un tercero 
completamente extraño al juicio laboral.
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el Juez Sexto de distrito en el estado de méxico, en el expediente 
**********, dictó sentencia, en la que, por una parte, sobreseyó en el 
juicio constitucional respectivo, después de considerar, en lo sustancial, que 
con las documentales acompañadas a la demanda de amparo el quejoso no 
acreditó su interés jurídico, respecto de algunos de los bienes muebles 
embargados, y por la otra, otorgó el amparo y protección de la Justicia 
Federal, por lo que se refiere a otros bienes muebles embargados.

inconforme con la sentencia anterior, el quejoso, **********, inter
puso recurso de revisión, el cual se turnó al Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada
lajara, Jalisco, en apoyo del tribunal Colegiado del Segundo Circuito, que lo 
registró con el toca **********, y dictó sentencia, a través de la cual modi
ficó la sentencia recurrida y decretó el sobreseimiento.

el tribunal federal estimó que respecto de la totalidad de los actos 
reclamados y en relación con todos y cada uno de los bienes muebles 
que resultaron embargados en el juicio natural, se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XIV del artículo 73 de la Ley 
de Am paro, que alude al supuesto en que se esté tramitando ante los tribu
nales ordinarios algún recurso o defensa legal propuesto por el propio quejoso, 
que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, en 
atención a que: 

el quejoso interpuso de manera simultánea con el juicio de amparo 
un incidente de tercería excluyente de dominio dentro del juicio laboral de 
origen, mismo que constituye un medio ordinario de defensa que fue pro
puesto por el solicitante de amparo, en contra del mismo secuestro de 
bienes que constituye el acto reclamado en ese juicio de amparo; 
mecanismo de defensa que, de resultar fundado, incuestionablemente podrá 
generar la insubsistencia legal del embargo recaído sobre los distintos 
bienes muebles, cuya propiedad ostenta el quejoso; de ahí que se actua
liza la causa de improcedencia aludida.

Que la tercería excluyente de dominio en un juicio laboral tiene la 
especial connotación de un incidente que, si bien debe tramitarse por cuer
da del expediente principal, y de ninguna manera incide en la suspensión 
del procedimiento, finalmente sí permite suspender al menos el acto de 
remate, como en forma expresa lo dispone el artículo 977 de la ley Federal 
del trabajo; pero sobre todo, es manifiesto que se trata de un verdadero 
incidente relacionado con el juicio principal, en el que se permite, inclu
so, ofrecer pruebas y alegar a las partes contendientes, es decir, que incues
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tionablemente nos encontramos en presencia de un medio ordinario 
de defensa que tiene por objeto lograr que la propia Junta levante el 
embargo correspondiente; tal como lo prevé de manera expresa la fracción 
V del invocado numeral.

Que la tercería excluyente de dominio que fue propuesto por el pro
pio quejoso contra el mismo acto que constituye la materia de impugnación 
en el amparo indirecto, sí constituye una vía idónea de impugnación para 
conducir a la insubsistencia legal del acto reclamado, en la medida en 
que, de resultar fundado, permite levantar el embargo reclamado, siendo 
éste el mismo efecto que produciría una eventual concesión de amparo.

Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción 
XIV del artículo 73 de la Ley de Amparo, en virtud de que se encuentra 
en trámite ante la Junta responsable un medio de defensa legal propuesto 
por el propio quejoso, en el caso, un incidente de tercería excluyente de 
dominio, que sin lugar a duda puede tener por efecto la insubsistencia 
del mismo acto que se reclama en el juicio de amparo, por encontrarse de
mostrado que el mismo fue admitido por la propia autoridad responsable y 
que es un mecanismo de impugnación idóneo para obtener el levan
tamiento del embargo reclamado.

Que no se pierde de vista que la interposición del incidente de tercería 
excluyente de dominio proveniente de un juicio o procedimiento laboral de 
ninguna manera constituye un medio de defensa legal que, necesariamente, 
deba ser intentado en forma previa a la promoción del amparo solicitado, 
para tornarlo procedente, empero, no menos acertado resulta que, una vez 
intentada la vía incidental respectiva, sí se verifica la improcedencia del juicio 
constitucional, ante la imperiosa necesidad de que el propio quejoso pro
cure la solución del incidente respectivo antes de intentar el ejercicio de la 
acción constitucional, pues lo que no resulta jurídicamente válido es 
que se promuevan el amparo indirecto y el incidente de tercería exclu
yente de dominio de manera simultánea, como aconteció en la especie. 

invocó las tesis aisladas de la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubros: "traBaJo, amparo improCedeNte, eN 
materia de, CuaNdo eStÁ peNdieNte uN reCurSo ordiNario o 
uNa terCerÍa." y "terCerÍaS, improCedeNCia del amparo CuaNdo Se 
promueVeN laS."

igualmente, citó la tesis aislada de la otrora tercera Sala del máximo 
tribunal del país, de rubro: "terCerÍaS eXCluYeNteS de domiNio, CaSoS 
eN Que HaCeN improCedeNte el amparo."
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en esa tesitura, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes exa
minaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron a conclusiones 
diferentes, pues mientras el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del décimo noveno 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y Civil del décimo noveno Circuito estiman que no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción XiV del artículo 73 de la ley 
de amparo, cuando la parte quejosa haya promovido al mismo tiempo un 
juicio de amparo y una tercería excluyente de dominio, respecto de un embar
go derivado de un juicio ejecutivo mercantil, puesto que dicha tercería no 
hace improcedente el juicio de amparo, ya que la controversia constitucional 
es la desposesión del bien embargado, lo que no es incompatible con las cues
tiones de propiedad aducidas en la tercería excluyente de dominio, pues en 
aquélla no se cuestionó la desposesión, porque no había ocurrido al promo
verla, sino únicamente la propiedad del bien; de ahí que sean compatibles 
y puedan coexistir el juicio de amparo y la tercería excluyente de dominio. 
en cambio, el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco, considera 
que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XiV del 
artículo 73 de la ley de amparo, cuando se encuentra en trámite una terce
ría excluyente de dominio promovida en un juicio laboral, que puede tener por 
efecto la insubsistencia del embargo que se reclama en el juicio de amparo, 
y que dicha tercería es un mecanismo de impugnación idóneo para obtener 
el levantamiento del embargo reclamado, en cuyo caso no resulta jurídica
mente válido que se promuevan por el mismo quejoso el amparo indirecto y 
la tercería excluyente de dominio de manera simultánea.

en ese contexto, y aun cuando el embargo impugnado proviene de actos 
de autoridades jurisdiccionales de diferentes materias, como son la civil y la 
laboral, queda de manifiesto que existe la contradicción de criterios denun
ciada, cuyo punto concreto a dilucidar consiste en determinar si se actua
liza o no la causal de improcedencia del juicio de amparo, prevista en la 
fracción XIV del artículo 73 de la Ley de Amparo, cuando al promoverse 
por una persona extraña a juicio un amparo indirecto en contra del em
bargo trabado por la autoridad jurisdiccional sobre bienes que dice son 
de su propiedad, de manera simultánea también promueve en el juicio 
natural una tercería excluyente de dominio respecto del mismo acto.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Con el propósito de dilucidar el punto de contradicción antes precisado, 
es menester realizar algunas consideraciones en torno a la procedencia del 
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juicio de amparo cuando éste es promovido por una persona extraña a un pro
cedimiento jurisdiccional de los que emanan los actos reclamados, así como 
respecto de la naturaleza de la tercería excluyente de dominio que legalmente 
puede promoverse contra los mismos actos ante autoridades jurisdiccio
nales, para posteriormente establecer si tanto dicho juicio de amparo como la 
referida tercería son susceptibles de coexistir simultáneamente en cuanto 
a su tramitación. 

en términos generales, se entiende por tercero la persona que no inter
viene en un acto jurídico, ni está representado en él por quienes lo celebran.

en tanto, se entiende por tercero respecto de un juicio, la persona 
que no figura en él como actor o como demandado.

por cuanto al vocablo "extraño", tiene entre otras acepciones, la de 
lo que es ajeno a la naturaleza o condición de una cosa, y seguida de la pro
posición "a" significa que no tiene parte en la cosa nombrada, lo que autoriza 
a estimar que el tercero extraño a juicio es aquella persona ajena al mismo.

ahora, el artículo 107, en sus fracciones iii, inciso c) y Vii, de la Consti
tución General de la república establece lo siguiente: 

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio. 

"…

"Vii. el amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
normas generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, 
se interpondrá ante el Juez de distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el 
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lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su trami
tación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se 
citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán 
las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronun
ciándose en la misma audiencia la sentencia."

por su parte, el artículo 114, fracción V, de la ley de amparo dispone lo 
siguiente:

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"…

"V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a per
sonas extrañas a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún 
recurso ordinario o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos 
o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de tercería."

pues bien, de acuerdo con la normatividad antes transcrita las perso
nas extrañas a un juicio pueden promover amparo indirecto en contra de 
actos emitidos por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, dentro 
de los juicios ante ellos tramitados, que les perjudiquen.

además, en estos casos, el amparo se pedirá ante Juez de distrito 
cuando se trate de actos ejecutados dentro o fuera de juicio que afecten a 
dichas personas, y la ley no establezca recurso o medio de defensa por los 
cuales aquéllos puedan modificarse o revocarse, siempre que no se trate 
del juicio de tercería.

es decir, que tratándose de personas extrañas a un procedimiento 
judicial, administrativo o del trabajo, cuando en ellos se dicten actos que les 
afecten, no existen limitaciones para impugnarlos a través del juicio de am
paro indirecto; por tanto, tampoco existe la necesidad de que, previamente, 
dichas personas agoten algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda 
tener por objeto revocar o modificar tales actos, dado que respecto de los ter
ceros extraños al juicio, por no ser partes en éste, opera la excepción al 
principio de definitividad que rige en el juicio de amparo.

así lo ha establecido esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 57/2000, que es del rubro y texto 
siguientes: 
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"registro: 191503
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, julio de 2000
"materia(s): constitucional, común
"tesis: 2a./J. 57/2000 
"página: 106

"reCurSoS ordiNarioS Que proCedeN eN CoNtra de aCtoS 
de autoridadeS diStiNtaS de loS triBuNaleS JudiCialeS, admi
NiStratiVoS o del traBaJo. el terCero eXtraÑo al proCedimieNto 
del Cual emaNa el aCto reClamado, No eStÁ oBliGado a aGotar
loS preViameNte a la iNterpoSiCióN del JuiCio de GaraNtÍaS.—
de la interpretación literal y teleológica del artículo 107, fracciones iii, iV, V y 
Vii, de la Constitución General de la república, se desprende que el prin
cipio de definitividad sólo es aplicable a las partes que intervienen en el juicio 
o procedimiento del cual emana el acto reclamado y, en ningún caso, a los 
terceros extraños al mismo, pues en relación a éstos, dicho precepto cons
titucional no establece restricción alguna para la promoción del amparo. 
en esa virtud, si se toma en consideración que una ley secundaria no puede 
ir más allá del precepto constitucional que reglamenta, resulta incuestio
nable que lo dispuesto en el último párrafo de la fracción XV del artículo 73 de 
la ley de amparo, vigente a partir del quince de enero de mil novecientos 
ochenta y ocho, no debe estimarse como una limitación para que el tercero 
extraño al procedimiento del que emana el acto reclamado acuda al juicio de 
garantías, sino como una excepción más al principio de definitividad en favor 
de las partes de dicho procedimiento; por tanto, cuando se reclama un acto de 
autoridad distinta de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el 
tercero extraño al procedimiento respectivo, en ningún caso, tiene la obli
gación de agotar previamente los recursos o medios de defensa legales por 
virtud de los cuales pueda ser modificado, revocado o nulificado el acto 
que estima es inconstitucional."

por otra parte, cabe señalar que en las legislaciones mercantil y laboral 
se establecen dos tipos de tercerías: la coadyuvante y la excluyente.

la tercería coadyuvante es aquella en la que el tercero se solidariza 
procesalmente con alguna de las partes para ayudarla a obtener sentencia 
favorable.
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respecto de las tercerías excluyentes, se contemplan dos clases: 
las de dominio y las de preferencia. En la primera, el tercerista pretende 
ser dueño de la cosa litigiosa o de la acción que ejercita el actor en el 
juicio principal. en la segunda, el tercerista pretende que su crédito sea 
pagado antes de que lo sea el del actor.

en torno a la naturaleza jurídica de la tercería excluyente tanto de 
dominio como de preferencia, esta Sala ha determinado que constituyen 
un juicio autónomo tanto en la forma como en el fondo, y no un incidente en el 
juicio, puesto que se deduce una acción distinta a la del juicio seguido por 
dos o más personas, esto es, porque en ellas se ejercita una verdadera acción 
que se resuelve mediante la sustanciación de un procedimiento judicial, 
observándose en el mismo las formas esenciales de todo juicio. 

así, el Código de Comercio otorga a las tercerías la denominación de 
juicios y reconoce que en ellas se deduce una acción distinta de la que se 
debate en el juicio al cual se refiere, llamando tercero opositor a este nuevo 
litigante.

lo anterior, así se desprende de los numerales que se contienen en el 
capítulo XXX relativo a las tercerías, del título i, del libro quinto del Código 
de Comercio, los cuales enseguida se transcriben: 

"Artículo 1362. en un juicio seguido por dos o más personas, puede 
un tercero presentarse a deducir otra acción distinta de la que se debate 
entre aquéllos. este nuevo litigante se llama tercer opositor."

"Artículo 1363. las tercerías son coadyuvantes o excluyentes. es coad
yuvante la tercería que auxilia la pretensión del demandante o la del deman
dado. las demás se llaman excluyentes."

"Artículo 1367. las tercerías excluyentes son de dominio o de preferen
cia: en el primer caso deben fundarse en el dominio que sobre los bienes 
en cuestión o sobre la acción que se ejercita alega el tercero, y en el segundo, en 
el mejor derecho que éste deduzca para ser pagado."

"Artículo 1368. las tercerías excluyentes no suspenderán el curso del 
negocio en que se interponen; se ventilarán por cuerda separada, conforme a 
los artículos siguientes, oyendo al demandante y al demandado en traslado 
por tres días a cada uno."
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"Artículo 1371. evacuado el traslado de que trata el artículo 1368, el 
Juez decidirá si hay méritos para estimar necesaria la tercería, y en caso afir
mativo, a petición de cualquiera de las partes, abrirá una dilación probatoria 
de quince días."

"Artículo 1372. Vencido el término de prueba se pasará al periodo de 
alegatos por tres días comunes para las partes."

"Artículo 1373. Si la tercería fuere de dominio sobre bienes muebles, 
el juicio principal en que se interponga seguirá sus trámites y la celebración 
del remate únicamente podrá ser suspendida cuando el opositor exhiba título 
suficiente, a juicio del Juez, que acredite su dominio sobre el bien en cuestión, 
o su derecho respecto de la acción que se ejercita. tratándose de inmue
bles, el remate sólo se suspenderá si el tercero exhibe escritura pública o 
instrumento equivalente, inscritos en el registro público correspondiente."

de igual manera, la ley Federal del trabajo, en el capítulo relativo al 
procedimiento de las tercerías y preferencias de crédito, regula éstas, como 
se desprende de sus numerales 976, 977 y 978, que son del tenor siguiente:

"Artículo 976. las tercerías pueden ser excluyentes de dominio o de 
preferencia. las primeras tienen por objeto conseguir el levantamiento 
del embargo practicado en bienes de propiedad de terceros; las segundas 
obtener que se pague preferentemente un crédito con el producto de los bie
nes embargados."

"Artículo 977. las tercerías se tramitarán y resolverán por el pleno, por 
la Junta especial o por la de Conciliación que conozca del juicio principal, 
sustanciándose en forma incidental, conforme a las normas siguientes:

"i. la tercería se interpondrá por escrito, acompañando el título en que 
se funde y las pruebas pertinentes;

"ii. la Junta ordenará se tramite la tercería por cuerda separada y citará 
a las partes a una audiencia, dentro de los diez días siguientes, en la que las 
oirá y después de desahogadas las pruebas, dictará resolución;

"iii. en cuanto al ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas, 
se observará lo dispuesto en los capítulos Xii, XVii y XViii del título catorce de 
esta ley;
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"iV. las tercerías no suspenden la tramitación del procedimiento. la ter
cería excluyente de dominio suspende únicamente el acto de remate; la de 
preferencia el pago del crédito; y

"V. Si se declara procedente la tercería, la Junta ordenará el levantamiento 
del embargo y, en su caso, ordenará se pague el crédito declarado preferente."

"Artículo 978. el tercerista podrá presentar la demanda ante la auto
ridad exhortada que practicó el embargo, debiendo designar domicilio en el 
lugar de residencia de la Junta exhortante, para que se le hagan las notifica
ciones personales; si no hace la designación, todas las notificaciones se le 
harán por boletín o por estrados.

"la autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remitirá la demanda de 
tercería."

Sobre el particular, esta Segunda Sala, al resolver la contradicción de 
tesis ********** e interpretando, entre otros, los numerales antes transcritos, 
concluyó que las tercerías excluyentes de dominio y de preferencia se con
sideran juicios en su fondo y en su forma, y que las resoluciones que las 
deciden son impugnables a través del juicio de amparo directo, de acuerdo a 
las consideraciones que, en lo conducente, se transcriben:

"en estas condiciones, como en materia laboral las tercerías exclu
yentes de dominio y de preferencia deben ser consideradas juicios en su 
fondo y en su forma, tal cual se ha apuntado en párrafos precedentes; enton
ces, las resoluciones que las deciden en cuanto al fondo pueden ser impug
nadas a través del juicio de amparo directo, en términos de los artículos 44, 46 
y 158 de la ley de amparo, por tratarse de una sentencia definitiva, en cuanto 
resuelve el juicio en cuanto al fondo de la cuestión ahí planteada, sobre 
todo, si se toma en cuenta que una sana lectura del artículo 114, fracción V, 
de la ley de amparo permite constatar que esta ley reconoce la calidad de 
juicio autónomo a las tercerías.—en efecto, el numeral de cuenta dice textual
mente: ‘artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: … V. Contra 
actos ejecutados dentro o fuera del juicio que afecten a personas extrañas a 
él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario 
o medio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, 
siempre que no se trate del juicio de tercería.’.—Como se observa, la ley de 
amparo, en el precepto de mérito señala la procedencia del amparo indirecto 
en contra de actos ejecutados dentro o fuera del juicio que afecten a personas 
extrañas a él, siempre que no se trate del juicio de tercería, lo que significa 
que las tercerías no constituyen actos dictados dentro o fuera de juicio, 
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sino verdaderos juicios autónomos, excluidos expresamente por la 
Ley de Amparo como impugnables a través del amparo indirecto; por 
tanto, dada su calidad de juicio, es evidente que, en materia laboral, la sen
tencia que resuelva una tercería puede ser atacada mediante el juicio de 
amparo directo."

pues bien, de acuerdo con lo anterior, esta Sala, al interpretar el artícu
lo 114, fracción V, de la ley de amparo, consideró que las tercerías no cons
tituyen actos dictados dentro o fuera de juicio, sino verdaderos juicios 
autónomos, excluidos expresamente por la Ley de Amparo, como impug
nables a través del amparo indirecto y que, por tanto, las resoluciones 
que en tales juicios se pronuncien son susceptibles de impugnarse en 
la vía de amparo directo.

lo anterior significa que cuando el juicio de tercería se encuentre sus
tanciándose ante la autoridad jurisdiccional que decretó el embargo de los 
bienes que sostiene el opositor son de su propiedad, es improcedente el juicio 
de amparo en la vía indirecta contra el señalado acto, porque encontrándose 
dicha tercería en trámite hay que esperarse hasta que ésta se decida en la 
sentencia relativa, para que dicho tercero esté en aptitud de promover en su 
contra el juicio de amparo directo, de acuerdo con la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 126/2005, que es del rubro y texto que se transcriben a continuación:

"registro: 176797
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXii, octubre de 2005
"materia: laboral
"tesis: 2a./J. 126/2005
"página: 952

"terCerÍaS eXCluYeNteS de domiNio o de preFereNCia de 
CrÉdito eN materia laBoral. tieNeN NaturaleZa de JuiCio Y No 
de iNCideNte, por lo Que la SeNteNCia Que laS reSuelVe eS impuG
NaBle eN amparo direCto.—de los artículos 976, 977 y 978 de la ley 
Federal del trabajo se advierte que las tercerías excluyentes de dominio o de 
preferencia, tanto material como formalmente, tienen la naturaleza de juicio 
y no de incidente, pese a que el segundo de los preceptos citados establezca 
que se tramitarán en forma incidental, pues esta mención sólo se refiere a la 
forma procesal, pero no a su naturaleza sustancial, toda vez que mientras 
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el incidente resuelve generalmente cuestiones de carácter adjetivo, la tercería 
decide un aspecto sustantivo (la propiedad del bien embargado o la prefe
rencia del crédito reclamado), ajeno a la cuestión ventilada en el juicio del que 
surge, lo que materialmente le da la calidad de un juicio con sustantividad 
propia. además, el tercero es ajeno a la controversia principal y al ejercer la 
nueva acción debe acreditar un interés propio y distinto al de quienes son parte 
en aquélla; la nueva acción se ventila por cuerda separada a través de un pro
cedimiento singular en el que el tercerista tiene los derechos, cargas y obliga
ciones que en todo juicio tienen las partes, y no suspende el curso del juicio 
preexistente, lo que evidencia que las tercerías excluyentes son formalmente 
juicios y, por ende, que las resoluciones que las deciden en cuanto al fondo, 
por tratarse de sentencias definitivas, son impugnables en amparo directo, en 
términos de los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo."

pues bien, de lo anterior se destaca que cuando en un procedimiento 
jurisdiccional se embargan bienes pertenecientes a un tercero, éste puede 
oponerse invocando su derecho de dominio, por lo cual se le autoriza por la 
ley a deducir la acción de tercería excluyente de dominio y que, si ésta 
prospera, la sentencia debe reparar la violación al derecho de propiedad, y 
tal reparación debe concederse en todos sus aspectos, es decir, no sólo en 
cuanto al dominio mismo, sino también respecto a la posesión, para que el ter
cerista reciba la cosa y obtenga la consecuencia jurídica relativa al co
nocimiento de su derecho de propiedad, consistente en la toma de 
posesión del bien secuestrado.

en este tenor, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima que se actualiza la causa de improcedencia prevista en la 
fracción XiV del artículo 73 de la ley de amparo, cuando el quejoso haya 
promovido simultáneamente una tercería excluyente de dominio y un juicio 
de amparo indirecto, en contra de un embargo de bienes decretado en un 
procedimiento jurisdiccional del que se dice es tercero extraño y aquélla se 
encuentre en trámite.

el artículo 73, fracción XiV, de la ley de amparo es del tenor siguiente:

"Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XIV. Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún 
recurso o defensa legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto 
modificar, revocar o nulificar el acto reclamado."
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de la transcripción del artículo anterior se advierte que el juicio de 
amparo es improcedente cuando se esté tramitando ante los tribunales 
ordinarios algún recurso o defensa legal interpuesto por el quejoso que pueda 
tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto reclamado.

Como puede apreciarse, la causa de improcedencia aludida exige 
que se esté tramitando de manera simultánea un recurso o medio ordinario de 
defensa legal interpuesto por el propio quejoso, en contra del mismo acto 
reclamado que se impugna en la demanda de garantías, siempre que el mismo 
sea susceptible de revocar, modificar o anular el acto reclamado.

al respecto, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado en el sentido de que el señalado motivo de impro
cedencia se actualiza siempre y cuando el aludido recurso o medio de defensa 
legal resulte ser el idóneo para propiciar la insubsistencia legal del acto recla
mado, y a condición de que se encuentre debidamente admitido, puesto 
que, para que se verifique ese supuesto normativo, es imprescindible que 
concurran las circunstancias siguientes:

a) Que sea el propio quejoso quien haya interpuesto el recurso o medio 
legal de defensa en contra del mismo acto de autoridad respecto del cual se 
solicita el amparo.

b) Que el recurso o medio de defensa legal conducente haya sido admi
tido y se esté tramitando cuando se resuelva el juicio de garantías; y,

c) Que el recurso o medio de defensa legal del que se habla constituya 
la vía idónea de impugnación para conducir a la insubsistencia legal del 
mismo acto de autoridad señalado como acto reclamado en la demanda 
de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 144/2000 emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del rubro y texto 
que se transcriben a continuación:

"registro: 190665
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, diciembre de 2000
"materia: común
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"tesis: p./J. 144/2000
"página: 15

"improCedeNCia. la CauSal preViSta eN la FraCCióN XiV 
del artÍCulo 73 de la leY de amparo reQuiere Que el reCurSo 
o deFeNSa leGal propueSto Se HuBiera admitido, Se eStÉ trami
taNdo al reSolVerSe el amparo Y Sea el idóNeo para oBteNer la 
reVoCaCióN o modiFiCaCióN del aCto reClamado.—la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XiV, de la ley de amparo 
se actualiza cuando concurran las siguientes circunstancias: a) Que sea el 
quejoso quien haya interpuesto el recurso o medio legal de defensa en con
tra del acto de autoridad contra el cual solicite amparo; b) Que el recurso o 
medio de defensa haya sido admitido y se esté tramitando cuando se resuelva 
el juicio de garantías; y, c) Que el recurso o medio de defensa legal consti
tuya la vía idónea de impugnación para conducir a la insubsistencia legal del 
acto de autoridad señalado como acto reclamado en el juicio de amparo. esa 
interpretación se justifica, por un lado, porque el precepto de referencia 
exige que el recurso o medio de defensa pueda tener por efecto modificar, 
revocar o nulificar el acto de autoridad que sea materia del juicio constitu
cional, resultado que podrá obtenerse si el instrumento jurídico de defensa 
utilizado es el apropiado, esto es, que esté instituido expresamente por la ley 
y regido por un procedimiento para su tramitación, oponible frente a una reso
lución que lesione los intereses de la parte que se dice afectada y mediante 
el que se pueda lograr la invalidación o la modificación de la resolución im
pugnada; y, por otro, porque de acuerdo con el principio del contradictorio, el 
tribunal debe otorgar a las partes la oportunidad de ser oídas en defensa 
de sus derechos, esto es, debe atender si el agraviado está en posibilidad de 
ser oído en el recurso o medio de defensa que hubiera propuesto ante la auto
ridad responsable o su superior jerárquico, para lo cual es indispensable 
que esté demostrada fehacientemente la admisión del recurso, pues la 
simple presentación del escrito respectivo no implica que se le dé la oportu
nidad de ser escuchado en defensa de sus derechos. en este orden de ideas, 
la causal de improcedencia en mención, únicamente puede considerarse 
actualizada cuando la parte interesada acredite que el recurso o medio de 
defensa hecho valer en contra del acto reclamado se esté tramitando simul
táneamente con el juicio de garantías, correspondiendo al juzgador de amparo 
determinar si el medio legal de defensa que esté tramitándose simultánea
mente al juicio de amparo, constituye o no la vía idónea de impugnación que 
pudiera tener como resultado la revocación, modificación o anulación del 
mismo acto contra el cual se solicita amparo."

así las cosas, cuando un quejoso promueva de manera simultánea 
un juicio de amparo y una tercería excluyente de dominio, mismo que cons
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tituye una vía idónea propuesta por el solicitante de amparo, en contra del 
embargo de bienes que constituya el acto reclamado en el juicio de amparo; 
medio de defensa que de resultar fundado, podrá generar la insubsistencia 
legal del embargo recaído sobre los distintos bienes, cuya propiedad ostenta 
el quejoso. 

esto es, la tercería excluyente de dominio promovida por el propio 
quejoso contra el mismo acto que constituye la materia de impugnación en 
un juicio de amparo indirecto, sí constituye una vía idónea de impugnación 
para conducir a la insubsistencia legal del acto de autoridad reclamado, en la 
medida que, de resultar fundado, permite levantar el embargo reclamado, sien
do éste el mismo efecto que produciría una eventual concesión de amparo.

así las cosas, cuando un mismo quejoso haya promovido y se en
cuentre en trámite una tercería excluyente de dominio donde se controvierta 
la propiedad y los derechos provenientes de un embargo y, a la vez, haya 
intentado un juicio de amparo en el que como tercero extraño no sólo re
clama la posesión, sino que aduce que los bienes afectados por el embargo 
son de su propiedad, es inconcuso que se actualiza la causal de improce
dencia prevista en la fracción XiV del artículo 73 de la ley de amparo, por
que la finalidad que se persigue con la promoción de aquélla trae como 
consecuencia que se nulifique, revoque o modifique el embargo reclamado.

de esta guisa, se arriba a la conclusión de que no pueden coexistir 
el juicio de amparo indirecto y la tercería excluyente de dominio que se en
cuentra en trámite, en virtud de que ésta constituye un mecanismo de defensa 
que, de resultar fundado, podrá generar la insubsistencia legal del acto recla
mado, lo que provoca la improcedencia del juicio de amparo en la vía indirec
ta, habida cuenta que, como se sostuvo precedentemente, en estos casos tal 
improcedencia también resulta de lo dispuesto en la fracción V del artículo 
114 de la ley de amparo.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y 
texto siguientes:

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN trÁmite. el HeCHo de Que 
QuieN la promueVa iNterpoNGa, Como terCero eXtraÑo, JuiCio 
de amparo iNdireCto CoNtra el miSmo aCto reClamado, aCtua
liZa la CauSa de improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN XiV del 
artÍCulo 73 de la leY de amparo.—Cuando se encuentre en trámite 
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ante una autoridad jurisdiccional una tercería excluyente de dominio donde 
el quejoso controvierte la propiedad y los derechos provenientes de un em
bargo, y a la vez intente un juicio de amparo en el que como tercero extraño 
no sólo reclama la posesión, sino que aduce que los bienes afectados por el 
embargo son de su propiedad, es inconcuso que se actualiza la causal de impro
cedencia del juicio constitucional prevista en el artículo 73, fracción XiV, de la 
ley de amparo, porque la finalidad perseguida con la promoción de la terce
ría tiene como consecuencia que se nulifique, revoque o modifique el embargo 
reclamado. por tanto, es incuestionable que no pueden coexistir el juicio de 
amparo indirecto y la tercería excluyente de dominio que se encuentra en trá
mite, en virtud de que ésta constituye un mecanismo de defensa que, de 
resultar fundado, podrá generar la insubsistencia legal del acto reclamado, 
lo que provoca la improcedencia del juicio.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Cir
cuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 
de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y el presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano. 
el señor ministro José Fernando Franco González Salas se separó de algu
nas consideraciones, por lo que formulará voto concurrente. el señor minis
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tro luis maría aguilar morales hizo suyo el asunto. ausente el señor ministro 
Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el señor ministro José Fernando Franco González Salas 
en la contradicción de tesis 277/2012.

en el asunto citado al rubro, la mayoría de los señores ministros de esta Segunda Sala, en 
la sesión del miércoles veintiuno de noviembre de dos mil doce, resolvió que se 
actualiza la causa de improcedencia del juicio de amparo, prevista en la fracción XiV 
del artículo 73 de la ley de amparo, cuando una persona extraña al juicio natural 
promueve amparo indirecto en contra del embargo trabado por la autoridad juris
diccional sobre bienes que, dice, son de su propiedad, y de manera simultánea pro
mueve una tercería excluyente de dominio respecto del mismo acto.

la mencionada decisión se edificó sobre la base de estimar que la promoción de la ter
cería excluyente de dominio trae como consecuencia que se nulifique, revoque o 
modifique el embargo reclamado, por lo que no pueden coexistir el juicio de amparo 
y aquel medio de defensa, al margen de que en ellos se analicen derechos diferentes, 
esto es, en una la posesión y en la otra la propiedad pues, al final, la pretensión 
deducida y su resultado será el mismo.

Compartiendo, en lo general, dicha conclusión, disiento de la parte de la ejecutoria en la 
que se menciona la interpretación que se hizo del artículo 114, fracción V, de la ley 
de amparo, en la diversa contradicción de tesis 106/2005 (fojas 44 y 45), pues no se 
comparte la afirmación realizada por la anterior integración de esta Segunda Sala, 
en el sentido de que el citado precepto legal excluye la procedencia del amparo 
indirecto contra los juicios de tercería pues, en realidad, el aludido numeral sólo 
establece que las tercerías no constituyen un medio ordinario de impugnación que 
deban agotar los terceros extraños a juicio, previo a la promoción del juicio de ampa
ro, por lo que constituye una excepción al principio de definitividad, lo que en forma 
alguna significa que no proceda el amparo biinstancial contra esas tercerías, como 
se afirma en el precedente de mérito y se reitera en el fallo de la mayoría.

además, me parece que el sentido del fallo pudo enriquecerse señalando que el juicio de 
tercería constituye una excepción al principio de definitividad, por lo que el tercero 
extraño a juicio no estaría obligado a agotarlo, previo a promover juicio de amparo con
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tra el acto de desposesión; empero, si eligió voluntariamente agotar la vía ordinaria, 
a pesar de la mencionada excepción, entonces, no puede ya abandonarla.

por las razones expuestas en este voto particular, disiento del criterio mayoritario en el 
presente caso.

TERCERÍA EXCLuYEnTE dE dOMInIO En TRÁMITE. EL HECHO 
dE QuE QuIEn LA PROMuEVA InTERPOngA, COMO TERCERO 
EXTRAÑO, JuICIO dE AMPARO IndIRECTO COnTRA EL 
MISMO ACTO RECLAMAdO, ACTuALIZA LA CAuSA dE IM
PROCEdEnCIA PREVISTA En LA FRACCIÓn XIV dEL ARTÍCu
LO 73 dE LA LEY dE AMPARO.—Cuando se encuentre en trámite 
ante una autoridad jurisdiccional una tercería excluyente de dominio 
donde el quejoso controvierte la propiedad y los derechos provenien
tes de un embargo, y a la vez intente un juicio de amparo en el que 
como tercero extraño no sólo reclama la posesión, sino que aduce 
que los bienes afectados por el embargo son de su propiedad, es 
inconcuso que se actualiza la causal de improcedencia del juicio cons
titucional prevista en el artículo 73, fracción XiV, de la ley de amparo, 
porque la finalidad perseguida con la promoción de la tercería tiene 
como consecuencia que se nulifique, revoque o modifique el embargo 
reclamado. por tanto, es incuestionable que no pueden coexistir el juicio 
de amparo indirecto y la tercería excluyente de dominio que se encuen
tra en trámite, en virtud de que ésta constituye un mecanismo de 
defensa que, de resultar fundado, podrá generar la insubsistencia 
legal del acto reclamado, lo que provoca la improcedencia del juicio.

2a./J. 188/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 277/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada
lajara, Jalisco, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, actual Segundo tribunal 
Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito.—21 de 
noviembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad José Fer
nando Franco González Salas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández; en su ausencia 
hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales.—Secretario: miguel Ángel ante
mate Chigo.

tesis de jurisprudencia 188/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil doce.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA dEL ESTAdO dE BAJA CALIFOR
nIA InCORPORAdOS AL RÉgIMEn InTEgRAL dE SEguRIdAd 
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SOCIAL MEdIAnTE RESOLuCIÓn JuRISdICCIOnAL, dEBEn APOR
TAR LA CuOTA A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 16 dE LA LEY 
dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS 
TRABAJAdORES dEL gOBIERnO Y MunICIPIOS dE ESA EnTI
dAd FEdERATIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 391/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la SeXta 
reGióN, CoN reSideNCia eN CHiHuaHua, CHiHuaHua Y el QuiNto tri
BuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito. 21 de NoViemBre de 
2012. uNaNimidad de Cuatro VotoS; Votó CoN SalVedad luiS marÍa 
aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: 
JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: marÍa eNri
Queta FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.1

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí
tima en términos del artículo 197a de la ley de amparo, en razón de que fue 
formulada por **********, apoderado legal del poder Judicial de Baja Califor
nia, quejoso en los juicios de amparo ********** y ********** en los que se 
sustentan los criterios denunciados como opositores.

terCero.—el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Sexta Región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, al resol
ver el juicio de amparo directo número ********** (relacionado con el amparo 

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo 
y cuarto del acuerdo General Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, dado que el tema 
a dilucidar, corresponde a la materia laboral en la cual se encuentra especializada esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. así como de la tesis aislada p. i/2012 (10a.) del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)." (registro iuS: 2000331)
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directo **********) en sesión de **********, donde figuró como quejoso el 
**********, en lo que interesa, consideró: 

"SÉptimo.— … 

"los motivos de disenso que anteceden devienen infundados.

"importa destacar que en la especie no opera la suplencia de la queja 
deficiente, dado que quien promueve el amparo tiene la calidad de patrón de
mandado en el juicio de origen, en cuyo caso la aludida suplencia sólo aplica 
cuando el acto reclamado se sustenta en una ley declarada inconstitucional 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos 
de lo previsto en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de amparo, lo cual no 
acontece en la especie.

"Sirve de apoyo, la jurisprudencia 2a./J. 42/97 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, septiembre de 1997, 
página 305, que impone: ‘SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN 
FaVor de la parte patroNal, improCedeNCia de la.’ (se transcribe). 

"así pues, devienen infundados los motivos de disenso que expresa el 
quejoso en el inciso 1) y respectivos subincisos, en los cuales el solicitante 
de la tutela constitucional se duele básicamente de que el tribunal de arbi
traje del estado de Baja California transgredió los arábigos 14 y 16 constitu
cionales, al inobservar el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California, ya que dicho ordenamiento sólo es aplicable a los trabaja
dores de base considerados así por la ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado y municipios e instituciones descen
tralizadas de Baja California, por lo que, al parecer del impetrante, el hecho 
de que se le condenara al pago de aportaciones de seguridad social en el 
periodo que la actora no tenían aquella calidad, resulta contrario al precepto 
legal citado.

"a ese respecto, del laudo reclamado se aprecia que el responsable con
denó al peticionario del amparo a que cubriera las aportaciones de seguridad 
social, con fundamento en el artículo 21 de la ley del referido instituto, dispo
sitivo que establece la obligación de las autoridades públicas y organismos 
incorporados de cubrir a dicho instituto como aportaciones el 19% sobre 
los equivalentes al sueldo o sueldos básicos integrados de los trabajadores.
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"No obstante, dicha normatividad hace la aclaración que los trabaja
dores a que se refiere son los indicados en su artículo 1o., que establece:

"‘artículo 1o. la presente ley se aplicará:

"‘i. a los trabajadores de base considerados así por la ley del Servicio 
Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado y municipios 
de Baja California;

"‘ii. a los trabajadores y empleados de organismos que por ley o por 
acuerdo del ejecutivo del estado, sean incorporados a su régimen;

"‘iii. a los pensionistas del estado y de organismos públicos a que se 
refieren las fracciones anteriores;

"‘iV. a los familiares derechohabientes, tanto de los trabajadores como 
de los pensionistas mencionados; 

"‘V. al estado y organismos públicos que se mencionan en este artículo.’

"asimismo, el responsable invocó en el laudo materia de estudio el ar
tículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, como el precepto constitucional en el que se hace referen
cia a las prestaciones de seguridad social. 

"desde esa perspectiva, el laudo que se impugna por esta vía consti
tucional no viola los derechos fundamentales que invoca el quejoso en su 
demanda de amparo.

"Se estima lo anterior, puesto que el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consagra el 
derecho de seguridad social de los trabajadores al servicio del estado, de modo 
que cuando el trabajador reclama el reconocimiento de derechos de esa 
naturaleza, como en el particular que se demanda el reconocimiento de la anti
güedad y en consecuencia, las correspondientes cuotas y aportaciones para 
cotizar ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del Gobierno y municipios del estado de Baja California, dichas prestacio
nes resultan procedentes, ya que es obligación del titular de la dependencia en 
términos de los artículos 6o., 16, 18 y 21 de la ley que rige a dicho instituto, 
enterar las cuotas y aportaciones que en este rubro dispone tal ordenamien
to, con el objeto de que sus trabajadores reciban los beneficios a que tengan 
derecho y que hayan generado por el transcurso del tiempo laborado.
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"por ello, la determinación del tribunal responsable se apega a dere
cho, puesto que si bien es cierto que el artículo 1o. de la ley del mencionado 
instituto refiere que tal ordenamiento se aplicará: ‘a los trabajadores de base 
considerados así por la ley del Servicio Civil …’, el numeral 123, apartado B, 
fracciones Xi y XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos consagra el principio de seguridad social que dignifica a la clase 
trabajadora, incluyendo en tal ámbito de protección a los trabajadores que 
desempeñan puestos de confianza.

"al respecto, es conviene transcribir los artículos 40 y 133 de la Carta 
magna, que dicen: (se transcriben)

"tales preceptos consagran a la Constitución como la ley fundamental 
o suprema, naturaleza que niega posibilidad de que esté sometida a otro 
cuerpo normativo superior y en cambio, requiere que todo le sea inferior y 
que cada acto de autoridad esté de acuerdo con ella.

"por tanto, en términos generales, las autoridades están obligadas a su 
aplicación, particularmente, cuando se está en presencia de derechos funda
mentales (principio de supremacía constitucional).

"esto es así, porque si los tribunales ordinarios han de tutelar los dere
chos fundamentales en la forma que los ha delineado la Constitución Federal, 
ésta será la norma que se debe aplicar.

"a su vez, si los tribunales constitucionales han de amparar esos dere
chos, quiere decir que la norma material del juicio de garantías será la propia 
Carta magna.

"ahora, el artículo 123, apartado B, fracciones Xi y XiV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, prevé que los trabajadores, sin impor
tar su condición laboral, gozarán de beneficios de seguridad social, por lo que 
esos derechos tienen que ser respetados desde el inicio de la relación de tra
bajo, tal y como se observa enseguida de su transcripción: (se transcribe) 

"también conviene puntualizar que si bien la Constitución Federal 
otorga tratamiento distinto a los trabajadores de base respecto de los de con
fianza, ubicándolos en categorías diferentes, en virtud de que a estos últimos 
no se les otorgan derechos de sindicalización ni de estabilidad en el empleo 
como los primeros; sin embargo, la fracción XiV del multicitado apartado B, 
no deja lugar a duda respecto a que los de confianza tienen derecho a los 
beneficios de seguridad social; esto es, todo trabajador sin importar su con
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dición (de base o de confianza), constitucionalmente tiene derecho a gozar 
de dichos beneficios.

"en ese contexto, el tribunal de arbitraje del estado de Baja California se 
ajustó a la norma suprema al condenar al aquí quejoso a enterar al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y muni
cipios del estado de Baja California, las aportaciones de seguridad social a 
favor de la actora por el periodo reclamado; ya que el hecho de que tuviera el 
carácter de ********** no impedía que fuera incorporada al régimen de segu
ridad social, acorde a lo establecido por la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en el sentido de que: ‘… la ley determinará los cargos 
que serán considerados de confianza. las personas que los desempeñen 
disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los benefi
cios de la seguridad social’; por lo que, en tales condiciones, es evidente que 
el responsable no transgredió en perjuicio del impetrante los principios de segu
ridad y certeza jurídica previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales.

"lo anterior, máxime que con relación al tópico que nos ocupa, existe la 
jurisprudencia temática emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que se identifica con el número de tesis 2a./J. 204/2007, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, noviembre de 2007, página 205, que dice: ‘traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dere
CHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y 
de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, apartado B, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos establece, en sus diversas fracciones, 
los derechos que tienen los trabajadores al servicio del estado, así como las 
normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo que serán materia de 
regulación pormenorizada a través de la ley reglamentaria correspondiente. 
asimismo, clasifica a dichos trabajadores en dos sectores: de base y de con
fianza. ahora bien, la fracción XiV del referido artículo constitucional, al prever 
expresamente que la ley determinará los cargos que serán considerados de 
confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y de seguridad social, limita algunos de sus derechos como 
el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo previsto en la frac
ción iX, los cuales reserva para los trabajadores de base. Sin embargo, tales 
limitaciones son excepcionales, pues los trabajadores de confianza tienen 
reconocidos sus derechos laborales en la aludida fracción XiV, conforme a 
la cual gozarán de los derechos derivados de los servicios que prestan en los 
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cargos que ocupan, esto es, de la protección al salario, que no puede restrin
girse, así como la prerrogativa de obtener el pago de prestaciones como agui
naldo y quinquenio, además de todos los derivados de su afiliación al régimen 
de seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, seguros de 
enfermedades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por 
invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos para adquisición de casa, 
entre otros.’

"Criterio jurisprudencial que en términos de lo dispuesto por el artículo 
192 de la ley de amparo, resultaba obligatorio para el tribunal de trabajo res
ponsable, por lo que si bien es cierto que en el cuerpo del fallo reclamado 
no se invocó como sustento de la determinación correspondiente; empero, no 
menos cierto resulta, que la postura jurídica que sostiene coincide con la 
sustentada por tal autoridad, según se ha puntualizado con antelación.

"por lo que con base en lo anterior, es dable estimar que en el caso, ante 
la obligatoriedad de dicho criterio de interpretación, fue correcta la decisión 
del responsable al preferir la norma constitucional, esto es, el artículo 123, 
apartado B, fracción XiV, de la Carta magna, sobre lo dispuesto por el artículo 
1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California.

"No representa obstáculo a lo expuesto lo determinado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradic
ción de tesis 122/2011, de cuya ejecutoria se advierte en lo que interesa lo 
siguiente:

"‘Cuarto.—a continuación, es necesario determinar si existe o no la 
contradicción de tesis.

"‘Según este lineamiento, se puede concluir que en el caso presente hay 
contradicción de tesis. esto se debe a que todos los tribunales Colegiados 
involucrados se pronunciaron sobre el mismo tema jurídico, pues resolvieron 
asuntos donde un tribunal laboral reconoció la antigüedad de algún traba
jador y, consecuentemente, su derecho a la seguridad social. por ello, en 
todos los asuntos analizados se condenó a distintos órganos del estado 
de Baja California a pagar al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California las aporta
ciones que se debieron haber cubierto durante el tiempo equivalente a la an
tigüedad que les fue reconocida, pero también se condicionó el derecho a 
que los trabajadores pagaran las cuotas relativas al mismo lapso.
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"‘ante este problema jurídico, los tribunales adoptaron criterios jurí
dicos discrepantes. por un lado, los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y Quinto del décimo Quinto Circuito consideraron que fue correcto que el tri
bunal de arbitraje del estado de Baja California resolviera que el trabajador 
debía pagar las cuotas y la entidad de gobierno condenada las aportaciones 
correspondientes al periodo de la antigüedad reconocida. esencialmente, para 
llegar a esta conclusión, los órganos colegiados estimaron que tanto el traba
jador como el patrón están obligados por la ley a contribuir para la seguridad 
social, y no hay precepto alguno en la ley del iSSSteCali que establezca una 
sanción aplicable al patrón, cuando incumpla con la obligación de retener 
las cuotas que le corresponde pagar al trabajador, consistente en cubrir la 
totalidad de las que se omitieron.

"‘por el otro lado, los tribunales Colegiados tercero y Cuarto del mismo 
circuito estimaron que sólo se debía condenar al empleador al pago tanto 
de las cuotas como de las aportaciones relativas al periodo de cotización 
que se reconoció en el laudo. a decir de estos tribunales, la falta de inscrip
ción en el iSSSteCali no fue imputable al trabajador, por lo cual no se debe 
condicionar el otorgamiento de las prestaciones de seguridad social a que el 
trabajador pague las cuotas que no cubrió en su momento por una causa atri
buible al empleador.

"‘entonces, resulta que hay contradicción de tesis, ya que los tribunales 
Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre el mismo tema jurídico (el reco
nocimiento de derechos a la seguridad social y el pago al iSSSteCali de las 
cantidades correspondientes a determinado periodo reconocido) y dieron 
soluciones opuestas al problema (ya que unos tribunales consideraron que 
tanto el patrón como el trabajador debían pagar sus aportaciones y cuotas, 
mientras que otros resolvieron que sólo el patrón era responsable por el pago 
tanto de las aportaciones como de las cuotas).

"‘en este orden de ideas, la presente contradicción de tesis tiene como 
fin resolver de qué forma se deben pagar al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja Cali
fornia las cantidades correspondientes a la seguridad social de los trabajadores 
a los que se les ha reconocido determinada antigüedad en un procedimiento 
laboral, para determinar quién debe realizar el pago correspondiente.

"‘QuiNto.—para resolver el presente asunto, debe tenerse presente 
que la regulación relativa a la seguridad social de los trabajadores al servicio 
del estado en Baja California es la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
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California, ley emitida en mil novecientos setenta. a continuación, se descri
birá el contenido de algunos artículos relevantes al caso.

"‘en primer lugar, se establece quiénes son sujetos de ese ordenamien
to, es decir, a quiénes aplica (artículo 1o.) también se define qué se entiende por 
trabajador, por pensionista y por familiares derechohabientes (artículo 2o.), y 
se establece cuáles son los servicios y prestaciones obligatorios (artículo 4o.).

"‘en el artículo 6o. se ordena al estado y a los organismos públicos incor
porados que remitan al instituto una relación del personal, así como diversos 
movimientos y datos, como las altas y bajas, las modificaciones al salario o la 
información relativa a los familiares del trabajador. asimismo, se hace respon
sable a ciertos funcionarios en caso de incumplimiento de estas obligaciones, 
así como por los daños y perjuicios que causen por sus omisiones. también 
se establece una obligación a cargo de los trabajadores en el artículo si
guiente; es decir, el artículo 7o. consistente en proporcionar al instituto 
ciertos datos e información.

"‘por su parte, el artículo 10 indica que los trabajadores que no per ciban 
íntegramente su sueldo sólo podrán continuar disfrutando de los beneficios otor
gados por la ley, si pagan la totalidad de las cuotas que les correspondan.

"‘más adelante, en el capítulo correspondiente a los sueldos, cuotas y apor
taciones, el artículo 15 de la ley indica cuál es el sueldo básico que se tomará 
como base. el artículo 16, de gran relevancia para efectos de este asunto, 
establece la obligación, a cargo del trabajador, de aportar al instituto una cuota 
obligatoria, que corresponde al doce por ciento del sueldo básico integrado, 
y se precisa la forma en que se aplicará.

"‘luego, la fracción i del artículo 18 obliga al estado y a los organismos 
públicos incorporados a efectuar los descuentos de las cuotas a que se refiere 
el artículo 16, entre otras cosas. en este mismo precepto se prevé que los paga
dores y encargados de cubrir sueldos de las dependencias serán respon
sables de los actos y omisiones que realicen en perjuicio del instituto o de los 
trabajadores.

"‘enseguida, el artículo 19 especifica los casos excepcionales en que 
la separación por licencia sin goce de salario, por suspensión o por termina
ción de los efectos del nombramiento, se computará como tiempo de servicio. 
en estos casos, el reconocimiento del cómputo se condiciona a que el trabaja
dor pague la totalidad de cuotas y aportaciones a que se refieren los artículos 
16 y 21 de la ley (salvo en un caso que ahí mismo se precisa).
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"‘posteriormente, el artículo 20 faculta al instituto para mandar des
contar hasta un treinta por ciento del sueldo del trabajador, cuando no se le 
hubieran hecho los descuentos procedentes, hasta que se cubra el adeudo. 
también se prevé la posibilidad de que el trabajador solicite y obtenga mayo
res facilidades para el pago.

"‘a continuación, la ley en su artículo 21 establece que las autoridades 
públicas y organismos incorporados deben cubrir al instituto aportaciones, que 
equivalen al diecinueve por ciento sobre el sueldo de los trabajadores, e indica 
cómo se debe aplicar ese porcentaje. el artículo 22 por su parte, señala el plazo 
que tienen las mencionadas autoridades para efectuar el pago, tanto de las 
cuotas como de las aportaciones, que es de diez días naturales posteriores 
a la fecha de pago de los salarios. el mismo plazo se prevé para el caso en que 
se deban enterar los descuentos que se ordenen a los trabajadores por otros 
adeudos. además, cuando éstas no sean enteradas, se aplicarán recargos.

"‘Finalmente, vale la pena destacar el contenido de los artículos 64 y 
64 Bis de la ley en estudio. el primero de ellos establece una condición, pues 
dispone que para que un trabajador pueda disfrutar de una pensión, debe cubrir 
previamente al instituto los adeudos que tuviera por concepto de cuotas. 
el segundo, es decir, el artículo 64 Bis dispone:

"‘«artículo 64 Bis. Cuando las autoridades públicas y organismos incor
porados reconozcan antigüedades de servicios a un trabajador, que implique 
el reconocimiento de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del 
instituto, para que esto proceda deberán cubrir el capital constitutivo calcu
lado actuarialmente por el instituto para solventar dicha prestación.»

"‘a partir de la anterior reseña de los preceptos de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California, se pueden extraer diversas conclusiones en 
relación con el régimen de seguridad social ahí establecido.

"‘en Baja California se encomienda la prestación de servicios y el otor
gamiento de prestaciones de seguridad social al instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California. este organismo descentralizado tiene el deber de proporcionar 
a los trabajadores estatales (y en algunos casos a sus derechohabientes) se
guros (como el de enfermedad o el de accidentes de trabajo), préstamos, 
créditos, arrendamientos, jubilaciones, pensiones (como de retiro o invalidez) 
y otras diversas prestaciones.
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"‘para que el instituto pueda llevar a cabo su labor, recibe, por un lado, 
cuotas que cubren los propios trabajadores, equivalentes al doce por ciento de 
su sueldo; y por el otro, aportaciones que la entidad de gobierno empleadora 
debe pagar, correspondientes al diecinueve por ciento del sueldo de cada 
empleado. la ley es clara al señalar que tanto el trabajador como la entidad 
de gobierno para la que labore deben hacer pagos al instituto, para que aquél 
tenga derecho a gozar de las prestaciones de seguridad social.

"‘incluso, el artículo 10 establece que los trabajadores que no perciban 
íntegramente su sueldo por cualquier motivo, sólo pueden continuar gozando 
de los beneficios establecidos en la ley si pagan las cuotas que les corres
pondan. en el mismo sentido, el artículo 19 dispone que, cuando algún traba
jador goce de licencia sin goce de sueldo en determinados casos, es posible 
que el instituto le reconozca el periodo como cotizado, siempre y cuando 
pague la totalidad de las cuotas y aportaciones previstas en los artículos 16 
y 21 de la ley en estudio. por su parte, el artículo 64 se refiere al caso especí
fico de la pensión, en cuyo caso el trabajador también debe cubrir los adeudos 
que tenga con el instituto para tener derecho a gozar de ella.

"‘es decir, tanto el empleado como la entidad para la cual trabaja 
deben pagar ciertas cantidades para que aquél tenga derecho a las presta
ciones legales de seguridad social. Hay varios supuestos en la ley donde 
además, se condiciona el ejercicio del derecho a la seguridad social del tra
bajador a que éste cubra las cuotas que le corresponden (y a veces hasta las 
aportaciones, como es el caso del artículo 19).

"‘la ley que se analiza también prevé diversas obligaciones a cargo 
de la dependencia de gobierno empleadora. las que interesan para efectos de 
este asunto consisten en: 1) pagar aportaciones correspondientes al dieci
nueve por ciento del sueldo de cada trabajador al instituto; y, 2) descontar al 
empleado las cuotas que debe pagar, y enterarlas al instituto. Sin embargo, 
la ley también toma en cuenta el caso en que por algún motivo no se hubieran 
hecho los descuentos correspondientes al trabajador. por ello, dispone la posi
bilidad de que se le descuente hasta el treinta por ciento de su sueldo, hasta 
cubrir la totalidad del adeudo (salvo que pacte condiciones más favorables 
para el pago).

"‘de lo anterior se concluye, que normalmente, conforme a lo dispuesto 
en el régimen de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, la obli
gación de hacer pagos al instituto recae tanto en el trabajador como en el 
patrón. lo anterior, sin perjuicio de que se reconoce que en ocasiones, por 
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algún motivo, puede ser que no se realicen los descuentos al trabajador, en 
cuyo caso se le podrán hacer posteriormente dichas deducciones al salario.

"‘Sin embargo, el caso que ocupa a esta Segunda Sala no es el común 
y corriente, sino que se trata de un caso excepcional. tiene esta naturaleza 
debido a que el reconocimiento de derechos de seguridad social no derivó de 
la inscripción voluntaria al régimen del instituto por parte del patrón, sino 
de una resolución de un órgano jurisdiccional. en las resoluciones de los 
tribunales Colegiados en contienda se resolvieron asuntos donde el tribunal 
de arbitraje local reconoció la antigüedad de algunos trabajadores y, como 
consecuencia de este reconocimiento, se ordenó la inscripción al instituto y el 
pago de las cantidades que se debieron haber enterado durante el periodo 
laboral reconocido. es decir, se trata de la regularización de una situación 
anómala, pues estos trabajadores no eran considerados sujetos de asegu
ramiento previamente a la resolución del tribunal laboral.

"‘Cabe aclarar que en las ejecutorias de las cuales proviene la presente 
contradicción de tesis se resolvieron asuntos con diversos antecedentes, e 
incluso en algunos casos no se especifica por qué se dio el reconocimiento 
de antigüedad. Consecuentemente, la resolución del presente asunto se cir
cunscribe únicamente a los casos de los trabajadores previstos en el artículo 
1o. del mencionado ordenamiento, a partir del momento en que adquieren o se 
les reconoce cualquiera de las categorías comprendidas en el numeral citado.

"‘ahora bien, el supuesto excepcional a que se hizo referencia anterior
mente es el que está previsto en el artículo 64 Bis de la ley en estudio, que a 
continuación se vuelve a reproducir:

"‘«artículo 64 Bis. Cuando las autoridades públicas y organismos incor
porados reconozcan antigüedades de servicios a un trabajador, que implique 
el reconocimiento de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del 
instituto, para que esto proceda deberán cubrir el capital constitutivo calcu
lado actuarialmente por el instituto para solventar dicha prestación.»

"‘aquí se prevé cómo se debe proceder cuando las autoridades públi
cas y organismos incorporados reconozcan antigüedades de servicios a un 
trabajador, y el artículo ordena que, para el reconocimiento de derechos en el 
régimen de pensiones y jubilaciones «deberán cubrir el capital constitutivo 
calculado actuarialmente por el instituto para solventar dicha prestación». 
Se debe entender que el verbo «deben» se refiere a las autoridades públicas 
y organismos incorporados (o sea, al empleador), pues es a éstos a quienes 
califica.
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"‘Nótese que este artículo no se refiere a cuotas a cargo del trabajador 
ni a aportaciones a cargo del patrón, como sí lo hacen otros artículos de la ley. 
incluso, hay un supuesto previsto en el artículo 19, en que el trabajador debe 
pagar no sólo las cuotas, sino también las aportaciones, por haber gozado 
de una licencia sin goce de sueldo.

"‘entonces, el concepto a que hace referencia el artículo 64 Bis no es el 
de «cuota» ni el de «aportación», sino el de «capital constitutivo». es nece
sario comprender cuál es el significado de este último término para determi
nar si el legislador impuso al patrón la obligación de pagar las cantidades 
que se deben enterar al instituto para que el trabajador pueda gozar de las 
prestaciones de seguridad social, o si aun en el caso del reconocimiento 
de antigüedad esa carga debe repartirse entre el trabajador y el patrón.

"‘la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California no define qué 
se entiende por «capital constitutivo». Sin embargo, se advierte que este 
concepto aparecía ya desde la ley del Seguro Social de mil novecientos 
setenta y tres, empleado en diversos artículos, entre los cuales destacan el 
84, 85, 86, 181 y 277.

"‘a partir de estos artículos, se desprende que los capitales constitu
tivos son un concepto específico, y en este contexto, se empleaban como el 
monto necesario para cubrir el costo de un seguro o de una prestación. adi
cionalmente, en estos preceptos la obligación de cubrir el monto del capital 
constitutivo recae en el patrón, ya que se prevé, primero, de manera específica 
en el caso de los accidentes de trabajo y, segundo, de manera general como 
parte de la responsabilidad que tiene el patrón de responder por los daños 
y perjuicios que se causen al trabajador si omite inscribirlo o avisar acerca 
de su salario real o sus cambios (artículo 181).

"‘en este mismo sentido, la doctrina define al capital constitutivo de la 
siguiente forma:

"‘«en el seguro por riesgos de trabajo, es la responsabilidad patronal 
de pago, en el supuesto de que estando obligado el patrón a asegurar a los 
trabajadores no lo hiciere, o los asegurare en forma tal, que disminuyeran 
sus prestaciones, tanto en dinero como en especie.

"‘« ...

"‘«la naturaleza jurídica del capital constitutivo, en el seguro de riesgos 
de trabajo, es una consecuencia de la llamada responsabilidad objetiva, que 
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se origina en toda relación de trabajo, la cual impone al patrón por disposi
ción expresa de la fracción XiV del apartado a del artículo 123 constitucional: 
<los empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con motivo o en ejer
cicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán 
pagar la indemnización correspondiente.>

"‘«esta responsabilidad es aplicada al ramo de los seguros de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte (aa. 112 y 152 lSS).

"‘«dicha responsabilidad del patrón puede transmitirse al instituto 
mexicano del Seguro Social mediante la inscripción del trabajador en él, tal y 
como lo dispone el artículo 53 de la ley del Seguro Social, que a la letra dice: 
<el patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio contra 
riesgos de trabajo, quedará relevado en los términos que señala esta ley, del 
cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad por esta clase 
de riesgos establece la ley Federal del trabajo.>

"‘«por ello, en otras circunstancias, si el trabajador sufre un riesgo sin 
estar inscrito en el instituto por el patrón, éste tendrá la obligación de otorgar 
las prestaciones legales debidas al trabajador con motivo del siniestro. el ins
tituto, a solicitud del interesado, se subrogará en sus derechos y le otorgará las 
prestaciones que corresponden.»

"‘la ley del Seguro Social vigente también hace referencia al concepto 
de «capital constitutivo» y, aunque tampoco lo define expresamente, sí lo distin
gue del concepto de «cuota», que es a cargo del trabajador. en este sentido, 
se pueden tener presentes, por ejemplo, los siguientes artículos de la ley 
del Seguro Social: …

"‘Como se observa, la legislación vigente también distingue entre lo que 
se entiende por «cuota» y lo que se entiende por «capital constitutivo», el cual 
tiene, como ya se dijo, la acepción de monto necesario para cubrir el costo de 
una prestación o un riesgo. asimismo, a partir de la anterior transcripción, 
se advierte que, generalmente, la ley atribuye al patrón la responsabilidad de 
pagar los capitales constitutivos, como en el caso de los accidentes de tra
bajo, cuando no hubiera inscrito al trabajador oportunamente (artículo 77). 

"‘en este contexto, el capital constitutivo lleva implícita la noción de que 
el empleador es responsable por la omisión de inscribir oportunamente al 
trabajador.
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"‘Sin embargo, hay otros casos en que el capital constitutivo puede cu
brirse con el saldo acumulado en la cuenta individual del trabajador (como lo 
prevén los artículos 54, 62 y 64 recién transcritos). la cuenta individual está 
integrada por recursos aportados tanto por el patrón como por el trabajador, 
por lo que también este último puede llegar a cubrir cierta porción de la cuota 
constitutiva.

"‘en cualquier caso, lo que vale la pena destacar es que el concepto de 
«capital constitutivo» adoptado por el legislador de Baja California es uno 
diferente al de «cuota» (a cargo del trabajador) y al de «aportación» (que 
corresponde al empleador). en este sentido, en ejercicio de su libertad confi
gurativa, el legislador local puede determinar a quién le impone la carga de 
pagar el capital constitutivo, como lo hace en el artículo 64 Bis de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobier
no y municipios del estado de Baja California ya transcrito.

"‘resulta claro que en ese precepto, la intención fue que el capital cons
titutivo corriera a cargo del órgano del estado empleador, como se confirma 
a partir de la lectura del dictamen emitido por las Comisiones unidas de legis
lación y puntos Constitucionales y de Hacienda y administración, al adicionar 
este artículo: «Se adiciona un artículo 64 Bis a la ley en mención, para esta
blecer que cuando las autoridades públicas acrediten antigüedades de ser
vicios a un trabajador, y ello implique el reconocimiento de los derechos a que 
se refiere esta ley, estarán obligadas a cubrir el capital constitutivo calculado 
actuarialmente por el instituto para tales efectos.»

"‘es decir, resulta contundente que la responsabilidad de pagar el capi
tal constitutivo (que, como ya se dijo, es un concepto distinto al de cuota o 
aportación) recae en las autoridades públicas, es decir, el empleador, confor
me a la intención del legislador de Baja California.

"‘en atención a estas consideraciones, cuando se reconozca la anti
güedad a un trabajador de los comprendidos en el artículo 1o. de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno 
y municipios del estado de Baja California, y este reconocimiento conlleve el 
de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del instituto, corres
ponde exclusivamente al órgano estatal empleador pagar el capital constitu
tivo que calcule el instituto para solventar esa prestación a partir del momento 
en que adquieren o se les reconoce cualquiera de las categorías compren
didas en el numeral citado; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
64 Bis de la mencionada ley.’
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"dicha ejecutoria dio vida a la jurisprudencia 2a./J. 172/2011, emitida por 
la citada Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro ii, «tomo 1», noviembre de 2011, materia laboral, página 
458, de rubro y texto siguientes: ‘SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al 
órGaNo eStatal empleador CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que 
reSulte por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como CoNSeCueN
Cia del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado 
de BaJa CaliForNia).—Conforme al artículo 64Bis de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y munici
pios del estado de Baja California, cuando las autoridades públicas y organismos 
incorporados reconozcan antigüedades de servicios a los trabajadores seña
lados en el artículo 1o. de la mencionada ley, que impliquen el reconocimien
to de derechos en el régimen de pensiones y jubilaciones del instituto (lo cual 
puede ocurrir con motivo de la emisión de un laudo en un procedimiento 
laboral), deben cubrir el capital constitutivo calculado actuarialmente por el 
instituto para solventar dicha prestación a partir del momento en que adquie
ren o se les reconoce cualquiera de las categorías comprendidas en el numeral 
citado. ahora bien, la expresión «capital constitutivo» contenida en dicho ar
tículo, que puede definirse como el monto necesario para cubrir el costo 
de un seguro o de una prestación, constituye un concepto distinto al de «cuota» 
(a cargo del trabajador) o al de «aportación» (a cargo del empleador), por lo 
que se concluye que la intención del legislador fue clara en el sentido de que 
corresponde exclusivamente al empleador pagar el capital constitutivo en 
este caso.’

"Se considera así, toda vez que si bien de la mencionada ejecutoria se 
obtiene que el pago de las aportaciones corresponde al patrón, en tanto 
que el de las cuotas de seguridad social le incumbe al trabajador, ello acon
tece cuando se trata de un caso común, como lo es cuando el reconocimien
to de antigüedad deriva de la inscripción voluntaria al régimen del instituto por 
parte del patrón.

"Sin embargo, de dicha ejecutoria se advierte que cuando sucede 
como en el caso concreto, en el que el reconocimiento de antigüedad pro
viene con motivo de la emisión de un laudo en un procedimiento laboral, lo cual 
se considera una situación anómala, entonces dicho supuesto excepcional es 
el que está previsto en el artículo 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California, que prevé el deber del empleador de cubrir el monto del 
capital constitutivo, precepto este último en el que se apoyó el tribunal de ar
bitraje responsable y que resulta aplicable en la especie.
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"ahora, si bien es cierto que dicha ejecutoria versó respecto de los tra
bajadores previstos en el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California, a partir del momento en que adquieren o se les reconoce cual
quiera de las categorías comprendidas en el citado numeral, también lo es 
que en la misma no se excluye a los trabajadores de confianza como sujetos 
beneficiarios de los derechos de seguridad social, pues así lo dispone expre
samente el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, tal como se ha venido señalando.

"por otra parte, debe decirse que ante el derecho de seguridad social 
de que se habla a favor de los trabajadores al servicio del estado, es obliga
ción del titular de la dependencia en que laboran, en términos de los artículos 
16 y 21 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, enterar las 
cuotas y aportaciones que en este rubro dispone tal ordenamiento, por lo que 
al incumplirse con ello; y por ende obligarse a su pago, no existe una aplica
ción retroactiva de los citados numerales como erróneamente lo considera el 
quejoso, sino una sanción ante su omisión de cumplir con tal exigencia, pues 
se insiste, no obstante que se trate de un empleado de confianza, aun así 
debe gozar de ese derecho.

"en diverso aspecto, devienen asimismo infundados los motivos de di
senso que expresa el peticionario de amparo en el inciso 2) y respectivos 
subincisos, en donde se duele básicamente que se debió precisar que la anti
güedad reconocida a la parte actora es la genérica.

"lo anterior obedece a que no resulta necesario realizar la precisión 
que refiere el inconforme, si de la lectura del laudo reclamado se aprecia que 
tal clase de antigüedad fue a cuyo reconocimiento condenó el tribunal res
ponsable por el periodo reclamado, entendiéndose por ésta la que se crea 
de manera acumulativa, mientras la relación contractual esté vigente, esto 
es, se adquiere desde el primer día de servicios y se actualiza cada día que 
transcurre en tanto subsista la relación laboral.

"además, es importante señalar que en torno a la antigüedad laboral 
se han distinguido dos clases, a saber:

"a) antigüedad genérica o de empresa. es la que se adquiere desde el 
primer día de servicios, entre sus efectos está el que en su oportunidad y 
conforme a la contratación colectiva respectiva, se le otorgue una jubilación 
al trabajador o se pague la prima de antigüedad; y,
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"b) antigüedad de categoría o en una profesión u oficio. el beneficio 
principal de ésta se traduce en la inclusión del trabajador en las correspon
dientes listas escalafonarias, que sirven de base para la obtención de ascensos 
dentro de una determinada categoría. …"

el mismo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Sexta Región al resolver en sesión de ********** el amparo directo 
********** (relacionado con el amparo directo **********), interpuesto por 
**********, en lo que interesa, consideró:

"SÉptimo. …

"en sus argumentos expone la quejosa sustancialmente, que fue inco
rrecta la decisión del tribunal responsable en cuanto la condena que hizo al 
demandado ********** únicamente respecto de las aportaciones de seguri
dad social, no así por las cuotas.

"en efecto, la parte considerativa del laudo reclamado de la que se 
duele la inconforme viene a ser la siguiente:

"‘… por otra parte y en relación a lo reclamado por la parte actora en el 
punto 1, subincisos b) y c), del capítulo de prestaciones y que consisten en: 
el reconocimiento dentro del periodo del 03 de marzo de 1997 al 24 de agosto 
de 1999; pago del monto del capital constitutivo que calcule actuarialmente 
dicho instituto a efecto de que reconozca derechos al régimen de pensiones 
y jubilaciones; al respecto, este tribunal resuelve que esta prestación resulta 
improcedente, resultando procedente únicamente el pago de aportaciones 
no cuotas; toda vez y en base a que la demandada no demostró haber cubier
to las aportaciones al iSSSteCali en los términos del artículo 21 de la ley del 
iSSSteCali que establece: … a favor de la parte actora es que resulta pro
cedente condenar a la demandada a cubrir al ********** aportaciones a 
que se refiere el numeral anteriormente mencionado y que la demandada 
haya omitido cubrir por la parte actora **********, desde la fecha ********** 
al **********, capital constitutivo que será calculado actuarialmente por el 
********** en los términos del artículo 64 Bis de la ley del iSSSteCali, el cual 
establece: …; al respecto, tenemos que esta autoridad se encuentra imposi
bilitada para señalar una cantidad específica, toda vez que tal y como lo esta
blece el artículo 64 Bis de la ley del iSSSteCali, transcrito en líneas 
anteriores, el capital constitutivo a pagar será calculado por el mismo insti
tuto mediante un cálculo actuarial y será hasta que se realice el mismo cuan
do se fije la cantidad exacta a pagar. 
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"‘en consecuencia, habrá de condenar a la parte demandada H. 
********** al pago de aportaciones de conformidad con el artículo 21 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios de los trabajadores del Gobierno 
al Servicio del estado de Baja California …, en relación con los artículos 64 
y 64 Bis de la referida ley que establecen: … lo anterior y por lo que respecta 
al H. ********** desde la fecha ********** al **********. …’

"Bajo ese contexto, este órgano de control constitucional considera que 
indebidamente el responsable condenó a la patronal ********** únicamente 
al pago de las aportaciones al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, por 
el periodo comprendido del ********** al **********, cuando también 
era su obligación pagar las cuotas cuyos descuentos fueron omitidos por esa 
patronal.

"al respecto, los artículos 16, 21 y 64 Bis de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California establecen: (se transcriben).

"de los preceptos reproducidos, si bien es cierto se desprende que 
corresponde al trabajador aportar una cuota de su salario o sueldo básico 
para cubrir el aspecto de seguridad social en un porcentaje del 12%, así 
como al patrón enterar el 19% sobre dicho salario por el mismo concepto 
(artículos 16 y 21, respectivamente); empero, no menos cierto resulta que 
conforme al invocado artículo 64 Bis cuando las autoridades y organismos 
patronales reconozcan al trabajador una antigüedad que conlleve también al 
reconocimiento de sus derechos de seguridad social por el periodo respec
tivo, serán éstos quienes cubran el capital constitutivo, de acuerdo al cálculo 
actuarial que al efecto se lleve en términos de la propia ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California.

"disposición esta última, que se encuentra estrechamente relacionada 
con los artículos 18 y 22 de la citada codificación, los cuales establecen: (se 
transcriben).

"ahora, los preceptos legales aludidos debieron tenerse en cuenta en 
su conjunto por la autoridad responsable al momento de resolver la cuestión 
planteada y no limitarse a considerar de manera aislada los artículos en que 
fundó su actuación. 

"por tanto, con base en una interpretación sistemática de todos y cada 
uno de los invocados artículos de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California, es de colegirse que sí correspondía a la patronal la obligación de 
retener las cantidades correspondientes a las cuotas que debían enterarse 
por parte de la trabajadora al aludido instituto, dentro de los diez días natu
rales posteriores a las fechas de pago de su salario, sin que así lo hubiera 
hecho, ello fue en perjuicio de la trabajadora, debiendo por tanto reconocerse 
a ésta los beneficios como derechohabiente desde que inició a prestar sus 
servicios para la patronal, dado que el incumplimiento de retenciones no le es 
imputable a ella, sino al encargado de cubrir los sueldos, debiendo por ende, 
en todo caso, quedar obligado a su pago el **********, en términos de lo 
dispuesto por el invocado artículo 18 de la ley del instituto de Seguridad So
cial referido, que considera a la patronal como quien debe responder de las 
omisiones realizadas en perjuicio de los trabajadores.

"Sin que obste para concluir en dicho sentido, lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la citada ley, en cuanto a lo siguiente: ‘artículo 20. Cuando no se 
hubieren hecho a los trabajadores los descuentos procedentes conforme a 
esta ley, el instituto mandará descontar hasta un treinta por ciento del sueldo 
mientras el adeudo no esté cubierto, a menos que el trabajador solicite y 
obtenga mayores facilidades para el pago.’

"ello, atento a que aun cuando dicha disposición prevé la posibilidad de 
que sea el trabajador quien cubra las cuotas que le correspondían sin haberlo 
hecho en su oportunidad, para lo cual se permite realizar un descuento sala
rial de hasta el treinta por ciento, a menos que obtenga mayores facilidades 
para su pago, lo cierto es que se refiere a los casos en que el trabajador 
se encuentra dado de alta en el régimen de seguridad social y por ende, se le 
ha reconocido su antigüedad desde la fecha de su ingreso.

"empero tal hipótesis no ocurre en la especie, pues es al patrón a quien 
le resulta reprochable la omisión de descontar a los trabajadores la cuota 
que legalmente debía cubrir por concepto de seguridad social al momento de 
pagarle su salario, debido precisamente a que no le tenía reconocida anti
güedad en el periodo materia de reclamo, supuesto que de manera expresa 
se encuentra regulado por el ya citado artículo 64 Bis, relacionado con el 18, 
último párrafo, ambos de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, en 
cuanto a que las autoridades u organismos patronales son los responsables 
de las omisiones cometidas en perjuicio de los trabajadores y por tanto, deben 
cubrir el capital constitutivo que resulte del cálculo actuarial.

"de igual forma, tampoco es óbice a lo razonado con anterioridad, lo 
determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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al resolver la contradicción de tesis 122/2011, de cuya ejecutoria se advierte 
en lo que interesa lo siguiente: (se transcribe). 

"dicha ejecutoria dio vida a la jurisprudencia 2a./J. 172/2011, emitida 
por la citada Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro ii, «tomo 1», noviembre de 2011, materia laboral, 
página 458, de rubro y texto siguientes: ‘SeGuridad SoCial. CorreSpoN
de al órGaNo eStatal empleador CuBrir el Capital CoNStitutiVo 
Que reSulte por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como CoNSe
CueNCia del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN 
del eStado de BaJa CaliForNia).’ (se transcribe).

"Se considera así, toda vez que si bien de la mencionada ejecutoria se 
obtiene que el pago de las aportaciones corresponde al patrón, en tanto 
que el de las cuotas de seguridad social le incumbe al trabajador, ello acon
tece cuando se trata de un caso común, como lo es cuando el reconocimiento 
de antigüedad deriva de la inscripción voluntaria al régimen del instituto por 
parte del patrón.

"Sin embargo, de dicha ejecutoria se advierte que cuando sucede 
como en el caso concreto, en el que el reconocimiento de antigüedad pro
viene con motivo de la emisión de un laudo en un procedimiento laboral, lo 
cual se considera una situación anómala, entonces dicho supuesto excep
cional es el que está previsto en el artículo 64 Bis de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California, que prevé el deber del empleador de cubrir el 
monto del capital constitutivo, precepto este último en el que se apoyó el tri
bunal de arbitraje responsable y que resulta aplicable en la especie.

"en las relatadas condiciones, lo procedente, en términos del artículo 
80 de la ley de amparo, es conceder a la peticionaria de amparo la protección 
constitucional solicitada, para el efecto de que el tribunal responsable:

"1) deje insubsistente el laudo reclamado; y,

"2) en su lugar dicte otro en el que, atento a los lineamientos de la 
presente ejecutoria, condene a la patronal ********** al pago de las cuotas 
que originalmente correspondían a la trabajadora, relativas al periodo recla
mado. …"

en cambio, el Quinto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito al resolver en sesión de ********** el amparo directo laboral ********** 
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(relacionado con el amparo directo **********), interpuesto por **********, en 
lo que interesa, consideró:

"SeXto. los conceptos de violación planteados por la quejosa son 
infundados, aun suplidos en su deficiencia en términos del artículo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo.

"previo a su examen, es pertinente una breve síntesis de las constan
cias que informan el juicio burocrático del cual emana el acto reclamado.

"mediante escrito presentado el veintiséis de octubre de dos mil diez 
ante el tribunal de arbitraje del estado de Baja California, con sede en esta 
ciudad, ********** demandó del ********** las prestaciones siguientes:

"1. reconocimiento de antigüedad genérica desde el **********.

"2. alta y filiación, desde el ********** ante el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California, para contar con los servicios integrales sobre accidentes, 
enfermedades profesionales y no profesionales, maternidad, jubilación, invali
dez, vejez, seguro de accidentes de trabajo, casa habitación, pensión de retiro 
por edad y tiempo de servicios, pensión por invalidez, pensión por causa de 
muerte, indemnización global y pago póstumo de funerales.

"3. No se afecte la integración del salario.

"en el capítulo de hechos de la demanda, la actora señaló:

"a. inició a laborar para la demandada el **********.

"B. Se desempeña como **********.

"C. devenga un salario catorcenal de $ ********** (********** moneda 
nacional), bono de eficiencia mensual por $ ********** (********** mo ne
da nacional), compensación mensual de $ ********** (********** moneda 
nacional), incentivo de personal quincenal de $ ********** (********** mo
neda nacional) y bono trimestral de $ ********** (********** moneda 
nacional).

"d. Jornada laboral de ********** a **********, de las ********** a 
las ********** horas.
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"e. desde su fecha de ingreso, únicamente se le ha incorporado al 
servicio se (sic) seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad.

"F. Que no ha gozado de las prestaciones de seguridad social estable
cidas en el artículo 123, apartado B, fracciones Xi y XiV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"Señaló la accionante como tercero llamado a juicio, al **********.

"Con la demanda y anexos, se formó el expediente número **********, 
se admitió por proveído de **********, asimismo, se previno a la actora 
para que señalara las funciones que desempeña, se ordenó emplazar a la 
autoridad pública demandada y se fijó fecha para la audiencia bifásica.

"en la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, la persona 
moral oficial ********** produjo contestación en la (sic) negó que la actora 
tuviere derecho a las prestaciones reclamadas, pues adujo que se trata de 
un trabajador de ********** que está excluido de gozar de las mismas, por 
estar excluida tal categoría en el artículo 1o. de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California.

"Negó incurrir en omisión en el otorgamiento de seguridad social, en 
razón del que las mismas únicamente corresponden a los trabajadores de base, 
en términos del precepto 1o. de la legislación estatal señalada en el párrafo 
que precede.

"igualmente, señaló que de condenar al otorgamiento de las presta
ciones reclamadas, a la actora le corresponde el pago de cuotas en términos 
de los artículos 15 y 16 de la normatividad local invocada en los dos párra
fos anteriores.

"en relación al capítulo de hechos, la demandada manifestó ser cierta 
la fecha de ingreso de la actora, negó el importe del salario y en relación a las 
prestaciones de seguridad reclamadas negó incurrir en la omisión que le atri
buyó su contraparte.

"en la citada audiencia bifásica, también se apersonó el tercero llamado 
a juicio **********, quién adujo que la demandada dio de alta a la actora 
únicamente con el seguro de enfermedades no profesionales y de materni
dad (servicio médico), motivo por el cual nunca se cubrieron las cuotas y 
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aportaciones para que el trabajador pueda disfrutar de las prestaciones esta
blecidas en el artículo 4 de la ley del citado instituto asegurador. 

"…

"en el presente medio de control constitucional, la quejosa formula los 
conceptos de violación que, en síntesis, son:

"el laudo reclamado vulnera sus garantías individuales al no haberse 
condenado a la patronal al pago de las cuotas y aportaciones de seguridad 
social, sino únicamente las mencionadas en segundo término, por ende, le 
obliga a la actora al pago de las primeras.

"es infundado el motivo de disenso de síntesis superior. 

"a efecto de justificar la calificación antes alcanzada, es útil conocer 
el contenido del artículo 123, apartado B, fracciones Xi y XiV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que establece: (se transcribe).

"ahora bien, del proceso legislativo del cual derivó el apartado antes 
citado, en la iniciativa de reforma constitucional, a la cual se le dio lectura 
en la Cámara de Senadores del Congreso de la unión el siete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, en la parte que interesa para resolver 
este asunto, es del tenor siguiente: ‘la adición que se propone al texto Cons
titucional comprende la enumeración de los derechos de los trabajadores y 
consagra las bases mínimas de previsión social que aseguren, en lo posible, 
tanto su tranquilidad y bienestar personal, como los de sus familiares; jornada 
máxima, tanto diurna como nocturna, descansos semanales, vacaciones, sala
rios, permanencia en el trabajo, escalafón para los ascensos, derecho para 
asociarse, uso del derecho de huelga, protección en caso de accidentes y enfer
medades, así profesionales como no profesionales, jubilación, protección 
en caso de invalidez, vejez y muerte, centros vacacionales y de recupera
ción, habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, así como las medidas 
protectoras indispensables para las mujeres durante el periodo de la gesta
ción, en el alumbramiento y durante la lactancia.’

"en el dictamen elaborado por las Comisiones unidas de puntos Cons
titucionales y de trabajo de esa Cámara, al cual se le dio lectura el diez de 
diciembre siguiente, en lo que interesa se dice: ‘2. las comisiones dictami
nadoras consideran absolutamente justificadas las adiciones al artículo 123, 
materia de la iniciativa. Siguiendo la tradición establecida por el Constituyente 
de 1917 y a fin de enriquecer las garantías sociales que nuestra Constitución 
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consagra, se elevan a la categoría de norma constitucional disposiciones que 
tienden a garantizar el respeto de los derechos inherentes a los servidores 
del estado, limitando el poder público en sus relaciones con ellos a procurar 
el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares y 
adoptar bases mínimas de seguridad social con el mismo propósito.’

"en la discusión del dictamen de referencia intervino el senador 
********** quien en lo interesante manifestó lo siguiente: ‘… actualmente, 
en mil novecientos cincuenta y nueve, la revolución establece constitucional
mente garantías mínimas a los servidores del estado; garantías que podrán 
ampliarse, pero nunca restringirse, por posteriores leyes secundarias que emanen 
del Congreso de la unión …’

"en el dictamen elaborado en la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión, al que se le dio lectura en la sesión ordinaria celebrada el vein
tidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, entre otras cosas, 
se razonó lo siguiente: ‘al efecto, el señor presidente de la república indica 
que ha sido de su preocupación mantener y consolidar los ideales revolucio
narios, cuyo legado ha recibido con plena conciencia y responsabilidad por 
todo lo que representa para el progreso de méxico dentro de la justicia 
social, que los trabajadores al servicio del estado no habían disfrutado con 
plenitud de todas las garantías sociales consagradas en la Constitución Ge
neral de la república para los trabajadores del campo y de la industria privada; 
que si bien es cierto que es de distinta naturaleza la relación jurídica que une 
a los trabajadores en general con sus patrones, respecto de los servicios 
públicos con el estado, también lo es que el trabajo no constituye una simple 
mercancía, sino que forma parte esencial de la dignidad del hombre y que 
la adición que propone el texto Constitucional comprende la enumeración 
de los derechos de los trabajadores al servicio del estado y consagra las 
bases mínimas de protección social que aseguran, en lo posible, tanto su 
tranquilidad y bienestar personal, como los de su familia ...

"‘es pues, de gran trascendencia la iniciativa que se nos presenta a es
tudio y consideramos que debe ser aprobada por esta asamblea. pero estima
mos que es indispensable dejar precisado, como lo hace el señor presidente 
en su exposición de motivos, que las adiciones y reformas que se proponen al 
artículo 123 se refieren a los trabajadores al servicio del estado, dentro de 
cuya denominación de «trabajadores» se comprenden a todos los que tienen 
una designación legal como tales, cualesquiera que sea la forma de ella, 
por lo que motiva que se hagan algunas modificaciones por estas comisiones 
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unidas, al texto de la iniciativa presidencial, como a las llevadas a cabo por el 
honorable Senado de la república. 

"‘en la fracción Xi, que trata de la seguridad social se usa en sus incisos 
b, d, e y f, el concepto «empleo público», que se presta a diversas interpreta
ciones, y, congruentes con la exposición de motivos de la iniciativa presidencial 
proponemos que se sustituya ese concepto por el de «trabajadores»; en esas 
condiciones, queda claramente establecido que los beneficios a favor de los 
servidores públicos son para todos aquellos que se encuentren al servicio 
del estado, operando dicha sustitución en las fracciones que usan el término 
«empleados». Consecuentemente con lo expresado en el párrafo anterior, 
no estimamos adecuado el empleo de la palabra «empleados» que agregó al 
enunciado del apartado B, el Senado de la república, el cual seguramente 
lo incluyó por haberse usado ese vocablo en los incisos citados de la fracción 
Xi de ese apartado de la iniciativa presidencial. respetando, de consiguiente, el 
resto de la redacción propuesta por el Senado, deben quedar, en opinión de esa 
comisión redactados los enunciados que se mencionan de la siguiente 
manera ...’

"la reforma al artículo 123 constitucional y, por ende, la creación del apar
tado B del mismo, se publicó en el diario oficial de la Federación del cinco de 
diciembre de mil novecientos sesenta, el precepto indicado, en lo interesante, 
es del tenor siguiente:

"‘artículo 123. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases si
guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘…

"‘B. entre los poderes de la unión, los Gobiernos del distrito y de los 
territorios Federales y sus trabajadores:

"‘…

"‘Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"‘a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte. …’.
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"de la lectura del precepto constitucional preinserto y del proceso legis
lativo del cual deriva lo siguiente:

"a) Que en él se instituyeron no sólo las bases mínimas de seguridad 
social para los trabajadores al servicio del estado, sino también el principio 
de previsión social que obliga establecer un sistema íntegro que otorgue tran
quilidad y bienestar personal a los trabajadores y a la familia, ante los riesgos 
a los que se encuentran expuestos.

"b) Se previó a nivel constitucional la protección para dichos trabaja
dores y sus familiares en caso de invalidez, vejez y muerte.

"c) Se elevaron a rango constitucional las disposiciones orientadas a pro
curar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores y sus familiares y 
adoptar bases mínimas de seguridad social con igual propósito.

"d) las garantías sociales establecidas en el precepto en comento podrán 
ampliarse, pero nunca restringirse.

"de acuerdo a todo lo anterior, en el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, inciso a), constitucional, no sólo se contienen las bases mínimas de segu
ridad social para los trabajadores al servicio del estado, sino también deriva 
el principio constitucional de la previsión social, que se sustenta en la obli
gación de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar 
personal a los trabajadores y a su familia, ante los riesgos a los que se en
cuentra expuesto, orientados necesariamente a procurar el mejoramiento 
del nivel de vida.

"ahora bien, la fracción XiV del referido artículo constitucional, al pre
ver expresamente que la ley determinará los cargos que serán considerados 
de confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y de seguridad social, limita algunos de sus derechos como 
el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo previsto en la fracción 
iX, los cuales reserva para los trabajadores de base. Sin embargo, tales limi
taciones son excepcionales, pues los trabajadores de confianza tienen reco
nocidos sus derechos laborales en la aludida fracción XiV, conforme a la cual 
gozarán de los derechos derivados de los servicios que prestan en los cargos 
que ocupan, esto es, de la protección al salario, que no puede restringirse, 
así como la prerrogativa de obtener el pago de prestaciones como aguinaldo 
y quinquenio, además de todos los derivados de su afiliación al régimen de 
segu ridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, seguros de enfer
medades y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por 
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invalidez, servicios de rehabilitación, préstamos para adquisición de casa, 
entre otros.

"razonamientos contenidos en el amparo directo en revisión número 
813/2003, del cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 204/2007 emitida por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
noviembre de 2007, página 205, de rubro y texto: ‘traBaJadoreS de CoN
FiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dereCHo 
a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, FraC
CióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de 
SeGuridad SoCial.’ (se transcribe). 

"ahora bien, resulta incorrecta la afirmación de la quejosa, en el sen
tido de que es el patrón el único responsable de la omisión de efectuar los 
descuentos y enterar las cuotas de seguridad social al instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California.

"al respecto, conviene establecer que sobre el tema planteado la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contra
dicción de tesis número 17/2010, entre las suscitadas por el primer tribunal 
Colegiado y el décimo tercer tribunal Colegiado, ambos en materia adminis
trativa del primer Circuito, determinó lo que a continuación se transcribe 
(parte de la ejecutoria): ‘… el artículo 16 de la abrogada ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que ha queda
do transcrito, establece que todo trabajador debe cubrir una cuota fija del 
ocho por ciento del sueldo básico de cotización que disfrute; en tanto que 
el artículo 21 del ordenamiento legal en cita dispone que las dependencias 
y entidades públicas sujetas al régimen de seguridad social deben cubrir al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
como aportaciones el equivalente al diecisiete punto setenta y cinco por ciento 
del sueldo básico de los trabajadores. 

"‘es importante recordar que respecto de la cuota que corresponde al 
trabajador, la patronal interviene como retenedor de esa contribución, que poste
riormente debe enterar al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

"‘las cotizaciones bipartitas de mérito tienen precisamente como objetivo 
satisfacer el fin social que se persigue; es decir, cubrir los seguros, pensio
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nes, subsidios y préstamos que otorga la referida ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado. entre las pensiones y 
demás prestaciones en especie y en dinero que paga el instituto y las cotiza
ciones bipartitas, debe haber una correspondencia, pues para que el régimen 
funcione adecuadamente, el monto de las primeras debe ir en congruencia 
con las referidas aportaciones y cuotas, si se tiene en cuenta que de tales 
recursos se obtienen los fondos para cubrirlas.

"‘también conviene recordar que para que un trabajador o sus familiares 
puedan disfrutar de una pensión, deben cubrir los adeudos existentes, por 
concepto de las cuotas a que se refiere el artículo 16, fracciones ii a la V, de la 
abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado, tal y como lo establece el numeral 54 de la citada legislación. 
este último precepto, a la letra dice: «artículo 54. para que un trabajador o 
sus familiares, en su caso, puedan disfrutar de una pensión, deberán cubrir 
previamente al instituto los adeudos existentes con el mismo por concepto 
de las cuotas a que se refiere el artículo 16 fracciones de la ii a la V. al trans
mitirse una pensión por fallecimiento del trabajador o pensionista, sus 
familiares tendrán la obligación de cubrir los adeudos por concepto de cré
ditos a corto plazo que se hubieren concedido al mismo.»

"‘ahora bien, tomando en consideración que las pensiones y demás 
prestaciones en especie y en dinero que paga el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado a sus beneficiarios, se cubren 
con los recursos provenientes de las aportaciones y cuotas que los sectores 
involucrados enteran a la mencionada institución, este órgano colegiado 
estima correcto que el referido instituto, al momento de pagar las diferencias 
derivadas del incremento directo de la pensión originalmente otorgada (que 
obedecen precisamente a conceptos por los cuales no se cotizó), al amparo 
de los artículos 16 y 54 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo 
de dos mil siete, cobre a los pensionados de dicho organismo, el importe 
relativo a las cuotas que corresponde cubrir a los trabajadores, por la circuns
tancia de que dichos conceptos no se tomaron en cuenta como parte del 
sueldo básico, lo que se traduce en un adeudo por cuotas que el pensionado 
debió aportar en su momento cuando era trabajador y como no lo hizo, debe 
hacerlo en su calidad de pensionado al ordenarse el pago del ajuste de la 
pensión.

"‘este criterio encuentra sustento en lo resuelto por esta Segunda 
Sala en la contradicción de tesis 28/2009, que originó la jurisprudencia 2a./J. 
41/2009, que ha quedado transcrita en párrafos precedentes, en cuya ejecu
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toria se asentó que con el propósito de que el instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del estado cumpla cabalmente con los 
compromisos que le son propios, no puede exigírsele que al fijar el monto de 
las pensiones, considere un sueldo o salario distinto con el que el trabajador 
cotizó. ...’

"de lo transcrito se desprenden los puntos torales siguientes que, a la 
postre, serán los que resuelvan la litis constitucional planteada por la quejosa.

" el artículo 16, de la abrogada ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado, establece que todo trabajador 
debe cubrir una cuota fija del ocho por ciento del sueldo básico de cotización 
que disfrute.

" el artículo 21 del mismo ordenamiento dispone que las dependen
cias y entidades públicas sujetas al régimen de seguridad social deben cubrir 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
como aportaciones el equivalente al diecisiete punto setenta y cinco por ciento 
del sueldo básico de los trabajadores.

" la patronal interviene como retenedor de la cuota que corresponde 
al trabajador, que posteriormente deberá enterar al instituto mencionado.

" las cotizaciones bipartitas de que se habla, tienen como objetivo 
cubrir los seguros, pensiones, subsidios y préstamos que otorga la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

" para que un trabajador o sus familiares puedan disfrutar de una pen
sión, deben cubrir los adeudos existentes por concepto de cuotas a que se 
refiere el artículo 16 mencionado, tal y como lo prevé el numeral 54 de la 
misma legislación.

" las pensiones y demás prestaciones en especie y en dinero que paga 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
a sus beneficiarios, se cubren con los recursos provenientes de las aporta
ciones y cuotas que los sectores involucrados enteran a la mencionada 
institución.

" luego, se estima correcto que, al momento de pagar las diferencias 
derivadas del incremento directo de la pensión originalmente otorgada al am
paro de los artículos 16 y 54 de la abrogada ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el mencionado instituto 
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cobre a los pensionados de ese organismo el importe relativo a las cuotas 
que corresponde cubrir a los trabajadores.

" ese cobro se traduce en un adeudo por cuotas que el pensionado 
debió aportar en su momento cuando era trabajador, debiendo hacerlo con 
esa calidad al ordenarse el pago del ajuste de la pensión. 

"Cabe precisar que el análisis de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se c entró en la abrogada ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado (ley del iSSSte), 
específicamente en los artículos 16, 21 y 54; mientras que la legislación sobre 
la cual hacen descansar su alegato los aquí quejosos, es la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y muni 
cipios del estado de Baja California, numerales citados que concretamente 
están correlacionados a los artículos 16, 18 y 64 de la propia legislación 
estatal.

"a manera de comparación es necesario realizar un cuadro compara
tivo de los numerales y legislaciones aludidas en el párrafo precedente:

"ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado (abrogada).

"ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California.

"Artículo 16. todo trabajador incor
porado al régimen de este orde
namiento, deberá cubrir al instituto 
una cuota fija del ocho por cien
to del sueldo básico de cotización 
que disfrute, definido en el artículo 
anterior.

dicha cuota se aplicará en la si
guiente forma:

I. 2.75% para cubrir los seguros 
de medicina preventiva, enferme
dades, maternidad y los servicios de 
rehabilitación física y mental;

"Artículo 16. todo trabajador com
prendido en el artículo 1o. de este 
ordenamiento, deberá aportar al 
ins tituto una cuota obligatoria del 
12 % del sueldo o sueldos básicos 
integrados que disfrute, definido 
en el primer párrafo del artículo 
anterior.

dicho porcentaje se aplicará en la 
forma siguiente:

I. 3% para cubrir el seguro de 
enfermedades no profesionales y 
de maternidad;
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II. 0.50% para cubrir las presta
ciones relativas a préstamos a 
me diano y corto plazo;

III. 0.50% para cubrir los servi
cios de atención para el bienestar 
y desarrollo infantil; integrales de 
retiro a jubilados y pensionistas; 
servicios turísticos; promociones 
culturales, de preparación técnica, 
fomento deportivo y de recreación 
y servicios funerarios;

IV. 3.50% para la prima que se 
establezca anualmente, conforme 
a las valuaciones actuariales, para 
el pago de jubilaciones, pensio
nes e indemnizaciones globales, 
así como para integrar las reser
vas corres pondientes conforme a 
lo dispuesto en el artículo 182 de 
esta ley;

V. el porcentaje restante se apli
cará para cubrir los gastos gene
rales de administración del instituto 
exceptuando los correspondientes 
al fondo de la vivienda.

los porcentajes señalados en las 
fracciones i a iii incluyen gastos 
espe cíficos de administración.

"Artículo 21. las dependencias y 
entidades públicas sujetas al régi
men de esta ley cubrirán al instituto, 
como aportaciones el equivalente 
al 17.75% del sueldo básico de coti
zación de los trabajadores.

II. 9% para tener derecho a las 
prestaciones señaladas en las Frac
ciones iii a Xi y Xiii a XiV del ar
tículo 4o.

los pensionistas cubrirán al ins
tituto, previo descuento que se 
realice, el 1% de la pensión que 
disfrute destinada a constituir la 
reserva técnica prevista en el artícu
lo 129 para el régimen de pensio
nes y jubilaciones.

Artículo 21. las autoridades pú
bli cas y organismos incorporados 
cubrirán al instituto como apor
taciones el 19% sobre los equiva
lentes al sueldo o sueldos básicos 
integrados de los trabajadores, defi
nidos por el artículo 15 de esta ley.

dicho porcentaje se aplicará en la 
forma siguiente:

I. 8% para cubrir seguros de en
fermedades no profesionales y de 
maternidad;

II. 1% para cubrir íntegramente el 
seguro de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales;

III. 10% para cubrir las prestacio
nes señaladas en las fracciones ii 
a Xi y Xiii a XiV del artículo 4o. de 
esta ley.
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dicho porcentaje se aplicará en la 
siguiente forma:

I. 6.75% para cubrir los seguros 
de medicina preventiva, enferme
dades, maternidad y los servicios de 
rehabilitación física y mental;

II. 0.50% para cubrir las presta
ciones relativas a préstamos a 
mediano y corto plazo;

III. 0.50% para cubrir los servi
cios de atención para el bienestar 
y desarrollo infantil; integrales de 
retiro a jubilados y pensionistas; 
servicios turísticos; promociones 
culturales, de preparación técnica, 
fomento deportivo y de recreación 
y servicios funerarios;

IV. 0.25% para cubrir íntegramente 
el seguro de riesgos del trabajo;

V. 3.50% para la prima que se esta
blezca anualmente, conforme a las 
valuaciones actuariales, para el 
pago de jubilaciones, pensiones e 
indemnizaciones globales, así como 
para integrar las reservas corres
pon dientes conforme a lo dispuesto 
en el artículo 182 de esta ley;

VI. 5.00% para constituir el fondo 
de la vivienda;

VII. el porcentaje restante se apli
cará para cubrir los gastos genera
les de administración del instituto, 
exceptuando los correspondientes 
al fondo de la vivienda.
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los porcentajes señalados en las 
fracciones i a iV incluyen gastos 
específicos de administración.

además, para los servicios de aten
ción para el bienestar y desarrollo 
infantil, las dependencias y enti
dades cubrirán el 50% del costo 
unitario por cada uno de los hijos 
de sus trabajadores que haga uso del 
servicio en las estancias de bienes
tar infantil del instituto. dicho costo 
será determinado anualmente por 
la junta directiva.

Artículo 54. para que un traba jador 
o sus familiares, en su caso, puedan 
disfrutar de una pensión, debe 
rán cubrir previamente al ins tituto 
los adeudos existentes con el mismo 
por concepto de las cuotas a que 
se refiere el artículo 16 fracciones de 
la ii a la V. al transmitirse una pen
sión por falle cimiento del traba
jador o pensionista, sus familiares 
tendrán la obligación de cubrir los 
adeudos por concepto de crédi
tos a corto plazo que se hubieren 
concedido al mismo."

Artículo 64. para que un trabajador 
pueda disfrutar de pensión, deberá 
cubrir previamente al instituto los 
adeudos que tuviese con el mismo, 
por con cepto de cuotas, así como las 
que hubiere retirado o las que 
hubieren aplicado a cubrir el im
por te de préstamos insolutos, en los 
términos del artículo 57. en caso de 
fallecimiento del trabajador, sus 
derechohabientes tendrán igual 
obli gación. los adeudos que al tra   
mi tarse una pensión a los derecho 
habientes tuviesen el trabajador o 
pensionista, serán cubiertos por 
los derechohabientes en los plazos 
que convengan con el instituto, con 
la aprobación de la junta directiva."

"ahora, del comparativo realizado a los preceptos legales, tenemos 
que el artículo 16 de ambas legislaciones refiere a la obligación de todo tra
bajador que encuadre en las hipótesis de las mismas, a cubrir a la institución 
de seguridad social respectiva, una cuota obligatoria del sueldo básico, espe
cificándose en ambos numerales los porcentajes y sus rubros respectivos.

"el artículo 21, de ambas legislaciones, dispone que las autoridades, 
dependencias y entidades públicas, así como organismos incorporados a 
las respectivas leyes, cubrirán al instituto un porcentaje del sueldo básico 
del trabajador estableciendo, además, la forma en que se aplicará ese 
porcentaje.
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"por último, el artículo 54 de la abrogada ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y el numeral 64 de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California disponen, respectivamente, 
que para el disfrute del trabajador al pago de una pensión, incluso la ley 
abrogada añade a los familiares del trabajador, deberá cubrir previamente 
al instituto los adeudos existentes por conceptos de cuotas, retiro o présta
mos insolutos, lo que deberá también realizarse en caso de fallecimiento del 
trabajador.

"Como se aprecia, del análisis comparativo de los preceptos legales indi
cados, permiten arribar a la determinación de que en ambas legislaciones, la 
abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado y la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, se 
establecen condiciones y mecanismos similares para el pago y descuento 
de las cuotas correspondientes de seguridad social, tanto por el patrón que 
está obligado a retener, como del trabajador que está obligado a cubrir un por
centaje de su sueldo básico.

"es así que, si el pronunciamiento de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto del pago de cuotas de seguridad 
social, se basó en el estudio de los preceptos arriba señalados de la abro
gada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, y tomando en cuenta que los señalados relativos a la diversa 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, se encuentran redac
tados y contienen disposiciones similares, es inconcuso que el criterio juris
prudencial adoptado es aplicable al caso que nos ocupa.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 2a. XXXi/2007 emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, abril de 2007, página 560, de rubro y texto: ‘JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. el HeCHo de Que eN 
ÉSta No Se HaYa iNterpretado el miSmo preCepto Que el aNali
Zado eN el CaSo CoNCreto, No BaSta para eStimar Su iNapliCaBi
lidad.’ (se transcribe). 

"Bajo el contexto anterior, como se dijo, no le asiste la razón a la quejosa 
cuando afirma que es el patrón el único responsable de la omisión de efec
tuar los descuentos y enterar las cuotas al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio del estado.
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"Cierto es que los artículos 6 y 18, de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del es
tado de Baja California disponen que el estado y organismos públicos incor
porados deberán remitir al instituto, en enero de cada año, una relación del 
personal sujeto al pago de cuotas, así como a efectuar los descuentos de éstas, 
a enviar al instituto las nóminas y recibos en que figuren los descuentos, ade
más de expedir los certificados y proporcionar informes que les soliciten el 
instituto y los interesados, siendo los pagadores y encargados de cubrir 
los sueldos los responsables de los actos y omisiones que realicen en perjui
cio del instituto o de los trabajadores.

"Sin embargo, dichos preceptos legales no rigen precisamente la res
ponsabilidad de las partes, trabajador y patrón, de cubrir las cuotas mediante 
aportaciones y descuentos, lo que sí regulan los diversos numerales 16, 21 y 
64 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California; numerales que 
disponen lo siguiente:

"‘artículo 16. todo trabajador comprendido en el artículo 1o. de este 
ordenamiento, deberá aportar al instituto una cuota obligatoria del 12 % del 
sueldo o sueldos básicos integrados que disfrute, definido en el primer párra
fo del artículo anterior. …’ 

"‘artículo 21. las autoridades públicas y organismos incorporados cubri
rán al instituto como aportaciones el 19% sobre los equivalentes al sueldo o 
sueldos básicos integrados de los trabajadores, definidos por el artículo 15 
de esta ley. …’

"‘artículo 64. para que un trabajador pueda disfrutar de pensión, deberá 
cubrir previamente al instituto los adeudos que tuviese con el mismo, por con
cepto de cuotas, así como las que hubiere retirado o las que hubieren aplicado 
a cubrir el importe de préstamos insolutos, en los términos del artículo 57 en 
caso de fallecimiento del trabajador, sus derechohabientes tendrán igual obli
gación. los adeudos que al tramitarse una pensión a los derechohabientes 
tuviesen el trabajador o pensionista, serán cubiertos por los derechohabien
tes en los plazos que convengan con el instituto, con la aprobación de la junta 
directiva.’

"de la interpretación de los preceptos legales transcritos se advierte que 
disponen la obligación de todo trabajador que encuadre en las hipótesis de 
las mismas, a cubrir a la institución de seguridad social respectiva, una cuota 
obligatoria del sueldo básico, especificándose en ambos numerales los por
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centajes y sus rubros respectivos; así como que las autoridades, dependencias 
y entidades públicas, así como organismos incorporados a las respectivas leyes, 
cubrirán al instituto un porcentaje del sueldo básico del trabajador, estable
ciendo, además, la forma en que se aplicará ese porcentaje; asimismo, se 
establece que para el disfrute del trabajador al pago de una pensión, incluso 
la ley abrogada añade a los familiares del trabajador, deberá cubrir previa
mente al instituto los adeudos existentes por conceptos de cuotas, retiro o 
préstamos insolutos, lo que deberá también realizarse, en caso de fallecimiento 
del trabajador.

"ahora bien, es importante recordar que respecto de la cuota que co
rresponde al trabajador, la patronal interviene como retenedor de esa contri
bución, que posteriormente debe enterar al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California.

"luego, si el tribunal laboral responsable al resolver lo concerniente al 
pago de aportaciones y cuotas de seguridad social respectivamente deter
minó que las partes actora y patronal deben cumplir con la obligación de 
enterar al instituto el adeudo en los términos de la ley mencionada, con ello 
ningún perjuicio se causó en contra de al (sic) trabajadora aquí quejosa, 
dado que las pensiones y demás prestaciones en especie y en dinero que paga 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
a sus beneficiarios, se cubren con los recursos provenientes de las aporta
ciones y cuotas que los sectores involucrados enteran a la mencionada 
institución.

"por tanto, si la responsable determinó que la actora y la patronal han 
omitido cubrir o enterar al instituto la totalidad de las cuotas y aportaciones 
que corresponden, se colige que la absolución de la patronal demandada de 
otorgar a la actora, aquí quejosa la prestación consistente en el pago que corres
ponda por concepto de cuota obligatoria de seguridad social, no resulta vio
latorio de derecho humano alguno, tomando en cuenta que estamos ante la 
presencia de una cotización bipartita, cuyo objetivo es cubrir los seguros, pen
siones, subsidios y préstamos que otorga la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California.

"por identidad jurídica, resulta aplicable a lo anterior la jurisprudencia 
2a./J. 29/2011 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 792, de rubro y texto: ‘peNSióN 



1623TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

JuBilatoria. para paGar diFereNCiaS deriVadaS del iNCremeNto 
direCto de la oriGiNalmeNte otorGada (Que oBedeCeN a CoNCep
toS por loS CualeS No Se CotiZó), el iSSSte eStÁ FaCultado para 
CoBrar a loS peNSioNadoS el importe CorreSpoNdieNte al di
FereNCial de laS CuotaS Que deBieroN aportar CuaNdo eraN 
traBaJadoreS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’ 
(se transcribe).

"este órgano de control constitucional no inadvierte que en sesión 
de cinco de octubre de dos mil once, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación aprobó la jurisprudencia 2a./J. 172/2011, publicada 
en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 458, de rubro y texto: ‘SeGuri
dad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal empleador CuBrir 
el Capi tal CoNS titutiVo Que reSulte por la iNCorporaCióN del tra
BaJador, Como CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto de Su aNti 
GÜedad (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).’ (se transcribe).

"luego, si bien es cierto que en laudo reclamado se condena a la patro
nal a reconocer la antigüedad de la ahora quejosa, igualmente cierto es que 
dicho reconocimiento se refiere a un trabajador de los comprendidos en el 
artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, pues debe 
recordarse que precisamente este precepto fue inaplicado por la responsable 
al considerar que pugna con el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

"entonces, al no haberse reconocido o adquirido por ********** en cual
quiera de las categorías comprendidas en el numeral citado, es innegable que 
no cobra aplicación el artículo 64 Bis de la legislación estatal en consulta, por 
ende, igualmente es improcedente la condena al pago de los capitales cons
titutivos decretada a cargo del patrón estado, en términos de la reproducida 
jurisprudencia 2a./J. 172/2011.

"Como ya se dijo, la obligación concomitante al pago de cuotas y apor
taciones de seguridad social, respectivamente a cargo del trabajadora (sic) 
de confianza quejosa y la patronal tercero perjudicada, surge en el laudo recla
mado, por ser ahí donde la responsable hace una interpretación conforme en 
beneficio de la actora e inaplica el artículo 1o. de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California.
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"Sin que lo antes concluido, se contraponga a lo establecido en el ar
tículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, esto es, que los trabajadores de confianza tienen reconocidos sus derechos 
laborales derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro de 
los cuales se incluyen, entre otros, seguros de enfermedades y maternidad, 
de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de reha
bilitación, préstamos para adquisición de casa, entre otros, pues el propio 
precepto también estatuye que sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, 
deducciones o embargos al salario, en los casos previstos en las leyes.

"al resultar ineficaces los conceptos de violación alegados por la 
quejosa, deberá negarse el amparo y protección de la justicia Federal que 
solicitó. …"

el mismo Quinto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
al resolver en sesión de ********** el amparo directo laboral ********** (rela
cionado con el amparo directo **********) interpuesto por el **********, en 
lo que interesa, consideró:

"QuiNto. los conceptos de violación planteados por la persona moral 
oficial ********** son por una parte infundados, inoperantes y, por otra, fun
dados pero inoperantes.

"previo a su examen, es pertinente una breve síntesis de las constan
cias que informan el juicio burocrático del cual emana el acto reclamado (se 
transcriben, son los mismos antecedentes que el amparo directo **********, 
relacionado, que conoció el propio tribunal Colegiado).

"en el presente medio de control constitucional, la persona moral ofi
cial quejosa formula los conceptos de violación, que en síntesis son:

" Se vulneró en su perjuicio los artículos 14, 16 y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, puesto que indebidamente se apli
có e interpretó directamente el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la 
propia Norma Suprema de la unión, dejando de aplicar y observar el artículo 
1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California.

" en términos de los artículos 1o., 16, 18 y 21 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California, dado que la actora se desempeña como traba
jador de confianza, no existe obligación para el patrón de proporcionarle se
guridad social.
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" erróneamente se concluyó que a la actora le es aplicable el artículo 
123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, dado que esta garantía es sólo para los trabajadores de base, 
no así a los de confianza, que es la categoría que ocupa su contraparte, por 
tanto, no existe obligación a cargo del patrón.

"Se omitió valorar los medios de prueba aportados por la demandada.

" le agravia se le haya aplicado en forma retroactiva los artículos 21 
y 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, al conde
nársele al pago de aportaciones como capital constitutivo por el periodo 
reclamado por la actora, no obstante de que no cuenta con derecho a ello por 
ser trabajador de confianza.

" Se conculcan sus garantías individuales al aplicarle el artículo 64 
Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, dado que en 
ningún momento se le reconocer (sic) a la actora el derecho en régimen de 
pensiones y jubilaciones, por no ser un trabajador de base, habida cuenta 
que el patrón no incurrió en negligencia alguna, ya que el artículo 1o. de la 
referida legislación, establece que es aplicable a los trabajadores de base, 
pretendiendo la responsable trasladarle una omisión del legislador.

" el reconocimiento de antigüedad al que se le condena le causa agra
vio al no establecerse que se trata de antigüedad genérica.

"a continuación, se dará respuesta a los conceptos de violación de sín
tesis superior.

"resulta infundado lo aducido por la quejosa, en cuanto que se con
culcó en su perjuicio lo establecido en los artículos 14, 16 y 133 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, puesto que indebidamente 
se aplicó e interpretó directamente el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de 
la propia Norma Suprema de la unión, dejando de aplicar y observar el ar
tículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California.

"del acucioso examen que hace este órgano de control constitucio
nal del laudo reclamado, se colige que la responsable inaplicó en beneficio 
de la actora ********** el contenido del artículo 1o. de ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
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del estado de Baja California, puesto que consideró que el citado precepto 
al no incluir a los trabajadores de confianza contraviene lo establecido en el 
artículo 123, apartado B, fracciones Xi y XiV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

"de este modo, es palmario que en la resolución escudriñada se mate
rializó la interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los 
Jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexica
no–, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia.

"en consecuencia, la inaplicación por parte del tribunal de arbitraje 
del estado de Baja California del artículo 1o. de la legislación estatal en con
sulta, de manera alguna vulneró garantías individuales o derechos humanos 
de la quejosa, dado que en términos de lo establecido en los artículos 1o. y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todos los 
Jueces del país deben ejercer el control de constitucionalidad y convenciona
lidad, integrándose de la manera siguiente: a) todos los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, así como la jurisprudencia emitida 
por el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos humanos con
tenidos en tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; 
c) los criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos Humanos 
derivados de las sentencias en las que el estado mexicano haya sido parte, y 
d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada 
Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.

"…

"a continuación, se da respuesta al fragmento del primer y segundo con
ceptos de violación, donde la quejosa sustancialmente alega que a la actora 
no le es aplicable el artículo 123, apartado B, fracción, Xi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, dado que esta garantía es sólo para 
los trabajadores de base, no así a los de confianza, que es la categoría que 
ocupa su contraparte, por tanto no existe obligación a cargo del patrón.

"es infundado el motivo de disenso lacónico.

"…
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"de acuerdo a todo lo anterior, en el artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, inciso a), constitucional, no sólo se contienen las bases mínimas de segu
ridad social para los trabajadores al servicio del estado, sino también deriva 
el principio constitucional de la previsión social, que se sustenta en la obliga
ción de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar 
personal a los trabajadores y a su familia, ante los riesgos a los que se en
cuentra expuesto, orientados necesariamente a procurar el mejoramiento 
del nivel de vida.

"ahora bien, la fracción XiV del referido artículo constitucional al prever 
expresamente que la ley determinará los cargos que serán considerados de 
confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y de seguridad social, limita algunos de sus derechos como el 
relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo previsto en la fracción iX, 
los cuales reserva para los trabajadores de base. Sin embargo, tales limitaciones 
son excepcionales, pues los trabajadores de confianza tienen reconocidos sus 
derechos laborales en la aludida fracción XiV, conforme a la cual gozarán de 
los derechos derivados de los servicios que prestan en los cargos que ocupan, 
esto es, de la protección al salario, que no puede restringirse, así como la 
prerrogativa de obtener el pago de prestaciones como aguinaldo y quinque
nio, además de todos los derivados de su afiliación al régimen de seguridad 
social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, seguros de enfermedades 
y maternidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, 
servicios de rehabilitación, préstamos para adquisición de casa, entre otros.

"razonamientos contenidos en el amparo directo en revisión número 
813/2003 del cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 204/2007 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, noviembre de 2007, página 205, de rubro y texto: ‘traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del dere
CHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de 
SeGuridad SoCial.’ (se transcribe)

"asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción al resolver el amparo directo en revisión 1144/2001 en sesión del veintiu
no de septiembre de dos mil uno, determinó que el artículo 1o. de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio 
del Gobierno y municipios del estado de Baja California al no contemplar a 
los trabajadores de confianza, viola las fracciones Xi y XiV del apartado B del 
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artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
puesto que consideró que si bien estos trabajadores están limitados en cuan
to a sus derechos laborales, tal limitación no comprende los beneficios de la 
seguridad social.

"ejecutoria de la que derivó la tesis aislada 2a. CXCV/2001, publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, octubre de 2001, página 441, de rubro y texto: ‘traBaJadoreS de CoN
FiaNZa al SerViCio del eStado de BaJa CaliForNia. tieNeN dere
CHo a Ser peNSioNadoS (iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 1o. 
de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del GoBierNo Y muNiCipioS del eStado 
de BaJa CaliForNia).—el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California señala que ésta «... se aplicará: i. a los trabaja
dores de base considerados así por la ley del Servicio Civil de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado y municipios de Baja California; ii. a los 
trabajadores y empleados de organismos que por ley o por acuerdo del ejecu
tivo del estado, sean incorporados a su régimen; iii. a los pensionistas del 
estado y de organismos públicos a que se refieren las fracciones anteriores; 
iV. a los familiares derechohabientes, tanto de los trabajadores como de los 
pensionistas mencionados; V. al estado y organismos públicos que se men
cionan en este artículo.», por lo que para los beneficios y pensiones derivados 
de la seguridad social no se contempla a los trabajadores de confianza al 
servicio de esa entidad federativa, con lo que tal dispositivo viola las fraccio
nes Xi y XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, relacionadas con la fracción Vi del artículo 116 
de la misma Constitución, ya que si bien estos trabajadores están limitados 
en cuanto a sus derechos laborales, tal limitación no comprende los benefi
cios de la seguridad social.’

"…

"en diverso cariz, la quejosa arguye que el reconocimiento de antigüe
dad al que se le condena, le causa agravio al no establecerse que se trata de 
antigüedad genérica.

"es infundado el concepto de violación resumido.

"la antigüedad genérica es la creada de manera acumulativa mien
tras la relación contractual esté vigente, respecto de la cual el derecho a su 
reconocimiento no se extingue por falta de ejercicio, en tanto subsista la rela
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ción laboral, ya que se actualiza cada día que transcurre, y la adquieren los 
trabajadores desde el primer día de labores, no obstante sus interrupciones 
en el servicio, pues así deriva del artículo 158 de la ley Federal del trabajo al 
establecer ese derecho a favor de los trabajadores temporales menciona
dos en el ordinal 156 de esa ley.2

"ahora bien, dado que del contenido del escrito inicial de demanda, 
contestación y confesional a cargo de la actora ********** (fojas 1 a 5, 25 a 
45 y 229), se desprende que la relación laboral inició el **********, desempe
ñándose como empleado de ********** en la categoría de **********, es 
diáfano que se trata de antigüedad genérica, por carecer la ahora tercero 
perjudicada de nombramiento de **********.

"…

"por otra parte, discurre la quejosa que le causa agravio se le haya 
aplicado en forma retroactiva los artículos 21 y 64 Bis de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios 
del estado de Baja California al condenársele al pago de aportaciones como 
capital constitutivo por el periodo reclamado por la actora, no obstante de 
que no cuenta con derecho a ello por ser trabajador de **********.

"es infundado lo anterior.

"en cuanto a la aplicación retroactiva a que hace referencia la parte 
quejosa, lo cierto es que no le asiste la razón, pues no involucra el análisis 
de las consecuencias de ésta sobre lo sucedido en el pasado, sino que im
plica constatar si la aplicación precisa de un precepto legal se efectúa dentro 
de su ámbito temporal de validez, es decir, sin afectar situaciones jurídicas 
concretas o derechos adquiridos por el particular antes de la entrada en vigor 
de la norma empleada.

2 "artículo 156. de no existir contrato colectivo o no contener el celebrado la cláusula de admi
sión, serán aplicables las disposiciones contenidas en el primer párrafo del artículo 154, a los 
trabajadores que habitualmente, sin tener el carácter de trabajadores de planta, prestan servi
cios en una empresa o establecimiento, supliendo las vacantes transitorias o temporales y a los
que desempeñen trabajos extraordinarios o para obra determinada, que no constituyan una acti
vidad normal o permanente de la empresa."
"artículo 158. los trabajadores de planta y los mencionados en el artículo 156 tienen derecho en 
cada empresa o establecimiento a que se determine su antigüedad.
"una comisión integrada con representantes de los trabajadores y del patrón formulará el cuadro 
general de las antigüedades, distribuido por categorías de cada profesión u oficio y ordenará 
se le dé publicidad. los trabajadores inconformes podrán formular objeciones ante la comisión 
y recurrir la resolución de ésta ante la Junta de Conciliación y arbitraje."
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"ilustra lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 87/2004 emitida por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
julio de 2004, página 415, de rubro y texto: ‘retroaCtiVidad de la leY. 
eS diFereNte a Su apliCaCióN retroaCtiVa.’ (se transcribe)

"la razón por la que se sostiene que no es factible considerar que exis
ta una aplicación retroactiva al respecto, estriba, como ya se dijo, en que la 
aquí tercero perjudicada reclamó ante la responsable el reconocimiento de 
antigüedad y, por ende, el pago de las obligaciones en materia de seguridad 
social por parte de su empleador a partir de que inició la relación laboral el 
**********. 

"lo antes expuesto pone de relieve que el periodo señalado es posterior 
al quince de junio de mil novecientos noventa y cuatro, esto es, a la fecha de 
publicación en el periódico oficial del estado del decreto mediante el cual 
se adicionó el artículo 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California, que conforme al artículo transitorio respectivo entró en vigor al día 
siguiente de su publicación.

"Finalmente, es fundado pero inoperante el concepto de violación expre
sado por la persona moral quejosa en el que toralmente aduce que se conculcan 
sus garantías individuales al aplicarle el artículo 64 Bis de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y muni
cipios del estado de Baja California, dado que en ningún momento se le reco
nocen a la actora el derecho en régimen de pensiones y jubilaciones, por no 
ser un trabajador de base, habida cuenta que el patrón no incurrió en omisión 
alguna, ya que el artículo 1o. de la referida legislación, establece que es apli
cable a los trabajadores de base, pretendiendo la responsable trasladarle 
una omisión del legislador.

"Sobre el tema, existe pronunciamiento de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión de veinticuatro de 
agosto de dos mil once la contradicción de tesis 122/2011, entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo, Quinto, tercero y Cuar
to, todos del décimo Quinto Circuito, que en lo que aquí interesa, establece 
lo siguiente: (se transcribe)

"de la ejecutoria anterior derivó la jurisprudencia 2a./J. 172/2011, 
publicada en la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 458, de rubro y texto: 
‘SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal empleador 
CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que reSulte por la iNCorpora
CióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto 
de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).’ 
(se transcribe)

"luego, si bien es cierto que en el laudo reclamado se condena a la ahora 
quejosa a reconocer la antigüedad de su contraparte, igualmente cierto es que 
dicho reconocimiento no se refiere a un trabajador de los comprendidos en el 
artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, pues debe 
recordarse, que precisamente este precepto fue inaplicado por la responsa
ble al considerar que pugna con el artículo 123, apartado B, fracción Xi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"es importante destacar que la obligación concomitante al pago de 
cuotas y aportaciones de seguridad social, respectivamente a cargo del tra
bajadora (sic) de confianza tercero perjudicada y la patronal quejosa, surge 
en el laudo reclamado, por ser ahí donde la responsable hace una interpre
tación conforme en beneficio de la actora e inaplica el artículo 1o. de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Go
bierno y municipios del estado de Baja California.

"Sin que lo antes concluido se contraponga a lo establecido en el ar
tículo 123, apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, esto es, que los trabajadores de confianza tienen reconocidos sus derechos 
laborales derivados de su afiliación al régimen de seguridad social, dentro de 
los cuales se incluyen, entre otros, seguros de enfermedades y maternidad, 
de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de reha
bilitación, préstamos para adquisición de casa, entre otros, pues el propio 
precepto también estatuye que sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, 
deducciones o embargos al salario, en los casos previstos en las leyes.

"No obstante lo anterior, el concepto de violación escudriñado resulta 
inoperante, dado que si bien es cierto en el laudo reclamado se condena a 
la ahora quejosa al pago de aportaciones de seguridad social en términos 
de los artículos 21 y 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja Cali for
nia, igualmente cierto es que no se le condenó al pago de capitales constitutivos 
regulados en el precepto citado en segundo término.
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"Se afirma lo anterior, puesto que el juicio de amparo directo laboral 
********** promovido por la aquí tercero perjudicado **********, relacio
nado con el presente medio de control constitucional, este tribunal Colegiado 
sostuvo que si la responsable determinó que la actora y la patronal han omi
tido cubrir o enterar al instituto la totalidad de las cuotas y aportaciones 
que corresponden, se colige que la absolución de la patronal demandada de 
otorgar a la actora la prestación consistente en el pago que corresponda 
por concepto de cuota obligatoria de seguridad social, no resulta violatorio 
de derecho humano alguno, tomando en cuenta que estamos ante la presen
cia de una cotización bipartita, cuyo objetivo es cubrir los seguros, pensiones, 
subsidios y préstamos que otorga la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California.

"al resultar ineficaces los conceptos de violación alegados por la que
josa, deberá negarse el amparo y protección de la Justicia Federal que solicitó."

Cuarto.—a fin de establecer si en la especie se configura la denun
cia de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar 
en cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reitera
ción, del que surgió la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3

del criterio anterior deriva que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad 
de las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de 
criterios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la 
que se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de gene
rar certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa 
óptica se realizará el examen de este asunto. 

QuiNto.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, 
es conveniente sintetizar los antecedentes y constancias de los asuntos, así 

3 registro iuS: 164120, jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, agosto 2010, página 7.
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como las consideraciones fundamentales de las resoluciones de los tribuna
les Colegiados, destacando sólo los aspectos que se dieron en cada caso y 
que pudieran dar origen a la oposición de algún punto jurídico.

el Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Sexta Región al 
resolver el amparo directo ********** (relacionado con el ********** inter
puesto por el **********) de la quejosa y trabajadora ********** estimó fun
dados los conceptos de violación, bajo las siguientes consideraciones: 

• Que era obligación del patrón no sólo pagar las aportaciones al insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios de Baja California, sino también las cuotas cuyos descuentos fue
ron omitidos por ella. 

• Que conforme al artículo 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California, cuando las autoridades y organismos patronales reconoz
can al trabajador una antigüedad que conlleve un reconocimiento de sus de
rechos de seguridad social por el periodo respectivo, serán éstos quienes 
cubran el capital constitutivo, de acuerdo al cálculo actuarial que al efecto 
se lleve en términos de la propia ley. 

• Que en el caso particular sí le correspondía al ********** la obli
gación de retener las cantidades correspondientes a las cuotas que debían 
enterarse por parte de la trabajadora al instituto, dentro de los diez días natu
rales posteriores a las fechas de pago de su salario.

• Que esta situación resultó en un perjuicio para la trabajadora, de
biendo por tanto reconocerse a ésta los beneficios como derechohabiente 
desde que inició a prestar sus servicios para la patronal, dado que el incum
plimiento de retenciones no le es imputable a ella sino al encargado de cubrir 
los sueldos, en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California. 

• Que esto no se contrapone con lo establecido en el artículo 20 de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del Gobierno y municipios del estado de Baja California ya que aun cuando 
esta disposición prevea la posibilidad de que sea el trabajador quien cubra 
las cuotas que le correspondían sin haberlo hecho en su oportunidad, este 
supuesto sólo aplica en caso de que el trabajador esté dado de alta en el 
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régimen de seguridad social y por ende, se ha reconocido su antigüedad desde 
la fecha de su ingreso. 

• Que esta hipótesis no ocurre en el caso planteado, pues es al patrón 
a quien le resulta reprochable la omisión de descontar a los trabajadores 
la cuota que legalmente debía cumplir por concepto de seguridad social al 
momento de pagarle su salario, debido a que no le tenía reconocida anti
güedad en el periodo materia de reclamo, supuesto regulado en el artículo 64 
Bis relacionado con el 18, último párrafo, de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California. 

• Que si bien la jurisprudencia 2a./J. 172/20114 determina que el pago 
de las aportaciones corresponde al patrón, en tanto que el de las cuotas de 
seguridad corresponde al trabajador, ello acontece cuando se trata de un caso 
común, como lo es cuando el reconocimiento de antigüedad deriva de la ins
cripción voluntaria al régimen del instituto por parte del patrón. 

• Que dado que en este caso el reconocimiento de antigüedad pro
viene con motivo de la emisión de un laudo en un procedimiento laboral, lo 
cual se considera una situación anómala que trata de un supuesto excep
cional previsto en el artículo 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California, que prevé el deber del empleador de cubrir el monto del 
capital constitutivo, precepto en el que se apoyó el tribunal de arbitraje y que 
resulta aplicable.

el mismo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Sexta Región al resolver el amparo directo ********** promovido por el 
********** (relacionado con el amparo directo ********** interpuesto por 
la trabajadora **********), para negar el amparo, efectuó las siguientes 
consideraciones: 

• Que el tribunal de arbitraje del estado de Baja California no trans
gredió los artículos 14 y 16 constitucionales al inobservar el artículo 1o. de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 

4 "SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal empleador CuBrir el Capi
tal CoNStitutiVo Que reSulte por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como 
CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de 
BaJa CaliForNia)."
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del Gobierno y municipios del estado de Baja California, ya que dicho orde
namiento sólo es aplicable a los trabajadores de base, considerados así 
por la ley de Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del 
estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California. 

• Que el laudo no viola los derechos fundamentales que invoca el que
joso, puesto que la responsable invocó el artículo 123, apartado B, fracción Xi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, precepto en el 
que se hace referencia a las prestaciones de seguridad social.

• por tanto, si el trabajador reclama el reconocimiento de derechos de 
esa naturaleza, como en este caso, en el que se demanda el reconocimiento 
de antigüedad y en consecuencia las correspondientes cuotas y aportacio
nes para cotizar ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, dichas 
prestaciones resultan procedentes, ya que es obligación del titular de la depen
dencia, en términos de los artículos 6, 16, 18 y 21 de la ley que rige a dicho 
instituto, enterar las cuotas y aportaciones que en este rubro dispone tal 
ordenamiento. 

• Que la determinación del tribunal responsable se apega a derecho, 
puesto que si bien es cierto que el artículo 1o. de la ley del mencionado insti
tuto refiere que tal ordenamiento se aplicará a los trabajadores de base con
siderados así por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio de los 
poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja 
California, el artículo 123, apartado B, fracciones Xi y XiV, de la Constitución, 
consagra el principio de seguridad social que dignifica a la clase trabajadora, 
incluyendo en tal ámbito de protección a los trabajadores que desempeñan 
puestos de confianza. 

• Que al ser este artículo parte de la ley Suprema o Fundamental, las 
autoridades están obligadas a su aplicación, particularmente, cuando se 
está en presencia de derechos fundamentales, ya que si los tribunales ordina
rios han de tutelar los derechos fundamentales en la forma que los ha deli
neado la Constitución Federal, ésta será la norma que se debe aplicar. 

• Que el artículo 123, apartado B, fracciones Xi y XiV, de la Constitución, 
prevé que los trabajadores, sin importar su condición laboral gozarán de 
beneficios de seguridad social, por lo que esos derechos tienen que ser respe
tados desde el inicio de la relación de trabajo, aun cuando se trate de trabaja
dores de confianza. 
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• Que en este sentido fue correcta la decisión del tribunal de arbi
traje del estado de Baja California de condenar al quejoso a enterar al ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California las aportaciones de seguridad social 
a favor de la actora por el periodo reclamado, ya que el hecho que la trabaja
dora tuviera el carácter de ********** no impedía que fuera incorporada 
al régimen de seguridad social, acorde a lo establecido por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 

• Considera el tribunal Colegiado que cuando el reconocimiento de anti
güedad de un trabajador proviene con motivo de la emisión de un laudo en un 
procedimiento laboral, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 64 
Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, que prevé 
el deber del empleador de cubrir el monto del capital constitutivo, precepto en 
que se apoyó correctamente el tribunal de arbitraje responsable. 

• Que si bien la jurisprudencia 2a./J. 172/20115 emitida por esta Se
gunda Sala versó sobre trabajadores previstos en el artículo 1o. de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno 
y municipios del estado de Baja California, en la misma no se excluye a los 
trabajadores de confianza como sujetos beneficiarios de los derechos de segu
ridad social que contempla la Constitución. 

• Que es una obligación del titular de la dependencia en la que se la
bora, en términos de los artículos 16 y 21 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California, enterar las cuotas y aportaciones que se dispone en tal 
ordenamiento, por lo que al incumplirse con ello y por ende obligarse a su pago, 
no existe una aplicación retroactiva de estos artículos, sino una sanción 
ante su omisión de cumplir con tal exigencia. 

• Que es correcto el reconocimiento de antigüedad genérica hacia el 
trabajador y no hay motivo alguno para hacer una distinción en ella. 

por otro lado, el Quinto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito al resolver el amparo directo ********** promovido por **********, para 
negar el amparo solicitado, efectuó las siguientes consideraciones: 

5 "SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal empleador CuBrir el Capi
tal CoNStitutiVo Que reSulte por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como 
CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de 
BaJa CaliForNia)."
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• Que resulta infundado condenar a la patronal al pago de las cuotas 
de seguridad social. 

• Que del contenido del artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso 
a), constitucional, no sólo se advierten las bases mínimas de seguridad social 
para los trabajadores al servicio del estado, sino también deriva el principio 
constitucional de previsión social, que se sustenta en la obligación de esta
blecer un sistema íntegro de protección a los trabajadores y su familia. 

• Que la fracción XiV del artículo 123, apartado B, constitucional, al pre
ver expresamente que la ley determinará los cargos que serán conside rados 
de confianza y que quienes los desempeñan disfrutarán de las medidas de 
protección al salario y de seguridad social, limita algunos de sus derechos, 
como el relativo a la estabilidad o inamovilidad en el empleo, pero esto no im
plica que se restrinjan otros derechos como es el caso de la afiliación al régimen 
de seguridad social. 

• Que no es el patrón el único responsable de la omisión de efectuar 
los descuentos y enterar las cuotas de seguridad social al instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California. 

• realizando una comparación entre la abrogada ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y 
municipios del estado de Baja California, se desprende que en ambas existen 
condiciones y mecanismos para el pago y descuento de las cuotas correspon
dientes de seguridad social, tanto por el patrón que está obligado a retener, 
como del trabajador que está obligado a cubrir un porcentaje de su sueldo 
básico. 

• Que si bien los artículos 6 y 18 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California disponen que el estado y organismos públicos incorpora
dos deberán remitir al instituto en enero de cada año una relación del personal 
sujeto al pago de cuotas, así como efectuar los descuentos de éstas, dichos 
preceptos legales no rigen precisamente la responsabilidad de las partes, tra
bajador y patrón de cubrir las cuotas mediante aportaciones y descuentos, lo 
que sí regulan los artículos 16, 21 y 64 de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California. 
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• Que de la interpretación de estos preceptos se advierte que dis
ponen la obligación de todo trabajador que encuadre en la hipótesis de las 
mismas, a cubrir a la institución de seguridad social respectiva una cuota obli
gatoria del sueldo básico, especificándose en ambos numerales los porcen
tajes y sus rubros respectivos, así como que las autoridades y demás organismos 
cubrirán al instituto un porcentaje del sueldo básico del trabajador. 

• Que respecto a la cuota que corresponde al trabajador, la patronal 
interviene únicamente como retenedor de esa contribución, misma que pos
teriormente debe enterar al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California. 

• Que si el tribunal laboral responsable al resolver lo concerniente al 
pago de aportaciones y cuotas de seguridad social, respectivamente, deter
minó que las partes actora y patronal deben cumplir con la obligación de 
enterar al instituto el adeudo en los términos de la ley mencionada, con ello 
ningún perjuicio se causó en contra de la trabajadora, dado que las pensiones 
y demás prestaciones en especie y en dinero que paga el instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado a sus beneficiarios, 
se cubren con los recursos provenientes de las aportaciones y cuotas que 
los sectores involucrados enteran a esta institución. 

• Que la absolución de la patronal demandada de otorgar a la actora y 
quejosa en el juicio de amparo la prestación consistente en el pago que co
rresponda por concepto de cuota obligatoria de seguridad social, no resulta 
violatorio de derecho humano alguno, tomando en cuenta que se trata de 
una cotización bipartita, cuyo objetivo es cubrir los seguros, pensiones, sub
sidios y préstamos que otorga la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California. 

• Que resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 29/2011 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "peNSióN JuBi
latoria. para paGar diFereNCiaS deriVadaS del iNCremeNto 
direCto de la oriGiNalmeNte otorGada (Que oBedeCeN a CoN
CeptoS por loS CualeS No Se CotiZó), el iSSSte eStÁ FaCultado 
para CoBrar a loS peNSioNadoS el importe CorreSpoNdieNte 
al diFereNCial de laS CuotaS Que deBieroN aportar CuaNdo 
eraN traBaJadoreS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007)." 

• Que la decisión de la autoridad responsable no se contrapone con la 
jurisprudencia de esta Segunda Sala de rubro: "SeGuridad SoCial. CorreS
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poNde al órGaNo eStatal empleador CuBrir el Capital CoNStitu
tiVo Que reSulte por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como 
CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN 
del eStado de BaJa CaliForNia).", ya que la quejosa y trabajadora no 
se encontraba en ninguna de las categorías previstas en el artículo 1o. de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California. 

• por lo anterior, tampoco cobra aplicación el artículo 64 Bis de la legis
lación estatal, siendo improcedente una condena al pago de los capitales 
constitutivos decretada a cargo del patrón estado. 

• Que la obligación al pago de cuotas y aportaciones de seguridad 
social, respectivamente a cargo del trabajador de confianza quejosa y la pa
tronal tercero perjudicada, surge en el laudo reclamado, por ser ahí donde 
la responsable hace una interpretación conforme en beneficio de la actora e 
inaplica el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, 
sin que esto se contraponga a lo establecido en el artículo 123, apartado B, de 
la Constitución, pues el propio precepto estatuye que sólo podrán hacerse 
retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en los casos previs
tos en las leyes. 

el propio Quinto Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
al negar el amparo directo ********** (relacionado con el **********) inter
puesto por el **********, consideró lo siguiente: 

• Que resulta infundada la supuesta indebida inaplicación por parte 
del tribunal de arbitraje del estado de Baja California del artículo 1o. de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, dado que en términos 
de lo establecido en los artículos 1o. y 133 de la Constitución Federal, todos 
los Jueces del país deben ejercer el control de constitucionalidad y conven
cionalidad acorde a diversos precedentes y criterios emitidos por esta Supre
ma Corte. 

• Que es infundado que a la actora no le sea aplicable el artículo 123, 
apartado B, fracción Xi, de la Constitución, por considerar que la garantía 
prevista en ese artículo sea sólo aplicable para los trabajadores de base y 
no los de confianza, ya que el derecho a la seguridad social se les reconoce 
a los trabajadores de confianza en la fracción XiV de este artículo, así como 
en diversos criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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• Que es infundado que el reconocimiento de antigüedad al que se le 
condena le causa agravio al no establecerse si se trata de antigüedad gené
rica, ya que de las constancias del juicio natural se desprende que la actora 
se desempeñó como empleado de confianza al momento de iniciar su relación 
laboral, por lo que es evidente que se trata de un reconocimiento de antigüe
dad genérica. 

• Que es infundada la supuesta aplicación retroactiva a que hace refe
rencia la parte quejosa, ya que la actora en el juicio principal reclamó el reco
nocimiento de antigüedad y, por ende, el pago de las obligaciones en materia 
de seguridad social por parte de su empleador a partir de que inició la relación 
laboral el **********, siendo que el periodo señalado es posterior al **********, 
fecha de publicación en el periódico oficial del estado del decreto mediante 
el cual se adicionó el artículo 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California. 

• Que es fundado pero inoperante el concepto de violación en el que se 
aduce que se conculcan sus garantías individuales al aplicarle el artículo 64 
Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, ya que si bien 
es cierto que en el laudo reclamado se condena a la patronal al pago de 
apor taciones de seguridad social, en términos de los artículos 21 y 64 Bis 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Go bierno y municipios del estado de Baja California, no se le condenó al pago 
de capitales constitutivos regulados en ese precepto.

• lo anterior, dado que la prestación consistente en el pago que corres
ponda por concepto de cuota obligatoria de seguridad social, se trata de una 
cotización bipartita cuyo objetivo es cubrir los seguros, pensiones, subsidios 
y préstamos que otorga la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California.

del análisis comparativo de las resoluciones contendientes se obtienen 
los siguientes puntos en común.

ambos tribunales analizaron laudos del tribunal de arbitraje del estado 
de Baja California en los que se decidió, respecto de trabajadores del poder 
Judicial local, que no obstante el tipo de sus labores y nombramiento (de 
confianza), sí tienen derecho a gozar de los beneficios de la seguridad social, 
en términos del artículo 123, apartado B, fracciones Xi y XiV, de la Constitu
ción Federal, pues éste prevé que los trabajadores, sin importar su condición 
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laboral, gozarán de beneficios de seguridad social; en este punto en común, los 
tribunales emitieron decisiones contestes, toda vez que ambos convinieron 
en la legalidad de esa condena, por tanto, en ese aspecto no se actualiza 
algún criterio contradictorio que unificar.

tampoco disintieron en la conclusión alcanzada en lo atinente al tipo 
de antigüedad que fue condenada a reconocer la parte demandada, ni en 
cuanto a la inexistencia de aplicación retroactiva de la ley; consecuentemen
te, esos temas tampoco son materia de esta contradicción.

en cambio, tocante al pago de cuotas y aportaciones los tribunales de 
amparo sí llegaron a conclusiones opuestas.

es así, porque el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, concedió el amparo 
a la trabajadora quejosa para efectos de que el tribunal de arbitraje emi
tiera un nuevo laudo condenando a la parte patronal al pago de las aporta
ciones a su cargo y de las cuotas que originalmente corresponderían a la 
trabajadora, apoyándose en lo resuelto por esta Segunda Sala en la contradic
ción de tesis 122/2011 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 172/2011, de rubro: 
"SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal empleador 
CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que reSulte por la iNCorpora
CióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto 
de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN de BaJa CaliForNia)." y en el conte
nido del artículo 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California. 

en cambio, el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
negó el amparo a la quejosa **********, quien se dolía de la condena reali
zada al patrón para que únicamente cubriera el pago de las aportaciones de 
seguridad social respecto al periodo de antigüedad que le fue reconocido y 
no así las cuotas a cargo del trabajador; a diferencia del órgano contendiente, 
este tribunal estimó inaplicable lo resuelto por esta Segunda Sala en la con
tradicción de tesis 122/2011 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 172/2011 
y por ende, el artículo 64 Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja 
California, por considerar que en el asunto del que derivó la jurisprudencia de 
mérito, se dilucidó el tema únicamente en cuanto a trabajadores de base y 
en su caso concreto, se trató de trabajador de confianza. 

entonces, el punto de contradicción consiste en determinar si tratán
dose de trabajadores de confianza del estado de Baja California, a los que por 
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una resolución jurisdiccional les es reconocida cierta antigüedad y el derecho 
a gozar íntegramente del beneficio constitucional a la seguridad social (del 
que los excluye implícitamente el artículo 1o. de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del 
estado de Baja California), los pagos al iSSSteCali por conceptos de cuotas 
y aportaciones atinentes al periodo reconocido debe efectuarlos únicamente 
el patrón, en términos del artículo 64 Bis de la indicada ley y acorde al con
tenido de la jurisprudencia 2a./J. 172/2011, de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SeGuridad SoCial. CorreS
poNde al órGaNo eStatal empleador CuBrir el Capital CoNStitu
tiVo Que reSulte por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como 
CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN 
de BaJa CaliForNia).", o bien el pago debe hacerse de manera bipartita, 
quedando a cargo del trabajador sus cuotas y de la institución demandada 
las aportaciones correspondientes.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que enseguida se desarrolla.

la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, publicada en la 
Sección primera del periódico oficial del estado de Baja California el veinte 
de diciembre de mil novecientos setenta, en su artículo 1o., fracción i, dispone:

"artículo 1o. la presente ley se aplicará:

"i. a los trabajadores de base considerados así por la ley del Servicio 
Civil de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado y municipios 
de Baja California; 

"ii. a los trabajadores y empleados de organismos que por ley o por 
acuerdo del ejecutivo del estado, sean incorporados a su régimen;

"iii. a los pensionistas del estado y de organismos públicos a que se 
refieren las fracciones anteriores;

"iV. a los familiares derechohabientes, tanto de los trabajadores como 
de los pensionistas mencionados; 

"V. al estado y organismos públicos que se mencionan en este artículo."

en ese contexto, debe entenderse que la interpretación meramente lite
ral del numeral en cita excluye del ámbito de aplicación de esa ley a cualquier 
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trabajador que no se ubique en los supuestos de las dos primeras fracciones, 
lo que significa que el legislador estatal decidió no incluir expresamente 
como sujetos a los beneficios y obligaciones estatuidos en esa ley a los traba
jadores de confianza.

por su parte, los artículos 4o., 5o., 6o. y 7o., de la normativa en cita 
establecen:

"artículo 4o. Se establecen con carácter de obligatorio los siguientes 
servicios y prestaciones:

"i. Seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad;

"ii. Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales;

"iii. Créditos para la adquisición en propiedad de casas o terrenos 
para la construcción de las mismas, destinadas a la habitación familiar del 
trabajador;

"iV. arrendamiento de habitaciones económicas pertenecientes al 
instituto;

"V. préstamos hipotecarios;

"Vi. préstamos a corto plazo;

"Vii. Jubilación;

(reformada, p.o. 10 de agosto de 1984)
"Viii. pensión de retiro por edad y tiempo de servicios;

"iX. pensión por invalidez;

"X. pensión por causa de muerte;

"Xi. indemnización global;

"Xii. pago póstumo;

"Xiii. pago de funerales; 

"XiV. prestaciones sociales."
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"artículo 5o. el instituto de Servicios médicos para trabajadores esta
tales, creado por la ley del 31 de diciembre de 1962, publicada en el periódico 
oficial del Gobierno del estado correspondiente a la misma fecha, se trans
forma en un organismo que se denominará instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California, que tiene el carácter de organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios y cuyo domicilio será la ciudad de 
mexicali, Baja California.

"este instituto tendrá a su cargo las prestaciones que esta ley establece."

"artículo 6o. el estado y organismos públicos incorporados deberán remi
tir al instituto en enero de cada año, una relación del personal sujeto al pago 
de las cuotas a que se refieren los artículos 16 y 95 de este ordenamiento. 

"asimismo pondrán en conocimiento del instituto, dentro de los quince 
días siguientes a su fecha:

"i. las altas o bajas de los trabajadores;

"ii. las modificaciones de los sueldos sujetos a descuentos; 

"iii. los nombres de los familiares que los trabajadores deben señalar 
para disfrutar de los beneficios que esta ley concede. esto último dentro, de 
los quince días siguientes a la fecha de la toma de posesión del trabajador. 

"en todo tiempo, el estado y organismos públicos incorporados propor
cionarán al instituto los datos que les solicite y requiera en relación con las 
funciones que le señala esta ley.

"los funcionarios y empleados designados por el estado u organismos 
públicos incorporados para el cumplimiento de estas obligaciones, serán 
responsables de los daños y perjuicios que ocasionen con sus omisiones y 
serán sancionados en los términos de esta ley."

"artículo 7o. los trabajadores están obligados a proporcionar al insti
tuto y al estado y organismos públicos incorporados en que presten sus 
servicios:

"i. los nombres de los familiares que deben disfrutar de los beneficios 
que esta ley concede; 
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(F. de e., p.o. 20 de diciembre de 1970)
"ii. los informes y documentos que se les pidan, relacionados con la 

aplicación de esta ley.

"las designaciones a que se refiere este artículo podrán en todo tiempo 
ser sustituidas por otras, a voluntad del trabajador dentro de las limitaciones 
establecidas por la ley.

"los trabajadores tendrán derecho, en su caso, a gestionar que el ins
tituto los inscriba y exigir al estado y organismos públicos incorporados co
rrespondientes, el estricto cumplimiento de las obligaciones que les impone 
al artículo anterior."

para la decisión que se adopta en este caso, se debe partir del hecho 
concreto de que los trabajadores cuya antigüedad se reconoció en los casos 
contendientes no eran de base, sino de confianza; ello conlleva que el artículo 
1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del Gobierno y municipios del estado de Baja California no les era, en prin
cipio, aplicable, en razón de que el legislador no los incluyó, pues de forma 
expresa señala que su ámbito de aplicación son los trabajadores de base 
considerados así por la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio 
de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de 
Baja California.

pero resulta que en esa entidad federativa no existe alguna norma que 
regule o establezca los términos en que los trabajadores de confianza goza
rán de los beneficios de la seguridad social que les otorga el artículo 123 
constitucional en la fracción XiV de su apartado B, razón por la cual el artícu
lo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del Gobierno y municipios del estado de Baja California fue declarado 
inconstitucional por esta Segunda Sala;6 en ese contexto, los demandantes obtu

6 Véase tesis 2a. CXCV/2001, de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registro iuS 188472, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XiV, octubre de 2001, de los 
siguientes rubro y texto: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado de BaJa 
CaliForNia. tieNeN dereCHo a Ser peNSioNadoS (iNCoNStituCioNalidad del 
artÍCulo 1o. de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del GoBierNo Y muNiCipioS del eStado de BaJa CaliFor
Nia).—el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
al Servicio del Gobierno y municipios del estado de Baja California señala que ésta ‘... se apli
cará: i. a los trabajadores de base considerados así por la ley del Servicio Civil de los trabajado
res al Servicio de los poderes del estado y municipios de Baja California; ii. a los trabajadores y 
empleados de organismos que por ley o por acuerdo del ejecutivo del estado, sean incorporados 
a su régimen; iii. a los pensionistas del estado y de organismos públicos a que se refieren las 
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vieron el acceso a ese derecho fundamental mediante una resolución juris
diccional, que los incorpora –aun sin considerarlos de base– al régimen de la 
ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, que en lo atinente a 
sueldos, cuotas y aportaciones, establece:

"de los sueldos, cuotas y aportaciones.

(reformado, p.o. 30 de junio de 1983)
"artículo 15. el sueldo que se tomará como base para los efectos de esta 

ley, se integrará con el sueldo presupuestal, sobresueldo, compensaciones y 
demás emolumentos de carácter permanente que el trabajador obtenga por 
disposición expresa de las leyes respectivas con motivo de su trabajo.

"el sueldo básico integrado por las prestaciones a que se refiere el pá
rrafo anterior, estará sujeto a las cotizaciones establecidas en los artículos 16 
y 21 de esta ley y se tomarán en cuenta para la determinación del monto de los 
seguros, pensiones, subsidios y préstamos que la misma establece.

"el sueldo básico de los trabajadores de los organismos públicos incor
porados se determinará con sujeción a los mismos lineamientos que fija el 
presente artículo.

(reformado primer párrafo, p.o. 28 de febrero de 1997)
"artículo 16. todo trabajador comprendido en el artículo 1o. de este or

denamiento, deberá aportar al instituto una cuota obligatoria del 12% del 
sueldo o sueldos básicos integrados que disfrute, definido en el primer párrafo 
del artículo anterior.

(reformado, p.o. 15 de junio de 1994)
"dicho porcentaje se aplicará en la forma siguiente:

(reformada, p.o. 28 de febrero de 1997)
"i. 3% para cubrir el seguro de enfermedades no profesionales y de 

maternidad;

fracciones anteriores; iV. a los familiares derechohabientes, tanto de los trabajadores como de 
los pensionistas mencionados; V. al estado y organismos públicos que se mencionan en este 
artículo.’, por lo que para los beneficios y pensiones derivados de la seguridad social no se con
templa a los trabajadores de confianza al servicio de esa entidad federativa, con lo que tal dispo
sitivo viola las fracciones Xi y XiV del apartado B del artículo 123 de la Consti tución política de los 
estados unidos mexicanos, relacionadas con la fracción Vi del artículo 116 de la misma Consti
tución, ya que si bien estos trabajadores están limitados en cuanto a sus dere chos laborales, tal 
limitación no comprende los beneficios de la seguridad social."
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(reformada, p.o. 15 de junio de 1994)
"ii. 9% para tener derecho a las prestaciones señaladas en las fraccio

nes iii a Xi y Xiii a XiV del artículo 4o.

(adicionado, p.o. 15 de junio de 1994)
"los pensionistas cubrirán al instituto, previo descuento que se realice, 

el 1% de la pensión que disfrute destinada a constituir la reserva técnica pre
vista en el artículo 129 para el régimen de pensiones y jubilaciones.

(F. de e., p.o. 20 de diciembre de 1970)
"artículo 17. los trabajadores que desempeñen dos o más empleos 

compatibles entre sí en el estado y organismos públicos incorporados a que 
se refiere el artículo 1o. de esta ley, o aquellos a que se refiere el artículo 3o., 
cubrirán sus cuotas sobre la totalidad de los sueldos que tengan asignados.

(F. de e., p.o. 20 de diciembre de 1970)
"artículo 18. el estado y organismos públicos incorporados están 

obligados:

"i. a efectuar los descuentos de las cuotas a que se refiere al artículo 
16 de esta ley y los que el instituto ordene con motivo de la aplicación de la 
misma;

"ii. a enviar al instituto las nóminas y recibos en que figuren los des
cuentos dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que deban hacerse; 

"iii. a expedir los certificados y proporcionar informes que les soliciten 
tanto el instituto como los interesados.

"los pagadores y encargados de cubrir sueldos serán responsables 
en los términos de esta ley y de sus reglamentos, de los actos y omisiones que 
realicen con perjuicio del instituto o de los trabajadores independientemente 
de la responsabilidad civil, penal o administrativa que proceda.

(reformado primer párrafo, p.o. 15 de junio de 1994)
"artículo 19. la separación por licencia sin goce de salario, por suspen

sión o por terminación de los efectos del nombramiento a que se refieren los 
artículos 51 fracción X y 56 de la ley del Servicio Civil de los trabajadores al 
Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones descentrali
zadas de Baja California, se computará como tiempo de servicio en los si
guientes casos:
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"i. Cuando las licencias sean concedidas por un periodo que no exceda 
de seis meses;

"ii. Cuando las licencias se concedan para el desempeño de cargos pú
blicos o comisiones sindicales, mientras duren dichos cargos o comisiones;

"iii. Cuando el trabajador sufra prisión preventiva seguida de sentencia 
absolutoria, mientras dure la privación de libertad;

(reformada, p.o. 15 de junio de 1994)
"iV. Cuando el trabajador fuere cesado injustificadamente en los térmi

nos del artículo 56 de la ley de Servicio Civil de los trabajadores al Servicio 
de los poderes del estado, municipios e instituciones descentralizadas de 
Baja California, por todo el tiempo que dure el juicio y siempre que por reso
lución firme sea reinstalado en su empleo.

(reformado, p.o. 15 de junio de 1994)
"para el reconocimiento del cómputo mencionado en los tres primeros 

casos anteriores, el trabajador deberá pagar la totalidad de cuotas y aporta
ciones a que se refieren los artículos 16 y 21 de este ordenamiento, salvo el 
supuesto de las comisiones sindicales que impliquen la concesión de una 
licencia con goce de sueldo, en los términos del artículo 51, fracción X de la 
ley del Servicio Civil vigente en la entidad, así como la prevista en la fracción iV 
de este artículo, en la que únicamente cubrirá la cuota; las aportaciones serán 
a cargo de las autoridades públicas y organismos incorporados correspondientes.

(adicionado, p.o. 15 de junio de 1994)
"Si el trabajador falleciere antes de reanudar las labores y sus familia

res derechohabientes tuvieren derecho a pensión, éstos deberán cubrir el 
importe de esas cuotas y aportaciones, salvo el caso de la fracción iV, si 
desearen se compute a su favor el periodo de servicios aludido. 

(adicionado, p.o. 15 de junio de 1994)
"las liquidaciones previstas en los supuestos de este artículo causarán 

un interés anual que determinará la junta directiva.

"artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los trabajadores los des
cuentos procedentes conforme a esta ley, el instituto mandará descontar 
hasta un treinta por ciento del sueldo mientras el adeudo no esté cubierto, a 
menos que el trabajador solicite y obtenga mayores facilidades para el pago.
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(reformado primer párrafo, p.o. 28 de febrero de 1997)
"artículo 21. las autoridades públicas y organismos incorporados 

cubrirán al instituto como aportaciones el 19% sobre los equivalentes al suel
do o sueldos básicos integrados de los trabajadores, definidos por el artículo 
15 de esta ley.

"dicho porcentaje se aplicará en la forma siguiente:

(reformada, p.o. 28 de febrero de 1997)
"i. 8% para cubrir seguros de enfermedades no profesionales y de 

maternidad;

(reformada, p.o. 28 de febrero de 1997)
"ii. 1% para cubrir íntegramente el seguro de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales;

(reformada, p.o. 15 de junio de 1994)
"iii. 10% para cubrir las prestaciones señaladas en las fracciones ii a Xi 

y Xiii a XiV del artículo 4o. de esta ley.

(reformado, p.o. 15 de junio de 1994)
"artículo 22. las autoridades públicas y organismos incorporados efec

tuarán el pago de las cuotas y aportaciones a que se refieren los artículos 16 
y 21 de esta ley, a más tardar diez días naturales posteriores a la fecha de pago 
de los salarios, por conducto de sus respectivas tesorerías o departamentos 
correspondientes. Cuando no se enteren las cuotas y aportaciones dentro del 
plazo fijado, se aplicarán recargos conforme a la tasa que prevea la ley de 
ingresos del estado en el ejercicio fiscal vigente a la fecha del pago; en caso 
de liquidaciones parciales, los pagos se aplicarán a los créditos más antiguos 
y antes de éstos a los recargos moratorios. también enterarán dentro del plazo 
antes señalado, el importe de los descuentos que el instituto orden (sic) se 
hagan a los trabajadores por otros adeudos con motivo de la aplicación de 
esta ley.

"en ningún caso se condonarán totalmente los recargos; sólo la junta 
directiva podrá acordar la condonación parcial."

pues bien, acorde a la normativa supra transcrita, el régimen de segu
ridad social del estado de Baja California se sostiene por un sistema de 
aportaciones bipartitas –cuotas del trabajador y aportaciones del ente emplea
dor–, pues el artículo 16 impone a todo trabajador de los señalados en el 
artículo 1o. de la propia ley la obligación de aportar al instituto una cuota 
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del 12% del sueldo o sueldos básicos integrados que disfrute, definido en el 
primer párrafo del artículo 15 de la propia ley, y a su vez el artículo 21 obliga a 
las autoridades públicas y organismos incorporados al instituto, a cubrir a éste, 
como aportaciones, el 19% sobre los equivalentes al sueldo o sueldos básicos 
integrados de los trabajadores, en términos del mismo numeral 15.

ese sistema de sustento bipartita es la génesis de que a su vez el artícu
lo 647 de la legislación en análisis obligue al trabajador que esté en la hipóte
sis de poder disfrutar de una pensión, a que cubra previamente al instituto 
los adeudos que tuviere con el mismo, en lo que aquí interesa, en materia de 
cuotas, lo que podrá efectuar incluso en los plazos que convenga con el ins
tituto, con la aprobación de la junta directiva, obligación que se extiende a los 
familiares del trabajador que hubiere fallecido. 

ahora bien, el artículo 18 impone una serie de obligaciones al estado y 
organismos públicos incorporados al instituto, como lo son, entre otras, efec
tuar los descuentos de las cuotas a que se refiere al artículo 16 ya citado, y a 
enviar al instituto las nóminas y recibos en que figuren los descuentos dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha en que deban hacerse, señalando 
incluso como obligados solidarios a los pagadores y encargados de cubrir 
sueldos.

Sin embargo, esas cargas a la autoridad son insuficientes para consi
derar que corresponde al ente empleador pagar al instituto la "cuota", que por 
ley debe ser cubierta por el trabajador, pues no debe perderse de vista que la 
fracción i del artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja Cali
fornia no incluye a los trabajadores de confianza, por lo que si éstos obtuvieron 
su incorporación al régimen de seguridad social de dicho instituto por medio 
de una decisión jurisdiccional, que implícita o expresamente inaplica preci
samente el artículo 1o., para otorgarles ese derecho que no contempló a su 
favor el legislador local, pero esa resolución no los incorpora como trabaja
dores de base o en alguna de las categorías que establece el indicado nume

7 "artículo 64. para que un trabajador pueda disfrutar de pensión, deberá cubrir previamente al ins
tituto los adeudos que tuviese con el mismo, por concepto de cuotas, así como las que hubiere 
retirado o las que hubieren aplicado a cubrir el importe de préstamos insolutos, en los términos 
del artículo 57. en caso de fallecimiento del trabajador, sus derechohabientes tendrán igual 
obligación. los adeudos que al tramitarse una pensión a los derechohabientes tuviesen el traba
jador o pensionista, serán cubiertos por los derechohabientes en los plazos que convengan con 
el instituto, con la aprobación de la junta directiva."
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ral, es inconcuso que no cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 172/20118 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues 
como su texto mismo lo indica, se refiere a trabajadores de los comprendidos 
en el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, que 
excluye de su ámbito de aplicación a los de confianza, siendo entonces el 
laudo el que genera la obligación de efectuar el pago de cuotas y aporta
ciones de seguridad social y, por ende, las retenciones respectivas, toda vez 
que es en virtud del dictado de aquel que la parte trabajadora de confianza 
se incorpora al régimen de seguridad social regulado en dicha normativa, y 
no antes.

entonces, ante la presencia de una obligación de carácter bilateral ge
nerada por una resolución jurisdiccional, cada parte debe cubrir o enterar al 
instituto la totalidad de las cuotas y aportaciones que le corresponden, máxime 
que es decisión de cada trabajador en qué momento solicita su incorpora
ción al régimen de seguridad social, cuando su empleador no le proporciona 
ese derecho constitucional de forma inmediata, en términos del último párrafo 
del ya transcrito artículo 7o. de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado de 
Baja California, en la parte que dispone: "Los trabajadores tendrán derecho, en 
su caso, a gestionar que el instituto los inscriba y exigir al Estado y organismos 

8 registro iuS 160638, décima Época, rubro y texto: "SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al 
órGaNo eStatal empleador CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que reSulte por 
la iNCorporaCióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto 
de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia).—Conforme al ar
tículo 64Bis de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
Gobierno y municipios del estado de Baja California, cuando las autoridades públicas y organis
mos incorporados reconozcan antigüedades de servicios a los trabajadores señalados en el 
artículo 1o. de la mencionada ley, que impliquen el reconocimiento de derechos en el régimen 
de pensiones y jubilaciones del instituto (lo cual puede ocurrir con motivo de la emisión de un 
laudo en un procedimiento laboral), deben cubrir el capital constitutivo calculado actuarialmente 
por el instituto para solventar dicha prestación a partir del momento en que adquieren o se les 
reconoce cualquiera de las categorías comprendidas en el numeral citado. ahora bien, la expre
sión ‘capital constitutivo’ contenida en dicho artículo, que puede definirse como el monto necesario 
para cubrir el costo de un seguro o de una prestación, constituye un concepto distinto al de 
‘cuota’ (a cargo del trabajador) o al de ‘aportación’ (a cargo del empleador), por lo que se conclu
ye que la intención del legislador fue clara en el sentido de que corresponde exclusivamente al 
empleador pagar el capital constitutivo en este caso." Contradicción de tesis 122/2011. entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados primero, Segundo, Quinto, tercero y Cuarto, 
todos del décimo Quinto Circuito. 24 de agosto de 2011. mayoría de cuatro votos. disidente: luis 
maría aguilar morales. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: ileana more
no ramírez.
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públicos incorporados correspondientes, el estricto cumplimiento de las obliga
ciones que les impone al artículo anterior".

por las consideraciones ya expresadas, esta Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación; resuelve que debe regir, con carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio: 

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de BaJa CaliForNia 
iNCorporadoS al rÉGimeN iNteGral de SeGuridad SoCial mediaNte 
reSoluCióN JuriSdiCCioNal, deBeN aportar la Cuota a Que Se re
Fiere el artÍCulo 16 de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerVi
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del GoBierNo Y muNiCipioS 
de eSa eNtidad FederatiVa.—el criterio contenido en la jurisprudencia 
2a./J. 172/2011 (9a.) de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo 
eStatal empleador CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que reSulte 
por la iNCorporaCióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del 
reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia).", resulta aplicable para los trabajadores comprendidos en el 
artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del Gobierno y municipios del estado de Baja California, que 
excluye de su ámbito de aplicación a los de confianza; por estas razones, 
si éstos obtuvieron su incorporación integral a los beneficios de la seguridad 
social regulados en dicho ordenamiento mediante resolución jurisdiccional, 
deben cubrir las cuotas a su cargo, pues el régimen de seguridad social de 
esa entidad se sostiene con aportaciones bipartitas (cuotas del trabajador 
y aportaciones del ente empleador), en términos de los artículos 16 y 21 de la 
citada ley.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y 197a de la ley de amparo, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al 
tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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a los tribunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de distrito, para los 
efectos legales conducentes y a la dirección General de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad archívese el expe
diente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría agui
lar morales y presidente en funciones Sergio Salvador aguirre anguiano.

el señor ministro luis maría aguilar morales emitió su voto con 
salvedades.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente. 

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada p. i/2012 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, marzo 
de 2012, página 9. 

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA dEL ESTAdO dE BAJA 
CALIFORnIA InCORPORAdOS AL RÉgIMEn InTEgRAL dE 
SEguRIdAd SOCIAL MEdIAnTE RESOLuCIÓn JuRISdIC
CIOnAL, dEBEn APORTAR LA CuOTA A QuE SE REFIERE EL 
ARTÍCuLO 16 dE LA LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y 
SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL gOBIER
nO Y MunICIPIOS dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA.—el criterio 
contenido en la jurisprudencia 2a./J. 172/2011 (9a.) de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SeGu
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ridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo eStatal empleador 
CuBrir el Capital CoNStitutiVo Que reSulte por la iN
CorporaCióN del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del 
reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado 
de BaJa CaliForNia).", resulta aplicable para los trabajadores com
prendidos en el artículo 1o. de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios del estado 
de Baja California, que excluye de su ámbito de aplicación a los de 
confianza; por estas razones, si éstos obtuvieron su incorporación 
integral a los beneficios de la seguridad social regulados en dicho or
denamiento mediante resolución jurisdiccional, deben cubrir las cuotas 
a su cargo, pues el régimen de seguridad social de esa entidad se 
sostiene con aportaciones bipartitas (cuotas del trabajador y aporta
ciones del ente empleador), en términos de los artículos 16 y 21 de 
la citada ley.

2a./J. 186/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 391/2012.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua 
y el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—21 de noviembre de 
2012.—unanimidad de cuatro votos; votó con salvedad luis maría aguilar morales.—
ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José Fernando Franco González 
Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 186/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil doce. 

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 172/2011 (9a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre 
de 2011, página 458.

TuTELA JudICIAL EFECTIVA. Su ALCAnCE FREnTE AL dESE
CHAMIEnTO dE LA dEMAndA dE AMPARO AL RESuLTAR IMPROCE
dEnTE LA VÍA COnSTITuCIOnAL Y PROCEdEnTE LA ORdInARIA.

Voto concurrente que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández respecto de 
la contradicción de tesis 172/2012.

Con el debido respeto pronuncio el presente voto concurrente, porque si bien estoy de 
acuerdo con el sentido de la resolución, respecto a que si el Juez de distrito advierte 
que la demanda de amparo no satisface los requisitos que constitucional y legal
mente se han establecido, como lo es el hecho de que el acto que se reclama no 
provenga de una autoridad para efectos del juicio de amparo, sino que tenga su 
origen en un acto de un patrón particular, debía desecharlo por improcedente, sin que 
tuviese la obligación de ordenar la remisión a la autoridad que estimara competente.
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No obstante lo anterior, me manifiesto en contra de algunas consideraciones, de acuerdo 
a lo siguiente:

en principio, estimo que no se actualiza un problema de improcedencia de la vía 
entre una jurisdiccional extraordinaria, como lo es el juicio de amparo indirecto, y una 
jurisdicción ordinaria, como lo es un juicio laboral, debido a que se tratan de juicios 
de distinta naturaleza, pues el primero tiene como objetivo la protección de dere
chos humanos ante actos de autoridades, y el segundo tiene la finalidad de resolver 
una controversia entre particulares.

a su vez, me parece que la problemática de la improcedencia de la vía involucra a dos 
órganos jurisdiccionales de la misma jerarquía.

por tanto, considero que la circunstancia de que se presente una demanda de amparo 
indirecto en contra de un acto de patrón particular, no significa que el promovente 
se haya equivocado en la vía, pues incluso la razón que motiva el desechamiento no 
lo es la improcedencia de ésta, sino que no se satisfacen los requisitos del 
juicio de amparo.

por las razones expuestas con anterioridad, es que me aparto de algunas consideracio
nes de la resolución y formulo este voto concurrente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en sus supuestos 
normativos. 

nota: el tema a que se alude al inicio de este voto corresponde a la ejecutoria relativa a la 
contradicción de tesis 172/2012, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 1554.

VACACIOnES Y PRIMA VACACIOnAL dE LOS TRABAJAdORES 
dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. REgLAS PARA dE 
TER  MInAR Su PAgO COnFORME AL COnTRATO COLECTIVO 
dE TRABAJO.

CoNtradiCCióN de teSiS 441/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
Cuarto CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito 
del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN 
GuaNaJuato, GuaNaJuato. 21 de NoViemBre de 2012. uNaNimidad 
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de Cuatro VotoS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

7. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic ción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 
5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del 
reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud 
de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de tesis sus
tentadas por dos tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan 
sobre la materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

8. No pasa inadvertido para esta Sala que el cuatro de octubre de dos 
mil once entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción el seis de junio del año en cita, mediante el cual se reformó, entre otras 
disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor General de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. 

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asuntos 
que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de la 
Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva 
la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui
cios en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

9. de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización.

10. Sin embargo, esta Segunda Sala considera que mientras no se 
promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilita
dos y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.

11. Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis del tribunal en pleno cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
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2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe esti
marse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse 
atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto 
tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el prin
cipio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió 
competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se 
encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayo
ría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en 
la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participa
ción alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer 
jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con 
diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de 
tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de cer
teza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa índole perma
necería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos 
plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma 
constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que 
se pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se 
concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferente Circuito." (registro iuS: 
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2000331. tesis p. i/2012. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9)

12. SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

13. el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o sus Magistrados, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

14. en el caso, la denuncia de contradicción proviene de parte legítima, 
en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del Segundo tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, cuyo órgano intervino 
en uno de los asuntos que originaron los posibles criterios en contraposición, 
por lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

15. terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no la contra
dicción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su pos te rior 
análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones 
de los tribunales Colegiados contendientes.

16. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito al resolver el juicio de amparo directo ********** en sesión 
de veintidós de agosto de dos mil doce, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente: (fojas 46 vuelta a 53 del presente toca)

"SeXto.—Son fundados los conceptos de violación que se hacen valer.

"en el primero de los motivos de disenso esgrime el instituto quejoso que 
la Junta estudió incorrectamente el contenido de la cláusula 47 del contrato 
colectivo de trabajo, porque indebidamente lo condenó al pago del concepto de 
vacaciones, las que no tienen impacto en la antigüedad reconocida a la parte 
trabajadora, pues conforme a la citada cláusula el incremento de los periodos 
vacacionales por cada año efectivo de antigüedad, sólo se actualiza durante 
los primeros cinco años de antigüedad efectiva reconocida por el instituto, ya que 
a partir del quinto año o más se llega al tope máximo que prevé dicha cláusula 
de veinte días hábiles; que en virtud de que la actora cuenta con una antigüedad 
mayor a los cinco años a la fecha de presentación de la demanda, y se condena 



1660 EnERO 2013

al instituto quejoso a reconocer la antigüedad de catorce años, nueve quince
nas, cero días, a la primera quincena de noviembre de dos mil nueve; dice, es 
obvio que no existen diferencias a favor de la actora.

"Que la determinación de la Junta de condenarlo al pago de vacaciones 
como consecuencia de la procedencia de la antigüedad efectiva reclamada 
por la parte actora, no se encuentra ajustada a lo que determina la cláusula 
que rige el pago de dichas prestaciones, toda vez que como se evidenció, su 
pago no influye en relación con la antigüedad reconocida a la actora, pues sólo 
se establece su incremento dentro de los primeros cinco años de antigüedad.

"asiste razón al instituto quejoso.

"la actora demandó el reconocimiento de antigüedad, y como consecuen
cia, entre otras prestaciones, el pago de los periodos vacacionales y prima 
vacacional, con apoyo en los siguientes hechos:

"…

"el demandado se excepcionó respecto del pago de las vacaciones en 
el sentido de que siempre fueron pagados a la actora (foja 29).

"en efecto, de los autos de origen deriva que la actora ofreció como prue
bas de su parte la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo celebrado ente 
el Sindicato Nacional de trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, 
contrato colectivo de trabajo, y su cotejo, mismo que desechó la responsable 
en virtud de que no fueron objetadas en cuanto a su existencia, autenticidad 
y contenido (fojas 46 a 48 y 98).

"documentales éstas que si bien obran en copia fotostática simple, al 
haber sido ofrecidas por la propia trabajadora aquí tercera perjudicada, tienen 
valor probatorio en lo que le perjudiquen.

"en relación con el valor probatorio de las copias simples, se cita la 
tesis que se comparte con el rubro y texto siguientes:

"…

"la mencionada cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo dispone:

"…
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"de la cláusula en estudio se desprende, en lo que al caso interesa, que 
los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social por cada año efec
tivo de servicios disfrutarán de un periodo ordinario mínimo de vacaciones 
de dieciséis días hábiles; que dicho periodo mínimo anual se aumentará en un 
día por cada año de servicios, sin que pueda exceder de veinte días hábiles, de 
manera que por el segundo año efectivo de servicios el periodo mínimo anual 
de vacaciones será de diecisiete días, el del tercero será de dieciocho días, el del 
cuarto será de diecinueve días y el del quinto en adelante será de veinte días.

"así también, se establece que los trabajadores con veinte años o más 
de antigüedad efectiva tendrán un periodo extraordinario de vacaciones de diez 
días hábiles, y recibirán en el pago de la quincena previa a su dis frute diez días 
adicionales de salario por el concepto de ‘ayuda para actividades culturales y 
recreativas’, quienes podrán optar por trabajar ese periodo y recibir treinta 
días de salario por el concepto mencionado, o laborarlo sin recibir el pago 
de dicho concepto, en cuyo caso se reducirá en treinta días del tiempo para su 
jubilación.

"Conforme lo anterior, tenemos que a los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social que tienen una antigüedad de cinco hasta dieci
nueve años, les corresponde un periodo ordinario anual de vacaciones de veinte 
días; de igual forma, a los trabajadores de dicho instituto que tienen una 
antigüedad de más de veinte años de servicio tendrán un periodo extraordi
nario de vacaciones de diez días hábiles.

"entonces, si el actor **********, basó su reclamo por el pago de perio
dos ordinarios de vacaciones respecto de los años que no le fue reconocida su 
antigüedad real, es inconcuso que, a pesar de la diferencia entre la antigüedad 
que el instituto le reconocía de doce años, veintidós quincenas y doce días a 
la primera quincena del mes de noviembre de dos mil nueve, y la antigüedad 
que se le deberá reconocer de catorce años, nueve quincenas y cero días, no se 
generan diferencias en favor de la trabajadora por los referidos conceptos, que 
es lo que en realidad reclamó pues en los hechos de su demanda sostuvo que el 
instituto demandado le adeudaba lo relativo a los citados conceptos en razón 
de la antigüedad que erróneamente le tenía reconocida.

"en ese orden de ideas, fue ilegal la condena al pago de las vacaciones, 
derivado del reconocimiento de antigüedad de los actores, de ahí lo fun
dado del motivo de queja.

"…
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"en consecuencia, acorde a las consideraciones que anteceden, lo que 
procede es otorgar la protección de la Justicia Federal solicitada para el efecto 
de que la Junta responsable:

"1. deje insubsistente el laudo reclamado.

"2. en su lugar dicte uno nuevo en el que: 

"2.1. en los términos precisados en el considerando que antecede, 
absuelva al instituto mexicano del Seguro Social del pago correspondiente a 
la prestación accesoria relativa a vacaciones."

17. por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región al resolver el juicio de amparo directo 
********** en sesión de veintinueve de agosto de dos mil doce, sostuvo, en 
la parte que interesa, lo siguiente: (fojas 21 a 24 del presente toca)

"SeXto.—…

"…

"en el segundo de los conceptos de violación, el instituto quejoso aduce 
esencialmente que el laudo reclamado es violatorio de las garantías de lega
lidad, seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley, así como del artículo 
841 de la ley Federal del trabajo, al condenarlo a pagar a favor de la parte 
actora las prestaciones de vacaciones y prima vacacional.

"Señala que en términos del artículo 841 de la ley Federal del trabajo, 
los laudos deben ser dictados a verdad sabida y buena fe guardada y apre
ciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulismos, pero 
expresando los motivos y fundamentos en que se apoyen.

"Sin embargo, estima que en el caso, la Junta responsable inobservó el 
contenido de la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo –la cual trans
cribe–, celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato 
Nacional de trabajadores de dicho instituto, que refiere que el incremento de 
los periodos vacacionales por cada año laborado, se actualiza únicamente 
durante los primeros cinco años de antigüedad, y a partir del quinto año se llega 
al pago máximo que prevé dicha cláusula, y en virtud de que la actora reclama 
una antigüedad de dieciséis años con dos quincenas y trece días, es que su 
pago no tiene relación alguna con la antigüedad, como equivocadamente 
consideró la Junta responsable al pronunciar el laudo reclamado.
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"pues a su parecer, la condena al pago de la prima vacacional y de 
vaca ciones no tiene impacto y no influye en relación con la antigüedad reco
nocida a la trabajadora, pues insiste en que la cláusula invocada sólo esta
blece el incremento de las vacaciones dentro de los primeros cinco años de 
antigüedad.

"por ende, afirma que es incorrecto que la Junta responsable haya con
denado al instituto quejoso al pago de los conceptos de vacaciones y prima 
vacacional, por estimarlos procedentes en virtud de que el instituto le adeuda 
antigüedad a la actora.

"lo anterior es infundado.

"es así, pues contrario a lo estimado por el solicitante de amparo, fue 
correcto que la Junta responsable concluyera que era procedente condenar 
al instituto demandado al pago de vacaciones y prima vacacional por el tiempo 
que no le fue reconocida a la trabajadora su antigüedad efectiva de dieciséis 
años, dos quincenas y trece días.

"lo anterior, no obstante que a partir del quinto año y hasta los veinte 
años, se llega a un tope máximo que son veinte días de vacaciones de confor
midad con la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el 
Sindicato Nacional de trabajadores y el instituto mexicano del Seguro Social.

"en este orden de ideas es ilustrativo, transcribir en lo que interesa la 
cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo en cita, misma que reza:

"…

"ahora bien, de la cláusula transcrita se advierte, contrario a lo esti
mado por el quejoso, que algunos de los derechos laborales consignados 
en ésta, varían en relación a la antigüedad de cada uno de los trabajadores, 
esto es, prevé que los trabajadores que tengan una antigüedad de cinco hasta 
diecinueve años, veintitrés quincenas, catorce días, –menos de veinte años–, 
les corresponden veinte días de vacaciones, así como el mismo monto por 
concepto de prima vacacional, motivo por el cual, es inconcuso que estos dos 
últimos conceptos tienen relación con el de antigüedad.

"Si bien la antigüedad reconocida por la parte demandada a la trabaja
dora –catorce años, dieciocho quincenas, doce días– y la determinada en el 
laudo que por esta vía constitucional se impugna –dieciséis años, dos quin
cenas y trece días–, son mayores a cinco años y menores a veinte y por tal 
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motivo, es innegable que a ambas les corresponden veinte días de vacacio
nes y el mismo monto de prima vacacional.

"Sin embargo, tales prestaciones –vacaciones y prima vacacional–, se 
actualizaron con esos beneficios, a partir de que el instituto mexicano del 
Seguro Social le tuvo por reconocida a la trabajadora una antigüedad de cinco 
años, siendo que cuando tal situación aconteció, ésta tenía una antigüedad 
mayor a la misma, motivo por el cual antes de que pudiera gozar de los veinte 
días de vacaciones y se le pagara la correspondiente prima vacacional en torno 
a dicha antigüedad, ya tenía derecho a recibir tales prestaciones en esos 
términos.

"aspectos, que la parte actora hace valer en su demanda de origen, al 
reclamar que se le paguen los periodos vacacionales y en relación a éstos, 
la corres pondiente prima vacacional, durante el tiempo que no le fue reco
no cida su antigüedad real; de ahí que fue correcto que la Junta laboral 
condenara a la parte demandada al pago de dichos conceptos que le adeuda 
–periodos vacacionales y prima vacacional– por el tiempo que no le fue reco
nocida su antigüedad efectiva.

"por consiguiente, es de considerarse que la Junta responsable no 
incurrió en las ilegalidades que le atribuye el instituto quejoso. …"

18. Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

19. para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribuna
les Colegiados al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

20. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.
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21. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal en 
la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia, mate
ria: común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

22. además, cabe precisar que la circunstancia de que el criterio de los 
tribunales Colegiados de Circuito implicados no esté expuesto formalmente 
como tesis y, por ende, no exista la publicación respectiva en términos de lo 
previsto en el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la 
denuncia de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de 
que se determine su existencia basta que se adopten criterios disímbolos 
al resolver sobre un mismo punto de derecho.

23. Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias que a continuación 
se identifican y transcriben:

"Núm. registro iuS: 189998
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
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expre sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los 
asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se dis
tinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos 
previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fun
damental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

"Núm. registro iuS: 190917
"Jurisprudencia
"materia: Común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el crite rio jurí
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con creto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse 
no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecu
toria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."
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24. QuiNto.—Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar 
los elementos fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados contendientes 
consideraron en sus resoluciones respectivas.

25. I. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito al resolver el juicio de amparo directo **********.

26. en el juicio laboral **********

a) un trabajador demandó del instituto mexicano del Seguro Social el 
reconocimiento de su antigüedad de catorce años y nueve quincenas y como 
consecuencia, entre otras prestaciones, el pago de los periodos vacacionales.

b) el instituto demandado se excepcionó respecto del pago de las 
vacaciones, en el sentido de que siempre fueron pagados al actor, recono
ciendo a éste únicamente una antigüedad de doce años, cuatro quincenas y 
doce días.

c) la Junta laboral consideró que el demandado no acreditó la carga 
procesal que le correspondía, por lo que condenó al instituto demandado a reco
nocerle al actor la antigüedad efectiva reclamada y al pago de las vacaciones, 
tomando en consideración que existía una diferencia en la antigüedad a favor 
del actor de dos años, cuatro quincenas y tres días.

d) en contra del anterior laudo, el instituto demandado promovió juicio 
de amparo directo, en el que adujo vía concepto de violación, esencialmente, 
lo siguiente:

• la Junta responsable no observó el contenido de la cláusula 47 del 
contrato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y el Sindicato Nacional de trabajadores de dicho instituto, pues indebi
damente se condenó al instituto al pago de los periodos vacacionales y prima 
vacacional, las cuales no tienen impacto en la antigüedad del trabajador, ya 
que de acuerdo a la cláusula referida, los trabajadores por cada año de servi
cios disfrutarán de un periodo ordinario de dieciséis días que se aumentará 
en un día por cada año de servicios, sin que pueda exceder de veinte días, de 
modo que por el segundo año efectivo de servicios el periodo será de dieci
siete días, el tercero de dieciocho, el cuarto de diecinueve, y del quinto en 
adelante será de veinte días, además se establece que el trabajador al cumplir 
los veinte años de antigüedad tendrá derecho a un periodo extraordinario de 
diez días, así como al pago de diez días adicionales de ayuda para actividades 
culturales y recreativas.
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• es incorrecto que la Junta condene al demandado instituto mexicano 
del Seguro Social a pagar a la actora las vacaciones y prima vacacional, con 
motivo del factor antigüedad, pues el incremento de los periodos vacacionales 
por cada año de antigüedad únicamente se actualiza hasta los primeros cinco 
años, ya que a partir del quinto o más se llega al tope que prevé dicha cláusula, 
por lo que si el actor cuenta con una antigüedad mayor de cinco años a la fecha 
de la presentación de la demanda, y se condena al instituto a reconocerle 
la antigüedad de catorce años y nueve quincenas, es obvio que no existían 
diferencias a favor del actor.

• de ahí que, la determinación de la Junta de condenar al instituto 
demandado al pago de periodos vacacionales como consecuencia de la pro
cedencia de la antigüedad efectivamente reclamada por la actora, no se 
encuentra ajustada a lo que establece la referida cláusula, ya que su pago 
no influye en relación con la antigüedad reconocida a la actora, pues sólo se 
establece su incremento dentro de los primeros cinco años de antigüedad.

27. en el juicio de amparo directo, el tribunal Colegiado declaró fundado 
el referido concepto de violación, al estimar que:

• de la cláusula 47 del mencionado contrato colectivo de trabajo, se 
desprende que los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social por 
cada año efectivo de servicios disfrutarán de un periodo ordinario mínimo 
de vacaciones de dieciséis días hábiles; que dicho periodo mínimo anual se 
aumentará en un día por cada año de servicios, sin que pueda exceder de veinte 
días hábiles, de manera que por el segundo año consecutivo de servicios el 
periodo mínimo anual de vacaciones será de diecisiete días, el del tercero 
será de dieciocho días, el del cuarto será de diecinueve días y el del quinto en 
adelante será de veinte días.

• así también, se establece que los trabajadores con veinte años o más 
de antigüedad efectiva, tendrán un periodo extraordinario de vacaciones de 
diez días hábiles.

• Conforme a lo anterior, los trabajadores del instituto mexicano del 
Seguro Social que tienen una antigüedad de cinco hasta diecinueve años, 
les corresponde un periodo ordinario anual de vacaciones de veinte días; de 
igual forma, a los trabajadores de dicho instituto que tienen un antigüedad 
de más de veinte años de servicio tendrán un periodo de vacaciones de diez 
días hábiles.



1669TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• de lo anterior se sigue, que si el actor basó el reclamo del pago de 
periodos ordinarios de vacaciones respecto de los años que no le fue recono
cida su antigüedad real, es inconcuso que, a pesar de la diferencia entre la 
antigüedad que el instituto le reconocía de doce años, veintidós quincenas y dos 
días a la primera quincena del mes de noviembre de dos mil nueve, y la anti
güedad que se le deberá reconocer de catorce años y nueve quincenas, no se 
generan diferencias a favor del trabajador por los referidos concep  tos, que 
es lo que en realidad reclamó, pues en los hechos de su demanda sostuvo 
que el instituto demandado le adeudaba lo relativo a los citados conceptos en 
razón de la antigüedad que erróneamente le tenía reconocida.

• de ahí que, fue ilegal la condena al pago de las vacaciones, con 
motivo del reconocimiento de antigüedad del actor.

• en consecuencia, lo que procede es conceder el amparo para el efecto 
de que la Junta responsable: 1) deje insubsistente el laudo reclamado, 2) dicte 
uno nuevo en el que, 2.1) absuelva al instituto mexicano del Seguro Social del 
pago correspondiente a la prestación accesoria relativa a vacaciones.

28. ii. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Tercera Región al resolver el juicio de amparo directo **********.

29. en el juicio laboral **********

a) una trabajadora demandó del instituto mexicano del Seguro Social 
el reconocimiento de su antigüedad efectiva de dieciséis años, dos quincenas 
y trece días al treinta de septiembre de dos mil seis, y como consecuencia, 
entre otras prestaciones, el pago de los periodos vacacionales y la correspon
diente prima vacacional.

b) el instituto demandado se excepcionó respecto del pago de las 
vacaciones y prima vacacional, en el sentido de que la actora carece de derecho 
para reclamar la antigüedad, ya que su antigüedad efectiva es de catorce 
años, dieciocho quincenas y doce días.

c) la Junta laboral consideró que el demandado no acreditó la carga 
procesal que le correspondía, por lo que condenó al instituto demandado a 
reconocerle a la actora la antigüedad reclamada de dieciséis años, dos quin
cenas y trece días al treinta de septiembre de dos mil seis, y al pago de las 
vacaciones y prima vacacional que se hayan generado durante el periodo de 
antigüedad no reconocido por la parte demandada.
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d) en contra del anterior laudo, el instituto demandado promovió juicio 
de amparo directo, en el que adujo, vía concepto de violación, esencialmente, 
lo siguiente:

• la Junta responsable no observó el contenido de la cláusula 47 del 
Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y el Sindicato Nacional de trabajadores de dicho instituto, pues indebi
damente se condenó al instituto al pago de los periodos vacacionales y prima 
vacacional, las cuales no tienen impacto en la antigüedad del trabajador, ya que 
de acuerdo a la cláusula referida, los trabajadores por cada año de servicios 
disfrutarán de un periodo ordinario de dieciséis días que se aumentará en 
un día por cada año de servicios, sin que pueda exceder de veinte días, de 
modo que por el segundo año efectivo de servicios el periodo será de dieci
siete días, el tercero de dieciocho, el cuarto de diecinueve, y del quinto en 
adelante será de veinte días, además se establece que el trabajador al cumplir 
los veinte años de antigüedad tendrá derecho a un periodo extraordinario de 
diez días, así como al pago de diez días adicionales de ayuda para actividades 
culturales y recreativas.

• es incorrecto que la Junta condene al demandado instituto mexicano 
del Seguro Social a pagar a la actora el concepto de vacaciones con motivo del 
factor antigüedad, pues el incremento de los periodos vacacionales por cada 
año de antigüedad, únicamente se actualiza hasta los primeros cinco años, 
ya que a partir del quinto o más se llega al tope que prevé dicha cláusula, por lo 
que si la actora cuenta con una antigüedad de catorce años y doce días, a 
la fecha de la presentación de la demanda; y se condena al instituto a recono
cerle la antigüedad de dieciséis años, dos quincenas y trece días; es obvio 
que no existían diferencias a favor de la actora.

• de ahí que, la determinación de la Junta de condenar al instituto 
demandado al pago de vacaciones y prima vacacional como consecuencia de 
la procedencia de la antigüedad efectivamente reclamada por la actora, 
no se encuentra ajustada a lo que establece la referida cláusula, ya que su 
pago no influye en relación con la antigüedad reconocida a la actora, pues sólo 
se establece su incremento dentro de los primeros cinco años de antigüedad.

30. en el amparo directo, el tribunal Colegiado mencionado declaró 
infundados los argumentos contenidos en el referido concepto de violación, 
por estimar que:

• Fue correcto que la Junta responsable concluyera que era procedente 
condenar al instituto demandado al pago de vacaciones y prima vacacional 
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por el tiempo que no le fue reconocida a la trabajadora su antigüedad efectiva 
de dieciséis años, dos quincenas y trece días, no obstante que a partir del 
quinto año y hasta los veinte años, se llega a un tope máximo que son veinte 
días de vacaciones, de conformidad con la cláusula 47 del citado contrato 
colectivo de trabajo.

• del texto de la referida cláusula, contrario a lo estimado por el que joso, 
se advierte que algunos de los derechos laborales consignados en ésta, varían 
en relación a la antigüedad de cada uno de los trabajadores, esto es, prevé que 
los trabajadores que tengan un antigüedad de cinco hasta dieci nueve años, les 
corresponden veinte días de vacaciones, así como el mismo monto por concepto 
de prima vacacional, por lo que es inconcuso que estos dos últimos concep
tos tienen relación con la antigüedad.

• Si bien la antigüedad reconocida por la parte demandada a la traba
jadora de catorce años, dieciocho quincenas y doce días, y la determinada en 
el laudo reclamado de dieciséis años, dos quincenas y trece días, son mayores 
a cinco años y menores a veinte, es innegable que a ambas les corresponden 
veinte días de vacaciones y el mismo monto de prima vacacional.

• Sin embargo, tales prestaciones –vacaciones y prima vacacional–, se 
actualizaron con esos beneficios, a partir de que el instituto mexicano del 
Seguro Social le tuvo por reconocida a la trabajadora una antigüedad de cinco 
años, siendo que cuando tal situación aconteció ésta tenía una antigüedad 
mayor a la mencionada, motivo por el cual antes de que pudiera gozar de los 
veinte días de vacaciones y se le pagara la correspondiente prima vacacional 
en torno a dicha antigüedad, ya tenía derecho a recibir tales prestaciones en 
esos términos.

• Consecuentemente, fue correcto que la Junta laboral condenara a la 
parte demandada al pago de dichos conceptos que le adeudaba –periodos 
vacacionales y prima vacacional– por el tiempo que no le fue reconocida su 
antigüedad efectiva.

31. ahora bien, conforme a los datos anunciados habrá que determinar 
los aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas 
contradictorias, si es que existe y, en su caso, delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.

32. Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que 
son comunes en los juicios laborales:
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• trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social.

• Se reclama el reconocimiento de la antigüedad mayor a cinco años y 
menor a veinte años, y como consecuencia, entre otras prestaciones, el pago 
de los periodos vacacionales y prima vacacional.

• el instituto demandado se excepcionó respecto del pago de las vaca
cio nes y prima vacacional, en el sentido de que siempre fueron pagados 
a la actora.

• la Junta condena al instituto demandado a reconocerle a la parte 
actora la antigüedad reclamada y al pago de las vacaciones y prima vacacio
nal que se hayan generado durante el periodo de antigüedad no reconocido 
por el instituto, por estimar que éste no acreditó la carga procesal que le 
correspondía.

• en contra del laudo de la Junta, el instituto demandado promovió 
demanda de amparo directo, aduciendo esencialmente, en los conceptos de 
violación, que la Junta responsable estudió incorrectamente la cláusula 47 
del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del 
Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del citado instituto, ya 
que indebidamente condenó al instituto, a pagar los periodos vacacionales y 
prima vacacional, en cuanto a la acción de reconocimiento de antigüedad soli
citada por la actora.

33. así, mientras el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito declaró fundado el concepto de violación relativo al con
tenido de la cláusula 47 del contrato colectivo mencionado, al considerar que 
conforme a dicha cláusula los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social que tienen una antigüedad de cinco hasta diecinueve años, únicamente 
les corresponde un periodo ordinario anual de vacaciones de veinte días como 
máximo, por lo que estima que a pesar de la diferencia entre la antigüedad 
que el instituto le reconocía de doce años, veintidós quincenas y doce días, y 
la antigüedad determinada en el laudo de catorce años y nueve quincenas, no 
se generaban diferencias a favor del trabajador por los referidos conceptos; de 
ahí que concluyó, que fue ilegal lo resuelto por la Junta en cuanto a la condena 
al pago de vacaciones, derivadas del reconocimiento de antigüedad del actor, 
dado que no existieron diferencias que pagar.

34. en cambio, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, declaró infundados los argumentos hechos 
valer en el concepto de violación, relativo al contenido de la cláusula 47 del con
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trato colectivo mencionado, al estimar que fue correcto que la Junta respon sa
ble concluyera que era procedente condenar al instituto demandado al pago 
de vacaciones y prima vacacional por el tiempo que no le fue reconocida a la 
trabajadora su antigüedad efectiva, no obstante que a partir del quinto año 
y hasta los veinte años, se llega a un tope máximo que son veinte días de 
vacaciones, de conformidad con la citada cláusula.

35. Como se observa de la reseña anterior, los mencionados tribuna
les Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre la procedencia del pago 
de los conceptos de vacaciones y prima vacacional a la luz de la cláusula 47 del 
citado contrato colectivo de trabajo, y llegaron a conclusiones discrepantes, 
pues mientras uno sostuvo que fue correcto que la Junta responsable conde
nara al instituto demandado al pago de vacaciones y prima vacacional por el 
tiempo que no le fue reconocida a la actora su antigüedad efectiva; el otro 
sostuvo lo contrario, es decir, que la determinación de la Junta de condenarlo 
al pago de vacaciones con motivo del reconocimiento de la antigüedad efec
tiva reclamada por la parte actora, no se encuentra ajustada a lo que determina 
la cláusula que rige el pago de dichas prestaciones.

36. en esa virtud, el punto de contradicción que debe resolverse con
siste en determinar si es procedente o no el pago de vacaciones y prima vaca
cional, aun cuando la antigüedad reconocida por el instituto demandado y la 
determinada en el laudo por la Junta responsable fuera mayor a cinco años, 
pero menor a veinte años, conforme a la cláusula 47 del Contrato Colectivo de 
trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social y el Sindicato 
Nacional de trabajadores del citado instituto.

37. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevale
cer con carácter de jurisprudencia.

38. SeXto.—Como punto de partida, cabe mencionar que el problema 
jurídico de la presente contradicción consiste en determinar el alcance e 
inter pretación de la cláusula 47 del contrato colectivo mencionado, para así 
poder establecer si es procedente o no el pago de los conceptos de vacaciones 
y prima vacacional con motivo del reconocimiento de antigüedad reclamado.

39. para ese efecto, es necesario tener en cuenta que la regla general 
es que las normas de trabajo deben interpretarse en los términos del artículo 
18 de la ley Federal del trabajo, que establece:

"Artículo 18. en la interpretación de las normas de trabajo se tomarán 
en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2o. y 3o. en caso de 
duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador."
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40. asimismo, debe considerarse que los artículos 2o. y 3o. del mismo 
ordenamiento señalan:

"Artículo 2o. las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y 
la justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones."

"Artículo 3o. el trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo 
de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta 
y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia.

"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo 
de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política o condición social.

"asimismo, es de interés social promover y vigilar la capacitación y el 
adiestramiento de los trabajadores."

41. resulta importante destacar la última parte del citado artículo 18, 
en el sentido de que en casos de duda por falta de claridad en la norma, deberá 
estarse a lo más favorable para el trabajador, principio que constituye la regla 
general en el derecho del trabajo, por cuanto la intención de sus normas es 
asegurar al trabajador los derechos que le otorgan la Constitución y las leyes.

42. Sin embargo, esa regla general admite excepciones, las que se pre
sentan principalmente cuando se interpretan cláusulas de contratos colecti
vos que exceden, en beneficio de los trabajadores, de las prestaciones que 
establece la ley Federal del trabajo, pues en tal supuesto ya no rige el prin
cipio de que en caso de duda debe estarse a lo más favorable al operario; en 
virtud de que asegurados los beneficios o protecciones que la Constitución 
y las leyes otorgan al trabajador, las convenciones que en dichas cláusulas 
sobrepasen aquellas prerrogativas, deben interpretarse en forma estricta, lo 
que resulta acorde con el artículo 31 del ordenamiento legal en examen, que 
dispone:

"Artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo 
expresamente pactado y a las consecuencias que sean conformes a las nor
mas de trabajo, a la buena fe y a la equidad."

43. entonces, es dable afirmar que debe ser estricta la interpretación 
de las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo que amplían los dere
chos laborales mínimos consagrados en la ley, según se deduce de lo previsto 
en el artículo 31 citado.
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44. de forma que si las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo 
son de interpretación estricta, cuando van más allá del texto legal y del mínimo 
de derechos laborales como antes se precisó, no debe variarse el texto de las 
previsiones contempladas en dichas cláusulas, so pretexto de otorgar mayores 
beneficios a los trabajadores o algún argumento similar, pues en este caso se 
infringiría el referido precepto legal que establece la forma de interpretación 
de tales convenciones en cuanto ellas otorgan prestaciones extralegales.

45. Se cita como apoyo a lo anterior la jurisprudencia siguiente:

"Núm. registro iuS: 163849
"Jurisprudencia
"materia: laboral
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, septiembre de 2010
"tesis: 2a./J. 128/2010
"página: 190

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNter
pretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Fede
ral del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse 
atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por 
falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para 
el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como en 
los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo 
donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones 
superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que 
amplía los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y con
forme a los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se 
prevé en el artículo 31 de la ley citada."

46. por tanto, con base en el criterio definido por esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la interpretación de las 
normas contractuales, habrá que establecer si es procedente o no el pago de 
los conceptos de vacaciones y prima vacacional a los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social, con motivo del reconocimiento de antigüedad 
reclamado.
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47. para tal efecto, se estima necesario acudir al texto de la cláusula 47 
del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del 
Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores de dicho instituto, en la 
que sustentaron su determinación los tribunales Colegiados contendientes:

"Cláusula 47. Vacaciones. por cada año efectivo de servicios, los tra
ba jadores disfrutarán un periodo mínimo de vacaciones que será de 16 días 
hábiles, consecuentemente no se computarán en periodos vacaciones, días de 
descan so obligatorio o semanal. por cada año de servicios, se aumentará en 
un día el periodo mínimo anual el que no podrá exceder de 20 días hábiles.

"los trabajadores pueden optar por disfrutar el total de días de vacacio
nes del periodo que tengan derecho de acuerdo a su antigüedad efectiva, en 
forma continua o fraccionada en un máximo de dos partes, con número seme
jante de días.

"…

"los trabajadores con veinte años o más de antigüedad efectiva tendrán 
un periodo extraordinario de vacaciones de diez días hábiles y recibirán en el 
pago de la quincena previa a su disfrute diez días adicionales de salario por 
el concepto de ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’; estos traba
jadores podrán optar por trabajar ese periodo y recibir treinta días de salario 
por el concepto mencionado, o laborarlo sin recibir el pago del concepto de 
‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, en cuyo caso se reducirá en 
treinta días el tiempo para su jubilación.

"…

"los trabajadores tendrán derecho a percibir una prima de un 25 por 
ciento sobre los salarios que les correspondan durante su periodo vacacional

"el derecho a disfrute de vacaciones prescribe a los dos años a partir 
de la fecha en que, conforme a los calendarios o relaciones programadas por 
las partes, se hubiere determinado la fecha en que el trabajador debiera 
haber disfrutado del periodo de que se trate.

"los trabajadores a obra determinada, los sustitutos y en general todos 
aquellos que prestan servicio al instituto mediante contratación temporal, 
tendrán derecho cuando hayan prestado sus servicios durante 365 días en 
forma interrumpida, al disfrute de vacaciones y al pago de ‘ayuda para activi
dades culturales y recreativas’ en los términos de la presente cláusula.
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"Será optativo para el trabajador recibir la ‘ayuda para actividades cul
turales y recreativas’ o disfrutar de un segundo periodo vacacional de hasta 
15 días hábiles, según su antigüedad efectiva.

"en el caso que los trabajadores optaren por no recibir la ‘ayuda 
para acti vidades culturales y recreativas’, el primer periodo vacacional no 
podrá frac cionarse.

"los trabajadores con 20 años o más de antigüedad efectiva tendrán 
una cuarta opción que consiste en disfrutar un tercer periodo extraordinario 
de vacaciones de 15 días hábiles sin recibir por dicho periodo la ‘ayuda para 
actividades culturales y recreativas’. …"

48. del contenido de la cláusula citada, interpretada de manera estricta, 
como lo ha definido esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el ánimo de respetar la intención de los contratantes, se observa, en 
lo que interesa para la presente contradicción de tesis, lo siguiente:

• los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social, por cada 
año efectivo de servicios, disfrutarán un periodo mínimo de vacaciones que 
será de dieciséis días hábiles.

• por cada año de servicios se aumentará en un día el periodo mínimo 
anual el que no podrá exceder de veinte días hábiles.

• los trabajadores con veinte años o más de antigüedad efectiva ten
drán un periodo extraordinario de vacaciones de diez días hábiles.

• los trabajadores tendrán derecho a percibir una prima de un veinti
cinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante su periodo 
vacacional.

49. así tenemos que, de acuerdo a la referida cláusula, los trabajadores 
del instituto mexicano del Seguro Social, por cada año de servicios disfruta
rán de un periodo ordinario de dieciséis días, que se aumentará en un día por 
cado año de servicios, sin que pueda exceder de veinte días, de modo que 
por el segundo efectivo de servicios el periodo será de diecisiete días, el tercero 
de dieciocho, el cuarto de diecinueve y del quinto en adelante será de veinte 
días, además se establece que el trabajador al cumplir los veinte años de 
antigüedad tendrá derecho a un periodo extraordinario de diez días, así como 
a percibir una prima de un veinticinco por ciento sobre los salarios que les 
correspondan durante su periodo vacacional.
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50. esto es, el incremento de los periodos vacacionales por cada año 
efectivo de servicios, únicamente se actualiza los primeros cinco años, ya 
que a partir del quinto o más se llega al tope que prevé dicha cláusula.

51. Conforme a lo anterior, los trabajadores del instituto mexicano del 
Seguro Social que tienen una antigüedad de cinco hasta diecinueve años, les 
corresponde un periodo ordinario anual de vacaciones de veinte días; de 
igual forma, a los trabajadores de dicho instituto que tienen una antigüedad 
de veinte años o más de servicios tendrán un periodo extraordinario de vacacio
nes de diez días hábiles.

52. Con el fin de obtener un mejor entendimiento de cómo opera el dere
cho al disfrute de vacaciones conforme a la referida cláusula, a continuación se 
presenta un cuadro y una gráfica relativo al cómputo de dichas vacaciones:

antigüedad efectiva días a disfrutar de vacaciones

años

1 16

2 17

3 18

4 19

5 hasta 19 años 20

20 años o más 10 días más extraordinarios

 
años de
antigüedad      1    2    3    4  5  6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19   20 o más
 •  

 

        

 periodo del tope máximo 20 días

días de 	 	 	 		 

Vacaciones     16  17  18  19   20+10=30 días
	 	



 
	

	 

 tope máximo

53. de conformidad con la citada cláusula representada gráficamente 
anteriormente, el derecho al disfrute de vacaciones se genera por el tiempo 
efectivo de servicios; y así se obtiene que por el primer año, el trabajador dis
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frutará un periodo mínimo de vacaciones de dieciséis días hábiles, y aumentará 
en un día por cada año de servicios, el que no podrá exceder de veinte días 
hábiles, es decir, al segundo año será de diecisiete, al tercero de dieciocho, al 
cuarto de diecinueve y al quinto de veinte; una vez que el trabajador cumple 
cinco años de servicio efectivo opera el tope máximo de veinte días de vacacio
nes hasta los diecinueve años, ya que a partir de los veinte años de antigüedad, 
el trabajador disfrutará de un periodo extraordinario de vacaciones de diez 
días, esto es, disfrutará treinta días hábiles.

54. ahora bien, en los asuntos examinados por los tribunales Colegia
dos, el trabajador demandó al instituto el reconocimiento de su antigüedad 
efectiva, en un caso, de dieciséis años contra los catorce reconocidos por el 
demandado, y en el otro, de catorce años contra los doce años reconocidos 
por el instituto, y como consecuencia, entre otras prestaciones, el pago de 
los periodos vacacionales y prima vacacional, esto es, basó su reclamo por el 
pago de periodos ordinarios de vacaciones respecto de los años que no le fue 
reconocida su antigüedad real.

55. luego, si el reclamo de antigüedad se sitúa en el parámetro de cinco 
a diecinueve años, tal reclamo no puede generar diferencias a favor del traba
jador por concepto de vacaciones y prima vacacional, pues conforme a la citada 
cláusula, los trabajadores del instituto que tienen una antigüedad de cinco 
hasta diecinueve años, les corresponde un periodo ordinario de vacaciones 
de veinte días, sin que pueda estimarse que procede el pago de esos concep
tos por el tiempo que no le fue reconocido al trabajador su antigüedad efectiva 
por el instituto demandado; toda vez que a partir del quinto año y hasta los 
diecinueve años, se llega a un tope de veinte días de vacaciones, de conformi
dad con la referida cláusula; de ahí que, si se condena al instituto a reconocer 
al trabajador la antigüedad de cinco años o más, pero menor a diecinueve 
años, tal situación no genera diferencias a favor del trabajador para efectos 
del pago de vacaciones y prima vacacional, ya que de estimar lo contrario, se 
estaría rebasando el tope máximo de veinte días de vacaciones a que tienen 
derecho los trabajadores que tienen una antigüedad efectiva de cinco años 
o más, pero menor de veinte.

56. así, de la interpretación de lo dispuesto en la cláusula 47 del Con
trato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y el Sindicato Nacional de trabajadores de dicho instituto, se colige que 
si se condena al instituto a reconocer al trabajador la antigüedad de cinco 
años o más, pero menor a diecinueve años, dicha situación no genera dife
rencias a favor del trabajador para efectos del pago de vacaciones y prima 
vacacional, toda vez a partir del quinto año y hasta los diecinueve años, se llega 
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a un tope máximo de veinte días de vacaciones, de conformidad con la refe
rida cláusula.

57. SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe pre
valecer, con carácter de jurisprudencia, de acuerdo con lo expuesto por el 
artículo 195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta 
Segunda Sala:

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. reGlaS para determi
Nar Su paGo CoNForme al CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.—de la 
cláusula 47 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto 
mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores de dicho 
instituto, se colige que si el reclamo del reconocimiento de antigüedad se 
sitúa en el parámetro de 5 a 19 años, no puede generar diferencias a favor del 
trabajador por concepto de vacaciones y prima vacacional, pues conforme a 
la citada cláusula, a los trabajadores del instituto que tienen una antigüedad 
dentro de ese rango les corresponde un periodo ordinario de vacaciones de 
20 días, sin que pueda estimarse que procede el pago de esos conceptos por 
la antigüedad efectiva del trabajador no reconocida por el instituto. lo ante
rior es así, toda vez que a partir del 5o. año y hasta los 19 años, se llega a un 
tope de 20 días de vacaciones, conforme a la referida cláusula; de ahí que 
si se condena al instituto a reconocer al trabajador la antigüedad de 5 años o 
más, pero menor a 20 años, tal situación no genera diferencias a favor del 
trabajador para efectos del pago de vacaciones y prima vacacional, pues 
de estimar lo contrario se estaría rebasando el tope máximo de 20 días de 
vacaciones a que tienen derecho los trabajadores que tienen una antigüedad 
efectiva de 5 años o más, pero menor a 20.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 



1681TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y el ministro presidente en funciones Sergio Salvador aguirre 
anguiano. el ministro Sergio a. Valls Hernández estuvo ausente.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Fede ral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen tal, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal 
men te como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

VACACIOnES Y PRIMA VACACIOnAL dE LOS TRABAJAdORES 
dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. REgLAS 
PARA dETERMInAR Su PAgO COnFORME AL COnTRATO 
COLECTIVO dE TRABAJO.—de la cláusula 47 del Contrato Colec
tivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro Social 
y el Sindicato Nacional de trabajadores de dicho instituto, se colige 
que si el reclamo del reconocimiento de antigüedad se sitúa en el pará
metro de 5 a 19 años, no puede generar diferencias a favor del trabajador 
por concepto de vacaciones y prima vacacional, pues conforme a la 
citada cláusula, a los trabajadores del instituto que tienen una antigüedad 
dentro de ese rango les corresponde un periodo ordinario de vacacio
nes de 20 días, sin que pueda estimarse que procede el pago de esos 
conceptos por la antigüedad efectiva del trabajador no reconocida por el 
instituto. lo anterior es así, toda vez que a partir del 5o. año y hasta los 
19 años, se llega a un tope de 20 días de vacaciones, conforme a la refe
rida cláusula; de ahí que si se condena al instituto a reconocer al tra
bajador la antigüedad de 5 años o más, pero menor a 20 años, tal 
situación no genera diferencias a favor del trabajador para efectos del 
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pago de vacaciones y prima vacacional, pues de estimar lo contrario se 
estaría rebasando el tope máximo de 20 días de vacaciones a que tienen 
derecho los trabajadores que tienen una antigüedad efectiva de 5 años 
o más, pero menor a 20.

2a./J. 183/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 441/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato.—21 de noviembre de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretario: aurelio 
damián magaña.

tesis de jurisprudencia 183/2012 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintiocho de noviembre de dos mil doce.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

dERECHO dE AudIEnCIA. EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS nO IMPOnE 
AL LEgISLAdOR EL dEBER dE CEÑIRSE A un MOdELO PROCESAL 
ESPECÍFICO PARA Su OBSERVAnCIA.—la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha definido que el indicado derecho consiste en otorgar al 
gobernado la oportunidad de defensa previa al acto privativo de la vida, liber
tad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las 
autoridades, entre otras obligaciones, que en el juicio que se siga se cum
plan las formalidades esenciales del procedimiento, las cuales resultan nece
sarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación. así, 
cuando la Constitución se refiere al deber de las autoridades de cumplir 
con las formalidades esenciales del procedimiento, se contrae a la necesidad 
de que se colmen los requisitos relativos a: 1) la notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar 
las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el 
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas; sin embargo, 
no se establece expresa ni tácitamente la manera, los tiempos o plazos en que 
han de cumplirse esas condiciones; es decir, para la plena satisfacción del 
derecho de audiencia, basta que la norma secundaria prevea los mecanismos 
procesales adecuados para que dentro de un procedimiento concreto se dé 
cabida a los aspectos mencionados, sin que para ello sea condición ineludible 
que existan etapas o momentos procesales independientes entre sí o plazos 
concretos para cada periodo, dado que esos extremos dependen del diseño 
legislativo propio de cada procedimiento; luego, el espíritu del artículo 14 cons
titucional no puede interpretarse en el sentido de que el legislador ordinario 
deba ceñirse a un modelo procesal concreto, pues evidentemente el Consti
tuyente no tuvo la intención de someterlo a un esquema procesal específico, 
sino únicamente al deber de respetar los elementos inherentes al derecho de 
audiencia.

2a. LXXXVII/2012 (10a.)
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amparo en revisión 431/2012.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre an
guiano.—Secretario: eduardo delgado durán.

InSTITuCIOnES dE CRÉdITO. EL ARTÍCuLO 109 BIS 2, FRACCIÓn I, 
dE LA LEY RELATIVA RESPETA EL dERECHO dE AudIEnCIA En FA
VOR dE LOS COnTRIBuYEnTES duRAnTE EL PROCEdIMIEnTO 
SAnCIOnAdOR, Aun CuAndO nO ESTABLEZCA un PERIOdO 
IndEPEndIEnTE PARA OFRECER PRuEBAS Y FORMuLAR ALEgA
TOS.—el numeral citado reglamenta el derecho de audiencia de las partes 
del procedimiento administrativo de imposición de sanciones, al disponer 
expresamente el deber de otorgar audiencia al infractor y otorgar para ello un 
plazo de 10 días hábiles, que incluso puede ampliarse en un lapso idéntico, 
una vez valoradas las circunstancias correspondientes, a fin de que mani
fieste por escrito lo que a su interés convenga, así como para ofrecer pruebas 
y formular alegatos, lo que se fortalece con lo señalado en el artículo 109 
Bis del mismo ordenamiento, en el sentido de que deben admitirse toda 
clase de pruebas; que la confesional a cargo de autoridades ha de desahogar
se por escrito; que es factible admitir pruebas supervenientes, siempre que 
aún no se haya emitido la resolución correspondiente, con lo cual no sólo 
se regula lo relativo al tipo de pruebas que las partes pueden ofertar, sino que 
amplía la gama de medios probatorios que han de admitirse en el proce
dimiento. en ese tenor, el artículo 109 Bis 2, fracción i, de la ley de institu
ciones de Crédito respeta el derecho de audiencia, sin que obste el hecho de 
que no establezca de manera separada e independiente etapas específicas 
para ofrecer pruebas y formular alegatos, pues esa circunstancia no constitu
ye un aspecto necesario para el cumplimiento de las formalidades esenciales 
del procedimiento, en razón de que ese extremo depende del diseño legisla
tivo propio de cada procedimiento, de manera que basta que el precepto 
correspondiente otorgue a las partes la posibilidad y el espacio procesales de 
ser escuchados, ofrecer pruebas, exponer alegatos y que se emita la resolu
ción relativa, para que se satisfagan las mencionadas formalidades, indepen
dientemente del esquema procesal en que se prevean.

2a. LXXXVIII/2012 (10a.)

amparo en revisión 431/2012.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre an
guiano.—Secretario: eduardo delgado durán.

InSTITuCIOnES dE CRÉdITO. EL ARTÍCuLO 109 BIS 2, FRACCIÓn I, 
dE LA LEY RELATIVA RESPETA EL dERECHO dE AudIEnCIA En FA
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VOR dE LOS COnTRIBuYEnTES duRAnTE EL PROCEdIMIEnTO 
SAnCIOnAdOR, IndEPEndIEnTEMEnTE dEL TIEMPO QuE HAYA 
ESTABLECIdO PARA CAdA PERIOdO PROCESAL.—el citado numeral 
reglamenta el derecho de audiencia de las partes del procedimiento admi
nistrativo de imposición de sanciones, al disponer expresamente el deber de 
otorgar audiencia al infractor y otorgar para ello un plazo de 10 días hábiles, 
que incluso puede ampliarse en un lapso idéntico, una vez valoradas las cir
cunstancias correspondientes, a fin de que manifieste por escrito lo que a su 
interés convenga, así como para ofrecer pruebas y formular alegatos, lo que 
se fortalece con lo señalado en el artículo 109 Bis del mismo ordenamiento, 
en el sentido de que deben admitirse toda clase de pruebas; que la confesional 
a cargo de autoridades ha de desahogarse por escrito; que es factible admitir 
pruebas supervenientes, siempre que aún no se haya emitido la resolución 
correspondiente, con lo cual no sólo se regula lo relativo al tipo de pruebas que 
las partes pueden ofertar, sino que amplía la gama de medios probatorios 
que han de admitirse en el procedimiento. en ese tenor, el artículo 109 Bis 2, 
fracción i, de la ley de instituciones de Crédito respeta el derecho de audien
cia independientemente del número de días que señale para cada etapa 
procesal, dado que el artículo 14 constitucional no establece lineamiento 
alguno al legislador secundario con relación al tiempo que debe otorgar a las 
etapas procesales para el debido cumplimiento de las formalidades esen
ciales del procedimiento, ya que sólo le impone la obligación de que antes de 
privar a algún gobernado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos se siga un juicio ante un tribunal previamente establecido, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, que son las que ga
rantizan una adecuada y oportuna defensa contra ese acto privativo, sin que ello 
implique la determinación de plazos con una temporalidad específica, pues 
basta que el legislador prevea los tiempos oportunos para esa defensa, 
quedando a su prudente arbitrio la ampliación de su extensión temporal.

2a. LXXXIX/2012 (10a.)

amparo en revisión 431/2012.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre an
guiano.—Secretario: eduardo delgado durán.

PRESunCIÓn dE InOCEnCIA. COnSTITuYE un PRInCIPIO COnS
TITuCIOnAL APLICABLE EXCLuSIVAMEnTE En EL PROCEdIMIEnTO 
PEnAL.—el referido principio, previsto en el artículo 20, apartado B, fracción 
i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que impone la 
obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, constituye un derecho 
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que la ley Suprema reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende 
la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección 
de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la 
honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones pena
les o disciplinarias irregulares. así, este principio fue concebido como un 
derecho exclusivo del proceso penal, pues la sola lectura del citado precepto 
constitucional permite advertir que el objeto de su contenido es establecer la 
presunción de inocencia como un derecho constitucional de los imputados den
tro del proceso penal correspondiente, el cual, en términos del artículo 1o. del 
Código Federal de procedimientos penales, constituye un procedimiento 
reglamentado tendente a verificar si una conducta atribuida a una determi
nada persona ha de considerarse o no delito, prescribiéndole cierta conse
cuencia o sanción; es decir, el proceso penal se refiere a un conjunto de actos 
procesales orientados a la aplicación de la norma sustantiva (norma penal), 
donde se describen las conductas humanas que han de considerarse prohi
bidas por la ley (delitos) y sancionadas por los medios ahí precisados. así, el 
procedimiento penal se estructura a partir de diferentes etapas procesales 
vinculadas entre sí en forma concatenada, de manera que una lleva a la si
guiente en la medida en que en cada una de ellas obren elementos que, en un 
principio, evidencien la existencia de una conducta tipificada como delito, así 
como la probable responsabilidad del imputado y, posteriormente, se acre
dite, en su caso, dicha responsabilidad punible a través de las sanciones 
previstas en el Código penal correspondiente.

2a. XC/2012 (10a.)

amparo en revisión 431/2012.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre an
guiano.—Secretario: eduardo delgado durán.

PRESunCIÓn dE InOCEnCIA. nO ES un PRInCIPIO APLICABLE En 
EL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO SAnCIOnAdOR.—Si bien es 
cierto que el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la jurisprudencia p./J. 99/2006, de rubro: "dereCHo admiNiStra
tiVo SaNCioNador. para la CoNStruCCióN de SuS propioS priN
CipioS CoNStituCioNaleS eS VÁlido aCudir de maNera prudeNte 
a laS tÉCNiCaS GaraNtiStaS del dereCHo peNal, eN taNto amBoS 
SoN maNiFeStaCioNeS de la poteStad puNitiVa del eStado."; también 
lo es que en dicho criterio puntualizó que ello sería posible únicamente en la 
medida en que los principios penales sustantivos sean compatibles con el dere
cho administrativo sancionador, de donde se sigue que tal criterio se refiere 
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exclusivamente al ámbito sustantivo penal y no al adjetivo; así, como el prin
cipio de presunción de inocencia constituye un aspecto propio del proce
dimiento penal, dadas sus características y fines propios, es incompatible con 
el procedimiento administrativo sancionador, pues la presunción de inocencia 
busca, ante todo, evitar la afectación del derecho constitucional a la libertad, 
ante la posibilidad de que se emita una sentencia condenatoria sin que se 
haya demostrado la culpabilidad del imputado, lo que no tiene una relación 
de compatibilidad directa con el procedimiento administrativo, donde no se 
busca restringir, en modo alguno, la libertad del contribuyente sino, en todo 
caso, castigar su conducta infractora a través de una sanción pecuniaria.

2a. XCI/2012 (10a.)

amparo en revisión 431/2012.—29 de agosto de 2012.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Sergio Salvador aguirre an
guiano.—Secretario: eduardo delgado durán.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 99/2006 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, 
página 1565. 
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Mgdo. Carlos Arturo González Zárate 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gerardo Domínguez 
Mgdo. José Guadalupe Hernández Torres 
Mgdo. Víctor Jáuregui Quintero 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gustavo Alcaráz Núñez 
Mgdo. Arturo Barocio Villalobos 
Mgdo. Guillermo David Vázquez Ortiz 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jaime Julio López Beltrán 
Mgdo. Eduardo Francisco Núñez Gaytán 
Mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Alicia Guadalupe Cabral Parra 
Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia 
Mgdo. Jorge Figueroa Cacho 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Arturo Cedillo Orozco 
Mgda. Alfonsina Berta Navarro Hidalgo 
Mgdo. José de Jesús Rodríguez Martínez 



XXIX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Fernando Cotero Bernal 
Mgdo. Gabriel Montes Alcaraz 
Mgdo. Antonio Valdivia Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rodolfo Castro León 
Mgdo. Jesús de Ávila Huerta 
Mgdo. Alejandro López Bravo 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Miguel Lobato Martínez 
Mgdo. José de Jesús López Arias 
Mgdo. Armando Ernesto Pérez Hurtado 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgda. Griselda Guadalupe Guzmán López 
 (A partir del 23 de enero de 2013)
Mgdo. Óscar Naranjo Ahumada 
Mgdo. Juan José Rosales Sánchez 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Jorge Humberto Benítez Pimienta 
Mgdo. Juan Manuel Rochín Guevara 



XXX

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Luis Francisco González Torres 
Mgda. María Dolores Olarte Ruvalcaba 
Mgdo. Francisco Olmos Avilés 

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez 
Mgda. Silvia Rocío Pérez Alvarado 
Mgda. Elba Sánchez Pozos 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Ramón Ojeda Haro 
Mgdo. José Heriberto Pérez García 
Mgdo. Juan Manuel Rodríguez Gámez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. José Roberto Cantú Treviño 
Mgda. María Luisa Martínez Delgadillo 
Mgda. Felisa Díaz Ordaz Vera 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio Eduardo Alvarado Puente 
Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos 
Mgdo. Eduardo López Pérez 



XXXI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique 
Mgdo. José Elías Gallegos Benítez 
Mgdo. José Carlos Rodríguez Navarro 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Miguel Ángel Cantú Cisneros 
Mgdo. Jorge Meza Pérez 
Mgdo. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Francisco Eduardo Flores Sánchez 
 (Comisión temporal en el cargo)
Mgdo. J. Refugio Ortega Marín 
Mgdo. Arturo Ramírez Pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Agustín Arroyo Torres 
Mgdo. Martín Alejandro Cañizales Esparza 
Mgdo. José Gabriel Clemente Rodríguez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Carlos Manuel Bautista Soto 
Mgdo. Pedro Pablo Hernández Lobato 
Mgdo. Eduardo Ochoa Torres 



XXXII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Salvador Castro Zavaleta 
Mgdo. Sergio García Méndez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Abraham Calderón Díaz 
Mgdo. Alfredo Gómez Molina 
Mgdo. Guillermo Vázquez Martínez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Daniel Cabello González 
Mgdo. Guillermo Esparza Alfaro 

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Alfonso Hernández Núñez 
Mgdo. Víctor Pedro Navarro Zárate 
Mgdo. José Luis Torres Lagunas 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Alejandro Alfaro Rivera 
Mgda. María del Rosario Parada Ruiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Evaristo Coria Martínez 
Mgdo. Óscar Javier Sánchez Martínez 



XXXIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. José Manuel Blanco Quihuis 
Mgdo. Héctor Guillermo Maldonado Maldonado 
Mgdo. Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Angelina Espino Zapata 
Mgda. Armida Elena Rodríguez Celaya 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Arturo Castañeda Bonfil 
Mgdo. Federico Rodríguez Celis 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alfonso Gazca Cossío 
Mgdo. José Manuel Torres Pérez 
Mgdo. José Manuel Vélez Barajas 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Diógenes Cruz Figueroa 
Mgdo. José Mario Machorro Castillo 
Mgdo. Margarito Medina Villafaña 



XXXIV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Francisco Javier Cárdenas Ramírez 
Mgdo. Jorge Higuera Corona 
Mgdo. José Eduardo Téllez Espinoza 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Francisco Cilia López 
Mgdo. Jorge Alberto González Álvarez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jaime Raúl Oropeza García 
Mgdo. Miguel Ángel Ramírez González 
Mgdo. Manuel Rojas Fonseca 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido 
Mgda. Rosa María Temblador Vidrio 
Mgdo. Enrique Zayas Roldán 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Gustavo Calvillo Rangel 
Mgdo. Raúl Armando Pallares Valdez 
Mgda. María Elisa Tejada Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgda. Norma Fiallega Sánchez 
Mgdo. Filiberto Méndez Gutiérrez 
Mgda. Teresa Munguía Sánchez 



XXXV

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Samuel Alvarado Echavarría 
Mgdo. Eugenio Gustavo Núñez Rivera 
 (A partir del 18 de enero de 2013)

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Salvador Roberto Jiménez Lozano 
Mgdo. Rafael Quiroz Soria 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jesús Rafael Aragón 
Mgdo. Alejandro de Jesús Baltazar Robles 
Mgdo. Tarcicio Obregón Lemus 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Miguel Mendoza Montes 
Mgdo. José Luis Moya Flores 
Mgda. Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Francisco Esteban González Chávez 
Mgdo. Arturo Mejía Ponce de León 
Mgda. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez 
 (Comisión temporal en el cargo)



XXXVI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Salvador Castillo Garrido 
Mgdo. Roberto Alejo Rebolledo Viveros 
Mgdo. Martín Soto Ortiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz 
Mgdo. José Saturnino Suero Alva 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Hugo Arturo Baizábal Maldonado 
Mgdo. Héctor Riveros Caraza 
 (Comisión temporal en el cargo)

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Sebastián Martínez García 
Mgdo. Agustín Romero Montalvo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgda. Graciela Guadalupe Alejo Luna 
Mgdo. Eliel E. Fitta García 
Mgdo. Luis García Sedas 



XXXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Anastacio Martínez García 
Mgdo. Víctor Hugo Mendoza Sánchez 
Mgdo. José Pérez Troncoso 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Enrique Ramón García Vasco 
Mgdo. Clemente Gerardo Ochoa Cantú 
Mgdo. Alfredo Sánchez Castelán 

Segundo Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Isidro Pedro Alcántara Valdés 
Mgdo. José Manuel de Alba de Alba 
Mgdo. Ezequiel Neri Osorio 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Antonio Soto Martínez 
Mgdo. Jorge Toss Capistrán 
Mgda. Sofía Virgen Avendaño 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino 
Mgdo. Óscar Fernando Hernández Bautista 



XXXVIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero 
Mgdo. Enrique Chávez Peñaloza 
Mgdo. Carlos Gabriel Olvera Corral 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Pedro Fernando Reyes Colín 
Mgdo. René Silva de los Santos 
Mgdo. Alfonso Soto Martínez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Manuel Eduardo Facundo Gaona 
Mgdo. Carlos Alberto López Del Río 
Mgdo. José Javier Martínez Vega 

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Fernando Estrada Vásquez 
Mgdo. Edgar Humberto Muñoz Grajales 
Mgdo. Víctor Antonio Pescador Cano 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. Arcelia de la Cruz Lugo 
Mgdo. José Luis Delgado Gaytán 
Mgdo. Fernando Octavio Villarreal Delgado 



XXXIX

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Alejandro Albores Castañón 
Mgdo. Santiago Gallardo Lerma 
Mgdo. Guillermo Loreto Martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. David Próspero Cardoso Hermosillo 
Mgdo. Francisco Javier Rocca Valdez 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Gerardo Octavio García Ramos 
Mgdo. Edgar Gaytán Galván 
Mgdo. Roberto Rodríguez Soto 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Pedro Guillermo Siller González Pico 
Mgdo. Ricardo Alejandro González Salazar 
Mgdo. Leonardo Rodríguez Bastar 

Primer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Francisco Guillermo Baltazar Alvear 
Mgdo. Carlos L. Chowell Zepeda 
Mgdo. José Ángel Hernández Huizar 



XL

Segundo Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Enrique Alberto Durán Martínez 
Mgda. Juana María Meza López 
Mgdo. Pedro Elías Soto Lara 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Guillermo Cruz García 
Mgdo. José Luis Sierra López 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Ricardo Domínguez Carrillo 
Mgdo. Salvador Fernández León 

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. José Luis Caballero Rodríguez 
Mgda. Gloria García Reyes 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Enrique Magaña Díaz 
Mgdo. Roberto Alejandro Navarro Suárez 

Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Manuel Juárez Molina 
Mgda. María Isabel Rodríguez Gallegos 



XLI

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Vicente Mariche de la Garza 
Mgdo. Jerónimo José Martínez Martínez 
Mgdo. Juan Carlos Moreno Correa 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. José Encarnación Aguilar Moya 
Mgdo. Martín Ubaldo Mariscal Rojas 
Mgdo. Luis Manuel Villa Gutiérrez 

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. J. Jesús Contreras Coria 
Mgdo. Omar Liévanos Ruiz 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Juan García Orozco 
Mgdo. Víctorino Rojas Rivera 
Mgdo. Hugo Sahuer Hernández 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Gildardo Galinzoga Esparza 
Mgdo. Óscar Hernández Peraza 



XLII

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. José María Álvaro Navarro 
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo 
Mgda. Patricia Mújica López 

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Morelia, Mich.
Mgdo. Antonio Ceja Ochoa 
Mgdo. Jaime Uriel Torres Hernández 

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Morelia, Mich.
Mgda. Martha Cruz González 
Mgdo. Moisés Duarte Briz 
Mgdo. Fernando Alonso López Murillo 

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Enrique Bogarín Cortez 
Mgda. Eva Elena Martínez de la Vega 
Mgdo. Miguel Ángel Rodríguez Torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Gabriel Fernández Martínez 
Mgdo. Jesús Enrique Flores González 
Mgdo. José Alejandro Garza Ruiz 



XLIII

Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Luis Rubén Baltazar Aceves 
Mgda. Ramona Manuela Campos Sauceda 
Mgdo. Raymundo Veloz Segura 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Martín Guerrero Aguilar 
Mgdo. Alfredo López Cruz 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Mario Alberto Domínguez Trejo 
Mgdo. Ricardo Ramírez Alvarado 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Miguel Moreno Camacho 
Mgdo. José Manuel Quintero Montes 

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Eucebio Ávila López 
Mgdo. Guillermo Erik Silva González 



XLIV

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Los Mochis, Sin.
Mgdo. Rodolfo Munguía Rojas 
Mgdo. José Daniel Nogueira Ruiz 
Mgdo. Jorge Salazar Cadena 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Marcos García José 
Mgdo. Javier Leonel Santiago Martínez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Roberto Meixueiro Hernández 
Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernández 

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Jaime Allier Campuzano 
Mgdo. Roberto Gómez Argüello 
Mgdo. Jorge Valencia Méndez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgda. Luisa García Romero 
Mgdo. Pablo Jesús Hernández Moreno 
Mgdo. Jorge Enrique Eden Wynter García 



XLV

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones 
Mgdo. Luis Armando Cortés Escalante 
Mgda. Elvira Concepción Pasos Magaña 

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Fernando Amorós Izaguirre 
Mgda. Raquel Flores García 
Mgdo. Paulino López Millán 

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Benjamín Castro Hernández 
Mgdo. Irineo Lizárraga Velarde 
Mgda. Isabel Iliana Reyes Muñiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Roberto Obando Pérez 
Mgdo. René Olvera Gamboa 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Jaime Ruiz Rubio 
Mgda. María del Carmen Torres Medina 
Mgdo. Gerardo Manuel Villar Castillo 



XLVI

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Rubén David Aguilar Santibáñez 
Mgdo. Faustino Cervantes León 

Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Inosencio del Prado Morales 
Mgdo. Marco Polo Rosas Baqueiro 
Mgdo. Jesús Alfredo Silva García 

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Alberto Augusto de la Rosa Baraibar 
Mgdo. Alonso Galván Villagómez 
Mgdo. Lorenzo Palma Hidalgo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Víctor Manuel Estrada Jungo 
Mgdo. Ramiro Rodríguez Pérez 
Mgdo. Ariel Alberto Rojas Caballero 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo Hernández Torres 
Mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez 



XLVII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Javier Pons Liceaga 
Mgdo. José Francisco Salazar Trejo 
Mgdo. Juan Vilchiz Sierra 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías 
Mgdo. José Castro Aguilar 
Mgdo. Moisés Muñoz Padilla 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco González Chávez 
Mgdo. José de Jesús Ortega de la Peña 
Mgdo. José Juan Trejo Orduña 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Gilberto Díaz Ortiz 
Mgdo. Francisco Martínez Hernández 
Mgdo. José Guillermo Zárate Granados 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Luis Mendoza Pérez
 (A partir del 1o. de enero de 2013)
Mgdo. Ángel Michel Sánchez 
Mgdo. Celestino Miranda Vázquez 



XLVIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Martín Hernández Simental 
Mgdo. Jesús Martínez Calderón 
Mgda. Martha Olivia Tello Acuña 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Marco Antonio Rivera Corella 
Mgdo. José Octavio Rodarte Ibarra 
Mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgda. María del Carmen Cordero Martínez 
Mgdo. Manuel Armando Juárez Morales 
Mgdo. Gerardo Torres García 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Rigoberto Dueñas Calderón 
Mgdo. José Luis Vázquez Camacho 

Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgdo. José Luis Gómez Molina 
Mgda. María Teresa Zambrano Calero 



XLIX

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Gabriel Ascención Galván Carrizales 
 (Comisión temporal en el cargo)
Mgdo. Mario Pedroza Carbajal 
Mgdo. Luis Ignacio Rosas González 

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Mario Roberto Cantú Barajas 
Mgda. María Eugenia Olascuaga García 
Mgdo. Francisco Paniagua Amézquita 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Roberto Castillo Garrido 
Mgdo. Mario Galindo Arizmendi 
Mgdo. Nicolás Nazar Sevilla 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Lino Camacho Fuentes 
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Gerardo Dávila Gaona 
Mgdo. Juan José Franco Luna 
 (Comisión temporal en el cargo)
Mgdo. Carlos Hernández García 



L

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan Pablo Bonifaz Escobar 
Mgdo. Alfredo Murguía Cámara 

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Javier Hernández Loera 
Mgdo. Juan Guillermo Silva Rodríguez 

Noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan Moreno Miramontes 
Mgdo. Lázaro Franco Robles Espinoza 
Mgdo. Luis Vega Ramírez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgda. María Isabel González Rodríguez 
Mgda. María Lucila Mejía Acevedo 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgda. Olga Iliana Saldaña Durán 
Mgdo. Arturo Rafael Segura Madueño 



LI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgda. Graciela Margarita Landa Durán 
Mgdo. Eduardo Iván Ortiz Gorbea 
 (A partir del 16 de enero de 2013)
Mgdo. Enrique Villanueva Chávez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de León 
Mgdo. Sergio Ibarra Valencia 
Mgda. Carla Isselin Talavera 
 (A partir del 16 de enero de 2013)

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Lucio Antonio Castillo González 
Mgdo. Héctor Gálvez Tánchez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Carlos Manuel Aponte Sosa 
Mgdo. Juan Pablo Hernández Garza 
Mgdo. Artemio Hernández González 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes 
Mgdo. Manuel de Jesús Rosales Suárez 



LII

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Carlos Arteaga Álvarez 
Mgdo. Luis Arturo Palacio Zurita 
Mgdo. Daniel Sánchez Montalvo 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. J. Martín Rangel Cervantes 
Mgda. Susana Teresa Sánchez González 
Mgdo. Juan Solórzano Zavala 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Jorge Mason Cal y Mayor 
Mgdo. Pablo Quiñones Rodríguez 
Mgdo. Héctor Martín Ruiz Palma 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgda. María Adriana Barrera Barranco 
Mgdo. Jorge Carreón Hurtado 
Mgda. Xóchitl Guido Guzmán 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Martiniano Bautista Espinosa 
Mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán 
 (Comisión temporal en el cargo)



LIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Luis Almazán Barrera 
Mgdo. Elías Álvarez Torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. Francisco García Sandoval 
Mgdo. José Luis García Vasco 

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgdo. Marco Antonio Guzmán González 
Mgdo. Amado López Morales 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgda. Alma Rosa Díaz Mora 
Mgda. María del Carmen Sánchez Hidalgo 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mario Alberto Adame Nava 
Mgdo. Jorge Mario Montellano Díaz 
Mgdo. Germán Tena Campero 



LIV

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Carlos Hinostrosa Rojas 
Mgda. María del Pilar Núñez González 
Mgdo. Fernando Reza Saldaña 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. José Benito Banda Martínez 
Mgdo. Guillermo Alberto Hernández Segura 
Mgdo. Jesús Valencia Peña 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Roberto Charcas León 
Mgdo. Eduardo Antonio Loredo Moreleón 
Mgdo. Ángel Rodríguez Maldonado 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Jorge Héctor Cortés Ortiz 
Mgda. Dalila Quero Juárez 
Mgdo. Serafín Salazar Jiménez 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Pedro Ciprés Salinas 
Mgdo. Ramón Medina de la Torre 
Mgdo. Eduardo Rodríguez Álvarez 



LV

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Germán Martínez Cisneros 
Mgdo. Isaías Zárate Martínez 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Miguel Ángel Cruz Hernández 
Mgdo. Héctor Flores Guerrero 
Mgda. Susana Magdalena González Rodríguez 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Enrique Arizpe Rodríguez 
Mgdo. Alejandro Gracia Gómez 

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Eduardo Farías Gasca 
Mgda. Edwigis Olivia Rotunno de Santiago 
Mgdo. Juan Manuel Serratos García 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Gonzalo Eolo Durán Molina 
Mgdo. Rafael Martín Ocampo Pizano 
Mgdo. José Manuel Rodríguez Puerto 



LVI

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Florida López Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)
Mgdo. Luis Manuel Vera Sosa 
Mgdo. Adán Gilberto Villarreal Castro 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. José Ybraín Hernández Lima 
Mgda. Livia Lizbeth Larumbe Radilla 
Mgdo. Juan Ramón Rodríguez Minaya 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Martín Jesús García Monroy 
Mgdo. Iván Benigno Larios Velázquez 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgdo. Octavio Chávez López 
Mgdo. Justino Gallegos Escobar 
Mgdo. Othón Manuel Ríos Flores 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Fernando Hernández Piña 
Mgda. Elsa Hernández Villegas 
Mgdo. Aníbal Lafragua Contreras 



LVII

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Federico Jorge Martínez Franco 
Mgdo. Guillermo Arturo Medel García 
Mgdo. Miguel Vélez Martínez 

Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Miguel Ángel Alvarado Servín 
Mgdo. Silverio Rodríguez Carrillo 
Mgdo. José Luis Rodríguez Santillán 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Esteban Álvarez Troncoso 
Mgda. Lucila Castelán Rueda 
Mgdo. Álvaro Ovalle Álvarez 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgdo. José Atanacio Alpuche Marrufo 
Mgdo. David Alberto Barredo Villanueva 
Mgda. Mayra González Solís 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgdo. José David Cisneros Alcaraz 
Mgdo. Salvador Murguía Munguía 
Mgda. Rosa Elena Rivera Barbosa 



LVIII

Tribunales Unitarios de Circuito

Primer Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Manuel Bárcena Villanueva 

Segundo Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Paredes Calderón 

Tercer Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Olga Estrever Escamilla 

Cuarto Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Graciela Rocío Santes Magaña 

Quinto Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Antonia Herlinda Velasco Villavicencio 

Sexto Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Anastacio Enrique Escobar Ángeles 
 (A partir del 16 de enero de 2013)

Primer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

Mgdo. José Guadalupe Sánchez González 

Segundo Tribunal Unitario
 en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

Mgdo. Jaime Manuel Marroquín Zaleta 



LIX

Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa 

del Primer Circuito

Mgdo. Manuel Suárez Fragoso 

Primer Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgda. María de Lourdes Lozano Mendoza 

Segundo Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgda. Angélica Marina Díaz Pérez 

Tercer Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Reynaldo Manuel Reyes Rosas 

Cuarto Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Jorge Luis Silva Banda 

Quinto Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Osiris Ramón Cedeño Muñoz 

Primer Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Fernando José de Jesús López López 



LX

Segundo Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgda. Irma Genoveva García Carvajal

Tercer Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgdo. José Montes Quintero 

Cuarto Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgda. María del Pilar Parra Parra 

Quinto Tribunal Unitario 
del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Humberto Castañeda Martínez

Sexto Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Óscar Rogelio Valdivia Cárdenas 

Séptimo Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Isidro Avelar Gutiérrez 

Primer Tribunal Unitario 
del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Rodolfo Pasarín de Luna 



LXI

Segundo Tribunal Unitario 
del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Claudio Pérez Hernández 

Primer Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Pablo Antonio Ibarra Fernández 

Segundo Tribunal Unitario
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Ricardo Martínez Carbajal 

Tercer Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Edmundo Páez Alcalá 

Cuarto Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Elsa del Carmen Navarrete Hinojosa 

Quinto Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Irma Francisca Cuesta Briseño 

Primer Tribunal Unitario 
del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Carlos Loranca Muñoz 



LXII

Segundo Tribunal Unitario 
del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Esteban Santos Velázquez 

Primer Tribunal Unitario 
del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Miguel Olea Rodríguez 

Segundo Tribunal Unitario 
del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Rafael Remes Ojeda 

Tercer Tribunal Unitario 
del Séptimo Circuito 

Xalapa, Ver.
Mgdo. Arturo Gómez Ochoa 

Primer Tribunal Unitario 
del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Jesús María Flores Cárdenas 

Segundo Tribunal Unitario 
del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Carlos Gerardo Ramos Córdova 

Tercer Tribunal Unitario 
del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. José Manuel de la Fuente Pérez 



LXIII

Tribunal Unitario 
del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Héctor Moisés Viñas Pineda 

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Felipe Eduardo Aguilar Rosete 

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. José Miguel Trujillo Salceda 

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Raúl Murillo Delgado 

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Luis Fernández Aguilar 

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Sergio Antonio Álvarez 

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgda. María de Lourdes Villagómez Guillón 



LXIV

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Mgdo. Everardo Orbe de la O. 

Primer Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Juan Pedro Contreras Navarro 

Segundo Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Miguel Ángel Velarde Ramírez 

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Rubén Paulo Ruiz Pérez 

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Mgdo. Alejandro Sergio González Bernabé 

Tribunal Unitario 
del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Pablo Vicente Monroy Gómez 

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Víctor Aucencio Romero Hernández 



LXV

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Waldemar Alvarado Ríos 

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Carlos Humberto Trujillo Altamirano 

Cuarto Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Alejandro Rodríguez Escobar 

Quinto Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Sergio González Esparza 

Sexto Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgda. Edna María Navarro García 

Séptimo Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Joaquín Gallegos Flores 

Octavo Tribunal Unitario 
del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Juan Carlos Esper Félix 



LXVI

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Alberto Montes Hernández 

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Manuel Díaz Infante Márquez 

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgda. Gloria Tello Cuevas 

Primer Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Nabor González Ruiz 

Segundo Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Eligio Nicolás Lerma Moreno 

Tercer Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco Javier Araujo Aguilar 

Cuarto Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Albino Lagunes Mendoza 



LXVII

Quinto Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Rafael Rojas Licea 

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Diego Isaac Segovia Arrazola 

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Miguel Negrete García 

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Séptimo Circuito

Ciudad Juárez, Chih.
Mgdo. Víctor Manuel Flores Jiménez 

Cuarto Tribunal Unitario 
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgda. Avelina Morales Guzmán 

Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Ávalos Cota 

Tribunal Unitario 
del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. José Francisco Nieto González 



LXVIII

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Armando Mata Morales 

Segundo Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Mgdo. Carlos Nicéforo Adolfo Olea Peñaflores 

Tercer Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Sabino Pérez García 

Cuarto Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito

Nuevo Laredo, Tamps.
Mgdo. Armando Báez Espinosa 

Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Jesús Hidalgo Leonel 

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Homero Ruiz Velázquez

Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. José Luis Arroyo Alcántar 



LXIX

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Rutilo Ernesto Guevara Clavel 

Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgdo. Guillermo Cuautle Vargas 

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Hanz Eduardo López Muñoz 

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Guillermo Martínez Martínez 

Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgda. Sara Olimpia Reyes García 

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Fernando Omar Garrido Espinoza 

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Enrique Sánchez Jiménez 



LXX

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. José Trinidad Jiménez Romo 

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. José Ángel Máttar Oliva 

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgdo. José César Flores Rodríguez 

Tribunal Unitario 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgda. Silvia Estrever Escamilla 

Tribunal Unitario 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Herminio Huerta Díaz 

Tribunal Unitario 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgdo. Francisco Javier Teodoro Arcovedo Montero 

Tribunal Unitario 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgda. Lucitania García Ortiz 



LXXI

Juzgados de Distrito en el Distrito Federal

Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Sandra Leticia Robledo Magaña

Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Antonio González García

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Augusto Octavio Mejía Ojeda

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Francisco Javier Sarabia Ascencio

Juzgado Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Patricia Marcela Diez Cerda

Juzgado Sexto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Juan Mateo Brieba de Castro

Juzgado Séptimo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Martha Gabriela Sánchez Alonso

Juzgado Octavo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Luz María Ortega Tlapa



LXXII

Juzgado Noveno de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez María Catalina de la Rosa Ortega

Juzgado Décimo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Gilberto Romero Guzmán

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez José Alfonso Montalvo Martínez

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Josefina del Carmen Mora Dorantes

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Jesús Alberto Chávez Hernández

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Alberto Díaz Díaz

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Eduardo Torres Carrillo

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Graciela Malja Aguirre

Juzgado Tercero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Ricardo Delgado Quiroz



LXXIII

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Taissia Cruz Parcero

Juzgado Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Olga Sánchez Contreras

Juzgado Sexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Alejandro Caballero Vértiz

Juzgado Séptimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Martha Estrever Escamilla

Juzgado Octavo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Manuel Muñoz Bastida

Juzgado Noveno de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juzgado Décimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Verónica Judith Sánchez Valle

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Rosa María Cervantes Mejía

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Gerardo Eduardo García Anzures



LXXIV

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Carlos López Cruz

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Rubén Darío Noguera Gregoire

Juzgado Décimo Quinto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juzgado Décimo Sexto de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Jacinto Ramos Castillejos

Juzgado Décimo Séptimo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Isabel Cristina Porras Odriozola

Juzgado Décimo Octavo de Distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Fernando Córdova del Valle

Juzgado Primero Federal Penal 
Especializado en Cateos, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Luis Núñez Sandoval

Juzgado Segundo Federal Penal 
Especializado en Cateos, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Martín Adolfo Santos Pérez



LXXV

Juzgado Tercero Federal Penal 
Especializado en Cateos, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Enrique Martínez Guzmán
 (A partir del 16 de enero de 2013)

Juzgado Cuarto Federal Penal 
Especializado en Cateos, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Osbaldo López García

Juzgado Quinto Federal Penal 
Especializado en Cateos, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Miguel Bonilla López

Juzgado Sexto Federal Penal 
Especializado en Cateos, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Gloria Avecia Solano

Juzgado Séptimo Federal Penal 
Especializado en Cateos, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones

Juez Rosa Montaño Martínez

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Silvia Cerón Fernández

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Ana Luisa Mendoza Vázquez



LXXVI

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez David Rodríguez Matha

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Rafaela Reyna Franco Flores

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Jesicca Villafuerte Alemán

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Irma Leticia Flores Díaz

Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Enrique Cabañas Rodríguez

Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez José Eduardo Alvarado Ramírez

Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Carlos Hugo Luna Baraibar

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en Materia Administrativa



LXXVII

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Blanca Lobo Domínguez

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Ana Luisa Hortensia Priego Enríquez

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez David Cortés Martínez

Juzgado Décimo Quinto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Alma Delia Aguilar Chávez Nava

Juzgado Décimo Sexto de Distrito 
en Materia Administrativa

Juez Ricardo Gallardo Vara

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil

Juez Irma Rodríguez Franco

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Juan Manuel Vega Tapia

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil

Juez Felipe V. Consuelo Soto

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Civil

Juez Eduardo Hernández Sánchez



LXXVIII

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil

Juez Víctor Miguel Bravo Melgoza

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil

Juez Enrique Claudio González Meyenberg

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia Civil

Juez María Concepción Elisa Martín Argumosa

Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Emma Gaspar Santana

Juzgado Noveno de Distrito 
en Materia Civil

Juez Rodolfo Sánchez Zepeda

Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Elizabeth Vargas Lira

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en Materia Civil

Juez Edith Encarnación Alarcón Meixueiro

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Guillermo Campos Osorio

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en Materia Civil

Juez Salvador Martínez Calvillo



LXXIX

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Luis Antonio Hernández Berrios

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Tomás Martínez Tejeda

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Ricardo Guzmán Wolffer

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Rigoberto Calleja López

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Rebeca Patricia Ortiz Alfie

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Máximo Ariel Torres Quevedo

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez Jorge Arturo Porras Gutiérrez

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez Alfredo Cid García

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez Alfonso Javier Flores Padilla



LXXX

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez Laura Gutiérrez de Velasco Romo

Juzgado Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Juez Paula María García Villegas Sánchez Cordero

Juzgados de Distrito 
Foráneos

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Elisa Macrina Álvarez Castro

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Carlos Alberto Sosa López
 (A partir del 16 de enero de 2013)

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Raúl Valerio Ramírez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Roberto Antonio Domínguez Muñoz



LXXXI

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Miguel Ángel Medécigo Rodríguez

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Roberto Hoyos Aponte

Juzgado Primero de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Willy Earl Vega Ramírez

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Octavio Bolaños Valadez

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Mario Óscar Lugo Ramírez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Rigoberto Baca López



LXXXII

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Juez Agustín Archundia Ortiz

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Guillermo Núñez Loyo

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Bernardino Carmona León

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Francisco Peñaloza Heras

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez Roberto Dionisio Pérez Martínez

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez Francisco Juri Madrigal Paniagua



LXXXIII

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Jorge Dionisio Guzmán González

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez Jorge Cristóbal Arredondo Gallegos

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Laura Granados Guerrero

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Agustín Tello Espíndola

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Juez José Manuel Torres Ángel

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Ranulfo Castillo Mendoza



LXXXIV

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Juez Benjamín Rubio Chávez

Juzgado Primero de Distrito 
Especializado en Ejecución de Penas

Tlalnepantla, Edo. de Méx.
Juez Mario Ariel Acevedo Cedillo

Juzgado Segundo de Distrito 
Especializado en Ejecución de Penas

Tlalnepantla, Edo. de Méx.
Juez Óscar Alejandro López Cruz

Juzgado Tercero de Distrito 
Especializado en Ejecución de Penas

Tlalnepantla, Edo. de Méx.
Juez Julio César Gutiérrez Guadarrama

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Claudia Mavel Curiel López

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez José Reynoso Castillo

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Jaime Arturo Garzón Orozco



LXXXV

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Jorge Luis Mejía Perea

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Jesús Terríquez Basulto

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Francisco Martín Hernández Zaragoza

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Puente Grande, Jal.
Juez Samuel Meraz Lares

Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Sergio Darío Maldonado Soto

Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Yolanda Cecilia Chávez Montelongo



LXXXVI

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Martha Leticia Muro Arellano

Juzgado Cuarto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez José Raymundo Cornejo Olvera

Juzgado Primero de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Joel Fernando Tinajero Jiménez

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Óscar Arturo Murguía Mesina

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Juan Manuel Villanueva Gómez



LXXXVII

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Fernando López Tovar

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Gabriela Guadalupe Huízar Flores

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Luis Enrique Vizcarra González

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Héctor Martínez Flores

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal.
Juez Ricardo Guevara Jiménez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Carlos Ríos Díaz



LXXXVIII

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Francisco Miguel Padilla Gómez

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesús Antonio Sepúlveda Castro

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Eustacio Esteban Salinas Wolberg

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Eduardo Javier Sáenz Hernández

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Zenaido Orozco Contreras

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Rosa María Cortés Torres



LXXXIX

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Jesús Salvador Fraustro Macareno

Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Rafael Rodrigo Cruz Ovalle

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Javier Rubén Lozano Martínez

Juzgado Primero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo

 en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez María del Carmen Leticia Hernández Guerrero

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Abel Anaya García



XC

Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Julio César Franco Ávalos

Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo

 en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Sandra Elizabeth López Barajas

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias Civil y de Trabajo 

en el Estado de Nuevo León del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Héctor Pérez Pérez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez Raúl Martínez Martínez

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez Mario Alejandro Moreno Hernández

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.



XCI

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.
Juez Abel Aureliano Narváez Solís

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Nogales, Son.

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. Obregón, Son.
Juez Manuel Cano Máynez

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Cd. Obregón, Son.
Juez María del Rosario Alcantar Trujillo

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Agua Prieta, Son.
Juez José Erasmo Barraza Grado

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez Erick Bustamante Espinoza

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Rosaura Rivera Salcedo



XCII

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez María Esther Rodríguez Juárez

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Carlos Alberto Elorza Amores

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Yolanda Velázquez Rebollo

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Alfonso Ortiz López

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Alfredo Aragón Jiménez Castro

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Jesús Díaz Barber

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Jesús Eduardo Hernández Fonseca



XCIII

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez María Leonor Pacheco Figueroa

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Naela Márquez Hernández

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Jorge Mercado Mejía

Juzgado Primer de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Jorge Pérez Cerón

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Set Leonel López Gianopoulos

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez José Luis Zayas Roldán

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Rafael González Castillo



XCIV

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Carlos Alfredo Soto Morales

Juzgado Séptimo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Pedro Arroyo Soto

Juzgado Octavo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Gabriela Esperanza Alquicira Sánchez

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Juez Rebeca del Carmen Gómez Garza

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez Arnulfo Moreno Flores

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez Alejandro Quijano Álvarez

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez Cándida Hernández Ojeda



XCV

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez Guillermo del Castillo Vélez

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez María Elena Suárez Préstamo

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez Sofía Verónica Ávalos Díaz

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Tuxpan, Ver.
Juez Anuar González Hemadi

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Tuxpan, Ver.
Juez Felipe Mata Hernández

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Poza Rica, Ver.
Juez José Faustino Arango Escámez

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Córdoba, Ver.
Juez Vicente Salzar López



XCVI

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Poza Rica, Ver.
Juez Fabricio Fabio Villegas Estudillo

Juzgado Décimo Quinto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.

Juzgado Décimo Sexto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Córdoba, Ver.

Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Villa Aldama, Ver.
Juez José Clemente Cervantes

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Villa Aldama, Ver.
Juez Raúl Angulo Garfias

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez David Gustavo León Hernández

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez José Ezequiel Santos Álvarez



XCVII

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez Adolfo Eduardo Serrano Ruiz

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez Luis Enrique Pérez Chan

Juzgado Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Juez Juan Carlos Ramírez Gómora

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Juez Ricardo Samaniego Ramírez

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Juez Nicolás Salazar Varela

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Juez Cuauhtémoc Cuéllar de Luna

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Juez Guillermo Amaro Correa



XCVIII

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Piedras Negras, Coah.
Juez Edmundo Adame Pérez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Monclova, Coah.
Juez Pablo Enríquez Rosas

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Monclova, Coah.
Juez María Magdalena Hipólito Moreno

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Coahuila del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Juez Rogelio Cepeda Treviño

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Juez Sergio Javier Molina Martínez

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Juez Alfredo Rivera Anaya



XCIX

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Juez Pedro Daniel Zamora Barrón

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez José Manuel Quistián Espericueta

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez José Luis Cruz Álvarez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez Juan de Dios Monreal Cuéllar

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

Ciudad Valles, S.L.P.
Juez David Macario González Quiroz

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez Laura Coria Martínez



C

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

Ciudad Valles, S.L.P.
Juez Marín García Moreno

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tabasco del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Juez Miguel Ángel Álvarez Bibiano

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Tabasco del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tabasco del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Juez Óscar Palomo Carrasco

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Tabasco del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Juez Victorino Hernández Infante

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Irma Caudillo Peña

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Fidel Quiñones Rodríguez



CI

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Pedro Antonio Rodríguez Díaz

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Refugio Noel Montoya Moreno

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Óscar Torres Mercado

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Jesús Díaz Guerrero

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Zirahuen Duarte Briz

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Nelda Gabriela González García

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Marta Elena Barrios Solís



CII

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Uruapan, Mich.
Juez Jorge Armando Wong Aceituno

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Uruapan, Mich.
Juez Jesús Garza Villarreal

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Salvador Tapia García

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Uruapan, Mich.
Juez Marcelino Ángel Ramírez

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Luz Idalia Osorio Rojas

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región

Uruapan, Mich.
Juez Patricia Elia Cerros Domínguez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Juan Carlos Amaya Gallardo



CIII

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Leopoldo Hernández Carrillo

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Alba Lorenia Galaviz Ramírez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
Juez Francisco Saldaña Arrambide

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Los Mochis, Sin.
Juez Francisco Ramos Silva

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Los Mochis, Sin.
Juez Fernando Alcázar Martínez

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Los Mochis, Sin.
Juez Teddy Abraham Torres López

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Juez Miguel Ángel Betancourt Vázquez



CIV

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Juez Elenisse Leyva Gómez

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Sinaloa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Juez Froylán Muñoz Alvarado

Juzgado de Distrito 
del Complejo Penitenciario Islas Marías 

y Auxiliar en toda la República

Mazatlán, Sin.
Juez Saúl Martínez Lira

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Luis Antonio Hernández Berrios

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez J. Guadalupe Bustamante Guerrero

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Gustavo Almendárez García

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez David Pérez Chávez



CV

Juzgado Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Leonardo González Martínez

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Víctor Hugo Velázquez Rosas

Juzgado Séptimo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Juez Miguel Ángel González Escalante

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez José Luis Legorreta Garibay

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez Gustavo Roque Leyva

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez Amado Chiñas Fuentes

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito 

Oaxaca, Oax.
Juez Ponciano Velasco Velasco



CVI

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez Rosa Iliana Noriega Pérez

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Salina Cruz, Oax.
Juez Anastacio Ochoa Pacheco

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Salina Cruz, Oax.
Juez Isaías Corona Coronado

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Oaxaca del Décimo Tercer Circuito

Oaxaca, Oax.
Juez José Luis Gómez Martínez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Andrés Sánchez Bernal

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Alfonso Gabriel García Lanz

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Julia Ramírez Alvarado



CVII

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Yucatán del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Juez Mirza Estela Be Herrera

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez María Elena Recio Ruiz

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Daniel José González Vargas

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez José Neals André Nalda

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Adriana García Jiménez

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Nadia Villanueva Vázquez

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Miguel Arroyo Herrera



CVIII

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Ulises Torres Baltazar

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Lucina Altamirano Jiménez

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Blanca Evelia Parra Meza

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Ensenada, B.C.

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Ensenada, B.C.
Juez Juan Manuel García Figueroa

Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Francisco Domínguez Castelo

Juzgado Décimo Tercero de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado



CIX

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Jorge Alberto Garza Chávez

Juzgado Décimo Quinto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez María Elizabeth Acevedo Gaxiola

Juzgado Décimo Sexto de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Erik Zabalgoitia Novales

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez Arturo González Padrón

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez Roberto Suárez Muñoz

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

León, Gto.
Juez Juan Gabriel Sánchez Iriarte

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

León, Gto.
Juez María Jesús Salcedo



CX

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez Alejandro David Avante Juárez

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez Pedro Gámiz Suárez

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

León, Gto.
Juez Mario César Flores Muñoz

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Celaya, Gto.
Juez Gustavo Gallegos Morales

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Irapuato, Gto.
Juez Karla María Macías Lovera

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez Cecilia Peña Covarrubias

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Juez Rosa González Valdés



CXI

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
Juez María Patricia Aguilar Alvarado

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Juan Antonio Trejo Espinoza

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Juan Carlos Zamora Tejeda

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Alma Delia Delgado Ramírez

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Alberto Emilio Carmona

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Carlos Miguel García Treviño

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Alejandro Vega Nieto



CXII

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Emiliano López Pedraza

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez Ignacio Cuenca Zamora

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Juez Carlos Carmona Gracia

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Chihuahua del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez José Juan Múzquiz Gómez

Juzgado de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
Juez Luis Ávalos García

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Jorge Carenzo Rivas

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez José Leovigildo Martínez Hidalgo



CXIII

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Erico Torres Miranda

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Griselda Sáenz Horta

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Salvador Hernández Hernández

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Óscar Rodríguez Álvarez

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Morelos del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Juez Francisco Javier Montaño Zavala

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Juez Fernando Silva García

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Juez Enrique Vázquez Pérez



CXIV

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Juez Ignacio Laveaga Zazueta

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Nuevo Laredo, Tamps.

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Nuevo Laredo, Tamps.
Juez Julio César Márquez Roldán

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Juez Héctor Guzmán Castillo

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Tampico, Tamps.
Juez Nancy Juárez Salas

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Tampico, Tamps.
Juez Marco Antonio Peña Sanabria



CXV

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Juez Daniel Ricardo Flores López

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Juez Sonia Hernández Orozco

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Juez Gabriel Alejandro Palomares Acosta

Juzgado de Distrito 
en Materias de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Matamoros, Tamps.
Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Adrian Fernando Novelo Pérez

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Juan Manuel Vázquez Fernández de Lara

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tapachula, Chis.
Juez Arístides Marino Santos



CXVI

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tapachula, Chis.
Juez Felipe Sifuentes Servín

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Ricardo Alfonso Morcillo Moguel

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez José del Carmen Constantino Avendaño

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.
Juez Carlos Alberto Martínez Hernández

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Cintalapa de Figueroa, Chis.

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.



CXVII

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Alberto Ramírez Ruiz

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Lucio Leyva Nava

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Joel Darío Ojeda Romo

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Iguala, Gro.
Juez Eduardo León Sandoval

Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez  Juan Manuel Díaz Núñez

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Juez María Soledad Rodríguez González

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Juez Alejandro Vargas Enzástegui



CXVIII

Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado de Guerrero del Vigésimo Primer Circuito

Iguala, Gro.
Juez Alfredo Rafael López Jiménez

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Rodolfo Martínez Guzmán

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Sandra Verónica Camacho Cárdenas

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Jorge Eduardo Espinosa Luna

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Juez Fernando Rodríguez Escárcega

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Jesús Ortiz Cortez

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Mónica Montes Manrique



CXIX

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Gerardo Martínez Carrillo

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Rodolfo Pedraza Longi

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Leticia Morales García

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Zacatecas del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez J. Jesús Gutiérrez Legorreta

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Zacatecas del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Juez Enrique Torres Segura

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.

Juzgado Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Víctor Manuel Jiménez Martínez



CXX

Juzgado Tercero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Juan Carlos Ríos López

Juzgado Cuarto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Iván Millán Escalera

Juzgado Quinto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.

Juzgado Sexto de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.

Juzgado Séptimo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Juez Mario Cantú Treviño

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 

y de de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez Rogelio Alberto Montoya Rodríguez

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 

y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez María Lucelia López Ramírez



CXXI

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales 

en Tepic, Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

El Rincón, Nay.
Juez Mauricio Fernández de la Mora

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

El Rincón, Nay.
Juez Laura Serrano Alderete

Juzgado Primero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez Germán Ramírez Luquín

Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez Margarita Nahuatt Javier

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Nayarit del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Juez Ricardo Garduño Pasten
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Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Durango del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Juez Ruperto Triana Martínez

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Durango del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Juez Luciano Valadez Pérez

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Durango del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Juez Luis Hannibal Pescador Cano

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Juez Alfredo Manuel Bautista Encina

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Juez Francisco Javier Silva Anda

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Chetumal, Q. Roo.
Juez Rogelio Eduardo Leal Mota
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Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Julio Eduardo Díaz Sánchez

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Ana María Nava Ortega

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Miguel Nahim Nicolás Jiménez

Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Juez Darío Carlos Contreras Favila

Juzgado Primero de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región

Cancún, Q. Roo.
Juez Darío Alejandro Villa Arnaiz

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Mercantil, 

Especializado en Juicios de Cuantía Menor

Cancún, Q. Roo.
Juez Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Juez Ignacio Manuel Cal y Mayor García
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Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Juez Israel Flores Rodríguez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Juez Aureliano Varona Aguirre

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Juez Alberto Miguel Ruiz Matías

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Juez Félix Rogelio García Hernández

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Juez Alejandro Jiménez Sánchez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Juez Óscar Mauricio Maycott Morales
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Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Juez Rafael Rivera Durón

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Juez Guillermo Baltazar y Jiménez

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Campeche del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Juez Miriam de Jesús Cámara Patrón

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Campeche del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Juez Mario Toraya

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Colima del Trigésimo Segundo  Circuito

Colima, Col.
Juez Edgar Estuardo Vizcarra Pérez

Juzgado Segundo de Distrito 
en Colima del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Juez Francisco Javier Rodríguez Huezo
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Subsección 1.
por reiteraCióN

ACCESO A LA JuSTICIA. LOS ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES 
dEBEn EVITAR, En TOdO MOMEnTO, PRÁCTICAS QuE TIEndAn 
A dEnEgAR O LIMITAR ESE dERECHO.—a fin de satisfacer efectivamente 
el derecho fundamental de acceso a la justicia, debe acudirse al artículo 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, el cual prescribe la 
obli gación por parte del estado, de conceder a toda persona bajo su jurisdic-
ción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de derechos, los cuales 
pueden estar reconocidos tanto en la legislación interna, como en la propia 
convención. asimismo, en la interpretación que se ha hecho de este numeral 
por parte de la Corte interamericana de derechos Humanos, ha sido criterio 
sostenido que, para la satisfacción de dicha prerrogativa, no basta con la exis-
tencia formal de un recurso, sino que éste debe ser efectivo; es decir, capaz 
de producir resultados o respuestas y tener plena eficacia restitutoria ante la 
violación de derechos alegada; en otras palabras, la obligación a cargo del 
estado no se agota con la existencia legal de un recurso, pues éste debe ser 
idóneo para impugnar la violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de 
interponer un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la 
pro tección judicial requerida. en estas condiciones, la existencia de esta garan-
tía constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención americana 
citada, sino de todo estado de derecho. por tanto, los órganos jurisdiccionales 
deben evitar, en todo momento, prácticas que tiendan a denegar o limitar el 
referido derecho de acceso a la justicia.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A. J/1 (10a.)

amparo directo 505/2009.—rosalinda González Hernández.—21 de enero de 2010.—
unani midad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretario: Víctor 
octavio luna escobedo. 
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amparo directo 315/2010.—Comercializadora de productos institucionales, S.a. de C.V.—
7 de octubre de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevi-
lla.—Secretaria: indira martínez Fernández. 

amparo directo 386/2011.—Hilario Gamero Herrera.—25 de agosto de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: patricio González-loyola pérez.—Secretaria: dulce maría 
Nieto roa. 

amparo en revisión (improcedencia) 331/2011.—Josefina peralta albavera.—29 de sep-
tiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secre-
taria: alma Flores rodríguez. 

amparo directo 391/2012.—José alberto montoya Gutiérrez.—23 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretaria: angela 
alvarado morales.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, 
diciembre de 2012, página 1053, se publica nuevamente con la clave o número de 
identificación correcto.

AMPARO dIRECTO. ES PROCEdEnTE EL ESTudIO dE LOS COn
CEPTOS dE VIOLACIÓn EnCAMInAdOS A EVIdEnCIAR LA ILEgAL 
dETEnCIÓn dEL QuEJOSO.

amparo direCto 252/2012. 30 de aGoSto de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: emma meZa FoNSeCa. SeCretaria: marÍa del 
CarmeN CampoS Bedolla.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en principio, y por razón de mandato constitucional, de ma-
nera preliminar conviene señalar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, vi-
gente a partir del once siguiente, en términos de su tercer párrafo, corresponde 
a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de su competen-
cia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad.

asimismo, en materia de derechos fundamentales debe decirse que 
el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, es decir, los 
derechos fundamentales reconocidos en la Carta magna y aquellos dere-
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chos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano es parte, de ahí que las normas provenientes de ambas 
fuentes son Normas Supremas; en el caso de que un mismo derecho fun-
damental esté reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que 
será aplicable en materia de derechos humanos, atenderá a criterios de favo-
rabilidad del individuo o lo que se ha denominado "principio pro persona".

en consecuencia, en aras de dicho principio, conforme al cual, y en tér-
minos del párrafo segundo del dispositivo constitucional en cita, así como los 
ordinales 1 y 2 de la declaración universal de los derechos Humanos; y 1 y 2 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, debe favorecerse en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia, por lo que, el poder Judi-
cial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos deberá realizar: una interpretación conforme en sentido amplio del 
orden jurídico a la luz y respecto de los derechos humanos reconocidos en la 
Carta magna y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte; una interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas los juzgadores par-
tiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes deben preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y tratados internacionales; y una inaplicación de la ley cuando 
las alternativas anteriores no son posibles; de ahí que, de estimar la existencia 
de una violación a los referidos derechos humanos, se procederá a sancionar 
y reparar la misma, en los términos que establezca la ley para ello, las nor-
mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la Constitución General de la república y con los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 1a. XiX/2011 (10a.), sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 2918, libro iV, tomo 3, enero de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, de rubro: "priNCipio pro perSoNa. 
Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNdameNtal 
apliCaBle."

así como la tesis p. lXiX/2011 (9a.), sustentada por el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 552, libro iii, tomo 1, 
diciembre de 2011, "del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad 
Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS."
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en ese sentido, es infundado lo que aduce el ahora quejoso en cuanto 
a que se viola en su perjuicio lo consagrado en el ordinal 14 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 14 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

en efecto, en principio, no se advierte violación a lo previsto en el ar-
tículo 14 constitucional, en concordancia con lo dispuesto en el ordinal 10 
de la declaración universal de los derechos Humanos; numerales 7.2, 8.1 y 
9, de la Convención americana sobre derechos Humanos "pacto de San 
José"; y los diversos 9, punto 1, 14 y 15 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos; en razón de que el procedimiento del que deriva la sen-
tencia reclamada se sustanció por las autoridades jurisdiccionales legal-
mente competentes, conforme a las disposiciones legales contenidas en el 
código adjetivo de la materia y fuero, en los términos y con las formalidades que 
el mismo exige, por leyes expedidas con anterioridad al hecho; asimismo, y en 
virtud de que la autoridad ministerial ejerció acción penal con detenido, por 
lo que oportunamente se hizo saber a dicho quejoso el inicio del procedimiento 
instaurado en su contra y de sus consecuencias, además de las garantías 
que le otorga la Constitución; se recibió su declaración preparatoria, en la que 
estuvo asistido por el defensor de oficio; enseguida se resolvió su situación 
jurídica; en la instrucción se admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas, 
a excepción de la ampliación de declaración del policía remitente ********** 
por haber desistido de su desahogo (foja 293); compareció a las diligencias 
a las que tenía derecho estando asistido en todo momento de su defensor; 
se le hizo saber si era su deseo ser careado con las personas que deponen en su 
contra, manifestando no querer hacerlo (foja 292); y previas conclusiones 
del ministerio público, y de su defensor particular, se pronunció la sentencia 
respectiva, contra la cual, inconforme el defensor de oficio del ahora quejoso 
interpuso recurso de apelación, que igualmente se tramitó acorde a las dis-
posiciones legales preestablecidas, celebrándose la audiencia de vista con la 
asistencia de los magistrados de la Séptima Sala penal del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, el defensor de oficio, el ministerio público y el 
secretario de acuerdos; y una vez analizados los agravios hechos valer, aten-
diendo al principio de suplencia de la queja, se dictó en esa segunda ins-
tancia la sentencia materia de esta litis constitucional.

las anteriores garantías, reconocidas no sólo por la Constitución Fede-
ral, sino también por los instrumentos internacionales antes mencionados, 
cuya observancia es obligatoria, conforme lo dispone el artículo 1o. del citado 
pacto Federal, reformado por decreto publicado en el diario oficial de la Fe-
deración el diez de junio de dos mil once, que entró en vigor al siguiente día; 
conforman la esencia del debido proceso legal a que todo inculpado tiene 
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derecho, con la finalidad de ser oído públicamente y con justicia por un tribunal 
previamente establecido y con arreglo a los procedimientos legalmente esta-
blecidos, en los que se garantice su adecuada defensa; las que, como ya se 
indicó, fueron respetadas al ahora impetrante; por lo que contrario a lo que 
afirma, no existe violación a sus derechos humanos, ni a las garantías que lo 
protegen, establecidos en los artículos que cita el ahora quejoso de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, de la declaración universal de los derechos 
Humanos, de la declaración americana de los derechos y deberes del Hom-
bre, y de los principios y Buenas prácticas sobre la protección de las personas 
privadas de libertad en las américas.

a lo expuesto es aplicable la jurisprudencia p./J. 47/95 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento treinta y 
tres, tomo ii, diciembre de mil novecientos noventa y cinco del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen-
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento 
y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas 
en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos 
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que 
es evitar la indefensión del afectado."

de ahí que no le asiste razón al ahora quejoso en cuanto a que se de-
jaron de observar los principios de derecho penal y procesal y los principios 
generales de derecho que cita en su único concepto de violación.

también es infundado lo aducido en torno a que se infringió lo dispuesto 
en el artículo 16 constitucional, porque de la lectura integral de la sentencia 
reclamada se advierte que se encuentra debidamente fundada y motivada, satis-
faciendo las exigencias a que alude el primer párrafo del mencionado nume-
ral, en torno a la acreditación del delito de robo calificado y la demostración 
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de la responsabilidad penal del quejoso en su comisión, pues la responsable 
citó los preceptos legales aplicables y expuso razonadamente los motivos 
por los cuales se estimaron acreditados todos y cada uno de los elementos de 
la hipótesis normativa.

a lo anterior se aplica la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre de 
2005, página ciento sesenta y dos, bajo el epígrafe:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte."

así como el criterio sustentado en la jurisprudencia número 553, visi-
ble en la página 335, tomo ii, materia penal, del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-1995, que sostiene lo siguiente:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha 
de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, 
razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso con-
creto se configuren las hipótesis normativas."

asimismo, aduce el quejoso que se viola en su perjuicio lo previsto 
en el artículo 133 constitucional en relación con el artículo 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, y con el diverso 14, párrafo segundo, 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

preceptos que respectivamente disponen:

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con apro-
bación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los estados."
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"artículo 8. Garantías Judiciales.

"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas:

"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor 
o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;

"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;

"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa;

"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis-
tido por un defensor de su elección o de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor;

"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporciona-
do por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el incul-
pado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley;

"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras per-
sonas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declarar-
se culpable, y

"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.

"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza.
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"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser some-
tido a nuevo juicio por los mismos hechos.

"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia."

"artículo 14. …

"2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. …"

instrumentos internacionales de cuya lectura se desprende que son 
concernientes a los derechos que cada persona tiene, la igualdad ante la ley; 
a la libertad personal; las garantías mínimas que debe tener toda persona 
durante el proceso; al derecho de un recurso efectivo ante los tribunales; al 
derecho que toda persona acusada tiene en cuanto a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad.

también podemos advertir que éstos contemplan las garantías mínimas 
que a toda persona privada de la libertad o sujeta a procedimiento se deben 
respetar, por tanto, con el dictado de la sentencia que se combate, no se violó 
ninguno de los derechos o principios contemplados en esos tratados, pues 
de la revisión tanto de la causa penal como del toca, se advierte que en todo 
momento se respetaron, ya que al ahora quejoso, primeramente, no se le privó 
de su libertad de manera injustificada, pues fue con motivo de los hechos de-
nunciados por los ofendidos, además se le hizo saber el delito por el cual se 
le inició proceso (robo calificado), tuvo la oportunidad de ofrecer pruebas, así 
como de comparecer y alegar en todas las audiencias desahogadas durante 
el proceso, todo el tiempo estuvo asistido del defensor de oficio; la sentencia 
que se dictó fue acorde con la pretensión punitiva del ministerio público; 
asimismo, se hizo de su conocimiento el derecho que tenía para recurrir la sen-
tencia de primera instancia, por tanto, se advierte una adecuada defensa.

tampoco se advierte que el ahora quejoso durante la secuela procesal 
haya sido tratado de manera desigual, o se le haya hecho distinción por su 
condición personal y mucho menos existe constancia alguna de que estando 
privado de su libertad haya tenido un trato indebido. 

asimismo, respecto al principio de inocencia que se contempla en di-
chos instrumentos, también fue respetado ya que éste opera a favor de todo 
inculpado, siempre y cuando de la causa penal no se desprendan firmes impu-
taciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar tal principio, ade-
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más de que al rechazar el inculpado las imputaciones en su contra y negar 
su participación en los hechos, éste necesariamente debe probar su postura sin 
que baste su sola negativa, ya que admitir como válida la sola manifestación 
del inculpado, sería destruir todo el mecanismo de la prueba circunstancial 
y desconocer su eficacia y alcance demostrativo. 

además, conforme a lo dispuesto en los ordinales 11 de la declaración 
universal de los derechos Humanos, 14.2 del pacto internacional de dere-
chos Civiles y políticos, así como el diverso 8, punto 2, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y, de acuerdo con la interpretación que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado en torno al principio 
de "presunción de inocencia", también reconocido por nuestra Carta magna, 
en su redacción vigente, al realizar una interpretación sistemática de sus 
ordinales 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 21, párrafo primero y 102, 
apartado a, párrafo segundo, así como los criterios establecidos en diversos 
casos por la Corte interamericana de derechos Humanos; es criterio general 
que la presunción de inocencia constituye un fundamento de las garantías 
judiciales e implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido 
el delito que se le atribuye, ya que el onus probandi le corresponde a quien 
acusa, en este caso al ministerio público, aunado a que dicho principio exige 
que una persona no puede ser condenada mientras no exista prueba plena 
de su responsabilidad penal; empero, también es cierto, que cuando el incul-
pado o inculpada niega los hechos ilícitos que se le atribuyen, como acontece 
en este caso, es menester que los corrobore con pruebas idóneas y suficien-
tes para desvirtuar aquellas en las que se basó el órgano técnico ministerial 
para acusarla, pues no basta que sólo niegue las imputaciones que se 
hacen en su contra y no aporte los medios probatorios idóneos para acreditar 
su dicho.

Y, del análisis conjunto de las pruebas que obran en la causa penal, 
mediante las reglas de justipreciación establecidas en el código adjetivo de la 
materia y fuero, se pone de manifiesto la comprobación de su responsabilidad 
en la comisión del delito que se le imputa, como más adelante se analizará, 
pues a través de la prueba presuncional, también denominada circunstancial 
o indiciaria, consistente en probar aquellos hechos que no son susceptibles 
de demostrarse de manera directa, por lo que la presunción nace de la proba-
bilidad y que la relación entre el hecho conocido y el desconocido se apoya 
en una conjetura, motivo por el cual, es menester que la conclusión alcan-
zada sea el resultado de un proceso lógico; se determina que la sentencia 
reclamada es legal al haberse dictado conforme a derecho, sin que se haya 
trastocado el referido principio de presunción de inocencia.
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lo anterior tiene soporte jurídico en la jurisprudencia ii.2o.p. J/20, del 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, que se com-
parte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, página mil quinientos doce, que a la 
letra dice:

"deBido proCeSo Y preSuNCióN de iNoCeNCia. No Se traNS-
GredeN la CoNStituCióN Ni loS tratadoS Que reCoNoCeN eStoS 
priNCipioS CuaNdo la aFeCtaCióN a la liBertad del QueJoSo Se 
JuStiFiCa por HaBerSe Cumplido loS reQuiSitoS leGaleS eXiGidoS 
CoNForme a la NormatiVidad apliCaBle.—la circunstancia de que 
determinados principios como los de debido proceso legal y presunción de 
inocencia no sólo estén consagrados en la Constitución Federal, sino tam-
bién en tratados internacionales, no significa que no pueda justificarse una 
sentencia de condena o que todo acto de autoridad que afecte los intereses 
del procesado, como su libertad, trastoquen dichos principios. por el contrario, 
lo que en ellos se establece es la condicionante de que dicha afectación al 
quejoso, en su caso, se vea justificada por la constatación de haberse obser-
vado o cumplido los requisitos que la propia ley contempla para que esa afec-
tación quede enmarcada dentro de la legalidad en aras del interés público 
que es inherente al proceso penal y, en general, a la persecución de los delitos. 
luego, si se obtiene que el sentido del fallo se justifica por haberse cumplido 
los requisitos legales exigidos por el caso y con base en la normatividad apli-
cable, resulta obvio que no se transgreden los principios aludidos y consa-
grados en la Constitución ni, por ende, los posibles tratados que igualmente 
los reconocieran."

también se aplica la jurisprudencia V.4o. J/3, del Cuarto tribunal Cole-
giado del Quinto Circuito, que se comparte, publicada en la fuente antes ci-
tada, Novena Época, tomo XXii, julio de dos mil cinco, página mil ciento 
cinco, que dice:

"iNCulpado. le CorreSpoNde la CarGa de la prueBa CuaNdo 
la preSuNCióN de iNoCeNCia Que eN priNCipio opera eN Su FaVor, 
apareCe deSVirtuada eN la CauSa peNal.—Si del conjunto de cir-
cunstancias y pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes impu-
taciones y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción de 
inocencia que en favor de todo inculpado se deduce de la interpretación 
armónica de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, y por otro lado, el encau-
zado rechaza las imputaciones y niega el delito, o su participación culpable 
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en su actualización, éste necesariamente debe probar los hechos positivos en 
que descansa su postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corro-
borada con elementos de convicción eficaces, pues admitir como válida y 
por sí misma suficiente la manifestación unilateral del inculpado, sería des-
truir todo el mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia 
y alcance demostrativo."

de ahí que no resulten aplicables en el sentido que pretende el quejoso 
las tesis que invoca bajo los rubros: "tratadoS iNterNaCioNaleS. Se uBi-
CaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS FederaleS Y eN 
SeGuNdo plaNo reSpeCto de la CoNStituCióN Federal.", "preSuN-
CióN de iNoCeNCia. alCaNCeS de eSe priNCipio CoNStituCioNal." 
y "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de 
maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal.", pues en todo caso 
se atendió a dichos criterios, ya que en todo momento se respetaron los dere-
chos fundamentales previstos en los instrumentos internacionales que cita. 

también es infundado que la responsable infringiera lo previsto en el 
artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (antes 
de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de 
junio de dos mil ocho), donde, entre otras garantías, se establecen aquellas 
atingentes a la no autoincriminación, que se reciba su declaración preparato-
ria donde se le haga saber el nombre de su acusador y la naturaleza y causa 
de la acusación; a ser careada con quienes deponen en su contra; a que se le 
reciban los testigos y demás pruebas; a tener una defensa adecuada; las que 
también están reconocidas en los numerales 7, puntos 4, 5 y 6; y, 8, punto 
2, incisos b), c), d), e), f) y g) de la Convención americana sobre derechos 
Humanos; así como los diversos 9, puntos 2, 3 y 4; y, 14, punto 3, incisos a), 
b), c), d) y g) del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. en virtud 
de que del análisis de las constancias que obran en el proceso penal ins-
truido contra el quejoso, se advierte que le fueron respetadas las garantías en 
comento, ya que, en principio, al rendir su declaración preparatoria declaró 
asistido por el defensor de oficio, previo el conocimiento que se le hizo de la 
naturaleza y causa de la acusación; también se le recibieron las pruebas 
que ofreció, fue juzgado en audiencia pública por un Juez competente; fue 
informado de los derechos que establece en su favor la Constitución, y el 
derecho a una defensa adecuada, además que de las constancias de la causa 
penal que se instruyó al solicitante de amparo y del toca penal, no se advierte 
que se le haya obligado a declarar, o hubiere sido víctima de incomunicación, 
intimidación o tortura con ese objeto.

en relación con el argumento que el quejoso señaló en el sentido de que 
se ha dejado de cumplir con la obligación de respetar su derecho a la libertad 
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personal, establecido en los artículos 7.1, 7.2, 7.3, 7.6 y 7.7 de la Convención 
interamericana de derechos Humanos; puesto que de autos se advierte 
que su detención fue llevada a cabo de manera ilegal y arbitraria, ya que de 
autos se desprende que no fue detenido al momento de cometer un delito; 
además señala que de constancias se desprende que los policías aprehenso-
res desde la ilegal detención jamás le informaron las razones de su detención 
y tampoco le notificaron sin demora del cargo o cargos formulados contra 
él, en ningún momento hicieron del conocimiento del quejoso, no solamente 
los derechos fundamentales de éste, sino el derecho a la libertad personal 
reconocido como derecho humano, en términos de los compromisos inter-
nacionales adquiridos por el estado mexicano; por lo que tanto la autoridad 
ministerial como judicial han violado derechos humanos del quejoso al avalar 
la ilegal detención de éste, respecto de la determinación del ministerio público 
de calificar de legal su detención, cuando de autos se desprende que no se 
está en presencia de delito flagrante, caso urgente o una orden de aprehen-
sión, violando con ello lo establecido en el artículo 7.2 de la Convención 
interamericana de derechos Humanos; al respecto debe decirse que es in-
fundado, atento a lo siguiente:

primeramente, debe decirse que este tribunal constitucional no com-
parte el criterio del Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito 
sustentado en la tesis XV.5o.10 p, publicado en la página 1530 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, 
de rubro: "amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN eNCamiNadoS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN del Que-
JoSo, Si diCHa CueStióN No Fue impuGNada duraNte el proCeSo 
Y, por taNto, Se CoNSumaroN de maNera irreparaBle laS Viola-
CioNeS aduCidaS al reSpeCto al diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa 
Y CoNFirmarSe por la Sala CorreSpoNdieNte.", así como la juris-
prudencia Vi.2o. J/170 que sustenta el Segundo tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, visible en la página 1296 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo iX, marzo de 1999, con el rubro: "deteNCióN 
ileGal, CoNSumaCióN irreparaBle de la.", en el sentido de que se 
deben declarar inoperantes los conceptos de violación que se hagan valer 
en contra de las violaciones que pudieran existir en relación con la detención 
de una persona, por considerarse irremediablemente consumadas; y en 
consecuencia, no pueden analizarse en el juicio de amparo directo, ya que 
no constituyen una violación al procedimiento que afecte las defensas del 
quejoso y trasciendan al resultado del fallo, acorde con los artículos 158, 160 
y 161 de la ley de amparo, y que dé lugar a la anulación y reposición del pro-
ceso; ya que dicha violación debe reclamarse a través del amparo indirecto, y 
si no fue impugnada oportunamente durante el proceso, quedó consumada 
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irreparablemente con el dictado de la sentencia de primera instancia, en tér-
minos del artículo 73, fracción X, segundo párrafo, del mismo ordenamiento.

ello es así, pues este órgano colegiado considera que sí procede el 
análisis de lo fundado o infundado que puedan resultar los conceptos de vio-
lación hechos valer en contra de una ilegal detención, dado que las viola-
ciones cometidas en contra de un derecho humano como lo es la libertad 
personal, ya que se trata de una privación que se ha estimado como de pro-
tección superior, jurídica y axiológicamente; máxime que de ser fundadas 
las transgresiones cometidas en la fase de averiguación previa, el efecto de la 
concesión no sería la reposición del procedimiento, sino la invalidez de la de-
claración obtenida en perjuicio del sentenciado, de la prueba recabada ilegal-
mente e incluso la nulificación de las pruebas derivadas de ésta, aunque 
lícitas en sí mismas, mas no la reposición del procedimiento; por tanto, este 
tribunal constitucional procederá al análisis del concepto hecho valer por el 
quejoso de mérito.

apoya lo anterior el criterio sustentado en la tesis 1a. ClV/2012 (10a.) 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pendiente de 
publicación, bajo el rubro y texto: 

"ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado CoN 
motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStitu-
CioNal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). proCede aNaliZarlaS eN 
amparo direCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, de rubro: ‘amparo direCto. 
proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCe-
dimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo 
aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de 
la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.’, sostuvo que es 
procedente que en el amparo directo se analicen como violaciones al proce-
dimiento las cometidas en la averiguación previa cuando afecten las garantías 
contenidas en los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo cual no debe interpretarse de manera limitativa, en la 
medida en que la protección del derecho humano al debido proceso está con-
formada sistemáticamente por diversos numerales constitucionales, esto 
es, el respeto a este derecho está vinculado con la observación de los pará-
metros que la Constitución establece para todas las etapas procedimen-
tales. así, el catálogo de derechos del detenido previsto en el artículo 20, apartado 
a, fracciones i, V, Vii y iX constitucional, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se 
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extiende a todos aquellos actos o diligencias que se realicen desde la averi-
guación previa, lo que permite ubicar posibles violaciones en cualquier diligen-
cia de esta etapa. ahora bien, el artículo 16 de la Constitución General de la 
república establece algunas excepciones que implican la restricción a aque-
llos derechos, entre los cuales se encuentra la privación de la libertad personal, 
específicamente en las detenciones por flagrancia o caso urgente, derivadas 
de la existencia de elementos que permiten atribuir a una persona su pro-
bable responsabilidad en la comisión de un hecho calificado como delito 
por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excepción sea constitu-
cionalmente válida, debe satisfacer ciertas condiciones de legalidad, de ahí 
que el órgano de control constitucional esté en condiciones de verificar si la 
prolongación injustificada de la detención policiaca sin poner al detenido 
a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir los requisi-
tos constitucionales que justifican el caso urgente, generó la producción e 
introducción a la indagatoria de elementos de prueba que incumplen con los 
requisitos de formalidad constitucional que deban declararse ilícitos, o si 
las diligencias correspondientes se realizaron en condiciones que no per-
mitieron al inculpado ejercer su derecho de defensa adecuada. en esas 
condiciones, procede analizar en amparo directo, en términos del artículo 
160, fracción XVii, de la ley de amparo, las violaciones cometidas con motivo de 
la excepción prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso ur-
gente), que justifican la detención de una persona como probable respon-
sable de la comisión de un delito, pues podrían constituir una transgresión 
al derecho humano al debido proceso, conforme al cual es necesario el res-
peto a las formalidades esenciales del procedimiento, a la licitud de las 
pruebas y al ejercicio de defensa adecuada a que se refieren los artículos 14 
y 20 constitucionales."

así como el criterio sustentado por este tribunal en la tesis i.9o.p.14 p 
(10a.) visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1766, 
décima Época, libro X, tomo 3, julio de dos mil doce, bajo el rubro y texto: 

"amparo direCto. eS proCedeNte el eStudio de loS CoNCep-
toS de ViolaCióN eNCamiNadoS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN 
del QueJoSo.—en términos de lo establecido en los artículos 7, puntos 2, 
3, 4, 5 y 6 de la Convención americana sobre derechos Humanos; y 9, puntos 
1 y 4 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; que en esencia 
se refieren a que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones estipuladas por las Constituciones políticas o 
por las leyes dictadas conforme a ellas; por tanto, nadie puede ser sometido 
a una detención arbitraria y toda persona privada de su libertad tiene dere-
cho a recurrir ante un Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin 
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demora, sobre la legalidad de su detención y, en su caso, ordene la libertad 
si ésta fue ilegal; en consecuencia, sí procede el análisis de lo fundado o in-
fundado que puedan resultar los conceptos de violación en contra de una 
ilegal detención, dado que las violaciones cometidas en contra de un derecho 
humano como lo es la libertad personal, constituye una privación de pro-
tección superior, jurídica y axiológicamente; máxime que de ser fundadas 
las transgresiones cometidas en la fase de averiguación previa, el efecto de la 
concesión no sería la reposición del procedimiento, sino la invalidez de, por 
ejemplo la declaración obtenida en perjuicio del sentenciado, o de la prueba 
recabada ilegalmente e incluso la nulificación de las pruebas derivadas de 
ésta, aunque lícitas en sí mismas; en consecuencia, debe decirse que este 
tribunal constitucional, no comparte el criterio del Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, sustentado en la tesis XV.5o.10 p, publicada en la 
página 1530 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
agosto de 2009, materia penal, Novena Época, de rubro: ‘amparo direCto. 
SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN eNCamiNadoS a eVi-
deNCiar la ileGal deteNCióN del QueJoSo, Si diCHa CueStióN No 
Fue impuGNada duraNte el proCeSo Y, por taNto, Se CoNSuma-
roN de maNera irreparaBle laS ViolaCioNeS aduCidaS al reS-
peCto al diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa Y CoNFirmarSe por la 
Sala CorreSpoNdieNte.’, así como de la jurisprudencia Vi.2o. J/170 que 
sustenta el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 
1296 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, marzo de 
1999, Novena Época, con el rubro: ‘deteNCióN ileGal, CoNSumaCióN irrepa-
raBle de la.’, en el sentido de que se deben declarar inoperantes los con-
ceptos de violación en contra de las violaciones que pudieran existir en 
relación con la detención de una persona, por considerarse irremediable-
mente consumadas."

ahora bien, el artículo 7 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, estatuye:

"artículo 7. derecho a la libertad personal

"1. toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

"2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas 
y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones políticas de 
los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

"3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
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"4. toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones 
de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados con-
tra ella.

"5. toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora, ante 
un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judi-
ciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 
puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá 
estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.

"6. toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 
Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la de-
tención fueran ilegales. en los estados partes cuyas leyes prevén que toda 
persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir a un Juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la 
legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. 
los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

"7. Nadie será detenido por deudas. este principio no limita los man-
datos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de 
deberes alimentarios."

Como se advierte, la Convención americana sobre derechos Humanos 
no prohíbe la detención de alguna persona, sino al contrario, de su artículo 7, 
denominado "derecho a la libertad personal", se desprende su existencia, pues 
dispone que toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora 
ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y que tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o 
a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso, y que su 
libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecen-
cia en el juicio.

asimismo, se colige que nadie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Consti-
tuciones de los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

lo anterior cobra especial relevancia al caso concreto, pues se obtie-
nen como premisas que la Convención americana sobre derechos Humanos 
sí establece la existencia de la privación de la libertad pero podrá ser condi-
cionada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado al juicio, y 
que permite a los estados partes determinar en sus Constituciones o en las 
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leyes dictadas conforme a ellas, las causas y las condiciones por las cuales una 
persona puede ser privada de su libertad.

el artículo 9 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos 
establece:

"artículo 9

"1. todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad perso-
nales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie 
podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con 
arreglo al procedimiento establecido en ésta.

"2. toda persona detenida será informada, en el momento de su deten-
ción, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación 
formulada contra ella.

"3. toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 
llevada sin demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva de las per-
sonas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 
acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias 
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

"4. toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o 
prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida 
a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si 
la prisión fuera ilegal.

"5. toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el 
derecho efectivo a obtener reparación."

del citado numeral se advierte que todo individuo tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad personales y que nadie podrá ser privado de su liber-
tad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento esta-
blecido en ésta; así como que la prisión preventiva de las personas que hayan 
de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero que su libertad podrá estar 
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el 
acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, 
en su caso, para la ejecución del fallo.
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así, válidamente puede sostenerse que tanto la Convención americana 
sobre derechos Humanos como el pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, no prohíben la detención de alguna persona, sino que la contem-
plan, pero no a manera de regla general, y la condicionan a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado al juicio; asimismo, que dicha Con-
vención permite a los estados partes determinar, en sus Constituciones o 
en las leyes dictadas conforme a ellas, las causas y las condiciones por las 
cuales una persona puede ser privada de su libertad.

así, de todo lo expuesto hasta este punto se tiene que:

a) tanto la Convención americana sobre derechos Humanos como el 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, no prohíben la detención 
de una persona, sino que la contemplan, pero no a manera de regla general.

b) la detención no debe ir más allá de los límites estrictamente necesa-
rios para asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo eficiente de las 
investigaciones y que no eludirá la acción de la justicia, pues se trata de 
una medida cautelar, no punitiva; esos instrumentos internacionales condi-
cionan la detención a garantías que aseguren la comparecencia del acusado 
al juicio.

c) la Convención americana sobre derechos Humanos establece la 
permisión para los estados parte de determinar, en sus Constituciones o en 
las leyes dictadas conforme a ellas, las causas y las condiciones por las cuales 
una persona puede ser privada de su libertad.

ahora bien, el artículo 16 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, en la parte que interesa dice:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici-
lio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. … No podrá 
librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que pre-
ceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancio-
nado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha 
cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió 
o participó en su comisión.—la autoridad que ejecute una orden judicial de 
aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación algu-
na y bajo su más estricta responsabilidad. la contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal. Cualquier persona puede detener al indiciado en 
el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después 
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de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 
más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá 
un registro inmediato de la detención.—Sólo en casos urgentes, cuando se 
trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que 
el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando 
no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el ministerio público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar 
su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 
… Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más 
de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponér-
sele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 
aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. todo abuso a 
lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. …"

igualmente, el Código de procedimientos penales para el distrito Fede-
ral en su numeral 267, establece:

"artículo 267. Se entiende que existe delito flagrante cuando la persona 
es detenida en el momento de estarlo cometiendo, o bien cuando el incul-
pado es perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el 
delito.—Se equiparará la existencia de delito flagrante cuando la persona 
es señalada como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los 
hechos o quien hubiera participado con ella en la comisión del delito; o se 
encuentre en su poder el objeto, instrumento o producto del delito; o bien 
aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su partici-
pación en el delito; siempre y cuando se trate de un delito grave así calificado 
por la ley, no haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la comisión de los hechos delictivos, se hubiera iniciado la ave-
riguación previa respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del 
delito.—en esos casos el ministerio público iniciará desde luego la averi-
guación previa y bajo su responsabilidad, según proceda, decretará la retención 
del indiciado si están satisfechos los requisitos de procedibilidad y el delito 
merezca pena privativa de libertad, o bien, ordenará la libertad del detenido, 
cuando la sanción sea no privativa de libertad, o bien, alternativa.—la violación 
de esta disposición hará penalmente responsable a quien decrete la indebida 
retención, y el indiciado deberá ser puesto en inmediata libertad."

ahora bien, de lo anterior, puede advertirse que podrá detenerse a una 
persona cuando existe en su contra una orden de aprehensión dictada por 
autoridad judicial competente, en flagrante delito o en casos urgentes.

en lo que interesa, la flagrancia se actualiza cuando el indiciado es sor-
prendido en el momento mismo en que se está cometiendo el delito o cuando 
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inmediatamente después de que se ejecuta, el inculpado es perseguido ma-
terialmente; asimismo, cuando el inculpado es señalado por la víctima, por 
algún testigo presencial de los hechos o por quien hubiere participado con él 
en la comisión del delito, o se encuentre en su poder el objeto, instrumento 
o producto del mismo o bien aparezcan huellas o indicios que hagan presu-
mir fundadamente su participación en el ilícito, siempre y cuando se trate 
de un delito grave, así calificado por la ley y no haya transcurrido un término de 
cuarenta y ocho horas desde el momento de la comisión de los hechos delic-
tivos, se haya iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiera inte-
rrumpido la persecución del delito.

así, en los casos en que una persona esté cometiendo un delito y sea 
detenido en flagrancia, o sea señalado por la víctima, cualquier persona puede 
efectuar su detención, fundado en que la demora podría hacer ilusoria la in-
vestigación de los delitos y la aplicación de las penas correspondientes.

lo anterior significa, que es válido que la autoridad policial detenga a 
una persona que esté cometiendo un delito en flagrancia, sin contar con la 
orden de aprehensión emitida por escrito y por autoridad judicial competente, 
igualmente cuando después de ejecutado un delito en flagrancia el incul-
pado es perseguido. 

lo expuesto en el párrafo que antecede es así, en razón de que la auto-
ridad policial tiene el deber de velar por la seguridad y protección de la ciuda-
danía, por lo que se convierte en garante de los bienes de la sociedad y por 
contrapartida, tiene el derecho de hacer que cese dicha afectación, sin espe-
rar que se lo autorice expresamente la autoridad judicial.

de igual forma, en la Constitución Federal se establecen los requisitos 
de la orden de aprehensión, sin los cuales la misma será ilegal, pero tam-
bién se establece la facultad punitiva del estado como garante de la existencia 
de la sociedad, de ahí que también prevea el delito flagrante.

ahora bien, del auto de retención dictado el siete de mayo de dos mil 
diez, a la una horas con cuarenta minutos, por el agente del ministerio público 
adscrito al primer turno de la agencia investigadora **********, se advierte, 
en principio, que está fundado y motivado, ya que dicha autoridad fundó dicha 
determinación en lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Federal, 
266 y 267 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal; ense-
guida expuso los motivos por los que consideró que se actualizó la hipótesis 
de flagrancia en la detención del quejoso, pues señaló lo siguiente:
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"… Vistas para resolver la situación jurídica de quien dijo llamarse 
********** de ********** años de edad, involucrado en las presentes actua-
ciones como probable responsable del delito de robo agravado calificado 
cometido en agravio de ********** e **********, ilícito que se encuentra 
previsto en los artículos 220 (hipótesis de al que con ánimo de dominio y sin 
consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo se apodere de una cosa 
mueble ajena), 224, fracción iii (hipótesis de cuando el robo se cometa en-
contrándose la víctima en un vehículo de transporte público), 225, fracción i 
(hipótesis de violencia moral), 252, párrafo segundo (hipótesis de cuando 
el delito se comete en común por tres personas que se reúnen ocasional-
mente, sin estar organizados con fines delictuosos), en relación con el 15, 
párrafo único (hipótesis de acción), 17, fracción i (instantáneo), 18, párrafo pri-
mero (hipótesis de acción dolosa) y párrafo segundo (hipótesis de conocer y 
querer), 22, fracción ii (los que lo realicen conjuntamente con otros autores) 
y sancionado en los artículos 220, fracción ii (hipótesis de sanción), 224, pá-
rrafo inicial (hipótesis de sanción) y 225, párrafo inicial (hipótesis de sanción), en 
relación con el 252, párrafo primero (hipótesis de sanción), 226 y 247, todos 
los numerales antes invocado del Código penal para el distrito Federal; 
toda vez que dicho inculpado fue asegurado momentos después de cometer 
el ilícito penal y puesto a disposición de esta H. representación social por los 
policías preventivos de nombres ********** y **********, quienes le encon-
traron a dicho inculpado en su poder el objeto del delito (bolsos de mano, 
dinero en efectivo y objetos, propiedad de las ofendidas); con la imputación 
firme, directa y categórica que en contra de los referidos inculpados realizan 
las denunciantes ********** e **********; con la denuncia realizada por las 
propias denunciantes ********** e **********, quienes en lo conducente 
manifestaron … (se transcribe) … y toda vez que nos encontramos ante la pre-
sencia de un delito flagrante así calificado por la ley, que merece pena priva-
tiva de la libertad y que se encuentra acreditado el requisito de procedibilidad 
(denuncia), y que existe imputación firme, directa y categórica en contra de 
dichos inculpados, por lo que con fundamento en los artículos 14, 16 y 21 consti-
tucionales, 266 y 267 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, es de resolverse y se resuelve. Formal retención del que dijo llamarse 
********** de ********** años de edad, por las razones y fundamentos 
esgrimidos en el presente acuerdo.—persona que queda bajo la guardia y 
custodia de los elementos de la policía judicial en el área cerrada de las ins-
talaciones de los mismos.—Se reabren las presentes actuaciones a efecto de 
continuar con su prosecución y perfeccionamiento legal …" (fojas 48 a 50).

los anteriores argumentos, a consideración de este órgano de control 
de constitucionalidad, son conforme a derecho y, por tanto, se considera 
que no existió infracción a los derechos fundamentales del quejoso conteni-
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dos en la Carta magna; en el artículo 7, puntos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; ni el ordinal 9, puntos 1 y 4 del pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos; que en esencia se refieren a 
que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones estipuladas por las Constituciones políticas o por las leyes dic-
tadas conforme a ellas; por tanto, nadie puede ser sometido a una detención 
arbitraria y, que toda persona privada de su libertad tiene derecho a recurrir 
ante un Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, 
sobre la legalidad de su detención y, en su caso, ordene la libertad si ésta 
fue ilegal.

lo anterior, en virtud de que en la detención del impetrante, como lo 
demostró la citada autoridad ministerial, se cumplieron con los requisitos pre-
vistos para el caso de flagrancia, a que se refiere el artículo 267 del código 
adjetivo de la materia y fuero; esto es, cuando el inculpado es perseguido 
mate rial e inmediatamente después de ejecutado el delito; máxime que su 
detención obedeció a que fue plenamente reconocido por las denunciantes 
********** e **********, quienes en sus declaraciones ministeriales sustan-
cial mente y de manera coincidente señalaron en esa misma fecha que, el día 
de los hechos aproximadamente a las diecisiete horas con treinta minutos, 
salieron de trabajar, en la calle **********, esquina con **********, abor-
daron un "microbús" con destino al metro **********, al encontrarse en la 
calle **********, esquina **********, colonia **********, de la delegación 
**********, se subieron tres sujetos, entre ellos el que ahora saben, responde 
al nombre de **********, quien se les quedó mirando a los pasajeros y les 
dijo "ya valieron, ahora sí saquen todo lo de valor o se los lleva la chingada" 
al momento en que los tres sujetos, sacaron unas navajas, una cada uno y el 
sujeto de nombre ********** se dirigió hacia los pasajeros de los asientos 
del lado derecho, mientras que el sujeto de nombre ********** desapode-
raba de sus pertenencias a los pasajeros de los asientos del lado izquierdo 
o del lado del chofer, y el tercer sujeto que los acompañaba amagó al chofer 
con una navaja, momento en el que **********, el cual portaba un cuchillo 
tipo sierra, se dirigió a ella y a su amiga ********** y les arrebató su bolso 
de mano, en ese momento el chofer detuvo su marcha y abrió la puerta del 
"microbús", algunos pasajeros que aún no habían sido desapoderados de sus 
pertenencias junto con los tres ladrones salieron corriendo del "microbús" por 
la puerta delantera, ellas también se bajaron y observaron que por la calle 
**********, circulaba una patrulla, les hicieron señas a los policías que 
venían a bordo, informándoles que los sujetos que iban corriendo por la 
calle **********, con dirección hacia **********, acababan de robar a los 
pasajeros del "microbús", logrando asegurar únicamente a dos de los suje-
tos, entre ellos a **********, recuperando los policías los bolsos de mano 
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de ambas; posteriormente, al tener a la vista a los sujetos, entre ellos a 
********** lo reconocieron plenamente y sin temor a equivocarse como 
el sujeto que las desapoderó de sus pertenencias. 

lo cual se adminiculó con los testimonios de los agentes remitentes 
********** y ********** quienes en forma conteste, en lo que interesa, mani-
festaron que el día de los hechos aproximadamente a las diecisiete horas 
con treinta minutos, al circular sobre la calle **********, colonia **********, 
se percataron que de un "microbús" bajaban varias personas y entre ellas 
tres sujetos del sexo masculino, momento en que algunos pasajeros les hicie-
ron señales de auxilio, por lo que se detuvieron detrás del "microbús", se 
acercaron las señoritas de nombre ********** e **********, quienes les 
señalaron a tres sujetos del sexo masculino que iban corriendo por la calle 
********** con dirección hacia **********, manifestándoles que dichos 
sujetos les acababan de robar a bordo del "microbús" en mención; de inme-
diato procedieron a la persecución, logrando el policía ********** asegurar 
al sujeto que dijo llamarse ********** el cual portaba en la mano derecha 
una bolsa de mano de mujer, de color café oscuro, mientras que el policía 
********** aseguró al que dijo llamarse **********, quien llevaba en su 
mano derecha, un bolso de mujer de color beige; al realizarles la revisión 
preventiva de rutina le encontraron a ********** por debajo de sus ropas a la 
altura de la cintura del lado derecho, un cuchillo de cocina, con mango de 
madera de color café y hoja metálica, tipo sierra, de aproximadamente dieci-
siete centímetros de longitud y al otro sujeto se le encontró en la bolsa delan-
tera derecha de su pantalón, una navaja multiusos, metálica, cromada, con 
varios aditamentos. 

en ese contexto, es claro que la detención del inculpado no se efec-
tuó en contravención a las disposiciones legales que regulan la detención de 
una persona bajo las circunstancias de flagrancia, de ahí que a los policías 
aprehensores no les era exigible diversa conducta, dado que, si las víctimas del 
delito señalaron al aquí quejoso, en el momento y lugar en que, según aqué-
llas, las despojó de sus pertenencias, ello actualiza la hipótesis de flagrancia 
a que hace referencia el artículo 16 constitucional, en relación con el diverso 
numeral 267 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
de observancia obligatoria para la autoridad policial, en virtud de la obliga-
ción que éste tiene de velar por la seguridad y protección de la ciudadanía.

aunado a lo expuesto, la detención del quejoso no se prolongó injusti-
ficadamente por los policías aprehensores, dado que aquél fue puesto a dis-
posición del representante social el mismo día en que fue detenido, lo que se 
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justifica con el acuerdo de inicio de la averiguación previa, de seis de mayo 
de dos mil diez, en el que se hizo constar la presencia de los elementos remi-
tentes a efecto de poner a disposición de la autoridad ministerial al ahora 
quejoso, lo que corrobora la versión de los hechos que dio motivo a la deten-
ción de éste.

por tanto, es de concluir que el acto reclamado no es violatorio de las 
garantías que aduce el quejoso, dado que la detención efectuada por los agen-
tes aprehensores, no es inconstitucional en sí misma, por haberse efectuado 
cuando aquél fue señalado directamente por las víctimas del delito como la 
persona que las despojó de sus pertenencias cuando se encontraban a bordo 
del transporte público. 

motivos por los cuales se advierte que la detención del ahora quejoso 
fue debido a que fue perseguido material e inmediatamente después de eje-
cutado el delito; motivo por el que se considera que no existe ilegalidad en su 
detención, ni en el auto por el que el Juez natural la ratificó.

Cobra aplicación la tesis i.3o.p.82 p, emitida por el tercer tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito, que comparte este tribunal 
constitucional, con número de registro iuS 215455, visible en la página 439 
del tomo Xii, agosto de 1993 del Semanario Judicial de la Federación, octava 
Época con rubro y texto siguientes:

"FlaGraNte delito.—la situación de flagrancia en la comisión de un 
delito no sólo existe cuando el sujeto activo es aprehendido en la consuma-
ción de ese delito, sino que se prolonga, en caso en que aquél se dé a la fuga, 
por todo el tiempo de la persecución."

así como la tesis XXi.2o.8 p, emitida por el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo primer Circuito, criterio que comparte este tribunal constitucio-
nal, con número de registro iuS 198056, visible en la página 726 del tomo Vi, 
agosto de 1997 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, con rubro y texto siguientes:

"FlaGraNCia eN el delito (iNterpretaCióN del artÍCulo 69 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS de Guerrero).—existe 
flagrancia cuando la víctima del delito de violación identifica al sujeto activo 
en momentos posteriores a la consumación del delito y en un lapso cuya 
proximidad al de la detención no es remoto por acontecer antes de un día, y 
existen huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su culpabili-
dad; ello de conformidad con el artículo 69 del Código de procedimientos 
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penales para el estado de Guerrero, pues por la locución ‘inmediatamente’ 
que utiliza dicho precepto al señalar que hay delito flagrante si la persona es 
detenida cuando ‘inmediatamente’ después de haberlo cometido, alguien lo 
señala como responsable y se encuentran huellas o indicios que hagan pre-
sumir fundadamente su culpabilidad, debe entenderse, referida a aquello 
que está cercano en el tiempo o en el espacio, máxime que este tipo de ilíci-
tos (violación), en su generalidad, son de realización oculta y, por consi-
guiente, en ausencia de personas que auxilien con prontitud a la víctima y 
procedan a la detención del sujeto activo."

asimismo, la tesis iii.2o.p.56 p, emitida por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del tercer Circuito, criterio que comparte este tri-
bunal constitucional, con número de registro iuS 192925, visible en la página 
987, del tomo X, noviembre de 1999, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, con rubro y texto siguientes:

"FlaGraNCia, deteNCióN eN (leGiSlaCióN del eStado de Co-
lima).—Si las constancias de autos revelan, que con motivo de la identifica-
ción y señalamiento por parte de la ofendida, el activo fue detenido cuarenta y 
ocho horas después de la comisión del ilícito, esto es, dentro de las setenta 
y dos horas siguientes a los hechos que se le atribuyen, ello evidencia que 
fue capturado en flagrante delito, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 112, párrafo tercero, inciso c), del Código de procedimientos penales 
para el estado de Colima, que establece: ‘Nadie podrá ser privado de su liber-
tad, sino en los casos y términos señalados en la Constitución General de la 
república.—Cuando se trate de delito flagrante, en los momentos de estarse 
cometiendo, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin 
demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma pron-
titud, a la del ministerio público.—Se entiende que se está también en delito 
flagrante cuando el imputado es detenido después de ejecutado el hecho delic-
tuoso, si: a) alguien lo señala como responsable y es material e inmediatamente 
perseguido, en tanto no se abandone la persecución; o b) alguien lo señala 
como responsable, y se encuentra en su poder el objeto, instrumento o pro-
ducto del delito, o bien, aparecen huellas o indicios que hagan presumir 
fundadamente su intervención en la comisión del mismo, siempre que no 
hayan transcurrido setenta y dos horas desde la comisión del delito; o c) la 
víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien haya participado con 
él en la comisión del delito lo identifica y señala como responsable y no ha 
transcurrido el plazo señalado en el inciso anterior. …’. en consecuencia, 
estuvo en lo correcto la responsable al calificar de legal la detención del in-
culpado, pues en el precepto legal antes invocado, el legislador, mediante 
la disyuntiva ‘o’, que significa uno u otro, estableció varias hipótesis de fla-
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grancia, y si la autoridad de instancia, para fundar y motivar su determinación, 
se apoyó en lo antes reseñado, es evidente que no se quebrantó lo dispuesto 
por el artículo 16 constitucional."

por tanto, fue legal el proceder de la autoridad sentenciadora al tener 
primeramente por comprobado en términos del artículo 122 del código adje-
tivo de la materia, la existencia del ilícito de robo calificado, previsto y sancio-
nado en los numerales 220, fracción ii, 224, fracciones iii (hipótesis de víctima 
a bordo de vehículo público de transporte), 225, fracción i (hipótesis de vio-
lencia moral) y 252 (cuando el delito se cometa en pandilla), todos del Código 
penal para el distrito Federal, así como demostrada la plena responsabi-
lidad penal en su comisión, ya que con las constancias procesales que se 
relataron y, en especial, con la denuncia realizada por **********, quien en 
lo que interesa manifestó que el día de los hechos, aproximadamente a las 
diecisiete horas con treinta minutos, junto con su amiga ********** salieron 
de trabajar, en la calle **********, esquina con **********, abordaron un 
"microbús" con destino al metro **********, al encontrarse en la calle 
**********, esquina **********, colonia **********, de la delegación **********, 
se subieron tres sujetos, entre ellos el que ahora sabe responde al nombre de 
**********, quien se les quedó mirando a los pasajeros y les dijo "ya valieron, 
ahora sí saquen todo lo de valor o se los lleva la chingada" al momento en 
que los tres sujetos, sacaron unas navajas, una cada uno y el sujeto de nom-
bre ********** se dirigió hacia los pasajeros de los asientos del lado dere-
cho, mientras que el sujeto de nombre ********** desapoderaba de sus 
pertenencias a los pasajeros de los asientos del lado izquierdo o del lado 
del chofer, y el tercer sujeto que los acompañaba amagó al chofer con una 
navaja, momento en el que **********, el cual portaba un cuchillo tipo 
sierra, se dirigió a ella y a su amiga ********** y les arrebató su bolso de 
mano, en ese momento el chofer detuvo su marcha y abrió la puerta del 
"microbús", algunos pasajeros que aún no habían sido desapoderados de sus 
pertenencias junto con los tres ladrones salieron corriendo del "microbús" por 
la puerta delantera, ellas también se bajaron y observaron que por la calle 
**********, circulaba una patrulla, les hicieron señas a los policías que venían 
a bordo de ésta informándoles que los sujetos que iban corriendo por la calle 
**********, con dirección hacia **********, acababan de robar a los pasa-
jeros del "microbús", logrando asegurar únicamente a dos de los sujetos, 
entre ellos a **********, recuperando los policías los bolsos de mano de 
ambas; señaló ser dueña del bolso de mano de la marca "oneill", de una 
correa, de tela, color café oscuro, con broche de imán y un cierre oculto 
así como de lo que en su interior se encontraba, posteriormente al tener a la 
vista a los sujetos, entre ellos a ********** los reconoció plenamente y sin 
temor a equivocarse como los sujetos que las desapoderaron de sus perte-
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nencias de la forma antes mencionada; deposado que ratificó en ampliación 
de declaración ante el Juez de la causa.

lo que se concatena con lo expuesto por **********, quien en lo que 
interesa refirió que el día de los hechos, aproximadamente a las diecisiete 
horas con treinta minutos, salió de su centro de labores en compañía de su 
amiga **********, en la calle **********, esquina **********, colonia 
**********, delegación **********, abordaron un "microbús" con destino al 
metro **********, al transitar por la calle **********, esquina **********, 
colonia **********, delegación **********, se subieron tres sujetos, entre 
ellos el que sabe ahora responde al nombre de ********** quien les dijo "ya 
valieron, ahora sí saquen todo lo de valor o se los lleva la chingada", momento 
en que los tres sujetos sacaron cada uno una navaja y comenzaron a despojar 
a los pasajeros de sus pertenencias, uno del lado izquierdo o del lado del 
chofer y ********** a los pasajeros del lado derecho, mientras que el tercer 
sujeto amagó al chofer con una navaja, ********** quien portaba el cuchillo 
tipo sierra, se dirigió a ellas y les arrebató su bolso de mano, a cada una, 
momento en el que el chofer detuvo su marcha y abrió la puerta del "micro-
bús" y algunos pasajeros que aún no habían sido desapoderados de sus 
pertenencias, salieron corriendo junto con los tres ladrones, ellas también se 
bajaron, de inmediato observaron que por la calle **********, circulaba 
una patrulla, a cuyos tripulantes les hicieron señas solicitándoles ayuda, 
informándoles a los policías que los tres sujetos que iban corriendo por la 
calle **********, con dirección hacia **********, las acababan de robar, 
logrando asegurar únicamente a dos sujetos entre ellos a **********, a una 
distancia aproximada de cien metros más adelante y sobre la misma calle, 
logrando recuperar los policías los bolsos de mano de ambas; agregó que 
su bolso es de la marca levis, color beige, de dos asas, con seis compar-
timientos, de cuatro cierres y dos broches de imán, así como todo lo que 
en su interior se encontraba; al tener a la vista a los sujetos, entre ellos, a 
********** los reconoció plenamente y sin temor a equivocarse como los 
sujetos que las desapoderaron de sus pertenencias; imputación que ratificó 
ante el Juez de la causa al ampliar su declaración.

así como lo declarado por los policías remitentes ********** y ********** 
quienes en forma conteste en lo que interesa manifestaron que el día de 
los hechos aproximadamente a las diecisiete horas con treinta minutos, al 
circular sobre la calle **********, colonia **********, se percataron que 
de un "microbús" bajaban varias personas y entre ellas tres sujetos del sexo 
masculino, momento en que algunos pasajeros les hicieron señales de auxi-
lio, por lo que se detuvieron detrás del "microbús", se acercaron las señoritas 
de nombre ********** e **********, quienes les señalaron a tres sujetos del 
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sexo masculino que iban corriendo por la calle ********** con dirección 
hacia **********, manifestándoles que dichos sujetos les acababan de 
robar a bordo del "microbús" en mención, de inmediato procedieron a la per-
secución logrando el policía ********** asegurar al sujeto que dijo llamarse 
********** el cual portaba en la mano derecha una bolsa de mano de mujer, 
de color café oscuro, mientras que el policía ********** aseguró al que dijo 
llamarse **********, quien llevaba en su mano derecha, un bolso de mujer 
de color beige; al realizarles la revisión preventiva de rutina le encontraron a 
********** por debajo de sus ropas a la altura de la cintura del lado derecho, 
un cuchillo de cocina, con mango de madera de color café y hoja metálica, 
tipo sierra, de aproximadamente diecisiete centímetros de longitud y al otro 
sujeto se le encontró en la bolsa delantera derecha de su pantalón, una navaja 
multiusos, metálica, cromada, con varios aditamentos. en ampliación de decla-
ración ante la Juez de la causa ********** ratificaron su anterior atesto.

Se cuenta también con la declaración ministerial del testigo de propie-
dad **********, quien manifestó que sabe y le consta que su hija **********, 
es la propietaria de un bolso de mano, de la marca "levis", color beige, de 
dos asas, con seis compartimientos, de cuatro cierres y dos broches de imán, 
así como de todo lo que portaba en su interior; asimismo, agregó que sabe 
y le consta que la señorita de nombre **********, es propietaria de un bolso 
de mano de la marca "oneill", de una correa, de tela, color café oscuro, con 
broche de imán y un cierre oculto, así como de todos los objetos que en su 
interior se encontraron, ésto lo supo porque es amiga y compañera de trabajo 
de su hija ********** y ha visto que usa dichos objetos continuamente, asi-
mismo, sabe y le consta que la señora **********, es capaz de traer la cantidad 
de ciento cincuenta pesos, ya que cuenta con un trabajo en el que gana 
más de esa cantidad.

así como la fe ministerial de objetos en la que el personal actuante 
tuvo a la vista: … 1. un bolso de mano, el cual es de la marca ‘oneill’, de una 
correa, de tela, color café oscuro, con broche de imán y un cierre oculto; 
2. Celular de la marca Nokia, modelo 5310, color negro con azul, con su chip, 
pila original y memoria de 2 dos GB; 3. Cable manos libres original, marca 
Nokia, color negro; 4. unos lentes de la marca ‘lubino Xt’, con su respectivo 
estuche de plástico color gris; 5. una cartera de mano, de piel, color negro, de 
la marca ‘tous’; 6. un billete de $100.00 cien pesos; 7. un billete de $50.00 
cincuenta pesos; 8. una credencial de elector a nombre de **********, 
con número de folio **********, expedida por el instituto Federal electoral; 
9. una licencia para conducir, número **********, expedida por la Secreta-
ría de transportes y Vialidad, a nombre de **********; 10. una tarjeta ‘Sí vale’ de 
despensa, número **********; propiedad de la denunciante **********. … 
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así como los siguientes objetos: … 1. un bolso de mano de la marca "levis", 
color beige de dos asas, con seis compartimientos, de cuatro cierres y dos 
broches de imán; 2. un celular de la marca Nokia, modelo N 97, color negro, 
con memoria de 31 GB, chip y pila; 3. un cable manos libres, marca Nokia, color 
gris; 4. un reloj de cuarzo, de la marca ‘odm’, color blanco, con extensible 
de color blanco; 5. un reloj de la marca ‘odm’, de plástico, color café, tipo 
Carey, con extensible del mismo material; 6. una cartera de piel, color negro, sin 
marca, con cinco compartimientos y tarjetero, con broche de imán; 7. dos 
billetes de $20.00 veinte pesos; 8. un billete de $100.00 cien pesos; 9. un bille-
te de $200.00 doscientos pesos; 10. un cable de audífonos de ipod, color 
blanco; 11. una tarjeta bancaria de débito del Banco Santander Serfín a 
nombre de **********, número de cuenta **********; 12. una tarjeta de cré-
dito del Banco Santander Serfín a nombre de **********, número **********; 
13. una credencial de elector expedida por el instituto Federal electoral a 
favor de **********, con número de folio **********; propiedad de la denun-
ciante **********. …

Fe ministerial de instrumentos peligrosos, en la que se tuvo a la vista: 
1. un cuchillo de cocina, con mango de madera, color café y hoja metálica, 
tipo sierra, de aproximadamente 17 diecisiete centímetros de longitud, el cual 
presenta en una de sus caras la leyenda ‘Stainless’, y por la otra presenta 
la leyenda ‘China’; y 2. una navaja multiusos, metálica, cromada, con varios 
aditamentos. …

dictamen en materia de criminalística de campo y su fe, suscrito por el 
perito criminalista, quien concluyó: … 1. Cualquier clase de objeto o ins-
trumento puede ser utilizado para agredir, dependiendo ello a su vez de la 
intencionalidad de la persona portadora de dicho objeto; haciendo la aclaración 
de que es competencia del juzgador establecer razonadamente la especia 
peligrosa que deba de ser considerada; con respecto a los objetos o instrumen-
tos materiales, utilizados para agredir. 2. en relación con los objetos de estudio, 
manifiesto que éstos fueron diseñados para fines laborales o domésticos, que 
al ser inferido sobre la superficie corporal de un individuo, aquéllos produ cen 
lesiones de tipo punzantes, cortantes, o cortocontusas. …

dictamen de valuación suscrito por el perito oficial, quien determinó el 
valor comercial de los objetos robados y concluyó que los pertenecientes a 
**********, tienen un valor total de cuatro mil quinientos sesenta pesos, 
en tanto que los objetos propiedad de **********, tienen un valor total de 
nueve mil setecientos ochenta pesos, cuyo total ascendiente a la cantidad 
de catorce mil trescientos cuarenta pesos.
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declaración ministerial del cosentenciado ********** quien en lo que 
interesa manifestó que trabajaba como limpiador de vidrios y vendedor de 
agua sobre la calle **********, esquina con **********, colonia **********, 
delegación ********** el día de los hechos aproximadamente a las quince 
horas se percató que ********** alias ********** y ********** estaban plati-
cando o planeando algo; observó que se subieron a un "microbús" y momen-
tos después vio que varias personas corrían, por lo que se acercó a ver qué 
pasaba y en esos momentos varios policías lo detuvieron sin saber la razón. 
en declaración preparatoria y en ampliación de declaración ante la Juez 
natural ratificó sus anteriores deposados, sin agregar nada más. además mani-
festó su deseo de no carearse con las personas que depusieron en su contra.

Finalmente, se cuenta con la declaración de **********, quien en lo que 
interesa refirió que el día de los hechos se encontraba trabajando como lim-
pia parabrisas, en las calles **********, casi esquina con **********, en la 
colonia **********, delegación **********, cuando se le acercó ********** 
"N" "N", alias ********** quien le dijo vamos a palabrear, o vender dulces en 
el interior de los "microbuses", por lo que ambos subieron a un "microbús", 
********** comenzó a ofrecer dulces a los pasajeros, él sólo iba repartiendo 
y como no vendieron nada, ********** alias ********** se enojó y se fue 
contra el chofer, sacó de entre sus cosas un cuchillo y una navaja, le dio 
el cuchillo y ********** alias ********** amagó al chofer con la navaja y le 
robó alrededor de quinientos pesos en efectivo, él aventó el cuchillo al piso 
observando que el chofer abrió la puerta trasera, los pasajeros comenzaron 
a bajarse, ********** y él se bajaron por la puerta delantera, se echaron a 
correr y enseguida los detuvieron unos policías; al tener a la vista el cuchillo 
y la navaja que traía los reconoció plenamente y sin temor a equivocarse como 
los instrumentos del delito. deposado que ratificó ante el Juez de la causa al 
rendir su declaración preparatoria, donde además agregó que después de 
que se bajaron del "microbús" ********** salió corriendo y en ese momento 
él paró a la patrulla y les dijo que el que asaltó era el que salió corriendo, en 
ese momento la gente lo empezó a señalar a él, momentos después llegó 
su amigo ********** sin saber qué era lo que pasaba y los policías también 
lo detuvieron; deposados que ratificó en ampliación de declaración. 

Con todo ello se evidenció:

Que el seis de mayo de dos mil diez, aproximadamente a las diecisiete 
horas con treinta minutos, las ofendidas ********** e **********, salieron de 
trabajar y caminaron hasta la parada del transporte público conocido como 
"microbús", ubicada en la calle **********, esquina con **********, donde 
abordaron con destino al metro **********, ocupando ambas denunciantes 
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el asiento del lado derecho, junto a la puerta trasera del "microbús", al iniciar su 
marcha el chofer subió pasaje de manera normal y al circular por las calles 
**********, esquina con **********, en la colonia **********, delegación 
**********, subieron tres sujetos, entre ellos ********** quien les dijo "ya 
valieron, ahora sí saquen todo lo de valor o se los lleva la chingada", mientras 
otro se dio a la tarea de amagar con una navaja al chofer del "microbús", en 
tanto que ********** se apoderó de las pertenencias de los pasajeros de 
los asientos del lado izquierdo, es decir, del lado del chofer, instante en que 
********** quien portaba un cuchillo tipo sierra, se dirigió a las denun-
ciantes para arrebatarles sus bolsos de mano, momento en que el chofer del 
"microbús" detuvo su marcha, abrió la puerta del vehículo y algunos pasa-
jeros que aún no habían sido desapoderados de sus pertenencias salieron 
corriendo del "microbús", situación que fue aprovechada por los agentes del 
delito para salir huyendo por la puerta delantera e iniciar la fuga; las ofen-
didas también se bajaron y de inmediato se percataron que sobre la calle de 
**********, en la colonia **********, circulaba una patrulla a cuyos tripu-
lantes les solicitaron auxilio señalándoles a los autores del delito, logrando 
su aseguramiento metros adelante, encontrándole a ********** en su poder, 
específicamente en la mano derecha una bolsa de mujer, de color café 
oscuro, marca "oneill", así como al realizarle una revisión, se observó que 
éste portaba debajo de sus ropas a la altura de la cintura del lado derecho 
un cuchillo de cocina, con mango de madera de color café y hoja metálica, 
tipo sierra, de aproximadamente diecisiete centímetros de longitud; en tanto 
que ********** fue asegurado llevando en la mano derecha una bolsa de 
mujer, color beige, de la marca levis, a quien también se le halló en la bolsa 
delantera de su pantalón, una navaja multiusos, metálica, cromada, con 
varios aditamentos. 

respecto de la calificativa prevista en el artículo 224, párrafo primero, 
fracción iii, del Código penal para el distrito Federal (hipótesis encontrán-
dose la víctima en un vehículo de transporte público); por la que el ministerio 
público acusó al sentenciado ********** legalmente la Sala responsable la 
tuvo por acreditada, ya que el día de los hechos el apoderamiento de los bienes 
fedatados en autos fue perpetrado cuando las pasivos se encontraban a bordo 
de un vehículo de transporte público denominado "microbús" con destino a 
**********, sujetos activos que abordaron dicho transporte cuando circu-
laba por calles **********, esquina con **********, en la colonia **********, 
delegación **********, tal como se desprende de lo manifestado por las 
ofendidas ********** e **********, quienes son coincidentes en señalar que 
fueron desapoderadas de sus pertenencias cuando iban a bordo de un "mi-
crobús" con dirección hacia **********, el cual también abordaron los sujetos 
activos del delito, quienes procedieron a desapoderarlas de sus pertenen-
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cias, lo que se corrobora precisamente con el dicho de ********** quien si 
bien refirió que fue su amigo "el gordo" el que desapoderó de sus perte-
nencias a los pasajeros del "microbús" y que en éste no participó, lo cierto es, 
que lo reconocieron las denunciantes como uno de los sujetos que participó 
en el robo, ello aunado a que al ser detenidos tanto al quejoso como a su co-
procesado les encontraron en su poder a cada uno un bolso de mano así 
como al quejoso un cuchillo tipo sierra y al coprocesado una navaja multiusos, 
bolsos que fueron reconocidos por las ofendidas como de su propiedad, así 
como los objetos que dentro de éstos fueron encontrados, manifestaciones de 
las que se desprende que efectivamente la conducta ilícita se realizó a bordo 
de un vehículo de transporte público, de los denominados "microbús" que 
otorga servicio público de pasajeros; ya que como bien lo señaló la respon-
sable que los automóviles del servicio público, son vehículos de alquiler, es 
decir, son un medio de transporte, susceptible de ser utilizados por cualquier 
persona, para el efecto de trasladarse de un lugar a otro, en la inteligencia, de 
que se debe cubrir el monto determinado de la cuota del pasaje, como retri-
bución al servicio prestado, por tanto, en autos quedó probado que se actua-
liza la circunstancia agravante prevista por la fracción iii del artículo 224 del 
Código penal para el distrito Federal.

asimismo, respecto de la calificativa prevista en el numeral 225, frac-
ción i (hipótesis de violencia moral) del Código penal, como lo precisa la Sala 
ésta se encuentra legalmente acreditada, ya que los agentes del delito, para 
llevar a cabo el apoderamiento de diversos objetos pertenecientes a las ofen-
didas que viajaban en un trasporte público, realizaron actos idóneos y sufi-
cientes para intimidar a sus víctimas, pues los tres sujetos activos portaban 
instrumentos peligroso con lo cual uno de ellos amagó al chofer mientras 
los otros dos desapoderaron a los pasajeros, entre ellos, a las ofendidas de sus 
pertenencias, lo que se acredita con las declaraciones de las denunciantes 
********** e **********, quienes son coincidentes en señalar que fueron 
desapoderadas de sus pertenencias cuando iban a bordo de un "microbús" 
con dirección hacia **********, el cual también abordaron los sujetos activos 
del delito, quienes procedieron a desapoderarlas de sus pertenencias por-
tando cada uno de ellos una navaja, además que el ahora quejoso fue 
quien les dijo "ya valieron, ahora sí saquen todo lo de valor o se los lleva la 
chingada", lo que se corrobora con lo declarado por los policías remitentes, 
quienes manifestaron que al detener a petición de las ofendidas a los suje-
tos activos, les encontraron a uno de ellos un cuchillo tipo sierra y al ahora 
quejoso una navaja multiusos, las cuales sirvieron para obligar a las ofendi-
das a entregar sus pertenencias, lo que ocasionó que no opusieran resisten-
cia y las entregaran. 
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de igual forma, respecto de la calificativa prevista en el artículo 252 del 
Código penal del distrito Federal, por la que también acusó el ministerio 
público, se encuentra acreditada, pues de las constancias de autos se des-
prende que fueron tres sujetos los que intervinieron, los cuales se encontra-
ban reunidos de manera ocasional, realizando el apoderamiento de diversos 
objetos pertenecientes a las ofendidas; que el día de los hechos iban a 
bordo de un vehículo de transporte público denominado "microbús", ello aten-
diendo al reparto específico de funciones, pues de las constancias se des-
prende que los activos del delito al abordar el vehículo de transporte público, 
mientras uno de ellos se quedó con el chofer a quien amagó con la navaja 
que portaba, los otros dos desapoderaron a los pasajeros, uno del lado derecho 
(el ahora quejoso) y otro del izquierdo; con lo que queda probada la participa-
ción de tres sujetos, reunidos de manera ocasional sin estar organizados con 
fines delictuosos; lo que se demuestra principalmente con la declaración de 
las ofendidas, quienes señalaron que al subirse al "microbús" tres sujetos, 
entre ellos ********** quien les dijo "ya valieron, ahora sí saquen todo lo de 
valor o se los lleva la chingada", mientras otro se da a la tarea de amagar con 
una navaja al chofer del "microbús", en tanto que ********** se apoderó 
de las pertenencias de los pasajeros de los asientos del lado izquierdo, 
es decir, del lado del chofer, instante en que ********** quien portaba un 
cuchillo tipo sierra, se dirigió a las denunciantes para arrebatarles sus bolsos 
de mano, y una vez que las desapoderaron de sus pertenencias y que el chofer 
detuvo la marcha se bajaron y se dieron a la fuga, declaraciones que se 
encuentran corroboradas con lo declarado por los policías remitentes, quienes 
son contestes al mencionar que una vez que lograron la detención de dos 
sujetos, al revisarlos se le encontró a uno de los sujetos una navaja multi-
usos, mientras que a ********** se le encontró un cuchillo tipo sierra, así 
como los dos bolsos de mano propiedad de las ofendidas.

 
así las cosas, la responsabilidad penal de **********, en la comisión 

de los hechos antijurídicos que le imputó el agente del ministerio público, 
como lo consideró la Sala responsable, está debidamente demostrada en autos 
en términos del apartado 261 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, en relación con el numeral 22, fracción ii, del código punitivo 
de la materia, pues con los elementos de convicción aludidos valorados con-
forme a derecho por la autoridad responsable, en virtud de que observó lo 
dispuesto en los artículos 245, 253, 254, 255, 261 y 286 del código adjetivo 
de la materia, dispositivos que norman el valor jurídico de las pruebas, esta-
bleciendo, además, el nexo de causalidad entre la conducta observada por el 
acusado y el resultado ilícito producido, se demostró que el seis de mayo 
de dos mil diez, aproximadamente a las diecisiete horas con treinta minutos 
********** con ánimo de dominio junto con dos sujetos más se apoderó de 
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diversos objetos propiedad de ********** e **********, sin derecho y sin con-
sentimiento de la persona que podía disponer de ellos con arreglo a la ley, lo 
que llevaron a cabo a bordo de un vehículo de transporte público, portando 
cada uno de ellos una navaja, mientras uno de los activos amagó al chofer, 
los otros dos, entre éstos el ahora quejoso, desapoderaron a los pasajeros 
de sus pertenencias, para después una vez que el chofer detuvo la marcha 
bajarse del "microbús" y darse a la fuga.

además, este órgano colegiado advierte de la sentencia que constituye 
el acto reclamado, que fue legal que la Sala responsable, al valorar los testimo-
nios de las denunciantes ********** e **********, así como de los elementos 
de la policía judicial ********** y ********** y del testigo de propiedad, 
tomara en consideración lo dispuesto en los artículos 255 y 261 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal, esto es, que no se trata 
de testigos inhábiles, que por su edad, capacidad e instrucción tenían el 
criterio necesario para juzgar el hecho delictivo, que por su probidad, la in-
dependencia de su posición y antecedentes personales, tuvieron completa 
imparcialidad, advirtiéndose que no fueron obligados a declarar por fuerza o 
miedo ni impulsados por engaño, error o soborno, sino porque les constaban 
los hechos sobre los que depusieron por haberlos presenciado; respecto 
de las denunciantes, pues las dos reconocen al ahora quejoso, como uno de 
los sujetos que participó en los hechos en que las desapoderaron de sus 
pertenencias; respecto de los policías aprehensores, si bien a éstos no les 
consta el momento en que las denunciantes fueron desapoderadas de sus 
pertenencias cuando iban a bordo del vehículo de transporte público, lo cierto 
es que éstos fueron quienes llevaron a cabo el aseguramiento del ahora que-
joso y otro sujeto más, a quienes les encontraron en su poder los bolsos 
de mano de las denunciantes, así como una navaja multiusos al ahora que-
joso y al otro sujeto un cuchillo tipo sierra.

de igual forma es acertado el valor que le concede al testimonio de 
**********, pues éste compareció a efecto de manifestar que le consta que 
los bolsos de mano y los objetos que en su interior se encontraban son pro-
piedad de las ofendidas, aunado a que éstas reconocieron dichos objetos como 
de su propiedad.

asimismo, al valorar las diversas fe realizadas por la autoridad inves-
tigadora, respecto de los instrumentos peligrosos, como de los objetos 
materia de apoderamiento por parte de los sujetos activos del delito, lo hizo 
en términos de lo dispuesto por los ordinales 254 y 286 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, dispositivos que les otorgan valor 
probatorio pleno a las diligencias practicadas por el ministerio público.
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también resulta acertado la valoración que la responsable realiza res-
pecto de los dictámenes periciales, conforme al numeral 254 del Código de 
procedimientos penales, porque al tener a la vista el perito en materia de va-
luación, los objetos que nos ocupan, determinó su valor comercial, por lo que 
se acredita la existencia de los objetos sobre los que recayó la conducta 
disvaliosa, además, el experto describió el método que utilizó para arribar a 
su conclusión; asimismo, respecto del dictamen de criminalística, porque al 
tener a la vista el perito los objetos utilizados por los activos para constreñir 
el ánimo de las pasivos determinó su peligrosidad, además el experto des-
cribió el método que utilizó para arribar a su conclusión. 

ahora bien, respecto a lo declarado por el ahora quejoso y el cosen-
tenciado resulta acertado que la responsable le restará valor probatorio al 
considerar que tanto el ahora quejoso y el cosentenciado se ubican en las cir-
cunstancias de tiempo y lugar de la detención, además, se advierte que son 
defensistas y tendientes a excluirse de su responsabilidad penal, ya que si 
bien ********** admite haber estado y observado el momento del robo, men-
ciona que éste sólo estuvo el día y lugar de los hechos porque subirían a los 
"microbuses" a vender dulces, ya que ********** "N" "N", alias ********** 
lo invitó, pero al no vender algo, ********** se molestó y descargó su furia en 
contra del conductor, sacando de entre sus cosas un cuchillo y una navaja, 
aventándole el cuchillo, pero él aventó el cuchillo al suelo, situación que se 
encuentra en ayuno probatorio, indicando una situación diversa a la que 
los policías aprehensores refirieron, ya que manifestaron que al ser seña-
lados los enjuiciados por las denunciantes, éstos se encontraban corriendo, 
por lo que los siguieron hasta asegurarlos, encontrándoles los objetos materia 
del apoderamiento y las navajas con las cuales constriñeron la voluntad de 
las pasivos; por otro lado **********, de igual forma, se ubica en las circuns-
tancias de tiempo y lugar de la detención, advirtiéndose también su argumento 
defensista, tendiente a excluirlo de su responsabilidad penal, ya que si bien, 
admite haber observado que el ahora quejoso y **********, se encontraban 
planeando algo, así como que los referidos subieron a un "microbús", perca-
tándose con posterioridad que diversas personas corrían, por lo que se acercó 
para ver qué sucedía, pero en ese momento varios policías lo aseguraron; 
argumento que igualmente se encuentra en ayuno probatorio, indicando una 
situación diversa a la que los policías aprehensores indicaron, ya que estos 
últimos señalaron que las denunciantes les señalaron a los sujetos acti-
vos cuando ellos se encontraban corriendo, por lo que al seguirlos y lograr su 
aseguramiento les encontraron los bolsos de mano que contenían las perte-
nencias de las ofendidas, además de los objetos peligrosos con las cuales 
constriñeron la voluntad de las pasivos; manifestaciones que se encuen-
tran contradichas con las imputaciones que en su contra realizan las ofendi-
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das ********** e **********, así como los policías remitentes ********** y 
**********, quienes los señalaron como quienes de manera conjunta en 
compañía de un tercer sujeto, el cual se evadió de la acción de la justicia, 
abordaron el "microbús" de referencia y se apoderaron de las pertenencias de 
las denunciantes; por tanto, sus dichos tal y como lo consideró la responsa-
ble se encuentran carentes de fuerza probatoria.

por otra parte, refiere el quejoso que la responsable dejó de aplicar en 
su favor lo establecido en el artículo 247 (en caso de duda debe absolverse) del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal; al respecto debe 
decirse que este tribunal Colegiado carece de facultades para dilucidar 
en forma directa sobre el estudio de la duda absolutoria alegada por el que-
joso, pues dicha cuestión atañe exclusivamente al tribunal de instancia y 
no a los de amparo, que sólo califican la constitucionalidad de los actos 
reclamados. 

apoya lo anterior el criterio sostenido por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 137, visible 
en la página 78, tomo ii, parte SCJN del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, bajo el rubro y texto:

"duda, CaliFiCaCióN eN CaSo de.—el problema de la duda sobre 
si el acusado cometió o no el delito que se le imputa, es de la competencia de 
los tribunales de instancia y no de los de amparo, que sólo califican la cons-
titucionalidad de los actos reclamados."

por otra parte, señala que la responsable ha dejado de cumplir con los 
compromisos internacionales adquiridos por el estado mexicano, pues 
este último, conforme a lo establecido en el artículo 1.1 se ha comprometido 
a respetar los derechos humanos y libertades establecidos en la Conven-
ción interamericana de derechos Humanos, entre los que destaca el derecho 
a la integridad corporal, en tanto que ninguna persona puede ser objeto de 
ataques a su integridad psíquica y moral, como el peticionario ha sido objeto 
desde el inicio de la investigación, siendo objeto de presiones en todo momen-
to e incomunicación, dejando de observar el deber de respetar los derechos 
humanos del peticionario de garantías; al respecto es de señalarse que preci-
samente se ha dado cumplimiento a dichos compromisos, entre otras medi-
das, con lo dispuesto en el artículo 1o. constitucional, reformado por decreto 
publi cado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, que entró en vigor al siguiente día, el cual dispone que los instrumentos 
inter nacionales son de observancia obligatoria; además de autos no se des-
prende que el ahora quejoso haya sido desde el inicio de la investigación 



1731QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

objeto de presiones e incomunicación, por el contrario, de las constancias de 
autos se desprende que en todo momento se respetaron sus derechos 
fundamentales.

ahora bien, en cuanto a lo que el quejoso señala en el sentido de que 
la Convención interamericana de derechos Humanos establece que nin-
guna persona puede ser sometida a tortura ni a penas o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes, toda persona privada de la libertad será tratada con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, no obstante ello, el 
estado mexicano a través de los órganos del poder Judicial federal y local, han 
avalado el ilegal proceder de las autoridades locales de permitir la integración 
de una averiguación previa mediante la cual el hoy quejoso fue objeto de pre-
sión, maltrato e incomunicación, sin que se le haya nombrado un defensor, 
por lo que la responsable no ha adoptado las medidas internas para dar 
cumplimiento al respeto de los derechos humanos del peticionario; es de 
señalarse que, contrario a lo que afirma, de las constancias de autos se 
desprende que en todo momento se le respetaron sus derechos fundamen-
tales, no existe indicio que haya sido sujeto de tortura, maltrato o incomuni-
cación, y desde las diligencias realizadas ante la autoridad ministerial tuvo 
la oportunidad de nombrar defensor para ser asistido al momento de rendir 
declaración ante dicha autoridad, siendo el de oficio, quien aceptó el cargo 
conferido y estuvo presente en la declaración rendida por el ahora quejoso 
ante el agente del ministerio público.

también afirma que no se está cumpliendo con el deber internacional 
de respetar los derechos humanos, puesto que no se cumple con el principio de 
inmediación procesal, en tanto que el Juez de primera instancia no estuvo 
presente en el procedimiento seguido en contra del quejoso, para escuchar 
de viva voz no sólo al peticionario, sino también a los testigos de cargo y des-
cargo, para poder fundarse de manera racional una apreciación de las pruebas; 
afirmación que no resulta cierta, puesto que de las diversas constancias levan-
tadas en razón de las diligencias en las que intervino el ahora quejoso, como 
fue desde la declaración preparatoria (fojas 205 y 206), desahogo de pruebas 
(fojas 288 a 293), hasta la audiencia de vista, estuvo presente el Juez de ins-
tancia, tal como se advierte de las constancias relativas.

resultan inoperantes la serie de manifestaciones que realiza de mane-
ra general y conformes a su apreciación relativas al respeto de los derechos 
humanos reconocidos por los tratados internacionales, puesto que con ello 
no controvierte lo expuesto por la responsable en la sentencia condenatoria 
que se revisa.
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de igual forma resulta infundado lo expuesto por el quejoso en el sen-
tido de que en el caso no se encuentran acreditadas las calificativas previstas 
en el numeral 224, fracción iii, (hipótesis de cometido encontrándose la víc-
tima en un vehículo de transporte público), así como en el precepto 225 
(hipótesis de violencia moral), ambos del Código penal para el distrito Fede-
ral; pues contrario a lo que expone, con el material probatorio existente en 
autos, el cual fue acertadamente apreciado y valorado por la responsable, se 
encuentran acreditadas dichas calificativas tal como se expuso en el apar-
tado correspondiente, desprendiéndose claramente que el robo se cometió 
cuando las ofendidas viajaban a bordo de un vehículo de transporte público; 
además quedó debidamente probada la violencia moral, ya que los agentes 
del delito, para llevar a cabo el apoderamiento de diversos objetos pertene-
cientes a las ofendidas realizaron actos idóneos y suficientes para intimidar 
a sus víctimas, pues los tres sujetos activos portaban instrumentos peligro-
sos, con lo cual uno de ellos amagó al chofer mientras los otros dos desa-
poderaron a los pasajeros, entre ellos a las ofendidas de sus pertenencias, lo 
que se acredita con las declaraciones de las denunciantes ********** e 
**********, quienes son coincidentes en señalar que fueron desapoderadas 
de sus pertenencias cuando iban a bordo de un "microbús" con dirección hacia 
**********, el cual también abordaron los sujetos activos del delito, quienes 
procedieron a desapoderarlas de sus pertenencias, portando cada uno de ellos 
una navaja, además que el ahora quejoso fue quien les dijo "ya valieron, 
ahora sí saquen todo lo de valor o se los lleva la chingada", lo que se corro-
bora con lo declarado por los policías remitentes, quienes manifestaron que 
al detener a petición de las ofendidas a los sujetos activos, les encontraron, a 
uno de ellos, un cuchillo tipo sierra y al ahora quejoso una navaja multiusos, 
las cuales sirvieron para obligar a las ofendidas a entregar sus pertenen-
cias, lo que ocasionó que no opusieran resistencia y las entregaran; de ahí 
que en el caso sí se encontraron las navajas a que hacen referencia las ofen-
didas, las cuales fueron encontradas entre las ropas de los detenidos, siendo 
uno de ellos el ahora quejoso. por tanto, en nada le beneficia el criterio bajo 
el rubro: "VioleNCia FÍSiCa Y VioleNCia moral, CaliFiCatiVaS de (leGiS-
laCióN de GuaNaJuato)."

Finalmente, por lo que hace a lo manifestado por el quejoso en el sen-
tido de que se tomen en cuenta las características objetivas del hecho que se 
le imputa, la cuales a juicio del quejoso no son graves; que el bien jurídico 
tutelado por el tipo penal es de mediana valía; que la lesión o puesta en peligro 
sufrida por dicho bien jurídico no es grave ya que no se afectó de manera 
grave el patrimonio de las ofendidas, que la naturaleza de la acción desple-
gada por el quejoso, no representa en sí misma, un peligro social, que el 
actuar posterior del quejoso, ha sido con el fin de esclarecer los hechos que 
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se estudian y facilitar la administración de justicia, tan es así que ha recono-
cido su actuar antijurídico desde el inicio. en apoyo, cita los siguientes cri-
terios: "peNa, iNdiVidualiZaCióN de la.", "peNa mÍNima, arBitrio 
del JuZGador eN la impoSiCióN de la, eN CaSo de CoNFeSióN.", 
"peNa, iNdiVidualiZaCióN de la.", "peNa, iNdiVidualiZaCióN de 
la." y "peNa iNdiVidualiZaCióN de la (temiBilidad del reo)."

así como que para efectos de la penalidad aplicable se acredita el 
cuerpo del delito de robo previsto en el artículo 220, párrafo primero, así como 
su correspondiente disminución, solicitando se aplique la disminución de la 
pena por reconocimiento de participación, previsto en los artículos 71 Bis, 71 
ter y 71 Quáter del Código penal para el distrito Federal. 

Y que se tenga en cuenta las características personales del quejoso, 
tales como edad, grado de educación, condiciones sociales y económicas 
y, en general, todas aquellas que le pudieran beneficiar, pidiendo que al 
momento de dictar sentencia se le imponga la pena mínima prevista para 
el injusto que cometió. en apoyo, cita los siguientes criterios: "peNa, reduC-
CióN de la.", "amparo direCto eN materia peNal. la SoliCitud 
del reo para Que le SeaN apliCadaS SaNCioNeS mÁS BeNÉFiCaS 
Que laS impueStaS eN la SeNteNCia deFiNitiVa, No impliCa Que 
ÉSta Se teNGa por CoNSeNtida para eFeCtoS de la proCedeNCia 
de diCHo JuiCio." y "CoNdeNa CoNdiCioNal Y priNCipio de NO RE
FORMATIO IN PEIUS."

Son cuestiones que atañen a la individualización de la pena, serán 
contestadas en el apartado relativo a dicho tópico. 

SeXto.—para imponer las penas correspondientes a **********, la 
Sala responsable textualmente expuso las siguientes consideraciones:

"iX. individualización de la pena.—Con apoyo en los numerales 414 
y 427 del Código de procedimientos penales, a efecto de verificar la culpabi-
lidad e individualizar la pena correspondiente a los justiciables ********** 
y **********, se procede a razonar sobre las circunstancias a que se refie-
ren los artículos 70 y 72 del precitado ordenamiento legal, como factores a 
considerarse y que a continuación se enuncian: la naturaleza de la acción 
desplegada por ********** y **********, fue de carácter doloso, esto es, 
objetivamente sabían que al apoderarse de cosas muebles, ajenas, sin 
consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo y con ánimo de domi-
nio, vulneraban el patrimonio de la ofendida y aún así quisieron la realización 
de dicha conducta; resaltando que el medio empleado por los agentes para la 
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configuración del resultado lesivo, consistió en valerse de sus propios medios 
y de una arma catalogadas como ‘blancas’ (navajas y cuchillos).—la mag-
nitud del daño causado al bien jurídico, consistente en el caso a estudio, 
en el patrimonio de ********** y **********, la considera de mediana inten-
sidad, en razón del constante ataque al patrimonio en el distrito Federal, que 
afecta gravemente la tranquilidad de sus habitantes, sin que esta alzada 
aprecie del estudio de las constancias que el juzgador se hubiere referido a 
este aspecto.—por lo que respecta a las circunstancias de tiempo, lugar, modo 
y ocasión del hecho, este ad quem advierte que: en fecha 6 seis de mayo de 
2010 dos mil diez, aproximadamente a las 17:30 diecisiete horas con treinta 
minutos, las pacientes del delito ********** e **********, salieron de trabajar 
y caminaron hasta la parada del ‘microbús’, ubicada en la calle **********, 
esquina con **********, donde abordaron un ‘microbús’ color blanco con 
franjas verdes, con destino al metro **********, ocupando ambas denun-
ciantes el asiento del lado derecho, junto a la puerta trasera del ‘microbús’, 
por lo que al iniciar su marcha el chofer, subió pasaje de manera normal y al 
circular por las calles de **********, esquina con **********, en la colonia 
**********, delegación **********, subieron 3 tres sujetos, entre ellos 
********** y **********, siendo que el primero de los nombrados, quien 
les dijo ‘ya valieron, ahora sí saquen todo lo de valor o se los lleva la chinga-
da’, al tiempo el activo prófugo de la justicia se da a la tarea de amagar con 
una navaja al chofer del ‘microbús’, en tanto que ********** se dirigió hacia 
los pasajeros de los asientos del lado derecho, mientras que **********, 
se apoderó de las pertenencias de los pasajeros de los asientos del lado iz-
quierdo, es decir, del lado del chofer, instante en que **********, quien por-
taba un cuchillo tipo sierra, se dirigió a las denunciantes ********** e 
********** para arrebatarles sus bolsas de mano, para así el chofer del 
‘microbús’ detener su marcha, abrió la puerta del vehículo y algunos pasaje-
ros que aún no habían sido desapoderados de sus pertenencias salieron 
corriendo del ‘microbús’, situación que fue aprovechada por los agentes del 
delito para salir huyendo del ‘microbús’, por la puerta delantera e iniciar la 
fuga; al tiempo en que de manera casi inmediata las ofendidas, se percataron 
que sobre la calle de **********, en la colonia **********, circulaba una 
patrulla, motivo por el cual les solicitaron auxilio a los servidores públicos, 
señalándoles a los coautores del delito, logrando su aseguramiento metros ade-
lante, encontrándole a ********** en su poder, específicamente en su mano 
derecha una bolsa de mujer, de color café oscuro, marca ‘oneill’, así como al 
realizarle una revisión, se observó que éste portaba debajo de sus ropas 
a la altura de la cintura del lado derecho un cuchillo de cocina, con mango 
de madera de color café y hoja metálica, tipo sierra, de aproximadamente 17 
diecisiete centímetros de longitud; en tanto que el diverso sentenciado 
**********, fue asegurado llevando en la mano derecha una bolsa de mujer, 
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color beige, de la marca levis, quien también se le halló en la bolsa delan-
tera de su pantalón, una navaja multiusos, metálica, cromada, con varios 
aditamentos.—el grado de intervención de ********** y **********, en la 
comisión del robo, se observa que fue a título de coautores materiales, en 
términos de lo dispuesto por la fracción ii del artículo 22 del Código penal 
vigente para el distrito Federal, esto es, durante la progresión criminosa, 
tuvieron el codominio funcional y material del hecho que desencadenó la 
conducta realizada conjuntamente con otro sujeto; puesto que ellos fueron 
quienes llevaron a cabo la totalidad de los actos ejecutivos para el apode-
ramiento; sin que constara que existiera entre los justiciables y las víctimas 
del delito alguna relación de amistad, parentesco o de carácter laboral, apre-
ciando que tampoco el natural se pronunció en relación a esta fracción.—
en lo concerniente a la edad, nivel de educación, costumbres, condiciones 
sociales, económicas y culturales de **********, de ********** años de edad, 
de apodo el "**********", originario de **********, estado civil **********, 
con instrucción **********, religión **********, ocupación **********, con 
ingresos económicos aproximadamente de $1,500.00 un mil quinientos 
pesos 00/100 m.N., que no tiene dependientes económicos, que el nombre de 
sus padres son ********** y **********, ambos con vida, que su distrac-
ción es leer, que es sano, que ********** tabaco comercial, que ********** 
bebidas embriagantes; y de **********, de ********** de edad, de apodo 
"**********", originario de **********, estado civil **********, con instruc-
ción **********, religión **********, ocupación ********** (sic), con ingre-
sos económicos aproximadamente de $800.00 ochocientos pesos 00/100 
m.N., que no tiene dependientes económicos, que el nombre de sus padres 
son ********** y **********, ambos con vida, que su distracción es ir al cine 
o jugar con sus amigos, que es sano, que ********** tabaco comercial, 
que ********** bebidas embriagantes.—en cuanto a las condiciones fisio-
lógicas y psíquicas en las que se encontraban los acusados al momento 
de los hechos se advierte que del certificado médico que les fueron practicados, 
ante el ministerio público antes y después de emitir sus declaraciones, se 
desprende que se trata de personas sanas, mayores de edad, conscientes y 
congruentes al momento de los hechos.—en cuanto a las circunstancias 
de ********** y **********, respecto de las pasivos antes y durante la comi-
sión del delito, relevantes para la individualización de la pena, es de resaltarse 
que cometieron el hecho con violencia y estando las víctimas a bordo de un 
vehículo público; en cuanto su comportamiento posterior se observa que los 
sentenciados no intentaron reparar el daño, ni auxiliar a las víctimas luego 
de realizar la conducta que se les atribuye, sin que obre dato alguno que per-
mita determinar que hayan tratado o no de disminuir la lesión al bien jurídico 
tutelado por la norma; sin embargo este ad quem, considera oportuno hacerle 
notar a este último que con arreglo a lo resuelto por nuestro máximo tri-
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bunal, no debió tomar en cuenta que el comportamiento posterior de los 
acusados lo fue el de negar los hechos, pues de conformidad con la jurispru-
dencia que a continuación se transcribe: ‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa. 
ComportamieNto poSterior del aCuSado, No lo CoNStituYe el 
SeNtido eN Que HaYa Vertido SuS deClaraCioNeS.—al hacer uso de 
la potestad judicial para individualizar las penas y medidas de seguridad y 
determinar el grado de culpabilidad, el juzgador debe analizar los diversos reque-
rimientos que señalan los artículos 70 y 72 del Código penal para el distrito 
Federal, sobre las circunstancias exteriores de ejecución del delito y las pecu-
liares del delincuente, entre las que destaca la señalada en la última parte 
de la fracción Vii, del mencionado precepto 72, relativa al: «comportamiento 
posterior del acusado en relación al delito cometido». esta circunstancia, que 
atañe a la conducta del activo posterior al hecho ilícito, naturalmente no 
puede referirse a las declaraciones vertidas por el acusado en la indagatoria 
e instrucción, pues éste tiene el derecho constitucional de declarar en el sen-
tido que estime adecuado e incluso de abstenerse de hacerlo, en atención 
al principio de no autoincriminación contenido en el artículo 20, apartado a, 
fracción ii de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 
en ese orden, si la Sala responsable, al pronunciarse sobre el comentado 
comportamiento posterior, alude a la negativa que vertió el enjuiciado sobre 
la comisión del injusto; sin duda viola las garantías individuales de éste, 
dado que deponer en uno u otro sentido o abstenerse de ello, es un derecho 
fundamental, de manera que como ‘comportamiento posterior del acusado en 
relación al delito cometido’, debe entenderse la conducta que asumió des-
pués de la perpetración del delito, como por ejemplo, si trató o no de reparar 
el daño, si auxilió a la víctima después de la comisión del delito, o si trató o 
no de disminuir la lesión al bien jurídico tutelado por la norma, circuns-
tancias que acaso podrían influir en el arbitrio judicial para precisar el índice 
de culpabilidad que revela el acusado.’.—Jurisprudencia materia(s): penal. 
Novena Época. instancia: décimo tribunal Colegiado en materia penal del 
primer Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, junio de 2007 dos mil siete. tesis i.10o.p. J/12. página 967.—amparo 
directo 57/2007. 15 de marzo de 2007. unanimidad de votos. ponente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretario: óscar esquivel martínez.—amparo directo 
86/2007. 13 de abril de 2007. unanimidad de votos. ponente: Juan Wilfrido 
Gutiérrez Cruz. Secretaria: eva ríos de la Fuente.—amparo directo 98/2007. 
30 de abril de 2007. unanimidad de votos. ponente: Jorge ojeda Velázquez. 
Secretaria: Herlinda Álvarez romo.—amparo directo 104/2007. 30 de abril de 
2007. unanimidad de votos. ponente: Carlos enrique rueda dávila. Secreta-
ria: maría manuela Ferrer Chávez.—amparo directo 126/2007. 17 de mayo 
de 2007. unanimidad de votos. ponente: Carlos enrique rueda dávila. Secre-
taria: Cristina ruiz Sandoval.—reiteramos que constituye una garantía in-
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dividual del procesado declarar en el sentido en que estime pertinente e 
incluso no hacerlo.—Sin dejar de mencionar que el comportamiento de los 
agentes con anterioridad a la comisión del delito, se tendrá como bueno, 
por ser lo que más les favorece.—por todo lo anterior y luego de ponderar, 
tanto los aspectos que les son favorables, como aquellos que le perjudican, en 
uso del arbitrio judicial y atendiendo a las circunstancias objetivas de reali-
zación del hecho y las peculiaridades de ********** y **********, esta alzada 
estima que les corresponde un grado de culpabilidad identificándolo ubi-
cado en la equidistante entre el mínimo y el medio con mayor tendencia al 
primero, que aritméticamente corresponde a 1/32 aritmético del rango mínimo 
y máximo de la pena prevista para este delito.—ello es así, porque no pasa 
por desapercibido para esta alzada, que el órgano jurisdiccional al momento 
de la individualización de la pena que llevó a cabo, ponderó los estudios de 
personalidad que les fueron practicados a los sentenciados ********** y 
**********, lo anterior al tenor del siguiente criterio jurisprudencial: ‘Cul-
paBilidad del proCeSado. eStudio de perSoNalidad No deBe 
tomarSe eN CueNta para Graduarla.’. en armonía con la contradic-
ción de tesis 120/2005-pS, resuelta por la primera Sala, bajo el rubro: ‘Culpa-
Bilidad. para determiNar Su Grado al iNdiVidualiZar laS peNaS, 
No deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN loS aNteCedeNteS peNaleS 
del iNCulpado.’ (se transcribe).—por lo anterior y expuestas las circuns-
tancias de la comisión del delito de robo agravado (hipótesis: encontrándose 
la víctima a abordo de un vehículo público, violencia moral y en pandilla), 
en agravio de ********** y **********, así como las particulares y especiales 
de los acusados ********** y **********, se determina que el grado de cul-
pabilidad que a éste le corresponde es equidistante entre el mínimo y el 
medio con mayor tendencia al primero.—punición.—ahora bien, por cuanto 
hace a la punibilidad aplicable por el delito de robo, deberá estarse al marco 
de punibilidad establecido en (sic) ii del artículo 220, toda vez que el objeto mate-
rial fue valuado en la cantidad de $14,830.00 catorce mil ochocientos treinta 
pesos 00/100 m.N., que no rebasa de trescientas veces el salario mínimo; 
en relación con los numerales 247 y 224, todos del Código penal para el dis-
trito Federal, siendo el caso que la citada fracción del precepto invocado en 
primer lugar, prevé una pena de 6 seis meses a 2 dos años de prisión y 60 
sesenta a 150 ciento cincuenta días multa, en razón de que el monto del 
objeto material, no rebasa las 300 trescientas veces el salario mínimo, que en 
la época de los hechos era de $57.46 (cincuenta y siete pesos 46/100 m.N.), 
con apoyo en el numeral 247 del código sustantivo de la materia, al haberse 
demostrado plenamente su responsabilidad penal en su comisión.—pero por 
haberse cometido el delito en pandilla, conforme al numeral 252 del código 
sustantivo citado, se aumentará en una mitad el mínimo y máximo de la pena 
de prisión señalada, lo anterior en estricta observancia de los numerales 
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71 del Código penal y 268 en su parte final del Código de procedimientos 
penales ambos del distrito Federal, que a la letra disponen: ‘artículo 71. … 
en los casos en que este código disponga penas en proporción a las previs-
tas para el delito doloso consumado, la punibilidad aplicable será para todos 
los efectos legales, la que resulte de la elevación o disminución, según 
corresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena prevista por aquél. 
…’.—‘artículo 268. … Cuando se señalen penas en proporción a las previstas 
para el delito doloso consumado, la punibilidad aplicable es, para todos 
los efectos legales, la que resulte de la elevación o disminución, según co-
rresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena prevista para 
aquél.’.—Y atendiendo a su vez a los lineamientos de la jurisprudencia que 
a continuación se invoca: ‘paNdilla eN la CaliFiCatiVa de determi-
NaCióN de la peNa.’ (se transcribe).—Se aumenta en un mitad más la 
pena de prisión y multa del tipo básico; es decir, de 3 tres meses de pena pri-
vativa de libertad y multa de 90 noventa días más al mínimo y 1 un año de 
prisión y sanción pecuniaria de 225 doscientos veinticinco más al máximo; 
por lo que el marco penal aplicable a este delito de robo cometido en pan-
dilla es de 9 nueve meses de prisión y 90 noventa días multa como mínimo y 
hasta 3 tres años y 225 doscientos veinticinco días multa como máximo de 
pena privativa de libertad; consecuentemente, conforme al grado de culpa-
bilidad dispuesto en 1/32 aritmético, se obtiene que por este ilícito de robo 
en pandilla, le corresponde al justiciable, una pena de 9 nueve meses, 25 
veinticinco días de prisión y 94 noventa y cuatro días multa, equivalentes a 
la cantidad de $5,401.24 cinco mil cuatrocientos un pesos 24/100 m.N.—
Sanción privativa de libertad que se aumentará por lo que se refiere a la mo-
dificativa cualificante de cometido con violencia moral, con 2 dos años 1 un 
meses 15 quince días de prisión privativa de libertad.—Finalmente, se sumara 
la sanción privativa que se refiere a la modificativa cualificante de cometido 
encontrándose la víctima a bordo de un vehículo de transporte público, con 
2 dos años, 1 un meses, 15 quince días de prisión privativa de libertad.—
Sanciones que en su totalidad, por el delito de robo calificado en pandilla 
(hipótesis de violencia moral, encontrándose la víctima a bordo de vehículo 
público), corresponden a 5 cinco años, 25 veinticinco días de privación de la 
libertad y 94 noventa y cuatro días multa, equivalentes a la cantidad de 
$5,401.24 (cinco mil cuatrocientos un pesos 24/100 m.N.).—por lo anterior, 
habrá de modificarse la resolución impugnada en este rubro, con apoyo en 
los numerales 414 y 427 del código adjetivo de la materia, por ser lo que 
más le favorece al hoy sentenciado.—lo anterior, considerando los fines rec-
tores de la pena en sus dos continentes, prevención general y especial, esto 
es, la prevención general, en sus dos conceptos; positiva y negativa; pues se 
manifiesta dirigiéndose a la comunidad y reforzándose su confianza en la 
vigencia del orden jurídico o afirmación del derecho (positiva) y por la vía de 
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la intimidación a través de la amenaza legal para inhibir a los posibles delin-
cuentes (negativa); y la prevención especial, que igualmente se subdivide 
en positiva y negativa. ambas se dirigen al sujeto infractor; sus efectos tratan 
de incidir en el delincuente, bien para resocializarlo o integrarlo a la comu-
nidad (positiva) o bien para inocuizarlo apartándolo de la sociedad mediante 
el internamiento asegurativo, tendiente a su neutralización (negativa), ade-
más de que la misma debe ser educativa para el sentenciado, logrando así 
destruir todo lo negativo que lo llevó a delinquir y su actuar sea consensado 
para el resto de la sociedad, en ese sentido y respetando siempre los principios 
de legalidad y seguridad jurídica en que se inspira un ordenamiento penal 
propio de un estado democrático como el nuestro y en estricto apego al prin-
cipio del arbitrio judicial, se determina que: Se encuentra debidamente 
sancionada la conducta delictiva del hoy sentenciado, pues los fines de la 
pena apenas expuestos, se consideran colmados con dicha imposición y, por 
ende, se confía en que la misma será suficiente para la readaptación y resocia-
lización del sentenciado.—pena privativa de libertad que deberá compurgar 
en el centro penitenciario que designe la dirección ejecutiva de Sanciones 
penales de la Secretaría de Gobierno del distrito Federal; computándose 
con abono de la prisión preventiva sufrida con motivo de esta causa, desde el 
día 6 seis de mayo del 2010 dos mil diez, en que fue detenido, a la fecha en 
que cause ejecutoria esta resolución o bien, quede a disposición de la auto-
ridad ejecutora, cuyo cómputo lo hará en ese momento la autoridad judicial, 
en razón de que aún se encuentra internado en el reclusorio preventivo Varonil 
Norte de esta ciudad el sentenciado; lo anterior, con fundamento en los ar-
tículos 20, apartado a, fracción X, párrafo segundo, constitucional; 33, párrafo 
segundo, del Código penal para el distrito Federal y 575 del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, para tal efecto, deberá remitirse 
copia del presente fallo a la citada autoridad administrativa; al respecto, 
es aplicable la tesis 1a./J. 91/2009, por contradicción de tesis que a continua-
ción se transcribe: ‘priSióN preVeNtiVa. CorreSpoNde al JuZGador, 
al diCtar la SeNteNCia, Computar el tiempo de aQuÉlla para 
Que Se deSCueNte de la peNa impueSta.’ (se transcribe).—en tales 
condiciones, lo que procede es modificar el segundo punto resolutivo del 
fallo que se revisa, para hacer las precisiones con relación a las penas im-
puestas y el cómputo de la preventiva sufrida.—por lo que hace a la multa 
impuesta, el sentenciado la deberá enterar a la tesorería del Gobierno del 
distrito Federal, dependencia que a su vez deberá enterar el 50% cincuenta 
por ciento de dicha multa al Fondo de apoyo a la procuración de Justicia y 
el 50% cincuenta por ciento restante a favor del Fondo de apoyo a la admi-
nistración de Justicia, lo anterior en términos de los artículos 38 y 41 del Có-
digo penal para el distrito Federal, así como 5o., párrafo primero, fracción i, 
inciso i), y párrafo segundo de la ley del Fondo de apoyo a la procuración de 
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Justicia en el distrito Federal, y en caso de que el sentenciado omita sin 
causa justificada cubrir el importe de la multa a la que fue condenado, se 
deberá instaurar en su contra el procedimiento económico coactivo, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 40 del citado código sustantivo penal 
para esta ciudad.—ahora bien, para el caso que los sentenciados ********** 
y **********, demuestren su imposibilidad para cubrir total o parcialmente 
el monto de la multa que les fue impuesta, es decir, en caso de insolvencia 
comprobada, se le sustituye la misma por 47 cuarenta y siete jornadas de 
trabajo a favor de la comunidad; lo anterior, en términos de lo establecido 
en el artículo 39 del Código penal para el distrito Federal y en el entendido de 
que cada una de las citadas jornadas saldará dos días de multa impuestos 
a los sentenciados, y consistirán en la prestación de servicios no remune-
rados en instituciones públicas, educativas, de asistencia o servicio social o 
en instituciones privadas de asistencia no lucrativas que la ley respectiva 
regule bajo la orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora de confor-
midad con el artículo 36 del cuerpo de leyes en cita, apoyando lo anterior, la 
siguiente jurisprudencia de nuestro máximo tribunal: ‘SuStituCióN de 
la peNa peCuNiaria por JorNadaS de traBaJo eN FaVor de la 
ComuNidad. eN CaSo de iNSolVeNCia del SeNteNCiado, la auto-
ridad JudiCial puede deCretarla parCial o totalmeNte, CoN 
iNdepeNdeNCia de Que el miNiSterio pÚBliCo la SoliCite o No eN 
Su plieGo de CoNCluSioNeS.—Contradicción de tesis 86/2006-pS. Susci-
tada entre el Segundo y Noveno tribunales Colegiados, ambos en materia 
penal del primer Circuito. 28 de febrero de 2007. Cinco votos. ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez. tesis de juris-
prudencia 84/2007. aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, en 
sesión de fecha veintitrés de mayo de dos mil siete. No. registro: 171583. 
Jurisprudencia. materia(s): penal. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXVi, agosto de 
2007. tesis: 1a./J. 84/2007. página: 341.’.—‘traBaJo eN FaVor de la 
ComuNidad. tieNe uN doBle CarÁCter al Ser CoNtemplado Como 
peNa Y Como SuStitutiVo de laS peNaS de priSióN o multa, taNto 
eN el CódiGo peNal Federal, Como eN el NueVo CódiGo peNal 
para el diStrito Federal.—Noveno tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito. amparo directo 449/2005. 15 de marzo de 2005. unani-
midad de votos. ponente: lilia mónica lópez Benítez. Secretaria: lorena lima 
redondo. amparo directo 539/2005. 15 de marzo de 2005. unanimidad de 
votos. ponente: lilia mónica lópez Benítez. Secretario: Juan pablo García 
ledesma. amparo directo 399/2005. 15 de marzo de 2005. unanimidad de 
votos. ponente: Humberto manuel román Franco. Secretario: Gerardo do-
mínguez romo. amparo directo 739/2005. 15 de abril de 2005. unanimidad 
de votos. ponente: lilia mónica lópez Benítez. Secretario: Juan pablo García 
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ledesma. amparo directo 679/2005. 15 de abril de 2005. unanimidad de 
votos. ponente: emma meza Fonseca. Secretario: Gustavo Felipe González 
Córdova. No. registro: 178273. Jurisprudencia. materia(s): penal. Novena 
Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta. tomo XXi, mayo de 2005. tesis: i.9o.p. J/5. 
página: 1388.’.—iX. reparación del daño.—ahora bien, con fundamento en 
los artículos 37, 38, 42, 43, 44, 45, fracción i, 48 y 49 del Código penal para el 
distrito Federal, se condena a los hoy sentenciados ********** y ********** 
a la reparación del daño material, derivada de la comisión del delito de 
robo agravado en pandilla, en su aspecto de la restitución de la cosa obtenida 
por el delito, a que se refiere la fracción ii del numeral 42 del código sustan-
tivo de la materia, en lo que respecta a una bolsa de dama en material de 
gamuza, color café, marca oneill, de dos compartimientos; una cartera de piel, 
marca tous, tipo billetera, misma que contiene compartimientos de tarjeteras 
y tres compartimientos; un par de lentes de graduación de armazón de gra-
fito, marca lubinoxt, con mica; un teléfono celular, marca Nokia, modelo 5310 
Xpress, color negro y vivos azules; un manos libres, marca Nokia; una tarjeta 
de plástico de ‘sí vale’, **********, vigencia 08/18; una credencial de elector; 
una licencia de conducir tipo ‘a’, vigencia permanente, expedida por el Go-
bierno del distrito Federal, a favor de la ofendida **********; así como a la 
restitución de: una bolsa de dama, en material de piel color hueso, marca levis, 
de cuatro y doble asa; un reloj de pulso, marca odm, de dama, caja y exten-
sible de plástico en color blanco, modelo Bloc-dd106-2, digitales; un reloj 
de pulso para dama, marca odm, modelo píxel, tipo brazalete, color café; 
una tarjeta de débito Santander, número **********; una tarjeta de crédito 
light Santander, número **********; una credencial de elector; un teléfono 
celular, marca Nokia, modelo N97, color negro con memoria de 32 GB; un 
manos libres, marca Nokia; unos audífonos de ipod; una billetera, sin marca, 
de piel color negro, a favor de la diversa paciente del delito **********, repa-
ración que se da por satisfecha, por haber sido recuperado y entregado a sus 
legítimas propietarias, como obra en constancia a fojas 52 y 51 de la causa, 
respectivamente.—ahora bien, es pertinente puntualizar que el ministerio 
público no acusó a ********** y **********, de la reparación del daño 
material, por lo que hace al numerario consistente en $150.00 ciento cin-
cuenta pesos y un estuche de lentes, propiedad de la **********, en el 
mismo tenor, por lo que hace a la diversa pasivo **********, la cantidad de 
$340.00 trescientos cuarenta pesos 00/100 m.N., por lo que esta resolutora 
se encuentra impedida de regresar el fallo a la legalidad, al no existir acusación 
del ministerio público en el pliego de conclusiones, ni agravio en esta ins-
tancia respecto de este tópico, so pena de conculcar garantías individuales 
de los sentenciado, por lo que al estar a lo más favorable a los enjuiciados se 
les absuelve de dicha reparación, única y exclusivamente por los objetos seña-
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lados en este párrafo.—ahora bien, se absuelve de la reparación del daño 
moral, a que se refiere la fracción iii del numeral antes citado, en razón de que 
en autos se carece de elementos para determinar su existencia y, por tanto, 
se confirma, pero esta alzada observa que no se ajustó a la legalidad que el 
Juez natural absolviera del daño moral, por no contar con bases para acre-
ditar su cuantificación; a razón de que perdió de vista que para que exista 
este concepto de ‘cuantificación’ en el mundo fáctico, primero debe com-
probarse la existencia del daño, para entonces, estar en aptitud de establecer 
si estos pueden o no cuantificarse.—Consecuentemente, habremos de 
modificar el punto resolutivo tercero del fallo que se revisa, para clarificar 
este aspecto.—X. Sustitutivos y beneficios.—tocante a este aspecto, se 
advierte que el juzgador negó a los sentenciados ********** y **********, la 
sustitución de la pena de prisión, así como el beneficio de la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena; toda vez que la pena de prisión im-
puesta excedía de 5 cinco años, y, por tanto, no se cumplían con los requisitos 
exigidos por los artículos 84 y 89, respectivamente, del Código penal para el 
distrito Federal.—Sin embargo, este tribunal modificó la pena impuesta, que 
sigue siendo mayor de 5 cinco años, por ende, no se le conceden los susti-
tutivos de la pena de prisión, ni los beneficios de la ejecución de la pena.—
Corolario de lo anterior habremos de confirmar el resolutivo cuarto del fallo 
que se revisa.—Xi. Se ordena la suspensión de los derechos políticos por 
ministerio de ley de los sentenciados ********** y **********, con fun-
damento en los artículos 38, fracción iii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 56, párrafo primero, 57, fracción i y 58, del Código 
penal para el distrito Federal, además de los numerales 198, inciso 3), en 
relación al 199, incisos 8 y 10 del Código Federal de instituciones y proce-
dimientos electorales, toda vez que la consecuencia necesaria de la pena 
de prisión impuesta al inconforme, es precisamente la imposición por minis-
terio de ley de la suspensión de sus derechos políticos, misma que comen-
zará al causar ejecutoria la sentencia y concluirá cuando se extinga la pena 
de prisión, por lo que deberá remitirse copia certificada de la sentencia a la 
Vocalía estatal del instituto Federal electoral en el distrito Federal para los fines 
de su competencia; determinación que se encuentra ajustada parcialmente 
a la legalidad, en razón que el artículo 58 del Código penal establece. ‘la 
suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia y concluirá 
cuando se extinga la pena de prisión’, esto es, que si bien no incluye la pri-
sión preventiva, la fracción ii del artículo 38 constitucional que dispone como 
motivo de suspensión de derechos políticos. por estar sujeto a un proceso 
criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del 
auto de formal prisión, por tanto, no obstante el cambio de situación jurídica 
de los sentenciados con motivo de la emisión de una resolución que pone 
fin al proceso, por disposición constitucional, debe contemplarse desde la 



1743QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

formal prisión; por tanto, deberá computarse la citada suspensión desde 
que se dictó la formal prisión al ahora sentenciado, es decir, a partir del día 12 
doce de mayo de 2010 dos mil diez, lo anterior en virtud de haberse acredi-
tado en el cuerpo de la resolución analizada la plena responsabilidad penal 
de los sentenciados en la comisión del delito de: robo agravado en pandilla y 
que ocupó el presente estudio, aunado a la pena cabalmente individualizada; 
una vez establecido en los dispositivos legales de este distrito Federal, así 
como lo estipulado incluso a nivel internacional, es que, es apegado a derecho 
la suspensión de los derechos políticos de los activos por haber perjudi-
cado los derechos de las ofendidas y haber dado origen a la integración del 
proceso, resultando aplicable el siguiente criterio jurisprudencial.—‘dereCHoS 
polÍtiCoS. deBeN deClararSe SuSpeNdidoS deSde el diCtado del 
auto de Formal priSióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 38, FraCCióN 
ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS.—Si bien el citado precepto constitucional dispone expresa y categóri-
camente que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden 
a causa de un proceso criminal por delito que merezca pena corporal y que 
el plazo relativo se contara desde la fecha de emisión del auto de formal 
prisión; y, por su parte el artículo 46 del Código penal Federal señala que la 
referida suspensión se impondrá como pena en la sentencia que culmine 
el proceso respectivo, que comenzara a computarse desde que cause ejecu-
toria y durara todo el tiempo de la condena –lo cual es acorde con la fracción 
iii del propio artículo 38 constitucional– ello no significa que la suspensión de 
los derechos políticos establecida en la Carta magna haya sido objeto de una 
ampliación de garantías por parte del legislador ordinario, en el código sus-
tantivo de la materia, ni que exista contradicción o conflicto de normas ya 
que se trata de dos etapas procesales diferentes. Consecuentemente deben 
declararse suspendidos los derechos políticos del ciudadano desde el dic-
tado de auto de formal prisión por un delito que merezca pena corporal, en 
términos del artículo 38, fracción ii, de la Constitución Federal; máxime 
que al no contener este prerrogativas, sino una restricción de ellas, no es 
válido afirmar que el mencionado artículo 46 amplíe derechos del inculpado. 
lo anterior es así, porque no debe confundirse la suspensión que se concre-
tiza con la emisión de dicho auto, con las diversas suspensiones que como 
pena prevé el numeral 46 aludido como consecuencia de la sentencia 
condenatoria que al efecto se dicte, entre las que se encuentran la de dere-
chos políticos, pues mientras la primera tiene efectos temporales, es decir, 
solo durante el proceso penal, los de la segunda son definitivos y se verifican 
durante el tiempo de extinción de la pena corporal impuesta.’ No. regis-
tro: 170,338. Jurisprudencia. materia (s): penal, Constitucional. Novena Época, 
instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XXVii, febrero de 2008. tesis 1a./J. 171/2007. página: 215. Contradicción 
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de tesis 29/2007-pS. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Quinto Circuito y los tribunales Cole-
giados décimo y Sexto, ambos en materia penal del primer Circuito. 31 de 
octubre de 2007. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta-
rio: antonio espinosa rangel. tesis de jurisprudencia 171/2007. aprobada por 
la primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil siete’.—Consecuentemente habremos de modificar el 
punto resolutivo quinto de la sentencia que se revisa.—Xii. Con fundamento 
en la fracción Vi del artículo 30, 53 y 54, todos del Código penal para el dis-
trito Federal, se ordena el decomiso y la destrucción de los siguientes objetos: 
una navaja multiusos, metálica, cromada, con varios aditamentos y un cuchillo 
de cocina, con mango de madera de color café y hoja metálica, tipo sierra, de 
aproximadamente 17 diecisiete centímetros de longitud, los cuales fueron en-
contrados a los sentenciados ********** y **********, toda vez que lo solicitó 
la representación social, en sus conclusiones acusatorias y los hoy enjuicia-
dos han sido sentenciados por un delito doloso, toda vez que fueron puestos 
a disposición del órgano jurisdiccional, en el petitorio séptimo del pliego de 
consignación, que se encuentra en el depósito de objetos de la procuraduría 
General de Justicia del distrito Federal, ahora bien como lo determinó la a quo, 
en tanto que a la autoridad judicial le corresponde establecer el destino de 
los objetos decomisados, pues pese a que los numerales 53 y 54 del Código 
penal, no especifican cuál es la autoridad competente, de su vinculación 
con el artículo 350, párrafos sexto y séptimo del Código Financiero (que a la 
letra dice: ‘… los bienes y valores que se encuentren a disposición de la auto-
ridad investigadora del ministerio público o de las Judiciales del distrito Fe-
deral, conforme al Código penal para el distrito Federal, y que no hubieren sido 
recogidos por quien tenga derecho o interés jurídico en ellos, se venderán e 
invertirán de conformidad con las disposiciones legales y administrativas apli-
cables. los bienes perecederos de consumo y durables y aquellos que carezcan 
de valor o éste sea menor a lo que pudiera costar su enajenación, podrán ser 
donados a instituciones de asistencia pública en el distrito Federal, en los 
términos y condiciones que se establezcan, mediante acuerdo que emita el 
procurador general de justicia del distrito Federal. el procedimiento admi-
nistrativo de venta estará a cargo de la procuraduría General de Justicia 
del distrito Federal o del tribunal. tratándose de bienes decomisados por las 
autoridades judiciales les será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. 
las autoridades competentes determinarán su destino conforme a las pres-
cripciones del Código penal’), válida y legalmente se pueda afirmar que es a 
la autoridad judicial a quien corresponde determinar el destino de las cosas 
o instrumentos decomisados, de ahí que resulta acertado el señalamiento de 
la juzgadora de que dadas las características de tales objetos se advierte 
que carecen de utilidad en el mejoramiento para la administración y procu-
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ración de justicia, lo que procede es que se ordene su destrucción; por lo 
que, gírese atento oficio a la procuraduría General de Justicia del distrito Fe-
deral, para hacerle saber el contenido de esta resolución y proceda en térmi-
nos de lo establecido en el numeral 54 del Código penal para el distrito 
Federal, por lo que en este aspecto se debe modificar el fallo recurrido, para 
que sea la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, la que se 
encargue de su destrucción, sin que esto irrogue algún agravio en contra de 
los hoy sentenciados."

de lo antes transcrito, se advierte que la Sala responsable, al consi-
derar que indebidamente el Juez de la causa para graduar la culpabilidad 
tomó en consideración el estudio de personalidad, modificó el grado de cul-
pabilidad apreciado por el Juez (ligeramente superior a la mínima el que arit-
méticamente corresponde a 1/16) determinándolo en equidistante entre el 
mínimo y el medio con mayor tendencia al primero que aritméticamente 
corresponde a 1/32 del rango mínimo y máximo de la pena prevista para el 
delito que nos ocupa.

Sin que pase desapercibido para este órgano colegiado que el Juez de 
la causa acertadamente para individualizar la pena tomó en cuenta el estu-
dio de personalidad, pues ajustó su actuar al criterio sostenido en la juris-
prudencia 1a./J. 175/2007, por la primera Sala penal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 100 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, de rubro 
y texto: 

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa tratÁNdoSe de delito No Cul-
poSo. el JuZGador puede tomar eN CoNSideraCióN loS diCtÁ-
meNeS periCialeS teNdeNteS a CoNoCer la perSoNalidad del 
iNCulpado (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—del análisis de los 
artículos 70 y 72 del Código penal para el distrito Federal se advierte una regla 
general aplicable para la individualización de las penas, que establece que 
los Jueces y los tribunales impondrán las sanciones establecidas para cada 
delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las 
peculiaridades del delincuente; asimismo, el último párrafo del citado artícu-
lo 72 expresamente establece que para la adecuada aplicación de las penas 
y medidas de seguridad, el juzgador debe tomar conocimiento directo del 
sujeto, de la víctima y de las circunstancias del hecho y, en su caso, requerir 
los dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad del sujeto y los 
demás elementos conducentes. ahora bien, de este precepto destaca la expre-
sión ‘en su caso’, la cual indica que el legislador otorga libertad al juzgador 
para requerir dichos dictámenes y tomarlos en cuenta; de ahí que no sea 
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obligatorio. por ello y atento a la garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, se concluye que conforme a lo expresamente previsto en el 
último párrafo del indicado artículo 72, al individualizar las penas a imponer, 
el juzgador puede tomar en consideración los dictámenes periciales tenden-
tes a conocer la personalidad del inculpado, lo que se corrobora con el primer 
párrafo del artículo 70 y las fracciones Vi, Vii y Viii del artículo 72 de dicho 
código, según los cuales el legislador previó que al individualizar la pena deben 
considerarse las peculiaridades del delincuente, entre las que se encuentran 
aspectos reveladores de su personalidad como un dato indicativo del ám-
bito de autodeterminación del autor necesario para apreciar por qué adoptó 
una resolución de voluntad antijurídica."

Sin embargo, como lo considerado por la responsable le beneficia al 
ahora quejoso, pues en atención a ello el grado de culpabilidad lo graduó 
inferior a lo que había determinado el Juez de la causa, por tanto, se deja in-
tocado lo expuesto por la responsable en cuanto al grado de culpabilidad 
determinado, esto es, equidistante entre el mínimo y el medio con mayor 
tendencia al primero que aritméticamente corresponde a 1/32 del rango mí-
nimo y máximo; pues para ello usó el arbitrio que le confieren los diversos 
70, 71 y 72 del Código penal para el distrito Federal, ya que consideró: que al 
momento de realizarse el evento delictivo ********** contaba con 
********** años de edad, de apodo "**********" o "**********", originario 
de **********, estado civil **********, con instrucción **********, religión 
**********, ocupación **********, con ingresos económicos aproximada-
mente de un mil quinientos pesos, que no tiene dependientes económicos, que 
el nombre de sus padres son ********** y **********, ambos con vida, que su 
distracción es leer, que es sano, que ********** tabaco comercial, que 
********** bebidas embriagantes; asimismo, consideró que la naturaleza 
de la acción fue dolosa; la magnitud del daño causado fue de mediana 
intensidad, en razón del constante ataque al patrimonio en el distrito Federal 
que afecta gravemente la tranquilidad de sus habitantes; precisó las circuns-
tancias de tiempo, lugar y ocasión del hecho realizado; la intervención del 
activo del delito fue en su calidad de coautor material en términos de lo dis-
puesto en el artículo 22, fracción ii, del Código penal para el distrito Federal, 
todo lo anterior, llevó a determinar que el grado de culpabilidad de ********** 
corresponde a equidistante entre el mínimo y el medio con mayor tendencia 
al primero que aritméticamente corresponde a 1/32.

de ahí que en el caso se tomaron en consideración todos los aspectos 
a que hace referencia el quejoso, los cuales se encuentran contemplados en 
el artículo 72 del Código penal para el distrito Federal, tan es así que atendió 
a lo previsto en el citado numeral, que una vez que realizó un análisis com-
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pleto de los criterios de individualización previstos en dicho precepto, modi-
ficó en beneficio del ahora sentenciado la determinación del Juez natural, en 
cuanto a que al grado de culpabilidad de éste, concluyendo que el grado 
correspondía al equidistante entre el mínimo y el medio con mayor tendencia 
al primero que aritméticamente corresponde a 1/32 del rango mínimo y máxi-
mo (1/32), lo que resulta inferior al determinado por el Juez de la causa (1/16); 
de lo que precisamente se desprende que razonó todas las circunstancias 
favorables y desfavorables al reo, lo que precisamente influyó para consi-
derar que el grado era inferior al precisado por el Juez de origen. por tanto, en 
nada mejora su situación los criterios que cita bajo los rubros: "peNa, iNdi-
VidualiZaCióN de la.", "peNa mÍNima, arBitrio del JuZGador eN la 
impoSiCióN de la, eN CaSo de CoNFeSióN.", "peNa, iNdiVidualiZaCióN 
de la.", "peNa, iNdiVidualiZaCióN de la." y "peNa iNdiVidualiZa-
CióN de la. (temiBilidad del reo)."

 
por tanto, fue correcto que se le hubiera impuesto a ********** nueve 

meses veinticinco días de prisión por lo que hace al tipo básico de robo, por 
ser la sanción que le corresponde al grado de culpabilidad determinado, 
ya que la fracción ii del numeral 220, prevé de seis meses a dos años de pri-
sión, mínimo y máximo que en términos de lo dispuesto en el precepto 252 del 
Código penal para el distrito Federal, fue legal aumentar la pena privativa 
de libertad con una mitad más de la pena prevista para el delito básico, dando 
un parámetro de punibilidad de nueve meses a tres años de prisión, por lo que 
hace a la hipótesis de pandilla, ya que prevé: "Cuando se cometa algún delito 
por pandilla, se impondrá una mitad más de las penas que correspondan por 
el o los delitos cometidos, a los que intervengan en su comisión.", ello en 
términos a lo dispuesto por el numeral 71 del ordenamiento legal en cita 
que prevé: "en los casos en que este código disponga penas en proporción 
a las previstas para el delito doloso consumado, la punibilidad aplicable será 
para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o disminución, 
según corresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena prevista 
por aquél. …", puesto que de dicho parámetro un año diez meses quince días 
corresponde en proporción aritmética a 1/2, un año tres meses veintidós 
días a 1/4; un año once días a 1/8; diez meses veinte días 1/16; y, nueve 
meses veinticinco días a 1/32.

de igual forma, acorde a ese grado de culpabilidad, y en términos de lo 
dispuesto en el precepto 224, fracción iii, del Código penal para el distrito 
Federal, fue legal aumentar la pena privativa de libertad en dos años un mes 
quince días, ya que dicho precepto prevé: "además de las pena previstas en 
el artículo 220 de este código, se impondrá de dos a seis años de prisión, 
cuando el robo se cometa: … iii. encontrándose la víctima o el objeto del apode-
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ramiento en un vehículo particular o de transporte público. …", puesto que 
cuatro años corresponde en proporción aritmética a 1/2; tres años a 1/4; dos 
años seis meses a 1/8; dos años tres meses a 1/16; y, dos años un mes quince 
días a 1/32.

también acorde a ese grado de culpabilidad, y en términos de lo dis-
puesto en el precepto 225 del Código penal para el distrito Federal, fue legal 
aumentar la pena privativa de libertad con dos años un mes quince días, por 
lo que hace a la hipótesis de violencia moral, ya que prevé: "las penas previs-
tas en los artículos anteriores, se incrementarán con prisión de dos a seis 
años, cuando el robo se cometa: i Con violencia física o moral. …", puesto 
que cuatro años corresponde en proporción aritmética a 1/2; tres años a 1/4; 
dos años seis meses a 1/8; dos años tres meses a 1/16; y, dos años un mes 
quince días a 1/32.

por tanto, es legal que el total de la pena de prisión impuesta sea de 
cinco años veinticinco días, a la que deberá descontarse los días que el quejo-
so ha permanecido privado de su libertad, esto es, desde el seis de mayo de 
dos mil diez, fecha en que fue asegurado y como bien lo estableció la respon-
sable dicho cómputo queda a cargo de la autoridad judicial.

 
en cuanto a la pena pecuniaria, fue correcto que se le hubiera impues-

to a ********** noventa y cuatro días multa por lo que hace al tipo básico de 
robo, por ser la sanción que le corresponde al grado de culpabilidad determi-
nado, ya que la fracción ii del numeral 220, prevé de sesenta a ciento cincuenta 
días multa, mínimo y máximo que en términos de lo dispuesto en el precepto 
252 del Código penal para el distrito Federal, fue legal aumentar la pena pecu-
niaria con una mitad más de la pena prevista para el delito básico, dando un 
parámetro de noventa a doscientos veinticinco días multa, por lo que hace a 
la hipótesis de pandilla, ya que prevé: "Cuando se cometa algún delito por 
pandilla, se impondrá una mitad más de las penas que correspondan por el o 
los delitos cometidos, a los que intervengan en su comisión." … ello en tér-
minos a lo dispuesto por el numeral 71 del ordenamiento legal en cita que 
prevé: "en los casos en que este código disponga penas en proporción a 
las previstas para el delito doloso consumado, la punibilidad aplicable será 
para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o disminución, 
según corresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena prevista por 
aquél. …", puesto que de dicho parámetro ciento cincuenta y siete días corres-
ponde en proporción aritmética a 1/2; ciento veintitrés días a 1/4; ciento seis 
días a 1/8; noventa y ocho días a 1/16; y, noventa y cuatro días a 1/32; multa 
que equivale a cinco mil cuatrocientos un pesos con veinticuatro centavos, 
a razón de cincuenta y siete pesos con cuarenta y seis centavos, salario míni-
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mo vigente al momento de los hechos (seis de mayo de dos mil diez), ello 
conforme a lo previsto en el artículo 247 del Código penal para el distrito 
Federal; pena pecuniaria que se le sustituye por cuarenta y siete jornadas de 
trabajo no remunerado en favor de la comunidad, en el entendido de que cada 
jornada de trabajo saldará dos días multa, de la ya impuesta, ello en términos 
de lo dispuesto por el artículo 39 del Código penal para el distrito Federal.

por otra parte, debe decirse que no resulta procedente, como lo soli-
cita el quejoso, que se aplique la disminución de la pena por reconocimiento 
de participación previsto en los artículos 71 Bis, 71 ter y 71 Quáter del Código 
penal para el distrito Federal, los cuales disponen:

"artículo 71 Bis. (de la disminución de la pena en delitos no graves). 
Cuando el sujeto activo confiese su participación en la comisión de delito no 
grave ante el ministerio público y la ratifique ante el Juez en la declaración 
preparatoria, se disminuirá la pena en una mitad, según el delito que se trate."

"artículo 71 ter. (de la disminución de la pena en delitos graves). Cuando 
el sujeto activo confiese su participación en la comisión de delito grave ante el 
ministerio público y la ratifique ante el Juez en la declaración preparatoria 
se disminuirá la pena una tercera parte, según el delito que se trate, excepto 
cuando estén relacionados con delincuencia organizada, en cuyo caso se 
aplicará la ley de la materia. este beneficio no es aplicable para los delitos 
de homicidio, previsto en el artículo 123 en relación al 18, párrafo segundo; 
secuestro, contenido en los artículos 163, 163 Bis, 164, 165, 166 y 166 Bis, 
con excepción de lo previsto en el último párrafo del artículo 164; desapa-
rición forzada de personas, previsto en el artículo 168; violación, previsto en 
los artículos 174 y 175; corrupción de personas menores de edad o personas 
que no tengan capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tengan capacidad de resistir la conducta, previsto en los 
artículos 183, 184 y 185; turismo sexual, previsto en el artículo 186; pornogra-
fía, previsto en los artículos 187 y 188; trata de personas, previsto en el artícu-
lo 188 Bis; lenocinio, previstos en los artículos 189 y 189 Bis; robo, previsto 
en el artículo 220, en relación al artículo 225; tortura, previsto en los artículos 
294 y 295; todos de este código."

"artículo 71 Quáter (reglas generales para la aplicación de las penas 
disminuidas por reconocimiento de participación en la comisión del delito). 
el otorgamiento de la pena disminuida sólo será aplicable tratándose de 
primodelincuentes por delitos dolosos consumados y se requerirá que el re-
conocimiento que haga el sujeto activo de su participación en la comisión 
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del delito se encuentre robustecido con otros elementos de prueba, para cuyo 
efecto se observarán las reglas previstas en los tres últimos párrafos del ar-
tículo 71 de éste código."

ello es así, toda vez que de los citados preceptos, primeramente no se 
advierte distinción alguna en cuanto al tipo de confesión requerida para la 
procedencia del beneficio de la reducción de la pena, ya que sólo se prevé 
que el sujeto activo debe confesar su participación en la comisión del delito, 
sin más limitaciones para que proceda la disminución de la pena que las 
establecidas en cuanto a la naturaleza del ilícito, esto es, la aceptación de 
la integridad de los elementos constitutivos del tipo penal materia de la impu-
tación; en segundo término se dispone que dicho beneficio no es aplicable 
para los delitos entre otros, robo, previsto en el artículo 220, en relación con el 
artículo 225; y finalmente sólo será aplicable tratándose de primodelincuen-
tes por delitos dolosos consumados y se requerirá que el reconocimiento que 
haga el sujeto activo de su participación en la comisión del delito se encuen-
tre robustecido con otros elementos de prueba.

advirtiéndose que en el caso, primeramente el ahora quejoso no con-
fesó los hechos que se le imputan, puesto que al respecto manifestó que el 
día de los hechos aproximadamente a las quince horas con treinta minutos, 
se encontraba trabajando como limpia parabrisas, en la calle **********, casi 
esquina con **********, en la colonia **********, delegación **********, 
en esos momentos se le acercó ********** "N" "N", alias "**********" quien 
le dijo vamos a palabrear, o vender dulces en el interior de los "microbuses", 
por lo que ambos subieron a un "microbús", ********** comenzó a ofrecer 
dulces a los pasajeros, él sólo iba repartiendo y como no vendieron nada, 
********** alias "**********" se enojó y se fue contra el chofer, sacó de 
entre sus cosas un cuchillo y una navaja, le dio el cuchillo y ********** alias 
"**********", amagó al chofer con la navaja y le robó alrededor de quinientos 
pesos en efectivo, momentos después él aventó el cuchillo al piso y observó 
que el chofer abrió la puerta trasera, los pasajeros se comenzaron a bajarse, 
por lo que ********** y él se bajaron por la puerta delantera, se echaron a 
correr y enseguida los detuvieron unos policías; al tener a la vista el cuchillo 
y la navaja que traía los reconoció plenamente y sin temor a equivocarse 
como los instrumentos del delito; versión que ratificó en declaración prepa-
ratoria ante la Juez de la causa, agregando que después de que se bajaron 
del "microbús", ********** salió corriendo y en ese momento él paró a la 
patrulla y les dijo que el que asaltó era el que salió corriendo, en ese mo-
mento la gente lo empezó a señalar a él, momentos después llegó su amigo 
********** sin saber que era lo que pasaba y los policías lo detuvieron; y en 
ampliación de declaración ante la misma autoridad, nuevamente ratificó 
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sus anteriores manifestaciones, sin agregar nada más. manifestaciones a las 
que incluso la responsable les restó valor probatorio por no estar robusteci-
das con medio de prueba alguna, sin tenerla como confesión.

además en el caso, estamos en presencia del delito de robo calificado 
previsto en el artículo 220, fracción ii, en relación con el 225, fracción i (hipó-
tesis de violencia moral) ambos del Código penal para el distrito Federal, 
lo cual hace improcedente la concesión de dicho beneficio. 

apoya lo anterior el criterio 1a./J. 13/2011, sustentado por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 944, 
libro Viii, tomo i, mayo de 2012, del —Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, bajo el rubro y texto: 

"reduCCióN de la peNa preViSta eN loS artÍCuloS 71 ter Y 71 
QuÁter del CódiGo peNal para el diStrito Federal. reQuiSitoS 
para Su proCedeNCia.—de los citados preceptos y de la exposición de 
motivos que los originó se sigue que el legislador no realizó distinción alguna 
en cuanto al tipo de confesión requerida para la procedencia del beneficio de 
la reducción de la pena, ya que sólo consideró que el sujeto activo debe con-
fesar su participación en la comisión del delito, sin más limitaciones para 
que proceda la disminución de la pena que las establecidas en cuanto a la 
naturaleza del ilícito, esto es, la aceptación de la integridad de los elementos 
constitutivos del tipo penal materia de la imputación. lo anterior, dado que 
la confesión implica el reconocimiento que hace una persona contra ella 
misma de la verdad de un hecho que constituye la tipicidad de la conducta 
considerada como delito por las leyes penales y materia de la imputación, 
aun cuando con esa manifestación introduzca una modificativa o excluyente 
de responsabilidad. en ese tenor, tratándose de la confesión, invariable-
mente existe el reconocimiento de haber participado en el evento delictivo; 
por ello, aun cuando en ésta se introduzca una modificativa o excluyente 
de responsabilidad, tal circunstancia no afecta ese reconocimiento y, por ende, 
reúne las características para hacer procedente la reducción de la pena a 
que se refieren los artículos 71 ter y 71 Quáter del Código penal para el dis-
trito Federal, siempre y cuando se reúnan los restantes requisitos exigidos 
por los aludidos numerales."

de ahí que no resulten aplicables en su beneficio los criterios que 
cita bajo los rubros: "peNa, reduCCióN de la.", "amparo direCto eN 
materia peNal. la SoliCitud del reo para Que le SeaN apliCadaS 
SaNCioNeS mÁS BeNÉFiCaS Que laS impueStaS eN la SeNteNCia 
deFiNitiVa, No impliCa Que ÉSta Se teNGa por CoNSeNtida para 
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eFeCtoS de la proCedeNCia de diCHo JuiCio." y "CoNdeNa CoNdi-
CioNal Y priNCipio de NO REFORMATIO IN PEIUS."

Se encuentra apegado a la legalidad el que se hubiera condenado a 
********** a la reparación del daño material, consistente en restituir a la ofen-
dida ********** una bolsa de dama en material de gamuza, color café, 
marca "oneill", de dos compartimentos; una cartera de piel, marca tous, tipo 
billetera, misma que contiene compartimentos de tarjeteras y tres compar-
timentos; un par de lentes de graduación de armazón de grafito, marca lubinoxt, 
con mica; un teléfono celular, marca Nokia, modelo 5310 Xpress, color negro 
y vivos azules; un manos libres, marca Nokia; una tarjeta de plástico de "Sí 
vale", **********, vigencia 08/18; una credencial de elector; una licencia de 
conducir tipo "a", vigencia permanente, expedida por el Gobierno del distrito 
Federal; así como a la restitución de: una bolsa de dama, en material de piel 
color hueso, marca levis, de cuatro compartimentos y doble asa; un reloj 
de pulso, marca odm, de dama, caja y extensible de plástico en color 
blanco, modelo Bloc-dd106-2, digitales; un reloj de pulso para dama, marca 
odm, modelo píxel, tipo brazalete, color café; una tarjeta de débito Santan-
der, número **********; una tarjeta de crédito light Santander, número 
**********; una credencial de elector; un teléfono celular, marca Nokia, 
modelo N97, color negro con memoria de 32 GB; un manos libres, marca 
Nokia; unos audífonos de ipod; una billetera, sin marca, de piel color negro, 
a favor de **********, reparación que se da por satisfecha, por haberse 
recuperado y entregado dichos objetos a sus legítimas propietarias.

resulta legal que se absolviera al sentenciado del pago de la repara-
ción del daño moral, a que se refiere la fracción iii del numeral antes citado, en 
razón de que en autos se carece de elementos para determinar su existencia. 

asimismo, resulta acertado que la responsable absolviera al quejoso de 
la reparación de daño material respecto al numerario consistente en ciento 
cincuenta pesos y un estuche de lentes, propiedad de la **********, así 
como por la cantidad de trescientos cuarenta pesos propiedad de la ofendida 
**********, ello al no existir acusación del ministerio público en el pliego 
de conclusiones, ni agravio en esa instancia respecto de este tópico. 

Fue legal la determinación de la Sala en negar cualquier sustitutivo de 
la pena de prisión previsto en el artículo 84, así como el beneficio de la sus-
pensión condicional de la ejecución de la pena a que alude el artículo 89, 
ambos del Código penal para el distrito Federal; lo anterior en razón de que 
la pena privativa de libertad excede de cinco años, lo que hace improcedente 
cualquier concesión. 
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respecto de la suspensión de los derechos políticos del sentenciado, 
aquí quejoso, prevista en el artículo 35 constitucional, es correcta; sin em-
bargo, no pasa inadvertido para este colegiado que la autoridad responsable 
determinó que dicha suspensión deberá contar desde el dictado del auto de 
formal prisión, lo que resulta inexacto en atención a lo dispuesto en la última 
parte del artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, que establece 
que: "la suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia 
respectiva y concluirá cuando se extinga la pena de prisión" impuesta. acla-
ración que se hace a medida de observación, ya que a ningún efecto práctico 
conduciría conceder al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal 
para que la autoridad responsable corrija dicha imprecisión, puesto que en 
nada cambiaría el tiempo de extinción de esa pena, si se toma en cuenta que 
la propia responsable señaló que concluirá cuando se extinga la pena de 
prisión impuesta al promovente del amparo.

a lo anterior resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 67/2005 de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que resolvió la 
contradicción de tesis 89/2004-pS, sustentadas entre el Noveno y décimo 
tribunales Colegiados, ambos en materia penal del primer Circuito, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXii, julio de 2005, visible en la página ciento veintiocho, bajo el epígrafe y 
texto: "dereCHoS polÍtiCoS. para Que Se SuSpeNdaN CoN motiVo 
del diCtado de uNa SeNteNCia Que impoNGa uNa SaNCióN o la 
peNa de priSióN, No eS NeCeSario Que aSÍ lo HaYa SoliCitado 
el miNiSterio pÚBliCo.—los derechos políticos del ciudadano señalados 
en el artículo 35 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, encuentran su limitación en las hipótesis suspensivas contempladas en 
las fracciones ii, iii y Vi del artículo 38 constitucional, de manera que cuando 
se suspenden los derechos políticos durante la extinción de una pena priva-
tiva de libertad en términos de la citada fracción iii, se está en presencia de 
una pena regulada en los artículos 24, inciso 12, 45, fracción i y 46 del Código 
penal Federal, así como en los diversos 30, 56, 57, fracción i y 58 del nuevo 
Código penal para el distrito Federal, al prever, como una de las clases de 
suspensión de derechos, la que se establece por ministerio de ley como 
consecuencia necesaria de la imposición de una sanción o de la pena de 
prisión. ahora bien, la circunstancia de que la suspensión de derechos polí-
ticos, se imponga por ministerio de ley como consecuencia necesaria de la 
citada imposición, implica que una vez que el gobernado se ubica en la hipó-
tesis constitucional –como cuando se extingue una pena privativa de libertad–, 
no se requiere de un acto voluntario diverso para que se produzcan sus 
consecuencias, sino que operan de manera inmediata. de esta forma, la 
suspensión de derechos por ministerio de ley, es la que manera intrínseca se 
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produce como consecuencia necesaria de la imposición de una sanción o 
de la pena de prisión, que el Juez debe tomar en cuenta ineludiblemente al 
dictar sentencia; por lo que es innecesario que en estos casos el ministerio 
público (del fuero común o del fuero federal) solicite la indicada suspensión 
en la etapa procedimental en la que formula sus conclusiones acusatorias. 
en consecuencia, si el órgano jurisdiccional, al momento de dictar la sen-
tencia respectiva y en ejercicio de sus facultades, suspende los derechos 
políticos del sentenciado, no rebasa la acusación, ya que dicha suspensión 
no está supeditada a la solicitud del ministerio público, sino a lo dispuesto 
por una norma constitucional, la cual se desarrolla por otra de carácter se-
cundario en los términos apuntados."

Sin que pase inadvertido para este órgano colegiado que la responsable 
fue omisa en pronunciarse en torno a la suspensión de los derechos civiles 
del quejoso, aun cuando su imposición se surte por ministerio de ley, en tanto 
que no se trata de una sanción autónoma o independiente, sino de una 
consecuencia necesaria de la pena de prisión, de conformidad con lo que 
establece el artículo 58 del Código penal para el distrito Federal, dejando 
de observar también la jurisprudencia 1a./J. 39/2009 de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, junio de dos mil 
nueve, visible en la página doscientos sesenta y siete, con el rubro: "SuSpeN-
SióN de loS dereCHoS CiVileS del SeNteNCiado. Su impoSiCióN No 
reQuiere la petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo."; sin embargo, 
en virtud que tal aspecto le beneficia; no se hace mayor pronunciamiento al 
respecto.

Finalmente, resulta acertado que en términos de lo dispuesto en la frac-
ción Vi del artículos 30, 53 y 54, todos del Código penal para el distrito Fede-
ral, se ordenara el decomiso y destrucción de las navaja multiusos, metálica, 
cromada, con varios aditamentos y del cuchillo de cocina, con mango de 
madera de color café y hoja metálica, tipo sierra, de aproximadamente dieci-
siete centímetros de longitud, los cuales fueron encontrados a ********** y 
**********, toda vez que lo solicitó la representación social, en sus conclu-
siones acusatorias, los cuales se encuentra en el depósito de objetos de la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal, puesto que como bien 
lo señala la responsable que dadas las características de tales objetos se 
advierte que carecen de utilidad en el mejoramiento para la administración 
y procuración de justicia, lo que procede es que se ordene su destrucción.

en consecuencia, al resultar apegada a la legalidad la sentencia dic-
tada el diecisiete de agosto de dos mil diez, por el magistrado integrante de la 
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Séptima Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal en 
el toca de apelación u-872/2010, lo procedente es negar a ********** el am-
paro y protección de la Justicia Federal. 

por lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 1o., 
fracción i, 76, 77, 78, 158 y 184 de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales y 37, fracción i, inciso a), sección 2a. del capítulo iii de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
contra los actos que reclama al magistrado integrante de la Séptima Sala 
penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, consistente en la 
sentencia definitiva diecisiete de agosto de dos mil diez, dictada en el toca de 
apelación número u-872/2010.

Notifíquese, remítase testimonio de la presente ejecutoria a la Séptima 
Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, así como los 
autos enviados y en su oportunidad archívese el toca.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados emma meza Fon-
seca (presidenta y ponente), Humberto manuel román Franco y la licenciada 
lorena lima redondo, secretaria en funciones de magistrada, autorizada por 
el Consejo de la Judicatura Federal.

nota: la tesis 1a. ClV/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, 
página 509.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.

AMPARO dIRECTO. ES PROCEdEnTE EL ESTudIO dE LOS 
COnCEPTOS dE VIOLACIÓn EnCAMInAdOS A EVIdEnCIAR 
LA ILEgAL dETEnCIÓn dEL QuEJOSO.—en términos de lo esta-
blecido en los artículos 7, puntos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos; y 9, puntos 1 y 4 del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos; que en esencia se refieren a que nadie 
puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
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condiciones estipuladas por las Constituciones políticas o por las leyes 
dictadas conforme a ellas; por tanto, nadie puede ser sometido a una 
detención arbitraria y toda persona privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir ante un Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, 
sin demora, sobre la legalidad de su detención y, en su caso, ordene 
la libertad si ésta fue ilegal; en consecuencia, sí procede el análisis 
de lo fundado o infundado que puedan resultar los conceptos de vio-
lación en contra de una ilegal detención, dado que las violaciones 
cometidas en contra de un derecho humano como lo es la libertad 
personal, constituye una privación de protección superior, jurídica y axio-
lógicamente; máxime que de ser fundadas las transgresiones come-
tidas en la fase de averiguación previa, el efecto de la concesión no 
sería la reposición del procedimiento, sino la invalidez de, por ejemplo 
la declaración obtenida en perjuicio del sentenciado, o de la prueba 
recabada ilegalmente e incluso la nulificación de las pruebas derivadas 
de ésta, aunque lícitas en sí mismas; en consecuencia, debe decirse 
que este tribunal constitucional, no comparte el criterio del Quinto tri-
bunal Colegiado del décimo Quinto Circuito sustentado en la tesis 
XV.5o.10 p, publicada en la página 1530 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, materia penal, Novena 
Época, de rubro: "amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN eNCamiNadoS a eVideNCiar la ileGal 
deteNCióN del QueJoSo, Si diCHa CueStióN No Fue impuG-
Nada duraNte el proCeSo Y, por taNto, Se CoNSumaroN 
de maNera irreparaBle laS ViolaCioNeS aduCidaS al reS-
peCto al diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa Y CoNFirmarSe por 
la Sala CorreSpoNdieNte.", así como de la jurisprudencia Vi.2o. 
J/170 que sustenta el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
visible en la página 1296 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo iX, marzo de 1999, Novena Época, con el rubro: "deteN-
CióN ileGal, CoNSumaCióN irreparaBle de la.", en el sentido 
de que se deben declarar inoperantes los conceptos de violación en con-
tra de las violaciones que pudieran existir en relación con la detención de 
una persona, por considerarse irremediablemente consumadas.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/4 (10a.)

amparo directo 78/2012.—24 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

amparo directo 46/2012.—28 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: lilia 
mónica lópez Benítez.—Secretaria: lorena lima redondo.
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amparo directo 237/2012.—28 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: lilia 
mónica lópez Benítez.—Secretaria: lorena lima redondo.

amparo directo 220/2012.—23 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: martín muñoz ortiz.

amparo directo 252/2012.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 244/2012, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

CARTA InVITACIÓn. nO COnSTITuYE unA RESOLuCIÓn dEFInI
TIVA IMPugnABLE MEdIAnTE EL JuICIO dE nuLIdAd AnTE EL 
TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA.

amparo direCto 357/2012. 11 de oCtuBre de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: martiNiaNo BautiSta eSpiNoSa. SeCretario: 
J. aSCeNCióN GoiCoCHea aNtÚNeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio. por cuestión de método nos pronunciaremos pri-
mero respecto del concepto de violación tercero, en el cual se aprecia que el 
peticionario de garantías se duele en lo esencial, de una infracción procesal 
consistente en que no se le notificó la sentencia interlocutoria de **********, 
la cual resolvió el recurso de reclamación interpuesto por la autoridad deman-
dada, contra el auto de nueve de enero del presente año, en que se admitió su 
demanda de nulidad.

ello, lo explica, porque de las constancias procesales que integran el 
expediente **********, en su concepto se observa que no existe constancia 
de notificación alguna que acredite lo relativo a la notificación a su persona, en 
la forma y términos que exige la ley de la materia, por lo que fue hasta el día 
**********, en que se le notificó el diverso proveído de ********** (resolución 
que puso fin al juicio), y fue en esta fecha cuando se le dio a conocer el conte-
nido medular de la referida sentencia interlocutoria de **********, la cual 
resolvió el recurso de reclamación de mérito.

devienen inoperantes tales planteamientos.

lo anterior se sustenta, porque en el amparo directo planteado contra 
la sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio contencioso adminis-
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trativo, si bien es posible analizar como violación a las leyes del procedimiento, 
los conceptos de violación en los que se impugnan las notificaciones realizadas 
durante la sustanciación del juicio ordinario, sin necesidad de que hayan sido 
preparadas las violaciones alegadas mediante un incidente de nulidad, también 
lo es que la parte quejosa debe expresar los motivos por los que esa infracción 
afecta sus defensas y trasciende al resultado del fallo, de conformi dad con lo 
dispuesto en el artículo 166, fracción iV, de la ley de amparo.

 
Sin embargo, en la especie, de la lectura del tercer motivo de desacuerdo 

formulado por el promovente se aprecia que sólo se concreta a relatar lo con-
cerniente a que no se le notificó la sentencia interlocutoria de **********, la 
cual resolvió el recurso de reclamación interpuesto por la autoridad deman-
dada contra el auto de ***********, en que se admitió su demanda de nulidad; 
aduciendo, además, que se impuso de su contenido medular hasta el día en 
que se le notificó la resolución que puso fin al juicio (acto reclamado), esto 
es, el **********, sin expresar los motivos por los que esa infracción procesal 
afectó sus defensas y trascendió al resultado del fallo.

por otro lado, el primero y segundo conceptos de violación formulados, 
dada la íntima relación que guardan entre sí, se examinarán de manera con-
junta, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 79 de la ley de amparo.

de la lectura de la resolución que puso fin al juicio se aprecia, en lo 
esencial, que el magistrado instructor de la Sala Fiscal responsable deter-
minó con fundamento en el artículo 38, fracción i, de la ley orgánica del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, desechar por notoriamente 
improcedente la demanda de nulidad promovida por el actor, ahora quejoso.

lo anterior, en cumplimiento a la sentencia interlocutoria de ***********, 
emitida por la Sala Fiscal en el recurso de reclamación interpuesto por la 
autoridad demandada, en el sentido de revocar el auto de **********, 
mediante el cual se admitió la demanda de nulidad promovida por el accionan-
te natural contra el oficio número ********** y su antecedente, al estimarse de 
manera esencial que el acto impugnado por el disconforme se trata de una 
carta invitación para regularizar su situación fiscal, la cual no acredita la exis-
tencia de ninguna resolución que determine crédito fiscal alguno, por lo que 
no se ajusta, contrario a lo aducido por el demandante, a lo dispuesto por el 
artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, toda vez que no le causa un perjuicio inminente y directo en su esfera 
jurídica y patrimonial, al no contener en sí una obligación fiscal impuesta por 
una autoridad, sino sólo una exhortación para que cumpla con ciertas dis-
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posiciones legales, de modo que, en su contra, no procede el juicio conten-
cioso administrativo.

por su parte, el quejoso por conducto de su autorizada, aduce de 
manera esencial en el primero y segundo motivos de queja, que tal determi-
nación infringe en su perjuicio los preceptos constitucionales, legales, juris-
prudencia y tesis invocadas, porque el acto impugnado en su demanda de 
nulidad demuestra la existencia de un crédito fiscal.

lo anterior es así, explica, porque la autoridad fiscal en el acto impug-
nado "detectó", con base en los depósitos efectuados, los ingresos que obtuvo 
por tal concepto en el ejercicio de **********; es decir, la autoridad fiscali -
zadora ejerció facultades de comprobación, ya que detectó o comprobó dichos 
depósitos en su cuenta bancaria. 

asimismo, aduce que del texto del acto impugnado se aprecia que la 
autoridad fiscalizadora aplicó la tarifa establecida en el artículo 177 de la ley 
del impuesto sobre la renta para calcular dicho impuesto, por lo que, bajo 
esa premisa, la autoridad exactora primero: a) ejerció sus facultades de com-
probación; después b) detectó los ingresos a la cuenta bancaria del titular de 
la cuenta; posteriormente c) aplicó la tarifa de cálculo del impuesto sobre la 
renta establecida en dicho precepto; d) determinó un crédito fiscal a cargo 
del titular de la cuenta bancaria y, por último, e) le dio a conocer las bases para 
la liquidación de dicho crédito fiscal.

por estas razones, explica, es claro que se ha determinado en su contra 
un crédito fiscal, el cual se dio a conocer en el oficio impugnado; inclusive se 
dieron las bases para la liquidación de dicho crédito fiscal, es decir, pagarlo 
en una, dos, tres, cuatro, cinco y hasta en seis mensualidades.

en consecuencia, concluye que el acto impugnado es un acto definitivo 
de los previstos por el artículo 14, fracción i, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y que hacen viable la vía jurisdiccio-
nal del juicio contencioso administrativo, puesto que el mismo le causa agra-
vios, dado que: a) fue dictado por una autoridad fiscal federal, como lo es el 
Servicio de administración tributaria de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito público; b) se determina la existencia de una obligación fiscal, o sea, un 
impuesto sobre la renta determinado acorde a la tarifa establecida en el artículo 
177 de la ley del impuesto sobre la renta; c) se fija en cantidad líquida de 
**********; y, d) se dan las bases para su liquidación, o sea, en una, dos, tres, 
cuatro, cinco y hasta en seis mensualidades, para liquidar dicho crédito fiscal.
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al respecto invoca, aplicables al caso, las jurisprudencias de rubros: 
"CueNtaS pÚBliCaS muNiCipaleS. la prÁCtiCa de proCedimieN-
toS eSpeCialeS de iNVeStiGaCióN Y reViSióN Si BieN puede preVerSe 
eN la leGiSlaCióN eStatal Como uNa poteStad FiSCaliZadora del 
eStado, la miSma deBe deriVar de aCtuaCioNeS FuNdadaS Y moti-
VadaS deBiÉNdoSe iNValidar laS Que reVeleN uN aCto arBitra-
rio, Como iNterFerir eN loS aSuNtoS muNiCipaleS o Someter 
al muNiCipio eN mÁS de uNa oCaSióN al proCeSo FiSCaliZador de 
uN miSmo eJerCiCio, SalVo eXCepCioNeS JuStiFiCadaS." y "preSuN-
CióN de iNGreSoS eStaBleCida eN el artÍCulo 59, FraCCióN iii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Se aCtualiZa CuaNdo el reGiStro 
de loS depóSitoS BaNCarioS eN la CoNtaBilidad del CoNtriBu-
YeNte oBliGado a lleVarla, No eStÉ Soportado CoN la doCumeN-
taCióN CorreSpoNdieNte."

devienen infundados tales conceptos de violación, con base a las consi-
deraciones siguientes:

el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo establece que el juicio contencioso administrativo federal procede contra 
las resoluciones administrativas definitivas que establece la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; y el numeral 14, en sus 
fracciones i y iV, establece que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en 
cantidad líquida o se den las bases para su liquidación, y que causen un agravio 
en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores.

luego, conforme a los anteriores preceptos legales y a lo argumentado 
por el quejoso, por conducto de su autorizada, para la procedencia del jui-
cio con tencioso administrativo federal, en el caso concreto se infieren dos 
supuestos legales:

1. Que sean resoluciones definitivas las que determinen la existencia 
de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su 
liquidación.

2. Que las resoluciones definitivas causen un agravio fiscal al 
con tribuyente. 

en efecto, del texto de los preceptos legales citados se advierte que la 
Sala Fiscal tiene atribuciones para conocer y resolver controversias suscita-
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das en materia administrativa; sin embargo, esa facultad se limita a los casos 
en que la resolución cuya nulidad se demande sea definitiva, y se haya dic-
tado en los términos que se precisan en el artículo 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

así, para considerar una resolución como definitiva, es dable atender 
a su naturaleza jurídica, la cual debe constituir el producto final o la voluntad 
definitiva de la administración pública, en tanto contenga una determina ción 
o decisión cuyas características impidan modificaciones, y que ocasionen 
agra vios a los gobernados.

ahora bien, en el oficio impugnado número ***********, y en el oficio 
número **********, en sus partes conducentes, se aprecia lo siguiente:

"oficio número de folio **********.
"…
"Nombre: **********.
"…

"el Servicio de administración tributaria (Sat), detectó que no ha pre-
sentado la declaración anual del impuesto sobre la renta correspondiente 
al ejercicio fiscal **********, no obstante que tuvo depósitos en efectivo en el 
mismo ejercicio por ********** pesos, por lo que con el objeto de regularizar 
su situación fiscal de una manera simplificada, se le invita a utilizar el presente 
formulario que contiene la propuesta de pago del iSr derivado de ingre sos per-
cibidos por los depósitos en comento, el cual se propone por ********** 
pesos, de conformidad con los artículos 177 de la ley del impuesto sobre la 
renta; 17-a y 21 del Código Fiscal de la Federación. 

"el detalle de los depósitos los localiza en la carta invitación anexa al 
presente formulario.

"a continuación se le presenta la propuesta de pago:

opción 1:
pago en una 
sola exhibición 
por:

opción 2:
pago en dos 
men sual ida-
des, la primera 
por:

opción 3:
pago en tres 
mensual ida-
des, la primera 
por:

opción 4:
pago en cuatro 
mensual ida-
des, la primera 
por:

opción 5:
pago en cinco 
mensual ida-
des, la primera 
por:

opción 6:
pago en seis 
mensual ida-
des, la primera 
por:

********** ********** ********** ********** ********** **********
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"antes de efectuar el pago considere lo siguiente:

"a partir de la segunda mensualidad, el importe puede variar por recar-
gos y actualización los cuales se generan mensualmente, por lo que entre más 
rápido se regularice, se evitará el pago de los mismos.

"el pago puede realizarlo hasta en 6 mensualidades sucesivas, la primera 
de ellas deberá efectuarla a más tardar el **********.

"para el llenado del formulario puede consultar la guía en sat.gob.mx 
en el apartado regularización del iSr 2009.

"el pago de las mensualidades deberá efectuarlo en cualquier sucursal 
bancaria.

"Con el pago de la primera mensualidad se le tendrá por presentada la 
declaración del iSr 2009, por los ingresos que obtuvo derivados de los depó-
sitos en efectivo. …"

"oficio número de folio **********.
"…
"Nombre: **********.
"…
 
"Con el objeto de regularizar su situación fiscal, el Sat le ofrece las siguien-

tes alternativas, mismas que se encuentran contenidas en la regla ii.2.8.3.7. 
de la resolución miscelánea Fiscal para 2011.

"1. utilizar el formulario anexo a la presente invitación el cual con-
tiene un ejemplo por una cantidad similar al total de los depósitos en efectivo 
que usted percibió y una propuesta de pago del iSr 2009 por $********** 
pesos, que en términos de lo dispuesto en el artículo 107 de la ley del iSr, 
corresponde a ingresos del capítulo iX del título iV de dicho ordenamiento 
legal. en caso de elegir la presente opción, considere lo siguiente:

"el pago puede realizarlo hasta en 6 mensualidades sucesivas, la primera 
de ellas deberá efectuarla a más tardar el **********.

"a partir de la segunda mensualidad, el importe puede variar por recar-
gos y actualización, los cuales se generan mensualmente, por lo que entre más 
rápido se regularice, se evitará el pago de los mismos.
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"para el llenado del formulario puede consultar la guía en sat.gob.mx 
en el apartado regularización del iSr 2009.

"el pago de las mensualidades deberá efectuarlo en cualquier sucursal 
bancaria.

"Con el pago de la primera mensualidad se le tendrá por presentada la 
declaración del iSr 2009 por los ingresos que obtuvo derivados de los depó-
sitos en efectivo.

"a continuación se le proporciona el dato aproximado que en caso de 
optar por esta alternativa pagará, dependiendo del número de mensualidades 
que elija: 

"…

"2. presentar su declaración anual 2009 del iSr utilizando la herramienta 
electrónica de declaraSat, para presentar ejercicio 2009 disponible en sat.gob.mx 
apartado regularización del iSr 2009, acumulando la totalidad de sus ingresos. 
para el envío de la declaración es necesario que cuente con su Clave de identi-
ficación electrónica Confidencial Fortalecida (CieCF), si no cuenta con ella, la 
podrá generar en cualquier administración local de Servicios al Contribuyente.

"recuerde que podrá regularizar su situación fiscal a más tardar el 
**********, en caso contrario, perderá los beneficios contenidos en la regla 
ii.2.8.3.7. de la resolución miscelánea Fiscal para 2011.

"regularizarse a la brevedad le ahorrará recargos y actualización, los 
cuales se generan mensualmente.

"Si requiere mayor información o recibir asistencia fiscal, puede:

"Consultar sat.gob.mx en el apartado regularización del iSr 2009, en 
donde encontrará información general, la forma en que puede regularizarse, 
servicios y preguntas frecuentes.

"llamar sin costo al 01 800 infoSat (**********), eligiendo primero la 
opción 3 y posteriormente la opción 4, de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas.

"acudir previamente con cita a la administración local de Servicios al 
Contribuyente más cercana o de su preferencia, en donde con gusto le aten-
derán de 8:30 a 14:30 hrs. para registrar su cita visite nuestro portal de internet 
sat.gob.mx.
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"el no declarar sus ingresos, le puede generar requerimientos y sancio-
nes, así como el inicio de facultades de comprobación previstas en el Código 
Fiscal de la Federación, por lo que se le invita a subsanar la citada omisión de 
manera inmediata y espontánea.

"**********

"este documento es una invitación, por lo que no determina cantidad 
a pagar, ni crea derechos." 

de lo anterior se advierte que el documento impugnado se trata de una 
carta invitación, en la cual no se determinó la existencia de alguna obliga ción 
fiscal, ni se constriñó al actor para que la corrigiera, indefectiblemente, con cual -
quiera de las dos opciones propuestas por la demandada, puesto que, no se le 
obliga a pagar alguna cantidad, así como tampoco se le obliga a que presente 
una declaración en la que acumule ingresos; consecuentemente, no genera un 
perjuicio al particular traducido en una afectación o menoscabo a su patri-
monio jurídico, dado que del contenido de dicha comunicación se desprende 
que sólo le propone algunas alternativas para regularizar su situación fiscal, 
para lo cual le anexa un formulario que contiene un ejemplo o propuesta 
de pago y se le proporciona un aproximado de lo que pagaría, si el particular 
elige dicha alternativa de pago, así como también le señala la posibilidad de 
acudir a las oficinas de la autoridad para actualizar su situación fiscal en el 
registro Federal de Contribuyentes, y presentar su declaración anual de dos 
mil nueve del impuesto sobre la renta.

además, también señala la posibilidad de que, de requerir mayor infor-
mación o para recibir asistencia fiscal, puede consultar la página de internet 
sat.gob.mx, llamar por teléfono o acudir a la administración local de Ser-
vicios al Contribuyente, y establece de manera clara y precisa que dicho 
documento es una invitación, por lo que no determina cantidad a pagar ni 
crea derechos, ni establece sanción alguna para el caso de incumplimiento, 
por lo cual debe considerarse que ese documento verdaderamente constituye 
un programa preventivo para evitar sanciones y molestias innecesarias, que no 
trasciende de manera alguna a la esfera jurídica del contribuyente para causar-
le algún perjuicio, por lo que no se trata de una resolución definitiva impug-
nable en el juicio contencioso administrativo.

es aplicable, por las razones jurídicas que la informan, la jurisprudencia 
de rubro y texto siguientes:

"reNta. laS ‘CartaS iNVitaCióN’ emitidaS por la admiNiStra-
CióN CeNtral de proGramaS eSpeCialeS del SerViCio de admiNiS-
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traCióN triButaria, No CoNStituYeN el primer aCto de apliCaCióN 
del artÍCulo 80-a, pÁrraFo QuiNto, de la leY del impueSto rela-
tiVo.—los oficios o ‘cartas invitación’ emitidos por la administración Central 
de programas especiales del Servicio de administración tributaria mediante 
los que se comunica al contribuyente, que tiene trabajadores y empleados a 
su servicio, la obligación derivada del artículo 80-a, párrafo quinto, de la ley 
del impuesto sobre la renta, en cuanto a la determinación del subsidio acre-
ditable contra el impuesto que resulte a cargo de quienes perciban ingresos 
por la prestación de un servicio personal subordinado y en los cuales se indica 
que en la contradicción de tesis 97/2000-SS (jurisprudencia 2a./J. 19/2001) la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que para obtener la propor-
ción aplicable para calcular el monto de dicho subsidio, deben incluirse las 
cuotas patronales al instituto mexicano del Seguro Social y al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores dentro de las erogaciones 
relacionadas con los servicios personales subordinados, no generan un perjui-
cio al contribuyente traducido en una afectación o menoscabo a su patrimonio 
jurídico. ello es así, porque con dichos documentos solamente se le comunica 
al contribuyente la jurisprudencia de este alto tribunal, en cuanto a la inclu-
sión de las cuotas patronales mencionadas para determinar el subsidio acre-
ditable, convocándolo a corregir su situación fiscal si incurrió en la omisión 
de no considerar tales cuotas, y si bien se le indica que una vez regularizada su 
situación fiscal, se proporcione a la autoridad fotocopia de las declaraciones 
presentadas en las que conste el pago de las diferencias dentro de un plazo 
no mayor a quince días, no se establece sanción alguna para el caso de incum-
plimiento, por lo cual, dichas cartas, en realidad, constituyen un programa pre-
ventivo para evitar sanciones y molestias innecesarias, que no trascienden de 
manera alguna a la esfera jurídica del contribuyente y, por ende, no le causan 
perjuicio para los efectos de la procedencia del juicio de amparo."1

también es aplicable la tesis que dispone:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. eS improCedeN-
te CoNtra la ‘Carta iNVitaCióN’ al CoNtriBuYeNte para Que aCuda 
a laS oFiCiNaS de la autoridad a reGulariZar Su SituaCióN FiS-
Cal.—el artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa no prevé en alguna de sus diferentes porciones normativas, 
la posibilidad de impugnar actos de autoridad con las características de una 

1 Jurisprudencia 2a./J. 149/2002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 522 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVii, enero de 2003, registro iuS 185071.
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‘carta invitación’ en la que no se definió la situación del particular ni se deter-
minó sanción alguna, al no tratarse de una resolución definitiva. por ende, el 
juicio contencioso administrativo es improcedente contra la ‘carta invitación’ 
al contribuyente para que acuda a las oficinas de la autoridad a regularizar su 
situación fiscal, conforme a la fracción i del artículo 8o. de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con la fracción ii del 
precepto 9o. del citado ordenamiento. máxime que en tal documento no se 
determina crédito alguno."2

igualmente, por las razones que expone, es aplicable la tesis que literal-
mente dice:

"CartaS iNVitaCióN. laS emitidaS por laS autoridadeS FiSCa-
leS del GoBierNo del eStado de mÉXiCo No GeNeraN uN perJuiCio 
al CoNtriBuYeNte traduCido eN uNa aFeCtaCióN o meNoSCaBo 
a Su patrimoNio JurÍdiCo, Ni puedeN CoNSiderarSe reSoluCioNeS 
deFiNitiVaS para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de Nuli dad.—
las cartas invitación emitidas por las autoridades fiscales del Gobierno del 
estado de méxico no generan un perjuicio al contribuyente, traducido en una 
afectación o menoscabo a su patrimonio jurídico, porque sólo le comunican 
que se ha advertido la omisión de pago de determinados impuestos federales 
a su cargo, conminándole a comprobar que lo realizó mediante la exhibición 
de los documentos respectivos en un plazo determinado, pero no establecen 
sanción alguna en caso de incumplimiento; por tanto, dichos documentos 
únicamente constituyen parte de un programa preventivo para evitar sancio-
nes y molestias innecesarias, que no trasciende a la esfera jurídica del contri-
buyente, causándole perjuicio y, por tanto, tampoco pueden considerarse 
como resoluciones definitivas para efectos de la procedencia del juicio de nuli-
dad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa."3

a mayor abundamiento, el artículo 33, fracciones i, incisos b) y c) y iii, 
del Código Fiscal de la Federación, que establece las facultades de la autoridad 
fiscal para enviar invitaciones a los particulares para auxiliarlos en el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales, al disponer que dichas autoridades 

2 tesis iii.2o.a.219 a del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
que este órgano colegiado comparte, publicada en la página 2142 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010.
3 tesis ii.1o.a.143 a del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
que este órgano colegiado comparte, publicada en la página 2489 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, septiembre de 2007.
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proporcionarán asistencia a los contribuyentes, para lo cual deberán orientar-
los y auxiliarlos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; asimismo, 
elaborarán los formularios de declaración de manera que puedan ser llenados 
fácilmente por éstos, distribuirlos o difundirlos con oportunidad, así como 
informar de las fechas y lugares de presentación y, para tales efectos, podrá 
realizar invitaciones para informar y asesorar a los contribuyentes del exacto 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y promover su incorporación volun-
taria o actualización de sus datos en el registro Federal de Contribuyentes, 
sin que se pueda considerar como el inicio de facultades de comprobación 
cuando derivado de la invitación soliciten a los particulares datos, informes y 
documentos necesarios para corregir o actualizar el citado registro; precepto 
legal que, para más claridad, se transcribe a continuación:

"artículo 33. las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de 
sus facultades, estarán a lo siguiente:

"i. proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello 
procurarán:

"…

"b) mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional que se 
ocuparán de orientar y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, incluso las que se realicen a través de medios elec-
trónicos, poniendo a su disposición el equipo para ello.

"c) elaborar los formularios de declaración de manera que puedan ser 
llenados fácilmente por los contribuyentes y distribuirlos o difundirlos con 
oportunidad, así como informar de las fechas y de los lugares de presenta-
ción de los que se consideren de mayor importancia.

"…

"iii. para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad fiscal, 
en el ejercicio de sus facultades de asistencia al contribuyente, podrá realizar 
recorridos, invitaciones y censos para informar y asesorar a los contribuyentes 
acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y aduaneras y 
promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el regis-
tro Federal de Contribuyentes.

"No se considera que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando derivado de lo señalado en el párrafo que 
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antecede, soliciten a los particulares los datos, informes y documentos nece-
sarios para corregir o actualizar el registro Federal de Contribuyentes. …"

de lo anterior se obtiene que el legislador federal estableció disposiciones 
legales que establecen la figura jurídica de la invitación para el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales; es decir, establecen las facultades de la autoridad 
fiscal para enviar invitaciones a los particulares para auxiliarlos en el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales, al disponer que dichas autoridades 
proporcionarán asistencia a los contribuyentes, para lo cual deberán orientar-
los y auxiliarlos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, entre otros 
aspectos.

en otro orden, el quejoso, por conducto de su autorizada, aduce también 
en sus motivos de desacuerdo, de manera esencial, que la determinación de la 
Sala regional Fiscal vulnera los derechos humanos tutelados por los artículos 
1o., 14 y 16 constitucionales (derecho humano de privacidad y protección de 
sus datos personales, así como del secreto bancario), toda vez que la autori-
dad hacendaria obtuvo información consistente en datos personales y de su 
cuenta bancaria, tales como su nombre, domicilio, saldos y depósitos ban ca rios 
efectuados en el ejercicio fiscal de **********; esto es, información relacio nada 
con las instituciones de banca múltiple, en que él como ciudadano tiene cuentas, 
lo cual en su concepto, atenta contra el principio de identi dad de los datos 
personales, sin darle oportunidad de ejercer su derecho de defensa, "del debido 
proceso" y la garantía de audiencia.

devienen infundados tales planteamientos, con base en las considera-
ciones siguientes:

de conformidad con el decreto por el que se modificó la denominación 
del capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitu-
ción Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once, específicamente el artículo 1o., párrafos segundo y tercero,4 y 
en observancia al principio de supremacía constitucional, previsto en el diverso 

4 artículo 1o. …
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.—todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en conse-
cuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. …
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133 de la propia Carta magna,5 los Jueces del estado mexicano –entre quienes 
se encuentran los magistrados que conforman las Salas regionales del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa–, en los asuntos de su com-
petencia, deben inaplicar las normas contrarias a los derechos humanos 
garantizados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y/o 
tratados internacionales de los que aquél sea parte, sin hacer una declara-
ción de invalidez de dichas disposiciones.

en ese sentido, las referidas Salas regionales del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa están facultadas para ejercer el control difuso 
de normas generales, en acatamiento al artículo 1o. de la Constitución Federal, 
a partir de su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once, el cual dispone que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Norma Fundamental y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, 
razón por la cual, al resolver los asuntos de su competencia, deben optar por 
la deter mi  nación que garantice el pleno respeto de esos derechos humanos, 
pudiendo incluso apartarse del contenido de las disposiciones que pugnen 
con tales prerrogativas públicas, siempre y cuando no puedan aplicar el sis-
tema de interpretación conforme en las normas jurídicas involucradas, lo cual 
genera la consecuencia de permitir o no la aplicabilidad de alguna disposi-
ción a un caso concreto.

en efecto, si bien es cierto que la Sala responsable no puede hacer una 
declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las normas 
que considere contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitu-
ción y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte 
(como sí sucede en las vías de control directas establecidas expresamente en los 
artículos 103, 105 y 107 constitucionales –juicio de amparo, acción de inconsti-
tucionalidad y controversias constitucionales–), también lo es que sí está 
obli gada a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las conte-
nidas en la Constitución y en los tratados en materia de derechos humanos.

ello, atendiendo precisamente en observancia a lo que establece el 
artículo 1o., de la Constitución Federal, a partir de su reforma publicada en 

5 artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados.
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el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once. lo cual tiene 
apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.), de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pendiente de publicarse en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que dice: 

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).—mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modi-
ficó el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema jurisdiccional 
mexicano deberán ejercer el control de constitucionalidad. Con anterioridad 
a la reforma apuntada, de conformidad con el texto del artículo 103, fracción i, 
de la Constitución Federal, se entendía que el único órgano facultado para 
ejercer un control de constitucionalidad lo era el poder Judicial de la Federación, 
a través de los medios establecidos en el propio precepto; no obstante, en 
virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucional, se da otro tipo de 
control, ya que se estableció que todas las autoridades del estado mexicano 
tienen obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
propio estado mexicano es parte, lo que también comprende el control de 
convencionalidad. por tanto, se concluye que en el sistema jurídico mexicano 
actual, los Jueces nacionales tanto federales como del orden común, están 
facul tados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados interna-
cionales, con la limitante de que los Jueces nacionales, en los casos que se 
sometan a su consideración distintos de las vías directas de control previstas 
en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionali-
dad de normas generales, pues únicamente los órganos integrantes del poder 
Judicial de la Federación, actuando como Jueces constitucionales, podrán 
decla rar la inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme con la 
Constitución o los tratados internacionales, mientras que las demás autori-
dades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma 
si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos."

asimismo, la tesis p. lXX/2011 (9a.), del pleno del máximo tribunal del 
país, del tenor literal siguiente: 

"SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes 
con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
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humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control concentrado 
en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías directas de control: 
acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y amparo 
directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto de los 
Jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que 
son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda 
separada. ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente y 
la existencia de este modelo general de control no requiere que todos los 
casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema concentrado 
en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e interpreta-
ciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad o por 
inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que determine cuál 
es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el orden 
jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás autoridades 
del país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de aplicar las 
normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable a la per-
sona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad de inaplicar 
o declarar su incompatibilidad."6

también la tesis p. i/2011 (10a.), del propio pleno del más alto tribunal 
del país, que enseguida se transcribe: 

"CoNtrol diFuSo.—Con motivo de la entrada en vigor de los párra -
fos segundo y tercero del artículo 1o. constitucional modificados mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, debe estimarse que han quedado sin efectos las tesis jurispru den ciales 
p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: ‘CoNtrol JudiCial de la CoNS  ti tu-
CióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la Fede-
raCióN.’ y ‘CoN trol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de Nor maS 
GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.’"7

en consecuencia, resulta inexacto lo aducido por la autorizada del que-
joso, en el sentido de que la determinación de la autoridad regional fiscal 
vulnera los derechos humanos de su autorizante tutelados por los artículos 
1o., 14 y 16 constitucionales (derecho humano de privacidad y protección de 
sus datos personales, así como del secreto bancario), toda vez que la autori-

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, 
diciembre de 2011, materia Constitucional, página 557. registro iuS 160480.
7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, 
diciembre de 2011, materia Constitucional, página 549. registro iuS 2000008.
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dad hacendaria obtuvo información consistente en datos personales y de su 
cuenta bancaria; ello es así, porque al actualizarse en el juicio contencioso 
administrativo cualquier causal de improcedencia y, por ende, el sobreseimiento, 
ello constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas 
al aspecto del fondo planteado, de tal forma que técnicamente no era posible 
que la Sala responsable fiscal se pronunciara por cuanto al fondo del asunto.

de ahí que no causa agravio alguno al peticionario de garantías la deter-
minación de la resolutora fiscal en cuanto a que dejó de emitir consideraciones 
jurídicas con relación a que el Servicio de administración tributaria obtuvo 
información consistente en datos personales y de su cuenta bancaria, tales 
como el nombre, domicilio, saldos y depósitos bancarios efectuados en el 
ejer cicio fiscal de **********; esto es, información relacionada con las insti-
tucio nes de banca múltiple en que el ciudadano tiene cuentas, lo cual en su 
concepto, atenta contra el principio de identidad de los datos personales, sin 
darle oportunidad de ejercer su derecho de defensa, "del debido proceso" y la 
garantía de audiencia; ello es así, porque tal circunstancia, se insiste, consti-
tuye el problema de fondo planteado, que la juzgadora regional no llevó a 
cabo dado el sentido de la resolución que puso fin al juicio; esto es, dado que 
del análisis que efectuó al oficio número **********, a través del cual la 
autoridad demandada invitó al actor a regularizar su situación fiscal, se adver-
tía que no le causaba un perjuicio inminente y directo a su esfera jurídica y 
patrimonial, al no contener en sí una obligación fiscal impuesta por una 
autoridad, sino sólo una exhortación para que cumpla con ciertas disposicio-
nes legales, de modo que, en su contra, no procedía el juicio contencioso 
administrativo.

lo que permite concluir que, en la especie, la decisión de la Sala res-
ponsable no es violatoria de los derechos humanos de audiencia, legalidad y 
seguridad jurídica de la promovente, consagrados en los artículos 14 y 16 
constitucionales y, por ende, a nada práctico conduciría conceder el amparo 
solicitado para que dicha autoridad responsable lleve a cabo el control de con-
vencionalidad ex officio en un modelo de control difuso de constitucionali-
dad, previsto por el artículo 1o., párrafos segundo y tercero de nuestra Carta 
magna.

por último, no es procedente acceder a la solicitud planteada por la 
parte quejosa, consistente en la suplencia de la deficiencia de la queja, porque 
si bien conforme a lo dispuesto por la fracción i del artículo 76 Bis de la ley 
de amparo, opera dicha figura en cualquier materia, también lo es que siempre 
y cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; circunstan-
cia que no ocurre en el caso concreto.
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en las condiciones apuntadas, al no demostrarse la inconstitucionali-
dad de la resolución que puso fin al juicio, lo procedente es negar al quejoso 
el amparo solicitado. 

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 77, 78, 
79, 158 y demás relativos de la ley de amparo, así como 37, fracción i, inciso b), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto y autoridad que se precisan en el resultando segundo, por las 
razones expresadas en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; publíquese y anótese en el libro de gobierno de este Se-
gundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió por unanimidad de votos el Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, integrado por 
los magistrados Fernando alberto Casasola mendoza, presidente, y martiniano 
Bautista espinosa, así como Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de distrito en 
el cargo de magistrado de Circuito, siendo ponente en este asunto el segundo 
de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 14 de la Ley Fede ral 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna mental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 1, diciembre 
de 2012, página 420. 

CARTA InVITACIÓn. nO COnSTITuYE unA RESOLuCIÓn 
dEFInITIVA IMPugnABLE MEdIAnTE EL JuICIO dE nuLIdAd 
AnTE EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMI
nISTRATIVA.—la carta invitación al contribuyente para que acuda 
a las oficinas de la autoridad a regularizar su situación fiscal, no cons-
tituye una resolución definitiva impugnable mediante el juicio de nuli-
dad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, pues a 
través de ella la autoridad exactora únicamente se limita a sugerirle al 
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gobernado la corrección de su situación en su calidad de contribuyente, 
con la finalidad de evitar una resolución determinante de crédito con 
base en las irregularidades detectadas; luego, si en el documen to impug-
nado no se determina un crédito fiscal ni se aplica sanción alguna, 
es inconcuso que no trasciende a la esfera jurídica del demandante ni le 
causa perjuicios para efectos de la procedencia del juicio de nulidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A. J/2 (10a.)

amparo directo 267/2012.—tatiana torreblanca martín.—30 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Fernando alberto Casasola mendoza.—Secretario: Zeus 
Hernández Zamora.

amparo directo 308/2012.—Natividad mendoza rodríguez.—20 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Fernando alberto Casasola mendoza.—Secretario: 
Vicente iván Galeana Juárez.

amparo directo 228/2012.—ramiro argüello Sánchez.—27 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Fernando alberto Casasola mendoza.—Secretario: 
Vicente iván Galeana Juárez.

amparo directo 170/2012.—liliana luna ocampo.—4 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de distrito en el cargo de 
magistrado de Circuito.—Secretario: luis rubén rizo Navarro.

amparo directo 357/2012.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
martiniano Bautista espinosa.—Secretario: J. ascención Goicochea antúnez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa iii.2o.a.219 a, de rubro: 
"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. eS improCedeNte CoNtra 
la ‘Carta iNVitaCióN’ al CoNtriBuYeNte para Que aCuda a laS oFiCiNaS 
de la autoridad a reGulariZar Su SituaCióN FiSCal.", que es objeto de 
la denuncia relativa a la contradicción de tesis 504/2012, pendiente de resolverse 
por la Segunda Sala.

COMPETEnCIA. Su AnÁLISIS dEBE EFECTuARSE PREVIO AL dE 
PROCEdEnCIA dE LA VÍA.—previo al análisis de procedencia de la vía 
de un asunto, la autoridad que conozca del juicio debe analizar si es compe-
tente para conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de llevar 
a cabo declaración alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino que 
en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 constitucional y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, conocida como el "pacto 
de San José de Costa rica" de la que méxico forma parte así como de los 
principios pro actione (derecho a ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez 
conoce el derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la inter-
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pretación más eficaz por virtud de la cual determine la autoridad legalmente 
competente para conocer de la controversia a fin de remitírselo y con ello, 
garantizar una tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas judi-
ciales que resulten pertinentes y necesarias para cumplir con los aludidos 
principios.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/3 (10a.)

amparo directo 226/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—19 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: ana lilia osorno 
arroyo.

amparo directo 230/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—19 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz 
marín martínez.

amparo directo 239/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—26 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: 
maría estela españa García.

amparo directo 334/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—24 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: ana lilia osorno 
arroyo.

amparo directo 412/2012.—21 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: maría estela españa García.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 412/2012, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1164.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES En AMPARO dIREC
TO. LO SOn AQuELLOS TEndEnTES A IMPugnAR EL COnTEnIdO 
dE LOS dICTÁMEnES PERICIALES, SI EL QuEJOSO nO COMPA
RECIÓ AL dESAHOgO dE LA PRuEBA RELATIVA, O HABIÉndOLO 
HECHO, nO EXTERnÓ OBSERVACIÓn ALgunA AL RESPECTO.

amparo direCto 509/2012. 25 de oCtuBre de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: maNuel armaNdo JuÁreZ moraleS. SeCre-
taria: lilia iSaBel BaraJaS GariBaY.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación resultan inoperantes.
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Sostiene el ********** quejoso, que la Junta responsable, al dictar el 
laudo reclamado, viola en su perjuicio las garantías de legalidad y seguridad 
jurídicas consagradas en el artículo 14 constitucional, por inobservancia a lo 
dispuesto en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, ya que realiza una 
incorrecta valoración del material probatorio que le fue rendido por las partes 
en relación con los puntos de controversia, no obstante que tiene la obliga-
ción de observar las reglas del procedimiento, básicamente las contenidas 
en la jurisprudencia emitida por los tribunales de amparo, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 17 de la ley laboral.

Que al conceder valor probatorio al dictamen pericial de la parte actora, 
apoyado en el dictamen del perito tercero en discordia inobservó lo dispuesto 
en el citado numeral 841 del ordenamiento legal en cita y la jurisprudencia 
aplicable, ya que no señala por qué el dictamen del perito tercero en discor-
dia es más acucioso y profundo, pretendiendo sustentar tales calificativos 
en que el perito tomó en cuenta los antecedentes heredo-familiares, explora-
ción física, los estudios que practicó y los peritajes de los diversos peritos, 
argumentos que evidentemente resultan insuficientes para concluir que el 
mismo debe prevalecer sobre los practicados por los diversos peritos, puesto 
que tanto el médico actor y el nombrado de su parte son coincidentes, lo que 
no puede soslayarse por la Junta.

por otra parte, afirma el quejoso que tanto el doctor ********** como 
el doctor **********, dentro de las actividades que realizaron al emitir su 
dictamen también tomaron en cuenta los antecedentes heredo-familiares, 
así como la exploración física, por lo que los argumentos de la responsable de 
ninguna manera son suficientes para hacer prevalecer la pericial practicada 
por la perito tercero en discordia, además de que las periciales de la deman-
dada y actora son congruentes en cuanto a que el actor presenta lesiones 
mínimas radiológicamente de neumoconiosis mixta por sílice y silicatos, 
valuando ambas con la fracción 369 del artículo 514 de la ley Federal del 
trabajo.

Que las lesiones mencionadas corresponden a las descritas en los es-
tudios radiográficos, en la de la demandada como lesiones p/q y en el de la 
actora como patrón intersticial en parénquima (tejido) pulmonar en las bases 
de los pulmones en relación a fibrosis moderada y datos de panalización, 
además de la descripción de la exploración física de las dos periciales se mani-
fiesta que la función respiratoria es normal, difiriendo únicamente en el por-
centaje otorgado, la demandada con el mínimo (5%) y la actora con el máximo 
(10%), utilizando la misma fracción.
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Que sin embargo, refiere el ********** quejoso, la Junta da pleno 
valor probatorio a la pericial tercero en discordia, la cual otorga un 40% con 
base en la fracción 371 del artículo citado; que la radiografía presentada 
por el tercero en discordia menciona "fibrosis peribroncovascular de predo-
minio en bases con predominio del lado izquierdo, engrosamiento septal, 
con proceso inflamatorio bronquial crónico asociado o no a neumoconiosis 
de fase inicial."

anexando, además, una espirometría en la cual se establece que respi-
ratoriamente el actor tiene una edad de 65 años, siendo la cronológica de 49, 
estableciendo entonces que hay un patrón pulmonar restrictivo moderado 
bilateral y, de esta forma, afectación de la función respiratoria.

Que sin embargo, las lesiones descritas por el perito tercero en discor-
dia no corresponden a la fracción que utiliza para valuar, ya que se debe uti-
lizar la clasificación internacional de radiografías para neumoconiosis de la 
organización internacional del trabajo, que es el estándar de oro para deter-
minar la afectación por enfermedades pulmonares de tipo neumoconiosis, 
cuya transcripción equivale a las fracciones 369 a 372 del artículo 514 de 
la ley Federal del trabajo, transcribiendo tales fracciones, así como la clasifi-
cación que dice es la de la organización internacional del trabajo.

agregado que, de acuerdo a la descripción de las radiografías del perito 
tercero en discordia, menciona fibrosis peribroncovascular, que es equiva-
lente a un patrón reticular, fracción 369 del artículo 514, ya que para utilizar la 
fracción 371 debería presentar lesiones superiores a ********** y menores 
a ********** que no se documentan en su estudio radiográfico ni en su 
interpretación.

Que respecto al estudio de espirometría presentado, en el cual fun-
damentan la "afectación moderada de la función respiratoria", la técnica 
del mismo es deficiente, plasmando diversos diagramas, para luego indicar 
que el estudio del perito tercero en discordia no es confiable ni fidedigno, 
técnicamente es deficiente, por lo que no debe considerarse para motivar 
la pericial de dicho perito.

Que lo anterior, refiere el instituto quejoso, lleva a concluir que la Junta 
responsable en forma incorrecta da pleno valor probatorio a una pericial 
que se motiva y fundamenta en un estudio de espirometría incongruente 
entre la curva de estudio y la interpretación, además de que radiográfica-
mente no presenta las lesiones que justifiquen el uso de la fracción 371 para 
la valuación del padecimiento del actor, siendo las periciales actora y de-
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mandada congruentes en cuanto a la fracción 369, por lo que el dictamen 
practicado por el perito tercero en discordia no resulta acucioso, profundo 
y objetivo y, por tanto, la Junta valoró en forma incorrecta el material proba-
torio desahogado durante el proceso laboral.

lo inoperante de los motivos de inconformidad estriba en que los plan-
teamientos respecto a la pericial médica del perito tercero en discordia 
constituyen una cuestión novedosa que el instituto peticionario de amparo no 
propuso ante la Junta responsable y, por ende, no fue motivo de pronun-
ciamiento por parte de dicha autoridad. 

así es, los artículos 781 y 825, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, 
establecen lo siguiente:

"artículo 781. las partes podrán interrogar libremente a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controver-
tidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y exa-
minar los documentos y objetos que se exhiban."

"artículo 825. en el desahogo de la prueba pericial se observarán las 
disposiciones siguientes:

"…

"iV. las partes y los miembros de la Junta podrán hacer a los peritos las 
preguntas que juzguen conveniente; y

"…"

de lo que deriva que el derecho de interrogar a los peritos, sean o no nom-
brados por las partes, constituye una formalidad del procedimiento de espe-
cial relevancia, pues a través de las preguntas que se les formulen, la Junta 
estará en aptitud de determinar el grado de razón, experiencia o información 
que sirve de sustento a sus dictámenes y de apreciar las pruebas en su valor 
real para resolver como tribunales de conciencia.

por tanto, en la recepción de la prueba pericial deben dar intervención 
a las partes, para que éstas formulen las preguntas y hagan las observaciones 
que consideren convenientes.

de ahí que, si consta en autos que el ********** quejoso no formuló 
las objeciones que ahora esgrime ante esta instancia constitucional, en el 
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desahogo de la prueba en cita, debe soportar el perjuicio que, en su caso, 
le ocasione esa conducta omisiva.

en efecto, en la audiencia de veinte de abril de dos mil nueve, en la que 
se desahogó la pericial de la parte actora (fojas de la 53 a la 55), se advierte 
que el apoderado del **********, licenciado **********, en uso de la pala-
bra se limitó a referir: 

"Que en este acto me permito objetar la pericial rendida por la parte 
actora en cuanto a su alcance y valor probatorio que le pretende otorgar."

por otra parte, en diversa audiencia de once de junio de dos mil 
nueve, donde se desahogó la pericial a cargo del perito tercero en discordia, 
el licenciado **********, quien compareció a nombre del demandado, se 
concretó a manifestar lo siguiente (foja 62 del juicio de origen):

"Que en este acto me permito objetar el dictamen pericial médico ren-
dido por el perito médico tercero en discordia ********** en cuanto alcance 
y valor probatorio que el mismo le pretende otorgar."

en ese contexto, al confrontar las objeciones que realizó el deman-
dado contra el dictamen del perito tercero en discordia, con los argumentos 
que como concepto de violación plantea en esta instancia, se advierte que 
los tópicos propuestos en éste no fueron esgrimidos ante la potestad labo-
ral, lo cual implica que la autoridad responsable no tuvo posibilidad de pro-
nunciarse al respecto.

ello es así, pues en dicha audiencia, como se advierte de la transcrip-
ción que se efectuó con anterioridad, el apoderado del demandado se limitó 
a decir que objetaba el peritaje en cuanto a alcance y valor probatorio que se 
le pretendía dar, pero no expuso las objeciones que ahora aduce en sus con-
ceptos de violación y que se sintetizaron en líneas precedentes.

de igual forma, de un análisis comparativo entre las impugnaciones 
que ahora refiere el instituto solicitante del amparo y las objeciones que rea-
lizó en contra de la pericial rendida por el perito tercero en discordia, es dable 
concluir que aquéllas no se formularon ante la Junta del conocimiento, 
pues en la audiencia respectiva el ********** demandado, por conducto de 
su apoderado, refirió que objetaba el dictamen en su alcance y valor proba-
torio; sin embargo, se reitera, no indicó lo que ahora pretende que se analice 
por este tribunal constitucional y a qué se hizo referencia.
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por tanto, si las objeciones que ahora refiere el solicitante del amparo 
no fueron expuestas ante la autoridad responsable, este órgano colegiado no 
puede proceder a su estudio, pues de hacerlo se sustituiría a la autoridad 
responsable y la dejaría sin oportunidad de resolver sobre tales tópicos que, 
por ley, son de su competencia.

Sirve de sustento, en lo conducente, la jurisprudencia 290 emitida por 
la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
a página 190, tomo V, materia del trabajo, parte SCJN, Séptima Época, Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, cuyos rubro y texto son: 

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si las cuestiones que alega 
el quejoso no fueron materia de controversia ante la Junta, tampoco pueden 
serlo de la litis constitucional, en virtud de que la sentencia de amparo que se 
pronuncie sólo debe tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante la auto-
ridad jurisdiccional."

Bajo las relatadas consideraciones, ante lo inoperante de los concep-
tos de violación, lo procedente es negar al ********** quejoso la protección 
constitucional solicitada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al **********, 
en contra del acto y autoridad que quedaron precisados en el resultando pri-
mero de esta ejecutoria.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, con testimo-
nio de esta resolución, remítanse los autos respectivos al lugar de su proce-
dencia y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados integrantes 
del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sép-
timo Circuito, licenciados Gerardo torres García, maría del Carmen Cordero 
martínez y manuel armando Juárez morales, siendo ponente el último de los 
nombrados. 

En términos de lo previsto en el artículo 85 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
normativo.
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COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES En AMPARO 
dIRECTO. LO SOn AQuELLOS TEndEnTES A IMPugnAR 
EL COnTEnIdO dE LOS dICTÁMEnES PERICIALES, SI EL 
QuEJOSO nO COMPARECIÓ AL dESAHOgO dE LA PRuEBA 
RELATIVA, O HABIÉndOLO HECHO, nO EXTERnÓ OBSER
VACIÓn ALgunA AL RESPECTO.—de los artículos 781 y 825, 
fracción iV, de la ley Federal del trabajo se advierte que el derecho de 
interpelar a los peritos, sean o no nombrados por las partes, consti-
tuye una formalidad del procedimiento de especial relevancia, ya que 
a través de las preguntas que se realicen, la Junta podrá determinar el 
grado de razón, experiencia o información que sirve de sustento a los 
dictámenes, así como justipreciar las pruebas en su valor real para resol-
ver en conciencia; por tanto, en la recepción de la prueba pericial debe 
darse intervención a las partes para que formulen las preguntas y hagan 
las observaciones que consideren convenientes. de ahí que si el que-
joso no compareció al desahogo de la prueba en cita, no obstante 
habérsele notificado personalmente la fecha señalada al efecto y, por 
ello, no hizo uso de ese derecho, o bien, habiendo comparecido no exter-
nó observación alguna, debe soportar el perjuicio que, en su caso, le 
origine esa conducta omisiva; de manera que si en el juicio de amparo, 
el quejoso manifiesta, vía conceptos de violación, diversas objeciones 
y argumentos en tal sentido, éstos serán inoperantes, dado que no 
fueron propuestos ante la Junta, lo cual implicó que no formaran parte 
de la litis de origen y, por tanto, la autoridad responsable no tuvo posi-
bilidad de pronunciarse al respecto.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T. J/3 (10a.)

amparo directo 737/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—8 de marzo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: dante orlando 
delgado Carrizales.

amparo directo 618/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—2 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría del Carmen Cordero martínez.—Secretaria: 
myrna Grisselle Chan muñoz. 

amparo directo 222/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretaria: Con-
suelo alejandra morales lorenzini.

amparo directo 671/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—18 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretario: ismael 
romero Sagarnaga.
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amparo directo 509/2012.—25 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
manuel armando Juárez morales.—Secretaria: lilia isabel Barajas Garibay.

PEnSIÓn POR VIudEZ. EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn III, dE LA 
LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE 
LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, AL EXIgIR 
MÁS REQuISITOS PARA EL VIudO En RELACIÓn COn LOS EXIgI
dOS A LA VIudA PARA SER BEnEFICIARIOS dE AQuÉLLA, TRAnS
gREdE LOS dERECHOS FundAMEnTALES dE IguALdAd Y nO 
dISCRIMInACIÓn.

amparo eN reViSióN 134/2012. GoBerNador CoNStituCioNal 
del eStado de NueVo leóN Y otraS. 16 de aGoSto de 2012. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: miGuel ÁNGel CaNtÚ CiSNeroS. SeCretario: 
edGar HumBerto muÑoZ CaStillo.

CoNSideraNdo:

SeXto.—No será materia de estudio en la presente ejecutoria, el sobre-
seimiento decretado en el considerando tercero, por negativa de actos en 
rela ción con la autoridad denominada director general, en su carácter de repre-
sentante legal y consejero directivo del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado de Nuevo león.

decisión que se adopta, en razón de que el peticionario de garantías –que 
es a quien le pudiera perjudicar–, no se agravia respecto de dicha determinación.

avala lo así razonado, la jurisprudencia 1a./J. 62/2006, cuyo rubro dice: 
"reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS de la 
SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS."5 

SÉptimo.—los agravios propuestos por la delegada del Gobernador 
Constitucional del estado de Nuevo león, son infundados del primero al cuarto 
e inoperante el quinto, por las siguientes consideraciones jurídicas:

en su primer agravio, la recurrente plantea que el juzgador no advir-
tió que en el caso se actualiza la causal de improcedencia establecida en el 
artículo 73, fracción XV, de la ley de amparo, ya que los actos reclamados por 

5 página 185 del tomo XXiV, septiembre de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta.
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el quejoso pueden ser modificados, revocados o nulificados mediante la promo-
ción del juicio contencioso administrativo, ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Nuevo león dado que la ley de Justicia admi-
nistrativa para el estado de Nuevo león, en su artículo 17, fracción Vii, esta-
blece como competencia del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado, conocer de los juicios en los que, como en el caso, el quejoso reclame 
la negativa de otorgársele, en su carácter de cónyuge supérstite, la pensión 
por causa de muerte de su esposa.

así, aduce que si el quejoso no hizo valer tal medio de defensa legal 
establecido a su favor (juicio contencioso administrativo, artículo 17, fracción 
Vii, de la ley de Justicia administrativa para el estado de Nuevo león), antes 
de acudir al juicio de garantías, debe considerarse que no se ha respetado el 
principio de definitividad que rige en materia de amparo y, ante tales circuns-
tancias, lo conducente es decretar la improcedencia de la acción de amparo 
solicitada.

Bien, el tercer párrafo de la fracción Xii del artículo 73 de la ley de 
amparo,6 dispone que cuando contra el primer acto de aplicación de una ley 
proceda algún recurso o medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser 
modificado, revocado o nulificado, será optativo para el interesado hacerlo 
valer o impugnar desde luego la ley en juicio de amparo. 

en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que 
hay excepciones al principio de definitividad, como puede ser que no exista la 
obligación de agotar, antes de acudir al juicio de amparo, los recursos ordinarios 
establecidos en la ley del acto cuando se reclama su inconstitucionalidad.

tiene aplicación al caso en estudio, la tesis 2a. lVi/2000 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"deFiNitiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto.—de la interpretación literal y teleológica del artículo 107, 

6 artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
…
Xii. … Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será optativo para el intere-
sado hacerlo valer o impugnar desde luego la ley en juicio de amparo. en el primer caso, solo se 
entenderá consentida la ley si no se promueve contra ella el amparo dentro del plazo legal con-
tado a partir de la fecha en que se haya notificado la resolución recaída al recurso o medio de 
defensa, aun cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad. …
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fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución Federal, así como de los artículos 
37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de los cri terios juris-
prudenciales emitidos al respecto por los tribunales del poder Judi cial de la 
Federación, se deduce que no existe la obligación de acatar el principio de 
definitividad que rige el juicio de amparo indirecto, cuando se reclaman los 
siguientes actos: i. los que afectan a personas extrañas al juicio o al proce-
dimiento del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su ejecución sea de 
imposible reparación; iii. los administrativos respecto de los cuales, la ley 
que los rige, exija mayores requisitos que los que prevé la ley de amparo, para 
suspender su ejecución; iV. los que importen una violación a las garantías 
consagradas en los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 de la Constitución 
Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer acto de apli ca-
ción; Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, deportación o des-
tierro o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 constitucional; Vii. actos 
o resoluciones respecto de los cuales, la ley que los rige no prevé la suspen-
sión de su ejecución con la interposición de los recursos o medios de defensa 
ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carezcan de fundamen-
tación; iX. aquellos en los que únicamente se reclamen violaciones directas 
a la Constitución Federal, como lo es la garantía de audiencia; y X. aquellos 
respecto de los cuales los recursos ordinarios o medios de defensa legales, por 
virtud de los cuales se puede modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, 
se encuentran previstos en un reglamento, y en la ley que éste regula no se 
contempla su existencia."7

del criterio anterior se colige que no existe obligación de acatar el prin-
cipio de definitividad, en la vía indirecta, entre otros casos, cuando se recla-
man leyes con motivo de su primer acto de aplicación, o en el diverso aspecto 
de que se trate de casos en los que se reclamen violaciones directas a la 
Constitución.

en otras palabras, si el acto reclamado lo constituye una ley en sí 
misma considerada y su acto de aplicación, el agraviado no está constreñido 
a agotar ningún recurso, juicio o medio de defensa legal que se establezca 
para atacar el acto de autoridad, pues, sin acudir a ningún otro conducto ordi-
nario de impugnación, puede ocurrir directamente al amparo.

en atención a lo anterior, este tribunal Colegiado considera que es infun-
dada la causal de improcedencia invocada por la autoridad recurrente, en 

7 página 156 del tomo Xii, julio de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.
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razón de que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero de la frac-
ción Xii del artículo 73 de la ley de amparo, era optativo para el quejoso reclamar 
la inconstitucionalidad de la ley con motivo de su primer acto de aplicación, 
o bien, agotar el recurso ordinario procedente en contra de aquél, de manera 
que si optó por lo primero, no operaba el principio de definitividad.

por tanto, es inconcuso que contrario a lo expuesto por la autoridad, en 
el particular no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XV, de la ley de amparo.8

por otra parte, dentro del primer agravio se esgrime que el Juez Federal 
violentó el principio de exhaustividad previsto en los artículos 77 y 78 de la ley 
de amparo, ya que se estima que debió agotar el principio de definitividad y 
que, por ende, se actualizaba la causal de improcedencia mencionada ante-
riormente, en virtud de que procede el juicio de nulidad en términos de lo 
dispuesto por el artículo 17, fracción Vii, de la ley de Justicia administrativa 
para el estado de Nuevo león, dado que la parte quejosa hizo valer al mismo 
tiempo violaciones directas e indirectas al pacto Federal.

Como se ve, la autoridad recurrente pretende que por haberse impug-
nado de manera simultánea la legalidad del acto de aplicación reclamado, 
esto es, la negativa de otorgársele en su carácter de cónyuge supérstite la 
pensión por causa de muerte de su esposa, por parte del quejoso, éste tenía 
la obligación de agotar previamente el juicio contencioso administrativo, porque 
en su concepto se trata de la reclamación de violaciones directas e indirec-
tas a la Constitución Federal.

tal pretensión es infundada, pues parte de la premisa desatinada de 
equiparar las violaciones directas a la Constitución con la reclamación de la 
inconstitucionalidad de una ley.

8 artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
…
XV. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del tra-
bajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos 
algún recurso, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revo-
cados o nulificados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, 
sin exigir mayores requisitos que los que la presente ley consigna para conceder la suspensión 
definitiva, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de 
ser suspendido de acuerdo con esta ley. 
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de 
fundamentación. …
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en efecto, en la práctica forense jurisdiccional se han identificado las 
violaciones directas a la Constitución como aquellas que infringen palma ria-
mente una disposición de la Carta magna, y casuísticamente se han identifi-
cado, entre otras, la violación a la garantía de audiencia y a la ausencia de 
fundamentación y motivación.

en estos supuestos, la propia ley de amparo ha establecido que no se 
tiene la obligación de agotar previamente al juicio de amparo los recursos ordi  -
narios, pues si no se tuvo la audiencia que le permitiera al gobernado conocer 
el tipo de juicio que se le sigue, tampoco está en aptitud de saber qué recurso 
ordinario debe interponer; igualmente, cuando se ignora la fundamentación 
y motivación de un acto de autoridad, tampoco se tiene la certeza del recurso 
que deba intentarse, atento a que se desconoce cuál es la ley que rige el acto.

No obstante, no es posible equiparar este tipo de violaciones con la 
reclamación de inconstitucionalidad de una ley, pues con esta pretensión lo que 
se plantea es que la ley aplicada es contraria al orden constitucional, en cuanto 
alega que viola o conculca las garantías individuales que la Constitución con-
sagra a favor de los gobernados.

en estos casos, la potestad de no acudir a la jurisdicción ordinaria, 
previamente a intentar el juicio de amparo, se funda en el carácter extraordi-
nario de la reclamación, pues en el estado de Nuevo león no existe ningún 
órgano jurisdiccional ante quien pueda ventilarse la inconstitucionalidad de 
una ley, salvo que dichos órganos ejerzan un control de convencionalidad 
ex officio, hipótesis diversa a la aquí tratada.

apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que señala lo siguiente:

"reGlameNtoS admiNiStratiVoS. amparo. No eS NeCeSario 
aGotar loS reCurSoS ordiNarioS Que eStaBleCeN CoNtra loS 
aCtoS de apliCaCióN.—Cuando se combate por su inconstitucionalidad 
un reglamento administrativo expedido por el presidente de la república con 
fundamento en la fracción i del artículo 89 de la Constitución Federal, el que 
constituye, dados sus caracteres de generalidad y abstracción, una ley desde 
el punto de vista material, y al mismo tiempo se impugnan los actos de apli-
cación del mismo, no es necesario agotar previamente los recursos ordinarios 
procedentes, para acudir al juicio de amparo, porque las autoridades comu-
nes carecen de competencia para resolver si una ley es o no contraria a la 
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Constitución General de la república, lo que es cuestión de la incumbencia 
exclusiva de la Justicia Federal."9

luego, es factible que a la par de la reclamación de la inconstituciona-
lidad de una ley, se hagan valer conceptos de violación en contra de los actos de 
aplicación por vicios propios; esto es, por violaciones de legalidad en ellos 
mismos, lo cual incluso ha sido institucionalizado por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis que establece el orden 
en que deben analizarse los conceptos de violación cuando se reclame la 
inconsti tucionalidad de la ley, así como los actos de aplicación por vicios 
propios, según se aprecia de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2000, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 
texto siguientes:

"leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo dis-
puesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 del 
tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 1917-1995, 
de rubro: ‘leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promoVido CoN 
motiVo de Su apliCaCióN.’, cuando se promueve un juicio de amparo en 
contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concreta en per-
juicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el estudio de la 
disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. de ahí 
que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de amparo 
resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, si 
constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garantías 
la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actualiza una 
diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá sobreseer 
en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. por otra 
parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe 
analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada determinando 
lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine negar el amparo 
por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estudio de los conceptos 
de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra del acto de 
aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas cuestiones 
antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma reclamada."10

9 Jurisprudencia sin número, página 63, Volumen 66, tercera parte, Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación. 
10 página 235, tomo Xii, agosto de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.
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en este mismo sentido es inaplicable, en beneficio de la recurrente, la tesis 
2a./J. 111/2005, de rubro: "iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia leS 
de loS traBaJadoreS del eStado. laS reSoluCioNeS admi NiStra-
tiVaS diCtadaS por aQuÉl o por SuS órGaNoS depeNdieNteS, Que 
CoNCedaN, NieGueN, reVoQueN, SuSpeNdaN, modiFiQueN o reduZ-
CaN laS peNSioNeS, SoN aCtoS de autoridad impuGNaBleS a traVÉS 
del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, preViameNte al amparo, 
SalVo Que Se aCtualiCe alGuNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNi-
tiVidad.", ya que la misma prevé, como salvedad para la impugnación del 
juicio de amparo, que tratándose de una resolución del instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no se actualice alguna 
excepción al principio de definitividad, cuestión que, en el caso, sí existe. 

de igual forma, devienen inaplicables las tesis que cita en su agravio, 
toda vez que, como se vio, en el caso se actualiza una excepción prevista al 
principio de definitividad, como es la reclamación de la inconstitucionali-
dad de leyes y no el diverso supuesto de violaciones directas e indirectas a la 
Constitución Federal.

por tanto, este cuerpo colegiado estima que es legal el proceder del 
Juez de distrito y, por ende, apegada a derecho la resolución constitucional 
que desestimó la actualización de la causal de improcedencia invocada por 
la autoridad recurrente, pues como se vio, al impugnarse por el quejoso la 
inconstitucionalidad de los artículos 95, fracción iii y 105, fracción ii, incisos 
a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado de Nuevo león, como contraventor de la garantía de igualdad 
y de seguridad social, era optativo para el quejoso reclamar dicha inconstitu-
cionalidad con motivo del primer acto de aplicación, o bien, agotar el recurso 
ordinario procedente en contra de aquél, de manera que si optó por lo primero, 
no operaba el principio de definitividad.

por otra parte, en el segundo agravio expresado por la delegada del 
Gobernador Constitucional del estado, se dice que es errónea la declara-
toria de inconstitucionalidad del artículo 95, fracción iii, de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo 
león, en razón de que el Juez Federal pasó inadvertido que el varón y la mujer 
no se encuentran en idénticas situaciones y, por tanto, no deben ser tratados 
como iguales, ya que sólo tienen en común que comparten una misma natu-
raleza genérica que es la pertenencia al género humano, pero en lo que 
corres ponde a sus características esenciales (cualidades como pueden ser las 
biológicas, físicas, psicológicas y estructurales), son diferentes y, por ende, 
la igualdad no debe interpretarse como un valor absoluto entre ambos sexos, 
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pues resulta incongruente que en la totalidad de los aspectos jurídicos y sociales 
se les impusiera las mismas obligaciones y derechos sin distinción, dado 
que en el sentido de las garantías consagradas en los artículos 1o. y 4o. cons-
titucionales se tiene como objeto colocar a los individuos en condiciones de 
acceder a idénticos derechos, con el objetivo principal de anular la situación 
de desigualdad manifiesta.

también sostiene que, contrario a lo determinado por el juzgador, los 
requisitos establecidos en el artículo tildado de inconstitucional no se fijaron 
de manera injustificada sino acorde con la realidad que actualmente se vive en 
el estado, pues existen marcadas diferencias de índole cultural y se han asig-
nado de forma adicional actividades distintas en razón de género, tales como 
asociar al hombre con la función de proveedor y a la mujer con el trabajo 
doméstico y la maternidad, lo que evidencia que el primero únicamente labore 
de forma extradoméstica contrario a la mujer que desarrolla trabajo fuera 
y dentro del hogar; así como que la participación de la mujer en el ámbito labo-
ral es inferior a la del hombre, ya que persisten brechas salariales y patrones 
socioculturales que designan a ésta como la principal responsable del cuidado 
de la familia, lo que se traduce en una distribución desigual de las actividades 
domésticas que las colocan en desventaja, pues las oportunidades para que 
los hombres y mujeres se desarrollen de forma íntegra y equitativa no se refle-
jan en la realidad, lo que hizo necesario que la legislación (como la reclamada), 
desarrolle la potencialidad de grupos humanos más vulnerables.

es infundado el agravio, en razón de que en el contexto del acceso a la 
seguridad social en el estado de Nuevo león, tanto hombres como muje-
res se encuentran en una misma situación jurídica, objetivamente definida 
por la ley en función del periodo mínimo de cotización exigido para ser benefi-
ciario de una pensión por viudez y, por ende, es injustificado que el artículo 95, 
frac ción iii, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales del estado 
de Nuevo león, los someta a un trato distinto basado en la edad, en el goce de 
una incapacidad y en la dependencia económica; de ahí que se considere que 
dicho precepto vulnera los artículos 1o. y 4o. de la Carta magna, como con 
acierto lo sostuvo el Juez de distrito.

para justificar jurídicamente esta determinación, es imprescindible partir 
de la redacción de los preceptos constitucionales aludidos, que señalan: 

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todo individuo gozará de 
las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 
establece.
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"…

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas."

"artículo. 4o. el varón y la mujer son iguales ante la ley. esta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia. …"

a este respecto, se tiene también como punto de partida que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sentó jurisprudencias en el sentido de que la 
garantía de igualdad pugna por un trato idéntico ante situaciones similares 
o comparaciones iguales, y aunque el emisor de la norma puede prever situa-
ciones fácticas que requieren un trato diferente, éste debe sustentarse en 
criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, sin dejarlo al capricho o 
voluntad del legislador.

los criterios a que se ha hecho referencia fueron emitidos por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

"iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio.—la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que todos los hombres son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacio-
nalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta 
que los particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tra-
tados igualmente, sin privilegio ni favor. así, el principio de igualdad se confi-
gura como uno de los valores superiores del orden jurídico, lo que significa 
que ha de servir de criterio básico para la producción normativa y su posterior 
interpretación y aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la 
igualdad es colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a dere-
chos reconocidos constitucionalmente, lo que implica eliminar situaciones 
de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser 
iguales en todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad privada, 
la libertad económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando implíci-
tamente la existencia de desigualdades materiales y económicas; es decir, el 
principio de igualdad no implica que todos los sujetos de la norma se encuen-
tren siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones 
de absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, 
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que debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio 
(o privarse de un beneficio) desigual e injustificado. en estas condiciones, el 
valor superior que persigue este principio consiste en evitar que existan normas 
que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produz-
can como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un 
trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos 
semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo 
que se traduce en desigualdad jurídica."11

"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador 
reSpe ta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto 
constitucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las perso-
nas la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios 
de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino 
también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad 
debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales 
y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distincio-
nes estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, consti-
tucionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios 
hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción des-
cansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una 
discriminación constitucionalmente vedada. para ello es necesario determi-
nar, en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad obje-
tiva y constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos 
desigua les de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en 
la consecución de objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las 
previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo 
lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción 
hecha por el legislador: es necesario que la introducción de una distin-
ción constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador 
quiere alcanzar, es decir, que exista una relación de instrumentalidad entre la 
medida clasificatoria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con 
el requisito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar 
objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente despropor-
cional, de manera que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa 
se encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden considerarse 
proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley 

11 Número 1a./J. 81/2004, página 99, tomo XX, octubre de 2004, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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y los bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de 
un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innece-
saria o desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegi dos. 
por último, es de gran importancia determinar en cada caso respecto de qué 
se está predicando con la igualdad, porque esta última constituye un prin-
cipio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica 
siempre de algo, y este referente es relevante al momento de realizar el control 
de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite 
que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar 
su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser especialmente 
exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exigencias 
derivadas del principio mencionado."12

en efecto, el principio de igualdad no implica que todos los sujetos de 
la norma se encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier circuns-
tancia, en condiciones de absoluta paridad, sino que dicho principio se refiere 
a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener que 
soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado; en 
otras palabras, el valor superior que persigue este principio consiste en evitar 
que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad 
de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al 
generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien 
efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dis-
pares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.

lo anterior ha sido sustentado por la primera Sala del máximo tribunal 
del país en la tesis aislada 1a. CXXXViii/2005, de rubro y texto siguientes:

"iGualdad. delimitaCióN CoNCeptual de eSte priNCipio.—
el dere cho fundamental a la igualdad instituido por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos no pretende generar una igualdad matemá-
tica y ciega ante las diferentes situaciones que surgen en la realidad, sino que 
se refiere a una igualdad de trato ante la ley. Si bien el emisor de la norma 
puede prever situaciones fácticas que requieren un trato diferente, éste debe 
sustentarse en criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, sin dejarlo 
al capricho o voluntad del legislador. además, la igualdad designa un concepto 
relacional y no una cualidad intrínseca, ya que es una relación que se da 
al menos entre dos personas, objetos o situaciones, y siempre es resultado de un 

12 Número 1a./J. 55/2006, página 75, tomo XXiV, septiembre de 2006, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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juicio que recae sobre una pluralidad de ‘términos de comparación’, los cuales, 
así como las características que los distinguen, dependen de la determina-
ción por el sujeto que efectúa dicha comparación, según el punto de vista del 
escrutinio de igualdad. así, la determinación del punto desde el cual se esta-
blece cuándo una diferencia es relevante será libre mas no arbitraria, y sólo a 
partir de ella tendrá sentido cualquier juicio de igualdad."13

expuesto lo anterior, corresponde ahora transcribir el precepto reclamado 
de inconstitucional, específicamente en sus fracciones i y iii, que son las que 
contienen las situaciones cuyo tratamiento se reclama como inequitativo: 

"artículo 95. el orden para gozar de las pensiones por causa de muerte, 
será el siguiente: 

"i. la esposa supérstite sola o en concurrencia con los hijos si los hay; 
o estos solos cuando sean menores de dieciocho años de edad y hasta los 
veinticinco años, siempre y cuando reúnan los requisitos que se señalan en 
el artículo 5, fracción Vi, incisos b), c), d) y e) de esta ley. también los mayores 
de dieciocho años solos que estén incapacitados total y permanentemente 
para trabajar;

"…

"iii. el esposo supérstite solo o en concurrencia con hijos o éstos solos 
cuando reúnan las condiciones a que se refiere la fracción i, siempre que 
aquél contase con sesenta o más años de edad o esté incapacitado total y 
permanentemente para trabajar y hubiere dependido económicamente de la 
servidora pública o pensionista; …" 

el artículo reproducido, tal como lo expuso el Juez Federal, prevé la 
existencia del derecho a la pensión de viudez tanto para la cónyuge supérstite 
del varón, como para el cónyuge supérstite de la mujer; empero, dicha norma 
prevé dos requisitos adicionales al varón: 1) su edad (60 años o más) o incapa-
cidad total y permanente para trabajar; y 2) la dependencia económica de 
la acaecida.

en ese sentido, es acertada la determinación del Juez al referir que la 
decisión del legislador de otorgar el derecho a la pensión de viudez, añadiendo 

13 página 40, tomo XXii, noviembre de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.
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requisitos para el viudo en relación con los exigidos a la viuda, transgrede la 
garantía de igualdad entre el hombre y la mujer, puesto que otorga un trato 
distinto a los beneficiarios de la pensión atendiendo exclusivamente a su 
sexo, sin que ello se encuentre justificado en razones objetivas; contraviniendo 
de esa manera el artículo 4o. constitucional y desatendiendo las jurispruden-
cias que quedaron transcritas en párrafos que anteceden.

igual consideración se tiene respecto de que la distinción aludida, en 
la norma analizada genera una discriminación de género, ya que al encon-
trarse en situaciones de igualdad ambas personas, éstas deberán ser trata-
das de manera igual y no se les debe privar de un beneficio o bien cargar un 
perjuicio desigual e injustificado, como en la especie resultan la obligación 
de acatar requisitos adicionales para el cónyuge supérstite.

en efecto, no hay que soslayar que la imposición de los requisitos añadi-
dos en comento es una forma de discriminación hacia los gobernados y, por 
ende, de dar un trato desigual a los ciudadanos ubicados en una misma situa-
ción jurídica, máxime que la privación del derecho en mención se hizo sin 
expresar una razón válida, apta para justificarla, lo cual la torna en inconsti-
tucional, porque del texto del precepto cuestionado no se advierte la existencia 
de elemento alguno para validar la adición de requisitos cuestionada.

No obsta para arribar a las consideraciones expuestas en esta senten-
cia, el hecho de que la recurrente abunde respecto del tema controvertido, 
refiriendo que los requisitos de la norma tildada de inconstitucional se fijaron 
acorde con la realidad que en la actualidad se vive en el estado, respecto a 
diferencias de índole cultural y la asignación de actividades distintas en razón 
de género tales como el asociar al hombre con la función de proveedor y a la 
mujer con el trabajo doméstico y la maternidad, lo que evidencia que el primero 
únicamente labore de forma extradoméstica, contrario a la mujer que desa-
rrolla trabajo fuera y dentro del hogar, así como que la participación de ésta 
en el ámbito laboral es inferior debido a brechas salariales y patrones socio-
culturales que la designan como la principal responsable del cuidado de la 
familia, lo que se traduce en un distribución desigual de las actividades domés-
ticas y las colocan en desventaja.

lo anterior es así, porque además de que dichas situaciones y cir-
cunstancias específicas, en las que pretende hacer descansar el tratamiento 
diferenciado son de carácter subjetivo y, por ende, ineficaces para poner de 
mani fiesto que las situaciones comparables entre el servidor público o pen-
sio nista varón, y la servidora pública o pensionista mujer son distintas, lo 
cierto es que dicha distinción no existe, pues ambos mantienen un mismo 
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estatus objetivo frente al ordenamiento legal, identificado por el periodo que 
hubieren cotizado al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado de Nuevo león, al momento de su muerte; por lo que la 
satisfacción de ese sólo requisito es suficiente para que ambos obtengan 
el derecho de asegurar a su cónyuge supérstite el disfrute de una pensión por 
viudez, sin que se justifique la exigencia de requisitos adicionales en caso de 
que el cónyuge beneficiario de la pensión pertenezca al género masculino. 

Sirven como apoyo a lo anterior, por identidad de razón, las tesis sus-
tentadas por el alto tribunal del país, de rubros y textos siguientes:

"iSSSte. el artÍCulo 136 de la leY relatiVa, al limitar la peNSióN 
de ViudeZ del CóNYuGe SupÉrStite, eS Violatorio de loS artÍCu loS 
1o. Y 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).—el artículo 
129 de la ley establece que ante la muerte del trabajador por causas ajenas al 
servicio, cualquiera que sea su edad y hubiere cotizado al instituto por 3 años 
o más, dará origen a las pensiones de viudez, concu binato, orfandad o ascen-
dencia; asimismo, el artículo 131 contiene el orden de los familiares derecho-
habientes para recibirla y en primer lugar señala al cónyuge supérstite sólo si 
no hay hijos o en concurrencia con éstos si los hay y son menores de 18 años 
o mayores de esa edad si están incapacitados o imposibilitados parcial o total-
mente para trabajar; o bien, hasta 25 años previa comprobación de que están 
realizando estudios de nivel medio o superior en planteles oficiales o recono-
cidos y que no tengan trabajo. por su parte, el artículo 136 de la ley del instituto 
refiere una serie de supuestos en los cuales el cónyuge supérstite no tendrá 
derecho a recibir la pensión de viudez; sin embargo, esto último transgrede 
las garantías de igualdad y de seguridad social, porque si la pensión de viu-
dez se actualiza con la muerte del trabajador o del pensionado, y de acuerdo 
al orden de preferencia de los familiares derechohabientes, en primer lugar se 
encuentra el cónyuge supérstite siempre que no se tengan hijos; no deben 
ser motivo para no otorgarla, circunstancias ajenas al trabajador o pensionado, 
como lo es que su muerte suceda antes de cumplir 6 meses de matrimonio o 
un año, cuando a la celebración de éste, el trabajador fallecido tuviese más de 
55 años o tuviese una pensión de riesgos de trabajo o invalidez, es decir, con-
diciona la muerte del trabajador o del pensionado que es una causa ajena al 
mismo, porque si bien la fijación de la fecha de dicho matrimonio se encuen-
tra a su alcance, no lo es la de su muerte. a mayor abundamiento, el último 
párrafo del referido artículo establece que tales limitaciones no serán aplica-
bles cuando al morir el trabajador o el pensionado, el cónyuge compruebe 
tener hijos con él, lo que hace aún más evi dente la inconstitucionalidad del 
precepto en comento, ya que por la simple existencia de hijos, el legislador 
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sin mayor explicación, hace procedente el otorgamiento de la pensión de viu-
dez. en esa virtud, atendiendo a que el artículo 123, apartado B, fracción Xi, 
inciso a) de la Constitución Federal considera como derecho fundamental de 
los trabajadores protegerlos ante la contingencia de su muerte, lo que nece-
sariamente implica la protección de su familia en caso de fallecimiento, 
tendría que analizarse si los criterios de distinción por los cuales el legislador 
estimó que dicho acontecimiento no los protege en determinados supues-
tos, tuvo motivos realmente justificados para restringir los derechos que otras 
personas, en igual situación, sí tienen, y dado que el legislador no expresó en 
la exposición de motivos justificación alguna del porqué el trato diferente 
otorgado al cónyuge supérstite, en el caso de las exclusiones marcadas en el 
artículo 136, ni aquéllos se aprecian del propio contexto de la ley, debe esti-
marse que tal exclusión resulta injustificada y por ende, violatoria de la garan-
tía de igualdad y al derecho fundamental de la seguridad social prevista en la 
propia Constitución."14

"peNSióN por ViudeZ. el aCreditamieNto de la depeNdeNCia 
eCoNómiCa reSpeCto de la traBaJadora aSeGurada FalleCida a 
Que CoNdiCioNa el artÍCulo 130, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del 
SeGuro SoCial para Su otorGamieNto, Se eStaBleCió taNto para 
el Viudo Como para el CoNCuBiNario, SiN emBarGo tal CoNdiCio-
NaNte Ha Sido deClarada iNCoNStituCioNal por la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.—de la interpretación teleológica de la 
citada disposición legal, relacionada con los artículos 84, fracción iii, 127 y 193 
de la ley del Seguro Social, se infiere que la condición para el otorgamiento de 
la pensión por viudez, consistente en demostrar la dependencia económica 
respecto de la trabajadora asegurada fallecida, fue impuesta tanto para el 
viudo como para el concubinario que le sobrevive sin distinción alguna entre 
uno u otro. Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al analizar tales disposiciones legales, determinó la inconstitucio-
nalidad del párrafo segundo del artículo 130 de la ley citada, que establece 
que la misma pensión de viudez le corresponderá al viudo o concubinario que 
dependa económicamente de la trabajadora asegurada o pensionada, lo 
que dio origen a las tesis 2a. Vi/2009 y 2a. Vii/2009, de rubros: ‘peNSióN por 
ViudeZ. el artÍCulo 130, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del SeGuro 
SoCial, al CoNdiCioNar Su otorGamieNto a Que el Viudo o CoN-
CuBiNario aCredite la depeNdeNCia eCoNómiCa reSpeCto de la 
traBaJadora aSeGurada FalleCida, Viola laS GaraNtÍaS de iGual-

14 Número p./J. 150/2008, página 8, tomo XXX, septiembre de 2009, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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dad Y de No diSCrimiNaCióN.’ y ‘peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 
130, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del SeGuro SoCial, al CoNdiCio-
Nar Su otorGamieNto a Que el Viudo o CoNCuBiNario aCredite 
la depeNdeNCia eCoNómiCa reSpeCto de la traBaJadora aSeGu-
rada FalleCida, Viola el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN XXiX, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’"15

"SeGuro SoCial. el artÍCulo 152 de la leY relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 30 de JuNio de 1997, Viola la GaraNtÍa de iGualdad JurÍ-
diCa eNtre el VaróN Y la muJer.—los artículos 1o. y 4o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establecen, respectivamente, que 
las garantías que consagra no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que ella misma consigne, así como que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley. ahora bien, la igualdad ante la ley, como un principio 
de justicia, implica que las personas deben ser tratadas de la misma manera en 
iguales circunstancias, de forma que sólo puede otorgarse un trato distinto 
en virtud de situaciones relevantes que puedan justificarse, a fin de evitar el 
trato desigual; además, esta prerrogativa parte de la concepción de que la per-
sona humana es lo más importante, por lo que no está permitido hacer dife-
rencias en razón de género. Bajo esa óptica, es evidente que el artículo 152 de 
la ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, según decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1996, al 
imponer cargas procesales distintas al varón que pretende hacerse acreedor 
a la pensión de viudez, respecto de las impuestas a la mujer, viola la garantía 
de igualdad jurídica entre el varón y la mujer contenida en los indicados pre-
ceptos constitucionales, pues condiciona el otorgamiento de dicha pensión a 
que el viudo beneficiario hubiese dependido económicamente de la de cujus 
y a que tuviese una incapacidad total, a diferencia de la viuda o concubina de 
un asegurado, a quien no se le exigen dichos requisitos. esto es, al preve nir la 
existencia del derecho a la pensión de viudez, para el caso de los viudos agrega 
los requisitos mencionados, sin otra justificación que las diferencias por cues -
tión de género y las meramente económicas, lo cual evidencia no sólo el 
perjuicio que se causa a los viudos, sino también a las trabajadoras asegu-
radas, quienes al igual que los trabajadores de sexo masculino tuvieron que 
cotizar las semanas requeridas por la ley de la materia para obtener el dere-
cho de asegurar a su familia."16

15 Número 2a./J. 132/2009, página 643, tomo XXX, septiembre de 2009, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta.
16 Número 1a. CClVi/2007, página 426, tomo XXVii, enero de 2008, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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en otro orden de ideas, este tribunal estima infundado el tercer agravio 
planteado por la recurrente.

en él señala que fue equívoca la determinación del Juez Federal de 
pronunciarse respecto de la constitucionalidad del artículo 105, fracción ii, 
incisos a, b y c, ya que dicho artículo no fue señalado como acto reclamado 
en la demanda de amparo por el quejoso, y tampoco se hicieron valer concep-
tos de violación en los que se planteara que contravenía algún precepto cons-
titucional, por lo que el Juez introdujo cuestiones ajenas a la litis y suplió la 
deficiencia de la queja en favor del quejoso a pesar de que no se actualizaba 
ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 76 Bis de la ley de 
amparo.

Bien, el artículo 77 de la ley de amparo señala que los juzgadores fede-
rales que conocen del juicio de amparo deben fijar de forma clara y precisa el 
acto o actos reclamados.

en relación con lo anterior, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que para efecto de fijar con precisión los actos recla-
mados, los Jueces Federales deben realizar una lectura íntegra de la demanda 
y que, de no ser suficiente, deben armonizar, además, los datos que emanen 
del escrito inicial de demanda, en un sentido que resulte congruente con 
todos sus elementos e incluso con la totalidad de la información del expe-
diente del juicio, atendiendo preferentemente al pensamiento e intencionalidad 
de su autor, descartando las precisiones que generen oscuridad o confusión. 

es decir, el juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá 
atender a lo que quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que en aparien-
cia dijo, pues sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pretendido y 
lo resuelto.

Sirve como apoyo a lo anterior la tesis p. Vi/2004, de rubro y texto 
siguientes:

"aCtoS reClamadoS. reGlaS para Su FiJaCióN Clara Y preCiSa 
eN la SeNteNCia de amparo.—el artículo 77, fracción i, de la ley de 
amparo establece que las sentencias que se dicten en el juicio de garantías 
deberán contener la fijación clara y precisa de los actos reclamados, así como 
la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por demos -
trados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
el criterio de que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la 
demanda sin atender a los calificativos que en su enunciación se hagan 
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sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos 
casos ello resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo deberán 
armonizar, además, los datos que emanen del escrito inicial de demanda, en 
un sentido que resulte congruente con todos sus elementos, e incluso con la 
totalidad de la información del expediente del juicio, atendiendo preferente-
mente al pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las preci-
siones que generen oscuridad o confusión. esto es, el juzgador de amparo, al 
fijar los actos reclamados, deberá atender a lo que quiso decir el quejoso y 
no únicamente a lo que en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra 
congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."17

en relación con la obligación de analizar de forma íntegra la demanda 
de amparo como un todo, el máximo tribunal también ha establecido que no es 
necesario que los conceptos de violación sean formulados de una forma deter-
minada, sino que basta con que se exprese la lesión o agravio que provoca la 
ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de 
amparo deba estudiarlo.

avala el criterio anterior la jurisprudencia 2a./J. 63/98, de rubro y texto 
siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN 
eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de 
pedir.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
abandona el criterio formalista sustentado por la anterior tercera Sala de este 
alto tribunal, contenido en la tesis de jurisprudencia número 3a./J. 6/94, que 
en la compilación de 1995, tomo Vi, se localiza en la página 116, bajo el número 
172, cuyo rubro es ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCo JurÍ-
diCoS Que deBeN reuNir.’, en la que, en lo fundamental, se exigía que el 
concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero silo-
gismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa 
menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre 
aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos 
reclamados. las razones de la separación radican en que, por una parte, la 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales no exige, en sus 
artículos 116 y 166, como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes 
como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la 

17 página 255, tomo XiX, abril de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.
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demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino con-
siderarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep-
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un 
apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que 
en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalán-
dose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, reso-
lución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el 
Juez de amparo deba estudiarlo."18

además, el pleno se ha pronunciado en el sentido de que para deter-
minar el precepto constitucional cuando se reclama una norma, debe aten-
derse a lo que se exprese en los conceptos de violación.

Sirve como apoyo a lo anterior la tesis p. XXXViii/90, de rubro y texto 
siguientes:

"amparo CoNtra leYeS. para determiNar Cual eS el pre-
Cepto Que Se ComBate, deBeN teNerSe eN CueNta loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN—para determinar el precepto que se combate, tratándose de 
amparo contra leyes, debe atenderse no sólo al capítulo de actos reclamados 
sino al estudio integral de la demanda y de manera especial a los concep-
tos de violación que se aduzcan, pues es atendiendo a los razonamientos que 
se hacen valer como puede determinarse cuál es la norma que se ataca de 
inconstitucional."19

Cabe precisar que el anterior marco normativo comulga con el conte-
nido del artículo 1o. constitucional,20 ya que protege los derechos humanos 

18 página 323, tomo Viii, septiembre de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta.
19 página 11, tomo V, primera parte, enero a junio de 1990, octava Época del Semanario Judicial 
de la Federación.
20 artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia.
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de univer-
salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …
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reconocidos en la Carta magna, así como en los tratados internacionales en 
los que méxico sea parte, en lo particular el artículo 25 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos,21 relativo a la protección judicial, donde se 
establece la efectividad de los recursos, mismos que habrán de ser sencillos, 
rápidos y que amparen contra las violaciones de los derechos fundamentales. 

ahora, de los antecedentes del asunto se advierte que el quejoso reclamó 
la inconstitucionalidad de los decretos 201 y 241, que contienen la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
de Nuevo león.

asimismo, se advierte que como primer acto de aplicación de la ley 
impugnada, el quejoso señaló la resolución que le fue notificada el ocho de 
febrero de dos mil doce, en la que la dirección de prestaciones Sociales y 
económicas del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado de Nuevo león le negó su solicitud de recibir pensión por 
viudez, debido al fallecimiento de su esposa, con base en los artículos 95, 
fracción iii y 105, fracción ii, incisos a, b y c, de la ley del instituto referido.

luego, en sus conceptos de violación señaló que era ilegal que con 
motivo del artículo 105 citado, se le impidiera la obtención de la pensión por 
viudez, ya que el hecho de que fuera beneficiario de una pensión por parte del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
de Nuevo león, no podía impedirle el acceso a una pensión que derivaba de 
una relación con una persona que también cubrió cuotas a su favor para que 
al fallecer pudiese disfrutar de ella; lo que de forma inconstitucional se le negó.

asimismo, el quejoso expresó que respecto al tema de la fuente de las 
aportaciones a un instituto de seguridad social y el derecho a recibir dos pen-
sio nes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
592/2011, en el que analizó la constitucionalidad del artículo 51 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se 
había pronunciado en el sentido de que no existía justificación consti tucional 

21 artículo 25. protección Judicial
1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aún cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.—2. los 
estados partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.
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para que una persona que tiene derecho a recibir una pen sión por viudez y 
además esté disfrutando de una pensión por jubilación, viese limitado el monto 
total de ambas al tope máximo de diez veces el salario mínimo referido en el 
artículo 15 de la ley del instituto abrogada, porque tienen orígenes distintos, 
cubren riegos diferentes y, además, tienen autonomía financiera, debido a 
que las cuotas que las costean derivan de personas distintas; que la pensión 
por viudez de la que aportó el trabajador o pensionado fallecido y la pensión por 
jubilación se sostiene con las cuotas de la trabajadora pensionada viuda.

luego, de la sentencia constitucional sujeta a revisión se advierte que 
al momento de fijar los actos reclamados, el Juez Federal estimó que debían 
tenerse como tales tanto al artículo 95, fracción iii, como el 105, fracción ii, 
incisos a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado de Nuevo león, contenida en los decretos 201 y 241.

asimismo, de la sentencia recurrida se advierte que el Juez Federal 
consideró inconstitucionales ambos preceptos reclamados; el primero, por 
vulne rar las garantías de igualdad y no discriminación contenidas en los artícu-
los 1o. y 4o. constitucionales y, el segundo, por estimar que resulta violatorio 
del derecho a la seguridad social contenido en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xi, inciso a) de la Constitución Federal.

para arribar a la conclusión de que resultaba inconstitucional el segundo 
de los preceptos citados de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado de Nuevo león, el Juez Federal precisó que 
a pesar de que el quejoso manifestó, en concepto de violación, que dicho 
artículo vulneraba en su perjuicio el contenido del artículo 14 constitucional, al 
negársele de manera unilateral el derecho a disfrutar de la pensión generada 
con motivo de la muerte de su cónyuge, era evidente que se refería a la vul-
neración de un derecho social, por lo que debía de analizarse desde la pers-
pectiva de que el artículo tildado de inconstitucional resultaba violatorio del 
artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal.

luego, estimó básicamente que la pensión por jubilación voluntaria de 
que gozaba el quejoso y la que pretendía obtener por concepto de viudez, no 
se oponían ni excluían entre sí, ya que ambos derechos tenían orígenes dife-
rentes, pues la segunda surgía por la muerte del trabajador y se establecía a 
favor del esposo y concubino por dicha relación, y no con motivo de su rela-
ción como trabajador entre éste y la entidad gubernamental respectiva.

además, consideró que la conjugación de los derechos derivados de la 
pensión por jubilación y de la pensión por viudez, coadyuva a hacer efec-
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tiva la garantía de seguridad social, orientada a garantizar la tranquilidad y 
bienestar de los familiares del trabajador finado, pues con ello se mejora su 
calidad de vida.

ahora bien, una vez descrito el marco normativo que regula la fijación 
de los actos reclamados y el análisis de su constitucionalidad a la luz de los 
conceptos de violación y los antecedentes del asunto, este tribunal estima 
que resulta infundado el agravio planteado por la recurrente.

esto es así en la medida que este tribunal estima que de conformidad 
con el artículo 77 de la ley de amparo, el Juez Federal estaba obligado a ana-
lizar la demanda de amparo de forma íntegra y atendiendo a todas las mani-
festaciones que se plantearon en la misma, por lo que si de la demanda de 
amparo se advierte claramente que la quejosa señaló que el artículo 105, frac-
ción ii, incisos a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado de Nuevo león fue aplicado por la autoridad 
responsable para negarle la pensión por viudez que le solicitó, y que dicho 
artículo le causaba un agravio al no permitirle recibir una pensión por viudez 
con motivo de que gozaba de una diversa por jubilación, lo cual de acuerdo 
a lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación no tenía justi-
ficación constitucional alguna; entonces, fue correcta su determinación de 
tener como acto reclamado a dicho artículo y analizar su constitucionalidad 
desde la perspectiva de que el mismo limitaba sin justificación constitucional 
la garantía de seguridad social contenida en el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xi, inciso a), de la Constitución Federal.

luego, contrario al dicho de la recurrente, el Juez de distrito no intro-
dujo cuestiones ajenas a la litis constitucional ni tampoco suplió la deficiencia 
de la queja de conformidad con el artículo 76 Bis de la ley de amparo, sino 
que atendiendo a lo expresado por el quejoso en su demanda de amparo, tuvo 
como acto reclamado un artículo respecto del cual el quejoso precisó clara-
mente que su aplicación resultaba inconstitucional por no existir justificación 
a la limitación que establecía para gozar de dos pensiones obtenidas por 
conceptos diferentes, provenientes de dos fuentes distintas de ingresos, de con-
formidad con lo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver un asunto de naturaleza similar.

así, la recurrente pretende que la fijación del acto reclamado y su análi-
sis por parte del Juez Federal, derivado de la interpretación íntegra de lo expre-
sado por el quejoso en su demanda de amparo, constituye una suplencia de su 
parte por deficiencia o una incongruencia; sin embargo, se estima infundado 
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su argumento, pues a pesar de que el quejoso no estableció de forma clara 
ciertas formalidades que debía revestir su argumento, del análisis de su 
demanda se advierte que su intención era la de tildar de inconstitucional 
el artículo 105, fracción ii, incisos a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, por prohibirle 
el acceso a un pensión que le corresponde de conformidad con la fracción 
Xi del apartado B del artículo 123 constitucional, por lo que fue correcto que el 
Juez de distrito lo tuviese como acto reclamado y analizara su constituciona-
lidad desde ese punto de vista.

en un orden de ideas distinto, se estima infundado el cuarto agravio 
planteado.

en él, la autoridad recurrente argumenta que fue incorrecta la determi-
nación del Juez Federal de declarar inconstitucional el artículo 105, fracción ii, 
incisos a, b y c, ya que contrario a su dicho, tal precepto no restringe el derecho 
a obtener una pensión, sino que regula los supuestos en los que debe de 
otorgarse y, tratándose de la pensión por viudez, ésta va encaminada a prote-
ger a la persona viuda del desamparo o desprotección que pueda sufrir al ser 
dependiente económico del trabajador finado, por lo que si la persona que 
solicita una pensión por ese concepto ya goza de una pensión mediante la cual 
obtiene un ingreso por parte del estado y asistencia médica, por ende, cuenta 
con las condiciones mínimas de seguridad social establecidas en la Consti-
tución y no se encuentra en un estado de desamparo o desprotección. 

asimismo, alega la recurrente que es perfectamente permisible que 
el artículo tildado de inconstitucional regule las condiciones para obtener una 
pensión por viudez y, en ese sentido, no es permisible que una persona que 
se encuentra jubilada, que recibe un ingreso del estado por tener esa cali-
dad, le sea otorgado otro ingreso a cargo del mismo estado para su sostenimien-
to y atención médica, pues la intención del artículo 123, apartado B, fracción 
Xi, de la Constitución Federal, no es que una persona lucre con el apoyo estatal, 
sino que reciba ese apoyo necesario para su sostenimiento en caso de estar en 
condiciones desfavorables; por lo que si la norma reclamada establece que 
los gobernados no pueden gozar de dos pensiones de la misma índole, ello no 
contraviene al artículo constitucional citado.

agrega que no son aplicables las tesis que fueron citadas por el Juez 
Federal, en las que se establece la inconstitucionalidad de las restricciones 
a las garantías sociales y la compatibilidad de la pensión por viudez con los 
ingresos que recibe una persona que sigue laborando, pues en esos casos se 
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restringieron por cuestiones atenientes directamente a la condición de las 
personas que la solicitaron como años de antigüedad en el matrimonio previo 
al fallecimiento, y debido a que los ingresos recibidos por una persona que 
labora son de índole distinta a lo que recibiría por una pensión por viudez y, 
en el caso de la pensión por viudez y jubilación, ambos ingresos son aporta-
dos por el estado.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso 
a), constitucional, las parejas (esposos o concubinos) de los trabajadores del 
estado tienen derecho a recibir una pensión por muerte de éstos; es decir, 
a una pensión por viudez.

el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a),22 constitucional, no 
sólo contiene las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores 
al servicio del estado, sino también de él deriva el principio constitucional de la 
previsión social, que se sustenta en la obligación de establecer un sistema 
íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a su 
familia, ante los riesgos a los que se encuentra expuesto, orientados necesa-
riamente a procurar el mejoramiento del nivel de vida.

el derecho a recibir una pensión por viudez como consecuencia de la 
muerte del trabajador o trabajadora en activo, pensionado o pensionada, según 
sea al caso, constituye uno de los propósitos fundamentales del principio de 
la previsión social, y se encuentra bien definido y garantizado en la norma 
constitucional

en relación con lo anterior, el artículo 7, fracción V,23 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo 
león, establece con carácter de obligatoria la pensión por causa de muerte.

22 artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
…
B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores:
…
Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 
mater nidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.
23 artículo 7. Se establecen con carácter obligatorio los seguros y prestaciones que a continua-
ción se expresan:
…
V. pensión por causa de muerte; …
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luego, el artículo 9424 de la ley citada establece que la muerte de un 
servidor público por causas ajenas a su trabajo, siempre que hubiese coti-
zado al instituto por un mínimo de cinco años, o la de un pensionista, dará 
origen a la pensión por causa de muerte, cuyo pago se inicia a partir del día 
siguiente al de la muerte del servidor público o pensionista.

en términos del artículo 9525 de la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, tendrán derecho 
a recibir dicha pensión los esposos, concubinos, hijos y padres siempre que 
reúnan las condiciones establecidas en dicho artículo.

por otra parte, la jubilación contenida en el artículo 123, apartado B, 
fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, igualmente representa otro de 
los aspectos fundamentales del principio de la previsión social, porque tiende a 
garantizar que el trabajador o trabajadora que ha prestado sus servicios por 
determinado número de años y ha llegado a una edad avanzada, pueda decidir 

24 artículo 94. la muerte del servidor público por causas ajenas al trabajo, cualquiera que sea 
su edad y siempre que hubiere cotizado al instituto por un mínimo de cinco años, así como la de un 
pensionista, dará origen a la pensión por causa de muerte.
el derecho al pago de esta prestación económica se inicia a partir del día siguiente al de la 
muerte del servidor público o pensionista.
25 artículo 95. el orden para gozar de las pensiones por causa de muerte, será el siguiente:
i. la esposa supérstite sola o en concurrencia con los hijos si los hay; o estos solos cuando sean 
menores de dieciocho años de edad y hasta los veinticinco años, siempre y cuando reúnan los 
requisitos que se señalan en el artículo 5, fracción Vi, incisos b), c), d) y e) de esta ley. también 
los mayores de dieciocho años solos que estén incapacitados total y permanentemente para 
trabajar;
ii. a falta de esposa, la concubina sola o en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando 
reúnan las condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre que aquélla hubiere tenido hijos 
con el servidor público o pensionista, o vivido en su compañía durante los cinco años que prece-
dieron a su muerte y ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato.
Si al morir el servidor público o pensionista tuviere varias concubinas, ninguna tendrá derecho 
a pensión;
iii. el esposo supérstite solo o en concurrencia con hijos o éstos solos cuando reúnan las condi-
ciones a que se refiere la fracción i, siempre que aquél contase con sesenta o más años de edad 
o esté incapacitado total y permanentemente para trabajar y hubiere dependido económicamente 
de la servidora pública o pensionista;
iV. el concubinario solo o en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando reúnan las condicio-
nes señaladas en la fracción i, siempre que aquél reúna los requisitos señalados en las frac-
ciones ii y iii;
V. a falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la pensión se transferirá a los padres 
beneficiarios del servidor público o pensionista fallecido;
Vi. los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la pensión por orfandad, cuando reúnan las con-
diciones que refieren la fracción i de este artículo. 
los requisitos y condiciones señalados en las fracciones anteriores serán exigibles a la fecha del 
fallecimiento del servidor público o pensionista.
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con júbilo retirarse de su trabajo, con la confianza de que tendrá derecho a 
recibir una pensión que le permita vivir con dignidad, en la etapa más difícil 
de la vida de un ser humano.

dicha institución también se encuentra establecida como una presta-
ción obligatoria por parte del estado de Nuevo león, a favor de sus trabajado-
res, por la fracción iii del artículo 726 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león.

mientras que la ley en comento establece, en su artículo 57,27 el sistema 
certificado para jubilación, mediante el cual se garantiza una renta mensual 
vitalicia o retiros programados de recursos acreditados en la cuenta de cada 
servidor público.

luego, de conformidad con el artículo 5928 ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, las entida-
des públicas están obligadas a enterar al instituto de mérito, el importe de las 
cuotas y aportaciones correspondientes al sistema certificado de jubilación, 
las cuales se calcularán en los términos establecidos en el artículo 6029 de la 
misma ley.

de conformidad con el artículo 66,30 ibídem, las cuotas y aportaciones 
mencionadas, así como los montos derivados de su actualización e intere-

26 artículo 7. Se establecen con carácter obligatorio los seguros y prestaciones que a continua-
ción se expresan:
…
iii. Sistema certificado para jubilación; …
27 artículo 57. Se establece un sistema certificado para jubilación en favor de los servidores públi-
cos sujetos al régimen de esta ley que garantiza, mediante las cuotas y aportaciones de los ser-
vidores y entidades públicos, una renta mensual vitalicia, o retiros programados de recursos 
acreditados en la cuenta de cada servidor público. …
28 artículo 59. las entidades públicas están obligadas a enterar al instituto el importe de las cuotas 
y aportaciones correspondientes al sistema certificado para jubilación, en la forma y términos 
previstos en este título.
29 artículo 60. las cuotas y aportaciones a que se refiere el artículo anterior, se calcularán en 
forma quincenal con el equivalente al 12% del salario base de cotización para cada servidor 
público y se integrarán de la siguiente forma:
i. 6% a cargo del servidor público, en términos del artículo 21, fracción ii, y
ii. 6% a cargo de la entidad pública de que se trate, conforme a lo previsto en el artículo 25, frac-
ción iii.
30 artículo 66. las cuotas y aportaciones al sistema certificado para jubilación, así como los montos 
derivados de su actualización e intereses, integrarán el capital constitutivo que servirá de base 
para determinar las prestaciones que recibirá el servidor público o sus beneficiarios, en los tér-
minos del presente título.
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ses, integraran el capital constitutivo que servirá para determinar las presta-
ciones que recibirán por concepto de pensión por jubilación.

en ese tenor, el artículo 67,31 establece que los servidores públicos 
tendrán derecho a la entrega de su pensión por jubilación cuando la suma de 
sus años cumplidos de edad con sus años de servicio sea igual o mayor a 
ochenta y ocho, tratándose de las mujeres y de noventa y dos, tratándose de 
los hombres, y de no cumplirse esta condición, podrán ejercer este derecho 
al cumplir sesenta y cinco años de edad.

luego, se advierte que la pensión por viudez y la pensión por jubilación 
tienen orígenes diferentes, pues la primera surge con motivo de la muerte del 
trabajador, ya sea que hubiere estado en activo o pensionado; es decir, es una 
prestación establecida a favor del esposo o concubino, la cual se otorga para 
efecto de proteger la seguridad y bienestar de su familia; por otra parte, la pen sión 
por jubilación se va generando día a día, con motivo de los servicios presta-
dos por el trabajador o trabajadora, en determinado número de años y al llegar 
a una edad avanzada, para efecto de proteger su dignidad y subsistencia en la 
etapa de retiro.

asimismo, se advierte que los ingresos que constituyen ambas pensio-
nes no provienen de la misma fuente de ingresos que recibió el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, 
pues la pensión por viudez deriva directamente de las aportaciones que un 
trabajador hubiese hecho por determinado número de años de trabajo produc-
tivo y, por su parte, la de jubilación se sostiene con las aportaciones que el 
patrón del pensionado o pensionada realizó por sus servicios laborales en deter-
minado número de años al instituto.

resultan aplicables, en lo conducente, las tesis 2a. XXX/2011 (9a.) y 
2a. X/2012 (10a.) emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de rubros y textos siguientes:

"iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad SoCial Y el priNCipio de preViSióN 

31 artículo 67. los servidores públicos tendrán derecho a que el instituto les entregue el saldo 
total de la cuenta de su certificado para la jubilación mediante retiros programados o en forma 
de renta mensual vitalicia cuando, al momento de su retiro, la suma de sus años cumplidos de 
edad con sus años de servicio sea igual o mayor a ochenta y ocho tratándose de las mujeres y 
de noventa y dos tratándose de los hombres. de no cumplirse esta condición, podrán ejercer 
este derecho al cumplir sesenta y cinco años de edad.
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SoCial, CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, 
iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
abandona el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 17/2010, de rubro: 
‘peNSioNeS CompatiBleS. el artÍCulo 51, FraCCióN iii, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la aBroGada leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser-
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, Que FiJa Su 
moNto mÁXimo, No traNSGrede el priNCipio de SeGuridad SoCial 
preViSto eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), 
CoNStituCioNal.’; porque de una nueva perspectiva sobre el contenido del 
artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, relativa a que no sólo contiene las bases míni-
mas de seguridad social para los trabajadores al servicio del estado, sino que 
también de él deriva el principio constitucional de previsión social, sustentado 
en la obligación de establecer un sistema íntegro que otorgue tranquilidad y 
bienestar personal a los trabajadores y a su familia ante los riesgos a que están 
expuestos, orientados necesariamente a procurar el mejoramiento del nivel 
de vida, se sigue que el artículo 51, segundo párrafo, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente hasta el 
31 de marzo de 2007, al restringir el derecho a percibir íntegramente las pen-
sio nes de viudez y de jubilación, cuando la suma de ambas rebase los 10 
salarios mínimos previstos como cuota máxima de cotización en el artículo 
15 de la propia ley, viola la garantía de seguridad social y el principio de la 
previsión social citados, porque desatiende las siguientes diferencias sustan-
ciales: 1. dichas pensiones tienen orígenes distintos, pues la primera surge con 
la muerte del trabajador y la segunda se genera día a día con motivo de los 
servicios prestados por el trabajador o trabajadora; 2. Cubren riesgos diferen-
tes, dado que la pensión por viudez protege la seguridad y bienestar de la 
familia ante el riesgo de la muerte del trabajador o trabajadora y la pensión 
por jubilación protege su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. tienen autonomía 
financiera, ya que la pensión por viudez se genera con las aportaciones hechas 
por el trabajador o pensionado fallecido y la pensión por jubilación se genera 
con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado, motivo por el cual 
no se pone en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones conjuntas."32

"iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad SoCial Y el priNCipio de preViSióN 
SoCial, CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, 

32 página 3270, libro iii, tomo iV, diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.



1810 EnERO 2013

iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).—del contenido del artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que no 
sólo contiene las bases mínimas de seguridad social para los trabajadores 
al servicio del estado, sino que también de él deriva el principio de previsión 
social, sustentado en la obligación de establecer un sistema íntegro que otor gue 
tranquilidad y bienestar personal a los trabajadores y a su familia ante los ries-
gos a que están expuestos, orientados necesariamente a procurar el mejo-
ramiento del nivel de vida. de ahí que el artículo 51, segundo párrafo, de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
vigente hasta el 31 de marzo de 2007, al restringir el derecho a percibir ínte-
gramente las pensiones de viudez y de jubilación, cuando la suma de ambas 
rebase 10 veces el salario mínimo previsto como cuota máxima de cotización 
en el artículo 15 de la propia ley, viola la garantía de seguridad social y el prin-
cipio de previsión social citados, porque desatiende las siguientes diferencias 
sustanciales: 1. dichas pensiones tienen orígenes distintos, pues la primera surge 
con la muerte del trabajador y la segunda se genera día a día con motivo de los 
servicios prestados por el trabajador o trabajadora; 2. Cubren riesgos diferen-
tes, dado que la pensión por viudez protege la seguridad y bienestar de la 
familia ante el riesgo de la muerte del trabajador o trabajadora y la pensión 
por jubilación protege su dignidad en la etapa de retiro; y, 3. tienen autonomía 
financiera, ya que la pensión por viudez se genera con las aportaciones hechas 
por el trabajador o pensionado fallecido y la pensión por jubilación se genera 
con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado, motivo por el cual 
no se pone en riesgo la viabilidad financiera de las pensiones conjuntas."33

ahora, como ya se precisó en párrafos anteriores, en la sentencia sujeta 
a revisión el Juez Federal estimó que el artículo 105, fracción ii, incisos a, b y c, 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Nuevo león, violaba el acceso a la seguridad social previsto en la 
fracción Xi del apartado B del artículo 123 constitucional, al restringir la obten-
ción de una pensión por viudez a aquellos gobernados que gocen de una 
pensión por jubilación sin una justificación objetiva y razonable.

en ese tenor, no le asiste razón a la recurrente, pues se estima que fue 
correcta la determinación del Juez Federal, ya que si bien es cierto que la ley 
puede regular los casos en que las pensiones que contempla el artículo 123, 
apartado B, fracción Xi, de la Constitución Federal, ello no conlleva que el legis-

33 página 774, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta.
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lador local pueda restringir el acceso a las mismas al contar con otro tipo de 
pensión, sin ninguna justificación razonable.

esto, pues la pensión por viudez tiene como objetivo proteger la segu-
ridad y bienestar de la familia de un trabajador finado, sin que para ello sea 
necesario que se encuentre en un estado de total desamparo o desprotec-
ción, como argumenta la recurrente, pues a pesar de que su subsistencia no 
dependiese completamente del ingreso que percibía el trabajador difunto y que 
cuente con otras fuentes de ingresos que no permita que se encuentre en un 
estado de necesidad extrema, al faltar el ingreso aportado por aquél resulta 
claro que se verá afectado su bienestar y calidad de vida y, por ello, no puede 
restringirse el acceso a dicha pensión por viudez, por el simple hecho de que las 
personas, quienes tienen derecho a recibirla, cuenten con una fuente de 
ingreso distinta, incluso si ésta proviene de una pensión por jubilación.

lo anterior, pues si bien es cierto que el acceso a la pensión que reci-
ben los familiares de un trabajador por su muerte puede ser regulado por la 
legislación local, ello no conlleva a que se restrinja su obtención sin una justi-
ficación razonable y objetiva, como el hecho de que la persona que la solicite 
deba encontrarse en un estado de desamparo total, pues el asegurar el bienes-
tar34 de una persona no significa que la seguridad social tenga solamente el 
objetivo de cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido, habitación 
y atención médica, sino también el de asegurar que tenga un nivel de vida lo 
más digna y decorosa que sea posible.

en ese tenor, debe precisarse que contrario al dicho de la recurrente, las 
pensiones no son apoyos que otorga el estado de manera gratuita o generosa 
a cargo de los trabajadores, pues son derechos de los que gozan derivados 
de las aportaciones que hacen a su cargo las instituciones donde laboran al 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
de Nuevo león, y como ya se dijo, el bienestar del trabajador o de su familia que 
tienen por objeto salvaguardar, no va encaminado a asegurar que no se encuen-
tren en una situación desfavorable, sino asegurar, en la medida de lo posible, 
que cuenten con la mejor calidad de vida.

34 Visible en la página http://buscon.rae.es/draei/SrvltConsulta?lema=bienestar
Bienestar.
(de bien y estar).
1. m. Conjunto de las cosas necesarias para vivir bien.
2. m. Vida holgada o abastecida de cuanto conduce a pasarlo bien y con tranquilidad.
3. m. estado de la persona en el que se le hace sensible el buen funcionamiento de su actividad 
somática y psíquica.
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en ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el ingreso que recibe una 
persona por haberse jubilado deriva de las aportaciones que se realizaron a 
su cargo durante el tiempo que laboró en una institución o dependencia del 
estado de Nuevo león, y por cumplir con los requisitos que establece su ley 
para ello y, por otra parte, los ingresos que pudiese recibir esa misma per -
sona por una pensión por la muerte de su pareja, quien también laboraba 
para el estado, provienen de las aportaciones que se hicieron a cargo de esta 
última; entonces, resulta evidente que a pesar de que el pago de ambas pen-
siones las realiza el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jado res del estado de Nuevo león, éstas no provienen de la misma fuente de 
ingresos ni de la misma fuente de riqueza, por lo que el hecho de que una 
persona reciba los beneficios de un derecho que le corresponde como tra-
bajador del estado y que también exija aquellos que le corresponden como 
pareja de un trabajador o trabajadora del estado que falleció, esto es, que 
se le entreguen ambos, no constituye la obtención de un lucro indebido por 
parte del gobernado a cargo de su institución de seguridad social, sino el 
simple respeto a la garantía de seguridad social y al derecho que tiene de que 
se le otorgue por las dife rentes razones contempladas en el artículo 123, apar-
tado B, fracción Xi, de la Constitución Federal.

luego, este tribunal estima que el artículo 105, fracción ii, incisos a, b y c, 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado de Nuevo león, tal como adujo el Juez, resulta inconstitucional por 
restringir el derecho de los trabajadores a recibir una pensión por viudez, al 
percibir diversa por jubilación, sin que exista una justificación razonable para 
ello, al no provenir de la misma fuente de riqueza o de ingresos, ni estar sujeta, 
la obtención de los beneficios de seguridad social, a que la persona que lo 
solicita se encuentre en estado de desamparo o necesidad extrema, como 
lo señala equívocamente en su agravio la recurrente.

en ese tenor, debe desestimarse el argumento de la recurrente en el 
sentido de que los criterios en los que se apoyó el Juez Federal no resultan 
aplicables al caso concreto, pues en ellos se estableció la compatibilidad de 
la pensión por viudez, tratándose de personas que reciben ingresos por con-
tinuar laborando y por declararse la inconstitucionalidad de diversos artícu -
los que restringían el acceso a la seguridad social por cuestiones de índole 
personal.

lo anterior, ya que si bien es cierto que los criterios que citó el Juez 
Federal versaron sobre la compatibilidad de la pensión por viudez que otorga 
el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
con el hecho de que la persona que la solicita se encuentre como trabajador 
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activo a cargo del estado y, por ende, sujeto al régimen de seguridad social a 
cargo de ese instituto, así como la inconstitucionalidad de la exigencia de 
diversos requisitos inherentes a la persona y no a su condición de jubilado, 
también lo es que las consideraciones torales plasmadas en dichos criterios 
sí resultaban aplicables al caso, pues en ellos se determinó que no se podía 
restringir el acceso a la seguridad social sin una justificación objetiva y razona-
ble, además de que el hecho de que una persona que estuviera sujeta al régi-
men de seguridad social al que pertenecía la persona respecto de la cual se 
exige la pensión por viudez, no era una justificación objetiva y razonable para 
negársela, por tratarse de fuentes de ingresos diferentes, aportadas de forma 
independiente, por cada uno de los trabajadores.

así, los criterios citados por el Juez sí son aplicables, por identidad jurí-
dica, además de que contienen razonamientos similares a los que planteó 
este tribunal para confirmar su determinación de declarar inconstitucional el 
artículo 105, fracción ii, incisos a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león.

los criterios citados por el Juez Federal, son del tenor literal siguiente:

"peNSióN por ViudeZ. el aCreditamieNto de la depeNdeNCia 
eCoNómiCa reSpeCto de la traBaJadora aSeGurada FalleCida 
a Que CoNdiCioNa el artÍCulo 130, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
del SeGuro SoCial para Su otorGamieNto, Se eStaBleCió taNto 
para el Viudo Como para el CoNCuBiNario, SiN emBarGo tal CoN-
diCioNaNte Ha Sido deClarada iNCoNStituCioNal por la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN.—de la interpretación teleológica de la 
citada disposición legal, relacionada con los artículos 84, fracción iii, 127 y 193 
de la ley del Seguro Social, se infiere que la condición para el otorgamiento de 
la pensión por viudez, consistente en demostrar la dependencia económica 
respecto de la trabajadora asegurada fallecida, fue impuesta tanto para el 
viudo como para el concubinario que le sobrevive sin distinción alguna entre 
uno u otro. Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al analizar tales disposiciones legales, determinó la inconstitucio-
nalidad del párrafo segundo del artículo 130 de la ley citada, que establece 
que la misma pensión de viudez le corresponderá al viudo o concubinario que 
dependa económicamente de la trabajadora asegurada o pensionada, lo que dio 
origen a las tesis 2a. Vi/2009 y 2a. Vii/2009, de rubros: ‘peNSióN por ViudeZ. 
el artÍCulo 130, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del SeGuro SoCial, al 
CoNdiCioNar Su otorGamieNto a Que el Viudo o CoNCuBiNario 
aCredite la depeNdeNCia eCoNómiCa reSpeCto de la traBaJadora 
aSeGurada FalleCida, Viola laS GaraNtÍaS de iGualdad Y de No 
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diSCrimiNaCióN.’ y ‘peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 130, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY del SeGuro SoCial, al CoNdiCioNar Su otor-
GamieNto a Que el Viudo o CoNCuBiNario aCredite la depeNdeNCia 
eCoNómiCa reSpeCto de la traBaJadora aSeGurada FalleCida, 
Viola el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN XXiX, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’"35

"peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 51, FraCCióN ii, iNCiSo C), de 
la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado, al reStriNGir el dereCHo a reCiBirla, 
Viola la GaraNtÍa SoCial preViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xi, iNCiSo a), de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—el artículo 51, fracción ii, inciso 
c), de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, abrogada mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación de 31 de marzo de 2007, al restringir el derecho de la esposa o 
concubina, esposo o concubinario a recibir la pensión por viudez derivada 
de la muerte del trabajador o trabajadora, durante el lapso que desempeñe un 
trabajo remunerado que implique la incorporación al régimen obligatorio 
de dicha ley, viola la garantía social prevista en el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, en virtud de que el derecho aludido no es incompatible o antagónico con 
el de desempeñar un cargo, empleo o comisión remunerados en cualquier 
dependencia o entidad que implique su incorporación al régimen obligatorio 
previsto en la ley de la materia. así, resulta inconcuso que recibir un salario por 
un empleo o cargo desempeñado por un pensionado y su inscripción al régi-
men obligatorio del aludido instituto son contraprestaciones que no se oponen 
al derecho de recibir diversas pensiones, entre ellas, la de viudez; máxime 
que del proceso legislativo que originó el apartado B del indicado precepto 
constitucional, se advierte que el poder reformador de la Carta magna dispuso 
que las garantías sociales en ningún caso pueden restringirse. ello es así, 
en primer lugar, porque ambos derechos tienen orígenes diferentes, pues el de 
la pensión por viudez surge por la muerte del trabajador, es decir, es una pres-
tación establecida en favor de la esposa o concubina, esposo o concubinario 
y no del extinto trabajador, aun cuando su fuente es la relación laboral exis-
tente entre éste y la entidad gubernamental respectiva; en segundo lugar, 
porque el hecho de que los viudos pensionados desempeñen un cargo que 

35 Jurisprudencia 2a./J. 132/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 643, tomo XXX, septiembre de 2009, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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conlleve la incorporación al régimen obligatorio citado y, por ende, el acceso 
–por cuenta propia– a los beneficios de seguridad social derivados de ese 
régimen no excluye al derecho de seguir recibiendo el pago de la pensión por 
viudez sino que, por el contrario, la conjugación de los derechos derivados del 
nuevo empleo y de la referida pensión coadyuva a hacer efectiva la garantía 
social de mérito, orientada a garantizar el bienestar de los familiares del traba-
jador fallecido. además, la pensión mencionada no es una concesión gratui-
ta o generosa, sino un derecho gestado con las aportaciones efectuadas por el 
trabajador durante su vida productiva con el objeto de garantizar, aunque sea 
en parte, la subsistencia de sus beneficiarios."36

"iSSSte. el artÍCulo 136 de la leY relatiVa, al limitar la peN-
SióN de ViudeZ del CóNYuGe SupÉrStite, eS Violatorio de loS ar-
tÍCu  loS 1o. Y 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).—
el artículo 129 de la ley establece que ante la muerte del trabajador por causas 
ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad y hubiere cotizado al instituto 
por 3 años o más, dará origen a las pensiones de viudez, concubinato, orfan-
dad o ascendencia; asimismo, el artículo 131 contiene el orden de los familia-
res derechohabientes para recibirla y en primer lugar señala al cónyuge 
supérstite sólo si no hay hijos o en concurrencia con éstos si los hay y son 
menores de 18 años o mayores de esa edad si están incapacitados o imposi-
bilitados parcial o totalmente para trabajar; o bien, hasta 25 años previa 
comprobación de que están realizando estudios de nivel medio o superior 
en planteles oficiales o reconocidos y que no tengan trabajo. por su parte, el 
artículo 136 de la ley del instituto refiere una serie de supuestos en los cuales 
el cónyuge supérstite no tendrá derecho a recibir la pensión de viudez; sin 
embargo, esto último transgrede las garantías de igualdad y de seguridad 
social, porque si la pensión de viudez se actualiza con la muerte del trabajador 
o del pensionado, y de acuerdo al orden de preferencia de los familiares derecho-
habientes, en primer lugar se encuentra el cónyuge supérstite siempre que 
no se tengan hijos; no deben ser motivo para no otorgarla, circunstancias 
ajenas al trabajador o pensionado, como lo es que su muerte suceda antes de 
cumplir 6 meses de matrimonio o un año, cuando a la celebración de éste, el 
trabajador fallecido tuviese más de 55 años o tuviese una pensión de riesgos 
de trabajo o invalidez, es decir, condiciona la muerte del trabajador o del pen-
sionado que es una causa ajena al mismo, porque si bien la fijación de la 

36 Jurisprudencia 1a./J. 66/2009, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 333, tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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fecha de dicho matrimonio se encuentra a su alcance, no lo es la de su muerte. 
a mayor abundamiento, el último párrafo del referido artículo establece que 
tales limitaciones no serán aplicables cuando al morir el trabajador o el pen-
sionado, el cónyuge compruebe tener hijos con él, lo que hace aún más evi-
dente la inconstitucionalidad del precepto en comento, ya que por la simple 
existencia de hijos, el legislador sin mayor explicación, hace procedente 
el otorgamiento de la pensión de viudez. en esa virtud, atendiendo a que el 
artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a) de la Constitución Federal consi-
dera como derecho fundamental de los trabajadores protegerlos ante la con-
tingencia de su muerte, lo que necesariamente implica la protección de su 
familia en caso de fallecimiento, tendría que analizarse si los criterios de dis-
tinción por los cuales el legislador estimó que dicho acontecimiento no los pro-
tege en determinados supuestos, tuvo motivos realmente justificados para 
restringir los derechos que otras personas, en igual situación, sí tienen, y dado 
que el legislador no expresó en la exposición de motivos justificación alguna 
del por qué el trato diferente otorgado al cónyuge supérstite, en el caso de las 
exclusiones marcadas en el artículo 136, ni aquéllos se aprecian del propio 
contexto de la ley, debe estimarse que tal exclusión resulta injustificada y, por 
ende, violatoria de la garantía de igualdad y al derecho fundamental de la 
seguridad social prevista en la propia Constitución."37

ahora, en el quinto agravio, la recurrente, delegada del gobernador, 
pretende combatir el segundo punto resolutivo de la sentencia reclamada; sin 
embargo, este tribunal Colegiado considera inoperante su argumento, toda 
vez que dicho resolutivo no contiene las consideraciones que motivaron el 
otorgamiento del fallo protector de la Justicia Federal, sino que solamente 
refleja la decisión a la que, con motivo de aquéllas, arribó el a quo, las cuales 
quedaron incólumes al haber sido desestimados los motivos de agravio que 
involucran las cuestiones de fondo decididas y, por tanto, continúan rigiendo 
el sentido de esa resolución; de ahí que resultaría ocioso pronunciarse nueva-
mente sobre el particular, y estimar lo contrario implicaría violar el principio 
de congruencia que rige a las sentencias de amparo inmerso en el artículo 77 de 
la ley de amparo.

así es aplicable, por similitud de consideraciones, el criterio del enton-
ces primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que dice:

37 Jurisprudencia p./J. 150/2008, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 8, tomo XXX, septiembre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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"SeNteNCiaS de amparo. deBe teNer CoNGrueNCia la parte 
CoNSideratiVa CoN loS puNtoS reSolutiVoS.—en términos del artículo 
77 de la ley de amparo, las sentencias que se dicten en los juicios constitu-
cionales, deben contener la fijación clara y precisa del acto o actos reclama-
dos, la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por demostrados, los 
fundamentos legales en que se apoyen, para sobreseer en el juicio, o bien 
para declarar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, 
y los puntos resolutivos con que deban terminar, concretándose en ellos, con 
claridad y precisión, el acto o actos por los que sobresea, conceda o niegue 
el amparo. de ello se sigue que para determinar el alcance preciso de un fallo 
constitucional, cuando exista contradicción entre la parte considerativa con 
los puntos resolutivos, debe atenderse a los elementos fundamentales del 
fallo, constituidos por los razonamientos contenidos en los considerandos. 
por ello, si el juzgador federal sostuvo en la parte considerativa de la sentencia 
que se revisa que los conceptos de violación son infundados y vierte razo-
namiento en ese sentido, el punto resolutivo deberá contener la negativa del 
amparo, para ser congruente."38

en ese orden de ideas, al resultar infundados e inoperantes los agravios 
planteados por la autoridad recurrente, debe confirmarse la declaración de 
inconstitucionalidad de los artículos 95, fracción iii, y 105, fracción ii, incisos 
a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado de Nuevo león, realizada en la sentencia revisada, y 
este tribunal procede a analizar el recurso de revisión interpuesto por la parte 
quejosa, en el que ataca los efectos que el Juez otorgó al amparo que le fue 
concedido.

oCtaVo.—resulta fundado el único agravio planteado por el quejoso.

en su único agravio, el quejoso aduce que el Juez Federal debió pre-
cisar, como efectos del amparo que le concedió, no sólo que la autoridad 
emitiera un nuevo acto en el cual desincorporara de su esfera jurídica los 
artículos que declaró inconstitucionales, sino también que en dicho acto se 
debía cumplir la obligación, por parte de la autoridad responsable, de cubrir 
los pagos que le correspondían por la pensión que le fue negada con base 
en los artículos declarados inconstitucionales.

38 registro iuS 208848. tesis aislada. materia: Común. octava Época. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo: XV-2, febrero de 1995. 
tesis: Vi.1o.74 K. página: 553. 
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al respecto conviene recordar el contenido del artículo 80 de la ley de 
amparo, que establece el objeto de las sentencias que conceden el amparo y 
protección de la Justicia Federal. dicho precepto señala: 

"artículo 80. la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, resta-
bleciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el 
acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija."

del numeral transcrito se desprende que las sentencias que conceden 
el amparo persiguen, como fin último, restablecer las cosas al estado en que se 
encontraban antes de producirse la violación a las garantías individuales 
(derechos humanos a partir de que cobraron vigencia las reformas constitu-
cionales de los artículos 1o., 103 y 107 constitucionales, de seis y diez de junio 
de dos mil once), cuando el acto reclamado sea de carácter positivo, o bien, 
obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garan-
tía individual del quejoso que se estimó violada, cuando se haya reclamado 
de ella una omisión, un no actuar, es decir, un acto de carácter negativo.

al efecto, cabe citar la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"eFeCtoS de la SeNteNCia de amparo.—de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 80 de la ley de amparo y en la tesis de jurisprudencia 
número 174, publicada en la página 297 de la octava parte del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación de 1975, con el texto siguiente: ‘SeNteN-
CiaS de amparo.—el efecto jurídico de la sentencia definitiva que se pro-
nuncie en el juicio constitucional, concediendo el amparo, es volver las cosas 
al estado que tenían antes de la violación de garantías, nulificando el acto 
reclamado y los subsecuentes que de él se deriven.’; y en virtud de que el 
juicio de garantías debe tener siempre una finalidad práctica y no ser medio 
para realizar una actividad meramente especulativa, para la procedencia del 
mismo es menester que la sentencia que en él se dicte, en el supuesto de que 
sea favorable a la parte quejosa, pueda producir la restitución al agraviado en 
el pleno goce de la garantía individual violada, de manera que se restablezcan 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación cuando el acto recla-
mado sea de carácter positivo, o cuando sea de carácter negativo (o constitu-
ya una abstención) se obligue a la autoridad responsable a que obre en el 
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sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija."39

Como puede advertirse, los efectos de la concesión del amparo se 
encuentran estrechamente adminiculados con la naturaleza del acto recla-
mado, pues dependerá de las características constitutivas de este último, deter-
minar los alcances de una sentencia protectora de garantías.

en tratándose de juicios de amparo contra leyes en los que se conceda 
el amparo de la Justicia Federal, el efecto inmediato será nulificar la validez 
jurídica de la ley reclamada, en relación con el quejoso, y si el juicio se pro-
movió con motivo del primer acto de aplicación, éste también será nulo; esto 
es, dada la naturaleza del acto positivo que reviste la aplicación de la ley 
impugnada, el efecto del amparo será impedir dicha aplicación por parte de 
la autoridad responsable en perjuicio del quejoso.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, en lo conducente, la jurispru-
dencia p./J. 31, 5/1989, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que señala lo siguiente:

"leYeS, amparo CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCta-
daS eN.—la decisión sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
una ley que se tome en una sentencia de amparo que ha causado ejecutoria, 
constituye cosa juzgada. Consecuentemente, si se concedió el amparo, el 
efecto inmediato será nulificar la validez jurídica de la ley reclamada en rela-
ción con el quejoso y si el juicio se promovió con motivo del primer acto de 
aplicación, éste también será contrario al orden constitucional; dentro del mismo 
supuesto de concesión del amparo, ninguna autoridad puede volverle a aplicar 
válidamente la norma jurídica que ya se juzgó, dado que la situación jurídica 
del quejoso se rige por la sentencia protectora. en cambio, cuando el fallo 
es desfavorable respecto de la ley, las autoridades pueden aplicársela válida-
mente; por ello, una vez que el juicio de garantías se ha promovido contra la 
ley y se obtiene pronunciamiento de fondo, sea que se conceda o se niegue 
la protección solicitada en sentencia ejecutoria, la decisión sobre su con-
gruencia o incongruencia con el orden constitucional se ha convertido en 
cosa juzgada."40

39 Séptima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 151-156, tercera 
parte, página 119.
40 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iii, primera parte, enero a junio de 
1989, página 228.
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al efecto, debe referirse primeramente que en términos de lo establecido 
en el artículo 114, fracción i, en relación con el diverso numeral 73, fracción 
Vi, ambos de la ley de amparo, el juicio de amparo en contra de leyes o normas 
generales, abstractas e impersonales, es procedente en función del momento en 
que se genera la afectación en la esfera jurídica del quejoso. Situación que, 
incluso, ha llevado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a distinguir 
entre leyes autoaplicativas y leyes heteroaplicativas.

así, cuando el gobernado se sienta agraviado por el solo hecho de 
encontrarse en la hipótesis normativa desde el momento en que la ley entró en 
vigor, es decir, de normas que vinculan al gobernado a su cumplimiento desde 
el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen situa-
ciones concretas de derecho, se está ante las llamadas leyes autoaplicativas.

en cambio, cuando la sola entrada en vigor de la norma no sea sufi-
ciente para generar afectación alguna, sino que sea necesario que exista algún 
acto de autoridad o incluso del propio particular, que actualice el supuesto 
normativo en perjuicio del particular, esto es, que la obligación de cumplir 
con la norma no se genere con la sola entrada en vigor, sino con motivo de un 
diverso acto o hecho que individualice el supuesto normativo, se estará frente 
a las llamadas normas heteroaplicativas.

esta distinción no sólo resulta trascendente para determinar la proce-
dencia del juicio de garantías, sino también para determinar, tanto la técnica 
jurídica que corresponde para el examen de la constitucionalidad de la norma 
misma, como para determinar los alcances y efectos que una sentencia con-
cesoria de amparo debe tener en uno u otro casos.

así, cuando se está ante leyes heteroaplicativas, el juicio de amparo es 
procedente sólo cuando existe un acto concreto de aplicación de la norma 
legal impugnada, en perjuicio del quejoso. de tal manera que la sentencia 
que se dicte, debe estar constreñida a comprender no sólo el examen de la ley, 
sino también del acto de aplicación, pues fue éste el que generó el perjuicio 
en la esfera de derechos del quejoso y el que motivó la promoción del juicio de 
amparo.

luego, en el caso del amparo en contra de leyes autoaplicativas, al no 
existir acto concreto de aplicación de la ley reclamada, la declaración de incons -
titucionalidad que en su caso proceda, se refiere a la ley en sí misma conside-
rada y, con ello, los alcances y efectos de la sentencia vinculan solamente a 
la ley impugnada, como acto reclamado, lo que tendría como efecto des-
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incorporar de la esfera de derechos del peticionario de garantías, la obliga-
ción con tenida en la norma reclamada, a fin de que ésta no sea aplicada en 
el presente y hasta en tanto no sea reformado el texto legal decla rado 
inconstitucional. 

por otro lado, cuando no obstante que se trate de una ley autoaplica-
tiva, el juicio de amparo se hubiera promovido con motivo del primer acto 
concreto de aplicación, entonces el acto reclamado ya no sólo lo constituye 
la norma impugnada, sino también el acto de aplicación de esta norma y, por 
ende, la sentencia que otorgue el amparo no sólo debe proteger al quejoso en 
contra de la ley impugnada, al ordenar que se desincorpore de su esfera jurí-
dica la ley declarada inconstitucional, sino también en contra del acto con-
creto de aplicación, pues también constituyó un acto reclamado.

en el caso, interesa precisar con claridad los efectos y alcances que 
debe tener la sentencia de amparo cuando deriva de un juicio promovido en 
contra de una ley con motivo de su primer acto concreto de aplicación.

para ello, conviene reiterar que, acorde a la técnica jurídica del juicio de 
amparo, cuando se examina la constitucionalidad de una ley reclamada con 
motivo de su primer acto de aplicación, el juzgador de garantías debe exami-
nar, primeramente, si el juicio de amparo es procedente respecto del primer 
acto de aplicación impugnado, pues dado que el juicio de amparo sólo pro cede 
cuando existe una afectación personal y directa en el quejoso, no puede des-
vincularse el examen de la disposición general reclamada de su acto de apli-
cación. así, solo después de determinar la procedencia del juicio de garantías 
respecto al acto de aplicación, el Juez de distrito puede examinar la constitu-
cionalidad de la ley reclamada.

apoya lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 71/2000, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"leYeS, amparo CoNtra. reGlaS para Su eStudio CuaNdo Se 
promueVe CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN.—Conforme a lo dis-
puesto en la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 del 
tomo i del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, compilación 1917-
1995, de rubro: ‘leYeS o reGlameNtoS, amparo CoNtra, promoVido 
CoN motiVo de Su apliCaCióN.’, cuando se promueve un juicio de amparo 
en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concreta en 
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perjuicio del quejoso, el Juez de distrito no debe desvincular el estudio de la 
disposición impugnada del que concierne a su acto de aplicación. de ahí que 
el juzgador de garantías debe analizar, en principio, si el juicio de amparo 
resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, si 
constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garantías 
la hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se actualiza una 
diversa causa de improcedencia; de no acontecer así, se impondrá sobreseer 
en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. por otra 
parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe 
analizarse la constitucionalidad de la disposición impugnada determinando 
lo conducente y, únicamente en el caso de que se determine negar el amparo 
por lo que corresponde a ésta, será factible abordar el estudio de los con-
ceptos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra 
del acto de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últi-
mas cuestiones antes de concluir sobre la constitucionalidad de la norma 
reclamada."41

Como consecuencia de que el examen de la constitucionalidad de una 
disposición general impugnada con motivo de su primer acto de aplicación, 
no puede desvincularse de su acto de aplicación, deriva también, de manera 
necesaria, que el alcance y efecto de la sentencia que declara la inconsti-
tucionalidad de la ley no pueda quedar desvinculado del acto de aplicación 
que dio lugar y oportunidad a la presentación de la demanda de amparo, pues 
por virtud de la declaración de inconstitucionalidad de la norma que lo sus-
tentó, resulta nulificado dicho acto y las consecuencias que hubiere produ-
cido, a fin de que las cosas vuelvan al estado en que se encontraban antes de 
que surgiera a la vida jurídica.

de manera que el núcleo de la obligación exigible a las autoridades 
responsables, cuando se concede la protección constitucional en contra de una 
ley reclamada con motivo de su primer acto de aplicación, no puede enten-
derse solamente para el efecto de que se desincorpore de la esfera de dere-
chos del quejoso tal norma legal, pues también debe comprender la anulación 
del acto de aplicación y, cuando así sea necesario, la reparación al quejoso 
en el goce de las garantías violadas.

41 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, 
pá gina 235.
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de modo que la única manera de restituir al quejoso en el goce de 
la garantía violada es al sustraer de su esfera jurídica, no sólo la norma recla-
mada, sino también la afectación que los actos de autoridad hubieran gene-
rado con la aplicación de tal norma, tanto del primer acto que hubiera 
motivado el juicio de amparo, como de los demás actos que se hubieran emi-
tido durante y después de dictada la ejecutoria de amparo, así como las con-
secuencias que hubiera sufrido el quejoso durante ese periodo.

Cabe precisar, que en relación con los efectos de la concesión en con-
tra de una norma tildada de inconstitucional, la Segunda Sala del más 
alto tri bu nal de la Nación ha sostenido que tratándose de normas fisca les, 
debe ser para que dicha disposición nunca se le aplique al quejoso, de lo 
que se sigue que las autoridades exactoras que recaudaron contribuciones 
con base en estas normas, están obligadas a restituirle al quejoso las canti-
dades que como primer acto de aplicación de las mismas se hayan ente-
rado, pero también de las que de forma subsecuente se hayan pagado, dado 
que al ser inconstitu cional la norma, todo lo actuado con fundamento en 
ella es inválido, y la resti tución de las cosas al estado que tenían antes de 
la violación constitucional implica que las cantidades erogadas por man-
dato de la norma inconstitucional le sean restituidas al peticionario de 
garantías.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 188/2004, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece:

 
"amparo CoNtra leYeS FiSCaleS. oBliGa a laS autoridadeS 

reSpoNSaBleS apliCadoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNtera-
daS.—Conforme al artículo 80 de la ley de amparo y a la tesis de jurispru den-
cia 201, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
tomo i, materia Constitucional, página 195, con el rubro: ‘leYeS, amparo 
CoNtra, eFeCtoS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efecto de la sen-
tencia que otorga la protección constitucional es restituir al que joso en el 
pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación. en ese sentido, cuando se otorga el 
amparo contra una norma fiscal, el efecto de la sentencia será que dicha dis-
posición no se aplique al particular y que las autoridades que recaudaron las 
contribuciones restituyan no sólo las cantidades que como primer acto de 
aplicación de esa norma se hayan enterado, sino también las que de forma sub-
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secuente se hayan pagado, dado que al ser inconstitucional la norma, todo lo 
actuado con fundamento en ella es inválido."42

asimismo, cabe citar el criterio contenido en la tesis 2a. XiV/97, que se 
transcribe a continuación:

"leYeS FiSCaleS, amparo CoNtra. la SeNteNCia Que otorGa la 
proteCCióN CoNStituCioNal oBliGa a laS autoridadeS reSpoN-
SaBleS eJeCutoraS a deVolVer laS CaNtidadeS eNteradaS Como 
aCtoS de apliCaCióN de laS miSmaS.—de conformidad con lo ordenado 
por el artículo 80 de la ley de amparo y lo establecido en la tesis de jurispru-
dencia número 201, tomo i, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, página 195, que lleva por rubro: ‘leYeS amparo CoNtra, eFeC-
toS de laS SeNteNCiaS diCtadaS eN.’, el efecto de la sentencia que otorga 
la protección constitucional es restituir al quejoso en el pleno goce de la 
garantía individual violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación; de esta forma, cuando se estima por el juzgador de 
amparo que una norma general viola la Constitución, el efecto de su senten-
cia debe ser que dicha disposición nunca se le aplicará al quejoso, de lo que 
se sigue que las autoridades exactoras que recaudaron contribuciones con 
base en estas normas están obligadas a restituirle a la quejosa las cantidades 
que, como primer acto de aplicación de las mismas se hayan enterado, pero 
también de las que de forma subsecuente se hayan pagado, dado que al ser 
inconstitucional la norma, todo lo actuado con fundamento en ella es inválido, 
y la restitución de las cosas al estado que tenían antes de la violación cons-
titucional implica que las cantidades erogadas por mandato de la norma 
inconstitucional le sean restituidas al quejoso."43

en ese tenor, este tribunal estima que si cuando la norma que estable-
cía una obligación de enterar una contribución a favor del estado resulta 
incons titucional, tiene como consecuencia que las autoridades exactoras 
que recaudaron contribuciones con base a dicha norma están obligadas a 
restituirle a la quejosa las cantidades que, como primer acto de aplicación de 
las mismas se hubiesen enterado, pero también de las que de forma subse-

42 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, 
página 470.
43 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, febrero de 1997, 
pá gina 347.



1825QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuente se hayan pagado, dado que al ser inconstitucional la norma todo lo 
actuado con fundamento en ella es inválido; entonces, resulta lógico que 
cuando se declare inconstitucional una norma que impide que el quejoso 
obtenga una prestación económica, también resulta inconstitucional la nega-
tiva de la autoridad de otorgarla en el momento en que la solicitó y el no haberla 
enterado al quejoso durante el tiempo que transcurrió hasta que causara eje-
cutoria la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma.

así, se estima que la desincorporación de un precepto de la esfera jurí-
dica del quejoso mediante el cual se negó una prestación económica debe 
llevarse a cabo a partir del momento en que se le aplicó la norma, por lo que la 
autoridad responsable debe emitir un nuevo acto en el que se otorgue dicha 
prestación por concepto del periodo que tenía derecho a recibirla y le fue 
negada, pues sólo así se restituye el pleno goce de su garantía violada.

ahora, de los antecedentes del asunto se advierte que el quejoso reclamó 
la inconstitucionalidad de los artículos 95, fracción iii y 105, fracción ii, inci-
sos a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado de Nuevo león, con motivo de primer acto de aplica-
ción, consistente en la resolución de ocho de febrero, mediante la cual se le 
negó el otorgamiento de una pensión por viudez.

luego, en la sentencia recurrida se advierte que el Juez Federal consi-
deró inconstitucionales ambos preceptos reclamados, el primero por vulne-
rar las garantías de igualdad y no discriminación contenidas en los artículos 
1o. y 4o. constitucionales, y el segundo por estimar que resulta violatorio del 
derecho a la seguridad social contenido en el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xi, inciso a).

en ese tenor, el Juez Federal estimó que el efecto de la protección cons-
titucional que concedió era para que la autoridad responsable emitiera un 
nuevo acto en el que desincorporara de la esfera jurídica del quejoso los pre-
ceptos citados y que considerara que no tenía que cumplir con los requisitos 
que le exigían para obtener la pensión que solicitó.

ahora bien, si de conformidad con el marco normativo expuesto, cuando 
se declare la inconstitucionalidad de un precepto con motivo de su primer 
acto de aplicación, en el cual se negó el otorgamiento de una prestación eco-
nómica por impedirlo la norma reclamada, el efecto de la concesión del 
amparo implica que se desincorpore de la esfera jurídica del quejoso y se 
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emita un nuevo acto en el que la autoridad responsable otorgue dicha pres-
tación económica desde el momento en que cometió la violación; es decir, 
cuando se le negó con fundamento en la norma tildada de inconstitucional, y 
en el caso, el Juez declaró inconstitucionales los artículos 95, fracción iii y 105, 
fracción ii, incisos a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, y limitó el efecto de 
la concesión del amparo a que la autoridad sólo emitiera un acto en el que 
tomara en cuenta dichos artículos, entonces resulta fundado el agravio 
planteado.

lo anterior, ya que este tribunal estima que si la pensión por viudez 
que el quejoso solicitó a la responsable fue negada con base en preceptos que 
vulneran la garantía de igualdad entre hombre y mujer y restringen el derecho 
a la seguridad social, al exigirle que cumpla con requisitos que no tienen 
justificación objetiva, resulta claro que de no ser por dichas normas inconsti-
tucionales, el quejoso hubiese tenido derecho a recibirla a partir de que realizó 
su solicitud, por lo que la declaración de inconstitucionalidad de los precep -
tos que le impedían obtenerla y su acto de aplicación, implica que dicha pres-
tación económica a la que tenía derecho, le sea resarcida con el nuevo acto 
que emita la autoridad responsable a partir del momento en que la autoridad 
le negó su solicitud.

luego, le asiste razón al quejoso, pues el Juez estimó equívocamente 
que los efectos del amparo que le concedió se limitaban a que la autori dad 
emitiera un nuevo acto en el que desincorporara el precepto que declaró 
inconstitucional, pero pasó por alto que al declararlo inconstitucional también 
resultaba inconstitucional su acto de aplicación, y al haberse negado una 
prestación económica con este último, el nuevo acto que debía emitir la autori -
dad responsable con motivo del amparo que le fue concedido al quejoso debía 
ser en el sentido de que se le otorgara dicha prestación desde el momento en 
que la autoridad le negó originalmente el derecho a recibirla mediante la reso-
lución de diez de febrero de dos mil once, y por el periodo subsecuente que 
no fue pagada.

así, al resultar fundado el único agravio planteado por el quejoso, este 
tribunal estima que al resultar inconstitucionales los artículos 95, fracción iii 
y 105, fracción ii, incisos a, b y c, de la ley del instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, la autoridad res-
ponsable y toda aquella que se encuentre vinculada con el cumplimiento de 
la misma, emitan una nueva resolución en la que sin tomar en cuenta las 
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restricciones contenidas en los artículos citados para obtener la pensión soli-
citada por el quejoso, de no existir otros impedimentos, le otorguen la pensión 
por viudez que solicitó, y por concepto de la misma realicen los pagos que 
correspondían a partir del ocho de febrero de dos mil doce, así como todos 
los subsecuentes, en cuanto no varíen los contenidos de las normas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desecha el recurso interpuesto por el delegado autori-
zado por el director general y representante legal, secretario y representante legal 
del Consejo directivo, director de prestaciones Sociales y económi cas, notifica-
dor adscrito a la dirección de prestaciones Sociales y económicas, encar -
gado del despacho de la dirección Jurídica, todos del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león.

SeGuNdo.—en la materia, se modifica la sentencia sujeta a revisión 
en atención a los razonamientos expuestos en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—la justicia de la unión ampara y protege a **********, de 
conformidad con los razonamientos expuestos en el considerando sexto de la 
sentencia revisada, para los efectos precisados en el último considerando del 
presente fallo.

Notifíquese; con testimonio autorizado de esta resolución, devuélvanse 
los autos a su lugar de procedencia y en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, que integran los magistrados Jorge 
meza pérez, Jesús r. Sandoval pinzón y miguel Ángel Cantú Cisneros; siendo 
ponente el último de los nombrados. 

En términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

PEnSIÓn POR VIudEZ. EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn III, dE LA 
LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES 
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dE LOS TRABAJAdORES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, AL 
EXIgIR MÁS REQuISITOS PARA EL VIudO En RELACIÓn COn 
LOS EXIgIdOS A LA VIudA PARA SER BEnEFICIARIOS dE 
AQuÉLLA, TRAnSgREdE LOS dERECHOS FundAMEnTA LES 
dE IguALdAd Y nO dISCRIMInACIÓn.—el referido dispositivo 
legal prevé la existencia del derecho a la pensión por viudez para el cón-
yuge supérstite, sea mujer o varón; sin embargo, en su fracción iii 
señala para el hombre la obligación de acreditar dos requisitos más, 
a saber: 1) su avanzada edad (60 años o más) o su incapacidad total y 
permanente para trabajar; y, 2) la dependencia económica de la ser vi-
dora pública o pensionista. por tanto, la decisión del legislador de impo-
ner mayores exigencias para el viudo en relación con las previstas para 
la viuda, transgrede los derechos fundamentales de igualdad y no dis-
criminación, establecidos en los artículos 1o. y 4o., de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al otorgar un trato disímil a 
los beneficiarios de la pensión atendiendo exclusivamente a su sexo, 
toda vez que dicha distinción no se encuentra justificada en razones 
objetivas, situación que además genera una discriminación de género, 
pues de igual forma el varón integra una familia con la pensionada, razón 
por la cual no debe tratársele de forma desigual o discriminatoria, impo -
niéndole mayores requisitos para poder tener derecho a la pensión por 
viudez correspondiente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/12 (10a.)

amparo en revisión 299/2011.—Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león y 
otras.—6 de mayo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—
Secretaria: maría inocencia González díaz.

amparo en revisión 449/2011.—Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león y 
otras.—30 de junio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú 
Cisneros.—Secretario: edgar Humberto muñoz Castillo.

amparo en revisión 446/2011.—Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león y 
otras.—15 de julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú 
Cisneros.—Secretaria: mariana alejandra ortega Sepúlveda.

amparo en revisión 499/2011.—Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león y 
otras.—8 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel 
Cantú Cisneros.—Secretaria: mariana alejandra ortega Sepúlveda.

amparo en revisión 134/2012.—Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león y 
otras.—16 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú 
Cisneros.—Secretario: edgar Humberto muñoz Castillo.
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PRInCIPIOS dE FAVORECIMIEnTO dE LA ACCIÓn (PRO ACTIONE), 
dE SuBSAnACIÓn dE LOS dEFECTOS PROCESALES Y dE COn
SERVACIÓn dE LAS ACTuACIOnES, InTEgRAnTES dEL dERECHO 
FundAMEnTAL A LA TuTELA JudICIAL EFECTIVA. Su APLICA
CIÓn En EL PROCESO.—en aplicación de estos principios, inspirados en 
el artículo 17 de la Constitución Federal y en el diverso numeral 25 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos y que forman parte del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, los órganos judiciales están obliga-
dos: a interpretar las disposiciones procesales en el sentido más favorable 
para la efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva, con el objeto de 
evitar la imposición de formulismos enervantes contrarios al espíritu y finalidad 
de la norma, así como el convertir cualquier irregularidad formal en obstáculo 
insalvable para la prosecución del proceso y la obtención de una resolución 
de fondo (favorecimiento de la acción); a apreciar, conforme al principio de 
proporcionalidad que impone un distinto tratamiento a los diversos grados 
de defectuosidad de los actos, los vicios en que pudieran incurrir las partes y a 
partir de las circunstancias concurrentes, la trascendencia práctica e incluso 
a la voluntad del autor, dar la oportunidad de corregirlos o inclusive, suplir de 
oficio los defectos advertidos, cuando ello sea necesario para preservar el 
derecho fundamental en cita, con la única limitante de no afectar las garan-
tías procesales de la parte contraria (subsanación de los defectos procesales) 
y, a imponer la conservación de aquellos actos procesales que no se ven afec-
tados por una decisión posterior, en aras de evitar repeticiones inútiles que 
nada añadirían y sí, en cambio, afectarían el derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas y el principio de economía procesal (conservación de actuaciones).

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/4 (10a.)

amparo directo 180/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—12 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: 
Karlo iván González Camacho.

amparo directo 210/2012.—Servigas del Valle, S.a. de C.V.—12 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Karlo 
iván González Camacho.

amparo directo 226/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—19 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: ana lilia osorno 
arroyo.

amparo directo 239/2012.—policía auxiliar del distrito Federal.—26 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: 
maría estela españa García.
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amparo directo 412/2012.—21 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos.—Secretaria: maría estela españa García.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo 412/2012, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1164.

QuEJA. EL RECuRSO PREVISTO En LA FRACCIÓn IX dEL ARTÍCuLO 
95 dE LA LEY dE AMPARO, ES IMPROCEdEnTE CuAndO SE IMPug
nAn ACTOS REALIZAdOS POR LA RESPOnSABLE COn PLEnITud 
dE JuRISdICCIÓn. 

QueJa 156/2012. autotraNSporteS Galma, S.a. de C.V. 18 de 
oCtuBre de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: rolaNdo NiColÁS 
de la a. romero moraleS. SeCretaria: lYdia oBdulia CaStillo pÉreZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—debe declararse improcedente la queja que plantea la socie-
dad mercantil recurrente.

para sostener ello, es necesario precisar que la quejosa promueve la 
queja por defecto en el cumplimiento de la ejecutora de amparo dictada dentro 
del juicio de garantías número 489/2011, que promovió el ahí quejoso manuel 
Vargas ramales. 

en la referida ejecutoria de amparo se concedió al impetrante la pro-
tección constitucional; los efectos de la concesión se hicieron consistir en que 
la responsable, además de dejar insubsistente el laudo impugnado (15 de octu-
bre de 2010), en uno nuevo que conforme a derecho dictara, examinara correc-
tamente la excepción de prescripción con base en los hechos de la demanda, se 
pronunciara respecto de las restantes excepciones y de las prestaciones acce-
sorias e independientes reclamadas; asimismo, se le dijo que debía observar 
los principios de fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad.

tal decisión jurídica por parte de este tribunal Colegiado descansó en 
la determinación y consideraciones siguientes:

"Sin embargo, dado que la excepción que opone la parte deman dada, 
por su naturaleza está enderezada a destruir los hechos que sustentan la 
demanda, son éstos los que se debieron tomar en consideración.—es decir, 
la aseveración del actor consistente en que fue despedido el veintitrés de abril 
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de dos mil cuatro; de manera que el término de dos meses a que se refiere el 
mencionado artículo 518 del código laboral feneció el veintitrés de junio de 
dos mil cuatro.—ahora, de acuerdo con los autos, se radicó la demanda 
mediante proveído de veintiocho de mayo de dos mil cuatro (foja 13); luego, la 
demanda se presentó antes del veintitrés de junio de dos mil cuatro.—así 
las cosas, la responsable para los efectos de tener por acreditada la excepción 
de prescripción de la acción ejercitada, debió atender a los hechos que susten-
tan la demanda laboral, a la luz de lo expresado por la parte actora, lo cual no 
hizo. … Sin embargo, la responsable sólo ponderó la aseveración de la parte 
patronal; empero, no lo expresado en su integridad por el actor, lo cual resulta 
contrario a derecho, ya que la prescripción se opuso directamente en contra de 
la acción intentada, y por ello se deben tomar como base los hechos que 
sustenta la demanda, y no lo apuntado por el patrón.—en otro orden de ideas, 
y en cuanto al pago de vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, se advierte 
que el actor manifestó que el despido ocurrió el veintitrés de abril de dos mil 
cuatro, en tanto que el patrón afirmó que renunció al trabajo el veintiuno de 
enero del propio año.—Con base en las posturas procesales de ambas partes, 
la responsable deberá examinar si en autos se acreditó la renuncia al trabajo 
por parte del accionante, a través de medios idóneos que acrediten su afirma-
ción. ... en cuanto al monto de salario, debe decirse que el aviso de afiliación 
ante el instituto mexicano del Seguro Social, no constituye un medio idóneo 
para acreditar el mismo. … Con base en lo hasta aquí expuesto, dado que el 
laudo impugnado resultó violatorio de garantías, lo procedente es conceder 
el amparo solicitado al quejoso, para el efecto de que la responsable deje 
insub sistente el laudo impugnado, y emita uno nuevo en el que siguiendo los 
lineamientos de la presente ejecutoria, examine correctamente la excepción 
de prescripción de la acción con base en los hechos de la demanda; se pro-
nuncie respecto de las restantes excepciones, así como de las prestaciones 
accesorias e independientes reclamadas; y emita el laudo que en derecho 
proceda; en el entendido de que deberá observar los principios de fundamen -
tación, motivación, congruencia y exhaustividad."

la responsable, al dar cumplimiento al fallo protector dictó el laudo de 
treinta de enero de dos mil doce, en el que sostuvo que el actor probó su acción 
y la demandada, aquí recurrente, no demostró sus excepciones y defensas; la 
condenó a la reinstalación, a reconocer la antigüedad del actor y a pagar 
las prestaciones reclamadas; ello consta en los términos siguientes:

"... es importante dejar señalado que la demandada opone la excep ción 
de prescripción, por su naturaleza está enderezada a destruir los hechos que 
sustentan la demanda, es decir, la aseveración del actor consistente en 
que fue despedido el veintitrés de abril de dos mil cuatro, de manera que el tér-
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mino de dos meses a que se refiere el mencionado artículo 518 de la ley Fede ral 
del trabajo feneció el veintitrés de junio de dos mil cuatro, ahora, de acuerdo a 
los autos, se radicó la demanda el veintiocho de mayo de dos mil cuatro, luego 
la demanda se presentó antes del veintitrés de junio de dos mil cuatro, de manera 
que la demanda no está prescrita. … la demandada opuso la excepción de 
carencia de acción y de derecho por la inexistencia del despido, pues la deman-
dada no desvirtuó el despido alegado por el actor en su demanda.—Si bien es 
cierto que la parte actora no le correspondió la carga de la prueba, sin embargo, 
para no violar garantías de legalidad y audiencia se valoran sus pruebas, así 
tenemos la confesional a cargo del representante legal de la moral demandada 
autotransportes Galma, S.a. de C.V., celebrada el día uno de septiembre 
de dos mil nueve, en nada le beneficia, ya que contestó en forma negativa a las 
posiciones formuladas.—prueba confesional a cargo de delfino Juan reyes 
Bocardo, en nada le beneficia, ya que contestó en forma negativa a las posi-
cio nes propuestas.—prueba confesional a cargo de omar delfino Sansón 
reyes montiel celebrada el día uno de septiembre de dos mil nueve, en nada 
le bene ficia, ya que contestó negando a las posiciones que le fueron formu-
ladas.—prueba testimonial a cargo de los C.C. alejandro rojas lópez, Javier 
Hernández Bravo y david Collado Flores, en nada (sic) ya que en audiencia de 
fecha cinco de enero de dos mil diez, se le decretó la deserción de la prueba 
a cargo de los testigos ya indicados.—la instrumental pública de actuacio-
nes, la presuncional legal y humana consistente en las deducciones lógico y 
jurídicas que vierte esta autoridad partiendo de un hecho conocido para ave-
riguar la verdad de otro desconocido, así tenemos que esto le beneficia a su 
oferente.—V. por lo anterior, se concluye a verdad sabida y buena fe guardada 
después de apreciar los hechos en conciencia, que el actor manuel Vargas 
ramales probó su acción principal ejercitada y la moral demandada denomi-
nada autotransportes Galma, S.a. de C.V., no demostró sus excepciones y 
defensas que la ley le confiere, resultando procedente condenarlo a reinstalar 
al actor manuel Vargas ramales. …" (foja 19 frente y vuelta).

de lo transcrito se coligen tres conclusiones, a saber:

a) Que la ejecutoria que se cumplimentó con el laudo controvertido 
aunque estableció ciertos lineamientos generales, dejó a salvo la libertad de 
jurisdicción de la responsable;

b) Que los agravios en la queja están dirigidos a controvertir los argumen-
tos de la responsable en los que hizo descansar su decisión tomada con libertad 
de jurisdicción; y,

c) Consecuentemente, no es dable jurisdiccionalmente, desde la pers-
pectiva del recurso intentado, examinar los agravios así enderezados, porque 
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éstos deben plantearse en la vía correcta que es un nuevo amparo directo 
en el que se impugne el laudo cuestionado.

por otro lado, existe una hecho notorio que este tribunal está facultado 
a destacar con base en el criterio jurisprudencial de rubro: "HeCHoS Noto-
rioS. loS maGiStradoS iNteGraNteS de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito puedeN iNVoCar CoN eSe CarÁCter laS eJeCutoriaS 
Que emitieroN Y loS diFereNteS datoS e iNFormaCióN CoNteNi doS eN 
diCHaS reSoluCioNeS Y eN loS aSuNtoS Que Se SiGaN aNte loS 
propioS órGaNoS."

efectivamente, la quejosa autotransportes Galma, S.a. de C.V., promo-
vió juicio de amparo directo contra el laudo de treinta de enero de dos mil 
doce (combatido en este recurso), el cual se radicó con el número 182/2012, 
en este tribunal y fue resuelto mediante auxilio por el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, quien en sesión de 
catorce de junio de dos mil doce, dictó ejecutoria en el sentido de negar la 
protección constitucional solicitada (fojas 35 a 62 del expediente de amparo 
182/2012).

en esta última ejecutoria el tribunal Federal, en lo conducente, dijo:

"en otro sentido, es dable señalar que respecto del señalamiento del 
impetrante de amparo en donde sostiene que con el aviso de inscripción del tra-
bajador ante el instituto mexicano del Seguro Social, la Junta debió recono-
cer que se acreditó el puesto del actor por no haber sido objetada ésta, debe 
decirse que dicha alegación resulta infundada.—Fidedigno, el aviso de afilia-
ción de un trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social, por sí solo 
es insuficiente para demostrar el puesto que el trabajador desempeñaba en la 
empresa, ya que tal documento únicamente acredita su inscripción ante dicho 
instituto, por lo que en todo caso para justificar el puesto que ocupaba debía 
adminicularse tal documento con otros medios de prueba.—de ahí que, si la 
aquí impetrante de tutela federal no aportó medio de convicción alguno con 
el que se concatenara la documental de que se trata en aras de evidenciar el 
puesto real del actor, debe decirse que aun cuando la autoridad responsa-
ble la hubiese tomado en consideración para dictar laudo, ésta por sí sola no 
hubiese generado convicción para acreditar el puesto señalado por el deman-
dado aquí quejoso, pues se itera no hay medio probatorio en el sumario natu-
ral ofrecido por el patrón con el que la Junta en un momento dado la hubiere 
engarzado para demostrar el puesto de aquél; luego, dicha omisión en nada 
perjudicaba los derechos subjetivos del impetrante; de ahí que lo alegado en 
este sentido resulta estéril para proveer positivamente sobre la concesión del 
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amparo que impetra el quejoso. … por ende, también resulta infundada la ase-
veración que aduce el quejoso, en el sentido de que con la documental 
ya referenciada, se acreditó la fecha de ingreso del trabajador a la empresa 
patronal, pues si bien el aviso de afiliación de un trabajador ante el instituto 
mexicano del Seguro Social, puede ser pertinente para acreditar la fecha de 
ingreso del trabajador, pues no carece de forma absoluta de idoneidad, antes 
bien, puede considerarse que es prueba pertinente para el efecto indicado, en 
virtud de que tiene relación lógica y jurídica con el hecho por conocer. … Con-
tra rio a lo alegado, cabe decir que la autoridad responsable señaló correcta-
mente que el resultado obtenido de dicha prueba de inspección no benefició 
a la parte patronal demandada en razón de que con ella no se demostró la 
renuncia voluntaria del actor-trabajador a partir de enero de dos mil cuatro, tan 
no le benefició que en su desahogo el actuario adscrito a la Junta responsa-
ble señaló que del periodo de enero de dos mil dos a mayo de dos mil cuatro, sí 
aparecía el nombre de manuel Vargas ramales en las cédulas de determina-
ción de cuotas expedidas por el instituto mexicano del Seguro Social; de ahí 
que si el fin que pretendió probar la parte demandada respecto del citado 
medio de convicción fue demostrar que a enero de dos mil cuatro el actor-
laborioso ya no aparecía dado de alta ante la institución de previa referencia 
y que, por esa razón, se evidenciara la renuncia voluntaria de aquél, debe 
decirse que no quedó demostrado dicho extremo pues, como se ve, el tercero 
perjudicado sí apareció en los registros del instituto en comentario hasta mayo 
de dos mil cuatro; por ende, se demuestra que continuaba laborando hasta esa 
mensualidad, y no como contrariamente lo alegó el demandado.—además, 
como bien lo anotó la Junta laboral, dichas documentales exhibidas en el 
desahogo de la inspección sólo acreditaron las condiciones de trabajo que 
tuvo el aquí tercero perjudicado hasta mayo de dos mil cuatro; por ende, si el 
trabajador señaló que prestó sus servicios hasta abril de ese año, existe la pre-
sunción legal de que laboró hasta el veintitrés de abril de dos mil cuatro, data 
en la que señaló haber sido despedido; luego, se itera, aun cuando las documen-
tales exhibidas en la diligencia de inspección no fueran objetadas, contra rio 
a lo argumentado por el patrón impetrante de tutela federal, dicha probanza 
tampoco beneficia sus intereses, pues se demostró que el laborioso seguía 
laborando para la parte quejosa hasta abril de dos mil cuatro y no a enero de 
dicha anualidad; de aquí que su resultado no benefició al empleador del tra-
bajador. … Basta con señalar que dicho argumento, si bien es propuesto como 
concepto de violación, debe decirse que está reiterado en el libelo de contes-
tación a la demanda; luego, no ataca de manera correcta la consideración 
que realizó la autoridad responsable para desestimar la excepción en comen-
tario; de ahí que se estime inoperante tal alegación. … en abono, cabe señalar 
que al desestimar la excepción de previa referencia, la autoridad responsable 
señaló que operó en favor de la impetrante de tutela federal la absolución de 
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las prestaciones consistentes en el pago de días festivos y descansos obliga-
torios; por ende, dicha consideración era la que en su momento debió com-
batir la parte quejosa, pues con ese argumento la Junta del conocimiento dio 
contestación a la excepción que planteó la patronal en su libelo de contes-
tación a la demanda; sin embargo, al no hacerlo, este tribunal Colegiado se 
encuentra impedido de realizar el estudio relativo pues, se reitera, los concep-
tos de violación se atienden bajo el principio de estricto derecho al no haber 
suplencia de la queja en favor de la parte patronal aquí quejosa. … ÚNiCo. 
la Justicia de la unión no ampara ni protege a autotransportes Galma, Socie-
dad anónima de Capital Variable, contra el acto y autoridad precisados en el 
resultando primero de esta ejecutoria." (fojas 35 a 62).

de la lectura de lo antes transcrito se desprende que el impetrante 
esgrimió en la vía directa las mismas inconformidades que aquí viene a plan-
tear, las cuales le han sido contestadas, y negado la protección constitucional 
solicitada.

luego como la sociedad mercantil recurrente ha acudido a la queja 
y al amparo directo, donde ha obtenido la correspondiente respuesta, no 
puede alegar indefensión.

por lo hasta aquí esgrimido, es claro que la queja interpuesta resulta 
improcedente; al efecto, es aplicable la jurisprudencia que sustenta este tribu-
nal, la cual se lee en la página 1849, tomo XVii, enero de 2003, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"QueJa preViSta eN la FraCCióN iX del artÍCulo 95 de la leY 
de amparo. eS improCedeNte CuaNdo Se impuGNaN aCtoS reali-
Za doS por la reSpoNSaBle CoN pleNitud de JuriSdiCCióN.—una 
correcta interpretación del artículo 95, fracción iX, de la ley de amparo permite 
determinar que el recurso de queja procede cuando en los agravios expues tos 
por el recurrente se combate la resolución dictada por la autoridad responsa-
ble, porque ésta incurrió en una ejecución defectuosa o excesiva de la senten-
cia en que se concedió el amparo al quejoso, pero no cuando dichos agravios 
tienden a impugnar aquellos actos realizados por la responsable con plenitud 
de jurisdicción."

en las relatadas condiciones, lo jurídicamente correcto es declarar 
improcedente la queja aquí planteada. 

por lo expuesto y, con fundamento en los artículos 95, fracción iX, y 99, 
párrafos segundo y cuarto, de la ley de amparo, 35 y 41, fracción V, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:
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ÚNiCo.—Se declara improcedente el recurso de queja interpuesto por 
autotransportes Galma, S.a. de C.V., en contra del laudo de treinta de enero 
de dos mil doce, dictado dentro del juicio laboral d. 1/303/2004, del índice de la 
Junta especial Número uno de la local de Conciliación y arbitraje del estado 
de puebla, por el que se dio cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el 
juicio de amparo radicado en este tribunal con el número dt. 489/2011.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno; con testimonio 
a la autoridad responsable y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Cir-
cuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados, presidente rolando 
Nicolás de la a. romero morales, Samuel alvarado echavarría y Salvador mora-
les moreno, este último, secretario en funciones de magistrado por acuerdo 
tomado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, en sesión de treinta de abril de dos mil doce. Fue ponente el primero de los 
nombrados.

QuEJA. EL RECuRSO PREVISTO En LA FRACCIÓn IX dEL 
ARTÍCuLO 95 dE LA LEY dE AMPARO, ES IMPROCEdEnTE 
CuAndO SE IMPugnAn ACTOS REALIZAdOS POR LA RES
POnSABLE COn PLEnITud dE JuRISdICCIÓn.—la interpreta-
ción del artículo 95, fracción iX, de la ley de amparo permite determinar 
que el recurso de queja procede cuando en los agravios expuestos por 
el recurrente se combate la resolución dictada por la autoridad respon-
sable, por incurrir en una ejecución defectuosa o excesiva de la senten-
cia en que se concedió el amparo al quejoso, pero no cuando dichos 
agravios tienden a impugnar aquellos actos realizados por la responsa-
ble con plenitud de jurisdicción.

triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto CirCuito.
VI.T. J/2 (10a.)

Queja 19/2002.—Guillermo rutilo andreu Cantorán.—23 de septiembre de 2002.—unani-
midad de votos.—ponente: maría magdalena Córdova rojas.—Secretario: Francisco 
maldonado Vera.

Queja 33/2009.—Secretaría de desarrollo Social del estado de puebla.—19 de noviem-
bre de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: rolando Nicolás de la a. romero 
morales.—Secretaria: lydia obdulia Castillo pérez.

Queja 8/2012.—maría martínez Salazar.—21 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Salvador morales moreno, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de magistrado.—Secretario: óscar alberto Núñez Solorio.
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Queja 173/2012.—Celso Castro ortiz y otro.—18 de octubre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: Salvador morales moreno, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado.—Secretario: óscar alberto Núñez Solorio.

Queja 156/2012.—autotransportes Galma, S.a. de C.V.—18 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: rolando Nicolás de la a. romero morales.—Secretaria: 
lydia obdulia Castillo pérez.

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO En EL InCIdEnTE dE SuS
PEn SIÓn. dEBE dECRETARSE POR VIOLACIÓn AL PRInCIPIO dE 
IndIVISIBILIdAd dE LA AudIEnCIA InCIdEnTAL, SI En EL InCI
dEnTE RELATIVO EL JuEZ dE dISTRITO dICTA dOS InTERLO
Cu TO RIAS dISTInTAS RESPECTO dE dIVERSAS AuTORIdAdES 
RES POnSABLES, SIn ACTuALIZARSE PARA ELLO EL CASO dE 
EXCEPCIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 133 dE LA LEY dE AMPARO.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 75/2009. teSorero del 
aYuN tamieNto del muNiCipio de pueBla. 13 de maYo de 2009. uNa-
Nimidad de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. 
SeCretario: aleJaNdro aNdraCa Carrera.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—No se habrán de analizar las consideraciones que susten-
tan la interlocutoria recurrida, ni el agravio formulado en su contra por la 
autoridad recurrente, a pesar de haberse transcrito, toda vez que este tribunal 
colegiado advierte que en el caso el a quo incurrió en una violación a las reglas 
fundamentales que norman el trámite del incidente de suspensión, por lo que 
en el caso deberá reponerse el procedimiento en términos de la fracción iV 
del artículo 91 de la ley de amparo, aplicado por analogía al caso a estudio.

dicha porción normativa dispone lo siguiente:

"Artículo 91. el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia o los tribunales colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos en 
revisión, observarán las siguientes reglas: ... IV. Si en la revisión de una 
sentencia definitiva, en los casos de la fracción IV del artículo 83, encon
traren que se violaron las reglas fundamentales que norman el proce
dimiento en el juicio de amparo, o que el juez de distrito o la autoridad que 
haya conocido del juicio en primera instancia, incurrió en alguna omisión 
que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir en la senten-
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cia que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y mandarán repo
ner el procedimiento, así como cuando aparezca también que indebidamente 
no ha sido oída alguna de las partes que tenga derecho a intervenir en el juicio 
conforme a la ley; y ..."

Se estima que dicha porción normativa resulta aplicable por igualdad 
de razón al recurso de revisión que se interponga contra la interlocutoria 
que decide sobre la suspensión definitiva, al no existir precepto específico en 
la ley de amparo regulador de las violaciones al procedimiento incidental, las 
cuales no pueden ser soslayadas por los órganos jurisdiccionales que conoz-
can del recurso de revisión respectivo, en los casos en que adviertan que se 
violaron las reglas fundamentales que norman el incidente relativo, o cuando 
se incurra en alguna omisión que deje sin defensa a alguna de las partes o 
que pudiera influir en la interlocutoria relativa, citándose en ese aspecto, por 
compartirse, la jurisprudencia 518 del primer tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, publicada en la página 457, tomo Vi, materia Común, Jurisprudencia, 
tribunales Colegiados de Circuito, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración de 1917 a 2000, que a la letra señala:

"iNCideNte de SuSpeNSióN. repoSiCióN del proCedimieNto 
eN el.—aun cuando el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo dispone 
que en la revisión de una sentencia definitiva, los tribunales de amparo revo-
carán dicha sentencia y ordenarán la reposición del procedimiento cuando, 
entre otros casos, encontraren que se violaron las reglas fundamentales que 
norman el procedimiento en el juicio de amparo; que se incurrió en alguna 
omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir en 
la sentencia que deba dictarse en definitiva; tal disposición es aplicable tra-
tán dose de la revisión de una interlocutoria dictada en el incidente de sus-
pensión, pues iguales supuestos pueden surtirse en éste, es decir, también 
pueden violarse las reglas fundamentales que norman el procedimiento; 
se puede incurrir en alguna omisión que deje sin defensa al recurrente o que 
pudiere influir en la interlocutoria relativa y estos supuestos se actualizan 
cuando, entre otros casos, el resolutor celebró la audiencia incidental sin orde-
nar el desahogo de una probanza legalmente ofrecida y admitida; cuando 
omitió solicitar el informe a la responsable; cuando se omitió dar cuenta con 
el informe previo; cuando solicitó el informe respectivo a la responsable expre-
sando diferente nombre del quejoso; o bien, cuando omitió acordar respecto 
de las pruebas ofrecidas, siendo evidente que en estos casos, el recurrente 
quedó en estado de indefensión, lo que amerita la revocación de la resolución 
recurrida y ordenarse la reposición del procedimiento, con apoyo en lo precep-
tuado en la disposición de mérito, que por ello, resulta aplicable por analogía."
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asimismo, se cita por compartirse la tesis Xi.2o.2 K del entonces Segundo 
tribunal Colegiado del décimo primer Circuito, visible en la página 665, tomo ii, 
agosto de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que es del tenor literal siguiente:

"ViolaCioNeS al proCedimieNto, iNCideNte de SuSpeNSióN 
del aCto reClamado. eS proCedeNte Su repoSiCióN.—la reposi-
ción del procedimiento contemplada en el numeral 91, fracción iV, de la ley 
de amparo, se refiere a revisiones interpuestas en contra de sentencias defi-
nitivas; sin embargo, como los casos considerados como violaciones al proce-
dimiento normadores del juicio de garantías, también pueden darse en el 
trámite incidental y, al no existir precepto específico en la ley de amparo, regu-
lador de las violaciones al procedimiento incidental, las cuales no pueden ser 
soslayadas por los jueces de distrito en cuanto órganos tuteladores de los 
derechos públicos de los gobernados y, además, de acuerdo con el principio 
general de derecho, de que donde existe la misma razón debe aplicarse la 
misma disposición, también es aplicable a los incidentes."

precisado lo anterior, importa señalar que el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha determinado que la audiencia incidental goza de 
características similares a la audiencia constitucional, rigiendo en aquélla 
los principios de indivisibilidad (o unidad), al no contemplarse la posibilidad 
de escindirla en sus etapas; el de continuidad de la audiencia, al establecer 
una serie de fases que sucesivamente deben desarrollarse hasta la conclu-
sión del incidente; y el de celeridad procesal en el caso del incidente, ya que 
dada la naturaleza de su objeto, se impone el deber de resolver sobre la soli-
citud de la medida cautelar dentro del plazo de setenta y dos horas seguidas 
de la fecha en que se promovió la suspensión.

al respecto se cita, en lo conducente, la jurisprudencia p./J. 78/2001 del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 7, tomo Xiii, Junio de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"reViSióN. eS proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra loS aCuer-
doS diCtadoS eN la audieNCia iNCideNtal eN la Que Se deCide 
SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa.—de la interpretación sistemática 
de lo dispuesto en los artículos 82, 83, 95, 131 y 133 de la Ley de Amparo, se 
colige que al regirse la audiencia incidental por los principios de indivi
sibilidad, al no contemplarse la posibilidad de escindirla en sus etapas; 
el de continuidad de la audiencia, al establecer una serie de fases que 
sucesivamente deben desarrollarse hasta la conclusión del incidente; y 
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el de celeridad procesal, ya que dada la naturaleza del objeto del inci
dente, se impone el deber de resolver sobre la solicitud de la medida 
cautelar dentro del plazo de setenta y dos horas seguidas de la fecha en 
que se promovió la suspensión, es incuestionable que la sustanciación del 
recurso que proceda contra los acuerdos dictados en la audiencia, no debe 
violar tales principios; antes bien, deben seguir rigiendo. en esa tesitura, se 
puede afirmar que el recurso de revisión que se llegue a interponer en contra 
de la resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva, resulta ser el 
medio idóneo para combatir los acuerdos relacionados con las pruebas y 
alegatos que se dicten durante la audiencia incidental, atento que la interlocu-
toria descansa en lo fundamental en esas pruebas y alegatos, al formar parte 
de una unidad, lo que no sucedería si debiera impugnarse a través del re-
curso de queja en el que no se podría combatir la interlocutoria aludida; además 
de que la procedencia del recurso de revisión no pugnaría con los princi-
pios de continuidad procesal y celeridad, en virtud de que aquél se interpondría 
en contra de la resolución en que se conceda o niegue la suspensión definitiva, 
sin alterar la secuencia procesal, propiciando con mayor premura el dictado 
de una sola resolución en la que se examinen las violaciones al procedimiento 
y las de fondo. lo anterior es acorde con los principios de concentración y 
economía procesal que rigen la sustanciación de los recursos, al poder com-
batir en un solo medio de impugnación las violaciones al procedimiento y las 
de fondo, facilitando las labores de los tribunales Colegiados de Circuito. adi-
cionalmente, debe decirse que de estimarse fundados los agravios relacionados 
con violaciones al procedimiento, válidamente se podría dejar insubsistente 
la interlocutoria de suspensión, ordenándose la reposición del procedimiento 
y disponiéndose la vigencia de la suspensión provisional otorgada, hasta en 
tanto se resuelva sobre la definitiva, aunado a que, de acuerdo con el princi-
pio de mutabilidad de las interlocutorias de suspensión, esta resolución sólo 
sería modificada por hecho superveniente, o bien, por la interposición del 
citado recurso y no por virtud de una simple insubsistencia como consecuencia 
de la resolución de un diverso recurso, como es el de queja. así, puede con -
cluirse que si bien contra los acuerdos dictados en la audiencia incidental no 
procede el recurso de revisión expresamente, aquéllos son combatibles a 
través de éste cuando se interponga contra las resoluciones en que se conceda 
o niegue la suspensión definitiva, pues una interpretación literal y restric tiva de 
este precepto implicaría la procedencia de dos recursos distintos contra reso-
luciones dictadas dentro de una misma audiencia incidental, es decir, queja 
contra acuerdos de trámite y revisión contra interlocutorias de suspensión, 
lo que generaría una serie de conflictos de técnica jurídica. asimismo, si la 
audiencia incidental goza de características similares a la constitucio
nal, por mayoría de razón se deben armonizar las fracciones ii y iV del artículo 
83 de la ley de la materia, para hacer procedente el recurso de revisión contra 
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los acuerdos dictados durante la celebración de la audiencia incidental, máxime 
que, como ya se precisó, este recurso procede no sólo contra la inter locutoria, 
sino también contra todas aquellas actuaciones posteriores al decretamiento 
de la suspensión definitiva, tratándose de la medida cautelar."

a partir de lo anterior, como primera premisa se tiene que la audiencia 
incidental se rige por principios similares a los de la audiencia constitucional, 
siendo éstos, entre otros, el principio de indivisibilidad o de unidad proce-
sal conforme al cual, debe entenderse que la audiencia incidental constituye 
formalmente un solo acto procesal que, por regla general, debe abrirse, sus-
tanciarse y concluirse en un único momento sin la posibilidad de escindirla 
para resolver en distintas oportunidades, sobre los diversos actos materia de 
la solicitud de suspensión o respecto de las diversas autoridades responsa-
bles de ellos.

dicha regla general, se encuentra establecida en el primer párrafo del 
artículo 131 de la ley de amparo, que establece lo que sigue:

"Artículo 131. promovida la suspensión conforme al artículo 124 de 
esta ley, el juez de distrito pedirá informe previo a la autoridad responsable, 
quien deberá rendirlo dentro de veinticuatro horas. Transcurrido dicho tér
mino, con informe o sin él, se celebrará la audiencia dentro de setenta 
y dos horas, excepto el caso previsto en el artículo 133, en la fecha y 
hora que se hayan señalado en el auto inicial, en la que el juez podrá 
recibir únicamente las pruebas documental o de inspección ocular que ofrez-
can las partes, las que se recibirán desde luego; y oyendo los alegatos del 
quejoso, del tercero perjudicado, si lo hubiera, y del ministerio público, el juez 
resolverá en la misma audiencia, concediendo o negando la suspensión o lo 
que fuere procedente con arreglo al artículo 134 de esta ley."

Conforme a la porción normativa transcrita, se advierte como segunda 
premisa que la regla general de la indivisibilidad o unidad de la audiencia 
incidental, conforme a la cual el juez de amparo debe resolver en un solo 
momento respecto de la totalidad de los actos reclamados y autoridades res-
ponsables materia de la solicitud de suspensión, tiene como única excepción 
el supuesto previsto en el artículo 133 de la ley reglamentaria del juicio de 
garantías, en el que se establece que cuando determinada o determinadas 
autoridades responsables se encuentren fuera del lugar de residencia del juez 
federal, sin que sea posible por dicha razón que rindan su informe previo con 
la oportunidad debida, al no haberse hecho uso de la vía telegráfica, la audien-
cia se celebrará respecto del acto de las autoridades ubicadas en el lugar de 
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residencia del órgano jurisdiccional, a reserva de celebrar una diversa audien-
cia respecto de las autoridades foráneas.

el referido artículo 133 de la ley de amparo señala lo que sigue:

"Artículo 133. Cuando alguna o algunas de las autoridades respon-
sables funcionen fuera del lugar de la residencia del juez de distrito, y 
no sea posible que rindan su informe previo con la debida oportunidad, por no 
haberse hecho uso de la vía telegráfica, se celebrará la audiencia respecto 
del acto reclamado de las autoridades residentes en el lugar, a reserva de cele-
brar la que corresponda a las autoridades foráneas; pudiendo modificarse o 
revocarse la resolución dictada en la primera audiencia en vista de los nuevos 
informes."

de todo lo antes expuesto, y partiendo de la interpretación sistemá tica 
de los artículos 131 y 133 de la ley de amparo, este tribunal colegiado concluye 
que la audiencia incidental se rige por principios similares a los de la consti-
tucional, siendo éstos, entre otros, el principio de indivisibilidad o unidad pro-
cesal, conforme al cual la audiencia incidental constituye formalmente un 
solo acto procesal que, por regla general, debe abrirse, sustanciarse y con-
cluirse en un único momento sin la posibilidad de escindirla en sus etapas 
ni de resolver en distintas oportunidades sobre los diversos actos materia de la 
solicitud de suspensión o respecto de las diversas autoridades responsables 
de ellos.

por su parte, la única excepción a la regla general antes mencionada 
se encuentra prevista en el artículo 133 de la ley de amparo, que establece la 
posibilidad de celebrar una primera audiencia respecto del acto de las autori-
dades ubicadas en el lugar de residencia del órgano jurisdiccional, a reserva 
de celebrar una diversa audiencia respecto de las autoridades foráneas cuando 
estas últimas, en virtud del lugar de su residencia, no hayan podido rendir su 
informe previo con la oportunidad debida al no haberse hecho uso de la vía 
telegráfica.

en mérito de ello, se estima que si el juez de amparo celebra la audien-
cia incidental y dicta la interlocutoria respectiva en relación con diversas auto-
ridades responsables ubicadas en el lugar de residencia del juez de distrito, pero 
en la propia interlocutoria señala una nueva fecha para la celebración de una 
diversa audiencia respecto de otra autoridad local, dicha actuación resulta vio-
latoria del principio de indivisibilidad o de unidad procesal de la audien-
cia incidental y, por tanto, constituye una violación al procedimiento en el 
trámite del incidente de suspensión susceptible de reponerse para que aten-
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diendo a la finalidad de concentración procesal, se celebre una sola audiencia 
y se dicte una sola interlocutoria respecto de todos los actos reclamados y 
autoridades responsables que correspondan, a fin de que las partes estén 
en posibilidad de combatir integralmente, de ser conforme a sus intereses, la 
negativa o concesión de suspensión respectiva, y evitando así la posible exis-
tencia de dos medios de impugnación contra las diversas interlocutorias o el 
posible dictado de sentencias contradictorias en éstos, además de que ello 
es conveniente conforme al principio constitucional de seguridad jurídica.

precisado lo anterior, en el caso concreto de los autos del incidente de 
origen se advierte que la parte quejosa **********, por conducto de su repre-
sentante legal, promovió juicio de garantías en el que reclamó del Congreso, 
Gobernador, Secretario de Gobernación, director del periódico oficial, todos 
del estado de puebla, así como del tesorero del ayuntamiento del municipio de 
puebla y de la Comisión Federal de electricidad, división Centro oriente, Zona 
de distribución puebla, la aprobación, expedición, promulgación y publica-
ción de la ley de ingresos del municipio de puebla para el ejercicio fiscal de dos 
mil nueve, en concreto por lo que hace a los artículos 1o., fracción ii, inciso 
d), y 13, fracción ii, del citado ordenamiento legal, así como los actos de eje-
cución de dichos preceptos legales, con motivo del que señaló como su primer 
acto de aplicación, consistente en el "aviso-recibo" emitido por la Comisión 
Federal de electricidad por el periodo del treinta y uno de diciembre de dos 
mil ocho al treinta y uno de enero de dos mil nueve, en el que se realiza el 
cobro del derecho de alumbrado público materia del amparo (recibo agregado 
en la foja 9 frente y vuelta de autos). 

en relación con ello, la quejosa solicitó la suspensión de los actos recla-
mados en los siguientes términos:

"CapÍtulo de SuSpeNSióN.—Se solicita la suspensión provisional 
del acto reclamado, y en su momento procesal oportuno la definitiva, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 123, 124, 125, 130 y demás 
aplicables de la ley de amparo, toda vez que de ejecutarse el acto reclamado, 
haría física y legalmente de difícil restitución en el goce de las garantías indivi-
duales violadas a la aquí quejosa, por lo que procede y así lo estoy solicitando 
sea concedida la suspensión provisional de los actos reclamado, en virtud de 
que con esto no se afecta al interés social, ni se contravienen disposicio-
nes de orden público.—dicha suspensión la solicita la quejosa, para el 
efecto de que las cosas se mantengan en el estado que actualmente 
guardan hasta en tanto no se dicte sentencia en este juicio de amparo 
y no se haga efectivo el cobro de la tarifa de la energía eléctrica del 2% 
que se me incrementó al total del consumo a la quejosa, así mismo, 
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para que no se le suspenda el servicio de energía eléctrica, ni se le 
embarguen bienes que lo garanticen, respecto de los inmuebles de su 
propiedad en los cuales se presta el servicio, solicitando que no se esta
blezca garantía alguna para que surta efectos esta medida cautelar 
solicitada, en términos de lo dispuesto por la tesis X.2o. J/5, visible a 
página 1625 del Tomo XIV, diciembre de 2001, del Semanario Judi cial de la 
Federación y su Gaceta, del Segundo Tribunal Colegiado del décimo 
Circuito de la novena Época, que es del rubro siguiente: ‘SuSpeNSióN. 
No eS proCedeNte SoliCitar la GaraNtÍa CuaNdo la ComiSióN Fede-
ral de eleCtriCidad eS SeÑalada Como autoridad reSpoNSa-
Ble.’." (foja 7).

mediante auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil nueve, la 
entonces Juez Quinto de distrito en el estado de puebla, a quien por razón de 
turno correspondió conocer del asunto, solicitó los informes previos respec-
tivos a las autoridades responsables, y concedió la suspensión provisional 
solicitada (foja 53 frente y vuelta).

el auto referido en el párrafo precedente, se notificó a la Comisión Fede-
ral de electricidad, división Centro oriente, Zona de distribución puebla, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, el día veintiséis de febrero de 
dos mil nueve (constancia visible en la foja 59 del cuaderno de suspensión).

Seguido el trámite respectivo, el Secretario del Juzgado Quinto de dis-
trito en el estado, encargado del despacho por ministerio de ley, mediante 
interlocutoria de fecha veintisiete de febrero siguiente, otorgó la suspensión 
definitiva de los actos reclamados, y en el considerando cuarto de la misma 
interlocutoria, refirió lo siguiente:

"Cuarto.—por otra parte, en atención a que se encuentra transcu-
rriendo el término de veinticuatro horas para que rinda su informe previo la 
autoridad señalada como responsable, Comisión Federal de electricidad divi-
sión Centro oriente Zona de distribución, puebla, difiérase la audiencia inciden-
tal para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del cuatro de marzo de 
dos mil nueve." (foja 68).

en el segundo punto resolutivo de dicha resolución sostuvo:

"SEgundO. Se difiere la audiencia incidental por lo que hace a 
la autoridad señalada como responsable, Comisión Federal de Electri
cidad división Centro Oriente, Zona de distribución, Puebla, para las 
nueve horas con cuarenta y cinco minutos, del cuatro de marzo de dos 
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mil nueve, por los motivos expuestos en el considerando cuarto de esta 
interlocutoria." (foja 68).

en tales condiciones, en una diversa audiencia incidental de fecha 
cuatro de marzo de dos mil nueve, la entonces titular del Juzgado Quinto de 
distrito en el estado de puebla, emitió una diversa interlocutoria en la que con-
cedió la suspensión definitiva solicitada, únicamente en relación con los actos 
reclamados a la Comisión Federal de electricidad responsable (fojas 72 y 73).

precisado lo anterior, de los antecedentes del caso concreto, en relación 
con el principio de indivisibilidad o de unidad procesal que rige para la audien-
cia incidental, y conforme a las reglas de los artículos 131 y 133 de la ley de 
amparo, este tribunal colegiado estima que el a quo incurrió en una violación 
a las reglas fundamentales que rigen el procedimiento del incidente de sus-
pen  sión y, concretamente, en una violación al principio de indivisibilidad 
mencionado, en atención a que en forma ilegal celebró una primera audien
cia incidental y dictó una primera interlocutoria en la que concedió la sus-
pensión solicitada respecto de los actos reclamados al Congreso, Gobernador, 
Secretario de Gobernación, director del periódico oficial, todos del estado de 
puebla, así como al tesorero del ayuntamiento del municipio de puebla, y en 
la misma interlocutoria "difirió" la audiencia incidental por cuanto hace a la 
Comisión Federal de electricidad, división Centro oriente, Zona de distribu-
ción puebla, al no haber fenecido aún el término con que contaba para rendir 
su informe previo, no obstante que dicha Comisión tiene el carácter de una 
autoridad local y no de una autoridad foránea para los fines del artículo 133 
de la ley de amparo, celebrándose posteriormente una segunda audiencia 
y dictándose una segunda interlocutoria relativa a los actos reclamados a 
dicha responsable.

en consecuencia, se concluye que la existencia de dos audiencias 
incidentales y de dos interlocutorias en los autos de origen, sin que se actua-
lice el supuesto del mencionado artículo 133 de la ley de amparo, es violato-
ria del principio de indivisibilidad o de unidad procesal que rige para dicha 
audiencia y, por tanto, constituye una violación al procedimiento del incidente 
de suspensión susceptible de reponerse, a fin de que atendiendo a esa finali-
dad de concentración procesal se celebre una sola audiencia con el dic tado de 
una sola resolución interlocutoria, con el objeto de que las partes estén 
en posibilidad de combatir integralmente, de ser conforme a sus intereses, la 
negativa o concesión de suspensión respectiva, evitando así la posible exis-
tencia de dos medios de impugnación contra las diversas interlocutorias y el 
posible dictado de sentencias contradictorias en éstos, además de que ello 
es conveniente conforme al principio constitucional de seguridad jurídica.
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No obsta a lo anterior, el que el recurso de revisión se haya interpuesto 
solamente en contra de la interlocutoria de fecha veintisiete de febrero de dos 
mil nueve, en la que el Secretario encargado del despacho por ministerio de 
ley, ordenó diferir la audiencia incidental en relación con los actos reclama-
dos a la Comisión Federal de electricidad responsable, y no así en contra de 
la diversa interlocutoria de cuatro de marzo siguiente, en que se concedió la 
suspensión definitiva solicitada respecto de dicha responsable; lo anterior, 
en virtud de que para los fines de la reposición del procedimiento técnica-
mente no pueden desvincularse ambas actuaciones, toda vez que la segunda 
es consecuencia del incorrecto diferimiento ordenado en la primera, como 
sucede técnicamente en forma análoga en el recurso de revisión en que se 
analiza en forma simultánea el auto que tiene por no interpuesta la demanda 
y el auto preventivo que le precede, pues igualmente uno es consecuencia 
del otro.

así lo sostuvo el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia p./J. 97/97, aplicada por analogía, visible en la página 21 del 
tomo Vi, diciembre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que a la letra señala:

"reViSióN eN CoNtra del auto Que tieNe por No preSeNtada 
la demaNda de amparo. eS materia de ella la leGalidad del 
aCuerdo Que maNda aClararla o Completarla.—Contra el auto que 
manda aclarar o completar la demanda de garantías, dictado con fundamento 
en el artículo 146 de la ley de amparo, no procede el recurso de queja porque no 
ocasiona, por sí mismo, un perjuicio irreparable, como lo exige la fracción Vi 
del artículo 95 de la misma ley, en la medida que, de cumplimentarse lo pre-
venido, procedería la admisión de la demanda. el perjuicio irreparable sólo se 
produciría si el Juez de distrito, por estimar no cumplimentado o indebida-
mente cumplimentado el requerimiento formulado, tuviera por no presentada la 
demanda. ahora bien, si contra el acuerdo preventivo no procede el recurso de 
queja y es el auto que tiene por no presentada la demanda el que actualiza 
ese perjuicio al promovente del amparo, en contra del cual procede el recurso 
de revisión, según lo previsto en la fracción i del artículo 83 de la citada ley, se 
concluye que en la revisión en contra del auto que tiene por no presentada la 
demanda puede plantearse y examinarse la legalidad del auto preventivo, 
cuyo incumplimiento es la base y fundamento de la determinación de tener 
por no interpuesta la demanda, en la que actualiza el perjuicio de la ilegalidad 
del auto preventivo."

en las condiciones apuntadas, lo procedente es revocar la interlocu
toria recurrida de fecha veintisiete de febrero de dos mil nueve, así como 



1847QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la diversa interlocutoria de fecha cuatro de marzo siguiente, emitida 
en consecuencia, y ordenar al a quo que deje insubsistentes ambas 
audiencias incidentales y reponga el procedimiento en el incidente de 
suspensión de origen, a fin de que celebre una sola audiencia incidental 
con el dictado de una sola resolución interlocutoria, en la que resuelva lo 
procedente sobre la solicitud de suspensión definitiva de la quejosa en relación 
con la totalidad de los actos reclamados y autoridades responsables materia de 
la petición de dicha medida cautelar.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.—Se revoca la interlocutoria sujeta a revisión de fecha 
veintisiete de febrero de dos mil nueve, así como la diversa interlocutoria de 
cuatro de marzo siguiente.

SEgundO.—Se ordena reponer el procedimiento en el incidente 
de suspensión derivado del juicio de garantías 202/2009, del índice del Juzgado 
Quinto de distrito en el estado de puebla, promovido por **********, en los 
términos precisados en la parte final del cuarto considerando de esta 
ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al juzgado de distrito de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Francisco 
Javier Cárdenas ramírez, José eduardo téllez espinoza y Jorge Higuera Corona, 
siendo ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO En EL InCIdEnTE dE 
SuSPEnSIÓn. dEBE dECRETARSE POR VIOLACIÓn AL PRIn
CIPIO dE IndIVISIBILIdAd dE LA AudIEnCIA InCIdEnTAL, 
SI En EL InCIdEnTE RELATIVO EL JuEZ dE dISTRITO dICTA 
dOS InTERLOCuTORIAS dISTInTAS RESPECTO dE dIVER
SAS AuTORIdAdES RESPOnSABLES, SIn ACTuALIZARSE 
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PARA ELLO EL CASO dE EXCEPCIÓn PREVISTO En EL AR
TÍCuLO 133 dE LA LEY dE AMPARO.—de la interpretación siste-
mática de los artículos 131 y 133 de la ley de amparo, y partiendo de 
que la audiencia incidental goza de características similares a las de la 
constitucional, se tiene que en aquélla rigen, entre otros principios, el de 
indivisibilidad o unidad procesal, conforme al cual la audiencia inci-
dental constituye formalmente un solo acto procesal que, por regla 
general, debe abrirse, sustanciarse y concluirse en un único momento 
sin la posibilidad de escindirla en sus etapas ni de resolver en distin -
tas oportunidades sobre los diversos actos materia de la solicitud de 
suspensión o respecto de las diversas autoridades responsables de ellos. 
ahora bien, la única excepción a la regla general mencionada se encuen  tra 
prevista en el artículo 133 de la ley de amparo, que establece la posibi-
lidad de celebrar una primera audiencia respecto del acto de las auto-
ridades ubicadas en el lugar de residencia del órgano jurisdiccional, a 
reserva de celebrar una diversa audiencia respecto de las autoridades 
foráneas cuando estas últimas, en virtud del lugar de su residencia, 
no hayan podido rendir su informe previo con la oportunidad debida al no 
haberse hecho uso de la vía telegráfica. en consecuencia, si el Juez de 
amparo celebra la audiencia incidental y dicta la interlocutoria respec-
tiva en relación con diversas autoridades responsables ubicadas en el 
lugar de residencia del Juez de distrito, pero en la propia interlocuto-
ria señala una nueva fecha para la celebración de una diversa audien cia 
res pecto de otra autoridad local, dicha actuación resulta violatoria del 
principio de indivisibilidad o de unidad procesal de la audiencia inci-
dental y, por tanto, constituye una violación al procedimiento en el trá-
mite del incidente de suspensión susceptible de reponerse para que 
atendiendo a la finalidad de concentración procesal, se celebre una sola 
audiencia y se dicte una sola interlocutoria respecto de todos los actos 
reclamados y autoridades responsables que correspondan, a fin de que 
las partes estén en posibilidad de combatir integralmente, de ser con-
forme a sus intereses, la negativa o concesión de suspensión respec-
tiva, y evitando así la posible existencia de dos medios de impugnación 
distintos contra las diversas interlocutorias o el posible dictado de sen-
tencias contradictorias en éstos, además de que ello es conveniente 
conforme al principio constitucional de seguridad jurídica. No obsta a 
lo anterior el que el recurso de revisión se interponga solamente en 
contra de la primera interlocutoria, en la que incorrectamente se ordenó 
diferir la audiencia incidental en relación con los actos reclamados a 
determinada responsable, y no así en contra de la segunda interlocuto-
ria dictada en relación con esta última autoridad, toda vez que para 
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los fines de la reposición del procedimiento técnicamente no pueden 
desvincularse ambas actuaciones, en virtud de que la segunda es con-
secuencia del incorrecto diferimiento ordenado en la primera, como 
sucede técnicamente en forma análoga en el recurso de revisión en 
que se analizan en forma simultánea el auto que tiene por no interpuesta 
la demanda y el auto preventivo que le precede, pues igualmente uno es 
consecuencia del otro.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/4 (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 75/2009.—tesorero del ayuntamiento del municipio 
de puebla.—13 de mayo de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier 
Cárdenas ramírez.—Secretario: alejandro andraca Carrera.

incidente de suspensión (revisión) 141/2010.—director de asuntos Jurídicos de la Secre-
taría de desarrollo urbano y obras públicas del Gobierno del estado de puebla.—16 de 
junio de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secreta-
rio: david alvarado toxtle.

incidente de suspensión (revisión) 373/2011.—José marroquín rojas y otros.—5 de octu-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—
Secretario: david alvarado toxtle.

incidente de suspensión (revisión) 366/2012.—alberto esteban morelos.—31 de octubre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secreta-
rio: david alvarado toxtle.

incidente de suspensión (revisión) 389/2012.—efraín Sevilla Cosme.—22 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—
Secretario: alejandro andraca Carrera.

REVISIÓn COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVA. ES IMPROCEdEnTE 
dICHO RECuRSO COnTRA LAS SEnTEnCIAS dE LA SALA SuPE
RIOR dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
dEL dISTRITO FEdERAL QuE COnFIRMAn LA dECLARATORIA dE 
nuLI dAd dEL ACTO AdMInISTRATIVO IMPugnAdO POR VICIOS 
FOR MALES (APLICACIÓn dE LAS JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 150/2010 
y 2a./J. 88/2011).

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa 109/2012. direCtor GeNe-
ral del SiStema de aGuaS de la Ciudad de mÉXiCo. 21 de NoViemBre 
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de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: F. JaVier miJaNGoS NaVarro. 
SeCretario: JoSÉ arturo GoNZÁleZ Vite.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—resulta innecesario transcribir el único agravio formu-
lado por la recurrente, atento a que el presente medio de impugnación extraor-
dinario es improcedente, al tenor de las consideraciones que se exponen a 
continuación:

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver el veinticinco de agosto de dos mil diez, la contradicción de tesis 256/2010, 
determinó que la instauración del recurso de revisión fue con la intención de 
que tal instancia fuera procedente sólo en casos excepcionales, por lo que será 
improcedente en los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa haya detectado la carencia de fundamentación y moti-
vación del acto impugnado.

esto es así porque la Sala resolutora, en ese tipo de sentencias, no emite 
pronunciamiento alguno que implique la declaración de un derecho ni la inexi-
gibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido material 
de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino sólo se limita al aná-
lisis de la posible carencia de determinadas formalidades elementales que 
debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal, como 
son la fundamentación y la motivación.

por tanto, el máximo tribunal estimó que el estudio de tales aspectos 
debía confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que sólo redun-
daría en lo ya resuelto.

de esa manera, la Segunda Sala del alto órgano Jurisdiccional de la 
Nación sostuvo que se reservaba a los tribunales federales el conocimiento de 
aquellos asuntos que, por su importancia y trascendencia, tuvieran un impacto 
en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo con el 
catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo.

la superioridad manifestó que si bien el artículo de referencia, en rela-
ción con la procedencia del recurso de revisión, no distingue en cuanto a que 
si la resolución recurrida debe consistir en un pronunciamiento de fondo del 
asunto, o si basta con que la resolución se hubiere declarado nula por carecer 
de fundamentación y motivación; sin embargo, en este último supuesto no 
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puede considerarse satisfecha la presunción de importancia y trascenden-
cia que justifique la procedencia de dicho medio de impugnación.

el criterio de referencia se encuentra consignado en la jurisprudencia 
2a./J. 150/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694, intitulada:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—Conforme al artículo 63 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado el carácter 
excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que dichas sen -
tencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por falta de 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por 
no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascendencia 
que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del legis-
lador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que el 
pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y 
siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce 
a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya 
que no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada 
en el juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible caren-
cia de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o 
procedimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la 
motivación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al 
ser previsible que sólo se redundaría en lo resuelto."

la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el cuatro de mayo de dos mil once la contradicción de tesis 136/2011, 
estableció que en la jurisprudencia apuntada con antelación, en uso de sus 
facultades legales abarcó todos los casos en los que la anulación derive de 
vicios formales, al margen de la materia del asunto, por lo que era inconcuso 
que el criterio jurisprudencial de referencia era aplicable en todas las hipóte-
sis materiales previstas en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una resolución 
impugnada por vicios meramente formales; las consideraciones que susten-
taron lo anterior dieron lugar a la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, publicada en el 
medio de difusión apuntado con antelación, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 
383, de rubro y texto siguientes:
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"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado numeral, 
en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del acto 
administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos 
no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni exigirse 
una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas formali-
dades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo 
para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la Segunda 
Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos en los que 
la anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del asunto, es 
evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en todos los 
supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad de una 
resolución impugnada por vicios meramente formales."

Se estima que los razonamientos establecidos por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la procedencia 
del recurso de revisión fiscal, cuando la nulidad obedezca a vicios formales, 
resultan aplicables por analogía para el recurso de revisión contencioso admi-
nistrativa, en tanto que ambos son medios de impugnación extraordinarios 
previstos por el Constituyente permanente en la fracción iii del artículo 104 
constitucional.

de modo que si en un juicio de nulidad local, de los que conoce el tri bu-
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, la nulidad se decreta 
por vicios formales del acto administrativo controvertido, y esa deci sión se 
confirma por la Sala Superior del órgano jurisdiccional referido, es inconcuso 
que el recurso contencioso administrativo que se haga valer en su contra 
resulta improcedente, al no emitirse pronunciamiento alguno que implique 
la declaración de un derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no se 
resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el jui-
cio contencioso, sino sólo se limita al análisis de la posible carencia de deter-
minadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento 
administrativo para ser legal, como son la fundamen tación y la motivación, 
de tal suerte que el asunto no impactaría en las mate rias que el legislador 
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consideró importantes, de acuerdo con el catálogo a que se contrae el artículo 
140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del dis-
trito Federal.

precisado lo anterior, del fallo recurrido en esta instancia extraordi-
naria se advierte que la Sala Superior, una vez que se pronunció respecto del 
documento base de la acción, en el sentido de que constituye una resolución 
definitiva que le causa agravio a la parte actora al imponerle una obliga-
ción fis cal, procedió a confirmar la sentencia dictada por la Segunda Sala 
ordinaria, a través de la cual declaró la nulidad de la boleta de cobro por sumi-
nistro de agua correspondiente al sexto bimestre del dos mil once, por un monto 
de $********** (********** 00/100 m.N.), en virtud de carecer de un requi-
sito formal de validez previsto en el artículo 101, fracción iV, del Código Fiscal del 
distrito Federal, consistente en que todos los actos administrativos que deban 
ser notificados deberán contener firma autógrafa del funcionario competente 
que lo emite.

para corroborar lo anterior, se reproduce la parte conducente del fallo 
recurrido: "... ii. previo estudio del único agravio hecho valer, esta Sala Supe-
rior concluye que el mismo es infundado, toda vez que la documental impug-
nada, que obra a foja 32 del expediente del juicio de nulidad, sí constituye 
acto definitivo impugnable ante este tribunal, ya que del análisis de esta docu-
mental se advierte que se le está determinando a la parte actora en cantidad 
líquida, el crédito fiscal por la cantidad de $********** (********** 00/100 
moneda nacional), correspondiente al sexto bimestre de dos mil once; asimismo, 
se le indica el nivel de consumo, cargo inicial por nivel de consumo, metros 
cúbicos adicionales, cargo por metros cúbicos adicionales, cargo bimes-
tral por vivienda; así también, en la boleta impugnada se le indica la fecha 
límite de pago respecto de la toma instalada en el inmueble ubicado en calle 
**********, número **********, colonia **********, código postal (sic), 
dele gación **********, que tributa con el número de cuenta **********; por 
lo que dicha documental sí es impugnable ante este tribunal, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 31, fracción iii, de la ley que rige a este tribunal, 
pues contrario a lo que señala la recurrente, sí le causa agravio a la parte 
actora, ya que a través del acto impugnado se le está determinando la existen-
cia de una obligación fiscal en cantidad líquida y se le indica la fecha límite 
de pago, por lo que en el caso a estudio sí se trata de un acto definitivo impug-
nable. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia: (se transcriben 
datos de publicación).—‘Boleta para el paGo de loS dereCHoS por 
el SumiNiStro de aGua, al CoNteNer la determiNaCióN de loS 
dereCHoS a paGar eFeCtuada por la autoridad FiSCal, CoNSti-
tuYe uNa reSoluCióN deFiNitiVa Y por eNde impuGNaBle aNte el 
triBuNal de lo CoNteNCioSo del diStrito Federal.’ (se transcribe).—
ahora bien, en virtud de que como ya se dijo, al constituir la documental impug-
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nada una acto de autoridad que causa agravio en materia fiscal a la parte 
actora, la Sala del conocimiento debidamente declaró la nulidad de la misma 
por carecer del requisito previsto en el artículo 101, fracción iV del Código 
Fiscal del distrito Federal, pues dicho precepto legal se refiere a todos los 
actos administrativos que deban ser notificados, siendo que la documental 
impugnada fue notificada por correo ordinario, que es una forma de notifi-
cación prevista en la fracción ii del artículo 434 del Código Fiscal del distrito 
Federal, luego entonces (sic) al no contener la firma autógrafa de la autoridad 
que la emite, debidamente la Sala del conocimiento determina declarar la 
nulidad de la misma, como se advierte del considerando V de la sentencia recu-
rrida que a la letra dice: (se transcribe)." (Fojas 28 y 29 del toca de apelación).

Consecuentemente, como se obtiene de la transcripción anterior, la 
causa de anulación no conduce a la declaración de un derecho ni a la inexigi-
bilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del contenido mate-
rial de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino que sólo se limita al 
análisis de la carencia la formalidad elemental que debe revestir todo acto 
administrativo para ser legal, como lo es la firma autógrafa de la autoridad 
que emitió el acto; esto es, el recurso de revisión contencioso administrativa 
se interpuso en contra de una sentencia que decretó la nulidad del acto impug-
nado por vicios formales, hipótesis en la que, como ya lo estableció la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el medio de impugna-
ción extraordinario de que se trata siempre será improcedente, ya que la litis 
no versará sobre los temas excepcionales que estableció el legislador sino, se 
reitera, sólo respecto de aspectos formales.

Sin que en el caso particular deba ponderarse si se actualiza un 
supuesto de excepción a la regla general de considerar improcedente el recur-
so cuando se trate de la nulidad por vicios formales, por la circunstancia de 
que la autoridad pueda o no emitir un nuevo acto con motivo de la nulidad 
decretada, ya que al versar el asunto sobre cuestiones formales, el recurso 
siempre será improcedente.

lo anterior se corrobora de las consideraciones sostenidas por la Segunda 
Sala del alto tribunal del país, al resolver la contradicción de tesis 66/2012, en 
sesión de trece de junio de dos mil doce, en la que resolvió que no existía la 
contradicción planteada por los motivos que se reproducen a continuación:

"Sobre tales premisas, debe puntualizarse que esta Segunda Sala con-
si dera que es improcedente la denuncia de contradicción de tesis en comento, 
pues si bien el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en la misma materia del Segundo 
Circuito, analizaron el mismo punto jurídico consistente en la procedencia del 
recurso de revisión fiscal contra sentencias de las Salas del tribunal Federal 
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de Justicia Fiscal y administrativa, en las que se decreta la nulidad lisa y llana de 
la resolución impugnada por vicios de carácter formal, y arribaron a posturas 
aparentemente contrarias, ya que el primero señaló que tendría que ponde-
rarse en cada caso concreto si no se actualiza un supuesto de excepción a la 
regla general de considerar improcedente la revisión fiscal cuando se trate 
de la nulidad por vicios formales (como podría ser cuando no se precisó que la 
autoridad demandada puede emitir un nuevo acto; conclusión extemporá -
nea de visitas domiciliarias o revisiones de gabinete; determinación extempo-
ránea de obligaciones fiscales; y cuando se emita una resolución en 
cum plimiento a la ejecutoria dictada dentro de un juicio de nulidad previo, 
fuera del plazo legal de cuatro meses); en tanto que el segundo estimó que en 
la referida hipótesis siempre será improcedente el citado medio de impugna-
ción al versar el asunto sobre cuestiones formales; lo cierto es que este últi-
mo criterio no es propio del aludido órgano judicial, sino fue emitido en 
estricta observancia de la jurisprudencia número 2a./J. 88/2011 de este alto 
tribunal, sin que el tribunal del Segundo Circuito agregara mayores razona-
mientos a los contenidos en ésta.—Se expone tal aserto, en virtud de que en 
la citada jurisprudencia esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó con meridiana claridad que el criterio sustentado en la 
diversa jurisprudencia 2a./J. 150/2010, consistente en la improcedencia del 
recurso de revisión fiscal contra sentencias que decreten la nulidad del acto 
admi nistrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o indebida 
fun damen tación y motivación, es aplicable en todos los supuestos materiales 
previstos en el artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo en los que se declare la nulidad por ese tipo de vicios de carác ter 
formal, ya que la litis no versará sobre los temas excepcionales que estableció 
el legislador en dicho numeral, sino sólo respecto de aspectos formales; mien-
tras que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir-
cuito pretende establecer excepciones a dicho criterio obligatorio en términos 
del artículo 192 de la ley de amparo.—por consiguiente, es evidente que lo 
que en realidad pretende plantearse es la oposición entre la jurisprudencia de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el criterio 
del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, que 
sustentó al resolver los recursos de revisión fiscal 80/2011, 83/2011, 86/2011, 
96/2011 y 101/2011, así como el recurso de reclamación 9/2011; de ahí que debe 
declararse improcedente la contradicción de tesis denunciada."

en ese sentido, es claro que al no surtirse los supuestos de procedencia, 
el presente medio de impugnación extraordinario debe desecharse.

apoya lo anterior, el criterio sustentado por este tribunal Colegiado en 
la tesis i.7o.a.76. a (10), aprobada en sesión de siete de noviembre de dos mil 
doce, pendiente de publicación, que es del tenor literal siguiente: 
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"reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo del diStrito Federal Que CoNFirmeN la deClaratoria de 
Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS Forma-
leS, CoNForme a loS CriterioS JuriSprudeNCialeS de la SeGuNda 
Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN relatiVoS al 
reCurSo de reViSióN FiSCal.—la Segunda Sala del máximo tribunal del 
país ha sostenido en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, cuyos 
rubros son: ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteN-
CiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ y ‘reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN Cual-
Quiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 
de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 150/2010).’; que la instauración 
del recurso de revisión fue creada con la intención de que tal instancia fuera 
procedente sólo en casos excepcionales, por lo que éste será improcedente 
en los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa haya detectado la carencia de fundamentación y motivación del 
acto impugnado; ello, porque la Sala resolutora, en ese tipo de sentencias, no 
emite pronunciamiento alguno que implique la declaración de un derecho 
ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no resuelve respecto del conte-
nido material de la pretensión planteada en el juicio contencioso, sino sólo se 
limita al análisis de la posible carencia de determinadas formalidades elemen-
tales que debe revestir todo acto o procedimiento administrativo para ser legal, 
como son la fundamentación y la motivación; por tanto, el estudio de tales 
aspectos debía confiarse plenamente al tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser previsible que 
sólo redundaría en lo ya resuelto. ahora bien, los razonamientos referidos esta-
blecidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resultan aplicables por analogía para el recurso de revisión contencioso admi-
nistrativo, en tanto que en ambos se trata de medios de impugnación extraor-
dinarios previstos por el Constituyente permanente en la fracción iii del artículo 
104 constitucional; de modo que si en un juicio de nulidad local de los que 
conoce el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, la 
nuli dad se decreta por vicios formales del acto administrativo controvertido y 
esa decisión se confirma por la Sala Superior del órgano jurisdiccional refe-
rido, es inconcuso que el recurso contencioso administrativo que se haga 
valer en su contra resulta improcedente pues el asunto no impactaría en las 
materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo con el catálogo 
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a que se contrae el artículo 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal."

No impide concluir de la manera descrita, el hecho de que el recurso 
haya sido admitido a trámite por auto de presidencia de cinco de noviembre 
de dos mil doce, en virtud de que esa decisión no causa estado en términos de 
la tesis 2a./J. 222/2007, aplicada por analogía, emitida por la Segunda Sala 
del máximo tribunal del país, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 216, que 
establece lo siguiente:

"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un 
examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano cole-
giado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posteriori-
dad advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 37, 
fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como el 
diverso 140 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de revisión contencioso administrativa 
interpuesto por el director general del Sistema de aguas de la Ciudad de 
méxico, a través de su autorizada, en contra de la sentencia de veintisiete 
de junio de dos mil doce, dictada por la Sala Superior del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del distrito Federal, en el recurso de apelación **********.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a la Sala de origen y, en su oportunidad, archívese el toca; regístrese 
la ejecutoria en términos del acuerdo General 29/2007 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece el uso obligatorio del módulo de cap-
tura del Sistema integral de Seguimiento de expedientes, relativo a las sen-
tencias dictadas en los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito que integran los magistrados 
presidente F. Javier mijangos Navarro, adela domínguez Salazar y la licen-
ciada maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez, secretaria de este 
órgano jurisdiccional autorizada para que desempeñe las funciones de magis-
trada, en sustitución del magistrado alberto pérez dayán, del veinte al veinti-
nueve de noviembre del año en curso, de conformidad con el oficio de la 
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Secretaría ejecutiva del pleno del Consejo de la Judicatura Federal núme-
ro Seple./CJd./007/6189/2012 de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
doce. Fue ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

REVISIÓn COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVA. ES IMPROCE
dEnTE dICHO RECuRSO COnTRA LAS SEnTEnCIAS dE LA 
SALA SuPERIOR dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMI
nISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL QuE COnFIRMAn LA 
dECLARATORIA dE nuLIdAd dEL ACTO AdMInISTRATIVO 
IMPugnAdO POR VICIOS FORMALES (APLICACIÓn dE LAS 
JuRISPRudEnCIAS 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011).—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en las juris-
prudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXXii, diciem-
bre de 2010 y XXXiV, agosto de 2011, páginas 694 y 383, de rubros: "reVi-
SióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia admiNiStratiVa Que Sólo deCla-
reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN." y "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN 
la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS 
FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materialeS pre-
ViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 150/2010).", respectivamente, que el recurso de revisión fiscal 
se instauró con la intención de que procediera sólo en casos excepcio-
nales, por lo que será improcedente en los supuestos en que las Salas 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa declaren la nuli-
dad de una resolución por falta de fundamentación y motivación y, en 
general, por vicios meramente formales, porque en ese tipo de sentencias 
no se emite pronunciamiento alguno que implique la declaración de un 
derecho ni la inexigibilidad de una obligación, ya que no se resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
contencioso, sino sólo se analiza la posible carencia de determinadas 
formalidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento 
administrativo para ser legal, por lo que el estudio de tales aspectos 
debe confiarse plenamente al mencionado tribunal sin necesidad de 
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una revisión posterior, al ser previsible que sólo redundará en lo resuelto. 
ahora bien, los referidos criterios jurisprudenciales resultan aplica-
bles al recurso de revisión contencioso administrativa, en tanto que éste 
como el de revisión fiscal son medios de impugnación extraordinarios 
previstos en la fracción iii del artículo 104 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. por tanto, el referido recurso es impro-
cedente contra las sentencias de la Sala Superior del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del distrito Federal que confirman la declaratoria 
de nulidad del acto administrativo controvertido por vicios formales.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A. J/2 (10a.)

revisión contencioso administrativa 95/2012.—director General del Sistema de aguas 
de la Ciudad de méxico.—31 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Juan daniel torres arreola.

revisión contencioso administrativa 89/2012.—director General del Sistema de aguas 
de la Ciudad de méxico.—31 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría del Carmen alejandra Hernández Jiménez, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de magistrada.—Secretaria: Silvia martínez aldana.

revisión contencioso administrativa 97/2012.—director General del Sistema de aguas 
de la Ciudad de méxico.—7 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
adela domínguez Salazar.—Secretaria: martha izalia miranda arbona.

revisión contencioso administrativa 105/2012.—director de atención a usuarios del Sis-
tema de aguas de la Ciudad de méxico.—14 de noviembre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: José arturo González Vite.

revisión contencioso administrativa 109/2012.—director General del Sistema de aguas 
de la Ciudad de méxico.—21 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: José arturo González Vite.

SEnTEnCIAS PEnALES dICTAdAS En SEgundA InSTAnCIA. SI SE 
EMITEn POR unA InTEgRACIÓn dEL TRIBunAL dISTInTA A LA QuE 
InTERVInO En EL TRÁMITE RESPECTIVO Y nO EXISTE COnSTAnCIA 
dE QuE EL SEnTEnCIAdO TuVO COnOCIMIEnTO dE LA PARTICI
PACIÓn dE LOS uLTERIORES TITuLARES, SE LIMITA Su dERECHO 
dE dEFEnSA Y, POR TAnTO, PROCEdE COnCEdER EL AMPARO Y 
REPOnER EL PROCEdIMIEnTO SIEMPRE QuE SE FORMuLE En 
LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn EL ARguMEnTO REFEREnTE AL 
IMPEdIMEnTO O RECuSACIÓn dEL TITuLAR PARA COnOCER 
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dEL ASunTO [MOdIFICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA VII.1o. (IV 
Región) J/5].

amparo direCto 264/2012. 20 de SeptiemBre de 2012. uNaNi-
midad de VotoS. poNeNte: JorGe toSS CapiStrÁN. SeCretario: 
VÍCtor HuGo millÁN eSCalera.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Como cuestión previa debe precisarse que no constituye 
obstáculo para que este Tribunal Colegiado Auxiliar aborde el estudio 
de fondo del acto reclamado que, en el caso, la Sala responsable infrin-
gió las leyes del procedimiento penal con eventual afectación de las defensas 
del sentenciado-quejoso, toda vez que la sentencia reclamada se pronunció 
por una diversa integración de Magistrados del tribunal ad quem de la 
que intervino en la sustanciación del recurso de apelación, sin que se 
hubiera hecho del conocimiento al impetrante tal circunstancia, para que, 
en su caso, estuviera en posibilidad de plantear alguna causa de impedimento 
o recusación.

Veamos:

el artículo 19 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Vera-
cruz refiere:

"Artículo 19. En sus ausencias o licencias temporales y para efec
tos de integrar Sala o tribunal, los Magistrados serán suplidos por 
el Magistrado que designe el Pleno del tribunal, de entre los que no se 
encuentren integrando Sala o tribunal."

el artículo 50 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Veracruz dispone:

"Artículo 50. Si cambiare el titular de un tribunal o del Ministerio 
Público, no se proveerá auto alguno en el que se haga saber el cam
bio, pero en el primero que proveyere el nuevo servidor público, se in
sertará su nombre completo; en los tribunales que resuelvan en forma 
colegiada, se pondrán al margen de los autos los nombres y apellidos 
de los servidores públicos que los firmen.

"Cuando no tenga que dictarse resolución alguna anterior a la 
sentencia, sí se hará saber el cambio de personal."
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de la interpretación relacionada de los preceptos legales transcritos se 
advierte que los magistrados podrán ser suplidos en sus ausencias o licen-
cias temporales por los magistrados que no integren Sala o tribunal, quienes 
serán designados por el pleno del tribunal, sin que deba dictarse proveído en 
que se haga saber dicho cambio, pero en el primero que deba dictar se inser-
tará su nombre completo al margen; sin embargo, cuando haya cambio de 
titular de un órgano jurisdiccional y no se emita ninguna resolución o auto 
antes de que se dicte sentencia sí deberá hacerse del conocimiento de 
las partes, en auto especial que se emita al respecto, sin importar la causa 
que motivó el cambio de personal, es decir, por licencia, vacaciones o ausencias 
de cualquier índole; de modo que todos los cambios de titular en esas cir-
cunstancias deben hacerse del conocimiento de las partes, pues en donde el 
legislador no distingue el intérprete de la norma no debe hacerlo.

por consiguiente, con independencia de la causa por la que hubo cam-
bio en la integración de la Sala responsable que emitió la sentencia recla-
mada, con la que intervino en el trámite del toca de apelación, resultaba 
necesario que tal circunstancia se hiciera del conocimiento del sentenciado 
y su defensor.

de modo que al sustanciarse el recurso de apelación con diversa inte-
gración de magistrados de la Sala responsable a los que pronunciaron la 
sentencia aquí reclamada, sin que dicho cambio de personal se hiciera saber 
al sentenciado-quejoso conforme a derecho, con el fin de que tuviera cono-
cimiento de que el magistrado **********, quien sustituyó al magistrado 
********** en términos del artículo 19 de la ley orgánica del poder Judicial 
del estado, participaría junto con los magistrados ********** en la reso-
lución del recurso de apelación que aquél interpuso en contra de la sentencia 
condenatoria que el Juez de primera instancia dictó en su contra; entonces, con 
dicha omisión se infringieron, en perjuicio del quejoso, las leyes del pro-
cedimiento de conformidad con el artículo 160, fracción iV, de la ley de 
amparo.

Se afirma lo anterior, porque los artículos 390 y 392 del Código de pro-
cedimientos penales para el estado de Veracruz disponen que cuando un 
Juez o magistrado no se excuse en el conocimiento de los asuntos de su com-
petencia a pesar de tener algún impedimento legal, las partes podrán recu
sar a dichos funcionarios judiciales; asimismo, prevén que si después de la 
citación a sentencia hubiere cambio en el personal del tribunal, como suce-
dió en el caso particular, con independencia de la causa que motivare el 
cambio, la recusación sólo será admisible si se propone dentro de los tres 
días siguientes a aquel en que se notifique el auto en que se haga saber 
el cambio.
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por tanto, la omisión de enterar al sentenciado-quejoso del cambio del 
funcionario judicial que participaría en el dictado de la sentencia de apela-
ción, de entrada, hizo nugatoria la posibilidad de que ejerciera, en su caso, 
los derechos inherentes a la recusación del servidor público que sustituyó al 
magistrado ausente.

Sin embargo, si bien es cierto que, en el caso, existe la violación pro
cesal de que se habla en párrafos precedentes, este tribunal determina, 
en una nueva reflexión sobre el tema a la luz de la máxima prevista en el 
artículo 17 constitucional, que no es dable conceder la protección cons
titucional para efectos de reponer el procedimiento para subsanar la 
violación apuntada.

lo anterior se colige de esa manera, en tanto la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la nación, al resolver la contradicción de tesis 
119/2010,4 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 104/20105 de rubro: 
"SeNteNCia de amparo iNdireCto. el CamBio de titular del órGaNo 
Que la diCtarÁ deBe NotiFiCarSe a laS parteS, pueS de lo CoN-
trario Se aCtualiZa uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita repo-
Ner el proCedimieNto, Siempre Que Se HaGa Valer eN loS aGraVioS 
del reCurSo de reViSióN el arGumeNto reFereNte al impedimeN-
to del JueZ a Quo para CoNoCer del aSuNto."; determinó, en lo que 
aquí interesa, lo siguiente:

"… Ahora bien, en caso de que no se notifique el cambio de titu
lar que dictará el fallo, a juicio de este órgano colegiado, puede llegar 
a existir una violación al procedimiento que trascienda al resultado del 
fallo y que, en consecuencia, deba repararse, revocando la sentencia 
recurrida y ordenándose la reposición del procedimiento para el efecto 
de que se notifique el cambio de titular referido, cuando en los agra
vios correspondientes se haga valer el impedimento respectivo pues, 
se insiste, es en ese supuesto cuando, de no haberse notificado el 
cambio de titular, trasciende la citada violación al resultado del fallo y, 
por ello, debe reponerse el procedimiento.

4 entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero en materia Civil del tercer Circuito, 
Segundo del décimo primer Circuito, actualmente primero en materias administrativa y de tra-
bajo de ese Circuito, y Segundo del Quinto Circuito, actualmente primero en materias Civil y de 
trabajo de dicho Circuito.
5 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 
2010, página 312.
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"de no ser así, es decir, de no hacerse valer en los agravios del 
recurso de revisión el argumento consistente en que se debió haber 
declarado impedido el Juez a quo para conocer el asunto, aun cuando 
haya existido una violación al procedimiento por no haberse notifi
cado el cambio de titular, esta anomalía no trasciende al resultado del 
fallo, por tanto, no es necesario que se ordene reponer el procedimiento, 
pues a nada práctico lleva y, por el contrario, dilataría la impartición de 
justicia en contravención del artículo 17 de la Constitución Federal …" 
(énfasis añadido).

argumentos de previa referencia que, si bien es verdad tuvieron como 
origen el análisis de la legislación en materia de amparo, también lo es que 
la esencia del referido criterio coincide en sus aspectos esenciales y no 
meramente accidentales con la problemática que se presenta en una 
situación símil por contravención a las leyes del procedimiento que prevé 
el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz; es 
decir, no obstante que la violación procesal existe, ésta sólo trascenderá 
al resultado del acto reclamado siempre y cuando el quejoso haga 
valer el impedimento o recusación en los conceptos de violación que 
formule en la demanda de amparo; supuesto en el cual tendrá cabida la 
reposición del procedimiento correlativa.

de modo que, en aplicación analógica6 y por igualdad de razón con 
el criterio sustentado por el Máximo Tribunal del País en la jurispru
dencia citada en líneas anteriores, este Tribunal Colegiado Auxiliar, en 
uso de la facultad que le otorga el artículo 194, último párrafo,7 de la Ley 

6 Con apoyo en la tesis 2a. XXXi/2007 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, abril de 2007, página 560, de rubro y texto siguientes:
"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. el HeCHo de Que 
eN ÉSta No Se HaYa iNterpretado el miSmo preCepto Que el aNaliZado eN el CaSo 
CoNCreto, No BaSta para eStimar Su iNapliCaBilidad.—la circunstancia de que en un 
criterio jurisprudencial de este alto tribunal se haya abordado el estudio de un precepto diverso 
al analizado en el caso concreto, no implica que la tesis sea inaplicable, pues el precedente judi-
cial tiene diversos grados en su aplicación, pudiendo ser rígida o flexible, además de otros gra-
dos intermedios. así, un criterio puede ser exactamente aplicable al caso por interpretar la 
misma disposición que la examinada en el caso concreto, o bien, puede suceder que no se ana-
lice idéntica norma, pero el tema abordado sea el mismo o haya identidad de circunstancias 
entre ambos temas, incluso puede ocurrir que la tesis sea aplicable por analogía, es decir, que 
se trate de un asunto distinto pero que existan ciertos puntos en común que deban tratarse en 
forma semejante."
7 Que dispone: "…
"Para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas reglas establecidas 
por esta ley, para su formación."
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de Amparo, determina modificar el criterio jurisprudencial Vii.1o. (iV región) 
J/5 publicado en la página 2052, tomo XXXiV, septiembre de 2011, materia 
Común, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de 
rubro: "SeNteNCiaS peNaleS diCtadaS eN SeGuNda iNStaNCia. Si Se 
emiteN por uNa iNteGraCióN del triBuNal diStiNta a la Que iNter-
ViNo eN el trÁmite reSpeCtiVo Y No eXiSte CoNStaNCia de Que el 
SeNteNCiado tuVo CoNoCimieNto de la partiCipaCióN de loS ulterio-
reS titulareS, Se limita Su dereCHo de deFeNSa Y, por taNto, pro-
Cede CoNCeder el amparo Y repoNer el proCedimieNto (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ)."; para ahora, a partir del fallo de este asunto, 
quedar redactado en los siguientes términos:

"SeNteNCiaS peNaleS diCtadaS eN SeGuNda iNStaNCia. Si Se 
emiteN por uNa iNteGraCióN del triBuNal diStiNta a la Que iN-
terViNo eN el trÁmite reSpeCtiVo Y No eXiSte CoNStaNCia de Que 
el SeNteNCiado tuVo CoNoCimieNto de la partiCipaCióN de loS 
ulterioreS titulareS, Se limita Su dereCHo de deFeNSa Y, por 
taNto, proCede CoNCeder el amparo Y repoNer el proCedimieN-
to SIEMPRE QuE SE FORMuLE En LOS COnCEPTOS dE VIOLA
CIÓn EL ARguMEnTO REFEREnTE AL IMPEdIMEnTO O RECuSACIÓn 
dEL TITuLAR PARA COnOCER dEL ASunTO (MOdIFICACIÓn dE 
LA JuRISPRudEnCIA VII.1o. (IV Región) J/5).—Cuando la senten-
cia de segunda instancia se emite por una integración del tribunal de alzada 
diversa a la que intervino en el trámite respectivo, sin importar la causa que 
lo motivó (vacaciones, licencias, ausencias y otras) y en el toca de apelación no 
existe actuación en la que el recurrente pudiera haber tenido conocimiento 
de la participación de los ulteriores titulares, tal circunstancia contraviene el 
párrafo segundo del artículo 50 del Código de procedimientos penales para 
el estado de Veracruz, pues limita el derecho de defensa del reo en térmi-
nos de la fracción iV del numeral 160 de la ley de amparo, al hacer nugatoria 
la posibilidad de que ejerza, en su caso, los derechos inherentes a la recusa-
ción de los servidores públicos que han de intervenir en el dictado del fallo, 
como lo establecen los artículos 390 y 392 del invocado código. no obstante, en 
aplicación analógica y por igualdad de razón del criterio sustentado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación en 
la jurisprudencia 104/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, novena Época, Tomo XXXII, julio de 2010, página 312, 
de rubro: ‘SEnTEnCIA dE AMPARO IndIRECTO. EL CAMBIO dE 
TITuLAR dEL ÓRgAnO QuE LA dICTARÁ dEBE nOTIFICARSE A 
LAS PARTES, PuES dE LO COnTRARIO SE ACTuALIZA unA VIOLA
CIÓn PROCESAL QuE AMERITA REPOnER EL PROCEdIMIEnTO, 
SIEMPRE QuE SE HAgA VALER En LOS AgRAVIOS dEL RECuRSO 
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dE REVISIÓn EL ARguMEnTO REFEREnTE AL IMPEdIMEnTO dEL 
JuEZ A QuO PARA COnOCER dEL ASunTO.’; en una nueva reflexión 
se determina que la violación de referencia sólo trasciende al fallo siem
pre que la parte quejosa formule el impedimento o recusación en los con
ceptos de violación que exponga en la demanda de amparo. En ese 
contexto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 194, último 
párrafo, de la Ley de Amparo, se modifica el criterio sustentado por 
este órgano jurisdiccional auxiliar en la jurisprudencia VII.1o. (IV Región) 
J/5 publicada en la página 2052, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Ma
teria Común, novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta de rubro: ‘SEnTEnCIAS PEnALES dICTAdAS En SEgundA 
InSTAnCIA. SI SE EMITEn POR unA InTEgRACIÓn dEL TRIBu
nAL dISTInTA A LA QuE InTERVInO En EL TRÁMITE RESPECTI
VO Y nO EXISTE COnSTAnCIA dE QuE EL SEnTEnCIAdO TuVO 
COnOCIMIEnTO dE LA PARTICIPACIÓn dE LOS uLTERIORES TITu
LARES, SE LIMITA Su dERECHO dE dEFEnSA Y, POR TAnTO, PRO
CEdE COnCEdER EL AMPARO Y REPOnER EL PROCEdIMIEnTO 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ).’, para ahora sostener 
que habrá de concederse la protección constitucional a efecto de reponer 
el procedimiento, siempre que la parte quejosa formule en los concep
tos de violación el argumento referente al impedimento o recusación 
del titular o titulares para conocer del asunto (competencia subjetiva), 
pues de no hacerlo así, aun cuando exista dicha violación al proce
dimiento, no trasciende al resultado del fallo, siendo innecesario ordenar 
la reposición del procedimiento, pues ello a nada práctico lleva y, por el 
contrario, dilataría la impartición de justicia en contravención del artícu
lo 17 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos."

en ese contexto, toda vez que el aquí impetrante de tutela federal no 
formuló argumento de disenso alguno que ponga en entredicho la actua
ción de la Sala responsable8 pese a la violación procesal que se cometió en 

8 en el rubro que se comenta, esto es, la falta de "competencia subjetiva" para conocer de un 
determinado asunto. Sobre el tema se cita como apoyo, por lo ilustrativo de su contenido, 
la jurisprudencia 2a./J. 97/2009 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
agosto de 2009, página 155, de rubro y texto siguientes:
"impedimeNto eN el amparo. la demaNda de GaraNtÍaS promoVida CoNtra la reSo-
luCióN Que lo deCida, aSÍ Como loS preCeptoS eN Que Se FuNda, eS improCedeN-
te, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 73, FraCCióN ii, de la leY relatiVa.—la resolución 
dictada al calificar los impedimentos previstos en el artículo 66 de la ley de amparo constituye 
una determinación emitida dentro del juicio de garantías, pues además de que con ella se define 
la competencia subjetiva del juzgador, afecta directamente en el trámite del juicio, habida cuenta 
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su contra, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, este tribunal procederá a rea
lizar el estudio de fondo correlativo en el siguiente considerando.

SeXto.—acotado lo anterior, se da respuesta a lo manifestado por el 
quejoso en su escrito de demanda, en donde establece en su único concepto 
de violación que fue violado en su perjuicio el artículo 14 constitucional.

en ese sentido, el referido precepto constitucional establece que nadie 
puede ser privado de su libertad, sino mediante juicio seguido ante los tribu-
nales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esen-
ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.

ahora bien, para facilitar la comprensión del asunto y de la conclusión 
a la que se arriba, es necesario relatar los antecedentes del acto reclamado 
con base en las constancias que obran en la causa penal ********** del ín-
dice del Juzgado primero de primera instancia del distrito Judicial de San 
andrés tuxtla, Veracruz y en el toca ********** de la Séptima Sala del tribu-
nal Superior de Justicia del estado, de las que se advierte:

1) mediante consignación **********, recibida el veintiuno de sep-
tiembre de dos mil siete, el agente del ministerio público investigador de San 
andrés tuxtla, Veracruz ejerció acción penal contra ********** por conside-
rarlo probable responsable en la comisión del delito de homicidio calificado 
cometido en agravio de la persona que en vida se llamó **********, según 
investigación ministerial número **********.9

que con la cita del impedimento se suspende el procedimiento o el dictado de la sentencia hasta su 
calificación. asimismo, la resolución dictada impacta la validez de las actuaciones realizadas por 
el juzgador que sea declarado impedido, pues aquéllas serán nulas al no existir en la ley de 
amparo disposición alguna que las dispense. en ese sentido, si se tiene en cuenta que la deci-
sión que califica un impedimento hecho valer en términos del señalado numeral constituye una 
resolución vinculada al juicio de garantías del que deriva y, por ende, se encuentra dictada dentro 
de él, es indudable que en caso de que promueva un juicio de garantías en su contra, se actua-
liza la causa de improcedencia a que se refiere el artículo 73, fracción ii, de la ley de amparo, a 
pesar de que en la demanda también se reclame la inconstitucionalidad de un precepto de ese 
ordenamiento –como el artículo 71, conforme al cual se impondrá multa a quien promueva un 
impedimento que sea desechado–, toda vez que por disposición expresa del legislador no existe 
posibilidad jurídica de promover un juicio de garantías contra las resoluciones pronunciadas 
en otros de la misma naturaleza, sin excepción alguna, pues la idea de suprimir el ejercicio del 
control constitucional sobre el juicio de amparo tiene su explicación lógica en el principio de que 
está prohibido generalmente promover un medio de impugnación extraordinario en contra de 
otro del mismo orden."
9 Visible a foja 2 de la causa penal.
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2) el veintiuno de septiembre de dos mil siete, el Juez primero de pri-
mera instancia en San andrés tuxtla, Veracruz, radicó el asunto bajo el número 
de causa penal **********; toda vez que con el ejercicio de la acción penal, se 
puso a su disposición al hoy quejoso en calidad de detenido, se ratificó y 
legalizó dicha detención;10 por lo que, en esa propia fecha, asistido del 
********** se le recibió su declaración preparatoria;11 al vencimiento 
de la duplicidad del término a que se refieren los artículos 85 y 171, último 
párrafo, del Código de procedimientos penales vigente en el estado, se le 
dictó auto de formal prisión como probable responsable del delito de homi-
cidio calificado.12

3) Seguido el proceso penal por sus cauces legales, por auto de catorce 
de marzo de dos mil ocho, el Juez del conocimiento declaró cerrada la ins
trucción;13 ordenó poner el expediente a vista del ministerio público para que 
formulara sus conclusiones, las que hizo en sentido acusatorio.14

4) Conclusiones que se dieron a conocer al acusado y a su defensor, 
para el efecto de que las contestaran y, en su caso, formularan las que creye-
ran convenientes, las que fueron realizadas en sentido de solicitar la pena 
mínima mediante escrito presentado el veintidós de abril de dos mil ocho (sin 
desconocer que el activo aceptó la realización del antijurídico de homicidio 
que se le reprocha).15

5) el seis de mayo de dos mil ocho, el Juez de la causa celebró la au
diencia de alegatos;16 el veintitrés de mayo del año en cita pronunció sen
tencia condenatoria.17

6) inconformes con la anterior resolución, el sentenciado-quejoso y su de-
fensor interpusieron recurso de apelación; en auto de veintinueve de agosto 
de dos mil ocho, los magistrados integrantes de la Séptima Sala del tribu-
nal Superior de Justicia del estado lo radicaron y registraron como toca penal 
**********; lo declararon bien admitido y ordenaron poner los autos a vista 
de los recurrentes por el plazo de seis días en términos del artículo 324 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz para que ofre-

10 Visible a foja 50 de la causa penal.
11 Visible a foja 52 de la causa penal.
12 Visible a fojas 58 a 63 de la causa penal.
13 Visible a foja 105 de la causa penal.
14 Visible a fojas 119 a 121 de la causa penal.
15 Visible a foja 123 de la causa penal.
16 Visible a foja 124 (anverso) de la causa penal.
17 Visible a fojas 126 a 131 de la causa penal.
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cieran pruebas y formularan sus respectivos agravios; tuvieron como defen-
sor del sentenciado al de oficio adscrito a dicho órgano jurisdiccional.18

7) en proveído de ocho de septiembre de dos mil ocho, los magistrados 
integrantes de la Sala responsable agregaron el escrito del defensor de oficio, 
por lo que declararon cerrado el debate y ordenaron citar a las partes para 
oír sentencia de conformidad con el artículo 325, párrafo segundo, del Código 
de procedimientos penales para el estado de Veracruz.19

8) el veintitrés de septiembre de dos mil ocho los magistrados que in-
tegran la Sala responsable dictaron resolución en la que determinaron modi
ficar la sentencia apelada únicamente respecto de la individualización de las 
sanciones para imponer a ********** la pena privativa de libertad de veinti-
séis años, tres meses de prisión, aumentados en dos años por la reinciden-
cia, lo que hace un total de veintiocho años, tres meses de prisión y pecuniaria 
en concepto de multa de cincuenta días de salario por su plena responsabili-
dad penal en la comisión del delito de homicidio calificado, previsto y sancio-
nado por los artículos 84, 87, 128 y 130 del Código penal para el estado de 
Veracruz en agravio de quien en vida respondió al nombre de **********.20

9) el sentenciado **********, promovió juicio de amparo directo en con-
tra de la anterior resolución al considerar violados los derechos fundamentales 
consagrados en los artículos 14, 16 y 20 de la Constitución Federal.

Hasta aquí los antecedentes más relevantes que se advierten de las 
constancias procesales.

esta relación de constancias pone de manifiesto que el proceso penal 
generador del acto reclamado fue sustanciado ante tribunales previamente 
establecidos y no de órganos surgidos para juzgar un caso especial, que des-
aparecieran una vez cumplida su función, puesto que las autoridades juris-
diccionales responsables no se limitaron a juzgar la acusación incoada 
contra **********, sino que su función es, precisamente, aplicar el derecho 
en todas aquellas controversias judiciales en materia penal que dentro del 
ámbito de su competencia les corresponde dirimir.

en suma, los diversos actos procesales detallados ponen de manifiesto 
que la sentencia reclamada deriva de un juicio en el que contrario a lo que se 

18 Visible a foja 3, del toca en apelación **********. 
19 Visible a foja 13, del toca en apelación **********.
20 Visible a fojas 14 a 20, del toca en apelación **********.
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afirma en términos generales en el concepto de violación sí se cumplieron 
los requisitos esenciales exigidos por la norma constitucional que se dice 
transgredida, cuyo objeto primordial es salvaguardar la garantía de defensa 
del enjuiciado; sin que la circunstancia de que la sentencia se emitiera con 
base en la valoración de pruebas efectuada por el tribunal responsable en forma 
adversa a las pretensiones de la defensa, signifique que no se cumplieron las 
formalidades esenciales del procedimiento.

por las razones que informan su contenido, con el que este cuerpo 
colegiado converge, se invoca el criterio sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito en la tesis ii.2o.p. J/27, visi-
ble en la página 2369, tomo XXVi, julio de 2007 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"proCedimieNto peNal. el HeCHo de Que determiNada prueBa 
Sea Valorada o No CoNForme a loS iNtereSeS de la QueJoSa, No 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS FormalidadeS del proCedimieNto 
Que riGeN a aQuÉl, SiNo el aNÁliSiS de FoNdo de la proCedeNCia 
de la aCCióN peNal.—resulta infundado el argumento del quejoso de que 
se transgredieron las formalidades esenciales del procedimiento por el hecho de 
que la prueba pericial fue o no valorada conforme a los intereses de la defensa, 
pues el derecho a ofrecer pruebas no significa la obligación de la autoridad 
para asignarles la eficacia pretendida por las partes, de manera que lo correcto 
o no de esa valoración es análisis de fondo relativo a la procedencia de la acción 
penal en cuanto al acreditamiento del delito y la responsabilidad, no un aspec-
to vinculado con las llamadas formalidades esenciales del procedimiento."

Y en cuanto a la observancia de la garantía de exacta aplicación de la 
ley, contenida en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se tiene que el tribunal de apelación deter-
minó que de los elementos probatorios que obran en el sumario se llegaba a 
la conclusión de que, con la conducta desplegada por **********, se acredi-
taron los hechos delictuosos previstos y sancionados por los artículos 128 y 
130 del Código penal para el estado vigente en la época en que sucedieron 
los hechos; por tanto, es inconcuso que se satisfizo la garantía de exacta 
aplicación de la ley, instituida por la Norma Fundamental preinvocada.

Hasta aquí el estudio del concepto de violación hecho valer por el 
quejoso.

en otro orden de ideas, suplida la queja en su deficiencia, en términos 
del artículo 76 Bis, fracción II, de la ley de amparo, como se verá a conti-
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nuación, este tribunal estima pertinente precisar que se coincide con el 
órgano responsable al considerar demostrado, en el caso, el delito 
de homicidio calificado y la plena responsabilidad penal del ahora que-
joso en su comisión.

ello, pues en términos de la jurisprudencia 2a./J. 26/2008, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar CueStioNeS No propueS-
taS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSulteN FaVoraBleS a QuieN Se 
Suple,",21 sería incorrecto entender que sólo se debe suplir la deficiencia 
cuando ello favorezca a quien se le suple, pues para determinar si procede 
dicha figura tendría que examinarse previamente la cuestión relativa, lo que 
implicaría necesariamente haber realizado la suplencia.

A) Acreditación del delito de homicidio calificado.

los artículos 128 y 144, fracción i, del Código penal del estado, en rela-
ción con el delito de homicidio que, en la especie, se estimó demostrado 
dispone lo siguiente:

"Artículo 128. Comete el delito de homicidio quien priva de la 
vida a otra persona."

"Artículo 144. El homicidio y las lesiones tendrán el carácter de 
calificadas cuando se cometan:

"I. Con premeditación, alevosía, ventaja o traición. …"

de donde se sigue, que el elemento típico del delito de homicidio es:

1. un sujeto activo que prive de la vida a otro.

21 Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXVii, marzo de 
2008, página 242, de texto: "la figura de la suplencia de la queja prevista en el artículo 76 Bis de 
la ley de amparo, tanto en relación con el juicio de garantías como con los recursos en ella esta-
blecidos consiste, en esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, 
en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían resultar favora-
bles, independientemente de que finalmente lo sean. así, es incorrecto entender que sólo debe 
suplirse cuando ello favorezca a quien se le suple, pues para determinar si procede dicha figura 
tendría que examinarse previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesaria mente haber 
realizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema no propues-
to pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el estudio correspondiente."
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delito que tiene como regla específica de comprobación la conteni-
da en el artículo 181 del Código de procedimientos penales vigente en el es-
tado de Veracruz, el cual señala:

"Artículo 181. Si se tratare de homicidio, el cuerpo del delito se 
tendrá por comprobado con la inspección y descripción del cadáver, 
realizada en los términos de los dos artículos anteriores y con el dictamen 
de los peritos médicos, quienes practicarán la necrocirugía y expresarán 
con minuciosidad el estado que guarde el cadáver y las causas de la 
muerte. Si hubiere sido sepultado, se exhumará para los efectos que 
se indican. …"

Con fundamento en lo antes expuesto, se tiene que, para tener por 
plenamente demostrados los extremos enunciados, la Sala responsable, 
de acuerdo con las reglas para la comprobación del delito referidas y la valo-
ración de pruebas que establece el artículo 277 del código adjetivo penal 
local, se apoyó en los medios de convicción siguientes:

 Inspección ministerial y fe de cadáver22 realizada por **********, 
en lo que interesa se asentó que; habiéndose trasladado a la "… comuni
dad de Los Mangos, perteneciente a este Municipio … precisamente al 
lugar de los hechos y nos encontramos en la carretera ciento ochenta, 
tramo CatemacoHueyapan de Ocampo, Veracruz, a la altura de la comu
nidad de Los Mangos, a orillas de la carretera federal y a una distancia 
de aproximadamente de cuatro metros se tiene a la vista el cuerpo 
muerto de una persona del sexo masculino … por las características en 
las que se encuentra es ausencia de respiración, ausencia de pulso, 
ausencia de latidos cardiovasculares, opacidad de la vista, temperatura 
inferior a la normal, observándose que se encuentra en posición decú
bito dorsal, con cabeza orientada hacia el noreste, las extremidades 
inferiores hacia el suroeste, extremidades superiores se aprecian flexio
nadas sobre su pecho, extremidad inferior derecha se aprecia hacia el 
este (debajo de su pierna izquierda), contaba con una edad de cuarenta 
y cinco años, su estatura era de un metro con sesenta centímetros 
aproximadamente, de complexión regular, tez morena clara, cabello 
lacio castaño oscuro, frente amplia, cejas pobladas arqueadas, boca me
diana, bigote rasurado, labios gruesos, nariz recta base ancha, barba 
rasurada, orejas grandes, barbilla sobresaliente, vestía camisa manga 
corta, celeste a cuadros pequeños con rayas color blanco, pantalón de 

22 Visible a foja 13 (anverso) de la causa penal.
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vestir color verde oscuro, trusa color negra, calcetines azul marino, za
patos de color negro, a simple vista se puede observar que el lugar en 
donde se encuentra el cuerpo es donde ocurrieron los hechos; persona 
que presenta las siguientes lesiones herida de aproximadamente trece 
centímetros de longitud en forma horizontal en la frente, en el mentón 
se aprecian dos heridas cortantes en forma semicircular, la primera de 
aproximadamente un centímetro y la otra de aproximadamente dos 
centímetros de longitud, se aprecia la cara en abundancia de líquido 
hemático, a consecuencia de las lesiones que le fueron provocadas, 
asimismo, se puede observar que donde se encuentra el cuerpo a una 
distancia de aproximadamente de un metro se aprecia un pedazo de 
tabique prefabricado macizo, el cual presenta manchas hemáticas 
en la superficie del mismo con escurrimiento a los lados. …"

inspección que la Sala responsable estimó correctamente valorada 
por el Juez de instancia, en términos del artículo 277 del Código de procedi-
mientos penales en vigor, con lo cual coincide este órgano colegiado, pues en 
términos de su fracción Vi dicha prueba fue practicada con las formalidades 
legales por la institución del ministerio público. 

 dictamen pericial consistente en el certificado de necrocirugía23 
realizado por **********, quien después de practicar el examen externo e 
interno al cuerpo del occiso concluyó que la etiología de la muerte fue traumá-
tica; el diagnóstico: fracturas múltiples de cráneo secundarias a traumatismo 
craneoencefálico mortal; dichas lesiones causan necesariamente la muerte.

 dictamen de levantamiento de cadáver realizado por **********,24 
en el que se anexó secuencia fotográfica del cuerpo muerto.25

dictámenes que la Sala determinó fueron correctamente valorados por 
el Juez; lo que este órgano comparte pues hacen prueba plena en térmi-
nos de lo que contempla el artículo 277, fracción iV, de la ley procesal penal 
en vigor, al haber sido practicadas por expertos que dan su opinión tocante a la 
materia que fue objeto de estudio.

 Identificación del cadáver26 por parte de **********, en la que reco-
noció el cadáver del ahora occiso como la persona que respondiera al nombre 
de **********, quien fue su esposo.

23 Visible a foja 48 de la causa penal.
24 Visible a fojas 26 y 27 de la causa penal.
25 Visible a fojas 36 y 37 de la causa penal.
26 Visible a foja 14 de la causa penal.
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testimonial que, como señaló la Sala responsable, fue debidamente 
valorada por el Juez, ya que ésta hace prueba plena en términos de lo que 
contempla el artículo 277, fracción Vii, de la ley procesal penal en vigor.

por tanto, la Sala consideró correctamente que las pruebas de referencia 
son aptas y suficientes para tener por demostrado el delito de homicidio 
calificado, pues como ya se vio, de su análisis conjunto se llega al conven-
cimiento de que aproximadamente a las once de la noche del dieciocho de 
septiembre del dos mil siete (tiempo), en la carretera ciento ochenta, en el tramo 
Catemaco-Hueyapan de ocampo, Veracruz, a la altura de la comunidad los 
mangos (lugar), ********** fue privado de la vida al haber sido golpeado 
en la cabeza con un pedazo de muro (modo).

en el caso, como correctamente lo ponderó la potestad de alzada res-
ponsable, se encuentra demostrada la calificativa de ventaja prevista por la 
fracción I del artículo 144 del Código penal para el estado de Veracruz, toda 
vez que cuando el pasivo se encontraba tirado en el suelo, el sujeto activo del 
delito le aventó un pedazo de muro (en el rostro, por el tipo de heridas que 
presentó según dictámenes periciales) que se encontraba cerca del lugar 
donde acontecieron los hechos, por lo que el agraviado no pudo evitar el ataque 
del que fue objeto y que irremediablemente le causó la muerte.

B) Responsabilidad penal plena.

la cual se acredita con las siguientes pruebas:

 Confesión ministerial de ********** (quejoso), quien sobre los hechos 
que se le reprochan dijo:

"… quiero decir de forma voluntaria y muy arrepentido de mi acto 
que ayer como a las diez y media de la noche habíamos varias personas 
… pero yo llegué con dos muchachitos … cuando de repente llegó el 
difunto **********, el cual sabiendo que mi ex mujer había sido querida 
de su cuñado que se llama … se empezó a burlar de mí diciendo que él 
tenía un cuñado muy chingón que se había cogido a mi mujer y la ver
dad como todos estábamos tomando caña a mí sí me dio mucho coraje 
y empezamos a discutir y así discutiendo los dos salimos de la canti
na; yo creo que como a las once de la noche y yo seguí a ********** y 
ya cerca de la carretera la verdad que sí le dije que le iba a partir la 
madre por lo que había dicho y nos agarramos a golpes, pero de mo
mento él se cayó y yo aproveché para agarrar un pedazo de muro que 
estaba cerca, como a tres metros, lo levanté y se lo estampé en la cara, 
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al ver que no se movía me retiré un poco, pero entre mi borrachera re
gresé y le decía yo que ya nos fuéramos, pero acercándome a él que 
estaba tirado entre el monte y vi que tenía toda la cara negra como con 
sangre, por lo que al ver que no se movía y que me había pringado 
de sangre un poco la playera sport que yo traía de color blanco y el 
short de color verde me fui a mi casa y me acosté a dormir, y ya como a 
las ocho de la mañana mi mamá me despertó diciéndome que había un 
muerto en la carretera y me dijo que era **********, por lo que enseguida 
recordé que yo lo había dejado botado y así me quedé pensando como 
dos horas hasta que me acordé de las manchas de sangre de ********** 
en mi playera y mi short, y me paré a lavarlos y fue cuando se acerca
ron unos elementos de la policía ministerial a mi domicilio y la verdad me 
puse nervioso y me llamaron y reconociendo que la había yo regado, 
les dije lo que había pasado y fue que me detuvieron y se trajeron mi 
ropa, que aunque ya le había yo quitado un poco de sangre aún se le ve 
tantito, misma ropa que ahora tengo a la vista y que reconozco como 
mía y que es la que traía yo puesta al momento de que privé de la vida 
a ********** … A preguntas especiales que formula esta fiscalía el decla
rante responde: que yo ya tengo antecedentes penales por el delito de 
homicidio, ya que el día once de mayo de mil novecientos noventa y 
seis privé de la vida a machetazos a mi tío ********** por problemas de 
una herencia y estuve cuatro años siete meses en el reclusorio de Za
mora. En este acto el personal actuante pone a la vista del declarante 
un pedazo de muro consistente en un block de material de concreto 
con repello manchado de un líquido al parecer sangre, respecto al cual 
refiere reconocer que es el objeto que le estrelló en la cara a ********** 
el día de ayer a las once de la noche aproximadamente …" (énfasis 
añadido).

declaración ministerial en comentario que fue ratificada por el aquí 
impetrante de tutela federal al declarar en preparatoria ante el Juez de la 
causa el veintiuno de septiembre de dos mil siete (foja 52, causa penal); 
luego, como correctamente lo sostuvo la Sala responsable, el aquí quejoso 
reconoció haber privado de la vida al sujeto pasivo y explicó de manera 
detallada cómo ocurrieron los hechos; por tanto, la aceptación de los hechos 
hace prueba plena en su contra al adquirir el rango de confesión de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 277, fracción i, incisos del a) al d), del 
Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz, sin que se 
advierta o exista en el sumario penal medio de convicción que la desvirtúe.

Sobre todo, porque existe en la causa penal que se examina la diligencia 
de inspección ocular con carácter de reconstrucción de hechos (foja 7, 
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sumario penal) en la que el aquí impetrante de tutela federal describió al per-
sonal investigador la mecánica de los hechos.

también se cuenta con el dictamen pericial de reconstrucción de hechos 
(fojas 34 a 46, causa penal) realizado por **********, del cual se observa la 
secuencia fotográfica del hecho criminal que el activo aceptó haber 
realizado.

asimismo, los testigos ********** ubicaron al activo en la cantina 
donde refirió estuvo tomando bebidas alcohólicas antes de que sucedieran 
los hechos objeto de la causa penal que se analiza.

en ese tenor, inconcuso resulta que la confesión que obra en autos no 
se vio desvirtuada con medio probatorio alguno; por ende, tal como lo 
sostuvo la Sala responsable, está plenamente demostrado que **********, 
con su conducta, actualizó el delito de homicidio pues privó de la vida a 
********** en las circunstancias de modo, tiempo y lugar descritas en párra-
fos que anteceden; conducta de referencia que, como ya se dijo, se llevó 
a cabo con ventaja (calificativa), dado que el sujeto pasivo se encontraba 
tirado cuando el aquí quejoso aprovechó tal circunstancia para arrojarle un 
pedazo de block en el rostro, lo que le causó la muerte; de modo que, induda-
ble es que debe dictarse en su contra sentencia condenatoria, como en la 
especie acontece.

lo anterior, pues contrario a lo expuesto por el quejoso en la demanda 
de amparo, la Sala responsable sí estudió todos los elementos probato
rios allegados al sumario penal correlativo, los cuales le permitieron de-
cidir de la manera conocida y sin que exista medio de convicción que permita 
sostener una postura diversa a la examinada.

Hasta aquí el estudio de la plena responsabilidad penal.

C) Individualización de las sanciones.

este tribunal Colegiado auxiliar estima correcta la decisión de la Sala 
responsable de modificar la sentencia de primer grado, en lo que respecta al 
grado de temibilidad que reveló el aquí quejoso y ubicarlo en un grado lige
ramente superior a la mínima (no así equidistante entre la mínima y la 
media en que el Juez de la causa lo ubicó en un principio); ello, puesto que, 
efectivamente, fue incorrecto que el Juez de primer grado utilizara la rein
cidencia del acusado para ubicarlo en un grado de temibilidad mayor al 
que en derecho corresponde y luego, con base en esa figura, aumentara 
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en dos años la pena privativa de libertad, lo que no es viable, pues tal como 
lo sostuvo la Sala de alzada, actuar en esos términos implica una doble san
ción en perjuicio del sentenciado.

en ese contexto, de acuerdo con el grado de temibilidad apuntado en 
el párrafo que antecede se estima ajustado a derecho que la Sala respon
sable haya reducido e impuesto al aquí impetrante de tutela federal 
una pena privativa de libertad de veintiséis años, tres meses de prisión 
(aumentada en dos años por la reincidencia en términos del artículo 8727 del 
Código penal para el estado de Veracruz), lo que da un total de veintiocho 
años tres meses de prisión y multa de cincuenta días de salario mínimo, 
en razón de que dichas sanciones guardan relación con el grado de temibili-
dad de conformidad y lo dispuesto por el artículo 13028 del código sustantivo 
penal de esta entidad federativa.

también se estima correcto que la Sala haya expuesto que las penas 
deben tener las características del fallo de primer grado apelado, lo que 
se traduce en que sea ajustado a derecho que se hayan negado al quejoso 
los beneficios de la sustitución de las penas que prevé el artículo 92 del 
Código penal para el estado de Veracruz, en tanto dichas prerrogativas, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 87 y 93 del código sustantivo 
antes aludido, proceden cuando el sentenciado cumple diversos requisitos 
legales; entre otros, cuando es delincuente primario, no así reincidente, 
como en el caso acontece.

de igual forma es ajustado a derecho que se hayan suspendido al 
sentenciado los derechos políticos, de tutela, curatela, para ser apoderado, 
defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o inter-
ventor, arbitrador, Juez o representante de ausente por todo el tiempo de la 
condena; lo anterior, pues así está previsto en los artículos 67 y 68, fracción ii, 
párrafo tercero, del Código penal para el estado de Veracruz.

también, se estima legal la orden de amonestar al sentenciado, pues 
aunado a que así lo prevé el artículo 70 del código sustantivo de la materia, 

27 Que dice: "Al reincidente se le aplicará la sanción que corresponda por el último delito 
cometido, la que podrá aumentarse hasta el máximo de setenta años de privación de li
bertad, según la peligrosidad del delincuente o la mayor o menor gravedad de la culpa 
en que se haya incurrido. En el caso, el sentenciado no podrá gozar de los beneficios o de 
los sustitutivos penales que este código prevé."
28 de contenido siguiente: "Al responsable de homicidio calificado, se le impondrán de vein
te a setenta años de prisión y multa hasta de mil días de salario; si además en la comi
sión del homicidio se actualizan cuatro o más de las circunstancias agravantes señaladas 
en el artículo 144 de este código, se le impondrán de treinta años a prisión vitalicia."
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con ello se le hacen de su conocimiento las consecuencias del delito que co-
metió, además de que se le conmina a que, en caso de que vuelva a delinquir, la 
sanción será mayor, con lo que se busca evitar que se genere una nueva con-
ducta ilícita.

Finalmente, este tribunal Colegiado auxiliar estima correcta la condena 
por "Reparación del daño" que decretó el Juez de primer grado en la sentencia 
apelada (foja 130, causa penal); lo anterior, ya que se advierte que su cuanti
ficación se ajusta tanto al salario mínimo vigente en la época de los 
hechos (dos mil siete) como a los lineamientos que, sobre el particular, 
prevén los numerales 50029 y 50230 de la Ley Federal del Trabajo, en re
lación con los diversos 51, 53, 54, 56, fracción IV,31 y demás relativos del 
Código Penal para el Estado de Veracruz.

en las relatadas condiciones, al resultar infundados los conceptos de 
violación acabados de examinar, aun suplidos en su deficiencia, proce-
de negar la protección constitucional solicitada.

negativa de amparo que debe hacerse extensiva a los actos de ejecu-
ción atribuidos al Juez Primero de Primera Instancia del distrito Judicial 
de San Andrés Tuxtla, Veracruz pues el impetrante de amparo no los re
clamó por vicios propios de ilegalidad, sino en vía de consecuencia.

aquí, es de citarse por su exacta aplicación la jurisprudencia de la prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que con el número 91, 
aparece publicada en la página 72, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, de 1917-2000, que dice:

"autoridadeS eJeCutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra or-
deNadoraS.—Si el amparo se niega contra las autoridades que ordenen la 

29 Que dispone: "Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del trabajador, la 
indemnización comprenderá:
"I. dos meses de salario por concepto de gastos funerarios; y
"II. El pago de la cantidad que fija el artículo 502."
30 de contenido siguiente: "En caso de muerte del trabajador, la indemnización que corres
ponda a las personas a que se refiere el artículo anterior será la cantidad equivalente al 
importe de setecientos treinta días de salario, sin deducir la indemnización que percibió 
el trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de incapacidad 
temporal."
31 Que, en lo que aquí interesa, prevé: "La reparación del daño comprende:
…
"IV. Tratándose de delitos que afecten la vida y la integridad corporal, el monto de la 
reparación del daño no podrá ser menor del que resulte aplicándose las disposicio
nes relativas de la Ley Federal del Trabajo. …"
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ejecución del acto que se estima violatorio de garantías, debe también negar-
se respecto de las autoridades que sólo ejecutaron tal acto por razón de su 
jerarquía."

por último, no pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional que 
mediante pedimento ********** presentado el veintitrés de mayo de dos mil 
doce ante la oficialía de partes del tercer tribunal Colegiado en materia penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito con sede en Xalapa, Veracruz, el agente del 
ministerio público de la Federación de su adscripción formuló alegatos rela-
cionados con el fondo del asunto; sin embargo, de conformidad con el criterio 
sustentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 27/94, publicada en la página 14, agosto de 1994 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 80, octava 
Época, de rubro: "aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio 
de amparo.", tales manifestaciones no forman parte de la litis constitu-
cional, pues constituyen simples opiniones o conclusiones lógicas, en el 
caso, por el representante social sobre el fundamento de sus pretensiones, 
sin que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley reconoce a la de-
manda y al informe justificado; por lo que no puede constituir una obligación 
para el tribunal Colegiado entrar al estudio de los razonamientos de fondo 
expresados en esos alegatos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara, ni protege a **********, 
en contra de los actos y por las autoridades señaladas en el resultando pri
mero, por los motivos apuntados en la parte final del último considerando 
de esta ejecutoria.

engrósese la presente resolución a los autos y a fin de que el órgano 
jurisdiccional de origen (Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz), proceda 
a la notificación correspondiente de la sentencia, remítasele en versión públi
ca a través de cualquier medio de almacenamiento electrónico; háganse 
las anotaciones pertinentes en el libro electrónico de registro; en su oportuni-
dad, agréguense al cuaderno de antecedentes testimonio de esta resolución, 
copia certificada del acto reclamado, de la demanda de amparo y del acuse 
de recibo de las constancias de captura de sentencia definitiva en el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes.

así, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente Antonio 
Soto Martínez, ponente Jorge Toss Capistrán y Sofía Virgen Avendaño, 
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lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Cuarta región.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

SEnTEnCIAS PEnALES dICTAdAS En SEgundA InSTAnCIA. 
SI SE EMITEn POR unA InTEgRACIÓn dEL TRIBunAL dIS
TInTA A LA QuE InTERVInO En EL TRÁMITE RESPECTIVO Y 
nO EXISTE COnSTAnCIA dE QuE EL SEnTEnCIAdO TuVO 
COnOCIMIEnTO dE LA PARTICIPACIÓn dE LOS uLTERIO
RES TITuLARES, SE LIMITA Su dERECHO dE dEFEnSA Y, POR 
TAnTO, PROCEdE COnCEdER EL AMPARO Y REPOnER EL 
PROCEdIMIEnTO SIEMPRE QuE SE FORMuLE En LOS COn
CEPTOS dE VIOLACIÓn EL ARguMEnTO REFEREnTE AL IM
PEdIMEnTO O RECuSACIÓn dEL TITuLAR PARA COnOCER 
dEL ASunTO [MOdIFICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA VII.1o. 
(IV Región) J/5].—Cuando la sentencia de segunda instancia se emite 
por una integración del tribunal de alzada diversa a la que intervino en 
el trámite respectivo, sin importar la causa que lo motivó (vacaciones, 
licencias, ausencias y otras) y en el toca de apelación no existe actua-
ción en la que el recurrente pudiera haber tenido conocimiento de la 
participación de los ulteriores titulares, tal circunstancia contraviene 
el párrafo segundo del artículo 50 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Veracruz, pues limita el derecho de defensa del reo 
en términos de la fracción iV del numeral 160 de la ley de amparo, al 
hacer nugatoria la posibilidad de que ejerza, en su caso, los derechos 
inherentes a la recusación de los servidores públicos que han de inter-
venir en el dictado del fallo, como lo establecen los artículos 390 y 392 
del invocado código. No obstante, en aplicación analógica y por igual-
dad de razón del criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 104/2010, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, julio de 2010, página 312, de rubro: "SeNteNCia de am-
paro iNdireCto. el CamBio de titular del órGaNo Que la 
diCtarÁ deBe NotiFiCarSe a laS parteS, pueS de lo CoNtra-
rio Se aCtualiZa uNa ViolaCióN proCeSal Que amerita re-
poNer el proCedimieNto, Siempre Que Se HaGa Valer eN loS 
aGraVioS del reCurSo de reViSióN el arGumeNto reFereN-
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te al impedimeNto del JueZ A QUO para CoNoCer del aSuNto."; 
en una nueva reflexión se determina que la violación de referencia sólo 
trasciende al fallo siempre que la parte quejosa formule el impedi-
mento o recusación en los conceptos de violación que exponga en la 
demanda de amparo. en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 194, último párrafo, de la ley de amparo, se modifica el 
criterio sustentado por este órgano jurisdiccional auxiliar en la juris-
prudencia Vii.1o. (iV región) J/5, publicada en la página 2052, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, del mismo órgano de difusión y Época, de 
rubro: "SeNteNCiaS peNaleS diCtadaS eN SeGuNda iNStaNCia. 
Si Se emiteN por uNa iNteGraCióN del triBuNal diStiNta a la 
Que iNterViNo eN el trÁmite reSpeCtiVo Y No eXiSte CoNS-
taNCia de Que el SeNteNCiado tuVo CoNoCimieNto de la 
partiCipaCióN de loS ulterioreS titulareS, Se limita Su de-
reCHo de deFeNSa Y, por taNto, proCede CoNCeder el ampa-
ro Y repoNer el proCedimieNto (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ).", para ahora sostener que habrá de concederse la protec-
ción constitucional a efecto de reponer el procedimiento, siempre que 
la parte quejosa formule en los conceptos de violación el argumento 
referente al impedimento o recusación del titular o titulares para conocer 
del asunto (competencia subjetiva), pues de no hacerlo así, aun cuando 
exista dicha violación al procedimiento, no trasciende al resultado del 
fallo, siendo innecesario ordenar la reposición del procedimiento, pues 
ello a nada práctico llevaría y, por el contrario, retrasaría la imparti-
ción de justicia, en contravención del artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) J/1 (10a.)

amparo directo 264/2012.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge toss Capistrán.—Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

amparo directo 526/2012.—25 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
antonio Soto martínez.—Secretario: Jorge alonso Campos Saito.

amparo directo 583/2012.—25 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge toss Capistrán.—Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

amparo directo 511/2012.—15 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Sofía Virgen avendaño.—Secretaria: lorena García Vasco rebolledo.

amparo directo 523/2012.—22 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge toss Capistrán.—Secretario: Víctor Hugo millán escalera.
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nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa "SeNteNCiaS peNa-
leS diCtadaS eN SeGuNda iNStaNCia. Si Se emiteN por uNa iNteGraCióN 
del triBuNal diStiNta a la Que iNterViNo eN el trÁmite reSpeCtiVo Y No 
eXiSte CoNStaNCia de Que el SeNteNCiado tuVo CoNoCimieNto de la 
partiCipaCióN de loS ulterioreS titulareS, Se limita Su dereCHo de deFeN-
Sa Y, por taNto, proCede CoNCeder el amparo Y repoNer el proCe-
dimieNto (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ).", que derivó de los amparos 
directos 1040/2010, 1071/2010, 26/2011, 229/2011 y 136/2011, que aparece publicada 
con la clave Vii.1o. (iV región) J/5, en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 2052.
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ACCIÓn CAMBIARIA dIRECTA Y En VÍA dE REgRESO. SuS dIFE
REnCIAS.—por disposición expresa del artícu lo 151 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito, la acción cambiaria directa es aquella que 
se entabla en contra del obligado directo o sus avalistas o ambos; mientras 
que la acción cambiaria en vía de regreso es aquella que se ejercita en contra 
de quienes endosaron el título de crédito y su respectivo avalista, si lo hubie-
re, sólo en el caso de que no hubiere obtenido del obligado principal la pres-
tación debida.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1059 C (9a.)

amparo directo 175/2009.—maquinaria y Construcciones de monterrey, S.a. de C.V. y 
otros.—18 de junio de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco 
mota Cienfuegos.—Secretaria: maría estela españa García.

ACCIÓn CAMBIARIA En VÍA dE REgRESO POR IMPOSIBILIdAd dE 
COBRO. SuJETOS Y nATuRALEZA.—de los artícu los 150 y 151 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito se advierte que la acción cambia-
ria en vía de regreso depende de los sujetos pasivos de las mismas. la vía de 
regreso se actualiza cuando durante la existencia de un título de crédito se 
presenta la "circulación cambiaria", que se puede dar de muchas formas, 
entre ellas, a través del endoso en propiedad; así un título de crédito puede 
ser endosado por el beneficiario principal del documento en favor de otra 
persona a la cual se le denominará endosatario, a fin de que se convierta en 
el nuevo beneficiario del título. de este modo el beneficiario de un pagaré 
transmite sus derechos de cobro consignados en el documento y el endo-
satario se sustituye en los mismos, con lo que cambia el tenedor del título de 
crédito, con la consecuencia de que el endosante queda obligado para con el 
endosatario en caso de que este último no obtenga el importe del pagaré. 
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además, la persona que endosa un título de crédito puede ofrecer como ga-
rantía de pago la figura del aval, en este caso, existirá un avalista del endosan-
te. el título puede ser transmitido por su tenedor, en repetidas ocasiones y en 
cada caso, el último tenedor del título de crédito se verá respaldado en el 
pago por su propio endosante y en su caso, el aval de este último, con lo que 
surgen nuevos obligados, diversos al suscriptor y a su correspondiente aval, 
contra quienes se puede ejercitar la acción cambiaria de regreso. por tanto, 
sólo cuando el pagaré entra en circulación puede advertirse la existencia de 
otras personas que han intervenido en el respaldo de ese documento de cré-
dito y a quienes la ley denomina como los "demás obligados" a responder por 
el pago de un título de crédito.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1058 C (9a.)

amparo directo 175/2009.—maquinaria y Construcciones de monterrey, S.a. de C.V. y 
otros.—18 de junio de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco 
mota Cienfuegos.—Secretaria: maría estela españa García.

ACCIÓn dE REPARACIÓn dE dAÑOS CAuSAdOS. EL CÓMPuTO 
PARA dETERMInAR Su PRESCRIPCIÓn InICIA COn EL COnO
CIMIEnTO PERSOnAL QuE TEngA EL AFECTAdO dE ELLOS (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—en lo concerniente a la prescripción 
de la acción para exigir la reparación de los daños causados, resulta necesario 
que el afectado los conozca personal y directamente, a fin de estar en posibi-
lidad fáctica y objetiva de exigir la reparación respectiva, dado que resulta 
impropio que quien cause el daño quede liberado de cumplir su obligación 
de repararlo, cuando el afectado no pueda exigir su cumplimiento ante el des-
conocimiento de aquél. por consiguiente, si bien el artículo 7.178 del Código 
Civil del estado de méxico prevé que el plazo para la prescripción de la acción 
en cuanto a exigir la reparación empieza a correr a partir de que se cause en 
sí el daño, tal regla aplica siempre y cuando el afectado tenga personal y 
directo conocimiento de dicho daño pues, de lo contrario, no podrá iniciar el 
plazo para que opere en su contra la prescripción en forma legal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.2o.C.7 C (10a.)

amparo directo 586/2012.—luis alfredo Gómez Neri y otro.—16 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Virgilio Solorio Campos.—Secretaria: Karla martí-
nez arenas.
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ACCIÓn REIVIndICATORIA. POndERACIÓn dE LOS TÍTuLOS, 
CuAndO ÉSTOS TIEnEn dISTInTO ORIgEn (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE VERACRuZ).—Cuando el reivindicante tiene un título de 
propie dad y el demandado no tiene ninguno, dicho título basta para tener 
por demos    trado el derecho del actor, siempre que sea anterior a la posesión del 
demandado. Cuando la posesión es anterior al título, entonces es necesario 
que el reivindicante presente otro anterior a la posesión de la cual disfruta el 
demandado. Cuando las dos partes tienen títulos, pueden distinguirse dos 
casos: aquel en donde los títulos tengan el mismo origen, y en el que tengan 
orígenes diversos; si proceden de una misma persona, en este caso, se atenderá 
a la prelación en el registro, y si no está registrado ninguno de los títu los, predo-
minará el primero en fecha; cuando éstos se encuentran inscritos, pero pro ce-
den de distinta persona, entonces se dará prevalencia al que tenga el antecedente 
más remoto, atendiendo al principio de tracto sucesivo registral, reflejado en 
el artículo 2942 del Código Civil para el estado de Veracruz.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.31 C (10a.)

amparo directo 415/2012.—Jorge Nicolás martínez pimentel y otro.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos en cuanto al sentido del asunto y mayoría en relación 
con el tema de la tesis.—ponente: José manuel de alba de alba.—Secretaria: diana 
Helena Sánchez Álvarez. 

ACLARACIÓn dEL LAudO. Su FInALIdAd ES CORREgIR ERRORES 
O PRECISAR ALgÚn PunTO dE ÉSTE, POR LO QuE SE CIRCunS
CRIBE A Su COnTEnIdO Y nO PuEdE REVOCARLO.—la aclara ción 
del laudo tiene como presupuesto la existencia de éste, y su finalidad es corre-
gir errores o precisarlo en algún punto; en consecuencia, la resolución acla-
ratoria no es aislada o independiente del laudo al que va dirigido, por lo que 
su materia no se circunscribe a superar los errores que se hubieren come tido al 
decidir sobre el fondo del conflicto; de ahí que el límite de esa aclaración 
es el contenido del propio laudo, al que no puede revocar, pues ello violaría el 
artículo 848 de la ley Federal del trabajo que establece la inmutabilidad de los 
laudos pronunciados por las Juntas de Conciliación y arbitraje, ya que versó 
sobre aspectos sustanciales de lo decidido en el referido laudo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.16 L (10a.)

amparo directo 436/2012.—rafael Zavala rodríguez.—4 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría del Carmen Cordero martínez.—Secretario: amador 
muñoz torres.
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AdQuISICIÓn dE BIEnES InMuEBLES dE LOS MunICIPIOS dEL 
ESTAdO dE QuInTAnA ROO. LA FE dE ERRATAS AL dECRETO 
nÚMERO 24 POR EL QuE SE EXPIdIÓ LA LEY dEL IMPuESTO RELA
TIVO, PuBLICAdA En EL PERIÓdICO OFICIAL dE LA EnTIdAd EL 
14 dE OCTuBRE dE 2011, QuE MOdIFICÓ, EnTRE OTROS, EL TEXTO 
dEL ARTÍCuLO 8, FRACCIÓn I, dEL PROPIO ORdEnAMIEnTO, AL 
ELIMInAR unA dE LAS OPERACIOnES ARITMÉTICAS ESTABLE
CIdAS PARA OBTEnER LA ACTuALIZACIÓn dEL VALOR dE LA 
AdQuISICIÓn O PRECIO PACTAdO, VIOLA LAS gARAnTÍAS dE 
LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA.—de la interpretación sistemá-
tica de los artículos 69, 70, 91, fracción ii y 93 de la Constitución política del 
estado de Quintana roo, 11 de la ley orgánica de la administración pública 
de dicha entidad, 36, 37, 55 a 58, 72 a 75, 89 a 91 y 103 del reglamento para el 
Gobierno interior de la legislatura local, se colige que el texto de una ley corres-
ponde única y exclusivamente al que fue discutido, votado y aprobado por 
dicho órgano legislativo, sin que pueda ser alterado en su esencia al remitirse 
para su sanción y promulgación al ejecutivo, o por acto posterior alguno 
que no sea mediante el propio mecanismo de creación, modificación o reforma 
de una ley. Consecuentemente, la fe de erratas al decreto número 24 por el 
que se expidió la ley del impuesto sobre adquisición de Bienes inmuebles de 
los municipios del estado de Quintana roo, publicada en el periódico oficial 
de la entidad el 14 de octubre de 2011, que en lo conducente establece: "dice: 
artículo 8. … i. el valor de adquisición o precio pactado, actualizado por el 
factor que se obtenga de dividir el índice de precios al consumidor del mes 
inme diato anterior a aquél en que sea exigible el pago, entre el índice del 
mes inmediato anterior a aquel en que sea exigible el pago, entre el índice 
del mes anterior en que se efectuó la adquisición. … debe decir: artículo 8. … 
i. el valor de adquisición o precio pactado, actualizado por el factor que se 
obtenga de dividir el índice de precios al consumidor del mes inmediato ante-
rior a aquél en que sea exigible el pago, entre el índice del mes anterior en 
que se efectuó la adquisición.", viola las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica establecidas en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la medida en que modifica el texto del citado artículo 8, 
fracción i, originalmente aprobado por el legislador local, al eliminar una de 
las operaciones aritméticas establecidas para obtener la actualización del valor 
de la adquisición o precio pactado, lo que sin duda repercute en el resultado 
final de la actualización de éste y, por ende, en el que deberá elegirse entre los 
tres posibles que establece la norma (valor de la operación actualizado, avalúo 
catastral y avalúo practicado por peritos valuadores o por institución banca-
ria), para que sea tomado como base gravable de la contribución que debe 
enterarse, el cual debe ser el más alto que resulte de los tres, lo que no resulta 
válido, en tanto que, acorde con las referidas disposiciones, en vinculación 
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con los diversos preceptos 19 y 20 de la ley del periódico oficial de la entidad, 
la fe de erratas no tiene por qué diferir del texto de la ley originalmente apro-
bado, y mucho menos pueden, mediante este mecanismo, subsanarse las 
deficiencias u omisiones que dicha ley presente, ya que para ello será necesa-
rio agotar las etapas relativas para su modificación o reforma.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

X.1o.(XI Región) 1 A (10a.)

amparo en revisión 658/2012.—inmobiliaria perla del Caribe, S.a. de C.V.—10 de sep-
tiem bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos moreno Correa.—
Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez.

AgRAVIOS InOPERAnTES En LA REVISIÓn. LO SOn AQuELLOS QuE 
SE SuSTEnTAn En unA SITuACIÓn HIPOTÉTICA.—los argumen tos 
que se hagan valer como agravios contra la resolución combatida, deben refe-
rirse a un menoscabo u ofensa reales, derivados de dicha resolución, pues es 
ésta la que se examina a la luz de aquéllos; consecuentemente, dichos agravios 
son inoperantes cuando constituyen meras consideraciones de naturaleza 
hipotética o subjetiva, pues éstas, por su propia índole, no pueden controvertir 
la indicada resolución.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.12 K (10a.)

amparo en revisión 116/2012.—administradora de Fondos para el retiro Bancomer, S.a. 
de C.V.—4 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría del Carmen 
Cordero martínez.—Secretario: amador muñoz torres.

ALEgATOS En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdE
RAL. SI En EL ESCRITO RELATIVO EL ACTOR SOLICITÓ OPORTu
nAMEnTE A LA SALA QuE TOMARA En COnSIdERACIÓn unO dE 
SuS PRECEdEnTES QuE RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁTICA 
PLAnTEAdA, Y nO OBSTAnTE ELLO, PRESCIndE dE Su AnÁLISIS Y 
dICTA LA SEnTEnCIA RESPECTIVA, En ATEnCIÓn A LA gARAnTÍA 
dE SEguRIdAd JuRÍdICA Y AL PRInCIPIO dE unIVERSALIdAd, 
TAL OMISIÓn TRAnSgREdE LAS nORMAS dEL PROCEdIMIEnTO 
En Su PERJuICIO, LO QuE AMERITA Su REPOSICIÓn.—de acuerdo 
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con el artículo 47 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deberán 
considerar en sus sentencias los alegatos presentados en tiempo por las partes. 
por otra parte, atento a la garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el órgano juris -
diccional, al resolver la cuestión jurídica que se le plantee, deberá hacerlo 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta, se 
fundará en los principios generales del derecho. asimismo, el principio de uni-
versalidad constituye una directriz que coadyuva al fortalecimiento de la segu-
ridad jurídica en las decisiones jurisdiccionales, en tanto que se erige como 
una garantía procesal que obliga a los juzgadores a pronunciarse en un sen-
tido y, en contrapartida, les impide resolver un mismo tipo de asunto aplicando 
diversos criterios sin una justificación objetiva. en tal virtud, en atención a la 
garantía de seguridad jurídica y al principio de universalidad, si en el escrito 
de alegatos el actor solicitó oportunamente a la Sala que tomara en conside-
ración uno de sus precedentes que resolvió la misma problemática planteada, 
y no obstante ello, prescinde de su análisis y dicta la sentencia respectiva, tal 
omisión transgrede las normas del procedimiento en su perjuicio, lo que ame-
rita la reposición del procedimiento, para que se deje insubsistente la sentencia 
y se emita otra, en la que, de manera fundada y motivada, se establezcan 
las razones por las cuales no cabría aplicar el precedente invocado o, en su 
caso, las razones por las que habría de abandonarse ese criterio o, si es el caso, 
seguirlo sosteniendo al dictar el fallo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

X.2o.(XI Región) 2 A (10a.)

amparo directo 5/2012.—Servicios outsourcing de antequera para la Construcción, S.C. 
de r.l.—8 de marzo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: martín ubaldo maris -
cal rojas.—Secretario: marcos martínez moguel.

ALIMEnTOS. EL InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR nO JuSTIFICA 
QuE EL JuZgAdOR IMPOngA CARgAS dESMEdIdAS AL dEudOR 
ALIMEnTARIO.—es verdad que al fijar una pensión alimenticia a favor de 
un menor, el juzgador debe velar siempre por el interés superior de éste, 
pero ello no impide adecuar las necesidades alimentarias a la posibilidad 
de quién o quiénes deben satisfacerlas, pues en el otro extremo se encuen-
tran los derechos del deudor alimentario, los cuales, aunque ciertamente 
están por debajo de los que corresponden a los infantes, no por ello la facul-
tad del juzgador puede ser arbitraria o desmedida bajo la justificación del 
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interés superior del menor. en ese sentido, el juzgador debe procurar que las 
obligaciones que impone a las partes a través de sus decisiones no resulten 
ostensiblemente desmedidas en perjuicio no sólo del deudor alimentario sino, 
inclusive, del propio menor, pues en el supuesto de que la carga alimenta-
ria fuere superior a la capacidad económica del deudor, podría generar que 
a la postre no estuviera en aptitud de solventar esa carga económica, o bien, 
que ante lo desmedido de ésta, aquél no pudiera satisfacer las necesidades 
mínimas para su propia subsistencia, pues tal extremo no es el que el espíritu 
del legislador plasmó al emitir normas protectoras de los menores.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.5 C (10a.)

amparo en revisión 99/2012.—31 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Fernando rangel ramírez.—Secretario: Jaime delgadillo moedano.

ALIMEnTOS EnTRE CÓnYugES. nO nACE LA OBLIgACIÓn dE PRO
PORCIOnARLOS A FAVOR dEL InOCEnTE, En LOS CASOS dE 
dIVORCIO FundAdO En LA FRACCIÓn I dEL ARTÍCuLO 141 dEL 
CÓdIgO CIVIL PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ, SI nO ESTÁ 
dEMOSTRAdA Su nECESIdAd.—el artículo 162 del Código Civil para el 
estado establece que en los casos de divorcio el Juez, tomando en cuenta las 
circunstancias del caso, entre ellas, la capacidad para trabajar de los cónyu-
ges y su situación económica, sentenciará al culpable al pago de una pensión 
alimenticia a favor del inocente. lo anterior, no se traduce en un deber inelu-
dible para el juzgador de establecer una condena de alimentos, pues ésta debe 
estar supeditada a la comprobación de la necesidad del acreedor alimen tario 
y a la capacidad del deudor; por lo que, al no acreditarse aquélla por el ino-
cente, no existe uno de los elementos para su otorgamiento. ello es así, dado que 
el citado precepto obliga a tomar en consideración las circunstancias del caso, 
las cuales son las disposiciones relativas a la extinción de la obligación; esto es, 
cuando desaparezca la posibilidad del que los suministra o la necesidad del 
que los recibe, de conformidad con el artículo 233 del referido código; por ende, 
cuando no exista necesidad no nace la obligación alimentaria.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.21 C (10a.)

amparo directo 477/2012.—13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez.
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ALIMEnTOS. PARA FIJAR LA PEnSIÓn CORRESPOndIEnTE dEBE 
ATEndERSE A LAS nECESIdAdES Y SITuACIÓn ECOnÓMICO
SOCIAL A LA QuE SE EnCuEnTRA ACOSTuMBRAdO EL ACREEdOR 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA).—de la interpreta-
ción armónica de los artículos 280, 285 y 288 del Código Civil del estado de 
Chihuahua se advierte que la pensión alimenticia no sólo debe circunscribir-
se a cubrir las necesidades indispensables para la subsistencia del acreedor 
alimentario, sino para que viva con decoro y cuente con lo suficiente, acorde 
con la situación económico-social a la que se encuentra acostumbrado; esto es, 
que si bien es cierto que en tal asignación no deben existir lujos ni gastos 
superfluos, también lo es que no debe ser tan precaria que sólo cubra las nece-
sidades más apremiantes o de subsistencia del acreedor.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 1 C (10a.)

amparo directo 864/2012 (cuaderno auxiliar 542/2012).—27 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: edwigis olivia rotunno de Santiago.—Secretario: 
adrián Víctor Hernández tejeda.

AMPARO COnTRA EL ARTÍCuLO OCTAVO TRAnSITORIO dEL 
dECRETO POR EL QuE SE REFORMA Y AdICIOnA dIVERSAS 
dISPOSICIOnES dE LA LEY dEL InSTITuTO dEL FOndO nACIO
nAL dE LA VIVIEndA PARA LOS TRABAJAdORES, PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 
1997 O dE Su ACTO dE APLICACIÓn. PARA PRECISAR EL MOnTO 
A dEVOLVER AL QuEJOSO, A EFECTO dE EVITAR MAYORES dILA
CIOnES En LA ETAPA dE CuMPLIMIEnTO dE LA SEnTEnCIA, EL 
JuEZ dE dISTRITO dEBE VALIdAR LA CERTIFICACIÓn REndIdA 
POR EL gEREnTE dE SERVICIOS LEgALES dE dICHO ORgAnIS
MO, COnTEnIdA En LA CERTIFICACIÓn dE LA IMPRESIÓn dEL 
SISTEMA dE PEnSIOnES.—Cuando se conceda el amparo y protección 
de la Justicia de la unión contra el artículo octavo transitorio del decreto 
por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley del insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, publicado en el 
diario oficial de la Federación el 6 de enero de 1997 o de su acto de aplica-
ción, previo a remitir los autos por inejecución de sentencia, el Juez de distrito 
debe precisar el monto a devolver al quejoso, conforme al numeral primero, 
apartado 1, del acuerdo General Número 7/2012, de doce de julio de dos mil 
doce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
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establecen las atribuciones de los tribunales Colegiados de Circuito para la reso-
lución, en ejercicio de competencia delegada, de los incidentes de inejecución 
relativos al cumplimiento de resoluciones como la mencionada, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, 
tomo 2, agosto de 2012, página 2031, y para ello el subdirector general de 
recaudación Fiscal del referido instituto debe certificar e informar al órgano 
de control constitucional cuál fue el monto de la transferencia de la sub-
cuenta respectiva a la tesorería de la Federación. No obstante lo anterior, a 
efecto de evitar mayores dilaciones en la etapa de cumplimiento de la sen-
tencia y a fin de allanar la pretensión del quejoso y restituirlo en el goce del 
derecho violado, el juzgado del conocimiento debe validar la información 
rendida por el gerente de Servicios legales del aludido organismo, contenida 
en la certificación de la impresión del Sistema de pensiones –módulo de reti-
ros–, ya que aquél actúa en representación de las responsables y, además, 
está legalmente facultado para intervenir en los juicios en que el propio ins-
tituto sea parte, acorde con los artículos 8, fracción i y 12, fracción i, de su 
estatuto orgánico, en la inteligencia que se dejan a salvo los derechos del 
particular para que controvierta el monto precisado por esta última autoridad, 
mediante la vía que corresponda, acorde con el último párrafo del apartado 3 
del numeral primero del citado acuerdo general. 

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 15 A (10a.)

incidente de inejecución 729/2012.—Nicolás martínez Cruz.—23 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: maría alejandra de león González.—Secretario: 
Hermes Godínez Salas.

incidente de inejecución 756/2012.—Felipe Bernabé osorio pérez.—23 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría alejandra de león González.—Secre-
tario: Hermes Godínez Salas.

APELACIÓn. PROCEdE En COnTRA dE LA SEnTEnCIA dE PRIME
RA InSTAnCIA dICTAdA En LOS JuICIOS PROMOVIdOS En LA VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA, IndEPEndIEnTEMEnTE dE LA FECHA 
dE Su InICIO Y dEL MOnTO dE Su CuAnTÍA, POR nO SER APLI
CABLE, En CuAnTO A ESE ASPECTO, LA REFORMA AL ARTÍCuLO 
691 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL dISTRI
TO FEdERAL, PuBLICAdA EL dIEZ dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL 
nuEVE.
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amparo direCto 663/2012. 11 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: iNdalFer iNFaNte GoNZaleS. poNeNte: iVar laN Gle 
GómeZ, SeCretario de triBuNal autoriZado para deSempe Ñar 
laS FuNCioNeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraC-
CióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la Fede raCióN, 
eN relaCióN CoN el artÍCulo 42, FraCCióN V, del aCuerdo GeNeral 
del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Que reGla-
meNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del propio CoN SeJo. 
SeCretario: aNdrÉS VeGa dÍaZ.

CoNSideraNdo:

ÚNiCo.—este tribunal Colegiado es legalmente incompetente para co-
nocer y resolver el presente juicio de amparo, toda vez que la sentencia que 
se reclama no tiene el carácter de definitiva en términos de lo dispuesto por 
los artícu los 44, 46 y 158 de la ley de amparo.

a efecto de evidenciar lo anterior, se considera necesaria una breve 
relación de constancias.

de las actuaciones que motivan la formación del presente expediente, 
las cuales tienen valor probatorio en términos de los artícu los 129 y 202 del 
Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de amparo, se aprecia que ********** y **********, promovieron demanda de 
garantías en contra de la sentencia definitiva dictada el siete de agosto de dos 
mil doce, por el Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal, en 
los autos del juicio especial hipotecario seguido por **********, en su carácter 
de apode rada de **********, en contra de los propios quejosos, expediente 
número **********.

ahora bien, teniendo a la vista las constancias del juicio antes referido, 
las cuales también merecen plena eficacia probatoria en términos de lo dis-
puesto por los artícu los ya mencionados, se aprecia que mediante escrito 
presentado el veinticinco de noviembre de dos mil once, **********, en su 
carácter de apoderada de **********, demandó en la vía especial hipotecaria 
de **********, las prestaciones que a su derecho convinieron.

Seguido el juicio en sus trámites correspondientes, el siete de agosto 
de dos mil doce, el Juez natural dictó sentencia definitiva en la que determinó 
procedente la vía instaurada, en la que la actora probó su acción y los deman-
dados se constituyeron en rebeldía, por lo que los condenó al pago de las 
prestaciones reclamadas.
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Siendo éste el acto reclamado en la presente demanda de amparo.

por otro lado, resulta también necesario hacer cita de los artícu los 107, 
fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 44, 46, 
párrafos primero y segundo, 47, párrafo tercero y 158 de la ley de amparo, y 37, 
fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación:

"artícu lo 107. todas las controversias de que habla el artícu lo 103 se 
sujetarán a los procedimien tos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá 
en los casos siguientes: a) Contra sentencias definitivas o laudos y resolucio-
nes que pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recur-
so ordinario por el que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimien to, afecte 
a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que 
en materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del procedimien-
to mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agra-
vio en la segunda instancia, si se cometió en la primera. estos requisitos no 
serán exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias 
sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia; b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio."

"artícu lo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que 
la violación se cometa durante el procedimien to o en la sentencia misma, o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de 
la autoridad responsable, la que procederá en los términos señalados en los 
artícu los 167, 168 y 169 de esta ley."

"artícu lo 46. para los efectos del artícu lo 44, se entenderán por senten-
cias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas.—también se considerarán 
como sentencias definitivas las dictadas en primera instancia en asuntos ju-
diciales del orden civil, cuando los interesados hubieren renunciado expresa-
mente la interposición de los recursos ordinarios que procedan, si las leyes 
comunes permiten la renuncia de referencia." 

"artícu lo 47. … Si se recibe en un tribunal Colegiado de Circuito un 
juicio de amparo del que deba conocer un Juez de distrito, se declarará in-
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competente de plano y remitirá la demanda, con sus anexos, al que corres-
ponda su conocimien to, y el Juez designado en este caso por el tribunal 
Colegiado de Circuito, si se trata de un Juzgado de distrito de su jurisdicción, 
conocerá del juicio sin que pueda objetarse su competencia, a no ser en el 
caso a que se refiere el artícu lo 51. Si el Juzgado de distrito no pertenece a la 
jurisdicción del tribunal Colegiado de Circuito, podrá plantearse la competen-
cia por razón del territorio, en los términos del artícu lo 52."

"artícu lo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artícu lo 107 constitucional, y procede contra sentencias de-
finitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribuna-
les judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya 
sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimien-
to, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y 
por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o 
resoluciones indicados.—para los efectos de este artícu lo, sólo será proce-
dente el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, adminis-
trativos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al 
caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a 
falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas 
que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por 
omisión o negación expresa.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, 
que no sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tra-
tados internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo 
directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio."

"artícu lo 37. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 
de esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para cono-
cer: i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en 
ellas o durante la secuela del procedimien to, cuando se trate: … c) en mate-
ria civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las que no 
proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de 
sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden común 
o federal, y …"

de los preceptos legales transcritos, se advierte:
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1. los tribunales Colegiados de Circuito en materia Civil son compe-
tentes para conocer del juicio de amparo directo promovido en contra de 
sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio

2. para los efectos anteriores, y en lo que interesa para este juicio de 
garantías, por sentencia definitiva, se debe entender aquella que decida el 
juicio en lo principal y respecto de la cual no exista medio de defensa alguno 
a través del cual pueda ser revocada o modificada o la dictada en primera 
instancia cuando las partes hubieran renunciado expresamente a la interpo-
sición de los recursos ordinarios procedentes, siempre y cuando la ley ordina-
ria permita esa renuncia.

3. en el supuesto de que un tribunal Colegiado de Circuito reciba un 
juicio de garantías que sea competencia de un Juez de distrito, el primero 
debe declarar su incompetencia legal y remitir la demanda respectiva con 
todos sus anexos al Juez que estime competente.

ahora bien, este tribunal considera que, en el caso concreto, la senten-
cia de primer grado que constituye el acto reclamado, no es una sentencia 
definitiva en términos del artícu lo 46 de la ley de amparo y, por ende, se care-
ce de competencia legal para conocer de la presente demanda de garantías.

en la especie, como ya se vio, de los autos del juicio natural se advierte 
que la actora ejercitó su acción en la vía hipotecaria, que es una vía especial 
o privilegiada, regulada en el capítulo iii del título séptimo del Código de pro-
cedimien tos Civiles para el distrito Federal. 

los preceptos específicos que la regulan son los 468, 469, 470, 471, 
473, 476, 477, 480, 481, 482, 483, 484, 485, 486, 487 y 488 del Código de pro-
cedimien tos Civiles para el distrito Federal, que establecen el procedimien to 
que se sigue una vez que se presenta el escrito de demanda, señalando los 
plazos del juicio y las características del mismo.

dichos artícu los son del tenor siguiente:

"artícu lo 468. Se tramitará en la vía especial hipotecaria todo juicio que 
tenga por objeto la constitución, ampliación, división, registro y extinción de 
una hipoteca, así como su nulidad, cancelación, o bien, el pago o prelación 
del crédito que la hipoteca garantice.—para que el juicio que tenga por objeto 
el pago o la prelación de un crédito hipotecario se siga según las reglas del 
presente capítulo, es requisito indispensable que el crédito conste en escritu-
ra pública o escrito privado, según corresponda en los términos de la legisla-
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ción común, y registrado en el registro público de la propiedad y que sea de 
plazo cumplido, o que éste sea exigible en los términos pactados o bien con-
forme a las disposiciones legales aplicables."

"artícu lo 469. procederá el juicio hipotecario sin necesidad de que el 
contrato esté inscrito en el registro público de la propiedad, cuando: i. el do-
cumento base de la acción tenga carácter de título ejecutivo; ii. el bien se 
encuentre inscrito a favor del demandado, y iii. No exista embargo o grava-
men en favor de tercero, inscrito cuando menos noventa días anteriores a la 
de la presentación de la demanda."

"artícu lo 470. presentado el escrito de demanda, acompañado del ins-
trumento respectivo, el Juez, si encuentra que se reúnen los requisitos fijados 
por los artícu los anteriores, admitirá la misma y mandará anotar la demanda 
en el registro público de la propiedad y que se corra traslado de ésta al deu-
dor y, en su caso, al titular registral del embargo o gravamen por plazo inferior 
a que se refiere la fracción iii, del artícu lo anterior, para que dentro del térmi-
no de quince días ocurra a contestarla y a oponer las excepciones que no 
podrán ser otras que: i. las procesales previstas en este código; ii. las funda-
das en que el demandado no haya firmado el documento base de la acción, 
su alteración o la de falsedad del mismo; iii. Falta de representación, de poder 
bastante o facultades legales de quien haya suscrito en representación del 
demandado el documento base de la acción; iV. Nulidad del contrato; V. pago 
o compensación; Vi. remisión o quita; Vii. oferta de no cobrar o espera; Viii. 
Novación de contrato, y iX. las demás que autoricen las leyes.—las excepcio-
nes comprendidas en las fracciones de la V a la Viii sólo se admitirán cuando 
se funden en prueba documental. respecto de las excepciones de litispen-
dencia y conexidad sólo se admitirán si se exhiben con la contestación las 
copias selladas de la demanda y contestación de ésta o de las cédulas del 
emplazamien to del juicio pendiente o conexo, o bien la documentación que 
acredite que se encuentra tramitando un procedimien to arbitral.—el Juez 
bajo su más estricta responsabilidad revisará escrupulosamente la contesta-
ción de la demanda y desechará de plano las excepciones diferentes a las 
que se autorizan, o aquéllas en que sea necesario exhibir documento y el 
mismo no se acompañe, salvo los casos a que se refieren los artícu los 95 y 96 
de este código.—la reconvención sólo será procedente cuando se funde en 
el mismo documento base de la acción o se refiera a su nulidad. en cualquier 
otro caso se desechará de plano.—las cuestiones relativas a la personalidad 
de las partes no suspenderán el procedimien to y se resolverán de plano en la 
audiencia. Si el demandado se allanare a la demanda y solicitare término de 
gracia para el pago o cumplimien to de lo reclamado, el Juez dará vista al 
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actor para que, dentro de tres días manifieste lo que a su derecho convenga, 
debiendo el Juez resolver de acuerdo a tales proposiciones de las partes."

"artícu lo 471. tanto en la demanda como en la contestación a la misma, 
en la vista que se dé con ésta a la actora, y en su caso en la reconvención y en 
la contestación a ésta, las partes tienen la obligación de ser precisos, indicando 
en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de 
éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales hechos. en los 
mismos escritos, las partes deben ofrecer todas sus pruebas, relacionándo-
las con los hechos que se pretendan probar. en el caso de que las pruebas 
ofrecidas sean contra la moral o el derecho, sobre hechos que no han sido 
controvertidos por las partes, sobre hechos imposibles o notoriamente inve-
rosímiles, o no se hayan relacionado con los mismos, el Juez las desechará. 
las pruebas que se admitan se desahogarán en la audiencia.—Salvo el caso 
de allanamien to total a la demanda, en que el Juez citará para sentencia de-
finitiva, con el escrito de contestación a la demanda se dará vista al actor 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, hecho lo cual o transcu-
rrido el plazo para ello, se señalará fecha para la celebración de la audiencia 
que deberá fijarse dentro de los veinticinco días siguientes.—Si hubiere re-
convención se correrá traslado de ésta a la actora principal para que la con-
teste dentro de los nueve días siguientes y en el mismo proveído, dará vista 
por tres días con las excepciones opuestas para que manifieste lo que a su 
derecho convenga.—Contestada la reconvención o transcurrido el plazo para 
ello, se señalará día y hora para la audiencia dentro del término arriba 
señalado."

"artícu lo 473. terminada la sección de ejecución se agregará al cuader-
no principal del juicio."

"artícu lo 476. Si en el título con base en el cual se ejercita una acción 
hipotecaria se advierte que hay otros acreedores hipotecarios anteriores, el 
Juez mandará notificarles la existencia del juicio para que manifiesten lo que 
a su derecho corresponda."

"artícu lo 480. Si la finca no se halla en el lugar del juicio, se librará ex-
horto al Juez de la ubicación, para que ordene la anotación de la demanda 
como se previene en el artícu lo anterior."

"artícu lo 481. desde el día del emplazamien to, contrae el deudor la 
obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus fru-
tos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código 
Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 
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finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre 
que lo pida el acreedor.—para efecto del inventario, el deudor queda obligado 
a dar todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el 
Juez lo compelerá por los medios de apremio que le autoriza la ley."

"artícu lo 482. el deudor que no quiera aceptar la responsabilidad de 
depositario, entregará desde luego la tenencia material de la finca al actor o 
al depositario que éste nombre."

"artícu lo 483. las partes deberán ofrecer sus pruebas para acreditar 
los hechos de su acción o de sus excepciones en los escritos que fijan la 
controversia, exhibiendo los documentos que tengan en su poder o la copia se-
llada en que se solicite la expedición de tales documentos que no tuvieran, 
según ordenan los artícu los 96 y 97 de este ordenamien to.—las pruebas admi-
tidas deberán ser preparadas por las partes, y en consecuencia en la audiencia 
deberán presentar a sus testigos. en cuanto a la pericial, deberá estarse a lo 
ordenado en el juicio ordinario en cuanto a dicha prueba.—No obstante lo an-
terior, si las partes al ofrecer sus pruebas, bajo protesta de decir verdad, ma-
nifiestan no poder presentar a los testigos, ni obtener los documentos que no 
tengan a su disposición, el Juez mandará citar a dichos testigos, con el 
apercibimien to que de no comparecer a declarar, sin justa causa que se los 
impida, se les impondrá una multa que no será inferior de dos mil pesos ni 
superior de seis mil pesos, dicho monto se actualizará en los términos del 
artícu lo 62, o arresto hasta de treinta y seis horas, y se dejará de recibir tales 
testimoniales.—de igual manera auxiliará al oferente, expidiendo los oficios 
a las autoridades y terceros que tengan en su poder documentos, apercibien-
do a las primeras con la imposición de una sanción pecuniaria, en favor de la 
parte perjudicada, que no será inferior de dos mil pesos ni superior de seis 
mil pesos, dicho monto se actualizará en los términos del artícu lo 62 y que se 
hará efectiva por orden del propio Juez; y a los segundos con la imposición de 
un arresto hasta de treinta y seis horas, en la inteligencia de que estos terce-
ros podrán manifestarle al Juez, bajo protesta de decir verdad, que no tienen 
en su poder los documentos que se le requieren.—el Juez debe presidir la 
audiencia, que se iniciará resolviendo todas las excepciones procesales que 
existan, los incidentes que hubiere y desahogará las pruebas admitidas y pre-
paradas. Si no se llegaren a desahogar por falta de preparación, se diferirá la 
audiencia y bajo su más estricta responsabilidad, atenderá que se preparen 
las pruebas para desahogarse en la fecha que se señale, que no excederá en su 
fijación de los diez días posteriores y la misma no podrá diferirse nuevamente 
por ninguna circunstancia, salvo caso fortuito o fuerza mayor.—en todo lo no 
previsto en lo relativo al ofrecimien to, admisión, preparación y desahogo de 
las pruebas así como al desarrollo de la audiencia y diferimien to de la misma, 
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se observarán las normas del juicio ordinario.—desahogadas las pruebas, 
las partes alegarán lo que a su derecho convenga y el Juez dictará la senten-
cia que corresponda en el término de ocho días, contados a partir de que 
surta sus efectos la notificación del auto en que se hizo la citación, a menos 
que se trate de expedientes o pruebas voluminosas, en cuyo caso contará el 
Juez con un plazo de ocho días más para dictarla."

"artícu lo 484. anotada la demanda en el registro público de la propie-
dad, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debi-
damente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda 
o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con 
mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda."

"artícu lo 485. para el avalúo de la finca se observará lo prevenido en el 
capítulo iV, sección iV del título sexto."

"artícu lo 486. para el remate, se procederá de la siguiente forma: i. 
Cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los diez días siguientes a que 
sea ejecutable la sentencia, avalúo de la finca hipotecada, practicado por un 
corredor público, una institución de crédito o por perito valuador autorizado 
por el Consejo de la Judicatura, los cuales en ningún caso podrán tener el 
carácter de parte o de interesada en el juicio; ii. en el caso de que alguna de 
las partes deje de exhibir el avalúo referido en la fracción anterior, se enten-
de rá su conformidad con el avalúo que haya exhibido su contraria; iii. en el su-
puesto de que ninguna de las partes exhiba el avalúo dentro del plazo señalado 
en la fracción i de este artícu lo, cualquiera de ellas lo podrá presentar poste-
riormente, considerándose como base para el remate el primero en tiempo; 
iV. Si las dos partes exhibieren los avalúos en el plazo a que se refiere la frac-
ción i de este artícu lo y los valores determinados de cada uno de ellos no 
coincidieren, se tomará como base para el remate el promedio de ambos 
avalúos, siempre y cuando no exista un treinta por ciento de diferencia entre 
el más bajo y el más alto, en cuyo caso el Juez ordenará se practique nuevo 
avalúo por el corredor público o la institución bancaria que al efecto señale; 
V. la vigencia del valor que se obtenga por los avalúos será de seis meses 
para que se lleve a cabo la primera almoneda de remate. Si entre ésta y las 
subsecuentes mediara un término mayor de seis meses se deberán actuali-
zar los valores, y Vi. obtenido el valor del avalúo, según el caso que correspon-
da de acuerdo a las fracciones anteriores, se procederá a rematar la finca en 
los términos de la sección tercera, del capítulo V del título séptimo de este 
ordenamien to."
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"artícu lo 487. Si el Superior revoca el fallo de primera instancia que 
declaró procedente el remate, luego que vuelvan los autos al juzgado de su 
origen, se mandará cancelar la anotación de la demanda en el registro públi-
co y en su caso se devolverá la finca al demandado, ordenando al depositario 
que rinda cuentas con pago en el término que le fije el Juez, que no podrá 
exceder de treinta días. Si el remate se hubiera ya verificado, se hará efectiva 
la fianza en la vía de apremio."

"artícu lo 488. en el caso de la adjudicación prevista en el segundo pá-
rrafo del artícu lo 2916 del Código Civil, se deberá solicitar avalúo del bien para 
fijar el precio que corresponda a la cosa en el momento de exigirse el pago, 
debiéndose aplicar en lo conducente lo señalado en el artícu lo 486 de este 
ordenamien to. la venta se hará de la manera que se hubiere convenido, y a 
falta de convenio, por medio de corredores. el deudor puede oponerse a la 
adjudicación alegando las excepciones que tuviere, y esta oposición se subs-
tanciará incidentalmente.—también pueden oponerse a la venta los acreedores 
hipotecarios posteriores, alegando prescripción de la acción hipotecaria."

Como se observa de los preceptos antes indicados, la única referencia 
que se hace en tratándose del juicio ejercitado en la vía especial hipotecaria al 
recurso de apelación, es la contenida en el artícu lo 487 del código adjetivo 
citado, conforme al cual se infiere que procede la apelación en contra del fallo 
de primera instancia que declaró procedente o aprobó el remate; razón por la 
cual debe entenderse que si el recurso procede en contra de una resolución 
dictada en la etapa de ejecución, también debe proceder contra la sentencia 
definitiva de primer grado que resuelva la litis planteada entre las partes, dado 
que el capítulo de referencia, no excluye expresamente la procedencia del 
recurso contra otro tipo de determinaciones distintas a la resolución que 
aprueba el remate.

lo anterior se corrobora, incluso, del hecho de que la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
que dio lugar a la jurisprudencia 1a./J. 94/2007, en la que si bien es cierto que 
se abordó el aspecto relativo a la procedencia de la vía especial hipotecaria 
ante Juez de primera instancia y no ante Juez de paz; una vez analizadas las 
normas atinentes al procedimien to hipotecario, también lo es que concluyó, 
esencialmente, que ese tipo de procedimien to constituye un juicio especial 
regulado por sus propias normas procedimentales previstas en los artícu los 
468 a 488, contenidos en el capítulo iii del título séptimo del citado código; 
que en ese sentido y atento al principio de especialidad, del mismo debía 
conocer un Juez de primera instancia en materia civil, conforme a las reglas 
del mencionado capítulo y no un Juez de paz pues, de sostener lo contrario, 
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conllevaría la disminución de las oportunidades de defensa de las partes en 
tanto que, por un lado, los términos para contestar la demanda, ofrecer y 
desahogar pruebas, son menores que los establecidos en el capítulo relativo 
a la tramitación y sustanciación del juicio especial hipotecario y, por otro, se 
restringiría la admisión del recurso de apelación previsto en el artícu lo 487, 
en relación con los diversos 688, 689 y 714 del mencionado código.

 
dicho criterio se encuentra publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, página 5, 
cuyos rubro y texto disponen:

"aCCióN HipoteCaria. deBe tramitarSe eN la VÍa eSpeCial 
aNte uN JueZ CiVil de primera iNStaNCia (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal).—de los artícu los 12, 462 y 468 del Código de procedimien tos Ci-
viles para el distrito Federal se advierte que tratándose de créditos garantiza-
dos con hipoteca, los acreedores tienen la opción de elegir entre la vías 
ordinaria, ejecutiva o hipotecaria para intentar su cobro, y que cuando el jui-
cio tenga por objeto, entre otros, el pago o prelación del crédito que garantice 
la hipoteca, aquél se tramitará en la vía especial hipotecaria; de manera que 
constituye un juicio especial al encontrarse regulado por sus propias normas 
procedimentales previstas en los artícu los 468 a 488, contenidos en el capítu-
lo iii del título séptimo del citado código. en ese sentido y atento al principio 
de especialidad, se concluye que cuando se intenta la acción hipotecaria 
para obtener el pago del crédito respectivo, el juicio debe tramitarse en la vía es-
pecial ante un Juez de primera instancia en materia civil, conforme a las re-
glas del mencionado capítulo. Sin que sea óbice a lo anterior la circunstan cia 
de que el artícu lo 2o. del título especial, relativo a la Justicia de paz, de dicho 
código adjetivo, disponga que los juzgadores de paz en materia civil conoce-
rán de los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás dere-
chos reales sobre bienes inmuebles ubicados dentro de su jurisdicción, ya 
que se trata de una regla de competencia por razón de la cuantía, además 
de que sostener la procedencia de la acción hipotecaria en la vía oral ante el 
Juez de paz conllevaría la disminución de las oportunidades de defensa de 
las partes en tanto que, por un lado, los términos para contestar la demanda, 
ofrecer y desahogar pruebas son menores que los establecidos en el capítulo 
relativo a la tramitación y sustanciación del juicio especial hipotecario y, por 
otro, mientras en esta última vía se admite el recurso de apelación, conforme 
al artícu lo 487, en relación con los diversos 688, 689 y 714 del mencionado 
código, el artícu lo 23 del aludido título especial establece la irrecurribilidad 
de las determinaciones de los juzgadores de paz."

lo anterior evidencia que el máximo tribunal ya definió criterio en 
cuanto a la procedencia del recurso de apelación en general, en contra de las 



1904 EnERO 2013

resoluciones emitidas en los juicios tramitados en la vía especial que nos 
ocupa, sin supeditar su procedencia sólo a las sentencias aprobatorias o des-
aprobatorias del remate, y estableciendo el fundamento de la misma también 
en lo dispuesto en los artícu los 688, 689 y 714 del Código de procedimien tos 
Civiles para el distrito Federal.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, se concluye como primer premisa, 
que el juicio especial hipotecario constituye un procedimien to especial que 
se encuentra regido por sus propias normas procedimentales, en el cual es 
procedente el recurso de apelación en contra de las resoluciones dictadas en 
esa clase de juicios, en los términos de los preceptos aludidos con antela-
ción, de cuyo contenido se aprecia que ninguno de los preceptos en mérito 
supedita la procedencia de la apelación a aspectos atinentes a la cuantía del 
asunto.

al efecto, se transcriben los artícu los 688, 689 y 714 del ordenamien to 
procesal invocado, para corroborar la certeza de la afirmación que antecede, 
los cuales son del tenor literal siguiente:

"artícu lo 688. el recurso de apelación tiene por objeto que el superior 
confirme, revoque o modifique la resolución del inferior."

"artícu lo 689. pueden apelar: el litigante si creyere haber recibido algún 
agravio, los terceros que hayan salido al juicio y los demás interesados a quie-
nes perjudique la resolución judicial.—No puede apelar el que obtuvo todo lo 
que pidió; pero el vencedor que no obtuvo la restitución de frutos, la indemni-
zación de daños y perjuicios o el pago de costas, podrá apelar también."

"artícu lo 714. en las resoluciones dictadas en los procedimien tos y jui-
cios especiales, que fueren apelables conforme a este código, el recurso pro-
cederá en el efecto devolutivo de tramitación inmediata; salvo lo dispuesto en 
el artícu lo 497 de este código. en el mismo efecto devolutivo de tramitación 
inmediata se substanciarán las apelaciones a que se refiere la ley de extin-
ción de dominio para el distrito Federal."

Como se aprecia de los preceptos indicados, los mismos regulan la 
materia del recurso, el trámite que debe darse a la apelación atendiendo al efec-
to en que la misma proceda; quiénes pueden y quiénes no pueden apelar; así 
como los efectos en los que deben admitirse las apelaciones en los pro ce-
dimien tos y juicios especiales y en los juicios de extinción de dominio.

en ese orden de ideas, este tribunal Colegiado estima que la sentencia 
de primer grado que se reclama, para efecto del juicio de amparo directo no 
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tiene el carácter de definitiva, toda vez que en su contra resulta procedente el 
recurso de apelación previsto en el artícu lo 487, en relación con los diversos 
688, 689 y 714 todos del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Fe-
deral, ya que fue emitida en un procedimien to tramitado en una vía especial, 
que prevé la procedencia del recurso de apelación sin sujeción a la cuantía 
del asunto, por lo que en términos de lo dispuesto por los artícu los 44, 46 y 
158 de la ley de amparo, este tribunal Colegiado resulta incompetente para 
conocer del juicio de amparo en la vía directa de mérito.

No pasa inadvertido para este tribunal que la parte actora en el juicio 
natural haya reclamado como suerte principal la cantidad de **********, 
que conforma la cuantía del negocio pues, a criterio de este tribunal Colegia-
do, se insiste, que en los juicios tramitados en la vía especial hipotecaria, no 
incide la cuantía del asunto para la procedencia del recurso de apelación, ya 
que por tratarse de una vía especial debe sólo atenderse a las reglas que re-
gulan esa clase de procedimien tos y no a las normas generales de proceden-
cia de la apelación.

en efecto, es cierto que mediante decreto publicado el diez de septiem-
bre de dos mil nueve, fue reformado el numeral 691 del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal, para introducir un requisito de procedibilidad 
de la apelación, en específico el atinente a la cuantía del negocio, para que-
dar en los siguientes términos:

"artícu lo 691. la apelación debe interponerse por escrito y procede sólo 
contra aquellas resoluciones que no permitan su revocación o regulariza-
ción.—los autos e interlocutorias serán apelables cuando lo fuere la senten cia 
definitiva.—la apelación no procede en los juicios cuyo monto sea inferior 
a doscientos doce mil cuatrocientos sesenta pesos, moneda nacional, por con-
cepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración inte-
reses y demás accesorios reclamados, a la fecha de presentación de la 
demanda, dicho monto se actualizará en los términos que establece el artícu-
lo 62.—los asuntos de cuantía indeterminada siempre serán apelables."

Como se ve en la reforma al citado numeral se introdujo como requisi-
to de procedibilidad de la apelación, que la cuantía del negocio superara 
el monto de $212,460.00 (doscientos doce mil cuatrocientos sesenta pesos 
00/100 m.N.), por concepto de suerte principal; sin considerar intereses y 
accesorios. 

Cabe precisar que dicho numeral fue modificado posteriormente en 
decreto publicado el veinte de septiembre de dos mil doce, únicamente para 
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aumentar el monto de la cuantía para la procedencia de la apelación, estable-
ciendo un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.N.).

Sin embargo, debe indicarse que el aludido numeral constituye una nor-
ma general aplicable a la generalidad de los procedimien tos civiles; empero no 
así, al procedimien to especial hipotecario, lo anterior porque, como se vio, las 
reglas que rigen al juicio especial hipotecario constituyen reglas especiales, 
que deben ser observadas por encima de las reglas generales que regulan la 
apelación, siendo que en el caso la procedencia de la apelación en los juicios 
especiales hipotecarios en contra de la sentencia definitiva, se encuentra pre-
vista en los artícu los 714 en su texto anterior y 714 vigente del Código de 
procedimien tos Civiles para el distrito Federal.

Sin que tampoco pase inadvertido para este tribunal Colegiado que el 
legislador ordinario modificara el contenido del artícu lo 714 del ordenamien-
to en cita, que prevé la apelación en los juicios especiales, pues tal numeral, 
previo a esa reforma señalaba:

"artícu lo 714. la apelación interpuesta en los juicios sumarios y espe-
ciales contra sentencia definitiva o cualquier otra determinación, sólo pro-
cederá en el efecto devolutivo."

posteriormente a dicha reforma de 10 de septiembre de 2009, el nume-
ral en comento dispone:

"artícu lo 714. en las resoluciones dictadas en los procedimien tos y jui-
cios especiales, que fueren apelables conforme a este código, el recurso pro-
cederá en el efecto devolutivo de tramitación inmediata; salvo lo dispuesto en 
el artícu lo 497 de este código. en el mismo efecto devolutivo de tramitación 
inmediata se substanciarán las apelaciones a que se refiere la ley de extin-
ción de dominio para el distrito Federal."

Sin embargo, al modificar el contenido del artícu lo en análisis, en lo 
que interesa, el legislador ordinario sólo introdujo la porción normativa espe-
cífica de que, cuando fueran apelables las resoluciones en los juicios especia-
les conforme al código (hipotecarios entre otros), el recurso "procederá en el 
efecto devolutivo de tramitación inmediata", salvo en los casos de la senten-
cia definitiva en procedimien tos de daños causados con motivo del tránsito 
de vehícu los (artícu lo 497) en cuyo caso la apelación se admitirá en ambos 
efectos, así como lo relativo a la apelación en los juicios de extinción de 
dominio.
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así, la reforma al dispositivo no tuvo por objeto que el medio de impug-
nación en tratándose de juicios hipotecarios se sujetara a las reglas de la 
cuantía a que se refiere el artícu lo 691 del propio ordenamien to, sino que ex-
clusivamente se modificó el aspecto atinente a la forma de tramitación de 
tales recursos, esto es, en el efecto devolutivo y de tramitación inmediata, que 
fue uno de los aspectos introducidos en materia de apelación en la reforma 
aludida, más no se sujetó la procedencia a la reforma en general, es decir, a 
la aplicación de todos los cambios surgidos en el capítulo correspondiente, 
como tampoco lo prevén las normas especiales que regulan la vía especial 
hipotecaria.

incluso, cabe destacar que en la exposición de motivos de dicha refor-
ma, al referirse el legislador a los procesos orales ratificó el hecho de que en 
los juicios especiales como los hipotecarios, al haber demostrado la eficacia 
de su estructura, quedaran incólumes las normas que regulaban su tramita-
ción; de lo que se concluye que lo único aplicable a esa clase especial de 
juicios, de las reglas generales atinentes a la apelación, fue en cuanto a su 
forma de tramitación y a los efectos en que ésta se admitía, por virtud de lo 
dispuesto en la reforma del artícu lo 714 del Código de procedimien tos Civiles 
para el distrito Federal, más no para limitar o sujetar la procedencia del re-
curso a las reglas de cuantía mencionadas.

en efecto, de la exposición de motivos que dio origen al decreto de re-
formas publicado el diez de septiembre de dos mil nueve de la que se aprecia, 
en lo atinente a la tramitación de la apelación, se dijo lo siguiente:

"… Nuevo sistema de recursos.

"en este tenor, se propone adoptar un nuevo sistema de recursos, cuyo 
objeto es brindar mayor expeditez al procedimien to.—así, el nuevo sistema 
de impugnación que se somete a consideración de esta soberanía pretende 
establecer dos formas en que habrá de tramitarse la apelación: una preventi-
va y otra inmediata.—la primera habrá de ser regla general para la interpo-
sición de la apelación y obedece a la naturaleza del acto que pretenda ser 
recurrido, es decir, cuando el apelante considere que una resolución es viola-
toria del procedimien to, hará saber su inconformidad apelando la resolución 
sin expresar los agravios generados, para que al final del procedimien to los 
haga valer conjuntamente con los agravios que, en su caso, llegare a expre-
sar en contra de la sentencia definitiva.—Con ello, se pretende reducir el dic-
tado de sentencias contradictorias, así como evitar que, como consecuencia 
de las resoluciones de segunda instancia en las que se modifique o revoque 
una resolución de primera instancia, existan varias reposiciones del pro ce-
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dimien to, por el hecho de que el Juez lo continúe sin tener conocimien to de 
forma oportuna, de aquella o aquellas resoluciones dictadas por las Salas, 
por emitirse en actos y momentos distintos que dada la modificación o revo-
cación que contienen, ocasionan que las actuaciones posteriores ante el 
Juez de primera instancia que tienen relación inmediata con las sentencias 
de segunda instancia queden insubsistentes y afecten de modo inevitable a 
todo el procedimien to, incluso hasta la sentencia definitiva.—así, dado que la 
alzada habrá de conocer y resolver sobre todas las violaciones que se hayan 
cometido durante el procedimien to, y en caso de afectar al fondo del negocio, 
estará facultada para reponer el procedimien to y tendrá la posibilidad de re-
cibir las pruebas que fuesen necesarias, con lo que estaría en condiciones de 
resolver la apelación en contra de la sentencia definitiva.—Se somete a con-
sideración de esta soberanía el término de tres días para apelar preventiva-
mente, porque se considera tiempo suficiente, dado que, como se mencionó 
anteriormente, no habrá de contener la expresión de agravios correspondiente, 
pues éstos se expresarán conjuntamente con los agravios hechos valer en la 
apelación interpuesta en contra de la sentencia definitiva.—Cabe destacar 
que se mantienen los efectos de admisión de la apelación, bajo el principio 
de que éstas se admitirán en un solo efecto y, solamente en ambos, cuando se 
encuentre prevenido expresamente.—ahora bien, dada la naturaleza de los 
procedimien tos y de los agravios expresados en el mismo, existen apelacio-
nes que requieren ser resueltas antes que sea dictada la sentencia definitiva, 
en cuyo defecto se pretende precisar en la propia normatividad los casos que 
habrán de atenderse en trámite inmediato.—en este caso, tratándose de ape-
laciones de tramitación inmediata, el agraviado debe hacer valer los agravios 
respectivos en el escrito de interposición del recurso, con lo que se obliga al 
Juez a la admisión sin substanciación alguna y a ordenar la formación del 
testimonio de apelación, con todas las constancias que obren en el expediente. 
asimismo, se mantiene el trámite de acumulación de testimonios de ape-
lación, conforme al cual aquellos de segundas o ulteriores apelaciones se 
conformarán con las constancias faltantes entre la última admitida y las sub-
secuentes.—tratándose de autos y sentencias interlocutorias de tramitación 
inmediata, de los que derive una ejecución que pueda causar daño irrepara-
ble o de difícil reparación y cuando la apelación proceda en efecto devolutivo, 
podrá ordenarse en ambos efectos, previa calificación del Juez y el otorgamien to 
de garantía que consistirá en una cantidad fija indexada.—dadas las mo di-
ficaciones que se proponen, se considera necesario ampliar los plazos para la 
resolución de la apelación en la segunda instancia, para brindar tiempo 
suficiente para el debido análisis del asunto, junto con las apelaciones pre-
ventivas, lo que implica una agilidad mayor en el desarrollo del procedimien-
to, porque con ello se evitará el reenvío a primera instancia. ... la aspiración 
del Constituyente de 1917 fue la de contar con un sistema de impartición de 



1909QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

justicia cuya prontitud, eficacia y eficiencia fueran suficientes para atender la 
demanda social por instrumentos estatales que, a la par de dirimir conflictos 
y ordenar la restitución de los bienes y derechos perdidos, contasen con la 
prontitud y celeridad necesarios para evitar rezagos en el pronunciamien to 
de las resoluciones que pusieran fin a las controversias.—así, en este ánimo 
por hacer un sistema más acorde al dinamismo social y a las exigencias pro-
pias de los tiempos en que vivimos, se propone la creación de un sistema de 
impartición de justicia cuya base sea la oralización del juicio en materia civil, 
para aquellas contiendas cuya suerte principal sea de hasta doscientos mil 
pesos, lo anterior en virtud de representar el mayor porcentaje de asuntos 
que conocen los Jueces civiles. este procedimien to sólo será empleado para 
estas suertes, dejándose incólumes aquellos asuntos que tengan prevista 
una tramitación especial en el propio código, tal y como son los juicios: eje-
cutivo civil; hipotecario; las controversias de arrendamien to inmobiliario, etc., cu-
yos procedimien tos han probado su eficacia de la forma en la que están 
estructurados. ..."

de esta manera, si en el caso no se adecuaron los artícu los 487 y 714 
del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, para sujetar la 
apelación a la cuantía indicada en el diverso 691 del propio ordenamien to; 
entonces, cabe concluir que para la tramitación de la acción especial hipote-
caria, únicamente debe atenderse a las reglas especiales que se contienen 
en los artícu los 468 al 488, 688, 689 y 714 del Código de procedimien tos Civi-
les para el distrito Federal.

ello, atento al principio de especialidad, que ya se ha explicado, debe 
regir en ese tipo de juicios, a los que no son aplicables las reglas generales 
del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal para su tramita-
ción, entre ellas, las relativas a la procedencia o no del recurso de apelación, 
por razón de la cuantía, pues como ya se vio, éste debe ajustarse a las reglas 
que para la vía especial regulan los artícu los 468 a 488, 689 y 714 del Código 
de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, que establecen las formali-
dades del procedimien to a seguir en el caso concreto, así como la proceden-
cia de la apelación en contra del fallo definitivo.

de considerar lo contrario, se restringirían en el juicio especial hipote-
cario los medios de impugnación que se conceden.

así, se evidencia que este tribunal Colegiado carece de competencia 
legal para conocer del acto reclamado que se hizo consistir en la sentencia dic-
tada el siete de agosto del dos mil doce, por el Juez Quincuagésimo Quinto 
de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el expedien te 
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**********, pues en contra de ésta procedía el recurso de apelación en los 
términos señalados y, por ende, no se está frente a una sentencia definitiva 
que haga procedente el juicio de garantías en la vía directa; recayendo por 
ello la competencia para conocer y resolver lo que en derecho proceda, en un 
Juez de distrito de conformidad con el artícu lo 114 de la ley de amparo.

en ese orden de ideas, este órgano colegiado se declara legalmente 
incompetente para conocer de la demanda de garantías que nos ocupa, por 
lo que con fundamento en el artícu lo 47 de la ley de amparo, se ordena 
sea remitida conjuntamente con sus anexos a la oficina de Corresponden-
cia Común a los Juzgados de distrito en materia Civil en el distrito Federal, 
a efecto de que por su conducto, se turne al Juzgado de distrito que por razón 
de turno le corresponda, para que éste resuelva sobre la misma lo que en de-
recho proceda.

 
Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia p./J. 16/2003, del tribu-

nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
diez, tomo XViii, julio de dos mil tres, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que establece: 

"amparo direCto. Si el aCto Que Se reClama No eS uNa SeN-
teNCia deFiNitiVa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBerÁ de-
ClararSe iNCompeteNte Y remitir la demaNda al JueZ de diStrito 
Que CorreSpoNda.—de la interpretación sistemática de los artícu los 46, 
47 y 158 de la ley de amparo, se desprende la definición de cuándo se está 
ante una sentencia definitiva para los efectos del juicio de amparo, cuál es el 
órgano competente para conocer de éste y cuál es la determinación que debe 
tomar cuando le es presentada una demanda de la que no puede conocer. 
ahora bien, con base en que los supuestos de procedencia del juicio de am-
paro y la competencia del órgano jurisdiccional que debe conocerlo están 
estrechamente relacionados, de tal manera que no es posible explicar la proce-
dencia sin aludir a la competencia, cuando en una demanda de amparo direc-
to, el acto reclamado se hace consistir en una sentencia de primer grado, 
debe analizarse, en primer lugar, lo relativo a la competencia del órgano juris-
diccional y después lo conducente a la procedencia del juicio, toda vez que 
un tribunal incompetente no está facultado para decidir sobre la procedencia 
del juicio de garantías, ni siquiera por economía procesal, de conformidad 
con lo sostenido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 40/97, de rubro: ‘demaNda de am-
paro iNdireCto promoVida aNte uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito. ÉSte, eN NiNGÚN CaSo, deBe deSeCHarla, SiNo deClarar Su 
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iNCompeteNCia Y remitirla al JuZGado de diStrito CorreSpoN-
dieNte.’. lo anterior resulta congruente con lo dispuesto en el tercer párra-
fo del artícu lo 47 de la ley de amparo, dado que no es jurídicamente correcto 
que un tribunal deseche la demanda de amparo, cuando es el Juez de dis-
trito el que debe conocer y resolver lo relativo a la procedencia del juicio de 
garantías."

No es obstácu lo para concluir lo anterior, la circunstancia de que se 
hubiera admitido a trámite la demanda de garantías que nos ocupa, ya que el 
auto relativo dictado por el magistrado presidente de este tribunal, no causa 
estado para el pleno del mismo y, por ende, no lo obliga a su observancia.

es aplicable, la jurisprudencia Viii.2o. J/8 sustentada por el Segundo 
tribunal Colegiado del octavo Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación, octava Época, Número 54, junio de 1992, página 69, 
que establece:

"autoS de preSideNCia No CauSaN eStado eN relaCióN CoN 
el triBuNal ColeGiado.—de conformidad con los artícu los 38 y 43 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tribunales Colegiados 
se integran con tres magistrados y sus resoluciones deben tomarse por una-
nimidad o mayoría de votos. por ende, los autos de presidencia, de dichos 
tribunales, respecto a la admisión del asunto, sólo corresponden a un exa-
men preliminar del negocio, pues el estudio definitivo corresponde al órgano 
colegiado; de ahí que los referidos autos de presidencia no causen estado en 
relación con el pleno del propio tribunal."

por lo expuesto, fundado y con apoyo en el artícu lo 47 de la ley de am-
paro, se resuelve:

primero.—este tribunal Colegiado de Circuito es legalmente incom-
petente para conocer del presente asunto.

SeGuNdo.—remítase la demanda de amparo promovida por **********, 
en contra de la resolución de siete de agosto del dos mil doce dictada por el 
Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal, que quedó preci-
sada en el proemio de esta resolución, así como sus anexos, a la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal para que, por su conducto, sean enviados al Juez Federal que 
en razón de turno o por conocimien to previo resulte competente, para que se 
avoque a su conocimien to.
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Notifíquese personalmente al quejoso, con testimonio de esta resolu-
ción a la autoridad de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvió el décimo primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, integrado por los magistrados in-
dalfer infante Gonzales (presidente); maría Concepción alonso Flores y el 
licenciado ivar langle Gómez, autorizado para desempeñar el cargo de ma-
gistrado de circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Ju-
dicatura Federal, en sesión de fecha doce de junio del año en curso, de 
acuerdo al oficio CCJ/St/4340/2012 y con apoyo en el artícu lo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el artícu lo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en contra del voto formulado por el magistrado indalfer 
infante Gonzales quien lo emite en el sentido de declarar competente a este 
tribunal, siendo ponente el tercero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artícu lo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.

Voto particular del magistrado indalfer infante Gonzales: respetuosamente, me permi-
to disentir del criterio de la mayoría respecto de las consideraciones sustentadas y 
con base en las cuales se declaró legalmente incompetente este tribunal para cono-
cer de la demanda de amparo promovida por ********** y otro, conforme a lo si-
guiente.—en efecto, estimo que la regla de procedencia del recurso de apelación en 
razón de su cuantía, prevista en el artícu lo 691 del Código de procedimien tos Civiles 
para el distrito Federal, sí resulta aplicable al juicio especial hipotecario y, por consi-
guiente, como en el particular la cuantía del asunto no excedía de doscientos doce 
mil cuatrocientos sesenta pesos, la sentencia reclamada de siete de agosto de dos mil 
doce, dictada por el Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal, era 
inapelable y, por ende, se constituía como una sentencia definitiva, por lo que en su 
contra sí era procedente el juicio de amparo directo, como enseguida se demostra-
rá.—los artícu los 468, 469, 470, 471, 473, 476, 479, 480, 481, 482, 483, 484, 485, 486, 
487 y 488 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, establecen: 
"artícu lo 468. Se tramitará en la vía especial hipotecaria todo juicio que tenga por 
objeto la constitución, ampliación, división, registro y extinción de una hipoteca, así 
como su nulidad, cancelación, o bien, el pago o prelación del crédito que la hipoteca 
garantice.—para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un cré-
dito hipotecario se siga según las reglas del presente capítulo, es requisito indispen-
sable que el crédito conste en escritura pública o escrito privado, según corresponda 
en los términos de la legislación común, y registrado en el registro público de la 
propiedad y que sea de plazo cumplido, o que éste sea exigible en los términos pac-
tados o bien conforme a las disposiciones legales aplicables.".—"artícu lo 469. proce-
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derá el juicio hipotecario sin necesidad de que el contrato esté inscrito en el registro 
público de la propiedad, cuando: i. el documento base de la acción tenga carácter 
de título ejecutivo; ii. el bien se encuentre inscrito a favor del demandado, y iii. No 
exista embargo o gravamen en favor de tercero, inscrito cuando menos noventa días 
anteriores a la de la presentación de la demanda.".—"artícu lo 470. presentado el 
escrito de demanda, acompañado del instrumento respectivo, el Juez, si encuentra 
que se reúnen los requisitos fijados por los artícu los anteriores, admitirá la misma y 
mandará anotar la demanda en el registro público de la propiedad y que se corra 
traslado de ésta al deudor y, en su caso, al titular registral del embargo o gravamen 
por plazo inferior a que se refiere la fracción iii, del artícu lo anterior, para que dentro 
del término de quince días ocurra a contestarla y a oponer las excepciones que no 
podrán ser otras que: i. las procesales previstas en este código; ii. las fundadas en 
que el demandado no haya firmado el documento base de la acción, su alteración o 
la de falsedad del mismo; iii. Falta de representación, de poder bastante o facultades 
legales de quien haya suscrito en representación del demandado el documento base 
de la acción; iV. Nulidad del contrato; V. pago o compensación; Vi. remisión o quita; 
Vii. oferta de no cobrar o espera; Viii. Novación de contrato, y iX. las demás que 
autoricen las leyes.—las excepciones comprendidas en las fracciones de la V a la 
Viii sólo se admitirán cuando se funden en prueba documental. respecto de las ex-
cepciones de litispendencia y conexidad sólo se admitirán si se exhiben con la con-
testación las copias selladas de la demanda y contestación de ésta o de las cédulas 
del emplazamien to del juicio pendiente o conexo, o bien la documentación que acre-
dite que se encuentra tramitando un procedimien to arbitral.—el Juez bajo su más 
estricta responsabilidad revisará escrupulosamente la contestación de la demanda 
y desechará de plano las excepciones diferentes a las que se autorizan, o aquéllas en 
que sea necesario exhibir documento y el mismo no se acompañe, salvo los casos 
a que se refieren los artícu los 95 y 96 de este código.—la reconvención sólo será pro-
cedente cuando se funde en el mismo documento base de la acción o se refiera a su 
nulidad. en cualquier otro caso se desechará de plano.—las cuestiones relativas a 
la personalidad de las partes no suspenderán el procedimien to y se resolverán de 
plano en la audiencia. Si el demandado se allanare a la demanda y solicitare término 
de gracia para el pago o cumplimien to de lo reclamado, el Juez dará vista al actor 
para que, dentro de tres días manifieste lo que a su derecho convenga, debiendo el 
Juez resolver de acuerdo a tales proposiciones de las partes.".—"artícu lo 471. tanto 
en la demanda como en la contestación a la misma, en la vista que se dé con ésta a 
la actora, y en su caso en la reconvención y en la contestación a ésta, las partes tie-
nen la obligación de ser precisos, indicando en los hechos si sucedieron ante testi-
gos, citando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 
relacionados con tales hechos. en los mismos escritos, las partes deben ofrecer 
todas sus pruebas, relacionándolas con los hechos que se pretendan probar. en el 
caso de que las pruebas ofrecidas sean contra la moral o el derecho, sobre hechos 
que no han sido controvertidos por las partes, sobre hechos imposibles o notoria-
mente inverosímiles, o no se hayan relacionado con los mismos, el Juez las desecha rá. 
las pruebas que se admitan se desahogarán en la audiencia.—Salvo el caso de 
allanamien to total a la demanda, en que el Juez citará para sentencia definitiva, con 
el escrito de contestación a la demanda se dará vista al actor para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, hecho lo cual o transcurrido el plazo para ello, se seña-
lará fecha para la celebración de la audiencia que deberá fijarse dentro de los veinti-
cinco días siguientes.—Si hubiere reconvención se correrá traslado de ésta a la 
actora principal para que la conteste dentro de los nueve días siguientes y en el 
mismo proveído, dará vista por tres días con las excepciones opuestas para que 
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manifieste lo que a su derecho convenga.—Contestada la reconvención o transcurri-
do el plazo para ello, se señalará día y hora para la audiencia dentro del término 
arriba señalado.".—"artícu lo 473. terminada la sección de ejecución se agregará al 
cuaderno principal del juicio.".—"artícu lo 476. Si en el título con base en el cual se 
ejercita una acción hipotecaria se advierte que hay otros acreedores hipotecarios 
anteriores, el Juez mandará notificarles la existencia del juicio para que manifiesten 
lo que a su derecho corresponda.".—"artícu lo 479. la demanda se anotará en el re-
gistro público correspondiente, a cuyo efecto el actor exhibirá un tanto más de dicha 
demanda, documentos base de la acción y en su caso, de aquellos con que justifique 
su representación, para que, previo cotejo con sus originales se certifiquen por el 
secretario, haciendo constar que se expiden para efectos de que la parte interesada 
inscriba su demanda, a quien se le entregarán para tal fin, debiendo hacer las ges-
tiones en el registro dentro del término de tres días y acreditándolo en su oportuni-
dad al tribunal."—"artícu lo 480. Si la finca no se halla en el lugar del juicio, se librará 
exhorto al Juez de la ubicación, para que ordene la anotación de la demanda como 
se previene en el artícu lo anterior.".—"artícu lo 481. desde el día del emplazamien to, 
contrae el deudor la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipoteca-
da, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo 
pida el acreedor.—para efecto del inventario, el deudor queda obligado a dar todas 
las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el Juez lo compelerá 
por los medios de apremio que le autoriza la ley.".—"artícu lo 482. el deudor que no 
quiera aceptar la responsabilidad de depositario, entregará desde luego la tenencia 
material de la finca al actor o al depositario que éste nombre.".—"artícu lo 483. las 
partes deberán ofrecer sus pruebas para acreditar los hechos de su acción o de sus 
excepciones en los escritos que fijan la controversia, exhibiendo los documen-
tos que tengan en su poder o la copia sellada en que se solicite la expedición de tales 
documentos que no tuvieran, según ordenan los artícu los 96 y 97 de este ordenamien-
to.—las pruebas admitidas deberán ser preparadas por las partes, y en consecuen cia 
en la audiencia deberán presentar a sus testigos. en cuanto a la pericial, deberá 
estarse a lo ordenado en el juicio ordinario en cuanto a dicha prueba.—No obstante 
lo anterior, si las partes al ofrecer sus pruebas, bajo protesta de decir verdad, mani-
fiestan no poder presentar a los testigos, ni obtener los documentos que no tengan 
a su disposición, el Juez mandará citar a dichos testigos, con el apercibimien to que 
de no comparecer a declarar, sin justa causa que se los impida, se les impondrá una 
multa que no será inferior de dos mil pesos ni superior de seis mil pesos, dicho 
monto se actualizará en los términos del artícu lo 62, o arresto hasta de treinta y seis 
horas, y se dejará de recibir tales testimoniales.—de igual manera auxiliará al ofe-
rente, expidiendo los oficios a las autoridades y terceros que tengan en su poder 
documentos, apercibiendo a las primeras con la imposición de una sanción pecu-
niaria, en favor de la parte perjudicada, que no será inferior de dos mil pesos ni supe-
rior de seis mil pesos, dicho monto se actualizará en los términos del artícu lo 62 y 
que se hará efectiva por orden del propio Juez; y a los segundos con la imposición de 
un arresto hasta de treinta y seis horas, en la inteligencia de que estos terceros po-
drán manifestarle al Juez, bajo protesta de decir verdad, que no tienen en su poder 
los documentos que se le requieren.—el Juez debe presidir la audiencia, que se ini-
ciará resolviendo todas las excepciones procesales que existan, los incidentes que 
hubiere y desahogará las pruebas admitidas y preparadas. Si no se llegaren a des-
ahogar por falta de preparación, se diferirá la audiencia y bajo su más estricta respon-
sabilidad, atenderá que se preparen las pruebas para desahogarse en la fecha que 
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se señale, que no excederá en su fijación de los diez días posteriores y la misma no 
podrá diferirse nuevamente por ninguna circunstancia, salvo caso fortuito o fuerza 
mayor.—en todo lo no previsto en lo relativo al ofrecimien to, admisión, preparación 
y desahogo de las pruebas así como al desarrollo de la audiencia y diferimien to de la 
misma, se observarán las normas del juicio ordinario.—desahogadas las pruebas, 
las partes alegarán lo que a su derecho convenga y el Juez dictará la sentencia que 
corresponda en el término de ocho días, contados a partir de que surta sus efectos 
la notificación del auto en que se hizo la citación, a menos que se trate de expedien-
tes o pruebas voluminosas, en cuyo caso contará el Juez con un plazo de ocho días 
más para dictarla.".—"artícu lo 484. anotada la demanda en el registro público de la 
propiedad, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 
sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente re-
gistrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda.".—"artícu lo 485. para el avalúo de 
la finca se observará lo prevenido en el capítulo iV, sección iV del título sexto.".—
"artícu lo 486. para el remate, se procederá de la siguiente forma: i. Cada parte tendrá 
derecho de exhibir, dentro de los diez días siguientes a que sea ejecutable la senten-
cia, avalúo de la finca hipotecada, practicado por un corredor público, una institución 
de crédito o por perito valuador autorizado por el Consejo de la Judicatura, los cuales 
en ningún caso podrán tener el carácter de parte o de interesada en el juicio; ii. en el 
caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo referido en la fracción 
anterior, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya exhibido su contraria; 
iii. en el supuesto de que ninguna de las partes exhiba el avalúo dentro del plazo 
señalado en la fracción i de este artícu lo, cualquiera de ellas lo podrá presentar 
posteriormente, considerándose como base para el remate el primero en tiempo; iV. 
Si las dos partes exhibieren los avalúos en el plazo a que se refiere la fracción i de 
este artícu lo y los valores determinados de cada uno de ellos no coincidieren, se to-
mará como base para el remate el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no 
exista un treinta por ciento de diferencia entre el más bajo y el más alto, en cuyo caso 
el Juez ordenará se practique nuevo avalúo por el corredor público o la institución 
bancaria que al efecto señale; V. la vigencia del valor que se obtenga por los avalúos 
será de seis meses para que se lleve a cabo la primera almoneda de remate. Si entre 
ésta y las subsecuentes mediara un término mayor de seis meses se deberán actua-
lizar los valores, y Vi. obtenido el valor del avalúo, según el caso que corresponda de 
acuerdo a las fracciones anteriores, se procederá a rematar la finca en los términos 
de la sección tercera, del capítulo V del título séptimo de este ordenamien to.".—
"artícu lo 487. Si el Superior revoca el fallo de primera instancia que declaró proce-
dente el remate, luego que vuelvan los autos al juzgado de su origen, se mandará 
cancelar la anotación de la demanda en el registro público y en su caso se devolverá la 
finca al demandado, ordenando al depositario que rinda cuentas con pago en el tér-
mino que le fije el Juez, que no podrá exceder de treinta días. Si el remate se hubiera 
ya verificado, se hará efectiva la fianza en la vía de apremio.".—"artícu lo 488. en el 
caso de la adjudicación prevista en el segundo párrafo del artícu lo 2916 del Código 
Civil, se deberá solicitar avalúo del bien para fijar el precio que corresponda a la cosa 
en el momento de exigirse el pago, debiéndose aplicar en lo conducente lo señalado en 
el artícu lo 486 de este ordenamien to. la venta se hará de la manera que se hubiere 
convenido, y a falta de convenio, por medio de corredores. el deudor puede oponerse 
a la adjudicación alegando las excepciones que tuviere, y esta oposición se substan-
ciará incidentalmente.—también pueden oponerse a la venta los acreedores hipote-
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carios posteriores, alegando prescripción de la acción hipotecaria.".—Como se ve, 
dichos preceptos legales regulan el juicio especial hipotecario, sin embargo, de ellos 
no se advierte que el legislador hubiera establecido expresamente la procedencia del 
recurso de apelación contra las determinaciones que se dicten en ese procedimien-
to especial, ya que únicamente en el artícu lo 487 dejó entrever que sí cabía la apela-
ción contra el fallo de primera instancia que declarara procedente el remate del bien 
otorgado en garantía.—No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 42/2006, estableció que la acción hipotecaria debe 
ejercerse en la vía especial ante un Juez de primera instancia y no ante un Juez de 
paz, ello porque al existir una vía privilegiada debe preferirse ésta y no una diversa; 
además, porque estimó que la vía especial otorga mayores oportunidades de defensa, 
precisamente, porque las resoluciones dictadas en la misma son apelables, en tér-
minos de lo dispuesto por los artícu los 487, 688, 689 y 714 del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal; mientras que las emitidas por un Juez de paz eran 
irrecurribles.—dicho criterio quedó plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 94/2007 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la pá-
gina cinco del tomo XXVi, julio de dos mil siete, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que establece: "aCCióN HipoteCaria. deBe trami-
tarSe eN la VÍa eSpeCial aNte uN JueZ CiVil de primera iNStaNCia (leGiS-
laCióN del diStrito Federal).—de los artícu los 12, 462 y 468 del Código de 
procedimien tos Civiles para el distrito Federal se advierte que tratándose de créditos 
garantizados con hipoteca, los acreedores tienen la opción de elegir entre la vías 
ordinaria, ejecutiva o hipotecaria para intentar su cobro, y que cuando el juicio tenga 
por objeto, entre otros, el pago o prelación del crédito que garantice la hipoteca, 
aquél se tramitará en la vía especial hipotecaria; de manera que constituye un juicio 
especial al encontrarse regulado por sus propias normas procedimentales previstas 
en los artícu los 468 a 488, contenidos en el Capítulo iii del título Séptimo del citado 
código. en ese sentido y atento al principio de especialidad, se concluye que cuan-
do se intenta la acción hipotecaria para obtener el pago del crédito respectivo, el juicio 
debe tramitarse en la vía especial ante un Juez de primera instancia en materia civil, 
conforme a las reglas del mencionado Capítulo. Sin que sea óbice a lo anterior la 
circunstancia de que el artícu lo 2o. del título especial, relativo a la Justicia de paz, 
de dicho Código adjetivo, disponga que los juzgadores de paz en materia civil cono-
cerán de los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás derechos 
reales sobre bienes inmuebles ubicados dentro de su jurisdicción, ya que se trata de 
una regla de competencia por razón de la cuantía, además de que sostener la proce-
dencia de la acción hipotecaria en la vía oral ante el Juez de paz conllevaría la dismi-
nución de las oportunidades de defensa de las partes en tanto que, por un lado, los 
términos para contestar la demanda, ofrecer y desahogar pruebas son menores que 
los establecidos en el Capítulo relativo a la tramitación y sustanciación del juicio 
especial hipotecario y, por otro, mientras en esta última vía se admite el recurso de 
apelación, conforme al ar tícu lo 487, en relación con los diversos 688, 689 y 714 del 
mencionado código, el artícu lo 23 del aludido título especial establece la irrecurribi-
lidad de las determinaciones de los juzgadores de paz.".—Con esa interpretación 
jurisprudencial, con carácter obligatorio en términos del artícu lo 192 de la ley de am-
paro, el alto tribunal de la Nación determinó la procedencia del recurso de apelación 
contra las resoluciones dictadas en un juicio especial hipotecario y para estimarlo 
así recurrió a las reglas de carácter general del recurso de apelación establecidas en 
los artícu los 688 y 689 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, 
anterior al decreto de reformas de septiembre de dos mil nueve.—dichos numera-
les anteriores a las reformas de septiembre de dos mil nueve, establecen lo siguiente: 



1917QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"artícu lo 688. el recur so de apelación tiene por objeto que el superior confirme, revo-
que o modifique la re solución del inferior.".—"artícu lo 689. pueden apelar: el litigante 
si creyere haber re cibido algún agravio, los terceros que hayan salido al juicio y los 
demás interesados a quienes perjudique la resolución judicial.—No puede apelar el 
que obtuvo todo lo que pidió; pero el vencedor que no obtuvo la restitución de frutos, 
la indemnización de daños y perjuicios o el pago de costas, podrá apelar también.".—
en ese orden, si la línea jurídica interpretativa que marcó el alto tribunal para esti-
mar procedente el recurso de apelación en los juicios especiales hipotecarios fue 
recurrir a las reglas de carácter general del Código de procedimien tos Civiles para el 
distrito Federal, entonces la misma razón debe existir para determinar la proceden-
cia del recurso de apelación por razón de cuantía.—esto es, si a partir del decreto 
publicado el diez de septiembre de dos mil nueve, se reformaron, entre otros artícu-
los, los relativos al título décimo segundo "de los recursos y la responsabilidad civil", 
capítulo primero del Código adjetivo Civil, en los que se limitó la procedencia del 
recurso de apelación en razón de cuantía, es decir, se limitó la procedencia del recur-
so, en los asuntos cuyo monto no excediera de doscientos doce mil cuatrocientos 
sesenta pesos; entonces, para determinar la procedencia del recurso de mérito en 
un juicio especial hipotecario, necesariamente debe atenderse a las reglas de cuan-
tía previstas en el reformado artícu lo 691 del ordenamien to legal invocado que esta-
blece: "artícu lo 691. la apelación debe interponerse por escrito y procede sólo contra 
aquellas resoluciones que no permitan su revocación o regularización.—los autos e 
interlocutorias serán apelables cuando lo fuere la sentencia definitiva.—la apela-
ción no procede en los juicios cuyo monto sea inferior a doscientos doce mil cuatrocien-
tos sesenta pesos, moneda nacional, por concepto de suerte principal, sin que sean 
de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados, a la fecha de 
presentación de la demanda, dicho monto se actualizará en los términos que estable-
ce el artícu lo 62.—los asuntos de cuantía indeterminada siempre serán apelables.".—
lo anterior es así, pues no existiría fundamento alguno para estimar procedente el 
recurso de apelación en juicios especiales hipotecarios recurriendo a los numerales 
688 y 689 del código adjetivo civil ubicados dentro de las reglas de carácter general 
del recurso de apelación y no se observara las que se refieren a la limitación del re-
curso en razón de la cuantía.—aunado a lo anterior, debe señalarse que al reformarse 
los dispositivos que limitan el recurso de apelación en razón de cuantía, no se excluye-
rón esas reglas para los juicios especiales, como puede advertirse de las dos exposicio-
nes de motivos que dieron origen a las reformas a las que se ha hecho referencia.—

 Ciertamente, las dos exposiciones de motivos del decreto de reformas publicado el 
diez de septiembre de dos mil nueve, son del tenor siguiente: "… para acción Nacio-
nal resulta urgente recuperar la confianza de la ciudadanía en las instituciones en-
cargadas de impartir justicia, puesto que es necesario que todos los capitalinos 
ten gamos certeza jurídica al acudir a las autoridades jurisdiccionales.—tenemos en-
tonces que, el tribunal Superior de Justicia, es la institución encargada de la imparti-
ción de justicia en el distrito Federal, siendo el equivalente al poder Judicial en el 
distrito Federal y ante quien se ventilan los procesos y procedimien tos judiciales, 
sean o no contenciosos.—el derecho procesal moderno y la necesidad de resolver 
los problemas de manera más rápida, generan una dinámica que debe estar acorde 
al avance tecnológico y las necesidades propias de los ciudadanos, para hacer más 
ágil y eficiente la comunicación de los acuerdos y resoluciones que son pronuncia-
dos por la autoridad judicial a diario.—actualmente cada vez que se requiere revisar 
los expedientes por los abogados postulantes o por las partes en los procedimien tos 
y procesos jurisdiccionales, acudir a las oficinas de los tribunales y esperar para 
poder ser atendidos y tener acceso a las constancias del expediente, situación que 
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provoca pérdidas en horas de trabajo y tráfico excesivo de personas dentro de los 
juzgados.—Hoy en día existen diversos estados de la república que han logrado 
poner en marcha sistemas de consulta de expedientes de manera electrónica, sien-
do todas experiencias de éxito, en la que los traslados de los abogados postulantes a 
las oficinas de los juzgados, se da en casos extraordinarios o verdaderamente necesa-
rios, ya que la digitalización de los archivos de los tribunales han ayudado en gran 
medida a poder realizar un trabajo más ágil y rápido, sin dejar de mencionar que den-
tro de los juzgados se tiene más orden y control sobre los expedientes.—No pode mos 
concebir que, en la capital de nuestro país y teniendo al tribunal Superior de Jus ticia con 
la mayor carga de trabajo, no contemos con medios para una mejor sistematiza-
ción del trabajo, situación que como ya se dijo no solo hace menos ágil la labor de 
los Jueces y abogados, sino que al mismo tiempo y al no ser aprovechadas las nue-
vas tecnologías provoca que los usuarios se sientan alejados a la justicia y con 
menos certidumbre y certeza jurídica. la necesidad de hacer más eficiente el trabajo 
en los tribunales, nace también en la falta de confianza que los ciudadanos tienen en 
sus autoridades y en la poca credibilidad que tiene en este caso el propio tribunal, no 
importando que su labor es verdaderamente loable con los pocos recursos con los 
que cuenta. Con la propuesta de la digitalización del archivo y expedientes de los juz-
gados, se busca además de un trabajo más ágil y rápido, que la credibilidad en 
nuestros juzgados se incremente, dado que se brindarán servicios modernos y de 
mejor calidad a los actuales, debido a que hoy trabajan con recursos insuficientes y 
que no son acordes con la realidad tecnológica y con las necesidades de una ciudad 
cosmopolita como la nuestra.—asimismo, con la presente iniciativa, buscamos 
poder minimizar los costos reales de la tramitación de los procedimien tos maximi-
zando los beneficios que se pueden dar, logrando así no solo una justicia gratuita 
para los habitantes de la ciudad, sino también otorgando el servicio de la adminis-
tración de justicia de una forma más sencilla y menos costosa para el Gobierno y 
para los propios usuarios, por lo que podemos decir que la de la digitalización de los 
archivos de los juzgados será una inversión útil y que dotará de modernidad un ser-
vicio tan recurrido en nuestra ciudad.—por lo anterior, pretendemos que sea el ciu-
dadano el que sienta cada vez más cercana la posibilidad de tener acceso a la 
justicia y de una forma más amigable y sin que sea necesario el tener que invertir 
demasiado tiempo, que en muchas ocasiones, llega a ser insuficiente debido a las 
cargas de trabajo del tribunal capitalino.—el modernizar al tribunal, sus instalacio-
nes y sus trámites es el día de hoy un aspecto urgente dentro de la ciudad, es imposi-
ble que el sistema de impartición de justicia se mantenga dando la misma calidad 
de servicio y con la misma tecnología desde hace ya más de 10 años, cuando tal si-
tuación es reversible de manera fácil, siendo únicamente necesario crear los medios 
legales necesarios para lograr tal situación ejerciendo de manera responsable el 
presupuesto de la ciudad.—es importante señalar que los diputados de acción Na-
cional, hemos presentado en la presente legislatura iniciativas que se enfocan en la 
ya mencionada situación, siendo que el tribunal Superior de Justicia no es la única 
institución que trabaja con condiciones adversas.—en efecto, a lo largo de la legis-
latura se han presentado iniciativas por medio de las cuales se busca hacer más 
eficiente el trabajo de todas las instituciones encargadas de la administración y pro-
curación de justicia en el distrito Federal, entre las que podemos mencionar, la que 
dará la posibilidad de presentar denuncias penales a través de internet o la que pro-
mueve la digitalización de los tribunales administrativos.—de esta manera, con la 
presente iniciativa, serán beneficiadas las personas que intervengan en alrededor de 
150,000 procedimien tos y procesos anuales, logrando un beneficio fácilmente palpa-
ble y que redituara en grandes beneficios a los capitalinos, logrando de igual manera 
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dar una imagen de modernidad y servicio eficaz al tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal.—por lo anterior, proponemos como algo urgente y necesario, que 
las instituciones de Gobierno actualicen sus propios sistemas de acuerdo al avance 
tecnológico presente, para otorgar mejores servicios, como una finalidad primaria, 
que persigue toda institución de gobierno.".—"… 2. iniciativa del jefe de Gobierno del 
d.F.—Nota: esta iniciativa fue publicada el 2 de diciembre de 2008 en el diario de los 
debates de la asamblea legislativa del d.F. … exposición de motivos.—Con el deve-
nir del tiempo, los procesos jurisdiccionales se han tornado en complejas conca-
tenaciones de actuaciones cuya tramitación, desahogo y conclusión se traducen en 
largos lapsos de tiempo que dispenden los individuos en aras de alcanzar una solu-
ción al conflicto que es planteado a los órganos encargados de impartir justicia. así, 
en aras de preservar la legalidad de las actuaciones, los servidores públicos encar-
gados de la impartición de justicia están obligados a la atención cabal de las dispo-
siciones de índole adjetivo que regulan los procedimien tos, mismos en los que se 
establecen no sólo los plazos y términos a los que se sujetarán quienes pretendan 
dirimir controversias ante los órganos jurisdiccionales, sino que, además, encuen-
tran mecanismos diversos, de carácter ordinario, mediante los cuales podrán com-
batir todas aquellas determinaciones asumidas por la autoridad jurisdiccional que 
sean contrarias a sus intereses legal y legítimamente acreditados.—Sin embargo, 
dada la diversidad de medios de impugnación con que cuenta la legislación adjetiva 
local en el ámbito civil, se consideró conveniente analizar y proponer diversas alter-
nativas que permitieran agilizar los procedimien tos de carácter civil, sin que ello 
implique acotar o menguar de forma alguna el derecho de defensa con que cuenta 
el gobernado.—Nuevo sistema de recursos.—en este tenor, se propone adoptar un 
nuevo sistema de recursos, cuyo objeto es brindar mayor expeditez al procedimien-
to.—así, el nuevo sistema de impugnación que se somete a consideración de esta 
soberanía pretende establecer dos formas en que habrá de tramitarse la apelación: 
una preventiva y otra inmediata.—la primera habrá de ser regla general para la in-
terposición de la apelación y obedece a la naturaleza del acto que pretenda ser recu-
rrido, es decir, cuando el apelante considere que una resolución es violatoria del 
procedimien to, hará saber su inconformidad apelando la resolución sin expresar los 
agravios generados, para que al final del procedimien to los haga valer conjuntamen-
te con los agravios que, en su caso, llegare a expresar en contra de la sentencia de-
finitiva.—Con ello, se pretende reducir el dictado de sentencias contradictorias, así 
como evitar que, como consecuencia de las resoluciones de segunda instancia en 
las que se modifique o revoque una resolución de primera instancia, existan varias 
reposiciones del procedimien to, por el hecho de que el Juez lo continúe sin tener 
conocimien to de forma oportuna, de aquella o aquellas resoluciones dictadas por 
las Salas, por emitirse en actos y momentos distintos que dada la modificación o 
revocación que contienen, ocasionan que las actuaciones posteriores ante el Juez 
de primera instancia que tienen relación inmediata con las sentencias de segunda 
instancia queden insubsistentes y afecten de modo inevitable a todo el procedimien-
to, incluso hasta la sentencia definitiva.—así, dado que la alzada habrá de conocer 
y resolver sobre todas las violaciones que se hayan cometido durante el procedimien-
to, y en caso de afectar al fondo del negocio, estará facultada para reponer el pro-
cedimien to y tendrá la posibilidad de recibir las pruebas que fuesen necesarias, 
con lo que estaría en condiciones de resolver la apelación en contra de la sentencia 
definitiva.—Se somete a consideración de esta soberanía el término de tres días para 
apelar preventivamente, porque se considera tiempo suficiente, dado que, como se 
mencionó anteriormente, no habrá de contener la expresión de agravios co rres pon-
diente, pues éstos se expresarán conjuntamente con los agravios hechos valer en la 
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apelación interpuesta en contra de la sentencia definitiva.—Cabe destacar que se man-
tienen los efectos de admisión de la apelación, bajo el principio de que éstas se ad-
mitirán en un solo efecto y, solamente en ambos, cuando se encuentre prevenido 
expresamente.—ahora bien, dada la naturaleza de los procedimien tos y de los agra-
vios expresados en el mismo, existen apelaciones que requieren ser resueltas antes 
que sea dictada la sentencia definitiva, en cuyo defecto se pretende precisar en la 
propia normatividad los casos que habrán de atenderse en trámite inmediato.—
en este caso, tratándose de apelaciones de tramitación inmediata, el agraviado debe 
hacer valer los agravios respectivos en el escrito de interposición del recurso, con lo que 
se obliga al Juez a la admisión sin substanciación alguna y a ordenar la formación 
del testimonio de apelación, con todas las constancias que obren en el expediente. 
asimismo, se mantiene el trámite de acumulación de testimonios de apela ción, con-
forme al cual aquellos de segundas o ulteriores apelaciones se conformarán con las 
constancias faltantes ente la última admitida y las subsecuentes.—tratándose de 
autos y sentencias interlocutorias de tramitación inmediata, de los que derive una 
ejecución que pueda causar daño irreparable o de difícil reparación y cuando la 
apelación proceda en efecto devolutivo, podrá ordenarse en ambos efectos, previa 
calificación del Juez y el otorgamien to de garantía que consistirá en una cantidad 
fija indexada.—dadas las modificaciones que se proponen, se considera necesario 
ampliar los plazos para la resolución de la apelación en la segunda instancia, para 
brindar tiempo suficiente para el debido análisis del asunto, junto con las apelacio-
nes preventivas, lo que implica una agilidad mayor en el desarrollo del procedimien-
to, porque con ello se evitará el reenvío a primera instancia.—en otro orden de ideas, 
la presente iniciativa propone otra serie de reformas para regular la figura del tercero 
llamado a juicio, diferenciándolo del tercero obligado a la evicción, toda vez que es 
práctica común en materia civil que las partes soliciten al juzgador que sean llama-
dos a juicio terceros ajenos a las controversias, sólo por la posibilidad de que resul-
ten afectados con motivo del pronunciamien to del fallo definitivo.—al efecto, se 
propone modificar la actual redacción del artícu lo 22 del Código de procedimien tos 
Civiles para el distrito Federal para correlacionarlo con el artícu lo 657 que establece 
con claridad la calidad de principal en el juicio del tercero obligado a la evicción, 
cuando éste sale al pleito. de igual forma, con la reforma se pretende subsanar la 
omisión que contiene la actual redacción en el sentido de que no se prevé las reglas 
del emplazamien to por edictos, previo informe de las instituciones que cuenten con 
registro de personas.—Cabe señalar que tanto las partes como los juzgadores que 
les obsequian sus peticiones, pasan por alto que no todas las personas que pueden 
intervenir con carácter de terceros en el procedimien to, son aquellas que están obli-
gadas a la evicción. lo anterior provoca un conflicto procesal dado que, conforme a 
la redacción actual del artícu lo 22 los terceros que no deben responder por la evic-
ción, no pueden resultar condenados en el fallo definitivo, ni tampoco la resolución 
definitiva les puede parar perjuicio. Sin embargo, se reconoce la necesidad de que, 
en ocasiones, un tercero ajeno a las controversias intervenga en ellas para defender 
sus derechos, no solamente cuando se encuentre obligado a la evicción.—por otra 
parte, se propone eliminar del catálogo de excepciones procesales las relativas a la 
falta de cumplimien to de la condición a que está sujeta la obligación, así como las 
de orden, excusión y división, porque se estima que todas estas excepciones deben 
analizarse en la sentencia definitiva, en donde se valoren las pruebas aportadas por 
las partes. asimismo, se dará un tratamien to especial a la excepción de cosa juzga-
da, al considerarse que no es una excepción procesal y que no sería conveniente 
reservar su resolución hasta la sentencia definitiva, toda vez que el efecto de la cosa 
juzgada es sobreseer el juicio por ya existir una resolución de carácter definitivo.—
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en tal virtud se plantea un trámite más ágil a las excepciones de litispendencia y 
conexidad, suprimiendo la inspección de los autos para evitar dilaciones innecesa-
rias y se establece una sanción para el que las oponga y omita revelar datos que 
pudieran alterar el curso del procedimien to, asegurando así el normal desarrollo de 
éste y obtener una certeza procesal para las partes.—asimismo, otra aportación que 
hace la presente iniciativa es el establecer como único medio probatorio la docu-
mental para acreditar la falta de personalidad.—Finalmente, se propone como medi-
da de carácter urgente incluir en el artícu lo 53 del Código de procedimien tos Civiles 
para el distrito Federal, dentro de la figura del litisconsorcio pasivo necesario, aque-
llos casos en que existe la necesidad de emplazar a una persona que no ha sido de man-
dada y que necesariamente debe comparecer a juicio con tal carácter, sin que se 
le obligue a litigar en unión a los demás demandados ni bajo una representación 
común.—en la práctica, frecuentemente sucede que ni el actor ni el o los demanda-
dos solicitan que se integre el litisconsorcio pasivo necesario y, cuando el juzgador 
advierte la necesidad de hacerlo, los tribunales federales han llegado a considerar, 
que éste es inexistente pues afirman que si el interesado compareciera no opondría 
las mismas excepciones, ya que su interés diferiría de aquellos que ya fueron empla-
zados a juicio. Sin embargo, esto ocasiona que se divida la continencia de la causa 
y que se lleguen a dictar fallos contradictorios o bien se deje en estado de indefen-
sión a quien no fue llamado a juicio.—Creación del procedimien to oral civil.—la as-
piración del Constituyente de 1917 fue la de contar con un sistema de impartición de 
justicia cuya prontitud, eficacia y eficiencia fueran suficientes para atender la deman-
da social por instrumentos estatales que, a la par de dirimir conflictos y ordenar la 
restitución de los bienes y derechos perdidos, contasen con la prontitud y celeridad 
necesarios para evitar rezagos en el pronunciamien to de las resoluciones que pusie-
ran fin a las controversias.—así, en este ánimo por hacer un sistema más acorde al 
dinamismo social y a las exigencias propias de los tiempos en que vivimos, se propo-
ne la creación de un sistema de impartición de justicia cuya base sea la oralización 
del juicio en materia civil, para aquellas contiendas cuya suerte principal sea de 
hasta doscientos mil pesos, lo anterior en virtud de representar el mayor porcentaje 
de asuntos que conocen los jueces civiles. este procedimien to sólo será empleado 
para estas suertes, dejándose incólumes aquellos asuntos que tengan prevista una 
tramitación especial en el propio código, tal y como son los juicios: ejecutivo civil; 
hipotecario; las controversias de arrendamien to inmobiliario, etc., cuyos proce-
dimien tos han probado su eficacia de la forma en la que están estructurados.—
en este tenor, el procedimien to que se propone tiene como base, en primer término, 
que habrá de observar como principios los de oralidad, publicidad, igualdad, inme-
diación, contradicción, continuidad y concentración.—Cabe destacar que una de las 
novedades que ofrece implica la el establecimien to de la garantía del acceso a la 
justicia en igualdad de condiciones, a personas con capacidades diferentes y a gru-
pos vulnerables, mediante la designación de intérpretes para personas que no pue-
dan hablar, oír, padezcan invidencia o no hablen el idioma español, garantizando con 
ello el efectivo acceso a la justicia.—asimismo, dada la naturaleza del procedimien-
to oral, se consideró necesario dotar al Juez con los mecanismos de control y recto-
ría que le permitan llevar la mejor conducción del juicio. para tal efecto se le otorgan 
las más amplias facultades disciplinarias para mantener el orden en las audiencias, 
incluido el poder de mando de la fuerza pública; la limitación del acceso del público 
a las mismas; así como el decretar recesos de estimarlo necesario, sin que ello im-
plique dilación del procedimien to, en virtud de que la audiencia tendrá que reanu-
darse el mismo día.—a fin de mantener los propósitos de celeridad que exige un 
procedimien to de naturaleza preponderantemente oral, se propone suprimir la tota-
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lidad de las notificaciones personales, con excepción del emplazamien to, con la fi-
nali dad de agilizar el procedimien to y cuidando el respeto pleno a la garantía de 
audiencia.—asimismo, se tienen por hechas las notificaciones de los acuerdos pro-
nunciados en las audiencias, aún cuando no acudan las partes.—de igual forma, 
para lograr la agilidad del desarrollo de las audiencias y acorde a la oralidad que 
impera en las mismas, se establece la incorporación tecnológica para su registro, 
sin que ello implique el desuso de otras formas establecidas de registro como lo son 
los medios tradicionales. Se hace la precisión de que los medios electrónicos utiliza-
dos, habrán de ser considerados como instrumentos públicos y, con ello, constitu-
yan prueba plena.—Con independencia de los medios que se utilizan para el registro 
de las audiencias, se propone también que se levante un acta para describir, en 
forma breve, el lugar y fecha en que tuvo lugar la diligencia, así como los nombres 
que intervinieron en la audiencia, que será autorizada con la firma del Juez y el se-
cretario, sin perjuicio de que puedan asentarse mayores datos, si lo estimare necesa-
rio el Juez.—en la estructura del juicio oral, se establece la figura de la audiencia 
preliminar, la que tiene como propósito, la depuración del procedimien to; conciliar a 
las partes con la intervención directa del Juez; fijar acuerdos sobre hechos no con-
trovertidos para dar mayor agilidad al desarrollo del desahogo de pruebas, fijar acuer-
dos probatorios; pronunciarse respecto de la admisión de pruebas para evitar 
duplicidad en su desahogo, y pasar a la fase siguiente del procedimien to.—asimis-
mo, se dota al Juez de las más amplias facultades de dirección para efectos de 
conciliar a las partes, con el propósito de solucionar las controversias que se plan-
tean ante los tribunales de manera aún más rápida. acorde a lo anterior se conmina 
la asistencia de las partes mediante la imposición de una sanción, dado que es ne-
cesaria la presencia de las mismas a fin de lograr acuerdos conciliatorios entre ellas; 
también se impone la obligación de que quien acuda en representación de alguna 
de la partes cuente con facultades expresas, tanto para conciliar como para celebrar 
convenios con el propósito de que exista una posibilidad real de avenir.—Con el pro-
pósito de que el procedimien to sea ágil y el desahogo de pruebas se desarrolle en 
una sola audiencia (audiencia de juicio), se establece la carga para las partes en la 
preparación de sus pruebas, así como que en caso de no encontrarse debidamente pre-
paradas, se dejarán de recibir; lo anterior, con la finalidad de que el juicio oral, no 
pierda agilidad, evitando en la medida de lo posible tácticas dilatorias y el retardo 
injustificado del procedimien to. Fórmula que se ha venido utilizando en materia de 
arrendamien to inmobiliario con gran éxito desde mil novecientos noventa y tres.—
en virtud de la oralidad, cobran relevancia los alegatos, por ello se fija una audiencia 
en que se oigan directamente por el Juez y concluida esta fase, sin mayor trámite, se 
dicte en ese acto la sentencia, dando cabal cumplimien to a los principios de conti-
nuidad e inmediatez que rigen al juicio oral.—por lo anteriormente expresado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artícu los 122, apartado C, base primera, fracción 
V, inciso l) y base segunda, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 8, fracción ii, 36, 42, fracción Xii, 46, fracción iii, 52 y 67, 
fracción i, del estatuto de Gobierno del distrito Federal; 16, fracción ii, y demás rela-
tivas de la ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, me permi-
to presentar la siguiente. …".—de lo anterior es manifiesto que la intención del 
legislador, nunca fue que la limitante al recurso de apelación por razón de cuantía no 
fuere aplicable al juicio especial hipotecario. por el contrario, de la reforma que llevó 
a cabo al artícu lo 714 del código adjetivo civil, se patentiza que la intención del legis-
lador fue que la regla de procedencia del recurso de apelación por razón de cuantía 
si fuera aplicable a ese juicio especial.—efectivamente, la anterior redacción del 
artícu lo 714 del cuerpo de normas en consulta era la siguiente: "artícu lo 714. la 
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apelación interpuesta en los juicios sumarios y especiales contra sentencia definiti-
va o cualquier otra determinación, sólo procederá en el efecto devolutivo.".—la re-
dacción del artícu lo en comento a partir de la reforma de septiembre de dos mil 
nueve, es la siguiente: "artícu lo 714. en las resoluciones dictadas en los procedimien-
tos y juicios especiales, que fueren apelables conforme a este código, el recurso 
procederá en el efecto devolutivo de tramitación inmediata; salvo lo dispuesto en el 
artícu lo 497 de este código. en el mismo efecto devolutivo de tramitación inmediata 
se substanciarán las apelaciones a que se refiere la ley de extinción de dominio 
para el distrito Federal.".—de la redacción anterior y la posterior a la reforma del 
numeral en cuestión, se puede advertir con claridad la intención legislativa, consis-
tente en que la regla de procedencia del recurso de apelación por razón de cuantía 
fuera aplicable al juicio especial hipotecario.—esto es así, porque la redacción de 
ese artícu lo a partir de la reforma, establece en lo que aquí interesa, que en las reso-
luciones dictadas en el juicio especial que fueren apelables conforme a este código 
el recurso de apelación procedería en el efecto devolutivo de tramitación inmediata; lo 
que permite colegir válidamente que cuando se utilizó la frase "que fueren apelables 
conforme a este código", evidentemente se refiere a que la resolución admita el recur so 
de apelación y sea procedente por razón de cuantía.—además, si bien jurispruden cial-
mente se estableció la procedencia del recurso de apelación en los juicios especiales 
hipotecarios en contra de las resoluciones dictadas en ese procedimien to especial, 
lo cierto es que en el capítulo que lo reglamenta no se estableció una regulación 
específica en relación con ese medio de impugnación, –como a manera ejemplifica-
tiva si se hizo en el apartado que regula las controversias del arrendamien to inmobi-
liario– razón por la que siguiendo la línea de supletoriedad prevista en los artícu los 
483, penúltimo párrafo, y 485 que se ubican dentro del propio capítulo iii "del juicio 
hipotecario", del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, debe con-
cluirse que en todo lo no previsto para ese recurso, resultan aplicables las disposi-
ciones del título décimo segundo "de los recursos y de la responsabilidad civil", 
capítulo i "de las revocaciones y apelaciones", de manera que si en este título se es-
tablece una limitación a la procedencia del recurso de apelación en razón de su 
cuantía, ésta debe ser atendida en el juicio especial hipotecario; cuanto más, porque 
al establecer el artícu lo 714 del propio del ordenamien to legal que el recurso de 
apelación contra resoluciones dictadas juicios especiales, procederá en efecto 
devo lutivo de tramitación inmediata, no determina la inaplicación de las reglas de 
proce dencia del recurso en razón de su cuantía y por el contrario pugna por una 
interpretación armónica de las normas, al estipular que las resoluciones dictadas en 
los procedimien tos y juicios especiales, deben ser apelables conforme al código.—
Sirve de apoyo a lo expuesto por analogía, lo sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 
92/2012 (10a.) cuyo conocimien to se obtuvo en términos de lo dispuesto en el artícu-
lo 195 de la ley de amparo, cuyo texto es el siguiente: "apelaCióN. la reGla de 
proCedeNCia eN raZóN de Su CuaNtÍa, SÍ reSulta apliCaBle al proCedi-
mieNto JudiCial de eJeCuCióN de GaraNtÍaS otorGadaS mediaNte preN-
da SiN traNSmiSióN de la poSeSióN Y FideiComiSo de GaraNtÍaS.—los 
artícu los 1414 Bis-7 al 1414 Bis-20, del Código de Comercio, que regulan el juicio 
especial denominado 'procedimien to judicial de ejecución de garantías otorgadas 
mediante prenda sin transmisión de la posesión y fideicomiso de garantías', si bien 
prevén la procedencia del recurso de apelación en contra de las resoluciones dicta-
das en ese procedimien to, no establecen una regulación específica en relación con 
ese medio de impugnación, razón por la que siguiendo la línea de supletoriedad que 
se deriva de lo dispuesto en el numeral 1414 Bis-20, del Código de Comercio, en re-
lación con lo establecido en el artícu lo 1407 Bis del propio ordenamien to, debe con-
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cluirse que en todo lo no previsto para ese recurso en los artícu los que regulan ese 
juicio, resultan aplicables las disposiciones del libro V del Código de Comercio, de 
manera que si en este libro se establece una limitación a la procedencia del recurso 
de apelación en razón de su cuantía, ésta debe ser atendida en el juicio especial 
mercantil antes señalado, máxime que la limitación de la procedencia de ese recur-
so en razón de su cuantía, persigue una finalidad que se ha determinado constitucio-
nalmente legitima.".—en abono a lo expuesto, debe señalarse que la limitación de la 
procedencia del recurso de apelación en razón de su cuantía, persigue una finalidad 
que se ha determinado constitucionalmente legítima; con lo que queda demostrado que 
la regla de procedencia del recurso de apelación en razón de su cuantía, sí resulta 
aplicable al juicio especial hipotecario.—por consiguiente, si el acto reclamado se 
hizo consistir en la sentencia de siete de agosto de dos mil doce, dictada en el juicio 
especial hipotecario **********, cuya cuantía ascendía a la suma de **********, 
entonces, el suscrito discrepante del criterio de la mayoría considera que era inape-
lable en términos del numeral 691 del Código de procedimien tos Civiles para el dis-
trito Federal y se erigía como una sentencia definitiva contra la cual era procedente 
el juicio de amparo directo, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 46 y 
158 de la ley de amparo.—por estas razones, el que diverge del criterio de la mayo-
ría, estima que debió haberse declarado legalmente competente este tribunal y ana-
lizarse los conceptos de violación formulados por el quejoso.

En términos de lo previsto en el artícu lo 3, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública guberna mental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en ese su puesto normativo.

APELACIÓn. PROCEdE En COnTRA dE LA SEnTEnCIA dE 
PRIMERA InSTAnCIA dICTAdA En LOS JuICIOS PROMOVI
dOS En LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, IndEPEndIEnTE
MEnTE dE LA FECHA dE Su InICIO Y dEL MOnTO dE Su 
CuAnTÍA, POR nO SER APLICABLE, En CuAnTO A ESE AS
PECTO, LA REFORMA AL ARTÍCuLO 691 dEL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTOS CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL, PuBLICAdA 
EL dIEZ dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL nuEVE.—es cierto que 
mediante decreto publicado el diez de septiembre de dos mil nueve, fue re-
formado el numeral 691 del Código de procedimien tos Civiles para el dis-
trito Federal, para introducir un requisito de procedibilidad de la apelación 
para los asuntos de cuantía determinada, supeditándolos a aquellos jui-
cios cuyo monto sea superior a doscientos doce mil cuatrocientos se-
senta pesos; en la inteligencia de que dicho numeral fue modificado 
posteriormente por decreto publicado el veinte de septiembre de dos 
mil doce, únicamente para aumentar el monto de la cuantía estable-
ciendo la cantidad de quinientos mil pesos. Sin embargo, debe indicar-
se que el aludido numeral constituye una norma general aplicable a la 
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generalidad de los procedimien tos civiles; empero no así, al proce-
dimien to especial hipotecario. lo anterior, se sustenta en el hecho de 
que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria que da origen a la jurisprudencia 1a./J. 94/2007, cuyo rubro 
es: "aCCióN HipoteCaria. deBe tramitarSe eN la VÍa eSpeCial 
aNte uN JueZ CiVil de primera iNStaNCia (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal).", determinó, entre otros aspectos, que las reglas 
que rigen al juicio especial hipotecario, son normas especiales que deben 
ser observadas por encima de las disposiciones generales; que en el 
caso de la apelación en contra de la sentencia definitiva de esos jui-
cios, su regulación se encuentra prevista en los artícu los 487, 688, 689 
y 714 del Código de procedimien tos Civiles para el distrito Federal. 
ahora bien, de los preceptos aludidos, se aprecia que ninguno de ellos 
supedita la procedencia del recurso de apelación por aspectos de 
cuantía del asunto. además, el hecho de que el legislador en la primera 
reforma aludida haya modificado el contenido del artícu lo 714 del orde-
namien to en cita, tampoco trajo consigo que la procedencia del recurso 
se supeditara a aspectos de cuantía del asunto, pues el legislador ordi-
nario sólo introdujo la porción normativa especificando que cuando 
fueran apelables las resoluciones en los juicios especiales conforme al 
código (hipotecarios entre otros), el recurso procedería en el efecto de-
volutivo de tramitación inmediata, salvo en los casos de la sentencia 
definitiva en procedimien tos de daños causados con motivo del tránsi-
to de vehícu los (artícu lo 497), en cuyo caso, la apelación se admitirá en 
ambos efectos, así como lo relativo a la apelación en los juicios de ex-
tinción de dominio. así, la reforma al dispositivo, no tuvo por objeto que 
el medio de impugnación en tratándose de juicios hipotecarios se su-
jetara a las reglas de la cuantía a que se refiere el artícu lo 691 del pro-
pio ordenamien to, sino que exclusivamente se modificó el aspecto 
atinente a la forma de tramitación de tales recursos, esto es, en el efec-
to devolutivo y de tramitación inmediata, que fue uno de los aspectos 
introducidos en materia de apelación en la reforma aludida, mas no se 
sujetó la procedencia del medio ordinario de impugnación a la reforma 
en general, es decir, a la aplicación de todos los cambios surgidos en 
el capítulo correspondiente, como tampoco lo prevén las normas espe-
ciales que regulan la vía especial hipotecaria. incluso cabe destacar 
que en la exposición de motivos de dicha reforma, al referirse el legis-
lador a los procesos orales ratificó el hecho de que en los juicios espe-
ciales, como los hipotecarios, al quedar demostrada la eficacia de su 
estructura, permanecieran incólumes las normas que regulan su tra-
mitación; de lo que se concluye que lo único aplicable de las reformas 
aludidas a esa clase especial de juicios, en cuanto a las reglas genera-
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les atinentes a la apelación, fue en cuanto a su forma de tramitación y 
a los efectos en que ésta se admitía, mas no para limitar o sujetar la 
procedencia del recurso al monto o cuantía de los juicios. de esta ma-
nera, si en el caso no se adecuaron los artícu los 487 y 714 del Código 
de procedimien tos Civiles para el distrito Federal, para sujetar la ape-
lación a la cuantía indicada en el diverso 691 del propio ordenamien to; 
entonces, cabe concluir que para la tramitación de la acción especial 
hipotecaria, únicamente debe atenderse a las reglas especiales y, por 
ende, que la apelación es procedente contra la sentencia definitiva de 
primer grado que resuelve el juicio especial hipotecario, sin que para 
ello se deba atender a la cuantía del asunto.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.14 C (10a.)

amparo directo 663/2012.—11 de octubre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: indal-
fer infante Gonzales.—ponente: ivar langle Gómez, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artícu-
lo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo.—Secretario: 
andrés Vega díaz. 

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 94/2007 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, 
pá gina 5.

APORTACIOnES dE SEguRIdAd SOCIAL. EL InFORME dEL InSTI
TuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL QuE PRECISA EL TIEMPO 
Y VIgEnCIA dE COTIZACIÓn RESPECTO dE un TRABAJAdOR En 
EL RÉgIMEn OBLIgATORIO, ES APTO PARA dEMOSTRAR QuE EL 
PATRÓn CuMPLIÓ COn EL PAgO dE AQuÉLLAS duRAnTE ESE PE
RIOdO.—el artícu lo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos garantiza un sistema de seguridad social para los trabajadores 
que los proteja contra los riesgos de trabajo (enfermedades y accidentes), 
cesantía involuntaria e invalidez; que les asegure un retiro digno, así como 
que les provea atención médica y servicios de seguridad social como guarde-
rías y cualquier otro encaminado a su bienestar. para tal fin se creó el institu-
to mexicano del Seguro Social, que se encarga de recaudar y administrar las 
aportaciones de seguridad social que por ley están obligados a enterar los pa-
trones; por tanto, el informe en el que dicho instituto precisa el tiempo y vi-
gencia de cotización respecto de un trabajador en el régimen obligatorio, 
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es apto para demostrar que el patrón cubrió los pagos de esa obligación im-
puesta por mandato constitucional.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.10 L (10a.)

amparo directo 743/2012.—Comerdis del Norte, S.a. de C.V.—15 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: lucía 
Guadalupe Calles Hernández.

ARREndAMIEnTO FInAnCIERO. COnFORME AL BOLETÍn d5 dE 
LAS nORMAS dE InFORMACIÓn FInAnCIERA, SI un PARTICuLAR 
CELEBRÓ un COnTRATO dE ESA nATuRALEZA, PERO COnTABLE
MEnTE LE dIO EL TRATAMIEnTO dE ARREndAMIEnTO PuRO, AL 
ASIgnAR EL RÉgIMEn dE gASTO Y nO COnSIdERARLO COMO 
un ACTIVO, nO dEBE TOMARSE dICHA OPERACIÓn COMO SE 
PACTÓ.—tratándose del arrendamiento financiero, el bien o bienes objeto 
de la operación deben recibir el tratamiento de cualquier activo fijo del con-
tribuyente y, con esto, el beneficio de poder deducirlos como tales, esto es, 
mediante depreciación, así como los intereses, tal como lo dicta el Boletín 
d-5, denominado "arrendamientos" de las Normas de información Financiera, 
que es la disposición aplicable y válida para una interpretación sustancial. así, 
dicho boletín, especialmente dentro de la contabilización del arrendamiento 
capitalizable o financiero, señala que el bien objeto de la operación de arren-
damiento deberá registrarse y depreciarse como un activo, así como que una 
de la opciones terminales del contrato es la compra del bien y, si no se ejerce 
esta opción, sólo se depreciará el bien durante el tiempo que dure el con-
trato. por otra parte, en cuanto a los pagos realizados por concepto de renta, 
prevé que una parte de éstos deben cargarse a pago de intereses y la otra 
abonarse al pasivo que se registró al inicio del contrato. por ello, si un par-
ticular celebró un contrato de arrendamiento financiero, pero contablemente 
le dio el tratamiento de arrendamiento puro, al asignar el régimen de gasto y no 
considerarlo como un activo, fiscal y contablemente, no debe tomarse dicha 
operación como se pactó.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.27 A (10a.)

amparo directo 565/2011.—Candies mexican investments, S. de r.l. de C.V.—28 de junio 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: 
marco antonio pérez meza.
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ARREndAMIEnTO FInAnCIERO. InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCu
LO 15 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn PARA dEFInIR Y 
dELIMITAR dICHO COnCEPTO.—del primer párrafo del artículo 15 del 
Código Fiscal de la Federación se obtiene el concepto de arrendamiento fi-
nanciero para efectos fiscales (naturaleza y finalidad) y, del segundo, las forma-
lidades que debe satisfacer el contrato respectivo, que son: celebrarse por 
escrito, consignar expresamente el valor del bien objeto de la operación y la 
tasa de interés pactada o su mecánica para determinarla. en este contexto, 
la redacción del artículo no debe entenderse de manera seccionada y aislada 
para estratégicamente construir un argumento insubsistente o falaz, basado 
en que sólo su primer párrafo define y delimita el concepto de arrendamiento 
financiero, pues no puede obviarse el segundo, en donde el legislador expre-
samente previó las formalidades que debe satisfacer el contrato de arren-
damiento financiero, en razón de la naturaleza sustancial del negocio jurídico 
involucrado, al utilizar el vocablo "deberá", que tiene una connotación de cum-
plimiento forzozo, por lo que no es válido afirmar que contiene sólo meras 
formalidades no obligatorias. lo anterior es así, en tanto que no es posible 
desmembrar o separar el mencionado precepto y desvincular su contenido y 
finalidad de satisfacer diversas condiciones.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.25 A (10a.)

amparo directo 565/2011.—Candies mexican investments, S. de r.l. de C.V.—28 de 
junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secreta-
rio: marco antonio pérez meza.

ARREndAMIEnTO FInAnCIERO. nO SE SATISFACE LA OBLI
gACIÓn PREVISTA En EL SEgundO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 15 
dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, COnSISTEnTE En COn
SIgnAR En EL COnTRATO RELATIVO EL VALOR dEL BIEn OBJETO 
dE LA OPERACIÓn, CuAndO EL COnTRIBuYEnTE LO OBTIEnE dE 
LA SuMA dE LAS REnTAS PACTAdAS.—el artículo 15 del Código Fiscal 
de la Federación contiene en su primer párrafo el concepto de arrendamiento 
financiero para efectos fiscales (naturaleza y finalidad) y, en el segundo, 
prevé las formalidades que debe contener el contrato respectivo, que son: 
celebrarse por escrito, consignar expresamente el valor del bien objeto de la 
operación y la tasa de interés pactada o su mecánica para determinarla. por 
ello, no se satisface la obligación consistente en consignar en el contrato de 
arrendamiento financiero el valor del bien objeto de la operación cuando el con-
tribuyente lo obtiene de la suma de las rentas pactadas, pues no es lo que 
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exige la norma, además de que el fin que subyace a dicha obligación, es 
que ese valor sea la base sobre la que se aplicarán los porcentajes de depre-
ciación que corresponda, según el bien de que se trate, en términos del ar-
tículo 44 de la ley del impuesto sobre la renta.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.26 A (10a.)

amparo directo 565/2011.—Candies mexican investments, S. de r.l. de C.V.—28 junio 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: 
marco antonio pérez meza.

ASEguRAMIEnTO PRECAuTORIO dE BIEnES En TÉRMInOS dEL 
ARTÍCu LO 145A, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn. PARA Su PROCEdEnCIA dEBE EXISTIR un ACTA CIR CunS
TAnCIAdA QuE EVIdEnCIE LA COnduCTA dEL COnTRIBuYEnTE 
Y nO ÚnICAMEnTE LA dETERMInACIÓn dE un AdEudO FISCAL 
PRESunTO.—de una correcta interpretación del artícu lo 145-a, fracción ii, 
párrafos segundo y tercero, del Código Fiscal de la Federación, se deduce que 
los requisitos indispensables para que opere el aseguramien to precautorio 
de bienes son los siguientes: a) la existencia de una conducta desplegada 
por el contribuyente, después de iniciadas las facultades de comprobación, 
que implique su desaparición o un riesgo inminente de ocultar, enajenar o 
dilapidar sus bienes; b) el levantamien to de un acta circunstanciada donde 
se contenga la motivación adecuada que evidencie la conducta descrita en el 
punto anterior; c) una vez que hubiese quedado demostrada la actuación tí-
pica del causante, la autoridad deberá realizar una determinación provisional 
de adeudo fiscal presunto, que tendrá por objeto establecer el límite del valor de 
los bienes que se pueden asegurar, y; d) la emisión de la orden de asegura-
mien to, que deberá contener, entre otras cosas, la motivación adecuada que 
demuestre la actuación cometida por el sujeto pasivo, y una medida precau-
toria coherente y proporcional, la cual al versar sobre los bienes del adminis-
trado, no podrá ser superior a la determinación provisional fiscal presunta. 
así las cosas, la circunstanciación de la conducta típica cometida por el 
contri buyente es un requisito que precede a la obligación de realizar una de-
terminación provisional fiscal presunta, pues ésta debe realizarse únicamente 
cuando el particular hubiese incidido en las conductas descritas. por ello, 
para ordenar el aseguramien to precautorio de bienes, es insuficiente con que 
la autoridad fiscal únicamente realice una determinación provisional fiscal 
presunta, sin evidenciar en un acta circunstanciada la actuación del particu-
lar que la justifique, pues el principal elemento que sustenta una medida de 
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esa naturaleza es la conducta típica del gobernado, ya que sólo ante la exis-
tencia de ésta se podrá ordenar el aseguramien to provisional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.22 A (10a.)

amparo en revisión 301/2012.—director de Fiscalización adscrito a la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del estado de puebla.—8 de noviembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: Juan Carlos Carrillo Quintero.

AYunTAMIEnTOS dEL ESTAdO dE JALISCO. Su APOdERAdO 
gEnERAL PARA PLEITOS Y COBRAnZAS CARECE dE LEgITIMA
CIÓn PARA InTERPOnER, En Su REPRESEnTACIÓn, EL RECuRSO 
dE REVISIÓn COnTRA LA InTERLOCuTORIA dICTAdA En EL 
InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn.

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 144/2012. aYuNtamieNto 
de atotoNilCo el alto, JaliSCo, por CoNduCto de Su apoderado. 
3 de Julio de 2012. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: Jaime C. ramoS 
CarreóN. SeCretaria: JaCQueliNe moliNa GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—No se ocupara este tribunal de analizar la interlocutoria 
recu rrida, ni los agravios que en contra de la misma se hicieron valer (solo se 
transcribieron por la información que proporcionan), en virtud de que quien 
interpuso el recurso carece de legitimación para ello.

en efecto, según se advierte del escrito de agravios, octavio temístocles 
acosta Sánchez, interpuso el recurso de revisión ostentándose como apode-
rado del ayuntamiento Constitucional de atotonilco el alto, Jalisco, carácter 
que, indica, le fue reconocido por el Juez de distrito.

ahora bien, de las constancias que integran el incidente de suspensión 
se desprende que el referido octavio temístocles acosta Sánchez, compare-
ció ante el Juez de distrito, mediante escrito presentado el diecinueve de julio de 
dos mil once, en su carácter de apoderado del ayuntamiento Constitucional 
de atotonilco el alto, Jalisco, acompañando al efecto, copia certificada del tes-
timonio de la escritura pública número 717, de doce de agosto de dos mil diez, 
pasada ante la fe del notario público número tres de atotonilco el alto, Jalisco, 
en la que se hace constar que el ayuntamiento de que se trata, por conducto de su 
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presidente municipal y del síndico y secretario general, ambos del mismo ayun-
tamiento, otorgaron a favor de octavio temístocles acosta Sánchez y roberto 
Flores de la Cruz, un poder general judicial para pleitos y cobranzas, así como un 
poder general para actos de representación laboral; sin embargo, de dicho 
testimonio no se advierte que les hubieren otorgado facultades de actuar en 
representación de dicho ayuntamiento, en su calidad de autoridad responsa-
ble en el juicio de amparo.

de la exposición de motivos que dio origen a la reforma del artículo 19 
de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dieci-
siete de abril de dos mil nueve, se desprende que dicha reforma se propuso en 
virtud de que se consideró que era importante evolucionar en lo concer niente 
a la representación de cualquier autoridad responsable, ya fuera fede ral, esta-
tal o municipal, en virtud de las necesidades de especialización de las unidades 
encargadas de la defensa del gobierno, en los juicios de amparo, por lo que 
se propuso reformar el primer párrafo del referido numeral, para que se estable-
ciera, en principio, que toda autoridad responsable podría ser representada 
en términos de las disposiciones aplicables, y que de esa manera, corresponde-
ría a los ordenamientos que regularan la estructura interna de cada depen-
dencia o institución, definir la forma en que se ejercería esa representación.

luego, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52, fracción iii, 
de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del estado de 
Jalisco, en el caso, a quien le corresponde la representación del ayuntamiento 
es al síndico del referido ayuntamiento, pues dicho dispositivo dice: "Son obli-
gaciones del síndico: … iii. representar al municipio en todas las controver-
sias o litigios en que éste sea parte, sin perjuicio de la facultad que tiene el 
ayuntamiento para designar apoderados o procuradores especiales; …"

así las cosas, si los ayuntamientos sólo pueden ser representados por 
los síndicos del mismo, según lo antes transcrito, es incuestionable que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la ley de amparo, éstos son los 
únicos que se encuentran facultados para interponer el recurso de revisión 
en contra de la interlocutoria emitida en el incidente de suspensión, y no así un 
apoderado general judicial, ya que de conformidad con el texto del numeral 
19 mencionado, las autoridades responsables sólo pueden ser representa-
das en los términos de las disposiciones aplicables y, por tanto, el apoderado 
carece de legitimación para interponer el recurso de revisión.

así las cosas, al carecer de legitimación quien promueve el recurso, lo 
que procede es desecharlo por improcedente.
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No es obstáculo a la decisión aquí asumida, que en proveído de veinti-
nueve de marzo de dos mil doce, el magistrado presidente de este órgano 
jurisdiccional hubiera admitido el recurso de revisión, pues corresponde a 
este pleno del tribunal Colegiado, decidir sobre la procedencia del recurso. 

es aplicable, por analogía, la jurisprudencia emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice 1917-2000, tomo 
Vi, materia Común, Jurisprudencia SCJN, página 335, cuyos rubro y texto son: 
"reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo para el deSe CHamieNto de 
eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN.—la admisión del recurso de revisión por el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cons tituye una reso-
lución que no es definitiva, ya que el tribunal pleno está facul tado, en la esfera 
de su competencia, para realizar el estudio a fin de determinar la proce dencia del 
recurso y, en su caso, resolver su desechamiento."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha por improcedente el presente recurso de revisión.

Notifíqu ese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su oportuni-
dad, archívese este expediente. 

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, que integran los magistrados 
Jaime C. ramos Carreón, presidente y ponente, rogelio Camarena Cortés y 
Jorge alfonso Álvarez escoto.

AYunTAMIEnTOS dEL ESTAdO dE JALISCO. Su APOdERAdO 
gEnERAL PARA PLEITOS Y COBRAnZAS CARECE dE LEgITI
MACIÓn PARA InTERPOnER, En Su REPRESEnTACIÓn, EL 
RECuRSO dE REVISIÓn COnTRA LA InTERLOCuTORIA dIC
TAdA En EL InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn.—de conformidad con 
el artículo 19 de la ley de amparo, reformado por decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 17 de abril de 2009, las autori dades res-
ponsables sólo pueden ser representadas en los términos de las dispo-
siciones aplicables. por su parte, el artículo 52, fracción iii, de la ley del 
Gobierno y la administración pública municipal del es tado de Jalisco 
establece que quien representa al ayuntamiento es su síndico. por 
tanto, el apoderado general para pleitos y cobranzas de un ayuntamiento 
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carece de legitimación para interponer, en su representación, el recurso 
de revisión contra la interlocutoria dictada en el incidente de suspensión.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.12 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 144/2012.—ayuntamiento de atotonilco el alto, Jalisco, 
por conducto de su apoderado.—3 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jaime C. ramos Carreón.—Secretaria: Jacqueline molina González.
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BEnEFICIARIOS dEL TRABAJAdOR FALLECIdO. PARA Su dESIg
nACIÓn LA AuTORIdAd LABORAL dEBE FIJAR LA COnVOCATORIA 
RESPECTIVA En EL ÚLTIMO CEnTRO dE TRABAJO, E IndAgAR QuÉ 
PERSOnAS FuEROn SEÑALAdAS COn ESE CARÁCTER (LEgA
LES O SuSTITuTOS) AnTE dIVERSOS ORgAnISMOS dE SEgu
RIdAd SOCIAL (APLICACIÓn SuPLETORIA dEL ARTÍCuLO 503, 
FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—de conformidad 
con los artículos 6, fracción iV, 78 y 131 de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en caso de fallecimiento 
de un trabajador serán designados como beneficiarios los familiares que 
enumera el artículo 131, entre los que se encuentran el cónyuge supérstite, 
hijos menores de 18 años, hijos incapacitados o imposibilitados parcial o total-
mente para trabajar, concubinos, madre o padre, o bien, hijos adoptivos, acla-
rando que si los citados beneficiarios ya no tienen o no alcanzan el derecho 
a la pensión correspondiente, el peNSioNiSSSte o la administradora respec-
tiva entregará el saldo de la cuenta individual en partes iguales a los benefi-
ciarios legales que haya registrado el trabajador en el instituto. Finalmente, el 
artículo 78 establece que el trabajador podrá designar beneficiarios susti-
tutos, única y exclusivamente para el caso de que faltaren los legales, que 
podrán cambiarse en cualquier tiempo. de lo expuesto cobra atención lo 
relativo a la designación de beneficiarios, pues aun cuando la ley enumera 
quiénes pueden ser beneficiarios, ya sean legales o sustitutos, no menciona el 
procedimiento para hacer la designación respectiva, frente a lo cual es nece-
sario acudir, supletoriamente, a la legislación laboral, para cumplir con el 
procedimiento previsto en el artículo 503, fracción i, de la ley Federal del tra-
bajo. de esta manera, la autoridad laboral, como rectora del procedimiento 
especial de designación de beneficiarios, deberá ordenar no sólo la convoca-
toria en el último centro de trabajo a fin de llamar a quienes se ostenten como 
beneficiarios del extinto trabajador, sino también averiguar qué personas fue-
ron designadas como beneficiarias legales ante el iSSSte, peNSioNiSSSte, 
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FoViSSSte y Sar; asimismo, debe averiguar si existió alguna designación de 
beneficiarios sustitutos en términos del citado artículo 78. lo anterior, en vir-
tud de que hasta que se tenga noticia sobre la designación o no de los bene-
ficiarios, y de su ubicación como beneficiarios legales o sustitutos, inclusive 
de las personas que ocurran ante la autoridad laboral con motivo de la con-
vocatoria que ordenó, podrá decidirse legalmente a quién corresponde el 
carácter de beneficiario conforme a la referida ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado; de no ser así y basarse 
únicamente en la designación realizada en un documento o formato, ello 
implicaría desconocer las reglas establecidas en la citada ley y transgredir 
los derechos de otras personas que pudieran tener derecho a ser designa-
das como beneficiarias, lo cual no resultaría acorde con la finalidad de la ley 
del Seguro Social.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.12 L (10a.)

amparo directo 807/2012.—alfonso Vargas escalera.—11 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: tarsicio aguilera troncoso.—Secretario: Francisco Javier 
munguía padilla.

BEnEFICIARIOS En MATERIA LABORAL. EXCEPCIOnALMEnTE LA 
dECLARACIÓn RELATIVA PuEdE IMPugnARSE POR EL InSTITuTO 
MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL Aun CuAndO TEngA LA CALIdAd 
dE PATRÓn En EL JuICIO nATuRAL, SI AQuÉLLA AFECTA Su ESFERA 
JuRÍdICA.—el procedimiento de designación de beneficiarios y dependen-
cia económica tiene como finalidad que la autoridad laboral declare exclusiva-
mente quién habrá de suceder en los beneficios de los derechos laborales de 
un trabajador fallecido; motivo por el que la determinación relativa únicamente 
puede ser impugnada por quien o quienes consideren tener mejor derecho; sin 
embargo, como caso de excepción a la regla general, aun cuando el instituto 
mexicano del Seguro Social tenga la calidad de patrón en el juicio natural, 
en términos del artículo 501, fracción V, de la ley Federal del trabajo, también 
resulta ser beneficiario, por lo que la determinación adoptada en el proce-
dimiento respectivo, sí pudiera afectar su esfera jurídica; y, por ende, tiene 
interés jurídico para impugnarla.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.15 L (10a.)
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amparo directo 962/2012.—luis alberto Galán Cisneros.—12 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretaria: esperanza 
Crecente Novo.





1939

C

CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA En EL JuICIO MERCAnTIL. COn
TRA LA RESOLuCIÓn QuE LA dECRETA nO PROCEdE EL AMPARO 
dIRECTO.—de lo interpretado por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia por contradicción de tesis 
1a./J. 96/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, octubre de 2011, página 709, de rubro: 
"CaduCidad eN el JuiCio merCaNtil. proCede el reCurSo de re-
VoCaCióN CoNtra la reSoluCióN Que la deCreta eN la primera 
iNStaNCia, CuaNdo por raZóN de CuaNtÍa No proCede el de ape-
laCióN.", se establece que, con independencia de la denominación dada, si 
en alguna resolución judicial se decreta la caducidad, debe interponerse en su 
contra el recurso ordinario respectivo, porque la declaratoria de caducidad 
es un auto definitivo que extingue la instancia pero no la acción, convierte en 
ineficaces las actuaciones del juicio y vuelve las cosas al estado que tenían 
antes de la presentación de la demanda; consecuentemente, si la resolu-
ción judicial en la que se decrete la caducidad de la instancia en el juicio 
mercantil no es una sentencia definitiva, al no decidir la controversia de fondo, 
entonces no resulta procedente el juicio de amparo directo en su contra.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.25 C (10a.)

amparo directo 492/2012.—Sistema de Crédito autofinanciamiento SiCrea, autofinan-
ciamiento Nissan.—4 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
manuel de alba de alba.—Secretaria: diana Helena Sánchez Álvarez.

CAJAS dE AHORRO. LOS dESCuEnTOS PARA EL PAgO dE PRÉS
TAMOS QuE OTORgAn A LOS TRABAJAdORES SE EnCuEnTRAn 
PREVISTOS Y LIMITAdOS POR EL ARTÍCuLO 110, FRACCIÓn IV, 
dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO.—el referido numeral dispone que 



1940 EnERO 2013

los descuentos en los salarios de los trabajadores están prohibidos salvo el 
pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y de 
cajas de ahorro, siempre que los empleados manifiesten expresa y libre mente 
su conformidad y que no sean mayores del treinta por ciento del excedente del 
salario mínimo. ahora bien, de la interpretación de dicho numeral se concluye 
que en la hipótesis de cuotas para el fomento de cajas de ahorro se encuen-
tran previstos los descuentos para el pago de préstamos concedidos por esas 
asociaciones, pues el esquema de funcionamiento de las citadas cajas per-
mite incentivar o fomentar su existencia mediante el otorgamiento de créditos, 
los cuales generan una cantidad de dinero por concepto de intereses que, en 
su momento, recibirá el trabajador socio; de manera que las cantidades que 
pueden descontarse al trabajador por ese concepto se encuentran regula-
das y limitadas por el invocado artículo 110, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo. 

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 9 L (10a.)

amparo directo 975/2012.—José antonio Saenz Hernández.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: daniel 
marcelino Niño Jiménez.

CAREOS PROCESALES. SI dE LA RETRACTACIÓn dE un TESTIgO 
dERIVA unA APAREnTE COnTRAdICCIÓn COn EL dICHO dE OTRO, 
PREVIAMEnTE A ORdEnAR LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEn
TO PARA Su PRÁCTICA, EL TRIBunAL dE ALZAdA O dE AMPARO 
dEBE AnALIZAR SI AQuÉLLA CuMPLE O nO COn LOS REQuISI
TOS dE VEROSIMILITud, AuSEnCIA dE COACCIÓn Y SI EXISTEn 
OTROS MEdIOS dE PRuEBA QuE LA CORROBOREn.

RETRACTACIÓn. REQuISITOS QuE dEBEn SATISFACERSE PARA 
OTORgARLE VALOR PROBATORIO.

amparo direCto 467/2012 (CuaderNo auXiliar 857/2012). 31 de 
oCtuBre de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte: aNtoNio Soto 
martÍNeZ. poNeNte: JorGe toSS CapiStrÁN. SeCretaria: luCero 
aleJaNdra de alBa peÑa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación hechos valer resultan infunda-
dos, aun supliendo la deficiencia de la queja en términos del artículo 76 Bis, 
fracción ii, de la ley de amparo.
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ello, pues en términos de la jurisprudencia 2a./J. 26/2008 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar CueStioNeS No pro-
pueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSulteN FaVoraBleS a 
QuieN Se Suple.",3 sería incorrecto entender que sólo debe suplirse la defi-
ciencia cuando ello favorezca a quien se le suple, pues para determinar si 
procede dicha figura tendría que examinarse previamente la cuestión relativa, 
lo que implicaría necesariamente haber realizado la suplencia.

-1-

Formalidades esenciales del procedimiento y exacta aplicación de la ley.

en principio, se da respuesta a lo manifestado por el quejoso, en donde 
establece que fue violado en su perjuicio el artículo 14 constitucional.

en ese sentido, el artículo 14 constitucional establece que nadie puede ser 
privado de su libertad, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

al respecto, debe decirse que de los antecedentes de la sentencia recla-
mada se advierte que el veinticuatro de mayo de dos mil seis, la agente del 
ministerio público investigadora especializada en delitos contra la libertad, 
la seguridad sexual y contra la familia con sede en Córdoba, Veracruz, con-
signó la investigación ministerial **********, ejerció acción penal en contra 
de ********** como probable responsable de la comisión del delito de violación 
previsto y sancionado por los artículos 184, párrafo primero y 185, fracción i, 
del Código penal para el estado de Veracruz y lo dejó a disposición de la auto-
ridad jurisdiccional internado en el Centro de readaptación Social de la 
congregación "la toma", en amatlán de los reyes, Veracruz (fojas 41 vuelta a 
49 del expediente penal).

3 Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, marzo de 
2008, página 242, de texto: "la figura de la suplencia de la queja prevista en el artículo 76 Bis 
de la ley de amparo, tanto en relación con el juicio de garantías como con los recursos en ella 
establecidos consiste, en esencia, en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recu-
rrente, en sus conceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían resultar 
favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es incorrecto entender que sólo 
debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le suple, pues para determinar si procede dicha 
figura tendría que examinarse previamente la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente 
haber realizado la suplencia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema no 
propuesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el estudio 
correspondiente."
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por acuerdo de veinticuatro de mayo de dos mil diez, el Juez primero 
de primera instancia del distrito Judicial de Córdoba, Veracruz, a quien co-
rrespondió conocer del asunto, lo radicó con el número de causa penal 
********** y ratificó de legal la detención del inculpado (foja 51 de la causa 
penal); el veinticinco de mayo siguiente recibió la declaración preparatoria 
del inculpado, la que tuvo verificativo conforme a los derechos fundamentales 
previstos en el artículo 20, apartado a, de la Constitución Federal, en la que 
fue asistido por su defensor particular (fojas 55 vuelta, 56 y 61 del expediente 
penal); y dentro del plazo constitucional ampliado resolvió su situación jurí-
dica decretando el veinte de mayo de dos mil diez auto de formal prisión en 
contra de ********** por su probable responsabilidad penal en la comisión 
del delito de violación previsto y sancionado por el artículo 184, párrafo pri-
mero, del Código penal para el estado de Veracruz (fojas 85 a 94 del expedien-
te penal).

inconforme con esa determinación, el quejoso interpuso recurso de 
apelación, del que correspondió conocer a la Quinta Sala del tribunal Supe-
rior de Justicia del estado de Veracruz, la cual el treinta de agosto de dos mil 
diez confirmó el auto de formal prisión recurrido (fojas 145 a 168 del expedien-
te penal).

Seguido el juicio en sus etapas, el treinta y uno de mayo de dos mil 
once se ordenó el cierre de instrucción (foja 200 de la causa penal); el siete 
de septiembre siguiente se llevó a cabo la audiencia a que hace referencia el 
artículo 296 del Código de procedimientos penales vigente en el estado de Ve-
racruz (foja 210 vuelta del expediente penal). 

el treinta de septiembre de dos mil once se dictó sentencia en la que 
se determinó que ********** era penalmente responsable de la comisión del 
delito de violación agravada en agravio de ********** y **********, previsto 
y sancionado por el artículo 184, párrafo primero, en relación con el 185, frac-
ción i, del Código penal para el estado de Veracruz; le impuso la pena de once 
años, un día de prisión y multa de $544.70 (quinientos cuarenta y cuatro 
pesos con setenta centavos); en relación con la reparación del daño señaló 
que no había lugar a condenar a su pago, en razón de que no constaba que 
las ofendidas hubieran erogado gastos, dejando su determinación para fi-
jarse en ejecución de sentencia (fojas 211 a 224 de la causa penal).

la referida sentencia fue recurrida en apelación por el sentenciado 
y su defensor, de la que correspondió conocer a la Quinta Sala del tribunal 
Superior de Justicia del estado de Veracruz con residencia en Xalapa, quien 
por auto de siete de noviembre de dos mil once la tuvo por bien admitida y la 
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radicó bajo el toca penal **********; en el mismo proveído, con fundamento 
en el artículo 324 del Código de procedimientos penales para el estado de 
Veracruz, ordenó poner los autos a la vista del apelante por el plazo de seis 
días para ofrecer pruebas; una vez transcurrido, se otorgó igual plazo para 
formular agravios; una vez que éstos fueron formulados se pusieron a vista 
de la representación social, por igual plazo, para que los contestara; hecho lo 
anterior, el veintinueve de noviembre siguiente se declaró cerrado el debate y 
se citó a las partes para oír sentencia, cumpliéndose así con las formalidades 
esenciales del procedimiento.

Finalmente, el dos de diciembre de dos mil once se dictó el fallo ahora 
reclamado en donde se modificó la sentencia condenatoria únicamente en 
cuanto a la pena impuesta, por lo que se le impuso en definitiva a **********, 
por el delito de violación agravada (previsto y sancionado por el artículo 184, 
párrafo primero, en relación con el 185, fracción i, del Código penal para el 
estado de Veracruz) diez años, un día de prisión y multa de un día de salario 
mínimo, con importe de $54.47 (cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y siete 
centavos), suprimió la pena de un año de prisión impuesta por el concurso 
real de delitos y, en lo demás, confirmó la sentencia apelada.

Hasta aquí los antecedentes más relevantes que se advierten de las 
constancias procesales.

esta relación de constancias pone de manifiesto que el proceso penal 
generador del acto reclamado fue sustanciado ante tribunales previamente 
establecidos y no de órganos surgidos para juzgar un caso especial, que desa-
parecieran una vez cumplida su función, puesto que las autoridades jurisdic-
cionales responsables no se limitaron a juzgar la acusación incoada contra 
**********, sino que su función es, precisamente, aplicar el derecho en todas 
aquellas controversias judiciales en materia penal que dentro del ámbito de 
su competencia les corresponde dirimir.

en suma, los diversos actos procesales detallados ponen de manifiesto 
que la sentencia reclamada deriva de un juicio en el que –contrario a lo que se 
afirma en términos generales en el concepto de violación– sí se cumplieron 
los requisitos esenciales exigidos por la norma constitucional que se dice 
transgredida, cuyo objeto primordial es salvaguardar la garantía de defensa 
del enjuiciado.

en cuanto a la observancia del derecho fundamental de exacta aplica-
ción de la ley, contenido en el párrafo tercero del artículo 14 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, se tiene que el tribunal de 
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apelación determinó que de la valoración jurídica de los elementos probato-
rios que obran en el sumario se llegaba a la conclusión de que la conducta 
desplegada por **********, acreditó el hecho delictuoso previsto y sancio-
nado por los artículos ********** en la época en que sucedieron los hechos; 
por tanto, es inconcuso que se satisfizo el derecho fundamental de exacta 
aplicación de la ley instituida por la Norma Fundamental preinvocada.

-2-

acreditación del delito y plena responsabilidad penal.

en otro orden de ideas, suplida la queja en su deficiencia, en términos 
del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, como se verá a continua-
ción, este tribunal estima legal que el órgano responsable haya considerado 
demostrados, en el caso, el delito de violación agravada y la plena responsa-
bilidad penal del ahora quejoso en su comisión.

a. acreditación del delito de violación agravada.

los artículos 184, párrafo primero, y 185, fracción i, del Código penal 
para el estado vigente en la época en que sucedieron los hechos, en relación 
con el delito de violación agravada que, en la especie, se estimó demostrado, 
disponen lo siguiente:

"artículo 184. a quien por medio de la violencia física o moral tenga 
cópula con una persona, se le impondrán de seis a veinte años de prisión y 
multa de hasta cuatrocientos días de salario. Se entiende por cópula la intro-
ducción del pene en el cuerpo de la víctima, por vía vaginal, anal u oral. …"

"artículo 185. la violación se considerará agravada, y se sancionará con 
pena de diez a treinta años de prisión y multa hasta de mil días de salario, 
cuando concurra uno o más de los siguientes supuestos:

"i. Que se cometa por dos o más personas. …"

así, con fundamento en los artículos antes expuestos se tiene que, 
para tener por plenamente demostrados los extremos enunciados, la Sala 
responsable, de acuerdo con las reglas para la comprobación del delito referi-
das y la valoración de pruebas que establece el artículo 277 del código adjetivo 
penal local se apoyó en los medios de convicción siguientes:

1. dictamen médico ginecológico y proctológico que se realizó a las 
ofendidas ********** y **********, en el que el forense concluyó:
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********** "… presenta huellas visibles de desfloración no reciente; 
presenta huellas visibles de coito reciente, de violencia física … en la región 
perianal presenta huellas visibles de desgarros no recientes y de lesión exter-
na reciente; el esfínter anal con huellas visibles de lesión externa reciente; la 
mucosa rectal con huellas visibles de lesión externa. presenta huellas visi-
bles de coito anal reciente." (foja 25).

********** "… presenta huellas visibles de desfloración no reciente; 
presenta huellas visibles de coito reciente; no presenta huellas visibles de 
violencia física. en la región perianal presenta huellas visibles de desgarros 
no recientes y de lesión externa reciente; el esfínter anal con huellas visibles de 
lesión externa reciente; la mucosa rectal con huellas visibles de lesión exter-
na reciente. presenta huellas visibles de coito anal reciente …" (foja 26).

2. dictamen psicológico que se realizó a las ofendidas ********** y 
**********, en el que la forense concluyó para ambas: 

"persona del sexo femenino de veintiún años de edad, orientada en sus 
tres esferas: tiempo, espacio y persona; persona con una edad mental y cro-
nológica de veintiún años de edad; presenta daño emocional como conse-
cuencia del abuso sexual del que fue objeto; requiere de tratamiento 
psicológico con un promedio de diez sesiones, con un costo aproximado de 
quinientos pesos por sesión para recuperar su estabilidad emocional" (fojas 
28 a 31).

dictámenes que la Sala determinó fueron correctamente valorados por 
el Juez; lo que este órgano estima ajustado a derecho pues hacen prueba 
plena en términos de lo que contempla el artículo 277, fracción iV, de la ley 
procesal penal en vigor, al haber sido practicados por expertas que dieron su 
opinión tocante a la materia que fue objeto de estudio (medicina y psicolo-
gía); los cuales reflejan huellas visibles de coito reciente, lesiones externas 
recientes en la región perianal, esfínter anal y mucosa rectal y huellas visibles de 
violencia física (por lo que hace a **********), así como daño emocional, 
consecuencia de las agresiones sexuales.

3. declaración de la ofendida ********** en la que manifestó: 

"Que el día hoy sábado veintidós de los corrientes, serían como las seis 
de la mañana me encontraba en el **********, que se ubica en el **********, 
ya que en ese bar trabajo de bailarina desde hace veinte días que llegué a 
trabajar a ese bar, porque vengo procedente de **********, y viajo todos los 
días para venir a trabajar en ese bar, para esto mi amiga ********** estaba 
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fichando en una mesa, es decir, estaba tomando bebidas alcohólicas con tres 
sujetos de los cuales no conozco, después cuando ya se iban me dijo 
********** que querían otra muchacha para ir a desayunar y que nos iban a 
dar trescientos pesos, nos fuimos porque uno de los meseros nos dijo que los 
conocía y que no había problemas que eran tranquilos y nos fuimos con ellos, 
en un vehículo Jetta blanco, para esto yo me senté adelante con el conductor 
que era **********, el cual es una persona chaparrita, bajo de estatura, 
medio llenito, blanco, de cabello negro ondulado, en el asiento de atrás en la 
parte de en medio iba ********** a su lado izquierdo iba el sujeto apodado 
**********, y a su lado derecho el sujeto de nombre **********; entonces, 
cuando íbamos en el camino, los de atrás le decían a ********** que según 
cortara vuelta, pero él decía que no porque estaban los perros de tránsito; 
llegamos a una carretera oscura y se metió hasta el fondo de una calle 
que llegó a topar con la reja del panteón; a mí me dijo que me bajara, en ese 
momento escuché que ********** le dijo al sujeto que detuvieron que se llama 
********** que no la ahorcara, que la estaba lastimando; escuché que le 
pegó con el puño en el estómago y le jaló el cabello … ********** el sujeto 
que estaba conmigo me bajó el short y mi ropa interior … en eso me volteó la 
cara con su mano y me dijo que íbamos hacer cosas ricas, es cuando estando 
parada me empujó contra la reja del portón del panteón, que está en 
**********, me tomó de las manos hacia atrás y me dijo que no moviera 
las manos de ahí; yo volteé y ví que estaban apuntando a mi amiga ********** 
con una pistola y vi que también ********** la estaba violando; pero 
********** me dijo que no volteara es cuando me introduce su pene en mi 
ano, entonces, le dije que me iba a lastimar, contestándome que no me movie-
ra porque de todas maneras me iba a morir, después me saca su pene de mi 
ano y lo introduce en mi vagina pero yo seguía parada, terminó de violarme y 
me dijo que me iba a pagar trescientos pesos, pero que no me subiera la 
ropa, entonces le dije me la voy a subir y me la subí, cuando me subí la ropa 
me dijo que subiera al carro, pero ********** ya estaba en el asiento de atrás 
del carro, entonces yo me senté en el asiento de adelante y el muchacho fla-
quito que le dicen ********** seguía apuntando con la pistola, después 
********** me dijo que me quitara la ropa, le dije que no, y me dijo que me 
iba a matar, es cuando el sujeto que le apodan ********** apuntó con la 
pistola, es cuando me empecé a desvestir y me volteó en el mismo asiento 
quedando con la cabeza hacia el lado del chofer, es cuando me empieza a 
introducir su pene en mi ano, entonces yo le decía que no, pero éste me dijo 
que yo era una puta y que las putas para qué vivían; entonces, se quitó en 
ese momento y yo le dije al ‘**********’ que por favor nos dejaran en paz 
y que nosotras no íbamos a decir nada, porque yo tenía a mi hijo a quien que-
ría con todo mi corazón, es cuando ********** les dijo que ya no, que ya nos 
fuéramos, es cuando ********** nos sacó a ********** y a mí para el cofre 
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del carro y ********** es cuando me quitó mi bolsa … Fue cuando ********** 
les dijo que les hablara a los demás, entonces, nos dijo que ahorita venían 
quince más; y que si decíamos algo nos iban a matar; ********** sacó el 
carro hacia la entrada y nos esperó en la entrada, entonces, ********** nos 
metió para adentro del panteón, me acostó boca arriba de una plancha y a 
********** la acostó encima en mí, boca abajo, pero yo sólo traía puesta mi 
blusa y ********** no recuerdo si estaba desnuda o no, pero el caso es que 
estando ********** encima de mí, violó a ********** por el ano; mientras a 
mí me estaba metiendo los dedos por el ano, yo le dije al ‘**********’ que por 
favor nos dejara ir, es cuando me dice que ya nos iba a dar chance de irnos, 
pero que nos metiéramos al monte y que no saliéramos de la carretera porque 
ahí había quince hombres esperándonos y que no dijéramos nada, porque eran 
de la última letra del abecedario, para esto ********** me dijo que me espe-
rara porque no había acabado con ********** fue cuando nos dijo que 
corriéramos hacia abajo del canal y que ahí nos fuéramos y nos enjuagára-
mos, es cuando ********** le gritó a ********** que si ella había visto algo 
y ********** le contestó que no, es cuando me dijo a mí ‘********** tu viste 
algo’ y le contesté que tampoco, es cuando se fueron …" (fojas 10 y 11).

asimismo, a preguntas que le formuló la representación social, contestó 
que después de los hechos se quedaron un rato para encontrar la salida del 
panteón, llegando al lugar donde había quedado estacionado el carro, que 
ahí la declarante se encontró la cartera de ********** la cual estaba tirada 
en la entrada del panteón, que posteriormente ambas atravesaron un montón de 
hierbas y pasto llegando a una callecita en donde les dieron el aventón.

4. declaración de la ofendida **********, quien ante la autoridad mi-
nisterial manifestó:

"… Que el día de hoy en la mañana, serían como las seis de la mañana, 
me encontraba en el **********, que se ubica sobre la avenida **********, 
junto a ********** de esta ciudad, en ese lugar trabajo como bailarina, para 
esto ya me había tomado dos cervezas con **********, pero después fue y 
regresó como a las cinco y media de la mañana, entonces, me habló y me dijo 
que si iba a desayunar con él, entonces el tal ********** me dijo que fuera 
una compañera, en eso vio a ********** y le dijo que si iba a comer con él, 
entonces, nos fuimos a cambiar de ropa y cobramos, entonces, ellos se acerca-
ron a la barra y estuvieron hablando con unos de mis compañeros meseros de 
nombre ********** y una vez que platicaron con él, después que nos vamos 
los cinco, es decir mi compañera **********, y los tres batos, que es el que 
está detenido de nombre **********, un tal ********** y ‘**********’, pero 
ya una vez subiendo al coche, mi compañera ********** se fue adelante con 
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********** y yo me fui en medio de los otros dos, de ahí salimos y me dijo 
********** que lo besara y le dije no, es cuando me dijo ‘tú eres mía y sólo 
serás para mí’ es cuando me besó a la fuerza, mientras ********** sacó el 
arma de la parte de atrás de él, y me dijo que me fuera quieta, de ahí nos fui-
mos por donde está un panteón, me dice que es de la ********** para abajo, 
ya estando ahí, el ********** bajó a ********** hacia la puerta del panteón 
y ahí ********** empezó a abusar de ella junto a la reja del panteón, mientras 
que ********** empezó a abusar de mí adentro del coche en la parte trasera, 
y me dijo que lo iba a hacer por detrás y me preguntó que si ya lo había hecho y 
le dije que no, después me dijo que entonces lo íbamos a hacer por atrás, y al 
‘**********’ que estuviera ‘buzo’ por si queríamos correr que ahí nos matara, 
y una vez que terminó ********** de estar con mi compañera la subió al 
coche, y ahí le preguntó ********** a ********** que si ya se la había echa-
do, y le dijo que sí, entonces a mí me dijo que me subiera los pantalones y que 
me estuviera quietecita y empezó a abusar de mi compañera por delante y por 
detrás, porque la volteó y le introdujo el pene en el ano, entonces, mi compa-
ñera le dijo que quería hacer popó y éste le dijo que se hiciera ahí, pero que 
de todos modos iba a estar con ella por el ano, después me dijo que me ba-
jara del coche, luego, me bajó los pantalones y la ropa interior, y los puso en 
la parte delantera del coche con las manos hacia atrás y empezó a abusar de mí 
por la vagina y por el ano, y mientras que la otra le penetraba los dedos, y 
luego metió su pene, y a mí me metía los dedos, después me puso boca arriba 
para meterme el pene, y le dije que ya no porque me duele, entonces, me dio 
dos golpes en el abdomen y me dijo que cooperara, amenazándome de muerte, 
de ahí nos metió para adentro del panteón, y en una tumba puso a ********** 
boca arriba y a mí me puso arriba de ella, mientras a mí me penetraba a ella 
la estaba dedeando, a lo último eyaculó afuera de nosotros, mientras 
********** le decía a ********** ya vámonos, pero él no quería irse, pero 
********** nos dijo que allá abajo había río y que fuéramos a lavarnos; mien-
tras que nosotros estábamos abajo en el río, él nos gritaba desde arriba qué 
‘********** me viste’ y yo le grité que no, después gritó ‘********** me viste’ 
y ella le dijo que no, entonces, nos dijo si nos salíamos por la parte de arriba 
por donde entramos, ahí había quince batos esperándonos, entonces, nos 
quedamos un ratito agachadas esperando para que se fueran, y luego sali-
mos por monte o un cañal, entonces, nos metimos por todo el cañal corriendo 
para salir a la carretera, pero para esto se llevaron mi maleta con todas mis per-
tenencias, mi dinero que eran cuatro mil quinientos de la semana que había 
cobrado y mis pertenencias personales, para esto pensé que mi blusa se la 
habían llevado y mi compañera me dijo que ella la jaló, de hecho el ********** 
le sacó el dinero de su bolsa de ella, pero cuando íbamos caminando nos 
dimos cuenta que mi amiga en su bolsa traía un short pero nos decían que 
ellos eran de la última letra, de los ********** …" (fojas 11 vuelta y 12). 
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declaraciones que la Sala responsable correctamente valoró de acuer-
do con lo dispuesto por la fracción Vii del artículo 277 del código procesal de 
la materia, pues se advierte que cuentan con capacidad, instrucción para 
deducir que tienen el criterio necesario para juzgar el acto; testimonios de los 
que se desprende que dos sujetos activos les impusieron la cópula, tanto por 
vía anal como vaginal empleando la violencia física y moral, ya que, como lo 
refirió la Sala, había un tercer sujeto que portaba una pistola y con la cual las 
amenazó para que no opusieran resistencia.

Valoración que este órgano colegiado advierte conforme a derecho; 
máxime que las declaraciones de las ofendidas por el delito de violación es de 
relevancia singular, dado que este ilícito, por su naturaleza, es de consuma-
ción privada o secreta.

en ese entendido, debe atenderse a que esas declaraciones (de las 
víctimas), para que puedan tener efectos probatorios dentro de la causa, ade-
más de estar adminiculadas con otras pruebas, deben ser verosímiles en 
cuanto a las circunstancias y accidentes de los hechos que motivaron el atra-
co sexual.

requisitos que en el caso se encuentran colmados, ya que el dicho de 
las ofendidas se encuentra adminiculado directamente con los dictámenes 
médicos de lesiones, ginecológico y proctológico de los que se desprende 
que las pasivas fueron penetradas, tanto por la vía vaginal como anal, ya que 
cuentan con lesiones externas recientes; asimismo, sus declaraciones resul-
tan verosímiles, pues relatan detalladamente cómo se dieron los hechos.  

apoya lo anterior la tesis aislada Vi.1o. J/25, emitida por el primer tribu-
nal Colegiado del Sexto Circuito que este órgano colegiado comparte, visible 
a foja 673, tomo iV, Segunda parte-2, julio a diciembre de 1989, octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dispone: 

"ViolaCióN, deClaraCióN de la oFeNdida eN CaSo de. para 
teNer eFiCaCia, deBe Ser VeroSÍmil Y eStar admiNiCulada CoN 
otraS prueBaS.—aun cuando la declaración de la ofendida en el delito de 
violación es de relevancia singular, dado que ese ilícito, por su naturaleza 
es de consumación privada o secreta, debe atenderse a que esa declaración, 
para que pueda tener efectos probatorios dentro de la causa, además de estar 
adminiculada con otras pruebas, debe ser verosímil en cuanto a las circuns-
tancias y accidentes de los hechos que motivaron la violación sexual."
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Sin que sea procedente restar valor probatorio al dicho de las ofendi-
das –como lo sostiene el quejoso en su primer concepto de violación (1)– por 
el hecho de que sean sexoservidoras y hayan presentado aliento etílico; lo 
anterior se estima así, porque el que las pasivas ejerzan como profesión ese 
tipo de actividades no implica, de suyo, que hayan consentido las agresiones 
sexuales que cometieron los activos en su contra, aunado a que el grado de 
alcohol que presentaron no les impidió constatar todas las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar en que fueron objeto de los hechos delictivos y expu-
sieron de manera detallada y específica.

de igual modo, tampoco resta credibilidad a la declaración de 
********** –como lo refiere el quejoso en el citado concepto de violación– 
la circunstancia de que dicha ofendida, con posterioridad a su declaración 
inicial, haya comparecido ante el Juez de proceso4 a manifestar que había 
tenido un aborto de dos meses de gestación como consecuencia de los gol-
pes que le dio el quejoso, pese a que el certificado ginecológico y proctoló-
gico que se le practicó antes no reflejó tal embarazo.

esto es así, porque en dicho certificado se asentó: "No presenta signos 
clínicos ni síntomas de embarazo ni aborto", pero no fue categórico en referir 
que se le hicieron pruebas de embarazo a la pasiva, por lo que resulta factible que 
a simple vista todavía no evidenciara síntomas de esa naturaleza debido al 
poco tiempo de gestación, lo cual resulta congruente con lo manifestado por 
la ofendida en su segunda comparecencia en el sentido de que no sabía que 
estaba embarazada al declarar ante el ministerio público; de ahí que el hecho 
de que el certificado aludido no reflejara tal embarazo no implica falta de ve-
racidad en su deposado.

5. inspección ocular de veintidós de mayo de dos mil diez en la que 
personal ministerial, en compañía de **********, se constituyó en el lugar 
ubicado en la congregación **********, en la que se hizo constar que: 

"Sobre la carretera que conduce a **********, precisamente por la 
primera curva se encuentra la avenida ********** de dicha congregación, 
la cual se encuentra empedrada y existen casas, pero después de avanzar 
como a una distancia de quinientos metros aproximadamente se encuentran 
de ambos lados sembradíos de caña, al seguir avanzando como otros qui-
nientos metros aproximadamente se encuentra la entrada del panteón pu-
diéndose observar que del lado derecho existe sembradío de caña y del lado 

4 el diez de agosto de dos mil diez.
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izquierdo existen cafetales; asimismo, se puede apreciar que para accesar al 
panteón municipal cuenta con un portón de fierro de color negro de dos 
hojas; y su puerta de acceso, de igual forma cuenta con la mitad de barda y 
la otra mitad con alambre de púa; asimismo, antes de accesar a dicho pan-
teón la C. **********, manifestó que llegaron ella y su amiga **********, 
con los tres sujetos, entre ellos, el detenido **********, el chofer ********** 
y otro sujeto, en un coche de color blanco, tipo jetta, el cual detuvo la trompa 
hacia el panteón, lugar donde refiere que el detenido ********** abusó 
sexualmente de ella y de su amiga y que el chofer también abusó sexualmen-
te de ambas; asimismo, al accesar a dicho panteón se puede observar que 
entrando del lado izquierdo, se encuentra una pequeña capilla la cual está 
hecha de material de concreto, de color crema y cuenta con cuatro bancas y 
una plancha de concreto, así como imágenes religiosas; manifestando en ese 
momento la joven ********** que ahí el detenido las acostó primero a ella y 
luego a su amiga en la plancha y abusó sexualmente de ellas; asimismo, se 
pudo observar que existen varias tumbas con sus respectivas bóvedas; y del 
lado derecho de dicho panteón éste cuenta con unos escalones de material 
de concreto, así como unos pinos que dan a un pequeño arroyo el cual con-
tiene poca agua, lugar donde refiere la joven ********** el detenido con los 
otros dos sujetos les ordenaron que ahí se bajaran donde está el arroyo y que 
ahí estuvieran; lugar donde refiere las dejaron los sujetos y se fueron en su 
coche; que ellas lo que hicieron fue salir del panteón para irse del lugar, pero 
que a donde estaba el coche parado a un lado encontraron una cartera la 
cual al revisarla pudieron darse cuenta de que era del detenido **********, 
porque encontraron su credencial …" (foja 16 vuelta).

diligencia que la Sala responsable correctamente valoró de acuerdo 
con lo dispuesto por la fracción Vi del artículo 277 del código procesal de la 
materia, ya que, por una parte, fue realizada por el ministerio público, institu-
ción de buena fe, que además goza de fe pública; por otra, al ser vinculada 
con las declaraciones de las ofendidas, corrobora las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que ellas refirieron sucedieron los hechos ilícitos.

6. testimonio de **********, quien manifestó "… Que trabajo en el 
**********, en donde soy mesero desde hace un año y medio, lugar donde 
entro a las seis de la tarde y salgo siete y media de la mañana, que el día de ayer 
veintiuno de mayo para amanecer hoy veintidós de los corrientes, serían 
como las doce de la noche cuando vi que entraron al bar los tres chavos de 
los cuales no sé cómo se llaman y los conozco de vista, ya que uno de ellos 
sólo sé que se llama **********, a estos chavos los conozco porque antes viví 
en el ********** y los tres chavos viven en el **********, pero resulta que cuan-
do entraron los tres chavos se sentaron en la mesa catorce, ahí estuvieron 
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como dos horas, estuvieron tomando cervezas, se salieron y volvieron a regre-
sar como a las cinco de la mañana volvieron a regresar de ahí vi que estuvieron 
platicando con las chavas, pero antes el sujeto que está detenido y otro chavo 
que le apodan ********** estaban sentados en la barra entonces me acerqué 
y fue cuando me saludaron, y lo único que me dijeron es que cómo estaba y 
que ya se iban, que se las iban a llevar a ellas, es decir a ********** y **********, 
porque sus nombres verdaderos no los conozco, que se las iban a llevar a 
ellas, y ya no supe nada hasta que me hablaron por teléfono, mi patrona, para 
decirme que había un problema con los chavos que conozco y encontramos 
a uno de ellos que es **********, ya que a ********** lo localizamos en la 
mera esquina de la carretera principal del **********, enfrente de la escue-
la de ese lugar.

a preguntas que se le formulan al declarante: Que diga el declarante si 
¿Conoce a **********? r. Que sí lo conozco de vista, pero no sabía cómo 
se llamaba. Que diga el declarante ¿por qué conoce a los sujetos **********, 
y al sujeto apodado **********? r. porque yo vivía antes en el ********** y 
ellos son de ahí, del **********. Que diga el declarante si ¿les dijo a 
********** y a ********** que ********** y al sujeto apodado ********** 
eran personas tranquilas? r. Que sí, que cuando yo los conocí, eran personas 
tranquilas y no se metían en problemas. Que diga el declarante ¿a qué se 
dedica **********? r. Que ********** sabía que era custodio de **********, 
pero ahora ya no es custodio, ahorita no sabe a qué se dedica. Que diga el 
declarante ¿a qué se dedica **********? r. Que era cortador de caña y ahora 
es carpintero. Que diga el declarante ¿a qué se dedica el sujeto apodado 
**********? r. Que era cortador de caña y la última vez supe que vendía 
tortillas. Que diga el declarante ¿de quién es el vehículo Jetta color blanco en 
el que subieron ********** y **********? r. Que es de **********. Que 
diga el declarante si ¿Él atendió a **********, y al sujeto apodado **********, 
en el **********? r. Que no, los atendió otro mesero. Que diga el decla-
rante si cuando las muchachas salieron del bar ¿iban tomadas o en su juicio? 
r. Que sí iban tomadas, pero tranquilas. Que diga el declarante si ********** 
¿acostumbran a irse con los clientes? r. Que no. Que diga el declarante si 
¿Sabe el domicilio del "**********? r. Que sí, pero no me lo sé, sólo sé que 
viven en el ********** y ********** a veces está en la casa de ********** o 
a veces está en otra casa …" (fojas 18 vuelta y 20).

7. declaración del policía aprehensor ********** quien manifestó lo 
siguiente:

"… Nos entrevistamos con uno de los amigos de las agraviadas el cual 
dijo llamarse **********, el cual nos dijo que unos chavos habían violado a 
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sus amigas, y de ahí lo abordamos a la patrulla número cero, cero, dos y le 
dijimos que íbamos hacer un recorrido a ver si encontrábamos a los agreso-
res, nos trasladamos al lugar que nos indicó, que es el domicilio de uno de los 
agresores, ya que él dijo conocer a uno de ellos porque él vivía antes por la 
congregación ********** nos encontramos al sujeto el cual había salido 
a caminar a la calle y al verlo ********** nos indicó ahí viene uno de los 
agresores, por lo que le hicieron el alto y le preguntaron cómo se llamaba a lo 
que indicó que su nombre es ********** y que se dedica a la carpintería 
…"(foja 8 vuelta).

8. declaración del policía aprehensor ********** quien expuso lo que 
a continuación se transcribe:

"… Nos entrevistamos con dos muchachas las cuales eran las supues-
tas agraviadas, de ahí manifestaron lo que les habían hecho y supuestamente 
conocían al señor ********** y otras dos personas más indicando que las 
habían trasladado hasta un panteón que está por **********, que uno de ellos 
las amenazó con un arma de fuego y los otros dos las violaban, por lo cual 
se les manifestó que si los conocían que nos acompañara alguien de ellos 
para tratar de ubicar a las personas, en ese momento nos acompañó un joven 
de apellido ********** que dijo conocía bien a las tres personas, de hecho 
empezamos a dar un recorrido sobre el lugar de ********** y encontramos al 
señor ********** a la vuelta de su casa iba caminando y ahí fue donde nos 
los señaló el señor éste y ahí se detuvo y se trasladó a la inspección de policía, 
posteriormente se trasladaron las dos afectadas reconociendo al señor como 
uno de los agresores y de ahí se puso a disposición de la agencia especializa-
da para la responsabilidad que le resultara …" (foja 71).

testimonios de los aprehensores y del mesero que, como lo sostiene la 
Sala responsable, adquieren valor probatorio en términos del artículo 277, 
fracción Vii, del Código de procedimientos penales del estado de Veracruz, ya 
que fueron externados por personas que por su edad, capacidad e instruc-
ción tuvieron el criterio necesario para juzgar el acto sobre el que declararon, 
el hecho de que se trata lo conocieron directamente por sí a través de sus 
sentidos, debido a que expresaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
en que ocurrieron los hechos; por otra parte, su versión fue clara y precisa, 
sin dudas ni reticencias sobre la sustancia del hecho y sobre sus circunstan-
cias esenciales; asimismo, no se aprecia que hayan sido obligados por fuerza 
o miedo, ni impulsados por engaño, error o soborno al declarar en la forma en 
que lo hicieron, su testimonio fue de viva voz, es decir, sin que se advierta que 
se hubieran asistido de algún documento para deponer en la forma en que lo 
hicieron. 
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asimismo, contrario a lo estimado por el quejoso en su concepto de 
violación (4, párrafo segundo), sí adquieren relevancia probatoria, porque aun 
cuando no les constan los hechos delictuosos de manera directa, lo cierto es 
que son testigos circunstanciales de aquéllos pues, por una parte, ********** 
manifestó que, como mesero del **********, pudo observar que las denun-
ciantes se fueron con los tres sujetos activos, además expresó que los conocía 
porque antes vivía por el rumbo en el que actualmente viven ellos, lo cual ex-
plica cómo pudo proporcionar información a los elementos de policía para la 
captura del quejoso; por otra parte, ********** y **********, como elemen-
tos de la policía, expresaron que acudieron al lugar de los hechos porque las 
denunciantes les solicitaron auxilio y fue así como procedieron a la deten-
ción del peticionario de amparo.

lo anterior se corrobora además con el oficio **********, de veinti-
dós de mayo de dos mil diez, signado por **********, inspector general de la 
policía municipal de Córdoba, Veracruz, mediante el cual se puso a disposi-
ción del órgano investigador al acusado **********, el cual señala que como 
a las nueve horas treinta minutos de esa fecha, al realizar su recorrido los 
policías **********, les informaron vía radio que se presentaran en el minis-
terio público porque se encontraban las citadas agraviadas interponiendo 
denuncia en su contra por el delito de violación y otros dos sujetos, por lo que 
implementaron un operativo y sobre la calle **********, en donde caminaba 
y fue reconocido por **********, amigo de las ofendidas, por lo que fue inter-
venido dejando a disposición una cartera con logotipo del equipo Necaxa y 
una credencial de elector a nombre del detenido que las agraviadas encontra-
ron en donde fueron atacadas sexualmente (foja 3).

resulta aplicable la tesis sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página 37, Volu-
men cuarenta y siete, Segunda parte, del Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, materia penal, que sostiene lo siguiente: 

"poliCÍaS apreHeNSoreS, Valor proBatorio de teStimoNioS 
de.—por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor pro-
batorio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos que conocieron 
sobre el ilícito."

por otra parte, como lo precisó la Sala, se acreditó en autos del suma-
rio penal la agravante prevista en el artículo 185, fracción i, del código sustan-
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tivo penal, pues se demostró que el delito de violación fue cometido por dos 
personas, lo que se acredita con el dicho de las pasivas, quienes refieren que 
desde que salieron del bar denominado ********** salieron acompañadas de 
tres sujetos, a uno sólo lo conocieron por su nombre de **********, sin saber 
sus apellidos; que otro de los activos fue el quejoso ********** y el último, al 
cual sólo conocieron con el apodo de **********, señalaron de manera coinci-
dente, que los dos primeros abusaron sexualmente de ambas en varias oca-
siones, mientras el tercero apodado ********** participó apuntándoles en 
todo momento con la pistola para que accedieran a las exigencias de sus 
compañeros.

de ahí que resulte correcto lo estimado por la Sala, en el sentido de 
que la agravante en comento se corroboró con el dicho de las denunciantes, 
ya que al haberse realizado tales hechos en presencia de ambas, ellas consta-
taron mutuamente los actos que los sujetos activos ejecutaron en su contra y 
que se robustecieron con los exámenes médicos y psicológicos que se les 
practicaron, así como con la inspección ocular y el testimonio de **********, 
como ya se expuso.

en ese contexto, resulta infundado el concepto de violación (4, párrafo 
primero) en el que el quejoso aduce que no es posible acreditar la agravante 
en comento únicamente con el dicho mutuo de las denunciantes; esto es así, 
pues la Sala también tomó en consideración las pruebas referidas en el párrafo 
anterior, las cuales consideró aptas y suficientes para tener por demostrado 
el delito de violación agravada, pues como ya se vio, de su análisis conjunto se 
llega al convencimiento de que el veintidós de mayo de dos mil diez, como a 
las seis horas (tiempo) en un panteón de la congregación ********** (lugar), 
dos activos impusieron la cópula a **********, tanto por vía anal, como vagi-
nal y empleando la violencia física y moral (modo).

Sin que sea óbice a lo anterior, que en el acto reclamado se haya hecho 
referencia a "cuerpo del delito", lo que no es dable en el dictado de una sen-
tencia penal; sin embargo, ello no trasciende a la esfera de derechos de la 
parte quejosa, en tanto, como ya se vio, quedó demostrada en su integridad 
la figura delictiva agravada que se le atribuye al impetrante de tutela federal.

Sirve de apoyo a lo antes expuesto la jurisprudencia 1a./J. 16/2012 (10a.) 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vi-
sible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vii, tomo 1, abril de dos mil doce, página cuatrocientos veintinueve, de 
rubro y texto siguientes:
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"elemeNtoS del delito. la autoridad JuriSdiCCioNal deBe 
aNaliZarloS eN la SeNteNCia deFiNitiVa (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal).—de los artículos 122, 124, 286 Bis y 297, del Código de proce-
dimientos penales para el distrito Federal, se advierte que el ministerio pú-
blico acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad 
del indiciado como base del ejercicio de la acción penal y la autoridad judicial, 
a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos; asi-
mismo, se prevé que el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando 
se demuestre la existencia de los elementos que integran la descripción de la 
conducta o hecho delictuoso según lo determine la ley penal. por otra parte, 
de los artículos 16 y 19 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se desprende que el análisis del cuerpo del delito es exclusivo de las 
resoluciones correspondientes a las órdenes de aprehensión y comparecen-
cia, así como en las de plazo constitucional, ya que el estudio mediante el 
cual se comprueba el cuerpo del delito debe ser distinto de aquel que el Juez 
realiza cuando emite la sentencia definitiva; ello, porque esto último única-
mente tiene carácter presuntivo, pues no comprende el análisis que supone 
la acreditación de la comisión de un delito. por tanto, la demostración de los 
elementos del tipo penal sólo debe realizarse en la sentencia definitiva, al com-
prender la aplicación de un estándar probatorio más estricto, en virtud de que 
la determinación de la existencia de un delito implica corroborar que en los 
hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y culpa-
ble. atento a lo anterior, en el supuesto de que la autoridad responsable haya 
analizado en la sentencia definitiva el cuerpo del delito o los elementos del 
tipo penal –o ambos–, de manera alguna da lugar a que el tribunal Colegiado 
de Circuito, al conocer del asunto en amparo directo, conceda la protección 
constitucional para el efecto de que la autoridad funde y motive el acto, pues 
si de todas formas estudió el conjunto de elementos normativos, objetivos y 
subjetivos del tipo penal, ello no causa perjuicio a la parte quejosa al grado de 
otorgar el amparo para el efecto mencionado."

B. responsabilidad penal plena.

por todo lo antes expuesto, en lo que atañe a la plena responsabilidad 
penal atribuida a ********** se encuentra demostrada con los medios de 
prueba antes señalados, aunque de manera preponderante con el señalamien-
to firme y directo que le hicieron las agraviadas,5 en el sentido de que fue él 
quien el veintidós de mayo de dos mil diez, como a las seis horas, en un pan-

5 la valoración de estas declaraciones fueron analizadas con anterioridad por lo que por econo-
mía procesal se remite a tales consideraciones. 
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teón de la congregación **********, introdujo su órgano sexual masculino 
vía vaginal y anal a las pasivas ********** empleando la violencia física y moral.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente,6 la tesis emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pági-
na veintisiete, Volumen 40, Segunda parte, Séptima Época del Semanario Ju
dicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"Cuerpo del delito Y reSpoNSaBilidad. prueBa por loS miS-
moS elemeNtoS.—Si alguno de los elementos probatorios apreciados para 
acreditar el cuerpo del delito, es también tomado en consideración para jus-
tificar la responsabilidad penal del inculpado, esto no es en sí mismo violato-
rio de garantías, pues bien puede suceder que un elemento probatorio sirva 
para acreditar ambos extremos, sin que ello traiga como consecuencia una 
violación de garantías."

por otra parte, la Sala responsable no soslayó la declaración del que-
joso **********7 quien negó categóricamente los hechos que se le imputan 
y manifestó:

"… Que el día viernes veintiuno de mayo del año en curso salió a trabajar, 
como a las ocho y media de la mañana y como todos los días salgo a comer 
al medio día, y de ahí regresé a trabajar porque estoy instalando una puerta de 
madera, en donde está el siete veinticuatro (sic) que no recuerdo qué direc-
ción es, de allí salí como a las nueve de la noche rumbo a mi casa y me llevaba 
mi compañero ********** quien es al que le trabajo y me pagó la cantidad de 
dos mil pesos de los cuales yo le dejé quinientos a mi esposa y llevaba mil 
quinientos, y de ahí estuvimos en mi casa porque me invitó una cerveza, y de 
ahí mandé a comprar otra porque él no toma, las dos me las tomé yo, y estu-
vimos platicando del trabajo, después él se retiró y después pasó un vecino, 
me vio estuvimos charlando y después se retiró, y como a eso de las diez, diez 
y media de la noche me metí porque me di un baño, cené, esperé un rato y 
nos acostamos un rato y nos acostamos a dormir mi esposa ********** y mi 
hija ********** y yo, ya serían como las once y media de la noche, y eso fue 
todo; al día siguiente me levanté temprano porque tengo también un trabajo 
en mi casa, como tengo taller propio, adelanté un poco el trabajo que 

6 Se dice que sirve de apoyo en lo conducente, pues debe destacarse que cuerpo del delito úni-
camente se estudia para el dictado de una orden de aprehensión o auto de formal prisión; ya 
para la sentencia se realiza el estudio del delito.
7 ratificada por el quejoso al rendir su declaración preparatoria (fojas 55 vuelta y 56).
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tengo, y de ahí salí a ver a **********, fue cuando me detuvo la patrulla en la 
calle ********** cuando iba a tomar el carro para ir a ver a **********." 
(fojas 34 y 35).

así, aun cuando es cierto que el aquí quejoso negó haber participado 
en el ilícito que se le reprocha; empero, no debe perderse de vista que su sola 
negativa no es suficiente para desvirtuar las pruebas que lo incriminan.

Sirve de apoyo a lo anterior, por su sentido, la jurisprudencia Vi.1o.p 
J/15, emitida por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Cir-
cuito, que este órgano jurisdiccional comparte, visible en la página mil ciento 
sesenta y dos, tomo XiV, septiembre de 2001, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación u su Gaceta, de rubro y texto:

"deClaraCióN del iNCulpado. la NeGatiVa de Su partiCipa-
CióN eN el delito Que Se le imputa, eS iNSuFiCieNte para deSVir-
tuar loS elemeNtoS de CarGo Que eXiSteN eN Su CoNtra 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—de conformidad con el artículo 
193 del Código de procedimientos en materia de defensa Social, que estable-
ce: ‘el que niega está obligado a probar cuando su negación es contraria a 
una presunción legal o envuelva la afirmación expresa de un hecho.’; la sola 
negativa del inculpado de haber participado en el delito o delitos que se le impu-
tan, resulta insuficiente para desvirtuar los elementos de cargo que existen 
en su contra en el proceso penal; máxime que durante la secuela procesal no 
aportó prueba alguna para acreditar su versión defensiva, pues admitir como váli-
da ésta, sería tanto como darle preponderancia a su dicho sobre las demás 
pruebas."

además, este tribunal Colegiado estima que existen circunstancias 
que hacen inverosímil el dicho del inculpado.

en efecto, el inculpado manifestó que el día de los hechos, por la noche, 
antes de las veintidós horas tomó algunas cervezas y que alrededor de las 
veintitrés horas con treinta minutos se durmió en compañía de su esposa; 
al día siguiente, se levantó a trabajar un poco en su taller y después salió a la 
calle y lo detuvieron.

Sin embargo, esa versión no resulta creíble, en razón de que el agente 
del ministerio público, a las quince horas con diez minutos del veintidós de 
mayo de dos mil diez (casi en el momento en que fue detenido por los policías 
aprehensores) certificó que el aquí quejoso presentaba un fuerte olor deriva-
do de su estado etílico, lo que implica que estaba ebrio; por ende, que tomó 
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bebidas alcohólicas horas antes de su detención, lo que no resulta congruen-
te con la versión que él manifestó.

por tanto, aun suponiendo que ingirió diversas cervezas el día anterior 
por la noche, como lo refiere, no es verosímil que al día siguiente después de 
las quince horas continuara en estado de ebriedad tan considerable que im-
pidiera tomarle su declaración ministerial, así como hacerle saber los dere-
chos que tiene consagrados a su favor en la Constitución Federal, de lo que 
se colige que contrario a lo expuesto por el peticionario de amparo, resulta 
mucho más congruente y verosímil la versión manifestada por las pruebas de 
cargo en el sentido de que estuvo en el ********** y junto con otros activos 
violentaron sexualmente a las ofendidas.

en este orden de ideas, como lo expuso la Sala responsable, su nega-
tiva no se corrobora con ningún medio de prueba fidedigno que haga invero-
símil el señalamiento de las pasivas.

en efecto, la autoridad responsable analizó la declaración de 
**********, en la que manifestó:

"Que en cuestión de la violación no estuve presente, yo soy dueño de la 
carpintería que está en la dirección en ********** (sic), la carpintería se llama 
**********, el señor ********** ya de varios años y trabaja en mi taller, el 
viernes de la otra semana que pasó, él me hizo unos trabajos de carpintería y 
yo le dí la cantidad de dos mil pesos y después de haberle pagado, le dí un aven-
tón a su casa, llegamos a su casa ese mismo día como a las nueve de la 
noche, tanto que ahí estaban su esposa y su hija, me invitaba una cerveza, 
pero yo no tomo y fueron por un refresco para mí y una cerveza para él, fue su 
esposa a traerla, que estuvimos platicando de un trabajo de la misma chamba 
y debí haber tardado como de nueve y media o diez de la noche aproximada-
mente y yo me retiré a mi casa …" (foja 61).

también, la declaración de ********** en la que refirió:

"… Que ********** es mi esposo y el día viernes veintiuno de mayo del 
dos mil diez, a las ocho de la mañana salió a trabajar con su patrón ********** 
en una carpintería y como a eso de las dos de la tarde llegó a comer y volvió 
a salir a trabajar como a eso de las tres y media a cuatro de la tarde al mismo 
lugar, y como a las nueve o nueve y media de la noche llegó a la casa con su 
patrón, de ahí estuvieron un rato platicando, incluso tomaron una cerveza y 
un refresco, de ahí se fue su patrón como nueve y media o diez de la noche, 
luego, se metió mi esposo **********, le dí de cenar, estuvimos platicando y 
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se bañó y nos acostamos a dormir y al otro día, a las ocho de la mañana su 
patrón le habló que se presentara para hacer otro trabajo y como al cuarto para 
las once de la mañana fue al trabajo y antes de salir me dio quinientos pesos 
y posteriormente me avisaron que lo habían detenido y no sé por qué …" (foja 64).

No obstante, como acertadamente lo sostuvo la Sala responsable, 
dichos testimonios son ineficaces en su alcance para demostrar la versión de 
los hechos que el quejoso expuso, ya que, ********** manifestó que se re-
tiró de la casa de ********** como a las diez de la noche cuando de las cons-
tancias procesales se advierte que el inculpado de mérito llegó al ********** 
primero, como a las doce de la noche del veintidós de mayo de dos mil diez y, 
posteriormente, como a las cinco de la mañana de esa misma fecha, lo 
que se traduce en que el testigo de referencia pudo estar en la casa del que-
joso en el día y hora que refirió y, después, éste pudo haber cometido los hechos 
delictuosos. 

por lo que hace al testimonio de **********, fue legal que la Sala res-
ponsable determinara que no se encuentra corroborado con ningún medio 
de prueba que diera veracidad a su dicho, aunado a que al resultar esposa del 
peticionario de amparo, es factible que intentara favorecerlo con su dicho, 
por lo que no cumple con el requisito previsto en el inciso b) de la fracción Vii del 
artículo 277 del Código de procedimientos penales del estado de Veracruz.

máxime que la declaración de la testigo en comento, no explica o aclara 
las incongruencias que se advierten en la declaración del inculpado, como el 
estado de ebriedad que presentó en el momento de que compareció ante 
el ministerio público, por el contrario, es insistente en señalar que el quejoso 
sólo tomó cerveza el día anterior, lo cual, como ya se expuso, no resulta 
creíble.

Sin que resulten atendibles las manifestaciones que el quejoso hace 
en su concepto de violación (3) en el sentido de que ********** dice la verdad, 
pues ella no podría tolerar un acto de infidelidad porque su esposa es una per-
sona de altos valores morales, aunado a que no existe otra persona que pueda 
corroborar su dicho por las circunstancias particulares, por lo que no es po-
sible que se le exija otro medio de convicción para sostener lo narrado por su 
esposa; esto es así, pues sus afirmaciones son meramente subjetivas y si 
bien es la única persona que estuvo con él en la versión defensiva que expo-
ne, lo cierto es que el cúmulo de pruebas que obran en su contra así como las 
inconsistencias en su declaración impiden que se acredite tanto lo mani-
festado por el peticionario de amparo como por su esposa **********.
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en vista de lo anterior, dado que la negativa del quejoso en el sentido 
de que se encontraba en un lugar diverso al de la comisión del delito que se le 
imputa, no es verosímil, aunado a que tampoco se encuentra robustecida con 
ningún medio de prueba, entonces, no se actualiza el supuesto previsto por 
la jurisprudencia 1a./J. 81/2012,8 sustentada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro y texto:

"CareoS proCeSaleS. la CirCuNStaNCia de Que el iNCulpado 
NieGue loS HeCHoS deliCtiVoS Y aduZCa Que el dÍa del eVeNto Se 
eNCoNtraBa eN uN luGar diStiNto al de la ComiSióN del delito 
Que Se le imputa Y loS teStiGoS de CarGo lo uBiQueN eN el luGar 
Y Hora de Su ComiSióN, aCtualiZa uNa CoNtradiCCióN SuStaNCial 
Que JuStiFiCa la proCedeNCia de aQuÉlloS.—Si en la legislación apli-
cable se establece que los careos procesales se practicarán cuando exista 
contradicción en las declaraciones de dos personas y pueden repetirse cuando 
el juzgador lo estime oportuno o surjan nuevos puntos de contradicción, la 
sola circunstancia de que el inculpado niegue los hechos delictivos y aduzca 
que el día del evento estaba en un lugar distinto al de la comisión del delito que 
se le imputa y los testigos de cargo lo ubiquen en el lugar y hora de su comi-
sión, actualiza una contradicción sustancial entre dos dichos, que justifica la 
procedencia de careos procesales, siempre y cuando trascienda al resultado 
del fallo, pues lo establecido en la norma jurídica tiene por objeto que el juzgador 
conozca la verdad de los hechos y es evidente que esta duda puede derivar de 
afirmaciones contradictorias totalmente o en su conjunto, sin que deba ceñir-
se sólo a puntos específicos, esto es, la contradicción sustancial entre dos 
dichos, por lógica, puede derivar de dos versiones totalmente diferentes de 
los deponentes, sea éste el inculpado y los testigos o cualquier otra persona, 
pues no existe una contradicción mayor que dos versiones diferentes de los 
mismos hechos, sin que necesariamente deban ubicarse en las mismas cir-
cunstancias de tiempo y lugar para poder considerar que existe contradic-
ción, ya que una interpretación contraria contravendría el derecho de defensa 
de los inculpados en un procedimiento, así como el principio de presunción de 
inocencia; lo anterior, en concordancia con los lineamientos señalados por 
esta primera Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2002, de rubro: ‘CareoS 
proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar Su deSaHoGo de oFiCio, 
CuaNdo adVierte la eXiSteNCia de CoNtradiCCioNeS SuStaN-
CialeS eN el diCHo de doS perSoNaS, por lo Que la omiSióN de 
deSaHoGarloS CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCedimieNto Que 

8 pendiente de publicarse en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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amerita Su repoSiCióN, eN CaSo de traSCeNder al reSultado 
del Fallo.’"

en efecto, la jurisprudencia de mérito sostiene que hay contradicción 
sustancial cuando el inculpado niega los hechos delictivos y aduce que el día 
del evento estaba en un lugar distinto al de la comisión del delito que se le 
imputa; los testigos de cargo lo ubican en el lugar y hora de su comisión.

No obstante el criterio en comento también refiere que esa contradic-
ción sustancial sólo dará lugar a la procedencia de careos procesales, siem-
pre y cuando trascienda al resultado del fallo, pues la finalidad de dichos 
careos es que el juzgador conozca la verdad de los hechos.

por tanto, en el caso, se estima que no trascendería al resultado del fallo 
reponer el procedimiento para la práctica de careos procesales entre el incul-
pado-quejoso, las ofendidas y los testigos de cargo, ya que del análisis de las 
pruebas ofrecidas por aquél no existen elementos mínimos que pongan en duda 
la afirmación de este tribunal Colegiado de que la versión defensiva que ex-
pone el quejoso es inverosímil y contraria a todo el cúmulo probatorio que 
obra en su contra, por lo que no tendría sentido contraponer algo que a todas 
luces resulta falaz.

así, en vista de la eficacia de las pruebas de cargo que obran en autos 
y ante la insuficiencia de los medios de convicción aportados por el quejoso, 
es inconcuso que se acredita la plena responsabilidad penal.

-3-

análisis sobre la ineficacia probatoria de las retractaciones.

en atención a los conceptos de violación formulados por el quejoso 
(parte de 1) y (2), en este apartado se procede a analizar la ineficacia proba-
toria de la retractación de las ofendidas ********** y ********** y del testigo 
de cargo ********** de su declaración inicial rendida ante el agente del mi-
nisterio público.

así, los magistrados de la mayoría de este tribunal Colegiado estiman 
correcto que la Sala responsable no les haya otorgado valor probatorio a las 
citadas retractaciones con base en las siguientes consideraciones.

es necesario precisar que la retractación consiste en el cambio parcial 
o total que hace una persona (inculpado, ofendido o testigo) sobre la versión 
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de los hechos que manifestó en una declaración previa; su finalidad es con-
tradecir lo expuesto con anterioridad.

debido a que la retractación implica una modificación sustancial de 
cómo sucedieron los hechos, este tribunal estima necesario que se satisfa-
gan ciertos requisitos para que pueda otorgársele valor probatorio, ya que, de 
tenerla cierta por el solo hecho de realizarse, podría traer como consecuencia 
un desenlace completamente distinto a la verdad histórica de los hechos.

los requisitos que deben colmarse son los siguientes: 

1. Verosimilitud. implica que los hechos en que se apoye la retracta-
ción deben ser creíbles, lógicos, tanto la nueva versión que se exponga, como 
las razones que justifiquen el porqué se dio la modificación o cambio de los 
hechos.

2. ausencia de coacción. No deben existir indicios de que la retracta-
ción se obtuvo por medio de violencia física o moral.

3. existencia de otros medios de prueba que corroboren la retracta-
ción. es necesaria la concurrencia de diversos medios de convicción que, 
adminiculados entre sí, acrediten la versión de los hechos en que se sustenta 
la retractación.

de tal manera, si no se cumple alguno de los requisitos antes referi-
dos, no podrá otorgarse valor probatorio a la retractación pues la ausencia de 
alguno de ellos se traduce en falta de certeza de que lo declarado, efectiva-
mente, resulte verdadero o apegado a una regla de sana lógica; por ende, 
deberá estarse al principio de inmediatez procesal el cual postula que merecen 
mayor crédito la versión expuesta en las primeras declaraciones.

en la especie, del estudio exhaustivo de las constancias que obran en la 
causa penal se arriba a la conclusión de que la retractación, tanto de las ofen-
didas ********** y **********, como del testigo de cargo ********** no 
reú nen los requisitos de mérito.

a. Verosimilitud. 

por lo que hace a las denunciantes ********** y ********** este requi-
sito no se satisface si se tiene en cuenta que en su retractación expusieron, 
en lo medular, lo siguiente:

**********:
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"… Que a mí me pidieron por unos servicios y ya después a mí no me 
pagaron mis servicios y eso me dio mucho coraje, pero todo fue voluntario, 
nada por la fuerza, y que como yo estaba muy tomada no me acuerdo de 
cómo era la persona y al primero que vi dije que ése era, además de como 
ya me había encontrado en la calle tirados unos documentos de una creden-
cial de elector por eso le dije a la policía que ése era uno de los sujetos que no 
me había pagado mis servicios y los traía en mi bolsa esos fueron los que 
enseñé …" (fojas 178 vuelta y 185).

**********:

"… lo que pasa es que acudimos a un servicio y la verdad andábamos 
bien tomadas y molestas porque no nos pagaron ese servicio de ahí camina-
mos y vimos una patrulla pidiendo auxilio y, la verdad, se nos hizo fácil decirle 
a la policía que las habían atacado sexualmente unas personas y como no 
nos habían pagado nuestros servicios se nos hizo fácil mentir y agarraron al 
primero que vieron en la calle …" (fojas 185 vuelta y 186).

de lo anterior se desprende que su retractación se sustentó en los si-
guientes hechos:

a) No hubo agresión física, que todo fue voluntario.

b) Como no les pagaron por sus servicios, por coraje denunciaron a 
una persona que no conocían. 

c) debido a que una de ellas se encontró una credencial de elector ti-
rada en la calle, por eso decidieron involucrar a la persona a quien pertenecía 
la identificación.

Sobre el particular, ni por asomo resulta creíble lo manifestado en el 
inciso a) pues dicha aseveración contrasta con los medios de prueba que 
obran en autos, como lo son los dictámenes médicos ginecológicos y procto-
lógicos realizados por la doctora ********** en los que concluyó, en esencia, 
que ambas ofendidas presentaron huellas visibles de coito reciente, así como 
de lesiones externas recientes en el esfínter anal, las cuales fueron practicadas 
con violencia física.

asimismo, obran los dictámenes médicos en psicología que fueron prac-
ticados a las ofendidas en donde se concluyó que las agraviadas presentaban 
daño emocional como consecuencia del abuso sexual del que fueron objeto.
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de los medios de prueba referidos se colige que, contrario a lo aseve-
rado en la retractación por las denunciantes ********** y **********, sí está 
comprobado que fueron víctimas de agresión sexual física y psicológica por 
parte de los activos (entre ellos el quejoso **********), lo que lleva a la conclu-
sión de que dichas agresiones les fueron infligidas en contra de su voluntad. 

por lo que hace a lo manifestado en los incisos b y c, se consideran ase-
veraciones genéricas que no resultan creíbles cuando se contraponen con las 
primeras declaraciones, toda vez que en éstas las agraviadas fueron suma-
mente explícitas al referirse a los hechos, específicamente, de cómo fueron 
agredidas sexualmente; incluso, narraron con lujo de detalle en forma coinci-
dente cómo fue que doblegaron su voluntad al someterlas.

así, ********** describe en su declaración, entre otras cosas:

"… escuché que ********** le dijo al sujeto que detuvieron que se 
llama ********** que no la ahorcara, que la estaba lastimando, escuché que 
le pegó con el puño en el estómago y le jaló el cabello … ********** el sujeto 
que estaba conmigo me bajó el short y mi ropa interior … en eso me volteó la 
cara con su mano y me dijo que íbamos hacer cosas ricas, es cuando estando 
parada me empujó contra la reja del portón del panteón, que está en 
**********, me tomó de las manos hacia atrás y me dijo que no moviera las 
manos de ahí yo volteé y vi que estaban apuntando a mi amiga ********** 
con una pistola y vi que también ********** la estaba violando; pero 
********** me dijo que no volteara es cuando me introduce su pene en mi 
ano, entonces, le dije que me iba a lastimar contestándome que no me movie-
ra porque de todas maneras me iba a morir, después me saca su pene de mi 
ano y lo introduce en mi vagina pero yo seguía parada, terminó de violarme y 
me dijo que me iba a pagar trescientos pesos, pero que no me subiera la 
ropa, entonces le dije me la voy a subir y me la subí, cuando me subí la ropa 
me dijo que subiera al carro, pero ********** ya estaba en el asiento de atrás 
del carro, entonces yo me senté en el asiento de adelante y el muchacho fla-
quito que le dicen ********** seguía apuntando con la pistola, después 
********** me dijo que me quitara la ropa, le dije que no, y me dijo que me 
iba a matar, es cuando el sujeto que le apodan ********** apuntó con la pis-
tola, es cuando me empecé a desvestir, y me volteó en el mismo asiento que-
dando con la cabeza hacia el lado del chofer, es cuando me empieza a 
introducir su pene en mi ano, entonces yo le decía que no, pero éste me dijo 
que yo era una puta y que las putas para qué vivían; entonces se quitó en ese 
momento y yo le dije al ********** que por favor nos dejaran en paz y que 
nosotras no íbamos a decir nada, porque yo tenía a mi hijo a quien quería con 
todo mi corazón, es cuando ********** les dijo que ya no, que ya nos fuéramos, 
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es cuando ********** nos sacó a ********** y a mí para el cofre del carro y 
********** es cuando me quitó mi bolsa … Fue cuando ********** les dijo 
que les hablara a los demás, entonces, nos dijo que ahorita venían quince 
más; y que si decíamos algo nos iban a matar; ********** sacó el carro hacia 
la entrada y nos esperó en la entrada, entonces, ********** nos metió para 
adentro del panteón, me acostó boca arriba de una plancha y a ********** 
la acostó encima en mi boca abajo pero yo sólo traía puesta mi blusa y 
********** no recuerdo si estaba desnuda o no, pero el caso es que estando 
********** encima de mí, violó a ********** por el ano mientras a mí me 
estaba metiendo los dedos por el ano, yo le dije al ‘**********’ que por favor 
nos dejara ir, es cuando me dice que ya nos iba a dar chance de irnos, pero 
que nos metiéramos al monte y que no saliéramos de la carretera porque ahí 
había quince hombres esperándonos y que no dijéramos nada, porque era de 
la última letra del abecedario …"

mientras que la ofendida ********** refiere en su declaración, entre 
otras cosas:

"… de ahí nos fuimos por donde está un panteón, me dice que es de la 
********** para abajo, ya estando ahí, el ********** bajó a ********** hacia 
la puerta del panteón y ahí ********** empezó a abusar de ella junto a la reja del 
panteón, mientras que ********** empezó a abusar de mí adentro del coche 
en la parte trasera, y me dijo que lo iba a hacer por detrás y me preguntó que si 
ya lo había hecho y le dije que no, después me dijo que entonces lo íbamos a 
hacer por atrás, y al ********** que estuviera buzo por si queríamos correr 
que ahí nos matara, y una vez que terminó ********** de estar con mi com-
pañera la subió al coche, y ahí le preguntó ********** a ********** que si ya 
se la había echado, y le dijo que sí, entonces a mi me dijo que me subiera los 
pantalones y que me estuviera quietecita y empezó a abusar de mi compañera 
por delante y por detrás, porque la volteó y le introdujo el pene en el ano, en-
tonces mi compañera le dijo que quería hacer popó y éste le dijo que se hiciera 
ahí, pero que de todos modos iba a estar con ella por el ano, después me dijo 
que me bajara del coche, luego me bajó los pantalones y la ropa interior, y los 
puso en la parte delantera del coche con las manos hacia atrás y empezó a 
abusar de mí por la vagina y por el ano, y mientras que la otra le penetraba los 
dedos, y luego metió su pene, y a mí me metía los dedos, después me puso 
boca arriba para meterme el pene, y le dije que ya no porque me duele, enton-
ces me dio dos golpes en el abdomen y me dijo que cooperara, amenazándome 
de muerte, de ahí nos metió para adentro del panteón, y en una tumba puso 
a ********** boca arriba y a mí me puso arriba de ella, mientras a mí me 
penetraba a ella la estaba dedeando, a lo último eyaculó afuera de nosotras, 
mientras ********** le decía a ********** ya vámonos, pero él no quería 
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irse, pero ********** nos dijo que allá abajo había río y que fuéramos a lavar-
nos; mientras que nosotros estábamos abajo en el río, él nos gritaba desde 
arriba que ‘********** me viste’ y yo le grité que no, después gritó ‘********** 
me viste’ y ella le dijo que no, entonces, nos dijo si nos salíamos por la parte 
de arriba por donde entramos, ahí había quince batos esperándonos, enton-
ces nos quedamos un ratito agachadas esperando para que se fueran, y 
luego salimos por monte o un cañal, entonces nos metimos por todo el cañal 
corriendo para salir a la carretera, pero para esto se llevaron mi maleta con 
todas mis pertenencias, mi dinero que eran cuatro mil quinientos de la semana 
que había cobrado y mis pertenencias personales, para esto pensé que mi 
blusa se la habían llevado y mi compañera me dijo que ella la jaló, de hecho 
el ********** le sacó el dinero de su bolsa de ella, pero cuando íbamos cami-
nando nos dimos cuenta que mi amiga en su bolsa traía un short pero nos 
decían que ellos eran de la última letra, de los ********** …"

Como se podrá observar, las denunciantes ********** son sumamen-
te descriptivas al referir cómo el quejoso y otro sujeto activo cometieron las 
agresiones sexuales en su contra, lo que implica que no resulte factible creer 
que inventaron todos los sucesos que narraron con el único fin de perjudicar a 
un tercero que supuestamente ni siquiera conocían; esto es, resulta inverosí-
mil pensar que las denunciantes, con el objeto de denunciar a un extraño que 
no les hizo nada, memorizaron conjunta y sincronizadamente todas las cir-
cunstancias fácticas que refirieron en su declaración ministerial.

aún más, porque por lógica elemental y por instinto natural el ser hu-
mano tiende a incriminar a quien en realidad infirió el daño y no a alguien 
ajeno a la problemática.

además, otro aspecto que robustece el hecho de que la retractación de 
las denunciantes no sea verosímil, consiste, precisamente, en la circunstan-
cia de que ellas tuvieran en su poder la credencial de elector del aquí quejoso 
al comparecer ante el agente del ministerio público investigador.

en efecto, en sus respectivas declaraciones las denunciantes mencio-
naron que ********** se encontró la billetera del quejoso ********** en el 
lugar donde los sujetos activos habían estacionado el carro, cuando busca-
ban una maleta tirada.

lo anterior robustece la veracidad de las circunstancias de tiempo, 
lugar y modo que manifestaron en su declaración primigenia, ya que es facti-
ble que de acuerdo con la mecánica de los hechos (el traslado de las víctimas 
a diferentes lugares con el fin de imponerles la cópula de manera violenta), la 
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cartera del aquí quejoso se hubiera caído y, dado que las dejaron abandona-
das en el panteón, también resulta creíble que la hubieran encontrado mien-
tras buscaban el modo de salir de ahí.

pero no es lo único, sino que dicha versión se corrobora con la inspec-
ción ocular practicada en el lugar de los hechos, pues en ésta se confirmaron 
los detalles y circunstancias que las agraviadas refirieron en el momento de que 
expusieron la manera en que fueron trasladadas al lugar de los hechos para 
luego ser violadas y cómo fue que se encontraron la credencial en comento.

por su parte, la retractación de ********** tampoco resulta verosímil 
considerando que declaró lo siguiente:

Veintisiete de mayo de dos mil diez.

"… Que ese día que declaré fue en la noche, yo tenía la presión de las 
chavas y al chavo que está detenido no lo conozco que supuestamente pasó 
lo que pasó porque tenía la presión de las chavas de que declararan para que 
esto se hiciera rápido, que al chavo no lo ubico si lo veo, no tengo cargos 
ni contra él, nada o sea, no lo estoy acusando, hay varios chavos que entran al 
bar y se me figuró verlo a él y lo que dije en mi declaración, pero la verdad 
no es el señor …" (foja 77).

Veintinueve de octubre de dos mil diez (interrogatorio)

"… 1. Que diga el nombre de su patrona del ********** donde trabajó 
en la fecha en que sucedieron los hechos que aquí nos ocupan. r. Se llama 
**********. Que diga si su patrona le comentó qué tipo de problema aconte-
cía con las señoras **********. r. era sobre cobro de una cuenta de dinero. 
3. Que diga si las CC. **********, el día en que acontecieron los supuestos 
hechos le manifestaron que habían sido atacadas sexualmente. r. No me di-
jeron. 4. Que diga, si se entrevistó el día que acontecieron los supuestos 
hechos con algún policía. r. No, no me entrevisté con ningún policía. 5. Que 
diga si conoce a ********** y **********. r. No, no los conozco. 6. Que diga 
si el día veintidós de mayo del año en curso abordó alguna patrulla de la poli-
cía para buscar a **********. r. No, no abordé ninguna. 7. Que diga, si conoce 
a ********** r. No, no lo conozco …" (foja 176 vuelta).

de lo anterior, se destaca que el testigo ********** en su retractación 
refirió que:

a) No conoce a **********, que no es ninguno de los que estaban el 
día de los hechos en el **********.
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b) Nunca se entrevistó ni conoce a los policías **********.

c) el día de los hechos no abordó alguna patrulla de la policía para 
buscar a **********.

No obstante, por lo que respecta al inciso a), resulta poco creíble que en 
realidad no conociera al quejoso de mérito, en virtud de que en su primera 
declaración fue explícito en manifestar las razones por las cuales lo conocía.

así, en su declaración ministerial el testigo de mérito refirió que 
********** fue uno de los tres sujetos que ingresó al ********** el día de los 
hechos; que conocía a dichos sujetos porque viven en **********, lugar 
donde el testigo antes vivía; que **********, junto con el sujeto al que 
apodan ********** lo saludaron y le dijeron que se iban a llevar a las mucha-
chas; que la profesión de ********** antes era la de cortador de caña y ahora 
es carpintero.

por lo que hace a los incisos b y c, se estima que tampoco es veraz que 
no haya conocido a los policías ********** y que no haya abordado una pa-
trulla de policía en compañía de ellos.

lo anterior se afirma, en primer lugar, por el dicho de los propios poli-
cías aprehensores **********.

el primero refirió, en esencia, que: "… Nos entrevistamos con uno de 
los amigos de las agraviadas el cual dijo llamarse **********, el cual nos dijo 
que unos chavos habían violado a sus amigas, y de ahí lo abordamos a la 
patrulla número cero, cero, dos y le dijimos que íbamos hacer un recorrido 
haber si encontrábamos a los agresores, nos trasladamos al lugar que nos 
indicó, que es el domicilio de uno de los agresores, ya que él dijo conocer a 
uno de ellos porque él vivía antes por la congregación ********** nos encon-
tramos al sujeto el cual había salido a caminar a la calle y al verlo ********** 
nos indicó ahí viene uno de los agresores, por lo que le hicieron el alto y le 
preguntaron cómo se llamaba a lo que indicó que su nombre es ********** 
y que se dedica a la carpintería …"

el segundo refirió que "… Nos entrevistamos con dos muchachas las 
cuales eran las supuestas agraviadas, de ahí manifestaron lo que les habían 
hecho y supuestamente conocían al señor ********** y otras dos personas 
más indicando que las habían trasladado hasta un panteón que está por 
**********, que uno de ellos las amenazó con un arma de fuego y los 
otros dos las violaban, por lo cual se les manifestó que si los conocían que 
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nos acompañara alguien de ellos para tratar de ubicar a las personas, en ese 
momento nos acompañó un joven de apellido ********** que dijo conocía 
bien a las tres personas, de hecho empezamos a dar un recorrido sobre el 
lugar de ********** y encontramos al señor ********** a la vuelta de su casa 
iba caminando y ahí fue donde nos los señaló el señor éste y ahí se detuvo y 
se trasladó a la inspección de policía, posteriormente se trasladaron las dos 
afectadas reconociendo al señor como uno de los agresores y de ahí se puso 
a disposición de la agencia especializada para la responsabilidad que le re-
sultara …"

Como podrá advertirse, los elementos de policía aprehensores son cate-
góricos en referir que la persona en la que se apoyaron para la captura del 
aquí quejoso fue precisamente, el testigo **********; que dicha persona 
los acompañó en el vehículo de la policía durante el recorrido a ********** y 
que él fue quien les indicó que una de las personas buscadas (**********) se 
encontraba caminando a la vuelta de su casa y por ello lo detuvieron.

lo anterior, incluso, se corrobora con la propia declaración inicial del 
testigo de mérito, quien si bien no afirmó categóricamente que se entrevistó 
con dichos policías y que en compañía de ellos buscaron al quejoso, lo cierto es 
que ello se desprende de su propio deposado, cuando manifestó lo siguiente: 
"… y ya no supe nada hasta que me hablaron por teléfono mi patrona, para 
decirme que había un problema con los chavos que conozco y encontra-
mos a uno de ellos que es **********, ya que a ********** lo localizamos en 
la mera esquina de la carretera principal del **********, enfrente de la es-
cuela de ese lugar.

ello, además, se robustece con lo dicho por el propio quejoso 
**********, quien señaló ser detenido precisamente en ese lugar. 

en esas condiciones, es inconcuso que la retractación del testigo 
********** no cumple con el requisito de verosimilitud, tanto por lo manifesta-
do por los policías aprehensores, como por los detalles y circunstancias que 
expresó en su declaración inicial que, se reitera, coincide con lo dicho por 
aquéllos.

además, ante la confrontación del dicho de los policías aprehensores 
con la nueva versión que expuso el testigo de mérito, es inconcuso que debe 
prevalecer la de los policías, en virtud de que por el cargo que ostentan y fun-
ciones que desempeñan no se espera que mientan con el único fin de alterar 
la verdad histórica de los hechos, ya que no se acredita en autos que tengan 
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interés alguno en el presente asunto, ni vínculo con ninguna de las personas 
que intervinieron en el procedimiento penal.

pues bien, el incumplimiento del requisito de verosimilitud basta para 
considerar que las retractaciones de ********** y del testigo de cargo 
********** carecen de valor probatorio; sin embargo, para dar mayor certeza 
jurídica al peticionario de amparo y robustecer la determinación adoptada, se 
estudiarán los restantes requisitos.

B. ausencia de coacción. 

en el caso, a través de la prueba circunstancial se arriba a la conclu-
sión de que las pasivas ********** fueron coaccionadas para retractarse.

Sobre la prueba circunstancial o indiciaria, la otrora Sala auxiliar de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó que dicho medio de convic-
ción se basa en el valor incriminatorio de los indicios; tiene, como punto de 
partida, hechos y circunstancias que están probados, de los cuales se trata 
de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, 
lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del cul-
pable y acerca de las circunstancias del acto incriminado.9

en ese sentido, la primera Sala del máximo tribunal, sostiene que la 
prueba circunstancial debe someterse a dos reglas fundamentales:

a) Que se encuentren probados los hechos de los cuales se derivan las 
presunciones.

B) Que exista un enlace natural más o menos necesarios entre la ver-
dad conocida y la que se busca.10

es aplicable a las consideraciones expuestas la jurisprudencia 1a./J. 
23/97, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 223, tomo V, junio de 1997, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta del contenido siguiente:

9 tesis visible en la página 373 del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
205-216, Séptima parte, materia penal, de rubro: "prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la."
10 tesis visible en la página 55 del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 
38, Segunda parte, materia penal, de rubro: "prueBa CirCuNStaNCial, reGlaS FuNdameN-
taleS de la."
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"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—
en materia penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho 
acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presu-
mir la existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no 
se pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se enla-
zan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

en esas condiciones, para determinar la verdad que se busca (acredi-
tar que lo que motivó la retractación fue la coacción) es necesario partir de la 
verdad conocida o probada.

en el presente asunto, un hecho probado lo constituyen los sucesos 
relatados por las denunciantes ********** por las razones y motivos que se 
expusieron en el apartado de la acreditación del delito y la plena responsabi-
lidad del quejoso en su comisión.

en lo que interesa, se destaca que en dichos hechos las ofendidas 
manifestaron lo siguiente:

**********

"… es cuando me empieza a introducir su pene en mi ano, entonces yo 
le decía que no, pero éste me dijo que yo era una puta y que las putas para 
qué vivían; entonces se quitó en ese momento y yo le dije al ‘**********’ que 
por favor nos dejaran en paz y que nosotras no íbamos a decir nada, porque yo 
tenía a mi hijo a quien quería con todo mi corazón … yo le dije al ‘**********’ 
que por favor nos dejara ir, es cuando me dice que ya nos iba a dar chance de 
irnos, pero que nos metiéramos al monte, y que no saliéramos de la carrete-
ra porque ahí había quince hombres esperándonos, y que no dijéramos nada, 
porque eran de la última letra del abecedario … es cuando ********** le gritó 
a ********** que si había visto algo y ********** le contestó que no, es cuando 
me dijo a mí si había visto algo y le contesté que no tampoco, es cuando se 
fueron …"

**********:

"… después me puso boca arriba para meterme el pene y le dije que ya 
no porque me duele, entonces me dio dos golpes en el abdomen y me dijo 
que cooperara, amenazándome de muerte … mientras ********** le decía a 
********** ya vámonos, pero él no quería irse, pero ********** nos dijo que 
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allá abajo había río y que fuéramos a lavarnos; mientras que nosotros estába-
mos abajo en el río, él nos gritaba desde arriba qué ‘********** me viste’ y yo 
le grité que no, después gritó ‘********** me viste’ y ella le dijo que no, en-
tonces, nos dijo que si nos salíamos por la parte de arriba por donde entra-
mos, ahí había quince batos esperándonos, entonces nos quedamos un ratito 
agachadas esperando para que se fueran, y luego salimos por monte o un 
cañal … cuando íbamos caminando nos dimos cuenta que mi amiga en su bolsa 
traía un short pero nos decían que ellos eran de la última letra, de los 
********** …"

de lo expuesto por las ofendidas se desprende que aunado a las agre-
siones sexuales de las que fueron objeto, también fueron víctimas de cons-
tantes amenazas durante los acontecimientos ilícitos.

en efecto, se encuentra demostrado que el quejoso, junto con dos ac-
tivos, amenazaron de matar a las pasivas si oponían resistencia ante las agre-
siones sexuales; asimismo, aquéllos, en el momento de abandonarlas les 
dijeron a las denunciantes que no refirieran nada de lo acontecido porque 
había quince sujetos en los alrededores que pertenecían a los "**********".

por otra parte, como hecho probado se tiene la repentina retractación 
de las ofendidas ********** y del testigo de cargo ********** sustentada en 
hechos inverosímiles, como ya se expuso con antelación. 

de lo anterior se acredita que las ofendidas sí fueron coaccionadas para 
retractarse de los hechos que en un principio declararon pues, de la verdad 
probada, esto es, las amenazas de muerte y la falta de verosimilitud de lo ex-
puesto, surge un enlace natural que arriba a dicha conclusión, en virtud de que 
estos hechos concatenados entre sí, permiten colegir que alguien, mediante 
violencia moral, obligó a las pasivas a declarar de la manera en que lo hicieron 
con el fin de beneficiar al inculpado.

también es factible que la violencia moral utilizada en contra de las pasi-
vas durante la ejecución de los acontecimientos delictuosos dejara secuelas 
que a la larga ocasionaran que las denunciantes se retractaran de lo expues-
to, con motivo del miedo de que las amenazas fructifiquen; es decir, que con 
posterioridad alguien las localice y las prive la vida.

igualmente es posible que, durante la tramitación del juicio, alguno de 
los involucrados o incluso algún conocido de éstos las amenazara con cau-
sarles algún mal futuro para el caso de que no comparecieran a retractarse.



1974 EnERO 2013

en fin, aun cuando no exista certeza de cuál de estos supuestos fue 
el que se dio, es decir, no se sabe cuál fue el medio por el que la coacción se 
concretizó, lo cierto es que, por lo expuesto, no cabe duda que se acredita 
que la retractación de las denunciantes fue llevada a cabo por coacción, ello, 
desde luego, a través de la prueba presuncional o indiciaria.11

C. existencia de otros medios de prueba que corroboren la 
retractación. 

del estudio de las constancias que obran en la causa penal ********** 
no se desprende ningún medio de prueba que corrobore la retractación de las 
ofendidas ********** ni la del testigo de cargo **********.

Veraz, por lo que hace a lo dicho por las ofendidas en sus retractacio-
nes, no se acreditó que las relaciones sexuales que tuvieron con el quejoso 
y los demás activos hayan sido voluntarias; por el contrario, como ya se expu-
so con antelación, existen dictámenes médicos físicos y psicológicos que 
corroboran la existencia de violencia física y moral al ejecutar la cópula sexual.

igualmente, lejos de corroborarse la retractación del testigo de cargo 
********** lo cierto es que obran medios de convicción que la desvirtúan 
como los son las declaraciones de los policías aprehensores, quienes, con-
trario a lo afirmado por el testigo de mérito, está demostrado que éste coadyu-
vó con los oficiales y viajó en una patrulla de policía para la detención del 
quejoso **********.

en resumen, resulta inconcuso que fue correcta la determinación de Sala 
responsable de no otorgarle valor probatorio a la retractación de las ofendi-
das ********** y ********** y del testigo **********, por ende, estar al prin-
cipio de inmediatez procesal;  ello en razón de que la retractación no cumple 
con los requisitos de verosimilitud, ausencia de coacción y existencia de otros 
medios de prueba que la corroboren, cuya acreditación es indispensable para 
poder otorgarle valor probatorio.

a mayor abundamiento, se precisa que las tesis y jurisprudencias que el 
quejoso invoca sobre el tema de "retractación" lejos de beneficiarle le perjudi-
can, ya que en dichos criterios se alude, precisamente, a que deben concurrir 

11 Cabe destacar que, aun cuando no se pueda llegar a la misma conclusión respecto a la retrac-
tación del testigo, es decir, que se obtuviera por medio de coacción, lo cierto es que su retracta-
ción no adquiere valor probatorio, en razón de que no satisfizo el requisito de verosimilitud de 
conformidad con lo expuesto en párrafos anteriores.
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de elementos que la hagan creíble, lo cual redunda en lo todo lo expuesto en el 
presente apartado.

-4-

estudio del porqué las retractaciones no constituyen contradicciones, 
ni motivan la celebración de careos procesales.

en otro orden de ideas, resulta pertinente precisar que la retracta-
ción de ********** y del testigo de cargo ********** de ningún modo se 
traduce en que existan de contradicciones sustanciales que ameriten la repo-
sición del procedimiento en términos de la fracción iii del artículo 160 de la 
ley de amparo.

en efecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que el desahogo de los careos procesales debe ordenarse de 
oficio y no a petición de parte, siempre que el juzgador advierta la discrepan-
cia sustancial en el dicho de dos personas, cuyo esclarecimiento conduzca a 
encontrar la verdad real, por lo que de no tener dicho propósito no tendría 
objeto ordenar su práctica pues no constituye aportación alguna al proceso.

esto lo sostuvo en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 
50/2002, publicada en la página 19, tomo XVi, diciembre de dos mil dos, No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que versa:

"CareoS proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar Su deS-
aHoGo de oFiCio, CuaNdo adVierta la eXiSteNCia de CoNtradiC-
CioNeS SuStaNCialeS eN el diCHo de doS perSoNaS, por lo Que la 
omiSióN de deSaHoGarloS CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCe-
dimieNto Que amerita Su repoSiCióN, eN CaSo de traSCeNder al 
reSultado del Fallo.—el artículo 265 del Código Federal de procedimien-
tos penales establece que con excepción de los careos constitucionales a 
que se refiere el artículo 20, apartado a, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, cuya práctica es a petición de parte, el 
Juez de la causa, ante la existencia de contradicciones sustanciales en el dicho 
de dos personas, debe ordenar el desahogo de careos procesales e incluso, 
puede ordenar su repetición cuando lo estime oportuno o cuando surjan 
nuevos puntos de contradicción. ahora bien, del análisis gramatical y siste-
mático del referido artículo 265, en relación con el dispositivo 150 del código 
mencionado, se concluye que el desahogo de los careos procesales debe or-
denarse de oficio y no a petición de parte, siempre que el juzgador advierta la 
discrepancia sustancial en el dicho de dos personas, cuyo esclarecimiento 
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conduzca a encontrar la verdad real, lo cual es en beneficio del reo, pues no 
tendría objeto ordenar su práctica, si no constituye aportación alguna al pro-
ceso. Con la anterior conclusión no se imponen obstáculos a la celeridad del 
procedimiento penal federal, pues ello iría en contra de los motivos que lleva-
ron al legislador a reformar la fracción iV del apartado a del indicado artículo 
constitucional, sino que se busca que los procesados tengan garantizada 
la mayor posibilidad de defensa, a fin de que no quede pendiente de dilucidar 
alguna contradicción sustancial en el dicho de dos personas que pudiera 
beneficiarles al dictarse la sentencia definitiva, la cual, por descuido, negli-
gencia o alguna otra razón, puede pasar desapercibida por el propio procesa-
do o su defensor, incluso, por el juzgador de primera y segunda instancias, lo 
que implica que quedaría al tribunal Colegiado de Circuito, como órgano ter-
minal de legalidad, la facultad de apreciar las declaraciones y, en su caso, 
conceder el amparo, ordenando el desahogo de esos careos, lo cual no sería 
posible si se considerara la necesidad de haberlos ofrecido como prueba, con 
la consecuente indefensión del reo. en conclusión, si el desahogo de los careos 
procesales no se lleva a cabo en los términos precisados, ello constituye una 
violación al procedimiento, que amerita su reposición en caso de trascender 
al resultado del fallo, la cual se ubica, en forma análoga, en la fracción iii del 
artículo 160 de la ley de amparo."

así, de acuerdo con el criterio sostenido por el máximo tribunal se colige 
que no existe necesidad de que el tribunal de amparo, como órgano terminal 
de legalidad, reponga el procedimiento cuando las contradicciones susci-
tadas no resulten trascendentes para el esclarecimiento de los hechos en un 
proceso penal.

en el mismo sentido, por mayoría de razón, se concluye que tampoco 
habrá necesidad de reponer el procedimiento cuando después de un análisis 
valorativo de los medios de prueba que obran en autos, el tribunal Colegiado 
arribe a la conclusión de que las aparentes discrepancias entre los dichos de 
dos o más personas, en realidad no constituyen contradicciones.

Con base en lo anterior, se afirma que las retractaciones de ********** 
y ********** no constituyen contradicciones sustanciales que ameriten la 
reposición del procedimiento por falta de careos procesales.

lo anterior es así, porque aun cuando en sentido estricto, lo manifes-
tado en la retractación por las citadas ofendidas y testigo constituye una discre-
pancia con lo expuesto por los policías aprehensores, el inculpado-quejoso, así 
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como con sus propias declaraciones,12 en realidad no pueden ser considera-
das como contradicciones por la simple y sencilla razón de que dichas retrac-
taciones carecen de valor probatorio debido a que no cumplieron con los 
requisitos de verosimilitud, ausencia de coacción y existencia de otros me-
dios de prueba que la corroboren, de conformidad con lo expuesto en el apar-
tado que antecede.

entonces, para que un tribunal de alzada o de amparo esté en aptitud de 
reponer el procedimiento con motivo de la aparente contradicción derivada 
de una retractación, debe analizar previamente su eficacia probatoria, es decir, 
si dicha retractación cumple o no con los requisitos mencionados.

así, de adquirir valor probatorio la retractación, existirá contradicción 
sustancial, por ende, se deberá ordenar reponer el procedimiento en caso de 
que el Juez de proceso no haya practicado careos procesales entre el retrac-
tante y el o los diversos discrepantes.

en cambio, si la retractación no adquiere valor probatorio, el tribunal 
Colegiado no deberá ordenar la reposición del procedimiento porque ningún 
resultado favorable generaría la práctica de careos procesales pues, jurídica-
mente, no se estaría en presencia de una contradicción, porque la versión 
discrepante que sustentó la retractación no adquirió valor probatorio, por 
ende, no surtió efecto legal alguno.

de estimar lo contrario, es decir, que en automático deba reponerse el 
procedimiento sin analizar previamente la eficacia de la retractación, implica-
ría, por una parte, la calificación a priori de la validez de ésta, pues se estaría 
dando por hecho que la versión sustentada en la retractación sí constituye 
una contradicción sustancial, por ende, implícitamente se diría que es veraz; 
por otra, podría provocar el indebido retardo en la administración de justicia, 
pues resultaría ociosa la práctica de careos procesales cuando la versión 
contradictoria se sustenta en una retractación que resulta ineficaz por no 
cumplir con los requisitos de verosimilitud, ausencia de coacción y existencia 
de otros medios de prueba que la corroboren.

por todo lo anterior, dado que las aparentes discrepancias están sus-
tentadas en la retractación de ********** y **********, la cual no tiene valor 
probatorio por los motivos expuestos, es inconcuso que no se está en el supues-
to previsto en la ejecutoria de mérito; por ende, no resulta factible reponer el 

12 lo cual es evidente atendiendo la naturaleza y el fin de la retractación.
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procedimiento para practicar careos procesales pues, se insiste, ello sólo 
sería procedente si la retractación hubiera adquirido eficacia probatoria, ya 
que sólo en ese caso la versión novedosa prevalecería sobre la primera y, 
efectivamente, se estaría ante dos versiones contradichas entre sí.

-5-

individualización de la sanción, negativa de sustitutivos de la pena cor-
poral, suspensión condicional, amonestación, suspensión de derechos políti-
cos y civiles, cómputo de sanción privativa de libertad.

por lo que se refiere a las sanciones impuestas, resultó correcto el pro-
ceder de la Sala responsable al modificar la pena corporal impuesta por el a 
quo consistente en once años y un día de prisión, por diez años y un día de 
prisión, ello en razón de que el Juez de primer grado agregó un año más por 
la existencia de concurso de delitos, siendo que ello no fue solicitado por el 
ministerio público en su pliego acusatorio.

es aplicable la jurisprudencia 83 sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 59, tomo ii, ma-
teria penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000 de 
rubro y texto siguientes:

"CoNCurSo de delitoS por doBle HomiCidio, reSulta iNapli-
CaBle por el JueZ, CuaNdo No lo SoliCitó el miNiSterio pÚBli-
Co.—Cuando en la secuela procesal se estima demostrada la existencia de 
un concurso real de delitos, cualquiera que sea el carácter de éste, para 
que el juzgador de instancia se encuentre en la aptitud de imponer las que 
correspondan, sólo por el de mayor entidad o bien acumularlas por cada ilíci-
to demostrado hasta por un monto que queda a su criterio, es evidente que 
conforme a una correcta técnica procesal, dicha actuación judicial debe sus-
tentarse a los lineamientos del pliego de conclusiones del ministerio público, 
quien es el titular indiscutible de la acción penal, mismo que por ser un órga-
no técnico, no corresponde al Juez subsanar sus deficiencias u omisiones, de 
manera que si en la acusación omite esgrimir pedimento alguno para sancio-
nar al procesado como responsable de un concurso real de delitos, a pesar 
de la prueba de éste, es obvio que dicho funcionario judicial se encuentra le-
galmente impedido para sancionar por ese concepto, por no existir acusación 
de parte de quien correspondía hacerla. en efecto, conforme al artículo 21 
constitucional, el juzgador tiene una amplia potestad sancionadora, la cual cons-
tituye una de sus funciones inmanentes, sin embargo, la misma no puede ser 
absoluta, oficiosa ni arbitraria, pues atento a los principios de legalidad, exacta 
aplicación de la ley penal, de defensa para un procesado y de equilibrio pro-
cesal de las partes, que se deducen de los preceptos 14, 20 y 21 de la Carta 
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magna, esa actuación punitiva judicial debe ser consecuencia de previa peti-
ción por parte del titular de la acción penal; de modo que, cuando éste omita 
efectuar consideración a ese respecto, no cabe justificar la imposición de las 
penas, subsanando la deficiencia ministerial en detrimento a las garan-
tías del acusado, pues el argumento de que solamente corresponde a la auto-
ridad judicial la imposición de las penas, deviene ineficaz en razón de que 
ésta, como se ha dicho, no es arbitraria, sino acorde y consecuente a una nor-
matividad y a un estado de derecho en vigor, pues admitir lo contrario, equi-
valdría a trastocar el sistema penal vigente hacia una postura eminentemente 
inquisitiva."

de ahí que la pena de diez años y un día de prisión resulte apegada a 
derecho y al grado de peligrosidad social mínimo que reveló el quejoso, debido 
a que diez años es la sanción corporal mínima prevista por el ilícito que aquí 
nos ocupa y el día de prisión adicionado, se debe a que el quejoso es reinci-
dente, ya que como lo indicó la Sala, en autos (fojas 187 a 191) se desprende 
que el seis de noviembre de dos mil, en la causa penal ********** del índice 
del Juzgado **********, Veracruz el peticionario de amparo fue sentenciado 
por el delito de lesiones, imponiéndosele la pena de cuatro meses de prisión, 
la cual causó estado por no haberse recurrido.

asimismo, también fue acertado que la Sala responsable modificara la 
pena pecuniaria impuesta por el Juez de primer grado consistente en multa 
de diez días de salario mínimo, con importe de quinientos cuarenta y cuatro 
pesos con setenta centavos, por la de un día de salario mínimo, con importe 
de cincuenta y cuatro pesos con cuarenta y siete centavos; lo anterior, conside-
rando que la pena pecuniaria primeramente impuesta no guardaba propor-
ción con el grado de peligrosidad social que le fue fijado al reo.

también fue correcto que el tribunal de alzada le negara los beneficios 
de la sustitución de prisión, porque la pena corporal excede de lo que dispone el 
artículo 92 del Código penal del estado, aunado a que es reincidente; así 
como también resulta ajustado a derecho la negativa de la suspensión condi-
cional por rebasar el término que establece el artículo 96 del referido código.

igualmente, fue acertado que la Sala responsable validara tácitamente la 
decisión del Juez de la causa de suspender al reo en el ejercicio de su dere-
chos civiles y políticos por todo el tiempo que dure la pena de prisión, por ser 
una consecuencia de la sentencia.13

13 es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 133/2009, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible a foja 858, tomo XXXi, marzo de dos mil diez, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS 
preViSta eN el artÍCulo 45, FraCCióN i, del CódiGo peNal Federal. el triBuNal de
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por otra parte, respecto de la amonestación y cómputo de la sanción 
privativa de libertad impuestas por el Juez de la causa, validado por la Sala, 
este tribunal Colegiado lo estima apegado a derecho.

esto es, la amonestación decretada para evitar su reincidencia es legal 
por encontrarse dentro del marco de los artículos 70 y 440 de los códigos 
sustantivo y adjetivo de la materia y fuero, respectivamente, pues resulta una 
obligación para los Jueces hacer ver al sentenciado que resulte condenado, 
las consecuencias del delito o delitos cometidos, conminándolo a la enmien-
da y haciéndole saber que se le impondrá una sanción mayor si reincide. 

asimismo, resulta legal lo determinado en el sentido de que la pena 
privativa de libertad deberá empezar a computarse a partir del veintidós de mayo 
de dos mil diez, fecha de la detención material del aquí quejoso, desde la cual 
guardaba prisión preventiva.

por todo lo antes expuesto, debe decirse que tampoco asiste razón al 
quejoso cuando afirma en su concepto de violación que la sentencia reclamada 
no satisface los requisitos formales que para todo acto de autoridad exige el 
diverso numeral 16 de la ley Suprema, atinente a que debe estar fundado y 
motivado, ya que de su análisis se advierte que se cumplió con tal exigencia.

Se afirma lo anterior, porque como ya se analizó, el tribunal de alzada 
como fundamento de su decisión jurisdiccional invocó los artículos aplica-
bles al caso justiciable como son los ya referidos 184, párrafo primero y 185, 
fracción i (violación agravada) del Código penal del estado vigente en la 
época en que sucedieron los hechos; el 277 del Código de procedimientos 
penales del estado relacionado a la valoración del material probatorio, entre otros.

igualmente, como ha venido destacándose, la responsable expresó los 
motivos que la llevaron a concluir que el asunto sometido a su potestad se ubica 
en las normas invocadas; así también asentó un extracto de los medios de 
prueba existentes en la causa penal de origen, señaló las razones que influyeron 
para conceder valor a aquellos que tomó en cuenta para tener por demostrada 

alZada puede proNuNCiarSe SoBre Su impoSiCióN auN CuaNdo el JueZ de prime-
ra iNStaNCia omita HaCerlo o Se aBSteNGa de deCretarla por No mediar SoliCi-
tud al reSpeCto por parte del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN"; así como la 
jurisprudencia 1a./J. 39/2009, sustentada por la primera Sala del máximo tribunal, visible a foja 
267, tomo XXiX, junio de dos mil nueve, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta de rubro: "SuSpeNSióN de loS dereCHoS CiVileS del SeNteNCiado. Su impo-
SiCióN No reQuiere la petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo."
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la existencia del delito y la plena responsabilidad penal del sentenciado; por 
tanto, es indiscutible que la autoridad responsable fundó y motivó el acto 
reclamado.

al respecto se invoca la tesis 1a./J. 139/2005, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página ciento se-
senta y dos, tomo XXii, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, correspondiente al mes de diciembre de dos mil cinco, de rubro y 
texto, siguientes:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debi-
do proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda-
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debati-
das. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aduci-
dos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva 
al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de 
hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos 
e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. 
ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les 
son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en tér-
minos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan 
deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad con-
tenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. así, la fundamentación y motivación de una resolución 
jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran 
la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apo-
yándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establez-
can la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta 
de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
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tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, ade-
más, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplica-
bles al caso."

entretanto, por lo demás decretado en el fallo reclamado, este tribunal 
no advierte violación a los derechos fundamentales del quejoso aun en su-
plencia de la queja en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, por lo que procede negar el amparo y protección de la Justicia 
Federal.

tal negativa se hace extensiva a los actos reclamados a las autoridades 
señaladas como ejecutoras, en términos de lo establecido en la jurispruden-
cia 91, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página setenta y dos, materia Común, tomo Vi, del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación de 1917-2000, cuyo tenor es:

"autoridadeS eJeCutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra or-
deNadoraS.—Si el amparo se niega contra las autoridades que ordenen la 
ejecución del acto que se estima violatorio de garantías, debe también negar-
se respecto de las autoridades que sólo ejecutaron tal acto o razón de su 
jerarquía."

por lo expuesto y fundado; se resuelve: 

ÚNiCo.—la justicia de la unión no ampara, ni protege a ********** 
contra los actos reclamados de las autoridades responsables que se precisa-
ron en el resultando primero de esta ejecutoria.

engrósese la presente resolución a los autos y a fin de que el órgano 
jurisdiccional de origen (tercer tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz), proceda a la no-
tificación correspondiente de la sentencia, remítasele en versión pública a 
través de cualquier medio de almacenamiento electrónico; háganse las anota-
ciones pertinentes en el libro electrónico de registro; en su oportunidad, agré-
guense al cuaderno de antecedentes testimonio de esta resolución, copia 
certificada del acto reclamado, de la demanda de amparo y del acuse de reci-
bo de las constancias de captura de sentencia definitiva en el Sistema inte-
gral de Seguimiento de expedientes.

así, por mayoría de votos de los magistrados Sofía Virgen avendaño y 
segundo ponente, Jorge toss Capistrán, en contra del voto particular del pri-
mer ponente, magistrado presidente antonio Soto martínez; lo resolvió el 
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primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 188, último párrafo, de la 
ley de amparo.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

Voto particular del magistrado antonio Soto martínez: Con todo respeto me permito 
disentir del criterio mayoritario que determina negar el amparo solicitado, pues con-
sidero que en el caso se acredita la existencia de una violación del procedimiento 
penal que ameritaba conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el 
efecto de que se reponga el procedimiento de primera instancia y se ordene llevar a 
cabo el desahogo de careos procesales, dadas las contradicciones sustanciales exis-
tentes entre lo manifestado por las agraviadas con el testigo de cargo, así como con 
los elementos aprehensores, ello en observancia de la jurisprudencia 1a./J. 50/2002 
de rubro: "CareoS proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar la eXiSteNCia 
de CoNtradiCCioNeS SuStaNCialeS eN el diCHo de doS perSoNaS, por lo 
Que la omiSióN de deSaHoGarloS CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCe-
dimieNto Que amerita Su repoSiCióN, eN CaSo de traSCeNder al reSul-
tado del Fallo."; conclusión que se obtiene del estudio integral de las constancias 
remitidas para la resolución del presente recurso, en suplencia de queja con funda-
mento en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, por ser el quejoso la parte 
reo; en el entendido que tampoco se comparte que, en el caso, devenga intrascen-
dente la práctica de los careos procesales, pues para llegar a esa determinación la 
mayoría realizó, de primera mano, el análisis y valoración de los medios de prueba que 
obran en la causa penal, que lo llevaron a concluir en la "inverosimilitud" de la ver-
sión defensiva del sentenciado, aquí quejoso, lo cual no es dable realizar al tribunal 
Colegiado pues el juicio de amparo directo no es una segunda o ulterior instancia 
en la que se reasuma jurisdicción; por lo que, en todo caso, era la responsable quien 
debía agotar su jurisdicción en relación con el aspecto destacado, pues de lo contrario 
este tribunal se sustituiría en las funciones que competen a la Sala responsable, en 
contravención a la técnica que rige al juicio de garantías; ello con base en las consi-
deraciones que sustentaron el proyecto que inicialmente presenté al pleno y que, 
como voto particular, se precisan a continuación: "Cuarto. independientemente de lo 
fundado o no de los conceptos de violación formulados, en el caso se advierte que se 
infringieron las leyes del procedimiento en perjuicio de la parte reo; aunque para llegar 
a esa conclusión se supla la deficiencia de la queja en términos del artículo 76 Bis, 
fracción ii, de la ley de amparo, acorde con las consideraciones que enseguida se 
expondrán.—en el caso, algunos de los hechos que se obtienen de la causa penal 
que ahora nos ocupa son los siguientes: el veinticuatro de mayo de dos mil seis, la 
agente del ministerio público investigadora especializada en delitos contra la liber-
tad, la seguridad sexual y contra la familia con sede en Córdoba, Veracruz consignó 
la investigación ministerial **********, ejerció acción penal en contra de ********** 
como probable responsable de la comisión del delito de violación previsto y sancio-
nado por los artículos 184, párrafo primero y 185, fracción i, del Código penal para el 
estado de Veracruz y lo dejó a disposición de la autoridad jurisdiccional internado en 
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el Centro de readaptación Social de la Congregación **********, en **********, 
Veracruz (fojas 41 vuelta a 49 del expediente penal).—por acuerdo de veinticuatro 
de mayo de dos mil diez, el Juez primero de primera instancia del distrito Judicial de 
Córdoba, Veracruz, a quien correspondió conocer del asunto, lo radicó con el número 
de causa penal ********** y ratificó de legal la detención del inculpado (foja 51 de 
la causa penal); el veinticinco de mayo siguiente recibió la declaración prepara-
toria del inculpado, la que tuvo verificativo conforme a las garantías previstas en el 
artículo 20, apartado a, de la Constitución Federal, en la que fue asistido por su de-
fensor particular (fojas 55 vuelta, 56 y 61 del expediente penal); y dentro del plazo 
constitucional ampliado resolvió la situación jurídica del inculpado, decretando el 
veinte de mayo de dos mil diez auto de formal prisión en contra de **********, por 
su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de violación previsto y 
sancionado por el artículo 184, párrafo primero, del Código penal para el estado 
de Veracruz (fojas 85 a 94 del expediente penal).—inconforme con esa determi-
nación, el quejoso interpuso recurso de apelación, del que correspondió conocer a 
la Quinta Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de Veracruz, quien el 
treinta de agosto de dos mil diez confirmó el auto de formal prisión recurrido (fojas 
145 a 168 del expediente penal).—Seguido el juicio en sus etapas, el treinta y uno de 
mayo de dos mil once se ordenó el cierre de instrucción (foja 200 de la causa penal); 
y el siete de septiembre siguiente se llevó a cabo la audiencia a que hace referencia 
el artículo 296 del Código de procedimientos penales vigente en el estado de Vera-
cruz (foja 210 vuelta del expediente penal).—el treinta de septiembre de dos mil once 
se dictó sentencia en la que se determinó que ********** era penalmente respon-
sable de la comisión del delito de violación agravada en agravio de ********** y 
**********, previsto y sancionado por el artículo 184, párrafo primero, en relación con 
el 185, fracción i, del Código penal para el estado de Veracruz y le impuso la pena de 
once años, un día de prisión y multa de $544.70 (quinientos cuarenta y cuatro pesos 
con setenta centavos); y en relación con la reparación del daño, señaló que no había 
lugar a condenar a su pago, en razón de que no constaba que las ofendidas hubieran 
erogado gastos, dejando su determinación para fijarse en ejecución de sentencia 
(fojas 211 a 224 de la causa penal).—la referida sentencia fue recurrida en apelación 
por el sentenciado y su defensor, de la que correspondió conocer a la Quinta Sala del 
tribunal Superior de Justicia del estado de Veracruz con residencia en Xalapa, quien 
por auto de siete de noviembre de dos mil once la tuvo por bien admitida y la radicó 
bajo el toca penal **********; en el mismo proveído, con fundamento en el artículo 
324 del Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz, ordenó poner 
los autos a la vista del apelante por el plazo de seis días para ofrecer pruebas y una 
vez transcurrido, se otorgó igual plazo para formular agravios, y una vez que éstos 
fueron formulados se pusieron a vista de la representación social, por igual plazo, 
para que los contestara; hecho lo anterior, el veintinueve de noviembre siguiente se 
declaró cerrado el debate y se citó a las partes para oír sentencia, cumpliéndose así 
con las formalidades esenciales del procedimiento.—Finalmente, el dos de diciem-
bre de dos mil once se dictó el fallo ahora reclamado en donde se modificó la sen-
tencia condenatoria únicamente en cuanto a la pena impuesta, por lo que se le 
impuso en definitiva a **********, por el delito de violación agravada (previsto y 
sancionado por el artículo 184, párrafo primero, en relación con el 185, fracción i, del 
Código penal para el estado de Veracruz) diez años, un día de prisión y multa de un 
día de salario mínimo, con importe de $54.47 (cincuenta y cuatro pesos con cuarenta 
y siete centavos), suprimió la pena de un año de prisión impuesta por el concurso 
real de delitos y, en lo demás, confirmó la sentencia apelada; esa determinación 
constituye el acto reclamado en el presente juicio de amparo directo.—Hasta aquí la 



1985QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

narración de los principales antecedentes del caso en estudio.—una vez precisado 
lo anterior, resulta puntual establecer que el procedimiento penal se rige por las 
formalidades establecidas constitucionalmente, entre ellas, el artículo 14 constitu-
cional que en su segundo párrafo prevé que nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 
ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho; tal garantía es conocida como del debido proceso, la cual se materializa a 
través de los diversos actos procedimentales que se suscitan con motivo de la actua-
ción de las partes y del juzgador en el ejercicio y aplicación del derecho.—lo anterior 
implica, necesariamente, que los procedimientos jurisdiccionales seguidos ante las 
autoridades respectivas se tramiten conforme a las disposiciones procesales exacta-
mente aplicables al caso específico; por ello es menester atender las disposiciones 
constitucionales, las cuales, precisamente, por ser normas mínimas son reglamenta-
das por la ley ordinaria.—el artículo 160, párrafo primero, de la ley de amparo en 
relación con el tema prevé que en los juicios del orden penal se considerarán violadas 
las leyes del procedimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del 
quejoso, como en el caso, cuando no sea careado con los testigos que hayan depues to 
en su contra si rindieran su declaración en el mismo lugar del juicio y estando tam-
bién el quejoso en él (fracción iii).—en ese orden de ideas, del análisis de las cons-
tancias existentes en el sumario se aprecia que el juzgador omitió desahogar, de 
oficio, los careos procesales entre las agraviadas ********** y ********** con el tes-
tigo de cargo **********; de estos tres con los elementos aprehensores ********** 
y **********; y del aquí quejoso ********** con el referido testigo de cargo; ello a 
pesar de que existen contradicciones sustanciales en sus dichos que podrían tras-
cender al resultado de la sentencia condenatoria, lo que obviamente, se traduce en 
una violación manifiesta del procedimiento.—en principio, se estima necesario anali-
zar la distinción entre los careos constitucionales y procesales, que se encuentran 
previstos en su orden, en el artículo 20, apartado a, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publi-
cada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho), y 
257 del Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz, que disponen 
lo siguiente: "artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el 
ofendido, tendrán las siguientes garantías.—a. del inculpado: … iV. Cuando así lo soli-
cite, será careado, en presencia del Juez, con quien deponga en su contra, salvo lo 
dispuesto en la fracción V del apartado B de este artículo …".—"artículo 257. además 
de los señalados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
careos procesales se practicarán cuando exista contradicción en las declaraciones de 
dos personas, pudiendo repetirse cuando el Juez o tribunal lo estime oportuno o 
cuando surjan nuevos puntos de contradicción.".—de este modo, los careos consti-
tucionales previstos en la fracción iV, apartado a, del artículo 20 de la Carta magna 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho), constituyen una garantía constitucional; se llevan 
a cabo entre el indiciado y quienes depongan en su contra; y tienen como objetivo 
que el inculpado conozca quién lo acusa para que no puedan formar artificialmente 
testimonios en su perjuicio y pueda cuestionarlos sobre la acusación.—por su parte, 
los careos procesales que se encuentran regulados en la legislación secundaria 
constituyen un derecho procesal y su finalidad es el esclarecimiento de discrepan-
cias sustanciales en el dicho de dos o más personas.—los primeros sólo se llevarán 
a cabo si el procesado o su defensor lo solicitan, puesto que el propio numeral en 
estudio así lo establece; sin embargo, los careos procesales se practicarán cuando 
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exista contradicción sustancial en las declaraciones de dos o más personas que 
hayan intervenido en el proceso.—en estos últimos se otorga al Juez de la causa la 
facultad de verificar la contradicción sustancial en las declaraciones correspondien-
tes imponiéndole la obligación de ordenar la práctica de careos procesales una vez 
verificadas tales contradicciones, lo que significa que si no hay discrepancia entre 
los deposados, entonces, no surge la obligación impuesta.—Sirve de apoyo a lo ante-
rior, la tesis del entonces primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, que com-
parte este órgano colegiado, visible en la página ciento cincuenta y nueve, tomo 
Viii, agosto de mil novecientos noventa y uno, del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, que dice: "CareoS CoNStituCioNaleS Y proCeSaleS. diFereN-
CiaS.—el careo en su aspecto de garantía constitucional difiere del careo desde 
el punto de vista procesal, porque el primero tiene por objeto que el acusado vea y 
conozca a las personas que declaran en su contra, para que no puedan formar arti-
ficialmente testimonios en su perjuicio y para darle ocasión de hacerles las pregun-
tas que estime pertinente a su defensa; en tanto que el segundo, persigue como fin 
aclarar los puntos de contradicción que puedan existir de las declaraciones respec-
tivas.".—en relación con los careos procesales, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se pronunció en el sentido que el Juez de proceso debe orde-
nar de oficio su práctica si advierte discordancia entre las declaraciones de dos per-
sonas, sin distinguir si se trata del inculpado, testigos, agentes o cualquier persona 
que intervenga en el proceso.—esto se sostuvo en la ejecutoria que dio origen a la 
jurisprudencia número 1a./J. 50/2002, de la primera Sala del máximo tribunal del 
país, publicada en la página 19 del tomo XVi, diciembre de dos mil dos, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que establece lo siguiente: "Ca-
reoS proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar Su deSaHoGo de oFiCio, 
CuaNdo adVierta la eXiSteNCia de CoNtradiCCioNeS SuStaNCialeS eN 
el diCHo de doS perSoNaS, por lo Que la omiSióN de deSaHoGarloS 
CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN, 
eN CaSo de traSCeNder al reSultado del Fallo.—el artículo 265 del Código 
Federal de procedimientos penales establece que con excepción de los careos cons-
titucionales a que se refiere el artículo 20, apartado a, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, cuya práctica es a petición de parte, el Juez 
de la causa, ante la existencia de contradicciones sustanciales en el dicho de dos 
personas, debe ordenar el desahogo de careos procesales e incluso, puede ordenar 
su repetición cuando lo estime oportuno o cuando surjan nuevos puntos de contra-
dicción. ahora bien, del análisis gramatical y sistemático del referido artículo 265, en 
relación con el dispositivo 150 del código mencionado, se concluye que el desahogo 
de los careos procesales debe ordenarse de oficio y no a petición de parte, siempre 
que el juzgador advierta la discrepancia sustancial en el dicho de dos personas, cuyo 
esclarecimiento conduzca a encontrar la verdad real, lo cual es en beneficio del 
reo, pues no tendría objeto ordenar su práctica, si no constituye aportación alguna 
al pro ceso. Con la anterior conclusión no se imponen obstáculos a la celeridad del 
procedimiento penal federal, pues ello iría en contra de los motivos que llevaron al 
legislador a reformar la fracción iV del apartado a del indicado artículo constitucio-
nal, sino que se busca que los procesados tengan garantizada la mayor posibilidad de 
defensa, a fin de que no quede pendiente de dilucidar alguna contradicción sustancial 
en el dicho de dos personas que pudiera beneficiarles al dictarse la sentencia defini-
tiva, la cual, por descuido, negligencia o alguna otra razón, puede pasar desaperci-
bida por el propio procesado o su defensor, incluso, por el juzgador de primera y 
segunda instancias, lo que implica que quedaría al tribunal Colegiado de Circuito, 
como órgano terminal de legalidad, la facultad de apreciar las declaraciones y, en su 
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caso, conceder el amparo, ordenando el desahogo de esos careos, lo cual no sería 
posible si se considerara la necesidad de haberlos ofrecido como prueba, con la 
consecuente indefensión del reo. en conclusión, si el desahogo de los careos proce-
sales no se lleva a cabo en los términos precisados, ello constituye una violación al 
procedimiento, que amerita su reposición en caso de trascender al resultado del fallo, 
la cual se ubica, en forma análoga, en la fracción iii del artículo 160 de la ley de 
amparo.".—en esa tesitura, la aludida primera Sala determinó que los careos cons-
titucionales, es decir, los previstos en el anterior artículo 20, apartado a, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sólo pueden decretarse 
cuando los pidan el inculpado o su defensa y se llevan a cabo entre el propio indicia-
do y quienes le imputan la comisión del acto ilícito; con la limitación prevista en el 
mismo ordinal 20, apartado B, fracción V; que el careo constitucional tiene por objeto 
que el acusado vea y conozca a las personas que declaran en su contra para que no 
se puedan formar artificiosamente testimonios en su perjuicio y para permitirle que 
les formule todas las preguntas que estime pertinentes para su defensa.—además, 
se pronunció en el sentido de que lo previsto en la Constitución, en ese aspecto, no 
pugna con lo regulado en los careos procesales, pues aquél es una garantía de defen-
sa propia del inculpado, mientras que los segundos son una regla probatoria aplicable 
en general a los casos en que, dentro del proceso, cualquier persona emita declara-
ciones contradictorias con las vertidas por otra –incluyendo al propio inculpado–, y 
el Juez estime que es necesario determinar la verdad de una u otra.—en ese sentido, 
dado que los careos procesales persiguen la finalidad de aclarar los puntos de con-
tradicción existentes entre declaraciones para que el juzgador cuente con pruebas 
eficaces para resolver la cuestión sujeta a su potestad, deben ser ordenados de ofi-
cio por éste.—dichas consideraciones dieron origen a la tesis 1a. lVi/2009, susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 576 del tomo XXiX, abril de dos mil nueve, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: "CareoS proCe-
SaleS. el JuZGador deBe ordeNar de oFiCio Su deSaHoGo, CuaNdo 
adVierta CoNtradiCCioNeS SuStaNtiVaS eNtre el diCHo de doS perSoNaS, 
iNCluSo tratÁNdoSe del iNCulpado.—el artículo 20, apartado a, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a 
la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) re-
gula la figura del careo como garantía del inculpado, esto es, como un derecho de 
defensa consagrado a su favor que sólo puede decretarse a petición de parte, con la 
limitante establecida en la fracción V del apartado B de dicho precepto constitucio-
nal, en el sentido de que las víctimas u ofendidos menores de edad no están obligados 
a carearse con el inculpado tratándose de los delitos de violación o secuestro. por su 
parte, el artículo 265 del Código Federal de procedimientos penales se ubica en el 
capítulo que específicamente regula al careo como medio de prueba. así, se advierte 
que ambos tipos de careos tienen diferentes objetos, pues mientras el constitucional 
es una garantía de defensa del acusado para que vea y conozca a quienes declaran 
en su contra, a fin de permitir que les formule las preguntas que estime pertinentes 
y evitar que en su perjuicio se formen testimonios artificiosamente, el objeto del 
careo procesal consiste en que el juzgador conozca la verdad de los hechos, es decir, 
se trata de una regla probatoria aplicable a los casos en que, dentro del proceso, 
cualquier persona emita declaraciones contradictorias con las vertidas por otra, y el 
Juez estime necesario determinar la verdad al respecto. en ese tenor, resulta eviden-
te que el juzgador debe ordenar de oficio el desahogo del careo procesal cuando 
advierta contradicciones sustantivas entre el dicho de dos personas, incluso tratán-
dose del inculpado, pues si la finalidad de tal desahogo es que aquél cuente con 
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pruebas eficaces para resolver la cuestión sujeta a su potestad, no hay razón para 
considerar que el aludido precepto constitucional impide la celebración de careos 
procesales entre el acusado y los testigos de cargo o los agentes que intervinieron 
en su aprehensión.".—No se soslaya que en la tesis en estudio se interpretó un ar-
tícu lo de una legislación distinta a la que resulta aplicable en el estado de Veracruz; 
sin embargo, se considera aplicable a este supuesto debido a que aun cuando no se 
analiza idéntica norma, el tema abordado sí es el mismo y la descripción de la figura 
procesal en la legislación federal que se interpretó, también lo es.—Corrobora lo 
expuesto, la tesis XXXi/2007, de la Segunda Sala del máximo tribunal del país, visible 
en la página 560 del tomo XXV, abril de dos mil siete, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, que es del rubro y texto siguientes: "JuriSpru-
deNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. el HeCHo de Que 
eN ÉSta No Se HaYa iNterpretado el miSmo preCepto Que el aNali Zado eN 
el CaSo CoNCreto, No BaSta para eStimar Su iNapliCaBi lidad.—la cir-
cunstancia de que en un criterio jurisprudencial de este alto tribunal se haya abor-
dado el estudio de un precepto diverso al analizado en el caso concreto, no implica 
que la tesis sea inaplicable, pues el precedente judicial tiene diversos grados en su 
aplicación, pudiendo ser rígida o flexible, además de otros grados intermedios. así, 
un criterio puede ser exactamente aplicable al caso por interpretar la misma disposi-
ción que la examinada en el caso concreto, o bien, puede suceder que no se analice 
idéntica norma, pero el tema abordado sea el mismo o haya identidad de circunstan-
cias entre ambos temas, incluso puede ocurrir que la tesis sea aplicable por analo-
gía, es decir, que se trate de un asunto distinto pero que existan ciertos puntos en 
común que deban tratarse en forma semejante.".—para hacer patente la violación 
procesal en que incurrió el Juez responsable al omitir celebrar careos procesales 
entre las agraviadas ********** y ********** con el testigo de cargo **********; de 
estos tres con los elementos aprehensores ********** y **********; y del aquí quejo-
so ********** con el referido testigo de cargo; a pesar de las contradicciones que se 
suscitaron en sus dichos, resulta necesario reseñar el contenido de sus deposicio-
nes, de las que, en lo que interesa, se obtiene lo siguiente: al declarar ante la autoridad 
ministerial, las agraviadas ********** y **********, manifestaron, entre otras cosas, 
la primera: "… mi amiga ********** estaba … tomando bebidas alcohólicas con tres 
sujetos los cuales no conozco, después cuando ya se iban me dijo ********** que 
querían otra muchacha para ir a desayunar y que nos iban a dar trescientos pesos, 
nos fuimos porque uno de los meseros nos dijo que los conocía y que no había pro-
blemas que eran tranquilos …"; a pregunta expresa que le formuló la representación 
social, contestó: "¿Que diga la declarante cómo se llama el mesero que le dijo que 
los conoce? r. ********** …" (fojas 10 y 11 de la causa penal).—a su vez, ********** 
en lo que aquí interesa, señaló: "… entonces me habló y me dijo que si iba a desayu-
nar con él, entonces ********** me dijo que fuera una compañera, en eso vio a 
********** y le dijo que si iba a comer con él, entonces nos fuimos a cambiar de 
ropa y cobramos, entonces ellos se acercaron a la barra y estuvieron hablando con uno 
de mis compañeros meseros de nombre **********, y una vez que platicaron con 
él, después nos vamos los cinco …" (foja 11 vuelta de la causa penal).—en cambio, el 
testigo de cargo ********** al deponer ante el Juez de la causa en la preinstrucción, 
sostuvo: "… ese día que declaré fue en la noche, yo tenía la presión de las chavas, y al 
chavo que está detenido no lo conozco que supuestamente pasó lo que pasó porque 
tenía la presión de las chavas de que declarara para que esto se hiciera rápido, que al 
chavo no lo ubico si lo veo, no tengo ni cargos, ni nada en contra de él, nada o sea, 
no lo estoy acusando, hay varios chavos que entran al bar y se me figuró verlo a él y 
lo que dije en mi declaración, pero la verdad no es el señor …" (foja 77 del proceso 
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penal); a su vez, en la etapa de instrucción, a preguntas expresas que le realizó la 
defensa, respondió: "… 3. Que diga si las CC. **********y **********, el día en que 
acontecieron los supuestos hechos le manifestaron que habían sido atacadas sexual-
mente. r. No, no me dijeron; 4. Que diga si se entrevistó el día en que acontecieron 
los supuestos hechos con algún policía. r. No, no me entrevisté con ningún policía; 
5. Que diga si conoce a ********** y **********. r. No, no los conozco; 6. Que diga 
si el veintidós de mayo del año en curso (declaró el veintinueve de octubre de dos mil 
diez) abordó alguna patrulla de la policía para buscar a **********. r. No, no abordé 
ninguna; 7. Que diga si conoce a **********. r. No, no lo conozco …" (foja 176 vuelta 
de la causa penal).—por su parte, de lo declarado por los elementos aprehensores 
********** y **********, se advierte que este último ante la autoridad ministerial 
señaló: "… Nos indicaron que habían violado a unas jóvenes, por lo cual nos traslada-
mos a dicha ubicación y nos entrevistamos con uno de los amigos de las agraviadas 
el cual dijo llamarse **********, el cual nos dijo que unos chavos habían violado a 
sus amigas, y de ahí lo abordamos (sic) a la patrulla … le dijimos que íbamos a hacer 
un recorrido para ver si encontrábamos a los agresores, ya que él dijo conocer a uno 
de ellos porque él vivía antes por la congregación **********, por lo que al llegar 
a la congregación … Nos encontramos al sujeto el cual había salido a caminar a la 
calle y al verlo ********** nos indicó: ‘ahí viene uno de los agresores’, como vi que 
venía hacia enfrente de la patrulla le paré el alto y le pregunté cómo se llamaba, a lo 
que indicó que su nombre es ********** …" (foja 8 vuelta de la causa penal); lo cual 
reiteró posteriormente en la etapa de preinstrucción ante el Juez de la causa  (foja 74 
del proceso penal).—a su vez, ********** ante el Juez del proceso declaró: "… nos 
entrevistamos con dos muchachas las cuales eran las supuestas agraviadas, de ahí 
manifestaron lo que les habían hecho y supuestamente conocía al señor ********** 
y otras dos personas más indicando que las habían trasladado hasta un panteón 
que está por **********, que uno de ellos las amenazó con un arma de fuego y los 
otros dos las violaban, por lo cual se les manifestó que si los conocían que nos acom-
pa ñara alguien de ellos para tratar de ubicar a las personas, en ese momento nos 
acompañó un joven de apellido ********** que dijo conocía bien a las tres personas 
… empezamos a dar un recorrido sobre el lugar del ********** y encontramos al 
señor ********** a la vuelta de su casa, iba caminando, y ahí fue donde nos los se-
ñaló el señor éste, y ahí se le detuvo …"; a pregunta que le formuló la defensa, con-
testó: "… 1. Que diga qué tiempo conversó con las supuestas agraviadas cuando se 
entre vis tó con ellas en la calle ********** entre avenidas ********** y **********. 
r. aproximadamente diez minutos … 3. Que diga cómo sabe que el joven ********** es 
amigo de las agraviadas. r. porque el manifestó que trabaja en el mismo bar donde 
trabajan ellas, que es el bar ‘**********’ …" (foja 71 del proceso penal).—en este 
punto, cabe señalar que las agraviadas ********** y ********** al ser interrogadas 
por la defensa en la etapa de instrucción, manifestaron, la primera: "1. Que diga si 
conoce a **********. r. No; 2. Que diga en relación a la respuesta anterior porqué 
involucra en los hechos que aquí nos ocupa a **********. r. lo que pasa es que a 
mi me pidieron por unos servicios y ya después no me pagaron mis servicios y por 
eso me dio mucho coraje, pero todo fue voluntario, nada por la fuerza, y como estaba 
muy tomada no me acuerdo cómo era la persona y al primero que vi dije que ese era, 
además de que como me había encontrado en la calle tirados unos documentos de 
una credencial de elector por eso le dije a la policía que ese era uno de los sujetos 
que no me había pagado mis servicios y los traía en mi bolsa eso fue lo que les enseñé; 
3. Que diga si ella le comentó a ********** que había sido atacada sexualmente. 
r. No … 11. Que diga por qué le dijeron a los policías que habían sido atacadas sexual-
mente. r. es que no me pagaron mis servicios y estábamos enojadas, además de 
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que estaba muy tomada junto con mi amiga ********** y como no sabíamos hasta 
donde iba a llegar nuestra versión, no imaginamos la gravedad del asunto en el que 
íbamos a involucrar a la persona que ese día señalamos y que fue mentira ya que al 
tal **********ni lo conocemos, ni nunca lo habíamos visto por lo que, como dije ya, 
no quiero nada en contra de él porque esto me ha acarreado muchos problemas en 
el trabajo … 15. Que describa la interrogada las características físicas de las perso-
nas que el veintidós de mayo del año en curso (declaró el ocho de noviembre de dos 
mil diez) la contrataron para salir fuera del bar. r. Que como estaba muy tomada no 
me acuerdo de ninguna de las personas" (fojas 178 vuelta y 185 de la causa penal).—
por su parte, **********, en lo que aquí interesa, sostuvo: "1. Que diga si conoce a 
**********. r. No; 2. Que diga en relación a la respuesta anterior porqué involu-
cra en los hechos que aquí nos ocupa a **********. r. lo que pasa es que acudimos 
a un servicio y la verdad andábamos bien tomadas y molestas porque no nos paga-
ron ese servicio, de ahí caminamos y vimos una patrulla pidiendo auxilio y la verdad 
se nos hizo fácil decirle a la policía que nos habían atacado sexualmente unas per-
sonas y como no nos habían pagado nuestros servicios se nos hizo fácil mentir y 
agarraron al primero que vieron en la calle … 11. Que diga por qué le dijeron a los 
policías que habían sido atacadas sexualmente. r. primero porque estábamos toma-
das y no teníamos dinero, además, no sabíamos qué hacer por eso es que entre lo 
que nos había pasado se nos hizo fácil contarle a la policía que habíamos sido vio-
ladas. … 15. Que describa la interrogada las características físicas de las personas 
que el veintidós de mayo del año en curso (declaró el ocho de noviembre de dos mil 
diez) la contrataron para salir fuera del bar. r. Que como estaba muy tomada no me 
acuerdo de ninguna de las personas …" (fojas 185 vuelta y 186 de la causa penal).—
Finalmente, el sentenciado **********, aquí quejoso, en su declaración ministerial 
ratificada en preparatoria ante el Juez de la causa, negó en todo momento los hechos 
que se le atribuyen, pues dijo que desde las nueve y media de la noche aproximada-
mente, en que llegó a su casa, no salió hasta el otro día en que fue detenido; a pre-
guntas que le formuló la representación social, dijo no conocer al mesero de nombre 
**********; asimismo respondió que, entre otras pertenencias, cuando ingresó a 
los separos le quitaron su credencial de elector y que no traía cartera (foja 35 en rela-
ción 55, 56 y 61 de la causa penal).—de todo lo anterior se aprecia la necesidad de 
aclarar las contradicciones existentes entre lo declarado en sus primeras deposicio-
nes por las agraviadas ********** y ********** con lo manifestado por el testigo de 
cargo ********** ante el Juez de la causa en las etapas de preinstrucción e instruc-
ción; de lo declarado por estos tres ante el Juez de la causa con lo manifestado por 
los elementos aprehensores ********** y **********; así como, la versión defensiva 
del aquí quejoso ********** con lo referido en su primigenia declaración por el men-
cionado testigo de cargo; ello en aras de conocer la verdad histórica sobre la forma 
en que, en su caso, sucedió dicho evento delictivo, para lo cual era menester que el 
Juez del proceso ordenara de oficio el desahogo de careos procesales, ya que se 
aprecian contradicciones sustanciales tanto sobre la acreditación del delito, como en 
la participación del aquí quejoso en su comisión.—Se sostiene que, en el caso, resul-
ta necesario ordenar el desahogo de los careos procesales precisados, debido a que 
dicho medio de prueba incide de manera directa tanto en la configuración del delito 
de violación agravada por el que acusó en definitiva la representación social, como 
en la acreditación de la responsabilidad penal del ahora quejoso **********, es decir, 
para acreditar fehacientemente los elementos integradores del delito de que se trata, 
así como para demostrar plenamente o no la participación de este último en los hechos 
delictuosos que se le imputan cometidos en agravio de ********** y **********, ya 
que al aclararse tales contradicciones entre lo sostenido por éstas (en su primigenia 
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declaración), con lo dicho ante el Juez de la causa por el testigo de cargo ********** 
(tanto en la preinstrucción, como en la instrucción); así como entre estos tres con lo 
declarado por los elementos aprehensores ********** y **********; y, finalmente, 
entre lo aseverado en un principio por el aludido testigo de cargo con lo manifestado 
por el propio sentenciado **********, ahora quejoso, permitirá contar con mayores 
elementos para determinar lo relativo a la acreditación del delito, así como para fin-
car o no la responsabilidad penal del ahora quejoso en su comisión, y así dilucidar si 
realmente intervino en los hechos en los términos que le imputó la representación 
social.—lo que resulta relevante si se toma en consideración que en la sentencia 
reclamada se desestimaron las retractaciones tanto de las agraviadas ********** y 
**********, como del testigo de cargo **********, bajo la consideración de que no 
se encontraban robustecidas con material probatorio alguno; sin embargo, lo decla-
rado por las primeras, pudiera robustecerse, precisamente, con lo señalado por el 
último y viceversa; máxime que la retractación del referido testigo de cargo se produ-
jo con cercanía a su primera declaración, pues mediaron sólo cinco días entre su 
declaración ministerial y la retractación producida ante el Juez de la causa en la 
preinstrucción, la cual, además, ratificó durante la etapa de instrucción.—por tanto, 
existe la necesidad de que se diluciden las contradicciones existentes en sus dichos, 
sobre todo porque las agraviadas manifestaron, en un principio, que **********, 
quien trabajaba en el bar junto con ellas, les manifestó que conocía a las personas que 
posteriormente las agredieron y como les dijo que eran tranquilos, esa fue la razón por 
la que accedieron acompañarlos a desayunar; en cambio, éste al declarar en amplia-
ción, como ya se vio, negó haber hablado con éstas al respecto, así como conocer a 
los supuestos agresores, entre ellos, el aquí quejoso.—además, debe dilucidarse lo 
relativo a si el mencionado testigo de cargo, acompañó o no a los elementos aprehen-
sores, pues mientras que éstos refieren que sí, e incluso que les señaló al aquí que-
joso como uno de los que agredió sexualmente a las ofendidas, siendo esa la razón 
por la que lo intervinieron, éste niega haber hablado y, menos aún, haber acompaña-
do a bordo de la patrulla a los referidos elementos policiacos; cuestión ésta que 
también debe ser aclarada.—Finalmente, porque como el pluricitado **********, en 
un principio dijo conocer a **********, lo cual este último en todo momento negó, 
se estima necesario que se aclare también este punto, pues de ello depende que se 
otorgue o no veracidad a la imputación que en un principio realizó, o bien a su retrac-
tación; pues no debe perderse de vista que existe incertidumbre acerca de cuál de 
las versiones que manifestó es la que merece credibilidad, lo cual sólo podrá ser dilu-
cidado al dictarse la sentencia definitiva con base, precisamente, en los elementos de 
prueba desahogados; de ahí la importancia de que se hubiera ordenado el desahogo 
de los careos procesales en comento, pues de su resultado permitirá al juzgador 
contar con mayores y mejores elementos para resolver.—en tales condiciones, es 
evidente que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 257 del Código de proce-
dimientos penales para el estado de Veracruz, consistente en la obligación de llevar 
a cabo los careos procesales entre dos o más personas cuando exista discrepancia 
entre sus versiones, con la finalidad de aclarar los puntos de contradicción, dirimir 
las discrepancias que se precisaron y llegar al debido esclarecimiento de los hechos 
con el fin de llegar a conocer la verdad que se busca.—luego, como en la especie 
procedía que se ordenara de oficio la realización de careos procesales por encon-
trarse reunidos los requisitos contenidos en el referido numeral, de ahí que es claro 
que se incurre en violación al procedimiento.—Conforme a lo expuesto, es eviden-
te que se violaron las normas que rigen las formalidades del procedimiento, con lo 
que se dejó en estado de indefensión al quejoso, pues se le impidió ejercer su derecho 
a una defensa adecuada, ya que independientemente del resultado que se obtenga 
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de tales medios de prueba, se revelará con mayor claridad la verdad histórica de los 
hechos y más aún, se brindará certeza jurídica al quejoso en la decisión que al final 
se tome.—en apoyo de lo anterior se invoca, por el sentido que la informa, la tesis de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la pá-
gina 3769 del tomo lXXVii, materia(s): penal, correspondiente a la Quinta Época del 
Semanario Judicial de la Federación, con número de registro: iuS 307320, que dice: 
"CareoS eNtre proCeSadoS CuYaS deClaraCioNeS CoNtradiCtoriaS.—
Si las declaraciones de ambos inculpados que mutuamente se infirieron lesiones, 
son notoriamente contradictorias, esto hace indispensable la práctica de un careo 
entre ellos, de acuerdo con la fracción iV del artículo 20 de la Constitución Federal, 
que puede llevar al perfecto esclarecimiento sobre la mecánica de los hechos. por 
tanto, si la autoridad responsable omitió la práctica de ese careo, debe estimarse 
que incurrió en una violación procesal, según lo previene la fracción iii, del artículo 
160 de la ley de amparo, que debe repararse mediante la concesión de la protección 
federal, para el efecto de que la potestad común reponga el procedimiento, practi-
cando el careo omitido y dictado desde luego la sentencia que corresponda."—Cabe 
señalar que no es obstáculo para la conclusión aquí alcanzada, el hecho de que 
tanto las agraviadas, como el testigo de cargo se hubieren retractado de sus primeras 
declaraciones, pues ello no sería razón suficiente para considerar que el desahogo de 
los careos procesales aquí determinados resulta innecesario; primeramente, porque 
debe ordenarse de oficio la práctica de careos en caso de discordancia entre las de-
claraciones de dos personas, sin distinguir si se trata del inculpado, testigos, agen-
tes, o cualquier persona que intervenga en el proceso, ya que independientemente 
del resultado que se obtenga de tales medios, revelará con mayor claridad la verdad 
histórica de los hechos y más aún, se brindará certeza jurídica al quejoso en la deci-
sión que al final se tome; en segundo lugar, porque aun cuando existiera retracta-
ción durante la instrucción de uno de los deponentes, no será sino hasta el momento 
de dictar sentencia en la que se analizará cuál versión es la que merece credibilidad 
y debe prevalecer sobre la distinta declaración contradictoria; y, finalmente, porque 
su desahogo no implica obstaculizar los fines de celeridad del procedimiento penal, 
sino que, por el contrario, busca el pleno respeto a la garantía de defensa, a efecto 
de que no quede sin dilucidarse algún punto de contradicción existente entre los 
medios de convicción allegados al sumario por las partes, pues su esclarecimiento 
pudiera trascender al resultado del fallo; máxime si fue con base en tales declaracio-
nes contradictorias que se acreditó el delito de violación agravada por el que acusó en 
definitiva la representación social, así como la plena responsabilidad del aquí quejo-
so en su comisión.—Consecuentemente, al actualizarse la violación procesal desta-
cada debe concederse el amparo solicitado para que la Sala responsable, deje 
insubsistente la sentencia reclamada, dicte una nueva en la que revoque la senten-
cia apelada y ordene al Juez de primer grado la reposición del procedimiento para 
que ordene el desahogo de careos procesales entre las agraviadas ********** y 
********** con el testigo de cargo **********; de estos tres con los elementos 
aprehensores ********** y **********; y del aquí quejoso ********** con el referi-
do testigo de cargo; hecho que sea lo anterior, en su oportunidad, continúe con las 
etapas del procedimiento que correspondan; en la inteligencia de que la reposición 
ordenada no afecta actuaciones ajenas a la materia de concesión del amparo.—
Concesión del amparo que debe hacerse extensiva a los actos de ejecución recla-
mados a las autoridades señaladas con ese carácter, dado que no se reclaman por 
vicios propios, sino que su legalidad se hace depender de los que adolece el acto 
atribuido a la autoridad ordenadora."
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

CAREOS PROCESALES. SI dE LA RETRACTACIÓn dE un 
TESTIgO dERIVA unA APAREnTE COnTRAdICCIÓn COn EL 
dICHO dE OTRO, PREVIAMEnTE A ORdEnAR LA REPOSI
CIÓn dEL PROCEdIMIEnTO PARA Su PRÁCTICA, EL TRIBu
nAL dE ALZAdA O dE AMPARO dEBE AnALIZAR SI AQuÉLLA 
CuMPLE O nO COn LOS REQuISITOS dE VEROSIMILITud, 
AuSEnCIA dE COACCIÓn Y SI EXISTEn OTROS MEdIOS dE 
PRuEBA QuE LA CORROBOREn.—la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 50/2002, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 19, de rubro: "CareoS 
proCeSaleS. el JuZGador deBe ordeNar Su deSaHoGo de 
oFiCio, CuaNdo adVierta la eXiSteNCia de CoNtradiCCioNeS 
SuStaNCialeS eN el diCHo de doS perSoNaS, por lo Que la 
omiSióN de deSaHoGarloS CoNStituYe uNa ViolaCióN al pro-
CedimieNto Que amerita Su repoSiCióN, eN CaSo de traSCeN-
der al reSultado del Fallo.", sostuvo que el desahogo de los careos 
procesales debe ordenarse de oficio y no a petición de parte, siempre 
que el juzgador advierta la discrepancia sustancial en el dicho de dos 
personas cuyo esclarecimiento conduzca a encontrar la verdad real, 
por lo que, de no alcanzarse este propósito, no tendría objeto ordenar 
su práctica, pues no constituye aportación alguna al proceso. en con-
cordancia con lo anterior, para que un tribunal de alzada o de amparo 
esté en aptitud de reponer un proceso penal con motivo de la aparente 
contradicción derivada de una retractación, debe analizar previa-
mente su eficacia probatoria, es decir, si dicha retractación cumple o 
no con los requisitos de verosimilitud, ausencia de coacción y existen-
cia de otros medios de prueba que la corroboren. lo anterior, por que 
si aquélla no tuviera valor probatorio, resultaría estéril ordenar la reposi-
ción del procedimiento, pues no producirá efecto práctico alguno el 
desahogo de careos procesales, ya que jurídicamente no se estaría en 
presencia de una contradicción; luego, si la versión discrepante que 
sustentó la retractación no adquirió validez, por ende, menos aún sur-
tió efecto legal alguno.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) 4 P (10a.)
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amparo directo 467/2012 (cuaderno auxiliar 857/2012).—31 de octubre de 2012.—mayo-
ría de votos.—disidente: antonio Soto martínez.—ponente: Jorge toss Capistrán.—
Secretaria: lucero alejandra de alba peña.

RETRACTACIÓn. REQuISITOS QuE dEBEn SATISFACERSE 
PARA OTORgARLE VALOR PROBATORIO.—en el procedimiento 
penal, la retractación consiste en el cambio parcial o total que hace 
una persona (inculpado, ofendido o testigo) sobre la versión de los 
hechos que manifestó en una declaración previa. en ese contexto, para 
otorgarle valor probatorio deben satisfacerse los requisitos de verosi-
militud, ausencia de coacción y existencia de otros medios de prueba 
que la corroboren. luego, la falta de alguno de ellos se traduce en que 
no haya certeza de que lo declarado con posterioridad resulte verda-
dero, por lo que, en ese caso, deberá estarse al principio de inmediatez 
procesal, el cual postula que merece mayor crédito la versión expuesta 
en las primeras declaraciones.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) 3 P (10a.)

amparo directo 467/2012 (cuaderno auxiliar 857/2012).—31 de octubre de 2012.—mayo-
ría de votos—disidente: antonio Soto martínez.—ponente: Jorge toss Capistrán.—
Secretaria: lucero alejandra de alba peña.

amparo directo 607/2012 (cuaderno auxiliar 985/2012).—29 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos—ponente: Sofía Virgen avendaño.—Secretario: Salvador 
pérez ramos.

amparo directo 608/2012 (cuaderno auxiliar 1012/2012).—29 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos—ponente: Sofía Virgen avendaño.—Secretario: Salvador 
pérez ramos.

COMISIÓn nACIOnAL PARA LA PROTECCIÓn Y dEFEnSA dE LOS 
uSuARIOS dE SERVICIOS FInAnCIEROS. LE COMPETE COnOCER 
dEL COnFLICTO dE InTERESES EnTRE LAS InSTITuCIOnES BAn
CARIAS QuE COMPOnEn EL SISTEMA FInAnCIERO MEXICAnO Y 
un uSuARIO dE LOS SERVICIOS QuE PRESTAn.—el artículo 2 de la 
ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establece que este órgano 
tiene por objeto supervisar y regular a las entidades integrantes del sistema 
financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, 
así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del sistema en 
su conjunto, en protección de los intereses del público; empero, esa facultad 
está limitada al ámbito de su competencia, la cual se encuentra regulada en el 
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numeral 4 del mencionado ordenamiento. en ese tenor, tratándose de un con-
flicto de intereses entre las instituciones bancarias que integran dicho sistema 
y un usuario de los servicios que prestan, por ejemplo, cuando éste pretende 
que se les giren instrucciones con la finalidad de que se limpie su buen nom bre, 
por no guardar relación alguna con temas de lavado de dinero o narcotráfico al 
haber sido absuelto de los delitos de delincuencia organizada y operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y, derivado de lo anterior, solicita que se le 
permita el acceso a los servicios que prestan, de conformidad con los artículos 
1o., 2o., 4o., 5o. y 11 de la ley de protección y defensa al usuario de Servi-
cios Financieros, tal asunto es competencia de la Comisión Nacional para la 
protección y defensa de los usuarios de Servicios Financieros, institución 
creada precisamente para promover, asesorar, proteger y defender los dere-
chos e intereses de los usuarios frente a las instituciones financieras, porque, 
además, del cúmulo de atribuciones con que cuenta la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores no se advierte que esté facultada para atender dicho 
conflicto.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.71 A (10a.)

amparo en revisión 236/2012.—telésforo Baltazar tirado escamilla y otros.—3 de octubre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: 
Héctor landa Báez.

COMISIÓn SuBSTAnCIAdORA ÚnICA dEL POdER JudICIAL dE 
LA FEdERACIÓn. CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA IMPugnAR A 
TRAVÉS dEL RECuRSO dE REVISIÓn LA SEnTEnCIA dE AMPARO 
COnCEdIdA COnTRA LAS dETERMInACIOnES QuE EMITE COMO 
AuTORIdAd LABORAL, AL nO TRASTOCARSE SuS FACuLTAdES 
En LA SuSTAnCIACIÓn dEL PROCEdIMIEnTO Y RESOLuCIÓn CO
RRESPOndIEnTES.—en términos de los artícu los 5o., 83, último párrafo, 
87, primer párrafo y 88, primer párrafo, de la ley de amparo, el recurso de 
revisión puede interponerlo la parte en el juicio a quien ha causado perjuicio 
la resolución recurrida; por tanto, la Comisión Substanciadora Única del 
poder Judicial de la Federación, al emitir resoluciones respecto de los conflic-
tos laborales sometidos a su jurisdicción, actúa con la finalidad de adminis-
trar justicia y garantizar los derechos de las partes con imparcialidad, por no 
tener interés por alguna de ellas en la contienda; de ahí que no está legitima-
da para impugnar a través del citado recurso la sentencia de amparo conce-
dida contra sus determinaciones, por no causarle agravio alguno como titular 
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del derecho puesto a discusión, al no trastocarse sus facultades como auto-
ridad en la sustanciación del procedimien to y resolución laboral.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.36 L (10a.)

reclamación 10/2012.—david Cortés martínez.—11 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretario: ramón eusebio García 
rodríguez.

COMPETEnCIA dEL TRIBunAL dE ALZAdA PARA COnOCER dE 
TOdAS LAS APELACIOnES dE un ASunTO. LA APLICACIÓn dEL AR
TÍCuLO 1345 BIS 3 dEL CÓdIgO dE COMERCIO, nO IMPLICA dE
SACATAR EL ACuERdO gEnERAL 6/2012 dEL PLEnO dEL COnSEJO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL.—el artículo 1345 Bis 3 del Código de 
Comercio, en su párrafo final, dispone: "el tribunal al recibir el testimonio 
formará un solo toca o cuaderno, en el que se vayan tramitando todas las 
apelaciones que se interpongan en el juicio de que se trate, el que deberá 
mantener en el local del tribunal hasta que concluya el negocio. ... ". dispo-
sición que analizada junto con las exposiciones de motivos, relativas a los 
decretos reformatorios publicados en el diario oficial de la Federación de vein-
ticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, así como el diecisiete 
de abril de dos mil ocho, revela que el diseño de tal disposición fue para 
que todas las apelaciones derivadas de un mismo juicio se tramiten en un 
solo toca, hasta la conclusión del negocio jurídico; lo cual implica, que debe ser 
un solo tribunal el que conozca de todas ellas. pretensión que, evidentemente, 
busca dar celeridad a los juicios, así como seguridad jurídica a los justicia-
bles, de manera que aun cuando no se reformó la ley para establecer tales 
lineamientos como aspecto para fincar la competencia, atento a lo expresado 
en las exposiciones de motivos, es evidente que esa fue la intención del legis-
lador; pues al ser un solo tribunal de alzada el que conozca de todas las 
apelaciones relativas a un asunto, presupone que ello permitiría resolver los re-
cursos siguientes con mayor agilidad evitando fallos contradictorios, al obrar 
en él todos los recursos, dotando así al procedimiento de apelación de la 
seguridad jurídica en favor de las partes, en concordancia con el derecho 
fundamental de acceso a la justicia previsto por el artículo 17 constitucional. 
en consecuencia, el fincar la competencia para conocer de una apelación con 
base en el precepto en estudio, durante la vigencia del acuerdo General 
6/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denomi-
nación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funcionamiento del Quinto tribunal unitario del tercer Circuito, con 
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residencia en Zapopan, estado de Jalisco; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales unitarios 
del Circuito y sede indicados, publicado en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 
2576; en favor de un tribunal unitario del tercer Circuito, diverso al citado 
Quinto tribunal unitario, por haber conocido previamente de una apelación; 
de ninguna manera implica un desacato a dicho acuerdo; aun cuando ahí se 
establece que todos los asuntos nuevos deben ser remitidos al órgano de 
nueva creación, suspendiendo las reglas de turno por relación de conoci-
miento previo, fijadas por el diverso acuerdo General 13/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión 
y control de las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación, publicado 
en el mismo medio de difusión, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, pá-
gina 2269, toda vez que tales lineamientos, son de carácter administrativo y 
no se prevé que por virtud de ese acuerdo, dejen de aplicarse las normas 
que rigen al procedimiento, como lo es el artículo 1345 Bis 3 del Código de 
Comercio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.5 C (10a.)

Competencia 3/2012.—Suscitada entre el Cuarto y Quinto tribunales unitarios, ambos 
del tercer Circuito.—13 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Guadalupe Hernández torres.—Secretario: alberto Carrillo ruvalcaba. 

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LA IMPugnACIÓn dE RESO
LuCIOnES dEFInITIVAS MEdIAnTE LAS CuALES SE dIRIMA unA 
SITuACIÓn JuRÍdICA dERIVAdA dE LA PRESTACIÓn dE SER
VI CIOS dE LOS ELEMEnTOS dE LOS CuERPOS dE SEguRIdAd 
PÚBLICA FEdERAL. CORRESPOndE, POR MATERIA, AL TRIBunAL 
FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA.—de la impugna-
ción de resoluciones definitivas mediante las cuales se dirima una situación 
jurídica derivada de la prestación de servicios de los elementos de los cuerpos 
de seguridad pública federal, corresponde conocer, por materia, al tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por dos motivos fundamentales: el 
primero, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación reiteradamente 
ha destacado que la relación entre el estado y los mencionados elementos es de 
naturaleza administrativa y que, por afinidad, a aquél le corresponde el cono-
cimiento de dichos asuntos, al estar dotado, entre otras facultades, de la rela-
tiva a resolver en materia disciplinaria los conflictos derivados de infracciones 
por responsabilidad administrativa de servidores públicos y, el segundo, porque 
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aun cuando el artículo 14, fracción Xi, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, prevea su competencia material para cono-
cer de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, tratán-
dose de las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los 
términos de la ley Federal de procedimiento administrativo, debe privilegiarse 
para la procedencia de dichos asuntos, que se trata de una resolución defini-
tiva, ya que atento al artículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, las instituciones policiales se regi-
rán por sus propias leyes; de ahí que exigir su resolución conforme a la ley 
Federal de procedimiento administrativo para justificar la procedencia de dicho 
juicio, atentaría contra la garantía de acceso a la justicia tutelada en el artículo 
17 constitucional, ya que no puede supeditarse el acceso a los tribunales a 
con dición alguna, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial 
puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u obstacu-
lizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador, como lo ha establecido el máximo 
tribunal en la jurisprudencia de rubro: "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiC-
CioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS." (Novena Época. regis-
tro iuS: 172759. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXV, abril de 2007. materia(s): Consti-
tucional. tesis: 1a./J. 42/2007. página: 124); circunstancia que se corrobora 
con lo dispuesto por el artículo 50, párrafos quinto y sexto, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, en el sentido de que procede el 
juicio o medio de defensa contra las resoluciones en las que se decida la sepa-
ración o cualquier forma de terminación del servicio de los elementos inte-
gran tes de las instituciones policiales de la Federación.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.70 A (10a.)

Competencia 11/2012.—Suscitada entre la Novena Sala regional metropolitana del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y la octava Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje.—3 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: José arturo González Vite.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dE LOS COnFLICTOS LABORA
LES EnTRE EL ÓRgAnO dESCOnCEnTRAdO dE unA SECRETARÍA 
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dEL ESTAdO dE CHIHuAHuA Y SuS TRABAJAdORES. CORRES
POndE A LA JunTA ARBITRAL PARA LOS TRABAJAdORES AL 
SERVICIO dEL ESTAdO dE ESA EnTIdAd FEdERATIVA.—de la inter-
pretación armónica y sistemática de los artículos 94 de la Constitución política 
del estado libre y Soberano de Chihuahua; 1o., 2o., 15 y 24 de la ley orgánica del 
poder ejecutivo; 163 y 164 del Código administrativo, ambos del estado 
de Chihuahua, así como del acuerdo 301 del ejecutivo del estado, publicado en 
el periódico oficial de la entidad el 18 de diciembre de 2010, se colige que las 
relaciones de trabajo entre los servidores públicos del poder ejecutivo del 
estado surgen entre ellos y los titulares de cada una de las secretarías que 
lo conforman; de tal manera que si un trabajador reclama la reinstalación en su 
cargo dentro de un órgano administrativo desconcentrado subordinado jerár-
quicamente a una secretaría del estado, la que a su vez constituye una depen-
dencia del poder ejecutivo que forma parte de la administración pública 
estatal centralizada, la competencia para conocer del conflicto laboral corres-
ponde, en términos de los citados artículos 163 y 164, a la Junta arbitral para 
los trabajadores al Servicio del estado y no a una Junta local de Conciliación 
y arbitraje.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.21 L (10a.)

Competencia 25/2012.—Suscitada entre la Junta especial Número uno de la local de 
Conciliación y arbitraje y la Junta arbitral para los trabajadores al Servicio del estado 
de Chihuahua.—18 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel 
armando Juárez morales.—Secretario: eduardo pérez patiño.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES En EL AMPARO dIREC
TO. LOS SOn AQuELLOS QuE COnTROVIERTEn LA RESOLuCIÓn 
IMPugnAdA En EL JuICIO dE nuLIdAd, AL nO COnSTITuIR ÉSTA 
EL ACTO RECLAMAdO, SInO EL FALLO EMITIdO POR LA SALA 
REgIOnAL dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMI
nISTRATIVA.—los conceptos de violación en el amparo directo que contro-
vierten la resolución impugnada en el juicio de nulidad, son inoperantes, habida 
cuenta de que ésta no constituye el acto reclamado, sino el fallo emitido 
por la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en 
el que, precisamente, fue analizada la legalidad de dicha resolución. lo ante-
rior es así, porque de acuerdo con la técnica jurídica, ésta no forma parte de 
la litis constitucional, ni aun de manera indirecta, puesto que con los argu-
mentos en su contra de ninguna manera se desvirtúan las consideraciones 
que el órgano jurisdiccional tomó en cuenta para emitir su sentencia.



2000 EnERO 2013

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.22 A (10a.)

amparo directo 231/2012.—oxbon metales méxico, S. de r.l. de C.V.—20 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretaria: maría de 
la luz Garza ríos.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LO SOn AQuELLOS En 
LOS QuE EL QuEJOSO SÓLO TRAnSCRIBE LOS AgRAVIOS QuE 
HIZO VALER AnTE LA RESPOnSABLE Y AFIRMA QuE nO SE ESTu
dIAROn En Su TOTALIdAd, SIn PRECISAR LOS ARguMEnTOS 
ESPECÍFICOS O COnSIdERACIOnES CuYO AnÁLISIS SE OMITIÓ.—
Cuando en un concepto de violación se afirma que no se estudió la totali-
dad de los agravios y no se actualiza alguna hipótesis para suplir la queja 
defi ciente, el quejoso debe precisar cuál o cuáles son los que no se estudiaron, 
por lo que es insuficiente que en la demanda de amparo se transcriban tales 
agravios, ya que de lo contrario se tendría que efectuar una especie de revi-
sión oficiosa de la totalidad de las consideraciones de la sentencia reclamada 
que constituyan la motivación mediante la cual la responsable haya esti mado que 
atendió dichos agravios, lo que implicaría un verdadero ejercicio de la suplen-
cia de la queja deficiente, a fin de encontrar cuál es, en su caso, el agravio 
que podría no haberse estudiado.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 5 K (10a.)

amparo directo 215/2012.—Federico Cota ramos.—27 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: edwin Jahaziel 
romero medina.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LO SOn AQuELLOS 
QuE COnTROVIERTEn EL dESECHAMIEnTO dE unA PRuEBA En 
EL PROCEdIMIEnTO LABORAL, SI En EL LAudO LA JunTA dESES
TIMÓ Su VALOR, Y nO SE IMPugnÓ.—Si en los conceptos de violación 
se alega que se desechó ilegalmente alguna prueba, pero la Junta responsa-
ble al dictar el laudo desestimó el valor que pudiera corresponder a ese medio 
probatorio, y este aspecto no se controvierte por el quejoso; dichos concep-
tos de violación son inoperantes, pues la violación procesal no trascendió al 
sentido del laudo, ya que, de haberse desahogado, éste tendrá la misma 
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afectación. por tanto, la quejosa tendría que haber controvertido no sólo el 
desechamiento ilegal de la prueba, sino también el razonamiento de la autori-
dad responsable por el que consideró que ese medio probatorio sería ineficaz 
para lo pretendido con su ofrecimiento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.T.6 L (10a.)

amparo directo 654/2011.—instituto mexicano del Seguro Social.—11 de enero de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Guillermo Vázquez martínez.—Secretaria: Gertru-
des almeida Cota.

amparo directo 8/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—4 de julio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: abraham Calderón díaz.—Secretario: José Jeny 
Viveros Negrete.

COnCLuSIOnES ACuSATORIAS. PARA QuE SuRTAn EFECTOS 
JuRÍdICOS, ES InnECESARIO RATIFICARLAS AnTE EL JuEZ dE 
LA CAuSA En LA AudIEnCIA FInAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE MICHOACÁn).—de los artículos 336 a 346 del Código de procedimientos 
penales del estado de michoacán, que regulan la formulación de conclusio-
nes acusatorias por el ministerio público y la celebración de la audiencia final 
del proceso, sólo se advierte la exigencia, entre otras, de formularlas por 
escrito en el plazo de diez días posteriores a la notificación del acuerdo que 
ordena poner el proceso a la vista de la representación social para ese fin; 
pero de ninguno de ellos se colige que las mencionadas conclusiones deban 
ser ratificadas ante el Juez de la causa en dicha audiencia para que surtan efec-
tos jurídicos; por tanto, basta su presentación dentro del plazo legal, sin 
vicios de irregularidad, para que el juzgador decida en sentencia sobre la 
pretensión del ministerio público.

triBuNal ColeGiado eN materia peNal del dÉCimo primer CirCuito.
XI.P.2 P (10a.)

amparo directo 356/2012.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
J. Jesús Contreras Coria.—Secretaria: elodia Hernández mendoza.

COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd EX OFFICIO En un MOdELO 
dE COnTROL dIFuSO dE COnSTITuCIOnALIdAd. En EL JuICIO dE 
AMPARO ES InnECESARIO COnCEdER LA PROTECCIÓn SOLICI
TAdA PARA QuE LA AuTORIdAd JuRISdICCIOnAL RESPOnSABLE 
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LO EFECTÚE, PuES EL ÓRgAnO dE AMPARO PuEdE ASuMIR TAL 
AnÁLISIS.—del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y de las tesis aisladas p. lXVii/2011 (9a.) y p. lXX/2011 (9a.) del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre 
de 2011, páginas 535 y 557, de rubros: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNali-
dad." y "SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el ordeN JurÍdiCo 
meXiCaNo."; respectivamente, se advierte lo siguiente: a) todas las autori-
dades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obligadas 
a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Fede-
ral, sino también por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales 
celebrados por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favora-
ble al derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina como 
principio pro persona; b) actualmente existen dos grandes vertientes dentro 
del modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que 
son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos: en primer término el control concentrado en los órga-
nos del poder Judicial de la Federación con vías directas de control (por ejem-
plo el juicio de amparo) y, en segundo, el control por parte del resto de los 
juzgadores del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en 
los que son competentes (control difuso), conforme al cual están obligados 
a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
encuentren en cualquier norma inferior, para lo cual deben inaplicarlas dando 
preferencia a las contenidas en el bloque de constitucionalidad de derechos 
humanos. en ese tenor, si en una demanda de amparo se hace valer como 
concepto de violación que la autoridad jurisdiccional responable omitió ejer-
cer el aludido control respecto de una norma general relacionada con la litis 
natu ral, aun cuando tal aspecto se le planteó durante el juicio por alguna de 
las partes; de resultar correcta tal aseveración es innecesario conceder el 
amparo solicitado para el efecto de que la autoridad ejerza con libertad de juris-
dicción sus atribuciones de control a efecto de determinar si es o no proce-
dente inaplicar la norma, pues ello a ningún fin práctico conduce, en virtud de 
que para salvaguardar el derecho fundamental de acceso a la justicia pronta 
y expedita previsto en el artículo 17 constitucional, el órgano de amparo por 
mayoría de razón puede realizar ese ejercicio de control declarando el con-
cepto de violación fundado pero inoperante si la disposición no infringe 
dere chos humanos; o bien, fundado, ordenando en reparación que la auto-
ridad ejerza el control de convencionalidad desaplicando la norma bajo los 
lineamien tos de la ejecutoria.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 9 K (10a.)

amparo directo 263/2012 (cuaderno auxiliar 535/2012).—Circuito, S.a. de C.V.—10 de 
agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—
Secretario: enrique Serano pedroza.

COnTROVERSIAS dEL ORdEn FAMILIAR. LAS SEnTEnCIAS QuE 
SE dICTEn En LOS JuICIOS QuE SE SIgAn En dICHA VÍA COn
FOR ME A LAS REgLAS PROCESALES RESPECTIVAS, SOn APELA
BLES, AunQuE nO dECRETEn unA MEdIdA dE PROTECCIÓn 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—Conforme a la interpre-
tación sistemática y objetiva del numeral 2.360 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de méxico, en relación con lo dispuesto en el artículo 2.355 
del propio ordenamiento, todas las sentencias que se dicten en conflictos 
familiares son apelables, con independencia de que decreten o no alguna de 
las medidas contenidas en el segundo precepto citado. así, la disposición 
contenida en el primer dispositivo, relativa a que "Son apelables, sin efecto 
suspensivo, las resoluciones que decreten una de las medidas de protección 
previstas en el artículo 2.355 …", sólo regula el grado en que ha de admitirse 
dicha apelación. de manera que, si en la sentencia se decreta una medida de 
protección, será devolutivo el efecto en que se tramite el recurso y, en cambio, 
si no lo hace, o absuelve, la apelación será admitida en términos amplios. por 
consiguiente, es inexacto que contra la resolución que absuelve, sin imponer 
una medida restrictiva, no procediera el recurso de apelación, ya que al res-
pecto rige en la materia el principio de recurribilidad que prevalece para todos 
los actos procesales, y así, en tales casos no es competente para conocer del 
asunto respectivo un tribunal Colegiado de Circuito.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.C.10 C (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 276/2012.—21 de noviembre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Virgilio Solorio Campos.

COSTAS. MEdIdAS PRECAuTORIAS, PROCEdE Su COndEnA 
CuAn dO SE dECLARA Su IMPROCEdEnCIA Y SE ORdEnA Su LE
VAnTAMIEnTO POR EL TRIBunAL dE ALZAdA.
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amparo eN reViSióN 261/2012. 30 de aGoSto de 2012. maYo-
rÍa de VotoS. diSideNte: iNdalFer iNFaNte GoNZaleS. poNeNte: marÍa 
CoNCepCióN aloNSo FloreS. SeCretaria: letiCia Jarillo Gama.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—en el único agravio, la recurrente aduce infracción a los 
artículos 77 y 79 de la ley de amparo, por inobservancia y falta de aplica-
ción de los principios de congruencia, exhaustividad y debida motivación y 
fundamentación.

Cita como apoyo las siguientes tesis de jurisprudencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros:

1. "CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS 
eN amparo CoNtra leYeS. alCaNCe de eStoS priNCipioS."

2. "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte."

en el punto número 1 del único agravio, aduce que el argumento 
expuesto por el Juez de distrito en el sentido de que la sentencia reclamada se 
encuentra apegada a derecho, resulta infundado e inmotivado, porque en el 
mismo pretende sustentar que las providencias precautorias fueron "impro-
cedentes", en lugar de "revocadas" o "levantadas".

Que es importante dilucidar la diferencia entre providencias precauto-
rias que resultaron: "improcedentes", "revocadas" o "levantadas", pues, es con 
base en dicha supuesta "improcedencia", que la Sala pretende sustentar la 
condena al pago de gastos y costas.

Que las providencias precautorias no pudieron resultar "improceden-
tes", porque para ello hubiera sido necesario que el Juez natural o la Sala así 
lo hubieran determinado, al resolver sobre la acción de petición de las provi-
dencias precautorias o al resolver el recurso de apelación, ya que en ese su-
puesto, la "improcedencia" se hubiera determinado en el mismo procedimiento 
de las providencias precautorias.

Que al no haber sido interpuesto el recurso de apelación, ello tuvo como 
consecuencia que hubieran sido declaradas procedentes por el Juez natural, 
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circunstancia que prevaleció todo el tiempo hasta que fueron revocadas por 
determinación de este tribunal Colegiado, al resolver el recurso de revisión 
número 370/2011.

Que las providencias precautorias resultaron procedentes desde el die-
cinueve de febrero de dos mil nueve, fecha en que fueron decretadas, hasta 
el veintisiete de enero de dos mil doce, en la que fueron revocadas, por lo que el 
estado de su procedencia se mantuvo durante casi tres años, por lo que resulta 
ilógico e inmotivado determinar que resultaran improcedentes.

Que la hipótesis normativa prevista en la fracción V del artículo 1084 del 
Código de Comercio, no resulta aplicable porque es clara al determinar que 
la condena en costas es cuando se intenten acciones "improcedentes", y en 
este caso, las providencias precautorias fueron procedentes por casi tres años.

Que si las providencias precautorias fueron después revocadas con 
motivo de la resolución de un incidente, ello no significa que no hubieran sido 
procedentes y que dicha procedencia hubiera surtido plenos efectos legales, 
lo cual constituye una razón suficiente para que la hipótesis normativa de que 
las costas aplican cuando las acciones sean "improcedentes", no pueda ser 
aplicada en el caso.

Que el Juez omitió realizar un análisis exhaustivo del artículo 1084 del 
Código de Comercio, que hubiera bastado para darse cuenta que efectiva-
mente en el caso no se materializa ninguno de los supuestos que prevé, por 
lo siguiente:

Que la ley no prevé para el caso de que las providencias precautorias 
sean revocadas, o incluso, para cuando sean declaradas "improcedentes", 
que la parte que las hubiera promovido deba pagar costas sino, por el contrario, 
establece que en caso de que las providencias sean declaradas improcedentes 
o revocadas, la parte que las promovió debe pagar daños y perjuicios, los cua-
les, incluso, se garantizan por el promovente, pero de ninguna manera esta-
blece que se deban pagar costas.

Que lo anterior resulta obvio y lógico, pues las providencias precauto-
rias constituyen un acto prejudicial, en el cual no interviene la parte contra la 
cual se declaran y, por tanto, no existe intervención de sus abogados, por con-
siguiente, no puede existir condena en costas, sino de daños y perjuicios, como 
lo prevé el Código de Comercio, en sus artículos 1179 y 1182.

Que la sentencia recurrida es incongruente, que dicha incongruencia 
deriva del hecho de que el Juez de distrito determina que las costas son los 
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gastos que las partes erogan por la tramitación del proceso respectivo, origi-
nadas con motivo del pago de los honorarios del abogado patrono o procurador 
efectuados a razón de la asistencia jurídica recibida por un profesionista del 
derecho, que intervino como su abogado patrono o subprocurador, sin embar-
go, en el caso se está ante unas providencias precautorias que fueron tra-
mitadas sin intervención del demandado y, por tanto, sin intervención de su 
abogado patrono o procurador, lo que conlleva a determinar que no puede 
existir una condena en costas en caso de que se declaren improcedentes o 
revocadas las providencias precautorias.

Que es importante señalar que en el trámite de las providencias pre-
cautorias, jamás se determinó o quedó acreditado que hubiera actuado con 
temeridad o mala fe, por lo que tampoco se surte la hipótesis normativa pre-
vista en el artículo 1084 del Código de Comercio.

Que no es aplicable la fracción i del artículo 1084 mencionado, porque 
sí presentó pruebas en las providencias.

Que tampoco es aplicable la fracción ii, porque no presentó instrumen-
tos o documentos falsos, o testigos falsos o sobornados.

Que las fracciones iii y iV no son aplicables, y la V tampoco, porque no 
intentó acción alguna, sino un acto prejudicial, de ninguna manera una 
acción per se; que aun cuando se pudiera interpretar que inició una "acción 
improcedente", las providencias precautorias no resultaron improcedentes, 
sino revocadas.

estos argumentos son infundados.

en efecto, los artículos 1084, fracción V, 1171, 1172, 1179, 1181, 1182, 
1187, 1188, 1189, 1190 y 1191 del Código de Comercio, disponen:

"artículo 1084. la condenación en costas se hará cuando así lo preven-
ga la ley, o cuando a juicio del Juez se haya procedido con temeridad o mala 
fe.—Siempre serán condenados: … V. el que intente acciones o haga valer 
cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o interponga recur-
sos o incidentes de este tipo a quien no solamente se le condenará respecto 
de estas acciones, defensas, excepciones, recursos o incidentes improceden-
tes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes."

"artículo 1171. No pueden dictarse otras providencias precautorias que 
las establecidas en este código, y que exclusivamente consistirán en el arrai-
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go de la persona en el caso de la fracción i del artículo 1,168, y en el secuestro 
de bienes en los casos de las fracciones ii y iii del mismo artículo."

"artículo 1172. el que pida la providencia precautoria deberá acreditar 
el derecho que tiene para gestionar y la necesidad de la medida que solicita."

"artículo 1179. Cuando se pida un secuestro provisional sin fundarlo en 
título ejecutivo, el actor dará fianza de responder por los daños y perjuicios 
que se sigan, ya porque se revoque la providencia, ya porque, entablada la 
demanda sea absuelto el reo."

"artículo 1181. Ni para recibir la información ni para dictar una provi-
dencia precautoria, se citará a la persona contra quien ésta se pida."

"artículo 1182. de toda providencia precautoria queda responsable el 
que la pide; por consiguiente, son de su cargo los daños y perjuicios que se 
causen."

"artículo 1187. la persona contra quien se haya dictado una providencia 
precautoria, puede reclamarla en cualquier tiempo, pero antes de la senten-
cia ejecutoria, para cuyo efecto se le notificará dicha providencia, caso de no 
haberse ejecutado con su persona o con su representante legítimo."

"artículo 1188. igualmente puede reclamar la providencia precautoria 
un tercero, cuando sus bienes hayan sido objeto del secuestro. esta recla-
mación se sustanciará por cuaderno separado y conforme a los artículos 
siguientes."

"artículo 1189. reclamada la providencia en escrito de demanda en el 
que se ofrezcan las pruebas por el tercero, el Juez correrá traslado al promo-
vente de la precautoria, y en su caso al deudor para que la contesten dentro 
del término de cinco días, debiendo en su caso, ofrecer las pruebas que pre-
tendan se les reciban. transcurrido el plazo para la contestación, al día si-
guiente en que se venza el término, el Juez admitirá las pruebas que se hayan 
ofrecido, y señalará fecha para su desahogo dentro de los quince días si-
guientes, mandando preparar las pruebas que así lo ameriten."

"artículo 1190. en la audiencia a que se refiere el artículo anterior, se 
recibirán las pruebas y concluido su desahogo las partes alegarán verbalmen-
te lo que a su derecho convenga, y el tribunal fallará en la misma audiencia."

"artículo 1191. Si atendido el interés del negocio hubiere lugar a la ape-
lación, ésta se admitirá sólo en el efecto devolutivo y será de tramitación inme-
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diata. Si la sentencia levanta la providencia precautoria, no se ejecutará sino 
previa fianza que dé la parte que obtuvo. la sentencia de segunda instancia 
causará ejecutoria. Cuando la providencia precautoria hubiere sido dictada 
en segunda instancia, la sentencia no admitirá recurso alguno."

ahora bien, de las constancias que integran el expediente de amparo 
de origen, las cuales tienen valor probatorio pleno por constituir documenta-
les públicas en términos de lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de ampa-
ro, se advierte:

Que mediante escrito presentado el doce de marzo de dos mil doce, 
**********, a través de su representante **********, ocurrió en solicitud del 
amparo y protección de la Justicia Federal en contra de actos de la octava 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal y de los actua-
rios, ejecutores y/o notificadores adscritos a dicha Sala, así como en contra de 
actos del Juez octavo de lo Civil también del distrito Federal, los cuales hizo 
consistir en: 

la sentencia de quince de febrero de dos mil doce y el auto que la aclara 
de dieciséis del mismo mes y año, pronunciados en los autos del toca núme-
ro 714/2011, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación 
que **********, interpuso en contra de la interlocutoria de veintidós de 
marzo de dos mil once, dictada en los autos de las providencias precautorias 
205/2009, promovidas por la empresa quejosa en contra de **********, y su 
ejecución.

por otra parte, de las constancias remitidas por las autoridades respon-
sables en apoyo a sus informes con justificación, las cuales también tienen 
valor probatorio pleno por constituir documentales públicas, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 129 y 202 antes invocados, se advierte:

Que mediante escrito presentado el once de febrero de dos mil nueve, 
**********, por conducto de su representante **********, promovió provi-
dencias precautorias como acto prejudicial, en su modalidad de secuestro de 
bienes en contra de ********** (fojas 1 a 13 del tomo de copias certificadas 
número 4).

por auto de once de febrero de dos mil nueve, se dio entrada a las me-
didas sin audiencia de la presunta demandada.

en fecha diecinueve de febrero de dos mil nueve, tuvo lugar la celebra-
ción de la audiencia señalada para el desahogo de la prueba testimonial 
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ofrecida por el peticionario del otorgamiento de las medidas, a cargo de 
**********, procediendo el Juez del conocimiento, con posterioridad al desaho-
go de dicho medio probatorio, a decretar el embargo precautorio a bie nes de 
la empresa **********, en los términos siguientes:

"… se decreta el embargo precautorio a bienes de la empresa **********, 
suficientes a garantizar el pago hasta por la cantidad de uSd $1’229,780.00 
(un millón doscientos veintinueve mil setecientos ochenta dólares 00/100 mo-
neda de los estados unidos de Norte américa), o su equivalente en moneda 
nacional, así como la cantidad de $3’276,063.92 (tres millones doscientos se-
tenta y seis mil sesenta y tres pesos 92/100 m.N.), por lo que como se solicita 
gírese oficios a Banco Nacional de méxico, S.a. (Banamex), Banco mercantil 
del Norte, S.a. institución de Banca múltiple (Banorte), BBVa Bancomer, 
S.a., institución de Banca múltiple (Bancomer), HSBC méxico, S.a., insti-
tución de Banca múltiple (HSBC), Scotiabank inverlat, S.a. (inverlat), iXe 
Banco, S.a., institución de Banca múltiple, iXe Grupo Financiero (iXe méxico), 
a efecto de que se sirvan al aseguramiento de las cuentas, instrumentos finan-
cieros, fondos de inversión e instrumentos bursátiles, los que deberán realizar 
dentro del término de cinco días debiendo remitir dichas cantidades a este 
juzgado mediante billete de depósito, y rendir un informe detallado de los mo-
vimientos de dichas cuentas de seis meses anteriores a la fecha, con el aper-
cibimiento de doble pago en caso de desobediencia. asimismo, se previene a 
la presunta actora para que dentro del término de tres días exhiba la fianza 
por la cantidad de cien mil pesos 00/100 m.N., para garantizar los posibles 
daños y perjuicios que pudiere ocasionar a la presunta demandada, ello con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 1179 del Código de Comercio, que-
dando subsistente el apercibimiento decretado en el proveído de fecha once 
de febrero del año en curso, respecto a la presentación de su demanda. Con 
lo que se da por concluida la presente audiencia …" (fojas 23 a 24 del tomo de 
copias certificadas número 4).

mediante escrito de diez de enero de dos mil once, en la vía incidental, 
**********, por conducto de su representante legal **********, promovió 
incidente de reclamación de providencias precautorias, expediente número 
205/2009, del Juzgado octavo de lo Civil del distrito Federal, consistentes en 
el embargo precautorio de bienes de la empresa promovente, suficientes 
para garantizar el pago hasta por la cantidad de uSd $1’229,780.00 (un millón 
doscientos veintinueve mil setecientos ochenta dólares 00/100 moneda de los 
estados unidos de Norteamérica), o su equivalente en moneda nacional, y la 
cantidad de $3’276,063.92 (tres millones doscientos setenta y seis mil sesenta 
y tres pesos 92/100 m.N.), entre otras prestaciones, decretado mediante reso-
luciones de diecinueve de febrero, nueve de octubre, veintiséis de octubre y tres 
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de noviembre de dos mil nueve, respectivamente, solicitadas por ********** 
(fojas 1 a 11 del legajo de copias certificadas número 2).

en fecha veintidós de marzo de dos mil once, la Juez octavo de lo Civil 
del distrito Federal resolvió dicho incidente, con estos puntos resolutivos:

"primero.—Ha resultado improcedente el incidente de reclamación 
de providencias precautorias promovido por **********.—SeGuNdo.—Noti-
fíquese …" (foja 193 del tomo de copias certificadas número 2).

dicha determinación fue impugnada por **********, a través del recur-
so de apelación, el cual fue admitido en efecto devolutivo de tramitación inme-
diata, dando lugar a la formación del toca número 714/2011.

en fecha veinte de junio de dos mil diez, la octava Sala Civil del tribu-
nal Superior de Justicia del distrito Federal resolvió dicho recurso, en cuyos 
puntos resolutivos declaró inoperantes los agravios expuestos por dicha ape-
lante, y confirmó la sentencia apelada, sin hacer condena al pago de costas 
en dicha instancia (fojas 223 a 243 del legajo de copias certificadas número 2).

esta determinación fue impugnada por **********, a través del juicio 
de amparo indirecto número 604/2011-iii, del índice del Juzgado primero de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal.

dicho expediente fue remitido para su resolución a la titular del Juzga-
do Quinto de distrito del Centro auxiliar de la primera región, donde se regis-
tró bajo el número 295/2011.

la Juez mencionada pronunció la sentencia correspondiente a dicho 
juicio de amparo indirecto, misma que fue terminada de engrosar el cinco de 
octubre de dos mil once, en la que determinó negar a **********, el amparo 
y protección de la Justicia Federal.

inconforme con dicha determinación, **********, la impugnó a través 
del recurso de revisión, el cual dio lugar a la formación del toca número rC. 
370/2011, resuelto por este tribunal Colegiado en ejecutoria de veintisiete de 
enero de dos mil doce, en el sentido de revocar la sentencia recurrida y otor-
gar el amparo y protección de la Justicia Federal a **********, para los efec-
tos siguientes:

"1. la Sala deberá dejar sin efectos la sentencia que constituye el acto 
reclamado; 2. enseguida, dictará una diversa resolución en la cual, conforme 
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a los lineamientos del presente fallo, considerará que las testimoniales care-
cen de valor probatorio pleno para acreditar la necesidad de que se decrete la 
providencia precautoria, es decir, el temor de que el demandado oculte o ena-
jene sus bienes, por lo que no se dan los requisitos del artículo 1168 del Códi-
go de Comercio para la procedencia de las medidas.—3. resuelva lo que en 
derecho proceda en el incidente de reclamación" (fojas 187 a 188 del rC. 
370/2011).

en cumplimiento de dicha ejecutoria, la Sala responsable pronunció 
sentencia el quince de febrero de dos mil doce, señalando en la parte final del 
considerando iii, en el considerando iV y en sus puntos resolutivos, lo 
siguiente:

"en este sentido al resultar improcedente (sic) el incidente de reclama-
ción de providencias precautorias se condena a la promovente **********, a 
pagar a ********** los gastos y costas generados en primera instancia.—
iV. por no actualizarse los supuestos contenidos en el artículo 1084 del Códi-
go de Comercio, no ha lugar a realizar especial condena al pago de gastos y 
costas causados en esta segunda instancia.—por lo expuesto y fundado, es 
de resolverse y, se; reSuelVe: primero.—los agravios expuestos por la so-
ciedad mercantil promovente, **********, por conducto de su representante 
legal, son fundados y suficientes para revocar la sentencia interlocutoria 
impugnada.—SeGuNdo.—en consecuencia, se revoca la sentencia interlo-
cutoria recurrida de fecha veintidós de marzo del dos mil once, dictada por la 
C. Juez octavo de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
en los autos del juicio ordinario mercantil, promovido por **********, en 
contra de **********, expediente número **********, para quedar en los 
siguientes términos: ‘primero.—Ha resultado procedente el incidente de 
reclamación de providencias precautorias promovido por **********, en don-
de se considera que las testimoniales rendidas por **********, carecen de 
valor probatorio pleno para acreditar la necesidad de que se decrete la provi-
dencia precautoria, es decir, el temor de que la demandada ********** oculte 
o enajene sus bienes, por lo que no se dan los requisitos del artículo 1168 del 
Código de Comercio para la procedencia de las medidas precautorias solici-
tadas.—SeGuNdo.—en consecuencia, se revocan las providencias precau-
torias decretadas mediante resolución de fecha diecinueve (19) de febrero del 
dos mil nueve (2009), consistente en el embargo precautorio a bienes de la 
empresa **********, así como el nombramiento del depositario interventor 
con cargo a la caja de la referida sociedad mercantil demandada; debiéndose 
restituir las cantidades de dinero embargadas a la misma, por lo que se orde-
na a **********, que sean puestas a disposición de este juzgado dentro del 
término de tres días contados a partir del siguiente en que sea ejecutable 
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la presente sentencia con fundamento en la fracción Vi del artículo 1079 del 
Código de Comercio.—terCero.—Se condena a la promovente de las pro vi-
dencias precautorias **********, al pago de los daños y perjuicios ocasionados 
a **********, con motivo de las providencias precautorias decretadas, con-
sistentes en el interés calculado al tipo legal del seis por ciento anual que 
devenguen las cantidades que le fueron embargadas a **********, desde 
que se decretó dicha providencia precautoria y hasta que se le restituyan éstas 
a calcularse en cantidad líquida en ejecución de sentencia. Con la precisión 
de que se hará efectiva mediante compensación hasta donde alcance la ga-
rantía exhibida por **********, de fecha veinticuatro (24) de febrero del dos 
mil nueve (2009), mediante billete de depósito expedido por Bansefi, número 
**********, por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.N.) a 
favor de **********. lo anterior con fundamento en el artículo 362, primer 
párrafo, del Código de Comercio, en relación con los artículos (sic) 2117, pá-
rrafo segundo, del Código Civil Federal de aplicación supletoria al prime-
ro.—Cuarto.—al resultar improcedente (sic) el incidente de reclamación de 
providencias precautorias se condena a la promovente **********, a pagar a 
**********, los gastos y costas generados en primera instancia.—QuiN-
to.—Notifíquese …’.—terCero.—No se hace condena al pago de gastos y 
costas en esta segunda instancia." (fojas 121 vuelta a 123 del legajo de copias 
certificadas número 6).

en proveído de dieciséis de febrero de dos mil doce, se aclaró la sen-
tencia antes referida para establecer que fueron las providencias precauto-
rias las improcedentes y no el incidente de reclamación; por lo que el cuarto 
resolutivo quedó aclarado del modo siguiente:

"Cuarto.—al resultar improcedente las providencias precautorias se 
condena a la promovente **********, a pagar a ********** los gastos y cos-
tas generados en primera instancia." (foja 126 vuelta del tomo de copias cer-
tificadas número 6).

Éstos fueron los actos precisados como reclamados en la demanda de 
amparo de origen.

Cabe destacar que como se aprecia de los agravios, el único tema a 
dilucidar en el presente recurso, es la procedencia o no de la condena en 
costas decretada en contra de la ahora quejosa, dentro de las medidas pre-
cautorias que promovió.

ahora bien, del capítulo Xi del título primero del libro cuarto del Código 
de Comercio, específicamente del artículo 1171 se advierte que las únicas 
medidas precautorias que se contemplan en la materia mercantil consisten en:
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a. el arraigo de la persona, en caso de que exista temor de que se ausen-
te u oculte la persona contra quien debe entablarse o se haya entablado una 
demanda.

b. el secuestro de bienes, en el caso de que exista temor de que se 
oculten o dilapiden los bienes en que debe ejercitarse una acción real, o cuan-
do la acción sea personal, siempre que el deudor no tenga otros bienes que 
aquellos en que se ha de practicar la diligencia y se tema que oculte o 
enajene.

de los antecedentes antes narrados se desprende que mediante reso-
lución de diecinueve de febrero de dos mil nueve, la Juez octavo de lo Civil del 
distrito Federal, concedió a **********, la medida precautoria que solicitó al 
efecto de ordenar el embargo precautorio de bienes de la empresa **********, 
hasta por la cantidad de uSd $1’229,780.00 (un millón doscientos veintinueve 
mil setecientos ochenta dólares 00/100 moneda de los estados unidos de 
Norteamérica), o su equivalente en moneda nacional, entre otras prestacio-
nes, de lo que se deduce que, en el caso, las medidas decretadas son las refe-
ridas en el apartado b.

ahora bien, de la interpretación armónica de los artículos 1187 al 1191 
del Código de Comercio se advierte que el legislador previó como medio ordi-
nario para levantar las medidas precautorias decretadas por el Juez, la recla-
mación que puede ser promovida por el presunto demandado, en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia ejecutoria, o bien, por el tercero, 
cuando sus bienes hayan sido objeto de secuestro.

tal medio ordinario de impugnación es optativo promoverlo, pues tam-
bién puede ocurrirse al medio extraordinario, que lo constituye el juicio de 
amparo para su reclamo. debe tramitarse incidentalmente, debiendo ser resuel-
to en la audiencia de desahogo de pruebas, en la inteligencia de que la sen-
tencia que se dicte será apelable en el supuesto de que el interés del negocio 
(cuantía) permita la procedencia de tal recurso.

la medida precautoria es decretada sin intervención o audiencia del 
presunto demandado, de conformidad con el artículo 1181 del Código de 
Comercio, conociendo éste de la misma, ya sea en el acto de su ejecución, o 
bien, en caso de que la diligencia no se entienda con él en lo personal o con 
su representante legítimo, cuando se le notifique la resolución en la cual se 
decretó.
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por consiguiente, la forma ordinaria de obtener su levantamiento, sea 
por improcedencia de la medida o por alguna otra razón, es a través del inci-
dente de reclamación, a través del cual se tendrá apersonado al presunto de-
mandado a las medidas precautorias.

en ese orden de ideas, a criterio de este tribunal Colegiado, resulta 
inexacto lo que alega la parte recurrente en el sentido de que el presunto de-
mandado pudo ocurrir directamente en apelación para obtener la revocación 
del auto que decretó la medida precautoria en contra de sus bienes, y que 
sólo a través de tal recurso puede resultar improcedente la medida decreta-
da; pues en términos de lo dispuesto por el artículo 1191 del Código de Comer-
cio, la apelación resulta procedente si el interés del negocio lo permite, pero 
en tratándose del presunto demandado, sólo en contra del fallo que se dicte 
para resolver el incidente de reclamación de las medidas precautorias y no 
directamente contra el auto que las decreta; de otra forma no tendría ningún 
objeto prever el incidente de reclamación para obtener su levantamiento.

de ahí lo infundado del argumento correlativo.

por otra parte, si bien es cierto que el objeto de la reclamación es levan-
tar la medida precautoria, también lo es que el recurso de apelación que se 
haya interpuesto en contra de la sentencia dictada en la reclamación cuando 
no concede la razón al reclamante; sin embargo, tal levantamiento, cuando se 
logra con motivo de que no fueron satisfechos los requisitos necesarios para 
decretarla en forma legal, evidentemente trae inmersa la improcedencia de la 
medida por la falta de requisitos para obsequiarla y ejecutarla.

Se estima lo anterior, porque de lo dispuesto por el artículo 1172 del 
Código de Comercio, se advierte que el actor que pide el otorgamiento de una 
providencia precautoria debe acreditar dos cuestiones:

1. el derecho que tiene para gestionar.

2. la necesidad de la medida que solicita.

ahora bien, si el promovente de las medidas precautorias no satisface 
cualquiera de estos dos requisitos, la medida no puede prosperar, resultando, 
por ello, improcedente.

en el caso concreto, la Sala responsable en el fallo reclamado y en 
cumplimiento de la ejecutoria de este tribunal Colegiado, después de analizar 
y valorar la prueba testimonial que la ahora recurrente ofreció ante la Juez 
octavo de lo Civil del distrito Federal, a efecto de acreditar la necesidad del 
otorgamiento de la medida que solicitó, es decir, el temor alegado de que 
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el demandado ocultara o enajenara sus bienes, concluyó que con dicho medio 
probatorio no se acreditó dicho extremo, en términos del artículo 1172 antes 
mencionado.

partiendo de la premisa apuntada, se concluye que si faltó uno de los 
requisitos necesarios para decretar la medida precautoria del secuestro de 
bienes del presunto demandado, ello trajo consigo que el levantamiento 
implicó la improcedencia de la misma, por falta de uno de los requisitos de 
procedibilidad.

en tales circunstancias, y tomando en consideración que en el artículo 
1084, fracción V, del Código de Comercio se establece que siempre será conde-
nado al pago de costas, el que intente acciones o haga valer cualquier tipo 
de defensas o excepciones improcedentes o interponga recursos o inciden-
tes de este tipo, se estima que en el caso se actualizó dicho supuesto ante 
lo fundado del incidente de reclamación, que determinó el levantamiento de la 
medida por su improcedencia.

ello se considera así, a criterio de este tribunal Colegiado, partiendo 
de que la acción, se define como el poder jurídico de provocar la actividad del 
juzgamiento de un órgano judicial para que decida los litigios de intere-
ses jurídicos.1

por consiguiente, si la medida se levantó con motivo de la declaración 
de que es fundada la reclamación prevista por el artículo 1187 del Código de 
Comercio, en virtud de que no se acreditó uno de los requisitos de proceden-
cia de aquélla, como lo es, la necesidad que justifique su otorgamiento; de 
ello se colige que la acción ejercitada para la obtención de la medida precau-
toria, es improcedente generándose un conflicto a través de la solicitud de la 
medida y de la interposición de la reclamación para su levantamiento, que 
tuvo que ser decidido por la autoridad judicial.

de ahí que la solicitud de la medida precautoria sí trae consigo el ejer-
cicio de una acción sui géneris, que en caso de ser improcedente trae consi-
go la procedencia de la condena en costas, pues no  debe perderse de vista 
que lo que pretende el legislador al regular dicha condena en la hipótesis que 
nos ocupa, es que se sancione a quien ejercitó cualquier tipo de acción, ex-
cepción, incidente o defensas que resulte improcedente por no haber queda-
do satisfechos o demostrados los requisitos legales para su ejercicio.

1 definición contenida en el diccionario Jurídico mexicano, instituto de investigaciones Jurídi-
cas, universidad Nacional autónoma de méxico, tomo a-CH, editorial porrúa, méxico 1994, pá-
gina 31.
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en tal virtud, si la presunta demandada tiene que recurrir a la reclama-
ción para obtener el levantamiento de la medida por haber sido decretada sin 
la demostración de los requisitos necesarios para su procedencia y obtiene el 
fallo favorable, de ello se hace patente que sin perjuicio de la condena al pago 
de daños y perjuicios que establece el artículo 1179 del Código de Comercio, 
será procedente también el pago de costas a cargo de la promovente de la 
medida, en términos del artículo 1084, fracción V, del Código de Comercio, 
puesto que la condena al pago de daños y perjuicios que se prevé en el capí-
tulo respectivo a las medidas precautorias, no excluye la procedencia de la 
condena en costas si se actualiza algún supuesto para realizarla.

por consiguiente, es inexacto que no proceda la condena al pago de 
costas, porque el presunto demandado no compareció al trámite de la medi-
da y, por ende, no generó ningún gasto o costa propiamente dicho, ya que 
como la medida se decreta sin audiencia de parte, es evidente que el aperso-
namiento del presunto demandado, en el caso, se dio a través de la promoción 
del incidente de reclamación, que es el medio ordinario previsto para obtener 
la revocación y levantamiento de la medida por parte de la persona afectada 
con su concesión. además, de que el ejercicio de dicho medio ordinario para 
reclamar la medida, en su caso, requerirá de la asistencia de profesionales 
del derecho, a efecto de formular el escrito que dé inicio a la incidencia y rea-
lizar los actos jurídicos necesarios tendentes a obtener la revocación y levan -
tamiento de las medidas conforme a la ley.

de lo que se deduce, que si la condena al pago de costas tiene como 
fin cubrir las erogaciones que las partes tienen que efectuar con motivo del 
proceso, como pueden ser los honorarios del abogado patrono o procurador 
efectuados a razón de la asistencia jurídica recibida por un profesionista del 
derecho, entonces es procedente tal condena en el caso que nos ocupa.

ello es así, porque como lo consideró la Juez de distrito, la condena 
en costas determinada por la Sala responsable en el acto reclamado, en el 
caso concreto sí tiene como fin cubrir los gastos erogados por **********, 
con motivo del asesoramiento de los profesionales en derecho que lo patroci-
naron para formular la reclamación a que alude el artículo 1187 del Código de 
Comercio, que concluyó con la revocación y levantamiento por improceden-
cia de la medida precautoria antes mencionada.

de lo anterior cabe destacar que no prejuzga sobre la acreditación de 
los elementos necesarios para que proceda la liquidación que en su momen-
to se realice.
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tocante a que las medidas precautorias fueron procedentes, aunque 
fuera sólo por el periodo que subsistieron, ya que la parte demandada no 
interpuso el recurso de apelación que refiere el artículo 1191 del Código de 
Comercio y que, por ello, no resultaran improcedentes, para que procediera 
la condena en costas, se estima que el argumento también es infundado.

Se considera lo anterior porque, como ya se señaló, el recurso previsto 
por el citado precepto es procedente, pero contra la sentencia que se dicte en 
el recurso de reclamación, cuando se otorga la medida, o bien, tratándose del 
promovente de la misma, cuando es negada aquélla, este último supuesto de 
conformidad con las disposiciones generales que rigen dicho recurso.

de tal suerte, que como la medida se decreta sin la audiencia del pre-
sunto demandado, éste lo que en principio tiene a su alcance es la reclama-
ción contemplada por el artículo 1187 del Código de Comercio, para obtener 
su revocación, lo que se advierte en el caso sucedió, porque de los anteceden-
tes narrados se desprende que **********, promovió la reclamación que 
concluyó con el dictado de la sentencia reclamada, en la que se determinó 
expresamente la improcedencia del otorgamiento de las medidas precau-
torias cuestionadas, por falta de acreditación de uno de sus elementos.

de ahí que se estime infundado el argumento relativo a que en virtud 
de que **********, no interpuso la apelación citada, las medidas precautorias 
en cita son procedentes y, por ende, no procedía la condena que nos ocupa.

No se omite señalar que si bien es cierto que de autos se desprende 
que las medidas precautorias en mención fueron otorgadas por la Juez octavo 
de lo Civil el diecinueve de febrero de dos mil nueve, y revocadas hasta el 
dictado de la sentencia reclamada de quince de febrero de dos mil doce, pe-
riodo durante el cual la medida surtió sus efectos legales; también lo es que 
ello no es causa que impida la declaración de improcedencia de las mismas 
en el acto reclamado, dado que la reclamación opuesta tiene por efecto, pre-
cisamente, el revocar el otorgamiento de medidas concedidas, para dejarlas 
insubsistentes, sin importar el periodo, en que hayan estado vigentes.

en relación a que, en la especie, lo que procedía era el pago de daños 
y perjuicios y no el de costas, en términos de los artículos 1179 y 1182 del 
Código de Comercio, se estima que el argumento también es infundado.

Se llega a esa conclusión, porque el hecho de que en los artículos que 
el recurrente invoca en su argumento, se señale que el actor dará fianza para 
responder por los daños y perjuicios que se produzcan, ya sea porque se revo-
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que la providencia, o porque entablada la demanda sea absuelto el reo, así 
como que es responsable de toda providencia precautoria quien la pide, por 
lo que son a su cargo los daños y perjuicios que cause; ello no impide la apli-
cación de lo dispuesto por el artículo 1084, fracción V, del Código de Comer-
cio, que expresamente establece la procedencia del pago de costas, en contra 
de quien promueva acciones improcedentes, como resulta ser la solicitud de 
la medida precautoria determinada en resolución de diecinueve de febrero 
de dos mil nueve.

lo anterior es así, porque de conformidad con los artículos 2108 y 2109 
del Código Civil para el distrito Federal, que a continuación se transcriben, 
los daños consistirían en el caso, en el menoscabo en el patrimonio del pre-
sunto demandado, por virtud de no poder disponer, del numerario o de los 
bienes que le hayan sido embargados; y los perjuicios serían la ganancia 
lícita que dejó de percibir por la falta de disposición de tal numerario o de 
tales bienes.

los artículos citados establecen:

"artículo 2108. Se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido 
en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación."

"artículo 2109. Se reputa perjuicio la privación de cualquiera ganancia 
lícita, que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación."

por consiguiente, los daños y perjuicios a que fue condenada la que-
josa, sólo tienden a resarcir a su contraria de las consecuencias que generó 
en su patrimonio el secuestro de sus bienes; en cambio, la condena en cos-
tas, tiene una finalidad distinta, que es sancionar a la parte perdidosa con 
el pago de los gastos generados con motivo de que tuvo que comparecer al 
procedimiento, a defender sus intereses para obtener la revocación y levan-
tamiento de la medida precautoria, a efecto de resarcir a la vencedora de los 
honorarios que tuvo que devengar para contratar al profesionista que la haya 
asesorado y, en su caso, de los gastos que le hubieren sido generados por su 
intervención a través de la reclamación que tuvo que promover a efecto de 
liberar el acervo de su patrimonio que fue secuestrado.

de ahí que la fianza otorgada para garantizar los daños y perjuicios que 
se pudieran ocasionar al presunto demandado, no impide la condena en cos-
tas en caso de que el motivo del levantamiento de la medida, sea por la impro-
cedencia de su otorgamiento, puesto que tal fianza garantiza cuestiones 
ajenas a las costas. además, el hecho de que el legislador regule lo concernien-
te a los daños y perjuicios ocasionados con la medida, para el caso de que 
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se levante ésta o el juicio no proceda; ello no implica que ante tal situación se 
excluyera la procedencia de la condena al pago de gastos y costas, puesto 
que no existe disposición alguna en el capítulo relativo a los medios prepara-
torios, que determine la improcedencia de la condena al pago de gastos y 
costas, en caso de que habiendo sido decretada la medida, se haya obtenido 
su revocación por medio del incidente de reclamación respectivo, por la impro-
cedencia de la misma.

así pues, lo único que trae implícito el hecho de que no se regule en el 
capítulo especial la procedencia de la condena en costas, es que se tenga 
que acudir a la regulación general que establece dicha condena, siempre que 
una acción resulte improcedente, pues si no hay prohibición expresa en el 
capítulo respectivo en cuanto a la procedencia de tal condena, entonces debe 
acudirse a las disposiciones generales para establecer si se dan o no los su-
puestos para que proceda aquélla.

en relación con el argumento expuesto en el sentido de que la Juez de 
distrito violó el principio de exhaustividad porque no analizó debidamente el 
contenido de la fracción V del artículo 1084 del Código de Comercio, se estima 
que el argumento es infundado.

Se considera lo anterior, porque si bien es cierto que de la sentencia 
sujeta a revisión se advierte que la Juez federal no hizo alusión expresa a la 
fracción V del artículo 1084 del Código de Comercio, como tampoco a la pro-
cedencia o improcedencia de la condena al pago de costas con sustento en 
dicha fracción; también lo es que implícitamente la juzgadora federal sí se 
refirió a dicho supuesto, ya que estimó que, en el caso, procedía la determi-
nación de la condena al pago de costas, con sustento en dicho precepto 
legal, ante la declaración de improcedencia de las medidas precautorias 
cuestionadas.

Supuesto, incluso, que también invoca la parte recurrente, al exponer 
sus agravios, dando con ello por sentado que es la hipótesis prevista en la 
fracción V del artículo 1084 citado la que se actualiza.

además de que también del fallo recurrido y del auto aclaratorio del 
resolutivo cuarto del mismo, es evidente que ese supuesto es el que implícita-
mente aplicó la autoridad responsable para decretar la condena en costas.

en la inteligencia de que atendiendo a la aplicación del supuesto previs-
to en la fracción V del artículo 1084 del Código de Comercio, los argumentos 
que expresa la parte recurrente en el sentido de que no se actualizó ninguna 
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de las hipótesis de las fracciones i, ii, iii y V del citado artículo devienen inope-
rantes, pues ninguna de esas fracciones dio sustento a la condena en costas.

por otro lado, se advierte de la sentencia recurrida que la Juez de dis-
trito citó como sustento de su sentencia los artículos 14 y 16 constituciona-
les; 192 y 193 de la ley de amparo; 1077 y 1084 del Código de Comercio y 129 
y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la ley de amparo, entre otros preceptos legales. asimismo, se aprecia, que 
señaló las razones o circunstancias especiales por las cuales estimó la actua-
lización de dichas normas legales, advirtiéndose la debida adecuación entre 
ambos elementos; motivos por los cuales se estima que la sentencia recu-
rrida cumple con el requisito formal de la debida fundamentación y motiva-
ción legal.

al efecto, se invoca la tesis de jurisprudencia 260, publicada en la pági-
na 175, tomo Vi, materia Común, Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 1917-1995, que a la letra dispone: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

Con sustento en lo anterior, y tomando en consideración que la sen-
tencia no guarda incongruencia alguna entre las consideraciones que la 
sustentan (congruencia interna), ni con las constancias existentes en autos 
(congruencia externa), se estima que la resolución a debate no contraviene el 
principio de congruencia a que alude la recurrente en sus argumentaciones, 
por lo que no viola lo dispuesto por los artículos 78 y 79 de la ley de amparo, 
como se alega.

en tales circunstancias, se estima que también es infundada la alega-
ción referente a que la sentencia recurrida contraviene las tesis de jurispru-
dencia 1a./J. 33/2005 y 1a./J. 139/2005, sustentadas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a través de su primera Sala, Novena Época, Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomos XXi, abril de 2005 y XXii, diciem-
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bre de 2005, páginas 108 y 162, respectivamente, de rubros: "CoNGrueNCia 
Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS eN amparo CoNtra leYeS. 
alCaNCe de eStoS priNCipioS." y "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN 
de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la 
luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.", dado que de su conte-
nido se desprende que aluden a la congruencia, exhaustividad, fundamentación 
y motivación que deben revestir las resoluciones jurisdiccionales; requisitos 
que como ha quedado referido en párrafos anteriores, sí fueron cumplidos por 
la Juez de amparo al pronunciar la sentencia sujeta a revisión.

en consecuencia, ante lo infundado de los agravios expresados, se es-
tima procedente confirmar el sentido del fallo recurrido.

por lo expuesto, fundado y, además, con apoyo en los artículos 103 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, 76 a 79 de 
la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos reclamados de la octava Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia, del Juez octavo de lo Civil y de los actuarios adscritos a dichos órga-
nos jurisdiccionales, todos del distrito Federal, que quedaron precisados en 
el resultando primero del presente fallo.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asun-
to concluido.

así, con fundamento en los artículos 187, párrafo segundo y 188 párra-
fo segundo, ambos de la ley de amparo y 41, fracción V, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, lo resolvió el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, por mayoría de votos de la magis-
trada maría Concepción alonso Flores y el licenciado ivar langle Gómez, auto-
rizado para desempeñar el cargo de magistrado de Circuito por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de fecha 
doce de junio del año en curso, de acuerdo al oficio número CCJ/St/4340/2012, 
y con apoyo en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal; contra el voto del 
magistrado presidente indalfer infante Gonzales quien en el sentido de revocar 
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la sentencia recurrida y conceder el amparo solicitado; siendo ponente la 
primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

Voto particular del magistrado indalfer infante Gonzales: respetuosamente, me per-
mito disentir del criterio de la mayoría respecto de las consideraciones susten tadas, 
con base en las cuales se confirmó la resolución en la que se negó el amparo y pro-
tección de la Justicia Federal solicitada, conforme a lo siguiente.—en efecto, el 
suscrito estima que en el procedimiento de levantamiento de medidas precautorias 
no puede haber lugar a la condena en costas contra el que en su momento la solicitó 
"presunto actor", ni menos fundarse en el artículo 1084, fracción V, del Código de Co-
mercio, puesto que para que así proceda, necesariamente debe existir un proceso 
contencioso donde haya un vencedor y un vencido, situación que no acontece en 
uno de naturaleza cautelar como en el caso, como enseguida se demostrará.—de inicio 
cabe destacar que en reiteradas ocasiones el máximo tribunal del país, ha sostenido 
que las costas judiciales son los gastos necesarios que eroga cada una de las partes 
para iniciar, tramitar y concluir un juicio; erogaciones, las cuales deberán tener una 
relación directa con la controversia mercantil de que se trata, de tal forma que sin 
ellos no pueda legalmente concluirse, debiendo ser excluidos, en consecuencia, aque -
llos gastos que hubieran sido innecesarios, superfluos y contrarios a la ley y a la 
ética personal o profesional.—de lo anterior se aprecia, que la condena en costas 
tiene una naturaleza accesoria a la pretensión principal del juicio, admitiendo la doc-
trina en este rubro tres situaciones o sistemas a saber, para la procedencia de la men-
cionada condena: a) el del vencimiento puro, que establece que el triunfo en una 
controversia judicial es por sí causa generadora y suficiente de una pena adicional 
para la parte vencida; b) el de la compensación o indemnización, sistema que res-
ponde al propósito de restituir a quien injustificadamente ha sido llevado a un tribunal 
de las erogaciones, gastos y pagos en que hubiera incurrido por razones del proce-
dimiento; y, c) el sistema sancionador de la temeridad o mala fe del litigante, que 
consiste en aplicar una pena a quien sabiendo que carece de derecho acude al tri-
bunal provocando la actividad jurisdiccional, desplegando una postura maliciosa 
tendente a retardar el procedimiento.—al respecto, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido en diversas ejecutorias que han dado pauta a numerosos 
criterios jurisprudenciales que el sistema que sigue nuestra legislación mercantil en 
relación con la condena en costas en juicios mercantiles es mixto: por una parte, 
contempla un régimen de carácter objetivo, el cual rige a las cinco fracciones que 
integran al precepto 1084; y, por otra parte, incluye un sistema subjetivo, el cual 
se actualiza cuando se haya procedido por alguna de las partes con temeridad o mala 
fe, cuando hubiese opuesto excepciones o recursos frívolos o improcedentes con el 
propósito de retardar el procedimiento, según el prudente arbitrio del juzgador.—
Como se ve, no se ha establecido con precisión a qué sistema pertenecen las hipó-
tesis de carácter objetivo previstas en el artículo 1084 de la legislación mercantil, es 
decir, si al de vencimiento, o bien, al de compensación; puesto que únicamente 
se ha definido que el primer párrafo de dicha porción normativa adopta el sistema 
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sancionador de temeridad o mala fe del litigante, que consiste en aplicar una pena a 
quien sabiendo que carece de derecho acude al tribunal provocando la actividad 
jurisdiccional, desplegando una postura maliciosa tendente a retardar el procedimien-
to.—No obstante, ese alto tribunal ha dejado entrever que la teoría del vencimiento 
es la que rige para el criterio objetivo instituido en las cinco fracciones del artículo 
1084 del Código de Comercio. esto es así, pues cuando interpretó la fracción iV, de 
ese numeral, estableció que no sólo debía condenarse en costas a la parte que resul-
ta ser vencida, sino también, a quien no obtuvo una sentencia favorable a sus intere-
ses en ambas instancias.—por tanto, siguiendo ese criterio orientador, cabe señalar 
que la fracción V del artículo 1084 del ordenamiento legal invocado, también con-
templa el sistema del vencimiento para la condena en costas; al establecer que 
siempre será condenado en costas al que intente acciones o haga valer cualquier 
tipo de defensas o excepciones improcedentes o interponga recursos o incidentes 
de ese tipo y excepciones procesales que sean inoperantes.—esto es así, pues la 
oposición de una excepción personal, propia o impropia; la interposición de un re-
curso y el ejercicio de una acción supone por regla general la integración de una 
relación jurídico procesal (actor y demandado), en la que forzosamente tendrá que 
haber un vencedor y un vencido, o lo que es lo mismo aquel que haya obtenido una 
sentencia favorable y aquel que no la obtuvo favorable a sus intereses.—por tanto, el 
sistema que rige en el sistema jurídico mexicano en la hipótesis objetiva prevista en 
la fracción V del numeral 1084 del Código de Comercio, para la condena en costas 
es el de vencimiento.—Sentado lo anterior, debe decirse que el vencimiento se deter-
mina por el resultado del proceso o incidente, esto es, como lo señala el doctrinario 
Chiovenda, vencido es aquel en contra del cual se declara el derecho.—para que 
haya vencimiento debe existir como presupuesto: 1. un litigio, una contradicción u 
oposición entre partes, ya se refiera al fondo del asunto o a una cuestión inciden-
tal.—2. partes, es decir, dos o más personas con intereses contrapuestos, que han 
planteado el conflicto ante la jurisdicción.—3. pronunciamiento jurisdiccional que 
ponga fin al litigio.—es así, pues no puede ser condenado en costas a quien no 
fue oído y ni siquiera citado a juicio. además, si como ya se tiene dicho, por vencido 
se entiende a aquel en contra del cual se declara el derecho, es indudable que la 
teoría del vencimiento supone necesariamente el concepto de parte; máxime que 
siempre debe haber un pronunciamiento de la autoridad judicial que determine a 
quién le asiste el derecho (vencedor o vencido).—ahora bien, la medida precautoria 
es aquella determinación jurisdiccional cuya función consiste en garantizar la efi-
cacia o efectividad práctica de la sentencia que se llegue a dictar en el proceso, ca-
racterizada por su instrumentalidad en relación con el proceso principal y efectos 
provisionales, adoptada en virtud de una cognición sumaria urgente. los presupues-
tos de concesión son: la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora.—
la apariencia de la existencia del buen derecho es un presupuesto que condiciona la 
admisibilidad de la medida y apunta a una credibilidad objetiva y seria, que des-
carte una pretensión manifiestamente infundada y temeraria o muy cuestionable, lo 
que se logra a través de un conocimiento superficial, dirigido a lograr una decisión 
de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso. 
ello obedece a que las medidas cautelares, más que a hacer justicia, están destina-
das a dar tiempo a la justicia para cumplir eficazmente su obra.—esto es así, pues 
el conocimiento cautelar se limita en todos los casos a un juicio de probabilidad y de 
verosimilitud, porque declarar la certeza de la existencia del derecho es función de la 
providencia principal y en sede cautelar basta que la existencia del derecho aparezca 
verosímil, es decir, basta que según un cálculo de probabilidades, se pueda prever 
que la providencia principal declarará el derecho con sentido favorable a aquel que 
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solicita la medida cautelar.—por otra parte, el peligro en la demora consiste en la 
posible frustración de los derechos del pretendiente de la medida, que puede darse 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, aunque 
ésta fuere en sentido favorable.—todo proceso cautelar se origina en una pretensión 
procesal cautelar. esta última, como toda pretensión procesal, es el acto en virtud 
del cual el pretendiente ejercita su derecho de acción; a través de la misma se soli-
cita una resolución cautelar que ordene una determinada medida precautoria de 
las previstas en el numeral 1171 del Código de Comercio.—ese numeral establece: 
"artículo 1171. No pueden dictarse otras providencias precautorias que las esta bleci-
das en este código, y que exclusivamente consistirán en el arraigo de la persona en 
el caso de la fracción i del artículo 1,168, y en el secuestro de bienes en los casos 
de las fracciones ii y iii del mismo artículo.".—la particularidad que presenta este 
tipo de proceso es que la resolución que ordena una medida cautelar se dicta y la 
misma se cumple "inaudita parte"; es decir, sin audiencia del afectado, puesto que 
si la finalidad de las medidas precautorias es asegurar el cumplimiento de la senten-
cia que en definitiva se dicte en el proceso principal, justamente para impedir su 
frustración por parte del demandado, que podría hacerlo si conociera la medida soli-
citada, es que la misma debe ordenarse y hacerse efectiva sin audiencia.—Sirve de 
sustento a lo anterior, lo establecido en la jurisprudencia p./J. 21/98, del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página dieciocho del tomo 
Vii, marzo de mil novecientos noventa y ocho, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, del tenor literal siguiente: "medidaS CautelareS. 
No CoNStituYeN aCtoS priVatiVoS, por lo Que para Su impoSiCióN No 
riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia.—Conforme a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida 
en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los 
actos privativos, entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la priva-
ción, con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no provisionales 
o accesorios. ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisio-
nales que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, 
en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se 
tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro en la dilación, suplir 
interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que tales me-
didas, al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular 
estima que puede sufrir algún menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra 
resolución, sino también del interés público, pues buscan restablecer el ordenamien-
to jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que se reputa 
antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias no 
constituye un acto privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefec-
tiblemente, a las resultas del procedimiento administrativo o jurisdiccional en el que 
se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los elementos probato-
rios que considere convenientes; consecuentemente, para la imposición de las me-
didas en comento no rige la garantía de previa audiencia.".—de esta manera, cuando 
el tribunal estima que es verosímil el derecho alegado por el actor, entre otros, dicta la 
resolución cautelar respectiva sin audiencia previa de la parte contraria.—todas las 
características señaladas en párrafos precedentes en relación con las medidas pre cau -
torias tienen su influencia en el tema de las costas.—efectivamente, antes bien, ya 
se dijo, que el vencimiento como fundamento de la condena en costas al vencido 
presupone que haya existido un litigio, es decir, una contradicción u oposición 
entre partes y una decisión por parte del órgano jurisdiccional, situación que no se 
da en el caso de las medidas precautorias, porque su decretamiento o levantamiento 
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no re quiere de audiencia previa de la contraparte.—Sirve de apoyo a lo anterior lo sus-
tentado en la tesis p. iX/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página ciento quince del tomo V, enero de mil novecientos noventa y 
siete, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dispone: 
"medida preCautoria. Su deCretamieNto o leVaNtamieNto No reQuiere 
de audieNCia preVia.—el artículo 1180 del Código de Comercio contempla el de-
recho del demandado para que se levante la medida precautoria decretada en su 
contra correlativa de la obligación del Juez de hacer pronunciamiento en ese sentido, 
cuando se surtan los supuestos siguientes: a) Que se consigne por el deudor, solici-
tante del levantamiento de la medida precautoria, el valor y objeto reclamado; b) Que 
se dé fianza bastante a juicio del Juez; y, c) Que se acredite que tiene bienes raíces 
suficientes para responder del éxito de la demanda. así, puede concluirse que para 
decretar una medida precautoria el ordenamiento legal en análisis no impone al Juez 
la obligación de oír previamente al afectado, dado que su naturaleza y finalidad de 
asegurar el éxito de la demanda, arraigando a la persona o secuestrando sus bienes, 
no se cumpliría si hubiera dilación derivada de la intervención previa del deudor, o 
bien no se lograría el secuestro porque el deudor podría ocultar, dilapidar o enaje-
nar sus bienes antes de que la medida se ejecutara. por otra parte, aunque el actor 
o solicitante de la medida tampoco tiene intervención previa al dictado de la resolu-
ción que levanta la medida precautoria, ello no es violatorio de garantías porque de 
cualquier modo queda asegurado que el actor podrá hacer efectivo su crédito, toda 
vez que en el caso de la consignación, el valor u objeto reclamado es puesto a dispo-
sición del Juez; en el supuesto de que se otorgue fianza suficiente, esta forma de 
garantizar lo reclamado sustituye a la providencia precautoria y es un medio eficaz 
de responder con seguridad, del éxito de la demanda; y finalmente, si el deudor acre-
dita que tiene bienes raíces suficientes para responder de las prestaciones que se 
le reclaman, con ello desaparece o se desvirtúa el supuesto de procedencia de la 
medida precautoria, consistente en que, cuando la acción sea personal, el deudor 
no tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de practicar la diligencia. de ahí 
que en todos los supuestos, con el levantamiento de la medida precautoria no se 
deja al acreedor sin la seguridad de que cuando se pronuncie sentencia ejecutoria a 
su favor, pueda hacer el cobro de su crédito.".—además, la medida precautoria no 
constituye una acción, una excepción, un incidente o un recurso, pues como ya 
también se dijo, es un procedimiento sui géneris, cuya función consiste en garanti-
zar la eficacia o efectividad práctica de la sentencia de mérito, caracterizada por su 
instrumentabilidad en relación con el proceso principal y efectos provisionales, 
adoptadas en virtud de una cognición sumaria urgente; de manera que, atento al 
principio de derecho que enuncia donde el legislador no distingue el juzgador no 
debe hacerlo, debe precisarse que si en el artículo 1084, fracción V, del Código de Co-
mercio, no se estableció que la condena en costas se haría al que pidiera una medida 
precautoria que resultara improcedente, sino que limitativamente se estableció que 
se condenaría en costas al que intentara una acción, una excepción, un incidente o 
un recurso, entonces no puede fundar la condena en costas dicha porción norma-
tiva.—por consiguiente, si dentro del proceso de providencia precautoria no existe 
vencido, entonces al levantarse la medida no puede haber condena en costas y su 
imposición, en todo caso, está supeditada en cuanto se resuelva en la cuestión prin-
cipal motivante del litigio.—más aún, en el mundo fáctico pueden concurrir circuns-
tancias que no harían posible imponer condena en costas, ya sea al acreedor o al 
deudor.—Ciertamente, una de esas circunstancias puede acontecer por ejemplo en 
el caso de que como medida precautoria se hubieran embargado bienes de carácter 
inembargables, situación que haría procedente el levantamiento de la medida, inclu-
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sive, sin haberla reclamado el deudor, supuesto en el que no podría condenarse en 
costas a ninguna de las partes.—en consecuencia, como se ha visto también puede 
ser el caso de que la medida precautoria no sea revocable, sino que se decrete sim-
plemente su levantamiento, situación que no podría traer consigo la condena en 
cos tas.—por estas razones, el suscrito difiere del criterio sostenido por la mayoría del 
pleno de este tribunal Colegiado y estima que debían declararse fundados los agra-
vios formulados por la recurrente y otorgarse el amparo solicitado.

COSTAS. MEdIdAS PRECAuTORIAS, PROCEdE Su COndE
nA CuAndO SE dECLARA Su IMPROCEdEnCIA Y SE ORdEnA 
Su LEVAnTAMIEnTO POR EL TRIBunAL dE ALZAdA.—la frac-
ción V del artículo 1084 del Código de Comercio, establece que siem-
pre serán condenados al pago de costas, el que intente acciones o haga 
valer cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o inter-
ponga recursos o incidentes de ese tipo, de lo que se deduce que la 
intención del legislador al establecer tal fracción, fue la de sancionar a 
quien haya ejercitado cualquier acción, excepción o defensa que resul-
te improcedente por no haber quedado satisfechos o demostrados los 
requisitos legales para su ejercicio; presupuesto que se actualiza en 
tratándose del otorgamiento de medidas precautorias, cuando el tribu-
nal de alzada al resolver el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la interlocutoria que declara improcedente el incidente de reclama-
ción referido por el artículo 1187 del Código de Comercio, declara fun-
dado el recurso, determina la improcedencia de las medidas y ordena 
su levantamiento, porque ello implica la improcedencia de su otorgamien-
to por falta de uno de los requisitos de procedibilidad, por lo que en tal 
caso procede la condena al pago de costas con sustento en dicha frac-
ción, a efecto de cubrir los gastos erogados por el afectado con el otor-
gamiento de las medidas, mediante la promoción de tales medios de 
impugnación. 

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.12 C (10a.)

amparo en revisión 261/2012.—30 de agosto de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
indalfer infante Gonzales.—ponente: maría Concepción alonso Flores.—Secretaria: 
leticia Jarillo Gama. 
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dAÑO MORAL. SI LOS HECHOS En QuE SE APOYA LA dEMAndA 
OCuRRIEROn AnTES dE LA EnTRAdA En VIgOR dE LA LEY dE 
RESPOnSABILIdAd PATRIMOnIAL dEL dISTRITO FEdERAL, LA 
COM PETEnCIA PARA COnOCER dEL ASunTO CORRESPOndE A 
un JuEZ dE LO CIVIL.—el catorce de junio de dos mil dos se publicó en el 
diario oficial de la Federación el decreto por virtud del cual se adicionó un 
segundo párrafo al artícu lo 113 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el cual entró en vigor el uno de enero de dos mil cuatro. 
en la exposición de motivos de la aludida reforma constitucional, se hace 
alusión a que es obsoleto el régimen de responsabilidad subsidiaria del estado 
–prevista en el artícu lo 1928 del Código Civil Federal– respecto de los daños 
causados por sus funcionarios, y que por ello era necesario que dicha respon-
sabilidad ahora fuera objetiva y directa contra el estado. por tanto, el régimen 
civil sobre responsabilidad subsidiaria previsto en los Códigos Civiles Federal 
y para el distrito Federal, en virtud de esa reforma, quedó materialmente 
abrogado. en cambio, el régimen creado en la reforma constitucional sobre 
responsabilidad objetiva y directa prevaleció desde entonces, y sólo faltaba 
se legislaran las leyes federales y locales anunciadas en la adición a la Carta 
magna, en torno a la competencia de las autoridades administrativas que 
conocieran de la acción correspondiente y las formalidades del procedimien-
to administrativo. así, el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, se pu-
blicó el decreto que creó la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado, y en éste también se derogó el artícu lo 1927 del Código Civil Federal; 
reforma que entró en vigor el uno de enero de dos mil cinco. por otro lado, el 
veintiuno de octubre de dos mil ocho, en cumplimien to a la aludida reforma 
constitucional, se expidió la ley de responsabilidad patrimonial del distrito 
Federal, que entró en vigor el uno de enero de dos mil nueve; decreto en el 
que también fue modificado el artícu lo 1927 del Código Civil para el distrito 
Federal, para ahora establecer la responsabilidad objetiva y directa del estado 
por los daños causados por sus empleados y servidores públicos con motivo 
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del ejercicio de las atribuciones que les estén encomendadas. en las referi-
das leyes secundarias de responsabilidad patrimonial del estado y del distrito 
Federal, el legislador implementó las formalidades del procedimien to en ma-
teria administrativa, y desde su entrada en vigor, el gobernado quedó en apti-
tud de hacer valer el nuevo derecho sustantivo a obtener la responsabilidad 
patrimonial del estado, ya sea a cargo de la Federación o del distrito Federal. 
ahora bien, conforme al principio de supremacía constitucional, el reformado 
artícu lo 113, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, sustituyó desde su entrada en vigor al artícu lo 1927 del Có-
di go Civil para el distrito Federal –modificado hasta el veintiuno de octubre de 
dos mil ocho y cuyo nuevo texto entró en vigor hasta el uno de enero del año 
siguiente– que preveía la precitada responsabilidad estatal en forma solidaria 
tratándose de actos ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás casos; por esa 
virtud, merced a esa disposición constitucional, desde su reforma procedía 
legalmente la reclamación del daño moral en forma objetiva y directa a cargo 
del Gobierno del distrito Federal. Sin embargo, si los hechos desplegados por 
servidores públicos del Gobierno del distrito Federal –con base en los cuales se 
demanda el pago por concepto de daño moral–, se llevaron a cabo después de 
la entrada en vigor de la aludida reforma constitucional, pero antes de la emi-
sión de la ley de responsabilidad patrimonial del distrito Federal, a fin de no 
aplicar retroactivamente las disposiciones contenidas en este último orde-
namien to, la competencia para conocer del asunto respectivo radica en un 
Juez de lo civil del distrito Federal, pues cuando ocurrieron los hechos que 
dieron lugar al litigio, no existían las leyes que en materia administrativa ac-
tualmente prevén la acción de responsabilidad objetiva a cargo del Gobierno 
del distrito Federal, ni estaban asignadas las facultades al tribunal adminis-
trativo. el citado precepto constitucional creó el derecho a los particulares a 
una indemnización conforme a las leyes que se establecieran posteriormente 
y, por ello, atribuyó a las entidades federativas y al distrito Federal la facultad 
de crear las leyes correspondientes en materia de responsabilidad patrimo-
nial estatal; disposiciones que entraron en vigor hasta el uno de enero de dos 
mil nueve. aunado a lo anterior, la ley civil prevé un término de prescripción 
de la acción más largo que el previsto en la nueva ley de responsabilidad 
patrimonial del distrito Federal; de ahí que de aplicarse este último orde-
namien to pudiera causarse perjuicio a la accionante.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.7 C (10a.)

amparo directo 748/2011.—10 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Fernando rangel ramírez.—Secretario: martín Sánchez y romero.
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dAÑOS Y PERJuICIOS. PARA EFECTOS dE FIJAR LA gARAnTÍA 
CuAndO SE OTORgA LA SuSPEnSIÓn En un JuICIO dE AMPARO 
dIRECTO Y EXISTA COndEnA A CAnTIdAd LÍQuIdA, SE TOMARÁ 
SÓLO LA TASA dE InTERÉS InTERBAnCARIA dE EQuILIBRIO A 
VEInTIOCHO dÍAS A PARTIR dE QuE SE dICTE EL AuTO QuE COn
CEdA LA MEdIdA CAuTELAR.—la jurisprudencia de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 95/2011 (9a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 3, 
enero de 2012, página 2288, de rubro: "daÑoS Y perJuiCioS deriVa-
doS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN JuiCio de amparo 
iNdireCto.", surgió de un conflicto relativo a la resolución del incidente por 
reclamación de daños y perjuicios causados al tercero perjudicado, previsto 
por el artículo 129 de la ley de amparo, con motivo de la suspensión conce-
dida en un juicio de amparo indirecto, donde no se pudo disponer de cierta 
cantidad líquida durante el tiempo que duró el juicio de garantías y, con ello, 
se generó la pérdida de una ganancia que dejó de percibir en ese lapso. ahora 
bien, la tasa de interés interbancaria de equilibrio es una tasa representativa 
que refleja las condiciones del mercado obtenida de cotizaciones presentadas 
por instituciones de crédito día con día y, ya determinada, el Banco de méxico 
publica a través del diario oficial de la Federación, el día hábil bancario inme-
diato siguiente a aquel en que se determine por dicha institución; en este 
contexto, la referida tasa se actualiza diariamente, por ende, es aplicable a fac-
tores reales existentes. así, para efectos de fijar la garantía de los posibles 
daños y perjuicios en el juicio de amparo directo y en los casos en que exista 
condena a cantidad líquida, se tomará sólo la tasa de interés interbancaria de 
equilibrio a veintiocho días (por ser el parámetro que ha fijado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la ejecutoria relativa), del día en que se dictó 
el auto que concede la suspensión del acto reclamado, pues las tasas que se 
generarán con posterioridad son inciertas dada la naturaleza del parámetro 
establecido por el alto tribunal y, para ello, se obtendrá el monto de la garantía 
realizando la operación aritmética acorde con los lineamientos de la circular 
2019/95 emitida por el Banco de méxico y publicada en el diario oficial de la 
Federación el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y cinco. por tanto, 
el monto que se obtenga garantizará los posibles daños y perjuicios, mas no 
significa que éste será el definitivo para efectos del incidente por reclama-
ción de daños y perjuicios previsto por el invocado artículo 129 pues, si en el 
momento procesal pertinente lo hace valer el interesado, sí se contará con 
factores reales, los cuales, se reitera, en el momento de la fijación de la garan-
tía en el amparo directo, no se tienen factores reales como el número de días 
que durará el juicio de garantías, la fecha en que se resolverá el juicio y el 
valor de las tasas que se generarán a futuro.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.7 K (10a.)

Queja 41/2012.—delegación Coatzacoalcos del Sindicato Nacional de pilotos de puerto.— 
13 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara 
Valdés.—Secretaria: andrea martínez García.

dEFEnSA AdECuAdA. EL HECHO dE QuE EL InCuLPAdO O Su dE
FEnSA, POR PASIVIdAd PROCESAL, nO OFERTE MEdIO dE PRuE
BA ALgunO InHEREnTE A LA dEMOSTRACIÓn dE Su VERSIÓn 
dE LOS HECHOS, nO IMPLICA QuE EL JuEZ dE LA CAuSA VuL
nERE ESE dERECHO FundAMEnTAL.—Con motivo de las reformas cons-
titucionales publicadas en el diario oficial de la Federación el diez de junio 
de dos mil once, entre ellas, al artículo 1o. constitucional, todas las autori-
dades del país deben realizar un esfuerzo hermenéutico, en sentido amplio 
o estricto, respecto a no vulnerar derechos fundamentales en perjuicio del 
gobernado. por su parte, la Convención americana sobre derechos Humanos 
(o pacto de San José de Costa rica), en su artículo 8, establece el derecho 
fundamental a una defensa adecuada, el cual se encuentra inmerso en el ar-
tículo 20, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008), que entraña una obligación para el estado 
consistente en facilitar el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y 
un deber de actuar, en el sentido de informarle el nombre de su acusador, los 
datos que obren en la causa, brindarle la oportunidad de nombrar un defen-
sor, no impedirle que se entreviste de manera previa y en privado con él y, 
en general, no obstaculizar el ejercicio de las cargas procesales que le corres-
ponden dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación del ministerio 
público. en ese sentido, el que el inculpado o su defensa, no oferten medio de 
prueba alguno inherente a la demostración de su versión de los hechos, no 
significa que el Juez de la causa vulnere el derecho fundamental en cuestión, 
pues la correcta o incorrecta actitud procesal en que incurre el defensor 
del acusado, así como su pericia jurídica, al no aportar medio de convicción 
alguno, pudiera obedecer a una estrategia de defensa; por tanto, dicha pasi-
vidad procesal no trae como consecuencia la consideración de un estado de 
indefensión sino, en todo caso, el desinterés de impugnar las argumen-
ta ciones jurídicas estructuradas por el órgano técnico del estado, que le imputa 
y sustenta con diversos medios probatorios, la comisión de una conducta delic-
tiva; máxime que la potestad para presentar pruebas es un derecho procesal 
del que no puede compelerse a la defensa a su ofrecimiento, a menos que se 
advirtiera un evidente estado de indefensión, propiciado por la acti tud pasiva 
del defensor.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.17 P (10a.)

amparo directo 155/2012.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretario: enrique espinosa madrigal.

dEFEnSA AdECuAdA. EL JuEZ gARAnTIZA AL InCuLPAdO ESTE dE
RECHO FundAMEnTAL CuAndO AdEMÁS dE RESPETAR Su dERE
CHO dE nOMBRAR A unA PERSOnA dE Su COnFIAnZA QuE nO ES 
LICEnCIAdO En dERECHO, LE dESIgnA A un dEFEnSOR PÚBLI
CO PARA QuE LO ASESORE, En APLICACIÓn dEL PRInCIPIO PRO 
PERSOnA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE CAMPECHE).—el derecho 
a la defensa adecuada tutelado por el artículo 20, apartado a), fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto ante-
rior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho, referido específicamente al derecho del incul-
pado de nombrar al inicio del proceso una defensa representada por sí mismo, 
por un abogado o por persona de su confianza, más allá de una interpre tación 
tradicional del precepto legal y sometida a una más extensiva y pro tectora de 
derechos humanos, atento al principio pro persona, nos lleva a establecer que 
el Juez garantiza al inculpado dicho derecho –bajo una perspectiva de tutela 
más amplia y protectora–, cuando además de respetar su derecho de nom-
brar a una persona de confianza que no es licenciado en derecho, le designa 
a un defensor público para que lo asesore en todas las cuestiones técnico 
legales y, conjuntamente con la persona de confianza, puedan representar 
efectivamente su defensa. Ésa es la manera en que puede lograrse la pro-
tección más amplia, pues con ello se persigue no solamente atender a la 
voluntad del justiciable de tener como su defensor a una persona en la que 
deposite su confianza firme, sino que también cuente con un defensor profe-
sional y que materialice su expectativa de ser representado y defendido ante 
la autoridad judicial, garantizando así su derecho fundamental a una defensa 
adecuada. Sin que obste que los artículos 307 y 310 del Código de proce-
dimientos penales del estado de Campeche no establezcan tal disposición en 
cuanto al nombramiento de asesor, pues se insiste, lo que se persigue con 
esta interpretación es efectivizar y garantizar el derecho fundamental del jus-
ticiable, no entorpecerlo.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.2 P (10a.)

amparo en revisión 398/2012.—8 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: José atanacio alpuche marrufo.—Secretario: alam leroy domínguez pulido.
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dEFEnSA AdECuAdA. LA ASISTEnCIA dE un dEFEnSOR PÚBLI
CO LA PRESuME SATISFECHA, SALVO PRuEBA En COnTRARIO 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO ABROgAdA).—de los ar-
tícu los 2, fracción i, 8, fracción V, y 12, fracción ii, de la ley de la defensoría 
de oficio del estado de méxico abrogada, se advierte la presunción legal de 
que el defensor de oficio cuenta con los conocimien tos y habilidades sufi-
cientes para ocupar dicho cargo y, por tanto, satisface las exigencias legales 
para asistir adecuadamente a un justiciable; de ahí que resulte infundado 
que por el solo hecho de habérsele designado un defensor público al quejoso 
se haya transgredido en su perjuicio su derecho fundamental a una adecua-
da defensa, salvo prueba plena y objetiva de su aseveración, esto es, la de mos-
tración manifiesta de un actuar concreto que denote una actuación deficiente; 
de no ser así la presunción legal mencionada permanecerá incólume.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.6 P (10a.)

amparo directo 73/2012.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Valle Hernández.—Secretario: José eduardo Cortés Santos.

dEMAndA dE AMPARO. CORRESPOndE AL JuEZ dETERMInAR 
LAS COPIAS dE LOS dOCuMEnTOS QuE dEBEn EXHIBIRSE COn 
AQuÉLLA, COnFORME AL ARTÍCuLO 120 dE LA LEY dE LA MATE
RIA.—el artículo 120 de la ley de amparo dispone que con la demanda 
se exhibirán sendas copias, pero no cita que únicamente sean copias de la 
demanda; luego, tampoco es dable interpretarse de esa manera; en conse-
cuencia, es facultad del juzgador determinar las copias de los documentos 
que deben exhibirse con la demanda para ser distribuidas entre las partes, por 
lo que si requirió al promovente para que exhibiera copias del poder con el 
que acredita su personalidad para repartirlas, con el apercibimiento que de no 
hacerlo se tendrá por no interpuesta la demanda, esa determinación es legal, 
en tanto que la personalidad es un presupuesto procesal y uno de los requisitos 
de la demanda, por lo que de no conocerla las partes, no estarán en posibili-
dad de controvertirla.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo 
CirCuito.

X.C.T.1 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 174/2012.—Compañía mexicana de exploracio-
nes, S.a. de C.V.—9 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: roberto 
alejandro Navarro Suárez.—Secretario: ricardo García González.
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dEMAndA dE AMPARO. dEBE dESECHARSE POR nOTORIA Y 
MAnIFIESTA IMPROCEdEnCIA, CuAndO SE AduCE LA IndEBIdA 
CuAnTIFICACIÓn dE PRESTACIOnES, RECLAMAdA COn MOTIVO 
dE LA EMISIÓn dEL RECIBO dE PAgO EXPEdIdO A LOS AgEn
TES dE LA POLICÍA dE InVESTIgACIÓn dE LA PROCuRAduRÍA 
gEnERAL dE JuSTICIA dEL dISTRITO FEdERAL, En ATEnCIÓn AL 
PRInCIPIO dE MAYOR BEnEFICIO.—la indebida cuantificación de pres-
taciones, reclamada con motivo de la emisión del recibo de pago expedido a 
los agentes de la policía de investigación de la procuraduría General de Jus ti-
cia del distrito Federal, por sí misma, no es un acto de autoridad para efectos 
del juicio de amparo, y menos aún puede considerarse como un acto de moles-
tia que deba cumplir con los requisitos de fundamentación y motivación que 
establece el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, al derivar de una relación jurídica de coordinación dentro del ámbito 
administrativo. por tal razón, al tratarse de una causa de improcedencia notoria 
y manifiesta, el Juez de distrito, al proveer lo relativo al escrito de demanda, 
debe atender al principio de mayor beneficio y desecharla para evitar dilaciones 
en perjuicio del quejoso, a fin de que haga valer sus derechos en otras instan-
cias. ello, porque, al admitirse la demanda y continuar con el juicio biinstancial 
hasta el dictado de la resolución respectiva, se irrumpe, en agravio del gober-
nado, su derecho al pleno acceso a la justicia, previsto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 12 A (10a.)

amparo directo 412/2012.—Graciela rosas Gómez.—28 de mayo de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría alejandra de león González.—Secretario: Hermes 
Godínez Salas.

dEMAndA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdE
RAL. ES InnECESARIO QuE EL ACTOR EXHIBA TAnTAS COPIAS dEL 
ESCRITO ACLARATORIO En EL QuE PROPORCIOnÓ EL nOMBRE Y 
dOMICILIO dE LOS TERCEROS InTERESAdOS COMO PARTES 
HAYA, SIEMPRE QuE HuBIERE ACOMPAÑAdO SuFICIEnTES dEL 
ESCRITO InICIAL Y dE SuS AnEXOS.—de acuerdo con los artículos 14, 
fracción Vii y 15, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, el actor deberá señalar en su demanda el nombre y domicilio 
del tercero interesado, en caso de que lo hubiera, y acompañar las copias de su 
escrito y de los documentos anexos para correr traslado a las partes; además, 
de no cumplir con dichos requisitos, se le requerirá para que lo haga dentro del 
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término de cinco días, con el apercibimiento de que, ante su incumplimiento, 
se tendrá por no presentada la demanda. en ese sentido, el requisito de indi-
car el nombre y domicilio de los terceros interesados, si bien es cierto que 
constituye un elemento esencial de la demanda, no menos lo es que cuando 
no se proporciona por el actor y se le requiere para tal efecto, es innecesa rio que 
exhiba tantas copias del escrito aclaratorio como partes haya en el juicio con-
tencioso administrativo, en la medida que se dé la comunicación de ese dato 
al tribunal competente, siempre que hubiere acompañado copias suficien-
tes de la demanda y de sus anexos, pues nada impide al órgano jurisdiccional 
ordenar el emplazamiento a juicio de los terceros interesados de que se trate, 
precisamente, porque cuenta con el dato relativo proporcionado por el actor, 
además de que la falta de copias del escrito aclaratorio no impide a las partes 
desplegar su defensa, en cuanto que éste no contiene un hecho esencial para 
ello, sino únicamente un dato relevante para el tribunal, a fin de que pueda, 
se insiste, llamar a juicio a los terceros interesados; a más de que dicho dato se 
asentará en el acuerdo que al respecto dicte el magistrado instructor, el cual 
se acompañará a los documentos con los que se les corra traslado.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
deCimoprimera reGióN, CoN reSideNCia eN CoatZaCoalCoS, 
VeraCruZ.

X.1o.(XI Región) 2 A (10a.)

amparo directo 616/2012.—agua y Hielo del Sureste, S.a. de C.V.—10 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan Carlos méndez moreno, secretario 
de tribunal autorizado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de magistrado.—Secretaria: Natividad regina martínez ramírez.

dEMAndA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. SI EL 
ESCRITO MEdIAnTE EL CuAL EL ACTOR PRETEndE CuMPLIR COn 
LA PREVEnCIÓn PARA QuE LA ACLARE SE PRESEnTA AnTES 
dEL VEnCIMIEnTO dEL PLAZO dE CInCO dÍAS PREVISTO En EL 
ARTÍCuLO 33, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY dE JuSTICIA AdMI
nISTRATIVA PARA EL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA SuR, LA 
SALA RESPECTIVA dEBE ACORdAR SI SE SATISFIZO LO ORdE
nAdO, O BIEn, SEÑALAR LAS OMISIOnES O dEFECTOS QuE 
AÚn SuBSISTAn, PARA dARLE OPORTunIdAd dE SuBSAnAR
LOS.—a la luz de la interpretación del artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, contenida en la jurisprudencia 2a./J. 
106/2003 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 2003, página 133, de rubro: 
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"am paro. aClaraCióN de demaNda. Si la promoCióN de CumplimieN-
to Se preSeNta aNteS del tÉrmiNo, el JueZ deBe aCordar Si Se 
aCató la preVeNCióN, SeÑalaNdo, eN Su CaSo, laS omiSioNeS, para 
dar oportuNidad al promoVeNte de SuBSaNarlaS, pero deN-
tro de aQuel tÉrmiNo.", y conforme al artículo 33, último párrafo, de la ley 
de Justicia administrativa para el estado de Baja California Sur, el magis-
trado de la Sala unitaria de Justicia administrativa del tribunal Superior 
de Justicia de la entidad está facultado para ordenar aclarar la demanda en 
el juicio contencioso administrativo cuando se haya omitido alguno de los 
requisitos a que se refiere el propio precepto, con la obligación de precisar 
en el auto relativo las irregularidades o deficiencias advertidas, a fin de reque-
rir al promovente para que en el plazo de cinco días las subsane. en estas 
condiciones, atento a los derechos fundamentales de justicia pronta, com-
pleta y efectiva y al principio de economía procesal, previstos en el citado 
artículo 17, es indudable que cuando el actor presenta un escrito mediante 
el cual pretende cumplir con la prevención que le fue impuesta, antes de que 
concluya el indicado plazo, la referida Sala administrativa debe emitir un 
acuerdo en el que tenga por presentado dicho escrito y admita la demanda 
si se satisfizo lo ordenado, o bien, señale las omisiones o defectos que aún 
subsistan, para darle oportunidad de subsanarlos, en razón de que esos 
cinco días se otorgan en su beneficio. de no actuar así, se impediría al pro-
movente enterarse de las razones por las cuales no está cumpliendo cabal-
mente con la prevención que le fue formulada, pese a estar en posibilidad 
temporal de aclarar su escrito de demanda.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeXto CirCuito.
XXVI.1 A (10a.)

amparo directo 34/2012.—albis espinoza Vázquez.—28 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Héctor Gerardo lamas Castillo, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede-
ral para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretaria: Carmen Fabiola 
lizárraga Beltrán.

dERECHOS A LA InFORMACIÓn Y A LA LIBERTAd dE EXPRESIÓn. 
ES ILEgAL EXIgIR AL InFORMAdOR REVELAR SuS FuEnTES.—en aten-
ción a que de los artícu los 6o. y 7o. de nuestra Carta magna, y de la ley de 
responsabilidad Civil para la protección del derecho a la Vida privada, el 
Honor y la propia imagen en el distrito Federal, no deriva regulación alguna 
en relación al trato legal en tratándose de las fuentes de información de quie nes 
ejercen los derechos humanos a la información y a la libertad de expre sión; 
es necesario tomar en consideración lo que previene el precepto 13 de la 
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Convención americana sobre derechos Humanos, y su interpretación con-
signada en la declaración de principios sobre libertad de expresión elabora-
da por la relatoría especial constituida dentro de la organización de estados 
americanos (aprobada por la Comisión interamericana de derechos Huma-
nos en octubre de 2000), aplicando el control de convencionalidad a que re-
fieren los dispositivos legales 1o. y 133 constitucionales. ello para concluir 
que en términos del principio octavo de la mencionada declaración, los perio-
distas y las demás personas que obtienen información de fuentes confiden-
ciales con miras a difundirla en pro del interés público en una sociedad 
democrática; tienen derecho a no revelar la identidad de aquéllas al haberla 
recibido en confianza o como parte de su labor de investigación. lo anterior, 
porque se trata de dar garantías jurídicas que aseguren su anonimato y evitar 
las posibles represalias que puedan derivar en lo subsecuente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.5 K (10a.)

amparo directo 656/2012.—tomás Yarrington ruvalcaba.—15 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: 
maría antonieta Castellanos morales.

dERECHOS A LA InFORMACIÓn Y A LA LIBERTAd dE EXPRESIÓn. 
Su PROTECCIÓn InVOLuCRA LO REVELAdO RESPECTO dE SER
VIdORES PÚBLICOS A PARTIR dE RESPOnSABILIdAdES POSTE
RIORES AL dESEMPEÑO dE Su CARgO.—la ley de responsabilidad 
Civil para la protección del derecho a la Vida privada, el Honor y la propia 
imagen en el distrito Federal, no regula el lapso durante el cual es posible 
difundir información sobre un servidor público; por lo cual en ejercicio del 
control de convencionalidad previsto en los artícu los 1o. y 133 del pacto Fede-
ral, se debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos, y a su interpretación consignada en la 
declaración de principios sobre libertad de expresión elaborada por la rela-
toría especial constituida dentro de la organización de estados americanos 
(aprobada por la Comisión interamericana de derechos Humanos en octubre 
de 2000). de ahí que conforme a los principios quinto y décimo primero de 
dicha declaración, la circunstancia de que se hubiera escrito, editado, impre-
so y distribuido información relativa al desempeño de un representante esta tal 
de elección popular, a través de la venta de un libro publicado con posteriori-
dad al término de su encargo; no implica que sólo por este último hecho, el 
nivel de protección a su honor se torne equivalente al de una persona privada. 
por el contrario, como el ejercicio de los derechos de información y libertad 
de expresión no puede estar sujeto a previa censura, pues ello significaría 
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aplicar normas sancionadoras a las manifestaciones molestas dirigidas a los 
funcionarios públicos (o "leyes de desacato"), incompatibles con la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos; es a partir de responsabilidades 
posteriores fijadas por la ley que se hace posible cuestionar su desempeño. 
en tal sentido, para el caso en comento, continúa limitado el derecho al honor 
del servidor público aun después de concluido su encargo, siendo conducen-
tes los artícu los 28 a 34 de la ley de responsabilidad Civil para la protección 
del derecho a la Vida privada, el Honor y la propia imagen en el distrito 
Federal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.3 K (10a.)

amparo directo 656/2012.—tomás Yarrington ruvalcaba.—15 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: 
maría antonieta Castellanos morales.

dERECHOS POR EXPEdICIÓn dE LICEnCIAS dE EdIFICACIÓn dE 
InMuEBLES dE uSO nO HABITACIOnAL dESTInAdOS PARA COMER
CIO Y SERVICIOS. EL ARTÍCuLO 54, FRACCIÓn I, InCISO B), APAR
TAdO 1, dE LA LEY dE IngRESOS dEL MunICIPIO dE ZAPOPAn, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL dEL AÑO 2011, AL PREVER 
En SuS dIVERSOS SuBInCISOS, EL PAgO dE unA TARIFA dIS
TInTA PARA Su CÁLCuLO, TOMAndO COMO BASE LA CLASIFI CA 
CIÓn dE LA ZOnA dOndE AQuÉLLOS SE uBICARÁn, TRAnSgRE 
dE EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA.—la Segunda Sala de la 
Supre ma Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 
52/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 552, de rubro: "dereCHoS por 
eXpe diCióN de liCeNCia de CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJerCiCio 
FiSCal del aÑo 2006, traNSGrede el priNCipio de eQuidad triButa -
ria.", señaló, en lo que interesa, que al establecer el mencionado precepto 
tarifas diferenciadas para el pago del derecho por la expedición de la licencia 
correspondiente e inspección por metro cuadrado de la construcción, tomando 
en cuenta la densidad de la zona donde se realizará la obra, vulnera el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, por ser la densidad de la zona 
un elemento ajeno a la actividad técnica realizada por la autoridad municipal 
para la expedición de la licencia de construcción y la inspección relativa, que no 
trasciende al costo del servicio prestado. en atención a lo anterior, el artículo 
54, fracción i, inciso B), apartado 1, de la ley de ingresos del municipio de 
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Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año 2011, por razones análogas, 
transgrede el apuntado principio, al tener el mismo vicio, porque en sus diver-
sos subincisos prevé el pago de una tarifa distinta para el cálculo de los derechos 
por la expedición de la licencia de edificación de inmuebles de uso no habita-
cional destinados para comercio y servicios, tomando como base la clasifi-
cación de la zona donde se ubicarán, esto es, el monto varía injustificadamente 
en función de un elemento ajeno al servicio prestado, consistente en si dicha 
zona se considera como vecinal, barrial, distrital, central, regional o de ser-
vicios a la industria y comercio, a pesar de que ese aspecto, por sí solo, no 
refleja un mayor o menor esfuerzo técnico y, por ende, una variación en el costo 
de tal servicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.10 A (10a.)

amparo en revisión 48/2012.—Congreso del estado de Jalisco.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: elías H. Banda aguilar.—Secretario: Sergio 
Navarro Gutiérrez Hermosillo.

dERECHOS POR SERVICIO dE BÚSQuEdA dE TESTAMEnTO. 
EXISTE EXEnCIÓn dE Su PAgO CuAndO SE REALIZA POR 
ORdEn dEL POdER JudICIAL LOCAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE guERRERO).—la interpretación sistemática de los artículos 62, 67 y 98, 
fracción i, de la ley de Hacienda del estado de Guerrero, en relación con 
los artículos 271, fracción iii y 672, fracción ii, del Código procesal Civil de la 
propia entidad, hace concluir que está exento del pago de derechos el ser-
vicio prestado por el archivo General de Notarías por la búsqueda de tes-
tamento, solicitada judicialmente con apoyo en el último de los citados 
preceptos. ello es así, porque el artículo 67 de la citada ley hacendaria esta-
blece que están exentos del pago de derechos estatales, entre otros sujetos, 
el Gobierno del estado, dentro de cuya acepción encuadra el poder Judicial 
local; y además, porque la prestación de ese servicio se hace directamente 
a éste en un plano de coordinación entre autoridades y no de subordinación 
entre autoridad y gobernado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.C.T.1 C (10a.)
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amparo en revisión 79/2011.—director General de asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno del estado de Guerrero.—7 de octubre de 2011.—unanimidad 
votos.—ponente: José luis García Vasco.—Secretario: isael Bello Cuevas.

dESPIdO. PARA dESVIRTuARLO ES InSuFICIEnTE QuE EL PATRÓn 
ALEguE QuE LA BAJA Y ALTA dEL TRABAJAdOR AL dÍA SIguIEnTE 
En EL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL SE dEBIEROn 
A un ERROR.—Si el patrón aduce que la baja del trabajador en el instituto 
mexi cano del Seguro Social se realizó por un error, a fin de que no se actualice 
la presunción de que tal movimiento se debió al despido alegado y calificar 
de mala fe el ofrecimiento de trabajo, deberá acreditar ese yerro y no sólo 
afirmar su existencia, además, no basta que en el citado instituto aparezca 
que el referido operario fue dado de alta al día siguiente, porque ese hecho no 
tiene el alcance de acreditar que ello se debió al error aducido, sino única-
mente acreditar que tales movimientos se realizaron.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 5 L (10a.)

amparo directo 1108/2012.—expertos en restaurantes, S. de r.l. de C.V.—10 de octubre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: 
daniel marcelino Niño Jiménez.

dEVOLuCIÓn dE SALdO A FAVOR POR COnCEPTO dE IMPuESTO 
AL VALOR AgREgAdO. LA nO REALIZACIÓn dEL HECHO IMPOnI
BLE nO REPRESEnTA un IMPEdIMEnTO PARA QuE PROCEdA, 
PORQuE SÓLO RESuLTA nECESARIO QuE SE COnCRETE CuAn
dO SE OPTA POR EL ACREdITAMIEnTO.—de conformidad con el 
ar tícu lo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado están obligadas al pago de 
esa contribución las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, 
realicen los actos o actividades siguientes: a) enajenen bienes; b) presten 
servicios independientes; c) otorguen el uso o goce temporal de bienes; y, 
d) importen bienes o servicios. por su parte, el precepto 6o. del propio orde-
namien to prevé que en los casos en que en la declaración de pago resulte 
saldo a favor por concepto de impuesto al valor agregado, el contribuyente está 
en posibilidades de: i) acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corres-
pon da en los meses siguientes hasta agotarlo; ii) Solicitar su devolución; o, 
iii) llevar a cabo su compensación contra otros impuestos en los términos 
del artícu lo 23 del Código Fiscal de la Federación. en ese orden de ideas, el 
referido artícu lo 6o., al disponer la devolución como opción para recuperar 
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el saldo a favor que provenga de esa contribución, no establece como condición 
que el contribuyente haya realizado en el periodo por el que la solicita, contra-
prestaciones derivadas de la enajenación de bienes, la prestación de servi-
cios independientes, el otorgamien to del uso o goce temporal de bienes o la 
importación de bienes y servicios, esto es, que se concrete el hecho imponi-
ble a que se refiere el invocado artícu lo 1o., ya que la no realización de éste no 
representa un impedimento para que proceda la devolución del saldo a favor, 
en virtud de que sólo resulta necesario que se concrete cuando se opta por el 
acreditamien to, ya que ni el artícu lo 22 del Código Fiscal de la Federación ni 
los diversos numerales 1o.-B, 4o., 5o. y 5o.-d, de la aludida ley exigen tal requi-
sito para acceder a la devolución.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.77 A (10a.)

amparo directo 745/2012.—Grupo Xtra, S.a. de C.V.—14 de noviembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Juan daniel 
torres arreola.

dIVORCIO nECESARIO. LA COMPEnSACIÓn ECOnÓMICA PARA 
EL CÓnYugE InOCEnTE PROCEdE SIEMPRE QuE duRAnTE LA 
TRAMITACIÓn dEL JuICIO SE ACREdITEn LOS EXTREMOS dEL 
ARTÍCuLO 310 BIS dEL CÓdIgO CIVIL dEL ESTAdO dE AguASCA
LIEnTES, Y SEAn PLAnTEAdOS En LA dEMAndA PARA QuE EL 
JuZgAdOR COnOZCA LAS CIRCunSTAnCIAS dE CAdA CASO.—
la compensación económica es una figura legal incorporada al derecho 
fami liar, en el divorcio necesario, que jurídicamente no es un supuesto de 
gananciales derivado del régimen del contrato matrimonial, ni una obligación 
alimenticia para el cónyuge culpable, sino una indemnización reclamable a 
petición de parte, no de oficio, que para su procedencia requiere que durante 
la tramitación del juicio se acrediten los extremos del artículo 310 bis del 
Código Civil del estado de aguascalientes, que establece: "en caso de divor-
cio necesario, si uno de los cónyuges careciere de bienes propios, o teniéndolos 
sean notoriamente menores a los del otro cónyuge, y se hubiere dedicado 
la mayor parte de su vida matrimonial al cuidado del hogar y en su caso a la 
atención de los hijos, tendrá derecho a recibir del otro cónyuge una compen-
sación. el monto será determinado por el Juez competente al momento de 
dictar sentencia de divorcio, tomando en cuenta la masa patrimonial del cón-
yuge que deba otorgarla, sin que ésta pueda exceder del cincuenta por ciento 
de los bienes adquiridos durante el matrimonio.". Y que en síntesis son que el 
cónyuge inocente: a) carezca de bienes o teniéndolos sean menores a los 
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del otro; b) haberse dedicado a las labores propias del hogar común y, en su 
caso, al cuidado de los hijos. lo que implica la necesidad de que estos 
supues tos sean planteados en la demanda para que el juzgador conozca las 
cir cuns tancias de cada asunto y ejerza la labor de control y protección que la ley 
le encomienda en tutela de los intereses del cónyuge más débil.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.2o.1 C (10a.)

amparo directo 838/2011.—20 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
esteban Álvarez troncoso.—Secretaria: martha Georgina Comte Villalobos. 

dIVORCIO. RAZOnES QuE dEBEn TOMARSE En CuEnTA AL dECIdIR 
CuÁL dE LOS CÓnYugES dEBERÁ COnTInuAR En EL uSO dE LA 
VIVIEndA FAMILIAR, CuAndO EL HIJO dE LAS PARTES ES MEnOR 
dE EdAd.—la medida en que se resuelve cuál de los cónyuges continuará 
en el uso de la vivienda familiar en el caso de divorcio, debe garantizar que 
cuando está involucrado un menor de edad, sus derechos deben protegerse 
especialmente, puesto que goza de la presunción de necesitar alimentos 
–de acuerdo con lo que establece el artículo 311 Bis del Código Civil para el 
distrito Federal–, y consecuentemente, que requiere de un lugar donde vivir, de 
manera que al decidir la autoridad judicial si el menor y su madre (dado que 
en ella recayó su guarda y custodia) continuarán o no en el uso de la vivienda 
familiar, en correlación con la situación del padre, y la mayor o menor posibi-
lidad de éste para arrendar un lugar que le sirva de habitación, dará prioridad 
al derecho del menor, al invocar su interés superior, salvo que exis tan razones 
excepcionales, debidamente probadas y que deben requerir una motivación 
reforzada, que justifiquen, en este aspecto concreto, optar por el derecho a la 
habitación del padre sobre el derecho de dicho menor.

dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.14o.C.4 C (10a.)

amparo en revisión 102/2012.—7 de junio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
alejandro Sánchez lópez.—Secretaria: rocío Hernández Santamaría.
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EMPRESAS MICROInduSTRIALES. nO TIEnEn OBLIgACIÓn dE COn
TAR COn LA dECLARACIÓn dE APERTuRA QuE PREVÉ EL AR TÍCu
LO 45 dE LA ABROgAdA LEY dE ESTABLECIMIEnTOS MERCAn TILES 
dEL dISTRITO FEdERAL, nI COn LICEnCIA dE FunCIO nAMIEnTO, 
AL ESTAR EXCLuIdAS dE LA REguLACIÓn dE ESE ORdEnAMIEnTO.— 
el artícu lo 1 de la ley de establecimien tos mercantiles del distrito Federal, 
publicada en la Gaceta oficial de la entidad el 26 de ene ro de 2009, actual-
mente abrogada, establece que sus disposiciones tienen por objeto re gular el 
funcionamien to de los establecimien tos a que se refiere, entendiéndose por 
éstos, de conformidad con su numeral 2, fracción XVi, aque llos locales ubi-
cados en inmuebles donde una persona física o moral desarrolla actividades 
relativas a la intermediación, compraventa, arrendamien to, distri bución de 
bienes o prestación de servicios, con fines de lucro. asimismo, el artícu lo 45 
de ese ordenamien to dispone que los establecimien tos mercan tiles cuyas ac-
tividades no estén consideradas dentro de los giros que re quieren licencia de 
funcionamien to, están obligados a presentar su aviso de "decla ración de aper-
tura" para que se les registre. por su parte, de los artícu los 2o., 3o., fracción i, 
17 y 22 de la ley Federal para el Fomento de la micro indus tria y la actividad 
artesanal se advierte que las empresas microindustriales son las unidades 
económicas que, a través de la organización del trabajo y bie nes materiales o 
incorpóreos de que se sirvan, se dediquen a la transfor ma ción de bienes, 
ocupen directamente hasta quince trabajadores y cuyas ventas anuales esti-
madas o reales no excedan de los montos que determine la Secretaría de 
economía, los cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación; que 
las sociedades constituidas e inscritas en el registro público de Comercio 
podrán obtener de la mencionada dependencia o de las autoridades en quie-
nes hubiere delegado esa función, la inscripción en el padrón Nacional de la 
microindustria, así como la cédula que las acredi te como empresas microin-
dustriales y, consecuentemente, alcanzar los bene ficios cuyo otorgamien to 
proceda conforme a esa ley u otras disposiciones, y que la aludida cédula 
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acreditará que la empresa, persona física o moral microindustrial, figura en 
el referido padrón, y que se encuentran satisfechos los requisitos relativos a 
registros, licencias o autorizaciones que en la propia cédula o en sus anexos 
se indiquen. por tanto, las empresas microindustriales no tienen obligación 
de contar con la declaración de apertura que prevé el señalado artícu lo 45 ni 
con licencia de funcionamien to, ya que al ser personas físicas o morales de-
dicadas a la industria en los términos descritos, están excluidas de la regula-
ción de la ley inicialmente citada y, por tanto, se encuentran facultadas para 
realizar sus actividades bajo el amparo de la cédula de microindustria. lo an-
terior se corrobora si se atiende al objeto por el cual son constituidos ambos 
negocios, ya que mientras los establecimien tos mercantiles se ocupan de la 
intermediación, compraventa, arrendamien to, distribución de bienes o pres-
tación de servicios, las empresas microindustriales únicamente se dedican a 
la transformación de tales bienes, aunado a que en aquéllos el número de 
trabajadores no se encuentra limitado ni sus ventas anuales están restringi-
das, como en el caso de éstas, pues acorde con el artícu lo 1o. de la ley que 
las rige, su creación tiene como finalidad fomentar el desarrollo de la micro-
industria y de la actividad artesanal, mediante el otorgamien to de apoyos fis-
cales, financieros, de mercado y de asistencia técnica, así como facilitar la 
constitución y funcionamien to de las personas morales correspondientes, ade-
más de simplificar trámites administrativos ante las autoridades.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.75 A (10a.)

amparo en revisión 306/2012.—director Jurídico en Gustavo a. madero.—31 de octubre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: 
Héctor landa Báez.

EXCEPCIÓn dE InCOMPETEnCIA POR dECLInATORIA EnTRE un 
JuEZ ESTATAL Y un TRIBunAL ARBITRAL. JuRÍdICAMEnTE nO 
ES POSIBLE Su PLAnTEAMIEnTO.—el arbitraje es una institución ma-
terialmente jurisdiccional, cuya validez y eficacia está asentada en la ley (títu-
lo cuarto del libro quinto del Código de Comercio), nace del pacto expreso de 
carácter convencional de dos o más partes que puede ser mediante cláusula 
arbitral o por compromiso independiente con la finalidad de resolver contro-
versias, para lo cual se atribuye a un tribunal arbitral la facultad de resolver el 
litigio mediante la emisión de un laudo que tiene fuerza vinculatoria para las 
partes contendientes; sin embargo, el convenio que le da origen excluye la 
intervención de un Juez estatal para resolver esa controversia determinada; 
ante la existencia de una cláusula o compromiso arbitral, las partes y los tri-
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bunales del estado deben sujetarse a su cumplimien to. a diferencia de lo 
an terior, la función jurisdiccional compete al estado y sólo es potestad de los 
ór ganos creados para tal fin; por tanto, los conflictos competenciales de los Jue-
ces del estado se encuentran previstos y regulados en la Constitución, en las 
leyes locales y en las federales, como es el caso del Código de Comercio, 
pues todas estas legislaciones fincan su competencia. así, vemos que si se 
promueve un juicio con relación al cual existe pacto arbitral, no puede hacer-
se valer la excepción de incompetencia por declinatoria, al pretender la con-
traparte de la parte actora que un órgano judicial no conozca del juicio, dado 
que ésta procede sólo cuando se trata de Jueces del estado de similar natu-
raleza, cuya existencia deriva directamente de los artícu los 115, 116 y 122 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Consecuentemen-
te, si existe pacto arbitral, los tribunales estatales, a petición de las partes, 
deben dar por terminado el juicio promovido ante ellos para que sea un tribu-
nal arbitral el que conozca de la controversia.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.27 C (10a.)

amparo en revisión 340/2012.—afianzadora Sofimex, S.a.—6 de diciembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: adalberto eduardo Herrera González.—Secretaria: 
angélica rivera Chávez.

EXTInCIÓn dE dOMInIO CuAndO ES EJERCITAdA POR EL MInIS
TERIO PÚBLICO Y EL JuICIO SE dECLARA IMPROCEdEnTE, PRO
CEdE COndEnARLO En COSTAS.

amparo direCto 271/2012. 6 de JuNio de 2012. maYorÍa de VotoS. 
diSideNte: arturo ramÍreZ SÁNCHeZ. poNeNte: etHel liZette del 
CarmeN rodrÍGueZ arCoVedo. SeCretario: BaltaZar CorteZ ariaS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—el estudio de los conceptos de violación conduce a desesti-
mar la demanda de amparo, por las razones que enseguida se exponen.

la autoridad responsable desestimó el primer agravio hecho valer por la 
apelante, hoy quejosa, en que se aducía que la sentencia apelada era ilegal 
porque la excepción hecha valer por los "terceros afectados" debió tramitarse 
y resolverse en la vía incidental, en términos del artículo 28 de la ley Federal de 
extinción de dominio. al respecto, dicha autoridad consideró que esa mani-
festación era insuficiente porque "no basta decir cuáles son los preceptos 
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legales violados ni el tratamiento que debió dar a dicha excepción el a quo, 
sino que también era menester que señalara, a través de un razonamiento jurí-
dico concreto, cuál es el perjuicio que se le ocasionó al haberse resuelto la 
excepción en cita hasta la sentencia definitiva y no así mediante resolución 
interlocutoria, es decir, la apelante no precisa el daño que se le irroga con tal 
actuación …" 

Frente a tal consideración de inoperancia, la parte quejosa expone que 
lo expuesto en el acto reclamado "carece de valor" porque –precisa– en los 
agravios hizo valer lo siguiente:

"al no haberse seguido el procedimiento incidental en los términos esta-
blecidos por el artículo 28 del (sic) ley Federal de extinción de dominio, en 
relación con los demás preceptos citados del Código Federal de procedimientos 
Civiles, es inconcuso que el Juez de distrito no se ciñó a la secuela establecida 
por el artículo 28 de la ley Federal de extinción de dominio y, por ende, se 
transgredieron los preceptos legales invocados en este agravio."

Y agrega que sí expuso claramente que (sic) causaba agravios; que 
en el primero realizó "suficientes razonamientos lógico-jurídicos, así como 
razonamientos concretos, puesto que de la transcripción que antecede a 
este párrafo se demuestra que la transgresión de la sentencia del a quo, vul-
neró la esfera jurídica de esta representación social, derivado a que si el 
Juez primario, hubiese dado la tramitación correcta a la excepción planteada 
por la demandada, en relación con el artículo 28 de la ley Federal de extin-
ción de dominio, la sentencia recurrida tendría un resultado distinto, puesto 
que el citado artículo transfiere la carga de la prueba a la parte que interpone 
la excepción …"

exposición que resulta infundada, toda vez que de la transcripción del 
agravio que realiza la quejosa no se advierte que haya realizado los razo-
namientos que indica; menos aún se ve que haya expuesto lo que ahora pre-
cisa: que la tramitación "correcta" de la referida excepción hubiera llevado a 
que la sentencia definitiva tuviera un resultado distinto, específicamente 
porque dicha disposición "transfiere" la carga de la prueba a la parte que in-
terpone la excepción.

al contrario, de dicha transcripción en una parte del agravio primero 
que realiza la quejosa, se corrobora la apreciación de la responsable: que sólo 
invocó transgresión a los preceptos invocados y el tratamiento que debió darse 
a la mencionada excepción.
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Con lo anterior es claro que, la peticionaria de garantías no desvirtúa 
la declaración de inoperancia expresada en el acto reclamado, en los térmi-
nos precisados; situación que conduce a que este tribunal Colegiado, a su vez, 
determine la inoperancia del concepto de violación a estudio.

por analogía, en tanto que en ambos casos se trata de inoperancia por 
no combatir las inconformidades hechas valer, se comparte la jurisprudencia 
XiV.1o. J/6 del primer tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, publi-
cada en la página 1009 del tomo XiV, agosto de 2001 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, consultable en el iuS bajo el número 
de registro 189224 cuyo contenido es el siguiente:

"aGraVioS eN la reViSióN. CoNtra deClaraCióN de iNoperaN-
Cia de CoNCeptoS de ViolaCióN, SoN tamBiÉN iNoperaNteS Si No Se 
raZoNa eN ÉStoS el ataQue Que eN aQuÉlloS Se HiCiera CoNtra 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reClamada.—Si en la sen-
tencia sujeta a revisión el Juez de distrito declaró inoperantes los conceptos 
de violación enderezados contra la resolución reclamada, por no controver-
tirse los razonamientos torales de ésta, y en los agravios el recurrente omite 
demostrar cuáles fueron los argumentos que esgrimió para combatir las con-
sideraciones del acto reclamado, y no ataca de ninguna otra manera los 
razonamientos que el Juez de amparo tomó en cuenta para concluir la ino-
perancia de los referidos conceptos de violación, es de concluirse que los 
agravios resultan también inoperantes."

en este orden de cosas, la versión de la quejosa de que si la deman-
dada no promovió el incidente previsto en el artículo precitado "se entenderá 
que se demuestra el conocimiento del demandado, de los hechos ilícitos que se 
venían desplegando en el inmueble a extinguir", también es de desestimarse en 
tanto que con ello tampoco se combate la referida declaración de inoperan-
cia, cuyo desvirtuamiento constituye la tarea impugnativa de la peticionaria 
de amparo. además de que, cabe precisar, en este juicio de amparo la que-
josa no debe demostrar la ilegalidad de la sentencia de primera instancia, 
sino que tal circunstancia la hizo valer ante la alzada, pues tal es el tema de 
su tarea impugnativa.

por lo demás, y sólo a manera de ilustración, debe indicarse que, en 
todo caso –y suponiendo sin conceder que las razones que ahora expresa 
las hubiera hecho valer ante la autoridad responsable–, ese alegato relativo 
a que la excepción de buena fe, opuesta por la parte demandada, debió tra-
mitarse y resolverse en términos del artículo 28 de la ley Federal de extinción 
de dominio, resultaría infundado; esto es así, pues esa disposición está diri-
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gida a los terceros a que se refiere la ley, distintos a la parte demandada, 
pues la norma en realidad prevé la exclusión del bien a extinguir, a modo de 
tercería excluyente que, por su redacción, da a entender que se trata de domi-
nio, ya que si bien es cierto que del texto de dicho dispositivo se lee que se 
trata de un "incidente preferente", también lo es que el propio artículo explica 
que la finalidad del mismo es que los bienes se excluyan del proceso extin-
tivo, siempre que se acrediten la titularidad de los bienes y su legítima pro-
cedencia, por lo que es indudable que la ley prevé una especie de tercería 
excluyente de dominio que, por su naturaleza, implica la existencia de un ter-
cero y la exclusión de que la parte demandada promueve dicha incidencia.

en apoyo de la anterior consideración, es pertinente citar el comen-
tario de óscar antonio müller Creel que en su obra "la extinción de dominio 
en la legislación mexicana: su justificación jurídico-valorativa", en su capí-
tulo "iV. respuesta a las críticas planteadas sobre la extinción de dominio".

"por lo que se refiere a las personas que no son llamadas a juicio y que 
pudieran tener interés respecto de los bienes implicados en un caso con-
creto, en el artículo 28 se establece el instrumento procesal a través del cual 
los terceros de buena fe pueden ejercitar derechos de defensa dentro del pro-
cedimiento. al respecto se menciona lo siguiente:

"‘en el proceso de extinción de dominio no habrá lugar al trámite de 
excepciones ni de incidentes de previo y especial pronunciamiento, salvo el 
incidente preferente de buena fe, que tendrá por finalidad que los bienes 
motivo de la acción de extinción de dominio se excluyan del proceso, siempre 
que se acrediten la titularidad de los bienes y su legítima procedencia. No será 
procedente este incidente si se demuestra que el promovente conocía de los 
hechos ilícitos que dieron origen al juicio y, a pesar de ello, no lo denunció a 
la autoridad o tampoco hizo algo para impedirlo. 

"‘este incidente se resolverá por sentencia interlocutoria dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de su presentación. todos los demás asun-
tos serán decididos en la sentencia definitiva. 

"‘Contra el auto que admita, deseche o tenga por no interpuesto el inci-
dente a que se refiere el párrafo anterior, procederá el recurso de apelación, 
el cual se admitirá en el efecto evolutivo. 

"‘Contra la sentencia que lo resuelva procederá el recurso de apelación, 
el cual se emitirá en el efecto evolutivo.’."
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de manera que no habría razón legal para que la parte demandada tu-
viera que haber promovido el incidente previsto en el artículo de que se trata; 
en ese sentido, resultan irrelevantes las manifestaciones relacionadas a lo 
indebido de la falta de tramitación y resolución de dicho incidente, al caso, que 
no se observó la literalidad de la ley y que se dejó indefensa a la quejosa, 
máxime que durante el procedimiento del juicio subyacente siempre estuvo 
en aptitud de demostrar la mala fe de la demandada, ya que desde su con-
testación de demanda hizo valer dicha excepción.

la quejosa también aduce que es indebida la consideración de la respon-
sable en el sentido de que no podía suplirse la deficiencia de la queja, porque 
–agrega– no observó la jurisprudencia relacionada a que basta la expresión 
de la causa de pedir para que estudiara su referido agravio.

exposición que resulta inoperante porque, como se ha explicado, aun 
cuando hubiese expresado causa de pedir, lo cierto es que ello es en relación 
con la tramitación y resolución del incidente a que se refiere el artículo 28 
de la ley Federal de extinción de dominio, y ya se ha indicado que esa inciden-
cia compete a los terceros, no a los demandados.

así que deben desestimarse las afirmaciones de la quejosa de que ha 
demostrado que sus agravios fueron fundados, pues la controversia no atañe 
a si fueron o no fundados, sino a si desvirtúa o no la inoperancia decretada por 
la autoridad responsable, amén de que también ha quedado establecida la 
inocuidad de su pretensión de que durante el juicio subyacente se tramitara 
y resolviera la incidencia en mención.

en el segundo concepto de violación la peticionaria de garantías afirma 
que es ilegal que en el acto reclamado se hayan considerado infundados sus 
agravios.

al respecto, aduce que al determinar que las probanzas aportadas al 
sumario subyacente no acreditaron que la parte demandada tuviera pleno cono-
cimiento de la utilización ilícita del bien involucrado, la responsable no se 
apegó a la literalidad de la ley ni estudió la tramitación de las excepciones en 
términos del artículo 28 de la ley Federal de extinción de dominio, y que dicho 
numeral no será procedente si se demuestra que el promovente conocía de 
los hechos ilícitos que dieron origen al juicio y a pesar de ello no lo denunció 
a la autoridad o tampoco hizo algo para impedirlo; que tal dispositivo "deter-
mina que se tomará por cierto el hecho de la presunción que el demandado 
conocía de los actos ilícitos que se generaban en su domicilio, por lo que se 
acredita el conocimiento de la utilización ilícita del bien afecto a extinguir, con 
independencia de que esta institución acredite o no la mala fe del demandado".
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Como se ve, tal exposición representa una reiteración del tema de la 
tramitación y resolución del incidente previsto en el numeral preindicado, 
haciendo hincapié en la improcedencia de dicho incidente cuando se acre-
dita que el promovente conocía los hechos ilícitos que dieron origen al juicio 
y que a pesar de ello no los denunció o hizo algo para impedirlo. Y hace deri-
var una presunción de esa falta de denuncia o intento de impedir los hechos 
ilícitos.

Sin embargo, tal versión es inatendible en tanto que, al no haber des-
virtuado la inoperancia decretada por la responsable en relación con su primer 
agravio donde hacía valer lo relativo a ese incidente, cualquier razonamiento 
sobre lo fundado de ese agravio en modo alguno tiende a desvirtuar aquella 
inoperancia de agravio, sino en todo caso a justificar en este juicio de am-
paro lo que debió justificar en apelación, lo que no es materia de controversia. 
Y, por otra parte, ya se ha visto que, en todo caso, su pretensión sobre lo inde-
bido de no haberse tramitado y resuelto la excepción de la demandada, en el 
incidente de que se trata, carecería de sustento por estar dirigida la norma 
a los terceros interesados en el bien afecto, no a la parte demandada.

es inoperante, asimismo, lo aducido acerca de que la propia auto-
ridad responsable está consciente de la procedencia de la acción de extinción 
de dominio en términos del artículo 5 de la ley de esa materia, relacionado 
con el 22 constitucional; que se prevé la procedencia de la acción cuando los 
bienes se encuentren en las hipótesis de cualquiera de las fracciones i a iV 
del artículo 8 de la ley Federal de extinción de dominio; que, por tanto, no deben 
acreditarse todas las fracciones de dicho dispositivo.

inoperancia que deriva del hecho de que en el acto reclamado en modo 
alguno se consideró que la parte actora, ahora quejosa, tuviera que acreditar 
las hipótesis contenidas en las cuatro fracciones del artículo 8 de la ley Fe-
deral de extinción de dominio; de hecho, precisó que el caso se constreñía 
al acreditamiento de la fracción iii, y que no se había acreditado la acción en 
razón de que la actora no demostró que la parte demandada tuviera cono-
cimiento de que el inmueble afecto era utilizado para la comisión de hechos 
ilícitos. luego, en la especie la quejosa pretende combatir consideraciones 
no vertidas en el acto reclamado, lo que determina la inoperancia de su 
exposición.

en el tercer concepto de violación se hace valer que la responsable con-
sideró que si bien es cierto que corresponde al arrendatario vigilar que se le 
esté dando el uso pactado al inmueble dado en arrendamiento, también lo es 
que los hechos ilícitos ocurrieron a dos meses de haberse celebrado el pacto 
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de arriendo lo que, consideró la responsable, fue muy poco tiempo para que 
los dueños del inmueble hubieran podido conocer el uso ilícito que se daba 
a su propiedad.

Que, contrario a lo considerado por la responsable, no fue un tiempo 
muy corto, porque el propietario tenía la obligación de salvaguardar sus inte-
reses a lo largo de la vigencia del contrato, por lo que setenta días naturales 
son suficientes para que la demandada vigilara el uso que se le daba a su 
inmueble y, así, conocer de los hechos ilícitos que se generaban "a la sombra 
de su bien".

exposición que resulta inoperante por subjetiva, en tanto que la quejosa 
no demuestra, ni siquiera en una inferencia lógica, cómo es que en setenta 
días el arrendador de un inmueble puede conocer que se está dando un uso 
indebido o ilícito al bien arrendado; pues no invoca algún fundamento legal 
o reglamentario que justifique el tiempo y la forma en que el arrendador 
pueda estar al tanto del uso del bien, menos aún expone –la institución que-
josa– algún hecho que haga presumir que la parte arrendadora conocía la 
actividad del arrendatario.

pero sobre todo, porque la desestimación de los agravios de la ape-
lante, ahora quejosa, sobre el fondo del asunto, esto es, sobre la prueba o no 
de los elementos de la acción, no se sustentó solamente en que los hechos 
ilícitos con base en los cuales se originó la acción extintiva del caso, sino en 
la desestimación de las pruebas aportadas al sumario, relativas a una escri-
tura pública que demuestra la propiedad del bien a favor de los demandados, 
un contrato de arrendamiento, tres acuses relacionados a la declaración fiscal 
del contribuyente **********, demostrativos de que los dueños del bien lo des-
tinaban a su arrendamiento, lo que evidenciaba su buena fe; que inexistía 
prueba de que tuvieran conocimiento de que los moradores eran diversos al 
arrendatario y que éstos se dedicaban a realizar hechos ilícitos. Que no hay 
dato de que los detenidos "le rentaban" al dueño del inmueble, por lo que 
sus desposados no demostraban el aspecto cognitivo requerido por la ley 
para la procedencia de la acción extintiva de dominio. también se consideró 
un escrito del demandado ********** en el que solicitaba la devolución del 
bien asegurado, del que se indicó sólo acreditaba tal solicitud, mas no ese 
elemento cognitivo.

esa falta de impugnación a la desestimación de las pruebas del suma-
rio, determinan la insuficiencia de la exposición de la quejosa, que sólo se 
circunscribe a afirmar de manera subjetiva que dos meses con once días son 
suficientes para que el arrendador tenga conocimiento del uso que se esté 
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dando al inmueble arrendado, pero sin controvertir ni mucho menos desvir-
tuar las consideraciones desestimatorias del preindicado acervo probatorio.

resultan inatendibles las restantes manifestaciones de la quejosa 
concernientes a que los demandados no demostraron su excepción de buena 
fe, porque el artículo 28 de la ley que rige el acto reclamado exige que se 
pruebe la misma; pues ya se ha desestimado lo relativo a la tramitación y 
resolución del incidente a que se refiere dicho dispositivo legal. Se reitera, 
además, que todo lo aducido por la quejosa en su demanda de amparo en 
modo alguno es demostrativo que ante la alzada hubiera demostrado el agra-
vio que le ocasionaba la sentencia definitiva apelada, resultando inadmisible 
que tal extremo lo pretenda demostrar ahora en sus conceptos de violación, 
pues era ante la alzada donde debía acreditarlo, y aquí sólo tenía a su cargo 
hacer ver que sí lo había hecho ante la responsable, lo que no sucede en 
el caso.

No deriva incongruencia alguna de la circunstancia de que la res-
ponsable, por una parte, haya establecido los supuestos de procedencia de 
la acción de extinción de dominio y, por otra, haya desestimado los agravios, 
pues tal desestimación se sustentó en la falta de acreditamiento del supuesto 
de procedencia aplicable al caso, esto es, de la hipótesis contenida en la frac-
ción iii del artículo 8 de la ley Federal de extinción de dominio, por no haberse 
demostrado que la parte demandada, en cuanto propietarios del bien involu-
crado, tuvieran conocimiento de que el mismo se utilizara para la comisión 
de hechos ilícitos. los supuestos de procedencia de la acción no prueban, por 
sí, que se actualice alguno de ellos, sino que corresponde a la parte intere-
sada, en este caso a la actora quejosa, demostrar los hechos sustentadores 
de la acción ejercida, sin que en la especie se haya acreditado el elemento 
subjetivo de la acción referente al conocimiento que los propietarios del bien 
supieran que el mismo estuviera siendo utilizado para la comisión de hechos 
ilícitos, en concreto, de los que dieron origen al ejercicio de la acción del jui-
cio subyacente.

Finalmente, es infundado el último concepto de violación, en el que la 
quejosa aduce que el acto reclamado es ilegal por haberla condenado al pago 
de costas, ya que: 1) la ley Federal de extinción de dominio no prevé la figura 
jurídica de las costas procesales; y, 2) el juicio de extinción de dominio es un 
procedimiento sui géneris de orden público e interés social, porque la ley que 
lo rige es reglamentaria del artículo 22 constitucional, además de que la segu-
ridad jurídica se ha considerado como un derecho fundamental. 

Que se aplica indebidamente el artículo 8o. del Código Federal de proce-
dimientos Civiles porque sólo se dice que no se presenta alguna de sus hipó-
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tesis, sin mencionarlas, por lo que la quejosa no sabe si se presentaron o no 
las mismas.

reproduce el contenido de este último dispositivo legal, sin aducir que 
se encuentre en alguna de las hipótesis del mismo.

Que se trata de un asunto que se rige conforme a una ley especial y 
que, por ello, no se deben aplicar reglas generales establecidas para otros 
juicios que tutelan intereses privados, además de que dicha ley atiende al 
interés social y al orden público.

en principio, la parte quejosa, órgano técnico de derecho, al ejercer 
la acción de extinción de dominio, reclamó como prestación "… iV. el pago 
de gastos y costas que el presente juicio origine."

tal situación, por sí, resultaría suficiente para decretar la inoperancia del 
concepto de violación que se analiza, en la medida en que es contrario a las 
pretensiones deducidas en el juicio subyacente; lo anterior, porque el que 
la parte demandada reclame pago de gastos y costas del juicio, cuya proce-
dencia depende de que obtenga sentencia favorable, implica, por una parte, 
que la actora, aquí quejosa, sostiene la procedencia de la condena en 
costas en el juicio de extinción de dominio subyacente, lo que a su vez impli-
ca, por otra, que su contraparte, en caso contrario –que la actora no obtenga 
sentencia favorable–, también puede ser favorecida con las costas. Sin que 
siquiera por elemental lógica jurídica pueda admitirse que sólo una parte 
del proceso pueda recibir costas, al contrario, admitir esa idea significaría 
vulnerar el principio de igualdad procesal.

de manera que resultaría inoperante, por contradictorio, que la actora 
quejosa, habiendo pedido gastos y costas originadas por el juicio subya-
cente, ahora que ha sido condenada a dicha prestación por no haber obte-
nido sentencia favorable, sostenga que en el caso es improcedente la condena 
en costas.

por otra parte, el hecho de que la condena en costas no esté regulada 
en la ley Federal de extinción de dominio y que dicha legislación sea de orden 
público e interés social, en modo alguno constituye razón para declarar impro-
cedente la condena en costas en juicios como el de la especie; esto es así, 
porque tal figura jurídica se sustenta en la teoría del vencimiento, conforme 
a la cual la parte que pierda en un litigio está obligada a reembolsar a su 
contraparte las costas del proceso, ya porque se haya llevado a la demandada 
injustamente al juicio –obligándola a realizar erogaciones–, que es cuando 
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el actor no obtiene sentencia favorable, o bien porque, al haber ganado la 
actora, se vio obligada a llevar a juicio a la enjuiciada, con la correspondiente 
erogación pecuniaria.

además "en el juicio de extinción de dominio", el Código Federal de 
procedimientos Civiles es de aplicación supletoria a la ley Federal de extin-
ción de dominio (artículo 4, fracción ii), y aquel código de manera expresa 
prevé, en su artículo 60, que la revocación y la apelación se sustanciarán en 
los términos previstos en el Código Federal de procedimientos Civiles.

de manera que si, conforme a esta última legislación instrumental, es 
procedente condenar en costas en segunda instancia (la apelante, al no haber 
obtenido, tiene la calidad de perdedora, como lo indicó la responsable, cues-
tión no controvertida por la quejosa), entonces al resolverse la apelación 
en un juicio de extinción de dominio, es procedente la condena correspon-
diente, precisamente, en virtud de la aplicación supletoria de la ley federal 
adjetiva civil.

por lo demás, lo aducido respecto a que no es atribuible a la actora la 
falta de composición voluntaria, resulta inoperante en la medida en que tal 
hipótesis no sustentó la condena en costas, la que fue impuesta en términos 
del primer párrafo del artículo 7o. del Código Federal de procedimientos Civiles, 
esto es, por tener la apelante el carácter de perdedora.

de este modo, ante la desestimación de los conceptos de violación y 
toda vez que no se actualiza hipótesis en que proceda suplir la queja defi-
ciente en términos del artículo 76 Bis de la ley de amparo; lo procedente es 
negar la protección de la Justicia Federal solicitada.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 76 a 79 y 190 de 
la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al ********** 
por conducto del ********** contra la sentencia definitiva de **********, 
dictada por el **********, en el cuaderno auxiliar **********, relativo al toca 
en apelación **********, del **********, derivado del juicio de extinción de 
dominio ********** del índice del juzgado **********.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos al 
tribunal de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.
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así lo resolvieron por mayoría de votos, los magistrados que integran el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, ethel 
lizette del Carmen rodríguez arcovedo (ponente) y eliseo puga Cervantes; 
en contra del voto del magistrado arturo ramírez Sánchez (presidente), quien se 
reserva el derecho de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 
61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado arturo ramírez Sánchez: la razón por la cual no com-
parto el criterio de la mayoría es por una sencilla razón, la ley Federal de extinción de 
dominio únicamente puede ser hecha valer por el estado, por tratarse de bienes 
en donde se cometió algún delito de la naturaleza señalada en la ley respectiva, por tanto, 
es inconcuso que si el estado ejercita la extinción de dominio en uso de sus facul-
tades no puede ser condenado en costas, pues la referida ley Federal de extinción 
de dominio no lo prevé, máxime que resulta inadmisible que una acción que él sólo 
puede ejercitar le sea sancionable con el pago de costas.—por las razones expre-
sadas con anterioridad no comparto el criterio de la mayoría.

EXTInCIÓn dE dOMInIO. CuAndO ES EJERCITAdA POR EL 
MInISTERIO PÚBLICO Y EL JuICIO SE dECLARA IMPRO
CEdEnTE, PROCEdE COndEnARLO En COSTAS.—Cuando el 
ministerio público de la Federación ejercita la acción de extinción 
de dominio y se declara improcedente el juicio, debe ser condenado al 
pago de costas en su calidad de parte actora, con fundamento en 
los artículos 60, en relación con el 7o. del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, aplicado supletoriamente en términos del artículo 
4, fracción ii, de la ley Federal de extinción de dominio; sin que la cir-
cunstancia de que ésta sea de orden público e interés social sea 
obstáculo para establecer dicha condena, porque tal figura se sustenta 
en la teoría del vencimiento, conforme a la cual la parte que pierde debe 
reembolsar a su contraria las costas del proceso, al haberla llevado a 
juicio injustamente.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.6 C (10a.)

amparo directo 271/2012.—6 de junio de 2012.—mayoría de votos.—disidente: arturo 
ramírez Sánchez.—ponente: ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo.—Secre-
tario: Baltazar Cortez arias. 
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HOnORARIOS PROFESIOnALES. LAS TARIFAS APLICABLES TRA
TÁndOSE dE ASESORAMIEnTO JuRÍdICO En ASunTOS PEnALES 
dE CuAnTÍA dETERMInAdA, SOn LAS PREVISTAS En EL ARTÍCu
LO 3 dEL ARAnCEL PARA ABOgAdOS dEL ESTAdO dE JALISCO 
(LEgISLACIÓn ABROgAdA).—una interpretación sistemática de los ar-
tículos 3, 5 y 14 del referido cuerpo de leyes, permite concluir que las tarifas 
previstas por el primero de ellos se encuentran dirigidas a todos los asuntos 
de monto determinado, incluyendo los del orden penal, sin que de las diversas 
normas se entienda que esa clase de controversias constituyen una excep-
ción a tal regla, porque simplemente para los casos carentes de importe los 
defensores deben cobrar más por el trámite de algunos incidentes, conclu-
sión que cobra fuerza al tenor del principio de igualdad contemplado en el 
numeral 1o. de la Constitución Federal, toda vez que, de sostener lo contrario, 
los abogados penalistas cobrarían cantidades significativamente inferiores 
con relación a las que se devengan en las diversas materias del derecho, siendo 
que la reparación del daño es una pena de orden público propia de las causas 
penales, advirtiéndose con mayor claridad tratándose de las instruidas por 
delitos patrimoniales; de ahí que al no existir diferencias relevantes, lo perti-
nente es que dichos profesionistas reciban un trato similar.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.10 C (10a.)

amparo directo 608/2012.—potosinos, mensajería y paquetería, S.a. de C.V.—11 de octu-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretario: 
óscar Javier murillo aceves.

HORAS EXTRAORdInARIAS. LA COnSTAnCIA dE TRABAJO QuE 
SEÑALE LA JORnAdA QuE dESEMPEÑABA EL TRABAJAdOR nO 
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ACREdITA QuE SE LABORAROn, SI CORRESPOndE A un PERIOdO 
dIFEREnTE A Su RECLAMO.—Si para acreditar la relación de trabajo el 
actor exhibe en juicio una constancia en la que también se señala la jornada 
que desempeñaba con la patronal, esta documental es insuficiente para acre-
ditar que no se laboraron horas extraordinarias, si aquélla no corresponde 
al periodo de reclamo de esa prestación; lo anterior a pesar de que la haya 
exhibido el propio trabajador, examen que se ajusta al deber de las Juntas de 
Conciliación y arbitraje de apreciar los hechos y las pruebas en concien cia, con-
forme al numeral 841 de la ley Federal del trabajo.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 6 L (10a.)

amparo directo 1069/2012.—alejandra Hernández Santillán.—10 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: daniel marcelino 
Niño Jiménez.
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IMPEdIMEnTO PREVISTO En EL ARTÍCu LO 66, FRACCIÓn I, dE LA 
LEY dE AMPARO. nO SE ACTuALIZA CuAndO LA AuTORIdAd RES
POnSABLE PuEdA SER REPRESEnTAdA POR MÁS dE unA PER
SOnA Y EL JuZgAdOR LO PLAnTEA RESPECTO dE LA QuE nO HA 
COMPARECIdO O PRESEnTAdO ALgunA PROMOCIÓn.

impedimeNto 30/2012. JueZ Cuarto de diStrito eN materiaS ad-
miNiStratiVa Y de traBaJo eN el eStado de JaliSCo. 30 de oCtuBre 
de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte: Jaime C. ramoS CarreóN. 
poNeNte: roGelio CamareNa CortÉS. SeCretario: BerNardo olmoS 
aVilÉS.

CoNSideraNdo:

terCero.—es infundado el impedimento que plantea Juan manuel 
Villanueva Gómez, Juez Cuarto de distrito en materia administrativa y de tra-
bajo en el estado de Jalisco.

en la especie, el aludido Juez Federal manifestó, previo a admitir o des-
echar el mencionado libelo, que existe parentesco directo entre él y luis enri-
que Villanueva Gómez, director de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo 
de la Secretaría General del Congreso del estado de Jalisco (dicho Congreso 
es señalado como autoridad responsable en la demanda de amparo) que por 
ello, pudiese actualizarse la causa de impedimento establecida en la fracción 
i del artícu lo 66 de la ley de la materia, en relación con la fracción i del pre-
cepto 146 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

además, el Juez de distrito consideró que resultan ser un hecho noto-
rio los diversos cuadernos de antecedentes relativos a los juicios de amparo 
números 1471/2012  y 1476/2012, porque de ellos se desprenden las resolu-
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ciones que recayeron a los impedimentos números 14/2012 y 13/2012, del ín-
dice del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, de las cuales se lee que dicho órgano declaró de legales los impedi-
mentos planteados por ese juzgador. incluso, estimó el a quo que también 
es un hecho notorio el acuerdo legislativo número 1543-liX-2012, de donde se 
des prende que se nombró a luis enrique Villanueva Gómez, como director de 
asuntos Jurídicos y dictamen legislativo de la Secretaría General del Congre-
so del estado de Jalisco. 

por las razones anteriores, el Juez Federal, en dicho escrito, ordenó que 
dicha situación se hiciera del conocimien to del tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito en turno, para que se sirva calificar el impe-
dimento planteado.

al respecto, es menester manifestar que el pleno del más alto tribunal 
del país consideró, tocante a la hipótesis contenida en el invocado numeral 66, 
fracción i, de la ley de amparo, que existe el impedimento legal entre un juz-
gador cuando éste tiene parentesco, por consanguinidad, con el representante 
de una de las partes en el juicio de amparo (autoridad responsable). Criterio, 
el anterior –tesis aislada p. XXV/2007–, que cobra aplicación, por analogía, 
publicada en la página 11 del tomo XXV, mayo de 2007 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que refiere: "impedimeNto. Se 
aCtualiZa la CauSal preViSta eN el artÍCu lo 66, FraCCióN i, de la 
leY de amparo, CuaNdo eXiSte pareNteSCo por CoNSaNGuiNidad 
eNtre uN miNiStro de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
Y uNo de loS iNteGraNteS del órGaNo ColeGiado CuaNdo ÉSte 
tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoNSaBle.—del artícu lo citado 
se advierte como causal de impedimento legal para los ministros de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de los tribunales Colegia-
dos de Circuito, los Jueces de distrito, o las autoridades que conozcan de los 
juicios de garantías conforme al artícu lo 37 de la ley de amparo, la existencia 
de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna de las partes o de 
sus abogados o representantes, en línea recta, sin limitación de grado; dentro 
del cuarto grado, en la colateral por consanguinidad, o dentro del segundo, 
en la colateral por afinidad. por otro lado, el artícu lo 5o., fracción ii, de la ley 
de la materia señala que son partes en el juicio la autoridad o autoridades 
responsables. en ese sentido, si un ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación tiene parentesco por consanguinidad con uno de los integran-
tes del órgano colegiado que tiene el carácter de autoridad responsable por 
haber dictado el acto reclamado, es incuestionable que se actualiza la causal 
prevista en la fracción i del artícu lo 66 de la ley de amparo."
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ahora bien, acerca de la representación del Congreso del estado de 
Jalisco, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 154/2009, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, localizable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre 
de 2009, página 99, que señala: "repreSeNtaCióN eN el JuiCio de ampa-
ro eN el Que el CoNGreSo del eStado de JaliSCo eS autoridad 
reSpoNSaBle. la tieNeN taNto Su meSa direCtiVa, por CoNduCto 
de Su preSideNte Y doS SeCretarioS, Como el titular de la direC-
CióN de aSuNtoS JurÍdiCoS Y diCtameN leGiSlatiVo del propio 
CoNGreSo, auN CuaNdo ÉSte No CueNte CoN la deleGaCióN eX-
preSa de la repreSeNtaCióN JurÍdiCa de diCHa meSa.—de los ar-
tícu los 35, fracción V, de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Jalisco, 12 y 19 de la ley de amparo, se advierte que los órganos legislativos 
de los estados, respecto de los actos que se les reclamen, pueden ser repre-
sentados directamente en el juicio de amparo por sus representantes legales, 
que en el caso del Congreso del estado de Jalisco lo es su mesa directiva, a 
través de su presidente y dos secretarios, o bien, por conducto de los titulares 
de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos, que es el titular de la direc-
ción de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo del indicado Congreso, por 
tanto, aun cuando éste no cuente con la delegación expresa de la representa-
ción jurídica de la mesa directiva, puede representar al poder legislativo es-
tatal en los juicios de amparo en que sea autoridad responsable."

Como se ve del anterior criterio, la representación del Congreso del 
estado de Jalisco corresponde tanto a su mesa directiva, como al titular de la 
dirección de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo. 

de lo hasta aquí expuesto es incuestionable que, en este caso, aún no 
se tiene la certeza que el titular de dicha dirección (luis enrique Villanueva 
Gómez) va a representar al mencionado Congreso, pues éste, como ya se vio, 
también puede ser representado por la mesa directiva.

a mayor abundamien to, sólo se podrá tener plena seguridad de quién 
va a representar a ese Congreso, cuando comparezca o presente alguna 
pro moción en representación de tal autoridad, cuestión que en el juicio de 
am paro que nos ocupa aún no sucede, ya que el Juez Federal, como se vio, 
previo a desechar o admitir el respectivo juicio decidió hacer del conocimien to 
del tribunal Colegiado de tercer Circuito en materia administrativa, la cir-
cunstancia relativa al impedimento.

por tanto, en este momento procesal aún no se actualiza la hipótesis 
contenida en el invocado artícu lo 66, fracción i, de la ley de amparo y, en esa 
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virtud, no está impedido el referido Juez de distrito (Juan manuel Villanueva 
Gómez), para conocer del indicado juicio de amparo. determinación la ante-
rior que no impide al Juez de distrito, en este caso, volver a plantear el im-
pe dimento respectivo si el aludido director llega a representar al Congreso 
del estado de Jalisco.

Se ordena formular tesis sobre el tema resuelto en el presente asunto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es infundado el impedimento planteado por el Juez Cuar-
to de distrito en materia administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco.

SeGuNdo.—Formúlese la tesis ordenada en la presente resolución.

Notifíquese y cúmplase; con testimonio de esta resolución, vuelvan los 
autos a su lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes y, en 
su oportunidad, archívese este asunto.

así, por  mayoría de votos del magistrado rogelio Camarena Cortés 
(ponente) y el secretario en funciones de magistrado licenciado ricardo ma nuel 
Gómez Núñez, en contra del voto del magistrado Jaime C. ramos Ca rreón 
(presidente), lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrati-
va del tercer Circuito.

Voto particular del magistrado Jaime C. ramos Carreón: el suscrito magistrado difiero 
de lo resuelto por la mayoría de los integrantes de este tribunal, en virtud de que 
considero que debió calificarse de legal el impedimento que plantea Juan manuel 
Villanueva Gómez, Juez Cuarto de distrito en materias administrativa y de trabajo en 
el estado de Jalisco, al haberse actualizado el supuesto contenido en la fracción i del 
artícu lo 66 de la ley de amparo, que prevé: "artícu lo 66. No son recusables los minis-
tros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de los tribunales Colegiados 
de Circuito, los Jueces de distrito, ni las autoridades que conozcan de los juicios de 
amparo conforme al artícu lo 37; pero deberán manifestar que están impedidos para 
conocer de los juicios en que intervengan, en los casos siguientes: i. Si son cón-
yuges o parientes consanguíneos o afines de alguna de las partes o de sus abogados 
o representantes, en línea recta, sin limitación de grado; dentro del cuarto grado, en 
la colateral por consanguinidad, o dentro del segundo en la colateral por afinidad; ..." 
(el subrayado es de este órgano jurisdiccional).—en la especie, el aludido Juez Fede-
ral manifestó que: "… por tanto, es también un hecho notorio que mediante acuerdo 
legislativo número 1543/liX-12, aprobado en sesión extraordinaria verificada el  diez 
de julio de dos mil doce, se nombró a luis enrique Villanueva Gómez, como director de 
asuntos Jurídicos y dictamen legislativo del Congreso del estado de Jalisco, autori-
dad señalada como responsable en el presente juicio de amparo, a efecto de no in-
currir en responsabilidad, en virtud del parentesco consanguíneo en línea colateral 
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del titular de este órgano jurisdiccional con el nombrado luis enrique Villanueva 
Gómez, ya que es mi hermano …".—ahora bien, en la demanda de garantías fue 
señalada como autoridad responsable, entre otras, el Congreso del estado de Jalis-
co. a dicha responsable se le reclamó la aprobación y expedición del artícu lo 41, 
fracción ii, inciso c), de la ley de ingresos del municipio de Zapopan, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal de dos mil doce.—acerca de la representación del Congreso del es-
tado de Jalisco, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 154/2009, emitida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, localizable en la página 99, 
tomo XXX, octubre de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, misma que señala: "repreSeNtaCióN eN el JuiCio de amparo eN el 
Que el CoNGreSo del eStado de JaliSCo eS autoridad reSpoNSaBle. 
la tieNeN taNto Su meSa direCtiVa, por CoNduCto de Su preSideNte Y doS 
SeCretarioS, Como el titular de la direCCióN de aSuNtoS JurÍdiCoS Y 
diCtameN leGiSlatiVo del propio CoNGreSo, auN CuaNdo ÉSte No CueN-
te CoN la deleGaCióN eXpreSa de la repreSeNtaCióN JurÍdiCa de diCHa 
meSa.—de los artícu los 35, fracción V, de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Jalisco, 12 y 19 de la ley de amparo, se advierte que los órganos legislati-
vos de los estados, respecto de los actos que se les reclamen, pueden ser represen-
tados directamente en el juicio de amparo por sus representantes legales, que en el 
caso del Congreso del estado de Jalisco lo es su mesa directiva, a través de su pre-
sidente y dos secretarios, o bien, por conducto de los titulares de sus respectivas 
oficinas de asuntos jurídicos, que es el titular de la dirección de asuntos Jurídicos y 
dictamen legislativo del indicado Congreso, por tanto, aun cuando éste no cuente 
con la delegación expresa de la representación jurídica de la mesa directiva, puede 
representar al poder legislativo estatal en los juicios de amparo en que sea autori-
dad responsable.".—Como se ve del anterior criterio, la representación del Congreso 
del estado de Jalisco corresponde, tanto a su mesa directiva como al titular de la 
dirección de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo.—en la especie, debe decirse 
que si bien no existe informe justificado por parte de dicha autoridad, que eviden-
cie que luis enrique Villanueva Gómez es el director de asuntos Jurídicos y dictamen 
legislativo del Congreso del estado de Jalisco y, por tanto, el abogado que representa 
a dicha autoridad, también es verdad que, como lo indicó el Juez de distrito, es un 
hecho notorio que a partir del diez de julio del año en curso, se designó a dicha per-
sona con el cargo referido, mediante acuerdo legislativo número 1543/liX-2012, 
quien es hermano del juzgador de referencia.—ahora bien, las causas de impedi-
mento que de manera expresa y limitativa establece la ley de amparo, se basan en 
el principio de imparcialidad; de ahí que cuando en un juicio de amparo está señala-
da como autoridad responsable un órgano colegiado, cuya ley orgánica establece 
que la representación legal recae en su mesa directiva o en un servidor público de-
terminado, como acontece en el caso (director de asuntos Jurídicos y dictamen 
legis lativo), con el que existe alguna relación especial, los Jueces de distrito están 
obligados a manifestarlo a través del impedimento para conocer de los juicios en 
que deban intervenir.—de conformidad con el numeral 5o., fracción ii, de la ley de la 
materia, son partes en el juicio: "artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo: ... ii. 
la autoridad o autoridades responsables; ...".—en el presente caso, lo relevante es 
que, si bien el referido director de asuntos Jurídicos y dictamen legislativo del Con-
greso del estado de Jalisco no es el único que tiene la representación del Congreso 
del estado de Jalisco, ya que también tiene ese carácter la mesa directiva, integrada 
por un presidente y dos secretarios; lo cierto es que, al haber sido señalado como 
autoridad responsable el Congreso del estado, sin duda existe el impedimento legal 
que se indica, ya que el Juez de distrito Juan manuel Villanueva Gómez, tiene paren-
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tesco, respecto de uno de los representantes del Congreso local, que es una de las 
partes en el juicio de amparo (autoridad responsable).—por ello, se estima que se 
actualiza la causa de impedimento prevista en la fracción i del artícu lo 66 de la ley 
de amparo, porque dentro del concepto de parte en el juicio, concretamente en rela-
ción con la autoridad responsable emisora de uno de los actos reclamados en el 
juicio de garantías, su señalamien to alcanza a sus representantes, máxime que dicho 
precepto legal no prevé que para que se actualice dicha causa de impedimento, el 
representante de la parte en el juicio de amparo (autoridad responsable), tenga que 
actuar o comparecer al juicio de garantías, pues de lo que se trata es de evitar que exis-
ta parcialidad alguna al momento de resolverse éste.—en tal virtud, debió calificarse 
de legal el impedimento manifestado por el Juez de distrito Juan manuel Villanueva 
Gómez, para conocer del indicado juicio de amparo, promovido por uriel miguel 
Castillejos Huerta y alejandra medina Gómez.—al respecto cobra aplicación, por 
analogía, la tesis p. XXV/2007 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXV, mayo de 2007, página 11, que dice: "impedimeNto. Se aCtualiZa la CauSal 
preViSta eN el artÍCu lo 66, FraCCióN i, de la leY de amparo, CuaNdo 
eXiSte pareNteSCo por CoNSaNGuiNidad eNtre uN miNiStro de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN Y uNo de loS iNteGraNteS del 
órGaNo ColeGiado CuaNdo ÉSte tieNe el CarÁCter de autoridad reS-
poNSaBle.—del artícu lo citado se advierte como causal de impedimento legal 
para los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de 
los tribunales Colegiados de Circuito, los Jueces de distrito, o las autoridades que 
conozcan de los juicios de garantías conforme al artícu lo 37 de la ley de amparo, la 
existencia de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna de las partes o 
de sus abogados o representantes, en línea recta, sin limitación de grado; dentro del 
cuarto grado, en la colateral por consanguinidad, o dentro del segundo, en la colate-
ral por afinidad. por otro lado, el artícu lo 5o., fracción ii, de la ley de la materia señala 
que son partes en el juicio la autoridad o autoridades responsables. en ese sentido, si 
un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene parentesco por con-
sanguinidad con uno de los integrantes del órgano colegiado que tiene el carácter 
de autoridad responsable por haber dictado el acto reclamado, es incuestionable que 
se actualiza la causal prevista en la fracción i del artícu lo 66 de la ley de amparo."

IMPEdIMEnTO PREVISTO En EL ARTÍCu LO 66, FRACCIÓn I, 
dE LA LEY dE AMPARO. nO SE ACTuALIZA CuAndO LA Au
TORIdAd RESPOnSABLE PuEdA SER REPRESEnTAdA POR 
MÁS dE unA PERSOnA Y EL JuZgAdOR LO PLAnTEA RES
PECTO dE LA QuE nO HA COMPARECIdO O PRESEnTAdO 
ALgunA PROMOCIÓn.—el artícu lo 66, fracción i, de la ley de am-
paro establece como causal de impedimento legal para los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de los tri-
bunales Colegiados de Circuito, los Jueces de distrito o las autorida-
des que conozcan de los juicios de garantías conforme al artícu lo 37 de 
la propia ley, entre otras, la existencia de parentesco por consanguini-
dad o afinidad con el representante de alguna de las partes. por otro 
lado, el artícu lo 5o., fracción ii, de la señalada ley, dispone que son 
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par tes en el juicio, la autoridad o autoridades responsables. Consecuen-
te mente, no se actualiza el indicado impedimento cuando la autoridad 
responsable pueda ser representada por más de una persona y el juz-
gador lo plantea respecto de la que no ha comparecido o presentado 
alguna promoción. por ejemplo, en el caso de que, conforme a la juris-
prudencia 2a./J. 154/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
la Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 
99, de rubro: "repreSeNtaCióN eN el JuiCio de amparo eN el Que 
el CoNGreSo del eStado de JaliSCo eS autoridad reSpoN-
SaBle. la tieNeN taNto Su meSa direCtiVa, por CoNduCto de 
Su preSideNte Y doS SeCretarioS, Como el titular de la di-
reCCióN de aSuNtoS JurÍdiCoS Y diCtameN leGiSlati Vo del 
propio CoNGreSo, auN CuaNdo ÉSte No CueNte CoN la dele-
GaCióN eXpreSa de la repreSeNtaCióN JurÍdiCa de diCHa 
meSa.", en un amparo indirecto en que se señale como responsable al 
Congreso del estado de Jalisco, se estime actualizada la mencionada 
causal de impedimento en relación con el titular de su dirección de 
asuntos Jurídicos y dictamen legislativo, si éste no ha comparecido 
como su representante.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.4 K (10a.)

impedimento 30/2012.—Juez Cuarto de distrito en materias administrativa y de trabajo 
en el estado de Jalisco.—30 de octubre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
Jaime C. ramos Carreón.—ponente: rogelio Camarena Cortés.—Secretario: Bernardo 
olmos avilés.

IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
FEdERAL. dEBEn dESESTIMARSE LOS ARguMEnTOS En QuE SE 
HAgAn VALER LAS CAuSALES RELATIVAS, SI ALudEn A CuES
TIOnES COMPETEnCIALES.—las causales de improcedencia del juicio 
contencioso administrativo federal deben ser claras e inobjetables; de ahí 
que las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben 
desestimar los argumentos en que se hagan valer, si aluden a cuestiones 
competenciales, por tratarse de temas que implican un estudio de fondo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.33 A (10a.)
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amparo directo 564/2012.—Francisco de lucio Sánchez.—25 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Gustavo de 
león márquez. 

amparo directo 580/2012.—ma. luisa miramontes Carrillo.—25 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Gustavo de 
león márquez.

IMPROCEdEnCIA En EL JuICIO dE AMPARO. EL AnÁLISIS dE LAS 
CAuSAS RELATIVAS nO COnFIguRA unA dEnEgACIÓn dE JuS
TICIA En TÉRMInOS dE LOS ARTÍCuLOS 8, nuMERAL 1, dE LA 
COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS Y 17 
dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—el artículo 8, numeral 1, de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos (pacto de San José de Costa 
rica), consagra como un derecho humano de toda persona el de la protección 
judicial, al establecer el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los Jueces 
o tribunales competentes, que ampare contra actos que violen sus dere-
chos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la convención; 
en tanto que el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, garantiza la tutela judicial efectiva, que se traduce en el derecho 
subjetivo público a favor de todo gobernado para acudir ante tribunales inde-
pendientes e imparciales, a fin de plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, para que dentro de los plazos legales, así como de manera expedita, 
mediante la previa instauración de un proceso en el que se respeten diversas 
formalidades esenciales, pueda resolverse aquélla mediante la emisión de 
una sentencia y su posterior ejecución, razón por la cual, los órganos jurisdic-
cionales deben abstenerse de caer en formas o rigorismos jurídicos que 
obstaculicen un real y efectivo acceso a la justicia. Sobre esa base, se tiene 
que al estimarse el juicio constitucional como un medio extraordinario de 
defensa, el quejoso debe cumplir con los requisitos de su procedencia; lo 
cual, de ninguna manera implica que se le esté negando al promovente su 
derecho fundamental de acceso a la justicia, ya que si se permite acudir 
al juicio de amparo en todo momento, podría generar una saturación de los 
tribunales federales, en perjuicio del propio gobernado, así como un retardo 
generalizado en la administración de justicia con motivo de la interposición 
de interminables juicios de amparo; por ende, el análisis de las causales de 
improcedencia constituye un parámetro objetivo que cumple a cabalidad 
con el estándar internacional y que, no configura una denegación de justicia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.3 K (10a.)
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amparo en revisión 249/2012.—arnoldo trinidad Barba orozco.—29 de junio de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José Guadalupe Hernández torres.—Secretario: 
alberto Carrillo ruvalcaba. 

InCIdEnTE dE LIQuIdACIÓn dE SEnTEnCIA. PROCEdE EL RECuR
SO dE REVOCACIÓn COnTRA LOS AuTOS dICTAdOS duRAnTE Su 
TRAMITACIÓn, POR nO COnSTITuIR PROPIAMEnTE ACTOS 
dE EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA, SInO PREVIOS A ÉSTA (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO).—el artículo 2.163 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de méxico establece que si la sentencia 
no contiene cantidad líquida, la parte interesada presentará su liquidación de 
la que se dará vista por tres días a la parte condenada, en el entendido de que 
si ésta no se opone el Juez decidirá; empero, si expresara su inconformi-
dad, se dará vista a la otra parte por igual plazo, y dentro de los tres días 
siguientes el Juez resolverá. esto significa que a través del incidente de liqui-
dación de sentencia se determina la cantidad a la que asciende la condena a 
que se refiere la sentencia de fondo pues ese es su principal objetivo. en tal 
sentido, el incidente de liquidación de sentencia se torna un procedimiento 
previo a la ejecución de la sentencia, en el cual, al cuantificarse la condena, 
queda debidamente preparada esa ejecución, lo cual implica que no sea po-
sible considerar a dicho incidente como un procedimiento directo de ejecu-
ción de sentencia, pues para que ésta pueda ser ejecutada, requiere haberse 
liquidado. en tales circunstancias, se concluye que los autos dictados en el 
referido incidente no quedan comprendidos en la hipótesis de irrecurribilidad 
de los actos de ejecución de sentencia a que se refiere el artículo 2.184 del 
Código de procedimientos Civiles en cita, sino en la normativa de sus nume-
rales 2.164 y 1.362, en orden con el principio de impugnabilidad de las reso-
luciones que se dicten en el procedimiento, en cuanto a que los autos que 
no son apelables y los decretos son revocables por el Juez que los dictó.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.2o.C.9 C (10a.)

amparo en revisión 189/2012.—roque González escamilla.—2 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Noé adonai martínez Berman.—Secretario: Juan 
Carlos Guerra Álvarez.

InCIdEnTE dE REPOSICIÓn dE AuTOS En MATERIA LABORAL. 
SI dE LAS COnSTAnCIAS EXHIBIdAS POR LAS PARTES nO OBRAn 
LAS RELATIVAS AL dESAHOgO dE LAS PRuEBAS OFRECIdAS Y, nO 
OBSTAnTE LA JunTA RESuELVE, ELLO ORIgInA unA VIOLACIÓn 
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A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO AnÁLOgA A LA PREVISTA 
En LA FRACCIÓn III dEL ARTÍCuLO 159 dE LA LEY dE AMPARO, 
SIEMPRE Y CuAndO dICHA OMISIÓn AFECTE LAS dEFEnSAS 
dEL QuEJOSO Y TRASCIEndA AL RESuLTAdO dEL FALLO.—del ar-
tículo 726 de la ley Federal del trabajo se advierte que el objeto del incidente 
de reposición de autos es recabar todos los elementos, constancias y copias 
que obren en poder de las partes, a fin de restaurar total o parcialmente, con la 
mayor exactitud, fidedignamente y sin alteración o sustituciones, el estado 
que tenía el expediente antes del extravío, siendo la premisa fundamental la 
precisión y fidelidad de los autos repuestos, lo cual responde a una finalidad 
de seguridad jurídica e impide que sean repuestos documentos apócrifos. 
por tal motivo, durante el trámite de la incidencia, la Junta no está obligada a 
desahogar pruebas que hayan sido recibidas en el juicio y cuyas constancias 
no obren en el expediente por no haberse exhibido por las partes, atento a 
que el desahogo o "reposición" de una diligencia no es el objetivo del incidente 
de reposición de autos. Sin embargo, tal circunstancia no exime a la Junta de 
realizar las gestiones necesarias a fin de lograr el esclarecimiento de la 
verdad y de los hechos controvertidos, en términos de la facultad que para 
mejor proveer le otorgan los artículos 782 y 886 de la citada ley, ello a fin de 
contar con elementos que le permitan resolver la litis sometida a su potestad. 
en ese contexto, si de las constancias repuestas se advierte la admisión de 
diversas pruebas ofrecidas por las partes, no así de las relativas a su desaho-
go y, pese a ello la Junta resuelve la controversia, dicho actuar origina una 
violación a las leyes del procedimiento análoga a la prevista en el artículo 
159, fracción iii, de la ley de amparo, al no recibir las pruebas ofrecidas por 
alguna de las partes, siempre y cuando esa omisión afecte sus defensas y 
trascienda al resultado del fallo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.C.T.23 L (9a.)

amparo directo 313/2011.—damaris almora Hernández.—11 de julio de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: José rigoberto dueñas Calderón.—Secretaria: Cynthia 
Yari ruiz Holguín.

InCOMPETEnCIA POR dECLInATORIA En MATERIA MERCAnTIL. 
LA OMISIÓn dE TRAMITAR LA EXCEPCIÓn RELATIVA, COnSTI
TuYE unA VIOLACIÓn PROCESAL RECLAMABLE En AMPARO 
dIRECTO, En TÉRMInOS dE LA FRACCIÓn X dEL ARTÍCuLO 159 
dE LA LEY dE AMPARO.—el artículo 1114 del Código de Comercio esta-
blece que las cuestiones de competencia podrán promoverse por inhibitoria 
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o declinatoria y que tratándose de las suscitadas entre los tribunales de un 
mismo estado, se resolverán por el respectivo tribunal de alzada; asimismo, 
en su fracción ii establece que la declinatoria se propondrá ante el Juez que 
se considere incompetente. de ahí que si el Juez de primera instancia omite 
tramitar la citada excepción, ello constituye una violación procesal impugna-
ble en amparo directo, en términos de la fracción X del artículo 159 de la 
ley de amparo, sin que pueda considerarse que dicha omisión debe impug-
narse a través del juicio de amparo indirecto, pues éste procede en todo caso 
contra la resolución de alzada que dilucide la competencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.C.T.32 C (9a.)

amparo directo 224/2010.—José Vidal mendoza Jaimes.—2 de diciembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco García Sandoval.—Secretario: ismael 
Hinojosa Cuevas.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA. SI PARA dETERMInAR EL gRAdO 
dE CuLPABILIdAd SE TOMAn En CuEnTA LOS AnTECEdEn TES 
PEnALES dEL SEnTEnCIAdO SE COnTRAVIEnE Su dERECHO 
FundAMEnTAL dE LIBERTAd Y, POR TAnTO, EL dE SEguRIdAd 
JuRÍdICA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 16 dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—Conforme al cri-
terio sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis 1a. CCXXXVii/2011 (9a.), de rubro: "dereCHo peNal del autor 
Y dereCHo peNal del aCto. raSGoS CaraCteriZadoreS Y diFereN-
CiaS.", para la individualización de las penas, el juzgador, al atender el requisito 
relativo al antecedente o condición personal comprobada previsto por la frac-
ción iii del artículo 41 del Código penal para el estado de Jalisco, no debe 
tomar en cuenta los antecedentes penales del sentenciado para determinar 
su grado de culpabilidad, toda vez que por interpretación sistemática efectuada 
a los artículos 1o., 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo y 22, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el orden jurídico 
vigente debe sustentarse en la teoría de derecho penal del acto y apartarse del 
criterio de derecho penal del autor, por lo que para efectuar el juicio de reproche, 
debe atenderse a la gravedad del acto cometido y no a las características perso-
nales del autor, retomándose por identidad jurídica la jurisprudencia 1a./J. 
110/2011, de rubro: "CulpaBilidad. para determiNar Su Grado No 
deBeN tomarSe eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS del proCe-
Sado." (que interpreta a la legislación penal federal). en este orden de ideas, al 
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tomarse en cuenta los antecedentes penales para ubicar el grado de culpabi-
lidad del sentenciado, se contraviene su derecho fundamental de libertad, 
en trasgresión al de seguridad jurídica previsto por el numeral 16 del pacto 
Federal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.15 P (10a.)

amparo directo 86/2012.—3 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
luis González.—Secretaria: ana Gabriela urbina roca.

nota: las tesis aislada 1a. CCXXXVii/2011 (9a.) y jurisprudencial 1a./J. 110/2011 (9a.) 
cita das, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 198 y libro V, tomo 1, 
febrero de 2012, página 643, respectivamente.

InFRACCIÓn PREVISTA En LA FRACCIÓn XV dEL ARTÍCuLO 184 
dE LA LEY AduAnERA. EL EXCEdEnTE dE LA SuMA dE LAS CAnTI
dAdES dE TOdOS LOS dOCuMEnTOS O EFECTIVO QuE FORMEn 
PARTE dEL EnVÍO En QuE SE dIO LA OMISIÓn QuE LA ACTuALIZÓ, 
ES EL QuE dEBE COnSIdERARSE PARA CALCuLAR EL PORCEnTAJE 
A FIn dE dETERMInAR LA MuLTA CORRESPOndIEnTE Y nO EL dE 
CAdA unO.—la mencionada infracción se actualiza por la omisión de los 
usuarios de manifestar a las empresas de transporte internacional de traslado 
y custodia de valores o a las empresas de mensajería, que utilicen para inter-
nar o extraer del territorio nacional las cantidades que envíen en efectivo, en 
cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento 
por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente en la moneda 
o monedas de que se trate a diez mil dólares de los estados unidos de amé-
rica. así, se prevé con claridad la ilicitud del acto de omitir informar el envío 
de dos o más documentos por cobrar o cantidades en efectivo que en su 
totalidad excedan de diez mil dólares. Consecuentemente, el excedente de la 
suma de las cantidades de todos los documentos o efectivo que formen parte 
del envío en que se dio la omisión que superó el monto indicado en dicho pre-
cepto, es el que debe considerarse para calcular el porcentaje a fin de deter mi-
nar la multa establecida en la fracción Vii del artículo 185 de la ley aduanera, y 
no el excedente de cada uno.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.3o.A.11 A (10a.)
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amparo directo 523/2011.—lafex, S.a. de C.V.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Hugo Gómez Ávila.—Secretario: José luis Vázquez lópez.

InSPECCIÓn Y APLICACIÓn dE SAnCIOnES POR VIOLACIOnES 
A LA LEgISLACIÓn LABORAL. Aun CuAndO EL REgLAMEnTO 
gEnERAL RELATIVO nO ESTABLECE PLAZO PARA QuE LOS PA
TROnES EMPLAZAdOS AL PROCEdIMIEnTO QuE REguLA PuEdAn 
FORMuLAR ALEgATOS, RESuLTA InnECESARIO ACudIR SuPLE
TORIAMEnTE A LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO AdMInISTRA
TIVO QuE LO dISPOnE, PuES AQuÉL PREVÉ LAS FORMALIdAdES 
ESEnCIALES QuE LES PERMITEn unA dEFEnSA AdECuAdA.—
de conformidad con los artículos 30, 31, 32, 33, 35 y 36 del referido reglamento, 
el procedimiento administrativo para advertir presuntas violaciones a la legis-
lación laboral inicia cuando la autoridad del trabajo emplaza al patrón o a la 
persona a quien se le imputen hechos, actos u omisiones que puedan esti-
marse violatorios de dicha normativa, a efecto de que manifieste lo que a su 
derecho convenga, oponga defensas, excepciones y ofrezca pruebas; el alu-
dido procedimiento se sustenta en el acta de inspección y documentación 
relativa en el que se hagan constar las presuntas irregularidades; el plazo 
para señalar fecha de audiencia o para contestar por escrito el emplazamien-
to, en ningún momento podrá ser inferior a quince días hábiles y, en caso de 
que el presunto infractor no comparezca a la audiencia o no ejercite sus 
derechos en el término concedido, se seguirá el procedimiento en rebeldía, 
teniéndose por ciertos los hechos que se le imputan; el emplazado puede 
comparecer a la audiencia respectiva, personalmente o a través de su apo-
derado o representante legal, para ejercitar sus derechos; está facultado para 
ofrecer medios de convicción a fin de demostrar la falsedad de los hechos 
que se le atribuyen; una vez que es oído y que se desahogaron las pruebas que, 
en su caso, hubiera hecho valer, se dictará el acuerdo de cierre del proce-
dimiento y se turnarán los autos para que se emita la resolución respectiva. 
en ese contexto, el citado reglamento prevé las formalidades que permiten una 
defensa adecuada de los patrones emplazados al mencionado procedimien-
to. por tanto, aun cuando no establece plazo para que éstos puedan formular 
alegatos, resulta innecesario acudir supletoriamente a la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo que lo dispone, pues sólo es factible llenar un vacío 
legislativo en aquellos casos en los que la ley a suplir no prevea expresa-
mente determinada figura jurídica o plazo, lo que no acontece con el seña-
lado ordenamiento, por las razones indicadas.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.72 A (10a.)
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amparo directo 632/2012.—Grupo Sabritas, S. de r.l. de C.V.—3 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Juan 
daniel torres arreola.

InSTITuTO dEL FOndO nACIOnAL dE LA VIVIEndA PARA LOS 
TRABAJAdORES (InFOnAVIT). EL ARTÍCu LO OCTAVO TRAnSITO
RIO dEL dECRETO POR EL QuE SE REFORMA Y AdICIOnA dIVER SAS 
dISPOSICIOnES dE LA LEY dE dICHO ORgAnISMO, PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 6 dE EnERO dE 1997, 
A PARTIR dE Su REFORMA dIFundIdA En EL SEÑALAdO MEdIO 
EL 12 dE EnERO dE 2012, nO ACTuALIZA LA IMPROCEdEnCIA dEL 
JuICIO dE AMPARO POR CESACIÓn dE EFECTOS.—de la interpreta-
ción del artícu lo 73, fracción XVi, en relación con el 80 de la ley de amparo, 
se colige que la causa de improcedencia del juicio de amparo a que se refiere 
el primer numeral mencionado se actualiza cuando todos los efectos del acto 
reclamado han desaparecido o se han destruido en forma inmediata, total e 
incondicional, de tal suerte que las cosas han vuelto al estado que tenían 
antes de la violación constitucional, como si se hubiera otorgado el amparo. 
por su parte, el artícu lo octavo transitorio del decreto por el que se reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la ley del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores (iNFoNaVit), publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el 6 de enero de 1997, disponía que las aportaciones 
subsecuentes al tercer bimestre de ese año, acumuladas en la subcuenta de 
vivienda de los trabajadores que se beneficien bajo el régimen de la ley del 
Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de ese año, se abonarían para cubrir 
su pensión; sin embargo, el 13 de enero de 2012 entró en vigor el diverso decre-
to –publicado el día anterior en el indicado medio de difusión oficial– por el que 
se reformaron, entre otros, el mencionado artícu lo octavo transitorio, el cual 
ahora dispone que los fondos acumu lados en la subcuenta de vivienda a par-
tir del cuarto bimestre de 1997, ya no serán destinados a cubrir pensiones, 
sino que, junto con sus rendimien tos, se rán entregados en una sola exhibi-
ción, pero, en el caso de los trabajadores que con anterioridad a la entrada en 
vigor de este precepto hubieren demandado la entrega de tales aportaciones 
y obtenido resolución firme a su favor que aún no hubiere sido ejecutoriada o 
cuyo juicio aún se encuentre en trámite y desistan de él, dichas aportaciones 
y sus rendimien tos, generados hasta el momento de su traspaso al Gobierno 
Federal, les deberán ser entregados también en una sola exhibición. así, la 
disposición reformada impone una condición al destinatario de la norma a fin 
de que esté en posibilidad de obtener la devolución de los fondos que solicita, 
a saber: a) Que haya obtenido resolución firme a su favor que aún no haya 
sido ejecutoriada; o, b) Que desista del juicio que hubiese instado y que aún 
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se encuentre en trámite, en tanto que aquellos que hayan demandado la en-
trega de los recursos y recibido resolución en su contra, deberán ser identifi-
cados y recibir los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda en un 
máximo de dieciocho meses. por ende, el referido artícu lo octavo transitorio, 
a partir de su reforma, no actualiza la hipótesis de improcedencia del juicio de 
amparo por cesación de efectos, porque todas sus consecuencias hayan desa-
parecido o se hayan destruido en forma inmediata, total e incondicional, de 
tal manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación 
constitucional, pues sujeta al quejoso a las condiciones antes destacadas o, 
incluso, a un proceso de identificación para recibir los fondos.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.4 L (10a.)

amparo en revisión 89/2012.—rodolfo martínez.—30 de agosto de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: edgar martín Gasca de 
la peña.

amparo en revisión 90/2012.—ramón Barrón pérez.—13 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: Salvador 
ortiz Conde.

amparo en revisión 228/2012.—Fernando Hernández.—27 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Víctor manuel estrada Jungo.—Secretario: edgar 
martín Gasca de la peña.

InSTITuTO MEXICAnO dE LA JuVEnTud. LA RELACIÓn QuE ESTA
BLECE COn SuS BECARIOS nO ES dE nATuRALEZA LABORAL AL 
nO EXISTIR EL ELEMEnTO ESEnCIAL dE SuBORdInACIÓn, Aun 
CuAndO ÉSTOS OBEdEZCAn ÓRdEnES, PERCIBAn unA CAnTI
dAd LÍQuIdA POR SuS SERVICIOS Y CuMPLAn COn un HORARIO.— 
la relación de los becarios en servicio que realizan actividades en el instituto 
mexicano de la Juventud no tiene las características de una relación de traba-
jo, porque aun cuando están sujetos a un horario, perciben mensualmente 
una cantidad líquida y realizan las actividades que les son encomendadas, 
debiendo elaborar un reporte de éstas; ello lo efectúan confor me a las políticas de 
operación del citado instituto, en virtud de que para tener la calidad de becario 
deben presentar una solicitud en la que manifiesten su interés en participar 
en el programa de becarios que opera en dicho organismo y, una vez cumpli-
dos los requisitos necesarios, son aceptados en él, firmando la carta compro-
miso de becarios en servicio, con la que se obligan a realizar las actividades 
que les son encomendadas, en el horario que se les indica; entregar cada 
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mes los reportes de actividades y asistencia correspondientes; y, reciben el 
apoyo económico respectivo. por tanto, el hecho de que los becarios en servi-
cio realicen las funciones que se les encomiendan, ello no se equipara al ele-
mento esencial de una relación de trabajo, como es la subordinación, es 
decir, que exista por parte del patrón un poder jurídico de mando, correlativo 
a un deber de obediencia por quien presta el servicio, en términos del artícu lo 
134, fracción iii, de la ley Federal del trabajo que establece como obligación 
de los trabajadores desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su 
representante, a cuya autoridad se encuentran subordinados en todo lo con-
cerniente al trabajo, sino que esa obligación de entregar el reporte de sus 
actividades y asistencia al departamento de Servicio Social, deriva de la pro-
pia naturaleza jurídica del servicio prestado, el que efectúan en su carácter 
de becarios, en términos de las referidas políticas de operación y no como depen-
dientes del instituto a título de trabajadores remunerados y subordinados.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
I.6o.T.38 L (10a.)

amparo directo 928/2012.—lilia Natyeli Cabrera martínez.—4 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: elia adriana Bazán 
Castañeda.

InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. nO SE ACTuALIZA 
LA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd En EL AMPARO 
RESPECTO dE LAS dEMAndAS PROMOVIdAS POR dICHO ORgA
nISMO COnTRA ACTOS IMPugnABLES En EL JuICIO COnTEnCIO
SO AdMInISTRATIVO FEdERAL, AL ESTAR EXEnTO dE OTORgAR 
gARAnTÍAS.—Si bien es cierto que el artícu lo 28, fracción ii, de la ley Fe-
deral de procedimien to Contencioso administrativo no señala que las perso-
nas morales oficiales estén exentas de otorgar garantía para efectos de la 
suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado en el juicio de 
nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, también lo 
es que de la interpretación sistemática de los artícu los 5 y 255 de la ley del 
Seguro Social, 1o. de la ley orgánica de la administración pública Federal, 
1o. de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo y 4o. del 
Código Federal de procedimien tos Civiles, se colige que el instituto mexicano 
del Seguro Social es una persona moral oficial exenta de otorgar garantías, 
aun tratándose del juicio de amparo, por ser de acreditada solvencia. por tan-
to, el precepto inicialmente citado no establece para dicho organismo mayores 
requisitos que el artícu lo 124 de la ley de amparo para conceder la suspen-
sión, toda vez que la referida exención también es aplicable para el juicio 
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contencioso administrativo federal, razón por la que no se actualiza la excep-
ción al principio de definitividad que rige en el amparo, respecto de las de-
mandas promovidas por el mencionado instituto contra actos impugnables 
en el juicio contencioso administrativo federal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.7o.A.79 A (10a.)

amparo en revisión 324/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—7 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretaria: 
martha izalia miranda arbona.

InSuMISIÓn AL ARBITRAJE. SI AgOTAdO EL PROCEdIMIEnTO In
CIdEnTAL EL PATRÓn dESISTE dE AQuÉLLA, nO ES JuRÍdICA
MEnTE POSIBLE RETROTRAER EL PROCEdIMIEnTO O SEÑALAR 
unA nuEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓn dE LA AudIEnCIA dE 
COnCILIACIÓn, dEMAndA Y EXCEPCIOnES PARA QuE OPOngA 
EXCEPCIOnES.—dentro del procedimiento ordinario previsto en los artícu-
los 871, 873, 875, 878, 880, 885 a 890 de la ley Federal del trabajo se encuen-
tran diversas etapas: a) la primera inicia con una audiencia de conciliación 
(en la que se trata de avenir a las partes); b) continúa la de demanda y excep-
ciones (en ella se da a la actora oportunidad para ratificar, modificar o am-
pliar su demanda acorde con lo que a sus intereses convenga. la demandada 
puede dar respuesta a las pretensiones del actor; y, c) la de ofrecimiento y 
admisión de pruebas. Conforme a ese procedimiento, una vez que inicia el jui-
cio laboral, el patrón debe contestar la demanda; sin embargo, la ley le otorga 
la posibilidad de no someter sus diferencias al arbitraje. Si el patrón opta 
por ese derecho, la acción principal sigue un procedimiento incidental y la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones continúa por aquellas pres-
taciones que no dependen de la principal. en ese sentido, si se agota el 
procedimiento de esa incidencia y el patrón desiste de la insumisión al arbi-
traje, no es jurídicamente posible retrotraer el procedimiento o que se fije 
una fecha para la celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excep-
ciones, pues esto es un contrasentido, dado que la patronal primero rehusó 
someter sus diferencias al arbitraje y, por seguridad jurídica, no puede que-
dar a la decisión de él la fijación de una nueva audiencia para que oponga 
excepciones.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.51 L (10a.)
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amparo directo 669/2012.—Carlos martínez palacios.—6 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretaria: 
margarita Jiménez Jiménez.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. LA CÓnYugE SuPÉRSTITE LO 
ACREdITA PARA RECLAMAR EL dERECHO dE POSESIÓn SOBRE 
un VEHÍCu LO AuTOMOTOR PROPIEdAd dEL AuTOR dE LA Su
CESIÓn, COn LA COnCATEnACIÓn dEL REPORTE dE COnTROL 
VEHICuLAR EXPEdIdO POR LA SECRETARÍA dE FInAnZAS Y LAS 
COPIAS CERTIFICAdAS dE LAS ACTAS dE dEFunCIÓn dE AQuÉL 
Y dE MATRIMOnIO BAJO EL RÉgIMEn dE SOCIEdAd LEgAL (LE
gISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).

amparo eN reViSióN 194/2012. Hilaria lara CHÁVeZ Viuda de 
CaS tro. 4 de SeptiemBre de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte Y 
poNeN te: roGelio CamareNa CortÉS. eNCarGado del eNGroSe: 
Jaime C. ramoS CarreóN. SeCretario: JoSÉ CarloS FloreS SaNtaNa.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—los conceptos de violación son fundados, mismos que, por 
razón de método, se estudian en forma conjunta, en razón de guardar una 
estrecha relación entre sí.

previo a su análisis, conviene referir que el Juez de distrito consideró 
como ciertos los actos reclamados en la demanda inicial, consistentes en las 
órdenes verbales o escritas que hayan emitido y girado directamente o a tra-
vés de su personal, tendientes a detener, inmovilizar, asegurar y resguardar, 
así como su inminente ejecución, del vehícu lo marca Ford, tipo eco-Sport, 
modelo 2005, número de serie 9BFut35F958703036, placas de circulación 
JeB5746 del estado de Jalisco, de las autoridades denominadas: encargado 
del despacho de la dirección General de Seguridad pública, protección Civil 
y bomberos del municipio de Zapopan, director general de policía de Vialidad 
en la Zona metropolitana de Guadalajara y director general Jurídico, ambos de 
la Secre taría de Vialidad y transporte, todas del estado de Jalisco.

también, consideró como ciertos los actos reclamados en la amplia-
ción de demanda de las autoridades señaladas como ordenadoras: director 
general del Centro integral de Comunicaciones (CeiNCo) dependiente de la 
Secretaría de Seguridad pública, el director de operación del Centro integral 
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de Comunicaciones (CeiNCo) dependiente de la Secretaría de Seguridad pú-
blica, ambos del estado de Jalisco, consistentes en la captura, registro, emi-
sión y divulgación del reporte de robo de fecha veintinueve de marzo de dos 
mil diez, a las diecisiete horas con treinta y un minutos, gestionado por una 
persona de nombre idalia Castro Jiménez (bajo el servicio número Z110039-
0036) en relación al vehícu lo de referencia. 

así como de las autoridades señaladas como ejecutoras, en la amplia-
ción de demanda: secretario de Vialidad y transporte, director general de policía 
de Via lidad en la Zona metropolitana de Guadalajara de la Secretaría de Vialidad 
y transporte, director general Jurídico de la Secretaría de Vialidad y trans por-
te, todos del estado de Jalisco; procurador General de Justicia, subprocura-
dor del ministerio público especializado "a" de la procuraduría General de 
Justicia, subprocurador de atención a delitos intencionales No Violentos "B" 
de la procuraduría General de Justicia, coordinador general de la policía in-
vestigadora de la procuraduría General de Justicia, todos del esta do de Jalis-
co; director general de Seguridad pública y protección Civil del ayun tamien to de 
Zapopan y director general de Seguridad publica del ayuntamien to de tonalá, 
ambos de Jalisco, consistentes en las órdenes verbales o escritas, que hayan 
emitido y girado directamente o a través de su personal subordinado, tendien-
tes a detener, inmovilizar, asegurar y resguardar el vehícu lo de referencia, con 
motivo del reporte antes descrito.

ahora bien, la quejosa aduce que se vulneraron en su perjuicio los 
artícu los 11, 14 y 16 constitucionales, toda vez que le fue violada su garantía 
de audiencia, pues ninguna de las autoridades responsables le dio la oportu-
nidad de comparecer, a fin de manifestar la situación que prevalece en rela-
ción al vehícu lo anteriormente descrito, por lo que queda en completo estado 
de indefensión, colocándola como tercera extraña a cualquier procedimien to 
en su contra; también refiere, que le fue vulnerada su garantía de legalidad y 
seguridad jurídica, en su faceta de fundamentación y motivación, pues seña-
la que todo acto de autoridad que cause molestia al gobernado deberá preci-
sar los preceptos en que la autoridad funda su competencia como el acto que 
emite y, de igual manera, tendrá que especificar las razones, motivos o cir-
cunstancias que determinaron su voluntad para resolver de esa forma, así 
como su adecuación a la norma; en ese mismo tenor, dice, que las órdenes y 
mandamien tos emitidos por las responsables desatienden lo indicado por el 
artícu lo 16 constitucional, ya que carecen de la fundamentación y motivación 
correspondiente, porque la posesión que ejerce sobre el automotor de refe-
rencia, no se valoró correctamente, en virtud de que el bien lo posee en térmi-
nos del artícu lo 3046 del Código Civil del estado de Jalisco, por lo que se 
formuló la denuncia de extravío de la factura para evitar que se le diera un 
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mal uso; continua diciendo, que es por ello, que no existe ningún mejor dere-
cho que amerite el desposeimien to del automotor multicitado; por último, 
manifiesta que se vulnera en su perjuicio su libertad de tránsito prevista por 
el artícu lo 11 constitucional, toda vez que dicho precepto permite a todo hom-
bre trasladarse dentro del territorio nacional, de un lugar a otro, sin necesi-
dad de autorización alguna, por lo que la movilidad no es restrictiva a la que 
se tenga como ser humano sino que debe contextualizarse a los medios de 
transporte de los que se puede valer, pues al impedirle hacer uso de su vehícu lo 
su movilidad se ve restringida.

pues bien, resulta sustancialmente fundado el argumento en el que 
aduce que el acto reclamado violenta el artícu lo 16 constitucional, dado que, 
dice, se pretende molestar a la quejosa en su domicilio, papeles y posesiones, 
sin la existencia previa de un mandamien to por escrito de autoridad compe-
tente que funde y motive la causa legal del procedimien to.

en efecto, el artícu lo 16 de la Carta magna, en la parte que interesa, 
dispone:

"artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to. ..."

la garantía anterior debe entenderse en el sentido de que, cualquier 
acto de molestia de autoridad debe constar por escrito, y estar debidamente 
fundado y motivado; así, por fundamentación se entenderá que ha de expre-
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por motivación, que 
también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables; es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas.

entonces, si en la especie la quejosa reclama de las autoridades seña-
ladas como responsables, la captura, registro, emisión y divulgación del repor-
te de robo de fecha veintinueve de marzo de dos mil diez, así como las órdenes 
verbales o escritas que hayan emitido y girado directamente o a través de su 
personal jerárquicamente subordinado y su inminente ejecución para proce-
der a la detención del vehícu lo de referencia, y toda vez que del informe justi-
ficado rendido por la dirección General de Seguridad pública, protección 
Civil y Bomberos del ayuntamien to de Zapopan, Jalisco, así como de la pre-
sunción de certeza de los actos que se consideró conforme a lo dispuesto por 
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el artícu lo 149 de la ley de amparo, se aprecia la existencia de los referidos 
actos, bajo la justificación de que se cuenta con un reporte de robo vigente, 
identificado con número 5803 por parte del Centro integral de Comunicacio-
nes (CeiNCo), sin que se hubiera justificado por parte de las autoridades 
responsables, con documento legal alguno, que exista mandamien to por escri-
to de autoridad competente que justifique el actuar de las autoridades.

luego, al no cumplir con lo dispuesto por el artícu lo 16 de nuestra Nor-
ma Fundamental, esto es, que se emitiera una orden por escrito, dictada por 
autoridad competente, debidamente fundada y motivada, es evidente que se 
transgredió, en perjuicio de la quejosa, las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica, pues, como ya se dijo, uno de los requisitos de legalidad de que debe 
estar revestido cualquier acto de molestia, es que debe constar por escrito, 
y estar debidamente fundado y motivado.

así, es claro que el señalado acto destacado vulneró las garantías indi-
viduales tuteladas a favor de la quejosa, por lo que, lo procedente es conceder 
el amparo y la protección solicitados, para el efecto de que las autoridades se-
ñaladas como responsables dejen insubsistentes los actos reclamados y no 
se le moleste a la quejosa en la posesión del vehícu lo descrito, en tanto no haya 
una orden debidamente fundada y motivada expedida por una autoridad 
competente.

en razón de lo anterior, resulta innecesario el análisis de los restantes 
conceptos de violación, referentes a la vulneración de su garantía de audien-
cia y de tránsito, toda vez que, como ya se vio, el efecto del amparo concedido 
es para que no se le moleste en su posesión, sin que exista una orden debida-
mente fundada y motivada, expedida por escrito y autoridad competente, por 
lo que las garantías señaladas (audiencia y tránsito), se encuentran salvaguar-
dadas al tener la libre disposición del vehícu lo en cuestión, por lo que resulta 
inútil decidir respecto de estos últimos argumentos, según lo señala la juris-
prudencia 168, que aparece publicada en la página 113, tomo Vi, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que 
señala:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae por 
consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil 
decidir sobre éstos."

en las relatadas consideraciones, lo procedente es modificar la senten-
cia recurrida para mantener el sobreseimien to respecto de las autoridades 
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señaladas en el considerando quinto del presente fallo, y conceder la protec-
ción constitucional solicitada respecto de los actos y autoridades que preci-
sadas quedaron en el último considerando de esta sentencia, para los efectos 
ahí señalados.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la resolución recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo respecto de las auto-
ridades señaladas en el considerando quinto de la presente resolución.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a Hilaria lara 
Chávez viuda de Castro, contra los actos de las autoridades señaladas en el 
considerando séptimo de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución vuelvan los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su opor-
tunidad, archívese el toca.

así, por  mayoría de votos del magistrado Jaime C. ramos Carreón y 
licenciado ricardo manuel Gómez Núñez (en funciones de magistrado), en 
contra del voto del magistrado rogelio Camarena Cortés (ponente), lo resol-
vió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito. 
Se encargó de la redacción del engrose el primero de los nombrados.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. LA CÓnYugE SuPÉRS
TITE LO ACREdITA PARA RECLAMAR EL dERECHO dE POSE
SIÓn SOBRE un VEHÍCu LO AuTOMOTOR PROPIEdAd dEL 
AuTOR dE LA SuCESIÓn, COn LA COnCATEnACIÓn dEL RE
PORTE dE COnTROL VEHICuLAR EXPEdIdO POR LA SECRETA
RÍA dE FInAnZAS Y LAS COPIAS CERTIFICAdAS dE LAS 
ACTAS dE dEFunCIÓn dE AQuÉL Y dE MATRIMOnIO BAJO 
EL RÉgIMEn dE SOCIEdAd LEgAL (LEgISLACIÓn dEL ESTA dO 
dE JALISCO).—el artícu lo 3046 del Código Civil del estado de Ja-
lisco prevé: "el derecho a la posesión de los bienes hereditarios se 
transmite, por ministerio de la ley, a los herederos y a los albaceas uni-
versales, desde el momento de la muerte del autor de la herencia, salvo 
que el autor de sucesión fuere casado bajo el régimen de sociedad 
legal o conyugal, en cuyo caso tendrá la posesión el cónyuge supérsti-
te.". Consecuentemente, la concatenación de las documentales con-
sistentes en el reporte de control vehicular expedido por la Secretaría de 
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Finanzas del estado de Jalisco y las copias certificadas de las actas 
de defunción del autor de la sucesión y de matrimonio bajo el régimen de 
sociedad legal, acreditan el interés jurídico de la cónyuge supérstite 
para reclamar en amparo el derecho de posesión –no de propiedad– 
sobre un vehícu lo automotor propiedad de aquél. en apoyo a lo ante-
rior, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 53/96, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo iV, noviembre de 1996, página 177, de rubro: "VeHÍCu loS de 
proCedeNCia eXtraNJera. el iNterÉS JurÍdiCo para promo-
Ver el amparo eN CoNtra del SeCueStro, deSpoSeimieNto, 
de ComiSo o CualQuier aCto de autoridad Que aFeCte el de-
reCHo de propiedad o poSeSióN de loS miSmoS, Se demueStra 
CoN el Solo aCreditamieNto, por parte de la QueJoSa, de 
eStoS dereCHoS."

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.10 A (10a.)

amparo en revisión 194/2012.—Hilaria lara Chávez viuda de Castro.—4 de septiembre 
de 2012.—mayoría de votos.—disidente y ponente: rogelio Camarena Cortés.—
encargado del engrose: Jaime C. ramos Carreón.—Secretario: José Carlos Flores 
Santana.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. PuEdE ACREdITARSE COn 
CuALQuIER MEdIO dE PRuEBA PREVISTO POR LA LEY, POR LO 
QuE EL SOBRESEIMIEnTO dECRETAdO BAJO EL ARguMEnTO 
dE QuE COn EL ACuSE dE RECIBO dE LA dEMAndA LABORAL 
COn SELLO ORIgInAL dE LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBI
TRAJE LA QuEJOSA nO ACREdITÓ AQuÉL, VIOLA LAS LEYES 
dEL PROCEdIMIEnTO Y TRASCIEndE AL RESuLTAdO dE LA SEn
TEnCIA.—de acuerdo con la naturaleza de cada prueba hay unas más 
idóneas que otras para demostrar el hecho que pretende acreditarse, lo que 
permite distinguir cuáles son aptas para generar mayor convicción en el juz-
gador; asimismo, las partes tienen la oportunidad de escoger y decidir, entre 
los diversos métodos que cada una de ellas importa, con cuál pretenden 
demostrar el hecho concreto a conocer e, incluso, aportar otros medios 
probatorios para complementarlos entre sí, y solamente cuando de manera 
indubitable se advierte que la prueba ofrecida no es idónea para acreditar el 
hecho pretendido, o bien, sea contraria a la moral o al derecho, entonces debe 
desestimarse. en este contexto, si el interés jurídico en el juicio de amparo 
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puede acreditarse con cualquiera de los medios de prueba previstos por 
las leyes, entonces, la quejosa puede demostrarlo con el acuse de recibo de la 
demanda laboral, con sello original, estampado por la unidad de archivo y 
Correspondencia de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, que ofreció en 
el juicio de garantías; de ahí que si el juzgador le niega valor a la probanza de 
mérito, incurre en una violación a las reglas fundamentales que rigen el juicio 
de amparo, que trasciende al resultado de la sentencia, máxime si se sobre-
see en el juicio bajo el argumento de que la quejosa no acreditó ser parte 
en el juicio laboral y, en consecuencia, tampoco su interés jurídico en el juicio 
de amparo.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.33 L (10a.)

amparo en revisión 116/2012.—lucía Guadalupe Sánchez arreguín.—4 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: maría del rocío 
pilar posada arévalo.

InTERESES MORATORIOS. TRATÁndOSE dE PAgARÉS COn VEn
CIMIEnTOS SuCESIVOS PAgAdEROS A LA VISTA, AQuÉLLOS 
EMPIEZAn A gEnERARSE A PARTIR dEL EMPLAZAMIEnTO AL 
JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL, PuES Su PRESEnTACIÓn AL dE
MAndAdO En ESTA dILIgEnCIA, SuRTE EFECTOS dE InTER
PELACIÓn JudICIAL (APLICACIÓn SuPLETORIA dEL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ).— 
de conformidad con el artículo 79, último párrafo, de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito (aplicable a los pagarés por disposición del artícu-
lo 174 de la referida ley), estos títulos de crédito con vencimientos sucesivos, 
se entenderán siempre pagaderos a la vista por la totalidad de la suma que 
expresen; y, tomando en consideración esa circunstancia –que deben ser 
pagaderos a la vista–, para hacer incurrir en mora al deudor de un título de 
esa naturaleza, es menester que se le presente el documento y se le requiera 
de su pago, a efecto de que en el supuesto de que no pague su importe, en-
tonces sí, a partir de ese momento puede estimarse que ha incurrido en mora. 
en consecuencia, es a partir de este momento cuando pueden generarse los 
intereses moratorios correspondientes, no antes, pues si no se había pre-
sentado el documento para su cobro, no podía existir legalmente la mora 
por falta de pago. lo anterior, considerando que, atento al artículo 212, frac-
ción iV, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Veracruz, 
aplicable supletoriamente a la materia, en términos del artículo 1063 del Có-
digo de Comercio, uno de los efectos del emplazamiento es producir todas 
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las consecuencias de la interpelación judicial, si por otros medios no se 
hubiere ya constituido en mora el obligado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.5 C (10a.)

amparo directo 564/2012.—Copromu, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad no regulada.— 
15 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: alfredo Sánchez 
Castelán.—Secretario: Juan José Contreras madero.

InTERESES ORdInARIOS Y MORATORIOS. AL MARgEn dE SER dE 
dIVERSA nATuRALEZA Y FunCIÓn, CuAndO En EL COnTRATO 
SE HAYAn ESTIPuLAdO AMBOS, SuMAdOS nO dEBEn EXCEdER 
EL TOPE MÁXIMO SEÑALAdO En EL ARTÍCuLO 2266 dEL CÓdIgO 
CIVIL dEL ESTAdO dE AguASCALIEnTES, dE LO COnTRARIO, EL 
JuZgAdOR dEBERÁ REguLAR dE OFICIO Su MOnTO.—las partes 
en los contratos pueden obligarse en los términos que hubieran querido hacerlo, 
pero en el caso del establecimiento del pago de intereses convencionales, ya 
sean ordinarios o moratorios, existe el límite establecido en el mencionado 
artículo 2266, con el cual conforme al dictamen que lo creó (17 de junio de 2009, 
de la Comisión de Justicia del estado de aguascalientes), se pretende evitar un 
abuso por parte de uno de los contratantes, facultando al juzgador para que, 
de oficio, los disminuya hasta en el límite del treinta y siete por ciento anual 
que dicha norma prevé. ahora, los intereses ordinarios corresponden al precio 
de su uso y disposición en el tiempo o al disfrute de un bien o servicio, cuyo 
valor se paga a futuro y, los moratorios, a la indemnización del perjuicio cau -
sado por la mora; de ahí que al margen de ser diversa su naturaleza y fun-
ción, como el legislador al dar origen al referido precepto 2266, no hizo esa 
separación, sino que en la tasa de interés convencional comprendió la indemni-
zación tanto ordinaria como moratoria, entonces cuando en el contrato se 
hayan estipulado ambos intereses, pueden generarse simultáneamente, pero 
sumados no deberán exceder del tope máximo señalado en el artículo invocado, 
de lo contrario, deberá regularse de oficio su monto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.2o.3 C (10a.)

amparo directo 621/2012.—maría del pilar medina díaz.—26 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: esteban Álvarez troncoso.—Secretario: Jorge ramón 
díaz de león Gutiérrez. 

amparo directo 703/2012.—Cristina del Carmen aguirre Cruz.—6 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Álvaro ovalle Álvarez.—Secretaria: indira 
ang armas.
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 amparo directo 849/2012.—Caja Gonzalo Vega, S.C. de r.l.—28 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: esteban Álvarez troncoso.—Secretario: Hernán 
tiscareño lópez. 

amparo directo 860/2012.—ashraf mohamed Gad Sayed.—11 de octubre de 2012.—
unani midad de votos.—ponente: Álvaro ovalle Álvarez.—Secretaria: indira ang armas.

InTERnAMIEnTO dEFInITIVO dE un AdOLESCEnTE InFRACTOR. 
PARA dETERMInAR EL QuÁnTuM dE Su duRACIÓn, ES nECESA
RIO ESTABLECER Su gRAdO dE RESPOnSABILIdAd COnFORME 
AL PRInCIPIO dE PROPORCIOnALIdAd, A LAS CIRCunSTAnCIAS 
Y gRAVEdAd dE LA COnduCTA, A Su EdAd Y A LA nECESIdAd dE 
IMPOnERLO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—por certeza 
jurídica, pese a que no se trate de un ilícito cometido por un adulto, al indivi-
dualizar las medidas y a fin de establecer el quántum de la duración de la 
medida de internamiento definitivo a imponer, es necesario que el juzgador, 
en atención al artículo 24 de la ley de Justicia integral para adolescentes del 
estado de Jalisco, determine el grado de responsabilidad en la comisión de la 
conducta tipificada como delito cometida por el adolescente, para lo cual 
deberá atender, además de los parámetros que para ello establece el artículo 
110 de la mencionada ley, al principio de proporcionalidad, a las circunstan-
cias y gravedad de la conducta realizada, a la edad del infractor y a la necesidad 
de imponer esa medida, de modo tal que ésta resulte clara, congruente y 
propor cional a la conducta cometida.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.16 P (10a.)

amparo directo 105/2012.—16 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría de los Ángeles estrada Sedano, secretaria de tribunal autorizada para desem-
peñar las funciones de magistrada en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—Secretario: omar Humberto 
romero romero.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En LA VÍA Su
MARIA. LA PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA RELATIVA FuERA 
dEL PLAZO CORRESPOndIEnTE, POR REgLA gEnERAL, ACTuA
LIZA LA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA POR COnSEnTIMIEnTO 
TÁCITO, Aun CuAndO nO HAYA TRAnSCuRRIdO EL dE CuA
REnTA Y CInCO dÍAS PARA PROMOVER En LA VÍA ORdInARIA, En 
VIRTud dE QuE AQuÉLLA nO ES OPTATIVA.—del proceso legislativo 
que originó el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de 
diciembre de 2010, por el cual se adicionó el capítulo Xi al título ii de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, denominado: "del juicio 
en la vía sumaria", se advierte que aunque en la iniciativa correspondiente se 
previó a éste como un procedimiento optativo para el demandante, ya que in-
cluso se establecía que, de no presentarse la demanda dentro del plazo 
abreviado de quince días posteriores a aquel en que surtiera efectos la notifi-
cación de la resolución impugnada, la única consecuencia sería que el juicio 
se tramitara en la vía ordinaria, esa característica fue modificada por las 
comisiones dictaminadoras de la Cámara de origen y aprobada por la revi-
sora para que, en aras de dar certeza jurídica al gobernado, la vía sumaria 
no sea optativa. lo anterior se reflejó además a través de la adición de un 
segundo párrafo a la fracción i del artículo 14 de la citada ley, publicada tam-
bién en el mencionado decreto, en el cual se estableció que no será causa de 
desechamiento de la demanda el hecho de que no se presente dentro del 
término establecido para promover el juicio en la vía sumaria, pero sólo cuando 
su procedencia derive de la existencia de alguna de las jurisprudencias a 
que se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 58-2 del mismo orde-
namiento, en cuyo caso el magistrado instructor debe proveer lo conducente 
para la sustanciación y resolución del juicio contencioso administrativo federal 
en la vía ordinaria. por tanto, es inconcuso que, por regla general, si la vía pro-
cedente es la sumaria, la demanda debe invariablemente presentarse den-
tro del referido plazo de quince días, pues de lo contrario se actualiza la causa 
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de improcedencia por consentimiento tácito, prevista por el artículo 8o., 
fracción iV, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
aun cuando no haya transcurrido el plazo de cuarenta y cinco días para la 
promoción del juicio en la vía ordinaria o tradicional.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
NoVeNa reGióN.

XXIII.1o.(IX Región) 7 A (10a.)

amparo directo 226/2012.—abarrotes la providencia de los reyes, S.a. de C.V.—19 de 
abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: roberto Charcas león.—Secreta-
rio: engels rafael ruelas olvera.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En LA VÍA 
SuMARIA. SI LA AuTORIdAd FISCAL, AL nOTIFICAR LA RESO
Lu CIÓn IMPugnAdA, dA A COnOCER ERRÓnEAMEnTE AL PARTI
Cu LAR EL PLAZO QuE TIEnE PARA PROMOVERLO AL SEÑALARLE 
EL RELATIVO A LA VÍA ORdInARIA, TAL PROCEdER dA LugAR A 
QuE SE duPLIQuE EL PLAZO CORRESPOndIEnTE, PERO nO A QuE 
SE TRAMITE En ÉSTA.—en virtud de la adición del capítulo Xi "del juicio 
en la vía sumaria", al título ii de la ley Federal de procedimien to Contencioso 
administrativo, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de diciem-
bre de 2010, se estableció un mecanismo para simplificar la sustanciación de 
los juicios y abreviar los plazos para obtener una solución pronta a la contro-
versia, en el cual la tramitación de las demandas procede en los supuestos 
que prevé el artícu lo 58-2 del citado ordenamien to, directamente ante la Sala 
regional competente, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada. en estas 
condiciones, si la autoridad fiscal, al notificar la resolución impugnada, da 
a conocer erróneamente al particular el plazo que tiene para promover el jui-
cio en la indicada vía al señalarle que contaba con el diverso plazo de cuaren-
ta y cinco días establecido para el juicio ordinario, tal circunstancia no libera 
a aquél de la obligación de cumplir con los plazos legales relativos a la vía que 
corresponda, pues si las leyes se publican en el referido medio es precisa-
mente para que se conozcan, por lo que debe estar a lo establecido en la ley 
y no a lo que informa la autoridad. por tanto, el proceder de ésta es equipara-
ble a la omisión de cumplir con la obligación que le impone el numeral 23 de 
la ley Federal de los derechos del Contribuyente y, consecuentemente, da lu-
gar a que se duplique el plazo para promover el juicio contencioso adminis-
trativo federal en la vía sumaria, pero no a que se tramite en la ordinaria.



2087QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.A.3 A (10a.)

amparo directo 180/2012.—Costco de méxico, S.a. de C.V.—5 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: antonio Campuzano rodríguez.—Secretario: Juan abad 
Villanueva.

amparo directo 190/2012.—Costco de méxico, S.a. de C.V.—17 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretario: 
Gabriel Camacho Sánchez.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de las denuncias relativas a las contra-
dicciones de tesis 401/2012 y 483/2012, pendientes de resolverse por la Segunda 
Sala.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En LA VÍA Su
MARIA. Su TRAMITACIÓn nO ES OPTATIVA En RELACIÓn COn EL 
ORdInARIO.—el juicio contencioso administrativo federal en la vía suma-
ria se instauró con el objeto de agilizar los procesos cuyo conocimien to co-
rresponde al tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; sin embargo, 
su tramitación no es optativa en relación con el juicio ordinario, ya que el 
artícu lo 14 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo 
establece que dentro de la demanda deberá indicarse que el juicio se sustan-
ciará en la vía sumaria y, en caso de omisión, el magistrado instructor lo tra-
mitará así en los supuestos en que proceda, de conformidad con el título ii, 
capítulo Xi, del propio ordenamien to, por lo que no queda a elección del actor 
determinar la vía en la cual deba tramitarse su demanda de nulidad, y como 
los supuestos de procedencia del juicio sumario están claramente estableci-
dos en la mencionada ley, el magistrado instructor únicamente debe limitar-
se a aplicarla, concretamente, sus artícu los 14 y 58-2; sin que pueda ir más 
allá de lo que la ley lo faculta, al grado de ser quien decida la vía en que ha de 
tramitarse un juicio.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.1o.A.2 A (10a.)

amparo directo 180/2012.—Costco de méxico, S.a. de C.V.—5 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: antonio Campuzano rodríguez.—Secretario: Juan abad 
Villanueva.

amparo directo 190/2012.—Costco de méxico, S.a. de C.V.—17 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretario: 
Gabriel Camacho Sánchez.
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amparo directo 520/2012.—óscar Gustavo Velázquez Zavala.—11 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: antonio Campuzano rodríguez.—Secretario: Juan 
abad Villanueva.

amparo directo 508/2012.—Qu Ser, S.a. de C.V.—31 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Julia maría del Carmen García González.—Secretario: Gabriel 
Camacho Sánchez.

JuICIO dE AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnTRA LOS ACTOS dEL 
PRESIdEnTE MunICIPAL dE un AYunTAMIEnTO QuE IMPIdEn A 
un REgIdOR PROPIETARIO ACCEdER A dESEMPEÑAR LAS Fun
CIOnES PARA LAS QuE FuE ELECTO.—de conformidad con el artículo 
73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el diverso 99, cuarto 
párrafo, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, el juicio de amparo es improcedente contra todos aquellos actos y reso-
luciones que violen los derechos político electorales de los ciudadanos de 
votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los asuntos 
políticos del país, debido a que para garantizar los principios de constituciona-
lidad y legalidad de los actos y resoluciones relacionados con los derechos 
elec torales se instituyó un sistema de medios de impugnación cuyo trámite 
y resolución corresponden al tribunal electoral del poder Judicial de la Fede-
ración, el cual también tiene conferida constitucionalmente la atribución 
de resolver sobre la inaplicación, en casos concretos, de leyes electorales que 
se estimen contrarias a la Constitución General de la república. por su parte, 
la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación 
en su jurisprudencia 20/2010, sostuvo que de la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 35, fracción ii, 36, fracción iV, 41, base Vi y 99, pá-
rrafo cuarto, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 186, fracción iii, inciso c) y 189, fracción i, inciso f) –vigente hasta 
el 1o. de julio de 2008–, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y 79, párrafo 1 y 80, párrafo 1, de ley General del Sistema de medios de impug-
nación en materia electoral, se advierte que el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano procede para controvertir actos y 
resoluciones que violen el derecho a ser votado, el cual no sólo comprende 
el derecho de ser postulado candidato a un cargo de elección popular, a fin 
de integrar los órganos estatales, sino también el relativo a ocuparlo y a ejer-
cer las funciones inherentes durante el periodo correspondiente. por tanto, 
contra los actos del presidente municipal de un ayuntamiento que impiden 
a un regidor propietario acceder a desempeñar las funciones para las que fue 
electo procede el juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano del que conoce el tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación y, consecuentemente es improcedente el amparo.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.20 A (10a.)

amparo en revisión 218/2012.—presidente municipal del ayuntamiento de Santa rita 
tlahuapan, puebla.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
manuel rojas Fonseca.—Secretario: manuel poblete ríos.

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn. LA OBLIgATORIEdAd dE LA EMITIdA AnTES dE LAS 
REFORMAS A LOS ARTÍCuLOS 1o. Y 103, dE dIEZ Y SEIS dE JunIO 
dE dOS MIL OnCE, En RELACIÓn COn EL 133, TOdOS dE LA COnSTI
TuCIÓn FEdERAL, SE SuJETA A QuE AQuÉLLA SEA ACORdE COn 
LA PROTECCIÓn dE LOS dERECHOS HuMAnOS RECOnOCIdOS 
POR LA CARTA MAgnA Y LOS TRATAdOS InTERnACIOnA LES dE 
LOS QuE EL ESTAdO MEXICAnO SEA PARTE (InAPLICABILIdAd 
dE LA TESIS 2a./J. 108/2010).—Conforme al artículo 192 de la ley de 
amparo, la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, fun-
cionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la 
que decrete el pleno, y además para los tribunales unitarios y Colegiados de 
Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales militares y judiciales del orden 
común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del 
trabajo, locales o federales. ahora bien, el mecanismo para el control de con-
vencionalidad ex officio en materia de derechos humanos debe ser acorde 
con el modelo general de control de constitucionalidad que deriva del análisis 
sistemático de la reforma que sufrieron los artículos 1o. y 103, en relación 
con el 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo que 
significa que la observancia de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es obligatoria siempre que se ajuste a esas reformas 
constitucionales, es decir, que sea acorde con la protección de los derechos 
humanos, reconocidos tanto por la Carta magna como por los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte. de tal suerte que, la no 
aplicación de criterios jurisprudenciales emitidos con anterioridad a la reforma 
constitucional aludida, porque el tratado internacional contempla un derecho 
humano de mayor beneficio al justiciable, lo que se conoce en la doctrina 
como principio pro persona, no implica desacato a lo dispuesto por el citado 
artículo 192, pues la obligatoriedad de la jurisprudencia se encuentra sujeta 
a que ésta interprete un sistema jurídico vigente aplicable al caso concreto de 
que se trate. esta premisa generó que este tribunal ejerciera oficiosa mente el 
control difuso de convencionalidad e inaplicara la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, 
de rubro: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado por ediCtoS. 
el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y paGar Su puBli-
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CaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBreSeimieNto eN el 
JuiCio de amparo.", que en esencia, considera que a efecto de que no se 
sobresea en el juicio de garantías por incumplimiento de recoger los edictos, 
el quejoso debe comparecer a manifestar su imposibilidad para cubrir el 
gasto de su publicación y tanto de su afirmación como de los elementos que 
consten en autos deben existir indicios suficientes que demuestren que no 
tiene la capacidad económica para sufragar un pago semejante, sólo entonces 
el juzgador podrá determinar que el Consejo de la Judicatura Federal, a su 
costa, los publique para emplazar al tercero perjudicado. ello es así, porque 
mediante el principio de interpretación conforme en sentido amplio, respecto 
de los numerales 1, 24 y 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, se advierte que el estado mexicano, en su orden, adquirió la obliga-
ción de respetar los derechos y libertades reconocidos en él, a efecto de 
garantizar el libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su juris-
dicción, sin discriminación alguna, entre otros motivos, por la posición eco-
nómica, así como que todas las personas son iguales ante la ley; además, el 
estado deberá contar o implementar los mecanismos legales idóneos, nece-
sarios o suficientes para permitir a toda persona en el ejercicio de su derecho 
de defensa contra actos que estime transgresores de su esfera jurídica, lo 
cual está referido a toda materia de derecho. de ese modo, si la citada juris-
prudencia condiciona la procedencia del juicio de garantías a que el particular 
comparezca a manifestar y evidenciar su imposibilidad para cubrir el gasto 
de los edictos, entonces esa circunstancia se estima contraria a los derechos 
humanos de gratuidad de la administración de justicia, que consagra el artículo 
17 constitucional, de igualdad ante la ley y no discriminación por posición 
económica, en virtud de que se condiciona el derecho de gratuidad de la 
administración de justicia a que se colmen los requisitos que no establece 
la ley de la materia, los que giran en torno a motivos de índole económica, lo 
que significa que el citado derecho se reserva sólo para las personas que 
no tengan la capacidad económica para sufragar el pago de la publicación de 
los edictos, que se traduce en clara violación a los derechos humanos referidos, 
pues la garantía de igualdad y la no discriminación prohíben la diferencia de 
tratamiento entre seres que no se correspondan con su única e idéntica 
naturaleza.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 11 K (10a.)

amparo directo 402/2012 (cuaderno auxiliar 685/2012).—27 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos con voto aclaratorio del magistrado José de Jesús lópez 
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arias.—ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta.—Secretario: abel ascencio 
lópez.

nota: la tesis 2a./J. 108/2010 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 416.
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LIBERTAd PREPARATORIA. COnTRA LA nEgATIVA dEL JuEZ dE 
dISTRITO dE COnOCER dEL InCIdEnTE RESPECTIVO Y ORdEnAR 
Su REMISIÓn A LA AuTORIdAd AdMInISTRATIVA, PROCEdE EL 
AMPARO IndIRECTO.—Contra la determinación del Juez de distrito que 
negó conocer de la incidencia planteada en la que en términos de los artículos 
84 y 87 del Código penal Federal, se solicita el beneficio de la libertad prepa-
ratoria, y ordena su remisión a la autoridad administrativa procede el amparo 
indirecto; toda vez que se trata de un acto cuya ejecución produce una afec-
tación de imposible reparación, de acuerdo con la fracción iV del artículo 114 
de la ley de amparo, al incidir directamente en la restricción o privación de la 
libertad personal la cual, incluso, se ve violentada con el simple retardo en 
el trámite y solución de la solicitud del aludido beneficio, que se genera con la 
remisión del asunto a una autoridad distinta de la judicial y la cuestión 
com pe tencial que se llegue a suscitar, al prolongar con ello la reclusión del 
sentenciado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.13 P (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 161/2012.—12 de julio de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: maría de los Ángeles estrada Sedano, secretaria de tribunal auto-
rizada para desempeñar las funciones de magistrada en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—Secretario: 
omar Humberto romero romero.

LICEnCIA dE COnduCIR. nO EXISTE InMInEnCIA En LA APLICA
CIÓn dEL ARTÍCuLO 44 dEL REgLAMEnTO dE TRÁnSITO METRO
POLITAnO QuE PREVÉ Su CAnCELACIÓn AL ACuMuLAR dOCE 
PunTOS dE PEnALIZACIÓn, TRATÁndOSE dE InFRACCIOnES 
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CAPTAdAS POR EQuIPOS Y SISTEMAS TECnOLÓgICOS CuYA 
SAnCIÓn nO ES IMPuESTA En PRESEnCIA dEL COnduCTOR.—
la interpretación del artículo 44 del reglamento de tránsito metropolitano 
revela que a la Secretaría de transportes y Vialidad del Gobierno del distrito 
Federal se le asignó la función de realizar el cómputo de la acumulación de 
los doce puntos de penalización que implican la cancelación de las licen-
cias de conducir, tomando como base las boletas de sanción expedidas por la 
Secretaría de Seguridad pública de la propia entidad, con la información de 
la licencia del conductor presente en el momento de la conducta infractora, 
y que si una infracción es anulada, la dependencia inicialmente señalada debe 
realizar el descuento de los puntos que correspondan, con base en la resolu-
ción judicial o administrativa respectiva. en ese sentido, no existe inminencia en 
la aplicación del referido precepto, tratándose de infracciones captadas por 
equipos y sistemas tecnológicos cuya sanción no es impuesta en presencia 
del conductor, sino que, con posterioridad, en aplicación del artículo 42 del 
propio ordenamiento, se hace responsable al propietario del vehículo, toda 
vez que el aludido precepto 44 dispone que la cancelación del mencionado 
documento ocurrirá siempre que las infracciones se hayan impuesto cuando el 
conductor se encuentre presente y con la información de los datos de su 
licencia de conducir.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.73 A (10a.)

amparo en revisión 266/2012.—Jefe y Secretario de Gobierno, ambos del Gobierno del 
distrito Federal y otro.—3 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
adela domínguez Salazar.—Secretario: luis Huerta martínez.

LISTAS dE ASISTEnCIA. SI En ELLAS EXCLuSIVAMEnTE APARE
CEn LOS nOMBRES, FIRMAS Y REgISTROS dE EnTRAdA Y SALIdA 
dE LOS ACTORES, nO SOn IdÓnEAS PARA PROBAR LA SuBSIS
TEnCIA dE LA RELACIÓn LABORAL COn POSTERIORIdAd A LA 
SuSTITuCIÓn PATROnAL ACREdITAdA En EL JuICIO.—las listas 
de asistencia en las que exclusivamente aparecen los nombres, firmas y regis-
tros de entrada y salida de los actores en el juicio de origen, no son idóneas para 
probar la subsistencia de la relación laboral con posterioridad a aquella en 
que se tuvo por probada la sustitución patronal alegada por la moral deman-
dada; ello, virtud a que los citados "records" de asistencia únicamente apare-
cen justificados o respaldados por las firmas de los operarios, sin que se 
advierta la participación del patrón en su confección, por lo que sólo cons-
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tituyen documentos unilaterales al contener declaraciones que favorecen a 
los oferentes de la prueba, y no estar adminiculadas con diversos medios de 
convicción.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.22 L (10a.)

amparo directo 889/2012.—llantas y lubricantes pasa, S.a. de C.V.—18 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: maría del Carmen Cordero martínez.—Secre-
taria: myrna Grisselle Chan muñoz. 
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MARCAS. En LA SOLICITud dE REgISTRO RELATIVA dEBEn ESPE
CIFICARSE LOS PROduCTOS O SERVICIOS QuE dESEAn PROTE
gERSE Y QuE PERTEnECEn A unA MISMA CLASE.—de los artículos 
93 de la ley de la propiedad industrial y, 57 y 59 de su reglamento, se advierte 
que es necesario que en la solicitud de registro de una marca se especifiquen 
los productos o servicios que desean protegerse y que pertenecen a una mis-
ma clase, por así disponerlo expresamente y porque el señalamiento de bie-
nes y servicios amparados por una marca debe estar claramente determinado 
y especificado, de manera que no haya duda de lo que comprenden. lo ante-
rior es así, pues no basta citar una clase que puede contemplar bienes o 
servicios de distinta naturaleza o finalidad, sino que debe señalarse concreta-
mente cuáles son los que pretenden protegerse, con la máxima especificidad 
posible, a fin de salvaguardar el principio de seguridad jurídica, de respetar la 
disponibilidad de los registros y evitar que se propicien marcas que tabiquen 
mercados e incluyan temas indeterminados o discutibles que, por su vague-
dad, puedan llegar a limitar el libre comercio y adjudicar privilegios que amena-
cen el libre juego y concurrencia. en consecuencia, no puede atenderse 
únicamente a la clase para registrar una marca, habida cuenta que de presen-
tarse un problema de similitud entre productos, deberá tenerse en cuenta la 
información detallada y determinada para resolver eventuales conflictos; esto 
es, todos los factores pertinentes que caracterizan la relación entre produc-
tos o servicios, pues la agrupación de clases señalada en la Clasificación 
internacional de productos y Servicios para el registro de marcas vigente, 
establecida en el arreglo de Niza, no constituye, per se, un indicio de simili-
tud entre productos, toda vez que el riesgo de confusión debe apreciarse glo-
balmente, teniendo en cuenta los factores indicados.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.29 A (10a.)
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amparo directo 480/2012.—Beckman Coulter, inc.—4 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: aideé pineda Núñez.

MEnORES. EL ERROR O nEgLIgEnCIA En LA dEFEnSA dE SuS 
dERECHOS POR PARTE dE SuS REPRESEnTAnTES nO PuEdE 
TEnER LA COnSECuEnCIA dE AFECTAR EL InTERÉS SuPERIOR 
IndEBIdAMEnTE SALVAguARdAdO.—la suplencia de la queja a favor 
del interés superior de los menores opera desde el escrito inicial de demanda 
de amparo y hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de con-
cederse la protección constitucional, por lo que al estar inmersos en un 
juicio de amparo derechos de menores cuyo interés superior debe ser tute-
lado, la deficiencia en su defensa por parte de sus representantes, no puede 
tener la consecuencia de dejarlos inauditos. Si bien las personas con capaci-
dad plena deben asumir la responsabilidad de su actuación en el juicio, pues 
tuvieron la potestad de haber comparecido en la forma que convino a sus 
intereses, ello no ocurre con los menores de edad, quienes por su condición 
no están legitimados para promover por sí mismos, sino a través de sus repre-
sentantes, por lo que el error o negligencia de estos últimos, no puede tener 
la consecuencia de afectar el interés superior de los menores indebidamente 
salvaguardado, pues la protección de los pequeños es prioritaria en el sistema 
jurídico mexicano.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.13 C (10a.)

amparo directo 171/2012.—31 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Fernando rangel ramírez.—Secretario: Sergio iván Sánchez.

MEXICAnOS POR nATuRALIZACIÓn. SI LA JunTA LES IMPIdE AB
SOLVER POSICIOnES En LA PRuEBA COnFESIOnAL A Su CARgO 
POR COnSIdERAR, A PRIORI, QuE dESCOnOCEn EL IdIOMA ES
PAÑOL, TRAnSgREdE Su dERECHO dE ACCESO EFECTIVO A LA 
JuSTICIA.—de conformidad con el artículo 30, apartado B, fracción i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, son mexicanos por 
naturalización los extranjeros que obtengan de la Secretaría de relaciones 
exteriores la carta de naturalización. ahora bien, el estado tiene la potestad 
para asegurar que las personas que la solicitan cumplan con las disposicio-
nes legales aplicables, conforme al artículo 28, fracción Vii, de la ley orgánica 
de la administración pública Federal, en relación con los numerales 1o., 2o., 
fracción iii, 3o., fracción iii, 19, 20 y 25, fracción i, de la ley de Nacionalidad y 
8 de su reglamento. así, la carta de naturalización como instrumento jurídico 
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que acredita el otorgamiento de la aludida forma de nacionalidad precisa, entre 
otros requisitos, que el solicitante haya probado saber el idioma español, cono-
cer la historia del país y estar integrado a la cultura nacional. luego, la expe-
dición de tal carta presupone que quien la obtiene domina el español, ante la 
prohibición de emitirla si no están satisfechos tales requisitos, al ser una cues-
tión de orden público, en pro de las necesidades colectivas prioritarias de 
control en cuanto a quienes adquieran la referida nacionalidad derivada, vía 
reconocimiento del estado. por tanto, si quien comparece a desahogar la 
prueba confesional en el juicio laboral es un mexicano por naturalización, con-
forme a la carta expedida a su favor que así lo acredita y cuyos efectos se 
producen a partir del día siguiente, entonces, la Junta debe atender que habla 
español o que tiene esa presunción legal, con independencia de su lengua 
materna, al ser aquél uno de los requisitos básicos de la nacionalidad adqui-
rida. de ahí que la negativa de la Junta de permitirle absolver posiciones por 
considerar, a priori, que desconoce el idioma español, transgrede su derecho 
de acceso efectivo a la justicia, porque sería tanto como desconocer su propia 
calidad de persona mexicana por naturalización y de acceder en forma efec-
tiva a la justicia laboral, en concordancia con los artículos 25 de la Conven-
ción americana sobre derechos Humanos y 17 de la Constitución Federal. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.3 K (10a.)

amparo directo 303/2012.—patricia Virginia Wagner.—23 de agosto de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: alejandro lópez Bravo.—Secretaria: Jenny Guadalupe 
Zúñiga Hernández.
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nuLIdAd dE REnunCIA AL EMPLEO Y REInSTALACIÓn En EL PuES
TO. AQuÉLLA COnSTITuYE LA ACCIÓn PRInCIPAL CuAndO SE 
dEMAndA Su InVALIdEZ POR VICIOS En LA VOLunTAd dEL TRA
BAJAdOR.—Cuando el trabajador demanda la nulidad de la renuncia por la 
que concluyó el vínculo laboral y la reinstalación en su puesto, bajo la premi-
sa de que su voluntad no es válida por haber sido dada por error, arrancada 
por violencia o sorprendida por dolo o mala fe, la Junta debe privilegiar el es-
tudio de la nulidad de la renuncia, ya que constituye la acción principal en el 
juicio y de ésta depende la procedencia de la reinstalación, porque se pone en 
entredicho que la conclusión del vínculo haya sido producto de la voluntad 
genuina del trabajador, lo que, una vez dilucidado, permitirá resolver si la rela-
ción terminó por la decisión del empleado. esto significa que si el trabajador 
acredita algún vicio en su voluntad, pondrá en evidencia que ésta no se pro-
dujo libre y consciente para dar por concluida la relación del trabajo, sino que 
se trató de una imposición del patrón, lo que se traduce en un despido injus-
tificado; en cambio, si no demuestra su afirmación, se pone de manifiesto 
que la terminación del vínculo laboral se debió a la voluntad genuina del tra-
bajador y, en consecuencia, la acción de reinstalación resulta improcedente. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.19 L (10a.)

amparo directo 364/2012.—Juan ramón leyva mancilla.—8 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretario: raúl alva-
rado estrada.

nuLIdAd dE REnunCIA AL EMPLEO Y REInSTALACIÓn En EL PuES
TO. RESuLTA IMPROCEdEnTE LA EXCEPCIÓn dE PRESCRIPCIÓn 
OPuESTA COnTRA ÉSTA.—Si el trabajador demanda la nulidad de la re-
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nuncia por la que terminó la relación de trabajo y la reinstalación en su pues-
to, bajo el argumento de que fue obligado a suscribirla, sea por error, violencia, 
dolo o mala fe, será hasta que se resuelva sobre la nulidad de la renuncia 
cuando se ponga en evidencia si la relación de trabajo concluyó por este 
medio o por imposición del patrón. por tanto, la excepción de prescripción 
opuesta contra la reinstalación es improcedente, porque esta acción depen-
de del resultado de la nulidad de la renuncia, pues si se concluye que no 
hubo la expresión libre y consciente de la voluntad del trabajador, sino una 
imposición del empleador, ello se traduciría en un despido injustificado; en 
cambio, si el trabajador no demuestra su afirmación, se pone de manifiesto 
que la terminación del víncu lo laboral se debió a su voluntad genuina e inal-
terada y que no existió despido alguno, lo que haría improcedente la acción 
de reinstalación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.20 L (10a.)

amparo directo 364/2012.—Juan ramón leyva mancilla.—8 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretario: raúl alva-
rado estrada.
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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. nO ES dE MALA FE SI SE REALIZA 
COnJunTAMEnTE TAnTO POR EL PATRÓn SuSTITuIdO COMO 
POR EL SuSTITuTO, SI En LA FECHA En QuE EL TRABAJAdOR SE 
dIJO dESPEdIdO AÚn nO OCuRRÍA dICHA SuSTITuCIÓn.—Si en 
un juicio por despido injustificado tanto el patrón sustituido como el sustituto 
conjuntamente realizan el ofrecimiento de trabajo, dicha circunstancia no 
implica mala fe en la oferta, si ello obedece a que en la fecha en que el traba-
jador se dijo despedido, tal sustitución aún no ocurría y, por ende, no era 
factible que en términos del artículo 41 de la ley Federal del trabajo se notifi-
cara a aquél; por lo que de acuerdo al referido artículo, el patrón sustituido es 
solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de la 
relación de trabajo, como es la reinstalación con motivo de tal ofrecimiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.20 L (10a.)

amparo directo 496/2012.—pedro manuel muñoz.—18 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretaria: lilia isabel 
Barajas Garibay.
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PACTO COMISORIO TÁCITO. AunQuE nO ESTÁ PREVISTO EXPRE
SAMEnTE En LA LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE 
CRÉdITO, AL SER BILATERAL EL COnTRATO dE APERTuRA dE CRÉ
dITO, LA FACuLTAd dE RESCIndIRLO SE EnTIEndE IMPLÍCITA, 
En APLICACIÓn SuPLETORIA dEL CÓdIgO CIVIL FEdERAL, CuYO 
ARTÍCuLO 1949 LA ESTABLECE PARA EL CASO dE InCuMPLIMIEn
TO dE ALgunA dE LAS PARTES.—Si bien es verdad que en la ley Gene-
ral de títulos y operaciones de Crédito, no está previsto el pacto comisorio 
tácito, ello no significa que dicha figura jurídica esté proscrita de ese orde-
namiento. por el contrario, la acción rescisoria es una facultad que se en-
cuentra implícita en los contratos sinalagmáticos, cuando una de las partes 
no cumple con lo que le corresponde, pues no sería jurídico dejar al arbitrio de 
una de ellas su cumplimiento. esto se reafirma, en la medida en que si las 
partes pueden convenir la forma y los casos en que pueden dar por rescin-
dida unilateralmente la relación contractual ante el incumplimiento injusto 
por parte de uno de los obligados, supuesto en el cual opera de pleno derecho 
la rescisión del contrato; con mayor razón es procedente que, ante la ausen-
cia de pacto comisorio expreso, cualquiera de las partes esté facultada para 
acudir ante la autoridad judicial para exigir la rescisión del contrato por in-
cumplimiento de la contraria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1949 del Código Civil Federal aplicado supletoriamente, pues precisamente 
con ello se preserva el principio constitucional de que nadie puede hacerse 
justicia por sí mismo, previsto en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.5o.C.16 C (10a.)

amparo directo 415/2012.—Crédito inmobiliario, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad no 
regulada.—10 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Fernando rangel 
ramírez.—Secretario: Jaime delgadillo moedano.
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PEnSIÓn ALIMEnTICIA PROVISIOnAL. AnÁLISIS A LA LuZ dE LA 
APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO Y EL PELIgRO En LA dEMORA 
dEL ELEMEnTO nECESIdAd EnTRE CÓnYugES O COnCuBInOS, 
POR TRATARSE dE unA MEdIdA CAuTELAR (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE VERACRuZ).—este tribunal Colegiado estableció jurispru den -
cia en el sentido de que no debe presumirse a favor de los cónyuges –concubi-
nos– la necesidad alimentaria, cuando se dicta sentencia definitiva. la anterior 
precisión se hace para distinguir ese criterio del impetrante cuando se trata de 
una medida cautelar. para fijar la pensión provisional, dada su natura leza, deben 
analizarse dos extremos: la apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora. acorde con ello, en aplicación del artículo 210, párrafo segundo, del 
código procesal civil para el estado de Veracruz, la apariencia del buen dere-
cho se acredita mediante las correspondientes actas del registro civil; y, el 
peli gro en la demora por las circunstancias del caso, donde está en juego 
la subsistencia y eventual daño ocasionado por la falta de alimentos. en esta 
virtud, es posible sostener que para la pensión provisional no se está en el 
caso de una presunción, como prueba aceptada en un proceso civil, a que 
se refiere el artículo 299 del citado código, sino que las reglas de la institución 
jurídica a utilizar y constatar para este tipo de determinaciones, deberá ser 
aquella relativa a las medidas cautelares como es la apariencia del buen 
derecho. por eso se justifica la existencia de un estándar probatorio menos 
rígido, dado el carácter sumario e instrumental de la providencia, dando plena 
relevancia a las actas del registro civil –normalmente documentales públi-
cas– para avalar las posturas ofensivas o defensivas de los contendientes. 
además, al estar en presencia de actos dentro de una providencia cautelar, el 
mismo tratamiento debe darse tanto al actor cuando se provee lo que solicita, 
como al demandado cuando se resuelve su inconformidad en contra de la 
determinación que la concedió; de ahí que, el análisis probatorio debe reali-
zarse en comunión con los principios de contradicción, equidad procesal e 
igualdad de armas, dando similar alcance a las pruebas ofrecidas, tanto por 
el actor como por el demandado, para acreditar cargas alimentarias, lo cual 
incide en la graduación de la pensión al momento de solicitarla y al resolver 
la reclamación. esto también se justifica derivado de los plazos estableci-
dos por el juzgador para resolver la reclamación, al ser poco práctico e impro-
bable para las partes involucradas acreditar para la pensión provisional si 
el cónyuge o concubinario o concubina depende económicamente o no del 
deudor alimentario.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.32 C (10a.)

amparo en revisión 54/2012.—4 de mayo de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ezequiel Neri osorio.—Secretario: mario de la medina Soto.

amparo en revisión 305/2012.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
ezequiel Neri osorio.—Secretario: mario de la medina Soto.
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PEnSIÓn dE InVALIdEZ. LA PREVISTA En LA LEgISLACIÓn nACIO
nAL ESTABLECE MEJORES COndICIOnES QuE LAS REguLAdAS 
COMO MÍnIMAS En EL MARCO LEgAL InTERnACIOnAL dE LOS 
dERECHOS HuMAnOS.—de los artículos 13, 14, 17, 53, 56 y 63, punto 1, 
inciso a), del Convenio Número 102, relativo a la Norma mínima de la Seguri-
dad Social, sancionado por la Conferencia internacional del trabajo, celebrada 
el 28 de junio de 1952 en la ciudad de Ginebra, Suiza, se advierte que para 
que la declaración de invalidez del trabajador sea total para el otorgamiento 
de la pensión respectiva, esto es, que ya no pueda obtener ganancias deri-
vadas de una actividad productiva por causa de una enfermedad general, se 
exige como requisito de procedencia que aquél se encuentre imposibilitado 
para tener percepciones y que tenga un mínimo de quince años de cotiza-
ción al sistema pensionario. por su parte, los artículos 128 y 131 de la ley del 
Seguro Social derogada, así como los diversos 119 y 121 de la vigente, cum-
plen con los mínimos establecidos en el referido convenio, ya que tratándose 
de trabajadores sujetos al régimen del instituto mexicano del Seguro Social, 
para la procedencia del otorgamiento de una pensión de invalidez se exigen 
tres requisitos: a) Que el trabajador sea afecto de una causa mórbida en su 
salud; b) Que le provoque ineptitud para ejercer una actividad profesional; 
y, c) Que haya cotizado al régimen un mínimo de 150 semanas (conforme al 
régimen de 1997) o 250 (conforme al régimen vigente), por lo cual nuestra legis-
lación de seguridad social cumple con los requisitos mínimos establecidos 
en el marco internacional de los derechos humanos e, incluso, va más allá 
de lo establecido por la Conferencia internacional del trabajo, ya que dispone 
la procedencia del otorgamiento de la pensión respectiva cuando el traba-
jador se encuentre imposibilitado para procurarse mediante un trabajo, una 
remuneración al cincuenta por ciento de su percepción habitual percibida 
durante el último año de trabajo, es decir, se reconoce el estado de invalidez 
aun cuando aquél pueda percibir alguna remuneración, lo que el marco inter-
nacional no prevé y, por otro lado, la legislación nacional requiere un periodo 
menor de cotizaciones, pues mientras en el ámbito internacional se señalan 
quince años como mínimo de cotización al sistema pensionario, los afiliados al 
instituto mexicano del Seguro Social, requieren alrededor de dos años nueve 
meses (conforme al régimen de 1997) y cuatro años nueve meses (conforme 
al régimen vigente), lo que implica mejores condiciones que las establecidas 
como mínimas en el marco legal internacional de los derechos humanos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.13 L (10a.)

amparo directo 896/2012.—Jorge raúl ramírez Hernández.—29 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretario: José 
roberto Córdova Becerril.



2108 EnERO 2013

PEnSIÓn JuBILATORIA. SI AL InTERPRETAR LA LEY dEL InSTI
TuTO dE SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJA
dORES dEL ESTAdO En EL JuICIO dE nuLIdAd, SE LLEgA A LA 
COnVICCIÓn dE QuE un PEnSIOnAdO nO COTIZÓ POR dIVER
SOS COnCEPTOS QuE PRETEndE SEAn InTEgRAdOS A LA BASE 
dE COTIZACIÓn PARA Su CÁLCu LO, Aun CuAndO ARguMEnTE 
TRAnSgRESIÓn A TRATAdOS InTERnACIOnALES, nO SE VuL
nERA dERECHO ALgunO QuE TEngA RECOnOCIdO nI SE MEnOS
CABAn SuS dERECHOS FundAMEnTALES.—el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las tesis p. Viii/2007 y p. Vii/2007, publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXV, abril de 2007, páginas 6 y 5, de rubros: "SupremaCÍa CoNStituCio-
Nal Y leY Suprema de la uNióN. iNterpretaCióN del artÍCu lo 133 
CoNStituCioNal." y "leYeS GeNeraleS. iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 133 CoNStituCioNal.", respectivamente, consideró que el principio de 
supremacía constitucional se traduce en que la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, las leyes generales del Congreso de la unión y los 
tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, conforman un orden 
jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica 
en la cúspide y por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes ge-
nerales, los cuales deben guardar congruencia y armonía con aquélla. en este 
contexto, si al interpretar la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado en el juicio de nulidad, se llega a la convicción de 
que un pensionado no cotizó por diversos conceptos que se pretende sean 
integrados a la base de cotización para el cálcu lo de su pensión jubilatoria, 
aun cuando argumente transgresión a tratados internacionales, no se vulne ra 
derecho alguno que tenga reconocido ni se menoscaban sus derechos fun-
damentales, ya que continuará gozando de dicha prestación dentro del marco 
legal aplicable, pues aun cuando los órdenes jurídicos nacional e internacio-
nal reconocen el derecho a la seguridad social, a un nivel de vida adecuado y 
a una mejora continua de las condiciones de existencia, así como a que no se 
vulnere ninguno de éstos, ello no supone que se otorguen a los jubilados pres-
taciones respecto de las que no cotizaron o que no encuadran en el sistema 
de jubilación mexicano, pues podría llegarse al absurdo de considerar que de-
ben pagárseles incluso aquellas que no devengaron, siendo esto contrario a 
las normas jurídicas internacionales.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 16 A (10a.)
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amparo directo 696/2012.—Columba teodora Cisneros escobar.—15 de noviembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos alberto Zerpa durán.—Secretario: 
roberto Carlos Hernández Suárez.

PÉRdIdA dE LA PATRIA POTESTAd POR LA COMISIÓn dEL dELITO 
dE SuSTRACCIÓn ILEgAL dE MEnORES. nO PIERdE EL CARÁC
TER dE VÍCTIMA EL SuJETO PASIVO, AunQuE SE LE HuBIEREn 
dAdO EXCELEnTES COndICIOnES dE VIdA (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE VERACRuZ).—el artículo 241 del Código penal para el estado 
de Veracruz, establece: "a quien le una parentesco con persona menor de 
dieciocho años de edad o incapaz, o al que por instrucciones de aquél, sin 
causa justificada o sin orden de autoridad competente, la sustraiga de la 
custodia o guarda de quien la tenga de hecho o por derecho, o bien la retenga 
sin la voluntad de ésta, se le impondrán de dos a seis años de prisión y multa de 
hasta cien días de salario.". por su parte, el artículo 373, del Código Civil para 
el estado, en su fracción Vi, establece una causa objetiva para perder la patria 
potestad consistente en que basta que el que la ejerza sea condenado por 
la comisión de un delito doloso en el que la víctima sea el menor. Como se 
puede ver, en el delito de sustracción de menores la víctima es el sujeto pasivo 
del delito o el bien jurídico protegido es el interés superior del menor que se 
refleja en el cuidado diferenciado y especial hacia la protección de sus dere-
chos fundamentales de alimentación, vivienda, recreo, salud y educación para 
lograr su óptimo desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, está 
inmerso en el espíritu de tipo penal, porque su emisión obedece a la proble-
mática de múltiples sustracciones y retenciones ilegales de menores a causa 
de conflictos entre sus padres, para evitar que los niños sufran los perjuicios 
que acarrea cambiarlos de lugar de su residencia habitual, y de las personas 
de su familia. por ende, si se condenó en términos del primer artículo citado, 
el sujeto activo del delito cae en la hipótesis de la pérdida de la patria potestad 
prevista en la fracción Vi del numeral 373 del Código Civil referido, sin que sea 
obstáculo a lo anterior que se diga que no puede considerárseles como tal 
porque durante la retención los menores vivieron en excelentes condicio -
nes bajo su custodia, pues ello fue producto de un ilícito y no puede alegar 
tales hechos a su favor, pues nadie se puede ver favorecido de su propio dolo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.22 C (10a.)

amparo directo 501/2012.—30 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel de alba de alba.—Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruíz. 
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PERdÓn dEL OFEndIdO En dELITOS dE QuERELLA. PROCE dE 
Aun dESPuÉS dEL dICTAdO dE SEnTEnCIA EJECuTORIAdA, COn 
FORME AL PRInCIPIO PRO HOMINE COnSAgRAdO En EL ARTÍCu
LO 1o. dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS 
MEXICAnOS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA).—
el Código penal para el estado de Baja California contempla en su artículo 97, 
fracción V, como causa de extinción de la pretensión punitiva y de la potes tad 
de ejecutar las penas y medidas de seguridad, el perdón del ofendido en 
los delitos de querella, el cual debe concederse conforme al artículo 106 del 
mismo código, antes de dictarse la sentencia de segunda instancia y siempre 
que el imputado no se oponga a su otorgamiento. ahora bien, con los citados 
numerales se está ante dos supuestos normativos con aparente identidad, 
pues coinciden en un punto de derecho, pero difieren en cuanto a sus consecuen-
cias jurídicas; por tanto, es necesario esclarecer su sentido, dejando atrás su 
simple intelección gramatical, para dilucidar la razón de su objeto, atendiendo 
al contexto en el que se encuentran y a la finalidad que persiguen. para tal fin, 
debe considerarse que el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, entraña como obligación de todas las autoridades del 
país dentro del ámbito de su competencia, el promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos reconocidos en el pacto Federal y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. además, 
consagra el principio pro homine, consistente en la constante adopción del 
criterio interpretativo más favorable al derecho humano de que se trate; motivo 
por el que siempre deberá preferirse una opción orientada a privi legiar, preferir, 
seleccionar, favorecer y tutelar la norma que mejor proteja los derechos fun-
damentales del ser humano. Sobre esta base, atendiendo al mayor beneficio 
del justiciable, los citados preceptos deben interpretarse conforme a la teleo-
logía de la norma, así como en armonía con el contexto jurídico de ésta; 
por lo que analizado el campo legal en el que se encuentran y las figuras de 
amnistía e indulto, las cuales tienen una génesis idéntica al perdón al condonar 
la pretensión punitiva y la ejecución de las penas, así como de sus efectos y la 
obtención de la libertad, independientemente del momento procesal en que 
se actualicen –antes o después de dictada sentencia ejecutoriada–, se con-
cluye, que conforme al citado principio pro homine el perdón del ofendido en 
los delitos de querella procede aun después del dictado de resolución firme, 
pues al igual que la amnistía y el indulto tiene como objeto la benigna exen-
ción de las consecuencias de la comisión de un ilícito a quien se instruya o 
hubiere instruido un proceso. Sin que ello implique el desconocimiento de la 
cosa juzgada, pues si bien sus efectos no pueden encontrarse al arbitrio de 
los particulares, al constituir una expresión por excelencia de la soberanía 
del estado, lo cierto es que con la obtención del perdón, la preeminencia de 
la resolución no se ve afectada, pues se encuentra latente el estado de derecho 
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creado a través del fallo judicial, al únicamente beneficiarse al sentenciado con 
la oportunidad de gozar de su libertad, sin destruir los restantes efectos de la 
firmeza de la decisión en la esfera de prerrogativas del gobernado. además, 
si bien es cierto que la querella tiene como fin que la afectación de los par-
ticu lares por la comisión de un ilícito, tenga como consecuencia la sanción 
de quien la provocó, e incluso, la reparación de su daño, también lo es que 
si se otorga el perdón no hay justificación para mantener al sentenciado bajo el 
yugo del derecho penal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.2o.3 P (10a.)

amparo en revisión 622/2011.—7 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: roberto obando pérez.—Secretario: leobardo torres lópez.

PERSOnALIdAd En EL JuICIO MERCAnTIL. EFECTOS dE LA APE
LACIÓn InMEdIATA InTEnTAdA COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE 
dECIdE SOBRE AQuÉLLA.—la interpretación derivada de la exposición de 
motivos de la reforma al Código de Comercio de diecisiete de abril de dos mil 
ocho, así como la vinculación entre sus preceptos 1057 y 1345 Bis 8, permite 
exponer que el legislador se inspiró en el principio de celeridad y destacó el 
carácter dispositivo del procedimiento mercantil. así, en principio estableció 
que la apelación inmediata contra la interlocutoria sobre personalidad tiene 
efecto devolutivo. pero también reconoce la facultad del recurrente para soli-
citar, al momento de interponer ese recurso, que se admita en ambos efectos. 
para esto deberá señalar los motivos por los que la no suspensión del juicio 
le produzca un daño irreparable o de difícil reparación. acto continuo, el Juez 
dará vista a la contraria y decidirá sobre la petición. de ser procedente fijará 
garantía no menor a seis mil pesos y exigirá su exhibición en un plazo no 
mayor a seis días. en esa virtud, se aprecia que la norma promueve la conti-
nuidad del procedimiento y deja a las partes la potestad para pedir la suspen-
sión. por tanto, el efecto de la apelación inmediata será devolutivo por regla 
general y por excepción suspensivo. de ahí que cuando no se cumpla lo pre-
visto en el segundo de dichos preceptos, nada impide al juzgador dictar sen-
tencia en el juicio.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.19 C (10a.)

amparo en revisión 188/2012.—merco ingeniería industrial, S.a. de C.V.—16 de agosto 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ezequiel Neri osorio.—Secretario: mario de 
la medina Soto.
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PERSOnAS COn dISCAPACIdAd. nO ES InCOnVEnCIOnAL LA 
APLI CACIÓn AnALÓgICA dEL ARTÍCuLO 6o. dE LA LEY dE AMPARO 
(InTERPRETACIÓn dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dE
RECHOS HuMAnOS Y LA COnVEnCIÓn SOBRE LOS dERE   CHOS 
dE LAS PERSOnAS COn dISCAPACIdAd Y PROTOCOLO FACuL
TATIVO).—el artículo 12 de la Convención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad y 3 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, establecen que toda persona tiene derecho al reconocimiento de 
su personalidad jurídica y que los estados partes reconocerán que las perso-
nas con discapacidad tienen capacidad jurídica, en igualdad de condiciones, 
con los demás. adicionalmente, asegurarán que en todas las medidas relativas 
al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecua-
das y efectivas para que se respeten los derechos, la voluntad y las preferencias 
de las personas. por su parte, el artículo 6o. de la ley de amparo, establece que 
el incapaz podrá pedir amparo sin la intervención de su representante legal, 
pero el Juez le nombrará un representante especial para que intervenga en 
juicio. el invocado precepto no desafía las citadas convenciones al autorizar 
que los incapaces puedan promover el juicio de garantías en forma directa, pues, 
precisamente, para protegerlos, es que se les designa un representante espe-
cial. el representante especial en el juicio de amparo es una figura de guarda 
que no es restrictiva, pues persigue que el quejoso tenga un adecuado proceso 
y su objetivo será salvaguardar y optimizar la máxima protección de los inte-
reses de su representado, sin que sustituya la intervención o voluntad que el 
quejoso pueda manifestar en el procedimiento de amparo, y su representación 
no va en el sentido de ejercer actos que impliquen el apoderamiento del ejer-
cicio de un derecho o facultad cuya titularidad corresponde al quejoso, porque 
tal representación especial no es restrictiva, sino que tiene como obje tivo ampliar 
los beneficios procesales y sustantivos para el agraviado.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.4o.C.335 C (9a.)

Queja 45/2011.—ricardo adair Coronel robles.—8 de septiembre de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: patricia mújica lópez.—Secretaria: maría elena Corral Goyeneche.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL. unA VEZ QuE TRAnS
CuRRE LA MITAd dEL LAPSO nECESARIO PARA QuE OPERE, LAS 
ACTuACIOnES QuE SE REALICEn En InVESTIgACIÓn dEL dELITO 
Y dELInCuEnTE YA nO LA InTERRuMPEn (LEgISLACIÓn dEL dIS
TRITO FEdERAL).—debe señalarse que la figura de la prescripción implica 
un impedimento a la pretensión punitiva y potestad de ejecutar las penas y 
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medidas de seguridad y para que se actualice basta el simple transcurso del 
tiempo. para que opere la prescripción de la acción, se debe atender a la natu-
raleza del delito con sus modalidades y al término medio aritmético de la pena 
privativa de la libertad que señale la ley para el delito de que se trate, sin que 
en ningún caso sea menor de tres años. ahora bien, la regla general para 
interrumpir la prescripción es que se practiquen actuaciones por la autoridad 
ministerial, en investigación del delito y del delincuente, sin embargo, esa regla 
admite una excepción a la interrupción prevista en el artículo 111 del Código 
penal para el distrito Federal, vigente en mil novecientos noventa y nueve 
y actualmente en el artículo 115, según la cual una vez que haya transcurrido 
la mitad del lapso necesario para la prescripción, atendiendo a la naturaleza 
del delito, las actuaciones que se realicen en investigación del delito y delin-
cuente, ya no la interrumpen, por tanto, sigue corriendo el término para que 
opere la prescripción de la pretensión punitiva del estado, esto es, no sólo para 
la persecución del delito y delincuente por parte del órgano ministerial, sino 
también para que el órgano judicial imponga la pena que corresponda, pues 
incluso, la figura de la prescripción debe declararse oficiosamente, ya por 
el agente del ministerio público o bien, por la autoridad judicial que conozca 
del caso.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.23 P (10a.)

amparo directo 289/2012.—6 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
roberto lara Hernández.—Secretario: Julio rubén luengas ramírez.

PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd En EL JuICIO dE AMPARO. nO ES 
InCOMPATIBLE COn EL dERECHO FundAMEnTAL dE ACCESO A 
LA TuTELA JudICIAL PREVISTO En LOS ARTÍCuLOS 17 dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL Y 8, nuMERAL 1, dE LA COnVEnCIÓn 
AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS AdOPTAdA En LA CIu
dAd dE SAn JOSÉ dE COSTA RICA.—el principio de definitividad que 
rige en el juicio de amparo previsto en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de 
amparo, no es incompatible con el derecho fundamental de acceso a la tutela 
judicial efectiva, previsto tanto en el artículo 17 de la Constitución Federal 
como en el artículo 8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, toda vez que el derecho constitucional y legal (derecho interno), no 
desatiende los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en la 
citada convención, por el solo hecho de regular que, previo a promover el juicio 
de amparo, deben agotarse los medios ordinarios que dispone la ley, al con-
trario, la causa de improcedencia en cita, es objetiva y razonable, dado que al 
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estimarse el juicio constitucional como un medio extraordinario de defensa, 
el quejoso debe agotar o sustanciar todos los medios ordinarios de defensa que 
tenga al alcance para modificar o revocar la resolución que le cause perjui-
cio, por lo que no le está negando el derecho fundamental de acceso a la 
justicia, sino que le permite al gobernado que antes de acudir al juicio de 
amparo, su impugnación sea analizada y, en su caso, resuelta por la propia 
autoridad responsable, pues a través de tal medio de impugnación puede 
modificarse, revocarse o nulificarse la resolución recurrida lo que, incluso, 
puede conducir a que no se promueva el juicio de amparo pues, mediante la 
interposición de los recursos ordinarios, se está en la posibilidad de lograr 
la reparación de los derechos que pudieron haberse violado. además de 
que, si el recurrente pudiera acudir directamente ante el tribunal constitu-
cional, podría generar una saturación de los tribunales federales, en perjuicio 
del pro pio gobernado, al generar un retardo generalizado en la administra-
ción de justicia; por ende, la mencionada causa de improcedencia, constituye 
un parámetro objetivo que cumple a cabalidad con el estándar internacional 
y que, por ende, no configura una denegación de justicia

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito.

III.2o.C.4 K (10a.)

amparo en revisión 213/2012.—lilia Sandoval lópez.—15 de junio de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José Guadalupe Hernández torres.—Secretaria: martha 
lucía lomelí ibarra. 

PRInCIPIO PRO PERSOnA. ES un dERECHO PLASMAdO En LA 
COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICA
nOS QuE REQuIERE Su VInCuLACIÓn COn LA VIOLACIÓn dE un 
dERECHO HuMAnO PARA Su EFECTIVIdAd.—el segundo párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
entró en vigor el once de junio de dos mil once, establece: "las normas rela-
ti vas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Consti tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia.". dicha porción norma-
tiva contiene un derecho reconocido a los gobernados consistente en un princi-
pio de interpretación tanto conforme con los derechos humanos contemplados 
por la propia Constitución (interpretación conforme), como aquellos plasma-
dos en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte 
(interpretación convencional), siempre en busca de lo más favorable para la 
persona. No obstante lo anterior, tal derecho es un principio de interpretación 
pro persona que implica que las normas relativas a derechos humanos se 
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interpreten de acuerdo con la propia Constitución y con los tratados interna-
cionales, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las perso-
nas, constituyendo así, una herramienta hermenéutica para lograr la efectiva 
protección de los gobernados en relación, siempre, con un derecho humano 
que se alegue vulnerado. esto es, si bien es cierto que tal principio interpreta-
tivo está reconocido en nuestra Constitución, también lo es que no es válido 
sostener su vulneración o transgresión autónoma, pues ésta siempre habrá 
de referirse al contenido y alcance de diverso derecho humano. en tales con-
diciones, es insuficiente que se invoque como argumento para estimar que el 
acto reclamado transgrede un derecho humano, el que no se observó el prin-
cipio pro persona o se omitió llevar a cabo una interpretación conforme, pues 
tal expresión no puede ser, por sí sola, suficiente para estimar que se violó 
un derecho humano, sino que es necesario que se vincule con la vulneración 
de un derecho de esa naturaleza contenido en nuestra Constitución o en un 
tratado internacional que haya sido ratificado por nuestro país a efecto de que 
la autoridad jurisdiccional proceda a analizar si se da tal transgresión para, 
en su caso, proceder a realizar una interpretación conforme o en aplicación del 
control de convencionalidad atendiendo a lo que más favorezca al agraviado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.5 K (10a.)

amparo en revisión 205/2012.—reynaldo daniel Cruz méndez.—30 de agosto de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ezequiel Neri osorio.—Secretario: eduardo Castillo 
robles.

amparo directo 500/2012.—mónica luna rodríguez.—27 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secretaria: Katya 
Godínez limón.

PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO En MATERIA AduAnERA. 
EL EXPEdIEnTE RELATIVO dEBE COnSIdERARSE dEBIdAMEnTE 
InTEgRAdO En EL PLAZO dE dIEZ dÍAS ESTABLECIdO En EL AR
TÍCuLO 153 dE LA LEY AduAnERA, nO OBSTAnTE QuE LA AuTO
RIdAd, dE OFICIO, HAYA SOLICITAdO AL gOBIERnO dE LOS 
ESTAdOS unIdOS dE AMÉRICA un InFORME COn FundAMEn
TO En EL ARTÍCuLO II dE LA COnVEnCIÓn EnTRE LOS ESTAdOS 
unIdOS MEXICAnOS Y EL MEnCIOnAdO PAÍS PARA LA RECuPE
RACIÓn Y dEVOLuCIÓn dE VEHÍCuLOS Y AEROnAVES ROBAdOS 
O MATERIA dE dISPOSICIÓn ILÍCITA.—de acuerdo con los paráme-
tros de interpretación gramatical, sistemática y con base en los principios pro 
personae y de interpretación conforme, se concluye que el hecho de que la 
autoridad aduanera, de oficio, solicite al Gobierno de los estados unidos 
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de américa, por conducto del consulado que corresponda, que informe si un 
vehículo afecto al procedimiento administrativo en materia aduanera cuenta 
o no con reporte de robo en dicho país, con fundamento en el artículo ii de la 
Convención entre los estados unidos mexicanos y los estados unidos de amé-
rica para la recuperación y devolución de vehículos y aeronaves robados o 
materia de disposición ilícita, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 14 de julio de 1983, no es óbice para considerar que una vez transcurridos los 
diez días que establece el artículo 153 de la ley aduanera, el expediente se 
encuentra debidamente integrado. esto es así, porque ambas normas esta-
blecen temporalidades que corren paralelamente, sin que una interfiera con 
la otra, de modo que, en cualquier caso, las autoridades aduaneras del estado 
mexicano tienen expedita la oportunidad para dar cumplimiento a dicha 
convención, en virtud de que siempre los plazos que determina el citado pacto 
internacional son más cortos que el establecido por el mencionado artículo 
153, de tal forma que, llegado el momento de dictar resolución en el indi-
cado procedimiento administrativo, la autoridad tendrá certeza del sentido 
en que deberá actuar conforme a la propia convención, dado que, para ese 
momento, habrán transcurrido los plazos que ésta prevé, ya sea que el Gobier-
no de los estados unidos de américa haya comunicado o no su solicitud de 
devolución de vehículo.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.4o.1 A (10a.)

revisión fiscal 90/2012.—administrador local Jurídico de tijuana, en representación del 
Secretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de administración 
tributaria y de la autoridad demandada.—27 de septiembre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: rubén david aguilar Santibáñez.—Secretario: luis Fernando 
Zúñiga padilla.

PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO En LA VÍA Su
MARIA. EL ARTÍCu LO 582 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, AL PRE
VER Su PROCEdEnCIA En SuPuESTOS ESPECÍFICOS Y COnCRETOS 
nO COnTRAVIEnE EL PRInCIPIO dE EQuIdAd PROCESAL.—del ar-
tícu lo 58-2 de la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo se 
advierte que el juicio en la vía sumaria procede cuando se trate de resolucio-
nes definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario mínimo gene-
ral vigente en el distrito Federal elevado al año al momento de su emisión, o 
de alguna de las señaladas en el segundo párrafo del propio precepto, y que 
la demanda deberá presentarse dentro de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada, de con-
formidad con las disposiciones del referido ordenamien to, ante la Sala Fiscal 
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competente. Consecuentemente, con tal contenido, el citado precepto no con-
traviene el principio de equidad procesal previsto en los artícu los 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la medida en que 
el legislador previó la procedencia de la indicada vía en supuestos específicos 
y concretos, a fin de lograr la celeridad, eficiencia y eficacia en la administra-
ción de justicia; finalidad que es constitucionalmente legítima y acorde con el 
derecho a la tutela judicial efectiva, ya que responde a criterios objetivos y 
no de discriminación, como la cuantía, que atiende al tipo del negocio y no a 
la categoría o calidad de los individuos, de modo que brinda por igual a las 
partes la oportunidad de intentar el juicio en la vía sumaria, además de que 
precisa el término para interponerlo y los supuestos en los que procede, sin 
establecer un monto diferente para cada uno de los supuestos que establece. 
por tanto, da un trato equitativo a todos los gobernados que se ubiquen en los 
mismos supuestos, es decir, no hace distinción alguna para alguien en espe-
cífico, ni queda al arbitrio o voluntad del juzgador elegir la vía en que ha de 
tramitarse un juicio, sino que su actuar únicamente se limita a verificar que 
los requisitos de procedencia se cumplan, dando un trato igual a quienes 
se encuentren en iguales circunstancias.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.1o.A.1 A (10a.)

amparo directo 180/2012.—Costco de méxico, S.a. de C.V.—5 de julio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: antonio Campuzano rodríguez.—Secretario: Juan abad 
Villanueva.

PROCuRAduRÍA gEnERAL dE JuSTICIA dEL dISTRITO FEdE
RAL. LA IndEBIdA CuAnTIFICACIÓn dE PRESTACIOnES, RECLA
MAdA COn MOTIVO dE LA EMISIÓn dE un RECIBO dE PAgO dE 
unO dE LOS AgEnTES dE Su POLICÍA dE InVESTIgACIÓn, POR 
SÍ MISMA, nO ES un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL 
JuICIO dE AM PARO Y MEnOS AÚn un ACTO dE MOLESTIA QuE 
dEBA CuM PLIR COn LOS REQuISITOS dE FundAMEnTACIÓn Y 
MOTIVACIÓn.—de acuerdo con el criterio sustentado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
104/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 371, de rubro: "poliCÍa 
Federal miNiSterial. loS NomBramieNtoS de SuS aGeNteS No SoN 
CoNtratoS de traBaJo SiNo ‘aCtoS CoNdiCióN’.", el nombramiento de 
estos servidores públicos no genera situaciones jurídicas individuales y tam-
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poco derechos y obligaciones recíprocos. No obstante, la indebida cuantifica-
ción de prestaciones, reclamada con motivo de la emisión de un recibo de 
pago de un agente de la policía de investigación de la procuraduría General 
de Justicia del distrito Federal, por sí misma, no es un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, y menos aún puede considerarse como un acto 
de molestia que deba cumplir con los requisitos de fundamentación y motiva-
ción que establece el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al derivar de una relación jurídica de coordinación dentro 
del ámbito administrativo.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 11 A (10a.)

amparo directo 412/2012.—Graciela rosas Gómez.—28 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: maría alejandra de león González.—Secretario: Hermes Godí-
nez Salas.

PROgRAMA dE SEPARACIÓn VOLunTARIA ESTABLECIdO COn BASE 
En EL PRESuPuESTO dE EgRESOS dE LA FEdERACIÓn PARA dE
TERMInAdO EJERCICIO FISCAL. COnTRA LA nEgATIVA dE InCOR
PORAR A un TRABAJAdOR COn POSTERIORIdAd A LA VIgEnCIA 
dEL PRESuPuESTO, Aun CuAndO nO SE HAYA SOLICITAdO dEn
TRO dE ÉSTE, PROCEdE EL AMPARO IndIRECTO.—Si se toma en con-
sideración que dicho programa no se reduce a un año calendario, sino a 
un evento en que el prestador público federal puede decidir romper el vínculo 
de trabajo con el estado-patrón, a través del pago de prestaciones indemni-
zatorias que comúnmente no se encuentran contempladas en la legislación 
vigente aplicable a cada caso, es inexacto que la negativa de incorporar a un 
trabajador con posterioridad a la vigencia del presupuesto, aun cuando no se 
haya solicitado dentro de éste, únicamente pueda estudiarse cuando se im-
pugne y sea posible resolver dentro del periodo de vigencia que enuncie dicho 
programa, es decir, no es factible que deba exigirse su cumplimiento durante 
su vigencia, pues de aceptarse este silogismo, la mayoría de los juicios ordi-
narios, inclusive el juicio de amparo, serían improcedentes, provocando con 
ello inseguridad jurídica al gobernado, y se viviría bajo la zozobra y al capricho 
de las autoridades de manejar sus decisiones, con sólo dejar transcurrir el 
tiempo para verse libradas de cumplir con un mandato legal. de ahí que en 
este tipo de actos deban examinarse los supuestos que prevé el programa y 
si en él se respetaron las garantías que todo gobernado debe disfrutar, a tra-
vés del juicio de amparo biinstancial.
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QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 13 L (10a.)

amparo en revisión 65/2012 (cuaderno auxiliar 586/2012).—dirección General adjunta 
de lo Contencioso administrativo y Judicial de la Secretaría del medio ambiente y 
recursos Naturales.—25 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
eduardo Farías Gasca.—Secretario: mario Hazael romero mejía.

PROTECCIÓn JudICIAL. ESE dERECHO HuMAnO PREVISTO En EL 
ARTÍCu LO 25 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS 
HuMAnOS, SE dIRIgE A PARTICuLARES (PERSOnAS FÍSICAS Y Ju
RÍdICAS) Y nO A PERSOnAS MORALES OFICIALES (AuTORIdA
dES).—de conformidad con el artícu lo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, el estado mexicano reconoce como uno de los derechos 
fundamentales el de la protección judicial, que se traduce en que toda perso-
na tiene derecho a un recurso sencillo y rápido, o a cualquier otro medio de 
defensa efectivo ante los Jueces o los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que vulneren sus derechos fundamentales. así, la referida pro-
tección, según se advierte de tal precepto, está dirigida a particulares y no a 
autoridades, tan es así que dispone que éstas están jurídicamente constreñi-
das a respetar y a hacer cumplir tal derecho humano, refiriéndose en todo 
momento a particulares (personas físicas o jurídicas) y no a personas mora-
les oficiales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.3 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 468/2012.—Sistema de tren eléctrico urbano y 
otro.—30 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: ricardo manuel 
Gómez Núñez, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el precepto 42, fracción V, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo.—Secretario: mauricio Fernando Villaseñor 
Sandoval.

PRuEBA dE InSPECCIÓn En MATERIA LABORAL. LA InASISTEnCIA 
dE ALgunA dE LAS PARTES A Su dESAHOgO nO PuEdE TRAER 
COMO COnSECuEnCIA TEnER POR PRESunTIVAMEnTE CIERTOS 
LOS HECHOS A dEMOSTRAR.—del contenido del artículo 829, fracción iii, 
de la ley Federal del trabajo, relativo a las reglas que deben observarse en 
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el desarrollo de la prueba de inspección, se advierte que las partes y sus apo-
derados pueden concurrir a dicha diligencia para formular las objeciones u 
observaciones que consideren pertinentes; sin embargo, el empleo del voca-
blo "pueden", debe interpretarse en el sentido de que constituye una facultad de 
aquéllas asistir a la diligencia, es decir, que no se traduce en una obligación, y 
menos puede entenderse, que debe sancionarse a quien no compareció, con 
tener por presuntivamente ciertos los hechos a demostrar, entre éstos, la rela-
ción de trabajo. lo anterior es así, en tanto que este medio de convicción sólo 
tiene por objeto, en el caso, la exhibición de documentos que el patrón tiene 
la obligación de conservar y exhibir acorde al diverso numeral 804 de la citada 
ley, mas no producir consecuencias adversas a alguna de las partes por su 
inasistencia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.18 L (10a.)

amparo directo 498/2012.—efraín martínez Corral.—10 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: daniel Cabello González.—Secretario: m. Gerardo Sánchez 
Cháirez.

PRuEBA dOCuMEnTAL EXHIBIdA En COPIA CERTIFICAdA POR 
nOTARIO PÚBLICO En EL JuICIO LABORAL. ES ILEgAL QuE LA 
JunTA PREVEngA A Su OFEREnTE PARA QuE EXHIBA Su ORIgI
nAL Y LLEVE A CABO Su RATIFICACIÓn, PuESTO QuE AQuÉLLA 
ES EQuIPARABLE A ÉSTA.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 2/2005, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 
2005, página 540, de rubro: "CopiaS FotoStÁtiCaS CertiFiCadaS por 
Notario pÚBliCo. a laS eXHiBidaS eN el JuiCio laBoral deBe dÁr-
SeleS el miSmo tratamieNto Y Valor proBatorio eN CuaNto a Su 
CoNteNido Que a loS oriGiNaleS.", sostuvo que a las copias certificadas 
ante notario exhibidas en el juicio laboral debe dárseles el mismo tratamiento 
y valor probatorio que al documento original. en congruencia con dicho crite-
rio, puede establecerse que la misma hipótesis se presenta cuando los deman-
dados en el juicio laboral, al ofrecer en copia certificada por notario público 
la renuncia suscrita por la persona a quien directamente el actor le atribuye el 
despido, ocurrido posteriormente a aquélla, ofrecieron como medio de perfec-
cionamiento, la ratificación a cargo de su emitente a que se refiere el artículo 
800 de la ley Federal del trabajo, pues puede desahogarse con la copia certi-
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ficada exhibida, al tratarse de un documento a través del cual un funcionario 
con fe pública manifestó haber tenido a la vista el original. por tanto, es ilegal 
la prevención por la que la Junta, en el auto de calificación de pruebas, re-
quiere a los oferentes para que exhiban el original de aquel documento para 
su ratificación, con el apercibimiento que, de no hacerlo, se les tendría por no 
ofrecido medio de perfeccionamiento alguno, en tanto que no existía obstácu-
lo para poder desahogarlo con el documento exhibido en copia certificada.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.19 L (10a.)

amparo directo 456/2012.—Juárez Chihuahua inmobiliaria, S.a. de C.V. y otro.—18 de 
octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel armando Juárez mora-
les.—Secretario: eduardo pérez patiño.

PRuEBA dOCuMEnTAL PÚBLICA VÍA InFORME. LA REndIdA POR EL 
InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL RESPECTO A LA ALTA 
Y BAJA dE un TRABAJAdOR, nO REQuIERE PARA Su dESAHOgO 
QuE EL OFEREnTE PROPORCIOnE EL nÚMERO dE AFILIACIÓn dEL 
dERECHOHABIEnTE, SInO QuE BASTA COn EXPRESAR CuALQuIER 
dATO QuE PERMITA OBTEnER LA InFORMACIÓn RELATIVA.—den-
tro del sistema probatorio del juicio laboral existen los documentos públicos, 
reconocidos en el artículo 795 de la ley Federal del trabajo como medios de 
prueba, a los que se les otorga tal carácter por ser expedidos por funcionarios 
con fe pública, y aquellos emitidos en ejercicio de sus funciones, lo que con-
lleva que hagan prueba plena en el juicio sin necesidad de legalización. así, 
el documento que vía informe emita el instituto mexicano del Seguro Social 
respecto de la alta y baja de un trabajador no requiere para su desahogo que 
el oferente proporcione el número de afiliación del derechohabiente, sino 
que basta que proporcione cualquier dato que permita obtener la informa-
ción que se asentará en ese documento que tendrá el carácter de público, sin 
que ello obste para que las partes en el juicio, si consideran que aquél no 
cumple con los requisitos formales necesarios, como son el ser emitido por 
autoridad competente, el asentar fielmente el contenido de la fuente que se 
haya consultado y obre en los archivos de la dependencia o, inclusive, que 
su contenido o el hecho representado en él es falso o incierto, ofrezca los 
medios probatorios conducentes que, respecto de su aspecto formal, podrán 
ser desde los relacionados con la competencia de la autoridad certificadora, 
hasta la inspección de los archivos correspondientes para verificar su fidelidad 
y exactitud o su existencia; y, por lo que ve a su aspecto material, las pruebas 
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podrán consistir en aquellas que, en razón de las circunstancias específicas, 
resulten idóneas.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 3 L (10a.)

amparo directo 799/2012.—Gasolinera Boquilla, S.a. de C.V.—20 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: daniel 
marcelino Niño Jiménez.

PRuEBA PERICIAL En EL JuICIO LABORAL. SI SE dECLARÓ dESIER
TA LA OFRECIdA POR LA dEMAndAdA POR InASISTEnCIA dE Su 
PERITO A LA AudIEnCIA RESPECTIVA, ES InnECESARIO dESIg
nAR A un TERCERO En dISCORdIA, SI A ELLA COMPARECIÓ EL 
PERITO dEL ACTOR, POR LO QuE ES LEgAL QuE LA JunTA RE
SuELVA SÓLO COn EL dICTAMEn dE ÉSTE.—Conforme a la fracción iii 
del artícu lo 825 de la ley Federal del trabajo, la prueba pericial se desahogará 
con el perito que concurra; en esa virtud, si sólo comparece el perito del actor, 
resulta innecesario que se designe perito tercero en discordia, habida cuenta 
que la Junta está obligada a llamar, en términos de la fracción V del citado 
artícu lo, a dicho perito ante la discrepancia de las conclusiones en los dictáme-
nes de los peritos nombrados por las partes, a fin de que se integre correc ta-
mente dicha prueba para que proporcione mayores elementos de convicción; 
pero si ello no aconteció por declararse desierta la ofrecida por la demandada, 
por no haber comparecido su perito a la audiencia correspondiente, es legal que 
la Junta resuelva sólo apoyándose en el dictamen del perito del actor, quien 
sí concurrió a la audiencia de desahogo de ese medio probatorio. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
I.6o.T.35 L (10a.)

amparo directo 1057/2012.—alfonso Gutiérrez león.—25 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Carolina pichardo Blake.—Secretaria: Nora Nelia Figueroa 
Salmorán.

PRuEBA PERICIAL En gEnÉTICA. nO dEBE AdMITIRSE LA OFRE CI 
dA POR LA ACTORA En un JuICIO dE RECOnOCIMIEnTO dE 
PA  TERnIdAd, CuAndO LA PERSOnA En FAVOR dE QuIEn SE PRE
TEndE OBTEnER TAL RECOnOCIMIEnTO, CuEnTA COn un ACTA 
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En LA CuAL COnSTE EL REgISTRO RELATIVO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE MÉXICO).—el artículo 4.155 del Código Civil del estado de méxico 
establece que la filiación de los hijos nacidos del matrimonio se prueba con el 
acta de su nacimiento y con la de matrimonio de sus padres. ante ello, cuan-
do ya exista tal registro y, por ende, un reconocimiento previo de la paternidad 
en favor de una persona y consta en un acta del registro Civil, no resulta jurí-
dico que se pretenda desahogar la pericial en genética en persona distinta a 
quien legalmente aparece como padre, para investigar una presunta paterni-
dad biológica respecto del actor. lo anterior porque para que tal desahogo 
proceda es necesario que no haya sido reconocida alguna paternidad, y si la 
hubiera, que ésta haya quedado insubsistente pues, de lo contrario, de llevar-
se a cabo dicho desahogo, podría ocasionarse al demandado una afectación 
de imposible reparación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.C.8 C (10a.)

amparo en revisión 222/2012.—9 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Noé adonai martínez Berman.—Secretario: Juan Carlos Guerra Álvarez.

PRuEBA PERICIAL En MATERIA LABORAL. SuPuESTOS En LOS 
QuE PuEdE COnSIdERARSE QuE LOS PERITOS ACREdITAn TE nER 
AuTORIZACIÓn PARA dICTAMInAR (APLICACIÓn dE LA JuRIS
PRudEnCIA 2a./J. 142/2008).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 142/2008, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
octubre de 2008, página 448, de rubro: "prueBa periCial mÉdiCa eN el 
proCedimieNto laBoral. Su deSaHoGo iNdeBido CoNStituYe uNa 
ViolaCióN proCeSal, por lo Que el eFeCto de la SeNteNCia Que 
CoNCede el amparo eS Que Se deJe iNSuBSiSteNte el laudo, Se 
ordeNe la repoSiCióN del proCedimieNto Y Se reQuiera al perito 
a FiN de Que aCredite eStar autoriZado para diCtamiNar, me-
diaNte la eXHiBiCióN del tÍtulo Y CÉdula proFeSioNal leGalmeNte 
eXpedidoS.", determinó que en la prueba pericial en el procedimiento labo-
ral los peritos deben acreditar estar autorizados para dictaminar mediante la 
exhibición del título y cédula profesional legalmente expedidos. ahora bien, ese 
requisito de acreditación no se cubre con el hecho de que en el acta de algu-
na diligencia, en el apartado que atañe a las manifestaciones del perito, se 
haya asentado que manifestó que exhibía título y cédula profesional, y soli citó 
a la Junta que tales documentos se cotejaran con sus copias simples y se le 
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devolvieran los originales. lo anterior es así, porque la Junta debe acordar esa 
manifestación, ya que de lo contrario no existe constancia de que se haya efec-
tuado, o sea cierto lo que en ella se precisa. por tanto, la Junta debe emitir el 
acuerdo respectivo y, en su caso, realizar el cotejo que le fue solicitado a fin 
de que obre en autos copia certificada del título y cédula del experto; o, por lo 
menos, el secretario debe certificar, o hacer constar que tuvo a la vista los 
documentos mencionados para que exista constancia fehaciente e indubita-
ble de que se cubre el requisito de referencia.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 4 L (10a.)

amparo directo 1030/2012.—José alberto lara molina.—27 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: edwin Jahaziel 
romero medina.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL JuICIO LABORAL. CAdA PERI
TO dEBE REALIZAR AL ACTOR LOS ESTudIOS QuE COnSIdERE 
PERTInEnTES PARA LA EMISIÓn dE Su dICTAMEn, POR LO QuE 
LOS EXÁMEnES O EL EXPEdIEnTE CLÍnICO ELABORAdO POR dI
VERSO PERITO nO PuEdEn SuSTITuIR LOS QuE AQuÉL dEBE 
LLEVAR A CABO PARA dETERMInAR LA EXISTEnCIA dE un ESTA dO 
dE InVALIdEZ.—los artícu los 782 y 783 de la ley Federal del trabajo esta-
blecen que la Junta tiene la facultad de requerir a las partes, y autorida des 
o terceros para que exhiban los documentos que tengan en su poder y que 
puedan contribuir al esclarecimien to de la verdad; sin embargo, dicha fa-
cultad no implica la posibilidad de que en lugar de apercibir al actor que 
ofreció la prueba pericial médica para justificar su estado de invalidez, a fin 
de que se presente ante el perito oficial para la práctica de los estudios médi-
cos correspondientes, deba requerir primero al perito del demandado para 
que ponga a disposición de aquél los estudios médicos realizados para la 
emisión de su dictamen o solicitar al demandado que presente el expediente 
clínico del accionante, dado que atendiendo a la naturaleza de dicha prueba, 
es menester que cada experto designado realice por sí mismo los exámenes 
médicos que estime necesarios al actor, en virtud de que, incluso en la canti-
dad y calidad de éstos puede haber discrepancias y que de su resultado de-
pende el sentido de cada opinión; de ahí que de emitirse un dictamen basado 
en estudios efectuados por otro galeno o en los antecedentes que figuran en 
un expediente clínico, no podría generar convicción, ante la incertidumbre 
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sobre la fidelidad e idoneidad de los exámenes o estudios practicados por 
otro individuo, así como del origen de los padecimien tos asentados en su his-
torial clínico.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.16 L (10a.)

amparo directo 373/2012.—Jaime Guzmán Juárez.—10 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: José luis torres lagunas.—Secretaria: angélica lucio rosales.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL JuICIO LABORAL. En Su dE
SAHOgO LA JunTA nO PuEdE VARIAR LOS TÉRMInOS dE Su 
OFRE CIMIEnTO.—de la interpretación del artículo 783 de la ley Federal 
del trabajo, en relación con la obligación a cargo del trabajador de acreditar el 
estado de invalidez con la prueba pericial médica, se concluye que si bien es 
cierto que la Junta tiene el deber de proveer lo necesario para esclarecer 
la veracidad de los hechos, también lo es que debe velar porque las pruebas 
se desahoguen en los términos en que se hayan propuesto; de modo que si 
dicha prueba se ofreció para examinar las patologías del trabajador y dicta-
minar si reunía los requisitos del artículo 128 de la ley del Seguro Social 
para el otorgamiento de la pensión de invalidez, es inconcuso que no podía 
de oficio, ni a petición de la demandante variar su desahogo para deducir si 
las enfermedades que padece se aprecian con base en los antecedentes 
médicos que obran en su expediente clínico; porque la Junta no puede revo-
car sus propias determinaciones, conforme al artículo 848 de la citada ley 
laboral y, tampoco es a elección para la oferente optar en que la recepción 
de la prueba se realice sólo en ese expediente clínico si, además, los peritos 
requieren de apreciar a través de sus conocimientos las patologías alega-
das. por estas razones, resulta irrelevante que el instituto mexicano del Seguro 
Social tenga o no la obligación de conservar dicho historial, en términos del 
artículo 784 de la ley de la materia y del reglamento de prestaciones médicas 
de dicha institución, dado que la responsable se encuentra impedida para 
ordenar su verificación en una forma distinta a aquella en que se propuso.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.17 L (10a.)

amparo directo 373/2012.—Jaime Guzmán Juárez.—10 de octubre de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: José luis torres lagunas.—Secretaria: angélica lucio rosales.
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PRuEBA PERICIAL MÉdICA En MATERIA LABORAL. LOS dICTÁME
nES RESPECTIVOS dEBEn REFLEJAR EL ESTAdO REAL dE SALud 
dEL PACIEnTE, POR LO QuE SI LOS PERITOS dICTAMInAn COn 
BASE En EXÁMEnES MÉdICOS AnTIguOS ELLO ORIgInA unA 
VIOLACIÓn A LAS LEYES dEL PROCEdIMIEnTO QuE TRASCIEndE 
AL RESuLTAdO dEL FALLO.—de la jurisprudencia 2a./J. 98/2005, visible 
en la página 355 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, septiembre de 2005, de rubro: "periCial mÉdiCa. Si la 
JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe determiNa Que el diCtameN reN-
dido eS iNCompleto o iNSuFiCieNte, deBerÁ HaCer a loS peritoS 
laS preGuNtaS Que eStime CoNVeNieNteS (artÍCulo 825, FraCCióN 
iV, de la leY Federal del traBaJo).", se advierte que los miembros de las 
Juntas pueden hacer las preguntas que juzguen convenientes a los peritos 
médicos designados por las partes o al tercero en discordia, cuando estimen 
que el dictamen rendido es incompleto o insuficiente por no ajustarse al interro-
gatorio al que estaban sujetos, o bien, por requerir información sobre el objeto 
para el que se propuso la prueba relativa que les permita resolver la litis, pues 
corresponde a dicho órgano jurisdiccional velar por el correcto desahogo de 
las pruebas. de lo anterior se infiere que dicha tutela implica vigilar que los 
dictámenes correspondientes sean emitidos con base en información reciente 
y actual ya que, de lo contrario, carecerían de los elementos necesarios para 
tomar una decisión fundada y motivada al resolver la litis, lo que origina una 
violación a las leyes del procedimiento que trasciende al resultado del fallo y 
da lugar a su reposición, pues es probable que los dictámenes basados en 
exámenes médicos antiguos practicados al paciente no reflejen su estado real 
de salud, toda vez que por la naturaleza de dicha probanza y de acuerdo a la 
acción intentada, puede ocurrir que por el transcurso del tiempo se hayan 
agravado los padecimientos diagnosticados originalmente o, incluso, apare-
cido nuevas patologías, lo que implica que la Junta no pueda realizar una 
conclusión congruente respecto a la cuestión planteada.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 7 L (10a.)

amparo directo 1029/2012.—estela rascón de la Cruz.—10 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: mario Hazael romero 
mejía.

PRuEBAS En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. COnSECuEnCIAS 
JuRÍ dICAS dE LA FALTA dE FIRMAS En LAS ACTAS En LAS QuE 
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CONSTA SU DESAHOGO SEGÚN SU OFERENTE.—De acuerdo con los 
artículos 721 y 839 de la Ley Federal del Trabajo, las resoluciones y lo actuado 
en las audiencias se harán constar en actas, las que deberán firmarse por 
quienes en ellas intervinieron, quieran y sepan hacerlo. En ese tenor, cuando las 
actas en las que consta el desahogo de las pruebas carecen de firmas, sus 
consecuencias jurídicas serán diferentes, según se trate de las ofrecidas por 
la demandada o la actora y de acuerdo a la parte que lo reclame en amparo. 
Esto es, si la quejosa es la actora y la que carece de firma es la prueba ofrecida 
por la demandada, no tendrá valor y no deberá considerse al momento en que 
se realice la valoración de pruebas correspondientes, mientras que la falta de 
firma en el desahogo de las pruebas ofrecidas por la actora, no puede tener 
la misma consecuencia, puesto que tal vicio, no imputable a la quejosa, no 
debe dejarla en estado de indefensión, ya que, de ser así, a quien beneficiaría 
es a la demandada, al carecer de consecuencias una prueba ofrecida por su 
contraria, por lo que en tal caso, dicho vicio origina que se ordene la reposición 
del desahogo de ese medio probatorio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO.
XVIII.4o.6 L (10a.)

Amparo directo 77/2012.—Juana Silvestre Ortiz.—19 de abril de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Gerardo Dávila Gaona.—Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA JUNTA EN LA AU
DIEN CIA EN QUE LAS ADMITA DEBE SEÑALAR DÍA Y HORA PARA 
SU DESAHOGO, Y SI LO HACE EN UNA ACTUACIÓN POSTERIOR 
DEBERÁ NOTIFICARLO PERSONALMENTE A LAS PARTES, PUES 
SU OMISIÓN GENERA UNA VIOLACIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO.—Del ar
tículo 883 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que la Junta, al admitir las 
pruebas, debe señalar día y hora para la celebración de la audiencia y su 
desahogo, la que se efectuará dentro de los diez días hábiles siguientes y dictará 
las medidas necesarias a fin de que el día de la audiencia puedan desahogar
se todas las que se hayan admitido y, si estima que por su naturaleza no es 
posible desahogarlas en una sola audiencia, en el mismo acuerdo indicará 
los días y horas en que deben desahogarse; este periodo no deberá exceder 
de treinta días. Lo anterior tiene como finalidad que las partes conozcan el día 
y la hora en que se llevará a cabo la referida audiencia para que puedan pre
parar su defensa y hacer valer su derecho, pues de no proceder así, implicaría 
que la autoridad actuara a su libre albedrío incumpliendo con el imperativo 
contenido en dicha norma que no le otorga facultades discrecionales en ese 
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sentido y crearía incertidumbre jurídica a las partes, dejándolas en estado de 
indefensión, al desconocer el momento preciso en que deberá llevarse a cabo 
la audiencia de desahogo de pruebas. por tanto, el auto en el que la Junta 
admita las pruebas debe señalar día y hora precisos para su desahogo, pero 
si por alguna razón no lo hace en ese momento, sino en un acuerdo posterior, 
debe notificarlo personalmente a las partes, aun cuando este supuesto no 
esté expresamente previsto en el artículo 742 de la ley Federal del trabajo, ya 
que al no hacerlo así crea inseguridad jurídica y las deja en estado de inde-
fensión, generando una violación procesal en términos del artículo 159, frac-
ción iii, de la ley de amparo.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.52 L (10a.)

amparo directo 647/2012.—antonio pérez rivera.—6 de septiembre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: Yolanda 
rodríguez posada.
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QuEJA. ES IMPROCEdEnTE EL RECuRSO InTERPuESTO COnTRA 
EL ACuERdO dEL JuEZ dE dISTRITO QuE dETERMInA nO REQuE
RIR A unA AuTORIdAd dISTInTA A LA RESPOnSABLE EL EnVÍO 
dE COnSTAnCIAS QuE nO SE RIndIEROn AnTE ÉSTA POR EL In
COnFORME.—el recurso de queja contemplado en el artículo 95, fracción 
Vi, de la ley de amparo procede contra: a) las resoluciones que dicten los 
Jueces de distrito o el superior del tribunal a quien se impute el acto reclama-
do, en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, siempre que la reso-
lución sea dictada durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente 
de suspensión; no admita expresamente el recurso de revisión; y, que por su 
naturaleza trascendental y grave pueda causar daño o perjuicio a alguna de 
las partes, no reparable en la sentencia definitiva; y, b) las determinaciones 
dictadas después de finalizada la primera instancia y que no sean repara-
bles por las mismas autoridades que las dictaron o por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. por tanto, contra el acuerdo en que el Juez de distrito, 
en un juicio de amparo promovido contra una resolución judicial, determina 
que no ha lugar a requerir a una autoridad distinta a la responsable el envío 
de constancias que no se rindieron ante ésta por el inconforme, es impro-
cedente el recurso de queja, ya que no puede considerarse un acto trascen-
dental y grave, dada su naturaleza, pues en términos del artículo 78 de la 
invocada ley de amparo, en los amparos contra resoluciones jurisdicciona-
les "el acto reclamado se apreciara tal y como aparezca probado ante la res-
ponsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no 
se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que 
motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada", esto es, establece el 
principio de la imposibilidad jurídica de que el órgano de control aprecie prue-
bas que no formaron parte de la litis común, rigiendo este principio sólo para 
aquellos casos en que el acto reclamado sea una resolución, bien judicial o 
administrativa, pues cuando éste consiste en un acto de autoridad aislado, úni-
co, no proveniente de ningún procedimiento previo, lógicamente carece de 
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validez, puesto que no existe en esa hipótesis ocasión probatoria para el inte-
resado, que es la condición indispensable para que aplique.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.8 K (10a.)

Queja 40/2012.—maría del Carmen Calleja Hernández.—27 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José manuel de alba de alba.—Secretario: lucio 
Huesca Ballesteros. 
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RATIFICACIÓn dE FIRMAS Y CERTIFICACIÓn dE dOCuMEnTOS. 
EL JuEZ MunICIPAL nO ESTÁ FACuLTAdO PARA REALIZAR ESAS 
ACTuACIOnES Y, POR EndE, nO AdQuIEREn FECHA CIERTA, nI 
RESuLTAn SuFICIEnTES PARA JuSTIFICAR EL InTERÉS JuRÍdICO 
En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO (InTERPRETACIÓn dEL 
ARTÍCuLO 2983, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL ESTAdO 
dE CHIAPAS).—el citado precepto otorga facultades a la "autoridad muni-
cipal" para que intervenga en la certificación de actos entre particulares, cercio-
rándose de la voluntad de los sujetos que participan en él y de la autenticidad 
de sus firmas plasmadas en el documento. ahora bien, de acuerdo con el 
diccionario de la real academia española, el vocablo "municipal" es un adje-
tivo perteneciente o relativo al municipio, y éste es el conjunto de habitantes de 
un mismo término jurisdiccional, regido por un ayuntamiento, el cual realiza 
funciones de gobierno y administración; por tanto, dicho precepto está diri-
gido a aquellas potestades que desempeñan sus funciones en el ámbito 
administrativo. en esas condiciones, aun cuando en la denominación del Juez 
se utiliza la palabra "municipal", esta autoridad no forma parte integrante del 
ayuntamiento municipal, pues el numeral 21 de la ley orgánica municipal 
del estado establece que los funcionarios integrantes del ayuntamiento muni-
cipal, como órgano de gobierno y administración, son el presidente, síndico y 
regidores, tanto propietarios como suplentes, pero no contempla, como parte 
integrante o como autoridad municipal al aludido Juez; además, el Código de 
organización del poder Judicial de la entidad, en su artículo 16, fracción Vii, 
vigente hasta el 19 de junio de 2012, contempla a los Jueces municipales 
como parte integrante del tribunal Superior de Justicia del estado, es decir, 
forman parte del poder Judicial del estado, no del ejecutivo; por ende, la "auto-
ridad municipal" a que se refiere el numeral 2983, fracción iii, citado al rubro, no 
es el mencionado Juez municipal, pues no ostenta un cargo municipal ni es 
parte integrante del ayuntamiento; en consecuencia, la ratificación de conte-
nido y firma ante el Juez municipal, respecto de documentos, no tiene validez 
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y, por ende, no adquieren fecha cierta, ni resultan suficientes para justificar 
el interés jurídico en un juicio de amparo indirecto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.2o.1 C (10a.)

amparo en revisión 249/2012.—Seresos de la Sierra, Sociedad de Solidaridad Social.— 
27 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos arteaga Álva-
rez.—Secretaria: maría mayela Burguete Brindis.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn. QuEdA SIn MATERIA, En VÍA dE COn
SECuEnCIA, SI SE PROMOVIÓ COnTRA EL AuTO QuE dESECHÓ 
LA QuEJA InTERPuESTA COnTRA EL ACuERdO dE LA AuTORIdAd 
RESPOnSABLE QuE PROVEYÓ RESPECTO dE LA SuSPEnSIÓn 
En AMPARO dIRECTO, Y EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO 
QuE dEBÍA COnOCER SE dECLARA InCOMPETEnTE Y REMITE 
LOS AuTOS A un JuZgAdO dE dISTRITO.—Cuando el tribunal Cole-
giado de Circuito se declara incompetente para conocer del juicio de amparo 
directo, porque advierte que corresponde a un Juzgado de distrito en la vía 
indirecta y le remite los autos, tal resolución constituye una ejecutoria que 
deja sin efectos lo resuelto por la autoridad responsable en el acuerdo que pro-
veyó respecto de la suspensión solicitada por el quejoso; de ahí que al volver-
se inexistente, genera que quede sin materia el recurso de queja interpuesto 
contra dicha determinación. así, en vía de consecuencia, por ser accesorio del 
asunto del cual deriva, deberá declararse sin materia el recurso de reclama-
ción interpuesto contra el auto que decide desechar la citada queja, ya que 
no puede producir efecto alguno.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del oCtaVo 
CirCuito.

VIII.A.C.7 K (10a.)

reclamación 17/2012.—el roble, Baños y recubrimientos, S.a. de C.V.—25 de octubre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: edgar Humberto muñoz Grajales.—
Secretario: Juan Carlos Cárdenas Villa.

REgALÍAS. dE COnFORMIdAd COn EL COnVEnIO EnTRE EL gO
BIERnO dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS Y EL gOBIERnO 
dE LOS ESTAdOS unIdOS dE AMÉRICA PARA EVITAR LA dOBLE 
IMPOSICIÓn E IMPEdIR LA EVASIÓn FISCAL En MATERIA dE IM
PuESTOS SOBRE LA REnTA, dICHO COnCEPTO InCLuYE LAS CAn
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TIdAdES PAgAdAS POR EL uSO O COnCESIÓn dE uSO dE un 
EQuIPO InduSTRIAL, COMERCIAL O CIEnTÍFICO QuE nO COnS
TITuYE PROPIEdAd InMuEBLE.—Si bien es cierto que el artículo 12 del 
citado instrumento, en su punto 3, otorga al concepto regalías una connotación 
inherente o asimilable con la propiedad intelectual y su explotación, también lo 
es que en su parte final incluye las cantidades pagadas por el uso o conce-
sión de uso de un equipo industrial, comercial o científico que no constituye 
propiedad inmueble, por lo que es válido que también se consideren en dicho 
concepto, lo cual se corrobora con el modelo de Convenio Fiscal sobre la renta 
y sobre el patrimonio de la organización para la Cooperación y desarrollo 
económico, que originalmente incluía los pagos o rentas obtenidos por el 
uso o concesión de uso de equipos industriales, comerciales o científicos en 
la definición de regalías, pues aun cuando con posterioridad tal referencia fue 
eliminada, el estado mexicano formuló reserva en el sentido de mantenerla.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.28 A (10a.)

amparo directo 565/2011.—Candies mexican investments, S. de r.l. de C.V.—28 junio de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: marco 
antonio pérez meza.

REgISTRO PÚBLICO dE COMERCIO. EL TRIBunAL FEdERAL dE 
JuS TICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA ES COMPETEnTE PARA 
COnOCER dE LA IMPugnACIÓn dE LOS ACTOS EMITIdOS POR 
LAS AuTORIdAdES dE LAS EnTIdAdES FEdERATIVAS QuE REA
LIZAn LAS FunCIOnES RELATIVAS.—el registro público de Comercio 
en méxico surge por la necesidad de otorgar seguridad jurídica a las socie-
dades mercantiles y a los actos de comercio mediante su inscripción, la cual 
debe realizarse por disposición expresa del artículo 18 del Código de Comer-
cio. así, esa institución reviste una naturaleza jurídica sui géneris, pues perte-
nece al ámbito federal y su servicio está a cargo de autoridades de carácter 
local, previo acuerdo de voluntades plasmado en un convenio. es decir, esta 
tarea se realiza coordinadamente, pues si bien es cierto que está a cargo del 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de economía, se ejerce material-
mente por los gobiernos de los estados, que son los responsables del regis-
tro público de la propiedad. en tales condiciones, las autoridades locales que 
realizan las funciones de dicho registro pertenecen al ámbito federal y, por 
tanto, en términos del precepto 14 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, este órgano jurisdiccional es competente 
para conocer de la impugnación de los actos emitidos por aquéllas, lo que 
deriva incluso de la interpretación armónica de los artículos 34, fracción XiV, 
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de la ley orgánica de la administración pública Federal, 18 del Código de 
Comercio y 2o. del reglamento del registro público de Comercio, de la cual 
se colige que la operación del aludido registro depende de la indicada depen-
dencia federal, aunque sus funciones sean realizadas en conjunto con el re-
gistro público de la propiedad de cada entidad federativa y del distrito Federal, 
aunado a que los artículos 42, primer párrafo, del mencionado reglamento y 
83 de la ley Federal de procedimiento administrativo, conceden la posibilidad 
a los particulares de recurrir los actos emanados del procedimiento registral a 
través del recurso administrativo de revisión o del juicio de nulidad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.8 A (10a.)

amparo directo 237/2012.—astoria empresarial, S.a. de C.V.—16 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: ricardo manuel Gómez Núñez, secretario de tribu-
nal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el precepto 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo.—Secretaria: eunice Sayuri Shibya Soto.

REIVIndICACIÓn dE InMuEBLE. EL HECHO dE QuE LA dEMAn dAdA 
MAnIFIESTE QuE POSEE EL BIEn MATERIA dE AQuÉLLA En VIR
Tud dEL COnTRATO dE MATRIMOnIO QuE EXISTIÓ EnTRE ELLA 
Y EL CAuSAnTE dE LA ACTORA nO HACE IMPROCEdEnTE dICHA 
ACCIÓn.—Cuando la demandada se excepciona diciendo que posee el 
inmueble materia de la reinvindicación merced a un contrato celebrado con 
un tercero, la actora no está obligada a ejercer la acción personal que tendría 
a su alcance aquel tercero, debido a que la accionante no participó en el con-
trato, el cual sólo produjo afectos entre los contratantes. de esta suerte, el 
hecho de que la demandada haya manifestado que posee el bien materia de 
la reivindicación en virtud del contrato de matrimonio que existió entre ella y 
el causante de la actora, no hace improcedente la acción reivindicatoria por-
que con la compra del inmueble, la compradora no adquirió legalmente el 
compromiso de respetar las obligaciones surgidas del contrato de matrimo-
nio de su vendedor con la demandada.

triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo primer CirCuito.
XI.C.6 C (10a.)

amparo directo 958/2011.—ma. eugenia reyes Soto.—16 de agosto de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José ma. Álvaro Navarro.—Secretaria: Sandra Walkyria 
ayala Jiménez. 
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RELACIÓn LABORAL. EL InFORME dEL InSTITuTO MEXICAnO 
dEL SEguRO SOCIAL En EL SEnTIdO dE QuE En SuS ARCHIVOS 
nO EXISTE REgISTRO dEL dEMAndAdO, nO dESVIRTÚA LA PRE
SunCIÓn dERIVAdA dE LA PRuEBA dE InSPECCIÓn SOBRE 
dOCuMEnTOS QuE EL PATRÓn dEBE COnSERVAR RESPECTO 
dE AQuÉLLA.—el hecho de que el demandado hubiese ofrecido como 
prueba el informe del instituto mexicano del Seguro Social a fin de demostrar 
que había omitido realizar actividades con el carácter de patrón, no tiene el 
alcance de desvirtuar la presunción derivada de la falta de exhibición de los 
documentos que tiene la obligación de conservar respecto de la relación labo-
ral, en términos del artículo 804 de la ley Federal del trabajo, pues lo más que 
pudiera justificar es que en la citada dependencia el demandado no está regis-
trado como patrón, pero no que no tenga tal calidad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.18 L (10a.)

amparo directo 446/2012.—miguel Franco Chávez.—11 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretaria: lilia isabel 
Barajas Garibay.

REMATE. LA RESOLuCIÓn QuE LO APRuEBA O dESAPRuEBA TÉCnI
CAMEnTE ES un AuTO, SIn IMPORTAR LA FORMALIdAd COn 
QuE SE LE HAYA REVESTIdO (ARTÍCuLO 568 dEL CÓdIgO dE PRO
CEdIMIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO dE JALISCO).—dicho precepto 
expresamente dispone que es a través de un auto precisamente por el cual el 
Juez aprueba o no el remate; de suerte que la manera en que se hubiera dic-
tado no puede tener como efecto brindarle una característica distinta, máxi-
me que no se resuelve un incidente, un artículo sobre excepciones dilatorias 
o una competencia, de acuerdo con lo que establece el artículo 83, fracción 
iii, del propio ordenamiento, que dispone: "las resoluciones judiciales son: 
… iii. Sentencias definitivas o interlocutorias, según que decidan el nego-
cio principal o un incidente, un artículo sobre excepciones dilatorias o una 
competencia".

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.11 C (10a.)

amparo en revisión 448/2012.—José de Jesús Saldaña andrade.—25 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretaria: iliana 
mercado aguilar.
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REnTA. EL PLAZO PARA InVERTIR EL MOnTO EQuIVALEnTE A LA 
uTILIdAd SuJETA AL PAgO dEL IMPuESTO RELATIVO, PREVIS
TO En EL ARTÍCuLO SEgundO TRAnSITORIO, FRACCIÓn XVI, In
CISO C), dE LA LEY dE LA MATERIA, SÓLO PuEdE PRORROgARSE 
SI ESA InVERSIÓn SE HACE dEnTRO dE LOS PRIMEROS TREInTA 
MESES.—el artículo segundo transitorio, fracción XVi, inciso c), de la ley del 
impuesto sobre la renta, prevé que los contribuyentes que tributan bajo el ré-
gimen señalado en tal fracción, cuentan con un plazo inicial de treinta meses 
para invertir el monto equivalente a la utilidad sujeta al pago del impuesto 
sobre la renta, en la adquisición de activos fijos, a fin de no pagar la mencio-
nada contribución, el cual podrá prorrogarse por otro igual, previa autorización 
de las autoridades fiscales. por tanto, el indicado plazo sólo podrá prorro-
garse si los contribuyentes invirtieron dentro de los primeros treinta meses 
señalados, es decir, para obtener la prórroga es condición invertir dentro del 
primer plazo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.6 A (10a.)

revisión fiscal 152/2012.—administrador local Jurídico de Guadalajara.—18 de sep-
tiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime C. ramos Carreón.— 
Secretaria: Jacqueline molina González.

REnTA. LOS gASTOS EFECTuAdOS POR LOS SERVICIOS dE AguA, 
ELECTRICIdAd Y TELÉFOnO, nO TIEnEn EL CARÁCTER dE ES
TRICTAMEnTE IndISPEnSABLES PARA QuIEnES dESEMPEÑAn 
LA ACTIVIdAd dE ARREndAMIEnTO dE BIEnES InMuEBLES, Aun 
CuAndO Su PAgO SE HAYA PACTAdO A CARgO dEL COnTRIBu
YEnTE En Su CARÁCTER dE ARREndAdOR En EL COnTRATO 
PRIVAdO RESPECTIVO; dE AHÍ QuE nO RESuLTEn dEduCIBLES 
PARA LOS EFECTOS dEL IMPuESTO RELATIVO, AL InCuMPLIRSE 
COn EL REQuISITO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 31, FRACCIÓn I, 
dE LA LEY dEL MEnCIOnAdO TRIBuTO (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 
dOS MIL nuEVE).

amparo direCto 238/2012. 28 de NoViemBre de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ eduardo tÉlleZ eSpiNoZa. poNeNte: FraN-
CiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. SeCretario: aleJaNdro aNdraCa 
Carrera.
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CoNSideraNdo:

QuiNto.—deben desestimarse los seis conceptos de violación hechos 
valer, por los siguientes motivos.

antes de realizar el estudio respectivo, es preciso destacar que en el juicio 
de origen, la empresa **********, por conducto de su representante legal, de-
mandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 50048000101
20119746 de veinte de abril de dos mil once, dictada por la administración 
local de auditoría Fiscal de puebla Norte, a través de la cual se le autorizó la 
devolución de la cantidad actualizada de $6'483,074.68 (seis millones cuatro-
cientos ochenta y tres mil setenta y cuatro pesos con sesenta y ocho centavos), 
de los $10'143,558.00 (diez millones ciento cuarenta y tres mil quinientos cin-
cuenta y ocho pesos con cero centavos) que había solicitado (demanda de 
nulidad agregada en las fojas 1 a 16 del juicio de origen, mientras que la reso-
lución impugnada corre agregada en las fojas 26 a 37 de dichos autos).

la demanda de nulidad fue admitida a trámite el primero de julio de dos mil 
once, por el magistrado instructor de la entonces Segunda Sala regional de 
oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (fojas 54 y 55).

mediante oficio presentado el veintiocho de septiembre siguiente, la autori-
dad demandada dio contestación a la demanda (fojas 59 a 75 vuelta), a la que 
acompañó copia certificada del formato de inscripción del registro Federal 
de Contribuyentes y testimonio de la escritura de constitución de la actora 
(fojas 76 a 98).

el autorizado de la actora presentó el día catorce de noviembre de dos mil 
once ampliación de demanda (fojas 103 a 119); la que se acordó en sus térmi-
nos en proveído de dieciséis siguiente (foja 120).

la autoridad demandada dio contestación a la ampliación mediante oficio 
que presentó el quince de diciembre de dos mil once (fojas 124 a 134).

en proveído de diecisiete de febrero de dos mil doce, se ordenó la remisión de 
los autos del juicio de nulidad de origen a la actual Sala regional de oriente 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (foja 144); que fue radi-
cado en la aludida Sala bajo el número 1725/11-12-01-6, para continuar con el 
trámite correspondiente en proveído de siete de marzo de dos mil doce (foja 
146). el siete de marzo de dos mil doce se declaró cerrada la instrucción en el 
juicio de origen (foja 147). 
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por acuerdo de tres de abril de dos mil doce, se ordenó remitir el juicio de 
nulidad a la primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, para que dictara la sentencia definitiva correspondiente (foja 
150); mismo que fue radicado por dicha Sala auxiliar en proveído de once de 
abril de dos mil doce (foja 154).

el veintidós de mayo de dos mil doce, la citada Sala auxiliar dictó la sentencia 
definitiva en la que reconoció la validez de la resolución impugnada (fojas 157 a 
170). dicho fallo constituye el acto reclamado en el presente juicio de garantías.

asimismo, resulta conveniente destacar que si bien la demanda de amparo 
directo fue suscrita por **********, autorizado por la actora en la demanda 
de nulidad, en la que se señaló: "autorizando para oírlas en los términos del 
artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a 
los señores licenciados ... **********, con cédula profesional ..." (foja 1); 
carác ter que le fue reconocido en proveído de primero de julio de dos mil 
once, en el que textualmente se dijo: "... Se tienen como autorizados en térmi-
nos del artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo para hacer promociones, rendir pruebas, presentar alegatos e 
interponer recursos a los C. licenciados en derecho anunciados en su escrito 
de demanda ..." (fojas 54 y 55); lo cierto es que en la especie, no resulta apli-
cable la jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), que deriva de la ejecutoria de 
dieciséis de mayo de dos mil doce, dictada en la solicitud de modificación 
de jurisprudencia 5/2012, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, publicada en la página 1176, libro Xii, tomo 2, Septiembre 
de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes:

"autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto 
(modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).—el artículo 5o., 
último párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
permite que el actor en el juicio contencioso o su representante legal, autori-
ce por escrito a un licenciado en derecho para que a su nombre reciba notifica-
ciones, quien podrá elaborar promociones de trámite, rendir pruebas, 
presentar alegatos e interponer recursos. por su parte, el artículo 13 de la ley 
de amparo señala que cuando alguno de los interesados tenga reconocida 
su personalidad ante la autoridad responsable, ésta será admitida en el juicio 
constitucional para todos los efectos legales, siempre que se compruebe tal 
circunstancia con las constancias respectivas. ahora, de esta última dispo-
sición no deriva que el autorizado para oír notificaciones tenga atribuciones 
para promover juicio de amparo directo en representación de su autorizante, 
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ya que conforme a la fracción i del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, el juicio de amparo se 
seguirá siempre a instancia de parte agraviada y tratándose de actos o reso-
luciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa; todo lo cual significa que únicamente el direc
tamente afectado con alguna determinación jurisdiccional puede de
mandar la protección de la Justicia Federal, principio que la legislación 
reglamentaria de dicho precepto constitucional señala al disponer en 
su artículo 4o., que el juicio de amparo sólo podrá seguirlo el agravia
do, su representante legal o su defensor, personas estas últimas que en 
todo caso podrían ser reconocidas en términos del citado artículo 13 para 
efectos de la promoción del juicio de amparo directo, pero no los autorizados 
para oír notificaciones, cuya participación se limita a la defensa del actor 
exclusivamente en la jurisdicción ordinaria."

ello es así, debido a que en la ejecutoria antes referida la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país señaló que si con motivo de la modificación de la 
jurisprudencia se emite un criterio nuevo, tal circunstancia no llega al extre-
mo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubiera hecho de la 
jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando se refiera a la proce-
dencia de algún medio de impugnación; por lo que para la aplicación de la 
jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada, se deben verificar dos circunstan-
cias, a saber: a) si el interesado aplicó a su favor dicha jurisprudencia y b) si 
se hizo válidamente durante su vigencia.

lo anterior, se desprende de la tesis aislada 2a. lXV/2012 (10a.), publicada en la 
página 1218, libro Xii, tomo 2, Septiembre de 2012, décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. Forma de apliCar la teSiS de 
ruBro: ‘autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).’.—el tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden-
cia p./J. 145/2000, de rubro: ‘JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola 
la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.’, estableció que la aplica-
ción de la jurisprudencia a casos concretos iniciados con anterioridad a su 
emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no equivale a 
una ley en sentido formal y material, sino que solamente contiene la interpre-
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tación de ésta. ahora, esta determinación tratándose de procedimientos de 
modificación de jurisprudencia en los que se resuelve abandonar una ante-
rior, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se 
hubiese hecho de una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando 
se refiera a la procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el inte-
resado se acogió a un criterio que en su momento le resultaba obligatorio 
para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia 
modificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia 
ya iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurí-
dica y sería ilógico que su observancia posterior resulte adversa a los inte-
reses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por ajustar su 
estrategia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. Consecuentemente, al pre-
tender aplicar la jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada que define nuevas 
condiciones para la procedencia del juicio de amparo directo promovido en 
un procedimiento contencioso administrativo, debe primero analizarse si el 
interesado aplicó en su favor la jurisprudencia anterior, y si lo hizo válidamente 
durante su vigencia; esto es, antes de la publicación de la jurisprudencia 
modificada. de reunirse ambos hechos, el juzgador debe continuar con la 
secuela legal iniciada para no privar al promovente de la oportunidad de ser 
oído tan sólo por el cambio de criterios."

por tanto, si en la especie la quejosa promovió el juicio de amparo directo a 
través de **********, a quien autorizó en términos del artículo 5o. de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es dable concluir que 
aplicó a su favor la jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada posterior-
mente, con lo que se cumple con el primer requisito antes referido; además, 
dado que la aludida demanda de amparo fue presentada el día primero de 
agosto de dos mil doce, por lo que resulta evidente que se hizo dentro del 
término de su vigencia, puesto que como se dijo con antelación, la jurispru-
dencia 2a./J. 90/2012 (10a.), fue publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, correspondiente al mes de septiembre de dos mil doce, 
que es el medio de difusión oficial; por ende, al momento en que se presentó 
la demanda de garantías se encontraba vigente el criterio contenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada, con lo que se cumple con el se-
gundo requisito antes mencionado.

Se cita por ilustrativa la tesis 2a. lXXXVi/2000 de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 364, tomo Xii, 
agosto de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
No puede eXiGirSe Su apliCaCióN a loS triBuNaleS, SiNo a par tir 
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de Su puBliCaCióN eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU 
GACETA, o aNteS, Si de ella tuVieroN CoNoCimieNto por otra de 
laS VÍaS preViStaS eN la leY de amparo.—de la interpretación admi-
niculada y armónica de los artículos 192 y 195 de la ley de amparo, se obtiene 
que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio-
nando en pleno o en Salas, es obligatoria para los tribunales y que aprobado 
el texto de la tesis jurisprudencial, se remitirá al Semanario Judicial de la Fede
ración y a los tribunales de amparo, para su publicidad y difusión. por tanto, 
aunque la jurisprudencia es obligatoria en cuanto se integra, sólo puede exi-
girse de los tribunales su aplicación a partir de su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, o antes si tuvieron conocimiento de 
ella por otros medios, entre ellos, los previstos por los artículos 195, fraccio-
nes iii y iV, y 197-B, de la ley de amparo. por lo tanto, si al momento de resol-
ver una cuestión jurídica aún no se había dado a una jurisprudencia aplicable 
al caso concreto la debida difusión por los medios señalados, ni existen datos 
que demuestren su conocimiento previo por los tribunales de amparo, no 
puede, válidamente, imputárseles su inaplicación."

por tanto, la actual jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), no resulta aplicable al 
presente asunto, sino el anterior criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
199/2004 modificada y, por ello, se tiene como facultado al autorizado en tér-
minos del artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo para promover el presente juicio de garantías; esta última 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, se encuentra publicada en la página 506, tomo XXi, enero de 2005, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y 
texto siguientes:

"autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
eStÁ FaCultado para promoVer el JuiCio de amparo.—Si en el pro-
cedimiento contencioso administrativo se prevén facultades amplias del au-
torizado de la parte agraviada para presentar promociones, ofrecer y rendir 
pruebas, así como para alegar e interponer recursos, debe considerarse que 
con ello el legislador establece tales facultades de manera enunciativa y no 
limitativa y que, por tanto, aquél cuenta con atribuciones para realizar cual-
quier acto procesal necesario para la defensa de su autorizante, constituyén-
dose en su auténtico representante judicial, por lo que conforme al artículo 
4o. de la ley de amparo, también está facultado para promover juicio de ga-
rantías en su representación, bastando con que acredite que su carácter de 
autorizado le fue reconocido en dicho procedimiento por la autoridad respon-
sable para que tal personalidad le sea admitida en aquel juicio, en términos 
del artículo 13 de la mencionada ley."
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precisado lo anterior, a continuación se procederá al examen de los seis con
ceptos de violación formulados por la quejosa.

en el primero de ellos (fojas 8 a 11 de este expediente), la impetrante sos-
tiene, en esencia, que el fallo reclamado es contrario a derecho al no estu-
diarse en su integridad todas las pruebas presentadas y los argumentos 
formulados, en concreto en contra de las deducciones que para efectos del 
impuesto sobre la renta efectuó por conceptos de pago de agua, electricidad 
y teléfono, que constituyen obligación de la quejosa en términos del contrato 
de arrendamiento celebrado con su arrendataria **********.

lo anterior, pues para concluir que dichos gastos no resultaban estrictamente 
indispensables para la impetrante en el ejercicio fiscal de dos mil nueve, que 
fue el relacionado con la solicitud de devolución primigenia, la responsable 
valora únicamente la inscripción de la quejosa en el registro Federal de Con-
tribuyentes, así como la confesión de ésta de que los gastos de agua, electri-
cidad y teléfono que pretende deducir, le son a su vez pagados por la 
arrendataria, concluyendo así que su actividad es el arrendamiento de in-
muebles y que para ésta no se requiere de manera estrictamente indispensa-
ble el pago de esos servicios.

Sin embargo, la peticionaria de amparo aduce que para arribar a esa con-
clusión la Sala no valoró en realidad el contenido del contrato de arren-
damiento en cuestión, cuando es en dicho documento en donde se hace 
constar que la quejosa  ********** (arrendadora), se obligó a pagar los ser-
vicios previamente referidos y que en los términos contractuales deben ser 
facturados a ********** (arrendataria); de ahí que la impetrante tenga la 
obligación legal y contractual de pagar esos gastos, sin que sea suficiente 
la sola valoración de la inscripción del registro Federal de Contribuyentes ofre-
cido en autos, pues el documento legal que convierte en estrictamente indis-
pensable el pago del agua, de la electricidad y del teléfono, es el contrato de 
arrendamiento, mismo que insiste, no fue valorado por la Sala Fiscal, además 
de que se limita a afirmar que la autoridad demandada sí fundamentó el 
porqué consideró al contrato de mérito como un acto simulado.

el concepto de violación anterior debe desestimarse, pues contrario a lo 
señalado por la parte quejosa, la Sala Fiscal sí analizó y valoró el contrato de 
arrendamiento ofrecido en copia certificada por aquélla en el juicio de origen 
(fojas 41 a 48), como se advierte de la siguiente transcripción que se hace a 
la parte conducente del considerando tercero del fallo reclamado:

"... en efecto, no le asiste la razón al accionante, pues para el arrendamiento 
de inmuebles, no se requiere ni es necesario e indispensable pagar los con-
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ceptos denominados agua, energía eléctrica y teléfono, máxime que éstos no 
son utilizados por la hoy accionante sino por la arrendataria **********, aunado 
a que existe reconocimiento de la hoy accionante de que dichos gastos le son 
cubiertos por la arrendataria en virtud de lo pactado en la cláusula sépti
ma del contrato de arrendamiento que ofrece y exhibe como prueba y 
que por tal motivo obra a fojas 41 a 47 de autos, el cual hace prueba 
plena en su contra de conformidad con lo dispuesto por el artículo 200 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la materia fiscal, contrato que en la parte que nos interesa señala lo 
siguiente: ‘dECLARACIOnES. … ii. Continúa manifestando el señor 
**********, que su representada es propietaria de la planta industrial que se 
encuentra ubicada en el **********, misma que cuenta con las instalacio-
nes adecuadas para la producción de **********, crudo, envasado, así como 
pasta de soya, pasta integral y cascarilla de soya y otros productos agroindus-
triales, todos ellos derivados de la soya, así como las oficinas ubicadas en 
**********.—iii. Que por instrucciones de su representada comparece a 
este acto con el objeto de arrendar a la empresa **********, la planta agroin-
dustrial y las oficinas mencionadas en el inciso anterior, agregando que al 
maquinaria y equipo que la integran se encuentra en perfecto estado de fun-
cionamiento, y que se encuentra en la legítima posesión y propiedad de los 
locales y oficinas a que se refiere el mencionado apartado. ... ClÁuSulaS: ... 
SÉptima, permiSoS. ‘la arreNdataria’ se obliga a obtener de las autori-
dades competentes los permisos, licencias y/o autorizaciones que se requie-
ran para la operación y funcionamiento de su empresa, así como aquellos 
que se requieran para la adaptación, remodelación y/o colocación de los anun-
cios y/o subestaciones en los bienes arrendados, y en general para la insta-
lación de los demás bienes o equipo que para su colocación e instalación 
requieran de un permiso. para efecto de lo anterior ‘la arreNdadora’ está 
de acuerdo en entregar a la ‘arrendataria’, los documentos necesarios para la 
obtención de dichos permisos.—el CoNSumo de aGua Y el CoNSumo 
de luZ, aSÍ Como loS SerViCioS relaCioNadoS o paGoS de dere-
CHoS eFeCtuadoS por la arreNdadora, Se FaCturaN por Sepa-
rado a la arreNdataria, por el miSmo importe dEVEngAdO ...’.—
Es decir, del análisis realizado al contrato de arrendamiento celebrado 
por la empresa denominada **********, a través de su administrador 
único, con la empresa denominada **********, representada por su ge
rente administrativo, se desprende que si bien es cierto los gastos 
generados por agua, energía eléctrica y teléfono con motivo del uso 
del bien inmueble ubicado en el **********, en primer término son cu
biertos por la hoy accionante, éstos le son remunerados en su totalidad 
por su arrendataria **********, ya que la hoy accionante le factura el 
pago de dichos servicios, por ende, es a la empresa denominada 
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**********, a la que le corresponde efectuar su deducción y no así a la 
hoy accionante, tal y como lo afirma la autoridad demandada." (foja 168 
frente y vuelta).

Como puede apreciarse de la transcripción que antecede, la Sala responsa-
ble sí analizó el contrato de arrendamiento que exhibió la entonces actora con 
la demanda fiscal, celebrado entre esta última como arrendadora y la em-
presa **********, como arrendataria, por lo que es infundada la afirmación 
de la quejosa contenida en el concepto de violación que se estudia, en el 
sentido de que "... la Sala responsable, al igual que la autoridad demandada 
en el juicio de nulidad, dejaron de estudiar el contrato de arrendamiento que 
contiene la obligación de pagar dichos gastos ..." (foja 10 de este expediente), 
además de que la Sala llegó a la conclusión de la improcedencia de las de-
ducciones efectuadas por la actora con base en el análisis de ese contrato, 
por lo que no le afecta la valoración del registro Federal de Contribuyentes de 
la ahora quejosa que realizó la Sala, pues fue con el contenido del propio 
contrato de mérito que la responsable concluyó que la deducción de los ser-
vicios de agua, electricidad y teléfono corresponde a la arrendataria y no a la 
arrendadora quejosa. 

asimismo, contrario a lo señalado por la impetrante, la Sala Fiscal no des-
virtuó el contenido del contrato de mérito al considerar que éste era un acto 
simulado, sino que la razón de ello consistió en que en términos del propio 
contrato de mérito, los gastos de agua, energía eléctrica y teléfono no son 
utilizados por la ahora quejosa, sino por la arrendataria, quien paga en 
su totalidad a la impetrante esas erogaciones, por lo que la Sala resol
vió que es a esta última a quien corresponde en todo caso efectuar su 
deducción.

por tanto, no asiste razón a la quejosa en cuanto afirma que la responsable 
únicamente partió del contenido de la inscripción del registro Federal de 
Contribuyentes ofrecida por la demandada en autos, para considerar que los 
gastos de mérito no eran deducibles a su favor por no ser estrictamente indis-
pensables para su actividad, sino que ello lo concluyó también a partir de la 
valoración del contrato de arrendamiento cuya supuesta omisión de examen 
aduce la quejosa, por lo que debe desestimarse el concepto de violación 
en es tudio, siendo que además, como a continuación se expone al analizar 
los siguientes conceptos de violación, la conclusión a la que arribó la Sala en 
ese punto jurídico resulta ajustada a derecho.

por otra parte, a continuación se procederá a realizar el examen conjunto de 
argumentos contenidos en el proemio de la demanda de amparo, así como 
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en los conceptos de violación identificados como segundo, tercero, cuarto 
y quinto de dicho ocurso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79 
de la ley de amparo, al encontrarse estrechamente vinculados.

en el proemio de la demanda de amparo (fojas 6 a 8), la quejosa señala en 
esencia que celebró contrato de arrendamiento con la diversa empresa 
**********, en cuya cláusula séptima convino en que los servicios de agua, 
electricidad y teléfono que están a nombre de la impetrante arrendadora, se-
guirían a su nombre y le serían facturados por esta última a la arrendataria 
como parte adicional de la renta pagada, por lo que la quejosa consideró como 
ingreso la cantidad que le fue restituida por la arrendataria y dedujo la misma 
cantidad por los pagos de los servicios efectuados a cuenta de aquélla, lo que 
se ajusta a lo establecido en el artículo 35 del reglamento de la ley del 
impuesto sobre la renta, así como a la legislación mercantil respectiva, y 
encuentra además sustento probatorio en autos, de ahí que no pueda conside-
rarse que el pago de esos servicios sea innecesario para el arrendamiento del 
inmueble, pues debe darse valor probatorio al contrato de arrendamiento 
mencionado.   

en el segundo concepto de violación (fojas 11 a 19 de este expediente), la 
impetrante de amparo sostiene sustancialmente que tal como se estimó en 
el considerando tercero de la sentencia reclamada, los servicios de agua, elec-
tricidad y teléfono no son utilizados por la actora, sino por la arrendataria 
conforme a la cláusula séptima del contrato de arrendamiento; que lo ante-
rior no es una simulación jurídica, sino que se trata de un acto jurídico regu-
lado en los artículos 281 a 284 del Código de Comercio y 35 "para los 
reglamentos del impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado"; que 
no hay tal simulación pues, como se señaló en el fallo reclamado, los pagos 
le son remunerados por la arrendataria, los que la actora factura por separa-
do; pero dice que la Sala omite precisar el motivo por el cual se concluye que 
los pagos que realiza no son deducibles por no ser indispensables o por qué los 
considera simulados, cuando es un hecho que los realiza en términos del con-
trato en comento.

agrega la inconforme, que lo que sí negó es que exista fundamento legal que 
le prohíba hacerse cargo de tales gastos y que los crea deducibles por ser 
indispensables ante la obligación que deriva de la cláusula séptima del con-
trato de arrendamiento; por lo que afirma que la Sala responsable no estudió 
debidamente el segundo concepto de impugnación en el que se explica la 
operación, que no se entendió y que es legal y reconocida por las disposicio-
nes fiscales. 
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Señala que el pago que realiza por los servicios de agua, electricidad y telé-
fono, se denomina "gastos por cuenta de terceros", que no se encuentra pro-
hibido, sino que se sustenta en el artículo 35 del reglamento de la ley del 
impuesto sobre la renta, por lo que dichos pagos los realiza como "tercero 
que efectúa las erogaciones", quien posteriormente "recibe de ‘B arrenda-
tario’, ‘el contribuyente’ a quien se refiere la disposición reglamentaria, quien 
va a efectuar la deducción a fin de cuentas, cheque nominativo o traspaso de 
cuentas, según lo probado y señalado por la propia resolución impugnada", 
por lo que dice que tales pagos cumplen con los artículos 28, 29 y 29-a del 
Código Fiscal de la Federación y 31, fracción iii, de la ley del impuesto sobre 
la renta, lo que ejemplifica.

asimismo, señala que el hecho de que como arrendadora facture los gastos 
por servicios y reciba la misma cantidad que pagó por los mismos, acredita 
que el gasto no lo efectúa por cuenta propia, sino por la arrendataria, lo que así 
reconoció la Sala responsable al señalar que los gastos que realiza le son re-
munerados en su totalidad por esta última, con lo que dice se acredita que 
"realiza los pagos por cuenta de ‘B arrendatario’, quien en última instancia 
deduce los gastos de agua, electricidad y teléfono, a través de la factura que 
le expide ‘a’."

por otra parte, la quejosa sostiene que si bien es cierto que en términos gene-
rales para el arrendamiento de bienes no se requiere que el arrendador rea-
lice el pago de algún servicio, pero que en el caso tal obligación se encuentra 
establecida en la cláusula séptima del contrato en comento, que no fue ana-
lizado por la Sala responsable que sólo lo califica de simulación.

en otro aspecto, la inconforme dice que en relación con lo que se estimó en 
el fallo reclamado, en cuanto a que los servicios no están adheridos al inmue-
ble rentado, contrario a ello los servicios de electricidad y telefonía no se 
pueden prestar si no hay instalaciones, las que sí están adheridas al inmue-
ble y que respecto del agua que deriva de un pozo ubicado en el inmueble 
rentado es más evidente que sí se encuentra adherido al inmueble, y que 
realiza los pagos para asegurarse de que se conserven y se presten de tal 
forma que no se deterioren o se afecte al inmueble, con lo que a su entender 
queda acreditado que la Sala responsable no valoró debidamente el ar-
gumento que le planteó ni ponderó las pruebas presentadas.

por su parte, en el tercer concepto de violación formulado (fojas 19 a 23), 
la quejosa sostiene, en esencia, que la Sala responsable no fundamenta ni 
motiva el por qué considera al contrato de arrendamiento como una simula-
ción jurídica, y que tanto la responsable como la demandada inaplican el ar-
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tículo 2180 del Código Civil Federal que contiene el concepto de lo que es un 
acto simulado, en cuanto señala que se considera como tal el acto en que las 
partes declaren o confiesen falsamente lo que en realidad no ha pasado o no 
se ha convenido entre ellas; al respecto, la quejosa señala que ni la deman-
dada ni la Sala han demostrado que la quejosa haya confesado falsamente 
algo en el contrato de arrendamiento.

añade la impetrante que tanto la demandada como la Sala Fiscal no han en-
tendido la operación en cuestión, por virtud de la cual la arrendadora quejosa 
paga un servicio que factura por cuenta de la arrendataria, lo que es un acto 
jurídico válido en términos del artículo 35 del reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, además de que la realización de un acto jurídico a nombre 
propio pero por cuenta de otro, está previsto en el Código de Comercio y se 
llama comisión mercantil, lo que también está reconocido en la ley del im-
puesto al Valor agregado.

añade la quejosa que no ha ocultado ningún acto, ni mucho menos ha incu-
rrido en una simulación, pues el supuesto engaño no puede sustentarse en la 
simple afirmación de que se deduce dos veces el mismo gasto, sin demos-
trar cómo es que se realiza tal cosa y cómo es que se genera el perjuicio al 
fisco con esa actuación.

por su parte, en el cuarto concepto de violación (fojas 23 y 24), se sostiene 
que la autoridad demandada carece de facultades para declarar la simula-
ción de un acto jurídico, y mucho menos cuenta con atribuciones para apli-
car sus consecuencias, es decir, para aplicar los artículos 2181 y 2182 del 
Código Civil Federal.

en el quinto concepto de violación (fojas 24 a 26 de este expediente), la 
impetrante de amparo sostiene que la sentencia reclamada es oscura e in-
congruente, pues la Sala aisla los siguientes hechos: 1. Que la ahora quejosa 
paga los servicios de agua, electricidad y teléfono, y recibe una factura a su 
nombre por esos servicios; 2. Que la misma impetrante le factura y cobra a la 
arrendataria el valor de los servicios anteriores; y, 3. Que la arrendataria recibe 
los servicios y deduce para efectos del impuesto sobre la renta la factura que 
le entrega la quejosa arrendadora.

al respecto, la impetrante señala que si se analizan aisladamente esos he-
chos, ciertamente existen dos deducciones de dos personas morales diferen-
tes por los mismos gastos, pero que ello no puede valorarse aisladamente, 
pues esas operaciones se dan en el contexto de un contrato de arrendamien-
to en donde se establece un procedimiento perfectamente legal y válido para 
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que los servicios de agua, electricidad y teléfono sigan a nombre de la arren-
dadora, pero sólo afecten jurídica y fiscalmente a la arrendataria que es quien 
los recibe; sin embargo, sostiene la quejosa que aun analizando separada-
mente esas operaciones, el gasto lo realiza la quejosa arrendadora a quien 
también le beneficia ese pago porque la renta que percibe está ligada al re-
sultado de las ventas del arrendatario que utiliza esos servicios, además de 
que es del interés de la empresa quejosa dueña del inmueble conservar a su 
nombre aquéllos.

deben desestimarse los argumentos anteriores.

en primer lugar, son inoperantes los argumentos de la quejosa en cuanto 
señala que la sentencia reclamada es contraria a derecho, toda vez que la 
Sala Fiscal no justifica el por qué consideró el contrato de arrendamiento 
respectivo como un acto simulado, además de que carece de facultades para 
ello.

lo anterior, porque como previamente se señaló, la Sala responsable no des-
virtuó el contenido del contrato de arrendamiento respectivo, para efectos de 
la deducibilidad de los conceptos de agua, electricidad y teléfono, al consi-
derar que éste era un acto simulado, sino que la razón de ello consistió en 
que en términos del propio contrato, tales servicios no son utilizados por 
la ahora quejosa, sino por la arrendataria, quien paga en su totalidad 
a la impetrante esas erogaciones, por lo que la Sala resolvió que es a 
esta última a quien corresponde en todo caso efectuar su deducción 
(foja 168 frente y vuelta).

asimismo, en cuanto al tema jurídico de la supuesta simulación del contrato 
de arrendamiento celebrado entre la quejosa y **********, la Sala responsa-
ble únicamente señaló que "... se considera infundado el argumento vertido 
por el actor, en la parte que manifiesta que la autoridad no citó como funda-
mento los artículos 2181 y 2182 del Código Civil Federal para considerar el 
contrato de arrendamiento como un acto simulado, pues contrario a su dicho 
y específicamente en la hoja 19 de la resolución impugnada, se desprende 
que la autoridad sí invocó como fundamentos los artículos 2181 y 2182 del 
Código Civil Federal ..."; es decir, la Sala responsable sostuvo que la autoridad 
demandada sí fundamentó la resolución impugnada en los artículos 2181 y 
2182 del Código Civil Federal,  para arribar a la conclusión de que el contrato 
era simulado, pero la Sala no hizo una calificación propia del mencio
nado contrato en ese sentido, ni se basó en ello para desestimar los con
ceptos de anulación, por lo que en ese aspecto sean inoperantes los 
conceptos de violación en examen, al pretender controvertir consideraciones 
que no fueron sostenidas en el fallo reclamado.
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tiene aplicación al caso, por analogía, la jurisprudencia 3a./J. 16/91 de la 
otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 24, tomo Vii, abril de 1991, octava Época del Semanario Judi
cial de la Federación, que a la letra señala:

"aGraVioS eN la reViSióN. SoN iNoperaNteS CuaNdo Se diriGeN a 
ComBatir CoNSideraCioNeS leGaleS Que No Se FormularoN eN 
la SeNteNCia reCurrida.—Cuando lo que se ataca, mediante los agra-
vios expresados, constituyen aspectos que no fueron abordados en la sen-
tencia recurrida para sobreseer en el juicio, otorgar o negar la protección 
constitucional, deben desestimarse tales agravios por inoperantes puesto 
que no se desvirtúa la legalidad del fallo a revisión; a menos de que sea el que-
joso quien recurre la sentencia y se esté en alguna de las hipótesis del artículo 
76 bis de la ley de amparo, en cuyo caso deberá suplirse la deficiencia de la 
queja.".

por otro lado, se estima que en lo restante son infundados los conceptos de 
violación formulados, por las razones expuestas a continuación.

en efecto, la litis en el presente asunto se centra en dilucidar si los gastos por 
los servicios de agua, energía eléctrica y teléfono de un inmueble arrendado 
por la quejosa, y pagados por esta última porque así se pactó en un contrato 
privado de arrendamiento, son para ella gastos estrictamente indispensables 
en términos del artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente en dos mil nueve.

al respecto, en principio conviene transcribir, en lo conducente, la resolución 
impugnada en el juicio de nulidad de origen, que establece lo siguiente:

"Sat Servicio de administración tributaria.—administración General de audi-
toría Fiscal Federal.—administración local de auditoría Fiscal de puebla 
Norte, con sede en Heroica puebla de Zaragoza, puebla.—Subadministración 
local de auditoría Fiscal ‘1’.—5004800010120119746.—medio de eNVÍo: 
Notificador.—r.F.C. **********.—Folio: 2310016034.—Asunto: Se autoriza 
la devolución de la cantidad de $6'483,074.68 del impuesto sobre la renta 
por el ejercicio de 2009.—puebla, pue., a 20 de abril de 2011.—C. **********.—
representante legal de: **********, **********.—esta administración local 
de auditoría Fiscal de puebla Norte, con sede en Heroica puebla de Zaragoza, 
puebla, de la administración General de auditoría Fiscal Federal, del Servicio 
de administración tributaria, en el ejercicio de sus facultades y en relación 
con la solicitud de devolución del impuesto sobre la renta efectuada a través 
del formato 32, presentado el 24 de junio de 2010, por el ejercicio de 2009, en 
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cantidad de $10'143,558.00, registrándose el trámite con el número de control 
2310016034; al respecto se procede a emitir resolución tomando en cuenta lo 
siguiente: … ahora bien, de los resultados obtenidos en la práctica de la visi-
ta domiciliaria en relación a operaciones que en su carácter de tercero llevó 
a cabo con la contribuyente revisada contenidos en el oficio 500-48-00-06-00-
2010-4969, se conoció que **********, expide facturas a nombre de 
********** por los servicios de luz, agua y teléfono, siendo que los mis
mos no se consideran estrictamente indispensables para las activida
des de arrendamiento que realiza la contribuyente **********.—a 
con tinuación se relacionan las operaciones que se consideran no deducibles 
para efectos de impuesto sobre la renta, las cuales se les están descontando 
por incumplir con el requisito establecido en la fracción i del artículo 31 de la 
ley del impuesto sobre la renta para 2009, el cual a la letra establece: ... res-
pecto al importe en cantidad de $14'992,303.00 por concepto de teléfono, 
energía eléctrica y agua potable, se deriva de los servicios que utiliza su 
arrendataria **********, conociéndose que dichos servicios son pagados 
por la contribuyente ********** y posteriormente ésta le factura dichos ser-
vicios a su arrendataria **********, por lo que esta autoridad presumiría, 
salvo prueba en contrario, que tanto el arrendador como el arrendatario dedu-
cirían indebidamente por los mismos conceptos, siendo que únicamente di-
chos gastos se deben hacer deducibles una sola vez y en tal caso el que 
tendría derecho a efectuar la deducción sería quien ocupara dichos 
servicios, es decir, la arrendataria **********, toda vez que dentro de la 
legislación fiscal no existe precepto legal alguno en donde se señale que 
los gastos por concepto de luz, agua y teléfono sean a cargo del arren
dador, motivo por el cual se considera que no son estrictamente indis
pensables para la actividad de arrendamiento que su representada 
realiza, toda vez  que dichos servicios deben ser contratados directa
mente por su arrendatario a los organismos descentralizados o empresas 
privadas que proveen dichos servicios y no así por el arrendador, en 
virtud de que la actividad de arrendamiento no requiere de los referi
dos servicios.—lo anterior es así, porque si bien es cierto que la contribu-
yente exhibió ante esta autoridad el contrato de arrendamiento en el que se 
establece que el consumo de agua y el consumo de luz, así como los servi-
cios relacionados o pago de derechos efectuados por la arrendadora se fac-
turarán por separado a la arrendataria, por el mismo importe devengado eso 
no significa que el arrendador debiera pagar servicios que él no requiere 
para la realización de su actividad.—En ese contexto, se procede a con
siderar como no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta la 
cantidad de $14'992,303.00, por el ejercicio del 1 de enero de 2009 al 31 
de diciembre de 2009, por las erogaciones realizadas por concepto de 
teléfono, energía eléctrica y servicio de agua potable por la actividad 
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que realiza en virtud de no ser una deducción autorizada de conformi
dad con el artículo 29, en relación con el artículo 31, fracción I, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta vigente para el ejercicio 2009, toda vez que 
dichos conceptos no se ubican en alguno de los supuestos establecidos en 
los siguientes numerales: ‘artículo 29. (se transcribe)’.—‘artículo 31. (se trans-
cribe)’.—precepto en el que se establecen determinadas deducciones para 
las personas morales, entre las cuales no se prevé específicamente la preten-
dida por parte de la contribuyente **********, es decir, en donde se especifi-
que que los gastos que debe pagar la arrendataria deban ser a cuenta del 
arrendador, por lo cual la citada contribuyente está obligada a demostrar que 
dicha partida se coloca en alguno de los supuestos contemplados en el ar-
tículo de referencia, ya que se trata de un supuesto gasto, que venía realizan-
do en la cuenta contable otros gastos por servicios, en consecuencia no es un 
gasto deducible para efectos del impuesto sobre la renta, porque se conside-
ra como una erogación no estrictamente indispensable para la realización de la 
actividad ‘arrendamiento’ que realiza su representada.—ahora bien, en el su-
puesto, sin conceder, de que el importe de $14'992,303.00 por otros gastos por 
servicios, fuera una partida deducible de conformidad con el artículo 29 de la 
ley del impuesto sobre la renta para 2009, de igual forma, no se consideran 
estrictamente indispensable para la actividad  de la contribuyente **********, 
porque como se ha mencionado en el presente apartado, que se trata de un 
gasto indispensable para la actividad de la arrendataria más no para el 
arrendador, no obstante se encuentre establecido en una cláusula en 
el contrato celebrado con su arrendataria **********, de esa manera, en con-
secuencia, se desprende que las supuestas operaciones realizadas con di-
chos prestadores de servicios, por concepto de teléfono, energía eléctrica y 
agua potable, no sólo omiten total o parcialmente el pago de alguna contribu-
ción, sino que además pretenden obtener un beneficio en perjuicio del 
fisco federal, al generarse de manera indebida deducciones para efec
tos del impuesto sobre la renta al que no tiene derecho toda vez que 
dichos gastos los debió de haber pagado directamente la arrendataria; 
en consecuencia, dicha partida no reúne el requisito establecido en el artícu-
lo 31, fracción i de la ley invocada; por lo tanto, al no considerarse deducible 
para efectos del impuesto sobre la renta vigente en el ejercicio revisado, se con-
sidera como un gasto no estrictamente indispensable para la actividad de 
arrendamiento de la contribuyente **********.—de lo que se concluye, que 
el contrato de arrendamiento celebrado por una parte por la contribuyen-
te **********, en su carácter de arrendataria, y por otra parte la contribuyente 
**********, en su carácter de arrendadora constituye una simple exterioriza-
ción de voluntades con el objeto de crear, modificar, transmitir o extinguir 
derechos y obligaciones para los contratantes, pero que sin embargo, dicha 
exteriorización de voluntades no ha producido efectos jurídicos para las par-
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tes, ni la realización material del objeto del contrato, pero sí contra terceros, 
como es el caso del fisco federal.—lo anterior es así, porque el servicio pres-
tado a la contribuyente **********, consistente en el consumo de agua y 
consumo de luz, así como de los servicios relacionados o pago de derechos 
efectuados por la arrendadora, se facturarán por separado a la arrendataria, 
por el mismo importe devengado, en consecuencia, el citado contrato de 
arrendamiento es un acto jurídico, el cual tiene por objeto no sólo omitir total 
o parcialmente el pago de alguna contribución, sino obtener un beneficio en 
perjuicio del fisco federal, al generarse de manera indebida la contribuyente 
**********, deducciones autorizadas que no tiene derecho a deducir, 
ubicando su conducta en lo establecido en los artículos 2181 y 2182 del Có-
digo Civil Federal, de aplicación supletoria por disposición expresa del artícu-
lo 5o., segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente para 2009, 
preceptos legales que a la letra señalan lo siguiente: Código Civil Federal: 
‘artículo 2181. (se transcribe)’.—‘artículo 2182. (se transcribe)’.—Código Fis-
cal de la Federación.—‘artículo 5o., segundo párrafo. (se transcribe)’. ... com-
probándose que del total de las deducciones registradas y declaradas en 
cantidad de $18'136,115.00, de la contribuyente **********, dedujo indebida-
mente la cantidad de $2'044,871.67, en virtud de que no cumplen con los re-
quisitos de deducibilidad por no estar soportadas con documentación 
comprobatoria y la cantidad de $14'992,303.00, por tratarse de operacio
nes que no son estrictamente indispensables para los fines de la activi
dad de la contribuyente, las cuales se encuentran registradas en la 
contabilidad de la contribuyente **********, en la cuenta de ********** 
otros gastos por servicio; conociéndose este hecho de la visita domiciliaria de 
aportación de datos por terceros realizada a la contribuyente ********** 
mencionada con antelación, en donde se requiere en el desarrollo de la visita 
domiciliaria diversa información para verificar la autenticidad de las opera-
ciones con **********, ubicándose su conducta en simulación de actos con-
forme a lo establecido en los artículos 2181 y 2182 del Código Civil Federal, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 5o., segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente en el ejercicio revisado; aunado a 
lo anterior, se consideran no deducibles para efectos del impuesto sobre la 
renta en virtud de no ser una deducción autorizada misma que no se encuen
tra contemplada en el artículo 29 en relación al artículo 31, fracción I, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el ejercicio 2009, toda 
vez que dicho gasto no se ubica en alguno de los supuestos estableci
dos en el citado numeral, en el que se establecen determinadas deduc
ciones para las personas morales, entre las cuales no se estableció 
específicamente la pretendida por parte de la contribuyente **********, 
ya que se trata de un supuesto gasto no indispensable ya que el carácter de 
indispensable se encuentra vinculado con la consecución del objeto de la 
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actividad del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes que realizó por 
el ejercicio comprendido del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009, 
es decir, debe tratarse de un gasto necesario para que se cumplan en forma 
cabal sus actividades, de manera que de no realizarlo, éstas tendrían que 
disminuirse o suspenderse, debe entenderse por estrictamente indispen
sable lo necesario, lo ajustado enteramente a la necesidad o a la ley que 
inevitablemente ha de hacerse o ajustarse, para alcanzar un fin deter
minado, y cuyos elementos son que el gasto esté relacionado directa
mente con la actividad o actividades que desarrolle la contribuyente 
**********, que sea necesario para alcanzar los fines de sus actividades o el 
desarrollo de éstas, que de no producirse se podrían afectar sus actividades 
o entorpecer su normal funcionamiento o desarrollo, en otras palabras, no exis-
te relación directa entre el fin consignado en su actividad la cual es de arren-
dador misma, por lo que no se cumple con el requisito de estrictamente 
indispensable ya que los conceptos por lo que se pretende efectuar la deduc-
ción son desproporcionados. Para conocer si los gastos de una negociación 
son estrictamente indispensables, es correcto analizar la proporciona
lidad de los mismos, a la luz de la confronta con los resultados de la 
empresa y de la situación que guardan esos gastos en las negociacio
nes afines, si del resultado se concluye que son exorbitantes, toda vez 
que se conoce que las deducciones reflejadas en la declaración anual del 
ejercicio 2009 son superiores en demasía a sus ingresos obtenidos, por lo 
tanto, no puede aceptarse su deducción por no cumplir el requisito señalado 
en el artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente para 
2009, en relación con el artículo 29 de la citada ley.—no es estrictamente 
indispensable para la actividad de la contribuyente **********, porque 
como se ha mencionado en el presente apartado, se trata de supuestos 
gastos por tratarse de operaciones que le benefician a la arrendataria 
más no al arrendador, en la que realizó la supuesta contratación de manera 
indirecta de los otros gastos por servicios es un acto jurídico simulado, el 
cual tiene por objeto no sólo omitir total o parcialmente el pago de alguna 
contribución, sino obtener un beneficio en perjuicio del fisco federal, al gene-
rarse de manera indebida una deducción para efectos del impuesto sobre la 
renta al que no tiene derecho y, en consecuencia, el gasto efectuado en la con-
tabilidad de la contribuyente **********, no reúne el requisito establecido en 
el artículo 31, primer párrafo, fracción i, en relación con el artículo 29, ambos 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 2009; por lo tanto, al no con-
siderarse deducible para efectos del impuesto sobre la renta, porque se 
consi dera como un gasto no estrictamente indispensable para las activida-
des de la contribuyente **********; por lo anterior, a la moral contribu
yente **********, no le es procedente la devolución total del saldo a 
favor declarado en cantidad de $10'143,558.00 de impuesto sobre la renta 
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solicitado en devolución, ya que no cumple con los requisitos del artículo 31, 
fracción i, iii y iV de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 2009.—deri-
vado de lo anterior, esta autoridad procede a considerar como no deducibles 
para efectos del impuesto sobre la renta en cantidad de $17'037,175.00, por el 
ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, por las operaciones regis-
tradas en las cuentas de otros gastos por servicios operaciones por concep-
tos de agua, luz y teléfono, supuestamente realizados por la contribuyente 
**********.—en virtud de lo anteriormente expuesto, esta autoridad determi-
na deducciones para efectos del impuesto sobre la renta en cantidad de 
$1'077,962.00, mismo importe que la autoridad determinó y pudo comprobar 
que es efectivamente deducible, toda vez que está registrado y respaldado con 
documentación comprobatoria que soporte su origen y son deducciones que 
se encuentran establecidos en el artículo 29 de la ley del impuesto sobre la 
renta y, por lo tanto, reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del 
mismo ordenamiento vigente en 2009, e igualmente se verificó que corres-
ponden al ejercicio comprendido del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 
2009, por lo que procede su deducción toda vez que dicha documentación 
cumple con lo establecido en el artículo 29, primer y tercer párrafos y 29-a del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, por lo anteriormente expuesto 
la citada contribuyente únicamente tiene derecho a efectuar las deducciones 
en cantidad $1'077,962.00 para efectos de determinar su resultado fiscal." 
(fojas 26 a 36 vuelta).

de la transcripción que antecede, se desprende, en lo que interesa, que a la 
quejosa le fue rechazada parcialmente la solicitud de devolución del impues-
to sobre la renta, porque los gastos que realizó en su carácter de arrendadora 
por los servicios de agua, energía eléctrica y teléfono que recibe un inmueble 
que tiene arrendado, no son indispensables para la actividad de arren-
damiento en términos del artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente en dos mil nueve, porque la contribuyente, hoy quejosa, no 
utilizó dichos servicios y porque después ésta los factura a la arrendataria, lo 
que llevó a la demandada a considerar que arrendadora y arrendataria dedu-
cirían indebidamente por los mismos conceptos, sin que la obligación que 
deriva del contrato de arrendamiento signifique que la arrendadora debiera 
pagar servicios que ella no requiere para la realización de su actividad. 

ahora bien, el artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, 
dispone lo siguiente:

"Artículo 31. las deducciones autorizadas en este título deberán reunir los 
siguientes requisitos: I. Ser estrictamente indispensables para los fines 
de la actividad del contribuyente, salvo que se trate de donativos no one-
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rosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta ley y 
en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de adminis-
tración tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: ..."

al respecto,  la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
analizó el término "estrictamente indispensable" previsto en la ley del im-
puesto sobre la renta, en la ejecutoria que emitió el día catorce de febrero de 
dos mil cinco, en la contradicción de tesis 128/2004-SS, que aparece publi-
cada a partir de la página 258, tomo XXi, marzo de 2005, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en lo conducente en los térmi-
nos siguientes:

"QuiNto. … al respecto, si la ‘indispensabilidad’ en las deducciones cons-
tituye el principio rector de éstas, en términos del artículo transcrito, ello im-
plica que sean estrictamente indispensables para los fines particulares 
de cada actividad empresarial; la concepción genérica de este requisito, 
que el legislador estableció en el precepto jurídico en comento es justificable 
al atender a la cantidad de supuestos casuísticos, que en cada caso concreto 
puedan recibir el calificativo de ‘estrictamente indispensables’; por tanto, 
siendo imposible dar una definición que abarque todas las hipótesis factibles 
o establecer reglas generales para su determinación, resulta necesario in
terpretar dicho concepto, atendiendo a los fines de cada empresa y al 
gasto específico de que se trate.—de esta manera, por gasto se entiende 
las erogaciones o salida de dinero o bienes del patrimonio de una empresa, 
sin ulterior recuperación.—el diccionario de la real academia de la lengua 
española, señala como significado de los conceptos estrictamente, estricto, 
indispensable y necesario, lo siguiente: ‘estrictamente: precisamente, en 
todo rigor de derecho’.—‘estricto: estrecho, ajustado enteramente a la necesi-
dad o a la ley’.—‘indispensable: adj. Que no se puede dispensar. Que es ne-
cesario o muy aconsejable que suceda’.—‘Necesario: que precisa, forzosa e 
inevitablemente ha de ser o de suceder, dícese de lo que se hace y ejecuta 
obligado de otra cosa, como opuesto a voluntario y espontáneo y que es me-
nester indispensablemente o hacer falta para un fin’.—en relación con los 
calificativos examinados, conviene atender a los elementos comunes que se 
han tomado en cuenta en la doctrina, para determinar cuándo puede consi-
derarse un gasto como estrictamente indispensable para una empresa, a 
saber: 1) Que la erogación esté destinada o relacionada directamente 
con la actividad de la empresa; 2) Que sea necesario para alcanzar los 
fines de su actividad o el desarrollo de ésta; 3) Que de no producirse se po-
drían afectar sus actividades o entorpecer su normal funcionamiento o desa-
rrollo; 4) Que deben representar un beneficio o ventaja para la empresa en 
cuanto a sus metas operativas; y, 5) Que deben estar en proporción con las 
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operaciones del contribuyente.—En tales condiciones, el carácter de in
dispensabilidad se encuentra estrechamente vinculado con la conse
cución del objeto social de la empresa, es decir, debe tratarse de un 
gasto necesario para que cumplimente en forma cabal sus actividades 
como persona moral y que le reporte un beneficio, de tal manera que 
de no realizarlo, se tendrían que suspender las actividades de la em
presa, o éstas necesariamente disminuirían, es decir, cuando de no llevarse 
a cabo el gasto se dejaría de estimular la actividad de la misma, viéndose, en 
consecuencia, disminuidos sus ingresos en su perjuicio.—de ello se sigue 
que los gastos a que alude la fracción i del artículo 24 de la ley del impuesto 
sobre la renta, en vigor hasta el dos mil uno, son aquellos que resultan nece-
sarios para el funcionamiento de la empresa y sin los cuales sus metas opera-
tivas se verían obstaculizadas a tal grado que se impediría la realización de su 
objeto social, de donde se infiere que en este supuesto, el legislador única-
mente podría excluir erogaciones de esa naturaleza al considerar la capaci-
dad contributiva del sujeto, cuando existieran motivos de carácter jurídico, 
económico y/o social que justificara ese proceder.—Asimismo, para que un 
gasto se estime como estrictamente indispensable, debe cumplir con las 
obligaciones que la ley en cada caso exige para que los mismos no sean pro-
ducto de un acto contrario a la misma. dicho en otras palabras, si el gasto 
se produce por no cumplir con las obligaciones establecidas en ley, no 
puede constituir un ‘gasto estrictamente indispensable’ y, por tanto, 
no se cumple con este requisito para la procedencia de una deduc
ción.—ahora bien, en el presente asunto, el punto central de la contra dicción 
de criterios versa en la procedencia o no de considerar como deducible, en 
términos del artículo 24, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, vi-
gente hasta el dos mil uno, los pagos de las reclamaciones de fianzas que 
realizan las instituciones de fianzas respecto de las cuales las citadas institu-
ciones, al momento de extenderlas, no exigieron las garantías establecidas 
en la ley Federal de instituciones de Fianzas, esto es, analizar si las erogacio-
nes mencionadas deben o no ser consideradas como gasto estrictamente 
indispensable para la actividad de las instituciones de fianzas y que por ello 
pueda ser un concepto deducible. … en ese sentido, las autoridades fisca-
les pueden válidamente acudir a legislación diversa a la fiscal para verificar si 
algún acto puede o no ser susceptible de deducirse en caso de satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente en dos mil uno; situación que de ninguna manera constituye un 
prejuzgamiento de la validez jurídica del acto presumiblemente dedu
cible, por lo que contrariamente a lo considerado por el Noveno tribunal Co-
legiado en materia administrativa del primer Circuito, la autoridad fiscal no 
fue más allá del ejercicio de sus facultades de revisión, puesto que, como ya 
se dijo, no declara la validez o no del acto, sino solamente los efectos fis
cales del mismo."
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de la ejecutoria antes transcrita, derivó la jurisprudencia 2a./J. 21/2005 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 257, tomo XXi, marzo de 2005, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"reNta. deduCCióN de eroGaCioNeS eStriCtameNte iNdiSpeNSa-
BleS para eFeCtoS del impueSto relatiVo. No proCede CuaNdo la 
impoSiBilidad de reCuperar el paGo de la reClamaCióN de uNa 
FiaNZa deriVa del iNCumplimieNto de la iNStituCióN aFiaNZado-
ra a laS oBliGaCioNeS eStaBleCidaS eN la leY Federal de iNStitu-
CioNeS de FiaNZaS.—el artículo 24, fracción i, de la ley del impuesto sobre 
la renta vigente hasta 2001, establece como requisito de las deducciones 
que sean estrictamente indispensables para los fines de la actividad del con-
tribuyente, por lo que la erogación realizada por las afianzadoras al pagar una 
fianza exigible, no puede considerarse como estrictamente indispensable, en 
términos del mencionado artículo, si la propia afianzadora no cumplió con 
su obligación de exigir contragarantía, en términos de la ley Federal de insti-
tuciones de Fianzas, puesto que en ese caso se colocó en un estado de riesgo 
adicional. en consecuencia, el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la legislación que rige a las instituciones de fianzas, no permite justificar 
la deducción para efectos de dicho impuesto."

al caso resultan igualmente aplicables, las tesis 2a. Ciii/2004 de la Segunda 
Sala del más alto tribunal del país, publicada en la página 565, tomo XX, di-
ciembre de 2004, así como la diversa tesis 1a. XXX/2007 de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 637, tomo 
XXV, Febrero de 2007, ambas de la Novena Época del  Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"reNta. iNterpretaCióN del tÉrmiNo ‘eStriCtameNte iNdiSpeNSa-
BleS’ a Que Se reFiere el artÍCulo 31, FraCCióN i, de la leY del 
impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2002).—el precepto citado 
establece que las deducciones autorizadas por el título ii, relativo a las perso-
nas morales, entre otros requisitos, deben ser ‘estrictamente indispensables’ 
para los fines de la actividad del contribuyente. ahora bien, la concepción 
genérica de dicho requisito se justifica al atender a la cantidad de supuestos 
que en cada caso concreto pueden recibir aquel calificativo; por tanto, como 
es imposible definir todos los supuestos factibles o establecer reglas genera-
les para su determinación, dicho término debe interpretarse atendiendo a los 
fines de cada empresa y al gasto específico de que se trate. En tales condi
ciones, el carácter de indispensable se encuentra vinculado con la con
secución del objeto social de la empresa, es decir, debe tratarse de un 



2158 EnERO 2013

gasto necesario para que se cumplimenten en forma cabal sus activi
dades, de manera que de no realizarlo, éstas tendrían que disminuirse 
o suspenderse; de ahí que el legislador únicamente permite excluir eroga-
ciones de esa naturaleza al considerar la capacidad contributiva del sujeto, 
cuando existan motivos de carácter jurídico, económico y/o social que lo 
justifiquen."

"deduCCióN de GaStoS NeCeSarioS e iNdiSpeNSaBleS. iNterpreta-
CióN de loS artÍCuloS 29 Y 31, FraCCióN i, de la leY del impueSto 
SoBre la reNta.—de la lectura de los artículos 29 y 31, fracción i, de la ley 
del impuesto sobre la renta, se desprende que las personas morales que tri-
butan en los términos del título ii de la ley del impuesto Sobre la renta tienen 
la posibilidad de deducir, entre otros conceptos, los gastos estrictamente in-
dispensables para los fines de la actividad del contribuyente. las disposicio-
nes mencionadas efectúan una mención genérica del requisito apuntado, lo 
cual se justifica al atender a la cantidad de supuestos casuísticos, que en 
cada caso concreto puedan recibir el calificativo de ‘estrictamente indispen-
sables’; por tanto, siendo imposible dar una definición que abarque todas las 
hipótesis factibles o establecer reglas generales para su determinación, re-
sulta necesario interpretar dicho concepto, atendiendo a los fines de cada 
empresa y al gasto específico de que se trate. en términos generales, es dable 
afirmar que el carácter de indispensabilidad se encuentra estrechamente 
vinculado con la consecución del objeto social de la empresa, es decir, debe 
tratarse de un gasto necesario para que cumplimente en forma cabal sus 
actividades como persona moral y que le reporte un beneficio, de tal manera 
que, de no realizarlo, ello podría tener como consecuencia la suspensión de 
las actividades de la empresa o la disminución de éstas, es decir, cuando de no 
llevarse a cabo el gasto se dejaría de estimular la actividad de la misma, vién-
dose, en consecuencia, disminuidos sus ingresos en su perjuicio. de ello se 
sigue que los gastos susceptibles de deducir de los ingresos que se obtienen, 
son aquellos que resultan necesarios para el funcionamiento de la empresa 
y sin los cuales sus metas operativas se verían obstaculizadas a tal grado que 
se impediría la realización de su objeto social. a partir de la indispensabilidad 
de la deducción, se desprende su relación con lo ordinario de su desembolso. 
dicho carácter ordinario constituye un elemento variable, afectado por las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar –y, por ende, no siempre es recogido 
de manera inmediata por el legislador, en razón de los cambios vertiginosos en 
las operaciones comerciales y en los procesos industriales modernos–, pero 
que de cualquier manera deben tener una consistencia en la mecánica del 
impuesto. En suma, es dable afirmar que los requisitos que permiten 
determinar el carácter deducible de algún concepto tradicionalmente 
se vinculan a criterios que buscan ser objetivos, como son la justifica



2159QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ción de las erogaciones por considerarse necesarias, la identificación 
de las mismas con los fines de la negociación, la relación que guardan 
los conceptos de deducción con las actividades normales y propias del 
contribuyente, así como la frecuencia con la que se suceden determina
dos desembolsos y la cuantificación de los mismos."

atendiendo a lo anterior, este tribunal colegiado estima que se ajusta a dere-
cho el fallo reclamado, en la inteligencia de que, en el caso concreto, los 
gastos efectuados por la quejosa por concepto de pago de agua, electricidad 
y teléfono, no resultan estrictamente indispensables para los fines de la activi-
dad de arrendamiento de la contribuyente o necesariamente para la obten-
ción de los ingresos derivados de ésta.

en efecto, como se ha visto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el carácter de estrictamente indispensable de las deduccio-
nes debe considerarse en cada caso concreto atendiendo a la consecución 
del objeto social de la empresa, y con el fin de que se cumplimenten en forma 
cabal sus actividades, de manera que de no realizarlas, éstas tendrían que 
disminuirse o suspenderse. 

en la especie, cabe destacar que en la resolución impugnada, antes transcri-
ta, no se cuestionó el objeto social de arrendamiento de inmuebles de la em-
presa hoy quejosa, sino que así se reconoció por la autoridad fiscalizadora al 
señalar textualmente que: "las actividades de arrendamiento que realiza la con-
tribuyente **********." (foja 33 vuelta).

ahora bien, la cláusula séptima del contrato privado de arrendamiento de 
fecha primero de enero de dos mil nueve, firmado y ratificado ante el Notario 
público **********, que fue exhibido por la actora en copia certificada (fojas 
41 a 48), es del contenido siguiente:

"SÉptima. permiSoS.—‘la arreNdataria’ se obliga a obtener de las 
autoridades competentes los permisos, licencias y/o autorizaciones que se 
requie ran para la operación y funcionamiento de su empresa, así como aque-
llos que se requieran para la adaptación, remodelación y/o coloración de los 
anuncios y/o subestaciones en los bienes arrendados, y en general para la 
instalación de los demás bienes o equipo que para su colocación e insta-
lación requieran de un permiso. para efecto de lo anterior ‘la arreNdado-
ra’ está de acuerdo en entregar a la ‘la arreNdataria’ los documentos 
necesarios para la obtención de dichos permisos.—EL COnSuMO dE 
AguA Y EL COnSuMO dE LuZ, ASÍ COMO LOS SERVICIOS RELA
CIOnAdOS O PAgO dE dERECHOS EFECTuAdOS POR LA ARREn
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dAdORA, SE FACTuRARÁn POR SEPARAdO A LA ARREndATARIA, 
POR EL MISMO IMPORTE dEVEngAdO." (fojas 45 y 46).

de lo antes transcrito, en primer término, se advierte que contrario a lo afir-
mado por la impetrante, el pago de los servicios de teléfono a cargo de la 
arrendadora, no está previsto expresamente en el contrato de arrendamiento 
celebrado entre la quejosa **********, como arrendadora, y la diversa em-
presa **********, como arrendataria, ni constituye un servicio relacionado 
con esos conceptos o el entero de un derecho al estado como se alude en 
el con trato; de tal modo que el pago por ese servicio no encuentra sustento 
en ese documento privado, ni tampoco resulta estrictamente indispensable 
para desarrollar la actividad de arrendamiento de la quejosa en cuanto al in-
mueble respectivo, ni menos aún para cumplir con el objeto social de la em-
presa considerado en la resolución impugnada, en virtud de que para otorgar 
el uso o goce temporal de un inmueble, no constituye un requisito estric-
tamente indispensable el que este último cuente o no con línea telefónica y, 
menos aún, que el pago de ese servicio lo realice el arrendador, por lo que en 
ese aspecto no resultaba deducible esa erogación para la quejosa arren
dadora, en términos del artículo 31, fracción I, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, como legalmente se sostuvo en la resolución impugnada y 
se resolvió en la sentencia reclamada.

por su parte, aun cuando en la cláusula séptima del contrato de arren-
damiento de referencia, sí se convino entre los contratantes que "... el CoN-
Sumo de aGua Y el CoNSumo de luZ, aSÍ Como loS SerViCioS 
relaCioNadoS o paGo de dereCHoS eFeCtuadoS por la arreNda-
dora, Se FaCturaN por Separado a la arreNdataria, por el 
miSmo importe deVeNGado.", ello por sí mismo no torna en estrictamente 
indispensable para la actividad de arrendamiento que desempeña la quejosa 
arrendadora, el pago de los servicios de agua y electricidad a su cargo, aun 
cuando después los facture por cuenta propia a la arrendataria, por las si-
guientes razones.

en primer lugar, porque la existencia de un contrato privado de arrendamiento 
entre la quejosa arrendadora y la diversa empresa **********, como arrenda-
taria, en principio tiene únicamente efectos entre las partes contratantes y, 
dependiendo de su forma, podrá tener efectos frente a terceros respecto de 
su fecha cierta y la ocupación del inmueble, como lo ha sostenido la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
24/2008, publicada en la página 11, tomo XXVii, abril de 2008, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se cita en lo 
conducente y a la letra señala:
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"arreNdamieNto. CuaNdo el QueJoSo reClama el deSpoSeimieNto 
de uN iNmueBle Que diCe poSeer eN Calidad de arreNdatario, 
oSteNtÁNdoSe Como terCero eXtraÑo al JuiCio Natural, Si el 
CoNtrato eXHiBido CareCe de FeCHa Cierta, eS iNSuFiCieNte por 
SÍ miSmo para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo.—la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los documentos priva-
dos en los que se hacen constar actos traslativos de dominio, para tener 
eficacia probatoria y surtir efectos contra terceros requieren ser de fecha cierta, 
cuya razón toral radica en garantizar la legalidad y certeza jurídica que debe 
imperar en ese tipo de operaciones, evitando que el juicio de amparo se uti-
lice con fines desleales. Ahora bien, la circunstancia de que la legisla
ción secundaria, en lo general, no exija que los contratos de arrendamiento 
se celebren o ratifiquen ante fedatario público o bien, se inscriban ante 
un Registro Público, no implica que tales documentos, per se, adquie
ran autenticidad y eficacia probatoria frente a terceros, pues ello signi
ficaría conferirles valor probatorio pleno, aun cuando dada su 
naturaleza de documentos privados, en los que únicamente intervie
nen las partes que los suscriben, es posible que contengan una fecha 
anterior o posterior a la verdadera, en perjuicio de terceros. Así, la exi
gencia mencionada debe prevalecer tratándose de documentos que 
consignan contratos traslativos de uso, como el arrendamiento, inde
pendientemente de que lo requiera o no la ley, pues de otro modo úni
camente surtirán efectos entre los contratantes. en congruencia con lo 
anterior, el contrato de arrendamiento que carece de fecha cierta es insufi-
ciente por sí mismo para acreditar el interés jurídico en el amparo, cuando el 
quejoso reclama el desposeimiento de un inmueble que dice poseer en ca-
lidad de arrendatario ostentándose como tercero extraño al juicio natural, 
pues resulta imposible determinar con certeza si dicho contrato es anterior o 
posterior al reclamo. Sin que lo anterior impida que el interés jurídico se acre-
dite con otras pruebas, a juicio del Juez de distrito."

Sin embargo, se estima que los efectos interpartes de las obligaciones pacta-
das en un contrato privado de arrendamiento, y sus eventuales alcances frente 
a terceros respecto del acto traslativo de uso, no tienen como alcance modi-
ficar el objeto social de un contribuyente (arrendamiento), ni la naturaleza u 
obligaciones específicas del gobernado frente al fisco federal, toda vez que 
los alcances y requisitos de las obligaciones tributarias relacionadas con uno 
de los elementos esenciales de los tributos, como lo es la base del impuesto, 
necesariamente encuentran su regulación específica en la norma jurídica, 
conforme al principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, frac-
ción iV, constitucional.



2162 EnERO 2013

por ende, si para determinar la base del impuesto sobre la renta conforme 
al requisito de deducibilidad que se contiene en el artículo 31, fracción i, de la 
ley respectiva, en relación con la interpretación que en el tema ha realizado 
jurisprudencialmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es necesa-
rio que las deducciones autorizadas sean estrictamente indispensables 
para el desarrollo de la actividad del contribuyente, esto es, que el gasto se 
encuentre estrechamente vinculado con la consecución del objeto social de la 
empresa y que debe ser necesario para cumplir en forma cabal la actividad 
realizada, como lo es el arrendamiento en el caso concreto; es inconcuso que 
el carácter de estrictamente indispensables de los gastos, en tanto son parte 
fundamental para la cuantificación de la base del impuesto sobre la renta, no 
puede estar sujeto en su totalidad y sin restricción alguna a lo que se pacte 
en un contrato entre particulares, pues es notorio que ese acto privado no 
tiene los alcances jurídicos de trastocar la naturaleza y obligaciones de los 
contribuyentes con el estado, sino que de cualquier modo debe atenderse 
sustancialmente a un examen de la actividad del contribuyente, para deter-
minar cuáles son los gastos estrictamente indispensables para la consecu-
ción de su objeto, y no al alcance de las obligaciones que haya pactado al 
respecto con otro particular aun cuando no se relacionen necesaria e indis-
pensablemente con la actividad efectuada.

en segundo término, porque de estimarse lo contrario, implicaría que el ca-
rácter de estrictamente indispensable de un gasto efectuado por los contribu-
yentes, quede supeditado a lo que pacten al respecto estos últimos con otro 
u otros particulares, de tal modo que si a manera de guisa, en un contrato de 
arrendamiento de inmuebles se pacta a cargo del arrendador la prestación 
de cualquier servicio, el pago de cualquier concepto o la entrega de cualquier 
bien, aun cuando nada tenga que ver con el arrendamiento de un inmueble, 
por ese solo hecho se considere deducible para efectos del impuesto sobre la 
renta, lo que además de resultar jurídicamente inadmisible atento al princi-
pio de legalidad tributaria, dejaría al arbitrio de los contribuyentes el deter-
minar qué gastos pueden o no deducir, trastocando con ello la potestad 
tributaria soberana del estado, conforme a la cual es al legislador a quien 
corresponde establecer la forma de cuantificar las contribuciones, además 
de que se crearía una base ficticia para efectos del impuesto sobre la renta, 
que ya no correspondería a la utilidad fiscal real de un contribuyente, en per-
juicio de la sociedad en general, que está interesada en el pago de los im-
puestos por parte de los gobernados, atendiendo a su verdadera capacidad 
contributiva, a fin de satisfacer de ese modo las necesidades sociales.

en tercer lugar, se considera que la deducción del pago de los servicios de 
agua y de electricidad que realiza la quejosa, no es estrictamente indispensa-
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ble para la actividad de arrendamiento que efectúa, pues además de que 
éstos no son una condición sine qua non para otorgar el uso o goce temporal 
de un inmueble, lo cierto es que tales servicios no son utilizados por la 
arrendadora, sino que su empleo directo es a favor de la arrendataria 
**********, quien los aprovecha en la proporción y medida propia que exige 
únicamente el desarrollo de su actividad comercial, por lo que no es dable 
señalar que esos servicios sean estrictamente indispensables para la arrenda-
dora quejosa, pues la obtención del ingreso de ésta deriva directamente del 
otorgamiento del uso temporal del inmueble, no así del pago de otros servi-
cios que inclusive no son prestados directamente por la impetrante, ni mucho 
menos aprovechados por esta última. 

en tales condiciones, en el fondo del asunto se estima ajustada a derecho la 
conclusión a la que arribaron tanto la demandada como la Sala, en el sentido 
de que los gastos pagados por concepto de los servicios de agua, electricidad 
y teléfono, no constituyen gastos estrictamente indispensables para la activi-
dad de arrendamiento que desarrolla la quejosa y, por ende, no resultaban 
deducibles en términos del artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto 
sobre la renta; de ahí que los conceptos de violación examinados deban 
desestimarse, sin que obste la referencia que hace la quejosa a los artículos 
28, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación, 31, fracción iii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, y 35 de su reglamento, pues en tales preceptos se 
refiere, respectivamente, a la obligación de llevar contabilidad y de expedir 
comprobantes fiscales por parte de los contribuyentes, a los requisitos de 
estos últimos, a la obligación de justificar las deducciones con comprobantes 
fiscales, y a la forma de justificar fiscalmente las erogaciones realizadas por 
los contribuyentes a través de un tercero, siendo que dichos aspectos jurídi-
cos resultan irrelevantes en el caso concreto, si previamente no reunió el re-
quisito fundamental de deducibilidad de los gastos para efectos del impuesto 
sobre la renta, que consiste en que éstos sean estrictamente indispensables 
para los fines de la actividad del contribuyente, lo que igualmente acontece 
con la alusión al Código de Comercio que hace la impetrante, pues la natura-
leza o no mercantil de las obligaciones pactadas, no se traduce en su 
deducibilidad.

por otro lado, en el sexto concepto de violación (fojas 27 a 30 del expediente), 
la quejosa sostiene, en esencia, que el considerando cuarto del fallo recla-
mado es contrario a derecho, en razón de que la responsable considera que 
el primer concepto de impugnación de la ampliación de demanda es fundado 
pero insuficiente, lo que es ilegal pues la Sala toma en consideración como 
prue ba el registro Federal de Contribuyentes de la actora, y hace suyos los 
argumentos de la demandada para mejorar la fundamentación y motivación 
de la resolución impugnada. 



2164 EnERO 2013

Son inoperantes los argumentos anteriores.

por una parte, porque el registro Federal de Contribuyentes de la ahora que-
josa, aportado por la demandada, no fue valorado por la Sala Fiscal en el 
cuarto considerando del fallo reclamado, en el que la responsable calificó de 
fundado pero insuficiente el primer concepto de anulación de la ampliación 
de demanda; y por otra, porque la impetrante no combate en su totalidad las 
consideraciones sostenidas por la propia Sala en la sentencia reclamada, al 
desestimar el mencionado concepto de impugnación.

en efecto, en la parte conducente del cuarto considerando de la sentencia 
reclamada, la Sala Fiscal resolvió lo siguiente:

"CuARTO. … Como quedó precisado en el considerando inmediato anterior, 
la autoridad demandada al emitir la resolución impugnada señaló que no 
eran procedentes las deducciones que declaró el hoy accionante entre otros 
por el concepto denominado ‘otros gastos por servicio’, en cantidad de 
$14'992,303.00, porque no son gastos estrictamente indispensables para los 
fines de la actividad de la moral contribuyente, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 31, fracciones i y ii, de la ley del impuesto sobre la 
renta vigente en 2009, pero en ningún momento señaló que la actividad pre-
ponderante de la hoy accionante no es el alquiler de bienes inmuebles, luego 
entonces, el señalamiento que hace en ese sentido es inoperante, puesto que 
con el mismo está mejorando los fundamentos y motivos de la resolución 
impugnada, en franca contravención a lo dispuesto por el artículo 22 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, de ahí que no ha de 
tomarse en consideración.—en apoyo a lo anterior, se invoca el contenido 
de la tesis Vi-taSr-XXXiV-10, cuyo contenido es del tenor literal siguiente.—
‘CoNteStaCióN de demaNda. SoN iNoperaNteS loS FuNdameN-
toS Y motiVoS Que Se HaGaN Valer eN ella, Si No FueroN plaNteadoS 
eN la reSoluCióN impuGNada. (se transcribe y cita precedente).’.—no 
obstante lo anterior y toda vez que el accionante no logra desvirtuar 
los motivos que sí expresó la autoridad demandada al emitir la reso
lución impugnada para rechazar las deducciones que declaró bajo los 
conceptos denominados ‘otros gastos por servicio, costos fijos de ope
ración, ajuste anual por inflación deducible, depreciaciones y amor
tizaciones y pérdida cambiaria’, en cantidad de $17'037,175.00, y que 
es pecíficamente  hace consistir en que no cumplen con los requisitos 
de estar soportadas con documentación comprobatoria y no son gas
tos estrictamente indispensables para los fines de la actividad de la 
moral contribuyente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
31, fracciones I y II, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 
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2009, subsiste la legalidad de la resolución impugnada, motivo por el 
cual los suscritos Magistrados se pronuncian por reconocer su validez 
conforme a lo dispuesto por el artículo 52, fracción I, de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo." (fojas 169 vuelta y 170 
frente).

de lo antes transcrito, en primer lugar se advierte que la Sala no realizó pro-
nunciamiento alguno sobre la cédula de inscripción en el registro Federal 
de Contribuyentes de la ahora quejosa, por lo que los argumentos vertidos 
por la impetrante sobre la indebida valoración de ese documento, deben 
desestimarse.

en segundo término, se constata que aun cuando la Sala Fiscal señaló que el 
concepto de anulación en examen era fundado pero insuficiente, porque en 
la resolución impugnada la autoridad demandada "... en ningún momento 
señaló que la actividad preponderante de la hoy accionante no es el alquiler 
de bienes inmuebles ...", por lo que al introducir ese argumento en el juicio de 
nulidad "... está mejorando los fundamentos y motivos de la resolución im-
pugnada ..." (ambas transcripciones pueden consultarse en la foja 169 vuelta 
de autos), la Sala responsable de cualquier modo sostuvo la legalidad de la 
resolución impugnada, en atención a que la actora no desvirtuó los motivos 
que sí expresó la demandada para rechazar las deducciones de la contribu-
yente "... bajo los conceptos denominados ‘otros gastos por servicio, 
costos fijos de operación, ajuste anual por inflación deducible, de
preciaciones y amortizaciones y pérdida cambiaria’, en cantidad de 
$17'037,175.00, y que específicamente hace consistir en que no cumplen 
con los requisitos de estar soportadas con documentación comproba
toria y no son gastos estrictamente indispensables para los fines de la 
actividad de la moral contribuyente, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 31, fracciones I y II, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente en 2009, subsiste la legalidad de la resolución impugna
da, motivo por el cual los suscritos Magistrados se pronuncian por re
conocer su validez ..." (foja 170).

Sin embargo, estas últimas consideraciones expresadas por la Sala no son 
combatidas por la quejosa en el concepto de violación en examen, quien se 
limita a insistir en la supuesta mejora de los fundamentos y motivos de la re-
solución impugnada primigenia, por lo que aquéllas deben continuar rigiendo, 
en ese aspecto, el sentido del fallo reclamado.

tiene aplicación al caso, la jurisprudencia 173 de la entonces tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 116 y 
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117, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción de 1917 a 1995, cuyo contenido es el siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS Si No ataCaN loS FuN-
dameNtoS del Fallo reClamado.—Si los conceptos de violación no ata-
can los fundamentos del fallo impugnado, la Suprema Corte de Justicia no 
está en condiciones de poder estudiar la inconstitucionalidad de dicho fallo, 
pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja en un caso no 
permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la 
fracción ii del artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos 
últimos párrafos del 76, también reformado, de la ley de amparo, cuando el 
acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la ju-
risprudencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en ma-
teria penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en 
contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado 
sin defensa, ni menos se trate de un caso en materia penal en que se hubiera 
juzgado al quejoso por una ley inexactamente aplicable."

en mérito de lo expuesto, al haberse desestimado los conceptos de viola
ción hechos valer, lo procedente es negar la protección constitucional 
solicitada.

Finalmente, no pasa inadvertido para este tribunal colegiado que a fojas 35 a 
40 vuelta de este expediente, obra el oficio 600-51-2012-6049 suscrito por la 
administradora local Jurídica de puebla Norte, por el cual formula alegatos 
en representación de la autoridad tercero perjudicada, sin hacer valer causas de 
improcedencia; sin embargo, al no formar éstos parte de la litis en el juicio 
de amparo, no es obligatorio su análisis, de conformidad con la jurispruden-
cia 39 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
las páginas 31 y 32, del tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación de 1917 a 2000, cuyo rubro es el siguiente: "aleGa-
toS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de amparo."

por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 77, 
78, 79 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚnICO.—la Justicia de la unión nO AMPARA nI PROTEgE a **********, 
contra la sentencia dictada por la primera Sala auxiliar del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en esta ciudad, el veinti-
dós de mayo de dos mil doce, en el juicio de nulidad número 1725/11-12-01-
6/151/12-pSa-1, en apoyo de la Sala regional de oriente del citado órgano 
jurisdiccional.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a la 
primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, por mayoría de votos de los magistrados Francisco Javier Cár-
denas ramírez y Jorge Higuera Corona, contra el voto particular del magistrado 
José eduardo téllez espinoza, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúltimo 
párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado José eduardo téllez espinoza: disiento respetuosamente 
del criterio mayoritario, pues contrario a lo sostenido en el mismo considero que los 
pagos que realizó la quejosa por los servicios de agua, energía eléctrica y teléfono 
que recibe un inmueble de su propiedad, que tiene arrendado, en cumplimiento al 
contrato de arrendamiento, sí son gastos indispensables y, por ello, sí procedía la de-
ducción de impuesto solicitada; en los términos propuestos en el proyecto que se 
sometió a votación en la sesión de treinta y uno de octubre de dos mil doce, y que por 
no alcanzar mayoría tuvo por consecuencia que el asunto fuera retirado, el cual in-
serto a continuación en la parte conducente: "QuInTO.—el concepto de violación 
que en lo conducente se analiza resulta esencialmente fundado, por las razo nes que 
a continuación se exponen.—antes de realizar el estudio respectivo, es preciso des-
tacar que en el juicio de origen, la empresa **********, por conducto de su repre-
sentante legal, demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
5004800010120119746 de veinte de abril de dos mil once, dictada por la admi-
nistración local de auditoría Fiscal de puebla Norte, a través de la cual se le autoriza 
la devolución de la cantidad de $6'247,542.34, de los $10'143,558.00 que había soli-
citado (foja 1); resolución que la actora exhibió en copia certificada (fojas 26 a 37).—
la demanda de nulidad fue admitida a trámite el primero de julio de dos mil once por 
el magistrado instructor de la entonces Segunda Sala regional de oriente del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (fojas 54 y 55).—mediante oficio pre-
sentado el veintiocho de septiembre de dos mil once, la autoridad demandada dio 
contestación a la demanda (fojas 59 a 75), a la que acompañó copia certificada del 
formato de inscripción del registro Federal de Contribuyentes y testimonio de la es-
critura de constitución de la actora (fojas 76 a 98).—el autorizado de la actora pre-
sentó el día catorce de noviembre de dos mil once ampliación de demanda (fojas 103 
a 119); la que se acordó en sus términos en proveído de dieciséis siguiente (foja 
120).—la autoridad demandada dio contestación a la ampliación mediante oficio 
que presentó el quince de diciembre de dos mil once (fojas 124 a 134).—en auto de dos 
de enero de dos mil doce, se tuvo por contestada la ampliación de demanda y se 
otorgó el término correspondiente para que las partes formularan alegatos (foja 
135); los que formuló la actora mediante escrito que presentó el veintiséis del mes y 
año en cita (fojas 138 a 142).—en proveído de diecisiete de febrero de dos mil doce, 
se ordenó la remisión de los autos del juicio de nulidad de origen a la actual Sala 
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regional de oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa (foja 144); 
que fue radicado en la aludida Sala bajo el número 1725/11-12-01-6, para continuar 
con el trámite correspondiente en proveído de siete de marzo de dos mil doce (foja 
146). el siete de marzo de dos mil doce se declaró cerrada la instrucción en el juicio 
de origen (foja 147).—por acuerdo de tres de abril de dos mil doce, se ordenó remitir 
el juicio de nulidad a la primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, para que dictara la sentencia definitiva correspondiente (foja 150); 
que fue radicado por dicha Sala auxiliar en proveído de once de abril de dos mil doce 
(foja 154).—el veintidós de mayo de dos mil doce, la citada Sala auxiliar dictó la 
sentencia definitiva en la que reconoció la validez de la resolución impugnada (fojas 
157 a 170). dicho fallo constituye el acto reclamado en el presente juicio de garan-
tías.—asimismo, resulta conveniente destacar que si bien la demanda de amparo 
directo fue suscrita por **********, autorizado por la actora en la demanda de nuli-
dad, en la que se señaló: ‘autorizando para oírlas en los términos del artículo 5o. de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a los señores licencia-
dos ...**********, con cédula profesional...’ (foja 1); carácter que le fue reconocido 
en proveído de primero de julio de dos mil once, en el que textualmente se dijo: ‘Se 
tienen como autorizados en términos del artículo 5o. de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo para hacer promociones, rendir pruebas, presen-
tar alegatos e interponer recursos a los C. licenciados en derecho anunciados en su 
escrito de demanda ...’ (fojas 54 y 55); lo cierto es que en la especie, no resulta apli-
cable la jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), que deriva de la ejecutoria de dieciséis 
de mayo de dos mil doce, dictada en la solicitud de modificación de jurisprudencia 
5/2012, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 1176, libro Xii, tomo 2, Septiembre de 2012, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘autoriZado eN el 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 199/2004).—el artículo 5o., último párrafo, de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, permite que el actor en el juicio contencioso 
o su representante legal, autorice por escrito a un licenciado en derecho para que a 
su nombre reciba notificaciones, quien podrá elaborar promociones de trámite, ren-
dir pruebas, presentar alegatos e interponer recursos. por su parte, el artículo 13 de 
la ley de amparo señala que cuando alguno de los interesados tenga reconocida su 
personalidad ante la autoridad responsable, ésta será admitida en el juicio constitu-
cional para todos los efectos legales, siempre que se compruebe tal circunstancia 
con las constancias respectivas. ahora, de esta última disposición no deriva que el 
autorizado para oír notificaciones tenga atribuciones para promover juicio de amparo 
directo en representación de su autorizante, ya que conforme a la fracción i del ar-
tículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 
2011, el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada y tratán-
dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, el quejoso debe aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de 
manera personal y directa; todo lo cual significa que únicamente el directamente 
afectado con alguna determinación jurisdiccional puede demandar la protec
ción de la Justicia Federal, principio que la legislación reglamentaria de dicho 
precepto constitucional señala al disponer en su artículo 4o., que el juicio de 
amparo sólo podrá seguirlo el agraviado, su representante legal o su defen
sor, personas estas últimas que en todo caso podrían ser reconocidas en términos 
del citado artículo 13 para efectos de la promoción del juicio de amparo directo, pero 
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no los autorizados para oír notificaciones, cuya participación se limita a la defensa del 
actor exclusivamente en la jurisdicción ordinaria.’.—lo anterior, debido a que en la 
ejecutoria antes referida la Segunda Sala del máximo tribunal del país señaló que si 
con motivo de la modificación de la jurisprudencia se emite un criterio nuevo, tal 
circunstancia no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se 
hubiera hecho de la jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando se refiera 
a la procedencia de algún medio de impugnación; por lo que para la aplicación de la 
jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada, se deben verificar dos circunstancias, 
a saber: a) si el interesado aplicó a su favor dicha jurisprudencia y b) si se hizo váli-
damente durante su vigencia.—lo anterior, así se desprende de la tesis aislada 2a. 
lXV/2012 (10a.), publicada en la página 1218, libro Xii, tomo 2, Septiembre de 2012, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto 
siguientes: ‘modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia. Forma de apliCar la teSiS 
de ruBro: «autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo direCto 
(modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).».—el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 145/2000, de rubro: 
«JuriSprudeNCia. Su apliCaCióN No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVi-
dad de la leY.», estableció que la aplicación de la jurisprudencia a casos concre-
tos iniciados con anterioridad a su emisión no viola el primer párrafo del artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que su 
contenido no equivale a una ley en sentido formal y material, sino que solamente con-
tiene la interpretación de ésta. ahora, esta determinación tratándose de proce-
dimientos de modificación de jurisprudencia en los que se resuelve abandonar una 
anterior, no llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubie-
se hecho de una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando se refiera a 
la procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el interesado se acogió 
a un criterio que en su momento le resultaba obligatorio para adoptar una vía legal 
de defensa, la interrupción de la jurisprudencia modificada no debe privarlo de la 
posibilidad de continuar con una instancia ya iniciada, porque uno de los fines de 
la jurisprudencia es la seguridad jurídica y sería ilógico que su observancia posterior 
resulte adversa a los intereses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó 
por ajustar su estrategia defensiva a lo que aquélla le ordenaba. Consecuentemente, 
al pretender aplicar la jurisprudencia 2a./J. 199/2004 modificada que define nuevas 
condiciones para la procedencia del juicio de amparo directo promovido en un pro-
cedimiento contencioso administrativo, debe primero analizarse si el interesado aplicó 
en su favor la jurisprudencia anterior, y si lo hizo válidamente durante su vigencia; 
esto es, antes de la publicación de la jurisprudencia modificada. de reunirse ambos 
hechos, el juzgador debe continuar con la secuela legal iniciada para no privar al 
promovente de la oportunidad de ser oído tan sólo por el cambio de criterios.’.—por 
tanto, si en la especie la quejosa promovió el juicio de amparo directo a través de 
**********, que autorizó en términos del artículo 5o. de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, es dable concluir que aplicó a su favor la juris-
prudencia 2a./J. 199/2004 modificada, con lo que se cumple con el primer requisito 
antes referido; además, dado que la aludida demanda de amparo fue presentada el 
día primero de agosto de dos mil doce, por lo que resulta evidente que se hizo den-
tro del término de su vigencia, puesto que como se dijo con antelación la jurispru-
dencia 2a./J. 90/2012 (10a), fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, correspondiente al mes de septiembre de dos mil doce, que es el medio 
de difusión oficial; por ende, al momento en que se presentó la demanda de garan-
tías se encontraba vigente el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 199/2004 
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modificada, con lo que se cumple con el segundo requisito antes mencionado.—Se 
cita por ilustrativa la tesis 2a. lXXXVi/2000 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 364, tomo Xii, agosto de 2000, No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto si-
guientes: ‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
No puede eXiGirSe Su apliCaCióN a loS triBuNaleS, SiNo a partir de Su 
puBliCaCióN eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, o 
aNteS, Si de ella tuVieroN CoNoCimieNto por otra de laS VÍaS preViS-
taS eN la leY de amparo.—de la interpretación adminiculada y armónica de los 
artículos 192 y 195 de la ley de amparo, se obtiene que la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria 
para los tribunales y que aprobado el texto de la tesis jurisprudencial, se remitirá al 
Semanario Judicial de la Federación y a los tribunales de amparo, para su publicidad 
y difusión. por tanto, aunque la jurisprudencia es obligatoria en cuanto se integra, 
sólo puede exigirse de los tribunales su aplicación a partir de su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, o antes si tuvieron conocimiento de 
ella por otros medios, entre ellos, los previstos por los artículos 195, fracciones iii y 
iV, y 197-B, de la ley de amparo. por lo tanto, si al momento de resolver una cuestión 
jurídica aún no se había dado a una jurisprudencia aplicable al caso concreto la 
debida difusión por los medios señalados, ni existen datos que demuestren su cono-
cimiento previo por los tribunales de amparo, no puede, válidamente, imputárseles 
su inaplicación.’.—por tanto, la actual jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), no resulta 
aplicable al presente asunto, sino el anterior criterio contenido en la jurisprudencia 
2a./J. 199/2004 modificada y, por ello se tiene como facultada a la autorizada en 
términos del artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo para promover el presente juicio de garantías; esta última jurisprudencia de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentra publica-
da en la página 506, tomo XXi, enero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘autoriZado eN el proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eStÁ FaCultado para promoVer 
el JuiCio de amparo.—Si en el procedimiento contencioso administrativo se prevén 
facultades amplias del autorizado de la parte agraviada para presentar promociones, 
ofrecer y rendir pruebas, así como para alegar e interponer recursos, debe conside-
rarse que con ello el legislador establece tales facultades de manera enunciativa y 
no limitativa y que, por tanto, aquél cuenta con atribuciones para realizar cualquier 
acto procesal necesario para la defensa de su autorizante, constituyéndose en su 
auténtico representante judicial, por lo que conforme al artículo 4o. de la ley de 
amparo, también está facultado para promover juicio de garantías en su representa-
ción, bastando con que acredite que su carácter de autorizado le fue reconocido en 
dicho procedimiento por la autoridad responsable para que tal personalidad le sea 
admitida en aquel juicio, en términos del artículo 13 de la mencionada ley.’.—En lo 
conducente del segundo concepto de violación (fojas 11 a 19), la inconforme 
aduce que tal como se estimó en el considerando tercero de la sentencia reclamada 
los servicios no son utilizados por la actora, sino por la arrendataria que lo realiza 
conforme a la cláusula séptima del contrato de arrendamiento; que lo anterior no es 
una simulación jurídica, sino que se trata de un acto jurídico regulado en los artícu-
los 281 a 284 del Código de Comercio y 35 ‘para los reglamentos del impuesto sobre 
la renta e impuesto al valor agregado’; que no hay tal simulación pues, como se señaló 
en el fallo reclamado, los pagos le son remunerados por la arrendataria, los que la 
actora factura por separado; pero dice que no se precisa el motivo por el cual se 
concluye que los pagos que realiza no son deducibles por no ser indispensables o 
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porque los considera simulados, cuando es un hecho que los realiza en términos del 
contrato en comento.—agrega la inconforme, que lo que sí negó es que exista fun-
damento legal que le prohíba hacerse cargo de tales gastos y que los crea deduci-
bles por ser indispensables ante la obligación que deriva de la cláusula séptima del 
contrato de arrendamiento; por lo que afirma que la Sala responsable no estudió 
debidamente el segundo concepto de impugnación en el que se explica la opera-
ción, que no se entendió y que es legal y reconocida por las disposiciones fiscales. 
Señala que el pago que realiza por los servicios de agua, electricidad y teléfono, se 
denomina ‘gastos por cuenta de terceros’, que no se encuentra prohibido, sino que 
se encuentra previsto en el artículo 35 del reglamento de la ley del impuesto so bre la 
renta, por lo que dichos pagos los realiza como ‘tercero que efectúa las erogacio-
nes’, quien posteriormente ‘recibe de ‘B arrendatario’, ‘el contribuyente’ a quien se 
refiere la disposición reglamentaria, quien va a efectuar la deducción a fin de cuen-
tas, cheque nominativo o traspaso de cuentas, según lo probado y señalado por la 
propia resolución impugnada, por lo que dice que tales pagos cumplen con los ar-
tículos 28, 29 y 29-a del Código Fiscal de la Federación y 31, fracción iii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, lo que ejemplifica.—asimismo, señala que el hecho de que 
como arrendadora factura los gastos por servicios y reciba la misma cantidad que pagó 
por los mismos, acredita que el gasto no lo efectúa por cuenta propia, sino por la 
arrendataria, lo que así reconoció la Sala responsable al señalar que los gastos que 
realiza le son remunerados en su totalidad por la arrendataria, con lo que dice se 
acredita que ‘realiza los pagos por cuenta de «B arrendatario», quien en última ins-
tancia deduce los gastos de agua, electricidad y teléfono, a través de la factura que 
le expide «a»’.—por otra parte, la quejosa dice que si bien es cierto que en términos 
generales para el arrendamiento de bienes no se requiere que el arrendador realice 
el pago de algún servicio, pero que en el caso tal obligación se encuentra estable-
cida en la cláusula séptima del contrato en comento, que no fue analizado por la 
Sala responsable que sólo lo califica de simulación.—en otro aspecto, la inconforme 
dice que en relación con lo que se estimó en el fallo reclamado, en cuanto a que los 
servicios no están adheridos al inmueble rentado, contrario a ello los servicios de 
electricidad y telefonía no se pueden prestar si no hay instalaciones, las que sí están 
adheridas al inmueble y que respecto del agua que deriva de un pozo ubicado en el 
inmueble rentado es más evidente que sí se encuentra adherido al inmueble, y que 
realiza los pagos para asegurarse de que se conserven y se presten de tal forma 
que no se deterioren o se afecte al inmueble, con lo que a su entender queda acredi-
tado que la Sala responsable no valoró debidamente el argumento que le planteó ni 
valoró las pruebas presentadas.—el concepto de violación antes sintetizado es 
esencialmente fundado.—la resolución impugnada en el juicio de nulidad de ori-
gen, en lo conducente, es del tenor siguiente: ‘Sat Servicio de administración tribu-
taria.—administración General de auditoría Fiscal Federal.—administración local 
de auditoría Fiscal de puebla Norte, con sede en Heroica puebla de Zaragoza, pue-
bla.—Subadministración local de auditoría Fiscal «1».—5004800010120119746.—
medio de eNVÍo: Notificador.—r.F.C. **********.—Folio: 2310016034.—Asunto: 
Se autoriza la devolución de la cantidad de $6,483,074.68 del impuesto sobre la 
renta por el ejercicio de 2009.—puebla, pue., a 20 de abril de 2011.—C. **********.—
representante legal de: **********, **********, puebla.—esta administración 
local de auditoría Fiscal de puebla Norte, con sede en Heroica puebla de Zaragoza, 
puebla, de la administración General de auditoría Fiscal Federal, del Servicio de 
administración tributaria, en el ejercicio de sus facultades y en relación con la soli-
citud de devolución del impuesto sobre la renta efectuada a través del formato 32, 
presentado el 24 de junio de 2010, por el ejercicio de 2009, en cantidad de $10,143,558.00, 
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registrándose el trámite con el número de control 2310016034; al respecto se proce-
de a emitir resolución tomando en cuenta lo siguiente: … ahora bien, de los resulta-
dos obtenidos en la práctica de la visita domiciliaria en relación a operaciones que 
en su carácter de tercero llevó a cabo con la contribuyente revisada contenidos en el 
oficio 500-48-00-06-00-2010-4969, se conoció que **********, expide facturas a nom-
bre de ********** por los servicios de luz, agua y teléfono, siendo que los mis
mos no se consideran estrictamente indispensables para las actividades de 
arrendamiento que realiza la contribuyente **********.—a continuación se re-
lacionan las operaciones que se consideran no deducibles para efectos de impuesto 
sobre la renta, las cuales se les están descontando por incumplir con el requi sito es-
tablecido en la fracción i del artículo 31 de la ley del impuesto sobre la renta para 
2009, el cual a la letra establece: … respecto al importe en cantidad de $14,992,303.00 
por concepto de teléfono, energía eléctrica y agua potable, se deriva de los servicios 
que utiliza su arrendataria **********, conociéndose que dichos servicios son paga-
dos por la contribuyente **********y posteriormente ésta le factura dichos servicios 
a su arrendataria **********, por lo que esta autoridad presumiría, salvo prueba en 
contrario, que tanto el arrendador como el arrendatario deducirían indebidamente 
por los mismos conceptos, siendo que únicamente dichos gastos se deben hacer 
deducibles una sola vez y en tal caso el que tendría derecho a efectuar la deduc
ción sería quien ocupara dichos servicios, es decir, la arrendataria **********, 
toda vez que dentro de la legislación fiscal no existe precepto legal alguno en 
donde se señale que los gastos por concepto de luz, agua y teléfono sean a 
cargo del arrendador, motivo por el cual se considera que no son estrictamente 
indispensables para la actividad de arrendamiento que su representada realiza, 
toda vez  que dichos servicios deben ser contratados directamente por su 
arrendatario a los organismos descentralizados o empresas privadas que pro
veen dichos servicios y no así por el arrendador, en virtud de que la actividad 
de arrendamiento no requiere de los referidos servicios.—lo anterior es así, 
porque si bien es cierto que la contribuyente exhibió ante esta autoridad el contrato 
de arrendamiento en el que se establece que ‘el consumo de agua y el consumo de 
luz, así como los servicios relacionados o pago de derechos efectuados por la arren-
dadora se facturarán por separado a la arrendataria, por el mismo importe devengado 
eso no significa que el arrendador debiera pagar servicios que él no requiere para la 
realización de su actividad.—en ese contexto, se procede a considerar como no de-
ducibles para efectos del impuesto sobre la renta la cantidad de $14,992,303.00, por 
el ejercicio del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009, por las erogaciones 
realizadas por concepto de teléfono, energía eléctrica y servicio de agua potable por 
la actividad que realiza en virtud de no ser una deducción autorizada de conformidad 
con el artículo 29 en relación con el artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente para el ejercicio 2009, toda vez que dichos conceptos no se 
ubican en alguno de los supuestos establecidos en los siguientes numerales: «ar-
tículo 29. (se transcribe)».—«artículo 31. (se transcribe)».—precepto en el que se 
establecen determinadas deducciones para las personas morales, entre las cuales 
no se prevé específicamente la pretendida por parte de la contribuyente **********, 
es decir, en donde se especifique que los gastos que debe pagar la arrendataria 
deban ser a cuenta del arrendador, por lo cual la citada contribuyente está obligada 
a demostrar que dicha partida se coloca en alguno de los supuestos contemplados 
en el artículo de referencia, ya que se trata de un supuesto gasto, que venía reali-
zando en la cuenta contable otros gastos por servicios, en consecuencia no es un 
gasto deducible para efectos del impuesto sobre la renta, porque se considera como 
una erogación no estrictamente indispensable para la realización de la actividad 
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«arrendamiento» que realiza su representada.—ahora bien, en el supuesto, sin con-
ceder, que el importe de $14,992,303.00 por otros gastos por servicios, fuera una 
partida deducible de conformidad con el artículo 29 de la ley del impuesto Sobre la 
renta para 2009, de igual forma, no se consideran estrictamente indispensable para 
la actividad  de la contribuyente **********, porque como se ha mencionado en el 
presente apartado, que se trata de un gasto indispensable para la actividad de 
la arrendataria más no para el arrendador, no obstante se encuentre estable
cido en una cláusula en el contrato celebrado con su arrendataria **********, 
de esa manera, en consecuencia, se desprende que las supuestas operaciones reali-
zadas con dichos prestadores de servicios, por concepto de teléfono, energía eléctrica 
y agua potable, no sólo omiten total o parcialmente el pago de alguna contribución, 
sino que además pretenden obtener un beneficio en perjuicio del fisco fede
ral, al generarse de manera indebida deducciones para efectos del impuesto 
sobre la renta al que no tiene derecho toda vez que dichos gastos los debió de 
haber pagado directamente la arrendataria; en consecuencia, dicha partida no 
reúne el requisito establecido en el artículo 31, fracción i de la ley invocada; por lo 
tanto, al no considerarse deducible para efectos del impuesto sobre la renta vigente 
en el ejercicio revisado, se considera como un gasto no estrictamente indispensable 
para la actividad de arrendamiento de la contribuyente **********.—de lo que se 
concluye, que el contrato de arrendamiento celebrado por una parte por la contribu-
yente **********, en su carácter de arrendataria, y por otra parte la contribuyente 
**********, en su carácter de arrendadora constituye una simple exteriorización de 
voluntades con el objeto de crear, modificar, transmitir o extinguir derechos y obliga-
ciones para los contratantes, pero que sin embargo, dicha exteriorización de volun-
tades no ha producido efectos jurídicos para las partes, ni la realización material del 
objeto del contrato, pero sí contra terceros, como es el caso del fisco federal.—lo 
anterior es así, porque el servicio prestado a la contribuyente **********, consisten-
te en el consumo de agua y consumo de luz, así como de los servicios relacionados 
o pago de derechos efectuados por la arrendadora, se facturarán por separado a la 
arrendataria, por el mismo importe devengado, en consecuencia, el citado contrato 
de arrendamiento es un acto jurídico, el cual tiene por objeto no sólo omitir total o 
parcialmente el pago de alguna contribución, sino obtener un beneficio en perjuicio 
del fisco federal, al generarse de manera indebida la contribuyente **********, de
ducciones autorizadas que no tiene derecho a deducir, ubicando su conducta 
en lo establecido en los artículos 2181 y 2182 del Código Civil Federal, de aplicación 
supletoria por disposición expresa del artículo 5o., segundo párrafo, del Código Fiscal 
de la Federación vigente para 2009, preceptos legales que a la letra señalan lo siguien-
te: Código Civil Federal: «artículo 2181. (se transcribe)».—«artículo 2182. (se trans-
cribe)».—Código Fiscal de la Federación.—«artículo 5o., segundo párrafo. (se 
transcribe)». … comprobándose que del total de las deducciones registradas y de-
claradas en cantidad de $18,136,115.00, de la contribuyente **********, dedujo in-
debidamente la cantidad de $2,044,871.67, en virtud de que no cumplen con los 
requisitos de deducibilidad por no estar soportadas con documentación comproba-
toria y la cantidad de $14,992,303.00, por tratarse de operaciones que no son 
estrictamente indispensables para los fines de la actividad de la contribuyente, 
las cuales se encuentran registradas en la contabilidad de la contribuyente 
**********, en la cuenta de ********** otros gastos por servicio; conociéndose 
este hecho de la visita domiciliaria de aportación de datos por terceros realizada a la 
contribuyente **********mencionada con antelación, en donde se requiere en el de-
sarrollo de la visita domiciliaria diversa información para verificar la autenticidad 
de las operaciones con **********, ubicándose su conducta en simulación de actos 
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conforme a lo establecido en los artículos 2181 y 2182 del Código Civil Federal, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 5o. segundo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente en el ejercicio revisado; aunado a lo anterior, 
se consideran no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta en virtud de 
no ser una deducción autorizada misma que no se encuentra contemplada en el 
artículo 29 en relación al artículo 31, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente en el ejercicio 2009, toda vez que dicho gasto no se ubica en 
alguno de los supuestos establecidos en el citado numeral, en el que se esta
blecen determinadas deducciones para las personas morales, entre las cuales 
no se estableció específicamente la pretendida por parte de la contribuyente 
**********, ya que se trata de un supuesto gasto no indispensable ya que el carác-
ter de indispensable se encuentra vinculado con la consecución del objeto de la acti-
vidad del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes que realizó por el ejercicio 
comprendido del 1 de enero de 2009 al 31 de diciembre de 2009, es decir, debe tra-
tarse de un gasto necesario para que se cumplan en forma cabal sus actividades, de 
manera que de no realizarlo, éstas tendrían que disminuirse o suspenderse, debe 
entenderse por estrictamente indispensable lo necesario, lo ajustado entera
mente a la necesidad o a la ley que inevitablemente ha de hacerse o ajustar
se, para alcanzar un fin determinado, y cuyos elementos son que el gasto esté 
relacionado directamente con la actividad o actividades que desarrolle la 
contribuyente **********, que sea necesario para alcanzar los fines de sus activi-
dades o el desarrollo de éstas, que de no producirse se podrían afectar sus activida-
des o entorpecer su normal funcionamiento o desarrollo, en otras palabras, no existe 
relación directa entre el fin consignado en su actividad la cual es de arrendador 
misma, por lo que no se cumple con el requisito de estrictamente indispensable ya 
que los conceptos por lo que se pretende efectuar la deducción son desproporciona-
dos. Para conocer si los gastos de una negociación son estrictamente indis
pensables, es correcto analizar la proporcionalidad de los mismos, a la luz de 
la confronta con los resultados de la empresa y de la situación que guardan 
esos gastos en las negociaciones afines, si del resultado se concluye que son 
exorbitantes, toda vez que se conoce que las deducciones reflejadas en la declara-
ción anual del ejercicio 2009 son superiores en demasía a sus ingresos obtenidos, 
por lo tanto, no puede aceptarse su deducción por no cumplir el requisito señalado 
en el artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente para 2009, en 
relación con el artículo 29 de la citada ley.—no es estrictamente indispensable 
para la actividad de la contribuyente **********, porque como se ha mencio
nado en el presente apartado, se trata de supuestos gastos por tratarse de ope
raciones que le benefician a la arrendataria más no al arrendador, en la que 
realizó la supuesta contratación de manera indirecta de los otros gastos por ser-
vicios es un acto jurídico simulado, el cual tiene por objeto no sólo omitir total o 
parcialmente el pago de alguna contribución, sino obtener un beneficio en perjuicio 
del fisco federal, al generarse de manera indebida una deducción para efectos del 
impuesto sobre la renta al que no tiene derecho y, en consecuencia, el gasto efectua-
do en la contabilidad de la contribuyente **********, no reúne el requisito estable-
cido en el artículo 31, primer párrafo, fracción i, en relación con el artículo 29, ambos 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 2009; por lo tanto, al no conside-
rarse deducible para efectos del impuesto sobre la renta, porque se considera como 
un gasto no estrictamente indispensable para las actividades de la contribuyente 
**********; por lo anterior la moral contribuyente **********, no le es proce
dente la devolución total del saldo a favor declarado en cantidad de 
$10'143,558.00 de impuesto sobre la renta solicitado en devolución, ya que no 
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cumple con los requisitos del artículo 31, fracción i, iii y iV de la ley del impuesto 
sobre la renta vigente en 2009.—derivado de lo anterior, esta autoridad procede a 
considerar como no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta en cantidad 
de $17,037,175.00, por el ejercicio del 1 de enero al 31 de  diciembre de 2009, por las 
operaciones registradas en las cuentas de otros gastos por servicios operaciones 
por conceptos de agua, luz y teléfono, supuestamente realizados por la contribuyente 
**********.—en virtud de lo anteriormente expuesto, esta autoridad determina de-
ducciones para efectos del impuesto sobre la renta en cantidad de $1,077,962.00, 
mismo importe que la autoridad determinó y pudo comprobar que es efectivamente 
deducible, toda vez que está registrado y respaldado con documentación comproba-
toria que soporte su origen y son deducciones que se encuentran establecidas en el 
artículo 29 de la ley del impuesto sobre la renta y, por lo tanto, reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 31 del mismo ordenamiento, vigentes en 2009 e igualmente 
se verificó que corresponden al ejercicio comprendido del 1 de enero de 2009 al 31 de 
diciembre de 2009, por lo que procede su deducción toda vez que dicha documenta-
ción cumple con lo establecido en el artículo 29, primer y tercer párrafos y 29–a del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2009, por lo anteriormente expuesto la ci-
tada contribuyente únicamente tiene derecho a efectuar las deducciones en can-
tidad $1,077,962.00 para efectos de determinar su resultado fiscal.’ (fojas 26 a 36 
vuelta).—de la transcripción que antecede, se desprende, en lo que interesa, que a 
la quejosa le fue rechazada parcialmente la solicitud de devolución del impuesto 
sobre la renta, porque al parecer de la autoridad fiscalizadora los gastos que reali-
zó en su carácter de arrendataria por los servicios de agua, energía eléctrica y telé-
fono que recibe un inmueble que tiene arrendado, no son indispensables para la 
actividad de arrendamiento en términos del artículo 31, fracción i, de la ley del im-
puesto sobre la renta, vigente en dos mil nueve, porque la contribuyente, hoy quejo-
sa, no utilizó dichos servicios y porque después ésta los factura a la arrendataria, lo 
que la llevó a presumir que arrendadora y arrendataria deducirían indebidamente 
por los mismos conceptos, sin que la obligación que deriva del contrato de arren-
damiento signifique que la arrendadora debiera pagar servicios que ella no requiere 
para la realización de su actividad.—atento a lo anterior, la litis en el presente asunto 
se centra en determinar si los gastos por los servicios de agua, energía eléctrica y 
teléfono que recibe un inmueble arrendado por la quejosa y que ésta pagó porque 
así se pactó en un contrato privado de arrendamiento, son para ella gastos indispen-
sables en términos del artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente en dos mil nueve.—‘Artículo 31. las deducciones autorizadas en este título 
deberán reunir los siguientes requisitos: I. Ser estrictamente indispensables 
para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se trate de donativos 
no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esta ley y en 
las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de administración tri-
butaria y que se otorguen en los siguientes casos: ...’.—al respecto,  la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó el término ‘estrictamente indis-
pensable' previsto en la ley del impuesto sobre la renta, en la ejecutoria que emitió 
el día  catorce de febrero de dos mil cinco, en la contradicción de tesis 128/2004-SS, 
que aparece publicada a partir de la página 258, tomo XXi, marzo de 2005, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en lo conducente en los 
términos siguientes: ‘QuiNto. … al respecto, si la «indispensabilidad» en las de-
ducciones constituye el principio rector de éstas, en términos del artículo transcrito, 
ello implica que sean estrictamente indispensables para los fines particulares 
de cada actividad empresarial; la concepción genérica de este requisito, que el 
legislador estableció en el precepto jurídico en comento es justificable al atender a 
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la cantidad de supuestos casuísticos, que en cada caso concreto puedan recibir el 
calificativo de «estrictamente indispensables»; por tanto, siendo imposible dar una 
definición que abarque todas las hipótesis factibles o establecer reglas generales 
para su determinación, resulta necesario interpretar dicho concepto, atendiendo 
a los fines de cada empresa y al gasto específico de que se trate.—de esta 
manera, por gasto se entiende las erogaciones o salida de dinero o bienes del 
patrimonio de una empresa, sin ulterior recuperación.—el diccionario de la 
real academia de la lengua española, señala como significado de los conceptos 
estrictamente, estricto, indispensable y necesario, lo siguiente: «estrictamente: pre-
cisamente, en todo rigor de derecho».—«estricto: estrecho, ajustado enteramente a 
la necesidad o a la ley».—«indispensable: adj. Que no se puede dispensar. Que es 
necesario o muy aconsejable que suceda».—«Necesario: que precisa, forzosa e ine-
vitablemente ha de ser o de suceder, dícese de lo que se hace y ejecuta obligado de 
otra cosa, como opuesto a voluntario y espontáneo y que es menester indispensable-
mente o hacer falta para un fin».—en relación con los calificativos examinados, con-
viene atender a los elementos comunes que se han tomado en cuenta en la doctrina, 
para determinar cuándo puede considerarse un gasto como estrictamente indispen-
sable para una empresa, a saber: 1) Que la erogación esté destinada o relacionada 
directamente con la actividad de la empresa; 2) Que sea necesario para alcanzar los 
fines de su actividad o el desarrollo de ésta; 3) Que de no producirse se podrían 
afectar sus actividades o entorpecer su normal funcionamiento o desarrollo; 4) Que 
deben representar un beneficio o ventaja para la empresa en cuanto a sus metas 
operativas; y, 5) Que deben estar en proporción con las operaciones del contribu-
yente.—En tales condiciones, el carácter de indispensabilidad se encuentra 
estrechamente vinculado con la consecución del objeto social de la empresa, 
es decir, debe tratarse de un gasto necesario para que cumplimente en forma 
cabal sus actividades como persona moral y que le reporte un beneficio, de 
tal manera que de no realizarlo, se tendrían que suspender las actividades de la 
empresa, o éstas necesariamente disminuirían, es decir, cuando de no llevarse a 
cabo el gasto se dejaría de estimular la actividad de la misma, viéndose, en conse-
cuencia, disminuidos sus ingresos en su perjuicio.—de ello se sigue que los gastos 
a que alude la fracción i del artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, en 
vigor hasta el dos mil uno, son aquellos que resultan necesarios para el funcio-
namiento de la empresa y sin los cuales sus metas operativas se verían obstaculiza-
das a tal grado que se impediría la realización de su objeto social, de donde se infiere 
que en este supuesto, el legislador únicamente podría excluir erogaciones de esa 
naturaleza al considerar la capacidad contributiva del sujeto, cuando existieran mo-
tivos de carácter jurídico, económico y/o social que justificara ese proceder.—Asi
mismo, para que un gasto se estime como estrictamente indispensable, debe 
cumplir con las obligaciones que la ley en cada caso exige para que los mismos no 
sean producto de un acto contrario a la misma. dicho en otras palabras, si el gasto 
se produce por no cumplir con las obligaciones establecidas en ley, no puede 
constituir un «gasto estrictamente indispensable» y, por tanto, no se cumple con 
este requisito para la procedencia de una deducción.—ahora bien, en el presente 
asunto, el punto central de la contradicción de criterios versa en la procedencia o no 
de considerar como deducible, en términos del artículo 24, fracción i, de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente hasta el dos mil uno, los pagos de las reclamacio-
nes de fianzas que realizan las instituciones de fianzas respecto de las cuales las 
citadas instituciones, al momento de extenderlas, no exigieron las garantías esta-
blecidas en la ley Federal de instituciones de Fianzas, esto es, analizar si las ero-
gaciones mencionadas deben o no ser consideradas como gasto estrictamente 
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indispensable para la actividad de las instituciones de fianzas y que por ello pueda 
ser un concepto deducible. … en ese sentido, las autoridades fiscales pueden váli-
damente acudir a legislación diversa a la fiscal para verificar si algún acto puede o 
no ser susceptible de deducirse en caso de satisfacer los requisitos establecidos en 
el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil uno; situa
ción que de ninguna manera constituye un prejuzgamiento de la validez ju
rídica del acto presumiblemente deducible, por lo que contrariamente a lo 
considerado por el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, la autoridad fiscal no fue más allá del ejercicio de sus facultades de revi-
sión, puesto que, como ya se dijo, no declara la validez o no del acto, sino sola
mente los efectos fiscales del mismo.’.—de la ejecutoria antes transcrita, derivó 
la jurisprudencia 2a./J. 21/2005 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 257, tomo XXi, marzo de 2005, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘reNta. 
deduCCióN de eroGaCioNeS eStriCtameNte iNdiSpeNSaBleS para eFeC-
toS del impueSto relatiVo. No proCede CuaNdo la impoSiBilidad de 
reCuperar el paGo de la reClamaCióN de uNa FiaNZa deriVa del iN-
CumplimieNto de la iNStituCióN aFiaNZadora a laS oBliGaCioNeS eSta-
BleCidaS eN la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS.—el artículo 24, 
fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente hasta 2001, establece como 
requisito de las deducciones que sean estrictamente indispensables para los fines 
de la actividad del contribuyente, por lo que la erogación realizada por las afianzado-
ras al pagar una fianza exigible, no puede considerarse como estrictamente indis-
pensable, en términos del mencionado artículo, si la propia afianzadora no cumplió 
con su obligación de exigir contragarantía, en términos de la ley Federal de insti-
tuciones de Fianzas, puesto que en ese caso se colocó en un estado de riesgo adicio-
nal. en consecuencia, el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
legislación que rige a las instituciones de fianzas, no permite justificar la deducción 
para efectos de dicho impuesto.’.—de la ejecutoria y jurisprudencia antes transcri-
tas se desprende que la Segunda Sala del máximo tribunal del país, determinó que 
para que el término ‘estrictamente indispensable’, para efectos de la deducción, a 
que alude el actual artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, se 
debe tomar en cuenta lo siguiente: 1. Atender a los fines particulares de cada 
empresa y al gasto específico de que se trata; que los gastos son las eroga
ciones o salida de dinero o bienes del patrimonio de una empresa, sin ulterior 
recuperación.—2. el carácter de indispensabilidad se encuentra estrechamente 
vinculado con la consecución del objeto social de la empresa, es decir, debe tratarse 
de un gasto necesario para que cumplimente en forma cabal sus actividades como 
persona moral y que le reporte un beneficio, de tal manera que de no realizarlo, se 
tendrían que suspender las actividades de la empresa, o éstas necesariamente dis-
minuirían, es decir, cuando de no llevarse a cabo el gasto se dejaría de estimular la 
actividad de la misma, viéndose, en consecuencia, disminuidos sus ingresos en su 
perjuicio.—3. Asimismo, para que el gasto pueda estimarse como estrictamente 
indispensable, debe cumplir con las obligaciones que la ley en cada caso exige 
para que los mismos no sean producto de un acto contrario a la misma; por lo que 
si el gasto se produce por no cumplir con las obligaciones establecidas en ley, 
no puede constituir un gasto estrictamente indispensable.—asimismo, esta-
bleció que las autoridades fiscales pueden válidamente acudir a legislación diversa 
a la fiscal para verificar si algún acto puede o no ser susceptible de deducirse en 
caso de satisfacer los requisitos establecidos en el entonces artículo 24 de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente en dos mil uno; lo que de ninguna manera consti-
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tuye un prejuzgamiento de la validez jurídica del acto presumiblemente deducible, 
porque con tal estudio, no declara la validez o no del acto, sino solamente los efectos 
fiscales del mismo.—en la especie, cabe destacar que en la resolución impugnada, 
antes transcrita, no se cuestionó el objeto social de arrendamiento de inmuebles de 
la empresa hoy quejosa, sino que así se reconoció por la autoridad fiscalizadora al 
señalar textualmente que: ‘las actividades de arrendamiento que realiza la contribu-
yente **********.’ (foja 33 vuelta).—ahora bien, la cláusula séptima del contrato 
privado de arrendamiento de fecha primero de enero de dos mil nueve, firmado y 
ratificado ante el Notario público Número **********, que fue exhibido por la actora en 
copia certificada (fojas 41 a 48), es del contenido siguiente: ‘SÉptima. permiSoS.—
«la arreNdataria» se obliga a obtener de las autoridades competentes los permi-
sos, licencias y/o autorizaciones que se requieran para la operación y funcionamiento 
de su empresa, así como aquellos que se requieran para la adaptación, remodela-
ción y/o coloración de los anuncios y/o subestaciones en los bienes arrendados, y en 
general para la instalación de los demás bienes o equipo que para su colocación e 
instalación requieran de un permiso. para efecto de lo anterior «la arreNdadora» 
está de acuerdo en entregar a la «la arreNdataria» los documentos necesarios 
para la obtención de dichos permisos.—el CoNSumo de aGua Y el CoNSumo 
de luZ, aSÍ Como loS SerViCioS relaCioNadoS o paGo de dereCHoS 
eFeCtuadoS por la arreNdadora, Se FaCturarÁN por Separado a la 
arreNdataria, por el miSmo importe deVeNGado.’ (fojas 45 y 46).—de la 
transcripción que antecede se demuestra que la obligación de la contribuyente de 
realizar los gastos por los servicios de agua, energía eléctrica y teléfono, derivan del 
contrato de arrendamiento a través del cual realiza su objeto social consistente en 
el arrendamiento de inmuebles.—en ese contexto, se arriba a la conclusión de que 
los gastos erogados por la quejosa contribuyente, antes mencionados, se encuen-
tran relacionados directamente con la actividad que desarrolla y, por ende, son ne-
cesarios para alcanzar los fines de su objeto social, pues de no realizarlo incumpliría 
con la obligación contractual, lo que podría generar la cancelación de dicho contrato 
y, por ende, la  disminución de sus ingresos en su perjuicio; de ahí que tales gastos 
sí resultan ser indispensables para la actividad de arrendamiento que deriva del con-
trato en comento, cumpliendo así con el requisito de deducibilidad previsto en el 
artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, ya transcrito con ante-
rioridad.—tiene aplicación al caso, la tesis 1a. XXX/2007 de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 637 y 638, tomo 
XXV, Febrero de 2007, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, cuyo contenido es el siguiente: ‘deduCCióN de GaStoS NeCeSarioS e 
iNdiSpeNSaBleS. iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 29 Y 31, FraCCióN i, de 
la leY del impueSto SoBre la reNta.—de la lectura de los artículos 29 y 31, 
fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, se desprende que las personas 
morales que tributan en los términos del título ii de la ley del impuesto sobre la 
renta tienen la posibilidad de deducir, entre otros conceptos, los gastos estricta-
mente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente. las disposicio-
nes mencionadas efectúan una mención genérica del requisito apuntado, lo cual se 
justifica al atender a la cantidad de supuestos casuísticos, que en cada caso concreto 
puedan recibir el calificativo de «estrictamente indispensables»; por tanto, siendo 
imposible dar una definición que abarque todas las hipótesis factibles o establecer 
reglas generales para su determinación, resulta necesario interpretar dicho concepto, 
atendiendo a los fines de cada empresa y al gasto específico de que se trate. en tér-
minos generales, es dable afirmar que el carácter de indispensabilidad se encuen tra 
estrechamente vinculado con la consecución del objeto social de la empresa, es 
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decir, debe tratarse de un gasto necesario para que cumplimente en forma cabal sus 
actividades como persona moral y que le reporte un beneficio, de tal manera que, de no 
realizarlo, ello podría tener como consecuencia la suspensión de las actividades de 
la empresa o la disminución de éstas, es decir, cuando de no llevarse a cabo el gasto 
se dejaría de estimular la actividad de la misma, viéndose, en consecuencia, dismi-
nuidos sus ingresos en su perjuicio. de ello se sigue que los gastos susceptibles de 
deducir de los ingresos que se obtienen, son aquellos que resultan necesarios para 
el funcionamiento de la empresa y sin los cuales sus metas operativas se verían 
obstaculizadas a tal grado que se impediría la realización de su objeto social. a partir 
de la indispensabilidad de la deducción, se desprende su relación con lo ordinario de 
su desembolso. dicho carácter ordinario constituye un elemento variable, afectado 
por las circunstancias de tiempo, modo y lugar –y, por ende, no siempre es reco-
gi do de manera inmediata por el legislador, en razón de los cambios vertiginosos en 
las operaciones comerciales y en los procesos industriales modernos–, pero que de 
cualquier manera deben tener una consistencia en la mecánica del impuesto. en 
suma, es dable afirmar que los requisitos que permiten determinar el carácter dedu-
cible de algún concepto tradicionalmente se vinculan a criterios que buscan ser 
objetivos, como son la justificación de las erogaciones por considerarse necesarias, 
la identificación de las mismas con los fines de la negociación, la relación que guardan 
los conceptos de deducción con las actividades normales y propias del contribuyen-
te, así como la frecuencia con la que se suceden determinados desembolsos y la 
cuantificación de los mismos.’.—Sin que obste a lo anterior, que en la resolución 
impugnada se presuma que los gastos que realiza la quejosa y que después los fac-
tura a la arrendataria, pudieran indebidamente deducirla ambas; ya que además 
de que en este aspecto en dicha resolución no se fundamentó tal presunción, ni se 
aludió a algún medio de convicción del que lo hubiera desprendido, lo cierto es que 
es una cuestión que atañe a las facultades de comprobación de la autoridad exactora 
verificar que la contribuyente arrendataria no incurra en la deducción indebida a que 
se refiere y no es un aspecto que conforme a la ejecutoria y jurisprudencia antes 
transcritas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tenga 
que tomarse en cuenta para determinar si se trata o no de un gasto indispensable en 
términos del artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta.—por tanto, 
al no haberlo advertido así la Sala responsable infringió en contra de la quejosa la 
garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 14, segundo párrafo, constitu-
cional.—por último, no pasa inadvertido que mediante oficio presentado el día vein-
tiuno de agosto de dos mil doce, ante la Sala responsable, quien lo remitió junto con 
el informe justificado (fojas 35 a 40), la administradora local Jurídica de puebla 
Norte, en representación de las autoridades demandadas formuló alegatos sin plan-
tear causales de improcedencia; sin embargo, al no formar éstos parte de la litis no 
es obligatorio su análisis, en términos de la jurisprudencia 39 del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 31 y 32, tomo Vi, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 2000, cuyo con-
tenido es el siguiente: ‘aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio 
de amparo.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el Juez de 
distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los conceptos 
violatorios contenidos en la demanda constitucional, en relación con los fundamen-
tos del acto reclamado y con los aducidos en el informe con justificación; pero, en 
rigor, no tiene el deber de analizar directamente las argumentaciones que se hagan 
valer en los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 77 y 155 de la ley de amparo; 
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este criterio debe seguir prevaleciendo, no obstante que con posterioridad mediante 
decreto de treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, publicado el die-
ciséis de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 
79 de la ley de amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jue-
ces de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en su conjun-
to los conceptos de violación y los agravios, «así como los demás razonamientos de 
las partes», a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pues basta el aná-
lisis del citado precepto para advertir que no puede estimarse que tal reforma tuvo 
como finalidad incorporar forzosamente los alegatos dentro de la controversia cons-
titucional, sino que exclusivamente está autorizando la interpretación de la demanda 
con el objeto de desentrañar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis 
íntegro de los argumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de 
autos que se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto  
reclamado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos plan-
teamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, además, de 
que atenta la naturaleza de los alegatos, éstos constituyen simples opiniones o con-
clusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensio-
nes, sin que puedan tener la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la 
demanda y al informe con justificación, por lo que no puede constituir una obliga-
ción para el juzgador entrar al estudio de los razonamientos expresados en esos 
alegatos.’.—en las relatadas circunstancias, lo procedente es conceder a la quejosa 
el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados, a fin de que la Sala res-
ponsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte otra en la 
que, siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, estime fundados los conceptos 
de impugnación en los que arguyó que los gastos que realizó por los servicios de 
agua, energía eléctrica y teléfono, son indispensables en términos del artículo 31, 
fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil nueve, y declare 
la nulidad de la resolución impugnada para los efectos que conforme a la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo resulten procedentes.—en atención a 
la conclusión antes alcanzada, resulta innecesario ocuparse de los restantes con-
ceptos violación, en términos de la jurisprudencia 107 de la extinta tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 85, tomo Vi, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 2000, cuyo con-
tenido es el siguiente: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de 
loS.—Si al examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de ampa-
ro resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario 
de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el 
estudio de los demás motivos de queja.’.—por lo antes expuesto y fundado, se re-
suelve: ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el 
acto que reclamó de la primera Sala auxiliar del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia defini tiva 
dictada el veintidós de mayo de dos mil doce, en el juicio de nulidad número 1725/11-
12-01-6/151/12-pSa-1, en apoyo de la Sala regional de oriente del citado tribunal 
Federal, en los términos precisados en la parte final del último considerando de la 
presente ejecutoria.".—razones las anteriores por las cuales formulo voto en contra 
de la resolución mayoritaria.

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y penúltimo párrafo, 18, 
fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
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formación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

REnTA. LOS gASTOS EFECTuAdOS POR LOS SERVICIOS dE 
AguA, ELECTRICIdAd Y TELÉFOnO, nO TIEnEn EL CARÁC
TER dE ESTRICTAMEnTE IndISPEnSABLES PARA QuIEnES 
dESEMPEÑAn LA ACTIVIdAd dE ARREndAMIEnTO dE BIE
nES InMuEBLES, Aun CuAndO Su PAgO SE HAYA PACTAdO 
A CARgO dEL COnTRIBuYEnTE En Su CARÁCTER dE ARREn
dAdOR En EL COnTRATO PRIVAdO RESPECTIVO; dE AHÍ 
QuE nO RESuLTEn dEduCIBLES PARA LOS EFECTOS dEL 
IM PuESTO RELATIVO, AL InCuMPLIRSE COn EL REQuISITO 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 31, FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL 
MEnCIOnAdO TRIBuTO (LEgISLACIÓn VIgEnTE En dOS MIL 
nuEVE).—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el carácter de estrictamente indispensable de las deducciones, 
previsto en el artículo 31, fracción i, de la ley del impuesto sobre la 
renta, debe considerarse en cada caso concreto atendiendo a la con-
secución del objeto social de la empresa, y con el fin de que se cumpli-
menten en forma cabal sus actividades, de manera que de no 
realizarlas, éstas tendrían que disminuirse o suspenderse. ahora bien, 
tratándose de contribuyentes que se dedican a la actividad de arren-
damiento de inmuebles, los gastos efectuados por el pago de los servi-
cios de agua, electricidad y teléfono no resultan deducibles para efectos 
del impuesto sobre la renta, al no ser estrictamente indispensables 
para el otorgamiento del uso o goce temporal de esos bienes, aun cuan-
do se hayan convenido a cargo del arrendador contribuyente, a cuenta 
del arrendatario, en un contrato privado celebrado con este último. lo 
anterior, porque en primer término los efectos interpartes de las obliga-
ciones pactadas en un contrato privado de arrendamiento, y sus even-
tuales alcances frente a terceros respecto del acto traslativo de uso, no 
tienen como efecto modificar el objeto social de un contribuyente 
(arrendamiento) ni la naturaleza u obligaciones específicas derivadas 
de éste frente al fisco federal, toda vez que los alcances y requisitos de 
las obligaciones tributarias relacionadas con uno de los elementos 
esenciales de las contribuciones, como lo es la base del impuesto, ne-
cesariamente encuentran su regulación específica en la norma jurí-
dica, conforme al principio de legalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción iV, constitucional y, por ende, es inconcuso que 
el carácter de estrictamente indispensables de los gastos, en tanto son 
parte fundamental para la cuantificación de la base del impuesto sobre 
la renta, no puede estar sujeto en su totalidad y sin restricción alguna 
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a lo que se pacte en un contrato entre particulares, pues es notorio que 
ese acto privado no tiene los efectos jurídicos de trastocar la naturale-
za y obligaciones de los contribuyentes con el estado. en segundo tér-
mino, porque de estimarse lo contrario, implicaría que el carácter de 
estrictamente indispensable de un gasto efectuado por los contribu-
yentes, quede supeditado a lo que pacten al respecto estos últimos con 
otro u otros particulares, de tal modo que si a manera de guisa, en un 
contrato privado de arrendamiento de inmuebles se pacta a cargo del 
arrendador la prestación de cualquier servicio, el pago de cualquier 
concepto o la entrega de cualquier bien, aun cuando nada tenga que 
ver con el arrendamiento de un inmueble, por ese solo hecho se consi-
deraría deducible para efectos del impuesto sobre la renta, lo que ade-
más de resultar jurídicamente inadmisible atento al principio de 
legalidad tributaria, dejaría al arbitrio de los contribuyentes el determi-
nar qué gastos pueden o no deducir, trastocando con ello la potestad 
tributaria soberana del estado, conforme a la cual es al legislador a 
quien corresponde establecer la forma de cuantificar las contribucio-
nes, además de que se crearía una base ficticia para efectos del im-
puesto sobre la renta que ya no correspondería a la utilidad fiscal real 
de un contribuyente, en perjuicio de la sociedad en general, que está 
interesada en el pago de los impuestos por parte de los gobernados 
atendiendo a su verdadera capacidad contributiva, a fin de satisfacer 
de ese modo las necesidades sociales. en tercer lugar, se considera 
que el pago de los servicios de agua, electricidad y teléfono que realice 
el arrendador contribuyente, no es estrictamente indispensable para la 
actividad de arrendamiento que efectúa, pues además de que éstos no 
son una condición sine qua non para otorgar el uso o goce temporal de 
un inmueble, lo cierto es que tales servicios no son utilizados por el 
arrendador, sino que su empleo directo es a favor del arrendatario 
quien los aprovecha en la proporción y medida propia que exige única-
mente el desarrollo de su actividad comercial, por lo que no es dable 
señalar que esos servicios sean estrictamente indispensables para el 
arrendador, pues la obtención del ingreso de éste deriva directamente 
del otorgamiento del uso temporal del inmueble, no así del pago de 
otros servicios que inclusive no son prestados directamente por aquél, 
ni mucho menos aprovechados por este último.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.46 A (10a.)

amparo directo 238/2012.—28 de noviembre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
José eduardo téllez espinoza.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—
Secretario: alejandro andraca Carrera.
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REnTA. PARA VERIFICAR SI LAS PERSOnAS MORALES SIn FInES 
dE LuCRO A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn XII, InCI SO 
A), dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO ESTÁn AuTORIZAdAS 
PARA RECIBIR dOnATIVOS dEduCIBLES dE dICHA COnTRIBu
CIÓn, dEBE InTERPRETARSE Su ACTA COnSTITuTIVA COMO un 
TOdO, COnFORME A LA LEgISLACIÓn CIVIL LOCAL, PARA AdVER
TIR CuÁL ES LA InTEnCIÓn dE LAS PERSOnAS QuE LA COnSTITu
YEROn RESPECTO AL dESTInO dE Su PATRIMOnIO unA VEZ QuE 
SE dISuELVAn.—el artículo 97, fracciones iii y iV, de la ley del impuesto 
sobre la renta, autoriza, entre otras, a las personas morales con fines no lu-
crativos a que se refiere el artículo 95, fracción Xii, inciso a), del propio orde-
namiento, a recibir donativos deducibles de esa contribución, siempre y 
cuando sus activos se destinen exclusivamente a los fines propios de su ob-
jeto social, no pudiendo otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a 
persona física alguna o a sus integrantes, personas físicas o morales, así 
como que al momento de su liquidación y con motivo de ésta, los activos se 
destinen en su totalidad a entidades autorizadas para recibir donativos dedu-
cibles de tal impuesto. Consecuentemente, para verificar si las personas mo-
rales sin fines de lucro a que se refiere el segundo de los indicados preceptos 
están autorizadas para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, 
debe interpretarse su acta constitutiva como un todo, conforme a la legisla-
ción civil local, para advertir cuál es la intención de las personas que la cons-
tituyeron respecto al destino de su patrimonio una vez que se disuelvan; es 
decir, si del análisis integral y armónico de dicha acta constitutiva se advierte 
que la intención de los socios, una vez que se disuelva o liquide su patrimo-
nio, es que se destine en su totalidad a entidades autorizadas para recibir 
donativos deducibles del referido impuesto, es claro que está autorizada para 
recibir donativos deducibles de esa contribución, aun cuando en alguna de 
sus cláusulas se señale que una vez realizada la disolución y liquidación de la 
asociación, si quedaran bienes por dividir, se donarían a instituciones cul-
turales sin fines de lucro y a la beneficencia pública, toda vez que, por ejem-
plo, conforme al artículo 1321 del Código Civil del estado de Jalisco (de idén tico 
contenido que el diverso precepto 1851 del Código Civil Federal), cuando los 
términos de un contrato sean claros y no dejen duda sobre la intención de los con-
tratantes, se estará al sentido literal de sus cláusulas y, en cambio, si del acto 
jurídico se advierten disposiciones antagónicas a la intención evidente de los 
contratantes, prevalecerá ésta sobre aquéllas, sin que la interpretación de la 
legislación local tenga como objetivo definir los elementos de esa contribu-
ción ni establecer los conceptos que puedan deducirse de su base gravable, 
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sino simplemente determinar el objeto de la persona moral con fines no lu-
crativos, una vez que se disuelva o liquide.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.4o.A.1 A (10a.)

revisión fiscal 118/2012.—administrador local Jurídico de Guadalajara Sur.—4 de sep-
tiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Julio ramos Salas.—Secretario: 
Sergio munguía rojas.

REPARACIÓn dEL dAÑO En EL dELITO dE ROBO COn VIOLEnCIA 
FÍSICA En gRAdO dE TEnTATIVA. PROCEdE En TÉRMInOS dEL AR
TÍCuLO 26, FRACCIÓn I, InCISO C), dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO 
dE MÉXICO, AunQuE EL COSTO dEL TRATAMIEnTO PARA RECu
PERAR LA SALud dE LA VÍCTIMA SEA MAYOR AL VALOR dEL 
OBJETO SOBRE EL QuE RECAE LA PRETEnSIÓn dE APOdERAMIEn
TO.—acorde con el artículo 26, fracción i, inciso c), del Código penal del 
estado de méxico, en el delito de robo con violencia física en grado de tenta-
tiva toda afectación a la integridad corporal de la víctima, causada como 
medio comisivo para lograr la actualización de ese hecho delictuoso, cuyo 
tratamiento para recuperar la salud del pasivo haya quedado probado en 
autos, forma parte de la reparación del daño, sin que sea óbice para ello que 
el valor del objeto sobre el que recae la pretensión de apoderamiento sea in-
ferior al costo del tratamiento reparador, pues en todo caso fueron los propios 
justiciables quienes optaron por generar un daño adicional para lograr su 
objetivo, sin lograrlo por causas ajenas a su voluntad; de ahí que proceda tal 
condena al ser integral y, por ende, no vulnere sus derechos humanos. máxime 
que los accionantes aceptaron ser juzgados con los antecedentes existentes 
en la carpeta administrativa, de los que se advierte la cuantía del daño a 
reparar.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.7 P (10a.)

amparo directo 111/2012.—11 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
José merced pérez rodríguez.—Secretario: Gregorio Salazar Hernández.

"REPORTE FIEL" En TRATÁndOSE dE LOS dERECHOS A LA InFOR
MACIÓn Y A LA LIBERTAd dE EXPRESIÓn.—la fiel reproducción de 
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información no da lugar a responsabilidad para el comunicador, ni para los 
demás sujetos que la difunden en pro del interés público, aun en los casos en 
que no sea correcta y pueda dañar el honor de algún servidor público e, incluso, 
el de una persona privada. esto, pues en una sociedad democrática el debate 
debe ser fluido y amplio y, por ende, la publicidad de la información proveída 
por terceros no debe verse restringida por la amenaza de responsabilidad al 
informador simplemente por transcribir lo manifestado por otro, al implicar 
una limitación innecesaria que impide el derecho de las personas a estar 
informadas. lo anterior, deriva del principio décimo de la declaración de 
princi pios sobre libertad de expresión elaborada por la relatoría especial 
constituida dentro de la organización de estados americanos (aprobada por 
la Comisión interamericana de derechos Humanos en octubre de 2000), me-
diante la cual se interpretó el precepto 13 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, que se aplica en ejercicio del control de convenciona-
lidad a que refieren los dispositivos legales 1o. y 133 constitucionales, en 
atención a que en los artículos 6o. y 7o. de nuestra Carta magna, y en la ley 
de responsabilidad Civil para la protección del derecho a la Vida privada, el 
Honor y la propia imagen en el distrito Federal, no existe disposición legal 
sobre ese tema.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.6 K (10a.)

amparo directo 656/2012.—tomás Yarrington ruvalcaba.—15 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: 
maría antonieta Castellanos morales.

REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO En EL JuICIO dE AMPARO. 
COnFORME AL PRInCIPIO dE MAYOR BEnEFICIO En EL EXAMEn 
dE LOS PLAnTEAMIEnTOS dE LA QuEJOSA, dEBE ORdEnARSE 
AnTE LA OMISIÓn dEL JuEZ dE dISTRITO dE PREVEnIRLA PARA 
QuE ACLARE SI En LA dEMAndA dE gARAnTÍAS RECLAMA En 
FORMA dESTACAdA un PRECEPTO LEgAL TILdAdO dE InCOnS
TITuCIOnAL En LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn, Aun CuAndO 
En LA SEnTEnCIA RECuRRIdA SE HAYA COnCEdIdO EL AMPARO 
SOLICITAdO En COnTRA dEL ACTO dE APLICACIÓn dE dICHA 
nORMA.—Si en los conceptos de violación de la demanda de garantías, la 
quejosa aduce la inconstitucionalidad de un precepto legal que no fue seña-
lado como acto destacado en dicho ocurso, el Juez de distrito debe preve-
nirla con el apercibimiento relativo, en términos de lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 146 de la ley de amparo, para que aclare si señala o no a 
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dicho numeral como reclamado y, de ser el caso, a las autoridades respon-
sables que intervinieron en el procedimiento legislativo correspondiente, 
ya que de omitir esa prevención, incurre en una violación a las normas fun-
damentales que rigen en el juicio de garantías que trasciende al resultado de 
la sentencia, y que da lugar a que el tribunal revisor ordene la reposición 
del procedimiento con fundamento en el artículo 91, fracción iV, del mismo 
ordenamiento legal, aun cuando se haya concedido la protección constitu-
cional a la quejosa en contra del acto de aplicación de dicha norma. lo anterior, 
porque la debida integración de la litis constitucional constituye una cues tión 
de orden público que es necesario realizar en aras del mandato de una jus-
ticia completa, contenido en el artículo 17 de la ley Fundamental, y en la 
inteligencia de que atento a la técnica jurídica que rige en el juicio de am-
paro indirecto contra leyes, de reclamarse en forma destacada la incons-
titucionalidad de un precepto legal, ello incide sobre el estudio que se haga 
respecto de la procedencia del juicio y, en su caso, sobre el fondo del asunto; 
asimismo, porque de prosperar el planteamiento de inconstitucionalidad 
del precepto legal combatido en los conceptos de violación, traería a la impe-
trante un mayor beneficio que el obtenido con el fallo recurrido, al concederse 
la protección constitucional tanto en contra de dicho precepto como en vía 
de consecuencia contra el acto de aplicación de éste, lo que constituye un 
aspecto de fondo que sólo puede ser dilucidado previa reposición del pro-
cedimiento, a fin de dictar una sentencia congruente con las pretensiones 
deducidas de la demanda de garantías.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.16 K (10a.)

amparo en revisión 373/2012.—agente del ministerio público de la Federación y otras.—
14 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cár-
denas ramírez.—Secretario: alejandro andraca Carrera.

REQuERIMIEnTO PARA ACLARAR OMISIOnES FORMALES En LA 
dEMAndA dE AMPARO. nO dEBE EXTEndERSE A LA FORMu
LACIÓn dE COnCEPTOS dE VIOLACIÓn.—Cuando la demanda de 
amparo satisface los requisitos mínimos necesarios para ser considerada 
viable, porque sólo amerite la aclaración de omisiones formales mediante 
requerimiento hecho en términos del artículo 146 de la ley de amparo, éste 
no debe extenderse a la formulación de conceptos de violación pues en todo 
caso, la ampliación de la demanda, al realizarse en cumplimiento a una pre-
vención en ese sentido debe, en principio, satisfacer los requisitos a que se 
refiere el artículo 116 de la citada ley, concretamente, los motivos o conceptos 
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de violación que tienden a controvertir el nuevo acto, dado que éstos consti-
tuyen la medida de análisis que el Juez Federal deberá realizar para pronun-
ciarse sobre su constitucionalidad, y su formulación es una carga para el 
quejoso y no una obligación.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 3 K (10a.)

amparo en revisión 431/2012.—Gonzalo García medrano.—23 de agosto de 2012.—
unani midad de votos.—ponente: Carlos alberto Zerpa durán.—Secretario: roberto 
Carlos Hernández Suárez.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, 
tomo 4, octubre de 2012, página 2782; se publica nuevamente con la modificación 
en el rubro que el propio tribunal ordena.

RESOLuCIÓn QuE dECLARA SIn MATERIA EL RECuRSO dE RE
VISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 96 dE LA LEY dE JuSTICIA 
AdMInISTRATIVA PARA EL ESTAdO dE TABASCO. nO dA POR 
COnCLuIdO EL JuICIO AnTE EL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO 
AdMInISTRATIVO LOCAL, PARA EFECTOS dE LA PROCEdEnCIA 
dEL AMPARO dIRECTO.—la resolución que declara sin materia el recur-
so de revisión previsto en el artículo 96 de la ley de Justicia administrativa 
para el estado de tabasco o, en su caso, lo desecha, es una resolución que da 
por concluido el juicio para efectos de la procedencia del amparo directo, pues 
deja firme la sentencia recurrida, al no haber abordado la autoridad respon-
sable el estudio de los agravios; sin embargo, ello no ocurre cuando la Sala 
responsable declara sin materia el mencionado recurso, porque la sentencia 
impugnada se dejó sin efectos con motivo del amparo concedido en su con-
tra, y en su lugar se dictó otra, pues en su contra el particular podrá promover el 
juicio de amparo o, en su caso, la autoridad demandada podrá interponer 
nuevamente el recurso de revisión y, por ende, la hipótesis descrita no encua-
dra en los lineamientos establecidos en el artículo 158 de la ley de amparo.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.7 A (10a.)

amparo directo 767/2012.—José de luz aguilar Custodio y otros.—15 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Gloria García reyes.—Secretaria: Julieta 
ramírez Fragoso.
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RESOLuCIOnES IRRECuRRIBLES. TIEnEn ESE CARÁCTER LAS dIC
TAdAS En JuICIOS MERCAnTILES CuAndO POR Su MOnTO SE 
VEnTILEn En JuZgAdOS dE PAZ O dE CuAnTÍA MEnOR, O ÉSTE 
SEA InFERIOR A QuInIEnTOS MIL PESOS (REFORMA AL CÓdIgO 
dE COMERCIO PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL nuEVE dE EnERO dE dOS MIL dOCE).

amparo eN reViSióN (improCedeNCia) 61/2012. 23 de marZo 
de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte Y poNeNte: arturo ramÍreZ 
SÁNCHeZ. relatora de la maYorÍa: etHel liZette del CarmeN rodrÍ-
GueZ arCoVedo. SeCretario: mauriCio omar SaNaBria CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

ÚNiCo.—por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio 
preferente, este tribunal emprenderá el examen de la competencia legal para 
conocer y resolver sobre el juicio de garantías materia del presente recurso 
de revisión, conforme a la facultad conferida por el artículo **********.

el citado precepto legal establece la facultad que tiene el tribunal Cole-
giado de examinar si el juicio de amparo cuya sentencia definitiva se revisa, 
corresponde o no a la competencia del Juzgado de distrito o, en su defecto, al 
propio tribunal revisor, para proceder en consecuencia.1 esa atribución, por 
mayoría de razón, debe aplicarse cuando se trate de la revisión contra el auto 

1 primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, jurisprudencia 1a./J. 62/2009, página 
330, del tenor siguiente: "reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. Si el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eStima Que el JueZ de diStrito era iNCompeteNte para emi-
tir la SeNteNCia impuGNada, por tratarSe de aCtoS reClamaBleS eN la VÍa direC-
ta, deBe deClarar iNSuBSiSteNte la SeNteNCia reCurrida Y remitir loS autoS 
al triBuNal CompeteNte, lo Cual deBe realiZarSe a traVÉS de loS trÁmiteS eSta-
BleCidoS eN loS aCuerdoS GeNeraleS emitidoS por el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal.—el artículo 94 de la ley de amparo establece que en el caso de que la Suprema Corte 
o los tribunales Colegiados resuelvan un recurso de revisión en el que se analice una sentencia 
emitida por un Juez de distrito que debió emitirse en un juicio de amparo directo, estos órganos 
deberán establecer dos determinaciones: 1) declarar insubsistente la sentencia recurrida y 2) re-
mitir el asunto al tribunal Colegiado de Circuito o avocarse al conocimiento del amparo, dictando 
las resoluciones que procedan. ahora bien, esta segunda determinación contiene dos opciones 
que deben entenderse como vehículos procesales para subsanar la incompetencia del Juez 
distrito y enderezar la vía procesal. Con base en lo anterior, la individualización de las opciones 
que establece la segunda de las determinaciones establecidas en el artículo 94 de la ley de am-
paro debe realizarse tomando en cuenta el contexto jurídico en que se ubica, propiciando un 
entendimiento armónico con el resto de las normas constitucionales y legales, para lo cual debe 
acudirse a los acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal, por ser el órgano facultado para 
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desechatorio de la demanda de garantías,2 porque en ambos casos, se trata de 
la irregularidad cometida por el Juez de distrito, en conocer de un asunto mate-
ria de amparo directo, sin tener competencia legal para hacer pronunciamien-
to sobre la pertinencia de la demanda y, por ello, tanto en la revisión contra la 
sentencia definitiva como con relación al auto desechatorio, se trata de la im-
procedencia de la instancia3 que es lo que provoca, de un lado, la insub sis-
tencia de la decisión recurrida y, de otro, la necesidad de dictar las resoluciones 
correspondientes para encauzar el asunto en la vía directa.

al efecto, de acuerdo con los artículos ********** conocerán del juicio 
de amparo directo respecto a sentencias, laudos o resoluciones que pongan 

regular los trámites administrativos conforme a los cuales se debe realizar la asignación de los 
asuntos a los órganos del poder Judicial de la Federación y los trámites jurídicos que deben 
agotarse de manera previa al hecho en el cual un tribunal Colegiado conoce y resuelve un ampa-
ro directo, en los términos de los artículos 94 y 100 constitucionales. en consecuencia, debe 
concluirse que el tribunal Colegiado, al emitir su resolución en el recurso de revisión, debe decla-
rar insubsistente la sentencia recurrida y ordenar la remisión del asunto al tribunal Colegiado 
competente, lo cual no debe realizarlo de manera directa, sino de manera indirecta remitiendo los 
autos del caso a la oficina de Correspondencia Común de dichos tribunales, quien lo remitirá al 
colegiado que corresponda de conformidad con el turno o las reglas establecidas en el acuerdo 
General 50/2001 del pleno del Consejo de la Judicatura, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el veintidós de agosto de dos mil uno, por tratarse del acuerdo que actualmente regula 
este aspecto. Finalmente, debe señalarse que esta regla encuentra una excepción en la hipótesis 
en la cual la revisión sea resuelta por el único tribunal Colegiado existente en el circuito y el 
asunto deba permanecer en dicho circuito, pues en este caso, se actualiza la opción del artículo 
94 de la ley de amparo, consistente en que el colegiado debe avocarse al conocimiento del 
asunto dictando las resoluciones que procedan, ya que en esta hipótesis no existe razón jurídica 
para remitir los autos del caso a la oficina de Correspondencia Común."
2 primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Segundo Circuito, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, julio de 1996, tesis ii.1o.C.t.23 K, página 
369, cuyo criterio se comparte, de rubro: "amparo direCto tramitado Como iNdireCto Y 
reSuelto eN auto Que deSeCHa la demaNda."
también es aplicable por compartirse el criterio del Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, sep-
tiembre de 1996, tesis XVii.2o.C.15 K, página 594, intitulada: "amparo direCto, demaNda 
de. promoVida Como iNdireCto Y deSeCHada por improCedeNte por el JueZ de 
diStrito. por eCoNomÍa proCeSal proCede eN la reViSióN deClarar iNSuBSiS-
teNte el auto deSeCHatorio Y Que el triBuNal ColeGiado Se aVoQue a Su CoNo-
CimieNto (apliCaCióN aNalóGiCa del artÍCulo 94 de la leY de amparo)."
3 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, marzo de 2001, tesis 2a. XXViii/2001, página 199, de la voz: 
"reViSióN eN amparo iNdireCto. la reSoluCióN emitida por uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que reVoCa la SeNteNCia reCurrida, eN tÉrmiNoS de lo diSpueSto 
eN el puNto terCero, FraCCióN i, del aCuerdo 6/1999 del pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN puBliCado el 23 de JuNio de 1999 eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN, deBe deClararSe iNSuBSiSteNte por eSte alto triBu-
Nal CuaNdo al reCiBir el aSuNto para reSolVer SoBre la materia de Su Compe-
teNCia adVierte Que la iNStaNCia reSulta improCedeNte."



2190 EnERO 2013

fin al juicio, cuando sea improcedente la apelación o ya haya sido resuelto 
dicho recurso.

en el caso, el acto reclamado consiste en el auto de **********, dic-
tado en el **********, que desechó la demanda inicial, cuya prestación prin-
cipal consistía en el pago de **********. 

esta resolución es irrecurrible, porque no supera el monto de **********, 
para la procedencia del recurso de apelación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos **********,4 que entraron en vigor el **********. 

4 "artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a quinientos mil pesos por concep-
to de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad 
anualmente.
"Corresponderá a la Secretaría de economía actualizar cada año por inflación el monto expresa-
do en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el diario oficial de la Federación, a más tardar 
el 30 de diciembre de cada año.
"para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del Índice Nacional de pre-
cios al Consumidor, publicado por el instituto Nacional de estadística y Geografía entre la última 
actualización de dicho monto y el mes de noviembre del año en cuestión.
"las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de este artículo, lo serán 
por la apelación que se admita en ambos efectos, salvo cuando la ley expresamente determine 
que lo sean sólo en el devolutivo.
"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o cuan-
do lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de 
acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.
"el recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, que se dicten en el trámite 
del procedimiento se admitirá en el efecto devolutivo de tramitación conjunta con la apelación de 
la sentencia definitiva, sin que sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta 
esta apelación, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjuntamente con la tra-
mitación de la apelación que se formule en contra de la sentencia definitiva por la misma parte 
apelante.
"para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo 
o en el suspensivo se requiere disposición especial de la ley.
"la apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado el auto, interlocutoria o 
resolución, a más tardar dentro de los nueve días siguientes a aquel en que surta efectos la noti-
ficación si se tratare de sentencia definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, 
dictada en el procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el término 
de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva.
"los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocutoria o resolución, cuando se 
trate de apelaciones de tramitación inmediata o de sentencia definitiva, se expresarán al inter-
ponerse el recurso de apelación. los agravios que en su caso se deban expresar en contra de 
resoluciones de tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y 
términos previstos en el artículo 1344 de este código."
"artículo 1340. la apelación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto se ventilen 
en los juzgados de paz o de cuantía menor, o cuando el monto sea inferior a quinientos mil pesos 
por concepto de suerte principal, debiendo actualizarse dicha cantidad en los términos previs-
tos en el artículo 1339."
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en efecto, del análisis de la exposición de motivos de **********, que im-
pulsó dicha enmienda, se advierte que se trata de la continuidad de una serie de 
reformas a la codificación mercantil, iniciada en **********, en cuya época 
se tuvo la intención de establecer la inapelabilidad de los asuntos cuya suerte 
principal fuera inferior a **********, para dejar al gobernado en aptitud de pro-
ceder a solicitar juicio de amparo, como mecanismo de combate contra su 
resolución.5 

asimismo, las reformas que tuvieron lugar en **********, publicadas 
el **********, tenían en mente adoptar un nuevo sistema de recursos cuyo 
objeto fuera dar mayor celeridad al procedimiento, en miras de una imparti-
ción de justicia expedita para la resolución de los conflictos entre particulares 
que en esta materia involucran su patrimonio. el producto legislativo obtenido 
de tales enmiendas, quedó cristalizado, entre otras, en las formulaciones nor-
mativas de los artículos **********.6

5 exposición de motivos de 14 de abril de 2011 "desde principios del año dos mil ocho, se ha 
iniciado una serie de transformaciones al Código de Comercio, tendientes a dotar de mayor 
eficiencia y eficacia los procedimientos de carácter jurisdiccional relacionados con la materia 
mercantil.
"así, en marzo de 2008, la lX legislatura del honorable Congreso de la unión tuvo a bien aprobar 
una reforma cuyo objetivo primordial fue modificar el procedimiento mercantil a fin de hacerlo 
más claro y eficiente. Sobre todo para las entidades federativas quienes, por mandato constitu-
cional, cuentan con jurisdicción concurrente y son quienes atienden la mayoría de los asuntos 
de orden mercantil.
"... 
"especial mención amerita la … transformación del sistema de recursos en materia mercantil, 
pues esta reforma introdujo la figura de la apelación preventiva, figura procesal que mostró sus 
bondades en los procedimientos de arrendamiento en el distrito Federal y que hoy ha tenido 
también resultados positivos en materia mercantil. de igual manera, se estableció la inapelabi-
lidad de asuntos cuya suerte principal fuera inferior a 200,000 pesos, dejando al gobernado en 
aptitud de proceder a solicitar juicio de amparo, como mecanismo de combate a la resolución. 
Cabe precisar que se estableció una fórmula puntual para efecto de indexar esta cantidad y que 
ésta incremente en términos de la inflación. ..."
6 artículo 1339. Sólo son recurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de doscientos mil pesos por concepto de 
suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios recla-
mados, a la fecha de interposición del recurso, debiendo actualizarse dicha cantidad en forma 
anual, de acuerdo al Índice Nacional de precios al Consumidor que publique el Banco de méxico, 
el primero de enero de cada año, y a falta de éste será aplicable el que lo sustituya.
"las sentencias que fueren recurribles, conforme al párrafo anterior, lo serán por la apelación 
que se admitirá en ambos efectos, salvo cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo 
en el devolutivo.
"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que decidan un incidente o cuan-
do lo disponga este código, y la sentencia definitiva pueda ser susceptible de apelación, de 
acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.
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en el contexto de estas últimas formulaciones preceptivas y descriptivas, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación contextualizó la propiedad norma-
tiva "sólo son recurribles", para enmarcarla exclusivamente dentro del ámbito 
de la apelación. esto es, que dicha expresión no tenía el alcance de provocar 
la irrecurribilidad de las resoluciones en asuntos cuya suerte principal fuera 
menor a **********. Con ello, la Suprema Corte determinó que las resolucio-
nes dictadas en tales negocios (excepción hecha de la sentencia definitiva), 
admitían la revocación.7 

"el recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones que se dicten en el trámite 
del procedimiento se admitirán en el efecto preventivo, sin que sea necesario en tal escrito la 
expresión de agravios; interpuesta la apelación preventiva, se mandará tenerla presente cuando 
se apele la sentencia definitiva y se reitere ante el superior lo pedido en su oportunidad."
"para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones en efecto devolutivo 
o en el suspensivo se requiere disposición especial de la ley.
"la apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado el auto, interlocutoria o 
resolución, en el acto de la notificación o, a más tardar, dentro de los nueve días siguientes, si 
se tratare de sentencia definitiva o de seis, si fuere contra auto, interlocutoria o resolución dic-
tada en el procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata, y dentro de esos 
plazos se deben de exponer los motivos de agravio, y en el término de tres días aquellas preven-
tivas de tramitación conjunta con la sentencia definitiva."
"artículo 1340. la apelación no procede en juicios mercantiles cuando por su monto se ventilen 
en los juzgados de paz o de cuantía menor o cuando el monto sea inferior a doscientos mil pesos 
por concepto de suerte principal, debiendo actualizarse dicha cantidad en forma anual, de acuer-
do con el Índice Nacional de precios al Consumidor que publique el Banco de méxico, el primero de 
enero de cada año, y a falta de éste será aplicable el que lo sustituya.
"el Consejo de la Judicatura Federal, los presidentes de los tribunales Superiores de Justicia del 
distrito Federal y de estados tendrán la obligación de hacer saber a los juzgados y tribunales de 
su jurisdicción, el Índice Nacional de precios al Consumidor a que se refiere el párrafo que ante-
cede dentro de los primeros cinco días del año.
7 primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, jurisprudencia 1a./J. 59/2010, pági-
na 157, que es del tenor: "reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra autoS iNape-
laBleS, diCtadoS eN JuiCioS merCaNtileS CuaNdo por Su moNto Se VeNtileN eN 
JuZGadoS de paZ o de CuaNtÍa meNor, o el moNto Sea iNFerior a doSCieNtoS mil 
peSoS.—de la interpretación conjunta de los artículos 1334 y 1340 del Código de Comercio, se 
advierte que como la apelación no procede en juicios mercantiles cuando el monto del contrato 
sea inferior a doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, los autos recaídos en esos 
negocios pueden revocarse por el Juez que los dictó, sin que sea factible considerar que el ar-
tícu lo 1339 del citado código impide interponer el recurso de revocación en asuntos de dicha 
cuantía, al referir que sólo son recurribles las resoluciones dictadas durante el procedimiento y 
las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de doscientos mil pesos, ya que la 
intención del legislador al usar la expresión ‘recurribles’ fue referirse al recurso de apelación, como 
se advierte del segundo párrafo del indicado artículo 1339, el cual establece que las sentencias 
recurribles, conforme al supuesto previsto en su primer párrafo, son apelables. por tanto, los 
autos dictados en juicios mercantiles, cuando por su monto se ventilan en juzgados de paz o de 
cuantía menor, o el monto es inferior a doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, 
son impugnables mediante el recurso de revocación."
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de las relatadas circunstancias, se obtiene que: i) en la exposición de 
motivos de **********, el legislador hizo explícita la intención primigenia te-
nida en consideración, con motivo de las reformas publicadas en **********, 
para que con la inapelabilidad de las resoluciones dictadas en los negocios 
de cuantía inferior a **********, se siguiera la consecuencia de que las reso-
luciones recaídas en ellos se atacaran en el amparo; ii) que la Suprema Corte 
delimitó la expresión incorporada al artículo ********** "sólo son recurribles", 
para vincularlo exclusivamente a la apelación, sin albergar concepto de irre-
curribilidad alguno; iii) que la reforma publicada el **********2, incorporó la 
porción normativa en el artículo **********: "son irrecurribles"; por tanto, es 
inconcuso que la configuración normativa obtenida constituye la reacción le gis-
lativa de corregir la interpretación resultante de las enmiendas de **********, 
que no tenía intención de sentar, para perfilarlas a lo que, desde un inicio cons-
tituía su derrotero; la celeridad del procedimiento mercantil en vista de una 
impartición de justicia expedita que tenga como consecuencia que las reso-
luciones recaídas en asuntos cuya suerte principal sea menor a ********** 
sean combatidas mediante el juicio de amparo. 

de lo contrario, carecería de sentido tanto la incorporación legislativa 
de la expresión "son irrecurribles" en el artículo ********** de la última en-
mienda, como la explicitación de la intención legislativa sobre la cual se han 
cimentado la implementación de un nuevo sistema de recursos a partir de 
**********. lo primero, porque implicaría una mera modificación capricho-
sa que trastoca el principio de legislador racional, en el cual toda enmienda 
cumple una finalidad específica y congruente; lo segundo, porque la intención 
legislativa se haría nugatoria, a pesar de su concreta explicitación. 

así entonces, a la enmienda publicada el **********, no resulta aplica-
ble la jurisprudencia de la Suprema Corte, de rubro: "reVoCaCióN. proCe-
de eSe reCurSo CoNtra autoS iNapelaBleS, diCtadoS eN JuiCioS 
merCaNtileS CuaNdo por Su moNto Se VeNtileN eN JuZGadoS de 
paZ o de CuaNtÍa meNor, o el moNto Sea iNFerior a doSCieNtoS 
mil peSoS."

por consiguiente, la resolución que desecha la demanda inicial, por 
tratarse de una determinación irrecurrible, constituye un auto que pone fin al 
juicio, que debe conocerse en amparo directo.8

8 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, página 46, jurisprudencia 2a./J. 40/2002, 
aplicada por analogía y en lo conducente, de rubro: "amparo direCto. para eFeCtoS del 
miSmo Se CoNSidera Que poNe FiN al JuiCio ordiNario Federal la reSoluCióN 
del triBuNal uNitario de CirCuito Que CoNFirma el auto del JueZ de diStrito eN 
Que, por deClararSe iNCompeteNte, Se NieGa a CoNoCer del JuiCio Y ordeNa de-
VolVer la demaNda."
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Bajo tales condiciones, es inconcuso que la decisión desechatoria que 
se recurre, debe revocarse ante la incompetencia del Juez de distrito para 
pronunciarse sobre la pertinencia de la acción de amparo. 

en las narradas condiciones, deberá remitirse la demanda de amparo 
y sus anexos, a la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Cole-
giados en materia Civil del primer Circuito, para que la envíe al órgano juris-
diccional que se encuentre en turno. 

por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 76, 77, 83, fracción i, 85, fracción i, 91 y 94 de la ley de amparo; se,

reSuelVe:

primero.—Se revoca la resolución recurrida. 

SeGuNdo.—remítase la demanda de garantías y sus anexos, a la ofi-
cina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia Civil 
del primer Circuito, para que la envíe al órgano jurisdiccional que se encuen-
tre en turno. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse la demanda 
de amparo y anexos, al tribunal Colegiado competente, por conducto de la 
respectiva oficina de correspondencia común; con testimonio de esta ejecu-
toria hágase de su conocimiento al Juez de distrito y, en su oportunidad, archí-
vese este expediente como asunto concluido.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 
61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado arturo ramírez Sánchez: Cuarto.—el acto reclamado 
consiste en el auto de **********, dictado en el **********, que desechó la demanda 
inicial, cuya prestación principal consistía en el pago de **********.—el problema 
consiste en establecer si frente al acto reclamado, debía agotarse medio ordinario de 
defensa, previamente a la promoción del juicio de amparo.—el ********** desechó 
la demanda de amparo, al considerar apelable el mencionado proveído; mientras 
que la recurrente sostiene que se trata de un auto inapelable, por razón de la cuantía, 
ya que no supera la cantidad de **********, que actualmente establece el artículo 
**********, para la procedencia de la apelación, en vigor a partir del **********.—
al respecto, es correcto el argumento de la recurrente, porque la reforma al ********** 
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y que entró en vigor el **********, exige para la procedencia de la apelación contra 
los autos dictados durante el juicio: i) que la sentencia definitiva sea apelable –lo 
será siempre que su monto exceda el monto de ********** por suerte principal–;1 
ii) que causen un agravio no reparable en la sentencia definitiva o que expresamente 
se establezca la procedencia del recurso de apelación.2—en ese orden de ideas, el 
auto que desechó la demanda ejecutiva mercantil planteada, cuya suerte principal 
es inferior a **********, no admite apelación, lo que denota la incorrección parcial de 
la decisión del **********.—la incorrección resulta parcial, pues aunque contra el 
acto reclamado no procede la apelación, sin embargo, ello no significa que deba 
quedar eximido de observar el principio de definitividad, antes de acudir al ampa-
ro.—efectivamente, el artículo ********** establece la procedencia del recurso de 
revocación contra los autos que no sean apelables. la idoneidad del presente recurso 
para combatir un auto de trámite que impide la prosecución del juicio, se funda, de un 
lado, en el deber de respetar el derecho de impugnación que deben tener las partes 
para combatir las resoluciones que sean contrarias a sus intereses, lo cual no debe 
sucumbir a la celeridad del procedimiento; de otro, en la existencia de la regla gené-
rica de la procedencia de la revocación contra los autos que no admitan apelación y 
decretos, sin que exista disposición que los haga irrecurribles.3—Ciertamente, el ar-
tículo ********** de la citada codificación contiene como una propiedad normativa 
el término "irrecurribles", para referirse a las resoluciones y sentencias en asuntos 
inferiores a **********. esa eventualidad, sin embargo, no debe conducir a una inter-
pretación descontextualizada del vocablo empleado.—es así, porque la ********** 
ha dejado establecido que la configuración normativa del artículo **********, debe 
aplicarse conforme a la ubicuidad en que se encuentra el precepto. esto es, que si el 
artículo corresponde al capítulo de la apelación, en relación con ese recurso es que 
debe operarse sistemáticamente. aunado a que el propio precepto legal, al referirse 
a las resoluciones recurribles conforme a su párrafo primero, lo engarza a la apela-
ción y no a ningún otro recurso.4—Sin que obste que la jurisprudencia sentada por 

1 artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio.
2 artículo 1341 del Código de Comercio.
3 primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, diciembre de 2001, jurisprudencia 1a./J. 101/2001, página 
138, de rubro: "reVoCaCióN. proCede eN CoNtra de la reSoluCióN Que No admite el 
reCurSo de apelaCióN, emitida eN uN JuiCio de NaturaleZa merCaNtil (iNterrup-
CióN de la JuriSprudeNCia reGiStrada CoN el ruBro ‘apelaCióN eN materia mer-
CaNtil, deSeCHamieNto del reCurSo de. proCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.’)."
4 primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, jurisprudencia 1a./J. 59/2010, pági-
na 157, que es de este tenor: "reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra autoS iNape-
laBleS, diCtadoS eN JuiCioS merCaNtileS CuaNdo por Su moNto Se VeNtileN eN 
JuZGadoS de paZ o de CuaNtÍa meNor, o el moNto Sea iNFerior a doSCieNtoS mil 
peSoS.—de la interpretación conjunta de los artículos 1334 y 1340 del Código de Comercio, se 
advierte que como la apelación no procede en juicios mercantiles cuando el monto del contrato 
sea inferior a doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, los autos recaídos en esos 
negocios pueden revocarse por el juez que los dictó, sin que sea factible considerar que el ar-
tículo 1339 del citado código impide interponer el recurso de revocación en asuntos de dicha 
cuantía, al referir que sólo son recurribles las resoluciones dictadas durante el procedimiento 
y las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de doscientos mil pesos, ya que la 
intención del legislador al usar la expresión ‘recurribles’ fue referirse al recurso de apelación, como 
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la **********, se refería al texto anterior a la última enmienda del artículo **********, 
pues la modificación sufrida a la formulación preceptiva y descriptiva de la apela-
ción, no tiene el alcance de cimentar una regla de carácter general de irrecurribilidad 
de todas las resoluciones en asuntos cuya suerte principal sea inferior a ********** 
y su eventual actualización.—ello, porque una interpretación de esa naturaleza, ten-
dría la consecuencia de expulsar el derecho de impugnación de las partes en todo 
asunto inferior a ********** y su actualización, ya sea ********** (en la vía oral), o 
de tramitación especial (por ejemplo: en la vía ejecutiva mercantil); no obstante que 
la exposición de motivos de la enmienda al **********, da cuenta de restringir la 
apelación para asuntos de una cuantía inferior a la propuesta, no así para expulsar 
el derecho de impugnación en tales negocios.—el derecho de impugnación, que 
como ha señalado la **********, constituye la regla general, solamente puede verse 
limitada o restringida por normas de carácter excepcional, que serán aplicados a los 
casos expresamente referidos por el legislador. así, los **********, de cuantía infe-
rior a **********, que serán tramitados en la vía oral, el legislador ha eliminado el 
derecho de impugnación contra las resoluciones recaídas en tales negocios;5 en 
otros casos, como la resolución recaída al recurso de revocación, también expresa y 
específicamente ha establecido la no procedencia de recurso alguno.6—lo anterior 
pone de manifiesto que la irrecurribilidad, no puede erigirse como regla general al 
derecho de impugnación que permea el sistema de recursos en el ********** y, 
por tanto, el término "irrecurribles", debe entenderse exclusivamente como inapela-
bles.—Bajo ese contexto, el auto que desecha la demanda planteada en la vía ejecu-
tiva mercantil, que impide la prosecución del juicio y, que por razón de la cuantía, es 
inapelable, por no serlo la sentencia definitiva que se llegare a dictar en el mismo, 
admite el recurso de revocación.—luego, al no haberse agotado el recurso de revo-
cación contra el auto que constituye el acto reclamado, es inconcuso que, en ese 
aspecto, debe estimarse actualizada la causa de improcedencia invocada por el 
**********, al haberse incumplido con el principio de definitividad rector del ejercicio 
de la acción de amparo, establecido en el artículo **********.—en las narradas 
circunstancias, debe confirmarse la resolución recurrida, por motivos diversos.—por 
lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos **********, 
fracción **********, **********; se, reSuelVe: primero.—Se confirma la reso-
lución recurrida, por motivos diversos.—SeGuNdo.—Se desecha la demanda de 
amparo, promovida por **********, contra el acto que reclamó del **********; con-
sistente en el acuerdo de **********, dictado en el **********, seguido por la recu-
rrente, en contra de **********.—Notifíquese; con testimonio de esta resolución, 
devuélvanse los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente 
toca como asunto concluido.

En términos de los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 4, fracción I, 
18, fracciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparen

se advierte del segundo párrafo del indicado artículo 1339, el cual establece que las sentencias 
recurribles, conforme al supuesto previsto en su primer párrafo, son apelables. por tanto, los 
autos dictados en juicios mercantiles, cuando por su monto se ventilan en juzgados de paz o de 
cuantía menor, o el monto es inferior a doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, 
son impugnables mediante el recurso de revocación."
5 artículo **********.
6 artículo **********.
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cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

RESOLuCIOnES IRRECuRRIBLES. TIEnEn ESE CARÁCTER 
LAS dICTAdAS En JuICIOS MERCAnTILES CuAndO POR 
Su MOnTO SE VEnTILEn En JuZgAdOS dE PAZ O dE CuAn
TÍA MEnOR, O ÉSTE SEA InFERIOR A QuInIEnTOS MIL PE
SOS (REFORMA AL CÓdIgO dE COMERCIO PuBLICAdA En 
EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL nuEVE dE EnERO 
dE dOS MIL dOCE).—de la exposición de motivos de catorce de 
abril de dos mil once de la reforma al Código de Comercio, publicada 
en el diario oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil doce se 
advierte que el legislador ha pretendido dar continuidad a las reformas 
iniciadas en dos mil ocho, en materia de recursos, publicadas en el dia-
rio oficial de la Federación el diecisiete de abril y treinta de diciembre 
de ese año y, al respecto, explicitó su intención primigenia: obtener de 
la inapelabilidad la consecuencia de que las resoluciones se atacaran 
en el amparo, a efecto de adoptar un sistema de recursos cuyo objeto 
fuera dar mayor celeridad al procedimiento, en miras de una imparti-
ción de justicia expedita para la resolución de los conflictos entre par-
ticulares que en esta materia involucran su patrimonio. en esa ocasión, 
la inclusión de la porción normativa "sólo son recurribles" dentro del 
artículo 1339 de la citada codificación, dio lugar a la interpretación de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 1a./J. 59/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 
157, de rubro: "reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra autoS 
iNapelaBleS, diCtadoS eN JuiCioS merCaNtileS CuaNdo por 
Su moNto Se VeNtileN eN JuZGadoS de paZ o de CuaNtÍa me-
Nor, o el moNto Sea iNFerior a doSCieNtoS mil peSoS.", que 
delimitó esa expresión, para vincularla exclusivamente a la apelación, 
sin albergar concepto de irrecurribilidad. por tanto, la configuración nor-
mativa en la reforma de dos mil doce en comento, constituye la reacción 
legislativa de corregir la interpretación originada con las citadas refor-
mas de dos mil ocho, ajenas a su auténtica intención, para perfilarla a 
lo que desde un inicio constituía su derrotero: la celeridad del proce-
dimiento mercantil en vista de una impartición de justicia expedita que 
tenga como consecuencia que las resoluciones dictadas en juicios 
mer  cantiles cuando por su monto se ventilen en juzgados de paz o de 
cuantía menor, o el monto sea menor a quinientos mil pesos (en la ac-
tualidad), deben impugnarse mediante el juicio de amparo, de lo contra-
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rio carecería de sentido tanto la incorporación legislativa de la expresión 
"son irrecurribles" en el artículo 1339 de la última enmienda, como la 
explicitación de la intención legislativa sobre la cual se ha cimentado 
la implementación de un nuevo sistema de recursos a partir de dos mil 
ocho. lo primero, porque implicaría una mera modificación caprichosa 
que trastoca el principio del legislador racional, en el cual toda en-
mienda cumple una finalidad específica y congruente; lo segundo, por-
que la intención legislativa se haría nugatoria, a pesar de su concreta 
explicitación. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.7 C (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 61/2012.—23 de marzo de 2012.—mayoría de votos.— 
disidente y ponente: arturo ramírez Sánchez.—relatora de la mayoría: ethel lizette 
del Carmen rodríguez arcovedo.—Secretario: mauricio omar Sanabria Contreras.

RESPOnSABILIdAd POR EXPRESIOnES QuE ATEnTAn COnTRA 
EL HOnOR dE SERVIdORES PÚBLICOS Y SIMILARES. dEMOSTRA
CIÓn dE Su CERTEZA En EJERCICIO dE LOS dERECHOS A LA In
FORMACIÓn Y A LA LIBERTAd dE EXPRESIÓn.—en la tesis aislada de 
rubro: "liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFormaCióN. la reS-
poNSaBilidad por iNVaSioNeS al HoNor de FuNCioNarioS u otraS 
perSoNaS CoN reSpoNSaBilidadeS pÚBliCaS Sólo puede darSe 
BaJo CiertaS CoNdiCioNeS, mÁS eStriCtaS Que laS Que Se apliCaN 
eN el CaSo de eXpreSioNeS o iNFormaCioNeS reFeridaS a Ciuda-
daNoS partiCulareS." (iuS 165763); la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación expuso que quien se expresa debe siempre poder 
bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que los hechos 
a los que se refiere son ciertos, pero que de manera complementaria no podía 
ser obligado a demostrar su certeza para evitar la responsabilidad cuando se 
le demanda, lo cual se denominó doble juego de la exceptio veritatis. de lo 
anterior deriva incertidumbre en saber cuándo se debe obligar al emisor de 
información acreditar la veracidad de ésta y cuando no, precisamente por 
tratarse de un doble juego. por ende, en ejercicio del control de convencionali-
dad previsto en los artículos 1o. y 133 del pacto Federal, se debe atender a lo 
dispuesto en el precepto 13 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, y a su interpretación consignada en la declaración de princi pios sobre 
libertad de expresión elaborada por la relatoría especial constituida dentro 
de la organización de estados americanos (aprobada por la Comisión intera-
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mericana de derechos Humanos en octubre de 2000). esto, pues de acuerdo 
al principio séptimo de dicha declaración se tiene que la información abarca 
incluso aquella que se denomina "errónea", "no oportuna" o "incompleta". por 
ende, al igual que los juicios de valor, se estima innecesario exigir la compro-
bación de hechos concretos vertidos por el informador, porque sobre ellos 
pueden existir interpretaciones distintas e implicar su censura casi automá-
tica, lo que anularía prácticamente todo el debate político y el intercambio de 
ideas como método indudable para la búsqueda de la verdad y el fortale-
cimiento de sistemas democráticos. máxime que no sería lícito invocar el 
derecho de la sociedad a estar informada verazmente para fundamentar un 
régimen de censura previa supuestamente destinado a eliminar las informa-
ciones que serían falsas a criterio del censor. Consecuentemente, es indis-
pensable tomar en consideración este criterio al aplicar el segundo párrafo 
del artículo 25 de la ley de responsabilidad Civil para la protección del dere-
cho a la Vida privada, el Honor y la propia imagen en el distrito Federal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.4 K (10a.)

amparo directo 656/2012.—tomás Yarrington ruvalcaba.—15 de noviembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—Secretaria: 
maría antonieta Castellanos morales.

nota: la tesis citada, aparece publicada con la clave o número de identificación 1a. 
CCXXi/2009 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 283.

REVISIÓn FISCAL. IMPROCEdEnCIA dEL RECuRSO En LOS 
CASOS En QuE LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA 
FISCAL Y AdMInISTRATIVA dECLAREn LA nuLIdAd dE LA RESO
LuCIÓn IMPugnAdA POR un VICIO FORMAL, nO AdMITE Su
PuESTO dE EXCEPCIÓn [ABAndOnO dEL CRITERIO SOSTEnIdO 
En LA JuRISPRudEnCIA VI.1o.A. J/1 (10a.)].—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 150/2010 
y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso de revisión fiscal es improcedente 
cuando se interpone contra sentencias que decreten la nulidad del acto ad-
ministrativo impugnado por vicios formales, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse una obli-
gación, al margen de la materia del asunto; dicha cuestión fue reiterada en la 
diversa tesis 2a./J. 118/2012 (10a.) de rubro: "reViSióN FiSCal. eS impro-
CedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por HaBer operado la Cadu-
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Cidad del proCedimieNto de oriGeN.", al estimar que en el supuesto de 
que se haya declarado la nulidad de un acto porque operó la caducidad en el 
procedimiento administrativo de origen, no se resuelve la pretensión plan-
teada en el juicio contencioso, por lo que no se emite un pronunciamiento 
de fondo en el que se declare un derecho o se exija el cumplimiento de una 
obligación; de manera que el requisito de excepcionalidad previsto en el artícu-
lo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no se 
satisface, lo que torna improcedente el medio de defensa intentado. de lo 
anterior se concluye que la improcedencia del recurso de revisión fiscal inter-
puesto en contra de sentencias que declaren la nulidad por vicios formales 
no admite supuesto de excepción alguno. por las razones expuestas, este tri-
bunal Colegiado abandona el criterio sostenido en la tesis de jurisprudencia 
Vi.1o.a. J/1 (10a.) consultable en la página 3677, libro iii, tomo 5, diciembre 
de 2011, de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, de rubro: "proCedeNCia del reCurSo de reViSióN FiSCal eN 
CoNtra de SeNteNCiaS eN laS Que Se deClara la Nulidad de la 
reSoluCióN impuGNada por uN ViCio Formal. puede poNderarSe 
por el triBuNal ColeGiado de CirCuito eN Cada CaSo CoNCreto 
(iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 88/2011 Y de la teSiS 
aiSlada p. XXXiV/2007)."

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.45 A (10a.)

revisión fiscal 54/2012.—administrador local Jurídico de puebla Sur.—24 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: 
Álvaro lara Juárez.

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 150/2010, 2a./J. 88/2011 y 2a./J. 118/2012 (10a.) 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 694, con el rubro: "reViSióN 
FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN."; tomo XXXiV, agosto de 2011, página 383, con el rubro: "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto 
admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS 
SupueStoS materialeS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 150/2010).", y décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, 
página 1487, respectivamente.

la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa Vi.1o.a. J/1 (10a.), de rubro: 
"proCedeNCia del reCurSo de reViSióN FiSCal eN CoNtra de SeNteN-
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CiaS eN laS Que Se deClara la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada 
por uN ViCio Formal. puede poNderarSe por el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eN Cada CaSo CoNCreto (iNterpretaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 88/2011 Y de la teSiS aiSlada p. XXXiV/2007).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 5, 
diciembre de 2011, página 3677.

REVOCACIÓn. PROCEdE ESTE RECuRSO En COnTRA dE LA RE
SO LuCIÓn QuE dECLARA PROCEdEnTE EL InCIdEnTE dE In
COnFOR MIdAd Y REduCE EL MOnTO dE LA PEnSIÓn ALIMEnTICIA 
PROVISIOnAL dECRETAdA En un JuICIO dE dIVORCIO InCAuSAdO.

amparo eN reViSióN 163/2012. 28 de JuNio de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: iNdalFer iNFaNte GoNZaleS. poNeNte: iVar laNGle 
GómeZ, SeCretario de triBuNal autoriZado para deSempeÑar 
laS FuNCioNeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraC-
CióN XXii, de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la Fede raCióN, 
eN relaCióN CoN el artÍCulo 42, FraCCióN V, del aCuerdo GeNe-
ral del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Que reGla-
meNta la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto del propio CoNSeJo. 
SeCretaria: iSaBel roSaS oCeGuera.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el recurrente, quien es tercero perjudicado en el juicio de 
amparo del que deriva el presente recurso de revisión, hace valer en el primero 
de sus agravios, que el Juez de distrito debió haber decretado el sobre-
seimiento por actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción 
Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, en atención a que la ahí quejosa no 
cumplió con el principio de definitividad que rige en el juicio de garantías, al 
no haber combatido a través del recurso de revocación que se contempla en 
el artículo 685, segundo párrafo, del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, la resolución que constituye el acto reclamado.

aduce que en ese sentido, es incorrecto que el Juez Federal haya exa-
minado el fondo de la acción constitucional en relación con la resolución 
reclamada.

Cita en apoyo a sus argumentos la tesis de rubro: "diVorCio iNCau-
Sado. laS deCiSioNeS adiCioNaleS diCtadaS eN la SeNteNCia Que 
lo deCreta SoN impuGNaBleS mediaNte el reCurSo de reVoCa-
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CióN, Y por taNto, deBe aGotarSe para la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto."

este motivo de inconformidad que involucra una causal de improceden-
cia es sustancialmente fundado, de acuerdo a lo que se expone a continuación.

para ello, debe decirse que las causas de improcedencia del juicio de 
garantías son de estudio preferente por ser de orden público y, por ende, las 
mismas deben ser examinadas aun de oficio en cualquier instancia, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 73, último párrafo, de la ley de 
amparo.

es aplicable, la jurisprudencia número 814, visible en la página 553, 
tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, que a la letra dispone:

"improCedeNCia, CauSaleS de. eN el JuiCio de amparo.—las 
causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público 
deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea 
la instancia."

asimismo, sirve de apoyo la jurisprudencia número 820, publicada en 
el tomo Vi, materia Común, página 557, del citado Apéndice, que es del tenor 
siguiente:

"improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS. laS prueBaS Que 
la aCreditaN puedeN admitirSe eN amparo direCto o eN reVi-
SióN.—aun cuando en términos del artículo 78 de la ley de amparo, el acto 
reclamado debe apreciarse tal y como aparece probado ante la autoridad res-
ponsable, y por ello en los juicios de garantías en la vía directa no puedan 
admitirse ni valorarse pruebas que no se hayan aportado ante la propia 
responsable, porque éstas implicarían necesariamente variar las situaciones 
jurídicas planteadas y resueltas por esa autoridad en el acto reclamado; sin 
embargo ello únicamente tiene aplicación tratándose de pruebas tendientes 
a demostrar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 
por lo tanto, tal prohibición no puede hacerse extensiva a elementos que tengan 
relación con causales de improcedencia de la acción constitucional, porque 
su estudio, incluso, puede hacerse de oficio por el juzgador federal, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 73, último párrafo, del ordenamiento legal invo-
cado, y porque la existencia de esas causales impide examinar el fondo del 
asunto, lo que significa que no se vierta ningún pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, lo anterior con-
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duce a concluir que en los amparos en revisión o en la vía directa es suscep-
tible admitir pruebas que evidencien la improcedencia del juicio de garantías, 
sin que ello implique cambiar la materia de la litis del acto reclamado, porque 
no se refieren a su constitucionalidad o inconstitucionalidad."

precisado lo anterior, debe señalarse que de las constancias de autos, 
con pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 129 y 202 del Có-
digo Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, se advierten los siguientes datos:

a) Que mediante escrito presentado el ocho de junio de dos mil once, 
la quejosa **********, por su propio derecho, formuló solicitud de divorcio 
en contra de **********, en la que reclamó la disolución del vínculo matri-
monial por ser su voluntad no continuar con el matrimonio y asimismo, anexó 
su propuesta de convenio y solicitó como medida provisional que se decretara 
una pensión alimenticia a favor de sus menores hijos de nombres **********, 
********** y **********, de apellidos **********, en los siguientes términos:

"medida provisional.—Con fundamento al artículo 282, fracción ii, del 
Código Civil para el distrito Federal y tomando en consideración que los ali-
mentos son de orden público y de primera necesidad, aunado a que el C. 
**********, abandonó el domicilio conyugal que habitábamos las partes con 
nuestros menores hijos y dejó de cumplir con sus obligaciones alimentarias 
solicito a su Señoría se decrete a favor de la suscrita y de mis menores hijos 
de manera urgente una pensión alimenticia provisional y en su momento de-
finitiva equivalente al 60% (sesenta por ciento) del sueldo y demás prestacio-
nes tanto ordinarias como extraordinarias que percibe el C. ********** en su 
centro de trabajo, así como el bono que percibe el demandado por lo que 
solicito a su Señoría se fije tal pensión alimenticia de manera inmediata y se 
ordene girar el oficio respectivo de la empresa en donde labora mi esposo y 
padre de mis menores hijos, la cual es **********, y se encuentra ubicada en 
**********, en esta ciudad, para los efectos legales a que haya lugar."

b) Que el Juez Sexto de lo Familiar del distrito Federal, a quien tocó 
conocer de dicho asunto, en proveído de catorce de junio de dos mil once, 
decretó como medida provisional a favor de la actora y de sus menores hijos, 
el cincuenta por ciento de los ingresos ordinarios y extraordinarios que obtu-
viera en su centro de trabajo, ante lo cual, ordenó girar el oficio respectivo a 
**********, a efecto de que diera cumplimiento a lo anterior.

c) Que el demandado, en ocurso presentado el veinte de junio de dos 
mil once, dio contestación a la solicitud de divorcio y, asimismo, anexó su 
contrapropuesta de convenio.
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d) Que en auto de veintitrés de junio de dos mil once, se tuvo al deman-
dado contestando la solicitud de divorcio y se señaló fecha para la celebra-
ción de la audiencia a que se refiere el artículo 272-B del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal.

e) Que por ocurso presentado el treinta de junio de dos mil once, el 
enjuiciado promovió incidente de reducción de pensión alimenticia provi-
sional, el que fue desechado con fecha cuatro de julio del mismo año.

f) en diverso ocurso presentado el siete de julio del mismo año, el de-
mandado promovió en la vía incidental, su inconformidad en contra del auto 
de catorce de junio de dos mil once, que decretó la medida provisional ali-
menticia en favor de sus menores hijos; el que fue admitido a trámite el once 
de julio de dos mil once, por lo que se ordenó dar vista a la demandada in-
cidentista a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera y se 
señaló fecha para la celebración de la audiencia incidental.

g) Con fecha tres de agosto de dos mil once, se celebró la audiencia 
respectiva en la que se citó a las partes a oír la resolución correspondiente en 
atención a que las partes no llegaron a un acuerdo para dirimir sus dife-
rencias en relación al convenio y su contrapropuesta.

h) así, en sentencia pronunciada el diecisiete de agosto del año en cita 
y su respectivo auto aclaratorio, se emitió la sentencia que declaró la disolu-
ción del vínculo matrimonial y dejó a salvo los derechos de las partes para 
que los diriman en la etapa correspondiente además de haber ordenado dejar 
subsistentes las medidas provisionales decretadas en el procedimiento.

i) por otro lado, con fecha veintidós de septiembre de dos mil once, se 
resolvió el incidente de inconformidad planteado por el demandado, el cual 
se declaró procedente y, por tanto, se redujo el monto de la pensión alimen-
ticia provisional en los siguientes términos:

"primero.—Ha sido procedente la inconformidad promovida por 
el señor **********, quien justificó sus manifestaciones de procedencia y la 
se ñora **********, se abstuvo de justificar sus defensas; en consecuen-
cia: SeGuNdo.—Se decreta la reducción de la pensión alimenticia provisional 
decretada en autos, por los motivos y razonamientos expuestos en el conside-
rando tercero del presente fallo, por lo que en lo futuro consistirá sólo en el 
treinta por ciento mensual de todos y cada uno de los ingresos salariales ordi-
narios y extraordinarios que mensualmente recibe el incidentista **********, 
en su centro de trabajo; en el entendido de que únicamente será a favor de 
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sus menores hijos **********, ********** y ********** todos de apellidos 
********** la cual deberá sufragarse en la forma y términos ordenados en el 
considerando segundo del presente fallo."

en el entendido de que dicha resolución es la que constituye el acto 
reclamado en la demanda de amparo.

al respecto, este tribunal Colegiado de Circuito estima que la ahí que-
josa no cumplió con el principio de definitividad que rige en el juicio de am-
paro indirecto y que, por ello, la acción constitucional es improcedente.

Ciertamente, los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución 
Federal y 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, disponen lo siguiente:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá 
en los casos siguientes: b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de im-
posible reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados 
los recursos que en su caso procedan."

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: … Xiii. Contra las 
resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo respecto 
de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del 
procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nuli-
ficadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese hecho valer oportuna-
mente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 constitucional dispone para 
los terceros extraños.—Se exceptúan de la disposición anterior los casos en 
que el acto reclamado importe peligro de privación de la vida, deportación o 
destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Cons-
titución. …"

de la interpretación relacionada de los artículos 107, fracción iii, inciso 
b), de la Constitución General de la república y 73, fracción Xiii, de la ley de 
amparo, se desprende el principio de definitividad que rige el juicio de amparo, 
que consiste en la obligación del quejoso de agotar, previamente al ejercicio 
de la acción constitucional, los recursos o medios de defensa ordinarios que 
la ley establezca y que puedan conducir a la revocación, modificación o anula-
ción del acto reclamado. 

este principio encuentra justificación en el hecho de que el juicio de 
garantías es un medio extraordinario de defensa de carácter constitucional 
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que procede contra actos definitivos, por lo que es imperativo para el agravia-
do acudir a las instancias comunes que puedan producir la insubsistencia 
del acto de autoridad que le produce afectación, antes de solicitar la protec-
ción de la justicia de amparo, salvo los casos de excepción previstos en los 
artículos 107 de la Constitución Federal; 73, fracciones Xii, párrafo segundo, 
Xiii, párrafo segundo y XV, último párrafo, 114, fracción V y 161, último párra-
fo, de la ley de amparo, así como los que expresamente sean señalados en la 
jurisprudencia de los órganos del poder Judicial de la Federación.

Supuestos que ninguno de ellos se actualiza en la especie, ya que no 
se reclama la inconstitucionalidad de la ley, por virtud de su primer acto de apli-
cación; no se está en los supuestos de privación de la vida, deportación, des-
tierro o cualquier otro acto prohibido por el artículo 22 constitucional; no es 
un acto de autoridad administrativa distinto a la judicial, que carezca de fun-
damentación; por último, si bien es cierto que es un acto de naturaleza familiar 
que incide en la obligación alimentaria de un acreedor alimentista, también 
lo es que no se trata de una infracción procesal reclamable en amparo directo, 
que es en el único supuesto en que resulta aplicable la excepción en comento. 

en tal virtud, se considera que el juicio de amparo indirecto será impro-
cedente en aquellos casos en los que se reclamen actos de ejecución irre-
parable o actos que siendo de carácter intraprocesales afecten en grado 
predominante o superior los derechos de las partes; cuando previamente no 
se haya interpuesto en su contra, el recurso ordinario previsto por la ley apli-
cable al caso, por el que pudo haber sido modificado o revocado. 

Se cita como sustento a lo anterior, la jurisprudencia 982 del primer 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito, cuyo criterio comparte este tribunal vi-
sible en la página 674, del tomo Vi, materia Común, parte tCC, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que reza: 

"reCurSoS ordiNarioS. auNQue No teNGaN eFeCtoS SuSpeN-
SiVoS, deBeN aGotarSe preViameNte al JuiCio de GaraNtÍaS, Si Se 
reClamaN aCtoS de triBuNaleS JudiCialeS, admiNiStratiVoS o 
del traBaJo.—la circunstancia de que el medio de defensa ordinario que 
tenga por efecto confirmar, revocar o modificar el acto reclamado no suspenda 
la ejecución de éste, sólo es atendible tratándose de amparos en que se recla-
men actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrati-
vos o del trabajo, según lo establece el artículo 73, fracción XV, de la ley de 
amparo. en cambio, la literalidad del artículo 73, fracción Xiii, de la invocada 
ley permite concluir que tratándose de resoluciones judiciales, o de tribunales 
administrativos o del trabajo, basta que la ley que rige el acto determine la 
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procedencia de algún recurso o medio de defensa, para que el afectado deba 
agotarlo en forma previa al ejercicio de la acción constitucional; de ahí que 
no sea atendible que la interposición del recurso ordinario o del medio de 
defensa respectivo suspenda o no la ejecución del acto reclamado, sino que in-
variablemente debe agotarse, para dar cumplimiento al principio de defini-
tividad que determina la procedencia del juicio constitucional."

de igual forma, se cita de manera analógica, la tesis visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, fe-
brero de 2012, tesis XXX.2o.6 C (9a.), página 2377, que establece:

"priNCipio de deFiNitiVidad. deBe oBSerVarSe auN tratÁN-
doSe de aCtoS Que teNGaN uNa eJeCuCióN de impoSiBle repara-
CióN, Como eN el CaSo de la reSoluCióN Que deCide SoBre la 
CoNViVeNCia del meNor CoN uNo de SuS proGeNitoreS.—el hecho 
de que la resolución que decreta un régimen provisional de convivencia del 
menor con uno de sus progenitores sea de ejecución irreparable, no exime al 
otro de interponer el recurso procedente en su contra, puesto que la caracte-
rística de irreparabilidad del acto no está comprendida entre las excepciones 
al principio de definitividad que impera en el juicio de amparo, previstas por 
los artículos 107, fracciones iii, iV y Xii, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y 73, fracciones Xii, Xiii y XV, de la ley de amparo. 
esta situación, en alguna medida, se refuerza, incluso, con el criterio susten-
tado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia 1a./J. 41/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 101, de 
rubro: ‘deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. la eXCepCióN a eSte 
priNCipio Sólo proCede reSpeCto de ViolaCioNeS a laS leYeS 
del proCedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa direCta, tratÁNdoSe de 
CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado CiVil, al ordeN Y eStaBili-
dad de la Familia o a meNoreS o iNCapaCeS.’, puesto que apreciada 
dicha tesis en sentido contrario, implica la obligación de cumplir con el citado 
principio cuando el acto de índole familiar sea de ejecución irreparable."

también se cita la jurisprudencia 1a./J. 41/2001 de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento uno 
del tomo XiV, agosto de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"deFiNitiVidad eN el JuiCio de amparo. la eXCepCióN a eSte 
priN Cipio Sólo proCede reSpeCto de ViolaCioNeS a laS leYeS 
del proCedimieNto impuGNaBleS eN la VÍa direCta, tratÁNdoSe de 
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CoNtroVerSiaS Que aFeCteN al eStado CiVil, al ordeN Y eStaBili-
dad de la Familia o a meNoreS o iNCapaCeS.—la interpretación lite-
ral, sistemática y teleológica de lo dispuesto en los artículos 107, fracción iii, 
inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 161 
de la ley de amparo, permite concluir que la excepción al principio de defini-
tividad que dichas normas establecen, procede exclusivamente cuando en 
amparo directo en materia civil, se impugnen sentencias definitivas o resolu-
ciones que pongan fin al juicio, por violaciones a las leyes del procedimiento 
que afecten las defensas del quejoso, siempre que dichas sentencias se 
hayan dictado en controversias relativas al estado civil o que afecten al orden y 
estabilidad de la familia o a menores o incapaces. ahora bien, si se toma en 
consideración que sólo en este caso específico y respecto de la referida vía de 
amparo, el interesado queda eximido de preparar el juicio de amparo, resulta 
inconcuso que no puede hacerse extensiva la citada excepción a los casos en 
los que por la diversa vía del amparo indirecto se impugnen actos de tribunales 
civiles ejecutados fuera de juicio o después de concluido, no obstante que se 
trate de controversias del estado civil o de actos que pudieran afectar al orden 
y estabilidad de la familia o a menores o incapaces, pues del contenido textual 
y de la interpretación de los mencionados preceptos legales se infiere que fue 
voluntad del Constituyente reformador y del legislador ordinario, que la 
excepción en cita procediera exclusivamente en vía de amparo directo. lo ante-
rior se confirma con la interpretación de lo establecido respecto al juicio de 
amparo indirecto, en el inciso b) de la fracción iii del señalado precepto cons-
titucional y en el artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo, así como por 
el hecho de que por la propia naturaleza procedimental de esta vía, no se re-
quiere de actos procesales tendientes a su preparación."

en el caso concreto, se estima que el principio de definitividad no fue 
agotado y, por ende, resulta improcedente el juicio de garantías porque en 
contra del acto reclamado era procedente el recurso de revocación previsto 
en el artículo 685 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

en efecto, de la relación de constancias que antecede, se aprecia que 
el procedimiento de origen lo constituye un divorcio sin causa, por lo cual 
resulta necesario atender a lo dispuesto en los artículos 685 y 685 bis, del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que se encuentran 
insertos en el capítulo relativo a las revocaciones y apelaciones y que, en su 
orden, establecen:

"artículo 685. en los juicios en que la sentencia definitiva sea apelable, 
la revocación es procedente únicamente contra determinaciones de trámite, 
en los términos del artículo 79, fracción i de este código.—en aquellos casos 
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en que la sentencia no sea apelable, la revocación será procedente contra 
todo tipo de resoluciones con excepción de la definitiva. en todo caso, debe 
interponerse por escrito dentro de los tres días siguientes a la notificación, 
pudiéndose resolver de plano por el Juez, o dar vista a la contraria por un tér-
mino igual y la resolución deberá pronunciarse dentro del quinto día. en con-
tra de esta resolución no se admitirá ningún recurso."

"artículo 685 bis. Únicamente podrán recurrirse las resoluciones que re-
caigan en vía incidental respecto del o los convenios presentados; la que 
declare la disolución del vínculo matrimonial es inapelable."

asimismo, resulta necesario traer a colación el artículo 79 del citado 
código adjetivo civil, que dispone:

"artículo 79. las resoluciones son: i. Simples determinaciones de trá-
mite y entonces se llamarán decretos; ii. determinaciones que se ejecuten 
provisionalmente y que se llaman autos provisionales; iii. decisiones que tie-
nen fuerzas de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente la pro-
secución del juicio, y se llaman autos definitivos; iV. resoluciones que preparan 
el conocimiento y decisión del negocio ordenado, admitiendo o desechando 
pruebas, y se llaman autos preparatorios; V. decisiones que resuelven un inci-
dente promovido antes, o después de dictada la sentencia, que son las sen-
tencias interlocutorias; Vi. Sentencias definitivas."

de lo anterior, se advierte que tratándose del divorcio sin causa, pro-
ceden dos clases de recursos, a saber: 

a) el recurso de revocación, que es procedente contra toda clase de 
resoluciones que agravien a las partes, sin importar la fase en que se encuen-
tre el procedimiento, es decir, ya sea que se hayan emitido antes del dictado 
de la resolución que declare la disolución del vínculo matrimonial, o bien, con 
posterioridad a su emisión; siempre y cuando no se trate de las resoluciones 
previstas en el artículo 685 bis del código adjetivo aplicable.

b) el recurso de apelación, que sólo es procedente contra las resolucio-
nes que se emitan en la vía incidental respecto del o los convenios que se 
presenten en dicho procedimiento.

esto es, aquellas que se emitan después de disuelto el vínculo matrimo-
nial, relativas al supuesto del artículo 267 del Código Civil para el distrito Fe-
deral, que dispone: 
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"artículo 267. el cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio 
de divorcio deberá acompañar a su solicitud la propuesta de convenio para 
regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
debiendo contener los siguientes requisitos: i. la designación de la persona 
que tendrá la guarda y custodia de los hijos menores o incapaces; ii. las mo-
dalidades bajo las cuales el progenitor, que no tenga la guarda y custodia, 
ejercerá el derecho de visitas, respetando los horarios de comidas, descanso 
y estudio de los hijos; iii. el modo de atender las necesidades de los hijos y, 
en su caso, del cónyuge a quien deba darse alimentos, especificando la forma, 
lugar y fecha de pago de la obligación alimentaria, así como la garantía para 
asegurar su debido cumplimiento; iV. designación del cónyuge al que corres-
ponderá el uso del domicilio conyugal, en su caso, y del menaje; V. la manera 
de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y 
hasta que se liquide, así como la forma de liquidarla, exhibiendo para ese 
efecto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y el 
proyecto de partición; Vi.  en el caso de que los cónyuges hayan celebrado 
el matrimonio bajo el régimen de separación de bienes deberá señalarse la 
compensación, que no podrá ser superior al 50% del valor de los bienes que 
hubieren adquirido, a que tendrá derecho el cónyuge que, durante el matri-
monio, se haya dedicado preponderantemente al desempeño del trabajo del 
hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. el Juez de lo Familiar resolverá 
atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso."

en el caso concreto, es evidente que el recurso referido en el inciso b), 
es decir, el de apelación no resulta procedente porque la resolución interlocu-
toria que se reclama no es de aquellas emitidas por virtud del procedimiento 
incidental que se tiene que abrir respecto de la inconformidad de los cónyuges 
con los convenios presentados en el juicio de divorcio; sin embargo, ello no 
hace definitivo el acto reclamado porque en contra de tal resolución resulta 
procedente el recurso de revocación previsto en el artículo 685 bis del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

en efecto, atendiendo al sistema de recursos contemplado en la legis-
lación procesal civil de esta entidad y de manera específica, a los recursos 
que se prevén en el procedimiento de divorcio sin causa, es posible colegir que 
si en contra de la sentencia que declarara la disolución del vínculo matrimo-
nial no procede recurso alguno, ya que sólo son apelables las resoluciones 
que se pronuncien en la vía incidental y que estén relacionadas con los con-
venios que se exhiban en el mismo.

luego entonces, todas las demás resoluciones que se emitan en la 
primera o segunda etapa del juicio, son recurribles a través de la revocación.
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en el entendido de que si el segundo párrafo del artículo 685 del citado 
ordenamiento civil, prevé la procedencia de la revocación en contra de "todo tipo 
de resoluciones", ello debe entenderse en todo el contexto de dicha acepción 
y en armonía con lo preceptuado en el numeral 79 del mencionado código 
adjetivo civil.

es decir, el término "resoluciones" a que alude el numeral 685 en su 
segundo párrafo, debe comprender: 

• las determinaciones de mero trámite y que se denominan decretos;

• las determinaciones que se ejecutan de manera provisional y que se 
denominan autos provisionales;

• las determinaciones que tienen el carácter de definitivas y que impiden 
o paralizan definitivamente la prosecución del juicio y que se nombran como 
autos definitivos;

• las que preparan el conocimiento y decisión del negocio ya sea admi-
tiendo o desechando pruebas y que se llaman autos preparatorios y,

• las que resuelven un incidente promovido antes o bien, después de 
dictada la sentencia y que se denominan sentencias interlocutorias.

lo anterior, porque de la interpretación sistemática y armónica de los 
preceptos legales antes mencionados, se advierte que el legislador no limitó 
en los asuntos de divorcio sin causa, la procedencia del recurso de revocación 
sólo respecto de las determinaciones de mero trámite o de autos, sino que 
conforme lo preceptuado en el segundo párrafo del numeral 685 del código 
adjetivo civil en cita, la norma especial permite concluir que todas las resolu-
ciones que se emitan en esta clase de juicios, son impugnables a través de la 
revocación.

Sin que sea óbice a lo anterior, lo que establece el artículo 684 del Có-
digo de procedimientos Civiles para el distrito Federal:

 "artículo 684. los autos que no fueren apelables y los decretos pueden 
ser revocados por el Juez que los dicta, o por el que lo substituya en el cono-
cimiento del negocio, sea por la interposición del recurso de revocación o por 
la regularización del procedimiento que se decrete de oficio o a petición de parte, 
previa vista a la contraria por tres días, para subsanar toda omisión que exista 
en el procedimiento o para el solo efecto de apegarse al procedimiento."
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pues a criterio de este tribunal, dicha norma de carácter general, que 
limita la procedencia del recurso de revocación a los autos que no fueren 
apelables y a los decretos que dicta el Juez, es desplazada en su aplicación 
por la norma especial, que prevé el artículo 685 del mismo ordenamiento 
legal que regula la procedencia de tal recurso contra todo tipo de resolucio-
nes cuando no es apelable la sentencia definitiva, como acontece en el caso 
del divorcio sin causa en el que la resolución que declara la disolución del 
vínculo matrimonial tiene el carácter de sentencia definitiva y, por ende, no 
resulta apelable.

tampoco es óbice a lo anterior, la irrecurribilidad de las resoluciones a 
que se refiere el artículo 685 bis del código adjetivo invocado, pues atendiendo 
al espíritu del legislador que motivó la reforma de los medios de impugnación 
previstos en la ley procesal, aquélla debe entenderse sólo por cuanto hace a 
la improcedencia del recurso de apelación en contra de las determinaciones 
dictadas en la primera etapa del juicio de divorcio sin causa, la sentencia 
definitiva que decreta el divorcio, y las emitidas después de que sea disuelto 
el vínculo matrimonial, que no sean referentes a los incidentes planteados para 
dirimir las controversias sobre los convenios presentados por las partes en 
los escritos de demanda y contestación.

en efecto, el citado precepto que fue introducido en la reforma publica-
da en la Gaceta oficial del distrito Federal el tres de octubre de dos mil ocho, 
plasma la intención del legislador de que sean irrecurribles las sentencias 
que resuelvan sobre la disolución del vínculo matrimonial en los juicios de 
divorcio sin causa; sin embargo, tal precepto debe ser interpretado armónica-
mente con las demás disposiciones en materia de recursos que establece el 
capítulo respectivo.

ahora bien, de la exposición de motivos de la iniciativa de ley que dio 
origen al artículo 685 bis en mención, se advierte que la intención del legis-
lador fue exclusivamente que el recurso de apelación no procediera contra la 
resolución que decrete el divorcio. 

en la inteligencia de que la legislación positiva sólo estableció la proce-
dencia de tal recurso tratándose de divorcio sin causa, sólo en contra de las 
resoluciones que se dicten en los incidentes que refiere el propio numeral.

Sin embargo, ello no evidencia que su intención fuera que el recurso 
de revocación también resultara improcedente y que, por ende, sólo fueran 
recurribles las resoluciones previstas específicamente en el artículo 685 bis 
citado, razón por la cual a efecto de establecer la procedencia de aquél debe 
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atenderse a lo dispuesto por el artículo 685 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, que regula dicho medio ordinario de impug-
nación y que no establece su improcedencia contra las resoluciones dictadas 
en esa clase específica de procedimientos (divorcio sin causa).

para evidenciar lo anterior se transcribe en la parte conducente a este 
estudio, la exposición de motivos referida:

"Con el presente proyecto de reforma, se contempla el divorcio por vo-
luntad unilateral o divorcio sin expresión de causa, es decir, la responsabili-
dad que tendrán cualquiera de los cónyuges de solicitar al Juez la terminación 
del matrimonio, omitiendo explicar los motivos de su decisión, conservando 
también el divorcio por un mutuo consentimiento, así como el administra-
tivo.—en ambos casos, se debe presentar un convenio que regule, en su caso, 
lo relativo a la distribución de los bienes comunes, pago indemnizarlo, ali-
mentos y custodia, y convivencias respecto de menores e incapaces.—por lo 
que hace al divorcio por voluntad unilateral, en caso de que el otro cónyuge, 
al contestar la demanda, no esté de acuerdo con el convenio regulatorio, se 
resolverá de acuerdo con las pruebas que se aporten y cuando así se justifi-
que, lo inherente a la distribución de los bienes comunes, pago indemnizatorio, 
alimentos, guarda y custodia y convivencias respecto de menores e incapa-
ces.—es conveniente hacer notar que se conserva la acción del daño moral 
que se substanciará en el mismo juicio. la circunstancia de que o sea nece-
saria la expresión de causa para el divorcio, ni exista culpabilidad, no impide 
que uno de los cónyuges pueda demostrar el daño moral que se le hubiese 
causado.—es de destacarse que la intención es dejar improcedente el recurso 
de apelación cuando sólo se trate de la declaración de divorcio. en caso de 
que no se decrete el divorcio o se impugne lo resuelto sobre la distribución 
de los bienes comunes, pago indemnizado, alimentos, guarda y custodia y 
convivencias respecto de menores e incapaces o respecto de la acción de 
daño moral, si procede la apelación, esto es los incidentes de controversia 
familiar y los que tengan que resolverse por la vía ordinaria civil respecto de 
los bienes.—la acción para interponer la demanda de divorcio, ya sea por 
voluntad unilateral o mutuo consentimiento, se podrá presentar un año des-
pués de la celebración del matrimonio. en los casos de violencia familiar, se 
podrá reclamar el divorcio en cualquier momento.—por lo que se hace a los 
alimentos en el divorcio, ya sea por voluntad unilateral o mutuo consen-
timiento, la pensión para el cónyuge que ha sido dependiente económico, 
tendrá igual duración a la que tuvo el matrimonio, salvo pacto en contrario. 
esta obligación cesará cuando el acreedor alimentario contraiga matrimonio, se 
una en concubinato, u obtenga un empleo o fuente de ingresos que le permi-
ta la plena subsistencia alimentaria.—asimismo, se realizan diversos ajustes 
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al Código de procedimientos Civiles, mediante los que se establece un proce-
dimiento más simple, acorde a las finalidades propuestas en la presente ini-
ciativa y que redundarán en un proceso judicial más laxo, sin que se pierda la 
certidumbre, esto es que los justiciables encuentren en la autoridad un ins-
trumento idóneo para dirimir sus conflictos al tiempo que se facilita el enten-
dimiento entre las partes.—aprovechando la ocasión de que el artículo 272-B 
se encuentra derogado, y toda vez que queda suprimida la audiencia de ave-
nencia, en este artículo se dispone que el Juez, una vez contestada la soli-
citud de divorcio o, en su defecto, haya precluido el término para contestar la 
demanda, citará a las partes para promover el acuerdo entre las pretensiones 
expuestas en los convenios propuestos con la demanda y su contestación. 
de no darse esto, se procederá en los términos de lo dispuesto por el propio 
Código de procedimientos Civiles."

en ese orden de ideas, se establece que el acto reclamado consistente en 
la resolución interlocutoria dictada el veintidós de septiembre de dos mil 
once, que declaró procedente el incidente de inconformidad planteado por el 
demandado y redujo el monto de la pensión alimenticia provisional decretada 
en contra del tercero perjudicado para fijar como monto el treinta por ciento de 
los ingresos de éste a favor de sus menores hijos; es recurrible a través del 
recurso de revocación, toda vez que aun y cuando fue dictado posteriormente 
al dictado de la sentencia definitiva dictada en el juicio de divorcio sin causa, 
no resuelve sobre los convenios presentados por las partes, sino que resolvió 
sobre la disminución de la pensión alimenticia provisional que había sido 
decretada en favor de la ahí quejosa y sus menores hijos y, en su lugar, dismi-
nuyó el monto de dicha pensión a un treinta por ciento de los ingresos del 
deudor alimentista a favor de los menores.

en efecto, el acto reclamado se emitió en la segunda etapa del proce-
dimiento de divorcio sin causa de origen, ya que consta en los autos de ese 
juicio que la sentencia definitiva que decretó la disolución del vínculo matri-
monial, se emitió el diecisiete de agosto de dos mil once; y la resolución inci-
dental que se reclama en amparo, se emitió el veintidós de septiembre del 
mismo año, en el cual, como se precisó, se determinó disminuir la pensión 
alimenticia provisional decretada en contra del deudor alimentario.

en las apuntadas condiciones, se estima que en el caso, no fue satisfe-
cho el principio de definitividad que rige la procedencia del juicio de amparo, 
toda vez que la quejosa no agotó previamente el recurso de revocación 
procedente.

además, conviene destacar que los medios ordinarios de defensa son 
instituidos en las leyes para que los afectados los hagan valer, y sólo en caso 
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de no obtener resolución favorable se actualiza el medio extraordinario de de-
fensa, que es el juicio de amparo; de lo contrario, si las partes dentro del jui-
cio natural no tuvieran la carga de plantear sus defensas, excepciones o 
recursos ante la autoridad responsable, a fin de que ésta agote su jurisdic-
ción, el amparo se convertiría en un recurso ordinario y el Juez de amparo 
suplantaría las facultades del Juez ordinario; además, si los afectados no in-
terponen dichos medios ordinarios de defensa, las violaciones procesales 
que pudieron haber sido reparadas por la propia autoridad responsable me-
diante la tramitación del recurso respectivo, no podrán ser atendidas en el 
juicio de amparo que se promueva.

No pasa inadvertida a este tribunal, la circunstancia de que la ahí que-
josa haya interpuesto recurso de apelación en contra de la resolución inter-
locutoria que constituye el acto reclamado y que el Juez de origen haya 
desechado ese recurso, pues al tenor de lo antes expuesto, es indudable que 
en contra de dicha resolución que declaró procedente la reducción de la pen-
sión alimenticia decretada de manera provisional, debía haberse interpuesto 
el recurso de revocación y al no haberlo hecho así, no se satisfizo ese princi-
pio para que el juicio de amparo fuera procedente.

por lo tanto, en el caso, respecto del acto reclamado consistente en la 
resolución de fecha veintidós de septiembre de dos mil once, que declaró 
pro cedente el incidente de inconformidad planteado por el demandado y re-
dujo el monto de la pensión alimenticia provisional decretada de manera 
provi sional en auto de cuatro de junio de dos mil once dictado en el juicio de 
divorcio sin causa, se actualiza de forma manifiesta e indudable la causa 
de im pro cedencia prevista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, 
en tanto que la ahí quejosa no interpuso en su contra el recurso de revoca-
ción para satisfacer el principio de definitividad para la procedencia del juicio 
constitucional.

en similares términos, se ha pronunciado este tribunal, por mayoría de 
votos, en el recurso de revisión 2/2012 y en la improcedencia civil 90/2012.

así pues, al actualizarse de forma manifiesta e indudable la causa de 
improcedencia analizada, procede revocar la sentencia que se revisa y, en su 
lugar, sobreseer en el juicio de garantías promovido por la quejosa, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 73, fracción Xiii y 74, fracción iii, de la 
ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
77, 78, 79 y 91 de la ley de amparo, se
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reSuelVe:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo **********, promovido 
por **********, por derecho propio, contra el acto del Juez Sexto de lo Fami-
liar del distrito Federal que quedó precisado en el resultando primero de esta 
ejecutoria.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
relativos al Juzgado de distrito de donde provienen; y, en su oportunidad, ar-
chívese el expediente como asunto concluido.

así por mayoría de votos, lo resolvió el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, integrado por los magistrados indalfer 
infante Gonzales (presidente); maría Concepción alonso Flores y el licenciado 
ivar langle Gómez, autorizado para desempeñar el cargo de magistrado de 
circuito por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, en sesión de fecha doce de junio del año en curso, de acuerdo al oficio 
CCJ/St/4340/2012, y con apoyo en el artículo 81, fracción XXii, de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción 
V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
contra del voto formulado por el magistrado indalfer infante Gonzales, en el 
sentido de confirmar la sentencia recurrida y conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal a **********, siendo ponente el tercero de los 
mencionados.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.

Voto particular del magistrado indalfer infante Gonzales: en el caso difiero del proyecto 
aprobado por la mayoría, pues a mi parecer la sentencia interlocutoria de veintidós 
de septiembre de dos mil once, reclamada en el juicio de amparo **********, que de-
claró procedente el incidente de inconformidad promovido por ********** y, como 
consecuencia, decretó una reducción de la pensión alimenticia provisional fijada a 
favor de los menores **********, ********** y **********, todos de apellidos 
**********, en los autos del juicio de divorcio incausado promovido por **********, 
no es recurrible a través del recurso de revocación que establecen los artículos 684 
y 685 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, por las siguientes 
consideraciones: en principio debe destacarse que de la exposición de motivos de la 
iniciativa de ley que estableció el procedimiento de divorcio incausado, se advierte 
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que la intención del legislador fue hacer del juicio de divorcio un procedimiento más 
ágil y menos desgastante psicológica y emocionalmente para las partes y sus meno-
res hijos que quedan inmersos en medio del conflicto surgido entre ellos, eliminando 
los motivos de un enfrentamiento; por ello, en relación con los recursos, se expuso: 
"… es de destacarse que la intención es dejar improcedente el recurso de apelación 
cuando sólo se trate de la declaración de divorcio. en caso de que no se decrete el 
divorcio o se impugne lo resuelto sobre la distribución de bienes comunes, pago in-
demnizatorio, alimentos, guarda y custodia y convivencias respecto de menores 
incapaces o respecto de la acción de daño moral, sí procede la apelación, esto es los in-
cidentes de controversia familiar y los que tengan que resolverse por la vía ordinaria civil 
respecto de los bienes. …".—Como es de verse, la intención del legislador fue esta-
blecer un sistema especial de recursos para los juicios de divorcio, limitando la posi-
bilidad de impugnación a través del recurso de apelación, a las resoluciones dictadas 
en los incidentes tramitados con motivo de las cuestiones inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, y así lo plasmó en el texto reformado del artículo 685 bis del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que establece lo siguiente: 
"artículo 685 bis. Únicamente podrán recurrirse las resoluciones que recaigan en vía 
incidental respecto del o los convenios presentados; la que declare la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable.".—al establecerse una norma especial en mate-
ria de recursos en los juicios de divorcio incausado, claramente se restringió la posi-
bilidad de recurrir cualquier otro tipo de determinaciones o resoluciones emitidas en 
esa clase de juicios, fuera de las que deciden de manera incidental las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial.—lo que se corrobora con la re-
dacción del artículo citado, pues el legislador utilizó el adverbio de cantidad "única-
mente", que implica que sólo las determinaciones incidentales son susceptibles de 
ser impugnadas a través del recurso de apelación.—de no haber sido esa la inten-
ción de la adición del artículo 685 bis en mención, el legislador se habría abstenido 
de emplear el referido adverbio, estableciendo solamente la posibilidad de impugnar 
las resoluciones emitidas en la vía incidental respecto de los convenios a través del 
recurso de apelación y la improcedencia del mismo en contra de la sentencia defini-
tiva, lo que dejaría abierta la posibilidad de remitirse a las reglas generales de pro-
cedencia de los recursos para determinar la impugnabilidad del resto de las 
decisiones.—Sin embargo, en opinión del suscrito, no cobra aplicación el contenido de 
la norma general prevista en el segundo párrafo del artículo 685 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el distrito Federal que dispone que en los casos en que la 
sentencia definitiva no es apelable, la revocación es procedente contra todo tipo de 
recursos; ello, porque opera el principio de especialización de la ley, esto es, que la 
ley especial o particular excluye la aplicación de la ley general.—en otras palabras, 
por encima de la regla general contenida en el artículo 685 del código adjetivo civil, 
subsiste la norma confeccionada para los juicios de divorcio, por ende, la disposi-
ción que debe regir el tema de los recursos en este tipo de procedimientos es, sin 
duda, el artículo 685 bis del código procesal en cita, conforme al cual no procede 
recurso alguno contra las determinaciones emitidas dentro del procedimiento de di-
vorcio.—además, considerar que es procedente el recurso de revocación en el juicio 
de divorcio incausado, en términos de lo que establecen los artículos 684 y 685 del 
código procesal civil local, implica la posibilidad de recurrir todo tipo de resolucio-
nes que se emitan durante el proceso, con el consecuente conflicto entre las partes 
y el retraso en la resolución de dicho juicio; lo que sin duda contraviene la finalidad 
con la que se instituyó, que fue la de establecer un procedimiento ágil para la obten-
ción de la disolución del vínculo matrimonial y evitar enfrentamientos entre las par-
tes, con la consecuente afectación emocional para los integrantes de la familia.—luego, 
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dado que en el caso la sentencia interlocutoria que constituye el acto reclamado 
decreta la reducción de una pensión alimenticia a favor de los menores hijos de las 
partes que fue fijada como medida provisional en el juicio de divorcio sin causa de 
origen, y no resuelve en definitiva sobre el monto de la pensión alimenticia a favor 
de los menores hijos de las partes, respecto de la cual evidentemente no existió 
acuerdo; es la razón, por la que no procede en su contra el del recurso de apelación, 
ni aplican las reglas generales contenidas en los artículos 684 y 685 del código ad-
jetivo civil para la procedencia del recurso de revocación y, por ende, al no estar 
previsto medio ordinario de defensa en su contra, es innecesario exigir la observancia 
del principio de definitividad para hacer procedente el juicio de amparo promovido 
por ********** por su propio derecho.—en esas circunstancias y al no actualizarse 
causa que haga improcedente el juicio de amparo, en mi opinión debieron analizar-
se los agravios expuestos por el recurrente, los que resultaban infundados para revo-
car la sentencia impugnada.—es así, pues como se precisó con anterioridad, la 
sentencia interlocutoria que constituye el acto reclamado es irrecurrible y, por ende, 
procedente el juicio de amparo, contrario a lo alegado por el revisionista.—por otra 
parte, resulta correcta la motivación expuesta por el Juez de distrito, toda vez que las 
consideraciones que sustentan su sentencia atienden a la naturaleza del divorcio 
incausado, así como al interés superior de los menores **********, ********** y 
**********, todos de apellidos **********.—en efecto, la pensión alimenticia a 
favor de los menores hijos de las partes y a cargo del demandado **********, la fijó 
el Juez responsable como una medida de carácter provisional, que debe quedar sub-
sistente ante la falta de acuerdo de las partes en relación a ese tópico ya que, por tal 
razón, deberá fijarse de manera definitiva en el incidente respectivo, por lo que no es 
procedente modificarla a través de un incidente de inconformidad promovido a efecto 
de obtener su reducción.—los artículos 267, fracción iii; 282, apartado a, fracción ii 
y 287 del Código Civil para el distrito Federal, establecen: "artículo 267. el cónyuge 
que unilateralmente desee promover el juicio de divorcio deberá acompañar a su 
solicitud la propuesta de convenio para regular las consecuencias inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial, debiendo contener los siguientes requisitos: … 
iii. el modo de atender las necesidades de los hijos y, en su caso, del cónyuge a 
quien deba darse alimentos, especificando la forma, lugar y fecha de pago de la 
obligación alimentaria, así como la garantía para asegurar su debido cum-
plimiento.".—"artículo 282. desde que se presenta la demanda, la controversia del 
orden familiar o la solicitud de divorcio y sólo mientras dure el juicio, se dictarán las 
medidas provisionales pertinentes; asimismo en los casos de divorcio en que no se 
llegue a concluir mediante convenio, las medidas subsistirán hasta en tanto se dicte 
sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la situación jurídica de hijos o 
bienes según corresponda y de acuerdo a las disposiciones siguientes: a. de oficio: 
… ii. Señalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos debe dar el deudor 
alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos que corresponda.".—"artículo 287. en 
caso de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del convenio señalado 
en el artículo 267 y éste no contravenga ninguna disposición legal, el Juez lo aprobará 
de plano, decretando el divorcio mediante sentencia; de no ser así, el Juez decre-
tará el divorcio mediante sentencia, dejando expedito el derecho de los cónyuges 
para que lo hagan valer en la vía incidental, exclusivamente por lo que concierne al 
convenio.".—por otra parte, los artículos 255, fracción X; 272-a, párrafo cuarto y 
272-B del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, disponen: "ar-
tículo 255. toda contienda judicial, principal o incidental, principiará por demanda, 
en la cual se expresarán: … X. en los casos de divorcio deberá incluirse la propuesta de 
convenio en los términos que se establece en el artículo 267 del Código Civil, con 
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excepción de lo preceptuado en el segundo párrafo de la fracción V del presente ar-
tículo, debiendo ofrecer todas las pruebas tendientes a acreditar la procedencia de 
la propuesta de convenio.".—"artículo 272-a. … en los casos de divorcio, no se abrirá 
el periodo probatorio a que se refiere el artículo 290 de este código, toda vez que las 
pruebas relacionadas con el convenio propuesto debieron ofrecerse al momento de 
presentarse la solicitud y, en su caso, la contestación de la misma, por lo que única-
mente se ordenará su preparación y se señalará fecha para su desahogo en el inci-
dente correspondiente.".—"artículo 272-B. tratándose de divorcio, el Juez lo decretará 
una vez que se haya contestado la solicitud presentada o en su defecto, haya preclui-
do el término para contestarla. en caso de diferencias en los convenios propuestos, 
el Juez, dentro de los cinco días siguientes citará a las partes para promover el acuerdo 
entre las pretensiones expuestas en los citados convenios. de no ser así, se proce-
derá en los términos del artículo 287 del Código Civil para el distrito Federal, y 88 de 
este ordenamiento.".—de la interpretación conjunta de los preceptos legales citados 
se sigue que el juicio de divorcio por declaración unilateral de la voluntad se inicia 
con la solicitud de uno de los cónyuges a la que deberá acompañar una propuesta 
de convenio para regular las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matri-
monial, como lo es la determinación de una pensión alimenticia en favor de los hijos 
y, en su caso, del cónyuge que tenga derecho a recibirlos.—en relación con los ali-
mentos, el Juez, al admitir la solicitud de divorcio, debe, de oficio, fijar y asegurar una 
pensión alimenticia de carácter provisional en favor de los hijos y del cónyuge que 
deba recibirlos.—emplazado el otro cónyuge, debe manifestar su conformidad con 
el convenio propuesto por su contraparte y, en su defecto, formular una contrapro-
puesta de convenio.—en este punto cabe destacar que, dado que en el juicio de di-
vorcio no existe un periodo de ofrecimiento de pruebas, las partes deben exhibir 
junto con su convenio y contrapropuesta, las pruebas que estimen pertinentes para 
acreditar sus pretensiones para el caso de desacuerdo entre ellas en relación a las 
cuestiones inherentes a la disolución del matrimonio.—Si las partes llegan a un 
acuerdo en relación al convenio, el Juez dictará sentencia definitiva declarando la 
disolución de vínculo matrimonial y aprobando el convenio en los términos propuestos, 
cuidando que no se vulneren los derechos de las partes y, especialmente, de sus 
menores hijos. Si no llegan a un acuerdo, entonces el Juez citará a una audiencia 
para lograr un consenso entre las partes y, de no lograrlo, debe proceder a dictar 
sentencia definitiva decretando el divorcio, toda vez que tal decisión no puede apla-
zarse al ser la cuestión primordial a decidirse en dicha sentencia, y dejará expedito 
el derecho de las partes para resolver, en la vía incidental, las cuestiones inherentes 
a la disolución del vínculo matrimonial, como es una pensión a favor de los acreedo-
res alimenticios; lo que es acorde con la finalidad del legislador al establecer el di-
vorcio sin causa, que como se ha dejado precisado con anterioridad, persigue evitar 
conflictos entre las partes que retrasen la disolución del vínculo matrimonial, así como 
decidir con mayor prontitud las cuestiones inherentes a ello, como es la determina-
ción de una pensión alimenticia a favor de los menores hijos de las partes.—por otra 
parte, cabe señalar que los artículos 1o. y 4o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, disponen: "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspender-
se, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.—las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.—todas las autoridades, en el ámbi-
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to de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. …".—"artículo 4o. el varón y la mujer son iguales 
ante la ley. esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. … toda per-
sona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. el estado lo 
garantizará. … en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez. …".—por otra parte, los artículos 2, 3 y 27 de 
la Convención sobre los derechos del Niño, establecen: "artículo 2.—1. los estados 
partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y asegurarán 
su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, indepen-
dientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impe-
dimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o 
de sus representantes legales.—2. los estados partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discri-
minación o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expre-
sadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.".—"artículo 
3.—1. en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrati-
vas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño.—2. los estados partes se comprometen a asegurar al 
niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en 
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas.—3. los estados partes se asegurarán de que las instituciones, servicios 
y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en materia de 
seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con 
la existencia de una supervisión adecuada.".—"artículo 27.—1. los estados partes 
reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social.—2. a los padres u otras personas encarga-
das del niño les incumbe la responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de 
sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias 
para el desarrollo del niño.—3. los estados partes, de acuerdo con las condiciones 
nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar 
a los padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este de-
recho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda.—4. los esta-
dos partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad 
financiera por el niño, tanto si viven en el estado parte como si viven en el extranjero. 
en particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño 
resida en un estado diferente de aquel en que resida el niño, los estados partes 
promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos 
convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.".—
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Conforme a los preceptos señalados, cuando se trate de asuntos de alimentos de 
menores, los juzgadores se encuentran facultados para intervenir de oficio, así como 
para suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos, debiendo resolver 
atendiendo primordialmente al interés superior de los niños, proveyendo lo necesa-
rio para que se respeten sus derechos, buscando siempre su mayor beneficio, e im-
pedir que se afecte de forma ilegal cualquier derecho que les corresponda.—luego, 
atendiendo a lo dispuesto en los preceptos citados, así como a la celeridad de los 
procedimientos de divorcio incausado, los tribunales están obligados a impedir que 
se obstaculice la resolución de lo relativo a las cuestiones inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, especialmente cuando estén involucrados derechos de me-
nores, como lo es la determinación de una pensión alimenticia a su favor pues, de lo 
contrario, se estaría impidiendo que reciban alimentos en la forma y proporción que 
les corresponda.—ello, porque la pensión alimenticia fijada por el Juez responsable, 
tiene por objeto satisfacer provisionalmente una necesidad que por su naturaleza no 
puede aplazarse, y fue decretada por el juzgador por orden expresa de la ley y para 
evitar un daño irreparable a los menores hijos de las partes con motivo de la trami-
tación del proceso, por lo que la fijó sin audiencia del demandado y subsiste hasta 
que se dicte la sentencia interlocutoria en el incidente correspondiente; sin embargo, 
se fija sin perjuicio del fondo del incidente en que se decidirá sobre los alimentos a 
favor de los menores atendiendo a las pruebas ofrecidas con la solicitud de divorcio 
y contestación, y admitidas y desahogadas durante la secuela del procedimiento in-
cidental, y que permitan al juzgador conocer las necesidades del acreedor alimentista 
y las posibilidades de quien debe proporcionar los alimentos, conforme a lo cual fijará, 
en su caso, una pensión alimenticia definitiva que puede ser por un monto igual, 
mayor o menor al de la provisional.—Cabe agregar, que al establecerse que las me-
didas provisionales sólo pueden modificarse a través de los incidentes relativos, se 
refiere a los que las partes promuevan a fin de que se determine en definitiva, lo que 
corresponda al tema de que se trate, en la especie, alimentos; y no así para impug-
nar la medida provisional decretada al respecto, porque ello daría la posibilidad de 
que el deudor alimentario, en más de una ocasión, pueda promover incidentes para 
obtener la reducción o extinción de su obligación, en detrimento de sus acreedo-
res.—entonces, como lo consideró el Juez de distrito, no existía razón legal para que 
el Juez natural tramitara un incidente que perseguía la reducción de la pensión ali-
menticia fijada como medida provisional, pues tiene por objeto oponerse a la pen-
sión alimenticia provisional decretada, lo que será motivo de decisión en el incidente 
respectivo en el que se podrá dejar subsistente, modificar o cancelar dicha pensión 
una vez que sean admitidas, desahogadas y analizadas las pruebas ofrecidas por las 
partes.—Cobra aplicación, al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 137/2009 emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradic-
ción de tesis 322/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, correspondiente al mes de abril de dos mil diez, página 
175, que es del siguiente tenor: "diVorCio por deClaraCióN uNilateral de 
VoluNtad. aNte la Falta de aCuerdo de laS parteS reSpeCto del CoNVe-
Nio para reGular laS oBliGaCioNeS Que perSiSteN deSpuÉS de diSuelto 
el matrimoNio, el JueZ de lo Familiar deBe deCretar aQuÉl Y reSerVar 
para la VÍa iNCideNtal la reSoluCióN de todaS laS demÁS CueStioNeS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal ViGeNte a partir del 4 de oCtuBre de 
2008).—Conforme a los artículos 88, 255, fracción X, 260, fracción Viii, 272-a y 272-B 
del Código de procedimientos Civiles y 287 del Código Civil, ambos para el distrito 
Federal, cualquiera de los cónyuges puede unilateralmente reclamar del otro la diso-
lución del vínculo matrimonial, sin necesidad de invocar alguna causa y sin importar 
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la posible oposición del cónyuge demandado. asimismo, en la demanda relativa y en 
el escrito de contestación, el actor y el demandado deben ofrecer las pruebas para 
acreditar la propuesta o contrapropuesta del convenio que regule las consecuencias 
derivadas de la disolución del matrimonio, como pueden ser, en su caso, las relacio-
nadas con los hijos menores e incapaces, los alimentos para los hijos y/o para el 
cónyuge, el uso del domicilio conyugal y menaje, la administración de los bienes de 
la sociedad conyugal hasta su liquidación y el señalamiento de la compensación 
prevista en la fracción Vi del artículo 267 del citado código sustantivo para el caso de 
que el matrimonio se haya celebrado bajo el régimen de separación de bienes. ahora 
bien, la conformidad de los cónyuges respecto del indicado convenio no es suficiente 
para su aprobación, sino que debe satisfacer los requisitos legales y, para verificarlo, 
el Juez de lo familiar ha de apoyarse en las pruebas que las partes ofrezcan en los 
escritos de demanda y contestación y que habrán de desahogarse en la vía inciden-
tal; de manera que si el cónyuge demandado está de acuerdo con la propuesta de 
convenio presentada por su contrario y reúne los requisitos legales, el Juez lo apro-
bará y decretará el divorcio, sin necesidad de dictar sentencia, pues en realidad no 
decide alguna cuestión litigiosa. así, de la interpretación sistemática de los referidos 
preceptos se concluye que ante la falta de dicho acuerdo, el Juez de lo familiar úni-
camente debe decretar el divorcio y reservar para la vía incidental la resolución de 
las demás cuestiones, entre ellas la de la mencionada compensación, en tanto que 
el exacto cumplimiento de los requisitos del convenio aludido debe sustentarse en 
las pruebas ofrecidas por las partes. lo contrario implicaría permitir que el Juez re-
suelva sobre un aspecto que debe ser materia de convenio sin contar con pruebas 
admitidas y desahogadas conforme a las formalidades legales correspondientes, lo 
cual violaría el derecho de contradicción de los cónyuges y rompería con las con-
diciones de impartición de justicia imparcial.".—estimar lo contrario, es decir, que el 
Juez puede modificar o dejar sin efectos la pensión alimenticia provisional a favor de 
los menores **********, ********** y ********** de apellidos **********, a través 
de un incidente diverso al que promuevan las partes para determinar una pensión 
alimenticia de manera definitiva, implicaría violar el derecho de los menores a que 
se determine a su favor una pensión alimenticia definitiva de manera pronta y expedi ta, 
ya que ello conlleva un doble procedimiento, pues tramitado el incidente para redu-
cir la pensión alimenticia provisional, deberá tramitarse el diverso para decidir en 
definitiva la forma y términos en que deberá el deudor proporcionar alimentos a sus 
menores hijos.—en esos términos, a mi juicio, los alimentos fijados por el Juez res-
ponsable de manera provisional, deben subsistir hasta en tanto se promueva por las 
partes, el incidente encaminado a su procedencia o improcedencia y, en su caso, la 
cuantificación definitiva, lo que torna improcedente el incidente de reducción pro-
movido por el deudor alimentario, durante el trámite del procedimiento de divorcio 
incausado, contra la pensión provisional, la que debe subsistir hasta que se inicie el 
incidente de cuantificación definitiva.—luego, al fijar la pensión alimenticia provi-
sional, el Juez no causa agravio al deudor alimentista, ya que dada la celeridad del 
trámite de divorcio, pudo combatirla en poco tiempo mediante el incidente respecti-
vo, el cual estuvo en aptitud de promover tan pronto se dictó la resolución decretando 
el divorcio, en términos de lo dispuesto en el artículo 272-B del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, en el cual debió ofrecer todas las pruebas 
que estimara conducentes a efecto de acreditar la reducción de la pensión alimenti-
cia que pretende; lo que permite un equilibrio entre su derecho a inconformarse con 
la medida provisional decretada, y el de los menores acreedores a que se les fije una 
pensión justa y equitativa atendiendo a todo el caudal probatorio aportado por las 
partes.—en mérito de lo expuesto, debía confirmarse la sentencia de amparo recu-
rrida, y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a **********.
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En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

REVOCACIÓn. PROCEdE ESTE RECuRSO En COnTRA dE 
LA RESOLuCIÓn QuE dECLARA PROCEdEnTE EL InCIdEnTE 
dE InCOnFORMIdAd Y REduCE EL MOnTO dE LA PEnSIÓn 
ALIMEnTICIA PROVISIOnAL dECRETAdA En un JuICIO dE 
dIVORCIO InCAuSAdO.—de la interpretación armónica y sistemá-
tica de los artículos 79, 685 y 685 bis del Código de procedimientos Ci-
viles para el distrito Federal, se desprende que tratándose del divorcio 
incausado, proceden dos clases de recursos, a saber: a) el recurso de 
revocación, que es procedente contra toda clase de resoluciones que 
agravien a las partes, sin importar la fase en que se encuentre el pro-
cedimiento, es decir, ya sea que se hayan emitido antes del dictado de 
la resolución que declare la disolución del vínculo matrimonial, o bien, 
con posterioridad a su emisión; siempre y cuando no se trate de las 
resoluciones previstas en el artículo 685 bis del citado código adjetivo 
civil; y, b) el recurso de apelación, que sólo es procedente contra las 
resoluciones que se emitan en la vía incidental respecto del o los con-
venios que se presenten en dicho procedimiento; esto es, aquellas que 
se emitan después de disuelto el vínculo matrimonial, relativas al su-
puesto del artículo 267 del Código Civil para el distrito Federal. ahora 
bien, en relación al primero de los supuestos señalados, el segundo 
párrafo del artículo 685 del código adjetivo civil establece que la revo-
cación procede en contra de "todo tipo de resoluciones", lo que debe 
entenderse en todo el contexto de dicha acepción y en armonía con lo 
preceptuado en el numeral 79 del mencionado código adjetivo civil. 
es decir, el término "resoluciones" comprende: las determinaciones de 
mero trámite y que se denominan decretos; las determinaciones que 
se ejecutan de manera provisional y que se denominan autos provisio-
nales; las determinaciones que tienen el carácter de definitivas y que 
impiden o paralizan definitivamente la prosecución del juicio y que se 
nombran como autos definitivos; las que preparan el conocimiento y 
decisión del negocio ya sea admitiendo o desechando pruebas y que 
se llaman autos preparatorios y, las que resuelven un incidente promo-
vido antes o bien, después de dictada la sentencia y que se denominan 
sentencias interlocutorias. en ese contexto, es posible establecer que 
previamente a combatir esta clase de resoluciones, entre las que se 
encuentra la resolución interlocutoria que declara procedente el inci-
dente de inconformidad y reduce el monto de la pensión alimenticia 
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provisional decretada en un juicio de divorcio incausado, debe agotar-
se el anotado medio ordinario de defensa, atento al principio de defini-
tividad que rige en el procedimiento de amparo.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.7 C (10a.)

amparo en revisión 163/2012.—28 de junio de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
indalfer infante Gonzales.—ponente: ivar langle Gómez, secretario de tribunal auto-
rizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo.—
Secretaria: isabel rosas oceguera.

RIESgO dE TRABAJO. LAS PRESTACIOnES En ESPECIE A QuE TIEnE 
dERECHO EL TRABAJAdOR POR SuFRIR unA InCAPACIdAd 
PARCIAL PERMAnEnTE dEL VEInTICInCO POR CIEnTO O MEnOR 
COMO COnSECuEnCIA dE AQuÉL dEBEn PROPORCIOnARSE 
PER MAnEnTEMEnTE, POR LO QuE Su OTORgAMIEnTO nO ESTÁ 
COndICIOnAdO A Su EVEnTuAL RESTABLECIMIEnTO MÉdICO.—
en términos de la jurisprudencia 2a./J. 81/2000, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 
25/2000-SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xii, septiembre de 2000, página 115, de rubro: "rieSGoS 
proFeSioNaleS. el paGo de la iNdemNiZaCióN GloBal por iNCa-
paCidad permaNeNte parCial, iGual o meNor al VeiNtiCiNCo por 
CieNto, CoNForme a la leY del SeGuro SoCial, aBroGada Y ViGeN-
te, No impide otorGar al aSeGurado laS preStaCioNeS eN eSpeCie, 
pueS a ÉStaS tamBiÉN tieNe dereCHo.", cuando un trabajador asegurado 
sufra un riesgo de trabajo que le produzca una incapacidad parcial perma-
nente valuada en un veinticinco por ciento o menor, tendrá derecho a recibir 
del instituto mexicano del Seguro Social, como prestación en dinero, una 
indemnización global equivalente a cinco anualidades de la pensión que le 
hubiese correspondido, sin perjuicio de que se le otorguen las prestaciones 
en especie a que también tiene derecho conforme a la ley, tales como asisten-
cia médica, quirúrgica y farmacéutica; servicios de hospitalización; aparatos 
de prótesis y ortopedia, así como rehabilitación. ahora bien, en las considera-
ciones que dieron origen a la mencionada jurisprudencia se concluyó: "... los 
trabajadores que sufran un riesgo de trabajo que les produzca una incapaci-
dad parcial permanente con una valuación del veinticinco por ciento o menor, 



2225QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tienen derecho tanto a la indemnización que corresponda a la disminución 
órgano-funcional por la incapacidad sufrida como a las prestaciones en 
especie que se prevén para esa misma rama de seguro, hasta que el traba-
jador siniestrado logre su restablecimiento."; lo que, eventualmente, llevaría a 
deducir que el otorgamiento de las prestaciones en especie están sujetas 
al restablecimiento médico del trabajador. Sin embargo, dicha expresión no 
puede tener fuerza vinculatoria, ya que el tema central de la contradicción de 
tesis no fue resolver sobre el lapso que deben permanecer las prestaciones 
en especie, sino determinar si éstas proceden junto con la indemnización glo-
bal, o si por virtud de que con la indemnización se extingue el vínculo existente 
entre institución y asegurado, ya no se tiene derecho a las prestaciones en 
especie. asimismo, porque no obstante las consideraciones de una ejecu-
toria pueden servir de orientación o vincular a determinada autoridad, lo 
cierto es que aquella afirmación de "hasta que el trabajador siniestrado logre 
su restablecimiento", no está respaldada o precedida por un análisis sobre el 
lapso que deben permanecer las prestaciones en especie en favor del tra-
bajador, de manera que se trata de una expresión aislada que carece de 
obligatoriedad, precisamente por no estar motivada. además, debe tomarse 
en cuenta que la mencionada afirmación se contrapone a las propias consi-
deraciones vertidas al resolver la contradicción de tesis, pues no se justifica 
que primero estipule que el hecho de que un trabajador asegurado reciba una 
indemnización global no es causa ni motivo para privarlo de las prestaciones 
en especie previstas en el artículo 63 de la ley del Seguro Social derogada, 
porque el derecho a recibir las prestaciones en especie y en dinero surge desde 
el momento en que se define que el asegurado sufre una incapacidad parcial 
permanente, única condición que la ley impone para el surgimiento de tal 
derecho y, posteriormente, como conclusión, diga que los trabajadores que 
sufran un riesgo de trabajo que les produzca una incapacidad parcial perma-
nente del veinticinco por ciento o menor, tienen derecho tanto a la indemni-
zación como a las prestaciones en especie hasta que el trabajador siniestrado 
logre su restablecimiento. Finalmente, las prestaciones en especie, aunque 
tienen como fin restablecer en lo posible la salud o función corporal del tra-
bajador, no pueden sujetarse exactamente al momento en que éste, a criterio 
del instituto, se encuentre recuperado médicamente, pues se correría el 
riesgo de que dicho trabajador, en apariencia, se encuentre rehabilitado con 
la consecuencia de que se excluyan las prestaciones de mérito y que, con poste-
rioridad, surja nuevamente el padecimiento o alguna de sus características, 
lo que podría suceder, pues los efectos de una enfermedad profesional pueden 
surgir días, meses o años después, incluso, aminorar al grado de desapare-
cer y después regresar, frente a lo cual, no estaría en condiciones de solicitar 
la atención médica, precisamente por estar dado de baja, lo que ocasionaría 
un grave perjuicio al accionante al tener que solicitar de nueva cuenta el 
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otorgamiento de las prestaciones en especie, ya sea en la vía administra-
tiva o judicial, con todo lo que ello le ocasionaría si no se le otorgan oportu-
namente. de ahí que dichas prestaciones en especie deban otorgarse 
permanentemente, sin condicionarse a un eventual restablecimiento médico 
del trabajador.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.11 L (10a.)

amparo directo 681/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—27 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: tarsicio aguilera troncoso.—Secretario: 
Francisco Javier munguía padilla.
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SALARIOS CAÍdOS. LOS ARTÍCuLOS 45, FRACCIÓn XIV Y 52 dE LA 
LEY dEL SERVICIO CIVIL dEL ESTAdO dE MORELOS, AL LIMITAR 
Su PAgO A un PLAZO QuE nO EXCEdA dE SEIS MESES, COnTRA
VIEnEn LO dISPuESTO POR EL ARTÍCuLO 123, APARTAdO B, 
FRACCIÓn IX, COnSTITuCIOnAL.—de la interpretación armónica del 
artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución Federal, se desprende 
el derecho que asiste a todo trabajador de no ser separado de su empleo sin 
una causa justificada, lo cual implica la estabilidad en el empleo y los derechos 
inherentes a la relación laboral, entre ellos, el salario. por tanto, si a algún 
trabajador se le separa de manera injustificada de la actividad laboral que 
desempeña, le asiste el derecho a que se le reinstale o indemnice y se le 
paguen las prestaciones que hubiera generado a su favor, entre ellas, su sala-
rio, lo que justifica ese pago por el tiempo que perdure la separación injustifi-
cada, hasta lograr que se le reinstale o el pago de una indemnización, por la 
que también puede optar. en tales términos, la limitante de seis meses que 
establecen los artículos 45, fracción XiV y 52 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, va en contra del derecho constitucional que asiste a todo 
trabajador de no ser privado del producto de su trabajo, a consecuencia de un 
cese injustificado, lo cual implica, desde luego, que de acreditarse que no exis-
tió la causa justificada aducida, se paguen al trabajador los salarios que 
hubie se obtenido de no haberse separado injustamente. Corrobora tal interpre-
tación el artículo 43, fracción iii, de la ley burocrática federal, al establecer 
que deberá reinstalarse al trabajador separado injustificadamente y ordenar el 
pago de los salarios caídos, por todo el tiempo que duró la injustificada sepa-
ración. Sin que a lo anterior se contraponga lo que establece el segundo 
párra fo del numeral 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución Federal 
citado, dado que el mismo sólo se refiere a la prerrogativa establecida en 
favor del trabajador separado sin causa injustificada, de optar por la reinsta-
lación o a ser indemnizado, pero sin contemplar o disponer alguna limitante 
a los derechos que sobrevienen a partir de la separación. así, tomando en 
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cuenta lo expuesto en la fracción Vi del artículo 116 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, resulta indudable que las legislaturas 
de los estados, a efecto de regular las relaciones de éstos con sus trabajado-
res, deben acatar los principios contenidos en el multirreferido artículo 123 
constitucional, y dentro de esos principios básicos, se encuentra el relativo a 
la reinstalación o indemnización, tratándose de separación injustificada del 
empleo, y por ende, al pago de los salarios caídos que se hubiesen generado.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.7 L (10a.)

amparo directo 220/2012.—esperanza martínez delgado.—7 de junio de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Gerardo dávila Gaona.—Secretaria: alma margarita 
Flores rodríguez.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

SEnTEnCIAS dE AMPARO IndIRECTO. LA nEgATIVA dE LA PRO
TECCIÓn FEdERAL COn BASE En LOS COnCEPTOS dE VIOLACIÓn 
QuE SE COnSIdERAROn InFundAdOS nO PuEdE COnTEnERSE 
En LOS PunTOS RESOLuTIVOS, CuAndO POR dIVERSA CAuSA, 
OTRO u OTROS dE AQuÉLLOS SE ESTIMAROn FundAdOS.—Cuan-
do en la sentencia de amparo se califican infundados alguno o algunos 
conceptos de violación y, por diversa causa, otro u otros se estiman funda-
dos, la negativa de la protección federal con base en los planteamientos que se 
declararon infundados no puede contenerse en los puntos resolutivos, toda 
vez que de acuerdo con la técnica de estudio que rige al amparo indirecto, tal 
proceder se adopta únicamente en aquellos casos en que exista pluralidad de 
actos reclamados y distintos sentidos de la decisión constitucional fijada en 
relación con cada uno de ellos. por tanto, al no existir reenvío, el tribunal que 
conozca en revisión del juicio de amparo, al pronunciar la ejecutoria que corres-
ponda, debe corregir de oficio esta circunstancia, a fin de dar certidumbre ju-
rídica a la causa constitucional que ha sido juzgada.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.2 K (10a.)
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amparo en revisión 98/2012.—demetrio ulises rueda González.—20 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: lourdes patricia 
muñoz illescas.

SERVICIO PÚBLICO dE TRAnSPORTE PARA EL ESTAdO dE 
PuEBLA. dEBE OTORgARSE LA gARAnTÍA dE AudIEnCIA A LOS 
COnCESIOnARIOS EXISTEnTES CuAndO SE AFECTE Su SITuA
CIÓn JuRÍdICA PREVIAMEnTE ESTABLECIdA COn MOTIVO dE 
LA CREACIÓn dE nuEVAS RuTAS.—el artículo 60 de la ley del trans-
porte para el estado de puebla señala que para la creación de nuevos servicios 
de transporte se emitirá la opinión técnica correspondiente y que tratándose de 
la modificación e incremento de los ya establecidos, podrá escucharse a los 
concesionarios para que expongan por escrito lo que a su derecho convenga. 
por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 104/2012, de la que derivó 
la jurisprudencia 2a./J. 55/2012 (10a.), sostuvo que de diversas disposiciones 
de la ley de transporte para el estado de puebla y su reglamento, interpreta-
das en su conjunto, se advierte que se reconocen los derechos de los conce-
sionarios ya establecidos, y buscan su preservación, escuchándolos antes de 
afectar las situaciones jurídicas creadas en su favor, como lo ordena el artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en estas 
condiciones, es evidente que la participación de los concesionarios existen-
tes no se circunscribe a los casos de modificación o incremento de rutas del 
servicio público de transporte, sino también a la creación de nuevas, cuando se 
afecte su situación jurídica previamente establecida. por tanto, en este último 
caso debe otorgárseles la garantía de audiencia, en tanto que la creación de 
una ruta implica un incremento en dicho servicio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.19 A (10a.)

amparo en revisión 181/2012.—margarito Quechol mecatl y otros.—30 de agosto de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: Juan 
Carlos Carrillo Quintero.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 104/2012 
y la jurisprudencia 2a./J. 55/2012 (10a.) citadas, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, 
páginas 1126 y 1158, respectivamente.

SERVIdORES PÚBLICOS MunICIPALES dEL ESTAdO dE JALISCO 
CuYA dESIgnACIÓn O REMOCIÓn nO ES EXCLuSIVA dEL AYun
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TAMIEnTO. Su nOMBRAMIEnTO CORRESPOndE AL PRESIdEnTE 
MunICIPAL, POR LO QuE EL dOCuMEnTO QuE CARECE dE LA 
FIRMA dEL SÍndICO MunICIPAL TIEnE VALOR PROBATORIO 
SIEMPRE QuE CuEnTE COn LA dE AQuÉL.—de los artículos 48, frac-
ción iii y 53 de la ley del Gobierno y la administración pública municipal del 
estado de Jalisco se advierte que entre las facultades del presidente muni-
cipal se encuentra la de nombrar a los servidores públicos municipales cuya 
designación o remoción no sea exclusiva del ayuntamiento, como son los 
relativos al secretario general, tesorero, contralor, y Jueces municipales (pre-
via convocatoria). por tanto, el hecho de que el nombramiento expedido a un 
servidor público cuya designación o remoción no sea exclusiva del ayun-
tamiento carezca de la firma del síndico municipal, ninguna relevancia tiene, 
pues lo importante es que esté firmado por el presidente municipal, quien es 
el que cuenta con la facultad de nombrar a tales servidores públicos; de ahí, 
que dicho documento tendrá valor probatorio siempre y cuando contenga la 
firma del presidente municipal que lo expidió.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 10 L (10a.)

amparo directo 751/2012 (expediente auxiliar 759/2012).—Gema lizeth García pérez.—
22 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Juan José rosales 
Sánchez.—Secretaria: Karla lizet rosales márquez.

SERVIduMBRE dE VISTA. LEgITIMACIÓn PARA dEMAndARLA (LE gIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE guERRERO).—la servidumbre legal de vista 
deriva de la naturaleza propia de los inmuebles y de su ubicación; así, cuando 
una construcción impide a otra el acceso al paisaje principal del lugar, la ley 
autoriza al propietario del predio dominante a reclamar se proteja su derecho 
para tal fin, atendiendo a las necesidades de ese predio y a las posibilidades 
del predio sirviente. por ello, resulta inexacto que sólo el ayuntamiento res-
pectivo pueda ejercitar la acción correspondiente por sus funciones de vigi-
lancia e inspección en materia de construcciones. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.C.T.3 C (10a.)

amparo directo 25/2011.—alfredo Helfon daniel.—2 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: miguel Ángel Zelonka Vela.—Secretaria: alma lilia Contreras 
rodríguez. 
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SERVIduMBRE dE VISTA. nO COnSTITuYE unA EXPROPIACIÓn, 
POR LO QuE nO PROCEdE LA IndEMnIZACIÓn RESPECTIVA (LE
gISLACIÓn dEL ESTAdO dE guERRERO).—la expropiación constituye 
un acto administrativo de derecho público derivado de la soberanía del esta-
do, en virtud del cual éste, mediante el procedimiento administrativo corres-
pondiente, unilateralmente y en ejercicio de su soberanía, procede legalmente 
en forma concreta en contra de un propietario o poseedor para la adquisición 
forzada o traspaso de un bien por causa de utilidad pública y mediante indem-
nización. por otro lado, según la exposición de motivos del Código Civil del 
estado de Guerrero de veintinueve de enero de mil novecientos noventa y tres, 
el legislador introdujo la servidumbre legal de vista, que impone la carga al 
predio sirviente de evitar construcciones arriba de ciertos espacios que obs-
truyan la vista del dominante, lo que fundamentó en el artículo 27 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos que autoriza imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. en ese sentido, 
si la servidumbre de vista es una figura jurídica distinta a la expropiación, es 
incorrecto afirmar que la sentencia que declaró fundada la acción de servi-
dumbre y ordenó la demolición de las construcciones que obstruyen la vista 
implique una expropiación y, por ende, que proceda el pago de la indemniza-
ción correspondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.C.T.5 C (10a.)

amparo directo 25/2011.—alfredo Helfon daniel.—2 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: miguel Ángel Zelonka Vela.—Secretaria: alma lilia Contreras 
rodríguez.

SERVIduMBRE dE VISTA. Su nATuRALEZA Y CARACTERÍSTICAS 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE guERRERO).—de conformidad con 
los artículos 997, 998, 1008, 1010, 1046 y 1048 del Código Civil de la entidad, y 
en el artículo 46 del reglamento del plan director urbano de la Zona metro-
politana del municipio de acapulco de Juárez, en relación con el artículo 
9o., fracción XV, de la ley de desarrollo urbano del estado, se advierte que la 
servidumbre de vista que se regula en esos preceptos, por su fuente es legal, 
por su objeto es negativa y por sus características es continua y no aparente. 
ahora bien, el penúltimo de los preceptos citados califica el paisaje como un 
recurso natural de alto valor, principalmente las vistas hacia el mar. así, cada 
uno de los propietarios en determinada zona, señalada en el propio reglamen-
to, tiene garantizada la vista principal del paisaje, lo que contribuye al equilibrio 
visual del desarrollo urbano y constituye una causa de interés público; por 
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ende, la servidumbre de vista es una limitante al predio sirviente de construir 
a determinada altura, a efecto de no obstruir la visibilidad del predio domi-
nante con el fin de preservar los paisajes naturales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.C.T.2 C (10a.)

amparo directo 25/2011.—alfredo Helfon daniel.—2 de febrero de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: miguel Ángel Zelonka Vela.—Secretaria: alma lilia Contreras 
rodríguez.

SOCIEdAd COnYugAL. LA CAuSAL dE dIVORCIO RELATIVA A LA 
SEPARACIÓn dE LOS CÓnYugES POR MÁS dE dOS AÑOS, IndE
PEndIEnTEMEnTE dE LA CAuSA QuE LA HAYA ORIgInAdO, nO 
HACE CESAR SuS EFECTOS En IguALdAd dE TÉRMInOS QuE AL 
ACTuALIZARSE EL ABAndOnO dEL CÓnYugE, AL TRATARSE dE 
dOS HIPÓTESIS LEgALES dISTInTAS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE BAJA CALIFORnIA).—la sociedad conyugal se concibe en el derecho 
civil mexicano como un régimen patrimonial establecido o no en capitulaciones 
matrimoniales, formado con los bienes aportados por los consortes y con los 
frutos y productos de los mismos. así, la sociedad conyugal nace con el ma-
trimonio y termina, entre otras causas, con el divorcio, ya sea voluntario o 
necesario (en atención a cualquiera de las causales que la ley civil prevea 
para tal efecto). de tal manera que si el Código Civil para el estado de Baja 
California, en el artículo 194 determina que la sociedad conyugal, entre otros 
supuestos, termina con la disolución del matrimonio, este precepto no puede 
tomarse en sentido analógico al diverso 193 del mismo ordenamiento, que 
estatuye que la cesación de los efectos de la sociedad conyugal se actualiza 
con motivo del abandono del cónyuge. lo anterior, en virtud de que los cita-
dos preceptos entrañan figuras jurídicas distintas, pues en principio, por su 
propio significado (diccionario de uso del español maría moliner), la conno-
tación de la palabra "terminación" es "hacer el final de una cosa después de 
haber hecho todo lo demás" y, por su parte, "cesar" alude a "dejar de producirse 
cierta acción o fenómeno, detenerse, interrumpirse, pararse"; lo cual muestra 
su falta de identidad, aunado a que jurídicamente la diferencia entre los su-
puestos regulados radica en los siguientes puntos: a) la terminación de la 
sociedad conyugal se basa en la disolución del vínculo matrimonial, en tanto 
que la cesación de ésta tiene como premisa el abandono de alguno de los 
cónyuges en los términos que al efecto se prevén; b) mientras que los efec-
tos de la terminación de la sociedad conyugal se surten respecto de ambos 
consortes; la cesación únicamente se actualiza respecto de uno; c) el carácter 
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de la terminación de la sociedad conyugal es definitivo y ello se ve materiali-
zado en que no es una figura reversible, pues al tener como base la disolución 
del matrimonio, disuelto éste, surte plenamente sus efectos; como contraste, 
en la cesación, dado su carácter suspensivo y temporal, por convenio expreso 
de los cónyuges, ésta con posterioridad a una cesación, podría continuar, sin 
que lo anterior implicara que se afectara el matrimonio; y, d) la terminación 
de la sociedad conyugal nace a la vida jurídica como una consecuencia natu-
ralmente lógica de la disolución matrimonial; en cambio, lo dispuesto en el 
numeral 193, en cuanto a la cesación de efectos, tiene su génesis y funciona-
li dad en constituir una sanción para uno de los cónyuges que sin justifica-
ción, rompe con el compromiso fundamental de cohabitación del matrimonio. 
aspectos que evidencian que no es dable que con motivo del acontecimiento 
de una separación de cónyuges de hecho por dos o más años (artículo 264, 
fracción XVii), pueda "terminar" la sociedad conyugal, aun cuando subsista el 
vínculo matrimonial, pues en todo caso, esta última hipótesis únicamente se 
actualizaría cuando al extinguirse el matrimonio, se hubiese demostrado que 
dicha separación tuvo como origen una ruptura de cohabitación sin causa 
justificada; por ejemplo, el abandono (como causal prevista en la diversa frac-
ción Viii). estimar lo contrario implicaría arribar al absurdo de que la termi-
nación de la sociedad conyugal extingue el matrimonio y no como es en la 
realidad jurídica, que la disolución del vínculo matrimonial es la causa gene-
radora de la finalización de la sociedad. en este plano de derecho, se concluye 
que la hipótesis que prevé el artículo 193 no puede adherirse como consecuen-
cia de la causal de divorcio prevista en el artículo 264, fracción XVii, del código 
sustantivo civil de la entidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.2o.1 C (10a.)

amparo en revisión 181/2011.—21 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—
ponen te: roberto obando pérez.—Secretario: leobardo torres lópez.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL JuICIO dE AMPARO 
En MATERIA PEnAL. PROCEdE EXCEPCIOnALMEnTE En FAVOR 
dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO, CuAndO COMO QuEJOSO O TER
CERO PERJudICAdO RESuLTA SER un nÚCLEO dE POBLACIÓn 
EJIdAL O COMunAL, EJIdATARIOS O COMunEROS, Y En ÉL SE dI
LuCIdAn ASPECTOS QuE PuEdEn TEnER COMO COnSECuEnCIA 
MEdIATA PRIVAR A dICHOS SuJETOS dE LA PROPIEdAd, POSE
SIÓn O dISFRuTE dE SuS TIERRAS, AguAS, PASTOS Y MOnTES.— 
No obstante que en el juicio de amparo en materia penal la suplencia de la 
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queja deficiente, por disposición del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, está reservada en exclusiva para quien le asiste la calidad de reo en 
la causa, ésta debe hacerse extensiva, excepcionalmente, a la víctima u ofen-
dido, cuando éste, al actuar como quejoso o tercero perjudicado, resulte ser 
una de las entidades o individuos a que alude el artículo 212 de la propia ley, 
ya sea que se trate de un núcleo de población ejidal o comunal, ejidatarios o 
comuneros en sus derechos agrarios, así como, en su pretensión de dere-
chos, a quienes pertenezcan a la clase campesina, siempre y cuando acudan al 
juicio de amparo con alguna de las mencionadas calidades, en defensa de los 
derechos sujetos al régimen de que se trate y en el juicio se dilucidan de modo 
indirecto o mediato, la privación total o parcial, en forma temporal o definitiva, 
de la propiedad, posesión o disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.12 P (10a.)

amparo en revisión 93/2012.—23 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría de los Ángeles estrada Sedano, secretaria de tribunal autorizada para desem-
peñar las funciones de magistrada en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—Secretario: Fernando Cortés 
delgado.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA En AMPARO En MATERIA PEnAL. EL AR
TÍCuLO 76 BIS, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE LA MATERIA, QuE LA 
PREVÉ SÓLO A FAVOR dEL IMPuTAdO, COnSTITuYE unA RES
TRICCIÓn JuSTIFICAdA AL dERECHO dE IguALdAd PROCESAL 
dE LA VÍCTIMA u OFEndIdO (MAYORES dE EdAd).—el artículo 1o., 
párrafo primero, constitucional, en concordancia con los numerales 7 y 8 de 
la declaración universal de los derechos Humanos, 17 del pacto internacio-
nal de derechos Civiles y políticos, 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y, ii y XViii de la declaración americana de los derechos 
y deberes del Hombre, prevén el derecho de igualdad de trato ante la ley y su 
vertiente de igualdad procesal de las partes. en materia penal, además, en 
congruencia con dicha prerrogativa, el numeral 20, apartado B (antes de su 
reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho) y actualmente C, de la aludida 
Norma Fundamental, dispone que a la víctima u ofendido se le reconoce la 
calidad de parte en el proceso criminal, a fin de otorgarle determinados  
derechos que equilibren su intervención en el mismo en comparación a la del 
imputado. ahora bien, en términos del actual precepto 1o., párrafo segundo, de 
la Carta magna, todo derecho fundamental debe interpretarse atendiendo su 
más amplia protección, sin embargo habrá casos en que sea factible su limi-
tación, pero no de manera arbitraria, según lo ha determinado la primera 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
2/2012 (9a.), intitulada: "reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameN ta-
leS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueN-
ta para CoNSiderarlaS VÁlidaS.". pues bien, conforme a tal criterio, se 
advierte que la limitación que el aludido artículo 76 Bis, fracción ii, impone al 
derecho de igualdad procesal, al prever que la suplencia en cuestión sólo 
opera a favor del imputado, está justificada porque: a) en la propia Constitu-
ción no sólo no existe prohibición alguna en cuanto a que no pueda restrin-
girse aquella prerrogativa, por el contrario, se advierte factible conforme a su 
artículo 107, fracción ii, antes de su reforma de seis de junio del año próximo 
pasado, incluso considerando el actual contenido de la misma y de la diversa 
fracción iii, inciso a), pues dicha norma remite a la ley secundaria para que 
ahí se regulen (principio de reserva de ley) los casos en que pudiera proceder 
la suplencia de que se habla, esto es, permitió la posibilidad de fijar límites en 
ese aspecto procesal; b) el imputado y la víctima u ofendido (mayor de edad) 
no están en igualdad de circunstancias, dado que estos últimos pretenden 
que al imputado se le enjuicie y a la postre condene, generalmente con pena 
privativa de la libertad, a fin de obtener la reparación del daño en los casos 
que proceda. en tanto que el inculpado o "reo", trata de preservar el principio 
de presunción de inocencia, en el caso de que proceda prisión, que es en la 
mayoría de los casos, diferencia que conduce a determinar que no están en 
igualdad de condiciones, pues de la ponderación entre tales derechos, debe 
decirse que la inocencia y la libertad de las personas, específicamente ambu-
latoria (una de las prerrogativas más preciadas), son de mayor peso que la 
reparación del daño, que finalmente redunda en lo económico; de ahí que 
la restricción de la suplencia de la queja en las condiciones anotadas se ad-
vierta necesaria e idónea para mantener el equilibrio entre las partes en cuan-
to a los conceptos de violación o agravios que esgriman en defensa de tales 
derechos; y, c) tal restricción es proporcional, pues es tendente a la protec-
ción del derecho de libertad del inculpado y su inocencia, en la medida en 
que aquélla sólo procede respecto de éste, porque las últimas prerrogativas 
en cita, se insiste, son de superior valía en comparación con el de reparación 
del daño que asiste al denunciante, víctima u ofendido (mayor de edad).

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer 
CirCuito.

I.2o.P.18 P (10a.)

amparo en revisión 104/2012.—12 de julio de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
irma rivero ortiz de alcántara.—Secretario: marco antonio meneses aguilar.

nota: el criterio contenido en esta tesis fue objeto de las denuncias relativas a las 
contra dicciones de tesis 346/2012 y 419/2012, resueltas por la primera Sala el 28 de 
noviembre de 2012.
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la tesis de jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 533.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO COnTRA EL ASEguRAMIEnTO dE 
CuEnTAS BAnCARIAS. PROCEdE OTORgARLA, PARA EL EFECTO 
dE QuE EL QuEJOSO dISPOngA LIBREMEnTE dE SuS FOndOS, 
CuAndO EL ACTO RECLAMAdO SE FundE En un PRECEPTO dECLA
RAdO InCOnSTITuCIOnAL POR LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA 
dE LA nACIÓn POR VIOLAR EL dERECHO HuMAnO dE SEguRI
dAd JuRÍdICA.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 204/2009, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 315, de rubro: "SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otor-
GamieNto el JuZGador deBe poNderar SimultÁNeameNte la apa-
rieNCia del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o 
al ordeN pÚBliCo.", determinó que al resolver sobre el otorgamiento de la 
suspensión en el amparo, el juzgador debe ponderar, simultáneamente, la po-
sible afectación al orden público o al interés social que pueda ocasionarse 
con la concesión de la medida. de esta forma, si bien es cierto que las facul-
tades de comprobación de las autoridades fiscales tienen relevancia, en aten-
ción a que la necesidad de fiscalización de la hacienda pública para allegarse 
de los recursos necesarios para el desarrollo social puede ser mayor al perjui-
cio que se causa a un gobernado, también lo es que cuando el referido alto 
tribunal declara inconstitucional una norma en que se sustentan dichas atri-
buciones, por ejemplo, el artículo 40, fracción iii, del Código Fiscal de la Fede-
ración que prevé el aseguramiento de los bienes o de la negociación del 
contribuyente, por violar el derecho humano de seguridad jurídica, la implica-
ción que pudiera tener la posible concesión del amparo que eventualmente 
se otorgara a la quejosa, por su aplicación, conduciría a estimar que, al menos, 
por cuanto a ésta se refiere, la autoridad hacendaria no tendría la atribución 
de realizar ese aseguramiento. en este contexto, debe precisarse que, a partir de 
las reformas constitucionales en materia de derechos humanos, publicadas 
en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, en donde se realza 
la protección de los derechos humanos de los gobernados y se centra a la 
persona dentro de esta tutela, el interés social y la protección a ésta, que lleva 
a cabo el poder Judicial de la Federación, también se enfoca en velar que las 
autoridades del estado mexicano realicen sólo aquello que las normas lega-
les expresamente les permitan, en estricto acatamiento al referido derecho 
humano, tutelado por el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. por ello, el interés de la sociedad cobra mayor relevancia 
en relación con éste, respecto de las facultades de fiscalización de las auto-
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ridades hacendarias, precisamente, porque ante la ausencia de tales atribu-
ciones, la autoridad estaría imposibilitada, no para realizarlas, sino para 
ordenar un aseguramiento como medida de apremio para tales efectos. Con-
secuentemente, procede otorgar la suspensión en el amparo contra el ase-
guramiento de cuentas bancarias, para el efecto de que el quejoso disponga 
libremente de sus fondos, cuando el acto reclamado se funde en un precepto 
declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
la razón señalada, porque dada la probable determinación de inconstitucio-
nalidad del acto reclamado, ningún sustento jurídico podría contener dicho 
aseguramiento.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.74 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 278/2012.—Corporación de Consultores en informá-
tica y Servicios de administración, S.C.—10 de octubre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: adela domínguez Salazar.—Secretario: luis Huerta martínez.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL COnTRA LA nEgATIVA dEL MInIS TE 
RIO PÚBLICO A POSIBILITAR unA dEFEnSA AdECuAdA duRAn
TE EL TRÁMITE dE unA AVERIguACIÓn PREVIA. SuS ALCAn CES.— 
tratándose de la suspensión provisional de actos negativos con efectos 
positivos, como la negativa del ministerio público a posibilitar una defensa 
adecuada durante el trámite de un averiguación previa, los alcances de la 
medida cautelar implican que: a) sin paralizar la integración de la indagato-
ria por ser de orden público, el ministerio público permita al quejoso el acce-
so a la averiguación previa y, a su vez, que se resuelva conforme a derecho lo 
concerniente a la admisión y eventual desahogo de las pruebas ofrecidas por 
aquél, o en su caso, su desechamiento, fundada y motivadamente; y, b) en 
caso de que la autoridad de amparo lo estime pertinente, por la naturaleza del 
delito investigado o porque no se adviertan datos de que la suspensión produ-
jera afectación real al interés público, el ministerio público no podrá realizar la 
consignación correspondiente, para no agotar esa etapa sin permitir al quejo-
so el ejercicio de su derecho de defensa que constitucionalmente se reconoce 
desde ese periodo; por tanto, dichos efectos deben prevalecer, en su caso, 
hasta en tanto con mayores datos se resuelva en la audiencia incidental.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.24 P (10a.)
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Queja 42/2012.—31 de octubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adalid ambriz 
landa.—Secretaria: Gabriela Vieyra pineda.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL dEL dERECHO A LA COnVIVEnCIA 
dE LOS PROgEnITORES COn SuS HIJOS MEnORES dE EdAd. 
EL JuZgAdOR PuEdE RECABAR dE OFICIO PRuEBAS PARA ME
JOR PROVEER RESPECTO A LA MEdIdA CAuTELAR SOLICITAdA 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ).—es jurídico sostener que 
para decretar una medida cautelar consistente en la suspensión provisional 
del derecho a la convivencia de los progenitores con sus hijos menores de 
edad, el Juez puede recabar oficiosamente pruebas para mejor proveer, pues 
de conformidad con el artículo 225 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Veracruz, para conocer la verdad, el juzgador puede valerse de 
cualquier persona, sea parte o tercero y de cualquier cosa o documento, ya 
sea que pertenezca a las partes o a un tercero; con la sola limitación de que 
las pruebas no estén prohibidas por la ley, ni sean contrarias a la moral. en ese 
contexto, tratándose de una medida cautelar de suspensión provisional del 
derecho a la convivencia con hijos menores de edad, el juzgador de primera 
instancia podrá proveer, para que antes del dictado de la medida se escuche 
a éstos en audiencia, a fin de tener más elementos para decretarla. lo ante-
rior se justifica porque toda medida cautelar debe atender a la apariencia del 
buen derecho y al peligro en la demora; así, si de los datos proporcionados 
por la promovente de la medida no quedan claros esos elementos y de con-
cederse su petición cautelar, ésta podría establecerse de forma endeble, sin 
garantizar la estabilidad de los menores, cuando –en contraposición– los 
órga nos del poder Judicial Federal y de las entidades federativas están obliga-
dos a garantizar el interés superior del menor en cumplimiento de los docu-
mentos internacionales ratificados por el estado mexicano, de donde derivan 
obligaciones internacionales protectoras de los infantes. por otro lado, si bien 
es cierto que la legislación procesal del estado no establece para dictar una 
medida cautelar la obligación del Juez a fin de recabar pruebas oficiosamen-
te, para mejor proveer, también lo es que no se encuentra prohibido; además, 
no debe perderse de vista que las citadas medidas son accesorias de un juicio 
principal, por ello deben aplicarse las mismas reglas y, si para el proceso prin-
cipal se permite recabar pruebas para el mencionado efecto, no existe razón 
jurídica para prohibir ese tema a la medida cautelar, con la limitación de ser 
las pruebas de desahogo sumario pues, una vez desahogadas, deberá dictar-
se inmediatamente la resolución correspondiente; en ese contexto, el acuerdo 
donde se provea respecto a la medida no podrá postergarse. lo expuesto 
permitirá proveer una medida cautelar adecuada, real, pertinente y justificada 
a través del análisis de verosimilitud y probabilidad, con el objeto de evitar 
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una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable, logra-
da a través de un conocimiento provisional, que se encuentre acreditado con 
pruebas de fácil desahogo y valoración. Consecuentemente, no podrá afectar 
un acto de autoridad donde el juzgador se allegue de pruebas de sumario 
desahogo para mejor proveer respecto de la medida cautelar; máxime, cuando 
está en juego el interés superior del menor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.24 C (10a.)

amparo en revisión 289/2012.—20 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.— 
ponente: José manuel de alba de alba.—Secretaria: diana elena Sánchez Álvarez. 

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
COnCEdERLA COnTRA LOS EFECTOS dE unA CLAuSuRA dECRE
TAdA POR InCuMPLIMIEnTO A LA REguLACIÓn APLICABLE 
En MATERIA dE MEdIdAS dE SEguRIdAd Y VEnTA dE BEBIdAS 
ALCOHÓLICAS.—Constituye un interés prioritario y específico de la socie-
dad que los establecimientos de entretenimiento público –que implican la 
aglomeración de personas–, cumplan con los requisitos mínimos de medidas 
de seguridad que impidan, en caso de una eventualidad, un daño en la integri-
dad física de quienes acuden o laboran en ese lugar, así como con la regulación 
respecto de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad. Consecuen-
temente, en términos de la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, es 
improcedente conceder la suspensión provisional contra los efectos de una 
clausura decretada por incumplimiento a la regulación aplicable en materia 
de medidas de seguridad y venta de bebidas alcohólicas, a más de que, en el 
caso, el valor jurídico protegido por la citada hipótesis legal es mayor que 
el interés del quejoso en obtener recursos económicos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.31 A (10a.)

Queja 129/2012.—Barmaur, S.a. de C.V.—1 de octubre de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo García tapia.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE 
OTORgARLA COnTRA EL PROCEdIMIEnTO dE SELECCIÓn Y dE
SIgnACIÓn dE LOS MAgISTRAdOS dEL TRIBunAL dE LO AdMI
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nISTRATIVO dEL ESTAdO dE JALISCO QuE PRESIdAn LA SALA 
COn RESIdEnCIA En LA CAPITAL dE LA EnTIdAd.—Conforme al ar-
tículo 59 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, la inte-
gración del tribunal de lo administrativo en ningún caso será de menos de 
seis magistrados que presidan la Sala con residencia en la capital de la enti-
dad. por esa razón, contra el procedimiento de selección y designación de 
dichos juzgadores es improcedente otorgar la suspensión provisional, ya que 
se incumpliría la restricción prevista en el numeral 124, fracción ii, de la ley de 
amparo, pues contra el interés social y orden público que subyacen en la 
designación de aquéllos, se privilegiaría el interés del particular, al interrum-
pirse el debido servicio de impartición de justicia, lo cual afectaría a la colec-
tividad, al permitir que ese tribunal continuara en funciones sin la debida 
integración, con lo que se propicia inseguridad jurídica en perjuicio del go-
bernado, al ser factible que en el dictado de las sentencias se incurra en 
empates, dado que de conformidad con los artículos 80 y 102 de la ley de 
Justicia administrativa de dicha entidad, las sentencias que dicte el pleno del 
mencionado órgano jurisdiccional se pronunciarán por unanimidad o por 
mayoría de votos, y el magistrado que hubiese dictado la sentencia impugna-
da deberá abstenerse de votar y participar en la discusión del asunto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.32 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 653/2011.—director de asuntos Jurídicos y dictamen 
legislativo del Congreso del estado de Jalisco y otros.—28 de junio de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: emma ramos Salas, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de magistrada.—Secretaria: ana Catalina Álvarez maldonado.

SuSTITuCIÓn dE LA PEnA dE PRISIÓn POR TRABAJO En FAVOR 
dE LA COMunIdAd. dE PROCEdER ESTE BEnEFICIO, LA AuTORI
dAd JuRISdICCIOnAL dEBE OTORgARLO IndEPEndIEnTEMEn
TE dE QuE nO ESTÉn IMPLEMEnTAdOS LOS MECAnISMOS PARA 
VIgILAR Su CuMPLIMIEnTO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERA
CRuZ).—el hecho de que en el estado de Veracruz no se hayan implemen-
tado los mecanismos para que la autoridad encargada de la ejecución de 
sanciones vigile el cumplimiento del sustitutivo de trabajo en favor de la comu-
nidad, no genera a la autoridad jurisdiccional la posibilidad de negar tal bene-
ficio; pues si bien es cierto que el artículo 92, fracción ii, del Código penal 
local otorga la facultad discrecional de sustituir la pena de prisión por el indi-
cado beneficio, también lo es que del artículo 2o. de la ley de ejecución de 
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Sanciones de la propia entidad, se colige que corresponde al titular del poder 
ejecutivo, a través de la dirección General de prevención y readaptación 
Social, ejecutar las sanciones correspondientes a los delitos establecidos por 
el citado código; circunstancia por la cual, tomando en cuenta que aún no se 
implementa el sistema penal acusatorio, la autoridad jurisdiccional no puede 
extralimitarse a la ejecución del sustitutivo en análisis pues, de ser así, inva-
diría la competencia del poder ejecutivo al hacer uso de una atribución que 
no le fue conferida por el legislador.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) 1 P (10a.)

amparo directo 433/2012 (cuaderno auxiliar 830/2012).—27 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: antonio Soto martínez.—Secretario: marín acevedo 
peña.

amparo directo 468/2012 (cuaderno auxiliar 858/2012).—11 de octubre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Sofía Virgen avendaño.—Secretaria: ana livia Sánchez 
Campos.





2243

T

TERCERÍA EXCLuYEnTE dE dOMInIO. POR REgLA gEnERAL, PRO
CEdE LA InTEnTAdA En JuICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, POR EL 
AdJudICATARIO dEL InMuEBLE HIPOTECAdO.

VEnTA JudICIAL. EL InMuEBLE PASA AL AdJudICATARIO LIBRE dE 
TOdO gRAVAMEn Y ELLO nO VIOLEnTA dERECHOS dE TERCEROS.

amparo direCto 273/2012. 4 de oCtuBre de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ. poNeNte: 
Julio CÉSar VÁZQueZ-mellado GarCÍa. SeCretaria: aliCia ramÍreZ 
riCÁrdeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—problema. de conformidad con los artículos 77 y 79 de la ley 
de amparo, las cuestiones esencialmente controvertidas en este juicio de 
amparo, se ciñen a determinar lo siguiente:

i. Violaciones al procedimiento.

1.1. indebida admisión de la demanda de tercería.

1.1.1. Si al confirmar el auto que admitió a trámite la tercería, se trans-
gredieron en perjuicio de la quejosa los artículos 95, fracción ii, 255 y 661 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, porque como el terce-
rista no acompañó a su demanda el título de propiedad de fecha cierta, en 
original o copia certificada en que fundó su pretensión, aquélla debió desecharse.

1.1.2. Si la Sala motivó adecuadamente la consideración de que el 
tercerista exhibió copia certificada de diversas actuaciones ante el Juzgado 
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décimo Cuarto de lo Civil del distrito Federal que constituyeron su título de 
fecha cierta, pues no precisó a qué copias se refería. 

1.1.3. Si es apto para analizarse en este juicio constitucional el argu-
mento relativo a que la copia de la diligencia de doce de septiembre de dos mil 
ocho, adolece de defectos que hacen nula su certificación y, por tanto, no 
tiene valor alguno, ya que de la certificación de dicha constancia se aprecia 
irregularidad entre la verdadera fecha de la actuación certificada, la fecha refe-
rida en la certificación y aquella que mencionó el tercerista al solicitar la copia 
respectiva.

1.1.4. Si es incorrecto que al resolver el toca 129/2011/5, la Sala haya 
estimado como un argumento de fondo de la tercería lo relativo a que existió 
por parte del tercerista consentimiento sobre la existencia de la hipoteca 
que pesa sobre el inmueble que adquirió en remate, por lo que la tercería no 
debía admitirse, pues de la recta interpretación del artículo 659 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal se colige que tal consentimien-
to constituye un presupuesto para la admisión de la tercería que debió anali-
zarse en la apelación interpuesta contra el auto de dos de marzo de dos mil 
once. máxime que al resolver en definitiva, la Sala tampoco abordó dicho tema 
y que de autos se aprecia que desde que el tercerista adquirió por venta judi-
cial el inmueble, ya existía la hipoteca que da origen al juicio natural, por lo que 
el adjudicatario estaba consciente de su existencia.

1.2. incorrecta recepción de las copias certificadas del juicio 2768/95, 
del índice del Juzgado décimo Cuarto de lo Civil del distrito Federal.

1.2.1. Si la Sala responsable indebidamente confirmó el auto que admite 
como prueba del tercerista la copia certificada del juicio apuntado, sin tomar 
en cuenta que al ser adjudicatario en aquel procedimiento, el promovente de 
la tercería sí tenía a su disposición dichas copias certificadas, pues el Juez 
décimo Cuarto de lo Civil tenía obligación de expedírselas, por lo que no se actua-
liza el supuesto previsto en la fracción ii del artículo 95 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, sobre todo porque el tercerista no 
acreditó que aquella autoridad le hubiera negado la expedición de las copias.

1.2.2. Si la Sala actuó con extrema ligereza, al considerar válida la ase-
veración del promovente de la tercería de que no le habían expedido las copias 
del expediente 2768/95, pues no declaró bajo protesta de decir verdad, la 
causa por la que no podía presentarlas.
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1.2.3. Si como las copias certificadas del juicio antes referido no eran 
admisibles, de acuerdo a los puntos antes expuestos, tampoco lo debió ser la 
demanda de tercería.

1.2.4. Si es apto para combatir la resolución dictada en el toca 129/2011/6, 
lo relativo a que el promovente de la tercería no podía aducir que el Juez dé-
cimo Cuarto de lo Civil se hubiera negado a expedirle las copias certificadas 
del juicio 2768/95 de su índice, porque entre la fecha y hora de presentación de 
la demanda de tercería y de la solicitud de copias al mencionado Juez sólo 
mediaron diecisiete minutos, lo que hacía imposible atender tal petición antes 
de la presentación de la tercería.

de resultar infundadas las violaciones procesales aducidas, entonces 
deben resolverse las siguientes:

ii. Violaciones de fondo.

2.1. improcedencia de la tercería por la prevalencia del derecho real 
de hipoteca de la quejosa sobre el derecho personal que tiene el tercerista, 
respecto del bien controvertido.

2.1.1. Si al dictar el acto reclamado, la Sala responsable hace una in-
correcta interpretación de los artículos 2941, fracción V y 2325 del Código Civil 
para el distrito Federal y, por ello, equívocamente considera que el tercero perju-
dicado probó su derecho de propiedad sobre el inmueble materia del juicio, 
pues a juicio de la quejosa, ambos preceptos sólo son observables cuando se 
trata de acreedores hipotecarios, pero no cuando concurren un derecho real 
y uno personal.

2.1.2. Si al determinar la responsable que el inmueble hipotecado se 
transmitiría a su adjudicatario libre de gravamen, vulneró la garantía de legali-
dad en perjuicio de la quejosa, porque pasó por alto el contenido del artículo 
2894 del Código Civil para esta ciudad, que prevé que la hipoteca subsiste, 
aunque los bienes hipotecados pasen a poder de un tercero. máxime que, en 
el caso, en el contrato de hipoteca se estableció que el bien hipotecado que-
daba sujeto al gravamen impuesto, aun cuando pasara a poder de un tercero, 
lo que implica que en la especie sí se contempló la salvedad a que se refiere la 
última parte del artículo 2325 del ordenamiento en cita.

2.1.3. Si es incorrecta la decisión de la Sala responsable, porque la hipo-
teca tiene preferencia y prelación sobre cualquier derecho personal, indepen-
dientemente de la fecha de su registro.
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2.1.4. Si las consideraciones del acto reclamado son una copia íntegra 
del texto de la tesis de rubro: "HipoteCa, remate de BieNeS iNmueBleS 
GraVadoS CoN. la traNSmiSióN de diCHoS BieNeS eN VeNta JudiCial 
deBe HaCerSe liBre de todo GraVameN.", que la quejosa estima ina-
plicable al caso, porque interpreta de manera errónea el citado artículo 2941, 
fracción V, del Código Civil.

2.1.5. Si de acuerdo con el control de la convencionalidad a que se re-
fiere el artículo 133 de la Constitución Federal, la Sala responsable no debió 
aplicar la tesis indicada en el subproblema anterior, en razón de que vulnera 
el derecho humano de legalidad, pues atenta contra todo el sistema jurídico 
mexicano vinculado con los derechos reales y personales.

2.2. indebida condena en costas.

Si es violatoria de las garantías de seguridad jurídica, legalidad y debido 
proceso la condena en costas en ambas instancias que decretó la autoridad 
responsable en contra de la quejosa, porque:

2.2.1. el tercer párrafo del artículo 667 del Código de procedimientos 
Civiles establece que la condena en costas sólo será para el opositor que no 
obtenga sentencia favorable y en favor de las partes que se hubieran opuesto a 
la tercería y no a la inversa.

2.2.2. Se hace una incorrecta interpretación del artículo 140 del código 
procesal, ya que en las tercerías no existe sentencia condenatoria, sino sólo 
declarativa para excluir de la ejecución en el principal el bien raíz, por lo que 
no se puede considerar que la quejosa haya sido condenada por dos senten-
cias conformes de toda conformidad. 

SÉptima.—argumentación.

i. Violaciones al procedimiento.

las violaciones procesales esgrimidas fueron preparadas para su estu-
dio en este juicio de amparo, de conformidad con el inciso a), fracción iii, del 
artículo 107 constitucional y 158 de la ley de amparo, toda vez que contra 
los autos de dos de marzo y nueve de mayo, ambos de dos mil once, que admi-
tieron la tercería y la prueba documental ofrecida por el tercero perjudicado, 
consistente en la copia certificada de todo lo actuado en el juicio ejecutivo mer-
cantil 2768/95, del índice del Juzgado décimo Cuarto de lo Civil del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, respectivamente; la hoy quejosa pro-
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movió sendos recursos de apelación,1 los que confirmaron los autos apelados, 
por resoluciones de nueve de febrero de dos mil doce. además, pese a que 
los recursos de apelación se resolvieron después de que se decidió en pri-
mera instancia la tercería excluyente de dominio,2 dichas violaciones fueron 
reiteradas en el recurso de apelación que se promovió contra la sentencia 
definitiva de primer grado, por lo que resulta procedente abordar su estudio.

1.1. indebida admisión de la demanda de tercería.

Carecen de sustento los argumentos que dan lugar al subproblema 
1.1. [h. 17 (r. 15)],3 porque contrario a lo que sostiene la quejosa, el tercerista sí 
acompañó a su escrito inicial el título en que se fundó, por lo que no tenía por 
qué desecharse la demanda.

en efecto, los artículos 95, fracción ii, 255, fracción V y 661, todos del 
código procesal civil para esta entidad, prevén en esencia que al escrito inicial 
de demanda debe acompañarse el o los documentos fundatorios de la acción, 
que en tratándose de tercerías excluyentes de dominio lo será el título de fecha 
cierta en original o copia certificada del bien que se pretende excluir de la con-
tienda, so pena de desechar de plano la petición si no se cumple, entre otros, 
con ese requisito.

en el caso, al promover la tercería excluyente de dominio, el hoy tercero 
perjudicado exhibió copia certificada tanto de la audiencia de remate en pri-
mera almoneda de dos de septiembre de dos mil ocho, llevada a cabo en los 
autos del juicio ejecutivo mercantil 2768/95, del índice del Juzgado décimo 
Cuarto de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, como del 
auto doce de ese mismo mes y año que lo aprobó, en los que consta que con 
motivo del procedimiento de ejecución en aquel juicio, se le adjudicó al terce-
rista ********** el inmueble cuya hipoteca defiende la quejosa. 

asimismo, exhibió copia certificada de la diligencia de dieciocho de 
agosto de dos mil diez, por virtud de la cual se le puso en posesión material 
del bien adjudicado.

las resoluciones aludidas son documentos públicos, de conformidad 
con la fracción Viii del artículo 327 del Código de procedimientos Civiles para 

1 Que dieron lugar a los tocas 129/2011/5 y 129/2011/6, respectivamente.
2 el veintitrés de septiembre de dos mil once.
3 los datos plasmados entre corchetes se refieren al número de hoja y renglón de esta ejecutoria 
en los que se ubica el problema a que se alude.
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esta ciudad, por lo que son de fecha cierta, tal como lo señaló la Sala res-
ponsable al resolver el toca 129/2011/5, lo que los hace suficientes para justi-
ficar el título de propiedad en que se fundó la tercería, pues la adjudicación 
es una resolución judicial con efecto traslativo de propiedad, que surte efectos 
con independencia del otorgamiento de la escritura correspondiente, ya que 
una vez aprobado el remate, la venta es irrevocable, según lo dispone el ar-
tículo 571 del ordenamiento en cita. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "remate. 
el auto de aproBaCióN Sólo tieNe eFeCtoS deClaratiVoS Y otorGa 
deFiNitiVidad al aCto, por Ser la adJudiCaCióN el aCto JurÍdiCo 
traSlatiVo de la propiedad (leGiSlaCióN del eStado de duraN-
Go)." (iuS 194445).

luego, si el tercerista exhibió en copia certificada los autos de dos y 
doce de septiembre de dos mil ocho, por los que se le adjudicó el inmueble 
que defiende y se aprobó el remate, es inconcuso que cumplió con las exigen-
cias de los artículos que invoca la quejosa, particularmente lo previsto en el 
artículo 661 del código procesal, en cuanto a la presentación del título de fecha 
cierta en copia certificada en que se fundó la tercería, por lo que es acertado 
que la responsable haya confirmado el auto que admitió la demanda.

ahora bien, por lo que hace al subproblema 1.1.2. [h. 18 (r. 3)] relativo a 
que la responsable no indicó qué actuaciones exhibió el tercerista en copia 
certificada, debe decirse que si bien es cierto que la responsable no detalló 
tales constancias y sólo indicó que "el tercerista exhibió diversas copias cer-
tificadas referentes a actuaciones judiciales tramitadas ante el Juez décimo 
Cuarto de lo Civil del distrito Federal",4 también lo es que ello ningún agravio 
le causa a la inconforme porque aun con el señalamiento genérico que hizo la 
responsable, los documentos exhibidos por el tercerista son perfectamente iden-
tificables, ya que los autos de dos y doce de septiembre de dos mil ocho, así 
como la diligencia de dieciocho de agosto de dos mil diez, a los que hemos 
hecho referencia previamente, fueron exhibidos con el escrito inicial en copia 
certificada y corresponden a diversas actuaciones del juzgado que indicó la 
Sala; por lo que en todo caso, la falta de especificación de las constancias 
en la sentencia dictada en el toca 129/2011/5 no viola en perjuicio de la incon-
forme sus garantías individuales.

el argumento que da lugar al subproblema 1.1.3 [ h. 18 (r. 9)] tampoco 
tiene razón porque de la lectura que los suscritos hacemos de los agravios 
que la inconforme expresó contra el auto de dos de marzo de dos mil once 

4 Ver reverso hoja 23 parte in fine, del toca 129/2011/5. 
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(h. 13 a 15, toca 129/2011/5), que admitió a trámite la tercería de la que emana 
el acto reclamado no se advierte que la hoy inconforme haya hecho valer lo rela-
tivo a la irregularidad en cuanto a las fechas de la diligencia que dice existe 
en la certificación del auto de doce de septiembre de dos mil ocho, por el que se 
adjudicó al tercerista el inmueble materia del juicio natural.

luego, si la inconforme no hizo valer oportunamente el argumento que 
hoy aduce vía conceptos de violación, es inconcuso que este órgano consti-
tucional no puede abordar su estudio porque se trata de un aspecto novedoso 
a la litis que como no se planteó ante la responsable, no pudo pronunciarse 
sobre él; de manera que si se analizara, estaríamos considerando la violación 
aludida bajo una perspectiva distinta a la que se le planteó a la Sala, lo cual 
resultaría violatorio de lo dispuesto en el artículo 78 de la ley de amparo; 
de ahí que el argumento en trato no sea apto para ser materia de estudio en 
este amparo.

tampoco tiene razón la solicitante de garantías cuando plantea el ar-
gumento que da lugar al subproblema 1.1.4. [h. 18 (r. 18)], toda vez que es 
correcto que la Sala responsable haya estimado que el consentimiento o no del 
tercerista en la constitución de la hipoteca que alega la inconforme era una 
cuestión de fondo de la tercería que no podía abordarse, toda vez que la deci-
sión de ese aspecto estaba sujeta a prueba por parte de quien la alegó. 

además, al resolver sobre la admisión o desechamiento de una deman-
da, el juzgador sólo tiene a la mano los elementos que el accionante le pro-
pone y de la lectura de los hechos de la demanda de tercería no se advierte el 
supuesto consentimiento a que se refiere la quejosa, pues lo único que mani-
festó el promovente en el hecho diez de su escrito inicial fue que en el certifi-
cado de libertad de gravámenes del inmueble embargado constaba la existencia 
de dos acreedoras hipotecarias a quienes se les notificó el estado de ejecución.

igualmente en los hechos subsecuentes, el tercerista refirió que la hoy 
quejosa impugnó la adjudicación del inmueble a su favor, pero que no logró 
sentencia favorable.

de lo expuesto se tiene que en ningún momento se evidenció siquiera 
el hecho de que el tercerista hubiera consentido en la constitución de un gra-
vamen sobre el inmueble que pretendía excluir, por lo que con base en los 
hechos narrados y a las pruebas aportadas por el actor, ni el Juez al admitir 
la demanda, ni la Sala al confirmar dicho proveído, estaban en aptitud de 
analizar tal aspecto.
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máxime que el tema hoy planteado fue argumentado por la inconfor-
me hasta que planteó sus agravios contra el auto admisorio de la tercería,5 
lo que hace aún más evidente la circunstancia de que al resolver sobre la 
admisión de la demanda no podía abordarse tal aspecto, pues ni siquiera se 
había propuesto.

ahora, por cuanto a que en la sentencia definitiva tampoco se abordó el 
tema, debemos señalar que ello atendió a que lo expuesto por la quejosa no 
formó parte de la litis primaria, porque reiteramos el supuesto consentimiento 
en la existencia de la hipoteca, se introdujo hasta el escrito de expresión de 
agravios contra el auto admisorio. además, como se verá en la siguiente con-
sideración, al analizar las violaciones de fondo, implícitamente la Sala resolvió 
tal aspecto; de ahí que los razonamientos que expone la quejosa no tengan razón.

1.2. incorrecta recepción de las copias certificadas del juicio 2768/95, 
del índice del Juzgado décimo Cuarto de lo Civil del distrito Federal.

las manifestaciones que formula la quejosa en relación con la violación 
procesal indicada en el subproblema 1.2. [h. 19 (r. 12)], también carecen de 
sustento, porque contrario a lo que se aduce en los conceptos de violación, 
dicha prueba fue adecuadamente admitida y desahoga.

Ciertamente, los conceptos de violación que conforman los subproble-
mas 1.2.1. [h. 19 (r. 15)] y 1.2.2. [h. 20 (r. 4)] no tienen sustento y se estudian en 
su conjunto, de conformidad con el artículo 79 de la ley de amparo, dada la 
estrecha relación que existe entre ellos.

lo anterior es así, porque la quejosa parte de una premisa errónea al 
considerar que las copias certificadas del juicio 2768/95, son documentos 
fundatorios de la tercería de origen y, por tanto, para su presentación debían 
observarse los requisitos que prevé la fracción ii del artículo 95 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal.

en efecto, ya hemos dicho que conforme al artículo 661 del cuerpo 
legal citado, con la demanda de tercería excluyente debe presentarse el título 
de fecha cierta en original o copia certificada en que se funde.

también hemos dicho, al analizar la violación procesal anterior que el 
título en que se funda el derecho del tercerista se constituye por los autos de dos 

5 Ver hoja 15 del toca 129/2011/5.
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y doce de septiembre de dos mil ocho, a virtud de los cuales se le adjudicó por 
venta judicial el inmueble controvertido y se aprobó el remate, documentos que 
fueron exhibidos en copia certificada desde el escrito inicial de demanda.

luego, los documentos fundatorios de la tercería lo fueron justamente 
las copias certificadas de las diligencias que hemos precisado.

así las cosas, es irrefutable que el tercerista sí cumplió con la primera 
parte de la fracción ii del referido artículo 95, así como con lo previsto en el 
diverso 661, porque acompañó a su demanda los documentos de fecha cierta 
en copia certificada en que fundó su acción; de ahí que se sostenga que la 
inconforme se equivoca al considerar que a las copias certificadas del juicio 
2768/95 deba dárseles el tratamiento de documentos fundatorios.

en esa medida, resulta intrascendente determinar si el tercerista tenía 
a su disposición o no las copias de dicho juicio, así como lo relativo a que no 
se acreditó la negativa de su expedición y que en el escrito inicial no se declaró 
bajo protesta de decir verdad la razón por la que el tercerista no podía exhibir-
las, pues todos esos requisitos se prevén para aquellos documentos que 
siendo fundatorios de la acción no pueden ser exhibidos por el actor, pero no 
para aquellos que en todo caso sirven como pruebas de su parte, en cuyo caso 
es aplicable la fracción iii del citado artículo 95, que no prevé esas exigencias.

ahora, a los documentos que son solicitados a un archivo público y 
que se demuestra haber hecho tal solicitud, como en el caso sucede, pues 
a la demanda de tercería el promovente acompañó copia del acuse de recibo 
de la petición de copias que hizo ante el Juez décimo Cuarto de lo Civil de 
esta ciudad, les es aplicable lo previsto en el artículo 96 del código procesal, en 
el sentido de que acreditada la petición y no expedido el documento sin causa 
justificada, en este caso la copia, el Juez que conozca del asunto deberá or-
denar su emisión utilizando cualquiera de los medios de apremio.

en atención a ello, fue que por auto de nueve de mayo de dos mil 
once, el Juez natural admitió la prueba documental en cuestión y, posterior-
mente, por auto de veintitrés de mayo de dos mil once, ordenó se girara oficio 
al Juez décimo Cuarto de lo Civil para que remitiera las copias certificadas 
en trato.

así, es correcto que la Sala responsable haya confirmado el auto de 
nueve de mayo de dos mil once, que admitió como pruebas del tercerista 
las copias certificadas del juicio aludido, sobre todo porque su oferente cum-
plió con la exigencia que le impone el artículo 96 de acreditar su solicitud 
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ante la autoridad que debía expedirlas y como su falta de expedición sin causa 
justificada es un hecho negativo imposible de probar para el oferente de la 
prueba, de conformidad con el artículo 282 del código procesal, basta con que 
el interesado alegue tal negativa, para que sea procedente su requerimiento 
por parte del Juez del conocimiento, en los términos previstos por el ar-
tículo 96 citado; de ahí que no tenga razón la inconforme.

en concordancia con lo antes resuelto, también carece de sustento el 
argumento que da lugar al subproblema 1.2.3. [h. 20 (r. 10)], toda vez que 
como las copias certificadas cuya admisión impugna la quejosa no consti-
tuyen el sustento de la acción y además, fueron correctamente admitidas, 
entonces, el motivo de improcedencia de la tercería que se hace valer cae por 
su propio peso.

por otro lado, lo relativo a que no se justificó la negativa del Juez déci-
mo Cuarto de lo Civil del distrito Federal a expedir las copias del juicio aludido 
porque entre la fecha de presentación de la solicitud de tales copias y la de 
presentación de la demanda de tercería mediaron sólo algunos minutos, esgri-
mido en el subproblema 1.2.4. [h. 20 (r. 14)], no es idóneo para tomarse en 
cuenta en este amparo, porque es un tema novedoso a la litis del recurso de 
apelación que se promovió contra el auto de nueve de mayo de dos mil once 
y, por tanto, respecto de él no se pudo pronunciar la autoridad responsable.

pero con independencia de ello, cabe reiterar que como la expedición 
de tales copias se sujetó a lo dispuesto en el artículo 96 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal y no a lo previsto en la fracción ii del 
artículo 95 del mismo ordenamiento, bastaba con que el actor acreditara, como 
lo hizo, que solicitó la expedición de las copias y manifestara que no se las 
habían entregado, para que procediera el requerimiento de su emisión al Juz-
gado décimo Cuarto de lo Civil, tal como sucedió en el caso; de ahí que 
ninguna trascendencia tenga en el caso, el razonamiento que expone la 
inconforme.

al haber resultado infundadas las violaciones procesales que esgrimió 
la quejosa, lo procedente es analizar las cuestiones de fondo planteadas.

oCtaVa.—argumentación.

ii. Violaciones de fondo.

2.1. improcedencia de la tercería por la prevalencia del derecho real de 
hipoteca de la quejosa sobre el derecho personal que tiene el tercerista, res-
pecto del bien controvertido.
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los argumentos que dan lugar al subproblema 2.1. [h. 21 (r. 5)] carecen 
de sustento y atendiendo al tema que plantean, se estudian en conjunto los 
puntos 2.1.1. [h. 21 (r. 9)] a 2.1.3. [h. 22 (r. 8)].

para fundar la determinación anterior, debemos tomar en cuenta que 
el tema a dilucidar incide en los efectos que tiene la venta judicial de un in-
mueble frente a otros gravámenes que presente el bien.

la venta judicial o también conocida como venta forzada es una trans-
misión de la propiedad que se efectúa en ejercicio del poder jurisdiccional 
dentro de un proceso judicial con el objeto de satisfacer una obligación reco-
nocida en una sentencia.

al conjunto de actos jurídicos que permiten a la autoridad realizar la 
venta forzada se le denomina procedimiento de remate, cuya regulación se 
prevé en la sección iii, capítulo V, del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal.

muchas son las actividades que se siguen para llevar a cabo una venta 
forzada, dependiendo esas actividades de la naturaleza de los bienes objeto 
de la misma; sin embargo, en tratándose de inmuebles, el procedimiento inicia 
pidiéndose al registro público de la propiedad un certificado para saber qué 
gravámenes reportan con el fin de que, si aparecieren gravámenes, se haga 
saber el estado de ejecución a los acreedores para que intervengan en el 
avalúo y subasta de los bienes. 

Se realiza un avalúo del bien por medio de la prueba pericial, pudiendo 
los acreedores que aparezcan en el certificado nombrar perito.

Hecho el avalúo, se anuncia la venta de los bienes en pública subasta, 
mediante edictos que se fijan en edificios públicos y se insertan en periódicos 
de información.

el día señalado para la subasta pueden acudir a ésta las partes, ejecu-
tante y ejecutada, los acreedores que hayan aparecido en los certificados de 
gravámenes y los posibles postores.

el ejecutante y los acreedores deben también hacer postura.

el día del remate, el Juez pasa lista de postores y concede un plazo 
para admitir a los que en ese momento se presenten, revisa las posturas pre-
sentadas, desechando las que no alcanzan la postura legal y las que no se 
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acompañaron del certificado de depósito. las posturas se leen para que los 
postores presentes puedan mejorarlas y si hay varias legales, el Juez decidirá 
cuál será la preferente. Si la postura no se mejora, se declarará fincado el 
remate en favor de quien la hubiera hecho.

una vez aprobado el remate, el Juez manda que se otorgue la escritura 
de adjudicación a favor del comprador y se le entregará el bien subastado.

Cabe destacar que el ejecutado tiene derecho a tomar parte en el re-
mate sin necesidad de hacer depósito, mejorar las posturas, pedir la adjudi-
cación de los bienes cuando no haya postores y optativamente, pedir que se 
saquen a nueva subasta los bienes con rebaja en el monto de la postura legal.

por lo que hace a los acreedores, sus derechos se consignan en el ar-
tículo 568 del código procesal y esencialmente consisten en intervenir en el 
remate y hacer en él las observaciones que estimen oportunas, recurrir el auto 
de aprobación del remate, y nombrar a su costa, un perito valuador del in-
mueble, pero este último derecho no lo tienen "después de practicado el avalúo 
por los peritos de las partes o el tercero en discordia, en su caso, y cuando la 
valorización se haga por otros medios".

ahora, para poder determinar los efectos que una venta judicial tiene 
sobre el inmueble subastado, sobre todo cuando éste presenta otro gravamen, 
es conveniente tener presente el contenido de los siguientes preceptos:

"artículo 565. todo remate de bienes raíces será público y deberá cele-
brarse en el juzgado en que actúe el Juez que fuere competente para la 
ejecución."

"artículo 567. Si del certificado aparecieren gravámenes, se hará saber 
a los acreedores el estado de ejecución para que intervengan en el avalúo y 
subasta de los bienes, si les conviniere."

"artículo 568. los acreedores citados conforme al artículo anterior, ten-
drán derecho:

"i. para intervenir en el acto del remate, pudiendo hacer al Juez las obser-
vaciones que estimen oportunas para garantizar sus derechos;

"ii. para recurrir el auto de aprobación del remate, en su caso, y

"iii. para nombrar a su costa un perito que con los nombrados por el 
ejecutante y el ejecutado practique el avalúo de la cosa. Nunca disfrutarán 
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de este derecho después de practicado el avalúo por los peritos de las partes 
o el tercero en discordia, en su caso, ni cuando la valorización se haga por 
otros medios."

"artículo 571. antes de aprobarse el remate, podrá el deudor librar sus 
bienes pagando principal e intereses y exhibiendo certificado de depósito 
por la cantidad que prudentemente califique el Juez, para garantizar el pago 
de las costas. después de aprobado quedará la venta irrevocable."

"artículo 589. Consignado el precio el Juez firmará la escritura en que 
se formalice la adjudicación fincada en favor del adquirente ante el notario 
que éste designe."

"artículo 590. otorgada la escritura se darán al comprador los títulos 
de propiedad apremiando en su caso al deudor para que los entregue y se 
pondrán los bienes a disposición del mismo comprador dándose para ello 
las órdenes necesarias aun las de desocupación de fincas habitadas por el 
deudor o por terceros que no tuvieren contrato para acreditar el uso en los tér-
minos que fija el Código Civil. Se le dará a conocer como dueño a las personas 
que él mismo designe."

"artículo 591. Con el precio se pagará al acreedor hasta donde alcance 
y si hubiere costas pendientes que liquidar se mantendrá en depósito la can-
tidad que se estime bastante para cubrirlas hasta que sean aprobadas las que 
faltaren que pagarse; pero si el ejecutante no formula su liquidación dentro 
de los ocho días de hecho el depósito perderá el derecho de reclamarlas. ..."

"artículo 592. Si la ejecución se hubiere despachado a instancia de un 
segundo acreedor hipotecario o de otro hipotecario de ulterior grado, el im-
porte de los créditos hipotecarios preferentes de que responda la finca rema-
tada, se consignará ante el juzgado correspondiente y el resto se entregará sin 
dilación al ejecutante si notoriamente fuera inferior a su crédito o lo cubriere.

"Si excediere se le entregarán capital e intereses y las costas líquidas. 
el remanente quedará a disposición del deudor a no ser que se hallare rete-
nido judicialmente para el pago de otras deudas."

"artículo 593. el acreedor que se adjudique la cosa reconocerá a los 
demás hipotecarios sus créditos para pagarlos al vencimiento de sus escritu-
ras y entregará al deudor al contado lo que resulte libre del precio después de 
hecho el pago.
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"artículo 594. Cuando se hubiere seguido la vía de apremio en virtud 
de títulos al portador con hipoteca inscrita sobre la finca vendida, si existieren 
otros títulos con igual derecho, se prorrateará entre todos el valor líquido de 
la venta, entregando al ejecutante lo que le corresponda y depositándose la 
parte correspondiente a los demás títulos hasta su cancelación."

"artículo 595. en los casos a que se refieren los artículos 592 y 594 se 
cancelarán las inscripciones de las hipotecas a que estuviere afecta la finca 
vendida, expidiéndose para ello mandamiento en el que se exprese que el 
importe de la venta no fue suficiente para cubrir el crédito del ejecutante y 
en su caso haberse consignado el importe del crédito del acreedor preferente 
o el sobrante si lo hubiere a disposición de los interesados. ..."

de los artículos transcritos, debemos destacar que una vez aprobado 
el remate, la venta es irrevocable y en consecuencia, también lo es la trans-
misión de la propiedad al adjudicatario, por lo que el Juez manda dentro de 
los tres días siguientes que se otorgue a favor del comprador la escritura 
de adjudicación correspondiente, la que firmará en rebeldía del ejecutado, 
una vez que se haya consignado el precio total de la venta; asimismo, se le 
entregarán los bienes.

ahora, por lo que hace al precio de la venta, será el Juez quien deter-
mine su distribución, respetando los derechos de prelación, sea que deriven 
de la fecha de inscripción del gravamen o de la naturaleza intrínseca del 
crédito. 

Cabe destacar que dada la redacción de los artículos 591, 592, 593, 594 
y 595 del código procesal, la ley supone que hay varios acreedores prefe-
rentes y, subordina los derechos del rematante o del adjudicatario a los de 
aquéllos, de tal suerte que conforme al artículo 592, los primeros que recibirán 
el pago de su crédito serán los acreedores hipotecarios y no el ejecutante, a 
menos de que tenga esta calidad, porque su derecho es preferente.

Será el juzgador quien decidirá el pago de los créditos preferentes y 
entregará el resto, si lo hubiera, al ejecutante si notoriamente fuera inferior 
a su crédito o lo cubriere. Si excediere de lo reclamado, aquél cobrará su 
crédito y el remanente quedará a disposición del deudor, a no ser que se haya 
retenido judicialmente para el pago de otras deudas.

Cuando existe más de un acreedor con iguales derechos, se prorratea-
rá entre todos el valor líquido de la venta, entregándose a cada acreedor lo 
que le corresponda (artículo 594).
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Habiéndose pagado a los acreedores de los créditos preferentes, con-
forme a las disposiciones indicadas, se cancelarán las inscripciones de las 
hipotecas que afecten la finca vendida, señalándose si el importe de la venta 
fue suficiente para cubrir o no el crédito del ejecutante, si se consignó el im-
porte del crédito del acreedor preferente o si el remanente se puso a disposición 
del interesado (ejecutado).

en caso de que un acreedor hipotecario se adjudique la cosa, deberá 
reconocer a los demás hipotecarios sus créditos para pagarlos al vencimien-
to de sus escrituras y entregará al deudor de contado lo que resulte libre del 
precio después de hacer el pago (artículo 593). en este caso, si el precio de la 
venta no es suficiente para pagar las hipotecas, sólo se cancelarán, indicán-
dose que no fue posible cubrirlas con el precio de la venta.

de todo lo anterior, podemos concluir que, la venta judicial de un bien 
inmueble que presente más de un gravamen implicará que el total de su pre-
cio se reparta entre tantos acreedores como sean, de acuerdo con la natura-
leza y preferencia de sus créditos, hasta que dicho precio se agote, en cuyo 
caso, se cancelarán las inscripciones de los créditos cubiertos (preferentes) 
y se asentarán aquellos que no alcanzaron a ser pagados o si hubo remanen-
te, se dejará a disposición de los interesados.

la anterior consideración encuentra armónica interrelación con lo que 
disponen los artículos 2893 y 2325 del Código Civil para el distrito Federal, 
el primero, en cuanto a que la hipoteca es una garantía real constituida sobre 
bienes que no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de in-
cumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los 
bienes, en el grado de preferencia establecido por la ley.

Y el segundo, respecto de que en las ventas judiciales, si la cosa fuere 
inmueble pasará al comprador libre de todo gravamen, a menos de estipu-
lación expresa en contrario, a cuyo efecto el Juez mandará hacer la cancela-
ción o cancelaciones respectivas.

lo anterior porque mediante esa depuración o pago de deudas que se 
hace en el procedimiento de remate con el precio de la venta, es lógico y con-
gruente que el inmueble objeto de la venta forzada pase a su nuevo propieta-
rio (adjudicatario) libre de todo gravamen, a menos claro que exista convenio 
en contrario. 

además, la determinación a la que hemos arribado también le da sen-
tido a la fracción V del artículo 2941 del Código Civil del distrito Federal que 
establece: 
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"artículo 2941. podrá pedirse y deberá ordenarse en su caso la extin-
ción de la hipoteca:

"...

"V. Cuando se remate judicialmente la finca hipotecada, teniendo apli-
cación lo prevenido en el artículo 2,325."

toda vez que, como ya dijimos, el precio de una venta judicial tiene por 
objeto satisfacer obligaciones de manera forzada, principalmente, las que 
deriven de derechos preferentes, como lo son las hipotecas, según se advier-
te de los artículos 2981 del Código Civil y 592 del Código de procedimientos 
Civiles, ambos para el distrito Federal.

en esas condiciones, una vez satisfecho el crédito hipotecario o pagado 
hasta donde haya alcanzado el valor del bien, conforme a los diversos pre-
ceptos 2893 del código sustantivo y 594 del adjetivo, es obvio que se extingue 
la hipoteca, pues insistimos, a virtud de la distribución del precio de la venta 
judicial entre los acreedores, aquélla se habrá liquidado o pagado hasta donde 
alcance con el valor del inmueble, circunstancia por la cual, el legislador pre-
vió que en las ventas judiciales, el inmueble pasa libre de todo gravamen a su 
nuevo adquirente.

ahora bien, debe entenderse que esa transmisión "libre de graváme-
nes", no implica que éstos se cancelan sin trámite alguno, pues esa condición 
liberadora resulta de que durante el procedimiento de remate, el Juez tuvo la 
obligación de hacer saber a los acreedores que se desprendan del certificado, 
el estado de ejecución y estos tuvieron los mecanismos que prevé el artículo 
568 del código procesal para garantizar y satisfacer sus derechos.

además, al consignarse el precio de la venta, el Juez debió pagar con él 
a los acreedores, atendiendo a la preferencia y prelación de sus créditos, todo 
lo cual implica una salvaguarda de los derechos de los acreedores que debe 
observarse en las ventas judiciales, ya que de no hacerlo así se vulnerarían 
derechos adquiridos por terceros en perjuicio del sistema establecido en 
nuestra legislación civil, sirve de apoyo la tesis de rubro: "VeNta JudiCial. 
la traNSmiSióN de iNmueBleS 'liBre de GraVÁmeNeS' No impliCa 
Que ÉStoS Se CaNCeleN SiN trÁmite alGuNo, pueS deBeN SalVa-
GuardarSe loS dereCHoS de loS demÁS aCreedoreS, Ya Que de 
No HaCerlo Se VulNerarÍaN loS dereCHoS adQuiridoS por ter-
CeroS (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." (iuS 181631).
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de acuerdo con todo lo apuntado, resulta que en la especie no asiste 
razón a la inconforme, porque no hay una equívoca interpretación de los artícu-
los 2325 y 2941, fracción V, del Código Civil, por parte de la Sala responsable 
pues, como hemos dicho, es perfectamente válido que a virtud de una venta 
judicial se extingan los gravámenes que tenga el bien subastado, pues con su 
precio habrán de cubrirse éstos.

lo que sucede es que la quejosa pierde noción de que el acto reclamado 
emana de una tercería excluyente de dominio, donde lo que se cuestiona es 
la propiedad de un bien, a efecto de excluirlo de la ejecución de un proceso 
judicial y no la preferencia y prelación de sus derechos de crédito y los del 
tercerista.

además, también olvida que conforme a la última parte del artículo 
571 de código procesal, una vez que se aprueba el remate, la venta es irrevo-
cable, lo que significa que la transmisión de la propiedad también lo es.

luego, si hemos dicho que el tercerista acreditó ser el comprador por 
venta judicial del inmueble materia de la tercería, es indiscutible que la terce-
ría que intentó es procedente y fundada, tal como lo resolvió el Juez y lo 
confirmó la Sala responsable, porque él es el propietario del inmueble que se 
pretende ejecutar y porque éste se le transmitió libre de todo gravamen.

ahora, esa libertad de gravámenes no implica que la quejosa y la coac-
tora en el juicio especial hipotecario de origen pierdan el crédito garantizado 
con la hipoteca, sino que precisamente el ser acreedoras hipotecarias, con un 
crédito reconocido a su favor, a través de la sentencia definitiva dictada en el 
juicio especial hipotecario principal, les da el derecho de reclamar en el expe-
diente 2768/95 y ante el Juzgado décimo Cuarto de lo Civil del tribunal Supe-
rior de Justicia del distrito Federal el pago de ese crédito, porque dicha 
autoridad es la que ordenó la venta judicial del bien hipotecado, es a ella a 
quien se le consignó el precio de la operación y en consecuencia, es ella quien 
con base en el artículo 591 del código procesal y con el precio de la venta, 
debe pagar a los acreedores legalmente reconocidos, hasta donde alcance el 
valor del bien.

No pasa desapercibido para este órgano colegiado que de las copias 
certificadas del juicio ejecutivo mercantil 2768/95, del índice del Juzgado 
décimo Cuarto de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito, se 
advierte que la parte quejosa compareció al procedimiento de remate, opo-
niéndose a él, porque sobre el bien ejecutado pesaba una hipoteca a su 
favor; sin embargo, también se aprecia que por resolución de tres de noviembre 
de dos mil ocho, la Quinta Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del dis-
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trito Federal determinó que no bastaba con que alegara tener a su favor un 
crédito derivado de una hipoteca debidamente inscrita en el registro público 
de la propiedad y que la hipoteca resultara preferente al crédito que se exigía en 
el juicio ejecutivo mercantil para que el remate se suspendiera y se decla rara 
la preferencia de su crédito, pues "el derecho preferencial debe demostrarse 
con las constancias que acrediten la existencia de un procedimiento en el que 
el tercerista demandara al acreditado el pago de la deuda y de esa manera 
existiera resolución judicial que otorgara el mejor derecho de ser pagado 
pues, de lo contrario no se demuestra que el crédito sea exigible y se tenga 
derecho a obtener su pago, ya que lo anterior no debe presumirse sino pro-
barse fehacientemente. por ello, no existía base legal alguna para suspender 
el remate antes señalado y mucho menos para declarar la prelación del crédito 
hipotecario, como indebidamente lo sostiene la acreedora apelante; de ahí lo 
infundado de los motivos de inconformidad a estudio."6, determinación que 
quedó firme, al haberse negado el amparo tanto a la hoy quejosa, como al 
ejecutado, según consta en el auto de dieciocho de junio de dos mil nueve 
(h. 938, tomo ii, copias certificadas expediente 2768/95).

luego, como para ese entonces, la hoy inconforme no acreditó fehacien-
temente su derecho preferente, el remate se fincó a favor del aquí tercero per-
judicado y fue aprobado por resolución de doce de septiembre de dos mil ocho.

además, el ahí ejecutante liquidó su crédito por la cantidad de $622,219.00 
(seiscientos veintidós mil doscientos diecinueve pesos 00/100 m.N.) y, por esa 
razón el Juez, por auto de primero de septiembre de dos mil nueve (h. 961, tomo 
ii, copias certificadas) ordenó fraccionar el billete de depósito por el que se 
consignó el precio de la venta, para que se emitiera uno por ese monto y otro 
por el restante.

una vez hecho esto, por auto de dieciocho de noviembre de ese mismo 
año (h. 968) ordenó la entrega a la actora del billete de depósito por la cantidad 
liquidada y guardó en el seguro del juzgado el billete de depósito V-013477 
por la cantidad de $4'111,281.00 (cuatro millones ciento once mil doscientos 
ochenta y un pesos 00/100 m.N.).

lo anterior pone de manifiesto que ningún agravio se causa a la quejosa 
con la sentencia reclamada, pues ella tiene expedito su derecho para dedu-
cirlo en el juicio ejecutivo mercantil 2768/95, donde se encuentra consignado 
el sobrante del precio de la venta, con lo que puede pagarse hasta donde al-

6 Ver hoja 918, tomo ii, de las copias certificadas del expediente 2768/95.
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cance su crédito; en la inteligencia de que por virtud de ello, su derecho no es 
oponible al tercerista, quien, insistimos, a virtud de la venta judicial, adquirió 
libre de todo gravamen el inmueble que ahora defiende.

tampoco es óbice a lo anterior, lo aducido en el subproblema 2.1.2. [h. 21 
(r. 18)], en cuanto a que en el contrato de hipoteca sí se hizo la salvedad a que 
se refiere la última parte del artículo 2325 del Código Civil, pues ésta debió 
hacerse, en todo caso, al momento en que se llevó a cabo la venta judicial y 
debió ser en el sentido de que el inmueble no pasaba libre de gravamen al adju-
dicatario por determinada circunstancia y no como pretende la quejosa, en el 
contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria contenido 
en el primer testimonio de la escritura pública número trece mil trescien-
tos treinta y dos, pasada ante la fe del notario público número ********** de 
esta ciudad.

en esas condiciones, no resulta aplicable al caso el contenido del ar-
tículo 2894 del Código Civil, que dispone que:

"artículo 2894. los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen im-
puesto, aunque pasen a poder de tercero."

porque como ya hemos expuesto, a virtud de la venta judicial, los gra-
vámenes del inmueble se sanearon, esto es, se pagaron hasta por un monto 
igual a su valor y por tanto, la garantía hipotecaria que reclama la quejosa 
debe considerarse extinguida.

entonces, extinguida la hipoteca no puede subsistir el derecho de perse-
cución de la cosa que se encuentra reglado en el artículo 2894 antes transcrito.

Conforme a las conclusiones a las que hemos arribado, tampoco tiene 
razón la peticionaria de garantías cuando a través de los subproblemas 2.1.4. 
[h. 22 (r. 12)] y 2.1.3. [h. 22 (r. 21)] pretende desconocer la aplicación al caso, de 
la tesis que citó la Sala en la sentencia reclamada que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXViii, julio de 2008, página 1585, de rubro: "HipoteCa, remate de BieNeS 
iNmueBleS GraVadoS CoN. la traNSmiSióN de diCHoS BieNeS eN 
VeNta JudiCial deBe HaCerSe liBre de todo GraVameN." (iuS 169293),7 

7 Cuyo texto es el siguiente: "de la interpretación sistemática de los artículos 2941, fracción V y 
2325, ambos del Código Civil Federal, se colige que en el caso del remate de una finca hipote-
cada, el dominio se transfiere al comprador libre de todo gravamen, incluida la hipoteca, sin que
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porque dice que en ella se hace una incorrecta interpretación del artículo 
2941, fracción V, del Código Civil; sin embargo, por las razones que hemos 
expuesto con antelación, los suscritos estimamos que dicho criterio sí es obser-
vable en el caso, porque el que se extinga la hipoteca por virtud de la venta 
judicial no hace nugatorios los derechos de la quejosa, dado que podrá hacer-
los valer ante el Juez décimo Cuarto de lo Civil de esta ciudad.

así las cosas, tampoco es correcto que, conforme al principio de con-
trol de la convencionalidad previsto en el artículo 133 constitucional, la Sala 
hubiera dejado de observar la tesis en trato, pues su aplicación no transgrede 
el sistema de nuestra ley civil.

Finalmente, tampoco tienen razón los argumentos que dan lugar al sub-
problema 2.2. [h. 23 (r. 5)], porque la condena en costas en ambas instancias 
decretada contra la quejosa se apega a derecho y en consecuencia, no se le 
violan las garantías de seguridad jurídica, legalidad y debido proceso.

el tercer párrafo del artículo 667 del Código de procedimientos Civiles 
a que se refiere el subproblema 2.2.1. [h. 23 (r. 10)] dispone que a todo opo-
sitor que no obtenga sentencia favorable, se le condenará al pago de gastos 
y costas a favor de las partes que se hubieran opuesto a la tercería, y aunque 
es cierto que dicho precepto no prevé la condena a la inversa, esto es, que los 
oponentes puedan ser condenados cuando el opositor resulte vencedor, en 
la especie, la condenación impuesta no se apoya en el precepto aludido, sino 
en la regla general prevista en la fracción iV del artículo 140 del ordenamiento en 
cita, que establece que siempre serán condenados en las costas de ambas 
instancias, los que fueren condenados por dos sentencias conformes de 
toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración 
sobre costas.

en esas condiciones, pierde importancia el contenido del aludido ar-
tículo 667, porque no fue éste el que sirvió de fundamento a la condena que 
se impugna.

sea óbice para ello la expresión ‘a menos de estipulación expresa en contrario’ pues, para que resulte 
aplicable tal excepción, es requisito indispensable que se plasme dicha salvedad en el documen-
to de hipoteca respectivo, razón por la cual, no basta que en autos obre un certificado de gravá-
menes en donde se haga constar, que el inmueble objeto del remate se encuentra sujeto al 
gravamen hipotecario, pues ello no libera, ni suprime la obligación de que conste expresamente 
la salvedad a que refiere la ley; además, en términos de la fracción V del citado artículo 2941, la 
hipoteca se extingue en el caso de remate judicial, disposición que no hace nugatorios los dere-
chos del acreedor hipotecario, dado que podrá hacerlos valer en la vía legal que corresponda."
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por cuanto hace al razonamiento que da lugar al subproblema 2.2.2. 
[h. 23 (r. 15)], referente a una incorrecta interpretación del artículo 140 del 
código procesal porque en las tercerías no existe sentencia condenatoria y, por 
ende, no puede haber condenados por dos sentencias conformes de toda con-
formidad, la inconforme carece de razón, toda vez que si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 659 del código en cita, la sentencia que decide una 
tercería excluyente de dominio sólo tendrá por efecto declarar fundada o 
infundada la acción tercerista y en virtud de ello, excluir o no de la ejecución 
del juicio determinado bien, lo que en estricto sentido no implica una condena, 
también lo es que nuestro máximo tribunal ha emitido diversos criterios juris-
prudenciales que han interpretado el término "condenado" a que se refiere la 
fracción iV del artículo 140 y al efecto ha considerado que una recta inter-
pretación de dicho término implica la imposición de las costas de ambas 
instancias a quien resulte vencido o no obtenga en dos sentencias total-
mente coincidentes entre sí, aunque la primera no condene a costas, y sin 
que importe que el vencido sea el actor o el demandado. Sirve de apoyo a lo 
anterior, la jurisprudencia de observancia obligatoria, en términos del artícu-
lo 192 de la ley de amparo, de rubro: "CoStaS, CoNdeNa eN." (iuS 392316).

Conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la parte que no obtenga sentencia favorable a sus intereses tanto en pri-
mera como en segunda instancia, se hará acreedora a la condenación en 
costas, con fundamento en la citada fracción iV del artículo 140.

luego, si en el particular, en la sentencia definitiva que decidió en primer 
grado la tercería, la hoy quejosa resultó vencida, porque aquélla se declaró 
fundada y en segunda instancia se confirmó en sus términos dicho fallo, es 
incuestionable que la solicitante del amparo se colocó en el supuesto de la 
fracción iV y en esa virtud, es acertada la condena que determinó en su contra 
la autoridad responsable, pues efectivamente fue condenada o vencida por 
dos sentencias conformes de toda conformidad; de ahí que no tenga razón el 
concepto de violación aducido.

en conclusión, como no tienen razón los argumentos de la peticionaria 
de garantías, lo procedente es negarle el amparo que solicitó. 

por lo expuesto y con apoyo además en los artículos 77 y 78 de la ley de 
amparo, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama de la autoridad señalada en el proemio de esta 
ejecutoria.
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la autoridad que los envió y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así, por mayoría de votos del señor magistrado Julio César Vázquez-
mellado García, presidente y la secretaria teresa Bonilla pizano, en funciones 
de magistrada, por autorización del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
según oficio CCJ/St/4912/2012, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, en contra del voto particular del magistrado 
adalberto eduardo Herrera González.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Voto particular del magistrado adalberto eduardo Herrera González: respetuosamente, 
lamento disentir del criterio de la mayoría porque, a mi parecer, se abordan aspectos 
absolutamente diversos.—en efecto, de las constancias que integran la tercería 
excluyente de dominio y de las pruebas ofrecidas por las partes, las que tienen pleno 
valor probatorio en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo, este órgano colegiado destaca 
los siguientes antecedentes: 1. el **********, mediante escritura pública **********, 
elaborada por el licenciado **********, notario público número ********** del dis-
trito Federal, **********, representada por ********** y **********, en su carácter 
de "el banco" celebró contrato de apertura de crédito simple con garantía hipo-
tecaria con **********, representada por **********, en su carácter de "la acredi-
tada".—2. en la cláusula ********** del contrato de apertura de crédito referido, para 
garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones de "la acredi-
tada", ********** constituyó hipoteca en primer y único lugar en favor de "el banco" 
sobre el inmueble ubicado en el **********.—3. el seis de abril de dos mil, **********, 
celebró contrato de cesión de derechos respecto del contrato de apertura de cré-
dito referido en el numeral 1 arriba citado, en su carácter de cedente, con **********, 
como cesionaria.—4. el **********, mediante escritura pública **********, elabo-
rada por el licenciado **********, se hizo constar la ratificación de firmas del 
contrato de cesión de derechos litigiosos, que celebraron por una parte ********** 
en su carácter de cesionaria de **********, en su carácter de "cedente" y por la otra, 
********** y **********, en su carácter de "cesionarias", y ********** y **********, en 
su carácter de testigos.—5. en **********, ********** (posteriormente conocida 
como **********), en diverso juicio, demandó de ********** en la vía ejecutiva 
mercantil, tramitado ante el Juez décimo Cuarto de lo Civil del distrito Federal expe-
diente **********, el pago de la cantidad de ********** por concepto de suerte 
principal, más la cantidad de ********** por concepto de intereses moratorios a 
razón del ********** por ciento, los gastos y costas.—6. admitida la anterior deman-
da, se ordenó requerir y emplazar al demandado; al no haber hecho el pago requerido, 
**********, embargó el **********, propiedad de **********. el juicio se siguió en 
rebeldía del demandado en todas sus etapas procesales.—dicho embargo se prac-
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ticó el veinte de marzo de mil novecientos noventa y seis (foja 282 tomo i del juicio 
ejecutivo mercantil ofrecido como prueba en la tercería), y se inscribió registralmente 
hasta el diez de mayo de dos mil uno (foja 332 tomo ii del juicio ejecutivo mercan-
til).—7. el **********, el juzgado que conoció del juicio ejecutivo mercantil, dictó 
sentencia en la que condenó a ********** al pago de las prestaciones reclamadas; 
el demandado impugnó la sentencia; y, una vez que causó ejecutoria, ********** 
inició la etapa de ejecución de la sentencia, para rematar el bien embargado en el jui-
cio ejecutivo.—8. **********, exhibió certificado de libertad de gravámenes del que no 
se desprendió acreedor alguno, se hicieron las publicaciones por edictos y se llevó a 
cabo el remate el **********, adjudicándose el inmueble a favor de la parte actora. 
el demandado impugnó el auto del remate y la Sexta Sala Civil del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal revocó el auto por existir discrepancias entre los perita-
jes rendidos.—9. ********** preparó de nueva cuenta el remate, y exhibió otro certi-
ficado de libertad de gravámenes en el que aparecieron dos acreedoras hipotecarias, 
********** y **********, a quienes se les notificó el estado de ejecución para que 
hicieran valer sus derechos.—10. el **********, se celebró de nueva cuenta la audien-
cia de remate en primera almoneda pública, en la que **********, hizo la mejor 
postura que no fue superada por diverso postor, por lo que se le adjudicó el inmueble 
y se aprobó el remate. a dicha audiencia no comparecieron las acreedoras hipote-
carias ********** y ********** ni el demandado **********.—11. por proveído 
de **********, se aprobó, formalmente, el transe y remate a favor del postor **********, 
********** y ********** impugnaron ese auto.—12. el **********, la Quinta Sala 
Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, que conoció de los recursos 
de apelación, confirmó el auto recurrido. inconformes los apelantes promovieron de-
manda de amparo indirecto.—13. el **********, ********** presentó demanda 
de amparo, identificada con el expediente **********.—14. el **********, ********** 
presentó demanda de amparo, identificada con el expediente **********, la que 
se acumuló al amparo indirecto **********.—15. el ********** fueron resueltos los 
amparos ********** y **********, concediendo el amparo a **********, y sobrese-
yendo el juicio de garantías de **********. en contra de esa resolución ********** y 
********** interpusieron recursos de revisión.—16. el décimo tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, en el expediente rC. **********, resolvió 
los recursos de revisión, en el que revocó la sentencia que concedió el amparo a 
**********, para negárselo; y negó el amparo a **********; sin embargo, en la foja 
133 de dicha sentencia, que en copia certificada obra agregada a los autos de este 
juicio de amparo directo, como se observa de las fojas 64 a 133, se obtiene que el 
tribunal Colegiado en cita, determinó que una hipoteca al constituir un derecho real, 
prevalece aun y cuando el bien raíz hubiera sido transmitido a terceras personas. Conse-
cuentemente, quedó firme el auto que adjudicó el inmueble rematado en almoneda 
pública en favor de **********.—17. el **********, ********** y **********, pro-
movieron juicio especial hipotecario en contra de **********, el que se radicó ante 
el Juzgado trigésimo Segundo de lo Civil del distrito Federal, expediente **********, 
respecto del inmueble ubicado en el **********, como propiedad de **********; 
juicio que se siguió en sus todas y cada una de sus etapas, en el que con fecha 
********** se dictó sentencia condenatoria.—18. por escrito presentado el *********, 
**********, puso a disposición de ********** y ********** el inmueble materia de 
la garantía hipotecaria. Y por auto de **********, el Juez dio vista a las actoras con 
dicho escrito, quienes por escritos presentados el veinticuatro del mismo mes y año 
(de **********) y primero de julio del citado año (de **********) aceptaron la en-
trega del inmueble y designaron como depositario del lote a ********** (fojas 58 
a 62 del juicio hipotecario).—19. el **********, el ejecutor adscrito al Juzgado pri-
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mero de lo Civil de primera instancia con residencia en Cuautitlán izcalli, estado 
de méxico, puso a las acreedoras hipotecarias en posesión material, física y legal del 
inmueble dado en garantía hipotecaria.—20. el **********, el actuario adscrito al 
Juzgado Segundo de lo Civil de primera instancia con residencia en Cuautitlán izcalli, 
estado de méxico, puso a ********** en posesión del inmueble adjudicado.— 
21. el **********, ante el Juzgado trigésimo Segundo de lo Civil del tribunal Superior 
de Justicia del distrito Federal, que conoce del juicio hipotecario, ********** promovió 
tercería excluyente de dominio contra **********, ********** y **********, expe-
diente **********, para excluir el inmueble ubicado en el **********.—22. la anterior 
tercería, se resolvió mediante sentencia que el Juez de la instancia pronunció el 
veintitrés de septiembre de dos mil doce, al tenor de los puntos resolutivos siguien-
tes: "primero.—Ha procedido la tercería excluyente de dominio promovida por 
**********, en los autos del juicio principal que ha quedado precisado en el proemio 
de esta resolución.—SeGuNdo.—por haber justificado el tercerista ser el propieta-
rio del inmueble hipotecado consistente en lote de terreno marcado con el número 
**********, en **********, municipio de **********, estado de méxico; se excluye 
ese bien raíz de la ejecución en el juicio principal.—terCero.—No se hace especial 
condena en costas en esta instancia.—Cuarto.— …".—23. inconforme con la an-
terior resolución, **********, por conducto de su apoderado, interpuso recurso de 
apelación; de dicho recurso correspondió conocer a la Cuarta Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, quien mediante resolución de nueve de 
febrero de dos mil doce, dictada en los autos formados con los tocas ********** y 
**********, decidió confirma la sentencia impugnada al tenor de los puntos reso-
lutivos siguientes: "primero.—Se confirma la sentencia definitiva del veintitrés de 
septiembre del dos mil once pronunciada por el Juez trigésimo Segundo de lo Civil 
de esta ciudad en la tercería excluyente de dominio dictada en el juicio especial hipo-
tecario promovido por ********** y otra en contra de **********.—SeGuNdo.—Se 
condena a ********** al pago de las costas causadas en ambas instancias.— 
terCero.— …".—resolución que fue el acto reclamado.—Contra dicha determina-
ción, la parte quejosa expuso como conceptos de violación, en esencia: i. Que la Sala 
responsable omitió pronunciarse respecto del alegato que la parte quejosa planteó, 
consistente en que el tercerista, consintió el gravamen que pesó sobre el inmueble 
que supuestamente adquirió mediante remate, ya que dicho gravamen pesa sobre tal 
inmueble desde antes que se verificara el aludido remate.—ii. Que como el tercerista 
consintió el gravamen hipotecario que pesa sobre el inmueble objeto de la inci-
dencia, implica que el derecho del actor tercerista, al ser de tipo personal o quiro-
grafario, no puede oponerse al derecho hipotecario, el que por otra parte, informa la 
existencia de un derecho real que, por ende, no puede competir con una inscripción 
registral derivada de un embargo, pues la hipoteca tiene preferencia sobre éste en 
tanto que el embargo deriva de una obligación personal.—iii. Que como el embargo 
no constituye un derecho real, debido a que el deudor tiene la obligación de cubrir 
sus obligaciones con todos sus bienes, lo que se singulariza mediante la designación 
que se hace de aquellos que se afectan al pago, el embargo sólo será legítimo hasta 
en tanto recaiga sobre bienes del deudor y no en bienes que hayan salido de su 
patrimonio y que para que sea factible la existencia de algún eventual conflicto sobre 
la preferencia de derechos entre acreedores, dicho conflicto sólo puede operar 
entre aquellos con igualdad de derechos, ya sea que pertenezcan a los de tipo perso-
nal o a los de naturaleza real.—iV. Que la hipoteca es un derecho real que vincula 
o sujeta bienes, generalmente inmuebles, al cumplimiento de una obligación y en 
virtud de la cual su titular tiene la facultad o derecho de satisfacerse mediante la venta 
forzosa de la cosa hipotecada, pues la hipoteca es un derecho real al servicio de la 
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seguridad del cumplimiento de una obligación, de modo que cuando esta obligación 
resulta incumplida a su vencimiento, entonces la hipoteca despliega su energía eje-
cutiva y mediante la acción hipotecaria, se hace efectiva aquella facultad de procu-
rarse, con el precio que se extrae de la cosa hipotecada por su venta realizada con 
intervención oficial; en cambio, la acción personal, como lo es la ejercida con motivo 
de la suscripción de un título de crédito, se dirige contra el deudor u obligado per-
sonalmente y se puede afectar cualquier bien que conforme el patrimonio del deudor; 
mientras que la acción real hipotecaria se desarrolla ejecutivamente, única y exclu-
sivamente frente al bien hipotecado.—V. Que la Sala responsable, al resolver en los 
términos en que falló, pasó por alto la naturaleza jurídica de las acciones perso-
nales y de las acciones reales, en el caso, de la hipoteca, con lo que evidentemente 
vulneró lo establecido en el artículo 2894 del Código Civil para el distrito Federal, cuyo 
numeral regula que los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen aunque 
pasen a poder de terceros; motivo por el que cuando la Sala decide que la tercería 
excluyente de dominio, se basa en la adquisición del inmueble hipotecado por parte 
del tercerista, cuya adquisición, por haberse verificado en remate judicial, implicó 
que tal traslación debía realizarse libre de todo gravamen conforme a lo previsto por 
el artículo 2325 del Código Civil para el distrito Federal, lo cual, es absolutamente 
ilegal, ya que se atenta contra el régimen legal de la hipoteca.—tales alegaciones, 
el suscrito las considera fundadas.—en principio, resulta pertinente establecer la 
naturaleza jurídica de una obligación personal y de una obligación real, a fin de esta-
blecer la diferencia entre estas dos obligaciones.—así, una obligación es personal, 
cuando el contenido de ésta, además de ser de carácter económico, vincula al deudor 
a su cumplimiento con todos los bienes que tenga dentro de su esfera patrimonial, 
esto es, se conoce como obligación personal, porque el deudor en lo individual adquirió 
determinado deber y, para cumplirlo, siempre que éste sea de carácter económico, 
está vinculado todo su patrimonio, por ello, cuando el acreedor mediante una vía 
coactiva o contenciosa reclama el pago de aquella obligación, está en aptitud de afec-
tar cualquier bien que se encuentre en el patrimonio de su deudor o, incluso, todo 
éste si el monto de lo reclamado así lo permite; por tanto, una vez que se encuentra 
afectado determinado bien a fin de garantizar el cumplimiento de la obligación per-
sonal, dicho bien se encuentra sujeto a tal gravamen, el cual, de resultar insuficiente 
puede ampliarse a otros bienes del deudor, lo cual es permitido debido a la natura-
leza de la obligación que al ser personal vincula todo el patrimonio del deudor; tal y 
como se observa del contenido del artículo 2964 del Código Civil para el distrito 
Federal, que dispone: "el deudor responde del cumplimiento de sus obligaciones con 
todos sus bienes, con excepción de aquellos que, conforme a la ley, son inalienables 
o no embargables.".—del precepto transcrito, se obtiene lo que en la doctrina se 
conoce como prenda general tácita, que significa que un deudor de manera indirecta, 
tiene comprometidos todos los bienes que conforman su patrimonio, al cumplimiento 
de sus obligaciones.—de ahí que una obligación personal, al estar desvinculada de 
una garantía específica, todos los bienes del deudor se convierten en una garantía 
tácita para el acreedor.—luego, una obligación personal por excelencia, se observa en 
los títulos de crédito que al estar suscritos a cargo del adquirente de tal obligación, el 
cumplimiento de ésta vincula a todo el patrimonio de aquél, por la sencilla razón de 
que la obligación personal no recae, para fines de garantía, en un determinado y espe-
cífico bien del deudor; dicha obligación también se le conoce como quirografaria.—
ilustra esta consideración, la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo XliV, tercera Sala, página 1492, con registro iuS 360150, de 
rubro y texto: "emBarGo SoBre BieNeS No iNSCritoS a FaVor de terCeroS.— 
los acreedores quirografarios, no tienen más que un derecho general en prenda 
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sobre los bienes de su deudor, el que se singulariza y hace efectivo por medio del 
secuestro, de manera que éste es eficaz en cuanto recae en bienes que correspondan 
al demandado, en el momento de efectuarse el secuestro; pero no es jurídico afirmar 
que por la circunstancia de no haberse inscrito la compraventa de un inmueble en 
el registro público de la propiedad, el acreedor del vendedor tenga derecho para 
secuestrar y sujetar a las resultas del juicio, en cobro de una obligación personal, 
un bien que legalmente ha salido del patrimonio de su deudor, hecho compro-
bado por un medio auténtico, como es una escritura pública, y tampoco es jurídico 
que, en presencia de la misma, que demuestre el derecho a la propiedad y a la pose-
sión en favor del causahabiente, se sancione el despojo para realizar y perfeccionar 
el secuestro, con conocimiento por parte de la autoridad, de que tal acto se realiza 
sobre un bien que no pertenece al deudor.".—en cambio, una obligación real, implica 
que el acreedor ya afectó y vinculó, convencionalmente, determinado bien raíz, el 
cual, por tanto, está específicamente afecto al cumplimiento de la obligación corre-
lativa y, en caso de que la obligación se incumpla por parte del deudor, el acreedor 
puede, válidamente, exigir que la particular garantía adquiera la eficacia para la 
que fue constituida; sin embargo, un requisito de seguridad para que dicha garan-
tía quede individualizada y referida al cumplimiento de la obligación que garantiza 
en favor de un acreedor determinado, necesariamente requiere de inscripción regis-
tral, ya que de ello depende el derecho de preferencia sobre otros acreedores que de 
igual forma hayan señalado el idéntico bien como garantía al cumplimiento de diversa 
obligación.—ilustra esta consideración la tesis publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Sexta Época, tercera Sala, Volumen CXXX, Cuarta parte, página 48, 
con registro iuS 269321, de rubro y texto: "HipoteCa. tieNe prelaCióN Y preFe-
reNCia SoBre loS dereCHoS perSoNaleS, iNdepeNdieNtemeNte de la 
FeCHa de reGiStro de la.—Si una hipoteca queda constituida con anterioridad 
a la fecha en que se iniciara un juicio ejecutivo mercantil y se trabara y registrara 
el embargo, sobre el bien hipotecado, desde entonces surte plenos efectos entre las 
partes aquel contrato, sin necesidad de registro alguno; es sólo para los terceros para 
quienes se requiere el registro de la hipoteca. pero esta Sala ha mantenido el criterio 
de que para determinar quien es tercero, para los efectos del registro, no hay que 
atender al significado gramatical de la palabra, sino que las leyes civiles del registro 
consideran como tercero al que por un acto o contrato puede ejercer derecho sobre 
el inmueble comprendido en el título no registrado y conforme a esta doctrina se ha 
resuelto que aunque el comprador no haya inscrito su título adquisitivo debe tenér-
sele como propietario respecto del acreedor quirografario; porque la inscripción es 
indispensable en todo conflicto de derechos reales, pero de su omisión no pueden 
prevalerse los acreedores quirografarios, pues el embargo no constituye un derecho 
real, ya que por virtud de la obligación que tiene el deudor, de pagar con todos sus 
bienes presentes y futuros, se singulariza mediante la designación que se hace de 
los bienes que deben quedar afectos al pago, y es claro que el embargo será legítimo 
en tanto recaiga sobre bienes del deudor y no en bienes que hayan salido de su patri-
monio, por más que no estén inscritos a favor del nuevo dueño; porque si esta exi-
gencia fuera necesaria, equivaldría a imponer dicha formalidad para la validez del 
contrato de traslación de propiedad que se perfeccionó por el sólo consentimiento, 
cuando de acuerdo con nuestra legislación el registro no tiene sustantividad, ya que 
sus efectos son de mera publicidad, referentes a la propiedad raíz, de tal manera 
que los conflictos de preferencia sólo pueden surtir efectos entre acreedores de 
igual derecho, es decir, de derecho real. ahora bien, la hipoteca es un verdadero 
derecho real, y, en consecuencia, al trabarse el embargo, este no puede com-
prender, de acuerdo con las ideas expuestas, sino la propiedad ya gravada con el 
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derecho de hipoteca derivado de un contrato celebrado con anterioridad al embargo; 
en otros términos, la hipoteca tiene preferencia y prelación sobre un derecho personal, 
independientemente de la fecha de registro del contrato de hipoteca.".—por ello, la 
hipoteca es un derecho real que se constituye sobre bienes inmuebles, para garan-
tizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago; la acción real 
puede entablarse contra cualquier poseedor, si es que la hipoteca no se ha extin-
guido, por ninguno de los medios que la ley previene. Cuando el deudor primitivo, o 
sea, el que constituyó la garantía hipotecaria, ha enajenado el predio que constituye 
la garantía, en contra de él solamente queda el ejercicio de la acción personal, más la 
acción real puede intentarse en contra de cualquier poseedor del inmueble hipo-
tecado.—por otra parte, cabe destacar que un derecho personal o de crédito, tam-
bién conocido como derecho relativo, sólo es exigible única y exclusivamente frente 
al obligado; en cambio, un derecho real, es absoluto porque a toda persona le es 
exigido un deber de respeto, por ejemplo, lo que sucede con la propiedad de los in-
muebles, en donde nadie puede obstruir el ejercicio de tal derecho.—ahora bien, los 
artículos 2893, 2894 y 2940 del Código Civil para el distrito Federal, disponen: "artículo 
2893. la hipoteca es una garantía real constituida sobre bienes que no se entregan 
al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de incumplimiento de la obligación 
garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, en el grado de preferencia esta-
blecido por la ley.".—"artículo 2894. los bienes hipotecados quedan sujetos al gra-
vamen impuesto, aunque pasen a poder de tercero.".—"artículo 2940. la hipoteca 
produce todos sus efectos jurídicos contra tercero mientras no sea cancelada, su 
inscripción.".—de lo transcrito, se obtiene que la hipoteca es un contrato accesorio 
de garantía y por lo tanto su existencia y validez dependen a su vez, de la existencia 
y validez de la obligación garantizada, por lo que la nulidad, transmisión, duración o 
extinción de ésta influyen en la hipoteca; por ello, la hipoteca constituye un dere-
cho real para garantizar el cumplimiento de una obligación, sin desposeer al deudor 
del bien gravado y que da derecho al acreedor, de persecución y en caso de incum-
plimiento de la obligación, de enajenación y de preferencia para ser pagado con 
el producto de la enajenación, en el grado de prelación que corresponda.—de lo 
anterior se obtienen tres principios que rigen a la hipoteca: el de persecución, el de 
enajenación y el de preferencia.—el primero, consiste en que el gravamen continúa 
sobre el bien aun cuando su propiedad se transmita o se constituyan sobre él nuevos 
derechos o gravámenes o bien, se entregue la posesión a otra persona; el segundo, 
implica que el acreedor tiene derecho, en caso de incumplimiento a la obligación garan-
tizada, a que se enajene el bien hipotecado y con el valor obtenido se haga pago 
del crédito; el tercero, consiste en que el acreedor tiene derecho a ser pagado por el 
monto de su crédito con el producto de la enajenación del bien hipotecado, en el grado 
de preferencia que señala la ley.—ilustra esta consideración la tesis publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tercera Sala, tomo XXVii, página 
2064, con registro iuS 365035, de rubro y textos siguientes: "HipoteCa.—la hipo-
teca es un derecho real que se constituye sobre bienes inmuebles, para garantizar el 
cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago; la acción real puede 
entablarse contra cualquier poseedor, si es que la hipoteca no se ha extinguido, por 
ninguno de los medios que la ley previene. Cuando el deudor primitivo, o sea, el que 
constituyó la garantía hipotecaria, ha enajenado el predio que constituye la garantía, 
en contra de él solamente queda el ejercicio de la acción personal, más la acción real 
puede intentarse en contra de cualquier poseedor del inmueble hipotecado.".—
ahora bien, el derecho de persecución y preferencia se regulan en los artículos 
3011, 3015 y 3042, fracción i, del Código Civil para el distrito Federal, que disponen: 
"artículo 3011. los derechos reales y en general cualquier gravamen o limitación de 
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los mismos o del dominio, para que surtan efectos contra tercero, deberán constar 
en el folio de la finca sobre que recaigan, en la forma que determine el reglamento. 
lo dispuesto en este artículo se aplicará a los inmuebles que, en su caso, com-
prenda: la hipoteca industrial prevista por la ley de instituciones de Crédito y la ley 
General de organizaciones y actividades auxiliares del Crédito; la hipoteca sobre 
los sistemas de las empresas, a que se refiere la ley de Vías Generales de Comuni-
cación; y los casos similares en otras leyes.".—"artículo 3015. la prelación entre los 
diversos documentos ingresados al registro público se determinará por la propie-
dad en cuanto a la fecha y número ordinal que les corresponda al presentarlos 
para su inscripción, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.".—"artículo 3042. 
en el registro público de la propiedad inmueble se inscribirán: i. los títulos por los 
cuales se cree, declare, reconozca, adquiera, transmita, modifique, limite, grave o 
extinga el dominio, posesión originaria y los demás derechos reales sobre inmue-
bles.".—de tales numerales, resulta evidente que quienes adquieren un derecho real, 
están principalmente interesados en conocer la situación jurídica del patrimonio de 
su causante o autor en atención a lo cual contratan; por ello, la concurrencia de dere-
chos sobre un elemento determinado del patrimonio del deudor, que se resuelve 
atendiendo a los datos del registro público de la propiedad, sólo puede tener lugar 
entre titulares de derechos reales que gravan al bien, o sea, entre acreedores de 
igual calidad; pero no entre un acreedor hipotecario y un acreedor quirografario, por 
más que este último haya embargado y registrado su embargo antes de la inscripción 
de la hipoteca, ya que el embargo no constituye un derecho real, pues aun cuando 
limita o modifica el derecho de propiedad, tal limitación no puede oponerse a quien 
invoca una causa de preferencia, basada en un derecho real, habida cuenta que el 
derecho quirografario o derecho personal, garantizado con un embargo, por mucho 
que se inscriba registralmente, de ninguna manera se opone a una inscripción regis-
tral que se origine en un derecho real por la simple razón de que ambas inscripciones 
descansan en derechos que no son de igual categoría o naturaleza, motivo por el 
que la inscripción de un embargo que garantiza el cumplimiento de una obligación 
personal no puede ser preferente a un derecho real porque ello no es un derecho de 
igual categoría.—ilustra lo aquí considerado, la tesis i.8o.C.262 C, que este tribunal 
comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tribunales Colegiados de Circuito, tomo XX, noviembre de 2004, página 1965, 
de rubro y texto siguientes: "HipoteCa. tieNe prelaCióN SoBre loS dereCHoS 
perSoNaleS, iNdepeNdieNtemeNte de Su iNSCripCióN eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad (leGiSlaCióN CiVil Federal).—Conforme a los ar-
tículos 2919, 3007 y 3011 del Código Civil Federal, la hipoteca y los derechos reales 
en general, para que surtan efectos contra terceros necesitan siempre de registro 
y de lo contrario no producirán efectos. Sin embargo, para determinar quién es ‘ter-
cero’, para los efectos del registro, no debe atenderse al significado gramatical de la 
palabra, entendiendo como ‘tercero’ a quien no figure como parte en el contrato 
respectivo, pues sólo el adquirente del dominio u otro derecho real inscrito, o sea, 
el que adquiere tal derecho basándose en una inscripción anterior y deriva su 
relación con alguna de las partes del derecho inmobiliario o real y no del contrac-
tual, puede considerarse como ‘tercero’ y prevalerse de la falta de inscripción, ya 
que la institución del registro público de la propiedad es en general ajena a los 
derechos de carácter personal, y lo que en la ley se establece a ese respecto, con 
relación a los conflictos de derechos que puedan suscitarse, se refiere a los dere-
chos reales. por tanto, tratándose de un conflicto de preferencia entre acreedores, 
es inexacto que un crédito hipotecario, que constituye un derecho real, no tenga 
prelación frente al acreedor personal o quirografario, por la sola circunstancia de 
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que la escritura de hipoteca no fue inscrita, toda vez que para efectos registrales un 
acreedor de esa clase no tiene la calidad de ‘tercero’, por no ser titular de un derecho 
real, y la inscripción tiene trascendencia únicamente cuando se está en presencia 
de un conflicto entre acreedores de igual derecho.".—en ese orden, resulta claro que 
la hipoteca, al ser una obligación de naturaleza real, vincula al específico bien raíz 
sobre el que recae, con independencia de que éste se haya transmitido a diversas 
personas pues, en ese caso, se habilita el principio de persecución el cual, se encuen-
tra subordinado a la oponibilidad erga omnes que surge con motivo de la inscripción 
registral en términos del artículo 3015 del Código Civil para el distrito Federal.— 
en esa tesitura, se afirma que los conceptos de violación son fundados, porque las 
constancias que informan la tercería excluyente de dominio, revelan que el terce-
rista **********, adquirió por remate judicial el inmueble hipotecado, esto es, el 
ubicado en **********, a pesar de que éste para el día del remate, ya tenía aquel gra-
vamen, motivo por el que dicha hipoteca persigue al inmueble.—en efecto, el tercerista 
**********, aportó como prueba de su intención las constancias del juicio ejecutivo 
mercantil **********, tramitado ante el Juzgado décimo Cuarto de lo Civil del dis-
trito Federal, en donde se originó el remate y adjudicación del aludido inmueble; de 
dichas constancias, se observa que a fojas 767 del tomo i, se encuentra agregado 
el certificado de gravamen el que para marzo de dos mil ocho, reportó hipoteca ins-
crita en favor de ********** y de ********** y, que dicha hipoteca data del dieciséis 
de julio de dos mil cuatro; sin embargo, ello se retrotrae hasta mil novecientos no-
venta y cuatro, cuando originalmente se constituyó la hipoteca en favor de Banco 
mexicano, pues conforme a los documentos basales aportados al juicio hipotecario de 
donde surge la tercería excluyente de dominio, se observa que aquellas personas 
adquirieron mediante cesión, los derechos derivados del contrato de crédito con garan-
tía hipotecaria que, a su vez, su cedente adquirió, mediante cesión realizada con 
Banco mexicano, lo cual en estricta aplicación del artículo 2926 del Código Civil para 
el distrito Federal, la transmisión de los derechos de cobro, implican la transmisión 
de la garantía hipotecaria, ello en atención al carácter accesorio de la hipoteca, 
habida cuenta que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, en tal virtud, la hipo-
teca de la quejosa se retrotrae a su favor, para fines registrales, desde que ésta fue 
originalmente constituida para Banco mexicano, pues en el caso, debido a la ficción 
jurídica que ocurrió con motivo de las cesiones, hubo sustitución de acreedores.—
luego, de las propias constancias, también se obtiene que **********, tercerista, 
intervino en el juicio ejecutivo mercantil **********, tramitado en el Juzgado déci-
mo Cuarto de lo Civil del distrito Federal, como postor y que su intervención fue 
hasta el dos de septiembre de dos mil ocho (foja 869 del juicio ejecutivo mercantil 
tomo i), cuya diligencia de remate en donde se le adjudicó el inmueble, fue en esa 
fecha; por tanto, resulta claro que tuvo conocimiento de la hipoteca que grava el 
inmueble rematado, por la simple razón de que el certificado de gravámenes se agre-
gó a dicho juicio con la debida oportunidad a esa diligencia a fin de que los even-
tuales compradores conocieran los datos y antecedentes registrales del inmueble 
entre lo que destaca, la existencia de la hipoteca en favor de la quejosa.—ahora 
bien, no porque el inmueble materia del remate se haya trasmitido mediante esa vía 
a **********, implica que la hipoteca registrada desde julio de dos mil cuatro en 
favor de ********** y de **********, debe quedar ipso facto, sin efecto alguno por 
el simple remate del inmueble, pues en ese caso se actualiza el principio de perse-
cución de la cosa hipotecada, máxime que el adjudicatario en cita, desde luego 
que conoció de tal gravamen por existir tal información en las constancias de los autos 
del juicio ejecutivo mercantil que, incluso, aportó a la tercería excluyente de dominio 
como prueba de su intención; máxime que dicha hipoteca se retrotrae hasta mil 
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novecientos noventa y cuatro, ello en función de las cesiones ya referidas y en aca-
tamiento de lo establecido por el artículo 2926 del Código Civil para el distrito 
Federal.—aspectos que la Sala responsable indebidamente desatendió, pues sobre 
el particular nada dijo.—por otra parte, el suscrito considera que la Sala responsa-
ble, de manera incorrecta aplicó el artículo 2325 del Código Civil para el distrito 
Federal, pues aunque dicho numeral prevé que en el caso de las ventas judiciales, 
tratándose de inmuebles, pasarán al comprador libre de todo gravamen; sin em-
bargo, aplicarlo de manera aislada y en su sentido literal, implicaría de manera 
deliberada violar los derechos de preferencia que cualquier ajeno tuviera frente al 
inmueble rematado.—por tanto, aquella porción normativa se aplica de manera 
concomitante cuando el adquirente en remate judicial, sea el propio acreedor o bien, 
que el comprador con el producto de la venta haya realizado el pago de los créditos 
a los acreedores reales que en preferencia corresponda; por tanto, si en la especie 
ello no fue así, desde luego que el derecho de persecución de la quejosa, derivado 
de una característica esencial de la hipoteca, se habilita para exigir y hacer respetar 
su derecho real hipotecario lo que, por consecuencia, excluye la aplicación aislada del 
artículo 2325 del Código Civil para el distrito Federal, como así lo pretendió la Sala 
responsable, lo que evidentemente es incorrecto.—ilustra esta consideración, la tesis 
i.10o.C.37 C, que este tribunal comparte, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, tomo XiX, 
abril de 2004, página 1488, materia civil, de rubro y texto siguientes: "VeNta JudiCial. 
la traNSmiSióN de iNmueBleS ‘liBre de GraVÁmeNeS’ No impliCa Que 
ÉStoS Se CaNCeleN SiN trÁmite alGuNo, pueS deBeN SalVaGuardarSe loS 
dereCHoS de loS demÁS aCreedoreS, Ya Que de No HaCerlo Se VulNe-
rarÍaN loS dereCHoS adQuiridoS por terCeroS (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal).—el artículo 2325 del Código Civil para el distrito Federal esta-
blece que: ‘por regla general, las ventas judiciales se harán en moneda efectiva y al 
contado, y cuando la cosa fuere inmueble, pasará al comprador libre de todo gravamen, 
a menos de estipulación expresa en contrario a cuyo efecto el Juez mandará hacer 
la cancelación o cancelaciones respectivas, en los términos que disponga  el Código de 
procedimientos Civiles.’, de donde se desprende que para que un inmueble pase 
libre de gravámenes, éstos se deberán cancelar en los términos que precisa el código 
adjetivo de la materia, el cual en sus artículos 591 al 597, establece la forma de 
cancelar los gravámenes que pesen sobre un inmueble vendido judicialmente, con 
independencia del origen de dicha carga, pero de ninguna manera debe entenderse 
que esa transmisión ‘libre de gravámenes’, implique que éstos se cancelen sin trá-
mite alguno, pues se deben salvaguardar los derechos de los demás acreedores, 
ya que de no hacerlo así se vulnerarían derechos adquiridos por terceros en perjuicio 
del sistema establecido en nuestra legislación civil.".—de igual forma cobra aplica-
ción la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tercera 
Sala, tomo lXXiV, página 1664, con registro iuS 351575, cuyos rubro y texto son: 
"reGiStro pÚBliCo de la propiedad, CaNCelaCióN de iNSCripCioNeS eN 
el.—de acuerdo con el artículo 98 del reglamento del registro público de la pro-
piedad en vigor, la cancelación de la inscripción de un embargo, secuestro, inter-
vención de inmuebles o cédula hipotecaria, sólo se hará por mandato de la misma 
autoridad que lo hubiera ordenado, o bien por el consentimiento del acreedor. esta 
disposición se circunscribe a las inscripciones efectuadas por mandato judicial y 
sólo autoriza la cancelación por acuerdo de las mismas autoridades que ordenaron 
dichas inscripciones; por tanto, no puede abarcar aquellos casos en que la cancela-
ción de la cédula hipotecaria, se debe no a una resolución que se refiera a ella en 
lo particular, sino a la orden de cancelación de la hipoteca misma, puesto que una 
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vez que desaparece el gravamen hipotecario, cae por su base la cédula que se hubiere 
expedido por cualquiera autoridad, aunque ésta no haya ordenado la cancelación de 
la inscripción relativa. por otra parte, aun suponiendo incorrecta la anterior interpreta-
ción del artículo 98 citado, este precepto de carácter reglamentario, no podría preva-
lecer sobre el mandamiento de la ley, contenido en el artículo 2325 del Código Civil 
del distrito Federal, conforme al cual, la cosa vendida judicialmente, pasará al com-
prador libre de gravamen, a cuyo efecto el Juez mandará hacer la cancelación o 
cancelaciones respectivas; precepto este último, que no toma en cuenta la proce-
dencia de la resolución que ordenó la inscripción de los gravámenes.".—Conse-
cuentemente, fue ilegal que la Sala responsable, no formulara consideración alguna 
para hacer respetar el derecho real hipotecario de la quejosa, en acatamiento del 
derecho de persecución que para ésta surge con motivo de lo establecido por el ar-
tículo 2894 del Código Civil para el distrito Federal, el cual como ya se dijo, se 
encuentra documentalmente demostrado con el certificado de gravámenes de diez 
de marzo de dos mil ocho, que obra agregado en las copias certificadas del juicio 
ejecutivo mercantil **********, que **********, aportó a la tercería como prueba de 
su intención.—Funda esta consideración, por igualdad de razón, la jurisprudencia 
1a./J. 85/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, primera Sala, tomo XXV, enero de 2007, página 128, de rubro y texto siguien-
tes: "CauSaHaBieNCia. para eFeCtoS proCeSaleS, Su aCtualiZaCióN 
reQuiere Que Se aCredite Que el adQuireNte del iNmueBle tuVo CoNo-
CimieNto de la CoNtroVerSia JudiCial a Que eStÁ SuJeto diCHo BieN.—
la doctrina define al causahabiente como el sucesor de los derechos de una 
persona, de quien ha adquirido una propiedad o un derecho, y puede ser a título 
universal cuando se trata de la totalidad del patrimonio o parte alícuota de éste, o 
a título particular, si únicamente se refiere a una cosa o cosas específicas. ahora 
bien, desde el punto de vista procesal, para que se actualice la causahabiencia, tra-
tándose de la adquisición de inmuebles, es necesario que mediante inscripciones 
hechas en el registro público de la propiedad o algún otro medio de prueba idóneo 
y fehaciente se acredite que el adquirente de esa propiedad o derecho tuvo cono-
cimiento de que el bien de que se trata está sujeto a una controversia judicial y que, 
por ende, contrae un derecho litigioso, ya que de no acreditarse dicha situación, debe 
considerársele como tercero adquirente de buena fe, en tanto que desconoce el 
estado que guardaba el bien antes de adquirirlo.".—en esa tesitura, se reitera que 
la Sala responsable actuó de manera ilegal al no tutelar el derecho real hipotecario 
de la quejosa mediante la sentencia que hoy se reclama.—No escapa a la aten-
ción del suscrito, el hecho de que las copias certificadas del juicio ejecutivo mer-
cantil **********, tramitado en el Juzgado décimo Cuarto de lo Civil del distrito 
Federal, aportadas como prueba por parte del tercerista **********, en sus fojas 
799, 800, 805 y 806, también informan que la quejosa **********, en su carácter de 
acreedora hipotecaria, fue llamada a ese juicio para deducir sus intereses debido 
al remate del bien embargado en dicho juicio; sin embargo, el hecho de que haya acu-
dido o no a tal procedimiento, ningún perjuicio le irroga, ya que tal circunstancia 
no implica cancelar, ipso facto, el gravamen que a favor de aquella pesa sobre el in-
mueble objeto del remate.—lo anterior es así, porque el artículo 567 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal dispone: "Si del certificado aparecieren 
gravámenes, se hará saber a los acreedores el estado de ejecución para que inter-
vengan en el avalúo y subasta de los bienes, si les conviniere.".—lo anterior significa 
que la quejosa **********, a pesar de que fue llamada a la ejecución del bien em-
bargado en el juicio ejecutivo mercantil ya referido, cuyo bien reporta una hipoteca 
en favor de la justiciable, lo cierto es que el efecto de ese llamamiento sólo tiene el 
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objeto de que el acreedor preferente, como en el caso sucede, acreedor hipotecario, 
tenga conocimiento del estado de ejecución y eventualmente, si le conviene, acudir 
a dicha ejecución.—tampoco escapa a la atención del disidente, precisar que aun 
cuando la acreedora hipotecaria **********, fue llamada al juicio ejecutivo mercan-
til donde se remató el inmueble hipotecado, e incluso que acudió a éste, lo cierto 
es que ello fue pero para manifestar su inconformidad con el remate en tanto que 
avisó al Juez, que ella tenía una garantía hipotecaria y que, por tanto, es acreedora 
preferente; sin embargo, tal intervención no fue para participar en ese procedimiento 
con el objeto de realizar las gestiones necesarias y obtener el pago de su crédito; como 
se observa de la foja 755, tomo ii, de las constancias del juicio ejecutivo mercantil 
**********, del índice del Juzgado décimo Cuarto de lo Civil del distrito Federal.—
de ahí que el hecho de que la quejosa **********, haya acudido al juicio ejecutivo, 
sólo fue para manifestar su inconformidad con el remate, y no para incorporarse al 
procedimiento de remate de manera activa, mediante la realización de todas aque-
llas gestiones o trámites procesal atinentes a la obtención del pago de su crédito.—
de manera que el hecho de que la quejosa **********, no haya participado de forma 
activa en el procedimiento de remate como un acreedor preferente ni como pos-
tora, no significa que con ello se extinga o se clausure su garantía o derecho hipote-
cario, habida cuenta que el artículo 567 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, le otorga la opción de acudir o no a tal procedimiento, lo que incluso 
le deja a elección de su conveniencia.—en ese orden, la jurisprudencia identificada 
mediante el registro iuS 169293, de rubro: "HipoteCa. remate de BieNeS iNmue-
BleS GraVadoS CoN. la traNSmiSióN de diCHoS BieNeS eN VeNta JudiCial 
deBe HaCerSe liBre de todo GraVameN.", es inaplicable, porque ésta se 
actualiza en otro tipo de estadios procesales, por ejemplo, cuando sí concurren todos 
los acreedores y en el procedimiento de remate, con el producto de la venta, se cubre 
a cada uno sus créditos y, en esa medida, desde luego que la venta necesariamente 
pasará libre de todo gravamen.—lo que no sucede cuando alguno de los acreedores 
preferentes decide no acudir, por su conveniencia, a dicho procedimiento; sin em-
bargo, tal circunstancia por sí sola, no implica que tal ausencia vuelva ineficaz el 
derecho del acreedor, en el caso, de naturaleza real hipotecaria, pues en tal evento, 
la venta judicial transmitirá el bien con el gravamen respectivo, incluso, esta pre-
misa también la recoge el décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, cuando resolvió el recurso de revisión rC. **********, que la justi-
ciable interpuso cuyo recurso surge con motivo de la impugnación en el juicio ejecu-
tivo mercantil, en cuanto que en éste no hubo pronunciamiento para tutelar su 
derecho preferente de tipo hipotecario; según puede apreciarse en las fojas 128 
a 133 del cuaderno de amparo directo que informa este juicio constitucional.— 
por ello, resulta irrelevante el hecho de que la quejosa **********, haya acudido al 
juicio ejecutivo, si como ya se dijo, ello fue únicamente con el objeto de mostrar su 
inconformidad con el remate y en cambio, anunciar que ella tiene una hipoteca sobre 
el inmueble que por ende, es preferente; consecuentemente, el inmueble rematado no 
puede adjudicarse libre de gravamen, pues las condiciones que habilitan esa liber-
tad, en la especie no se actualizaron, dado que se reitera, la quejosa no participó en 
el juicio ejecutivo de forma activa como postora, y menos como acreedora a cuya 
virtud, haya realizado todas las gestiones y trámites procesales para lograr el pago 
de su crédito, pues se insiste, la participación únicamente fue para evidenciar su 
inconformidad con el remate y ello, por otra parte, no puede tener el alcance para 
extinguir o clausurar su crédito hipotecario sin mayor trámite.—Consecuentemente, 
para estimar que el inmueble pudo adjudicarse y transmitirse libre de todo grava-
men, necesariamente debían agotarse todos los trámites respectivos para pagar a 
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los acreedores lo que por otra parte, estuvo condicionado a que la acreedora hipote-
caria acudiera al procedimiento de remate si le conviniere.—en esa medida, en el caso 
no pudieron existir aquellos trámites, porque se reitera, la quejosa no acudió para 
ese fin al procedimiento de remate.—así las cosas, el hecho de que la quejosa haya 
intervenido o no en el mencionado juicio, resulta irrelevante, pues incluso la ausen-
cia de tal intervención no acarrea la ineficacia del gravamen o derecho real hipo-
tecario, ya que no debe perderse de vista, que un derecho personal o de crédito, no 
puede combatir a un derecho real, por la simple razón de que ambos tienen una 
naturaleza jurídica distinta y, por tanto, no son de igual categoría ni jerarquía, pues 
mientras un derecho personal o de crédito puede lograr su satisfacción mediante 
la afectación de cualquiera o varios de los bienes que el deudor tenga en su patri-
monio, una obligación real se individualiza en específico, en el inmueble sobre el 
que recayó el gravamen y, por ende, ese bien generalmente inmueble, privilegia la 
garantía para el acreedor respecto del cumplimiento de la obligación correspon-
diente; de ahí la persecución y preferencia, sin soslayar la posibilidad de que pueden 
existir acreedores con una igualdad de derechos al ser de una idéntica categoría.—
por ello, cuando en el juicio ejecutivo mercantil se remata el inmueble ubicado en 
**********, lo cierto es que ello surge como consecuencia del embargo sobre tal 
inmueble, lo cual, no es un derecho real como sí lo es la hipoteca, por tal razón, 
el embargo tiene su origen en una obligación personal que por ende, para su cum-
plimiento puede afectarse en garantía, cualquiera de los bienes del deudor, lo que 
no ocurre en las obligaciones reales.—Funda e ilustra esta consideración la tesis 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, tercera Sala, 
Volúmenes 157-162, Cuarta parte, página 69, con registro iuS 240554, de rubro y 
texto siguientes: "emBarGo, NaturaleZa JurÍdiCa del.—el embargo no consti-
tuye un derecho real, ya que por su virtud la obligación que tiene el deudor, de pagar 
con todos sus bienes presentes y futuros, se singulariza mediante la designación que 
se hace de los bienes que deben quedar afectados al pago, y es claro que el em-
bargo será legítimo, en tanto que recaiga sobre bienes del deudor, y no en bienes que 
hayan salido de su patrimonio, por más que no estén inscritos aún a favor de nuevo 
dueño; porque si esta existencia fuera necesaria, equivaldría a imponer dicha for-
malidad para la validez del contrato de traslación de propiedad, que se perfecciona 
por el solo efecto del consentimiento, y cuando de acuerdo con nuestra legislación, 
el registro no tiene sustantividad, ya que sus efectos son de mera publicidad, refe-
rentes a la propiedad raíz, de tal manera que los conflictos de preferencia sólo 
pueden surgir entre acreedores de igual derecho, es decir, de derecho real; de lo que 
se concluye que un acreedor quirografario no tiene más que un derecho general 
de prenda sobre los bienes del deudor, el cual se singulariza y hace efectivo mediante 
el secuestro, de tal modo que éste sólo puede ser eficaz en cuanto recaiga sobre 
bienes que correspondan al demandado, en el momento de efectuarse el secuestro, 
sin que sea jurídico afirmar que por no haberse inscrito oportunamente una escritura 
de compraventa, celebrada entre el deudor y un tercero, en el registro público de la 
propiedad, el acreedor del vendedor tenga derecho para secuestrar y sujetar a las re-
sultas del juicio, en cobro de una obligación personal, un bien que legalmente ha salido 
del patrimonio de su deudor, por virtud de un documento auténtico, como lo es una 
escritura pública, pues no es jurídico tampoco que en presencia de esa escritura, 
que demuestra el derecho a la propiedad y a la posesión, a favor del tercero, se 
sancione un despojo para realizar y perfeccionar el secuestro, con conocimiento, por 
parte de la autoridad, de que se realizó sobre un bien que no correspondía al deu-
dor; pues el comprador que no ha inscrito su título, es propietario respecto de los 
acreedores quirografarios del vendedor, y aun cuando la inscripción es indispensa-
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ble en un conflicto de derechos reales, de su omisión no pueden prevalerse aquellos 
acreedores que no creyeron necesario asegurar sus créditos con un derecho sobre la 
cosa, y puesto que no ha tratado sino con la persona, es a ésta y no a la cosa a la que 
deben dirigirse, razón por la que un inmueble que los acreedores embargaron, puede 
legalmente considerarse como de la propiedad del comprador que hizo la compra 
antes del embargo, aunque no hubiere registrado el título de adquisición antes 
del secuestro, ya que este último no da al que lo practica un derecho real sobre lo 
secuestrado.".—también cobra aplicación la tesis publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Volumen CXXX, Cuarta parte, Sexta Época, tercera Sala, página 48, con 
registro iuS 269321, cuyos rubro y texto son: "HipoteCa. tieNe prelaCióN Y 
preFereNCia SoBre loS dereCHoS perSoNaleS, iNdepeNdieNtemeNte 
de la FeCHa de reGiStro de la.—Si una hipoteca queda constituida con ante-
rioridad a la fecha en que se iniciara un juicio ejecutivo mercantil y se trabara y regis-
trara el embargo, sobre el bien hipotecado, desde entonces surte plenos efectos entre 
las partes aquel contrato, sin necesidad de registro alguno; es sólo para los terceros 
para quienes se requiere el registro de la hipoteca. pero esta Sala ha mantenido el 
criterio de que para determinar quien es tercero, para los efectos del registro, no hay 
que atender al significado gramatical de la palabra, sino que las leyes civiles del 
registro consideran como tercero al que por un acto o contrato puede ejercer dere-
cho sobre el inmueble comprendido en el título no registrado y conforme a esta 
doctrina se ha resuelto que aunque el comprador no haya inscrito su título adquisi-
tivo debe tenérsele como propietario respecto del acreedor quirografario; porque la 
inscripción es indispensable en todo conflicto de derechos reales, pero de su omisión 
no pueden prevalerse los acreedores quirografarios, pues el embargo no consti-
tuye un derecho real, ya que por virtud de la obligación que tiene el deudor, de pagar 
con todos sus bienes presentes y futuros, se singulariza mediante la designación que 
se hace de los bienes que deben quedar afectos al pago, y es claro que el embargo será 
legítimo en tanto recaiga sobre bienes del deudor y no en bienes que hayan salido 
de su patrimonio, por más que no estén inscritos a favor del nuevo dueño; porque si 
esta exigencia fuera necesaria, equivaldría a imponer dicha formalidad para la validez 
del contrato de traslación de propiedad que se perfeccionó por el sólo consentimiento, 
cuando de acuerdo con nuestra legislación el registro no tiene sustantividad, ya que 
sus efectos son de mera publicidad, referentes a la propiedad raíz, de tal manera 
que los conflictos de preferencia sólo pueden surtir efectos entre acreedores de igual 
derecho, es decir, de derecho real. ahora bien, la hipoteca es un verdadero derecho 
real, y, en consecuencia, al trabarse el embargo, este no puede comprender, de acuerdo 
con las ideas expuestas, sino la propiedad ya gravada con el derecho de hipoteca 
derivado de un contrato celebrado con anterioridad al embargo; en otros términos, 
la hipoteca tiene preferencia y prelación sobre un derecho personal, independiente-
mente de la fecha de registro del contrato de hipoteca.".—de ahí que fue incorrecto 
que la Sala responsable haya considerado que en el caso, la adjudicación por remate 
del inmueble materia de la tercería, debía pasar al adjudicatario, ipso facto, libre de 
todo gravamen, entre ello, la hipoteca que pesa sobre ese bien raíz en favor de la 
quejosa, en acatamiento a lo establecido por el artículo 2325 del Código Civil para 
el distrito Federal, lo que se reitera, es ilegal e incongruente.—de manera que la hipo-
teca no se extingue en el caso de remate judicial derivado de un embargo pues, por 
el contrario, si el nuevo adquirente no cubre el monto por el que responde la garantía 
real, surge a cargo de aquél, una causahabiencia en atención del principio de perse-
cución del que la hipoteca goza.—reflexionar lo contrario a todo lo hasta aquí con-
siderado, implica vulnerar la tutela y seguridad registral del que gozan los derechos 
reales al ser absolutos debido a la eficacia erga omnes que esa inscripción registral 
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les atribuye, conforme a lo establecido en los artículos 3010, 3014 y 3015 del Código 
Civil para el distrito Federal.—en consonancia con todo lo anterior, el suscrito 
estima que debió concederse el amparo y protección de la Justicia Federal para que 
la Sala responsable realizara lo siguiente: 1) deje insubsistente la sentencia de 
nueve de febrero de dos mil doce, dictada en los autos del toca ********** y 
**********.—2) en lugar de la anterior resolución, emitiera otra en la que pronuncie 
consideración para tutelar la eficacia y oponibilidad de la hipoteca en favor de la 
quejosa **********, que pesa sobre el inmueble ubicado en **********.—3) lo an-
terior sin perjuicio de que la Sala responsable también formule consideración para 
que tutele la adquisición por remate que realizó el tercerista **********, pues 
éste, desde el momento en que adquirió el bien raíz, aun cuando se encontró hipote-
cado, no puede escapar al principio de persecución que priva en la hipoteca que por 
otra parte, significa una causahabiencia.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en ese supuesto normativo.

TERCERÍA EXCLuYEnTE dE dOMInIO. POR REgLA gEnE RAL, 
PROCEdE LA InTEnTAdA En JuICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
POR EL AdJudICATARIO dEL InMuEBLE HIPOTECAdO.— 
Cuando se promueve una tercería excluyente de dominio, a efecto de 
excluir un bien de la ejecución de un juicio de esa índole y el tercerista 
acredita ser su comprador por venta judicial, es indiscutible que la acción 
intentada es procedente y fundada, porque de conformidad con la últi-
ma parte del artículo 571 de Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, una vez que se aprueba el remate, la venta es irrevo-
cable, lo que significa que la transmisión de la propiedad también lo es. 
además, a virtud de la venta judicial, dicho bien se transmite al adju-
dicatario libre de todo gravamen, según lo prevé el artículo 2325 del 
Código Civil para esta ciudad, a menos que exista estipulación expresa 
en contrario. 

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.25 C (10a.)

amparo directo 273/2012.—4 de octubre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
adalberto eduardo Herrera González.—ponente: Julio César Vázquez-mellado 
García.—Secretaria: alicia ramírez ricárdez.

VEnTA JudICIAL. EL InMuEBLE PASA AL AdJudICATARIO 
LIBRE dE TOdO gRAVAMEn Y ELLO nO VIOLEnTA dERECHOS 
dE TERCEROS.—de una interpretación armónica de los artículos 591, 
592, 593, 594 y 595 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
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Federal se colige que la venta judicial de un inmueble que registra más 
de un gravamen, implica que el total de su precio se reparta entre tantos 
acreedores como sean, de acuerdo con la naturaleza y preferencia de 
sus créditos, hasta que dicho precio se agote; en cuyo caso, se can-
celarán las inscripciones de los créditos cubiertos (preferentes) y se 
asentarán aquellos que no alcanzaron a ser pagados o si hubo rema-
nente. lo anterior es acorde con lo dispuesto en el artículo 2325 del 
Código Civil para esta ciudad, ya que a través de la depuración o pago 
de deudas que se hace en el procedimiento de remate, el inmueble 
objeto de la venta forzada pasa a su nuevo propietario (adjudicatario) 
libre de todo gravamen, como dicho precepto lo establece; sin em-
bargo, esa transmisión "libre de gravámenes" no implica que éstos se 
cancelen sin trámite alguno, pues ello vulneraría los derechos adquiridos 
por terceros en perjuicio del sistema registral establecido en nuestra 
legislación civil. esa condición liberadora resulta de que durante el 
remate, el Juez debe hacer saber a los acreedores que se desprendan 
del certificado, el estado de ejecución, para que éstos ejerzan los dere-
chos que les otorga el artículo 568 del código procesal en cita y así, 
puedan satisfacer sus créditos.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.24 C (10a.)

amparo directo 273/2012.—4 de octubre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
adalberto eduardo Herrera González.—ponente: Julio César Vázquez-mellado 
García.—Secretaria: alicia ramírez ricárdez. 

TERCERO InTERESAdO En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. EL AuTO 
QuE nIEgA LLAMARLO A JuICIO COnSTITuYE unA VIOLACIÓn dE 
TAL TRASCEndEnCIA Y MAgnITud QuE JuSTIFICA LA PROCEdEn
CIA dEL AMPARO IndIRECTO En Su COnTRA.—Conforme a la frac-
ción iV del artículo 114 de la ley de amparo, en relación con la jurisprudencia 
p./J. 24/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, Número 56, agosto de 1992, página 11, de rubro: "eJeCuCióN 
irre paraBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo ÉStoS 
aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS.", pro-
cede el amparo ante el Juez de distrito contra actos en el juicio que tengan 
sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación, 
debiéndose entender que producen "ejecución irreparable" los actos dentro del 
juicio sólo cuando afectan de modo directo e inmediato derechos sustantivos 
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consagrados en la Constitución, y nunca en los casos en que sólo afectan 
derechos adjetivos o procesales, criterio que debe aplicarse siempre que se 
estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto de cualquier acto den-
tro del juicio. asimismo, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que si bien la distinción entre actos dentro del juicio 
que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo prote-
gido por las garantías individuales y aquellos que afectan derechos adjetivos 
o procesales, es un criterio útil para discernir que en el primer supuesto se 
trata de actos impugnables en amparo indirecto, en virtud de que su ejecu-
ción es de imposible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por 
no tener esos actos tales características, deben reservarse para ser reclama-
dos en amparo directo; cierto es que no es único ni absoluto, sino que debe 
aceptarse, excepcionalmente, que el amparo indirecto también procede tratán-
dose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando afectan 
a las partes en grado predominante o superior, afectación que debe determi-
narse objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal que está en 
juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia 
específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a 
conceder el amparo, criterio que fue sustentado en la tesis p. CXXXiV/96, visi-
ble en la página 137, tomo iV, noviembre de 1996, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "perSoNalidad. eN CoNtra de 
la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, preViameNte al FoNdo, 
proCede el amparo iNdireCto (iNterrupCióN parCial de la Ju-
riSpru deNCia puBliCada BaJo el ruBro ‘perSoNalidad. eN CoNtra 
de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNa-
lidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireC-
to, deBieNdo reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNa 
la SeNteNCia deFiNitiVa’).". en estas condiciones, la negativa de la Junta 
a llamar al presunto tercero interesado designado por alguna de las partes 
con apoyo en el artículo 690 de la ley Federal del trabajo, constituye una vio-
lación de tal trascendencia y magnitud, que justifica la procedencia del am-
paro indirecto en su contra, en atención a que no sólo es una garantía de 
audiencia concedida en favor del tercero interesado quien, mediante su inter-
vención en el procedimiento puede evitar los efectos directos o reflejos de la 
cosa juzgada, sino que también significa para el denunciante la posibilidad 
de que el laudo que llegare a dictarse vincule al tercero en sus efectos cons-
titutivos o ejecutivos, de modo que éste no pueda oponer defensas a la cosa 
juzgada, distintas de las analizadas en el juicio donde se formule la denuncia, 
en el posterior proceso que éste siga en su contra o en el que incoe el propio 
tercero. además, dicha violación resulta ser de imposible reparación, pues en 
el supuesto de que el laudo fuera desfavorable al denunciante, ya no podrá 
ser reparada, precisamente porque el juicio puede y debe resolverse aun sin 
la intervención del tercero llamado al mismo, lo que implica que la violación 
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trascendería, incluso, al dictado del laudo, porque en el ulterior juicio el terce-
ro relegado podrá oponerse eficazmente a la cosa juzgada por no haber sido 
llamado en el procedimiento anterior. en consecuencia, sostener que la nega-
tiva a denunciar el juicio a terceros es sólo una violación procesal cuyos efectos 
desaparecerán con el dictado de un laudo favorable al denunciante, implica 
prejuzgar y desconocer anticipadamente el carácter de tercero que efectiva-
mente pueda ostentar el llamado al procedimiento, pues justamente la mate-
ria del llamamiento será establecer si el tercero tiene un interés legítimamente 
tutelado por la ley y puede ser afectado por la resolución que, en su oportuni-
dad, se pronuncie.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 8 L (10a.)

amparo directo 927/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—10 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secretario: mario 
Hazael romero mejía.

TERCERO PERJudICAdO nO EMPLAZAdO En un JuICIO dE AM
PARO IndIRECTO. CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER 
EL RECuRSO dE REVISIÓn, SI dE LAS COnSTAnCIAS PROCESA
LES SE AdVIERTE QuE nO LE ASISTE dICHO CARÁCTER (InAPLI
CABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 41/98).—Si bien es cierto 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis número 33/93 entre las sustentadas por el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, de la que derivó la jurisprudencia p./J. 41/98, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
agosto de 1998, página 65, de rubro: "terCero perJudiCado No empla-
Zado o mal emplaZado eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede 
iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia 
Que el JueZ de diStrito deClara eJeCutoriada Y Que aFeCta Clara-
meNte SuS dereCHoS, deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir 
de Que tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia.", sostuvo la proceden-
cia del recurso de revisión contra la sentencia que el Juez de distrito declara 
ejecutoriada, cuando éste se haya interpuesto por quien se ostenta con el 
carácter de tercero perjudicado no emplazado al juicio de garantías; no 
menos verdad resulta que tal procedencia está constreñida a que el gobernado 
efectivamente se encuentre legitimado para intervenir con esa calidad, confor-
me a los artículos 5o. y 83, fracción iV, de la ley de amparo, en relación con el 
diverso 107, fracciones i y Viii, de la Constitución Federal. pues –de no ser 
así– resulta indefectible la improcedencia del referido medio de impugna-
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ción, al haber sido interpuesto por quien no se encontraba legitimado para 
ello; lo cual debe advertirse del análisis a las constancias procesales que inte-
gran el juicio de garantías.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.6 K (10a.)

amparo en revisión 263/2012.—Julio Galindo del Ángel.—13 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secretaria: andrea 
martínez García. 

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 33/93 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Viii, septiembre de 1998, página 526.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. LA CLASIFICACIÓn 
dE BASE O COnFIAnZA dE LOS PuESTOS CREAdOS dESPuÉS dE 
LA EXPEdICIÓn dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, SE dETERMInA 
EXPRESAMEnTE POR LA dISPOSICIÓn LEgAL QuE FORMALICE 
Su CREACIÓn, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 7o. dE dICHO ORdE
nAMIEnTO.—de la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos que dispone que la ley 
determinará los cargos que serán considerados de confianza, se advierte que 
el legislador ordinario tiene total libertad para determinar dichos cargos; por 
tanto, conforme al artículo 7o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, publicada el 28 de diciembre de 1963, al crearse categorías o car-
gos no comprendidos en su artículo 5o., la clasificación de base o confianza 
que les corresponda se determinará expresamente por la disposición legal que 
formalice su creación; consecuentemente, es suficiente que una ley publicada 
posteriormente a aquella, que determine que una categoría o cargo no com-
prendido en el mencionado artículo 5o., se crea con la calidad de base o de 
confianza, para que así deba ser considerado, sin que sea necesario acreditar 
las funciones inherentes a la plaza, pues el fundamento para que una cate-
goría o cargo sea considerado de base o confianza desde su creación, se en-
cuentra en el artículo 7o. y, en tal supuesto, únicamente se requiere que la ley 
publicada con posterioridad a la referida ley federal cree categorías o cargos 
de confianza para que deban considerarse con tal calidad.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.8o.T.1 L (10a.)

amparo directo 1449/2011.—lleimi Gudiño Franco.—3 de mayo de 2012.—unanimidad 
de votos.—ponente: edna lorena Hernández Granados.—Secretario: david Salvador 
lópez Soto.
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TRABAJAdORES dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. 
En EL CÓMPuTO dE Su AnTIgÜEdAd nO PuEdE COnSIdERARSE 
EL PERIOdO dE ESTAnCIA En EL InTERnAdO dE PREgRAdO, AL 
TRATARSE dE unA ETAPA dE EnSEÑAnZA En LOS PLAnES dE ES
TudIO dE LA LICEnCIATuRA En MEdICInA Y nO dE un TRABAJO 
PERSOnAL SuBORdInAdO.—del capítulo iii, título cuarto, de la ley Ge-
neral de Salud se advierte que las autoridades educativas, en coordinación con 
las sanitarias y con la participación de las instituciones de educación supe-
rior, deben recomendar normas y criterios para la formación de recursos 
humanos para la salud; asimismo, que las instituciones de salud, con base 
en las normas oficiales mexicanas que emita la Secretaría de Salud, esta-
blecerán las bases para la utilización de sus instalaciones y servicios en la 
formación de los citados recursos. por ende, de conformidad con estos fun-
damentos, surgen las Normas oficiales mexicanas Nom-234-SSa1-2003 "uti-
lización de Campos Clínicos para Ciclos Clínicos e internado de pregrado" y 
Nom-090-SSa1-1994 "para la organización y Funcionamiento de las residen-
cias médicas", las que definen, por su orden, al internado de pregrado como: 
"Ciclo académico teórico-práctico que se realiza como parte de los planes de 
estudio de licenciatura en medicina, como una etapa que debe cubrirse previa-
mente al servicio social, al examen profesional y al título respectivo"; en tanto 
que al médico residente: "profesional de la medicina con título legalmente 
expedido y registrado ante las autoridades competentes, que ingrese a una 
unidad médica receptora de residentes para cumplir con una residencia", de-
finición esta última idéntica a la establecida en el numeral 353.a de la ley 
Federal del trabajo. por tanto, el periodo de estancia en el internado de pre-
grado, no puede generar antigüedad a favor de un trabajador del instituto 
mexicano del Seguro Social, habida cuenta que cuando ello ocurrió, se encon-
traba cubriendo los planes de estudio de la licenciatura en medicina, como una 
etapa previa al servicio social, al examen profesional y al título respectivo, esto 
es, un proceso de enseñanza, no así la prestación de un trabajo personal subor-
dinado a cambio de un salario.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.17 L (10a.)

amparo directo 556/2012.—Juan luis lazcano loya.—11 de octubre de 2012.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Gerardo torres García.—Secretaria: Consuelo alejandra 
morales lorenzini.

TRABAJAdORES JuBILAdOS dEL InSTITuTO MEXICAnO dEL SE
guRO SOCIAL. EL AguInALdO MEnSuAL Y AnuAL QuE SE LES 
OTORgA nO ES LIBRE dE IMPuESTOS, AL SER un BEnEFICIO 
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EXCLuSIVO PARA LOS TRABAJAdORES En ACTIVO (COnTRATO 
COLECTIVO dE TRABAJO PARA EL BIEnIO 20012003).—la cláusula 
107 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del 
Seguro Social y sus trabajadores, vigente para el bienio 2001-2003, establece 
que el aguinaldo anual de los trabajadores será de tres meses de sueldo no-
minal; se cubrirá a los empleados que hubieren laborado uno o más años al 
servicio del instituto; proporcional a los sueldos recibidos; se pagará libre de 
impuestos, asumiendo esta obligación el instituto e, incluso, ante la falta 
de cumplimiento del tiempo exigido, se cubrirá proporcionalmente al tiempo 
laborado; sin embargo, de la disposición contractual señalada, no se advierte 
que dicho beneficio se estipule en favor de los jubilados del citado instituto, 
ya que existen elementos en la propia disposición que permiten establecer 
que se constriñe exclusivamente a los trabajadores en activo, al referirse al 
sueldo nominal y proporcional para fijar su monto en tres meses, al igual que 
menciona la prestación de servicios para fijar el pago total o proporcional 
acorde al tiempo de su duración. en este sentido, el personal jubilado no goza 
del beneficio de recibir el aguinaldo mensual y anual que prevén los artículos 
6 y 22 del régimen de Jubilaciones y pensiones libre de impuestos, en virtud 
de que los conceptos de sueldo, prestación de servicios y licencias a que se 
refiere la citada cláusula, no repercuten ni son propios del personal jubilado.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.37 L (10a.)

amparo directo 1068/2012.—Hilda Josefina treviño de los Santos.—11 de octubre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secre-
tario: miguel Barrios Flores.

TRABAJAdORES JuBILAdOS dEL SEguRO SOCIAL. SI ACREdI
TAn QuE duRAnTE Su VIdA LABORAL PERCIBIEROn HABITuAL Y 
PERMAnEnTEMEnTE EL COnCEPTO dE SOBRESuELdO POR TRAS
LAdO dE PACIEnTES dE uRgEnCIAS, ESA PRESTACIÓn dEBE 
COnSIdERARSE PARTE InTEgRAnTE dE Su SALARIO Y, POR 
TAnTO, TOMARSE En CuEnTA PARA EL CÁLCuLO dE LA PRIMA 
dE AnTIgÜEdAd.—la cláusula 1 del contrato colectivo de trabajo que rige 
las relaciones de trabajo entre el instituto mexicano del Seguro Social y sus 
trabajadores, define al salario como el ingreso total que obtiene el trabajador 
como retribución por sus servicios; en tanto que la diversa cláusula 59 Bis 
dispone que a la separación de un trabajador con motivo de su jubilación por 
años de servicios, pensión por cesantía en edad avanzada o vejez, ese institu-
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to pagará como prima de antigüedad el importe de 12 días de salario por cada 
año efectivamente laborado y la parte proporcional correspondiente a la frac-
ción del año, cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor de 15 años; 
de ese modo, cuando un trabajador al servicio del aludido instituto obtiene el 
beneficio por jubilación, y adicionalmente acredita que durante su vida laboral 
percibió habitual y permanentemente el concepto de sobresueldo por traslado 
de pacientes de urgencias, esa prestación debe considerarse parte integran-
te de su salario; por tanto, debe tomarse en cuenta para los efectos del cálculo 
de la prima de antigüedad a que tendrá derecho, en términos de la citada 
cláusula 59 Bis.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.14 L (10a.)

amparo directo 884/2012.—instituto mexicano del Seguro Social.—5 de septiembre de 
2012.—unanimidad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secretaria: 
adriana maría minerva Flores Vargas.

TRAnSFEREnCIAS ELECTRÓnICAS. EL dESCOnOCIMIEnTO dE 
unA TRAnSACCIÓn REgISTRAdA En EL ESTAdO dE CuEnTA BAn
CARIO REVIERTE LA CARgA PROBATORIA AL CLIEnTE.—Si el acto 
de comercio cuya legitimación se desconoce se encuentra constituido por una 
transferencia electrónica, la cual se caracteriza por ser un instrumento de 
pago mediante el movimiento de fondos consistente en el cargo que recibe 
la cuenta del ordenante y el abono que se produce en la cuenta del beneficia-
rio para lo cual es necesaria la intervención de uno o varios bancos, según se 
trate de una operación entre cuentas de una misma institución de banca 
múltiple o interbancaria, de tal suerte que los bancos actuarán como expe-
didores, intermediarios o receptores de fondos e incluso, con todas esas 
funciones a la vez, para el supuesto de traspasos entre cuenta-habientes de 
una misma enti dad bancaria. debe tomarse en cuenta que para que los bancos 
actúen en esa cadena de relaciones, es indispensable que exista un iniciador 
de tal secuencia esto es, un cuenta-habiente ordenante y un destinatario final 
que concluya el enlace de nexos, esto es, un cuenta-habiente beneficiario; por 
lo que atento al contrato de banca electrónica celebrado por las partes, la 
depositaria (institución bancaria) queda facultada contractualmente para reali-
zar el retiro de la suma depositada a través de traspasos, bajo su forma actual 
de transferencias electrónicas de fondos, lo que obliga a la institución ban-
caria a permitir esas operaciones que deben iniciarse a través de la orden 
del cuenta-habiente. por ende, dada esta particular mecánica toca al propio 
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cuenta-habiente acreditar, en caso de que una transferencia cuyo importe no 
se acepta como cargo a la cuenta de la parte ordenante de la operación, que 
dicha operación fue realizada directamente por la institución de crédito, con lo 
que incumplió su obligación de abstenerse de realizar retiros que sólo podía 
hacer la parte depositante, para lo cual podrá exigir no sólo la aportación de 
los registros del banco sino, inclusive, ofrecer la prueba pericial en informá-
tica, entre otros medios de comprobación a su alcance.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.62 C (10a.)

amparo directo 634/2012.—Central Corporativa de medios, S. de r.l. de C.V.—11 de oc-
tubre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—
Secretaria: maría estela españa García.
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V

VERIFICACIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 506 dEL TRATAdO dE 
LIBRE COMERCIO dE AMÉRICA dEL nORTE. EL ARTÍCuLO 152 dE LA 
LEY AduAnERA VIgEnTE En 2009, AL nO ESTABLECER PLAZO 
PARA LEVAnTAR Y nOTIFICAR EL ACTA dE HECHOS u OMISIO
nES CuAndO COn MOTIVO dEL EJERCICIO dE FACuLTAdES dE 
COMPROBACIÓn SE REALIZA EL PROCEdIMIEnTO RELATIVO, 
VIOLA LA gARAnTÍA dE SEguRIdAd JuRÍdICA.—Cuando con moti-
vo del ejercicio de facultades de comprobación, consistentes en la revisión de 
pedimentos de importación, se realiza el procedimiento de verificación pre-
visto en el artículo 506 del tratado de libre Comercio de américa del Norte, a 
fin de constatar la validez de diversos certificados de origen, previo a levantar 
el acta de hechos u omisiones a que se refiere el artículo 152 de la ley adua-
nera vigente en 2009, al igual que en el caso de la toma de muestras de mer-
cancías de difícil identificación, la autoridad no puede iniciar el procedimiento 
aduanero previsto en este último numeral, sino hasta que tenga el resultado de 
la verificación que solicitó; de ahí que al no establecer este precepto plazo 
para levantar y notificar la indicada acta en la hipótesis inicialmente seña-
lada, viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, dadas las razones 
que informan las jurisprudencias 1a./J. 40/2009 y p./J. 4/2010, emitidas por 
la primera Sala y por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publi cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomos XXiX, abril de 2009 y XXXi, febrero de 2010, páginas 290 y 5, de 
rubros: "FaCultadeS de ComproBaCióN SoBre merCaNCÍaS de diFÍ-
Cil ideNtiFiCaCióN. el artÍCulo 152 de la leY aduaNera, al No eSta-
BleCer uN plaZo Cierto para Que la autoridad emita Y NotiFiQue 
el aCta de omiSioNeS o irreGularidadeS, Viola la GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa." y "aCta de irreGularidadeS de merCaNCÍaS 
de diFÍCil ideNtiFiCaCióN. el artÍCulo 152 de la leY aduaNera, al 
No eStaBleCer uN plaZo para Que la autoridad la elaBore Y Noti-
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FiQue, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", respectivamente; 
criterios que no son aplicables sólo en aquellos casos en los que el acta de 
omisiones o irregularidades deba realizarse inmediatamente al reconocimien-
to o segundo reconocimiento aduanero.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.7 A (10a.)

amparo directo 232/2012.—rosa elena Flores martínez.—11 de septiembre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: rogelio Camarena Cortés.—Secretario: Bernardo 
olmos avilés.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar juris-
prudencia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, 
del acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo 
a las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO. TIEnE LEgITIMACIÓn PARA 
PRO MOVER EL AMPARO dIRECTO COnTRA unA SEnTEnCIA COn
dEnATORIA, CuAndO ESTIME QuE LA PEnA IMPuESTA AL InCuL
PAdO ES IndEBIdA.—del derecho que tiene la víctima u ofendido del 
delito de coadyuvar con el ministerio público y a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente (artículo 20, apartado B, 
fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008), en relación con el derecho a la verdad que se advierte 
del artículo 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, que 
comprende el castigo de los responsables, se infiere que está legitimado para 
promover el juicio de amparo directo contra una sentencia definitiva conde-
natoria, cuando estime que la pena impuesta al inculpado es inadecuada, 
pues ese castigo presupone la aplicación no de cualquier sanción, sino de 
aquella que corresponda al delito cometido; de ahí que pudieran desconocer-
se derechos humanos si se vedara a la víctima o a sus familiares el derecho 
a impugnarla. además de que la impunidad se presenta no sólo cuando no se 
castiga al responsable de un delito, sino también cuando se hace con una 
pena indebida.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.2o.P.4 P (10a.)

amparo directo 226/2012.—16 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
diógenes Cruz Figueroa.—Secretaria: liliana alejandrina martínez muñoz.
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VIOLACIÓn AL dERECHO dE PETICIÓn. nO LO COnSTITuYE LA 
RESPuESTA dEL MInISTERIO PÚBLICO POR LA QuE nIEgA LA dE
VOLuCIÓn dE un InMuEBLE ASEguRAdO, POR LO QuE PARA 
PROMOVER EL AMPARO COnTRA dICHA nEgATIVA ES nECESARIO 
QuE EL QuEJOSO ACREdITE EL InTERÉS JuRÍdICO QuE TIEnE 
RESPECTO dE ESE BIEn.—para ejercer la acción de amparo y proteger el 
derecho de petición en términos del artículo 8o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, respecto de un bien, es innecesario acreditar la 
propiedad o posesión de éste, pues basta la solicitud que por escrito, en 
forma pacífica y respetuosa se haya hecho a la autoridad respectiva, así como 
la falta de respuesta o bien que ésta sea incongruente; sin embargo, cuando 
se trata de la acción constitucional intentada contra la respuesta del ministe-
rio público por la que niega la devolución de un inmueble asegurado, lo cual 
notifica al quejoso, ello constituye la materia de fondo de dicha solicitud y no 
una violación al derecho de petición, por lo que para promover el amparo 
contra dicha negativa es necesario que acredite el interés jurídico que tiene 
respecto de ese bien.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.14 P (10a.)

amparo en revisión 63/2012.—23 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría de los Ángeles estrada Sedano, secretaria de tribunal autorizada para desem-
peñar las funciones de magistrada en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación.—Secretario: omar Humberto 
romero romero.

VIOLACIÓn MAnIFIESTA dE LA LEY. SE ACTuALIZA En TÉRMInOS 
dEL ARTÍCuLO 76 BIS, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARO, 
CuAndO EL PROMOVEnTE dEL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRATIVO FEdERAL AduCE LA ILEgALIdAd dE LA RESOLuCIÓn 
RECuRRIdA En SEdE AdMInISTRATIVA ASÍ COMO dE Su nO
TIFICACIÓn, PERO OMITE AdJunTARLAS A Su dEMAndA Y EL 
MAgIS TRAdO InSTRuCTOR nO LO REQuIERE PARA QuE LAS 
PRESEnTE.—Según el artículo 1o. de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, en la hipótesis de que la resolución recaída a un re-
curso administrativo no satisfaga el interés jurídico del recurrente y éste la 
controvierta en el juicio contencioso administrativo federal, bajo el principio 
de litis abierta, se tendrá como resolución impugnada tanto la recaída al re-
curso intentado en sede administrativa, como la que fue objeto de estudio del 
medio de defensa correspondiente. en otro aspecto, acorde con el precepto 
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15 del invocado ordenamiento, el actor en el juicio contencioso administra-
tivo tiene la carga procesal de adjuntar a su demanda el documento en donde 
se consigne la resolución que se impugna, así como la constancia de su noti-
ficación y, en caso de que aquél no cumpla con esa exigencia, el magistrado 
instructor deberá requerirlo a efecto de que presente tales documentos den-
tro del plazo de cinco días, apercibido de que, en caso de que no los exhiba 
dentro del término concedido, se tendrá por no presentada la demanda. 
en estas condiciones, se actualiza una violación manifiesta de la ley en términos 
del dispositivo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo, que conlleva la su-
plencia de la queja deficiente, cuando el promovente del juicio aduce la ilega-
lidad de la resolución recurrida en sede administrativa así como de su 
notificación, pero omite adjuntarlas a su demanda y el mencionado juzgador 
no actúa en los términos señalados; violación procesal que afecta las de-
fensas del quejoso y trasciende al resultado del fallo, si la Sala resuelve estar 
impedida para examinar los argumentos propuestos por la demandante, 
bajo el argumento de que no se ofrecieron como prueba los indicados 
documentos.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.78 A (10a.)

amparo directo 738/2012.—Servicios profesionales Bild, S.a. de C.V.—14 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: 
Juan daniel torres arreola.
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Subsección 1.
pleNo

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 1/2013, dE 
VEInTIdÓS dE EnERO dE dOS MIL 
TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS 
AMPAROS En REVISIÓn Y dE LOS AM
PAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO 
dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO, RELACIOnAdOS COn EL TEMA 
"PRÓRROgA dE COnCESIÓn AdMInIS
TRATIVA dE REd PÚBLICA dE TELECOMu
nICACIOnES Y BAndAS dE FRECuEnCIAS 
PARA PRESTAR LOS SERVICIOS dE 
RAdIO RESTRIngIdA COn SEÑAL dIgI
TALIZAdA", En LOS QuE SE InVOLuCRE 
LA POSIBLE InTERPRETACIÓn dE LOS 
ARTÍCuLOS 14, 16, 25, 26, 27, 28, Y 134 dE 
LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS, En 
RELACIÓn COn LOS ARTÍCuLOS 19 Y 27 
dE LA LEY FEdERAL dE TELECOMunI
CACIOnES, PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL SIETE 
dE JunIO dE MIL nOVECIEnTOS nOVEn
TA Y CInCO.
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COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, fracción 
Vi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asuntos de 
su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de Circuito; 
y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2001, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del veintidós de noviembre de dos mil doce, relativo a la determi-
nación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

CuARTO. Conforme a lo dispuesto en el punto primero del acuerdo 
General plenario 11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada celebrada el 
veintidós de enero de dos mil trece, acordó:

1. los amparos en revisión radicados o que se radiquen en este alto 
tribunal, relacionados con el tema "prórroga de concesión administrativa de 
red pública de telecomunicaciones y bandas de frecuencias para prestar los 
servicios de radio restringida con señal digitalizada", en los que se involucre 
la posible interpretación de los artículos 14, 16, 25, 26, 27, 28 y 134 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los artícu-
los 19 y 27 de la ley Federal de telecomunicaciones, publicada en el diario 
oficial de la Federación del siete de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
serán resueltos por la Segunda Sala;

2. designar al señor ministro luis maría aguilar morales como encar-
gado de supervisar y aprobar la elaboración de los proyectos respectivos, y

3. la creación de la Comisión 56 integrada por Secretarios de estudio 
y Cuenta, para analizar los temas de constitucionalidad que correspondan;
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QuInTO. al diecisiete de enero de dos mil trece se encuentran radi-
cados en este alto tribunal, los amparos en revisión 664/2011, 115/2012, 
677/2011, 548/2012, 785/2011, 797/2011, 798/2011, 800/2011, 799/2011 y 
259/2012, relacionados con el tema señalado en el numeral 1. del Conside-
rando Cuarto anterior;

SEXTO. en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resol-
ver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo lo previsto 
en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en cuanto a la 
atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no 
pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto 
que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de resolver en 
los tribunales del poder Judicial de la Federación en los que se plantean cues-
tiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la 
competencia originaria de este alto tribunal que los tribunales Colegiados de 
Circuito pueden resolver en ejercicio de competencia delegada;

SÉPTIMO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con-
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe esti-
marse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar 
mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que jurídi-
camente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que 
le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo segundo, 
de la Constitución General, con independencia de que se hayan radicado o no 
en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento de este 
alto tribunal, siempre y cuando el tema de constitucionalidad que deba anali-
zarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de 
sentencias contradictorias, o bien, contrarias al criterio que establezca esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y,

OCTAVO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de 
los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, consi-
derando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dic-
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tado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de la resolución de los amparos en revisión y de los amparos directos del cono-
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con el tema 
"prórroga de concesión administrativa de red pública de telecomunicaciones 
y bandas de frecuencias para prestar los servicios de radio restringida con 
señal digitalizada", en los que se involucre la posible interpretación de los ar-
tículos 14, 16, 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con los artículos 19 y 27 de la ley Federal de 
telecomunicaciones, publicada en el diario oficial de la Federación del siete 
de junio de mil novecientos noventa y cinco.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente

ACuERdO:

ÚnICO. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve los amparos en revisión referidos en el Considerando 
Quinto de este acuerdo General, establece el o los criterios respectivos y se 
emite el acuerdo General plenario que corresponda, en los amparos en revi-
sión y en los amparos directos del conocimiento de los tribunales Colegiados 
de Circuito, relacionados con el tema "prórroga de concesión administrativa de 
red pública de telecomunicaciones y bandas de frecuencias para prestar los 
servicios de radio restringida con señal digitalizada", en los que se involucra 
la posible interpretación de los artículos 14, 16, 25, 26, 27, 28 y 134 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los artícu-
los 19 y 27 de la ley Federal de telecomunicaciones, publicada en el diario 
oficial de la Federación del siete de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dic-
tado de ésta.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
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electrónicos de consulta pública; hágase del conocimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de 
los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 1/2013, dE VEInTIdÓS dE 
EnERO dE dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn Y 
dE LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRI
BunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, RELACIOnAdOS COn EL 
TEMA "PRÓRROgA dE COnCESIÓn AdMInISTRATIVA dE REd 
PÚBLICA dE TELECOMunICACIOnES Y BAndAS dE FRECuEn
CIAS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS dE RAdIO RESTRIngIdA 
COn SEÑAL dIgITALIZAdA", En LOS QuE SE InVOLuCRE LA POSI
BLE InTERPRETACIÓn dE LOS ARTÍCuLOS 14, 16, 25, 26, 27, 28, Y 134 
dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI
CAnOS, En RELACIÓn COn LOS ARTÍCuLOS 19 Y 27 dE LA LEY FE
dERAL dE TELECOMunICACIOnES, PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL SIETE dE JunIO dE MIL nOVE
CIEnTOS nOVEnTA Y CInCO, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos 
de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Ser
gio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Al
berto Pérez dayán y Presidente Silva Meza. La señora Ministra Margarita 
Beatriz Luna Ramos estuvo ausente previo aviso.—México, distrito 
Federal, a veintidós de enero de dos mil trece (d.O.F. dE 29 dE EnERO 
dE 2013).
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nota: los acuerdos Generales Números 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la deter-
minación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; y 11/2010, 
de diecisiete de agosto de dos mil diez, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se regula el sistema de comisiones de secretarios de estudio y 
cuenta creadas por el pleno de este alto tribunal citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, 
página 1161, y tomo XXXii, agosto de 2010, página 2471, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 2/2013, dE 
VEInTIOCHO dE EnERO dE dOS MIL TRE
CE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE 
SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dE LA 
RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVI
SIÓn Y dE LOS AMPAROS dIREC TOS dEL 
COnOCIMIEnTO dE LOS TRI BunA LES 
CO LEgIAdOS dE CIR CuITO, RELA CIO
nAdOS COn LA InTER PRETA CIÓn dEL 
ARTÍCuLO 27 dE LA COnSTITu CIÓn PO
LÍTICA dE LOS ESTA dOS unIdOS 
MEXICAnOS Y EL TRA TAMIEnTO QuE 
COnFORME A LA LEY dEL IMPuESTO SO
BRE LA REnTA VIgEnTE A PARTIR dE 
dOS MIL dOS, CORRES POndE A LA 
dEduCCIÓn dE LAS PLA TAFORMAS 
PETROLERAS uTILIZAdAS En LA PER
FORACIÓn dE POZOS.

COnSIdERAndO:

PRIMERO.—el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remi-
tir a los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despa-
cho de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o 
los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;
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SEgundO.—en términos de lo establecido en los artículos 11, fracción 
Vi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el 
tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los asuntos de 
su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de Circuito; 
y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO.—el veintiuno de junio de dos mil uno el tribunal pleno 
emitió el acuerdo General 5/2001, modificado por última vez mediante ins-
trumento Normativo del veintidós de noviembre de dos mil doce, relativo a la 
determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de 
los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito;

CuARTO.—Conforme a lo dispuesto en el punto primero del acuerdo 
General plenario 11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada celebrada el 
once de junio de dos mil doce, acordó:

1. los asuntos radicados o que se radiquen en este alto tribunal, cuyo 
tema central consiste en dilucidar si para la deducción de las plataformas 
petroleras utilizadas en la perforación de pozos, resulta aplicable la fracción 
iii del artículo 41 de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir de dos 
mil dos (en el cual se prevé el "7% en la fabricación de pulpa, papel y produc-
tos similares; en la extracción y procesamiento de petróleo crudo y gas natu-
ral") o bien, la fracción Xi de dicho precepto (en el que se prevé el "25% en la 
industria de la construcción; en actividades de agricultura, ganadería, silvi-
cultura y pesca."), lo cual implicaría la interpretación del artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia de activi-
dades estratégicas del estado, serán resueltos por la Segunda Sala;

2. designar al señor ministro Sergio armando Valls Hernández como 
encargado de supervisar y aprobar la elaboración de los proyectos respec-
tivos, y

3. la creación de la Comisión 58 integrada por Secretarios de estudio 
y Cuenta, para analizar los temas de constitucionalidad que correspondan;

QuInTO.—al veinticuatro de enero de dos mil trece se encuentran 
radicados en este alto tribunal, los amparos directos 66/2012, 29/2012, 
28/2012, 9/2012, 39/2012 y 65/2012, así como las revisiones fiscales 1/2012 y 
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3/2012, todos relacionados con el tema señalado en el numeral 1. del Consi-
derando Cuarto anterior;

SEXTO.—en términos de lo previsto en el artículo 37 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo pendientes de resol-
ver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de amparo lo previsto 
en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en cuanto a la 
atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la decisión no 
pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto 
que se actualiza cuando existen juicios de amparo pendientes de resolver en 
los tribunales del poder Judicial de la Federación en los que se plantean cues-
tiones que serán definidas por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la com-
petencia originaria de este alto tribunal que los tribunales Colegiados de 
Circuito pueden resolver en ejercicio de competencia delegada;

SÉPTIMO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con-
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposi-
ción general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, 
debe estimarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos 
de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de 
atracción que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, 
párrafo segundo, de la Constitución General, con independencia de que se 
hayan radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del 
conocimiento de este alto tribunal, siempre y cuando el tema de constitucio-
nalidad que deba analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual 
se evita el dictado de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio 
que establezca esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

OCTAVO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de 
los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, consi-
derando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dic-
tado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
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aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de la resolución de los amparos en revisión y de los amparos directos del cono-
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, cuyo tema central consiste 
en dilucidar si para la deducción de las plataformas petroleras utilizadas en la 
perforación de pozos, resulta aplicable la fracción iii del artículo 41 de la ley 
del impuesto sobre la renta vigente a partir de dos mil dos (en el cual se prevé 
el "7% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la extrac-
ción y procesamiento de petróleo crudo y gas natural"), o bien, la fracción Xi 
de dicho precepto (en el que se prevé el "25% en la industria de la construc-
ción; en actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca."), lo cual 
implicaría la interpretación del artículo 27 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en materia de actividades estratégicas del estado.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente

ACuERdO:

ÚnICO. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve los asuntos referidos en el considerando quinto de este 
acuerdo General, establece el o los criterios respectivos y se emite el acuerdo 
General plenario que corresponda, en los amparos en revisión y en los ampa-
ros directos del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, rela-
cionados con la interpretación del artículo 27 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y el tratamiento que conforme a la ley del im-
puesto sobre la renta vigente a partir de dos mil dos, corresponde a la deduc-
ción de las plataformas petroleras utilizadas en la perforación de pozos, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
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la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación, 

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 2/2013, dE VEInTIOCHO dE 
EnERO dE dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn Y 
dE LOS AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRI
BunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, RELACIOnAdOS COn LA 
InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 27 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍ
TICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS Y EL TRATAMIEnTO 
QuE COnFORME A LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA VIgEn
TE A PARTIR dE dOS MIL dOS, CORRESPOndE A LA dEduCCIÓn 
dE LAS PLATAFORMAS PETROLERAS uTILIZAdAS En LA PERFO
RACIÓn dE POZOS, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada 
celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cor
dero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Silva Meza.—
México, distrito Federal, a veintiocho de enero de dos mil trece.

nota: el acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi-
nación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, julio de 2001, página 1161.
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COndICIOnES gEnERALES dE TRABA
JO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA 
dE LA nACIÓn.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 
fracción XXi y 14, fracciones Vi, XiV y XiX, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, el pleno y el presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación están facultados para dictar acuerdos generales en las materias de su 
competencia, los necesarios para el buen servicio y disciplina en sus oficinas 
y los que se requieran en materia de ingreso, estímulos, capacitación, ascen-
sos y promoción por escalafón y remoción del personal administrativo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación;

SEgundO. Que el catorce de noviembre de dos mil seis, se depositaron 
ante la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial de la Federación, las 
Condiciones Generales de trabajo, que regulan el ingreso, permanencia, pro-
moción y estímulos de los trabajadores de base al servicio de este alto tribunal, 
así como el establecimiento, en lo general, de las condiciones a que se refiere 
el artículo 88 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado;

TERCERO. Que con motivo de la instrumentación de un nuevo modelo 
organizacional, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expidió el acuerdo General de administración 01/2011, del tres de enero de 
dos mil once, por el que se reestructura orgánica y funcionalmente su admi-
nistración; el instrumento normativo aprobado por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veintidós de marzo de dos mil doce, mediante 
el cual se modifica el acuerdo General de administración Número 01/2011 del 
tres de enero de dos mil once, por el que se reestructura orgánica y funcio-
nalmente la administración de este alto tribunal; el acuerdo General de admi-
nistración Número 02/2011 del cinco de septiembre de dos mil once, del 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se suprime 
de la estructura orgánica básica administrativa la dirección General de desa-
rrollo interinstitucional, y el acuerdo General de administración Número 01/2012, 
del treinta de agosto de dos mil doce, del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se readscribe la unidad de innovación y mejora 
administrativa a la dirección General de recursos Humanos;

CuARTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 87 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, las Condiciones Gene-
rales de trabajo serán revisables cada tres años a solicitud del Sindicato;
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QuInTO. Que el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
recibió propuesta de modificación a las Condiciones Generales de trabajo a 
través del Secretario General del Sindicato de trabajadores del poder Judicial 
de la Federación, quien a través del oficial mayor elaboró un proyecto de revi-
sión, mismo que con la conformidad del Comité de Gobierno y administración, 
una vez aprobado por el pleno de este alto tribunal, brindará mayor certeza 
jurídica a los vínculos establecidos con sus servidores públicos, y

SEXTO. Que de la interpretación de los artículos 90 y 153 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se desprende que las con-
diciones de trabajo entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 
servidores públicos de base, deben depositarse en la Comisión Substancia-
dora Única del poder Judicial de la Federación.

en consecuencia, se expiden las siguientes:

COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO

CAPÍTuLO I
gEnERALIdAdES

ARTÍCuLO 1. estas Condiciones Generales de trabajo son de observan-
cia obligatoria para la Suprema Corte de Justicia de la Nación y para el Sindicato 
de trabajadores del poder Judicial de la Federación, respecto de los servido-
res públicos de base de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. tratándose 
del personal de confianza, se aplicarán en lo que resulte conducente.

ARTÍCuLO 2. las Condiciones Generales de trabajo tienen por objeto 
regular el ingreso, permanencia, promoción y estímulos de los servidores públi-
cos de base al servicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
el establecimiento, en lo general, de las condiciones a que se refiere el artículo 
88 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

los casos no previstos en estas Condiciones serán resueltos por el 
Comité de Gobierno y administración, el cual tendrá amplias facultades para 
interpretar el mismo.

ARTÍCuLO 3. para los efectos de estas condiciones se entenderá por:

I. Acuerdos generales: los acuerdos emitidos por el pleno, el presi-
dente y el Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación;
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II. Comisión: movimiento de un servidor público para que temporal-
mente desarrolle una actividad fuera de su área de adscripción;

III. Comisión de Escalafón: Comisión mixta de escalafón de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

IV. Comisión Substanciadora: Comisión Substanciadora Única del 
poder Judicial de la Federación;

V. Comisión de Seguridad: Comisión mixta de Seguridad y Salud en 
el trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

VI. Comité de gobierno: Comité de Gobierno y administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación;

VII. Comité Ejecutivo: Comité ejecutivo Nacional del Sindicato de 
trabajadores del poder Judicial de la Federación;

VIII. Compensación garantizada o de apoyo: percepción que se 
otorga a los servidores públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción de manera regular y fija, conforme a lo dispuesto en el manual de 
remuneraciones;

IX. Condiciones generales: Condiciones Generales de trabajo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación;

X. Instituto: instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los traba-
jadores del estado;

XI. Ley Reglamentaria: ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional;

XII. Ley del Instituto: ley del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado;

XIII. Ley Orgánica: ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

XIV. Lineamientos: los instrumentos normativos emitidos por el pre-
sidente, el Comité de Gobierno y administración y el oficial mayor de la 
Suprema Corte, derivados de los acuerdos Generales;

XV. Manual de Remuneraciones: manual que regula las remune-
raciones de los servidores públicos del poder Judicial de la Federación, del 
ejercicio fiscal que corresponda, en lo aplicable a la Suprema Corte;
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XVI. nombramiento definitivo: el que se otorga por un plazo indefi-
nido para cubrir una plaza respecto de la cual no existe titular;

XVII. nombramiento interino: el que se otorga para cubrir una 
vacante temporal por un plazo de hasta seis meses respecto de una plaza de 
base o de confianza en la que existe titular;

XVIII. nombramiento por obra determinada: el que se otorga en una 
plaza temporal para realizar una labor específica que durará hasta en tanto 
subsista la obra motivo del nombramiento;

XIX. nombramiento provisional: el que se otorga para cubrir una 
vacante temporal mayor a seis meses respecto de una plaza de base o de 
confianza en la que existe titular;

XX. nombramiento por tiempo fijo: el que se otorga para cubrir una 
plaza temporal por un periodo previamente definido;

XXI. Oficial Mayor: el titular de la oficialía mayor de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;

XXII. Órganos de la Suprema Corte: el pleno, las Salas y los esta-
blecidos en el artículo 2o., fracción iii, del reglamento interior en materia de 
administración de la Suprema Corte, así como la Coordinación de derechos 
Humanos y asesoría de la presidencia y la Secretaría técnica de la presidencia;

XXIII. Prima quinquenal: Complemento a la percepción ordinaria 
mensual que se otorga a los servidores públicos en razón de la antigüedad, 
por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno Federal 
hasta llegar a veinticinco años;

XXIV. Readscripción: Cambio de órgano en el que el servidor público 
presta sus servicios, sin modificación de sus condiciones laborales;

XXV. Servidor Público: persona que presta un servicio físico, intelec-
tual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido por la Supre-
ma Corte;

XXVI. Servidores públicos de base: el personal de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a que se refiere el artículo 182 de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación;
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XXVII. Servidores públicos de confianza: el personal de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a que se refiere el artículo 180 de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación;

XXVIII. Sindicato: Sindicato de trabajadores del poder Judicial de la 
Federación;

XXIX. Sueldo Básico: es el sueldo base más la Compensación Garan-
tizada o de apoyo;

XXX. Sueldo Tabular: total de percepciones que refleja el tabulador;

XXXI. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XXXII. Traslado: Cambio del servidor público de una población a otra;

XXXIII. Vacante definitiva: la que se genera con motivo de la crea-
ción de una plaza o en virtud de que la existente queda sin titular en forma 
permanente, y

XXXIV. Vacante temporal: aquella respecto de la cual su titular goza 
de una licencia.

ARTÍCuLO 4. la relación laboral se entenderá establecida entre el 
servidor público y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del titu-
lar del órgano para el que aquél directamente preste sus servicios.

en caso de que se suscite algún conflicto de trabajo, serán los titulares 
de los órganos quienes actuarán en representación de la Suprema Corte. tra-
tándose de servidores públicos adscritos a las Salas, la representación res-
pectiva recaerá en el Secretario de acuerdos de la Sala que corresponda.

los titulares de los órganos que acudan a un juicio en materia laboral 
en representación de la Suprema Corte podrán solicitar el apoyo de la ofi-
cialía mayor y de la dirección General de asuntos Jurídicos, quienes podrán 
designar a un asesor para tales efectos.

dicha relación laboral se regirá por la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Consti-
tucional, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la ley Fede-
ral del trabajo, así como los acuerdos y demás disposiciones emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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ARTÍCuLO 5. el Comité de Gobierno o el servidor público que éste 
designe y el Comité ejecutivo, tratarán directamente los asuntos de interés 
general para los servidores públicos.

ARTÍCuLO 6. el Sindicato patrocinará y representará a sus afiliados 
y, en su oportunidad, acreditará a sus miembros ante los titulares de los órga-
nos de la Suprema Corte y de la Comisión Substanciadora.

ARTÍCuLO 7. el Secretario General del Sindicato tiene personalidad 
jurídica para representar a este último ante la Suprema Corte y acreditará su 
personalidad con el acta de elección correspondiente. dicha representación 
podrá delegarla a los demás integrantes del Comité ejecutivo, en términos de 
las disposiciones legales y estatutarias aplicables.

los Comités Seccionales tendrán personalidad jurídica para repre-
sentar al Sindicato ante los titulares de los órganos de la Suprema Corte que se 
ubiquen en el ámbito de su competencia territorial. dicha representación 
se acreditará por oficio de reconocimiento del Comité ejecutivo.

ARTÍCuLO 8. los Comités Seccionales y demás representantes Sin-
dicales, sólo podrán intervenir en asuntos laborales que se susciten en el 
ámbito de su competencia territorial. Serán nulos los acuerdos que celebren en 
forma directa con los servidores públicos o con los titulares de los órganos 
de la Suprema Corte, salvo que sean ratificados por la oficialía mayor.

CAPÍTuLO II
dEL IngRESO

ARTÍCuLO 9. para ser servidor público de la Suprema Corte, se 
requiere:

I. presentar solicitud escrita, la cual contendrá los datos necesarios 
para conocer los antecedentes del aspirante;

II. tener, cuando menos, dieciséis años de edad;

III. acreditar la escolaridad y tener los conocimientos y aptitudes que 
el puesto requiera así como aprobar, en todo caso, los exámenes correspon-
dientes, y

IV. Cumplir con los demás requisitos que establezcan las disposicio-
nes legales y reglamentarias aplicables, así como los acuerdos Generales y 
lineamientos.
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CAPÍTuLO III
dE LOS nOMBRAMIEnTOS

ARTÍCuLO 10. los servidores públicos prestarán sus servicios en vir-
tud del nombramiento correspondiente. el documento respectivo se deberá 
entregar al servidor público dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
suscripción.

a ninguna persona se le expedirá nombramiento que lo acredite como 
servidor público de la Suprema Corte, sin que previamente haya cumplido 
con los requisitos de ingreso.

el inicio de los servicios se efectuará en la fecha que determine la auto-
rización correspondiente, una vez que se hayan acreditado la totalidad de los 
requisitos señalados en el artículo anterior.

en caso de que el servidor público no se presente a prestar sus servicios 
cuando ya se haya expedido el nombramiento respectivo, se procederá en tér-
minos de los artículos 44, fracciones i y iii, 46 y 46 bis de la ley reglamentaria.

ARTÍCuLO 11. los nombramientos serán definitivos, interinos, provi-
sionales, por obra determinada o por tiempo fijo.

los servidores públicos que cuenten con nombramientos interinos, 
provisionales, por obra determinada o por tiempo fijo no adquirirán el dere-
cho a la inamovilidad por el simple transcurso del tiempo, ya que este derecho 
sólo corresponderá a los servidores públicos que ocupen plazas definitivas, 
tomando en cuenta lo previsto en el artículo 6 de la ley reglamentaria.

ARTÍCuLO 12. los servidores públicos estarán obligados a laborar 
durante los horarios que señale el titular del órgano de su adscripción, aten-
diendo a las necesidades del servicio, así como a los derechos laborales apli-
cables en materia de duración de la jornada de trabajo.

en caso de que el nombramiento no señale la duración de la jornada, 
el titular del órgano podrá adecuarla dentro del máximo legal, sin menoscabo 
de que el nombramiento señale siempre si la jornada es diurna, nocturna o 
mixta.

CAPÍTuLO IV
dE LA CALIdAd Y EFICIEnCIA En EL TRABAJO

ARTÍCuLO 13. todo servidor público adquiere el compromiso de rea-
lizar un servicio público de la más alta calidad y eficiencia.
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ARTÍCuLO 14. la calidad es el conjunto de propiedades que debe 
aportar el servidor público a sus labores, tomando en cuenta la diligencia, 
pulcritud, esmero, presentación, eficacia y eficiencia en la aplicación de sus 
conocimientos, así como sus aptitudes.

ARTÍCuLO 15. la eficiencia es el grado de energía, colaboración y 
dedicación que debe poner el servidor público para lograr, dentro de su jor-
nada de trabajo y según sus aptitudes, el mejor desempeño de las funciones 
encomendadas.

CAPÍTuLO V
dE LA SuSPEnSIÓn Y TERMInACIÓn dE 

LOS EFECTOS dEL nOMBRAMIEnTO

ARTÍCuLO 16. los titulares de los órganos deberán ajustarse a lo 
previsto en el artículo 45 de la ley reglamentaria y demás disposiciones apli-
cables para la suspensión de los efectos del nombramiento de los servidores 
públicos, sin responsabilidad para la Suprema Corte.

en el supuesto de servidores públicos afiliados al Sindicato, deberá darse 
aviso previo a este último cuando las circunstancias lo permitan o, en su caso, 
inmediatamente después de que se tenga noticia de la causa de la suspensión.

ARTÍCuLO 17. Ningún servidor público podrá ser cesado, sino por 
causa justa.

el nombramiento o designación de los servidores públicos sólo dejará 
de surtir efectos conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la ley reglamen-
taria y demás disposiciones de carácter general emitidas por la Suprema Corte, 
sin perjuicio de las diversas responsabilidades en que puedan incurrir conforme 
a lo previsto en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, el 
Código penal Federal y demás ordenamientos legales aplicables.

CAPÍTuLO VI
dEL TRASLAdO Y LA REAdSCRIPCIÓn

ARTÍCuLO 18. en todo traslado de servidores públicos sindicalizados 
se oirá la opinión del Sindicato y se observará en lo conducente lo dispuesto en 
el artículo 16 de la ley reglamentaria.

ARTÍCuLO 19. la readscripción del servidor público podrá realizarse 
unilateralmente por la Suprema Corte, siempre y cuando no se modifiquen 
las condiciones laborales.
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CAPÍTuLO VII
dEL SALARIO Y LAS PRESTACIOnES

ARTÍCuLO 20. los servidores públicos recibirán las prestaciones que 
se contienen en estas condiciones y en la normativa aplicable, sujeto a las 
disponibilidades presupuestales de cada ejercicio fiscal.

ARTÍCuLO 21. el salario es el sueldo base más la compensación ga-
rantizada o de apoyo, que se toma en cuenta para cubrir el aguinaldo y las 
aportaciones de seguridad social al instituto.

ARTÍCuLO 22. el sueldo base de los servidores públicos será, el que 
conforme a los tabuladores y al manual de remuneraciones, se asigne anual-
mente para cada puesto, mismo al que se aplicarán los incrementos salaria-
les que se autoricen.

ARTÍCuLO 23. el primer pago del salario se efectuará en días labora-
bles, en un lapso no mayor de treinta días naturales a partir del inicio de los 
efectos del nombramiento, preferentemente a través de depósito en alguna 
institución bancaria, o en cheque, si el servidor público está de acuerdo, de 
lo contrario, el pago será en efectivo y en el centro de trabajo, contra entrega 
del recibo correspondiente, que este alto tribunal hará llegar directamente o 
a través de los medios electrónicos disponibles según corresponda. los pagos 
subsiguientes se harán quincenalmente de la misma forma.

en el caso de que los pagos de salario se cubran mediante efectivo o 
cheque y el servidor público se encuentre imposibilitado para recibirlos direc-
tamente, se podrán entregar a la persona que el servidor público haya desig-
nado como apoderado legal para cada cobro, en los términos de la legislación 
vigente.

ARTÍCuLO 24. Cuando los días de pago coincidan con días festivos, de 
descanso semanal y obligatorio, el pago deberá efectuarse el día hábil anterior.

ARTÍCuLO 25. los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo 
por el equivalente a cuarenta días de su salario o la parte proporcional que 
corresponda por los días laborados.

el pago se efectuará en términos de lo previsto en el artículo 42 bis de la 
ley reglamentaria, debiéndose pagar un cincuenta por ciento antes del quince 
de diciembre y el otro cincuenta por ciento a más tardar el quince de enero de 
cada año, con recursos del presupuesto del ejercicio en el que se devengó.
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ARTÍCuLO 26. por cada cinco años de servicios prestados en el Gobier-
no Federal, debidamente acreditados, los servidores públicos tendrán derecho 
al pago de una prima quinquenal, como complemento del salario, conforme 
a lo que determine el Comité de Gobierno.

ARTÍCuLO 27. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deduc-
ciones al salario de los servidores públicos, en los términos previstos en el 
artículo 38 de la ley reglamentaria.

ARTÍCuLO 28. en el caso de pagos hechos en exceso, cualquiera que 
sea la causa, la dirección General de recursos Humanos e innovación admi-
nistrativa lo comunicará por escrito al servidor público de forma detallada, 
procediendo la Suprema Corte a recuperar el monto de la cantidad pagada en 
exceso en las cuatro quincenas subsecuentes, sin que ello implique nota 
desfavorable en el expediente personal del servidor público, observándose al 
respecto lo establecido en el artículo 38 de la ley reglamentaria.

CAPÍTuLO VIII
dE LA JORnAdA dE TRABAJO Y 

LOS HORARIOS

ARTÍCuLO 29. la jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el 
servidor público está a disposición de la Suprema Corte para prestar sus ser-
vicios y será la que fijen el presidente y las Salas de la Suprema Corte, así 
como los titulares de los órganos, de acuerdo con las necesidades del servicio, 
sin que pueda exceder de cuarenta horas a la semana.

Sólo por circunstancias especiales, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley reglamentaria, el titular del órgano podrá requerir por 
escrito al personal para que se aumente la jornada máxima, procurando la 
existencia de un sistema rotatorio, sin perjuicio de la remuneración que corres-
ponda por el trabajo extraordinario.

ARTÍCuLO 30. la Suprema Corte establecerá, mediante un acuerdo 
General, el mecanismo que permita regular y controlar la prestación del tra-
bajo extraordinario.

CAPÍTuLO IX
dE LA ASISTEnCIA, PunTuALIdAd
Y PERMAnEnCIA En EL TRABAJO

ARTÍCuLO 31. la Suprema Corte, por conducto de la dirección Gene-
ral de recursos Humanos e innovación administrativa, implementará un sis-
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tema de control de asistencia, puntualidad y permanencia en el trabajo, con 
base en un registro de entrada y salida, conforme al horario establecido por el 
titular del órgano de adscripción de los servidores públicos, fijando las bases 
para que en la recepción de asuntos urgentes, fuera del horario ordinario o en 
días inhábiles, éstos sean atendidos debidamente por el número necesario 
de servidores públicos.

ARTÍCuLO 32. en caso de una falta de asistencia injustificada, no se 
generará el derecho de recibir el pago del día correspondiente.

tratándose de retardos se observará lo siguiente:

I. Se concederá a los servidores públicos una tolerancia de quince minu-
tos a partir de su hora de entrada;

II. transcurridos los quince minutos de tolerancia, se generará un 
retardo normal, siempre y cuando el servidor público registre su entrada den-
tro los quince minutos siguientes;

III. Si el servidor público registra su entrada entre el minuto treinta y 
uno y los cuarenta y cinco posteriores a su hora de entrada, se generará un 
retardo de medio día.

después de esa hora, se considerará como inasistencia, y

IV. Cuando un servidor público acumule cuatro retardos normales en 
un lapso de un mes, se le descontará lo correspondiente a medio día de sala-
rio; y, si el servidor público registra su salida antes de la hora que corres-
ponda sin justificación, se le descontará medio día de salario, lo mismo 
sucederá cuando se omita el registro de salida.

el titular del órgano podrá justificar directamente hasta cuatro retar-
dos u omisiones de registro de hora de entrada o salida en el mes. la justifi-
cación de un mayor número de incidencias, se sujetará a lo dispuesto en los 
acuerdos Generales y lineamientos aplicables.

CAPÍTuLO X
dE LAS PRESTACIOnES

ARTÍCuLO 33. la Suprema Corte, conforme a la disponibilidad presu-
puestal y a lo que determine el Comité de Gobierno, apoyará económicamente 
al Sindicato para subsidiar los eventos siguientes:
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I. día de reyes;

II. día del niño;

III. día de las madres;

IV. día del padre;

V. día del empleado judicial;

VI. día del artesano;

VII. día del maestro;

VIII. Jornadas vacacionales, y

IX. día del intendente.

ARTÍCuLO 34. Se entregará a cada servidor público, por sus años de 
servicio en el poder Judicial de la Federación, una medalla, un diploma y 
un incentivo en cantidad neta una vez cada cinco años, de acuerdo con la 
siguiente tabla:

AnTIgÜEdAd InCEnTIVO

dieZ aÑoS CumplidoS $10,000.00

QuiNCe aÑoS CumplidoS $15,000.00

VeiNte aÑoS CumplidoS $20,000.00

VeiNtiCiNCo aÑoS CumplidoS $25,000.00

treiNta aÑoS CumplidoS $30,000.00

treiNta Y CiNCo aÑoS CumplidoS $35,000.00

CuareNta aÑoS CumplidoS $40,000.00

CuareNta Y CiNCo aÑoS CumplidoS $45,000.00

CiNCueNta aÑoS CumplidoS $50,000.00

el pago de estas prestaciones estará sujeto a disponibilidades presu-
puestales de la Suprema Corte.

ARTÍCuLO 35. en caso de fallecimiento de un servidor público, la 
Suprema Corte otorgará un apoyo económico de gastos funerales y un pago 
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de defunción, para sufragar los gastos que se hayan realizado con motivo del 
fallecimiento del servidor público, de conformidad con los acuerdos Genera-
les y los lineamientos establecidos para tal efecto.

ARTÍCuLO 36. la Suprema Corte con el fin de contribuir al mejo-
ramiento de la calidad de vida individual y familiar, así como fomentar el aho-
rro, podrá otorgar un apoyo económico en los meses de abril, agosto y 
noviembre de cada año atendiendo al puesto y nivel salarial de los servidores 
públicos y a la disponibilidad presupuestaria de cada ejercicio, conforme a 
los montos y lineamientos que al efecto se establezcan.

ARTÍCuLO 37. Se otorgará al servidor público que se encuentre en 
situación de retiro una licencia con goce de sueldo de cuarenta y cinco días 
de su sueldo tabular, con motivo de su jubilación, o de su pensión por retiro 
por edad y tiempo de servicios, por cesantía en edad avanzada; o de su seguro 
de retiro o de vejez, como reconocimiento a las labores prestadas.

ARTÍCuLO 38. Con la finalidad de proporcionar una seguridad econó-
mica y preservar el ingreso de los servidores públicos ante la eventualidad de 
su separación del servicio público por cualquier causa, en tanto se reincor-
poran, en su caso, al mercado laboral, se establece un seguro de separación 
individualizado o fondo de reserva individualizado, según el puesto y nivel, para 
quienes voluntariamente manifiesten su decisión de incorporarse a dicho 
beneficio.

la Suprema Corte aportará por cuenta y nombre del servidor público 
un monto neto igual al que aporte éste, que podrá ser del 2%, 5% o 10% del 
sueldo básico.

ARTÍCuLO 39. Con el fin de coadyuvar a solventar los gastos de fin de 
año, los servidores públicos de la Suprema Corte, tendrán derecho a recibir 
un beneficio económico anual por concepto de ayuda de despensa, conforme 
a lo dispuesto en los acuerdos Generales y lineamientos establecidos al 
efecto.

ARTÍCuLO 40. la Suprema Corte otorgará al personal operativo un 
apoyo económico mediante el cual se reconozca anualmente las labores de dicho 
personal, conforme a lo dispuesto en los acuerdos Generales y lineamientos 
establecidos al efecto.

ARTÍCuLO 41. Con la finalidad de contribuir a la protección de la 
salud de los servidores públicos, se les otorgará, apoyo para la adquisición de 
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anteojos, conforme a lo dispuesto en los acuerdos Generales y lineamientos 
establecidos al efecto.

ARTÍCuLO 42. los servidores públicos y sus hijos que se encuentren 
realizando estudios profesionales, tendrán acceso al préstamo de libros a domi-
cilio en las bibliotecas de la Suprema Corte, cumpliendo los requisitos que se 
establezcan en las disposiciones aplicables.

ARTÍCuLO 43. los servidores públicos gozarán de las prestaciones 
económicas y de seguridad social correspondientes, así como de los servi-
cios de salud y asistencia médica que conforme a la regulación aplicable 
procedan.

ARTÍCuLO 44. la Suprema Corte dará el apoyo necesario para fomen-
tar el deporte y proporcionará los uniformes que requieran los servidores públi-
cos para desarrollar el que hubiesen elegido, de conformidad con los programas 
que conjuntamente elabore con el Sindicato, así como para el desarrollo de 
programas sociales y culturales que se organicen en beneficio de los servido-
res públicos, una vez aprobados por el Comité de Gobierno.

ARTÍCuLO 45. los servidores públicos podrán obtener becas para 
profesionalización, conforme a las disposiciones aplicables y la disponibili-
dad presupuestal.

ARTÍCuLO 46. la Suprema Corte contratará un Seguro de Gastos 
médicos mayores que cubra a los servidores públicos, así como a su cónyuge 
e hijos menores de 25 años solteros y dependientes económicos, ante la 
eventualidad de un accidente o enfermedad cubierta que requiera atención 
médica, cuyo monto y alcance lo determinará la propia Suprema Corte, sujeto 
a la disponibilidad presupuestaria.

los servidores públicos tendrán la opción de potenciar dicho seguro, 
quedando a su cargo el pago de la diferencia que resulte por la prima que 
establezca la aseguradora, a través de descuento vía nómina.

ARTÍCuLO 47. los servidores públicos de la Suprema Corte gozarán 
de un plan de prestaciones médicas Complementarias y de apoyo económico 
extraordinario de acuerdo con los montos, acuerdos y lineamientos estable-
cidos al efecto, conforme a la disponibilidad presupuestal.

ARTÍCuLO 48. Se otorgará con motivo del día de las madres, un 
apoyo económico a las servidoras públicas que tengan hijos, de conformidad 
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con los registros y documentos con que cuente la dirección General de recur-
sos Humanos e innovación administrativa, cuyo monto será fijado con base 
en la disponibilidad presupuestal, conforme a lo dispuesto en los acuerdos 
Generales y lineamientos establecidos al efecto; además de un día de asueto 
que deberán otorgar los titulares de los órganos.

dichos estímulos se otorgarán una vez al año independientemente del 
número de hijos que tengan.

CAPÍTuLO XI
dE LAS OBLIgACIOnES dE LA

SuPREMA CORTE

ARTÍCuLO 49. Son obligaciones de la Suprema Corte las que señala 
el artículo 43 de la ley reglamentaria y demás disposiciones que resulten 
aplicables.

CAPÍTuLO XII
dE LOS dERECHOS Y OBLIgACIOnES dE 

LOS SERVIdORES PÚBLICOS

ARTÍCuLO 50. los servidores públicos de la Suprema Corte además 
de contar con los derechos y las obligaciones que deriven de la ley regla-
mentaria y demás disposiciones aplicables, están obligados a:

I. acatar y participar activamente en los programas y acciones que 
dicte la Comisión interna de protección Civil de la Suprema Corte;

II. asistir a los cursos de capacitación, encaminados a la actualización 
de los conocimientos para el adecuado desempeño de su función, observando 
puntualidad, que determine el programa anual correspondiente y el titular del 
órgano al que se encuentre adscrito;

III. observar las recomendaciones emitidas en torno a las campañas 
preventivas de salud e higiene en el trabajo;

IV. portar permanentemente la credencial que lo acredita como servi-
dor público de la Suprema Corte, durante su horario de trabajo y permanencia 
en los inmuebles institucionales, y

V. Cumplir con las indicaciones del personal de seguridad de la Suprema 
Corte, relativas al acceso y permanencia a los inmuebles institucionales.



2320 EnERO 2013

ARTÍCuLO 51. de manera adicional a las obligaciones y prohibicio-
nes contenidas en la ley reglamentaria, así como en las demás disposiciones 
aplicables, queda prohibido a los servidores públicos:

I. realizar, dentro de su horario de trabajo, labores ajenas a las propias 
de su nombramiento;

II. desatender su trabajo injustificadamente, aun cuando permanez-
can en su sitio, así como distraerse o provocar la distracción de sus compa-
ñeros con lecturas o actos que no tengan relación con el trabajo;

III. ausentarse de sus labores dentro de su jornada, sin el permiso 
correspondiente;

IV. omitir o retrasar el cumplimiento de las obligaciones que les impone 
la ley reglamentaria, los acuerdos o disposiciones respectivas;

V. Fomentar o instigar al personal a que desobedezca a la autoridad, 
deje de cumplir con sus obligaciones o a que cometa cualquier otro acto 
prohibido por la regulación aplicable;

VI. Cambiar de funciones o turno con otro servidor público sin autori-
zación del jefe respectivo, o utilizar los servicios de una persona ajena a su 
trabajo para desempeñar sus labores;

VII. permitir que otras personas, sin la autorización correspondiente 
para ello, manejen la maquinaria, aparatos o vehículos confiados a su cuidado, 
así como usar los útiles y herramientas que se le suministren para objeto 
distinto del que estén destinados;

VIII. abstenerse de proporcionar o divulgar cualquier tipo de informa-
ción confidencial a la que tuvieren acceso con motivo de su nombramiento o de 
las funciones que desempeñen, sin contar con la autorización correspondiente;

IX. Solicitar o recibir gratificaciones u obsequios en relación con el 
desempeño de asuntos oficiales, o ser procuradores o gestores para el arre-
glo de estos asuntos aun fuera de la jornada y horario de trabajo;

X. Hacer préstamos con fines lucrativos en su lugar de trabajo, así como 
organizar cajas de ahorro no oficiales;

XI. Hacer préstamos con o sin intereses a las personas cuyos salarios 
tengan que pagar cuando se trate de cajeros, pagadores o habilitados. tam-
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poco podrán retenerlos por encargo o a petición de otra persona y sin previa 
indicación de la autoridad competente;

XII. registrar la asistencia de otros servidores públicos, con el propó-
sito de cubrir retardos o faltas, así como permitir que su asistencia sea regis-
trada por otra persona no autorizada para ese efecto;

XIII. alterar o modificar, en cualquier forma, los registros de control de 
asistencia;

XIV. portar o introducir armas durante la jornada y horario de trabajo, 
excepto en los casos en que por razón de su puesto y funciones estén autori-
zados para ello;

XV. Celebrar reuniones o actos de cualquier índole en los centros de 
trabajo en los que se atente contra la integridad de la Suprema Corte, de los 
funcionarios o de los propios servidores públicos;

XVI. introducir, consumir o comercializar bebidas embriagantes, nar-
cóticos o drogas enervantes, así como concurrir a sus labores bajo el efecto de 
los mismos, salvo que en este último caso medie prescripción médica para su 
consumo;

XVII. desatender las disposiciones generales aplicables para prevenir 
y disminuir los riesgos de trabajo, comprometiendo con su imprudencia, des-
cuido o negligencia, la seguridad del lugar donde desempeñen su trabajo o 
bien de las personas que ahí se encuentren;

XVIII. Hacer uso indebido de los teléfonos, así como del material de 
oficina, de aseo o sanitario que suministre la Suprema Corte;

XIX. desatender los avisos tendentes a conservar el aseo, la seguridad 
y la higiene;

XX. destruir, sustraer, traspapelar o alterar documentos o expedientes 
intencionalmente;

XXI. Hacer uso indebido de las credenciales o identificaciones que les 
expida la Suprema Corte u ostentarse como funcionario sin serlo, y

XXII. Causar daño o destruir intencionalmente edificios, instalaciones, 
obras, maquinaria, instrumentos, muebles, útiles de trabajo, materias primas 
y demás enseres que estén al servicio de la Suprema Corte.
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ARTÍCuLO 52. la ejecución por parte de los servidores públicos de 
las prohibiciones mencionadas en el artículo anterior o el incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de la regulación apli-
cable, podrá dar lugar al procedimiento previsto en el artículo 46 bis de la ley 
reglamentaria.

CAPÍTuLO XIII
dE LOS dESCAnSOS, VACACIOnES,

dÍAS ECOnÓMICOS Y LICEnCIAS

ARTÍCuLO 53. los servidores públicos disfrutarán de hasta dos días 
de descanso semanal con goce de sueldo íntegro, en términos de las disposi-
ciones aplicables.

el titular del órgano correspondiente tendrá la facultad de determinar 
la forma en que las funciones y servicios que considere necesarios no se sus-
pendan, sin menoscabo de los días de descanso semanal.

ARTÍCuLO 54. los servidores públicos gozarán de dos periodos vaca-
cionales en términos de lo dispuesto en el artículo 159 de la ley orgánica y 
demás disposiciones aplicables.

en caso de que un servidor público no pudiere hacer uso de las vaca-
ciones en los periodos respectivos, por necesidades del servicio, en términos 
de lo que dispone el artículo 30 de la ley reglamentaria, disfrutará de ellas 
durante los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya desaparecido 
la causa que impidiere el disfrute de ese descanso.

las fechas de reposición anteriormente señaladas pueden variar de 
acuerdo a las necesidades propias de cada órgano de la Suprema Corte y que-
dará bajo la responsabilidad de su titular la asignación de las fechas en 
que deban disfrutarse.

ARTÍCuLO 55. las mujeres embarazadas disfrutarán de tres meses 
de descanso, procurando que éste se dé un mes antes de la fecha fijada para 
el parto y otros dos después del mismo. durante la lactancia tendrán dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para amaman-
tar a sus hijos, en términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.

ARTÍCuLO 56. los servidores públicos que presten sus servicios ordi-
nariamente durante el día domingo tendrán derecho al pago adicional que les 
corresponda en términos de la ley reglamentaria.
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ARTÍCuLO 57. la Suprema Corte pagará a sus servidores públicos el 
salario correspondiente al periodo vacacional antes del inicio del mismo y les 
cubrirá, además, por concepto de prima vacacional, el cincuenta por ciento 
de diez días de salario por cada uno de los periodos.

Si la relación de trabajo termina cuando en una anualidad se han labo-
rado más de seis meses, el servidor público tendrá derecho al pago propor-
cional, por concepto de vacaciones no disfrutadas y la prima vacacional 
correspondiente.

ARTÍCuLO 58. todo servidor público que deba faltar temporalmente 
al desempeño de sus funciones, deberá contar con licencia otorgada en los 
términos del capítulo Vi del título décimo de la ley orgánica y demás disposi-
ciones aplicables.

ARTÍCuLO 59. Se entiende por días económicos, el derecho que tienen 
los servidores públicos para inasistir a sus labores, con goce de sueldo, hasta 
por cinco días al año, para la atención de asuntos particulares, previo acuerdo 
con el titular del órgano correspondiente y conforme a lo dispuesto en los 
lineamientos establecidos al efecto.

los días económicos a que se refiere el párrafo anterior no serán acu-
mulables año con año y se autorizarán con independencia del día de la semana 
de que se trate, pero no podrán otorgarse, en ningún caso, en periodos inme-
diatos a vacaciones.

ARTÍCuLO 60. a los servidores públicos de la Suprema Corte, se les 
podrán conceder licencias con goce de sueldo por paternidad, adopción y 
matrimonio, así como criterios adicionales por concepto de cuidados mater-
nos y paternos y fallecimiento de familiares, conforme a lo dispuesto en los 
acuerdos Generales y lineamientos establecidos al efecto.

ARTÍCuLO 61. el servidor público con nombramiento en un puesto 
de base que obtenga una licencia sin goce de sueldo para ocupar un puesto de 
confianza, podrá gozar de la mencionada licencia hasta por un año. dentro 
de los quince días anteriores a la conclusión de la licencia, deberá optar, 
mediante escrito dirigido a la dirección General de recursos Humanos e inno-
vación administrativa, por renunciar al puesto de base y obtener el nombramien-
to definitivo en el de confianza, o bien, reanudar labores en el puesto original al 
siguiente día hábil del término de su licencia.

Si en los últimos quince días de la referida anualidad, el servidor público 
no renuncia al puesto de base se entenderá que no es su voluntad continuar en 
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el de confianza, por lo que deberá desempeñar el de base a partir del día si-
guiente al del vencimiento de la licencia respectiva.

CAPÍTuLO XIV
dE LOS RIESgOS dE TRABAJO

ARTÍCuLO 62. Con el objeto de garantizar la salud y la vida del servi-
dor público, así como para prevenir y reducir los riesgos de trabajo, la Suprema 
Corte implantará y difundirá las normas preventivas de accidentes y enferme-
dades, como lo dispone el artículo 72 de la ley del instituto.

ARTÍCuLO 63. Serán considerados como riesgos de trabajo los acci-
dentes y enfermedades a que están expuestos los servidores públicos en el 
ejercicio o con motivo de sus labores, los cuales serán calificados técnica-
mente por el instituto.

accidente de trabajo, es toda lesión o perturbación funcional, inmediata 
o posterior, o la muerte, producida repentinamente en el ejercicio o con motivo 
del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente, así 
como aquellos que ocurran al servidor público al trasladarse directamente de 
su domicilio al lugar en que desempeña el trabajo y viceversa.

enfermedad de trabajo, es todo estado patológico, derivado de la acción 
continua de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el 
medio en que el servidor público se vea obligado a prestar sus servicios.

para los efectos señalados en el artículo 60 de la ley del instituto, en 
materia de riesgos de trabajo, la dirección General de recursos Humanos e 
innovación administrativa deberá avisar al instituto, dentro de los tres días 
siguientes al de su conocimiento, sobre los riesgos de trabajo que hayan ocu-
rrido en la Suprema Corte.

ARTÍCuLO 64. para prevenir los riesgos de trabajo, se observará lo 
siguiente:

I. en los lugares de trabajo que pueda existir peligro, se fijarán avisos 
claros, precisos y llamativos anunciándolos;

II. las instalaciones donde preste sus servicios el servidor público, 
serán revisadas periódicamente por la Comisión de Seguridad o, en casos 
urgentes, a petición de los servidores públicos;
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III. dentro de la jornada de labores, los servidores públicos serán ins-
truidos para proporcionar primeros auxilios y sobre maniobras contra incen-
dios o en caso de sismos, y

IV. en los centros de trabajo se mantendrán en forma permanente, 
botiquines con las medicinas y útiles necesarios para la atención médica de 
urgencia.

los servidores públicos deberán someterse a las medidas profilácticas 
que se dicten y a los exámenes médicos necesarios, con la periodicidad que 
determine la Suprema Corte.

ARTÍCuLO 65. el titular del órgano o el jefe inmediato que conozca de 
un presunto riesgo de trabajo sufrido por uno o varios servidores públicos a 
sus órdenes, solicitará la inmediata atención y tratamiento de los médicos 
oficiales o los servicios de un médico particular.

asimismo, se levantará el acta administrativa correspondiente con la 
debida participación sindical, tratándose de servidores públicos sindicaliza-
dos; se dará aviso a la Comisión de Seguridad y a la dirección General de 
recursos Humanos e innovación administrativa y, en su caso, los hechos se 
harán del conocimiento inmediato del ministerio público de la Federación. 
de igual forma, para los efectos señalados en el artículo 60 de la ley del ins-
tituto en materia de riesgos de trabajo, la citada dirección deberá dar aviso al 
instituto dentro de los tres días siguientes al de su conocimiento, acompa-
ñando copia del acta a que se refiere este artículo y copia del certificado del 
médico que atendió al servidor público, al producirse el riesgo de trabajo, en 
el que consten las lesiones sufridas por aquél.

aun en el supuesto de que en el lugar donde labora el servidor público 
exista servicio médico, podrá hacer uso del Seguro de Gastos médicos mayo-
res, sin perjuicio de proporcionar las constancias y dictámenes correspon-
dientes por parte del instituto, en términos de la normatividad en la materia.

ARTÍCuLO 66. para el levantamiento de las actas administrativas a 
que se refiere el artículo anterior, los titulares de los órganos de la adscrip-
ción harán constar los datos siguientes:

I. Nombre, domicilio, puesto, ocupación y salario del servidor público 
accidentado;

II. lugar, fecha, hora y circunstancias generales y especiales del acci-
dente, así como la declaración del servidor público, si ello es posible;
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III. lugar al que fue trasladado el servidor público para su atención y 
tratamiento;

IV. Horario de labores;

V. perfil de funciones del puesto;

VI. Constancia de antigüedad y salario de cotización al iSSSte;

VII. requisitar formatos rt-01 y rt-03 con referencia al formato rt-02 
de primera atención médica expedido por el iSSSte, y

VIII. Certificación de licencias médicas.

ARTÍCuLO 67. Cuando el servidor público hubiera recibido pensión 
por incapacidad, derivada de un riesgo profesional y falleciere como conse-
cuencia del mismo, el importe de la indemnización por muerte se pagará a 
los beneficiarios designados o, en su caso, a quien corresponda conforme a la 
regulación aplicable.

ARTÍCuLO 68. en caso de muerte del servidor público, la dirección 
General de recursos Humanos e innovación administrativa deberá recabar 
el certificado de defunción, así como los nombres y domicilios de las perso-
nas a quienes deba corresponder la indemnización por parte del instituto.

CAPÍTuLO XV
dE LAS MEdIdAS dISCIPLInARIAS

ARTÍCuLO 69. las medidas disciplinarias a que se refiere el artículo 
88, fracción iii, de la ley reglamentaria, serán las siguientes:

I. amonestación verbal;

II. extrañamiento;

III. Nota desfavorable, y

IV. Suspensión de labores hasta por tres días.

ARTÍCuLO 70. la aplicación de medidas disciplinarias se sujetará a 
lo siguiente:
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I. el jefe inmediato informará por escrito al servidor público, sobre las 
infracciones que se le atribuyen y las medidas disciplinarias aplicables, otor-
gándole un plazo de tres días hábiles para manifestar, también por escrito, lo 
que a su derecho convenga, anexando las pruebas documentales que justi-
fiquen su defensa;

II. transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, el jefe in-
mediato tomará la determinación que estime conducente dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes, y

III. el jefe inmediato comunicará su determinación al servidor público, 
en su caso, a la dirección General de recursos Humanos e innovación admi-
nistrativa, a fin de que se apliquen las medidas disciplinarias a que se hubiere 
hecho acreedor aquél.

lo anterior, sin perjuicio de que por la extrema gravedad de la irregula-
ridad o infracción cometida por el servidor público o la reincidencia por más 
de dos ocasiones en faltas graves, se aplique lo previsto en el artículo 46 de la 
ley reglamentaria e, incluso, se inicie un procedimiento de responsabilidad 
administrativa.

ARTÍCuLO 71. Se entiende por amonestación verbal la observación 
de palabra y en privado que haga el jefe inmediato al servidor público infrac-
tor, a efecto de que omita volver a incurrir en otra violación.

Se entiende por extrañamiento, la observación que se haga por escrito 
al servidor público infractor y se aplique por el titular del órgano al que se 
encuentra adscrito el servidor público, con copia a su expediente personal y, en 
su caso, al Sindicato.

Se entiende por nota desfavorable, la manifestación de que la conduc-
ta observada por el servidor público implica un incumplimiento trascendente 
de sus obligaciones laborales, la cual se hace constar por escrito y se aplica 
por el titular del órgano al que se encuentre adscrito, debiendo levantarse el 
acta respectiva con copia a su expediente personal y, en su caso, al Sindicato.

Se entiende por suspensión de labores, la interrupción en las labores del 
servidor público hasta por el lapso de tres días, con el correspondiente des-
cuento del salario, previa orden escrita del titular del órgano al que se encuen-
tre adscrito o de la dirección General de recursos Humanos e innovación 
administrativa, en el ámbito de sus respectivas competencias, con copia a su 
expediente personal y, en su caso, al Sindicato.
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CAPÍTuLO XVI
dE LAS COMISIOnES MIXTAS

ARTÍCuLO 72. en la Suprema Corte se establecerán las siguientes 
comisiones mixtas:

I. de Seguridad, y

II. de escalafón.

las Comisiones se ubicarán en el lugar que determine la Suprema Corte, 
atendiendo a la disponibilidad de espacio.

ARTÍCuLO 73. para ser miembro de las Comisiones mixtas se requiere 
ser servidor público de la Suprema Corte, contar con experiencia vinculada 
con las funciones a desarrollar, gozar de buena reputación y no haber sido con-
denado por delito intencional con sanción privativa de libertad.

ARTÍCuLO 74. tanto la Suprema Corte como el Sindicato, podrán en 
cualquier tiempo y sin expresión de causa, remover libremente a sus respec-
tivos representantes, notificándolo oportunamente a la Comisión.

CAPÍTuLO XVII
dE LAS ATRIBuCIOnES dE LA 

COMISIÓn dE SEguRIdAd

ARTÍCuLO 75. la Comisión de Seguridad se integrará con dos repre-
sentantes de la Suprema Corte y dos representantes del Sindicato, con sus 
respectivos suplentes.

en caso de empate designarán a un servidor público de la Suprema 
Corte como árbitro. Si no hay acuerdo, la designación la hará la Comisión 
Substanciadora Única del poder Judicial de la Federación, en un término que 
no excederá de diez días, de una lista de cuatro candidatos propuestos por los 
comisionados.

ARTÍCuLO 76. la Comisión de Seguridad, conforme a lo dispuesto 
por la ley reglamentaria, tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias, sobre 
prevención de riesgos en los centros de trabajo;

II. recabar información de las disposiciones internas establecidas en 
cuanto a los procedimientos a los que se debe ajustar cada centro de trabajo 
en materia de seguridad e higiene, para su análisis y observación;
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III. establecer comisiones auxiliares en los lugares o áreas que así lo 
requieran y evaluar su funcionamiento;

IV. elaborar un programa general de revisión integral y periódica den-
tro de las instalaciones de cada centro de trabajo y, en su caso, proponer la 
adopción de las medidas que procedan;

V. informar al Comité de ministros de la Suprema Corte que corres-
ponda los acuerdos tomados y las deficiencias que en cada área de trabajo se 
detecten;

VI. promover la capacitación y orientación en la materia, para todos 
los servidores públicos de la Suprema Corte;

VII. Verificar que dentro de las áreas de trabajo existan botiquines y 
personal capacitado para aplicar primeros auxilios, y

VIII. las demás que le confieran las disposiciones generales aplica-
bles y los acuerdos de los Comités de ministros.

ARTÍCuLO 77. la Comisión de Seguridad contará con las Comisio-
nes auxiliares que sean necesarias y se integrarán con un representante de 
la Suprema Corte y un representante del Sindicato y sus respectivos suplen-
tes, siguiendo las bases de la Comisión de Seguridad y su reglamentación. 
Cada comisión auxiliar deberá enviar sus actas o comentarios a la Comisión 
de Seguridad, para su análisis y supervisión.

CAPÍTuLO XVIII
dE LAS SESIOnES dE LAS COMISIOnES

ARTÍCuLO 78. la Comisión de Seguridad, así como las Comisiones 
auxiliares, se reunirán por lo menos cada dos meses en sesión ordinaria y en 
forma extraordinaria cuando lo estimen necesario.

las sesiones ordinarias y extraordinarias se desarrollarán conforme a 
un orden del día que se establecerá con la debida anticipación.

en las sesiones todos los representantes tendrán voz y voto y para que 
pueda sesionar se requerirá del total de sus integrantes.

ARTÍCuLO 79. para las visitas a centros de trabajo no se requerirá 
un mínimo de miembros, pero en todo caso deben estar representadas am-
bas partes.
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los acuerdos de la Comisión de Seguridad se tomarán por unanimidad 
o por mayoría, y serán obligatorios para ambas partes.

las sugerencias, recomendaciones y observaciones que surjan de las 
sesiones, se harán del conocimiento del titular del órgano correspondiente.

CAPÍTuLO XIX
dE LA COMISIÓn dE ESCALAFÓn

ARTÍCuLO 80. la Comisión de escalafón tendrá a su cargo el sis-
tema escalafonario y de permutas de los servidores públicos de base de la 
Suprema Corte.

ARTÍCuLO 81. las funciones específicas de la Comisión de escala-
fón se precisarán en el reglamento respectivo.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. las presentes Condiciones entrarán en vigor el día hábil 
siguiente al de su depósito ante la Comisión Substanciadora Única del poder Ju-
dicial de la Federación.

SEgundO. Se derogan las Condiciones Generales de trabajo emiti-
das el trece de noviembre de dos mil seis y las disposiciones que se opongan 
a estas Condiciones.

TERCERO. publíquense estas Condiciones en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, frac-
ción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,
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CERTIFICA: 

Estas COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO dE LA SuPRE
MA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, fueron emitidas por el Tri
bunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad 
de once votos en lo general de los señores Ministros Alfredo gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de La
rrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto 
Pérez dayán y Presidente Juan n. Silva Meza, y con el voto en contra 
del señor Ministro José Fernando Franco gonzález Salas, en relación con 
la parte final de su artículo 1.—México, distrito Federal, a quince de enero 
de dos mil trece.

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gEnE
RAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn,

CERTIFICA

Que con fecha veintiuno de enero de dos mil trece se llevó a cabo 
el depósito ante la Comisión Substanciadora Única del Poder Judicial 
de la Federación, del original de las "COndICIOnES gEnERALES dE 
TRABAJO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn.", 
aprobadas por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día 
quince de enero del mismo año; por lo que en términos de lo previsto 
en su Punto Transitorio Primero, dichas Condiciones se encuentran 
vigentes a partir del día de hoy.—México, distrito Federal, a veintidós 
de enero de dos mil trece.

nota: el acuerdo General de administración Número 01/2011 del tres de enero de dos 
mil once, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
reestructura orgánica y funcionalmente su administración; el instrumento norma-
tivo aprobado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintidós de marzo de dos mil doce, mediante el cual se modifica el acuerdo General 
de administración Número 01/2011 del tres de enero de dos mil once, por el que se 
reestructura orgánica y funcionalmente la administración de este alto tribunal, y los 
acuerdos Generales de administración Números 02/2011 del cinco de septiembre 
de dos mil once, del presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se suprime de la estructura orgánica básica administrativa la dirección Gene-
ral de desarrollo interinstitucional, y 01/2012 del treinta de agosto de dos mil doce, del 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se suprime de la 
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estructura orgánica básica administrativa la unidad de innovación y mejora admi-
nistrativa y se reestructura la dirección General de recursos Humanos citados, apa-
recen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 3383; décima Época, libro XV, tomo 2, 
diciembre de 2012, página 1635; libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 763, y 
libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, página 2101, respectivamente.

LISTA APROBAdA POR EL PLEnO dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nA
CIÓn, En Su SESIÓn PRIVAdA CELE
BRAdA EL dOCE dE dICIEMBRE dE dOS 
MIL dOCE, dE LOS InTERESAdOS En 
InTEgRAR LAS TERnAS QuE SERÁn 
PROPuESTAS A LA CÁMARA dE SEnA
dORES dEL COngRESO dE LA unIÓn 
PARA LA dESIgnACIÓn dE QuInCE MA
gISTRAdOS dE SALA REgIOnAL dEL TRI
BunAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL 
dE LA FEdERACIÓn, QuE HAn SATIS
FECHO LOS REQuISITOS SEÑALAdOS 
En EL PunTO PRIMERO dEL ACuERdO 
nÚMERO 11/2012.

LISTA APROBAdA POR EL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, En Su SESIÓn PRIVAdA CELEBRAdA EL 
dOCE dE dICIEMBRE dE dOS MIL dOCE, dE LOS InTERESAdOS En 
InTEgRAR LAS TERnAS QuE SERÁn PROPuESTAS A LA CÁMARA 
dE SEnAdORES dEL COngRESO dE LA unIÓn PARA LA dESIgnA
CIÓn dE QuInCE MAgISTRAdOS dE SALA REgIOnAL dEL TRIBu
nAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE 
HAn SATISFECHO LOS REQuISITOS SEÑALAdOS En EL PunTO 
PRIMERO dEL ACuERdO nÚMERO 11/2012 Y PARA LOS EFECTOS 
dE Su PunTO CuARTO QuE A LA LETRA dICE: "Cuarto. la lista a 
que se refiere el punto que antecede será publicada en el diario oficial de la 
Federación, en cuatro diarios de circulación nacional y en medios electróni-
cos de consulta pública a fin de que, dentro del improrrogable plazo de cinco 
días hábiles –incluyendo los relativos al receso correspondiente al Segundo 
periodo de Sesiones del presente año, previsto en el artículo 3o. de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación–, contado a partir del siguiente 
al de su publicación en dicho diario, quienes lo deseen puedan formular por 
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escrito, de manera fundada y en forma comedida y respetuosa, las obser-
vaciones y objeciones que estimen procedentes, las que podrán presentar en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, 
apoyándolas, en su caso, con prueba documental."

1. eduardo de Jesús Castellanos Hernández
2. anastasio Cortez Galindo
3. elva regina Jiménez Castillo
4. luis enrique Cordero aguilar
5. lucía Garza Jiménez 
6. rodrigo moreno trujillo
7. Juan manuel Sánchez macías
8. Gerardo rafael Suárez González
9. rodrigo escobar Garduño
10. Jorge alberto Figueroa Valle
11. luis Carlos Jakez Gamallo
12. teresa mejía Contreras
13. ramiro romero preciado
14. José alfredo García Solís
15. enrique Figueroa Ávila
16. enrique aguirre Saldívar
17. Narciso abel alvarado Vásquez
18. manuel alejandro Ávila González
19. José antonio abel aguilar Sánchez
20. José roberto ruiz Saldaña
21. rodolfo Sánchez Zepeda
22. antonio eduardo mercader díaz de león
23. José oliveros ruiz
24. luis Fernando díaz lópez
25. antonio rico ibarra
26. patricia macías Hernández
27. José antonio morales mendieta
28. Carlos alberto Ferrer Silva
29. Hugo domínguez Balboa
30. Julio César Cruz ricárdez
31. andrés Carlos Vázquez murillo
32. omar espinoza Hoyo
33. osiris ramón Cedeño muñoz
34. eva Barrientos Zepeda
35. marco antonio díaz de león Sagaón
36. mauricio iván del toro Huerta
37. Julio César esponda Cal y mayor



2334 EnERO 2013

38. antonio Villarreal moreno
39. alejandro Santos Contreras
40. Claudia díaz tablada
41. rodolfo Castro león
42. alfredo rosas Santana
43. pedro arias espinoza
44. Jorge alberto orantes lópez
45. Víctor manuel rosas leal
46. Guillermo Sierra Fuentes
47. arturo Bolio Cerdán
48. óscar torres mercado
49. aída araceli Villarreal escovar
50. adín antonio de león Gálvez
51. alfonso González Godoy
52. Janine madeline otálora malassis
53. Claudia patricia de la Garza ramos
54. Fabián Hernández García
55. alejandro raúl Hinojosa islas
56. José martín Vázquez Vázquez
57. lucila eugenia domínguez Narváez
58. Jesús pablo García utrera
59. Susana González Hernández
60. Jaime del río Salcedo
61. José octavio Hernández Hernández
62. david Cienfuegos Salgado
63. Juan Carlos medina alvarado 
64. Jesús pablo Barajas Solórzano
65. Héctor rivera estrada
66. Salvador alejandro pérez Contreras
67. Blanca margarita Velázquez rodríguez
68. arturo Granadino loaeza
69. alejandro ponce de león prieto
70. Fausto pedro razo Vázquez
71. José alberto montoya Gutiérrez
72. Samuel Hiram ramírez mejía
73. osiris Vázquez rangel
74. Carlos Vargas Baca
75. Carlos César leal isla García
76. armando ismael maitret Hernández
77. Javier Garza y Garza
78. tomás alan mata Sánchez
79. eugenio reyes Contreras
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80. amado andrés lozano Bautista
81. mónica aralí Soto Fregoso
82. José luis Vázquez alfaro
83. adán armenta Gómez
84. Héctor romero Bolaños
85. rené Sarabia tránsito
86. montserrat ramírez ortiz
87. Javier ortiz Zulueta
88. J. Jesús Valencia Guerrero
89. tito ramírez González
90. José de Jesús Flores Herrera
91. raúl Flores Bernal
92. eduardo Hernández Sánchez
93. laura tetetla román
94. Sergio arturo Guerrero olvera
95. marbella liliana rodríguez orozco
96. armando Hernández Cruz
97. Juan Bruno ubiarco maldonado
98. tomás Gerardo adolfo Huerta Chichino
99. Gabriel González Velázquez
100. Hertino avilés albavera
101. rosa olivia Kat Canto
102. marco antonio Zavala arredondo
103. mario león Zaldívar arrieta
104. José de Jesús reynoso loza
105. luis antonio Corona Nakamura
106. arturo García Jiménez
107. Juan de Jesús alvarado Sánchez
108. José alberto Casas ramírez
109. antoine amín Gerala Gazca
110. José alfredo plascencia García
111. José Félix Cerezo Vélez
112. Saúl mandujano rubio
113. Édgar Genaro Cedillo Velázquez
114. Clicerio Coello Garcés
115. Jesús refugio García Castañeda
116. Sergio dávila Calderón
117. elena treviño ramírez
118. Jorge mena Vázquez
119. eliseo muro ruiz
120. ricardo mercado oaxaca
121. rodrigo torres padilla
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122. Gabriela dolores ruvalcaba García
123. Héctor alejandro Flores Santana
124. erik iván Jaimes archundia
125. aidé macedo Barceinas
126. darío alberto mora Jurado
127. Yairsinio david García ortiz 
128. enrique martell Chávez
129. eugenio isidro Gerardo partida Sánchez
130. José reynoso Núñez
131. Ángel durán pérez
132. Jesús espinosa magallón
133. Gabriel mendoza elvira
134. arturo Barraza
135. alejandro Cruz ramírez
136. ricardo Castro mendoza
137. miguel Ángel oropeza Herrera
138. luis antonio Godínez Cárdenas
139. Javier pérez González
140. alejandro torres albarrán
141. Jorge Carrillo Valdivia
142. antonio oropeza Barbosa
143. ricardo preciado almaraz
144. augusto Salinas múzquiz
145. José luis ramírez Huanosto
146. enrique alejandro Santoyo Castro
147. José arquímedes Gregorio loranca luna
148. lourdes García Nieto
149. Homero alonso Flores ordóñez 
150. Juan Carlos Sánchez león
151. octavio ramos ramos
152. miguel Covián andrade
153. ricardo César González Baños
154. martha Concepción martínez Guarneros
155. Sergio antonio priego reséndiz
156. José Francisco Jiménez Guerrero
157. Juan Carlos Silva adaya
158. ricardo rodolfo murga Contreras
159. Jorge alberto González Álvarez
160. reyes rodríguez mondragón
161. ramiro ignacio lópez muñoz
162. César Garay Garduño 
163. Javier miguel ortiz Flores
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164. Claudia maría Becerril Hernández
165. edgar lópez pérez
166. Jaime Cicourel Solano
167. Saúl martínez lira
168. leonor Garay morales
169. patricia eugenia ortega Cubas
170. Beatriz Claudia Zavala pérez
171. Jesús George Zamora
172. alberto Gamba morales
173. maría amparo Hernández Chong Cuy
174. Berta paredes Garduño

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Esta LISTA dE LOS InTERESAdOS En InTEgRAR LAS TERnAS 
QuE SERÁn PROPuESTAS A LA CÁMARA dE SEnAdORES dEL 
COngRESO dE LA unIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE QuInCE MA
gISTRAdOS dE SALA REgIOnAL dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, QuE HAn SATISFECHO LOS 
REQuISITOS SEÑALAdOS En EL PunTO PRIMERO dEL ACuER dO 
nÚMERO 11/2012, fue aprobada por el Tribunal Pleno en sesión privada 
celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores 
Ministros gutiérrez Ortiz Mena, Cossío díaz, Franco gonzález Salas, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de garcía Villegas, Pérez dayán y presidente Silva Meza.—México, dis
trito Federal, a doce de diciembre de dos mil doce (d.o.F. de 19 de 
diCiemBre de 2012).

nota: el acuerdo Número 11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el pro-
cedimiento para integrar quince ternas de candidatos a magistrados de Salas regio-
nales del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán propuestas 
a la Cámara de Senadores citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 
1591.

LISTA APROBAdA POR EL PLEnO dE 
LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn En Su SESIÓn PÚBLICA CELE
BRAdA EL SIETE dE EnERO dE dOS MIL 
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TRECE, dE LOS CAndIdATOS A InTE
gRAR LAS TERnAS QuE SERÁn PROPuES
TAS A LA CÁMARA dE SEnAdORES dEL 
COngRESO dE LA unIÓn PARA LA dESIg
nACIÓn dE QuInCE MAgISTRAdOS dE 
SALA REgIOnAL dEL TRIBunAL ELEC
TORAL dEL POdER JudICIAL dE LA 
FEdERACIÓn, QuE OBTuVIEROn LA VO
TACIÓn nECESARIA PARA PASAR A LA 
SEgundA ETAPA dEL PROCEdIMIEnTO 
REguLAdO En EL ACuERdO nÚMERO 
11/2012; ASÍ COMO COnVOCATORIA PARA 
LA RESPECTIVA SESIÓn dE COMPARE 
CEnCIAS.

la referida lista se integra por los siguientes candidatos:

1. aguilar Sánchez José antonio abel

2. aguirre Saldívar enrique

3. avilés albavera Hertino

4. Castro león rodolfo

5. Cedeño muñoz osiris ramón

6. Cienfuegos Salgado david

7. Coello Garcés Clicerio

8. Cruz ramírez alejandro

9. Cruz ricárdez Julio César

10. dávila Calderón Sergio

11. de león Gálvez adín antonio

12. del río Salcedo Jaime



2339SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

13. del toro Huerta mauricio iván

14. díaz de león Sagaón marco antonio

15. domínguez Balboa Hugo

16. espinoza Hoyo omar

17. Ferrer Silva Carlos alberto

18. Figueroa Ávila enrique

19. García ortiz Yairsinio david

20. Garza y Garza Javier

21. Guerrero olvera Sergio arturo

22. Hernández Chong Cuy maría amparo

23. Hernández García Fabián

24. Hernández Sánchez eduardo

25. Jiménez Castillo elva regina

26. lópez muñoz ramiro ignacio

27. macedo Barceinas aidé

28. maitret Hernández armando ismael

29. martell Chávez enrique

30. martínez Guarneros martha Concepción

31. mendoza elvira Gabriel

32. moreno trujillo rodrigo

33. murga Contreras ricardo rodolfo
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34. orantes lópez Jorge alberto

35. oropeza Barbosa antonio

36. ortiz Flores Javier miguel

37. otálora malassis Janine madeline

38. partida Sánchez eugenio isidro Gerardo

39. ponce de león prieto alejandro

40. preciado almaraz ricardo

41. ramos ramos octavio

42. reyes Contreras eugenio

43. reynoso loza José de Jesús

44. rico ibarra antonio

45. rodríguez mondragón reyes

46. romero Bolaños Héctor

47. rosas leal Víctor manuel

48. Sánchez macías Juan manuel

49. Santos Contreras alejandro

50. Santoyo Castro enrique alejandro

51. Silva adaya Juan Carlos

52. Soto Fregoso mónica aralí

53. Suárez González Gerardo rafael

54. torres mercado oscar
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55. torres padilla rodrigo

56. treviño ramírez elena

57. Vargas Baca Carlos

58. Vázquez murillo andrés Carlos

59. Zavala arredondo marco antonio

60. Zavala pérez Beatriz Claudia

asimismo, se convoca a los candidatos que integran la lista anterior 
para comparecer en la sesión pública que celebrará el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el lunes catorce de enero de dos mil trece a las 
diez horas con treinta minutos en términos de lo previsto en la fracción ii del 
punto quinto del citado acuerdo plenario que a la letra indica: "Quinto. una 
vez transcurrido el plazo a que se refiere el punto que antecede, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación después de examinar y evaluar, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 213 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, allegándose los elementos que estime perti-
nentes, las peculiaridades que revistan los aspirantes, seleccionará hasta 
noventa candidatos y procederá en los siguientes términos: ... ii. en la referida 
publicación se convocará a los mencionados candidatos a una Sesión ple-
naria en la que comparezcan, sin apoyo impreso o electrónico alguno, para 
exponer ante los ministros, en un tiempo máximo de cinco minutos, uno de 
los criterios respecto de los cuales hayan plasmado su opinión en el ensayo 
presentado en términos de lo previsto en el inciso 3 del punto primero de este 
acuerdo."

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gEnE
RAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn,

CERTIFICA

Que el TRIBunAL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTI
CIA dE LA nACIÓn, En Su SESIÓn PÚBLICA CELEBRAdA EL SIETE 
dE EnERO dE dOS MIL TRECE, APROBÓ LA LISTA dE LOS CAndI
dATOS A InTEgRAR LAS TERnAS QuE SERÁn PROPuESTAS A 
LA CÁMARA dE SEnAdORES dEL COngRESO dE LA unIÓn PARA LA 
dESIgnACIÓn dE QuInCE MAgISTRAdOS dE SALA REgIOnAL dEL 
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TRIBunAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, 
QuE OBTuVIEROn LA VOTACIÓn nECESARIA PARA PASAR A LA 
SEgundA ETAPA dEL PROCEdIMIEnTO REguLAdO En EL ACuER
dO nÚMERO 11/2012; ASÍ COMO LA COnVOCATORIA RESPEC
TIVA.—méxico, distrito Federal, siete de enero de dos mil trece.

nota: el acuerdo Número 11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el pro-
cedimiento para integrar quince ternas de candidatos a magistrados de Salas regio-
nales del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán propuestas 
a la Cámara de Senadores citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 
1591.

REgLAS dE dOCE dE dICIEMBRE dE dOS 
MIL dOCE, RELATIVAS AL dESARROLLO 
dE LA SESIÓn PLEnARIA dE SIETE dE 
EnERO dE dOS MIL TRECE PARA LA 
SELECCIÓn dE HASTA nOVEnTA CAn
dIdATOS A MAgISTRAdOS dE SALAS 
REgIOnALES dEL TRIBunAL ELECTORAL 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn, PREVISTA En EL PÁRRAFO PRI
MERO dEL PunTO QuInTO dEL ACuERdO 
nÚMERO 11/2012, dE VEInTInuEVE dE 
nOVIEMBRE dE dOS MIL dOCE.

COnSIdERAndO:

ÚnICO. Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 11, fracción XXi; y 198 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el punto Séptimo 
del acuerdo Número 11/2012, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide las siguientes:

REgLAS

el lunes siete de enero de dos mil trece el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación después de examinar y evaluar a los aspirantes, de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo primero del punto Quinto del acuerdo 
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Número 11/2012, en esa misma sesión seleccionará hasta noventa de los 
aspirantes que cumplieron los requisitos previstos en el referido acuerdo.

en la mencionada sesión pública, una vez declarada abierta por el presi-
dente, el procedimiento de selección se desarrollará conforme a lo siguiente:

FASE 1
InFORME SOBRE LAS OBJECIOnES PRESEnTAdAS

1.1. el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
solicitará al secretario general de acuerdos que dé lectura a las reglas relati-
vas al desarrollo de esta sesión.

1.2. posteriormente, el secretario general de acuerdos dará lectura al 
número de observaciones presentadas señalando las favorables y las desfavo-
rables, así como el número de candidatos respecto de los cuales se hayan 
realizado.

FASE 2 
dESIgnACIÓn dE ESCRuTAdORES Y EnTREgA

dE LISTAdOS dE VOTACIÓn

2.1. el ministro presidente designará a los ministros Jorge mario pardo 
rebolledo y Sergio a. Valls Hernández, presidentes de la primera y de la 
Segunda Salas, respectivamente, los que fungirán como escrutadores.

2.2. Cada ministro entregará al secretario general de acuerdos en el 
formato respectivo, listado con los nombres de los noventa diferentes candi-
datos de su elección. en dicho listado se indicará el número progresivo del 
candidato del 1 al 90 y su nombre completo. Se anulará un voto cuando no 
sea factible identificar al candidato correspondiente. 

la selección que se realice por cada ministro en forma independiente 
obedecerá a la previa valoración del historial, de las observaciones que, en su 
caso, se hayan presentado y de todos los elementos que se juzguen conve-
nientes para la evaluación. en el listado no se indicará el nombre del ministro 
al que corresponda.

2.3. el secretario general de acuerdos entregará a cada uno de los 
ministros, con el fin de que puedan anotar la votación correspondiente, una 
lista con el nombre de los aspirantes que contenga 12 columnas para reflejar 
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la votación que se dé con motivo de la lectura de cada uno de los listados, así 
como el total de votos obtenidos por candidato.

2.4. el secretario general de acuerdos una vez que cuente los listados 
entregados por cada uno de los ministros los revolverá, los identificará con 
un número del 1 al 11 y los irá entregando en orden al ministro escrutador de la 
primera Sala, informando en voz alta el número del listado entregado.

FASE 3
LECTuRA dE LOS LISTAdOS dE VOTACIÓn

Y CÓMPuTO dE ÉSTA

3.1. el ministro escrutador presidente de la primera Sala dará lectura 
a los noventa votos señalados en cada uno de los listados, en presencia del 
ministro escrutador presidente de la Segunda Sala, el cual verificará que cada 
voto se registre en el sistema de cómputo.

al concluir la lectura de cada uno de los once listados el ministro pre-
sidente consultará a los ministros si están de acuerdo con el cómputo reali-
zado o si tienen alguna objeción al procedimiento. una vez aprobada la 
votación derivada de la lectura de un listado se destruirá, en ese momento, 
por el secretario general de acuerdos.

3.2. la votación oficial la llevará el secretario general de acuerdos, en 
la inteligencia de que la votación plasmada en el sistema informático es única-
mente de apoyo.

3.3. al concluir el registro de los votos señalados en los once listados, 
el secretario general de acuerdos verificará los resultados obtenidos y leerá los 
nombres de los cincuenta candidatos que hayan obtenido mayor votación, 
incluyendo los que obtengan la misma votación que el ubicado en el lugar 
cincuenta.

3.4. los cincuenta candidatos que obtengan mayor votación pasarán 
a la segunda etapa de este procedimiento. todos los que obtengan la misma 
votación que el ubicado en el lugar cincuenta también pasarán a la segunda 
etapa, por lo cual serán convocados a comparecer ante el pleno de este alto 
tribunal, en términos de lo previsto en la fracción ii del punto Quinto del refe-
rido acuerdo Número 11/2012.

3.5. el ministro presidente consultará a los ministros si están de acuerdo 
con el resultado obtenido o si tienen alguna objeción al procedimiento.
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en la lista definitiva que derive de esta sesión, los aspirantes seleccio-
nados se ordenarán alfabéticamente.

los casos no previstos en estas reglas serán resueltos por el pleno en 
la sesión que se celebre el siete de enero de dos mil trece.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. las presentes reglas entrarán en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquense las presentes reglas en el diario oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en cuatro 
diarios de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, 
fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública. 

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Estas REgLAS dE dOCE dE dICIEMBRE dE dOS MIL dOCE, 
RELATIVAS AL dESARROLLO dE LA SESIÓn PLEnARIA dE SIETE 
dE EnERO dE dOS MIL TRECE PARA LA SELECCIÓn dE HASTA 
nOVEnTA CAndIdATOS A MAgISTRAdOS dE SALAS REgIO nA LES 
dEL TRIBunAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn, PREVISTA En EL PÁRRAFO PRIMERO dEL PunTO QuInTO 
dEL ACuERdO nÚMERO 11/2012, dE VEInTInuEVE dE nOVIEM
BRE dE dOS MIL dOCE, fueron aprobadas por el Tribunal Pleno en 
la sesión privada celebrada hoy, por unanimidad de nueve votos de los 
señores Ministros gutiérrez Ortiz Mena, Cossío díaz, Franco gonzález 
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Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cor
dero de garcía Villegas, Pérez dayán y Presidente Silva Meza.—México, 
distrito Federal, a doce de diciembre de dos mil doce (d.o.F. de 19 
de diCiemBre de 2012).

nota: el acuerdo Número 11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el proce-
dimiento para integrar quince ternas de candidatos a magistrados de Salas regiona-
les del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán propuestas a 
la Cámara de Senadores citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1591.

REgLAS dE dIEZ dE EnERO dE dOS MIL 
TRECE, RELATIVAS AL dESARROLLO 
dE LA SESIÓn PLEnARIA dE QuInCE dE 
EnERO dE dOS MIL TRECE PARA LA SE
LECCIÓn dE CuAREnTA Y CInCO CAn
dIdATOS QuE InTEgRARÁn LAS TER nAS 
QuE SE REMITIRÁn A LA CÁMARA dE 
SEnAdORES PARA EL nOMBRAMIEnTO 
dE QuInCE MAgISTRAdOS dE SALAS 
REgIOnALES dEL TRIBunAL ELECTORAL 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn.

COnSIdERAndO:

ÚnICO. Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 11, fracción XXi; y 198 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el punto Séptimo 
del acuerdo Número 11/2012, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide las siguientes:

REgLAS

el martes quince de enero de dos mil trece el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación después de examinar y evaluar a los aspiran-
tes que comparezcan en la sesión del catorce de enero del año indicado, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción iii del punto Quinto del acuerdo 
Número 11/2012 seleccionará cuarenta y cinco candidatos para integrar las 
quince ternas que se remitirán a la Cámara de Senadores para el nombramiento 
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de quince magistrados de Salas regionales del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación. 

en la mencionada sesión pública, una vez declarada abierta por el presi-
dente, el procedimiento de selección se desarrollará conforme a lo siguiente:

FASE 1
LECTuRA dE LAS REgLAS

el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
solicitará al secretario general de acuerdos que dé lectura a las reglas relativas 
al desarrollo de esta sesión.

FASE 2 
dESIgnACIÓn dE ESCRuTAdORES Y EnTREgA

dE LISTAdOS dE VOTACIÓn

2.1. el ministro presidente designará a los ministros Jorge mario pardo 
rebolledo y Sergio a. Valls Hernández, presidentes de la primera y de la Segunda 
Salas, respectivamente, los que fungirán como escrutadores.

2.2. Cada ministro entregará al secretario general de acuerdos en el 
formato respectivo, listado con los nombres de los cuarenta y cinco diferentes 
candidatos de su elección, ordenados preferentemente en orden alfabético 
iniciando con su apellido paterno. en dicho listado se indicará el número pro-
gresivo de los candidatos del 1 al 45 y su nombre completo. el listado se anulará 
cuando no contenga los cuarenta y cinco nombres de los candida tos. Se anu-
lará un voto cuando no sea factible identificar al candidato correspondiente. 

en el listado no se indicará el nombre del ministro al que corresponda.

2.3. el secretario general de acuerdos entregará a cada uno de los minis-
tros, con el fin de que puedan anotar la votación correspondiente, una lista con 
el nombre de los candidatos que contenga 12 columnas para reflejar la vota-
ción que se dé con motivo de la lectura de cada uno de los listados, así como 
el total de votos obtenidos por candidato.

2.4. el secretario general de acuerdos una vez que cuente los listados 
entregados por cada uno de los ministros los revolverá, los identificará con 
un número del 1 al 11 y los irá entregando en orden al ministro escrutador de la 
primera Sala, informando en voz alta el número del listado entregado. 
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FASE 3
LECTuRA dE LOS LISTAdOS dE VOTACIÓn

Y CÓMPuTO dE ÉSTA

3.1. el ministro escrutador presidente de la primera Sala dará lectura a 
los cuarenta y cinco votos señalados en cada uno de los listados, en presencia 
del ministro escrutador presidente de la Segunda Sala, el cual verificará que 
cada voto se registre en el sistema de cómputo.

al concluir la lectura de cada uno de los once listados el ministro presi-
dente consultará a los ministros si están de acuerdo con el cómputo realizado 
o si tienen alguna objeción al procedimiento. una vez aprobada la votación 
derivada de la lectura de un listado se destruirá, en ese momento, por el secre-
tario general de acuerdos.

3.2. la votación oficial la llevará el secretario general de acuerdos, en 
la inteligencia de que la votación plasmada en el sistema informático es única-
mente de apoyo.

3.3. al concluir el registro de los votos señalados en los once listados, 
el secretario general de acuerdos verificará los resultados obtenidos y leerá 
los nombres de los cuarenta y cinco candidatos que hayan obtenido mayor 
votación, incluyendo en su caso, los que obtengan la misma votación que el 
ubicado en el lugar cuarenta y cinco.

3.4. para ocupar cualquier de los 45 lugares se requerirá obtener cuando 
menos el voto de una mayoría simple de los ministros presentes en la sesión.

3.5. el ministro presidente consultará a los ministros si están de acuerdo 
con el resultado obtenido o si tienen alguna objeción al procedimiento.

FASE 4 
PROCEdIMIEnTO En EL CASO dE EMPATE

PARA OCuPAR ALgunO dE LOS 45 LugARES. 

en el supuesto de que con motivo de la votación prevista en la fase 3 de 
estas reglas se dé un empate para ocupar alguno de los últimos lugares para 
completar los 45, se procederá en los siguientes términos: 

4.1. el secretario general de acuerdos ordenará la impresión de una 
lista en papel color rojo en la que consten los nombres de los candidatos que 
se encuentren empatados para completar los 45 lugares.
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4.2. dicha lista se entregará a cada uno de los señores ministros. 
a continuación el secretario general de acuerdos dará lectura a los nombres 
de los candidatos que se encuentren empatados para completar los 45, men-
cionará el número de lugar que falta ocupar y, por ende, el número de votos 
que pueden emitirse en la lista impresa en color rojo.

4.3. en cada una de las listas impresas en papel color rojo cada ministro 
votará por el número de candidatos necesarios para completar los 45, para lo 
cual marcará en dicha lista los nombres de los candidatos de su elección. esta 
lista se anulará cuando contenga un número mayor o menor al de los votos 
que deben emitirse en ella.

4.4. a continuación se seguirán en lo conducente las reglas 3.1 a 3.4, 
en la inteligencia de que si como resultado de la primera votación subsiste el 
empate o no se obtiene la votación necesaria para completar los 45, se realizará 
una segunda votación aplicando en lo pertinente las reglas 4.1 a 4.3, pero utili-
zando para tal efecto una nueva lista impresa en papel color verde.

4.5. para ocupar cualquier de los 45 lugares se requerirá obtener cuando 
menos el voto de una mayoría simple de los ministros presentes en la sesión.

4.6. Si después de dos rondas de votación para desempate no se com-
pletan los 45 candidatos que integrarán las ternas, se desarrollará un proce-
dimiento de insaculación en los términos siguientes:

4.6.1. el secretario general de acuerdos entregará al ministro presidente 
de la primera Sala sendas boletas con los nombres de los candidatos que se 
encuentren empatados para completar los 45.

4.6.2. el ministro presidente de la primera Sala dará lectura a cada una de 
las boletas, las doblará y las introducirá en una urna transparente colocada 
en la mesa central del salón de sesiones del pleno.

4.6.3. el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
indicará el número de candidatos que restan para ocupar los 45.

4.6.4. el ministro presidente de la Segunda Sala después de revolver 
las boletas colocadas en la urna transparente extraerá las boletas que resulten 
necesarias para completar los 45 candidatos y dará lectura al nombre indicado 
en cada una de ellas, el que corresponderá al o a los restantes para integrar 
las ternas respectivas.
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4.7. al concluir cualquiera de los procedimientos de desempate corres-
pon dientes a esta fase el ministro presidente consultará a los ministros si 
están de acuerdo con el resultado obtenido o si tienen alguna objeción 
al procedimiento.

en la lista definitiva que derive de esta sesión, los candidatos seleccio-
nados se ordenarán atendiendo a la votación obtenida y alfabéticamente.

los casos no previstos en estas reglas serán resueltos por el pleno en 
la sesión que se celebre el quince de enero de dos mil trece. 

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. las presentes reglas entrarán en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquense las presentes reglas en el diario oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en cuatro 
diarios de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, 
fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública. 

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA 

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA 

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Estas REgLAS dE dIEZ dE EnERO dE dOS MIL TRECE, RELA
TIVAS AL dESARROLLO dE LA SESIÓn PLEnARIA dE QuInCE dE 
EnERO dE dOS MIL TRECE PARA LA SELECCIÓn dE CuAREnTA 
Y CInCO CAndIdATOS QuE InTEgRARÁn LAS TERnAS QuE SE 
REMITIRÁn A LA CÁMARA dE SEnAdORES PARA EL nOMBRAMIEn
TO dE QuInCE MAgISTRAdOS dE SALAS REgIOnALES dEL TRIBu
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nAL ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, fueron 
aprobadas por el Tribunal Pleno en la sesión privada celebrada hoy, por 
unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y Presidente Silva Meza.—México, distrito Federal, a diez de 
enero de dos mil trece (d.o.F. de 14 de eNero de 2013).

nota: el acuerdo Número 11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se determina el proce-
dimiento para integrar quince ternas de candidatos a magistrados de Salas regiona-
les del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, que serán propuestas a 
la Cámara de Senadores citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1591.
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Subsección 2.
miNiStro preSideNte

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn I/2013 dEL CuATRO dE EnERO dE 
dOS MIL TRECE, dEL PRESIdEnTE dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nA
CIÓn, POR EL QuE SE CREA LA COMISIÓn 
InTERnA dE SIMPLIFICACIÓn Y SE
guIMIEnTO PROgRAMÁTICO PRESu
PuESTAL dE ESTE ALTO TRIBunAL.

JuAn n. SILVA MEZA, con fundamento en lo previsto en los artículos 
100, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 14, fracciones i, Vi y XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y 6o., fracción Viii, del reglamento interior en materia de admi-
nistración de este máximo tribunal, y

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por el párrafo décimo del 
artículo 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
el artículo 14, fracciones i, Vi y XiV, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación su administración, dictar las medidas necesarias para el buen ser-
vicio en sus oficinas, así como los acuerdos generales que en materia de admi-
nistración requiera.

SEgundO. Que corresponde a la oficialía mayor, conforme lo deter-
mina la fracción iV del artículo 13 del reglamento interior en materia de admi-
nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conducir el seguimiento 
del ejercicio del presupuesto de egresos asignado a la Suprema Corte.
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TERCERO. Que es atribución de los titulares de las unidades res-
ponsables, en términos de lo establecido en los artículos 11, fracción iii, del 
reglamento interior en materia de administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y 196 del acuerdo General de administración i/2012, del 
catorce de junio de dos mil doce del Comité de Gobierno y administración por 
el que se regulan los procesos de planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio y contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, super-
visar y llevar el seguimiento de la ejecución de sus respectivos presupuestos 
autorizados durante cada ejercicio fiscal.

CuARTO. Que a principios del 2011 se plantearon las líneas Genera-
les hacia la Consolidación institucional del poder Judicial de la Federación, 
cuya Sexta línea contempló la implantación de un modelo administrativo en 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que encontró su expresión en el 
plan Cuatrienal estratégico administrativo del Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 2011-2014, como instrumento rector que despliega y marca el rumbo 
a las acciones de mejora, simplificación y estandarización.

QuInTO. Que la tercera línea estratégica del plan Cuatrienal estraté-
gico administrativo 2011-2014 de la Suprema Corte "Vinculación de los procesos 
de planeación, programación, presupuestación, Control y Seguimiento", con-
sidera a las acciones de seguimiento análisis y evaluación como prioritarias, 
para determinar áreas de oportunidad que redunden en beneficio de los órganos 
de este alto tribunal.

SEXTO. Que conforme al nuevo modelo administrativo contenido en 
el plan Cuatrienal estratégico administrativo 2011-2014 y con la intención de 
impulsar la eficacia y la eficiencia administrativa, se han publicado anual-
mente en el diario oficial de la Federación las medidas de carácter general de 
racionalidad y disciplina presupuestal aplicables en el poder Judicial de la 
Federación.

SÉPTIMO. Que el 27 de diciembre de 2012 se publicó en el diario 
oficial de la Federación el presupuesto de egresos de la Federación para el 
ejercicio Fiscal 2013, que dispone, entre otros aspectos, que el poder Judicial 
de la Federación deberá implantar medidas de austeridad, ajuste del gasto 
corriente, mejora y modernización de la gestión pública, que se publicarán a 
más tardar el último día hábil de febrero y en el diario oficial de la Federación.

OCTAVO. Que se hace necesario contar con una instancia de coor-
dinación de acciones que funja como integradora y articuladora de las activi-
dades propias de cada una de las unidades responsables en materia de 
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simplificación, estandarización, programación y ejercicio del presupuesto 
autorizado, interrelacionándolos entre sí y dándoles coherencia con los obje-
tivos institucionales.

He tenido a bien expedir el siguiente

Acuerdo general por el que se crea la Comisión Interna de Sim
plificación y Seguimiento Programático Presupuestal de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación.

CAPÍTuLO I
disposiciones generales

Artículo 1o. el presente acuerdo es de observancia obligatoria para 
las unidades responsables de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y tiene 
como objeto establecer la Comisión interna de Simplificación y Seguimiento 
programático presupuestal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
normar su integración, funcionamiento y atribuciones, así como la asignación 
de las responsabilidades de sus integrantes.

Artículo 2o. para los efectos del presente acuerdo General se enten-
derá por:

i. CISSEPP: Comisión interna de Simplificación y Seguimiento pro-
gramático presupuestal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

ii. Comité: Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

iii. Ley: ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria.

iV. Presidente de la Suprema Corte: ministro presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

V. Presupuesto: presupuesto de egresos autorizado para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para el ejercicio fiscal que corresponda.

Vi. Reglamento: reglamento interior en materia de administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Vii. Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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Viii. unidad Responsable: órgano o área funcional de la Suprema 
Corte a la que se le asignan recursos presupuestales para el cumplimiento de 
sus funciones y subprogramas, encargada de ejercerlos conforme a las dis-
posiciones establecidas bajo su responsabilidad.

CAPÍTuLO II
del Objeto, Integración y Atribuciones de la CISSEPP

Artículo 3o. la CiSSepp es una instancia de coordinación de accio-
nes tendentes a la integración, interrelación y articulación de las actividades 
de cada una de las unidades responsables de la Suprema Corte, en materia de 
simplificación, estandarización, racionalización y seguimiento del ejercicio 
programático presupuestal.

Artículo 4o. Son miembros de la CiSSepp:

i. el oficial mayor de la Suprema Corte, quien la presidirá.

ii. Vocales ejecutivos:

a) el Secretario General de acuerdos.

b) el Secretario de la presidencia.

iii. el director General de presupuesto y Contabilidad, quien fungirá 
como Secretario técnico.

iV. Vocales:

a) el Coordinador de Compilación y Sistematización de tesis. 

b) el director General de infraestructura Física.

c) el director General de tecnologías de la información.

d) el director General de recursos materiales.

e) el director General de recursos Humanos e innovación administrativa.

f) el director General de Casas de la Cultura Jurídica.
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g) el director General de la tesorería.

h) el director General de asuntos Jurídicos.

i) el director General de Comunicación y Vinculación Social.

j) el director General del Canal Judicial. 

k) el director General de Seguridad.

l) el titular del Centro de documentación y análisis, archivos y Compi-
lación de leyes.

m) el director General de atención y Servicios.

n) el titular de la unidad de relaciones institucionales.

Artículo 5o. la CiSSepp podrá invitar a sus sesiones a servidores públi-
cos adscritos a los órganos o áreas de la Suprema Corte, cuando ésta lo juz-
gue conveniente, por tener injerencia o interés en los asuntos a tratar.

Artículo 6o. los miembros de la CiSSepp serán responsables, dentro 
del ámbito de la competencia de la unidad responsable de la cual son titula-
res, del cumplimiento a los acuerdos que se tomen, y de las acciones que se 
deriven de los programas, políticas, estrategias y disposiciones que para tal 
efecto se emitan en la materia, informando a la CiSSepp sobre su seguimiento 
y cumplimiento.

Artículo 7o. la CiSSepp podrá instruir la integración de grupos de 
trabajo temporales, con el objeto de analizar y presentar propuestas en mate-
ria de:

i. Simplificación y racionalidad administrativa; 

ii. acciones de mejora continua y estandarización de procesos;

iii. ejercicio eficiente del gasto;

iV. evaluación del ejercicio del gasto y de los indicadores de gestión;

V. Seguimiento de los procedimientos de contratación en materia de 
adquisiciones, servicios y obra pública;
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Vi. identificación y análisis de las mejores prácticas administrativas 
que se desarrollan tanto al interior del poder Judicial de la Federación como 
en la administración pública y estándares internacionales, y

Vii. las demás que considere pertinentes.

Artículo 8o. para el cumplimiento de sus fines la CiSSepp tendrá las 
siguientes atribuciones:

i. aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias;

ii. Conocer de las estrategias para la elaboración e integración de los 
programas anuales de trabajo, los programas anuales de Necesidades y del pre-
supuesto de egresos de la Suprema Corte aprobadas, y determinar los meca-
nismos estandarizados para su implementación por parte de las unidades 
responsables, encomendando acciones específicas y calendarizadas para 
cada una de ellas;

iii. establecer medidas para el ejercicio oportuno y eficiente del presu-
puesto aprobado para cada una de las unidades responsables;

iV. llevar el seguimiento del ejercicio presupuestal de cada una de las 
unidades responsables e informar trimestralmente al Comité el avance y, en 
su caso, proponer las medidas conducentes para la reorientación del gasto;

V. Conocer y opinar respecto de los asuntos que en las materias de su 
competencia deban ser sometidos a consideración del presidente de la Supre-
ma Corte o del Comité;

Vi. Conocer de las medidas en materia de austeridad, ajuste al gasto 
corriente, mejora y modernización de la gestión pública que se establezcan 
en la Suprema Corte y establecer los mecanismos y compromisos para su 
adecuada instrumentación;

Vii. Conocer las disposiciones que se propongan en materia de uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público y una vez apro-
badas, establecer los mecanismos y compromisos para su adecuada 
instrumentación;

Viii. Conocer y opinar respecto de las medidas de simplificación que 
deban ser sometidas a la consideración del presidente de la Suprema Corte 
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o del Comité y, una vez aprobadas, de ser el caso, establecer los mecanismos 
para su instrumentación y seguimiento;

iX. Conocer el avance en los procedimientos de contratación en materia 
de adquisiciones, obra pública y servicios respecto del ejercicio del gasto, así 
como las demás circunstancias o incidencias relativas al ejercicio presupuestal;

X. definir a los responsables y los mecanismos necesarios para el 
seguimiento y evaluación de los acuerdos tomados en su seno;

Xi. establecer la integración de grupos de trabajo temporales para el 
estudio y análisis de los asuntos que se requieran para el cumplimiento de 
sus objetivos, y

Xii. las demás, similares a las anteriores, que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos.

CAPÍTuLO III
de las Responsabilidades de los Miembros de la CISSEPP

Artículo 9o. Corresponde al presidente:

i. presidir y coordinar las sesiones;

ii. autorizar el orden del día que deba desahogarse en cada sesión;

iii. autorizar las convocatorias a las sesiones;

iV. autorizar la celebración de sesiones extraordinarias; 

V. Firmar las actas de las sesiones, y

Vi. Someter a la consideración del presidente de la Suprema Corte o 
del Comité los informes o asuntos emanados de la CiSSepp.

Artículo 10. Corresponde a los Vocales ejecutivos:

i. asistir a las sesiones participando con derecho a voz y voto;

ii. turnar al Secretario técnico los asuntos que considere se deban 
tratar en las sesiones, con la anticipación que se determine;
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iii. analizar el orden del día y la información de los asuntos a tratar en 
las sesiones;

iV. Firmar las actas de las sesiones a las que hubiese asistido;

V. Solicitar al presidente la realización de sesiones extraordinarias, 
cuando considere que la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera;

Vi. proporcionar al Secretario técnico la información necesaria para el 
mejor desempeño de las atribuciones encomendadas, y

Vii. Coordinar la adecuada participación de los Vocales adscritos al 
área bajo su cargo.

Artículo 11. Corresponde al Secretario técnico:

i. elaborar el orden del día y la convocatoria de cada una de las sesio-
nes y someterlas a consideración de su presidente;

ii. integrar la información que deba acompañarse a las convocatorias 
de las sesiones y remitírselas a sus miembros, junto con la convocatoria y el 
orden del día correspondientes, con la anticipación que se determine.

iii. Someter a la consideración de sus miembros, en la primera sesión 
de cada año, la propuesta de calendario anual de sesiones ordinarias;

iV. levantar las actas de las sesiones y someterlas a consideración de 
sus integrantes para su autorización y firma;

V. informar a los miembros los acuerdos que se hayan tomado en su seno;

Vi. llevar el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos;

Vii. elaborar y presentar los informes periódicos relacionados con sus 
actividades;

Viii. proporcionar a los miembros la información que requieran para el 
mejor desempeño de sus funciones;

iX. asistir a las sesiones con derecho a voz, pero sin voto;

X. Firmar las actas de las sesiones;
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Xi. llevar el archivo, y

Xii. las demás que le encomiende el presidente.

Artículo 12. Corresponde a los Vocales:

i. asistir a las reuniones con derecho a voz, pero sin voto;

ii. turnar al Secretario técnico los asuntos que considere se deban 
tratar en las sesiones, con la anticipación que se determine;

iii. analizar el orden del día y la información de los asuntos a tratar en 
las sesiones;

iV. Firmar las actas de las sesiones a las que hubiese asistido;

V. Cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, los acuerdos 
que se adopten, e informar sobre su seguimiento y cumplimiento;

Vi. informar sobre el estado del ejercicio del gasto asignado a la uni-
dad responsable de la cual es titular, así como, en el caso de las concentra-
doras, del gasto que ejerce; el avance en los procedimientos de contratación 
en materia de adquisiciones, servicios y obra pública, y demás circunstan-
cias o incidencias relativas al ejercicio presupuestal;

Vii. proporcionar al Secretario técnico la información necesaria para el 
mejor desempeño de las atribuciones asignadas a la CiSSepp;

Viii. atender las disposiciones que emita el Vocal ejecutivo correspon-
diente, y

iX. las demás que se les encomienden.

CAPÍTuLO IV
dEL FunCIOnAMIEnTO dE LA CISSEPP

Artículo 13. la CiSSepp sesionará de manera ordinaria una vez al 
mes y de manera extraordinaria en el momento en el que la naturaleza de los 
asuntos a tratar así lo requiera.

Artículo 14. las sesiones ordinarias se considerarán legalmente con-
vocadas una vez aprobado el calendario de sesiones ordinarias, en la primera 
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sesión del año y el orden del día y en su caso, la información correspondiente se 
hará llegar a sus miembros por lo menos, con tres días de anticipación a la 
fecha señalada.

Artículo 15. las convocatorias a las sesiones extraordinarias se emiti-
rán incluso el día de la fecha de la celebración de la sesión.

en estos casos, la convocatoria se podrá realizar por cualquier medio 
de comunicación, incluidos los electrónicos.

tratándose de sesiones extraordinarias, la falta de cumplimiento en la 
anticipación señalada en el presente artículo para la entrega del orden del día 
y la información correspondiente, no impedirá el desarrollo de la sesión.

Artículo 16. las sesiones ordinarias se considerarán formalmente ins-
taladas con la asistencia de la mitad más uno de los integrantes, siempre que 
entre ellos se encuentre su presidente.

las sesiones extraordinarias se considerarán formalmente instaladas 
con cualquiera que sea el número de sus asistentes, siempre que entre ellos 
se encuentre su presidente.

Artículo 17. las sesiones ordinarias que no se puedan llevar a cabo, 
por falta de quórum o por cualquier otra circunstancia, se realizarán dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha aprobada en el calendario anual, 
convocando a ésta con, cuando menos, un día de anticipación.

Artículo 18. las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos 
de los miembros con derecho a ello presentes, contando el presidente con 
voto de calidad en caso de empate.

Artículo 19. de cada una de las sesiones se levantará acta, misma que 
se someterá a la consideración de los miembros de la CiSSepp para su auto-
rización y firma, en la siguiente sesión ordinaria.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor al día siguiente 
de su firma.

SEgundO. publíquese para su difusión en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; en el diario oficial de la Federación y en el portal de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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así lo acordó y firma el ministro Juan N. Silva meza, presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el licenciado rafael Coello Cetina, 
Secretario General de acuerdos que autoriza y da fe. 

EL LICEnCIAdO ALFREdO FARId BARQuET ROdRÍguEZ, 
dIRECTOR gEnERAL dE ASunTOS JuRÍdICOS dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En LOS 
ARTÍCuLOS 11, FRACCIÓn X, Y 27, FRACCIÓn III, dEL REgLAMEnTO 
InTERIOR En MATERIA dE AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

CERTIFICA:

Que esta copia del "Acuerdo general de Administración I/2013 del 
cuatro de enero de dos mil trece, del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, por el que se crea la Comisión Interna de Sim
plificación y Seguimiento Programático Presupuestal de este Alto Tri
bunal" constante de nueve fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su 
original que obra en esta dirección General y se certifica para la difusión 
correspondiente.—méxico, distrito Federal, a cuatro de enero de dos mil trece 
(d.o.F. de 11 de eNero de 2013).

nota: el acuerdo General de administración i/2012 del catorce de junio de dos mil doce 
del Comité de Gobierno y administración por el que se regulan los procesos de pla-
neación, programación, presupuestación, ejercicio y contabilidad de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 2099.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE REFORMA LOS ARTÍCuLOS 139, 140 
Y 141 Y dEROgA LAS FRACCIOnES X Y XI 
dEL ARTÍCuLO 50 dEL SIMILAR QuE RE
gLAMEnTA LA ORgAnIZACIÓn Y Fun
CIOnAMIEnTO dEL PROPIO COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons -
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARTO.—actualmente la Comisión de Vigilancia, información y 
evaluación, tiene la atribución de determinar las políticas y criterios inheren-
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tes a la organización, funcionamiento y desarrollo del archivo General del 
Consejo, así como las que en materia de transparencia y acceso a la informa-
ción pública gubernamental le correspondan;

QuInTO.—el artículo 6, párrafo segundo, constitucional dispone, 
entre otros principios y bases, que para el ejercicio del derecho de acceso a 
la información se establecerán mecanismos y procedimientos de revisión 
expeditos, que se sustanciarán ante órganos especializados e imparciales, 
con autonomía operativa, de gestión y decisión, lo que se encuentra regulado 
en el acuerdo General 84/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, 
así como los procedimientos de acceso a la información pública y protección 
de datos personales;

SEXTO.—el precepto constitucional mencionado indica también que 
la preservación de documentos en archivos administrativos actualizados, 
igualmente es un principio para el ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación, por lo que la facultad relativa a la revisión, aprobación y expedición 
de criterios para la catalogación y conservación de documentos, así como 
para la organización de archivos de las áreas administrativas del Consejo, se 
encuentra expresamente conferida a la Comisión para la transparencia, acce-
so a la información pública Gubernamental y protección de datos persona-
les, en la fracción iX del artículo 6 del referido acuerdo General 84/2008;

SÉPTIMO.—por disposición de la ley Federal de archivos, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, el Consejo de la 
Judicatura Federal, como sujeto obligado, deberá contar con un área coordi-
nadora de archivos, encargada de elaborar y aplicar las normas, criterios y 
lineamientos archivísticos, con las atribuciones necesarias a efecto de lograr 
homogeneidad en materia archivística en el propio Consejo;

OCTAVO.—en consecuencia, es necesario clarificar la competencia 
en materia de acceso a la información y archivos; así como adecuar los siste-
mas institucionales actuales a la ley Federal de archivos.

por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones constitu-
cionales y legales antes mencionadas, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se derogan las fracciones X y Xi del artículo 50, 
recorriendo la numeración para que la fracción Xii, pase a ser la X; y se refor
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man los artículos 139, 140 y 141 del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 50. Son atribuciones de la Comisión de Vigilancia, informa-
ción y evaluación, las siguientes:

…

X. las demás que establezcan la ley, el pleno, y el presente acuerdo.

Artículo 139. el archivo General del Consejo es el Área Coordinadora de 
archivos, encargada de desarrollar e implementar el sistema institucional 
de archivos, que permita planear, dirigir y controlar la producción, circula-
ción, organización, conservación, uso, selección y destino final de los docu-
mentos de archivo.

Artículo 140. el titular del archivo General del Consejo tendrá a su 
cargo las siguientes atribuciones:

I. elaborar y someter a consideración de la Comisión para la transpa-
rencia, acceso a la información pública Gubernamental y protección de 
datos personales, aquellos procedimientos y métodos necesarios para el 
adecuado funcionamiento del Sistema institucional de archivos, así como 
el plan anual de desarrollo archivístico de los archivos bajo administración 
del Consejo;

II. proponer a la Comisión para la transparencia, acceso a la informa-
ción pública Gubernamental y protección de datos personales las normas, 
criterios y lineamientos archivísticos para la organización y conservación de 
los archivos bajo la administración del Consejo; así como de los expedientes que 
contengan información y documentación clasificada como reservada o con fi-
dencial, a fin de asegurar su integridad según las disposiciones aplicables;

III. participar en la elaboración de las propuestas normativas de los 
archivos bajo la administración del Consejo;

IV. Formar parte del Comité de acceso a la información y protección de 
datos personales con voz y voto, en aquellos casos relacionados con la mate-
ria archivística;

V. proporcionar capacitación archivística de conformidad con el pro-
grama que para tal efecto apruebe la Comisión para la transparencia, acceso 
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a la información pública Gubernamental y protección de datos personales, 
así como asesorar en los asuntos de su competencia a los órganos jurisdic-
cionales y áreas administrativas del Consejo;

VI. promover el uso de tecnologías de la información disponibles en el 
Consejo para el manejo e integración de los archivos;

VII. en coordinación con la dirección General de tecnologías de la 
infor mación, determinar los métodos para la conservación de los documen-
tos de archivo en formato electrónico;

VIII. elaborar y someter a consideración de la Comisión para la trans-
parencia, acceso a la información pública Gubernamental y protección de 
datos personales, los contenidos y actualizaciones del manual institucional 
de archivo;

IX. Custodiar, organizar y conservar los documentos y expedientes 
administrativos que conforman sus archivos de concentración e históricos, 
para facilitar su localización, promover su consulta y aprovechamiento públi-
co, de conformidad con las disposiciones aplicables;

X. establecer un Centro de documentación y fijar los mecanismos idó-
neos para proporcionar el servicio de consulta y reproducción de documen-
tos históricos;

XI. participar en la elaboración de los manuales de organización, pro-
cedimientos y de servicios al público;

XII. determinar, en coordinación con las áreas responsables del dise-
ño, mantenimiento y conservación de los archivos bajo administración del 
Consejo, los espacios físicos y condiciones requeridas para su guarda;

XIII. emitir opinión técnica sobre aquellos asuntos relacionados con 
la materia archivística de acuerdo a las atribuciones y funciones señaladas 
en el presente acuerdo y a la normativa aplicable;

XIV. expedir constancias y certificar documentos relacionados con la 
competencia y atribuciones del área a su cargo;

XV. promover la celebración de convenios con instituciones naciona-
les e internacionales, públicas o privadas, con el propósito de mejorar y mo-
dernizar los servicios archivísticos, incorporando los avances tecnológicos en 
su campo;
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XVI. participar en la elaboración y revisión de los Sistemas de manejo 
ambiental al que se refiere el artículo 17 bis de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, en el tema de la racionalidad y susten-
tabilidad de los archivos institucionales;

XVII. elaborar los perfiles de puesto del personal adscrito al archivo 
General;

XVIII. proponer, en coordinación con las áreas competentes, los meca-
nismos de evaluación de los archivos bajo administración del Consejo;

XIX. rendir informe sobre el estado que guarda el archivo General, 
con la periodicidad que determine la Comisión para la transparencia, acceso 
a la información pública Gubernamental y protección de datos personales;

XX. informar anualmente a los titulares de áreas administrativas de los 
avances alcanzados en materia archivística;

XXI. informar a la Comisión para la transparencia, acceso a la infor-
mación pública Gubernamental y protección de datos personales sobre cual-
quier dificultad que en el desarrollo de sus funciones se presente; y,

XXII. las demás que establezcan el pleno y la Comisión.

Artículo 141. el titular de la unidad de archivo General será nombrado 
por el pleno a propuesta de la Comisión para la transparencia, acceso a la 
información pública Gubernamental y protección de datos personales.

las áreas administrativas, brindarán el apoyo que sea requerido por el 
archivo General del Consejo, para el cumplimiento de las atribuciones que 
le sean conferidas."

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el 
portal de internet del Consejo.

TERCERO.—la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá incorporar el texto de este instrumento, al acuerdo General 
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del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA: 

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma los artículos 139, 140 y 141 y deroga las fracciones X y Xi del 
artículo 50 del similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, en sesión ordinaria 
de dieciséis de enero de dos mil trece, por unanimidad de votos de los seño-
res Consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, 
César ale jandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
distrito Fede ral, a dieciséis de enero de dos mil trece (d.o.F. de 23 de eNero 
de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 84/2008, que esta-
blece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los 
procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos persona-
les citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro V, tomo 3, febrero de 2012, página 2433, y Novena Época, tomo 
XXiX, enero de 2009, página 3169, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 39/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE 
RAL, QuE AdICIOnA dIVERSAS dIS PO
SICIOnES dEL SIMILAR 10/2006, dEL 
PLEnO dEL PROPIO COnSEJO RELA TI
VO A LA dETERMInACIÓn dE LOS dÍAS 
InHÁBILES Y LOS dE dESCAnSO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segun-
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do párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
68 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARTO.—es de reconocer que fenómenos perturbadores naturales 
y antropogénicos son factores que pueden incidir en el funcionamiento de 
los órganos jurisdiccionales, así como poner en riesgo, la seguridad e integri-
dad de las personas que se encuentren dentro de sus instalaciones;

QuInTO.—los juzgadores tienen la imperiosa obligación de cuidar la 
correcta operación de los órganos jurisdiccionales y salvaguardar la integri-
dad física tanto de quienes acuden a ellos como de su personal; por lo que 
deben tener la facultad para suspender las labores jurisdiccionales en casos 
urgentes que perturben el funcionamiento del órgano jurisdiccional; pongan 
en riesgo la seguridad de los visitantes y de los servidores públicos que labo-
ran en ellos; o bien, impidan la comparecencia de las partes de los juicios; y,

SEXTO.—en términos del artículo 1o. constitucional, es responsabili-
dad de las autoridades adoptar las medidas necesarias para proteger los de-
rechos humanos de los gobernados, por ello resulta necesario establecer un 
mecanismo para preservar el principio de seguridad jurídica y los derechos 
procesales de las partes, en aquellos casos en que se determina suspender 
actividades en los órganos jurisdiccionales, mediante el cual se tendría certe-
za de la inhabilidad de un determinado día.

por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los citados precep-
tos constitucionales y legales, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO: Se adicionan el considerando noveno y los ar-
tículos tercero y cuarto al acuerdo General 10/2006, del pleno del Consejo de 
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la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los días inhábiles y los 
de descanso, para quedar como sigue:

"COnSIdERAndO

…

nOVEnO. por otra parte, es de reconocer que los fenómenos natu-
rales y antropogénicos son factores que pueden incidir en el funcionamiento 
de los órganos jurisdiccionales, así como poner en riesgo, la seguridad e 
integridad de las personas que se encuentren dentro de sus instalaciones.

los juzgadores tienen la imperiosa obligación de cuidar la correcta 
operación de los órganos jurisdiccionales y salvaguardar la integridad física 
tanto de quienes acuden a ellos como de su personal; por lo que deben tener 
la facultad de suspender las labores jurisdiccionales en casos urgentes que 
perturben el funcionamiento del órgano jurisdiccional; pongan en riesgo la 
seguridad de los visitantes y de los servidores públicos que laboran en ellos; 
o bien, impidan la comparecencia de las partes de los juicios.

en términos del artículo 1o. constitucional, es responsabilidad de las 
autoridades adoptar las medidas necesarias para proteger los derechos hu-
manos de los gobernados, por ello resulta necesario establecer un mecanismo 
para preservar el principio de seguridad jurídica y los derechos procesales de 
las partes, en aquellos casos en que se determina suspender actividades en 
los órganos jurisdiccionales, mediante el cual se tendría certeza de la inhabi-
lidad de un determinado día.

…

ACuERdO
…

TERCERO. para los efectos del cómputo de los términos y plazos pro-
cesales en los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito y tribu-
nales de Circuito, se considerarán como días inhábiles, además de los 
precisados en el artículo primero del presente acuerdo general, aquellos en 
los que un órgano jurisdiccional determine la suspensión total de activida-
des, en casos urgentes.

para efectos de este acuerdo general se entenderá por casos urgentes 
aquellos fenómenos previstos en el artículo 2, fracciones XXii a XXVi, de la ley 



2375SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

General de protección Civil, que perturben el funcionamiento del órgano ju-
risdiccional; pongan en riesgo la seguridad de los visitantes y de los servido-
res públicos que en ellos laboran; o bien, impidan la comparecencia de las 
partes de los juicios.

CuARTO. los titulares de los Juzgados de distrito y de los tribunales 
unitarios de Circuito, así como el presidente de los tribunales Colegiados de 
Circuito que suspendan labores, deberán de comunicarlo de inmediato a la 
Secretaría ejecutiva del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a través 
de cualquier medio, y por oficio dentro de las veinticuatro horas siguientes, del 
cual el titular de dicha secretaría dará cuenta al pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, en su próxima sesión".

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el 
portal de internet del Consejo.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá incorporar el texto de este instrumento, al acuerdo General 
10/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación de los días inhábiles y los de descanso.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 39/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que adiciona diversas disposiciones del similar 10/2006, del 
pleno del propio Consejo relativo a la determinación de los días inhábiles y 
los de descanso, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordi-
naria de siete de noviembre de dos mil doce, por unanimidad de votos de los 
señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César alejandro Jáuregui 
robles, Jorge moreno Collado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
distri to Federal, a once de enero de dos mil trece (d.o.F. de 18 de eNero 
de 2013).
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nota: el acuerdo General 10/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la determinación de los días inhábiles y los de descanso citado, aparece publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febre-
ro de 2006, página 2009.

ACuERdO gEnERAL 44/2012, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA MOdIFICACIÓn 
dE LOS dISTRITOS JudICIALES SOBRE 
LOS QuE EJERCEn JuRISdICCIÓn TERRI
TORIAL LOS JuZgAdOS dE dISTRITO 
En EL ESTAdO dE guAnAJuATO, COn 
SEdE En guAnAJuATO E IRAPuATO

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y Vi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 49, 81, fracciones Vi y XXiV y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territo-
riales y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito y 
dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su 
competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribución esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
en términos del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo, publicado en el diario oficial de la Federación el 
tres de febrero de dos mil doce;

TERCERO. el artículo 17 constitucional federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; por 
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lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de 
órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad de 
los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo que regis-
tran los Juzgados Noveno y décimo de distrito en el estado de Guanajuato, con 
residencia en irapuato, lo que hace necesario modificar los distritos Judiciales 
sobre los que ejercen jurisdicción territorial dichos juzgados y los que se 
encuentran en funciones en la ciudad de Guanajuato, a fin de nivelar las cargas 
de trabajo, aunado a que dicha medida no representa un costo económico adi-
cional e implica una solución a corto plazo a la problemática expuesta;

QuInTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
celebrada el doce de diciembre de dos mil doce, aprobó la modificación de 
los distritos Judiciales sobre los que ejercen jurisdicción territorial los Juzga-
dos de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en Guanajuato e irapuato, 
lo cual hace necesario determinar los aspectos inherentes a la misma.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. a partir del uno de enero de dos mil trece, se modifica la 
conformación de los distritos Judiciales sobre los que ejercen jurisdicción 
territorial los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en 
Guanajuato e irapuato, para quedar de la siguiente forma:

a) desincorporar el municipio de San miguel de allende, de la juris-
dicción territorial que corresponde al distrito Judicial sobre el que ejercen 
jurisdicción los Juzgados de distrito con sede en la ciudad de irapuato.

b) incorporar el municipio de San miguel de allende a la jurisdicción 
territorial del distrito Judicial sobre el que ejercen jurisdicción los Juzgados 
de distrito con sede en la ciudad de Guanajuato.

SEgundO. desde la fecha indicada en el punto de acuerdo anterior, 
los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en la ciudad de 
Guanajuato e irapuato, tendrán la nueva jurisdicción territorial señalada, con-
servando su competencia, denominación y residencia actuales.
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los asuntos que se encuentren en trámite, con audiencia celebrada, 
los resueltos, en vías de cumplimiento y archivados definitivamente a la fecha 
de entrada en vigor del presente acuerdo, procedentes del municipio de San 
miguel de allende, serán conservados por los Juzgados de distrito con sede en 
irapuato, y si alguna de las partes realiza algún trámite en relación con ellos, 
serán del conocimiento de dichos órganos.

TERCERO. los asuntos nuevos procedentes del municipio de San 
miguel de allende, a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, serán del 
conocimiento de los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con resi-
dencia en la ciudad del mismo nombre.

CuARTO. Se modifica el acuerdo General 17/2012 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiséis de junio de dos mil doce, en el punto CuARTO, apartado XVI. 
dÉCIMO SEXTO CIRCuITO, para quedar como sigue:

"CuARTO. …

…

XVI. dECIMOSEXTO CIRCuITO:

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
la ciudad del mismo nombre, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito 
Judicial conformado por los municipios de: atarjea, doctor mora, dolores 
Hidalgo, Guanajuato, San diego de la unión, San José iturbide, San luis de 
la paz, San miguel de allende, Santa Catarina, tierra Blanca, Victoria y Xichú.

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en león, 
ejercerán jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado por los muni-
cipios de: manuel doblado, león, ocampo, purísima del rincón, San Felipe y 
San Francisco del rincón.

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en 
Celaya, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado 
por los municipios de: acámbaro, apaseo el alto, apaseo el Grande, Celaya, 
Comonfort, Coroneo, Cortázar, Jaral del progreso, Jerécuaro, moroleón, Sal-
vatierra, Santa Cruz de Juventino rosas, Santiago maravatío, tarandacuao, 
tarímoro, uriangato, Villagrán y Yuriria.

los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con sede en ira-
puato, ejercerán jurisdicción territorial en el distrito Judicial conformado por 
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los municipios de: abasolo, Cuerámaro, Huanímaro, irapuato, pénjamo, pueblo 
Nuevo, romita, Salamanca, Silao y Valle de Santiago."

QuInTO. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse 
con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito.

TERCERO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 44/2012, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la modificación de los distritos Judiciales sobre los que 
ejercen jurisdicción territorial los Juzgados de distrito en el estado de Guana-
juato, con sede en Guanajuato e irapuato, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de doce de diciembre de dos mil doce, por una-
nimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva 
meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, 
César esquinca muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto 
Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, a doce de diciembre de dos mil doce 
(d.o.F. de 21 de diCiemBre de 2012).
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nota: el acuerdo General 17/2012, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se 
divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de 
distrito citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro X, tomo 3, julio de 2012, página 2187.

ACuERdO gEnERAL 1/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA LOS ARTÍCuLOS 6, 
FRACCIOnES VI Y IX, 12 y 15, FRACCIÓn 
V, dEL SIMILAR 84/2008 QuE ESTABLECE 
LAS ATRIBuCIOnES dE LOS ÓRgAnOS 
En MATERIA dE TRAnSPAREnCIA, ASÍ 
COMO LOS PROCEdIMIEnTOS dE ACCE
SO A LA InFORMACIÓn PÚBLICA Y PRO
TECCIÓn dE dATOS PERSOnALES.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO.—de conformidad con el artículo 6, fracción iX del acuerdo 
General 84/2008, corresponde a la Comisión para la transparencia, acceso a 
la información pública Gubernamental y protección de datos personales, revi-
sar, aprobar y expedir los criterios para la catalogación y conservación de los 
documentos, así como para la organización de archivos bajo la administración 
del consejo; y al Comité de acceso a la información y protección de datos 
personales; de acuerdo con la fracción V del numeral 15 del mismo orde-
namiento, elaborar programas que faciliten la obtención de información en 
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posesión de las unidades administrativas y órganos jurisdiccionales y que 
incluyan las medidas necesarias para la organización de sus archivos;

CuARTO.—la ley Federal de archivos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 23 de enero de 2012, señala que el Consejo de la Judicatura 
Federal, como sujeto obligado, debe cumplir con las disposiciones que permi-
tan la organización y conservación de los archivos bajo la administración del 
propio Consejo, de ahí que sea necesario hacer las adecuaciones pertinentes 
a la normativa respectiva.

por lo antes expuesto, y con fundamento en las disposiciones constitu-
cionales y legales antes mencionadas, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 6, fracciones Vi y iX, 
12 y 15, fracción V, del acuerdo General 84/2008, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las atribuciones de los órganos en materia de 
transparencia, así como los procedimientos de acceso a la información pública 
y protección de datos personales, para quedar como sigue:

"Artículo 6. la Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

…

VI. interpretar en el orden administrativo las disposiciones de la ley, el 
reglamento y las que de éstos emanen; así como las relativas a la ley Federal 
de archivos y la normativa que de ella derive;

...

IX. revisar, aprobar y expedir los procedimientos y métodos para admi-
nistrar y mejorar el funcionamiento y operación de los archivos de las unida-
des administrativas y órganos jurisdiccionales; los criterios específicos en 
materia de organización y conservación de archivos; así como el plan anual 
de desarrollo archivístico y el manual institucional de archivos;

Artículo 12. el Comité estará integrado por los titulares de la Secretaría 
ejecutiva de Vigilancia, información y evaluación, quien lo presidirá, de la 
Secre taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos y de la unidad de enlace, los que tendrán voz y voto en las resolucio-
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nes que se tomen. igualmente, formará parte del Comité, con voz y voto, el 
titular de la unidad de archivo General, en aquellos casos relacionados con 
la materia archivística.

Artículo 15. el Comité tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:

...

V. elaborar programas que faciliten la obtención de información en 
posesión de las unidades administrativas y los órganos jurisdiccionales; así 
como definir los criterios y medidas necesarias para la organización, conser-
vación y difusión de archivos, que someterá a aprobación de la Comisión;

…"

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el 
portal de internet del consejo.

TERCERO.—la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá incorporar el texto de este instrumento, al acuerdo General 
84/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los proce-
dimientos de acceso a la información pública y protección de datos personales.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 1/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma los artículos 6, fracciones Vi y iX, 12 y 15, fracción V, 
del similar 84/2008 que establece las atribuciones de los órganos en materia de 
transparencia, así como los procedimientos de acceso a la información pública 
y protección de datos personales, fue aprobado por el pleno del Consejo, en 
sesión ordinaria de dieciséis de enero de dos mil trece, por unanimidad de 
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votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca 
muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—
méxico, distrito Federal, a dieciséis de enero de dos mil trece (d.o.F. de 23 de 
eNero de 2013).

nota: el acuerdo General 84/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así como los 
procedimientos de acceso a la información pública y protección de datos persona-
les citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 3169.

ACuERdO gEnERAL 2/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE  
RAL, RELATIVO A LA AdMInIS TRA  CIÓn 
dOCuMEnTAL Y ARCHIVOS dE LAS 
ÁREAS AdMInISTRATIVAS dEL PROPIO 
COnSEJO

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós 
de agosto de mil novecientos noventa y seis, así como del once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 
99 y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi-
cando así la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo 
párrafo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones. además, tiene facultades para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. el acuerdo General 65/2006 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece los lineamientos para la organización, con-
servación, custodia, guarda y destino final de los archivos de las unidades 
administrativas y órganos auxiliares ha sido el medio para institucionalizar 
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los lineamientos, criterios, mecanismos y actividades para la organización, 
des cripción, clasificación, conservación y destino final de los expedientes 
que integran los archivos de las áreas administrativas del Consejo de la Judi-
catura Federal; así como, coadyuvar a que los acervos con valores documen-
tales se conserven íntegros y disponibles con el fin de facilitar su acceso y 
recuperación;

CuARTO. Según lo establece la ley Federal de archivos, publicada en 
el diario oficial de la Federación el veintitrés de enero de dos mil doce, el Con-
sejo de la Judicatura Federal como sujeto obligado emitirá las disposiciones 
normativas que se requieran para su cumplimiento. en tal sentido, es necesario 
ampliar, modificar y precisar diversos aspectos en los instrumentos normati-
vos aplicables que permitan la mejora del sistema de archivos y su administra-
ción documental.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales 
y lega les invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal emite el 
siguiente

ACuERdO

Capítulo i
disposiciones generales

Artículo 1. el objeto de este acuerdo General es establecer las dispo-
siciones que permitan la organización y conservación de los archivos en 
posesión de las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Fede -
ral, así como coadyuvar a que los acervos con valores documentales se 
conser ven íntegros y disponibles con el fin de facilitar su acceso y recupera-
ción, en forma armónica y complementaria con las disposiciones existentes 
en el orden jurídico.

Artículo 2. la Comisión para la transparencia, acceso a la información 
pública Gubernamental y protección de datos personales es el órgano rector 
en materia archivística en el Consejo de la Judicatura Federal, por tanto, es la 
responsable de la interpretación y aplicación de la ley Federal de archivos. 
para ello, contará con el auxilio de la Contraloría del poder Judicial de la Fede-
ración, de la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evaluación y 
del archivo General, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 3. además de las definiciones señaladas en la ley Federal de 
archivos y para los efectos del presente acuerdo se entenderá por:
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I. Área coordinadora de archivos: a la unidad de archivo General del 
Consejo;

II. Áreas administrativas: las señaladas en el acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regula la organización y fun-
cionamiento del propio Consejo;

III. Consejo: el Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Comisión: la Comisión para la transparencia, acceso a la informa-
ción pública Gubernamental y protección de datos personales;

V. Custodia: responsabilidad sobre el cuidado de los documentos en 
cuanto a su posesión física, que no implica la propiedad jurídica y tampoco 
el derecho a restringir su acceso a las personas legalmente autorizadas;

VI. depuración: retiro de aquellos documentos que no son parte del 
procedimiento, trámite o gestión que integra el expediente, o bien, que care-
cen de valores documentales;

VII. descripción archivística: proceso por el cual se elabora una 
repre sentación exacta de los documentos y expedientes de archivo mediante 
la recopilación, análisis, organización y registro de la información y que sirve 
para identificar, gestionar, localizar y explicar tales documentos, así como su 
contexto y el sistema que los ha producido;

VIII. dictamen de valoración documental: documento técnico que 
elabora y autoriza el archivo General para determinar el destino final de los 
expedientes;

IX. documento: información que ha quedado registrada de alguna 
forma, con independencia de su soporte o característica;

X. Ficha técnica de prevaloración: documento técnico elaborado 
por las áreas administrativas que contiene la descripción de las funciones o 
atribuciones que dieron origen a los expedientes, carácter de esas funciones 
o atribuciones, valores documentales y datos básicos de los archivos, así 
como la metodología de valoración, que se realiza para la solicitud de baja o 
transferencia secundaria de expedientes;

XI. Función: aquella que se plantea como sustantiva para el Con-
sejo, identificada como administración de Justicia, Carrera Judicial, Vigilancia, 
disciplina, administración de recursos o apoyo institucional;
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XII. gestión documental: conjunto de normas, técnicas y prácticas 
empleadas para administrar el flujo de documentos elaborados y recibidos por 
las áreas administrativas que conforman el Consejo;

XIII. Ley: la ley Federal de archivos;

XIV. Pleno del Consejo: el pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

XV. Soporte: materia física o medio en el que se contiene la informa-
ción registrada;

XVI. Subfondo: división del fondo consistente en un conjunto de 
documentos relacionados entre sí, que corresponde a las subdivisiones admi-
nistrativas del Consejo;

XVII. Valor administrativo: es aquel que poseen un documento, expe-
diente o serie documental para el área, relacionada con el trámite, asunto o 
procedimiento. este valor se encuentra en todos los documentos elaborados 
y recibidos por las áreas administrativas del Consejo, los que responden a las 
actividades y procesos vinculados a sus funciones y atribuciones;

XVIII. Valor contable: el que poseen los documentos o expedien-
tes que sirven de explicación, justificación y comprobación de las operaciones 
contables;

XIX. Valor fiscal: valor de los documentos o expedientes que sirven 
de explicación, justificación y comprobación de operaciones fiscales; y

XX. Valor legal: aquel que tienen los documentos o expedientes de 
acuerdo a lo estipulado por las disposiciones normativas.

Artículo 4. los titulares de las áreas administrativas que integran el 
Consejo, son responsables del adecuado funcionamiento de los archivos a 
su cargo, por lo que deben adoptar las medidas necesarias conforme a las 
disposiciones y criterios específicos que se aprueben para tal efecto.

Artículo 5. para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en la ley, así 
como del presente acuerdo, el titular del archivo General elaborará y actuali-
zará según se requiera, un manual institucional con los preceptos, criterios 
específicos, guías y formatos aplicables al sistema de archivos y su admi-
nistración documental, el cual incluirá tanto a los archivos físicos como a los 
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electrónicos. este manual y sus actualizaciones deben ser autorizados por 
la Comisión.

Artículo 6. Corresponde al archivo General elaborar y aplicar las normas, 
criterios y lineamientos archivísticos necesarios, tal como se precisa en el 
artículo 12 de la ley.

Capítulo ii
de la Organización de los Archivos

Sección i
de la Administración de documentos

Artículo 7. la organización de los archivos a cargo y bajo la administra-
ción del Consejo debe asegurar la disponibilidad, localización expedita, inte-
gridad y conservación de los documentos de archivo.

el sistema institucional se integra por las siguientes etapas archivísti-
cas: archivo de trámite, archivo de concentración y archivo histórico, las cuales 
están orientadas a controlar la producción, integración, transferencia, custodia, 
conservación y destino final de los documentos y expedientes que en cum-
plimiento de sus funciones y atribuciones generan las áreas administrativas 
del Consejo.

Artículo 8. el titular del archivo General, además de las señaladas en 
la ley, tendrá las siguientes funciones:

I. representar al Consejo ante el Sistema Nacional de archivos según 
se establece en el artículo 40 de la ley;

II. Coadyuvar con los responsables de las áreas correspondientes del 
poder Judicial de la Federación en la determinación de las acciones encami-
nadas a la estandarización entre sus respectivos sistemas de archivo y adminis-
tración documental;

III. Coordinar la política archivística que incluye la gestión de los 
documen tos en el Consejo, así como el fortalecimiento del Sistema institucio-
nal de archivos, tal como lo refiere el artículo 18 de la ley;

IV. recibir y resguardar los archivos que se transfieran conforme a las 
disposiciones normativas; en coordinación con las áreas administrativas del 
Consejo;
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V. Someter a consideración de la Comisión el plan anual de desarrollo 
archivístico;

VI. emitir los dictámenes de valoración documental previo al destino 
final de los expedientes, así como la declaratoria de los documentos y expe-
dientes que serán incluidos en el patrimonio documental del Consejo;

VII. dictaminar sobre la organización y condiciones de los archivos 
bajo administración del Consejo, así como el estado de las instalaciones que 
éstos ocupan, para establecer acciones de mejora y conservación;

VIII. Solicitar a los titulares de las áreas administrativas, realicen las 
ges tiones para el destino final de sus expedientes que se encuentren en custo-
dia del archivo General, de acuerdo a la normativa y a los periodos señalados 
en el catálogo de disposición documental;

IX. participar en el ámbito de su competencia en los procesos de 
entrega-recepción de las áreas administrativas, cuando así lo determine la 
Contraloría del poder Judicial de la Federación;

X. publicar y actualizar cada año, en la página de internet del Consejo, 
el cuadro general de clasificación archivística, el catálogo de disposición docu-
mental, las fichas técnicas de prevaloración, los dictámenes de valoración, las 
actas de los trámites de baja y la guía simple de archivos;

XI. Someter a consideración de la Comisión los criterios para llevar a 
cabo la digitalización, sistematización y respaldo de los archivos bajo la admi-
nistración del Consejo, que por su relevancia requieran procesamiento elec-
trónico, así como aquellos documentos de archivo que las áreas administrativas 
consideren y justifiquen necesario;

XII. Someter a consideración de la Comisión las disposiciones adminis-
trativas, normativas y técnicas relacionadas con la conservación, custodia y 
difusión de los documentos históricos del Consejo;

XIII. reunir, organizar, preservar y difundir los acervos documentales 
históricos con base a las mejores prácticas;

XIV. proponer, desarrollar y dirigir investigaciones en materias históri-
cas y archivísticas encaminadas a la organización, conservación y difusión del 
patrimonio documental del Consejo;
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XV. participar con las áreas competentes del Consejo en la elaboración 
e implementación de los planes de contingencia para el rescate de archivos en 
caso de siniestros;

XVI. Coordinar con la dirección General de Servicios al personal, la 
defi nición de las competencias laborales en materia archivística;

XVII. Coordinar con la dirección General de tecnologías de la informa-
ción las acciones destinadas a la automatización y gestión de los documentos 
electrónicos según se establece en la ley, el presente acuerdo y demás dispo-
siciones normativas en la materia;

XVIII. participar y organizar foros y eventos nacionales e internaciona-
les en la materia; y

XIX. las demás que autorice el pleno y la Comisión.

Artículo 9. para ser coordinador del área de archivos, se atenderá a los 
requisitos señalados en el artículo 102 del acuerdo General que regula la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; en el entendido de que 
la experiencia profesional de cinco años debe ser en la dirección de archivos 
institucionales.

Artículo 10. los titulares de las áreas administrativas designarán entre 
su personal a los servidores públicos responsables del control de gestión los 
cuales deberán:

I. recibir y distribuir la correspondencia de entrada;

II. registrar y controlar la correspondencia de entrada y salida, en los 
sistemas de gestión autorizados por la Comisión;

III. recibir y despachar la correspondencia de salida del área corres- 
pondiente;

IV. Colaborar con el responsable del archivo de trámite en el registro, 
clasificación de documentos e integración de expedientes; y

V. asistir a los cursos de capacitación en materia archivística que pro-
mueva el archivo General.

la designación de los servidores públicos responsables del control de 
gestión, se hará del conocimiento del archivo General para su respectivo 
registro y control.
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Artículo 11. las áreas administrativas atenderán los lineamientos y 
criterios referentes al control de la gestión de los documentos señalados en 
el manual institucional de archivos.

Sección ii
de los Expedientes de Archivo

Artículo 12. los expedientes de archivo se integrarán desde la etapa 
de trámite por asunto, materia, procedimiento o conforme a las funciones 
administrativas internas y se formarán cuando no exista antecedente alguno 
sobre el asunto en particular.

Artículo 13. la estructura del expediente debe ser lógica, coherente y 
cronológica, ordenándose los documentos de acuerdo con las etapas o pasos 
realizados durante el proceso, procedimiento o trámite seguido.

Artículo 14. los expedientes se deben identificar con una portada cuyo 
formato estará descrito en el manual institucional de archivos, e incluirá los 
datos previstos en el cuadro general de clasificación archivística.

los datos para la identificación del expediente serán los siguientes:

I. Fondo;

II. Subfondo;

III. Función;

IV. Subfunción;

V. Sección;

VI. Subsección;

VII. Serie;

VIII. Subserie;

IX. Número de expediente o identificador;

X. Fecha de apertura y, en su caso, de cierre del expediente;
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XI. asunto o resumen descriptivo del expediente;

XII. Valor(es) documental(es);

XIII. Vigencia documental; y

XIV. Número de fojas útiles al cierre del expediente.

los niveles y subniveles correspondientes se identificarán mediante 
una clave alfabética, numérica o alfanumérica, según se dispone en el manual 
institucional de archivos.

en la ceja de la guarda exterior del expediente debe señalarse la nomen-
clatura asignada en los incisos ii al iX.

Artículo 15. los expedientes que se formen derivado de las funciones 
o atribuciones de las áreas administrativas deben ser registrados en el sistema 
que para tal efecto autorice la Comisión.

Artículo 16. los expedientes y documentos clasificados como reserva-
dos o confidenciales, de conformidad con lo dispuesto por la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental y a los crite-
rios que expida el Consejo, deben llevar una carátula que indique tal carácter, 
la fecha de clasificación, su fundamento legal, motivación, periodo de reserva 
y la firma del titular del área administrativa. Se debe llevar a cabo su regis-
tro en el sistema autorizado por la Comisión y los formatos utilizados para tal 
efecto, serán los que se dispongan en el manual institucional de archivos 
del Consejo.

Artículo 17. los expedientes clasificados como reservados no serán 
susceptibles de transferencia mientras conserven tal carácter. las áreas admi-
nistrativas que por motivos de espacio, o cuando su archivo de trámite no 
cumpla con los requerimientos necesarios para la conservación de los expe-
dientes, podrán convenir con el archivo General la custodia y resguardo de los 
mismos. el procedimiento y los formatos necesarios para llevar a cabo este 
trámite estarán incluidos en el manual institucional de archivos.

Artículo 18. las áreas administrativas que hasta antes de la publica-
ción del presente acuerdo hayan transferido al archivo General expedientes 
clasificados como reservados en términos de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, deberán revisar y validar 
la conclusión de tales periodos de reserva.
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Sección iii
del Archivo de Trámite

Artículo 19. para garantizar el adecuado control de sus expedientes, el 
titular de cada área administrativa debe designar entre su personal a uno o 
varios responsables de archivo de trámite, los cuales deben contar con las 
competencias necesarias en materia archivística y aprobar los cursos que 
para tal efecto promueva el archivo General.

además de las señaladas en la ley, los servidores públicos responsa-
bles del archivo de trámite, tendrán las siguientes funciones:

I. localizar y facilitar los documentos o expedientes que se requie-
ran para la consulta del personal del área administrativa de adscripción, o bien, 
para consulta ciudadana;

II. depurar la documentación sin valores documentales;

III. llevar a cabo la eliminación de los documentos de los cuales se 
haya autorizado su baja;

IV. realizar la valoración de los documentos y expedientes que confor-
man las series documentales del área administrativa con base en el presente 
acuerdo y a los criterios específicos señalados en el manual institucional de 
archivos del Consejo;

V. realizar las acciones necesarias para llevar a cabo las transferencias 
primarias, así como elaborar los inventarios correspondientes, por lo menos una 
vez al año, conforme a lo dispuesto en el manual institucional de archivos;

VI. llevar a cabo el trámite para el destino final de los expedientes a su 
cargo, de acuerdo al vencimiento de su plazo de conservación; y

VII. proporcionar la información que requiera el archivo General en la 
elaboración y actualización del cuadro general de clasificación, así como de los 
demás instrumentos de descripción y de control archivístico.

la designación de los servidores públicos responsables del archivo 
de trámite se hará del conocimiento del archivo General para su registro y 
control.
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Sección iV
del Archivo de Concentración

Artículo 20. el titular del archivo General designará de entre su perso-
nal al responsable del archivo de concentración, que además de las funciones 
señaladas en la ley tendrá las siguientes:

I. recibir para su custodia las transferencias primarias según los proce-
dimientos y conforme a los lineamientos autorizados;

II. aplicar las medidas que aseguren la conservación de los documen-
tos a su cargo;

III. Controlar el acceso y consulta de los archivos en concentración;

IV. Vigilar los plazos de conservación de los expedientes que se res-
guardan precautoriamente; y

V. apoyar a los responsables de los archivos de trámite en la realiza-
ción de las transferencias secundarias.

Sección V
del Archivo Histórico

Artículo 21. el archivo histórico es una fuente de acceso público y su 
consulta se realizará a través del Centro de documentación del archivo Gene-
ral. el tratamiento de los documentos históricos confidenciales se realizará 
conforme a lo que se establece en la ley y demás disposiciones normativas.

Artículo 22. el titular del archivo General designará de entre su perso-
nal al servidor público responsable del archivo histórico, que además de las 
funciones señaladas en la ley, tendrá las siguientes:

I. asesorar a los responsables de archivo de trámite en la valoración de 
documentos y expedientes para determinar si presentan valores secundarios;

II. recibir para su custodia los documentos con valores secundarios, 
previo dictamen de valoración documental autorizado;

III. realizar la descripción archivística de los documentos a su cargo y 
en su caso la reorganización de los expedientes, de tal manera que se asegure 
una adecuada disposición, conservación y difusión de la memoria institucio-
nal del Consejo;
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IV. Controlar el acceso y consulta de los archivos históricos;

V. aplicar las medidas que aseguren la preservación de los documen-
tos con valor histórico a su cargo;

VI. Coordinar las actividades del Centro de documentación; y

VII. reunir, organizar, conservar y difundir todos aquellos materia-
les gráficos, bibliográficos, hemerográficos y audiovisuales que permitan la 
inves tigación histórica del Consejo, así como su desarrollo archivístico.

Sección Vi
de la Vigencia documental y del Plazo de Conservación

Artículo 23. para lograr un manejo racional y óptimo de los archivos, 
facilitar su flujo y evitar acumulación innecesaria, se determinan a continua-
ción los periodos de vigencia documental en razón a su valor:

I. administrativo, 5 años;

II. Contable, 6 años;

III. Fiscal, 5 años contados a partir de la fecha de presentación de la 
declaración correspondiente; y

IV. legal, 12 años.

Con excepción de la fracción iii, el periodo de vigencia se computará a 
partir de la conclusión de los expedientes.

los expedientes de personal se conservarán por un periodo de 30 años 
a partir de que se determine el cierre de éste.

Artículo 24. Cuando un expediente se integre con diversos documen-
tos que contengan más de un valor documental, invariablemente se deberá 
asignar el periodo de mayor vigencia.

en el plazo de conservación de los archivos, se deberá tomar en cuenta, 
además de la vigencia:

I. una vez desclasificado un expediente reservado, se adicionará a su 
plazo de conservación un periodo igual al que estuvo reservado o al de su vigen-
cia documental, si ésta fuera mayor al primero;
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II. aquellos expedientes que hayan sido objeto de solicitudes de acceso 
a la información pública incrementarán dos años más su periodo de conser-
vación; y

III. periodos adicionales autorizados por la Comisión para la transpa-
rencia y acceso a la información del Consejo.

Cualquiera de los supuestos anteriores deberá ser registrado en el sis-
tema que para tal efecto autorice la Comisión.

Sección Vii
de los Instrumentos de Control y Consulta Archivística

Artículo 25. para asegurar la organización, conservación y localización 
expedita de los archivos según corresponda a sus etapas, se debe aplicar los 
siguientes instrumentos de control y consulta archivística:

I. Cuadro general de clasificación archivística;

II. Catálogo de disposición documental;

III. Guía simple de archivos;

IV. inventario general;

V. inventario de transferencia;

VI. inventario de baja documental;

VII. Índice de expedientes reservados; y

VIII. los demás que se determinen en el manual institucional de 
archivos.

Artículo 26. el archivo General asesorará a las áreas administrativas 
en la elaboración de los instrumentos de control archivístico, asimismo, dise-
ñará aquellos formatos e instructivos necesarios para su correcta utilización, 
los cuales se incluirán en el manual institucional de archivos del Consejo.

Capítulo iii
de la Conservación de Archivos

Artículo 27. las áreas administrativas adoptarán las medidas y proce-
dimientos técnicos que garanticen la conservación y seguridad de los archivos 
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bajo la administración del Consejo. en tal sentido debe considerarse que 
los inmuebles del Consejo cuenten con las instalaciones y condiciones ade-
cuadas para el cumplimiento de la ley y el presente acuerdo.

Artículo 28. el archivo General en coordinación con las áreas adminis-
trativas, elaborarán y actualizarán cuando se requiera, los instrumentos de 
control y consulta archivística que permitan identificar los valores, periodos 
de vigencia y plazos de conservación de los expedientes, así como su carác-
ter de reserva o confidencialidad.

Artículo 29. Cada año y a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero, las áreas administrativas enviarán al archivo General, una copia de la 
guía simple del archivo de trámite actualizada, la cual se remitirá además por 
medio electrónico, para su conocimiento y registro.

Artículo 30. al concluir los plazos de conservación establecidos en 
el catálogo de disposición documental, las áreas administrativas solicitarán al 
archivo General el dictamen respecto al destino final de los expedientes.

Capítulo iV
del destino Final de los Archivos

Artículo 31. el destino final de los archivos administrativos será la baja 
o transferencia secundaria. para llevarse a cabo debe realizarse una solicitud 
de dictamen de valoración documental ante el archivo General y presentarse 
con la siguiente documentación:

I. Ficha técnica de prevaloración;

II. Catálogo de disposición documental; e

III. inventario de baja o transferencia secundaria.

Artículo 32. una vez autorizado el dictamen de valoración documental 
por el archivo General, las áreas administrativas llevarán a cabo la destrucción 
o transferencia de los expedientes al archivo histórico, lo que se hará constar 
en un acta, la cual deberá ser firmada por el titular del área o los servidores 
públicos que para tal efecto designe. en el caso de la baja documental se remi-
tirá una copia al titular del archivo General para su publicación, según se dis-
pone en el propio artículo 8, fracción Xi del presente acuerdo.
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Artículo 33. en caso de presentarse alguna controversia en cuanto al 
dictamen de destino final de archivos administrativos que gestione algún área, 
se someterá a consideración de la Comisión para su resolución.

Artículo 34. Con la finalidad de mantener libres las áreas y optimizar 
los espacios de oficinas que ocupan áreas administrativas, los documentos 
sin valor documental para el Consejo, se conservarán el menor tiempo posible 
y para su destrucción no será necesario realizar un dictamen de valoración 
documental.

Capítulo V
de los documentos Electrónicos

Artículo 35. el tratamiento de los documentos de archivo en soporte 
electrónico, su organización, gestión, registro, descripción, vigencia, conser-
vación, transferencia y destino final será como el de los documentos de archivo 
en soportes tradicionales, tal como señala la ley, el presente acuerdo y el 
manual institucional de archivos.

Artículo 36. las áreas administrativas tomarán las medidas necesarias 
para administrar y conservar los documentos electrónicos, generados o reci-
bidos, cuyo contenido y estructura permitan identificarlos como documentos 
de archivo que aseguren la identidad e integridad de su información, de con-
formidad con lo que establece la ley, el presente acuerdo y el manual institu-
cional de archivos.

Artículo 37. las áreas administrativas aplicarán las medidas técni cas de 
administración, conservación y respaldo que aseguren la validez, autentici dad, 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de sus documentos electrónicos.

Artículo 38. las situaciones no previstas en el presente acuerdo serán 
resueltas por la Comisión.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Se abroga el acuerdo General 65/2006 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que establece los lineamientos para la organi-
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zación, conservación, custodia, guarda y destino final de los archivos de las 
áreas administrativas y órganos auxiliares, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 14 de noviembre de 2006.

CuARTO. Se abroga cualquier disposición emitida con anterioridad 
que se oponga a lo señalado en el presente acuerdo.

QuInTO. el titular del archivo General presentará para autorización 
de la Comisión las actualizaciones al manual institucional de archivos así 
como los reglamentos del archivo Histórico y Centro de documentación, en 
un periodo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la publicación del 
presente acuerdo.

SEXTO. las áreas administrativas tendrán de plazo un año, contado a 
partir de la publicación del presente acuerdo, para llevar a cabo la organiza-
ción, registro y transferencia primaria conforme a las disposiciones normativas.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRE TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 2/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la administración documental y archivos de las áreas 
administrativas del propio Consejo, fue aprobado por el pleno del Consejo, en 
sesión ordinaria de dieciséis de enero de dos mil trece, por unanimidad de votos 
de los consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, 
César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, 
dis trito Federal, a dieciséis de enero de dos mil trece (d.o.F. de 23 de eNero 
de 2013).

nota: el acuerdo General 65/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los lineamientos generales para la organización, conservación, custodia, 
guarda y destino final de los archivos de las unidades administrativas y órganos 
auxiliares citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 1119.

ACuERdO CCnO/1/2013 dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
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FEdERAL, RELATIVO AL TRÁMITE, RESO
LuCIÓn, EJECuCIÓn Y CuMPLIMIEnTO 
POR PARTE dE LOS JuZgAdOS PRI
MERO Y SEgundO dE dISTRITO dEL 
CEnTRO AuXILIAR dE LA PRIMERA RE
gIÓn, COn RESIdEnCIA En EL dISTRITO 
FEdERAL, dE LOS JuICIOS dE AMPARO 
En LOS QuE, EnTRE OTROS, SE SEÑALA 
COMO ACTO RECLAMAdO EL dECRETO 
POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn 
Y dEROgAn dIVERSAS dISPOSICIOnES 
dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, Pu
BLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn, EL TREInTA dE nOVIEM
BRE dE dOS MIL dOCE, ASÍ COMO Su 
APLICACIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 94, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y el artículo 81, fracción XXiV de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones del 
Consejo de la Judicatura Federal dictar las disposiciones necesarias para regu-
lar el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos 
del artículo 46, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio Consejo, publicado en el diario oficial de la Federación el tres de febrero de 
dos mil doce;
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TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emi-
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;

CuARTO. mediante acuerdo General 18/2007, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal aprobó la creación del Juzgado de distrito auxiliar con 
competencia en toda la república mexicana y residencia en el distrito Fede-
ral, para conocer de los juicios de amparo indirecto relacionados con la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
publicada en el diario oficial de la Federación, el treinta y uno de marzo de 
dos mil siete y, se estableció como fecha para el inicio de sus funciones, el siete 
de mayo de ese año;

QuInTO. Con el acuerdo General 34/2007 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se autorizó la creación del Juzgado Segundo de distrito 
auxiliar, con competencia y jurisdicción en toda la república mexicana y resi-
dencia en el distrito Federal, en virtud de que derivado de los informes estadís-
ticos del Juzgado de distrito auxiliar, fue posible advertir la promoción de una 
gran cantidad de juicios de amparo indirecto relativos a la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, publicada en 
el diario oficial de la Federación de treinta y uno de marzo de dos mil siete, a fin 
de atender la saturación en la carga de trabajo de dicho órgano jurisdiccional;

SEXTO. mediante acuerdo General 20/2009 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el doce 
de junio de dos mil nueve, fue creado el Centro auxiliar de la primera región, 
así como los órganos jurisdiccionales que lo integran, incorporando a los dos 
Juzgados de distrito auxiliares referidos;

SÉPTIMO. Con motivo del decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ley Federal del trabajo, publicado en el 
diario oficial de la Federación, el treinta de noviembre de dos mil doce, se 
advierte la promoción de una gran cantidad de juicios de amparo indirecto 
en contra de las modificaciones legales contenidas en el citado decreto y su 
aplicación, así como el aumento extraordinario en las cargas de trabajo de los 
órganos jurisdiccionales;

OCTAVO. en sesión ordinaria del nueve de enero de dos mil trece, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal instruyó a las áreas administrati-
vas correspondientes, tomar las previsiones necesarias, a efecto de que los 
órganos jurisdiccionales estén en posibilidad de atender las demandas de 
amparo en contra de la reforma laboral;
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en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxi-
liar de la primera región con residencia en el distrito Federal, conocerán, ade-
más de la competencia actual, del trámite, resolución, ejecución y cumplimiento 
de los juicios de amparo, en los que se señale como acto reclamado, entre 
otros, el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la ley Federal del trabajo, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración, el treinta de noviembre de dos mil doce, así como su aplicación.

SEgundO. los asuntos referidos en el punto anterior que se encuen-
tren en trámite en los Juzgados de distrito de la república, deberán remitirse, 
para la continuación de la sustanciación y resolución, a los Juzgados primero 
y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera región con residencia 
en el distrito Federal, que por turno les corresponda, una vez resuelta la pro-
cedencia de la suspensión definitiva.

TERCERO. los tribunales Colegiados en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, conocerán de los recursos que se interpongan en contra de las 
determinaciones de los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región con residencia en el distrito Federal, en la mate-
ria del presente acuerdo. 

Solamente respecto de los recursos de revisión de la materia de que se 
trata, una vez integrado debidamente el expediente, los tribunales Colegiados 
en materia de trabajo del primer Circuito, por conducto de su oficina de Corres-
pondencia Común, los remitirán a la oficina de Correspondencia Común de 
los tribunales Colegiados de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, para que ésta los distribuya equitativa-
mente entre los órganos jurisdiccionales a los que les presta servicio. 

la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a propuesta de la Secre-
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órga-
nos, regulará la carga de trabajo de los tribunales Colegiados de Circuito del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal.

CuARTO. Se instruye a los Juzgados de distrito que conozcan de la 
materia de trabajo, colocar en lugar visible, avisos donde se informe que los 
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asuntos que se promuevan relativos al decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal del trabajo, publicado 
en el diario oficial de la Federación, el treinta de noviembre de dos mil doce, 
y su aplicación, serán del conocimiento de los Juzgados primero y Segundo 
de distrito del Centro auxiliar de la primera región con residencia en el dis-
trito Federal, los cuales tramitarán y resolverán.

QuInTO. los Juzgados de distrito, por conducto de su oficina de 
Correspondencia Común, deberán remitir los asuntos de que se trata a la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados primero y Segundo de 
distrito del Centro auxiliar de la primera región con residencia en el distrito 
Federal, para que se distribuyan de manera equitativa entre los órganos juris-
diccionales en comento. al efecto, las unidades administrativas en mención 
colocarán avisos para información del público en general.

SEXTO. los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxi-
liar de la primera región con residencia en el distrito Federal, deberán enviar 
su reporte estadístico, dentro de los primeros cinco días de cada mes, a la Secre-
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órga-
nos, vía correo electrónico a la dirección cnvo@correo.cjf.gob.mx, el cual 
deberá contener la siguiente información estadística:

ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL AuXILIAR

 EXISTEnCIA IngRESOS EgRESOS EXISTEnCIA
 AnTERIOR   FInAL
 TOTALES TOTALES TOTALES TOTALES

SÉPTIMO. en lo que resulte aplicable, se atenderá a los lineamientos 
generales señalados en los acuerdos Generales 18/2007, 34/2007 y 20/2009, 
así como sus reformas.

OCTAVO. Se instruye a las direcciones Generales de estadística Judi-
cial y de tecnologías de la información, la difusión electrónica de las disposicio-
nes contenidas en el presente acuerdo, en la página de intranet del Consejo 
de la Judicatura Federal, en el Sistema integral de Seguimiento de expe-
dientes y en el Sistema integral de Correspondencia Común, como aviso 
importante.

asimismo, se deberán habilitar los campos de captura necesarios para 
esta clase de asuntos, en los sistemas de cómputo de los órganos jurisdic-
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cionales y oficinas de correspondencia común a que se refiere el presente 
acuerdo.

nOVEnO. Se instruye a la Secretaría técnica de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos, informe la determinación anterior a la oficialía 
mayor y a sus diversas áreas, para el efecto de que se adopten las medidas 
pertinentes con respecto al envío de expedientes y el apoyo a las oficinas de 
correspondencia común de los Juzgados de distrito que lo necesiten; así como 
a la dirección General de estadística Judicial, y a la Visitaduría Judicial, para 
los fines conducentes.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación.

la medida prevalecerá hasta que la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos determine lo contrario, derivado de los reportes estadísticos de los 
Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera 
región con residencia en el distrito Federal, previa propuesta de la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

SEgundO. los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región con residencia en el distrito Federal, tienen su 
domicilio en el edificio "San lázaro", sito en Calle Sidar y rovirosa sin número, 
esquina eduardo molina, Colonia del parque, delegación Venustiano Carranza.

TERCERO. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/1/2013, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución, 
ejecución y cumplimiento por parte de los Juzgados primero y Segundo de 
distrito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el dis-
trito Federal, de los juicios de amparo en los que, entre otros, se señala como 
acto reclamado el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
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sas disposiciones de la ley Federal del trabajo, publicado en el diario oficial 
de la Federación, el treinta de noviembre de dos mil doce, así como su aplica-
ción, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada extraordinaria 
celebrada el diez de enero de dos mil trece, por los señores Consejeros: pre-
sidente César alejandro Jáuregui robles y daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a diez de enero de dos mil trece (d.o.F. 
de 16 de eNero de 2013).

nota: los acuerdos Generales 18/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de distrito auxiliar con compe-
tencia en toda la república y residencia en el distrito Federal; 34/2007, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, competen-
cia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado 
Segundo de distrito auxiliar; a la nueva denominación del actual Juzgado de distrito 
auxiliar; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los juzgados mencionados, y 20/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que crea el Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el dis-
trito Federal, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán citados, apare-
cen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 2323; tomo XXVi, septiembre de 2007, página 2869, 
y tomo XXiX, junio de 2009, página 1145, respectivamente.

ACuERdO CCnO/2/2013 dE LA COMISIÓn 
dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA MOdIFICACIÓn dEL 
TuR nO dE nuEVOS ASunTOS En dÍAS 
Y HORAS InHÁBILES En LOS JuZgAdOS 
dE dISTRITO En EL ESTAdO dE guAnA
JuATO, COn RESIdEnCIA En LEÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Circuito y Juzga-
dos de distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resolu-
ciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan 
el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones 
necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los tri-
bunales de Circuito o de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos, mediante el artículo 46, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
orga nización y funcionamiento del propio consejo;

CuARTO. los titulares de los Juzgados de distrito en el estado de 
Guanajuato, con residencia en león, mediante diverso oficio, manifestaron 
que con la finalidad de facilitar la tarea jurisdiccional de los tres juzgados que 
residen en esa ciudad, creen conveniente contar con un rol de guardias igual al 
que tienen la mayoría de los otros juzgados federales del país, es decir, de lunes 
a domingo, en lugar del que tienen actualmente que es de miércoles a martes;

QuInTO. en términos de lo dispuesto por el artículo 75, fracción XXVi, 
del acuerdo General que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, corresponde a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscrip-
ción y Creación de Nuevos órganos proponer a la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asun tos de la competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos;

SEXTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a fin de favo-
recer lo solicitado por los titulares de los Juzgados de distrito del estado de 
Guanajuato, con residencia en león, considera conveniente modificar el turno 
de nuevos asuntos en días y horas inhábiles en los Juzgados tercero, Cuarto 
y Séptimo de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. a partir del cuatro de febrero de dos mil trece se modifica 
el rol de guardias de los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con 
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residencia en león, para recibir asuntos en días y horas inhábiles para quedar 
como sigue: la semana del cuatro al diez de febrero de dos mil trece estará de 
guardia el Juzgado tercero de distrito, del once al diecisiete de febrero de dos 
mil trece estará de guardia el Juzgado Cuarto de distrito, del dieciocho al 
veinticuatro de febrero de dos mil trece estará de guardia el Juzgado Séptimo 
de distrito, del veinticinco de febrero al tres de marzo de dos mil trece estará de 
guardia el Juzgado tercero de distrito; y así sucesivamente en ese orden cada 
siete días.

SEgundO. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, están facultados para interpretar y resolverán las cuestiones admi-
nistrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. la citada medida se extiende hasta las ocho horas con 
veintinueve minutos del lunes.

TERCERO. el Juzgado Séptimo de distrito en el estado de Guanajuato, 
con residencia en león, estará de turno en días y horas inhábiles, del veinti-
trés de enero de dos mil trece hasta las ocho horas con veintinueve minutos 
del cuatro de febrero del mismo año.

CuARTO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

QuInTO. la Secretaría ejecutiva del pleno deberá actualizar el sistema 
de turno de guardias para la recepción de asuntos de nuevo ingreso en días 
y horas inhábiles de los Juzgados de distrito de que se trata en términos del 
presente acuerdo. 

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/2/2013 de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modificación del 
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turno de nuevos asuntos en días y horas inhábiles en los Juzgados de distrito 
en el estado de Guanajuato, con residencia en león, fue aprobado por la propia 
comisión en sesión privada ordinaria celebrada el catorce de enero de dos 
mil trece, por los señores consejeros: presidente César alejandro Jáuregui 
robles y daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández.—méxico, distrito Fede-
ral, a catorce de enero de dos mil trece (d.o.F. de 25 de eNero de 2013).
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Que Se eXpidió la leY del impueSto relati-
Vo, puBliCada eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 14 de oCtuBre de 2011, Que modi-
FiCó, eNtre otroS, el teXto del artÍCulo 8, 
FraCCióN i, del propio ordeNamieNto, al 
elimiNar uNa de laS operaCioNeS aritmÉ-
tiCaS eStaBleCidaS para oBteNer la aC-
tualiZaCióN del Valor de la adQuiSiCióN o 
preCio paCtado, Viola laS GaraNtÍaS de 
leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa.      X.1o. 1 a 1888
 (Xi región) (10a.)

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo 
SoN aQuelloS Que Se SuSteNtaN eN uNa Si-
tuaCióN HipotÉtiCa. XVii.1o.C.t. 12 K 1889
  (10a.)
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aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal. Si eN el eSCrito relati-
Vo el aCtor SoliCitó oportuNameNte a la 
Sala Que tomara eN CoNSideraCióN uNo 
de SuS preCedeNteS Que reSolVió la miSma 
proBlemÁtiCa plaNteada, Y No oBStaNte 
ello, preSCiNde de Su aNÁliSiS Y diCta la 
SeNteNCia reSpeCtiVa, eN ateNCióN a la Ga-
raNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa Y al priNCi-
pio de uNiVerSalidad, tal omiSióN traNS-
Grede laS NormaS del proCedimieNto eN 
Su perJuiCio, lo Que amerita Su repoSiCióN.      X.2o. 2 a 1889
 (Xi región) (10a.)

alimeNtoS. el iNterÉS Superior del meNor 
No JuStiFiCa Que el JuZGador impoNGa Car-
GaS deSmedidaS al deudor alimeNtario. i.5o.C. 5 C 1890
  (10a.)

alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No NaCe la 
oBliGaCióN de proporCioNarloS a FaVor 
del iNoCeNte, eN loS CaSoS de diVorCio 
FuNdado eN la FraCCióN i del artÍCulo 141 
del CódiGo CiVil para el eStado de Vera-
CruZ, Si No eStÁ demoStrada Su NeCeSidad. Vii.2o.C. 21 C 1891
  (10a.)

alimeNtoS. para FiJar la peNSióN CorreS-
poNdieNte deBe ateNderSe a laS NeCeSida-
deS Y SituaCióN eCoNómiCo-SoCial a la Que 
Se eNCueNtra aCoStumBrado el aCreedor 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).   XXVi.5o. 1 C 1892
 (V región) (10a.)

amparo CoNtra el artÍCulo oCtaVo traNSi-
torio del deCreto por el Que Se reForma Y 
adiCioNa diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY 
del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la Vi-
VieNda para loS traBaJadoreS, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997 o de Su aCto de apliCa-
CióN. para preCiSar el moNto a deVolVer 
al QueJoSo, a eFeCto de eVitar maYoreS 
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dilaCioNeS eN la etapa de CumplimieNto de 
la SeNteNCia, el JueZ de diStrito deBe Vali-
dar la CertiFiCaCióN reNdida por el Ge-
reNte de SerViCioS leGaleS de diCHo orGa-
NiSmo, CoNteNida eN la CertiFiCaCióN de la 
impreSióN del SiStema de peNSioNeS.      i.3o. 15 a 1892
 (i región) (10a.)

amparo direCto. eS proCedeNte el eStudio 
de loS CoNCeptoS de ViolaCióN eNCamiNa-
doS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN del 
QueJoSo. i.9o.p.  J/4 1755
  (10a.)

apelaCióN. proCede eN CoNtra de la SeN-
teNCia de primera iNStaNCia diCtada eN loS 
JuiCioS promoVidoS eN la VÍa eSpeCial Hipo-
teCaria, iNdepeNdieNtemeNte de la FeCHa 
de Su iNiCio Y del moNto de Su CuaNtÍa, por 
No Ser apliCaBle, eN CuaNto a eSe aSpeCto, 
la reForma al artÍCulo 691 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, puBliCada el dieZ de SeptiemBre 
de doS mil NueVe. i.11o.C. 14 C 1924
  (10a.)

aportaCioNeS de SeGuridad SoCial. el iN-
Forme del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial Que preCiSa el tiempo Y ViGeNCia de 
CotiZaCióN reSpeCto de uN traBaJador eN 
el rÉGimeN oBliGatorio, eS apto para de-
moStrar Que el patróN Cumplió CoN el 
paGo de aQuÉllaS duraNte eSe periodo. X.a.t. 10 l 1926
  (10a.)

arreNdamieNto FiNaNCiero. CoNForme al 
BoletÍN d-5 de laS NormaS de iNFormaCióN 
FiNaNCiera, Si uN partiCular CeleBró uN 
CoNtrato de eSa NaturaleZa, pero CoNta-
BlemeNte le dio el tratamieNto de arreN-
damieNto puro, al aSiGNar el rÉGimeN de 
GaSto Y No CoNSiderarlo Como uN aCtiVo, 



2415SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

No deBe tomarSe diCHa operaCióN Como 
Se paCtó. i.4o.a. 27 a 1927
  (10a.)

arreNdamieNto FiNaNCiero. iNterpretaCióN 
del artÍCulo 15 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN para deFiNir Y delimitar diCHo CoN-
Cepto. i.4o.a. 25 a 1928
  (10a.)

arreNdamieNto FiNaNCiero. No Se SatiSFa-
Ce la oBliGaCióN preViSta eN el SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 15 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, CoNSiSteNte eN CoN-
SiGNar eN el CoNtrato relatiVo el Valor 
del BieN oBJeto de la operaCióN, CuaNdo 
el CoNtriBuYeNte lo oBtieNe de la Suma de 
laS reNtaS paCtadaS. i.4o.a. 26 a 1928
  (10a.)

arreNdamieNto. la liBeraCióN del paGo de 
reNtaS Y la reStituCióN de la poSeSióN del 
iNmueBle al arreNdador, deBe ateNder al 
CarÁCter Bilateral Y SiNalaGmÁtiCo del 
CoNtrato de. 1a.  CCXXXii/2012 622
  (10a.)

arreNdamieNto. para Que la eNtreGa de 
laS llaVeS del iNmueBle arreNdado al tri-
BuNal liBere al arreNdatario del paGo de 
reNtaS, Se reQuiere de la preVia NotiFiCa-
CióN de la CoNSiGNaCióN al arreNdador Y 
Que el JueZ la aprueBe. 1a./J.  106/2012 467
  (10a.)

aSeGuramieNto preCautorio de BieNeS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 145-a, FraCCióN ii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. para 
Su proCedeNCia deBe eXiStir uN aCta Cir-
CuNStaNCiada Que eVideNCie la CoNduCta 
del CoNtriBuYeNte Y No ÚNiCameNte la 
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determiNaCióN de uN adeudo FiSCal pre-
SuNto. Vi.3o.a. 22 a 1929
  (10a.)

aYuNtamieNtoS del eStado de JaliSCo. Su 
apoderado GeNeral para pleitoS Y CoBraN-
ZaS CareCe de leGitimaCióN para iNterpo-
Ner, eN Su repreSeNtaCióN, el reCurSo de 
reViSióN CoNtra la iNterloCutoria diCta-
da eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. iii.1o.a. 12 a 1932
  (10a.)

BeNeFiCiarioS del traBaJador FalleCido. 
para Su deSiGNaCióN la autoridad laBo-
ral deBe FiJar la CoNVoCatoria reSpeCtiVa 
eN el Último CeNtro de traBaJo, e iNdaGar 
QuÉ perSoNaS FueroN SeÑaladaS CoN eSe 
CarÁCter (leGaleS o SuStitutoS) aNte di-
VerSoS orGaNiSmoS de SeGuridad SoCial 
(apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 503, 
FraCCióN i, de la leY Federal del traBaJo). i.3o.t. 12 l 1935
  (10a.)

BeNeFiCiarioS eN materia laBoral. eXCep-
CioNalmeNte la deClaraCióN relatiVa puede 
impuGNarSe por el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial auN CuaNdo teNGa la Cali-
dad de patróN eN el JuiCio Natural, Si 
aQuÉlla aFeCta Su eSFera JurÍdiCa. i.9o.t. 15 l 1936
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio 
merCaNtil. CoNtra la reSoluCióN Que la 
deCreta No proCede el amparo direCto. Vii.2o.C. 25 C 1939
  (10a.)

CaduCidad eN el proCeSo laBoral. el ar-
tÍCulo 138 de la leY para loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNi-
CipioS Que la preVÉ, No Viola el dereCHo a 
la admiNiStraCióN de JuStiCia. 2a./J.  155/2012 822
  (10a.)
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CaduCidad eN el proCeSo laBoral. Se aC-
tualiZa auN CuaNdo el triBuNal de arBi-
traJe Y eSCalaFóN reSpoNSaBle Se reSerVe 
la FaCultad de reSolVer SoBre la admi-
SióN o deSeCHamieNto de laS prueBaS 
oFreCidaS Y HaYa traNSCurrido uN plaZo 
maYor de 6 meSeS (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). 2a./J.  156/2012 822
  (10a.)

CaJaS de aHorro. loS deSCueNtoS para el 
paGo de prÉStamoS Que otorGaN a loS tra-
BaJadoreS Se eNCueNtraN preViStoS Y limi-
tadoS por el artÍCulo 110, FraCCióN iV, de 
la leY Federal del traBaJo.   XXVi.5o. 9 l 1939
 (V región) (10a.)

CareoS proCeSaleS. Si de la retraCtaCióN 
de uN teStiGo deriVa uNa apareNte CoNtra-
diCCióN CoN el diCHo de otro, preViameNte 
a ordeNar la repoSiCióN del proCedimieN-
to para Su prÁCtiCa, el triBuNal de alZada 
o de amparo deBe aNaliZar Si aQuÉlla 
Cumple o No CoN loS reQuiSitoS de Vero-
Similitud, auSeNCia de CoaCCióN Y Si eXiS-
teN otroS medioS de prueBa Que la Co-
rroBoreN.     Vii.1o. 4 p 1993
 (iV región)  (10a.)

Carta iNVitaCióN. No CoNStituYe uNa reSo-
luCióN deFiNitiVa impuGNaBle mediaNte el 
JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. XXi.2o.p.a.  J/2 1773
  (10a.)

ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y 
deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS Fi-
NaNCieroS. la CompeteNCia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo iNdireCto promoVido 
CoNtra uN laudo arBitral emitido por 
aQuÉlla, CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
eN materia CiVil. 2a./J.  164/2012 862
  (10a.)
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ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y 
deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS Fi-
NaNCieroS. le Compete CoNoCer del CoN-
FliCto de iNtereSeS eNtre laS iNStituCioNeS 
BaNCariaS Que CompoNeN el SiStema Fi-
NaNCiero meXiCaNo Y uN uSuario de loS 
SerViCioS Que preStaN. i.7o.a. 71 a 1994
  (10a.)

ComiSióN SuBStaNCiadora ÚNiCa del po-
der JudiCial de la FederaCióN. CareCe de 
leGitimaCióN para impuGNar a traVÉS del 
reCurSo de reViSióN la SeNteNCia de ampa-
ro CoNCedida CoNtra laS determiNaCio-
NeS Que emite Como autoridad laBoral, al 
No traStoCarSe SuS FaCultadeS eN la SuS-
taNCiaCióN del proCedimieNto Y reSoluCióN 
CorreSpoNdieNteS. i.6o.t. 36 l 1995
  (10a.)

CompeteNCia del triBuNal de alZada pa-
ra CoNoCer de todaS laS apelaCioNeS de 
uN aSuNto. la apliCaCióN del artÍCulo 1345 
BiS 3 del CódiGo de ComerCio, No impliCa 
deSaCatar el aCuerdo GeNeral 6/2012 del 
pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Fe-
deral. iii.2o.C. 5 C 1996
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de la impuGNa-
CióN de reSoluCioNeS deFiNitiVaS mediaNte 
laS CualeS Se dirima uNa SituaCióN JurÍdi-
Ca deriVada de la preStaCióN de SerViCioS 
de loS elemeNtoS de loS CuerpoS de Se-
Guridad pÚBliCa Federal. CorreSpoNde, 
por materia, al triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. i.7o.a. 70 a 1997
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre el órGaNo deSCoN-
CeNtrado de uNa SeCretarÍa del eStado de 
CHiHuaHua Y SuS traBaJadoreS. CorreS-
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poNde a la JuNta arBitral para loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado de eSa eNti-
dad FederatiVa. XVii.1o.C.t. 21 l 1998
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del delito de 
roBo relaCioNado CoN BieNeS ComerCiali-
ZadoS eN laS tieNdaS del iNStituto de Se-
Guridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra-
BaJadoreS del eStado. Se Surte a FaVor de 
loS JueCeS FederaleS peNaleS. 1a./J.  121/2012 512
  (10a.)

CompeteNCia. Su aNÁliSiS deBe eFeCtuarSe 
preVio al de proCedeNCia de la VÍa. i.3o.C.  J/3 1774
  (10a.)

CompeteNCia territorial del direCtor de 
auditorÍa Y reViSióN FiSCal del GoBierNo 
de miCHoaCÁN, al emitir órdeNeS de ViSita 
domiCiliaria. Su FuNdameNtaCióN al eJer-
Cer laS FaCultadeS de ComproBaCióN eN 
ColaBoraCióN CoN el GoBierNo Federal, 
CuaNdo Se trate de CoNtriBuCioNeS Fe-
deraleS. 2a./J.  163/2012 892
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN am-
paro direCto. lo SoN aQuelloS teNdeNteS 
a impuGNar el CoNteNido de loS diCtÁme-
NeS periCialeS, Si el QueJoSo No Compare-
Ció al deSaHoGo de la prueBa relatiVa, o 
HaBiÉNdolo HeCHo, No eXterNó oBSerVa-
CióN alGuNa al reSpeCto. XVii.1o.C.t.  J/3 1781
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. loS SoN aQuelloS Que 
CoNtroVierteN la reSoluCióN impuGNada 
eN el JuiCio de Nulidad, al No CoNStituir 
ÉSta el aCto reClamado, SiNo el Fallo emi-
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tido por la Sala reGioNal del triBuNal Fe-
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. iV.3o.a. 22 a 1999
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS eN loS Que el QueJoSo Sólo 
traNSCriBe loS aGraVioS Que HiZo Valer 
aNte la reSpoNSaBle Y aFirma Que No Se 
eStudiaroN eN Su totalidad, SiN preCiSar 
loS arGumeNtoS eSpeCÍFiCoS o CoNSidera-
CioNeS CuYo aNÁliSiS Se omitió.   XXVi.5o. 5 K 2000
 (V región) (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo 
SoN aQuelloS Que CoNtroVierteN el deS-
eCHamieNto de uNa prueBa eN el proCe-
dimieNto laBoral, Si eN el laudo la JuNta 
deSeStimó Su Valor, Y No Se impuGNó. iV.2o.t. 6 l 2000
  (10a.)

CoNCluSioNeS aCuSatoriaS. para Que Sur-
taN eFeCtoS JurÍdiCoS, eS iNNeCeSario rati-
FiCarlaS aNte el JueZ de la CauSa eN la 
audieNCia FiNal (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). Xi.p. 2 p 2001
  (10a.)

CoNCurSo real de delitoS CaliFiCadoS. la 
autoridad JudiCial deBe impoNer laS pe-
NaS iNHereNteS a Cada uNo de loS tipoS 
BÁSiCoS, ademÁS de SuS reSpeCtiVaS CaliFi-
CatiVaS, SiN Que ello impliQue uNa Viola-
CióN al dereCHo FuNdameNtal NON BIS IN 
IDEM preViSto eN el artÍCulo 23 CoNStitu-
CioNal. 1a./J.  97/2012 551
  (10a.)

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 89 de la 
leY relatiVa, al preVer la oBliGaCióN de 
CoNVertir eN uNidadeS de iNVerSióN (udiS) 
loS CrÉditoS CoNtratadoS eN moNeda Na-
CioNal o eXtraNJera, CoN o SiN GaraNtÍa, 
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No Viola el dereCHo a la liBertad CoN-
traCtual. 1a.  XVi/2013 623
  (10a.)

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 89 de la 
leY relatiVa, al preVer la oBliGaCióN de 
CoNVertir eN uNidadeS de iNVerSióN (udiS) 
loS CrÉditoS CoNtratadoS eN moNeda Na-
CioNal o eXtraNJera, CoN o SiN GaraNtÍa, 
No Viola el dereCHo a la liBertad de Co-
merCio. 1a.  XViii/2013 624
  (10a.)

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 89 de la 
leY relatiVa, al preVer la oBliGaCióN de 
CoNVertir eN uNidadeS de iNVerSióN (udiS) 
loS CrÉditoS CoNtratadoS eN moNeda Na-
CioNal o eXtraNJera, CoN o SiN GaraNtÍa, 
No Viola el dereCHo FuNdameNtal de au-
dieNCia. 1a.  XVii/2013 624
  (10a.)

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 89 de 
la leY relatiVa No Viola el dereCHo a la Se-
Guridad JurÍdiCa. 1a.  XiX/2013 625
  (10a.)

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo FiJa-
daS por el poder eJeCutiVo del GoBierNo 
del eStado de BaJa CaliForNia. preStaCio-
NeS Que Sólo SoN apliCaBleS a loS traBa-
JadoreS de BaSe. 2a./J.  174/2012 926
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStitu-
CioNalidad. eN el JuiCio de amparo eS iNNe-
CeSario CoNCeder la proteCCióN SoliCita-
da para Que la autoridad JuriSdiCCioNal 
reSpoNSaBle lo eFeCtÚe, pueS el órGaNo 
de amparo puede aSumir tal aNÁliSiS.    XXVii.1o. 9 K 2001
 (Viii región) (10a.)
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CoNtroVerSiaS del ordeN Familiar. laS 
SeNteNCiaS Que Se diCteN eN loS JuiCioS 
Que Se SiGaN eN diCHa VÍa CoNForme a laS 
reGlaS proCeSaleS reSpeCtiVaS, SoN ape-
laBleS, auNQue No deCreteN uNa medida 
de proteCCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). ii.2o.C. 10 C 2003
  (10a.)

CoStaS. medidaS preCautoriaS, proCede 
Su CoNdeNa CuaNdo Se deClara Su impro-
CedeNCia Y Se ordeNa Su leVaNtamieNto 
por el triBuNal de alZada. i.11o.C. 12 C 2026
  (10a.)

daÑo moral. Si loS HeCHoS eN Que Se apoYa 
la demaNda oCurrieroN aNteS de la eNtra-
da eN ViGor de la leY de reSpoNSa Bilidad 
patrimoNial del diStrito Federal, la Compe-
teNCia para CoNoCer del aSuNto CorreS-
poNde a uN JueZ de lo CiVil. i.5o.C. 7 C 2027
  (10a.)

daÑoS Y perJuiCioS. para eFeCtoS de FiJar 
la GaraNtÍa CuaNdo Se otorGa la SuSpeN-
SióN eN uN JuiCio de amparo direCto Y eXiS-
ta CoNdeNa a CaNtidad lÍQuida, Se tomarÁ 
Sólo la taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de 
eQuiliBrio a VeiNtioCHo dÍaS a partir de Que 
Se diCte el auto Que CoNCeda la medida 
Cautelar. Vii.2o.C. 7 K 2029
  (10a.)

deFeNSa adeCuada. el HeCHo de Que el iN-
Culpado o Su deFeNSa, por paSiVidad pro-
CeSal, No oFerte medio de prueBa alGuNo 
iNHereNte a la demoStraCióN de Su Ver-
SióN de loS HeCHoS, No impliCa Que el JueZ 
de la CauSa VulNere eSe dereCHo FuNda-
meNtal. iii.2o.p. 17 p 2030
  (10a.)
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deFeNSa adeCuada. el JueZ GaraNtiZa al iN-
Culpado eSte dereCHo FuNdameNtal CuaN-
do ademÁS de reSpetar Su dereCHo de 
NomBrar a uNa perSoNa de Su CoNFiaNZa 
Que No eS liCeNCiado eN dereCHo, le deSiG-
Na a uN deFeNSor pÚBliCo para Que lo aSe-
Sore, eN apliCaCióN del priNCipio pro perSo-
Na (leGiSlaCióN del eStado de CampeCHe). XXXi. 2 p 2031
  (10a.)

deFeNSa adeCuada. la aSiSteNCia de uN de-
FeNSor pÚBliCo la preSume SatiSFeCHa, 
SalVo prueBa eN CoNtrario (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo aBroGada). ii.3o.p. 6 p 2032
  (10a.)

demaNda de amparo. CorreSpoNde al 
JueZ determiNar laS CopiaS de loS doCu-
meNtoS Que deBeN eXHiBirSe CoN aQuÉlla, 
CoNForme al artÍCulo 120 de la leY de la 
materia. X.C.t. 1 K 2032
  (10a.)

demaNda de amparo. deBe deSeCHarSe 
por Notoria Y maNiFieSta improCedeNCia, 
CuaNdo Se aduCe la iNdeBida CuaNtiFiCa-
CióN de preStaCioNeS, reClamada CoN 
motiVo de la emiSióN del reCiBo de paGo 
eXpedido a loS aGeNteS de la poliCÍa de iN-
VeStiGaCióN de la proCuradurÍa GeNeral 
de JuStiCia del diStrito Federal, eN ateN-
CióN al priNCipio de maYor BeNeFiCio.     i.3o. 12 a 2033
 (i región) (10a.)

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
ratiVo Federal. eS iNNeCeSario Que el aC-
tor eXHiBa taNtaS CopiaS del eSCrito aCla-
ratorio eN el Que proporCioNó el NomBre 
Y domiCilio de loS terCeroS iNtereSadoS 
Como parteS HaYa, Siempre Que HuBiere 
aCompaÑado SuFiCieNteS del eSCrito iNi-
Cial Y de SuS aNeXoS.      X.1o. 2 a 2033
 (Xi región) (10a.)
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demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. Si el eSCrito mediaNte el Cual 
el aCtor preteNde Cumplir CoN la preVeN-
CióN para Que la aClare Se preSeNta aNteS 
del VeNCimieNto del plaZo de CiNCo dÍaS 
preViSto eN el artÍCulo 33, Último pÁrraFo, 
de la leY de JuStiCia admiNiStratiVa para el 
eStado de BaJa CaliForNia Sur, la Sala 
reSpeCtiVa deBe aCordar Si Se SatiSFiZo lo 
ordeNado, o BieN, SeÑalar laS omiSioNeS o 
deFeCtoS Que aÚN SuBSiStaN, para darle 
oportuNidad de SuBSaNarloS. XXVi. 1 a 2034
  (10a.)

depóSitoS eN CueNtaS BaNCariaS. No NeCe-
SariameNte CoNStituYeN iNVerSioNeS FiNaN-
CieraS Y, por taNto, No puedeN iNdeFeCti-
BlemeNte CoNSiderarSe eroGaCioNeS para 
eFeCtoS del artÍCulo 107 de la leY del im-
pueSto SoBre la reNta (leGiSlaCióN ViGeN-
te de 2002 a 2004). 2a./J.  187/2012 957
  (10a.)

dereCHo de audieNCia. el artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS No impoNe al leGiSlador el 
deBer de CeÑirSe a uN modelo proCeSal 
eSpeCÍFiCo para Su oBSerVaNCia. 2a.  lXXXVii/2012 1685
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal a la Salud. impo-
Ne deBereS taNto a loS podereS pÚBliCoS 
Como a loS partiCulareS Que Se dediCaN 
al ÁmBito de la Salud. 1a.  XXiii/2013 626
  (10a.)

dereCHoS a la iNFormaCióN Y a la liBer-
tad de eXpreSióN. eS ileGal eXiGir al iNFor-
mador reVelar SuS FueNteS. i.7o.C. 5 K 2035
  (10a.)

dereCHoS a la iNFormaCióN Y a la liBer-
tad de eXpreSióN. Su proteCCióN iNVolu-
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Cra lo reVelado reSpeCto de SerVidoreS pÚ-
BliCoS a partir de reSpoNSaBilidadeS 
poSterioreS al deSempeÑo de Su CarGo. i.7o.C. 3 K 2036
  (10a.)

dereCHoS FuNdameNtaleS de iGualdad Y de 
No diSCrimiNaCióN. GoZaN de eFiCaCia eN 
laS relaCioNeS eNtre partiCulareS. 1a.  XX/2013 627
  (10a.)

dereCHoS FuNdameNtaleS. Su dimeNSióN 
SuBJetiVa Y oBJetiVa. 1a.  XXi/2013 627
  (10a.)

dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCiaS de 
ediFiCaCióN de iNmueBleS de uSo No HaBi-
taCioNal deStiNadoS para ComerCio Y 
SerViCioS. el artÍCulo 54, FraCCióN i, iNCiSo 
B), apartado 1, de la leY de iNGreSoS del 
muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el eJer-
CiCio FiSCal del aÑo 2011, al preVer eN SuS 
diVerSoS SuBiNCiSoS, el paGo de uNa tari-
Fa diStiNta para Su CÁlCulo, tomaNdo Como 
BaSe la ClaSiFiCaCióN de la ZoNa doNde 
aQuÉlloS Se uBiCarÁN, traNSGrede el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. iii.3o.a. 10 a 2037
  (10a.)

dereCHoS por SerViCio de BÚSQueda de 
teStameNto. eXiSte eXeNCióN de Su paGo 
CuaNdo Se realiZa por ordeN del poder 
JudiCial loCal (leGiSlaCióN del eStado de 
Guerrero). XXi.2o.C.t. 1 C 2038
  (10a.)

deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo eN 
reViSióN. SupueStoS Que puedeN preSeN-
tarSe. 1a.  iV/2013 628
  (10a.)

deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo Y eN 
el reCurSo de reViSióN. SuS eFeCtoS. 1a.  iii/2013 629
  (10a.)
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deSpido. para deSVirtuarlo eS iNSuFiCieN-
te Que el patróN aleGue Que la BaJa Y alta 
del traBaJador al dÍa SiGuieNte eN el iNSti-
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial Se deBie-
roN a uN error.   XXVi.5o. 5 l 2039
 (V región) (10a.)

deVoluCióN de Saldo a FaVor por CoNCep-
to de impueSto al Valor aGreGado. la No 
realiZaCióN del HeCHo impoNiBle No re-
preSeNta uN impedimeNto para Que pro-
Ceda, porQue Sólo reSulta NeCeSario Que 
Se CoNCrete CuaNdo Se opta por el aCre-
ditamieNto. i.7o.a. 77 a 2039
  (10a.)

diSCapaCidad. alCaNCe del artÍCulo 9 de 
la leY GeNeral para la iNCluSióN de laS 
perSoNaS CoN diSCapaCidad, a la luZ del 
modelo SoCial CoNSaGrado eN la CoNVeN-
CióN SoBre loS dereCHoS de laS perSoNaS 
CoN diSCapaCidad. 1a.  Xiii/2013 629
  (10a.)

diSCapaCidad. el aNÁliSiS de laS diSpoSi-
CioNeS eN la materia deBe realiZarSe a la 
luZ de loS priNCipioS de iGualdad Y de No 
diSCrimiNaCióN. 1a.  V/2013 630
  (10a.)

diSCapaCidad. el artÍCulo 2, FraCCióN iX, de 
la leY GeNeral para la iNCluSióN de laS 
perSoNaS CoN diSCapaCidad, eS CoNStitu-
CioNal. 1a.  Xi/2013 630
  (10a.)

diSCapaCidad. el artÍCulo 9 de la leY GeNe-
ral para la iNCluSióN de laS perSoNaS 
CoN diSCapaCidad, eS CoNStituCioNal. 1a.  iX/2013 631
  (10a.)

diSCapaCidad. el CoNteNido del artÍCulo 9 
de la leY GeNeral para la iNCluSióN de laS 
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perSoNaS CoN diSCapaCidad, impliCa la 
adopCióN de aJuSteS raZoNaBleS Que pro-
piCieN la iGualdad. 1a.  Xii/2013 631
  (10a.)

diSCapaCidad. la NaturaleZa priVada del 
CoNtrato de SeGuro No eXCluYe la apliCa-
CióN de loS priNCipioS CoNStituCioNaleS 
Que riGeN la materia. 1a.  X/2013 632
  (10a.)

diSCapaCidad. loS artÍCuloS 2, FraCCióN iX, 
Y 9 de la leY GeNeral para la iNCluSióN de 
laS perSoNaS CoN diSCapaCidad, No Se 
CoNtrapoNeN a la NormatiVa eN materia 
de SeGuroS. 1a.  XiV/2013 633
  (10a.)

diSCapaCidad. preSupueStoS eN la materia 
Que deBeN Ser tomadoS eN CueNta por loS 
operadoreS del SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. 1a.  Vii/2013 633
  (10a.)

diSCapaCidad. Su aNÁliSiS JurÍdiCo a la luZ 
del modelo SoCial CoNSaGrado eN la CoN-
VeNCióN SoBre loS dereCHoS de laS perSo-
NaS CoN diSCapaCidad. 1a.  Vi/2013 634
  (10a.)

diSCapaCidad. ValoreS iNStrumeNtaleS Y 
FiNaleS Que deBeN Ser apliCadoS eN eSta 
materia. 1a.  Viii/2013 635
  (10a.)

diVorCio NeCeSario. la CompeNSaCióN eCo-
NómiCa para el CóNYuGe iNoCeNte proCede 
Siempre Que duraNte la tramitaCióN del 
JuiCio Se aCrediteN loS eXtremoS del ar-
tÍCulo 310 BiS del CódiGo CiVil del eStado 
de aGuaSCalieNteS, Y SeaN plaNteadoS eN 
la demaNda para Que el JuZGador CoNoZ-
Ca laS CirCuNStaNCiaS de Cada CaSo. XXX.2o. 1 C 2040
  (10a.)
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diVorCio. raZoNeS Que deBeN tomarSe eN 
CueNta al deCidir CuÁl de loS CóNYuGeS 
deBerÁ CoNtiNuar eN el uSo de la ViVieNda 
Familiar, CuaNdo el HiJo de laS parteS eS 
meNor de edad. i.14o.C. 4 C 2041
  (10a.)

emBarGo CoaCtiVo. eS JurÍdiCameNte apto 
para GaraNtiZar el iNterÉS FiSCal Y, por 
eNde, para deCretar la SuSpeNSióN del 
proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu-
CióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 144 del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. 2a./J.  168/2012 1003
  (10a.)

empreSaS miCroiNduStrialeS. No tieNeN 
oBliGaCióN de CoNtar CoN la deClaraCióN 
de apertura Que preVÉ el artÍCulo 45 de la 
aBroGada leY de eStaBleCimieNtoS mer-
CaNtileS del diStrito Federal, Ni CoN liCeN-
Cia de FuNCioNamieNto, al eStar eXCluidaS 
de la reGulaCióN de eSe ordeNamieNto. i.7o.a. 75 a 2043
  (10a.)

eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitimaCióN pa-
ra eJerCer la aCCióN de Nulidad por Viola-
CióN al dereCHo del taNto. 2a./J.  154/2012 1033
  (10a.)

eXCepCióN de iNCompeteNCia por deCliNa-
toria eNtre uN JueZ eStatal Y uN triBuNal 
arBitral. JurÍdiCameNte No eS poSiBle Su 
plaNteamieNto. i.7o.C. 27 C 2044
  (10a.)

eXpedieNte VarioS. CaSoS eN Que SoN admi-
SiBleS loS proNuNCiamieNtoS de FoNdo 
por parte de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN al CoNoCer de eSte tipo de 
aSuNtoS. 1a.  ii/2013 635
  (10a.)
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eXpedieNte VarioS. lÍmiteS a la CompeteN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN al CoNoCer de eSe tipo de aSuNtoS. 1a.  i/2013 636
  (10a.)

eXtiNCióN de domiNio. CuaNdo eS eJerCita-
da por el miNiSterio pÚBliCo Y el JuiCio Se 
deClara improCedeNte, proCede CoNde-
Narlo eN CoStaS. i.13o.C. 6 C 2055
  (10a.)

GuÍaS o protoColoS mÉdiCoS eXpedidoS 
por la SeCretarÍa de Salud o por la auto-
ridad CompeteNte eN la materia. Su FuN-
CióN para eFeCtoS de determiNar uNa po-
SiBle mala prÁCtiCa mÉdiCa. 1a.  XXVi/2013 636
  (10a.)

HoNorarioS deBidoS a aBoGadoS Y paGo 
por reSpoNSaBilidad CiVil proVeNieNte de 
CauSa eXtraCoNtraCtual. la aCCióN per-
SoNal para Su CoBro deBe tramitarSe eN 
la VÍa Sumaria Y No eN la ordiNaria (le-
GiSlaCióN del eStado de BaJa CaliForNia). 1a./J.  108/2012 573
  (10a.)

HoNorarioS proFeSioNaleS. laS tariFaS 
apliCaBleS tratÁNdoSe de aSeSoramieNto 
JurÍdiCo eN aSuNtoS peNaleS de CuaNtÍa 
determiNada, SoN laS preViStaS eN el ar-
tÍCulo 3 del araNCel para aBoGadoS del 
eStado de JaliSCo (leGiSlaCióN aBroGada). iii.5o.C. 10 C 2057
  (10a.)

HoraS eXtraordiNariaS. la CoNStaNCia de 
traBaJo Que SeÑale la JorNada Que deS-
empeÑaBa el traBaJador No aCredita Que 
Se laBoraroN, Si CorreSpoNde a uN pe-
riodo diFereNte a Su reClamo.   XXVi.5o. 6 l 2057
 (V región) (10a.)

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 66, 
FraCCióN i, de la leY de amparo. No Se aC-
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tualiZa CuaNdo la autoridad reSpoNSa-
Ble pueda Ser repreSeNtada por mÁS de 
uNa perSoNa Y el JuZGador lo plaNtea reS-
peCto de la Que No Ha CompareCido o pre-
SeNtado alGuNa promoCióN. iii.1o.a. 4 K 2064
  (10a.)

improCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo Federal. deBeN deSeStimarSe 
loS arGumeNtoS eN Que Se HaGaN Valer 
laS CauSaleS relatiVaS, Si aludeN a CueS-
tioNeS CompeteNCialeS. iii.2o.a. 33 a 2065
  (10a.)

improCedeNCia eN el JuiCio de amparo. el 
aNÁliSiS de laS CauSaS relatiVaS No CoNFi-
Gura uNa deNeGaCióN de JuStiCia eN tÉrmi-
NoS de loS artÍCuloS 8, Numeral 1, de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS Y 17 de la CoNStituCióN Federal. iii.2o.C. 3 K 2066
  (10a.)

iNCideNte de liQuidaCióN de SeNteNCia. 
proCede el reCurSo de reVoCaCióN CoN-
tra loS autoS diCtadoS duraNte Su trami-
taCióN, por No CoNStituir propiameNte 
aCtoS de eJeCuCióN de SeNteNCia, SiNo pre-
VioS a ÉSta (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). ii.2o.C. 9 C 2067
  (10a.)

iNCideNte de repoSiCióN de autoS eN mate-
ria laBoral. Si de laS CoNStaNCiaS eXHiBi-
daS por laS parteS No oBraN laS relatiVaS 
al deSaHoGo de laS prueBaS oFreCidaS Y, 
No oBStaNte la JuNta reSuelVe, ello ori-
GiNa uNa ViolaCióN a laS leYeS del pro-
CedimieNto aNÁloGa a la preViSta eN la 
FraCCióN iii del artÍCulo 159 de la leY de 
amparo, Siempre Y CuaNdo diCHa omiSióN 
aFeCte laS deFeNSaS del QueJoSo Y traS-
CieNda al reSultado del Fallo. XVii.2o.C.t. 23 l 2067
  (9a.)
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iNCompeteNCia por deCliNatoria eN mate-
ria merCaNtil. la omiSióN de tramitar la 
eXCepCióN relatiVa, CoNStituYe uNa Vio-
laCióN proCeSal reClamaBle eN amparo 
direCto, eN tÉrmiNoS de la FraCCióN X del 
artÍCulo 159 de la leY de amparo. XXi.2o.C.t. 32 C 2068
  (9a.)

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. Si para de-
termiNar el Grado de CulpaBilidad Se to-
maN eN CueNta loS aNteCedeNteS peNaleS 
del SeNteNCiado Se CoNtraVieNe Su dere-
CHo FuNdameNtal de liBertad Y, por taNto, 
el de SeGuridad JurÍdiCa preViSto eN el 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.p. 15 p 2069
  (10a.)

iNFoNaVit. la CaduCidad de SuS FaCultadeS 
a Que Se reFiere el artÍCulo 30, FraCCióN i, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, ope-
ra para realiZar deSCueNtoS al Salario 
de loS traBaJadoreS deriVadoS de loS 
prÉStamoS Que aQuÉl otorGa. 2a./J.  162/2012 1072
  (10a.)

iNFraCCióN preViSta eN la FraCCióN XV del 
artÍCulo 184 de la leY aduaNera. el eXCe-
deNte de la Suma de laS CaNtidadeS de 
todoS loS doCumeNtoS o eFeCtiVo Que For-
meN parte del eNVÍo eN Que Se dio la 
omiSióN Que la aCtualiZó, eS el Que deBe 
CoNSiderarSe para CalCular el porCeN-
taJe a FiN de determiNar la multa CorreS-
poNdieNte Y No el de Cada uNo. iii.3o.a. 11 a 2070
  (10a.)

iNSpeCCióN Y apliCaCióN de SaNCioNeS por 
ViolaCioNeS a la leGiSlaCióN laBoral. auN 
CuaNdo el reGlameNto GeNeral relatiVo 
No eStaBleCe plaZo para Que loS patroNeS 
emplaZadoS al proCedimieNto Que reGula 
puedaN Formular aleGatoS, reSulta iNNe-
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CeSario aCudir SupletoriameNte a la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo 
Que lo diSpoNe, pueS aQuÉl preVÉ laS For-
malidadeS eSeNCialeS Que leS permiteN 
uNa deFeNSa adeCuada. i.7o.a. 72 a 2071
  (10a.)

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 109 
BiS 2, FraCCióN i, de la leY relatiVa reSpeta 
el dereCHo de audieNCia eN FaVor de loS 
CoNtriBuYeNteS duraNte el proCedimieN-
to SaNCioNador, auN CuaNdo No eStaBleZ-
Ca uN periodo iNdepeNdieNte para oFre-
Cer prueBaS Y Formular aleGatoS. 2a.  lXXXViii/2012 1686
  (10a.)

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 109 
BiS 2, FraCCióN i, de la leY relatiVa reSpeta 
el dereCHo de audieNCia eN FaVor de loS 
CoNtriBuYeNteS duraNte el proCedimieN-
to SaNCioNador, iNdepeNdieNtemeNte del 
tiempo Que HaYa eStaBleCido para Cada 
periodo proCeSal. 2a.  lXXXiX/2012 1686
  (10a.)

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN-
da para loS traBaJadoreS (iNFoNaVit). el 
artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto 
por el Que Se reForma Y adiCioNa diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la leY de diCHo orGaNiS-
mo, puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 6 de eNero de 1997, a partir de 
Su reForma diFuNdida eN el SeÑalado 
medio el 12 de eNero de 2012, No aCtualiZa 
la improCedeNCia del JuiCio de amparo 
por CeSaCióN de eFeCtoS. XVi.1o.a.t. 4 l 2072
  (10a.)

iNStituto Federal de aCCeSo a la iNForma-
CióN Y proteCCióN de datoS. eStÁ leGiti-
mado para iNterpoNer el reCurSo de reVi-
SióN CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto doNde FiGure 
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Como autoridad reSpoNSaBle, auNQue Hu-
Biere eJerCido FuNCioNeS materialmeNte 
JuriSdiCCioNaleS. 2a./J.  166/2012 1101
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo de la JuVeNtud. la re-
laCióN Que eStaBleCe CoN SuS BeCarioS No 
eS de NaturaleZa laBoral al No eXiStir el 
elemeNto eSeNCial de SuBordiNaCióN, auN 
CuaNdo ÉStoS oBedeZCaN órdeNeS, perCi-
BaN uNa CaNtidad lÍQuida por SuS SerVi-
CioS Y CumplaN CoN uN Horario. i.6o.t. 38 l 2073
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
SoliCitud de liCeNCia SiN GoCe de Sueldo 
del traBaJador Que CoNtieNe Su Firma, el 
ViSto BueNo Y/o la autoriZaCióN relatiVa, 
HaCe preSumir Que diSFrutó del periodo 
reSpeCtiVo, SalVo prueBa eN CoNtrario. 2a./J.  175/2012 1122
  (10a.)

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. No Se 
aCtualiZa la eXCepCióN al priNCipio de deFi-
NitiVidad eN el amparo reSpeCto de laS de-
maNdaS promoVidaS por diCHo orGaNiS-
mo CoNtra aCtoS impuGNaBleS eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal, al 
eStar eXeNto de otorGar GaraNtÍaS. i.7o.a. 79 a 2074
  (10a.)

iNSumiSióN al arBitraJe. Si aGotado el pro-
CedimieNto iNCideNtal el patróN deSiSte de 
aQuÉlla, No eS JurÍdiCameNte poSiBle re-
trotraer el proCedimieNto o SeÑalar uNa 
NueVa FeCHa para la CeleBraCióN de la au-
dieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep-
CioNeS para Que opoNGa eXCepCioNeS. i.13o.t. 51 l 2075
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. la CóNYuGe 
SupÉrStite lo aCredita para reClamar el 
dereCHo de poSeSióN SoBre uN VeHÍCulo 
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automotor propiedad del autor de la 
SuCeSióN, CoN la CoNCateNaCióN del re-
porte de CoNtrol VeHiCular eXpedido por 
la SeCretarÍa de FiNaNZaS Y laS CopiaS 
CertiFiCadaS de laS aCtaS de deFuNCióN 
de aQuÉl Y de matrimoNio BaJo el rÉGi-
meN de SoCiedad leGal (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). iii.1o.a. 10 a 2080
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. puede aCre-
ditarSe CoN CualQuier medio de prueBa 
preViSto por la leY, por lo Que el SoBre-
SeimieNto deCretado BaJo el arGumeNto de 
Que CoN el aCuSe de reCiBo de la demaNda 
laBoral CoN Sello oriGiNal de la JuNta de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe la QueJoSa No 
aCreditó aQuÉl, Viola laS leYeS del proCe-
dimieNto Y traSCieNde al reSultado de la 
SeNteNCia. i.6o.t. 33 l 2081
  (10a.)

iNtereSeS moratorioS. tratÁNdoSe de paGa-
rÉS CoN VeNCimieNtoS SuCeSiVoS paGade-
roS a la ViSta, aQuÉlloS empieZaN a GeNerar-
Se a partir del emplaZamieNto al JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil, pueS Su preSeNta-
CióN al demaNdado eN eSta diliGeNCia, 
Surte eFeCtoS de iNterpelaCióN JudiCial 
(apliCaCióN Supletoria del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera-
CruZ). Vii.1o.C. 5 C 2082
  (10a.)

iNtereSeS ordiNarioS Y moratorioS. al mar-
GeN de Ser de diVerSa NaturaleZa Y FuNCióN, 
CuaNdo eN el CoNtrato Se HaYaN eStipula-
do amBoS, SumadoS No deBeN eXCeder el 
tope mÁXimo SeÑalado eN el artÍCulo 2266 
del CódiGo CiVil del eStado de aGuaSCalieN-
teS, de lo CoNtrario, el JuZGador deBerÁ 
reGular de oFiCio Su moNto. XXX.2o. 3 C 2083
  (10a.)
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iNterNamieNto deFiNitiVo de uN adoleSCeN-
te iNFraCtor. para determiNar el QuÁNtum 
de Su duraCióN, eS NeCeSario eStaBleCer 
Su Grado de reSpoNSaBilidad CoNForme 
al priNCipio de proporCioNalidad, a laS 
CirCuNStaNCiaS Y GraVedad de la CoNduC-
ta, a Su edad Y a la NeCeSidad de impoNer-
lo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.p. 16 p 2084
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. el primer aCto de apliCaCióN de aCtoS 
admiNiStratiVoS, deCretoS Y aCuerdoS de 
CarÁCter GeNeral puede CoNSiStir eN uNa 
reSoluCióN deFiNitiVa o eN alGuNo emitido 
deNtro del proCedimieNto admiNiStratiVo, 
reSpeCto de loS Que proCeda aQuÉl. 2a./J.  173/2012 1157
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. la preSeNtaCióN de la 
demaNda relatiVa Fuera del plaZo CorreS-
poNdieNte, por reGla GeNeral, aCtualiZa 
la CauSa de improCedeNCia por CoNSeN-
timieNto tÁCito, auN CuaNdo No HaYa 
traNSCurrido el de CuareNta Y CiNCo dÍaS 
para promoVer eN la VÍa ordiNaria, eN Vir-
tud de Que aQuÉlla No eS optatiVa.   XXiii.1o. 7 a 2085
 (iX región)  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. Si la autoridad FiSCal, 
al NotiFiCar la reSoluCióN impuGNada, da 
a CoNoCer erróNeameNte al partiCular el 
plaZo Que tieNe para promoVerlo al SeÑa-
larle el relatiVo a la VÍa ordiNaria, tal 
proCeder da luGar a Que Se dupliQue el 
plaZo CorreSpoNdieNte, pero No a Que Se 
tramite eN ÉSta. ii.1o.a. 3 a 2086
  (10a.)
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral eN la VÍa Sumaria. Su tramitaCióN No 
eS optatiVa eN relaCióN CoN el ordiNario. ii.1o.a. 2 a 2087
  (10a.)

JuiCio de amparo. eS improCedeNte CoNtra 
loS aCtoS del preSideNte muNiCipal de uN 
aYuNtamieNto Que impideN a uN reGidor 
propietario aCCeder a deSempeÑar laS FuN-
CioNeS para laS Que Fue eleCto. Vi.3o.a. 20 a 2088
  (10a.)

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. la oBliGatoriedad de la 
emitida aNteS de laS reFormaS a loS ar-
tÍCuloS 1o. Y 103, de dieZ Y SeiS de JuNio de 
doS mil oNCe, eN relaCióN CoN el 133, todoS 
de la CoNStituCióN Federal, Se SuJeta a 
Que aQuÉlla Sea aCorde CoN la proteC-
CióN de loS dereCHoS HumaNoS reCoNoCi-
doS por la Carta maGNa Y loS tratadoS 
iNterNaCioNaleS de loS Que el eStado meXi-
CaNo Sea parte (iNapliCaBilidad de la teSiS 
2a./J. 108/2010).      iii.4o. 11 K 2089
 (iii región) (10a.)

JuriSprudeNCia. Su emiSióN Y puBliCaCióN 
No CoNStituYeN uN HeCHo SuperVeNieNte 
para eFeCtoS de modiFiCar o reVoCar el 
auto del JueZ de diStrito eN Que reSuelVa 
SoBre la SuSpeNSióN. 2a./J.  159/2012 1190
  (10a.)

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. el artÍCulo 22, pÁ-
rraFo terCero No preSeNta CoNtradiCCióN 
o aNtiNomia alGuNa CoN el pÁrraFo terCe-
ro del artÍCulo 11 de la leY del impueSto 
empreSarial a taSa ÚNiCa. 1a./J.  2/2013 422
  (9a.)

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. la proHiBiCióN eS-
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taBleCida eN Su artÍCulo 22, pÁrraFo ter-
Cero, No Viola el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria. 1a./J.  1/2013 424
  (9a.)

liBertad preparatoria. CoNtra la NeGatiVa 
del JueZ de diStrito de CoNoCer del iN-
CideNte reSpeCtiVo Y ordeNar Su remiSióN 
a la autoridad admiNiStratiVa, proCede el 
amparo iNdireCto. iii.2o.p. 13 p 2093
  (10a.)

liBertad preSCriptiVa del mÉdiCo. parte iN-
teGradora del dereCHo al traBaJo de loS 
mÉdiCoS. 1a.  XXii/2013 637
  (10a.)

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. la reSo-
luCióN iNCideNtal Que deCide SoBre ÉSta 
Y la SuSpeNSióN deFiNitiVa del aCto reCla-
mado, deBe impuGNarSe a traVÉS del re-
CurSo de reViSióN, auNQue Sólo Se HaYa 
reClamado aQuÉlla. 1a./J.  112/2012 581
  (10a.)

liCeNCia de CoNduCir. No eXiSte iNmiNeNCia 
eN la apliCaCióN del artÍCulo 44 del re-
GlameNto de trÁNSito metropolitaNo Que 
preVÉ Su CaNCelaCióN al aCumular doCe 
puNtoS de peNaliZaCióN, tratÁNdoSe de iN-
FraCCioNeS CaptadaS por eQuipoS Y SiSte-
maS teCNolóGiCoS CuYa SaNCióN No eS im-
pueSta eN preSeNCia del CoNduCtor. i.7o.a. 73 a 2093
  (10a.)

liStaS de aSiSteNCia. Si eN ellaS eXCluSiVa-
meNte apareCeN loS NomBreS, FirmaS Y 
reGiStroS de eNtrada Y Salida de loS aC-
toreS, No SoN idóNeaS para proBar la 
SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral CoN 
poSterioridad a la SuStituCióN patroNal 
aCreditada eN el JuiCio. XVii.1o.C.t. 22 l 2094
  (10a.)
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litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN el Jui-
Cio laBoral. la reSoluCióN iNterloCuto-
ria Que determiNa Que No Se aCtualiZa 
diCHa iNStituCióN eS impuGNaBle eN ampa-
ro iNdireCto. 2a./J.  169/2012 1230
  (10a.)

mala prÁCtiCa mÉdiCa. auSeNCia o deFiCieN-
Cia de la HiStoria ClÍNiCa. 1a.  XXViii/2013 638
  (10a.)

mala prÁCtiCa mÉdiCa. diaGNóStiCo erró-
Neo Como elemeNto para determiNar Su 
eXiSteNCia. 1a.  XXVii/2013 638
  (10a.)

marCaS. eN la SoliCitud de reGiStro relati-
Va deBeN eSpeCiFiCarSe loS produCtoS o 
SerViCioS Que deSeaN proteGerSe Y Que 
perteNeCeN a uNa miSma ClaSe. i.4o.a. 29 a 2097
  (10a.)

meNoreS de edad. CueNtaN CoN iNterÉS Ju-
rÍdiCo para promoVer JuiCio de amparo eN 
CoNtra de reSoluCioNeS diCtadaS reSpeC-
to de Su Guarda Y CuStodia (eStudio Co-
rreSpoNdieNte aNterior a laS reFormaS 
CoNStituCioNaleS al JuiCio de amparo de 6 
de JuNio de 2011). 1a./J.  102/2012 617
  (10a.)

meNoreS. el error o NeGliGeNCia eN la de-
FeNSa de SuS dereCHoS por parte de SuS 
repreSeNtaNteS No puede teNer la CoNSe-
CueNCia de aFeCtar el iNterÉS Superior iN-
deBidameNte SalVaGuardado. i.5o.C. 13 C 2098
  (10a.)

meXiCaNoS por NaturaliZaCióN. Si la JuNta 
leS impide aBSolVer poSiCioNeS eN la prue-
Ba CoNFeSioNal a Su CarGo por CoNSide-
rar, a priori, Que deSCoNoCeN el idioma 
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eSpaÑol, traNSGrede Su dereCHo de aCCe-
So eFeCtiVo a la JuStiCia. iii.3o.t. 3 K 2098
  (10a.)

NotiFiCaCióN FiSCal por eStradoS. el ar-
tÍCulo 134, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que la eStaBleCe, No Vio-
la el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 1a.  XV/2013 639
  (10a.)

NotiFiCaCioNeS a laS autoridadeS eN el Jui-
Cio de amparo iNdireCto. Forma de reali-
ZarlaS. 2a./J.  176/2012 1253
  (10a.)

Nulidad de reNuNCia al empleo Y reiNSta-
laCióN eN el pueSto. aQuÉlla CoNStituYe la 
aCCióN priNCipal CuaNdo Se demaNda Su 
iNValideZ por ViCioS eN la VoluNtad del 
traBaJador. iV.3o.t. 19 l 2101
  (10a.)

Nulidad de reNuNCia al empleo Y reiNSta-
laCióN eN el pueSto. reSulta improCedeN-
te la eXCepCióN de preSCripCióN opueSta 
CoNtra ÉSta. iV.3o.t. 20 l 2101
  (10a.)

oFreCimieNto de paGo Y CoNSiGNaCióN. Su 
CoNCepto Y alCaNCe. 1a.  CCXXXi/2012 640
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo. No eS de mala Fe 
Si Se realiZa CoNJuNtameNte taNto por el 
patróN SuStituido Como por el SuStituto, 
Si eN la FeCHa eN Que el traBaJador Se 
diJo deSpedido aÚN No oCurrÍa diCHa SuS-
tituCióN. XVii.1o.C.t. 20 l 2103
  (10a.)

ordeN VerBal de retiro de uN pueSto Semi-
FiJo. eS uN aCto de eJeCuCióN iNmiNeNte 
para eFeCtoS de la SuSpeNSióN eN el JuiCio 
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CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). 2a./J.  167/2012 1281
  (10a.)

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. al Ser eN-
tidadeS iNteGraNteS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa paraeStatal, FormaN parte del po-
der eJeCutiVo. 2a./J.  178/2012 729
  (10a.)

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. auNQue No 
iNteGraN la admiNiStraCióN pÚBliCa CeN-
traliZada, FormaN parte del poder eJeCu-
tiVo eN SeNtido amplio. 2a./J.  179/2012 731
  (10a.)

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS del eStado 
de aGuaSCalieNteS. loS artÍCuloS 1o., 2o., 
4o. Y 132, FraCCióN i, del eStatuto JurÍdiCo 
Que reGula laS relaCioNeS laBoraleS CoN 
SuS traBaJadoreS Y otorGa CompeteNCia 
al triBuNal de arBitraJe para CoNoCer de 
loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS, SoN iNCoNSti-
tuCioNaleS. 2a./J.  181/2012 733
  (10a.)

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. laS rela-
CioNeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS 
Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 
123 CoNStituCioNal Y la leY Federal del tra-
BaJo, por lo Que la CompeteNCia para re-
Sol  Ver loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS Co-
rreSpoNde a laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe. 2a./J.  180/2012 734
  (10a.)

paCto ComiSorio tÁCito. auNQue No eStÁ 
preViSto eXpreSameNte eN la leY GeNeral 
de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, al Ser 
Bilateral el CoNtrato de apertura de CrÉ-
dito, la FaCultad de reSCiNdirlo Se eNtieN-
de implÍCita, eN apliCaCióN Supletoria del 
CódiGo CiVil Federal, CuYo artÍCulo 1949 la 
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eStaBleCe para el CaSo de iNCumplimieNto 
de alGuNa de laS parteS. i.5o.C. 16 C 2105
  (10a.)

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. aNÁliSiS 
a la luZ de la aparieNCia del BueN dere-
CHo Y el peliGro eN la demora del elemeN-
to NeCeSidad eNtre CóNYuGeS o CoNCuBi-
NoS, por tratarSe de uNa medida Cautelar 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.2o.C. 32 C 2106
  (10a.)

peNSióN de iNValideZ. la preViSta eN la leGiS-
laCióN NaCioNal eStaBleCe meJoreS CoNdi-
CioNeS Que laS reGuladaS Como mÍNimaS 
eN el marCo leGal iNterNaCioNal de loS 
dereCHoS HumaNoS. i.9o.t. 13 l 2107
  (10a.)

peNSióN JuBilatoria. Si al iNterpretar la 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
eN el JuiCio de Nulidad, Se lleGa a la CoN-
ViCCióN de Que uN peNSioNado No CotiZó 
por diVerSoS CoNCeptoS Que preteNde 
SeaN iNteGradoS a la BaSe de CotiZaCióN 
para Su CÁlCulo, auN CuaNdo arGumeNte 
traNSGreSióN a tratadoS iNterNaCioNa-
leS, No Se VulNera dereCHo alGuNo Que 
teNGa reCoNoCido Ni Se meNoSCaBaN SuS 
dereCHoS FuNdameNtaleS.     ii.8o. 16 a 2108
 (i región) (10a.)

peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 95, FraC-
CióN iii, de la leY del iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado-
reS del eStado de NueVo leóN, al eXiGir 
mÁS reQuiSitoS para el Viudo eN relaCióN 
CoN loS eXiGidoS a la Viuda para Ser BeNe-
FiCiarioS de aQuÉlla, traNSGrede loS de-
reCHoS FuNdameNtaleS de iGualdad Y No 
diSCrimiNaCióN. iV.3o.a.  J/12 1827
  (10a.)
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pÉrdida de la patria poteStad por la Comi-
SióN del delito de SuStraCCióN ileGal de 
meNoreS. No pierde el CarÁCter de VÍCtima 
el SuJeto paSiVo, auNQue Se le HuBiereN 
dado eXCeleNteS CoNdiCioNeS de Vida (le-
GiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). Vii.2o.C. 22 C 2109
  (10a.)

perdóN del oFeNdido eN delitoS de Quere-
lla. proCede auN deSpuÉS del diCtado de 
SeNteNCia eJeCutoriada, CoNForme al priN-
Cipio PRO HOMINE CoNSaGrado eN el artÍCu-
lo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leGiSlaCióN 
del eStado de BaJa CaliForNia). XV.2o. 3 p 2110
  (10a.)

perSoNalidad eN el JuiCio merCaNtil. eFeC-
toS de la apelaCióN iNmediata iNteNtada 
CoNtra la reSoluCióN Que deCide SoBre 
aQuÉlla. Vii.2o.C. 19 C 2111
  (10a.)

perSoNaS CoN diSCapaCidad. No eS iNCoN-
VeNCioNal la apliCaCióN aNalóGiCa del ar-
tÍCulo 6o. de la leY de amparo (iNterpreta-
CióN de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS Y la CoNVeNCióN So -
Bre loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN 
diSCapaCidad Y protoColo FaCultatiVo). i.4o.C. 335 C 2112
  (9a.)

preSCripCióN de la aCCióN peNal. uNa VeZ 
Que traNSCurre la mitad del lapSo NeCeSa-
rio para Que opere, laS aCtuaCioNeS Que 
Se realiCeN eN iNVeStiGaCióN del delito Y 
deliNCueNte Ya No la iNterrumpeN (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). i.6o.p. 23 p 2112
  (10a.)

preSCripCióN de laS aCCioNeS promoVidaS 
CoNtra la SeparaCióN de uN SerVidor 
pÚBliCo diVerSaS al CeSe. eS apliCaBle el 
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plaZo preViSto eN el artÍCulo 107 de la leY 
para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. 2a./J.  171/2012 1302
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia. CoNStituYe uN 
priNCipio CoNStituCioNal apliCaBle eXClu-
SiVameNte eN el proCedimieNto peNal. 2a.  XC/2012 1687
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia. No eS uN priNCi-
pio apliCaBle eN el proCedimieNto admiNiS-
tratiVo SaNCioNador. 2a.  XCi/2012 1688
  (10a.)

priNCipio de deFiNitiVidad eN el JuiCio de 
amparo. No eS iNCompatiBle CoN el dere-
CHo FuNdameNtal de aCCeSo a la tutela 
JudiCial preViSto eN loS artÍCuloS 17 de 
la CoNStituCióN Federal Y 8, Numeral 1, de la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS adoptada eN la Ciudad de SaN 
JoSÉ de CoSta riCa. iii.2o.C. 4 K 2113
  (10a.)

priNCipio pro perSoNa. eS uN dereCHo plaS-
mado eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Que reQuiere 
Su ViNCulaCióN CoN la ViolaCióN de uN de-
reCHo HumaNo para Su eFeCtiVidad. Vii.2o.C. 5 K 2114
  (10a.)

priNCipioS de FaVoreCimieNto de la aCCióN 
(PRO ACTIONE), de SuBSaNaCióN de loS deFeC-
toS proCeSaleS Y de CoNSerVaCióN de laS 
aCtuaCioNeS, iNteGraNteS del dereCHo FuN-
 dameNtal a la tutela JudiCial eFeCtiVa. Su 
apliCaCióN eN el proCeSo. i.3o.C.  J/4 1829
  (10a.)

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. el eXpedieNte relatiVo deBe 
CoNSiderarSe deBidameNte iNteGrado eN 
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el plaZo de dieZ dÍaS eStaBleCido eN el ar-
tÍCulo 153 de la leY aduaNera, No oBStaNte 
Que la autoridad, de oFiCio, HaYa SoliCita-
do al GoBierNo de loS eStadoS uNidoS de 
amÉriCa uN iNForme CoN FuNdameNto eN 
el artÍCulo ii de la CoNVeNCióN eNtre loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y el meNCioNa-
do paÍS para la reCuperaCióN Y deVolu-
CióN de VeHÍCuloS Y aeroNaVeS roBadoS o 
materia de diSpoSiCióN ilÍCita. XV.4o. 1 a 2115
  (10a.)

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo eN la VÍa Sumaria. el artÍCulo 58-2 de la 
leY Federal relatiVa, al preVer Su proCe-
deNCia eN SupueStoS eSpeCÍFiCoS Y CoNCre-
toS No CoNtraVieNe el priNCipio de eQui-
dad proCeSal. ii.1o.a. 1 a 2116
  (10a.)

proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diS-
trito Federal. la iNdeBida CuaNtiFiCaCióN 
de preStaCioNeS, reClamada CoN motiVo de 
la emiSióN de uN reCiBo de paGo de uNo 
de loS aGeNteS de Su poliCÍa de iNVeStiGa-
CióN, por SÍ miSma, No eS uN aCto de auto-
ridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo Y 
meNoS aÚN uN aCto de moleStia Que deBa 
Cumplir CoN loS reQuiSitoS de FuNdameN-
taCióN Y motiVaCióN.     i.3o. 11 a 2117
 (i región) (10a.)

proGrama de SeparaCióN VoluNtaria eSta-
BleCido CoN BaSe eN el preSupueSto de 
eGreSoS de la FederaCióN para determi-
Nado eJerCiCio FiSCal. CoNtra la NeGatiVa 
de iNCorporar a uN traBaJador CoN poS-
terioridad a la ViGeNCia del preSupueSto, 
auN CuaNdo No Se HaYa SoliCitado deNtro 
de ÉSte, proCede el amparo iNdireCto.   XXVi.5o. 13 l 2118
 (V región) (10a.)
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proteCCióN JudiCial. eSe dereCHo HumaNo 
preViSto eN el artÍCulo 25 de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS, Se diriGe a partiCulareS (perSoNaS 
FÍSiCaS Y JurÍdiCaS) Y No a perSoNaS mora-
leS oFiCialeS (autoridadeS). iii.1o.a. 3 K 2119
  (10a.)

prueBa de iNForme a CarGo de laS auto-
ridadeS reSpoNSaBleS. eS iNadmiSiBle eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 150 de la leY de am-
paro. 2a./J.  160/2012 1326
  (10a.)

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
la iNaSiSteNCia de alGuNa de laS parteS a 
Su deSaHoGo No puede traer Como CoNSe-
CueNCia teNer por preSuNtiVameNte Cier-
toS loS HeCHoS a demoStrar. iV.3o.t. 18 l 2119
  (10a.)

prueBa de iNSpeCCióN oFreCida eN el Jui-
Cio laBoral SoBre doCumeNtoS u oBJetoS 
Que Se eNCueNtreN a diSpoSiCióN o eN po-
der de la parte oFereNte. SupueSto eN el 
Que la materia a iNSpeCCioNar Se eNCueN-
tre eN uN Sitio diVerSo. 2a./J.  177/2012 1357
  (10a.)

prueBa doCumeNtal eXHiBida eN Copia Cer-
tiFiCada por Notario pÚBliCo eN el JuiCio 
laBoral. eS ileGal Que la JuNta preVeNGa 
a Su oFereNte para Que eXHiBa Su oriGi-
Nal Y lleVe a CaBo Su ratiFiCaCióN, pueSto 
Que aQuÉlla eS eQuiparaBle a ÉSta. XVii.1o.C.t. 19 l 2120
  (10a.)

prueBa doCumeNtal pÚBliCa VÍa iNForme. 
la reNdida por el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial reSpeCto a la alta Y BaJa 
de uN traBaJador, No reQuiere para Su de-
SaHoGo Que el oFereNte proporCioNe el 
NÚmero de aFiliaCióN del dereCHoHaBieN-
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te, SiNo Que BaSta CoN eXpreSar CualQuier 
dato Que permita oBteNer la iNFormaCióN 
relatiVa.   XXVi.5o. 3 l 2121
 (V región) (10a.)

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. Si Se 
deClaró deSierta la oFreCida por la de-
maNdada por iNaSiSteNCia de Su perito a 
la audieNCia reSpeCtiVa, eS iNNeCeSario 
deSiGNar a uN terCero eN diSCordia, Si a 
ella CompareCió el perito del aCtor, por 
lo Que eS leGal Que la JuNta reSuelVa Sólo 
CoN el diCtameN de ÉSte. i.6o.t. 35 l 2122
  (10a.)

prueBa periCial eN GeNÉtiCa. No deBe admi-
tirSe la oFreCida por la aCtora eN uN Jui-
Cio de reCoNoCimieNto de paterNidad, 
CuaNdo la perSoNa eN FaVor de QuieN Se 
preteNde oBteNer tal reCoNoCimieNto, 
CueNta CoN uN aCta eN la Cual CoNSte el 
reGiStro relatiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). ii.2o.C. 8 C 2122
  (10a.)

prueBa periCial eN materia laBoral. Su-
pueStoS eN loS Que puede CoNSiderarSe 
Que loS peritoS aCreditaN teNer autoriZa-
CióN para diCtamiNar (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 142/2008).   XXVi.5o. 4 l 2123
 (V región) (10a.)

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo-
ral. Cada perito deBe realiZar al aCtor 
loS eStudioS Que CoNSidere pertiNeNteS 
para la emiSióN de Su diCtameN, por lo Que 
loS eXÁmeNeS o el eXpedieNte ClÍNiCo ela-
Borado por diVerSo perito No puedeN 
SuStituir loS Que aQuÉl deBe lleVar a 
CaBo para determiNar la eXiSteNCia de uN 
eStado de iNValideZ. iV.3o.t. 16 l 2124
  (10a.)
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PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. EN SU DESAHOGO LA JUNTA NO PUEDE VA
RIAR LOS TÉRMINOS DE SU OFRECIMIENTO. IV.3o.T. 17 L 2125
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA LABO
RAL. LOS DICTÁMENES RESPECTIVOS DEBEN RE
FLEJAR EL ESTADO REAL DE SALUD DEL PACIEN
TE, POR LO QUE SI LOS PERITOS DICTAMINAN 
CON BASE EN EXÁMENES MÉDICOS ANTIGUOS 
ELLO ORIGINA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESUL
TADO DEL FALLO.   XXVI.5o. 7 L 2126
 (V Región) (10a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CON
SECUENCIAS JURÍDICAS DE LA FALTA DE FIRMAS 
EN LAS ACTAS EN LAS QUE CONSTA SU DESAHO
GO SEGÚN SU OFERENTE. XVIII.4o. 6 L 2126
  (10a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA 
JUNTA EN LA AUDIENCIA EN QUE LAS ADMITA 
DEBE SEÑALAR DÍA Y HORA PARA SU DESAHO
GO, Y SI LO HACE EN UNA ACTUACIÓN POSTE
RIOR DEBERÁ NOTIFICARLO PERSONALMENTE A 
LAS PARTES, PUES SU OMISIÓN GENERA UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 159, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. I.13o.T. 52 L 2127
  (10a.)

QUEJA. EL RECURSO PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
IX DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO, ES 
IMPROCEDENTE CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS 
REALIZADOS POR LA RESPONSABLE CON PLENI
TUD DE JURISDICCIÓN. VI.T.  J/2 1836
  (10a.)

QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTER
PUESTO CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE DETERMINA NO REQUERIR A UNA 
AUTORIDAD DISTINTA A LA RESPONSABLE EL 



2448 EnERO 2013

 Clave Tesis Pág.

eNVÍo de CoNStaNCiaS Que No Se riNdieroN 
aNte ÉSta por el iNCoNForme. Vii.2o.C. 8 K 2129
  (10a.)

ratiFiCaCióN de FirmaS Y CertiFiCaCióN de 
doCumeNtoS. el JueZ muNiCipal No eStÁ Fa-
Cultado para realiZar eSaS aCtuaCioNeS Y, 
por eNde, No adQuiereN FeCHa Cierta, Ni 
reSultaN SuFiCieNteS para JuStiFiCar el 
iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de amparo iN-
direCto (iNterpretaCióN del artÍCulo 
2983, FraCCióN iii, del CódiGo CiVil para el 
eStado de CHiapaS). XX.2o. 1 C 2131
  (10a.)

reCurSo de reClamaCióN. Queda SiN mate-
ria, eN VÍa de CoNSeCueNCia, Si Se promoVió 
CoNtra el auto Que deSeCHó la QueJa iN-
terpueSta CoNtra el aCuerdo de la autori-
dad reSpoNSaBle Que proVeYó reSpeCto 
de la SuSpeNSióN eN amparo direCto, Y el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Que deBÍa 
CoNoCer Se deClara iNCompeteNte Y remi-
te loS autoS a uN JuZGado de diStrito. Viii.a.C. 7 K 2132
  (10a.)

reCurSo de reViSióN admiNiStratiVa. el 
plaZo para preSeNtar la ampliaCióN de 
aGraVioS eS el preViSto eN el artÍCulo 124 
de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 
FederaCióN, Computado a partir del mo-
meNto eN el Cual el reCurreNte teNGa Co-
NoCimieNto de datoS NoVedoSoS CoN moti-
Vo del iNForme Que riNda el CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal. p./J.  41/2012 51
  (10a.)

reGalÍaS. de CoNFormidad CoN el CoNVe-
Nio eNtre el GoBierNo de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS Y el GoBierNo de loS eStadoS 
uNidoS de amÉriCa para eVitar la doBle im-
poSiCióN e impedir la eVaSióN FiSCal eN ma-
teria de impueStoS SoBre la reNta, diCHo 
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CoNCepto iNCluYe laS CaNtidadeS paGadaS 
por el uSo o CoNCeSióN de uSo de uN eQuipo 
iNduStrial, ComerCial o CieNtÍFiCo Que No 
CoNStituYe propiedad iNmueBle. i.4o.a. 28 a 2132
  (10a.)

reGiStro pÚBliCo de ComerCio. el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
eS CompeteNte para CoNoCer de la impuG-
NaCióN de loS aCtoS emitidoS por laS au-
toridadeS de laS eNtidadeS FederatiVaS 
Que realiZaN laS FuNCioNeS relatiVaS. iii.1o.a. 8 a 2133
  (10a.)

reiViNdiCaCióN de iNmueBle. el HeCHo de 
Que la demaNdada maNiFieSte Que poSee 
el BieN materia de aQuÉlla eN Virtud del 
CoNtrato de matrimoNio Que eXiStió eNtre 
ella Y el CauSaNte de la aCtora No HaCe 
improCedeNte diCHa aCCióN. Xi.C. 6 C 2134
  (10a.)

relaCióN laBoral. el iNForme del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial eN el SeNtido 
de Que eN SuS arCHiVoS No eXiSte reGiS-
tro del demaNdado, No deSVirtÚa la pre-
SuNCióN deriVada de la prueBa de iNS-
peCCióN SoBre doCumeNtoS Que el patróN 
deBe CoNSerVar reSpeCto de aQuÉlla. XVii.1o.C.t. 18 l 2135
  (10a.)

remate. la reSoluCióN Que lo aprueBa o 
deSaprueBa tÉCNiCameNte eS uN auto, SiN 
importar la Formalidad CoN Que Se le HaYa 
reVeStido (artÍCulo 568 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo). iii.5o.C. 11 C 2135
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 154, pÁrraFo primero, 
de la leY del impueSto relatiVo, Que reGula 
la meCÁNiCa para CalCular el paGo proVi-
SioNal por la eNaJeNaCióN de BieNeS iN-
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mueBleS, No traNSGrede el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria. p./J.  40/2012 51
  (10a.)

reNta. el plaZo para iNVertir el moNto 
eQuiValeNte a la utilidad SuJeta al paGo 
del impueSto relatiVo, preViSto eN el ar-
tÍCulo SeGuNdo traNSitorio, FraCCióN XVi, 
iNCiSo C), de la leY de la materia, Sólo puede 
prorroGarSe Si eSa iNVerSióN Se HaCe 
deNtro de loS primeroS treiNta meSeS. iii.1o.a. 6 a 2136
  (10a.)

reNta. loS GaStoS eFeCtuadoS por loS Ser-
ViCioS de aGua, eleCtriCidad Y telÉFoNo, No 
tieNeN el CarÁCter de eStriCtameNte iNdiS-
peNSaBleS para QuieNeS deSempeÑaN la 
aCtiVidad de arreNdamieNto de BieNeS iN-
mueBleS, auN CuaNdo Su paGo Se HaYa 
paCtado a CarGo del CoNtriBuYeNte eN Su 
CarÁCter de arreNdador eN el CoNtrato 
priVado reSpeCtiVo; de aHÍ Que No reSul-
teN deduCiBleS para loS eFeCtoS del im-
pueSto relatiVo, al iNCumplirSe CoN el 
reQuiSito preViSto eN el artÍCulo 31, FraC-
CióN i, de la leY del meNCioNado triButo 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN doS mil NueVe). Vi.1o.a. 46 a 2181
  (10a.)

reNta. para VeriFiCar Si laS perSoNaS mo-
raleS SiN FiNeS de luCro a Que Se reFiere 
el artÍCulo 95, FraCCióN Xii, iNCiSo a), de la 
leY del impueSto relatiVo eStÁN autoriZa-
daS para reCiBir doNatiVoS deduCiBleS de 
diCHa CoNtriBuCióN, deBe iNterpretarSe Su 
aCta CoNStitutiVa Como uN todo, CoNForme 
a la leGiSlaCióN CiVil loCal, para adVertir 
CuÁl eS la iNteNCióN de laS perSoNaS Que 
la CoNStituYeroN reSpeCto al deStiNo de 
Su patrimoNio uNa VeZ Que Se diSuelVaN. iii.4o.a. 1 a 2183
  (10a.)
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reparaCióN del daÑo eN el delito de roBo 
CoN VioleNCia FÍSiCa eN Grado de teNta-
tiVa. proCede eN tÉrmiNoS del artÍCulo 26, 
FraCCióN i, iNCiSo C), del CódiGo peNal del 
eStado de mÉXiCo, auNQue el CoSto del tra-
tamieNto para reCuperar la Salud de la 
VÍCtima Sea maYor al Valor del oBJeto So-
Bre el Que reCae la preteNSióN de apode-
ramieNto. ii.3o.p. 7 p 2184
  (10a.)

"reporte Fiel" eN tratÁNdoSe de loS dere-
CHoS a la iNFormaCióN Y a la liBertad de 
eXpreSióN. i.7o.C. 6 K 2184
  (10a.)

repoSiCióN del proCedimieNto eN el iNCi-
deNte de SuSpeNSióN. deBe deCretarSe 
por ViolaCióN al priNCipio de iNdiViSiBili-
dad de la audieNCia iNCideNtal, Si eN el iN-
CideNte relatiVo el JueZ de diStrito diCta 
doS iNterloCutoriaS diStiNtaS reSpeCto 
de diVerSaS autoridadeS reSpoNSaBleS, 
SiN aCtualiZarSe para ello el CaSo de eX-
CepCióN preViSto eN el artÍCulo 133 de la 
leY de amparo. Vi.1o.a.  J/4 1847
  (10a.)

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de amparo. CoNForme al priNCipio de ma-
Yor BeNeFiCio eN el eXameN de loS plaN-
teamieNtoS de la QueJoSa, deBe ordeNar-
Se aNte la omiSióN del JueZ de diStrito de 
preVeNirla para Que aClare Si eN la demaN-
da de GaraNtÍaS reClama eN Forma deSta-
Cada uN preCepto leGal tildado de iNCoNS-
tituCioNal eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, 
auN CuaNdo eN la SeNteNCia reCurrida Se 
HaYa CoNCedido el amparo SoliCitado eN 
CoNtra del aCto de apliCaCióN de diCHa 
Norma. Vi.1o.a. 16 K 2185
  (10a.)
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reQuerimieNto para aClarar omiSioNeS For-
maleS eN la demaNda de amparo. No deBe 
eXteNderSe a la FormulaCióN de CoNCep-
toS de ViolaCióN.    ii.8o. 3 K 2186
 (i región) (10a.)

reSoluCióN Que deClara SiN materia el re-
CurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
96 de la leY de JuStiCia admiNiStratiVa para 
el eStado de taBaSCo. No da por CoNClui-
do el JuiCio aNte el triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo loCal, para eFeCtoS 
de la proCedeNCia del amparo direCto. X.a.t. 7 a 2187
  (10a.)

reSoluCioNeS irreCurriBleS. tieNeN eSe 
CarÁCter laS diCtadaS eN JuiCioS merCaN-
tileS CuaNdo por Su moNto Se VeNtileN eN 
JuZGadoS de paZ o de CuaNtÍa meNor, o 
ÉSte Sea iNFerior a QuiNieNtoS mil peSoS 
(reForma al CódiGo de ComerCio puBliCa-
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
NueVe de eNero de doS mil doCe). i.13o.C. 7 C 2197
  (10a.)

reSpoNSaBilidad por eXpreSioNeS Que ateN-
taN CoNtra el HoNor de SerVidoreS pÚ-
BliCoS Y SimilareS. demoStraCióN de Su 
CerteZa eN eJerCiCio de loS dereCHoS a la 
iNFormaCióN Y a la liBertad de eXpreSióN. i.7o.C. 4 K 2198
  (10a.)

retraCtaCióN. reQuiSitoS Que deBeN SatiS-
FaCerSe para otorGarle Valor proBa-
torio.    Vii.1o. 3 p 1994
 (iV región) (10a.)

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS 
improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS 
SeNteNCiaS de la Sala Superior del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal Que CoNFirmaN la deCla-
ratoria de Nulidad del aCto admiNiStra-

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn

En EL RuBRO



2453SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General alfabético

 Clave Tesis Pág.

tiVo impuGNado por ViCioS FormaleS (apliCa-
CióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 y 
2a./J. 88/2011). i.7o.a.  J/2 1858
  (10a.)

reViSióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de ad-
miNiStraCióN triButaria tieNe leGitimaCióN 
para iNterpoNerla CoNtra SeNteNCiaS diC-
tadaS eN JuiCioS de Nulidad Que VerSeN 
SoBre reSoluCioNeS emitidaS por autori-
dadeS FiSCaleS de uNa eNtidad FederatiVa 
CoordiNada eN iNGreSoS FederaleS. 2a./J.  158/2012 1390
  (10a.)

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
SeNteNCiaS diCtadaS eN Forma uNitaria 
por loS maGiStradoS iNStruCtoreS de laS 
SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, eN loS Jui-
CioS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS Fede-
raleS tramitadoS eN la VÍa Sumaria. 2a./J.  152/2012 1440
  (10a.)

reViSióN FiSCal. improCedeNCia del reCur-
So eN loS CaSoS eN Que laS SalaS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa deClareN la Nulidad de la reSoluCióN 
impuGNada por uN ViCio Formal, No admite 
SupueSto de eXCepCióN [aBaNdoNo del Cri-
terio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 
Vi.1o.a. J/1 (10a.)]. Vi.1o.a. 45 a 2199
  (10a.)

reVoCaCióN. proCede eSte reCurSo eN 
CoNtra de la reSoluCióN Que deClara pro-
CedeNte el iNCideNte de iNCoNFormidad Y 
reduCe el moNto de la peNSióN alimeNtiCia 
proViSioNal deCretada eN uN JuiCio de 
diVorCio iNCauSado. i.11o.C. 7 C 2223
  (10a.)

rieSGo de traBaJo. laS preStaCioNeS eN eS-
peCie a Que tieNe dereCHo el traBaJador 
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por SuFrir uNa iNCapaCidad parCial per-
maNeNte del VeiNtiCiNCo por CieNto o me-
Nor Como CoNSeCueNCia de aQuÉl deBeN 
proporCioNarSe permaNeNtemeNte, por lo 
Que Su otorGamieNto No eStÁ CoNdiCioNa-
do a Su eVeNtual reStaBleCimieNto mÉdiCo. i.3o.t. 11 l 2224
  (10a.)

SalarioS CaÍdoS. loS artÍCuloS 45, FraC-
CióN XiV Y 52 de la leY del SerViCio CiVil del 
eStado de moreloS, al limitar Su paGo a uN 
plaZo Que No eXCeda de SeiS meSeS, CoNtra-
VieNeN lo diSpueSto por el artÍCulo 123, 
apartado B, FraCCióN iX, CoNStituCioNal. XViii.4o. 7 l 2227
  (10a.)

SeGuridad JurÍdiCa eN materia triButaria. 
eN QuÉ CoNSiSte. 1a./J.  139/2012 437
  (10a.)

SeGuro SoCial oBliGatorio para loS traBa-
JadoreS de la CoNStruCCióN por oBra o 
tiempo determiNado. el artÍCulo 18 del re-
GlameNto relatiVo No CoNtrarÍa el priNCi-
pio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J.  157/2012 1476
  (10a.)

SeNteNCiaS de amparo iNdireCto. la NeGati-
Va de la proteCCióN Federal CoN BaSe eN 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Que Se CoNSi-
deraroN iNFuNdadoS No puede CoNteNer-
Se eN loS puNtoS reSolutiVoS, CuaNdo por 
diVerSa CauSa, otro u otroS de aQuÉlloS 
Se eStimaroN FuNdadoS. i.6o.t. 2 K 2228
  (10a.)

SeNteNCiaS peNaleS diCtadaS eN SeGuNda 
iNStaNCia. Si Se emiteN por uNa iNteGra-
CióN del triBuNal diStiNta a la Que iNterVi-
No eN el trÁmite reSpeCtiVo Y No eXiSte 
CoNStaNCia de Que el SeNteNCiado tuVo Co-
NoCimieNto de la partiCipaCióN de loS ulte-
rioreS titulareS, Se limita Su dereCHo de 
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deFeNSa Y, por taNto, proCede CoNCeder el 
amparo Y repoNer el proCedimieNto Siem-
pre Que Se Formule eN loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN el arGumeNto reFereNte al impe-
dimeNto o reCuSaCióN del titular para Co-
NoCer del aSuNto [modiFiCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia Vii.1o. (iV región) J/5].     Vii.1o. J/1 1879
 (iV región) (10a.)

SerViCio pÚBliCo de traNSporte para el eS-
tado de pueBla. deBe otorGarSe la GaraN-
tÍa de audieNCia a loS CoNCeSioNarioS 
eXiSteNteS CuaNdo Se aFeCte Su SituaCióN 
JurÍdiCa preViameNte eStaBleCida CoN mo-
tiVo de la CreaCióN de NueVaS rutaS. Vi.3o.a. 19 a 2229
  (10a.)

SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa del eS-
tado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la leY 
relatiVa leS CoNFirió el dereCHo a la eSta-
Bilidad eN el empleo Y, por eNde, a reCla-
mar laS preStaCioNeS CorreSpoNdieNteS 
eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 26 de SeptiemBre de 
2012). 2a./J.  184/2012 1504
  (10a.)

SerVidoreS pÚBliCoS muNiCipaleS del eS-
tado de JaliSCo CuYa deSiGNaCióN o remo-
CióN No eS eXCluSiVa del aYuNtamieNto. Su 
NomBramieNto CorreSpoNde al preSideN-
te muNiCipal, por lo Que el doCumeNto 
Que CareCe de la Firma del SÍNdiCo muNiCi-
pal tieNe Valor proBatorio Siempre Que 
CueNte CoN la de aQuÉl.     iii.3o. 10 l 2229
 (iii región) (10a.)

SerVidumBre de ViSta. leGitimaCióN para 
demaNdarla (leGiSlaCióN del eStado de 
Guerrero). XXi.2o.C.t. 3 C 2230
  (10a.)
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SerVidumBre de ViSta. No CoNStituYe uNa 
eXpropiaCióN, por lo Que No proCede la 
iNdemNiZaCióN reSpeCtiVa (leGiSlaCióN del 
eStado de Guerrero). XXi.2o.C.t. 5 C 2231
  (10a.)

SerVidumBre de ViSta. Su NaturaleZa Y Ca-
raCterÍStiCaS (leGiSlaCióN del eStado de 
Guerrero). XXi.2o.C.t. 2 C 2231
  (10a.)

SieForeS. SoN SuJetoS de SaNCióN por loS 
aCtoS, omiSioNeS Y operaCioNeS Que reali-
CeN CoN motiVo de Su partiCipaCióN eN loS 
SiStemaS de aHorro para el retiro. 2a./J.  165/2012 1546
  (10a.)

SoCiedad CoNYuGal. la CauSal de diVorCio 
relatiVa a la SeparaCióN de loS CóNYuGeS 
por mÁS de doS aÑoS, iNdepeNdieNtemeNte 
de la CauSa Que la HaYa oriGiNado, No 
HaCe CeSar SuS eFeCtoS eN iGualdad de 
tÉrmiNoS Que al aCtualiZarSe el aBaN-
doNo del CóNYuGe, al tratarSe de doS Hi-
póteSiS leGaleS diStiNtaS (leGiSlaCióN del 
eStado de BaJa CaliForNia). XV.2o. 1 C 2232
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui-
Cio de amparo eN materia peNal. proCede 
eXCepCioNalmeNte eN FaVor de la VÍCtima u 
oFeNdido, CuaNdo Como QueJoSo o ter-
Cero perJudiCado reSulta Ser uN NÚCleo 
de poBlaCióN eJidal o ComuNal, eJidata-
rioS o ComuNeroS, Y eN Él Se diluCidaN aS-
peCtoS Que puedeN teNer Como CoNSe-
CueNCia mediata priVar a diCHoS SuJetoS 
de la propiedad, poSeSióN o diSFrute de 
SuS tierraS, aGuaS, paStoS Y moNteS. iii.2o.p. 12 p 2233
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa eN amparo eN mate-
ria peNal. el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de 
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la leY de la materia, Que la preVÉ Sólo a 
FaVor del imputado, CoNStituYe uNa reS-
triCCióN JuStiFiCada al dereCHo de iGual-
dad proCeSal de la VÍCtima u oFeNdido 
(maYoreS de edad). i.2o.p. 18 p 2234
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra el aSeGu-
ramieNto de CueNtaS BaNCariaS. proCede 
otorGarla, para el eFeCto de Que el Que-
JoSo diSpoNGa liBremeNte de SuS FoNdoS, 
CuaNdo el aCto reClamado Se FuNde eN uN 
preCepto deClarado iNCoNStituCioNal por 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
por Violar el dereCHo HumaNo de SeGuri-
dad JurÍdiCa. i.7o.a. 74 a 2236
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la NeGati-
Va del miNiSterio pÚBliCo a poSiBilitar uNa 
deFeNSa adeCuada duraNte el trÁmite de 
uNa aVeriGuaCióN preVia. SuS alCaNCeS. ii.2o.p. 24 p 2237
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal del dereCHo a la 
CoNViVeNCia de loS proGeNitoreS CoN SuS 
HiJoS meNoreS de edad. el JuZGador puede 
reCaBar de oFiCio prueBaS para meJor 
proVeer reSpeCto a la medida Cautelar 
SoliCitada (leGiSlaCióN del eStado de Ve-
raCruZ). Vii.2o.C. 24 C 2238
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC-
toS de uNa ClauSura deCretada por iN-
CumplimieNto a la reGulaCióN apliCaBle 
eN materia de medidaS de SeGuridad Y VeN-
ta de BeBidaS alCoHóliCaS. iii.2o.a. 31 a 2239
  (10a.)

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte otorGarla CoNtra el pro-
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CedimieNto de SeleCCióN Y deSiGNaCióN de 
loS maGiStradoS del triBuNal de lo admi-
NiStratiVo del eStado de JaliSCo Que preSi-
daN la Sala CoN reSideNCia eN la Capital 
de la eNtidad. iii.2o.a. 32 a 2239
  (10a.)

SuStituCióN de la peNa de priSióN por 
traBaJo eN FaVor de la ComuNidad. de 
pro Ceder eSte BeNeFiCio, la autoridad Ju-
riSdiCCioNal deBe otorGarlo iNdepeNdieN-
temeNte de Que No eStÉN implemeNtadoS 
loS meCaNiSmoS para ViGilar Su Cum-
plimieNto (leGiSlaCióN del eStado de Ve-
raCruZ).     Vii.1o. 1 p 2240
 (iV región) (10a.)

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN trÁ mite. 
el HeCHo de Que QuieN la promueVa iNter-
poNGa, Como terCero eXtraÑo, JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra el miSmo aCto 
reClamado, aCtualiZa la CauSa de impro-
CedeNCia preViSta eN la FraCCióN XiV del 
artÍCulo 73 de la leY de amparo. 2a./J.  188/2012 1586
  (10a.)

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. por reGla 
GeNeral, proCede la iNteNtada eN JuiCio 
eSpeCial HipoteCario, por el adJudiCata-
rio del iNmueBle HipoteCado. i.7o.C. 25 C 2277
  (10a.)

terCero iNtereSado eN el proCedimieNto 
laBoral. el auto Que NieGa llamarlo a 
JuiCio CoNStituYe uNa ViolaCióN de tal 
traSCeNdeNCia Y maGNitud Que JuStiFiCa la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto eN Su 
CoNtra.   XXVi.5o. 8 l 2278
 (V región) (10a.)

terCero perJudiCado No emplaZado eN uN 
JuiCio de amparo iNdireCto. CareCe de leGi-
timaCióN para iNterpoNer el reCurSo de 
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reViSióN, Si de laS CoNStaNCiaS proCeSa-
leS Se adVierte Que No le aSiSte diCHo Ca-
rÁCter (iNapliCaBilidad de la JuriSpru-
deNCia p./J. 41/98). Vii.2o.C. 6 K 2280
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio de loS GoBier-
NoS del eStado de aGuaSCalieNteS, SuS 
muNiCipioS Y orGaNiSmoS deSCeNtraliZa-
doS. eFeCto del amparo CoNCedido CoNtra 
loS artÍCuloS 1o., 2o., 4o. Y 132, FraCCióN i, 
del eStatuto JurÍdiCo relatiVo. 2a./J.  182/2012 735
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
ClaSiFiCaCióN de BaSe o CoNFiaNZa de loS 
pueStoS CreadoS deSpuÉS de la eXpedi-
CióN de la leY Federal relatiVa, Se determi-
Na eXpreSameNte por la diSpoSiCióN leGal 
Que FormaliCe Su CreaCióN, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 7o. de diCHo ordeNamieNto. i.8o.t. 1 l 2281
  (10a.)

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de 
BaJa CaliForNia iNCorporadoS al rÉGimeN 
iNteGral de SeGuridad SoCial mediaNte re-
SoluCióN JuriSdiCCioNal, deBeN aportar la 
Cuota a Que Se reFiere el artÍCulo 16 de 
la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del GoBier-
No Y muNiCipioS de eSa eNtidad FederatiVa. 2a./J.  186/2012 1653
  (10a.)

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. eN el Cómputo de Su aNti-
GÜedad No puede CoNSiderarSe el perio-
do de eStaNCia eN el iNterNado de pre-
Grado, al tratarSe de uNa etapa de 
eNSeÑaNZa eN loS plaNeS de eStudio de la 
liCeNCiatura eN mediCiNa Y No de uN tra-
BaJo perSoNal SuBordiNado. XVii.1o.C.t. 17 l 2282
  (10a.)
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traBaJadoreS JuBiladoS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. el aGuiNaldo meN-
Sual Y aNual Que Se leS otorGa No eS liBre 
de impueStoS, al Ser uN BeNeFiCio eXCluSi-
Vo para loS traBaJadoreS eN aCtiVo (CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo para el BieNio 
2001-2003). i.6o.t. 37 l 2282
  (10a.)

traBaJadoreS JuBiladoS del SeGuro So-
Cial. Si aCreditaN Que duraNte Su Vida la-
Boral perCiBieroN HaBitual Y permaNeNte-
meNte el CoNCepto de SoBreSueldo por 
traSlado de paCieNteS de urGeNCiaS, eSa 
preStaCióN deBe CoNSiderarSe parte iNte-
GraNte de Su Salario Y, por taNto, tomarSe 
eN CueNta para el CÁlCulo de la prima de 
aNtiGÜedad. i.9o.t. 14 l 2283
  (10a.)

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCoNo-
CimieNto de uNa traNSaCCióN reGiStrada 
eN el eStado de CueNta BaNCario reVierte 
la CarGa proBatoria al ClieNte. i.3o.C. 62 C 2284
  (10a.)

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra-
BaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial. reGlaS para determiNar Su 
paGo CoNForme al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo. 2a./J.  183/2012 1681
  (10a.)

VeNta JudiCial. el iNmueBle paSa al adJudi-
Catario liBre de todo GraVameN Y ello No 
VioleNta dereCHoS de terCeroS. i.7o.C. 24 C 2277
  (10a.)

VeriFiCaCióN preViSta eN el artÍCulo 506 del 
tratado de liBre ComerCio de amÉriCa 
del Norte. el artÍCulo 152 de la leY adua-
Nera ViGeNte eN 2009, al No eStaBleCer 
plaZo para leVaNtar Y NotiFiCar el aCta de 
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HeCHoS u omiSioNeS CuaNdo CoN motiVo 
del eJerCiCio de FaCultadeS de ComproBa-
CióN Se realiZa el proCedimieNto relatiVo, 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. iii.1o.a. 7 a 2287
  (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti-
maCióN para promoVer el amparo direCto 
CoNtra uNa SeNteNCia CoNdeNatoria, CuaN-
do eStime Que la peNa impueSta al iNCul-
pado eS iNdeBida. Vi.2o.p. 4 p 2288
  (10a.)

ViolaCióN al dereCHo de petiCióN. No lo 
CoNStituYe la reSpueSta del miNiSterio pÚ-
BliCo por la Que NieGa la deVoluCióN de 
uN iNmueBle aSeGurado, por lo Que para 
promoVer el amparo CoNtra diCHa NeGati-
Va eS NeCeSario Que el QueJoSo aCredite 
el iNterÉS JurÍdiCo Que tieNe reSpeCto de 
eSe BieN. iii.2o.p. 14 p 2289
  (10a.)

ViolaCióN maNiFieSta de la leY. Se aCtualiZa 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 76 BiS, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo, CuaNdo el pro-
moVeNte del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal aduCe la ileGalidad de la 
reSoluCióN reCurrida eN Sede admiNiS-
tratiVa aSÍ Como de Su NotiFiCaCióN, pero 
omite adJuNtarlaS a Su demaNda Y el ma-
GiStrado iNStruCtor No lo reQuiere para 
Que laS preSeNte. i.7o.a. 78 a 2289
  (10a.)
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incidente de inejecución 323/2011.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativo a las tesis p./J. 29/2012 (9a.), p./J. 28/2012 
(9a.) y p./J. 30/2012 (9a.), de rubros: "CumplimieNto de SeN-
teNCiaS de amparo. al titular de la CoNSeJerÍa JurÍdi-
Ca Y de SerViCioS leGaleS del GoBierNo del diStrito 
Federal le aSiSte de oriGeN la atriBuCióN de otorGar 
el ViSto BueNo para eJerCer reCurSoS eCoNómiCoS 
(artÍCulo 24 del deCreto de preSupueSto de eGreSoS 
de la loCalidad para el eJerCiCio FiSCal 2011).", "Cum-
plimieNto de SeNteNCiaS de amparo. el aCuerdo eN 
Virtud del Cual la autoridad ViNCulada deleGa SuS 
atriBuCioNeS a uN iNFerior JerÁrQuiCo No deSiNCor-
pora de Su eSFera CompeteNCial la oBliGaCióN CoNS-
tituCioNal reSpeCtiVa." y "CumplimieNto de SeNteNCiaS 
de amparo. el HeCHo de Que mediaNte aCuerdo del 
JeFe de GoBierNo del diStrito Federal, puBliCado eN 
la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 8 de FeBrero de 
2011, Se HaYa deleGado al direCtor GeNeral de SerVi-
CioS leGaleS de la CoNSeJerÍa JurÍdiCa Y de SerViCioS 
leGaleS del GoBierNo del diStrito Federal la atri-
BuCióN Que oriGiNalmeNte otorGó el artÍCulo 24 
del deCreto de preSupueSto de eGreSoS loCal para 
el eJerCiCio FiSCal 2011, al titular de diCHa CoNSeJe-
rÍa, No releVa a ÉSte de eJerCerla eN oBSerVaNCia de 
Su reSpoNSaBilidad CoNStituCioNal.", que aparecen pu-
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, páginas 5, 6 y 
7, respectivamente. .......................................................................... p. 5

incidente de inejecución 905/2012.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativo a las tesis p./J. 15/2012 (10a.), p./J. 16/2012 
(10a.) y p./J. 14/2012 (10a.), de rubros: "CumplimieNto de 
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SeNteNCiaS de amparo. elemeNtoS Que deBe tomar eN 
CueNta el JueZ de diStrito para teNer por SatiSFeCHo 
el NÚCleo eSeNCial del dereCHo HumaNo Violado por 
la apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVer-
SaS diSpoSiCioNeS de la leY del iNStituto del FoNdo 
NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS, pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
eNero de 1997, Y de SuS aCtoS de apliCaCióN.", "Cum-
plimieNto de SeNteNCiaS de amparo. medioS idóNeoS 
para aCreditarlo reSpeCto de laS Que CoNCedaN la 
proteCCióN CoNStituCioNal CoNtra el artÍCulo oCta-
Vo traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN Y 
adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY del iNS-
tituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de eNero de 1997, Y de SuS aCtoS de 
apliCaCióN." y "CumplimieNto de SeNteNCiaS de ampa-
ro. proCedimieNto de eJeCuCióN Que deBe lleVar a 
CaBo el JueZ de diStrito reSpeCto de laS Que CoNCe-
daN la proteCCióN CoNStituCioNal CoNtra el artÍCu-
lo oCtaVo traNSitorio del deCreto por el Que Se re-
FormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY 
del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para 
loS traBaJadoreS, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de eNero de 1997, Y SuS aCtoS de apli-
CaCióN.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 1, octu-
bre de 2012, páginas 9, 10 y 12, respectivamente. ........................ p. 30

amparo en revisión 168/2012.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativo a las tesis 1a./J. 2/2013 (9a.) y 1a./J. 1/2013 
(9a.), de rubros: "leY de iNGreSoS de la FederaCióN para 
el eJerCiCio FiSCal de 2010. el artÍCulo 22, pÁrraFo 
terCero No preSeNta CoNtradiCCióN o aNtiNomia 
alGuNa CoN el pÁrraFo terCero del artÍCulo 11 de la 
leY del impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa." y "leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal 
de 2010. la proHiBiCióN eStaBleCida eN Su artÍCulo 22, 
pÁrraFo terCero, No Viola el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria." .................................................................. 1a. 365
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amparo en revisión 416/2012.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativo a la tesis 1a./J. 139/2012 (10a.), de rubro: "SeGuri-
dad JurÍdiCa eN materia triButaria. eN QuÉ CoNSiSte."  1a. 425

Contradicción de tesis 221/2012.—entre las sustentadas por el enton-
ces Segundo tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, ac-
tual primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en ma-
teria Civil del tercer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 106/2012 (10a.), de 
rubro: "arreNdamieNto. para Que la eNtreGa de laS 
llaVeS del iNmueBle arreNdado al triBuNal liBere al 
arreNdatario del paGo de reNtaS, Se reQuiere de 
la preVia NotiFiCaCióN de la CoNSiGNaCióN al arreN-
dador Y Que el JueZ la aprueBe." ......................................... 1a. 439

Contradicción de tesis 299/2012.—entre las sustentadas por el Se-
gundo y el Quinto tribunales Colegiados, ambos en materia penal 
del primer Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa a la tesis 1a./J. 121/2012 (10a.), de rubro: "CompeteN-
Cia para CoNoCer del delito de roBo relaCioNado 
CoN BieNeS ComerCialiZadoS eN laS tieNdaS del iNSti-
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa-
JadoreS del eStado. Se Surte a FaVor de loS JueCeS 
FederaleS peNaleS." ................................................................... 1a. 468

Contradicción de tesis 77/2012.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito y el pri-
mer tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
97/2012 (10a.), de rubro: "CoNCurSo real de delitoS CaliFi-
CadoS. la autoridad JudiCial deBe impoNer laS peNaS 
iNHereNteS a Cada uNo de loS tipoS BÁSiCoS, ademÁS de 
SuS reSpeCtiVaS CaliFiCatiVaS, SiN Que ello impliQue 
uNa ViolaCióN al dereCHo FuNdameNtal NON BIS IN 
IDEM preViSto eN el artÍCulo 23 CoNStituCioNal." ......... 1a. 513

Contradicción de tesis 168/2012.—entre las sustentadas por el Quinto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito y el tribunal Cole-
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giado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
108/2012 (10a.), de rubro: "HoNorarioS deBidoS a aBo-
GadoS Y paGo por reSpoNSaBilidad CiVil proVeNieNte 
de CauSa eXtraCoNtraCtual. la aCCióN perSoNal 
para Su CoBro deBe tramitarSe eN la VÍa Sumaria Y 
No eN la ordiNaria (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia)." .................................................................................. 1a. 552

Contradicción de tesis 308/2012.—entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—
ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la te-
sis 1a./J. 112/2012 (10a.), de rubro: "liBertad proViSioNal 
BaJo CauCióN. la reSoluCióN iNCideNtal Que deCide 
SoBre ÉSta Y la SuSpeNSióN deFiNitiVa del aCto reCla-
mado, deBe impuGNarSe a traVÉS del reCurSo de reVi-
SióN, auNQue Sólo Se HaYa reClamado aQuÉlla." ........ 1a. 574

Contradicción de tesis 70/2012.—Suscitada entre el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 102/2012 (10a.), de rubro: "meNoreS de 
edad. CueNtaN CoN iNterÉS JurÍdiCo para promoVer 
JuiCio de amparo eN CoNtra de reSoluCioNeS diCta-
daS reSpeCto de Su Guarda Y CuStodia (eStudio Co-
rreSpoNdieNte aNterior a laS reFormaS CoNStituCio-
NaleS al JuiCio de amparo de 6 de JuNio de 2011)." ........ 1a. 582

amparo en revisión 389/2012.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativo a las tesis 2a./J. 178/2012 (10a.), 
2a./J. 179/2012 (10a.), 2a./J. 181/2012 (10a.), 2a./J. 180/2012 (10a.) 
y 2a./J. 182/2012 (10a.), de rubros: "orGaNiSmoS deSCeNtra-
liZadoS. al Ser eNtidadeS iNteGraNteS de la admi-
NiStraCióN pÚBliCa paraeStatal, FormaN parte del 
poder eJeCutiVo.", "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. 
auNQue No iNteGraN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
CeNtraliZada, FormaN parte del poder eJeCutiVo eN 
SeNtido amplio.", "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS del 
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eStado de aGuaSCalieNteS. loS artÍCuloS 1o., 2o., 4o. Y 
132, FraCCióN i, del eStatuto JurÍdiCo Que reGula 
laS relaCioNeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS Y 
otorGa CompeteNCia al triBuNal de arBitraJe para 
CoNoCer de loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS, SoN iNCoNS-
tituCioNaleS.", "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. laS 
relaCioNeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS Se ri-
GeN por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCio-
Nal Y la leY Federal del traBaJo, por lo Que la Com-
peteNCia para reSolVer loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS 
CorreSpoNde a laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitra-
Je." y "traBaJadoreS al SerViCio de loS GoBierNoS del 
eStado de aGuaSCalieNteS, SuS muNiCipioS Y orGaNiS-
moS deSCeNtraliZadoS. eFeCto del amparo CoNCedido 
CoNtra loS artÍCuloS 1o., 2o., 4o. Y 132, FraCCióN i, del 
eStatuto JurÍdiCo relatiVo." ................................................... 2a. 647

Contradicción de tesis 342/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo y tercero, ambos del Vigésimo Se-
gundo Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 161/2012 (10a.), de rubro: "aCCeSo a la 
iNFormaCióN pÚBliCa. CoNtra la NeGatiVa del direC-
tor del CeNtro de reiNSerCióN SoCial VaroNil eN SaN 
JoSÉ el alto, QuerÉtaro, a eXpedir CopiaS de uN aCta 
de SeSióN del CoNSeJo tÉCNiCo iNterdiSCipliNario de 
diCHo CeNtro, proCede el JuiCio de amparo iNdireCto."  2a. 737

Contradicción de tesis 246/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero, Segundo y tercero, todos en materia 
de trabajo del tercer Circuito y Sexto en materia de trabajo del 
primer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a las tesis 2a./J. 155/2012 (10a.) y 2a./J. 
156/2012 (10a.), de rubros: "CaduCidad eN el proCeSo la-
Boral. el artÍCulo 138 de la leY para loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS Que 
la preVÉ, No Viola el dereCHo a la admiNiStraCióN de 
JuStiCia." y "CaduCidad eN el proCeSo laBoral. Se aCtua-
liZa auN CuaNdo el triBuNal de arBitraJe Y eSCala-
FóN reSpoNSaBle Se reSerVe la FaCultad de re Sol Ver 
SoBre la admiSióN o deSeCHamieNto de laS prueBaS 
oFreCidaS Y HaYa traNSCurrido uN plaZo maYor de 6 
meSeS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." .................... 2a. 765
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Contradicción de tesis 361/2012.—entre las sustentadas por el Sépti-
mo, Quinto y décimo Quinto tribunales Colegiados, todos en 
materia administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 164/2012 
(10a.), de rubro: "ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN 
Y deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. 
la CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra uN laudo arBitral emi-
tido por aQuÉlla, CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
eN materia CiVil." ......................................................................... 2a. 823

Contradicción de tesis 145/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero en materias administrativa y de traba-
jo del décimo primer Circuito y el entonces Segundo (ahora Sexto) 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en morelia, michoacán.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 163/2012 (10a.), de rubro: "Com-
peteNCia territorial del direCtor de auditorÍa Y reVi-
SióN FiSCal del GoBierNo de miCHoaCÁN, al emitir ór-
deNeS de ViSita domiCiliaria. Su FuNdameNtaCióN al 
eJerCer laS FaCultadeS de ComproBaCióN eN ColaBo-
raCióN CoN el GoBierNo Federal, CuaNdo Se trate de 
CoNtriBuCioNeS FederaleS." .................................................. 2a. 863

Contradicción de tesis 215/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y Quinto, ambos del décimo Quinto 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. relati-
va a la tesis 2a./J. 174/2012 (10a.), de rubro: "CoNdiCioNeS 
GeNeraleS de traBaJo FiJadaS por el poder eJeCu-
tiVo del GoBierNo del eStado de BaJa CaliForNia. 
preStaCioNeS Que Sólo SoN apliCaBleS a loS traBaJa-
doreS de BaSe." ............................................................................ 2a. 893

Contradicción de tesis 326/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo en materia administrativa del Se-
gundo Circuito y primero en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa 
a la tesis 2a./J. 187/2012 (10a.), de rubro: "depóSitoS eN CueN-
taS BaNCariaS. No NeCeSariameNte CoNStituYeN iN-
VerSioNeS FiNaNCieraS Y, por taNto, No puedeN iNde-
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FeCtiBlemeNte CoNSiderarSe eroGaCioNeS para eFeC-
toS del artÍCulo 107 de la leY del impueSto SoBre la 
reNta (leGiSlaCióN ViGeNte de 2002 a 2004)." ...................... 2a. 936

Contradicción de tesis 162/2012.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y 
los tribunales Colegiados primero y tercero, ambos en materia 
administrativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 168/2012 (10a.), 
de rubro: "emBarGo CoaCtiVo. eS JurÍdiCameNte apto 
para GaraNtiZar el iNterÉS FiSCal Y, por eNde, para 
deCretar la SuSpeNSióN del proCedimieNto admiNiS-
tratiVo de eJeCuCióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 144 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN." ................................. 2a. 957

Contradicción de tesis 256/2012.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito y el Segundo 
tribu nal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigé-
simo primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 154/2012 (10a.), de rubro: 
"eNaJeNaCióN de parCelaS. leGitimaCióN para eJerCer 
la aCCióN de Nulidad por ViolaCióN al dereCHo del 
taNto." .............................................................................................. 2a. 1003

Contradicción de tesis 297/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados décimo Cuarto, décimo Quinto y décimo 
octavo, todos en materia administrativa del primer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 162/2012 (10a.), de rubro: "iNFoNaVit. la CaduCi-
dad de SuS FaCultadeS a Que Se reFiere el artÍCulo 30, 
FraCCióN i, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, opera 
para realiZar deSCueNtoS al Salario de loS traBa-
JadoreS deriVadoS de loS prÉStamoS Que aQuÉl 
otorGa." .......................................................................................... 2a. 1034

Contradicción de tesis 241/2012.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal y el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la misma región.—



2470 EnERO 2013

Clave     Pág.

ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 166/2012 (10a.), de rubro: "iNStituto Federal de aCCe-
So a la iNFormaCióN Y proteCCióN de datoS. eStÁ le-
Gitimado para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN 
CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto doNde FiGure Como autoridad reSpoN-
SaBle, auNQue HuBiere eJerCido FuNCioNeS material-
meNte JuriSdiCCioNaleS." ........................................................ 2a. 1072

Contradicción de tesis 458/2012.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 175/2012 (10a.), de rubro: 
"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la SoliCitud 
de liCeNCia SiN GoCe de Sueldo del traBaJador Que 
CoNtieNe Su Firma, el ViSto BueNo Y/o la autoriZaCióN 
relatiVa, HaCe preSumir Que diSFrutó del periodo reS-
peCtiVo, SalVo prueBa eN CoNtrario." ................................ 2a. 1101

Contradicción de tesis 208/2012.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado en materias Civil y administrativa del décimo Cuar-
to Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zaca-
tecas.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 173/2012 (10a.), de rubro: "JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. el primer aCto de 
apliCaCióN de aCtoS admiNiStratiVoS, deCretoS Y 
aCuerdoS de CarÁCter GeNeral puede CoNSiStir eN 
uNa reSoluCióN deFiNitiVa o eN alGuNo emitido deNtro 
del proCedimieNto admiNiStratiVo, reSpeCto de loS 
Que proCeda aQuÉl." ................................................................. 2a. 1123

Contradicción de tesis 368/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Quinto y Séptimo, ambos en materia adminis-
trativa del primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 159/2012 (10a.), 
de rubro: "JuriSprudeNCia. Su emiSióN Y puBliCaCióN No 
CoNStituYeN uN HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS 
de modiFiCar o reVoCar el auto del JueZ de diStrito 
eN Que reSuelVa SoBre la SuSpeNSióN." ........................... 2a. 1158
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Contradicción de tesis 373/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Cuarto del décimo Quinto Circuito y Sexto 
en materia de trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 169/2012 (10a.), de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo Ne-
CeSario eN el JuiCio laBoral. la reSoluCióN iNter-
loCutoria Que determiNa Que No Se aCtualiZa diCHa 
iNStituCióN eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto." ....... 2a. 1191

Contradicción de tesis 349/2012.—entre las sustentadas por el Noveno 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
y el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 176/2012 (10a.), de 
rubro: "NotiFiCaCioNeS a laS autoridadeS eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto. Forma de realiZarlaS." ............... 2a. 1230

Contradicción de tesis 356/2012.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 167/2012 (10a.), de ru-
bro: "ordeN VerBal de retiro de uN pueSto SemiFiJo. eS 
uN aCto de eJeCuCióN iNmiNeNte para eFeCtoS de la 
SuSpeNSióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)." .................................. 2a. 1254

Contradicción de tesis 329/2012.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
171/2012 (10a.), de rubro: "preSCripCióN de laS aCCioNeS 
promoVidaS CoNtra la SeparaCióN de uN SerVidor 
pÚBliCo diVerSaS al CeSe. eS apliCaBle el plaZo pre-
ViSto eN el artÍCulo 107 de la leY para loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS." ...... 2a. 1282
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Contradicción de tesis 267/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Sexto y décimo octavo, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
160/2012 (10a.), de rubro: "prueBa de iNForme a CarGo de 
laS autoridadeS reSpoNSaBleS. eS iNadmiSiBle eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 150 de la leY de amparo." ................. 2a. 1303

Contradicción de tesis 278/2012—entre las sustentadas por el Segun-
do tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
y el Noveno tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la primera región, con residencia en Cuernavaca, morelos.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 177/2012 (10a.), de rubro: "prueBa de iNSpeC-
CióN oFreCida eN el JuiCio laBoral SoBre doCumeN-
toS u oBJetoS Que Se eNCueNtreN a diSpoSiCióN o eN 
poder de la parte oFereNte. SupueSto eN el Que la 
materia a iNSpeCCioNar Se eNCueNtre eN uN Sitio di-
VerSo." ............................................................................................. 2a. 1326

Contradicción de tesis 353/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero en materia administrativa del Se-
gundo Circuito y tercero en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 158/2012 (10a.), de rubro: 
"reViSióN FiSCal. el JeFe del SerViCio de admiNiStra-
CióN triButaria tieNe leGitimaCióN para iNterpoNerla 
CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN JuiCioS de Nulidad 
Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS emitidaS por autori-
dadeS FiSCaleS de uNa eNtidad FederatiVa Coordi-
Nada eN iNGreSoS FederaleS." .............................................. 2a. 1358

Contradicción de tesis 390/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero en materia administrativa del Sexto 
Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
152/2012 (10a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeN-
te CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN Forma uNitaria 
por loS maGiStradoS iNStruCtoreS de laS SalaS 
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reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa, eN loS JuiCioS CoNteNCioSoS admiNiS-
tratiVoS FederaleS tramitadoS eN la VÍa Sumaria." .... 2a. 1391

Contradicción de tesis 300/2012.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal y el tribunal Colegia-
do en materias Civil y administrativa del décimo tercer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. relati-
va a la tesis 2a./J. 157/2012 (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial 
oBliGatorio para loS traBaJadoreS de la CoNStruC-
CióN por oBra o tiempo determiNado. el artÍCulo 18 
del reGlameNto relatiVo No CoNtrarÍa el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa." ................................................................. 2a. 1441

Contradicción de tesis 392/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo en materia de trabajo del tercer 
Circuito y primero auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco 
(actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con la misma residencia).—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 184/2012 
(10a.), de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la leY relatiVa leS 
CoNFirió el dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo Y, 
por eNde, a reClamar laS preStaCioNeS CorreSpoN-
dieNteS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 26 de SeptiemBre de 2012)." .......... 2a. 1477

Contradicción de tesis 322/2012.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo, octavo y Noveno, todos en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 165/2012 (10a.), de 
rubro: "SieForeS. SoN SuJetoS de SaNCióN por loS aC-
toS, omiSioNeS Y operaCioNeS Que realiCeN CoN moti-
Vo de Su partiCipaCióN eN loS SiStemaS de aHorro 
para el retiro." ............................................................................ 2a. 1505

Contradicción de tesis 277/2012.—entre las sustentadas por el Cuar-
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
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región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, el Quinto tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, actual Segun-
do tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 188/2012 (10a.), de rubro: 
"terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN trÁmite. el HeCHo 
de Que QuieN la promueVa iNterpoNGa, Como terCe-
ro eXtraÑo, JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra el 
miSmo aCto reClamado, aCtualiZa la CauSa de impro-
CedeNCia preViSta eN la FraCCióN XiV del artÍCulo 73 
de la leY de amparo."................................................................. 2a. 1547

Contradicción de tesis 391/2012.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, 
con residencia en Chihuahua, Chihuahua y el Quinto tribunal Co-
legiado del décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
186/2012 (10a.), de rubro: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
del eStado de BaJa CaliForNia iNCorporadoS al rÉGi-
meN iNteGral de SeGuridad SoCial mediaNte reSo-
luCióN JuriSdiCCioNal, deBeN aportar la Cuota a 
Que Se reFiere el artÍCulo 16 de la leY del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa-
doreS del GoBierNo Y muNiCipioS de eSa eNtidad Fede-
ratiVa." ............................................................................................. 2a. 1586

Contradicción de tesis 441/2012.—entre las sustentadas por el Segun-
do tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 183/2012 (10a.), de rubro: "VaCaCioNeS Y prima VaCa-
CioNal de loS traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. reGlaS para determiNar Su paGo 
CoNForme al CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo." ............. 2a. 1655

amparo directo 252/2012.—magistrada ponente: emma meza Fonseca. 
relativo a la tesis i.9o.p. J/4 (10a.), de rubro: "amparo direCto. 
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eS proCedeNte el eStudio de loS CoNCeptoS de Viola-
CióN eNCamiNadoS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN 
del QueJoSo." ................................................................................ t.C. 1696

amparo directo 357/2012.—magistrado ponente: martiniano Bautista 
espinosa. relativo a la tesis XXi.2o.p.a. J/2 (10a.), de rubro: "Car-
ta iNVitaCióN. No CoNStituYe uNa reSoluCióN deFi-
NitiVa impuGNaBle mediaNte el JuiCio de Nulidad 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa." ..................................................................................... t.C. 1757

amparo directo 509/2012.—magistrado ponente: manuel armando 
Juárez morales. relativo a la tesis XVii.1o.C.t. J/3 (10a.), de rubro: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN amparo 
direCto. lo SoN aQuelloS teNdeNteS a impuGNar el 
CoNteNido de loS diCtÁmeNeS periCialeS, Si el Que-
JoSo No CompareCió al deSaHoGo de la prueBa rela-
tiVa, o HaBiÉNdolo HeCHo, No eXterNó oBSerVaCióN 
alGuNa al reSpeCto."................................................................. t.C. 1775

amparo en revisión 134/2012.—Gobernador Constitucional del estado 
de Nuevo león y otras.—magistrado ponente: miguel Ángel Cantú 
Cisneros. relativo a la tesis iV.3o.a. J/12 (10a.), de rubro: "peN-
SióN por ViudeZ. el artÍCulo 95, FraCCióN iii, de la leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado de NueVo leóN, al eXi-
Gir mÁS reQuiSitoS para el Viudo eN relaCióN CoN loS 
eXiGidoS a la Viuda para Ser BeNeFiCiarioS de aQuÉ-
lla, traNSGrede loS dereCHoS FuNdameNtaleS de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN." ............................................ t.C. 1782

Queja 156/2012.—autotransportes Galma, S.a. de C.V.—magistrado 
ponente: rolando Nicolás de la a. romero morales. relativa a la 
tesis Vi.t. J/2 (10a.), de rubro: "QueJa. el reCurSo preViSto 
eN la FraCCióN iX del artÍCulo 95 de la leY de amparo, 
eS improCedeNte CuaNdo Se impuGNaN aCtoS rea-
liZadoS por la reSpoNSaBle CoN pleNitud de Ju-
riSdiCCióN." .................................................................................... t.C. 1830
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incidente de suspensión (revisión) 75/2009.—tesorero del ayuntamien-
to del municipio de puebla.—magistrado ponente: Francisco 
Javier Cárdenas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/4 (10a.), de 
rubro: "repoSiCióN del proCedimieNto eN el iNCideNte 
de SuSpeNSióN. deBe deCretarSe por ViolaCióN al 
priNCipio de iNdiViSiBilidad de la audieNCia iNCideN-
tal, Si eN el iNCideNte relatiVo el JueZ de diStrito diCta 
doS iNterloCutoriaS diStiNtaS reSpeCto de diVerSaS 
autoridadeS reSpoNSaBleS, SiN aCtualiZarSe para 
ello el CaSo de eXCepCióN preViSto eN el artÍCulo 133 
de la leY de amparo."................................................................. t.C. 1837

revisión contencioso administrativa 109/2012.—director General del 
Sistema de aguas de la Ciudad de méxico.—magistrado ponente: 
F. Javier mijangos Navarro. relativa a la tesis i.7o.a. J/2 (10a.), 
de rubro: "reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS im-
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteNCiaS 
de la Sala Superior del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal Que CoNFirmaN 
la deClaratoria de Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por ViCioS FormaleS (apliCaCióN de laS 
JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011)." ................ t.C. 1849

amparo directo 264/2012.—magistrado ponente: Jorge toss Capistrán. 
relativo a la tesis Vii.1o. (iV región) J/1 (10a.), de rubro: "SeN-
teNCiaS peNaleS diCtadaS eN SeGuNda iNStaNCia. Si Se 
emiteN por uNa iNteGraCióN del triBuNal diStiNta a 
la Que iNterViNo eN el trÁmite reSpeCtiVo Y No eXiSte 
CoNStaNCia de Que el SeNteNCiado tuVo CoNoCimieN-
to de la partiCipaCióN de loS ulterioreS titulareS, Se 
limita Su dereCHo de deFeNSa Y, por taNto, proCede 
CoNCeder el amparo Y repoNer el proCedimieNto Siem-
pre Que Se Formule eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN el 
arGumeNto reFereNte al impedimeNto o reCuSaCióN 
del titular para CoNoCer del aSuNto [modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia Vii.1o. (iV región) J/5]." ............................. t.C. 1859

amparo directo 663/2012.—ponente: ivar langle Gómez, secretario 
de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magis-
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
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del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo. relativo a la tesis i.11o.C.14 C 
(10a.), de rubro: "apelaCióN. proCede eN CoNtra de la 
SeNteNCia de primera iNStaNCia diCtada eN loS Jui-
CioS promoVidoS eN la VÍa eSpeCial HipoteCaria, iNde-
peNdieNtemeNte de la FeCHa de Su iNiCio Y del moNto 
de Su CuaNtÍa, por No Ser apliCaBle, eN CuaNto a eSe 
aSpeCto, la reForma al artÍCulo 691 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, pu-
BliCada el dieZ de SeptiemBre de doS mil NueVe." ......... t.C. 1893

incidente de suspensión (revisión) 144/2012.—ayuntamiento de atoto-
nilco el alto, Jalisco, por conducto de su apoderado.—magistrado 
ponente: Jaime C. ramos Carreón. relativo a la tesis iii.1o.a.12 
a (10a.), de rubro: "aYuNtamieNtoS del eStado de JaliSCo. 
Su apoderado GeNeral para pleitoS Y CoBraNZaS 
CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer, eN Su re-
preSeNtaCióN, el reCurSo de reViSióN CoNtra la iNter-
loCutoria diCtada eN el iNCideNte de SuSpeNSióN." .... t.C. 1930

amparo directo 467/2012 (cuaderno auxiliar 857/2012).—magistrado 
ponente: Jorge toss Capistrán. relativo a las tesis Vii.1o. (iV re-
gión) 4 p (10a.) y Vii.1o. (iV región) 3 p (10a.), de rubros: "Ca-
reoS proCeSaleS. Si de la retraCtaCióN de uN teStiGo 
deriVa uNa apareNte CoNtradiCCióN CoN el diCHo de 
otro, preViameNte a ordeNar la repoSiCióN del pro-
CedimieNto para Su prÁCtiCa, el triBuNal de alZada o 
de amparo deBe aNaliZar Si aQuÉlla Cumple o No CoN 
loS reQuiSitoS de VeroSimilitud, auSeNCia de CoaC-
CióN Y Si eXiSteN otroS medioS de prueBa Que la Co-
rroBoreN." y "retraCtaCióN. reQuiSitoS Que deBeN 
SatiSFaCerSe para otorGarle Valor proBatorio." ....... t.C. 1940

amparo en revisión 261/2012.—magistrada ponente: maría Concepción 
alonso Flores. relativo a la tesis i.11o.C.12 C (10a.), de rubro: 
"CoStaS. medidaS preCautoriaS, proCede Su CoNdeNa 
CuaNdo Se deClara Su improCedeNCia Y Se ordeNa Su 
leVaNtamieNto por el triBuNal de alZada." .................... t.C. 2003
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amparo directo 271/2012.—magistrada ponente: ethel lizette del 
Carmen rodríguez arcovedo. relativo a la tesis i.13o.C.6 C (10a.), 
de rubro: "eXtiNCióN de domiNio. CuaNdo eS eJerCitada 
por el miNiSterio pÚBliCo Y el JuiCio Se deClara im-
proCedeNte, proCede CoNdeNarlo eN CoStaS."............. t.C. 2045

impedimento 30/2012.—Juez Cuarto de distrito en materias adminis-
trativa y de trabajo en el estado de Jalisco.—magistrado ponente: 
rogelio Camarena Cortés. relativo a la tesis iii.1o.a.4 K (10a.), de 
rubro: "impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 66, FraC-
CióN i, de la leY de amparo. No Se aCtualiZa CuaNdo la 
autoridad reSpoNSaBle pueda Ser repreSeNtada por 
mÁS de uNa perSoNa Y el JuZGador lo plaNtea reS-
peCto de la Que No Ha CompareCido o preSeNtado 
alGuNa promoCióN." .................................................................. t.C. 2059

amparo en revisión 194/2012.—Hilaria lara Chávez viuda de Castro.—
magistrado ponente: rogelio Camarena Cortés. relativo a la 
tesis iii.1o.a.10 a (10a.), de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el 
amparo. la CóNYuGe SupÉrStite lo aCredita para re-
Clamar el dereCHo de poSeSióN SoBre uN VeHÍCulo 
automotor propiedad del autor de la SuCeSióN, CoN 
la CoNCateNaCióN del reporte de CoNtrol VeHiCular 
eXpedido por la SeCretarÍa de FiNaNZaS Y laS CopiaS 
CertiFiCadaS de laS aCtaS de deFuNCióN de aQuÉl Y de 
matrimoNio BaJo el rÉGimeN de SoCiedad leGal (leGiS-
laCióN del eStado de JaliSCo)." ............................................. t.C. 2076

amparo directo 238/2012.—magistrado ponente: Francisco Javier 
Cárdenas ramírez. relativo a la tesis Vi.1o.a.46 a (10a.), de ru-
bro: "reNta. loS GaStoS eFeCtuadoS por loS SerViCioS 
de aGua, eleCtriCidad Y telÉFoNo, No tieNeN el CarÁC-
ter de eStriCtameNte iNdiSpeNSaBleS para QuieNeS 
deSempeÑaN la aCtiVidad de arreNdamieNto de Bie-
NeS iNmueBleS, auN CuaNdo Su paGo Se HaYa paCtado 
a CarGo del CoNtriBuYeNte eN Su CarÁCter de arreN-
dador eN el CoNtrato priVado reSpeCtiVo; de aHÍ Que 
No reSulteN deduCiBleS para loS eFeCtoS del impueS-
to relatiVo, al iNCumplirSe CoN el reQuiSito preViSto 
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eN el artÍCulo 31, FraCCióN i, de la leY del meNCioNado 
triButo (leGiSlaCióN ViGeNte eN doS mil NueVe)." .......... t.C. 2136

amparo en revisión (improcedencia) 61/2012.—magistrada relatora 
de la mayoría: ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo. 
relativo a la tesis i.13o.7 C (10a.), de rubro: "reSoluCioNeS 
irreCurriBleS. tieNeN eSe CarÁCter laS diCtadaS eN 
JuiCioS merCaNtileS CuaNdo por Su moNto Se VeNti-
leN eN JuZGadoS de paZ o de CuaNtÍa meNor, o ÉSte 
Sea iNFerior a QuiNieNtoS mil peSoS (reForma al Códi-
Go de ComerCio puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el NueVe de eNero de doS mil doCe)." ........ t.C. 2188

amparo en revisión 163/2012.—ponente: ivar langle Gómez, secreta-
rio de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 42, fracción V, del acuerdo General del poder Judicial de 
la Federación, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. relativo a la tesis i.11o.C.7 C (10a.), de rubro: 
"reVoCaCióN. proCede eSte reCurSo eN CoNtra de 
la reSoluCióN Que deClara proCedeNte el iNCideNte 
de iNCoNFormidad Y reduCe el moNto de la peNSióN 
alimeNtiCia proViSioNal deCretada eN uN JuiCio de 
diVorCio iNCauSado." ................................................................ t.C. 2201

amparo directo 273/2012.—magistrado ponente: Julio César Vázquez-
mellado García. relativo a las tesis i.7o.C.25 C (10a.) y i.7o.C.24 C 
(10a.), de rubros: "terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. por 
reGla GeNeral, proCede la iNteNtada eN JuiCio eSpe-
Cial HipoteCario, por el adJudiCatario del iNmueBle 
HipoteCado." y "VeNta JudiCial. el iNmueBle paSa al 
adJudiCatario liBre de todo GraVameN Y ello No Vio-
leNta dereCHoS de terCeroS." .............................................. t.C. 2243
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ministro José Fernando Franco González.—acción de inconstitucio-
nalidad 36/2011.—procuradora General de la república. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis p./J. 10/2012 
(10a.), p./J. 9/2012 (10a.), p./J. 13/2012 (10a.), p./J. 11/2012 (10a.) y 
p./J. 12/2012 (10a.), de rubros: "aCCióN de iNCoNStituCioNa-
lidad. el CarÁCter poteStatiVo de laS NormaS No eS 
motiVo SuFiCieNte para determiNar Su CoNStituCio-
Nalidad o iNCoNStituCioNalidad CuaNdo Se reFiereN 
al GoCe o eJerCiCio de dereCHoS HumaNoS.", "CoNtrol 
de CoNFiaNZa. la eValuaCióN relatiVa Como trÁmite 
VoluNtario preVio al reGiStro de CaNdidatoS a CarGoS 
de eleCCióN popular VulNera el priNCipio de CerteZa 
eN materia eleCtoral.", "dereCHo a Ser Votado. loS 
reQuiSitoS para Ser reGiStrado Como CaNdidato a 
uN CarGo de eleCCióN popular Sólo puedeN Ser loS 
deriVadoS direCtameNte de loS diVerSoS de eleGiBi-
lidad.", "dereCHo a Ser Votado. reQuiSitoS para el 
aCCeSo a CarGoS pÚBliCoS de eleCCióN popular pre-
ViStoS por la CoNStituCióN Federal." y "eValuaCioNeS 
de CoNtrol de CoNFiaNZa. SoN medioS Y No FiNeS eN SÍ 
miSmoS, Y Su CoNStituCioNalidad depeNde de la Vali-
deZ del reQuiSito leGal Que preteNdeN medir.", que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 1, julio de 2012, páginas 
7, 115, 241 y 243, respectivamente. ................................................. 103

ministro Sergio a. Valls Hernández.—acción de inconstitucionalidad 
36/2011.—procuradora General de la república. relativo a la eje-
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cutoria en la que se sustentaron las tesis p./J. 10/2012 (10a.), p./J. 
9/2012 (10a.), p./J. 13/2012 (10a.), p./J. 11/2012 (10a.) y p./J. 12/2012 
(10a.), de rubros: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el 
CarÁCter poteStatiVo de laS NormaS No eS motiVo Su-
FiCieNte para determiNar Su CoNStituCioNalidad o 
iNCoNStituCioNalidad CuaNdo Se reFiereN al GoCe 
o eJerCiCio de dereCHoS HumaNoS.", "CoNtrol de CoN-
FiaNZa. la eValuaCióN relatiVa Como trÁmite VoluNta-
rio preVio al reGiStro de CaNdidatoS a CarGoS de 
eleCCióN popular VulNera el priNCipio de CerteZa 
eN materia eleCtoral.", "dereCHo a Ser Votado. loS 
reQuiSitoS para Ser reGiStrado Como CaNdidato a 
uN CarGo de eleCCióN popular Sólo puedeN Ser loS 
deriVadoS direCtameNte de loS diVerSoS de eleGiBi-
lidad.", "dereCHo a Ser Votado. reQuiSitoS para el 
aCCeSo a CarGoS pÚBliCoS de eleCCióN popular pre-
ViStoS por la CoNStituCióN Federal." y "eValuaCioNeS 
de CoNtrol de CoNFiaNZa. SoN medioS Y No FiNeS eN SÍ 
miSmoS, Y Su CoNStituCioNalidad depeNde de la Vali-
deZ del reQuiSito leGal Que preteNdeN medir.", que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 1, julio de 2012, páginas 
7, 115, 241 y 243, respectivamente.  ................................................ 114

ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.—Controversia constitu-
cional 81/2010.—poder Judicial del estado de Zacatecas. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis p./J. 29/2012 
(10a.), p./J. 28/2012 (10a.) y p./J. 27/2012 (10a.), de rubros: "auto-
NomÍa e iNdepeNdeNCia JudiCial. el leGiSlador deBe 
eStaBleCerlaS Y GaraNtiZarlaS eN la leY.", "HaBer de 
retiro. eS VÁlido FaCultar al poder JudiCial loCal 
para reGlameNtar Y detallar Su CÁlCulo Y otor-
GamieNto, Si aSÍ lo preVÉN la CoNStituCióN o laS leYeS 
de loS eStadoS." e "irreduCtiBilidad de loS SalarioS de 
maGiStradoS Y JueCeS loCaleS. eSte priNCipio Se Cir-
CuNSCriBe a loS ruBroS Que FormaN parte del CoN-
Cepto ‘remuNeraCioNeS’ a Que Se reFiere el artÍCulo 
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127, FraCCióN i, CoNStituCioNal, por lo Que No eS eXteN-
SiVo al HaBer de retiro.", que aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, páginas 89, 516 y 635, respec-
tivamente. .......................................................................................... 184

ministro Sergio a. Valls Hernández.—Contradicción de tesis 195/2012.—
entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito. relativo a la eje-
cutoria en la que se sustentó la tesis 2a./J. 106/2012 (10a.), de 
rubro: "aGeNte aduaNal. el artÍCulo 167, pÁrraFo ter-
Cero, de la leY aduaNera ViGeNte eN 2009 Que preVÉ la 
SuSpeNSióN o CaNCelaCióN de Su pateNte, No CoNCulCa 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 1457. ............. 926

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 319/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
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tentó la tesis 2a./J. 146/2012 (10a.), de rubro: "ComiSióN NaCio-
Nal para la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de 
SerViCioS FiNaNCieroS. el aCuerdo Que deClara im-
proCedeNte la emiSióN del diCtameN tÉCNiCo a Que Se 
reFiereN loS artÍCuloS 68, FraCCióN Vii, 68 BiS Y 68 BiS 1 
de la leY Que riGe a diCHo orGaNiSmo, No eS impuGNa-
Ble a traVÉS del JuiCio de amparo iNdireCto.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, 
página 1050. ...................................................................................... 934

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 277/2012.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole-
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giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
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Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a las tesis 
p./J. 10/2012 (10a.), p./J. 9/2012 (10a.), p./J. 13/2012 
(10a.), p./J. 11/2012 (10a.) y p./J. 12/2012 (10a.), de ru-
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dereCHoS HumaNoS.", "CoNtrol de CoNFiaN-
Za. la eValuaCióN relatiVa Como trÁmite 
VoluNtario preVio al reGiStro de CaNdida-
toS a CarGoS de eleCCióN popular VulNera 
el priNCipio de CerteZa eN materia eleCto-
ral.", "dereCHo a Ser Votado. loS reQuiSi-
toS para Ser reGiStrado Como CaNdidato 
a uN CarGo de eleCCióN popular Sólo pue-
deN Ser loS deriVadoS direCtameNte de loS 
diVerSoS de eleGiBilidad.", "dereCHo a Ser 
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GoS pÚBliCoS de eleCCióN popular preViS-
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luaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa. SoN 
medioS Y No FiNeS eN SÍ miSmoS, Y Su CoNSti-
tuCioNalidad depeNde de la ValideZ del re-
QuiSito leGal Que preteNdeN medir.", que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 
1, julio de 2012, páginas 7, 115, 241 y 243, respecti-
vamente.  p.  53
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Controversia constitucional 81/2010.—poder Judicial 
del estado de Zacatecas.—ministro ponente: Gui-
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29/2012 (10a.), p./J. 28/2012 (10a.) y p./J. 27/2012 
(10a.), de rubros: "autoNomÍa e iNdepeNdeNCia 
JudiCial. el leGiSlador deBe eStaBleCer-
laS Y GaraNtiZarlaS eN la leY.", "HaBer de 
retiro. eS VÁlido FaCultar al poder Judi-
Cial loCal para reGlameNtar Y detallar Su 
CÁlCulo Y otorGamieNto, Si aSÍ lo preVÉN la 
CoNStituCióN o laS leYeS de loS eStadoS." e 
"irreduCtiBilidad de loS SalarioS de maGiS-
tradoS Y JueCeS loCaleS. eSte priNCipio Se 
CirCuNSCriBe a loS ruBroS Que FormaN par-
te del CoNCepto ‘remuNeraCioNeS’ a Que 
Se reFiere el artÍCulo 127, FraCCióN i, CoNS-
tituCioNal, por lo Que No eS eXteNSiVo al 
HaBer de retiro.", que aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, 
páginas 89, 516 y 635, respectivamente. p.  123
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del trabajo.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a los temas: "Coaliciones en el 
estado de oaxaca. los artículos 125, numerales 1 y 
10, y 126, numerales 1 y 2, del Código de institucio-
nes políticas y procedimientos electorales para esa 
entidad, aprobado mediante decreto Número 1335, 
publicado en el periódico oficial de la localidad el 
10 de agosto de 2012, al condicionar a los partidos 
políticos a formar coaliciones totales para las elec-
ciones de gobernador, diputados por el principio de 
mayoría relativa y concejales a los ayuntamientos, 
no violan los artículos 9o., 41, fracción i y 116, frac-
ción iV, de la Constitución General de la república.", 
"distritación electoral en el estado de oaxaca. los 
artículos 26, fracción Xiii y 81, numeral 1, del Código 
de instituciones políticas y procedimientos electora-
les para esa entidad, aprobado mediante decreto 
Número 1335, publicado en el periódico oficial de la 
localidad el 10 de agosto de 2012, al prever, respecti-
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vamente, que el Consejo General del instituto estatal 
electoral y de participación Ciudadana local está 
facultado para aprobar la división territorial del es-
tado en distritos electorales uninominales para la 
elección de diputados, y que el poder legislativo es-
tará integrado por el número de diputados que seña-
le la Constitución estatal, conforme al procedimiento 
y los principios de género previstos en el propio có-
digo, no transgreden los artículos 41 y 116 constitu-
cionales.", "Gobernador del estado de oaxaca. los 
artículos 80 y 83, numeral 2, del Código de institu-
ciones políticas y procedimientos electorales para 
esa entidad, aprobado mediante decreto Número 
1335, publicado en el periódico oficial de la localidad 
el 10 de agosto de 2012, al prever que el titular del 
poder ejecutivo estatal será electo cada seis años, 
mediante comicios celebrados el primer domingo 
de julio del año correspondiente, no vulneran el ar-
tículo 116, fracción iV, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ni el prin-
cipio de supremacía constitucional contenido en el 
numeral 133 de la propia ley Fundamental." y "me-
sas directivas de casillas electorales en el estado 
de oaxaca. el artículo 176, numeral 1, fracción i, del 
Código de instituciones políticas y procedimientos 
electorales para esa entidad, aprobado mediante 
decreto Número 1335, publicado en el periódico 
ofi cial de la localidad el 10 de agosto de 2012, al 
disponer que en la integración de aquéllas el Con-
sejo General del instituto estatal electoral y de parti-
cipación Ciudadana local podrá retomar la estructu-
ra de funcionarios de casilla utilizada en el pro ceso 
electoral federal inmediato anterior, no contraviene 
los principios de legalidad y certeza contenidos, res-
pectivamente, en los artículos 41 y 116, fracción iV, 
inciso B), constitucionales." p.  186

Controversia constitucional 81/2007.—municipio de 
San Blas, estado de Nayarit.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a los 
temas: "Controversia constitucional. debe sobre-
seer se en el juicio respecto del artículo 42 Quáter, 
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fracción Viii, inciso h), de la ley de asentamientos 
Humanos y desarrollo urbano para el estado de 
Nayarit, adicionado mediante decreto publicado 
en el periódico oficial del gobierno de la entidad el 
1 de septiembre de 2007, en tanto cesaron sus efec-
tos.", "planes parciales de urbanización en el estado 
de Nayarit. el artículo 52, último párrafo, de la ley de 
asentamientos Humanos y desarrollo urbano para 
esa entidad, adicionado mediante decreto publicado 
en el periódico oficial del Gobierno estatal el 1 de 
sep tiembre de 2007, al establecer que el ayuntamien-
to, en su caso, podrá autorizarlos no obstante que 
existan contradicciones con los instrumentos de pla-
neación de nivel superior previstos en el título i de 
dicho ordenamiento, cuando se justifique que las 
condiciones que les dieron origen observen una va-
riación sustancial o que la realización de una obra, 
acción o inversión presente mejores condiciones 
a las originalmente dispuestas, contraviene los prin-
ci pios de legalidad y seguridad jurídica, así como 
los de concurrencia, coordinación y congruencia, 
contenidos, respectivamente, en los artículos 16 y 
73, fracción XXiX-C, constitucionales." y "planes par-
ciales de urbanización en el estado de Nayarit. los 
artículos 36, fracción Vi, 42 Bis, 42 ter, 42 Quáter 
–salvo la fracción Viii, inciso h)–, 52, fracciones i y ii 
y 53, párrafo primero y fracción i, de la ley de asen-
tamientos Humanos y desarrollo urbano para esa 
entidad, adicionados y reformados mediante de-
creto publicado en el periódico oficial del Gobierno 
estatal el 1 de septiembre de 2007, al prever que los 
particulares podrán formular los proyectos respecti-
vos, los cuales estarán sujetos a diversas etapas 
previas en las que participarán la sociedad y el con-
sejo consultivo municipal, para después someterlos 
a la aprobación del cabildo del ayuntamiento, no 
vulneran los artículos 27, tercer párrafo, 73, fracción 
XXiX-C, 115, fracción V, inciso a) y 26 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos." p.  239

acción de inconstitucionalidad 61/2012.—partido 
de la revolución democrática.—ministro ponente: 
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luis maría aguilar morales. relativa al tema: "legis-
lación electoral del estado de Chihuahua. el decre-
to No. 883/2012 i p.o., publicado en el periódico 
oficial de la localidad el 13 de octubre de 2012, me-
diante el cual se reforman los artículos 27 Bis, frac-
ción ii, 36, segundo párrafo y 40, quinto párrafo, de 
la Constitución política, y 58, numeral 6, incisos a) y 
b), de la ley electoral, ambas de esa entidad, que 
prevén diversas reglas de operatividad para que se 
lleve a cabo el proceso electoral en aquella locali-
dad, no vulnera el artículo 105, fracción ii, penúlti-
mo párrafo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, que ordena promulgar y 
publicar leyes electorales por lo menos noventa días 
antes del inicio de los procesos electorales en que 
vayan a aplicarse." p.  333
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DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) 
LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA NACIO
NAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD CONTRACTUAL. 1a. XVI/2013 623
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) 
LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA NACIO
NAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO. 1a. XVIII/2013 624
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) 
LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA NACIO
NAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. 1a. XVII/2013 624
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. XIX/2013 625
  (10a.)
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DEFENSA ADECUADA. EL HECHO DE QUE EL IN
CULPADO O SU DEFENSA, POR PASIVIDAD PRO
CESAL, NO OFERTE MEDIO DE PRUEBA ALGUNO 
INHERENTE A LA DEMOSTRACIÓN DE SU VERSIÓN 
DE LOS HECHOS, NO IMPLICA QUE EL JUEZ DE LA 
CAUSA VULNERE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. III.2o.P. 17 P 2030
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. EL JUEZ GARANTIZA AL IN
CULPADO ESTE DERECHO FUNDAMENTAL CUANDO 
ADEMÁS DE RESPETAR SU DERECHO DE NOM
BRAR A UNA PERSONA DE SU CONFIANZA QUE 
NO ES LICENCIADO EN DERECHO, LE DESIGNA 
A UN DEFENSOR PÚBLICO PARA QUE LO ASESORE, 
EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). XXXI. 2 P 2031
  (10a.)

DERECHO DE AUDIENCIA. EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS NO IMPONE AL LEGISLADOR EL 
DEBER DE CEÑIRSE A UN MODELO PROCESAL 
ESPECÍFICO PARA SU OBSERVANCIA. 2a. LXXXVII/2012 1685
  (10a.)

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. IMPO
NE DEBERES TANTO A LOS PODERES PÚBLICOS 
COMO A LOS PARTICULARES QUE SE DEDICAN 
AL ÁMBITO DE LA SALUD. 1a. XXIII/2013 626
  (10a.)

DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. ES ILEGAL EXIGIR AL INFOR
MADOR REVELAR SUS FUENTES. I.7o.C. 5 K 2035
  (10a.)

DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. SU PROTECCIÓN INVOLUCRA 
LO REVELADO RESPECTO DE SERVIDORES PÚBLI
COS A PARTIR DE RESPONSABILIDADES POSTE
RIORES AL DESEMPEÑO DE SU CARGO. I.7o.C. 3 K 2036
  (10a.)
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DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y DE 
NO DISCRIMINACIÓN. GOZAN DE EFICACIA EN LAS 
RELACIONES ENTRE PARTICULARES. 1a. XX/2013 627
  (10a.)

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN 
SUBJETIVA Y OBJETIVA. 1a. XXI/2013 627
  (10a.)

DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
EDIFICACIÓN DE INMUEBLES DE USO NO HABI
TACIONAL DESTINADOS PARA COMERCIO Y SER
VICIOS. EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN I, INCISO 
B), APARTADO 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2011, AL PREVER EN SUS 
DIVERSOS SUBINCISOS, EL PAGO DE UNA TARI
FA DISTINTA PARA SU CÁLCULO, TOMANDO COMO 
BASE LA CLASIFICACIÓN DE LA ZONA DONDE 
AQUÉLLOS SE UBICARÁN, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. III.3o.A. 10 A 2037
  (10a.)

DISCAPACIDAD. ALCANCE DEL ARTÍCULO 9 DE LA 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD, A LA LUZ DEL MODELO 
SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCA
PACIDAD. 1a. XIII/2013 629
  (10a.)

DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIO
NES EN LA MATERIA DEBE REALIZARSE A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y DE NO DIS
CRIMINACIÓN. 1a. V/2013 630
  (10a.)

DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IX, 
DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ES CONS
TITU CIONAL. 1a. XI/2013 630
  (10a.)
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DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENE
RAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, ES CONSTITUCIONAL. 1a. IX/2013 631
  (10a.)

DISCAPACIDAD. EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 9 
DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, IMPLICA LA ADOP
 CIÓN DE AJUSTES RAZONABLES QUE PROPICIEN 
LA IGUALDAD. 1a. XII/2013 631
  (10a.)

DISCAPACIDAD. LA NATURALEZA PRIVADA DEL 
CONTRATO DE SEGURO NO EXCLUYE LA APLI
CACIÓN DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
QUE RIGEN LA MATERIA. 1a. X/2013 632
  (10a.)

DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IX, 
Y 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, NO SE 
CONTRAPONEN A LA NORMATIVA EN MATERIA 
DE SEGUROS. 1a. XIV/2013 633
  (10a.)

DISCAPACIDAD. PRESUPUESTOS EN LA MATERIA 
QUE DEBEN SER TOMADOS EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. 1a. VII/2013 633
  (10a.)

DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ 
DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CON
VENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD. 1a. VI/2013 634
  (10a.)

DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y 
FINALES QUE DEBEN SER APLICADOS EN ESTA 
MATERIA. 1a. VIII/2013 635
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA DETER
MINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD SE TOMAN 
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EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
SEN TENCIADO SE CONTRAVIENE SU DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR TANTO, EL DE 
SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 15 P 2069
  (10a.)

INFONAVIT. LA CADUCIDAD DE SUS FACULTADES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, OPERA 
PARA REALIZAR DESCUENTOS AL SALARIO DE 
LOS TRABAJADORES DERIVADOS DE LOS PRÉS
TAMOS QUE AQUÉL OTORGA. 2a./J. 162/2012 1072
  (10a.)

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 109 
BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA RESPETA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA EN FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR, AUN CUANDO NO ESTABLEZCA UN 
PERIODO INDEPENDIENTE PARA OFRECER PRUE
BAS Y FORMULAR ALEGATOS. 2a. LXXXVIII/2012 1686
  (10a.)

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 109 
BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA RESPETA 
EL DERECHO DE AUDIENCIA EN FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEM
PO QUE HAYA ESTABLECIDO PARA CADA PERIODO 
PROCESAL. 2a. LXXXIX/2012 1686
  (10a.)

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2010. EL ARTÍCULO 22, PÁ
RRAFO TERCERO, NO PRESENTA CONTRADICCIÓN 
O ANTINOMIA ALGUNA CON EL PÁRRAFO TER
CERO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. 1a./J. 2/2013 422
  (9a.)

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2010. LA PROHIBICIÓN ESTA
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BLECIDA EN SU ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. 1/2013 424
  (9a.)

LIBERTAD PRESCRIPTIVA DEL MÉDICO. PARTE 
INTEGRADORA DEL DERECHO AL TRABAJO DE 
LOS MÉDICOS. 1a. XXII/2013 637
  (10a.)

MENORES DE EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN 
CONTRA DE RESOLUCIONES DICTADAS RESPECTO 
DE SU GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO CORRES
PONDIENTE ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTI
TUCIONALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE 
JUNIO DE 2011). 1a./J. 102/2012 617
  (10a.)

MENORES. EL ERROR O NEGLIGENCIA EN LA 
DEFENSA DE SUS DERECHOS POR PARTE DE SUS 
REPRESENTANTES NO PUEDE TENER LA CON
SECUENCIA DE AFECTAR EL INTERÉS SUPERIOR 
INDE BIDAMENTE SALVAGUARDADO. I.5o.C. 13 C 2098
  (10a.)

MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA JUNTA 
LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN LA PRUEBA 
CONFESIONAL A SU CARGO POR CONSIDERAR, 
A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIOMA ES
PAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE ACCESO 
EFEC TIVO A LA JUSTICIA. III.3o.T. 3 K 2098
  (10a.)

NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. EL AR
TÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA ESTABLECE, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. XV/2013 639
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AL SER ENTI
DADES INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA PARAESTATAL, FORMAN PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO. 2a./J. 178/2012 729
  (10a.)
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AUNQUE NO 
INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRA
LIZADA, FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO 
EN SENTIDO AMPLIO. 2a./J. 179/2012 731
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES. LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 
4o. Y 132, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO 
QUE REGULA LAS RELACIONES LABORALES CON 
SUS TRABAJADORES Y OTORGA COMPETENCIA 
AL TRI BUNAL DE ARBITRAJE PARA CONOCER DE 
LOS CON FLICTOS RESPECTIVOS, SON INCONSTI
TUCIONALES. 2a./J. 181/2012 733
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELA
CIO NES LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE 
RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 
CONS TITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRA BAJO, 
POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOL VER 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE 
A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 2a./J. 180/2012 734
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CON
VICCIÓN DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ 
POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN 
INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA 
SU CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE TRANS
GRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, NO SE 
VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA RECO
NOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES.     II.8o. 16 A  2108
 (I Región) (10a.)

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL EXIGIR 
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MÁS REQUISITOS PARA EL VIUDO EN RELACIÓN 
CON LOS EXIGIDOS A LA VIUDA PARA SER BENE
FICIARIOS DE AQUÉLLA, TRANSGREDE LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN. IV.3o.A. J/12 1827
  (10a.)

PERDÓN DEL OFENDIDO EN DELITOS DE QUERE
LLA. PROCEDE AUN DESPUÉS DEL DICTADO DE 
SENTENCIA EJECUTORIADA, CONFORME AL PRIN
CIPIO PRO HOMINE CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TA  DOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). XV.2o. 3 P 2110
  (10a.)

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. NO ES INCONVEN
CIONAL LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL ARTÍCU
LO 6o. DE LA LEY DE AMPARO (INTER  PRE TACIÓN 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS Y LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACI
DAD Y PROTOCOLO FACULTATIVO). I.4o.C. 335 C 2112
  (9a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN PRIN
CIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLUSIVA
MENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 2a. XC/2012 1687
  (10a.)

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. NO ES INCOMPATIBLE CON EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTI
TU CIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA NOS 
ADOPTADA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE COSTA 
RICA. III.2o.C. 4 K 2113
  (10a.)

PRINCIPIO PRO PERSONA. ES UN DERECHO PLAS
MADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE REQUIERE 
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SU VINCULACIÓN CON LA VIOLACIÓN DE UN 
DERE CHO HUMANO PARA SU EFECTIVIDAD. VII.2o.C. 5 K 2114
  (10a.)

PRINCIPIOS DE FAVORECIMIENTO DE LA ACCIÓN 
(PRO ACTIONE), DE SUBSANACIÓN DE LOS DEFEC
TOS PROCESALES Y DE CONSERVACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES, INTEGRANTES DEL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU 
APLICACIÓN EN EL PROCESO. I.3o.C. J/4 1829
  (10a.)

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO EN LA VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER SU PROCE
DENCIA EN SUPUESTOS ESPECÍFICOS Y CONCRE
TOS NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
PROCESAL. II.1o.A. 1 A 2116
  (10a.)

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. LA INDEBIDA CUANTIFICACIÓN 
DE PRESTACIONES, RECLAMADA CON MOTIVO DE 
LA EMISIÓN DE UN RECIBO DE PAGO DE UNO 
DE LOS AGENTES DE SU POLICÍA DE INVESTIGA
CIÓN, POR SÍ MISMA, NO ES UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO Y 
MENOS AÚN UN ACTO DE MOLESTIA QUE DEBA 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN.      I.3o. 11 A 2117
 (I Región) (10a.)

PROTECCIÓN JUDICIAL. ESE DERECHO HUMA
NO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
SE DIRIGE A PARTICULARES (PERSONAS FÍSICAS 
Y JURÍDICAS) Y NO A PERSONAS MORALES OFI
CIALES (AUTORIDADES). III.1o.A. 3 K 2119
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 154, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE REGULA LA 
MECÁNICA PARA CALCULAR EL PAGO PROVISIO
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NAL POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUE
BLES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA. P./J. 40/2012 51
  (10a.)

"REPORTE FIEL" EN TRATÁNDOSE DE LOS DERE
CHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. I.7o.C. 6 K 2184
  (10a.)

RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATEN
TAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLI
COS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA 
EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMA
CIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. I.7o.C. 4 K 2198
  (10a.)

SALARIOS CAÍDOS. LOS ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN 
XIV Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS, AL LIMITAR SU PAGO A UN PLAZO 
QUE NO EXCEDA DE SEIS MESES, CONTRAVIENEN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL. XVIII.4o. 7 L 2227
  (10a.)

SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. 
EN QUÉ CONSISTE. 1a./J. 139/2012 437
  (10a.)

SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABA
JADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O 
TIEMPO DETERMINADO. EL ARTÍCULO 18 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO NO CONTRARÍA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 157/2012 1476
  (10a.)

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA. DEBE OTORGARSE LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA A LOS CONCESIONARIOS EXIS
 TENTES CUANDO SE AFECTE SU SITUACIÓN JURÍ
DICA PREVIAMENTE ESTABLECIDA CON MOTIVO 
DE LA CREACIÓN DE NUEVAS RUTAS. VI.3o.A. 19 A 2229
  (10a.)
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SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATE
RIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A 
FAVOR DEL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRIC
CIÓN JUSTIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD 
PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYO
RES DE EDAD). I.2o.P. 18 P 2234
  (10a.)

VERIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 506 DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUA
NERA VIGENTE EN 2009, AL NO ESTABLECER PLAZO 
PARA LEVANTAR Y NOTIFICAR EL ACTA DE HECHOS 
U OMISIONES CUANDO CON MOTIVO DEL EJER
CICIO DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN SE 
REALIZA EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, VIOLA LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. III.1o.A. 7 A  2287
  (10a.)
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AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE EL ESTUDIO 
DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ENCAMINA
DOS A EVIDENCIAR LA ILEGAL DETENCIÓN DEL 
QUEJOSO. I.9o.P.  J/4  1755
  (10a.) 

CAREOS PROCESALES. SI DE LA RETRACTACIÓN 
DE UN TESTIGO DERIVA UNA APARENTE CONTRA
DICCIÓN CON EL DICHO DE OTRO, PREVIAMENTE 
A ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO PARA SU PRÁCTICA, EL TRIBUNAL DE ALZADA 
O DE AMPARO DEBE ANALIZAR SI AQUÉLLA CUM
PLE O NO CON LOS REQUISITOS DE VEROSIMILI
TUD, AUSENCIA DE COACCIÓN Y SI EXISTEN OTROS 
MEDIOS DE PRUEBA QUE LA CORROBOREN.     VII.1o. 4 P  1993
 (IV Región) (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO DE 
ROBO RELACIONADO CON BIENES COMERCIALI
ZADOS EN LAS TIENDAS DEL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO. SE SURTE A FAVOR DE LOS 
JUECES FEDERALES PENALES. 1a./J. 121/2012  512
  (10a.) 

CONCLUSIONES ACUSATORIAS. PARA QUE SUR
TAN EFECTOS JURÍDICOS, ES INNECESARIO RATI
FICARLAS ANTE EL JUEZ DE LA CAUSA EN LA 
AUDIENCIA FINAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). XI.P. 2 P  2001
  (10a.) 
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CONCURSO REAL DE DELITOS CALIFICADOS. LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DEBE IMPONER LAS PENAS 
INHERENTES A CADA UNO DE LOS TIPOS BÁSI
COS, ADEMÁS DE SUS RESPECTIVAS CALIFICATI
VAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA VIOLACIÓN AL 
DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL. 1a./J.  97/2012  551
  (10a.) 

DEFENSA ADECUADA. EL HECHO DE QUE EL IN
CULPADO O SU DEFENSA, POR PASIVIDAD PRO
CESAL, NO OFERTE MEDIO DE PRUEBA ALGUNO 
INHERENTE A LA DEMOSTRACIÓN DE SU VER
SIÓN DE LOS HECHOS, NO IMPLICA QUE EL JUEZ 
DE LA CAUSA VULNERE ESE DERECHO FUNDA
MENTAL. III.2o.P. 17 P  2030
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. EL JUEZ GARANTIZA AL IN
CULPADO ESTE DERECHO FUNDAMENTAL CUAN
DO ADEMÁS DE RESPETAR SU DERECHO DE 
NOMBRAR A UNA PERSONA DE SU CONFIANZA 
QUE NO ES LICENCIADO EN DERECHO, LE DESIG
NA A UN DEFENSOR PÚBLICO PARA QUE LO ASE
SORE, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSO
NA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE). XXXI. 2 P  2031
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. LA ASISTENCIA DE UN DE
FENSOR PÚBLICO LA PRESUME SATISFECHA, SAL
VO PRUEBA EN CONTRARIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO ABROGADA). II.3o.P. 6 P  2032
  (10a.) 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA DETER
MINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD SE TOMAN 
EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
SENTENCIADO SE CONTRAVIENE SU DERECHO 
FUN DAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR TANTO, EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 15 P  2069
  (10a.) 
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INTERNAMIENTO DEFINITIVO DE UN ADOLESCEN
TE INFRACTOR. PARA DETERMINAR EL QUÁNTUM 
DE SU DURACIÓN, ES NECESARIO ESTABLECER 
SU GRADO DE RESPONSABILIDAD CONFORME AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, A LAS CIR
CUNSTANCIAS Y GRAVEDAD DE LA CONDUCTA, A 
SU EDAD Y A LA NECESIDAD DE IMPONERLO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 16 P 2084
  (10a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. CONTRA LA NEGATIVA 
DEL JUEZ DE DISTRITO DE CONOCER DEL INCIDEN
TE RESPECTIVO Y ORDENAR SU REMISIÓN A LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDE EL AMPA
RO INDIRECTO. III.2o.P. 13 P  2093
  (10a.) 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA RE
SO LUCIÓN INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE ÉSTA 
Y LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLA
MADO, DEBE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL RECUR
SO DE REVISIÓN, AUNQUE SÓLO SE HAYA RE
CLAMADO AQUÉLLA. 1a./J.  112/2012  581
  (10a.) 

PERDÓN DEL OFENDIDO EN DELITOS DE QUE
RELLA. PROCEDE AUN DESPUÉS DEL DICTADO 
DE SENTENCIA EJECUTORIADA, CONFORME AL 
PRINCIPIO PRO HOMINE CONSAGRADO EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). XV.2o. 3 P  2110
  (10a.) 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. UNA VEZ 
QUE TRANSCURRE LA MITAD DEL LAPSO NECESA
RIO PARA QUE OPERE, LAS ACTUACIONES QUE 
SE REALICEN EN INVESTIGACIÓN DEL DELITO Y 
DELINCUENTE YA NO LA INTERRUMPEN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 23 P  2112
  (10a.) 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN PRIN
 CIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLUSIVA
MENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 2a.  XC/2012  1687
  (10a.) 

REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE ROBO 
CON VIOLENCIA FÍSICA EN GRADO DE TENTATIVA. 
PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26, FRAC
CIÓN I, INCISO C), DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, AUNQUE EL COSTO DEL TRATAMIEN
TO PARA RECUPERAR LA SALUD DE LA VÍCTIMA 
SEA MAYOR AL VALOR DEL OBJETO SOBRE EL QUE 
RECAE LA PRETENSIÓN DE APODERAMIENTO. II.3o.P. 7 P  2184
  (10a.) 

RETRACTACIÓN. REQUISITOS QUE DEBEN SATIS
FACERSE PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO.     VII.1o. 3 P  1994
 (IV Región) (10a.) 

SENTENCIAS PENALES DICTADAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA. SI SE EMITEN POR UNA INTEGRACIÓN 
DEL TRIBUNAL DISTINTA A LA QUE INTERVINO 
EN EL TRÁMITE RESPECTIVO Y NO EXISTE CONS
TANCIA DE QUE EL SENTENCIADO TUVO CONO
CIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ULTE
RIORES TITULARES, SE LIMITA SU DERECHO DE 
DEFENSA Y, POR TANTO, PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO Y REPONER EL PROCEDIMIENTO SIEM
PRE QUE SE FORMULE EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPE
DIMENTO O RECUSACIÓN DEL TITULAR PARA CO
NOCER DEL ASUNTO [MODIFICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA VII.1o. (IV Región) J/5].     VII.1o. J/1  1879
 (IV Región) (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE 
EXCEPCIONALMENTE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO, CUANDO COMO QUEJOSO O TERCE
RO PERJUDICADO RESULTA SER UN NÚCLEO DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS O 
COMUNEROS, Y EN ÉL SE DILUCIDAN ASPECTOS 
QUE PUEDEN TENER COMO CONSECUENCIA ME
DIATA PRIVAR A DICHOS SUJETOS DE LA PROPIE
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DAD, POSESIÓN O DISFRUTE DE SUS TIERRAS, 
AGUAS, PASTOS Y MONTES. III.2o.P. 12 P  2233
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATE
RIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A 
FAVOR DEL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RES
TRICCIÓN JUSTIFICADA AL DERECHO DE IGUAL
DAD PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
(MAYORES DE EDAD). I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA NEGATI
VA DEL MINISTERIO PÚBLICO A POSIBILITAR UNA 
DEFENSA ADECUADA DURANTE EL TRÁMITE DE 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. SUS ALCANCES. II.2o.P. 24 P  2237
  (10a.) 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRA
BAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. DE PROCE
DER ESTE BENEFICIO, LA AUTORIDAD JURISDIC
CIONAL DEBE OTORGARLO INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE NO ESTÉN IMPLEMENTADOS LOS MECA
NISMOS PARA VIGILAR SU CUMPLIMIENTO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).     VII.1o. 1 P  2240
 (IV Región) (10a.) 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL AMPARO DIRECTO 
CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA, CUAN
DO ESTIME QUE LA PENA IMPUESTA AL INCUL
PADO ES INDEBIDA. VI.2o.P. 4 P  2288
  (10a.) 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. NO LO 
CONSTITUYE LA RESPUESTA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO POR LA QUE NIEGA LA DEVOLUCIÓN DE 
UN INMUEBLE ASEGURADO, POR LO QUE PARA 
PROMOVER EL AMPARO CONTRA DICHA NEGA
TIVA ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
EL INTERÉS JURÍDICO QUE TIENE RESPECTO DE 
ESE BIEN. III.2o.P. 14 P  2289
  (10a.) 
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ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS JURISDIC
CIONALES DEBEN EVITAR, EN TODO MOMENTO, 
PRÁCTICAS QUE TIENDAN A DENEGAR O LIMITAR 
ESE DERECHO.
 I.4o.A.  J/1  1695
  (10a.) 

ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LOS MU
NICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LA FE 
DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 POR EL 
QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE MODI
FICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCULO 8, 
FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL ELI
MINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS 
ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA ACTUALIZA
CIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O PRECIO 
PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA.      X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.)

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. SI EN EL ESCRITO RELATIVO EL 
ACTOR SOLICITÓ OPORTUNAMENTE A LA SALA 
QUE TOMARA EN CONSIDERACIÓN UNO DE SUS 
PRECEDENTES QUE RESOLVIÓ LA MISMA PRO
BLEMÁTICA PLANTEADA, Y NO OBSTANTE ELLO, 
PRESCINDE DE SU ANÁLISIS Y DICTA LA SENTEN
CIA RESPECTIVA, EN ATENCIÓN A LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE UNI
VERSALIDAD, TAL OMISIÓN TRANSGREDE LAS 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO  
DE IDENTIFICACIÓN
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NORMAS DEL PROCEDIMIENTO EN SU PERJUI
CIO, LO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.       X.2o. 2 A  1889
 (XI Región) (10a.) 

AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSI
TORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE ENERO DE 1997 O DE SU ACTO DE APLICA
CIÓN. PARA PRECISAR EL MONTO A DEVOLVER 
AL QUEJOSO, A EFECTO DE EVITAR MAYORES DI
LACIONES EN LA ETAPA DE CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE VALIDAR 
LA CERTIFICACIÓN RENDIDA POR EL GERENTE 
DE SERVICIOS LEGALES DE DICHO ORGANISMO, 
CONTENIDA EN LA CERTIFICACIÓN DE LA IMPRE
SIÓN DEL SISTEMA DE PENSIONES.      I.3o. 15 A  1892
 (I Región) (10a.) 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. CONFORME AL 
BOLETÍN D5 DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA, SI UN PARTICULAR CELEBRÓ UN 
CONTRATO DE ESA NATURALEZA, PERO CONTA
BLEMENTE LE DIO EL TRATAMIENTO DE ARREN
DAMIENTO PURO, AL ASIGNAR EL RÉGIMEN DE 
GASTO Y NO CONSIDERARLO COMO UN ACTIVO, 
NO DEBE TOMARSE DICHA OPERACIÓN COMO 
SE PACTÓ. I.4o.A. 27 A  1927
  (10a.) 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN PARA DEFINIR Y DELIMITAR DICHO 
CONCEPTO. I.4o.A. 25 A  1928
  (10a.) 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. NO SE SATISFA
CE LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTE EN CONSIG
NAR EN EL CONTRATO RELATIVO EL VALOR DEL 
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BIEN OBJETO DE LA OPERACIÓN, CUANDO EL 
CON TRIBUYENTE LO OBTIENE DE LA SUMA DE 
LAS RENTAS PACTADAS. I.4o.A. 26 A  1928
  (10a.) 

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE BIENES EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 145A, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. PARA SU 
PROCEDENCIA DEBE EXISTIR UN ACTA CIRCUNS
TANCIADA QUE EVIDENCIE LA CONDUCTA DEL 
CONTRIBUYENTE Y NO ÚNICAMENTE LA DETER
MINACIÓN DE UN ADEUDO FISCAL PRESUNTO. VI.3o.A. 22 A  1929
  (10a.) 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO. SU 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRAN
ZAS CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NER, EN SU REPRESENTACIÓN, EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA DICTADA 
EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. III.1o.A. 12 A  1932
  (10a.) 

CARTA INVITACIÓN. NO CONSTITUYE UNA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE MEDIANTE EL 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. XXI.2o.P.A.  J/2  1773
  (10a.) 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FI
NANCIEROS. LE COMPETE CONOCER DEL CON
FLICTO DE INTERESES ENTRE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS QUE COMPONEN EL SISTEMA FINAN
CIERO MEXICANO Y UN USUARIO DE LOS SER
VICIOS QUE PRESTAN. I.7o.A. 71 A  1994
  (10a.) 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA IMPUGNA
CIÓN DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS MEDIANTE 
LAS CUALES SE DIRIMA UNA SITUACIÓN JURÍDI
CA DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGU
RIDAD PÚBLICA FEDERAL. CORRESPONDE, POR 
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MATERIA, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. I.7o.A. 70 A  1997
  (10a.) 

COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DIRECTOR DE 
AUDITORÍA Y REVISIÓN FISCAL DEL GOBIERNO 
DE MICHOACÁN, AL EMITIR ÓRDENES DE VISITA 
DOMICILIARIA. SU FUNDAMENTACIÓN AL EJERCER 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN COLABO
RACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL, CUANDO 
SE TRATE DE CONTRIBUCIONES FEDERALES. 2a./J.  163/2012  892
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LOS SON AQUELLOS QUE 
CONTROVIERTEN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, AL NO CONSTITUIR 
ÉSTA EL ACTO RECLAMADO, SINO EL FALLO EMI
TIDO POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. IV.3o.A. 22 A  1999
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO. DEBE DESECHARSE POR 
NOTORIA Y MANIFIESTA IMPROCEDENCIA, CUAN
DO SE ADUCE LA INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DE 
PRESTACIONES, RECLAMADA CON MOTIVO DE LA 
EMISIÓN DEL RECIBO DE PAGO EXPEDIDO A LOS 
AGENTES DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
DE MAYOR BENEFICIO.    I.3o. 12 A  2033
  (I Región) (10a.) 

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. ES INNECESARIO QUE EL AC
TOR EXHIBA TANTAS COPIAS DEL ESCRITO ACLA
RATORIO EN EL QUE PROPORCIONÓ EL NOMBRE 
Y DOMICILIO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 
COMO PARTES HAYA, SIEMPRE QUE HUBIERE 
ACOMPAÑADO SUFICIENTES DEL ESCRITO INICIAL 
Y DE SUS ANEXOS.      X.1o. 2 A  2033
 (XI Región) (10a.) 
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DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. SI EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
EL ACTOR PRETENDE CUMPLIR CON LA PREVEN
CIÓN PARA QUE LA ACLARE SE PRESENTA ANTES 
DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, LA SALA RES
PECTIVA DEBE ACORDAR SI SE SATISFIZO LO 
ORDENADO, O BIEN, SEÑALAR LAS OMISIONES O 
DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN, PARA DARLE 
OPORTUNIDAD DE SUBSANARLOS. XXVI. 1 A  2034
  (10a.) 

DEPÓSITOS EN CUENTAS BANCARIAS. NO NECESA
RIAMENTE CONSTITUYEN INVERSIONES FINAN
CIERAS Y, POR TANTO, NO PUEDEN INDEFECTI
BLEMENTE CONSIDERARSE EROGACIONES PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE DE 2002 A 2004). 2a./J.  187/2012  957
  (10a.) 

DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
EDIFICACIÓN DE INMUEBLES DE USO NO HABI
TACIONAL DESTINADOS PARA COMERCIO Y SER
VICIOS. EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN I, INCISO 
B), APARTADO 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2011, AL PREVER EN SUS 
DIVERSOS SUBINCISOS, EL PAGO DE UNA TARI
FA DISTINTA PARA SU CÁLCULO, TOMANDO COMO 
BASE LA CLASIFICACIÓN DE LA ZONA DONDE 
AQUÉLLOS SE UBICARÁN, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. III.3o.A. 10 A  2037
  (10a.) 

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR CONCEP
TO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA NO 
REA LIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE NO RE
PRE   SEN TA UN IMPEDIMENTO PARA QUE PRO
CEDA, PORQUE SÓLO RESULTA NECESARIO QUE 
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SE CONCRETE CUANDO SE OPTA POR EL ACRE
DITAMIENTO. I.7o.A. 77 A  2039
  (10a.) 

EMBARGO COACTIVO. ES JURÍDICAMENTE APTO 
PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL Y, POR 
ENDE, PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL PRO
 CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. 2a./J.  168/2012  1003
  (10a.) 

EMPRESAS MICROINDUSTRIALES. NO TIENEN 
OBLI GACIÓN DE CONTAR CON LA DECLARACIÓN 
DE APERTURA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 45 DE LA 
ABROGADA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCAN
TILES DEL DISTRITO FEDERAL, NI CON LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO, AL ESTAR EXCLUIDAS DE 
LA REGULACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO. I.7o.A. 75 A  2043
  (10a.) 

ENAJENACIÓN DE PARCELAS. LEGITIMACIÓN PARA 
EJERCER LA ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLA
CIÓN AL DERECHO DEL TANTO. 2a./J.  154/2012  1033
  (10a.) 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL. DEBEN DESESTIMARSE 
LOS ARGUMENTOS EN QUE SE HAGAN VALER LAS 
CAUSALES RELATIVAS, SI ALUDEN A CUESTIO
NES COMPETENCIALES. III.2o.A. 33 A  2065
  (10a.) 

INFRACCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN XV DEL 
ARTÍCULO 184 DE LA LEY ADUANERA. EL EXCE
DENTE DE LA SUMA DE LAS CANTIDADES DE 
TODOS LOS DOCUMENTOS O EFECTIVO QUE FOR
MEN PARTE DEL ENVÍO EN QUE SE DIO LA OMI
SIÓN QUE LA ACTUALIZÓ, ES EL QUE DEBE CONSI
DERARSE PARA CALCULAR EL PORCENTAJE A 
FIN DE DETERMINAR LA MULTA CORRESPONDIEN
TE Y NO EL DE CADA UNO. III.3o.A. 11 A  2070
  (10a.) 



27DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Clave Tesis Pág.

INSPECCIÓN Y APLICACIÓN DE SANCIONES POR 
VIOLACIONES A LA LEGISLACIÓN LABORAL. AUN 
CUANDO EL REGLAMENTO GENERAL RELATIVO 
NO ESTABLECE PLAZO PARA QUE LOS PATRONES 
EMPLAZADOS AL PROCEDIMIENTO QUE REGULA 
PUEDAN FORMULAR ALEGATOS, RESULTA INNE
CESARIO ACUDIR SUPLETORIAMENTE A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
QUE LO DISPONE, PUES AQUÉL PREVÉ LAS FOR
MALIDADES ESENCIALES QUE LES PERMITEN 
UNA DEFENSA ADECUADA. I.7o.A. 72 A  2071
  (10a.) 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 109 BIS 2, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA RESPETA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA EN FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO SANCIONADOR, AUN CUANDO NO ESTABLEZ
CA UN PERIODO INDEPENDIENTE PARA OFRECER 
PRUEBAS Y FORMULAR ALEGATOS. 2a.  LXXXVIII/2012  1686
  (10a.) 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 109 BIS 2, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA RESPETA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA EN FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO SANCIONADOR, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
TIEMPO QUE HAYA ESTABLECIDO PARA CADA PE
RIODO PROCESAL. 2a.  LXXXIX/2012  1686
  (10a.) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO SE 
ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN EL AMPARO RESPECTO DE LAS DE
MANDAS PROMOVIDAS POR DICHO ORGANIS
MO CONTRA ACTOS IMPUGNABLES EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, AL ES
TAR EXENTO DE OTORGAR GARANTÍAS. I.7o.A. 79 A  2074
  (10a.) 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LA CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE LO ACREDITA PARA RECLAMAR EL 
DERECHO DE POSESIÓN SOBRE UN VEHÍCULO 
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AUTOMOTOR PROPIEDAD DEL AUTOR DE LA SU
CESIÓN, CON LA CONCATENACIÓN DEL REPORTE 
DE CONTROL VEHICULAR EXPEDIDO POR LA SE
CRETARÍA DE FINANZAS Y LAS COPIAS CERTIFI
CADAS DE LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN DE AQUÉL 
Y DE MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN DE SO
CIEDAD LEGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.1o.A. 10 A  2080
  (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE 
CARÁCTER GENERAL PUEDE CONSISTIR EN UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA O EN ALGUNO EMITIDO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
RESPECTO DE LOS QUE PROCEDA AQUÉL. 2a./J.  173/2012  1157
  (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA RELATIVA FUERA DEL PLAZO CORRES
PONDIENTE, POR REGLA GENERAL, ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CONSEN
TIMIENTO TÁCITO, AUN CUANDO NO HAYA TRANS
CURRIDO EL DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA 
PROMOVER EN LA VÍA ORDINARIA, EN VIRTUD 
DE QUE AQUÉLLA NO ES OPTATIVA.    XXIII.1o. 7 A  2085
 (IX Región) (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL EN LA VÍA SUMARIA. SI LA AUTORIDAD FIS
CAL, AL NOTIFICAR LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
DA A CONOCER ERRÓNEAMENTE AL PARTICULAR 
EL PLAZO QUE TIENE PARA PROMOVERLO AL SE
ÑALARLE EL RELATIVO A LA VÍA ORDINARIA, TAL 
PROCEDER DA LUGAR A QUE SE DUPLIQUE EL 
PLAZO CORRESPONDIENTE, PERO NO A QUE SE 
TRAMITE EN ÉSTA. II.1o.A. 3 A  2086
  (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL EN LA VÍA SUMARIA. SU TRAMITACIÓN NO 
ES OPTATIVA EN RELACIÓN CON EL ORDINARIO. II.1o.A. 2 A  2087
  (10a.) 



29DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Clave Tesis Pág.

JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LOS ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
UN AYUNTAMIENTO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR 
PRO PIETARIO ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS 
FUNCIONES PARA LAS QUE FUE ELECTO. VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.) 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2010. EL ARTÍCULO 22, PÁ
RRAFO TERCERO, NO PRESENTA CONTRADICCIÓN 
O ANTINOMIA ALGUNA CON EL PÁRRAFO TERCE
RO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. 1a./J.  2/2013  422
  (9a.) 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2010. LA PROHIBICIÓN ES
TABLECIDA EN SU ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TER
CERO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J.  1/2013  424
  (9a.) 

LICENCIA DE CONDUCIR. NO EXISTE INMINENCIA 
EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 44 DEL REGLA
MENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO QUE PREVÉ 
SU CANCELACIÓN AL ACUMULAR DOCE PUNTOS 
DE PENALIZACIÓN, TRATÁNDOSE DE INFRACCIO
NES CAPTADAS POR EQUIPOS Y SISTEMAS TEC
NOLÓGICOS CUYA SANCIÓN NO ES IMPUESTA EN 
PRESENCIA DEL CONDUCTOR. I.7o.A. 73 A  2093
  (10a.) 

MARCAS. EN LA SOLICITUD DE REGISTRO RELA
TIVA DEBEN ESPECIFICARSE LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS QUE DESEAN PROTEGERSE Y QUE PER
TENECEN A UNA MISMA CLASE. I.4o.A. 29 A  2097
  (10a.) 

NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. EL AR
TÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LA ESTABLECE, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a.  XV/2013  639
  (10a.) 
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ORDEN VERBAL DE RETIRO DE UN PUESTO SEMI
FIJO. ES UN ACTO DE EJECUCIÓN INMINENTE 
PARA EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). 2a./J.  167/2012  1281
  (10a.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AL SER EN
TIDADES INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARAESTATAL, FORMAN PARTE DEL PO
DER EJECUTIVO. 2a./J.  178/2012  729
  (10a.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. AUNQUE NO 
INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CEN
TRALIZADA, FORMAN PARTE DEL PODER EJECU
TIVO EN SENTIDO AMPLIO. 2a./J.  179/2012  731
  (10a.) 

PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CON
VICCIÓN DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ 
POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE 
SEAN INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN 
PARA SU CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE 
TRANSGRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, 
NO SE VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA 
RECONOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERE
CHOS FUNDAMENTALES.     II.8o. 16 A  2108
 (I Región) (10a.) 

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL EXIGIR MÁS RE
QUISITOS PARA EL VIUDO EN RELACIÓN CON 
LOS EXIGIDOS A LA VIUDA PARA SER BENEFICIA
RIOS DE AQUÉLLA, TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN. IV.3o.A.  J/12  1827
  (10a.) 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. NO ES UN PRINCI
PIO APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO SANCIONADOR. 2a.  XCI/2012  1688
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL EXPEDIENTE RELATIVO DEBE CON
SIDERARSE DEBIDAMENTE INTEGRADO EN EL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 153 DE LA LEY ADUANERA, NO OBSTANTE 
QUE LA AUTORIDAD, DE OFICIO, HAYA SOLICITA
DO AL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA UN INFORME CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO II DE LA CONVENCIÓN ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL MENCIONA
DO PAÍS PARA LA RECUPERACIÓN Y DEVOLU
CIÓN DE VEHÍCULOS Y AERONAVES ROBADOS O 
MATERIA DE DISPOSICIÓN ILÍCITA. XV.4o. 1 A  2115
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO EN LA VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER SU PROCE
DENCIA EN SUPUESTOS ESPECÍFICOS Y CONCRE
TOS NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD PROCESAL. II.1o.A. 1 A  2116
  (10a.) 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. LA INDEBIDA CUANTIFICACIÓN 
DE PRESTACIONES, RECLAMADA CON MOTIVO DE 
LA EMISIÓN DE UN RECIBO DE PAGO DE UNO 
DE LOS AGENTES DE SU POLICÍA DE INVESTIGA
CIÓN, POR SÍ MISMA, NO ES UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO Y 
MENOS AÚN UN ACTO DE MOLESTIA QUE DEBA 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN.      I.3o. 11 A  2117
 (I Región) (10a.) 

RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA. EL PLA
ZO PARA PRESENTAR LA AMPLIACIÓN DE AGRA
VIOS ES EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 124 DE 
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LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, COMPUTADO A PARTIR DEL MO
MENTO EN EL CUAL EL RECURRENTE TENGA CO
NOCIMIENTO DE DATOS NOVEDOSOS CON MOTI
VO DEL INFORME QUE RINDA EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. P./J.  41/2012  51
  (10a.) 

REGALÍAS. DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNI
DOS DE AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSI
CIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, DICHO CON
CEPTO INCLUYE LAS CANTIDADES PAGADAS POR 
EL USO O CONCESIÓN DE USO DE UN EQUIPO 
INDUSTRIAL, COMERCIAL O CIENTÍFICO QUE NO 
CONSTITUYE PROPIEDAD INMUEBLE. I.4o.A. 28 A  2132
  (10a.) 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LA IMPUG
NACIÓN DE LOS ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTO
RIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
REALIZAN LAS FUNCIONES RELATIVAS. III.1o.A. 8 A  2133
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 154, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE REGULA 
LA MECÁNICA PARA CALCULAR EL PAGO PROVISIO
NAL POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUE
BLES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA. P./J.  40/2012  51
  (10a.) 

RENTA. EL PLAZO PARA INVERTIR EL MONTO EQUI
VALENTE A LA UTILIDAD SUJETA AL PAGO DEL 
IMPUESTO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIÓN XVI, INCI
SO C), DE LA LEY DE LA MATERIA, SÓLO PUEDE 
PRORROGARSE SI ESA INVERSIÓN SE HACE 
DENTRO DE LOS PRIMEROS TREINTA MESES. III.1o.A. 6 A  2136
  (10a.) 
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RENTA. LOS GASTOS EFECTUADOS POR LOS SER
VICIOS DE AGUA, ELECTRICIDAD Y TELÉFONO, NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE ESTRICTAMENTE INDIS
PENSABLES PARA QUIENES DESEMPEÑAN LA 
ACTIVIDAD DE ARRENDAMIENTO DE BIENES IN
MUEBLES, AUN CUANDO SU PAGO SE HAYA PAC
TADO A CARGO DEL CONTRIBUYENTE EN SU CA
RÁCTER DE ARRENDADOR EN EL CONTRATO 
PRIVADO RESPECTIVO; DE AHÍ QUE NO RESUL
TEN DEDUCIBLES PARA LOS EFECTOS DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL INCUMPLIRSE CON EL RE
QUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DEL MENCIONADO TRIBUTO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN DOS MIL NUEVE). VI.1o.A. 46 A  2181
  (10a.) 

RENTA. PARA VERIFICAR SI LAS PERSONAS MO
RALES SIN FINES DE LUCRO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN XII, INCISO A), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ESTÁN AUTORIZA
DAS PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES DE 
DICHA CONTRIBUCIÓN, DEBE INTERPRETARSE 
SU ACTA CONSTITUTIVA COMO UN TODO, CON
FORME A LA LEGISLACIÓN CIVIL LOCAL, PARA 
ADVERTIR CUÁL ES LA INTENCIÓN DE LAS PER
SONAS QUE LA CONSTITUYERON RESPECTO AL 
DESTINO DE SU PATRIMONIO UNA VEZ QUE SE 
DISUELVAN. III.4o.A. 1 A  2183
  (10a.) 

RESOLUCIÓN QUE DECLARA SIN MATERIA EL RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
96 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO DE TABASCO. NO DA POR CONCLUI
DO EL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO. X.A.T. 7 A  2187
  (10a.) 

REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES 
IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS 
SENTENCIAS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
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DISTRITO FEDERAL QUE CONFIRMAN LA DECLA
RATORIA DE NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATI
VO IMPUGNADO POR VICIOS FORMALES (APLICA
CIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 y 
2a./J. 88/2011). I.7o.A.  J/2  1858
  (10a.) 

REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DEL SERVICIO DE AD
MINISTRACIÓN TRIBUTARIA TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLA CONTRA SENTENCIAS DIC
TADAS EN JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN 
SOBRE RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORI
DADES FISCALES DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES. 2a./J.  158/2012  1390
  (10a.) 

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
SENTENCIAS DICTADAS EN FORMA UNITARIA 
POR LOS MAGISTRADOS INSTRUCTORES DE LAS 
SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN LOS JUI
CIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS FEDE
RALES TRAMITADOS EN LA VÍA SUMARIA. 2a./J.  152/2012  1440
  (10a.) 

REVISIÓN FISCAL. IMPROCEDENCIA DEL RECUR
SO EN LOS CASOS EN QUE LAS SALAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA DECLAREN LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL, NO ADMI
TE SUPUESTO DE EXCEPCIÓN [ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 
VI.1o.A. J/1 (10a.)]. VI.1o.A. 45 A  2199
  (10a.) 

SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. 
EN QUÉ CONSISTE. 1a./J.  139/2012  437
  (10a.) 

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE PARA EL ES
TADO DE PUEBLA. DEBE OTORGARSE LA GARAN
TÍA DE AUDIENCIA A LOS CONCESIONARIOS 
EXISTENTES CUANDO SE AFECTE SU SITUACIÓN 
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JURÍDICA PREVIAMENTE ESTABLECIDA CON MO
TIVO DE LA CREACIÓN DE NUEVAS RUTAS. VI.3o.A. 19 A  2229
  (10a.) 

SIEFORES. SON SUJETOS DE SANCIÓN POR LOS 
ACTOS, OMISIONES Y OPERACIONES QUE REALI
CEN CON MOTIVO DE SU PARTICIPACIÓN EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 2a./J.  165/2012  1546
  (10a.) 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL ASEGU
RAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. PROCEDE 
OTORGARLA, PARA EL EFECTO DE QUE EL QUE
JOSO DISPONGA LIBREMENTE DE SUS FONDOS, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDE EN UN 
PRECEPTO DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
POR VIOLAR EL DERECHO HUMANO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. I.7o.A. 74 A  2236
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFEC
TOS DE UNA CLAUSURA DECRETADA POR INCUM
PLIMIENTO A LA REGULACIÓN APLICABLE EN 
MATERIA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y VENTA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. III.2o.A. 31 A  2239
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IM
PROCEDENTE OTORGARLA CONTRA EL PROCE
DIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE 
LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO QUE PRESI
DAN LA SALA CON RESIDENCIA EN LA CAPITAL 
DE LA ENTIDAD. III.2o.A. 32 A  2239
  (10a.) 

VERIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 506 DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUA
NERA VIGENTE EN 2009, AL NO ESTABLECER 
PLAZO PARA LEVANTAR Y NOTIFICAR EL ACTA DE 
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HECHOS U OMISIONES CUANDO CON MOTIVO 
DEL EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. III.1o.A. 7 A  2287
  (10a.) 

VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. SE ACTUALIZA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL PROMOVEN
TE DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL ADUCE LA ILEGALIDAD DE LA RESOLU
CIÓN RECURRIDA EN SEDE ADMINISTRATIVA ASÍ 
COMO DE SU NOTIFICACIÓN, PERO OMITE AD
JUNTARLAS A SU DEMANDA Y EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR NO LO REQUIERE PARA QUE LAS 
PRESENTE. I.7o.A. 78 A  2289
  (10a.) 
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ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA Y EN VÍA DE RE
GRESO. SUS DIFERENCIAS. I.3o.C. 1059 C  1885
  (9a.)

ACCIÓN CAMBIARIA EN VÍA DE REGRESO POR 
IMPOSIBILIDAD DE COBRO. SUJETOS Y NATURA
LEZA. I.3o.C. 1058 C  1885
  (9a.)

ACCIÓN DE REPARACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS. 
EL CÓMPUTO PARA DETERMINAR SU PRESCRIP
CIÓN INICIA CON EL CONOCIMIENTO PERSONAL 
QUE TENGA EL AFECTADO DE ELLOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.C. 7 C  1886
  (10a.)

ACCIÓN REIVINDICATORIA. PONDERACIÓN DE 
LOS TÍTULOS, CUANDO ÉSTOS TIENEN DISTINTO 
ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ). VII.2o.C. 31 C  1887
  (10a.)

ACTO MÉDICO. DISTINTAS ETAPAS O FASES QUE 
LO CONFORMAN PARA EFECTOS DE DETERMI
NAR LA EXISTENCIA DE UNA POSIBLE MALA 
PRÁCTICA MÉDICA. 1a.  XXIV/2013  621
  (10a.)

ACTO MÉDICO. MEJOR DECISIÓN POSIBLE PARA 
LA DETERMINACIÓN DE LA MALA PRÁCTICA MÉ
DICA. 1a.  XXV/2013  621
  (10a.)
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ALIMENTOS. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
NO JUSTIFICA QUE EL JUZGADOR IMPONGA CAR
GAS DESMEDIDAS AL DEUDOR ALIMENTARIO. I.5o.C. 5 C  1890
  (10a.)

ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. NO NACE LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS A FAVOR 
DEL INOCENTE, EN LOS CASOS DE DIVORCIO 
FUNDADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 141 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ, SI NO ESTÁ DEMOSTRADA SU NECESIDAD. VII.2o.C. 21 C  1891
  (10a.)

ALIMENTOS. PARA FIJAR LA PENSIÓN CORRES
PONDIENTE DEBE ATENDERSE A LAS NECESIDA
DES Y SITUACIÓN ECONÓMICOSOCIAL A LA QUE 
SE ENCUENTRA ACOSTUMBRADO EL ACREEDOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).   XXVI.5o. 1 C  1892
 (V Región) (10a.)

APELACIÓN. PROCEDE EN CONTRA DE LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN LOS 
JUICIOS PROMOVIDOS EN LA VÍA ESPECIAL HIPO
TECARIA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA 
DE SU INICIO Y DEL MONTO DE SU CUANTÍA, POR 
NO SER APLICABLE, EN CUANTO A ESE ASPECTO, 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 691 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL NUEVE. I.11o.C. 14 C  1924
  (10a.)

ARRENDAMIENTO. LA LIBERACIÓN DEL PAGO DE 
RENTAS Y LA RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN DEL 
INMUEBLE AL ARRENDADOR, DEBE ATENDER 
AL CARÁCTER BILATERAL Y SINALAGMÁTICO DEL 
CONTRATO DE. 1a.  CCXXXII/2012  622
  (10a.)

ARRENDAMIENTO. PARA QUE LA ENTREGA DE 
LAS LLAVES DEL INMUEBLE ARRENDADO AL TRI
BUNAL LIBERE AL ARRENDATARIO DEL PAGO DE 
RENTAS, SE REQUIERE DE LA PREVIA NOTIFICA
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CIÓN DE LA CONSIGNACIÓN AL ARRENDADOR Y 
QUE EL JUEZ LA APRUEBE. 1a./J.  106/2012  467
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO 
MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA 
DECRETA NO PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. VII.2o.C. 25 C  1939
  (10a.)

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
PARA CO NOCER DE TODAS LAS APELACIONES 
DE UN ASUNTO. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
1345 BIS 3 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO IMPLICA 
DESA CATAR EL ACUERDO GENERAL 6/2012 DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL. III.2o.C. 5 C  1996
  (10a.)

COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. I.3o.C.  J/3  1774
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) 
LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA 
NACIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARAN
TÍA, NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD CON
TRACTUAL. 1a.  XVI/2013  623
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE 
CONVERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) 
LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA 
NACIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARAN
TÍA, NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO. 1a.  XVIII/2013  624
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) 
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LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA NA
CIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, 
NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIEN
CIA. 1a.  XVII/2013  624
  (10a.)

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA SE
GURIDAD JURÍDICA. 1a.  XIX/2013  625
  (10a.)

CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR. LAS SEN
TENCIAS QUE SE DICTEN EN LOS JUICIOS QUE SE 
SIGAN EN DICHA VÍA CONFORME A LAS REGLAS 
PROCESALES RESPECTIVAS, SON APELABLES, 
AUNQUE NO DECRETEN UNA MEDIDA DE PRO
TECCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.C. 10 C  2003
  (10a.)

COSTAS. MEDIDAS PRECAUTORIAS, PROCEDE 
SU CONDENA CUANDO SE DECLARA SU IMPRO
CEDENCIA Y SE ORDENA SU LEVANTAMIENTO 
POR EL TRIBUNAL DE ALZADA. I.11o.C. 12 C  2026
  (10a.)

DAÑO MORAL. SI LOS HECHOS EN QUE SE APOYA 
LA DEMANDA OCURRIERON ANTES DE LA EN
TRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RESPONSABI
LIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO CO
RRESPONDE A UN JUEZ DE LO CIVIL. I.5o.C. 7 C  2027
  (10a.)

DERECHOS POR SERVICIO DE BÚSQUEDA DE TES
TAMENTO. EXISTE EXENCIÓN DE SU PAGO CUAN
DO SE REALIZA POR ORDEN DEL PODER JUDICIAL 
LOCAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). XXI.2o.C.T. 1 C  2038
  (10a.)

DIVORCIO NECESARIO. LA COMPENSACIÓN ECO
NÓMICA PARA EL CÓNYUGE INOCENTE PROCEDE 
SIEMPRE QUE DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUI
CIO SE ACREDITEN LOS EXTREMOS DEL ARTÍCULO 
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310 BIS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES, Y SEAN PLANTEADOS EN LA DEMAN
DA PARA QUE EL JUZGADOR CONOZCA LAS CIR
CUNSTANCIAS DE CADA CASO. XXX.2o. 1 C  2040
  (10a.)

DIVORCIO. RAZONES QUE DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA AL DECIDIR CUÁL DE LOS CÓNYUGES 
DEBERÁ CONTINUAR EN EL USO DE LA VIVIENDA 
FAMILIAR, CUANDO EL HIJO DE LAS PARTES ES 
MENOR DE EDAD. I.14o.C. 4 C  2041
  (10a.)

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA POR DECLINA
TORIA ENTRE UN JUEZ ESTATAL Y UN TRIBUNAL 
ARBITRAL. JURÍDICAMENTE NO ES POSIBLE SU 
PLANTEAMIENTO. I.7o.C. 27 C  2044
  (10a.)

EXTINCIÓN DE DOMINIO. CUANDO ES EJERCI
TADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y EL JUICIO 
SE DECLARA IMPROCEDENTE, PROCEDE CONDE
NARLO EN COSTAS. I.13o.C. 6 C  2055
  (10a.)

GUÍAS O PROTOCOLOS MÉDICOS EXPEDIDOS 
POR LA SECRETARÍA DE SALUD O POR LA AUTO
RIDAD COMPETENTE EN LA MATERIA. SU FUNCIÓN 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR UNA POSIBLE 
MALA PRÁCTICA MÉDICA. 1a.  XXVI/2013  636
  (10a.)

HONORARIOS DEBIDOS A ABOGADOS Y PAGO 
POR RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE 
CAUSA EXTRACONTRACTUAL. LA ACCIÓN PERSO
NAL PARA SU COBRO DEBE TRAMITARSE EN LA 
VÍA SUMARIA Y NO EN LA ORDINARIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 1a./J.  108/2012  573
  (10a.)

HONORARIOS PROFESIONALES. LAS TARIFAS 
APLI CABLES TRATÁNDOSE DE ASESORAMIENTO 
JURÍ DICO EN ASUNTOS PENALES DE CUANTÍA 
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DETERMINADA, SON LAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 3 DEL ARANCEL PARA ABOGADOS DEL 
ESTADO DE JALISCO (LEGISLACIÓN ABROGADA). III.5o.C. 10 C  2057
  (10a.)

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. PRO
 CEDE EL RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA 
LOS AUTOS DICTADOS DURANTE SU TRAMITA
CIÓN, POR NO CONSTITUIR PROPIAMENTE ACTOS 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, SINO PREVIOS A 
ÉSTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.C. 9 C  2067
  (10a.)

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN MATERIA 
MERCANTIL. LA OMISIÓN DE TRAMITAR LA EXCEP
CIÓN RELATIVA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO DIRECTO, 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 
159 DE LA LEY DE AMPARO. XXI.2o.C.T. 32 C  2068
  (9a.)

INTERESES MORATORIOS. TRATÁNDOSE DE PA
GA RÉS CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS PAGA
DEROS A LA VISTA, AQUÉLLOS EMPIEZAN A GENE
RARSE A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, PUES SU PRESENTACIÓN 
AL DEMANDADO EN ESTA DILIGENCIA, SURTE 
EFECTOS DE INTERPELACIÓN JUDICIAL (APLICA
CIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C. 5 C  2082
  (10a.)

INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS. AL MAR
GEN DE SER DE DIVERSA NATURALEZA Y FUNCIÓN, 
CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYAN ESTIPULA
DO AMBOS, SUMADOS NO DEBEN EXCEDER EL 
TOPE MÁXIMO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 2266 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES, DE LO CONTRARIO, EL JUZGADOR DE
BERÁ REGULAR DE OFICIO SU MONTO. XXX.2o. 3 C  2083
  (10a.)

MALA PRÁCTICA MÉDICA. AUSENCIA O DEFI
CIENCIA DE LA HISTORIA CLÍNICA. 1a.  XXVIII/2013  638
  (10a.)
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MALA PRÁCTICA MÉDICA. DIAGNÓSTICO ERRÓ
NEO COMO ELEMENTO PARA DETERMINAR SU 
EXISTENCIA. 1a.  XXVII/2013  638
  (10a.)

MENORES DE EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JU
RÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN 
CONTRA DE RESOLUCIONES DICTADAS RESPEC
TO DE SU GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO CO
RRESPONDIENTE ANTERIOR A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 
DE JUNIO DE 2011). 1a./J.  102/2012  617
  (10a.)

MENORES. EL ERROR O NEGLIGENCIA EN LA DE
FENSA DE SUS DERECHOS POR PARTE DE SUS 
REPRESENTANTES NO PUEDE TENER LA CONSE
CUENCIA DE AFECTAR EL INTERÉS SUPERIOR 
INDEBIDAMENTE SALVAGUARDADO. I.5o.C. 13 C  2098
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE PAGO Y CONSIGNACIÓN. SU 
CONCEPTO Y ALCANCE. 1a.  CCXXXI/2012  640
  (10a.)

PACTO COMISORIO TÁCITO. AUNQUE NO ESTÁ 
PRE VISTO EXPRESAMENTE EN LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, AL SER 
BILATERAL EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉ
DITO, LA FACULTAD DE RESCINDIRLO SE ENTIEN
DE IMPLÍCITA, EN APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, CUYO ARTÍCULO 1949 LA 
ESTABLECE PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO 
DE ALGUNA DE LAS PARTES. I.5o.C. 16 C  2105
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. ANÁLISIS 
A LA LUZ DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERE
CHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA DEL ELEMENTO 
NECESIDAD ENTRE CÓNYUGES O CONCUBINOS, 
POR TRATARSE DE UNA MEDIDA CAUTELAR (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C. 32 C  2106
  (10a.)
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PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR LA COMI
SIÓN DEL DELITO DE SUSTRACCIÓN ILEGAL DE 
MENORES. NO PIERDE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA 
EL SUJETO PASIVO, AUNQUE SE LE HUBIEREN 
DADO EXCELENTES CONDICIONES DE VIDA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C. 22 C  2109
  (10a.)

PERSONALIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. EFEC
TOS DE LA APELACIÓN INMEDIATA INTENTADA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE SOBRE 
AQUÉLLA. VII.2o.C. 19 C  2111
  (10a.)

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. NO ES INCON
VENCIONAL LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL AR
TÍCULO 6o. DE LA LEY DE AMPARO (INTERPRETA
CIÓN DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y LA CONVENCIÓN SO
BRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y PROTOCOLO FACULTATIVO). I.4o.C. 335 C  2112
  (9a.)

PRINCIPIOS DE FAVORECIMIENTO DE LA ACCIÓN 
(PRO ACTIONE), DE SUBSANACIÓN DE LOS DEFEC
TOS PROCESALES Y DE CONSERVACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES, INTEGRANTES DEL DERECHO 
FUN DAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
SU APLICACIÓN EN EL PROCESO. I.3o.C.  J/4  1829
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. NO DEBE ADMI
TIRSE LA OFRECIDA POR LA ACTORA EN UN JUICIO 
DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, CUANDO 
LA PERSONA EN FAVOR DE QUIEN SE PRETENDE 
OBTENER TAL RECONOCIMIENTO, CUENTA CON 
UN ACTA EN LA CUAL CONSTE EL REGISTRO RELA
TIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.2o.C. 8 C  2122
  (10a.)

RATIFICACIÓN DE FIRMAS Y CERTIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS. EL JUEZ MUNICIPAL NO ESTÁ 
FACULTADO PARA REALIZAR ESAS ACTUACIONES 
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Y, POR ENDE, NO ADQUIEREN FECHA CIERTA, 
NI RESULTAN SUFICIENTES PARA JUSTIFICAR EL 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2983, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS). XX.2o. 1 C  2131
  (10a.)

REIVINDICACIÓN DE INMUEBLE. EL HECHO DE QUE 
LA DEMANDADA MANIFIESTE QUE POSEE EL BIEN 
MATERIA DE AQUÉLLA EN VIRTUD DEL CONTRATO 
DE MATRIMONIO QUE EXISTIÓ ENTRE ELLA Y EL 
CAUSANTE DE LA ACTORA NO HACE IMPROCE
DENTE DICHA ACCIÓN. XI.C. 6 C  2134
  (10a.)

REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE LO APRUEBA O 
DESAPRUEBA TÉCNICAMENTE ES UN AUTO, SIN 
IMPORTAR LA FORMALIDAD CON QUE SE LE HAYA 
REVESTIDO (ARTÍCULO 568 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO). III.5o.C. 11 C  2135
  (10a.)

RESOLUCIONES IRRECURRIBLES. TIENEN ESE 
CARÁCTER LAS DICTADAS EN JUICIOS MERCAN
TILES CUANDO POR SU MONTO SE VENTILEN EN 
JUZGADOS DE PAZ O DE CUANTÍA MENOR, O 
ÉSTE SEA INFERIOR A QUINIENTOS MIL PESOS 
(REFORMA AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DOCE). I.13o.C. 7 C  2197
  (10a.)

REVOCACIÓN. PROCEDE ESTE RECURSO EN CON
TRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA PROCE
DENTE EL INCIDENTE DE INCONFORMIDAD Y 
REDUCE EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL DECRETADA EN UN JUICIO DE 
DIVORCIO INCAUSADO. I.11o.C. 7 C  2223
  (10a.)
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SERVIDUMBRE DE VISTA. LEGITIMACIÓN PARA 
DEMANDARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO). XXI.2o.C.T. 3 C  2230
  (10a.)

SERVIDUMBRE DE VISTA. NO CONSTITUYE UNA 
EXPROPIACIÓN, POR LO QUE NO PROCEDE LA 
INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO). XXI.2o.C.T. 5 C  2231
  (10a.)

SERVIDUMBRE DE VISTA. SU NATURALEZA Y CA
RACTERÍSTICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO). XXI.2o.C.T. 2 C  2231
  (10a.)

SOCIEDAD CONYUGAL. LA CAUSAL DE DIVORCIO 
RELATIVA A LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES 
POR MÁS DE DOS AÑOS, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA CAUSA QUE LA HAYA ORIGINADO, NO HACE 
CESAR SUS EFECTOS EN IGUALDAD DE TÉRMI
NOS QUE AL ACTUALIZARSE EL ABANDONO DEL 
CÓNYUGE, AL TRATARSE DE DOS HIPÓTESIS LE
GALES DISTINTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). XV.2o. 1 C  2232
  (10a.)

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL DERECHO A LA 
CONVIVENCIA DE LOS PROGENITORES CON SUS 
HIJOS MENORES DE EDAD. EL JUZGADOR PUEDE 
RECABAR DE OFICIO PRUEBAS PARA MEJOR PRO
VEER RESPECTO A LA MEDIDA CAUTELAR SOLICI
TADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C. 24 C  2238
  (10a.)

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN TRÁ
MITE. EL HECHO DE QUE QUIEN LA PROMUEVA 
INTERPONGA, COMO TERCERO EXTRAÑO, JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL MISMO ACTO 
RECLAMADO, ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIV DEL AR
TÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J.  188/2012  1586
  (10a.)
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TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. POR REGLA 
GENERAL, PROCEDE LA INTENTADA EN JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, POR EL ADJUDICATA
RIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO. I.7o.C. 25 C  2277
  (10a.)

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. EL DESCONO
CIMIENTO DE UNA TRANSACCIÓN REGISTRADA 
EN EL ESTADO DE CUENTA BANCARIO REVIERTE 
LA CARGA PROBATORIA AL CLIENTE. I.3o.C. 62 C  2284
  (10a.)

VENTA JUDICIAL. EL INMUEBLE PASA AL ADJUDI
CATARIO LIBRE DE TODO GRAVAMEN Y ELLO NO 
VIOLENTA DERECHOS DE TERCEROS. I.7o.C. 24 C  2277
  (10a.)
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ACLARACIÓN DEL LAUDO. SU FINALIDAD ES 
CORREGIR ERRORES O PRECISAR ALGÚN PUNTO 
DE ÉSTE, POR LO QUE SE CIRCUNSCRIBE A SU 
CONTENIDO Y NO PUEDE REVOCARLO. XVII.1o.C.T. 16 L 1887
  (10a.)

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL IN
FORME DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL QUE PRECISA EL TIEMPO Y VIGENCIA DE 
COTIZACIÓN RESPECTO DE UN TRABAJADOR EN 
EL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ES APTO PARA DEMOS
TRAR QUE EL PATRÓN CUMPLIÓ CON EL PAGO DE 
AQUÉLLAS DURANTE ESE PERIODO. X.A.T. 10 L 1926
  (10a.)

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
PARA SU DESIGNACIÓN LA AUTORIDAD LABORAL 
DEBE FIJAR LA CONVOCATORIA RESPECTIVA EN 
EL ÚLTIMO CENTRO DE TRABAJO, E INDAGAR QUÉ 
PERSONAS FUERON SEÑALADAS CON ESE CARÁC
TER (LEGALES O SUSTITUTOS) ANTE DIVERSOS 
ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL (APLICA
CIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 503, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). I.3o.T. 12 L 1935
  (10a.)

BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. EXCEP
CIONALMENTE LA DECLARACIÓN RELATIVA PUEDE 
IMPUGNARSE POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL AUN CUANDO TENGA LA CALIDAD 
DE PATRÓN EN EL JUICIO NATURAL, SI AQUÉLLA 
AFECTA SU ESFERA JURÍDICA. I.9o.T. 15 L 1936
  (10a.)
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CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. EL AR
TÍCULO 138 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO A 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 2a./J. 155/2012 822
  (10a.)

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. SE ACTUA
LIZA AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
Y ESCALAFÓN RESPONSABLE SE RESERVE LA 
FACULTAD DE RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN O 
DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS 
Y HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO MAYOR DE 6 
MESES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 2a./J. 156/2012 822
  (10a.)

CAJAS DE AHORRO. LOS DESCUENTOS PARA EL 
PAGO DE PRÉSTAMOS QUE OTORGAN A LOS TRA
BAJADORES SE ENCUENTRAN PREVISTOS Y LIMI
TADOS POR EL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.   XXVI.5o. 9 L 1939
 (V Región) (10a.)

COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DEL RE
CURSO DE REVISIÓN LA SENTENCIA DE AMPARO 
CONCEDIDA CONTRA LAS DETERMINACIONES 
QUE EMITE COMO AUTORIDAD LABORAL, AL NO 
TRASTOCARSE SUS FACULTADES EN LA SUSTAN
CIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTES. I.6o.T. 36 L 1995
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES ENTRE EL ÓRGANO DESCON
CENTRADO DE UNA SECRETARÍA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES. CORRES
PONDE A LA JUNTA ARBITRAL PARA LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE ESA ENTI
DAD FEDERATIVA. XVII.1o.C.T. 21 L 1998
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE CONTROVIERTEN EL DESECHAMIEN
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TO DE UNA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL, SI EN EL LAUDO LA JUNTA DESESTIMÓ SU 
VALOR, Y NO SE IMPUGNÓ. IV.2o.T. 6 L 2000
  (10a.)

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO FIJADAS 
POR EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. PRESTACIONES 
QUE SÓLO SON APLICABLES A LOS TRABAJADO
RES DE BASE. 2a./J. 174/2012 926
  (10a.)

DESPIDO. PARA DESVIRTUARLO ES INSUFICIENTE 
QUE EL PATRÓN ALEGUE QUE LA BAJA Y ALTA DEL 
TRABAJADOR AL DÍA SIGUIENTE EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE DEBIERON 
A UN ERROR.   XXVI.5o. 5 L 2039
 (V Región) (10a.)

DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENE
RAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, ES CONSTITUCIONAL. 1a. IX/2013 631
  (10a.)

HORAS EXTRAORDINARIAS. LA CONSTANCIA DE 
TRABAJO QUE SEÑALE LA JORNADA QUE DESEM
PEÑABA EL TRABAJADOR NO ACREDITA QUE SE 
LABORARON, SI CORRESPONDE A UN PERIODO 
DIFERENTE A SU RECLAMO.   XXVI.5o. 6 L 2057
 (V Región) (10a.)

INCIDENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS EN MATE
RIA LABORAL. SI DE LAS CONSTANCIAS EXHIBI
DAS POR LAS PARTES NO OBRAN LAS RELATIVAS 
AL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y, 
NO OBSTANTE LA JUNTA RESUELVE, ELLO ORIGINA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, SIEMPRE Y 
CUANDO DICHA OMISIÓN AFECTE LAS DEFEN
SAS DEL QUEJOSO Y TRASCIENDA AL RESULTADO 
DEL FALLO. XVII.2o.C.T. 23 L 2067
  (9a.)
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INFONAVIT. LA CADUCIDAD DE SUS FACULTADES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, OPERA 
PARA REALIZAR DESCUENTOS AL SALARIO DE 
LOS TRABAJADORES DERIVADOS DE LOS PRÉS
TAMOS QUE AQUÉL OTORGA. 2a./J. 162/2012  1072
  (10a.)

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). EL AR
TÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DIS
POSICIONES DE LA LEY DE DICHO ORGANISMO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, A PARTIR DE SU 
REFORMA DIFUNDIDA EN EL SEÑALADO MEDIO EL 
12 DE ENERO DE 2012, NO ACTUALIZA LA IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CESA
CIÓN DE EFECTOS. XVI.1o.A.T. 4 L 2072
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. LA RELA
CIÓN QUE ESTABLECE CON SUS BECARIOS NO 
ES DE NATURALEZA LABORAL AL NO EXISTIR EL 
ELEMENTO ESENCIAL DE SUBORDINACIÓN, AUN 
CUANDO ÉSTOS OBEDEZCAN ÓRDENES, PERCIBAN 
UNA CANTIDAD LÍQUIDA POR SUS SERVICIOS Y 
CUMPLAN CON UN HORARIO. I.6o.T. 38 L 2073
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LA 
SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 
DEL TRABAJADOR QUE CONTIENE SU FIRMA, EL 
VISTO BUENO Y/O LA AUTORIZACIÓN RELATIVA, 
HACE PRESUMIR QUE DISFRUTÓ DEL PERIODO 
RESPECTIVO, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 2a./J. 175/2012 1122
  (10a.)

INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. SI AGOTADO EL PRO
CEDIMIENTO INCIDENTAL EL PATRÓN DESISTE 
DE AQUÉLLA, NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE 
RETROTRAER EL PROCEDIMIENTO O SEÑALAR 
UNA NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES PARA QUE OPONGA EXCEPCIONES. I.13o.T. 51 L 2075
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACRE
DI TARSE CON CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA 
PREVISTO POR LA LEY, POR LO QUE EL SOBRE
SEIMIENTO DECRETADO BAJO EL ARGUMENTO DE 
QUE CON EL ACUSE DE RECIBO DE LA DEMANDA 
LABORAL CON SELLO ORIGINAL DE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA QUEJOSA NO 
ACREDITÓ AQUÉL, VIOLA LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO Y TRASCIENDE AL RESULTADO DE LA 
SENTENCIA. I.6o.T. 33 L 2081
  (10a.)

LIBERTAD PRESCRIPTIVA DEL MÉDICO. PARTE IN
TEGRADORA DEL DERECHO AL TRABAJO DE LOS 
MÉDICOS. 1a. XXII/2013 637
  (10a.)

LISTAS DE ASISTENCIA. SI EN ELLAS EXCLUSI   VA
 MENTE APARECEN LOS NOMBRES, FIRMAS Y REGIS
TROS DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS ACTORES, NO 
SON IDÓNEAS PARA PROBAR LA SUBSISTENCIA 
DE LA RELACIÓN LABORAL CON POSTERIORIDAD 
A LA SUSTITUCIÓN PATRONAL ACREDITADA EN 
EL JUICIO. XVII.1o.C.T. 22 L 2094
  (10a.)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN EL JUICIO 
LABORAL. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE 
DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA DICHA INSTI
TUCIÓN ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 169/2012 1230
  (10a.)

NULIDAD DE RENUNCIA AL EMPLEO Y REINS
TALA CIÓN EN EL PUESTO. AQUÉLLA CONSTITUYE 
LA ACCIÓN PRINCIPAL CUANDO SE DEMANDA 
SU INVALIDEZ POR VICIOS EN LA VOLUNTAD DEL 
TRABAJADOR. IV.3o.T. 19 L 2101
  (10a.)

NULIDAD DE RENUNCIA AL EMPLEO Y REINSTA
LACIÓN EN EL PUESTO. RESULTA IMPROCEDENTE 
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LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN OPUESTA 
CONTRA ÉSTA. IV.3o.T. 20 L 2101
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO ES DE MALA 
FE SI SE REALIZA CONJUNTAMENTE TANTO POR EL 
PATRÓN SUSTITUIDO COMO POR EL SUSTITUTO, 
SI EN LA FECHA EN QUE EL TRABAJADOR SE 
DIJO DESPEDIDO AÚN NO OCURRÍA DICHA SUS
TITUCIÓN. XVII.1o.C.T. 20 L 2103
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES. LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 
4o. Y 132, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO 
QUE REGULA LAS RELACIONES LABORALES CON 
SUS TRABAJADORES Y OTORGA COMPETENCIA 
AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS, SON INCONSTI
TUCIONALES. 2a./J. 181/2012 733
  (10a.)

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELA
CIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES 
SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE 
A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 2a./J. 180/2012 734
  (10a.)

PENSIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES CONDI
CIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNIMAS 
EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. I.9o.T. 13 L 2107
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CON
VICCIÓN DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ 
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POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN 
INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA 
SU CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE TRANS
GRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, NO SE 
VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA RECO
NOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES.     II.8o. 16 A 2108
 (I Región) (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PROMOVI
DAS CONTRA LA SEPARACIÓN DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO DIVERSAS AL CESE. ES APLICABLE EL 
PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 2a./J. 171/2012 1302
  (10a.)

PROGRAMA DE SEPARACIÓN VOLUNTARIA ESTA
BLECIDO CON BASE EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA DETERMINADO 
EJERCICIO FISCAL. CONTRA LA NEGATIVA DE IN
CORPORAR A UN TRABAJADOR CON POSTE RIO
RIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESUPUESTO, AUN 
CUANDO NO SE HAYA SOLICITADO DENTRO DE 
ÉSTE, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.   XXVI.5o. 13 L  2118
 (V Región) (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
LA INASISTENCIA DE ALGUNA DE LAS PARTES A 
SU DESAHOGO NO PUEDE TRAER COMO CONSE
CUENCIA TENER POR PRESUNTIVAMENTE CIER
TOS LOS HECHOS A DEMOSTRAR. IV.3o.T. 18 L 2119
  (10a.)

PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA EN EL JUICIO 
LABORAL SOBRE DOCUMENTOS U OBJETOS QUE 
SE ENCUENTREN A DISPOSICIÓN O EN PODER DE 
LA PARTE OFERENTE. SUPUESTO EN EL QUE LA 
MATERIA A INSPECCIONAR SE ENCUENTRE EN UN 
SITIO DIVERSO. 2a./J. 177/2012 1357
  (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL EXHIBIDA EN COPIA CER
TIFICADA POR NOTARIO PÚBLICO EN EL JUICIO 
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LABORAL. ES ILEGAL QUE LA JUNTA PREVENGA 
A SU OFERENTE PARA QUE EXHIBA SU ORIGI NAL Y 
LLEVE A CABO SU RATIFICACIÓN, PUESTO QUE 
AQUÉLLA ES EQUIPARABLE A ÉSTA. XVII.1o.C.T. 19 L 2120
  (10a.)

PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA VÍA INFORME. LA 
RENDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL RESPECTO A LA ALTA Y BAJA DE UN 
TRABAJADOR, NO REQUIERE PARA SU DESAHOGO 
QUE EL OFERENTE PROPORCIONE EL NÚMERO DE 
AFILIACIÓN DEL DERECHOHABIENTE, SINO QUE 
BASTA CON EXPRESAR CUALQUIER DATO QUE PER
MITA OBTENER LA INFORMACIÓN RELATIVA.   XXVI.5o. 3 L 2121
 (V Región) (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI SE 
DECLARÓ DESIERTA LA OFRECIDA POR LA DEMAN
DADA POR INASISTENCIA DE SU PERITO A LA 
AUDIENCIA RESPECTIVA, ES INNECESARIO DESIG
NAR A UN TERCERO EN DISCORDIA, SI A ELLA 
COMPARECIÓ EL PERITO DEL ACTOR, POR LO QUE 
ES LEGAL QUE LA JUNTA RESUELVA SÓLO CON EL 
DICTAMEN DE ÉSTE. I.6o.T. 35 L 2122
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. SUPUES
TOS EN LOS QUE PUEDE CONSIDERARSE QUE LOS 
PERITOS ACREDITAN TENER AUTORIZACIÓN PARA 
DICTAMINAR (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 142/2008).   XXVI.5o. 4 L 2123
 (V Región) (10a.)

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. 
CADA PERITO DEBE REALIZAR AL ACTOR LOS 
ESTUDIOS QUE CONSIDERE PERTINENTES PARA 
LA EMISIÓN DE SU DICTAMEN, POR LO QUE LOS 
EXÁMENES O EL EXPEDIENTE CLÍNICO ELABO
RADO POR DIVERSO PERITO NO PUEDEN SUSTI
TUIR LOS QUE AQUÉL DEBE LLEVAR A CABO PARA 
DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UN ESTADO DE 
INVALIDEZ. IV.3o.T. 16 L  2124
  (10a.)
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PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. 
EN SU DESAHOGO LA JUNTA NO PUEDE VARIAR 
LOS TÉRMINOS DE SU OFRECIMIENTO. IV.3o.T. 17 L 2125
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA LABORAL. 
LOS DICTÁMENES RESPECTIVOS DEBEN REFLEJAR 
EL ESTADO REAL DE SALUD DEL PACIENTE, POR LO 
QUE SI LOS PERITOS DICTAMINAN CON BASE EN 
EXÁMENES MÉDICOS ANTIGUOS ELLO ORIGINA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO.   XXVI.5o. 7 L 2126
 (V Región) (10a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CON
SECUENCIAS JURÍDICAS DE LA FALTA DE FIRMAS 
EN LAS ACTAS EN LAS QUE CONSTA SU DESAHOGO 
SEGÚN SU OFERENTE. XVIII.4o. 6 L 2126
  (10a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA 
JUNTA EN LA AUDIENCIA EN QUE LAS ADMITA 
DEBE SEÑALAR DÍA Y HORA PARA SU DESAHOGO, 
Y SI LO HACE EN UNA ACTUACIÓN POSTERIOR 
DEBERÁ NOTIFICARLO PERSONALMENTE A LAS 
PARTES, PUES SU OMISIÓN GENERA UNA VIO
LACIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
159, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. I.13o.T. 52 L 2127
  (10a.)

RELACIÓN LABORAL. EL INFORME DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL SENTIDO DE 
QUE EN SUS ARCHIVOS NO EXISTE REGISTRO 
DEL DEMANDADO, NO DESVIRTÚA LA PRESUN
CIÓN DERIVADA DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN 
SOBRE DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN DEBE 
CON SERVAR RESPECTO DE AQUÉLLA. XVII.1o.C.T. 18 L 2135
  (10a.)

RIESGO DE TRABAJO. LAS PRESTACIONES EN 
ESPECIE A QUE TIENE DERECHO EL TRABAJADOR 
POR SUFRIR UNA INCAPACIDAD PARCIAL PERMA
NENTE DEL VEINTICINCO POR CIENTO O MENOR 
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COMO CONSECUENCIA DE AQUÉL DEBEN PRO
PORCIONARSE PERMANENTEMENTE, POR LO QUE 
SU OTORGAMIENTO NO ESTÁ CONDICIONADO A SU 
EVENTUAL RESTABLECIMIENTO MÉDICO. I.3o.T. 11 L 2224
  (10a.)

SALARIOS CAÍDOS. LOS ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN 
XIV Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS, AL LIMITAR SU PAGO A UN PLAZO 
QUE NO EXCEDA DE SEIS MESES, CONTRAVIENEN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO 
B, FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL. XVIII.4o. 7 L 2227
  (10a.)

SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRA
BAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O 
TIEMPO DETERMINADO. EL ARTÍCULO 18 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO NO CONTRARÍA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 157/2012 1476
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA LEY 
RELATIVA LES CONFIRIÓ EL DERECHO A LA ESTA
BILIDAD EN EL EMPLEO Y, POR ENDE, A RECLA
MAR LAS PRESTACIONES CORRESPONDIENTES EN 
CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012). 2a./J. 184/2012 1504
  (10a.)

SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES DEL ES
TADO DE JALISCO CUYA DESIGNACIÓN O REMO
CIÓN NO ES EXCLUSIVA DEL AYUNTAMIENTO. SU 
NOMBRAMIENTO CORRESPONDE AL PRESIDENTE 
MUNI CIPAL, POR LO QUE EL DOCUMENTO QUE 
CARECE DE LA FIRMA DEL SÍNDICO MUNICIPAL 
TIENE VALOR PROBATORIO SIEMPRE QUE CUENTE 
CON LA DE AQUÉL.     III.3o. 10 L  2229
 (III Región) (10a.)

TERCERO INTERESADO EN EL PROCEDIMIEN
TO LABORAL. EL AUTO QUE NIEGA LLAMARLO 
A JUICIO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE TAL 
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TRASCEN DENCIA Y MAGNITUD QUE JUSTIFICA LA 
PROCEDEN CIA DEL AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA.   XXVI.5o. 8 L  2278
 (V Región) (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS MUNICI
PIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. EFEC
TO DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LOS AR
TÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓN I, DEL 
ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO. 2a./J. 182/2012  735
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA 
CLASIFICACIÓN DE BASE O CONFIANZA DE LOS 
PUESTOS CREADOS DESPUÉS DE LA EXPEDICIÓN 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SE DETERMINA 
EXPRESAMENTE POR LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 
FORMALICE SU CREACIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 7o. DE DICHO ORDENAMIENTO. I.8o.T. 1 L  2281
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA INCORPORADOS AL RÉGI MEN 
INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL MEDIANTE RE
SO LUCIÓN JURISDICCIONAL, DEBEN APORTAR 
LA CUOTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIER
NO Y MUNICIPIOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. 2a./J. 186/2012  1653
  (10a.)

TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. EN EL CÓMPUTO DE SU ANTIGÜE
DAD NO PUEDE CONSIDERARSE EL PERIODO DE 
ESTANCIA EN EL INTERNADO DE PREGRADO, AL 
TRATARSE DE UNA ETAPA DE ENSEÑANZA EN 
LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y NO DE UN TRABAJO PERSONAL 
SUBORDINADO. XVII.1o.C.T. 17 L 2282
  (10a.)

TRABAJADORES JUBILADOS DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. EL AGUINALDO MEN
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SUAL Y ANUAL QUE SE LES OTORGA NO ES LIBRE 
DE IMPUESTOS, AL SER UN BENEFICIO EXCLU
SIVO PARA LOS TRABAJADORES EN ACTIVO (CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL BIENIO 
20012003). I.6o.T. 37 L 2282
  (10a.)

TRABAJADORES JUBILADOS DEL SEGURO SOCIAL. 
SI ACREDITAN QUE DURANTE SU VIDA LABO RAL 
PERCIBIERON HABITUAL Y PERMANENTEMENTE EL 
CONCEPTO DE SOBRESUELDO POR TRASLADO DE 
PACIENTES DE URGENCIAS, ESA PRESTACIÓN 
DEBE CONSIDERARSE PARTE INTEGRANTE DE 
SU SALARIO Y, POR TANTO, TOMARSE EN CUENTA 
PARA EL CÁLCULO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD. I.9o.T. 14 L 2283
  (10a.)

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. REGLAS PARA DETERMINAR SU 
PAGO CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. 2a./J. 183/2012 1681
  (10a.)
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CONTRA 
LA NEGATIVA DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE 
REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL EN SAN JOSÉ EL 
ALTO, QUERÉTARO, A EXPEDIR COPIAS DE UN 
ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTER
DISCIPLINARIO DE DICHO CENTRO, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 2a./J. 161/2012  764
  (10a.) 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO 
SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN UNA SI
TUACIÓN HIPOTÉTICA. XVII.1o.C.T. 12 K  1889
  (10a.) 

AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSI
TORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 
DE ENERO DE 1997 O DE SU ACTO DE APLICA
CIÓN. PARA PRECISAR EL MONTO A DEVOLVER AL 
QUEJOSO, A EFECTO DE EVITAR MAYORES DI
LACIONES EN LA ETAPA DE CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE VALIDAR 
LA CERTIFICACIÓN RENDIDA POR EL GERENTE 
DE SERVICIOS LEGALES DE DICHO ORGANISMO, 
CONTENIDA EN LA CERTIFICACIÓN DE LA IMPRE
SIÓN DEL SISTEMA DE PENSIONES.     I.3o. 15 A  1892
 (I Región) (10a.) 

AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE EL ESTUDIO 
DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ENCAMINA
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DOS A EVIDENCIAR LA ILEGAL DETENCIÓN DEL 
QUEJOSO. I.9o.P.  J/4  1755
  (10a.) 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO. SU 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRAN
ZAS CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NER, EN SU REPRESENTACIÓN, EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA DICTADA 
EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. III.1o.A. 12 A  1932
  (10a.) 

BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. EXCEP
CIONALMENTE LA DECLARACIÓN RELATIVA PUEDE 
IMPUGNARSE POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL AUN CUANDO TENGA LA CALI
DAD DE PATRÓN EN EL JUICIO NATURAL, SI AQUÉ
LLA AFECTA SU ESFERA JURÍDICA. I.9o.T. 15 L  1936
  (10a.) 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO 
MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA 
DECRETA NO PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. VII.2o.C. 25 C  1939
  (10a.) 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FI
NANCIEROS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA UN LAUDO ARBITRAL EMITIDO POR AQUÉ
LLA, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MA
TERIA CIVIL. 2a./J.  164/2012  862
  (10a.) 

COMISIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DEL RECUR
SO DE REVISIÓN LA SENTENCIA DE AMPARO CON
CEDIDA CONTRA LAS DETERMINACIONES QUE 
EMITE COMO AUTORIDAD LABORAL, AL NO TRAS
TOCARSE SUS FACULTADES EN LA SUSTANCIA
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN CO
RRESPONDIENTES. I.6o.T. 36 L  1995
  (10a.) 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES ENTRE EL ÓRGANO DESCON
CENTRADO DE UNA SECRETARÍA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES. CORRES
PONDE A LA JUNTA ARBITRAL PARA LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE ESA ENTI
DAD FEDERATIVA. XVII.1o.C.T. 21 L  1998
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AM
PARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS TENDENTES A 
IMPUGNAR EL CONTENIDO DE LOS DICTÁMENES 
PERICIALES, SI EL QUEJOSO NO COMPARECIÓ AL 
DESAHOGO DE LA PRUEBA RELATIVA, O HABIÉN
DOLO HECHO, NO EXTERNÓ OBSERVACIÓN ALGU
NA AL RESPECTO. XVII.1o.C.T.  J/3  1781
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN 
EL AMPARO DIRECTO. LOS SON AQUELLOS QUE 
CON TROVIERTEN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, AL NO CONSTITUIR 
ÉSTA EL ACTO RECLAMADO, SINO EL FALLO EMI
TIDO POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. IV.3o.A. 22 A  1999
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS QUE CONTROVIERTEN EL DESE
CHAMIENTO DE UNA PRUEBA EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL, SI EN EL LAUDO LA JUNTA 
DESESTIMÓ SU VALOR, Y NO SE IMPUGNÓ. IV.2o.T. 6 L  2000
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS EN LOS QUE EL QUEJOSO SÓLO TRANS
CRIBE LOS AGRAVIOS QUE HIZO VALER ANTE LA 
RESPONSABLE Y AFIRMA QUE NO SE ESTUDIA
RON EN SU TOTALIDAD, SIN PRECISAR LOS AR
GUMENTOS ESPECÍFICOS O CONSIDERACIONES 
CUYO ANÁLISIS SE OMITIÓ.   XXVI.5o. 5 K  2000
 (V Región) (10a.) 
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CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITU
CIONALIDAD. EN EL JUICIO DE AMPARO ES INNE
CESARIO CONCEDER LA PROTECCIÓN SOLICITA
DA PARA QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
RESPONSABLE LO EFECTÚE, PUES EL ÓRGANO 
DE AMPARO PUEDE ASUMIR TAL ANÁLISIS.    XXVII.1o. 9 K  2001
 (VIII Región) (10a.) 

DAÑOS Y PERJUICIOS. PARA EFECTOS DE FIJAR 
LA GARANTÍA CUANDO SE OTORGA LA SUSPEN
SIÓN EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y EXIS
TA CONDENA A CANTIDAD LÍQUIDA, SE TOMARÁ 
SÓLO LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE 
EQUILIBRIO A VEINTIOCHO DÍAS A PARTIR DE QUE 
SE DICTE EL AUTO QUE CONCEDA LA MEDIDA 
CAUTELAR. VII.2o.C. 7 K  2029
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE AL 
JUEZ DE TERMINAR LAS COPIAS DE LOS DOCU
MENTOS QUE DEBEN EXHIBIRSE CON AQUÉ
LLA, CONFORME AL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE LA 
MA TERIA. X.C.T. 1 K  2032
  (10a.) 

DEMANDA DE AMPARO. DEBE DESECHARSE POR 
NOTORIA Y MANIFIESTA IMPROCEDENCIA, CUAN
DO SE ADUCE LA INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DE 
PRESTACIONES, RECLAMADA CON MOTIVO DE LA 
EMISIÓN DEL RECIBO DE PAGO EXPEDIDO A LOS 
AGENTES DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
DE MAYOR BENEFICIO.      I.3o. 12 A  2033
 (I Región) (10a.) 

DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. ES ILEGAL EXIGIR AL INFOR
MADOR REVELAR SUS FUENTES.
 I.7o.C. 5 K  2035
  (10a.) 
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DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. SU PROTECCIÓN INVOLUCRA 
LO REVELADO RESPECTO DE SERVIDORES PÚ
BLICOS A PARTIR DE RESPONSABILIDADES POS
TERIORES AL DESEMPEÑO DE SU CARGO. I.7o.C. 3 K  2036
  (10a.) 

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO EN REVI
SIÓN. SUPUESTOS QUE PUEDEN PRESENTARSE. 1a.  IV/2013  628
  (10a.) 

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN. SUS EFECTOS. 1a.  III/2013  629
  (10a.) 

DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IX, DE 
LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ES CONSTITU
CIONAL. 1a.  XI/2013  630
  (10a.) 

DISCAPACIDAD. LA NATURALEZA PRIVADA DEL 
CONTRATO DE SEGURO NO EXCLUYE LA APLICA
CIÓN DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
QUE RIGEN LA MATERIA. 1a.  X/2013  632
  (10a.) 

EXPEDIENTE VARIOS. CASOS EN QUE SON ADMI
SIBLES LOS PRONUNCIAMIENTOS DE FONDO 
POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN AL CONOCER DE ESTE TIPO DE 
ASUNTOS. 1a.  II/2013  635
  (10a.) 

EXPEDIENTE VARIOS. LÍMITES A LA COMPETEN
CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN AL CONOCER DE ESE TIPO DE ASUNTOS. 1a.  I/2013  636
  (10a.) 

IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE AC
TUALIZA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PUEDA SER REPRESENTADA POR MÁS DE UNA 
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PERSONA Y EL JUZGADOR LO PLANTEA RESPEC
TO DE LA QUE NO HA COMPARECIDO O PRESEN
TADO ALGUNA PROMOCIÓN. III.1o.A. 4 K  2064
  (10a.) 

IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELATIVAS NO CONFI
GURA UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA EN TÉRMI
NOS DE LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. III.2o.C. 3 K  2066
  (10a.) 

INCIDENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS EN MATE
RIA LABORAL. SI DE LAS CONSTANCIAS EXHIBI
DAS POR LAS PARTES NO OBRAN LAS RELATIVAS 
AL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y, NO 
OBSTANTE LA JUNTA RESUELVE, ELLO ORIGINA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, SIEM
PRE Y CUANDO DICHA OMISIÓN AFECTE LAS DE
FENSAS DEL QUEJOSO Y TRASCIENDA AL RESUL
TADO DEL FALLO. XVII.2o.C.T. 23 L  2067
  (9a.) 

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN MATE
RIA MERCANTIL. LA OMISIÓN DE TRAMITAR LA 
EXCEPCIÓN RELATIVA, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO 
DIRECTO, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO. XXI.2o.C.T. 32 C  2068
  (9a.) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN
DA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). EL 
ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DICHO ORGANIS
MO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, A PARTIR DE 
SU REFORMA DIFUNDIDA EN EL SEÑALADO 
MEDIO EL 12 DE ENERO DE 2012, NO ACTUALIZA 
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LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS. XVI.1o.A.T. 4 L  2072
  (10a.) 

INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO DONDE FIGURE COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AUNQUE HUBIERE 
EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE JURIS
DICCIONALES. 2a./J.  166/2012  1101
  (10a.) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO SE 
ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN EL AMPARO RESPECTO DE LAS DE
MANDAS PROMOVIDAS POR DICHO ORGANIS
MO CONTRA ACTOS IMPUGNABLES EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, AL ES
TAR EXENTO DE OTORGAR GARANTÍAS. I.7o.A. 79 A  2074
  (10a.) 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LA CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE LO ACREDITA PARA RECLAMAR EL 
DERECHO DE POSESIÓN SOBRE UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR PROPIEDAD DEL AUTOR DE LA SU
CESIÓN, CON LA CONCATENACIÓN DEL REPORTE 
DE CONTROL VEHICULAR EXPEDIDO POR LA SE
CRETARÍA DE FINANZAS Y LAS COPIAS CERTIFICA
DAS DE LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN DE AQUÉL Y 
DE MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD 
LEGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.A. 10 A  2080
  (10a.) 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACRE
DITARSE CON CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA 
PREVISTO POR LA LEY, POR LO QUE EL SOBRE
SEIMIENTO DECRETADO BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE CON EL ACUSE DE RECIBO DE LA DE
MANDA LABORAL CON SELLO ORIGINAL DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA QUE
JOSA NO ACREDITÓ AQUÉL, VIOLA LAS LEYES DEL 
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PROCEDIMIENTO Y TRASCIENDE AL RESULTADO 
DE LA SENTENCIA. I.6o.T. 33 L  2081
  (10a.) 

JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LOS ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN 
AYUNTAMIENTO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR 
PROPIETARIO ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS 
FUN CIONES PARA LAS QUE FUE ELECTO. VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.) 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE LA 
EMITIDA ANTES DE LAS REFORMAS A LOS AR
TÍCULOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y SEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL ONCE, EN RELACIÓN CON EL 133, TODOS 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SUJETA A QUE 
AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS POR 
LA CARTA MAGNA Y LOS TRATADOS INTERNA
CIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO 
SEA PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 2a./J. 
108/2010).     III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.) 

JURISPRUDENCIA. SU EMISIÓN Y PUBLICACIÓN 
NO CONSTITUYEN UN HECHO SUPERVENIENTE 
PARA EFECTOS DE MODIFICAR O REVOCAR EL 
AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO EN QUE RESUELVA 
SOBRE LA SUSPENSIÓN. 2a./J.  159/2012  1190
  (10a.) 

LIBERTAD PREPARATORIA. CONTRA LA NEGATIVA 
DEL JUEZ DE DISTRITO DE CONOCER DEL INCIDEN
TE RESPECTIVO Y ORDENAR SU REMISIÓN A LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDE EL AMPA
RO INDIRECTO. III.2o.P. 13 P  2093
  (10a.) 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA RE
SOLUCIÓN INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE ÉSTA 
Y LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLA
MADO, DEBE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL RECUR
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SO DE REVISIÓN, AUNQUE SÓLO SE HAYA RECLA
MADO AQUÉLLA. 1a./J.  112/2012  581
  (10a.) 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN EL JUI
CIO LABORAL. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA 
QUE DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA DICHA 
INSTITUCIÓN ES IMPUGNABLE EN AMPARO IN
DIRECTO. 2a./J.  169/2012  1230
  (10a.) 

MENORES DE EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JU
RÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN 
CONTRA DE RESOLUCIONES DICTADAS RESPEC
TO DE SU GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO CO
RRESPONDIENTE ANTERIOR A LAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 
DE JUNIO DE 2011). 1a./J.  102/2012  617
  (10a.) 

MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA JUNTA 
LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN LA PRUE
BA CONFESIONAL A SU CARGO POR CONSIDE
RAR, A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIOMA 
ESPAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE ACCE
SO EFECTIVO A LA JUSTICIA. III.3o.T. 3 K  2098
  (10a.) 

NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA DE REALI
ZARLAS. 2a./J.  176/2012  1253
  (10a.) 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELA
CIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES 
SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA 
RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CO
RRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE. 2a./J.  180/2012  734
  (10a.) 
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. NO ES INCOMPATIBLE CON EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS ADOPTADA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE 
COSTA RICA. III.2o.C. 4 K  2113
  (10a.) 

PRINCIPIO PRO PERSONA. ES UN DERECHO PLAS
MADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE REQUIERE 
SU VINCULACIÓN CON LA VIOLACIÓN DE UN DE
RECHO HUMANO PARA SU EFECTIVIDAD. VII.2o.C. 5 K  2114
  (10a.) 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL. LA INDEBIDA CUANTIFICACIÓN 
DE PRESTACIONES, RECLAMADA CON MOTIVO DE 
LA EMISIÓN DE UN RECIBO DE PAGO DE UNO 
DE LOS AGENTES DE SU POLICÍA DE INVESTIGA
CIÓN, POR SÍ MISMA, NO ES UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO Y 
MENOS AÚN UN ACTO DE MOLESTIA QUE DEBA 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN.      I.3o. 11 A  2117
 (I Región) (10a.) 

PROGRAMA DE SEPARACIÓN VOLUNTARIA ESTA
BLECIDO CON BASE EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA DETERMINA
DO EJERCICIO FISCAL. CONTRA LA NEGATIVA DE 
INCORPORAR A UN TRABAJADOR CON POSTERIO
RIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESUPUESTO, AUN 
CUANDO NO SE HAYA SOLICITADO DENTRO DE 
ÉSTE, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.   XXVI.5o. 13 L  2118
 (V Región) (10a.) 

PROTECCIÓN JUDICIAL. ESE DERECHO HUMA
NO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
SE DIRIGE A PARTICULARES (PERSONAS FÍSICAS 
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Y JURÍDICAS) Y NO A PERSONAS MORALES OFI
CIALES (AUTORIDADES). III.1o.A. 3 K  2119
  (10a.) 

PRUEBA DE INFORME A CARGO DE LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES. ES INADMISIBLE EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J.  160/2012  1326
  (10a.) 

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA 
JUNTA EN LA AUDIENCIA EN QUE LAS ADMITA 
DEBE SEÑALAR DÍA Y HORA PARA SU DESAHO
GO, Y SI LO HACE EN UNA ACTUACIÓN POSTE
RIOR DEBERÁ NOTIFICARLO PERSONALMENTE A 
LAS PARTES, PUES SU OMISIÓN GENERA UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 159, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. I.13o.T. 52 L  2127
  (10a.) 

QUEJA. EL RECURSO PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
IX DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO, ES 
IMPROCEDENTE CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS 
REALIZADOS POR LA RESPONSABLE CON PLENI
TUD DE JURISDICCIÓN. VI.T.  J/2  1836
  (10a.) 

QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTER
PUESTO CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE DETERMINA NO REQUERIR A UNA 
AUTORIDAD DISTINTA A LA RESPONSABLE EL 
ENVÍO DE CONSTANCIAS QUE NO SE RINDIERON 
ANTE ÉSTA POR EL INCONFORME. VII.2o.C. 8 K  2129
  (10a.) 

RATIFICACIÓN DE FIRMAS Y CERTIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS. EL JUEZ MUNICIPAL NO ESTÁ FA
CULTADO PARA REALIZAR ESAS ACTUACIONES 
Y, POR ENDE, NO ADQUIEREN FECHA CIERTA, NI 
RESULTAN SUFICIENTES PARA JUSTIFICAR EL 
INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2983, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS). XX.2o. 1 C  2131
  (10a.) 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATE
RIA, EN VÍA DE CONSECUENCIA, SI SE PROMOVIÓ 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHÓ LA QUEJA IN
TERPUESTA CONTRA EL ACUERDO DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE QUE PROVEYÓ RESPECTO 
DE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO, Y EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE DEBÍA 
CONOCER SE DECLARA INCOMPETENTE Y REMI
TE LOS AUTOS A UN JUZGADO DE DISTRITO. VIII.A.C. 7 K  2132
  (10a.) 

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LA IMPUG
NACIÓN DE LOS ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTO
RIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
REALIZAN LAS FUNCIONES RELATIVAS. III.1o.A. 8 A  2133
  (10a.) 

"REPORTE FIEL" EN TRATÁNDOSE DE LOS DERE
CHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. I.7o.C. 6 K  2184
  (10a.) 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCI
DENTE DE SUSPENSIÓN. DEBE DECRETARSE POR 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE 
LA AUDIENCIA INCIDENTAL, SI EN EL INCIDENTE 
RELATIVO EL JUEZ DE DISTRITO DICTA DOS INTER
LOCUTORIAS DISTINTAS RESPECTO DE DIVERSAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, SIN ACTUALIZAR
SE PARA ELLO EL CASO DE EXCEPCIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 133 DE LA LEY DE AMPARO. VI.1o.A.  J/4  1847
  (10a.) 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. CONFORME AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO EN EL EXAMEN DE LOS PLANTEAMIEN
TOS DE LA QUEJOSA, DEBE ORDENARSE ANTE 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PREVE
NIRLA PARA QUE ACLARE SI EN LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS RECLAMA EN FORMA DESTA
CADA UN PRECEPTO LEGAL TILDADO DE INCONS
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TITUCIONAL EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
AUN CUANDO EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE 
HAYA CONCEDIDO EL AMPARO SOLICITADO EN 
CONTRA DEL ACTO DE APLICACIÓN DE DICHA 
NORMA. VI.1o.A. 16 K  2185
  (10a.) 

REQUERIMIENTO PARA ACLARAR OMISIONES 
FOR MALES EN LA DEMANDA DE AMPARO. NO 
DEBE EXTENDERSE A LA FORMULACIÓN DE CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN.    II.8o. 3 K  2186
 (I Región) (10a.) 

RESOLUCIÓN QUE DECLARA SIN MATERIA EL RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
96 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO DE TABASCO. NO DA POR CONCLUI
DO EL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO. X.A.T. 7 A  2187
  (10a.)

RESPONSABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATEN
TAN CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLI
COS Y SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CER
TEZA EN EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA 
INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. I.7o.C. 4 K  2198
  (10a.) 

SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LA NEGATI
VA DE LA PROTECCIÓN FEDERAL CON BASE EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE SE CONSI
DERARON INFUNDADOS NO PUEDE CONTENER
SE EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, CUANDO POR 
DIVERSA CAUSA, OTRO U OTROS DE AQUÉLLOS 
SE ESTIMARON FUNDADOS. I.6o.T. 2 K  2228
  (10a.) 

SENTENCIAS PENALES DICTADAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA. SI SE EMITEN POR UNA INTEGRA
CIÓN DEL TRIBUNAL DISTINTA A LA QUE INTER
VINO EN EL TRÁMITE RESPECTIVO Y NO EXISTE 
CONSTANCIA DE QUE EL SENTENCIADO TUVO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

RUBRO
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CONOCIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
ULTERIORES TITULARES, SE LIMITA SU DERECHO 
DE DEFENSA Y, POR TANTO, PROCEDE CONCEDER 
EL AMPARO Y REPONER EL PROCEDIMIENTO SIEM
PRE QUE SE FORMULE EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPE
DIMENTO O RECUSACIÓN DEL TITULAR PARA 
CONOCER DEL ASUNTO [MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA VII.1o. (IV Región) J/5].     VII.1o. J/1  1879
 (IV Región) (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE 
EXCEPCIONALMENTE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO, CUANDO COMO QUEJOSO O TERCE
RO PERJUDICADO RESULTA SER UN NÚCLEO DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS O 
COMUNEROS, Y EN ÉL SE DILUCIDAN ASPECTOS 
QUE PUEDEN TENER COMO CONSECUENCIA ME
DIATA PRIVAR A DICHOS SUJETOS DE LA PROPIE
DAD, POSESIÓN O DISFRUTE DE SUS TIERRAS, 
AGUAS, PASTOS Y MONTES. III.2o.P. 12 P  2233
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATE
RIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FA
VOR DEL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRIC
CIÓN JUSTIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD 
PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYO
RES DE EDAD). I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.) 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL ASEGU
RAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. PROCEDE 
OTORGARLA, PARA EL EFECTO DE QUE EL QUE
JOSO DISPONGA LIBREMENTE DE SUS FONDOS, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDE EN UN 
PRECEPTO DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
POR VIOLAR EL DERECHO HUMANO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. I.7o.A. 74 A  2236
  (10a.) 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA NEGATI
VA DEL MINISTERIO PÚBLICO A POSIBILITAR UNA 
DEFENSA ADECUADA DURANTE EL TRÁMITE DE 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. SUS ALCANCES. II.2o.P. 24 P  2237
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFEC
TOS DE UNA CLAUSURA DECRETADA POR INCUM
PLIMIENTO A LA REGULACIÓN APLICABLE EN MA
TERIA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS. III.2o.A. 31 A  2239
  (10a.) 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA EL PRO
CEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE 
LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO QUE PRESI
DAN LA SALA CON RESIDENCIA EN LA CAPITAL 
DE LA ENTIDAD. III.2o.A. 32 A  2239
  (10a.) 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN TRÁMITE. 
EL HECHO DE QUE QUIEN LA PROMUEVA INTER
PONGA, COMO TERCERO EXTRAÑO, JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA EL MISMO ACTO 
RECLAMADO, ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIV DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J.  188/2012  1586
  (10a.) 

TERCERO INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. EL AUTO QUE NIEGA LLAMARLO A JUI
CIO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE TAL TRAS
CENDENCIA Y MAGNITUD QUE JUSTIFICA LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA.   XXVI.5o. 8 L  2278
 (V Región) (10a.) 

TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO EN UN 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
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REVISIÓN, SI DE LAS CONSTANCIAS PROCESALES 
SE ADVIERTE QUE NO LE ASISTE DICHO CARÁC
TER (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 41/98). VII.2o.C. 6 K  2280
  (10a.) 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIER
NOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS 
MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZA
DOS. EFECTO DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA 
LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓN I, 
DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO. 2a./J.  182/2012  735
  (10a.) 

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA INCORPORADOS AL RÉGI
MEN INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL MEDIAN
TE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL, DEBEN APOR
TAR LA CUOTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DE ESA ENTIDAD FEDE
RATIVA. 2a./J.  186/2012  1653
  (10a.) 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL AMPARO DIRECTO 
CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA, CUAN
DO ESTIME QUE LA PENA IMPUESTA AL INCUL
PADO ES INDEBIDA. VI.2o.P. 4 P  2288
  (10a.) 

VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. NO LO 
CONSTITUYE LA RESPUESTA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO POR LA QUE NIEGA LA DEVOLUCIÓN DE 
UN INMUEBLE ASEGURADO, POR LO QUE PARA 
PROMOVER EL AMPARO CONTRA DICHA NEGATI
VA ES NECESARIO QUE EL QUEJOSO ACREDITE 
EL INTERÉS JURÍDICO QUE TIENE RESPECTO DE 
ESE BIEN. III.2o.P. 14 P  2289
  (10a.) 

VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. SE ACTUALIZA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, 
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DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL PROMOVEN
TE DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL ADUCE LA ILEGALIDAD DE LA RESOLU
CIÓN RECURRIDA EN SEDE ADMINISTRATIVA ASÍ 
COMO DE SU NOTIFICACIÓN, PERO OMITE AD
JUNTARLAS A SU DEMANDA Y EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR NO LO REQUIERE PARA QUE LAS 
PRESENTE. I.7o.A. 78 A  2289
  (10a.) 
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 2a./J.  161/2012  764
  (10a.) 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CON
TRA LA NEGATIVA DEL DIRECTOR DEL 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL VARO
NIL EN SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉTARO, A 
EXPEDIR COPIAS DE UN ACTA DE SESIÓN 
DEL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINA
RIO DE DICHO CENTRO, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 342/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 10 de octubre 
de 2012. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.

 1a./J.  106/2012  467
  (10a.) 
ARRENDAMIENTO. PARA QUE LA ENTREGA 
DE LAS LLAVES DEL INMUEBLE ARRENDADO 
AL TRIBUNAL LIBERE AL ARRENDATARIO 
DEL PAGO DE RENTAS, SE REQUIERE DE LA 
PREVIA NOTIFICACIÓN DE LA CONSIG
NACIÓN AL ARRENDADOR Y QUE EL JUEZ 
LA APRUEBE.

Contradicción de tesis 221/2012. Entre las sustenta
das por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Co
legiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 22 de 
agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
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mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

 2a./J.  155/2012  822
  (10a.) 
CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. EL 
AR TÍCULO 138 DE LA LEY PARA LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS QUE LA PREVÉ, NO VIO
LA EL DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA.

Contradicción de tesis 246/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segun
do y Tercero, todos en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y Sexto en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito. 10 de octubre de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar 
Zamudio Pérez.

 2a./J.  156/2012  822
  (10a.) 
CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. 
SE ACTUALIZA AUN CUANDO EL TRIBU
NAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN RES
PONSABLE SE RESERVE LA FACULTAD DE 
RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN O DESE
CHAMIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS 
Y HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO MAYOR 
DE 6 MESES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO).

Contradicción de tesis 246/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y Sexto en Materia de Trabajo del Primer Cir
cuito. 10 de octubre de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar 
Zamudio Pérez.
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 2a./J.  164/2012  862
  (10a.) 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SER
VICIOS FINANCIEROS. LA COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN LAU
DO ARBITRAL EMITIDO POR AQUÉLLA, 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL.

Contradicción de tesis 361/2012. Entre las sustenta
das por el Séptimo, Quinto y Décimo Quinto Tribu
nales Colegiados, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 19 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secreta
rio: Alberto Rodríguez García.

 1a./J.  121/2012 512
  (10a.) 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELI
TO DE ROBO RELACIONADO CON BIENES 
COMERCIALIZADOS EN LAS TIENDAS DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. SE SURTE A FAVOR DE LOS JUE
CES FEDERALES PENALES.

Contradicción de tesis 299/2012. Entre las susten ta
das por el Segundo y el Quinto Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 
3 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la com
petencia. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fon
do. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

 2a./J.  163/2012  892
  (10a.) 
COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DIRECTOR 
DE AUDITORÍA Y REVISIÓN FISCAL DEL GO
BIERNO DE MICHOACÁN, AL EMITIR ÓRDE
NES DE VISITA DOMICILIARIA. SU FUNDA
MENTACIÓN AL EJERCER LAS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN EN COLABORACIÓN 
CON EL GOBIERNO FEDERAL, CUANDO SE 
TRATE DE CONTRIBUCIONES FEDERALES.
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Contradicción de tesis 145/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito y el entonces Segundo (ahora Sexto) de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Morelia, Michoacán. 3 de octubre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Mo
rales. Secretario: Rubén Jesús Lara Patrón.

 1a./J.  97/2012 551
  (10a.) 
CONCURSO REAL DE DELITOS CALIFICA
DOS. LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE IMPO
NER LAS PENAS INHERENTES A CADA UNO 
DE LOS TIPOS BÁSICOS, ADEMÁS DE SUS 
RESPECTIVAS CALIFICATIVAS, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 77/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Pe
nal del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegia
do del Décimo Quinto Circuito. 5 de septiembre de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz 
de León Cruz.

 2a./J.  174/2012  926
  (10a.) 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO FI
JADAS POR EL PODER EJECUTIVO DEL GO
BIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
PRESTACIONES QUE SÓLO SON APLICABLES 
A LOS TRABAJADORES DE BASE.

Contradicción de tesis 215/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Quin
to, ambos del Décimo Quinto Circuito. 8 de agosto 
de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.
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 2a./J.  187/2012 957
  (10a.) 
DEPÓSITOS EN CUENTAS BANCARIAS. 
NO NE CESARIAMENTE CONSTITUYEN IN
VER SIONES FINANCIERAS Y, POR TANTO, NO 
PUEDEN INDEFECTIBLEMENTE CONSIDE
RARSE EROGACIONES PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 107 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
DE 2002 A 2004).

Contradicción de tesis 326/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria Administrativa del Segundo Circuito y Primero 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 21 de 
noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis 
María Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka 
Migoni Goslinga.

 2a./J.  168/2012  1003
  (10a.) 
EMBARGO COACTIVO. ES JURÍDICAMENTE 
APTO PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FIS
CAL Y, POR ENDE, PARA DECRETAR LA 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE EJECUCIÓN, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 162/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y los Tribunales Cole
giados Primero y Tercero, ambos en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.

 2a./J.  154/2012  1033
  (10a.) 
ENAJENACIÓN DE PARCELAS. LEGITIMA
CIÓN PARA EJERCER LA ACCIÓN DE NULI
DAD POR VIOLACIÓN AL DERECHO DEL 
TANTO.

Contradicción de tesis 256/2012. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Se gundo 
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Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito. 3 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez.

 1a./J.  108/2012  573
  (10a.) 
HONORARIOS DEBIDOS A ABOGADOS Y 
PAGO POR RESPONSABILIDAD CIVIL PROVE
NIENTE DE CAUSA EXTRACONTRACTUAL. 
LA ACCIÓN PERSONAL PARA SU COBRO 
DEBE TRAMITARSE EN LA VÍA SUMARIA Y 
NO EN LA ORDINARIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

Contradicción de tesis 168/2012. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Sexta Región. 29 de agos
to de 2012. La votación se dividió en dos partes: ma
yoría de cuatro votos por lo que hace a la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos respecto al fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez.

 2a./J.  162/2012  1072
  (10a.) 
INFONAVIT. LA CADUCIDAD DE SUS FACUL
TADES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 30, 
FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA, OPERA PARA REALIZAR DES
CUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJA
DORES DERIVADOS DE LOS PRÉSTAMOS 
QUE AQUÉL OTORGA.

Contradicción de tesis 297/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Cuarto, 
Décimo Quinto y Décimo Octavo, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 10 de octubre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen 
Torpey Cervantes.



85DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Clave Tesis Pág.

 2a./J.  166/2012  1101
  (10a.) 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA IN
FORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. 
ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SEN
TENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO DONDE FIGURE COMO AUTO
RIDAD RESPONSABLE, AUNQUE HUBIERE 
EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.

Contradicción de tesis 241/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen
cia en el Distrito Federal y el Cuarto Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la misma 
región. 3 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Luis María Aguilar Morales. Secretario: Aurelio 
Damián Magaña.

 2a./J.  175/2012  1122
  (10a.) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. LA SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE 
DE SUELDO DEL TRABAJADOR QUE CON
TIENE SU FIRMA, EL VISTO BUENO Y/O LA 
AUTORIZACIÓN RELATIVA, HACE PRESU
MIR QUE DISFRUTÓ DEL PERIODO RESPEC
TIVO, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.

Contradicción de tesis 458/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito. 14 de noviembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secreta
rio: Luis Javier Guzmán Ramos.

 2a./J.  173/2012  1157
  (10a.) 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN 
DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, DECRETOS 
Y ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL PUE
DE CONSISTIR EN UNA RESOLUCIÓN DE
FINITIVA O EN ALGUNO EMITIDO DENTRO 
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DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
RESPECTO DE LOS QUE PROCEDA AQUÉL.

Contradicción de tesis 208/2012. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Pri
mer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Novena Región, con residencia en Zacate
cas, Zacatecas. 17 de octubre de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela 
Domínguez.

 2a./J.  159/2012  1190
  (10a.) 
JURISPRUDENCIA. SU EMISIÓN Y PUBLICA
CIÓN NO CONSTITUYEN UN HECHO SUPER
VENIENTE PARA EFECTOS DE MODIFICAR O 
REVOCAR EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN QUE RESUELVA SOBRE LA SUSPENSIÓN.

Contradicción de tesis 368/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Quinto y Sépti
mo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 10 de octubre de 2012. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Jonathan Bass Herrera.

 1a./J.  112/2012  581
  (10a.) 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 
LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE DECIDE 
SOBRE ÉSTA Y LA SUSPENSIÓN DEFINITI
VA DEL ACTO RECLAMADO, DEBE IMPUG
NARSE A TRAVÉS DEL RECURSO DE REVI
SIÓN, AUNQUE SÓLO SE HAYA RECLAMADO 
AQUÉLLA.

Contradicción de tesis 308/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito. 26 de septiembre 
de 2012. La votación se dividió en dos partes: mayo
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ría de cuatro votos por lo que se refiere a la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unani
midad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina 
Laso de la Vega Romero.

 2a./J.  169/2012  1230
  (10a.) 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN EL 
JUICIO LABORAL. LA RESOLUCIÓN INTER
LOCUTORIA QUE DETERMINA QUE NO SE 
ACTUALIZA DICHA INSTITUCIÓN ES IMPUG
NABLE EN AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 373/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto del Déci
mo Quinto Circuito y Sexto en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. Mayo
ría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Secretaria: María Enriqueta Fernández 
Haggar.

 1a./J.  102/2012  617
  (10a.) 
MENORES DE EDAD. CUENTAN CON INTE
RÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN CONTRA DE RESOLUCIONES 
DICTADAS RESPECTO DE SU GUARDA Y 
CUSTODIA (ESTUDIO CORRESPONDIENTE 
ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTITU
CIONALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE 
JUNIO DE 2011).

Contradicción de tesis 70/2012. Suscitada entre el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 15 de agosto de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que hace a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos respecto del fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Rocío Balderas Fernández.
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 2a./J.  176/2012  1253
  (10a.) 
NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA 
DE REALIZARLAS.

Contradicción de tesis 349/2012. Entre las sustenta
das por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra
bajo del Décimo Sexto Circuito. 10 de octubre de 
2012. Unanimidad de cinco votos; votó con salve
dad Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz Pineda 
Pineda.

 2a./J.  167/2012  1281
  (10a.) 
ORDEN VERBAL DE RETIRO DE UN PUESTO 
SEMIFIJO. ES UN ACTO DE EJECUCIÓN IN
MINENTE PARA EFECTOS DE LA SUSPEN
SIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO).

Contradicción de tesis 356/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito y el Tercer Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro.

 2a./J.  171/2012  1302
  (10a.) 
PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PRO
MOVIDAS CONTRA LA SEPARACIÓN DE UN 
SERVIDOR PÚBLICO DIVERSAS AL CESE. 
ES APLICABLE EL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107 DE LA LEY PARA LOS SERVI
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS.

Contradicción de tesis 329/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
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en Guadalajara, Jalisco y el Primer Tribunal Colegia
do en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 24 de 
octubre de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disi
dente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Mar
cela Ramírez Cerrillo.

 2a./J.  160/2012  1326
  (10a.) 
PRUEBA DE INFORME A CARGO DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. ES INAD
MISIBLE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 150 
DE LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 267/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Octavo, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Jonathan Bass Herrera.

 2a./J.  177/2012  1357
  (10a.) 
PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA EN EL 
JUICIO LABORAL SOBRE DOCUMENTOS U 
OBJETOS QUE SE ENCUENTREN A DISPOSI
CIÓN O EN PODER DE LA PARTE OFERENTE. 
SUPUESTO EN EL QUE LA MATERIA A INS
PECCIONAR SE ENCUENTRE EN UN SITIO 
DIVERSO.

Contradicción de tesis 278/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito y el Noveno Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Pri
mera Región, con residencia en Cuernavaca, More
los. 3 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: María 
Enriqueta Fernández Haggar.

 P./J.  41/2012  51
  (10a.) 
RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
EL PLAZO PARA PRESENTAR LA AMPLIA
CIÓN DE AGRAVIOS ES EL PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
COMPUTADO A PARTIR DEL MOMENTO EN 
EL CUAL EL RECURRENTE TENGA CONO
CIMIEN TO DE DATOS NOVEDOSOS CON MO
TIVO DEL INFORME QUE RINDA EL CONSE
JO DE LA JUDICATURA FEDERAL.

Contradicción de tesis 192/2012. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 22 de noviembre de 
2012. Mayoría de nueve votos. Ausente: Sergio A. 
Valls Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre
taria: Diana Minerva Puente Zamora.

 P./J.  40/2012  51
  (10a.) 
RENTA. EL ARTÍCULO 154, PÁRRAFO PRIME
RO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
QUE REGULA LA MECÁNICA PARA CALCULAR 
EL PAGO PROVISIONAL POR LA ENAJENA
CIÓN DE BIENES INMUEBLES, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA.

Contradicción de tesis 231/2010. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 25 de septiembre de 
2012. Mayoría de seis votos. Disidentes: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Luis 
María Aguilar Morales y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero.

 2a./J.  158/2012  1390
  (10a.) 
REVISIÓN FISCAL. EL JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA CON
TRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS 
DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLU
CIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES 
FISCALES DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA 
COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES.
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Contradicción de tesis 353/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
ria Administrativa del Segundo Circuito y Tercero en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez.

 2a./J.  152/2012  1440
  (10a.) 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CON
TRA SENTENCIAS DICTADAS EN FORMA 
UNITARIA POR LOS MAGISTRADOS INS
TRUCTORES DE LAS SALAS REGIONALES 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN LOS JUI
CIOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 
FEDERALES TRAMITADOS EN LA VÍA SU
MARIA.

Contradicción de tesis 390/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Mate
ria Administrativa del Sexto Circuito y Primero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo. 3 de octu
bre de 2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas 
Ornelas.

 2a./J.  157/2012 1476
  (10a.) 
SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN 
POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO. EL AR
TÍCULO 18 DEL REGLAMENTO RELATIVO NO 
CONTRARÍA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA.

Contradicción de tesis 300/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen
cia en el Distrito Federal y el Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: 
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José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Everardo Maya Arias.

 2a./J.  184/2012  1504
  (10a.) 
SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
LA LEY RELATIVA LES CONFIRIÓ EL DERECHO 
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y, POR 
ENDE, A RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
CORRESPONDIENTES EN CASO DE DESPI
DO INJUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012).

Contradicción de tesis 392/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria de Trabajo del Tercer Circuito y Primero Auxiliar 
con residencia en Guadalajara, Jalisco (actual Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con la misma residencia). 21 de 
noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos; 
votó con salvedad José Fernando Franco González 
Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María 
Marcela Ramírez Cerrillo.

 2a./J.  165/2012  1546
  (10a.) 
SIEFORES. SON SUJETOS DE SANCIÓN POR 
LOS ACTOS, OMISIONES Y OPERACIONES 
QUE REALICEN CON MOTIVO DE SU PARTI
CIPACIÓN EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO.

Contradicción de tesis 322/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Octavo 
y Noveno, todos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 17 de octubre de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
Secretaria: Laura Montes López.

 2a./J.  188/2012  1586
  (10a.) 
TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN 
TRÁ MITE. EL HECHO DE QUE QUIEN LA 
PROMUEVA INTERPONGA, COMO TERCERO 
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EXTRAÑO, JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA EL MISMO ACTO RECLAMADO, 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIV DEL AR
TÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 277/2012. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, el Quinto Tribunal Colegia
do en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, 
actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Ad
ministrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 21 de 
noviembre de 2012. Unanimidad de cuatro votos; 
votó con salvedad José Fernando Franco González 
Salas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su 
ausencia hizo suyo el asunto Luis María Aguilar 
Morales. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.

 2a./J.  186/2012  1653
  (10a.) 
TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA INCORPORA
DOS AL RÉGIMEN INTEGRAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL MEDIANTE RESOLUCIÓN JURISDIC
CIONAL, DEBEN APORTAR LA CUOTA A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GO
BIERNO Y MUNICIPIOS DE ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA.

Contradicción de tesis 391/2012. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua y el Quinto Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito. 21 de noviembre 
de 2012. Unanimidad de cuatro votos; votó con sal
vedad Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: María Enriqueta Fernán
dez Haggar.
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 2a./J.  183/2012  1681
  (10a.) 
VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. REGLAS PARA DE
TERMINAR SU PAGO CONFORME AL CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO.

Contradicción de tesis 441/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, con residencia en Guanajuato, Gua
najuato. 21 de noviembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 
Aurelio Damián Magaña.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
PARA CONOCER DE TODAS LAS APELACIONES 
DE UN ASUNTO. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
1345 BIS 3 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO IMPLICA 
DESACATAR EL ACUERDO GENERAL 6/2012 DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL." III.2o.C. 5 C  1996
  (10a.) 

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD. EN EL JUICIO DE AM
PARO ES INNECESARIO CONCEDER LA PROTEC
CIÓN SOLICITADA PARA QUE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL RESPONSABLE LO EFECTÚE, 
PUES EL ÓRGANO DE AMPARO PUEDE ASUMIR 
TAL ANÁLISIS."    XXVII.1o. 9 K  2001
 (VIII Región) (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AM
PARO. EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELATIVAS 
NO CONFIGURA UNA DENEGACIÓN DE JUSTICIA 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 
1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS Y 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." III.2o.C. 3 K  2066
  (10a.)
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Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO 
DE AMPARO. NO ES INCOMPATIBLE CON EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA 
JUDICIAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS ADOPTADA EN LA CIUDAD DE 
SAN JOSÉ DE COSTA RICA." III.2o.C. 4 K  2113
  (10a.)

Acceso a la justicia, garantía de.—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN 
DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS MEDIANTE LAS 
CUALES SE DIRIMA UNA SITUACIÓN JURÍDICA DERI
VADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS 
ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA FEDERAL. CORRESPONDE, POR MATE
RIA, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA." I.7o.A. 70 A  1997
  (10a.)

Acceso a la justicia pronta y expedita, derecho fun
damental de.—Véase: "CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL 
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. EN EL JUICIO 
DE AMPARO ES INNECESARIO CONCEDER LA PRO
TECCIÓN SOLICITADA PARA QUE LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL RESPONSABLE LO EFECTÚE, PUES 
EL ÓRGANO DE AMPARO PUEDE ASUMIR TAL 
ANÁLISIS."    XXVII.1o. 9 K  2001
 (VIII Región) (10a.)

Acceso a la tutela judicial efectiva, derecho fun
damental de.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
EN EL JUICIO DE AMPARO. NO ES INCOMPATIBLE 
CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 
1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS ADOPTADA EN LA CIUDAD DE 
SAN JOSÉ DE COSTA RICA." III.2o.C. 4 K  2113
  (10a.)



97DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

Acceso efectivo a la justicia, transgresión al derecho 
de.—Véase: "MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. 
SI LA JUNTA LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES 
EN LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO POR 
CONSIDERAR, A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL 
IDIOMA ESPAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO 
DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K  2098
  (10a.)

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA. CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ 
DE DISTRITO DE CONOCER DEL INCIDENTE RES
PECTIVO Y ORDENAR SU REMISIÓN A LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." III.2o.P. 13 P  2093
  (10a.)

Administración de justicia, derecho a la.—Véase: 
"CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. EL AR
TÍCULO 138 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNI
CIPIOS QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO A 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA." 2a./J. 155/2012  822
  (10a.)

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "TER
CERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN TRÁMITE. EL 
HECHO DE QUE QUIEN LA PROMUEVA INTER
PONGA, COMO TERCERO EXTRAÑO, JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA EL MISMO ACTO 
RECLAMADO, ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIV DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 188/2012  1586
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "ACCE
SO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CONTRA LA 
NEGATIVA DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE REIN
SERCIÓN SOCIAL VARONIL EN SAN JOSÉ EL ALTO, 
QUERÉTARO, A EXPEDIR COPIAS DE UN ACTA DE 
SESIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLI
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NARIO DE DICHO CENTRO, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 161/2012  764
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. CONTRA LA NEGATIVA DEL 
JUEZ DE DISTRITO DE CONOCER DEL INCIDENTE 
RESPECTIVO Y ORDENAR SU REMISIÓN A LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." III.2o.P. 13 P  2093
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "LITIS
CONSORCIO PASIVO NECESARIO EN EL JUICIO 
LABORAL. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE 
DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA DICHA INSTI
TUCIÓN ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 169/2012  1230
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "PRO
GRAMA DE SEPARACIÓN VOLUNTARIA ESTABLE
CIDO CON BASE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA DETERMINADO EJER
CICIO FISCAL. CONTRA LA NEGATIVA DE INCOR
PORAR A UN TRABAJADOR CON POSTERIORIDAD 
A LA VIGENCIA DEL PRESUPUESTO, AUN CUANDO 
NO SE HAYA SOLICITADO DENTRO DE ÉSTE, PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO."   XXVI.5o. 13 L  2118
 (V Región) (10a.) 

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "TERCE
RO INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
EL AUTO QUE NIEGA LLAMARLO A JUICIO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN DE TAL TRASCENDENCIA 
Y MAGNITUD QUE JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA."   XXVI.5o. 8 L  2278
 (V Región) (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 109 BIS 2, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY RELATIVA RESPETA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 
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AUN CUANDO NO ESTABLEZCA UN PERIODO 
INDEPENDIENTE PARA OFRECER PRUEBAS Y 
FORMULAR ALEGATOS." 2a. LXXXVIII/2012  1686
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 109 BIS 2, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY RELATIVA RESPETA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO QUE HAYA 
ESTABLECIDO PARA CADA PERIODO PROCESAL." 2a. LXXXIX/2012  1686
  (10a.)

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "CON
CURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE CON
VERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) LOS 
CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA NACIONAL 
O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." 1a. XVII/2013  624
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 
DEBE OTORGARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
A LOS CONCESIONARIOS EXISTENTES CUANDO SE 
AFECTE SU SITUACIÓN JURÍDICA PREVIAMENTE 
ESTABLECIDA CON MOTIVO DE LA CREACIÓN 
DE NUEVAS RUTAS." VI.3o.A. 19 A  2229
  (10a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "SERVIDORES PÚ
BLICOS DE CONFIANZA DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS. LA LEY RELATIVA LES CONFI
RIÓ EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
Y, POR ENDE, A RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
CORRESPONDIENTES EN CASO DE DESPIDO IN
JUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 184/2012  1504
  (10a.)
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Audiencia, garantía de.—Véase: "TERCERO INTERE
SADO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL AUTO 
QUE NIEGA LLAMARLO A JUICIO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN DE TAL TRASCENDENCIA Y MAGNITUD 
QUE JUSTIFICA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA."   XXVI.5o. 8 L  2278
 (V Región) (10a.)

Buen nombre, derecho fundamental al.—Véase: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLU
SIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL." 2a. XC/2012  1687
  (10a.)

Celeridad procesal, principio de.—Véase: "PERSO
NALIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. EFECTOS DE 
LA APELACIÓN INMEDIATA INTENTADA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECIDE SOBRE AQUÉLLA." VII.2o.C. 19 C  2111
  (10a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "INFONAVIT. 
LA CADUCIDAD DE SUS FACULTADES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, OPERA PARA REA
LIZAR DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABA
JADORES DERIVADOS DE LOS PRÉSTAMOS QUE 
AQUÉL OTORGA." 2a./J. 162/2012  1072
  (10a.)

Concentración procesal, principio de.—Véase: "LIBER
TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA RESOLU
CIÓN INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE ÉSTA Y LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, 
DEBE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, AUNQUE SÓLO SE HAYA RECLAMADO 
AQUÉLLA." 1a./J. 112/2012  581
  (10a.)

Constitucionalidad de los actos y resoluciones relacio
nados con los derechos electorales, principio de.—
Véase: "JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LOS ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICI
PAL DE UN AYUNTAMIENTO QUE IMPIDEN A UN 
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REGIDOR PROPIETARIO ACCEDER A DESEMPEÑAR 
LAS FUNCIONES PARA LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.)

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN PRINCIPIO CONSTI
TUCIONAL APLICABLE EXCLUSIVAMENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO PENAL." 2a. XC/2012  1687
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "DERE
CHO DE AUDIENCIA. EL ARTÍCULO 14 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS NO IMPONE AL LEGISLADOR EL 
DEBER DE CEÑIRSE A UN MODELO PROCESAL 
ESPECÍFICO PARA SU OBSERVANCIA." 2a. LXXXVII/2012  1685
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO. EL ARTÍCULO 109 BIS 2, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY RELATIVA RESPETA EL DERECHO DE 
AUDIENCIA EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO QUE HAYA 
ESTABLECIDO PARA CADA PERIODO PROCESAL." 2a. LXXXIX/2012  1686
  (10a.)

Defensa, derecho de.—Véase: "JURISPRUDEN
CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE LA EMITIDA 
ANTES DE LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. 
Y 103, DE DIEZ Y SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, 
EN RELACIÓN CON EL 133, TODOS DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, SE SUJETA A QUE AQUÉLLA 
SEA ACORDE CON LA PROTECCIÓN DE LOS DE
RECHOS HUMANOS RECONOCIDOS POR LA CARTA 
MAGNA Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE 
LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE (INA
PLICABILIDAD DE LA TESIS 2a./J. 108/2010)."      III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.)

Defensa, garantía de.—Véase: "SERVIDORES PÚ
BLICOS DE CONFIANZA DEL ESTADO DE JALISCO 



102 ENERO 2013

 Clave Tesis Pág.

Y SUS MUNICIPIOS. LA LEY RELATIVA LES CONFI
RIÓ EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
Y, POR ENDE, A RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
CORRESPONDIENTES EN CASO DE DESPIDO IN
JUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 184/2012  1504
  (10a.)

Definitividad en el amparo, excepción al principio de.—
Véase: "ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CON
TRA LA NEGATIVA DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE 
REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL EN SAN JOSÉ EL 
ALTO, QUERÉTARO, A EXPEDIR COPIAS DE UN ACTA 
DE SESIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCI
PLINARIO DE DICHO CENTRO, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 161/2012  764
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. NO ES INCOMPATIBLE CON EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
ADOPTADA EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE 
COSTA RICA." III.2o.C. 4 K  2113
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"REVOCACIÓN. PROCEDE ESTE RECURSO EN CON
TRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA PROCE
DENTE EL INCIDENTE DE INCONFORMIDAD Y 
REDUCE EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
PROVISIONAL DECRETADA EN UN JUICIO DE DI
VORCIO INCAUSADO." I.11o.C. 7 C  2223
  (10a.)

Derecho a la salud.—Véase: "MALA PRÁCTICA MÉ
DICA. AUSENCIA O DEFICIENCIA DE LA HISTORIA 
CLÍNICA." 1a. XXVIII/2013  638
  (10a.)
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Derecho a la salud.—Véase: "MALA PRÁCTICA MÉ
DICA. DIAGNÓSTICO ERRÓNEO COMO ELEMENTO 
PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA." 1a. XXVII/2013  638
  (10a.)

Derecho a la vida.—Véase: "MALA PRÁCTICA MÉ
DICA. AUSENCIA O DEFICIENCIA DE LA HISTORIA 
CLÍNICA." 1a. XXVIII/2013  638
  (10a.)

Derecho a la vida.—Véase: "MALA PRÁCTICA MÉ
DICA. DIAGNÓSTICO ERRÓNEO COMO ELEMENTO 
PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA." 1a. XXVII/2013  638
  (10a.)

Derecho a ser votado.—Véase: "JUICIO DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL PRE
SIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIENTO QUE 
IMPIDEN A UN REGIDOR PROPIETARIO ACCEDER 
A DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES PARA LAS QUE 
FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.)

Dignidad humana, derecho fundamental a la.—
Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE 
UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EX
CLUSIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL." 2a. XC/2012  1687
  (10a.)

Economía procesal, principio de.—Véase: "DE
MANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. SI EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL 
ACTOR PRETENDE CUMPLIR CON LA PREVENCIÓN 
PARA QUE LA ACLARE SE PRESENTA ANTES DEL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 33, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, LA SALA 
RESPECTIVA DEBE ACORDAR SI SE SATISFIZO 
LO ORDENADO, O BIEN, SEÑALAR LAS OMISIONES 
O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN, PARA DARLE 
OPORTUNIDAD DE SUBSANARLOS." XXVI. 1 A  2034
  (10a.)
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Economía procesal, principio de.—Véase: "LIBER
TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA RESOLU
CIÓN INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE ÉSTA Y LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, 
DEBE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, AUNQUE SÓLO SE HAYA RECLAMADO 
AQUÉLLA." 1a./J. 112/2012  581
  (10a.)

Equidad procesal, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, AL PREVER SU PROCEDENCIA EN 
SUPUESTOS ESPECÍFICOS Y CONCRETOS NO CON
TRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL." II.1o.A. 1 A  2116
  (10a.)

Equidad tributaria, transgresión al principio de.—
Véase: "DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE LICEN
CIAS DE EDIFICACIÓN DE INMUEBLES DE USO NO 
HABITACIONAL DESTINADOS PARA COMERCIO Y 
SERVICIOS. EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN I, INCISO 
B), APARTADO 1, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2011, AL PREVER EN SUS 
DIVERSOS SUBINCISOS, EL PAGO DE UNA TARI
FA DISTINTA PARA SU CÁLCULO, TOMANDO COMO 
BASE LA CLASIFICACIÓN DE LA ZONA DONDE 
AQUÉLLOS SE UBICARÁN, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." III.3o.A. 10 A  2037
  (10a.)

Estabilidad en el empleo, derecho a la.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA DEL ES
TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA LEY 
RELATIVA LES CONFIRIÓ EL DERECHO A LA ESTA
BILIDAD EN EL EMPLEO Y, POR ENDE, A RECLAMAR 
LAS PRESTACIONES CORRESPONDIENTES EN CASO 
DE DESPIDO INJUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 184/2012  1504
  (10a.)
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Formalidades esenciales del procedimiento.—
Véase: "DERECHO DE AUDIENCIA. EL ARTÍCULO 
14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS NO IMPONE AL LEGIS
LADOR EL DEBER DE CEÑIRSE A UN MODELO PRO
CESAL ESPECÍFICO PARA SU OBSERVANCIA." 2a. LXXXVII/2012  1685
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véa
se: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 
109 BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA RES
PETA EL DERECHO DE AUDIENCIA EN FAVOR 
DE LOS CONTRIBUYENTES DURANTE EL PRO
CEDIMIENTO SANCIONADOR, AUN CUANDO NO 
ESTABLEZCA UN PERIODO INDEPENDIENTE PARA 
OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR ALEGATOS." 2a. LXXXVIII/2012  1686
  (10a.)

Formalidades esenciales del procedimiento.—Véa
se: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 
109 BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA RES
PETA EL DERECHO DE AUDIENCIA EN FAVOR DE 
LOS CONTRIBUYENTES DURANTE EL PROCEDI
MIENTO SANCIONADOR, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL TIEMPO QUE HAYA ESTABLECIDO PARA 
CADA PERIODO PROCESAL." 2a. LXXXIX/2012  1686
  (10a.)

Gratuidad en la administración de la justicia, violación 
al principio de.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
LA OBLIGATORIEDAD DE LA EMITIDA ANTES DE LAS 
REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EN RELACIÓN 
CON EL 133, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SE SUJETA A QUE AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS RE
CONOCIDOS POR LA CARTA MAGNA Y LOS TRATA
DOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 
MEXICANO SEA PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS 2a./J. 108/2010)."      III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.)
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Honra, derecho fundamental a la.—Véase: "PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN PRIN
CIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLUSIVA
MENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL." 2a. XC/2012  1687
  (10a.)

Igualdad ante la ley, violación al principio de.—Véase: 
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE LA 
EMITIDA ANTES DE LAS REFORMAS A LOS ARTÍCU
LOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL ONCE, EN RELACIÓN CON EL 133, TODOS DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SUJETA A QUE 
AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS 
POR LA CARTA MAGNA Y LOS TRATADOS INTER
NACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO 
SEA PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 2a./J. 
108/2010)."     III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.) 

Igualdad de trato ante la ley, derecho de.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATE
RIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A 
FAVOR DEL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRIC
CIÓN JUSTIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD 
PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES 
DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Igualdad, derecho fundamental de.—Véase: "DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN. GOZAN DE EFICACIA EN LAS 
RELACIONES ENTRE PARTICULARES." 1a. XX/2013  627
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "DISCAPACIDAD. 
EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA MA
TERIA DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN." 1a. V/2013  630
  (10a.)
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Igualdad, principio de.—Véase: "DISCAPACIDAD. EL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLU
SIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ES 
CONSTITUCIONAL." 1a. IX/2013  631
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "DISCAPACIDAD. LA 
NATURALEZA PRIVADA DEL CONTRATO DE SEGU
RO NO EXCLUYE LA APLICACIÓN DE LOS PRIN
CIPIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LA MA
TERIA." 1a. X/2013  632
  (10a.)

Igualdad procesal de las partes, derecho de.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATE
RIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FAVOR 
DEL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN 
JUSTIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD PRO
CESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES 
DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Igualdad, transgresión al derecho fundamental de.—
Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 95, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL EXIGIR 
MÁS REQUISITOS PARA EL VIUDO EN RELACIÓN 
CON LOS EXIGIDOS A LA VIUDA PARA SER BENE
FICIARIOS DE AQUÉLLA, TRANSGREDE LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." IV.3o.A. J/12  1827
  (10a.)

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "DIS
CAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IX, Y 9 
DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, NO SE CON
TRA PONEN A LA NORMATIVA EN MATERIA DE SE
GUROS." 1a. XIV/2013  633
  (10a.)
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Indivisibilidad de la audiencia incidental, violación 
al principio de.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 
DEBE DECRETARSE POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE INDIVISIBILIDAD DE LA AUDIENCIA INCIDEN
TAL, SI EN EL INCIDENTE RELATIVO EL JUEZ DE 
DISTRITO DICTA DOS INTERLOCUTORIAS DIS
TINTAS RESPECTO DE DIVERSAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES, SIN ACTUALIZARSE PARA ELLO 
EL CASO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 133 DE LA LEY DE AMPARO." VI.1o.A. J/4  1847
  (10a.)

Información, violación al derecho a la.—Véase: 
"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CONTRA 
LA NEGATIVA DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE 
REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL EN SAN JOSÉ EL 
ALTO, QUERÉTARO, A EXPEDIR COPIAS DE UN 
ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTER
DISCIPLINARIO DE DICHO CENTRO, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J. 161/2012  764
  (10a.)

Inmediatez procesal, principio de.—Véase: "RETRAC
TACIÓN. REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACERSE 
PARA OTORGARLE VALOR PROBATORIO."     VII.1o. 3 P  1994
 (IV Región) (10a.)

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "MENORES 
DE EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES DICTADAS RESPECTO DE SU 
GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO CORRESPON
DIENTE ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTITU
CIONALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE JUNIO 
DE 2011)." 1a./J. 102/2012  617
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "ALIMENTOS. 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NO JUSTIFICA 
QUE EL JUZGADOR IMPONGA CARGAS DESMEDI
DAS AL DEUDOR ALIMENTARIO." I.5o.C. 5 C  1890
  (10a.)
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Interés superior del menor.—Véase: "MENORES. EL 
ERROR O NEGLIGENCIA EN LA DEFENSA DE SUS 
DERECHOS POR PARTE DE SUS REPRESENTAN
TES NO PUEDE TENER LA CONSECUENCIA DE 
AFECTAR EL INTERÉS SUPERIOR INDEBIDAMENTE 
SALVAGUARDADO." I.5o.C. 13 C  2098
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD POR LA COMISIÓN DEL DELI
TO DE SUSTRACCIÓN ILEGAL DE MENORES. NO 
PIERDE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA EL SUJETO PASI
VO, AUNQUE SE LE HUBIEREN DADO EXCELENTES 
CONDICIONES DE VIDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 22 C  2109
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL DERECHO A LA CONVIVEN
CIA DE LOS PROGENITORES CON SUS HIJOS ME
NORES DE EDAD. EL JUZGADOR PUEDE RECA
BAR DE OFICIO PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER 
RESPECTO A LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 24 C  2238
  (10a.)

Interpretación conforme, principio de.—Véase: 
"PROCE DIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL EXPEDIENTE RELATIVO DEBE CON
SIDERARSE DEBIDAMENTE INTEGRADO EN EL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 153 DE LA LEY ADUANERA, NO OBSTANTE QUE LA 
AUTORIDAD, DE OFICIO, HAYA SOLICITADO AL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA UN INFORME CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO II DE LA CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL MENCIONADO PAÍS 
PARA LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE 
VEHÍCULOS Y AERONAVES ROBADOS O MATERIA 
DE DISPOSICIÓN ILÍCITA." XV.4o. 1 A  2115
  (10a.)
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Interpretación jurídica de la ley, principio de.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XIX/2013  625
  (10a.)

Jerarquía normativa, principio de.—Véase: "SEGU
RIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN 
QUÉ CONSISTE." 1a./J. 139/2012  437
  (10a.)

Justicia completa, derecho fundamental de.—Véase: 
"DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. SI EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
EL ACTOR PRETENDE CUMPLIR CON LA PREVEN
CIÓN PARA QUE LA ACLARE SE PRESENTA ANTES 
DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, LA SALA 
RESPECTIVA DEBE ACORDAR SI SE SATISFIZO 
LO ORDENADO, O BIEN, SEÑALAR LAS OMISIO
NES O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN, PARA 
DARLE OPORTUNIDAD DE SUBSANARLOS." XXVI. 1 A  2034
  (10a.)

Justicia efectiva, derecho fundamental de.—Véase: 
"DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. SI EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
EL ACTOR PRETENDE CUMPLIR CON LA PREVEN
CIÓN PARA QUE LA ACLARE SE PRESENTA ANTES 
DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, LA SALA 
RESPECTIVA DEBE ACORDAR SI SE SATISFIZO 
LO ORDENADO, O BIEN, SEÑALAR LAS OMISIO
NES O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN, PARA 
DARLE OPORTUNIDAD DE SUBSANARLOS." XXVI. 1 A  2034
  (10a.)

Justicia pronta, derecho fundamental de.—Véase: 
"DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
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NISTRATIVO. SI EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
EL ACTOR PRETENDE CUMPLIR CON LA PREVEN
CIÓN PARA QUE LA ACLARE SE PRESENTA ANTES 
DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS 
PRE VISTO EN EL ARTÍCULO 33, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, LA SALA 
RESPECTIVA DEBE ACORDAR SI SE SATISFIZO 
LO ORDENADO, O BIEN, SEÑALAR LAS OMISIO
NES O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN, PARA 
DARLE OPORTUNIDAD DE SUBSANARLOS." XXVI. 1 A  2034
  (10a.)

Legalidad de los actos y resoluciones relacionados 
con los derechos electorales, principio de.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
UN AYUNTAMIENTO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR 
PROPIETARIO ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS FUN
CIONES PARA LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.)

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
LOS GASTOS EFECTUADOS POR LOS SERVICIOS DE 
AGUA, ELECTRICIDAD Y TELÉFONO, NO TIENEN 
EL CARÁCTER DE ESTRICTAMENTE INDISPENSA
BLES PARA QUIENES DESEMPEÑAN LA ACTIVIDAD 
DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, 
AUN CUANDO SU PAGO SE HAYA PACTADO A 
CARGO DEL CONTRIBUYENTE EN SU CARÁCTER 
DE ARRENDADOR EN EL CONTRATO PRIVADO 
RESPECTIVO; DE AHÍ QUE NO RESULTEN DEDU
CIBLES PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL INCUMPLIRSE CON EL REQUISITO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL MENCIONADO TRIBUTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN DOS MIL NUEVE)." VI.1o.A. 46 A  2181
  (10a.)

Legalidad, violación a la garantía de.—Véase: 
"ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
LA FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 POR 
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EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE MO
DIFICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCULO 
8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL 
ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉ TI
CAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA ACTUALI
ZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O PRECIO 
PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA."      X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.)

Legitimación en el amparo en revisión.—Véase: 
"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO DONDE FIGURE COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AUNQUE HUBIERE 
EJERCIDO FUNCIONES MATERIALMENTE JURIS
DICCIONALES." 2a./J. 166/2012  1101
  (10a.)

Libertad contractual, derecho a la.—Véase: "CON
CURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE CON
VERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) LOS 
CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA NACIONAL 
O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD CONTRACTUAL." 1a. XVI/2013  623
  (10a.)

Libertad de comercio, derecho a la.—Véase: "CON
CURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE CON
VERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) LOS 
CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA NACIONAL 
O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO." 1a. XVIII/2013  624
  (10a.)
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Libertad de trabajo, derecho a la.—Véase: "LIBERTAD 
PRESCRIPTIVA DEL MÉDICO. PARTE INTEGRADORA 
DEL DERECHO AL TRABAJO DE LOS MÉDICOS." 1a. XXII/2013  637
  (10a.)

Libertad, derecho fundamental a la.—Véase: "INDI
VIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA DETER
MINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD SE TOMAN 
EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
SENTENCIADO SE CONTRAVIENE SU DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR TANTO, EL DE 
SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 15 P  2069
  (10a.)

Libertad, derecho fundamental a la.—Véase: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN 
PRIN CIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLU
SIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL." 2a. XC/2012  1687
  (10a.)

Literalidad, principio de.—Véase: "CONCURSOS 
MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY RELA
TIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a. XIX/2013  625
  (10a.)

Litis abierta, principio de.—Véase: "VIOLACIÓN 
MANIFIESTA DE LA LEY. SE ACTUALIZA EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO EL PROMOVENTE DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
ADUCE LA ILEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN RECU
RRIDA EN SEDE ADMINISTRATIVA ASÍ COMO DE 
SU NOTIFICACIÓN, PERO OMITE ADJUNTARLAS 
A SU DEMANDA Y EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
NO LO REQUIERE PARA QUE LAS PRESENTE." I.7o.A. 78 A  2289
  (10a.)

Mayor beneficio en la concesión del amparo, prin
cipio de.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO EN EL JUICIO DE AMPARO. CONFORME AL 
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PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN EL EXAMEN 
DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LA QUEJOSA, DEBE 
ORDENARSE ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DIS
TRITO DE PREVENIRLA PARA QUE ACLARE SI EN 
LA DEMANDA DE GARANTÍAS RECLAMA EN FOR
MA DESTACADA UN PRECEPTO LEGAL TILDADO 
DE INCONSTITUCIONAL EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, AUN CUANDO EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA SE HAYA CONCEDIDO EL AMPARO 
SOLICITADO EN CONTRA DEL ACTO DE APLICA
CIÓN DE DICHA NORMA." VI.1o.A. 16 K  2185
  (10a.)

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. DEBE DESECHARSE POR NOTO
RIA Y MANIFIESTA IMPROCEDENCIA, CUANDO SE 
ADUCE LA INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DE PRES
TACIONES, RECLAMADA CON MOTIVO DE LA EMI
SIÓN DEL RECIBO DE PAGO EXPEDIDO A LOS 
AGENTES DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
DE MAYOR BENEFICIO."      I.3o. 12 A  2033
 (I Región) (10a.)

No discriminación, derecho fundamental de.—Véase: 
"DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y DE 
NO DISCRIMINACIÓN. GOZAN DE EFICACIA EN LAS 
RELACIONES ENTRE PARTICULARES." 1a. XX/2013  627
  (10a.)

No discriminación, principio de.—Véase: "DISCAPA
CIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN 
LA MATERIA DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINA
CIÓN." 1a. V/2013  630
  (10a.)

No discriminación, principio de.—Véase: "DISCAPA
CIDAD. LA NATURALEZA PRIVADA DEL CONTRATO 
DE SEGURO NO EXCLUYE LA APLICACIÓN DE LOS 
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PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LA 
MATERIA." 1a. X/2013  632
  (10a.)

No discriminación, transgresión al derecho funda
mental de.—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL AR
TÍCULO 95, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
AL EXIGIR MÁS REQUISITOS PARA EL VIUDO EN 
RELACIÓN CON LOS EXIGIDOS A LA VIUDA PARA 
SER BENEFICIARIOS DE AQUÉLLA, TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN." IV.3o.A. J/12  1827
  (10a.)

No discriminación, violación al principio de.—Véase: 
"DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IX, 
Y 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, NO SE CON
TRAPONEN A LA NORMATIVA EN MATERIA DE 
SEGUROS." 1a. XIV/2013  633
  (10a.)

No discriminación, violación al principio de.—Véase: 
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE LA 
EMITIDA ANTES DE LAS REFORMAS A LOS ARTÍCU
LOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y SEIS DE JUNIO DE DOS 
MIL ONCE, EN RELACIÓN CON EL 133, TODOS DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SUJETA A QUE 
AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS 
POR LA CARTA MAGNA Y LOS TRATADOS INTER
NACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO 
SEA PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 2a./J. 
108/2010)."      III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.)

Non bis in idem, derecho fundamental de.—Véase: 
"CONCURSO REAL DE DELITOS CALIFICADOS. LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DEBE IMPONER LAS PENAS 
INHERENTES A CADA UNO DE LOS TIPOS BÁSICOS, 
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ADEMÁS DE SUS RESPECTIVAS CALIFICATIVAS, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA VIOLACIÓN AL 
DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 23 CONSTITUCIONAL." 1a./J. 97/2012  551
  (10a.)

Pleno acceso a la justicia, derecho al.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. DEBE DESECHARSE 
POR NOTORIA Y MANIFIESTA IMPROCEDENCIA, 
CUANDO SE ADUCE LA INDEBIDA CUANTIFI
CACIÓN DE PRESTACIONES, RECLAMADA CON 
MOTIVO DE LA EMISIÓN DEL RECIBO DE PAGO 
EXPEDIDO A LOS AGENTES DE LA POLICÍA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO."      I.3o. 12 A  2033
 (I Región) (10a.)

Principio de efectividad.—Véase: "COMPETENCIA. 
SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE 
PROCEDENCIA DE LA VÍA." I.3o.C. J/3  1774
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "COMPETENCIA. 
SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE 
PROCEDENCIA DE LA VÍA." I.3o.C. J/3  1774
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "PRINCIPIOS DE FAVO
RECIMIENTO DE LA ACCIÓN (PRO ACTIONE), DE 
SUBSANACIÓN DE LOS DEFECTOS PROCESALES 
Y DE CONSERVACIÓN DE LAS ACTUACIONES, IN
TEGRANTES DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU APLICACIÓN EN EL 
PROCESO." I.3o.C. J/4  1829
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "PERDÓN DEL OFEN
DIDO EN DELITOS DE QUERELLA. PROCEDE AUN 
DESPUÉS DEL DICTADO DE SENTENCIA EJECUTO
RIADA, CONFORME AL PRINCIPIO PRO HOMINE 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXICANOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)." XV.2o. 3 P  2110
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL 
EXPEDIENTE RELATIVO DEBE CONSIDERARSE DEBI
DAMENTE INTEGRADO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY 
ADUANERA, NO OBSTANTE QUE LA AUTORIDAD, 
DE OFICIO, HAYA SOLICITADO AL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA UN INFORME 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO II DE LA CON
VENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y EL MENCIONADO PAÍS PARA LA RECU
PERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULOS Y 
AERONAVES ROBADOS O MATERIA DE DISPO
SICIÓN ILÍCITA." XV.4o. 1 A  2115
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "INTER
NAMIENTO DEFINITIVO DE UN ADOLESCENTE 
INFRACTOR. PARA DETERMINAR EL QUÁNTUM 
DE SU DURACIÓN, ES NECESARIO ESTABLECER 
SU GRADO DE RESPONSABILIDAD CONFORME AL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, A LAS CIR
CUNSTANCIAS Y GRAVEDAD DE LA CONDUCTA, A 
SU EDAD Y A LA NECESIDAD DE IMPONERLO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 16 P  2084
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PRINCI
PIOS DE FAVORECIMIENTO DE LA ACCIÓN (PRO 
ACTIONE), DE SUBSANACIÓN DE LOS DEFECTOS 
PROCESALES Y DE CONSERVACIÓN DE LAS ACTUA
CIONES, INTEGRANTES DEL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU APLICA
CIÓN EN EL PROCESO." I.3o.C. J/4  1829
  (10a.)
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Proporcionalidad, principio de.—Véase: "SEGURI
DAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ 
CONSISTE." 1a./J.  139/2012  437
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2010. LA PROHIBICIÓN ESTA
BLECIDA EN SU ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 1a./J. 1/2013  424
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 154, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE REGULA 
LA MECÁNICA PARA CALCULAR EL PAGO PRO
VISIONAL POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." P./J. 40/2012  51
  (10a.)

Protección judicial, derecho fundamental de la.—
Véase: "PROTECCIÓN JUDICIAL. ESE DERECHO 
HUMANO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, SE DIRIGE A PARTICULARES (PERSO
NAS FÍSICAS Y JURÍDICAS) Y NO A PERSONAS 
MORALES OFICIALES (AUTORIDADES)." III.1o.A. 3 K  2119
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL IMPU
TADO, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN JUSTIFI
CADA AL DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Revisión, procedencia del recurso de.—Véase: "LI
BERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA RESO
LUCIÓN INCIDENTAL QUE DECIDE SOBRE ÉSTA Y 
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LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO RECLA
MADO, DEBE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL RE
CURSO DE REVISIÓN, AUNQUE SÓLO SE HAYA 
RECLAMADO AQUÉLLA." 1a./J. 112/2012  581
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "CON
CURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD JURÍDICA." 1a. XIX/2013  625
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL ASE
GURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. PRO
CEDE OTORGARLA, PARA EL EFECTO DE QUE EL 
QUEJOSO DISPONGA LIBREMENTE DE SUS FON
DOS, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDE 
EN UN PRECEPTO DECLARADO INCONSTITUCIONAL 
POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN POR VIOLAR EL DERECHO HUMANO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." I.7o.A. 74 A  2236
  (10a.)

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "ALEGATOS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. SI EN EL ESCRITO RELATIVO EL ACTOR 
SOLICITÓ OPORTUNAMENTE A LA SALA QUE 
TOMARA EN CONSIDERACIÓN UNO DE SUS PRE
CEDENTES QUE RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁ
TICA PLANTEADA, Y NO OBSTANTE ELLO, PRES
CINDE DE SU ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA 
RESPECTIVA, EN ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE UNIVER
SALIDAD, TAL OMISIÓN TRANSGREDE LAS NOR
MAS DEL PROCEDIMIENTO EN SU PERJUICIO, LO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN."      X.2o. 2 A  1889
 (XI Región) (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "INFONA
VIT. LA CADUCIDAD DE SUS FACULTADES A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, SEGUN
DO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, OPERA PARA 
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REALIZAR DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRA
BAJADORES DERIVADOS DE LOS PRÉSTAMOS 
QUE AQUÉL OTORGA." 2a./J. 162/2012  1072
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "LEY DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCI
CIO FISCAL DE 2010. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 
TERCERO, NO PRESENTA CONTRADICCIÓN O AN
TINOMIA ALGUNA CON EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO EM
PRESARIAL A TASA ÚNICA." 1a./J. 2/2013  422
  (9a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "MAR
CAS. EN LA SOLICITUD DE REGISTRO RELATIVA 
DEBEN ESPECIFICARSE LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS QUE DESEAN PROTEGERSE Y QUE 
PERTENECEN A UNA MISMA CLASE." I.4o.A. 29 A  2097
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "NOTI
FICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. EL ARTÍCULO 
134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN QUE LA ESTABLECE, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XV/2013  639
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. DEBE DECRETARSE POR VIO
LACIÓN AL PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL, SI EN EL INCIDENTE 
RELATIVO EL JUEZ DE DISTRITO DICTA DOS INTER
LOCUTORIAS DISTINTAS RESPECTO DE DIVERSAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, SIN ACTUALIZAR
SE PARA ELLO EL CASO DE EXCEPCIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 133 DE LA LEY DE AMPARO." VI.1o.A. J/4  1847
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES 
DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO 
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DETERMINADO. EL ARTÍCULO 18 DEL REGLA
MENTO RELATIVO NO CONTRARÍA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 157/2012  1476
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación a la garantía de.—
Véase: "ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. LA FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 
24 POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, 
QUE MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL 
ARTÍCULO 8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO, AL ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIO
NES ARITMÉTICAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER 
LA ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISI
CIÓN O PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."       X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.)

Seguridad jurídica, violación a la garantía de.—
Véase: "VERIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
506 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉ
RICA DEL NORTE. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY 
ADUANERA VIGENTE EN 2009, AL NO ESTABLECER 
PLAZO PARA LEVANTAR Y NOTIFICAR EL ACTA DE 
HECHOS U OMISIONES CUANDO CON MOTIVO 
DEL EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." III.1o.A. 7 A  2287
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILI
DAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTECEDENTES 
PENALES DEL SENTENCIADO SE CONTRAVIENE SU 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR 
TANTO, EL DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO 
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EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 15 P  2069
  (10a.)

Seguridad social, derecho a la.—Véase: "PENSIÓN 
JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN EL 
JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CONVICCIÓN 
DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ POR DI
VERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN INTE
GRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA SU 
CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE TRANSGRE
SIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, NO SE 
VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA RECO
NOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES."     II.8o. 16 A  2108
 (I Región) (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"PENSIÓN JUBILATORIA. SI AL INTERPRETAR LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
EN EL JUICIO DE NULIDAD, SE LLEGA A LA CON
VICCIÓN DE QUE UN PENSIONADO NO COTIZÓ 
POR DIVERSOS CONCEPTOS QUE PRETENDE SEAN 
INTEGRADOS A LA BASE DE COTIZACIÓN PARA 
SU CÁLCULO, AUN CUANDO ARGUMENTE TRANS
GRESIÓN A TRATADOS INTERNACIONALES, NO 
SE VULNERA DERECHO ALGUNO QUE TENGA 
RECONOCIDO NI SE MENOSCABAN SUS DERE
CHOS FUNDAMENTALES."     II.8o. 16 A  2108
 (I Región) (10a.)

Tutela judicial, derecho a la.—Véase: "COMPETEN
CIA PARA CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE 
RESOLUCIONES DEFINITIVAS MEDIANTE LAS CUA
LES SE DIRIMA UNA SITUACIÓN JURÍDICA DERI
VADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS 
ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA FEDERAL. CORRESPONDE, POR MATERIA, 
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AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMI NISTRATIVA." I.7o.A. 70 A  1997
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN 
LA VÍA SUMARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL PREVER SU PROCEDEN
CIA EN SUPUESTOS ESPECÍFICOS Y CONCRETOS 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
PROCESAL." II.1o.A. 1 A  2116
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "PRINCIPIOS DE FAVORECIMIENTO DE LA 
ACCIÓN (PRO ACTIONE), DE SUBSANACIÓN DE 
LOS DEFECTOS PROCESALES Y DE CONSERVA
CIÓN DE LAS ACTUACIONES, INTEGRANTES DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. SU APLICACIÓN EN EL PROCESO." I.3o.C. J/4  1829
  (10a.)

Universalidad de los derechos humanos, principio 
de.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EN EL 
ESCRITO RELATIVO EL ACTOR SOLICITÓ OPORTU
NAMENTE A LA SALA QUE TOMARA EN CONSI
DERACIÓN UNO DE SUS PRECEDENTES QUE 
RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁTICA PLAN
TEADA, Y NO OBSTANTE ELLO, PRESCINDE DE SU 
ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA, 
EN ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y AL PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD, TAL 
OMISIÓN TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PRO
CEDIMIENTO EN SU PERJUICIO, LO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN."      X.2o. 2 A  1889
 (XI Región) (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PUEDE ACRE
DITARSE CON CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA 
PREVISTO POR LA LEY, POR LO QUE EL SOBRE
SEIMIENTO DECRETADO BAJO EL ARGUMENTO 



124 ENERO 2013

 Clave Tesis Pág.

DE QUE CON EL ACUSE DE RECIBO DE LA DE
MANDA LABORAL CON SELLO ORIGINAL DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE LA QUE
JOSA NO ACREDITÓ AQUÉL, VIOLA LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO Y TRASCIENDE AL RESUL
TADO DE LA SENTENCIA." I.6o.T. 33 L  2081
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "INCIDENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS EN 
MATERIA LABORAL. SI DE LAS CONSTANCIAS EXHI
BIDAS POR LAS PARTES NO OBRAN LAS RELATI
VAS AL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS 
Y, NO OBSTANTE LA JUNTA RESUELVE, ELLO ORI
GINA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIENTO ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE 
AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO DICHA OMISIÓN 
AFECTE LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO Y TRAS
CIENDA AL RESULTADO DEL FALLO." XVII.2o.C.T. 23 L  2067
  (9a.)

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN MATERIA 
LABORAL. LOS DICTÁMENES RESPECTIVOS DEBEN 
REFLEJAR EL ESTADO REAL DE SALUD DEL PA
CIENTE, POR LO QUE SI LOS PERITOS DICTAMI
NAN CON BASE EN EXÁMENES MÉDICOS ANTI
GUOS ELLO ORIGINA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE 
AL RESULTADO DEL FALLO."   XXVI.5o. 7 L  2126
 (V Región) (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL. LA JUNTA EN LA AUDIENCIA EN QUE LAS 
ADMITA DEBE SEÑALAR DÍA Y HORA PARA SU 
DESAHOGO, Y SI LO HACE EN UNA ACTUACIÓN 
POSTERIOR DEBERÁ NOTIFICARLO PERSONAL
MENTE A LAS PARTES, PUES SU OMISIÓN GENE
RA UNA VIOLACIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
AMPARO." I.13o.T. 52 L  2127
  (10a.)
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General Número 7/2012, de doce de julio 
de dos mil doce, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se establecen las 
atribuciones de los Tribunales Colegiados de Circuito 
para la resolución, en ejercicio de competencia dele
gada, de los incidentes de inejecución relativos al 
cumplimiento de las sentencias de amparo en contra 
del artículo octavo transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del seis de enero de mil novecientos 
noventa y siete, o de su acto de aplicación, numeral 
primero, apartados 1 y 3.—Véase: "AMPARO CONTRA 
EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA
BAJADORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997 O DE 
SU ACTO DE APLICACIÓN. PARA PRECISAR EL 
MONTO A DEVOLVER AL QUEJOSO, A EFECTO 
DE EVITAR MAYORES DILACIONES EN LA ETAPA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE VALIDAR LA CERTIFICACIÓN REN
DIDA POR EL GERENTE DE SERVICIOS LEGALES 
DE DICHO ORGANISMO, CONTENIDA EN LA CER
TIFICACIÓN DE LA IMPRESIÓN DEL SISTEMA DE 
PENSIONES."       I.3o. 15 A 1892
 (I Región) (10a.)

Arancel para Abogados de Jalisco, artículo 3 (abro
gado).—Véase: "HONORARIOS PROFESIONALES. 
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LAS TARIFAS APLICABLES TRATÁNDOSE DE ASE
SO RAMIENTO JURÍDICO EN ASUNTOS PENALES 
DE CUANTÍA DETERMINADA, SON LAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 3 DEL ARANCEL PARA ABO
GADOS DEL ESTADO DE JALISCO (LEGISLACIÓN 
ABROGADA)." III.5o.C. 10 C 2057
  (10a.)

Arancel para Abogados de Jalisco, artículo 5 (abro
gado).—Véase: "HONORARIOS PROFESIONALES. 
LAS TARIFAS APLICABLES TRATÁNDOSE DE ASE
SORAMIENTO JURÍDICO EN ASUNTOS PENALES 
DE CUANTÍA DETERMINADA, SON LAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 3 DEL ARANCEL PARA ABO
GADOS DEL ESTADO DE JALISCO (LEGISLACIÓN 
ABROGADA)." III.5o.C. 10 C 2057
  (10a.)

Arancel para Abogados de Jalisco, artículo 14 (abro
gado).—Véase: "HONORARIOS PROFESIONALES. 
LAS TARIFAS APLICABLES TRATÁNDOSE DE ASE
SORAMIENTO JURÍDICO EN ASUNTOS PENALES 
DE CUANTÍA DETERMINADA, SON LAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 3 DEL ARANCEL PARA ABO
GADOS DEL ESTADO DE JALISCO (LEGISLACIÓN 
ABROGADA)." III.5o.C. 10 C 2057
  (10a.)

Código Administrativo de Chihuahua, artículos 163 
y 164.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE UNA SECRETARÍA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES. 
CORRESPONDE A LA JUNTA ARBITRAL PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA." XVII.1o.C.T. 21 L 1998
  (10a.)

Código Civil de Aguascalientes, artículo 310 bis.—
Véase: "DIVORCIO NECESARIO. LA COMPENSA
CIÓN ECONÓMICA PARA EL CÓNYUGE INOCENTE 
PROCEDE SIEMPRE QUE DURANTE LA TRAMITA
CIÓN DEL JUICIO SE ACREDITEN LOS EXTREMOS 
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DEL ARTÍCULO 310 BIS DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y SEAN PLANTEA
DOS EN LA DEMANDA PARA QUE EL JUZGADOR 
CONOZCA LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO." XXX.2o. 1 C 2040
  (10a.)

Código Civil de Aguascalientes, artículo 2266.—
Véase: "INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS. 
AL MARGEN DE SER DE DIVERSA NATURALEZA Y 
FUNCIÓN, CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYAN 
ESTIPULADO AMBOS, SUMADOS NO DEBEN EXCE
DER EL TOPE MÁXIMO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 
2266 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE AGUAS
CALIENTES, DE LO CONTRARIO, EL JUZGADOR 
DEBERÁ REGULAR DE OFICIO SU MONTO." XXX.2o. 3 C 2083
  (10a.)

Código Civil de Baja California, artículo 264, fraccio
nes VIII y XVII.—Véase: "SOCIEDAD CONYUGAL. LA 
CAUSAL DE DIVORCIO RELATIVA A LA SEPARACIÓN 
DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS AÑOS, INDE
PENDIENTEMENTE DE LA CAUSA QUE LA HAYA 
ORIGINADO, NO HACE CESAR SUS EFECTOS EN 
IGUALDAD DE TÉRMINOS QUE AL ACTUALIZARSE 
EL ABANDONO DEL CÓNYUGE, AL TRATARSE DE 
DOS HIPÓTESIS LEGALES DISTINTAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o. 1 C 2232
  (10a.)

Código Civil de Baja California, artículos 193 y 
194.—Véase: "SOCIEDAD CONYUGAL. LA CAUSAL 
DE DIVORCIO RELATIVA A LA SEPARACIÓN DE LOS 
CÓNYUGES POR MÁS DE DOS AÑOS, INDEPEN
DIENTEMENTE DE LA CAUSA QUE LA HAYA ORIGI
NADO, NO HACE CESAR SUS EFECTOS EN IGUAL
DAD DE TÉRMINOS QUE AL ACTUALIZARSE EL 
ABANDONO DEL CÓNYUGE, AL TRATARSE DE DOS 
HIPÓTESIS LEGALES DISTINTAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o. 1 C 2232
  (10a.)

Código Civil de Chiapas, artículo 2983, fracción III 
(vigente hasta el 17 de septiembre de 2012).—Véa
se: "RATIFICACIÓN DE FIRMAS Y CERTIFICACIÓN 
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DE DOCUMENTOS. EL JUEZ MUNICIPAL NO ESTÁ 
FACULTADO PARA REALIZAR ESAS ACTUACIO
NES Y, POR ENDE, NO ADQUIEREN FECHA CIERTA, 
NI RESULTAN SUFICIENTES PARA JUSTIFICAR 
EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2983, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS)." XX.2o. 1 C 2131
  (10a.)

Código Civil de Chihuahua, artículo 280.—Véase: 
"ALIMENTOS. PARA FIJAR LA PENSIÓN CORRES
PON DIENTE DEBE ATENDERSE A LAS NECESIDA
DES Y SITUACIÓN ECONÓMICOSOCIAL A LA QUE 
SE ENCUENTRA ACOSTUMBRADO EL ACREEDOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)."   XXVI.5o. 1 C 1892
 (V Región) (10a.)

Código Civil de Chihuahua, artículo 285.—Véase: 
"ALIMENTOS. PARA FIJAR LA PENSIÓN CORRES
PONDIENTE DEBE ATENDERSE A LAS NECESIDA
DES Y SITUACIÓN ECONÓMICOSOCIAL A LA QUE 
SE ENCUENTRA ACOSTUMBRADO EL ACREEDOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)."   XXVI.5o. 1 C 1892
 (V Región) (10a.)

Código Civil de Chihuahua, artículo 288.—Véase: 
"ALIMENTOS. PARA FIJAR LA PENSIÓN CORRES
PONDIENTE DEBE ATENDERSE A LAS NECESIDA
DES Y SITUACIÓN ECONÓMICOSOCIAL A LA QUE 
SE ENCUENTRA ACOSTUMBRADO EL ACREEDOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)."   XXVI.5o. 1 C 1892
 (V Región) (10a.)

Código Civil de Guerrero, artículo 1008.—Véase: 
"SER    VI  DUMBRE DE VISTA. SU NATURALEZA Y 
CA RAC TE RÍSTICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 2 C 2231
  (10a.)

Código Civil de Guerrero, artículo 1010.—Véase: 
"SER VIDUMBRE DE VISTA. SU NATURALEZA Y 



129DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

CARACTERÍSTICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 2 C 2231
  (10a.)

Código Civil de Guerrero, artículo 1046.—Véase: 
"SERVIDUMBRE DE VISTA. SU NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 2 C 2231
  (10a.)

Código Civil de Guerrero, artículo 1048.—Véase: 
"SERVIDUMBRE DE VISTA. SU NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 2 C 2231
  (10a.)

Código Civil de Guerrero, artículos 997 y 998.—Véase: 
"SERVIDUMBRE DE VISTA. SU NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 2 C 2231
  (10a.)

Código Civil de Jalisco, artículo 1321.—Véase: "REN
TA. PARA VERIFICAR SI LAS PERSONAS MORALES 
SIN FINES DE LUCRO A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 95, FRACCIÓN XII, INCISO A), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO ESTÁN AUTORIZADAS PARA 
RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES DE DICHA CON
 TRIBUCIÓN, DEBE INTERPRETARSE SU ACTA CONSTI
 TUTIVA COMO UN TODO, CONFORME A LA LEGIS
LACIÓN CIVIL LOCAL, PARA ADVERTIR CUÁL ES LA 
INTENCIÓN DE LAS PERSONAS QUE LA CONSTI
TUYERON RESPECTO AL DESTINO DE SU PATRIMO
NIO UNA VEZ QUE SE DISUELVAN." III.4o.A. 1 A 2183
  (10a.)

Código Civil de Jalisco, artículo 3046.—Véase: "INTE
RÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LA CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE LO ACREDITA PARA RECLAMAR EL 
DERECHO DE POSESIÓN SOBRE UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR PROPIEDAD DEL AUTOR DE LA SU
CESIÓN, CON LA CONCATENACIÓN DEL REPORTE 
DE CONTROL VEHICULAR EXPEDIDO POR LA 
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y LAS COPIAS CERTI
FICADAS DE LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN DE AQUÉL 
Y DE MATRIMONIO BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIE
DAD LEGAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.A. 10 A 2080
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 141, fracción I.—
Véase: "ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. NO NACE 
LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS A FAVOR 
DEL INOCENTE, EN LOS CASOS DE DIVORCIO FUN
DADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 141 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SI 
NO ESTÁ DEMOSTRADA SU NECESIDAD." VII.2o.C. 21 C 1891
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 162.—Véase: 
"ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. NO NACE LA OBLI
GACIÓN DE PROPORCIONARLOS A FAVOR DEL 
INOCENTE, EN LOS CASOS DE DIVORCIO FUNDADO 
EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SI NO ESTÁ 
DEMOSTRADA SU NECESIDAD." VII.2o.C. 21 C 1891
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 233.—Véase: 
"ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. NO NACE LA OBLI
GACIÓN DE PROPORCIONARLOS A FAVOR DEL 
INOCENTE, EN LOS CASOS DE DIVORCIO FUN
DADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 141 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SI 
NO ESTÁ DEMOSTRADA SU NECESIDAD." VII.2o.C. 21 C 1891
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 373, fracción VI.—
Véase: "PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR LA 
COMISIÓN DEL DELITO DE SUSTRACCIÓN ILEGAL 
DE MENORES. NO PIERDE EL CARÁCTER DE VÍC
TIMA EL SUJETO PASIVO, AUNQUE SE LE HUBIE
REN DADO EXCELENTES CONDICIONES DE VIDA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 22 C 2109
  (10a.)

Código Civil de Veracruz, artículo 2942.—Véase: 
"ACCIÓN REIVINDICATORIA. PONDERACIÓN DE LOS 
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TÍTULOS, CUANDO ÉSTOS TIENEN DISTINTO ORI
GEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 31 C 1887
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267.—
Véase: "REVOCACIÓN. PROCEDE ESTE RECURSO 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
PROCEDENTE EL INCIDENTE DE INCONFORMIDAD 
Y REDUCE EL MONTO DE LA PENSIÓN ALIMENTI
CIA PROVISIONAL DECRETADA EN UN JUICIO DE 
DIVORCIO INCAUSADO." I.11o.C. 7 C 2223
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 311 Bis.—
Véase: "DIVORCIO. RAZONES QUE DEBEN TOMAR
SE EN CUENTA AL DECIDIR CUÁL DE LOS CÓN
YUGES DEBERÁ CONTINUAR EN EL USO DE LA 
VIVIENDA FAMILIAR, CUANDO EL HIJO DE LAS PAR
TES ES MENOR DE EDAD." I.14o.C. 4 C 2041
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1927.—
Véase: "DAÑO MORAL. SI LOS HECHOS EN QUE 
SE APOYA LA DEMANDA OCURRIERON ANTES DE 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE LO CIVIL." I.5o.C. 7 C 2027
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1927 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2008).—Véase: "DAÑO 
MORAL. SI LOS HECHOS EN QUE SE APOYA LA 
DEMANDA OCURRIERON ANTES DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL ASUNTO CORRESPONDE A 
UN JUEZ DE LO CIVIL." I.5o.C. 7 C 2027
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2325.—
Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. POR 
REGLA GENERAL, PROCEDE LA INTENTADA EN 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, POR EL ADJUDI
CATARIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO." I.7o.C. 25 C 2277
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2325.—
Véase: "VENTA JUDICIAL. EL INMUEBLE PASA AL 
ADJUDICATARIO LIBRE DE TODO GRAVAMEN Y 
ELLO NO VIOLENTA DERECHOS DE TERCEROS." I.7o.C. 24 C 2277
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 4.155.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. NO DEBE 
ADMITIRSE LA OFRECIDA POR LA ACTORA EN UN 
JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, 
CUANDO LA PERSONA EN FAVOR DE QUIEN SE 
PRETENDE OBTENER TAL RECONOCIMIENTO, CUEN
TA CON UN ACTA EN LA CUAL CONSTE EL REGIS
TRO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.2o.C. 8 C 2122
  (10a.)

Código Civil del Estado de México, artículo 7.178.—
Véase: "ACCIÓN DE REPARACIÓN DE DAÑOS CAU
  SADOS. EL CÓMPUTO PARA DETERMINAR SU 
PRESCRIPCIÓN INICIA CON EL CONOCIMIENTO PER
 SONAL QUE TENGA EL AFECTADO DE ELLOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C. 7 C 1886
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1851.—Véase: "RENTA. 
PARA VERIFICAR SI LAS PERSONAS MORALES SIN 
FINES DE LUCRO A QUE SE REFIERE EL AR TÍCULO 
95, FRACCIÓN XII, INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO ESTÁN AUTORIZA DAS PARA RECIBIR 
DONATIVOS DEDUCIBLES DE DICHA CON  TRIBU
CIÓN, DEBE INTERPRETARSE SU ACTA CONS TI
TUTIVA COMO UN TODO, CONFORME A LA LEGIS
LACIÓN CIVIL LOCAL, PARA ADVERTIR CUÁL ES LA 
INTENCIÓN DE LAS PERSONAS QUE LA CONSTITU
YERON RESPECTO AL DESTINO DE SU PATRIMO
NIO UNA VEZ QUE SE DISUELVAN." III.4o.A. 1 A 2183
  (10a.)



133DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Código Civil Federal, artículo 1927 (vigente hasta el 
31 de diciembre de 2004).—Véase: "DAÑO MORAL. 
SI LOS HECHOS EN QUE SE APOYA LA DEMANDA 
OCURRIERON ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA COMPETENCIA PARA CONO
CER DEL ASUNTO CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE LO CIVIL." I.5o.C. 7 C 2027
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1928.—Véase: "DAÑO 
MORAL. SI LOS HECHOS EN QUE SE APOYA LA 
DEMANDA OCURRIERON ANTES DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA COMPETEN
CIA PARA CONOCER DEL ASUNTO CORRESPONDE 
A UN JUEZ DE LO CIVIL." I.5o.C. 7 C 2027
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1949.—Véase: "PAC
TO COMISORIO TÁCITO. AUNQUE NO ESTÁ PRE
VISTO EXPRESAMENTE EN LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, AL SER 
BILATERAL EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉ
DITO, LA FACULTAD DE RESCINDIRLO SE ENTIEN
DE IMPLÍCITA, EN APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDI GO CIVIL FEDERAL, CUYO ARTÍCULO 1949 LA 
ESTABLECE PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO 
DE ALGUNA DE LAS PARTES." I.5o.C. 16 C 2105
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 18.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COMPE
TENTE PARA CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE 
LOS ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE REALIZAN 
LAS FUNCIONES RELATIVAS." III.1o.A. 8 A 2133
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1057.—Véase: "PERSO
NALIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. EFECTOS DE 
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LA APELACIÓN INMEDIATA INTENTADA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECIDE SOBRE AQUÉLLA." VII.2o.C. 19 C 2111
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1063.—Véase: "INTE
RESES MORATORIOS. TRATÁNDOSE DE PAGARÉS 
CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS PAGADEROS A 
LA VISTA, AQUÉLLOS EMPIEZAN A GENERARSE 
A PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO AL JUICIO EJE
CUTIVO MERCANTIL, PUES SU PRESENTACIÓN AL 
DEMANDADO EN ESTA DILIGENCIA, SURTE EFEC
TOS DE INTERPELACIÓN JUDICIAL (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 5 C 2082
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1084, fracción V.—
Véase: "COSTAS. MEDIDAS PRECAUTORIAS, PRO
CEDE SU CONDENA CUANDO SE DECLARA SU 
IMPROCEDENCIA Y SE ORDENA SU LEVANTAMIEN
TO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA." I.11o.C. 12 C 2026
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1114, fracción II.—
Véase: "INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN 
MATERIA MERCANTIL. LA OMISIÓN DE TRAMI 
TAR LA EXCEPCIÓN RELATIVA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO 
DIRECTO, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO." XXI.2o.C.T. 32 C 2068
  (9a.)

Código de Comercio, artículo 1187.—Véase: "COSTAS. 
MEDIDAS PRECAUTORIAS, PROCEDE SU CON
DENA CUANDO SE DECLARA SU IMPROCEDEN
CIA Y SE ORDENA SU LEVANTAMIENTO POR EL 
TRIBUNAL DE ALZADA." I.11o.C. 12 C 2026
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "RESO
LUCIONES IRRECURRIBLES. TIENEN ESE CARÁC
TER LAS DICTADAS EN JUICIOS MERCANTILES 
CUANDO POR SU MONTO SE VENTILEN EN JUZ
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GADOS DE PAZ O DE CUANTÍA MENOR, O ÉSTE SEA 
INFERIOR A QUINIENTOS MIL PESOS (REFORMA 
AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL NUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL DOCE)." I.13o.C. 7 C 2197
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1339 (vigente hasta el 
31 de diciembre de 2011).—Véase: "RESOLUCIONES 
IRRECURRIBLES. TIENEN ESE CARÁCTER LAS DIC
 TADAS EN JUICIOS MERCANTILES CUANDO POR 
SU MONTO SE VENTILEN EN JUZGADOS DE PAZ 
O DE CUANTÍA MENOR, O ÉSTE SEA INFERIOR A 
QUINIENTOS MIL PESOS (REFORMA AL CÓDIGO 
DE COMERCIO PUBLICADA EN EL DIARIO OFI 
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL NUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL DOCE)." I.13o.C. 7 C 2197
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1345 Bis 3.—Véa 
se: "COM   PETENCIA DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
PARA CO NOCER DE TODAS LAS APELACIONES DE 
UN ASUNTO. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 1345 BIS 3 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO IMPLICA DESA 
CATAR EL ACUERDO GENERAL 6/2012 DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL." III.2o.C. 5 C 1996
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1345 Bis 8.—Véase: 
"PERSONALIDAD EN EL JUICIO MERCANTIL. EFEC
TOS DE LA APELACIÓN INMEDIATA INTENTADA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE SOBRE 
AQUÉLLA." VII.2o.C. 19 C 2111
  (10a.)

Código de Organización del Poder Judicial de Chiapas, 
artículo 16, fracción VII (vigente hasta el 19 de junio 
de 2012).—Véase: "RATIFICACIÓN DE FIRMAS Y CER
 TIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. EL JUEZ MUNICI
PAL NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR ESAS 
ACTUACIONES Y, POR ENDE, NO ADQUIEREN FECHA 
CIERTA, NI RESULTAN SUFICIENTES PARA JUS 
TIFICAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE 
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AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 2983, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.2o. 1 C 2131
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Baja Califor
nia, artículo 424, fracciones V y XIII.—Véase: "HONO
 RARIOS DEBIDOS A ABOGADOS Y PAGO POR 
RESPON SABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE CAUSA 
EXTRACONTRACTUAL. LA ACCIÓN PERSONAL PARA 
SU COBRO DEBE TRAMITARSE EN LA VÍA SU MA
RIA Y NO EN LA ORDINARIA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." 1a./J. 108/2012 573
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Baja California, 
artículo 425.—Véase: "HONORARIOS DEBIDOS A 
ABOGADOS Y PAGO POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROVENIENTE DE CAUSA EXTRACONTRACTUAL. 
LA ACCIÓN PERSONAL PARA SU COBRO DEBE 
TRA MITARSE EN LA VÍA SUMARIA Y NO EN LA 
ORDINARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)." 1a./J. 108/2012 573
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
83, fracción III.—Véase: "REMATE. LA RESOLU  CIÓN 
QUE LO APRUEBA O DESAPRUEBA TÉCNICA MEN
TE ES UN AUTO, SIN IMPORTAR LA FORMALIDAD 
CON QUE SE LE HAYA REVESTIDO (ARTÍCULO 568 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.5o.C. 11 C 2135
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 568.—Véase: "REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE LO 
APRUE BA O DESAPRUEBA TÉCNICAMENTE ES UN 
AUTO, SIN IMPORTAR LA FORMALIDAD CON QUE 
SE LE HAYA REVESTIDO (ARTÍCULO 568 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.5o.C. 11 C 2135
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 210.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PRO
VISIONAL. ANÁLISIS A LA LUZ DE LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMO
RA DEL ELEMENTO NECESIDAD ENTRE CÓNYU
GES O CONCUBINOS, POR TRATARSE DE UNA 
MEDIDA CAUTELAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 32 C 2106
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 212, fracción IV.—Véase: "INTERESES MORATO
RIOS. TRATÁNDOSE DE PAGARÉS CON VENCIMIEN
TOS SUCESIVOS PAGADEROS A LA VISTA, AQUÉLLOS 
EMPIEZAN A GENERARSE A PARTIR DEL EMPLA
ZAMIENTO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PUES 
SU PRESENTACIÓN AL DEMANDADO EN ESTA 
DILIGENCIA, SURTE EFECTOS DE INTERPELACIÓN 
JUDICIAL (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.1o.C. 5 C 2082
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 225.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL 
DERECHO A LA CONVIVENCIA DE LOS PROGENI
TORES CON SUS HIJOS MENORES DE EDAD. EL 
JUZGADOR PUEDE RECABAR DE OFICIO PRUEBAS 
PARA MEJOR PROVEER RESPECTO A LA MEDIDA 
CAUTELAR SOLICITADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 24 C 2238
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 299.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA PRO
VISIONAL. ANÁLISIS A LA LUZ DE LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMO
RA DEL ELEMENTO NECESIDAD ENTRE CÓNYU
GES O CONCUBINOS, POR TRATARSE DE UNA 
MEDIDA CAUTELAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 32 C 2106
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 79.—Véase: "REVOCACIÓN. PROCEDE ESTE 
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RECURSO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA PROCEDENTE EL INCIDENTE DE INCON
FORMIDAD Y REDUCE EL MONTO DE LA PEN  
SIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL DECRETADA 
EN UN JUI  CIO DE DIVORCIO INCAUSADO." I.11o.C. 7 C 2223
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 487.—Véase: "APELACIÓN. PROCEDE EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTAN
CIA DICTADA EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN LA 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, INDEPENDIEN TEMEN
TE DE LA FECHA DE SU INICIO Y DEL MONTO DE SU 
CUANTÍA, POR NO SER APLICABLE, EN CUANTO 
A ESE ASPECTO, LA REFORMA AL ARTÍCU LO 691 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EL DIEZ DE SEP
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE." I.11o.C. 14 C 1924
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 497.—Véase: "APELACIÓN. PROCEDE EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS TAN
CIA DICTADA EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN LA 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, INDEPENDIEN TE MEN
TE DE LA FECHA DE SU INICIO Y DEL MONTO DE SU 
CUANTÍA, POR NO SER APLICABLE, EN CUANTO 
A ESE ASPECTO, LA REFORMA AL AR TÍCULO 691 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EL DIEZ DE SEP
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE." I.11o.C. 14 C 1924
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 568.—Véase: "VENTA JUDICIAL. EL INMUE
BLE PASA AL ADJUDICATARIO LIBRE DE TODO 
GRAVAMEN Y ELLO NO VIOLENTA DERECHOS DE 
TERCEROS." I.7o.C. 24 C 2277
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 571.—Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE 
DE DOMINIO. POR REGLA GENERAL, PROCEDE 
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LA INTEN TADA EN JUICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO, POR EL ADJUDICATARIO DEL INMUEBLE 
HIPOTECADO." I.7o.C. 25 C 2277
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 691.—Véase: "APELACIÓN. PROCEDE EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
DICTADA EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS EN LA 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, INDEPENDIENTEMEN
TE DE LA FECHA DE SU INICIO Y DEL MONTO DE SU 
CUANTÍA, POR NO SER APLICABLE, EN CUANTO 
A ESE ASPECTO, LA REFORMA AL ARTÍCULO 691 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EL DIEZ DE SEP
TIEMBRE DE DOS MIL NUEVE." I.11o.C. 14 C 1924
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 714.—Véase: "APELACIÓN. PROCEDE EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS 
TANCIA DICTADA EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, INDEPENDIEN
TEMENTE DE LA FECHA DE SU INICIO Y DEL MONTO 
DE SU CUANTÍA, POR NO SER APLICABLE, EN 
CUANTO A ESE ASPECTO, LA REFORMA AL AR
TÍCULO 691 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA 
EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE." I.11o.C. 14 C 1924
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 591 a 595.—Véase: "VENTA JUDICIAL. 
EL INMUEBLE PASA AL ADJUDICATARIO LIBRE DE 
TODO GRAVAMEN Y ELLO NO VIOLENTA DERECHOS 
DE TERCEROS." I.7o.C. 24 C 2277
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 685 y 685 bis.—Véase: "REVOCACIÓN. 
PROCEDE ESTE RECURSO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA PROCEDENTE EL INCI
DENTE DE INCONFORMIDAD Y REDUCE EL MONTO 
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DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL DE
CRETADA EN UN JUICIO DE DIVORCIO INCAU
SADO." I.11o.C. 7 C 2223
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 688 y 689.—Véase: "APELACIÓN. PRO
CEDE EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA DICTADA EN LOS JUICIOS PROMOVI
DOS EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, INDEPEN
DIENTEMENTE DE LA FECHA DE SU INICIO Y DEL 
MONTO DE SU CUANTÍA, POR NO SER APLICA
BLE, EN CUANTO A ESE ASPECTO, LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 691 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA 
EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE." I.11o.C. 14 C 1924
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 1.362.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUI
DACIÓN DE SENTENCIA. PROCEDE EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN CONTRA LOS AUTOS DICTADOS 
DURANTE SU TRAMITACIÓN, POR NO CONSTITUIR 
PROPIAMENTE ACTOS DE EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA, SINO PREVIOS A ÉSTA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C. 9 C 2067
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.184.—Véase: "INCIDENTE DE LIQUI
DACIÓN DE SENTENCIA. PROCEDE EL RECURSO 
DE REVOCACIÓN CONTRA LOS AUTOS DICTADOS 
DURANTE SU TRAMITACIÓN, POR NO CONSTI
TUIR PROPIAMENTE ACTOS DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA, SINO PREVIOS A ÉSTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C. 9 C 2067
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.355.—Véase: "CONTROVERSIAS 
DEL ORDEN FAMILIAR. LAS SENTENCIAS QUE SE 
DICTEN EN LOS JUICIOS QUE SE SIGAN EN DICHA 
VÍA CONFORME A LAS REGLAS PROCESALES RES
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PECTIVAS, SON APELABLES, AUNQUE NO DECRE
TEN UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C. 10 C 2003
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.360.—Véase: "CONTROVERSIAS 
DEL ORDEN FAMILIAR. LAS SENTENCIAS QUE SE 
DICTEN EN LOS JUICIOS QUE SE SIGAN EN DICHA 
VÍA CONFORME A LAS REGLAS PROCESALES RES
PECTIVAS, SON APELABLES, AUNQUE NO DECRE
TEN UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C. 10 C 2003
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículos 2.163 y 2.164.—Véase: "INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. PROCEDE EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA LOS AUTOS 
DICTADOS DURANTE SU TRAMITACIÓN, POR NO 
CONSTITUIR PROPIAMENTE ACTOS DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA, SINO PREVIOS A ÉSTA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.2o.C. 9 C 2067
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículo 307.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. EL 
JUEZ GARANTIZA AL INCULPADO ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL CUANDO ADEMÁS DE RESPE 
TAR SU DERECHO DE NOMBRAR A UNA PER
SONA DE SU CONFIANZA QUE NO ES LICENCIADO 
EN DE RECHO, LE DESIGNA A UN DEFENSOR 
PÚBLICO PARA QUE LO ASESORE, EN APLICA
CIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 2 P 2031
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Campeche, 
artículo 310.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. EL 
JUEZ GARANTIZA AL INCULPADO ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL CUANDO ADEMÁS DE RESPETAR 
SU DERECHO DE NOMBRAR A UNA PERSONA 
DE SU CONFIANZA QUE NO ES LICENCIADO EN 
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DERECHO, LE DESIGNA A UN DEFENSOR PÚ
BLICO PARA QUE LO ASESORE, EN APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 2 P 2031
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Michoacán, 
artículos 336 a 346.—Véase: "CONCLUSIONES ACU
SATORIAS. PARA QUE SURTAN EFECTOS JURÍDI
COS, ES INNECESARIO RATIFICARLAS ANTE EL 
JUEZ DE LA CAUSA EN LA AUDIENCIA FINAL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN)." XI.P. 2 P 2001
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 50.—Véase: "SENTENCIAS PENALES DICTA
DAS EN SEGUNDA INSTANCIA. SI SE EMITEN POR 
UNA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL DISTINTA A LA 
QUE INTERVINO EN EL TRÁMITE RESPECTIVO Y NO 
EXISTE CONSTANCIA DE QUE EL SENTENCIADO 
TUVO CONOCIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS ULTERIORES TITULARES, SE LIMITA SU DERE
CHO DE DEFENSA Y, POR TANTO, PROCEDE CONCE
DER EL AMPARO Y REPONER EL PROCEDIMIENTO 
SIEMPRE QUE SE FORMULE EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EL ARGUMENTO REFERENTE AL 
IMPEDIMENTO O RECUSACIÓN DEL TITULAR PARA 
CONOCER DEL ASUNTO [MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA VII.1o. (IV Región) J/5]."      VII.1o. J/1 1879
 (IV Región) (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 390.—Véase: "SENTENCIAS PENALES DICTA
DAS EN SEGUNDA INSTANCIA. SI SE EMITEN POR 
UNA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL DISTINTA A 
LA QUE INTERVINO EN EL TRÁMITE RESPECTIVO 
Y NO EXISTE CONSTANCIA DE QUE EL SENTEN
CIADO TUVO CONOCIMIENTO DE LA PARTICI
PACIÓN DE LOS ULTERIORES TITULARES, SE LIMITA 
SU DE RE CHO DE DEFENSA Y, POR TANTO, PRO
CEDE CON CEDER EL AMPARO Y REPONER EL 
PRO CE DIMIEN TO SIEMPRE QUE SE FORMULE EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EL ARGUMENTO 
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REFERENTE AL IMPEDIMENTO O RECUSACIÓN DEL 
TITULAR PARA CONOCER DEL ASUNTO [MODIFICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA VII.1o. (IV Región) J/5]."      VII.1o. J/1 1879
 (IV Región) (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 392.—Véase: "SENTENCIAS PENALES DICTA
DAS EN SEGUNDA INSTANCIA. SI SE EMITEN POR 
UNA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL DISTINTA A LA 
QUE INTERVINO EN EL TRÁMITE RESPECTIVO Y 
NO EXISTE CONSTANCIA DE QUE EL SENTENCIADO 
TUVO CONOCIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS ULTERIORES TITULARES, SE LIMITA SU DERE
CHO DE DEFENSA Y, POR TANTO, PROCEDE CONCE
DER EL AMPARO Y REPONER EL PROCEDIMIENTO 
SIEMPRE QUE SE FORMULE EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EL ARGUMENTO REFE RENTE AL 
IMPE DIMENTO O RECUSACIÓN DEL TITULAR PARA 
CONOCER DEL ASUNTO [MODIFICACIÓN DE LA 
JURIS PRUDENCIA VII.1o. (IV Región) J/5]."      VII.1o. J/1 1879
 (IV Región) (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
4o.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. NO SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO RESPECTO 
DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS POR DICHO 
ORGANISMO CONTRA ACTOS IMPUGNABLES EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
AL ESTAR EXENTO DE OTORGAR GARANTÍAS." I.7o.A. 79 A 2074
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
7o.—Véase: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. CUANDO 
ES EJERCITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y EL 
JUICIO SE DECLARA IMPROCEDENTE, PROCEDE 
CONDENARLO EN COSTAS." I.13o.C. 6 C 2055
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
60.—Véase: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. CUANDO 
ES EJERCITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y 
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EL JUICIO SE DECLARA IMPROCEDENTE, PROCE
DE CONDENARLO EN COSTAS." I.13o.C. 6 C 2055
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
1o.—Véase: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONS
TITUYE UN PRINCIPIO CONSTITUCIONAL APLICA
BLE EXCLUSIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL." 2a. XC/2012 1687
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 15.—Véase: 
"ARRENDAMIENTO FINANCIERO. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN PARA DEFINIR Y DELIMITAR DICHO CON
CEPTO." I.4o.A. 25 A 1928
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 15.—Véase: 
"ARRENDAMIENTO FINANCIERO. NO SE SATIS
FACE LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTE EN CONSIG
NAR EN EL CONTRATO RELATIVO EL VALOR DEL 
BIEN OBJETO DE LA OPERACIÓN, CUANDO EL CON
TRIBUYENTE LO OBTIENE DE LA SUMA DE LAS 
RENTAS PACTADAS." I.4o.A. 26 A 1928
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 40, fracción 
III.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA 
EL ASEGURAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS. 
PROCEDE OTORGARLA, PARA EL EFECTO DE QUE 
EL QUEJOSO DISPONGA LIBREMENTE DE SUS FON
DOS, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDE 
EN UN PRECEPTO DECLARADO INCONSTITUCIO
NAL POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN POR VIOLAR EL DERECHO HUMANO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.7o.A. 74 A 2236
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 50.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRA



145DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

BAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA 
O TIEMPO DETERMINADO. EL ARTÍCULO 18 DEL 
REGLAMENTO RELATIVO NO CONTRARÍA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 157/2012 1476
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 134, fraccio
nes I y III.—Véase: "NOTIFICACIÓN FISCAL POR 
ESTRADOS. EL ARTÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA 
ESTABLECE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA." 1a. XV/2013 639
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 137.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. EL AR
TÍCULO 134, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA ESTABLECE, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XV/2013 639
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 145A, frac
ción II.—Véase: "ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO 
DE BIENES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 145A, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. PARA SU PROCEDENCIA DEBE EXISTIR UN 
ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE EVIDENCIE LA CON
DUCTA DEL CONTRIBUYENTE Y NO ÚNICAMENTE 
LA DETERMINACIÓN DE UN ADEUDO FISCAL 
PRESUNTO." VI.3o.A. 22 A 1929
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 151.—Véase: 
"EMBARGO COACTIVO. ES JURÍDICAMENTE APTO 
PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL Y, POR 
ENDE, PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO FIS CAL 
DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 168/2012 1003
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 208 Bis 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2005).—Véase: 
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"EMBARGO COACTIVO. ES JURÍDICAMENTE APTO 
PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL Y, POR 
ENDE, PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 168/2012 1003
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 22 y 23.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA NO REALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE NO 
REPRESENTA UN IMPEDIMENTO PARA QUE PRO
CEDA, PORQUE SÓLO RESULTA NECESARIO QUE 
SE CONCRETE CUANDO SE OPTA POR EL ACREDI
TAMIENTO." I.7o.A. 77 A 2039
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 141 y 
142.—Véase: "EMBARGO COACTIVO. ES JURÍDICA
MENTE APTO PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FIS
CAL Y, POR ENDE, PARA DECRETAR LA SUSPEN
SIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 168/2012 1003
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 144 y 
145.—Véase: "EMBARGO COACTIVO. ES JURÍDICA
MENTE APTO PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FIS
CAL Y, POR ENDE, PARA DECRETAR LA SUSPEN
SIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 168/2012 1003
  (10a.)

Código Fiscal de Michoacán, artículo 26, fracción 
IV.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DIREC
TOR DE AUDITORÍA Y REVISIÓN FISCAL DEL 
GOBIERNO DE MICHOACÁN, AL EMITIR ÓRDENES 
DE VISITA DOMICILIARIA. SU FUNDAMENTACIÓN 
AL EJERCER LAS FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN EN COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO 
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FEDERAL, CUANDO SE TRATE DE CONTRIBUCIO
NES FEDERALES." 2a./J. 163/2012 892
  (10a.)

Código Penal de Baja California, artículo 97, frac
ción V.—Véase: "PERDÓN DEL OFENDIDO EN DELI
TOS DE QUERELLA. PROCEDE AUN DESPUÉS DEL 
DICTADO DE SENTENCIA EJECUTORIADA, CON
FORME AL PRINCIPIO PRO HOMINE CONSAGRA
DO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA)." XV.2o. 3 P 2110
  (10a.)

Código Penal de Baja California, artículo 106.—Véa
se: "PERDÓN DEL OFENDIDO EN DELITOS DE 
QUERELLA. PROCEDE AUN DESPUÉS DEL DICTA
DO DE SENTENCIA EJECUTORIADA, CONFORME 
AL PRINCIPIO PRO HOMINE CONSAGRADO EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)." XV.2o. 3 P 2110
  (10a.)

Código Penal de Jalisco, artículo 41, fracción III.—
Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA 
DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILIDAD SE 
TOMAN EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENA
LES DEL SENTENCIADO SE CONTRAVIENE SU DE
RECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR TAN
TO, EL DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 15 P 2069
  (10a.)

Código Penal de Veracruz, artículo 92, fracción II.—
Véase: "SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN 
POR TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. DE 
PROCEDER ESTE BENEFICIO, LA AUTORIDAD JU
RISDICCIONAL DEBE OTORGARLO INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE NO ESTÉN IMPLEMENTADOS 
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LOS MECANISMOS PARA VIGILAR SU CUMPLIMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)."     VII.1o. 1 P 2240
 (IV Región) (10a.)

Código Penal de Veracruz, artículo 241.—Véase: "PÉR
DIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR LA COMISIÓN 
DEL DELITO DE SUSTRACCIÓN ILEGAL DE MENO
RES. NO PIERDE EL CARÁCTER DE VÍCTIMA EL 
SUJETO PASIVO, AUNQUE SE LE HUBIEREN DADO 
EXCELENTES CONDICIONES DE VIDA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 22 C 2109
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 115.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 
UNA VEZ QUE TRANSCURRE LA MITAD DEL LAPSO 
NECESARIO PARA QUE OPERE, LAS ACTUACIONES 
QUE SE REALICEN EN INVESTIGACIÓN DEL DELITO 
Y DELINCUENTE YA NO LA INTERRUMPEN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 23 P 2112
  (10a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 26, 
frac ción I.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL 
DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA FÍSICA EN 
GRADO DE TENTATIVA. PROCEDE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO C), DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AUNQUE 
EL COSTO DEL TRATAMIENTO PARA RECUPE
RAR LA SALUD DE LA VÍCTIMA SEA MAYOR AL 
VALOR DEL OBJETO SOBRE EL QUE RECAE LA PRE
TENSIÓN DE APODERAMIENTO." II.3o.P. 7 P 2184
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 84.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. CONTRA LA NEGATIVA DEL 
JUEZ DE DISTRITO DE CONOCER DEL INCIDENTE 
RESPECTIVO Y ORDENAR SU REMISIÓN A LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." III.2o.P. 13 P 2093
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 87.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. CONTRA LA NEGATIVA DEL 
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JUEZ DE DISTRITO DE CONOCER DEL INCIDENTE 
RESPECTIVO Y ORDENAR SU REMISIÓN A LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." III.2o.P. 13 P 2093
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 111 (vigente en 1999).—
Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 
UNA VEZ QUE TRANSCURRE LA MITAD DEL LAPSO 
NECESARIO PARA QUE OPERE, LAS ACTUACIONES 
QUE SE REALICEN EN INVESTIGACIÓN DEL DELITO 
Y DELINCUENTE YA NO LA INTERRUMPEN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 23 P 2112
  (10a.)

Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 271, frac
ción III.—Véase: "DERECHOS POR SERVICIO DE 
BÚSQUEDA DE TESTAMENTO. EXISTE EXENCIÓN 
DE SU PAGO CUANDO SE REALIZA POR ORDEN DEL 
PODER JUDICIAL LOCAL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 1 C 2038
  (10a.)

Código Procesal Civil de Guerrero, artículo 672, frac
ción II.—Véase: "DERECHOS POR SERVICIO DE 
BÚS QUEDA DE TESTAMENTO. EXISTE EXENCIÓN 
DE SU PAGO CUANDO SE REALIZA POR ORDEN DEL 
PODER JUDICIAL LOCAL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 1 C 2038
  (10a.)

Condiciones Generales de Trabajo que fija el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Baja California con la participación y acepta ción 
del Sindicato Único de Trabajadores al Ser vicio de 
los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, cláusula vigé
sima séptima.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO FIJADAS POR EL PODER EJECU
TIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA. PRESTACIONES QUE SÓLO SON APLICA
BLES A LOS TRABAJADORES DE BASE." 2a./J. 174/2012 926
  (10a.)
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Condiciones Generales de Trabajo que fija el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Baja California con la participación y aceptación 
del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, cláusulas vigé
sima novena y trigésima.—Véase: "CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO FIJADAS POR EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. PRESTACIONES QUE SÓLO SON 
APLICA BLES A LOS TRABAJADORES DE BASE." 2a./J. 174/2012 926
  (10a.)

Condiciones Generales de Trabajo que fija el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Baja California con la participación y acepta
ción del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, cláusulas trigé
sima tercera y trigésima cuarta.—Véase: "CONDI
CIONES GENERALES DE TRABAJO FIJADAS POR 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. PRESTACIONES QUE SÓLO 
SON APLICABLES A LOS TRABAJADORES DE BASE." 2a./J. 174/2012 926
  (10a.)

Constitución Política de Chihuahua, artículo 94.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CON FLICTOS LABORALES ENTRE EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE UNA SECRETARÍA DEL 
ES TADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES. 
CORRESPONDE A LA JUNTA ARBITRAL PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA." XVII.1o.C.T. 21 L 1998
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIO NALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. EN 
EL JUICIO DE AMPARO ES INNECESARIO CON
CEDER LA PROTECCIÓN SOLICITADA PARA QUE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL RESPONSABLE 
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LO EFECTÚE, PUES EL ÓRGANO DE AMPARO 
PUEDE ASUMIR TAL ANÁLISIS."    XXVII.1o. 9 K 2001
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. 
EL HECHO DE QUE EL INCULPADO O SU DEFENSA, 
POR PASIVIDAD PROCESAL, NO OFERTE MEDIO 
DE PRUEBA ALGUNO INHERENTE A LA DEMOS
TRACIÓN DE SU VERSIÓN DE LOS HECHOS, NO 
IMPLICA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA VULNERE 
ESE DERECHO FUNDAMENTAL." III.2o.P. 17 P 2030
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS A LA INFOR
MACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ES 
ILEGAL EXIGIR AL INFORMADOR REVELAR SUS 
FUENTES." I.7o.C. 5 K 2035
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS A LA 
IN FOR MACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
SU PROTECCIÓN INVOLUCRA LO REVELADO RES
PECTO DE SERVIDORES PÚBLICOS A PARTIR DE 
RESPONSABILIDADES POSTERIORES AL DESEM
PEÑO DE SU CARGO." I.7o.C. 3 K 2036
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "HONORARIOS PROFE
SIONALES. LAS TARIFAS APLICABLES TRATÁNDO
SE DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN ASUNTOS 
PENALES DE CUANTÍA DETERMINADA, SON LAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 3 DEL ARANCEL PARA 
ABOGADOS DEL ESTADO DE JALISCO (LEGISLA
CIÓN ABROGADA)." III.5o.C. 10 C 2057
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
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CULPABILIDAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTE
CEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO SE CON
TRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBER
TAD Y, POR TANTO, EL DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 15 P 2069
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
LA OBLIGATORIEDAD DE LA EMITIDA ANTES DE LAS 
REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EN RELACIÓN 
CON EL 133, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, SE SUJETA A QUE AQUÉLLA SEA ACORDE 
CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMA
NOS RECONOCIDOS POR LA CARTA MAGNA Y LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE (INAPLICABILIDAD 
DE LA TESIS 2a./J. 108/2010)."      III.4o. 11 K 2089
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MENORES DE EDAD. 
CUEN   TAN CON INTERÉS JURÍDICO PARA PRO
MOVER JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES DICTADAS RESPECTO DE SU GUAR
DA Y CUSTODIA (ESTUDIO CORRESPONDIENTE 
ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 
AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE JUNIO DE 2011)." 1a./J. 102/2012 617
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL EXIGIR MÁS REQUISITOS PARA EL VIUDO 
EN RELACIÓN CON LOS EXIGIDOS A LA VIUDA PARA 
SER BENEFICIARIOS DE AQUÉLLA, TRANSGREDE 
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LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN." IV.3o.A. J/12 1827
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERDÓN DEL OFEN
DIDO EN DELITOS DE QUERELLA. PROCEDE AUN 
DESPUÉS DEL DICTADO DE SENTENCIA EJECU
TORIADA, CONFORME AL PRINCIPIO PRO HOMINE 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS
TI TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)." XV.2o. 3 P 2110
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PRINCIPIO PRO PER
SONA. ES UN DERECHO PLASMADO EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS QUE REQUIERE SU VINCULACIÓN 
CON LA VIOLACIÓN DE UN DERECHO HUMANO 
PARA SU EFECTIVIDAD." VII.2o.C. 5 K 2114
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "‘REPORTE FIEL’ EN 
TRATÁNDOSE DE LOS DERECHOS A LA INFORMA
CIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 6 K 2184
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL 
HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. 
DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCI
CIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 4 K 2198
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
EN AMPARO EN MATERIA PENAL. EL AR TÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE 
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LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL IMPUTADO, CONS
TITUYE UNA RESTRICCIÓN JUSTIFICADA AL DERE
CHO DE IGUALDAD PROCESAL DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P 2234
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "MENORES DE EDAD. 
CUENTAN CON INTERÉS JURÍDICO PARA PRO
MOVER JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES DICTADAS RESPECTO DE SU GUAR
DA Y CUSTODIA (ESTUDIO CORRESPONDIENTE 
ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTITUCIO NA LES 
AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE JUNIO DE 2011)." 1a./J. 102/2012 617
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, AL EXIGIR MÁS REQUISITOS PARA EL VIUDO 
EN RELACIÓN CON LOS EXIGIDOS A LA VIUDA PARA 
SER BENEFICIARIOS DE AQUÉLLA, TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN." IV.3o.A. J/12 1827
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "CONCURSOS MERCAN
TILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY RELATIVA, AL 
PREVER LA OBLIGACIÓN DE CONVERTIR EN UNIDA
DES DE INVERSIÓN (UDIS) LOS CRÉDITOS CON
TRATADOS EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 
CON O SIN GARANTÍA, NO VIOLA EL DERECHO A 
LA LIBERTAD DE COMERCIO." 1a. XVIII/2013 624
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "LIBERTAD PRESCRIP
TIVA DEL MÉDICO. PARTE INTEGRADORA DEL 
DERECHO AL TRABAJO DE LOS MÉDICOS." 1a. XXII/2013 637
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o.—Véase: "ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA. CONTRA LA NEGATIVA DEL 
DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL 
VARONIL EN SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉTARO, A 
EXPEDIR COPIAS DE UN ACTA DE SESIÓN DEL 
CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE DICHO 
CENTRO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO." 2a./J. 161/2012 764
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 8o.—Véase: "VIOLACIÓN AL DERE
CHO DE PETICIÓN. NO LO CONSTITUYE LA RES
PUESTA DEL MINISTERIO PÚBLICO POR LA QUE 
NIEGA LA DEVOLUCIÓN DE UN INMUEBLE ASEGU
RADO, POR LO QUE PARA PROMOVER EL AMPARO 
CONTRA DICHA NEGATIVA ES NECESARIO QUE EL 
QUEJOSO ACREDITE EL INTERÉS JURÍDICO QUE 
TIENE RESPECTO DE ESE BIEN." III.2o.P. 14 P 2289
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EN 
EL ESCRITO RELATIVO EL ACTOR SOLICITÓ OPOR
TUNAMENTE A LA SALA QUE TOMARA EN CON
SIDERACIÓN UNO DE SUS PRECEDENTES QUE 
RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁTICA PLANTEADA, 
Y NO OBSTANTE ELLO, PRESCINDE DE SU ANÁ
LISIS Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA, EN 
ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍ
DICA Y AL PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD, TAL 
OMISIÓN TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PRO
CEDIMIENTO EN SU PERJUICIO, LO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN."      X.2o. 2 A 1889
 (XI Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONCURSOS MERCAN
TILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XIX/2013 625
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DERECHO DE AUDIEN
CIA. EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO 
IMPONE AL LEGISLADOR EL DEBER DE CEÑIRSE 
A UN MODELO PROCESAL ESPECÍFICO PARA SU 
OBSERVANCIA." 2a. LXXXVII/2012 1685
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
CULPABILIDAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTE
CEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO SE CON
TRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBER
TAD Y, POR TANTO, EL DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 15 P 2069
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉ
DITO. EL ARTÍCULO 109 BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY RELATIVA RESPETA EL DERECHO DE AUDIEN
CIA EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, INDEPEN
DIEN  TEMENTE DEL TIEMPO QUE HAYA ESTABLE
CIDO PARA CADA PERIODO PROCESAL." 2a. LXXXIX/2012 1686
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMA RIA. 
EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER SU PROCEDENCIA EN SUPUESTOS ES PE
 CÍFICOS Y CONCRETOS NO CONTRAVIENE EL PRIN CI
 PIO DE EQUIDAD PROCESAL." II.1o.A. 1 A 2116
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE PUEBLA. DEBE 
OTORGARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA A LOS 
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CONCESIONARIOS EXISTENTES CUANDO SE AFEC
TE SU SITUACIÓN JURÍDICA PREVIAMENTE ESTA
BLECIDA CON MOTIVO DE LA CREACIÓN DE NUE
VAS RUTAS." VI.3o.A. 19 A 2229
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO CONTRA EL ASEGURAMIENTO DE CUEN
TAS BANCARIAS. PROCEDE OTORGARLA, PARA 
EL EFECTO DE QUE EL QUEJOSO DISPONGA LIBRE
MENTE DE SUS FONDOS, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO SE FUNDE EN UN PRECEPTO DECLARADO 
INCONSTITUCIONAL POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN POR VIOLAR EL DERE
CHO HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA." I.7o.A. 74 A 2236
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. LA FE DE ERRATAS AL DECRETO 
NÚMERO 24 POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 14 DE OCTU
BRE DE 2011, QUE MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL 
TEXTO DEL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO, AL ELIMINAR UNA DE LAS OPERA
CIONES ARITMÉTICAS ESTABLECIDAS PARA OBTE
  NER LA ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUI
SICIÓN O PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARAN TÍAS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."       X.1o. 1 A 1888
 (XI Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA TERRI
TORIAL DEL DIRECTOR DE AUDITORÍA Y REVISIÓN 
FISCAL DEL GOBIERNO DE MICHOACÁN, AL EMI
TIR ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA. SU FUN
DAMEN  TACIÓN AL EJERCER LAS FACULTADES DE 
COM  PRO  BACIÓN EN COLABORACIÓN CON EL 
GO BIER NO FEDERAL, CUANDO SE TRATE DE CON
TRI BUCIONES FEDERALES." 2a./J. 163/2012 892
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
CULPABILIDAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTE
CEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO SE CON
TRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBER
TAD Y, POR TANTO, EL DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.P. 15 P  2069
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. 
EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER SU PROCEDENCIA EN SUPUESTOS ESPE
CÍFICOS Y CONCRETOS NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL." II.1o.A. 1 A  2116
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "PROCURADURÍA GENE
RAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. LA 
INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DE PRESTACIONES, 
RECLAMADA CON MOTIVO DE LA EMISIÓN DE 
UN RECIBO DE PAGO DE UNO DE LOS AGENTES 
DE SU POLICÍA DE INVESTIGACIÓN, POR SÍ MISMA, 
NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO Y MENOS AÚN UN 
ACTO DE MOLESTIA QUE DEBA CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTI
VACIÓN."       I.3o. 11 A  2117
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "SEGURO SOCIAL OBLI
GATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA CONS
TRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO. 
EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO RELATIVO NO 
CONTRARÍA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍ
DICA." 2a./J. 157/2012  1476
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "VERIFICACIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 506 DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EL ARTÍCU
LO 152 DE LA LEY ADUANERA VIGENTE EN 2009, AL 
NO ESTABLECER PLAZO PARA LEVANTAR Y NO
TIFICAR EL ACTA DE HECHOS U OMISIONES 
CUANDO CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN SE REALIZA EL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, VIOLA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." III.1o.A. 7 A  2287
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD EN EL 
PROCESO LABORAL. EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS QUE LA PREVÉ, NO 
VIOLA EL DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA." 2a./J. 155/2012  822
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA DEL TRI
BUNAL DE ALZADA PARA CONOCER DE TODAS 
LAS APELACIONES DE UN ASUNTO. LA APLICA
CIÓN DEL ARTÍCULO 1345 BIS 3 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, NO IMPLICA DESACATAR EL ACUERDO 
GENERAL 6/2012 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL." III.2o.C. 5 C  1996
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIO
NES DEFINITIVAS MEDIANTE LAS CUALES SE DIRIMA 
UNA SITUACIÓN JURÍDICA DERIVADA DE LA PRES
TACIÓN DE SERVICIOS DE LOS ELEMENTOS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDERAL. 
CORRESPONDE, POR MATERIA, AL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.7o.A. 70 A  1997
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA. SU ANÁ
LISIS DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE PROCE
DENCIA DE LA VÍA." I.3o.C. J/3  1774
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. 
EN EL JUICIO DE AMPARO ES INNECESARIO CON
CEDER LA PROTECCIÓN SOLICITADA PARA QUE 
LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL RESPONSA
BLE LO EFECTÚE, PUES EL ÓRGANO DE AMPARO 
PUEDE ASUMIR TAL ANÁLISIS."    XXVII.1o. 9 K  2001
 (VIII Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL EL ACTOR PRETENDE CUMPLIR 
CON LA PREVENCIÓN PARA QUE LA ACLARE SE 
PRESENTA ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
DE CINCO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, LA SALA RESPECTIVA DEBE ACORDAR SI SE 
SATISFIZO LO ORDENADO, O BIEN, SEÑALAR LAS 
OMISIONES O DEFECTOS QUE AÚN SUBSISTAN, 
PARA DARLE OPORTUNIDAD DE SUBSANARLOS." XXVI. 1 A  2034
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "IMPROCEDENCIA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS 
RELATIVAS NO CONFIGURA UNA DENEGACIÓN 
DE JUSTICIA EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." III.2o.C. 3 K  2066
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
LA OBLIGATORIEDAD DE LA EMITIDA ANTES DE LAS 
REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EN RELACIÓN 
CON EL 133, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, SE SUJETA A QUE AQUÉLLA SEA ACORDE 
CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HU
MANOS RECONOCIDOS POR LA CARTA MAGNA 
Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS 
QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE (INAPLI
CABILIDAD DE LA TESIS 2a./J. 108/2010)."     III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "MEXICANOS POR NA
TURALIZACIÓN. SI LA JUNTA LES IMPIDE ABSOL
VER POSICIONES EN LA PRUEBA CONFESIONAL A 
SU CARGO POR CONSIDERAR, A PRIORI, QUE DES
CONOCEN EL IDIOMA ESPAÑOL, TRANSGREDE SU 
DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K  2098
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PACTO COMISORIO 
TÁCITO. AUNQUE NO ESTÁ PREVISTO EXPRESA
MENTE EN LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPE
RACIONES DE CRÉDITO, AL SER BILATERAL EL 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO, LA FACUL
TAD DE RESCINDIRLO SE ENTIENDE IMPLÍCITA, 
EN APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, CUYO ARTÍCULO 1949 LA ESTABLECE 
PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA 
DE LAS PARTES." I.5o.C. 16 C  2105
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. NO ES IN
COMPATIBLE CON EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE



162 ENERO 2013

 Clave Tesis Pág.

RAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS ADOPTADA 
EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA." III.2o.C. 4 K  2113
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "PRINCIPIOS DE FAVO
RECIMIENTO DE LA ACCIÓN (PRO ACTIONE), DE 
SUBSANACIÓN DE LOS DEFECTOS PROCESA
LES Y DE CONSERVACIÓN DE LAS ACTUACIONES, 
INTEGRANTES DEL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. SU APLICACIÓN 
EN EL PROCESO." I.3o.C. J/4  1829
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. CONFORME 
AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN EL EXA
MEN DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LA QUEJOSA, 
DEBE ORDENARSE ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO DE PREVENIRLA PARA QUE ACLARE SI 
EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS RECLAMA EN 
FORMA DESTACADA UN PRECEPTO LEGAL TIL
DADO DE INCONSTITUCIONAL EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN, AUN CUANDO EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA SE HAYA CONCEDIDO EL AMPARO 
SOLICITADO EN CONTRA DEL ACTO DE APLICA
CIÓN DE DICHA NORMA." VI.1o.A. 16 K  2185
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SENTENCIAS PENALES 
DICTADAS EN SEGUNDA INSTANCIA. SI SE EMI
TEN POR UNA INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL DIS
TINTA A LA QUE INTERVINO EN EL TRÁMITE RES
PECTIVO Y NO EXISTE CONSTANCIA DE QUE EL 
SENTENCIADO TUVO CONOCIMIENTO DE LA PAR
TICIPACIÓN DE LOS ULTERIORES TITULARES, SE 
LIMITA SU DERECHO DE DEFENSA Y, POR TANTO, 
PROCEDE CONCEDER EL AMPARO Y REPONER 
EL PROCEDIMIENTO SIEMPRE QUE SE FORMULE 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EL ARGUMENTO 
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REFERENTE AL IMPEDIMENTO O RECUSACIÓN DEL 
TITULAR PARA CONOCER DEL ASUNTO [MODIFI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA VII.1o. (IV Re
gión) J/5]."     VII.1o. J/1  1879
 (IV Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
CULPABILIDAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTE
CEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO SE CON
TRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBER
TAD Y, POR TANTO, EL DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.P. 15 P  2069
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA. EL HECHO DE QUE EL INCULPADO 
O SU DEFENSA, POR PASIVIDAD PROCESAL, NO 
OFERTE MEDIO DE PRUEBA ALGUNO INHERENTE 
A LA DEMOSTRACIÓN DE SU VERSIÓN DE LOS 
HECHOS, NO IMPLICA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
VULNERE ESE DERECHO FUNDAMENTAL." III.2o.P. 17 P  2030
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL 
IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN JUS
TIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción I.—Véase: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. CONSTITUYE UN 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL APLICABLE EXCLU
SIVAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO PENAL." 2a. XC/2012  1687
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción II (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL AMPARO DIRECTO 
CONTRA UNA SENTENCIA CONDENATORIA, CUAN
DO ESTIME QUE LA PENA IMPUESTA AL INCULPA
DO ES INDEBIDA." VI.2o.P. 4 P  2288
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado C.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL 
IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN JUS
TIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, fracción IX (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA. EL JUEZ GARANTIZA AL INCULPADO 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL CUANDO ADEMÁS 
DE RESPETAR SU DERECHO DE NOMBRAR A UNA 
PERSONA DE SU CONFIANZA QUE NO ES LICEN
CIADO EN DERECHO, LE DESIGNA A UN DEFENSOR 
PÚBLICO PARA QUE LO ASESORE, EN APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 2 P  2031
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN 
DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE 
CULPABILIDAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTE
CEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO SE CON
TRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBER
TAD Y, POR TANTO, EL DE SEGURIDAD JURÍDICA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.P. 15 P  2069
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "CONCURSO REAL DE 
DELITOS CALIFICADOS. LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DEBE IMPONER LAS PENAS INHERENTES A CADA 
UNO DE LOS TIPOS BÁSICOS, ADEMÁS DE SUS 
RESPECTIVAS CALIFICATIVAS, SIN QUE ELLO IM
PLIQUE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMEN
TAL NON BIS IN IDEM PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
23 CONSTITUCIONAL." 1a./J. 97/2012  551
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "SERVIDUMBRE DE VISTA. 
NO CONSTITUYE UNA EXPROPIACIÓN, POR LO 
QUE NO PROCEDE LA INDEMNIZACIÓN RESPEC
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 5 C  2231
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 30, apartado B, fracción I.—Véase: 
"MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA JUN
TA LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN LA 
PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO POR CONSI
DERAR, A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIOMA 
ESPAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K  2098
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICACIÓN 
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DE INMUEBLES DE USO NO HABITACIONAL DESTI
NADOS PARA COMERCIO Y SERVICIOS. EL ARTÍCU
LO 54, FRACCIÓN I, INCISO B), APARTADO 1, DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, AL PREVER EN SUS DIVERSOS SUBINCI
SOS, EL PAGO DE UNA TARIFA DISTINTA PARA SU 
CÁLCULO, TOMANDO COMO BASE LA CLASI
FICACIÓN DE LA ZONA DONDE AQUÉLLOS SE 
UBICARÁN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA." III.3o.A. 10 A  2037
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010. LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA 
EN SU ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA." 1a./J. 1/2013  424
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 154, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE REGULA LA ME
CÁNICA PARA CALCULAR EL PAGO PROVISIONAL 
POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA." P./J. 40/2012  51
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. LOS 
GASTOS EFECTUADOS POR LOS SERVICIOS DE 
AGUA, ELECTRICIDAD Y TELÉFONO, NO TIENEN EL 
CARÁCTER DE ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES 
PARA QUIENES DESEMPEÑAN LA ACTIVIDAD 
DE ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, AUN 
CUANDO SU PAGO SE HAYA PACTADO A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE EN SU CARÁCTER DE ARREN
DADOR EN EL CONTRATO PRIVADO RESPECTIVO; 
DE AHÍ QUE NO RESULTEN DEDUCIBLES PARA 
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LOS EFECTOS DEL IMPUESTO RELATIVO, AL IN
CUMPLIRSE CON EL REQUISITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL MENCIO
NADO TRIBUTO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN DOS 
MIL NUEVE)." VI.1o.A. 46 A  2181
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 35, fracción II.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIEN
TO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR PROPIETARIO 
ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES PARA 
LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 36, fracción IV.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIEN
TO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR PROPIETARIO 
ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES PARA 
LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, base VI.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIEN
TO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR PROPIETARIO 
ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES PARA 
LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción X.—Véase: "ORGA
NISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 
132, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO QUE 
REGULA LAS RELACIONES LABORALES CON SUS 
TRABAJADORES Y OTORGA COMPETENCIA AL TRI
BUNAL DE ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS 
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CONFLICTOS RESPECTIVOS, SON INCONSTITUCIO
NALES." 2a./J. 181/2012  733
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción X.—Véase: "ORGANIS
MOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LA
BORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN 
POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONS
TITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE 
A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 180/2012  734
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 99, fracción V.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIEN
TO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR PROPIETARIO 
ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES PARA 
LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 100.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. EL PLAZO PARA PRESENTAR 
LA AMPLIACIÓN DE AGRAVIOS ES EL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, COMPU
TADO A PARTIR DEL MOMENTO EN EL CUAL EL 
RECURRENTE TENGA CONOCIMIENTO DE DATOS 
NOVEDOSOS CON MOTIVO DEL INFORME QUE 
RINDA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL." P./J. 41/2012  51
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA CIÓN. LA 
OBLIGATORIEDAD DE LA EMITIDA ANTES DE LAS 
REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EN RELACIÓN 
CON EL 133, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
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SE SUJETA A QUE AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS RE
CONOCIDOS POR LA CARTA MAGNA Y LOS TRA 
TADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 
MEXICANO SEA PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS 2a./J. 108/2010)."     III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción I.—Véase: "COMPE
TENCIA PARA CONOCER DEL DELITO DE ROBO 
RELACIONADO CON BIENES COMERCIALIZADOS 
EN LAS TIENDAS DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO. SE SURTE A FAVOR DE LOS 
JUECES FEDERALES PENALES." 1a./J. 121/2012  512
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCE
DENTE DICHO RECURSO CONTRA LAS SEN TEN
CIAS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL QUE CONFIRMAN LA DECLARATORIA 
DE NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUG
NADO POR VICIOS FORMALES (APLICACIÓN DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 
88/2011)." I.7o.A. J/2  1858
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. EL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRA
CIÓN TRIBUTARIA TIENE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONERLA CONTRA SENTENCIAS DICTADAS 
EN JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN SOBRE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES FIS
CALES DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA COORDI
NADA EN INGRESOS FEDERALES." 2a./J. 158/2012  1390
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción II (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 6 de junio de 2011).—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL 
IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN JUS
TIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL 
IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN JUS
TIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CONTRA LA NEGA
TIVA DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL VARONIL EN SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉ
TARO, A EXPEDIR COPIAS DE UN ACTA DE SESIÓN 
DEL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE 
DICHO CENTRO, PROCEDE EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO." 2a./J. 161/2012  764
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 107, fracciones I y VIII.—Véase: "TERCERO 
PERJUDICADO NO EMPLAZADO EN UN JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN, SI DE LAS CONSTANCIAS PROCESALES SE 
ADVIERTE QUE NO LE ASISTE DICHO CARÁCTER 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
41/98)." VII.2o.C. 6 K  2280
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "DAÑO MORAL. SI LOS 
HECHOS EN QUE SE APOYA LA DEMANDA OCU
RRIERON ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA COMPETENCIA PARA CO
NOCER DEL ASUNTO CORRESPONDE A UN JUEZ 
DE LO CIVIL." I.5o.C. 7 C  2027
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "ORGA
NISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 
132, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO QUE 
REGULA LAS RELACIONES LABORALES CON SUS 
TRABAJADORES Y OTORGA COMPETENCIA AL TRI
BUNAL DE ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS RESPECTIVOS, SON INCONSTITUCIO
NALES." 2a./J. 181/2012  733
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "ORGANIS
MOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES LA
BORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN 
POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONSTI
TUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR 
LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LOS 
CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE A 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 180/2012  734
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción VI.—Véase: "SALA
RIOS CAÍDOS. LOS ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XIV 
Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, AL LIMITAR SU PAGO A UN PLAZO QUE 
NO EXCEDA DE SEIS MESES, CONTRAVIENEN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL." XVIII.4o. 7 L  2227
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 122.—Véase: "EXCEPCIÓN DE INCOM
PETENCIA POR DECLINATORIA ENTRE UN JUEZ 
ESTATAL Y UN TRIBUNAL ARBITRAL. JURÍDICA
MENTE NO ES POSIBLE SU PLANTEAMIENTO." I.7o.C. 27 C  2044
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. EL INFORME DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE PRECISA EL 
TIEMPO Y VIGENCIA DE COTIZACIÓN RESPECTO 
DE UN TRABAJADOR EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO, 
ES APTO PARA DEMOSTRAR QUE EL PATRÓN CUM
PLIÓ CON EL PAGO DE AQUÉLLAS DURANTE ESE 
PERIODO." X.A.T. 10 L  1926
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—Véase: 
"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES. LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 
4o. Y 132, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO 
QUE REGULA LAS RELACIONES LABORALES CON 
SUS TRABAJADORES Y OTORGA COMPETENCIA AL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS, SON INCONSTI
TUCIONALES." 2a./J. 181/2012  733
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—
Véase: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS 
RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJA
DORES SE RIGEN POR EL APARTADO A DEL AR
TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, POR LO QUE LA COMPETENCIA 
PARA RESOLVER LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS 
CORRESPONDE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE." 2a./J. 180/2012  734
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B.—Véase: "ORGA
NISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 
132, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO QUE 
REGULA LAS RELACIONES LABORALES CON SUS 
TRABAJADORES Y OTORGA COMPETENCIA AL TRI
BUNAL DE ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS RESPECTIVOS, SON INCONSTITUCIO
NALES." 2a./J. 181/2012  733
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B.—Véase: "ORGA
NISMOS DESCENTRALIZADOS. LAS RELACIONES 
LABORALES CON SUS TRABAJADORES SE RIGEN 
POR EL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 CONS
TITUCIONAL Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
POR LO QUE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER 
LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS CORRESPONDE 
A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." 2a./J. 180/2012  734
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción IX.—Véase: 
"SALARIOS CAÍDOS. LOS ARTÍCULOS 45, FRAC
CIÓN XIV Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, AL LIMITAR SU PAGO A UN 
PLAZO QUE NO EXCEDA DE SEIS MESES, CONTRA
VIENEN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL." XVIII.4o. 7 L  2227
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véa
se: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA IMPUG
NACIÓN DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS MEDIANTE 
LAS CUALES SE DIRIMA UNA SITUACIÓN JURÍDICA 
DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
LOS ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA FEDERAL. CORRESPONDE, POR MATE
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RIA, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA." I.7o.A. 70 A  1997
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS DE CONFIANZA DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. LA LEY 
RELATIVA LES CONFIRIÓ EL DERECHO A LA ESTA
BILIDAD EN EL EMPLEO Y, POR ENDE, A RECLAMAR 
LAS PRESTACIONES CORRESPONDIENTES EN CASO 
DE DESPIDO INJUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012)." 2a./J. 184/2012  1504
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. LA 
CLASIFICACIÓN DE BASE O CONFIANZA DE LOS 
PUESTOS CREADOS DESPUÉS DE LA EXPEDICIÓN 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SE DETERMINA 
EXPRESAMENTE POR LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 
FORMALICE SU CREACIÓN, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 7o. DE DICHO ORDENAMIENTO." I.8o.T. 1 L  2281
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "CONCURSOS MERCAN
TILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY RELATIVA NO 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XIX/2013  625
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "DERECHOS A LA IN
FORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
ES ILEGAL EXIGIR AL INFORMADOR REVELAR SUS 
FUENTES." I.7o.C. 5 K  2035
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "DERECHOS A LA IN
FORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SU 
PROTECCIÓN INVOLUCRA LO REVELADO RESPEC
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TO DE SERVIDORES PÚBLICOS A PARTIR DE RESPON
SABILIDADES POSTERIORES AL DESEMPEÑO DE 
SU CARGO." I.7o.C. 3 K  2036
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA 
OBLIGATORIEDAD DE LA EMITIDA ANTES DE LAS 
REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EN RELACIÓN 
CON EL 133, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SE SUJETA A QUE AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS RE
CONOCIDOS POR LA CARTA MAGNA Y LOS TRATA
DOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 
MEXICANO SEA PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS 2a./J. 108/2010)."     III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "‘REPORTE FIEL’ EN TRA
TÁNDOSE DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN 
Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 6 K  2184
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL 
HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. 
DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCI
CIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 4 K  2198
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "DERECHOS A LA 
INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
ES ILEGAL EXIGIR AL INFORMADOR REVELAR SUS 
FUENTES." I.7o.C. 5 K  2035
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "‘REPORTE FIEL’ 
EN TRATÁNDOSE DE LOS DERECHOS A LA INFOR
MACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 6 K  2184
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO. DEBE DESECHARSE POR NOTORIA Y MA
NIFIESTA IMPROCEDENCIA, CUANDO SE ADUCE 
LA INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DE PRESTACIONES, 
RECLAMADA CON MOTIVO DE LA EMISIÓN DEL 
RECIBO DE PAGO EXPEDIDO A LOS AGENTES DE 
LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MAYOR 
BENEFICIO."      I.3o. 12 A  2033
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 115 y 116.—Véase: "EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA ENTRE UN 
JUEZ ESTATAL Y UN TRIBUNAL ARBITRAL. JURÍDI
CAMENTE NO ES POSIBLE SU PLANTEAMIENTO." I.7o.C. 27 C  2044
  (10a.)

Constitución Política de Quintana Roo, artículo 91, 
fracción II.—Véase: "ADQUISICIÓN DE BIENES IN
MUEBLES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. LA FE DE ERRATAS AL DECRETO 
NÚMERO 24 POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 14 DE OCTU
BRE DE 2011, QUE MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL 
TEXTO DEL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN I, DEL PRO
PIO ORDENAMIENTO, AL ELIMINAR UNA DE 
LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS ESTABLECIDAS 
PARA OBTENER LA ACTUALIZACIÓN DEL VALOR 
DE LA ADQUISICIÓN O PRECIO PACTADO, VIOLA 
LAS GARAN TÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA."      X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.)
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Constitución Política de Quintana Roo, artículo 93.—
Véase: "ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. LA FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 
POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE 
MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCU
LO 8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL 
ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉ
TICAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA ACTUA
LIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O 
PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."      X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.)

Constitución Política de Quintana Roo, artículos 69 y 
70.—Véase: "ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. LA FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 
POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE 
MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCU
LO 8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL 
ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉ
TICAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA ACTUA
LIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O 
PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."      X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 1.—Véase: "TRABA
JADORES JUBILADOS DEL SEGURO SOCIAL. SI 
ACREDITAN QUE DURANTE SU VIDA LABORAL 
PERCIBIERON HABITUAL Y PERMANENTEMENTE 
EL CONCEPTO DE SOBRESUELDO POR TRASLADO 
DE PACIENTES DE URGENCIAS, ESA PRESTA
CIÓN DEBE CONSIDERARSE PARTE INTEGRANTE 
DE SU SALARIO Y, POR TANTO, TOMARSE EN 
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CUENTA PARA EL CÁLCULO DE LA PRIMA DE AN
TIGÜEDAD." I.9o.T. 14 L  2283
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 44 (bienio 20072009).—
Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
LA SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO 
DEL TRABAJADOR QUE CONTIENE SU FIRMA, EL 
VISTO BUENO Y/O LA AUTORIZACIÓN RELATIVA, 
HACE PRESUMIR QUE DISFRUTÓ DEL PERIODO 
RESPECTIVO, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO." 2a./J. 175/2012  1122
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 59 Bis.—Véase: "TRA
BAJADORES JUBILADOS DEL SEGURO SOCIAL. SI 
ACREDITAN QUE DURANTE SU VIDA LABORAL 
PERCIBIERON HABITUAL Y PERMANENTEMENTE 
EL CONCEPTO DE SOBRESUELDO POR TRASLADO 
DE PACIENTES DE URGENCIAS, ESA PRESTACIÓN 
DEBE CONSIDERARSE PARTE INTEGRANTE DE 
SU SALARIO Y, POR TANTO, TOMARSE EN CUENTA 
PARA EL CÁLCULO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD." I.9o.T. 14 L  2283
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, cláusula 107 (bienio 20012003).—
Véase: "TRABAJADORES JUBILADOS DEL INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL AGUI
NALDO MENSUAL Y ANUAL QUE SE LES OTORGA 
NO ES LIBRE DE IMPUESTOS, AL SER UN BENE
FICIO EXCLUSIVO PARA LOS TRABAJADORES EN 
ACTIVO (CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PARA 
EL BIENIO 20012003)." I.6o.T. 37 L  2282
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo que celebran, por una 
parte, el Instituto Mexicano del Seguro Social, y por 
la otra, el Sindicato Nacional de Trabajadores del 
Seguro Social, cláusula 47.—Véase: "VACACIONES 
Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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REGLAS PARA DETERMINAR SU PAGO CONFOR
ME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO." 2a./J. 183/2012  1681
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA 
OBLI GATORIEDAD DE LA EMITIDA ANTES DE LAS 
REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EN RELACIÓN 
CON EL 133, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SE SUJETA A QUE AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
RECONOCIDOS POR LA CARTA MAGNA Y LOS TRA
TADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 
MEXICANO SEA PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS 2a./J. 108/2010)."     III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 3.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPACI
DAD. NO ES INCONVENCIONAL LA APLICACIÓN 
ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 6o. DE LA LEY DE AM
PARO (INTERPRETACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PER
SONAS CON DISCAPACIDAD Y PROTOCOLO FACUL
TATIVO)." I.4o.C. 335 C  2112
  (9a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7.—Véase: "AMPARO DIRECTO. ES PROCE
DENTE EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN ENCAMINADOS A EVIDENCIAR LA ILEGAL 
DETENCIÓN DEL QUEJOSO." I.9o.P. J/4  1755
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. EL HECHO 
DE QUE EL INCULPADO O SU DEFENSA, POR PASI
VIDAD PROCESAL, NO OFERTE MEDIO DE PRUEBA 
ALGUNO INHERENTE A LA DEMOSTRACIÓN DE 
SU VERSIÓN DE LOS HECHOS, NO IMPLICA QUE 
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EL JUEZ DE LA CAUSA VULNERE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL." III.2o.P. 17 P  2030
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
EL AMPARO DIRECTO CONTRA UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA, CUANDO ESTIME QUE LA PENA 
IMPUESTA AL INCULPADO ES INDEBIDA." VI.2o.P. 4 P  2288
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "IMPROCEDENCIA 
EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ANÁLISIS DE LAS 
CAUSAS RELATIVAS NO CONFIGURA UNA DENE
GACIÓN DE JUSTICIA EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." III.2o.C. 3 K  2066
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. NO ES IN
COMPATIBLE CON EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
Y 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS ADOPTADA EN LA 
CIUDAD DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA." III.2o.C. 4 K  2113
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 13.—Véase: "DERECHOS A LA INFORMA
CIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ES ILEGAL 
EXIGIR AL INFORMADOR REVELAR SUS FUENTES." I.7o.C. 5 K  2035
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 13.—Véase: "DERECHOS A LA INFORMA
CIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SU PRO
TECCIÓN INVOLUCRA LO REVELADO RESPECTO 
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DE SERVIDORES PÚBLICOS A PARTIR DE RESPON
SABILIDADES POSTERIORES AL DESEMPEÑO DE 
SU CARGO." I.7o.C. 3 K  2036
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 13.—Véase: "‘REPORTE FIEL’ EN TRATÁN
DOSE DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y 
A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 6 K  2184
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 13.—Véase: "RESPONSABILIDAD POR EX
PRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL HONOR DE 
SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILARES. DEMOSTRA
CIÓN DE SU CERTEZA EN EJERCICIO DE LOS DE
RECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 4 K  2198
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN EVITAR, EN 
TODO MOMENTO, PRÁCTICAS QUE TIENDAN A 
DENEGAR O LIMITAR ESE DERECHO." I.4o.A. J/1  1695
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "COMPETENCIA. SU ANÁLISIS 
DEBE EFECTUARSE PREVIO AL DE PROCEDEN
CIA DE LA VÍA." I.3o.C. J/3  1774
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO. DEBE 
DESECHARSE POR NOTORIA Y MANIFIESTA IMPRO
CEDENCIA, CUANDO SE ADUCE LA INDEBIDA CUAN
TIFICACIÓN DE PRESTACIONES, RECLAMADA CON 
MOTIVO DE LA EMISIÓN DEL RECIBO DE PAGO 
EXPEDIDO A LOS AGENTES DE LA POLICÍA DE IN
VESTIGACIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO."      I.3o. 12 A  2033
 (I Región) (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CLAVE O NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "MEXICANOS POR NATURA
LIZACIÓN. SI LA JUNTA LES IMPIDE ABSOLVER 
POSICIONES EN LA PRUEBA CONFESIONAL A SU 
CARGO POR CONSIDERAR, A PRIORI, QUE DESCO
NOCEN EL IDIOMA ESPAÑOL, TRANSGREDE SU 
DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K  2098
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PRINCIPIOS DE FAVORECIMIEN
TO DE LA ACCIÓN (PRO ACTIONE), DE SUBSANA
CIÓN DE LOS DEFECTOS PROCESALES Y DE CON
SERVACIÓN DE LAS ACTUACIONES, INTEGRANTES 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDI
CIAL EFECTIVA. SU APLICACIÓN EN EL PROCESO." I.3o.C. J/4  1829
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PROTECCIÓN JUDICIAL. ESE 
DERECHO HUMANO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS, SE DIRIGE A PARTICULARES 
(PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS) Y NO A PERSO
NAS MORALES OFICIALES (AUTORIDADES)." III.1o.A. 3 K  2119
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
EN AMPARO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE 
LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL IMPUTADO, CONS
TITUYE UNA RESTRICCIÓN JUSTIFICADA AL DE
RECHO DE IGUALDAD PROCESAL DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículos 24 y 25.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
LA OBLIGATORIEDAD DE LA EMITIDA ANTES DE LAS 
REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. Y 103, DE DIEZ Y 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, EN RELACIÓN 
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CON EL 133, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SE SUJETA A QUE AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS RE
CONOCIDOS POR LA CARTA MAGNA Y LOS TRATA
DOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO 
MEXICANO SEA PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS 2a./J. 108/2010)."     III.4o. 11 K  2089
 (III Región) (10a.)

Convención entre los Estados Unidos Mexicanos y 
los Estados Unidos de América para la recupera
ción y devolución de vehículos y aeronaves robados 
o materia de disposición ilícita, artículo II.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. EL EXPEDIENTE RELATIVO DEBE CON
SIDERARSE DEBIDAMENTE INTEGRADO EN EL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA, NO OBSTANTE 
QUE LA AUTORIDAD, DE OFICIO, HAYA SOLICITADO 
AL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ
RICA UN INFORME CON FUNDAMENTO EN EL AR
TÍCULO II DE LA CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL MENCIONADO PAÍS 
PARA LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE 
VEHÍCULOS Y AERONAVES ROBADOS O MATERIA 
DE DISPOSICIÓN ILÍCITA." XV.4o. 1 A  2115
  (10a.)

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artículo 12.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. NO ES INCONVENCIONAL 
LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 6o. 
DE LA LEY DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERE
CHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
PROTOCOLO FACULTATIVO)." I.4o.C. 335 C  2112
  (9a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "MENORES DE EDAD. CUENTAN CON 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN CONTRA DE RESOLUCIONES DIC
TADAS RESPECTO DE SU GUARDA Y CUSTODIA 
(ESTUDIO CORRESPONDIENTE ANTERIOR A LAS 
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REFORMAS CONSTITUCIONALES AL JUICIO DE AM
PARO DE 6 DE JUNIO DE 2011)." 1a./J. 102/2012  617
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
9 y 10.—Véase: "MENORES DE EDAD. CUENTAN 
CON INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO EN CONTRA DE RESOLUCIONES DIC
TADAS RESPECTO DE SU GUARDA Y CUSTODIA 
(ESTUDIO CORRESPONDIENTE ANTERIOR A LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES AL JUICIO DE AM
PARO DE 6 DE JUNIO DE 2011)." 1a./J. 102/2012  617
  (10a.)

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, que celebra la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público y el Estado de Michoacán, cláu
sula tercera.—Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL 
DEL DIRECTOR DE AUDITORÍA Y REVISIÓN FIS
CAL DEL GOBIERNO DE MICHOACÁN, AL EMITIR 
ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA. SU FUNDA
MENTACIÓN AL EJERCER LAS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN EN COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO FEDERAL, CUANDO SE TRATE DE CON
TRIBUCIONES FEDERALES." 2a./J. 163/2012  892
  (10a.)

Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América para evitar la doble imposición e impedir 
la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 
renta, artículo 12, numeral 3.—Véase: "REGALÍAS. 
DE CONFORMIDAD CON EL CONVENIO ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSI
CIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, DICHO CON
CEPTO INCLUYE LAS CANTIDADES PAGADAS POR 
EL USO O CONCESIÓN DE USO DE UN EQUIPO 
INDUSTRIAL, COMERCIAL O CIENTÍFICO QUE NO 
CONSTITUYE PROPIEDAD INMUEBLE." I.4o.A. 28 A  2132
  (10a.)
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Convenio Número 102, relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículo 17.—Véase: "PEN
SIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES CONDI
CIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNIMAS 
EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L  2107
  (10a.)

Convenio Número 102, relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículo 53.—Véase: "PEN
SIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES CONDI
CIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNIMAS 
EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L  2107
  (10a.)

Convenio Número 102, relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículo 56.—Véase: "PEN
SIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES CONDI
CIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNIMAS 
EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L  2107
  (10a.)

Convenio Número 102, relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículo 63, punto 1.—Véase: 
"PENSIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES 
CONDICIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNI
MAS EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L  2107
  (10a.)

Convenio Número 102, relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículos 13 y 14.—Véase: 
"PENSIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES 
CONDICIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNI
MAS EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L  2107
  (10a.)
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Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo II.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL 
IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN JUS
TIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P 2234
  (10a.)

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo XVIII.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATERIA PENAL. 
EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL 
IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN JUS
TIFICADA AL DERECHO DE IGUALDAD PROCESAL 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Declaración de Principios sobre Libertad de Expre
sión, principio quinto.—Véase: "DERECHOS A LA 
INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
SU PROTECCIÓN INVOLUCRA LO REVELADO RES
PECTO DE SERVIDORES PÚBLICOS A PARTIR DE 
RESPONSABILIDADES POSTERIORES AL DESEM
PEÑO DE SU CARGO." I.7o.C. 3 K  2036
  (10a.)

Declaración de Principios sobre Libertad de Expre
sión, principio séptimo.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
POR EXPRESIONES QUE ATENTAN CONTRA EL 
HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y SIMILA
RES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN EJER
CICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y 
A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 4 K  2198
  (10a.)

Declaración de Principios sobre Libertad de Expre
sión, principio octavo.—Véase: "DERECHOS A LA 
INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
ES ILEGAL EXIGIR AL INFORMADOR REVELAR SUS 
FUENTES." I.7o.C. 5 K  2035
  (10a.)
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Declaración de Principios sobre Libertad de Expre
sión, principio décimo.—Véase: "‘REPORTE FIEL’ 
EN TRATÁNDOSE DE LOS DERECHOS A LA INFOR
MACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 6 K  2184
  (10a.)

Declaración de Principios sobre Libertad de Expre
sión, principio décimo primero.—Véase: "DERECHOS 
A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. SU PROTECCIÓN INVOLUCRA LO REVELADO 
RESPECTO DE SERVIDORES PÚBLICOS A PARTIR 
DE RESPONSABILIDADES POSTERIORES AL DE
SEMPEÑO DE SU CARGO." I.7o.C. 3 K  2036
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 7 y 8.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
EN AMPARO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE 
LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL IMPUTADO, CONS
TITUYE UNA RESTRICCIÓN JUSTIFICADA AL DERE
CHO DE IGUALDAD PROCESAL DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.)

Decreto por el que se reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 
octavo transitorio (D.O.F. 6I1997)—Véase: "AMPA
RO CONTRA EL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADI
CIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE 
ENERO DE 1997 O DE SU ACTO DE APLICACIÓN. 
PARA PRECISAR EL MONTO A DEVOLVER AL QUE
JOSO, A EFECTO DE EVITAR MAYORES DILACIO
NES EN LA ETAPA DE CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE VALIDAR 
LA CERTIFICACIÓN RENDIDA POR EL GERENTE DE 
SERVICIOS LEGALES DE DICHO ORGANISMO, CON
TENIDA EN LA CERTIFICACIÓN DE LA IMPRESIÓN 
DEL SISTEMA DE PENSIONES."      I.3o. 15 A  1892
 (I Región) (10a.) 
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Decreto por el que se reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 
octavo transitorio (D.O.F. 6I1997).—Véase: "INSTI
TUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). EL ARTÍCU LO 
OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE LA LEY DE DICHO ORGANISMO, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE ENERO DE 1997, A PARTIR DE SU REFOR
MA DIFUNDIDA EN EL SEÑALADO MEDIO EL 12 DE 
ENERO DE 2012, NO ACTUALIZA LA IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CESA
CIÓN DE EFECTOS." XVI.1o.A.T. 4 L  2072
  (10a.) 

Decreto por el que se reforman los artículos 43, 44 
y 47 de la Ley del Fondo de Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y el octavo transitorio del De
creto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores, publi
cado el 6 de enero de 1997, artículo octavo transitorio 
(D.O.F. 12I2012).—Véase: "INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA
DORES (INFONAVIT). EL ARTÍCULO OCTAVO TRAN
SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE DICHO ORGANISMO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO 
DE 1997, A PARTIR DE SU REFORMA DIFUNDIDA EN 
EL SEÑALADO MEDIO EL 12 DE ENERO DE 2012, 
NO ACTUALIZA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS." XVI.1o.A.T. 4 L  2072
  (10a.)

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 
de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados, artícu
lo 4o.—Véase: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. LOS ARTÍCU
LOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO 



189DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

JURÍDICO QUE REGULA LAS RELACIONES LABO
RALES CON SUS TRABAJADORES Y OTORGA COM
PETENCIA AL TRIBUNAL DE ARBITRAJE PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS RESPECTIVOS, 
SON INCONSTITUCIONALES." 2a./J. 181/2012  733
  (10a.)

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 
de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados, artícu
lo 4o.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS. EFECTO DEL AMPARO CONCE
DIDO CONTRA LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 132, 
FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO." 2a./J. 182/2012  735
  (10a.)

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados, artícu
lo 132, fracción I.—Véase: "ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS DEL ESTADO DE AGUASCALIEN
TES. LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓN 
I, DEL ESTATUTO JURÍDICO QUE REGULA LAS 
RELACIONES LABORALES CON SUS TRABAJA
DORES Y OTORGA COMPETENCIA AL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS RESPECTIVOS, SON INCONSTITUCIONALES." 2a./J. 181/2012  733
  (10a.)

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados, artícu
lo 132, fracción I.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGANIS
MOS DESCENTRALIZADOS. EFECTO DEL AMPARO 
CONCEDIDO CONTRA LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. 
Y 132, FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO RE
LATIVO." 2a./J. 182/2012  735
  (10a.)



190 ENERO 2013

 Clave Tesis Pág.

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 
de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados, artícu
los 1o. y 2o.—Véase: "ORGANISMOS DESCENTRA
LIZADOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. LOS 
ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 132, FRACCIÓN I, DEL 
ESTATUTO JURÍDICO QUE REGULA LAS RELA
CIONES LABORALES CON SUS TRABAJADORES Y 
OTORGA COMPETENCIA AL TRIBUNAL DE ARBI
TRAJE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
RESPECTIVOS, SON INCONSTITUCIONALES." 2a./J. 181/2012  733
  (10a.)

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados, artícu
los 1o. y 2o.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS. EFECTO DEL AMPARO CONCE
DIDO CONTRA LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 4o. Y 132, 
FRACCIÓN I, DEL ESTATUTO JURÍDICO RELATIVO." 2a./J. 182/2012  735
  (10a.)

Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 8, frac
ción I.—Véase: "AMPARO CONTRA EL ARTÍCULO 
OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA
JADORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997 O DE SU 
ACTO DE APLICACIÓN. PARA PRECISAR EL MON
TO A DEVOLVER AL QUEJOSO, A EFECTO DE EVITAR 
MAYORES DILACIONES EN LA ETAPA DE CUM
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA, EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE VALIDAR LA CERTIFICACIÓN REN
DIDA POR EL GERENTE DE SERVICIOS LEGALES 
DE DICHO ORGANISMO, CONTENIDA EN LA CER
TIFICACIÓN DE LA IMPRESIÓN DEL SISTEMA DE 
PENSIONES."      I.3o. 15 A  1892
 (I Región) (10a.)
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Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, artículo 12, 
fracción I.—Véase: "AMPARO CONTRA EL ARTÍCU
LO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPO
SICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA
DORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997 O DE SU 
ACTO DE APLICACIÓN. PARA PRECISAR EL MON
TO A DEVOLVER AL QUEJOSO, A EFECTO DE EVITAR 
MAYORES DILACIONES EN LA ETAPA DE CUM
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA, EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE VALIDAR LA CERTIFICACIÓN REN
DIDA POR EL GERENTE DE SERVICIOS LEGALES 
DE DICHO ORGANISMO, CONTENIDA EN LA CER
TIFICACIÓN DE LA IMPRESIÓN DEL SISTEMA DE 
PENSIONES."      I.3o. 15 A  1892
 (I Región) (10a.)

Ley Aduanera, artículo 152 (vigente en 2009).—
Véase: "VERIFICACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
506 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉ
RICA DEL NORTE. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY 
ADUANERA VIGENTE EN 2009, AL NO ESTABLECER 
PLAZO PARA LEVANTAR Y NOTIFICAR EL ACTA DE 
HECHOS U OMISIONES CUANDO CON MOTIVO 
DEL EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." III.1o.A. 7 A  2287
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 153.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL 
EXPEDIENTE RELATIVO DEBE CONSIDERARSE DEBI
DAMENTE INTEGRADO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY 
ADUANERA, NO OBSTANTE QUE LA AUTORIDAD, 
DE OFICIO, HAYA SOLICITADO AL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA UN INFORME CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO II DE LA CONVEN
CIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
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EL MENCIONADO PAÍS PARA LA RECUPERACIÓN 
Y DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULOS Y AERONAVES 
ROBADOS O MATERIA DE DISPOSICIÓN ILÍCITA." XV.4o. 1 A  2115
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 184, fracción XV.—Véase: 
"INFRACCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN XV DEL 
ARTÍCULO 184 DE LA LEY ADUANERA. EL EXCE
DENTE DE LA SUMA DE LAS CANTIDADES DE TODOS 
LOS DOCUMENTOS O EFECTIVO QUE FORMEN 
PARTE DEL ENVÍO EN QUE SE DIO LA OMISIÓN 
QUE LA ACTUALIZÓ, ES EL QUE DEBE CONSIDE
RARSE PARA CALCULAR EL PORCENTAJE A FIN 
DE DETERMINAR LA MULTA CORRESPONDIENTE 
Y NO EL DE CADA UNO." III.3o.A. 11 A  2070
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 185, fracción VII.—Véase: 
"INFRACCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN XV DEL 
ARTÍCULO 184 DE LA LEY ADUANERA. EL EXCE
DENTE DE LA SUMA DE LAS CANTIDADES DE TODOS 
LOS DOCUMENTOS O EFECTIVO QUE FORMEN 
PARTE DEL ENVÍO EN QUE SE DIO LA OMISIÓN 
QUE LA ACTUALIZÓ, ES EL QUE DEBE CONSIDE
RARSE PARA CALCULAR EL PORCENTAJE A FIN 
DE DETERMINAR LA MULTA CORRESPONDIENTE 
Y NO EL DE CADA UNO." III.3o.A. 11 A 2070
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 80.—Véase: "ENAJENACIÓN 
DE PARCELAS. LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LA 
ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DEL TANTO." 2a./J. 154/2012  1033
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 83 a 86.—Véase: "ENAJENACIÓN 
DE PARCELAS. LEGITIMACIÓN PARA EJERCER LA 
ACCIÓN DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DEL TANTO." 2a./J. 154/2012  1033
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "COMISIÓN 
SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN LA SENTENCIA DE AMPARO CONCEDI
DA CONTRA LAS DETERMINACIONES QUE EMITE 
COMO AUTORIDAD LABORAL, AL NO TRASTO
CARSE SUS FACULTADES EN LA SUSTANCIACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN CORRES
PONDIENTES." I.6o.T. 36 L 1995
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "TERCERO PER
JUDICADO NO EMPLAZADO EN UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN, SI 
DE LAS CONSTANCIAS PROCESALES SE ADVIER
TE QUE NO LE ASISTE DICHO CARÁCTER (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 41/98)." VII.2o.C. 6 K 2280
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE ACTUA
LIZA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PUEDA SER REPRESENTADA POR MÁS DE UNA 
PERSONA Y EL JUZGADOR LO PLANTEA RESPEC
TO DE LA QUE NO HA COMPARECIDO O PRESEN
TADO ALGUNA PROMOCIÓN." III.1o.A. 4 K 2064
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "MENORES DE 
EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE 
RESOLUCIONES DICTADAS RESPECTO DE SU 
GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO CORRESPONDIEN
TE ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTITUCIO
NALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE JUNIO DE 
2011)." 1a./J.  102/2012 617
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 6o.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. NO ES INCONVENCIONAL 
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LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 6o. 
DE LA LEY DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERE
CHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
PROTOCOLO FACULTATIVO)." I.4o.C. 335 C 2112
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 19.—Véase: "AYUNTAMIEN
TOS DEL ESTADO DE JALISCO. SU APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER, EN SU RE
PRESENTACIÓN, EL RECURSO DE REVISIÓN CON
TRA LA INTERLOCUTORIA DICTADA EN EL INCI
DENTE DE SUSPENSIÓN." III.1o.A. 12 A 1932
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 28, fracción I.—Véase: 
"NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA DE REA
LIZARLAS." 2a./J.  176/2012 1253
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "IMPEDIMEN
TO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE PUEDA SER REPRE
SENTADA POR MÁS DE UNA PERSONA Y EL JUZ
GADOR LO PLANTEA RESPECTO DE LA QUE NO 
HA COMPARECIDO O PRESENTADO ALGUNA PRO
MOCIÓN." III.1o.A. 4 K 2064
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "QUEJA. ES IM
PROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO CON
TRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
DETERMINA NO REQUERIR A UNA AUTORIDAD 
DISTINTA A LA RESPONSABLE EL ENVÍO DE CONS
TANCIAS QUE NO SE RINDIERON ANTE ÉSTA POR 
EL INCONFORME." VII.2o.C. 8 K 2129
  (10a.)



195DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Ley de Amparo, artículo 66, fracción I.—Véase: "IM
PEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 66, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE PUEDA 
SER REPRESENTADA POR MÁS DE UNA PERSO
NA Y EL JUZGADOR LO PLANTEA RESPECTO DE 
LA QUE NO HA COMPARECIDO O PRESENTADO 
ALGUNA PROMOCIÓN." III.1o.A. 4 K 2064
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIII.—Véase: 
"PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. NO ES INCOMPATIBLE CON EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA TUTELA 
JUDICIAL PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 17 DE 
LA CONS TITUCIÓN FEDERAL Y 8, NUMERAL 1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS ADOPTADA EN LA CIUDAD DE SAN 
JOSÉ DE COSTA RICA." III.2o.C. 4 K 2113
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIV.—Véase: 
"TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN TRÁ
MITE. EL HECHO DE QUE QUIEN LA PROMUEVA 
INTERPONGA, COMO TERCERO EXTRAÑO, JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL MISMO 
ACTO RECLAMADO, ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIV 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J.  188/2012 1586
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV.—Véase: 
"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CONTRA 
LA NEGATIVA DEL DIRECTOR DEL CENTRO DE 
REINSERCIÓN SOCIAL VARONIL EN SAN JOSÉ EL 
ALTO, QUERÉTARO, A EXPEDIR COPIAS DE UN 
ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO INTER
DISCIPLINARIO DE DICHO CENTRO, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a./J.  161/2012 764
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVI.—Véase: 
"INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
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PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). EL AR
TÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DIS
POSICIONES DE LA LEY DE DICHO ORGANISMO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, A PARTIR DE SU 
REFORMA DIFUNDIDA EN EL SEÑALADO MEDIO 
EL 12 DE ENERO DE 2012, NO ACTUALIZA LA IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CE
SACIÓN DE EFECTOS." XVI.1o.A.T. 4 L 2072
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LOS ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
UN AYUNTAMIENTO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR 
PROPIETARIO ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS 
FUNCIONES PARA LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A 2088
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE 
EXCEPCIONALMENTE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO, CUANDO COMO QUEJOSO O TERCE
RO PERJUDICADO RESULTA SER UN NÚCLEO DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS O 
COMUNEROS, Y EN ÉL SE DILUCIDAN ASPECTOS 
QUE PUEDEN TENER COMO CONSECUENCIA ME
DIATA PRIVAR A DICHOS SUJETOS DE LA PROPIE
DAD, POSESIÓN O DISFRUTE DE SUS TIERRAS, 
AGUAS, PASTOS Y MONTES." III.2o.P. 12 P 2233
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO EN MATE
RIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, QUE LA PREVÉ SÓLO A 
FAVOR DEL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA RES
TRICCIÓN JUSTIFICADA AL DERECHO DE IGUAL
DAD PROCESAL DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
(MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P 2234
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción VI.—Véase: 
"VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. SE ACTUALI
ZA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL 
PROMOVENTE DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL ADUCE LA ILEGALIDAD DE 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA EN SEDE ADMINIS
TRATIVA ASÍ COMO DE SU NOTIFICACIÓN, PERO 
OMITE ADJUNTARLAS A SU DEMANDA Y EL MA
GISTRADO INSTRUCTOR NO LO REQUIERE PARA 
QUE LAS PRESENTE." I.7o.A. 78 A 2289
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 78.—Véase: "QUEJA. ES 
IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO CON
TRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
DETERMINA NO REQUERIR A UNA AUTORIDAD 
DISTINTA A LA RESPONSABLE EL ENVÍO DE CONS
TANCIAS QUE NO SE RINDIERON ANTE ÉSTA POR 
EL INCONFORME." VII.2o.C. 8 K 2129
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). EL ARTÍCULO 
OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPO
SICIONES DE LA LEY DE DICHO ORGANISMO, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, A PARTIR DE SU 
REFORMA DIFUNDIDA EN EL SEÑALADO MEDIO 
EL 12 DE ENERO DE 2012, NO ACTUALIZA LA IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CE
SACIÓN DE EFECTOS." XVI.1o.A.T. 4 L 2072
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 83.—Véase: "COMISIÓN 
SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN LA SENTENCIA DE AMPARO CONCE
DIDA CONTRA LAS DETERMINACIONES QUE EMITE 
COMO AUTORIDAD LABORAL, AL NO TRASTO
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CARSE SUS FACULTADES EN LA SUSTANCIACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN CORRES
PONDIENTES." I.6o.T. 36 L 1995
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 83, fracción IV.—Véase: 
"TERCERO PERJUDICADO NO EMPLAZADO EN 
UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN, SI DE LAS CONSTANCIAS PROCE
SALES SE ADVIERTE QUE NO LE ASISTE DICHO 
CARÁCTER (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 41/98)." VII.2o.C. 6 K 2280
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. CONFORME AL PRINCIPIO DE MA
YOR BENEFICIO EN EL EXAMEN DE LOS PLANTEA
MIENTOS DE LA QUEJOSA, DEBE ORDENARSE 
ANTE LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PRE
VENIRLA PARA QUE ACLARE SI EN LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS RECLAMA EN FORMA DESTA
CADA UN PRECEPTO LEGAL TILDADO DE INCONS
TITUCIONAL EN LOS CONCEPTOS DE VIO LACIÓN, 
AUN CUANDO EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE 
HAYA CONCEDIDO EL AMPARO SOLICITADO EN 
CONTRA DEL ACTO DE APLICACIÓN DE DICHA 
NORMA." VI.1o.A. 16 K 2185
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTER
PUESTO CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE DETERMINA NO REQUERIR A UNA 
AUTORIDAD DISTINTA A LA RESPONSABLE EL EN
VÍO DE CONSTANCIAS QUE NO SE RINDIERON 
ANTE ÉSTA POR EL INCONFORME." VII.2o.C. 8 K 2129
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción IX.—Véase: 
"QUEJA. EL RECURSO PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
IX DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE AMPARO, ES 
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IMPROCEDENTE CUANDO SE IMPUGNAN ACTOS 
REALIZADOS POR LA RESPONSABLE CON PLENI
TUD DE JURISDICCIÓN." VI.T.  J/2 1836
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"LIBERTAD PREPARATORIA. CONTRA LA NEGATI
VA DEL JUEZ DE DISTRITO DE CONOCER DEL INCI
DENTE RESPECTIVO Y ORDENAR SU REMISIÓN A 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO." III.2o.P. 13 P 2093
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN EL JUI
CIO LABORAL. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTO
RIA QUE DETERMINA QUE NO SE ACTUALIZA 
DICHA INSTITUCIÓN ES IMPUGNABLE EN AMPA
RO INDIRECTO." 2a./J.  169/2012 1230
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. EL AUTO QUE NIEGA LLAMARLO A 
JUICIO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN DE TAL 
TRASCENDENCIA Y MAGNITUD QUE JUSTIFICA LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA."   XXVI.5o. 8 L 2278
 (V Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 116.—Véase: "REQUERI
MIENTO PARA ACLARAR OMISIONES FORMALES 
EN LA DEMANDA DE AMPARO. NO DEBE EXTEN
DERSE A LA FORMULACIÓN DE CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN."     II.8o. 3 K 2186
 (I Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 120.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. CORRESPONDE AL JUEZ DETERMI
NAR LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE DE
BEN EXHIBIRSE CON AQUÉLLA, CONFORME AL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE LA MATERIA." X.C.T. 1 K 2032
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO SE ACTUA
LIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD EN EL AMPARO RESPECTO DE LAS DE
MANDAS PROMOVIDAS POR DICHO ORGANISMO 
CONTRA ACTOS IMPUGNABLES EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, AL ESTAR 
EXENTO DE OTORGAR GARANTÍAS." I.7o.A. 79 A 2074
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFEC
TOS DE UNA CLAUSURA DECRETADA POR IN
CUMPLIMIENTO A LA REGULACIÓN APLICABLE 
EN MATERIA DE MEDIDAS DE SEGURIDAD Y VENTA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS." III.2o.A. 31 A 2239
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA EL PRO
CEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE 
LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO QUE PRESI
DAN LA SALA CON RESIDENCIA EN LA CAPITAL 
DE LA ENTIDAD." III.2o.A. 32 A 2239
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 129.—Véase: "DAÑOS Y 
PERJUICIOS. PARA EFECTOS DE FIJAR LA GARAN
TÍA CUANDO SE OTORGA LA SUSPENSIÓN EN UN 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO Y EXISTA CONDENA 
A CANTIDAD LÍQUIDA, SE TOMARÁ SÓLO LA TASA 
DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO A 
VEINTIOCHO DÍAS A PARTIR DE QUE SE DICTE EL 
AUTO QUE CONCEDA LA MEDIDA CAUTELAR." VII.2o.C. 7 K 2029
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN. DEBE DECRETARSE POR VIOLACIÓN 
AL PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA AUDIEN
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CIA INCIDENTAL, SI EN EL INCIDENTE RELATIVO 
EL JUEZ DE DISTRITO DICTA DOS INTERLOCU
TORIAS DISTINTAS RESPECTO DE DIVERSAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES, SIN ACTUALIZARSE 
PARA ELLO EL CASO DE EXCEPCIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 133 DE LA LEY DE AMPARO." VI.1o.A.  J/4 1847
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 133.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN. DEBE DECRETARSE POR VIOLACIÓN 
AL PRINCIPIO DE INDIVISIBILIDAD DE LA AUDIEN
CIA INCIDENTAL, SI EN EL INCIDENTE RELATIVO 
EL JUEZ DE DISTRITO DICTA DOS INTERLOCU
TORIAS DISTINTAS RESPECTO DE DIVERSAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES, SIN ACTUALIZARSE 
PARA ELLO EL CASO DE EXCEPCIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 133 DE LA LEY DE AMPARO." VI.1o.A.  J/4 1847
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 140.—Véase: "JURISPRU
DENCIA. SU EMISIÓN Y PUBLICACIÓN NO CONS
TITUYEN UN HECHO SUPERVENIENTE PARA EFEC
TOS DE MODIFICAR O REVOCAR EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN QUE RESUELVA SOBRE LA 
SUSPENSIÓN." 2a./J.  159/2012 1190
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. 
CONFORME AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO 
EN EL EXAMEN DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LA 
QUEJOSA, DEBE ORDENARSE ANTE LA OMISIÓN 
DEL JUEZ DE DISTRITO DE PREVENIRLA PARA 
QUE ACLARE SI EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
RECLAMA EN FORMA DESTACADA UN PRECEPTO 
LEGAL TILDADO DE INCONSTITUCIONAL EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, AUN CUANDO EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA SE HAYA CONCEDIDO EL 
AMPARO SOLICITADO EN CONTRA DEL ACTO DE 
APLICACIÓN DE DICHA NORMA." VI.1o.A. 16 K 2185
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "REQUE
RIMIENTO PARA ACLARAR OMISIONES FORMA
LES EN LA DEMANDA DE AMPARO. NO DEBE 
EXTENDERSE A LA FORMULACIÓN DE CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN."    II.8o. 3 K 2186
 (I Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 150.—Véase: "PRUEBA DE 
INFORME A CARGO DE LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES. ES INADMISIBLE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J.  160/2012 1326
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "RESOLU
CIÓN QUE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO 
DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DE 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL 
ESTADO DE TABASCO. NO DA POR CONCLUIDO 
EL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO." X.A.T. 7 A 2187
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción III.—Véase: 
"INCIDENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS EN MATE
RIA LABORAL. SI DE LAS CONSTANCIAS EXHIBI
DAS POR LAS PARTES NO OBRAN LAS RELATIVAS 
AL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y, NO 
OBSTANTE LA JUNTA RESUELVE, ELLO ORIGINA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, SIEM
PRE Y CUANDO DICHA OMISIÓN AFECTE LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO Y TRASCIENDA AL RE
SULTADO DEL FALLO." XVII.2o.C.T. 23 L 2067
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción III.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA 
JUNTA EN LA AUDIENCIA EN QUE LAS ADMITA 
DEBE SEÑALAR DÍA Y HORA PARA SU DESAHOGO, 
Y SI LO HACE EN UNA ACTUACIÓN POSTERIOR 
DEBERÁ NOTIFICARLO PERSONALMENTE A LAS 
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PARTES, PUES SU OMISIÓN GENERA UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
159, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO." I.13o.T. 52 L 2127
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 159, fracción X.—Véase: 
"INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN MATE
RIA MERCANTIL. LA OMISIÓN DE TRAMITAR LA 
EXCEPCIÓN RELATIVA, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN PROCESAL RECLAMABLE EN AMPARO 
DIRECTO, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO." XXI.2o.C.T. 32 C 2068
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 160.—Véase: "SENTENCIAS 
PENALES DICTADAS EN SEGUNDA INSTANCIA. SI 
SE EMITEN POR UNA INTEGRACIÓN DEL TRIBU
NAL DISTINTA A LA QUE INTERVINO EN EL TRÁ
MITE RESPECTIVO Y NO EXISTE CONSTANCIA DE 
QUE EL SENTENCIADO TUVO CONOCIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ULTERIORES TITU
LARES, SE LIMITA SU DERECHO DE DEFENSA Y, 
POR TANTO, PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
Y REPONER EL PROCEDIMIENTO SIEMPRE QUE 
SE FORMULE EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO O 
RECUSACIÓN DEL TITULAR PARA CONOCER DEL 
ASUNTO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA VII.1o. (IV Región) J/5]."     VII.1o. J/1 1879
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE LA EMITIDA 
ANTES DE LAS REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 1o. 
Y 103, DE DIEZ Y SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
ONCE, EN RELACIÓN CON EL 133, TODOS DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SUJETA A QUE 
AQUÉLLA SEA ACORDE CON LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS POR 
LA CARTA MAGNA Y LOS TRATADOS INTERNACIO
NALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA 
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PARTE (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 2a./J. 
108/2010)."      III.4o. 11 K 2089
 (III Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 194.—Véase: "SENTENCIAS 
PENALES DICTADAS EN SEGUNDA INSTANCIA. SI 
SE EMITEN POR UNA INTEGRACIÓN DEL TRIBU
NAL DISTINTA A LA QUE INTERVINO EN EL TRÁ
MITE RESPECTIVO Y NO EXISTE CONSTANCIA DE 
QUE EL SENTENCIADO TUVO CONOCIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ULTERIORES TITU
LARES, SE LIMITA SU DERECHO DE DEFENSA Y, 
POR TANTO, PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
Y REPONER EL PROCEDIMIENTO SIEMPRE QUE 
SE FORMULE EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO O 
RECUSACIÓN DEL TITULAR PARA CONOCER DEL 
ASUNTO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA VII.1o. (IV Región) J/5]."     VII.1o. J/1 1879
 (IV Región) (10a.)

Ley de Amparo, artículo 212.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AM
PARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EXCEPCIO
NALMENTE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO, CUANDO COMO QUEJOSO O TERCERO 
PERJUDICADO RESULTA SER UN NÚCLEO DE 
POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, EJIDATARIOS O 
COMUNEROS, Y EN ÉL SE DILUCIDAN ASPECTOS 
QUE PUEDEN TENER COMO CONSECUENCIA 
MEDIATA PRIVAR A DICHOS SUJETOS DE LA PRO
PIEDAD, POSESIÓN O DISFRUTE DE SUS TIERRAS, 
AGUAS, PASTOS Y MONTES." III.2o.P. 12 P 2233
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 29 a 31.—Véase: "NOTIFI
CACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. FORMA DE REALIZARLAS." 2a./J.  176/2012 1253
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 87 y 88.—Véase: "COMI
SIÓN SUBSTANCIADORA ÚNICA DEL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITI
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MACIÓN PARA IMPUGNAR A TRAVÉS DEL RECUR SO 
DE REVISIÓN LA SENTENCIA DE AMPARO CONCE
DIDA CONTRA LAS DETERMINACIONES QUE EMI
TE COMO AUTORIDAD LABORAL, AL NO TRASTO
CARSE SUS FACULTADES EN LA SUSTANCIACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO Y RESOLUCIÓN CORRES
PONDIENTES." I.6o.T. 36 L 1995
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 89.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) 
LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN MONEDA NA
CIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE CO
MERCIO." 1a.  XVIII/2013 624
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 89.—Véase: 
"CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA SE
GURIDAD JURÍDICA." 1a.  XIX/2013 625
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 88 y 89.—
Véase: "CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
89 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLI
GACIÓN DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVER
SIÓN (UDIS) LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN 
MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN 
GARANTÍA, NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBER
TAD CONTRACTUAL." 1a.  XVI/2013 623
  (10a.)

Ley de Concursos Mercantiles, artículos 88 y 89.—
Véase: "CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 
89 DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA OBLI
GACIÓN DE CONVERTIR EN UNIDADES DE INVER
SIÓN (UDIS) LOS CRÉDITOS CONTRATADOS EN 
MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN 
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GARANTÍA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE AUDIENCIA." 1a.  XVII/2013 624
  (10a.)

Ley de Desarrollo Urbano de Guerrero, artículo 9o., 
fracción XV.—Véase: "SERVIDUMBRE DE VISTA. SU 
NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 2 C 2231
  (10a.)

Ley de Ejecución de Sanciones de Veracruz, artículo 
2o.—Véase: "SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRI
SIÓN POR TRABAJO EN FAVOR DE LA COMU
NIDAD. DE PROCEDER ESTE BENEFICIO, LA AU
TORIDAD JURISDICCIONAL DEBE OTORGARLO 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO ESTÉN IM
PLEMENTADOS LOS MECANISMOS PARA VIGILAR 
SU CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)."     VII.1o. 1 P 2240
 (IV Región) (10a.)

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Fe
deral, artículo 1 (abrogada).—Véase: "EMPRESAS 
MICROINDUSTRIALES. NO TIENEN OBLIGACIÓN 
DE CONTAR CON LA DECLARACIÓN DE APER
TURA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 45 DE LA ABRO
GADA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
DEL DISTRITO FEDERAL, NI CON LICENCIA DE FUN
CIONAMIENTO, AL ESTAR EXCLUIDAS DE LA RE
GULACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO." I.7o.A. 75 A 2043
  (10a.)

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Fe
deral, artículo 2, fracción XVI (abrogada).—Véase: 
"EMPRESAS MICROINDUSTRIALES. NO TIENEN 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON LA DECLARACIÓN 
DE APERTURA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 45 DE LA 
ABROGADA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MER
CANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, NI CON LICEN
CIA DE FUNCIONAMIENTO, AL ESTAR EXCLUIDAS 
DE LA REGULACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO." I.7o.A. 75 A 2043
  (10a.)
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Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Fe
deral, artículo 45 (abrogada).—Véase: "EMPRESAS 
MICROINDUSTRIALES. NO TIENEN OBLIGACIÓN 
DE CONTAR CON LA DECLARACIÓN DE APER
TURA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 45 DE LA ABRO
GADA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
DEL DISTRITO FEDERAL, NI CON LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO, AL ESTAR EXCLUIDAS DE LA 
REGULACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO." I.7o.A. 75 A 2043
  (10a.)

Ley de Hacienda de Guerrero, artículo 62.—Véase: 
"DERECHOS POR SERVICIO DE BÚSQUEDA DE 
TESTAMENTO. EXISTE EXENCIÓN DE SU PAGO 
CUANDO SE REALIZA POR ORDEN DEL PODER 
JUDICIAL LOCAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 1 C 2038
  (10a.)

Ley de Hacienda de Guerrero, artículo 67.—Véase: 
"DERECHOS POR SERVICIO DE BÚSQUEDA DE 
TESTAMENTO. EXISTE EXENCIÓN DE SU PAGO 
CUANDO SE REALIZA POR ORDEN DEL PODER 
JUDICIAL LOCAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 1 C 2038
  (10a.)

Ley de Hacienda de Guerrero, artículo 98, fracción 
I.—Véase: "DERECHOS POR SERVICIO DE BÚS
QUEDA DE TESTAMENTO. EXISTE EXENCIÓN DE SU 
PAGO CUANDO SE REALIZA POR ORDEN DEL PO
DER JUDICIAL LOCAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 1 C 2038
  (10a.)

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2010, artículo 22.—Véase: "LEY DE INGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DE 2010. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, 
NO PRESENTA CONTRADICCIÓN O ANTINOMIA 
ALGUNA CON EL PÁRRAFO TERCERO DEL AR
TÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESA
RIAL A TASA ÚNICA." 1a./J.  2/2013 422
  (9a.)
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Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2010, artículo 22.—Véase: "LEY DE INGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DE 2010. LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA EN SU 
ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU TARIA." 1a./J.  1/2013 424
  (9a.)

Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 
para el ejercicio fiscal del año 2011, artículo 54, frac
ción I.—Véase: "DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS DE EDIFICACIÓN DE INMUEBLES 
DE USO NO HABITACIONAL DESTINADOS PARA 
COMERCIO Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 54, FRAC
CIÓN I, INCISO B), APARTADO 1, DE LA LEY DE IN
GRESOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, AL 
PREVER EN SUS DIVERSOS SUBINCISOS, EL PAGO 
DE UNA TARIFA DISTINTA PARA SU CÁLCULO, TO
MANDO COMO BASE LA CLASIFICACIÓN DE LA 
ZONA DONDE AQUÉLLOS SE UBICARÁN, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." III.3o.A. 10 A 2037
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 109 Bis.—
Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU
LO 109 BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA 
RESPETA EL DERECHO DE AUDIENCIA EN FAVOR 
DE LOS CONTRIBUYENTES DURANTE EL PROCE
DIMIENTO SANCIONADOR, AUN CUANDO NO ES
TABLEZCA UN PERIODO INDEPENDIENTE PARA 
OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR ALEGATOS." 2a.  LXXXVIII/2012 1686
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 109 Bis.—
Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU
LO 109 BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA LEY RELATIVA 
RESPETA EL DERECHO DE AUDIENCIA EN FAVOR 
DE LOS CONTRIBUYENTES DURANTE EL PROCE
DIMIENTO SANCIONADOR, INDEPENDIENTEMEN
TE DEL TIEMPO QUE HAYA ESTABLECIDO PARA 
CADA PERIODO PROCESAL." 2a.  LXXXIX/2012 1686
  (10a.)
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Ley de Instituciones de Crédito, artículo 109 Bis 2, 
fracción I.—Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
EL ARTÍCULO 109 BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
RELATIVA RESPETA EL DERECHO DE AUDIENCIA 
EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, AUN CUAN
DO NO ESTABLEZCA UN PERIODO INDEPEN
DIENTE PARA OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR 
ALEGATOS." 2a.  LXXXVIII/2012 1686
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 109 Bis 2, 
fracción I.—Véase: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
EL ARTÍCULO 109 BIS 2, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
RELATIVA RESPETA EL DERECHO DE AUDIENCIA 
EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, INDEPEN
DIENTEMENTE DEL TIEMPO QUE HAYA ESTABLE
CIDO PARA CADA PERIODO PROCESAL." 2a.  LXXXIX/2012 1686
  (10a.)

Ley de Justicia Administrativa de Baja California 
Sur, artículo 33.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI EL ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL EL ACTOR PRETENDE CUM
PLIR CON LA PREVENCIÓN PARA QUE LA ACLARE SE 
PRESENTA ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
DE CINCO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA SUR, LA SALA RESPECTIVA DEBE ACORDAR 
SI SE SATISFIZO LO ORDENADO, O BIEN, SEÑA
LAR LAS OMISIONES O DEFECTOS QUE AÚN SUB
SISTAN, PARA DARLE OPORTU NIDAD DE SUBSA
NARLOS." XXVI. 1 A 2034
  (10a.)

Ley de Justicia Administrativa de Jalisco, artículo 
80.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CON
TRA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIG
NACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO 
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QUE PRESIDAN LA SALA CON RESIDENCIA EN LA 
CAPITAL DE LA ENTIDAD." III.2o.A. 32 A 2239
  (10a.)

Ley de Justicia Administrativa de Jalisco, artículo 
102.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CON
TRA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIG
NACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO 
QUE PRESIDAN LA SALA CON RESIDENCIA EN LA 
CAPITAL DE LA ENTIDAD." III.2o.A. 32 A 2239
  (10a.)

Ley de Justicia Administrativa de Tabasco, artículo 
96.—Véase: "RESOLUCIÓN QUE DECLARA SIN MA
TERIA EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO. NO DA 
POR CONCLUIDO EL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL, PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
DIRECTO." X.A.T. 7 A 2187
  (10a.)

Ley de Justicia Integral para Adolescentes de Jalis
co, artículo 24.—Véase: "INTERNAMIENTO DEFINI
TIVO DE UN ADOLESCENTE INFRACTOR. PARA 
DETERMINAR EL QUÁNTUM DE SU DURACIÓN, 
ES NECESARIO ESTABLECER SU GRADO DE RES
PONSABILIDAD CONFORME AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD, A LAS CIRCUNSTANCIAS Y 
GRAVEDAD DE LA CONDUCTA, A SU EDAD Y A LA 
NECESIDAD DE IMPONERLO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 16 P 2084
  (10a.)

Ley de Justicia Integral para Adolescentes de Jalis
co, artículo 110.—Véase: "INTERNAMIENTO DEFI
NITIVO DE UN ADOLESCENTE INFRACTOR. PARA 
DETERMINAR EL QUÁNTUM DE SU DURACIÓN, 
ES NECESARIO ESTABLECER SU GRADO DE RES
PONSABILIDAD CONFORME AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD, A LAS CIRCUNSTANCIAS Y 
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GRAVEDAD DE LA CONDUCTA, A SU EDAD Y A LA 
NECESIDAD DE IMPONERLO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 16 P 2084
  (10a.)

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
artículo 2.—Véase: "COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS. LE COMPETE CO
NOCER DEL CONFLICTO DE INTERESES ENTRE 
LAS INSTITUCIONES BANCARIAS QUE COMPO
NEN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO Y UN 
USUARIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN." I.7o.A. 71 A 1994
  (10a.)

Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
artículo 4.—Véase: "COMISIÓN NACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS. LE COMPETE CO
NOCER DEL CONFLICTO DE INTERESES ENTRE 
LAS INSTITUCIONES BANCARIAS QUE COMPO
NEN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO Y UN 
USUARIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN." I.7o.A. 71 A 1994
  (10a.)

Ley de la Defensoría del Estado de México, artículo 
2, fracción I (abrogada).—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA. LA ASISTENCIA DE UN DEFENSOR PÚ
BLICO LA PRESUME SATISFECHA, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO ABROGADA)." II.3o.P. 6 P 2032
  (10a.)

Ley de la Defensoría del Estado de México, artículo 
8, fracción V (abrogada).—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA. LA ASISTENCIA DE UN DEFENSOR PÚ
BLICO LA PRESUME SATISFECHA, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO ABROGADA)." II.3o.P. 6 P 2032
  (10a.)

Ley de la Defensoría del Estado de México, artículo 
12, fracción II (abrogada).—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA. LA ASISTENCIA DE UN DEFENSOR PÚ
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BLICO LA PRESUME SATISFECHA, SALVO PRUEBA 
EN CONTRARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO ABROGADA)." II.3o.P. 6 P 2032
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 93.—Véase: 
"MARCAS. EN LA SOLICITUD DE REGISTRO RELA
TIVA DEBEN ESPECIFICARSE LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS QUE DESEAN PROTEGERSE Y QUE 
PERTENECEN A UNA MISMA CLASE." I.4o.A. 29 A 2097
  (10a.)

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu
los 99 y 100.—Véase: "SIEFORES. SON SUJETOS DE 
SANCIÓN POR LOS ACTOS, OMISIONES Y OPERA
CIONES QUE REALICEN CON MOTIVO DE SU PAR
TICIPACIÓN EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO." 2a./J.  165/2012 1546
  (10a.)

Ley de Nacionalidad, artículo 1o.—Véase: "MEXICA
NOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA JUNTA LES 
IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN LA PRUEBA 
CONFESIONAL A SU CARGO POR CONSIDERAR, 
A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIOMA ES
PAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K 2098
  (10a.)

Ley de Nacionalidad, artículo 2o., fracción III.—Véa
se: "MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA JUN
TA LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN LA 
PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO POR CON
SIDERAR, A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIO
MA ESPAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K 2098
  (10a.)

Ley de Nacionalidad, artículo 3o., fracción III.—Véa
se: "MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA JUN
TA LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN LA 
PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO POR CON
SIDERAR, A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIO
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MA ESPAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K 2098
  (10a.)

Ley de Nacionalidad, artículo 25, fracción I.—Véase: 
"MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA JUN
TA LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN LA 
PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO POR CON
SIDERAR, A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIO
MA ESPAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K 2098
  (10a.)

Ley de Nacionalidad, artículos 19 y 20.—Véase: 
"MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA JUN
TA LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN LA 
PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO POR CON
SIDERAR, A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIO
MA ESPAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K 2098
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 11.—Véase: "COMISIÓN NA
CIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. LE COM
PETE CONOCER DEL CONFLICTO DE INTERESES 
ENTRE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS QUE COM
PONEN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO Y 
UN USUARIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN." I.7o.A. 71 A 1994
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículos 1o. y 2o.—Véase: "COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. LE 
COMPETE CONOCER DEL CONFLICTO DE INTERE
SES ENTRE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS QUE 
COMPONEN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 
Y UN USUARIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN." I.7o.A. 71 A 1994
  (10a.)

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículos 4o. y 5o.—Véase: "COMISIÓN 
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NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. LE 
COMPETE CONOCER DEL CONFLICTO DE INTERE
SES ENTRE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS QUE 
COMPONEN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 
Y UN USUARIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN." I.7o.A. 71 A 1994
  (10a.)

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen 
en el Distrito Federal, artículo 25.—Véase: "RESPON
SABILIDAD POR EXPRESIONES QUE ATENTAN 
CONTRA EL HONOR DE SERVIDORES PÚBLICOS Y 
SIMILARES. DEMOSTRACIÓN DE SU CERTEZA EN 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS A LA INFORMA
CIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." I.7o.C. 4 K 2198
  (10a.)

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen 
en el Distrito Federal, artículos 28 a 34.—Véase: "DE
RECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. SU PROTECCIÓN INVOLUCRA LO 
REVELADO RESPECTO DE SERVIDORES PÚBLI
COS A PARTIR DE RESPONSABILIDADES POSTE
RIORES AL DESEMPEÑO DE SU CARGO." I.7o.C. 3 K 2036
  (10a.)

Ley del Gobierno y la Administración Pública Muni
cipal de Jalisco, artículo 48, fracción III.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES DEL ES
TADO DE JALISCO CUYA DESIGNACIÓN O REMO
CIÓN NO ES EXCLUSIVA DEL AYUNTAMIENTO. SU 
NOMBRAMIENTO CORRESPONDE AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, POR LO QUE EL DOCUMENTO QUE 
CARECE DE LA FIRMA DEL SÍNDICO MUNICIPAL 
TIENE VALOR PROBATORIO SIEMPRE QUE CUEN
TE CON LA DE AQUÉL."      III.3o. 10 L 2229
 (III Región) (10a.)

Ley del Gobierno y la Administración Pública Muni
cipal de Jalisco, artículo 52, fracción III.—Véase: 
"AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE JALISCO. SU 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRAN
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ZAS CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NER, EN SU REPRESENTACIÓN, EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCUTORIA DICTADA 
EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN." III.1o.A. 12 A 1932
  (10a.)

Ley del Gobierno y la Administración Pública Muni
cipal de Jalisco, artículo 53.—Véase: "SERVIDORES 
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE JALIS
CO CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO ES EX
CLUSIVA DEL AYUNTAMIENTO. SU NOMBRAMIEN
TO CORRESPONDE AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 
POR LO QUE EL DOCUMENTO QUE CARECE DE LA 
FIRMA DEL SÍNDICO MUNICIPAL TIENE VALOR 
PROBATORIO SIEMPRE QUE CUENTE CON LA DE 
AQUÉL."      III.3o. 10 L 2229
 (III Región) (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA NO REALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE NO 
REPRESENTA UN IMPEDIMENTO PARA QUE PRO
CEDA, PORQUE SÓLO RESULTA NECESARIO QUE 
SE CONCRETE CUANDO SE OPTA POR EL ACRE
DITAMIENTO." I.7o.A. 77 A 2039
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.B.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA NO REALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE NO 
REPRESENTA UN IMPEDIMENTO PARA QUE PRO
CEDA, PORQUE SÓLO RESULTA NECESARIO QUE 
SE CONCRETE CUANDO SE OPTA POR EL ACRE
DITAMIENTO." I.7o.A. 77 A 2039
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 5o.D.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA NO REALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE NO 
REPRESENTA UN IMPEDIMENTO PARA QUE PRO
CEDA, PORQUE SÓLO RESULTA NECESARIO QUE 
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SE CONCRETE CUANDO SE OPTA POR EL ACRE
DITAMIENTO." I.7o.A. 77 A 2039
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 6o.—
Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA NO REALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE NO 
REPRESENTA UN IMPEDIMENTO PARA QUE PRO
CEDA, PORQUE SÓLO RESULTA NECESARIO QUE 
SE CONCRETE CUANDO SE OPTA POR EL ACRE
DITAMIENTO." I.7o.A.7 7 A 2039
  (10a.)

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículos 4o. y 
5o.—Véase: "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LA NO REALIZACIÓN DEL HECHO IMPONIBLE NO 
REPRESENTA UN IMPEDIMENTO PARA QUE PRO
CEDA, PORQUE SÓLO RESULTA NECESARIO QUE 
SE CONCRETE CUANDO SE OPTA POR EL ACRE
DITAMIENTO." I.7o.A. 77 A 2039
  (10a.)

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
11.—Véase: "LEY DE INGRESOS DE LA FEDE
RACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010. EL 
ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, NO PRESENTA 
CONTRADICCIÓN O ANTINOMIA ALGUNA CON EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA." 1a./J.  2/2013 422
  (9a.)

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
11.—Véase: "LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010. LA PROHIBI
CIÓN ESTABLECIDA EN SU ARTÍCULO 22, PÁRRA
FO TERCERO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J.  1/2013 424
  (9a.)

Ley del Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmue
bles de los Municipios de Quintana Roo, artículo 8, 
fracción I.—Véase: "ADQUISICIÓN DE BIENES IN
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MUEBLES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. LA FE DE ERRATAS AL DECRETO 
NÚMERO 24 POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE 
DE 2011, QUE MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL TEX
TO DEL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO, AL ELIMINAR UNA DE LAS OPE
RACIONES ARITMÉTICAS ESTABLECIDAS PARA 
OBTENER LA ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA 
ADQUISICIÓN O PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GA
RANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."      X.1o. 1 A 1888
 (XI Región) (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, frac
ción I.—Véase: "RENTA. LOS GASTOS EFECTUADOS 
POR LOS SERVICIOS DE AGUA, ELECTRICIDAD Y 
TELÉFONO, NO TIENEN EL CARÁCTER DE ESTRIC
TAMENTE INDISPENSABLES PARA QUIENES DES
EMPEÑAN LA ACTIVIDAD DE ARRENDAMIENTO 
DE BIENES INMUEBLES, AUN CUANDO SU PAGO 
SE HAYA PACTADO A CARGO DEL CONTRIBUYEN
TE EN SU CARÁCTER DE ARRENDADOR EN EL 
CONTRATO PRIVADO RESPECTIVO; DE AHÍ QUE 
NO RESULTEN DEDUCIBLES PARA LOS EFECTOS 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL INCUMPLIRSE CON 
EL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL MENCIONADO TRIBU
TO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN DOS MIL NUEVE)." VI.1o.A. 46 A 2181
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 44.—Véase: 
"ARRENDAMIENTO FINANCIERO. NO SE SATISFA
CE LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTE EN CONSIG
NAR EN EL CONTRATO RELATIVO EL VALOR DEL 
BIEN OBJETO DE LA OPERACIÓN, CUANDO EL CON
TRIBUYENTE LO OBTIENE DE LA SUMA DE LAS 
RENTAS PACTADAS." I.4o.A. 26 A 1928
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 95, frac
ción XII.—Véase: "RENTA. PARA VERIFICAR SI LAS 
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PERSONAS MORALES SIN FINES DE LUCRO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN XII, 
INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
ESTÁN AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS 
DEDUCIBLES DE DICHA CONTRIBUCIÓN, DEBE 
INTERPRETARSE SU ACTA CONSTITUTIVA COMO 
UN TODO, CONFORME A LA LEGISLACIÓN CIVIL 
LOCAL, PARA ADVERTIR CUÁL ES LA INTENCIÓN 
DE LAS PERSONAS QUE LA CONSTITUYERON RES
PECTO AL DESTINO DE SU PATRIMONIO UNA VEZ 
QUE SE DISUELVAN." III.4o.A. 1 A 2183
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 97, fraccio
nes III y IV.—Véase: "RENTA. PARA VERIFICAR SI 
LAS PERSONAS MORALES SIN FINES DE LUCRO 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
XII, INCISO A), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
ESTÁN AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS 
DEDUCIBLES DE DICHA CONTRIBUCIÓN, DEBE 
INTERPRETARSE SU ACTA CONSTITUTIVA COMO 
UN TODO, CONFORME A LA LEGISLACIÓN CIVIL 
LOCAL, PARA ADVERTIR CUÁL ES LA INTENCIÓN 
DE LAS PERSONAS QUE LA CONSTITUYERON RES
PECTO AL DESTINO DE SU PATRIMONIO UNA VEZ 
QUE SE DISUELVAN." III.4o.A. 1 A 2183
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 107 (vigente 
de 2002 a 2004).—Véase: "DEPÓSITOS EN CUENTAS 
BANCARIAS. NO NECESARIAMENTE CONSTITU
YEN INVERSIONES FINANCIERAS Y, POR TANTO, 
NO PUEDEN INDEFECTIBLEMENTE CONSIDERAR
SE EROGACIONES PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 
107 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE DE 2002 A 2004)." 2a./J.  187/2012 957
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 154.—Véa
se: "RENTA. EL ARTÍCULO 154, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE REGULA 
LA MECÁNICA PARA CALCULAR EL PAGO PRO
VISIONAL POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES IN
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MUEBLES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." P./J.  40/2012 51
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo segundo 
transitorio, fracción XVI.—Véase: "RENTA. EL PLAZO 
PARA INVERTIR EL MONTO EQUIVALENTE A LA 
UTILIDAD SUJETA AL PAGO DEL IMPUESTO RE
LATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XVI, INCISO C), DE LA 
LEY DE LA MATERIA, SÓLO PUEDE PRORROGAR
SE SI ESA INVERSIÓN SE HACE DENTRO DE LOS 
PRIMEROS TREINTA MESES." III.1o.A. 6 A 2136
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores de Nuevo León, artículo 95, fracción 
III.—Véase: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL 
EXIGIR MÁS REQUISITOS PARA EL VIUDO EN RE
LACIÓN CON LOS EXIGIDOS A LA VIUDA PARA 
SER BENEFICIARIOS DE AQUÉLLA, TRANSGREDE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN." IV.3o.A.  J/12 1827
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 4, fracción 
III.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
DELITO DE ROBO RELACIONADO CON BIENES 
COMERCIALIZADOS EN LAS TIENDAS DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SE SURTE A 
FAVOR DE LOS JUECES FEDERALES PENALES." 1a./J.  121/2012 512
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 5.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO DE 
ROBO RELACIONADO CON BIENES COMERCIALI
ZADOS EN LAS TIENDAS DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
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DORES DEL ESTADO. SE SURTE A FAVOR DE LOS 
JUECES FEDERALES PENALES." 1a./J.  121/2012 512
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 6, fracción 
IV.—Véase: "BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR 
FALLECIDO. PARA SU DESIGNACIÓN LA AUTORI
DAD LABORAL DEBE FIJAR LA CONVOCATORIA 
RESPECTIVA EN EL ÚLTIMO CENTRO DE TRABAJO, 
E INDAGAR QUÉ PERSONAS FUERON SEÑALA
DAS CON ESE CARÁCTER (LEGALES O SUSTITUTOS) 
ANTE DIVERSOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD 
SOCIAL (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCU
LO 503, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO)." I.3o.T. 12 L 1935
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 78.—Véase: 
"BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
PARA SU DESIGNACIÓN LA AUTORIDAD LABO
RAL DEBE FIJAR LA CONVOCATORIA RESPECTIVA 
EN EL ÚLTIMO CENTRO DE TRABAJO, E INDAGAR 
QUÉ PERSONAS FUERON SEÑALADAS CON ESE 
CARÁCTER (LEGALES O SUSTITUTOS) ANTE DI
VERSOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 503, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.3o.T. 12 L 1935
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 131.—Véase: 
"BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
PARA SU DESIGNACIÓN LA AUTORIDAD LABO
RAL DEBE FIJAR LA CONVOCATORIA RESPECTIVA 
EN EL ÚLTIMO CENTRO DE TRABAJO, E INDAGAR 
QUÉ PERSONAS FUERON SEÑALADAS CON ESE 
CARÁCTER (LEGALES O SUSTITUTOS) ANTE DI
VERSOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 503, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.3o.T. 12 L 1935
  (10a.)
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículos 195 y 196.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELI
TO DE ROBO RELACIONADO CON BIENES CO
MERCIALIZADOS EN LAS TIENDAS DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. SE SURTE A FA
VOR DE LOS JUECES FEDERALES PENALES." 1a./J.  121/2012 512
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios de 
Baja California, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADO
RES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA INCORPORADOS AL RÉGIMEN INTEGRAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL MEDIANTE RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL, DEBEN APORTAR LA CUOTA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a./J.  186/2012 1653
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios de 
Baja California, artículo 16.—Véase: "TRABAJADO
RES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA INCORPORADOS AL RÉGIMEN INTEGRAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL MEDIANTE RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL, DEBEN APORTAR LA CUOTA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a./J.  186/2012 1653
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Gobierno y Municipios de 
Baja California, artículo 21.—Véase: "TRABAJADO
RES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA INCORPORADOS AL RÉGIMEN INTEGRAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL MEDIANTE RESOLUCIÓN 
JURISDICCIONAL, DEBEN APORTAR LA CUOTA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DEL 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 
MUNICIPIOS DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a./J.  186/2012 1653
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 29.—Véase: "INFO
NAVIT. LA CADUCIDAD DE SUS FACULTADES A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, OPERA 
PARA REALIZAR DESCUENTOS AL SALARIO DE 
LOS TRABAJADORES DERIVADOS DE LOS PRÉS
TAMOS QUE AQUÉL OTORGA." 2a./J.  162/2012 1072
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 30, fracción I.—Véase: 
"INFONAVIT. LA CADUCIDAD DE SUS FACULTADES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, OPERA 
PARA REALIZAR DESCUENTOS AL SALARIO DE 
LOS TRABAJADORES DERIVADOS DE LOS PRÉS
TAMOS QUE AQUÉL OTORGA." 2a./J.  162/2012 1072
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículos 31 a 35.—Véase: 
"INFONAVIT. LA CADUCIDAD DE SUS FACULTADES 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN I, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, OPERA 
PARA REALIZAR DESCUENTOS AL SALARIO DE 
LOS TRABAJADORES DERIVADOS DE LOS PRÉS
TAMOS QUE AQUÉL OTORGA." 2a./J.  162/2012 1072
  (10a.)

Ley del Periódico Oficial de Quintana Roo, artículos 
19 y 20.—Véase: "ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO. LA FE DE ERRATAS AL DECRETO 
NÚMERO 24 POR EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 
2011, QUE MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO 
DEL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDE
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NAMIENTO, AL ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIO
NES ARITMÉTICAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER 
LA ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISI
CIÓN O PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."      X.1o. 1 A 1888
 (XI Región) (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 5.—Véase: "INSTITU
TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO SE AC
TUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN EL AMPARO RESPECTO DE LAS 
DEMANDAS PROMOVIDAS POR DICHO ORGANIS
MO CONTRA ACTOS IMPUGNABLES EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, AL ES
TAR EXENTO DE OTORGAR GARANTÍAS." I.7o.A. 79 A 2074
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 63 (derogada).—Véa
se: "RIESGO DE TRABAJO. LAS PRESTACIONES EN 
ESPECIE A QUE TIENE DERECHO EL TRABAJADOR 
POR SUFRIR UNA INCAPACIDAD PARCIAL PERMA
NENTE DEL VEINTICINCO POR CIENTO O MENOR 
COMO CONSECUENCIA DE AQUÉL DEBEN PRO
PORCIONARSE PERMANENTEMENTE, POR LO QUE 
SU OTORGAMIENTO NO ESTÁ CONDICIONADO 
A SU EVENTUAL RESTABLECIMIENTO MÉDICO." I.3o.T. 11 L 2224
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 119.—Véase: "PEN
SIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES CONDI
CIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNIMAS 
EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE LOS DE
RECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L 2107
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 121.—Véase: "PEN
SIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN LA LEGIS
LACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJORES CONDI
CIONES QUE LAS REGULADAS COMO MÍNIMAS 
EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL DE LOS DE
RECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L 2107
  (10a.)
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Ley del Seguro Social, artículo 128.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABORAL. EN 
SU DESAHOGO LA JUNTA NO PUEDE VARIAR LOS 
TÉRMINOS DE SU OFRECIMIENTO." IV.3o.T. 17 L 2125
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 128 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN 
LA LEGISLACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJO
RES CONDICIONES QUE LAS REGULADAS COMO 
MÍNIMAS EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L 2107
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 131 (derogada).—
Véase: "PENSIÓN DE INVALIDEZ. LA PREVISTA EN 
LA LEGISLACIÓN NACIONAL ESTABLECE MEJO
RES CONDICIONES QUE LAS REGULADAS COMO 
MÍNIMAS EN EL MARCO LEGAL INTERNACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS." I.9o.T. 13 L 2107
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 255.—Véase: "INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO SE 
ACTUA LIZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD EN EL AMPARO RESPECTO DE LAS DE
MANDAS PROMOVIDAS POR DICHO ORGANISMO 
CONTRA ACTOS IMPUGNABLES EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, AL ESTAR 
EXENTO DE OTORGAR GARANTÍAS." I.7o.A. 79 A 2074
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 271.—Véase: "SEGU
RO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADO
RES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO 
DETERMINADO. EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMEN
TO RELATIVO NO CONTRARÍA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J.  157/2012 1476
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 45, fracción 
XIV.—Véase: "SALARIOS CAÍDOS. LOS ARTÍCULOS 
45, FRACCIÓN XIV Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, AL LIMITAR SU 
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PAGO A UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE SEIS ME
SES, CONTRAVIENEN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, CONS
TITUCIONAL." XVIII.4o. 7 L 2227
  (10a.)

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 52.—Véa
se: "SALARIOS CAÍDOS. LOS ARTÍCULOS 45, FRAC
CIÓN XIV Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, AL LIMITAR SU PAGO A UN 
PLAZO QUE NO EXCEDA DE SEIS MESES, CON
TRAVIENEN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL." XVIII.4o. 7 L 2227
  (10a.)

Ley del Transporte de Puebla, artículo 60.—Véase: 
"SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA. DEBE OTORGARSE LA GA
RANTÍA DE AUDIENCIA A LOS CONCESIONARIOS 
EXISTENTES CUANDO SE AFECTE SU SITUACIÓN 
JURÍDICA PREVIAMENTE ESTABLECIDA CON MO
TIVO DE LA CREACIÓN DE NUEVAS RUTAS." VI.3o.A. 19 A 2229
  (10a.)

Ley Federal de Extinción de Dominio, artículo 4, frac
ción II.—Véase: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. CUAN
DO ES EJERCITADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
Y EL JUICIO SE DECLARA IMPROCEDENTE, PRO
CEDE CONDENARLO EN COSTAS." I.13o.C. 6 C 2055
  (10a.)

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 23.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. SI LA 
AUTORIDAD FISCAL, AL NOTIFICAR LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, DA A CONOCER ERRÓNEA
MENTE AL PARTICULAR EL PLAZO QUE TIENE 
PARA PROMOVERLO AL SEÑALARLE EL RELATIVO 
A LA VÍA ORDINARIA, TAL PROCEDER DA LUGAR A 
QUE SE DUPLIQUE EL PLAZO CORRESPONDIEN
TE, PERO NO A QUE SE TRAMITE EN ÉSTA." II.1o.A. 3 A 2086
  (10a.)
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. LA CLASIFICACIÓN DE BASE O 
CONFIANZA DE LOS PUESTOS CREADOS DES
PUÉS DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA, SE DETERMINA EXPRESAMENTE POR LA 
DISPOSICIÓN LEGAL QUE FORMALICE SU CREA
CIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o. DE DICHO 
ORDENAMIENTO." I.8o.T. 1 L 2281
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 7o.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. LA CLASIFICACIÓN DE BASE O 
CONFIANZA DE LOS PUESTOS CREADOS DES
PUÉS DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA, SE DETERMINA EXPRESAMENTE POR LA 
DISPOSICIÓN LEGAL QUE FORMALICE SU CREA
CIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 7o. DE DICHO 
ORDENAMIENTO." I.8o.T. 1 L 2281
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 43, fracción III.—Véase: "SALARIOS CAÍDOS. 
LOS ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XIV Y 52 DE LA LEY 
DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, AL 
LIMITAR SU PAGO A UN PLAZO QUE NO EXCEDA 
DE SEIS MESES, CONTRAVIENEN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
IX, CONSTITUCIONAL." XVIII.4o. 7 L 2227
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 83.—Véase: "REGISTRO PÚBLICO DE COMER
CIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONO
CER DE LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS EMITI
DOS POR LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE REALIZAN LAS FUNCIONES RE
LATIVAS." III.1o.A. 8 A 2133
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 1o.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. NO SE ACTUALIZA LA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL 
AMPARO RESPECTO DE LAS DEMANDAS PROMO
VIDAS POR DICHO ORGANISMO CONTRA ACTOS 
IMPUGNABLES EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL, AL ESTAR EXENTO DE 
OTORGAR GARANTÍAS." I.7o.A. 79 A 2074
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 1o.—Véase: "VIOLACIÓN MANI
FIESTA DE LA LEY. SE ACTUALIZA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO EL PROMOVENTE DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL ADUCE 
LA ILEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 
EN SEDE ADMINISTRATIVA ASÍ COMO DE SU NO
TIFICACIÓN, PERO OMITE ADJUNTARLAS A SU 
DEMANDA Y EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO 
LO REQUIERE PARA QUE LAS PRESENTE." I.7o.A. 78 A 2289
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 2o.—Véase: "JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, DE
CRETOS Y ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL 
PUEDE CONSISTIR EN UNA RESOLUCIÓN DEFINI
TIVA O EN ALGUNO EMITIDO DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, RESPECTO DE LOS 
QUE PROCEDA AQUÉL." 2a./J. 173/2012 1157
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 8o., fracción IV.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN 
LA VÍA SUMARIA. LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA RELATIVA FUERA DEL PLAZO CORRES
PONDIENTE, POR REGLA GENERAL, ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CONSEN
TIMIENTO TÁCITO, AUN CUANDO NO HAYA TRANS
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CURRIDO EL DE CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA 
PROMOVER EN LA VÍA ORDINARIA, EN VIRTUD DE 
QUE AQUÉLLA NO ES OPTATIVA."    XXIII.1o. 7 A 2085
 (IX Región) (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 14.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. 
SU TRAMITACIÓN NO ES OPTATIVA EN RELACIÓN 
CON EL ORDINARIO." II.1o.A. 2 A 2087
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 14, fracción I.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA 
VÍA SUMARIA. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
RELATIVA FUERA DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, 
POR REGLA GENERAL, ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, 
AUN CUANDO NO HAYA TRANSCURRIDO EL DE 
CUARENTA Y CINCO DÍAS PARA PROMOVER EN 
LA VÍA ORDINARIA, EN VIRTUD DE QUE AQUÉLLA 
NO ES OPTATIVA."   XXIII.1o. 7 A  2085
 (IX Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 14, fracción VII.—Véase: "DEMAN
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. ES INNECESARIO QUE EL ACTOR EXHIBA 
TANTAS COPIAS DEL ESCRITO ACLARATORIO EN 
EL QUE PROPORCIONÓ EL NOMBRE Y DOMICILIO 
DE LOS TERCEROS INTERESADOS COMO PARTES 
HAYA, SIEMPRE QUE HUBIERE ACOMPAÑADO 
SUFICIENTES DEL ESCRITO INICIAL Y DE SUS 
ANEXOS."       X.1o. 2 A  2033
 (XI Región) (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15.—Véase: "VIOLACIÓN MANIFIES
TA DE LA LEY. SE ACTUALIZA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AM
PARO, CUANDO EL PROMOVENTE DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL ADUCE LA 
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ILEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA EN 
SEDE ADMINISTRATIVA ASÍ COMO DE SU NOTIFI
CACIÓN, PERO OMITE ADJUNTARLAS A SU DE
MANDA Y EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO LO 
REQUIERE PARA QUE LAS PRESENTE." I.7o.A. 78 A 2289
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 15, fracción I.—Véase: "DEMANDA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. ES INNECESARIO QUE EL ACTOR EXHIBA 
TANTAS COPIAS DEL ESCRITO ACLARATORIO EN 
EL QUE PROPORCIONÓ EL NOMBRE Y DOMICILIO 
DE LOS TERCEROS INTERESADOS COMO PARTES 
HAYA, SIEMPRE QUE HUBIERE ACOMPAÑADO 
SUFICIENTES DEL ESCRITO INICIAL Y DE SUS 
ANEXOS."      X.1o. 2 A  2033
 (XI Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 28.—Véase: "EMBARGO COACTIVO. 
ES JURÍDICAMENTE APTO PARA GARANTIZAR EL 
INTERÉS FISCAL Y, POR ENDE, PARA DECRETAR 
LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE EJECUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 144 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN." 2a./J.  168/2012  1003
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 28, fracción II.—Véase: "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO SE ACTUALI
ZA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINI TIVIDAD 
EN EL AMPARO RESPECTO DE LAS DEMANDAS 
PROMOVIDAS POR DICHO ORGANISMO CONTRA 
ACTOS IMPUGNABLES EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL, AL ESTAR EXENTO 
DE OTORGAR GARANTÍAS." I.7o.A. 79 A  2074
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 47.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
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SI EN EL ESCRITO RELATIVO EL ACTOR SOLICITÓ 
OPORTUNAMENTE A LA SALA QUE TOMARA EN 
CONSIDERACIÓN UNO DE SUS PRECEDENTES 
QUE RESOLVIÓ LA MISMA PROBLEMÁTICA PLAN
TEADA, Y NO OBSTANTE ELLO, PRESCINDE DE SU 
ANÁLISIS Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA, EN 
ATENCIÓN A LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍ
DICA Y AL PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD, TAL 
OMISIÓN TRANSGREDE LAS NORMAS DEL PRO
CEDIMIENTO EN SU PERJUICIO, LO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN."       X.2o. 2 A 1889
 (XI Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 50.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIO
NES DEFINITIVAS MEDIANTE LAS CUALES SE DI
RIMA UNA SITUACIÓN JURÍDICA DERIVADA DE LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS ELEMENTOS 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDE
RAL. CORRESPONDE, POR MATERIA, AL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.7o.A. 70 A 1997
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA 
FUERA DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, POR RE
GLA GENERAL, ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA POR CONSENTIMIENTO TÁCITO, AUN 
CUANDO NO HAYA TRANSCURRIDO EL DE CUA
RENTA Y CINCO DÍAS PARA PROMOVER EN LA VÍA 
ORDINARIA, EN VIRTUD DE QUE AQUÉLLA NO ES 
OPTATIVA."    XXIII.1o. 7 A 2085
 (IX Región) (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. 
SI LA AUTORIDAD FISCAL, AL NOTIFICAR LA RESO
LUCIÓN IMPUGNADA, DA A CONOCER ERRÓNEA
MENTE AL PARTICULAR EL PLAZO QUE TIENE PARA 
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PROMOVERLO AL SEÑALARLE EL RELATIVO A LA 
VÍA ORDINARIA, TAL PROCEDER DA LUGAR A QUE 
SE DUPLIQUE EL PLAZO CORRESPONDIENTE, 
PERO NO A QUE SE TRAMITE EN ÉSTA." II.1o.A. 3 A  2086
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. 
SU TRAMITACIÓN NO ES OPTATIVA EN RELACIÓN 
CON EL ORDINARIO." II.1o.A. 2 A  2087
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
CON TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SU
MARIA. EL ARTÍCULO 582 DE LA LEY FEDERAL 
RELA TIVA, AL PREVER SU PROCEDENCIA EN SU
PUESTOS ESPECÍFICOS Y CONCRETOS NO CON
TRAVIENE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL." II.1o.A. 1 A  2116
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. EL 
JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU
TARIA TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLA 
CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE 
NULIDAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES FISCALES DE UNA 
ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA EN INGRE
SOS FEDERALES." 2a./J.  158/2012 1390
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS DICTA
DAS EN FORMA UNITARIA POR LOS MAGISTRADOS 
INSTRUCTORES DE LAS SALAS REGIONALES DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, EN LOS JUICIOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS FEDERALES TRAMITADOS EN 
LA VÍA SUMARIA." 2a./J.  152/2012  1440
  (10a.) 



232 ENERO 2013

 Clave Tesis Pág.

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. IM
PROCEDENCIA DEL RECURSO EN LOS CASOS EN 
QUE LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLAREN LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR 
UN VICIO FORMAL, NO ADMITE SUPUESTO DE EX
CEPCIÓN [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO 
EN LA JURISPRUDENCIA VI.1o.A. J/1 (10a.)]." VI.1o.A. 45 A  2199
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículos 581 a 5815.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS 
DICTADAS EN FORMA UNITARIA POR LOS MAGIS
TRADOS INSTRUCTORES DE LAS SALAS REGIONA
LES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, EN LOS JUICIOS CONTENCIO
SOS ADMINISTRATIVOS FEDERALES TRAMITADOS 
EN LA VÍA SUMARIA." 2a./J.  152/2012  1440
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 41.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO. NO ES DE MALA FE SI SE 
REALIZA CONJUNTAMENTE TANTO POR EL PATRÓN 
SUSTITUIDO COMO POR EL SUSTITUTO, SI EN LA 
FECHA EN QUE EL TRABAJADOR SE DIJO DESPE
DIDO AÚN NO OCURRÍA DICHA SUSTITUCIÓN." XVII.1o.C.T. 20 L  2103
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 110, fracción IV.—
Véase: "CAJAS DE AHORRO. LOS DESCUENTOS 
PARA EL PAGO DE PRÉSTAMOS QUE OTORGAN A 
LOS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN PREVISTOS 
Y LIMITADOS POR EL ARTÍCULO 110, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO."   XXVI.5o. 9 L  1939
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 134, fracción III.—
Véase: "INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD. 
LA RELACIÓN QUE ESTABLECE CON SUS BECA
RIOS NO ES DE NATURALEZA LABORAL AL NO 
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EXISTIR EL ELEMENTO ESENCIAL DE SUBORDI
NACIÓN, AUN CUANDO ÉSTOS OBEDEZCAN ÓR
DENES, PERCIBAN UNA CANTIDAD LÍQUIDA POR 
SUS SERVICIOS Y CUMPLAN CON UN HORARIO." I.6o.T. 38 L  2073
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 353.A.—Véase: "TRA
BA JADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE
GURO SOCIAL. EN EL CÓMPUTO DE SU ANTI GÜE
DAD NO PUEDE CONSIDERARSE EL PERIODO DE 
ESTANCIA EN EL INTERNADO DE PREGRA DO, AL 
TRATARSE DE UNA ETAPA DE ENSEÑANZA EN 
LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y NO DE UN TRABAJO PERSONAL 
SUBORDINADO." XVII.1o.C.T. 17 L  2282
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 501, fracción V.—
Véase: "BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. 
EXCEPCIONALMENTE LA DECLARACIÓN RELATIVA 
PUEDE IMPUGNARSE POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL AUN CUANDO TENGA 
LA CALIDAD DE PATRÓN EN EL JUICIO NATURAL, 
SI AQUÉLLA AFECTA SU ESFERA JURÍDICA." I.9o.T. 15 L  1936
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 503, fracción I.—
Véase: "BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLE
CIDO. PARA SU DESIGNACIÓN LA AUTORIDAD 
LABORAL DEBE FIJAR LA CONVOCATORIA RESPEC
TIVA EN EL ÚLTIMO CENTRO DE TRABAJO, E INDA
GAR QUÉ PERSONAS FUERON SEÑALADAS CON 
ESE CARÁCTER (LEGALES O SUSTITUTOS) ANTE 
DIVERSOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 503, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.3o.T. 12 L 1935
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LAS ACCIONES PROMOVIDAS CON
TRA LA SEPARACIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO 
DIVERSAS AL CESE. ES APLICABLE EL PLAZO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY PARA LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS." 2a./J.  171/2012  1302
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 690.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO LA
BORAL. EL AUTO QUE NIEGA LLAMARLO A JUICIO 
CONS TITUYE UNA VIOLACIÓN DE TAL TRASCENDEN
CIA Y MAGNITUD QUE JUSTIFICA LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA."   XXVI.5o. 8 L 2278
 (V Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 721.—Véase: "PRUE
BAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CONSE
CUENCIAS JURÍDICAS DE LA FALTA DE FIRMAS EN 
LAS ACTAS EN LAS QUE CONSTA SU DESAHOGO 
SEGÚN SU OFERENTE." XVIII.4o. 6 L 2126
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 726.—Véase: "INCI
DENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS EN MATERIA 
LABORAL. SI DE LAS CONSTANCIAS EXHIBIDAS 
POR LAS PARTES NO OBRAN LAS RELATIVAS AL 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y, NO 
OBSTANTE LA JUNTA RESUELVE, ELLO ORIGINA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, 
SIEMPRE Y CUANDO DICHA OMISIÓN AFECTE 
LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO Y TRASCIENDA AL 
RESULTADO DEL FALLO." XVII.2o.C.T. 23 L  2067
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 742.—Véase: "PRUE
BAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA JUNTA 
EN LA AUDIENCIA EN QUE LAS ADMITA DEBE 
SEÑALAR DÍA Y HORA PARA SU DESAHOGO, Y 
SI LO HACE EN UNA ACTUACIÓN POSTERIOR DE
BERÁ NOTIFICARLO PERSONALMENTE A LAS PAR
TES, PUES SU OMISIÓN GENERA UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO." I.13o.T. 52 L  2127
  (10a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artículo 780.—Véase: "PRUE
BA DE INSPECCIÓN OFRECIDA EN EL JUICIO LA
BORAL SOBRE DOCUMENTOS U OBJETOS QUE 
SE ENCUENTREN A DISPOSICIÓN O EN PODER DE 
LA PARTE OFERENTE. SUPUESTO EN EL QUE LA 
MATERIA A INSPECCIONAR SE ENCUENTRE EN 
UN SITIO DIVERSO." 2a./J.  177/2012  1357
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 781.—Véase: "CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN AM
PARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS TENDENTES A 
IMPUGNAR EL CONTENIDO DE LOS DICTÁMENES 
PERICIALES, SI EL QUEJOSO NO COMPARECIÓ AL 
DESAHOGO DE LA PRUEBA RELATIVA, O HABIÉNDO
LO HECHO, NO EXTERNÓ OBSERVACIÓN ALGUNA 
AL RESPECTO." XVII.1o.C.T.  J/3  1781
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "INCI
DENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS EN MATERIA 
LABORAL. SI DE LAS CONSTANCIAS EXHIBIDAS 
POR LAS PARTES NO OBRAN LAS RELATIVAS AL 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y, NO 
OBSTANTE LA JUNTA RESUELVE, ELLO ORIGINA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, 
SIEMPRE Y CUANDO DICHA OMISIÓN AFECTE 
LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO Y TRASCIENDA AL 
RESULTADO DEL FALLO." XVII.2o.C.T. 23 L  2067
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 795.—Véase: 
"PRUE BA DOCUMENTAL PÚBLICA VÍA INFORME. 
LA RENDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL RESPECTO A LA ALTA Y BAJA 
DE UN TRABAJADOR, NO REQUIERE PARA SU DE
SAHOGO QUE EL OFERENTE PROPORCIONE EL NÚ
MERO DE AFILIACIÓN DEL DERECHOHABIENTE, 
SINO QUE BASTA CON EXPRESAR CUALQUIER 
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DATO QUE PER MITA OBTENER LA INFORMACIÓN 
RELATIVA."   XXVI.5o. 3 L  2121
 (V Región) (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 800.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL EXHIBIDA EN COPIA CER
TIFICADA POR NOTARIO PÚBLICO EN EL JUICIO 
LABORAL. ES ILEGAL QUE LA JUNTA PREVENGA 
A SU OFERENTE PARA QUE EXHIBA SU ORIGINAL 
Y LLEVE A CABO SU RATIFICACIÓN, PUESTO QUE 
AQUÉLLA ES EQUIPARABLE A ÉSTA." XVII.1o.C.T. 19 L  2120
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: 
"PRUEBA DE INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. 
LA INASISTENCIA DE ALGUNA DE LAS PARTES A 
SU DESAHOGO NO PUEDE TRAER COMO CONSE
CUENCIA TENER POR PRESUNTIVAMENTE CIERTOS 
LOS HECHOS A DEMOSTRAR." IV.3o.T. 18 L  2119
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "RELA
CIÓN LABORAL. EL INFORME DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL SENTIDO DE 
QUE EN SUS ARCHIVOS NO EXISTE REGISTRO DEL 
DEMANDADO, NO DESVIRTÚA LA PRESUNCIÓN DE
RIVADA DE LA PRUEBA DE INSPECCIÓN SOBRE 
DOCUMENTOS QUE EL PATRÓN DEBE CONSERVAR 
RESPECTO DE AQUÉLLA." XVII.1o.C.T. 18 L  2135
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 825, fracción IV.—
Véase: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERATES 
EN AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS TEN
DEN TES A IMPUGNAR EL CONTENIDO DE LOS 
DIC TÁME NES PERICIALES, SI EL QUEJOSO NO 
COMPARECIÓ AL DESAHOGO DE LA PRUEBA 
RELATIVA, O HABIÉN DOLO HECHO, NO EXTERNÓ 
OBSERVACIÓN ALGUNA AL RESPECTO." XVII.1o.C.T.  J/3  1781
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 825, fracciones III 
y V.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LA
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BORAL. SI SE DECLARÓ DESIERTA LA OFRECIDA 
POR LA DEMANDADA POR INASISTENCIA DE SU 
PERITO A LA AUDIENCIA RESPECTIVA, ES INNE
CESARIO DESIGNAR A UN TERCERO EN DISCOR
DIA, SI A ELLA COMPARECIÓ EL PERITO DEL ACTOR, 
POR LO QUE ES LEGAL QUE LA JUNTA RESUELVA 
SÓLO CON EL DICTAMEN DE ÉSTE." I.6o.T. 35 L  2122
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 827.—Véase: 
"PRUEBA DE INSPECCIÓN OFRECIDA EN EL JUICIO 
LABORAL SOBRE DOCUMENTOS U OBJETOS QUE 
SE ENCUENTREN A DISPOSICIÓN O EN PODER 
DE LA PARTE OFERENTE. SUPUESTO EN EL QUE LA 
MATERIA A INSPECCIONAR SE ENCUENTRE EN 
UN SITIO DIVERSO." 2a./J.  177/2012  1357
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 829, fracción III.—
Véase: "PRUEBA DE INSPECCIÓN EN MATERIA 
LABORAL. LA INASISTENCIA DE ALGUNA DE LAS 
PARTES A SU DESAHOGO NO PUEDE TRAER COMO 
CONSECUENCIA TENER POR PRESUNTIVAMENTE 
CIERTOS LOS HECHOS A DEMOSTRAR." IV.3o.T. 18 L  2119
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 839.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. CON
SECUENCIAS JURÍDICAS DE LA FALTA DE FIRMAS 
EN LAS ACTAS EN LAS QUE CONSTA SU DESAHOGO 
SEGÚN SU OFERENTE." XVIII.4o. 6 L  2126
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: "HO
RAS EXTRAORDINARIAS. LA CONSTANCIA DE TRA
BAJO QUE SEÑALE LA JORNADA QUE DESEM
PEÑABA EL TRABAJADOR NO ACREDITA QUE SE 
LABORARON, SI CORRESPONDE A UN PERIODO 
DIFERENTE A SU RECLAMO."   XXVI.5o. 6 L  2057
 (V Región) (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 848.—Véase: 
"ACLARACIÓN DEL LAUDO. SU FINALIDAD ES CO
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RREGIR ERRORES O PRECISAR ALGÚN PUNTO 
DE ÉSTE, POR LO QUE SE CIRCUNSCRIBE A SU 
CONTENIDO Y NO PUEDE REVOCARLO." XVII.1o.C.T. 16 L  1887
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 848.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. EN SU DESAHOGO LA JUNTA NO PUEDE 
VARIAR LOS TÉRMINOS DE SU OFRECIMIENTO." IV.3o.T. 17 L  2125
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 871.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. SI AGOTADO EL PROCE
DIMIENTO INCIDENTAL EL PATRÓN DESISTE DE 
AQUÉLLA, NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE RETRO
TRAER EL PROCEDIMIENTO O SEÑALAR UNA 
NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES PARA QUE OPONGA EXCEPCIONES." I.13o.T. 51 L  2075
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. SI AGOTADO EL PROCE
DIMIENTO INCIDENTAL EL PATRÓN DESISTE DE 
AQUÉLLA, NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE RETRO
TRAER EL PROCEDIMIENTO O SEÑALAR UNA 
NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES PARA QUE OPONGA EXCEPCIONES." I.13o.T. 51 L  2075
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 875.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. SI AGOTADO EL PRO
CE DIMIENTO INCIDENTAL EL PATRÓN DESISTE 
DE AQUÉLLA, NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE 
RETRO TRAER EL PROCEDIMIENTO O SEÑALAR 
UNA NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES PARA QUE OPONGA EXCEPCIONES." I.13o.T. 51 L  2075
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 878.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. SI AGOTADO EL PROCE
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DIMIENTO INCIDENTAL EL PATRÓN DESISTE DE 
AQUÉLLA, NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE RETRO
TRAER EL PROCEDIMIENTO O SEÑALAR UNA 
NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES PARA QUE OPONGA EXCEPCIONES." I.13o.T. 51 L  2075
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 880.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. SI AGOTADO EL PROCE
DIMIENTO INCIDENTAL EL PATRÓN DESISTE DE 
AQUÉLLA, NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE RETRO
TRAER EL PROCEDIMIENTO O SEÑALAR UNA 
NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y 
EXCEPCIONES PARA QUE OPONGA EXCEPCIONES." I.13o.T. 51 L  2075
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 883.—Véase: 
"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA 
JUNTA EN LA AUDIENCIA EN QUE LAS ADMITA 
DEBE SEÑALAR DÍA Y HORA PARA SU DESAHOGO, 
Y SI LO HACE EN UNA ACTUACIÓN POSTERIOR 
DEBERÁ NOTIFICARLO PERSONALMENTE A LAS 
PARTES, PUES SU OMISIÓN GENERA UNA VIOLA
CIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 159, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO." I.13o.T. 52 L  2127
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 886.—Véase: "INCI
DENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS EN MATERIA 
LABORAL. SI DE LAS CONSTANCIAS EXHIBIDAS 
POR LAS PARTES NO OBRAN LAS RELATIVAS AL 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y, NO 
OBSTANTE LA JUNTA RESUELVE, ELLO ORIGINA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO ANÁLOGA A LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
III DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, 
SIEMPRE Y CUANDO DICHA OMISIÓN AFECTE LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO Y TRASCIENDA AL 
RESULTADO DEL FALLO." XVII.2o.C.T. 23 L  2067
  (9a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artículos 782 y 783.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. CADA PERITO DEBE REALIZAR AL ACTOR LOS 
ESTUDIOS QUE CONSIDERE PERTINENTES PARA 
LA EMISIÓN DE SU DICTAMEN, POR LO QUE LOS 
EXÁMENES O EL EXPEDIENTE CLÍNICO ELABORA
DO POR DIVERSO PERITO NO PUEDEN SUSTITUIR 
LOS QUE AQUÉL DEBE LLEVAR A CABO PARA 
DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UN ESTADO DE 
INVALIDEZ." IV.3o.T. 16 L  2124
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 783 y 784.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. EN SU DESAHOGO LA JUNTA NO PUEDE VA
RIAR LOS TÉRMINOS DE SU OFRECIMIENTO." IV.3o.T. 17 L  2125
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 885 a 890.—Véase: 
"INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. SI AGOTADO EL PRO
CEDIMIENTO INCIDENTAL EL PATRÓN DESISTE DE 
AQUÉLLA, NO ES JURÍDICAMENTE POSIBLE RE
TROTRAER EL PROCEDIMIENTO O SEÑALAR UNA 
NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP
CIONES PARA QUE OPONGA EXCEPCIONES." I.13o.T. 51 L  2075
  (10a.) 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y 
la Actividad Artesanal, artículo 3o., fracción I.—Véase: 
"EMPRESAS MICROINDUSTRIALES. NO TIENEN 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON LA DECLARACIÓN 
DE APERTURA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 45 DE LA 
ABROGADA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCAN
TILES DEL DISTRITO FEDERAL, NI CON LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO, AL ESTAR EXCLUIDAS DE 
LA REGULACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO." I.7o.A. 75 A  2043
  (10a.) 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 
y la Actividad Artesanal, artículo 17.—Véase: "EM
PRESAS MICROINDUSTRIALES. NO TIENEN OBLI
GACIÓN DE CONTAR CON LA DECLARACIÓN DE 
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APERTURA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 45 DE LA 
ABROGADA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCAN
TILES DEL DISTRITO FEDERAL, NI CON LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO, AL ESTAR EXCLUIDAS DE 
LA REGULACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO." I.7o.A. 75 A  2043
  (10a.) 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y 
la Actividad Artesanal, artículo 22.—Véase: "EM
PRESAS MICROINDUSTRIALES. NO TIENEN OBLI
GACIÓN DE CONTAR CON LA DECLARACIÓN DE 
APERTURA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 45 DE LA 
ABROGADA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MER
CANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, NI CON LICEN
CIA DE FUNCIONAMIENTO, AL ESTAR EXCLUIDAS 
DE LA REGULACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO." I.7o.A. 75 A  2043
  (10a.) 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y 
la Actividad Artesanal, artículos 1o. y 2o.—Véase: 
"EMPRESAS MICROINDUSTRIALES. NO TIENEN 
OBLIGACIÓN DE CONTAR CON LA DECLARACIÓN 
DE APERTURA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 45 DE LA 
ABROGADA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MER
CANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, NI CON LICEN
CIA DE FUNCIONAMIENTO, AL ESTAR EXCLUIDAS 
DE LA REGULACIÓN DE ESE ORDENAMIENTO." I.7o.A. 75 A  2043
  (10a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 79.—Véase: "INTERESES MORATORIOS. TRA
TÁNDOSE DE PAGARÉS CON VENCIMIENTOS SU
CESIVOS PAGADEROS A LA VISTA, AQUÉLLOS 
EMPIEZAN A GENERARSE A PARTIR DEL EMPLA
ZAMIENTO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
PUES SU PRESENTACIÓN AL DEMANDADO EN 
ESTA DILIGENCIA, SURTE EFECTOS DE INTERPE
LACIÓN JUDICIAL (APLICACIÓN SUPLETORIA 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 5 C  2082
  (10a.) 
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 151.—Véase: "ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 
Y EN VÍA DE REGRESO. SUS DIFERENCIAS." I.3o.C. 1059 C  1885
  (9a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 174.—Véase: "INTERESES MORATORIOS. TRA
TÁNDOSE DE PAGARÉS CON VENCIMIENTOS SU
CESIVOS PAGADEROS A LA VISTA, AQUÉLLOS 
EMPIEZAN A GENERARSE A PARTIR DEL EMPLA
ZAMIENTO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PUES 
SU PRESENTACIÓN AL DEMANDADO EN ESTA DI
LIGENCIA, SURTE EFECTOS DE INTERPELACIÓN 
JUDICIAL (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTA
DO DE VERACRUZ)." VII.1o.C. 5 C  2082
  (10a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículos 150 y 151.—Véase: "ACCIÓN CAMBIARIA EN 
VÍA DE REGRESO POR IMPOSIBILIDAD DE COBRO. 
SUJETOS Y NATURALEZA." I.3o.C. 1058 C  1885
  (9a.) 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, artículos 79 y 80.—Véase: "JUI
CIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LOS ACTOS DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN 
AYUNTAMIENTO QUE IMPIDEN A UN REGIDOR PRO
PIETARIO ACCEDER A DESEMPEÑAR LAS FUN
CIONES PARA LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.) 

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículo 2, fracción IX.—Véase: "DIS
CAPACIDAD. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IX, DE LA 
LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PER
SONAS CON DISCAPACIDAD, ES CONSTITUCIO
NAL." 1a.  XI/2013  630
  (10a.) 

Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, artículo 2, fracción IX.—Véase: 
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"DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IX, 
Y 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, NO SE 
CONTRA PONEN A LA NORMATIVA EN MATERIA 
DE SEGUROS." 1a.  XIV/2013  633
  (10a.) 

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículo 9.—Véase: "DISCAPACIDAD. 
ALCANCE DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL 
PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DIS
CAPACIDAD, A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CON
SAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DE
RECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD." 1a.  XIII/2013  629
  (10a.) 

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículo 9.—Véase: "DISCAPACIDAD. 
EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA IN
CLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
ES CONSTITUCIONAL." 1a.  IX/2013  631
  (10a.) 

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículo 9.—Véase: "DISCAPACIDAD. 
EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENE
RAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, IMPLICA LA ADOPCIÓN DE AJUS
TES RAZONABLES QUE PROPICIEN LA IGUALDAD." 1a.  XII/2013  631
  (10a.) 

Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, artículo 9.—Véase: "DISCAPACIDAD. 
LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IX, Y 9 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD, NO SE CONTRAPONEN 
A LA NORMATIVA EN MATERIA DE SEGUROS." 1a.  XIV/2013  633
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública de Mi
choacán, artículo 24, fracciones XXIII, XXV y XLV.—
Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DIRECTOR 
DE AUDITORÍA Y REVISIÓN FISCAL DEL GOBIERNO 
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DE MICHOACÁN, AL EMITIR ÓRDENES DE VISITA 
DOMICILIARIA. SU FUNDAMENTACIÓN AL EJERCER 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN COLABO
RACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL, CUANDO 
SE TRATE DE CONTRIBUCIONES FEDERALES." 2a./J.  163/2012  892
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública de Quin
tana Roo, artículo 11.—Véase: "ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. LA FE DE ERRATAS AL 
DECRETO NÚMERO 24 POR EL QUE SE EXPIDIÓ 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 14 DE 
OCTUBRE DE 2011, QUE MODIFICÓ, ENTRE OTROS, 
EL TEXTO DEL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN I, DEL PRO
PIO ORDENAMIENTO, AL ELIMINAR UNA DE LAS 
OPERACIONES ARITMÉTICAS ESTABLECIDAS PARA 
OBTENER LA ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA AD
QUISICIÓN O PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARAN
TÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."       X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 1o.—Véase: "INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. NO SE ACTUALIZA LA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AM
PARO RESPECTO DE LAS DEMANDAS PROMOVI
DAS POR DICHO ORGANISMO CONTRA ACTOS 
IMPUGNABLES EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL, AL ESTAR EXENTO DE 
OTORGAR GARANTÍAS." I.7o.A. 79 A  2074
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 28, fracción VII.—Véase: "MEXICANOS POR 
NATURALIZACIÓN. SI LA JUNTA LES IMPIDE AB
SOLVER POSICIONES EN LA PRUEBA CONFESIO
NAL A SU CARGO POR CONSIDERAR, A PRIORI, 
QUE DESCONOCEN EL IDIOMA ESPAÑOL, TRANS
GREDE SU DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA." III.3o.T. 3 K  2098
  (10a.) 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
artículo 34, fracción XIV.—Véase: "REGISTRO PÚBLICO 
DE COMERCIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS 
EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES DE LAS ENTI
DADES FEDERATIVAS QUE REALIZAN LAS FUN
CIONES RELATIVAS." III.1o.A. 8 A  2133
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Chihuahua, ar
tículo 15.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO DE UNA SECRETA
RÍA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABA
JADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA ARBITRAL 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES
TADO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." XVII.1o.C.T. 21 L  1998
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Chihuahua, ar
tículo 24.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE EL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO DE UNA SECRETA
RÍA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABA
JADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA ARBITRAL 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." XVII.1o.C.T. 21 L  1998
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Chihuahua, ar
tículos 1o. y 2o.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
NO CER DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE 
EL ÓRGANO DESCONCENTRADO DE UNA SECRE
TARÍA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABA
JADORES. CORRESPONDE A LA JUNTA ARBITRAL 
PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." XVII.1o.C.T. 21 L  1998
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de Jalisco, artículo 
59.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CON
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TRA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y DESIG
NACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO 
QUE PRESIDAN LA SALA CON RESIDENCIA EN LA 
CAPITAL DE LA ENTIDAD." III.2o.A. 32 A  2239
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 14, fracción II.—Véase: "EXPEDIENTE VA
RIOS. CASOS EN QUE SON ADMISIBLES LOS PRO
NUNCIAMIENTOS DE FONDO POR PARTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
AL CONOCER DE ESTE TIPO DE ASUNTOS." 1a.  II/2013  635
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 25, fracción I.—Véase: "EXPEDIENTE VA
RIOS. CASOS EN QUE SON ADMISIBLES LOS PRO
NUNCIAMIENTOS DE FONDO POR PARTE DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
AL CONOCER DE ESTE TIPO DE ASUNTOS." 1a.  II/2013  635
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 50, fracción I.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL DELITO DE ROBO RELACIO
NADO CON BIENES COMERCIALIZADOS EN LAS 
TIENDAS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES
TADO. SE SURTE A FAVOR DE LOS JUECES FEDE
RALES PENALES." 1a./J.  121/2012  512
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 124.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN AD
MINISTRATIVA. EL PLAZO PARA PRESENTAR LA 
AMPLIACIÓN DE AGRAVIOS ES EL PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, COMPUTADO 
A PARTIR DEL MOMENTO EN EL CUAL EL RECU
RRENTE TENGA CONOCIMIENTO DE DATOS NO
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VEDOSOS CON MOTIVO DEL INFORME QUE RIN
DA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL." P./J.  41/2012  51
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 186, fracción III.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIENTO 
QUE IMPIDEN A UN REGIDOR PROPIETARIO AC
CEDER A DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES PARA 
LAS QUE FUE ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 189, fracción I (vigente hasta el 1o. de julio 
de 2008).—Véase: "JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LOS ACTOS DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIENTO QUE IMPIDEN 
A UN REGIDOR PROPIETARIO ACCEDER A DES
EMPEÑAR LAS FUNCIONES PARA LAS QUE FUE 
ELECTO." VI.3o.A. 20 A  2088
  (10a.) 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE 
LOS ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE REALIZAN 
LAS FUNCIONES RELATIVAS." III.1o.A. 8 A  2133
  (10a.) 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción XI.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA IMPUGNA
CIÓN DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS MEDIANTE 
LAS CUALES SE DIRIMA UNA SITUACIÓN JURÍDI
CA DERIVADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGU
RIDAD PÚBLICA FEDERAL. CORRESPONDE, POR 
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MATERIA, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA." I.7o.A. 70 A  1997
  (10a.) 

Ley Orgánica Municipal de Chiapas, artículo 21.—
Véase: "RATIFICACIÓN DE FIRMAS Y CERTIFICA
CIÓN DE DOCUMENTOS. EL JUEZ MUNICIPAL NO 
ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR ESAS ACTUA
CIONES Y, POR ENDE, NO ADQUIEREN FECHA 
CIERTA, NI RESULTAN SUFICIENTES PARA JUSTI
FICAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 2983, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.2o. 1 C  2131
  (10a.) 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, artículo 41.—Véase: "MENO
RES DE EDAD. CUENTAN CON INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN CON
TRA DE RESOLUCIONES DICTADAS RESPECTO DE 
SU GUARDA Y CUSTODIA (ESTUDIO CORRESPON
DIENTE ANTERIOR A LAS REFORMAS CONSTITU
CIONALES AL JUICIO DE AMPARO DE 6 DE JUNIO 
DE 2011)." 1a./J.  102/2012  617
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 8o. (vigente hasta el 26 de sep
tiembre de 2012).—Véase: "SERVIDORES PÚBLI
COS DE CONFIANZA DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. LA LEY RELATIVA LES CONFIRIÓ 
EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
Y, POR ENDE, A RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
CORRESPONDIENTES EN CASO DE DESPIDO IN
JUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  184/2012  1504
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 9o. (vigente hasta el 26 de sep
tiembre de 2012)—Véase: "SERVIDORES PÚBLI
COS DE CONFIANZA DEL ESTADO DE JALISCO Y 



249DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

SUS MUNICIPIOS. LA LEY RELATIVA LES CONFIRIÓ 
EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y, 
POR ENDE, A RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
CORRESPONDIENTES EN CASO DE DESPIDO IN
JUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  184/2012  1504
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 10.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LAS ACCIONES PROMOVIDAS CONTRA LA SE
PARACIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO DIVERSAS 
AL CESE. ES APLICABLE EL PLAZO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY PARA LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS." 2a./J.  171/2012  1302
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 23 (vigente hasta el 26 de sep
tiembre de 2012).—Véase: "SERVIDORES PÚBLI
COS DE CONFIANZA DEL ESTADO DE JALISCO Y 
SUS MUNICIPIOS. LA LEY RELATIVA LES CONFIRIÓ 
EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
Y, POR ENDE, A RECLAMAR LAS PRESTACIONES 
CORRESPONDIENTES EN CASO DE DESPIDO IN
JUSTIFICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  184/2012  1504
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 26 (vigente hasta el 26 de sep
tiembre de 2012).—Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS 
DE CONFIANZA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS. LA LEY RELATIVA LES CONFIRIÓ EL 
DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y, POR 
ENDE, A RECLAMAR LAS PRESTACIONES CORRES
PONDIENTES EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFI
CADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012)." 2a./J.  184/2012  1504
  (10a.) 
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Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 107.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LAS ACCIONES PROMOVIDAS CONTRA LA SE
PARACIÓN DE UN SERVIDOR PÚBLICO DIVERSAS 
AL CESE. ES APLICABLE EL PLAZO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY PARA LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS." 2a./J.  171/2012  1302
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 138.—Véase: "CADUCIDAD EN 
EL PROCESO LABORAL. EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS QUE LA PREVÉ, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA." 2a./J.  155/2012  822
  (10a.) 

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 138.—Véase: "CADUCIDAD 
EN EL PROCESO LABORAL. SE ACTUALIZA AUN 
CUANDO EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALA
FÓN RESPONSABLE SE RESERVE LA FACULTAD 
DE RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN O DESECHA
MIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y HAYA 
TRANSCURRIDO UN PLAZO MAYOR DE 6 MESES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." 2a./J.  156/2012  822
  (10a.) 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9.—Véase: "AMPARO DIRECTO. ES PROCE
DENTE EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN ENCAMINADOS A EVIDENCIAR LA ILEGAL 
DETENCIÓN DEL QUEJOSO." I.9o.P.  J/4  1755
  (10a.) 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN 
AMPARO EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 76 
BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE 
LA PREVÉ SÓLO A FAVOR DEL IMPUTADO, CONS
TITUYE UNA RESTRICCIÓN JUSTIFICADA AL DERE
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CHO DE IGUALDAD PROCESAL DE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO (MAYORES DE EDAD)." I.2o.P. 18 P  2234
  (10a.) 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 6.—Véase: 
"TRABAJADORES JUBILADOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL AGUINALDO 
MENSUAL Y ANUAL QUE SE LES OTORGA NO ES 
LIBRE DE IMPUESTOS, AL SER UN BENEFICIO EX
CLUSIVO PARA LOS TRABAJADORES EN ACTIVO 
(CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL 
BIENIO 20012003)." I.6o.T. 37 L  2282
  (10a.) 

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 22.—Véase: "TRA
BAJADORES JUBILADOS DEL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. EL AGUINALDO MENSUAL 
Y ANUAL QUE SE LES OTORGA NO ES LIBRE DE 
IMPUESTOS, AL SER UN BENEFICIO EXCLUSIVO 
PARA LOS TRABAJADORES EN ACTIVO (CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL BIENIO 
20012003)." I.6o.T. 37 L  2282
  (10a.) 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar
tículo 57.—Véase: "MARCAS. EN LA SOLICITUD DE 
REGISTRO RELATIVA DEBEN ESPECIFICARSE LOS 
PRODUCTOS O SERVICIOS QUE DESEAN PROTE
GERSE Y QUE PERTENECEN A UNA MISMA CLASE." I.4o.A. 29 A  2097
  (10a.) 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, ar
tículo 59.—Véase: "MARCAS. EN LA SOLICITUD DE 
REGISTRO RELATIVA DEBEN ESPECIFICARSE LOS 
PRODUCTOS O SERVICIOS QUE DESEAN PROTE
GERSE Y QUE PERTENECEN A UNA MISMA CLASE." I.4o.A. 29 A  2097
  (10a.) 

Reglamento de la Ley de Nacionalidad, artículo 8.—
Véase: "MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN. SI LA 
JUNTA LES IMPIDE ABSOLVER POSICIONES EN 
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LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO POR CON
SIDERAR, A PRIORI, QUE DESCONOCEN EL IDIO
MA ESPAÑOL, TRANSGREDE SU DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." III.3o.T. 3 K  2098
  (10a.) 

Reglamento de Tránsito Metropolitano, artículo 42.—
Véase: "LICENCIA DE CONDUCIR. NO EXISTE INMI
NENCIA EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 44 
DEL REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITA
NO QUE PREVÉ SU CANCELACIÓN AL ACUMULAR 
DOCE PUNTOS DE PENALIZACIÓN, TRATÁNDOSE 
DE INFRACCIONES CAPTADAS POR EQUIPOS Y 
SISTEMAS TECNOLÓGICOS CUYA SANCIÓN NO 
ES IMPUESTA EN PRESENCIA DEL CONDUCTOR." I.7o.A. 73 A  2093
  (10a.) 

Reglamento de Tránsito Metropolitano, artículo 44.—
Véase: "LICENCIA DE CONDUCIR. NO EXISTE INMI
NENCIA EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 44 DEL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO METROPOLITANO 
QUE PREVÉ SU CANCELACIÓN AL ACUMULAR 
DOCE PUNTOS DE PENALIZACIÓN, TRATÁNDOSE 
DE INFRACCIONES CAPTADAS POR EQUIPOS Y 
SISTEMAS TECNOLÓGICOS CUYA SANCIÓN NO 
ES IMPUESTA EN PRESENCIA DEL CONDUCTOR." I.7o.A. 73 A  2093
  (10a.) 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación ar
tículo 66 (vigente hasta el 7 de diciembre de 2009).—
Véase: "EMBARGO COACTIVO. ES JURÍDICAMENTE 
APTO PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL Y, 
POR ENDE, PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J.  168/2012  1003
  (10a.) 

Reglamento del Plan Director Urbano de la Zona 
Metropolitana del Municipio de Acapulco de Juárez, 
artículo 46.—Véase: "SERVIDUMBRE DE VISTA. SU 
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NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO)." XXI.2o.C.T. 2 C  2231
  (10a.) 

Reglamento del Registro Público de Comercio, ar
tículo 2o.—Véase: "REGISTRO PÚBLICO DE COMER
CIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONO
CER DE LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS EMITI
DOS POR LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS QUE REALIZAN LAS FUNCIONES 
RELATIVAS." III.1o.A. 8 A  2133
  (10a.) 

Reglamento del Registro Público de Comercio, ar
tículo 42.—Véase: "REGISTRO PÚBLICO DE COMER
CIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONO
CER DE LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS EMITI
DOS POR LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS QUE REALIZAN LAS FUNCIONES 
RELATIVAS." III.1o.A. 8 A  2133
  (10a.) 

Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los 
Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
Determinado, artículo 18.—Véase: "SEGURO SOCIAL 
OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA 
CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMI
NADO. EL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO RELA
TIVO NO CONTRARÍA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a./J.  157/2012  1476
  (10a.) 

Reglamento General para la Inspección y Aplicación 
de Sanciones por Violaciones a la Legislación Labo
ral, artículos 30 a 33.—Véase: "INSPECCIÓN Y APLI
CACIÓN DE SANCIONES POR VIOLACIONES A 
LA LEGISLACIÓN LABORAL. AUN CUANDO EL RE
GLAMENTO GENERAL RELATIVO NO ESTABLECE 
PLAZO PARA QUE LOS PATRONES EMPLAZADOS 
AL PROCEDIMIENTO QUE REGULA PUEDAN FOR
MULAR ALEGATOS, RESULTA INNECESARIO ACU
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DIR SUPLETORIAMENTE A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE LO DIS
PONE, PUES AQUÉL PREVÉ LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES QUE LES PERMITEN UNA DEFENSA 
ADECUADA." I.7o.A. 72 A  2071
  (10a.) 

Reglamento General para la Inspección y Aplica
ción de Sanciones por Violaciones a la Legislación 
Laboral, artículos 35 y 36.—Véase: "INSPECCIÓN Y 
APLICACIÓN DE SANCIONES POR VIOLACIONES 
A LA LEGISLACIÓN LABORAL. AUN CUANDO EL 
REGLAMENTO GENERAL RELATIVO NO ESTABLECE 
PLAZO PARA QUE LOS PATRONES EMPLAZADOS 
AL PROCEDIMIENTO QUE REGULA PUEDAN FOR
MULAR ALEGATOS, RESULTA INNECESARIO ACU
DIR SUPLETORIAMENTE A LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE LO DIS
PONE, PUES AQUÉL PREVÉ LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES QUE LES PERMITEN UNA DEFENSA 
ADECUADA." I.7o.A. 72 A  2071
  (10a.) 

Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada de Michoacán, artículo 6o., fracción II.—
Véase: "COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DIREC
TOR DE AUDITORÍA Y REVISIÓN FISCAL DEL GO
BIERNO DE MICHOACÁN, AL EMITIR ÓRDENES 
DE VISITA DOMICILIARIA. SU FUNDAMENTACIÓN 
AL EJERCER LAS FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN EN COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO FE
DERAL, CUANDO SE TRATE DE CONTRIBUCIONES 
FEDERALES." 2a./J.  163/2012  892
  (10a.) 

Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada de Michoacán, artículo 37.—Véase: 
"COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DIRECTOR DE 
AUDITORÍA Y REVISIÓN FISCAL DEL GOBIERNO 
DE MICHOACÁN, AL EMITIR ÓRDENES DE VISITA 
DOMICILIARIA. SU FUNDAMENTACIÓN AL EJER
CER LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN 
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COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL, 
CUANDO SE TRATE DE CONTRIBUCIONES FEDE
RALES." 2a./J.  163/2012  892
  (10a.) 

Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada de Michoacán, artículo 40, fracciones 
III, IV, VIII y XXVI.—Véase: "COMPETENCIA TERRITO
RIAL DEL DIRECTOR DE AUDITORÍA Y REVISIÓN 
FISCAL DEL GOBIERNO DE MICHOACÁN, AL EMI
TIR ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA. SU FUN
DAMENTACIÓN AL EJERCER LAS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN EN COLABORACIÓN CON 
EL GOBIERNO FEDERAL, CUANDO SE TRATE DE 
CONTRIBUCIONES FEDERALES." 2a./J.  163/2012  892
  (10a.) 

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, artículo 63, fracción XVII 
(bienio 20072009).—Véase: "INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. LA SOLICITUD DE LICENCIA 
SIN GOCE DE SUELDO DEL TRABAJADOR QUE 
CON TIENE SU FIRMA, EL VISTO BUENO Y/O LA 
AUTO RIZACIÓN RELATIVA, HACE PRESUMIR QUE 
DISFRUTÓ DEL PERIODO RESPECTIVO, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO." 2a./J.  175/2012  1122
  (10a.) 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Legisla
tura de Quintana Roo, artículo 91, fracción II.—Véase: 
"ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LA 
FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 POR EL 
QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE 
MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCU
LO 8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, 
AL ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARIT
MÉTICAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA AC
TUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O 
PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE LE
GALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."       X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.) 
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Reglamento para el Gobierno Interior de la Legisla
tura de Quintana Roo, artículo 103.—Véase: "AD
QUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LOS MUNI
CIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LA FE DE 
ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 POR EL QUE 
SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PU
BLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTI
DAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE MODIFICÓ, 
ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCULO 8, FRAC
CIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL ELIMI
NAR UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS 
ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA ACTUALIZA
CIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O PRECIO 
PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA."       X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.) 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Legisla
tura de Quintana Roo, artículos 36 y 37.—Véase: 
"ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LA 
FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 POR EL 
QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE MODI
FICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCULO 8, 
FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL 
ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉ
TICAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA AC
TUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O 
PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."       X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.) 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Legisla
tura de Quintana Roo, artículos 55 a 58.—Véase: 
"ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LA 
FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 POR EL 
QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE MODI
FICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCULO 8, 
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FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL 
ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉ
TICAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA AC
TUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O 
PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."      X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.) 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Legisla
tura de Quintana Roo, artículos 72 a 75.—Véase: 
"ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LA 
FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 POR 
EL QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE 
MODIFICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCU
LO 8, FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, 
AL ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARIT
MÉTICAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA AC
TUALIZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN 
O PRECIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."      X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.) 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Legisla
tura de Quintana Roo, artículos 89 y 90.—Véase: 
"ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. LA 
FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 24 POR EL 
QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 14 DE OCTUBRE DE 2011, QUE MODI
FICÓ, ENTRE OTROS, EL TEXTO DEL ARTÍCULO 8, 
FRACCIÓN I, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL 
ELIMINAR UNA DE LAS OPERACIONES ARITMÉTI
CAS ESTABLECIDAS PARA OBTENER LA ACTUALI
ZACIÓN DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN O PRE
CIO PACTADO, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA."      X.1o. 1 A  1888
 (XI Región) (10a.) 
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Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
artículo 506.—Véase: "VERIFICACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 506 DEL TRATADO DE LIBRE COMER
CIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EL ARTÍCULO 152 DE 
LA LEY ADUANERA VIGENTE EN 2009, AL NO ESTA
BLECER PLAZO PARA LEVANTAR Y NOTIFICAR EL 
ACTA DE HECHOS U OMISIONES CUANDO CON 
MOTIVO DEL EJERCICIO DE FACULTADES DE COM
PROBACIÓN SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." III.1o.A. 7 A  2287
  (10a.) 
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